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MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS. 

CORTE CONSTITUCIONAL. 

E. S. D. 

 

REF:  Demanda   Acción de inconstitucionalidad. 

Actor    Wadys Tejada Flórez. 

Norma demandada Artículo 68 de la Ley 2277 del 13 de diciembre 

de 2022 “Por medio de la cual se adopta una 

reforma tributaria para la igualdad y la justicia 

social y se dictan otras disposiciones”. 

Wadys Tejada Flórez, ciudadano colombiano, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.107.502, en ejercicio de los derechos consagrados en el numeral 

6 del artículo 40, numeral 7 del artículo 95 y artículo 241 de la Constitución Política 

de Colombia, manifiesto por medio del presente escrito que presento ante la 

Honorable Sala Plena de la Corte Constitucional demanda de acción de 

inconstitucionalidad contra el artículo 68 de la ley 2277 del 13 de diciembre de 

2022, “Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la 

justicia social y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta los siguientes 

supuestos:   

I. NORMA DEMANDADA. 

 

La demanda se dirige contra el artículo 68 de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 

2022, “Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la 

justicia social y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta el aparte del 

precepto que se subraya y se resalta en negrilla en la forma y términos que a 

continuación se indican:      
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“ARTÍCULO 68. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EXPEDIR UN 

NUEVO RÉGIMEN SANCIONATORIO Y DE DECOMISO DE 

MERCANCÍAS EN MATERIA DE ADUANAS, ASÍ COMO EL 

PROCEDIMIENTO APLICABLE. Revístase al Presidente de la República 

de facultades extraordinarias por el término de seis (6) meses contados 

a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir un nuevo 

régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de 

aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). 

 

Se conformará una Subcomisión integrada por tres (3) representantes 

de la Cámara de Representantes y tres (3) senadores, de las Comisiones 

Terceras, que serán designados por los presidentes de las respectivas 

corporaciones para acompañar el proceso de elaboración del régimen 

sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así 

como del procedimiento aplicable.”1 

 

II. NORMAS CONSTITUCIONALES CONSIDERADAS 

INFRINGIDAS. 

La disposición legal contenida en el artículo 68 de la Ley 2277 del 13 de diciembre 

de 2022, infringen los artículos de la Constitución Política de Colombia que a 

continuación se relacionan: 

 

Artículo 150 de la Constitución Política. 

“[…] 

                                                             
1 SECRETARIA GENERAL DEL SENADO. Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022. Art. 68, publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 
13 de diciembre de 2022. 
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“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones:  

 

[…] 

 

2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus 

disposiciones. 

 

[…] 

 

10. […] 

Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, […]” 

III. RAZONES POR LAS CUALES DICHOS TEXTOS SE 

CONSIDERAN VIOLADOS. 

 

ÚNICO CARGO: Presunta transgresión del principio de reserva de ley 

consagrado en el artículo 150 Superior. 

 

El principio de reserva de ley es una manifestación de los principios democrático y 

separación de poderes, que pretende que el proceso de formación de leyes este 

precedido de un procedimiento de deliberación política y democrática2. Además, la 

Constitución Política de 1991 radica en el Congreso de la República la cláusula 

general de competencia para el desarrollo legislativo de la Constitución y “todas 

aquellas materias que no han sido expresamente atribuidas a otros órganos del 

Estado.”3     

                                                             
2 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-810. Expediente D-10162. (05, noviembre, 2014). M.P. Mauricio González 
Cuervo, FJ 5.2.1. 
3 Ibíd., FJ 5.2.2. 
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Es más la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado que con fundamento 

en la cláusula general de competencia para la expedición de leyes  

 

es al Congreso al que se le otorga una facultad de configuración normativa en 

sentido amplio, sometida sólo a las limitaciones que establezca la Carta Política.  

En ese sentido, la posibilidad de concurrencia de otros poderes públicos en la 

definición de normas jurídicas es residual y debe estar, en todo caso, fundada 

en la precisa habilitación por parte de la Constitución y la ley.4 

 

Por esta razón, es característico en el Estado Democrático que el Congreso de la 

República como órgano de representación popular, goce de mandato constitucional 

para elaboración de leyes de diversas materias susceptibles de discusión política. 

Incluso en algunos casos, esa facultad por ser de mucha relevancia exige que 

algunas materias sean exclusivas del legislador ordinario5, como lo indica el numeral 

2 del artículo 150 Superior que asigna únicamente al Congreso de la República la 

expedición de códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus 

disposiciones, quedándole prohibido de conformidad con el inciso tercero del 

numeral 10 del artículo 150 Superior el otorgamiento de facultades extraordinarias 

para que el Presidente de la República en calidad de legislador extraordinario 

expedida códigos y los reforme. 

 

Es así como a partir de la distribución funcional entre el legislador ordinario y el 

legislador extraordinario 

 

que ciertas decisiones normativas deben  tener rango de ley (reserva material) 

y, en algunos casos, tienen que estar, además, atadas a los procedimientos 

democráticos de elaboración de las leyes (reserva formal). 

                                                             
4 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-856. Expediente OP-091. (18, octubre, 2006). M.P. Jaime Córdoba Triviño, FJ 
3.1.1. 
5 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-914. Expediente D-9573. (04, diciembre, 2013). M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva, FJ 17. 



Página 5 de 26 
 
 

En el caso de la reserva material, la función primaria de producción de la ley 

corresponde al Congreso, aun cuando la Constitución permite, que en 

determinadas condiciones, dicha atribución sea trasladada al Presidente de la 

República para que, de manera excepcional, actúe como legislador 

extraordinario, conservando la norma expedida su rango legal y garantizándose 

la intervención del Congreso de la República en la definición precisa de las 

materias, límites y condiciones de la habilitación legislativa (art. 150, numeral 

10 C.P.). En la reserva formal, la Constitución excluye la posibilidad de acudir 

al legislador extraordinario y exige la participación directa del Congreso como 

órgano máximo de deliberación política y de representación democrática, tal 

como ocurre con las leyes orgánicas, estatutarias y marco o cuando se pretende 

decretar impuestos o expedir códigos.6 

 

Cabe concluir que la Constitución Política de 1991 le otorgó al Congreso de la 

República como legislador ordinario un margen de acción amplio en materia 

legislativa y en aplicación del principio de colaboración armónica, el Congreso de la 

República puede asignarle “al Ejecutivo algunas competencias en el campo 

legislativo que aunque alteran el reparto ordinario de competencias tienen carácter 

excepcional y son de interpretación restrictiva.”7 En ese orden, las facultades 

extraordinarias que le otorga el Congreso de la República en su calidad de legislador 

ordinario al Presidente de la República para que ejerza la potestad legislativa como 

legislador extraordinario, debe cumplir con los limites temporales y materiales 

establecidos en la Carta Política para que no exista exceso en el uso de la mismas8.  

 

Dentro de esa misma línea, el tribunal Constitucional ha sostenido que el régimen 

restrictivo del uso de facultades extraordinarias por el Presidente de la República en 

                                                             
6 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-810. Expediente D-10162. (05, noviembre, 2014). M.P. Mauricio González 
Cuervo, FJ 5.2.2 y 5.2.3. 
7 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1174. Expediente D-5782. (17, noviembre, 2005). M.P. Jaime Córdoba Triviño, 
FJ 2. 
8 Ibíd., FJ 2. 
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calidad de legislador extraordinario persigue los siguientes objetivos 

constitucionales: 

 

(i) el fortalecimiento del Congreso, haciendo más exigente la utilización de las 

facultades extraordinarias; (ii) la consolidación del principio de separación de 

poderes, disminuyendo el excesivo protagonismo del presidencialismo y 

buscando un mayor equilibrio entre las ramas del poder público;(iii) la expansión 

y afirmación del principio democrático, reduciendo la posibilidad de que el 

Ejecutivo sea quien legisle y lo haga el órgano de representación popular por 

excelencia; y (iv) el respeto por el principio de reserva de ley, asignando 

exclusivamente al Congreso de la República la competencia para regular 

determinados asuntos o materias, y manteniendo en ese órgano la facultad de 

legislar en cualquier tiempo sobre las materias delegadas.9 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido diferencias entre la 

cláusula general de competencias y la reserva de ley indicando en el primer caso 

que el legislador ordinario no tiene la obligación de desarrollar integralmente la 

materia, pues basta que el Congreso delimite el tema para que el Presidente de la 

República realice la concreción por medio de reglamentos administrativos. Además, 

la regulación legislativa podrá ser ejercida de manera excepcional por el Presidente 

de la República con base en facultades excepcionales otorgadas por el legislador 

ordinario sin que ocasione vulneración a la clausula general de competencias10.  

 

Por el contrario, si se trata de una materia con reserva de ley, el legislador ordinario 

tiene una mayor exigencia de regulación y la potestad reglamentaria del Presidente 

de la República se ejerce de manera completamente subordinada y subsidiaria a la 

ley.11 Asimismo, el desarrollo legislativo es exclusivamente del legislador ordinario 

                                                             
9 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-734. Expediente D-5552. (14, julio, 2005). M.P. Rodrigo Escobar Gil, FJ 5. 
10 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-315. Expediente D-14.091. (16, septiembre, 2021). M.P. Cristina Pardo 
Schlesinger, FJ 7.4. Ver sentencias C-1005 de 2008, C-704 de 2010. 
11 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-315. Expediente D-14.091. (16, septiembre, 2021). M.P. Cristina Pardo 
Schlesinger, FJ 7.4. 



Página 7 de 26 
 
 

y no tiene permitido otorgar facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para que legisle la materia en calidad de legislador extraordinario, pues lo que 

protege la reserva de ley es la producción de las leyes para que se realice 

respetando los principios democrático y separación de poderes12.  

 

En relación con la expedición de códigos, la reserva de ley impide que el legislador 

ordinario delegue en el Presidente de la República en calidad de legislador 

extraordinario la expedición de códigos en todos los ramos de la legislación, 

“prohibición que se extiende a los actos de la modificación o adición de los mismos, 

cuando ello implique la alteración de su estructura general o de su esencia de los 

mismos”13. En otros términos, por vía de facultades extraordinarias el legislador 

extraordinario solo puede modificar un código siempre y cuando la reforma no afecte 

la estructura general del código, no comprenda cambios esenciales, ni establezca 

la regulación sistemática e integral de una materia14 porque de llegarse a presentar, 

el código o la reforma del código obligatoriamente debe hacerse por el legislador 

ordinario “y no a través de facultades extraordinarias, porque un conjunto normativo 

de esta naturaleza, necesariamente incorpora regulaciones especificas que 

constituyen excepciones en relación con el procedimiento general ordinario”15 o la 

expedición de un código. 

 

En el mismo sentido la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado 

 

“un código se caracteriza por ser un conjunto de normas que regulan de manera 

completa, metódica, sistemática y coordinada, las instituciones constitutivas de 

una rama del derecho; por lo tanto, las regulaciones específicas sobre las 

                                                             
12 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-710. Expediente D-3287. (05, julio, 2001). M.P. Jaime Córdoba Triviño, FJ 3.  
13 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-507. Expediente D-10000. (16, julio, 2014). M.P. Mauricio González Cuervo, 
FJ 4.4.1. y 4.4.2. Ver sentencias C-252 de 1994, C-296 de 1995. 
14 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1713. Expediente D-2995. (12, diciembre, 2000). M.P. Álvaro Tafur Galvis, FJ 
4.3. 
15 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-252. Expediente D-442. (26, mayo, 1994). M.P. Vladimiro Naranjo Mesa  y 
Antonio Barrera Carbonell, FJ 3. 
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cuestiones que directamente atañen a la materia propia del código, deben ser 

objeto de previsión a través de sus normas. Así entonces, cuando los 

contenidos que informan el correspondiente sistema normativo son cambiados 

en su esencia o las modificaciones son de tal envergadura que comprometen 

su estructura normativa, necesariamente la reforma tiene que realizarse 

mediante la ley y no por el mecanismo de las facultades extraordinarias”16 

 

De ahí que la jurisprudencial constitucional haya avalado “las modificaciones 

puntuales de códigos hechas por vía de decretos leyes, pero advierte que en cada 

caso concreto, será función del juez constitucional establecer si el decreto ley 

introduce una modificación meramente puntual o si, por el contrario, la misma 

resulta estructural o integral”17 

 

Es así como el Consejo de Estado y el Gobierno Nacional presentó ante el Congreso 

de la República como máximo órgano de deliberación política y representación 

democrática, el proyecto de Ley número 198 de 2009 senado y 315 de 2010 Cámara 

“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo” expresando en la exposición de motivos que el 

proyecto de ley realizó  

 

un trabajo de codificación y compilación de la legislación sobre temas 

relacionados con la administración publica, que por la dinámica legislativa se 

encuentran dispersos. En especial, se incluyeron los relacionados con los 

esfuerzos de los últimos años para la modernización de la administración y la 

simplificación y racionalización de los trámites. Como resultado de la 

compilación, se espera facilitar la pedagogía de estas materias que tiene como 

destinarios a todas las personas, pero también a los funcionarios que se 

                                                             
16 Ibíd., FJ 3. Ver sentencia C-745 de 2012. 
17 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-313. Expediente D-6392. (03, mayo, 2007). M.P. Marco Gerardo Monroy 
Cabra, FJ 3. 
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encuentran dispersos en toda la geografía del país, en donde no siempre es 

viable conocer oportunamente la integridad de la legislación que se produce.18 

 

De conformidad con lo anterior, el proyecto de Ley presentado por el Consejo de 

Estado y el Gobierno Nacional no implicó “una ruptura total con el anterior estatuto, 

sino una evolución del mismo con el propósito de actualizar y enriquecer los 

institutos allí previstos”19, pues dada la transformación del Estado colombiano con 

la promulgación de la Constitución de 1991 y teniendo en cuenta que el anterior 

Código Contencioso Administrativo fue expedido en el año 1984, fue necesario 

“realizar una reforma legislativa estructural que permitiera contar con un nuevo 

Código Contencioso Administrativo para el país”20. 

 

Las principales regulaciones que quedaron incorporadas en el proyecto de Ley 

fueron: (1) adecuación del Código a los fines del Estado social de derecho y a los 

principios de la función administrativa señalados en la Constitución, (2) el 

establecimiento de reglas imperativas para que la administración proteja 

directamente los derechos de las personas en sede administrativa, (3) la 

codificación y compilación de normas, (4) el fortalecimiento del derecho de petición, 

(5) el fortalecimiento del uso de medios tecnológicos en la gestión administrativa y 

(6) la modernización de instituciones21. 

 

Culminado el proceso legislativo fue sancionada la Ley 1437 de 2011 “Por la cual 

se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, dividiendo el Código en dos grandes partes, así: la primera parte 

regula el procedimiento administrativo común y principal que debe cumplir todos los 

organismos y entidades que conforman la rama del poder público en sus distintos 

                                                             
18 COLOMBIA. GACETA DEL CONGRESO. Número 1.173. (17, noviembre, 2009). Pág. 60. Disponible en:  
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/images/documentos/Textos%20Radicados/Ponencias/2009/gaceta_1173.pdf  
19 Ibíd., Pág. 59. 
20 Ibíd., Pág. 58. 
21 Ibíd., Pág. 58, 59, 60 y 61. 

http://leyes.senado.gov.co/proyectos/images/documentos/Textos%20Radicados/Ponencias/2009/gaceta_1173.pdf
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órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e independientes del Estado 

y a los particulares, cuando cumplan funciones administrativas. La segunda parte, 

regula la organización de la jurisdicción de lo contencioso administrativo y de sus 

funciones jurisdiccional y consultiva regulando los procedimientos jurisdiccionales 

que deben cumplir los Jueces y Magistrados. 

 

La primera parte que regula el procedimiento administrativo común y principal se 

encuentra compuesto por cinco títulos. El título primero se encarga de regular las 

disposiciones generales (arts. 1 al 12), el título segundo el derecho de petición (arts. 

13 al 33), el título tercero el procedimiento administrativo común y principal (arts. 34 

al 97), el título cuarto el procedimiento administrativo de cobro coactivo (arts. 98 al 

101) y finalmente, en el título quinto la extensión de la jurisprudencia del Consejo 

de Estado (art. 102). 

 

Respecto al procedimiento administrativo común y principal contenido en el titulo 

tercero de la primera parte del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo fue desarrollado en nueve capítulos. El capítulo primero 

comprende las reglas generales  (arts. 34 al 45), capítulo segundo los mecanismos 

de consulta previa (art. 46), capítulo tercero el procedimiento administrativo 

sancionatorio (arts. 47 al 52), capítulo cuarto la utilización de medios electrónicos  

en el procedimiento administrativo (arts. 53 al 64), capítulo quinto las publicaciones, 

citaciones, comunicaciones y notificaciones (arts. 65 al 73), capitulo sexto los 

recursos (arts. 74 al 82), capítulo séptimo el silencio administrativo (arts. 83 al 86), 

capítulo octavo la conclusión del procedimiento administrativo (arts. 87 al 92) y 

finalmente, el capítulo noveno la revocación directa de los actos administrativos 

(arts. 93 al 97). 

 

En resumen, legislador ordinario representando por el Congreso de la República 

realizó un trabajo de codificación y compilación del procedimiento administrativo 

común y principal en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo 
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y de lo Contencioso Administrativo”, quedando obligadas todas las autoridades 

administrativas al cumplimiento de las disposiciones normativas que se encuentran 

contenidas en el Código para el ejercicio de la actuación, procedimiento y proceso 

administrativo incluida la regulación del procedimiento administrativo sancionatorio 

que realice la Administración Pública. 

 

Adicionalmente, a diferencia del Código anterior que tenia un carácter simplemente 

supletivo22, el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo estableció la regla de que las autoridades sujetaran sus actuaciones 

al procedimiento administrativo común y principal, sin perjuicio de los 

procedimientos administrativos especiales regulados en leyes especiales y en lo no 

previsto en los mismos se aplicarían las disposiciones del Código23, consagrando la 

obligatoriedad que tiene el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo sobre las leyes especiales y de la integración que hace 

el mismo Código para llenar los vacíos legales de la norma especial acogiendo la 

coordinación y armonía que debe existir entre ambas jerarquías, pues de no ser así, 

el objetivo del legislador ordinario de haber codificado y compilado el procedimiento 

administrativo común y principal no se alcanzaría, porque el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no sería un cuerpo 

normativo sistemático, completo, metódico, coordinado y con fuerza obligatoria 

dotado de una pretendida integralidad respecto a la regulación del procedimiento 

administrativo común y principal24. 

                                                             
22 La Corte Constitucional en la sentencia C-504 de 2004 indica que el Código Contencioso Administrativo establecido en el Decreto 01 
de 1984 tiene un carácter supletivo (al momento del estudio de control de constitucionalidad era el Código que se encontraba vigente), 
filosofía que difiere del actual Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contenido en la Ley 1437 de 
2011 al tener un carácter obligatorio y a causa de llenar los vacíos que pueda presentar la norma especial, el Código tiene un carácter 
integrador de conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 2 y articulo 34 de la Ley 1437 de 2011. 
23 El artículo 34 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indica: “Las actuaciones administrativas 
se sujetarán al procedimiento administrativo común y principal que se establece en este Código (…)” Subrayado fuera de texto. En el 
mismo sentido, el inciso tres del artículo 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que 
“Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se establecen en este Código, sin perjuicio de los procedimientos 
regulados en leyes especiales. En lo no previsto en los mismos se aplicarán las disposiciones de este Código.” 
24 En sentencia C-186 de 2003 la Corte Constitucional señalo: “en el concepto de código, confluyen varios elementos a saber: (i) la 
existencia de un cuerpo normativo único con fuerza obligatoria; (ii) que  se refiera a una rama específica del derecho; (iii) que involucre 



Página 12 de 26 
 
 

De acuerdo con el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 el Congreso de la República 

en su rol de legislador ordinario otorgó facultades extraordinario al Presidente de la 

República para que en calidad de legislador extraordinario expidiera “un nuevo 

régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así 

como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)”25. 

 

Como se mencionó anteriormente, el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo establecido en la Ley 1437 de 2011 comprende la 

codificación y compilación del procedimiento administrativo común y principal que 

debe seguir toda autoridad administrativa para el ejercicio de la actuación, 

procedimiento y proceso administrativo, estando incluida la actuación administrativa 

que realice la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales por estar organizada como Unidad Administrativa Especial del orden 

nacional, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y pertenecer a la 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

 

Sin embargo, el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 otorgó facultades extraordinarias 

al Presidente de la República para que en calidad de legislador extraordinario 

expidiera el procedimiento administrativo especial en materia de aduanas para que 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se 

distanciara del procedimiento administrativo común y principal, permitiendo que la 

autoridad administrativa ejerciera el régimen sancionatorio y de decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable sin necesidad de aplicar las disposiciones contenidas en la 

primera parte del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, ya que al existir dos normas con contenido material de ley el conflicto 

                                                             
una pretensión de regulación sistémica, de integralidad, y plenitud; y (iv) que exista la manifestación expresa del legislador de erigir 
dicho cuerpo jurídico en código.” En sentencias C-340 de 2006 y C-745 de 2012 se reiteran los anteriores elementos. 
25 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. LEY 2277 (13, diciembre, 2022). Por medio de la cual se adopta una reforma 
tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones. Bogotá, D. C.; Diario Oficial. 2022. nro. 52.247, artículo 68. 
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se resolvería utilizando el criterio de especialidad según el cual la norma especial 

prima sobre la general y el Código tendría la finalidad de llenar los vacíos legales 

que presente la norma especial. 

 

Por eso, las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la República 

mediante el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 desborda las competencias 

constitucionales del Congreso de la República vulnerando el principio de reserva de 

ley consagrado en el artículo 150 Superior, debido a que el Congreso facultó al 

Presidente de la República en calidad de legislador extraordinario para que 

expidiera el procedimiento administrativo especial en materia de aduanas, 

ocasionando que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales se apartara del procedimiento administrativo común y principal 

contenido en la primera parte del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo que debe seguir toda autoridad administrativa que 

conforme la rama del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles. 

 

Además, las facultades extraordinarias delegadas por el Congreso de la República 

en el Presidente de la República de conformidad con el artículo 68 de la Ley 2277 

de 2022 altera la estructura de la primera parte del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo atentando contra el principio de 

reserva de ley como se observa en el siguiente cuadro comparativo, en donde el 

Presidente de la República al haber expedido el Decreto Ley 0920 de 2023 con base 

en las facultades extraordinarias establecidas en el artículo 68 de la Ley 2277 de 

2022, reguló el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en 

materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo especial aplicable, 

realizando con la norma especial modificaciones en muchas de las disposiciones 

que son propias del procedimiento administrativo común y principal produciendo un 

impacto de gran importancia en la primera parte del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, causando que la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no se remita 
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a las disposiciones del procedimiento administrativo común y principal contenido en 

el Código sino al procedimiento administrativo especial en materia de aduanas 

contenido en la norma especial. 

Cuadro Comparativo 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011 

Decreto Ley 0920 de 2023 en uso de las 

facultades extraordinarias conferidas 

por el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 

Congreso de la República 

Expedido por el Legislador Ordinario 

Presidente de la República 

Expedido en su rol de Legislador 

Extraordinario 

El título primero se encarga de regular las 

disposiciones generales y el capítulo 

primero del título tercero comprende las 

reglas generales del procedimiento 

administrativo general (arts. 34 al 45). 

El título primero se encarga de regular las 

disposiciones generales aplicables al 

régimen sancionatorio, al decomiso y al 

procedimiento administrativo en materia de 

aduanas (arts. 1 al 13). 

Capítulo tercero del título tercero regula el 

procedimiento administrativo sancionatorio 

(arts. 47 al 52). 

El capítulo cinco, seis, siete, ocho, nueve, 

diez y once del título cuarto regula el 

procedimiento sancionatorio en materia de 

aduanas (arts. 106 al 129). 

Capítulo cinco del título tercero regula las 

publicaciones, citaciones, comunicaciones 

y notificaciones del procedimiento 

administrativo general (arts. 65 al 73). 

El capítulo doce del título cuarto regula las 

notificaciones dentro el régimen 

sancionatorio, decomiso y el procedimiento 

aduanero (arts. 141 al 153). 

Capitulo sexto del título tercero regula los 

recursos del procedimiento administrativo 

general (arts. 74 al 82) 

El capítulo trece del título cuarto regula el 

recurso de reconsideración en materia de 

aduanas (arts. 130 al 140). 

Capítulo séptimo del título tercero regula el 

silencio administrativo del procedimiento 

administrativo general (arts. 83 al 86). 

Artículo 138 del título cuarto regula el 

silencio administrativo en el procedimiento 

administrativo en materia de aduanas. 

El artículo 87 regula la firmeza de los actos 

administrativos. 

Artículo 140 del título cuarto regula la 

firmeza del acto administrativo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Si bien la Constitución Política no define que debe entenderse por “reformar sus 

disposiciones” expresado en el numeral 2 del artículo 150 Superior, el diccionario 

de la Real Academia Española define la palabra reformar como el “Modificar algo, 

por lo general con la intención de mejorarlo”26 y la palabra modificar como el 

“Transformar o cambiar algo mudando alguna de sus características”27.  

 

Por consiguiente, el Congreso de la República al concederle el uso de facultades 

extraordinarias al Presidente de la República de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 

2277 de 2022 para expedir el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable, origina que el legislador ordinario le haya otorgado facultades 

extraordinarias al Presidente de la República para modificar de manera estructural 

y esencial el procedimiento administrativo común y principal de la primera parte del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo tal como 

se evidenció en el cuadro comparativo, provocando la vulneración del principio de 

reserva de ley puesto que para expedir el nuevo régimen sancionatorio y de 

decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento 

administrativo especial aplicable, el legislador extraordinario necesariamente debe 

reformar varias de las disposiciones que son propias del procedimiento 

administrativo común y principal contenidas en el Código, reforma que debe 

realizarse por el legislador ordinario mediante la expedición de una ley especial y 

no es dable ser desarrollado por el mecanismo de facultades extraordinarias por 

medio de la expedición de un decreto ley por el Presidente de la República en 

calidad de legislador extraordinario, ya que el decreto ley es una norma que cumple 

con reserva de ley en sentido material, pero carece de reserva de ley en sentido 

formal porque el proceso de formación del decreto ley no esta atado a los 

                                                             
26 ESPAÑA. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la lengua española. Disponible en: https://www.rae.es/  
27 Ibíd. 

https://www.rae.es/
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procedimientos democráticos de elaboración de las leyes expedidas por el 

Congreso de la República. 

 

También como lo ha sostenido la jurisprudencia constitucional, el otorgamiento de 

facultades extraordinarias no pueden ser concedidas para reformar de manera 

estructural y esencial disposiciones contenidas en un Código y, en consecuencia, 

las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la República de 

conformidad con el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 desborda el ámbito de 

competencia constitucional del legislador extraordinario vulnerando el principio de 

reserva de ley porque la expedición del nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 

de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

aplicable, afecta la estructura general y esencial del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al estar obligados a modificar 

varias de las disposiciones que son propias del procedimiento administrativo común 

y principal con la finalidad de expedir el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 

de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable. 

 

Por esta razón, la facultad de reformar los códigos es una facultad que únicamente 

es conferida al legislador ordinario por la Constitución Política y no puede ser 

delegada en el Presidente de la República en su rol de legislador extraordinario, 

dado que los códigos y las reformas de sus disposiciones están protegidas por el 

principio de reserva de ley en sentido material y formal de conformidad con los 

numerales 2 y 10 del artículo 150 Superior, exigiendo que la expedición del nuevo 

régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así 

como el procedimiento administrativo especial aplicable este sujeto al procedimiento 

legislativo de deliberación política y representación democrática que se efectúa 

exclusivamente en el Congreso de la República para el proceso de formación de 

leyes, tal como lo realizó el procedimiento administrativo común y principal 
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comprendido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Igualmente, sí la intención de legislador ordinario fue realizar un trabajo de 

codificación y compilación para la modernización, simplificación y racionalización de 

la actuación, procedimiento y proceso administrativo ejercido por la Administración 

Pública que terminó con la expedición del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, resulta contrario al principio de reserva de ley 

que el legislador ordinario otorgue facultades extraordinarias al Presidente de la 

República mediante el artículo 68 de la ley 2277 de 2022 para que en su rol de 

legislador extraordinario expedida el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable, dado que con las  facultades extraordinarias concedidas por el 

legislador ordinario autoriza la modificación de varias de las disposiciones que son 

propias del procedimiento administrativo común y principal del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, permitiendo que 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

aplique el procedimiento administrativo especial en materia de aduanas establecido 

mediante Decreto Ley en vez del procedimiento administrativo común y principal 

establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo expedido por el legislador ordinario mediante ley. 

 

Se precisa que con la comparación realizada entre las disposiciones del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto Ley 

0920 de 2023 se busca (i) dar claridad de la existencia del procedimiento 

administrativo común y principal contenido en la primera parte del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 

2011– aplicable a las actuaciones de todas las autoridades administrativas que 

conforme la rama del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, (ii) 

la expedición del Decreto Ley 0920 de 2023 por el Presidente de la República como 



Página 18 de 26 
 
 

legislador extraordinario en uso de las facultades extraordinarias establecidas en el 

artículo 68 de Ley 2277 de 2022, crea un procedimiento administrativo especial en 

materia de aduanas reformando de manera estructural y esencial varias de las 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, ya que el cuadro comparativo en forma general 

evidencia como algunas de las disposiciones propias del Código son modificadas 

por el Decreto Ley 0920 de 2023 para el ejercicio del procedimiento administrativo 

especial en materia de aduanas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales y (iii) lo anterior permite explicar como las 

facultades extraordinarias expresadas en el artículo 68 de Ley 2277 de 2022 vulnera 

el principio de reserva de ley consagrado en el artículo 150 Superior, disposición 

normativa que se esta demandado en el presente escrito. 

 

Por otra parte, de no realizarse modificaciones en el procedimiento administrativo 

común y principal contenido en Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo para la expedición del nuevo régimen sancionatorio y 

de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento 

administrativo especial aplicable, se caería en el absurdo de tener dos normas de 

contenido material de ley con las mismas disposiciones, pero con nominación 

diferente y por esta razón, la norma especial necesariamente debe incorporar 

regulaciones especificas que constituyen excepciones en relación con el 

procedimiento administrativo común y principal del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Asimismo, la Corte Constitucional al abordar el estudio del principio de reserva de 

ley señaló en la sentencia C-441 de 2021 que el proceso administrativo 

sancionatorio en materia de aduanas 

 

debe estar regulado en una ley especial conforme a las características 

y con sujeción a los principios que deben orientar la actuación en la 
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materia de que se trate. Con todo, es importante señalar que si el 

proceso administrativo sancionatorio no se encuentra definido en una 

ley especial o se presentan vacíos normativos en ella, por remisión 

expresa de la Ley 1437 de 2011, se aplicarán a éste los artículos 47 al 

49 de dicho ordenamiento. 

 

176.   Del mismo modo, para la graduación de las sanciones, en caso de 

ausencia de norma especial o vacío normativo, habrá de aplicarse lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011. 

 

177.   De lo anterior, se concluye, entonces, que con el fin de evitar la 

arbitrariedad de la administración, el principio de reserva de ley, 

consagrado en el artículo 150 de la Constitución Política, supone que la 

determinación de las conductas sancionables en materia administrativa 

y el procedimiento aplicable concierne exclusivamente al legislador. Por 

lo tanto, la expedición de un régimen sancionatorio aduanero mediante 

el cual se establezcan las infracciones administrativas aduaneras en que 

pueden incurrir los responsables de las obligaciones aduaneras, las 

sanciones aplicables por la comisión de dichas infracciones, la 

caducidad de la acción administrativa sancionatoria, los errores formales 

no sancionables y las causales de exoneración de responsabilidad; las 

causales de aprehensión y decomiso de las mercancías; y, los 

procedimientos administrativos aplicables, entre otros, para el decomiso 

de las mercancías, la determinación e imposición de sanciones, la 

formulación de liquidaciones oficiales de revisión y de corrección, la 

declaratoria de incumplimiento y la efectividad de garantías y la 

verificación de origen de mercancías, lo cual incluye el régimen 

probatorio, la adopción de las decisiones administrativas, los recursos 

que proceden, la revocatoria directa y la firmeza de los actos, hacen 

parte integral de la reserva de ley al comprometer la aprobación de 



Página 20 de 26 
 
 

regulaciones legales sustantivas (faltas y sanciones) y adjetivas 

(procesos a aplicar).28 (Negrilla fuera de texto). 

 

Por lo que el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia 

de aduanas, así como el procedimiento administrativo especial aplicable constituye 

entre las regulaciones legales sustantivas y adjetivas un cuerpo indivisible. Al mismo 

tiempo, su expedición obligatoriamente introduce modificaciones en varias de las 

disposiciones propias del procedimiento administrativo común y principal contenido 

en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

como consecuencia de que para expedir el procedimiento administrativo especial 

en materia de aduanas se deben realizar reformas al Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con la finalidad de que la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se distancie 

del procedimiento administrativo común y principal que debe sujetarse todas las 

autoridades administrativas que conforme la rama del poder público en sus distintos 

órdenes, sectores y niveles y aplique el procedimiento administrativo especial. 

 

Adicionalmente, el principio de reserva de ley garantiza el respecto de los principios 

democrático y separación de poderes evitando la arbitrariedad y autoritarismo de la 

Administración Pública y del Ejecutivo incluso en su rol de legislador extraordinario, 

pues exige que el proceso de formación de las leyes este permeado de 

procedimientos democráticos coexistiendo la deliberación política y la 

representación democrática. Sin embargo, con la facultades extraordinarias 

concedidas por el Congreso de la República mediante el artículo 68 de la Ley 2277 

de 2022 se vulnero el principio de reserva de ley como se pasa a explicar. 

 

En primer lugar, se presentó arbitrariedad y autoritarismo de la Administración 

Pública porqué a pesar de que el Presidente de la República es quien expide el 

                                                             
28 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-441. Expediente D-14.255. (09, diciembre, 2021). M.P. Jorge Enrique Ibáñez 
Najar, FJ 175, 176 y 177. 
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Decreto Ley en su rol de legislador extraordinario con base en las facultades 

extraordinarias expresadas en el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022, fue la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la encargada 

de originar el proyecto de Decreto Ley del nuevo régimen sancionatorio y decomiso 

de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial que más tarde sería aplicado por ella misma, luego de que el Decreto Ley 

hubiese surtido el respectivo trámite ante el legislador extraordinario. El formato de 

memoria justificativa29 podrá ser consultado al final del proyecto de decreto ley que 

se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

En segundo lugar, el proyecto de Decreto Ley que regula el nuevo régimen 

sancionatorio y decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el 

procedimiento administrativo especial aplicable, fue sometido a publicación para 

comentarios y observaciones del público en general por parte del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público entre los días 6 y 21 de marzo de 202330 como si se 

tratara de la expedición de un decreto reglamentario.  

 

Se resalta que el Decreto Ley carece de reserva de ley en sentido formal dado que 

el proyecto no es sometido a deliberación política y representación democrática, por 

lo que no puede confundirse que con haber sometido el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público el proyecto de Decreto Ley originado por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, al procedimiento de 

                                                             
29 El proyecto del Decreto Ley del nuevo régimen sancionatorio y decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el 
procedimiento administrativo aplicable y el formato memoria justificativa pueden ser consultados en la página web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el enlace: 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-
213648%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
30 La publicación del proyecto de Decreto Ley del nuevo régimen sancionatorio y decomiso de mercancías en materia de aduanas, así 
como el procedimiento administrativo aplicable puede ser consultado en la página del Ministerio de hacienda y Crédito Público en el 
enlace: 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosagendaregulator
ia2023 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213648%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213648%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosagendaregulatoria2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosagendaregulatoria2023
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consulta pública a los que son sometidos los decretos reglamentarios para recibir 

opiniones, sugerencias o propuestas alternativas31 y haber publicado el informe de 

observaciones y respuestas32, pueda concluirse que el proyecto de Decreto Ley 

cumplió con el principio de reserva de ley en sentido formal cuando el único órgano 

político legitimado con el principio de reserva de ley en sentido material y formal es 

el Congreso de la República al tener la atribución constitucional de expedir las leyes 

de conformidad con el mandato consagrado en el artículo 150 Superior. 

 

Finalmente, no siendo suficiente que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales hubiera originado el proyecto de Decreto Ley del 

nuevo régimen sancionatorio y decomiso de mercancías en materia de aduanas, 

así como el procedimiento administrativo especial aplicable, elaboró y revisó el 

informe de observaciones y respuestas33 del proyecto de Decreto Ley para decidir 

si aceptaba total, parcial o negaba los comentarios realizados por el público en 

general, lo que aumentó la arbitrariedad y autoritarismo de la Administración Pública 

puesto que es la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales la encargada de aplicar el nuevo régimen sancionatorio y decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable que la misma autoridad administrativa se encontraba elaborando 

                                                             
31 El numeral 8 del artículo 8 de la ley 1437 de 2011 señala: “DEBER DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO. Las autoridades deberán 
mantener a disposición de toda persona información completa y actualizada, en el sitio de atención y en la página electrónica, y 
suministrarla a través de los medios impresos y electrónicos de que disponga, y por medio telefónico o por correo, sobre los siguientes 
aspectos: (…) 8. Los proyectos específicos de regulación y la información en que se fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas. Para el efecto, deberán señalar el plazo dentro del cual se podrán presentar observaciones, de 
las cuales se dejará registro público. En todo caso la autoridad adoptará autónomamente la decisión que a su juicio sirva mejor el interés 
general.” 
32 El artículo 2.1.2.1.14 del Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República número 1081 de 2015 establece la 
“Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de 
la República”. 
33 Informe de observaciones y respuestas del proyecto de Decreto Ley del nuevo régimen sancionatorio y decomiso de mercancías en 
materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo aplicable puede ser consultado en la página del Ministerio de hacienda y 
Crédito Público en el enlace: 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/content/conn/ConexionContent/path/Enterprise%20Libraries/Minhacienda/elministerio/Nor
mativaMinhacienda/ProyectosDecretoComentarios/2023/Informes/Informe%20PD.%20Nuevo%20Re%CC%81gimen%20Sancionatorio
%20y%20de%20Decomiso%20vf.pdf 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/content/conn/ConexionContent/path/Enterprise%20Libraries/Minhacienda/elministerio/NormativaMinhacienda/ProyectosDecretoComentarios/2023/Informes/Informe%20PD.%20Nuevo%20Re%CC%81gimen%20Sancionatorio%20y%20de%20Decomiso%20vf.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/content/conn/ConexionContent/path/Enterprise%20Libraries/Minhacienda/elministerio/NormativaMinhacienda/ProyectosDecretoComentarios/2023/Informes/Informe%20PD.%20Nuevo%20Re%CC%81gimen%20Sancionatorio%20y%20de%20Decomiso%20vf.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/content/conn/ConexionContent/path/Enterprise%20Libraries/Minhacienda/elministerio/NormativaMinhacienda/ProyectosDecretoComentarios/2023/Informes/Informe%20PD.%20Nuevo%20Re%CC%81gimen%20Sancionatorio%20y%20de%20Decomiso%20vf.pdf
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a través de proyecto de Decreto Ley para el Presidente de la República en su rol de 

legislador extraordinario.  

 

De este modo el régimen sancionatorio y decomiso de mercancías en materia de 

aduanas, así como el procedimiento administrativo especial aplicable después de 

haber sido expedido por el Presidente de la República por medio de facultades 

reglamentarias contenidas en el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1609 de 2013 –

Ley marco de aduanas– declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante 

sentencia C-441 de 2021 y la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales haber sido siempre el originador del proyecto del 

régimen sancionatorio, vuelve nuevamente la misma autoridad administrativa a ser 

el originador del proyecto del nuevo régimen sancionatorio y decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable, pero esta vez amparado por el Presidente de la República en su 

rol de legislador extraordinario siendo consciente que la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es la encargada de aplicar 

el procedimiento administrativo especial en materia de aduanas34. 

 

Por esta razón, el principio de reserva de ley pregona que la principal institución 

para la elaboración de las leyes es el legislador ordinario representando por el 

Congreso de la República, exigiendo que las facultades extraordinarias que se le 

entreguen al Presidente de la República sean de carácter excepcional y de 

interpretación restrictiva garantizando que el proceso de formación de las leyes se 

                                                             
34 En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se podrá consultar el proyecto de decreto reglamentario originado por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que en uso de facultades reglamentarias 
consagradas en el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1609 de 2013 –Ley marco de aduanas– el Presidente de la República expidiera el 
régimen de aduanas que incluyó el régimen sancionatorio y decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento 
administrativo especial aplicable, este último régimen declarado inexequible por la Corte Constitucional en sentencia C-441 de 2021. 
Además, en las consideraciones de la regulación aduanera vigente, el Decreto reglamentario 1165 de 2019 indica: “Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8o de la Ley 1437 de 2011 y en el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 
2017, el proyecto de decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público entre el 9 y el 23 de octubre de 
2018” (Proyecto de Decreto reglamentario disponible en: 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-
077877%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased) 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-077877%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-077877%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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efectué atadas a los procedimientos democráticos y respetando los principios 

democrático y separación de poderes. 

 

De manera que al desprenderse el Congreso de la República de su facultad 

legislativa y concederle facultades extraordinarias al Presidente de la República 

mediante el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 para que en su rol de legislador 

extraordinario expidiera el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento administrativo 

especial aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, no solamente permitió reformar el procedimiento 

administrativo común y principal comprendido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establecido en la Ley 1437 de 

2011, sino la arbitrariedad y autoritarismo de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales al ser el originador del proyecto de 

Decreto Ley que después seria aprobado por el Presidente de la República como 

legislador extraordinario, lo que va en contra del principio de reserva de ley 

consagrado en el artículo 150 Superior al exigir que únicamente el legislador 

ordinario reforme los códigos evitando la arbitrariedad y el autoritarismo de la 

Administración Pública en la formación de las leyes.   

 

IV. ANEXOS. 

 

Solicito sean tenidos como prueba los siguientes anexos: 

 

Anexo 1 Gaceta del Congreso No. 1173 de 2009. 

Anexo 2 Proyecto de Decreto Ley y Memoria Justificativa – Nuevo 

Régimen Sancionatorio Aduanero y Decomiso. 

Anexo 3 Aviso de publicación del proyecto de Decreto Ley en la pagina 

web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Nuevo 

Régimen Sancionatorio Aduanero y Decomiso. 
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Anexo 4 Informe de observaciones y respuestas del proyecto de Decreto 

Ley – Nuevo Régimen Sancionatorio Aduanero y Decomiso. 

Anexo 5 Proyecto de Decreto reglamentario de la régimen de aduanas y 

régimen sancionatorio y soporte técnico que luego se 

convertiría en el Decreto 1165 de 2019. 

Anexo 6 Aviso de publicación del proyecto de Decreto reglamentario del 

régimen de aduanas y régimen sancionatorio que luego se 

convertiría en el Decreto 1165 de 2019. 

 

V. COMPETENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

 

De conformidad con el ordenamiento jurídico colombiano la competencia de la Corte 

Constitucional para conocer de la presente demanda se sustenta en las siguientes 

disposiciones:  

 

1. DE ORDEN CONSTITUCIONAL. 

 

1.1. El numeral 4 del artículo 241 de la Constitución Política. 

 

2. DE ORDEN LEGAL. 

 

2.1. Decreto Ley 2067 de 1991, “Por medio del cual se señalan aspectos de 

procedimiento respecto de las actuaciones que se surten ante la Corte 

Constitucional. 

2.2. Los artículos 43, 46 y 48 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 

Administración de Justicia”.  

 

3. DE ORDEN REGLAMENTARIO. 

3.1. Acuerdo número 02 de 2015 “Por medio del cual se unifica y actualiza el 

Reglamento de la Corte Constitucional”.  
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VI. PRETENSIÓN. 

 

Se acude ante esta Honorable Corporación para solicitar que:  

 

Declare mediante Sentencia Judicial que haga tránsito a Cosa Juzgada 

Constitucional la INEXEQUIBILIDAD DIFERIDA del artículo 68 de Ley 2277 de 

2022 con el cual el legislador ordinario otorgó facultades extraordinarias al 

Presidente de la República, a fin de que el Legislador Extraordinario expidiera el 

nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, 

así como el procedimiento administrativo especial aplicable encontrándose 

expedido en el Decreto Ley 0920 de 2023, puesto que al declarar la 

inconstitucionalidad simple ocasionaría un vacío normativo en el referido régimen. 

 

También se solicita que la Corte Constitucional disponga (i) que el fallo sólo 

producirá efectos hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las 

situaciones jurídicas consolidadas y (ii) otorgue un tiempo razonable para que el 

nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, 

así como el procedimiento administrativo especial aplicable sea expedida 

únicamente por el legislador ordinario representando por el Congreso de la 

Republica en virtud del principio de reserva de ley consagrado en el artículo 150 

Superior. 

 

IV. NOTIFICACIONES. 

 

Recibiré notificaciones al correo electrónico wtejada8@gmail.com cuando ello fuere 

necesario. 

 

WADYS TEJADA FLÓREZ. 

C.C. No. 6.107.502. 

Wadys Tejada Flórez

mailto:wtejada8@gmail.com
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PROYECTO DE LEY NUMERO 198 DE 2009 
SENADO

por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
PARTE PRIMERA

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I

Finalidad, ámbito de aplicación y principios
Artículo 1°. Finalidad de la parte primera. Las 

�������	
�
��������
����
��� �
�
�����������-
dad proteger y garantizar los derechos y libertades 
de las personas, la primacía del interés general, la 
sujeción de las autoridades a la Constitución y de-
más preceptos del ordenamiento jurídico, el cum-
���
����	
�������
��
������
���
����������
����

��
��
���	
���������	
�����	����������������
observancia de los deberes del Estado y de los par-
ticulares.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. Las normas 
de esta parte primera del Código se aplican a to-
	�������������������
��	�	
����
���������������
ramas del poder público en sus distintos órdenes, 
sectores y niveles, a los órganos autónomos e inde-
pendientes del Estado, y a los particulares, cuando 
���������������������������
���	��������������
todos ellos se les dará el nombre de autoridades.

Sin perjuicio de las garantías constitucionales 
y lo dispuesto en normas y protocolos especiales, 
las disposiciones de esta parte primera del Código 
no se aplicarán en los procedimientos militares o 
de policía que por su naturaleza requieran decisio-

nes de aplicación inmediata, para evitar o remediar 
perturbaciones de orden público en los aspectos de 
	
�
��������������
���	�	���������	�	��������-
dad, y circulación de personas y cosas. Tampoco 
�
���������������
�
��
������������	�	
����
����-
bramiento y remoción.

Las autoridades sujetarán sus actuaciones al 
procedimiento que se establece en este Código, sin 
perjuicio de los procedimientos regulados en leyes 
especiales. En lo no previsto en ellas se aplicarán 
las disposiciones de este Código.

Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades 
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos admi-
nistrativos a la luz de los principios consagrados 
en la Constitución Política, en la parte primera del 
Código, y en leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrolla-
rán con arreglo a los principios del debido proceso, 
����	�	���������	�	����
����
�������	�	�����-
ticipación, responsabilidad, transparencia, publici-
	�	������	�������
�������
�����������
�
�	�	�

1. En virtud del principio del debido proceso, 
las actuaciones administrativas se adelantarán de 
�������	�	� ���� ���� �
����� 	
� ����
	�
���� ��
competencia establecidas en la ley, con plena ga-
�������	
� ����	
�
�����	
��
��
�
��������	
�
����
y contradicción, y en materia sancionatoria con 
���	��
����
�� ��� �
���	�	�	
� ���� ���������	
� ����
sanciones.

2. En virtud del principio de igualdad, las auto-
ridades darán el mismo trato y protección a las per-
sonas e instituciones que intervengan en las actua-
ciones bajo su conocimiento. No obstante, serán 
objeto de trato y protección especial las personas 
��
����� ������	����
��������� ���������
�����
se encuentran en circunstancias de debilidad ma-
��
����
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3. En virtud del principio de imparcialidad, 
las autoridades deberán actuar teniendo en cuen-
�����
��������	�	�	
���������
	�
�����������
�
en asegurar y garantizar los derechos de todas las 
personas sin discriminación alguna y sin tener en 
����	
������������
��	
���
������	
���
�!�����
��
general, cualquier clase de motivación subjetiva.

"��#������	�	
���������	
���
����
�� ������-
toridades presumirán que quien actúa ante ellas es 
verdaderamente la persona que declara ser, que ha 
actuado de acuerdo con sus derechos y deberes, 
sin perjuicio de lo que dispongan leyes especiales.

5. En virtud del principio de moralidad, las 
actuaciones administrativas deben ajustarse a las 
reglas de ética y moral públicas, y por consiguien-
te los servidores públicos y los particulares están 
obligados a actuar con rectitud y honestidad. En 
desarrollo de este principio las autoridades adopta-
rán códigos de ética y de buen Gobierno.

6. En virtud del principio de participación, las 
autoridades promoverán y atenderán las iniciativas 
de los ciudadanos, organizaciones y comunidades 
encaminadas a intervenir en los procesos de de-
��
�������������������
�
�����������������
��-
luación de la gestión pública.

7. En virtud del principio de responsabilidad, las 
autoridades y sus agentes asumirán las consecuen-
cias por sus decisiones, omisiones o extralimita-
����	
�������
���	
����
�	���������$�����������
las leyes y los reglamentos.

8. En virtud del principio de transparencia, las 
entidades y organismos de la administración están 
en la obligación de poner en conocimiento del pú-
������
�����������
���������
����
��
��������-
������������������
�������
��	
��������	�	������
dispuesto en este Código.

9. En virtud del principio de publicidad, las au-
toridades darán a conocer sus decisiones mediante 
���� ����������
��� ���������
�� �� ��������-
nes que ordena la ley. La actividad administrati-
va es por regla general del dominio público y por 
consiguiente cualquier interesado podrá solicitar 
��������������
�
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���	��	
��������
	�
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administrativo, salvo los casos de reserva legal.

10. En virtud del principio de coordinación, las 
autoridades concertarán sus actividades con las de 
otras instancias estatales en el cumplimiento de 
sus cometidos y en el reconocimiento de sus dere-
chos a los particulares.

%%��#������	�	
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ridades buscarán que los procedimientos logren su 
����	�	���������
��
�
�����
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����������
����������� �����
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� ������
��� 
�������	
���-
nes inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, 
de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la 

�
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�������
������������	��
�����
actuación administrativa.

12. En virtud del principio de economía, las au-
���	�	
�� 	
�
���� ����
	
�� ���� ����
�	�	� �� 
�-
ciencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás 

recursos, procurando el más alto nivel de calidad 
en sus actuaciones y la protección de los derechos 
de los administrados.

13. En virtud del principio de celeridad, las au-
���	�	
��
����������	��������������������
��
�
los procedimientos, publicar en medio electrónico 
�����������������
�	
�����
��	��
���	�����������
ciudadanos, e incentivar el uso de las tecnologías 
	
������������������������������
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-
laciones entre las distintas administraciones y en 
sus relaciones con los particulares.

CAPITULO II
Derechos, deberes, prohibiciones,  

impedimentos y recusaciones
Artículo 4°. Derechos de las personas ante las 

autoridades. En sus relaciones con las autorida-
des, toda persona goza del derecho a:

1. Presentar peticiones, solicitudes y quejas, es-
critas o verbales, sin necesidad de apoderado, y a 
���
�
����������������
���������
����	
������
-
quisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
��
��
��
&�������������
�
����

2. Presentar peticiones, quejas o recursos por 
cualquier medio tecnológico o electrónico dispo-
���
�
�����
��	�	������������
���	
�����������	
�
atención al público. En este último caso la presen-
tación se entenderá hecha en término hasta antes 
de las doce de la noche (12:00 p. m.) y se radicará 
el siguiente día hábil.

3. Conocer, salvo expresa reserva legal, el esta-
do del trámite y obtener copias, a su costa, de los 
documentos contenidos en ella.
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�
repose en los registros y archivos en los términos 
previstos por la Constitución y las leyes.

5. Ser tratado con respeto por los servidores pú-
�������������������������
����
������
�������-
nes administrativas.

6. Exigir el cumplimiento de las responsabilida-
des de los servidores públicos y de los particulares 
��
���������������
���	�����������
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ticiones, solicitudes o quejas en los plazos estable-
�	��������
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�
trata de personas en situación de discapacidad, ni-
ños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adul-
tos mayores, y en general de personas en estado de 
�	
�
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�	
��	�	�����
����	
��������-
dad con el artículo 13 de la Constitución Política.

9. Cualquier otro que le reconozcan la 
Constitución y las leyes.

Artículo 5°. Deberes de las personas. En armo-
nía con los deberes señalados en la Constitución 
para la persona y el ciudadano, los particulares en 
las actuaciones ante las autoridades deberán:

1. Acatar la Constitución y las leyes.
=��+������������
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teniéndose de emplear maniobras dilatorias en las 
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ciones temerarias, entre otras conductas.

3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, y 
en consecuencia abstenerse de reiterar solicitudes 
evidentemente improcedentes.

4. Observar un trato respetuoso con los servido-
res públicos.

>����������#���������
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��
no podrá ser invocado por la administración como 
pretexto para desconocer el derecho reclamado por 
el particular. Empero podrá dar lugar a las sancio-
nes penales, disciplinarias o de policía a que hu-
biere lugar en la ley.

Artículo 6°. Deberes de las autoridades en la 
atención al público. Las autoridades y sus servi-
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����
acudan y en relación con los asuntos que tramiten, 
los siguientes deberes:

1. Dar trato respetuoso y diligente a todas las 
personas.

2. Garantizar atención personal al público, 
como mínimo durante cuarenta (40) horas a la se-
mana, las cuales se distribuirán en horarios que sa-
�������������
�
�	�	
��	
���
�����

3. Atender a todas las personas que hubieran in-
��
��	�� �� ���� ������� 	
����� 	
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de atención.
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rario.

5. Establecer un sistema de turnos acorde con 
las necesidades del servicio y las nuevas tecnolo-
gías, para la ordenada atención de peticiones, que-
jas, denuncias o reclamos, sin perjuicio de lo se-
ñalado en el artículo 4° numeral 8 de este Código.

6. Atribuir a dependencias especializadas la 
�������	
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�������
����������	�����
�-
tación al público.

7. Adoptar medios tecnológicos para el trámi-
te y resolución de peticiones, y permitir el uso de 
medios alternativos para quienes no dispongan de 
aquellos.

8. Habilitar espacios idóneos para la consulta 
de expedientes y documentos, así como para la 
atención cómoda y ordenada del público, en espe-
cial, de las personas en situación de discapacidad, 
mujeres gestantes y adultos mayores.

9. Todos los demás que señalen la Constitución, 
la ley y los reglamentos.

Artículo 7°. Deber de información al público. 
Las autoridades deberán mantener a disposición 
	
�� �@����� ���������� �����
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en el sitio de atención y en la página electrónica, 
y suministrarla a través de los medios impresos y 
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nico o por correo, sobre los siguientes aspectos:

1. Las normas básicas que determinan su com-
petencia.
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y los servicios que prestan.

3. Las regulaciones, procedimientos, trámites 
y términos a que están sujetas las actuaciones de 
���� ���������
�� ��
��
� ��� �
��
����� ��������� ��
entidad.

4. Los actos administrativos de carácter general 
que expidan y los documentos de interés público 
relativos a cada uno de ellos.

5. Los documentos que deben ser suministrados 
según la actuación de que se trate.

6. Las dependencias responsables según la ac-
tuación, su localización, los horarios de trabajo y 
demás indicaciones que sean necesarias para que 
toda persona pueda cumplir sus obligaciones o 
ejercer sus derechos.

7. La dependencia y el cargo o nombre del ser-
vidor a quien debe dirigirse en caso de una queja 
o reclamo.
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de recibir opiniones, sugerencias o propuestas al-
�
���������>����
��
�
�����	
�
�����
Q�����
�����/��
dentro del cual se podrán presentar observaciones, 
de las cuales se dejará registro público. En todo 
caso, la autoridad adoptará autónomamente la de-
cisión que a su juicio sirva mejor el interés general.

>���������� >���� ���
�
�� 
����� ���������
��
en ningún caso se requerirá la presencia del in-
teresado.

Artículo 8°. Prohibiciones. A las autoridades y 
sus servidores, les queda especialmente prohibido:

1. Negarse a recibir las peticiones o a expedir 
constancias sobre ellas.

2. Negarse a recibir los escritos, las declaracio-
nes o liquidaciones privadas necesarias para cum-
plir con una obligación legal, lo cual no obsta para 
��
�
�������
������������
�
�
�����
��	
��
�-
cias de su actuación o del escrito que presenta.

3. Exigir la presentación personal de peticiones, 
recursos o documentos cuando la ley no lo exija.

"�� #&��� ������������ �
��������
�� �� 	���-
mentos que reposen en la respectiva entidad.

5. Exigir documentos no previstos por las nor-
mas legales aplicables a los procedimientos de que 
����
� ����
������� ��
��� �
��������� ������	�	
��
�	�����
��	
��������	�	�����
�����������;"�	
�
la Constitución Política.

6. Reproducir actos suspendidos o anulados por 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa cuan-
	�����������	
�����
�	���������	��
������
���
��
de la anulación o suspensión.

7. Asignar la orientación y atención del ciuda-
dano a personal no capacitado para ello.

8. Negarse a recibir los escritos de interposición 
y sustentación de recursos.

9. No dar traslado de los documentos recibidos 
a quien deba decidir, dentro del término legal.
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%W��[
������
����������������	��������	��-
����	
����������������������������������

11. Resolver sin motivación, cuando sea obli-
gatoria.

%=��#�
����������������
�����
�
���
���
�
�����
�
13. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las 

	
����
��
�����
���	
������
��
�����
14. No hacer lo que legalmente corresponda 

para que se incluya dentro de los presupuestos 
�@���������������
������
��
�������
�������-
miento de las sentencias que condenen a la admi-
nistración

15. No practicar oportunamente las pruebas de-
cretadas o denegar sin justa causa las solicitadas.

%\��#���������������������	
�����������������-
	
�������
��
��
����
���������	�	�

17. Intimidar de alguna manera a quienes de-
seen acudir ante la Jurisdicción en lo Contencioso 
Administrativo para el control de sus actos.

Artículo 9°. Deber de aplicación uniforme de 
las normas y la jurisprudencia. Al resolver los 
asuntos de su competencia las autoridades apli-
carán las disposiciones constitucionales, legales y 
�
����
�������	
����
���������
�����������-
lares. Igualmente, estarán obligadas a decidir de 
�������	�	�����������
��
�����	
����������	
��
Consejo de Estado y la jurisprudencia reiterada de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 10. ��������	
 ��
 �����	�
 �
 ���	���	

de impedimento y recusación. Cuando el interés 
�
�
����������	
������������@������
���
�
�����-
]�������������
�!��������������	�
����	
���
��-
dor público, este deberá declararse impedido. Todo 
servidor público que deba adelantar actuaciones 
administrativas, realizar investigaciones, practicar 
���
����������������	
����
��	
���������	���
�
���
����	��
���������
��
�����������������
�-
ta su impedimento por:

1. Tener interés particular y directo en la regu-
lación, gestión, control o decisión del asunto, o te-
nerlo su cónyuge, compañero o compañera perma-
nente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto 
���	�� 	
� ���������	�	�� �
���	�� 	
� ���	�	� ��
primero civil, o su socio o socios de hecho o de 
derecho.

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad 
anterior, el servidor, su cónyuge, compañero per-
manente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral precedente.

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero per-
manente o alguno de sus parientes arriba indica-
dos, guardador de persona interesada en el asunto.

4. Ser alguno de los interesados en la actuación 
administrativa: representante, apoderado, depen-
diente, mandatario o administrador de los nego-
cios del servidor público.

5. Existir pleito pendiente entre el servidor, su 
cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus 
parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera 
de los interesados en la actuación, su representante 
o apoderado.

\��^��
�� �������	���������	
� ���� ��
�
��	���
en la actuación, su representante o apoderado, de-
nuncia penal contra el servidor, su cónyuge, com-
pañero permanente, o pariente en segundo grado 
de consanguinidad, antes de iniciarse la actuación 
administrativa; o después, siempre que la denuncia 
�
��
�
������
�������
����������������������
�
��
denunciado se halle vinculado a la investigación 
penal.

*�� ^��
�� �������	�� 
�� �
��	���� ��� ������
��
compañero permanente o pariente en segundo gra-
do de consanguinidad, denuncia penal contra una 
de las personas interesadas en la actuación admi-
nistrativa o su representante o apoderado, o estar 
aquellos legitimados para intervenir como parte 
civil en el respectivo proceso penal.

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a 
la actuación administrativa, o amistad íntima en-
tre el servidor y alguna de las personas interesadas 
en la actuación administrativa, su representante o 
apoderado.

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero per-
manente o alguno de sus parientes en segundo 
���	�� 	
� ���������	�	�� ���
��� 	
� ���	�	� ��
primero civil, acreedor o deudor de alguna de las 
personas interesadas en la actuación administra-
tiva, su representante o apoderado, salvo cuando 
se trate de persona de derecho público, estableci-
miento de crédito o sociedad anónima.

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero per-
manente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral anterior, socio de alguna de las personas 
interesadas en la actuación administrativa o su re-
presentante o apoderado en sociedad de personas.

11. Haber dado el servidor consejo o concepto 
������
���	
��������������	��������������
�����
cuestiones materia de la misma, o haber interveni-
do en esta como apoderado, agente del ministerio 
público, perito o testigo. Sin embargo, no tendrán 

��������
��	
�����
���� �����
�
�
�������
&����-
ciones que el servidor público haga sobre el conte-
nido de una decisión tomada por la administración.

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero per-
manente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 1, heredero o legatario de alguna de las 
personas interesadas en la actuación administrati-
va.

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consanguinidad o primero civil, decisión 
administrativa pendiente en que se controvierta la 
misma cuestión jurídica que él debe resolver.

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a 
cuerpos colegiados de elección popular inscritas o 
integradas también por el interesado.

15. Haber sido recomendado por el interesado 
en la actuación para llegar al cargo que ocupa el 
servidor público o haber sido señalado por este 
������
�
�
��������
����������

16. Dentro del año anterior, haber tenido interés 
directo o haber actuado como representante, ase-
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sor, presidente, gerente, director, miembro de junta 
directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, 
asociación o grupo social o económico interesado 

��
������������
���	
�	
������

Artículo 11. Trámite de los impedimentos y re-
cusaciones. En caso de impedimento el servidor 
enviará dentro de los tres (3) días siguientes a su 
conocimiento la actuación con escrito motivado, 
al superior, o si no lo tuviere, a la cabeza del res-
pectivo sector administrativo. El superior, decidirá 
de plano dentro de los diez (10) días siguientes a 
��� �
����	
� ��� �
�����'� ��
���� 
�� ��
	�
�����
determinará a quien corresponde el conocimiento 
del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un 
����������ad hoc. En el mismo acto ordenará la 
entrega del expediente.

Cuando se trate de recusación, el recusado ma-
��
����������
������������������������	���	
�����
de los ����� `fk� 	���� ���
��
�� �� ��� �
���� 	
� ���
������������{
��	�� 
��
� �!������ �
� �
����� 
��
trámite señalado en el inciso anterior.

La actuación administrativa se suspenderá des-
	
� ��� ����
������� 	
�� ��
	�
���� �� 	
�	
� ���
presentación de la recusación, hasta cuando se de-
cida. Sin embargo, el cómputo de los términos para 
que proceda el silencio administrativo se reiniciará 
�����
/��
��	����������/�������
����
��
�
�
����
el inciso primero de este artículo. El superior o el 
�
�
� 	
�� �
����� �	���������� �
��
����� ��	����
����!���
������	
��������
����������������-
rio cuando, a su juicio o en virtud de denuncias 
presentadas por el interesado, aquel no garantice 
la imparcialidad debida.

T I T U L O   II
DERECHO DE PETICION

CAPITULO I
Derecho de petición ante autoridades.  

Reglas generales
Artículo 12. Objeto y modalidades del derecho 

de petición ante autoridades. Toda persona tie-
ne derecho de presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades, en los términos señalados en este 
Código, por motivos de interés general o particu-
lar, y a obtener pronta resolución.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante 
las autoridades, implica el ejercicio del derecho de 
petición consagrado en los artículos 23 y 74 de la 
Constitución Política, sin que sea necesario invo-
carlo. A través de él se podrá, entre otros, solicitar el 
�
������
����	
����	
�
������
	�� �����������
consultar y examinar documentos, acceder a datos 
que conozcan los destinatarios, requerir copias de 
	����
����������������������������
�����	
�������
y reclamos e interponer recursos.

El ejercicio del derecho de petición es gratuito 
y puede realizarse sin necesidad de representación 
a través de abogado.

Artículo 13. ������	
���
�	����
��	
��	���-
tas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción.

Estará sometida a término especial la resolu-
ción de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos deberán resol-
verse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 
����
����������
�
��
�	
�����������	�������
�
�����
legales, que la respectiva solicitud ha sido acep-
tada y, en consecuencia, las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva 
una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de 
los treinta (30) días siguientes a su recepción.

>����������$���	��
&�
�������
��
������
�
�
posible resolver la petición en los plazos aquí seña-
��	������������	�	�	
�
�����������	
���
	�����
y en todo caso antes del vencimiento del término 
señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 
expresando los motivos de la demora. En este caso 
la petición se decidirá a más tardar dentro del do-
ble del término señalado en este artículo.

Artículo 14. Presentación y radicación de peti-
ciones. Las peticiones podrán presentarse verbal-
mente o por escrito, y a través de cualquier medio 
	��
�� ����� ��� ����������� �� ������
�
���� 	
�
	������K����
��������
���
�
��������������
�������
normas especiales de este Código.

Cuando una petición no se acompañe de los do-
���
����� 
� ���������
�� �
��
�	��� ���� ��� �
���
en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al 
�
�������� ������
� ����
���'�
��
� ����
�
����
�
se radique, así se hará dejando constancia de los 
�
���������	����
������������
��

Si quien presenta una petición verbal pide cons-
������	
����
������
�
���	���
���������������
&-
�
	���
���������������

Las autoridades podrán exigir que ciertas peti-
ciones se presenten por escrito, y pondrán a dispo-
sición de los interesados, sin costo, a menos que 
�����
��
&��
���
��
��
Q��
���������������������-
������������������
�����
����	��/�	�����������-
litar su diligenciamiento.

A la petición escrita se podrá acompañar una 
�������
�����
����	������
�������������
��
��-
����������������	
�����
�����������	
������
�
�-
tación, y del número y clase de los documentos 
anexos, tendrá el mismo valor legal del original y 
se devolverá al interesado. Esta autenticación no 
causará costo alguno al peticionario.

Artículo 15. Contenido de las peticiones. Toda 
petición deberá contener por lo menos:

a) La designación de la autoridad a la que se 
dirige.

b) Los nombres y apellidos completos del soli-
citante y de su representante y o apoderado, si es el 
caso, con indicación de su documento de identidad 
y de la dirección donde recibirá correspondencia. 
#���
����������	������
����
���@�
���	
���&������
dirección electrónica.

c) El objeto de la petición.
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	k�K�����/��
��
��������
����	��
��������
�-
ción.

e) La relación de los requisitos exigidos por la 
ley y de los documentos que desee presentar para 
iniciar el trámite.

�k� K�� ����� 	
�� �
�������� ����	�� ��
�
� 
��
caso.

>����������K�������	�	� �
�
� ������������	
�
examinar integralmente la petición, y en ningún 
��������
�������������
�������������	
��
�������
o documentos que no sean legalmente necesarios 
para resolverla.

Artículo 16. Peticiones incompletas y desisti-
miento tácito. #������	�	
���������	
�
�������
cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta pero la actuación puede 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peti-
cionario dentro de los de diez (10) días siguientes 
������
����	
���	�������������
���������
�
�
��
��
término máximo de un (1) mes. Cuando el intere-
��	�������
�����	����
������������
���
��
�	���
comenzará a correr el término para resolver la pe-
tición. La autoridad no podrá pedir requisitos adi-
cionales y decidirá con base en la documentación 
allegada.

Cuando en el curso de una actuación adminis-
trativa la autoridad advierta que el peticionario 
debe realizar una gestión de trámite a su cargo, 
�
�
�����������	����������	
�����	
� ���	��� ���
�
��
�����������
����
�
��@
�
��
���!�����	
����
(1) mes.

Se entenderá que el peticionario ha desistido 
de su solicitud o de la actuación cuando no satis-
�����
�� �
��
��
����� ��������
����
��	
��
��
��
el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual.

Vencidos los términos establecidos en este ar-
tículo, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administra-
tivo contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición.

Artículo 17. Desistimiento de la petición. Los 
interesados podrán desistir en cualquier tiempo de 
sus peticiones, pero las autoridades podrán conti-
�����	
���������������������������	
�����
�
��-
ria por razones de interés público.

Artículo 18. ���������	
 ��	�����	�	�
 ������-
rentes o reiterativas. Toda petición debe ser res-
petuosa y coherente. Cuando no lo sea o no se 
�����
�	���������	�	������
���� �
�	
����
������
interesado para que la corrija o aclare dentro de los 
diez (10) días siguientes. En caso de no hacerlo, se 
archivará la petición.

La autoridad se abstendrá de tramitar y con-
testar, a la misma persona, las peticiones reitera-
tivas resueltas, remitiéndola a las respuestas ya 

�
����	���

Artículo 19. Atención prioritaria y medida cau-
telar. Las autoridades darán atención prioritaria a 
las peticiones de reconocimiento de un derecho 

cuando deban ser resueltas para evitar un perjui-
�����
�
	���
�������	
�
��������	��
����
��	
��
peticionario. Este deberá probar sumariamente la 
titularidad del derecho y el riesgo de perjuicio in-
vocados.

Cuando esté en peligro su vida, el peticionario 
podrá solicitar como medida cautelar el recono-
cimiento provisional del derecho. La autoridad 
se pronunciará en el término de cinco (5) días 
mediante decisión contra la cual no cabe recurso 
alguno.

La medida cautelar en todo caso podrá ser revo-
��	�����
������
���
����	
���
�
����������	��
se demuestre que la petición estuvo basada en he-
�������	����
��������������	
�����
/�����������-
sas que la originaron, o cuando sea sustituida por 
����
��������	
������	
�����
�����

Si se establece que el peticionario carecía de 
derecho, estará obligado a reembolsar las sumas 
que haya recibido. La administración adelantará el 
������������������
����	
��
��#�������	
�����	
�
se dará traslado a la autoridad competente.

Artículo 20. Funcionario sin competencia. Si 
la autoridad a quien se dirige la petición no es la 
����
�
��
�����������	
���
	���������
�
��	��
si este actúa verbalmente, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a la recepción, si obró por escrito. 
Dentro del término señalado remitirá la petición al 
����
�
��
���
�����������	
��������
���������
peticionario.

Los términos para decidir se contarán a par-
tir de la recepción de la petición por la autoridad 
competente.

Artículo 21. Organización para el trámite in-
terno y decisión de las peticiones. Las autoridades 
deberán reglamentar la tramitación interna de las 
peticiones que le corresponda resolver, y la mane-
���	
���
�	
��������
��������
��������������
����
de los servicios a su cargo.

Artículo 22. Deberes especiales de los 
Personeros Distritales y Municipales y de los 
Agentes de la Procuraduría y la Defensoría del 
Pueblo. Los agentes de la Procuraduría General 
de la Nación, de la [
�
������� 	
�� >�
�����
los Personeros Distritales y los Personeros 
Municipales, según la órbita de competencia, 
�
�
�� 
�� 	
�
�� 	
� ��
����� ����
���� 
���/� 
�
inmediata a toda persona que la solicite, para 
garantizarle el ejercicio del derecho constitu-
������ 	
� �
������ '� ��
�
� �
�
������ 	
�
����
intervenir ante las autoridades competentes con 
el objeto de exigirles, en cada caso concreto, el 
cumplimiento de sus deberes legales. Así mis-
mo, recibirán, en sustitución de dichas autorida-
des, las peticiones, quejas, reclamos o recursos 
que aquellas se hubieren abstenido de recibir, y 
se cerciorarán de su debida tramitación. Para el 

�
���� �� �� ��
�
� �
�
������ 	
�
���� ��
��
���
ante las autoridades competentes con el objeto 
de exigirles, en cada caso concreto, el cumpli-
miento de sus deberes legales.
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CAPITULO II
Derecho de petición ante autoridades.  

Reglas especiales
Artículo 23. Documentos e informaciones re-

servados. '���	
�������
�� �
�
���	�� ���� ������-
ciones y documentos expresamente sometidos a 
reserva por la Constitución o la ley y, en especial:

1. Los protegidos por el secreto comercial o in-
dustrial si el peticionario no es titular o causaha-
biente.

=��K����
������	����������	
�
�������
���	�	�
nacionales.

|��K���������	�������
���
��
�������
������
4. Los que involucren derechos a la privacidad 

e intimidad de las personas, incluidas en las hojas 
de vida, la historia laboral y los expedientes pen-
sionales y demás registros de personal que obren 
en los archivos de las instituciones públicas o pri-
vadas, así como la historia clínica.

f��K����
����������������	���
�������
����	
�
las operaciones de crédito público y tesorería que 
realice la Nación, así como a los estudios técnicos 
de valoración de los activos de la nación. Estos do-
���
�����
����������
��
����������
�	������
-
serva por un término de seis (6) meses contados a 
partir de la realización de la respectiva operación.

Artículo 24. Rechazo de las peticiones de in-
formación por motivo de reserva. Toda decisión 
��
��
����
�����
�����	
����������
����	���-
�
����� �
��������	��� �	����� 
�� ��������
����
las disposiciones legales pertinentes y deberá no-
������
�����
���������$���������	
�������
��
-
����
�����
�����	
����������
����	����
�����
por motivos de reserva legal, no procede recurso 
alguno, salvo lo previsto en el artículo siguiente.

La restricción por reserva legal no se extenderá 
a otras piezas del respectivo expediente o actua-
ción que no estén cubiertas por ella.

Artículo 25. Insistencia del solicitante en caso 
de reserva. Si la persona interesada insistiere en 
����
�����	
� ������������	����
��������
� ���
autoridad que invoca la reserva, corresponderá al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo con 
jurisdicción en el lugar donde se encuentren los 
documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, 
o al juez administrativo si se trata de autoridades 
distritales y municipales decidir en única instancia 
si se niega o se acepta, total o parcialmente, la pe-
������������	��

>���� 
����� 
�� ���������� �
��
����� 
������ ���
documentación correspondiente al Tribunal o al 
juez administrativo, el cual decidirá dentro de los 
diez (10) días siguientes. Este término se interrum-
pirá en los siguientes casos:

1. Cuando el Tribunal o el juez administrativo 
�����
� ������� ���������	
� ����	����
����� ��-
bre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra 
������������
��
��
�����������������
����
�����
����������
����������
��
�

2. Cuando la autoridad solicite a la Sección 
Primera del Consejo de Estado que asuma cono-
cimiento del asunto en atención a su importancia 
����	���������
�����
���	
�����������	��������'����
cabo de cinco (5) días el Consejo de Estado guarda 
silencio o decide no avocar conocimiento, la ac-
tuación continuará ante el respectivo Tribunal o 
juzgado administrativo.

Artículo 26. Inaplicabilidad de las excepcio-
nes.�#��������
���
�
���	��	
�����������������	
�
determinados documentos, no será oponible a las 
autoridades judiciales ni a las autoridades admi-
nistrativas que siendo constitucional o legalmente 
competentes para ello, los soliciten para el debido 

�
�����	
� ���� ������
���$���
����	
���	�����
�����	�	
����
����������
�
����	
�������������-
nes y documentos que lleguen a conocer en desa-
rrollo de lo previsto en este artículo.

Artículo 27. Alcance de los conceptos. Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emiti-
dos por las autoridades como respuestas a peticio-
�
���
��/�	���
��
�
�����	
��	
�
���������������
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 
ejecución.

Artículo 28. Reproducción de documentos. En 
ningún caso el precio de las copias podrá exceder 
el valor de la reproducción.

Artículo 29. Peticiones entre autoridades. 
Trámite. $���	�����������	�	�������
������
�-
����	
�������������������
����	
�
����
������
��
un término no mayor de diez (10) días. En los de-
más casos, resolverá las solicitudes dentro de los 
plazos previstos en el artículo 13.

Artículo 30. Falta disciplinaria.� K�� ������ 	
�
atención a las peticiones y a los términos para re-
solver, la contravención a las prohibiciones y el 
desconocimiento de los derechos de las personas 
de que trata esta parte primera del Código, cons-
���������������������������
���
��	����@�������
darán lugar a las sanciones correspondientes de 
acuerdo con la ley disciplinaria.

CAPITULO III
Derecho de petición ante organizaciones  

e instituciones privadas
Artículo 31. Derecho de petición ante organi-

zaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. Toda persona podrá ejercer el de-
�
����	
��
����������	
�
�	
������	
�
��������-
damentales ante organizaciones privadas con o sin 
personería jurídica, tales como sociedades, em-
��
����� ����������
��� ���	����
��� ��������
���
organizaciones religiosas, cooperativas, institucio-
�
�������
����������
��

Salvo norma legal especial, el trámite y reso-
lución de estas peticiones estarán sometidos a los 
principios y reglas establecidos en el Capítulo 
Primero de este Título.

Las organizaciones privadas sólo podrán invo-
��������
�
����	
��������������������	��
��������-
sos expresamente establecidos en la Constitución 
y la ley.
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Las peticiones ante las empresas o personas que 
administran archivos y bases de datos de carácter 
�����
������
	��������
������	
��
������������
provenientes de terceros países se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data.

Artículo 32. Derecho de petición de los usua-
rios ante instituciones privadas. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas de 
Compensación Familiar, y a las Instituciones del 
Sistema de Seguridad Social Integral, que sean de 
carácter privado, se les aplicarán en sus relaciones 
con los usuarios las disposiciones sobre derecho de 
petición previstas en los dos capítulos anteriores.

T I T U L O   III
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

GENERAL
CAPITULO I

Reglas generales
Artículo 33. Clases de actuaciones. Las actua-

ciones administrativas podrán iniciarse:
1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, 

en interés general.
2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, 

en interés particular.
3. Por quienes obren en cumplimiento de una 

obligación o deber legal.
"��>������������	�	
����������
��
�
Artículo 34. Procedimiento administrativo co-

mún y principal. Las actuaciones administrativas 
se sujetarán al procedimiento administrativo co-
mún y principal que se establece en este Código, 
sin perjuicio de los procedimientos administrati-
vos regulados por leyes especiales. En lo no pre-
visto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones 
de esta parte primera del Código.

Artículo 35. Trámite de la actuación y audien-
cias. Los procedimientos administrativos se ade-
lantarán por escrito, verbalmente, o por medios 

�
���������	
� �������	�	� ���� ��� 	���
���� 
��
este Código o la ley.

$���	�����������	�	
������
	���	
�����������
procedimientos administrativos únicamente po-
drán iniciarse mediante escrito, y por medio elec-
trónico solo cuando lo autoricen este Código o la 
ley.

Las autoridades podrán decretar la práctica de 
audiencias en el curso de las actuaciones con el ob-
jeto de promover la participación ciudadana, ase-
gurar el derecho de contradicción, o contribuir a la 
pronta adopción de decisiones. De toda audiencia 
se dejará constancia de lo acontecido en ella.

Artículo 36. Formación y examen de expedien-
tes. $���
�����	
�
�����	
����
��������	��������
los documentos y diligencias relacionados con una 
misma actuación se organizarán en un solo expe-
	
��
�����������
�������������	
�����������
�����
de interesado, cualesquiera otros que se tramiten 
ante la misma autoridad.

Si las actuaciones se tramitaren ante distintas 
autoridades, la acumulación se hará en la entidad u 

organismo donde se realizó la primera actuación. 
Si alguna de ellas se opone a la acumulación, po-
drá acudirse, sin más trámite, al mecanismo de de-
������	
�����
�
������	�����������

Con los documentos que por mandato de la 
Constitución Política o de la ley tengan el carácter 
de reservados y obren dentro de un expediente, se 
hará cuaderno separado.

Cualquier persona tendrá derecho a examinar 
los expedientes en el estado en que se encuentren, 
��	
����
�
�����������
��������
������
�������-
mos, las cuales se entregarán en los plazos señala-
dos en el artículo 13.

Artículo 37. Deber de comunicar las actua-
ciones administrativas a terceros. Cuando en una 
actuación administrativa de contenido particular y 
concreto la autoridad advierta que terceras perso-
������
	����
�������	�
����
��
���
���	����������
decisión, les comunicará la existencia de la actua-
ción, el objeto de la misma y el nombre del peticio-
nario, si lo hubiere.

La comunicación se remitirá a la dirección o 
correo electrónico que se conozca si no hay otro 
�
	������
���/��[
�����
�������
�	���������-
���������������������
�	��������������!��	
����
medio masivo de comunicación nacional o local, 
según el caso, o a través de cualquier otro meca-
�����
���/�����	����
����	
��������	���
��	
�
los posibles interesados.

Artículo 38. Intervención de terceros. Cuando 
en una actuación administrativa un particular con-
�	
�
� ��
� ��
	
� �
������� 	�
����
��
� ��
���	��
por la decisión, deberá acreditar por escrito su con-
dición de tercero individual y directamente inte-
resado y presentar las pruebas que pretenda hacer 
���
���'���������������
����	��
��
�
�����	
��
derecho de petición en interés particular o corres-
ponde al trámite de una actuación administrativa 
sancionatoria, la solicitud de intervención se co-
municará al peticionario o investigado, según el 
caso, para que dentro del término de cinco (5) días 
������
� ���� ����
������
�� ��
� ����	
�
� �
��-
nentes. La autoridad competente se pronunciará 
acerca de la procedencia del reconocimiento como 
tercero interesado en la actuación administrativa.

Artículo 39. ��������	
��
�����������	
����-
nistrativas. K������]�����	
�����
�
������	�-
�����������
� �
����
����	
������������������	�
de la persona interesada. La autoridad que se con-
sidere incompetente remitirá la actuación a la que 
estime competente; si esta también se declara in-
competente, remitirá inmediatamente la actuación 
a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado en relación con autoridades del orden 
nacional o al Tribunal Administrativo correspon-
diente en relación con autoridades del orden de-
partamental, distrital o municipal. En caso de que 

�� ���]���� �������
� �����	�	
�� �������
�� ��
territoriales, o autoridades territoriales de distin-
tos departamentos, conocerá la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado. De igual 
manera se procederá cuando dos autoridades ad-
ministrativas se consideren competentes para co-
���
����	
��������������	
�
����	��
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En los dos eventos descritos se observará el 
siguiente procedimiento: recibida la actuación en 
�
��
�������
���������������
���
	������
���/�
a las autoridades involucradas y a los particulares 
��
�
��	������
����������
	��������
���!�����	
�
cinco (5) días, plazo en el cual estas podrán presen-
tar sus alegatos o consideraciones. Vencido el an-
terior término, la Sala o el Tribunal, según el caso, 
decidirá dentro de los veinte (20) días siguientes. 
Contra esta decisión no procederá recurso alguno.

Artículo 40. Pruebas. Durante la actuación 
administrativa se podrán aportar, pedir, y practi-
�������
����	
�����������
�����	
�� ��
�
��	���
Contra el acto que decida la solicitud de pruebas 
no proceden recursos. Las pruebas aportadas o 
practicadas dentro de la actuación administrativa 
podrán ser controvertidas antes de que se dicte una 
	
�����	
����	��

Los gastos que ocasione la práctica de pruebas 
correrán por cuenta de quien la pidió. Si son varios 
los interesados, los gastos se distribuirán en cuotas 
����
���'�������
����
�	
��
���	
�����������������
correrán por cuenta del o de los interesados. Serán 
admisibles todos los medios de prueba señalados 
en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 41. Corrección de irregularidades en 
la actuación administrativa. La autoridad, en cual-
quier momento anterior a la expedición del acto, 
	
�����������
�����	
�����
������
����������
��-
laridades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará 
las providencias necesarias para continuarla hasta 
su conclusión.

Artículo 42. Contenido de la decisión. 
Habiéndose dado oportunidad a los interesados 
para expresar sus opiniones, y con base en las 
���
����
������
��	������
����
�����������	
�-
sión que será motivada.

La decisión resolverá todas las cuestiones que 
hayan sido planteadas dentro de la actuación por el 
peticionario y por los terceros reconocidos.

Artículo 43. ����	
���������	
�
��
������� Son 
������	
���������
����
���������������������	-
ministrativa, los que decidan directa o indirecta-
�
��
� 
�� ���	�� 	
�� ������� Los actos de trámite 
���	��������������������������	������������-
ble continuarla.

Artículo 44. Decisiones discrecionales. En la 
medida en que el contenido de una decisión de ca-
rácter general o particular sea discrecional, debe 
�
���	
���	����������
��	
������������
��������-
riza, y proporcional a los hechos que le sirven de 
causa.

Artículo 45. Corrección de errores formales. 
#��������
���
�����	
�����������
�����	
����-
�
��
���	��������
�������
����
������
�
��
����-
males contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o 
de omisión de palabras. En ningún caso la correc-
ción dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión. Realizada la corrección, esta deberá 

�
��������	�����������	���� ��	��� ���� ��
�
��-
dos, según corresponda, pero solamente revivirá 
los términos de ejecutoria en lo relacionado con la 
corrección.

CAPITULO II
Mecanismos de consulta previa

Artículo 46. Consulta obligatoria. Cuando la 
Constitución o la ley ordenen la realización de una 
consulta previa a la adopción de una decisión ad-
ministrativa, dicha consulta deberá realizarse den-
tro de los términos señalados en las normas res-
pectivas, so pena de nulidad de la decisión que se 
llegare a adoptar.

CAPITULO III
Procedimiento administrativo sancionatorio

Artículo 47. Procedimiento administrativo san-
cionatorio. Los procedimientos administrativos 
de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales se sujetarán a las disposiciones de esta 
parte primera del Código. Los preceptos de este 
Código se aplicarán también a dichas leyes en lo 
no previsto por ellas.

Las actuaciones administrativas de naturaleza 
��������������	���������
�	
��������������-
licitud de cualquier persona. Cuando la autoridad 
establezca que existen méritos para adelantar dicha 
actuación, iniciará el procedimiento correspon-
diente mediante acto administrativo en el que se 
señalarán los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las san-
ciones o medidas que serían procedentes. Este acto 
�	����������	
�
����
��������	���
�������
�-
te a los investigados, quienes, dentro de los quince 
(15) días siguientes, podrán solicitar o aportar las 
pruebas que pretendan hacer valer. Contra esta de-
cisión no procede recurso.

Artículo 48. De las pruebas. Cuando deban 
practicarse pruebas se señalará un término no ma-
yor a noventa (90) días. Cuando sean tres (3) o más 
investigados el término probatorio podrá ser hasta 
de ciento veinte (120) días. El término podrá pro-
rrogarse por una sola vez hasta por la mitad del 
plazo inicial.

El investigado podrá aportar y solicitar la prác-
tica de las pruebas. Serán rechazadas las incondu-
�
��
��� ���� ��
���
��
���� �������
�]����������
�
atenderán las practicadas ilegalmente.

Una vez terminado el periodo probatorio, se 
dará traslado al investigado por diez (10) días para 
que presente los alegatos respectivos.

Artículo 49. ���������
��
��
����	���
����� El 
��������������
�
��
�����
����
��������	���-
������� 	
������ 	
����� 	
� ���� �
�
���� `\Wk� 	����
siguientes a la presentación de los alegatos.

#��������	������������
�����������������
-
dimiento administrativo de carácter sancionatorio 
deberá contener:

1. La individualización de la persona natural o 
jurídica a sancionar.
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2. El análisis de hechos y pruebas con base en 
los cuales se impone la sanción.

|��K���������������	������������
��������-
bados.

"��K��	
����������	
����������������������
���	��
�������

Artículo 50. Graduación de las sanciones. 
Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad 
	
��������������
�������	
�����������
�����������-
ciones administrativas se graduarán atendiendo a 
los siguientes criterios, en cuanto resultaren apli-
cables:

1. Daño o peligro generado a los intereses jurí-
dicos tutelados.

=��}
�
����
�����������
�	������
�������-
����������������������	
�����
��
���

|��<
��	
����
������������	
�������������
4. Resistencia negativa u obstrucción a la ac-

ción investigadora o de supervisión.
f��~��/�����	
��
	�������	��
����������/�-

����	
��
��������
���
�������������������������-
������������������
�
�����

6. Grado de prudencia y diligencia con que se 
hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de 
las órdenes impartidas por la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la 
������������
��	
��	
��
���	
����
����

Artículo 51. De la renuencia a suministrar in-
formación. Las personas naturales o jurídicas que 
�
��
�@�
������
�
��������������
����	����
�����
requeridos en el curso de las investigaciones ad-
ministrativas, los oculten, impidan o no autoricen 

�� ���
����� �������������� ���� ��������������-
�
�
��
����� �
����� ��� ����������������	������

����
���������������
��������������
�����
����
�������	���������������������	
��?
�������������
hasta de cien (100) salarios mínimos legales men-
suales vigentes al momento de la ocurrencia de los 
hechos. La autoridad podrá imponer multas suce-
sivas mientras el investigado permanezca en rebel-
día, en los términos del artículo 90 de este Código.

K����������������
��
��
�
�
�
�����
���������
se aplicará sin perjuicio de la obligación de sumi-
����������
�����
�����
��������������������������
documentos requeridos.

La sanción establecida en el numeral anterior 
se impondrá mediante resolución motivada, previo 
traslado de la solicitud de explicaciones a la per-
sona a sancionar, quien tendrá un término de diez 
(10) días para presentarla.

K���
����������
����������������������������
�
��
����	
�
���
&�
	��
�����������
�	
�����	
�
los dos (2) meses siguientes al vencimiento del tér-
mino para dar respuesta a la solicitud de explica-
ciones. Contra esta resolución procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse dentro 
	
� ���� ����� `fk� 	���� ���
��
�� �� ��� �
���� 	
� ���
����������

>����������#��������������������
�	
�����
-
rrumpe el desarrollo del procedimiento adminis-
trativo sancionatorio que se esté adelantando para 

�����
�
�� ��� �������	
� ��������
�� �� 	����-
ciones administrativas.

Artículo 52. Caducidad de la facultad sancio-
natoria. Salvo disposición legal en contrario, la 
�������	���
� �
�
�� ���� �����	�	
������� ����
��
sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido 
el hecho, la conducta u omisión que pudiere oca-
sionarlas, término dentro del cual el acto adminis-
trativo que impone la sanción debe ser expedido y 
������	���$���	���
�����
�	
�����
���������	�����
continuada, este término se contará desde el día 
���
��
������
��
����
��
����������������������
ejecución.

La sanción decretada por acto administrativo en 
���
�	
�����	
����	����
�
�������������	
������
`fk��Q��������	�����������	
�����
����	
��������-
cación.

CAPITULO IV
Utilización de medios electrónicos  
en el procedimiento administrativo

Artículo 53. Procedimientos y trámites admi-
��	������	
 �
 ����	
 ��
 �����	
 ����������	� Los 
procedimientos y trámites administrativos podrán 
realizarse a través de medios electrónicos. Para ga-
rantizar la igualdad de acceso a la administración, 
��������	�	�	
�
�����
�������
������������
�-
tes y adecuados de acceso gratuito a los medios 
electrónicos, o permitir el uso alternativo de otros 
procedimientos.

En cuanto sean compatibles con la naturaleza 
de los procedimientos administrativos, se aplica-
rán las disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las 
���������
����������������	���
������	���
��

Artículo 54. Registro para el uso de medios 
electrónicos. Toda persona tiene el derecho de ac-
tuar ante las autoridades utilizando medios elec-
trónicos, caso en el cual deberá registrar su direc-
ción de correo electrónico en la base de datos dis-
��
�����������������'������������
�����������	�	
��
continuarán la actuación por este medio, a menos 
��
� 
�� ��
�
��	�� �����
� �
���� ���������
����
����������
�����������	�
�
��
�

K��� �
����
�� 	
� ���������� �� ��������� �
-
chas a través de correo electrónico no requerirán 
	
���
�
�	���
����������	�����
����
�		����������
misma vía.

Artículo 55. Documento público en medio elec-
trónico. Los documentos públicos autorizados o 
suscritos por medios electrónicos tienen la validez 
����
�/��������������
��
�����
�
������	������-
nes del Código de Procedimiento Civil.

K��� �
���	�����
�� 
�
����	��� �� ������ 	
� ����
respectivos archivos electrónicos se reputarán au-
�!�������������	�������
�
������
���
��

Artículo 56. �����������
 ����������� Las au-
���	�	
�� ��	���� �������� ���� ������ �� ����!�� 	
�
medios electrónicos, siempre que el administrado 
�������
���	��
��
��
	��	
�����������



GACETA DEL CONGRESO  1.173  Martes 17 de noviembre de 2009 Página 11

Sin embargo, durante el desarrollo de la actua-
ción el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
�������������
�����
���������
��
���
�������
-
dios electrónicos, utilizándose los demás medios 
previstos en el Capítulo V del presente Título.

K��������������
	��������	����������	
�����
-
cha y hora en que el administrado acceda al acto 
�	������������
�������������
�	
�
����
�������
la administración.

Artículo 57. Acto administrativo electrónico. 
K��������	�	
���
��
��
�
�����	
�����������
���
podrán emitir válidamente actos administrati-
vos por medios electrónicos siempre y cuando se 
asegure su autoría, integridad y conservación de 
acuerdo con la ley.

Artículo 58. Archivo electrónico de documen-
tos. Cuando el procedimiento administrativo se 
adelante utilizando medios electrónicos, los docu-
mentos deberán ser archivados en este mismo me-
dio. Podrán almacenarse por medios electrónicos 
todos los documentos utilizados en las actuaciones 
administrativas.

La conservación de los documentos electróni-
cos que contengan actos administrativos de ca-
rácter individual, deberá asegurar la autenticidad 

� ��
��	�	�	
� ��� �����������
�
���������� �
-
���	���������� �
������� ���� �
�����	
�
&�
	�����
�������������������

Artículo 59. Expediente electrónico. El expe-
diente electrónico es el conjunto de documentos 
electrónicos correspondientes a un procedimiento 
�	�����������������
�����
��
��
������	
�����-
mación que contengan.

#������	��	
�����
&�
	
��
��
�
����������
���
-
�������������
	���
������	�
�
�
�������������-
do digitalmente por la autoridad, órgano o entidad 
actuante, según proceda. Este índice garantizará la 
integridad del expediente electrónico y permitirá 
su recuperación cuando se requiera.

La autoridad respectiva conservará copias de 
seguridad periódicas que cumplan con los requisi-
tos de archivo y preservación en medios electróni-
�����	
��������	�	���������
��

>����������#�����
�������������
����
������
���� ���	���
�� �!������ 	
� ���
��� ������
� 	
�
los archivos electrónicos públicos.

Artículo 60. Sede electrónica. Toda autoridad 
deberá tener al menos una dirección electrónica.

La autoridad respectiva garantizará condicio-
nes de calidad, seguridad, disponibilidad, accesi-
��	�	���
�����	�	�
���
���
����	�	�	
��������-
������	
����
�	����������
����	��
����
�	
����
��
Gobierno Nacional.

Podrá establecerse una sede electrónica común 
o compartida por varias autoridades, siempre y 
����	���
� 	
�����
�������
��
���!��
��
�� �
�-
ponsable de garantizar las condiciones de calidad, 
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutrali-
dad e interoperabilidad. Así mismo, cada autori-
dad usuaria de la sede compartida será responsable 
de la integridad, autenticidad y actualización de la 
������������	
� �����
���������
�	�������
��
�
medio.

Artículo 61. Recepción de documentos electró-
nicos por parte de las autoridades. Para la recep-
ción de mensajes de datos dentro de una actuación 
administrativa las autoridades deberán:

1. Llevar un estricto control y relación de los 
�
����
���
��	���
���������
����	
�����������
�����
�	������
�����������	
��
�
�����

2. Mantener la casilla del correo electrónico 
���������	�	�����
��
�������������������
		���
�	
���	���	
�����
�����	
��������������

3. Enviar un mensaje acusando el recibo de las 
����������
��
������
���	���	������
����	
����
misma y el número de radicado asignado.

Artículo 62. Prueba de recepción y envío de 
mensajes de datos por la autoridad. >����
�
�����
de demostrar el envío y la recepción de comunica-
ciones, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El mensaje de datos emitido por la autori-
dad para acusar recibo de una comunicación, será 
prueba tanto del envío por el interesado como de 
su recepción por la autoridad.

=��'�
�����
���	
�����������	
���������	�	�
�
��
������
���/��
���
����
������������������
�
a ella, el remitente podrá insistir en su envío por el 
mismo medio cuando se restablezca el servicio, o 
��
�
�����
��	����
����������	
�����	
��	��������
siguiente.

3. En el evento de presentarse situaciones de 
��
�/�� ������ �������
�� �� ���� �
	��� 
�
�����-
cos que impidan a las personas enviar sus escritos, 
peticiones o documentos, no habrá lugar a la ex-
temporaneidad, siempre y cuando dichos escritos 
se presenten por los medios tradicionales, a más 
tardar al día siguiente hábil y se demuestren los 
�
�����������������	
���
�/��������

Artículo 63. Sesiones virtuales. Los comités, 
consejos, juntas y demás organismos colegiados 
en la organización interna de las autoridades, po-
	����	
��
�������������	
�	��
������
�
������-
tual, utilizando los medios electrónicos idóneos y 
dejando constancia de lo actuado por ese mismo 
medio con los atributos de seguridad necesarios.

Artículo 64. Reglamentación de la utilización 
de medios electrónicos en los procedimientos ad-
ministrativos. El Gobierno Nacional establecerá 
los estándares y protocolos que deberán cumplir 
las autoridades ���������������
�����������	�����
en un término no mayor a tres (3) años, la aplica-
ción de medios electrónicos en los procedimientos 
administrativos.

CAPITULO V
Publicaciones, citaciones, comunicaciones  

�������	
	�����
Artículo 65. Deber de publicación de los ac-

tos administrativos de carácter general. Los actos 
administrativos de carácter general no serán obli-
gatorios mientras no hayan sido publicados en el 
��������	
��� y en las Gacetas territoriales.

Las entidades de la administración central y 
descentralizada de los entes territoriales que no 
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��
��
�� ���� ������� ������ 	
� �����	�	� ��	����
	�������
������������
	���
�����������	
��������
la distribución de volantes, la inserción en otros 
medios, la publicación en la página electrónica o 
por bando, en tanto estos medios garanticen su am-
plia divulgación.

Las decisiones que pongan término a una ac-
tuación administrativa iniciada con una petición 
de interés general, se comunicarán por cualquier 
�
	��
���/�

#�������	
���
�/����������
���	���������-
cación en el ��������	
���, el Gobierno Nacional 
podrá disponer que la misma se haga a través de un 
�
	��������	
������������
���/�

>��������� También deberán publicarse los ac-
tos de elección distintos a los de voto popular y los 
actos de nombramiento.

Artículo 66. !�"�
��
�����������
��
��	
����	

administrativos de carácter particular y concreto. 
Los actos administrativos de carácter particular 
@����
��
���������
�
������������	
����������-
�����
����������
�����	
�
�������������	
 ����
����

����
���
	
��
��/�	������������������������

Artículo 67. �����������
��	����� Las decisio-
nes que pongan término a una actuación adminis-
��������
������������
�������
��
������
�
��	���
o a su representante o apoderado.

#�����	��
����	
������������
�
���
��������
interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del 
����� �	����������� ���� ��������� 	
� ��� �
���� ��
la hora, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse y los 
plazos para hacerlo.

K�������������
������������	���������
����
a todas las diligencias previstas en el inciso ante-
��������!����	���
�
������
��
	���
���������-
quiera de las siguientes modalidades:

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y 
����	��
����
�
��	����
��
��
��������	��	
�
����
manera.

La administración podrá establecer este tipo 
	
����������������	
�
����	����������	���-
trativos de carácter masivo que tengan origen en 
convocatorias públicas. En la reglamentación de 
la convocatoria impartirá a los interesados las ins-
trucciones pertinentes, y establecerá modalidades 
���
��������	
������������
��������������
�
��
no cuenten con acceso al medio electrónico.

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en 
��	
�����@����� �
���������	���
�����
��
� 
��
estrados, debiéndose dejar precisa constancia de 
las decisiones adoptadas y de la circunstancia de 
��
�	�����	
����
����
	�����������	���������-
���	
��	������
��
�����������������
��������������
términos para la interposición de recursos.

Artículo 68. ���������	
���
�����������
��-
sonal. '��������������
	������
���/�	
���������
al interesado, se le enviará una citación a la direc-
���������@�
���	
���&����������
��
�
����������
�
����
��
��
��
&�
	
��
�����
	������
�
��
�	
���
-
gistro mercantil, para que comparezca a la diligen-

���	
������������
��������#��
�����	
�����������
se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará 
constancia en el expediente.

$���	���
�	
�����/��������������������
�
��
destinatario señalada en el inciso anterior, la cita-
ción se publicará en la página electrónica o en un 
lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días.

Artículo 69. �����������
��
���	�� Si no pu-
	
�
� ���
��
� ��� ���������� �
������� ��� ����� 	
�
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará 
por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
��� �@�
��� 	
� ��&� �� ��� ����
�� 
�
�������� ��
� �-
guren en el expediente o puedan obtenerse del re-
gistro mercantil, acompañado de copia íntegra del 
������	�����������#�������	
�
����	��������
-
���������	
���������
��
�����������������	�	���
�
lo expidió, los recursos que legalmente proceden, 
las autoridades ante quienes deben interponerse, 
los plazos respectivos y la advertencia de que la 
���������� �
� ����	
����� ����	�� ��� ����/��� 
��
día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino.

$���	���
�	
�����/��������������������
�
��
destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto ad-
ministrativo, se publicará en la página electrónica 
o en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el término de dos (2) días, con la ad-
�
��
����	
���
���������������
�����	
��������-
�	���������/���
��	������
��
�����
����	
�������

En el expediente se dejará constancia de la re-
����� �� ���������� 	
�� ����� �� 	
� ��� �
���� 
��
��
�����
��
��
	����
	��������	���������������
personal.

Artículo 70. �����������
 ��
 ��	
 ����	
 ��
 ��	-
cripción o registro. Los actos de inscripción rea-
lizados por las entidades encargadas de llevar los 
�
��������@�������
�
��
�	
����������	���
��	���

����
��
�
�
��@
��������
����	
��
�����������'�
el acto de inscripción hubiere sido solicitado por 
entidad o persona distinta de quien aparezca como 
titular del derecho, la inscripción deberá comuni-
carse a este por cualquier medio idóneo.

Artículo 71. �����#�����
���
���"�
��
�����-
cación. $�����
���
��������
�	
�����������
�	
�
un acto administrativo podrá autorizar a otra, me-
diante poder que no requerirá presentación perso-
�����#�������/�	�������
�������������	��������
����
��� ���������� ��� ���� ������� ������
�� ����
���-
ción que haga en relación con el acto administra-
tivo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada.

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postu-
lación.

En todo caso, será necesaria la presentación 
�
�������	
����	
������	���
�����
�	
�����������
del reconocimiento de un derecho con cargo a re-
cursos públicos de naturaleza pública o de seguri-
dad social.

Artículo 72. $����
�
��%�������
��
��	
�����-
�������	
�
�����������
��
��������
������������ 
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Sin el lleno de los anteriores requisitos no se ten-
	��������
����������������������	�����
�
�����
legales la decisión, a menos que la parte interesada 
revele en cualquiera de sus escritos que conoce el 
acto, consienta la decisión o haga uso de los recur-
sos legales.

Artículo 73. ��"�������
 �
 �����������
 �
 ��-
ceros de quienes se desconozca su domicilio. 
Cuando a juicio de las autoridades, los actos admi-
����������	
�������
��������������
��
��
��������
directa e inmediata a terceros que no intervinieron 
en la actuación y de quienes se desconozca su do-
micilio, ordenarán publicar la parte resolutiva en 
la página electrónica de la entidad y en un medio 
masivo de comunicación en el territorio donde sea 
competente quien expidió las decisiones. En caso 
de ser conocido su domicilio se procederá a la no-
���������
�������

CAPITULO VI
Recursos

Artículo 74. Recursos contra los actos admi-
nistrativos. Por regla general, contra los actos que 
������������ ������������
���	��������������-
cederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la deci-
�����������
���������
����	���
���	���
����
-
voque.

2. El de apelación, ante el inmediato superior 
�	�������������������������
������������-
sito.

No habrá apelación de las decisiones de 
los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representan-
tes legales de las entidades descentralizadas o de 
las unidades administrativas especiales que tengan 
personería jurídica.

3. El de queja, cuando se rechace el de apela-
ción.

#���
������	
���
���
�����������������	�����
�-
���
��
�	�
����
��
����
�
�����
����	
�������-
nario que dictó la decisión, mediante escrito al que 
deberá acompañarse copia de la providencia que 
haya negado el recurso.

De este recurso se podrá hacer uso dentro de 
���������`fk�	�������
��
�����������������	
����
decisión.

Recibido el escrito, el superior ordenará inme-
diatamente la remisión del expediente y decidirá lo 
que sea del caso.

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso 
contra los actos de carácter general, ni contra los 
de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto 
en los casos previstos en norma expresa. Tampoco 
habrá recursos contra los actos discrecionales.

Artículo 76. Oportunidad y presentación. De 
los recursos de reposición y apelación habrá de 
hacerse uso, por escrito, en la diligencia de noti-
��������
����������	
�����	
������
��
�`=Wk�	����
���
��
����
�������������������������������������
vencimiento del término de publicación, según el 

caso. Los recursos contra los actos presuntos po-
drán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.

K����
��������
���
�
����������
�
������������
que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
��
����������
����
�
�����
�
��
�������
�
��
�-
birlos podrán presentarse ante el procurador regio-
nal o ante el personero municipal, para que ordene 
su recibo y tramitación e imponga las sanciones 
correspondientes.

El recurso de apelación podrá interponerse di-
rectamente, o como subsidiario del de reposición.

Transcurridos los términos sin que se hubieren 
interpuesto los recursos procedentes, la decisión 
��
	����
�����
�

Los recursos de reposición y de queja no son 
obligatorios.

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los 
recursos se interpondrán por escrito que no requie-
re de presentación personal si quien lo presenta ha 
sido reconocido en la actuación. Igualmente po-
drán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los si-
guientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el 
interesado o su representante o apoderado debida-
mente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los 
�������	
���������	�	�

3. Solicitar y aportar las pruebas que se preten-
de hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurren-
te, así como la dirección electrónica si desea ser 
������	������
��
��
	��

Solo los abogados en ejercicio podrán ser apo-
	
��	���� '� 
�� �
����
��
� ����� ����� ��
��
� ��-
cioso, deberá acreditar la calidad de abogado en 

�
�����������
�
����
�����������������
��
��
��
-
ñale para garantizar que la persona por quien obra 
��������� ��� ���������	
�����	
�� �!�����	
�	���
(2) meses.

'�������� ���������� �
������ 
�
����� ��� ���-
ción y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está 
en la obligación de pagar la suma que el acto recu-
rrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reco-
noce deber.

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito 
����
��������
���������
���
����������
���
�
��������
los requisitos expuestos en el artículo anterior, el 
��������������
�
��
�	
�
����
���/������$������
el rechazo del recurso de apelación procederá el 
de queja.

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. 
K����
��������
�����
	
����
��
��
�
��������
�����

Los recursos de reposición y de apelación de-
berán resolverse de plano, a no ser que al inter-
ponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, 
����
�
��������������
����	
�	
�	��
���
������
����	
�
��
�
�����	
��
�������	
������
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, si 
se trata de un trámite en el que interviene más de 
una parte, deberá darse traslado a las demás por el 
término de cinco (5) días.

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seña-
lará para ello un término no mayor de treinta (30) 
	����� K��� �!������ ��
���
�� ��	���� ����������
�
por una sola vez, sin que con la prórroga el término 
exceda de treinta (30) días.

En el acto que decrete la práctica de pruebas se 
indicará el día en que vence el término probatorio.

Artículo 80. Decisión de los recursos. Concluido 
el término para practicar pruebas, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, 
	
�
��� ����
���
� ��� 	
����� 	
������� #���� �
�
motivará en sus aspectos de hecho y de derecho.

La decisión resolverá todas las cuestiones que 
hayan sido planteadas y las que aparezcan con mo-
tivo del recurso, aunque no lo hayan sido antes.

Artículo 81. Desistimiento. De los recursos po-
drá desistirse en cualquier tiempo.

Artículo 82. Grupos especializados para pre-
parar la decisión de los recursos. La autoridad 
podrá crear dentro de su organización grupos es-
pecializados de carácter permanente para elaborar 
los proyectos de decisión de los recursos de repo-
sición y apelación.

CAPITULO VII
Silencio administrativo

Artículo 83. Silencio negativo. Transcurridos 
tres (3) meses contados a partir de la presentación 
	
������
����������
��
������������	��	
�����
que la resuelva, se entenderá que esta es negativa.

En los casos en que la ley señale un plazo su-
perior a los tres (3) meses para resolver la peti-
ción sin que esta se hubiere decidido, el silencio 
administrativo se producirá al cabo de un (1) mes 
�����	����������	
�����
����
����
�	
����	������
�
la decisión.

La ocurrencia del silencio administrativo nega-
tivo no eximirá de responsabilidad a las autorida-
des ni las excusará del deber de decidir sobre la 
petición inicial, salvo que el interesado haya hecho 
����	
������
��������������	��
����
��!����������
el acto presunto.

Artículo 84. Silencio positivo. Solamente en los 
casos expresamente previstos en disposiciones es-
peciales, el silencio de la administración equivale 
a decisión positiva.

Se entiende que los términos para decidir co-
mienzan a contarse a partir del día en que se inició 
la actuación.

El acto positivo presunto podrá ser objeto de 
revocación directa en las condiciones que señalan 
los artículos 96 y 98.

Artículo 85. Procedimiento para invocar el 
silencio administrativo positivo. La persona que 
se hallare en las condiciones previstas en las dis-
������
���
���
����
�
�����
�
��
���
�
����	
��
silencio administrativo positivo, protocolizará la 

constancia o copia de que trata el artículo 14, junto 
con su declaración jurada de no haberle sido no-
����	������	
�����	
�����	
���!�������
�����

La escritura y sus copias producirán todos los 
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���
��
��-
dió, y es deber de todas las personas y autoridades 
reconocerla así.

>����
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mentos de que trata este artículo se entenderá que 
ellos carecen de valor económico.

Artículo 86. Silencio administrativo en recur-
sos. Transcurrido un plazo de dos (2) meses, con-
tados a partir de la interposición de los recursos de 
�
�����������
�����������
��
������������	��
decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la 
decisión es negativa.

El plazo mencionado se interrumpirá mientras 
dure la práctica de pruebas.

La ocurrencia del silencio negativo previs-
to en el inciso primero, no exime a la autoridad 
de responsabilidad; ni le impide resolver mien-
tras no se haya acudido ante la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo.

CAPITULO VIII
Conclusión del procedimiento  

administrativo
Artículo 87. Firmeza de los actos administrati-

vos.�K����������	�������������
	�����
�����
�
cuando:

1. Contra ellos no proceda ningún recurso, al 
	��� ���
��
� 	
� ��� ����������� ����������� ��
publicación según el caso.

=��'
������������	����������	����������	��
la decisión sobre los recursos interpuestos.

3. Al día siguiente del vencimiento del término 
�������
����
�������
���������
����������
�����-
terpuestos, o se renuncie expresamente a ellos.

"����������	
��	������
��
�	
��������������	
�
la aceptación de los desistimientos.

>���������� $���	�� 
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diencia de conciliación como requisito de pro-
�
	��	�	� ����� 	
���	��� ���� 	
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�
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����
presentación de la solicitud.

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto 
administrativo. Los actos administrativos se pre-
sumen legales mientras no hayan sido anulados.

Artículo 89. Carácter ejecutorio de los actos 
expedidos por las autoridades estatales. Salvo 
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������������ ����������
�����
�
�
���� ����
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� ���� �����	�	
��� ���� ���
mismas, puedan ejecutarlos de inmediato. En con-
secuencia, su ejecución material procederá sin 
mediación de otra autoridad, pudiendo requerirse 

���������� ���������������	
� ����������� �� ��
�
�
necesario.

Artículo 90. Ejecución en caso de renuencia. 
Cuando un acto administrativo imponga una obli-
gación a un particular y este se resistiere a cum-
plirla, la autoridad que expidió el acto le impondrá 
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multas sucesivas mientras permanezca en rebeldía, 
concediéndole plazos razonables para que cumpla 
lo ordenado. Cada multa podrá ser de un mínimo 
de tres (3) y un máximo de quinientos (500) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes y será 
impuesta con criterios de razonabilidad y propor-
cionalidad.

La administración podrá ejecutar directamente 
o contratar la ejecución material de los actos que 
corresponden al particular renuente, caso en el cual 
se le imputarán los gastos en que aquella incurra.

Artículo 91. ������
 ��
 �&����������
 ���
 ����

administrativo. Salvo norma expresa en contra-
���������������	�����������
�����
��
�������-
gatorios mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Perderán su obligatoriedad y, por lo tanto, no po-
drán ser ejecutados en los siguientes casos:

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente 
����
�
����������������	�����	
����$���
������
Administrativo.

=�� $���	�� 	
�����
/���� ���� ���	��
����� 	
�
hecho o de derecho.

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en 
���
����������	�	��������
��/�	��������������
��
�
correspondan para ejecutarlos.

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a 
que se encuentre sometido el acto.

5. Cuando pierdan su vigencia.
Artículo 92. !���������
��
������
��
�&�����-

vidad. Con excepción de lo previsto en el numeral 
primero del artículo anterior, toda persona con in-
terés directo en el asunto podrá presentar petición 
a la autoridad para que declare que un acto admi-
nistrativo suyo ha perdido ejecutividad.

Igualmente, cuando el interesado se oponga por 
escrito a la ejecución de un acto administrativo 
alegando que ha perdido ejecutividad, la autoridad 
que lo produjo podrá suspenderla.

En los casos anteriores la autoridad deberá re-
solver dentro de un término máximo de quince 
(15) días. Contra lo que decida no habrá recurso 
alguno.

Artículo 93. !��������
 ��
 ��	
 �"��%������	
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 �&�������� 
Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coacti-
va, siempre que en ellos conste una obligación cla-
ra, expresa y exigible, los siguientes documentos:

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que 
���������������	
�����������	
�����
��	�	��
-
rritorial, o de un establecimiento público de cual-
quier orden, la obligación de pagar una suma líqui-
da de dinero, en los casos previstos en la ley.

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdic-
�����
�� 
�
������	��� ��
� �������� �� ������ 	
��
tesoro nacional, de una entidad territorial, o de 
un establecimiento público de cualquier orden, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero.

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas 
en providencias ejecutoriadas que practiquen los 
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contribuyentes, o las liquidaciones privadas que 
������ ��
	�	�� 
�� ���
�� 
�� ���
����� �������� 
��
los que su presentación sea obligatoria.

4. Los contratos, las pólizas de seguro y las de-
����������������
�������
��������������������������
de entidades públicas, que integrarán título ejecu-
��������
�� ����� �	����������	
� ���	������-
nal del contrato, o con la resolución ejecutoriada 
que decrete la caducidad, o la terminación según 
el caso.

f��K���	
����������������
���������	
�����
��-
dades públicas se presten por cualquier concepto, 
las cuales se integrarán con el acto administrativo 
ejecutoriado que declare la obligación.

6. Las demás que consten en documentos que 
provengan del deudor.

CAPITULO IX
Revocación directa de los actos  

administrativos
Artículo 94. Causales de revocación. Los actos 

administrativos deberán ser revocados por las mis-
mas autoridades que los hayan expedido o por sus 
��
	����� ���
���
��� 	
� ����� �� �� ������	� 	
�
parte, en cualquiera de los siguientes casos:

%�� $���	�� �
�� ����
���� ��� �������� �� ���
Constitución Política o a la ley.

=�� $���	�� ��� 
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público o social, o atenten contra él.

|��$���	������
������
�����
��������������-
cado a una persona.

Artículo 95. Improcedencia. La revocación di-
recta de los actos administrativos a solicitud de 
parte no procederá cuando el peticionario haya 
ejercitado los recursos de que dichos actos sean 
susceptibles, o en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su revisión judicial.

Artículo 96. Oportunidad. La revocación di-
recta de los actos administrativos podrá cumplirse 
aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, siempre que no se 
�����������	��������	������	
����	
���	��

Las solicitudes de revocación directa deberán 
ser resueltas por la autoridad competente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a su presentación.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de 
revocación directa no procede recurso.

Artículo 97. Efectos. Ni la petición de revoca-
ción de un acto, ni la decisión que sobre ella recai-
ga revivirán los términos legales para demandar el 
acto ante la jurisdicción de lo contencioso-admi-
nistrativo, ni darán lugar a la aplicación del silen-
cio administrativo.

Artículo 98. Revocación de actos de carácter 
particular y concreto. Salvo las excepciones esta-
blecidas en la ley, cuando un acto administrativo, 
�
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una situación jurídica de carácter particular y con-
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creto o reconocido un derecho de igual categoría, 
no podrá ser revocado sin el consentimiento pre-
vio, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la au-
toridad considera que el acto es contrario a la 
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

>���������� #�� 
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recta se garantizarán los derechos de audiencia y 
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PARTE SEGUNDA
DE LA ORGANIZACION DE LA 

JURISDICCION CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA Y DE SU FUNCION 

JURISDICCIONAL Y CONSULTIVA
T I T U L O   I

OBJETO DE LA JURISDICCION DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Artículo 99. Principios del proceso. Los pro-
cedimientos que se adelanten ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo tienen por obje-
����������
�����	
����	
������	��������
�
���	�	�
de los derechos reconocidos en la Constitución 
Política y la ley.

En la aplicación e interpretación de las normas 
de este Código deberán observarse los principios 
constitucionales y los generales del derecho pro-
cesal.

Artículo 100. Objeto de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 
Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios sujetos al derecho administrativo ori-
ginados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones administrativas en los que estén invo-
lucradas las entidades públicas o particulares en 

�
�����	
�������
���������	
��#���	��

Igualmente conocerá de los siguientes proce-
sos:

1. Los relativos a la responsabilidad extracon-
tractual de cualquier entidad pública cualquiera 
que sea su régimen en que sea parte una de dichas 
entidades.

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que 
sea su régimen, en que sea parte una entidad públi-
������������������
��
�
�����	
�������
���������
del Estado.

3. Los relativos a contratos celebrados por 
cualquier entidad prestadora de servicios públicos 
domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes.

4. Los relativos a la relación legal y reglamen-
taria entre los servidores públicos y el Estado, y 
la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de de-
recho público.

5. Los que se originen en actos políticos y de 
Gobierno.

6. Los ejecutivos derivados de las condenas 
impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta 
jurisdicción, así como los provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad 
pública; e, igualmente los originados en los con-
tratos celebrados por esas entidades.

7. Los recursos extraordinarios contra laudos 
�������
�� ��
� 	
����� ���]����� �
������� �� ���-
tratos celebrados por entidades públicas o por 
���������
��
��
�
�����	
�������
���������	
��
Estado.
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se entiende por entidad pública, todo órgano, or-
ganismo o entidad estatal, con independencia de 
la denominación que adopte, en las que el Estado 
tenga una participación estatal igual o superior al 
50% de su capital y las asociaciones de participa-
ción mixta con aportes estatales iguales o superio-
res al 50%.

Artículo 101. Excepciones. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo no conocerá de los 
siguientes asuntos:

1. Las controversias relativas a la responsabili-
dad extracontractual y a los contratos celebrados 
por entidades públicas que tengan el carácter de 
��������
�� �����
����� ��
����	������ ��
��
-
diarios de seguros o intermediarios de valores vi-
gilados por la Superintendencia Financiera, cuan-
do correspondan al giro ordinario de los negocios 
de dichas entidades, incluyendo los procesos eje-
cutivos.
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cionales, sin perjuicio de las competencias en ma-
teria de recursos contra dichas decisiones atribui-
das a esta jurisdicción.

|��[
� ���� ���]�����	
���	���	
�� ���������	
�
trabajo celebrado entre las entidades públicas y sus 
trabajadores.

T I T U L O   II
ORGANIZACION DE LA JURISDICCION  

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
CAPITULO I
Integración

Artículo 102. Integración de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está integrada por 
el Consejo de Estado, los tribunales administrati-
vos y los juzgados administrativos.

CAPITULO II
Del Consejo de Estado

Artículo 103. Integración y composición. El 
Consejo de Estado es el Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo y Cuerpo Supremo 
Consultivo del Gobierno. Estará integrado por 
treinta y un (31) magistrados.

#�
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	�� 	
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��
(3) Salas, integradas así: la Plena, por todos sus 
miembros; la de lo Contencioso Administrativo, 
por veintisiete (27) Magistrados y la de Consulta y 
Servicio Civil, por los cuatro (4) Magistrados res-
tantes.
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Igualmente, tendrá una Sala de Gobierno, con-
�����	������
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���
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�	
�
Consejo de Estado y por los presidentes de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil y de las secciones de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo.
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prevista en el artículo 265, créanse tres Salas de 
Revisión, cada una integrada por nueve magistra-
dos de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
pertenecientes a cada una de las secciones que in-
tegran dicha Sala, con exclusión de la Sección que 
��������������	
����������	�����
�
�����	��
para revisión.

Artículo 104. Elección de dignatarios. El pre-
sidente del Consejo de Estado será elegido por la 
misma corporación para el período de un año y 
��	����
���
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��
y el reglamento.

El Consejo también elegirá un vicepresidente, 
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que le asigne el reglamento.

Cada Sala o sección elegirá un presidente para 
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nidamente.

El presidente, el vicepresidente y los presiden-
�
�� 	
� ���� ������ �� �
����
�� ��������� ��� ����� 	
�
���
����	
� ����������������
�
�
��
��� ���� ���-
ciones que determine el reglamento.

Artículo 105. Atribuciones del Presidente del 
Consejo de Estado. <
����
���������]�����	
����-
petencia entre las secciones de la Sala Contenciosa 
del Consejo de Estado.

Artículo 106. Atribuciones de la Sala Plena. 
La Sala Plena del Consejo de Estado tendrá las si-
guientes atribuciones:

1. Darse su propio Reglamento.
2. Elegir a los Magistrados que integran la 

Corporación.
3. Elegir al Secretario General.
4. Elegir o delegar en la Sala de Gobierno, la 

elección de los demás empleados de la corpora-
ción, con excepción de los de las salas, secciones 
y despachos, los cuales serán designados por cada 
una de aquellas o por los respectivos Magistrados.

f�� >���
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General de la República.
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Contencioso Administrativo que no deban ser ejer-
cidas en pleno, entre Salas de Decisión que orga-
nice la ley, las Secciones y Subsecciones que la 
constituyen, con base en un criterio de especializa-
ción y de volumen de trabajo.

7. Integrar las comisiones que deba designar 
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los tribunales administrativos, que servirá de base 
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9. Elegir, de terna enviada por la Corte Suprema 
de Justicia, para períodos de dos años, al auditor 
ante la Contraloría General de la República o a 
��
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absolutas, sin que en ningún caso pueda reelegirlo.

10. Elegir un integrante para la terna para la 
elección de Procurador General de la Nación.

11. Elegir un integrante para la terna para la 
elección del Contralor General de la República.

12. Elegir los integrantes de tres (3) ter-
nas para la elección de Magistrados de la Corte 
Constitucional.

13. Elegir tres (3) Magistrados para la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.

14. Emitir concepto en el caso previsto en el 
inciso 2° del numeral 3 del artículo 237 de la 
Constitución Política.
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ban la Constitución, la ley y el reglamento.
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14 del presente artículo no estará sometido a re-
serva.

Artículo 107. De la Sala de lo Contencioso 
Administrativo. La Sala de lo Contencioso 
Administrativo se dividirá en cinco (5) Secciones, 
cada una de las cuales ejercerá separadamente las 
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y cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena del 
Consejo de Estado, de acuerdo con la ley y el re-
glamento interno de la Corporación y estarán inte-
gradas de la siguiente manera:

La Sección Primera, por cuatro (4) magistrados.
La Sección Segunda se dividirá en dos (2) 

Subsecciones, cada una de las cuales estará inte-
grada por tres (3) Magistrados.

La Sección Tercera se dividirá en tres (3) 
Subsecciones, cada una de las cuales estará inte-
grada por tres (3) Magistrados.

La Sección Cuarta, por cuatro (4) Magistrados, 
y

La Sección Quinta, por cuatro (4) Magistrados.
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cias que atribuya la ley, el Reglamento de la 
Corporación determinará y asignará los asuntos 
y las materias cuyo conocimiento corresponda a 
cada Sección y a las respectivas Subsecciones.

Artículo 108. Funciones de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo. La Sala de lo 
Contencioso administrativo en pleno tendrá las si-
��
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1. Conocer de todos los procesos contencioso-
administrativos cuyo juzgamiento atribuya la ley 
���$���
���	
�#���	������
�
��
������
��
�����
�
hayan asignado a las secciones.

2. Resolver los recursos extraordinarios de re-
visión contra las sentencias dictadas por las sec-
ciones o subsecciones y los demás que sean de su 
competencia.
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3. Dictar sentencia, cuando asuma la compe-
tencia, en los asuntos que le remitan las seccio-
nes por su importancia jurídica o trascendencia 

�����������������������
�
�	�	�	
����������
�
����� �������	
����� �� ���� 
������ ���	�	�� 
��
motivo resuelve asumir competencia. Esta compe-
tencia también puede ser asumida por solicitud del 
����
���>@�������	
����������	���������	
�	��
la sala plena.

4. Solicitar a los Tribunales el envío de deter-
minados asuntos que estén conociendo en segunda 
�����������
��
�
���
���
������������������
������
su importancia jurídica, trascendencia económica 
�����������
�
�	�	�	
���������������	
�����	
-
ban ser resueltos por el Consejo de Estado a través 
de sus Secciones o Subsecciones.

5. Conocer de la nulidad por inconstituciona-
lidad que se promueva contra los decretos cuyo 
control no corresponda a la Corte Constitucional.

6. Conocer de la pérdida de investidura de los 
�����
�������	
��������	�	�����
������
	�
�-
to establecido en la ley.

7. Conocer del recurso extraordinario de revi-
���� ��
���
���� ������� ���� �
��
����� ����
�	���
por las secciones o subsecciones del Consejo de 
Estado.

8. Conocer del recurso extraordinario especial 
de revisión de las sentencias de pérdida de investi-
dura de los congresistas. En estos casos, los conse-
jeros que participaron en la decisión impugnada no 
serán recusables ni podrán declararse impedidos 
por ese solo hecho.

9. Ejercer el control inmediato de legalidad de 
los actos de carácter general dictados por autorida-
	
���������
���������	��
������	�����
�����
���-
dos de excepción.

10. Elaborar cada dos (2) años listas de auxilia-
res de la justicia.

>����������K��$���
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���	
������������-
cerá de las acciones impetradas contra los actos 
administrativos emitidos por el Consejo de Estado.

Artículo 109. Integración y funciones de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil. La Sala de Consulta 
y Servicio Civil estará integrada por cuatro (4) 
Magistrados. Sus miembros no tomarán parte en el 

�
�����	
�����������
������	������
��

Los conceptos de la Sala no serán vinculantes, 
salvo que la ley disponga lo contrario.

Las decisiones que adopten las autoridades so-
bre asuntos examinados por la Sala expresarán si 
�
�
&�	
��	
��������	�	������������
�������
�
��������	
�!���#��
�����
��������
������������������
“de acuerdo con la Sala de Consulta del Consejo 
de Estado”; en el segundo, la de “oída la Sala de 
Consulta del Consejo de Estado”.

La Sala de Consulta y Servicio Civil tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Absolver las consultas generales o particula-
�
����
��
�������
�
�����
�������������������!��
de sus Ministros y Directores de Departamento 

Administrativo. Igualmente podrán consultar el 
Gerente del Banco de la República, el Procurador 
General de la Nación, El Fiscal General de la 
Nación, el Contralor General de la República, el 
Registrador Nacional del Estado Civil, el Presidente 
de la Comisión Nacional de Televisión y las mesas 
directivas del Congreso de la República, estas úl-
timas exclusivamente sobre asuntos relacionados 
con el trámite legislativo.

2. Preparar a petición del Gobierno Nacional 
proyectos de ley y de códigos. El proyecto se en-
tregará al Gobierno por conducto del Ministro o 
Director del Departamento Administrativo corres-
pondiente, para su eventual presentación a la con-
sideración del Congreso.

3. Preparar a petición de la Sala Plena del 
Consejo de Estado o por iniciativa propia proyec-
tos de acto legislativo y de ley.

4. Revisar a petición del Gobierno los proyec-
���� 	
� ���������
�� 	
� ������� 
�
����	��� ����

��
������
�
�����	
�	���������	
�����������

5. Realizar los estudios que sobre temas de in-
terés para la administración pública la Sala estime 
�
�
�����������������
���
�����������������

6. Conceptuar sobre los contratos que se pro-
yecte celebrar con empresas privadas colombianas 
escogidas por concurso público de méritos, en los 
������
��
���
�������/�	�����������
�������
�
�-
����� 
�� ��������������	
� ����
������	����������
nacional.

7. Emitir concepto en relación con las contro-
versias que se presenten entre entidades del nivel 
nacional o entre estas y entidades del nivel terri-
������� ���� 
�� ��� 	
� ��
���
�� ��� 
�
������ ������
El concepto será requisito de procedibilidad de la 
demanda.

;�� {
������� 	
� �������	�	� ���� 
�� $�	���
Electoral, si cada candidato a la Presidencia de la 
República reúne o no los requisitos constituciona-
�
����
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	���������
����	
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���������

9. Ejercer control previo de legalidad de 
los Convenios de Derecho Público Interno con 
���� ���
����� $���
���
�� �� [
��������
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<
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�� �� $���
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���������]�����	
�����
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������	-
ministrativas entre organismos del orden nacional 
o entre tales organismos y una entidad territorial 
o descentralizada, o entre cualesquiera de estas 
cuando no estén comprendidas en la jurisdicción 
territorial de un solo tribunal administrativo.

%%��>�
�
�����������
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���������
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�
labores.

%=��#�
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����������
����
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���
���-
ban la Constitución y la ley.

>����������K���$���
�����	
����'����	
�$��������
estarán amparados por una reserva legal de seis (6) 
meses, que podrá ser prorrogada hasta por cuatro 
(4) años, por el Gobierno Nacional, o el consultan-
te, cuando se trate de las demás autoridades a que 
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alude el numeral 1 de este artículo. Si transcurri-
	��������
��`\k��
�
����������
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�
�
�
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�����-
��������������	�	�����������
���
�����
����	�����
se ha pronunciado en ningún sentido, automática-
mente se levantará la reserva.

En todo caso el Gobierno Nacional, o la autori-
dad consultante de que se trate, podrán levantar la 
reserva en cualquier tiempo.

Artículo 110. Concepto previo de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil. La Sala de Consulta y 
Servicio Civil deberá ser previamente oída en los 
siguientes asuntos:

1. Proyectos de ley preparados por el Gobierno 
������������
���������/���������������
����
de la administración, así como sobre los proyectos 
de ley aprobatorios de tratados internacionales.

2. Proyectos de Decretos-ley que el Gobierno 
	
���
&�
	��
��
�
�����	
��������	
��
&�����	-
narias (artículo 150-10 C. P.).

3. Proyectos de ley o proyectos de disposicio-
�
���	������������������
�����
���
�
����������
�����
������
���
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����������/����������
�
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����������
����	
��$���
���	
�#���	��

4. Todo asunto en que por precepto expreso de 
una ley, haya de consultarse a la Sala de Consulta.

>����������#��
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������
����	
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�����'����
de Consulta esta tendrá veinte (20) días hábiles 
para emitir el concepto. Transcurrido dicho plazo 
sin pronunciamiento de la Sala se entenderá cum-
plido el requisito.

Artículo 111. Funciones de la Sala de 
Gobierno. Corresponde a la Sala de Gobierno:

1. Examinar la hoja de vida de los candidatos 
para desempeñar cualquier empleo cuya elección 
����
����	�������'����>�
���
�����������
��������
�
el resultado respectivo.

=��#�
��� �������
��� ��� 	
�
������	
� ���'����
Plena los empleados de la corporación, con excep-
ción de los que deban elegir las salas, secciones y 
despachos.

3. Asesorar al presidente de la Corporación 
cuando este lo solicite.

4. Estudiar la hoja de vida de los candidatos al 
premio José Ignacio de Márquez y presentar las 
consideraciones a la Sala Plena.

f�� $������ ���� ������
�� ��
� �
� ����
��� ���
Sala Plena.

\��$����������	
����������
����
��
��
Q��
��
la ley y el reglamento.

Artículo 112. Conjueces. Para ser conjuez 
se requerirán las mismas calidades que para ser 
Consejero de Estado, sin que obste el haber lle-
��	�������
	�	�	
��
�������/�����'
����	
����	���
conjueces, de acuerdo con las leyes procesales y 
los reglamentos de las corporaciones judiciales, 
las personas que reúnan los requisitos para desem-
peñar los cargos en propiedad, las cuales en todo 
caso no podrán ser miembros de las corporacio-
nes públicas, empleados o trabajadores de ninguna 
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�
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�����������
���'����
�������
�����
-
munerados.

Los conjueces tienen los mismos deberes que 
los magistrados y estarán sujetos a las mismas res-
ponsabilidades de estos.

K��������
�
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�����������������	
���������
-
jeros por impedimentos o recusación, dirimirán 
los empates que se presenten en las Salas Plena 
de lo Contencioso Administrativo y de Consulta y 
Servicio Civil e intervendrán en las mismas, para 
completar la mayoría decisoria, cuando esta no se 
hubiera logrado.

La elección y el sorteo de los conjueces se 
hará por la Sala de Consulta y Servicio Civil y 
por las secciones de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 113. Posesión de conjueces. Designado 
el conjuez, deberá tomar posesión del cargo ante el 
presidente de la sala o sección respectiva, por una 
������
/��������	����
�
�����
�	�����������������
�
������������������
�����������������
��

Artículo 114. Comisión para la práctica de di-
ligencias. El Consejo de Estado podrá comisionar 
a los tribunales administrativos, a los jueces y a las 
�����	�	
����������������@�������������������-
ca de las diligencias necesarias para el ejercicio de 
����������
���
� ����
�� ����������
��	
� �
��
��
caso de demora o desobedecimiento.

Con todo, no podrán comisionar para la prácti-
ca de pruebas que hayan de producirse en el lugar 
de su sede.

Artículo 115. Labores del Consejo de Estado en 
vacaciones. El Consejo de Estado deberá actuar, 
aun en época de vacaciones, por convocatoria del 
Gobierno Nacional, cuando sea necesario su dicta-
men, por disposición de la Constitución Política. 
También podrá el Gobierno convocar a la Sala de 
Consulta y Servicio Civil, cuando a juicio de aquel 
las necesidades públicas lo exijan.

Artículo 116. Licencias y permisos. El Consejo 
de Estado podrá conceder licencia a los consejeros 
y a los magistrados de los tribunales administra-
tivos para separarse de sus destinos hasta por no-
venta (90) días en un año y designar los interinos 
a que haya lugar.

El Presidente del Consejo de Estado podrá con-
ceder permiso, hasta por cinco (5) días en un mes, 
a los consejeros y a los magistrados de los tribuna-
les administrativos.

Artículo 117. Auxiliares de los Consejeros de 
Estado. Cada Consejero de Estado tendrá uno o 
varios Magistrados Auxiliares de su libre nombra-
miento y remoción a los cuales les podrá delegar 
������
�� 
�����
��� ���������� �� 	
� ����������
del proceso.

Artículo 118. *%���
������
��
�����%�����
���

Consejo de Estado. El Consejo de Estado tendrá 
los medios de divulgación necesarios para realizar 
la publicidad de sus actuaciones. Para cada vigen-
��� ������ �
� 	
�
��� ������� 
�� 
�� ��
����
���� 	
�
gastos de la Nación, una apropiación especial des-
tinada a ello.
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CAPITULO III
De los Tribunales Administrativos

Artículo 119. Jurisdicción. Los tribunales admi-
nistrativos son creados por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura para el cum-
���
���� 	
� ���� ������
�� ��
� 	
�
���
� ��� �
��
procesal en cada distrito judicial administrativo. 
Tienen el número de magistrados que determine 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura que, en todo caso, no será menor de tres.

Los tribunales administrativos ejercerán sus 
������
���������	�����	
����'����>�
������
���	��
por la totalidad de los magistrados; por la Sala de 
Gobierno, por las salas especializadas y por las de-
más salas de decisión plurales e impares, de acuer-
do con la ley.

Artículo 120. Sala Plena. La Sala Plena de los 
�������
���	��������������������	������ ��� ��-
talidad de los magistrados que integran la corpora-
����
�
��
����������
��
��������
��

1. Elegir los jueces de lo contencioso-adminis-
�������	
���������
���������
������������������
�
carrera judicial le remita la Sala Administrativa del 
respectivo consejo seccional de la judicatura.

2. Nominar los candidatos que han de integrar 
las ternas correspondientes a las elecciones de 
contralor departamental y de contralores distrita-
les y municipales, dentro del mes inmediatamente 
anterior a la elección.
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�-
pectivo distrito judicial, que servirá de base para la 
������������
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�
surjan entre las secciones o subsecciones de un 
mismo tribunal y aquellos que se susciten entre 
dos jueces administrativos del mismo distrito.

5. Las demás que le asigne la ley.
CAPITULO IV

De los Jueces Administrativos
Artículo 121. +�%����. Los juzgados admi-

������������
�	
��������	�	����� �����
�
�	�-
des de la administración de justicia determine la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
��	������� ����� 
�� ������
���� 	
� ���� �����-
nes que prevea la ley procesal en cada circuito o 
municipio, integran la jurisdicción contencioso-
administrativa. Sus características, denomina-
ción y número serán establecidas por esa misma 
$����������� 	
� �������	�	� ���� ��� 
�����
�	��
en la Ley Estatutaria 270 de 1996.

CAPITULO V
Decisiones en la Jurisdicción  

de lo Contencioso Administrativo
Artículo 122. Competencia para la expedición 

de providencias. Será competencia del juez o ma-
gistrado ponente dictar los autos interlocutorios y 
de trámite. Corresponderá a las salas, secciones y 
subsecciones de decisión dictar las sentencias y los 
autos a través de los cuales se resuelvan los recur-

sos de súplica, en este último evento con exclusión 
del magistrado que hubiere dictado el auto objeto 
de la súplica.

Artículo 123. Quórum deliberatorio. El Consejo 
de Estado en pleno o cualquiera de sus salas o sec-
ciones necesitará para deliberar válidamente la 
asistencia de la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 124. Quórum para elecciones. Las 
elecciones que realicen el Consejo de Estado en 
pleno o cualquiera de sus salas o secciones reque-
rirán los votos de, por lo menos, las dos terceras 
partes de sus miembros.

Artículo 125. Quórum para otras decisiones. 
Toda decisión de carácter jurisdiccional o no, di-
�
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� ��� �	��	��
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��������������
�������
�
tomen el Consejo de Estado o cualquiera de sus 
salas o secciones o los tribunales administrativos, 
o cualquiera de sus secciones, requerirá para su de-
liberación y decisión, de la asistencia y voto de la 
mayoría de los miembros de la corporación, sala o 
sección.

Si en la votación no se lograre la mayoría abso-
luta, se repetirá aquella, y si tampoco se obtuviere, 
se procederá al sorteo de conjuez o conjueces, se-
gún el caso, para dirimir el empate o para conse-
guir tal mayoría.

Es obligación de todos los magistrados parti-
cipar en la deliberación de los asuntos que deban 
�
�� �����	������� ��������������
����
������
�����
caso, por la sala o sección a que pertenezcan, salvo 
cuando medie causa legal de impedimento acep-
��	���������������������
��
��
	�	��������	�	�
doméstica debidamente comprobadas, u otra razón 
legal que imponga separación temporal del cargo. 
La violación sin justa causa de este deber es causal 
de mala conducta.

El reglamento interno de cada corporación se-
ñalará los días y horas de cada semana en que ella, 
sus salas y sus secciones celebrarán reuniones para 
la deliberación de los asuntos jurisdiccionales de 
su competencia.

Cuando quiera que el número de los magistra-
dos que deban separarse del conocimiento de un 
asunto por impedimento o recusación o por cau-
sal legal de separación del cargo disminuya el de 
quienes deban decidirlo a menos de la pluralidad 
mínima prevista en el primer inciso, para comple-
tar esta se acudirá a la designación de conjueces.

Artículo 126. $���
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����������	�
 ������-
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����� Las provi-
dencias, conceptos o dictámenes del Consejo de 
Estado, o de sus salas y secciones, una vez acorda-
	����	
�
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������	������������
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����
corporación que hubieran intervenido en su adop-
ción, aun por los que hayan disentido. Al pie de la 
providencia, concepto o dictamen se dejará cons-
tancia de los consejeros ausentes. Quienes partici-
paron en las deliberaciones, pero no en la votación 
del proyecto, no tendrán derecho a votarlo.

Los consejeros discrepantes tendrán derecho a 
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��������>����
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����������
/�����	�����
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providencia, concepto o dictamen, se pasará el ex-
�
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por el término de dos días. El salvamento deberá 
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voto, si lo hubiere.

Si dentro del término legal el consejero discre-
pante no sustentare el salvamento de voto, sin justa 
causa, perderá este derecho y deberá devolver el 
expediente. Si no hubiere más disidentes, la deci-
sión se hará pública o se dará el curso que corres-
ponda al concepto o dictamen.

CAPITULO VI
Impedimentos y recusaciones  

de los Consejeros, Magistrados  
y Jueces Administrativos

Artículo 127. Causales y procedimiento. Serán 
causales de recusación e impedimento para los 
consejeros, magistrados y jueces administrativos, 
además de las señaladas en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil, las siguientes:

1. Haber participado en la expedición del acto 
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trato, o en la ejecución del hecho u operación ad-
ministrativa materia de la controversia.

Artículo 128. De los impedimentos. Para el 
trámite de los impedimentos se observarán las si-
guientes reglas:

1. El juez administrativo en quien concurra al-
guna de las causales de que trata el presente artícu-
lo, deberá declararse impedido cuando advierta su 
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menta, en escrito dirigido al juez que le siga en tur-
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impedimento y, en caso positivo, asumirá el cono-
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devolverá para que aquel continúe el trámite. Si se 
trata de juez único, ordenará remitir el expediente 
al correspondiente tribunal para que decida si el 
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el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe el trámite del proceso.

2. Cuando en un consejero o magistrado concu-
rra alguna de las causales señaladas en el artículo 
anterior, deberá declararse impedido en escrito di-
rigido al ponente, o a quien le siga en turno si el 
impedido es este, expresando los hechos en que se 
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�-
cia, para que la Sala, Sección o Subsección resuel-
va de plano sobre la legalidad del impedimento. Si 
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-
cisorio.

3. Si el impedimento comprende a toda la sec-
ción o subsección del Consejo de Estado o del tri-
bunal, el expediente se enviará a la sección o sub-
sección que le siga en turno en el orden numérico, 
para que decida de plano sobre el impedimento; si 
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�� ������
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proceso. En caso contrario, devolverá el expedien-
te para que la misma sección o subsección conti-
núe el trámite del mismo.

4. Si el impedimento comprende a todo el tri-
bunal administrativo, el expediente se enviará a 
la sección del Consejo de Estado que conoce del 
tema relacionado con la materia objeto de contro-
�
������������
�	
�	��	
��������'��
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dado, devolverá el expediente al tribunal de origen 
para el sorteo de conjueces, quienes deberán co-
nocer del asunto. En caso contrario, devolverá el 
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su trámite.

5. Si el impedimento comprende a todos los 
miembros de la Sala Plena de lo Contencioso-
Administrativo, o de la sala de consulta y servicio 
civil del Consejo de Estado, sus integrantes de-
�
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menta. Declarado el impedimento por la Sala res-
pectiva se procederá al sorteo de conjueces para 
que asuman el conocimiento del asunto.
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mite de los impedimentos no son susceptibles de 
recurso alguno.

Artículo 129. De las recusaciones. Para el trá-
mite de las recusaciones se observarán las siguien-
tes reglas:

1. La recusación se propondrá por escrito ante 
el juez, magistrado consejero a quien se trate de 
separar del conocimiento del proceso, con expre-
sión de la causal legal y de los hechos en que se 
���	��
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��������Q��	���������
������
��
���
-
tendan hacer valer.

2. Cuando el recusado sea un juez administrati-
vo, mediante auto expresará si acepta los hechos y 
la procedencia de la causal y enviará el expedien-
te al juez que le siga en turno para que resuelva 
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positivo, asumirá el conocimiento del asunto, si lo 
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continúe el trámite. Si se trata de juez único, remi-
tirá el expediente al correspondiente tribunal para 
��
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��
cual designará juez ad hoc que lo reemplace, en 
caso contrario, devolverá el expediente para que el 
mismo juez continúe el trámite del proceso.

3. Cuando el recusado sea un consejero o ma-
gistrado, en escrito dirigido al ponente, o a quien 
le siga en turno si el recusado es este, expresará 
si acepta o no la procedencia de la causal y los 
�
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�� ��
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����� ����� ��
� ��� ������
sección o subsección resuelva de plano sobre la 
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�
el quórum decisorio.

4. Si la recusación comprende a toda la sección 
o subsección del Consejo de Estado o del tribunal, 
se presentará ante los recusados para que mani-
�
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����������
la recusación. El expediente se enviará a la sec-
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ción o subsección que le siga en turno, para que 
decida de plano sobre la recusación, si la declara 
���	�	�����������
��������
����	
������
����
��
caso contrario, devolverá el expediente para que 
la misma sección o subsección continúe el trámite 
del mismo.

5. Si la recusación comprende a todo el tribunal 
administrativo, se presentará ante los recusados 
�������
�����
��
��������������
����	��
��
���
aceptan o no la recusación. El expediente se envia-
rá a la sección del Consejo de Estado que conoce 
del tema relacionado con la materia objeto de con-
troversia, para que decida de plano. Si se declara 
���	�	������
���������
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bunal de origen para el sorteo de conjueces, quie-
nes deberán conocer del asunto. En caso contrario, 
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que continúe su trámite.

6. Cuando la recusación comprenda a todos 
los miembros de la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo o de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado, se presentará a los 
�
����	����������
�����
��
��
�����������������
o separada si la aceptan o no. Decretada la recusa-
ción por la Sala respectiva, se procederá al sorteo 
de Conjueces para que asuman el conocimiento 
del proceso, en caso contrario, la misma Sala con-
tinuará el trámite del proceso.
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mite de las recusaciones no son susceptibles de re-
curso alguno.

En el mismo auto mediante el cual se declare 
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parte recusante y su apoderado han actuado con te-
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de la Judicatura de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales, sin perjuicio de la in-
vestigación disciplinaria a que hubiere lugar.

La decisión, en cuanto a la multa, será suscepti-
ble únicamente de reposición.

CAPITULO VII
Impedimentos y recusaciones de los agentes  

del Ministerio Público
Artículo 130. Impedimentos y recusaciones de 

los agentes del Ministerio Público ante esta juris-
dicción. Las causales de recusación y de impedi-
mento previstas en este código para los conseje-
ros, magistrados y jueces administrativos, también 
son aplicables a los agentes del Ministerio Público 
cuando actúen ante la jurisdicción de lo contencio-
so-administrativo.

Artículo 131. Oportunidad y trámite. El agen-
te del Ministerio Público en quien concurra algún 
motivo de impedimento deberá declararse impe-
dido expresando la causal y los hechos en que 
�
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sala, sección o subsección que esté conociendo del 
asunto para que decida si se acepta o no el impedi-
mento. En caso positivo, se dispondrá su reempla-
zo por quien le siga en orden numérico atendiendo 

a su especialidad. Si se tratare de agente único se 
solicitará a la Procuraduría General de la Nación, 
���	
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��������������
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La recusación del agente del Ministerio Público 
se propondrá ante el juez, sala, sección o sub-
sección del tribunal o del Consejo de Estado que 
conozca del asunto, para que resuelva de plano, 
��
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����
o no la causal y los hechos. Si se acepta la recu-
sación, dispondrá su reemplazo por quien le siga 
en orden numérico atendiendo a su especialidad. 
Si se tratare de agente único, se solicitará a la 
Procuraduría General de la Nación la designación 
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Nación es separado del conocimiento del proceso, 
por causa de impedimento o recusación, lo reem-
plazará el Viceprocurador.

T I T U L O   III
MEDIOS DE CONTROL

Artículo 132. Nulidad por inconstitucionali-
dad. Los ciudadanos podrán, en cualquier tiempo, 
solicitar por sí, o por medio de representante, que 
se declare la nulidad de los decretos dictados por el 
Gobierno Nacional cuya revisión no corresponda 
a la Corte Constitucional en los términos de los 
artículos 237 y 241 de la Constitución Política, por 
���������	�
����	
����$����������

También podrán pedir la nulidad por inconsti-
tucionalidad de los actos que por expresa disposi-
ción constitucional sean expedidos por entidades u 
organismos distintos del Gobierno Nacional.
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el presente artículo, el juzgador no estará limitado 
���������
������	
�������������������������	���
en la demanda.

Artículo 133. Control inmediato de legalidad. 
Las medidas de carácter general que sean dictadas 
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�
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� ��� ��������	�����������������
desarrollo de los decretos legislativos durante los 
Estados de Excepción, tendrán un control inme-
diato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo en el lugar donde 
se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o 
del Consejo de Estado si emanaren de autoridades 
nacionales, de acuerdo con las reglas de compe-
tencia establecidas en este Código.

Las autoridades competentes que los expidan 
enviarán los actos administrativos a la autoridad 
judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a su expedición. Si no se 
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miento.

Artículo 134. Nulidad. Toda persona podrá so-
licitar por sí, o por medio de representante, que se 
declare la nulidad de los actos administrativos de 
carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con in-
��������	
������������
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También puede pedirse que se declare la nuli-
dad de las circulares de servicio y de los actos de 
�
������������
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Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de 
actos administrativos de contenido particular en 
los siguientes casos:

a) Cuando con la demanda no se persiga o de 
la sentencia de nulidad que se produjere no se ge-
nere el restablecimiento automático de un derecho 
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b) Cuando se trate de recuperar bienes de uso 
público.
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político, económico, social o ecológico.

d) Cuando la ley lo consagre expresamente.
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que se persigue el restablecimiento automático de 
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artículo siguiente.

Artículo 135. Nulidad y restablecimiento del 
derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídi-
ca, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 
administrativo particular, expreso o presunto, y se 
le restablezca en su derecho; también podrá solici-
tar que se le repare el daño.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad y res-
tablecimiento del derecho del acto administrativo 
general, siempre que con su aplicación directa se 
produzca una lesión a un derecho subjetivo, ampa-
rado por una norma.

Artículo 136. Nulidad electoral. Cualquier per-
sona podrá pedir la nulidad de los actos de elec-
ción por voto popular o por cuerpos electorales, así 
como de los actos de nombramiento que expidan 
las entidades y autoridades públicas de todo orden. 
Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de 
llamamiento para proveer vacantes en las corpora-
ciones públicas.

En elecciones por voto popular, las decisiones 
adoptadas por las autoridades electorales que re-
suelvan sobre reclamaciones o irregularidades res-
pecto de la votación o de los escrutinios deberán de-
mandarse junto con el acto que declara la elección.
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miento resultantes de concurso de méritos, quien 
se considere lesionado en un derecho subjetivo de 
carácter laboral podrá pedir la anulación del acto y 
el restablecimiento del derecho.

Artículo 137. Reparación directa. La persona 
interesada podrá demandar directamente que se 
declare la responsabilidad y la reparación integral 
del daño cuando la causa sea un hecho, una acción, 
una omisión, o una operación administrativa, o la 
ocupación temporal o permanente de inmueble, 
imputable a una entidad pública o a un particular 
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Las Entidades Públicas también podrán preten-
der que se declare la responsabilidad y se orde-
ne la reparación integral que corresponda, por las 
causas mencionadas en el inciso anterior, cuan-
do resulten perjudicadas por la actuación de otra 
Entidad Pública, o de un particular en ejercicio de 
������
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Artículo 138. Controversias contractuales. 
Cualquiera de las partes de un contrato del Estado 
podrá pedir que se declare su existencia o su nuli-
dad, que se ordene su revisión, que se declare su 
incumplimiento, que se revise la legalidad de los 
actos administrativos contractuales, que se con-
dene al responsable a indemnizar los perjuicios, y 
que se hagan otras declaraciones y condenas. Así 
mismo, el interesado podrá solicitar la liquida-
ción judicial del contrato cuando esta no se haya 
logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no 
lo haya liquidado unilateralmente dentro de los 
dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo 
convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su 
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contrato, con ocasión de la actividad contractual, 
podrán demandarse en los términos de los artícu-
los 134 y 135 de este Código, según el caso.

El Ministerio Público o cualquier tercero que 
acredite un interés directo podrá pedir que se de-
clare su nulidad absoluta. El juez administrativo 
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te demostrada en el proceso, siempre y cuando en 
él hayan intervenido las partes contratantes o sus 
causahabientes.

Artículo 139. Repetición. Cuando el Estado 
haya debido hacer un reconocimiento indemniza-
torio con ocasión de una condena, conciliación u 
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consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa del servidor o ex servidor público o del 
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tidad respectiva deberá repetir contra estos por lo 
pagado.

La repetición también puede intentarse me-
diante el llamamiento en garantía del servidor o 
ex servidor público o del particular en ejercicio de 
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sabilidad contra la entidad pública.

Artículo 140. ������
��
����	������ A solicitud 
de la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente 
o de cualquier ciudadano y por las causas estableci-
das en la Constitución y la ley, se podrá demandar la 
pérdida de investidura de congresistas.

Igualmente la Mesa Directiva de la Asamblea 
Departamental, del Concejo Municipal, o de la 
Junta Administradora Local, así como cualquier 
ciudadano, podrá pedir la pérdida de investidura 
de diputados, concejales y ediles.

Artículo 141. Protección de los derechos e in-
tereses colectivos. Cualquier persona puede de-
mandar la protección de los derechos e intereses 
colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten 
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contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir 
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Cuando la vulneración de los derechos e intere-
ses colectivos provenga de la actividad de una en-
tidad pública, podrá demandarse su protección, in-
clusive cuando la conducta vulnerante sea un acto 
administrativo o un contrato, sin que en uno u otro 
evento, pueda el juez anular el acto o el contrato.

Artículo 142. Reparación del daño causado a 
un grupo. Toda persona perteneciente a un número 
plural o a un conjunto de personas que reúnan con-
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que les originó perjuicios individuales, puede de-
mandar la declaratoria de responsabilidad y el re-
conocimiento y pago de indemnización de los per-
juicios causados al grupo, en los términos precep-
tuados por la norma especial que regula la materia.

Cuando el daño provenga de un acto adminis-
trativo, podrá solicitarse su nulidad, si ella es nece-
saria para determinar la responsabilidad.

Artículo 143. Cumplimiento de normas con 
fuerza material de ley o de actos administrativos. 
Toda persona podrá acudir ante la jurisdicción de 
lo contencioso-administrativo, previa constitución 
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terial de ley o actos administrativos.

T I T U L O   IV
DISTRIBUCION DE LAS COMPETENCIAS

CAPITULO I
Competencia del Consejo de Estado

Artículo 144. Competencia del Consejo de 
Estado en única instancia. El Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, por in-
termedio de sus Secciones y Subsecciones espe-
cializadas, o Salas especiales con arreglo a la dis-
tribución de trabajo que la Sala disponga conocerá 
en única instancia de los siguientes asuntos:

1. De los de nulidad de los actos administrati-
vos expedidos por las autoridades del orden nacio-
nal o por las personas o entidades de derecho pri-
��	�� ����	�� �������� ������
�� �	�����������
del mismo orden.

2. De los de nulidad y restablecimiento del de-
recho que carezcan de cuantía, en los cuales se 
controviertan actos administrativos expedidos por 
autoridades del orden nacional.

3. De la nulidad del acto de elección del 
Presidente y el Vicepresidente de la República, de 
los Senadores, de los Representantes a la Cámara 
y de los Gobernadores.

4. De la nulidad de los actos de elección ex-
pedidos por el Congreso de la República, las 
Cámaras, la Corte Suprema de Justicia, la 
Corte Constitucional, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Junta Directiva o Consejo Directivo 
de los entes autónomos del orden nacional y las 
Comisiones de Regulación.

5. De la nulidad de los actos de nombramiento 
de los representantes legales de las entidades pú-
blicas del orden nacional.
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nocerá de la nulidad contra los actos de elección 
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Estado.

6. De los que se promuevan contra actos admi-
nistrativos relativos a la nacionalidad y a la ciuda-
danía.

7. Del recurso de anulación de los laudos arbi-
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������
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tratos estatales, por las causales y dentro del tér-
mino prescrito en las normas que rigen la materia. 
Contra esta sentencia sólo procederá el recurso de 
revisión.

8. De los relativos a la propiedad industrial, en 
los casos previstos en la ley.

9. De la nulidad con restablecimiento, contra 
los actos administrativos expedidos por el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, que ini-
cien las diligencias administrativas de extinción 
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de y recuperación de baldíos.

10. De la revisión contra los actos de extinción 
del dominio agrario, o contra las resoluciones que 
	
�	���	
����	����������
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cación, deslinde y recuperación de baldíos.

11. De los relacionados con la declaración ad-
ministrativa de extinción del dominio o propiedad 
de inmuebles urbanos y de los muebles de cual-
quier naturaleza.

12. De los de nulidad de los actos del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, en los 
casos previstos en la ley.

13. De la repetición que el Estado ejerza con-
tra el Presidente de la República o quien haga 
sus veces, Senadores y Representantes, Ministros 
del Despacho, directores de departamento admi-
nistrativo, Procurador General de la Nación, el 
Contralor General de la República, Fiscal General 
de la Nación, Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo 
Superior de la Judicatura, Registrador Nacional 
del Estado Civil, Auditor General de la República, 
magistrados de los tribunales superiores de distri-
to judicial, de los tribunales administrativos y del 
Tribunal Superior Militar y, en general, de los re-
presentantes legales de los órganos y entidades del 
orden nacional.

De las acciones de repetición que el Estado 
ejerza contra los Magistrados del Consejo de 
Estado, conocerá la Corte Suprema de Justicia en 
Sala Plena.

14. De todas las demás de carácter Contencioso 
Administrativo, para los cuales no exista regla es-
pecial de competencia.

Artículo 145. Competencia del Consejo de 
Estado en segunda instancia. El Consejo de 
Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo 
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conocerá en segunda instancia de las apelaciones 
de las sentencias dictadas en primera instancia por 
los tribunales administrativos y de las apelaciones 
de autos susceptibles de este medio de impugna-
ción, así como de los recursos de queja cuando no 
se conceda el de apelación por parte de los tribu-
���
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�
corresponda, o no se concedan los extraordinarios 
de revisión o de anulación.

CAPITULO II
Competencia de los Tribunales 

Administrativos
Artículo 146. Competencia de los Tribunales 

Administrativos en única instancia. Los Tribunales 
Administrativos conocerán de los siguientes pro-
cesos privativamente y en única instancia:

1. De los de nulidad y restablecimiento del de-
recho que carezcan de cuantía y en los cuales se 
controviertan actos administrativos de los órdenes 
departamental, distrital o municipal.

2. De los procesos de nulidad y restablecimien-
to del derecho que carezcan de cuantía, en que se 
controviertan sanciones disciplinarias administra-
tivas distintas a las que originen retiro temporal o 
	
������	
���
���������
������������������	�-
des departamentales.
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������	�-
nistrativas entre entidades públicas de los órdenes 
departamental, distrital o municipal o entre cuales-
quiera de ellas cuando estén comprendidas en el 
territorio de su jurisdicción.
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�-
nador del departamento acerca de la constitucio-
nalidad y legalidad de los acuerdos municipales, 
y sobre las objeciones, por los mismos motivos, a 
los proyectos de ordenanzas.

5. De las observaciones que los gobernadores 
������
���� ����������	
� ���������	
���������/��
��
de inconstitucionalidad o ilegalidad.
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��
a los proyectos de acuerdos municipales, por ser 
contrarias al ordenamiento jurídico superior.

7. Del recurso prescrito por los artículos 21 y 
24 de la Ley 57 de 1985, cuando la autoridad que 
����
�����	
�������
��� ���	
������
��	
����	
��
nacional o departamental o del Distrito Capital de 
Bogotá.

8. De las acciones de nulidad y restablecimien-
to contra los actos de expropiación de que tratan 
�����
�
������
��
�������������

9. De la nulidad del acto de elección de alcaldes 
y de miembros de corporaciones públicas de muni-
cipios con menos de sesenta mil (60.000) habitan-
tes que no sean capital de departamento. El núme-
���	
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de Estadísticas, DANE.

La competencia por razón del territorio le co-
rresponderá al Tribunal con jurisdicción en el res-
pectivo departamento.

10. De la nulidad de los actos de elección ex-
pedidos por las Asambleas Departamentales y por 
los concejos municipales en municipios de sesenta 
mil (60.000) habitantes o más que no sean capital 
de departamento. El número de habitantes se acre-
	����������������������������	
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������
����
Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE.

La competencia por razón del territorio le co-
rresponderá al Tribunal con jurisdicción en el res-
pectivo departamento.

11. De la nulidad del acto de elección de los 
ediles del Distrito Capital de Bogotá.

12. De la nulidad del acto de elección de miem-
bros de juntas o consejos directivos de entidades 
públicas del orden nacional, departamental, distri-
tal o municipal.

13. De la nulidad del acto de nombramiento de 
los empleados públicos del orden nacional de los 
��
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tuado por las autoridades del orden nacional, los 
entes autónomos y las Comisiones de regulación.

La competencia por razón del territorio corres-
ponde al Tribunal del lugar donde el nombrado 
preste o deba prestar los servicios.

14. De la nulidad del acto de nombramiento 
de los empleados públicos de los niveles asesor, 
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��
�����
��
���
������
���	
�
�������
�
��
�
����	��������������-
ridades del orden Distrital y Departamental.

La competencia por razón del territorio corres-
ponde al Tribunal del lugar donde el nombrado 
preste o deba prestar los servicios.

15. Del control inmediato de legalidad de los 
������ 	
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�� �
�
���� ��
� �
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Estados de Excepción y como desarrollo de los de-
��
�����
�����������
���
�
��	���	������������-
dades territoriales, departamentales y municipales, 
cuya competencia corresponderá al Tribunal del 
lugar donde se expidan.

Artículo 147. Competencia de los Tribunales 
Administrativos en primera instancia. Los 
Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:

1. De los de nulidad de los actos administrati-
��������
�	������������������������������	
��
orden departamental, o por las personas o entida-
	
��	
�	
�
��������	������	����������������
��
administrativas de los citados órdenes.

2. De los de nulidad y restablecimiento del de-
recho de carácter laboral que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controvier-
tan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.
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3. De los de nulidad y restablecimiento del de-
recho en que se controviertan actos administrati-
vos de cualquier autoridad, cuando la cuantía ex-
ceda de trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

4. De los que se promuevan sobre el monto, 
distribución o asignación de impuestos, contribu-
ciones y tasas nacionales, departamentales, muni-
cipales o distritales, cuando la cuantía sea superior 
a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

5. De los relativos a los contratos, cualquiera 
que sea su régimen, en que sea parte una entidad 
pública en sus distintos órdenes o un particular en 
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��#���	�����	
�����
contratos celebrados por cualquier entidad pres-
tadora de servicios públicos domiciliarios en los 
cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando 
la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mí-
nimos legales mensuales.

6. De los de reparación directa, inclusive aque-
llos provenientes de la acción u omisión de los 
agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de 
quinientos (500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

7. De los procesos ejecutivos, cuya cuantía ex-
ceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

8. De la nulidad del acto de elección de los dipu-
tados a las asambleas departamentales; del alcalde 
mayor y concejales del Distrito Capital de Bogotá; 
de los alcaldes y miembros de corporaciones pú-
blicas de los municipios y distritos con sesenta mil 
(60.000) o más habitantes, o que sean capital de 
departamento. El número de habitantes se acredi-
�����������������������+�����	
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������
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Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE.

La competencia por razón del territorio corres-
ponde al Tribunal con jurisdicción en el respectivo 
departamento.

9. De la nulidad del acto de nombramiento 
de los empleados públicos del nivel directivo o 
��� 
�����
��
� 
�
����	�� ���� �����	�	
�� 	
�� ��-
den nacional y por las autoridades Distritales, 
Departamentales o municipales, en municipios 
con más de sesenta mil (60.000) habitantes o que 
sean capital de departamento.

10. De los de nulidad de los actos administra-
tivos de las entidades territoriales y descentrali-
zadas de carácter departamental, distrital o mu-
nicipal que deban someterse para su validez a la 
aprobación de autoridad superior, o que hayan sido 
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cha por la misma.

11. De las acciones de repetición que el Estado 
ejerza contra los servidores o ex servidores públi-
���� �� �
������� ����	��� ��
� �������� ������
��
públicas, incluidos los agentes judiciales, cuando 
la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mí-

nimos legales mensuales y cuya competencia no 
estuviere asignada al Consejo de Estado en única 
instancia.

12. La nulidad contra las resoluciones de adju-
dicación de baldíos.

13. De las acciones de expropiación de que tra-
tan las leyes agrarias.

14. De las acciones contra los actos de expro-
piación por vía administrativa.

15. De las acciones sobre pérdida de investidu-
ra de los miembros de los concejos municipales y 
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��� 	
� �������	�	� ���� 
�� ����
	�
����

�����
�	��
������
���#��
�����
�
�����
���������
�
����
�����������'����>�
���	
����������

Artículo 148. Competencia de los tribunales 
administrativos en segunda instancia. Los tribu-
nales administrativos conocerán en segunda ins-
tancia:

1. De las apelaciones de las sentencias dictadas 
en primera instancia por los jueces administrativos 
y de las apelaciones de autos susceptibles de este 
medio de impugnación, así como de los recursos 
de queja cuando no se conceda el de apelación o se 
����
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�
����	������	
����
�����
����	��

2. De las apelaciones contra el mandamien-
to de pago, la sentencia de excepciones, el auto 
aprobatorio de liquidación de crédito y el auto que 
decrete nulidades procesales, que se interpongan 
en los procesos por jurisdicción coactiva de que 
����/�������������������	
�����	���������	
�
���
cuando la cuantía exceda de quinientos (500) sala-
rios mínimos legales mensuales.

3. De los recursos de queja contra la providen-
cia que niegue el recurso de apelación o se conce-
	��
�����
�
����	������	
����
�����
����	���
������
asuntos de que trata el numeral anterior.

CAPITULO III
Competencia de los jueces administrativos

Artículo 149. Competencia de los jueces admi-
nistrativos en única instancia. Los jueces adminis-
trativos conocerán en única instancia:

1. Del recurso prescrito por los artículos 21 y 
24 de la Ley 57 de 1985 y en el artículo 25 de este 
$�	��������	���������	
����������	������
�	��
���������������������	�	�	
����	
������������
distrital.

2. De la nulidad y restablecimiento del derecho 
que carezca de cuantía, en que se controviertan san-
ciones disciplinarias administrativas distintas a las 
��
�����
���
�����
���������	
������	
���
��-
cio, impuestas por las autoridades municipales.

Artículo 150. Competencia de los jueces admi-
nistrativos en primera instancia. Los jueces admi-
nistrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:

1. De los de nulidad de los actos administrati-
��������
�	������� �����������������������	
�
los órdenes distrital y municipal, o por las perso-
nas privadas sujetas a este régimen del mismo or-
	
������	����������������
���	�����������
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2. De los de nulidad y restablecimiento del de-
recho de carácter laboral, que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 
actos administrativos de cualquier autoridad, cuan-
do la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales.

3. De los de nulidad y restablecimiento del de-
recho en que se controviertan actos administrati-
vos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 
exceda de trescientos (300) salarios mínimos lega-
les mensuales.

4. De los procesos que se promuevan sobre el 
monto, distribución o asignación de impuestos, 
contribuciones y tasas nacionales, departamen-
tales, municipales o distritales, cuando la cuantía 
no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales.

5. De los relativos a los contratos, cualquiera 
que sea su régimen, en que sea parte una entidad 
pública en sus distintos órdenes o un particular en 
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contratos celebrados por cualquier entidad pres-
tadora de servicios públicos domiciliarios en los 
cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando 
la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales.

6. De los de reparación directa, inclusive aque-
llos provenientes de la acción u omisión de los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía 
no exceda de mil quinientos (1500) salarios míni-
mos legales mensuales.

8. De las acciones de repetición que el Estado 
ejerza contra los servidores o ex servidores públi-
���� �� �
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� �������� ������
��
públicas, incluidos los agentes judiciales, cuando 
la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales y cuya competencia 
no estuviere asignada al Consejo de Estado en úni-
ca instancia.

9. De la nulidad de los actos de elección, dis-
tintos de los de voto popular, y de actos de nom-
����
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�
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��
municipal, en municipios con menos de sesenta 
mil (60.000) habitantes, que no sean capital de 
departamento. El número de habitantes se acredi-
��������� ��������������������	
��[
������
����
Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE.

10. De las acciones dirigidas al cumplimiento 
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nistrativo.
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1150 de 2007, artículo 6.3 inciso 3°.

12. De los demás asuntos que les asignen leyes 
especiales.

Artículo 151. Competencia de los jueces admi-
nistrativos en segunda instancia. Los jueces admi-
nistrativos conocerán, en segunda instancia, de los 
siguientes asuntos:

1. De las apelaciones contra el mandamien-
to de pago, la sentencia de excepciones, el auto 
aprobatorio de liquidación del crédito y el auto que 
decrete nulidades procesales, que se interpongan 
en los procesos por jurisdicción coactiva de que 
����/�������������������	
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cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales.

2. De los recursos de queja contra la providen-
cia que niegue el recurso de apelación o lo conceda 
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asuntos de que trata el numeral anterior.

3. De la consulta de las sentencias dictadas en 
los mismos procesos contra quien estuvo represen-
tado por curador ad lítem, sin consideración a la 
cuantía.

CAPITULO IV
Determinación de competencias

Artículo 152. Competencia por razón del te-
rritorio. Para la determinación de la competencia 
por razón del territorio se observarán las siguientes 
reglas:

a) En los de nulidad, por el lugar donde se ex-
pidió el acto;

b) En los de nulidad y restablecimiento se deter-
minará por el lugar donde se expidió el acto, o por 
el del domicilio del demandante, siempre y cuando 
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c) En los asuntos de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestaron o debieron pres-
tarse los servicios;

d) En los contractuales y en los ejecutivos origi-
nados en contratos estatales se determinará por el 
lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el con-
trato. Si este comprendiere varios departamentos 
será tribunal competente a prevención el que elija 
el demandante;

e) En los asuntos agrarios que no estén atribui-
dos al Consejo de Estado, conocerá el tribunal del 
lugar de ubicación del inmueble. Si este compren-
diere varios departamentos será tribunal compe-
tente a prevención el que elija el demandante;
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por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas;

g) En los que se promuevan sobre el monto, 
distribución o asignación de impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales, departamentales, mu-
nicipales o distritales, se determinará por el lugar 
donde se presentó o debió presentarse la declara-
ción, en los casos en que esta proceda; en los de-
más casos, donde se practicó la liquidación;

h) En los casos de imposición de sanciones, la 
competencia se determinará por el lugar donde se 
realizó el acto o el hecho que dio origen a la san-
ción;

i) En las ejecuciones de las condenas impuestas 
por la jurisdicción de lo contencioso-administrati-
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vo o de las obligaciones contenidas en una conci-
liación aprobada por esta jurisdicción, será compe-
�
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�
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�����

Artículo 153. Competencia por razón de la 
cuantía.�>����
�
�����	
�����
�
���������	���
��
del caso, la cuantía se determinará por el valor de 
la multa impuesta o de los perjuicios causados, se-
gún la estimación razonada hecha por el actor en 
la demanda. Sin embargo, en asuntos de carácter 
tributario, la cuantía se establecerá por el valor 
de la suma discutida por concepto de impuestos, 
������� ����������
�� �� ������
��� >���� ���� 
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tos aquí contemplados, se aplicarán las reglas de 
los numerales 1 y 2 del artículo 20 del Código de 
Procedimiento Civil.

En las acciones de nulidad y restablecimiento 
del derecho no podrá prescindirse de la estimación 
razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.
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rá por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
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multas o perjuicios reclamados, excepto cuando se 
reclame el pago de prestaciones periódicas de tér-
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�
determinará por el valor de lo que se pretenda por 
tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 
años.

Artículo 154. ��������	
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Administrativos y entre estos y los jueces admi-
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dimiento:

Cuando una Sala o sección de un tribunal o 
un juez administrativo declarare su incompeten-
cia para conocer de un proceso por considerar 
que corresponde a otro Tribunal o a un juez ad-
ministrativo de otro distrito judicial, ordenará re-
mitirlo a este, mediante auto contra el cual sólo 
procede el recurso de reposición. Si el tribunal o 
juez que recibe el expediente también se declara 
incompetente, remitirá el proceso a la Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
#���	���������
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el Consejero Ponente dispondrá que se dé trasla-
do a las partes por el término común de tres (3) 
días, para que presenten sus alegatos; vencido el 
término de traslado, la Sala Plena debe resolver el 
���]����	
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diante auto que ordenará remitir el expediente al 
Tribunal competente. Contra este auto no procede 
ningún recurso.
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trativos de un mismo distrito judicial, este será de-
cidido por el Tribunal Administrativo respectivo, 
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en este artículo.
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de la actuación cumplida hasta la decisión del con-
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T I T U L O   V
DEMANDA Y PROCESO CONTENCIOSO

CAPITULO I
Capacidad, representación y derecho  

de postulación
Artículo 155. Capacidad y representación. Las 
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ciones públicas podrán obrar como demandantes, 
demandadas o intervinientes en los procesos con-
tencioso-administrativos, por medio de sus repre-
sentantes, debidamente acreditados.

La entidad, órgano u organismo estatal estará re-
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Director de Departamento Administrativo, 
Superintendente, Registrador Nacional del Estado 
Civil, Procurador General de la Nación, Contralor 
General de la República o Fiscal General de la 
Nación o por la persona de mayor jerarquía en la 
entidad que expidió el acto o produjo el hecho.

El Presidente del Senado representa a la Nación 
en cuanto se relacione con el Congreso. La Nación-
Rama Judicial estará representada por el Director 
Ejecutivo de Administración Judicial.

Si se trata de procesos originados por actos de 
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cumplimiento de la eventual condena.

En los procesos sobre impuestos, tasas o contri-
buciones, la representación de las entidades públi-
cas la tendrán el Director General de Impuestos y 
Aduanas Nacionales en lo de su competencia, o el 
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>���������%�� En materia contractual, interven-
drá en representación de las dependencias a que se 
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80 de 1993, el servidor público de mayor jerarquía 
en estas.

>��������� =�� Cuando el contrato o acto haya 
sido suscrito directamente por el Presidente de 
la República en nombre de la Nación, la repre-
sentación de esta se ejercerá por el Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República.

Artículo 156. Derecho de postulación. Quienes 
comparezcan al proceso deberán hacerlo por con-
ducto de abogado inscrito, excepto en los casos en 
que la ley permite su intervención directa.

Los abogados vinculados a las entidades públi-
cas pueden representarlas en los procesos conten-
ciosos administrativos mediante poder otorgado 
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CAPITULO II
Requisitos de procedibilidad

Artículo 157. Requisitos previos para deman-
dar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguien-
tes casos:
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trá-
mite de la conciliación extrajudicial constituirá re-
quisito de procedibilidad de toda demanda en que 
�
�������
����
�
����
���
�������������	�	�����
restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales.

En los demás asuntos podrá adelantarse la con-
ciliación extrajudicial siempre y cuando no se en-
cuentre expresamente prohibida.

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto ad-
ministrativo particular deberá haberse ejercido su 
control gubernativo.

El silencio negativo, en relación con la primera 
petición también agota el control gubernativo.

Sin embargo, si las autoridades administrativas 
no hubieran dado oportunidad de interponer los re-
cursos procedentes, los interesados podrán deman-
dar directamente los correspondientes actos.

3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una 
������������
�/�����
����	
��
����	
����������	-
ministrativo, se requiere la constitución en renuen-
cia de la demandada en los términos del artículo 8° 
de la Ley 393 de 1997.

4. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pa-
��	�������������	
��������������������� ������
	
� �
�������� 	
� ��� ���]����� �
� �
��
�
� ��
�
previamente haya realizado dicho pago.

f��$���	���
� ����
�	
�������]����
���
�	�����
más entidades públicas del nivel nacional, o entre 
una de estas entidades y otra del nivel territorial, se 
requiere el concepto previo de la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado.

6. Cuando se invoquen como causales de nuli-
dad del acto de elección aquellas contenidas en los 
numerales 3, 4 y 6 del artículo 273 de este Código, 
es requisito de procedibilidad haber sido sometido 
por cualquier persona antes de la declaratoria de 
la elección a examen de la autoridad competente.

CAPITULO III
Requisitos de la demanda

Artículo 158. Contenido de la demanda. Toda 
demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá:

1. La designación de las partes y de sus repre-
sentantes.

2. Lo que se demanda, precisando cada una de 
las pretensiones principales y subsidiarias.

|��K����
������������
����
�������	
����	�-
mento a las pretensiones.

"��K��� ���	��
�����	
�	
�
����	
� ������
�
�-
siones, con una explicación sucinta de los mismos. 
Cuando se trate de la impugnación de un acto ad-
ministrativo deberán indicarse las normas violadas 
y explicarse el concepto de su violación.

5. La presentación y petición de las pruebas que 
el demandante pretende hacer valer.

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando 
sea necesaria para determinar la competencia.

7. El lugar y dirección donde las partes y el apo-
	
��	��	
���
��	
���	���
������������������-
�
���
������
���>��������
�
�������	�����	�������-
bién su dirección electrónica.

Artículo 159. Individualización de las preten-
siones. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, este se debe individualizar con 
��	�� ��
������ '� 
�� ����� ��
� ���
��� 	
� �
�������
ante la administración se entenderán demandados 
los actos que los resolvieron.

Cuando se pretendan declaraciones o condenas 
	�
�
��
��	
����	
���������	
����	�	�	
����������
deberán enunciarse clara y separadamente en la 
demanda.

Artículo 160. Oportunidad para presentar la 
demanda. La demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:
a) Se pretenda la nulidad de actos por ilegalidad 

o por inconstitucionalidad.
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes es-

tatales imprescriptibles e inenajenables.
c) Se dirija contra actos que niegan o recono-

cen, total o parcialmente, prestaciones periódicas 
sin que haya lugar a recuperar las prestaciones pa-
��	��������������
��	
���
����
�

d) Se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo.

e) Se solicite el cumplimiento de una norma 
������
�/�����
����	
� �
����	
����������	���-
trativo, siempre que este último no haya perdido 
��
�/��
�
�������

�k�'
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�
�	������
��������	�
����	
���	��	
�
conductas que constituyan delitos de lesa huma-
nidad.

2. En los siguientes términos, so pena de que 
opere la caducidad:

a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo electoral, el término será de treinta 
(30) días. Si la elección se declara en audiencia 
pública el término se contará a partir del día si-
guiente; en los demás casos de elección y en los de 
nombramientos se cuenta a partir del día siguiente 
���	
��������������
�
����	��
�������������
�����
en el inciso primero del artículo 65 de este Código.

En las elecciones o nombramientos que requie-
�
��������������
���!����������	
���	����
�
����������������	
��	������
��
�������
����
�����
������
�������
�
��������	����������	
������-
mación.

b) Cuando se pretenda la nulidad o la nulidad y 
restablecimiento del derecho de los actos previos 
a la celebración del contrato, el término será de 
cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente 
�� ��� ������������ ����������� 
�
����������-
blicación, según el caso.

c) Cuando se pretenda la nulidad y restableci-
miento del derecho, la demanda deberá presentar-
se dentro del término de cuatro (4) meses contados 
a partir del día siguiente al de la comunicación, 
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�����������
�
������������������	
��������	-
ministrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales.

d) Cuando se pretenda la nulidad y la nulidad y 
restablecimiento del derecho de los actos adminis-
��������	
��	��	������	
����	��������
�	�������
la autoridad agraria correspondiente, la demanda 
deberá presentarse en el término de dos (2) años, 
siguientes a su ejecutoria o desde su publicación 
en el ��������	
���, según el caso. Para los terce-
ros, el término para demandar se contará a partir 
del día siguiente de la inscripción del acto en la 
�
��
�����+�����	
��������
�����>@������

e) Cuando se pretenda la revisión de los actos 
de extinción del dominio agrario o la de los que 
	
�	���	
����	����������
	�
�����	
��������-
ción, deslinde y recuperación de los baldíos, la de-
manda deberá interponerse dentro del término de 
quince (15) días siguientes al de su ejecutoria. Para 
los terceros, el término de caducidad será de trein-
ta (30) días y se contará a partir del día siguiente 
al de la inscripción del acto en la correspondiente 
+�����	
��������
�����>@������

�k� $���	�� �
� ��
�
�	�� ��� 
&��������� 	
� ���
inmueble agrario, la demanda deberá presentarse 
por parte de la Autoridad competente dentro de los 
dos (2) meses, contados a partir del día siguiente al 
de la ejecutoria del acto administrativo que ordene 
adelantar dicha actuación.

g) Cuando se pretenda la reparación directa, la 
demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al 
	
���������
����	
��
�
������
��
������	
����	�-
mento, o de cuando se evidenció el daño, según el 
caso.

h) En las relativas a contratos el término para 
demandar será de dos (2) años que se contará a 
partir del día siguiente a la ocurrencia de los mo-
�����	
��
������	
�	
�
������
��
��������	
����-
damento.

Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relati-
va del contrato, el término para demandar será de 
dos (2) años que se empezarán a contar desde el 
	������
��
����	
�����
��
������
�����#����	��
caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del 
contrato mientras este se encuentre vigente.

En los siguientes contratos, el término de dos 
(2) años se contará así:

i) En los de ejecución instantánea desde al día 
siguiente a cuando se cumplió o debió cumplirse el 
objeto del contrato.

ii) En los que no requieran de liquidación, des-
de el día siguiente al de la terminación del contrato 
por cualquier causa.

iii) En los que requieran de liquidación y esta 
�
�� 
�
����	�� 	
� ���@�� ���
�	�� ���� ���� ����
���
	
�	
�
��	������
��
����	
���������	
�������

iv) En los que requieran de liquidación y esta 
�
�� 
�
����	�� �����
����
��
� ���� ��� �	������-
ción, desde el día siguiente al de la ejecutoria del 
acto administrativo que la apruebe.

v) En los que requieran de liquidación y esta no 
se logre por mutuo acuerdo o no se practique por 
la administración unilateralmente, una vez cumpli-
do el término de dos (2) meses contado a partir 
del vencimiento del plazo convenido para hacerlo 
����
����
��
����
�����	
�
�����	
���!�����	
�����
cuatro (4) meses siguientes a la terminación del 
contrato o la expedición del acto que lo ordene o 
del acuerdo que la disponga.

i) Cuando se pretenda la ejecución con títulos 
derivados del contrato, de decisiones judiciales 
����
�	��������������	���������
������
������-
quier materia y de Laudos Arbitrales contractua-
les estatales, el término para solicitar su ejecución 
será de cinco (5) años contados a partir de la exigi-
bilidad de la obligación en ellos contenida.

j) Cuando se pretenda repetir para recuperar lo 
pagado como consecuencia de una condena, con-
��������������������	
� �
��������	
�������-
]�����
���!������
���	
�	���`=k��Q���������	�����
������	
��	������
��
�	
�����
����	
�������������
más tardar desde el vencimiento del plazo con que 
cuenta la administración para el pago de condenas 
	
��������	�	����������
�����
��
��
�$�	���

Artículo 161. Acumulación de pretensiones. 
En la demanda se podrán acumular pretensiones 
de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del 
derecho, relativas a contratos y de reparación di-
recta, siempre que sean conexas y concurran los 
siguientes requisitos:

1. Que el juez sea competente para conocer de 
todas. No obstante, cuando se acumulen pretensio-
nes de nulidad con cualesquiera otras, será com-
petente para conocer de ellas el juez de la nulidad.

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, 
salvo que se propongan como principales y subsi-
diarias.

3. Que no haya operado la caducidad respecto 
de alguna de ellas.

4. Que todas deban tramitarse por el mismo 
procedimiento.

Artículo 162. Anexos de la demanda. A la de-
manda deberá acompañarse:

1. Copia del acto acusado, con las constancias 
	
���������������������������
�
�������������
del caso; y los documentos y pruebas anticipadas 
que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandante.

Cuando el acto no ha sido publicado o se denie-
�����������������
�������������
���������������
se expresará así en la demanda bajo juramento que 
se considerará prestado por la presentación de la 
������ ���� ��� �	������ 	
� ��� ������ 	��	
� �
�
encuentre el original o el periódico, gaceta o bo-
letín en que se hubiere publicado de acuerdo con 
����
��������	
���
��
������
�����
����
/�������-
trado ponente antes de la admisión de la demanda. 
Igualmente, se podrá indicar que se encuentra en 
el sitio web de la respectiva entidad para todos los 
��
���
���
��
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2. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren.

3. El documento idóneo que acredite el carác-
ter con que el actor se presenta al proceso, cuando 
tenga la representación de otra persona, o cuando 
el derecho que reclama proviene de haberlo otro 
transmitido a cualquier título.

4. La prueba de la existencia y representación 
en el caso de las personas jurídicas de derecho pri-
vado, y cuando se trate de personas de derecho pú-
blico que intervengan en el proceso, la prueba de 
su existencia, salvo en relación con la Nación, los 
departamentos y los municipios y las demás enti-
dades creadas por la Constitución y la ley.

5. Copias de la demanda y de sus anexos para 
�����������������������
�����������
���>@�����

Artículo 163. Normas jurídicas de alcance no 
nacional. Si el demandante invoca como violadas 
normas que no tengan alcance nacional, deberá 
acompañarlas en copia del texto que las contenga, 
o solicitar con la demanda que se obtenga la copia 
correspondiente.

Con todo, no será necesario acompañar su co-
pia, en el caso de que las normas de carácter local 
��
��
��
Q��
�������	����
�
���
���
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������
web de la respectiva entidad, circunstancia que de-
�
����
������
���	��
�����	
���	�������	������
del sitio de Internet correspondiente.

CAPITULO IV
Trámite de la demanda

Artículo 164. Falta de jurisdicción o de com-
petencia.� #�� ����� 	
� ������ 	
� ����	����� �� 	
�
competencia, mediante decisión motivada el juez 
ordenará remitir el expediente al competente, a la 
������ ��
�
	�	� �����
�� >���� ��	��� ���� 
�
�����
legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante la corporación o juzgado que ordena la 
remisión.

Artículo 165. Rechazo de la demanda. Se re-
chazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando no se acredite el cumplimiento de los 
requisitos previos previstos en el artículo 157 de 
este Código.

2. Cuando hubiere operado la caducidad.
3. Cuando no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.
4. Cuando el asunto no sea susceptible de con-

trol judicial.
Artículo 166. Inadmisión de la demanda. Se in-

admitirá la demanda que carezca de los requisitos 
señalados en la ley por auto susceptible de reposi-
�����
��
����
��
�
&���	��������	
�
�������������
�
el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.

Artículo 167. Admisión de la demanda. El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos lega-
les, y le dará el trámite que le corresponda aunque 
el demandante haya indicado una vía procesal in-
adecuada, mediante auto en el que dispondrá:

%����
��
�������
��
�������
��
����������
�	
-
mandada y por estado al actor.

=����
��
�������
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�������
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��������
���
Público.

|����
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�������
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����������
����
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 
tengan interés directo en el resultado del proceso.

4. Que el demandante deposite, en el tér-
������
���� 
�
���� �
� �
� �
Q��
�� ��� �������
� ����
Reglamentos establezcan para pagar los gastos or-
dinarios del proceso, cuando hubiere lugar a ellos. 
El remanente, si existiere, se devolverá al interesa-
	�������	��
������
��������
�

5. Que cuando se demande la nulidad de un 
acto administrativo en que pueda estar interesada 
��� �����	�	�� �
� �����
� �� 
���� 	
� ��� 
&��
����
del proceso a través del sitio web de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. Lo anterior sin 
perjuicio de que el juez, cuando lo estime nece-
sario, disponga simultáneamente la divulgación a 
través de otros medios de comunicación, tenien-
do en cuenta el alcance o ámbito de aplicación del 
acto demandado.

>���������������������
������
�����
�������-
namiento o se habilita el sitio web de que trata el 
numeral 5 del presente artículo, el juez dispondrá 
de la publicación a través de un medio de comuni-
������
���/�

Artículo 168. Traslado de la demanda. De la 
demanda se correrá traslado al demandado, al 
Ministerio Público y a los terceros, por el término 
de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr 
	
��������	�	����������
�����
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�����������%�f�
de este Código y dentro del cual deberán contestar 
la demanda, proponer excepciones, solicitar prue-
bas, y en su caso, presentar demanda de reconven-
ción.

Artículo 169. Reforma de la demanda. El de-
���	���
� ��	��� �	������� ��������� �� ��	�����
���	
���	�����������������
/���������
��� �����-
guientes reglas:

%��K���
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diez (10) días siguientes al vencimiento del térmi-
no de traslado de la demanda. De ella se correrá 
������	���
	���
���������������
���	�����������
mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama 
����
�����
��������������
��������
�������
��
����-
��������
�������
��
����
��
������
���������	������
el término inicial.

=��K���
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���
las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
�
����	��
�����������������
����

3. No podrá sustituirse la totalidad de las per-
sonas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pre-
tensiones, deberán cumplirse los requisitos de pro-
cedibilidad.

"��K���
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�
����������	�-
cumento con la demanda y sustituye la presentada 
�����
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�������
��
�-
drá por no presentada.
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Artículo 170. Retiro de la demanda. En los pro-
cesos susceptibles de conciliación, el demandante 
podrá retirar la demanda siempre que no se hubie-
�
�������	�����������	
� ����	
���	�	����� ���
ministerio público y no se hubieren practicado me-
didas cautelares.

Artículo 171. Contestación de la demanda. 
Durante el término de traslado, el demandado ten-
	�������������	�	
�����
��������	
���	���
	���
�
escrito que contendrá:

1. El nombre del demandado, su domicilio y 
el de su representante o apoderado, en caso de no 
comparecer por sí mismo.

2. Un pronunciamiento sobre las pretensiones y 
los hechos de la demanda.

3. Las excepciones.
4. La relación de las pruebas que se acompañen 

y la petición de aquellas cuya práctica se solicite.
f��K�����	��
�����������	���	
����	
�
����
6. El lugar donde el demandado, su represen-

����
������	
��	���
�������������������
���
�-
sonales y las comunicaciones procesales. Para este 

�
���������	�����	
���	�	���
������
��	�	��@-
blica, deberá incluir su dirección electrónica. Los 
particulares la incluirán en caso de que la tuvieren.

>���������� $��� ��� �
���
���� �� ��� 	
���	��� �
�
debe allegar el expediente administrativo que con-
tenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en poder de la parte 
demandada. La inobservancia de este deber cons-
����
�������	�������������
�	
������������
�-
cargado del asunto.

Artículo 172. Allanamiento a la demanda y 
transacción. Cuando el demandado sea persona 
de derecho privado, o una entidad estatal regida 
por las normas del derecho privado, podrá alla-
narse a la demanda en los términos del Código de 
Procedimiento Civil.

La Nación requerirá autorización del Gobierno 
Nacional; las demás entidades públicas sólo po-
drán allanarse previa autorización expresa y escri-
���	
�����������
�
�	
�	
������
�����	������-
tivo, Gobernador o Alcalde que las represente o a 
cuyo despacho estén vinculadas o adscritas.

En el evento de allanamiento se dictará inme-
diatamente sentencia. Sin embargo, el juez podrá 
�
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tercero que intervenga en el proceso.

$�������������������	�	
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terminar el proceso por transacción.

Artículo 173. Reconvención. En los procesos 
relativos a nulidad y restablecimiento del dere-
cho, reparación directa, repetición y controversias 
contractuales, dentro del término de traslado, el 
demandado podrá proponer la de reconvención 
contra uno o varios de los demandantes, siempre 
que sea de competencia del mismo juez, no esté 
sometida a trámite especial y la oportunidad para 
��������� ���� ��
�
����
�� ��� ����� �
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embargo, se podrá reconvenir sin consideración a 
������������������������
��������

Vencido el término del traslado de la demanda 
inicial a todos los demandados, se correrá traslado 
de la de reconvención al demandante por el mis-
����!�����	
�����������
	���
���������������
estado. En lo sucesivo ambas demandas se sustan-
ciarán conjuntamente y se decidirán en la misma 
sentencia.

Artículo 174. Desistimiento tácito. Cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del incidente 
o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o un acto de la parte que haya 
�������	�� ���
���� �� ������	�� 
������ 
�� ��
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�
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes.

Vencido dicho término sin que el demandante o 
quien promovió el trámite respectivo haya cumpli-
do la carga o realizado el acto ordenado, quedará 
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y el juez dispondrá la terminación del proceso o de 
la actuación correspondiente, condenará en costas 
y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levan-
tamiento de medidas cautelares.

El auto que ordena cumplir la carga o realizar 
el acto y el que tiene por desistida la demanda o la 
�����������
��������������
���	��

Decretado el desistimiento tácito, la demanda 
podrá presentarse por segunda vez, siempre que no 
haya operado la caducidad.

>���������� #��
� ��������� ��� �
� �������� 
�� ����
procesos de simple nulidad y en todos aquellos en 
que la titularidad del interés sea pública.

CAPITULO V
Etapas del Proceso y Competencias  

para su Instrucción
Artículo 175. Etapas. El proceso se desarrollará 

mediante las siguientes etapas:
1. La primera, desde la demanda hasta la au-

diencia inicial;
=��K���
���	���	
�	
��������/�����	
�������
-

rior hasta la culminación de la audiencia de prue-
bas; y,

3. La tercera, desde la terminación de la anterior 
hasta la audiencia de alegaciones y juzgamiento.

Cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
��� ��
�
� �
�
����� ��������� ���
����� 
�� ��
/� ��-
	����	
�����������
�����	
�����
����
���	��	
�
la segunda etapa y proceder a dictar la sentencia 
dentro de la audiencia inicial, dando previamente 
a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
�����������'�����
��������������������������-
tes el juez prescindirá de esa etapa.

Artículo 176. Audiencia inicial. Vencido el tér-
mino de traslado de la demanda o de la de recon-
vención según el caso, el juez o magistrado ponen-
te, convocará a las partes para que concurran a una 
audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a 
cabo, bajo la dirección del juez o magistrado po-
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nente, dentro del mes siguiente al vencimiento del 
término de traslado de la demanda o del de la re-
����
������#���������
��
Q��
��
����������������
��� ��	
���� �
� ��������� ���� 
���	�� �� ��� �
�	���
recursos.

2. Intervinientes. Los apoderados deberán 
concurrir obligatoriamente. También podrán asis-
tir las partes, los terceros y el Ministerio Público.

La inasistencia de quienes deban concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, salvo su 
aplazamiento por decisión del juez o magistrado 
ponente.

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audien-
cia sólo podrá excusarse mediante prueba siquiera 
sumaria de una justa causa.

Cuando se presente la excusa con anterioridad a 
�����	
������
����
/������
��
����������
����
����
y hora para su celebración dentro de los diez (10) 
días siguientes, por auto que no tendrá recursos. 
En ningún caso podrá haber otro aplazamiento.

#�� ��
/� ��	��� �	���� ���
����� ����������
��
que se presenten dentro de los tres (3) días siguien-
tes a la realización de la audiencia siempre que se 
���	��
��
��
����
�/������������������������������
�
�	����
��
�
����	
�
&��
����	
���������
��
�����
procesales, probatorias y pecuniarias adversas que 
se hubieren derivado de la inasistencia.

#��
��
�������
����
/��
����
�������
���������-
cación mediante auto que se dictará dentro de los 
tres (3) días siguientes a su presentación y que será 
susceptible del recurso de reposición. Si la acepta, 
adoptará las medidas pertinentes.

4. Consecuencias de la inasistencia. Sin per-
juicio de la prohibición establecida en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Civil, la inasis-
�
������������	���������	
����	��������������
�
se tengan por ciertos los hechos susceptibles de 
���
���	
�����
��������
�	���
�� ���	
���	����
en su respuesta, según corresponda.

Las consecuencias previstas en el inciso ante-
rior se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de 
la demanda de reconvención y de intervención de 
terceros.

Al apoderado que no concurra a la audiencia sin 
justa causa, se le impondrá multa de dos (2) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

5. Saneamiento.�#����
/�	
�
���	
�	���	
���-
cio o a petición de parte, sobre los vicios que se 
hayan presentado y adoptará las medidas de sanea-
miento necesarias para evitar sentencias inhibito-
rias.

�� �����	���� ��� ��	��	������ �����
��� Salvo 
que se requiera la práctica de pruebas, el juez o 
magistrado ponente resolverá sobre las excepcio-
nes previas, y sobre las de cosa juzgada, caduci-
dad, transacción y conciliación.

Si se requiere la práctica de pruebas, se suspen-
derá la audiencia, hasta por el término de diez (10) 
	����������������	
��
���	�����������
���	��������-
diencia se decidirá sobre tales excepciones.

Si alguna de ellas prospera, el juez o magistra-
do ponente dará por terminado el proceso, cuando 
a ello haya lugar. Igualmente lo dará por terminado 
cuando en la misma audiencia advierta el incum-
plimiento de requisitos de procedibilidad.

El auto que decida sobre las excepciones será 
susceptible del recurso de apelación o del de súpli-
ca, según el caso.

7. Fijación del litigio. Una vez resueltos todos 
los puntos relativos a las excepciones, el juez inda-
gará a las partes sobre los hechos en los que están 
de acuerdo, y los demás extremos de la demanda o 
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8. Posibilidad de conciliación. En cualquier 
���
� 	
� ��� ��	
����� 
�� ��
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9. Medidas cautelares. En esta audiencia, el 
juez o magistrado se pronunciará sobre la petición 
de medidas cautelares en el caso de que esta no 
hubiere sido decidida.

10. Decreto de pruebas. Sólo se decretarán 
las pruebas pedidas por las partes y los terceros, 
siempre y cuando sean necesarias para demostrar 
�����
���������
���������
��
&����	��������	�	��
en tanto no esté prohibida su demostración por 
����
�����������	
��������
�
����
/����������	��
ponente considere indispensables para el esclare-
cimiento de la verdad.

#����	��������
�� ��
/�����
��	
�����/��� �����-
	
����� ������ �
���� �� ����� ����� ��� ��	
���� 	
�
pruebas, la cual se llevará a cabo dentro de los 
cuarenta (40) días siguientes.

Artículo 177. Audiencia de pruebas.�#������
-
������������
Q���	��������
��
�
��������������	�
�-
ción del juez o magistrado ponente, se practicarán 
todas las pruebas oportunamente solicitadas y de-
cretadas. La audiencia se realizará sin interrupción 
durante los días consecutivos que sean necesarios, 
sin que la duración de esta pueda exceder de quin-
ce (15) días.

En lo no previsto en este Código, las pruebas 
�
� ����������� 	
� �������	�	� ���� 
�� $�	��� 	
�
Procedimiento Civil, en la misma audiencia, la 
que excepcionalmente se podrá suspender en los 
siguientes casos:

a. En el evento que sea necesario dar traslado de 
������
���������
���!��������	����������
��

b. A criterio del juez y cuando atendiendo la 
complejidad lo considere necesario.

En esta misma audiencia el juez y al momen-
���	
�����/�������
Q�������
���������������������-
diencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá 
llevarse a cabo en un término no mayor a vein-
te (20) días, sin perjuicio de que por considerarla 
innecesaria ordene la presentación por escrito de 
los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, 
caso en el cual dictará sentencia en el término de 
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veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel 
concedido para presentar alegatos. En esas mismas 
oportunidades, podrá el Ministerio Público pre-
sentar el concepto si a bien lo tiene.

Artículo 178. Audiencia de alegaciones y juz-
gamiento. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci-
��������	
��������������
�����
������	
����	
�
���
realizarse ante el juez, sala, sección o subsección 
correspondiente y en ella se observarán las si-
guientes reglas:

%�� #�� ��� �
���� �� ����� �
Q���	��� �
� ����� ����
alegatos, primero al demandante, seguidamente 
�������
��
��������	���������
�
���������
��
����
demandado hasta por veinte (20) minutos a cada 
uno. También se oirá al Ministerio Público cuando 
este a bien lo tenga. El juez podrá interrogar a los 
intervinientes sobre lo planteado en los alegatos.

2. Inmediatamente, el juez, de ser posible, in-
��������
���
��	��	
� ����
��
����
��������������
aun en el evento en que las partes se hayan retirado 
de la audiencia y la consignará por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes.
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�
������
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������	
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30 días siguientes.

4. Los términos para impugnar la sentencia solo 
empezarán a computarse desde el día siguiente a la 
��������������
��
��!���
�
��	��
���	
�����������
actuación.

Artículo 179. Actas y registro de las audiencias 
y diligencias. Las audiencias y diligencias serán 
presididas por el juez o magistrado ponente. En 
el caso de jueces colegiados, podrán concurrir los 
magistrados que integran la sala, sección o subsec-
ción, si a bien lo tienen. Tratándose de la audiencia 
de juzgamiento, esta se celebrará de acuerdo con el 
quórum requerido para adoptar la decisión.

>����
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����
las siguientes reglas:

1. De cada audiencia se levantará un acta, la 
cual contendrá:

�k�#��������������
���������	������	
���������
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���������
���-
nes y las reanudaciones.

b) El nombre completo de los jueces.
c) Los datos de las partes, sus abogados y re-

presentantes.
d) Un resumen del desarrollo de la audiencia, 

con indicación, cuando participen en esta, del 
nombre de los peritos, testigos, testigos-peritos e 
intérpretes y demás auxiliares de la justicia, así 
���������
�
�
����	
�����	����
������
�	�����	
�
los otros elementos probatorios reproducidos, con 
mención de las conclusiones de las partes.

e) Las solicitudes y decisiones producidas en el 
curso de la audiencia y las objeciones de las partes 
y los recursos propuestos.

�k�K����������������
�
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�
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���	�����������
�������-
tido en la audiencia.

g) Las constancias que el juez o el magistra-
do ponente, o la Sala, Sección o Subsección orde-
nen registrar y las que soliciten las partes sobre lo 
acontecido en la audiencia.

h) Cuando así corresponda, la constancia de la 
lectura de la sentencia.

k�K�������	
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tes y del juez o magistrado ponente y de los inte-
grantes de la Sala, Sección o Subsección, según el 
evento. En caso de renuencia de los primeros, se 
dejará constancia de ello.

2. En los casos en que el juez lo estime nece-
sario, podrá ordenar la transcripción literal total o 
parcial de la audiencia o diligencia, para que cons-
te como anexo.

3. Se deberá realizar una grabación del deba-
te, mediante cualquier mecanismo técnico; dicha 
grabación deberá conservarse en los términos que 
ordenan las normas sobre retención documental.

Artículo 180. Reglas especiales. En el trámite 
de las demandas de nulidad por inconstitucionali-
dad cuyo conocimiento no corresponda a la Corte 
Constitucional, se observarán las siguientes reglas:

1. La sustanciación y ponencia corresponderá 
a uno de los Consejeros de la Sección respectiva 
�
�@��������
�����
�������������'����>�
���

=�� $������ ���� ������ ����
�	��� ���� 
�� ���
��
�
sólo procederá el recurso de reposición, excepto 
el que decrete la suspensión provisional y el que 
rechace la demanda, los cuales serán susceptibles 
del recurso de súplica ante la Sala Plena.

|�� #�� ����� 	
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� ������
un término de diez (10) días para la práctica de 
pruebas.
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cha de entrada a despacho para sentencia. La Sala 
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�
(20) días siguientes, salvo que existan otros asun-
tos que gocen de prelación constitucional.

5. El control que se ejerce sobre el acto no se cir-
�������
���������������������	���
�����	
���	��
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previo traslado por el término de diez (10) días a la 
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Artículo 181. ����������	
�
 ����	
��
�����	

electrónicos. Todas las actuaciones judiciales que 
��
	���������
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��������
�������
���	�����
��/���
a través de medios electrónicos, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autentici-
dad, integridad, conservación y posterior consulta, 
	
� �������	�	� ���� ��� �
���K�� �����	�	� ��	����
deberá contar con mecanismos que permitan acu-
�����
����	
���������������
��	���������!��	
�
este medio.

CAPITULO VI
Sentencia

Artículo 182. Contenido de la sentencia. La 
sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará 
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un análisis de la demanda y de su contestación y 
un análisis crítico de las pruebas y de los razona-
mientos legales, de equidad y doctrinarios estric-
���
��
��
�
����������� ���	��
����� ���� ������-
siones, exponiéndolos con brevedad y precisión, y 
citando los textos legales que se apliquen.

Para restablecer el derecho particular, los orga-
nismos de lo Contencioso Administrativo podrán 
estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las 
�����	��������	��������
�������
�����

Las condenas al pago o devolución de una can-
tidad líquida de dinero se ajustarán tomando como 
base el Indice de Precios al Consumidor.

Artículo 183. Condena en costas. Salvo en los 
procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas 
cuya liquidación y ejecución se regirán por las 
normas del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 184. Efectos de la sentencia. La sen-
tencia que declare la nulidad de un acto adminis-
��������
�	�����
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pedida producirá cosa juzgada “erga omnes”, pero 
sólo en relación con la “causa petendi” juzgada.

Cuando por sentencia ejecutoriada se declare la 
nulidad de una ordenanza o de un acuerdo distrital 
�����������
����	����
������
����
	��������
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�-
tos en lo pertinente sus decretos reglamentarios.
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ridos en virtud del numeral 2 del artículo 237 de la 
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ro y de cosa juzgada constitucional. Sin embargo, 
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La sentencia dictada en procesos relativos a 
contratos, reparación directa y cumplimiento, pro-
	������������/��	����
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������������
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�-
ga el mismo objeto y la misma causa y siempre 
que entre ambos procesos haya identidad jurídica 
de partes.
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-
cimiento del derecho aprovechará a quien hubiere 
intervenido en el proceso y obtenido esta declara-
���������������

Las sentencias ejecutoriadas serán obligatorias 
����
	������
�	��������������	�	�	
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�
acuerdo con la ley.

Artículo 185. Deducción por valorización. En 
la sentencia que ordene reparar el daño por ocupa-
ción de inmueble ajeno, se deducirá del total de la 
indemnización la suma que las partes hayan calcu-
lado como valorización por el trabajo realizado, a 
menos que ya hubiera sido pagada la mencionada 
contribución.

En esta clase de procesos cuando se condenare 
a la entidad pública, o a una privada que cumpla 
������
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�
ocupada del inmueble, la sentencia protocolizada 
y registrada obrará como título traslaticio de do-
minio.

Artículo 186. Transmisión de la propiedad. Si 
se tratare de ocupación permanente de una propie-
dad inmueble, y se condenare a una entidad públi-
������������
��	�	�����	����
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��
públicas al pago de lo que valga la parte ocupa-
da, la sentencia protocolizada y registrada obrará 
como título traslaticio de dominio.

Artículo 187. Ejecución de condenas contra 
entidades públicas. Cuando la sentencia imponga 
una condena que no implique el pago o devolución 
de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a 
quien corresponda su ejecución dictará, dentro del 
término de treinta (30) días contados desde su co-
municación, la resolución correspondiente, en la 
cual se adoptarán las medidas necesarias para su 
cumplimiento.

Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en la liquidación o pago de una suma 
de dinero serán ejecutadas ante esta misma juris-
dicción según las reglas de competencia conteni-
das en este Código, si dentro de los dieciocho (18) 
meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia la 
entidad obligada no le ha dado cumplimiento.

Las autoridades constitucional o legalmente en-
cargadas deberán abstenerse de aprobar o ejecu-
tar presupuestos en los que no se hayan incluido 
����	��� �� ���������
�� ����
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��
al pago de todas las condenas de que hayan sido 
objeto.

Las cantidades líquidas reconocidas en conde-
nas devengarán intereses moratorios.

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de 
la providencia que imponga o liquide una conde-
na o de la que apruebe una conciliación, sin que 
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causación de intereses de todo tipo desde enton-
ces hasta cuando se presentare la solicitud en legal 
������

En asuntos de carácter laboral, cuando se con-
dene a un reintegro y dentro del término de tres (3) 
meses siguientes a la ejecutoria de la providencia 
que así lo disponga, este no pudiere llevarse a cabo 
por causas imputables al interesado, en adelante 
cesará la causación de emolumentos de todo tipo.

Artículo 188. Condenas en abstracto. Las con-
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juicios y otros semejantes, impuestas en auto o 
sentencia, cuando su cuantía no hubiere sido esta-
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señalando las bases con arreglo a las cuales se hará 
la liquidación incidental, en los términos previs-
tos en el inciso tercero artículo 204 del Código 
Contencioso Administrativo y 137 del Código de 
Procedimiento Civil.

Cuando la condena se haga en abstracto se li-
quidará por incidente que deberá promover el in-
teresado, mediante escrito que contenga la liquida-
���������	����
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de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria 
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Vencido dicho término, caducará el derecho y el 
Juez rechazará de plano la liquidación extemporá-
nea. Dicho auto es susceptible del recurso de ape-
lación.

Artículo 189. Procedimiento para la nulidad 
de cartas de naturaleza. Cualquiera persona podrá 
pedir que se declare la nulidad de cartas de natu-
raleza por las causales prescritas por el artículo 22 
de la Ley 22 Bis de 1936. Cuando se desconozca 
el sitio de la residencia del titular de la carta de 
naturaleza cuya nulidad se solicite, se dará cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 195, numeral 3 
de este Código.

Si reside en el exterior, el auto admisorio de la 
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Artículo 190. Comunicación de la sentencia. 
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la sentencia se ordenará que se tome copias perti-
nentes y se remitan a las autoridades competentes 
�������
� ��
����
�� ���������
�� ��������
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�
carácter penal.

CAPITULO VII
�����	
	�����

Artículo 191. �����������
��
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con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Civil.

Artículo 192. Dirección electrónica para efec-
��	
��
������������	
&��������	� Las entidades pú-
blicas de todos los niveles, las privadas que cum-
����� ������
�� �@������ �� 
�� ����
��� >@�����
que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un 
buzón de correo electrónico exclusivamente para 
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Artículo 193. ����������
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 �����������

personal.� [
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���� ��������
� �
�������
��
� ����
siguientes providencias:

1. Al demandado, el auto que admita la deman-
da y, en general, la primera providencia que se dic-
te en todo proceso.

2. A los terceros, la primera providencia que se 
dicte respecto de ellos.

3. Al agente del Ministerio Público, el auto ad-
misorio de la demanda o del recurso en segunda 
instancia, o del recurso extraordinario.

4. Las demás para las cuales este Código orde-
�
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Artículo 194.
 �����������
 ��	����
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admisorio y del mandamiento de pago a entidades 
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das que ejerzan funciones públicas y a particula-
res que deban estar inscritos en el registro mer-
cantil. El auto admisorio de la demanda y el man-

damiento de pago contra las entidades públicas, 
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sus representantes legales o a quienes estos hayan 
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rectamente a las personas naturales, según el caso, 
y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido 
�����/���
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admisorio de la demanda a los particulares inscri-
tos en el registro mercantil en la dirección electró-
��������
�����	���
����������
�������������
��
judiciales.
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que se realiza y contener copia de la providencia 
����������

Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
��������������	��
�����	����
�
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�
de recibo o se pueda, por otro medio, constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. El secretario 
hará constar este hecho en el expediente.

En este evento, las copias de la demanda y de 
sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición 
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Artículo 195.
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 ��
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 ��
 �������-
ción personal del auto admisorio de la demanda 
a otras personas de derecho privado. Para la prác-
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� ��������������
���������
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�
a personas de derecho privado que no tengan di-
�
����� 
�
�������� ����� ���������
�� ��	���
��
por no estar inscritas en el registro mercantil, se 
procederá así:
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rección suministrada por el demandante, median-
te entrega de copia de la providencia que haga el 
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En este evento, las copias de la demanda y de 
sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición 
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sonal de la providencia en la dirección que hubiere 
�	��������	������
��	
���	���
������������	
�
�����������	
���������	
���
��	
�
��
��������-
do personalmente, porque al momento de realizar-
la la persona no se encontrare en la dirección, es-
tuviere ausente o no pudiere, por cualquier motivo, 
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situación por el Secretario en el expediente y sin 
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que conoce del proceso, la naturaleza de este, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la 
���������� �
� ����	
����� ����	�� ��� ����/��� 
��
día siguiente al de la entrega del aviso. Las co-
pias de la demanda y de sus anexos quedarán en 
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������-
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sólo comenzarán a correr tres (3) días después a la 
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nal porque la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, o porque la dirección suministrada no exis-
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de orden especial, un emplazamiento por edicto 
para que el demandado, en el término de cinco (5) 
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la demanda. El edicto determinará el asunto de que 
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indicado y se publicará dos (2) veces en días dis-
tintos dentro del mismo lapso en un periódico de 
amplia circulación nacional o local, según el caso. 
El edicto y las publicaciones se agregarán al expe-
diente.

Si la persona emplazada no comparece al pro-
ceso, se le designará curador ad lítem y a él se le 
������������	
���	���������
�����
��
�
��
�

>���������%�� Si se probare que el demandan-
te, su representante o apoderado conocían el lugar 
donde hubiera podido encontrarse al demandado, 
se impondrá al responsable multa de dos (2) sa-
larios mínimos mensuales vigentes, y por trámite 
incidental condena individual o solidaria, según el 
caso, a indemnizar los perjuicios que con su con-
ducta haya ocasionado al demandado o a terceros, 
sin menoscabo de la nulidad contemplada en los 
numerales 8° y 9° del artículo 140 del Código de 
Procedimiento Civil. Se enviará copia al juez com-
petente en lo penal, para que adelante la corres-
pondiente investigación.
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sonal de la primera providencia a los particulares 
que deban comparecer al proceso como terceros se 
aplicarán las reglas previstas en los artículos 194 
��%�f�	
�
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�$�	����
�����������
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�
con la modalidad de intervención.

Artículo 196. ������������	
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���������������
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����������
��
�-
tados electrónicos para consulta en línea bajo la 
responsabilidad del secretario. La inserción en el 
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auto, y en ella ha de constar:

1. La determinación del proceso.
2. Los nombres del demandante y el demandado.
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halla.
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ticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en 
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trabajo del respectivo día.
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de datos a quienes hayan suministrado su direc-
ción electrónica.
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camente, se conservará un archivo disponible para 
la consulta permanente en línea por cualquier in-
teresado, por el término mínimo de diez (10) años.
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de equipos electrónicos al acceso del público para 
la consulta de los estados.

Artículo 197. �����������
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gencias o en estrados. Toda decisión que se adopte 
en audiencia pública o en el transcurso de una di-
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Artículo 198. �����������
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trados, o personalmente dentro de los tres (3) 
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dio electrónico se hará para quien expresamente 
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el reglamento sobre el particular. En este último 
evento, al expediente se anexará la constancia de 
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obligado, haciéndole entrega de copia íntegra de la 
misma, para su ejecución y cumplimiento.

A las entidades públicas y al agente del 
Ministerio Público, a los particulares que cumplan 
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que deban estar inscritos en registros públicos se 
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presumirá que el destinatario ha recibido la noti-
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�� ���	��� �
�
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�
recibo o se pueda por otro medio constatar el ac-
ceso del destinatario al mensaje. El secretario hará 
constar este hecho en el expediente.

Artículo 199. ����	
 )��
 ��
 �)�����
 �����-
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contengan órdenes dirigidas exclusivamente al 
�
��
��������� ����� 	
� 
������ �
� ������� ��� ��	
��
“Cúmplase”.

Artículo 200. �����������
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nicos. Además de los casos contemplados en los 
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dencias a través de medios electrónicos, a quien 
haya aceptado expresamente este medio de noti-
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remitirá por el secretario a la dirección electróni-
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ca registrada y, para su envío, se deberán utilizar 
los mecanismos que garanticen la autenticidad e 
integridad del mensaje. Se presumirá que el des-
������������
��	�������������������	��
���-
ciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. El secretario hará constar este hecho en 
el expediente.

[
� ���� ���������
�� �
��/�	��� 
�
�������-
mente, se conservarán los registros para consulta 
permanente en línea por cualquier interesado.

Artículo 201. Deber de colaboración. Los em-
pleados de cada Despacho Judicial deberán asistir 
y auxiliar a los usuarios en la debida utilización de 
las herramientas tecnológicas que se dispongan en 
��	�������������������������	
���������������
�
las actuaciones judiciales.

CAPITULO VIII
Nulidades e Incidentes

Artículo 202. Control de legalidad. Agotada 
cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el control 
de legalidad para sanear los vicios que acarrean 
nulidades, los cuales, salvo que se trate de he-
chos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes.

Artículo 203. Nulidades. Serán causales de 
nulidad en todos los procesos, las señaladas en 
el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán 
como incidente.

Artículo 204. Incidentes. Sólo se tramitarán 
como incidente los siguientes asuntos:

1. Las nulidades del proceso.
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nes y las demás situaciones previstas en el Código 
Procedimiento Civil para ese proceso.

3. Las objeciones al dictamen pericial y la opo-
sición a exhibir documentos.

4. La regulación de honorarios de abogado, del 
apoderado o sustituto al que se le revocó el poder 
o la sustitución.

5. Las sanciones a las partes, apoderados, testi-
gos o auxiliares de la justicia.

6. La liquidación de los perjuicios, costas y 
multa al interviniente ad excludendum, cuando en 
la sentencia se rechace la totalidad de sus preten-
siones.

7. La liquidación de condenas en abstracto.
8. La adición de la sentencia en concreto cuando 
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en la sentencia, en los términos del artículo 308 del 
Código de Procedimiento Civil.

���K�����	��������������	
��������	
������
-
joras, en caso de reconocimiento del derecho de 
retención.

10. La solicitud de un tercero para que se de-
clare la posesión material del bien al momento de 
practicar la diligencia de secuestro o embargo, y la 
de relevo del secuestre cuando ha procedido con 
negligencia o abuso en el desempeño del cargo.

%%��K��� ����������
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cumplimiento de la obligación de entregar los bie-
nes cuando se hubiere levantado la medida caute-
lar correspondiente.

12. La oposición a la restitución del bien por el 
tercero poseedor.

13. Los consagrados en el capítulo de medidas 
cautelares en este Código.

14. Los incidentes previstos en normas espe-
ciales que establezcan procesos que conozca la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Artículo 205.
*����������
������
�
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��

los incidentes y de otras cuestiones accesorias. El 
incidente deberá proponerse verbalmente o por es-
crito durante las audiencias o antes de ellas o una 
vez dictada la sentencia, según el caso, con base 
en todos los motivos existentes al tiempo de su ini-
ciación, y no se admitirá luego incidente similar, a 
menos que se trate de hechos ocurridos con poste-
rioridad.

La solicitud y trámite se someterá a las siguien-
tes reglas:

1. Quien promueva un incidente deberá expre-
���������
��	
�������
�����
����
��
����	��������
pruebas que pretenda hacer valer.

2. Del incidente promovido por una parte en 
audiencia se correrá traslado durante la misma a 
la otra para que se pronuncie y en seguida se de-
cretarán y practicarán las pruebas en caso de ser 
necesarias.
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�
audiencia, del escrito se correrá traslado por tres 
(3) días, vencidos los cuales se decretarán y prac-
ticarán las pruebas.

4. Los incidentes no suspenden el curso del pro-
ceso y serán resueltos en la audiencia siguiente a 
�����������������������
������
�����
����	
����
sea posible su decisión en la misma.

5. Cuando los incidentes sean de aquellos que 
�
������
�
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���!��	
�����
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������
de la providencia con la cual se termine el proceso, 
el juez lo resolverá previa la práctica de las prue-
bas que estime necesarias.

Cuando la cuestión accesoria planteada no deba 
tramitarse como incidente, el juez la decidirá de 
plano, a menos que el Código de Procedimiento 
Civil establezca un procedimiento especial o que 
hubiere hechos que probar, caso en el cual a la pe-
tición se acompañará prueba siquiera sumaria de 
ellos, sin perjuicio de que el juez pueda ordenar la 
práctica de pruebas.

CAPITULO IX
Pruebas

Artículo 206. +�%����
��"������ En los pro-
cesos que se adelanten ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, en lo que no esté ex-
presamente regulado en este código, se aplicarán 
en materia probatoria las normas del Código de 
Procedimiento Civil.
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Artículo 207. Oportunidades probatorias. Para 
que sean apreciadas por el juez las pruebas debe-
rán solicitarse, practicarse e incorporarse al proce-
so dentro de los términos y oportunidades señala-
dos en la ley.

En primera instancia, son oportunidades para 
aportar o solicitar la práctica de pruebas: la de-
���	�����������
������������
������	
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y su respuesta; la demanda de reconvención y su 
contestación; las excepciones y la oposición a las 
mismas; y los incidentes y su respuesta, en este úl-
timo evento circunscritas a la cuestión planteada.

En segunda instancia, cuando se trate de apela-
ción de sentencia, en el término de ejecutoria del 
auto que admite el recurso, las partes podrán pedir 
pruebas, que se decretarán únicamente en los si-
guientes casos:

1. Cuando las partes las pidan de común acuer-
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�
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�����
simple coadyuvante o impugnante, se requerirá su 
anuencia.

2. Cuando decretadas en la primera instancia, 
se dejaron de practicar sin culpa de la parte que 
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���-
namiento.

3. Cuando versen sobre hechos acaecidos des-
pués de transcurrida la oportunidad para pedir 
pruebas en primera instancia, pero solamente para 
demostrar o desvirtuar estos hechos.

4. Cuando se trate de pruebas que no pudieron 
��������
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��������
����������

5. Cuando con ellas se trate de desvirtuar las 
pruebas de que tratan los numerales 3 y 4, las cua-
les deberán solicitarse dentro del término de ejecu-
toria del auto que las decreta.
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�
decretará un término para practicarlas que no po-
drá exceder de diez (10) días hábiles.

Artículo 208. ���"�	
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En cualquie-
ra de las instancias, el juez o magistrado ponente 
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�
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se 
deberán decretar y practicar conjuntamente con las 
pedidas por las partes.

Además, oídas las alegaciones el juez o la 
sala, sección o subsección antes de dictar senten-
cia también podrá disponer que se practiquen las 
pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros 
��	������	
��������
�	���>�����������������	
�
���
señalar un término de hasta diez (10) días.

En todo caso, dentro del término de ejecutoria 
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podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas 
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��
pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de 
los diez (10) días siguientes al auto que las decrete.

Artículo 209. Exclusión de la prueba por viola-
ción al debido proceso. Toda prueba obtenida con 
violación del debido proceso será nula de pleno 
derecho, por lo que deberá excluirse de la actua-
ción procesal.

Igual tratamiento recibirán las pruebas que sean 
consecuencia necesaria de las pruebas excluidas, 
o las que sólo puedan explicarse en razón de la 
existencia de aquellas.

La prueba practicada dentro de una actuación 
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cacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 
contradecirla.

Artículo 210. Valor probatorio de las copias. 
Se presumirá, salvo prueba en contrario, que las 
copias tendrán el mismo valor del original cuando 
����������	�������	���	
�������������������
�
�-
to se seguirá el trámite dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil.

La regla prevista en el inciso anterior no se apli-
cará cuando se trate de títulos ejecutivos, caso en 
el cual los documentos que los contengan deberán 
cumplir los requisitos exigidos en la ley.

Artículo 211. Utilización de medios electróni-
cos para efectos probatorios. Será admisible la 
���/����� 	
� �
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���� 
��
las normas que regulan la materia y en concordan-
cia con las disposiciones de este código y las del 
Código Procedimiento Civil.

Artículo 212. Declaración de representantes de 
las entidades públicas.�������	����������
����	
�
los representantes de las entidades públicas cual-
quiera que sea el orden al que pertenezcan o el ré-
gimen jurídico al que estén sometidas.

La declaración de dichos representantes tendrá 
el valor de testimonio y podrá ser delegada en un 
servidor público de la entidad del nivel directivo, 
ejecutivo o asesor.

Frente al incumplimiento de este deber, se 
aplicarán las normas previstas en el Código de 
Procedimiento Civil para el testimonio.

Artículo 213. Prueba Pericial. La prueba peri-
cial se solicitará, decretará y practicará, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Civil.

El juez excepcionalmente podrá prescindir de 
la lista de auxiliares de la justicia y designar exper-
tos idóneos para la realización del dictamen peri-
cial, cuando la complejidad de los asuntos materia 
del dictamen así lo amerite o ante la ausencia en 
����������	
�����
����
&�
�������������������	
�
aceptación de este.

Igualmente los dictámenes pueden ser presen-
tados directamente por las partes, bajo las reglas 
establecidas en este Código.

Artículo 214. Aporte o presentación de dictá-
menes por las partes. Cualquiera de las partes, en 
las oportunidades procesales para solicitar prue-
bas, podrá presentar dictámenes emitidos por ins-
������
��������
�����
��
��
���/�	���
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se encuentran incursos en las causales de impedi-
mento previstas por la ley para actuar como peritos 
en el respectivo proceso, que aceptan el régimen 
jurídico de responsabilidad como auxiliares de la 
justicia, que tienen los conocimientos necesarios 
para rendir el dictamen, indicando las razones téc-
nicas, de idoneidad y experiencia que sustenten di-
������������������
����������	���
������
��
�-
te en el desempeño de su labor, con objetividad e 
imparcialidad, tomando en consideración tanto lo 
��
���
	�������
�
������������
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�
de causar perjuicio a cualquiera de las partes.

Con todo, la presentación que una parte haga de 
un dictamen no inhibe el derecho de la otra a so-
licitar la práctica de prueba pericial en el proceso.

De existir contradicción entre los dictámenes 
presentados por las partes, el juez procederá a de-
cretar el peritaje correspondiente.

>���������� K��� �
������� ��
� 
�����
�� ��� 	�-
tamen para ser presentado en un proceso judicial 
estarán sujetas al régimen de responsabilidad con-
sagrado para los peritos como auxiliares de la jus-
ticia y, en especial, a las sanciones penales por los 
hechos punibles cometidos en el ejercicio de su 
actividad.

Artículo 215. De la contradicción del dictamen 
aportado por las partes. Para la contradicción del 
dictamen, se procederá así:

1. Si se presenta con la demanda, la demanda 
de reconvención, el escrito por el cual se proponen 
excepciones o aquel por el cual se propone un inci-
dente, el derecho de contradicción se ejercerá den-
tro del término para contestar la demanda, pronun-
ciarse sobre el escrito de excepciones o sobre el 
escrito por el cual se propone el incidente. En los 
demás casos, se deberá ordenar correr traslado del 
dictamen en la oportunidad para decretar pruebas.

2. Las partes podrán en el término de contra-
dicción del dictamen pedir que se complemente 
o aclare, u objetarlo. La objeción procederá por 
error grave o por existir causal de recusación o por 
������ 	
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�
Procedimiento Civil y se decidirá en la sentencia.

3. Cualquiera de las partes podrá pedir en el tér-
mino para contradicción del dictamen, que este se 
extienda a otros puntos directamente relacionados 
con su objeto. La contradicción de estos nuevos 
puntos se regirá por las reglas de contradicción es-
tablecidas para el dictamen pericial rendido en el 
proceso.

Artículo 216. Honorarios del perito. Los hono-
������	
� �����
������
��������
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� ����-
lado de las aclaraciones o complementaciones al 
dictamen, cuando estas han sido solicitadas; o, una 
vez vencido el término para solicitar las aclaracio-
nes y complementaciones, cuando no se soliciten. 
Tratándose de los dictámenes presentados directa-
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a los peritos en el caso de las complementaciones a 
que haya habido lugar dentro del proceso.

Los honorarios de los peritos se señalarán de 
���
�	������������������������
�	
�
������������
�
de ellos deba pagar cada parte. En el caso de que se 
requieran expertos de conocimientos muy especia-
lizados, la autoridad judicial podrá señalarles los 
����������������
�����������������������
�
�	��
en cuenta su prestancia y las demás circunstancias 
del caso.

Antes del vencimiento del traslado del escrito 
de objeciones, el objetante deberá presentar al des-
pacho correspondiente, el comprobante del pago 
de los honorarios a su cargo hecho directamente 
al perito o los títulos de los depósitos judiciales, 
los cuales se le entregarán al perito sin necesidad 
de auto que lo ordene. En caso de inobservancia 
en el pago de los honorarios de los peritos dentro 
del término anterior, se entenderá desistida la ob-
jeción.

El perito restituirá los honorarios en el porcen-
taje que determine la providencia que declare la 
prosperidad de la objeción, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la comunicación que se haga de la 
decisión, por medio de servicio postal autorizado. 
Si el perito no restituye los honorarios en el térmi-
no señalado, la parte que los pagó podrá cobrarlos 
ejecutivamente. En este caso, el perito deberá ser 
excluido de la lista de auxiliares de la justicia, para 
lo cual se comunicará a quien corresponda, sin 
perjuicio de la acción disciplinaria a que hubiere 
lugar.

Artículo 217. ����������
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 ������	
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 ��

contradicción del dictamen.�[
�����������
�����
de parte, el juez podrá, previa ponderación de la 
complejidad del dictamen, ampliar el término del 
traslado del mismo o de las aclaraciones o com-
plementaciones, sin que en ningún caso el término 
para la contradicción sea superior a diez (10) días 
hábiles.

CAPITULO X
Intervención de Terceros

Artículo 218. Coadyuvancia en los procesos de 
simple nulidad. En los procesos que se tramiten 
con ocasión de pretensiones de simple nulidad, 
desde la admisión de la demanda hasta dentro de 
la audiencia inicial, cualquier persona podrá pedir 
que se la tenga como coadyuvante del demandante 
o del demandado.

El coadyuvante podrá independientemente 
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parte a la que ayuda, en cuanto no esté en oposi-
ción con los de esta.

Antes del vencimiento del término para aclarar, 
�
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presentar pretensiones autónomas, que de haber-
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dado lugar a la acumulación de procesos, caso en 
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el cual se surtirán los mismos traslados ordenados 
���������
������	
����	
���	����������

Artículo 219.
 0����������
 ����	����
 ����	���-
sorcial y ad excludendum en los procesos que se 
tramitan con ocasión de pretensiones de nulidad y 
�	��"����������
 ���
 �������
 �����������	
 �
 ��

reparación directa. Desde la admisión de la de-
manda y hasta dentro de la audiencia inicial, en los 
procesos con ocasión de pretensiones de nulidad 
y restablecimiento del derecho, contractuales y de 
reparación directa, cualquier persona que demues-
tre interés directo podrá pedir que se la tenga como 
coadyuvante o impugnadora, litisconsorte o como 
interviniente ad excludendum.

#�����	������
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-
sales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no 
estén en oposición con los de esta y no impliquen 
disposición del derecho en litigio.

Para las intervenciones litis consorcial y ad ex-
cludendum, es requisito que no hubiere operado la 
caducidad. Igualmente, tratándose de la interven-
�������������������
��
��
�
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���������������
de las pretensiones en demanda independiente, hu-
biera dado lugar a la acumulación de procesos.

Artículo 220. Llamamiento en garantía. En los 
procesos de nulidad y restablecimiento del dere-
cho, contractuales y de reparación directa, quien 
tenga derecho legal o contractual de exigir a un 
tercero el saneamiento o la indemnización del per-
�������
� ��
���
������������
�� �

������� ��������
parcial del pago que tuviere que hacer como re-
sultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 
aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación.

Al escrito acompañará prueba siquiera sumaria 
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sarias.

El llamado, dentro del término de que disponga 
para responder el llamamiento que será de quince 
(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un 
�
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��
demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los 
requisitos previstos por el artículo 55 del Código 
de Procedimiento Civil y el mismo se tramitará de 
acuerdo con dicho estatuto.
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ción deberá cumplir además, con los mismos re-
quisitos establecidos para la demanda en la que se 
pretenda la repetición.
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ley.

Artículo 221. Impugnación de las decisiones 
sobre intervención de terceros. El auto que acepta 
la solicitud de intervención en primera instancia 
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-
ga en el suspensivo y el que la resuelva en única 
instancia será susceptible del recurso de súplica o 

del de reposición, según el juez sea individual o 
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la apelación.

Artículo 222. Trámite y alcances de la interven-
ción de terceros. En lo no regulado en este Código 
sobre la intervención de terceros, se aplicarán las 
normas del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 223. Intervención de terceros en pro-
cesos electorales e improcedencia en los procesos 
��
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����	������
En los procesos electo-
rales, cualquier persona con interés directo puede 
pedir que se la tenga como coadyuvante o impug-
nadora hasta dentro de la audiencia inicial.

En estos procesos, ni el demandante ni los in-
tervinientes adhesivos podrán desistir.

En los procesos de pérdida de investidura de 
miembros de corporaciones de elección popular, 
no se admitirá intervención de terceros.

CAPITULO XI
Medidas Cautelares

Artículo 224. Procedencia de medidas caute-
lares. ���
��	
� �
��������	��
�� ����� �	������
de la demanda o en cualquier estado del proce-
so, a petición de parte debidamente sustentada, 
podrá el juez o magistrado ponente decretar, en 
providencia motivada, las medidas cautelares que 
����	
�
��
�
�������������
���������
�
���	�	�
de la tutela judicial. Sólo podrán ser decretadas 
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mentales o colectivos.

La decisión sobre la medida cautelar no implica 
prejuzgamiento.

Artículo 225. Contenido y alcance de las me-
didas cautelares. Las medidas cautelares podrán 
ser preventivas, conservativas, anticipativas o de 
����
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ponente podrá decretar, según el caso, entre otras, 
una o varias de las siguientes medidas:

1. Ordenar que se mantenga la situación, o que 
se restablezca al estado en que se encontraba antes 
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�

2. Suspender un procedimiento o actuación ad-
ministrativa, inclusive de carácter contractual.

|�� '���
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�
un acto administrativo.

4. Ordenar la adopción de una decisión admi-
nistrativa, o la realización o demolición de una 
obra. Si la medida cautelar impone el ejercicio de 
���� �������	� ��
� �������
� 
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�
discrecional, el juez no podrá sustituir a la autori-
dad competente en la adopción de la decisión co-
rrespondiente, sino que deberá limitarse a ordenar 
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medida y siempre con arreglo a los límites y cri-
terios establecidos para ello en el ordenamiento 
vigente.

5. Impartir órdenes o imponerle, a cualquiera de 
las partes del proceso, obligaciones de dar, hacer o 
no hacer.
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6. En todo caso, las medidas cautelares deben 
tener un vínculo necesario y directo con el objeto 
del proceso.

Artículo 226. Requisitos para decretar las me-
didas cautelares. Cuando simplemente se pretenda 
la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 
����������	
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�
���������
	
���������������
de las disposiciones invocadas en la demanda.

Si el demandante pretende el restablecimiento 
de derechos subjetivos, las medidas cautelares se-
rán procedentes cuando concurran los siguientes 
requisitos:
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da en derecho.
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-
re sumariamente, la titularidad del derecho o de los 
derechos invocados.

3. Que el demandante haya presentado los do-
���
������ ���������
��������
������� �������-
ciones que permitan concluir, mediante un juicio 
de ponderación de intereses, que resultaría más 
gravoso para el interés público negar la medida 
cautelar que concederla.

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las 
siguientes condiciones:

a. Que, al no otorgarse la medida, se cause un 
perjuicio irremediable, o

b. Que existan serios motivos para considerar 
��
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inoportunidad en el tiempo.

Artículo 227. Caución. El solicitante deberá 
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����������������
�����	
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cios que se puedan ocasionar con la medida caute-
lar. Con todo el juez podrá exonerar de la caución 
teniendo en cuenta la poca entidad del perjuicio 
que la medida cautelar pueda causar o los derechos 
e intereses involucrados.

El juez determinará la modalidad, cuantía y de-
más condiciones de la caución. Esta decisión así 
como la que la acepte o la rechace será apelable.

No se requerirá caución, cuando se trate de la 
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administrativos.

Artículo 228. Procedimiento para la adopción 
de las medidas cautelares. La medida cautelar po-
drá ser solicitada y sustentada desde la presenta-
ción de la demanda y en cualquier estado del pro-
�
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separado.

Cuando la solicitud se presente antes de la noti-
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rrerá traslado de tal solicitud simultáneamente con 
�������������	
����
���������������
�
��
������
independiente de la contestación de la demanda se 
pronuncie sobre ella dentro de los cinco (5) días si-
guientes. Si la solicitud se presenta en el curso del 
proceso, se dará traslado de ella a la otra parte al 
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da en el artículo 108 del Código de Procedimiento 
Civil.

La decisión de las medidas cautelares deberá 
adoptarse dentro de los diez (10) días siguientes al 
vencimiento del término de que dispone el deman-
dado para pronunciarse sobre ella.

Con todo, si la medida cautelar se solicita en 
audiencia se correrá traslado durante la misma a la 
otra parte para que se pronuncie sobre ella y una 
vez evaluada por el juez podrá ser decretada en 
la misma audiencia, salvo que estime que no sea 
posible su decisión, caso en el cual se seguirá lo 
previsto en los incisos precedentes.

Cuando la medida haya sido negada, podrá so-
licitarse nuevamente si se han presentado hechos 
sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las 
condiciones requeridas para su decreto.

Artículo 229. Medidas cautelares de urgencia. 
Desde la presentación de la solicitud y sin previa 
���������� �� ��� ����� ����
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podrá adoptar una medida cautelar, cuando cum-
plidos los requisitos para su adopción, se eviden-
cie que por su urgencia, no es posible agotar el trá-
mite previsto en el artículo anterior. Esta decisión 
será susceptible de los recursos a que haya lugar.

La medida así adoptada deberá comunicarse y 
cumplirse inmediatamente, previa la constitución 
de la caución señalada en el auto que la decrete.

Artículo 230.
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la medida cautelar. La medida cautelar podrá ser 
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ceso, cuando el juez o magistrado advierta que no 
se cumplieron los requisitos para su otorgamiento 
o que estos ya no se presentan, o que es necesario 
variarla para que se cumpla, según el caso.
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días siguientes a su conocimiento, todo cambio 
sustancial que se produzca en las circunstancias 
que permitieron su decreto y que pueda dar lu-
���� �� ��� ��	������� �� �
���������� K�� ������
del cumplimiento de este deber será sancionada 
con las multas que de acuerdo con el Código de 
Procedimiento Civil puede imponer el juez en 
ejercicio de sus poderes disciplinarios.

El demandado podrá solicitar el levantamiento 
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ción del juez en los casos en que ello sea compati-
ble con la naturaleza de la medida, para garantizar 
la reparación de los daños y perjuicios que se lle-
garen a causar.

Artículo 231. Recursos. El auto que decrete, re-
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nal será susceptible del recurso de apelación o del 
de súplica, según el caso. Los recursos se concede-
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en un término máximo de veinte (20) días.

Artículo 232. Prohibición de Reproducción ac-
tos suspendido o anulado. Ningún acto anulado 
o suspendido podrá ser reproducido por quien lo 
dictó, si conserva en esencia las mismas disposi-
ciones anuladas o suspendidas, a menos que con 
posterioridad a la sentencia o al auto, hayan des-
����
�	���������	��
������
���
��	
�������������
o suspensión.
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Artículo 233. Reproducción del acto suspendi-
do. Si se trata de la reproducción del acto suspen-
		��������������������������
�����	
�����
�
�����
del nuevo acto, acompañando al proceso copia de 
este. Esta solicitud se decidirá inmediatamente, 
cualquiera que sea el estado del proceso, y en la 
�
��
����	
�������
��
����
������
�	
�����������
la nulidad de ambos actos.

La solicitud de suspensión provisional será re-
suelta por auto del juez o magistrado ponente, con-
tra el cual proceden los recursos señalados en el 
artículo 231, los cuales se decidirán de plano.

Artículo 234. Reproducción del acto anulado. 
El interesado podrá pedir la suspensión provisio-
nal automática y la nulidad del acto que reproduce 
un acto anulado, mediante escrito razonado diri-
gido al juez que decretó la anulación, con el que 
acompañará la copia del nuevo acto.

'�
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������-
dada la acusación de reproducción ilegal, dispon-
drá que se suspendan de manera inmediata los 

�
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�������
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�������	��
de lo actuado a la entidad responsable de la repro-
ducción y convocará a una audiencia, con el objeto 
de decidir sobre la nulidad.

En esa audiencia, el juez o magistrado ponen-
te decretará la nulidad del nuevo acto cuando en-
cuentre demostrado que reproduce el acto anulado, 
y compulsará copias a las autoridades competentes 
para las investigaciones penales y disciplinarias a 
que hubiere lugar.

La solicitud será denegada, cuando de lo deba-
tido en la audiencia se concluya que la reproduc-
�����
��������
����������

Artículo 235. Responsabilidad. Salvo los casos 
de suspensión provisional de actos administrativos 
de carácter general, cuando la medida cautelar sea 
revocada en el curso del proceso o la sentencia sea 
desestimatoria, el solicitante responderá patrimo-
nialmente por los perjuicios que se hayan causado 
con la misma, los cuales se liquidarán mediante 
incidente promovido dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la providencia que la 
revoque.

Las providencias que resuelvan el incidente de 
responsabilidad de que trata este artículo serán 
susceptibles del recurso de apelación o de súplica 
según el caso.

Artículo 236. Sanciones. El incumplimiento de 
una medida cautelar dará lugar a la apertura de un 
incidente de desacato, como consecuencia del cual 
se podrán imponer multas sucesivas por cada día 
de retardo en el cumplimiento hasta por el mon-
to dos (2) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes a cargo del renuente, sin que sobrepase de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La sanción será impuesta por la misma auto-
�	�	���	������
�������������	
����
	���
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mite incidental y será susceptible de los recursos 
de apelación en los procesos de doble instancia y 

de súplica en los de única instancia, los cuales se 
decidirán en el término de cinco (5) días.

El incumplimiento de los términos para decidir 
����
������
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������������
�����������
�

CAPITULO XII
Recursos Ordinarios y Trámite

Artículo 237. Reposición. El recurso de reposi-
ción procede contra los autos que no sean suscep-
tibles de apelación o de súplica.

En cuanto a su oportunidad y trámite, se apli-
cará lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Civil.

Artículo 238. Apelación. Son apelables las sen-
tencias de primera instancia y los siguientes autos 
����
�	���
������������������

1. El que rechace la demanda.
=��#����
�	
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-

dida cautelar, el que decida sobre la caución y el 
que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite.

|��#����
�����������������
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4. El que resuelva el trámite de liquidación de 

condena.
5. El que apruebe o impruebe conciliaciones 

extrajudiciales o judiciales.
6. El que resuelva las nulidades procesales.
7. El que resuelva sobre la intervención de ter-

ceros.
8. El que deniegue la apertura a prueba, o el 

señalamiento del término para practicar pruebas, 
o el decreto de alguna pedida oportunamente o de-
niegue su práctica.

9. El que rechace la procedencia de un incidente 
y el que resuelva el incidente, incluyendo aquellos 
��
��
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�
�
��������
��������	�	���������
��
��
materia de medidas cautelares.

10. El que decida sobre el desistimiento de la 
demanda.

Salvo que este Código disponga otra cosa, el 
�
������	
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�������
�����
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pensivo.
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el procedimiento civil, la apelación procederá de 
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Artículo 239. Trámite del recurso de apelación. 
La interposición y decisión del recurso de apela-
ción contra autos, se sujetará a las siguientes re-
glas:

1. El recurso deberá interponerse ante la autori-
	�	���
���������������	
�����
����	����
�����
concederá en caso de que sea procedente y haya 
sido sustentado, previo traslado a la otra parte por 
el término de tres (3) días.

2. En caso de que no haya sido sustentado, dará 
traslado al apelante para que los sustente y en el 
mismo auto dispondrá que la sustentación quede a 
disposición de la otra parte por tres días que se con-
tarán desde el vencimiento del primer traslado; si 
ambas partes apelaron los términos serán comunes.
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3. Sustentado el recurso y vencido el traslado a 
las partes se concederá y se remitirá el expediente 
al superior, para que lo decida de plano.

4. Si no se sustenta, lo declarará desierto.
5. Contra el auto que decide la apelación, no 

procede ningún recurso.
Artículo 240. Queja. Este recurso procederá 

ante el superior cuando se niegue la apelación o 
�
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�
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vocación, según el caso. Igualmente cuando no se 
concedan los recursos extraordinarios de revisión 
y anulación previstos en este Código. Para su trá-
mite e interposición, se aplicará lo establecido en 
el artículo 378 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 241. Súplica. El recurso de súplica pro-
cede contra los autos que por su naturaleza serían 
apelables, dictados por el magistrado ponente en el 
curso de la segunda o única instancia, o durante el 
trámite de la apelación de un auto. También proce-
de contra el auto que rechaza o declara desierta la 
apelación o el recurso extraordinario.

Este recurso deberá interponerse dentro de los 
��
��`|k�	�������
��
���� �������������	
��������
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��
ponente, con expresión de las razones en que se 
���	��

El escrito se agregará al expediente y se man-
tendrá en la Secretaría por dos (2) días a dispo-
sición de la parte contraria; vencido el traslado, 
el Secretario pasará el expediente al despacho 
del Magistrado que sigue en turno al que dictó la 
providencia, quien será el ponente para resolverlo 
ante la Sala, Sección o Subsección. Contra lo deci-
dido, no procederá recurso alguno.

Artículo 242. Segunda instancia. El trámite del 
recurso de apelación de sentencias se sujetará a las 
siguientes reglas:

%��<
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to, se dará traslado al recurrente por el término de 
tres (3) días para que sustente el recurso, si aún no 
lo hubiere hecho. Si el recurso no se sustenta opor-
tunamente, se declarará desierto y ejecutoriada la 
sentencia objeto del mismo.
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reúne los demás requisitos legales, será admitido 
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Ministerio Público y por estado a las otras partes.

3. Las partes, dentro del término de ejecutoria 
del auto que admita el recurso, podrán pedir prue-
bas que sólo se decretarán en los casos previstos en 

��
�$�	����>������������������
�����������!�����
de hasta diez (10) días.

4. Ejecutoriado el auto admisorio del recurso o 
�
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�� �!����� ����������� �
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y hora para la audiencia de alegaciones y juzga-
miento, que deberá llevarse a cabo en un término 
no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que, 
por considerarla innecesaria, el juez o magistrado 
ponente ordene la presentación por escrito de los 
alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, 

caso en el cual se dictará sentencia en el término 
de veinte (20) días siguientes al vencimiento de 
aquel concedido para presentar alegatos.

En la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 
se aplicarán las mismas reglas establecidas para 
esa audiencia en primera instancia. En estas mis-
mas oportunidades, podrá el Ministerio Público 
presentar el concepto si a bien lo tiene.

5. En la sentencia, se ordenará devolver el ex-
pediente al juez de primera instancia para su obe-
decimiento y cumplimiento.

T I T U L O   VI
RECURSOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO I
��	���������
�����
���������������

Artículo 243. Procedencia. El recurso ex-
traordinario de revisión procede contra las sen-
tencias ejecutoriadas dictadas por las Secciones 
y Subsecciones de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, por los 
Tribunales Administrativos, y por los jueces admi-
nistrativos.

Artículo 244. Competencia. De los recursos 
contra las sentencias dictadas por las Secciones o 
Subsecciones del Consejo de Estado, conocerá la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo sin 
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Artículo 245. Causales de revisión. Son causa-
les de revisión:

1. Haberse recobrado después de dictada la 
sentencia documentos decisivos, con los cuales se 
���
�����		������
�������	
�����	�
�
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����
que el recurrente no pudo aportar al proceso por 
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�
contraria.
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3. Haberse dictado la sentencia con base en dic-
tamen de peritos condenados penalmente por ilíci-
tos cometidos en su expedición.

4. Haberse dictado sentencia penal que decla-
re que hubo violencia o cohecho en el pronuncia-
miento de la sentencia.

5. Existir nulidad originada en la sentencia que 
���������������
�����������������
��������
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-
curso de apelación.

6. Aparecer, después de dictada la sentencia a 
������	
������
�����������������
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�
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reclamar.
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tó una pensión periódica, al tiempo del reconoci-
miento, la aptitud legal necesaria, o perder esa ap-
titud con posterioridad a la sentencia, o sobrevenir 
alguna de las causales legales para su pérdida.

8. Ser la sentencia contraria a otra anterior que 
constituya cosa juzgada entre las partes del proce-
���
����
����
������
�	���	��
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Artículo 246.
������
���
��������
��
���-
so. El recurso podrá interponerse dentro del año 
siguiente a la ejecutoria de la respectiva sentencia.

En los casos contemplados en los numerales 3 
y 4 artículo precedente, deberá interponerse el re-
curso dentro del año siguiente a la ejecutoria de la 
sentencia penal que así lo declare.

En el caso del numeral 7, el recurso deberá pre-
sentarse dentro del año siguiente a la ocurrencia de 
los motivos que dan lugar al recurso.

Artículo 247. Requisitos del recurso. El recur-
so debe interponerse mediante escrito que deberá 
contener:

1. La designación de las partes y sus represen-
tantes.

2. Nombre y domicilio del recurrente.
|��K����
������������
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�������	
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damento.
4. La indicación precisa y razonada de la causal 

invocada.
Con el recurso, se deberá acompañar poder para 

su interposición, y las pruebas documentales que 
el recurrente tenga en su poder y solicitará las que 
pretenda hacer valer.

Artículo 248. Trámite. Admitido el recurso, ese 
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al Ministerio Público, para que lo contesten, si a 
bien tienen, y pidan pruebas, dentro del término de 
diez (10) días.

Artículo 249. Pruebas. Si se decretaren pruebas 
	
����������������	�	
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mino máximo de treinta (30) días para practicarlas.

Artículo 250. Sentencia. Vencido el período 
probatorio, se dictará sentencia.

CAPITULO II
��	���������
�����
�����������
	���

Artículo 251. Fines. El recurso extraordinario 
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garantía para que la ley se cumpla, se asegure la 
unidad de la interpretación del derecho, su aplica-
���� ������
�� �
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partes y de los terceros que resulten perjudicados 
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procesales.

Artículo 252. Procedencia. El recurso extraor-
dinario de anulación contencioso-administrativa 
procede contra:

1. Las sentencias dictadas por los Tribunales 
Administrativos en segunda instancia, cuya reso-
������	
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exceda los siguientes montos, vigentes al momen-
to de la interposición del recurso, así:

a. Noventa (90) salarios mínimos legales men-
suales, en los procesos de nulidad y restableci-
miento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier 
autoridad.

b. Doscientos cincuenta (250) salarios mínimos 
legales mensuales, en los procesos de nulidad y 
restablecimiento del derecho en que se controvier-
tan actos administrativos de cualquier autoridad.

c. Doscientos cincuenta (250) salarios mínimos 
legales mensuales, en los procesos que se promue-
van sobre el monto, distribución o asignación de 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales, de-
partamentales, municipales o distritales.

d. Cuatrocientos cincuenta (450) salarios mí-
nimos legales mensuales, en los procesos sobre 
contratos de las entidades estatales en sus distintos 
órdenes.

e. Cuatrocientos cincuenta (450) salarios míni-
mos legales mensuales, en los procesos de repara-
ción directa y en las acciones de repetición que el 
Estado ejerza contra los servidores o ex servidores 
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2. Los autos dictados por los Tribunales 
Administrativos que hagan imposible la continua-
ción del proceso, siempre que estén ejecutoriados 
y que la cuantía del asunto sea la prevista en el 
numeral anterior.

El recurso de anulación no procederá para los 
asuntos previstos en los artículos 86, 87, 88 de la 
Constitución Política.

Artículo 253. Causales. Son causales del recur-
so extraordinario de anulación:

1. Ser la sentencia o auto violatorio de normas 
���������
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�������� �	-
recta por error de derecho que transgreda una nor-
ma probatoria, o por error de hecho en la aprecia-
ción de la demanda, de su contestación o de una 
prueba.

2. Contener la sentencia o auto disposiciones 
que violen el debido proceso, por desconocimien-
to de las normas que regulan los actos y garantías 
procesales, siempre que el recurrente haya alegado 
������������
���������������
��������
���������-
sanado.

3. Ser la providencia violatoria de los derechos 
������������
�� ���	��
����
�� ��
������ 
�� 
��
Título II, Capítulo I de la Constitución Política.

4. No estar la resolución judicial en consonan-
cia con los hechos, con las pretensiones de la de-
manda, o con las excepciones propuestas o que el 
?����������	
�	���
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5. Contener la sentencia, en su parte resolutiva, 
declaraciones o disposiciones contradictorias.
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que se hallaba impedido, siempre que por esto re-
����
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���	��������������
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������������
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��
quórum decisorio.

Artículo 254. Competencia. Del recurso de anu-
lación previsto en este capítulo conocerá, según el 
acuerdo correspondiente del Consejo de Estado y 
en atención a su especialidad, la respectiva sección 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
misma Corporación.



Página 46 Martes 17 de noviembre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.173

Artículo 255. Legitimación. Se encuentran le-
gitimados para interponer el recurso cualquiera de 
las partes o de los terceros procesales que hayan 
resultado agraviados por la providencia, quienes 
deberán actuar por medio de apoderado a quien se 
�����������	����	
������
��
�����
������������
�
requiere otorgamiento de nuevo poder.
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no apeló la sentencia de primer grado ni adhirió 
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de aquella.

Artículo 256. Interposición. El recurso de 
anulación deberá interponerse por escrito ante el 
Tribunal Administrativo que expidió la providen-
cia, a más tardar dentro los cinco (5) días siguien-
tes a la ejecutoria de esta.

En el auto en el que el Tribunal, en Sala de 
Decisión, conceda el recurso ordenará dar trasla-
do por veinte (20) días al recurrente o recurrentes 
para que lo sustenten. Vencido este término, si el 
recurso se sustentó, dentro de los cinco (5) días 
siguientes remitirá el expediente a la respectiva 
sección del Consejo de Estado. Si no se sustenta 
dentro del término de traslado, el recurso se decla-
rará desierto.

La concesión del recurso no impide la ejecución 
de la sentencia, salvo cuando haya sido recurrida 
totalmente por ambas partes y por los terceros re-
conocidos en el proceso, pero aun en este caso, si 
el recurso no comprende todas las decisiones, se 
cumplirá lo no recurrido.

Artículo 257. Requisitos del recurso. El recurso 
de anulación deberá contener:

1. La designación de las partes;
2. La indicación de la providencia impugnada;
3. La relación concreta, breve y sucinta de los 

hechos en litigio;
4. La expresión de los motivos de anulación 

y las normas sustantivas que el recurrente estime 
violadas.

5. Cuando se trate de lo previsto en el numeral 2 
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desconocimiento de las normas que regulan los ac-
tos y garantías procesales.

Artículo 258. �����1�
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Cuando sea necesario tener en cuenta el valor del 
interés para recurrir y este no aparezca determi-
nado, antes de resolver sobre la concesión del re-
curso, el ponente, en el Tribunal Administrativo, 
dispondrá que aquel se justiprecie por un perito, 
dentro del término que le señale y a costa del re-
currente. Si por culpa de este, no se practica el 
dictamen, se declarará desierto el recurso. El dic-
tamen no es objetable. Denegado el recurso por el 
Tribunal Administrativo o declarado desierto, el 
interesado podrá recurrir en queja ante el Consejo 
de Estado.

Artículo 259. Suspensión de la sentencia recu-
rrida.�$���	��
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solicitar que se suspenda el cumplimiento de la 
providencia recurrida, para lo cual deberá prestar 
caución dentro de los diez (10) días siguientes a la 
����������	
���������
������	
�
��������
����	
��
por los perjuicios que se llegaren a causar. La na-
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ponente en el Tribunal. Si el recurrente no otorga 
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tinuará el trámite del recurso pero no se suspende-
rá la ejecución de la sentencia.
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suspensión del cumplimiento de la sentencia, en 
caso contrario la denegará.

Artículo 260. Admisión del recurso. Concedido 
el recurso por el Tribunal y remitido el expediente 
al Consejo de Estado se someterá a reparto en la 
sección que corresponda.

Si el recurso reúne los requisitos legales, el po-
nente admitirá total o parcialmente los cargos con-
tra la providencia recurrida. De lo contrario, por 
auto de sala debidamente motivado, se inadmitirá 
el recurso y se ordenará devolver el expediente al 
Tribunal de origen.

Sin embargo, si el recurso carece de los requisi-
tos consagrados en el artículo 257, el ponente los 
señalará para que el recurrente los subsane en el 
término de cinco (5) días, si no lo hiciere, se dará 
aplicación a la segunda parte del inciso anterior.

El recurso será inadmitido cuando se presente 
cualquiera de las siguientes situaciones:

1. Cuando, pese a haberse concedido por el 
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la providencia o no reúna los requisitos previstos 
en el artículo 257.

=��$���	�����������������������	
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�
objeto de recurso de anulación.

Artículo 261. Trámite del recurso. En el auto 
que admita el recurso, se ordenará dar traslado 
por quince (15) días al opositor u opositores y al 
����
���>@��������
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������
�
�
���
����
��
�

Vencido el término anterior, el ponente, dentro 
de los diez (10) siguientes, podrá citar a las par-
tes a audiencia que se llevará a cabo dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria 
del auto que la señale, para oír a cada parte, por el 
término de veinte (20) minutos, en los asuntos que 
considere necesario.
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comparecencia de la partes, el ponente registrará 
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��
�� �� �� ��
�
� �����
dentro de los diez (10).

Artículo 262. Efectos de la sentencia. Si prospe-
ra el recurso, total o parcialmente, la Sala anulará, 
en lo pertinente, la providencia recurrida y dictará 
la que deba reemplazarla o adoptará las decisiones 
que correspondan. Si el recurso es desestimado, se 
condenará en costas al recurrente.
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Cuando el Consejo de Estado anule una pro-
�	
������
��
��������
������������������������
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����
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����
�����-
tancia proceda a las restituciones y adopte las me-
didas a que hubiere lugar.

Además, el Consejo de Estado ordenará al 
Tribunal que en el auto de obedecimiento a lo re-
suelto por el superior cancele la caución de que 
trata el artículo 259. Si el recurso de anulación 
no prospera, la caución seguirá respondiendo por 
los perjuicios causados, los cuales se liquidarán y 
aprobarán ante el juez de primera instancia me-
diante incidente. Este, deberá proponerse dentro 
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�����������������
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el su-
perior.

Artículo 263. Desistimiento. El recurrente po-
drá desistir del recurso mientras no se haya dicta-
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�������������������'�
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causales de anulación o si sólo proviene de alguno 
de los recurrentes, el recurso continuará respecto 
de las causales o personas no comprendidas en el 
desistimiento.

El desistimiento debe ser incondicional salvo 
acuerdo de las partes, y sólo perjudica a los solici-
tantes y a sus causahabientes.

El escrito de desistimiento deberá presentarse 
personalmente y cuando se acepte se condenará 
en costas a quien desistió, salvo que se interpon-
ga ante el Tribunal antes de haberse enviado al 
Consejo de Estado.

T I T U L O   VII
EXTENSION Y UNIFICACION  

DE LA JURISPRUDENCIA
CAPITULO I

��������������
��
	��������
������������	�
�
del Consejo de Estado

Artículo 264. Extensión y adaptación de la ju-
risprudencia del Consejo de Estado a terceros por 
parte de la Administración. K���
�
�����	
���� ��-
�����	
��������
�	��
�����������	
����������
jurisprudencial dictado por el Consejo de Estado, 
en el que se haya reconocido una situación jurídi-
ca, podrán extenderse y adaptarse a otras personas, 
siempre que, en lo pretendido exista similitud de 
���
��������������������������	����������
����������
siguientes reglas:

1. El interesado, siempre que no se haya ope-
rado la caducidad, dirigirá solicitud a la admi-
���������	
���	�	���
����������/���	����������
�����	���
�
�
���������������	
�����
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������
�
contenga el criterio jurisprudencial a ser aplicado. 
Transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se 
������
��
���������������������	������	���-
tración deniegue la solicitud de modo expreso, 
podrá acudirse, sin más trámite ante el Consejo 
de Estado, dentro del término que dispone para 
��������������
�
������#�������
�����
��
��
�
�
�
este artículo suspenderá el término para acudir a la 
jurisdicción.
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��	�� ���������� �
����� 
�� 
������
razonado dirigido al Consejo de Estado, con el que 
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�
��� ������
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�
su situación jurídica, y de ella se dará traslado a la 
administración demandada, por el plazo de cinco 
	�������������������������
�����������
�
���������
-
bas pertinentes.

3. En la misma providencia que ordene el tras-
��	��� �� ��
� �
� �
�
�
� 
�� ����� ���
����� ��� '�����
Sección o Subsección competente del Consejo de 
Estado, convocará una audiencia oral, la cual se 
celebrará ante ella misma en un plazo máximo de 
����
�	��������
�����������	
��������������������
����
�������
�����
���	
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��������	����	�	���
procedencia de la solicitud, previa apreciación de 
las pruebas aportadas.

4. Cuando la solicitud se estime procedente, se 
emitirá la providencia en la cual se ordenará la ex-
�
��������	�������������������
��	
�����
�
�����
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risprudencia invocada no sea aplicable al caso o 
no exista similitud de objeto y causa. En este caso, 
se trasladará el asunto al juez competente para que 
tramite el proceso de manera ordinaria, siempre y 
cuando que las pretensiones no hayan caducado.

CAPITULO II
Mecanismo Eventual de Revisión

Artículo 265. Finalidad de la revisión eventual. 
K������	�	�	
�����
�����
�
������
�����	
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car la jurisprudencia y, en consecuencia, lograr la 
���������	
�����
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�����	���
������
����
��
���
�����������������������������	���

Artículo 266. Deber de explicar expresamente 
los cambios de jurisprudencia. En virtud del prin-
cipio de igualdad, todo cambio de la jurispruden-
cia sobre el alcance y contenido de la norma, debe 
�
��
&��
���������
��
�
��
�
&����	��
��������-
videncia que lo contenga.

Artículo 267. Procedencia. La revisión even-
tual procederá, a petición de parte o del Ministerio 
Público, contra las sentencias o providencias que 
	
�
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�� ��� ����/����� �� ������� 	
� ���� ���-
cesos, inclusive en el trámite de acciones popu-
���
�� �� 	
� ������� ����
�	��� ���� ���� '
����
�� ��
Subsecciones del Consejo de Estado, en única o 
segunda instancia, y por los tribunales administra-
tivos, en las mismas instancias, en los siguientes 
casos:

1. Cuando la providencia objeto de la solici-
tud de revisión presente contradicciones o diver-
gencias interpretativas, sobre el alcance de la ley 
aplicada, entre Tribunales, entre las Secciones o 
Subsecciones del Consejo de Estado.

2. Cuando la providencia objeto de la solicitud 
�
��������
�������������!����������
��
��
�
�
�
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�������
�����������
��
����	
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del Consejo de Estado o a jurisprudencia reiterada 
de esta Corporación.

Artículo 268. Competencia. De la revisión 
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las secciones del Consejo de Estado, conocerán las 
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������	
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����-
tículo 103 de este Código. Cuando se trate de una 
����	
��������
�	���������?��������
�������-
miento corresponderá a las secciones o subseccio-
nes de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
según su especialidad.

Artículo 269. Trámite. Para el trámite de la revi-
sión eventual, se observarán las siguientes reglas:

%��K���
�����	
�
������������
�	
�����	
�����
ocho (8) días siguientes al de la ejecutoria de la 
�
��
����������	
�����������������
�������������
respectivo proceso.

2. En la petición deberá hacerse una exposición 
razonada sobre las circunstancias que imponen la 
revisión, y acompañarse a la misma copia de las 
providencias relacionadas con la solicitud.

3. Los Tribunales Administrativos, dentro del 
término de ocho (8) días contados a partir de la ra-
dicación de la petición, deberán remitir, con desti-
no a la correspondiente Sala, Sección o Subsección 
del Consejo de Estado, el expediente, para que 
dentro del término máximo de tres (3) meses, a 
partir de su recibo, esta resuelva, mediante auto 
motivado, sobre la petición de revisión.

4. Cuando la petición de revisión eventual re-
����� ����
� �
��
���� �� ����� ����
�	�� ���� ����
Sección o Subsección del Consejo de Estado, se 
remitirá por esta, dentro de los mismos términos y 
���������
����
���������
Q���	���
��
����������
-
rior, a la Sala de Revisión correspondiente.

5. Cuando se decida no seleccionar una deter-
minada providencia, cualquiera de las partes o el 
Ministerio Público podrá insistir en su petición, 
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ción de dicha decisión. La decisión de selección o 
no selección y la resolución de la insistencia serán 
motivadas.

6. La sentencia sobre las providencias selec-
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�� ��-
����
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�
Revisión, Sección o Subsección correspondiente 
del Consejo de Estado, dentro de los seis (6) meses 
���
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��������
����	
�����
�
�����

7. Si prospera la revisión, total o parcialmente, 
se invalidará, en lo pertinente la sentencia o el auto, 
y dictará la providencia de reemplazo o se adop-
tarán las disposiciones que correspondan, según 
el caso. Si la sentencia impugnada se cumplió en 
�������������������������'
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dispondrá que el juez de primera instancia ejecute 
las órdenes sobre las restituciones y adopte las me-
didas a que haya lugar.
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trámite de la revisión eventual, no suspende la eje-
cutoria de la providencia objeto del mismo.

T I T U L O   VIII
PROCESO EJECUTIVO

Artículo 270. Título Ejecutivo.�>��������
�
�����
de este código, constituyen título ejecutivo:

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas 
����
�	��� ���� ��� ����	����� 	
� ��� $���
������
Administrativo, mediante las cuales se condene a 
una Entidad Pública al pago de sumas dinerarias.
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rrollo de los Mecanismos Alternativos de Solución 
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queden obligadas al pago de sumas de dinero en 
�������������
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3. Sin perjuicio del ejercicio por parte de las 
entidades públicas que de ella dispongan, de la 
prerrogativa del cobro coactivo, prestarán méri-
to ejecutivo los contratos, los documentos en que 
consten sus garantías, junto con el acto administra-
tivo a través del cual se declare su incumplimiento, 
el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto 
����
�	�������������	
��������	�	��������������
en los que consten obligaciones claras, expresas 
y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en 
tales actuaciones.

Artículo 271. Procedimiento. En los casos a que 
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currido un año desde la ejecutoria de la sentencia 
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se ha pagado, sin excepción alguna el juez que la 
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incumplimiento de la orden precedente constituye 
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de la omisión, mediante el proceso oral a que se 
�
�
�
�
��$�	���~����[���������

#����������������
��
��
�
�
�
�����
����=k�	
��
artículo anterior, la orden de cumplimiento se emi-
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Q�-
le, bajo las mismas condiciones y consecuencias 
establecidas para las sentencias como título ejecu-
tivo. El juez competente en estos eventos se deter-
������	
����
�	����������������
���
�������
����
de cuantía establecidos en este Código.

Artículo 272. Ejecución en materia de 
Contratos. En la ejecución de los títulos derivados 
de las actuaciones relacionadas con contratos ce-
lebrados por entidades públicas, se observarán las 
reglas establecidas en el Código de Procedimiento 
Civil para el proceso ejecutivo de mayor cuantía.

T I T U L O   IX
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 
EL TRAMITE Y DECISION DE LAS 
PRETENSIONES DE CONTENIDO 

ELECTORAL
Artículo 273. Causales de anulación electoral. 

Los actos de elección o de nombramiento son nu-
los en los siguientes casos:

1. Por las causales generales de anulación de 
los actos administrativos previstas en este Código.

2. Cuando se haya ejercido violencia sobre los 
nominadores, o sobre los votantes o las autorida-
des electorales, siempre que el porcentaje de la po-
�������������
���
���	������������
������	��
��
el resultado de la votación.
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3. Cuando los documentos electorales conten-
gan datos contrarios a la verdad o hayan sido alte-
��	�������
�����������	
���	����������
�����	���
electorales.

En este evento, siempre que se comprueben ca-
sos de irregularidad en el proceso de votación o 
en los escrutinios que no puedan atribuirse a un 
determinado partido o movimiento político, o a 
������		������
���������������
���	
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�������
proporcional que garantice la aplicación del prin-
����	
����
������	
�������

Habrá lugar a declarar la nulidad de la elección 
en corporaciones públicas cuando el juez pueda 
establecer matemáticamente que las irregularida-
des comprobadas en el proceso son de tal inciden-
�����
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�����	���
�
������
��

Cuando se trate de elecciones uninominales, ha-
brá lugar a declarar la nulidad del acto de elección 
si el número de votos irregulares comprobados en 
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��
candidato elegido y quien le sigue en votación.

4. Cuando los votos emitidos en la respecti-
va elección se computen con violación del sis-
�
��� ����� 	
���� 
�� �
�����	�� 	
� ��� 	
����� ��
para la asignación de curules establecido en la 
Constitución o en la ley.

5. Cuando se elijan candidatos o se nombren 
personas que no reúnan las calidades constitucio-
nales o legales de elegibilidad o que se hallen in-
cursas en causales de inhabilidad.

6. Cuando los jurados de votación o los miem-
bros de las comisiones escrutadoras sean cónyu-
ges, compañeros permanentes o parientes de los 
candidatos hasta en tercer grado de consanguini-
	�	���
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����	�	����
��
�������
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��
de nulidad las establecidas en los numerales 3, 4 
y 6 de este artículo, constituye requisito de pro-
cedibilidad de la demanda, haber sido sometidas 
por cualquier persona, antes de la declaratoria de 
la elección, a examen de la autoridad a la que co-
rresponde tal declaración, la cual apreciará como 
prueba únicamente los documentos electorales.

Artículo 274. Trámite de la demanda. Recibida 
la demanda, deberá ser repartida el mismo día o a 
más tardar el siguiente día hábil.

Contra el auto que admita la demanda no habrá 
recurso, salvo que se alegue caducidad.

Contra el auto que rechace la demanda, en los 
procesos adelantados en los tribunales y en el 
Consejo de Estado, podrá recurrirse en súplica 
cuando sea de única instancia y en apelación cuan-
do sea de dos. Los recursos deberán proponerse 
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del auto, y se resolverán de plano.

'����	
���	������
@�
������
�������������
���
mediante auto se concederá al demandante tres (3) 
días para que los subsane. En caso de no hacerlo se 
rechazará la demanda.

Artículo 275. Contenido del auto admisorio de 
la demanda. El auto admisorio de la demanda de-
berá disponer:
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rante cinco (5) días.
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Público.
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por voto popular, cuando se invoque como causal 
de anulación la carencia de requisitos o inhabilida-
des, o al elegido o nombrado por junta, consejo o 
entidad colegiada, cuando la nulidad se pretenda 
por la misma causal.
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días siguientes a la expedición del auto, se le noti-
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término de tres (3) días. El edicto debe señalar el 
nombre del demandante y la naturaleza del proce-
so, y copia del mismo se remitirá, por correo cer-
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de lo que se dejará constancia en el expediente. El 
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te.

Si por virtud de la declaración de nulidad hu-
biere de practicarse nuevo escrutinio, se entende-
rán demandados todos los ciudadanos declarados 
elegidos por los actos cuya nulidad se pretende. En 
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que se les remitirá por correo electrónico, durará 
���	�������`fk�	����
������
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por una sola vez en dos (2) periódicos de amplia 
circulación en la respectiva circunscripción elec-
toral.
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rio al demandado y a la entidad o autoridad que 
declaró la elección o expidió el nombramiento, se 
les entregará copia de la demanda y sus anexos, 
y se les concederá un término de cinco (5) días 
dentro del cual podrán contestar la demanda, pro-
poner excepciones, solicitar pruebas y, en su caso, 
presentar demanda de reconvención, y los terceros 
intervinientes podrán coadyuvarla o impugnarla.

5. Si el demandante no comprueba la publica-
ción en la prensa dentro de los veinte (20) días 
���
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del auto que la ordena, se declarará terminado el 
proceso por abandono y se ordenará archivar el ex-
pediente.

Cuando se pida la suspensión provisional del 
acto acusado, esta se resolverá en el auto que ad-
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sección cuando el proceso se adelante en un tri-
bunal administrativo o en el Consejo de Estado. 
Contra este auto sólo procede, en los procesos de 
única instancia, el recurso de reposición, y en los 
de primera instancia, el de apelación.

El auto admisorio de la demanda se ejecutoría 
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Artículo 276. Reforma de la demanda. La de-
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la misma se resolverá dentro de los dos (2) días 
siguientes. Podrán adicionarse cargos contra el 
acto cuya nulidad se pretende, siempre y cuando 
no haya operado la caducidad, caso en el cual se 
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demanda, no procederá recurso.

Artículo 277. Intervención de terceros. En los 
procesos electorales, cualquier persona podrá pe-
dir que se la tenga como interviniente para prohijar 
o para oponerse a las pretensiones de la demanda. 
Las intervenciones de terceros solo se admitirán 
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Artículo 278. Desistimiento. Ni el demandante 
ni los intervinientes podrán desistir.

Artículo 279. No acumulación de pretensiones. 
En una misma demanda no pueden acumularse 
pretensiones de nulidad relativas a vicios en las 
calidades, requisitos e inhabilidades del elegido o 
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des en el proceso de votación y en el escrutinio. La 
indebida acumulación de pretensiones es causal de 
inadmisión de la demanda.

Artículo 280. Acumulación de procesos. 
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sos en que se impugne una misma elección o un 
mismo nombramiento, cuando la nulidad se impe-
tre por irregularidades en la votación o en los es-
crutinios. Igualmente se acumularán los procesos 
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La decisión sobre la acumulación deberá hacer-
se en la audiencia inicial. Si se decreta, se ordenará 
������������
��
����
�
������	��
�����'
��
������
por un (1) día, convocando a las partes para la au-
diencia pública de sorteo del magistrado ponente o 
del juez de los procesos acumulados. Contra estas 
decisiones no procede recurso.

El señalamiento para la diligencia se hará para 
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Esta diligencia se practicará en presencia de los 
jueces, o de los magistrados de la Sección, o del 
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y del secretario, y al acto asistirán las partes, el 
Ministerio Público y los demás interesados.
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personas que tienen derecho a hacerlo no la inva-
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mayoría de los jueces o magistrados o, en su lugar, 
por ante el secretario y dos testigos.

Artículo 281. Audiencias. En el proceso elec-
toral se practicará audiencia inicial, por parte del 
��
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con lo dispuesto en este código para el proceso or-
dinario, con el objeto de proveer al saneamiento, 
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de asuntos de puro derecho, en esta audiencia, una 
vez oídos los alegatos de las partes, el juez podrá 
dictar sentencia.

Se podrán realizar audiencias adicionales para 
la práctica de pruebas. Cuando se trate de pruebas 
documentales constitutivas de los antecedentes del 
acto de elección por voto popular, se deberán so-
licitar por conducto del Registrador Nacional del 
Estado Civil, quien tiene la obligación de enviar-
los de manera inmediata.

Vencido el término probatorio, o cuando no 
haya lugar a la práctica de pruebas, se ordenará 
correr traslado a las partes por el término común 
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por escrito o en audiencia previamente ordenada 
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Artículo 282. ������
���
 '����� Vencido el 
término para presentar alegatos, el proceso pasa-
rá al despacho para sentencia. En esta etapa, no 
se admitirá incidente alguno distinto al de recusa-
ción, si el juez o magistrado hubiere comenzado a 
conocer después de los hechos en que aquella se 
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dente, no procederá recurso.
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tados en el inciso anterior se resolverá de plano y 
dará lugar a la imposición de las sanciones previs-
tas en el artículo 39 del Código de Procedimiento 
Civil.

Cuando el proceso se adelante en un tribunal 
administrativo o en el Consejo de Estado, el ma-
gistrado ponente deberá registrar proyecto de sen-
tencia dentro de los veinte (20) días siguientes a 
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improrrogable de treinta (30) días contados desde 
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Artículo 283. Consecuencias de la sentencia de 
anulación. Las sentencias de anulación tendrán las 
siguientes consecuencias:

1. Cuando se declare la nulidad del acto de elec-
ción por la causal señalada en el numeral 2 del artí-
culo anterior, se ordenará repetir o realizar la elec-
����
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��������
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de voto a más del veinticinco por ciento (25%) de 
los ciudadanos inscritos en el censo electoral de 
una circunscripción electoral, se ordenará repetir 
la elección en toda la circunscripción.

2. Cuando la irregularidad consista en la altera-
ción de los resultados electorales producidos en las 
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dato o partido político, en la sentencia se harán las 
correcciones del caso.
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en el numeral 4 del artículo anterior, la sentencia 
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ten elegidos y les expedirá la correspondiente cre-
dencial. De no ser ello posible, el juez de conoci-
miento realizará los nuevos escrutinios.

4. En el caso previsto en el numeral 5 del artí-
culo anterior, la nulidad del acto declaratorio de 
una elección popular implica la cancelación de la 
respectiva credencial.
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5. Cuando la nulidad del acto electoral sea de-
clarada por la causal 6 del artículo anterior, se anu-
larán únicamente los votos del candidato o candi-
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Si como consecuencia de lo resuelto debiere 
practicarse por el tribunal o por el Consejo un nue-
vo escrutinio, se señalará en la misma sentencia 
día y hora para ello. Este señalamiento no podrá 
hacerse para antes del segundo día hábil siguien-
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podrán ampliarse prudencialmente cuando para la 
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documentos que se encuentren en otras dependen-
cias.

Corresponderá al Consejo de Estado ejecutar 
las sentencias que ordenen la práctica de un nuevo 
escrutinio, cuando hubieren sido dictadas en pro-
cesos de que conoce esta entidad en única instan-
cia. En los demás casos la ejecución corresponderá 
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primera instancia. Estas reglas se aplicarán igual-
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parcial de un escrutinio.
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ridades en el proceso de votación y de escrutinios, 
la autoridad judicial que haga el nuevo escrutinio 
expedirá el acto de elección y las respectivas cre-
denciales a quienes resulten elegidos y, por el mis-
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das a otras personas.

Artículo 284. �����������
 �
 ������������
 ��

la sentencia.�K�� �
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�����������
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mente, el día siguiente a su expedición, a las partes 
y al agente del Ministerio Público. Transcurridos 
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por tres (3) días. Una vez ejecutoriada, la sentencia 
se comunicará de inmediato a las entidades u orga-
nismos correspondientes.

Artículo 285. Prohibición de adición. No habrá 
lugar a adición de la sentencia.

Artículo 286. Trámite de la segunda instancia. 
El reparto del negocio se hará a más tardar den-
tro del segundo día a su llegada al Tribunal o al 
Consejo.

El mismo día, o al siguiente, el ponente dispon-
drá en un solo auto que se corra traslado por tres 
días para sustentar el recurso, y que permanezca en 
secretaría por otros tres para que las partes presen-
ten sus alegatos por escrito.
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de los señalados para la primera instancia.

T I T U L O   X
EL MINISTERIO PUBLICO

Artículo 287. Procuradores delegados ante la 
jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Las 
������
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�������������	�-
cional se ejercerán:

1. Ante el Consejo de Estado, por los 
Procuradores delegados distribuidos por el 
Procurador General de la Nación entre las seccio-
nes de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
de acuerdo con el volumen de los negocios.

2. Ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, por doce (12) procuradores, dis-
tribuidos por el Procurador General de la Nación 
entre sus distintas secciones.

3. Ante los Tribunales Administrativos de 
Antioquia y Valle del Cauca por tres (3), distribui-
dos por el Procurador General de la Nación entre 
sus distintas secciones.

4. Ante los Tribunales Administrativos de 
Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Meta, 
Nariño, Norte de Santander, Santander, Risaralda 
y Tolima, por dos (2) procuradores y por uno (1) 
ante los demás.

Artículo 288. Calidades. Los Procuradores de-
legados y judiciales deberán reunir las mismas ca-
lidades que se requieren para ser miembros de la 
Corporación ante la cual habrán de actuar.

Artículo 289. Designación. Los Procuradores 
delegados y judiciales ante la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo serán designados por 
el Procurador General de la Nación de acuerdo con 
sus competencias.

Artículo 290. Atribuciones del Ministerio 
Público. El Ministerio Público es parte y podrá 
intervenir en todos los procesos e incidentes que 
se adelanten ante la jurisdicción de lo contencio-
so-administrativo y en las conciliaciones extraju-
diciales ante los centros de conciliación e inter-
�
�	���
��
�����
��	
�
����	
����	
������	����	
��
patrimonio público y de los derechos y garantías 
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personalmente el auto admisorio de la demanda, 
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mer auto dictado en segunda instancia.
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nalmente al Ministerio Público el mandamiento de 
pago, la sentencia y el primer auto en la segunda 
instancia.

Además, tendrá las siguientes atribuciones es-
peciales:

1. Solicitar la vinculación al proceso de los ser-
vidores o ex servidores públicos, que con su con-
ducta dolosa o gravemente culposa, hayan dado 
lugar a la presentación de demandas que preten-
dan la reparación patrimonial a cargo de cualquier 
entidad pública.

2. Solicitar que se declare la nulidad de actos 
administrativos.

3. Pedir que se declare la nulidad absoluta de 
los contratos estatales.

4. Alegar en los procesos e incidentes en que 
intervenga.
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5. Interponer los recursos contra los autos que 
aprueben o imprueben acuerdos logrados en con-
ciliación judicial.

T I T U L O   XI
PLAN ESPECIAL DE DESCONGESTION, 

REGIMEN DE TRANSICION, VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS

Artículo 291. Plan Especial de Descongestión. 
Dentro del año siguiente contado a partir de la 
promulgación de la ley, el Consejo Superior de 
la Judicatura, con la participación del Consejo de 
Estado, preparará y adoptará, entre otras medidas 
transitorias, un plan especial de descongestión de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuyo 
objetivo es el de llevar hasta su terminación to-
dos los procesos judiciales promovidos antes de la 
entrada en vigencia de la presente ley y que se en-
cuentren acumulados en los Juzgados y Tribunales 
Contencioso-Administrativos y en el Consejo de 
Estado.
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bajo la metodología de Gerencia de Proyecto, ads-
crito a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, la cual contratará un gerente de 
proyecto de terna presentada por la Sala Plena 
del Consejo de Estado, corporación que tendrá en 
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riencia en la jurisdicción contencioso-administra-
tiva y en dirección y ejecución de proyectos en 
grandes organizaciones. El gerente de proyecto 
será responsable de dirigir la ejecución del Plan y 
coordinar las tareas operativas con el Consejo de 
Estado, los Tribunales y Juzgados de lo contencio-
so-administrativo y las demás instancias adminis-
trativas o judiciales involucradas.

El Plan Especial de Descongestión se ejecutará 
en el grupo de despachos judiciales seleccionados 
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a los despachos designados para asumir las nuevas 
competencias y procedimientos establecidos en 
este Código.

El Plan Especial de Descongestión tendrá dos 
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tes parámetros:

1. Fase de Diagnóstico. Será ejecutada por per-
��������������	�������
��
�
�����	�
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�-
pleados de los despachos. En ella se realizarán al 
menos las siguientes tareas:

a) Inventario real de los procesos acumulados 
en cada despacho.
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san en cada despacho, aplicando metodologías de 
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cuantías, estado del trámite procesal, entre otras.
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cursan en cada circuito, distrito y acumulado na-
cional.

d) Costeo y elaboración del presupuesto espe-
cial para el plan Especial de Descongestión.


k��������	
��������
���	
�����
�������	
��-
ción de las estrategias y medidas a tomar con base 
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que tendrán a su cargo el plan de descongestión, 
������	�� ��� ����
���������� ������ �� �
���������
apropiada.

2. Fase de Ejecución. En ella se realizarán al 
menos las siguientes labores:
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dos participantes.
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cuar por cada despacho, y señalamiento de metas.

c) Publicación y divulgación del plan a la co-
munidad en general y a todos los estamentos inte-
resados.

d) Coordinación, seguimiento y control a la eje-
cución del plan.

El Gobierno Nacional incluirá en el presupues-
to de la rama judicial las partidas especiales nece-
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de Descongestión de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de acuerdo con el mandato conte-
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de la Administración de Justicia.

El Plan de Choque de Descongestión no podrá 
sobrepasar el término de cuatro (4) años contados 
a partir de la promulgación de esta ley.

Artículo 292. Implantación del nuevo sistema 
procesal.�$���
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la implantación del nuevo régimen procesal y de 
competencias previstos en este Código, el Consejo 
Superior de la Judicatura, con la participación del 
Consejo de Estado, deberá realizar los análisis ne-
cesarios y tomar las decisiones correspondientes, 
por lo menos, en los siguientes asuntos:

1. Implantación de los nuevos despachos y su 
distribución a nivel de circuitos y distritos judi-
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tencias y demás aspectos del nuevo régimen que 
permitan determinar la demanda de servicios por 
cada despacho, tribunal o corporación de la juris-
dicción.

2. Número actual de jueces, magistrados y 
demás servidores judiciales para determinar, de 
acuerdo con las cargas esperadas de trabajo, los 
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cia, asignar el personal requerido.

3. Previsión de la demanda y ejecución de pla-
nes de capacitación en el nuevo sistema a los jue-
ces, magistrados y demás servidores judiciales.
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risdicción bajo el nuevo régimen y en particular en 
cuanto a las sedes, salas de audiencia, sistemas de 
grabación, equipos de video, computación, entre 
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5. Diseño y puesta en operación de sistemas de 
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más necesarios para su desarrollo y la adecuada 
administración de justicia en lo contencioso-admi-
nistrativo.

El Gobierno Nacional hará la asignación de 
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tación en cada vigencia, de acuerdo con las dis-
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mediano plazo y el marco de gasto del sector, sin 
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lo 1° de la Ley 1285 de 2009.

Artículo 293. Aspectos no regulados. En los as-
pectos no contemplados en este código, se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 
compatible con la naturaleza de los procesos y ac-
tuaciones que correspondan a la Jurisdicción en lo 
Contencioso-Administrativo.

Artículo 294. +�%����
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La parte primera de este Código comenzará a regir 
seis (6) meses después de la promulgación de la 
presente ley. La Parte Segunda de este Código en-
trará en vigencia a partir del primero (1°) de enero 
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del nuevo régimen procesal y de competencias 
previstos en este Código a las demandas que se 
presenten con posterioridad a la misma.

Artículo 295. Derogaciones. Deróganse, a par-
tir de la vigencia dispuesta en el artículo anterior, 
todas las disposiciones que sean contrarias a este 
Código, en especial, el Decreto 01 de 1984, el 
Decreto 2304 de 1989, los artículos 30 a 63 y 164 
de la Ley 446 de 1998, la Ley 809 de 2003, la Ley 
954 de 2005, la Ley 1107 de 2006, el numeral 3 del 
artículo 38, el artículo 73 de la Ley 270 de 1996, el 
artículo 9° de la Ley 962 de 2005 y el artículo 11 
de la Ley 1285 de 2009.

El Presidente del Consejo de Estado,
Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta.

El Viceministro de Justicia encargado de las 
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y de Justicia,
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
El Consejo de Estado y el Gobierno Nacional 

presentan, a consideración del honorable Congreso 
de la República, el presente proyecto de ley que 
concreta el trabajo realizado durante los últimos 
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Jurisdicción Contencioso- Administrativa, que 
se originó en el consenso alcanzado sobre la ne-
�
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��
las materias reguladas en el Código Contencioso 
Administrativo por los argumentos y antecedentes 
que se exponen a continuación.

I. CONTEXTO DE LA REFORMA
El Código Contencioso Administrativo vigente 
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de ese año. Para entender las razones de una re-
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las instituciones jurídicas allí contenidas han per-
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administración pública como para la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, es necesario revisar, 
�����
��
��
���������������������������������
��
más relevantes ocurridas en los últimos 25 años en 
el entorno internacional y nacional, y su impacto 
sobre la normatividad que hoy por hoy se pretende 
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1. El fenómeno de la globalización. La ten-
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nuevas tecnologías informáticas
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no globalizante es la búsqueda de estandarización 
y homogenización general en todos los ámbitos de 
las actividades humanas. Dicho proceso se conju-
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La globalización, en menos de tres décadas, 
aceleró los procesos de integración económica y 
de libre mercado y trajo consigo una tendencia pri-
vatizadora del capital y de la gestión públicas, a 
����	
��������
�����
�
���������������������
a nivel internacional de la normatividad existente. 
[
�����������������	
����������	
�����
����������-
��������� ���������� 
�� ��	��� ���� ������� ��
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�����
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En el mundo así diseñado, por una parte, los 
presupuestos sobre los cuales se habían consoli-
	�	�� ���� #���	��������� ���
���� ��
� ��	�-
carse en sus estructuras políticas y jurídicas va-
riando sus modelos constitucionales. El Derecho 
Administrativo, que por naturaleza depende di-
rectamente de la concepción de Estado imperan-
�
�������
���	��������������� ���	�����
��� ����
institutos y sus técnicas10. Presenciamos una es-
pecie de “agiornamiento” a los nuevos modelos 
y encontramos que el paradigma global avasalla 
las antiguas concepciones, colocando a algunas es-
pecialidades jurídicas e instituciones, entre ellas, 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
	�
���	
��	������
����������������������
�
��
��
o entrar en un proceso de decaimiento que podría 
conducirla ser sustituida.

En cuanto a la evolución tecnológica de las úl-
timas décadas, es importante resaltar que ella cam-
��� ��� �������� �����
	��� �� ����!��	
� ���� ����
��
las personas interactúan. Con la nueva tecnología 
se logra una comunicación en tiempo real, lo cual 
implica en la práctica del Derecho Administrativo 
que la gama de posibilidades para la actuación ad-
ministrativa y para la judicial, se amplíen, trans-
������	�� ���� �
�����
�� 
���
� ��� �	����������
y el administrado, entre el juez y las partes. Esta 
realidad genera la necesidad de establecer y adop-
tar un marco normativo que permita, en un con-
texto jurídicamente seguro, el uso de la tecnología 
1 Al decir del maestro García de Enterría nos encontramos 

����
���
���
���	
������	��	
��[
�
�����	�������-
vo.
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���������
	��	
���
�������	
�������������
su aprovechamiento por parte de los usuarios y de 
las autoridades administrativas y jurisdiccionales.

Como se observa, los procesos descritos traen 
������� ��
���� �������	�	
�� �� ��
���� 	
�������
para la administración pública y para el Derecho 
Administrativo.

2. La Constitución Política de 1991
~�� �
���	�� �����
���� ��
� �������� ��� �
���-

ma surge de los cambios producidos en nuestro 
ordenamiento constitucional, los cuales imponen 
la necesidad de adecuar el Código Contencioso 
Administrativo, redactado en el contexto de 
la Constitución de 1886, a las realidades de la 
Constitución Política de 1991, la cual ha impreg-
nado todas la áreas del Derecho convirtiéndose en 
el eje sobre el cual gravitan, hoy por hoy, buena 
parte de las decisiones judiciales.

A partir de la expedición de la Constitución 
Política de 1991, en Colombia hemos venido asis-
tiendo a una creciente constitucionalización del 
Derecho, realidad jurídica que, en una primera 
aproximación, consiste en reconocer que todas 
las Ramas y especialidades del Derecho, así como 
��������	�	
��	
��#���	��
������	�
�
��
�����-
�
������
�� `�
���������� ��	���
��� ���
���������
administrativas, de control, etc.), deben ceñirse 
��� ������
����	
� ������������ ���	��
����
��
del estado social de derecho y al respeto y garan-
tía de los derechos de las personas11. El texto de 
la Carta y sus interpretaciones jurisprudenciales 
�
�����
��
��
�����
���
����
��
�
�
�������������
aplicación de las normas por los administradores y 
operadores judiciales.

Por su parte, la Administración del Estado, en-
tendida como el conjunto de organismos y entida-
des de la Rama Ejecutiva del Poder Público y de 
la Administración Pública, los servidores públicos 
que por mandato constitucional o legal tienen a 
������������������	�	���
��
�
�����	
�������
��
administrativas, la prestación de servicios públi-
cos o la provisión de obras y bienes públicos, así 
����� �������������
������	���������� ������
��
administrativas (Ley 489 de 1998, artículo 2°), 
11 Ver especialmente el Preámbulo de la C. P. y los artí-

culos 1°, 2°, 4°, 5° y el contenido del Título II. Entre 
otros: Vida, integridad personal, libertad e igualdad ante 
la ley, personalidad jurídica, intimidad, libre desarrollo 
de la personalidad, libertad de conciencia, libertad de 
�������� 
&��
���� 
� ����������� ������� ��/�� �
������
circulación y residencia, trabajo, asociación, sindicaliza-
ción, libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra, libertad personal, debido proceso, hábeas cor-
�����	���
�������������
�
�����
��]����������������-
incriminación, prohibición al destierro, prisión perpetua 
�� ������������ ������ �
����� �� ����
�������� �����-
���������
���	�	
�
����
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������������������
���
������[
��������������������
&	�	�����$���
�$����-
����������� �
Q���	����
����� ���	��
����
���[��	�	�
humana, educación, salud, licencia de maternidad, segu-
ridad social, propiedad, visita conyugal del interno, se-
guridad, tranquilidad, salubridad y moralidad públicas, 
����������
��������
���������	����������	
���������
����	�� �������� ������
����� 	
����
�� �
��
����� ��
aprovechamiento del tiempo libre.

y el Derecho Administrativo, como Derecho de 
����	����������� ��� ��	���� �
�� ��
���� ��� �
��-
�
��� 	
� ��� ������������/������ #�� 
�
����� 
��
constituyente de 1991 diseñó en la Carta lo que 
pudiéramos llamar una especie de “Constitución 
Administrativa”, un modelo constitucional de ad-
ministración pública, que si bien conserva algunos 
elementos de la concepción anterior, deroga nor-
mas y paradigmas y genera la expedición de un 
cuerpo legal novedoso y modernas técnicas y mé-
todos de gestión que lo consolidan.

2.1 La Administración Pública en la 
Constitución de 1991

La nueva normatividad constitucional, permite 
concluir que el contexto económico y jurídico den-
tro del cual actúa la administración pública, otorga 
un papel protagónico al sector privado al cual se 
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������������	����
���������
���
��������-
�
�� �	����������� ���� ����	�	
�� �	������
���
comerciales, de prestación de servicios públicos, 
etc., que antes cumplía el Estado. Es claro que uno 
	
� ���� 
�
����� 	
� 
���� �
�	
���� �����/�	���� 
��
el cambio del régimen legal aplicable a estas acti-
vidades, que ahora será el derecho privado o una 
mezcla de regímenes.

También es importante resaltar que, a partir de 
���$����������	
�%��%�����������������	
����
�-
tructura de la administración pública ha variado. 
Recordemos que el artículo 150.7 C. P. atribuye al 
Congreso de la República determinar la estructura 
de la administración nacional. Dicha atribución le 
�
���
�	
����������������	
�������������
��-
dades que la constituyen, señalando las caracterís-
ticas jurídicas para cada clase.

En 1998 el Congreso expidió la Ley 489, cono-
cida como Estatuto de la Administración Pública, 
complementada posteriormente por la 790 de 
=WW=��#������
�
������
��	
��
��
����
���������-
to orgánico de la administración, es decir, la parte 
estática, por otra parte, habilitan al Presidente de 
la República para ejercer los poderes deslegali-
zados�	
�����
���������������

�������������	
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������������
��	�	
���
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�����������
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���������	���������
���
los cambios del entorno político, económico, ad-
ministrativo, etc. Este nuevo elemento, complejiza 
la estructura del Estado y las dinámicas de la ad-
ministración.

�	
����	
��������
���
���
���
����
�����-
cos y jurídicos, la Constitución de 1991, también 
imbuye al administrador público en un conjunto de 
����	������ �� ��
���
���� ���� ���
��. El artículo 
209 de la C. P. expresa que “La función adminis-
trativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios 
��
 �%�������
 ���������
 ��������
 ������1��
 ��-
�������
 ������������
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 ��"��������
 ��������
 ��

��	�������#������
 ��
 ����%�����
 �
 ��
 ��	������-
tración de funciones.” (…).

Como se observa, la directriz básica del cons-
����
��
� 
����
� ��� ������� �	���������� �
����
como norte el interés general cuya prevalencia es 
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����������	���
�	
��#���	��������	
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����
al lado del respeto a la dignidad humana, el tra-
bajo y la solidaridad entre las personas. (Artículo 
1° C. P.).

Esta directriz del artículo 209 concuerda con 
���
���
������	
�������
��
�
����
��	
��#���	��
que aparece en el artículo 2°, el cual indica, entre 
�������
��	
�
��	
���������/��� ���
�
���	�	�	
�
los principios, derechos y deberes consagrados en 
���$��������������	
��
���
� ����� �����	�	
��
de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia en su 
vida, honra, bienes y demás derechos y liberta-
des…”. Se resalta en este punto, la importancia de 
primer orden que la Constitución y luego la juris-
���	
��������������������������
�	���������	��
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mecanismos extraordinarios creados para su cum-
���
���� 
�
������ 
���
� ���� ����
�� �
�	
������ 
��
amparo constitucional de la acción de tutela que 
ha tenido un recurrente uso ante la inoperancia del 
reconocimiento de los derechos en sede adminis-
trativa.

Es, entonces, dentro de ese contexto axiológico 
y normativo de gran espectro, que la administra-
ción pública debe emitir todos sus actos, realizar 
sus operaciones, celebrar sus contratos, dar sus 
órdenes, etc., teniendo en cuenta que en esas ac-
tividades se cumplan los principios de igualdad, 
�����	�	�� 
������� 
��������� �
�
�	�	�� ����-
cialidad y publicidad.

Como se observa, en el tránsito de concepcio-
nes entre la Constitución de 1886 y la de 1991, 
����
����	
�����������������	������	��
���@��-
cos. Roto el paradigma clásico de la centralidad de 
la ley y reemplazado por el de la Constitución y 
la consecuente constitucionalización del Derecho, 
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�
los derechos. En el nuevo modelo de administra-
ción pública antes descrito debemos señalar que 
surge como problemática el desconocimiento de 
derechos ciertos y la vulneración de los derechos 
���	��
����
�� ���� ����
� 	
� ��� �	�����������
}�
�
�
��
����	
�������������
��������������-
tual es la siguiente:

a) Aun cuando la relación jurídica: administra-
	���	����������� ��
��
� �� ���� 	
�
����� ���	�-
mentales, surge en una sola dirección: pues es el 
���������� ��
�� �
�
� 	
�
����� ���	��
����
��� ��
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�������/������
�
���	�	��
en la práctica ocurre que cuando el administrado 
acude en sede administrativa buscando respuesta a 
sus problemas, la administración contesta con eva-
sivas, o no contesta, o contesta negando pretensio-
nes a las que claramente tiene derecho el peticio-
nario. Con esta actitud, la administración impone 
una carga al ciudadano al que somete a acudir al 
juez para que sea este quien reconozca sus dere-
chos. Ese traslado de responsabilidades al aparato 
��	������������	������	
�����
�����

b) Los servidores del Estado continúan traba-
jando con esquemas antiguos y obsoletos conteni-
dos en el Código Contencioso Administrativo de 
%�;"��
���������
�
&�
		�����
��	
����$����������
de 1991;

�k� '
� ������ �� 
���� 	������	�� 
�� ������ 
�� 
��
que se desenvuelve el administrador público, en-
marcado por las características mencionadas atrás: 
Una nueva estructura de administración pública 
con tendencia privatista y, por otro lado, unos prin-
�����������������
����
���	��
��	
�����������
administrativa, en los que a su vez convergen dos 
����������	�������� ������
���� �����
��
�
��
�-
tista, que conduce a una administración con visión 
economicista y tecnocrática, la cual se evidencia 
en los desarrollos legales y las prácticas adminis-
�����������/�	��������������
���	����������������
garantista que por el momento no se ha logrado 
consolidar.

2.2 Las nuevas instituciones Constitucionales 
que afectan la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

#�� ������ �������
�� �� ��� ��	������� 	
� ���
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�����������
Administrativa y de la Administración Pública, la 
Constitución de 1991 creó instituciones que tam-
�!����
����������������	���������
�������	�-
nistrativa. El doble carácter, axiológico y normati-
���	
����$���������������������	�������������
del juez administrativo en la que este se limitaba 
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�����
���������
���	�	���������
adicionalmente, el juez contencioso-administrati-
���	
�
����������
��������
����	
������
������-
lidad: garantizar los derechos constitucionales de 
los asociados.

K�������������	�����������!���
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da con la introducción de un conjunto de disposi-
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���
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���
��� �������	
����������
��	�������������������	��	
��������	�	��]
&-
bles, de trámite prioritario y sumario. Esos nuevos 
rituales están contenidos en la regulación de las 
llamadas acciones constitucionales, cuyo conoci-
miento está asignado, casi en su totalidad, a la ju-
risdicción contencioso-administrativa.

Es claro que las acciones constitucionales 
consagradas en 1991 no estaban previstas en la 
Constitución de 1886, ni su trámite procesal po-
día estar contemplado en el Código Contencioso 
Administrativo de 1984. Por esta razón, el Derecho 
Procesal y en especial el Procesal Administrativo, 
�
�
����
������������
�
��
��
������12 que el le-
gislador dictó para hacerlas aplicables.

En este orden de ideas, a partir de 1991 las dis-
tintas jurisdicciones asumieron la tramitación de 
las acciones constitucionales que la ley les señaló 
12 Ley 472 de 1998 desarrolló el artículo 88 de la Constitu-

ción Política sobre Acciones Populares y de Grupo.
 Ley 1095 de 2006 sobre hábeas corpus.
 La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 

2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000.
 Ley 393 de 1997 desarrolló la Acción de Cumplimiento.
 Ley 678 de 2001 sobre Acción de Repetición.
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y en lo que atañe a la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, su trabajo se vio incrementado 
con la tramitación y decisión de las acciones de:

a) tutela, de la cual conocen todos los jueces de 
la República;

b) de cumplimiento, regulada en la Ley 393 
	
�%��*�������������
�
�����
�����
��������
�
��
Administrativos en primera instancia;

c) en las de grupo y populares, reglamentadas a 
través de la Ley 472 de 1998, cuyo conocimiento 
corresponde a los Jueces Administrativos en pri-
mera instancia; 

d) la pérdida de investidura de congresistas, 
	���
���� 
�� 
�� ��������� %;|� 	
� ��� $�� >�� ��
� ����
la competencia en la Sala Plena Contenciosa del 
Consejo de Estado.

Se suman a las acciones propiamente consti-
tucionales, otras que creó el legislador con pos-
terioridad a la Constitución de 1991, y cuyo co-
����
��������!����
������	�����������	�����
contencioso-administrativa, como son, entre otras, 
las controversias contractuales estatales y los pro-
cesos de ejecución o cumplimiento (artículo 75 
de la Ley 80 de 1993, inc. 1º), la pérdida de in-
vestidura de diputados, concejales municipales y 
distritales y ediles (artículo 48 de la Ley 617 de 
2000); la aprobación o improbación de las actas de 
Conciliaciones prejudiciales (artículo 24, Ley 640 
de 2001), los juicios ejecutivos originados en con-
denas impuestas por la jurisdicción, que se trasla-
dan de la justicia ordinaria a la contenciosa (Ley 
446 de 1998), los procesos de repetición contra los 
servidores públicos que deban responder cuando 
se condene al Estado por sus actuaciones dolosas 
������
�
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����������
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�� 
�
�����	
� �����-
nes públicas (Ley 678 de 2001) y el conocimiento 
de las solicitudes de hábeas corpus (Ley 1095 de 
2006).

3. Cambios en la estructura organizacional 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
y en la distribución de competencias en los dife-
rentes niveles jurisdiccionales

Como se observa, el contexto de la jurisdicción 
contencioso-administrativa ha cambiado conside-
rablemente, pero es en los últimos tres años cuan-
do aparecen nuevos elementos que están haciendo 
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cionamiento de esta justicia especializada.

Desde sus inicios en 1914, la jurisdicción con-
�
�������	���������� 
������ ��������	�� ����
dos niveles jerárquicos de órganos colegiados, los 
tribunales administrativos de primera instancia y el 
Consejo de Estado, que actúa como juez de segun-
da instancia y máximo tribunal de lo contencioso-
�	�����������#����
����������	
�	�����
�
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�
��	���	��
�����K
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�%��\��#����������	
�
la Administración de Justicia, en la cual se creó un 
tercer nivel de decisión como primera instancia, 
no colegiada, sino unipersonal, constituida por los 
juzgados administrativos que iniciaron operacio-
nes tan solo diez años después. Fue en la Ley 446 
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Administrativo, donde se asignaron competencias 
a los jueces administrativos y se aumentaron las 
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aunque esa ley se expidió como una norma de des-
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��������
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��������������-
to, la atribución de competencias se hizo inaplica-
ble, continuando entonces con la aplicación de las 
cuantías establecidas en el Código Contencioso-
Administrativo.

Posteriormente, aparece la Ley 954 de 2005, en 
la cual se readecúan las competencias de la Ley 
""\����
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administrativos. Al aplicar las nuevas cuantías a 
los procesos que venían en curso, los negocios que 
debían corresponder a los jueces administrativos 
se concentraron en los Tribunales. Es decir, los 
Tribunales Administrativos continuaron asumien-
do las competencias de los jueces administrativos, 
sin embargo, una gran parte de los procesos al ha-
�
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� ���
���	�� ����������
��
� ���� ���������
para recurrir en apelación, se convirtieron, de he-
cho, en procesos de única instancia, disminuyendo 
de esta manera el volumen de procesos en algunas 
secciones del Consejo de Estado.

El 1º de agosto de 2006 entraron en operación 
257 juzgados administrativos distribuidos en todo 
el país. La puesta en marcha de dichos juzgados 
después de más de 90 años de existencia de la ju-
��	�������������������������
�����������������
de una estructura piramidal de tres niveles y, por 
otra, un cambio cualitativo en la toma de las de-
cisiones, al pasar de una decisión colegiada a una 
unipersonal. Estos cambios, aunque era urgente y 
necesario realizarlos, plantean la necesidad de in-
�����
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papel que debe cumplir el Consejo de Estado como 
máximo tribunal de lo contencioso-administrativo 
en la nueva estructura, y determinar los mecanis-
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cia que dicten los tribunales administrativos con el 
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métodos orales en los procesos que se adelantan 
en la Jurisdicción, en desarrollo de lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 1° de la Ley 1285 
de 2009, que estableció la obligación de que la ley 
adopte nuevos estatutos procesales con diligencias 
orales y por audiencias, teniendo en cuenta los 
nuevos avances tecnológicos.

4. La congestión judicial, un fenómeno cre-
ciente
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la consagración de las acciones constitucionales 
con las correspondientes competencias para la juris-
dicción contencioso-administrativa, la asignación 
en número creciente de nuevas atribuciones legales 
para esta jurisdicción, el aumento de la litigiosidad 
en los juzgados y tribunales contencioso-adminis-
trativos, la obsolescencia de los procedimientos 
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���������
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����������������-
ticas y las técnicas del proceso oral, y el relativo 
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��������������@�
���
de despachos judiciales no crece al mismo ritmo de 
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la demanda, condujo al represamiento de muchos 
procesos en los despachos judiciales, sin que has-
ta el momento se haya encontrado una solución de 
corto o mediano plazo para evacuar el inventario 
acumulado en estos años.

Es bueno anotar que el legislador ha tratado de 
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do la naturaleza judicial de algunos asuntos para 
que sean asumidos por autoridades administrativas 
���������������
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�����	����������-
torios. Es así como en los últimos 25 años, se han 
�
��/�	���������
�������	
�����
	�
�������	
�
competencias, las cuales están contenidas espe-
cialmente en el Decreto Extraordinario 2304 de 
1989, en la Ley 446 de 1998, en la Ley 589 de 
2000, en la Ley 270 de 1996, en la Ley 954 de 
2005, en la Ley 1107 de 2007 y en el presente año 
en la Ley 1285, normas que no han logrado la so-
lución al problema bajo estudio.
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�
los juzgados administrativos, aunque en princi-
pio redujo ostensiblemente el volumen de nego-
cios en los Tribunales Administrativos, dado que 
los nuevos jueces13 asumieron en agosto de 2006, 
125.098 de los procesos que se encontraban en 
curso en los Tribunales, en la práctica ocurrió que 
al no preverse un programa de descongestión ma-
sivo, anterior o simultáneo a la puesta en marcha 
de los juzgados, la congestión se trasladó a estos. 
Los juzgados nacieron congestionados.

Así mismo, en el análisis estadístico encontra-
mos que año tras año, tanto en los juzgados como 
en los Tribunales Administrativos, el total de pro-
�
����
�����	���
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����
que en estos mismos periodos ingresan para avo-
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�����K�������������������	�������
��
Consejo Superior de la Judicatura14 revelan esta 
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GRAFICA 1
Ingresos y egresos de procesos del año 2000  

al primer semestre de 200915
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Como se observa, en los últimos 9 años se re-
gistra un crecimiento sistemático de la demanda de 
���������������
���
����������������	
������
����
de justicia en la jurisdicción. En la serie histórica 
analizada, tan solo en el primer semestre de 2009 
se presenta un pequeño decrecimiento del inventa-
rio de procesos represados, dato que no puede in-
terpretarse como cuantitativamente representativo, 
13 En 2006 iniciaron operación en todo el país 257 juzgados 

administrativos.
14 Documento “Evolución de la gestión de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa”. Consejo Superior de la 
Judicatura. Sala Administrativa - Unidad de Desarrollo 
y Análisis Estadístico�
septiembre 14 de 2009.

15 Idem.
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entre el año 2006 y el año 2009, el porcentaje de 
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CUADRO 1
Evolución de inventarios 2006 – 2009  

(Primer Semestre)7

Año Tribunales Juzgados Total In-
ventario

% Incre-
mento

2006 45.246 145.548 190.794
2007 42.433 169.617 212.050 11,14%
2008 43.973 184.048 228.021 7,53%
Primer Semes-
tre 2009 47.493 174.915 222.408 -2,46%

Esta apremiante realidad requiere no solo la 
toma de medidas normativas que permitan supe-
����������������
���
�������	
�
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����
como son la violación al principio de la pronta y 
cumplida justicia, la denegación del servicio de 
justicia, el incumplimiento de lo que se ha deno-
minado “plazos razonables”, sino adelantar planes 
especiales de descongestión masiva que neutrali-
�
��
���
���
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����	
��������
�������
�
�����	
��
-
gitimación del Estado colombiano.

II. EL PROCESO DE REFORMA 
A LA JURISDICCION CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVA
Frente a la evidencia de que el mundo había 
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��������	��������
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das con los procesos de globalización; consecuen-
tes con la concepción de los derechos ciudadanos 
que introdujo la Constitución de 1991; ante una es-
tructura piramidal de tres niveles en la jurisdicción 
contencioso-administrativa consolidada después 
de casi cien años de historia institucional; y cons-
�
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� ���
�
��
����	
����
����
�� �
���
���
de la congestión judicial; el Consejo de Estado, 
a través de su Comisión Legislativa, se propuso 
en el último semestre del año 2006, la tarea de re-
]
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�� �
����-
tivas que demandaba este inusitado contexto, por 
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		��
el actual Código Contencioso Administrativo de 
1984.

En el año 2007, como una invitación a reali-
zar un análisis autocrítico y que conjugara todos 
los niveles de la jurisdicción, se acuñó la expre-
sión “Repensar la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”. Fue una corriente de pensamien-
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�
�	��� 	���	���� 
�� ���
��
lugar, si la situación actual de la jurisdicción se 
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������������������
��
con algunos retoques de coyuntura, y en segundo 
término, en caso de concluir en la necesidad de la 
�
������� ��
����� 
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���� ���� 	
�-
siones legales y administrativas requeridas para tal 
���

El estudio de estas dos cuestiones se abordó 
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micos. Entre estos se resaltan el Seminario-Taller 
realizado en el mes de junio del año 2007 en la ciu-
dad de Bogotá, que contó con la participación de 
Consejeros de Estado, de los 26 Presidentes de los 
7 Idem.



Página 58 Martes 17 de noviembre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.173

Tribunales Administrativos de todo el país y una 
representación de jueces administrativos. El even-
��� ��
� 	�
Q�	�� �� ���
��� 	
� 	��������� ��
����
sobre los problemas estructurales de la justicia ad-
ministrativa, y para debatir los proyectos de reor-
denamiento de las cuantías y las competencias en 
la jurisdicción, el recurso extraordinario de casa-
�����������	����������
������������
��
����������
de administración de justicia, que en ese momento 
se estaba gestando con importante presencia del 
Consejo de Estado.

Las conclusiones del seminario-taller conso-
lidaron las primeras apreciaciones sobre la rea-
lidad de la jurisdicción e incursionaron, además, 
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��
cambio en la estructura del Consejo de Estado, las 
distintas medidas para descongestionar la jurisdic-
ción, y la creación de un mecanismo que colocara 
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�
la jurisprudencia en el nuevo contexto generado 
por la puesta en marcha de los 257 juzgados ad-
ministrativos.

#����� ������� ��
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tentar la agenda académica, que meses después, 
con la participación de más de 300 asistentes, se 
desarrolló en el Decimotercer Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cele-
brado en Armenia con motivo de los 190 años de 
creación del Consejo de Estado. En este escenario, 
se requirió del Gobierno Nacional integrar la jus-
ticia administrativa en los planes estratégicos de 
desarrollo y apropiar los recursos necesarios para 
un plan de modernización de la Rama Judicial 
pero especialmente de la jurisdicción contenciosa. 
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Administrativo, el plan de emergencia para la 
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plementación de los procesos contenciosos orales, 
como elementos mínimos de un programa de desa-
rrollo de largo plazo”16.

Como resultado de estas deliberaciones se lle-
gó a un consenso con el Gobierno Nacional so-
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�
�	�	� 	
� �
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������ �
��-
lativa estructural que permitiera contar con un 
nuevo Código Contencioso Administrativo para 
el país. Para este propósito, se acordó establecer 
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como se creó, mediante el Decreto 4820 del 14 
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a la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, 
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Contencioso Administrativo, buscando reducir los 
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�
implementar en ella el proceso oral por audiencias.
8 Tomado del discurso de Instalación del XIII ENCUEN-

TRO DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVA. Septiembre 5, 6 y 7 de 2007. Arme-
nia, Quindío.

La Comisión p��������
���������������	�����
Contencioso-Administrativa se integró9 por 
once Consejeros de Estado; un Magistrado de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura; y los Ministros del Interior y de Justicia 
y de Hacienda y Crédito Público, el Secretario 
Jurídico de la Presidencia de la República y el 
Superintendente de Industria y Comercio. La 
Comisión se instaló el 28 de enero de 2008 y a 
��� �
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� �
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��
Congreso continúa sesionando.

Los principales objetivos y propósitos que se 
���/�����
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����������	
����$��������
����

1. Revisar y proponer la actualización del con-
����������������
�
�
��
����������	�	��	���-
trativa y los procedimientos utilizados por la admi-
nistración pública, de acuerdo con la Constitución 
Política de 1991 y con las realidades socioeconó-
micas del nuevo modelo de estado y de la admi-
nistración.
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tencioso-administrativa, las clases de acciones y 
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institucionales, de manera que se pueda controlar 
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administración, al tiempo que se garantizan los de-
rechos de los administrados, en el marco de una 
���
�����	����
�
�����

3. Incorporar como legislación las doctrinas 
�������	
����
�� ��� 	
�����	��� �� ��������� 
��
todos los asuntos y materias que competen a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4. Fortalecer tanto en la regulación de la actua-
ción administrativa como en la del proceso con-
tencioso-administrativo, la utilización de nuevas 
�
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y a la administración de justicia.
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��
proceso contencioso-administrativo, en desarro-
llo de lo previsto en el artículo 1° de la Ley 1285 
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Estatutaria de la Justicia, ley 270 de 1996.

6. Consagrar los mecanismos y recursos de 
���������	
�����������	
��������
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�
Estado, como órgano de cierre de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

#��
������
���	
��
��������	
����	
�����;W��
-
siones de trabajo realizadas por la Comisión, se 
hicieron varios eventos que permitieron enrique-
cer el proyecto. Importante destacar, entre otros, el 
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la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en el 
cual se contó con la muy valiosa presencia de aca-
démicos y Consejeros de Estado de Francia. Este 
evento permitió conocer el panorama actual y las 
tendencias del Derecho Administrativo europeo 
�� �����!��� ���
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� �����-
torio de nuestras instituciones en la Jurisdicción 
Contenciosa.
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9       La composición inicial de la Comisión, así como el térmi-
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y 1126 de 2008 y los Decretos 453, 2461, 2820 y 3781 de 2009.
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También se resalta el seminario celebrado por 
la Sala Plena del Consejo de Estado en Paipa 
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participación de otros integrantes de la Comisión 
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debían tener en cuenta durante la elaboración del 
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Así mismo, se realizó el Foro Internacional 
en Derecho Contencioso Administrativo organi-
zado con autoridades judiciales y académicos de 
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����������
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�������-
namiento de la Jurisdicción Administrativa en ese 
país e intercambiar opiniones sobre los lineamien-
����	
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Por otra parte, los Encuentros de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa realizados en las ciu-
	�	
��	
�$��� 
��=WW;����
	
����� 
��=WW��� ��
-
ron los escenarios de socialización del trabajo de 
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���������������������������	
�
todos los niveles de la Jurisdicción en el país y sus 
opiniones y observaciones sobre el proyecto per-
mitieron enriquecerlo.

Resultado del proceso descrito, se presenta 
este proyecto a consideración del Congreso de la 
República. Consideramos que la propuesta aquí 
consignada integra los cambios constitucionales, 
moderniza las instituciones administrativas y pro-
cesales, y aprovecha los recursos que proporcio-
��� ��� �
��������� ����������� [
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mantiene y da continuidad en sus dos partes, tanto 
a los elementos estructurales de los procedimien-
tos administrativos, como a la organización de la 
Jurisdicción y el propio proceso contencioso por 
considerar que son instituciones ya decantadas, 
que no se han desactualizado por el transcurso del 
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estatuto, sino una evolución del mismo con el pro-
pósito de actualizar y enriquecer los institutos allí 
previstos.

Denominación y estructura del nuevo Código
Dentro del contexto descrito, la Comisión para 
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Decreto-ley 01 de 1984, consideró necesario 
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países, en realidad contiene en su texto dos tipos 
de normatividades: una, la que regula los procedi-
mientos administrativos que deben seguir las au-
toridades contempladas en el artículo 2° y la otra, 
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les que deben cumplir los Jueces y Magistrados. 
Por esta razón, propone complementar la denomi-
nación actual del código llamándolo “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”.

Así las cosas, el proyecto se divide en dos gran-
des partes, así:

PARTE PRIMERA
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

PARTE SEGUNDA
DE LA ORGANIZACION DE LA JURISDICCION 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
DE SU FUNCION JURISDICCIONAL Y DE  
LA FUNCION CONSULTIVA DEL CONSEJO 

DE ESTADO.
EXPOSICION DE MOTIVOS  
PARA LA PARTE PRIMERA

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
La primera parte del Código regula los procedi-
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��	
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las autoridades deben actuar para resolver las pe-
ticiones que las personas presentan ante ellas, así 
como las reglas generales que se aplican al desa-
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esta se realice por los organismos o entidades de 
naturaleza pública o por los particulares que por 
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Las principales regulaciones de los 
Procedimientos Administrativos que se incluyen 
en esta primera parte del proyecto, son:

1. Adecuación del Código Contencioso 
���������
�����
�����������������
�����	�
�����
derecho y a los principios de la función admi-
nistrativa señalados en la Constitución

La totalidad del nuevo texto del Código está 
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tatuidos en el artículo 209 de la C. P. y por otros 
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del debido proceso administrativo, se encuentran 
igualmente en la C. P. Así, el artículo 1° del proyec-
���
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administrativos es la de proteger y garantizar los 
derechos y libertades de las personas, la primacía 
del interés general, la sujeción de las autoridades 
a la Constitución y demás preceptos del ordena-
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�
la administración, y la observancia de los deberes 
del Estado y los particulares.

Igualmente el artículo 3° ordena a las autorida-
des que todas sus decisiones deberán consultar los 
�������� 	
� ��
��� �
�� ����	�	�� �������	�	��
debido proceso, moralidad, participación, respon-
sabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
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alcance interpretativo de la ley se explicitan en 
esta norma como directriz de obligatorio cumpli-
miento para los servidores públicos.

2. Establecimiento de reglas imperativas 
para que la administración proteja directamen-
te los derechos de las personas en sede adminis-
trativa

En un Estado social de derecho, el reconoci-
miento de los derechos de las personas debe hacer-
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se prioritariamente por la administración, dejando 
la intervención del juez solamente para aquellas 
situaciones excepcionales en que la administra-
ción encuentre que debe negar su reconocimiento. 
En el proyecto de código que hoy se presenta al 
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te el otorgamiento de herramientas jurídicas a la 
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Así, el artículo 19 permite a la autoridad conceder 
atención prioritaria a las peticiones cuando estén 
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medidas cautelares para protegerlos. Igualmente, 
en el proyecto se establece el deber de aplicar de 
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constitucionales y legales y la jurisprudencia. En 
este sentido, el proyecto busca también dar con-
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en la toma de decisiones y dar seguridad jurídica 
al peticionario sobre la norma y la doctrina apli-
cable a su caso individual. El artículo 9° es claro 
cuando indica que “Al resolver los asuntos de su 
competencia las autoridades aplicarán las disposi-
ciones constitucionales, legales y reglamentarias 
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la jurisprudencia reiterada de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.”.

Otras expresiones del postulado bajo análisis se 
encuentran en el artículo 22, sobre deberes espe-
ciales de los Personeros Distritales y Municipales 
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����>������	����������[
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del Pueblo, y en el artículo 82 sobre la posibili-
dad legal de que grupos especializados estudien y 
proyecten las decisiones de los recursos contra los 
�������	����������������
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por esta vía.

Por último, se busca que este tipo de medidas 
se acepten y se acojan en la cultura administrativa 
del país, para disminuir la litigiosidad imperante.

3.������	
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ción y compilación de la legislación sobre temas 
relacionados con la administración pública, que 
por la dinámica legislativa se encuentran disper-
sos. En especial, se incluyeron los relacionados 
��������
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ción y racionalización de trámites. Como resultado 
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de estas materias que tiene como destinatarios a 
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del país, en donde no siempre es viable conocer 
oportunamente la integridad de la legislación que 
se produce.

Algunos ejemplos de lo dicho anteriormente 
son, entre otros, los siguientes artículos: el 34, so-
bre el procedimiento administrativo común y prin-
������
��%|����
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������!������������
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��
las distintas modalidades de peticiones; el 6° y el 

7°, que introducen en el Código los deberes de las 
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co; el 23, el 24 y el 25 sobre los documentos e 
���������
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�
��
�
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������
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de levantamiento de dicha medida.

4. Fortalecimiento del derecho de petición
#�� 	
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convierte en uno de los ejes centrales de la rela-
ción entre el Estado y las personas, relación que 
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del articulado de la parte primera del proyecto está 
dedicada a esta institución, básicamente todo el 
Título II. De allí, es bueno destacar como nove-
dad los artículos 31 y 32. En el primero, se de-
sarrolla la posibilidad constitucional de ejercer el 
derecho de petición ante organizaciones privadas 
�����������/��� ����	
�
����� ���	��
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��
el segundo, la misma posibilidad para los usuarios 
de ciertas instituciones privadas como las Cajas de 
Compensación Familiar y las entidades de la se-
���	�	���������
����
�����
����������������
����
prestan el servicio público de la salud por delega-
ción del Estado.

De otra parte, se precisa en el artículo 12, que 
toda solicitud que se presente a las autoridades se 
entiende realizada en ejercicio del derecho de pe-
��������
�
����/��
��
�����������|W����
����������
de atención a las peticiones y a los términos para 
�
����
���������������������������������
���
��-
dor público.

Por último, en el artículo 29, se regulan los tér-
minos para resolver las peticiones que se realicen 
entre autoridades, remitiendo a los mismos plazos 
��
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���������������	
�����
�������

5. Fortalecimiento del uso de medios tecnoló-
gicos en la gestión administrativa

Aunque el uso de medios tecnológicos ya se 
encuentra generalizado en nuestra administra-
ción pública, se aprovecha el Código para in-
troducir un conjunto de disposiciones que per-
����� ����� 
�� ������� 
&������� �	
���	��
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�
los avances tecnológicos y las posibilidades que 
���	��� ���� ?
���������� 	
� ��� ����������� �� ����
Comunicaciones para modernizar y racionalizar 

�� ��������
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���� 	
� ��� �	�����������
al mismo tiempo que se utilizan como un medio 
de acortar las distancias entre los ciudadanos y las 
autoridades.

De otra parte, si bien se reconoce que estas tec-
nologías brindan una oportunidad de moderniza-
������
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que su utilización puede prestarse para actividades 
����	��
������ ��/��� ���� ��� ����� �
� ����	��
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exigencias legales necesarias para que las actua-
ciones que se adelanten a través de estos medios 
se encuentren revestidas, siempre que la naturale-
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de seguridad, sobre la autoría de los documentos 
electrónicos, su integridad y su conservación, re-
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mitiendo siempre a las normas que regulan la ma-
teria, es decir la Ley 527 de 1999 sobre comercio 
electrónico.

Del capítulo sobre la utilización de medios 
electrónicos en la administración, uno de los as-
�
�������	
�������
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��	
�
������
��
�����
�
�������
personas de actuar ante las autoridades a través de 
estos medios, lo cual implica que las autoridades 
deberán habilitar las herramientas electrónicas que 
permitan a todas las personas ejercer este derecho. 
Por lo anterior, el proyecto posibilita la actuación 
administrativa sin papel, pues desde la petición 
inicial hasta el acto administrativo que decide el 
����������������������������
��� �����
�
�������
de los recursos contra la decisión, pasando por la 
������������	
��
&�
	
��
�
�
���������������-
chivo, podrán hacerse por vía electrónica.

Sin perjuicio de lo anterior, se decide mante-
ner como una garantía y como mecanismo de tran-
sición, la utilización de los medios tradicionales 
para los sectores de la población que no pueden 
acceder a estas modalidades de comunicación, de 
���
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�������/�����	
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ción no se constituya en una carga adicional para 
la población de escasos recursos.

6. Modernización de instituciones
Como parte de la revisión realizada a las nor-

mas de la parte primera se introducen ajustes pun-
tuales a algunas instituciones para concordarlas 
���������
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�����
������

��$���
�����	
����
������
���/�
�������
�	
�����
recursos ante la administración, se amplía el pla-
zo para la presentación de los recursos a 20 días, 
con lo cual el recurrente puede sustentar mejor sus 
argumentos y entregar más elementos a las auto-
�	�	
�������
�
������
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���	����� ���	
�����
inicial.
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pos especializados para elaborar proyectos de de-
cisión.
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el rango de la multa para establecerlo en un mí-
nimo de 3 y un máximo de 500 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. En cualquier caso la 
multa debe imponerse con criterios de razonabili-
dad y proporcionalidad.
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gubernativa y en su remplazo se alude a recursos 
ante la administración.
III. PARTE SEGUNDA - DE LA ORGANIZACION 
DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA Y DE SU FUNCION 

JURISDICCIONAL Y CONSULTIVA
De acuerdo con las nuevas orientaciones y 

���	��
������
�� 	
� ��	
�� $������������ ��
atendiendo las actuales necesidades del servicio, 
en su segunda parte, el proyecto plantea una re-
visión integral de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, mediante una completa regulación 
de aquellos temas que constituyen la esencia mis-
���	
������������
��
�
�����	
���������
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y la razón de ser de su especialidad.

Para lograr este objetivo, el articulado que se 
propone se construye a partir de una juiciosa re-
]
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1. Organización de la Jurisdicción de lo conten-
cioso-administrativo

=��<
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3. Introducción de un esquema mixto que con-

jugue proceso escrito y oralidad.
"��~��������	
�����
�������
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medios de control judicial.
5. Fortalecimiento de los poderes del juez.
6. Consagración de un nuevo recurso extraor-

dinario.
7. Mecanismo de revisión eventual.
8. Extensión de la jurisprudencia.
9. Disposiciones especiales para el trámite y de-

cisión de las pretensiones de contenido electoral.
%W��������
��
����	
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11. Utilización de medios electrónicos en el 

proceso judicial.
12. Régimen de transición y aplicación del có-

digo.
1. Organización de la Jurisdicción de lo con-

tencioso-administrativo
Se regulan las reglas de la organización de la 

Jurisdicción y las atribuciones que le correspon-
den al Consejo de Estado, a los tribunales y a los 
juzgados administrativos.

En cuanto al Consejo de Estado se actualizan 
algunas de las competencias que le han sido atri-
buidas, para incluir aquellas que le corresponden 
por disposición constitucional, por ejemplo en ma-
�
���	
�
�
�����	
��������������������	
����-
ción de integrantes de ternas. De igual manera se 
incluye una norma que le asigna al Presidente de 
������������������������	
��
����
�� �������]�-
tos de competencia entre las secciones de la Sala 
Contenciosa. En cuanto a la organización de esta, 
se ajusta su composición para incluir los cuatro 
������� 	
� �������	��� ��
� ��
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�	��� 
�� ���
Sección Tercera por la Ley 1285 de 2009, y se crean 
3 salas de decisión integradas por nueve magistra-
dos de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
las distintas secciones que se encargarán de cono-
cer de las revisiones eventuales.
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ciones de la Sala de Gobierno, entre las cuales se 
incluye la posibilidad de que la Sala Plena le dele-
gue la elección de los empleados de la corporación 
con excepción de los que deban elegir las salas 
secciones y despachos.

También se incorporan las normas relacionadas 
con conjueces y su posesión, la comisión para la 
práctica de diligencias, las labores del Consejo de 
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gación del Consejo de Estado y por último la re-
gla sobre auxiliares de los Consejeros de Estado a 
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de procesos.
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En cuanto a la organización de tribunales y juz-
gados administrativos, se incorporan las normas 
que establecen los asuntos de su competencia y las 
������
����
��
�
����
�	���������'�����>�
����
de los tribunales.

El proyecto establece también un régimen de 
impedimentos y recusaciones para consejeros, 
magistrados, jueces administrativos y agentes del 
ministerio público que procura la transparencia en 
los procesos de que conoce la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Como regla general, 
en materia de casuales se remite a las que se en-
cuentran previstas en el artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil. Sin embargo, dada la natura-
leza de los asuntos que conoce esta jurisdicción, 
se crea una causal especial de impedimento para 
quienes hayan participado en la expedición del 
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contrato, o en la ejecución del hecho u operación 
administrativa materia de la controversia.

Igualmente, se incorporan las normas que so-
bre la materia contiene actualmente el Código 
Contencioso Administrativo.
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lización, el proyecto en el artículo 100 considera 
��
�� ����� ��� 	
������ 	
�� ���
��� 	
� ��� ����	�-
ción, es necesario acudir a un criterio material 
que hace que la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conozca de actos, hechos, opera-
ciones y omisiones relacionados con el ejercicio 
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Sin embargo, la dinámica de las actividades 
societarias hace que en ocasiones se tenga que 
acudir al criterio orgánico para que el adminis-
���	�� �
���� ����	�	� ��
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� �� ���
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���� 
��
donde podrían presentarse controversias sobre la 
jurisdicción competente, como sucede en casos 
de responsabilidad extracontractual y contractual, 
cuyo conocimiento se asigna a la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo siempre que una de 
las partes del litigio sea una entidad pública.

En este orden de ideas, se precisa que co-
rresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conocer los procesos que se origi-
�����������]�������
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lidad extracontractual y a los contratos celebra-
dos por entidades públicas excepción hecha de 
aquellas que tengan el carácter de instituciones 
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guros o intermediarios de valores vigilados por la 
Superintendencia Financiera, cuando correspon-
dan al giro ordinario de los negocios de dichas en-
tidades.
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vicios públicos en que se incluyan cláusulas exor-
bitantes.
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�
a la seguridad social de dichos servidores cuando 
se encuentren en un régimen administrado por una 
persona de derecho público.
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puestas, conciliaciones aprobadas en esta jurisdic-
ción, laudos arbitrales en que sea parte una entidad 
pública o los que se originen en contratos. Se ex-
ceptúan los procesos ejecutivos derivados de los 
contratos celebrados con ocasión del giro ordinario 
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-
guradoras, intermediarios de seguros o intermedia-
rios de valores vigilados por la Superintendencia 
Financiera.
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�-
dientemente de las normas sustantivas que rigen el 
tema, se entiende por Entidad Pública, además de 
los órganos, organismos o entidades estatales, las 
sociedades y asociaciones de participación mix-
ta que cuenten con aportes estatales superiores al 
50%.
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�
los asuntos sobre los cuales debe conocer la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, si-
guiendo las orientaciones contenidas en Códigos 
recientemente expedidos, como el de Costa Rica, 
en el artículo 101 del proyecto se señalan expre-
samente algunas materias que no se comprenden 
dentro del objeto de la jurisdicción, como por 
ejemplo:
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cieras, aseguradoras, intermediarios de seguros o 
intermediarios de valores cuando correspondan al 
giro ordinario de los negocios de esas entidades, 
incluyendo los procesos ejecutivos, dado que tie-
nen una connotación de derecho privado que no 
corresponde a la especialidad de la jurisdicción.
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diccional, salvo que se trate de resolver un recurso 
de instancia contra esas decisiones de dicha auto-
ridad.
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trabajo celebrados entre las entidades públicas y 
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rresponde a la jurisdicción laboral.
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conjugue proceso escrito y oralidad
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proceso, pero salvaguardando los derechos de las 
partes, el proyecto acoge un sistema mixto en el 
que se combina la estructura escrita actual con la 
posibilidad de realización de audiencias de acuer-
do con los nuevos principios de la oralidad.

En ese sentido, el desarrollo del proceso está 
previsto en los artículos 176, 177 y 178 que dis-
ponen la realización de tres audiencias orales, así: 
una audiencia inicial en la cual se lleva a cabo el 
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excepciones previas y el decreto de pruebas; pos-
teriormente, se realiza la audiencia para la práctica 
de pruebas de la cual puede prescindirse cuando se 
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tiene prevista una tercera audiencia de alegaciones 
y juzgamiento en donde se oirán los alegatos de las 
����
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����������
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��	��	
�
la sentencia.
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de algunas actuaciones allí señaladas como, por 
ejemplo, la demanda, su traslado y contestación.

La implementación de este esquema mixto de 
oralidad, tomado además como un elemento para 
descongestionar la Jurisdicción, exige por parte de 
���������	�	
������������������
����������������
necesarios, para lo cual será necesario establecer 
transitoriamente una especie de jurisdicción para-
lela que aplique el nuevo sistema solamente para 
los procesos que se inicien a partir de la vigencia 
del Código, como se ordena en el Título XI de la 
Parte Segunda de este Proyecto.

4.�&���	
	����������	��������������	�������
los medios de control judicial

El proyecto propone cambiar el actual sistema 
que parte de la existencia de una pluralidad de ac-
ciones, por considerar que el derecho a accionar 
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del Derecho Fundamental de Acceso a la Justicia, 
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procesal evita que se haga nugatorio el acceso a la 
justicia por equivocaciones, por parte de los usua-
rios, en la selección del medio de control adecuado 
para acceder a la Jurisdicción.

Con este propósito, el Título III de la Parte 
Segunda integra, además de los medios de control 
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ciones de nulidad, nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa, controversias contrac-
tuales y nulidad electoral, otro tipo de pretensiones 
como la nulidad por inconstitucionalidad previs-
ta en el artículo 237 numeral 2 de la Constitución 
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me al artículo 20 de la Ley 137 de 1994; la repeti-
ción de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 678 de 
2001; la pérdida de investidura prevista en la Ley 
144 de 1994; la protección de intereses y derechos 
colectivos y la reparación del daño causado a un 
grupo previstas en la Ley 472 de 1998; y el cum-
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de actos administrativos prevista en la Ley 393 de 
1996.

En esencia, aquellas acciones a las que se han 
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simplemente se recogen en el capítulo de medios 
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rre con la pérdida de investidura, donde el térmi-
no para su trámite y decisión tiene consagración 
constitucional, ora porque el trámite es común 
para procesos adelantados por jueces ordinarios y 
contencioso-administrativos, como sucede con las 
acciones populares y de grupo.

La regulación sobre demanda y proceso conten-
cioso abarca todas las etapas del desarrollo de la 
actuación que se debe adelantar ante las distintas 
instancias de esta jurisdicción.
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pacidad, representación y derecho de postulación, 
que establecen los parámetros que deben seguir las 
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nes públicas, para ser partes del proceso.
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�
procedibilidad que se deben cumplir antes de la 
presentación de la demanda, como el trámite de 
la conciliación extrajudicial, siempre que el asun-
to sea conciliable de acuerdo con la Ley 1285 de 
2009. También se incluye el requisito del concep-
to previo de la Sala de Consulta y Servicio Civil 
����	�� �
� ����
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entidades públicas; y en el caso de la nulidad del 
acto de elección de un servidor público, el examen 
previo que debe realizar la autoridad electoral.

En cuanto a los requisitos de la demanda, ade-
más de enumerar los que debe cumplir el escrito 
correspondiente, se establecen reglas sobre opor-
tunidad para su presentación y acumulación de 
pretensiones.
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ciencia al desarrollo del proceso, se establece la 
posibilidad de surtir actuaciones a través de estos, 
siempre y cuando en su envío y recepción se ga-
rantice la autenticidad, integridad, conservación y 
����
�������������	
��������������

Sobre nulidades e incidentes, se establecen en 
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��
control de legalidad en cada etapa del proceso, de 
manera que se saneen los vicios que puedan aca-
rrear nulidad. Los asuntos que se pueden tramitar 
a través de incidente se relacionan taxativamente, 
para evitar prácticas dilatorias.

En materia probatoria, aunque se mantiene la 
remisión al Código de Procedimiento Civil para 
los aspectos no regulados, de todas maneras en el 
proyecto se consagran reglas especiales relaciona-
das con las oportunidades que existen para aportar 
o solicitar pruebas en cualquiera de las instancias, 
��� �����	�	� 	
� ��������� ���
���� 	
� ������ ����
consecuencias que acarrea la práctica de pruebas 
con violación del debido proceso, el valor proba-
torio que se le otorga a las copias, la posibilidad 
de utilizar medios electrónicos en materia proba-
toria, la regulación de las declaraciones de los re-
presentantes de las entidades públicas y el régimen 
aplicable a los peritajes que se practiquen en estos 
procesos.

5. Fortalecimiento de los poderes del juez
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de los administrados, sistemáticamente desconoci-
dos por la administración, por lo general bajo el 
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de unos derechos que la más de las veces se reve-
lan como indiscutibles, dada la reiteración de las 
tesis jurisprudenciales o la claridad del buen de-
recho del reclamante. Es por esto que se propone 
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reconocimiento de los derechos de los asociados.
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contencioso-administrativo, en los siguientes te-
mas:

a) En relación con el petitum
Se propone que el juez pueda ampliar el petitum 

a la nulidad de los actos que han resuelto los recur-
sos por la vía gubernativa. Exige el proyecto en el 
artículo 159, como hoy lo hace la norma vigente, 
que cuando se pretenda la nulidad de un acto admi-
nistrativo, este se debe individualizar con toda pre-
cisión, y a renglón seguido propone que si el acto 
��
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�
entenderán demandados los actos que los resolvie-
ron, propuesta que conduce a evitar las sentencias 
���������� ��� ��
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dado, comoquiera que simultáneamente se dispone 
en el artículo 176-7, que en la primera audiencia 
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con lo cual se garantiza el derecho del demandado 
para conocer, desde el comienzo, cómo quedará 
integrado el petitum sobre el cual el juez dictará 
sentencia.
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cir las pretensiones del contenido de la demanda. 
Expresamente propone el proyecto en el artícu-
lo 134, que si de la demanda presentada con una 
pretensión en apariencia meramente anulatoria, se 
desprendiere que se persigue el restablecimiento 
����������	
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�
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las reglas propias de la pretensión de nulidad y res-
tablecimiento del derecho, plasmando así en legis-
�����������
���	
�������
�������
��������	�	
��
que la jurisprudencia contencioso-administrativa 
ha venido aplicando de manera reiterada en los úl-
timos 50 años;

b) (�
�������
���
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��5�"������
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����	�
El artículo 175 propone la existencia de tres 

etapas dentro del proceso, que distingue claramen-
te, así: La primera, desde la demanda hasta la au-
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la anterior hasta la culminación de la audiencia de 
pruebas, y la tercera, desde la terminación de la 
anterior hasta la audiencia de alegaciones y juzga-
miento.

Pero conscientes de la existencia de procesos 
donde se tratan asuntos de puro derecho, es decir 
que no ameritan la práctica de pruebas, se propone 
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ción de parte, de prescindir de la segunda etapa y 
proceder a dictar la sentencia dentro de la audien-
cia inicial, dando previamente a las partes la posi-
bilidad de presentar alegatos de conclusión.
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mite un gran número de procesos idénticos (deri-
vados por ejemplo de la reestructuración de enti-
dades), se propone en el artículo 177 que el juez 
decida si no es conveniente realizar audiencia de 
alegaciones y juzgamiento, y en cambio, decida 

correr traslado para alegar por escrito y dictar sen-
tencia también escrita, con lo cual prescinde de la 
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tad debe dejarse al juez, porque realizar 100, o 200 
o 1000 audiencias de alegaciones y juzgamiento 
en asuntos idénticos, en nada contribuyen a la des-
congestión de los despachos judiciales, al contra-
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Por otra parte, el aplazamiento de la audiencia 
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cia de práctica de pruebas, sólo se hará a criterio 
del juez, en el primer evento, porque acepte la ex-
cusa presentada con anterioridad a la audiencia y 
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rio, la complejidad de la prueba lo amerite.
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artículo 178 decidir si dictará sentencia oral o es-
������#��
�
�����
������
����������
���
�	
���!��
	
�����������
������	
���������
�������	����
�
���-
sible, el juez indicará el sentido de la sentencia, 
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los 30 días siguientes. Pero si no le es posible, por 
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rirá por escrito;

c) (�
�������
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artículo 176 se constituye en el escenario natural 
para que el juez encauce el proceso, y para ello se 
propone dotarlo de los poderes necesarios. Así, el 
juez indagará a las partes sobre los hechos en los 
que están de acuerdo, y los demás extremos de la 
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la de reconvención, si a ello hubiere lugar, y con 
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ción del litigio. Es decir, señalará cuáles son los 
puntos sobre los que recaerá la práctica de pruebas, 
porque las partes no están de acuerdo con ellos;

d) En materia probatoria
Son varios los poderes de que dispone el juez, 

además del de decretar junto con aquellas pruebas 
solicitadas por las partes, las que considere nece-
sarias para esclarecer los hechos objeto de contro-
versia. Puede hacer uso de este poder también an-
tes de la sentencia en cualquiera de las instancias, 
de acuerdo con el artículo 208. Igualmente, el 209 
�������������
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violación al debido proceso, así como las que sean 
consecuencia de esta;

e) En relación con el saneamiento del proceso
>������������
��������
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�
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se dota al juez con poderes para sanear el proceso. 
Desde la audiencia inicial, el juez deberá decidir, 
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se hayan presentado y adoptará las medidas de sa-
neamiento necesarias para evitar sentencias inhibi-
torias. Y a lo largo del proceso, de acuerdo con el 
artículo 202 al agotarse cada etapa, deberá ejercer 
el control de legalidad para sanear los vicios que 
acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate 
de hechos nuevos, no se podrán alegar en las eta-
pas siguientes;
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�k�En el momento de dictar sentencia
Para el momento de dictar sentencia, también se 

dotó al juez de poderes, en los siguientes aspectos:
En las sentencias dictadas para decidir la nu-

lidad por inconstitucionalidad (artículo 184), ex-
presamente se establece que el juzgador no estará 
����	�����������
������	
���������������������-
mulados en la demanda.

Por otra parte, reiterando la normativa actual, 
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particular, el juez puede en la sentencia, adoptar 
disposiciones nuevas en reemplazo de las acusa-
	��������	��������
�������
�����

También se reiteran otras disposiciones actua-
les que pueden ser adoptadas en la sentencia, tales 
como que las condenas al pago o devolución de 
una cantidad líquida de dinero, se ajustarán toman-
do como base el Índice de Precios al Consumidor 
(artículo 182) y que en la sentencia que ordene re-
parar el daño por ocupación de inmueble ajeno, se 
deducirá del total de la indemnización la suma que 
las partes hayan calculado como valorización por 
el trabajo realizado, a menos que ya hubiera sido 
pagada la mencionada contribución (artículo 185). 
E igualmente que en esta clase de procesos cuando 
se condenare a la entidad pública, o a una privada 
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�
valga la parte ocupada del inmueble, la sentencia 
protocolizada y registrada obrará como título tras-
laticio de dominio (artículo 186).

De importancia resulta destacar la posibilidad 
de cambiar la competencia para conocer del proce-
so en el momento de dictar sentencia. En este sen-
tido, se establece en el numeral 4 del artículo 108, 
que por importancia jurídica, trascendencia social 
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de Estado pueda solicitar a los Tribunales, el envío 
de un proceso que esté para sentencia.

Igualmente, se mantiene en el numeral 3 del 
artículo 108, la posibilidad de que la Sala Plena 
Contenciosa del Consejo de Estado asuma la com-
petencia para dictar sentencia en aquellos asuntos 
que estén a conocimiento de sus Secciones;

g) En relación con medidas cautelares
Las medidas cautelares contempladas en el pro-
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Por ello, se propone en el artículo 224 que incluso 
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Cabe precisar que el proyecto deja intactas las 
medidas cautelares concebidas por la Ley 472 de 
1998, en las acciones encaminadas a la protección 
de derechos e intereses colectivos, que permiten 
al juez adoptar todas las que considere necesarias 
para su protección, con independencia de que sean 
�
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Así mismo se mantienen intangibles aquellas 
concebidas para las acciones de grupo por la mis-
ma normativa;

h) En relación con la conciliación
Además de señalar que el juez en cualquier eta-

pa del proceso puede convocar a conciliación, de 
manera perentoria se señala que este debe propo-
�
�����������	
����
���������
�	���������������
������	
�����	
������	
����������������������
��
de la misma, sin que ello implique prejuzgamiento 
(artículo 176, numeral 8);

i) En relación con la garantía del respeto a las 
decisiones judiciales

Por último, cabe destacar la intención del pro-
yecto en cuanto al acatamiento de las decisiones 
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Derecho. Por ello, la preocupación de la Comisión 
se centró en dos aspectos, a saber: uno, el respeto a 
����	
����
����	���
����
��
��������������
����
dos, el cumplimiento de las decisiones judiciales.

Para garantizar el respeto a las decisiones ju-
diciales que constituyen jurisprudencia reiterada 
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derecho a solicitar la extensión y adaptación de la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, contenida 
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se haya reconocido una situación jurídica, siempre 
que, en lo pretendido exista similitud de objeto y 
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tar de poderes al juez, los cuales solo podrá ejercer 
en aras de cumplir el propósito de lograr una tutela 
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trados.
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traordinario
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Administrativos, se han generado expectativas 
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que ello debe traer para la descongestión y pron-
ta administración de justicia en la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, pues, sin lugar a du-
das, la creación de los nuevos juzgados obedeció, 
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congestión y al cumplimiento de los términos judi-
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como necesaria consecuencia una nueva distri-
bución y readecuación de las competencias en la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, que, en 
principio, ya había consagrado la Ley 446 de 1998. 
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los juzgados, muchos asuntos de que antes cono-
cía el Consejo de Estado en segunda instancia pa-
saron a ser de conocimiento, en último grado, de 
los tribunales, situación que hace necesario crear 
nuevos mecanismos jurídicos, como el recurso ex-
traordinario de anulación que en este proyecto de 
ley se propone introducir, en aras de asegurar la 
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10 Artículo 230 de la Constitución Política.
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orientación en la interpretación de las normas y 
garantiza, entre otros, el principio de igualdad en 
la aplicación del ordenamiento jurídico.
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menos importancia, en el proyecto se propone que 
el recurso extraordinario de anulación sirva de su-
prema garantía para que la ley se cumpla, proteja 
los derechos de las partes y de los terceros que re-
sulten perjudicados con la sentencia recurrida, y, 
������������ ����
��������	
� ������������ ��
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dos a tales sujetos procesales por dicha causa.

El recurso extraordinario de anulación que se 
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para evitar que se utilice para dilatar el proceso y 
sólo respecto de aquellas que dicten los Tribunales 
Administrativos en segunda instancia. Ello, con 
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nal Supremo de lo Contencioso Administrativo11, 
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de la congestión que generó en la Sala Plena de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, que el legis-
lador tuvo a bien derogar el recurso extraordinario 
de súplica que existía en la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, dado que este se podía in-
terponer contra todas las sentencias ejecutoriadas 
dictadas por las Secciones o Subsecciones de la 
Corporación, sin limitación alguna12.
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extraordinario de súplica, en el que la Sala Plena 
de lo Contencioso revisaba la legalidad de las sen-
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de la Corporación, respecto de la cuales aquella 
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se propone que el recurso extraordinario de anula-
ción sea conocido por las Secciones del Consejo 
de Estado, de acuerdo con la naturaleza de los pro-
cesos que a cada una de ellas corresponde conocer, 
según el Reglamento13.

K�� ���
���� �
�
� 
�� 
��
������ ��������� 	
�
garantizar, como ocurre en la Corte Suprema de 
Justicia, que sea una Sala especializada, que actúa 
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cia, la que conozca del recurso extraordinario de 
anulación14.
11 Artículo 237 [1] ibídem.
12 Artículo 194 del Código Contencioso Administrativo, 

derogado por el artículo 2 de la Ley 954 de 2005. Ex-
posición de motivos ��
������������� 76 de 18 de 
marzo de 2004.

13 Acuerdo 58 de 1999 de la Sala Plena del Consejo de Es-
��	�����	���	������
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la Sala Plena de la Corporación.

14 En la exposición de motivos de la que se convirtió en 
la Ley 954 de 2005, se dijo en relación con el recurso 
extraordinario de súplica: “Si bien el recurso está pre-
visto como una revisión del trabajo de la Sección Es-
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(sic) la 
Corte Suprema de Justicia revisa las sentencias de los 
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el [...] de Súplica genera una revisión de la sentencia 
por quienes son pares del fallador” ��
�����������-
�� 76 de 18 de marzo de 2004.

En cuanto a las causales para interponer el re-
curso, el proyecto prevé la violación de normas 
sustanciales por vía indirecta, es decir, por error 
de derecho que transgreda una norma probatoria 
o por error de hecho en la apreciación de la de-
manda, de su contestación o de una prueba y por 
vía directa; también por contener la providencia 
recurrida disposiciones que violen el debido pro-
ceso, declaraciones contradictorias en la parte 
resolutiva; por no estar la resolución judicial en 
consonancia con los hechos, con las pretensiones 
de la demanda, o con las excepciones propuestas 
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que se hallaba impedido, siempre que por esto 
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grar el quórum decisorio y; por ser la providencia 
���������	
�� ����	
�
�����������������
�� ���-
damentales previstos en el Título II, Capítulo I de 
las Constitución Política.

Sobre la interposición y trámite del recurso, se 
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que dictó la providencia acusada dentro de los cin-
co (5) días siguientes a su ejecutoria; el ad quem 
deberá conceder el término de veinte (20) días al 
recurrente para que sustente la impugnación y, 
cumplida esta etapa el expediente se enviará a la 
respectiva sección del Consejo de Estado, en don-
de se estudiará si el recurso reúne los requisitos 
legales para admitirlo o, en caso contrario, se per-
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plazo de cinco (5) días.

Antes de decidir sobre el recurso, el Magistrado 
Ponente podrá citar a las partes para oírlas en lo 
que considere necesario; transcurrida esta actua-
ción, aquel deberá registrar proyecto de decisión 
dentro de los cuarenta (40) días siguientes si la 
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�
auto dentro de los diez (10) días.

7. Mecanismo eventual de revisión previsto 
en los artículos 265 a 269

Este mecanismo procede contra sentencias eje-
cutoriadas, tanto en el caso de acciones populares, 
evento que ya se encuentra previsto en el artículo 
11 de la Ley 1285 de 2009, como para los otros 
procesos que conoce esta Jurisdicción, y opera en 
caso de contradicciones o divergencias interpreta-
tivas que pueda haber entre tribunales o entre las 
secciones o subsecciones del Consejo de Estado, 
o cuando la providencia objeto de la revisión se 
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de Estado o a su jurisprudencia reiterada.

Por tratarse de un mecanismo de revisión even-
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la tendrán, en el caso de sentencias del Consejo de 
Estado, las Salas de revisión que se propone crear 
en el proyecto y que estarían integradas, cada una, 
por 9 magistrados de la Corporación. Si la revisión 
recae sobre sentencias de los tribunales adminis-
trativos la competencia la tendrán las secciones 
especializadas del Consejo de Estado. En caso de 
que una solicitud de revisión sea rechazada, es ne-
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cesario que la decisión de no selección sea debi-
damente motivada, de acuerdo con lo señalado en 
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Como consecuencia de la regulación integral 
que se hace del mecanismo de la revisión even-
tual, se dispone la derogatoria del artículo 11 de 
la Ley 1285 de 2009 que había establecido esta 
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sos por acciones populares y de grupo, dentro de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

8.� *
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Estado regulada en el artículo 264
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jurisprudencial, la administración se encuentra en 
la obligación de aplicar a otros casos lo resuelto 
en ellos, siempre que exista similitud de objeto y 
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de acuerdo con el cual el interesado debe acudir 
inicialmente ante la administración solicitando la 
aplicación del criterio jurisprudencial. La admi-
nistración cuenta con treinta días para resolver la 
solicitud. Si la respuesta es negativa o se guarda 
silencio, el interesado puede acudir al Consejo de 
Estado para adelantar una actuación en la que, pre-
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no sea aplicable o no exista similitud de objeto y 
causa, se enviará el asunto al juez competente para 
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ante la administración y el Consejo de Estado sus-
pende el término para acudir a la jurisdicción.

Debe anotarse que la aplicación de este meca-
nismo concuerda con el deber establecido en la 
parte primera del Código, cuando dispone para 
todas las autoridades la obligación de decidir de 
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Consejo de Estado y la jurisprudencia reiterada de 
dicha Corporación.

9. Disposiciones especiales para el trámite y 
decisión de las pretensiones de contenido elec-
toral

El proyecto establece un conjunto de disposi-
ciones especiales para el trámite y decisión de las 
pretensiones de contenido electoral, con lo cual se 
busca atender la naturaleza especialísima de estos 
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breve, dado el término tan corto señalado en el ar-
tículo 264 de la Constitución Política para la deci-
sión de estas reclamaciones.

Además, la regulación propuesta en este tema 
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gamiento de pretensiones electorales al Acto 
Legislativo número 1 de 2009 que introdujo cam-
bios sustanciales en el sistema electoral, como por 
ejemplo el examen previo que debe realizar la au-
toridad electoral antes de promoverse la nulidad 
del acto de elección de un servidor público.

En ese sentido, se regulan en los artículos 273 
a 286 las causales de anulación electoral, la proce-
dencia del requisito de procedibilidad, el trámite 
que debe seguir la demanda en la jurisdicción, el 
contenido del auto admisorio de la demanda, los 
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alcance de la intervención de terceros en los proce-
sos, la prohibición de desistir de las demandas y de 
adicionar las sentencias, las reglas para la debida 
acumulación de pretensiones y de procesos, el trá-
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secuencias que se pueden generar como resultado 
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reglas que debe seguir el trámite de estos asuntos 
en la segunda instancia.

10. Fortalecimiento de la función consultiva
En el proyecto se introducen normas que per-
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Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado.

Así, desde el punto de vista de los sujetos con-
sultantes, el numeral 1 del artículo 109, abre la po-
sibilidad de que realicen consultas directamente el 
Gerente del Banco de la República, el Procurador 
General de la Nación, el Fiscal General de la 
Nación, el Contralor General de la República, el 
Registrador Nacional de Estado Civil, el Presidente 
de la Comisión Nacional de Televisión y las mesas 
directivas del Congreso de la República, estas úl-
timas exclusivamente sobre asuntos relacionados 
con el trámite legislativo.
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de las que hoy cumple, se agregan las siguientes:

(i) Emitir concepto previo en relación con even-
tuales controversias que se presenten entre entida-
des del nivel nacional, o entre estas y entidades del 
nivel territorial, para precaver litigios, caso en el 
cual el concepto es requisito de procedibilidad de 
la demanda;
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ministrativas entre organismos del orden nacional 
o entre tales organismos y una entidad territorial 
o descentralizada o entre estas, cuando no estén 
comprendidas en la jurisdicción de un solo tribu-
nal administrativo;

(iii) Revisar los proyectos de compilaciones de 
normas;

(iv) Igualmente se establece la obligación de 
oír previamente a la Sala de Consulta en algunos 
asuntos, sin que los conceptos tengan carácter vin-
culante. Las materias señaladas son: los proyectos 
de ley preparados por el Gobierno Nacional sobre 
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ción y para aprobación de tratados internaciona-
les; los proyectos de decretos leyes en ejercicio 
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o proyectos de disposiciones administrativa que 
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miento del Consejo de Estado.
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11. Utilización de medios electrónicos en el 
proceso judicial

A tono con la disponibilidad de herramientas 
tecnológicas, se disponen reglas para aprovechar 
estos mecanismos en el proceso contencioso-ad-
ministrativo. Con este propósito, los artículos 194 
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nes públicas y a particulares que deban estar ins-
critos en el registro mercantil, se realizará a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón electrónico 
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nablemente que este tipo de entidades tienen plena 
disponibilidad para acceder a estos servicios.

A su vez, para aprovechar estos recursos, des-
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los usuarios de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se dispuso en el artículo 181 que 
todas las actuaciones judiciales que puedan sur-
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de medios electrónicos, siempre y cuando estén 
rodeadas de las necesarias seguridades para ga-
rantizar su autenticidad, integridad, conservación 
y posterior consulta y que las autoridades judicia-
les cuenten con mecanismos que permitan acusar 
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Esto obliga a que se lleven a cabo desarrollos tec-
nológicos que permitan utilizar adecuadamente 
estos avances con plena garantía para los usuarios 
sobre la seguridad jurídica de estas actuaciones.

12. Régimen de transición y aplicación del 
Código

Con el propósito de asegurar el éxito de las 
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respecto de los resultados positivos que ellas pue-
dan arrojar, se ha dispuesto que el nuevo régimen 
de procedimiento en lo contencioso-administrati-
vo sólo se aplique a los procesos cuya demanda se 
presente con posterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley, que en el artículo 294 dispone que sea 
el 1 de enero de 2011.

Sin embargo, los procesos ya existentes no se 
dejan a la deriva sino que se prevé en el artículo 291 
un ambicioso plan especial de descongestión de la 
jurisdicción, bajo la metodología de una gerencia 
de proyecto que, adscrita a la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, deberá im-
plementar las medidas necesarias para tramitar y 
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en un plazo no mayor a 4 años, para lo cual se 
señalan las etapas en que dicho plan debe ejecu-
tarse y se establece que los despachos encargados 
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paralela a los despachos designados para cumplir 
con las nuevas competencias y procedimientos es-
tablecidos en el Código.

En materia de vigencia, el proyecto distingue 
dos momentos para cada una de sus dos partes. La 
parte primera entrará a regir seis meses después 
de su promulgación, en tanto que para la Parte 
Segunda, dado que requiere la adopción de me-
didas especiales para su preparación, se establece 
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enero de 2011.

En su último artículo, el proyecto contempla el 
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presa las normas derogadas por la ley.

De los honorables Congresistas,
El Presidente del Consejo de Estado,

Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta.
El Viceministro de Justicia encargado de las 
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y de Justicia,
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SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2009
Señor Presidente:
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Proyecto de ley 198 de 2009 Senado, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencio-
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ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, de 
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y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2009
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General, dese por repartido el Proyecto de ley de 
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y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
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Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Javier Cáceres Leal.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2009



 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO NÚMERO            DE               2023 
 

(                                                   ) 
 

 
Por medio del cual se establece el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de 

mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable.  
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

En uso de las facultades extraordinarias conferidas por el artículo 68 de la Ley 2277 de 
2022, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante sentencia C-441 de 2021, con ponencia del magistrado Jorge Enrique 
Ibáñez Najar, la Corte Constitucional resolvió declarar inexequible el numeral 4 del 
artículo 5 de la Ley 1609 del 2013, con efectos diferidos hasta el 20 de junio de 2023, e 
indicó en su artículo segundo: “lapso dentro del cual el Congreso de la República podrá, 
en ejercicio de sus competencias constitucionales y de la libertad de configuración 
normativa que le son propias”, expedir la ley que contenga el régimen sancionatorio y el 
decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable. 
 
Que mediante artículo 68 de la Ley 2277 de 2022 el Congreso de la República decidió, 
en ejercicio de sus competencias constitucionales y de la libertad de configuración 
normativa que le son propias, revestir al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias por el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de 
la citada ley, para expedir un nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías 
en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN. 
 
Que en desarrollo las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República 
en el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022, el presente decreto contiene las disposiciones 
relativas al régimen sancionatorio aplicable a las infracciones con ocasión del 
incumplimiento de obligaciones, responsabilidades, trámites y procedimientos previstos 
en el Decreto 1165 de 2019, Decreto 2147 de 2016, Decreto 1074 de 2015, Decreto 1625 
de 2016, Decreto 2218 de 2017 y Decreto 3568 de 2011. 
 
Que atendiendo las precisas facultades otorgadas por el legislativo, el presente decreto 
se estructuró temáticamente en los siguientes títulos: i) Disposiciones aplicables al 
régimen sancionatorio, al decomiso y al procedimiento, ii) Régimen sancionatorio, iii) 
Decomiso, iv) Procedimientos administrativos y v) Disposiciones finales.    

 
Que en el Título I, referente a disposiciones aplicables al régimen sancionatorio, al 
decomiso y al procedimiento, se establece el objeto y ámbito de aplicación del presente 
Decreto Ley incorporando los conceptos que impactan de manera trasversal o dan inicio 
a las investigaciones en los asuntos aquí desarrollados, entre ellos, principios 
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orientadores, facultades de fiscalización, obligación de informar, independencia de 
procesos y responsabilidades. 
   
Que en el Título II se establece el nuevo régimen sancionatorio enfatizando en las 
garantías y principios constitucionales aplicables a los obligados aduaneros, para lo cual 
se desarrollan aspectos como: implementar los estándares internacionales de Auditoria 
Posterior al Despacho de conformidad con los lineamientos emitidos por la Organización 
Mundial de Aduanas y la Organización Mundial del Comercio, asociados al procedimiento 
de aprehensión, decomiso e imposición de sanciones con el fin de facilitar y promover el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones brindándole acompañamiento al usuario para 
prevenir la comisión de infracciones aduaneras o la reincidencia de las mismas.  
 
Que en aras de fortalecer las garantías procesales para los usuarios aduaneros, resulta 
necesario que, tanto las infracciones como sus correspondientes sanciones se 
determinen por operación y no por declaración en atención a la dinamina logística. 
 
Que la clasificación y su correspondiente sanción se determina a partir del daño causado 
al bien jurídico tutelado, el análisis de las conductas infractoras y la sanción aplicable a 
cada una de ellas, de acuerdo con las obligaciones y responsabilidades de los usuarios 
aduaneros, clasificándolas en gravísimas, graves y leves, garantizando congruencia en 
los montos de su tasación en aplicación de los principios de igualdad, proporcionalidad y 
no imposición de doble sanción por un mismo hecho. Del mismo modo y con el fin de 
evitar decisiones discrecionales y arbitrarias se establecen criterios objetivos aplicables 
para la procedencia de sustitución de sanción de multa por sanción de cancelación o de 
suspensión. 
 
Que se hace necesario establecer la sanción mínima aplicable incluso en las sanciones 
reducidas en el régimen sancionatorio aduanero y crear la sanción de amonestación con 
el fin de evitar desgastes administrativos y promover de manera preventiva la cultura de 
cumplimiento y el compromiso a futuro de no repetición. 
 
Que teniendo en cuenta la dinámica permanente del comercio internacional y para 
garantizar tanto el principio de legalidad como la competitividad y la seguridad de la 
cadena logística, es necesario establecer sanciones que correspondan a los 
incumplimientos de nuevas obligaciones que llegaren a surgir en el desarrollo de las 
operaciones  aduaneras, acudiendo para ello al uso de tipos sancionatorios en blanco 
pues estos, de acuerdo con la Sentencia C-121 de 2012 de la Corte Constitucional, son 
aquellos 
 

 “… que responden a una clasificación reconocida por la doctrina y aceptada por 
la jurisprudencia constitucional colombiana ante la incapacidad práctica de 
abordar temas especializados y en permanente evolución, siempre que la 
remisión normativa permita al intérprete determinar inequívocamente el alcance 
de la conducta penalizada y la sanción correspondiente.”  

 
Que el principio de legalidad en el derecho administrativo sancionatorio moderno es más 
flexible que en el caso del derecho penal; ciertamente en la Sentencia C-394 de 2019 la 
Corte Constitucional explicó:  
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“(…) 4.1. En su condición de especie del derecho punitivo, la jurisprudencia ha 
sistemáticamente sostenido que en el derecho administrativo sancionador operan 
mutatis mutandi los principios que rigen en materia penal; entre otros, los 
principios de legalidad, presunción de inocencia, proporcionalidad, razonabilidad, 
igualdad y responsabilidad por el acto. En cuanto al principio de legalidad, en 
Sentencia C-922 de 2001 la Corte señaló que, desde sus primeros años, 
“reiterada jurisprudencia constitucional ha señado que en el derecho 
administrativo sancionador son aplicables mutatis mutandi las garantías 
superiores que rigen en materia penal, entre ellas la de legalidad de las 
infracciones y de las sanciones, conforme a la cual nadie puede ser sancionado 
administrativamente sino conforme a normas preexistentes que tipifiquen la 
contravención administrativa y señalen la sanción correspondiente.” 
 
4.2. La Corte también observa que su jurisprudencia ha sido pacífica en reconocer 
que la aplicación mutatis mutandi de los principios del derecho penal en el campo 
del derecho administrativo sancionador es consecuencia del disímil impacto que 
tales regímenes sancionadores tienen sobre los derechos de las personas. Por 
ejemplo, en Sentencia C-530 de 2003 la Corte sostuvo que “los principios del 
derecho penal [no se aplican] exactamente de la misma forma en todos los 
ámbitos en donde se manifiesta el poder sancionador del Estado, ya que entre el 
derecho penal y los otros derechos sancionadores existen diferencias 
importantes. Así, el derecho penal no sólo afecta un derecho tan fundamental 
como la libertad sino que además sus mandatos se dirigen a todas las 
personas, por lo cual es naturales que en ese campo se apliquen con 
máximo rigor las garantías del debido proceso. En cambio, otros derechos 
sancionadores no sólo no afectan la libertad física u otros valores de tal 
entidad, sino que además sus normas operan en ámbitos específicos, 
actividades o profesiones que tienen determinado deberes especiales. En 
estos casos, la Corte ha reconocido que los principios del debido proceso se 
siguen aplicando pero operan con cierta flexibilidad en relación con el derecho 
penal.” De este modo, la Corte explicó que la intensidad del principio de legalidad 
guarda una relación directamente proporcional con el rango de los derechos cuya 
restricción puede prever cada tipo de régimen sancionatorio; es decir, a mayor 
jerarquía del derecho potencialmente afectado, mayor rigor en la aplicación del 
principio de legalidad y viceversa. 
 
4.3. Recordando que la tipicidad y la reserva de ley son los requisitos que 
comprenden el principio de legalidad, la flexibilidad de dicho principio se traduce 
en la rigidez que caracteriza en materia penal a tales requisitos cede y se hace 
maleable en el derecho administrativo sancionador; fenómenos que se justifica 
por “la naturaleza de las conductas sancionables en materia administrativa, los 
bienes jurídicos implicados y la finalidad de las facultades sancionatorias que 
difieren del derecho penal”. Sobre este particular la Corte ha explicado: 

“3.1.3. En el ámbito del derecho administrativo sancionador el principio de 
legalidad se aplica de modo menos riguroso que en materia penal, por las 
particularidades propias de la normatividad sancionadora, por las 
consecuencias que se desprenden de su aplicación, de los fines que 
persiguen y de los efectos que producen sobre las personas. Desde esta 
perspectiva, el derecho administrativo sancionador suele contener normas 
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con un grado más amplio de generalidad, lo que en sí mismo no implica un 
quebrantamiento del principio de legalidad si existe un marco de referencia 
que permita precisar la determinación de la infracción y la sanción en un 
asunto particular. Así, el derecho administrativo sancionador es compatible 
con la Carta Política si las normas que lo integran –así sean generales y 
denoten cierto grado de imprecisión– no dejan abierto el campo para la 
arbitrariedad de la administración en la imposición de las sanciones o las 
penas. Bajo esta perspectiva, se cumple el principio de legalidad en el 
ámbito del derecho administrativo sancionador cuando se establecen: (i) 
“los elementos básicos de la conducta típica que será sancionada”; (ii) “las 
remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o 
los criterios por medio de los cuales se pueda determinar la claridad de la 
conducta”; (iii) “la sanción que será impuesta o, los criterios para 
determinarla con claridad”. 

 
4.4. La elasticidad del requisito de tipicidad en el derecho administrativo 
sancionatorio se manifiesta en que la forma típica puede tener un carácter 
determinable y no necesariamente determinado “siempre que la legislación o el 
mismo ordenamiento jurídico establezcan criterios objetivos que permitan 
razonablemente concretar la hipótesis normativa”. El anterior enunciado fue más 
recientemente desarrollado cuando la Corte explicó que la flexibilidad de la 
tipicidad no vulnera el principio de legalidad en el entendido de que la norma legal 
establezca “(i) “los elementos básicos de la conducta típica que será 
sancionada”; (ii) “las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un 
tipo en blanco o los criterios por medio de los cuales se pueda determinar la 
claridad de la conducta”; (iii) “la sanción que será impuesta o, los criterios para 
determinarla con claridad”. 
 
4.5. Por su parte, la mutabilidad de la reserva de ley en el derecho administrativo 
sancionatorio deriva de la posibilidad que tiene el Legislador para incorporar, en 
el respectivo tipo punitivo, las remisiones normativas generales pero precisas que 
completen la proposición sancionatoria. Tal posibilidad fue claramente explicada 
en Sentencia C-699 de 2015, según la cual: 
 

“La reserva de ley consagrada en el Artículo 150 de la Constitución Política, 
supone que la estipulación de las conductas sancionables en materia 
administrativa, concierne a la función exclusiva del Congreso de la 
República. No obstante, por razones de especialidad es posible al 
ejecutivo mediante la expedición de actos administrativos de carácter 
general la descripción detallada de las conductas, siempre y cuando los 
elementos estructurales del tipo hayan sido previamente fijados por el 
legislador y sin que en ningún caso las normas de carácter reglamentario 
puedan modificar, suprimir o contrariar los postulados legales y, menos 
aún, desconocer las garantías constitucionales de legalidad y debido 
proceso. 
 
Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los 
elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
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o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la 
determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma, 
(iii) la autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe 
seguirse para su imposición.” 

 
 

 
Siguiendo esta línea, el Consejo de Estado con radicado CE11001-03-06-000-2018-
00217-00(2403) de 2019 señaló: 
 

“El Legislador debe agotar la descripción precisa de la infracción o conducta 
prohibida, aunque de manera excepcional -dado el carácter técnico o cambiante 
de la regulación de cierto sector específico de la economía-, se ha aceptado la 
flexibilización de ese principio mediante la utilización del instrumento de las 
normas en “blanco” o normas de remisión. (…) 
 

Por lo anterior, y en desarrollo de los principios de legalidad y proporcionalidad aplicables 
en el régimen sancionatorio administrativo aduanero, se establecen las sanciones tipo 
en blanco, a partir del incumplimiento de la obligación de acuerdo con su clasificación 
por categorías, correspondiendo a una infracción gravísima, el incumplimiento de las 
obligaciones categorías 1 y 2, graves, el incumplimiento de las obligaciones categoría 3, 
y leves el incumplimiento de las obligaciones categorías 4 y 5. Así, el decreto ley fija con 
total claridad la conducta sancionable; es decir, el incumplimiento de determinadas 
obligaciones establecidas en la regulación aduanera expedida en desarrollo de lo 
previsto en el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política y la correspondiente 
ley marco de aduanas. 

 
Que para la aplicación de estos tipos sancionatorios, se deberá garantizar que la 
normatividad aduanera en materia sustantiva, expedida en desarrollo de lo previsto en 
el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, previamente establezca las 
obligaciones de manera clara, expresa y exigible, garantizando certidumbre normativa y 
aplicación del principio de legalidad al momento de la imposición de las sanciones por 
incumplimiento a dichas obligaciones. En ese orden, se precisa que este tipo de 
infracción solo se aplicará previa categorización de las obligaciones y siempre que no 
exista infracción expresa en el presente decreto ley, garantizando que el usuario 
aduanero solo pueda ser sancionado cuando exista una norma cierta, escrita y previa a 
la conducta que se le reproche.  
 
Que en el Título III se desarrolla el decomiso de mercancías en materia de aduanas, 
realizando precisiones en la tipificación de causales de aprehensión que darán lugar al 
decomiso de las mercancías evitando interpretaciones extensivas al momento de su 
aplicación. 
 
Que con el fin de garantizar la seguridad jurídica y la aplicación de los principios 
constitucionales de eficacia, celeridad y economía, se crea el Comité de Revisión de 
aprehensiones, como una instancia de verificación de la aplicación de la medida cautelar 
de aprehensión de mercancías, garantizando el derecho de defensa de los obligados 
aduaneros, así como la generación de un mecanismo que permita, cuando sea el caso, 
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la disposición oportuna de la mercancía al obligado aduanero y la expedición de 
lineamientos internos a nivel nacional. 
 
Que en el Título IV se desarrolla el procedimiento aplicable para la imposición de 
sanciones, la aprehensión y el decomiso de mercancías, y de liquidaciones oficiales que 
den lugar a sanciones, bien sea en el mismo acto o en acto separado. Esta elaboración 
normativa gira en torno a la materialización y salvaguarda de los derechos del debido 
proceso, contradicción y defensa, así como los criterios de libertad probatoria.  
 
Que dentro de este marco garantista y atendiendo el desarrollo tecnológico de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, se 
establece la notificación electrónica como mecanismo preferente de notificación, así 
como los términos y condiciones de la presentación electrónica de los recursos de 
reconsideración, reposición y apelación contra los actos administrativos en materia 
aduanera. 
 
Que en el marco de los principios constitucionales de eficacia, economía y celeridad, se 
establece un procedimiento abreviado para la aplicación de sanciones que correspondan 
a infracciones leves, en observancia de las garantías procesales a los obligados 
aduaneros, con el fin de simplificar y agilizar los procesos administrativos sancionatorios. 
 
Que en el Título V del presente Decreto se incorporan las disposiciones finales, respecto 
de la aplicación de la norma sustancial al momento de la vigencia del presente decreto 
en materia de investigaciones administrativas aduaneras, sin perjuicio de la aplicación 
del principio de favorabilidad. 
 
Que en atención a la entrada en vigencia del presente decreto por el cual se establece 
el nuevo régimen sancionatorio, de decomiso de mercancías, y el procedimiento 
aplicable en materia aduanera, las normas preexistentes sobre la materia pierden su 
fuerza ejecutoria por la declaratoria de inexequibilidad del numeral 4º del artículo 5º de 
la Ley 1609 de 2013 declarada por la Corte Constitucional mediante sentencia C- 441 de 
2021. 
 
Que en cumplimiento con lo ordenado en el artículo 68 de la Ley 2277 del 13 de diciembre 
de 2022, este Decreto Ley contó con el acompañamiento de la Subcomisión designada 
por el Honorable Congreso de la República. 
 
Que, el proyecto de decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público entre el xxx y el xxx para comentarios del público en general.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA 
 
 

TÍTULO 1 
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DISPOSICIONES APLICABLES AL REGIMEN SANCIONATORIO, AL DECOMISO Y 
AL PROCEDIMIENTO  

 
 

CAPÍTULO 1 
 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS GENERALES. 
 

 Objeto y ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto 
establecer las disposiciones que constituyen el régimen sancionatorio y el decomiso de 
mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
para la imposición de las sanciones y el decomiso de las mercancías de que trata el 
presente decreto. 
 
Lo dispuesto en el presente decreto aplica en la totalidad del territorio aduanero nacional, 
sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en acuerdos o tratados 
internacionales a los que haya adherido o adhiera la República de Colombia.  
 
La potestad aduanera en los asuntos aquí desarrollados se ejercerá, incluso, en el área 
de otro país donde se adelanten trámites y controles aduaneros en virtud de acuerdos 
binacionales. 
 

 Principios generales. Sin perjuicio de los principios constitucionales y los 
previstos en el artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, de la Ley 1609 de 2013 y del Código General del Proceso, las 
disposiciones contenidas en este decreto se aplicarán teniendo en cuenta los siguientes 
principios, los cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte de la administración y/o 
autoridad aduanera: 
 

1. Principio de favorabilidad. Si antes de la firmeza del acto que decide de fondo 
la imposición de una sanción o el decomiso entra a regir una norma que favorezca 
al interesado, la autoridad aduanera la aplicará oficiosamente. Se exceptúa de 
este tratamiento lo relativo a los aranceles y tributos aduaneros. 
 

2. Principio de justicia. Todas las actuaciones administrativas relativas a la función 
aduanera deberán estar presididas por un relevante espíritu de justicia. La 
administración y/o autoridad aduanera actuará dentro de un marco de legalidad, 
reconociendo siempre que se trata de un servicio público, y que el Estado no 
aspira que al obligado aduanero se le exija más de aquello que la misma ley 
pretende. 
 

3. Principio de prohibición de doble sanción por la misma infracción o 
aprehensión por el mismo hecho. A nadie se le podrá sancionar dos veces por 
el mismo hecho, ni se le podrá aprehender más de una vez la mercancía por la 
misma causal.  
 

4. Principio de tipicidad. En virtud de este principio, para que un hecho u omisión 
constituya infracción administrativa aduanera dé lugar a la aprehensión y 
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decomiso de las mercancías o, en general, dé lugar a cualquier tipo de sanción 
administrativa, dicha infracción, hecho u omisión deberá estar descrita de manera 
completa, clara e inequívoca en el presente decreto, o en las leyes que lo 
establezcan expresamente, en concordancia con la regulación aduanera. 
 

5. Principio de prohibición de la analogía. No procede la aplicación de sanciones, 
ni de causales de aprehensión y decomiso, por interpretación analógica o 
extensiva de las normas.  

 
6. Principio de prevalencia de lo sustancial. Al interpretar las normas aduaneras, 

el funcionario deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos 
administrativos aduaneros es la efectividad del derecho sustancial contenido en 
el presente decreto y en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. 
 

7. Principio de Eficacia.  En virtud de este principio las autoridades aduaneras 
buscarán que los procedimientos establecidos en el presente decreto logren su 
finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con lo previsto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya, las irregularidades procedimentales que 
se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa. 
 

 
CAPÍTULO 2 

 
FISCALIZACIÓN. 

 
 Alcance y Facultades de fiscalización en materia aduanera. La 

fiscalización aduanera comprende el desarrollo de investigaciones y controles 
necesarios para asegurar el efectivo cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
normatividad aduanera, con posterioridad a la realización de cualquier trámite aduanero, 
así como verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los usuarios aduaneros.  

La única autoridad competente para verificar la legalidad de las operaciones de comercio 
exterior y el cumplimiento de las obligaciones por parte de los usuarios aduaneros es la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

Para el ejercicio de sus funciones en materia de fiscalización aduanera, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) cuenta 
con las amplias facultades de fiscalización e investigación consagradas en el presente 
decreto. 

En desarrollo de las facultades de fiscalización y con el fin de prevenir e investigar 
posibles violaciones a la normatividad aduanera, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá:  
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1. Adelantar políticas preventivas tendientes a mejorar el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones aduaneras.  

 
2. Adelantar las gestiones de apoyo y acompañamiento a las personas naturales o 

jurídicas que realicen operaciones de comercio exterior en el marco de la 
implementación de la Auditoria Posterior al Despacho de conformidad con los 
estándares internacionales emitidos por la Organización Mundial de Aduanas y la  
Organización Mundial del Comercio y la reglamentación que para el efecto 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. 

 
3. Adelantar las investigaciones para establecer el incumplimiento de obligaciones 

aduaneras, o la ocurrencia de hechos constitutivos de infracción o decomiso.  
 

4. Verificar la exactitud de las declaraciones, documentos soporte u otros informes, 
para establecer la ocurrencia de hechos que impliquen un menor monto de los 
tributos aduaneros y/o la inobservancia de los procedimientos y trámites 
aduaneros.  

 
5. Ordenar la práctica de las pruebas necesarias para analizar y evaluar el 

comportamiento del proceso productivo, para establecer la cantidad de materias 
primas o mercancías extranjeras utilizadas en la producción de bienes finales, 
mediante la verificación de los cuadros insumo producto.  

 
6. Realizar acciones de control tendientes a verificar el cumplimiento de las 

obligaciones aduaneras.  
 

7. Ordenar mediante resolución motivada el registro de las oficinas, establecimientos 
comerciales, industriales o de servicios y demás locales del importador, 
exportador, propietario o tenedor de la mercancía, el transportador, depositario, 
intermediario, declarante o usuario, o de terceros depositarios de mercancías, de 
sus documentos contables o sus archivos, o de terceros intervinientes en la 
operación aduanera, siempre que no coincida con su casa de habitación, en el 
caso de personas naturales.  

 
En desarrollo de las facultades establecidas en este artículo, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
podrá tomar las medidas necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean 
alteradas, ocultadas, o destruidas, mediante la medida cautelar que se considere 
apropiada, con observancia de las reglas de cadena de custodia, cuando sea el 
caso.  

 
En el evento en que se impida la práctica de la diligencia de registro, la autoridad 
aduanera podrá con el concurso de la fuerza pública, ingresar al inmueble de que 
se trate, por los medios coercitivos necesarios. Para tales efectos, la fuerza 
pública deberá colaborar, previo requerimiento de los funcionarios fiscalizadores, 
con el objeto de garantizar la ejecución de las respectivas diligencias. Sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar.  
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La competencia para ordenar el registro y aseguramiento de que trata el presente 
numeral corresponde al Director de Gestión de Fiscalización, al Subdirector de 
Fiscalización Aduanera o al Director Seccional de Impuestos o Aduanas o quienes 
hagan sus veces. Para el efecto, dichos funcionarios podrán actuar con el apoyo 
de la Policía Fiscal y Aduanera, la Policía Nacional, las oficinas de Rentas 
Departamentales, u otras entidades públicas cuya intervención se considere 
necesaria. Esta competencia es indelegable. 

 
La providencia que ordena el registro de que trata el presente artículo será 
notificada en el momento de la diligencia por el mismo funcionario comisionado 
para su práctica, a quien se encuentre en el lugar y contra la misma no procede 
recurso alguno.  

 
La resolución de registro a la que se refiere este numeral no será necesaria para 
el registro de vehículos, y en general, de los medios de transporte, la que podrá 
practicarse con base en el auto comisorio impartido por el funcionario competente.  

 
8. Solicitar la autorización judicial para adelantar la inspección y registro de la casa 

de habitación del usuario aduanero o del tercero interviniente en la operación 
aduanera.  

 
9. Ordenar inspección contable a los usuarios aduaneros, así como a los terceros 

que pudieran estar vinculados directa o indirectamente con obligaciones 
aduaneras.  

 
En desarrollo de la inspección contable se podrá efectuar inspección a los 
documentos soporte, correspondencia comercial, registros, libros contables, 
operaciones bancarias, comerciales y fiscales y demás elementos que sirvan de 
base para determinar el alcance de las operaciones aduaneras y de comercio 
exterior y para verificar la exactitud de las declaraciones. 

 
De la diligencia de inspección contable se elaborará un acta de la cual deberá 
entregarse copia a la persona que atienda la diligencia, una vez cerrada y suscrita 
por los funcionarios competentes y las partes intervinientes. En el acta se 
incorporará un resumen de los comentarios que haga el interesado, que sean 
pertinentes a la diligencia. Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a 
firmarla, esto no afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso se 
dejará constancia del hecho en el acta.  

 
10. Recibir declaraciones, testimonios, interrogatorios, confrontaciones, 

reconocimientos y practicar las demás pruebas necesarias, así como citar al 
usuario aduanero o a terceros para la práctica de dichas diligencias.  

 
11. Solicitar a autoridades o personas extranjeras la práctica de pruebas que deben 

surtirse en el exterior, o practicarlas directamente, valorándolas conforme con la 
sana crítica, u obtenerlas en desarrollo de convenios internacionales de 
intercambio de información tributaria, aduanera y cambiaria.  
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12. Solicitar el apoyo de las autoridades del Estado y de la fuerza pública, para la 
práctica de las diligencias en que así lo requiera.  

 
13. Tomar las medidas cautelares necesarias sobre las mercancías y para la debida 

conservación de la prueba.  
 

14. Para efectos de control, extraer muestras de las mercancías en la cantidad 
estrictamente necesaria para la práctica de la diligencia o prueba respectiva.  

 
15. En general, efectuar todas las diligencias y practicar las pruebas necesarias para 

determinar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones aduaneras y 
la determinación de liquidaciones oficiales, decomisos y la aplicación de las 
sanciones a que haya lugar.   

 
 Obligación de informar. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para el ejercicio de las funciones previstas en 
este decreto, podrá solicitar a cualquier persona, directa o indirectamente relacionada 
con las operaciones de comercio exterior o con actuaciones concernientes a las mismas, 
la información que se requiera para llevar a cabo los estudios, verificaciones, 
comprobaciones o investigaciones en general y para el control aduanero. Así mismo, las 
entidades públicas que intervengan en la promoción, regulación, control, coordinación o 
prestación de cualquier tipo de servicio en operaciones de comercio exterior deberán 
reportar la información que se les solicite.  
 
La forma y condiciones para el suministro de la información serán las establecidas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.  
 
La información que deba presentarse conforme con lo previsto en este artículo deberá 
suministrarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
del requerimiento de información, prorrogables por una sola vez y hasta por el mismo 
término. Para verificaciones de origen, el término será el establecido en el respectivo 
acuerdo. Tratándose de información que deba entregarse de manera periódica, los 
términos de entrega de la información serán los establecidos en el correspondiente 
reglamento. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN establecerá el contenido, características técnicas y condiciones de 
suministro de la información que venga contenida en medios magnéticos o cualquier otro 
medio electrónico para la transmisión de datos.  
 
El requerimiento de información del que trata el presente artículo se notificará mediante 
notificación electrónica y, cuando ello no sea posible, se hará por correo físico. En el 
evento de visita de control se notificará esta solicitud de información en desarrollo de la 
diligencia.  
 
Las personas naturales o jurídicas a quienes la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, a través de las dependencias competentes, 
haya requerido información en los términos previstos en el presente artículo y no la 
suministren, lo hagan extemporáneamente, o la aporten en forma incompleta o inexacta, 
les aplicará una sanción leve con multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT) por cada requerimiento incumplido. El funcionario que realice el 
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requerimiento no podrá exigir información que posea la entidad. 
 

 Gestión persuasiva. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN tenga indicios sobre la inexactitud de la 
declaración aduanera o de la comisión de una infracción cuya sanción sea de tipo 
monetario, podrá invitar al usuario aduanero con el fin de que, dentro del mes siguiente 
a la fecha de la comunicación, si lo considera procedente, presente la declaración a que 
hubiere lugar, liquidando y pagando los tributos aduaneros correspondientes con sus 
respectivos intereses, sanción, rescate, o allanándose a la sanción procedente con los 
beneficios de reducción a que haya lugar. La no respuesta a esta invitación persuasiva 
no ocasiona sanción alguna. 
 
La autoridad aduanera de la jurisdicción donde se detectó la inconsistencia podrá expedir 
la invitación persuasiva la cual se notificará electrónicamente. En el evento en que no 
sea posible llevar a cabo esta notificación se notificará por correo físico. 
 

Si el declarante o usuario aduanero acepta la propuesta de invitación persuasiva, 
presentará y remitirá a la dependencia que lo persuadió: el escrito de allanamiento 
acompañado de la declaración corregida, o el recibo oficial de pago, según el caso. 
Realizado lo anterior se procederá con el cierre de las diligencias administrativas 
correspondientes.  
 
Cuando no se corrija la declaración aduanera o no se allane, o habiéndose corregido no 
se subsanen las inconsistencias detectadas o no se cumplan con los requisitos para la 
procedencia del allanamiento, se iniciará, por la Dirección Seccional competente, el 
procedimiento para proferir la liquidación oficial o la imposición de la sanción 
correspondiente.  
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN reglamentará el contenido de la invitación persuasiva.  
 

 Solidaridad y subsidiariedad. Conforme lo señala el artículo 13 de la Ley 
1066 de 2006 o norma que la modifique o sustituya, en materia aduanera se aplicará 
sobre el monto total de los tributos aduaneros, sanciones, intereses y su actualización, 
la solidaridad y subsidiariedad, en la forma establecida en los artículos 793, 794, 794-1 
y 828-1 del Estatuto Tributario. La vinculación se hará conforme con el procedimiento 
señalado en el Título VIII del Libro Quinto de dicho ordenamiento y demás normas que 
lo adicionen y complementen. 
 
La vinculación de los deudores solidarios, se efectuará con la notificación del 
mandamiento de pago; salvo que tengan la condición de garante, evento en el cual, se 
les vinculará desde el inicio de los procesos de determinación e imposición de sanciones, 
formulación de liquidaciones oficiales, o de incumplimiento y efectividad de garantías, 
según corresponda; para cuyo efecto se les notificará el requerimiento especial aduanero 
o la comunicación a que se refiere el artículo 122 del presente decreto o el que lo 
modifique, adicione o sustituye, según sea el caso, y se les notificará el acto 
administrativo que resuelve de fondo el proceso. 
 
La vinculación de los deudores subsidiarios, se efectuará con la notificación del 
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mandamiento de pago.  
 

 Medidas cautelares. Son las medidas procedimentales que adopta la 
autoridad aduanera dirigidas a limitar o impedir temporalmente el ejercicio de los 
derechos de disposición o administración sobre mercancías o pruebas de interés para el 
inicio de un proceso o investigación, que le permiten asumir la custodia o control sobre 
estas. También pueden imponerse con base en una orden de autoridad competente.  
 
Las medidas cautelares serán proporcionales y adecuadas a los fines que se persigan y 
se podrán ordenar dentro de las acciones de control previo, durante el proceso de 
nacionalización y en el control posterior, así como en las investigaciones previas o dentro 
de un proceso administrativo.  
 
Son medidas cautelares sobre la prueba las que se adopten para garantizar la utilización 
de un determinado medio probatorio dentro de un proceso administrativo o acción de 
control.  
 
El funcionario, determinará si es procedente iniciar el proceso de decomiso o el 
levantamiento de la medida cautelar a que haya lugar, con fundamento en el análisis de 
los hechos y pruebas aportadas.  
 
Las medidas cautelares que se pueden adoptar son:  
 

1. La aprehensión. La aprehensión consiste en la retención de mercancías, 
medios de transporte o unidades de carga, mientras la autoridad aduanera 
verifica su legal introducción, permanencia y circulación dentro del territorio 
aduanero nacional, en los términos previstos en este decreto. 

 
2.  La suspensión de la operación de importación o exportación: La suspensión 

de la operación de importación o exportación es aquella que recae sobre el 
trámite de una importación, exportación o tránsito, mientras la autoridad 
competente resuelve sobre la existencia o no de mercancías piratas o de 
marca falsa, objeto de una de tales operaciones. Esta medida la impondrá la 
autoridad aduanera, en ejercicio del control previo o durante el proceso de 
nacionalización.  

 
3. Suspensión provisional de la autorización, habilitación o registro de un usuario 

aduanero: La suspensión provisional de la autorización, habilitación o registro 
de un usuario aduanero es aquella que adopta el área de fiscalización 
mientras concluye un proceso sancionatorio, originado por una infracción que 
da lugar a la sanción de cancelación de la autorización o habilitación.  

 
4. La inmovilización: La inmovilización consiste en sustraer una mercancía de la 

libre circulación y dejarla a órdenes de la autoridad aduanera, en los casos 
expresamente previstos en el presente decreto y en el Decreto 1165 de 2019 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
También procederá la inmovilización en los eventos en que la autoridad aduanera 
encuentre mercancías de restringida importación o exportación, consistente en 
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armas, explosivos y especies prohibidas por el Convenio CITES, que no cumplan 
con los requisitos legales para el efecto, hasta tanto se pongan a disposición de 
la autoridad competente. Así mismo, procederá la medida cuando el director 
seccional, el jefe de la División de Fiscalización y Liquidación o el jefe de la 
División de Fiscalización y Liquidación de Sanciones y Definición de Situación 
Jurídica o quien haga sus veces; ordene la misma con el fin de verificar la legal 
introducción y permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional.  

 
Cuando se pretenda verificar mercancía que está siendo transportada por 
carreteras a través de empresas de mensajería, y esta no cuente con los 
documentos que acrediten su legal introducción, se deberá adoptar medida de 
inmovilización por el término de tres (3) días hábiles siguientes a la diligencia. 
Dentro de este término el interesado podrá presentar los documentos que 
acrediten la legal introducción o permanencia de la mercancía en el territorio 
aduanero nacional, so pena de su aprehensión. 

 
En todos los casos, cuando se adopte esta medida cautelar en el control posterior, 
se advertirá al interesado sobre la obligación de pagar la sanción a que haya lugar, 
y cumplir con los trámites correspondientes para recuperar el bien. 

 
Del acta o el documento que haga sus veces que contenga el  inventario y avalúo 
de mercancías con la que se adopta o levanta la medida cautelar, se entregará 
copia al responsable del recinto de almacenamiento que para el efecto tenga 
contratado  la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. Dicho documento será el soporte de la actuación administrativa 
que permitirá el ingreso o el egreso de la mercancía objeto de la medida cautelar 
de inmovilización al recinto de almacenamiento.. 

 
Esta medida cautelar no podrá exceder el término de cinco (5) días hábiles. 

 
5. Inmovilización y aseguramiento en carga. La inmovilización y aseguramiento en 

carga procede en ejercicio de las facultades de control de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, como resultado 
del reconocimiento, para verificar los documentos que justifiquen las 
inconsistencias reportadas referentes a sobrantes en el número de bultos o 
excesos en el peso si se trata de mercancía a granel.  
 

Para el efecto, quien efectúe la diligencia de reconocimiento, deberá inmovilizar y 
asegurar la carga, mediante acta motivada en la que se indique el número de 
bultos, peso, número de unidades de carga, descripción genérica de la mercancía 
y el sustento legal correspondiente. Una vez el transportador o agente de carga 
según el caso, suscriba el acta de diligencia, la misma se entenderá notificada.  

 
Cuando la inmovilización de la carga se produzca en el depósito o la zona franca 
en la que fue descargada directamente la mercancía en la forma prevista en la 
normatividad aduanera, hasta tanto no se levante la medida cautelar, no 
procederá la presentación de la declaración de importación.  

 
Con la verificación y aceptación por parte de la autoridad aduanera de los 
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documentos presentados como justificación, se procederá a levantar la medida 
cautelar de inmovilización a través del acta de diligencia, para que el transportador 
o agente de carga presente la información correspondiente de la carga cuando a 
ello hubiere lugar, y continúe con el traslado o entrega de la misma, en la forma 
prevista en las disposiciones vigentes.  
 
En todos los casos, los costos de los bodegajes serán asumidos por el usuario 
aduanero, desde el momento de la inmovilización hasta cuando se levante la 
medida.  
 
En caso de no aceptarse la justificación o no presentarse la misma dentro de la 
oportunidad establecida, procederá la aprehensión de conformidad con lo previsto 
en el artículo 69 del presente decreto o el que lo modifique, adicione o sustituya, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas para el transportador, si a ello hubiere 
lugar.  
 
Cuando existan errores en la identificación de las mercancías de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 151 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo sustituya, 
adicione o modifique, y previa autorización del jefe de control carga o quien haga 
sus veces, procederá la medida cautelar de inmovilización y aseguramiento por 
un plazo máximo de cinco (5) días, término dentro del cual el usuario podrá 
presentar la documentación que soporte la operación comercial. En caso de no 
encontrarse conformidad o no presentarse la documentación procederá la 
aprehensión de la mercancía en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 
del presente decreto o el que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
El término de duración de la medida de inmovilización suspende los términos de 
permanencia en lugar de arribo y de almacenamiento previstos en la normatividad 
aduanera.  

 
6. El seguimiento: El seguimiento consiste en la marcación de los documentos de 

viaje que la autoridad aduanera hace en el lugar de arribo, con el propósito de 
sugerir un mayor énfasis en el control que se realizará en el proceso de 
nacionalización, sin que dicha medida impida el normal desarrollo de este 
proceso.  

 
7. Acompañamiento de las mercancías: El acompañamiento de las mercancías, es 

aquel que permite a la autoridad aduanera o a miembros de la fuerza pública, 
acompañar el medio de transporte en el que las mercancías son trasladadas hasta 
el depósito o zona franca, ante la existencia de factores de riesgo o casos 
debidamente justificados.   

 
Recibida la mercancía en el destino se procederá a levantar la medida cautelar, 
sin perjuicio de las demás medidas cautelares cuando haya lugar a ello.  
 
Cuando el acompañamiento se realice sobre mercancía que deba trasladarse por 
más de una jurisdicción en el territorio aduanero nacional, la autorización será 
impartida por el Subdirector de Comercio Exterior o por el Subdirector de 
Fiscalización Aduanera, o la dependencia que haga sus veces. 
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8. La imposición de dispositivos de seguridad: La imposición de dispositivos de 

seguridad es la medida que podrá adoptar la autoridad aduanera sobre las 
mercancías o medios de prueba que garantice la seguridad e integridad de las 
mismas, en cualquiera de las etapas del control.  

 
Las mercancías, los medios de transporte y las pruebas sujetas a esta medida 
cautelar no se someterán a más controles por parte de la autoridad aduanera 
durante el recorrido de estas hasta su destino final, salvo que exista evidencia 
física de que el dispositivo de seguridad impuesto, presente signos de violación o 
alteración. 

 
9. Retención temporal para verificación de mercancías: Es la medida consistente en  

la retención temporal de la mercancía para conducirla a los recintos de 
almacenamiento contratados por la entidad, mientras se verifica su legal 
introducción y permanencia en el territorio aduanero nacional. El término por el 
cual se adopte esta medida cautelar no podrá ser superior a cinco (5) días. En 
caso de ser necesario, mediante acto debidamente motivado, se podrá prorrogar 
por el mismo término.  

 
Para dar aplicación a esta medida, se deberá contar con la autorización, escrita o 
por cualquier medio electrónico, por parte del Director Seccional competente, en 
los siguientes eventos: 
 
9.1. Cuando se realicen acciones de control en las carreteras o vías públicas, y se 
detecten diferencias entre la mercancía y la información registrada en la 
declaración de aduanas, sus documentos soporte o en los documentos aportados, 
excepto en los casos de control posterior sobre mercancía con descripción errada 
o incompleta.  
 
9.2. Cuando en desarrollo de las acciones de control, se pueda poner en riesgo la 
integridad de los servidores públicos, interesados y/o intervinientes, la seguridad 
de la mercancía, o se pueda generar alteración del orden público.  

 
10. Retención temporal para verificación del consignatario, destinatario o importador: 

Esta medida consiste en la retención temporal de la mercancía, por un término 
máximo de cinco (5) días hábiles, mientras se verifica que, para la fecha de la 
realización de la operación de comercio exterior, se presentó alguna de las 
siguientes circunstancias respecto del consignatario, destinatario o importador:  
 
10.1. Su no ubicación en la dirección informada en el Registro Único Tributario - 
RUT y en la Cámara de Comercio.  
 
10.2. Cuando no se pueda determinar la solvencia económica para desarrollar la 
operación de comercio exterior y el origen de los fondos.  Para el efecto, la 
autoridad aduanera podrá consultar y verificar el valor contenido como capital 
social suscrito y pagado en el certificado de existencia y representación legal, 
estados financieros del último año, cartas de crédito aprobadas por una entidad 
financiera, extractos bancarios, entre otros. 
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10.3. Que la persona jurídica se encuentre disuelta y liquidada para la fecha de la 
realización de la operación de comercio exterior o que tratándose de persona 
natural haya fallecido.  
 
10.4 Cuando se ha utilizado el nombre y la identificación de personas naturales o 
jurídicas, sin su autorización, en operaciones de comercio exterior.  
 
Cuando la autoridad aduanera verifique la ocurrencia de alguna de las 
circunstancias señaladas en el presente numeral, habrá lugar a aprehender la 
mercancía.  

 
11. Custodia de la mercancía.  La custodia de mercancías procede cuando en 

desarrollo de las acciones de control posterior que se realicen en 
establecimientos de comercio, bodegas y demás lugares de almacenamiento, o 
se trate de mercancías de difícil traslado, se encuentren inconsistencias entre la 
mercancía, la declaración aduanera o los documentos aportados, esta podrá́ ser 
dejada en custodia del interesado advirtiendo de la sanción establecida en el 
artículo 72 del presente decreto. 
  
El término de la medida no podrá́ ser superior a cinco (5) días hábiles. En caso de 
ser necesario mediante acto debidamente motivado, se podrá prorrogar por el 
mismo término.  

 
12. Cualquier otra medida que se adecúe a las finalidades señaladas en el presente 

artículo.  
 
 
Parágrafo 1. Cuando hubiere lugar a aprehender las mercancías no será posible aplicar 
una medida cautelar diferente.  
 
Parágrafo 2. Las medidas cautelares de aprehensión, verificación o inmovilización no 
involucrarán el contenedor, que se retendrá únicamente cuando fuere el único medio 
inmediato para asegurar la conservación, el transporte o el control de las mercancías. 
Asegurado el control y la conservación de las mercancías, se ordenará la devolución del 
contenedor dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de las mismas por parte del 
recinto de almacenamiento, salvo que la medida cautelar recayere también sobre el 
contenedor en los eventos así previstos por el presente decreto. En caso de ser 
necesario, mediante acto debidamente motivado, el término de cinco (5) días previsto en 
el presente parágrafo podrá ser prorrogado por el mismo término. 
  
Parágrafo 3. La autoridad aduanera podrá adoptar las medidas cautelares que considere 
pertinentes, con el fin de asegurar la integridad, conservación y custodia de las pruebas. 
 
Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN reglamentará los aspectos operativos de la aplicación de las medidas 
cautelares y el levantamiento de las mismas. 
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 Comité de revisión de aprehensiones. Créase el comité de revisión de 
aprehensiones, para atender la solicitud de revisión de la actuación de la administración 
por parte del usuario aduanero, con anterioridad o una vez adoptada la causal se 
aprehensión y hasta antes que se presenten objeciones a la aprehensión, o el recurso 
de reconsideración en el caso de decomiso directo.  
 
Este comité estará conformado por: 
 

1. Un funcionario designado por el Subdirector de Fiscalización Aduanera o quien 
haga sus veces, quien lo presidirá cuando la actuación se adelante en el control 
posterior, con voz y voto. El Subdirector podrá asistir al comité en cuyo caso se 
entenderá que hace parte del mismo, en este caso será quien tiene voz y voto.  

 
2. Un funcionario designado por el Subdirector de Operación Aduanera o quien 

haga sus veces, quien lo presidirá cuando se trate de una actuación adelantada 
en el control previo o simultaneo, con voz y voto. El Subdirector podrá asistir al 
comité en cuyo caso se entenderá que hace parte del mismo, en este caso será 
quien tiene voz y voto.  

 
3. El Director Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas según el caso, con 

voz y voto. Su participación es indelegable.  
 

4. El jefe de la División de fiscalización y liquidación de sanciones y definición de 
situación jurídica, o quien haga sus veces, con voz y voto. Su participación es 
indelegable. 

 
5. El funcionario que adelanta la actuación administrativa, con voz pero sin voto.  

 
Son funciones del comité: 
 

a) Analizar y recomendar a la Dirección Seccional sobre la adopción de la medida 
cautelar de aprehensión. En el evento en que ya se hubiere adoptado la 
misma, recomendar sobre la entrega o no de la mercancía; considerando 
para el efecto de manera integral, la normatividad vigente, la doctrina y la 
jurisprudencia aplicable. 

 
b) Emitir lineamientos mediante memorando, dirigidos a las direcciones 

seccionales sobre la correcta aplicación de las causales de aprehensión, 
teniendo en cuenta los casos analizados por este comité, cuando a ello 
hubiere lugar.  

 
Las sesiones del comité se podrán llevar a cabo de manera presencial o virtual, dejando 
constancia de los asuntos tratados en un acta que contendrá un resumen de los hechos, 
el análisis y sustento jurídico y la recomendación del comité.  
 
Las recomendaciones se adoptarán con la mayoría simple de los votos. En caso de 
empate decidirá el Subdirector o el funcionario designado de la Subdirección de 
Operación aduanera, cuando se trate de una actuación adelantada en el control previo o 
simultaneo, o el Subdirector o el funcionario designado de la Subdirección de 
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Fiscalización Aduanera cuando la actuación se adelante en el control posterior. Las 
sesiones se adelantarán con la totalidad de los miembros. 
 
Para llevar a cabo la sesión del comité, el usuario aduanero deberá solicitar la 
intervención del mismo al Director Seccional, el cual deberá informar al funcionario 
designado de la subdirección de operación aduanera o de fiscalización aduanera según 
el caso, remitiendo la completitud de las diligencias para que este cite al respectivo 
Comité dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la remisión de los documentos. El 
Comité deberá sesionar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes y se dejará 
constancia en el acta.  
 
Una vez emitida la recomendación por parte del comité, se deberá informar la misma 
mediante correo electrónico dirigido al Director Seccional, dentro del día hábil siguiente. 
Vencido este término, la Dirección Seccional deberá adoptar la decisión correspondiente.  
 
En el evento de haberse adoptado la medida cautelar de aprehensión de la mercancía 
con anterioridad al análisis del comité y este hubiese recomendado la devolución de la 
mercancía, la Dirección Seccional deberá decidir dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de su realización, si acoge o no dicha recomendación, debiendo 
para el efecto realizar la actuación correspondiente argumentado su decisión.   
 
Si transcurridos quince (15) días hábiles después de haber efectuado la solicitud de parte 
del usuario aduanero en debida forma al Director Seccional competente y no se emitido 
la recomendación por parte del comité, aquel deberá adoptar la decisión de aprehender 
o no la mercancía, decisión que no será delegable.  
 
El Comité deberá emitir su propio reglamento. 
 

 Procedimiento para adoptar medidas cautelares. Cuando se adopte una 
medida cautelar se levantará un acta donde conste el tipo de medida, el término de su 
duración y las mercancías o pruebas sobre las que recae. Este requisito no será 
necesario cuando se requieran adoptar las medidas de seguimiento o acompañamiento 
en el control previo y durante el proceso de nacionalización; en este caso, será suficiente 
hacer la anotación respectiva en el documento de transporte o en la declaración.  
 
Contra una medida cautelar no procede ningún recurso.  
 
Tratándose de medidas diferentes a la de aprehensión, adoptadas en control posterior, 
una vez vencido el término de duración, el funcionario competente definirá si devuelve 
las mercancías o las aprehende, según corresponda, sin perjuicio de que por otras 
circunstancias previstas en el ordenamiento jurídico deban quedar sometidas a otra 
actuación administrativa o judicial, caso en el cual se dejará constancia en el acta 
respectiva y se entregará la mercancía a la autoridad competente.  
 
La garantía que se otorgue en reemplazo de una medida cautelar sólo procederá en los 
casos y términos autorizados por la normatividad aduanera.  
 
En control posterior, dentro de la misma acta mediante la cual se adopta la medida 
cautelar, o en acta separada, se hará un resumen sucinto de los hechos ocurridos en el 
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curso de la diligencia y se indicará la fecha y lugar de realización, la identificación de las 
personas que intervienen en la misma, incluidos los funcionarios, y las manifestaciones 
que desee hacer el interesado y la relación de las pruebas que este aporte, así como 
otros aspectos que el funcionario considere necesarios dejar consignados, incluidos 
aquellos que puedan ser útiles dentro de un eventual proceso penal.  
 
Para efectos del control posterior y la adopción de medidas cautelares, se considera 
establecimiento de comercio abierto al público, los lugares del territorio aduanero 
nacional donde el comerciante, vendedor o declarante ejerce sus actividades y el 
comprador, consumidor o usuario ingresa libremente. Así mismo, se considera 
establecimiento de comercio no abierto al público, las bodegas, oficinas y demás lugares 
donde el comerciante, vendedor o declarante ejerce su actividad económica y el usuario, 
consumidor o comprador no tiene libre acceso.   
 

 Procedimiento en control posterior de mercancía con descripción 
errada o incompleta. Si con ocasión del control y verificada la mercancía frente a los 
documentos aportados, se advierte como única inconsistencia la descripción errada o 
incompleta de la mercancía, el funcionario facultado diligenciará el acta de hechos de 
que trata el artículo 3 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya, indicando además:  
 
La constancia de la realización y el resultado del análisis integral, así como la exhortación 
a subsanar la descripción de la mercancía en la oportunidad legal mediante la 
presentación de la declaración con o sin pago de rescate, según corresponda y la 
advertencia de configurarse la causal de aprehensión si a ello hubiere lugar o la 
imposición de la sanción contenida en el artículo 72 del presente decreto, según el caso, 
por la no presentación de dicha declaración en las condiciones y términos establecidos.  
 
En el caso que del resultado del análisis integral, se concluya que procede el mismo, 
deberá presentarse declaración de legalización sin pago de rescate. 
 
Durante el término previsto para presentar la declaración de legalización, la autoridad 
aduanera no podrá adoptar medida cautelar alguna sobre la mercancía, la cual 
continuará en poder del interesado o responsable de la obligación aduanera.  
 
El funcionario que adelanta la acción de control podrá tomar muestras de la mercancía 
verificada para que se realice análisis técnico, caso en el cual las enviará a más tardar 
al día hábil siguiente de la finalización de la diligencia a la dependencia competente de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 
para que emita el resultado respectivo, debiéndose dejar constancia de dicha 
circunstancia en el acta de hechos.  
 
Culminada la acción de control y diligenciada el acta de hechos, el mismo funcionario 
que adelantó la actuación deberá notificarla personalmente a quien atendió la diligencia.  
 
A los demás responsables de la obligación aduanera que no fueron notificados durante 
la acción de control, se les notificará mediante notificación electrónica, cuando ello no 
sea posible la notificación se realizará por correo físico.  
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La fecha del acta de hechos en control posterior corresponderá a la del día de inicio de 
la diligencia y en la misma se dejará expresa constancia de la fecha de finalización de la 
actuación.  
 
Dentro del día hábil siguiente a la notificación del acta de hechos, el funcionario que 
adelantó la acción de control, remitirá la documentación obtenida a la División de 
Fiscalización y Liquidación o quien haga sus veces, con competencia en el lugar donde 
se adelantó la diligencia, para que inicie el proceso respectivo.  
 
El obligado aduanero, dentro de los diez (10) días siguientes a la última notificación del 
acta de hechos, deberá presentar ante la División de Operación Aduanera o la 
dependencia que haga sus veces de la jurisdicción donde se encuentre la mercancía, la 
declaración a efecto de subsanar la descripción parcial o incompleta con o sin el pago 
de rescate, según corresponda.  
 
Si la descripción errada o incompleta se determina como consecuencia de un análisis 
técnico de las muestras obtenidas en la diligencia, el término de los diez (10) días hábiles 
empezará a contarse a partir del día siguiente a la recepción de los resultados por parte 
del interesado o responsable de la obligación aduanera.  
 
Obtenido el resultado del análisis técnico, el funcionario que tiene a cargo el expediente 
a más tardar el día hábil siguiente de haberlo recibido, lo comunicará mediante oficio al 
interesado o responsable de la obligación aduanera, en el cual se advertirá la 
inconsistencia detectada, el acta de hechos a la cual corresponde y el derecho que le 
asiste a subsanarla mediante la presentación de una declaración en los términos antes 
señalados.  
 
Una vez la declaración produzca efectos jurídicos, la División de Operación Aduanera o 
la dependencia que haga sus veces, la remitirá o informará a más tardar el día hábil 
siguiente a la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera o quien haga sus veces, 
con competencia en el lugar donde se adelantó la acción de control. 
 
En todo caso, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha a que empiece a surtir 
efectos la declaración, el interesado o responsable de la obligación aduanera, deberá 
radicar con destino a la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera o quien haga 
sus veces, con competencia en el lugar donde se adelantó la acción de control, copia de 
la declaración o informará la culminación del trámite, aportando los datos de la misma.  
 
Efectuado lo anterior, la autoridad aduanera después de verificar su autenticidad, 
oportunidad en la presentación, monto de rescate y que se hayan subsanado los errores 
u omisiones en debida forma, procederá a efectuar el archivo de las diligencias mediante 
auto.  
 
Este auto deberá expedirse a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la 
recepción de la declaración y se notificará mediante notificación electrónica, si esta no 
fuere posible se hará personalmente o por correo. 
 
Si la autoridad aduanera determina que el interesado o responsable de la obligación 
aduanera no cumplió con lo señalado en el presente artículo, procederá a la aprehensión 
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o, en su defecto, se adelantará el proceso para la imposición de la sanción prevista en 
el artículo 72 del presente Decreto.  
 
Cuando se determine de acuerdo con la valoración de las pruebas allegadas y objeciones 
presentadas por el interesado, que la mercancía se encuentra bien descrita a la luz de 
la resolución de descripciones mínimas, la autoridad aduanera proferirá auto de archivo. 
En ningún caso el funcionario podrá exigir más información que la estipulada en la 
normatividad vigente.  
 

 Independencia de procesos. Cuando una infracción a las normas 
aduaneras se realice mediante la utilización de documentos falsos, empleando 
maniobras fraudulentas o engañosas u otros hechos que tipifiquen delito por sí solos o 
se realice en concurso con otras conductas punibles, se aplicarán las sanciones 
administrativas que procedan, sin perjuicio de las investigaciones penales que 
corresponda adelantar a las autoridades competentes.  
 

 Independencia de la responsabilidad. La autoridad aduanera expedirá las 
liquidaciones oficiales, ordenará el decomiso y aplicará las sanciones por la comisión de 
las infracciones previstas en este decreto, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, 
fiscal, cambiaria o de otro orden, que pueda derivarse de los hechos investigados y de 
la obligación de subsanar los errores a que haya lugar. 
 

 Denuncia penal. Cuando en ejercicio del control se encuentren hechos que 
puedan constituir delito, estos serán puestos en conocimiento de la Fiscalía General de 
la Nación de conformidad con el artículo 67 del Código de Procedimiento Penal o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, siguiendo para el efecto la reglamentación 
interna de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. 
 
En los eventos en que se determine, en la aprehensión y/o decomiso de mercancía, que 
puede dar lugar a los delitos previstos en la ley, la unidad aprehensora deberá remitir el 
correspondiente informe a la Subdirección de Asuntos Penales de la Dirección de 
Gestión Jurídica, o a los Grupos Internos de Trabajo de Unidad Penal, o a las 
dependencias que hagan sus veces de la respectiva Dirección Seccional, según el caso, 
adjuntando copia de las actuaciones adelantadas para efectos de la formulación de la 
respectiva denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación.  
 
Para cumplir la obligación contenida en el inciso 4 del artículo 83 del presente decreto, 
la Unidad aprehensora deberá seguir el procedimiento señalado en el inciso anterior.  
 
Parágrafo. En los eventos en que el interesado haya presentado documento de objeción 
contra el reconocimiento y avalúo de la mercancía o mediante avalúo de oficio se 
disminuya el valor de la mercancía y tenga incidencia en la investigación penal, se deberá 
informar al día siguiente de la modificación oficial del avalúo, al área de unidad penal 
competente.  
 
Para todos los efectos, la autoridad aduanera en sus actuaciones deberá seguir los 
lineamientos señalados en los protocolos que suscriban la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y la Fiscalía General de 
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la Nación.  
 

TÍTULO 2  
 

RÉGIMEN SANCIONATORIO.  
 

CAPÍTULO 1. 
  

DISPOSICIONES GENERALES.  
 

 Ámbito de aplicación. El presente título establece las infracciones 
administrativas aduaneras en que pueden incurrir los sujetos responsables de las 
obligaciones aduaneras y de comercio exterior de competencia de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. Así 
mismo, establece las sanciones aplicables por la comisión de dichas infracciones.  
 
No procede la aplicación de sanciones por interpretación extensiva de la norma.   
 

  Clases de infracciones y tipos de sanciones. Las infracciones 
administrativas aduaneras de que trata el presente Título se califican como leves, graves 
y gravísimas, y serán sancionadas con amonestación, multas, suspensión o cancelación 
de la autorización, inscripción o habilitación para ejercer actividades, según corresponda 
a la naturaleza de la infracción y a la gravedad de la falta. 
 
La autoridad aduanera aplicará las sanciones por la comisión de las infracciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, penal, fiscal o cambiaría que pueda derivarse de las 
conductas o hechos investigados y de la obligación de subsanar los errores que hayan 
dado lugar a la comisión de la misma.  
 
La sanción de suspensión surtirá efecto para la realización de operaciones posteriores 
a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que la impone. Las actuaciones que 
estuvieren en curso deberán tramitarse hasta su culminación.  
 
La sanción de cancelación surtirá efecto para la realización de operaciones posteriores 
a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que la impone.  
 
Las sanciones previstas en este Título se impondrán sin perjuicio del pago de los tributos 
aduaneros a que haya lugar en cada caso.  
 
Parágrafo. Cuando la normatividad aduanera establezca obligaciones de categoría 1, 
2, 3, 4 o 5 su incumplimiento dará lugar a infracciones cuyas sanciones aplicables serán 
las siguientes: 
 
El incumplimiento a las obligaciones denominadas de categoría 1 serán sancionadas 
con multa del cien por ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa 
sea inferior a cuatro mil Unidades de Valor Tributario (4000 UVT) por operación. 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la sanción de multa, sanción de cancelación de la autorización, 
inscripción, habilitación o registro.  
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El incumplimiento a las obligaciones denominadas de categoría 2 serán sancionadas 
con multa de mil ochocientos cincuenta Unidades de Valor Tributario (1.850 UVT). 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) 
de la autorización, inscripción, habilitación o registro.  
 
El incumplimiento a las obligaciones categoría 3 serán sancionadas con multa de 
cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT).  
 
El incumplimiento a las obligaciones categoría 4 serán sancionadas con multa de ciento 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (150 UVT).   
 
El incumplimiento a las obligaciones categoría 5 serán sancionadas con amonestación.   
 
El incumplimiento de las obligaciones categorías 1 y 2 se entenderán como infracciones 
gravísimas. El incumplimiento de las obligaciones de categoría 3 se entenderán como 
infracciones graves, y el incumplimiento de obligaciones de categoría 4 y 5 se 
entenderán como infracciones leves.  
 
El presente parágrafo aplicará en el evento en que las infracciones no estén 
contempladas expresamente en el presente decreto.  
 

 Sanción mínima. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las 
sanciones reducidas, será equivalente a la suma de diez Unidades de Valor Tributario 
(10 UVT). 
 
Lo dispuesto en este artículo aplica sin perjuicio del pago de los intereses de mora a que 
hubiere lugar.  
 

 Reserva de las investigaciones administrativas. La información 
contenida dentro de la respectiva investigación, así como las sanciones, liquidaciones, 
aprehensiones y decomisos resultantes de las mismas, gozarán de reserva legal y por 
tanto la información solo podrá ser suministrada a las partes vinculadas en el proceso 
respectivo y la autoridad que en ejercicio de sus competencias lo pueda solicitar. 
 

 Suspensión provisional de la autorización, habilitación o registro de 
un usuario aduanero. Esta medida cautelar prevista en el numeral 3 del artículo 7 del 
presente decreto, se adopta excepcionalmente dentro de un proceso sancionatorio, 
cuando exista prueba fehaciente de la existencia de los hechos que constituyen una 
infracción que da lugar a la cancelación de la autorización, habilitación o registro.  
 
La medida de suspensión provisional se informará para su registro a la dependencia que 
concedió la autorización, habilitación, reconocimiento o registro, así como a la 
dependencia encargada de la administración del Registro Único Tributario (RUT). 
 

 Procedimiento para ordenar la suspensión provisional. La suspensión 
provisional se ordenará en el requerimiento especial aduanero, con la motivación de los 
hechos, las normas y las pruebas que sustentan la medida.  
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Para la aplicación de esta medida se deberá contar con el visto bueno del Comité de 
Fiscalización Aduanero, o quien haga sus veces, para cuyo efecto, vencido el término 
para responder el requerimiento especial aduanero, se remitirán al Comité las copias 
pertinentes del expediente a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 
 
El Comité dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción 
de la información en debida forma, se pronunciará mediante oficio dirigido al funcionario 
que adoptó la medida de suspensión provisional. En el oficio se presentará un resumen 
de las consideraciones efectuadas por el Comité de Fiscalización Aduanero, para avalar 
o no la adopción de la medida cautelar.  
 
En caso de que la decisión avale la adopción de la medida, esta entrará en vigor una 
vez notificado por estado el auto que incorpora la decisión al expediente y ordena la 
suspensión de la calidad en el Registro Único Tributario (RUT) o el registro que haga 
sus veces.  Este procedimiento se debe realizar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la remisión del oficio de parte del Comité de Fiscalización Aduanero. 
 
Por tratarse de un auto que notifica la decisión del comité, contra el mismo no procede 
recurso alguno. 
 
La solicitud efectuada al Comité de Fiscalización Aduanero no interrumpirá el trámite del 
proceso. 
 
El presunto responsable, dentro de la respuesta al requerimiento especial aduanero, 
podrá presentar las objeciones para desvirtuar la causal generadora de la suspensión 
provisional.  De encontrarse procedente, el funcionario que adoptó la medida revocará 
la suspensión provisional, sin perjuicio de la continuidad del respectivo proceso de 
fiscalización; de esta decisión se informará al Comité de Fiscalización Aduanero. 
 
La suspensión provisional se mantendrá mientras se profiere la decisión de fondo en el 
proceso administrativo sancionatorio, y operará respecto de las operaciones de 
comercio exterior que se presenten con posterioridad a la entrada en vigor de la decisión 
del Comité de Fiscalización Aduanero. El usuario aduanero podrá continuar interviniendo 
en las operaciones aduaneras en las que ya estaba actuando hasta la entrada en vigor 
de la suspensión provisional. 
 

 Comité de Fiscalización Aduanero. El Comité de Fiscalización Aduanero, 
al que se refiere el presente decreto estará conformado por: 
 

1. El Director de Gestión de Fiscalización o quien haga sus veces, quien lo presidirá. 
  

2. El Director de Gestión de Aduanas o quien haga sus veces.  
 

3. El Director de Gestión Estratégica y Analítica o quien haga sus veces.  
 

4. El Director de la Policía Fiscal y Aduanera o quien haga sus veces.  
 
La Secretaría Técnica del Comité será ejercida por la Subdirección de Apoyo en la Lucha 
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Contra el Delito Aduanero y Fiscal quien elaborará el acta correspondiente. 
 
El Comité se reunirá previa citación que realice el Director de Gestión de Fiscalización y 
la participación de sus miembros no será delegable.  
 
Los integrantes e invitados deberán guardar la debida confidencialidad sobre los asuntos 
tratados en el Comité, dada la relación que estos tienen con la seguridad fiscal y logística 
en las operaciones de comercio exterior. Por lo tanto, las actas y actuaciones del comité 
serán confidenciales y reservadas.  
 
Con el propósito de asegurar la transparencia, imparcialidad y autonomía en la adopción 
de las decisiones del comité a sus integrantes le serán aplicables las causales de 
impedimento y recusación previstas en el ordenamiento jurídico nacional, en especial las 
consignadas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 o aquella que la modifique, 
sustituye o adicione, las cuales se resolverán con fundamento en el artículo 12 de la 
citada ley. 
 
El Comité sesionará con un mínimo de tres (3) de sus miembros y las decisiones se 
aprobarán con el voto de la mayoría simple de los asistentes.  
 
El Comité de Fiscalización Aduanero podrá darse su propio reglamento. 
 

 Intervención del Comité de Fiscalización Aduanero frente a la 
reincidencia en infracciones graves y gravísimas. Para determinar la reincidencia, y, 
por tanto, la posible aplicación de la sanción de cancelación, en sustitución de multa, en 
caso de que el usuario aduanero sujeto a registro aduanero con autorización, habilitación 
y/o registro vigente incurra en una nueva infracción grave o gravísima, se reportará este 
hecho a la Secretaría Técnica del Comité de Fiscalización, si del primero (1) de enero al 
treinta y uno (31) de diciembre del año inmediatamente anterior, quedan en firme como 
mínimo tres (3) actos administrativos que imponen sanciones por infracciones graves o 
gravísimas a un usuario aduanero, que asciendan al cero punto cinco por ciento (0.5%) 
o más del total de las operaciones de comercio exterior realizadas durante el mismo 
periodo.  
 
Para lo anterior la Dirección Seccional competente para conocer de la nueva infracción 
enviará a la Secretaría Técnica del Comité de Fiscalización dentro de los diez (10) días 
siguientes a la verificación de los hechos y conformación del expediente, un informe 
junto con las pruebas y demás antecedentes de los hechos según corresponda.  
 
La Secretaría Técnica del Comité, al recibo del informe, evaluará integralmente los 
siguientes criterios: la participación porcentual del monto de las sanciones frente al valor 
de operaciones realizadas; el número de infracciones con respecto al total de 
operaciones realizadas; el tipo de usuario, el perjuicio causado a los intereses del 
Estado, y presentará al Comité un informe gerencial de resultados.  
 
El Comité de Fiscalización, con base en el informe presentado por la Secretaría Técnica, 
evaluará la procedencia de la sanción de cancelación, en lugar de la sanción de multa 
prevista para la nueva infracción grave o gravísima, tomando en consideración criterios 
tales como: la naturaleza de los hechos, el impacto de la medida sobre el comercio 
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exterior y los antecedentes del infractor, y emitirá su concepto. Dicho concepto es 
vinculante para la Dirección Seccional y contra él no procede ningún recurso.  
 
Si en concepto del Comité de Fiscalización procede la cancelación, en el requerimiento 
especial aduanero se propondrá la sanción de cancelación, en lugar de la sanción de 
multa prevista para la infracción. En caso contrario, la sanción a proponer en el 
requerimiento especial será la prevista para la infracción de que se trate, incrementada 
en mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
Parágrafo 1. Para efectos de la reincidencia prevista en este artículo, no se tendrán en 
cuenta las infracciones respecto de las cuales se haya aceptado el allanamiento 
presentado por el usuario.  
 
Parágrafo 2. En aquellos casos en que la normatividad aduanera contemple la 
aplicación de la sanción de suspensión o cancelación, en sustitución de la sanción de 
multa, la misma deberá ordenarse en el requerimiento especial aduanero, para lo cual 
deberá tenerse en cuenta para efectos de la determinación de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, aspectos tales como: la naturaleza de los hechos, 
el impacto de la medida sobre el comercio exterior, los antecedentes del infractor, 
transgresión de procedimientos aduaneros por acción u omisión, incidencia penal de la 
conducta o cualquier otro hecho relevante acreditado en la investigación; en todo caso, 
se deberá contar con el visto bueno del Comité de Fiscalización de que trata el presente 
artículo.  
 

 Gradualidad. En los siguientes eventos, la sanción se graduará como se 
indica en cada caso:  
 

1. Cuando con un mismo hecho u omisión se incurra en más de una infracción, se 
aplicará la sanción más grave, prevaleciendo en su orden la de cancelación a la 
de multa. Si todas fueren sancionadas con multa, se impondrá la más alta 
incrementada en un veinte por ciento (20%), sin que el resultado sea superior a 
la suma de todas las multas. 

 
2. Dicho incremento también procederá cuando todas las infracciones en que se 

incurra con el mismo hecho u omisión sean sancionadas con multa de igual valor.  
 

3. Las infracciones en que se incurra en una declaración aduanera y sus 
documentos soporte se tomarán como un solo hecho, en cuyo caso se aplicará 
la sanción más grave.  

 
4. La comisión de la misma infracción por un usuario aduanero, sancionada 

mediante acto administrativo en firme o aceptada en virtud del allanamiento a su 
comisión, en el curso de los últimos cinco (5) años, contados a partir de la fecha 
de expedición del último requerimiento especial aduanero, dará lugar a 
incrementos sucesivos y acumulativos tomando como base para su cálculo el 
monto inicial con su incremento, en un veinte por ciento (20%) del monto de la 
multa, sin que tales incrementos superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo.  
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5. En evento en que con un mismo hecho u omisión se incurra en la misma infracción 
leve sancionable con amonestación por más de dos veces, mediante acto 
administrativo en firme, procederá para la tercera y las siguientes, sanción de 
multa por ciento cincuenta Unidades de Valor Tributario (150 UVT). Dicho termino 
se contabilizará dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha de expedición de 
la resolución sanción que se pretenda expedir. 
 

6. Cuando una infracción establezca la posibilidad de imponer en lugar de la sanción 
de multa, la cancelación o suspensión de la autorización, habilitación o 
reconocimiento, teniendo en cuenta la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, la autoridad aduanera deberá fundamentar en el acto 
administrativo, algunos de los siguientes criterios: i) riesgo a la seguridad 
nacional, ii) posible riesgo a la salud o salubridad pública  iii) evidente vulneración 
de los intereses económicos del Estado, iv) riesgo de incumplimiento al Convenio 
internacional de Especies amenazadas de fauna y flora silvestres -CITES, v) 
riesgo al patrimonio cultural, vi) el impacto de la medida sobre el comercio 
exterior, vii) antecedentes del presunto infractor en sanciones catalogadas como 
graves o  gravísimas durante los últimos tres (3) años.   

 
Parágrafo. Los criterios de gradualidad establecidos en el presente artículo deberán ser 
aplicados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN en la gestión persuasiva, así como al momento de la expedición del 
requerimiento especial aduanero y por el obligado aduanero cuando voluntariamente 
autoliquide y pague las sanciones, cuando corresponda. 
 

 Reducción de la sanción. El valor de la sanción de multa se reducirá en 
los siguientes eventos:  
 

1. Por allanamiento a la comisión de la infracción, conforme lo previsto en el artículo 
24 del presente decreto.  
 

2. Por información extemporánea, en los casos expresamente previstos en este 
decreto y en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. 

 
3. Por finalización extemporánea de un régimen o modalidad y hasta antes de la 

intervención de la autoridad aduanera.  
 
La reducción de la sanción por las causales contempladas en los numerales 2 y 3 del 
presente artículo será al ochenta por ciento (80%) del valor inicial de la sanción. Esta 
será susceptible de acumularse con la reducción por allanamiento. 
 

 Allanamiento y reconocimiento de la comisión del hecho sancionable. 
El presunto infractor podrá allanarse y reconocer la comisión del hecho sancionable   , 
en cuyo caso las sanciones de multa establecidas en el presente decreto, se reducirán 
a los siguientes porcentajes, sobre el valor establecido en cada caso:  
 

1. Al veinte por ciento (20%), cuando el presunto infractor reconozca 
voluntariamente y por escrito haber cometido la infracción, antes de que se 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 29 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

notifique el requerimiento especial aduanero.  
 

2.  Al cuarenta por ciento (40%), cuando el presunto infractor reconozca por escrito 
haber cometido la infracción, después de notificado el requerimiento especial 
aduanero y hasta antes de notificarse la decisión de fondo.  
 

3. Al sesenta por ciento (60%), cuando el presunto infractor reconozca por escrito 
haber cometido la infracción dentro del término para interponer el recurso contra 
el acto administrativo que decide de fondo.  

 
Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor deberá, 
en cada caso, anexar al escrito en que reconoce haber cometido la infracción la copia 
del recibo oficial de pago, con el que canceló los tributos aduaneros, intereses y la 
sanción reducida, correspondientes. Así mismo, el infractor acreditará el cumplimiento 
del trámite u obligación incumplido en los casos en que a ello hubiere lugar.  
 
La dependencia que esté conociendo de la actuación administrativa será la competente 
para resolver la solicitud de reducción de la sanción de multa, que de prosperar dará 
lugar a la terminación del proceso y archivo del expediente. Contra el auto que resuelve 
negativamente sobre la solicitud de allanamiento solo procede el recurso de reposición.  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los valores liquidados por 
intereses de mora, ni a la sanción de multa cuando no sea posible aprehender la 
mercancía, ni a los valores de rescate. 
 

 Caducidad de la acción administrativa sancionatoria aduanera. La 
facultad que tiene la autoridad aduanera para imponer sanciones, caduca en el término 
de tres (3) años contados a partir de la comisión del hecho o de la omisión constitutiva 
de infracción administrativa aduanera, término dentro del cual el acto administrativo que 
impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es 
diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos 
dentro del término que para ello prevé el presente decreto.  
 
Cuando no fuere posible determinar la fecha de ocurrencia del hecho o de su omisión, 
por tratarse de circunstancias que no estaban bajo el control directo de la autoridad 
aduanera, se tomará como tal la fecha en que las autoridades aduaneras hubieren tenido 
conocimiento del mismo.  
 
Cuando se trate de hechos de ejecución sucesiva o permanente, el término de 
caducidad se contará a partir de la ocurrencia del último hecho u omisión.  
 
En los eventos en que una autoridad judicial deba pronunciarse sobre la responsabilidad 
por la comisión de un delito de contrabando, contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados, favorecimiento y facilitación de contrabando, favorecimiento de contrabando 
de hidrocarburos, fraude aduanero, enriquecimiento Ilícito, tráfico de armas, municiones, 
explosivos, minas antipersona, tráfico de estupefacientes, lavado de activos, contra la 
seguridad pública, testaferrato, contra la fe pública, contra los recursos naturales y medio 
ambiente, cohecho, contra los servidores públicos, contra la propiedad industrial, contra 
los derechos de autor y fraude procesal, el término de caducidad se contará a partir de 
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la ejecutoria de la sentencia condenatoria.  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica a las infracciones cuya sanción 
se impone dentro de una liquidación oficial; en tales eventos, la caducidad se someterá 
a los términos y condiciones previstos para la firmeza de la declaración. Para efectos de 
la determinación de la firmeza de la declaración en el caso de la modalidad de tráfico 
postal y envíos urgentes, esta empezará a contar a partir del vencimiento del plazo para 
efectuar el pago consolidado por parte del respectivo intermediario de la modalidad.   
 

  Prescripción de la sanción. La facultad para hacer efectivas las 
sanciones contempladas en el presente Título, prescribe en el término de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria de la providencia que impone la sanción.  
 

 Errores formales no sancionables. Se entenderá por errores formales no 
sancionables, los siguientes:  
 

1. Los errores en las declaraciones aduaneras que no afecten la determinación y 
liquidación de los tributos aduaneros, sanciones y/o rescate, las restricciones 
legales o administrativas de que trata la normatividad aduanera, o el control 
aduanero.  
 

2. Los errores u omisiones de transcripción de la información transmitida de los 
documentos de viaje.  
 

3. Los errores de transcripción de la información entregada a través de los Servicios 
Informáticos Electrónicos que no corresponda con la contenida en los 
documentos que la soportan.  

 
 Causales de exoneración de responsabilidad. Los usuarios aduaneros 

que hayan incurrido en alguna de las infracciones previstas en este decreto estarán 
exonerados de responsabilidad cuando hayan cometido la Infracción bajo alguna de las 
siguientes circunstancias, debidamente demostradas ante la autoridad aduanera:  
 

1. Fuerza mayor.  
 

2. Caso fortuito.  
 

3. Cuando con un hecho imprevisible e irresistible ocasionado por un tercero distinto 
al obligado aduanero, hace incurrir al usuario en una infracción administrativa 
aduanera.  Este numeral se aplicará sin importar si el causante del hecho es otro 
obligado aduanero.  
 

4. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente, distinta a la 
autoridad aduanera, emitida con las formalidades legales.  
 

5. Por salvar un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable 
de otra manera, causado por un hecho externo y que no tenga el deber jurídico 
de afrontar.  
 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 31 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

6. Cuando no se cumplan las obligaciones aduaneras a través de los Servicios 
Informáticos Electrónicos, debido a fallas Imprevistas e irresistibles en los 
sistemas informáticos propios, siempre y cuando tales obligaciones se satisfagan 
de forma manual, en los términos y condiciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.  
 

7. Cuando se trate de infracciones generadas por contingencias en los Servicios 
Informáticos Electrónicos. 
 

Parágrafo. Cuando en ejecución de un proceso administrativo, alguno de los 
investigados solicite ser exonerado de responsabilidad, y aporte pruebas que sustenten 
su solicitud, la exoneración será tramitada con el procedimiento que se adelanta y se 
resolverá con el acto administrativo que decide sobre el proceso. 
 
 

CAPÍTULO 2. 
  

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS ADUANERAS DE LOS DECLARANTES EN 
LOS REGÍMENES ADUANEROS.  

 
SECCIÓN 1.  

EN EL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN.  
 

 Infracciones aduaneras de los declarantes en el régimen de 
importación y sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden 
incurrir los declarantes del régimen de importación y las sanciones asociadas a su 
comisión son las siguientes:  
 

1. Gravísimas:  

 
1.1. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 

extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 

 
Cuando el declarante sea una agencia de aduanas, dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en el numeral 6 
del artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o cancelación de la respectiva 
autorización, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de pago de los tributos 
aduaneros correspondientes a la mercancía que fue objeto de sustracción o sustitución.  
 
1.2. Simular operaciones de importación. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor FOB 
registrado en la Declaración de Importación que soporta la operación simulada sin que 
dicha multa por operación sea inferior a doce mil Unidades de Valor Tributario (12.000 
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UVT). Cuando el declarante sea una agencia de aduanas, un Usuario Aduanero con 
Trámite Simplificado o un Operador Económico Autorizado, dependiendo de la gravedad 
del perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en el numeral 
6 del artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de 
multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses o cancelación de la respectiva 
autorización, reconocimiento o inscripción. 
  
1.3. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las declaraciones de 
importación, cuando tales inexactitudes o errores conlleven la omisión en el 
cumplimiento de requisitos que constituyan una restricción legal o administrativa.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas siete Unidades de Valor 
Tributario (707 UVT) por cada infracción. 
 
En este caso, cuando el declarante sea una agencia de aduanas, dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 6 del artículo 22 de este decreto, en sustitución de la sanción de multa, se 
podrá imponer sanción de suspensión hasta por un (1) mes de la respectiva autorización. 
 
1.4. No reembarcar mercancías que por disposición de autoridad competente no puedan 
entrar al país.  
 
La sanción de multa será equivalente al doscientos por ciento (200%) del avalúo de las 
mercancías. En el evento de no conocerse dicho valor, la sanción será equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
1.5. No exportar los bienes resultantes del procesamiento industrial de que trata el 
artículo 245 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, o 
no someterlos a la modalidad de importación ordinaria de que trata el numeral 4 del 
artículo 249 del citado decreto.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de 
Valor Tributario (725 UVT). 
 

2. Graves:  
 
2.1. No tener al momento de la presentación y aceptación de la declaración de 
importación, o respecto de las declaraciones anticipadas obligatorias al momento de la 
inspección física, o documental, o al momento de la determinación de levante automático 
de la mercancía, los documentos soporte requeridos en el artículo 177 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, para su despacho, o que los 
documentos no reúnan los requisitos legales, o no se encuentren vigentes.  
 
En el evento en que una operación de comercio exterior que corresponda a un único 
documento de transporte y se encuentre amparada en varias declaraciones de 
importación, la sanción se aplicará por operación salvo que exista norma especial que 
disponga lo contrario.  

 
La sanción aplicable será de multa del diez por ciento (10%) del valor FOB sin que 
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superen las trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT).  
 
2.2. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las declaraciones de 
importación, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago de los 
tributos aduaneros legalmente exigibles.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de cancelar.  
 
2.3. No presentar la declaración anticipada o presentarla en forma extemporánea, 
cuando ello fuere obligatorio.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor FOB de 
la mercancía sin que supere las trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT), por 
cada documento de transporte, la cual deberá liquidarse en la declaración de 
importación anticipada, inicial o de corrección, según el caso. No habrá lugar a la sanción 
cuando el transportador anticipa su llegada, sin informar sobre tal circunstancia. Cuando 
la presentación de la declaración anticipada obligatoria se haga en forma extemporánea 
la sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%).  
 
2.4. No presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, cuando se trate de unidades funcionales, dentro del mes siguiente a 
la autorización de levante de la última declaración de importación, el informe que 
contenga la relación de las declaraciones de importación que fueron soportadas con la 
solicitud de clasificación arancelaria de unidad funcional.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor 
Tributario (400 UVT).  
 

3. Leves:  
 
3.1. No registrar en el original de cada uno de los documentos soporte el número y fecha 
de la declaración de importación a la cual corresponden, cuando el trámite fuera manual, 
salvo que el declarante sea una persona jurídica reconocida o inscrita como Usuario 
Aduanero Permanente (UAP), o un usuario altamente exportador (ALTEX) Operador 
Económico Autorizado (OEA).  
  
En el evento en que una operación de comercio exterior que corresponda a un único 
documento de transporte y se encuentre amparada en varias declaraciones de 
importación, la sanción se aplicará por operación salvo que exista norma especial que 
disponga lo contrario, será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT), por cada infracción, salvo que exista norma especial que 
determine que la obligación es por declaración. 
 
3.2. No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y/o comunicadas 
por la autoridad aduanera. La sanción aplicable será de amonestación por cada 
infracción.  
 
3.3. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad 
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aduanera. La sanción aplicable será de amonestación por cada infracción.  
 
3.4. No terminar las modalidades de importación temporal, o suspensiva de tributos 
aduaneros, salvo la importación temporal para reexportación en el mismo estado, la cual 
se regirá por lo previsto en el artículo 30 del presente decreto.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT), por cada infracción.  
 
3.5. No entregar a las autoridades aduaneras, en la oportunidad y forma previstas, el 
informe de que trata el inciso 2 del artículo 246 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y nueve Unidades de 
Valor Tributario (169 UVT) por cada infracción.  
 
3.6. No conservar a disposición de la autoridad aduanera los originales o copias según 
corresponda, de las declaraciones de importación, de valor y de los documentos soporte, 
durante el término previsto legalmente.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT) por cada operación de comercio exterior. 
 
Parágrafo. Las infracciones aduaneras previstas en los numerales 1.4. y 3.4 del 
presente artículo y las sanciones correspondientes, solo se aplicarán al importador.  
 
La infracción administrativa aduanera prevista en el numeral 2.2 del presente artículo y 
la sanción correspondiente, se aplicará al importador, salvo en el evento previsto en el 
parágrafo del artículo 53 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione 
o sustituya. 
 

 Infracciones aduaneras de los declarantes en el régimen de 
importación temporal para reexportación en el mismo estado. 
 

1. Graves.  
 
1.1 No terminar modalidad de la Importación Temporal para reexportación en el mismo 
Estado antes del vencimiento del plazo de la importación y no pagar oportunamente las 
cuotas de los tributos aduaneros.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB 
de la mercancía convertido a la tasa de cambio representativa del mercado del día del 
vencimiento del plazo para modificar la modalidad de importación temporal, más el cinco 
por ciento (5%) del valor de la cuota incumplida convertido a la tasa de cambio 
representativa vigente a la fecha en que debió efectuarse el pago de la cuota incumplida.  
 
1.2 No pagar oportunamente la cuota de los tributos aduaneros, aun cuando se hubiese 
modificado la declaración de importación o reexportado la mercancía antes del 
vencimiento del plazo de la importación temporal.  
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La sanción aplicable será del cinco por ciento (5%) del valor de la cuota incumplida 
convertido a la tasa de cambio representativa vigente a la fecha en que debió efectuarse 
el pago de la cuota incumplida.  
 

2. Leves.  
 
2.1. No terminar la modalidad de importación temporal para reexportación en el mismo 
Estado antes del vencimiento del plazo de la importación, aun cuando se hubiese 
pagado oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros correspondientes.  
 
La sanción aplicable será de ciento sesenta y cinco Unidades de Valor Tributario (165 
UVT).  
 
Las infracciones y sanciones de que trata este artículo serán aplicables únicamente al 
importador.  
 

SECCIÓN 2.  
EN EL RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN.  

 
 Infracciones aduaneras de los declarantes en el régimen de 

exportación y sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden 
incurrir los declarantes del régimen de exportación y las sanciones asociadas a su 
comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1 Exportar mercancías prohibidas, o por lugares no habilitados, ocultadas, disimuladas 
o sustraídas del control aduanero.  
 
1.2. Someter a la modalidad de reembarque substancias químicas controladas por el 
Consejo Nacional de Estupefacientes.  
 
La sanción aplicable para los numerales 1.1 y 1.2 será de multa equivalente al quince 
por ciento (15%) del valor FOB de las mercancías por cada infracción, sin que dicha 
multa sea inferior a quinientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (550 UVT).  
 
Cuando el declarante sea una agencia de aduanas, dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en el numeral 6 
del artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por tres (3) meses o cancelación de la respectiva 
autorización. 
 
1.3 Simular operaciones de exportación. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor FOB 
registrado en la Declaración de Exportación que soporta la operación simulada sin que 
dicha multa por operación sea inferior a doce mil Unidades de Valor Tributario (12.000 
UVT). Cuando el declarante sea una agencia de aduanas, un Usuario Aduanero con 
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Trámite Simplificado o un Operador Económico Autorizado, dependiendo de la gravedad 
del perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en el numeral 
6 del artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de 
multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses o cancelación de la respectiva 
autorización, reconocimiento o inscripción.  
 
1.4 Declarar mercancías diferentes a aquellas que efectivamente se exportaron o se 
pretendan exportar.  
 
La sanción será de multa equivalente al tres por ciento (3%) del valor FOB de las 
mercancías diferentes o, cuando no sea viable establecer dicho valor, la multa 
equivaldrá a setecientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (750 UVT). 
 
2. Graves:  
 
2.1 No tener al momento de presentar la solicitud de autorización de embarque o la 
declaración de exportación de las mercancías, los documentos soporte requeridos para 
su despacho en el artículo 349 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya.   
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB 
de las mercancías por cada infracción.  
 
2.2 Consignar inexactitudes o errores en las autorizaciones de embarque o 
declaraciones de exportación, presentadas a través de los servicios informáticos 
electrónicos o del medio que se indique, cuando tales inexactitudes o errores conlleven 
la obtención de beneficios a los cuales no se tiene derecho.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB 
de las mercancías por cada infracción.  
 
2.3 Someter a la modalidad de reembarque mercancías que se encuentren en situación 
de abandono o hayan sido sometidas a alguna modalidad de importación.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB 
de las mercancías por cada infracción.  
 
2.4 Someter a la modalidad de exportación de muestras sin valor comercial mercancías 
que superen el valor FOB establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, o que se encuentren dentro de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 396 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB 
de las mercancías por cada infracción.  
 
3. Leves:  
 
3.1 Consignar inexactitudes o errores en las solicitudes de autorización de embarque o 
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declaraciones de exportación presentadas a través de los servicios informáticos 
electrónicos o del medio que se indique, en caso de contingencia, cuando tales 
inexactitudes o errores impliquen la sustracción de la mercancía a restricciones, cupos 
o requisitos especiales.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT) por cada infracción.  
 
3.2 No presentar dentro del plazo previsto en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, la declaración de exportación con datos definitivos, 
cuando la autorización de embarque se haya diligenciado con datos provisionales.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT) por cada infracción. 
 
3.3 No presentar dentro del plazo previsto en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, la declaración de exportación definitiva, cuando el 
declarante haya efectuado embarques fraccionados con cargo a un mismo contrato, 
consolidando la totalidad de las autorizaciones de embarque tramitadas en el respectivo 
período.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT) por cada infracción.  
 
3.4 Ceder, sin previo aviso, a la aduana, mercancías que se encuentren en el exterior 
bajo la modalidad de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT) por cada infracción.  
 
3.5 No terminar las modalidades de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo 
o para reimportación en el mismo estado, en la forma prevista en los artículos 371 y 378 
del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, según 
corresponda.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (165 UVT) por cada infracción.  
 
 3.6. No conservar a disposición de la autoridad aduanera original o copia, según 
corresponda, de las declaraciones de exportación y demás documentos soporte, durante 
el término previsto en el artículo 349 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. 
 
La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT) por cada operación de comercio exterior 
 
Parágrafo. Las infracciones aduaneras y las sanciones previstas en los numerales 3.4 
y 3.5 del presente artículo solo se aplicarán al exportador. 
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 Infracciones en las operaciones aduaneras por poliductos y/o 
oleoductos. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir importadores o 
exportadores o los declarantes por las operaciones aduaneras a través de poliductos y/o 
oleoductos son las siguientes:  
 
1. Gravísimas  
 
1.1. No registrar la operación de importación o exportación, conforme con la regulación 
establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (550 UVT).  
 
1.2. Realizar operaciones aduaneras sin tener instalados los equipos de medición y 
control que permitan registrar la cantidad de mercancías importadas o exportadas. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al mayor valor entre el cien por ciento 
(100%) del valor FOB de las mercancías y quinientas cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (550 UVT).  
 
2. Graves  
 
2.1. Incurre en infracción aduanera quien incumpla las obligaciones o viole las 
prohibiciones o restricciones establecidas en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, que resulten de un trámite aduanero propio de la 
importación o exportación a través de poliductos (oleoductos); o de la habilitación de los 
puntos de ingreso y salida de las mercancías; o de la autorización como usuario 
aduanero de tales modalidades. La sanción será de multa, equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor FOB de las mercancías objeto de la operación de que se trate.  
 
La sanción aquí prevista se aplicará, siempre y cuando, los hechos no estén tipificados 
de una manera especial en norma independiente.  
 
Lo dispuesto en este artículo se cumplirá sin perjuicio de la aplicación de las demás 
disposiciones del régimen sancionatorio y, en general, del control aduanero que en lo 
pertinente deba aplicarse a las operaciones aduaneras.  
 

SECCIÓN 3.  
EN EL RÉGIMEN DE TRÁNSITO ADUANERO.  

 
 Infracciones aduaneras de los declarantes en el régimen de tránsito y 

sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los 
declarantes del régimen de tránsito y las sanciones asociadas a su comisión son las 
siguientes:  
 

1. Graves  
 
1.1. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las declaraciones de 
tránsito, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago de los tributos 
aduaneros legalmente exigibles, en caso de que las mercancías se sometieran a la 
modalidad de importación ordinaria. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
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cuatrocientas noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (495 UVT).  
 
1.2. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las declaraciones de 
tránsito, cuando tales inexactitudes o errores conlleven la omisión en el cumplimiento de 
requisitos exigidos para aceptar la declaración de tránsito aduanero. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas noventa y cinco Unidades de Valor 
Tributario (495 UVT). 
 
1.3. No tener al momento de presentar la declaración de tránsito de las mercancías 
declaradas, los documentos a que se refiere el numeral 2 del artículo 440 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a cuatrocientas noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (495 
UVT). 
 
2. Leves 
 
2.1. No conservar a disposición de la autoridad aduanera los documentos soporte de la 
declaración de transito, de cabotaje o del formulario de continuación de viaje. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT) 
por cada operación de comercio exterior. 
 
Parágrafo. La infracción administrativa aduanera prevista en el numeral 1.1 del presente 
artículo y la sanción correspondiente, se aplicará al importador, salvo en el evento 
previsto en el parágrafo del artículo 53 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 
 

SECCIÓN 4. 
EN EL TRÁFICO FRONTERIZO. 

 
 Infracciones relacionadas con el tráfico fronterizo. Sin perjuicio de las 

infracciones correspondientes a los declarantes, importadores o exportadores, a quien 
incurra en una de las siguientes infracciones, se le aplicará la sanción que en cada caso 
se indica:  
 

1. Graves. 
 
1.1. Importar al amparo de las normas que regulan el tráfico fronterizo previsto en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, los convenios 
internacionales y normas que los reglamenten, mercancías diferentes a las de la lista 
expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN o que superen el cupo fijado por el Gobierno Nacional. La sanción a 
imponer será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las mercancías 
que exceden la lista o el cupo. En el evento en que el exceso de las mercancías supere 
el valor de cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT), la medida a aplicar será el 
decomiso directo.  
 

2. Leves  
 
2.1. Superar la frecuencia con la que se ingresan las mercancías al territorio fronterizo. 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 40 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

La sanción a imponer será de amonestación.  
 

SECCIÓN 5. 
DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE 

EXPORTACIÓN, PEX. 
 

 Infracciones aduaneras de los beneficiarios de programas especiales 
de exportación -PEX. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los 
beneficiarios de los Programas Especiales de Exportación -PEX, y las sanciones 
asociadas a su comisión son las siguientes:  
 

1. Gravísimas:  
 
1.1 Haber obtenido la inscripción como beneficiario de los Programas Especiales de 
Exportación -PEX, utilizando medios irregulares.  
 
1.2 Expedir un Certificado PEX sin encontrarse inscrito ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
1.3 Expedir un Certificado PEX sobre mercancías que no fueron efectivamente recibidas 
dentro de un Programa Especial de Exportación -PEX.  
 
1.4 Percibir beneficios aplicables a las mercancías de exportación, acreditando un 
Certificado PEX obtenido por medios irregulares o sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras.  
 
1.5 Utilizar las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque o 
envases recibidos en desarrollo de un Programa Especial de Exportación -PEX, para 
fines diferentes a los señalados en el acuerdo comercial celebrado con el comprador en 
el exterior.  
 
1.6 No exportar los bienes finales elaborados a partir de las materias primas, insumos, 
bienes intermedios, material de empaque o envases recibidos en desarrollo de un 
Programa Especial de Exportación -PEX, salvo que se encuentre demostrada la fuerza 
mayor o el caso fortuito.  
 
La sanción aplicable a las infracciones previstas en los numerales 1.1 a 1.6 será multa 
de mil seiscientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (1650 UVT), o de suspensión 
hasta de tres (3) meses, o la cancelación de su inscripción, dependiendo de la gravedad 
del perjuicio causado a los intereses del Estado.  
 
2. Graves  
 
2.1 No presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN el informe sobre las operaciones realizadas al amparo de los 
Programas Especiales de Exportación PEX.  
 
2.2 No entregar la copia del Certificado PEX a la Subdirección de Operación Aduanera 
o quien haga sus veces.   
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2.3 No conservar el original y la copia del Certificado PEX.  
 
La sanción aplicable a las infracciones previstas en los numerales 2.1 a 2.3 será multa 
de cuatrocientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (450 UVT) 
 
3. Leves  
 
3.1.Presentar extemporáneamente o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN el informe sobre las operaciones realizadas al amparo de los Programas 
Especiales de Exportación -PEX.  
 
La sanción aplicable será multa de ciento sesenta y cinco Unidades de Valor Tributario 
(165 UVT). 
 
Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en el presente artículo, se 
aplicará el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes del presente 
decreto.  
 

CAPÍTULO 3. 
  

INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DECLARANTES AUTORIZADOS, 
RECONOCIDOS O INSCRITOS.  

 
SECCIÓN 1.  

DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.  
 

 Infracciones aduaneras de las agencias de aduanas y sanciones 
aplicables. Además de las infracciones aduaneras y sanciones previstas en los artículos 
29, 31 y 33 del presente decreto, las agencias de aduanas y los almacenes generales 
de depósito, cuando actúen como agencias de aduanas, serán sancionados por la 
comisión de las siguientes infracciones aduaneras:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1 Haber obtenido la autorización como agencia de aduanas mediante la utilización de 
medios irregulares o con información que no corresponda con la realidad. La sanción 
aplicable será la de cancelación de la autorización como agencia de aduanas.  
 
1.2 Prestar los servicios de agenciamiento aduanero a personas naturales o jurídicas 
respecto de las cuales se determine la ocurrencia de alguna de las circunstancias 
consagradas en el numeral 10 del artículo 8 del presente decreto. La sanción aplicable 
será la de cancelación de la autorización como agencia de aduanas.  
 
1.3 No mantener o no subsanar dentro de la oportunidad legal los requisitos señalados 
en los numerales 4, 5, 7 y 8 del artículo 36 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será la de cancelación de la 
autorización como agencia de aduanas.  
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1.4 Prestar los servicios de agenciamiento aduanero en operaciones no autorizadas. La 
sanción aplicable será la de cancelación de la autorización como agencia de aduanas.  
 
1.5 No cancelar los tributos aduaneros liquidados exigibles cuando se le ha proveído el 
dinero para hacerlo. La sanción aplicable será la de cancelación de la autorización como 
agencia de aduanas. La anterior sanción no se aplica cuando las sumas adeudadas se 
originan por investigaciones de valor que den como consecuencia un mayor valor a 
pagar. 
 
1.6. Permitir que actúen como agentes de aduanas ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) personas incursas en 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en el artículo 55 
del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será la de cancelación de la autorización como agencia de aduanas.  
 
1.7. Desarrollar total o parcialmente actividades como agencia de aduanas estando en 
vigencia una sanción de suspensión o una medida de suspensión provisional. La sanción 
por cada operación será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario 
(500 UVT).  
 
1.8. No reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, o a las autoridades competentes las operaciones sospechosas que 
detecten en el ejercicio de su actividad, relacionadas con evasión, contrabando, lavado 
de activos e infracciones cambiarias. La sanción aplicable será la de cancelación de la 
autorización como agencia de aduanas.  
 
1.9. Haber obtenido el levante o la autorización de embarque de la mercancía mediante 
la utilización de medios fraudulentos o irregulares. La sanción aplicable será la de 
cancelación de la autorización como agencia de aduanas.  
 
1.10. Permitir que terceros no autorizados o no vinculados con la agencia de aduanas 
actúen como agentes de aduanas o auxiliares. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
1.11. Negarse sin justa causa a prestar los servicios de agenciamiento aduanero a 
usuarios de comercio exterior. La sanción aplicable será la de cancelación de la 
autorización como agencia de aduanas.  
 
1.12 Adelantar trámites o refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN utilizando un código diferente al 
asignado a la agencia de aduanas. La sanción aplicable será de multa de dos mil 
cuatrocientas dieciséis Unidades de Valor Tributario (2416 UVT).  
 
1.13 No vincular a sus empleados de manera directa y formal o incumplir con las 
obligaciones laborales, aportes parafiscales incluidos los aportes a la seguridad social 
por salud, pensiones y riesgos profesionales. La sanción aplicable será de multa de dos 
mil cuatrocientas dieciséis Unidades de Valor Tributario (2416 UVT). 
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2. Graves:  
 
2.1 No cumplir con los requerimientos mínimos para el conocimiento del cliente. La 
sanción aplicable será de multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor FOB de las 
operaciones realizadas con el cliente respecto del cual no se cumplió con los 
requerimientos mínimos para su conocimiento.  
 
2.2 Ejercer la actividad de agenciamiento aduanero sin cumplir con el requisito del 
patrimonio líquido mínimo exigido. La sanción aplicable será de multa equivalente al uno 
por ciento (1%) del valor FOB de las operaciones realizadas durante el período de 
incumplimiento.  
 
Cuando se incurra en la infracción señalada en este numeral, no habrá lugar a la sanción 
de cancelación de la autorización como agencia de aduana, sin perjuicio de la pérdida 
de dicha autorización a que hace referencia el artículo 139 del Decreto 1165 del 2019 o 
las normas que las modifiquen o adicionen, aunque la disminución del patrimonio líquido 
mínimo supere el veinte por ciento (20%). 
 
2.3. Hacer incurrir a su mandante o usuario de comercio exterior que utilice sus servicios, 
en infracciones administrativas aduaneras que conlleven la imposición de sanciones, el 
decomiso de las mercancías o la liquidación de mayores tributos aduaneros. La sanción 
aplicable será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la sanción 
impuesta, del valor de la mercancía decomisada o del mayor valor a pagar determinado 
en la liquidación oficial, incluida la sanción.  
 
2.4. No informar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN sobre los excesos o las diferencias de mercancías encontradas con 
ocasión del reconocimiento físico de las mismas. La sanción aplicable será de multa 
equivalente al cien por ciento 100% del valor FOB del exceso o diferencia no informada.  
 
2.5. No informar dentro de los (3) días siguientes la desvinculación y/o retiro de las 
personas que se encuentran inscritas ante la DIAN para representar a la sociedad y 
actuar.  La sanción será de multa de cuatrocientas ochenta y tres Unidades de Valor 
Tributario (483 UVT) 
 
2.6. Perder la totalidad de sus agentes las evaluaciones de conocimiento técnico que 
realice la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- DIAN. La sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT).  
 
3. Leves:  
 
3.1 No expedir, una vez quede en firme el acto administrativo de autorización, los carnés 
que identifican a sus agentes de aduanas y auxiliares o expedirlos sin las características 
técnicas establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, o utilizarlos indebidamente o no destruirlos una vez quede 
en firme el acto administrativo mediante el cual se haya impuesto sanción de cancelación 
de la autorización como agencias de aduanas. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
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3.2 No expedir copia o fotocopia de los documentos soporte de las operaciones 
aduaneras, a solicitud del importador o exportador que lo requiera dentro del término de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la solicitud. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.3. No mantener permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
los manuales señalados en el artículo 49 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de amonestación.  
 
3.4. No contar con un sitio web que contenga la información mínima señalada en el 
numeral 3 del artículo 37 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione 
o sustituya. La sanción aplicable será de amonestación.  
 
Parágrafo 1º. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN sancionará como infracción gravísima con multa por operación 
equivalente a doce mil ochenta y dos Unidades de Valor Tributario (12.082 UVT) a:  
 
1. Las personas que se anuncien por cualquier medio o realicen actividades como 
agencias o agentes de aduanas sin contar con la respectiva autorización y sin tener 
aprobada la garantía correspondiente.  
 
2. Los representantes legales y los agentes de aduana de las agencias de aduanas que 
habiéndoseles cancelado la autorización para ejercer el agenciamiento aduanero 
continúen ejerciendo dicha actividad. La misma sanción aplicará a los representantes 
legales que teniendo la calidad de agencia de aduanas suspendida, realicen operaciones 
con posterioridad a la firmeza del acto administrativo de suspensión. 
 
3. Los agentes de aduanas después de haber perdido dicha calidad, que realicen 
operaciones con posterioridad a la firmeza del acto administrativo correspondiente.  
 
Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2º.  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN sancionará como infracción gravísima con multa equivalente a mil 
doscientos ocho Unidades de Valor Tributario (1.208 UVT), a los representantes legales 
de las agencias de aduanas que habiendo perdido dicha calidad, no entreguen a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN o 
a los importadores o exportadores, dentro del término establecido, los documentos que 
se encuentren obligados a conservar de conformidad con los artículos 51 y 177 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
 

SECCIÓN 2 
DE LOS USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES.  

 
 Infracciones aduaneras de los usuarios aduaneros permanentes y 

sanciones aplicables. Además de las infracciones aduaneras y sanciones previstas en 
los artículos 29, 31 y 33 del presente decreto cuando hayan actuado como declarantes, 
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los Usuarios Aduaneros Permanentes serán sancionados por la comisión de las 
siguientes infracciones aduaneras, según se indica a continuación:  
 

1. Gravísimas:  
 
1.1. Haber obtenido el reconocimiento e inscripción como Usuario Aduanero 
Permanente utilizando medios irregulares.  
 
1.2. Haber iniciado actividades antes de la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales.  
 
La sanción aplicable a las infracciones contenidas en los numerales 1.1 y 1.2 será multa 
de mil seiscientas noventa y dos Unidades de Valor Tributario (1.692 UVT). 
 
1.3. No contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones requeridos por la autoridad aduanera para la presentación y transmisión 
electrónica de las declaraciones relativas a los regímenes aduaneros y los documentos 
e información que dicha entidad determine.  
 
1.4. No cancelar en los bancos y entidades financieras autorizadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, la totalidad de los tributos aduaneros y/o 
sanciones a que hubiere lugar, liquidados en las Declaraciones de Importación que 
hubieren presentado a la Aduana y obtenido levante durante el mes inmediatamente 
anterior.  
 
1.5. No exportar los bienes resultantes del procesamiento industrial de que trata el 
inciso 1 del artículo 246 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione 
o sustituya, o no someterlos a la modalidad de importación ordinaria de que trata el 
numeral 4 del artículo 249 del citado decreto.  
 
La sanción aplicable a las infracciones contenidas en los numerales 1.3 a 1.5 será de 
multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor Tributario (725 UVT).  
 
2. Leves:  
 
2.1. No expedir los carnés que identifican a sus Agentes de Aduanas y auxiliares ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
expedirlos sin las características técnicas establecidas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), utilizarlos 
indebidamente o no destruirlos, una vez quede en firme el acto administrativo de 
reconocimiento o renovación, o aquel mediante el cual se haya impuesto sanción de 
suspensión o cancelación de la inscripción como Usuario Aduanero Permanente.  
 
2.2. No informar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se produzca el 
hecho, vía correo electrónico y por correo certificado a la dependencia competente de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
sobre la desvinculación y retiro de las personas que se encuentren inscritas para 
representar al usuario y para actuar ante esa entidad.  
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2.3. No informar a la autoridad aduanera sobre los excesos o las diferencias de 
mercancías encontradas con ocasión del reconocimiento físico de las mismas.  
 
2.4. No presentar, o presentar extemporáneamente la Declaración Consolidada de 
Pagos a la Aduana.  
 
2.5. Utilizar un código de registro diferente al asignado al Usuario Aduanero Permanente 
para adelantar trámites y refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
La sanción aplicable a las infracciones contenidas en los numerales 2.1 a 2.5 será de 
multa equivalente a ciento sesenta y nueve Unidades de Valor Tributario (169 UVT), por 
cada infracción.  
 
Parágrafo. Las infracciones y sanciones establecidas en el presente artículo se 
mantendrán vigentes y aplicables hasta la finalización del último proceso sancionatorio 
aduanero por las infracciones cometidas por los Usuarios Aduaneros Permanentes 
durante la vigencia de su reconocimiento e inscripción.   
 
 

SECCIÓN 3.  
DE LOS USUARIOS ALTAMENTE EXPORTADORES.  

 
 Infracciones aduaneras de los usuarios altamente exportadores y 

sanciones aplicables. Además de las infracciones aduaneras y sanciones previstas en 
los artículos 29, 31 y 33 del presente decreto, cuando hayan actuado como declarantes, 
los Usuarios Altamente Exportadores serán sancionados por la comisión de las 
siguientes infracciones aduaneras, según se indica a continuación:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1 Haber obtenido el reconocimiento e inscripción como Usuario Altamente Exportador 
a través de la utilización de medios irregulares.  
 
1.2 Haber iniciado actividades antes de la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales.  
 
La sanción aplicable a las infracciones contenidas en los numerales 1.1. y 1.2 será multa 
de mil seiscientas noventa y dos Unidades de Valor Tributario (1.692 UVT).  
 
1.3. No contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones requeridos por la autoridad aduanera para la presentación y transmisión 
electrónica de las declaraciones relativas a los regímenes aduaneros y los documentos 
e información que dicha entidad determine.  
 
1.4. No exportar los bienes resultantes del procesamiento industrial de que trata el inciso 
1 del artículo 246 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya, o no someterlos a la modalidad de importación ordinaria de que trata el 
numeral 4 del artículo 249 del citado decreto.  
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La sanción aplicable a las infracciones contenidas en los numerales 1.3 y 1.4 será de 
multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor Tributario (725 UVT). 
 
2. Leves:  
 
2.1. No expedir los carnés que identifican a sus Agentes de Aduanas y auxiliares ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
expedirlos sin las características técnicas establecidas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), utilizarlos 
indebidamente o no destruirlos, una vez quede en firme el acto administrativo de 
reconocimiento o renovación, o aquel mediante el cual se haya impuesto sanción de 
suspensión o cancelación de la inscripción como Usuario Altamente Exportador.  
 
2.2. No informar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se produzca el 
hecho, vía correo electrónico y por correo certificado a la dependencia competente de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
sobre la desvinculación y retiro de las personas que se encuentren inscritas para 
representar al usuario y para actuar ante esa entidad.  
 
2.3. No entregar a las autoridades aduaneras, en la oportunidad y forma previstas, el 
informe de que trata el inciso 2 del artículo 246 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya.  
 
2.4. No informar a la autoridad aduanera sobre los excesos o las diferencias de 
mercancías encontradas con ocasión del reconocimiento físico de las mismas.  
 
2.5. Utilizar un código de registro diferente al asignado al Usuario Altamente Exportador 
para adelantar trámites y refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
La sanción aplicable a las infracciones contenidas en los numerales 2.1 a 2.5 será de 
multa equivalente a ciento sesenta y nueve Unidades de Valor Tributario (169 UVT) por 
cada infracción.  
 
Parágrafo. Las infracciones y sanciones establecidas en el presente artículo se 
mantendrán vigentes y aplicables hasta la finalización del último proceso sancionatorio 
aduanero por las infracciones cometidas por los Usuarios Altamente Exportadores 
durante la vigencia de su reconocimiento e inscripción. 
 

CAPÍTULO 4. 
 

INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS DE LAS ZONAS FRANCAS.  
 

 Infracciones aduaneras de los usuarios operadores de las zonas 
francas y sanciones aplicables. Constituyen infracciones aduaneras en que pueden 
incurrir los usuarios operadores de las Zonas Francas y las sanciones asociadas con su 
comisión, las siguientes:  
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1. Gravísimas:  
 
1.1. Simular operaciones de Comercio Exterior.  
 
La sanción aplicable será de cancelación de la autorización como Usuario Operador de 
zona franca. 
 
1.2. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
1.3. Permitir la salida de mercancías sin el cumplimiento de los requisitos y trámites 
establecidos por las normas aduaneras, en el caso de importaciones permitir la salida 
sin la presentación de una declaración de importación con levante. La sanción aplicable 
por operación será de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
1.4. No reportar a las autoridades competentes las operaciones sospechosas que 
detecte en el ejercicio de su actividad y que puedan constituir en las conductas delictivas 
de contrabando, evasión y lavado de activos. La sanción aplicable será la de multa 
equivalente a mil doscientos ocho Unidades de Valor Tributario (1.208 UVT).  
 
1.5. No controlar que las operaciones realizadas en zona franca por parte los usuarios 
industriales de bienes y servicios dentro de las instalaciones declaradas como tal se 
ejecuten según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT).  
 
2. Graves:  
 
2.1. No autorizar dentro de los 10 días hábiles siguientes al ingreso o salida temporal o 
definitiva de mercancías de la Zona Franca, mediante el formulario correspondiente o 
hacerlo sin el cumplimiento de los requisitos previstos en las normas aduaneras.  La 
sanción aplicable será de multa por operación equivalente a cuatrocientas ochenta y tres 
Unidades de Valor Tributario (483 UVT).  
 
2.2. No informar a la autoridad aduanera las inconsistencias encontradas entre los datos 
consignados en la planilla de envío y la mercancía recibida, o adulteraciones en dicho 
documento, o sobre el mal estado, o roturas detectados en los empaques, embalajes y 
precintos aduaneros o cuando la entrega se produzca fuera de los términos previstos en 
el artículo 169 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
La sanción será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 
UVT). Cuando se informe de manera extemporánea la sanción se reducirá en un 
ochenta por ciento (80%).  Se entiende por extemporaneidad un término que no supere 
los dos días calendario adicionales al término inicial establecido en la disposición 
normativa. 
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2.3. No reportar a la autoridad aduanera la información relacionada con la recepción de 
las mercancías entregadas por el transportador. La sanción será de multa equivalente a 
trescientas (300) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
2.4. No expedir o expedir con inexactitudes, errores u omisiones el certificado de 
integración de las materias primas e insumos nacionales y extranjeros utilizados en la 
elaboración y transformación de mercancías en la zona franca, cuando dichos errores, 
inexactitudes u omisiones impliquen una menor base gravable para efectos de la 
liquidación de los tributos aduaneros a que se refiere el artículo 483 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT).  
 
2.5. Incurrir en error o inexactitud en la información entregada a la autoridad aduanera, 
cuando dichos errores o inexactitudes se refieren al peso, tratándose de mercancía a 
granel y cantidad de las mercancías. La sanción será de multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT).  
 
2.6. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías de la Zona Franca 
conforme con los requerimientos y condiciones señalados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción aplicable 
será de multa equivalente a cuatrocientas ochenta y tres Unidades de Valor Tributario 
(483 UVT).  
 
2.7. No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida o 
sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero de los recintos de la zona 
franca. La sanción será de multa equivalente a doscientas cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (250 UVT). Para la falta prevista en este numeral se aplicará lo previsto en el 
artículo 72 del presente decreto, cuando con ocasión de la sustracción de la mercancía 
no sea susceptible de ser aprehendida.  
 
3. Leves:  
 
3.1. Permitir el ingreso de mercancías de procedencia extranjera a los recintos de las 
zonas francas cuyo documento de transporte no esté consignado o endosado a un 
usuario industrial de bienes o de servicios o usuario comercial. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3.2 No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras. La sanción aplicable será de 
amonestación por cada infracción. 
 
3.3. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.4. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la 
autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento o inspección, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
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Aduanas Nacionales -DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, 
contados a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil 
Unidades de Valor Tributario (2000 UVT).  
 
3.5. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores o 
las agencias de aduana, conforme lo establece el artículo 52 del Decreto 1165 de 2019, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de 
amonestación por cada infracción. 
 
3.6. No estar presente en los procesos de destrucción de mercancías, autorizar sin el 
cumplimiento de los requisitos la destrucción, informar extemporáneamente la fecha y 
hora en que se realizará la destrucción de las mercancías. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.7. No conservar a disposición de la autoridad aduanera por el término mínimo de cinco 
(5) años los documentos que soporten las operaciones que se encuentren bajo su 
control. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario 
(200 UVT).  
 
3.8. No contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión a los Servicios Informáticos 
Electrónicos. La sanción será de multa equivalente a cíen Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT).  
 

 Infracciones aduaneras de los usuarios industriales de bienes, 
industriales de servicios y usuarios comerciales de las zonas francas y sanciones 
aplicables. Constituyen infracciones aduaneras en que pueden incurrir los usuarios 
industriales y los usuarios comerciales de las Zonas Francas, según corresponda, y las 
sanciones asociadas a su comisión, las siguientes:  
 
1. Gravísimas  
 
1.1. Simular operaciones de Comercio Exterior.  
 
La sanción aplicable será de cancelación de la autorización como Usuario industrial de 
zona franca. 
 
1.2. Ejecutar las operaciones dentro o fuera de las instalaciones declaradas como zona 
franca, contrarias a las previstas en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. La sanción a imponer será de multa equivalente a mil 
Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
1.3. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas (500) Unidades de Valor Tributario -UVT. Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
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1.4. Permitir la salida de sus instalaciones de mercancías sin cumplir los requisitos y 
trámites establecidos por las normas aduaneras. La sanción aplicable será multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
1.5. Obtener ingresos provenientes de la venta en el mismo estado de las piezas de 
reemplazo o material de reposición, en monto superior al establecido en el artículo 11 
del Decreto 2147 de 2016, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros 
a que hubiere lugar, de no ser posible establecer dicho valor, la sanción será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT).  
 
2. Graves:  
 
2.1. Suministrar la información con inexactitudes, errores u omisiones para expedir el 
certificado de integración de las materias primas e insumos nacionales y extranjeros 
utilizados en la elaboración y transformación de mercancías en la Zona Franca, cuando 
dichos errores, inexactitudes u omisiones impliquen una menor base gravable para 
efectos de la liquidación de los tributos aduaneros a que se refiere el artículo 483 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas ochenta y tres Unidades de Valor 
Tributario (483 UVT).  
 
2.2. No reingresar los bienes cuya salida fue autorizada de Zona Franca para efectos de 
procesamiento parcial o reparación, revisión o mantenimiento de bienes de capital, de 
sus partes o repuestos. La sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas 
ochenta y tres Unidades de Valor Tributario (483 UVT). 
 
2.3. No informar por escrito al usuario operador, a más tardar al día siguiente, la 
ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida o sustracción de bienes 
de sus instalaciones. La sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas 
ochenta y tres Unidades de Valor Tributario (483 UVT). 
 
Para las faltas previstas en los numerales 2.2 y 2.3., se aplicará lo señalado en el artículo 
72 del presente decreto, cuando con ocasión de la comisión de la infracción no sea 
susceptible de ser aprehendida la mercancía.  
 
3. Leves:  
 
3.1. No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras. La sanción aplicable será de 
amonestación por cada infracción.  
 
3.2. No facilitar las labores de control de inventarios que determine la autoridad 
aduanera. La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento veintiún Unidades de 
Valor Tributario (121 UVT). 
 
3.3. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
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sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.4. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la 
autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento e inspección, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, 
contados a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que supere en total de dos mil 
Unidades de Valor Tributario (2.000 UVT).  
 
3.5. No informar al Usuario Operador de manera previa, el ingreso de los bienes de que 
trata el artículo 9 del Decreto 2147 de 2016, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento veintiún Unidades de 
Valor Tributario (121 UVT).  
 
3.6. Destruir mercancías sin el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos 
en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.7. Permitir el ingreso o almacenar en sus instalaciones de los bienes que no les hayan 
sido consignados o endosados en el documento de transporte. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3.8. No declarar en importación ordinaria los residuos y desperdicios con valor comercial. 
La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT).  
 
3.9. No contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión a los Servicios Informáticos 
Electrónicos. La sanción será de multa equivalente a cíen Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT). 
 

 Infracciones aduaneras de los usuarios administradores y de los 
usuarios expositores de las zonas francas transitorias. Constituyen infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los usuarios administradores y Expositores de Zonas 
Francas Transitorias en cuanto se aplique a sus respectivas obligaciones y las sanciones 
asociadas a su comisión, las siguientes:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1. Permitir la salida de mercancías de las instalaciones de la Zona Franca Transitoria 
sin cumplir con los requisitos establecidos por las normas aduaneras para estos efectos. 
La sanción será de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
2. Graves: 
 
2.1. Permitir el ingreso a las instalaciones de la Zona Franca Transitoria, de mercancías 
cuyo documento de transporte no esté consignado o endosado a un usuario expositor. 
La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas ochenta y tres Unidades de Valor 
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Tributario (483 UVT). 
 
3. Leves:  
 
3.1. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
 

CAPÍTULO 5. 
  

INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DEPÓSITOS.  
 

SECCIÓN 1.  
DEPÓSITOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.  

 
 Infracciones aduaneras de los depósitos públicos y privados y 

sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los depósitos 
públicos, los depósitos privados, privados transitorios, privados para transformación y/o 
ensamble, privados para procesamiento industrial, públicos para distribución 
internacional ubicados en el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
privados para distribución internacional y privados aeronáuticos y las sanciones 
asociadas a su comisión, en cuanto les sean aplicables de acuerdo con el carácter de la 
habilitación, son las siguientes:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1. Entregar mercancías sobre las cuales no se haya autorizado el levante y no se 
hayan cancelado los tributos aduaneros. La sanción a imponer será de multa equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías o, cuando no sea posible 
establecer dicho valor, la multa equivaldrá a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 
UVT).  
 
En el evento en que se restituyan al depósito las mismas mercancías, a más tardar diez 
(10) días antes de vencerse el término de almacenamiento inicial, la sanción se reducirá 
en un ochenta por ciento (80%).  
 
1.2. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
1.3. No contar durante toda la habilitación del depósito con los equipos necesarios y 
aptos para el cargue, descargue, pesaje, almacenamiento y conservación de las 
mercancías. La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco 
Unidades de Valor Tributario (725 UVT).  
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1.4. No elaborar, no informar o no remitir a la autoridad aduanera el acta de 
inconsistencias encontradas entre los datos consignados en la planilla de envío y la 
mercancía recibida, o adulteraciones en dicho documento, o sobre el mal estado o 
roturas detectados en los empaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la 
entrega se produzca fuera de los términos previstos en el artículo 169 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de 
multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor Tributario (725 UVT). 
 
1.5. No mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para 
el cargue, descargue, pesaje, almacenamiento y conservación de las mercancías. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor 
Tributario (725 UVT). 
 
1.6. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas cautelares 
impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses 
del Estado, para las infracciones calificadas como gravísimas, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o 
de cancelación de su habilitación.  
 
2. Graves:  
 
2.1. No recibir para su almacenamiento las mercancías destinadas en el documento de 
transporte y en la planilla de envío a ese depósito La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT).  
 
2.2. No custodiar en proceso de importación o exportación de acuerdo con el tipo, 
naturaleza, cantidad, volumen y peso las mercancías que pretenda almacenar. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario 
(400 UVT).  
 
2.3. No almacenar ni custodiar las mercancías abandonadas, aprehendidas y 
decomisadas en sus recintos. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
cuatrocientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (450 UVT).  
 
2.4. No reportar a la autoridad aduanera la información relacionada con la recepción de 
las mercancías entregadas por el transportador. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a trescientos Unidades de Valor Tributario (300 UVT).  
 
2.5. No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida o 
sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero almacenadas en el depósito.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas ochenta y tres Unidades 
de Valor Tributario (483 UVT).  
 
3. Leves:  
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3.1 No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras. La sanción aplicable será de 
amonestación por cada infracción.  
 
3.2 No permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores o 
las agencias de aduana. La sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.3 No mantener claramente identificados los siguientes grupos de mercancías: las que 
se encuentren en proceso de importación; las de exportación o aprehendidas; o las que 
se encuentren en situación de abandono y aquellas que tengan autorización de levante. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT).  
 
3.4 No informar a la dependencia competente de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en la oportunidad legal que se 
establezca sobre las mercancías cuyo término de permanencia en depósito haya 
vencido sin que se hubiere obtenido autorización de levante. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3.5 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.6. Almacenar mercancías que vengan destinadas a otro depósito en el documento de 
transporte, salvo que se haya autorizado el cambio de depósito. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.7. Utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a los 
contemplados en el acto administrativo que concede la habilitación. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.8. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías conforme con los 
requerimientos y condiciones señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.9. Almacenar mercancías bajo control aduanero en un área diferente a la habilitada o 
utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a los contemplados 
en el acto que concede la habilitación. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.10. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la 
autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento e inspección, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, 
contados a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil 
Unidades de Valor Tributario (2.000 UVT).  
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3.11. No contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión a los Servicios Informáticos 
Electrónicos. La sanción será de multa equivalente a cíen Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT).  
 
Parágrafo. Las personas que se anuncien por cualquier medio o realicen actividades 
como depósito habilitado sin contar con la correspondiente habilitación, serán 
sancionados con infracción calificada como gravísima sancionado con multa equivalente 
a doce mil ochenta y dos unidades de Valor Tributario (12.082 UVT). 
 

 Infracciones de los centros de distribución logística internacional. Los 
titulares de centros de distribución logística internacional responderán por la comisión de 
las siguientes infracciones, sin perjuicio de la responsabilidad que se derive de su 
actuación en otra calidad de usuario aduanero que pueda tener:  
 
1. Gravísimas  

 
1.1. Entregar mercancía o permitir su salida sin que se hubiere autorizado el retiro, o sin 
que se hubiere autorizado el embarque. La sanción a imponer será de multa equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías o, cuando no sea posible 
establecer dicho valor, la multa equivaldrá a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 
UVT). En el evento en que se restituyan al depósito las mismas mercancías, a más tardar 
diez (10) días antes de vencerse el término de almacenamiento inicial, la sanción se 
reducirá en un ochenta por ciento (80%).  
 
1.2. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
1.3. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas cautelares 
impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). 
 
2. Graves 
 
2.1.  No elaborar la planilla de recepción de las mercancías, conforme lo establecido en 
el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
Cuando la planilla se elabore de manera extemporánea, la sanción se reducirá al 
ochenta por ciento (80%). Se entiende por extemporaneidad un tiempo que no supere 
las doce (12) horas o los dos (2) días calendario, adicionales al término inicial establecido 
en la disposición normativa, según el plazo inicial sea en horas o en días.  
 
2.2. No recibir para su almacenamiento y custodia las mercancías destinadas al depósito 
en el documento de transporte o en la planilla de envío, salvo que por la naturaleza de 
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la mercancía esta requiera condiciones especiales de almacenamiento con las que no 
cuente el depósito. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT).  
 
2.3. No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida o 
sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero almacenadas en el depósito. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas ochenta y tres (483) 
Unidades de Valor Tributario.  
 
3.Leves 
 
3.1.  No permitir la inspección previa de las mercancías por parte del importador o de la 
agencia de aduanas, en los eventos previstos en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de amonestación por cada 
infracción. 
 
3.2. No informar dentro del plazo establecido en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya, en casos de contingencia, sobre el vencimiento del 
término previsto para el rescate de mercancías que se encuentran en situación de 
abandono. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT).  
 
3.3. No presentar informes periódicos sobre la forma de distribución de las mercancías 
que se encuentren en los depósitos, conforme con los requerimientos y condiciones 
señaladas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de 
Valor Tributario (100 UVT).  
 
3.4. No identificar las mercancías extranjeras, las nacionales o aquellas en proceso de 
finalización de un régimen suspensivo o del régimen de transformación y/o ensamble, 
que van a ser objeto de distribución, conforme lo señalado en el Decreto 1165 de 2019, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.5. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la 
autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento, inspección o 
fiscalización. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a partir de la 
ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de Valor Tributario 
(2.000 UVT).  
 
3.6. Almacenar mercancías destinadas a otro depósito en el documento de transporte, 
salvo que se haya autorizado el cambio de depósito. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.7. Almacenar mercancías bajo control aduanero en un área diferente a la habilitada, o 
utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a los contemplados 
en el acto que concede la habilitación. La sanción a imponer será de multa equivalente 
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a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3.8 No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías, o no llevarlos 
actualizados, conforme lo dispuesto por el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.9. No mantener identificadas las mercancías en la forma prevista en el Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, de acuerdo a su tratamiento 
aduanero, o no tener a disposición de la autoridad aduanera la información sobre la 
ubicación de las mercancías. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
 

SECCIÓN 2. 
INFRACCIONES DE OTROS DEPÓSITOS. 

 
 Infracciones aduaneras de los depósitos y de los titulares de las zonas 

de verificación de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes y sanciones 
aplicables. A los Depósitos para Tráfico Postal y Envíos Urgentes les serán aplicables, 
en lo pertinente, las mismas sanciones por la comisión de las infracciones aduaneras 
contempladas en el artículo 42 del presente decreto.  
 
A los titulares de las zonas de verificación, sin perjuicio de la responsabilidad derivada 
de otra calidad de usuario aduanero que se le hubiere otorgado, que incurra en una de 
las siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. Gravísimas 
 
1.1. No avisar y/o no poner a disposición de las autoridades competentes, los envíos de 
prohibida importación, que fueron detectados en la inspección no intrusiva. La sanción 
a imponer será de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
1.2. No avisar o no poner a disposición de la autoridad aduanera las armas, municiones 
o mercancía de prohibida importación que fueron hallados en la inspección realizada en 
sus instalaciones.  La sanción a aplicar será la cancelación de la habilitación. 
 
1.3. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
1.4.  Almacenar en las instalaciones habilitadas mercancías diferentes a las autorizadas 
para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes. La sanción será de quinientas 
cincuenta (550) Unidades de Valor Tributario. 
 
1.5. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas cautelares 
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impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). 
 
1.6. Permitir la salida de las mercancías que no han cumplido con los trámites aduaneros 
en el lugar de arribo y/o que no cuenten con la constancia que acredite el cumplimiento 
de tales trámites. La sanción a imponer será de multa equivalente a mil Unidades de 
Valor Tributario (1000 UVT). 
 

2. Graves 
 
2.1. No mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de medición, 
equipos de inspección no intrusiva y elementos de seguridad necesarios para el 
desarrollo de sus actividades, de acuerdo con los requerimientos de calibración, 
sensibilidad y demás aspectos exigidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT).  
 
2.2. No reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, los casos de incumplimiento detectados en el mantenimiento de los 
requisitos de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes y aquellos que se presenten 
en el desarrollo de la operación del intermediario de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes. La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientos Unidades 
de Valor Tributario (300 UVT). 
 
3. Leves. 
 
3.1. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la 
autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento e inspección, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, 
contados a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil 
Unidades de Valor Tributario (2.000 UVT).  
 
3.2. No otorgar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN un rol de consulta a los sistemas informáticos propios y a sus 
sistemas de control. La sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.3. No permitir la salida de las mercancías que han cumplido con los trámites aduaneros 
en el lugar de arribo y cuenten con la constancia que acredite el cumplimiento de tales 
trámites. La sanción aplicable será de amonestación por cada infracción.  
 
3.4. No recibir o no permitir la verificación de las mercancías por parte de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, que no tengan 
depósito en el lugar de arribo. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.5. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías, o no llevarlos 
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actualizados, conforme lo dispuesto por el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.6. No controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la aplicación 
de sistemas de identificación de los mismos, dentro del lugar habilitado. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.7. No mantener separada el área donde se llevarán a cabo los controles propios de la 
modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, así como las actividades de verificación 
de las mercancías por parte de los intermediarios. La sanción será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
Páragrafo. La sanción del numeral 1.4 aplicará a los titulares de las zonas de verificación 
de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, cuando almacenen cualquier clase 
de mercancía.   
 

 Infracciones aduaneras de los depósitos francos y sanciones 
aplicables. A los depósitos francos les serán aplicables, en lo pertinente, las mismas 
sanciones por la comisión de las infracciones aduaneras contempladas en el artículo 42 
del presente decreto.  
 
Además, los depósitos francos serán sancionados por incurrir en una cualquiera de las 
siguientes infracciones aduaneras, según se indica a continuación:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1. Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías que estén destinadas 
o almacenadas en el depósito franco, sin el cumplimiento de los requisitos previstos en 
las normas aduaneras.  
 
La sanción aplicable será multa equivalente a mil seiscientas noventa y dos Unidades 
de Valor Tributario (1.692 UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a 
los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del artículo 22 de 
este decreto, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su habilitación. 
 
1.2. Vender o entregar mercancías a personas diferentes a los viajeros que ingresan o 
salen del territorio aduanero nacional, en las condiciones establecidas en el Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de las mercancías, sin perjuicio 
de su inmediato reintegro al depósito franco, so pena de su decomiso directo.  
 
1.3. Entregar las mercancías en lugares diferentes a los señalados en el artículo 103 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor Tributario 
(725 UVT).  
 
1.4. Vender mercancías a los viajeros procedentes del exterior que ingresen al territorio 
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aduanero nacional en cantidades o valores superiores a los establecidos en el artículo 
106 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor Tributario 
(725 UVT).  
 
1.5. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
2. Graves:  
 
2.1. No cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad para el adecuado 
almacenamiento de las mercancías dentro del área habilitada. La sanción aplicable será 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT).   
 
3. Leves:  
 
3.1. No presentar el informe bimestral de la entrada y salida de mercancías durante el 
período, de conformidad con lo establecido por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT).  
 
3.2. No identificar los licores y bebidas alcohólicas con el sello a que se refiere el artículo 
105 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT), sin 
perjuicio del cumplimiento de esta obligación, a más tardar dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la acción de control, so pena de su decomiso directo.  
 

 Infracciones aduaneras de los depósitos de provisiones de a bordo 
para consumo y para llevar y sanciones aplicables. A los depósitos de provisiones 
de a bordo para consumo y para llevar les serán aplicables, en lo pertinente, las 
sanciones contempladas en el artículo 42 del presente decreto por la comisión de las 
infracciones aduaneras allí previstas.  
 
Además, los depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para llevar serán 
sancionados por incurrir en una cualquiera de las siguientes infracciones aduaneras:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1. Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías que estén destinadas 
o almacenadas en el depósito de provisiones de a bordo para consumo y para llevar, sin 
el cumplimiento de los requisitos previstos en las normas aduaneras.  
 
La sanción aplicable será multa equivalente a mil seiscientas noventa y dos Unidades 
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de Valor Tributario (1.692 UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a 
los intereses del Estado de acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del artículo 22 de 
este decreto, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su habilitación.  
 
1.2. Vender o entregar mercancías a personas diferentes a los viajeros al exterior o a 
los tripulantes. La sanción será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor FOB de las mercancías, sin perjuicio de su inmediato reintegro al depósito franco, 
so pena de su decomiso directo. 
 
1.3. Entregar las mercancías en lugares diferentes a la nave o aeronave. La sanción 
aplicable será multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor Tributario 
(725 UVT).  
 
1.4. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
2. Graves:  
 
2.1. No cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad para el adecuado 
almacenamiento de las mercancías dentro del área habilitada. La sanción aplicable será 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
3. Leves:  
 
3.1. No presentar bimestralmente a la autoridad aduanera un informe del movimiento de 
entrada y salida de las mercancías de los depósitos, con el contenido y en la forma y 
medios establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT).  
 
3.2. No ingresar al depósito de provisiones para consumo y para llevar las mercancías 
que han sido trasladadas de otro depósito de provisiones para consumo y para llevar, 
del mismo titular. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 

CAPÍTULO 6. 
  

INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TITULARES DE PUERTOS Y MUELLES DE 
SERVICIO PÚBLICO Y PRIVADO.  

 
 Infracciones aduaneras de los titulares de los puertos y muelles de 

servicio público y privado habilitados para la entrada y salida de mercancías y/o 
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viajeros del territorio aduanero nacional y sanciones aplicables. Los titulares de los 
puertos y muelles de servicio público y privado habilitados para la entrada y salida de 
mercancías y/o viajeros del territorio aduanero nacional, podrán ser sancionados por la 
comisión de las siguientes infracciones: 
 

1. Gravísimas  
 
1.1. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 6 del artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o 
de cancelación de su habilitación.  
 
1.2. No cumplir con los requerimientos fijados por la autoridad aduanera en materia de 
infraestructura física, de sistemas y dispositivos de seguridad.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de 
Valor Tributario (725 UVT).  
 
1.3. No contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que le permitan su 
conexión con los Servicios Informáticos Electrónicos, o obstaculizar de cualquier manera 
el acceso a la autoridad aduanera a la información registrada en los equipos. 
 
la sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de 
Valor Tributario (725 UVT).  
 
1.4. No entregar dentro de la oportunidad establecida en las normas aduaneras, las 
mercancías al depósito habilitado o al Usuario Operador de la Zona Franca, según 
corresponda, en el evento previsto en el inciso 2 del artículo 154 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de 
Valor Tributario (725 UVT).  
 
2. Graves:  
 
2.1. Incumplir las medidas y procedimientos establecidos por la autoridad aduanera 
tendientes a asegurar el control y vigilancia de las mercancías dentro de sus 
instalaciones. La sanción aplicable será multa equivalente a cuatrocientas cincuenta 
Unidades de Valor Tributario (450 UVT), por cada infracción.  
 
3. Leves:  
 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 64 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

3.1. Tratándose de puertos y muelles de servicio público, no permitir la inspección previa 
de las mercancías por parte de los importadores o las agencias de aduana. La sanción 
aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.2. No permitir u obstaculizar el ejercicio de la potestad aduanera, o la práctica de las 
diligencias, dentro del área declarada por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, como lugar habilitado. La sanción será de 
multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT).  
 
3.3. No controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la aplicación 
de sistemas de identificación de los mismos, dentro del lugar habilitado. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.4. No suministrar la información que la autoridad aduanera le solicite relacionada con 
la llegada y salida de naves, aeronaves, vehículos y unidades de carga del lugar 
habilitado, en la forma y oportunidad establecida por dicha autoridad. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.5. No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías transportadas que 
serán introducidas a un depósito o a una Zona Franca, en el evento previsto en el inciso 
2 del artículo 154 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT).  
 
3.6. No informar a la autoridad aduanera la finalización de descargue en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 150 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT).  
 
Parágrafo. Las infracciones previstas en los numerales 1.4, 3.1, 3.5, 3.6. y del presente 
artículo no son aplicables a los Titulares de los Puertos y Muelles de servicio público y 
privado habilitados para la entrada y salida de Viajeros.  
 
 

CAPÍTULO 7. 
 

INFRACCIONES ADUANERAS RELATIVAS AL USO DE LOS SERVICIOS 
INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS. 

 
 Infracciones aduaneras relativas al uso de los servicios informáticos 

electrónicos y sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden 
incurrir los usuarios de los Servicios Informáticos Electrónicos y las sanciones asociadas 
a su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1 Operar los Servicios Informáticos Electrónicos encontrándose suspendida la 
autorización.  
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1.2 Utilizar los Servicios Informáticos Electrónicos sin cumplir con los requisitos previstos 
por la autoridad aduanera y/o realizar operaciones no autorizadas.  
 
1.3 Hacer, bajo cualquier circunstancia, uso indebido de los Servicios Informáticos 
Electrónicos.  
 
La sanción aplicable para las infracciones contenidas en los numerales 1.1 a 1.3 será 
de multa equivalente a mil seiscientas noventa y dos Unidades de Valor Tributario (1.692 
UVT) por cada operación, utilización o uso indebido de los Servicios Informáticos 
Electrónicos. 
 
Tratándose de usuarios autorizados, inscritos o habilitados por la autoridad aduanera, 
dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 6 del artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o 
de cancelación de su autorización, inscripción o habilitación.  
 
1.4. Operar los Servicios Informáticos Electrónicos incumpliendo los procedimientos e 
instrucciones establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
La sanción aplicable será multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de Valor 
Tributario (725 UVT).  
 
Tratándose de usuarios autorizados, inscritos o habilitados por la autoridad aduanera, 

dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del artículo 22 de este decreto, se podrá 
imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por 
un (1) mes de su autorización, inscripción o habilitación.  

 
2. Graves:  
 
2.1. No cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en los casos de 
contingencia o fallas de los sistemas informáticos propios, de conformidad con lo 
establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. En este evento, todas las obligaciones relacionadas con la 
contingencia o falla del sistema propio, se tomarán como un solo hecho. La sanción será 
de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT).  
 
3. Leves. 
 
3.1. No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, luego de restablecidos los Servicios Informáticos y a través de los 
mismos, la información relacionada con las operaciones que fueron realizadas 
manualmente. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT).  
 

CAPÍTULO 8. 
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INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS INTERMEDIARIOS DE LA MODALIDAD DE 
TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. 

 
 Infracciones aduaneras de los intermediarios de la modalidad de 

tráfico postal y envíos urgentes y sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras 
en que pueden incurrir los intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes y las sanciones asociadas a su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas  
 
1.1. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción por operación será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%).  
 
Para la infracción prevista en este numeral   y dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de 
multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su 
inscripción. 
 
1.2.  No pagar los tributos aduaneros liquidados en la declaración consolidada de pagos 
o no cancelar en la forma y oportunidad prevista en las normas aduaneras, a través de 
los bancos o entidades financieras autorizadas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, los tributos aduaneros, sanciones 
y valores por concepto de rescate, correspondientes a los bienes que lleguen al territorio 
nacional a través de la red oficial de correos y envíos urgentes entregados a los 
destinatarios.  
 
La sanción a aplicar será de mil cincuenta Unidades de Valor Tributario (1.050 UVT), sin 
perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que hubiera lugar. 
 
1.3. No presentar en la oportunidad y forma previstas en las normas aduaneras la 
Declaración Consolidada de Pagos. La sanción a aplicar será de mil cincuenta Unidades 
de Valor Tributario (1.050 UVT), sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que 
hubiera lugar. 
 
2. Graves:  
 
2.1. Llevar al lugar habilitado como depósito mercancías diferentes a las introducidas 
bajo esta modalidad.  
 
2.2. El intermediario que no cuente con los equipos de cómputo, de comunicaciones y 
de inspección no intrusiva, o cuando estos carezcan de los requerimientos mínimos 
determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN.  
 
2.3. No poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías objeto de esta 
modalidad de importación, que durante su término de almacenamiento no hayan sido 
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entregadas a su destinatario, ni reembarcadas.  
 
2.4. No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, la información del manifiesto expreso, y de los documentos de 
transporte en la oportunidad y forma prevista en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya.  
 
2.5. Incumplir las medidas y procedimientos establecidos por la autoridad aduanera 
tendientes a asegurar el control y vigilancia de las mercancías dentro de sus 
instalaciones.  
 
2.6. Someter a esta modalidad mercancías que no cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 254 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya.   
 
2.7. Almacenar mercancía que haya ingresado al territorio aduanero nacional, en lugares 
distintos a los habilitados por la autoridad aduanera como instalaciones del respectivo 
intermediario y sobre las cuales no se ha presentado y pagado la declaración 
consolidada de pago.  
 
La sanción aplicable para las infracciones señaladas en los numerales 2.1 a 2.7 será de 
multa equivalente a cuatrocientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (450 UVT)  por 
operación.  
 
3. Leves:  
 
3.1. Recibir los envíos de correspondencia, envíos que lleguen al territorio nacional por 
la red oficial de correos y los envíos urgentes sin el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en las normas aduaneras.  
 
3.2. No liquidar en la Declaración de Importación Simplificada los tributos aduaneros que 
se causen por concepto de la importación de mercancías bajo esta modalidad o el valor 
del rescate cuando este proceda.  
 
3.3. No identificar los vehículos autorizados para prestar el servicio de transporte con 
una leyenda en caracteres legibles que indique el nombre de la empresa inscrita.  
 
3.4. Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 388 del Decreto 1165 de 2019, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, para los intermediarios de la modalidad 
de exportación de tráfico postal y envíos urgentes.  
 
La sanción aplicable para las infracciones señaladas en los numerales 3.1 a 3.4 será de 
multa equivalente a ciento sesenta y nueve Unidades de Valor Tributario (169 UVT) por 
cada infracción.  
 
3.5. No llevar un registro de control de mercancías recibidas y entregadas, en la forma 
que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
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3.6. No conservar a disposición de la autoridad aduanera las Declaraciones 
Simplificadas de Importación por el término de cinco (5) años, contados a partir de la 
presentación de la Declaración Consolidada de Pagos en los Servicios Informáticos 
Electrónicos o en el medio que se indique.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT) por cada operación de comercio exterior. 

 
CAPÍTULO 9. 

  
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TRANSPORTADORES.  

 
 

 Infracciones aduaneras de los transportadores y sanciones aplicables. 
Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir las empresas transportadoras y las 
sanciones asociadas a su comisión son las siguientes:  
 
1. En la introducción de mercancías al Territorio Aduanero Nacional  
 
1.1. Gravísimas.  
 
1.1.1. Arribar por lugares que no se encuentren habilitados para el ingreso de 
mercancías por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, salvo que se configure el arribo forzoso legítimo a que se 
refiere el artículo 1541 del Código de Comercio. La sanción será de multa equivalente a 
seiscientas Unidades de Valor Tributario (600 UVT).  
 
1.1.2. Cambiar, ocultar o sustraer del control de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN las mercancías objeto de 
introducción al territorio aduanero nacional y las demás que se encuentren a bordo del 
medio de transporte. la sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de 
Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por 
ciento (80%).  
 
1.2. Graves:  
 
1.2.1. No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, en las condiciones de tiempo, modo y lugar previstas en el 
artículo 147 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, la 
información del manifiesto de carga o los documentos que lo adicionen, modifiquen o 
corrijan y de los documentos de transporte.  
 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes, 
en la proporción correspondiente a la información de los documentos de viaje no 
entregados. Cuando no sea viable establecer dicho valor, la sanción será de doscientas 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT) por manifiesto o documento de 
transporte. Cuando la entrega de la información sea extemporánea y hasta antes del 
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aviso de llegada, la sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%).  
 
1.2.2. No entregar el informe de finalización de descargue en los términos y condiciones 
previstas en el artículo 150 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione 
o sustituya. La sanción aplicable será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del valor de los fletes internacionalmente aceptados, correspondientes a la mercancía 
de que se trate. 
 
1.3. Leves  
 
1.3.1. No presentar el aviso de arribo y/o el aviso de llegada del medio de transporte 
aéreo o marítimo, en las condiciones de tiempo, modo y lugar que señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 149 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a noventa Unidades de Valor Tributario (90 UVT).  
 
1.3.2. Tratándose del modo de transporte aéreo no permitir la inspección previa de las 
mercancías por parte de los importadores o las agencias de aduana. La sanción 
aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
1.3.3. No presentar el informe de descargue o no reportar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, los sobrantes o faltantes 
detectados en el número de bultos o el exceso o defecto en el peso, en el caso de 
mercancía a granel, o documentos no relacionados en el manifiesto de carga en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar previstas en el artículo 151 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de multa 
por documento de transporte, equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT).  
 
1.3.4. No entregar dentro de la oportunidad establecida en las normas aduaneras la 
mercancía al agente de carga internacional, al puerto, al depósito habilitado, al usuario 
operador de la zona franca, al declarante o al importador, según corresponda.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT).  
 
1.3.5. No entregar en el término previsto en el artículo 152 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, los documentos que justifiquen el exceso o 
sobrante y faltante o defecto detectado, o la llegada de mercancía soportada en 
documentos de transporte no relacionados en el manifiesto de carga. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT).  
 
1.3.6. No enviar en un viaje posterior la mercancía correspondiente al faltante o defecto 
reportado, en los eventos que corresponda, de conformidad con el artículo 152 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT).  
 
1.3.7. No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías transportadas que 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 70 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

serán introducidas a un depósito o a una zona franca. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
2. En la salida de mercancías del Territorio Aduanero Nacional.  
 
2.1. Gravísima:  
 
2.1.1. Exportar mercancías por lugares no habilitados del territorio aduanero nacional o 
transportar mercancías sometidas al régimen de exportación, por rutas diferentes a las 
autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas veinticinco Unidades de 
Valor Tributario (725 UVT) por cada infracción.  
 
2.2. Leves:  
 
2.2.1. No transmitir electrónicamente a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, 
dentro del término a que se refiere el artículo 362 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya, la información del manifiesto de carga que relacione 
las mercancías según las autorizaciones de embarque concedidas por la aduana.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y nueve Unidades de 
Valor Tributario (169 UVT) por cada infracción.  
 
3. En el Régimen de Tránsito y en las operaciones de transporte multimodal:  
 
3.1. Gravísimas:  
 
3.1.1. Cambiar, ocultar o sustraer del control de la autoridad aduanera la mercancía que 
se transporta en el régimen de tránsito o en una operación de transporte multimodal.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren recuperadas dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por ciento 
(80%). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se 
podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por 
tres (3) meses o de cancelación de su inscripción.  
 
3.1.2. Entregar la mercancía objeto del régimen de tránsito aduanero o de una operación 
de transporte multimodal con menos peso, tratándose de mercancía a granel o cantidad 
diferente de la consignada en la declaración de tránsito aduanero, cabotaje o en la 
continuación de viaje, según corresponda.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta al (50%) por ciento del 
valor FOB de la mercancía objeto del incumplimiento.  
 
3.1.3. Transportar mercancías bajo control aduanero sin estar amparadas en una 
declaración de tránsito aduanero, cabotaje, transbordo o en una continuación de viaje. 
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La sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT) por cada infracción.  
 
3.2 Graves:  
 
3.2.1. No finalizar el régimen de tránsito o la operación de transporte multimodal en la 
forma prevista en el artículo 448 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya, y demás disposiciones especiales que los regulen. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 
UVT), por cada infracción.  
 
3.2.2. Arribar a la aduana de destino con los precintos o dispositivos de seguridad de los 
medios de transporte o de las unidades de carga, rotos, adulterados o violados y se 
detecten, al momento de la recepción de la operación de tránsito o transporte 
multimodal, inconsistencias referidas a faltantes o excesos, o cambios en la naturaleza 
o estado de la mercancía. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del valor FOB para el caso de la mercancía faltante o del cincuenta por 
ciento (50%) del avalúo para la mercancía en exceso o cambios en la naturaleza o 
estado de la misma.  
 
3.2.3. Realizar cambios en la unidad de carga o en el medio de transporte y se detecten 
al momento de la recepción de la operación de tránsito o transporte multimodal, 
inconsistencias referidas a faltantes o excesos, o cambios en la naturaleza o estado de 
la mercancía. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del valor FOB para el caso de la mercancía faltante o del cincuenta por ciento 
(50%) del avalúo para la mercancía en exceso o cambios en la naturaleza o estado de 
la misma.  
 
3.3. Leves:  
 
3.3.1. Efectuar el tránsito aduanero u operaciones de transporte multimodal en vehículos 
que no estén adscritos a empresas inscritas y autorizadas ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a treinta Unidades de Valor Tributario (30 UVT), por cada 
infracción.  
 
3.3.2. Incumplir con el término para finalizar los regímenes de tránsito aduanero, 
cabotaje o la operación de transporte multimodal fijado por la aduana de partida. La 
sanción a imponer será multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario 
(200 UVT) por cada infracción.  
 
Parágrafo. A los transportadores en las modalidades de tránsito, cabotaje, transbordo y 
en las operaciones de transporte multimodal, les serán aplicables en lo pertinente, las 
sanciones previstas en el numeral 3 del presente artículo. 
 

CAPÍTULO 10. 
 

INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS AGENTES DE CARGA INTERNACIONAL. 
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 Infracciones aduaneras de los agentes de carga internacional y 
sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los agentes 
de carga internacional y las sanciones asociadas a su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas:  
 
1.1. Ocultar o sustraer del control de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN las mercancías objeto de introducción al 
territorio aduanero nacional. La sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades 
de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por 
ciento (80%).  
 
2. Graves:  
 
2.1. No informar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, en las condiciones de tiempo, modo y lugar previstas en el artículo 
151 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, acerca de 
los sobrantes o faltantes detectados en el número de bultos o sobre el exceso o defecto 
en el peso en el caso de mercancía a granel, o sobre documentos no relacionados en el 
manifiesto de carga.  
 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes, 
en la proporción correspondiente a la información de los documentos de viaje objeto de 
la infracción. Cuando el informe de descargue e inconsistencias se presente de manera 
extemporánea, y hasta antes de emitir la planilla de envío o de la presentación de la 
declaración de importación en los casos de nacionalización en lugar de arribo, la sanción 
se reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
2.2. No entregar dentro la oportunidad establecida en las normas aduaneras la 
mercancía al depósito habilitado, al usuario operador de la zona franca, al declarante o 
al importador, según corresponda. La sanción aplicable será de multa equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor de los fletes internacionalmente aceptados, 
correspondientes a la mercancía de que se trate.  
 
2.3. No entregar en el término previsto en el artículo 152 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, los documentos que justifiquen el exceso o 
sobrante y faltante o defecto detectado. La sanción aplicable será de multa equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) del valor de los fletes internacionalmente aceptados, 
correspondientes a la mercancía de que se trate.  
 
3. Leves:  
 
3.1. Incurrir en inexactitudes o errores en la información presentada a través de los 
Servicios Informáticos Electrónicos. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
ciento cuarenta y cinco Unidades de Valor Tributario (145 UVT).  
 
3.2. No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías transportadas que 
serán introducidas a un depósito o a una zona franca. La sanción será de multa 
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equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT).  
 
3.3. No entregar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN la 
información del documento consolidador o los documentos de transporte hijos en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar previstas en el artículo 147 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  
 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes en 
la proporción correspondiente a la información de los documentos de viaje no 
entregados. Cuando no sea posible establecer dicho valor, la sanción será de doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.4. No poner a disposición de la autoridad aduanera la carga o la mercancía que esta 
ordene en los términos y condiciones previstos en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 

CAPÍTULO 11. 
 

INFRACCIONES ADUANERAS EN MATERIA DE VALORACIÓN DE MERCANCÍAS 
Y SANCIONES APLICABLES. 

 
 Infracciones aduaneras en materia de valoración de mercancías y 

sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en materia de valoración aduanera 
y las sanciones aplicables por su comisión son las siguientes: 
  
1. Graves.  
 
1.1. Declarar una base gravable inferior al valor en aduana que corresponda, de 
conformidad con las normas aplicables.  
 
La sanción aplicable será del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que resulte 
entre el valor declarado como base gravable para las mercancías importadas y el valor 
en aduana que corresponda de conformidad con las normas aplicables. La sanción 
prevista en este inciso solo se aplicará cuando se genere un menor pago de tributos.  
 
En el caso de importaciones temporales en desarrollo de Sistemas Especiales de 
Importación - Exportación de materias primas e insumos de que tratan los artículos 172 
y 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967 o aquella que la modifique, adicione o 
sustituya, la sanción aplicable será del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que 
resulte entre el valor en aduanas declarado para las mercancías importadas y el que 
corresponda de conformidad con las normas aplicables.  
 
1.2. No presentar la Declaración de Corrección a que se refiere el artículo 338 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será el treinta por ciento (30%) de la diferencia que resulte entre el valor 
declarado provisionalmente, de conformidad con el artículo 338 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya y el valor en aduana establecido por 
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la autoridad aduanera, por cada mes o fracción de mes transcurrido desde la fecha de 
vencimiento.  
 
1.3.  No presentar el respectivo contrato cuando se declare el valor provisional de que 
tratan los numerales 1 y 2 del artículo 338 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de cuatrocientas ochenta y 
tres Unidades de Valor Tributario (483 UVT).  
 
1.4. No suministrar o hacerlo en forma extemporánea, inexacta o incompleta, la 
información o pruebas requeridas con el fin de determinar el valor en aduana de las 
mercancías. La sanción aplicable será de doscientas cuarenta y dos Unidades de Valor 
Tributario (242 UVT) por cada requerimiento incumplido.  
 
2. Leves. 
 
2.1.  Incurrir en inexactitudes en la declaración andina del valor, que impidan la correcta 
aplicación de la técnica de la valoración aduanera. La sanción a imponer será de multa 
equivalente cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT). 
 
2.2. Presentar la Declaración de Corrección a que se refiere el artículo 338 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, cuando hayan transcurrido 
más de doce (12) meses, incluidas las prórrogas concedidas por la autoridad aduanera, 
contados desde la fecha de la presentación y aceptación de la Declaración de 
Importación inicial, en las situaciones previstas en los numerales 1 y 2 del mencionado 
artículo, o cuando haya transcurrido más de un mes contado a partir de la fecha de 
notificación oficial del valor en aduana definitivo, para el caso de que trata el numeral 3 
del citado artículo.  
 
La sanción aplicable será el diez por ciento (10%) de la diferencia que resulte entre el 
valor declarado provisionalmente y el valor definitivo que determine el importador o la 
autoridad aduanera, por cada mes o fracción de mes transcurrido desde la fecha de 
vencimiento de los plazos establecidos, sin que esta pueda exceder el cien por ciento 
(100%) de dicha diferencia.  
 
2.3. No presentar la Declaración Andina del Valor o presentar una que no corresponda 
a la mercancía declarada o a la Declaración de Importación de que se trate.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cincuenta Unidades de Valor Tributario 
(50 UVT). Cuando esta infracción se detecte durante el proceso de inspección no 
procederá el levante hasta que el importador presente la Declaración Andina del Valor y 
pague la sanción indicada.  
 

 Infracciones aduaneras en materia de origen y sanciones aplicables. 
Las infracciones que se presenten, con ocasión del incumplimiento de normas de origen, 
se impondrán sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos comerciales aprobados y 
ratificados por Colombia. En los eventos donde estos no los prevean, se aplicarán las 
siguientes sanciones: 
 
1. Graves 
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1.1. Cuando se encuentre que el declarante se acogió a un tratamiento arancelario 
preferencial sin tener la prueba de origen; o esta no sea auténtica; o quién aparezca 
como emisor de aquella niegue su expedición; o que teniendo la prueba de origen se 
determine que la mercancía no califica como originaria; o que está sujeta a una medida 
de suspensión de trato arancelario preferencial; o no se cumple con las condiciones de 
expedición directa, tránsito y/o transbordo. La sanción será del cien por ciento (100%) 
de los tributos aduaneros dejados de pagar, salvo los eventos en que durante el control 
simultáneo se subsane la falta sin que hubiere lugar a la sanción.  
 
1.2. Las infracciones graves en el origen no preferencial serán las siguientes:  
 
1.2.1. No tener la certificación de origen no preferencial o que se determine que la 
mercancía no cumple la regla de origen no preferencial. La sanción será del cien por 
ciento (100%) de los derechos antidumping o compensatorios o los derechos 
establecidos como medida de salvaguardia, dejados de pagar, sin perjuicio del pago de 
los tributos aduaneros a que haya lugar.  
 
1.2.2. Cuando no se liquidaron los derechos antidumping o compensatorios o los 
derechos establecidos como medida de salvaguardia habiendo lugar a ello. La sanción 
será del cien por ciento (100%) de los derechos antidumping o compensatorios o los 
derechos establecidos como medida de salvaguardia dejados de pagar, sin perjuicio del 
pago de los tributos aduaneros a que haya lugar. 
 
2. Leves. 
 
2.1. Cuando la prueba de origen presente errores o no reúna los requisitos previstos en 
el acuerdo comercial correspondiente y las normas que lo reglamenten. La sanción será 
de una multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor FOB de la mercancía salvo 
los eventos en que durante el control simultáneo se subsane la falta y no hubiere lugar 
a sanción.  
 
La sanción no podrá exceder el valor equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
2.2. Las infracciones leves en el origen no preferencial serán las siguientes: 
 
2.2.1. Cuando la certificación de origen no preferencial no reúna los requisitos legales, 
la sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT), sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros cuando haya lugar. 
 

 Infracciones en materia de resoluciones anticipadas o de ajuste de 
valor permanente. Al peticionario o al beneficiario de una resolución anticipada o de 
ajuste de valor permanente que incurra en una de las siguientes infracciones se le 
impondrá la sanción que en cada caso se indica:  

 
1. Gravísimas. 
 
1.1. Quien suministre información o documentación falsa para sustentar una resolución 
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anticipada o de ajuste de valor permanente. La sanción será de multa equivalente a mil 
Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT).  
 
2. Leves. 
 
2.1. Quien posteriormente a la obtención de una resolución anticipada o de ajuste de 
valor permanente tenga conocimiento sobre la desaparición o modificación de los 
hechos, que dieron lugar a su expedición o de circunstancia relevante que afecte su 
aplicación, y no lo informe a la autoridad aduanera o lo haga en forma extemporánea.  
 
La sanción será de multa equivalente a ciento cincuenta Unidades de Valor Tributario 
(150 UVT). En caso de informar en forma extemporánea, la sanción se reducirá 
conforme con lo establecido en el numeral 2 del artículo 23 del presente decreto. 
 
2.2. No aplicar lo dispuesto por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en una resolución anticipada o de ajuste de 
valor permanente. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT).  
 
2.3. Quien suministre información inexacta para sustentar una resolución anticipada o 
de ajuste de valor permanente. La sanción será de multa equivalente a ciento cincuenta 
Unidades de Valor Tributario (150 UVT).  
 

CAPÍTULO 12. 
 

DE LOS USUARIOS DE PROGRAMAS DE FOMENTO 
 

SECCIÓN 1 
 

SUSPENSIÓN E INFRACCIONES REFERENTES AL PROGRAMA DE FOMENTO 
PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ.  

 
 Suspensión de las importaciones. Habrá lugar a la suspensión de las 

importaciones al amparo del programa de fomento a la industria automotriz cuando no 
se presente el Informe Anual de Cumplimiento del Programa a más tardar el último día 
hábil del mes de junio del año siguiente a la realización de las importaciones al amparo 
del programa, no podrán realizarse nuevas importaciones al amparo del mismo, hasta 
tanto sea presentado dicho informe y en todo caso con anterioridad al último día hábil 
del mes de septiembre del mismo año, caso en el cual se procederá de conformidad con 
el numeral 5 del artículo 2.2.1.14.4.4. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
El incumplimiento de los plazos establecidos en el inciso anterior deberá ser informado 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su ocurrencia. 
 

 Infracciones y sanciones en el programa de fomento de la industria 
automotriz. Las infracciones aduaneras en las que podrán incurrir los beneficiarios de 
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programas de fomento de la industria automotriz sancionadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, son las 
siguientes:   
 

1. Gravísimas 

 
1.1. Destinar las mercancías importadas al amparo del programa a propósitos diferentes 
de los autorizados en el artículo 2.2.1.14.1.7. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
1.2. Facilitar, permitir o participar en operaciones de comercio exterior prohibidas, o no 
autorizadas, o vinculadas a los delitos de contrabando, favorecimiento de contrabando, 
defraudación a las rentas de aduana, exportación o importación ficticia. En todos estos 
eventos, la responsabilidad administrativa se establecerá independientemente de la 
responsabilidad penal. 
 
1.3. Facilitar, permitir o participar como beneficiario del programa en operaciones 
vinculadas a los delitos de enriquecimiento ilícito, tráfico de armas, municiones, 
explosivos, minas antipersona, tráfico de estupefacientes, lavado de activos, testaferrato, 
cohecho, fraude procesal, contra la seguridad pública, contra la fe pública, contra los 
recursos naturales y medio ambiente, contra los servidores públicos, contra la propiedad 
industrial y contra los derechos de autor. En estos casos, el proceso de cancelación se 
iniciará cuando quede en firme la decisión judicial. 

 
1.4. Obtener y utilizar documentos o medios irregulares dentro de una operación de 
comercio exterior. 
 
1.5. Cuando con ocasión del levantamiento del velo corporativo, se evidencie que el 
beneficiario del programa creó o participó en la creación de sociedades para la 
realización de operaciones de comercio exterior fraudulentas. 
 
Las infracciones indicadas en los numerales 1.1 a 1.5 serán sancionables con 
cancelación de la autorización.  
 
La cancelación se hará sin perjuicio de la exigencia de cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras derivadas de las importaciones realizadas al amparo del programa. 
 
En el evento en que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo encuentre que un 
beneficiario presuntamente ha incurrido en alguna de las infracciones aquí descritas, 
pondrá los hechos en conocimiento de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para lo de su competencia. 
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo de 
sanción, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN remitirá copia del acto administrativo en firme, al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo por correo electrónico o en documento físico, para lo de 
su competencia. 
 
2. Graves. 
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2.1. No someter a importación o destrucción, según el caso, los subproductos, productos 
defectuosos, residuos y/o desperdicios resultantes del programa. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
2.2. No presentar el Certificado de Producción definido en el artículo 2.2.1.14.1.2. del 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya, dentro del término establecido en el artículo 2.2.1.14.1.8. del mismo decreto. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 
tributos aduaneros. El acto administrativo sancionatorio ordenará que una vez cancelada 
la multa se tenga como certificada de oficio la incorporación al bien final. 
 
Cuando la certificación se produzca de manera extemporánea y hasta antes de la 
intervención de la autoridad aduanera, la sanción prevista en este numeral se reducirá 
al ochenta por ciento (80%). 
 
2.3. Destruir mercancías bajo control aduanero sin contar con la autorización y presencia 
de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente al sesenta por ciento 
(60%) del valor FOB de las mercancías; cuando no fuere posible establecer dicho valor, 
la cuantía será de cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
2.4. No presentar la declaración de importación bajo modalidad ordinaria, o no reexportar 
las mercancías cuando, en los términos del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, esté obligado a ello. La sanción a imponer 
será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) de los tributos aduaneros 
correspondientes a esos mismos bienes, determinados en la liquidación oficial 
correspondiente. 
 
3. Leves. 
 
3.1. Presentar cuadros insumo producto con valores de consumo diferentes a los 
realmente utilizados. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3.2. Tener mercancía que no está en libre circulación, en lugares distintos a los 
informados para el desarrollo del programa. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3.3. No adoptar un sistema de control de inventarios conforme a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.14.1.5. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
Parágrafo. En el evento en que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo encuentre 
que un beneficiario presuntamente ha incurrido en alguna de las infracciones previstas 
en el presente artículo, pondrá los hechos en conocimiento de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para lo de su 
competencia.  
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 Obligaciones aduaneras derivadas de la terminación del programa. En 
caso de terminación del programa o subprograma, el usuario deberá cumplir las 
obligaciones aduaneras derivadas de las importaciones efectuadas al amparo del 
programa, mediante la presentación de las declaraciones de importación de los bienes 
importados que no hayan sido involucrados en el bien final, liquidando los tributos 
aduaneros, la diferencia del IVA, las sanciones y los intereses moratorios 
correspondientes, o reexportar las mercancías dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de ejecutoria del acto administrativo de terminación del programa. En caso 
contrario, la Dirección Seccional de Aduanas competente dará inicio al procedimiento 
administrativo para la determinación de los tributos aduaneros, sanciones e intereses 
moratorios exigibles. 
 

 
SECCIÓN 2 

 
DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO PARA LA 

INDUSTRIA DE ASTILLEROS 
 

 Suspensión de las importaciones. Habrá lugar a la suspensión de las 
importaciones al amparo del programa de fomento a la industria de astilleros cuando no 
se presente el Informe Anual de Cumplimiento del Programa a más tardar el último día 
hábil del mes de junio del año siguiente a la realización de las importaciones al amparo 
del programa, no podrán realizarse nuevas importaciones al amparo del mismo, hasta 
tanto sea presentado dicho informe y en todo caso con anterioridad al último día hábil 
del mes de septiembre del mismo año, caso en el cual se procederá de conformidad con 
el numeral 5 del artículo 2.2.1.12.4.4. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
El incumplimiento de los plazos establecidos en el inciso anterior deberá ser informado 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su ocurrencia.  
 

 Infracciones y sanciones en el programa de fomento de la industria de 
astilleros. Las infracciones aduaneras en las que podrán incurrir los beneficiarios de 
programas de fomento para la industria de astilleros, sancionadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, son las 
siguientes:  
 

1. Gravísimas. 

 
1.1. Destinar las mercancías importadas al amparo del Programa a propósitos diferentes 
de los autorizados en el artículo 2.2.1.12.1.7. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  
 
1.2. Facilitar, permitir o participar en operaciones de comercio exterior prohibidas, o no 
autorizadas, o vinculadas a los delitos de contrabando, favorecimiento de contrabando, 
defraudación a las rentas de aduana, exportación o importación ficticia. En todos estos 
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eventos, la responsabilidad administrativa se establecerá independientemente de la 
responsabilidad penal. 
 
1.3. Facilitar, permitir o participar como beneficiario del programa en operaciones 
vinculadas a los delitos de enriquecimiento ilícito, tráfico de armas, municiones, 
explosivos, minas antipersona, tráfico de estupefacientes, lavado de activos, testaferrato, 
cohecho, fraude procesal, contra la seguridad pública, contra la fe pública, contra los 
recursos naturales y medio ambiente, contra los servidores públicos, contra la propiedad 
industrial y contra los derechos de autor. En estos casos, el proceso de cancelación se 
iniciará cuando quede en firme la decisión judicial. 
 
1.4. Obtener y utilizar documentos o medios irregulares dentro de una operación de 
comercio exterior.  
 
1.5. Cuando con ocasión del levantamiento del velo corporativo, se evidencie que el 
beneficiario del Programa creó o participó en la creación de sociedades para la 
realización de operaciones de comercio exterior fraudulentas.  
 
Las infracciones indicadas en los numerales 1.1 a 1.5 serán sancionables con 
cancelación de la autorización.  
 
La cancelación se hará sin perjuicio de la exigencia de cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras derivadas de las importaciones realizadas al amparo del programa. 
 
En el evento en que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo encuentre que un 
beneficiario presuntamente ha incurrido en alguna de las infracciones aquí descritas, 
pondrá los hechos en conocimiento de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para lo de su competencia. 
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo de 
sanción, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN remitirá copia del acto administrativo en firme, al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo por correo electrónico o en documento físico, para lo de 
su competencia. 
 
2. Graves.  
 
2.1. No someter a importación o destrucción, según el caso, los subproductos, productos 
defectuosos, residuos y/o desperdicios resultantes del programa. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT).  
 
2.2. No presentar el Certificado de Producción definido en el artículo 2.2.1.12.1.2. del 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya dentro del término establecido en el artículo 2.2.1.12.1.8. del mismo decreto. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 
tributos aduaneros. El acto administrativo sancionatorio ordenará que una vez cancelada 
la multa se tenga como certificada de oficio la incorporación al bien final. 
 
Cuando la certificación se produzca de manera extemporánea y hasta antes de la 
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intervención de la autoridad aduanera, la sanción prevista en este numeral se reducirá 
al ochenta por ciento (80%).  
 
2.3. Destruir mercancías bajo control aduanero sin contar con la autorización y presencia 
de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente al sesenta por ciento 
(60%) del valor FOB de las mercancías; cuando no fuere posible establecer dicho valor, 
la cuantía será de cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT).  
 
2.4. No presentar la declaración de importación bajo modalidad ordinaria, o no reexportar 
las mercancías cuando, en los términos del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, esté obligado a ello. La sanción a imponer 
será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) de los tributos aduaneros 
correspondientes a esos mismos bienes, determinados en la liquidación oficial 
correspondiente. 
 
3. Leves.  
 
3.1. Presentar cuadros insumo producto con valores de consumo diferentes a los 
realmente utilizados. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.2. Tener mercancía que no está en libre circulación, en lugares distintos a los 
informados para el desarrollo del Programa. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
3.3. No adoptar un sistema de control de inventarios conforme a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.12.1.5. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).  
 
Parágrafo. En el evento en que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo encuentre 
que un beneficiario presuntamente ha incurrido en alguna de las infracciones previstas 
en el presente artículo, pondrá los hechos en conocimiento de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para lo de su 
competencia.  
 

 Obligaciones aduaneras derivadas de la terminación del programa. En 
caso de terminación del programa o subprograma, el usuario deberá cumplir las 
obligaciones aduaneras derivadas de las importaciones efectuadas al amparo del 
Programa, mediante la presentación de las declaraciones de importación de los bienes 
importados que no hayan sido involucrados en el bien final, liquidando los tributos 
aduaneros, la diferencia del IVA, las sanciones y los intereses moratorias 
correspondientes, o reexportar las mercancías dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de ejecutoria del acto administrativo de terminación del Programa. En caso 
contrario, la Dirección Seccional de Aduanas competente dará inicio al procedimiento 
administrativo para la determinación de los tributos aduaneros, sanciones e intereses 
moratorias exigibles.  
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CAPÍTULO 13. 
 

OTRAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS ADUANERAS. 
 

 Infracciones aduaneras de los comerciantes de las Zonas de Régimen 
Aduanero Especial de la región de Urabá, Tumaco y Guapi y de Maicao, Uribia y 
Manaure y sanciones aplicables. Los comerciantes domiciliados en las Zonas de 
Régimen Aduanero Especial de Urabá, Tumaco y Guapi y de Maicao, Uribia y Manaure 
que incurran en alguna de las siguientes infracciones, serán sancionados así:  
 

1. Gravísimas 

 
1.1. No expedir las Facturas de Nacionalización o las Facturas de Exportación, cuando 
proceda, o expedirlas sin el lleno de los requisitos y condiciones establecidas en las 
normas aduaneras. La sanción a imponer será de multa equivalente a setecientas 
veinticinco Unidades de Valor Tributario (725 UVT).  
 
1.2. No liquidar o no cancelar los tributos aduaneros en la oportunidad y en la forma 
prevista en las normas aduaneras. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
quinientos Unidades de Valor Tributario (500 UVT).  
 

2. Graves.  

 
2.1. No llevar el libro diario de ingresos y salidas, o no registrar en él, las operaciones 
de importación, de compras y ventas. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT).  
 
2.2. Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías importadas al amparo 
del Régimen Aduanero Especial, sin el cumplimiento de los requisitos previstos en las 
normas aduaneras. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del avalúo de las mercancías. Para tal efecto, las mercancías serán 
inmovilizadas mientras se adelanta el proceso sancionatorio. 
 
2.3. Someter al sistema de envíos, mercancías que superen los cupos establecidos en 
el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 
UVT).  
 

3. Leves 

 
3.1. Importar mercancías al amparo del Régimen Aduanero Especial sin encontrarse 
inscritos en la Cámara de Comercio y/o en la Dirección Seccional de Aduanas, según 
corresponda.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT).  
 

 Infracciones aduaneras de los comerciantes del Puerto Libre de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de la Zona de Régimen Aduanero Especial 
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de Leticia y sanciones aplicables. Los comerciantes domiciliados en el Puerto Libre de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y en la Zona de Régimen Aduanero Especial 
de Leticia, que incurran en alguna de las siguientes infracciones, serán sancionados así:  
 

1. Gravísimas 

 
1.1. No expedir las Facturas de Nacionalización o las Facturas de Exportación, cuando 
proceda, o expedirlas sin el lleno de los requisitos y condiciones establecidas en las 
normas aduaneras. La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas 
veinticinco Unidades de Valor Tributario (725 UVT).  
 
1.2. No liquidar o no cancelar los tributos aduaneros en la oportunidad y en la forma 
prevista en las normas aduaneras. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
quinientos Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
2.  Graves. 
 
2.1. No llevar el libro diario de ingresos y salidas, o no registrar en él, las operaciones 
de importación, de compras y ventas. 
  
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor 
Tributario (400 UVT).  
 
2.2. Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías importadas al amparo 
del Régimen Aduanero Especial, sin el cumplimiento de los requisitos previstos en las 
normas aduaneras. La sanción aplicable será de multa equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del avalúo de las mercancías.  Para tal efecto, las mercancías serán 
inmovilizadas mientras se adelanta el proceso sancionatorio. 
 
2.3. Someter al sistema de envíos, mercancías que superen los cupos establecidos en 
el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 
UVT).  
 
1.  Leves. 
 
1.1. Importar mercancías al amparo del Régimen Aduanero Especial sin encontrarse 
inscritos en la Cámara de Comercio y/o en la Dirección Seccional de Aduanas, según 
corresponda.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT).  
 

  Infracciones aduaneras de las sociedades de comercialización 
internacional y sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden 
incurrir las sociedades de comercialización internacional y las sanciones asociadas con 
su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas  
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1.1. No reportar, en cumplimiento de la Ley 526 de 1999 y demás normas que la 
modifiquen, sustituyan, reglamenten o complementen, a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN o a las autoridades 
competentes, las operaciones sospechosas que detecte en el ejercicio de su actividad 
relacionadas con el contrabando, la evasión, el lavado de activos e infracciones 
cambiarias.  
 
1.2. Simular operaciones de comercio exterior.  
 
1.3. Expedir Certificados al Proveedor por compras inexistentes.  
 
1.4. No presentar, o no expedir, o hacerlo extemporáneamente o en forma y condiciones 
diferentes a las establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, los Certificados al Proveedor.  
 
La sanción aplicable para los numerales 1.1 a 1.4 será de cancelación de la autorización 
como sociedad de comercialización internacional. 
 
1.5. No exportar dentro de los términos legalmente establecidos las mercancías respecto 
de las cuales se hubiere expedido el certificado al proveedor.  
 
En virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 67 de 1979 o la norma que la 
sustituye o modifique la sanción a imponer será de multa equivalente al ciento por ciento 
(100%) del valor total de la compra que conste en el correspondiente Certificado al 
Proveedor.  Cuando en el periodo de dos (2) años consecutivos se incumpla en más de 
dos (2) ocasiones con los términos antes previstos, la sanción aplicable será la de 
cancelación, sin perjuicio de las acciones que pueda adelantar la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para determinar la 
responsabilidad por la declaración y pago del IVA que pueda generarse en el evento en 
que la exportación no se hubiera realizado, incluidas las sanciones que para el efecto 
establezca el Estatuto Tributario. 
 
2. Graves  
 
2.1. No presentar o hacerlo extemporáneamente o en forma diferente a la establecida 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN, los informes de compras, importaciones y exportaciones. 
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas cincuenta Unidades de 
Valor Tributario (250 UVT).  
 
2.2. No implementar los mecanismos de control de que trata el artículo 71 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el fin 
de verificar la debida utilización de las materias primas e insumos incorporados en los 
bienes objeto de exportación. La sanción a imponer será de multa equivalente a  
doscientas cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT).  
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3. Leves  
 
3.1. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
3.2. No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas o comunicadas por 
la autoridad aduanera.  La sanción aplicable será de amonestación. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN sancionará como infracción gravísima con multa por operación 
equivalente a doce mil ochenta y dos Unidades de Valor Tributario (12.082 UVT) a las 
personas que se anuncien y/o realicen actividades como sociedad de comercialización 
internacional, sin haber obtenido la correspondiente autorización por parte del Ministerio 
de Comercio, Industrial y Turismo, y aprobada la garantía por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 

 Infracciones aduaneras en el régimen de admisión temporal en 
desarrollo de los sistemas especiales de importación-exportación. Las infracciones 
aduaneras, en que pueden incurrir los titulares de un programa autorizado en desarrollo 
de la modalidad de importación temporal para perfeccionamiento activo de sistemas 
especiales de importación-exportación de bienes o de servicios y las sanciones 
asociadas a su comisión, son las siguientes:  
 
1. Graves  
 
1.1. No demostrar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN, la terminación de la modalidad, en los términos establecidos 
en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 
UVT) por cada infracción.  
 
2. Leves  
 
2.1. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 
 
2.2. No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas o comunicadas por 
la autoridad aduanera.  La sanción aplicable será de amonestación. 
 

 Infracciones aduaneras en la internación temporal de vehículos 
automotores al amparo de la ley 191 de 1995. Las infracciones aduaneras en que 
pueden incurrir los residentes de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, que 
internen temporalmente vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales menores con 
matrícula de un país vecino serán:  
 

1. Leves.  
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1.1. Cambiar la destinación de los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales 
menores, objeto de internación temporal de que trata este artículo. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT).  
 
1.2. Circular y transitar por fuera de la jurisdicción del Departamento al que pertenece la 
Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo. La sanción será de multa equivalente a 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT).  
 
1.3. Que el propietario o tenedor no ostente la calidad de residente en la Unidad Especial 
de Desarrollo Fronterizo o que haya sido sustituido por otro. La sanción a imponer será 
de multa equivalente a cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT).  
 
1.4. No finalizar la internación temporal con la salida definitiva del país al vencimiento 
del término de la autorización de la internación temporal o al vencimiento de su prórroga. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (50 UVT).  
 
En todos los eventos anteriores, los vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales 
menores serán inmovilizados mientras se adelanta el proceso sancionatorio.  
 
En el acto administrativo que resuelve de fondo el proceso dispondrá que la multa deberá 
cancelarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Verificado el 
pago, se ordenará la entrega del medio de transporte dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes para su salida definitiva del país.  
 
Los gastos de transporte, almacenamiento y demás gastos de servicios logísticos 
complementarios que se causen por la inmovilización del vehículo, motocicleta o 
embarcación fluvial menor estará a cargo del residente, quien deberá acreditar su pago 
al momento de su retiro.  
 
La salida deberá realizarse a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la entrega del medio de transporte.  
 
Vencidos estos términos, sin que se hubiere pagado la multa, o si habiendo pagado no 
se hubiere efectuado la salida definitiva del mismo, procederá su aprehensión y 
decomiso. 
 

 Otras infracciones de los usuarios aduaneros. Otras infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los usuarios aduaneros, y las sanciones asociadas a 
su comisión son las siguientes:  
 
1.  Gravísimas  
 
1.1. Informar e incorporar, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, en la inscripción 
o actualización del Registro Único Tributario, RUT, una dirección que no corresponda 
con la verificada en desarrollo de operaciones de control realizadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
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1.2. Incorporar en el sistema o presentar documentos soporte de las operaciones 
aduaneras que no correspondan a la operación comercial o simulando cumplir las 
restricciones legales o administrativas para obtener la autorización de levante o la 
procedencia del embarque.  
 
La sanción aplicable para el caso de las infracciones señaladas en los numerales 1.1 a 
1.2 será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor FOB registrado en la 
declaración aduanera que soporta la operación sin que dicha multa por operación sea 
inferior a doce mil Unidades de Valor Tributario (12.000 UVT). 
 
1.3. Los Usuarios Aduaneros que cuenten con el beneficio del pago consolidado de los 
tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, y no lo realicen, en los 
términos y condiciones establecidos en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya serán sujetos de las siguientes sanciones atendiendo 
las siguientes reglas:  
 
1.3.1. Ante el primer incumplimiento del pago consolidado, la sanción aplicable será 
de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros, sin 
perjuicio de la exigibilidad del monto de los tributos aduaneros, intereses, sanciones y 
valor del rescate, según corresponda.  
 
1.3.2. Ante el segundo incumplimiento del pago consolidado, dentro de un periodo de 
doce (12) meses contados a partir del primer incumplimiento, la sanción aplicable será 
de multa equivalente al ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los tributos 
aduaneros, sin perjuicio de la exigibilidad del monto de los tributos aduaneros, 
intereses, sanciones y valor del rescate, según corresponda. 
 
1.3.3. Ante el tercer incumplimiento del pago consolidado, dentro de un periodo de 
doce (12) meses contados a partir del primer incumplimiento, la sanción aplicable será 
de multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor de los tributos 
aduaneros, sin perjuicio de la exigibilidad del monto de los tributos aduaneros, 
intereses, sanciones y valor del rescate, según corresponda. 
 
Parágrafo. La sanción establecida en el numeral 1.3 del presente artículo también 
aplicará al Operador Económico Autorizado y al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona Franca.  
 

 Servicio informático de registro de infractores y antecedentes 
aduaneros. En el servicio informático de registro de infractores y antecedentes 
aduaneros se registrarán todos los actos administrativos en firme concernientes a 
decomisos, sanciones, rescates o legalizaciones, liquidaciones oficiales aduaneras de 
corrección o revisión, declaratoria de incumplimiento y efectividad de las garantías, cierre 
de establecimiento de comercio, allanamientos y los demás actos administrativos de 
fondo que se expidan por violación y/o contravención a la normatividad aduanera, 
independientemente que se haya efectuado el pago respectivo.  
 
La Subdirección de Fiscalización Aduanera administrará el servicio informático de 
registro de Infractores y antecedentes Aduaneros (INFAD), generará los reportes de 
antecedentes administrativos aduaneros que de ella se deriven y expedirá la certificación 
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de los antecedentes allí registrados, la cual contendrá todos los registros que figuran en 
el aplicativo para el término solicitado por el cliente interno o externo.  
 
Cuando los requerimientos sean efectuados solicitando información de una persona 
natural, se deberá aportar la respectiva autorización o poder debidamente firmado. 
Solamente los clientes externos registrados en la DIAN podrán descargar el reporte o el 
certificado a través del portal web de la entidad.  
 
Las áreas de Fiscalización y Liquidación, y Jurídica en las Direcciones Seccionales y la 
Subdirección de Recursos Jurídicos, como dependencias generadoras de los actos 
administrativos en firme que se registran en el servicio informático -INFAD, serán las 
responsables de incorporarlos dentro del mes siguiente a su firmeza, debiendo incluir a 
todas las personas involucradas en el proceso administrativo, exceptuando aquellas que 
se hayan desvinculado.  
 
Parágrafo 1. La no incorporación, incorporación extemporánea o errónea de los actos 
administrativos en firme que se deben registrar en el servicio informático INFAD dará 
lugar a las responsabilidades y sanciones disciplinarias a quienes son responsables de 
su incorporación. Los jefes de las áreas de Fiscalización y Liquidación, y Jurídica en las 
Direcciones Seccionales y la Subdirección de Recursos Jurídicos serán los directos 
responsables de poner en conocimiento de las áreas competentes tales eventos. 
 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN reglamentará el funcionamiento operativo del Sistema de Infractores 
Aduaneros (INFAD). 
 
 

TÍTULO 3.  
 

CAUSALES DE APREHENSIÓN Y DECOMISO DE LAS MERCANCÍAS.  
 

 Ámbito de aplicación. El proceso de decomiso se adelantará con el fin de 
establecer el cumplimiento de los trámites aduaneros en la introducción y permanencia 
de las mercancías extranjeras al país; y solo procederá cuando se tipifique alguna de las 
causales de aprehensión establecidas en este Decreto. Excepcionalmente procederá 
respecto de mercancías que se pretenden someter a exportación.  
 

 Causales de aprehensión y decomiso de mercancías. Dará lugar a la 
aprehensión y decomiso de las mercancías, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 
eventos:  
 

1. Cuando se trate de mercancías no presentadas de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
2. Cuando se trate de mercancías de procedencia extranjera que no estén 

amparadas por uno de los documentos exigidos en el artículo 594 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
También aplicará la presente causal tratándose de mercancías procedentes de 
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zona franca que no hayan cumplido con la presentación y pago de la Declaración 
Especial de Importación en los términos establecidos por el Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
3. Cuando se trate de mercancías no declaradas en importación, conforme con lo 

previsto en el artículo 295 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya.  

 
4. Cuando en la diligencia de reconocimiento de la carga se encuentra que la 

mercancía relacionada en los documentos de viaje es diferente a la efectivamente 
descargada, y no se trate de mercancía diferente por error de despacho del 
proveedor o transportador.  

 
5. Cuando en el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren bultos sobrantes 

o exceso de peso en la carga o mercancía recibida, salvo el margen de tolerancia 
cuando se trate de carga a granel. No procede la aprehensión cuando se haya 
realizado inspección previa dentro de los cinco (5) días siguientes a la detección 
de los sobrantes o excesos que no estén dentro del margen de tolerancia.  

 
6. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 

controles previo, simultáneo o posterior, se encuentren mercancías de prohibida 
importación o exportación, incluidos los bienes que hagan parte del patrimonio 
cultural de la Nación o especies protegidas, sin la autorización de la autoridad 
competente. 

 
7. Cuando vencidos los términos señalados en los numerales 6 o 7 del artículo 185 

del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, no se 
presentaron en debida forma los documentos soporte que acreditan el 
cumplimiento de una restricción legal o administrativa, o cuando la autoridad 
aduanera, en desarrollo de las facultades de fiscalización o en el control posterior, 
se determine que las restricciones legales o administrativas no fueron superadas, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya.  

 
8. Cuando se hubieren introducido al territorio aduanero nacional mercancías 

respecto de las cuales se determine la ocurrencia de alguna de las circunstancias 
consagradas en el numeral 10 del artículo 7 del presente decreto 

 
9. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 

controles simultáneo o posterior, se determine que los documentos soporte 
presentados no corresponden con la operación de comercio exterior declarada 
por no ser los originalmente expedidos o se encuentren adulterados.  

 
10. Cuando en la diligencia de inspección en el régimen de importación se encuentre 

doble facturación como soporte del valor en aduana declarado, mediante el 
hallazgo de otra(s) factura(s) con las mismas características del proveedor, 
numeración y fecha, de la presentada como documento soporte, para la misma 
mercancía y la misma operación de comercio, pero con alteración del precio o de 
cualquiera de los elementos determinantes del precio de la mercancía.  
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11. Cuando en el régimen de tránsito, con ocasión del resultado del reconocimiento, 

se detecten excesos o sobrantes o mercancía diferente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 442 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya.  

 
12. Cuando durante la ejecución de una operación de tránsito o de transporte 

multimodal se encuentren mercancías que hubieren obtenido la autorización del 
régimen de tránsito, a pesar de estar sometidas a restricciones o prohibiciones 
propias del mismo.  

 
13. Cuando en la finalización del régimen de tránsito, al momento de recibir la carga 

del transportador, el depósito habilitado o el usuario operador de zona franca 
encuentre mercancía diferente o excesos o sobrantes, salvo cuando proceda el 
margen de tolerancia para este último caso. No procede la aprehensión cuando 
se haya realizado inspección previa dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
detección de los sobrantes o excesos que no estén dentro del margen de 
tolerancia.  

 
14. Cuando en el régimen de tránsito aduanero, la mercancía informada en la 

declaración de tránsito aduanero no sea entregada al depósito habilitado o a la 
Zona Franca.  

 
15. Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización se ordene el registro de los 

medios de transporte en aguas territoriales y se advierta la carencia de los 
documentos de viaje o circunstancias que podrían derivar en la ilegal introducción 
de mercancías al territorio aduanero nacional.  

 
16. Cuando en el control simultáneo, respecto de las mercancías que ingresen por la 

modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes, se encuentre que los documentos 
de transporte no corresponden a los originalmente expedidos en el exterior al 
remitente.  

 
17. Cuando en el control simultáneo, en la modalidad de Tráfico Postal y Envíos 

urgentes, se encuentre mercancía con errores en la descripción que conlleve a 
que se trate de mercancía diferente, o la mercancía no se encuentre relacionada 
en la correspondiente guía.  

 
18. Cuando los empleados de las líneas navieras cargueras y aerolíneas cargueras 

o los tripulantes de cualquier medio de transporte traigan como equipaje 
acompañado, mercancías diferentes a sus efectos personales, salvo los artículos 
adquiridos en las ventas a bordo de provisiones para consumo y para llevar.  

 
19. Cuando el viajero omita declarar equipaje sujeto al pago del tributo único y la 

autoridad aduanera encuentre mercancías sujetas al pago del mismo, o 
mercancías en mayor valor o cantidad a las admisibles dentro del equipaje con 
pago del tributo único, o mercancías diferentes a las autorizadas para la 
modalidad de viajeros, o el viajero no cumple las condiciones de permanencia 
mínima en el exterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 266 y 
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siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. También habrá lugar a la aprehensión cuando en el control posterior, 
la autoridad aduanera encuentre que mercancías introducidas bajo la modalidad 
de viajeros se destinan al comercio.  

 
20. Cuando, vencido el término señalado en la declaración de importación temporal 

a corto plazo para reexportación en el mismo estado, no se haya terminado la 
modalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

 
21. No exportar dentro del plazo establecido por la autoridad aduanera los bienes 

resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura industrial de las 
mercancías importadas temporalmente para procesamiento industrial, salvo que 
se pruebe su destrucción, su importación ordinaria, o que las materias primas e 
insumos se hubieren reexportado, destruido o sometido a importación ordinaria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 245 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
22. Cuando haya lugar a la efectividad de la garantía por incumplimiento de las 

obligaciones inherentes a la importación temporal para perfeccionamiento activo 
de bienes de capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
23. Almacenar, enajenar o cambiar la destinación de las mercancías que se 

encuentren en disposición restringida a lugares, personas o fines distintos a los 
autorizados o alterar su identificación de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.   

 
24. No dar por terminada dentro de la oportunidad legal la importación temporal en 

desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 232, 234, 235, 236, 237, 238, 239 
del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
25. Cuando en desarrollo de la actuación de la autoridad aduanera en el control 

posterior se detecten errores u omisiones en el serial de la mercancía en la 
declaración de importación, que conlleve a que se trate de mercancía diferente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
26. Introducir al resto del territorio aduanero nacional sin el pago de tributos 

aduaneros, bienes provenientes de las zonas especiales económicas de 
exportación o enajenar los mismos a personas diferentes a las autorizadas en la 
legislación aduanera, o destinarlos a fines diferentes de los establecidos en el 
contrato, conforme con la Ley 677 de 2001 o la norma que la modifique, adicione 
o sustituya.  

 
27. Transportar café con destino a la exportación sin la Guía de Tránsito vigente, o 

por áreas restringidas o rutas diferentes a las autorizadas en dicha Guía de 
Tránsito expedida por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 
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Almacafé S. A. o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 420, 424 y siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya.  

 
28. Transportar mercancías con destino a la exportación por rutas diferentes a las 

autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN, de conformidad con lo establecido en el artículo 342 
del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
29. Cuando se encuentren en el territorio aduanero nacional mercancías procedentes 

de zona franca, sin haber cumplido los trámites aduaneros correspondientes para 
su importación o salida temporal al resto del territorio aduanero nacional o para 
la salida a otra zona franca o al resto del mundo, o a un depósito franco o de 
provisiones de a bordo para consumo y para llevar.  

 
30. Cuando en desarrollo del control posterior se encuentre que la mercancía no 

cuenta con las etiquetas requeridas en los reglamentos técnicos, o con los 
rotulados, estampillas, leyendas o sellos determinados en las disposiciones 
legales vigentes, o cuando tales etiquetas, rotulados, estampillas, leyendas o 
sellos no cumplan con los requisitos exigidos en las normas vigentes, o los 
mismos presenten evidencia de adulteración o falsificación.  

 
Esta medida no se aplicará en aquellos eventos en los que dichos elementos 
deban cumplirse para su comercialización posterior a la nacionalización.  

 
31. Cuando se encuentren productos de procedencia extranjera sujetos al impuesto 

al consumo y éste no se hubiere pagado fuera de los sitios autorizados por la 
autoridad competente, o sin los elementos físicos de marcación y conteo 
legalmente establecidos.  

 
32. Someter al sistema de envíos o a viajeros desde el Puerto Libre de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina o desde las Zonas de Régimen Aduanero Especial, 
mercancías que superen los cupos establecidos en el Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
33. No regresar al territorio insular, o no cancelar la multa o no hacerlo oportunamente 

o si luego de cancelada no regresar al territorio del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina las mercancías consistentes en 
medios de transporte terrestres y marítimos, máquinas y equipos y las partes de 
los mismos que fueron objeto de salida temporal hacia el territorio continental, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 522 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
34. Cuando se encuentren mercancías de origen nacional o nacionalizadas que luego 

del análisis respectivo de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se pueda 
establecer que saldrán del territorio aduanero nacional, sin el cumplimiento de los 
trámites aduaneros respectivos o por un lugar no habilitado previamente para la 
salida de mercancías bajo control aduanero. 

 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 93 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

35. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía objeto de 
aprehensión por las causales previstas en el presente artículo, siempre que la 
cuantía de la mercancía se adecúe al delito de contrabando o se cumplan los 
presupuestos respecto del número de galones establecido para el delito de 
contrabando de hidrocarburos y la mercancía transportada no cuente con 
documentos que la amparen. No procederá la aprehensión del medio de 
transporte, cuando exista contrato de transporte sobre la mercancía objeto de 
aprehensión. 

 
36. No cancelar la multa o no sacar del territorio aduanero nacional, de manera 

definitiva, los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales internadas 
temporalmente al amparo de la Ley 191 de 1995, demás normas que la modifique, 
adicione o sustituya dentro del plazo establecido en la autorización de internación 
temporal.  

 
37. Los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula o 

registro del país vecino, ingresados al amparo de la Ley 191 de 1995 y demás 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, que presenten alteración en 
sus sistemas de identificación o en sus características.  

 
38. Importar bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes a una Zona de 

Régimen Aduanero Especial sin encontrarse inscrito en el Registro Único 
Tributario en su condición de importador de bienes de capital, maquinaria y 
equipos, o sin cumplir los requisitos establecidos en el Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, para la importación de estos bienes. 

 
39. Introducir mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial en medios de 

transporte que no se encuentren inscritos ante la administración aduanera de la 
jurisdicción, cuando hubiera lugar a ello.  

 
40. Ingresar mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial sin haber 

obtenido previamente el certificado de sanidad, cuando se requiera.  
 

41. Cuando en la modalidad de tránsito aduanero o en la operación de transporte 
multimodal, la mercancía objeto de hurto haya sido recuperada por autoridad 
competente y el importador, dentro de los diez (10) días siguientes a partir de la 
entrega de la misma, no traslade la mercancía a un depósito habilitado y no la 
someta a una modalidad de importación, o no la introduzca a una zona franca, a 
un depósito habilitado dentro de la zona de régimen aduanero especial o a un 
depósito franco, a los que estaba destinada, previa autorización de la autoridad 
aduanera, y de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  

 
42. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía objeto de 

aprehensión por las causales previstas en el presente artículo, cuando el medio 
de transporte ha sido especialmente construido, adaptado, modificado o 
adecuado de alguna manera con el propósito de ocultar dichas mercancías. 

 
Se entenderá que un medio de transporte ha sido construido, adaptado, 
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modificado o adecuado con el propósito de ocultar mercancías, cuando sus 
características físicas no corresponden a las originales de fábrica o con las de la 
ficha técnica homologada por la entidad competente. 

 
43. Cuando tratándose de mercancía de las contempladas en el artículo 3 del Decreto 

2218 de 2017 o aquel que lo sustituya, modifique o adicione, o ubicada en zona 
franca, no se presenten o se presenten de manera extemporánea los documentos 
soporte a que hace referencia el artículo 4 de dicho decreto, al momento de la 
presentación y aceptación de la declaración de importación. 

 
44. Cuando se importe mercancía de que trata el artículo 3 del Decreto 2218 de 2017 

o aquel que lo sustituya, modifique o adicione, desde zona franca al resto del 
territorio aduanero nacional y el importador no corresponda al consignatario que 
aparece en el documento de transporte o documento de transporte multimodal 
con el que ingresó a zona franca. 

 
45. Cuando en el tráfico fronterizo contemplado en el artículo 469 del Decreto 1165 

de 2019 o aquel que lo sustituya, modifique o adicione, no se cumplan los 
presupuestos allí previstos. En el evento que las mercancías superen el valor de 
cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT), procede el decomiso directo sobre 
el exceso. 
 

46. Cuando se importe mercancía de que trata el artículo 3° del del Decreto 2218 de 
2017, modificado por el Decreto 436 de 2018 o aquel que lo adicione, modifique 
o sustituya desde zona franca al resto del territorio aduanero nacional, y el 
importador no corresponda al consignatario que aparece en el documento de 
transporte o documento de transporte multimodal con el que ingresó a zona 
franca.  
 

47. Cuando en control posterior, se encuentran mercancías del artículo 3 del Decreto 
2218 de 2017, modificado por el Decreto 436 de 2018 o aquel que lo adicione, 
modifique o sustituya, embarcadas con posterioridad a la vigencia del mismo, sin 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el mencionado decreto.  

 
48. Las demás causales de aprehensión y decomiso previstas en otras leyes.  

 
Parágrafo. Para la aplicación de las causales previstas en los numerales 35 y 42 del 
presente artículo, se elaborará una sola acta de aprehensión en la que se dejará 
consignada la causal de aprehensión que le corresponda a la mercancía, la cual se hace 
extensiva al medio de transporte en que se movilizaba, no obstante, deberán invocarse 
las dos causales.  El decomiso de la mercancía y del medio de transporte se resolverá 
en un solo expediente y bajo el mismo procedimiento establecido para los bienes objeto 
de la medida cautelar de aprehensión.  
 

 Factura de venta y relación de causalidad. Si en las acciones de control 
de fiscalización se presenta factura de venta o documento equivalente que ampare la 
mercancía, dicho documento deberá cumplir con los requisitos señalados en el Estatuto 
Tributario y la autoridad aduanera verificará la trazabilidad, consistencia, coherencia, 
relación o correspondencia de la operación comercial; así mismo, establecerá la relación 
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de causalidad o nexo comercial con el vendedor nacional verificando que la factura o el 
documento equivalente aportados hayan sido realmente expedidos por este; de 
encontrarse conformidad no se adoptará medida cautelar alguna.  
 
Cuando la factura o el documento equivalente presentado no cumpla con los requisitos 
legales, o se demuestre en el momento de la acción de control que no existe la relación 
de causalidad o nexo comercial con el vendedor nacional procederá la aprehensión de 
la mercancía.  
 
Cuando en el desarrollo de la acción de control no sea posible adelantar la verificación 
de la relación de causalidad o el nexo comercial, se dejará constancia en el acta de 
hechos advirtiendo al interesado que, de no establecerse la relación de causalidad o 
nexo comercial con el vendedor nacional, deberá poner a disposición de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN la mercancía objeto de control para que proceda 
la aprehensión o en su defecto se iniciará el procedimiento administrativo para aplicar la 
sanción prevista en el artículo 71 del presente Decreto, en caso de no ser posible se 
aprehenderá la mercancía.  
 
La relación de causalidad o nexo comercial se establecerá teniendo en cuenta lo previsto 
en el régimen probatorio señalado en el artículo 76 y siguientes del presente decreto y 
en especial, la verificación contable o administrativa, que permita establecer que las 
facturas aportadas se encuentren en la contabilidad de los intervinientes.  
 
Parágrafo. Se entenderá por consumidor final, toda persona natural o jurídica que tenga 
en su poder una mercancía para disponer de ellas con el ánimo de usarla, gozarla, 
consumirla, disfrutarla, siempre y cuando se pueda determinar sobre ella, la trazabilidad 
de la cadena comercial y la relación de causalidad con el vendedor nacional de la misma. 
Se excluye como consumidores finales a las personas que se dediquen al comercio y 
sobre ellas no se configuren los presupuestos anteriores. 
 

 Puesta a disposición de mercancía a la autoridad aduanera objeto de 
aprehensión y decomiso. Cuando, en desarrollo de procedimientos de control 
posterior, la autoridad aduanera tenga conocimiento de la existencia de una causal que 
dé lugar a la aprehensión y decomiso de una mercancía, enviará al importador, 
declarante, poseedor o tenedor de la mercancía un requerimiento ordinario indicando la 
detección de la causal de aprehensión de que se trate y lo requerirá para que suministre 
la información, documentación y pruebas con las que pueda desvirtuarla, demostrando 
así la legal introducción y permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional. 
Adicionalmente se le indicará que si no aporta las pruebas solicitadas deberá poner la 
mercancía a disposición de la autoridad aduanera de la jurisdicción en la que se 
encuentre la mercancía. 
 
El término para contestar el requerimiento ordinario y/o para poner la mercancía a 
disposición de la autoridad aduanera en el lugar y fecha indicada, según el caso, será 
de quince (15) días hábiles, contado a partir de la fecha de notificación del requerimiento, 
la cual se realizará electrónicamente y de no ser posible por correo físico. Cuando por 
la naturaleza de la mercancía se requiera un término adicional para su entrega, se podrá 
conceder un plazo hasta por quince (15) días hábiles, a partir del vencimiento del término 
inicial, siempre y cuando la solicitud de prórroga se realice dentro del término 
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inicialmente otorgado.  
 
Vencido el término establecido en el inciso anterior la autoridad aduanera, evaluará las 
pruebas allegadas, junto con las que cuenta la misma dirección seccional y dentro de 
los quince (15) días siguientes determinará si se configura o no la causal de causal de 
aprehensión.  
 
Entregada la mercancía, la autoridad aduanera deberá comprobar su condición, estado 
y naturaleza dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, para proceder a su 
aceptación. En ningún caso se recibirán mercancías que evidencien que no es posible 
su uso, conforme a su destinación natural, disfrute y goce.  
 
Sobre la mercancía faltante se adelantará el proceso sancionatorio a que se refiere el 
artículo 72 del presente decreto.  
 

 Sanción a aplicar cuando no sea posible aprehender la mercancía. 
Cuando no sea posible aprehender la mercancía porque no fue puesta a disposición de 
la autoridad aduanera y no se probó su legal introducción y permanencia en el territorio 
aduanero nacional, la autoridad aduanera procederá con la aplicación de una sanción de 
multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor en aduanas, o, en su defecto, 
del avalúo de la misma, que se impondrá al importador y al poseedor o tenedor, según 
corresponda. 
 
El porcentaje de la multa será del ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de avalúo, 
cuando se adjunten las pruebas con las que se justifique que no es posible poner la 
mercancía a disposición, por tratarse de perecedera, haber sido consumida, destruida, 
transformada, ensamblada o por imposibilidad jurídica, entendiéndose por esta última, el 
embargo, secuestro, y demás medidas adoptadas por orden de autoridad judicial o 
administrativa.  
 
Cuando las mercancías fueron objeto de toma de muestras, durante el control 
simultáneo y con base en el resultado del análisis merceológico reportado con 
posterioridad al levante, se establezca que se trata de mercancías diferentes, estas 
podrán ser declaradas con el pago de rescate a que haya lugar, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al requerimiento para ponerla a disposición ante la autoridad 
aduanera, so pena de iniciar el proceso sancionatorio para la imposición de la sanción 
a que hace referencia el presente artículo según corresponda.   
 
Cuando no sea posible ubicar al importador, poseedor o tenedor, también se podrá 
imponer la sanción prevista en el inciso anterior, a quien de alguna manera intervino en 
la introducción de las mercancías al país; o en el transporte, el almacenamiento, el 
agenciamiento aduanero o comercialización, salvo que alguno de estos últimos 
suministre información que conduzca a la aprehensión de las mercancías, o a la 
ubicación del importador, o poseedor o tenedor de las mismas.  
 
La sanción prevista en este artículo solo se podrá exigir una sola vez, por lo que el 
primero que la cancele extingue la obligación de pago respecto de los demás.  
 
El procedimiento que debe seguirse para imponer esta sanción será el establecido para 
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la imposición de sanciones previsto en el presente decreto, en cuyo caso el 
Requerimiento Especial Aduanero indicará la causal de aprehensión de las mercancías; 
y, cuando se hubiere ubicado al importador, poseedor o tenedor, la constancia de 
haberse solicitado ponerlas a disposición de la Autoridad Aduanera para su aprehensión, 
requerimiento este que deberá hacerse mediante escrito notificado por correo.  
 
La imposición de la sanción prevista en este artículo o el pago de la misma, no subsana 
la situación irregular en que se encuentre la mercancía y, en consecuencia, la Autoridad 
Aduanera podrá disponer en cualquier tiempo su aprehensión y decomiso, salvo que se 
hubiere rescatado.  
 
La imposición de esta sanción se extingue en el momento en que la mercancía sea 
puesta a disposición de la Autoridad Aduanera, siempre y cuando la entrega se realice 
antes de la ejecutoria del acto administrativo que la impone.  
 
De la sanción de que trata el presente artículo, se exonerará al tercero adquiriente que 
tenga factura de compraventa con todos los requisitos legales, siempre y cuando la 
factura haya sido expedida con anterioridad a la del requerimiento ordinario para poner 
a disposición la mercancía, sin perjuicio de que la autoridad aduanera pueda analizar la 
relación de causalidad o nexo comercial que existe entre el importador y las personas 
que tuvieron relación con la cadena comercial, conforme lo señalado en el artículo 70 del 
presente decreto. 
 
Tampoco procederá la sanción al usuario aduanero a quien se le hubiere hecho efectiva 
la garantía en reemplazo de aprehensión o hubiese sido sancionado por no entregar la 
mercancía.  
 
El presente artículo se aplicará igualmente sobre la mercancía empotrada, ensamblada 
o incorporada en otro bien, salvo que su poseedor o tenedor la ponga a disposición de 
la autoridad aduanera dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción 
del requerimiento que ordena ponerla a disposición, en el lugar que ella indique.  
 

TÍTULO 4. 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.  
 

CAPÍTULO 1. 
  

DISPOSICIONES GENERALES.  
 

 Ámbito de aplicación. El presente Título, establece los procedimientos 
administrativos para el decomiso de las mercancías, la determinación e imposición de 
sanciones, la formulación de liquidaciones oficiales de revisión y de corrección, la 
declaratoria de incumplimiento y la efectividad de garantías y la verificación de origen de 
mercancías, los cuales se surtirán de conformidad con las siguientes disposiciones.  
 

 Agencia oficiosa. Solamente los abogados podrán actuar como agentes 
oficiosos para interponer recursos a nombre de los usuarios aduaneros o del tercero 
vinculado al proceso.  
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 Correcciones en la actuación administrativa. Para la corrección de la 

actuación administrativa se acudirá a lo que sobre el particular disponen el artículo 41 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y los 
artículos 285 al 287 del Código General del Proceso.  
 
Lo aquí dispuesto no implicará el desconocimiento de los argumentos y las pruebas ya 
practicadas y las que hubiere aportado el interesado.  
 
Las actuaciones y actos administrativos podrán ser aclarados mediante auto motivado, 
de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda.  
 
Cuando en las actuaciones administrativas se haya incurrido en error puramente 
aritmético pueden ser corregidos mediante auto, por el funcionario que está conociendo 
del proceso en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
del acto administrativo.  
 
El auto que resuelve sobre la aclaración y corrección se notificará electrónicamente y de 
no se posible por correo físico y contra el no procederá recurso alguno. 
 
Parágrafo. Cuando se encontrare que la causal de aprehensión es diferente a la 
invocada en el acta respectiva, así se lo indicará mediante auto motivado, que se 
notificará personalmente o por correo al interesado, para lo cual se restituirán los 
términos a los efectos previstos en el artículo 84 del presente decreto. Esta corrección 
podrá hacerse por una sola vez, hasta la expedición del auto de pruebas.  
 
Cuando se trate de correcciones respecto de la causal de aprehensión, el auto de 
corrección se expedirá por una sola vez hasta antes de la expedición del auto de 
pruebas, el cual deberá ser suscrito por el funcionario que adelante el proceso de 
decomiso con el visto bueno del Jefe de la División de Gestión de Fiscalización y 
Liquidación o quien haga sus veces, y se notificará electrónicamente y de no ser posible 
por correo físico.  
 
A partir de la notificación del auto de corrección de la causal de aprehensión se restituirán 
los términos al interesado para que interponga dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes, el documento de objeción a la aprehensión, de conformidad con lo señalado 
en artículo 88 del presente decreto.  
 
 

CAPÍTULO 2. 
  

RÉGIMEN PROBATORIO.  
 

 Principios del derecho probatorio. En la actuación administrativa se 
observarán los principios del derecho probatorio, tales como el de la necesidad de la 
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prueba, publicidad, eficacia, contradicción y evaluación de las pruebas fundada en la 
sana crítica.  
 

 Sustento probatorio de las decisiones de fondo. Toda decisión de la 
autoridad aduanera debe fundarse en los hechos que aparezcan probados en el 
expediente, a través de las pruebas allegadas al mismo, dentro de los términos y 
oportunidades establecidos en el presente decreto.  
 

 Medios de prueba. Serán admisibles como medios de prueba los 
documentos propios del comercio exterior, los señalados en el presente decreto, en los 
acuerdos comerciales, convenios de cooperación y asistencia mutua y tratados suscritos 
por Colombia y, en lo que fuere pertinente, en el régimen probatorio previsto por el 
Estatuto Tributario y en el Código General del Proceso, tales como la declaración de 
parte, la confesión, el testimonio, interrogatorio de parte, el dictamen pericial, la 
inspección aduanera e inspección contable, los documentos, los indicios, los informes y 
cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del 
funcionario aduanero acerca de los hechos.  
 
Cuando la autoridad aduanera establezca un valor diferente a pagar por concepto de 
tributos aduaneros, como consecuencia de un estudio o investigación en materia 
aduanera, tales resultados se tendrán como indicio en relación con las operaciones 
comerciales de igual naturaleza, desarrolladas por el mismo importador; así como en 
relación con operaciones comerciales realizadas en similares condiciones por otros 
importadores.  
 
Conforme con el artículo 41 de la Ley 1762 de 2015, cuando dentro de una investigación 
o de un proceso administrativo de fiscalización se requiera de una prueba de laboratorio, 
que no pueda ser realizada en los laboratorios de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la autoridad aduanera podrá 
acudir a un organismo de evaluación de la conformidad que esté acreditado. En este 
evento, los costos de esta prueba serán asumidos por el interesado o el procesado.  
 

 Oportunidad para solicitar las pruebas. Al interesado, o al tercero 
vinculado a la actuación, le incumbe probar los supuestos de hecho de las normas 
jurídicas cuya aplicación pretende. 
 
Según el caso, las pruebas deberán solicitarse únicamente en los siguientes momentos 
procesales: en el de la aprehensión; o con el documento de objeción a la aprehensión; 
o con la respuesta al requerimiento especial; o con el recurso de reconsideración; o en 
las oportunidades procesales expresamente previstas por este decreto. También podrán 
decretarse de oficio por la autoridad aduanera.  
 
Las pruebas deberán ser pertinentes, necesarias y conducentes para la verificación de 
los hechos objeto de la actuación administrativa. Se rechazarán las que notoriamente 
no lo sean, exponiendo, en este último caso, las razones en que se fundamenta el 
rechazo.  
 
La conducencia se refiere a la idoneidad del medio probatorio para demostrar el hecho 
que se pretende probar; y la pertinencia consiste en estar relacionado el medio 
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probatorio con el hecho por demostrar.  
 

 Valoración de las pruebas. Las pruebas serán apreciadas en su conjunto, 
de acuerdo con las reglas de la sana crítica, con independencia de quien las haya 
solicitado.  
 
En el acto que decide de fondo, el funcionario aduanero deberá exponer en forma 
razonada el mérito que le asignó a cada prueba que obra en el expediente.  
 
Un medio de prueba no es admisible para demostrar hechos que, de acuerdo con las 
normas generales o especiales, no son susceptibles de probarse por dicho medio, sino 
por otro diferente.  
 

 Inspección administrativa. La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá ordenar la práctica de la inspección 
administrativa, para verificar la exactitud de las declaraciones y, en general, la 
verificación o el esclarecimiento de hechos materia de una investigación administrativa.  
 
Se entiende por inspección administrativa, un medio de prueba en virtud del cual se 
realiza la constatación directa de los hechos que interesan a una actuación o proceso 
adelantado por la autoridad aduanera, para verificar su existencia, características y 
demás circunstancias de tiempo, modo y lugar. Dentro de la diligencia de Inspección 
podrán recibirse documentos y decretarse todas las pruebas autorizadas por la 
normatividad aduanera y otros ordenamientos legales, siempre que se refieran a los 
hechos objeto de investigación, y previa la observancia de las ritualidades que le sean 
propias.  
 
La inspección administrativa se decretará mediante auto que se notificará por correo o 
personalmente, debiéndose indicar en él, los hechos materia de la prueba y los 
funcionarios comisionados para practicarla.  
 
La inspección administrativa se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De ella 
se levantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que se 
sustenta y la fecha de cierre, debiendo ser suscrita por los funcionarios que la 
adelantaron.  
 
Cuando de la práctica de la inspección administrativa se derive una actuación 
administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma.  
 
Cuando la inspección se practique antes de promoverse el proceso administrativo 
correspondiente, el término para realizarla será de dos (2) meses, prorrogable por un 
periodo igual, contado a partir del acto que ordena la diligencia.  
 

CAPÍTULO 3. 
  

DECOMISO.  
 

SECCIÓN 1.  
GENERALIDADES.  
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 Ámbito de aplicación. El proceso de decomiso se adelantará con el fin de 

establecer el cumplimiento de los trámites aduaneros en la introducción y permanencia 
de las mercancías extranjeras al país; y solo procederá cuando se tipifique alguna de las 
causales de aprehensión establecidas en este decreto. Excepcionalmente procederá 
respecto de mercancías que se pretenden someter a exportación.  
 
Salvo los casos especialmente previstos, el procedimiento a seguir será el del decomiso 
ordinario.  
 

SECCIÓN 2. 
PROCEDIMIENTO DECOMISO ORDINARIO. 

 
 Acta de aprehensión. Establecida la existencia de una causal de 

aprehensión y decomiso de mercancías, la administración aduanera expedirá un acta, 
con la cual se inicia el proceso de decomiso. Dicha acta contendrá, entre otros aspectos: 
la dependencia que la práctica; el lugar y fecha de la diligencia; la causal o causales de 
aprehensión; identificación del medio de transporte en que se moviliza la mercancía, 
cuando a ello hubiere lugar; identificación y dirección de las personas que intervienen en 
la diligencia y de las que aparezcan como titulares de derechos o responsables de las 
mercancías involucradas; descripción de las mercancías en forma tal que se identifiquen 
plenamente por su naturaleza, marca, referencia, serial, cantidad, peso cuando se 
requiera, avalúo unitario y total; y la Dirección Seccional donde continuará el proceso de 
decomiso. Así mismo, cuando no se incorporen al acta de hechos, en el acta de 
aprehensión se registrarán las objeciones presentadas por el interesado durante la 
diligencia y la relación de las pruebas aportadas por el interesado.  
 
El acta de aprehensión es un acto administrativo de trámite contra el que no procede 
recurso alguno en sede administrativa y hará las veces de documento de ingreso de las 
mercancías al recinto de almacenamiento. En ella se dejará constancia sobre las 
condiciones en que se entrega al depósito. El acta de aprehensión deberá expedirse el 
mismo día en el que se practique la acción de control que da lugar a ella, salvo que por 
el volumen de las mercancías o por circunstancias especiales debidamente justificadas 
se requiera un plazo adicional, el cual no podrá ser superior a cinco (5) días hábiles. En 
casos excepcionales el jefe de la unidad aprehensora podrá autorizar mediante auto un 
plazo mayor al de los cinco (5) días hábiles sin que pueda exceder el término de un mes. 
La fecha del acta de aprehensión corresponderá a la del día de finalización de la 
diligencia y se notificará de conformidad con el artículo 144 del presente decreto.  
 
Cuando pudiere haber lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de establecimiento 
de comercio, en el acta de aprehensión se propondrá su imposición.  
 
Para los efectos del artículo 53 de la Ley 1762 de 2015, cuando la mercancía 
aprehendida o decomisada se encuentre relacionada con alguna conducta punible, se 
informará inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación, para que ordene la 
recolección de los elementos materiales probatorios y evidencia física que requiera; 
luego de lo cual, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN podrá disponer de la mercancía. Al informe se anexará copia del acta 
de aprehensión o del decomiso directo, según el caso. Lo dispuesto en este inciso no 
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se aplicará cuando se trate de mercancías de las que deba disponerse luego de su 
aprehensión, conforme con los artículos 733, 737 y 739 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya.  
 
Cuando no hubiere lugar a la aprehensión, se levantará un acta de hechos.  
 
Parágrafo 1. A fin de determinar la procedencia de la vinculación del transportador en 
el proceso administrativo de decomiso, se deberán evaluar las condiciones logísticas y 
operativas propias del contrato de transporte celebrado.  
 
Lo señalado en el inciso anterior no aplicará para los eventos previstos en la causal 42 
del artículo 69 del presente decreto. En estos casos siempre habrá vinculación del 
transportador en el proceso administrativo de decomiso. 
 
Parágrafo 2. La diligencia de aprehensión finalizará en el sitio en donde se inició la 
acción de control, y no se podrá retirar y trasladar la mercancía sin que se encuentre 
inventariada, a menos que se ponga en riesgo la seguridad de los servidores públicos o 
personas que intervengan en la diligencia, o que la naturaleza o cantidad de la mercancía 
requiera un tratamiento especial, para tales eventos se dejará constancia en el acta de 
hechos y se fijará un avalúo provisional de la mercancía para el seguro de transporte.  
 
Finalizada la diligencia de aprehensión y notificada la medida cautelar, al día siguiente 
se dará traslado al área competente para que continúe con el proceso de decomiso.  
 

 Efectos del acta de aprehensión en la autorización de levante. El 
levante otorgado a las mercancías constituye una autorización, cuya vigencia está 
sometida a la satisfacción continua de los requisitos que dieron lugar a su otorgamiento.  
 
En consecuencia, con el acta de aprehensión queda automáticamente suspendido el 
levante, en relación con las mercancías objeto de la medida, mientras se resuelve si 
procede o no su decomiso. En firme el acto administrativo que ordena el decomiso de 
las mercancías, se entiende cancelado automáticamente el levante de la declaración de 
importación correspondiente.  
 

 Trámites ante autoridades de tránsito para la aprehensión y 
disposición de vehículos. En los eventos en que un vehículo sea aprehendido por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la 
unidad aprehensora deberá notificar esta medida cautelar inmediatamente a las 
autoridades de tránsito, con el fin de que se actualice dicha novedad en el Registro Único 
Nacional de Tránsito.  
 
En caso de que se ordene el decomiso del vehículo o la devolución de este al usuario, 
se debe compulsar dentro del mismo acto administrativo que se profiera copia a la 
autoridad de tránsito correspondiente, para lo de su competencia.  
 
Una vez se disponga de los vehículos a través de cualquiera de las modalidades 
establecidas en el artículo 736 del Decreto 1165 de 2019 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los adquirentes estarán en la obligación de realizar los trámites 
administrativos necesarios para el traspaso de la propiedad y asumir los costos e 
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impuestos a que haya lugar. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN verificará el cumplimiento estricto y oportuno de esta 
obligación, para efectos del ajuste de inventarios de la entidad. 
 
Las notificaciones referidas en el presente artículo se realizarán mediante notificación 
electrónica y cuando ello no sea posible la notificación se realizará por correo físico. 
 

 Garantía en reemplazo de aprehensión. La autoridad aduanera podrá 
autorizar la entrega de las mercancías aprehendidas, antes de la decisión de fondo, 
cuando sobre estas no existan restricciones legales o administrativas para su 
importación, o cuando se acredite el cumplimiento del respectivo requisito, previo el 
otorgamiento, dentro del término para presentar el documento de objeción a la 
aprehensión de una garantía equivalente al cien por ciento (100%) del valor FOB de la 
misma o del avalúo de la misma,  según el caso, cuyo objeto será garantizar que la 
mercancía aprehendida que fue entregada sea puesta a disposición en el lugar y termino 
que se indique, cuando la autoridad aduanera la exija por haber sido decomisada.  
 
La garantía en reemplazo de aprehensión será expedida por compañía de seguros, 
entidad bancaria o fianza y deberá constituirse por un término de quince (15) meses.  
 
La garantía se presentará en la dependencia de Fiscalización Aduanera o la que haga 
sus veces, donde se surtirá el proceso, la que se pronunciará mediante acto 
administrativo motivado sobre la aceptación o no de la garantía, así como sobre la 
entrega de la mercancía, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación. 
Contra la negativa de la solicitud procederá el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes y se resolverá dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a su interposición. Una vez aceptada la garantía, 
procederá la entrega de la mercancía al interesado, mediante el acto administrativo 
correspondiente.  
 
La resolución que ordene el decomiso fijará el término dentro del cual deberá ponerse 
la mercancía a disposición de la aduana, salvo que se trate de bienes fungibles, a más 
tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la resolución. 
Cuando por la naturaleza de la mercancía se requiera, se podrá conceder un plazo 
mayor. Dentro de la misma resolución se ordenará hacer efectiva la garantía si, vencido 
el término anterior, no se pusiere la mercancía a disposición de la autoridad aduanera; 
lo anterior, sin necesidad de ningún trámite adicional.  
 
Cuando el decomiso verse sobre mercancías fungibles, se ordenará hacer efectiva la 
garantía, si vencido el término de diez (10) días no se presenta la correspondiente 
declaración aduanera, de ser esta procedente, donde se liquiden los tributos aduaneros 
y el valor del rescate a que hubiere lugar.  
 
Cuando en el proceso administrativo se establezca que no hay lugar al decomiso, la 
garantía se devolverá al interesado.  
 
No procederá la garantía en reemplazo de aprehensión cuando no sea procedente el 
rescate de las mercancías aprehendidas, en los términos previstos en el Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
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Si se trata de mercancías que requieran conceptos o análisis especializados y el avalúo 
definitivo resulta superior al consignado en el acta de aprehensión, el interesado deberá 
ajustar la garantía previamente aceptada conforme con el avalúo definitivo, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación electrónica del auto mediante el cual se ordena 
su reajuste, so pena de quedar sin efecto la autorización de entrega de la mercancía o 
de entender desistida la petición, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare. 
Cuando no sea posible la notificación electrónica, esta se realizará por correo físico.  
 
El auto por el cual se ordena el reajuste o corrección de la garantía se notificará 
electrónicamente y contra el procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación, conforme lo previsto en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Dicho recurso se 
resolverá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su interposición. Cuando no sea 
posible notificar electrónicamente la notificación se realizará por correo físico.  
 
Cuando se denieguen cualquiera de las pruebas y/o la garantía en reemplazo de 
aprehensión, la dependencia competente resolverá en un mismo acto administrativo las 
dos peticiones, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del documento de 
objeción. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, recurso que se resolverá dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a su interposición, el cual se notificará electrónicamente 
y cuando no sea posible notificar electrónicamente la notificación se realizará por correo 
físico. 
 
Cuando se opte por el rescate, de ser éste procedente, el usuario aduanero dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la resolución que ordena el 
decomiso expedida por la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera o quien haga 
sus veces, deberá cancelar además de los tributos aduaneros, el valor del rescate.  
 
Parágrafo. Este mismo procedimiento se aplicará para las mercancías aprehendidas 
que se encuentren en custodia del interesado, previa la autorización de la División de 
Fiscalización y Liquidación Aduanera o quien haga sus veces, conforme lo señalado en 
el artículo 97 del presente decreto.  
 
En caso de no constituirse la garantía correspondiente en los términos y condiciones 
establecidos, se iniciará el procedimiento tendiente a aplicar la sanción señalada en el 
artículo 72 del presente decreto, o el retiro de la mercancía si ello es procedente, de 
conformidad con procedimiento previsto en los artículos 71 y 72 del presente decreto.  
 

 Reconocimiento y avalúo. El reconocimiento y avalúo definitivo se hará 
dentro de la misma diligencia de aprehensión, salvo cuando se trate de mercancías que 
requieran conceptos o análisis especializados; caso en el cual, dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación del acta de aprehensión, se efectuará 
la diligencia de reconocimiento y avalúo definitivo. No obstante, en este último caso se 
fijará un avalúo provisional, mientras se establece el definitivo. El avalúo que se realice 
con posterioridad al Acta de Aprehensión se notificará por estado; y las objeciones que 
se presenten contra él se resolverán dentro de la resolución de Decomiso. El avalúo 
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provisional podrá servir de base para la constitución de la garantía en reemplazo de la 
aprehensión.  
 
Para efectuar el avalúo se tomará el valor declarado de la mercancía o el que se deduzca 
de los documentos soporte, si fuere posible; en su defecto se consultará la Base de 
Precios establecida para el caso. El avalúo se consignará en el Acta de Aprehensión, 
que servirá como documento de ingreso al recinto de almacenamiento. El avalúo que se 
realice en el acta de aprehensión y decomiso directo será definitivo. 
 
La autoridad aduanera podrá, oficiosamente, revisar la cuantía del avalúo definitivo fijado 
en el acta de aprehensión cuando sus valores disten ostensiblemente de los que resultan 
de aplicar el procedimiento de avalúo establecido en el reglamento. Este avalúo se 
notificará por correo y contra él procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y deberá 
resolverse dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición en debida forma.  
 
Parágrafo. El avalúo de la mercancía se hará conforme lo reglamente la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.   
 

 Documento de objeción a la aprehensión. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la notificación del acta de aprehensión el titular de los derechos o 
responsable de la mercancía aprehendida deberá presentar el documento de objeción 
a la aprehensión, donde se expondrán las objeciones respecto de la aprehensión o del 
reconocimiento y avalúo de la mercancía. A él se anexarán las pruebas que acrediten la 
legal introducción o permanencia de las mercancías en el territorio aduanero nacional, 
o se solicitará practicar las que fueren pertinentes y necesarias. Este documento deberá 
cumplir con los siguientes requisitos, so pena de tenerse por no presentado:  
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por escrito firmado por el interesado o su 

representante, o apoderado debidamente constituido; y sustentarse con 
expresión concreta de los motivos de inconformidad con la aprehensión.  

 
2. Indicar la dirección de la persona que objeta el acta de aprehensión y la de su 

apoderado, para efecto de las notificaciones.  
 
3. Si la mercancía se adquirió dentro del territorio nacional, indicar el nombre y 

dirección de la persona de quien obtuvo la propiedad o posesión de las mismas. 
Si no conoce o no recuerda esta información, así lo indicará en su escrito.  

 
4. Exponer los hechos, razones y las pruebas que tenga a su favor en relación con 

la imposición de la sanción accesoria de cierre de establecimiento de comercio, 
si esta se hubiere propuesto en el acta de aprehensión.  

 
Parágrafo. Cuando en el documento de objeción a la aprehensión de que trata el 
presente artículo, se aporten pruebas que permitan desvirtuar las causales que dieron 
lugar a la aprehensión, a pesar de no cumplir con los requisitos formales señalados en 
el presente artículo, se deberán estudiar las pruebas presentadas en aplicación de los 
artículos 89 y 96 del presente decreto y la autoridad aduanera podrá valorar las pruebas 
de oficio.  
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 Periodo probatorio. Una vez vencido el término para presentar el 

documento de objeción a la aprehensión, del último notificado del acta de aprehensión, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes se procederá a establecer si hay lugar o 
no a la corrección de la causal de aprehensión, para los efectos previstos en el artículo 
75 del presente decreto. Si no hubiere lugar a tal corrección se ordenará, mediante auto 
motivado, la práctica de las pruebas solicitadas o que se decreten de oficio.  
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado.  
 
El auto que niega total o parcialmente la práctica de pruebas será notificado mediante 
notificación electrónica. Cuando ello no sea posible la notificación se hará por correo 
físico. 
 
Contra el auto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recurso de 
reposición en efecto suspensivo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, y se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
interposición.  En el evento en que se confirme la decisión de no decretar la totalidad de 
las pruebas, comenzarán a contarse los términos de que trata el artículo 90 del presente 
decreto para expedir el acto administrativo de fondo. 
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses o de tres (3) meses cuando alguna deba practicarse en el exterior.  
 
Vencido el periodo probatorio o antes de ello, cuando se hubieren practicado todas las 
pruebas decretadas, mediante auto se ordenará el cierre de dicho periodo, el cual se 
notificará mediante notificación electrónica. Cuando ello no sea posible la notificación se 
hará por correo físico. Contra este auto no procede recurso alguno.  
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de dicha providencia, el 
interesado podrá presentar, a manera de alegatos de conclusión, un escrito suscrito por 
el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido, donde se 
pronuncie en relación con las pruebas allegadas al proceso; sin que ello dé lugar a la 
suspensión de los términos procesales.  
 

 Acto administrativo que decide de fondo. La autoridad aduanera 
dispondrá de cuarenta y cinco (45) días hábiles para decidir de fondo el proceso de 
decomiso y sobre su avalúo si a esto hubiere lugar, mediante resolución motivada.  
 
1. Términos. Los cuarenta y cinco días se contarán, según sea el caso, así:  
 
1.1. A partir del día siguiente al del vencimiento del término para presentar el documento 
de objeción a la aprehensión, cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a 
petición de parte, ni de oficio.  
 
1.2. A partir del día siguiente al de la presentación del documento de objeción a la 
aprehensión, donde el interesado renuncie al resto del término que faltare, siempre y 
cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición de parte, ni de oficio;  
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1.3. A partir del día siguiente a la notificación del auto que cierra el periodo probatorio.  
 
1.4 A partir de la ejecutoria del auto que deniegue la práctica de la totalidad de las 
pruebas solicitadas. 
 
2. Contenido del acto administrativo. La resolución que decide de fondo el 
decomiso ordinario contendrá:  
 
2.1. Fecha.  
 
2.2. Nombre o razón social del responsable o responsables de las mercancías.  
 
2.3. Identificación y lugar de residencia.  
 
2.4. Fecha y lugar donde se aprehendieron las mercancías.  
 
2.5. Descripción de las mercancías.  
 
2.6. La identificación de la causal que sustenta el decomiso.  
 
2.7. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito probatorio dado 
a cada uno de los medios de prueba.  
 
2.8. La cancelación del levante, el decomiso de las mercancías y, en consecuencia, la 
declaratoria de propiedad de la Nación - Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, sobre las mismas.  
 
2.9. La orden de hacer efectiva la garantía que se hubiere constituido en reemplazo de 
la aprehensión, en el evento en que las mercancías no se pongan a disposición de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
luego de haber quedado en firme el decomiso y, en consecuencia, el envío de una copia 
del acto administrativo a la dependencia de cobranzas.  
 
2.10. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la dependencia 
encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 
 
2.11. Los demás aspectos que deban resolverse, como la identificación; el avalúo de las 
mercancías cuando se hubiere objetado; la orden de poner las mercancías a disposición 
de la autoridad competente, cuando norma especial así lo disponga;  
 
2.12. Forma de notificación.  
 
2.13. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone.  
 
2.14. Firma del funcionario competente.  
 
Si hubiere lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de establecimiento de 
comercio, en la misma resolución de decomiso se considerará la motivación que 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 108 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

sustente su imposición y las pruebas en que se funda.  
 
Los términos para decidir de fondo no incluyen los requeridos para efectuar la 
notificación.  
 

SECCIÓN 3. 
PROCEDIMIENTO DECOMISO DIRECTO. 

 
 Decomiso directo. El decomiso directo es el que se realiza 

simultáneamente con la aprehensión y sólo procederá cuando la causal o causales de 
aprehensión surgen respecto de las siguientes mercancías:  
 

1. Mercancías que, sin importar su naturaleza, tengan un valor inferior o igual a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT).  
 

2. Hidrocarburos o sus derivados.  
 

3. Licores, vinos, aperitivos, cervezas, sifones, refajos.  
 

4. Tabaco, cigarrillos, cigarrillos electrónicos. 
 

5. Perfumes.  
 

6. Animales vivos.  
 

7. Mercancías de prohibida importación.  
 

8. Mercancías objeto de devolución en virtud de convenios internacionales.  
 

9. Mercancías que impliquen alto riesgo para la salubridad pública, certificada por la 
autoridad respectiva.  
 

10. Mercancías que se encuentren en los demás casos expresamente previstos en el 
presente decreto.  

 
 Procedimiento del decomiso directo. Dentro de la misma diligencia de 

decomiso directo, el interesado deberá aportar los documentos que amparen la 
mercancía de procedencia extranjera, que demuestren su legal importación e impidan su 
decomiso.  
 
El acta de aprehensión y decomiso directo es una decisión de fondo y contra la misma 
procede únicamente el Recurso de Reconsideración y se notificará de conformidad con 
las reglas especiales previstas en el presente decreto.  
 
El avalúo que se realice en el acta de aprehensión y decomiso directo será definitivo. 
Cuando sea necesaria la revisión oficiosa del avalúo definitivo en el decomiso directo, 
se aplicará en la etapa procesal correspondiente al recurso de reconsideración  
 
Cuando el Decomiso recaiga sobre mercancías sometidas al impuesto al consumo de 
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que trata la Ley 223 de 1995, una vez en firme, copia del acta de decomiso se remitirá 
al fisco regional del lugar donde se practicó el mismo.  
 
Parágrafo. Con el acta de aprehensión y decomiso directo en firme, queda 
automáticamente cancelado el levante de las declaraciones con las cuales se pretendió 
amparar la mercancía.  
 

 Concurrencia de procedimientos para el decomiso. En el evento de 
encontrarse en las diligencias de control, de manera concurrente mercancías sujetas al 
decomiso directo relacionadas en los numerales 2 a 10 del artículo 91 del presente 
decreto, y mercancías sobre las cuales se deba adelantar el procedimiento de decomiso 
ordinario, se elaborarán en actas independientes las aprehensiones, para que se inicien 
los dos procesos, sin perjuicio de las acciones penales correspondientes.  

 
SECCIÓN 4. 

DISPOSICIONES COMUNES AL DECOMISO. 
 

  Adecuación del trámite. Si antes de encontrarse en firme el decomiso 
directo se advierte que el procedimiento a seguir era el decomiso ordinario, mediante 
auto se ordenará retrotraer la actuación al momento de la notificación del acta de 
decomiso, y a partir de allí continuar con el procedimiento de decomiso ordinario. Por el 
contrario, si estando en curso el procedimiento de decomiso ordinario, se encontrare que 
el trámite a seguir era el decomiso directo, se continuará con el procedimiento ordinario, 
sin que haya lugar a efectuar ninguna modificación.  
 

 Entrega de la mercancía por rescate. Subsanados los errores que 
motivaron la aprehensión de mercancías, la autoridad aduanera verificará la correcta 
liquidación y pago del rescate. Cuando se encuentre inconsistencias en otros aspectos 
contenidos en la declaración de importación, la dependencia competente remitirá los 
antecedentes para que se inicie el proceso administrativo que corresponda, sin perjuicio 
de la entrega de la mercancía. 
 

 Devolución de la mercancía. En cualquier estado del proceso, y hasta 
antes de quedar en firme el acto administrativo de decomiso, de oficio o a petición de 
parte, cuando se desvirtúe la causal o causales que originaron la aprehensión o cuando 
se hubieren rescatado las mercancías mediante la declaración correspondiente, que 
tenga levante, pago de los tributos aduaneros, sanciones y el valor de rescate que 
corresponda, la dependencia que esté conociendo de la actuación, mediante acto 
administrativo motivado, ordenará la terminación del proceso, la devolución inmediata de 
las mercancías y el archivo del expediente.  
 

 Mercancías aprehendidas bajo custodia del interesado. Las mercancías 
aprehendidas podrán dejarse en depósito, a quien demuestre ser el titular o responsable 
de las mismas, en los siguientes casos:  
 

1. Cuando se encuentran bajo la responsabilidad de entidades de derecho público.  
 

2. Se trate de maquinaria destinada a la industria, que se encuentre en 
funcionamiento o instalada para este fin.  
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3. Cuando por la naturaleza de las mercancías aprehendidas se hace imposible su 

traslado o requieran especiales condiciones de almacenamiento, con los cuales 
no cuentan los recintos de almacenamiento contratados para el efecto por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN, se autorizará su depósito en recintos especiales del titular o responsable 
de las mercancías aprehendidas.  

 
Para otorgarse la custodia, salvo el caso previsto en el numeral uno de este artículo, en 
los demás eventos habrá lugar a constituir una garantía equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor FOB de las mercancías, por parte del interesado, para garantizar su 
entrega a la autoridad aduanera en caso de ordenarse su decomiso. En tales eventos 
se advertirá al depositario que no podrá modificar, consumir, ni disponer, ni cambiar la 
ubicación de las mercancías, sin autorización de la autoridad aduanera, so pena de 
hacerse efectiva la garantía, de lo cual se dejará constancia en el acto administrativo 
que autoriza la custodia.  
 

 Sanción de cierre del establecimiento de comercio. Cuando dentro de 
un establecimiento de comercio se encuentren mercancías consistentes en materias 
primas, activos o bienes que forman parte del inventario o mercancías recibidas en 
consignación o depósito no presentadas o no amparadas, o no declaradas o de prohibida 
importación, cuyo avalúo supere las quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT), 
se impondrá dentro del mismo acto administrativo de decomiso la sanción de cierre del 
establecimiento de comercio, por el término de cinco (5) días calendario, la cual se hará 
efectiva dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firmeza en sede 
administrativa.  
 
El cierre del establecimiento de comercio se realizará mediante la identificación del acto 
administrativo y la fijación de la parte resolutiva del mismo, que así lo ordena.  
 
Para la imposición de la sanción contenida en este artículo, se entiende como 
responsable, al propietario o tenedor del establecimiento de comercio, sin considerar a 
quien se le decomise la mercancía. 
 
Cuando en el periodo de dos (2) años consecutivos se efectúen dos o más decomisos 
por mercancías no presentadas o no declaradas o de prohibida importación en el mismo 
local comercial o establecimiento de comercio, al mismo responsable y que sumados 
superen el valor indicado anteriormente, la sanción de cierre será por el término de hasta 
treinta (30) días calendario, que se hará efectiva en el mismo término indicado en el 
inciso anterior.  
 
En los casos de reincidencia, la graduación de la sanción de cierre del establecimiento 
de comercio hasta por 30 días, deberá tenerse en cuenta la cuantía del decomiso, tasada 
en UVT, así:  
 

Cuantía en UVT Días de cierre 

Entre 1 y hasta 499  5 

Más de  499 y hasta 2000  10 

Más de 2000 y hasta 5000  20 
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Más de 5000  30 

 
En estos casos la sanción de cierre de establecimiento de comercio se impondrá 
mediante acto administrativo independiente. 
 
Cuando se trate de mercancías sometidas a decomiso directo, cuyo valor supere las 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT), la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, si a ella hubiere lugar, se impondrá mediante proceso 
sancionatorio independiente.  
 
Quien por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, incurrirá en sanción de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Para el efecto se seguirá el procedimiento de 
imposición de sanciones establecido en el artículo 106 y siguientes del presente decreto. 
 
Cuando el establecimiento de comercio objeto de la sanción de cierre, fuere 
adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso de las personas que lo habitan, 
pero en ella no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el desarrollo de la actividad, 
profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo caso, se fijará el documento 
señalado en el presente artículo, en un lugar visible que no impida su ingreso.  
 
Ejecutoriado el acto administrativo que impuso la sanción accesoria, se hará efectivo el 
cierre de establecimiento dentro de los diez (10) días siguientes, por parte de la División 
de Fiscalización y Liquidación o quien haga sus veces de la Dirección Seccional con 
jurisdicción en el lugar en donde se encuentre ubicado el establecimiento de comercio. 
 
Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía 
deberán prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN así lo 
requieran.  
 

CAPÍTULO 4. 
  

LIQUIDACIONES OFICIALES.  
 

SECCIÓN 1.  
GENERALIDADES.  

 
 Clases. La liquidación oficial es el acto administrativo mediante el cual la 

autoridad aduanera modifica la declaración aduanera de importación para corregir las 
inexactitudes que ella presente. La liquidación oficial remplaza la declaración aduanera 
correspondiente, puede ser de corrección o de revisión y, una y otra, pueden dar lugar a 
la imposición de sanciones en el mismo acto o en uno separado.  
 
También procederá la expedición de una liquidación oficial respecto de una declaración 
de exportación, cuando en ella se liquiden tributos aduaneros.  
 
Tratándose de envíos urgentes o tráfico postal, el proceso tendiente a la expedición de 
una liquidación oficial se dirigirá contra el operador del régimen correspondiente, salvo 
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la relacionada con la discusión de valor, en cuyo caso se dirigirá contra el destinatario. 
En estos eventos se podrán acumular dentro del mismo proceso todas las declaraciones 
simplificadas que presenten inexactitudes.  
 
Cuando en el curso del proceso tendiente a la expedición de una liquidación oficial se 
encuentre que, respecto de las mercancías se tipifica una causal de aprehensión en la 
que se determina que los documentos soporte no se presentaron, o los presentados no 
corresponden con la operación de comercio exterior declarada por no ser los 
originalmente expedidos o se encuentren adulterados, se dará por terminado aquel y se 
iniciará el correspondiente proceso de decomiso.  
 

 Correspondencia entre el requerimiento especial y la liquidación 
oficial. La liquidación oficial se contraerá a la declaración o declaraciones 
correspondientes y a las causales de revisión o de corrección que hubieren sido 
contempladas en el requerimiento especial aduanero.  
 

SECCIÓN 2. 
 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN. 
 

 Facultad de corregir. Mediante la liquidación oficial de corrección la 
autoridad aduanera podrá corregir los errores u omisiones en la declaración de 
importación, exportación o documento que haga sus veces, cuando tales errores u 
omisiones generen un menor pago de tributos aduaneros y/o sanciones que 
correspondan, en los siguientes aspectos: tarifa de los tributos aduaneros a que hubiere 
lugar, tasa o tipo de cambio, rescate, sanciones, intereses, operación aritmética, código 
del tratamiento preferencial y al régimen o destino aplicable a las mercancías. Igualmente 
se someterán a la liquidación oficial de corrección las controversias sobre 
recategorización de los envíos urgentes; o cambio de régimen de mercancías que se 
hubieren sometido a tráfico postal.  
 
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la facultad 
de revisión.  
 
También habrá lugar a la liquidación oficial de corrección, cuando previamente se 
hubiere adelantado el procedimiento de verificación de origen de mercancías 
importadas, en cuyo caso el proceso tendiente a la liquidación oficial de corrección se 
adelantará una vez en firme la resolución de determinación de origen contemplada por 
el artículo 127 del presente decreto. Dentro de dicho proceso no habrá lugar a 
controvertir los hechos o las normas relacionadas con el origen de las mercancías, sino 
las tarifas correspondientes a los tributos aduaneros y la sanción, como consecuencia 
de haberse negado el trato arancelario preferencial.  
 
Parágrafo. La liquidación oficial de corrección por parte de la autoridad aduanera 
también procederá, previa solicitud del declarante, para liquidar un menor valor por 
concepto de tributos aduaneros, sanciones y/o rescate. La solicitud deberá presentarse 
dentro del término de firmeza de la declaración aduanera, acompañada de los 
documentos que justifican la petición. Cuando se trate de correcciones para hacer valer 
un tratamiento preferencial, conforme con lo dispuesto en el artículo 314 del Decreto 
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1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, aplicará el término aquí 
previsto, salvo que el acuerdo comercial establezca un término diferente.  
 

 Error aritmético. Existe error en la operación aritmética cuando:  
 

1. No obstante haberse declarado correctamente los valores que conforman el valor 
en aduanas de la mercancía, se anota como resultante un valor equivocado.  
 

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido 
resultar.  
 

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que 
implique un menor valor a pagar por concepto de derechos de aduanas e 
impuestos correspondientes.  

 
 Correcciones de oficio. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá corregir de oficio o a solicitud de parte, y 
sin sanción, los errores o inconsistencias del NIT, de imputación, aritméticos y de 
carácter formal, que presenten las declaraciones de aduanas y recibos de pago, siempre 
y cuando la modificación no resulte relevante para definir de fondo la determinación de 
los derechos, impuestos y sanciones; que no impliquen una modificación del valor a 
pagar o la afectación de restricciones legales o administrativas.  
 
La corrección se podrá realizar dentro del término de firmeza. La declaración, así 
corregida, reemplaza para todos los efectos legales la presentada por el declarante, si 
dentro del mes siguiente al aviso el interesado no ha presentado por escrito ninguna 
objeción.  
 

SECCIÓN 3. 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN. 

 
 Facultad de revisión. La autoridad aduanera podrá formular liquidación 

oficial de revisión por una sola vez, cuando se presenten inexactitudes en la declaración 
de importación o de exportación, que no sean objeto de corregirse mediante otra clase 
de acto administrativo, tales como las referentes a la clasificación arancelaria, valor FOB, 
origen, fletes, seguros, otros gastos, ajustes, y, en general, cuando el valor en aduana o 
valor declarado no corresponda al establecido por la autoridad aduanera, de conformidad 
con las normas que rijan la materia.  
 
En la liquidación oficial de revisión se corregirán también, si los hay, los errores u 
omisiones que puedan dar lugar a liquidación oficial de corrección.  
 

 De los estudios de valor en aduana. En ejercicio de las amplias 
facultades de fiscalización, la autoridad aduanera podrá adelantar la verificación del valor 
en aduana, respecto de las operaciones de comercio exterior efectuadas por un mismo 
importador o empresa durante un periodo determinado, que permita a partir de la 
determinación y caracterización del entorno económico, identificar las prácticas 
comerciales que conllevaron a la posible inexactitud o afectación de los valores 
declarados.  
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Del resultado del estudio, la dependencia competente podrá decidir el inicio de las 
investigaciones de Liquidaciones Oficiales de Valor por las operaciones que resultaron 
afectadas con dichas prácticas o el archivo de las mismas.  
 
Las conclusiones de los estudios de valor que se adelanten en una Dirección Seccional 
se aplicarán en las demás jurisdicciones, siempre y cuando se trate del mismo 
declarante, tipo de mercancías, y condiciones comerciales y correspondan a igual 
período fiscal. 
 

CAPÍTULO 5. 
  

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y DE FORMULACIÓN DE LIQUIDACIONES 
OFICIALES.  

 
 Procedencia. La autoridad aduanera adelantará los procedimientos 

previstos en el presente Capítulo para los siguientes fines: 
 

1. La imposición de sanciones. 
 

2. La expedición de una liquidación oficial de corrección. 
 

3. La expedición de una liquidación oficial de revisión. 
 
La imposición de las sanciones previstas en los acuerdos comerciales en materia 
aduanera, se someterán al procedimiento aquí previsto. 
 
Las sanciones podrán imponerse mediante resolución independiente o en la respectiva 
liquidación oficial. 
 

 Requerimiento especial aduanero. La autoridad aduanera formulará 
requerimiento especial aduanero contra el presunto autor o autores de una infracción 
aduanera, para proponer la imposición de la sanción correspondiente; o contra el 
declarante o usuario aduanero, para formular liquidación oficial de corrección o de 
revisión. Con la notificación del requerimiento especial aduanero se inicia formalmente 
el proceso administrativo correspondiente. 
 

 Oportunidad para formular requerimiento especial aduanero. El 
requerimiento especial aduanero se deberá expedir y notificar oportunamente. 
 
En tal sentido, sin perjuicio de los términos de caducidad y de firmeza de la declaración, 
el funcionario responsable del proceso lo expedirá, a más tardar dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha en que se haya establecido la presunta comisión de una 
infracción administrativa aduanera o identificada la inexactitud de la declaración que da 
lugar a la expedición de Liquidaciones Oficiales. 
 
La fecha de la ocurrencia de la presunta comisión de la infracción o de la inexactitud de 
la declaración corresponderá a la fecha en que la autoridad aduanera realice: i) 
verificación en sistemas de información y/o documental, ii) cruces de información, iii) 
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visitas y/o iv) obtención de documentos o información, cuyo análisis preliminar debe 
quedar plasmado en un informe de posibles inconsistencias. 
  
Cuando no fuere posible determinar la fecha de ocurrencia del hecho o de su omisión, 
por tratarse de circunstancias que no estaban bajo el control directo de la autoridad 
aduanera, se tomará como tal la fecha en que las autoridades aduaneras hubieren tenido 
conocimiento del mismo.  
 

 Vinculación de terceros al proceso. En los procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de liquidación oficial se deberán vincular a los usuarios 
aduaneros, con el objeto de establecer su responsabilidad e imponer la sanción a que 
haya lugar, dentro del mismo acto administrativo que decida de fondo. 
 
Para tal efecto, si aún no se hubiere dictado el auto que decrete pruebas, se podrán 
formular los requerimientos especiales que fueren necesarios; el proceso se suspenderá 
mientras vence el término para responder al último de los notificados, luego de lo cual 
se reanudará. En el auto que decrete pruebas se resolverán las solicitudes de práctica 
de pruebas que formulen todos los vinculados. 
 
Parágrafo. Cuando se determine la ausencia de responsabilidad del tercero vinculado 
al proceso se señalará expresamente tal circunstancia en el acto administrativo que 
decide de fondo. 
 

 Contenido del requerimiento especial aduanero. El requerimiento 
contendrá los aspectos de la declaración aduanera que se proponen modificar; la 
cuantificación de los tributos aduaneros, rescate y/o las sanciones, que se proponen; la 
vinculación del agente de aduanas para efectos de deducir la responsabilidad que le 
pueda caber; así como del garante y de los terceros a que hubiere lugar; los hechos que 
constituyen la infracción; y las normas en que se sustentan. 
 

 Notificación y respuesta al requerimiento especial aduanero. El 
requerimiento especial aduanero se notificará de manera personal o por correo al 
presunto infractor o infractores y a los terceros que deban vincularse, tales como a la 
compañía de seguros, entidad bancaria o, en general, al garante. 
 
La respuesta al Requerimiento Especial Aduanero se presentará por el interesado, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación y en ella formulará sus 
objeciones y solicitará las pruebas que pretenda hacer valer. Tal escrito no requiere de 
presentación personal. 
 
El plazo de respuesta al Requerimiento Especial Aduanero se podrá ampliar en aquellos 
casos en que sea necesario acreditar el cumplimiento de restricciones legales o 
administrativas como soporte de la declaración de corrección, cuando haya lugar a ello, 
sin que supere los cuarenta y cinco (45) días hábiles. 
 

 Periodo probatorio. Tratándose de procesos de formulación de 
liquidación oficial de revisión o sancionatorio, una vez vencido el término para presentar 
la respuesta al Requerimiento Especial Aduanero, dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes se ordenará, mediante auto motivado, la práctica de las pruebas solicitadas o 
que se decreten de oficio. 
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado, o por vía electrónica si lo 
autoriza el interesado. Contra el auto que niegue las pruebas procederá el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se resolverá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición. 
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de cuatro (4) meses, cuando alguna deba practicarse en el 
exterior. 
 
Dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del periodo probatorio o, antes de 
ello cuando se hubieren practicado todas las pruebas decretadas, mediante auto se 
ordenará el cierre de dicho periodo y, según el caso, la remisión del expediente a la 
dependencia competente. Contra este auto no procede recurso alguno. Dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de dicha providencia, el interesado 
podrá presentar, a manera de alegatos de conclusión, un escrito donde se pronuncie en 
relación con las pruebas allegadas al proceso; sin que ello dé lugar a la suspensión de 
los términos procesales. 
 
En los procesos de formulación de liquidación oficial de corrección no habrá periodo 
probatorio independiente; en este caso las pruebas a que hubiere lugar se practicarán 
dentro del mismo término que tiene la autoridad para pronunciarse de fondo, sin 
necesidad de auto que las decrete. No obstante, cuando la cantidad o naturaleza de las 
pruebas lo amerite o la complejidad de su práctica lo amerite, podrá suspenderse el 
término de decisión hasta por un mes, mediante auto que así lo indique, proferido dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al inicio del término para decidir de fondo. El auto 
de suspensión señalará el término de duración de la medida, el cual se notificará 
electrónicamente y contra el mismo no procederá recurso; en el evento de no lograrse 
la notificación electrónica, esta se realizará por correo físico. 
 
Vencido el término de la suspensión, la autoridad aduanera continuará con el proceso y 
proferirá la decisión de fondo dentro del periodo de tiempo que faltare para cumplir los 
cuarenta y cinco (45) días señalados en el artículo 113 del presente decreto. 
 

 Acto administrativo que decide de fondo. La autoridad aduanera 
dispondrá de cuarenta y cinco (45) días para expedir el acto administrativo que decida 
de fondo sobre la imposición de la sanción, la formulación de la liquidación oficial o el 
archivo del expediente, si a ello hubiere lugar, término que se contará así: 
 

1. A partir del día siguiente al vencimiento del término para responder el 
requerimiento especial aduanero, cuando no hubiere pruebas que 
decretar, ni a petición de parte ni de oficio. 

2. A partir del día siguiente al de la presentación de la respuesta al 
requerimiento especial aduanero, donde el interesado renuncie al resto 
del término que faltare, siempre y cuando no hubiere nuevas pruebas que 
decretar, ni a petición de parte, ni de oficio. 
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3. A partir del día siguiente a la notificación del auto que cierra el periodo 
probatorio. 

 
El acto administrativo que decide de fondo será motivado y resolverá sobre los demás 
aspectos a que hubiere lugar, tales como la efectividad de la garantía y la finalización 
del régimen aduanero, si esto fuere procedente. 
 
Dentro de los términos para decidir de fondo no se incluyen los requeridos para efectuar 
la notificación de dicho acto administrativo. 
 
El término para expedir la liquidación oficial de corrección correrá a partir del vencimiento 
del término para responder el requerimiento especial. 
 
En firme el acto administrativo, se incorporarán los datos a los sistemas de información 
dispuestos para el efecto por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 
El término para expedir el acto que decide de fondo, podrá suspenderse hasta por un (1) 
mes, cuando la cantidad, naturaleza de las pruebas o la complejidad de su práctica lo 
amerite, mediante auto que así lo indique.  
 
El auto de suspensión deberá proferirse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
al inicio del término para decidir de fondo.  
 
El auto de suspensión señalará el término de duración de la medida, el cual se notificará 
electrónicamente y contra el mismo no procederá recurso. En el evento de no lograrse 
la notificación electrónica, se realizará por correo físico. 
 
Vencido el término de la suspensión, la autoridad aduanera continuará con el proceso y 
proferirá la decisión de fondo dentro del periodo de tiempo que faltare para cumplir los 
cuarenta y cinco (45) días señalados en el presente artículo.  
 
Parágrafo. El proceso podrá darse por terminado en cualquier momento mediante el 
acto administrativo motivado, cuando: 1) se aceptare el allanamiento; 2) hubiere prueba 
satisfactoria de la improcedencia de la acción o de continuar con ella. En tales eventos, 
dentro del mismo acto administrativo se ordenará el archivo del expediente y demás 
decisiones que deban adoptarse, como la devolución de la garantía, si fuere del caso. 
 

 Contenido de la liquidación oficial. La liquidación oficial deberá 
contener: 
 

1. Fecha. 
 

2. Declaración o declaraciones de importación a las que corresponda. 
 

3. Nombre o razón social del importador. 
 

4. Número de identificación tributaria. 
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5. Subpartida(s) arancelaria(s) de las mercancías declaradas. 
 

6. Bases de cuantificación del valor en aduanas y tributos aduaneros según 
corresponda. 
 

7. La identificación de la omisión, error o inexactitud que presenta la declaración o 
declaraciones objeto de la liquidación oficial. 
 

8. Monto de los derechos, impuestos, rescate y sanciones a que hubiere lugar, a 
cargo del declarante y/o al agente de aduanas. 
 

9.  Identificación de los responsables solidarios y del monto con el que cada uno 
concurrirá al pago de los tributos aduaneros, rescate y sanciones; o identificación 
del responsable subsidiario por dichos pagos, si a esto hubiere lugar. 
 

10. Explicación de las modificaciones efectuadas a la declaración de importación. 
 

11. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito probatorio 
dado a cada uno de los medios de prueba; 
 

12. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 
 

13. El envío de una copia de la liquidación oficial, debidamente ejecutoriada, a la 
dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. 
 

14. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la dependencia 
encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 
 

15. Forma de notificación. 
 

16. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone. 
 

17. Firma del funcionario competente. 
 

 Contenido de la resolución sancionatoria. La resolución sancionatoria 
deberá contener: 
 

1. Fecha. 
 

2. Nombre o razón social del sancionado o sancionados. 
 

3. Número de identificación tributaria. 
 

4. La identificación de la infracción que da lugar a la sanción. 
 
5. La exposición de motivos que sustentan el acto administrativo, donde se 

relacionen los hechos, las pruebas allegadas y las normas jurídicas pertinentes. 
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6. La sanción a que hubiere lugar. Si fuere multa, identificación de la base del cálculo 
de su cuantía. 

 
7. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 

 
8. El envío de una copia de la resolución sancionatoria, debidamente ejecutoriada, 

a la dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. 
 

9. La advertencia al sancionado que la imposición de la sanción no lo exime del pago 
de los derechos, impuestos e intereses, según el caso; como tampoco de la 
satisfacción de la obligación de que se trate, lo que deberá demostrar, a más 
tardar, dentro de los veinte (20) días siguientes al de ejecutoria de la resolución, 
si aún no se hubiere hecho. Lo anterior, so pena de cancelación de la autorización 
o habilitación, conforme lo dispone el presente decreto. 
 

10. Las medidas especiales que deban adoptarse en relación con las infracciones que 
así lo establezcan. 
 

11. Forma de notificación. 
 

12. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone. 
 

13. Firma del funcionario competente. 
 

 Trámite para el pago de liquidaciones oficiales y sanciones. Dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la liquidación oficial o de la 
resolución sancionatoria, el usuario aduanero o la compañía de seguros deberán 
acreditar ante la dependencia que profirió dicho acto administrativo, con la presentación 
de la copia del recibo oficial de pago en bancos, la cancelación de los tributos aduaneros, 
intereses, rescate y sanciones a que hubiere lugar. Verificado el pago se procederá a la 
devolución de la garantía específica. 
 
Vencido el término anterior sin que se acredite el pago, la dependencia que profirió la 
liquidación oficial o la resolución sancionatoria ordenará remitir el original de la garantía 
específica o la copia si es garantía global, junto con la copia de la liquidación oficial o de 
la resolución sancionatoria y del acto que resolvió el recurso, con la constancia de 
ejecutoria, a la dependencia competente para el cobro. 
 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, la dependencia encargada de la 
notificación de los actos administrativos remitirá a la dependencia que profirió el acto 
administrativo, copia de la liquidación oficial o de la resolución sancionatoria, con la 
constancia de notificación y ejecutoria. 
 

CAPÍTULO 6. 
 

PROCEDIMIENTO PARA SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS Y CANCELACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN AL OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO -OEA 
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 Aspectos generales. Al usuario aduanero que tuviere la autorización 
como Operador Económico Autorizado -OEA, se le aplicarán las causales y el 
procedimiento para la suspensión de beneficios o cancelación de la autorización 
previstos en el presente decreto. 
 
Cuando un usuario aduanero incurriere en hechos que simultáneamente constituyan una 
infracción aduanera y una causal de suspensión de beneficios o cancelación de la 
autorización como Operador Económico Autorizado -OEA, se adelantarán procesos 
separados para imponer la sanción y suspender los beneficios o cancelar la autorización 
como Operador Económico Autorizado -OEA. 
 
La suspensión o la cancelación de la autorización de Operador Económico Autorizado -
OEA no implicará la pérdida o cancelación de la autorización o habilitación como usuario 
aduanero, a menos que los hechos constituyan causal que dé lugar a esto último. 
 

 Causales de suspensión de beneficios al operador económico 
autorizado -OEA y procedimiento aplicable. Son causales de suspensión de 
beneficios al Operador Económico Autorizado -OEA, las siguientes: 
 

1. El incumplimiento de las condiciones y/o de los requisitos mediante los cuales se 
otorgó la autorización como Operador Económico Autorizado -OEA y/o el 
incumplimiento de las obligaciones que se derivan de dicha autorización. 

 
2. La ocurrencia de un incidente en las operaciones de comercio exterior que realice 

el Operador Económico Autorizado -OEA. en el que se vea comprometida su 
responsabilidad. 

 
3. La suspensión de la calidad o calidades, habilitaciones, inscripciones, registros o 

autorizaciones que le fueron concedidas por cualquiera de las autoridades de 
supervisión y control, apoyo y coordinación que participaron en el trámite de 
autorización del Operador Económico Autorizado -OEA, ordenada mediante acto 
administrativo en firme o ejecutoriado proferido por la autoridad que la había 
concedido. 

 
4. La suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT, por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en 
los términos previstos en el Estatuto Tributario o en las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, o reglamenten. 
 

5. La orden de autoridad judicial. 
 

6. La obtención de la autorización como Operador Económico Autorizado -OEA a 
través de medios irregulares o fraudulentos, debidamente comprobados por 
cualquiera de las autoridades de supervisión y control, apoyo y coordinación que 
participan en el programa. 

 
El procedimiento aplicable para la adopción de medida cautelar de suspensión es el 
siguiente: 
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La suspensión de beneficios al Operador Económico Autorizado -OEA, es una medida 
cautelar que se adoptará mediante acto administrativo proferido por el Subdirector del 
Operador Económico Autorizado de la Dirección de Gestión de Aduanas de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 
Para la adopción de esta medida, la Subdirección del Operador Económico Autorizado, 
analizará las pruebas de los hechos constitutivos de la configuración de la causal de 
suspensión. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la información en 
debida forma, el Subdirector del Operador Económico Autorizado adoptará la medida 
mediante acto administrativo que será notificado al interesado de manera electrónica y, 
de no ser posible, por correo físico.  
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto que adopta la 
medida, el Operador Económico Autorizado -OEA, podrá demostrar el cumplimiento de 
las condiciones, requisitos u obligaciones incumplidos, o desvirtuar la causal que dio 
lugar a la suspensión, si a ello hubiere lugar. 
 
Vencido el término anterior, la Subdirección del Operador Económico Autorizado de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la Secretaria Técnica del Comité del 
Operador Económico Autorizado -OEA, citará y pondrá en conocimiento de los miembros 
del mencionado Comité, los hechos y actuaciones adelantadas con sus respectivos 
soportes, para que emita concepto sobre el levantamiento de la medida cautelar o sobre 
el inicio del procedimiento para ordenar la cancelación de la autorización al Operador 
Económico Autorizado -OEA. 
 
Parágrafo 1. Cuando se trate de la causal prevista en el numeral 2 del presente artículo, 
conforme con el reporte del incidente presentado por las autoridades competentes o el 
Operador Económico Autorizado -OEA, se practicará visita administrativa de verificación 
del incidente en las instalaciones del Operador Económico Autorizado -OEA o de sus 
asociados de negocio, según corresponda, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la comunicación del reporte. Visita que será realizada por parte de las 
autoridades de supervisión y control competentes, quienes dejarán constancia detallada 
en el acta de visita de las circunstancias evidenciadas y verificadas, luego de revisados 
los procesos y procedimientos que permitan identificar las fallas de los controles. Dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de la visita, la Secretaria Técnica 
del Comité del Operador Económico Autorizado -OEA, citará y pondrá en conocimiento 
de los miembros del mencionado Comité, el acta de la visita y sus soportes, para que 
emita concepto sobre el levantamiento de la medida cautelar o sobre el inicio del 
procedimiento para ordenar la cancelación de la autorización al Operador Económico 
Autorizado -OEA. 
 
Parágrafo 2. La Subdirección del Operador Económico Autorizado de la Dirección de 
Gestión de Aduanas, solicitará al área competente de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN la actualización que corresponda 
en el Registro Único Tributario -RUT e informará a las demás autoridades de supervisión 
y control, apoyo y coordinación que participaron en el trámite de autorización del 
Operador Económico Autorizado -OEA sobre la adopción de la medida cautelar.  
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Parágrafo 3. Contra el acto administrativo que adopta la medida cautelar de suspensión 
de beneficios al Operador Económico Autorizado -OEA no procede recurso alguno. 
 
Parágrafo 4. En los casos en que el Comité Técnico del Operador Económico 
Autorizado -OEA emita concepto para el levantamiento de la medida cautelar, la 
Subdirección del Operador Económico Autorizado de la Dirección de Gestión de 
Aduanas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, deberá ordenar las 
medidas que se consideren necesarias para garantizarle al Operador Económico 
Autorizado -OEA el restablecimiento de los beneficios en el desarrollo de sus 
operaciones de manera inmediata. 
 

 Causales de Cancelación de la autorización al operador económico 
autorizado -OEA. La cancelación de la autorización al Operador Económico Autorizado 
-OEA es el acto administrativo proferido por el Subdirector del Operador Económico 
Autorizado de la Dirección de Gestión de Aduanas de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, mediante el cual se determina la 
cancelación de la autorización como Operador Económico Autorizado -OEA y procede 
por una de las siguientes causales: 
 

1. La obtención de la autorización como Operador Económico Autorizado -OEA a 
través de medios irregulares o fraudulentos, debidamente comprobados por 
cualquiera de las autoridades de supervisión y control, apoyo y coordinación que 
participan en el programa. 

 
2. Cuando se concluya en el resultado de la visita de verificación de incidentes que 

el incidente ocurrió como consecuencia del incumplimiento de los requisitos con 
base en los cuales se otorgó la autorización como Operador Económico 
Autorizado -OEA. 

 
3. La existencia de una sentencia condenatoria en firme o ejecutoriada contra el 

Operador Económico Autorizado -OEA, sus socios, accionistas, asociados, 
miembros de juntas directivas, representantes legales, contadores, revisores 
fiscales, representantes aduaneros, agentes de aduana, auxiliares de aduana, 
representante líder del Operador Económico Autorizado -OEA y sus suplentes y 
los controlantes directos e indirectos, proferida como resultado de la investigación 
penal de un incidente por las autoridades judiciales competentes. 

 
4. No subsanar la causal generadora de la medida cautelar de suspensión de 

beneficios al Operador Económico Autorizado -OEA. 
 

5. Por orden de autoridad judicial. 
 

 Procedimiento para la cancelación de la autorización al operador 
económico autorizado -OEA. El procedimiento para la cancelación de la autorización 
al Operador Económico Autorizado -OEA, se adelantará de la siguiente manera: 
 
Una vez adoptada la medida cautelar de suspensión de beneficios y emitido 
posteriormente el concepto por parte del Comité Técnico del Operador Económico 
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Autorizado -OEA ordenando la cancelación de la autorización al Operador Económico 
Autorizado -OEA por la ocurrencia de las causales de que tratan los numerales 1, 2 o 4 
del artículo 119 del presente decreto, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, 
el Subdirector del Operador Económico Autorizado de la Dirección de Gestión de 
Aduanas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, deberá proferir el acto administrativo que ordene la cancelación de la 
autorización al Operador Económico Autorizado -OEA, indicando la causal y los hechos 
que lo motivaron, el fundamento jurídico, las evidencias que la soportan si hay lugar a 
ellas y las consideraciones del despacho. 
 
Cuando se trate de la causal prevista en los numerales 3 o 5 del artículo 119 del presente 
decreto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, a la recepción de la sentencia 
condenatoria en firme o ejecutoriada, el Subdirector del Operador Económico Autorizado 
de la Dirección de Gestión de Aduanas de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, deberá proferir el acto administrativo que 
ordene la cancelación de la autorización al Operador Económico Autorizado -OEA, sin 
que sea necesario adoptar la medida cautelar de suspensión de beneficios, ni el 
concepto del Comité Técnico del Operador Económico Autorizado -OEA. 
 
Parágrafo 1. Contra el acto administrativo que ordena la cancelación de la autorización 
al Operador Económico Autorizado -OEA, procede el recurso de apelación en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o en las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, salvo que la decisión de cancelación se haya adoptado por la 
ocurrencia de la causal de que trate de los numerales 3 o 5 del artículo 119 del presente 
decreto, caso en el cual no procederá recurso alguno. 
 
Parágrafo 2. La Subdirección del Operador Económico Autorizado de la Dirección de 
Gestión de Aduanas, solicitará al área competente de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN la actualización que corresponda 
en el Registro Único Tributario -RUT e informará a las demás autoridades de supervisión 
y control, apoyo y coordinación que participaron en el trámite de autorización del 
Operador Económico Autorizado -OEA sobre la cancelación de la autorización.  
 
Parágrafo 3. El procedimiento de cancelación se adelantará sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, comercial, penal, fiscal, disciplinaria o administrativa que de los 
hechos que la motivaron pueda derivarse, sin que sea necesario suspender la actuación 
administrativa de cancelación de la autorización en espera del pronunciamiento de las 
autoridades administrativas o judiciales respecto de tales hechos. 
 
 

CAPÍTULO 7. 
  

TRÁMITE DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES DE CORRECCIÓN QUE 
DISMINUYEN TRIBUTOS ADUANEROS.  

 
 Liquidaciones de corrección que disminuyen el valor de los tributos 

aduaneros, sanciones y/o rescate. Cuando se presente una solicitud de liquidación 
oficial de corrección para disminuir el valor a pagar de tributos aduaneros, sanciones y/o 
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rescate, conforme con el parágrafo del artículo 101 del presente decreto, la autoridad 
aduanera decidirá respecto de la solicitud, expidiendo la liquidación oficial motivada o 
negando su expedición, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha 
de presentación de la solicitud en debida forma. Contra esta decisión procede el recurso 
de reconsideración.  
 
Cuando el acuerdo comercial así lo establezca, el importador que al momento de la 
importación no solicitó trato arancelario preferencial, podrá hacer la solicitud del trato 
arancelario preferencial y del reembolso de los derechos pagados, dentro del término 
establecido en el acuerdo, presentando:  
 

1. La prueba de origen correspondiente a la mercancía para la cual se hace la 
solicitud.  

 
2. Información que demuestre el carácter originario de la mercancía.  

 
3. Documentos relacionados con la importación de las mercancías, que sean 

requeridos por la autoridad aduanera.  
 

La autoridad aduanera podrá, si lo encuentra necesario, ordenar la práctica de pruebas 
hasta por el término de un mes, en cuyo caso se suspenderá el término para resolver la 
solicitud.  
 
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la facultad 
de revisión, si a ello hubiere lugar, con posterioridad a la misma.  
 
No habrá lugar a solicitar la disminución de los mayores valores establecidos en la 
diligencia de inspección y que se hubieren aceptado para obtener el levante de las 
mercancías.  

CAPÍTULO 8. 
 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS. 
 

 Procedimiento para hacer efectivas garantías cuyo pago no está 
condicionado a otro procedimiento administrativo. La declaratoria de efectividad de 
las siguientes garantías se someterá al procedimiento previsto a continuación.  
 

1. La garantía otorgada para allegar el certificado de origen que acredita el 
tratamiento preferencial, o los documentos y pruebas correspondientes, conforme 
con el artículo 185 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione 
o sustituya.  

 
2. La garantía que asegura el cumplimiento de la modalidad de exportación temporal 

de bienes que formen parte del patrimonio cultural de la Nación.  
 

3. La garantía otorgada para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de la 
modalidad de importación en cumplimiento de garantía.  
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4. Las garantías otorgadas para asegurar el pago consolidado de los tributos 
aduaneros. 

 
5. Reembarque. 

 
6. Las demás garantías que determine la reglamentación que expida la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 
Tratándose de bienes que formen parte del patrimonio cultural de la Nación, la 
efectividad de la garantía se hará sin perjuicio de las acciones legales previstas en otros 
ordenamientos legales.  
 
La dependencia competente, dentro del mes siguiente a la fecha en que establezca el 
incumplimiento de la obligación garantizada, mediante oficio comunicará este hecho al 
responsable y a la compañía de seguros o entidad garante, otorgándole un término de 
quince (15) días hábiles para que dé las explicaciones que justifiquen el incumplimiento 
o acredite el pago correspondiente o el cumplimiento de la obligación, si a ello hubiere 
lugar. 
 
Parágrafo. La declaratoria de efectividad de una garantía, por el procedimiento previsto 
en el presente artículo, para el cobro de tributos aduaneros exigibles se hará sin perjuicio 
del proceso sancionatorio correspondiente, el cual seguirá el procedimiento establecido 
en el artículo 106 del presente Decreto.  
 

 Acto que decide de fondo. Vencido el término previsto en el artículo 
anterior, si el usuario no responde el oficio, o no da una respuesta satisfactoria, o no 
acredita el pago o el cumplimiento de la obligación, se remitirá el expediente a la 
dependencia competente, para que dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes profiera la resolución que declare el incumplimiento de la obligación, si a ella 
hubiere lugar; y ordene hacer efectiva la garantía por el monto correspondiente, 
advirtiendo que, de no producirse el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su ejecutoria, se ordenará su cobro. Este acto administrativo se notificará al 
responsable de la obligación y a la aseguradora o entidad garante, mediante notificación 
electrónica, si esta no fuere posible se notificará en forma personal o por correo físico. 
 
Si hubiere lugar a practicar pruebas de oficio, esto se hará dentro del término para decidir 
de fondo, sin que tal circunstancia suspenda dicho término. Contra el auto que decida 
sobre las pruebas no procede recurso alguno.  
 
Contra el acto administrativo que decide de fondo procede el recurso de reconsideración, 
conforme al artículo 130 del presente decreto.  
 

 Pago de la obligación. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la ejecutoria de la citada resolución, el responsable de la obligación o el garante deberá 
acreditar, con la presentación de la copia del recibo oficial de pago en bancos, la 
cancelación de los Derechos, impuestos e intereses a que hubiere lugar. Verificado el 
pago se procederá a la devolución de la garantía específica.  
 
Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá el original de la 
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garantía específica o la copia, si es garantía global, y copia de la resolución con la 
constancia de su ejecutoria a la dependencia competente para el cobro.  
 

 Efectividad de garantías cuyo pago se ordena dentro de un proceso 
administrativo de fiscalización. Dentro del mismo acto administrativo que decide de 
fondo la imposición de una sanción, el decomiso de una mercancía o la formulación de 
una liquidación oficial se ordenará hacer efectiva la garantía por el monto 
correspondiente, si a ello hubiere lugar, advirtiendo que, de no producirse el pago dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, se ordenará el cobro de los 
derechos, impuestos, intereses y sanciones correspondientes. Esta providencia se 
notificará también al garante.  
 
Para efectos del pago se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior.  
 

 Procedimiento para hacer efectiva la garantía de pleno derecho. En el 
acto administrativo que decide de fondo la imposición de la sanción al transportador se 
ordenará hacer efectiva la garantía de pleno derecho de que tratan las Decisiones 617, 
636 y 837 de la Comunidad Andina, en el evento en que no se produzca el pago de los 
tributos aduaneros, intereses y sanciones a que hubiere lugar, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su ejecutoria. 
 
Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá copia de la 
resolución, con la constancia de su notificación y ejecutoria a la dependencia 
competente para el cobro, quien ordenará las pertinentes medidas cautelares y el 
adelantamiento del respectivo proceso de cobro.  
 

CAPÍTULO 9. 
 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
IMPORTADAS. 

 
 Verificación de origen de mercancías importadas. La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá 
adelantar verificaciones de origen con el objeto de determinar si una mercancía 
importada califica como originaria del país declarado.  
 
Las verificaciones de origen de mercancías importadas podrán adelantarse de oficio, 
como resultado de un programa de control, por denuncia, a solicitud de una Dirección 
Seccional o por cualquier información aportada a la autoridad aduanera en relación con 
el posible incumplimiento de las normas de origen.  
 
Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen de mercancías 
importadas con trato arancelario preferencial se aplicará el procedimiento establecido 
en el acuerdo comercial correspondiente o en los sistemas generales de preferencias.  
 
En lo no regulado en los acuerdos comerciales o en los sistemas generales de 
preferencias, y cuando se trate de procedimientos de verificación de origen no 
preferencial, se aplicará el siguiente procedimiento:  
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1. Requerimiento ordinario de verificación de origen. El proceso de verificación de 
origen se iniciará con la notificación del requerimiento ordinario de verificación de origen, 
mediante el cual se podrán formular cuestionarios, solicitudes de información y 
documentos y/o solicitud de consentimiento para adelantar visitas a importadores, 
exportadores, productores o a la autoridad competente del país exportador, de 
conformidad con lo dispuesto en los acuerdos comerciales vigentes. Contra dicho 
requerimiento no procede recurso.  
 
En todo caso, tanto el inicio como los resultados de un procedimiento de verificación de 
origen se comunicarán al importador.  
 
El requerimiento ordinario de verificación de origen contendrá como mínimo la siguiente 
información:  
 
1.1. Nombre y dirección del exportador, productor o importador, a quien se adelante el 
procedimiento de verificación de origen, según corresponda.  
 
1.2. Nombre y dirección de la autoridad competente del país exportador cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
1.3. Descripción de la mercancía a verificar.  
 
1.4. Relación de las pruebas de origen o certificaciones de origen no preferencial que 
amparan las mercancías a verificar, cuando haya lugar.  
 
1.5. Información y documentos solicitados relacionados con la producción de la 
mercancía, costos y adquisición de los materiales, operaciones de comercio exterior 
adelantadas por el productor, exportador o importador; y todos aquellos documentos que 
demuestren la condición de originarias de las mercancías.  
 
1.6. El plazo para responder.  
 
1.7. Indicación de que al momento de dar respuesta al requerimiento se debe señalar la 
información o documentos que gozan de reserva o confidencialidad.  
 
El requerimiento ordinario de verificación de origen para solicitar el consentimiento de 
visita al productor o exportador contendrá la fecha de la visita, el nombre de los 
funcionarios que la llevarán a cabo y lo indicado en los numerales anteriores.  
 
Cuando los interesados hayan dado respuesta al requerimiento ordinario de verificación 
de origen y se requiera solicitar información adicional, antes de la expedición de la 
resolución de determinación de origen, la autoridad aduanera podrá realizar un único 
requerimiento ordinario de verificación de origen adicional, indicando el plazo máximo 
para dar respuesta.  
 
2. Notificación y respuesta al requerimiento ordinario de verificación de origen. El 
requerimiento ordinario de verificación de origen se notificará al productor, exportador, 
importador y/o a la autoridad competente del país exportador de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 145 y 146 del presente decreto.  
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El término para responder el requerimiento ordinario de verificación de origen será de 
treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente a su notificación. El 
término para responder al requerimiento de verificación de origen adicional será el plazo 
máximo indicado en el mismo.  
 
Solamente para el caso de un requerimiento ordinario de verificación de origen inicial, 
previa solicitud del interesado antes del vencimiento del término mencionado en el inciso 
anterior podrá prorrogarse el término para dar respuesta por una sola vez, por un plazo 
no superior a treinta (30) días calendario.  
 
3. Pruebas. En el procedimiento de verificación de origen no habrá periodo probatorio 
independiente; en este caso, las pruebas a que hubiere lugar se practicarán dentro del 
mismo término para pronunciarse de fondo.  
 
4. Suspensión del trato arancelario preferencial. Como resultado de un 
procedimiento de verificación de origen, cuando se presente un patrón de conducta, se 
podrá suspender el trato arancelario preferencial para las mercancías importadas con 
posterioridad a la firmeza del acto administrativo que lo determine, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las reglas de origen aplicables, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el acuerdo comercial correspondiente.  
 
Se presentará un patrón de conducta cuando, como resultado de la verificación de 
origen, se determine que el importador, exportador o productor ha proporcionado, más 
de una vez, pruebas de origen irregulares o infundadas sobre el origen de la mercancía.  
 
5. Resolución de determinación de origen. La autoridad aduanera dispondrá de hasta 
un (1) año para expedir una resolución de determinación de origen, contado a partir de:  
 
5.1. La fecha de la respuesta del último requerimiento ordinario de verificación de origen, 
o,  
 
5.2. La fecha del vencimiento del término fijado para responder el requerimiento ordinario 
de verificación cuando no haya respuesta, o,  
 
5.3. La fecha en que finalizó la visita de verificación.  
 
En los procedimientos de verificación de origen que se adelanten en el marco de un 
acuerdo comercial que establezca el aviso de intención de negación de trato arancelario 
preferencial previo a la determinación de origen, los plazos establecidos en los 
numerales 5.1 y 5.2 se contarán a partir de la fecha de la respuesta al aviso, o, a partir 
de la fecha del vencimiento del término fijado para dar respuesta al aviso, cuando no se 
haya recibido respuesta.  
 
En dicha resolución se decidirá si las mercancías sometidas a verificación cumplieron 
con las normas de origen contempladas en el respectivo acuerdo comercial, o sistema 
general de preferencias, o en la regla específica de origen establecida en el acto 
administrativo que imponga una medida de defensa comercial, para ser consideradas 
originarias.  
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Si finalizado el procedimiento de verificación, no se recibe respuesta al o los 
requerimientos ordinarios de verificación de origen, la respuesta está incompleta o se 
determina que la mercancía no cumplió los requisitos para ser considerada originaria, 
se negará el tratamiento arancelario preferencial cuando se trate de origen preferencial, 
o se ordenará la aplicación de la medida de defensa comercial en los casos de origen 
no preferencial.  
 
Contra la resolución de determinación de origen procede el recurso de apelación ante el 
despacho de la Subdirección de Fiscalización Aduanera de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
En firme la resolución de determinación de origen, se iniciará el procedimiento para la 
expedición de la liquidación oficial de corrección, cuando a ello haya lugar, para efectos 
de determinar los derechos, impuestos y sanciones correspondientes.  
 
6. Contenido de la resolución de determinación de origen. La resolución de 
determinación de origen contendrá como mínimo:  
 
6.1. Fecha.  
 
6.2. Nombre y/o razón social del importador, exportador y/o productor.  
 
6.3. Número de Identificación Tributaria (NIT) del importador.  
 
6.4. Relación de las mercancías sobre las que se adelantó la verificación.  
 
6.5. Fundamento Legal.  
 
6.6. Mecanismos de verificación empleados.  
 
6.7. Análisis del cumplimiento o incumplimiento de las normas de origen aplicables.  
 
6.8. Identificación de las mercancías sobre las cuales no aplica el trato arancelario 
preferencial, cuando a ello haya lugar.  
 
6.9. Suspensión de trato arancelario preferencial, en los casos en que el acuerdo 
comercial de que se trate así lo establezca.  
 
6.10. Forma de notificación.  
 
6.11. Recurso que procede, término para interponerlo y dependencia ante quien se 
interpone.  
 
6.12. Envío de copias del acto administrativo a las dependencias competentes, cuando 
a ello haya lugar.  
 
6.13. Firma del funcionario competente.  
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Parágrafo. En los procedimientos de verificación de origen, el requerimiento de 
información, el requerimiento ordinario de verificación de origen, el aviso de intención de 
negación del trato arancelario preferencial, la resolución de determinación de origen, el 
auto que decrete o rechace la práctica de pruebas, la resolución que resuelva el recurso 
de reposición interpuesto contra un auto de rechace la práctica de pruebas y la resolución 
que resuelva el recurso de apelación se notificarán a un exportador o productor 
domiciliado en otro país a la dirección de correo electrónico registrada en la prueba de 
origen o certificación de origen no preferencial y en su defecto a la señalada en la factura 
comercial, lista de empaque o documento de transporte, al importador a la dirección 
informada en el RUT y a la autoridad competente del otro país al correo electrónico 
informado como punto de contacto.  
 

CAPÍTULO 10. 
 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
EXPORTADAS. 

 
 Verificación de origen de mercancías exportadas. La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá 
adelantar verificaciones de origen encaminadas a establecer si una mercancía exportada 
desde Colombia al territorio de otro país parte de un acuerdo comercial o de un sistema 
general de preferencias, califica como una mercancía originaria. Dicha verificación se 
podrá iniciar de manera oficiosa o por solicitud de una autoridad competente en el país 
de importación. Salvo lo dispuesto en el acuerdo comercial de que se trate, el 
procedimiento para tal efecto será el siguiente:  
 
1. Requerimientos de información. El procedimiento de verificación de origen de 
mercancías exportadas se inicia con el envío de solicitudes de información y 
documentación o cuestionarios a productores o exportadores, a través de 
requerimientos de información, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del presente 
decreto o aquel que lo modifique, adicione o sustituya; también se podrán adelantar 
visitas y hacer uso de los demás medios probatorios que le permitan establecer el origen 
de las mercancías.  
 
Los requerimientos de información contendrán, mínimo, la siguiente información:  
 
1.1. Nombre y dirección del exportador y/o productor a quien va dirigido.  
 
1.2. Fundamento legal de la solicitud.  
 
1.3. Relación de la mercancía a verificar.  
 
1.4. Información y documentos solicitados relacionados con la producción del bien y la 
adquisición y el origen de los materiales empleados para la producción de la mercancía, 
operaciones de comercio exterior adelantadas por el productor o exportador y todos 
aquellos documentos que demuestren la condición de originarias de las mercancías.  
 
1.5. El plazo para responder.  
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En las visitas de verificación de origen de mercancías exportadas se comunicará al 
interesado la fecha de la visita y el nombre de los funcionarios que la llevaran a cabo, 
con una antelación de quince (15) días calendario a su realización.  
 
2. Resultados de la verificación de origen de mercancías exportadas. Como 
resultado del análisis de las pruebas recabadas, durante el procedimiento de verificación 
de origen de mercancías exportadas, la autoridad aduanera determinará si la mercancía 
califica como originaria. Contra la resolución de determinación de origen procede el 
recurso de apelación ante el despacho de la Subdirección de Fiscalización Aduanera de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
o la dependencia que haga sus veces.  
 
El término para adelantar la verificación de origen de mercancías exportadas será de 
diez (10) meses contados a partir de la notificación del requerimiento de información al 
exportador o de la fecha de realización de la visita, salvo que el acuerdo comercial o el 
sistema general de preferencias establezcan un término diferente.  
 
Una vez el acto administrativo se encuentre en firme se procederá a informar a la 
autoridad competente del país importador solicitante el resultado de la verificación de 
origen.  
 
Si como resultado de un procedimiento de verificación de origen de mercancías 
exportadas se evidencia que un productor o exportador ha expedido pruebas de origen 
para una mercancía sin el cumplimiento de lo señalado en el régimen de origen del 
respectivo acuerdo comercial o sistema general de preferencias, procederá la 
cancelación de las declaraciones juramentadas de origen y a la suspensión de la 
facultad de certificar el origen de la mercancía en cuestión bajo el respectivo acuerdo 
comercial o sistema general de preferencias hasta que demuestre a la autoridad 
aduanera que la mercancía califica como originaria. 
 

CAPÍTULO 11. 
 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIÓN A 
INFRACCIONES LEVES 

 
 Procedimiento abreviado para imposición de sanciones por 

infracciones leves. Para las infracciones catalogadas como leves, la dependencia 
competente, deberá realizar el siguiente procedimiento: 
 
Dentro del mes siguiente a la fecha en que se establezca el incumplimiento de la 
obligación, emplazará por el hecho advertido al usuario aduanero, a los terceros a que 
hubiere lugar y al garante. 
  
Dicho emplazamiento se notificará de forma electrónica. Cuando ello no sea posible 
la notificación se realizará por correo físico. 
  
El usuario aduanero, los terceros y/o el garante contarán con un término de diez (10) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación en debida forma, para 
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ejercer su derecho de contradicción y defensa o acreditar el pago correspondiente o 
el cumplimiento de la obligación, si a ello hubiere lugar.  Dentro de dicho término 
podrán solicitar la práctica de pruebas y aportar las que consideren pertinentes, 
necesarias, conducentes y útiles para probar los hechos que soporten su respuesta.  
 
A partir del día siguiente al vencimiento del término para dar respuesta al 
emplazamiento, la dependencia competente contará con treinta (30) días hábiles para 
proferir la decisión de fondo correspondiente. 
  
Si hubiere lugar a decretar pruebas, estas se practicarán dentro del término para 
decidir de fondo, sin que tal circunstancia suspenda dicho término.  
 
Dentro del término para decidir de fondo no se incluye el requerido para efectuar la 
notificación de dicho acto administrativo. 
  
Contra el acto administrativo que decide de fondo procede el recurso de 
reconsideración en los términos establecidos en el presente decreto. 

 
CAPÍTULO 12. 

 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

 
 Procedencia del recurso de reconsideración. Contra las liquidaciones 

oficiales, decomisos, resoluciones que impongan sanciones y en los demás eventos 
previstos en este decreto y en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya, procede el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación. Su conocimiento 
corresponderá a la dependencia que establezca el decreto de estructura orgánica de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.  
 
El acto administrativo que resuelve el recurso será motivado; contendrá un examen 
crítico de las pruebas y expondrá los razonamientos constitucionales, legales y 
doctrinarios estrictamente necesarios para sustentar las conclusiones, con indicación de 
las disposiciones aplicadas.  
 
Parágrafo. Los escritos y/o pruebas presentados por el recurrente, con posterioridad a 
la presentación del recurso inicial, se entenderán como una adición al mismo, siempre y 
cuando se presenten dentro del término previsto en el presente artículo. 
 

 Entrega del recurso de reconsideración. El recurso se entregará de 
manera electrónica o física en la Dirección Seccional de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN que habrá de resolverlo, 
o, en su defecto, en una Dirección Seccional ubicada en una ciudad diferente; en todo 
caso dentro del término legal para su interposición.  
 
 
Presentación física. El funcionario ante quien se hace la entrega dejará constancia en el 
escrito original de la fecha en la que lo recibe y de los datos que identifiquen a quien lo 
entrega. 
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Presentación electrónica. La presentación electrónica de recursos de reconsideración es 
la forma de radicación que se surte a través del «Sistema Electrónico de Recursos» para 
que sea conocido por la Autoridad Aduanera. Esta forma de presentación se surte 
cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN produzca el Acuse de Recibo de los escritos del administrado, en los términos y 
condiciones técnicas que para el efecto emita esa entidad.  
 
El Sistema Electrónico para presentación de los recursos de reconsideración es el único 
mecanismo electrónico que permite asegurar los requisitos técnicos y de seguridad que 
se requieren para la presentación en medio electrónico de los recursos de 
reconsideración. No se aceptará la presentación electrónica de recursos de 
reconsideración por correo electrónico o por otros medios electrónicos distintos al 
Sistema Electrónico de Recursos que se encuentra en los servicios Muisca o el que haga 
sus veces. 
 
La presentación electrónica de los recursos de reconsideración deberá estar avalada por 
la correspondiente firma digital o el Instrumento de Firma Electrónica - IFE implementada 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–
DIAN, que tiene la misma validez y efectos jurídicos que la firma autógrafa y reemplaza 
el requisito de presentación personal del escrito de que trata el numeral 3 del artículo 
133 de este Decreto, pero la capacidad para actuar en calidad de representantes o 
apoderados deberá acreditarse plenamente conforme a las normas vigentes. 
 
Cuando por razones técnicas, la Unidad Administrativa Especial –Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN no pueda acceder al contenido del recurso 
radicado a través del Sistema Electrónico de Recursos de cualquiera de sus archivos 
adjuntos, se dejará constancia de ello, y se informará al interesado para que presente la 
solicitud en medio físico, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de dicha 
comunicación. 
 
La comunicación de imposibilidad de acceso a la información se realizará a la dirección 
de correo electrónico que el usuario tenga registrado en el Registro Único Tributario - 
RUT. Cuando la comunicación por vía electrónica no sea posible, esta se surtirá por 
correo físico a la dirección de correo físico que el usuario tenga registrado en su Registro 
Único Tributario - RUT. En este caso, el escrito o recurso se entenderá presentado en la 
fecha registrada en el Acuse de Recibo, y para la Autoridad Aduanera los términos 
comenzarán a correr a partir de la fecha de recepción en medio físico de la totalidad de 
los documentos a los que no se hubiere podido acceder de manera electrónica. 
 
Cuando sea necesario el envío de anexos y documentos que, por su peso, naturaleza 
y/o efectos no sea posible enviar electrónicamente, estos deberán remitirse en medio 
físico por correo certificado o allegarse a la oficina competente en la misma fecha, 
siempre que se encuentre dentro de los términos para la respectiva actuación.  
 
En los soportes físicos se deberá indicar el número de Radicado del Acuse de Recibo 
con el que estos se relacionan. En este caso, el escrito o recurso se entenderá 
presentado en la fecha registrada en el Acuse de Recibo, y para la Autoridad Aduanera 
los términos comenzarán a correr a partir de la fecha de recepción en medio físico de la 
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totalidad de los anexos y documentos que, por su peso, naturaleza y/o efectos no sea 
posible enviar electrónicamente. 
 
Los documentos adjuntos tendrán el valor probatorio de un mensaje de datos, salvo 
cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del documento original en 
físico o de una determinada copia física. Los poderes y demás documentos que por 
expresa disposición legal requieran presentación personal o autenticación deberán 
cumplir con dicho requisito y ser cargados en archivo PDF. 
 
Parágrafo. Los recursos de reposición y/o apelación contra actos administrativos en 
materia aduanera podrán presentarse electrónicamente en las condiciones establecidas 
en el presente artículo.  
 

  Traslado del recurso y del expediente administrativo. La dependencia 
que recibe el recurso física o electrónicamente lo enviará, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes, a la dependencia competente para resolverlo, la que dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes solicitará el expediente respectivo, que le será remitido 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud por parte de la 
dependencia requerida.  
 

 Requisitos del recurso de reconsideración. El recurso de 
reconsideración deberá reunir los siguientes requisitos:  
 

1. Formularse por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Dentro del mismo escrito podrá solicitar y aportar las pruebas.  

 
2. Interponerse dentro de la oportunidad legal.  

 
3. Interponerse directamente por el destinatario del acto que se impugna o por su 

apoderado o por su representante legal, en cuyo caso se acreditará la personería. 
No requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. También podrá ser interpuesto por un agente oficioso, quien deberá 
acreditar la calidad de abogado. En este caso, la persona por quien obra ratificará 
la actuación del agente dentro del término de dos (2) meses siguientes, contados 
a partir de la interposición del recurso. Si no hubiere ratificación se entenderá que 
el recurso no se presentó sin acto administrativo que así lo declare.  
 

No se requerirá acreditar la personería al apoderado a quien ya se le hubiere reconocido 
tal calidad dentro de la actuación de que se trate.  

 
Solo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá también acreditar tal calidad.  
 

 Inadmisión del recurso de reconsideración. En el evento de 
incumplimiento de alguna de las causales previstas en el artículo anterior, la dependencia 
competente para resolver el recurso de reconsideración, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al recibo del recurso y del expediente por parte de la dependencia 
competente para resolverlo, dictará un auto mediante el cual inadmite el mismo.  
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En los eventos en que, dentro del término para la interposición del recurso, se radiquen 
escritos en diferentes fechas, el término de los diez (10) días se empezará a contar a 
partir del recibo del último escrito radicado.  
 
Cuando se radiquen recursos de reconsideración por diferentes interesados contra el 
mismo acto administrativo, el término para proferir el auto inadmisorio se contará a partir 
del vencimiento del término para su presentación por parte del último notificado, siempre 
y cuando se hayan recibido los recursos y el expediente por parte de la dependencia 
competente para resolverlo.   
 
Cuando el recurrente fuere un agente oficioso, el término para proferir el auto 
inadmisorio se contará a partir del día siguiente a la ratificación de su actuación, siempre 
y cuando se cumplan los términos y condiciones establecidos en el artículo 133 del 
presente decreto. 
 
El auto inadmisorio se notificará personalmente o por correo, y contra esta decisión 
procede el recurso de reposición dentro los cinco (5) días hábiles siguientes, el que se 
resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción por el área 
competente.  
 
El auto que resuelve el recurso de reposición determinará la admisión del recurso de 
reconsideración cuando los requisitos sean subsanados o, en caso contrario, confirmará 
la inadmisión, el archivo del expediente y su devolución a la dependencia de origen.  
 
No es subsanable el incumplimiento de la causal prevista en el numeral dos (2) del 
artículo 133 del presente decreto. 
 

 Período probatorio en el recurso de reconsideración. El auto que 
decrete la práctica de las pruebas solicitadas o las que de oficio se consideren necesarias 
se deberá proferir dentro del mes siguiente, contado a partir de:  
 

1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
 

2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  

 
El auto que decrete o niegue total o parcialmente la práctica de las pruebas, se notificará 
de manera electrónica, de no ser posible, se notificará por correo físico.  
 
Contra el auto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se resolverá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo en la dependencia 
competente.  
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de tres (3) meses cuando alguna deba practicarse en el exterior.  
 
Vencido el periodo probatorio o antes de ello, cuando se hubieren practicado todas las 
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pruebas decretadas, mediante auto se ordenará el cierre de dicho periodo, el cual se 
notificará de manera electrónica, de no ser posible por correo físico. Contra este auto no 
procede recurso alguno.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia, el interesado podrá presentar un escrito donde se pronuncie en relación 
con las pruebas decretadas y practicadas en este periodo, sin que ello dé lugar a la 
suspensión de los términos procesales.  
 

 Término para decidir el recurso de reconsideración. El término para 
decidir el recurso de reconsideración será de cuatro (4) meses, contados a partir del día 
siguiente a:  
 

1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
 

2.  La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo 
el recurso de reconsideración.  
 

3. La ratificación por parte del interesado de la actuación del agente oficioso, siempre 
y cuando la dependencia competente para decidir haya recibido el recurso y el 
expediente y no se haya proferido auto inadmisorio.  

 
Dicho término se suspenderá por el mismo tiempo que dura el periodo probatorio, 
contado a partir de la fecha de ejecutoria del auto que decreta las pruebas.  
 
Dentro del término para decidir de fondo no se incluye el requerido para efectuar la 
notificación de dicho acto administrativo.  
 
Parágrafo 1. Cuando el recurrente, antes de expedirse el acto administrativo que 
resuelve el recurso de reconsideración, presenta la declaración correspondiente 
contentiva del rescate de la mercancía en las condiciones establecidas en los artículos 
95 y 96 del presente decreto, se entenderá que se desiste del trámite del recurso. 
 
Parágrafo 2. Cuando existan varios recurrentes contra un mismo acto administrativo, el 
término para resolver el recurso de reconsideración se contará a partir de la presentación 
del último recurso, siempre y cuando estos hayan sido oportunos. 
 

 Efectos de la decisión del recurso de reconsideración. Contra la 
decisión que resuelve el recurso de reconsideración no procede recurso alguno y con 
esta se entiende agotada la actuación en sede administrativa.  
 
En los eventos en que se revoque la decisión de decomiso, se entenderá que queda sin 
efecto alguno la suspensión del levante de las mercancías que operó con ocasión de la 
aprehensión de que trata el artículo 84 del presente decreto y, por tanto, el levante 
quedará en firme a partir de la ejecutoria del acto que ordenó revocar el decomiso.  
 

 Incumplimiento de términos. Transcurrido el plazo para expedir el acto 
administrativo que resuelve de fondo un proceso de fiscalización relativo a la expedición 
de una liquidación oficial, una sanción, el decomiso, o el recurso de reconsideración 
previstos en el presente decreto, dará lugar a la ocurrencia del silencio administrativo 
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positivo, que se declarará de oficio o a petición de parte ante la dependencia que 
presuntamente incumplió el término, mediante resolución motivada, contra la cual 
procede recurso de apelación. En todo caso la solicitud de declaratoria de silencio 
administrativo positivo deberá presentarse dentro del término establecido para presentar 
el medio de control correspondiente sobre dicho acto ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
 
La petición para que se declare el silencio administrativo positivo, por incumplimiento del 
término concedido para decidir de fondo o para resolver el recurso de reconsideración, 
se solicitará en escrito separado o con el recurso de reconsideración, según 
corresponda, ante la dependencia competente.  
 
De configurarse los presupuestos para declarar el silencio administrativo positivo, en el 
acto administrativo que decida de fondo, o en el acto que resuelve el recurso de 
reconsideración, el área competente se pronunciará sobre las pretensiones del 
interesado, declarando la ocurrencia del silencio administrativo positivo y revocando el 
acto administrativo impugnado, si a ello hubiere lugar, e indicando los efectos de la 
decisión adoptada.  
 
No se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya presentado el 
documento de objeción a la aprehensión, se trate de mercancías respecto de la cual no 
procede su rescate o de aquellas sobre las cuales existan restricciones legales o 
administrativas para su importación, a menos que en este último evento se acredite su 
cumplimiento. En el evento de no configurarse el silencio administrativo positivo, se 
proferirá la decisión de fondo, aun estando fuera del término para ello.  
 
Tampoco se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya 
presentado respuesta al requerimiento especial aduanero; o cuando, en una verificación 
de origen en la importación, el exportador o productor no hayan dado respuesta a la 
solicitud de información o cuestionario escrito, no hayan aportado los registros o 
documentos para sustentar el cumplimiento de las normas de origen solicitados o no 
hayan consentido la visita de verificación.  
 
En el evento de no configurarse los presupuestos para declarar el silencio administrativo 
positivo, habiéndose interpuesto el respectivo recurso, en el acto administrativo que 
resuelva el mismo, además de resolver las pretensiones del interesado, se denegará la 
ocurrencia del silencio administrativo positivo. El correspondiente acto administrativo se 
notificará de manera electrónica y de no ser posible al correo físico y contra la decisión 
de fondo procederá el Recurso de Reconsideración. La decisión que resuelve el recurso 
de reconsideración agota Sede Administrativa.  
 
Los efectos del silencio administrativo positivo respecto de los procesos de fiscalización 
serán los siguientes:  
 

1. Cuando se trate de un proceso sancionatorio, se entenderá absuelto el procesado.  
 

2. Cuando se trate de un proceso para expedir una liquidación oficial, dará lugar a la 
firmeza de la declaración.  
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3. Cuando se trate de un proceso de decomiso, dará lugar a la devolución de las 
mercancías al interesado, previa presentación y aceptación de la declaración 
aduanera, con el cumplimiento de todos los requisitos y trámites aduaneros 
inherentes al régimen correspondiente donde conste la cancelación de los tributos 
aduaneros y los intereses correspondientes cuando los tributos aduaneros se 
incrementen respecto de los liquidados y pagados previamente. Dicha declaración 
deberá presentarse dentro del mes siguiente a la declaratoria del silencio positivo; 
en caso contrario la autoridad aduanera se pronunciará de fondo.  
 

4.  Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen en la importación, 
se entenderá aceptado el trato arancelario preferencial invocado en las 
declaraciones de importación objeto de verificación.  

 
Parágrafo 1. Cuando el silencio administrativo positivo se solicite con ocasión de una 
revocatoria directa, la administración aduanera se pronunciará en el mismo acto sobre 
las pretensiones del interesado y sobre la procedencia del silencio administrativo 
positivo.  
 
Parágrafo 2. Frente a la decisión que resuelve una solicitud de silencio administrativo 
positivo, procede el recurso de apelación, el cual se tramitará de conformidad con lo 
previsto en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. El acto administrativo que resuelve el mencionado recurso 
se notificará de manera electrónica y de no ser posible mediante correo físico. 
 
Parágrafo 3. Con el propósito de brindar certeza al administrado sobre la fecha de 
expedición de la resolución que resuelve de fondo un proceso de fiscalización o el que 
resuelve el recurso de reconsideración, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN implementará un servicio de publicación, 
consultable por cédula o NIT del interesado, en el que se podrá consultar la parte 
resolutiva del acto administrativo, a partir del día hábil siguiente al de la fecha de su 
expedición y durante un periodo de un (1) mes en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. Este servicio de 
publicación no constituye un requisito de validez del acto administrativo, ni hace parte 
de su notificación.  
 

  Revocatoria directa. La revocatoria directa de los actos administrativos 
proferidos por la autoridad aduanera, se regirá por las disposiciones del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción de su 
notificación, la que se surtirá conforme lo previsto en el presente decreto.  
 

 Firmeza de los actos. Los actos administrativos quedarán en firme en los 
siguientes eventos:  
 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  
 

2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto 
o no se presenten en debida forma.  
 

3. Al día siguiente a la renuncia expresa a los recursos.  
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4. Al día siguiente a la firmeza del acto que acepta el desistimiento del recurso 

interpuesto. Contra el acto que acepta el desistimiento del recurso no procederá 
recurso alguno.  
 

5. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido en forma definitiva.  
 

TÍTULO 5. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Dirección para notificaciones. La notificación de los actos de la 
administración aduanera proferidos en los procedimientos a que hace referencia el 
presente decreto, deberá efectuarse a la dirección registrada en el Registro Único 
Tributario - RUT o registro que haga sus veces, o a la dirección procesal, cuando el 
responsable haya señalado expresamente una dirección dentro del proceso que se 
adelante, para que se notifiquen los actos correspondientes, en cuyo caso la 
Administración Aduanera deberá hacerlo a dicha dirección.  
 
Cuando no existan las direcciones mencionadas en el inciso anterior, el acto 
administrativo se podrá notificar a la dirección o correo electrónico que se conozca, o a 
la que se establezca mediante la utilización de los registros de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, guías telefónicas, 
directorios especiales y en general, la información oficial, comercial o bancaria. En caso 
de encontrarse varias direcciones se adelantará el trámite de notificación a todas estas 
y se entenderá notificado el acto administrativo en la fecha en que se surta en debida 
forma la primera notificación a cualquiera de las direcciones.   
 
Tratándose de actos administrativos relacionados con el origen de las mercancías, la 
notificación a los productores o exportadores en el exterior, se hará a la dirección 
consignada en las pruebas de origen o en la declaración de importación y sus 
documentos soporte, siempre y cuando la ubicación sea en un país parte de un acuerdo 
comercial. Cuando no exista tal dirección, se podrá notificar a la dirección que suministre 
el importador o la autoridad competente del país exportador.  
 
Cuando no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los 
medios señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar 
mediante aviso en el sitio web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del acto administrativo, insertando la parte resolutiva por el término de 
diez (10) días con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día hábil siguiente a la finalización del término. Se deberán incluir mecanismos de 
búsqueda por número de identificación personal.  
 
Lo anterior, sin perjuicio que la publicación se mantenga en el sitio web por más tiempo 
para efectos meramente informativos. En virtud de lo anterior, se publicará la parte 
resolutiva del acto administrativo para su consulta a partir del día hábil siguiente de la 
fecha de su notificación y durante un periodo de dos (2) meses. 
 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 140 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

 Formas de notificación. Los requerimientos especiales aduaneros, el 
auto inadmisorio del recurso de reconsideración, el auto que niegue total o parcialmente 
la práctica de pruebas, los actos administrativos que deciden de fondo y, en general, los 
actos administrativos que pongan fin a una actuación administrativa deberán notificarse 
de manera electrónica y de no ser posible, por correo físico de conformidad con lo 
previsto en el presente decreto.  
 
Los actos que impulsen el trámite de los procesos se notificarán de manera electrónica,  
de no ser posible por estado.  
 
Los autos comisorios y las resoluciones que ordenan un registro se notificarán por el 
funcionario que practica la diligencia.  
 
Cuando, dentro de un proceso administrativo, el acto administrativo deba notificarse a 
varias personas, los términos comenzarán a correr a partir de la última notificación 
efectuada.  
 
También se notificarán electrónicamente y de no ser posible por correo físico, los actos 
administrativos que resuelvan una solicitud de revocatoria directa o los recursos de 
reposición y apelación.  
 
Cuando el acto administrativo resultado de un procedimiento de verificación de origen 
en la importación deba notificarse a varias personas, los términos correrán de manera 
independiente a partir de su notificación a cada uno de los interesados.  
 
Parágrafo 1. En los procedimientos de verificación de origen en la importación, el 
requerimiento ordinario de verificación, el aviso de intención de negación del trato 
arancelario preferencial y la resolución de determinación de origen, se notificará 
electrónicamente y de no ser posible, por correo físico o a través de la autoridad 
aduanera competente al exportador o productor o autoridad competente del país de 
exportación, sin perjuicio de lo dispuesto en el respectivo acuerdo. Agotados los 
anteriores medios, podrá notificarse a través del sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, por el término de diez 
(10) días.  
 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN podrá desarrollar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos 
un sistema de consulta en su sitio web, sobre el estado de los procesos administrativos 
que se adelanten ante la entidad.  
 
Parágrafo 3. Cuando se expidan actos administrativos que decidan de fondo, en la parte 
resolutiva, deberá indicarse el tipo de notificación principal y subsidiaria, la norma que la 
sustenta, así como señalarse el recurso que procede, el plazo y la dependencia ante 
quien se interpone el mismo. Cuando no proceda recurso alguno, deberá indicarse tal 
circunstancia.  
 
Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN podrá reglamentar los términos y condiciones operativos para la 
aplicación de las notificaciones previstas en el presente título.  
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 Corrección de la notificación. Cuando los actos administrativos de fondo 

o los de trámite hayan sido notificados a una dirección errada, habrá lugar a corregir el 
error dentro del término previsto para la notificación de los mismos, enviándolos a la 
dirección correcta. En este caso, los términos empezarán a correr a partir de la 
notificación efectuada en debida forma.  
 

 Notificación especial del acta de aprehensión. El acta de aprehensión 
se notificará personalmente al interesado o al responsable de las mercancías al finalizar 
la diligencia, por parte del funcionario que la práctica. De no ser posible notificar 
personalmente a todos los interesados en la diligencia, se podrá notificar por correo. Si 
ello no fuere posible, y se tratare de decomiso ordinario, se procederá de la siguiente 
manera:  
 

1. Cuando la aprehensión se realice dentro de un inmueble, se fijará copia del acta 
de aprehensión en un lugar visible o a la entrada del mismo y se entenderá 
notificada por aviso, a partir del día siguiente a su fijación, sin que sea necesaria 
la desfijación de la misma. Sobre la fijación de la copia del acta se dejará 
constancia en el original de esta. Se consideran dentro del inmueble aquellas 
mercancías que se encuentran en lugar adyacente al mismo.  

 
2. Cuando la aprehensión se realice en vía pública y, en general, fuera de un 

inmueble, la notificación se realizará por estado; adicionalmente y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.  
 

3. Si la aprehensión se realiza con ocasión de la puesta a disposición de mercancías 
por parte de otras autoridades o sobre mercancías sometidas a la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el acta de aprehensión se notificará 
personalmente o por correo, siguiendo el procedimiento general señalado en los 
artículos siguientes.  
 

4. Cuando se tratare de decomiso directo y no fuere posible notificar personalmente 
el acta de aprehensión al finalizar la diligencia, la notificación se hará 
personalmente o por correo, de conformidad con las reglas generales de 
notificación.  

 
 Notificaciones especiales en materia aduanera. Los autos comisorios y 

las resoluciones de registro se notificarán de manera personal al iniciar la diligencia, por 
el funcionario que la practica. De no encontrarse persona alguna que la atienda se 
notificará por aviso, para tal efecto, se fijará copia del acta o de la resolución en la puerta 
de ingreso, o en un lugar visible del inmueble donde se desarrolle la acción de control.  
 
En los procedimientos de verificación de origen, el requerimiento de información, el 
requerimiento ordinario de verificación de origen, el aviso de intención de negación del 
trato arancelario preferencial, la resolución de determinación de origen, el auto que 
decrete o rechace la práctica de pruebas, la resolución que resuelva el recurso de 
reposición interpuesto contra el auto que rechace la práctica de pruebas y la resolución 
que resuelva el recurso de apelación se notificarán a un exportador o productor 



DECRETO                                                         DE               2023                                   Página 142 de 146 
 
Continuación del decreto: “Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable” 

 
 

domiciliado en otro país a la dirección de correo electrónico registrada en la prueba de 
origen o certificación de origen no preferencial y en su defecto a la señalada en la factura 
comercial, lista de empaque o documento de transporte, al importador a la dirección 
informada en el RUT y a la autoridad competente del otro país al correo electrónico 
informado como punto de contacto.  
 

 Notificación electrónica. La notificación electrónica es la forma de 
notificación que se surte de manera electrónica a través de la cual la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN pone en 
conocimiento de los usuarios aduaneros o de sus apoderados los actos administrativos 
en materia aduanera y los recursos que proceden sobre los mismos.  
 
La notificación a la que se refiere el presente artículo se aplicará de manera preferente 
para las actuaciones administrativas en materia aduanera, de conformidad con lo que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, mediante resolución de carácter general.  
 
De conformidad con lo previsto en el inciso 1 del artículo 134 del presente decreto, 
cuando el usuario aduanero o apoderado informe a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN a través del Registro Único 
Tributario (RUT) una dirección de correo electrónico, todos los actos administrativos le 
serán notificados a la misma.  
 
Cuando en el escrito de respuesta a la actuación administrativa correspondiente, el 
usuario aduanero o apoderado señale expresamente una dirección procesal electrónica 
diferente o una dirección física, las decisiones o actos administrativos subsiguientes en 
materia aduanera deben ser notificados a dicha dirección.  
 
La notificación electrónica se entiende surtida, para todos los efectos legales, en la fecha 
del envío del acto administrativo al correo electrónico informado. No obstante, los 
términos legales para el usuario aduanero o su apoderado, para responder o impugnar 
en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos cinco (5) días a partir de la 
entrega del correo electrónico.  
 
Cuando las personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido del acto 
administrativo por razones tecnológicas, deberán informarlo a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN a través del buzón 
institucional informado en la comunicación recibida dentro de los tres (3) días siguientes 
a su entrega, para que esta, le envíe nuevamente y por una sola vez el acto 
administrativo a través de correo electrónico. En todo caso, la notificación del acto 
administrativo se entiende surtida para la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en la fecha de envío del primer correo 
electrónico, sin perjuicio de que los términos para el usuario aduanero o apoderado 
comiencen a correr transcurridos cinco (5) días a partir de la fecha en que el acto sea 
efectivamente entregado.  
 
Cuando no sea posible la notificación del acto administrativo en forma electrónica, bien 
sea por imposibilidad técnica atribuible a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o por causas atribuibles al usuario aduanero o 
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apoderado, esta se surtirá conforme con lo establecido para cada actuación 
administrativa en el presente decreto.  
 
En el caso de que trata el inciso anterior, la notificación se entenderá surtida para efectos 
de los términos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, en la fecha del primer envío del acto administrativo al correo 
electrónico informado. Para el usuario aduanero o su apoderado, el término legal para 
responder o impugnar, empezará a contarse a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
que el acto sea efectivamente notificado, de conformidad con lo establecido para dicha 
actuación administrativa en el presente decreto.  
 

Para efectos de la notificación procesal electrónica el usuario aduanero deberá informar 
una dirección de correo electrónico. 

 

Parágrafo. En los aspectos no regulados para la notificación electrónica en materia 
aduanera, se dará aplicación a lo previsto para el efecto en el artículo 566-1 del Estatuto 
Tributario, y demás normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan y reglamenten.  
 

 Notificación personal. La notificación personal se practicará por la 
dependencia competente de la Dirección Seccional que expidió el acto administrativo en 
el domicilio del interesado o en la oficina de la Dirección Seccional cuando quien deba 
notificarse se presente a recibirla.  
 
El funcionario pondrá en conocimiento del interesado la providencia respectiva, de la 
que le entregará copia íntegra, auténtica y gratuita; dentro de la misma dejará constancia 
de la fecha de su entrega. En el texto de la notificación se indicarán los recursos que 
proceden, la dependencia ante la cual deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
 
Para realizar la notificación personal, el notificado deberá presentar su documento de 
identificación, el poder cuando fuere del caso, el certificado de existencia y 
representación legal o el documento que acredite la representación de la persona 
jurídica o entidad requerida, con una vigencia no mayor de tres (3) meses.  
 
El destinatario del acto administrativo también podrá delegar en cualquier persona el 
acto de notificación, mediante poder, el cual no requerirá presentación personal. De 
conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Ley 962 de 2005, en este evento 
el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda manifestación que 
haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada.  
 
Cuando el notificado se negare a firmar el acta respectiva, el funcionario dejará 
constancia de ello, con lo cual se entenderá surtida la notificación.  
 

 Citación para notificación personal. Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del acto administrativo, la dependencia competente citará al 
destinatario del mismo para que comparezca a notificarse personalmente dentro del 
término de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de acuse 
de recibo o certificación de entrega de la citación.  
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Las citaciones devueltas por correo serán publicadas en el sitio WEB de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la devolución de la citación por el término 
de diez (10) días hábiles, la cual deberá disponer de mecanismos de búsqueda por 
número de identificación personal. Al día siguiente hábil de culminado este término, se 
dará inicio a la notificación subsidiaria del acto administrativo.  
 

 Notificación por edicto. Si no se puede hacer la notificación personal al 
cabo de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de acuse de recibo 
o certificación de entrega de la citación, se fijará edicto en el sitio web de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y en todo 
caso en el lugar de acceso al público de la respectiva entidad, por el término de diez (10) 
días hábiles, con inserción de la parte resolutiva del acto administrativo, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente 
al retiro del edicto.   
 
El edicto deberá indicar el nombre e identificación del interesado, el número y fecha del 
acto administrativo que se está notificando, la parte resolutiva del mismo y la fecha y 
hora tanto cuando se fija, como cuando se desfija, así como la firma de quien lo hace.  
 

 Notificación por correo. A más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo del acto administrativo, la dependencia encargada de notificar 
adelantará la notificación por correo, que se practicará mediante entrega de una copia 
íntegra, auténtica y gratuita del acto correspondiente, en la dirección informada, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 141 del presente decreto y se entenderá surtida en 
la fecha de recibo del acto administrativo, de acuerdo con la certificación expedida por 
parte de la entidad designada para tal fin.  
 
La administración podrá notificar los actos administrativos, citaciones, requerimientos y 
otros comunicados, a través de la red del operador postal oficial o de cualquier servicio 
de mensajería expresa debidamente autorizada por la autoridad competente.  
 

 Notificaciones devueltas por el correo físico. Las actuaciones 
notificadas por correo físico que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas 
por el término de un (1) día hábil mediante aviso en el sitio web de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN que deberá 
disponer de mecanismos de búsqueda por número de identificación personal; la 
notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la 
primera fecha de introducción al correo, pero para el responsable, el término para 
responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación en el sitio 
web. Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por notificación a una 
dirección distinta a la informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección 
correcta dentro del término legal.  
 

 Notificación por estado. La notificación por estado se practicará dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la expedición del acto administrativo, mediante 
la inserción en el estado del número y fecha del acto que se notifica, los nombres de las 
partes que estén identificadas, la clase de proceso, un resumen de la decisión, fechas 
de fijación y desfijación del estado y firma del funcionario que lo hace.  
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El estado se fijará por el término de tres (3) días hábiles en un lugar visible de la 
respectiva Dirección Seccional, según el caso; adicionalmente, y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 

 Notificación por aviso para actos administrativos sin dirección a 
notificar. Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 141 del 
presente decreto, se deberá iniciar la notificación por aviso en el sitio web de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del acto administrativo, insertando la 
parte resolutiva, por el término de diez (10) días con la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente hábil al retiro del aviso. 
 

TÍTULO 6. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

 . Obligaciones sustanciales en materia aduanera. Las normas 
sustanciales para la aplicación del presente decreto serán las vigentes al momento de la 
comisión de los hechos que originan las investigaciones administrativas aduaneras sin 
perjuicio de la aplicación del principio de favorabilidad. 
 
Cuando una operación aduanera se haya iniciado en vigencia del Decreto 1165 de 2019, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituye y en todo caso antes de la vigencia del 
presente decreto, el régimen de obligaciones, infracciones y sanciones aplicable será el 
establecido en la norma vigente al momento de su inicio, sin perjuicio de la aplicación 
del principio de favorabilidad. 
 
Los tramites de investigación iniciados por la autoridad aduanera frente a conductas u 
omisiones tipificadas como infracciones en las normas contenidas en el Decreto 1165 
de 2019 o en la disposición que lo modifique, adicione o sustituya continuarán hasta su 
culminación, siempre y cuando la conducta u omisión tipificada como  infracción  se 
mantenga tipificada como conducta sancionable en el presente decreto o la norma que 
lo modifique adicione o sustituya La sanción aplicable atenderá el principio de 
favorabilidad previsto en el presente decreto.  
 
Los procesos administrativos aduaneros en curso se regirán por las normas vigentes al 
tiempo de su iniciación, de conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 
modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. En consecuencia, los recursos interpuestos, la práctica de 
pruebas decretadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 
correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por 
la norma vigente cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, o comenzaron a 
surtirse las notificaciones.  
 

 Vigencia. El presente decreto entra en vigencia el nueve (9) de junio de 
2023, previa su publicación en el Diario Oficial. 
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JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA  
 
 
 
 
 
 
MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  
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Entidad originadora: Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
Fecha (dd/mm/aa): Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

Por medio del cual se establecen las disposiciones que constituyen el régimen 
sancionatorio y el decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el 
procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 
 
Con sentencia C-441 de 2021, con ponencia del magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar, la Corte 
Constitucional resolvió declarar inexequible el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1609 del 2013, 
con efectos diferidos hasta el 20 de junio de 2023, e indicó en su artículo segundo: “lapso dentro 
del cual el Congreso de la República podrá, en ejercicio de sus competencias constitucionales y 
de la libertad de configuración normativa que le son propias”, expedir la ley que contenga el 
régimen sancionatorio y el decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el 
procedimiento aplicable. 
 
La Corte Constitucional fue respetuosa en su sentencia de las “competencias constitucionales y 
de la libertad de configuración que le son propias” al legislativo; razón por la cual, enfatizó como 
potestativa la facultad del congreso para expedir la ley que contenga el régimen sancionatorio 
aduanero. 
 
Con la enunciación del carácter potestativo señalado en precedencia, el máximo tribunal de lo 
constitucional, no contradice la irrefutable facultad otorgada al legislativo por el numeral 10 del 
artículo 150 superior, de “Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o 
la conveniencia pública lo aconseje”.  
 
Fundamentado en la norma constitucional precedente, el Gobierno nacional  solicitó al Congreso 
de la República el otorgamiento de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses 
para expedir el régimen sancionatorio y el decomiso de mercancías en materia de aduanas, así 
como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, soportado en las razones de necesidad y conveniencia 
pública, enumeradas a continuación:     
 

1. Las disposiciones que constituyen el régimen sancionatorio y el decomiso de mercancías en 
materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable por la DIAN constituyen un conjunto 
normativo que debe ceñirse con precisión a la regulación sustantiva aduanera vigente, 
conformada en su conjunto por más de mil artículos contenidos en diferentes decretos, dentro 
de los cuales se encuentran los primeros trece títulos del Decreto 1165 de 2019, (Régimen de 
aduanas);  los decretos 3568 de 2011, (OEA); 1122 de 2019 (PROFIA); 1156 de 2020 
(PROASTILLEROS); 1074 de 2015 (Decreto Único Reglamentario de Comercio Industria y 
Turismo). 
 
2. Lo antepuesto determina que la consistencia y coherencia jurídica del régimen sancionatorio 
aduanero, el decomiso y el procedimiento aplicable, requiere un ejercicio de construcción 
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normativa detallado y riguroso adelantado por expertos conocedores de la totalidad del tema 
aduanero y de comercio exterior, concentrados exclusivamente para tal propósito. 
 
La temática de régimen sancionatorio tiene un carácter técnico y específico, toda vez que 
responde a las consecuencias del incumplimiento de obligaciones y responsabilidades de los 
diferentes usuarios aduaneros respecto de los procedimientos consagrados en los regímenes 
de importación exportación y tránsito, así como los trámites y conceptos técnicos que conllevan 
en materia de arancel, valoración, origen, entre otros, contenidos en el Decreto 1165 de 2019 
y en otras disposiciones mencionadas. 
 
Así pues, con la expedición del Decreto Ley, en desarrollo de las facultades extraordinarias, se 
garantiza una armonización real y coherente entre el régimen sancionatorio y procedimental 
sancionatorio aduanero y la norma sustantiva aduanera.  
 
3. Cualquier mecanismo de construcción normativa distinto al indicado en precedencia 
conducirá a escenarios potencialmente ominosos, colmados de inconsistencias, vacíos o 
contradicciones normativas lo cual deriva en vulneración a principios de legalidad, tipicidad y la 
consecuente afectación al debido proceso y al derecho de defensa de los administrados 
configurándose así un peligroso escenario proclive al daño antijurídico. 
 
4. Así mismo, el otorgamiento de facultades extraordinarias garantiza un trámite más expedito 
en su elaboración y expedición, respondiendo así al término perentorio establecido en la 
sentencia C-441 de 2021.  
 
5. También se garantiza el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 150 numeral 10, toda vez 
que las materias objeto de las facultades extraordinarias solicitadas no se refieren a códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del citado artículo, ni son para 
decretar impuestos. 
 
6. Finalmente, se resalta que con el otorgamiento de facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para expedir un nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en 
materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, no se vulnera lo determinado 
por el artículo 243 superior por cuanto no se está reproduciendo el texto que se declaró 
inexequible, a saber, el numeral  4 del artículo 5 de la Ley marco de aduanas 1609 de 2013. 

 
Fue así como, mediante artículo 68 de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, el Congreso de 
la República, decide, en ejercicio de sus competencias constitucionales y de la libertad de 
configuración normativa que le son propias, revestir al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias por el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la citada 
ley, para expedir un nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de 
aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 
Teniendo en cuenta los antecedentes y las disposiciones antes citadas, y atendiendo las precisas 
facultades otorgadas por el legislativo, el presente decreto se estructuró temáticamente en los 
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siguientes títulos: i) Disposiciones aplicables al régimen sancionatorio, al decomiso y al 
procedimiento, ii) Régimen sancionatorio, iii) Decomiso, iv) Procedimientos administrativos y v) 
Disposiciones finales.    
 
En el Título I, se incorporan disposiciones aplicables al régimen sancionatorio, al decomiso y al 
procedimiento, se establece el objeto y ámbito de aplicación del presente Decreto Ley 
incorporando los conceptos que impactan de manera trasversal o dan inicio a las investigaciones 
en los temas aquí desarrollados, entre ellos, principios orientadores, facultades de fiscalización, 
obligación de informar, independencia de procesos y responsabilidades. 
 
En el Título II, se establece el nuevo régimen sancionatorio enfatizando en las garantías y 
principios constitucionales aplicables a los obligados aduaneros, para lo cual se desarrollan 
aspectos como:  
 
i) Implementación de los estándares internacionales de Auditoria Posterior al Despacho de 
conformidad con los lineamientos emitidos por la Organización Mundial de Aduanas y la 
Organización Mundial del Comercio, asociados al procedimiento de aprehensión, decomiso e 
imposición de sanciones a los usuarios aduaneros con el fin de facilitar el cumplimiento voluntario 
de sus obligaciones brindándole acompañamiento para prevenir la comisión de infracciones 
aduaneras o la reincidencia de las mismas. 
 
ii) Fortalecimiento de las garantías procesales para los usuarios aduaneros, determinando tanto 
las infracciones como sus correspondientes sanciones por operación y no por declaración en 
atención a la dinamina logística. 
 
iii) Clasificación de las infracciones, a partir del daño causado al bien jurídico tutelado, el análisis 
de las conductas infractoras y la sanción aplicable a cada una de ellas de acuerdo con las 
obligaciones y responsabilidades de los usuarios aduaneros en, gravísimas, graves y leves, 
garantizando congruencia en los montos de su tasación en aplicación de los principios de igualdad, 
proporcionalidad y no imposición de doble sanción por un mismo hecho.  
 
iv) Creación de la sanción mínima aplicable incluso en las sanciones reducidas en el régimen 
sancionatorio aduanero y crear la sanción de amonestación con fin de evitar desgastes 
administrativos y promover de manera preventiva la cultura de cumplimiento y el compromiso a 
futuro de no repetición. 
 
v) Atendiendo la dinámica permanente del comercio internacional y para garantizar tanto el 
principio de legalidad como la competitividad y la seguridad de la cadena logística, se establecen 
sanciones que correspondan a los incumplimientos de nuevas obligaciones que llegaren a surgir 
en el desarrollo de las operaciones  aduaneras, acudiendo para ello al uso de tipos sancionatorios 
en blanco, de acuerdo a lo señalado en la jurisprudencia de la Corte Constitucional,  en particular 
la sentencia C-121 de 2012, que indicó: 

 
 “… que responden a una clasificación reconocida por la doctrina y aceptada por la jurisprudencia constitucional 
colombiana ante la incapacidad práctica de abordar temas especializados y en permanente evolución, siempre que 
la remisión normativa permita al intérprete determinar inequívocamente el alcance de la conducta penalizada y la 
sanción correspondiente.”  



 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Página 4 de 7 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en la sentencia que explica los tipos en blanco en materia 
sancionatoria administrativa C -827 de 2001, reiterada en la Sentencia C-242 de 2010, M.P. 
Mauricio González Cuervo, consideración jurídica No. 3.1.3., con base en las sentencias C-564 
de 2000, C-406 de 2004, C-343 de 2006, C-1011 de 2008; y en el mismo sentido la sentencia C-
394 de 2019, señaló: 

 
“El derecho administrativo sancionatorio, a pesar de estar sujeto a las garantías propias de debido proceso, tiene 
matices en su aplicación y mal podría ser asimilado, sin mayores miramientos, al esquema del derecho penal. 
Como fue mencionado anteriormente, las exigencias propias del derecho penal no pueden aplicarse con la misma 
intensidad a este tipo de derecho sancionatorio. Además, incluso en el Derecho Penal ha sido aceptada, dentro 
de ciertos límites, la existencia de tipos penales en blanco y el uso de conceptos jurídicos indeterminados, pues 
la determinación de conductas sólo es exigible hasta donde lo permite la naturaleza de las cosas. Ello implica 
que cuando la variada forma de conductas que presenta la realidad hace imposible la descripción detallada de 
comportamientos, no existe violación a este principio cuando el legislador señala únicamente los elementos 
básicos para delimitar la prohibición. De otro lado, el uso de esos conceptos indeterminados en el derecho 
administrativo sancionador es más admisible que en materia penal pues en este campo suelen existir más 
controles para evitar la arbitrariedad –como las acciones contencioso administrativas- y las sanciones son menos 
invasivas de los derechos del procesado, pues no afectan su libertad personal. Por tanto, los criterios 
encaminados a establecer si fue o no respetado el principio de legalidad se flexibilizan, sin que ello implique que 
desaparezcan”.  
 
(…) 

 
La Corte considera que el uso de los conceptos indeterminados es admisible en una infracción administrativa y 
no desconoce el principio de igualdad (sic), pero siempre y cuando dichos conceptos sean determinables en 
forma razonable, esto es, que sea posible concretar su alcance, en virtud de remisiones normativas o de criterios 
técnicos, lógicos, empíricos, o de otra índole, que permitan prever, con suficiente precisión, el alcance de los 
comportamientos prohibidos y sancionados.” (Subraya la Sala). 

 

Siguiendo esta línea, el Consejo de Estado con radicado CE11001-03-06-000-2018-00217-
00(2403) de 2019 señaló: 

 
“El Legislador debe agotar la descripción precisa de la infracción o conducta prohibida, aunque de 

manera excepcional -dado el carácter técnico o cambiante de la regulación de cierto sector específico de la 
economía-, se ha aceptado la flexibilización de ese principio mediante la utilización del instrumento de las normas 
en “blanco” o normas de remisión. (…) 

 

Por lo anterior, y en desarrollo de los principios de legalidad y proporcionalidad aplicables en el 
régimen sancionatorio administrativo aduanero, se establecen las sanciones tipo en blanco, a 
partir del incumplimiento de la obligación de acuerdo con su clasificación por categorías, 
correspondiendo a una infracción gravísima, el incumplimiento de las obligaciones categorías 1 y 
2, graves, el incumplimiento de las obligaciones categoría 3, y leves el incumplimiento de las 
obligaciones categorías 4 y 5.  
 
Así las cosas, para la aplicación de estos tipos sancionatorios, se deberá garantizar que la 
normatividad aduanera en materia sustantiva, expedida en desarrollo de lo previsto en el numeral 
25 del artículo 189 de la Constitución Política, previamente establezca las obligaciones de manera 
clara, expresa y exigible, garantizando certidumbre normativa y aplicación del principio de 
legalidad al momento de la imposición de las sanciones por incumplimiento a dichas obligaciones. 
En ese orden, se precisa que este tipo de infracción solo se aplicará previa categorización de las 
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obligaciones y siempre que no exista infracción expresa en el presente decreto ley, garantizando 
que el usuario aduanero solo pueda ser sancionado cuando exista una norma cierta, escrita y 
previa a la conducta que se le reproche. 

 

vi) Precisión de criterios objetivos aplicables para la procedencia de sustitución de sanción de 
multa por sanción de cancelación o de suspensión, con el fin de evitar decisiones discrecionales 
y arbitrarias por parte de los funcionarios.   

 
En el Título III, se desarrolla el decomiso de mercancías en materia de aduanas, estableciendo: 

 
i) Precisiones en la tipificación de causales de aprehensión con el fin de evitar 

interpretaciones extensivas al momento de su aplicación. 
ii)  La creación del Comité de Revisión de Aprehensiones, como una instancia de verificación 

de la aplicación de la medida cautelar de aprehensión de mercancías, garantizando el 
derecho de defensa de los obligados aduaneros, así como la generación de un mecanismo 
que permita, cuando sea el caso, la disposición oportuna de la mercancía al obligado 
aduanero y la expedición de lineamientos internos a nivel nacional y la aplicación de los 
principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía. 

 
En el Título IV, se desarrolla el procedimiento aplicable para la imposición de sanciones, la 
aprehensión y el decomiso de mercancías, y de liquidaciones oficiales que den lugar a 
sanciones. Esta elaboración normativa gira en torno a la materialización y salvaguarda de los 
derechos del debido proceso, contradicción y defensa, así como los criterios de libertad probatoria, 
desarrollan los siguientes aspectos: 

 
i) Se establece la notificación electrónica como mecanismo preferente de notificación en el 

marco del procedimiento aplicable al régimen sancionatorio aduanero y de decomiso de 
mercancías.  

ii) Se establece un procedimiento abreviado para la aplicación de sanciones leves, en 
observancia de las garantías procesales a los obligados aduaneros, con el fin de simplificar 
y agilizar los procesos administrativos sancionatorios. 

iii) Se elimina la cancelación del levante, considerando que su aplicación ha generado 
violación al debido proceso y al derecho de defensa. La suspensión del levante será 
consecuencia de la aprehensión hasta tanto no se defina la situación jurídica de la 
mercancía, ya sea con el acto administrativo de decomiso con el cual se entiende 
cancelado el levante o con la devolución de la mercancía.  

iv) Se establecen los términos y condiciones de la presentación electrónica de los recursos 
de reconsideración, reposición y apelación contra los actos administrativos en materia 
aduanera, los cuales hacen parte del procedimiento a seguir para la aprehensión de 
mercancías, el decomiso y las sanciones aplicables por el incumplimiento a la normatividad 
aduanera. 

v) Se amplia el alcance para la aplicación de la medida cautelar de inmovilización, con el fin 
de evitar la adopción inmediata de la aprehensión de la mercancía en aras de evitar 
desgastes administrativos innecesarios.  
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Por todo lo anterior, y en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 68 de la Ley 2277 del 13 de 
diciembre de 2022, este Proyecto de Decreto Ley contó con el acompañamiento de la Subcomisión 
designada por el Honorable Congreso de la Republica. 

En el Título V se incorporan las disposiciones finales, respecto de la aplicación de la norma 
sustancial al momento de la vigencia del presente decreto en materia de investigaciones 
administrativas aduaneras, sin perjuicio de la aplicación del principio de favorabilidad. 

Por lo anterior, en atención a la entrada en vigencia del presente decreto por el cual se establece 
el nuevo régimen sancionatorio, de decomiso de mercancías, y el procedimiento aplicable en 
materia aduanera, las normas preexistentes sobre la materia pierden su fuerza ejecutoria por la 
declaratoria de inexequibilidad del numeral 4º del artículo 5º de la Ley 1609 de 2013 declarada por 
la Corte Constitucional mediante sentencia C- 441 de 2021. 
 
Atendiendo el término perentorio de las facultades extraordinarias otorgadas por el congreso, se 
establece de manera expresa la fecha de entrada en vigencia para el día 9 de junio de 2023.  
  

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 
El presente decreto-ley aplica en la totalidad del territorio aduanero nacional, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales contenidas en acuerdos o tratados internacionales a los que haya 
adherido o adhiera la República de Colombia 
 
Aplica a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, 
en todo lo referente al procedimiento que debe seguir para aplicar el régimen sancionatorio y el 
decomiso de mercancías en materia de aduanas y a los usuarios aduaneros que incurran o 
puedan incurrir en infracciones administrativas aduaneras.  
 

 

3. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
El régimen sancionatorio, el decomiso de mercancías en materia de aduanas y el procedimiento 
aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN aquí establecidos, no exige erogaciones ni costos distintos a aquellos en los 
que actualmente incurre la administración aduanera para el control, investigación y sanción a los 
infractores del régimen aduanero. 

 

4. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
No aplica 

 
 

5. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 

No aplica  
 
 

6. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
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ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la 
agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque 
con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad) 

(Marque 
con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre 
el proyecto normativo) 

(Marque 
con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados) 

(Marque 
con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque 
con una x) 
 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia) 

(Marque 
con una x) 

 
Aprobó: 

 
 
 
 
 

______________________________ 
Gustavo Alfredo Peralta Figueredo 
Director de Gestión Jurídica 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN  
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GUSTAVO 
ALFREDO
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PD. Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información
Fecha de Publicación: 27 de abril de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 27 de abril al 12 de mayo de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se modifica el D
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015, y se d



PD. Destinación provisional de los bienes del frisco
Fecha de Publicación: 12 de abril de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 12 al 27 de abril de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se modifican los artículos
Parte 5 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 del Sector Hacienda y Crédito Público, en r
del FRISCO y su procedimiento”.



PD. Componente Inflacionario y Préstamos entre Socios y Sociedades
Fecha de Publicación: 28 de marzo de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 28 de marzo al 12 de abril de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se reglamentan
del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de
sobre el interés presunto y el componente inflacionario”.

https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.facebook.com/MinisterioDeHaciendaYCreditoPublico
https://www.instagram.com/minhacienda/
https://www.youtube.com/user/minhaciendacolombia/featured
https://twitter.com/MinHacienda
https://www.linkedin.com/company/minhacienda/
https://www.threads.net/@minhacienda
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_correoelectronico
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/wcAuthentication
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/PortaldeTrmites/pages_PortalTramites
http://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/AtencionMHCP/pages_canalesa
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntidadesdeOrdenTerritorial
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntidadesFinancieras
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Estadisticas
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-235560%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-235560%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-235560%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-216149%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-216149%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-216149%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-215095%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-215095%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-215095%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-214698%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-214698%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-214698%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased




PD. Modalidades de Crédito - Tasas de Interés Superintendencia Financiera
Fecha de Publicación: 22 de marzo de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 22 al 25 de marzo de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se modifican los artícu
para determinar las modalidades de crédito cuyas tasas de interés deben ser certificadas por la Superintend
disposiciones.”



PD. Obras por Impuestos
Fecha de Publicación: 8 de marzo de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 8 al 23 de marzo de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se modifican el artículo 
Libro 1, el numeral 2 del artículo 1.6.5.2.3., del Capítulo 2 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1, el subnumeral 
2 del Título 6 de la Parte 6 del Libro 1, el artículo 1.6.6.3.2., del Capítulo 3 del Título 6 de la Parte 6 del Libro 1
Capítulo 4 del Título 6 de la Parte 6 del Libro 1, se sustituye el artículo 1.6.6.6.12., del Capítulo 6 del Título 6 d
1.6.5.3.1.4., de la Sección 1 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
reglamentan los incisos 2 y 3 del artículo 800-1 del Estatuto Tributario modificados por el artículo 26 de la L
la Ley 1819 de 2016, adicionado por el artículo 86 de la Ley 2277 de 2022, relacionados con el mecanismo de 



PD. Ley "Nuevo Régimen Sancionatorio y de Decomiso"
Fecha de Publicación: 6 de marzo de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 6 al 21 de marzo de 2023 hasta las 12 de la noche “Por medio del cual se establece el n
mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable.”



PD. Dividendos
Fecha de Publicación: 23 de febrero de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 23 de febrero al 10 de marzo de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se reglamen
Tributario, modificados respectivamente por los artículos 3, 12, 4 y 13 de la Ley 2277 de 2022, se sustituye el 
1.2.1.10.4., el inciso 1, numerales 1 y 2 y el parágrafo 1 del artículo 1.2.1.10.5., del Capítulo 10 del Título 1 de la Pa
1.2.4.7.3., el inciso 1, numerales 1 y 2 y parágrafo 1 del artículo 1.2.4.7.8. y el inciso 1, numerales 1 y 2, parágrafo
Título 4 de la Parte 2 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria relacionados con e
participaciones.”.



PD. Plazos Departamentos Cauca y Nariño
Fecha de Publicación: 15 de febrero de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 15 al 18 de febrero de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se adiciona el parágraf
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tri



PD. Autorretenciones y Retenciones
Fecha de Publicación: 2 de febrero de 2023
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
para comentarios del 2 al 7 de febrero de 2023 hasta las 12 de la noche “Por el cual se sustituyen los artículo
2 del Libro 1 y 1.2.6.8. del Título 6 de la Parte 2 del Libro 1 y se deroga el artículo 1.2.7.1.3. del Capítulo 1 del Tí
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y se reglamentan el inciso 1 y parágrafo 2 del artículo 365 y 
Estatuto Tributario.”. Se actualiza el informe de observaciones a razón que se ajustaron el número de comen
comentarios aceptados parcialmente y se desagregaron el número de participantes para incluir las distintas 
en nombre de gremios.

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-214328%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-214328%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-214328%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213738%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213738%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213738%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213648%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213648%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-213648%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-212936%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-212936%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-212936%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-212514%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-212514%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-212514%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-211835%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-211835%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-211835%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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Informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación 

 
En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con 

firma del presidente de la República 

Datos básicos 

Nombre de la entidad Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 

Responsable del proceso Gustavo Alfredo Peralta Figueredo 

Nombre del proyecto de regulación 
Por medio del cual se establece el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en 
materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable 

 
Objetivo del proyecto de regulación 

Expedir el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como 
el procedimiento aplicable, en cumplimiento de la Sentencia C. 441 del 2021 y en uso de las facultades 
extraordinarias conferidas por el artículo 68 de la Ley 2277 de 2022. 

Fecha de publicación del informe 27 de junio de 2023 

Descripción de la consulta 

Tiempo total de duración de la consulta: Quince (15) días 

Fecha de inicio 6 de marzo de 2023. 

Fecha de finalización 21 de marzo de 2023. 

Enlace donde estuvo la consulta pública 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proy 
ectosdecretosagendaregulatoria2023 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto Página web Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios Página web Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Resultados de la consulta 

Número de Total de participantes 45 

Número total de comentarios recibidos 394 

Número de comentarios aceptados 108 % 26.21% 

Número de comentarios aceptados parcialmente 66 % 18.20% 

Número de comentarios no aceptadas 220 % 55.58% 

Número total de artículos del proyecto 155 

Número total de artículos del proyecto con comentarios 58 % 37.41% 

Número total de artículos del proyecto modificados 34 % 21.93% 

Consolidado de observaciones y respuestas 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

1 06/03/23 Gustavo Cruz Vergara Todos. Todo. No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta comentario del 
usuario, toda vez que no relaciona 
ninguna observación puntual sobre 
el articulado. 

2 07/03/23 Jorge Enrique Cruz No se han abusivos!!!! más de lo mismo, lo 
mismo que la corte les había tumbado en años 
pasados, 153 páginas de solo medidas 
desorbitadas, sanciones exorbitantes, porque 
carajo odian a las empresas que invierten en 
Colombia? el comercio exterior en Colombia es 
costoso, abusivo, con demasiados sobre- 
costos y a esto, ahora súmenle este proyecto 
descarado para los empresarios que invierten y 
han invertido en Colombia, son muchísimos 
más los empresarios que hacen las cosas bien 
vs    a    los     contrabandistas     del     país. 
No es justo que en pleno 2023 expidan ustedes 
un régimen sancionatorio basado en errores de 
meras formalidades aduaneras, errores bobos, 
olvidando la aplicación del principio de primacía 
de lo sustantivo sobre lo formal, ¿sanciones 
desorbitadas para las agencias de aduanas 

como si fueran los criminales más grandes de 
este país? son empresas colombianas, que 
pagan impuestos, que emplean a mucha gente 
que tienen que lidiar día a día con la burocracia 
de todas las entidades de este país. piensen un 
poco más en lo que hacen y cacen 
directamente a los verdaderos criminales 
contrabandistas, el resto de las empresas del 
comercio exterior, cuídenlo, no olviden que son 
los que mantienen los canales de 
abastecimiento internacional abierto y los que 
invierten en Colombia, Reflexionen!! por favor, 
no que son el gobierno del cambio? ¿de La Paz 
total? La Paz total, también es Paz financiera y 
ambiente amable y amigable para trabajar, no 
trabajar con miedo, la letra con sangre entra y 
matar a puntas de sanciones las empresas con 
errores formales. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

decreto. 

No se acepta comentario del 
usuario, toda vez que no relaciona 
ninguna observación puntual sobre 
el articulado, el Gobierno nacional 
está dando cumplimiento a lo 
previsto en la Ley 2277 de 2021. 
Este proyecto de Decreto ley, 
incluye modificaciones importantes 
respecto a lo previsto en el régimen 
sancionatorio actual, que busca 
establecer mayores garantías a los 
usuarios que realizan operaciones 
de comercio exterior. 

3 09/03/23 Anónimo Tengan cuidado porque existen muchas partes 
inconstitucionales, permitir a las autoridades 

No se acepta 
comentario para fines 

No se acepta comentario del 
usuario, dado que, dentro de las 

http://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proy
http://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proy


2 
 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   realizar visitas de control a los domicilios de las 
personas va en contra de lo que reza la 
constitución, todo el mundo tiene derecho a su 
privacidad familiar y personal. por problemas de 

trabajo de mercancías o de lo que sea, ustedes 
no tienen derecho a irrumpir la tranquilidad de 
los hogares de la gente. 

de modificar el 
proyecto de decreto 

facultades de fiscalización 
aduanera, en especial los 
numerales 7 y 8 del artículo 3º 
establecen la facultad para el 

registro de oficinas, 
establecimientos, entre otros, 
siempre y cuando no coincida con 
su casa de habitación en el caso de 
personas naturales. Ahora bien, el 
numeral 8 precisa que para 
adelantar inspección a una casa de 
habitación debe mediar 
autorización judicial que así lo 
ordene. 

4 17/03/23 Marcela Londoño M Se debe eliminar en su totalidad el parágrafo 
del artículo 15 del Proyecto de Decreto. 

 

Presume, de acuerdo a los Considerandos, que 
se emite en aras de anticiparse a las 
modificaciones de que va a ser objeto la 
legislación aduanera vigente contemplada en el 
Decreto 1165 de 2019 pero plantea las 
sanciones aduaneras aplicables cuando ocurra 
la categorización de obligaciones hoy 
inexistente. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 o las normas que lo 
modifiquen adicionen o sustituyan 
que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá categorizaciones de 
infracciones 1,2,3,4 y 5 basados en 
criterios atendiendo la gravedad de 
la falta, con el fin de garantizar una 
armonización con las obligaciones 
nuevas que se creen en el futuro, 
las cuales deberán también estar 
categorizadas en la norma 
sustantiva aduanera. Por lo tanto 
en el momento en que se pretenda 
aplicar las sanciones previstas en el 
presente decreto ley, deberá existir 
la obligación de manera expresa y 
clara. 

5 17/03/23 Marcela Londoño Capítulo 4 Articulo 39, punto 3.4 
 

No poner a disposición los equipos y elementos 
logísticos que pueda necesitar la autoridad 
aduanera en el desarrollo de las labores de 
reconocimiento o inspección, conforme lo 
determine la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos. Quedamos en manos 
a la discrecionalidad en la determinación de los 
citados equipos y elementos, al no encontrarse 
previstos en la legislación aduanera vigente. 
Las normas no pueden ser discrecionales. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajustan los artículos 39, 40, 42, 
43 y 44 precisando el tipo infractor 
“No poner a disposición los equipos 
y elementos logísticos mínimos 
que pueda requerir la autoridad 
aduanera” evitando 
discrecionalidad por parte de los 
funcionarios. 

6 17/03/23 Marcela Londoño M El parágrafo del artículo 15. Este parágrafo 
debe ser eliminado al vulnerar el principio 
constitucional de legalidad. Presume, de 
acuerdo a los Considerandos, que se emite en 
aras de anticiparse a las modificaciones de que 
va a ser objeto la legislación aduanera vigente 
contemplada en el Decreto 1165 de 2019 pero 
plantea las sanciones aduaneras aplicables 
cuando ocurra la categorización de 
obligaciones hoy inexistente en la normatividad. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad 
establecerá categorizaciones de 
infracciones 1,2,3,4 y 5 basados en 
criterios atendiendo la gravedad de 
la falta, con el fin de garantizar una 
armonización con las obligaciones 
nuevas que se creen en el futuro, 
las cuales deberán también estar 
categorizadas en la norma 
sustantiva aduanera. Por lo tanto, 
en el momento en que se pretenda 
aplicar las sanciones previstas en el 
presente decreto ley, deberá existir 
la obligación de manera expresa y 
clara. 

7 18/03/23 Germán López Ardila Respetado doctor, 
Comienzo por extenderle nuestros más 
cordiales saludos de parte de la Cámara 
Colombiana de Informática y 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No procede la solicitud, teniendo en 
cuenta el termino perentorio de 
facultades extraordinarios otorgado 
en la Ley 2277 de 2022. 
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   Telecomunicaciones – CCIT, organización 
gremial que agrupa a las más importantes 
empresas del sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de 

Colombia. En ese sentido, hemos venido 
trabajando por más de 30 años apoyando el 
desarrollo armónico del Sector TIC en 
Colombia, bajo las banderas de la promoción y 
el crecimiento ordenado de la Industria de 
Tecnología en Colombia, en un ambiente de 
seguridad jurídica que fomente la inversión, y el 
desarrollo   económico   y   social   del   País. 

 

En esta ocasión nos dirigimos a Usted para 
comentarle que vemos con mucho interés el 
Proyecto de Decreto “Por el cual se establece 
el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 
de mercancías en materia de aduanas”, que fue 
publicado para comentarios. 

 

En este sentido y en atención de la relevancia y 
complejidad del tema, queríamos solicitarle una 
extensión del plazo para comentarios hasta el 3 
de abril (10 días hábiles) a la propuesta de 
consulta, en aras de tener un tiempo adicional 
y poder realizar aportes ilustrados y valiosos 
que enriquezcan el proceso de comentarios al 
mismo. 

 

De antemano le agradezco su comprensión y 
quedo atento a sus comentarios sobre esta 
solicitud de extensión. 

 

Me suscribo de usted con sentimientos de 
consideración y aprecio. 

 

Cordialmente, 

  

8 20/03/23 Mariana Rodríguez Al Artículo. 6. Solidaridad y subsidiariedad. 
 

La vinculación de los deudores solidarios, se 
efectuará con la notificación del mandamiento 
de pago; salvo que tengan la condición de 
garante. 

 

La vinculación de los deudores solidarios no 
debería darse pues que es violatorio al derecho 
de defensa porque no se ha vinculado dentro 
de la vía gubernativa. 

 

Debe eliminarse por violatorio al derecho de 
defensa 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Este artículo se refiere al proceso 
de cobro como consecuencia de las 
sanciones impuestas por la 
administración, sin embargo, la 
vinculación de terceros solidarios al 
proceso aduanero se hace en 
cumplimiento del artículo 109 del 
proyecto de decreto, el cual 
dispone “Artículo 109. Vinculación 

de terceros al proceso. En los 
procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de 
liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, 
con el objeto de establecer su 
responsabilidad e imponer la 
sanción a que haya lugar, dentro 
del mismo acto administrativo que 
decida de fondo.” 

9 20/03/23 Angélica Rincón Articulo.        7.        Medidas         cautelares. 
• Numeral 1. La aprehensión. La aprehensión 
consiste en la retención de mercancías, medios 
de transporte o unidades de carga, mientras la 
autoridad aduanera verifica su legal 
introducción, permanencia y circulación dentro 
del territorio aduanero nacional, en los términos 
previstos en este decreto. 

 

Se podría interpretar que mientras se realiza 
una aprehensión de la carga, ¿el medio de 
transporte puede quedar también en esta 
causal?, para el trasporte aéreo seria retener el 
avión con la carga? o solo la carga? Hay 
tiempos de conexión y de operación aérea que 
no podrían parar, así como los costos en tierra. 
Sugerimos ser más precisos en las actuaciones 
de la Dian, respecto de la diligencia que se 
practique, es una norma muy amplia. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La definición establecida en el 
numeral primero del artículo 7 es 
genérica y debe analizarse 
armónicamente con las causales 
de aprehensión previstas en el 
artículo 69, especialmente en los 
numerales 33 y 38 casos en los 
cuales se puede aprehender el 
medio de transporte. 

10 3/20/23 Angélica Rincón Articulo.        7.        Medidas         cautelares. 
• Numeral 4 
Cuando se pretenda verificar mercancía que 
está siendo transportada por carreteras a través 
de empresas de mensajería, y esta no cuente 
con los 
documentos que acrediten su legal 
introducción, se deberá adoptar medida de 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

De acuerdo con el comentario se 
modifica el artículo 7 numeral 4 
inciso 3º, especificando que se 
refiere a la autoridad aduanera. 
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   inmovilización por el término de tres (3) días 
hábiles siguientes a la diligencia. Dentro de este 
término el interesado podrá presentar los 
documentos que acrediten la legal introducción 

o permanencia de la mercancía en el territorio 
aduanero nacional, so pena de su aprehensión. 
Se está delegando en la policía de carretera y 
tránsito la gestión de inspección y validación. 
Esta actividad no debería permitirse por 
carretera toda vez que las autoridades de 
carretera no conocen del régimen de envíos 
urgentes, esto en el pasado ha generado una 
seria de problemas de seguridad, logísticos y 
corrupción Nos preguntamos: ¿Quién impone la 
inmovilización y a donde se entregaran las 
mercancías? Se debe tener en cuenta que la 
carga está bajo la responsabilidad del 
intermediario y es este quien debe acreditar su 
legal introducción en el puerto de ingreso, zona 
primaria y/ o deposito, no en la carretera 
generando problemas operativos, logísticos y 
de seguridad. 

  

11 20/03/23 Angélica Rincón Articulo.        7.        Medidas         cautelares. 
• Numeral 5. 

 

En todos los casos, los costos de los bodegajes 
serán asumidos por el usuario aduanero, desde 
el momento de la inmovilización hasta cuando 
se levante la medida. 

 

Si hay una actuación de la Dian previa, debería 
la Dian asumir los costos, estas actuaciones no 
se debería asumir por los usuarios aduaneros. 

Sugerimos indicar cada uno de los 
momentos de la actuación de la Dian para el 
régimen de envíos urgentes, en relaciona a los 
eventos relacionados por valoración, cambio de 
modalidad o cumplimiento de requisitos de 
carga que requiera vistos buenos del Invima e 
Ica entre otros. Incluir las anteriores 
excepciones. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Los costos de bodegaje se inician a 
partir de la adopción de la medida 
cautelar no con anticipación a ella. 

La inmovilización pretende no 
generar de manera inmediata la 
causal de aprehensión precaviendo 
los perjuicios inherentes a esta. 

 

Respecto al segundo punto es 
importante aclarar que los 
momentos de la actuación para el 
régimen de envíos urgentes deben 
preverse en el régimen sustancial 
aduanero y no son objeto de 
materia del presente proyecto de 
decreto ley. 

12 3/20/23 Angélica Rincón Artículo 13. Denuncia penal. Cuando en 
ejercicio del control se encuentren hechos que 
puedan constituir delito, estos serán puestos en 
conocimiento de la Fiscalía General de la 
Nación de conformidad con el artículo 67 del 
Código de Procedimiento Penal o la norma que 
lo modifique, adicione o sustituya, siguiendo 
para el efecto la reglamentación interna de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
Consideramos que cuando exista aprehensión 
de las mercancías, la denuncia penal debe 
darse cuando culmina el proceso de definición 
de situación jurídica y termine la vía 
gubernativa. Por cuanto esto es un desgaste 
administrativo para Dian y la fiscalía 
La denuncia penal debe darse cuando culmina 
el proceso de definición de situación jurídica y 
cuando termina la vía gubernativa. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Lo previsto en el artículo 13 del 
proyecto de decreto se encuentra 
en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Penal respecto de la 
obligación de denuncia por parte 
del servidor público. 

13 3/20/23 Angélica Rincón Articulo. 15. Clases de infracciones y tipos de 
sanciones. 

 

• Clases de infracciones y tipos de sanciones. 
Las infracciones administrativas aduaneras de 
que trata el presente Título se califican como 
leves, graves y gravísimas, y serán 
sancionadas con amonestación, multas, 
suspensión o cancelación de la autorización, 
inscripción o habilitación para ejercer 
actividades, según corresponda a la naturaleza 
de la infracción y a la gravedad de la falta. 

 

Comentario Uno. Se crea la amonestación 
indicada en el considerando, pero no se 
encuentra definida en el decreto 1165 de 2019 
ni en este borrador de decreto, por lo que 
consideramos se estaría violando las facultades 
dadas para la expedición de este decreto ley. 

Comentario Dos. Carece de técnica jurídica el 
adelantarse a las modificaciones del Decreto 

Se acepta el 
comentario 

parcialmente para 
fines de modificar el 
proyecto de decreto 

Frente al comentario uno, fue 
incluido en el artículo 15 del 
Proyecto de Decreto la definición 
de amonestación 

 

Frente al comentarios dos, el 
proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad, 
establecerá categorizaciones de 
infracciones 1,2,3,4 y 5 basados en 
criterios atendiendo la gravedad de 
la falta, con el fin de garantizar una 
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   1165 de 2019, respecto a “categorización de 
obligaciones”, es claramente una violación al 
principio constitucional de legalidad de la norma 
y la seguridad jurídica. 

 armonización con las obligaciones 
nuevas que se creen en el futuro, 
las cuales deberán también estar 
categorizadas en la norma 

sustantiva aduanera. Por lo tanto 
en el momento en que se pretenda 
aplicar las sanciones previstas en el 
presente decreto ley, deberá existir 
la obligación de manera expresa y 
clara. 

14 20/03/23 Angélica Rincón Articulo. 15. Clases de infracciones y tipos de 
sanciones. 

 

• Parágrafo. Cuando la normatividad aduanera 
establezca obligaciones de categoría 1, 2, 3, 4 
o 5 su incumplimiento dará́ lugar a infracciones 
cuyas sanciones aplicables serán las 
siguientes: 
El incumplimiento a las obligaciones 
denominadas de categoría 1 serán 
sancionadas con multa del cien por ciento 
(100%) del valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil Unidades 
de Valor Tributario (4000 UVT) por operación. 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de cancelación de la autorización, 
inscripción, habilitación o registro. 

 

Comentario. Consideramos que la tasación de 
la sanción no guarda proporcionalidad para el 
caso de la modalidad de envíos urgentes, por 
cuanto no se tiene en cuenta el número de 
envíos que diariamente realizan los operadores 
de envíos urgentes, no debería entenderse 
para las operaciones de envíos urgentes por 
operación como lo indica el artículo. 

 

No entendemos en el caso de los intermediarios 
de la modalidad de envíos urgentes como se 
tasaría la sanción, ¿por manifestó expreso? ¿O 
por guía individual? O a que se refiere la 
palabra ¨operación¨ 

 

La subjetividad de la norma genera inseguridad 
jurídica para el operador bajo el entendido de 

los daños causados a los intereses del Estado, 
teniendo en cuenta que para esta modalidad el 
valor máximo declarado por envió es máximo 
Us2000 donde debe haber proporcionalidad ya 
sea sobre el valor del envío o el de los fletes 
versus el valor de la sanción. Lo anterior 
teniendo en cuenta la cantidad-volumen de 
envíos que los intermediarios de la modalidad 
de envíos urgentes manejan a diario. 

 

Definir Operación 
 

Eliminar la categorización por ser norma en 
blanco. 

Monto de la sanción es oneroso, determinar la 
mínima. 

Se acepta el 
comentario 

parcialmente para 
fines de modificar el 
proyecto de decreto 

En relación con el comentario, se 
ajusta el parágrafo del artículo 15, 
así: 
“El incumplimiento a las 

obligaciones denominadas de 
categoría 1 serán sancionadas con 
multa del cien por ciento (100%) del 
valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4000 
UVT) por operación o por 
manifiesto expreso, según el 
caso. Dependiendo de la gravedad 
del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la 
sanción de multa, sanción de 

cancelación de la autorización, 
inscripción, habilitación o registro.” 

 

Frente al comentarios dos, el 
proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad 
establecerá categorizaciones de 
infracciones 1,2,3,4 y 5 basados en 
criterios atendiendo la gravedad de 
la falta, con el fin de garantizar una 
armonización con las obligaciones 
nuevas que se creen en el futuro, 
las cuales deberán también estar 
categorizadas en la norma 
sustantiva aduanera. Por lo tanto, 
en el momento en que se pretenda 
aplicar las sanciones previstas en el 
presente decreto ley, deberá existir 
la obligación de manera expresa y 
clara. 

15 20/03/23 Angélica Rincón Articulo. 15. Clases de infracciones y tipos de 
sanciones. 
• Parágrafo. Cuando la normatividad aduanera 
establezca obligaciones de categoría 1, 2, 3, 4 
o 5 su incumplimiento dará lugar a infracciones 
cuyas sanciones aplicables serán las 
siguientes: 
El incumplimiento  a las obligaciones 
denominadas  de categoría  1 serán 

sancionadas con multa del cien por ciento 
(100%) del valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil Unidades 
de Valor Tributario (4000 UVT) por operación. 

Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la sanción de multa, 

sanción de cancelación de la autorización, 
inscripción, habilitación  o registro. • 

El presente parágrafo aplicará en el 
evento en que las infracciones no estén 

No se acepta el 
comentario 

para fines de 
modificar el proyecto 

de decreto 

Frente al comentarios dos, el 
proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad 
establecerá categorizaciones de 
infracciones 1,2,3,4 y 5 basados en 
criterios atendiendo la gravedad de 
la falta, con el fin de garantizar una 
armonización con las obligaciones 
nuevas que se creen en el futuro, 
las cuales deberán también estar 
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   contempladas expresamente en el presente 
decreto. 
Comentario. 

 

Se debe suprimir este parágrafo por que se 
viola el principio de tipicidad en que las faltas 
deben estar claramente descritas como lo dijo 
la corte constitucional y con base en las 
facultades dadas por el gobierno nacional. 

Eliminar parágrafo. 

 categorizadas en la norma 
sustantiva aduanera. Por lo tanto, 
en el momento en que se pretenda 
aplicar las sanciones previstas en el 

presente decreto ley, deberá existir 
la obligación de manera expresa y 
clara. 

16 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 16. Sanción mínima. 
1. El valor mínimo de cualquier sanción, 
incluidas las sanciones reducidas, será 
equivalente a la suma de diez Unidades de 
Valor Tributario (10 UVT). 

 

Consideramos que la sanción mínima no tiene 
relación de causalidad con el daño causado, 
bajo el entendido que para esta modalidad el 
valor mínimo declarado por envió puede ser 
inferior a la suma de diez Unidades de Valor 
Tributario     (10     UVT). Debe haber 
proporcionalidad del valor de la sanción y su 
valor declarado. 

Eliminar la sanción mínima para los operadores 
de envíos urgentes. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

En concordancia con la finalidad 
perseguida por la sanción mínima, 
esto es, evitar el desgaste 
administrativo, no se acepta el 
comentario. 

17 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 16. Sanción mínima. 
2. Lo dispuesto en este artículo aplica sin 
perjuicio del pago de los intereses de mora a 
que hubiere lugar. El inciso segundo es 
violatorio del estatuto tributario y aduanero, por 
cuanto las sanciones aduaneras no generan 
intereses de mora. 
Eliminar inciso segundo 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se modifica el inciso segundo del 
artículo 16 del proyecto de decreto, 
aclarando: “Lo dispuesto en este 
artículo aplica sin perjuicio del pago 
de los intereses de mora que 
generen por los tributos aduaneros 
dejados de pagar”. 

18 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 22. Gradualidad. En los siguientes 
eventos, la sanción se graduará como se indica 
en cada caso: 
4. La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada mediante acto 
administrativo en firme o aceptada en virtud del 
allanamiento a su comisión, en el curso de los 
últimos cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de expedición del último requerimiento 
especial aduanero, dará lugar a incrementos 
sucesivos y acumulativos tomando como base 
para su cálculo el monto inicial con su 
incremento, en un veinte por ciento (20%) del 
monto de la multa, sin que tales incrementos 
superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. 

 

Existe una contradicción entre el parágrafo 
primero del artículo 21 y el numeral 4 del 
artículo 22, en el sentido que para efectos de la 
reincidencia en el parágrafo 1 indica que no se 
tendrán en cuenta las infracciones respecto de 
las cuales se haya aceptado el allanamiento y 
el número 4 del artículo 22 si las tienen en 
cuenta para efectos de la gradualidad. 

 

Ajustar relación de los dos artículos. 

 

 
 

 

 
No se acepta 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Es importante aclarar que los 
dispuesto en el parágrafo del 
artículo 21 corresponde a una 
eventual cancelación por 
reincidencia donde no se tiene en 
cuenta el allanamiento; por su 
parte, el artículo 22 atendía a 
criterios de gradualidad para el 
incremento de la sanción por 
reincidencia, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22 fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 

aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

19 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 22. Gradualidad. En los siguientes 
eventos, la sanción se graduará como se indica 
en cada caso: 

 

3. Las infracciones en que se incurra en una 
declaración aduanera y sus documentos 
soporte se tomarán como un solo hecho, en 
cuyo caso se aplicará la sanción más grave. 

 

Se debe dejar claro para la modalidad de 
envíos urgentes respecto de la infracción 
cuando no se liquidan en debida forma los 
tributos aduaneros en una declaración 
simplificada que aparece la misma en una 
declaración consolidada de pagos, en 
consecuencia no se debe imponer la sanción 
como   si   no   se   hubiera   presentado   la 

 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

 

Las infracciones previstas en los 
numerales 1. 2 y 1.3 del artículo 49 
del proyecto de decreto, hacen 
referencia al no pago de tributos y 
de manera independiente a la no 
presentación de la declaración 
consolidada y no a la declaración 
simplificada, por tanto, no se 
considera necesario ni conveniente 
incluir ninguna precisión al respecto 
por cuando ello llevaría a la 
modificación de las obligaciones 
previstas en el Decreto 1165 de 
2019 que no pueden ser objeto de 
modificación por este decreto ley. 
En el evento de requerirse una 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   declaración consolidada de pagos. Toda vez 
que se da un solo hecho que se ve reflejado en 
la declaración simplificada y en la consolidada. 
Una cosa es no haber liquidado los tributos 

aduaneros y otra cosa la no presentación de la 
declaración consolidada de pagos que si se 
realizó. 

 

Diferenciar las obligaciones que tiene operador 
de envíos urgentes respecto de la liquidación 
de impuestos en la declaración simplificada y la 
de la declaración consolidada de pagos de 
manera individual en cada caso. 

 modificación en dicho decreto 
deberá solicitarse su modificación 
en el Decreto 1165 de 2019. 

20 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 22. Gradualidad. En los siguientes 
eventos, la sanción se graduará como se indica 
en cada caso: 

 

5. En evento en que con un mismo hecho u 
omisión se incurra en la misma infracción leve 
sancionable con amonestación por más de dos 
veces, mediante acto administrativo en firme, 
procederá para la tercera y las siguientes, 
sanción de multa por ciento cincuenta Unidades 
de Valor Tributario (150 UVT). Dicho termino se 
contabilizará dentro de los tres (3) años 
anteriores a la fecha de expedición de la 
resolución sanción que se pretenda expedir. 

 

Teniendo en cuenta la cantidad de envíos que 
los intermediarios de la modalidad de envíos 
urgentes manejan a diario y la alta posibilidad 
de amonestaciones que pueda tener el 
intermediario la sanción de (150 UVT). No 
guarda proporcionalidad con el valor de los 
fletes y el valor FOB de la mercancía, dándose 
una desproporción por causalidad y un 
enriquecimiento del estado. 

 

Para la modalidad de envíos urgentes 
sugerimos incorporar la proporcionalidad de 
acuerdo al número de envíos que los 
intermediarios procesan a diario, por que 
encontramos que en el proceso logístico en un 
solo mes es posible que el operador pueda 
incurrir en las misma infracción leve y seria 
acumulativa, generando un alto riesgo no solo 
económico sino de suspensión de su actividad. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

A la fecha las infracciones para la 
modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes se encuentran fijadas con 
sanción de multa, y ninguna es 
menor a 169 UVT, y no prevé la 
amonestación como sanción, razón 
por la cual el criterio de gradualidad 
previsto en el numeral 4 (en el 
proyecto publicado 5) del artículo 
22 no le es aplicable. 

 

Para efectos de la aplicación de las 

infracciones leves en el marco de 
las sanciones previstas en el 
parágrafo del artículo 15, la multa 
será de 150 UVT que incluso es 
inferior al valor actual. 

 

Frente a la proporcionalidad, es 
importante aclarar que el numeral 3 
(en el proyecto publicado 4) del 
artículo 22 fue sustituido por una 
nueva redacción que contempla la 
disminución del beneficio frente al 
allanamiento por reincidencia en la 
conducta infractora y se elimina el 
aumento de la sanción por 
reincidencia cuando se trata de la 
misma infracción, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 

acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

21 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 25. Caducidad de la acción 
administrativa sancionatoria aduanera. 

 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no aplica a las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación oficial; en 
tales eventos, la caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos para la firmeza 
de la declaración. 

 

Para efectos de la determinación de la firmeza 
de la declaración en el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, esta empezará 
a contar a partir del vencimiento del plazo para 
efectuar el pago consolidado por parte del 
respectivo intermediario de la modalidad. 
Consideramos que este parágrafo genera una 
confusión, respeto a los artículos 188, 262 y 
611 del decreto 1165 de 2019, puesto que la 
caducidad no puede estar sujeta a la firmeza de 
la declaración. Se debe entender que la 
caducidad es la facultada que tiene el estado 
para imponer una sanción por el termino de 3 
años y derecho del investigado que la acción 
caduque pasados los 3 años y no puede estar 
sujeta a otra condición o a otro tipo que otorga 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se modifica la redacción del 
parágrafo del artículo 25, con la 
siguiente precisión frente al 
régimen de tráfico postal y envíos 
urgentes, determinando una fecha 
cierta así: “Parágrafo. Lo dispuesto 
en el presente artículo no aplica a 
las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación 
oficial; en tales eventos, la 
caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos 
para la firmeza de la declaración. 

En el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el 
término de caducidad, empezará a 
contar a partir del vencimiento del 
plazo para efectuar el pago 
consolidado por parte del 
respectivo intermediario de la 
modalidad”, generando seguridad 
jurídica tanto al administrado como 
a la administración. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   la firmeza de la declaración. Esta redacción 
carece de técnica legal. 

 

Así mismo respecto de la firmeza de la 
declaración de la modalidad de envíos urgentes 
no puede estar sujeta al pago consolidado 
porque es violatorio del artículo 262 del decreto 
1165 de 2019 numeral 2 por cuanto con la 
expedición de la declaración simplificada los 
envíos quedan sometidos a la modalidad; 
diferente es el pago consolidado. 

Aclarar la diferencia entre el sometimiento de la 
modalidad y el pago consolidado. 

  

22 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 31. Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de exportación y 
sanciones aplicables. 
Aclarar ¿este artículo aplicaría al intermediario 
de Envíos Urgentes? 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La respuesta a la pregunta es si, 
toda vez que de conformidad al 
numeral 5º del artículo 32 del 
Decreto 1165 de 2019, los 
intermediarios de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes son 
declarantes. Por lo tanto, no se 
acepta el comentario toda vez que, 
en la medida en que se tipifiquen 
dichas infracciones teniendo en 
cuenta sus obligaciones le serán 
aplicables dichas sanciones. 

23 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 44. Infracciones aduaneras de los 
depósitos y de los titulares de las zonas de 
verificación de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes y sanciones aplicables 
Gravísimas 
1.1 . No avisar y/o no poner a disposición de las 
autoridades competentes, los envíos de 
prohibida importación, que fueron detectados 
en la inspección no intrusiva. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a mil 
Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT). 

 

Sugerimos la revisión al detalle de la operación 
logística que los intermediarios realizan desde 
el origen. El intermediario de la modalidad de 
envíos urgentes recibe el envío en origen bajo 
la descripción que realiza el remitente, sin 
conocer el intermediario el contenido del envío. 
El intermediario solo tiene la responsabilidad de 
cumplir con el artículo 254 del decreto 1165 de 
2019, respecto de los requisitos para la 
importación bajo la modalidad de envíos 
urgentes. El intermediario desconoce el 
contenido del envío y no es posible en ningún 
evento hacer apertura del envío en ningún 
momento de la cadena logística y de transporte, 
por cuanto el intermediario debe cumplir los 
lineamientos que impone la Unión Postal 
Universal y la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. Como quiere el 
intermediario al momento de verificar el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 254, 
al momento de recibir la carga en el área de 
inspección Art 257 decreto 1165, no puede abrir 
los envíos como tampoco puede detectar una 
mercancía que no corresponde con la 
declarada, que no ha sido declarada y mucho 
menos que venga una mercancía oculta. 

 

Solamente desde el punto de vista operacional 
se puede determinar dichas situaciones cuando 
el envío es abierto por la autoridad aduanera, 
quien es el que tiene las facultades legales de 
inspeccionar a través de la apertura del envío 
en compañía del intermediario 

 

En una revisión a través de los escáneres, el 
intermediario solo podrá evidenciar lo que en la 
inspección no intrusiva se detecta, pero no es 
el responsable ni del contenido, ni de la 
declaración de la mercancía, ni de su valor, ni 
del peso y mucho menos estaría enterado del 
contenido del paquete que contenga artículos 
de prohibida importación o que el remitente de 
manera dolosa inserte dentro del envío 
artículos qué pretende enviar de manera oculta. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El intermediario en el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 254 
numeral 3 del Decreto 1165 de 
2019, se encuentra obligado a 
verificar que no se trate de 
mercancía sujeta a restricciones 
administrativas. En tal sentido, no 
es viable realizar la modificación 
propuesta. 

 

Ahora bien, en la sanción del 
numeral 1.1. del artículo 44 no se 
pretende que el intermediario 
responda porque llega una 
mercancía de prohibida 
importación, pero si, que en 
desarrollo de la inspección no 
intrusiva cuando detecte dichas 
mercancías, de aviso y/o ponga a 
disposición de las autoridades 
competentes dicha circunstancia, 
como una actividad mínima de 
cuidado y diligencia del 
intermediario, la cual está 
enmarcada dentro de sus 
funciones. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   Así las cosas, la responsabilidad del envío en 
su descripción y valor entre otros, es del 
remitente o del destinatario y no del 
intermediario. 

 

Por acumulación de casos, los operadores 
podrían perder su registro de habilitación. 

 

Se están mezclando las obligaciones a nivel 
general y adicional de dos operadores que 
intervienen en la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes que son muy diferentes 
dejando vacíos jurídicos para ambos usuarios. 

Indicar que la responsabilidad del contenido y 
de la declaración de la descripción del envío es 
del importador y el importador será responsable 
de la sanción bien sea por la aprehensión de la 
carga o el pago de la sanción por 
incumplimiento normativo. 

  

24 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 44. Infracciones aduaneras de los 
depósitos y de los titulares de las zonas de 
verificación de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes y sanciones aplicables 
1.2. No avisar o no poner a disposición de la 
autoridad aduanera las armas, municiones o 

mercancía de prohibida importación que fueron 
hallados en la inspección realizada en sus 
instalaciones. 

 

La sanción a aplicar será la cancelación de la 
habilitación. 

 

De nuevo respecto al comentario del numeral 
anterior, el intermediario desconoce el 
contenido del envío y no es posible en ningún 
evento hacer apertura del envió en ningún 
momento de la cadena logística. El transporte y 
el intermediario detecta el contenido y no es 
posible ¨avisar¨ y menos ¨ poner a disposición¨ 
las armas, municiones o mercancía de 
prohibida importación. 
Es de anotar que en la inspección no intrusiva 
no es posible detectarlos, por tanto, al 
intermediario no se le debería sancionar por 
cuanto el contenido es empacado en origen por 
el remitente y transportado por el intermediario 
que no conoce el contenido físicamente. El que 
ha cometido la infracción con dolo por 
incorporar en el envío objetos de prohibida 
importación u ocultado dichos objetos, es el 
remitente seguramente sin el conocimiento del 
importador. 

 

Indicar que la responsabilidad del contenido y 
de la declaración de la descripción del envío es 
del importador y el importador será responsable 
de la sanción bien sea por la aprehensión de la 
carga o el pago de la sanción por 
incumplimiento normativo. 

En este caso sugerimos determinar un tipo 
penal para el importador. por la introducción de 
armas o mercancía de prohibida importación 
que fueron hallados en los envíos. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La conducta sancionable se refiere 
a avisar o poner a disposición de la 
autoridad aduanera, las armas, 
municiones o mercancías de 
prohibida importación, dicha 
obligación surge en caso de 
detectarse el ingreso de dichas 
mercancías. 

25 3/20/23 Angélica Rincón Artículo 44. Infracciones aduaneras de los 
depósitos y de los titulares de las zonas de 
verificación de la modalidad de tráfico postal y 
envíos   urgentes   y    sanciones    aplicables 

Numeral 3 y 4 
No recibir o no permitir la verificación de las 
mercancías por parte de los intermediarios de 
la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes, que no tengan depósito en el lugar de 
arribo. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 

 

Sugerimos una mejor redacción, no es claro. 
¿Por qué indica "no permitir o recibir la 
verificación”? Si el Depósito de Envíos 
Urgentes   está   nombre   del   intermediario, 
¿Aplica para zona de verificación? 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta la redacción del numeral 
3.4 del artículo 44 para precisar que 
se trata de solamente de envíos 
urgentes, por cuanto los 
intermediarios no reciben paquetes 
postales. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   Sugerimos revisar que para la Zona de 
Verificación las obligaciones no son para el 
tráfico postal, es solo para envíos urgentes. 

Sugerencia: No permitir la 

verificación de las mercancías por parte de los 
intermediarios de la modalidad de envíos 
urgentes, que no tengan depósito en el lugar de 
arribo. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 

  

26 3/20/23 Angélica Rincón Artículo 44. Infracciones aduaneras de los 
depósitos y de los titulares de las zonas de 
verificación de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes y sanciones aplicables 
Parágrafo. 
La sanción del numeral 1.4 aplicará a los 
titulares de las zonas de verificación de la 
modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, 
cuando almacenen cualquier clase de 
mercancía. 

No aplica para la zona de verificación el tráfico 
postal. Se sugiere eliminar o hacer el ajuste. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta el parágrafo del proyecto 
de decreto así “La sanción del 
numeral 1.4 aplicará a los titulares 
de las zonas de verificación de la 

modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes, cuando almacenen 
cualquier clase de mercancía”. 

27 3/20/23 Angélica Rincón Artículo 48. Infracciones aduaneras relativas al 
uso de los servicios informáticos electrónicos y 
sanciones aplicables. Uso de los servicios 
informáticos, la sanción está totalmente 
desproporcionada teniendo en cuenta que el 
numeral 1.3 es bastante amplio y ambiguo y a 
la fecha no hay claridad de que se tipifica como 
un uso indebido. Por otra parte lo contemplado 
en el numeral 1.4 ni siquiera es verificable 
cuando los manuales de usuario dependiendo 
de la actividad y/o Operación no están 
claramente definidos, además de estar 
desactualizados. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

 

Ahora bien, frente al numeral 1.4 
del artículo en comento, es la 
norma sustantiva la que 
determinará los procedimientos 
previstos, sin que se pueda por 
medio de este proyecto de decreto 
ley establecer los mismos. 

28 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes y sanciones aplicables. 
• 1.2. No pagar los tributos aduaneros 
liquidados en la declaración consolidada de 
pagos o no cancelar en la forma y oportunidad 
prevista en las normas aduaneras, a través de 
los bancos o entidades financieras autorizadas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, los 
tributos aduaneros, sanciones y valores por 
concepto de rescate, correspondientes a los 
bienes que lleguen al territorio nacional a través 
de la red oficial de correos y envíos urgentes 
entregados a los destinatarios. 

 

Sugerimos una mejor redacción del artículo. No 
es posible identificar si la sanción que se aplica 
es por no liquidar en la declaración del 
documento de transporte, los tributos 
aduaneros o por no pagar los tributos 
aduaneros por las propuestas de valor. La 
sanción es por declaración consolidada de 
pagos o por cada guía? 

 

Así las cosas, en cualquiera de los eventos 
consideramos que el valor de la sanción es de 
1050 UVT a valor del año 2023 de $42.412. 
Sería una suma de $44.532.600 COP cuando 
el valor máximo de un envío declarado US 2000 
sería de $9.600.000 COP; más el efecto 
sancionatorio desproporcionado. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El incumplimiento por no liquidar en 
la declaración de importación 
simplificada los tributos aduaneros 
correspondiente a la mercancía 
amparada en esta declaración se 
encuentra tipificada en el numeral 
3.2 del artículo 49. Sin embargo, se 
ajusta dicho numeral así: “No 
liquidar en la Declaración de 
Importación Simplificada los 

tributos aduaneros que se causen 
por concepto de la importación de 
mercancías bajo esta modalidad o 
el valor del rescate cuando este 
proceda, y/o no recaudarlos en el 
momento de la entrega de las 
mercancías al destinatario”. Lo 
anterior, con la finalidad de que 
quede acorde con la obligación 
dispuesta en el artículo 264 del 
Decreto 1165 de 2019. 

 

En cuanto a sanción de multa 
aplicable en los numerales 1.2 y 1.3 
del artículo 49 la sanción se refiere 
a la declaración consolidada que 
contiene la relación de todas las 
declaraciones simplificadas, por lo 
tanto, atendiendo el principio de 
proporcionalidad se considera que 
se ajusta a la conducta infractora, 
por cuanto no responde a una 
declaración simplificada 
individualizada. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   Así mismo sugerimos ajustar, porque no aplica 
solo a los bienes, también a los envíos para 
tráfico y envíos urgentes. No se entiende lo de 
la red oficial. 

 

Incorporar si es por declaración simplificada de 
importación. 

 

La sanción sea un porcentaje sobre el valor de 
los impuestos dejados de pagar. 

  

29 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes y sanciones aplicables. 
• Numeral 2.7 

Almacenar mercancía que haya ingresado al 
territorio aduanero nacional, en lugares 
distintos a los habilitados por la autoridad 
aduanera como instalaciones del respectivo 
intermediario y sobre las cuales no se ha 
presentado y pagado la declaración 
consolidada de pago. 
La sanción aplicable para las infracciones 
señaladas en los numerales 2.1 a 2.7 será de 
multa equivalente a cuatrocientas cincuenta 
Unidades de Valor Tributario (450 UVT) por 
operación. 

 

No es clara la redacción. Los intermediarios 
tenemos 15 días para el pago de los tributos 
siendo obligación del intermediario. Dicho 
pago, es decir que una vez se emite la 
declaración simplificada, ya el envío estaría a 
libre disposición y la norma lo habilita para 
poder trasladar al destino el paquete. No se 
comprende la sanción toda vez que el 
intermediario es responsable del envío hasta la 
entrega al destinatario en el lugar donde se 
encuentre. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Si bien el intermediario tiene la 
obligación de realizar el pago y de 
entregar la mercancía a su 
destinatario final, también debe 
almacenar las mercancías objeto 
de esta modalidad en los lugares 
habilitados por la autoridad 
aduanera, razón por la cual, la 
infracción es ajustada para que 
responda a la realidad operativa y a 
la norma sustantiva, así: 

 

“2.7. Almacenar mercancía que 
haya ingresado al territorio 
aduanero nacional, en lugares 
distintos a los habilitados por la 

autoridad aduanera como 
instalaciones del respectivo 
intermediario y estas no se 
encuentren amparadas en una 
declaración simplificada, con su 
respectiva liquidación y recaudo 
de los tributos aduaneros”. 

30 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes y sanciones aplicables. 
• Numeral 1.3. 

No presentar en la oportunidad y forma 
previstas en las normas aduaneras la 
Declaración Consolidada de Pagos. La sanción 
a aplicar será de mil cincuenta Unidades de 
Valor Tributario (1.050 UVT), sin perjuicio del 
pago de los tributos aduaneros a que hubiera 
lugar. 

 

Sugerimos una mejor redacción al artículo; 
indicando que se sancione solamente por no 
presentar la declaración consolidada en el 
tiempo establecido en la norma, ya que se 
estaría sancionando por un mismo hecho dos 
veces. 

Se        sugiere    se        generen 
infracciones diferentes y proporcionales con el 
error. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La redacción de esta infracción 
corresponde a la obligación 
prevista en el numeral 4º del 
artículo 264 del Decreto 1165 de 
2019. De la redacción de la 
infracción no se encuentra que 
exista dos infracciones por un 
mismo hecho. 

31 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes y sanciones aplicables. 

 

• 2.2. El intermediario que no cuente con los 
equipos de cómputo, de comunicaciones y de 
inspección no intrusiva, o cuando estos 
carezcan de los requerimientos mínimos 
determinados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. 

 

¿Cuáles son los requerimientos mínimos ? 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

De acuerdo con la normatividad 
vigente, el artículo 96 numeral 2.5 
del Decreto 1165 de 2019, 
establece de forma expresa: “2.5. 
Contar, en los casos señalados por 
la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), con los escáner 
o equipos de revisión no intrusiva 
necesarios para la verificación del 
contenido de los envíos ingresados 
al país y para la determinación del 
cumplimiento de los requisitos 
previstos para esta modalidad de 
importación. En el evento en que el 
solicitante manifieste 

expresamente que va a utilizar la 
zona de verificación para la 
modalidad tráfico postal y envíos 
urgentes, no será necesario el 
cumplimiento de este”. 

 
Así mismo, el artículo 264 numeral 
9   señala   expresamente   como 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     obligación de los intermediarios de 
la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes, la siguiente “9. 
Contar con los equipos de cómputo 

y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera determine, 
para efectos de la transmisión 
electrónica de información, datos y 
documentos a los Servicios 
Informáticos Electrónicos”. 

Ahora bien, cuando la norma se 
refiere a requerimientos mínimos 
estos serán determinados por la 
DIAN mediante resolución, como 
es el caso de los dispositivos 
electrónicos de seguridad, en la 
medida que la DIAN no los 
establezca no será posible la 
imposición de esta sanción. 

32 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes y sanciones aplicables. 

 

• 2.3. No poner a disposición de la autoridad 
aduanera las mercancías objeto de esta 
modalidad de importación, que durante su 
término de almacenamiento no hayan sido 
entregadas a su destinatario, ni reembarcadas. 

En los envíos urgentes no se reembarcan 
mercancías. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se encuentra el argumento 
jurídico para señalar que una 
mercancía que ha sido objeto de 
tráfico postal no pueda ser 
reembarcada. 

33 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes y sanciones aplicables. 
2.4. No entregar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, la información del 
manifiesto expreso, y de los documentos de 
transporte en la oportunidad y forma prevista en 
el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

 

Se está dejando la norma abierta para el ajuste 
del decreto 1165. Se debe dejar claro si la 
sanción es por manifiesto expreso o por cada 
guía, ya que en la redacción del artículo 635 del 
decreto1165, está establecido por manifiesto 
expreso. Se debería especificar que no aplica 
cuando se haya cumplido el procedimiento de 
reporte de inconsistencias y la justificación de 
las mismas. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Atendiendo lo señalado en el 
comentario se modifica el artículo 
49, numeral 2.4, del proyecto de 
decreto, así: “2.4. No entregar a la 
Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, la información 
del manifiesto expreso o de los 
documentos de transporte en la 
oportunidad y forma prevista en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel 

que lo modifique, adicione o 
sustituya”, por otra parte, la norma 
sustantiva establece la obligación 
de presentar el informe de 
descargue así no hayan 
inconsistencias a reportar, en ese 
sentido la infracción surge con el no 
cumplimiento de esta obligación. 

34 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes. y sanciones aplicables. 
2.7. Almacenar mercancía que haya ingresado 
al territorio aduanero nacional, en lugares 
distintos a los habilitados por la autoridad 
aduanera como instalaciones del respectivo 
intermediario y sobre las cuales no se ha 
presentado y pagado la declaración 
consolidada de pago. 
La sanción aplicable para las infracciones 
señaladas  en  los  numerales  2.1  a  2.7  será́  de 
multa equivalente a cuatrocientas cincuenta 
Unidades de Valor Tributario (450 UVT) por 
operación. 

 

No es muy claro por qué operativamente los 
controles aduaneros se hacen el lugar 
habilitado y una vez se ha verificado y se 
actualiza en los sistemas que los impuestos 
“serán” pagados como que se iniciará el 
proceso de entrega , se van a otros zonas 
dentro de la misma instalación o centros de 
distribución en la misma y en diferente ciudad 
para la logística de entrega y no 
necesariamente están pagados los impuestos 
ya que se hace el pago consolidado quincenal. 
Este numeral está totalmente incongruente con 
la operatividad. Los envíos siempre deben 
estar    acompañados    de    la    declaración 
simplificada en su proceso logístico de entrega, 
eso   significa   que   siguen   estando   bajo 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Si bien el intermediario tiene la 
obligación de realizar el pago y de 
entregar la mercancía a su 
destinatario final, también debe 
almacenar las mercancías objeto 
de esta modalidad en los lugares 
habilitados por la autoridad 
aduanera, razón por la cual, la 
infracción es ajustada para que 
responda a la realidad operativa y a 
la norma sustantiva, así: 

 

“2.7. Almacenar mercancía que 
haya ingresado al territorio 
aduanero nacional, en lugares 
distintos a los habilitados por la 
autoridad aduanera como 

instalaciones del respectivo 
intermediario y estas no se 
encuentren amparadas en una 
declaración simplificada, con su 
respectiva liquidación y recaudo 
de los tributos aduaneros”. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   responsabilidad del intermediario de la 
modalidad quien es el responsable de la 
entrega y pago consolidado. Si los envíos están 
en bodega diferente debe tener la declaración 

simplificada liquidada. 

Sugerimos incluir esta obligación para que la 
Dian pueda evidenciar el cumplimiento de la 
liquidación y pago de impuestos . 

  

35 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal 
y envíos urgentes. y sanciones aplicables. 
• 3.5. No llevar un registro de control de 
mercancías recibidas y entregadas, en la forma 
que determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales  -  DIAN.  La  sanción  a  imponer  será́  
de multa equivalente a doscientas Unidades de 
Valor Tributario (200 UVT). 

 

La Dian nunca ha indicado como debe llevar el 
registro de control de mercancías recibidas y 
entregadas. No puede sancionar la 
administración algo que no ha regulado. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Respecto de esta observación no 
hay lugar a modificación en este 
proyecto de decreto ya que el 
régimen de envíos urgentes debe 
preverse en el régimen sustancial 
aduanero, en la medida que no se 
definan los requisitos no es viable 
la aplicación de la sanción prevista 
en el artículo 49, numeral 3.5. 

36 20/03/23 Angélica Rincón Articulo. 66. Otras infracciones de los usuarios 
aduaneros 
El artículo 66 conserva 2 de las infracciones 
actuales del artículo 646 del Decreto 1165 de 
2019 pero, adiciona una nueva infracción y 
sanción a los usuarios que cuentan con el 
beneficio del pago consolidado “…. y no lo 
realicen,” que entendemos -por remisión al 
artículo 18 del Decreto 1165 de 2019- que no 
solo comprende a los OEA, UATS y Usuarios 
Zona Franca con DEI, sino también a los 
Intermediarios de tráfico postal y envíos 
urgentes. 

 

El artículo, NO discrimina si la infracción se 
configura, en el caso de los operadores de 
envíos urgente, por la falta de pago de una, o 
de la totalidad de declaraciones simplificadas 
de importación, señalando que la sanción será 
equivalente según sea el primer, segundo, o 
tercer incumplimiento al 100, 150 y 200% “… 
del valor de los tributos aduaneros, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los tributos 
aduaneros, intereses, sanciones y valor del 
rescate, según corresponda” 
Además de que es exagerado el monto de la 
sanción, respecto del perjuicio causado. 
Como está redactada la infracción y la sanción 
puede entenderse que se impone tomando 
como referente el 100% de los tributos 
aduaneros, y no los que correspondan a las no 
canceladas. 
Se debería distinguir y precisar que la sanción 
a imponer se aplica y cuantifica teniendo en 
cuenta el valor de los tributos aduaneros de 
las declaraciones simplificadas de importación, 
que no hayan sido pagadas. 
Debe indicarse la sanción de lo que no se pagó, 
no de todo de lo que si se pagó. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se adiciona el parágrafo del artículo 
66 del proyecto de decreto 
precisando que para el caso de los 
intermediarios de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes 
aplican los numerales 1.2 y 1.3 del 
artículo 49 del presente decreto ya 
que para ellos el pago consolidado 
no es un beneficio, sino que hace 
parte de su operación logística. 
“Parágrafo. La sanción 
establecida en el numeral 1.3 del 
presente artículo también aplicará 
al Operador Económico Autorizado 
y al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 

aplicará lo previsto en los 
numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 
del presente Decreto”. 

37 20/03/23 Angélica Rincón Artículo 69. Causales de aprehensión y 
decomiso de mercancías. 
17. Cuando en el control simultaneo, en la 
modalidad de Trafico Postal y Envíos urgentes, 
se encuentre mercancía con errores en la 
descripción que conlleve a que se trate de 
mercancía diferente, o la mercancía no se 
encuentre relacionada en la correspondiente 
guía. 

 

En la operación logística que desarrollan los 
intermediarios, ellos reciben del remitente la 
información descrita en la guía, cuya 
declaración está determinada por el contenido 
genérico y general que el remitente a enviando 
en su paquete. Es muy normal en el proceso 
que las cajas contengan múltiples 
características de contenidos y no es posible 
incorporar todas las cantidades y 
características   que   contiene   el   envío.   Al 
encontrar el intermediario una descripción 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se ajusta la causal 17 del artículo 

69 con el siguiente texto: “17. 
Cuando en el control previo o 
simultáneo, en la modalidad de 
Tráfico Postal y Envíos urgentes, se 
encuentre mercancía con errores 
en la descripción que conlleve a 
que se trate de mercancía 
diferente, o la mercancía no se 
encuentre relacionada en la 
correspondiente guía, salvo que el 
intermediario de tráfico postal y 
envíos urgentes reporte y justifique 

las inconsistencias en los términos 
y condiciones previstos en la 
normatividad aduanera” 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   genérica o muy corta de lo que dice contener, 
no sería justo que la carga fuera aprehendida, 
toda vez que en la modalidad lo normal y típico 
es que el remitente describa de manera 

genérica con varios contenidos. 

No aplica el tipo penal. 

  

38 20/03/23 Angélica Rincón • Articulo   101   Facultad    de    corregir. 
…Igualmente se someterán a la liquidación 
oficial de corrección las controversias sobre re 
categorización de los envíos urgentes; o 
cambio de régimen de mercancías que se 
hubieren sometido a tráfico postal. 

 

Sugerimos eliminar. No aplica el re 
categorización y no está vigente en el Decreto 
1165 de 2019. No hay categorización en el 
régimen de envíos urgentes y tampoco cambio 
de régimen sometido a tráfico postal. 
Sugerimos eliminar. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se elimina del artículo 101 la 
referencia al re categorización por 
tratarse de una figura no vigente en 
la norma sustantiva. 

39 20/03/23 Sandra Mora Soto Parágrafo del artículo 15 
 

Viola el principio constitucional de legalidad, así 
se utilice la técnica de las normas en blanco, 
ante la imposibilidad de hacer remisión para 
establecer la infracción a sancionar, ante la 

actual inexistencia de la categorización de las 
obligaciones aduaneras 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional. Mediante este 
parágrafo en el artículo 15 se 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 

40 20/03/23 Sandra Mora Soto Numeral 1.3 del artículo 66 
 

La sanción es exagerada, además no aclara si 
el porcentaje de los tributos aduaneros a pagar 
aplica para todas las declaraciones objeto de 
pago consolidado o, como debería ser, solo 
respecto de la o las dejadas de pagar 

 En cuanto a los numerales 1.3.1, 
1.3.2, 1.3.3 y el parágrafo del 
artículo 66 el proyecto de decreto 
fue ajustado así: 

 

“1.3.1. Ante el primer 
incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable 
será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 

cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo 
incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo 

de doce (12) meses contados a 
partir del primer incumplimiento, la 
sanción aplicable será de multa 
equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento 

del pago consolidado, dentro de un 
periodo de doce (12) meses 
contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción 
aplicable será de multa equivalente 
al doscientos por ciento (200%) del 
valor de los tributos aduaneros 
dejados de cancelar, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     Parágrafo. La sanción establecida 
en el numeral 1.3 del presente 
artículo también aplicará al 
Operador Económico Autorizado y 

al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 
aplicará lo previsto en los 
numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 
del presente Decreto.” 

41 20/03/23 Sandra Mora Soto Artículo 22 

Debería incluir expresamente la siguiente 
afirmación de los considerandos y de la 
memoria justificativa del proyecto de decreto: 
"... tanto las infracciones como sus 
correspondientes sanciones se determinen por 
operación y no por declaración o el formulario 
que haga sus veces" 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

En armonía con lo previsto en el 
considerando, se precisa en las 
diferentes infracciones que lo 
ameritan, la expresión de que la 
sanción procede por operación. 

42 20/03/23 Sandra Mora Soto artículo 6 
 

La vinculación de los deudores solidarios debe 
ser desde la notificación de REA y no con la 
notificación del mandamiento de pago para que 
pueda defenderse. Son limitadas las 
excepciones al mandamiento de pago y se 
refieren es a la etapa del cobro. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Este artículo se refiere al proceso 
de cobro como consecuencia de las 
sanciones impuestas por la 
administración, sin embargo, la 
vinculación de terceros solidarios al 
proceso aduanero se hace en 
cumplimiento del artículo 109 del 
proyecto de decreto, el cual 
dispone “Artículo 109. Vinculación 
de terceros al proceso. En los 
procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de 
liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, 
con el objeto de establecer su 
responsabilidad e imponer la 

sanción a que haya lugar, dentro 
del mismo acto administrativo que 
decida de fondo.” 

43 20/03/23 Sandra Mora Soto artículo 7 
 

No se deben crear nuevas medidas cautelares 
asociadas, además, a la inmovilización de las 
mercancías. También deberían ser taxativas y 
el numeral 12 insiste en cualquier otra medida 
que se adecue a las finalidades del artículo 7 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

La medida cautelar de 
inmovilización existe hoy en la 
regulación aduanera vigente, razón 
por la cual, es evidente que no se 
crea como nueva medida. 

 

Adicionalmente, es importante 
señalar que con los ajustes 
incorporados a la medida cautelar 
de inmovilización se pretende no 
generar de manera inmediata la 
causal de aprehensión, 
precaviendo los perjuicios 
inherentes a esta. 

 

En cuanto a la eliminación del 
numeral 12 del artículo 7, es 
aceptado este comentario y 
ajustado el proyecto de decreto. 

44 20/03/23 Sandra Mora Soto Parágrafo 4 del artículo 7 
 

No debe estar en cabeza de la DIAN la 
reglamentación de los aspectos operativos de 
las medidas cautelares ni el levantamiento de 
las mismas, en respeto al principio de reserva 
de Ley 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El artículo 9 del proyecto de decreto 
desarrolla de manera detallada el 
procedimiento aplicable por la 
autoridad aduanera para la 
imposición de medidas cautelares. 

 

El parágrafo 4 del artículo 7 se 
limita a “aspectos operativos” 
dentro de los cuales se destacan 
los trámites para la determinación 
del avalúo de las mercancías, 
estructura y actualización de las 
bases de precios. 

45 20/03/23 Sandra Mora Soto Parágrafo Artículo 25 
 

La firmeza de las declaraciones simplificadas 
de importación no es parte del régimen 
sancionatorio aduanero objeto de las facultades 
extraordinarias otorgadas al presidente. 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Para efectos de la liquidación 
oficial, la caducidad está atada a la 
firmeza de declaración de 
importación la cual está prevista en 
la norma sustantiva. Al respecto, el 
parágrafo fue ajustado así 
“Parágrafo. Lo dispuesto en el 
presente artículo no aplica a las 
infracciones    cuya    sanción    se 
impone dentro de una liquidación 
oficial;    en    tales    eventos,    la 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos 
para la firmeza de la declaración en 
la normatividad aduanera. En el 

caso de la modalidad de tráfico 
postal y envíos urgentes, el término 
de caducidad empezará a contar a 
partir del vencimiento del plazo 
para efectuar el pago consolidado 
por parte respectivo intermediario 
de la modalidad” 

46 20/03/23 Sandra Mora Soto Artículo 63 
 

Revisar las sanciones a las SCI, no pueden 
llevar a su desaparición. Si es decreto con 
fuerza de ley se puede revisar la sanción a que 
hace referencia la Ley 67 de 1979 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El artículo 5 de la ley 67 de 1979 

determina que la sanción allí 

establecida se debe dar “sin 

perjuicio de las sanciones previstas 

en las normas ordinarias” 

El proyecto de decreto se enmarca 

dentro de esta directriz y atiende las 

particularidades y la gravedad de 

las infracciones que no desarrollo 

en su momento la referida ley. 

47 20/03/23 Sandra Mora Soto Artículo 67 
 

No deben formar parte del registro del INFAD 
las legalizaciones, ni las declaratorias de 
incumplimiento y efectividad de garantías al no 
ser sanciones 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El INFAD es el instrumento que 
sirve de base para el análisis de 
riesgos y en ese orden debe 
contener todos los incumplimientos 
de los usuarios  aduaneros 
discriminados   para las 
evaluaciones  internas de 
perfilamiento del riesgo que realice 
la DIAN. Por tanto, no se pueden 
eliminar ninguno de los criterios 
establecidos en la norma. No 
obstante, el artículo fue adiciona en 
los siguientes términos: 
“Parágrafo 3. La base de datos del 
Servicio informático de registro de 
infractores  y   antecedentes 
aduaneros, o el que haga sus 
veces, será utilizada por cada 
autoridad o área competente de 
conformidad con los términos de 
consulta que para el efecto 
establezcan  las   disposiciones 
normativas que la regulan.” 

48 21/03/23 7:40:27 Gremio ASONAV Artículo 5 - Gestión persuasiva. Cuando la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN tenga 
indicios sobre la inexactitud de la declaración 
aduanera o de la comisión de una infracción 
cuya sanción sea de tipo monetario, podrá 
invitar al usuario aduanero con el fin de que, 
dentro del mes siguiente a la fecha de la 
comunicación, si lo considera procedente, 
presente la declaración a que hubiere lugar, 
liquidando y pagando los tributos aduaneros 
correspondientes con sus respectivos 
intereses, sanción, rescate, o allanándose a la 
sanción procedente con los beneficios de 
reducción a que haya lugar. La no respuesta a 
esta invitación persuasiva no ocasiona sanción 
alguna. 

 

El verbo debería ser "deberá" y no "podrá. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se considera improcedente la 
propuesta porque de hacer 
obligatoria la gestión persuasiva, se 
convierte en una instancia adicional 
dilatoria de los procedimientos 
administrativos, generando 
mayores costos para el 
administrado y la administración. 

49 21/03/23 Gremio ASONAV Artículo 7 - 10. Retención temporal para 
verificación del consignatario, destinatario o 
importador: Esta medida consiste en la 
retención temporal de la mercancía, por un 
término máximo de cinco (5) días hábiles, 
mientras se verifica que, para la fecha de la 
realización de la operación de comercio 
exterior, se presentó alguna de las siguientes 
circunstancias respecto del consignatario, 
destinatario o importador: 

10.1. Su no ubicación en la dirección informada 
en el Registro Único Tributario - RUT y en la 
Cámara de Comercio. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Con el fin de verificar que las 
operaciones de comercio exterior 
sean realizadas por personas 
jurídicas existentes, y que no se 
trate de empresas que favorezcan 
la posible comisión de delitos, se 
requiere verificar la existencia de 
las sociedades para efectos de no 
entrar en territorios de sociedades 
inexistentes o sociedades de papel. 
Ahora bien, en cuanto a la 
capacidad         económica          y 
obligaciones respecto al domicilio 

del importador, se precisa que una 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

    

10.2. Cuando no se pueda determinar la 
solvencia económica para desarrollar la 
operación de comercio exterior y el origen de 

los fondos. 
 

Para el efecto, la autoridad aduanera podrá 
consultar y verificar el valor contenido como 
capital social suscrito y pagado en el certificado 
de existencia y representación legal, estados 
financieros del último año, cartas de crédito 
aprobadas por una entidad financiera, extractos 
bancarios, entre otros. 

 

Los numerales 10.1. y 10.2. están adicionado 
elementos que para el usuario aduanero 
pueden ser difíciles de identificar por cada una 
de las operaciones. Preocupa que en un futuro 
lo señalado en estos numerales se entienda 
como una obligación del usuario aduanero y 
pueda llegar a ser sancionado de acuerdo a las 
nuevas Categorías. 

 

 
 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

de las funciones del Estado es 
proteger el orden económico y 
social, en virtud de ello, el 
contrabando es delito fuente para el 

lavado de activos. En ese orden, la 
disposición busca controlar que los 
importadores cuenten con la 
sustancia económica para 
desarrollar sus operaciones de 
comercio exterior y no se trate de 
empresas de papel. En línea con lo 
anterior, el numeral 10.1 del artículo 
7 se modificó de la siguiente 
manera: 

 

“10.1. Su no ubicación en la 
dirección principal informada en el 
Registro Único Tributario - RUT y/o 
en la Cámara de Comercio ya sea 
porque dicha dirección no existe, o 
porque existiendo no corresponde 

con la dirección del obligado 
aduanero”. 

50 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 13 - Denuncia penal. Cuando en ejercicio 
del control se encuentren hechos que puedan 

constituir delito, estos serán puestos en 
conocimiento de la Fiscalía General de la 
Nación de conformidad con el artículo 67 del 
Código de Procedimiento Penal o la norma que 
lo modifique, adicione o sustituya, siguiendo 
para el efecto la reglamentación interna de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos   y   Aduanas   Nacionales   -DIAN. 

 

En los eventos en que se determine, en la 
aprehensión y/o decomiso de mercancía, que 
puede dar lugar a los delitos previstos en la ley, 
la unidad aprehensora deberá remitir el 
correspondiente informe a la Subdirección de 
Asuntos Penales de la Dirección de Gestión 
Jurídica, o a los Grupos Internos de Trabajo de 
Unidad Penal, o a las dependencias que hagan 
sus veces de la respectiva Dirección Seccional, 
según el caso, adjuntando copia de las 
actuaciones adelantadas para efectos de la 
formulación de la respectiva denuncia penal 
ante   la   Fiscalía   General   de   la   Nación. 

 

Para cumplir la obligación contenida en el inciso 
4 del artículo 83 del presente decreto, la Unidad 
aprehensora deberá seguir el procedimiento 
señalado       en       el       inciso       anterior. 

 

Parágrafo. En los eventos en que el interesado 
haya presentado documento de objeción contra 
el reconocimiento y avalúo de la mercancía o 
mediante avalúo de oficio se disminuya el valor 
de la mercancía y tenga incidencia en la 
investigación penal, se deberá informar al día 
siguiente de la modificación oficial del avalúo, al 
área de unidad penal competente. 

 

El agente marítimo normalmente es vinculado 
en procesos penales sin tener relación con la 
carga, recordemos que el transportador 
marítimo recibe contenedores cerrados, 
desconociendo qué mercancía está dentro del 
mismo, razón por la cual en el documento de 
transporte, al referirse a la mercancía se utiliza 
la frase: "dice contener" ("said to contain"), y, 
adicionalmente, al momento de transmitir la 
información, lo hace basado en lo señalado en 
los documentos de transporte que ha recibido , 
y de cuya elaboración inicial, no es 
responsable. No es posible para el Agente 
Marítimo conocer el contenido de la carga, por 
lo cual es imposible responsabilizarse por su 
contenido y por la consistencia entre lo 
transmitido por el sistema y la mercancía que 
está dentro del contenedor. En este artículo 
debería hacerse mención a que dicho traslado 
a la unidad de asuntos penales debería 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Lo previsto en el artículo 13 del 
proyecto de decreto se encuentra 

en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Penal, respecto de 
la obligación de denuncia por parte 
del servidor público. En relación 
con la responsabilidad del agente 
marítimo, esta se encuentra 
directamente relacionada con sus 
obligaciones dispuestas en el 
Decreto 1165 de 2019 y por tanto, 
debe ser vinculado cuando haya 
lugar a ello. 
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   hacerse, por una parte, cuando haya acto 
administrativo que decida de fondo, y, para el 
caso de los transportadores marítimos o sus 
agentes, que no se dará traslado debido a la 

forma como se desarrolla dicha actividad de 
transporte. 

  

51 21/03/23 Gremio ASONAV Parágrafo. Cuando la normatividad aduanera 
establezca obligaciones de categoría 1, 2, 3, 4 
o 5 su incumplimiento dará lugar a infracciones 
cuyas sanciones aplicables serán las 
siguientes: 

 

El incumplimiento a las obligaciones 
denominadas de categoría 1 serán 
sancionadas con multa del cien por ciento 
(100%) del valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil Unidades 
de Valor Tributario (4000 UVT) por operación. 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de cancelación de la autorización, 
inscripción, habilitación o registro. El 
incumplimiento a las obligaciones denominadas 
de categoría 2 serán sancionadas con multa de 
mil ochocientos cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (1.850 UVT). Dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses 
del Estado, se podrá imponer en sustitución de 
la sanción de multa, sanción de suspensión 
hasta por tres (3) de la autorización, inscripción, 
habilitación o registro. 

 

El incumplimiento a las obligaciones categoría 
3 serán sancionadas con multa de 
cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 
UVT). 

 

El incumplimiento a las obligaciones categoría 
4 serán sancionadas con multa de ciento 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (150 
UVT). 

 

El incumplimiento a las obligaciones categoría 
5 serán sancionadas con amonestación. 

 

 

Preocupan las categorías, ya que estas no son 
claras a qué obligaciones corresponden y 
puede conllevar a que obligaciones que están 
en la norma y que hoy no tienen su 
correspondiente infracción se puedan 
sancionar sin garantía alguna. De pretender un 
tipo en blanco sugerimos trabajar con un tipo en 
blanco similar al consagrado en la régimen 
cambiario en el numeral 33 del artículo 3 del 
Decreto 2245 de 2011. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad, 
establecerá categorizaciones de 
infracciones 1,2,3,4 y 5 basados en 
criterios atendiendo la gravedad de 
la falta, con el fin de garantizar una 
armonización con las obligaciones 
nuevas que se creen en el futuro, 
las cuales deberán también estar 
categorizadas en la norma 
sustantiva aduanera. Por lo tanto 
en el momento en que se pretenda 
aplicar las sanciones previstas en el 
presente decreto ley, deberá existir 
la obligación de manera expresa y 
clara. 

52 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 15 
 

El último inciso al señalar las infracciones no 
consagradas en este Decreto, estaría violando 
precisamente lo señalado en la Sentencia de la 
Corte Constitucional que dio lugar a la 
expedición de este nuevo Régimen 
Sancionatorio. 
En el inciso 8 pareciera hay un error ya que 
habla de 3, pero no dice si son 3 meses, 3 días, 
3 semanas. 
Por último y de forma general no son claros los 
criterios de agravación al momento de 
establecer el grado de perjuicio al Estado 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

 

El último inciso del artículo 15 el 
cual disponía “El presente 
parágrafo aplicará en el evento en 
que las infracciones no estén 
contempladas expresamente en el 
presente decreto” fue eliminado. De 
acuerdo con el comentario se 
ajusta el inciso 8 del artículo 15 del 
proyecto de decreto, señalando de 
forma expresa “tres (3) meses” 

53 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 22. Gradualidad. En los siguientes eventos, 
la sanción se graduará como se indica en cada 
caso: 

 

..... 
 

4. La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada mediante acto 
administrativo en firme o aceptada en virtud del 
allanamiento a su comisión, en el curso de los 
últimos cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de expedición del último requerimiento 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

El artículo 22 atendía a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22 fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 
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   especial aduanero, dará lugar a incrementos 
sucesivos y acumulativos tomando como base 
para su cálculo el monto inicial con su 
incremento, en un veinte por ciento (20%) del 

monto de la multa, sin que tales incrementos 
superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. 

 

En el numeral 4, la gradualidad no debería ser 
a partir del REA en la medida en que este REA 
no sanciona, sino propone una sanción, 
sugerimos que sea a partir de la última 
resolución o acto administrativo en firme que es 
con         el que se sanciona. 
Este mismo numeral al usar la expresión 
"incrementos sucesivos y acumulativos" estaría 
llevando a una doble sanción por el mismo 
hecho, violando los principios señalados dentro 
del mismo Decreto. (prohibición de doble 
sanción). La expresión y "y acumulativos" 
debería ser eliminada. Se solicita eliminar 
"allanamientos". 

 “En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 

aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

54 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 22 - 5. En evento en que con un mismo 
hecho u omisión se incurra en la misma 
infracción leve sancionable con amonestación 
por más de dos veces, mediante acto 

administrativo en firme, procederá para la 
tercera y las siguientes, sanción de multa por 
ciento cincuenta Unidades de Valor Tributario 
(150 UVT). Dicho termino se contabilizará 
dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha 
de expedición de la resolución sanción que se 
pretenda expedir. 

El numeral 5: al señalar que desde la tercera 
amonestación se sancionaría con multa de 150 
UVT el usuario solo sería sancionado con 
amonestación en dos oportunidades. En razón 
a ello se solicita señalar un término de 1 año, y 
cada año iniciar de cero en amonestaciones. El 
año debería ser calendario tal y como se 
menciona en el numeral 4. Igualmente no es 
claro a qué se refiere cuando señala " de la 
resolución sanción que se pretenda expedir", 
una frase así vulnera las garantías 
constitucionales, la seguridad jurídica y la 
confianza legítima. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Para mayor claridad se ajusta la 
redacción del numeral 4 (en el 
proyecto publicado 5) del artículo 
22, para mayor precisión del conteo 

de términos, así: “Cuando en el 
término de tres (3) años, se incurra 
por más de dos veces en la misma 
infracción leve sancionada 
mediante acto administrativo en 
firme con amonestación, procederá 
para la tercera y las siguientes 
infracciones, sanción de multa por 
ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). Dicho término 
se contará desde la fecha de 
expedición del emplazamiento”. 

55 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 22 - 6. Cuando una infracción establezca 
la posibilidad de imponer en lugar de la sanción 
de multa, la cancelación o suspensión de la 
autorización, habilitación o reconocimiento, 
teniendo en cuenta la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, la autoridad 
aduanera deberá fundamentar en el acto 
administrativo, algunos de los siguientes 
criterios: i) riesgo a la seguridad nacional, ii) 
posible riesgo a la salud o salubridad pública iii) 
evidente vulneración de los intereses 
económicos del Estado, iv) riesgo de 
incumplimiento al Convenio internacional de 
Especies amenazadas de fauna y flora 
silvestres -CITES, v) riesgo al patrimonio 
cultural, vi) el impacto de la medida sobre el 
comercio exterior, vii) antecedentes del 
presunto infractor en sanciones catalogadas 
como graves o gravísimas durante los últimos 
tres (3) años. 

 

En el numeral 6 el acto en el que se soporte la 
cancelación y/o suspensión en reemplazo de la 
multa debería estar debidamente soportado y el 
administrado debería poder tener acceso a la 
base en la que se fundamenta el criterio y por 
lo tanto la decisión. Pretender argumentar que, 
por ser criterios de riesgo, son confidenciales, 
sería de forma abierta violar el derecho a la 
defensa con pruebas secretas, más cuando con 
una cancelación o suspensión se está 
sancionado de forma grave al usuario 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Para mayor claridad fue ajustado el 
numeral 5 (en el proyecto publicado 
6) del artículo 22 en los siguientes 
términos: “Cuando una infracción 
establezca la posibilidad de 
imponer en lugar de la sanción de 
multa, la cancelación o suspensión 
de la autorización, habilitación o 
reconocimiento, teniendo en cuenta 
la gravedad del perjuicio causado a 
los intereses del Estado, la 
autoridad aduanera deberá 
fundamentar en el acto 
administrativo, algunos de los 
siguientes criterios: 5.1. Afectación 
a la seguridad nacional5.2. 

Afectación a la salud o salubridad 
pública,5.3. Vulneración de los 
intereses económicos del 
Estado,5.4. Incumplimiento al 
Convenio internacional de 
Especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres -CITES,5.5. 
Afectación al patrimonio 
cultural,5.6. Impacto de la medida 
sobre el comercio exterior,5.7. 
Antecedentes del presunto infractor 
en sanciones catalogadas como 

graves o gravísimas durante los 
últimos tres (3) años.” 

 

En ese orden, se elimina la 
expresión “riesgo por afectación”, 
así mismo todo acto administrativo 
de    cancelación    o    suspensión 
deberá estar debidamente 
motivado   y   por   tanto   deberá 
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     fundamentar los criterios que 
dieron lugar a la imposición de tal 
sanción. 

56 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 25. Segundo Inciso: Cuando no fuere 
posible determinar la fecha de ocurrencia del 
hecho o de su omisión, por tratarse de 
circunstancias que no estaban bajo el control 
directo de la autoridad aduanera, se tomará 
como tal la fecha en que las autoridades 
aduaneras hubieren tenido conocimiento del 
mismo. 

La expresión "no estaban bajo control directo de 
la autoridad aduanera" ¿que significa? cuando 
se daría? Genera inseguridad y viola la tipicidad 
expresiones abiertas y no claras. Si no está 
bajo control directo de la DIAN por que debería 
ser objeto de sanción? 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta el segundo inciso del 
artículo 25 eliminando la expresión 
"por tratarse de circunstancias que 
no estaban bajo el control directo 
de la autoridad aduanera” para no 
generar confusiones en su 
determinación. 

57 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 27. Errores formales no sancionables. Se 
entenderá por errores formales no 
sancionables, los siguientes: 

 

1. Los errores en las declaraciones aduaneras 
que no afecten la determinación y liquidación de 
los tributos aduaneros, sanciones y/o rescate, 
las restricciones legales o administrativas de 
que trata la normatividad aduanera, o el control 
aduanero. 

 

2. Los errores u omisiones de transcripción de 
la información transmitida de los documentos 
deviaje. 

 

3. Los errores de transcripción de la información 
entregada a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos que no corresponda con la 
contenida en los documentos que la soportan. 

 

"Se entenderá por errores" debería ser "Son 
errores no …" en aras de evitar subjetividad por 
parte del funcionario. Se solicita incluir dentro 
de los errores no sancionables, todos aquellos 
errores en el diligenciamiento de cualquier 
formato o formulario que no genere perjuicio al 
Estado. Igualmente se solicita incluir dentro de 
los errores no sancionables, los errores 
relacionados con la disposición de la carga no 
deberían ser sancionados, ya que no generan 
ningún perjuicio al Estado y se trata de errores 
de digitación o escogencia de un código. 
Debería señalarse que cualquier error debería 
ser considerado también un eximente de 
responsabilidad. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta el encabezada del 
artículo 27 señalando de forma 
expresa “Son errores”. 

 

Adicionalmente se ajusta el 
numeral 3º del artículo 27 con la 
siguiente redacción “Los errores de 
transcripción de la información 
entregada y de selección de 
códigos reportados, a través de 
los Servicios Informáticos 
Electrónicos que no corresponda 
con la contenida en los documentos 
que la soportan.” 

 

Por otra parte, se precisa que los 
formatos y formularios se 
diligencian a través de los servicios 
informáticos aduaneros y por tanto 
están incluidos en los errores 
previstos en los numerales del 
artículo en mención. 

58 21/03/23 Gremio ASONAV Art. 48 
 

El artículo 48 preocupa bastante. En la 
actualidad todo error formal que se transmita a 
través del sistema informático electrónico lo 
sancionan por estas infracciones, sin analizar si 
en la realidad hay daño al estado y sin distinguir 
si se trata o no de un error, bajo la teoría que el 
daño al estado se produce por el error en el 
sistema. Ejemplo los errores en la disposición. 
Adicionalmente los procedimientos y o 
manuales son meras guías de uso del sistema, 
mal hace la DIAN en pretender crear sanciones 
por manuales y de esta forma sancionar. Viola 
el debido proceso y el principio de tipicidad y 
legalidad y la misma Jurídica de la Entidad ha 
señalado que no debe sancionarse basado en 
manuales y procedimientos, sino de forma 
exclusiva por obligaciones consagradas en el 
Decreto, y estas deben ser claras, concretas y 
exigibles. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

Ahora bien, frente al numeral 1.4 
del artículo en comento, es la 
norma sustantiva la que 
determinará los procedimientos 
previstos, sin que se pueda por este 
proyecto de decreto ley establecer 
los mismos. 

59 21/03/23 GREMIO ASONAV ART. 50 

Numeral 1.3.3 Se solicita adicionar "Esta 
infracción será aplicada sólo cuando haya 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La norma sustantiva establece la 
obligación de presentar el informe 
de    descargue    así    no    haya 
inconsistencias a reportar, en ese 
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   inconsistencias no reportadas", es decir cuando 
no haya inconsistencias no habrá sanción por 
la no materialización de daño al Estado. 
Numeral 2.2.1. En la medida en que el 

transportador no tiene acceso a revisar si las 
SAEs son o no anuladas debería adicionarse a 
esta infracción "no procede cuando la SAE haya 
sido anulada." 

 sentido la infracción surge con el no 
cumplimiento de esta obligación. 

 

En lo relacionado con el numeral 
2.2.1, respecto de incorporar la 
expresión “y que no hayan sido 
anuladas” se precisa que, de 
conformidad con el artículo 376 de 
la Resolución 46 de 2019, la 
invalidación de la SAE sólo puede 
darse siempre y cuando no se haya 
efectuado el ingreso al lugar de 
embarque o a la zona franca. 
Cuando el transportador realiza el 
manifiesto de carga, es porque la 
mercancía ya ha ingresado al lugar 
de  arribo,  esto  es  a  las 
instalaciones del transportador, y 
ha sido embarcada en el medio de 
transporte. Tanto es así, que la 
norma prevé que se cuenta con 
doce (12) horas para transmitir el 
manifiesto de carga. 

60 21/03/23 Gremio ASONAV ART. 67 
 

Con relación a la información que reposa en 

esta base se solicita que haya un término 
máximo. No hay base de datos sin límite de 
tiempo para conservar información, en ese 
sentido se sugiere señalar el término de 5 años 
de los datos en dicha base, tal y como estaba 
en el Decreto 390 de 2016. Conservar un dato 
sin límite de tiempo es vulnerar el derecho al 
habeas data. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se incorpora en el artículo 67 del 
Parágrafo 3. la siguiente redacción. 
“Parágrafo 3. La base de datos del 

Servicio informático de registro de 
infractores y antecedentes 
aduaneros, o el que haga sus 
veces, será utilizada por cada 
autoridad o área competente de 
conformidad con los términos de 
consulta que para el efecto 
establezcan las disposiciones 
normativas que la regulan”. 

61 3/21/23 Gremio ASONAV Art. 130 
 

El recurso de reconsideración debe poderse 
radicar por correo electrónico como sucede con 
todos los otros documentos que se radican ante 
el correo y no de forma exclusiva en ventanilla 
física. No existe norma que señale debe ser 
ante la ventanilla de la DIAN, sin embargo por 
concepto está restringido 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El proyecto de decreto prevé la 
presentación electrónica del 
recurso de reconsideración, 
“Artículo 130. Entrega del recurso 
de reconsideración. El recurso se 
entregará de manera electrónica o 
física en la Dirección Seccional de 
la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN que habrá de 
resolverlo, o, en su defecto, en una 
Dirección Seccional ubicada en una 
ciudad diferente; en todo caso 

dentro del término legal para su 
interposición”. 

En el mismo sentido, el artículo 
desarrolla el procedimiento para su 
presentación. 

62 21/03/23 Gremio ASONAV 138 
 

Los términos deberían contabilizarse a partir de 
la radicación en la Entidad y no ha partir del 
momento en que lo recibe el funcionario 
competente. Lo anterior con el fin de respetar 
las garantías constitucionales de debido 
proceso, derecho a la defensa, y seguridad 
jurídica. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El término para resolver el recurso 
de reconsideración es muy 
reducido y su incumplimiento da 
lugar a la ocurrencia del silencio 
administrativo positivo, razón por la 
cual el término para decidir, se 
cuenta a partir de la recepción tanto 
del recurso como del expediente, 
tal como se encuentra previsto en 
el artículo 136 del proyecto. En el 
caso de los procesos tributarios el 
termino es de un año. 

63 21/03/23 Sergio Gómez Blanco Artículos 83 y 91 
 

1. El artículo 83 se refiere al proceso de 
decomiso ordinario y el artículo 91 al proceso 
de decomiso directo. En cada uno de los 
procesos se establecen etapas muy similares a 
las consignadas en el Estatuto Aduanero. 

 

2. Dentro de los mismos artículos y a lo largo 
del proyecto de decreto, en ningún momento se 
consigna la disposición final en términos de 
producto aprehendido para donación o 
destrucción del mismo. Por lo que 
consideramos importante sugerir la inclusión de 
este tipo de decisiones, a pesar de que las 
mismas puedan estar contenidas en el Estatuto 
Aduanero, lo cual evitaría cualquier posibilidad 
de confusión legal. Consideramos, que para el 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La disposición de mercancías no es 
materia de este proyecto de 
decreto, en consecuencia, sigue 
vigente lo dispuesto en el Titulo 20 
del Decreto 1165 de 2019, 
referente a “Normas sobre la 
disposición de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o 
abandonadas”. 
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   caso de alimentos, se debe proceder con la 
destrucción, lo anterior con el fin de evitar 
situaciones que puedan generar problemas de 
salud pública o de sanidad animal, 

particularmente, el sector avícola se ha visto 
afectado por el contrabando de huevo en zonas 
de frontera. 

 

3. En virtud de lo anterior, se debería 
aprovechar para dejar constancia en el 
proyecto de norma, de que los productos 
destinados al consumo humano que hayan sido 
aprehendidos como consecuencia del 
contrabando de los mismos, deberán en todos 
los casos ser destruidos y en ningún caso 
donados, por constituir un riesgo para la salud 
humana en razón a no tener certeza sobre la 
trazabilidad de dichos productos. 

  

64 21/03/23 Gloria Lucia Villegas ARTICULO 
 

21. Intervención del comité de fiscalización 
frente al re incidencia en infracciones graves. 

 

Comentario: La reincidencia debe estar 
enfocada al dolo comprobado, son el tipo de 
artículos que no miden correctamente la 
operatividad de los usuarios de comercio 
exterior y los daños que pueden generar por 
errores que no son basados en la mala fe y 
desproporcionados. Que en determinado 
momento pueden llevar al cierre de empresas 
con        este        tipo        de        sanciones. 

 

Propuesta: Flexibilización en el número de 
operaciones al 5% como se ha estado 
solicitando desde el año 2019 y 10 actos 
administrativos en 1 año. 

 

 
 

 

 
22. Gradualidad 

 

Injusto y delicado sancionar a un administrado 
sobre lo sancionado. 

 

Comentario: Es desproporcional y abusivo el 
poder sancionatorio de este articulo colocando 
de nuevo en riesgo las empresas del sector 
productivo nacional. Tipo de sanción 
estrambótica. 

 

propuesta: Este tipo de sanción debe ser 
eliminada al comercio exterior y aplicar solo la 
sanción establecida. 

 

29. Numeral 2.3. infracciones aduaneras de los 
declarantes    al    régimen    de    importación. 

 

Comentario: Es un tema complejo para muchas 
agencias de aduanas. Igualan la no 
presentación de una declaración anticipada con 
la ilegalidad de la mercancía en el país. Es 
como si no se hubiera presentado una 
declaración ni se hubieran pagado unos tributos 
aduaneros. Las declaraciones anticipadas 
obligatorias no deberían de existir, es un 
método de control   y   no   una facilitación. 

 

Propuestas: Esta sanción no debe de existir o 
ser considerada siquiera en el régimen 
sancionatorio. Las declaraciones anticipadas 
obligatorias no deben existir. 

 

36. Numeral 1.1 Infracciones aduaneras de la 
agencia de aduana 

Comentario: Desde el Decreto 390 ya no existe 
la obligatoriedad del uso de las agencias de 
aduana. Cualquier persona puede actuar ante 
la DIAN sin ostentar alguna calidad. Creemos 
que mantener la obligatoriedad de la prestación 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

En la actualidad el artículo 21 del 
proyecto de decreto establece 
diferentes criterios para efectos de 
determinar la aplicación de la 
sanción de cancelación en 
sustitución de multa por 
reincidencia, donde se tiene en 
cuenta el porcentaje del total de 
operaciones de comercio exterior 
realizadas dentro de un periodo de 
tiempo, la participación porcentual 
del monto de las sanciones frente al 
valor de las operaciones 
realizadas, el número de 
infracciones con respecto al total de 
operaciones realizadas, el tipo de 
usuario, los perjuicios causados a 
los intereses del Estado, entre otros 
aspectos. Adicionalmente el 
parágrafo 2 del mismo artículo, 
establece que también se tendrán 
en cuenta la naturaleza de los 
hechos, el impacto de la medida 
sobre el comercio, los 
antecedentes del infractor, la 
trasgresión de procedimientos 
aduaneros por acciones u omisión, 
la incidencia penal de la conducta, 
entre otros. 

 

 
 

 

 
En relación con el artículo 22 del 
proyecto de decreto, es importante 
informar que el numeral 3 (en el 
proyecto publicado 4) referente al 
incremento del 20% del valor de la 
sanción por reincidencia en la 
misma conducta, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio al momento de aplicarse 
el allanamiento, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 

infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

 

La eliminación de la declaración 
anticipada supone modificaciones 
en la norma sustancial, lo cual no 
es objeto de regulación del 
presente proyecto de decreto. 
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   del servicio se cae de todo fundamento. Esto lo 
único que hace es generar sobrecargas 
administrativas a las agencias de aduana para 
no aceptar clientes riesgosos o de sectores 

donde no somos expertos. Para concluir, la 
sanción es la cancelación de la autorización. 

 

Propuesta: Esta sanción no debe de existir. 
Nuevamente una sanción estrambótica y 
penosa. 

 

36. Numeral 2.1 1 Infracciones aduaneras de la 
agencia de aduana 

 

Entendemos que por seguridad se debe revisar 
los asociados de negocio. Sin embargo, las 
sanciones del 1% o de la cancelación de la 
agencia de aduanas por el no conocimiento 
adecuado del cliente son desproporcionales. 
Finalmente, la responsabilidad de conocer a los 
usuarios debe recaer sobre el estado y para el 
comercio exterior sobre la DIAN. Para finalizar, 
cuando nos ha visitado la DIAN, siempre 
escogen para revisar el conocimiento del cliente 
a los clientes más importantes de la 
organización para que en la aplicación de la 
sanción del 1% se vea reflejado una alta gestión 
de recaudo. 

 

Esta sanción es de las consideradas 
nuevamente estrambóticas ya que no generan 
daño al estado y colocan en riesgo al sector 
empresarial por su cuantía y tiempo de un año. 

 

Esta sanción no debe de existir. Inadmisible 

esta sanción. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
No se acepta 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Ahora bien, frente a la sanción 
aplicable por la no presentación o 
presentación extemporánea de la 
declaración anticipada esta 

responde a las obligaciones 
vigentes que se encuentran en la 
norma sustantiva. 

 

En relación con el artículo 36 
numeral 1.1, esta parte del hecho 
de que la agencia de aduanas tuvo 
su autorización utilizando medios 
irregulares, distinto es, que un 
importador pueda realizar su 
operación de forma directa o 
actuando a través de agencia de 
aduana. 

 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera de naturaleza 
mercantil y de servicio, orientada a 
garantizar que los usuarios de 
comercio exterior que utilicen sus 
servicios cumplan con las normas 
legales existentes en materia de 
importación, exportación y tránsito 
aduanero y cualquier operación o 
procedimiento aduanero inherente 
a dichas actividades, por esta 
razón, se le exige la mayor 
diligencia y cuidado en su actividad, 
por lo cual, se le exige la 
verificación exhaustiva del 
conocimiento del cliente. La 
sanción está fijada solamente por el 
1% de las operaciones respecto al 
cliente que no cumplió los 
requerimientos mínimos para su 
conocimiento y en ese orden no se 
considera que esta sea 
desproporcionada. 

65 21/03/23 Gloria Lucia Villegas 36. Numeral 2.3 Infracciones aduaneras de la 
agencia de aduana 

 

Comentario: El estado debe partir del principio 
de la buena fe. De nuevo una sanción que es 
desproporcional que coloca en riesgo a las 
empresas de este sector con sanciones de este 
tipo y a sabiendas del valor en los patrimonios 
de estas importantes empresas de servicio a 
nivel mundial y que en muchas ocasiones 
pueden superarlo. Es claro para la DIAN 
también hoy día nadie invierte en agencias de 
aduana por este tipo de sanciones, hechos y 
riesgos. 

 

propuesta: Esta infracción no debería de existir. 
Para ello hay un mandato entre privados donde 
se pueden establecer las responsabilidades de 
cada uno y privadamente resolver los 
inconvenientes. Además, la DIAN no aplica el 
verbo rector “incurrir”, no analiza quien tuvo la 
culpa y siempre recae sobre la agencia de 
aduanas. 

 

Como servidores importantes para el país y 

auxiliares de la función pública aduanera esta 
sanción no debe existir. 

 

75. Correcciones en la actuación administrativa. 
 

Comentario: Cinco días para corregir la 
posibilidad de un volumen grande de 
declaraciones al primer REA es básicamente 
llevar al administrado a perder la posibilidad de 
allanarse al 20% y pasar al 40% 
automáticamente. Lo anterior mientras la DIAN 
goza de tiempos holgados como administrador, 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, es 
en materia de arancel, valoración, 
origen, régimen aduaneros, es el 
llamado a soportar las operaciones 
del importador o exportador que 
haya contratado sus servicios, por 
lo que resulta razonable la 
tipificación de esta infracción. 

 

El artículo 5 del presente decreto 
establece la gestión persuasiva y 
otorga el término de un mes para la 
presentación de la declaración 
correspondiente pagando los 
tributos aduaneros, sanciones, 
rescate o allanándose con los 
beneficios de reducción. 

 

De otra parte, el artículo 75 del 
presente decreto, establece quince 
(15) días para dar respuesta al 
requerimiento especial aduanero. Y 
a partir del REA puede allanarse 
con el 40%. 

Por lo anterior, se observa que las 
disposiciones antes relacionadas 
prevén términos prudenciales para 
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   injusto desde todo punto de vista y no mide si 
quiera el hecho que en algunos casos se 
requieren permisos especiales, análisis, 
selección de documentos, entre otros. vía 

normativa el estado no tiene porqué causar 
estos daños a un usuario. 

 

Propuesta: Aumentar el tiempo de respuesta a 
15 o 30 días con iguales posibilidades de 
prorroga dependiendo del caso. 

 aplicar los allanamientos y 
reducciones en debida forma. 

66 21/03/23 Asociación de Comercio 
Exterior ADICOMEX 

Gracias por todo el apoyo y gestión que, con 
relación a nuestro comercio exterior, país, 
constitución y en defensa de los administrados 
hacen en este momento crucial frente al 
régimen sancionatorio. Con mucha 
preocupación y alerta notamos la Dian sigue 
siendo juez y parte, la nueva propuesta al 
régimen de sanciones poco o nada aporta o 
cambia cuando el fallo del consejo de estado 
fue claro en el sentido de atender la ley marco 
del comercio exterior, justicia, equidad, 
proporcionalidad,  internacionalización, 
promoción, protección, entre muchos otros. 
Seguir permitiendo nosotros mismos a 

sabiendas del abuso y el riesgo en que tienen a 
los usuarios del comercio exterior de Colombia, 
sector productivo y proveedores por pensar en 
un régimen basado en el recaudo no debe es la 
opción a seguir aceptando. 

 

Estas sanciones no están alineadas con el 
espíritu del comercio exterior y la propuesta 
desatiende la revisión del fallo, es claro e 
inadmisible no se tenga la real naturaleza del 
comercio exterior perdida desde hace muchos 
años y cerrando la posibilidad de la creación de 
nuevas empresas, inversión y una verdadera 
política exportadora. Contrario esta propuesta 
nuevamente elaborada por la Dian no solo no 
es innovadora, más grave aún incrementa más 
las sanciones de manera exponencial e 
incrementa el riesgo de supervivencia 
empresarial y por ello la unidad nacional para 
no dar más continuidad a este tipo de régimen 
tan grave para el sector productivo juicioso y sin 
orientación al dolo que comete errores de 
buena FE. 

 

La Dian no entiende , nos engaña o se burla en 
su entendimiento al sector empresarial por 
orientarse al recaudo y por el contrario 
haciendo más daño al país, es penoso notar en 
este proyecto se fortalece más el control 
posterior “increíble “seguimos el camino de la 
ineficacia, por momentos pensamos es mejor 
inspeccionar el 100% de todas las cargas y así 
evitar el riesgo tan alto que tienen los usuarios 
de comercio exterior en el país, pensábamos 
íbamos a tener una propuesta innovadora, con 
enfoque a la previsión, proporcional, más 
eficacia de la Dian , retadora y competitiva para 
con los administrados y país, pero no es lo que 
se proponen. Por todo lo anterior es el momento 
de ser parte del cambio que se requiere con la 
convicción de logarlo. A continuación, unos 
comentarios y posterior compartimos 
propuestas. 

 

COMENTARIOS: 
Consideramos importante copiar y poner en 
conocimiento de esta situación al ministerio de 
hacienda, comercio exterior, dirección Dian, 
presidencia y unificación gremial y nacional 
para un cambio de fondo y gestión. 

 

La convicción de hacer gestión exhaustiva para 
lograr el cambio verdadero, sustancial y 
requerido en beneficio del país, inversión, 
internacionalización, promoción, garantía de 
supervivencia de las empresas, régimen 
proporcional y equitativo sin enfoque de 
recaudo y entienda el concepto empresarial. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
No se acepta 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
No se acepta 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

El proyecto de Decreto Ley, debe 
responder a la norma sustantiva 
actualmente vigente y debe ser 
coherente con las obligaciones, 
procesos y trámites existentes hoy, 
hasta tanto salga el decreto de 
modernización aduanera, en el cual 
desaparecerán varias obligaciones 
existentes, en tanto que los 
controles los realizara el sistema y 
dará lugar a la eliminación de 
obligaciones actuales. En este 
orden se incluyen infracciones y 
causales de aprehensión, no solo 

del Decreto 1165 de 2019, sino 
también de otras disposiciones 
como decretos de Profia, Pro 
astilleros, entre otros. 

 

El tema de la firmeza de la 
declaración corresponde a la 
norma sustantiva aduanera, esto es 
al Decreto 1165 de 2019, en 
consecuencia, no puede ser 
abordada en este proyecto de 
decreto ley. 
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La firmeza de las declaraciones debe ser ya a 1 
año como es en otros países y no 3 años. Esto 
reconfirma un régimen basado en el recaudo y 

no del comercio exterior, también confirma se 
continua con la ineficiencia del estado y es claro 
cuando un administrado arrastra un error que 
con seguridad son de buena fe el daño es 
gigante o irreversible. El estado entonces sigue 
la recarga al administrado con su ineficacia e 
ineficiencia y la resuelve con nosotros y sus 
agravantes e injustas consecuencias. Aquí 
consideramos debe existir una verdadera 
exigencia de cambio relacionada a la firmeza de 
las declaraciones. 

 

 
 

 

 
No se acepta 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

 

67 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 6 
 

En cuanto al inciso 3, la vinculación de los 
deudores solidarios no debería darse pues que 
es violatorio al derecho de defensa porque no 
se ha vinculado dentro de la vía gubernativa. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Este artículo se refiere al proceso 
de cobro como consecuencia de las 
sanciones impuestas por la 
administración, sin embargo, la 
vinculación de terceros solidarios al 
proceso aduanero se hace en 
cumplimiento del artículo 109 del 
proyecto de decreto, el cual 
dispone: “Artículo 109. Vinculación 
de terceros al proceso. En los 
procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de 
liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, 
con el objeto de establecer su 
responsabilidad e imponer la 

sanción a que haya lugar, dentro 
del mismo acto administrativo que 
decida de fondo.” 

68 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 7. Numeral 1 
Causa preocupación que la “aprehensión” 
consista en la posible retención de los “medios 
de transporte o unidades de carga”, lo que se 
podría interpretar que mientras se realiza la 
aprehensión de la carga, se podría retener el 
avión (para operaciones aéreas 
internacionales). 

 

Eliminar la frase en entre asteriscos: 
“La aprehensión. La aprehensión consiste en la 
retención de mercancías, **medios de 
transporte o unidades de carga**, mientras la 
autoridad aduanera verifica su legal 
introducción, permanencia y circulación dentro 
del territorio aduanero nacional, en los términos 
previstos en este decreto.“ 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La definición establecida en el 
numeral primero del artículo 7 es 
genérica y debe analizarse 
armónicamente con las causales 
de aprehensión previstas en el 
artículo 69 del proyecto de decreto, 
especialmente en los numerales 35 
y 42, casos en los cuales se puede 
aprehender el medio de transporte. 

69 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 7, Numeral 4 
En el inciso 2, en el modo aéreo, esta medida 
no podrá exceder el término de 5 días. En caso 
contrario deberá trasladarse al depósito con 
medida de acompañamiento u otra que 
determine la DIAN. 

 

En el inciso 3, al indicar que cuando “se 
pretenda verificar mercancía que está siendo 
transportada por carreteras a través de 
empresas de mensajería… se deberá adoptar 
medida de inmovilización por el término de tres 
(3) días”, ¿se delega esta responsabilidad a la 
Policía de carretera? ¿Quién impone la 
inmovilización y a dónde se entregarán las 
mercancías? 

Se recomienda eliminar el inciso 2 y 3 del 
Artículo 7, Numeral 4. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En relación con el primer 
comentario, teniendo en cuenta 
que el término máximo de la 
medida es cinco (5) días, no se 
considera oportuno ampliar el 
mismo por cuando genera 
inseguridad jurídica y perjuicios 
para el interesado. 

 

En relación con el segundo 
comentario se incluyó que la 
imposición de la medida la hace la 
autoridad aduanera. 

 

En cuanto a la eliminación de los 
incisos 2 y 3, se considera que 
estos responden a las necesidades 

de la dinámica logística. 

70 21/03/23 Julio Fernández Vélez Sección 1, Artículo 29 Numeral 2.3 
 

NO es justo ni equitativo que la Agencia de 
Adunas como declarante sea sancionada por 
una acción imputable exclusivamente al 
importador cuando entrega en forma 
extemporánea los documentos soporte de la 
declaración de importación. 
Texto sugerido: " Parágrafo: la infracción 
administrativa aduanera prevista en el numeral 
2.3 del presente artículo y las sanciones 
correspondientes,    solo    se    aplicarán    al 
importador, si los documentos soporte de la 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019, que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, 
deberán cumplir con los términos y 
condiciones para la presentación 
de      las       declaraciones       de 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   declaración de importación anticipada 
obligatoria son entregados al declarante en 
forma extemporánea" 

 importación, máxime cuando se 
trata de una declaración anticipada 
donde se requiere una mayor 
diligencia teniendo en cuenta su 

naturaleza. En el caso planteado, 
se considera que este hace parte 
de la relación comercial privada y 
del vínculo entre el importador y la 
agencia de aduanas. 

71 31/03/23 Edwin González González Artículo 22 
El término de los últimos cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de expedición del 
último requerimiento especial aduanero, lo 
anterior no se encuentra en armonía con la 
norma en su primera parte del numeral, donde 
hace referencia ""mediante acto administrativo 
en firme"" en razón de ello se solicita que dicho 
límite debería ser contado desde la fecha de 
ejecutoria del último acto administrativo que 
imponga la sanción. 

 

Adicionalmente se agrega que es 
""acumulativo"", lo cual agrava por impacto 
económico la sanción por progresividad. Y viola 
la doble sanción por el mismo hecho. 

 

Se Solicita se elimine el texto de que tales 
incrementos no convertirán la sanción en grave, 
se advierte la pretensión de que con la nueva 
norma así será, lo cual agrava la sanción y la 
hace entrar en el riesgo de la reincidencia del 
artículo anterior. 

 

Adicionalmente no deberían tener en cuenta los 
allanamientos. 

¿Hasta cuándo se haría? No hay límite en el 
tiempo." 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

El artículo 22 atendía a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22 fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 

aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

72 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 7. Medidas Cautelares numeral 4. 
(inciso 2) ... Así mismo, procederá la medida 
cuando el director seccional ... ordene la misma 
con el fin de verificar la legal introducción y 
permanencia de la mercancía en el territorio 
aduanero nacional. Se trata de un inciso nuevo, 
que incentiva los manejos discrecionales de las 
seccionales. La medida cautelar debe estar 
expresamente prevista en el D.1165/19 o aquel 
que lo modifique. Propuesta 1: Eliminar del 
inciso 2 la frase: "Así mismo, procederá la 
medida cuando el director seccional... ordene la 
misma con el fin de verificar la legal 
introducción y permanencia de la mercancía en 
el territorio aduanero nacional". Propuesta 2: 
Tratándose del control previo en lugar de arribo, 
la inmovilización no podrá exceder el término de 
5 días; de lo contrario deberá trasladarse al 
depósito con medida de acompañamiento u 
otra que determine la DIAN. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

En relación con el primer 
comentario, esta inclusión 
responde a que la administración 
aduanera cuenta con información 
de inteligencia que es suministrada 
a los Directores Seccionales para 
que ellos adelanten la medida de 
inmovilización de manera directa, 
evitando con ello la 
discrecionalidad de otros 
funcionarios. 

 

Respecto al segundo comentario, 
se precisa que por la naturaleza 
jurídica de las medidas cautelares, 
estas deben estar en el presente 
decreto ley y no en el Decreto 1165 
de 2019 (norma sustantiva 
aduanera). 

 

Finalmente, en relación al último 
comentario, teniendo en cuenta 
que el término máximo de la 
medida es de cinco (5) días, no se 
considera oportuno ampliar el 
mismo por cuando genera 
inseguridad jurídica y perjuicios 
para el interesado. 

73 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 7. Medidas Cautelares. Numeral 5. 
#5. Inmovilización y aseguramiento de la carga: 
procede como resultado del reconocimiento, 
para verificar los documentos que justifiquen las 
inconsistencias reportadas referentes a 
sobrantes… Hay que tener en cuenta que la 
verificación de los documentos que justifiquen 
las inconsistencias se da en los términos y 
condiciones establecidas en el artículo 152 del 
D.1165/19. Consecuentemente, la 
determinación de practicar la diligencia de 
reconocimiento es posterior a la entrega y 
validación de los documentos que le justifican. 
Por lo tanto, esta medida "como resultado del 
reconocimiento para verificación documental " 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Resulta pertinente precisar que, en 
la normatividad vigente existe la 
medida cautelar de “Inmovilización 
y aseguramiento de carga”, la cual 
se encuentra dispuesta en el 
artículo 191 de la Resolución 46 de 
2019 (antes artículo 73-1 de la 
Resolución 4240 de 2000). En el 
texto del presente proyecto de 
decreto, adicionalmente se precisa 
que “El término de duración de la 
medida de inmovilización suspende 
los términos de permanencia en 
lugar de arribo y de 
almacenamiento” a efectos de ser 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   resulta contradictoria y da por hecho la 
inmovilización como un procedimiento de 
carácter general y no excepcional, en perjuicio 
de los usuarios. Propuesta: mantener la 

inmovilización como una única medida cautelar, 
de carácter excepcional y en los términos 
previstos en el #4. 

 más garantista con el usuario 
aduanero. 

74 3/21/23 Edwin González González Artículo 22, Numeral 5 
Lo dispuesto en el numeral 5. La redacción no 
es clara. La expresión “las siguientes”, hace 
que deje de existir la amonestación y sea para 
siempre sancionada con multa de 150 UVT 
para siempre. Violando el principio de 
seguridad jurídica. La expresión “pretenda 
expedir”. No es garantista al administrado. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Para mayor claridad, se ajusta la 
redacción del numeral 4 (en el 
proyecto publicado 5) del artículo 
22, respecto del conteo de 
términos, así: “Cuando en el 

término de tres (3) años, se incurra 
por más de dos veces en la misma 
infracción leve sancionada 
mediante acto administrativo en 
firme con amonestación, procederá 
para la tercera y las siguientes 
infracciones, sanción de multa por 
ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). Dicho término 
se contará desde la fecha de 
expedición del emplazamiento”. 

75 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 7. Medidas Cautelares. Numerales 9 y 
10. 

 

#9. Retención Temporal para verificación de 
mercancías y #10. Retención Temporal para 
verificación del consignatario, destinatario o 
importador. No es clara la diferencia de la 
retención temporal de ambos numerales y la 
inmovilización, cuando se trata de la validación 
tanto física como documental. Es necesario 
diferenciar ambas medidas cautelares, cuando 
se trata de control previo y del control posterior. 
Esta precisión es particularmente importante 
para el modo aéreo. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

En cuanto a las medidas 
cautelares, en la medida del 
numeral 5 de aseguramiento de 
carga, se precisó que esta se 
impone en el control previo. 

 

Así mismo, para dar mayor claridad 
sobre el numeral 10, se ajustan los 
controles en los que se puede 
imponer, así: “10. Retención 
temporal para verificación del 
consignatario, destinatario o 
importador: Esta medida consiste 
en la retención temporal de la 
mercancía, en el control previo, 
simultaneo, o posterior en este 
evento por las áreas de 
fiscalización, por un término 
máximo de cinco (5) días hábiles, 
mientras se verifica que, para la 
fecha de la realización de la 

operación de comercio exterior, se 
presentó alguna de las siguientes 
circunstancias respecto del 
consignatario, destinatario o 
importador”. 

 

Ahora bien, en línea con lo anterior, 
las medidas cautelares No. 9 y No. 
10, son sustancialmente diferentes 
ya que la No. 9 hace referencia a la 
verificación de mercancías, es 
decir, el objeto de la medida son las 
mercancías, y por su parte, la No. 
10 hace referencia directamente al 
sujeto consignatario de la 
operación. 

 

En cuanto al numeral 9.1. del 
artículo 7 se acepta parcialmente el 
comentario, al incluir que es la 
autoridad aduanera la competente 
para la retención temporal para 
verificación de mercancías. 

76 21/03/23 Edwin González González Artículo 22, Numeral 6 
 

Numeral 6. Por la gravedad de cancelación o 
suspensión en reemplazo de multa la autoridad 
aduanera debería fundamentar en el acto cada 
uno de los criterios base de la decisión, y en la 
medida en la que conlleva a cancelación 
debería el administrado poder tener acceso a la 
base de dichos criterios y no que sean 
reservados. Debería haber un nexo entre la 
sanción y el criterio. 

Se acepta comentario 

para fines de 
modificar el proyecto 

de decreto 

Para mayor claridad fue ajustado el 
numeral 5 (en el proyecto publicado 
6) del artículo 22 en los siguientes 
términos: “Cuando una infracción 
establezca la posibilidad de 
imponer en lugar de la sanción de 
multa, la cancelación o suspensión 
de la autorización, habilitación o 
reconocimiento, teniendo en cuenta 
la gravedad del perjuicio causado a 
los intereses del Estado, la 
autoridad aduanera deberá 
fundamentar en el acto 
administrativo,   algunos   de   los 
siguientes criterios: 5.1. Afectación 
a   la   seguridad   nacional.   5.2. 
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Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     Afectación a la salud o salubridad 
pública,5.3. Vulneración de los 
intereses económicos del 
Estado,5.4. Incumplimiento al 

Convenio internacional de 
Especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres -CITES,5.5. 
Afectación al patrimonio 
cultural,5.6. Impacto de la medida 
sobre el comercio exterior,5.7. 
Antecedentes del presunto infractor 
en sanciones catalogadas como 
graves o gravísimas durante los 
últimos tres (3) años.” 

Todo acto administrativo de 
cancelación o suspensión deberá 
estar debidamente motivado y por 
tanto deberá fundamentar los 
criterios que dieron lugar a la 
imposición de tal sanción. 

77 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 8. Comité de revisión de 
aprehensiones. 

 

Este comité estará conformado por: … 
Propuesta 1: Solicitud de incluir al Defensor del 
Contribuyente y del usuario aduanero. 
Propuesta 2: La solicitud de revisión de la 
actuación de la administración por parte del 
usuario debe suspender los términos de 
presentación de objeciones y/o del recurso de 
reconsideración. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Respecto de la solicitud de incluir al 
comité de revisión de 
aprehensiones al defensor del 
contribuyente, fue acogida la 
recomendación con la finalidad de 
garantizar los derechos del usuario 
aduanero, así: “El Defensor del 
Contribuyente y del Usuario 
aduanero o su delegado, en 
desarrollo de la función prevista en 
el artículo 31 numeral 2 del Decreto 
1071 de 1999, podrá participar con 

voz y voto. En evento en que ejerza 
el derecho al voto no podrá 
intervenir en las demás etapas del 
proceso”. 

 

En cuanto a la suspensión de 
términos frente a las decisiones del 
Comité, se incluye el parágrafo 2 en 
el artículo 8 con la finalidad de 
garantizar el debido proceso del 
usuario aduanero, así: “Parágrafo 
2. La solicitud de revisión de la 
actuación de la administración por 
parte del usuario debe suspender 
los términos de presentación de 
objeciones y/o del recurso de 
reconsideración”. 

78 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 15. Clase de infracciones y tipo de 
sanciones. Las infracciones 
administrativas aduaneras de que trata el 
presente Título se califican como leves, graves 
y gravísimas, y serán sancionadas con 
amonestación, multas, suspensión o 
cancelación 
de la autorización, inscripción o habilitación 
para ejercer actividades, según corresponda 
a la naturaleza de la infracción y a la gravedad 
de la falta. aduaneros a que haya lugar en 
cada caso. 
Parágrafo. Cuando la normatividad aduanera 
establezca   obligaciones    de    categoría   1, 
2, 3, 4 o 5 su incumplimiento dará lugar a 
infracciones cuyas sanciones aplicables serán 
las siguientes: 

 

1. No es clara la sanción de amonestación: en 

qué consiste, que implicaciones tiene la 
reincidencia según la calificación de a sanción 
(amonestación, grave o leve). Propuesta 1: La 
sanción de amonestación consiste en y se 
impondrá para.... / La sanción de multa se 
impondrá .... 
2. No es claro cuáles son las obligaciones de 
categoría 1,2,3,4, o 5; cuáles son los criterios 
de categorización de las obligaciones 
aduaneras.? Propuesta 2: Las obligaciones 
denominadas de categoría 1, serán aquellas 
que.... (criterios de categorización). Lo mismo 
para las obligaciones denominadas de 
categoría 2, 3, 4, 5. (independientemente de la 
sanción que le sea aplicable). 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Frente al comentario 1, fue incluido 
en el artículo 15 del proyecto de 
decreto la definición de 
amonestación, así: 

 

“La sanción de amonestación 

consiste en un llamado de atención 
formal y escrito que hace la 
autoridad aduanera y que deberá 
quedar registrado en el servicio 
informático de registro de 
Infractores y antecedentes 
Aduaneros (INFAD) de la Unidad 
Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales”. 

 

Ahora bien, en cuanto a la 
reincidencia de infracciones 
amonestables, las cuales en la 
actualidad solo están previstas 
para infracciones leves, el numeral 
4 (en el proyecto publicado 5) del 
artículo 22, fue ajustado en los 
siguientes términos: “Cuando en el 
término de tres (3) años, se incurra 
por más de dos veces en la misma 
infracción leve sancionada 
mediante acto administrativo en 
firme con amonestación, procederá 
para la tercera y las siguientes 
infracciones, sanción de multa por 

ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). Dicho término 
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     se contará desde la fecha de 
expedición del emplazamiento”. 

 

Frente al comentario 2, el proyecto 
normativo atiende a la dinámica 
permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019, que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones, 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
estableció los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 

79 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 18. Suspensión provisional de la 
autorización, habilitación o registro de un 
usuario aduanero. 

 

Es importante que los criterios que dan lugar a 
la suspensión sean de conocimiento del usuario 
aduanero, para el ejercicio de su legítimo 
derecho a la defensa. Propuesta: La medida de 
suspensión provisional se informará al usuario 
aduanero indicando los criterios por los cuales 
se adopta la medida, a la dependencia que 
concedió la autorización, habilitación, 
reconocimiento o registro, así como a la 
dependencia encargada de la administración 
del Registro Único Tributario (RUT). 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El articulo 18 hace referencia a la 
suspensión provisional en un 
proceso de cancelación o 
suspensión de la autorización, 
“cuando exista prueba fehaciente 
de la existencia de los hechos que 
constituyen una infracción que da 
lugar a la cancelación de la 
autorización, habilitación o 
registro”. El concepto establecido 
en el artículo en comento es 
diferente al señalado el artículo 22 
donde se encuentran criterios 
objetivos para sustituir una sanción 
de multa por cancelación o 
suspensión. 

80 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 20. Comité de Fiscalización Aduanero 
 

Solicitud de incluir al Defensor del 
Contribuyente y del usuario aduanero. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Respecto de la solicitud de incluir al 
comité de revisión de 
aprehensiones al defensor del 
contribuyente,  fue acogida la 
recomendación con la finalidad de 
garantizar los derechos del usuario 
aduanero, así: “El Defensor del 

Contribuyente  y   del  Usuario 
aduanero o su delegado, en 
desarrollo de la función prevista en 
el artículo 31 numeral 2 del Decreto 
1071 de 1999, podrá participar con 
voz y voto. En evento en que ejerza 
el derecho al voto no podrá 
intervenir en las demás etapas del 
proceso”. 

81 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 22. Gradualidad. Numerales 4 y 5. 
 

#4. La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada 
mediante acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud del allanamiento a su 
comisión, en el curso de los últimos cinco (5) 
años, contados a partir de la fecha 
de expedición del último requerimiento especial 
aduanero, dará lugar a 
incrementos sucesivos y acumulativos tomando 
como base para su cálculo el 
monto inicial con su incremento, en un veinte 
por ciento (20%) del monto de la 
multa, sin que tales incrementos superen el cien 
por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. 

 

Allanarse es un acto legítimo, voluntario y 
unilateral, recomendable para ahorrar costos y 
tiempos tanto del usuario como de la DIAN, por 
tanto, no debe gravar las sanciones. Incluir el 
allanamiento, sucesivo y acumulativo, en este 
numeral, desincentiva los beneficios de la 
medida. 

 

Propuesta 1: Eliminar en virtud del 
allanamiento, y los incrementos sucesivos y 
acumulativos. Propuesta 2: La comisión de la 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 
“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 

infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

 

Ahora bien, en cuanto a la 
reincidencia de infracciones 
amonestables, estas se encuentran 
previstas en el proyecto de decreto 
para infracciones leves. El numeral 
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   misma infracción no convertirá la infracción en 
grave, ni al cambio de categoría. 

 

#5. En evento en que con un mismo hecho u 
omisión se incurra en la misma infracción 
leve sancionable con amonestación por más de 
dos veces, mediante acto 
administrativo en firme, procederá para la 
tercera y las siguientes, sanción de 
multa por ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). Dicho termino 
se contabilizará dentro de los tres (3) años 
anteriores a la fecha de expedición de 
la resolución sanción que se pretenda expedir. 
La gradualidad de las amonestaciones y su 
conversión en multa resulta contraria a las 
consideraciones que crearon la sanción: evitar 
desgastes administrativos y promover de 
manera preventiva el cumplimiento y no 
repetición. 2 veces en 3 años es muy poco. En 
todo caso, aquí también debe excluirse el 
allanamiento. 

 4 (en el proyecto publicado 5) del 
artículo 22, fue ajustado en los 
siguientes términos: 

 

“Cuando en el término de tres (3) 
años, se incurra por más de dos 

veces en la misma infracción leve 
sancionada mediante acto 
administrativo en firme con 
amonestación, procederá para la 
tercera y las siguientes 
infracciones, sanción de multa por 
ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). Dicho término 
se contará desde la fecha de 
expedición del emplazamiento”. En 
cuanto a la propuesta de excluir el 
allanamiento para el conteo de 
sanciones reincidentes con 
amonestación, resulta contraria a la 
naturaleza del beneficio que otorga 
el proyecto de decreto, el hecho de 
que se sancione con amonestación 
no quiere decir que no se incurra en 
una infracción y que ante su 
reincidencia esta deba ser 
sancionada con multa en los 
términos y condiciones señalados 
en el numeral. 

82 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 24. Allanamiento y reconocimiento de 
la comisión del hecho sancionable. 

 

Propuesta: Mantener el titulo como se 
encuentra en el Artículo 610 del Decreto 
1165/19, específicamente respecto del 
Allanamiento. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Analizada la solicitud, se considera 
que la misma no se encuentra 
sustentada. Por otra parte, no hay 
justificación técnica para cambiar el 
título teniendo en cuenta que el 
reconocimiento de la comisión del 
hecho sancionable es inherente a 
la figura del allanamiento desde su 
creación. 

83 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 48. Infracciones aduaneras relativas al 
uso    de    los    servicios informáticos 
electrónicos y sanciones aplicables. Numeral 
1.3 

 

#1.3 Hacer bajo cualquier circunstancia uso 
indebido de los SIE. Infracción en blanco. La 
multa de 1.692 UVT por cada operación, 
utilización o uso resulta desproporcionada e 
injusta, frente a una infracción no tipificada, y 
con un servicio informático ineficiente que no 
ofrece ninguna garantía al usuario. Propuesta: 
tipificar qué es uso indebido, y a qué se refiere 
por operación, utilización y uso. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

84 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores    y     sanciones     aplicables. 
# 1.1.2. Cambiar, ocultar o sustraer del control 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN las 
mercancías objeto de introducción al territorio 
aduanero nacional y las demás que se 
encuentren a bordo del medio de transporte. la 
sanción será de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las 
mercancías fueren recuperadas, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por 
ciento (80%). 

 

Es necesario diferenciar la sustracción del 
control aduanero, de las demoras logísticas en 
las bodegas de los transportadores en el modo 
aéreo, para el desarrollo de la diligencia de 
reconocimiento. Propuesta: Incluir: "Impedir la 
práctica de las diligencias ordenadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, la 
sanción aplicable será de amonestación". 
(redacción tomada del presente decreto para 
otros usuarios). 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Lo establecido en el numeral 1.1.2 
del artículo 50 se refiere a una 
conducta gravísima que no solo 
impide el control por parte de la 
administración, sino que excluye 
del control aduanero la mercancía, 
con lo cual, no es viable modificar 
los verbos rectores de la conducta 
infractora. 
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85 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y sanciones aplicables. #1.2.1 
No entregar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

- DIAN, en las condiciones de tiempo, modo y 
lugar previstas en el artículo 147 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya, la información del 
manifiesto de carga o los documentos que lo 
adicionen, modifiquen o corrijan y de los 
documentos de transporte. 

 

Es necesario diferenciar el alcance de la 
infracción, respetando los procesos aduaneros 
establecidos en el D. 1165/19., y las instancias 
para entregar la información de los documentos 
de transporte. Propuesta: No entregar a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar previstas 
en el artículo 147 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, la 
información del manifiesto de carga o los 
documentos que lo adicionen, modifiquen o 
corrijan y de los documentos de transporte; 
"salvo que la información de los documentos no 

relacionados en el manifiesto de carga 
manifestados haya sido entregada en el informe 
de descargue e inconsistencias en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar previstas 
en el artículo 151 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique". Mantener valor 
multa en 200 UVT. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Es importante advertir que son dos 
situaciones distintas: una 
relacionada con la conducta de no 
cumplir una obligación y otra 

relacionada con la situación jurídica 
de la mercancía, la primera 
obedece a que la información 
previa a la llegada de la mercancía 
es fundamental para el 
perfilamiento de riesgo para la 
autoridad aduanera, por tanto, la 
omisión de esa obligación debe ser 
sancionable y no podría ser 
subsanada por la entrega y 
transmisión del informe de 
descargue e inconsistencias. Este 
informe se realiza y busca 
regularizar la situación de la 
mercancía que por una omisión o 
error del transportador pueda llegar 
a ser objeto de aprehensión. 

86 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y sanciones aplicables. #1.3.2 
Tratándose del modo de transporte aéreo no 
permitir la inspección previa de las mercancías 
por parte de los importadores o las agencias de 
aduana. La sanción aplicable será de 
amonestación por cada infracción. 

 

Propuesta: Incluir: "o impedir la práctica de las 
diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN". (redacción 
tomada del presente decreto para otros 
usuarios). 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Atendiendo lo señalado en el 
comentario, fue incluido en el 
artículo 50 del proyecto de decreto 

tanto para el ingreso, la 

salida, el tránsito y 

OTM, la siguiente infracción: 

“Impedir u 

obstaculizar la práctica 

de las diligencias 

ordenadas por la 

Unidad Administrativa 

Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN. La 

sanción aplicable será 

de amonestación por 
cada infracción.” 

87 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y sanciones aplicables. # 1.3.3. 
No presentar el informe de descargue o no 
reportar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- DIAN, los sobrantes o faltantes detectados en 
el número de bultos o el exceso o defecto en el 
peso, en el caso de mercancía a granel, o 
documentos no relacionados en el manifiesto 
de carga en las condiciones de tiempo, modo y 
lugar previstas en el artículo 151 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. La sanción aplicable será 
de multa por documento de transporte, 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT). 

 

Conforme el artículo 151 del Decreto 1165/19, 
el informe de descargue se debe presentar en 
caso de que se detecten inconsistencias. Por 
tanto, es necesario ajustar los verbos rectores 
a la obligación aduanera. Propuesta: No 
informar a la autoridad aduanera las 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La norma sustantiva establece la 
obligación de presentar el informe 
de descargue así no haya 
inconsistencias a reportar, en ese 
sentido, la infracción surge con el 
no cumplimiento de esta obligación. 
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   inconsistencias detectadas en los términos y 
condiciones previstas en el artículo 151 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique. 

  

88 21/03/23 Edwin González González Articulo 24 Allanamiento y reconocimiento de la 
comisión del hecho sancionable, Numeral 3 Lo 
dispuesto en el Art 24 numeral 3 el allanamiento 
al 60 % debería ser hasta antes de la ejecutoria 
del acto que decide de fondo, siguiendo la línea 
del numeral 2 del mismo artículo. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No es viable aceptar el comentario 
por cuanto el allanamiento, en este 
caso, debe darse dentro del término 
para interponer el recurso, de no 
hacerse así, el acto administrativo 
queda en firme de conformidad con 
el artículo 140 del presente decreto. 

89 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y sanciones aplicables. # 1.3.4. 
No entregar dentro de la oportunidad 
establecida en las normas aduaneras la 
mercancía al agente de carga internacional, al 
puerto, al depósito habilitado, al usuario 
operador de la zona franca, al declarante o al 
importador, según corresponda. El valor de la 
multa resulta desproporcionada e injusta, 
teniendo en cuenta las diferentes 
circunstancias que hacen que la entrega resulte 
extemporánea: circunstancias logísticas 
propias de la operación, el incremento en las 
solicitudes de cambio de disposición de los 
descargues directos, las dificultades de 
movilidad en las ciudades, y los limitados 
horarios de arencón de los depósitos, entre 
otras. Propuesta 1: La sanción aplicable será de 
multa equivalente al 50% del valor de los fletes 
internacionalmente aceptados, 
correspondientes a la mercancía de que se 
trate. Propuesta 2: si las mercancías fueren 
entregadas dentro del tercer día hábil, la 
sanción se reducirá en un 80%. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Con el fin de garantizar el principio 
de igualdad y proporcionalidad de 
las sanciones, no se acepta el 
comentario, atendiendo a los 
diferentes modos de transporte y el 
valor de los fletes respectivos. 

90 21/03/23 Edwin González González Artículo 24, Parágrafo. La sanción por no 
entregar la mercancía debería ser objeto de 
reducción por allanamiento 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no se presenta 
argumentación jurídica que 
sustente la propuesta de cambio a 
la norma. 

91 21/03/23 Edwin González González Articulo 25 Art. 25. ¿Qué situación no estaría 
bajo control aduanero cuando incluye la 
expresión “que no estaban bajo control directo 
de la autoridad aduanera…”? 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario y se 
elimina esta expresión del artículo 
25 por cuanto genera confusión: 
“Cuando no fuere posible 
determinar la fecha de ocurrencia 
del   hecho   o   de   su   omisión, 
se tomará como tal la fecha en que 
las       autoridades       aduaneras 
hubieren tenido conocimiento del 
mismo”. 

92 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y sanciones aplicables. #2.2.1. 
No transmitir electrónicamente a través de los 
Servicios Informáticos Electrónicos, dentro del 
término a que se refiere el artículo 362 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, la información 
del manifiesto de carga que relacione las 
mercancías según las autorizaciones de 
embarque concedidas por la aduana. 
Actualmente los servicios informáticos 
electrónicos no permiten relacionar las 
autorizaciones de embarque con los 
documentos de transporte, relacionados en el 
manifiesto de carga. Propuesta: No transmitir 
electrónicamente a través de los Servicios 
Informáticos Electrónicos, dentro del término a 
que se refiere el artículo 362 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya, la información del manifiesto de carga 
que relacione las mercancías según las 
autorizaciones de embarque concedidas por la 
aduana, "y que no hayan sido anuladas". La 
sanción 
aplicable será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La norma sustantiva establece la 
obligación de presentar el informe 
de descargue así no haya 
inconsistencias a reportar, en ese 
sentido la infracción surge con el no 
cumplimiento de esta obligación. 

 

En lo relacionado con el numeral 
2.2.1, respecto de incorporar la 
expresión “y que no hayan sido 
anuladas” se precisa que, de 
conformidad con el artículo 376 de 
la Resolución 46 de 2019, la 
invalidación de la SAE, sólo puede 
darse siempre y cuando no se haya 
efectuado el ingreso al lugar de 
embarque o a la zona franca. 
Cuando el transportador realiza el 
manifiesto de carga, es porque la 

mercancía ya ha ingresado al lugar 
de arribo, esto es, a las 
instalaciones del transportador 
para ser embarcada en el medio de 
transporte. Tanto es así, que la 
norma prevé que se cuenta con 
doce (12) horas para transmitir el 
manifiesto de carga. 

93 21/03/23 Edwin González González Artículo 25 Inciso 3. Debería dejarse claro que 
las obligaciones que tienen un plazo definido en 
la norma no pueden entenderse como hechos 
de ejecución sucesiva o permanente 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El comentario hace referencia a un 
tema de competencia de la norma 
sustantiva por lo que se sale del 
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     alcance del presente proyecto de 
decreto. 

94 21/03/23 Pamela Bermúdez Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y sanciones aplicables. #3.2.3. 

Realizar cambios en la unidad de carga o en el 
medio de transporte y se detecten al momento 
de la recepción de la operación de tránsito o 
transporte multimodal, inconsistencias referidas 
a faltantes o excesos, o cambios en la 
naturaleza o estado de la mercancía. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor FOB para 
el caso de la mercancía faltante o del cincuenta 
por ciento (50%) del avalúo para la mercancía 
en exceso o cambios en la naturaleza o estado 
de la misma. Necesario diferenciar las 
operaciones de tránsito aduanero, del cabotaje 
o transbordo en el modo aéreo. Para el caso de 
los cabotajes o transbordos en el modo aéreo, 
el cambio en el medio de transporte es 
intrínseco a la realidad de la operación. 
Propuesta 1: Realizar cambios en la unidad de 
carga o en el medio de transporte y se detecten 
al momento de la recepción de la operación de 
tránsito "aduanero" o transporte multimodal, … 
Propuesta 2: Parágrafo. A los transportadores 
en las modalidades de tránsito, cabotaje, 
transbordo y 
en las operaciones de transporte multimodal, 
les serán aplicables en lo pertinente, las 
sanciones previstas en el numeral 3 del 
presente artículo. "En el modo aéreo la sanción 
aplicable será de multa equivalente al 50% del 
valor de los fletes." 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario ya que 
el término “operación de tránsito” 

incluye sus diferentes modalidades, 
las cuales se encuentran 
contempladas en el Título 7 del 
Decreto 1165 de 2019. 

 

Por otra parte, con el fin de 
garantizar el principio de igualdad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
no se acepta el comentario, 
atendiendo a los diferentes modos 
de transporte y el valor de los fletes 
respectivos. 

95 21/03/23 Edwin González González Artículo 25, en su Parágrafo "Parágrafo: La 
caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria no puede supeditarse a la firmeza 
de la declaración, en estos casos simplemente, 
si la sanción ya había caducado la misma no 
hacía parte del REA, o si se había propuesto 
luego era archivada y el proceso en todo caso 
seguía en lo referente a la liquidación oficial. 

 

La firmeza de la declaración por la modalidad 
de tráfico postal y envíos urgentes, debe 
contase es a partir de la fecha de presentación 
de la misma, y no desde le fecha en que venza 
el término para presentarla efectuando el pago, 
pues existe en derecho el momento exacto y 
por ende la norma no debe acudir a un tercer 
momento." 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que lo que pretende el artículo 
es no ampliar el término de 
caducidad en los eventos en que se 
genere una liquidación oficial, sino 
que este mismo término corra para 
la sanción correspondiente si hay 
lugar a ella, siendo más garantista 
para el usuario. 

 

Sobre el segundo comentario, se 
modifica la redacción del artículo 25 
parágrafo, con la siguiente 
precisión frente al régimen de 
tráfico postal y envíos urgentes, 
determinando una fecha cierta así: 
“Parágrafo. Lo dispuesto en el 
presente artículo no aplica a las 
infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación 
oficial; en tales eventos, la 
caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos 
para la firmeza de la declaración. 
En el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el 
término de caducidad empezará a 
contar a partir del vencimiento del 
plazo para efectuar el pago 
consolidado por parte del 
respectivo intermediario de la 
modalidad”, generando seguridad 
jurídica tanto al administrado como 
a la administración. 

96 21/03/23 Edwin González González Articulo 26 Art. 26 este artículo en clara 
referencia a la prescripción "para el cobro" de 
las sanciones, debería en tal sentido hacer 
simplemente remisión expresa al ET. Y no solo 
en este sentido, sino en todo lo que tiene que 
ver con ejecutoria y sus efectos en la acción de 
cobro para solucionar el problema generado por 
la reciente sentencia del magistrado ponente 
Julio Roberto Piza. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 
jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 
140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
CPACA,       en       materia       de 
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     ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 

97 21/03/23 Edwin González González Artículo 27 "Art. 27 El artículo no debería decir 
“se entenderá…” debería decir “Son errores 
formales no sancionables” Numeral 1 se debe 
aclarar para el caso de las restricciones legales 
y administrativas lo siguiente: 

 

"Los errores u omisiones cometidos en un 
documento que soporte el cumplimiento de una 
restricción legal y administrativa, cuando 
integralmente se pueda determinar que la 
restricción legal y administrativa está satisfecha 
y/o cuando dicho documentos soporte no tenga 
requisitos con tarifa legal." 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta el encabezada del 
artículo 27 señalando de forma 
expresa “Son errores”. 

 

Adicionalmente se ajusta el 
numeral 3º del artículo 27 con la 
siguiente redacción “Los errores de 
transcripción de la información 
entregada y de selección de 
códigos reportados, a través de los 
Servicios Informáticos Electrónicos 
que no corresponda con la 
contenida en los documentos que la 
soportan.” 

 

Las situaciones que se pretenden 
incluir en la segunda propuesta 
obedecen a un tema probatorio que 
debe sustentarse en cada caso 
particular y concreto, por lo que se 
sale del alcance del presente 
artículo. 

98 21/03/23 Edwin González González Artículo 27, Numeral 3 Numeral 3: este 
numeral debería tener una cobertura mayor a 
cualquier error de transcripción que no genere 
daño a los intereses del estado. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
el numeral 3º del artículo 27, 
ampliando al cobertura del numeral 
a selección de códigos reportados, 
con la siguiente redacción “Los 
errores de transcripción de la 
información entregada y de 
selección de códigos reportados, a 
través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos que no corresponda 
con la contenida en los documentos 
que la soportan. 

99 21/03/23 Edwin Gonzalez Gonzalez Art     28,     Numeral     4. Art 28 
Numeral 4. Si es autoridad competente no 
debería hacer mención con las formalidades 
legales. Debería incluir el hecho notorio como 
un eximente de responsabilidad 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se acepta parcialmente el 
comentario al eliminarse del 
numeral 4 del artículo 28 la 
expresión “con las formalidades 
legales”. En cuanto a incluir la 
expresión “hecho notorio” se 
considera que este se encuentra 
enmarcado dentro de las 
categorías de hecho imprevisible e 
irresistible, así como en la de fuerza 
mayor. 

100 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 7, Numeral 5. La medida cautelar de 
inmovilización ya se encuentra en el numeral 4, 
además de no estar previsto dentro del Decreto 
1165      como      una      medida      cautelar. 

 

En cuanto al inciso 5, si hay una actuación de 
la DIAN previa, debería la DIAN asumir los 
costos, estas actuaciones no se debería asumir 
por los usuarios aduaneros. 

 

Eliminar el Numeral 5 del Artículo 7 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Resulta pertinente precisar que en 
la normatividad vigente existe la 
medida cautelar de “Inmovilización 
y aseguramiento de carga”, la cual 
se encuentra dispuesta en el 
artículo 191 de la Resolución 46 de 
2019 antes artículo 73-1 de la 
Resolución 4240 de 2000. 

 

En cuanto a los costos, de acuerdo 
con el artículo 734 del Decreto 1165 
de 2019, se ajusta el proyecto de 
decreto, así “En todos los casos, los 
costos de los bodegajes serán 
asumidos de conformidad con el 
artículo 734 del Decreto 1165 de 
2019 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya”. 

101 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 7, Numeral 9 y 10 No es clara la 
diferencia con la medida cautelar de 
inmovilización. 

 

Y en cuanto al Numeral 9.1, ¿Se delega a las 
policías de carretera la responsabilidad para 
retener la carga? 

 

Importante diferenciar el alcance de la retención 
temporal en control previo (lugar de arribo). 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Sobre el numeral 10 del artículo 7 
se precisan los controles en los 
que se puede imponer, así: “10. 

Retención temporal para 
verificación del consignatario, 
destinatario o importador: Esta 
medida consiste en la retención 
temporal de la mercancía, en el 

control previo, simultaneo, o 
posterior en este evento por las 
áreas de fiscalización, por un 

término máximo de cinco (5) días 
hábiles, mientras se verifica que, 
para la fecha de la realización de 
la operación de comercio exterior, 
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     se presentó alguna de las 
siguientes circunstancias respecto 
del consignatario, destinatario o 

importador”. 
 

Ahora bien, en línea con lo 
anterior, las medidas cautelares 

No. 9 y No. 10, son 
sustancialmente diferentes ya que 

la No. 9 hace referencia a la 
verificación de mercancías, es 

decir, el objeto de la medida son 
las mercancías, y por su parte la 

No. 10 hace referencia 
directamente al sujeto 

consignatario de la operación. 

En cuanto al numeral 9.1. del 
artículo 7 se acepta parcialmente el 
comentario, al incluir que es la 
autoridad aduanera la competente 
para la retención temporal para 
verificación de mercancías 

102 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 7, Parágrafo 3 No es clara la diferencia 
con el #12: cualquier otra medida que se 
adecúe a las finalidades señaladas en el 
presente artículo. 

Eliminar el parágrafo 3 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
elimina el numeral 12 del artículo 7. 

103 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 13 Consideramos que cuando exista 
aprehensión de las mercancías, la denuncia 
penal debe darse cuando culmina el proceso de 
definición de situación jurídica y termine la vía 
gubernativa. Por cuanto esto es un desgaste 
administrativo para DIAN y la Fiscalía. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Lo previsto en el artículo 13 del 
proyecto de decreto se encuentra 
en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Penal respecto de la 
obligación de denuncia por parte 
del servidor público. 

104 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 15 No queda claro qué son 
obligaciones categoría 1,2,3,4,5. y cuáles son 
las obligaciones que corresponden a cada 
categoría. Además de que estas categorías no 
están contempladas en el Decreto 1165, el cual 
califica las faltas solamente como “leves, 
graves, y gravísimas”. Carece de técnica 
jurídica el adelantarse a las modificaciones del 
Decreto 1165 de 2019, respecto a 
“categorización de obligaciones”, es claramente 
una violación al principio constitucional de 
legalidad de la norma y la seguridad jurídica. 

 

Consideramos que la tasación de la sanción no 
guarda proporcionalidad para el caso de la 
modalidad de envíos urgentes, por cuanto no se 
tiene en cuenta el número de envíos que 
diariamente realizan los operadores de envíos 
urgentes, no debería entenderse para las 
operaciones de envíos urgentes por operación 
como lo indica el artículo. ¿Cómo se tasaría la 
sanción para intermediarios de envíos 
urgentes?, ¿por manifestó expreso? ¿O por 
guía individual? 

 

No es clara la sanción de amonestación: ¿en 
qué consiste?, ¿cómo se aplica?, ¿cuál es el 
beneficio para el usuario?, ¿y las 
consecuencias por reincidencia en virtud del 
allanamiento? La amonestación se menciona 
en el considerando, pero no está definido el 
concepto. Además de no estar contemplada en 
el Decreto 1165. 

 

Eliminar    el    parágrafo    del    Artículo    15. 
 

Definir en qué consiste la amonestación. 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Frente al primer comentario se 
informa que el proyecto normativo 
atiende a la dinámica permanente 

del comercio internacional, 
mediante este parágrafo, en el 

artículo 15 establece el 
instrumento jurídico para 

garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 

2019, que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones, 

puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 

Para mayor claridad, este proyecto 
estableció los criterios de los 

incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 

el fin de garantizar una 
armonización con la norma 

sustantiva aduanera. 
 

En cuanto a la tasación de la 
sanción para la modalidad de 
envíos urgentes se ajusta el 
parágrafo del artículo 15, así: 

 

“El incumplimiento a las 
obligaciones denominadas de 

categoría 1 serán sancionadas con 
multa del cien por ciento (100%) 

del valor FOB de la mercancía, sin 
que dicha multa sea inferior a 
cuatro mil Unidades de Valor 

Tributario (4000 UVT) por 
operación o por manifiesto 

expreso, según el caso. 
Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses 
del Estado, se podrá imponer en 

sustitución de la sanción de multa, 
sanción de cancelación de la 

autorización, inscripción, 
habilitación o registro.” 

 

Frente al concepto de 
amonestación, su definición fue 

incluida en el artículo 15 del 
proyecto de decreto, así: 
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“La sanción de amonestación 
consiste en un llamado de 

atención formal y escrito que hace 

la autoridad aduanera y que 
deberá quedar registrado en el 

servicio informático de registro de 
Infractores y antecedentes 

Aduaneros (INFAD) de la Unidad 
Administrativa Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales”. 
 

Ahora bien, en cuanto a la 
reincidencia de infracciones 

amonestables, las cuales en la 
actualidad solo están previstas 

para infracciones leves, el numeral 
4 (en el proyecto publicado 5) del 

artículo 22, fue ajustado en los 
siguientes términos: “Cuando en el 
término de tres (3) años, se incurra 
por más de dos veces en la misma 

infracción leve sancionada 
mediante acto administrativo en 

firme con amonestación, 
procederá para la tercera y las 

siguientes infracciones, sanción de 
multa por ciento cincuenta 

Unidades de Valor Tributario (150 
UVT). Dicho término se contará 
desde la fecha de expedición del 

emplazamiento”. 
 

Finalmente, el parágrafo del 
artículo 15 fue eliminado del 

Proyecto de Decreto. 

105 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 16 El inciso segundo es violatorio del 
estatuto tributario y aduanero, por cuanto las 
sanciones aduaneras no generan intereses de 
mora. 

 

Eliminar el inciso 2 del Artículo 16 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se modifica el inciso segundo del 
artículo 16 del proyecto de decreto, 
aclarando: “Lo dispuesto en este 
artículo aplica sin perjuicio del pago 
de los intereses de mora que 
generen por los tributos aduaneros 
dejados de pagar”. 

106 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 22, Numeral 4 El Decreto 1165 no 
contempla que sea “acumulativo” e indica que 
“estos incrementos no convertirán la infracción 
en grave”, lo cual no se especifica en el artículo. 

 

Existe una contradicción entre el parágrafo 
primero del articulo 21 y el numeral 4 del 
artículo 22, en el sentido que para efectos de la 
reincidencia en el parágrafo 1 indica que no se 
tendrán en cuenta las infracciones respecto de 
las cuales se haya aceptado el allanamiento y 
el número 4 del artículo 22 si las tienen en 
cuenta   para   efectos   de   la   gradualidad. 

 

Eliminar texto entre asteriscos y añadir texto 
entre virgulilla: 

 

La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada mediante acto 
administrativo en firme o aceptada en virtud del 
allanamiento a su comisión, en el curso de los 
últimos cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de expedición del último requerimiento 
especial aduanero, dará lugar a incrementos 
sucesivos **y acumulativos tomando como 
base para su cálculo el monto inicial con su 
incremento**, en un veinte por ciento (20%) del 
monto de la multa, sin que tales incrementos 
superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. Estos incrementos no 
convertirán la infracción en grave. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

No se acepta el comentario debido 
a que es importante aclarar que, lo 

dispuesto en el parágrafo del 
artículo 21, corresponde a una 

eventual cancelación por 
reincidencia donde no se tiene en 

cuenta el allanamiento; por su 
parte, el artículo 22 atendía a 

criterios de gradualidad para el 
incremento de la sanción por 
reincidencia, sin embargo, el 

numeral 3 (en el proyecto 
publicado 4) del artículo 22 fue 

sustituido por una nueva redacción 
que contempla la disminución del 

beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 

infractora, así: “En el evento en 
que el usuario aduanero incurra en 

la misma infracción 
sancionada mediante acto 

administrativo en firme o aceptada 
en virtud de allanamiento, cinco (5) 

veces, dentro de los últimos tres 

(3) años contados a partir de la 
expedición del Requerimiento 

Especial Aduanero, podrá aplicar 
los porcentajes de reducción por 
allanamiento en los términos del 
parágrafo 2 del artículo 24 del 

presente decreto”. 

107 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 22, Numeral 5 Teniendo en cuenta la 
cantidad de envíos que los intermediarios de la 
modalidad de envíos urgentes manejan a diario 
y la alta posibilidad de amonestaciones que 
pueda tener el intermediario la sanción de (150 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

A la fecha, las infracciones para la 
modalidad de tráfico postal y 

envíos urgentes se encuentran 
fijadas con sanción de multa, y 

ninguna es menor a 169 UVT, y no 
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   UVT). No guarda proporcionalidad con el valor 
de los fletes y el valor FOB de la mercancía, 
dándose una desproporción por causalidad y un 
enriquecimiento del estado. 

 

Para la modalidad de envíos urgentes 
sugerimos incorporar la proporcionalidad de 
acuerdo al número de envíos que los 
intermediarios procesan a diario, por que 
encontramos que en el proceso logístico en un 
solo mes es posible que el operador pueda 
incurrir en la misma infracción leve y seria 
acumulativa, generando un alto riesgo no solo 
económico sino de suspensión de su actividad. 

 prevé la amonestación como 
sanción, razón por la cual el 

criterio de gradualidad previsto en 
el numeral 4 (en el proyecto 

publicado 5) del artículo 22 no le 
es aplicable. 

 

Para efectos de la aplicación de 
las infracciones leves en el marco 
de las sanciones previstas en el 

parágrafo del artículo 15, la multa 
será de 150 UVT que incluso es 

inferior al valor actual. 

108 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 25, Parágrafo Cuando se indica que 
“Para efectos de la determinación de la firmeza 
de la declaración en el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, esta empezará 
a contar a partir del vencimiento del plazo para 
efectuar el pago consolidado por parte del 
respectivo intermediario de la modalidad.”, no 
se especifican los tiempos contemplados en los 
Art 188 y 262 del Decreto 1165, estableciendo 
la        firmeza        de        la        declaración. 

 

Así mismo respecto de la firmeza de la 
declaración de la modalidad de envíos urgentes 
no puede estar sujeta al pago consolidado 
porque es violatorio del artículo 262 del decreto 
1165 de 2019 numeral 2 por cuanto con la 
expedición de la declaración simplificada los 
envíos quedan sometidos a la modalidad, 
diferente      es      el      pago      consolidado. 

 

Eliminar      el      texto      entre      asteriscos: 
 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no aplica a las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación oficial; en 
tales eventos, la caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos para la firmeza 
de la declaración. **Para efectos de la 
determinación de la firmeza de la declaración 
en el caso de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes, esta empezará a contar a 
partir del vencimiento del plazo para efectuar el 
pago consolidado por parte del respectivo 
intermediario de la modalidad.** 

 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se modifica la redacción 
precisando desde cuándo se 

cuenta el termino de caducidad, 
determinando una fecha cierta, 
que genere seguridad jurídica 

tanto al administrado como a la 
administración, señala la norma 

ajustada: “Parágrafo. Lo dispuesto 
en el presente artículo no aplica a 
las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación 

oficial; en tales eventos, la 
caducidad se someterá a los 

términos y condiciones previstos 
para la firmeza de la declaración. 

En el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el 
término de caducidad, empezará a 
contar a partir del vencimiento del 

plazo para efectuar el pago 
consolidado por parte del 

respectivo intermediario de la 
modalidad”. 

 

Frente a la firmeza de la 
declaración, en la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, se 
ajusta la redacción del artículo 25 
así: “Parágrafo. Lo dispuesto en el 
presente artículo no aplica a las 
infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación 
oficial; en tales eventos, la 
caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos 
para la firmeza de la declaración. 
En el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el 
término de caducidad, empezará a 
contar a partir del vencimiento del 
plazo para efectuar el pago 
consolidado por parte respectivo 
intermediario de la modalidad” 

109 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 29 Se añade una nueva infracción no 
contemplada en el Decreto 1165, incluyendo: 
• Simular   operaciones   de    importación. 

• “Incurrir en inexactitud o error en los datos 
consignados en las declaraciones de 
importación, cuando tales inexactitudes o 
errores conlleven la omisión en el cumplimiento 
de requisitos que constituyan una restricción 
legal o administrativa.” (Dec 1165, Art 615, 
Numeral 2.3) 

• “No reembarcar mercancías que por 
disposición de autoridad competente no 
puedan entrar al país.” (Dec 1165, Art 615, 
Numeral 2.5) 
• “No exportar los bienes resultantes del 
procesamiento industrial de que trata el artículo 
245 del Decreto 1165 de 2019” (Dec 1165, Art 
615, Numeral 2.7) 

 

2.4. No presentar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, cuando se trate de unidades 
funcionales, dentro del mes siguiente a la 
autorización de levante de la última declaración 
de importación, el informe que contenga la 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, la 
infracción de simulación está 
prevista para otros usuarios 
(exportadores, usuarios de zonas 
francas y sociedades de 
comercialización internacional) y 
por tratarse de la misma afectación 
al bien jurídico tutelado, se 
considera pertinente y ajustado 
incluir este hecho sancionable en el 
proyecto de decreto. Aunado a lo 
anterior, tampoco se observa en el 
comentario ninguna justificación 
para su eliminación. 
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   relación de las declaraciones de importación 
que fueron soportadas con la solicitud de 
clasificación arancelaria de unidad funcional. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 

a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario 
(400 UVT). 

 

3.6. No conservar a disposición de la autoridad 
aduanera los originales o copias según 
corresponda, de las declaraciones de 
importación, de valor y de los documentos 
soporte, durante el término previsto legalmente. 

Eliminar la infracción del numeral 1.2 

  

110 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 42 Con respecto al numeral 2.4, se 
requiere una definición más detallada al ser 
muy     amplio     en     su     estado     actual 

 

Reajustar la categorización de las infracciones 
en línea con lo definido por el Decreto 1165 

Expandir el detalle del numeral 2.4 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que la sanción está prevista 
conforme a la obligación existente 
en la norma sustantiva (Decreto 
1165 y Resolución 46 de 2019). Por 
lo tanto, no se puede modificar 
pues se estaría excediendo la 
materia de este proyecto. 

111 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 44, Numeral 1.1 El intermediario 
desconoce el contenido del envío y no es 
posible en ningún evento hacer apertura del 
envió en ningún momento de la cadena 
logística y el transporte, por cuanto el 
intermediario debe cumplir los lineamientos que 
impone la Unión Postal Universal y la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, como 
quiera que el intermediario al momento de 
verificar el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 254, al momento de recibir la carga en 
el área de inspección Art 257 decreto 1165, no 
puede abrir los envíos como tampoco puede 
detectar una mercancía que no corresponde 
con la declarada, que no ha sido declarada y 
mucho menos que venga una mercancía oculta. 
Solamente desde el punto de vista y 
operacional se puede determinar dichas 
situaciones cuando el envío es abierto por la 
autoridad aduanera quien es el que tiene las 
facultades legales de inspeccionar a través de 
la apertura del envío, en compañía del 
intermediario 
En una revisión a través de los escáneres el 
intermediario solo podrá evidenciar lo que en la 
inspección no intrusiva se detecta, pero no es 
el responsable ni del contenido, ni de la 
declaración de la mercancía, ni de su valor, ni 
del peso y mucho menos estaría enterado del 
contenido del paquete que contenga artículos 
de prohibida importación o que el remitente de 
manera dolosa inserte dentro del envío 
artículos qué pretende enviar de manera oculta, 
así las cosas la responsabilidad del envió en su 
descripción, valor entre otros es del remitente o 
del   destinatario   y   no   del   intermediario. 

Sugerimos la revisión al detalle de la operación 
logística que los intermediarios realizan desde 
el origen, el intermediario de la modalidad de 
envíos urgentes recibe el envío en origen bajo 
la descripción que realiza el remitente sin 
conocer el intermediario el contenido del envió. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El intermediario en el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 254 
numeral 3 del Decreto 1165 de 
2019, se encuentra obligado a 
verificar que no se trate de 
mercancía sujeta a restricciones 
administrativas. 

 

Ahora bien, en la sanción del 
numeral 1.1. del artículo 44 no se 
pretende que el intermediario 
responda porque llega una 
mercancía de prohibida 
importación, pero si, que en 
desarrollo de la inspección no 
intrusiva cuando detecte dichas 
mercancías, de aviso y/o ponga a 
disposición de las autoridades 
competentes, respondiendo a una 
acción mínima de cuidado y 
diligencia del intermediario, la cual 
está enmarcada dentro de sus 
funciones. 

112 21/03/23 William Yamid Pavas 
Correa 

1. Artículo 7. Medidas Cautelares. (numeral 
10.2) 

Se proyecta incluir como una medida cautelar 
y causal de aprehensión de la mercancía, el 
hecho de que en control posterior no se pueda 
determinar para el consignatario o importador la 
solvencia económica para desarrollar la 
operación de comercio exterior y el origen de 
los fondos, así como se indica que la autoridad 
aduanera podrá consultar y verificar el valor 
contenido como capital social y pagado en el 
certificado de existencia y representación legal 
entre otros documentos. 

 

Esta causal de aprehensión y su redacción en 
el proyecto de decreto, deja múltiples 
interpretaciones sobre el hecho y los 
argumentos que pueda tener un funcionario de 
la autoridad aduanera en control posterior para 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Una de las funciones del Estado es 
proteger el orden económico y 
social y en virtud de ello, el 
contrabando es delito fuente para el 
lavado de activos, en ese orden, la 
disposición busca controlar que los 
importadores cuenten con la 
sustancia económica para 
desarrollar sus operaciones de 
comercio exterior y no se trate de 
empresas de papel. 
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   determinar si existe o no "solvencia económica 
para desarrollar la operación de comercio 
exterior" , pues esta solvencia económica 
puede ser determinada contable y 

financieramente de múltiples maneras. 
 

Consideramos que el numeral 10.2 del artículo 
7 debe ser redactado de mejor manera para 
indicar al funcionario público los elementos y 
criterios que puedan determinar lo que se indica 
como "solvencia económica para desarrollar la 
operación de comercio exterior". 

  

113 21/03/23 William Yamid Pavas 
Correa 

Artículo 7. Medidas Cautelares. (numeral 12) 
Se indica como medida cautelar: "Cualquier 

otra medida que se adecúe a las finalidades 
señaladas en el presente artículo". 

 

Consideramos que el numeral 12 del artículo 7 
del proyecto de decreto, no se ajusta con los 
señalado en el artículo 2 numeral 4 el cual 
señala: 

 

"Principio de tipicidad. En virtud de este 
principio, para que un hecho u omisión 
constituya infracción administrativa aduanera 
dé lugar a la aprehensión y decomiso de las 
mercancías o, en general, dé lugar a cualquier 
tipo de sanción administrativa, dicha infracción, 
hecho u omisión deberá estar descrita de 
manera completa, clara e inequívoca en el 
presente decreto, o en las leyes que lo 
establezcan expresamente, en concordancia 
con la regulación aduanera". 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se elimina el numeral 12 del 
artículo 7. Sin embargo, respecto al 
parágrafo 3, este se refiere a 
medidas para garantizar la 
conservación y custodia de 
pruebas. En este orden, se busca 
dar seguridad y certeza al proceso 
administrativo garantizando el 
debido proceso. 

114 21/03/23 William Yamid Pavas 
Correa 

Artículo 29. Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de importación y 
sanciones aplicables. (Numeral 2.3) Se indica 
como infracción aduanera para el declarante el 
hecho de no presentar la declaración anticipada 
o presentarla de forma extemporánea cuando 
ello fuere obligatorio, sin que se contemple en 
el proyecto de decreto que esta infracción 
pueda aplicar al importador en el sentido de que 
el declarante no tiene relación con el contrato 
de transporte y la presentación de las 
declaraciones dependen de los itinerarios del 
mismo transporte. El declarante actúa como 
mandatario del importador y la presentación de 
forma extemporánea de la misma no puede ser 
en todos los eventos una infracción cometida 
por el declarante, más aún cuando el 
consignatario y/o importador es quien contrata 
el transporte y remite los tiempos de su llegada, 
tiempos y contratos por fuera de la competencia 
del declarante. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La eliminación de la declaración 
anticipada supone modificaciones 
en la norma sustancial lo cual no es 
objeto de regulación del presente 
proyecto de decreto. Ahora bien, 
frente a la sanción aplicable por la 
no presentación o presentación 
extemporánea de la declaración 
anticipada esta responde a las 
obligaciones vigentes que se 
encuentran en la norma sustantiva. 

 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, 
deberá cumplir con los términos y 
condiciones para la presentación 
de las declaraciones de 
importación, máxime cuando se 
trata de una declaración anticipada 
donde se requiere una mayor 
diligencia teniendo en cuenta su 
naturaleza. En el caso planteado, 
se considera que este hace parte 
del vínculo de la relación comercial 
privada entre el importador y la 
agencia de aduana. 

115 21/03/23 William Yamid Pavas 

Correa 

Artículo 36. Infracciones aduaneras de las 
agencias de aduanas y sanciones aplicables. 
(Numeral 1.2) En el proyecto de decreto el 
numeral 1.2 del artículo 36, se indica: ..."1.2 
Prestar los servicios de agenciamiento 
aduanero a personas naturales o jurídicas 
respecto de las cuales se determine la 
ocurrencia de alguna de las circunstancias 
consagradas en el numeral 10 del artículo 8 del 
presente decreto. La sanción aplicable será la 
de cancelación de la autorización como agencia 
de aduanas." 

 

El artículo 8 no contiene un numeral 10, 
adicional si la intención de mencionar la 
infracción está relacionada con el numeral 10 
del artículo 7, consideramos que sea revisada 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En cuanto al numeral 10 del artículo 

8 se ajusta la concordancia con el 

artículo 7 del proyecto de decreto. 
 

En cuanto al numeral 10.2 del 
artículo 7, una de las funciones del 
Estado es proteger el orden 
económico y social y en virtud de 
ello el contrabando es delito fuente 
para el lavado de activos, en ese 
orden, la disposición busca 
controlar que los importadores 
cuenten con la sustancia 
económica para desarrollar sus 
operaciones de comercio exterior y 
no se trate de empresas de papel. 
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   también la redacción del numeral 10.2 del 
artículo 7, pues el hecho de que en control 
posterior no se pueda determinar la solvencia 
económica para desarrollar la operación de 

comercio exterior y el origen de los fondos, así 
como se indica que la autoridad aduanera 
podrá consultar y verificar el valor contenido 
como capital social y pagado en el certificado 
de existencia y representación legal entre otros 
documentos. Esta causal de aprehensión y su 
redacción en el proyecto de decreto, deja 
múltiples interpretaciones sobre el hecho y los 
argumentos que pueda tener un funcionario de 
la autoridad aduanera en control posterior para 
determinar si existe o no "solvencia económica 
para desarrollar la operación de comercio 
exterior", pues esta solvencia económica puede 
ser determinada contable y financieramente de 
múltiples maneras. Consideramos que el 
numeral 10.2 del artículo 7 debe ser redactado 
de mejor manera para indicar al funcionario 
público los elementos y criterios que puedan 
determinar lo que se indica como "solvencia 
económica para desarrollar la operación de 
comercio exterior". 

  

116 21/03/23 William Yamid Pavas 
Correa 

Artículo 66. Otras infracciones de los usuarios 
aduaneros. Se indica en el proyecto de decreto 
que para las infracciones de los numerales 1.1 
y 1.2, aplica una sanción de multa equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor FOB 
registrado en la declaración aduanera que 
soporta la operación sin que dicha multa por 
operación sea inferior a doce mil Unidades de 
Valor Tributario (12.000 UVT), pero esta multa 
no inferior a doce mil Unidades de Valor 
Tributario (12.000 UVT) no está siendo 
proporcional con los múltiples eventos o 
situaciones en los que un usuario puede incurrir 
para tipificar alguna de las infracciones. 

 

Por otra parte en los numeral 1.3.1 , 1.3.2, 1.3.3 
de este mismo artículo 66, no se está haciendo 
la claridad si la sanción porcentual calculada es 
sobre el valor de tributos incumplidos o si aplica 
sobre el total del pago consolidado. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Frente al comentario del artículo 66 
numerales 1.1 y 1.2, este no se 
acepta ya que como se puede 
evidenciar, el artículo 646 del 
Decreto 1165 de 2019 establecía 
“La sanción aplicable para el caso 

de las infracciones señaladas en 
los numerales 1.1 a 1.3 será la 
cancelación de las calidades 
inscritas en el Registro Único 
Tributario”, con lo cual, esta 
sanción contenida en el proyecto de 
decreto es menos drástica para el 
usuario aduanero. 

 

En cuanto a los numerales 1.3.1, 
1.3.2, 1.3.3 y el parágrafo del 
artículo 66 el proyecto de decreto 
fue ajustado así: 

 

“1.3.1. Ante el primer 

incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable 
será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo 

incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo 
de doce (12) meses contados a 
partir del primer incumplimiento, la 
sanción aplicable será de multa 
equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 

exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento 
del pago consolidado, dentro de un 
periodo de doce (12) meses 
contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción 
aplicable será de multa equivalente 
al doscientos por ciento (200%) del 
valor de los tributos aduaneros 
dejados de cancelar, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los 

tributos     aduaneros,     intereses, 
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     sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

Parágrafo. La sanción establecida 
en el numeral 1.3 del presente 
artículo también aplicará al 

Operador Económico Autorizado y 
al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 
aplicará lo previsto en los 
numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 
del presente Decreto.” 

117 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 44, Numeral 1.2 El intermediario 
desconoce el contenido del envío y no es 
posible en ningún evento hacer apertura del 
envió en ningún momento de la cadena 
logística y el transporte el intermediario detecta 
el contenido y no es posible “avisar” y menos 
“poner a disposición” las armas, municiones o 
mercancía de prohibida importación. 

 

Es de anotar que en la inspección no intrusiva 
no es posible detectarlos, por tanto, al 

intermediario no se debería sancionar por 
cuanto el contenido es empacado en origen por 
el remitente y transportado por el intermediario 
que no conoce el contenido físicamente. El que 
ha cometido la infracción con dolo por 
incorporar en el envío objetos de prohibida 
importación o ha ocultado es el remitente 
seguramente con el conocimiento del 
importador. 

Sugerimos eliminar el Numeral 1.2 del Artículo 
44 

No acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La conducta sancionable se refiere 
a avisar o poner a disposición de la 
autoridad aduanera, las armas, 
municiones o mercancías de 
prohibida importación, dicha 
obligación surge en caso de 
detectarse el ingreso de dichas 
mercancías. 

118 21/03/23 Edwin González González Articulo 69 Art. 69 numeral 5 y 134, el termino 
para la realización de la inspección no debería 
señalarse en este decreto sino en el art 52 del 
1165 como sucede, En el numeral 5 los efectos 
de la diligencia de inspección deberían regirse 
por lo señalado en términos generales por el 
art. 52 del 1165 de 2019, tanto en termino como 
en alcance 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El término al que se refiere la norma 
del proyecto de Decreto, da 
claridad respecto de la no 
procedencia de la aprehensión 
cuando dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la detección de 
sobrantes o excesos, en efecto, se 
haya realizado la inspección previa. 
La tipificación de la causal de 
aprehensión está estableciendo los 
términos y condiciones para que 
esta sea improcedente, buscando 
garantizar la seguridad jurídica y el 
debido proceso para el usuario. 

119 21/03/23 William Yamid Pavas 
Correa 

Artículo 69. Causales de aprehensión y 
decomiso de mercancías (Numeral 48). En el 
proyecto de decreto, el numeral 48 del artículo 
69, se indica "48.Las demás causales de 
aprehensión y decomiso previstas en otras 
leyes.", lo cual no se ajusta con los señalado en 
el   artículo   2   numeral   4   el   cual   señala: 

 

"Principio de tipicidad. En virtud de este 
principio, para que un hecho u omisión 
constituya infracción administrativa aduanera 
dé lugar a la aprehensión y decomiso de las 
mercancías o, en general, dé lugar a cualquier 
tipo de sanción administrativa, dicha infracción, 
hecho u omisión deberá estar descrita de 
manera completa, clara e inequívoca en el 
presente decreto, o en las leyes que lo 
establezcan expresamente, en concordancia 
con la regulación aduanera". 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No es procedente por cuanto el 
legislador, tiene dentro de sus 
facultades, y atendiendo las 
necesidades de control de las 
operaciones de comercio exterior, 
la de establecer nuevas causales 
de aprehensión que se encuentren 
en disposiciones con rango de ley. 

120 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 44, Numeral 3 y 4 Sugerimos una 
mejor redacción. No es claro por qué indica " o 
permitir o recibir la verificación si el Deposito de 
Envíos Urgentes está nombre del intermediario, 
¿aplica     para      zona      de      verificación? 

 

Sugerimos revisar que para la Zona de 
Verificación las obligaciones no son para el 
tráfico postal, es solo para envíos urgentes. 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Sobre la primera parte del 
comentario, no es claro a qué 
norma del proyecto de Decreto se 
refiere, pues el artículo 44 del 
mismo, no contempla los 
numerales 3 y 4. No obstante, si el 
comentario se refiere al numeral 3.4 
del mismo artículo, este fue 
ajustado en el proyecto, así: ”3.4. 
No recibir o no permitir la 
verificación de las mercancías que 
ingresen como envíos urgentes, 
por parte de los intermediarios de la 
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     modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes, que no tengan depósito 
en el lugar de arribo. La sanción 
será de multa equivalente a 

doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200)”. 

121 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 48, Numeral 1.3 Es necesario tipificar 
qué es uso indebido de los SIE. 

 

Es establece una multa excesiva teniendo en 
cuenta la falta de tipicidad del uso indebido, 
operación, utilización y las fallas estructurales 
de los SIE. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

 

En cuanto a la multa excesiva, se 
considera que hacer uso indebido 
de los SIE, representa una 
afectación grave al control que 
ejerce la DIAN y con ello, al bien 
jurídico tutelado. 

122 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 49, Numeral 1.2 Con respecto al 
numeral 1.2, sugerimos una mejor redacción. 
No aplica solo a los bienes, también a los 
envíos para tráfico y envíos urgentes. 

 

Consideramos que el valor de la sanción es de 
1050 UVT a valor del año 2023 de USD 42.412, 
sería una suma de $44.532.600 COP cuando el 
valor máximo de un envío declarado USD 2000 
sería de $9.600.000 COP, más el efecto 
sancionatorio desproporcionado. 

 

Sugerimos una mejor redacción del artículo, no 
es posible identificar si la sanción se aplica es 
por no liquidar en la declaración del documento 
de trasporté los tributos aduaneros o por no 
pagar los tributos aduaneros por las propuestas 
de valor. La sanción es por declaración 
consolidada de pagos o por cada guía. 

También, sugerimos ajustar, porque no aplica 
solo a los bienes, también a los envíos para 
tráfico y envíos urgentes. No se entiende lo de 
la red oficial. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

En cuanto a la sanción de multa 
aplicable en el numeral 1.2 del 
artículo 49 la sanción se refiere a la 
declaración consolidada que 
contiene la relación de todas las 
declaraciones simplificadas, por lo 
tanto, atendiendo el principio de 
proporcionalidad se considera que 
se ajusta a la conducta infractora, 
por cuanto no responde a una 
declaración simplificada 
individualizada. 

 

Sobre el último comentario, se 
verifica que tanto el tráfico postal 
como los envíos urgentes, están 
incluidos en aplicación de la 
sanción 

123 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 49, Numeral 2.2 Importante definir los 
“requerimientos mínimos” indicados en el 
numeral 2.2. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

De acuerdo con la normatividad 
vigente, el artículo 96 numeral 2.5 
del Decreto 1165 de 2019, 
establece de forma expresa: “2.5. 
Contar, en los casos señalados por 

la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), con los escáner 
o equipos de revisión no intrusiva 
necesarios para la verificación del 
contenido de los envíos ingresados 
al país y para la determinación del 
cumplimiento de los requisitos 
previstos para esta modalidad de 
importación. En el evento en que el 
solicitante manifieste 
expresamente que va a utilizar la 
zona de verificación para la 

modalidad tráfico postal y envíos 
urgentes, no será necesario el 
cumplimiento de este”. 

 

Así mismo, el artículo 264 numeral 
9 señala expresamente como 
obligación de los intermediarios de 
la modalidad de tráfico postal y 
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     envíos urgentes, la siguiente “9. 
Contar con los equipos de cómputo 
y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera determine, 

para efectos de la transmisión 
electrónica de información, datos y 
documentos a los Servicios 
Informáticos Electrónicos”. 

 

Ahora bien, cuando la norma se 
refiere a requerimientos mínimos, 
estos serán determinados por la 
DIAN mediante resolución, como 
es el caso de los dispositivos 
electrónicos de seguridad. En la 
medida en que la DIAN no los 
establezca, no será posible la 
imposición de esta sanción. 

124 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 49, Numeral 2.4 Con respecto al 
numeral 2.4, se sugiera aclarar que la infracción 
no aplica a cada guía de empresas de 
mensajería especializada. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Atendiendo lo señalado en el 
comentario se modifica el artículo 
49, numeral 2.4, del proyecto de 
decreto, así: “2.4. No entregar a la 
Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, la información 
del manifiesto expreso y/o de los 
documentos de transporte 
asociados a una operación en la 
oportunidad y forma prevista en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o 
sustituya”. 

125 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 50, Numerales 1.1.1 y 1.1.2 Se 
modifica el valor de la multa según lo estipulado 
en el Decreto 1165 

 

Modificar el valor de la multa a 483 UVT 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Para el numeral 1.1.2 se ajustó el 
valor de la sanción atendiendo al 
principio de igualdad frente a otros 
usuarios con la misma infracción, y 
en cuento al numeral 1.1.1 se 
modificó el valor teniendo en cuenta 
que se configura en una sanción 
gravísima por el grado de 
afectación del bien jurídico 
tutelado. 

126 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 50, Numeral 1.2.1 Agregar: salvo que 
haya sido presentada en el informe de 
descargue e inconsistencias. 

 

Mantener valor multa   en   200   UVT. 

Agregar texto entre virgulilla: 

La sanción será de multa equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de los fletes, en la 
proporción correspondiente a la información de 
los documentos de viaje no entregados. 
Cuando no sea viable establecer dicho valor, la 
sanción será de doscientas cincuenta Unidades 
de Valor Tributario (250 UVT) por manifiesto o 
documento de transporte. Cuando la entrega de 
la información sea extemporánea y hasta antes 
del aviso de llegada, la sanción se reducirá al 
ochenta por ciento (80%), ~~salvo que haya 
sido presentada en el informe de descargue e 
inconsistencias.~~ 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

Es importante advertir que, son dos 
situaciones distintas: una 
relacionada con la conducta de no 
cumplir una obligación y otra 
relacionada con la situación jurídica 
de la mercancía. La primera 
obedece a que la información 
previa a la llegada de la mercancía 
es fundamental para el 
perfilamiento de riesgo para la 
autoridad aduanera, por tanto, la 
omisión de esa obligación debe ser 
sancionable y no podría ser 
subsanada por la entrega y 
transmisión del informe de 
descargue e inconsistencias. Este 
informe se realiza y es permitido 
para regularizar la situación de la 
mercancía que por una omisión o 
error del transportador pueda llegar 
a ser objeto de aprehensión. 

 

Como se puede evidenciar, de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas con multa igual o superior 
a 500 UVT serán gravísimas, 
adicional a ello, esta clasificación 
responde directamente a la 
afectación del bien jurídico tutelado 
a partir del cual se clasifican otras 
sanciones diferentes a las tasadas 
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     en UVT, por lo cual, se considera 
que esta conducta infractora se 
encuentra enmarcada como una 
infracción grave. 

 

No obstante, se ajusta el numeral 
17 del artículo 69 en los siguientes 
términos: 

 

“Cuando en el control previo o 
simultáneo, en la modalidad de 
Tráfico Postal y Envíos urgentes, se 
encuentre mercancía con errores 
en la descripción que conlleve a 
que se trate de mercancía 
diferente, o la mercancía no se 

encuentre relacionada en la 
correspondiente guía, salvo que el 
intermediario de tráfico postal y 
envíos urgentes reporte y justifique 
las inconsistencias en los términos 
y condiciones previstos en la 
normatividad aduanera” 

 

En cuanto a mantener el valor de la 
multa de 200 UVT, no se acepta el 
comentario teniendo en cuenta la 
afectación al bien jurídico tutelado. 

127 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 50, Numeral 1.3.2 Agregar: o Impedir 
u obstaculizar la práctica de las diligencias 
ordenadas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. 

 

Agregar       el       texto       entre       virgulilla: 

1.3.2. Tratándose del modo de transporte aéreo 
no permitir la inspección previa de las 
mercancías por parte de los importadores o las 
agencias de aduana, ~~o impedir u obstaculizar 
la práctica de las diligencias ordenadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.~~ La 
sanción aplicable será de amonestación por 
cada infracción. 

Se acepta comentario 
para fines de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Atendiendo a lo señalado en el 
comentario, fue incluido en el 
artículo 50 del proyecto de decreto 
tanto para el ingreso, la salida, el 
tránsito y OTM, la siguiente 
infracción: 

 

“1.3.8 Impedir u obstaculizar la 
práctica de las diligencias 
ordenadas por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. La sanción 
aplicable será de amonestación por 
cada infracción.” 

128 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 50, Numeral 1.3.4 Propuesta de multa 
en valor fletes: La sanción aplicable será de 
multa equivalente al 50% del valor de los fletes 
internacionalmente aceptados, 
correspondientes a la mercancía de que se 
trate. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Con el fin de garantizar el principio 
de igualdad y proporcionalidad de 
las sanciones, no se acepta el 
comentario, atendiendo a los 
diferentes modos de transporte y el 
valor respectivo de los fletes. 

129 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 50, Numeral 2.2.1 Considerando que 
este numeral se refiere a una sanción leve, se 
propone una multa equivalente a 100 UVT. 
Actualmente no existe relación entre las SAE y 
los documentos de transporte en los SIE. 

 

Eliminar el texto entre asteriscos e incluir el 
texto entre virgulillas: 

 

2.2.1. No transmitir electrónicamente a través 
de los Servicios Informáticos Electrónicos, 
dentro del término a que se refiere el artículo 
362 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, la información 
del manifiesto de carga que relacione las 
mercancías según las autorizaciones de 
embarque concedidas por la aduana. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a 
**ciento sesenta y nueve Unidades de Valor 
Tributario (169 UVT)** ~~a cien Unidades de 
Valor Tributario (100 UVT)~~ por cada 
infracción 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta comentario 
atendiendo a que el usuario no 
justifica la solicitud, y actualmente 
la sanción sigue siendo leve, con 
el mismo monto establecido en el 
Decreto 1165 de 2019. 

130 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo   50,   Numeral   3.2.3 Sanción 
desproporcionada para el modo aéreo. 
Importante diferenciar la naturaleza de la 
infracción para los transbordos y cabotajes en 
el modo aéreo que deben realizar cambios en 
el medio de transporte. Diferenciar la infracción 
por cambios en unidad de carga o medio de 
transporte vs inconsistencias. En el modo aéreo 
sanción aplicable en valor fletes. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario ya que 
el término “operación de tránsito” 
incluye sus diferentes modalidades, 
las cuales se encuentran 
contempladas en el Título 7 del 
Decreto 1165 de 2019. 
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131 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 69, Numeral 17   No está tipificado en 
el decreto 1165 y no está al momento 
determinado para notificar a la DIAN. 

 

Tener en cuenta los errores de descripción 
mercancía diferente. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El tenor literal del numeral 17 del 
artículo 69 del proyecto publicado 
corresponde exactamente al 
numeral 17 del artículo 647 del 

decreto 1165 de 2019. Que 
dispone: 

 

"17. Cuando en el control 
simultáneo, en la modalidad de 

Tráfico Postal y Envíos, se 
encuentre mercancía con errores 
en la descripción que conlleve a 
que se trate de mercancía 
diferente, o la mercancía no se 
encuentre relacionada en la 
correspondiente guía.” 

132 21/03/23 Edwin González González Artículo 69,Numeral 7 Numeral 7: la expresión 
“no se presentaron en debida forma los 
documentos soporte” deberá delimitarse a los 
documentos soporte que tengan requisitos 
establecidos en la norma. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El numeral 7 establece la condición 
que deben tener los documentos 
soporte respecto de la acreditación 
del cumplimiento de las 
restricciones legales y 
administrativas. Por lo tanto, no se 
considera necesario efectuar una 
precisión adicional. 

133 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 99 Se debe tener en cuenta que quien 
declara es responsable por el contenido, y no 
se puede hacer diferencias con el valor. 

 

El operador transportista no es responsable por 
el contenido ni valor. 

 

En la operación logística que desarrollan los 
intermediarios, ellos reciben del remitente la 
información descrita en la guía, cuya 
declaración está determinada por el contenido 
genérico y general que el remitente a enviando 
en su paquete, es muy normal en el proceso 
que las cajas contengan múltiples de 
características de contenidos y no es posible 
incorporar todas las cantidades, características 
y que contiene el envío. Al encontrar el 
intermediario una descripción genérica o muy 
corta de lo que dice contener no sería justo que 
la carga fuera aprendida, toda vez que en la 
modalidad lo normal y típico es que el remitente 
describa de manera genérica. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La norma es clara al determinar 
que el intermediario no es 
responsable del valor declarado. 
En este caso el responsable es el 
destinatario. 

 

No obstante, en la medida en que 
se generen inconsistencias sobre el 
pago de los tributos el intermediario 
será responsable por la liquidación 
oficial que se genere por este 
concepto. 

 

Así mismo es responsable de sus 
obligaciones enmarcadas en el 
artículo 264 del Decreto 1165 de 
2019. 

134 21/03/23 Consejo de Empresas 
Americanas 

Artículo 101 En lo que se refiere a la 
“corrección las controversias sobre re 
categorización de los envíos urgentes; o 
cambio de régimen de mercancías que se 
hubieren sometido a tráfico postal”, esto no 
aplica ya que no hay categorización en el 
régimen de envíos urgentes y tampoco cambio 
de régimen sometido a tráfico postal. 

Sugerimos eliminar. No aplica la re 
categorización y no está vigente en el Decreto 
1165 de 2019. No hay categorización en el 
régimen de envíos urgentes y tampoco cambio 
de régimen sometido a tráfico postal. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se elimina del artículo 101 la 
referencia a la re categorización por 
tratarse de una figura no vigente en 
la norma sustantiva. 

135 21/03/23 Edwin González González Artículo 69, Numeral 8 Numeral 8: con relación 
a los numerales 10.1 y 10.2, la legalidad de una 
mercancía se prueba con la declaración de 
importación entre otros y con el cumplimiento 
de todas sus obligación, razón por la cual la 
calidad o incumplimiento por parte de 
importador con relación a obligaciones de 
domicilio o de capacidad no llevan a que la 
mercancía este en una situación de 
irregularidad. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Respecto a la aplicación del 
numeral 8 del artículo 69 (causal de 
aprehensión), que remite al 
numeral 10 del artículo 7, se 
informa que en dicho numeral se 
precisaron los controles en los que 
se puede imponer la medida, así: 
“10. Retención temporal para 
verificación del consignatario, 
destinatario o importador: Esta 

medida consiste en la retención 
temporal de la mercancía, en el 
control previo, simultaneo, o 
posterior en este evento por las 
áreas de fiscalización, por un 
término máximo de cinco (5) días 
hábiles, mientras se verifica que, 
para la fecha de la realización de la 
operación de comercio exterior, se 
presentó alguna de las siguientes 
circunstancias respecto del 
consignatario, destinatario o 
importador”. 
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Con el fin de verificar que las 
operaciones de comercio exterior 
sean realizadas por personas 

jurídicas existentes, y que no se 
trate de empresas que favorezcan 
la posible comisión de delitos, se 
requiere verificar la existencia y 
verificación de las sociedades para 
efectos de no entrar en territorios 
de sociedades inexistentes o 
sociedades de papel. Ahora bien, 
en cuanto a la capacidad 
económica y obligaciones respecto 
al domicilio del importador, se 
precisa que una de las funciones 
del Estado es proteger el orden 
económico y social, y en virtud de 
ello, el contrabando es delito fuente 
para el lavado de activos, en ese 
orden, la disposición busca 
controlar que los importadores 
cuenten con la sustancia 
económica para desarrollar sus 
operaciones de comercio exterior y 
no se trate de empresas de papel. 
En línea con lo anterior, el numeral 
10.1 del artículo 7 se modificó de la 
siguiente manera: 

 

“10.1. Su no ubicación en la 

dirección principal informada en el 
Registro Único Tributario - RUT y/o 
en la Cámara de Comercio ya sea 
porque dicha dirección no existe, o 
porque existiendo no corresponde 
con la dirección del obligado 
aduanero”. 

136 21/03/23 Edwin González González Artículo 71 "Art. 71. Señala que “En ningún 
caso se recibirán mercancías que evidencien 
que no es posible su uso, conforme a su 
destinación natural, disfrute y goce.” , es decir 
no recibirá la mercancía cuando esté 
deteriorada. La DIAN debería recibir la 
mercancía en el estado en el que se encuentra. 
“estado de su naturaleza para proceder a su 
aceptación”, es errado proceder a su 
aceptación, pues lo que corresponde es 
Aprehender e iniciar el proceso de definición de 
situación jurídica de la mercancía." 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que se considera que aquella 
mercancía que, conforme a su 
destinación natural, disfrute y goce, 
no puede ser dispuesta por la DIAN 
por no cumplir con las condiciones 
mínimas para su recepción no debe 
recibirse por la autoridad aduanera. 
Se han evidenciado casos en los 
que la mercancía se encuentra 
desvalijada, completamente 
dañada, deteriorada, no apta para 
su disposición. 

137 21/03/23 Edwin González González Articulo 72 Art. 72, como instancia previa a la 
imposición de la sanción por imposibilidad de 
aprehender, debería estar el proceso de 
cancelación de levante. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

El procedimiento para la aplicación 
de la sanción del 200% cumple con 
las instancias del debido proceso y 
el derecho de defensa para que, si 
el usuario demuestra la legal 
introducción y permanencia de la 
mercancía en el territorio aduanero 
nacional, la autoridad aduanera no 
imponga la sanción. 

 

El proceso de cancelación de 
levante se eliminó teniendo en 
cuenta que este estaba generando 
violación al debido proceso y al 
derecho de defensa de los 
administrados además de las 
demoras en las actuaciones 
administrativas que perjudican al 
usuario. 

138 21/03/23 Edwin González González ARTICULO 84 Art. 84. Este artículo señala 
“En consecuencia, con el acta de aprehensión 
queda automáticamente suspendido el 
levante, en relación con las mercancías objeto 
de la medida, mientras se resuelve si procede 
o no su decomiso.”. ¿Qué significa 
suspensión? 
El acta de aprehensión no puede suspender el 
levante por si solo sin que mede proceso de 
decomiso. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El acta de aprehensión es una 
medida cautelar que tiene unos 
efectos específicos; entre ellos la 
suspensión del levante entendida 
esta expresión en su sentido 
natural y obvio como la interrupción 
de los efectos jurídicos de la figura 
del levante durante el tiempo en el 
que la autoridad aduanera defina la 
situación jurídica objeto de la 
medida cautelar. 
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139 21/03/23 Edwin González González Articulo 85    Art. 85. Al RUNT se le debería 
avisar solo cuando haya decomiso en firme. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La naturaleza de la medida cautelar 
es precisamente ser preventiva y 
por tanto debe informarse a la 
autoridad correspondiente en esta 
etapa. 

140 21/03/23 Edwin González González Articulo 86 Art86. La garantía la debería poder 
otorgar cualquier interesado que tenga 
legitimación y no como sucede en la práctica 
que solo se acepta a nombre del importador 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Como se observa en el texto del 
artículo 86 se permite que la 
garantía también sea una fianza 
cuya  naturaleza  y  definición 
justamente permite que sea un 
tercero el garante de la obligación. 

141 21/03/23 Edwin González González Articulo    93 Art93 Concurrencia de 
procedimientos para el decomiso. Este artículo 
va en contra del principio de economía 
procesal, cuando se trata de cargas amparas 
por el mismo documento de transporte. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No es procedente por cuanto se 
trata de dos procedimientos 
sustancialmente distintos. 

142 21/03/23 Edwin González González Art. 118 y 119 y 120   Art. 118 y 119 y 120 
hacen referencia a la cancelación del OEA y a 
suspensión de este cuando estas normas no 
corresponden a sanción sino a una 
consecuencia que está reglada en el Decreto 
3568 de 2011. Pretender incluirlo en este 
Decreto excedería las facultades 
extraordinarias. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Esta incorporación obedece a lo 
establecido por la Corte 
Constitucional en el numeral 82 de 
los considerandos del despacho de 
la sentencia C-441 de 2021. 

143 21/03/23 José Orlando Espitia 
Pulido 

Artículo 44. Infracciones aduaneras a Depósitos 
y de titulares de las zonas de verificación de la 
modalidad de trafico postal y envíos urgentes y 
sanciones aplicables. Comentario General: Se 
solicita tener en cuenta el criterio expresado en 
el Decreto 1165 de 2019 de listar las 
infracciones por aparte para los depósitos de 
Trafico postal y envíos urgentes y las 
infracciones de la Zona de Verificación, por 
tener obligaciones distintas, como están los 
artículos 630 y 635 del mencionado Decreto. 

 

Dicha situación hace que las infracciones 
listadas en el borrador de Decreto no se 
identifiquen a cuál de los dos actores de la 
operación aduanera, se pretenden sancionar, 
como por ejemplo los numerales 1.1, 1.2, 2.2 
que NO aplican para las Zonas de Verificación. 
1.1. No avisar y/o no poner a disposición de las 
autoridades competentes, los envíos de 
prohibida importación, que fueron detectados 
en la inspección no intrusiva. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a mil 
Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT). 
Comentario: La Zona de Verificación no revisa 
envíos, los responsables de este procedimiento 
son los funcionarios de la autoridad aduanera y 
los responsables de las empresas de trafico 
postal y envíos urgentes, dicha sanción NO 
aplica       para       zona       de       verificación 
1.2. No avisar o no poner a disposición de la 
autoridad aduanera las armas, municiones o 
mercancía de prohibida importación que fueron 
hallados en la inspección realizada en sus 
instalaciones. La sanción a aplicar será la 
cancelación        de la habilitación. 
Comentario: La Zona de Verificación no revisa 
envios, los responsables de este procedimiento 
son los funcionarios de la autoridad aduanera y 
los responsables de las empresas de trafico 
postal y envios urgentes, dicha sanción NO 
aplica      para      Zona      de      Verificación 
2.2. No reportar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, los casos de incumplimiento 
detectados en el mantenimiento de los 
requisitos de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes y aquellos que se presenten en 
el desarrollo de la operación del intermediario 
de la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a trescientos Unidades de Valor 
Tributario (300 UVT). 
Comentario: La zona de verificación no tiene 
dentro de sus obligaciones revisar los envíos 
urgentes, por tanto no aplica esta sanción. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Las zonas de verificación se 
encuentran en el artículo 44 del 
proyecto y las infracciones de los 
intermediarios de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes se 
encuentra en el artículo 49. 

 

Revisadas las infracciones 1.1. y 
1.2 son aplicables atendiendo las 
obligaciones previstas en el artículo 
132 del decreto 1165 de 2019. 

144 21/03/23 Juan Carlos Castellanos CONSIDERACIONES GENERALES A) 
Consideraciones generales: 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No hay comentarios puntuales 
justificados sobre lo que consideran 
desproporcionado en la 
dosificación punitiva. 
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   1. El proyecto de decreto crea una tipificación 
adicional a las presentes en el Decreto 1165 del 
2019, por lo que se advierte que, no solo se 
propugna por reglamentar al detalle los 

procedimientos sancionatorios, sino que se 
tipifican unas nuevas conductas, adjudicándole 
sanciones nuevas sin que haya una exposición 
detallada de las razones jurídicas y fácticas que 
conllevan tales nuevas tipificaciones y sus 
correlativas sanciones. 

 

2. Advierte la sociedad que represento sobre la 
ausencia de proporcionalidad de las sanciones 
proyectadas, al compararse con la gravedad de 
las sanciones, circunstancia que es transversal 
entodo        el proyecto. 

 

Consideramos respetuosamente que es posible 
mejorar la técnica jurídica del proyecto, 
aplicando un sistema que aplique agravantes, 
atenuantes y eximentes de responsabilidad que 
verdaderamente atienda las características de 
cada una de las operaciones aduaneras, que, 
como se tiene establecido, son bastante 
disímiles entre sí, que requieren cada una, no 
solo unas sanciones específicas, sino un 
sistema gradual de sanciones, específica para 
cada una de las operaciones. De lo contrario, a 
nuestro juicio, se están desconociendo 
garantías fundamentales y principios propios de 
todo el derecho sancionatorio en Colombia, tal 
como el debido proceso (entre el que resalta la 
presunción de inocencia), la proporcionalidad y 
necesidad de la sanción. 

 

Lo anterior, a efectos de cumplir con los 
diferentes y amplios desarrollos 
jurisprudenciales que, respecto de la 
proporcionalidad de la sanción, la unidad de 
materia, la presunción de inocencia en materia 
sancionatoria administrativa, y la tipicidad ha 
expedido la H. Corte Constitucional, así como 
el Consejo de Estado, en diferentes ocasiones. 

 
Si bien el proyecto plantea conductas 
sancionables que califica como leves, no se 
advierte, ni que las sanciones definidas para tal 
tipo de conductas sean coherentes con la 
gravedad de esta bajo criterios como el daño, el 
grado de culpa, el enriquecimiento o no con la 
conducta o la participación de la empresa a 
sancionarse, ni que las mismas atiendan la 
realidad material de cada una de las 
operaciones aduaneras. 

 

Sintetizamos este aspecto, en que el proyecto 
transversalmente, crea sanciones 
desproporcionadas que no consultan la 
realidad material de las operaciones y que 
tampoco son coherentes con la gravedad de las 
sanciones. 

 

3. De otro lado, hallamos que el proyecto 
confunde o une obligaciones de la Zona de 
Verificación con las del Intermediario de la 
Modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes, 
aspecto que, a lectura nuestra, genera vacíos 
jurídicos a la hora de aplicar las sanciones, que 
implicarán un descenso en las garantías del 

operador a la hora de defenderse, pues queda 
en el aire la pregunta si determinada obligación 
definida para la Zona de Verificación le es 
también aplicable al Intermediario. 

  

De otra parte, es pertinente indicar 
que la revisión de la dosificación 
punitiva apuntó precisamente a 

racionalizar su monto atendiendo 
consideraciones especificas del 
perjuicio causado a los intereses 
protegidos en cuyo marco se 
resalta que en relación con la 
regulación vigente se presentan los 
siguientes cambios: 

 

Modificaciones respecto de la 
clasificación de sanciones: las 
sanciones graves pasan de 46% al 
26 %, disminuyendo un 20%, las 
sanciones leves pasaron del 24% 
al 39% con un aumento del 15%, 
las infracciones catalogadas como 
gravísimas solo subieron un 5%. 

 

En cuanto a los criterios de 

gradualidad el artículo 22 atiende a 
criterios para el incremento de la 
sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 

infractora, así: 
 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 

Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 
Adicionalmente se incluyeron 
criterios objetivos y taxativos para 
poder modificar una sanción de 
multa a suspensión o cancelación. 

145 21/03/23 Edwin González González Art 130 130 Radicación del recurso: La DIAN 
debe permitir radicar el recurso vía electrónica 

 

Términos para responder el recurso, estos 
debería contabilizarse desde la fecha de la 
radicación ante la entidad y no como lo 
pretende la Dian a partir de la fecha de entrega 
al funcionario 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El proyecto de decreto prevé la 
presentación electrónica del 
recurso de reconsideración, 
“Artículo 130. Entrega del recurso 
de reconsideración. El recurso se 
entregará de manera electrónica o 
física en la Dirección Seccional de 
la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN que habrá de 
resolverlo, o, en su defecto, en una 
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     Dirección Seccional ubicada en una 
ciudad diferente; en todo caso 
dentro del término legal para su 
interposición”. En el mismo 

sentido, el artículo desarrolla el 
procedimiento para su 
presentación. 

 

El término para resolver el recurso 
de reconsideración es muy 
reducido y su incumplimiento da 
lugar a la ocurrencia del silencio 
administrativo positivo, razón por la 
cual, el termino para decidir se 
cuenta a partir de la recepción tanto 
del recurso como del expediente, 
como se encuentra previsto en el 
artículo 136 del proyecto. En el 
caso del procedimiento tributario el 
término es de un año. 

146 21/03/23 Juan Carlos Castellanos CAPÍTULO 1° ARTÍCULOS 1 - 15 1. Artículo 2 

numeral 3: A nuestro juicio está muy ambiguo, 
pues, para que sea verdaderamente garantista, 
debe dejar delimitado la aplicación de 
sanciones sobre el mismo hecho; esto es, que, 
ante un mismo hecho, no pueden acumularse 
dos sanciones distintas, ni en uno ni en varios 
procesos         sancionatorios          diferentes. 

 

2. Artículo 5° Gestión persuasiva. “Cuando la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN tenga 
indicios sobre la inexactitud de la declaración 
aduanera o de la comisión de una infracción 
cuya sanción sea de tipo monetario, podrá 
invitar al usuario aduanero con el fin de que…” 
consideramos que lo idóneo es que no diga 
“podrá” sino “deberá” de manera que no quede 
al arbitrio del funcionario decidir a qué 
empresas les hace la gestión persuasiva, con 
los beneficios que ello conlleva para el infractor, 
y a quiénes los sanciona directamente. Así 
mismo, porque el hecho de que sea obligatoria 
la gestión persuasiva, conllevará mejores 
garantías procesales, y economía 
administrativa, en tanto que se ofrece una 
oportunidad clara para que el infractor corrija su 
actitud, y directamente pague lo que le debe al 
Estado colombiano o entregue la información 
que está en mora, sin que la entidad se 
desgaste realizando el proceso sancionatorio 
administrativo. 

 

3. Artículo 7° Medidas cautelares. Al delegar a 
la Policía de Carretera y/o Transito la gestión de 
inspección y validación, se regresa a una figura 
que en el pasado generó una seria de 
problemas de seguridad, logísticos e incluso, de 
corrupción. Consideramos que es equivocada y 
regresiva tal competencia, toda vez que las 
autoridades de carretera no conocen del 
régimen de envíos urgentes y sus 
intervenciones generarán retrasos 
insostenibles de la operación, así como 
eventuales inmovilizaciones que no atienden a 
un incumplimiento por parte del operador, sino 
a un desconocimiento por parte del oficial de 
policía, que, como —insistimos— ha ocurrido 
frecuentemente en el pasado. 

 

En la redacción no queda claro quién impone la 
inmovilización y a dónde se entregarán las 
mercancías; lo que resulta grave es, si se tiene 
en cuenta que, en ese momento la carga está 
bajo la responsabilidad del intermediario y es 
éste quien debe acreditar su legal introducción 
en el puerto de ingreso, zona primaria y/ o 
deposito, no en la carretera generando 
problemas operativos, logísticos y de 
seguridad. 

4. Artículo 8°. Defensa frente a medidas 
cautelares: El proyecto plantea tres maneras de 
presentar oposición y defensa frente a las 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

El tenor literal del numeral 3 del 
artículo 2 del proyecto es claro y de 
su simple lectura se colige sin 
ambigüedades su intención. 

 

En cuanto a la inquietud respecto a 
la gestión persuasiva, se considera 
improcedente la propuesta porque 
de hacer obligatoria la gestión 
persuasiva, se convierte en una 
instancia adicional dilatoria de los 
procedimientos administrativos 
generadora de mayores costos 
para el administrado y la 
administración. 

 

Respecto al tercer comentario hay 
coincidencia, se modifica el artículo 
7 numeral 4 inciso 3º, especificando 
que se refiere a la autoridad 
aduanera quien podrá adelantar la 
inmovilización en carretera y lo que 
pretende esta adición es evitar 
aprehensiones sin otorgar un 
término mínimo de tres (3) días 
para que se demuestre la legal 
introducción. 

 

En cuanto al cuarto comentario, no 
se prevé ninguna actuación verbal 
en la adopción de medidas 
cautelares. Todas estas deben 
estar soportadas en actos 
administrativos expedidos por el 
funcionario competente en 
desarrollo de sus funciones y 
mediante el escrito 
correspondiente. En 
caso contrario el usuario deberá 
poner la queja correspondiente. 

 

En relación con el comentario, se 
ajusta el parágrafo del artículo 15, 
así: 

 

“El incumplimiento a las 
obligaciones denominadas de 
categoría 1 serán sancionadas con 

multa del cien por ciento (100%) del 
valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4000 
UVT) por operación o por 
manifiesto expreso, según el caso. 
Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses 
del Estado, se podrá imponer en 
sustitución de la sanción de multa, 
sanción de cancelación de la 
autorización, inscripción, 
habilitación o registro.” 
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   medidas cautelares dentro de un proceso 
sancionatorio así: A) Solicitud de revisión de 
actuación de administrativa B) Objeciones a la 
aprehensión y C) Recurso de reconsideración, 

aspecto que consideramos positivo; no 
obstante, encontramos que tales figuras no 
están suficientemente desarrolladas; por 
ejemplo, en los casos en los que se ejecuta una 
medida cautelar de manera directa; esto es, sin 
un acto administrativo motivado y escrito, o por 
lo menos, un documento que identifique 
exactamente la acusación y deje constancia de 
los pormenores del procedimiento, para sí 
mismo, poderse oponer tanto a la forma como 
al   fondo   de   la   actuación   sancionatoria. 

 

5. Art. 15. Para el caso de los intermediarios en 
la modalidad de Tráfico Postal y Envíos 
Urgentes, el sistema sancionatorio que 
establece el Artículo 15 y su correspondiente 
parágrafo, no resulta proporcional en tanto que 
no tiene en consideración el número de envíos 
que hacen parte de una operación diaria y 
aplicar la sanción en la manera que señala en 
parágrafo, implicaría que la misma recayera 
sobre la totalidad del valor de los mismos, cosa 
que a todas luces generaría enormes y 
desproporcionadas sanciones, frente a 
conducta cuyo daño al Estado o a un particular 
sería ínfimo y que atiene únicamente a 
desequilibrio o desatinos operativos y logísticos 
y no al dolo o culpa del Intermediario y menos a 
su enriquecimiento. 

  

147 21/03/23 Edwin González González Art 131 Se omite en el proyecto incluir los 
medios de prueba de la legalidad de una 
mercancía que en el 1165 está en 594. Se 
solicita incluirlo. 

 

De forma general las sanciones deberían ser 
tasadas de forma similar para todos los actores. 
En unos casos se calculan % que no guardan 
relación con la carga, en otros se tasa con 
relación al ingreso 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El artículo 594 del decreto 1165 de 
2019 hace referencia los 
documentos que amparan la legal 
introducción y permanencia de 
mercancía en el Territorio 
Aduanero nacional. Por tanto, este 
es un asunto que debe mantenerse 
en la regulación sustantiva 
aduanera y no hace parte del 
régimen sancionatorio objeto del 
presente proyecto. 

 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas. 

148 21/03/23 Edwin González González Articulo 29 Art. 29 Este artículo no debería 
llamarse exclusivamente para los declarantes, 
sino para los declarantes y/o importadores 
según sea el caso 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto 

La norma está enfocada para los 
declarantes y la excepción se 
detalla expresamente cuando se 
debe entender referida a los 
importadores. 

149 21/03/23 Juan Carlos Castellanos CAPÍTULO 1°          ARTÍCULO          15 
(CONTINUACIÓN)       -       ARTÍCULO       21 
Consideramos que debe fijarse un mecanismo 
sancionatorio expreso para los intermediarios 
de tráfico postal y envíos urgentes, dejando 
expreso que las sanciones no se aplicarán 
respecto del valor de toda la operación. 

 

Alertamos sobre que la expresión “El presente 
parágrafo aplicará en el evento en que las 
infracciones no estén contempladas 
expresamente en el presente decreto.” 
Presente en el Parágrafo del Artículo 15, 
contraviene el principio de tipicidad y de unidad 
de materia, propio de todo régimen 
sancionatorio en Colombia y en ese sentido es 
abiertamente inconstitucional. No puede 
juzgarse ni sancionarse a una persona — 
natural o jurídica— por una conducta que no 
esté descrita con anterioridad como sanción, la 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

En relación con el comentario para 
la modalidad de tráficos postal y 
envíos urgentes, se ajusta el 
parágrafo del artículo 15, así: 

 

“El incumplimiento a las 
obligaciones denominadas de 
categoría 1 serán sancionadas con 
multa del cien por ciento (100%) del 
valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4000 
UVT) por operación o por 
manifiesto expreso, según el caso. 
Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses 

del Estado, se podrá imponer en 
sustitución de la sanción de multa, 
sanción de cancelación de la 
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   cual debe ser delimitada y expresa; no puede 
dejarse genérica y ambigua, porque de ello 
derivaría incluso que cualquier acción puede 
interpretarse como sancionable. 

6. Art. 16. Consideramos que la expresión “Lo 
dispuesto en este artículo aplica sin perjuicio 
del pago de los intereses de mora a que hubiere 
lugar. “ desconoce el Estatuto Tributario y 
Aduanero vigente, por cuanto en él está 
expreso que las sanciones aduaneras no 
generan intereses de mora. 

 

7. Art. 19 Suspensión provisional- en el RAE – 
Solo cuando “exista prueba fehaciente de la 
existencia de los hechos que constituyen una 
infracción que da lugar a la cancelación de la 
autorización, habilitación o registro.” No es claro 
qué debe entenderse por prueba fehaciente. 
(¿suficiente, útil, conducente?) ni los criterios 
que tendrá en cuanta el juzgador para calificar 
una prueba como “fehaciente”. Consideramos 
que debe quedar expreso y delimitado tal 
calificativo, así como que, la duda debe 
aplicarse a favor del sancionado y debe 
presumirse la inocencia, luego no puede darse 
por probado un hecho antes de ser 

controvertido probatoriamente. La actual 
redacción podría significar un desmedro en la 
garantía procesal. 

 

¿Quién califica que la prueba es fehaciente? 
 

Hay desproporcionalidad, en la medida que se 
genera un grave daño al operador a la hora de 
aplicar la medida cautelar, que puede ser 
infundada en la medida que el proceso termine 
en absolución. (pongamos el caso de un 
proceso en el que hay pruebas suficientes que 
demuestran un hecho gravísimo que amerita la 
cancelación de la habilitación, pero la facultad 
sancionatoria ha caducado, en tal caso se 
decreta la suspensión provisional que después 
levantará la entidad y en la que lo único se 
generó fue el desgaste de la entidad y el daño 
a la empresa por deber interrumpir su operación 
mientras        se        surte        el        proceso) 

 

En todo caso es positivo que la decisión entre 
en firme solo hasta el momento que se ha 
respondido el REA y después de 
pronunciamiento del CFA, puesto que en tal 
respuesta se puede presentar objeciones a la 
medida cautelar. 

 

8. At. 21. Reincidencia: Consideramos que es 
positivo que la reincidencia no implique la 
cancelación automática y que tal sanción deba 
atender consideraciones jurídicas y materiales 
del    hecho    concreto     para     decretarse. 
En todo caso, sería bueno que se delimitara 
que los hechos constitutivos de sanción, 
también fueran de un solo año, no solo la 
entrada en firmeza de las resoluciones – 
sanciones. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

autorización, inscripción, 
habilitación o registro.” 

 

Se eliminó el último inciso del 
parágrafo del artículo 15 del 
proyecto. Se 
precisa el texto del artículo 16 en el 
siguiente sentido: 

 

"Lo dispuesto en este artículo 
aplica sin perjuicio del pago de los 
intereses de mora que se generen 
por los tributos aduaneros dejados 
de pagar”. 

 

En cuanto a la inquietud sobre el 
tenor del artículo 19, del mismo se 
deriva que se trata del ejercicio de 
la actividad probatoria mediante 
pruebas concluyentes que lleven a 
la convicción de la administración 
sobre del marco normativo de la 
conducta y de la mercancía. En 
cuanto a la inquietud de la 
suspensión provisional, es del caso 
enfatizar que esta solo se genera 
cuando existe prueba fehaciente, 
contundente, concluyente, 
determinante de sanción de 
cancelación, lo cual excluye las 
posibilidades de perjuicio 
esbozadas en su escrito. 

 

Frente a la última inquietud, es del 
caso indicar que, por seguridad y 
certeza jurídica, la norma se remite 
a los actos administrativos en firme. 

150 21/03/23 Juan Carlos Castellanos CAPÍTULO    1°    ART.    22    -    ART.    25. 
CAPÍTULO 2° 
9. Numeral 4 del Artículo 22: No señala cuántas 
veces se comete la misma actuación 
constitutiva de infracción, luego, puede 
entenderse que, si se comete la misma 
conducta en un lapso de 5 años, ello ya da lugar 
a sanciones acumulativas lo que es claramente 
desproporcionado. 

 

Para el caso de los intermediarios de la 
modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, 
debe tenerse en consideración que una 
conducta concreta es no haber liquidado los 
tributos aduaneros y otra muy diferente es la no 
presentación de la declaración consolidada de 
pagos por lo que debe quedar expreso que las 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
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   dos conductas no deben tenerse como si fueran 
una sola, o el incumplimiento de una obligación 
no    implique    la    sanción    por    la    otra. 

 

10. Artículo 25. Caducidad. Hay una 
contradicción en cuanto a que anteriormente 
señala que los procedimientos son 
independientes, pero en el inciso final de este 
artículo, señala que la caducidad solo se cuenta 
desde el momento en que quede en ejecutoría 
la sentencia judicial, lo que es equivocado y 
desproporcionado, porque si ambas 
responsabilidades derivan del mismo hecho, las 
dos son independientes y deben probarse de 
manera independiente, por ello la caducidad 
debe contarse desde el hecho y de manera 
independiente        al        proceso        penal. 

 

Consideramos que la actual redacción abre la 
posibilidad de quedar la caducidad indefinida en 
el tiempo, no está expreso el deber de definir 
qué declaración especifica es la que debe 
expresar el juez, para que haya sanción, por lo 
que se puede excusar la Dian en la existencia 
de un proceso judicial para saltarse los términos 
de caducidad. 

 

AL CAPÍTULO 2 
 

11. Artículo 36- Numeral 1.2 dice que “el 
numeral 10 del Artículo 8 del presente decreto” 
pero el Artículo 8 solo tiene 5 numerales. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
Se acepta 

parcialmente el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 

podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

 

Ahora bien, frente a las conductas 
sancionables, es importante 
señalar que la reincidencia en la 
misma infracción está sujeta a la 
tipificación señalada en la 
normatividad vigente. 

 

Los términos de caducidad 
precisan que en los eventos en que 
una autoridad judicial “deba 
pronunciarse” sobre la 
responsabilidad en la comisión de 
un delito, el término de caducidad 
se contará a partir de la ejecutoria 
de la sentencia condenatoria lo que 
condiciona a que configure la 
caducidad. Sin embargo para 
mayor claridad se ajusta el 
comentario, en los siguientes 
términos: “En los eventos en que 
una autoridad judicial deba 
pronunciarse sobre la 
responsabilidad por la comisión del 

delito de contrabando, contrabando 
de hidrocarburos y sus derivados, 
favorecimiento y facilitación de 
contrabando, favorecimiento de 
contrabando de hidrocarburos, 
fraude aduanero, enriquecimiento 
ilícito, tráfico de armas, municiones, 
explosivos, minas antipersona, 
tráfico de estupefacientes, lavado 
de activos, contra la seguridad 
pública, testaferrato, contra la fe 
pública, contra los recursos 
naturales y medio ambiente, 

cohecho, contra los servidores 
públicos, contra la propiedad 
industrial, contra los derechos de 
autor y fraude procesal, y la 
autoridad aduanera no haya 
actuado como denunciante o no 
haya sido formalmente reconocida 
como víctima en dicho proceso, el 
término de caducidad se contará a 
partir de la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria”. 

En relación con el numeral 1.2 del 
artículo 36 se corrige el proyecto de 
decreto señalando que se trata del 
artículo 7 del proyecto. 

151 21/03/23 Juan Carlos Castellanos CAPÍTULO 8       Consideraciones generales: 
1. La proporcionalidad de la sanción debe ser 
en relación con la falta. Proponemos que el 
valor de la sanción sea el impuesto dejado de 
pagar más un porcentaje de sanción 
previamente definido, de —incluso— el 50% 
adicional    del    valor    dejado    de    pagar. 

 

2. La sanción debe ser contra quien comente la 
falta y no siempre contra el Operador de tráfico 
Postal y envíos urgentes, pues la interpretación 
que actualmente se hace, no discrimina entre 
aquellas acciones que solo puede cometer el 
remitente (por ejemplo, el caso del ocultamiento 
de la mercancía prohibida) y las actuaciones del 
radio    de    acción del operador. 
Consideramos que si es el remitente quien ha 
cometido la conducta, la sanción debe atacar y 
garantizarse su pago persiguiendo el 
embarque, o sea, contra la carga, es decir que 
la aprehensión, decomiso o sanción debe 
calcularse sobre el valor de la mercancía, 
poniéndose al mismo embarque como garantía 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Respecto al primer comentario, el 
proyecto de Decreto establece 
unos montos en UVT para todos los 
usuarios, atendiendo la 
proporcionalidad de la afectación al 
bien jurídico tutelado. 

 

En cuanto al segundo comentario, 
las sanciones están establecidas 
en concordancia con las funciones 
de los obligados aduaneros, en tal 
sentido, cuando el interviniente es 
responsable ante la autoridad 
aduanera, debe responder por la 
comisión de las infracciones 
previstas en el proyecto de Decreto, 
según sus responsabilidades y 
obligaciones. En tal sentido, no es 
posible, imponer sanciones a 
remitentes ubicados en el exterior 
que no tienen obligaciones ante la 
DIAN. 
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   y contra el remitente; pues tal es la forma de 
sancionar al remitente sin sancionar al operador 
por algo que no hizo. 
3. Consideramos que las multas deben ser 

contra la máster y no contra las guías hijas, 
pues los volúmenes son altísimos; mientras en 
carga son aproximadamente 10 a 20 envíos por 
guía máster, en courier o envíos urgentes, una 
guía máster puede amparar 10 mil envíos o 
más. 
En tal caso, una falla de un lector de código de 
barras puede ocasionar una falta para declarar 
unos paquetes; así, la sanción se puede volver 
miles de millones de pesos como en efecto ha 
ocurrido. 

 

Consideraciones sobre aspectos concretos del 
proyecto: 
1. Los numerales 1.2 y 1.3 del Artículo 49 del 
proyecto, que están prácticamente iguales en el 
Artículo 635 del Decreto 1165 del 2019, donde 
están definidas como leves, pero que, en el 
proyecto se expresan gravísimas, lo que de 
entrada ya implica una explicación al respecto, 
pues, no se comprende en qué han cambiado a 
las condiciones materiales de la operación que 
merezca tal cambio. 
Se señala que estas mismas conductas 
tipificadas, son las que han generado 
controversia por la interpretación cuando 
aplican errores por DSI, por que hacen parte 
de la forma, pero No es proporcional con la 
operación   . 
Consideramos que se debe precisar que la 
conducta típica corresponde al pago 
consolidado y la obligación de presentar el 
consolidado. Se sugiere que, en atención al 
principio de proporcionalidad, la sanción por 
esta infracción sea un porcentaje sobre el valor 
de los impuestos dejados de pagar. 

 

Adicionalmente, para los errores de liquidación 
y no inclusión en el pago consolidado por DSI, 
se sugiere se generen infracciones diferentes 
y proporcionales con el error. 

 

2. Numeral 2.4. Consideramos, en atención a 
una debida tipificación y para que no haya lugar 
a interpretaciones que desconozcan el espíritu 
y teleología de la norma, que debería 
especificarse que tal sanción no aplica cuando 
se haya cumplido el procedimiento de reporte 
de inconsistencias y la justificación de las 
mismas. 
3. Numeral 2.7 Respetuosamente señalamos 
que tal numeral es incongruente con la 
operatividad, por cuanto el pago de los tributos 
consolidados y correspondientes en cada 
operación, se realizan quincenalmente y no en 
el mismo proceso de entrega, por lo que, si la 
inspección se realiza dentro de tales quince 
días, entonces se estaría configurando la 
conducta típica, por el solo hecho de tener la 
mercancía almacenada, como es obligatorio 
hacerlo en la operación actual. 
4. Numeral 3.5. Debe tenerse en consideración 
que la Dian se encuentra en mora de definir la 
forma como debe llevar el registro de control de 
mercancías recibidas y entregadas al que se 
refiere el presente artículo. La existencia de una 
sanción al respecto debe estar condicionada a 
que la Dian defina el sistema y la forma en que 
ha de llevarse tal control de manera unificada 
para todos los operadores. 

 Sobre las consideraciones 
específicas: 

 

En cuanto a la sanción de multa 
aplicable en el numeral 1.2 y 1.3 del 
artículo 49, esta se refiere a la 
declaración consolidada que 
contiene la relación de todas las 
declaraciones simplificadas, por lo 
tanto, atendiendo el principio de 
proporcionalidad y a la grave 
afectación del bien jurídico 
tutelado, se considera que se ajusta 
a la conducta infractora, por cuanto 
no responde a una declaración 
simplificada individualizada. 

 

En cuanto al comentario número 3, 
atendiendo lo señalado se modifica 
el artículo 49, numeral 2.4, del 
proyecto de decreto, así: “2.4. No 
entregar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, la 
información del manifiesto expreso 
y/o de los documentos de 
transporte asociados a una 
operación en la oportunidad y forma 
prevista en el Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya”, por otra parte, 
la norma sustantiva establece la 
obligación de presentar el informe 
de descargue así no hayan 
inconsistencias a reportar, en ese 
sentido la infracción surge con el no 
cumplimiento de esta obligación. 

 

Respecto de los numerales 1.2 y 
1.3. del artículo 49 del proyecto de 
Decreto, se ajustaron los verbos 
rectores en cuanto a la tipificación 
de la infracción y en cuanto al 
monto de la sanción establecida en 
ambos numerales, se ajustó el 
monto de la sanción reduciéndola a 
725 UVT, sin perjuicio de mantener 
la re categorización por monto de 
las sanciones. Señala la norma 
ajustada: 

 

“1.2. No pagar los tributos 
aduaneros liquidados en la 
declaración consolidada de pagos 
o no cancelar en la forma y 
oportunidad prevista en las normas 
aduaneras, a través de los bancos 

o entidades financieras autorizadas 
por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, los 
tributos aduaneros, sanciones y 
valores por concepto de rescate, 
correspondientes a los bienes que 
lleguen al territorio nacional a 
través de la red oficial de correos y 
envíos urgentes entregados a los 
destinatarios. 

 

La sanción a aplicar será de 
setecientos veinticinco Unidades 
de Valor Tributario (725UVT), sin 

perjuicio del pago de los tributos 
aduaneros a que hubiera lugar. 

 

1.3. No presentar en la oportunidad 
y forma previstas en las normas 
aduaneras la Declaración 
Consolidada de Pagos. La sanción 
a aplicar será de setecientos 
veinticinco Unidades de Valor 
Tributario (725 UVT), sin perjuicio 
del pago de los tributos aduaneros 
a que hubiera lugar”. 
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En cuanto al numeral 2.7 se ajusta 
el proyecto de decreto así “2.7. 
Almacenar mercancía que haya 

ingresado al territorio aduanero 
nacional, en lugares distintos a los 
habilitados por la autoridad 
aduanera como instalaciones del 
respectivo intermediario y no se 
haya sometido a la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes con 
la declaración simplificada en los 
términos y condiciones previstas en 
la normatividad aduanera”. 

 

Respecto al comentario del 
numeral 3.5, el régimen de envíos 
urgentes debe preverse en el 
régimen sustancial aduanero, en la 
medida que no se definan los 
requisitos no es viable la aplicación 
de la sanción prevista en el artículo 
49, numeral 3.5. 

152 21/03/23 Juan Carlos Castellanos CAPÍTULO 13 Y PROCESO 
SANCIONATORIO Al   Capítulo   13 

1. Art. 66. Respetuosamente consideramos que 
tal artículo, no aporta claridad sobre si la 
infracción se configura en el caso de los 
intermediarios de tráfico postal y envíos 
urgentes por la falta de pago de una o de la 
totalidad de declaraciones simplificadas de 
importación; lo anterior resulta grave, puesto 
que en caso de interpretarse que sí, la sanción 
en ese caso será equivalente según sea el 
primer, segundo, o tercer incumplimiento al 
100, 150 y 200% “… del valor de los tributos 
aduaneros, sin perjuicio de la exigibilidad del 
monto de los tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, según 
corresponda” lo que resulta desproporcionado, 
pues por una sola guía hija, puede llegarse a 
aplicar una sanción por miles de millones de 
pesos. 

 

Al proceso sancionatorio: 
 

1. Art. 129. Se crea un procedimiento abreviado 
para sanciones a infracciones leves que, a 
nuestro juicio, es menos garantista. Estamos de 
acuerdo con generar procedimientos que 
hagan más eficiente y económica la 
administración pública, pero ello no puede ser 
óbice para restar garantías procesales y 
fundamentales al procesado. 

 

No queda claro si tal procedimiento se abre a 
partir de la notificación de un REA, ni el término 
máximo para expedirlo, ni qué contenido 
obligatorio debe tener el acto administrativo de 
apertura del proceso, pues solo se refiere a 
“emplazamiento”. 

 

No hay un efecto claro del incumplimiento de 
los 30 días para expedir la resolución que 
decida de fondo, por parte de la DIAN. 

 

2. Es frecuente durante todo el Decreto 
anotaciones como esta: “Dentro del término 

para decidir de fondo no se incluye el requerido 
para efectuar la notificación de dicho acto 
administrativo.” Lo que implica una garantía 
menos para el procesado, en tanto que, no 
encontré un término definitivo para notificar, 
contado desde la expedición del auto y la 
notificación. Además, porque lo que le interesa 
al procesado es el momento en que le llega la 
notificación y conoce del contenido del acto, no 
el momento en que fue expedido, cosa que se 
agrava en caso de que escaseen mecanismos 
específicos para identificar si fue manipulada o 
no     la     expedición     efectiva     del     acto 
administrativo. (puede el funcionario expedir el 
acto hoy, pero poner que lo expidieron hace un 

Se acepta 
parcialmente 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En cuanto a los numerales 1.3.1, 
1.3.2, 1.3.3 y el parágrafo del 

artículo 66 el proyecto de decreto 
fue ajustado así: 

 

“1.3.1. Ante el primer 
incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable 
será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 

sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo 
incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo 
de doce (12) meses contados a 
partir del primer incumplimiento, la 
sanción aplicable será de multa 
equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 

exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento 
del pago consolidado, dentro de un 
periodo de doce (12) meses 
contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción 
aplicable será de multa equivalente 
al doscientos por ciento (200%) del 
valor de los tributos aduaneros 

dejados de cancelar, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

Parágrafo. La sanción establecida 
en el numeral 1.3 del presente 
artículo también aplicará al 
Operador Económico Autorizado y 

al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 
aplicará lo previsto en los 
numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 
del presente Decreto.” 

Frente al procedimiento abreviado, 
no se comparte la afirmación de no 
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   mes, para que encuadre dentro de término 
efectivo para ello y el procesado no tendría 
manera de defenderse). 

 

3. El Parágrafo 3 del Artículo 138, determina la 
obligación para implementar un sistema de 
radicación y memoria de la expedición del acto 
administrativo, pero solo es consultable por un 
mes y no constituye requisito de validez del 
acto, luego queda igual la inseguridad jurídica 
para conocer en qué momento exacto fue 
expedido el acto. Se propone que la radicación 
constituya requisito de validez, que el acto 
tenga una manifestación expresa del día en que 
fue expedido, hora y fecha en que fue 
presentado al sistema de información del que 
habla el Artículo 138 y que, si el interesado 
demuestra falsedad en ello, la sola falsedad 
implique silencio administrativo positivo. 

 ser garantista del debido proceso. 
Toda vez que el artículo 129 
establece los términos y 
condiciones para emplazar el 

hecho advertido al usuario, a los 
terceros y al garante. Se precisa 
que dicho emplazamiento será 
notificado en forma electrónica o 
por correo de no ser posible aquel. 
Establece un término para el 
ejercicio del derecho de 
contradicción y defensa o para 
acreditar el pago o el cumplimiento 
de la obligación. También permite 
solicitar pruebas, las cuales se 
practicarán dentro del término para 
decidir de fondo que corre para la 
administración. 

 

Finalmente, contra el acto que 
decide de fondo procede el recurso 
de reconsideración. 

 

Con respecto al segundo 
comentario, se precisa que se 
eliminaron las expresiones: 

 

“Dentro del término para decidir de 
fondo no se incluye el requerido 
para efectuar la notificación de 
dicho acto administrativo.” Por lo 
anterior, el conteo de términos para 
la procedencia del silencio 
administrativo positivo, se acepta el 
comentario y en consecuencia se 
ajusta la norma otorgando setenta 
(70) días para que la 
Administración expida y notifique el 
acto administrativo que decide de 
fondo y cinco (5) meses para el 
recurso de reconsideración según 
el caso. 

153 21/03/23 Felix Gustavo Del Rio 
Chaustre 

Parágrafo del Artículo 15 Es muy preocupante 
pues, se presume, de acuerdo a los 
Considerandos, que se emite, en aras de 
anticiparse a las modificaciones de que va a ser 
objeto la legislación aduanera vigente 
contemplada en el Decreto 1165 de 2019, 
plantea las sanciones aduaneras aplicables 
cuando ocurra la supuesta “categorización de 
obligaciones” hoy inexistente. Este parágrafo 
debe ser eliminado al vulnerar flagrantemente 
el principio constitucional de legalidad. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende a la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 se 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones para 
que puedan ser aplicables y tengan 
un reflejo ante su incumplimiento. 
Para mayor claridad, este proyecto 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio de 
legalidad por cuanto para el 
momento de su imposición deberá 
existir una obligación clara y 
expresa. 

154 21/03/23 Felix Gustavo Del Rio 
Chaustre 

Artículo 22 El artículo 22 del proyecto, sobre 
gradualidad en la aplicación de sanciones, se 
supone que recoge el principio NON BIS IN 
IDEM, bajo la misma regulación prevista en el 
artículo 607 del Decreto 1165 de 2019. Sin 
embargo, en consideración a la experiencia 
vivida con la aplicación práctica del artículo 607, 
debe procurarse que sea claro el espíritu del 
legislador pues, en la actualidad, la DIAN solo 
aplica el artículo 607 para castigar más 
severamente la reincidencia en la comisión de 
infracciones mas no, para dosificar la sanciones 
en aras de evitar la violación del citado 
principio. 

 
Al respecto debe rescatarse que, dentro de los 
Considerandos del proyecto de Decreto y su 
memoria justificativa, se contempla lo siguiente: 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, se 
permite informar que, el numeral 3 
(en el proyecto publicado 4) del 
artículo 22, fue sustituido por una 
nueva redacción que contempla la 
disminución del beneficio frente al 
allanamiento por reincidencia en la 
conducta infractora, más no el 
incremento en el valor de la 
sanción, así: 

 
“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
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“Que, en aras de fortalecer las garantías 
procesales para los usuarios aduaneros, resulta 
necesario que, tanto las infracciones como sus 

correspondientes sanciones se determinen por 
operación y no por declaración en atención a la 
dinámica logística” 

 

Sin embargo, dicha previsión debería incluirse 
expresamente en el texto del citado artículo 22. 

 aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 

Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

En este sentido, el artículo se ajusta 
expresamente a las 
consideraciones del decreto, ya 
que adicionalmente se encuentra 
prevista la reincidencia por 
sanciones amonestables lo cual 
resulta una garantía y beneficio 
para el usuario aduanero, así como 
los criterios que debe fundamentar 
el auditor para que se produzca en 
sustitución de multa la cancelación 
o suspensión. 

155 2023-03-21 Edwin González González Art 29 1.1. no debería ser una sanción para las 
AA porque estas no son los custodios de las 
mercancías. Cualquier hecho que suceda con 
relación a la mercancía debería ser 

responsabilidad del recito o acto que tiene bajo 
su custodia la mercancía y no de la AA. 
Adicionalmente la sanción pretendida viola el 
principio de proporcionalidad. 

 

Este artículo debe titularse: "Infracciones 
aduaneras de los importadores y/o declarantes 
en el régimen de importación y sanciones 
aplicables". Esto por cuanto en el texto se 
refieren sanciones tanto para el uno como para 
el otro. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, se 
considera que se ajusta a riesgos 
asociados a la operación de los 
declarantes, por lo cual dicha 

sanción se mantiene sin excepción. 

156 21/03/23 Edwin González González Art 29 La sanción del numeral 1.1- si bien fue 
complementada con nuevos verbos rectores, y 
con una sanción mínima de 500 UVT, tales 
presupuestos sancionables solo son 
imputables a sujetos actores dentro de la 
cadena que tienen dominio y posesión de la 
carga y/o mercancía estando la misma bajo 
control aduanero, así: el transportador 
internacional o en tránsito; el lugar de arribo; el 
depositario llámese Zona Franca, deposito 
habilitado, CDLI u bodega de aerolínea; con lo 
cual queda claro que el importador o la agencia 
de aduanas para incurrir en estos hechos 
tendría que superar y violar la seguridad de 
tales actores para poder sustraer, extraviar, 
cambiar o alterar, pues nótese que su 
actuación y más en el caso particular de los 
declarantes es puramente documental. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, se 
considera que se ajusta a riesgos 
asociados a la operación de los 
declarantes, por lo cual dicha 
sanción se mantiene sin excepción. 

157 21/03/23 Felix Gustavo Del Rio 
Chaustre 

Artículo 31 Al respecto, el artículo 31 del 
proyecto de Decreto recoge, casi en su 
totalidad las mismas infracciones del actual 
artículo 617 del Decreto 1165 de 2019, 
cambiando su gradualidad en los siguientes 
eventos: 

 

• Infracción grave se convierte en gravísima 
(Numeral 2.2 del artículo 617 del Decreto 1165 
de 2019) concretamente la siguiente: “Declarar 
mercancías diferentes a aquellas que 
efectivamente se exportaron o se pretendan 
exportar.” 

 

• Infracción grave se convierte en leve (Numeral 
2.4 del artículo 617 del Decreto 1165 de 2019 
“No conservar a disposición de la autoridad 
aduanera original o copia, según corresponda, 
de las declaraciones de exportación y demás 
documentos soporte, durante el término 
previsto en el artículo 349 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. 

 

También se aprecia la inclusión de un limitante 
en el valor de la sanción de multa estimada 
sobre el valor FOB de las mercancías, aplicable 
a las infracciones gravísimas de los numerales 
1.1, 1.2 y 1.3 en el sentido de colocar un mínimo 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Los comentarios efectuados por el 
ciudadano solo se limitan a exponer 
las modificaciones incorporadas en 
el proyecto de decreto en aplicación 
de los principios de 
proporcionalidad e igualdad, pero 
no se observa ninguna solicitud 
argumentada jurídicamente. 
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   a su cuantía, y no un tope máximo a su valor, lo 
cual puede llevar a que se impongan sanciones 
cuyo monto sea superior al valor FOB de la 
mercancía involucrada. 

Igual comentario aplica para la sanción prevista 
para la infracción del numeral 1.4 que hoy es 
grave y el tope asciende de 250 a 750 UVT. 

  

158 21/03/23 Edwin González González Articulo 29 Numeral 1.2. en armonía con lo 
previsto en el num. 6 del art. 22 comentado, que 
lo que salvaguarda es la no prejudicialidad, en 
este caso se necesitaría previamente la 
sentencia de la autoridad judicial respecto de la 
simulación, por lo cual al inicio del numeral 
debería anotar: "una vez ejecutoriada la 
sentencia. 

 

Y que haga expresa remisión al tipo penal de 
ficticia importación f del art. 310 del código 
penal, para que no caigan aquí otros casos de 
buena fe como lo es nacionalizar un faltante. 
Debería utilizar la misma terminología del delito 
penal 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

No se acepta el comentario, la 
infracción de simulación está 
prevista para otros usuarios (para 
exportaciones, usuarios de zonas 
francas y sociedades de 
comercialización internacional) y 
por tratarse de la misma afectación 
al bien jurídico tutelado, se 
considera pertinente y ajustado 
incluir este hecho sancionable en el 
proyecto de decreto. Aunado a lo 
anterior, tampoco se observa en el 
comentario, ninguna justificación 
para su eliminación. 

159 21/03/23 Edwin González González Articulo 29 1.3 no puede entrar como 
gravísima pues no es por valor FOB ni iguala o 
supera los 1850 UVT. según reglas del art. 15. 
Estas reglas si bien aplican para el tipo en 
blanco, no pueden resultar extrañas para lo 
demás, pues no habría armonía por técnica de 
dosificación normativa. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende a la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante el 
parágrafo del artículo 15 fue 
establecido el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. En 
este sentido, los criterios aplicables 
para la determinación de la sanción 
no son los mismos ya que este 
parágrafo recoge de manera 
proporcional todas las multas 
aplicables a partir de un promedio 
aritmético de acuerdo con la 
clasificación de la infracción, con lo 
cual no puede asimilarse con las 
multas vigentes. 

160 21/03/23 Edwin González González Articulo 29 1.4 y 1.5. son infracciones que no 
tuvieron cambio pero que pasaron a la 
categoría de gravísima sin justificación 
Igualmente debe en el parágrafo aclarar que la 
1.5. es solo para importador. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

161 2023-03-21 Edwin González González Articulo 29 2.1. debe graduarse como leve en 
razón al monto y no como grave como lo esta 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 
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Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

      

162 21/03/23 María Piedad Ramírez 
Fontecha 

# 2.1 del artículo 39 Este numeral contiene 
una infracción que sanciona no autorizar dentro 
de los 10 días hábiles siguientes, al ingreso o 
salida de las mercancías de la zona franca el 
formulario de movimiento de mercancía 
correspondientes. Este término no existe, no ha 
sido fijado en el decreto 1165 del 2019 razón 
por la cual el proyecto de decreto no debería 
incluirlo. Este plazo de fijarlo debe ser materia 
de otro decreto. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

Decreto 

La norma sustantiva establece un 
término inmediato al utilizar la 
expresión “al momento”. Sin 
embargo, para evitar la imposición 
de sanciones por el incumplimiento 
de un término inmediato en 
perjuicio de los usuarios 
operadores. Se incluye un término 
específico de quince (15) días que 
se ajustan a la dinámica logística de 
las operaciones en zonas francas. 
Indica la norma ajustada: 

 

2.1. No autorizar dentro de los 15 

días hábiles siguientes al ingreso o 
salida temporal o definitiva de 
mercancías de la Zona Franca, 
mediante el formulario 
correspondiente o hacerlo sin el 
cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. 
La sanción aplicable será de multa 
por operación equivalente a 
cuatrocientas ochenta y tres 
Unidades de Valor Tributario (483 
UVT). 

163 21/03/23 Edwin González González Art 29 2.3. esta sanción tal y como está 
actualmente, demuestra el no estudio juicioso 
de lo que ha pasado con la misma, pues es 
claro que no debe ser directamente endilgada 
al declarante, sino que debe ser a quien se 
comprometió en el incumplimiento, sea el 
importador o sea el declarante, lo cual le da 
razonabilidad a la modificación propuesta en el 
título del artículo. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, 
deberá cumplir con los términos y 
condiciones para la presentación 
de las declaraciones de 
importación, máxime cuando se 
trata de una declaración anticipada 
donde se requiere una mayor 
diligencia teniendo en cuenta su 
naturaleza. En el caso planteado se 
considera que este hace parte del 
vínculo de la relación comercial 
privada entre el importador y la 
agencia de aduana. 

164 2023-03-21 Edwin González González Articulo 29 2.4 art. 307 del decreto 1165 de 
2019, pero tal referencia era inocua. Obligación 
que no tenía sanción, pero en todo caso está 
mal redactada pues no corresponde a los 
hechos    del    art.    307    del    Dec.    1165. 

 

Nótese como al crear esta sanción nueva y 
tasarla en 400 UVT, si están acatando la reglas 
del art 15. 

 

Pero igual , yo no debo informarle sobre lo que 
usted ya sabe. Art. 9 numeral .4 del CPACA 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

Revisado el artículo 29 2.4 y el 
artículo 307 del decreto 1165 de 
2019, se observa que sí hay 
concordancia entre la infracción y la 
obligación de presentar el informe: 
“dentro del mes siguiente a la 
autorización de levante de la última 
declaración de importación, un 
informe que contenga la relación de 
las declaraciones de importación 
que fueron soportadas con la 
solicitud de clasificación 
arancelaria de unidad funcional, sin 

perjuicio de la sanción prevista en 
este decreto.” 

165  Edwin González González Articulo 29 3.1. Esta sanción no debería existir, 
el registrar el número y fecha de la declaración 

-así sea manual- en sus soportes se constituye 
en un control que no ofrece valor agregado 
alguno, cuando la misma Aduana al momento 
de la incorporación manual de la declaración ha 
tendido los documentos soportes a su vista. 

 

Si en gracia de discusión se conserva la 
sanción, el texto debe ser más claro en anotar 
qué número es el que se debe registrar (y lo 
mismo en el art. que impone la obligación), el 
cual debe ser el del levante y su fecha, pues 
este es que el finalmente afecta los soportes 
como parte de una declaración ya con validez 
jurídica. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Esta sanción está tipificada de 
conformidad con la obligación 
prevista en el Decreto 1165 de 
2019. En la medida en que 
desaparezcan las obligaciones en 
la parte sustantiva por el uso de 
nuevas tecnologías, 
desaparecerán este tipo de 
infracciones. Por ahora, no se 
pueden eliminar. Las infracciones 
de los Altex y UAPs, si bien no se 
aplicaran en el futuro, hoy existen 
procesos en curso y deben existir 
las infracciones. 
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   Los UAP y los ALTEX ya no existen y siquiera 
por que haya procesos sancionatorios u otros 
todavía pendientes de finalizar, se debe 
conservar la referencia a los mismos, pues en 

tal caso simplemente el proceso se surte por la 
norma existente en el momento de los hechos. 

  

166 21/03/23 Edwin González González Articulo 29   3.3. la responsabilidad de impedir 
u obstaculizar no es delegable a los declarantes 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No hay delegación por cuanto la 
agencia de aduanas, si puede 
obstaculizar la práctica de la 
diligencia, eso depende de la 
situación logística que se presente. 
La presencia de la agencia es 
fundamental para llevar a cabo una 
diligencia de inspección y es la que 
soporta con los documentos toda 
operación. 

167 21/03/23 Edwin González González Articulo 31 
Art 31 el título del artículo no debería distinguir 
sujetos ya que puede aplicar para el declarante 
y/o exportador 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se hace necesario distinguir y por 
ello el parágrafo del artículo 31 
señala “Parágrafo. Las infracciones 
aduaneras y las sanciones 
previstas en los numerales 3.4 y 3.5 
del presente artículo solo se 

aplicarán al exportador.”, no 
obstante, en el titulo se habla de 
declarantes en el régimen de 
exportación que corresponde al 
exportador o a la agencia de 
aduanas según corresponda. 

168 21/03/23 Edwin González González art 31 numeral 1.1. no hay proporcionalidad 
entre la sanción mínima. Este acto 
normalmente no lo comete la agencia de 
aduanas, en estos casos normalmente quien 
comete la acción de sustraer es el transportador 
aéreo que vuela la carga de manera previa a la 
autorización de embarque 
El declarante no tiene en custodia la mercancía 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera de naturaleza 
mercantil y de servicio, orientada a 
garantizar que los usuarios de 
comercio exterior que utilicen sus 
servicios cumplan con las normas 
legales existentes en materia de 
importación, exportación y tránsito 
aduanero y cualquier operación o 
procedimiento aduanero inherente 
a dichas actividades, por esta 
razón, se considera que la 
conducta está correctamente 
tipificada. 

169 21/03/23 Edwin González González Art 31 1.2. Tiene un mínimo? Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se incluye la sanción mínima 
establecida de acuerdo con el 
artículo 31 numeral 1.2 es de 550 
UVT. 

170 21/03/23 Edwin González González Art 31 num. 1.3 Hacer remisión expresa al 
delito de simulación de exportación del código 
penal., art. 310., esto para que no caigan aquí 
hechos de buena fe que no sean para obtener 
un provecho ilícito. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el artículo 29, 
numeral 1.2; el artículo 310 del 
Código Penal dispone: 

 

“ARTÍCULO 310. EXPORTACIÓN 
O IMPORTACIÓN FICTICIA.    El 

que con el fin de obtener un 
provecho ilícito de origen oficial 

simule exportación o importación, 
total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 
Como se observa, la norma no 
define el verbo rector “simular”, ya 
que se debe entender en su sentido 
natural y obvio 

171 21/03/23 Miguel Ángel Espinosa 
Alfonso 

Art. 7 Medidas cautelares: El numeral 10, 
refiere a la Retención temporal para la 
verificación del consignatario; el cual 
proponemos que esta causal sea 
reconsiderada, toda vez que va en contravía de 
la confianza legítima, además que no son los 
usuarios aduaneros quienes dan autorización a 
una sociedad funja como importadora o 
exportadora, no otorga resolución de resolución 
de facturación y no son los primeros llamados a 
validar la existencia o no de la persona jurídica 
(ejemplo capital suscrito, pagado y autorizado). 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fine 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Con el fin de verificar que las 
operaciones de comercio exterior 
sean realizadas por personas 
jurídicas existentes, y que no se 
trate de empresas que favorezcan 
la posible comisión de delitos, se 
requiere verificar la existencia y 
verificación de las sociedades para 
efectos de no entrar en territorios 
de sociedades inexistentes o 
sociedades de papel. Ahora bien, 
en cuanto a la capacidad 
económica y obligaciones respecto 
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   Propuesta de eliminación basado en el principio 
de inocencia y confianza legítima. 

 

En el entendido que es la misma DIAN quien 
autoriza   a   un   importador   o   exportador. 

 

Adicionalmente, el parágrafo 2 del artículo 7 se 
propone que se aclare el término de los cinco 
(5) días hábiles, proponiendo que el término de 
entrega del contenedor o unidad de carga se 
realice en el mismo momento que decretada la 
medida cautelar, evitando así sobre costos en 
las operaciones propias del comercio exterior. 

 

Art. 8 Comité de revisión de aprehensiones: En 
el entendido que la solicitud de intervención de 
este comité está sujeto “a solicitud de parte” y 
con el ánimo de evitar la vulneración del 
Derecho a la Defensa, se sugiere que la UEA 
DIAN: 

 

a. Se suspenda los términos mientras que el 
comité resuelve si adopta o no la medida 
cautelar de aprehensión. 

 

b. Que el defensor del contribuyente o su 
delegado pueda hacer parte de los miembros 
que conforman dicho comité. 

 

Art. 15 Clases de infracciones y tipos de 
sanciones: Se logra identificar que, con lo 
referido en el parágrafo de este artículo, se 
encuentran normas tipo en blanco, lo cual no 
resulta beneficioso para el usuario aduanero, 
distando además de lo referido en el principio 
de      tipicidad      y      seguridad      jurídica. 

 

Adicionalmente, el proyecto de Decreto, artículo 
o el mismo parágrafo no dejar ver cuáles son 
las razones o como se encuentran 
categorizadas tales sanciones. Adicionalmente 
el último inciso del parágrafo “Las sanciones 
previstas en este Título se impondrán sin 
perjuicio del pago de los tributos aduaneros a 
que haya lugar en cada caso”, resulta 
contradictorio con la obligación real que hay 
frente al pago de los tributos aduaneros. 

 

Se propone que la DIAN debiera informar 
cuales son los criterios para clasificar las 
sanciones en virtud de lo referido en el 
parágrafo de este artículo, pues ser violatorio 
con   las   normas   previas   y   preexistentes 

 

Art. 16. Sanción Mínima: El proyecto de 
Decreto refiere que “El valor mínimo de 
cualquier sanción, incluidas las sanciones 
reducidas, será equivalente a la suma de diez 
Unidades de Valor Tributario (10 UVT)… 

 

En concordancia con el estatuto tributario y lo 
acordado en vigencia del Decreto 390 de 2016, 
se sugiere la redacción del art. 520 de referido 
Decreto 390 de 2016, el cual citaba "Por regla 
general, el valor mínimo de la sanción de multa 
por las infracciones comunes o especiales de 
que trata el presente decreto, incluida la 
sanción reducida, ya sea que la liquide el 
infractor o la autoridad aduanera, será 
equivalente a la suma de diez (10) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). No obstante, cuando el 
monto inicial de la sanción sea igual o inferior a 
cinco (5) Unidades de Valor Tributario (UVT), 
dicho   valor   se   equiparará   a   cero   (0). 

 

Adicionalmente, proponemos que en este 
mismo artículo se pueda incluir la sanción 
máxima, pues de la lectura del Proyecto de 
Decreto, la sanción máxima está dada en 4.000 
UVT, proponiendo que la máxima sea 12.000 
UVT. 

 al domicilio del importador, se 
precisa que una de las funciones 
del Estado es proteger el orden 
económico y social y en virtud de 

ello el contrabando es delito fuente 
para el lavado de activos, en ese 
orden, la disposición busca 
controlar que los importadores 
cuenten con la sustancia 
económica para desarrollar sus 
operaciones de comercio exterior y 
no se trate de empresas de papel. 
En línea con lo anterior, el numeral 
10.1 del artículo 7 se modificó de la 
siguiente manera: 

 

“10.1. Su no ubicación en la 
dirección principal informada en el 
Registro Único Tributario - RUT y/o 
en la Cámara de Comercio ya sea 
porque dicha dirección no existe, o 

porque existiendo no corresponde 
con la dirección del obligado 
aduanero”. 

 

En cuanto al artículo 8, se acoge el 
comentario y se incluye en el 
parágrafo 2 con la finalidad de 
garantizar el debido proceso del 
usuario aduanero, la suspensión de 
los términos así: “Parágrafo 2. La 
solicitud de revisión de la actuación 
de la administración por parte del 
usuario debe suspender los 
términos de presentación de 
objeciones y/o del recurso de 
reconsideración”. 

 

Respecto de la solicitud de incluir al 
comité de revisión de 
aprehensiones al defensor del 
contribuyente, fue acogida la 
recomendación con la finalidad de 
garantizar los derechos del usuario 
aduanero, así: “El Defensor del 
Contribuyente y del Usuario 
aduanero o su delegado, en 
desarrollo de la función prevista en 
el artículo 31 numeral 2 del Decreto 
1071 de 1999, podrá participar con 
voz y voto. En evento en que ejerza 

el derecho al voto no podrá 
intervenir en las demás etapas del 
proceso”. 

 

En cuanto a la suspensión de 
términos frente a las decisiones del 
Comité, se incluye el parágrafo 2 en 
el artículo 8 con la finalidad de 
garantizar el debido proceso del 
usuario aduanero, así: “Parágrafo 
2. La solicitud de revisión de la 
actuación de la administración por 
parte del usuario debe suspender 
los términos de presentación de 
objeciones y/o del recurso de 
reconsideración” 

 

En relación con el término de 
devolución del contenedor 
previstos en el parágrafo 2 del 
artículo 7, prevé un máximo de 5 
días para que el contenedor sea 
devuelto una vez custodiada la 
carga debidamente, esto no obsta 
para que la devolución se realice en 
un término menor. 

 

Por otra parte, el proyecto 
normativo atiende la dinámica 
permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
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   Art. 22 Gradualidad: Teniendo en cuenta que 
este artículo resulta violatorio por encontrarse 
en contravía del principio del non bis in idem el 
cual prohíbe que una persona, por el mismo 

hecho, sea sometida a juicios sucesivos o le 
sean impuestas varias sanciones en el mismo 
juicio, salvo que una sea tan solo accesoria a la 
otra, impacta la reincidencia de hechos, agrava 
las sanciones y elimina la oportunidad de 
reducir la sanción en virtud del allanamiento. 

 

Adicionalmente, el numeral 4, de este artículo “ 
La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada mediante acto 
administrativo en firme o aceptada en virtud del 
allanamiento a su comisión, en el curso de los 
últimos cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de expedición del último requerimiento 
especial aduanero, dará lugar a incrementos 
sucesivos y acumulativos tomando como base 
para su cálculo el monto inicial con su 
incremento, en un veinte por ciento (20%) del 
monto de la multa, sin que tales incrementos 
superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo”, desde Fitac, consideramos 
que debe tener eliminarse el “contados a partir 

del requerimiento especial aduanero”, en virtud 
del derecho a la Defensa y que este tipo de acto 
administrativo no decide de fondo, la situación 
jurídica del usuario aduanero, también se 
cuenta con la oportunidad legal y administrativa 
de controvertir los argumentos o motivaciones 
por la seccional aduanera y finalmente es un 
acto administrativo que propone una sanción. 
Sugiriendo que sea desde el momento de la 
notificación del acto administrativo que decide 
de fondo. 

 

El numeral 5 el cual cita: “En evento en que con 
un mismo hecho u omisión se incurra en la 
misma infracción leve sancionable con 
amonestación por más de dos veces, mediante 
acto administrativo en firme, procederá para la 
tercera y las siguientes, sanción de multa por 
ciento cincuenta Unidades de Valor Tributario 
(150 UVT). Dicho termino se contabilizará 
dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha 

de expedición de la resolución sanción que se 
pretenda expedir.” Fitac, considera que la UEA 
DIAN, debe aclarar que la amonestación cada 
tres (3) años reiniciaría al cuarto (4) año, con el 
ánimo de evitar que el usuario reincida y agrave 
las sanciones. 

 

Art. 27 Errores formales no sancionables: 
Consideramos que debe incluirse un eximente 
de responsabilidad, frente al uso de los 
sistemas informáticos, cuando el usuario 
aduanero pueda probar, que no actúo con culpa 
o dolo, cuando se enmarque la sanción referida 
en el numeral 1.3 del Art. 48 del proyecto de 
Decreto y que el usuario pueda demostrar y 
probar que no fue un mal uso de los sistemas. 

 

Art. 48 Uso del Sistema informático: 
Proponemos la eliminación de algunos 
numerales     teniendo     en     cuenta     que: 

 

a. El numeral 1.2, en todo caso se deberá 
conocer cuáles son los requisitos previstos por 
la DIAN para evitar el incumplimiento de este 
artículo, basado en el principio de tipicidad y 
publicidad. 

 

b. El numeral 1.3 Hacer, bajo cualquier 
circunstancia, uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos, al vulnerar el principio 
de tipicidad se propone su eliminación o 
reconsiderar la redacción de la siguiente 
manera: 
Hacer, bajo medios fraudulentos, uso indebido 
de los Servicios Informáticos Electrónicos. 

c. El numeral 1.4 Sugerimos dar claridad a los 

 para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 

puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio de 
legalidad por cuanto para el 
momento de su imposición deberá 
existir la obligación clara y expresa. 
Frente al último inciso de este 
parágrafo fue eliminado del 
proyecto de decreto. 

 

Se ajusta la redacción del artículo 

16 en los siguientes términos: 
“Sanción mínima. El valor mínimo 
de cualquier sanción, incluidas las 
sanciones reducidas, ya sea que la 
liquide el infractor o la autoridad 
aduanera será equivalente a la 
suma de diez Unidades de Valor 
Tributario (10 UVT). 
Lo dispuesto en el primer inciso del 
presente artículo no será aplicable 
a los valores liquidados por 
intereses en mora.” 

 

Por su parte, el artículo 22 atiende 
a criterios de gradualidad para el 
incremento de la sanción por 
reincidencia en la misma infracción, 
sin embargo, el numeral 3 (en el 
proyecto publicado 4) del artículo 
22, fue sustituido por una nueva 
redacción que contempla la 
disminución del beneficio frente al 
allanamiento por reincidencia en la 
conducta infractora, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 

Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 

 

Ahora bien, en cuanto a la 
reincidencia de infracciones 
amonestables, las cuales en la en 
el proyecto están previstas para 
infracciones leves. El numeral 4 (en 
el proyecto publicado 5) del artículo 
22, fue ajustado en los siguientes 
términos para mayor claridad: 
“Cuando en el término de tres (3) 
años, se incurra por más de dos 
veces en la misma infracción leve 
sancionada  mediante acto 
administrativo  en firme  con 
amonestación, procederá para la 
tercera y  las  siguientes 
infracciones, sanción de multa por 
ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). Dicho término 
se contará desde la fecha de 

expedición del emplazamiento”. 

En relación con el artículo 27 y la 
sugerencia de incluirse como 
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   procedimientos e instrucciones para no 
confundirse tal cual como se refiere en el #1.2. 
de este artículo, también basado en el principio 
de tipicidad y publicidad. 

 eximente de la responsabilidad 
frente al uso de los sistemas 
informáticos, cuando el usuario 
aduanero pueda probar, que no 

actúo con culpa o dolo, es 
importante aclarar que, el proyecto 
de decreto prevé “Errores formales 
no sancionables” (Diferentes a las 
causales de exoneración de 
responsabilidad Art.28) cuyo 
numeral 3, fue objeto de 
modificación así: 

 

“3. Los errores de transcripción de 

la información entregada y de 
selección de códigos reportados a 
través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos que no corresponda 
con la contenida en los documentos 
que la soportan” 

 

Lo anterior, con la finalidad de 
incluir entre esos errores no 
sancionables además de los 
errores de transcripción, los 
relacionados con códigos 
reportados a través del SIE, sin 
embargo, de acuerdo con la 
naturaleza del régimen 
sancionatorio aduanero no es 
viable la inclusión del ingrediente 
del dolo o culpa para su 
exoneración. 

 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

En cuanto a la sugerencia de 
agregar “con fines fraudulentos” se 
considera que con la inclusión de la 
conductas que constituyen uso 
indebido de los sistemas 
informáticos se parametriza los 
hechos constitutivos de infracción, 
brindando claridad a los usuarios. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

 

Ahora bien, frente al numeral 1.2 y 
1.4 del artículo en comento, es la 
norma sustantiva la que 
determinará los procedimientos 
previstos, sin que se posible por 
este proyecto de decreto ley 
establecer los mismos. 

172 21/03/23 Miguel Ángel Espinosa Art. 7 Medidas Cautelares: # 3 (Suspensión 
provisional de la autorización, habilitación o 
registro de un usuario aduanero: La suspensión 
provisional de la autorización, habilitación o 
registro de un usuario aduanero es aquella que 
adopta el área de fiscalización mientras 
concluye un proceso sancionatorio, originado 
por una infracción que da lugar a la sanción de 
cancelación de la autorización o habilitación.) 

Medidas Cautelares: #4 La inmovilización, La 
inmovilización: Se propone que se incluya “a 
cualquier tipo de carga” y no solo transporte de 
mercancía bajo la modalidad de mensajería. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En relación con el numeral 4 del 
artículo 7, no se acoge el 
comentario teniendo en cuenta que 
lo que se busca es evitar un 
desgaste administrativo para 
mercancías transportadas por 
empresas de mensajería. El resto 
de la carga que se transporte por el 
territorio aduanero nacional, deberá 
demostrar su legal introducción, 
mediante los documentos soportes 
correspondientes, so pena de la 
aprehensión de la mercancía 
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Medidas Cautelares # 5 Inmovilización y 
aseguramiento en carga. Inmovilización y 
aseguramiento en carga. 

 

De acuerdo a la sentencia de 2021, las 
facultades otorgadas están dadas en control 
posterior más no previo y en este proyecto de 
decreto hay varias atribuciones dadas a la 
DIAN en control posterior; siendo lo correcto 
únicamente en previo. // 

 

Adicionalmente en los procesos de entrega de 
la mercancía el mismo numeral refiere que 
“En todos los casos, los costos de los 
bodegajes serán asumidos por el usuario 
aduanero, desde el momento de la 
inmovilización hasta cuando se levante la 
medida.”, debe corregirse pues no se le puede 
acarrear en todo caso el pago de bodegajes al 
actor que logra desvirtuar la medida cautelar, 
teniendo en cuenta que la justificación por 
extemporaneidad a hoy no es considerada 
como una causal de aprehensión. 

 

Medida Cautelar # 10 Retención temporal para 
verificación del consignatario, destinatario o 
importador: Se debe reconsiderar tal causal, 
toda vez que va en contravía de la confianza 
legítima, en el entendido que NO son los 
usuarios aduaneros quienes dan autorización 
que una sociedad funja como importadora o 
exportadora, no otorga resolución de 
resolución de facturación y no son los primeros 
llamados a validar la existencia o no de la 
persona jurídica (ejemplo capital suscrito, 
pagado y autorizado).// 

 

En caso que el usuario aduanero reporte 
alguna actividad sospechosa son las 
autoridades quienes deben intervenir y no 
sancionar al usuario aduanero con la 
cancelación de habilitación, inscripción o 
autorización. / Propuesta de eliminación 
basado en el principio de inocencia y 
confianza legítima. 

 

En el entendido que es la misma DIAN quien 
autoriza a un importación o exportador. Para el 
caso de las ACI cuando tienen cargas 
ruteadas el proceso de validación y 
verificación del tipo societario a la realidad no 
es “fácil” como lo pretende hacer ver la DIAN, 
pues no se puede conocer la solvencia 
económica del importador y a hoy no conoce 
el ACI quien es el exportador ya que solo se 
liberan documentos vs carga. // 

 

En el parágrafo 2 del artículo 7 se propone que 
se aclare el término de los 5 días hábiles y que 
la entrega del Contenedor se deberá hacer 
desde el mismo momento que se efectué la 
medida cautelar (con el ánimo de evitar 
demoras de contenedor). 

 

Art. 15 Clases de infracciones y tipos de 
sanciones: … En el parágrafo el último inciso 
refiere: “El presente parágrafo aplicará en el 
evento en que las infracciones no estén 
contempladas expresamente en el presente 
decreto.” : Se debe proponer que la misma 
administración tipifique y enmarque las 
sanciones, el verbo rector de la infracción por 
cada usuario, ya que a lo largo del Proyecto se 
puede hacer la lectura de la amplia facultad 
dada a los funcionarios o la misma 
administración de “crear” nuevas infracciones. 
No debe haber normas de tipo en blanco. Se 
propone que la DIAN debería informar cuales 
son los criterios para clasificar las sanciones en 
virtud de lo referido en el parágrafo de este 
artículo. 

 En cuanto al numeral 5 del artículo 
7 del proyecto de decreto, y el 
comentario de las facultades 
otorgada por la mediante la Ley 277 

de 2022 con ocasión de le 
expedición de la sentencia C441 de 
2021 implica que todas las medidas 
cautelares que den lugar a la 
aprehensión y decomiso de las 
mercancías deben ser objeto de 
este proyecto de decreto. 

 

Ahora bien, en cuanto a los costos 
de bodegaje, de acuerdo con el 
artículo 734 del Decreto 1165 de 
2019, se ajusta el proyecto de 
decreto, así “En todos los casos, los 
costos de los bodegajes serán 
asumidos de conformidad con el 
artículo 734 del Decreto 1165 de 
2019 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya”. 

 

En cuanto al comentario sobre la 
medida cautelar No. 10, con el fin 
de verificar que las operaciones de 
comercio exterior sean realizadas 
por personas jurídicas existentes, y 
que no se trate de empresas que 
favorezcan la posible comisión de 
delitos, se requiere verificar la 
existencia y verificación de las 
sociedades para efectos de no 
entrar en territorios de sociedades 
inexistentes o sociedades de papel. 
Ahora bien, en cuanto a la 
capacidad económica y 
obligaciones respecto al domicilio 
del importador, se precisa que una 
de las funciones del Estado es 
proteger el orden económico y 
social y en virtud de ello el 
contrabando es delito fuente para el 
lavado de activos, en ese orden, la 
disposición busca controlar que los 
importadores cuenten con la 
sustancia económica para 

desarrollar sus operaciones de 
comercio exterior y no se trate de 
empresas de papel. En línea con lo 
anterior, el numeral 10.1 del artículo 
7 se modificó de la siguiente 
manera: 

 

“10.1. Su no ubicación en la 
dirección principal informada en el 
Registro Único Tributario - RUT y/o 
en la Cámara de Comercio ya sea 
porque dicha dirección no existe, o 
porque existiendo no corresponde 

con la dirección del obligado 
aduanero”. 

 

 

 
Ahora bien, en cuanto al reporte de 
operaciones sospechosas, la 
norma sustancial aduanera trae las 
obligaciones del reporte de estas 
operaciones (Art. 51 No. 13), y en 
este sentido la agencia de aduanas 
como auxiliar de la función pública 
aduanera y en desarrollo de su 
experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos es el llamado a soportar 
las operaciones del importador o 
exportador que haya contratado 
sus servicios así como conocer a su 
cliente, por lo que resulta razonable 
la tipificación de las infracción 
previstas. 
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   Art. 16 Sanción mínima: El valor mínimo de 
cualquier sanción, incluidas las sanciones 
reducidas, será equivalente a la suma de diez 
Unidades de   Valor   Tributario   (10    UVT). 

Lo dispuesto en este artículo aplica sin perjuicio 
del pago de los intereses de mora a que hubiere 
lugar.: Se propone la redacción que se 
encontraba en el art. 520 del decreto 390 de 
2016, en virtud del principio de la seguridad 
jurídica vs lo referido en el mismo estatuto 
tributario. “Por regla general, el valor mínimo 
de la sanción de multa por las infracciones 
comunes o especiales de que trata el presente 
decreto, incluida la sanción reducida, ya sea 
que la liquide el infractor o la autoridad 
aduanera, será equivalente a la suma de diez 
(10) Unidades de Valor Tributario (UVT). No 
obstante, cuando el monto inicial de la sanción 
sea igual o inferior a cinco (5) Unidades de 
Valor Tributario (UVT), dicho valor se 
equiparará a cero (0). 

 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable 
a los valores liquidados por intereses de mora, 
ni a la sanción a aplicar cuando no sea posible 
aprehender  la mercancía” 
Se considera que también debe haber un límite 
máximo de sanción, lo anterior en 
consideración a los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad de la sanción y a lo 
contenido en el artículo tercero del acuerdo del 
GATT referente a que ninguna parte 
contratante impondrá sanciones severas por 
infracciones leves, lo anterior teniendo en 
cuenta que el acuerdo antes mencionado, es 
una norma de carácter supranacional, por lo 
tanto debe respetarse su prevalencia sobre 
nuestro ordenamiento  jurídico. 

 

Art. 21 Intervención del Comité de Fiscalización 
Aduanero frente a la reincidencia en 
infracciones graves y gravísimas.: La 
reincidencia debe estar enfocada al dolo 
comprobado, son el tipo de artículos que no 
miden correctamente la operatividad de los 
usuarios de comercio exterior y los daños que 
pueden generar por errores que no son 

basados en la mala fe y desproporcionados. 
Que en determinado momento pueden llevar al 
cierre de empresas con este tipo de sanciones. 
Por ello consideramos que debe reconsiderarse 
las condiciones dadas en este artículo frente a 
la intervención del comité de fiscalización. 

 En relación con el término de 
devolución del contenedor 
previstos en el parágrafo 2 del 
artículo 7, prevé un máximo de 5 

días para que el contenedor sea 
devuelto una vez custodiada la 
carga debidamente, esto no obsta 
para que la devolución se realice en 
un término menor. 

 

Por otra parte, el proyecto 
normativo atiende a la dinámica 
permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio de 
legalidad por cuanto para el 
momento de su imposición deberá 
existir la obligación clara y expresa. 
Frente al último inciso de este 
parágrafo fue eliminado del 
proyecto de decreto. 

 

En lo relacionado con el artículo 16, 
se estableció ese monto con el fin 
de garantizar un desgaste 
administrativo por parte de los 
funcionarios, evitando adelantar 
procesos por cuantías mínimas. 
Incluir lo solicitado, va en contravía 
del objetivo de la disposición. 

 

En cuanto al acuerdo del GATT, es 
importante mencionar que, en aras 
de garantizar dicha disposición, la 
sanciones gozan de una 
clasificación que responden de 
forma proporcional al bien jurídico 
tutelado, con montos determinados 
para cada clasificación. 

 

En la actualidad el artículo 21 
relacionado con la intervención del 
Comité de Fiscalización dispuesto 
en del proyecto de decreto 
establece diferentes criterios para 
efectos de determinar la aplicación 
de la sanción de cancelación en 
sustitución de multa por 
reincidencia, donde se tiene en 
cuenta el porcentaje del total de 
operaciones de comercio exterior 
realizadas dentro de un periodo de 
tiempo, la participación porcentual 
del monto de la sanciones frente al 
valor de las operaciones 
realizadas, el número de 
infracciones con respecto al total de 
operaciones realizadas, el tipo de 
usuario, los perjuicios causados a 
los intereses del estado y 
adicionalmente el parágrafo 2 del 
mismo artículo establece que 
también se tendrán en cuenta la 
naturaleza de los hechos, el 
impacto de la medida sobre el 
comercio,   los   antecedentes   del 
infractor, la trasgresión de 
procedimientos    aduaneros    por 
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     acciones u omisión, la incidencia 
penal de la conducta, entre otros. 

173 21/03/23 María Paula Sánchez Artículo 69 “Causales de Aprehensión y 
decomiso de mercancías” 

“En relación con las causales de aprehensión 
previstas en los numerales 1 y 5 del artículo 69 
“Causales de Aprehensión y decomiso de 
mercancías” teniendo en cuenta el término para 
legalizar mercancía diferente o en cantidades 
superiores es necesario agregar un parágrafo 
conforme el cual se permita la legalización en 
un término. En la práctica se ha evidenciado 
que el término de treinta (30) días calendario, 
previsto en el artículo 293 del Decreto 1165 de 
2019, para legalizar sin el pago de rescate los 
sobrantes, excesos, mercancía diferente o en 
cantidades superiores resulta insuficiente para 
identificar las inconsistencias, teniendo en 
cuenta que en algunos casos requiere de un 
conteo que toma un mayor tiempo teniendo en 
consideración los volúmenes de carga de 
algunas compañías. Esto es aún más 
preocupante teniendo en cuenta que 
transcurrido este término no procede 
legalización ni mecanismos para subsanar la 
situación, en consecuencia, solicitamos 
considerar la posibilidad de ampliar este 
término, para lo cual sugerimos un plazo de 
noventa  (90)  días. 

 

En este sentido, sugerimos incluir el siguiente 
parágrafo        en        el        artículo        69: 

 

Parágrafo Segundo: La causal prevista en el 
numeral 1 de este artículo no procederán 
cuando se realice la legalización sin el pago de 
rescate de forma voluntaria de los sobrantes, 
excesos, mercancía diferente o en cantidades 
superiores dentro de los noventa (90) días 
siguientes al levante de la mercancía. 
Igualmente será posible realizar la legalización 
de la mercancía cuando esta se encuentre 
incursa en la causal prevista en el numeral 5 de 
este artículo” 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que la legalización está prevista 

conforme a la norma sustantiva 
(Decreto 1165 y Resolución 46 de 
2019). Por lo tanto, no se puede 
modificar en el presente proyecto 
de decreto pues se estaría 
excediendo la materia del mismo. 

174 21/03/23 Miguel Ángel Espinosa 
Alfonso 

Art. 22 Gradualidad: En los siguientes eventos, 
la sanción se graduará como se indica en cada 
caso: (numeran 6 eventos en los cuales se 
aplicará la gradualidad): Este artículo debe 
tener reconsideración de fondo frente a la 
propuesta de eliminación del proyecto, toda vez 
que viola y vulnera el principio "non bis in ídem", 
agravando más las sanciones y el mismo 
perjuicio patrimonial de los usuarios aduaneros. 

 

Art. 25 Caducidad de la Acción sancionatoria: 
Proponer a la administración que la caducidad 
no puede estar sujeta en el tiempo, ya por 
concordancia con la normatividad penal lo 
establecido en el art. 83 del código penal -5 
años mínima y máxima de 20 años, 
proponiendo tal comparación y limitar la 
caducidad en el tiempo y no mantenerla en el 
mismo. 

 

Art. 29 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de importación y 
sanciones aplicables. 1. Gravísimas: 1.2. 
Simular operaciones de importación: 
Sugerimos que se de claridad a esta sanción, 
en el entendido que no existe una definición de 
cuándo se entiende por operación simulada (En 
el código penal art. 310) si se encuentran 
descritas y al ser un régimen sancionatorio 
debería haber armonía con referida norma. 

 

Art. 29 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de importación y 
sanciones aplicables: Infracciones aduaneras 
de los declarantes en el régimen de importación 
y sanciones aplicables. 1. Gravísimas: 1.4. No 
reembarcar mercancías que por disposición de 
autoridad competente no puedan entrar al país. 
// 1.5 No exportar los bienes resultantes del 
procesamiento industrial de que trata el artículo 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 

24 del presente decreto”. 
 

En cuanto al artículo 25 del 
proyecto de decreto, no se acepta 
el comentario toda vez que en 
efecto la caducidad de la acción 
administrativa sancionatoria 
aduanera está sujeta al término de 
tres (3) años contados a partir de la 
comisión del hecho o de la omisión 
constitutiva de infracción 
administrativa  aduanera, 
impidiendo que la potestad 
sancionadora permanezca en el 
tiempo. No obstante, en aras de la 
facilitación    del    comercio,    las 
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   245 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, o no someterlos 
a la modalidad de importación ordinaria de que 
trata el numeral 4 del artículo 249 del citado 

decreto: Se debe proponer que exista y se 
incluya un texto en este tipo de numerales y 
sanciones aplican únicamente al importador 

 

Art. 29 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de importación y 
sanciones aplicables: 2. Graves 2.3. No 
presentar la declaración anticipada o 
presentarla en forma extemporánea, cuando 
ello fuere obligatorio.: Se debe proponer que 
exista y se incluya un texto en este tipo de 
numerales y sanciones aplican únicamente al 
importador 

 

Art. 30 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de importación 
temporal para reexportación en el mismo 
estado.: Se propone la modificación del artículo 
ya que éstas solo recaen al importador no a la 
Agencia de Aduanas "Infracciones aduaneras 
de los importadores en el régimen de 
importación temporal para reexportación en el 
mismo estado." 

 

Art. 30 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de exportación y 
sanciones aplicables. 3.Leves: No conservar a 
disposición de la autoridad aduanera los 
originales o copias según corresponda, de las 
declaraciones de importación, de valor y de los 
documentos soporte, durante el término 
previsto legalmente.: No es congruente y 
consideramos que se extra limita la 
administración en esta sanción, toda vez que de 
acuerdo al numeral 4 del art. 9 del CPACA, la 
DIAN tiene acceso a los sistemas informáticos 
y no podría exigir constancias o copias de 
documentos que obran en el mismo sistema. 
adicionalmente de estar en contravía de la 
misma Ley anti trámites. 

 

Art. 31 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de exportación y 
sanciones aplicables. 1. Gravísimas 1.2. 
Simular operaciones de importación: Se 
propone la modificación del artículo ya que 
éstas solo recaen al importador no a la Agencia 
de Aduanas "Infracciones aduaneras de los 
importadores en el régimen de importación 
temporal para reexportación en el mismo 
estado." 

 

Art. 31 Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de exportación y 
sanciones aplicables. 3.Leves # 3.6 o conservar 
a disposición de la autoridad aduanera original 
o copia, según corresponda, de las 
declaraciones de exportación y demás 
documentos soporte, durante el término 
previsto en el artículo 349 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya: No es congruente y consideramos 
que hay una extra eliminación por parte a la 
administración en esta sanción, toda vez que de 
acuerdo al numeral 4 del art. 9 del CPACA, la 
DIAN tiene acceso a los sistemas informáticos 
y no podría exigir constancias o copias de 
documentos que obran en el mismo sistema. 
adicionalmente de estar en contravía de la 
misma Ley anti trámites. Adicionalmente se 
debe estar en línea con la apuesta a la política 
ambientalista de "cero papel" aún más cuando 
se tiene soporte en la misma entidad de todas 
las operaciones. // Se debe proponer que 
exista y se incluya un texto en este tipo de 
numerales y sanciones aplican únicamente al 
importador eje       1,1       y       2,2. 

Art. 36 Infracciones aduaneras de las agencias 
de aduanas y sanciones aplicables. Gravísimas 

 verificaciones no se centran 
solamente en el control previo y 
simultaneo, sino en el control 
posterior en un alto porcentaje, es 

por ello que la administración 
dentro de las funciones de 
fiscalización tiene la facultad de 
verificación en dicho control que 
permite identificar incumplimientos 
a obligaciones aduaneras. 

 

En relación con el artículo 29, 
numeral 1.2; el artículo 310 del 
Código Penal dispone: 

 

“ARTÍCULO 310. EXPORTACIÓN 

O IMPORTACIÓN FICTICIA. El 

que con el fin de obtener un 
provecho ilícito de origen oficial 
simule exportación o importación, 
total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a setecientos 

cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 
Como se observa, la norma no 
define el verbo rector “simular”, ya 
que se debe entender en su sentido 
natural y obvio. 

 

Frente a los numerales 1.4, 1.5, y la 
propuesta que se incluya un “texto” 
que señale que este tipo de 
numerales aplica únicamente al 
importador, es importante advertir 
que el parágrafo de este artículo ya 
señalaba que las infracciones 
previstas en el 1.4 solo se aplican 
al importador, se incluye el numeral 
1.5 en el mismo sentido en el 
proyecto de decreto. 

 

En cuanto al numeral 3.2 del 
artículo 29, por la no presentación o 
presentación extemporánea de la 
declaración anticipada esta 

responde a las obligaciones 
vigentes que se encuentran en la 
norma sustantiva. Dicha 
disposición también señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, es 
en materia de arancel, valoración, 
origen, régimen aduaneros, es el 
llamado a soportar las operaciones 
del importador o exportador que 
haya contratado sus servicios, por 
lo que resulta razonable la 
tipificación de esta infracción. Lo 
mismo ocurre con el comentario 
sobre el artículo 31, aclarando que 
"simular operaciones de 
importación” se encuentra previsto 
en el artículo 29 numeral 1.2 del 
proyecto de decreto. 

 

Por su parte en lo relacionado con 
el artículo 30 y el artículo 31, frente 
a la obligación de conservación de 
originales y copias, es importante 
precisar lo señalado por el tercer 
inciso del artículo 2o del CPACA 
“Las autoridades sujetarán sus 
actuaciones a los procedimientos 
que se establecen en este Código, 



67 
 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   1.1, 1,7 y 1,10: Teniendo en cuenta que con el 
Decreto 390 ya no existe la obligatoriedad del 
uso de las agencias de aduana. Cualquier 
persona puede actuar ante la DIAN sin ostentar 

alguna calidad. Creemos que mantener la 
obligatoriedad de la prestación del servicio se 
cae de todo fundamento. Esto lo único que hace 
es generar sobrecargas administrativas a las 
agencias de aduana para no aceptar clientes 
riesgosos o de sectores donde no somos 
expertos. 
Adicionalmente la ponderación de las 
sanciones y que cada una de ellas tiene 
sanción de 500 UVT, no deberá estar en 
gravísimas su no graves, se solicita el ajuste de 
estos dos numerales enmarcados en el numeral 
2.         de         este         mismo         artículo. 

 

Art. 36 Infracciones aduaneras de las agencias 
de aduanas y sanciones aplicables: 
Infracciones aduaneras de las agencias de 
aduanas y sanciones aplicables. Graves 2,1: 
Entendemos que por seguridad se debe revisar 
los asociados de negocio. Sin embargo, las 
sanciones del 1% o de la cancelación de la 
agencia de aduanas por el no conocimiento 
adecuado del cliente son desproporcionales. 
Finalmente, la responsabilidad de conocer a los 
usuarios debe recaer sobre el estado y para el 
comercio exterior sobre la DIAN. Para finalizar, 
cuando nos ha visitado la DIAN, siempre 
escogen para revisar el conocimiento del cliente 
a los clientes más importantes de la 
organización para que en la aplicación de la 
sanción del 1% se vea reflejado una alta gestión 
de recaudo. 

Esta sanción es de las consideradas 
nuevamente estrambóticas ya que no generan 
daño al estado y colocan en riesgo al sector 
empresarial por su cuantía y tiempo de un año. 
La sanción a que hace referencia es totalmente 
desproporcional a la infracción, pues la sanción 
se basa sobre la realidad de lo formal y no sobre 
lo sustancial, y en ese sentido estarían 
imponiendo una sanción excesiva por una 
simple normalidad, por tanto, tampoco se 
debería tipificar como una falta grave sino como 
una falta leve. Es por esto, y al ser la multa 
totalmente desmedida, se propone que no sea 
el “uno por ciento (1%) del valor FOB de las 
operaciones realizadas con el cliente respecto 
del cual no se cumplió con los requerimientos 
mínimos. 

 sin perjuicio de los procedimientos 
regulados en leyes especiales. En 
lo no previsto en los mismos se 
aplicarán las disposiciones de este 

Código”. 
 

En relación con el artículo 36 
numeral 1.1, esta parte del hecho 
de que la agencia de aduana tuvo 
su autorización utilizando medios 
irregulares, distinto es, que un 
importador pueda realizar su 
operación de forma directa o 
actuando a través de agencia de 
aduana. 

 

En cuanto al 1.7 cuando hay una 
medida de suspensión provisional 
se considera una afectación muy 
grave al bien jurídico tutelado. Lo 
mismo sucede con el numeral 1.10 
al prever una infracción por permitir 
que terceros no autorizados o no 
vinculados actúen como agentes 
de aduana, toda vez que la agencia 
de aduanas al adquirir su 
autorización adquiere unas 
obligaciones y entre ellas se 
encuentra la vinculación a sus 
agentes y auxiliares en debida 
forma, independientemente de que 
el uso de las agencias de aduanas 
sea obligatorio o no. 

 

Lo anterior, se ratifica por lo 
señalado en la norma sustantiva en 
el artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 al disponer que las agencias 
de aduanas son autorizadas por la 
DIAN para ejercer el agenciamiento 
aduanero, actividad auxiliar de la 
función pública aduanera de 
naturaleza mercantil y de servicio, 
orientada a garantizar que los 
usuarios de comercio exterior que 
utilicen sus servicios cumplan con 
las normas legales existentes en 
materia          de  importación, 
exportación y tránsito aduanero y 
cualquier operación o 
procedimiento aduanero inherente 
a dichas actividades, por esta 
razón, se le exige la mayor 
diligencia cuidado en su actividad, 
por lo cual se le exige la verificación 
exhaustiva del conocimiento del 
cliente. La sanción está fijada 
solamente por el 1% de las 
operaciones respecto al cliente que 
no cumplió los requerimientos 
mínimos para su conocimiento y en 
ese orden no se considera que esta 
sea desproporcionada. 

 

Para finalizar, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas. 

175 21/03/23 Miguel Ángel Espinosa 
Alfonso 

Art. 36 Infracciones aduaneras de las agencias 
de aduanas y sanciones aplicables. Graves 2,3: 
Hacer incurrir a su mandante o usuario de 
comercio exterior que utilice sus servicios, en 
infracciones administrativas aduaneras que 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
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   conlleven la imposición de sanciones, el 
decomiso de las mercancías o la liquidación de 
mayores tributos aduaneros. La sanción 
aplicable será de multa equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor de la sanción impuesta, 
del valor de la mercancía decomisada o del 
mayor valor a pagar determinado en la 
liquidación oficial, incluida la sanción.: Resulta 
contrario a los Principios de Justicia y Equidad, 
que el Estado se lucre con la imposición de 2 
multas. Una, por el menor pago de los tributos 
y, otra, por la conducta de la Agencia de 
Aduanas que perjudique a su mandate. 

 

 
Así mismo, el Estado no se puede lucrar con la 
imposición de una multa por un hecho que no lo 
afecta o perjudica, ni que lesiona el orden 
jurídico tutelado, como lo es el orden 
económico del Estado, pues en el caso de 
abandono o decomiso de mercancías por culpa 
de la Agencia de Aduanas, el Estado no se ve 
afectado, ya que el único perjudicado es el 
mandante, con derecho a reclamar, por el 
indebido ejercicio del mandato, la 
indemnización del caso por vía judicial, pues es 
claro que el mandatario incurre en 
responsabilidad civil cuando su conducta 
dolosa o culposa (negligente o imprudente) 
ocasione un daño en el patrimonio de su cliente. 

 
De esta forma, es claro que la finalidad de esta 
figura consiste en reparar económicamente ese 
perjuicio patrimonial que se le ha causado a la 
víctima. Se debe tomar en consideración toda 
vez que la administración no puede 
beneficiarse de una relación estrictamente 
comercial ni enriquecerse injustificadamente. El 
estado debe partir del principio de la buena fe. 
De nuevo una sanción que es desproporcional 
que coloca en riesgo a las empresas de este 
sector con sanciones de este tipo y a sabiendas 
del valor en los patrimonios de estas 
importantes empresas de servicio a nivel 
mundial y que en muchas ocasiones pueden 
superarlo. Es claro para la DIAN también hoy 
día nadie invierte en agencias de aduana por 
este tipo de sanciones, hechos y riesgos. 
Esta infracción no debería de existir. Para ello 
hay un mandato entre privados donde se 
pueden establecer las responsabilidades de 
cada uno y privadamente resolver los 
inconvenientes. Además, la DIAN no aplica el 
verbo rector “incurrir”, no analiza quien tuvo la 
culpa y siempre recae sobre la agencia de 
aduanas. 

 
El estado debe partir del principio de la buena 
fe. De nuevo una sanción que es 
desproporcional que coloca en riesgo a las 
empresas de este sector con sanciones de este 
tipo y a sabiendas del valor en los patrimonios 
de estas importantes empresas de servicio a 
nivel mundial y que en muchas ocasiones 
pueden superarlo. Es claro para la DIAN 
también hoy día nadie invierte en agencias de 
aduana por este tipo de sanciones, hechos y 
riesgos. 
Esta infracción no debería de existir. Para ello 
hay un mandato entre privados donde se 
pueden establecer las responsabilidades de 
cada uno y privadamente resolver los 
inconvenientes. Además, la DIAN no aplica el 
verbo rector “incurrir”, no analiza quien tuvo la 
culpa y siempre recae sobre la agencia de 
aduanas. 

 

Art. Infracciones aduaneras de las agencias de 
aduanas y sanciones aplicables. Leves 3.2: No 
expedir copia o fotocopia de los documentos 
soporte de las operaciones aduaneras, a 
solicitud del importador o exportador que lo 
requiera dentro del término de diez (10) días 

 actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 

técnicos en materia aduanera, es 
en materia de arancel, valoración, 
origen, régimen aduaneros, es el 
llamado a soportar las operaciones 
del importador o exportador que 
haya contratado sus servicios, por 
lo que resulta razonable la 
tipificación de esta infracción. En el 
caso planteado se considera que 
este hace parte del vínculo de la 
relación comercial privada entre el 
importador y la agencia de aduana, 
en el evento en que exista un 
eximente de responsabilidad este 
debe probarse en el proceso 
correspondiente. 

 

Ahora bien, es importante aclarar 
que el estado no busca lucrarse con 
la imposición de las sanciones, por 
el contrario, busca proteger los 
bienes jurídicos tutelados, con lo 
cual la sanción a imponer responde 
a dos bienes jurídicos diferentes, 
por una parte, la correcta 
liquidación y pago de tributos 
aduaneros y por otra parte el 
cumplimiento de las funciones y 
obligaciones adquiridas como 
agencia de aduana. 

 

En cuanto al numeral 3.2, esta se 
encuentra como obligación en la 
norma sustantiva y por lo tanto 
debe estar prevista como infracción 
su incumplimiento, en la medida 
que con el decreto de 
modernización se eliminen estas 
obligaciones por cuanto todos los 
documentos quedaran en el 
sistema se eliminará la infracción 
correspondiente. 

 

En relación con el artículo 39 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 

adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

En cuanto a la sanción de multa 
fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero y el 
usuario operador funge un papel 
primordial en la custodia de esta 
mercancía. 

 

En cuanto al numeral 1.3 del 
artículo 39, fue modificado el 
proyecto de decreto así: “1.3. 
Permitir la salida de mercancías sin 
el cumplimiento de los requisitos y 
trámites establecidos por las 
normas aduaneras. La sanción 
aplicable por operación será de 
multa equivalente a mil Unidades 
de Valor Tributario (1.000 UVT).” 

 

Por su parte, en cuanto al numeral 
2.2. del artículo 39, esta infracción 
corresponde a lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 494 en 
concordancia con el 169 de la 
norma sustantiva por lo tanto en la 
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   hábiles, contados a partir de la solicitud. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT).: No es congruente y consideramos que 

se extra limita la administración en esta 
sanción, toda vez que de acuerdo al numeral 4 
del art. 9 del CPACA. 

 
Ahora bien, debe entender la administración 
que pasados los 5 años la AA entrega los 
documentos al importador quienes por X razón 
extravían o pierden los documentos. 

 
Art. 39 Infracciones aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas francas y sanciones 
aplicables: 1.2 Cuando las mercancías bajo 
control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas.: En este 
caso no se identifica el sujeto activo que comete 
la infracción, ante un régimen sancionatorio 
personal, el usuario operador debe responder 
en caso de que se el quien cambie, sustraiga o 
altere, no por las acciones dolosas de terceros. 
Al adicionar la alteración perdemos de vista que 
una de las cosas propias que se hace dentro de 
las zonas francas es la alteración de las 
mercancías, como lo es la transformación de 
los    usuarios    industriales    de bienes. 
Respecto a la sanción es excesiva, inclusive 
superando el monto de los tributos aduaneros 
que es el bien perseguible por la aduana, es 
recomendable volver a las 500 UVT fijas. 
Adicionalmente, respecto de los diez días para 
la reducción de la sanción, debe contarse el 
termino desde la ocurrencia del hecho o que se 
detecte      por      el      Usuario      Operador. 

 

Art. 39 Infracciones aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas francas y sanciones 
aplicables: 1.3. permitir la salida de mercancías 
sin el cumplimiento de los requisitos y trámites 
establecidos por las normas aduaneras, en el 
caso de importaciones permitir la salida sin la 
presentación de una declaración de 
importación con levante.: 
En este caso tener en cuenta que la DEI tiene 
levante posterior a la salida, aclarar en la 
primera parte son salidas al resto del mundo, 
mientras que la salida al TAN se sanciona 
cuando no tenga declaración de importación 
con     levante     (cuando     esto      aplique). 

 

Art. 39 Infracciones aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas francas y sanciones 
aplicables: 2.2 No informar a la autoridad 
aduanera las inconsistencias encontradas entre 
los datos consignados en la planilla de envío y 
la mercancía recibida, o adulteraciones en 
dicho documento, o sobre el mal estado, o 
roturas detectados en los empaques, 
embalajes y precintos aduaneros o cuando la 
entrega se produzca fuera de los términos 
previstos en el artículo 169 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya.: Actualmente no hay término para 
informar inconsistencias, por eso la reducción 
no procede, y la sanción por informar 
extemporáneo nos agravaría las cosas 
imponiéndonos un término límite para informar. 

 

Art. 39 Infracciones aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas francas y sanciones 
aplicables: 2.7 No informar por escrito a la 
autoridad aduanera, a más tardar dentro de los 
tres (3) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida 
o sustracción de las mercancías sujetas a 
control aduanero de los recintos de la zona 
franca: Consideramos que el término de tres 
días es insuficiente, teniendo en cuenta la 
magnitud de las operaciones y movimiento de 
mercancías, además se deberá inicialmente 
probar el hecho o causa de la inconsistencia y 

 medida que se reglamente dicho 
termino aplicara la sanción 

 

Finalmente, el numeral 2.7 del 
artículo 39, corresponde a la 
obligación prevista en el artículo 11 
del artículo 494. 
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   posteriormente si reportarlo como lo refiere el 
artículo, se propone que sea 5 días 

  

176 2023-03-21 Miguel Angel Espinosa 
Alfonso 

miguel.espinosa@fitac.net 

Art. 39 # 2.4 No expedir o expedir con 
inexactitudes, errores u omisiones el certificado 

de integración de las materias primas e 
insumos nacionales y extranjeros utilizados en 
la elaboración y transformación de mercancías 
en la zona franca, cuando dichos errores, 
inexactitudes u omisiones impliquen una menor 
base gravable para efectos de la liquidación de 
los tributos aduaneros a que se refiere el 
artículo 483 del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya: El 
Usuario Operador no puede determinar la 
formula aplicable al certificado de integración, 
eso depende del proceso productivo de casa 
usuario industrial sometido a su industria, por 
eso la sanción al usuario operador debería ser 
cuando no expida o expida con inexactitudes, 
errores u omisiones que difieran de la 
información técnica suministrada por el usuario 
industrial; en este sentido estaría acorde con la 
sanción que tiene el usuario industrial respecto 
de la información del certificado de integración. 

 

Art. 42 Infracciones aduaneras de los depósitos 
públicos y privados y sanciones aplicables. 1.6. 
No preservar la integridad de los dispositivos de 
seguridad o las medidas cautelares impuestas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, para las 
infracciones calificadas como gravísimas, se 
podrá imponer, en sustitución de la sanción de 
multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) 
meses, o de cancelación de su habilitación.: No 
guarda relación con la realidad y actividad 
propia de los Depósitos, toda vez que en ningún 
caso lo depósitos están obligados a poner o 
retirar los dispositivos, pues quienes tienen la 
obligación son los mismos operadores de los 
dispositivos electrónicos. 

 

Art. 42 Infracciones aduaneras de los depósitos 

públicos y privados y sanciones aplicables # 
3.3 No mantener claramente identificados los 
siguientes grupos de mercancías: las que se 
encuentren en proceso de importación; las de 
exportación o aprehendidas; o las que se 
encuentren en situación de abandono y 
aquellas que tengan autorización de levante. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT).: Sugerimos que la administración tenga 
en consideración que los procesos de 
identificación de mercancías se encuentran 
sistematizadas (modernización) y que ello no 
generará sanción al no tener capetas físicas de 
identificación de mercancías. 

 

Art. 48 Infracciones aduaneras relativas al 
uso de los servicios informáticos electrónicos y 
sanciones aplicables. 1.2 Utilizar los Servicios 
Informáticos Electrónicos sin cumplir con los 
requisitos previstos por la autoridad aduanera 
y/o realizar operaciones no autorizadas.: Se 
deberá conocer en todo caso cuáles son los 
requisitos previstos por la DIAN para evitar el 
incumplimiento         de         este         artículo, 

 

Art. 48 # 1.3 Hacer, bajo cualquier 
circunstancia, uso indebido de los Servicios 
Informáticos Electrónicos: Solicitar la 
eliminación del numeral toda vez que vulnera el 
principio de tipicidad e interpretación subjetiva 
del funcionario 

Art. 48 # 1.4. Operar los Servicios Informáticos 
Electrónicos incumpliendo los procedimientos e 
instrucciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

 Frente al numeral 2.4 del artículo 
39, dentro del proceso es 

obligación del usuario operador, de 
acuerdo con el artículo 536 de la 
Resolución 46 de 2019 “El usuario 
operador confrontará la información 
reportada con el respectivo 
certificado de integración y 
autorizará el ajuste en los 
inventarios del usuario industrial. 
Lo anterior sin perjuicio a los 
controles que puede realizar la 
Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN)”. 

 

Por su parte el numeral 1.6 del 
artículo 42 se considera que la 
imposición de esta sanción 
garantiza la seguridad de la carga, 
y en consecuencia la protección del 
bien jurídico tutelado a través de los 
dispositivos de seguridad y las 
medidas cautelares impuesta por la 
administración aduanera, por lo 
cual, esta conducta infractora se 
encuentra prevista para otros 
usuarios que custodian o 
almacenan mercancías. 

 

En cuanto al artículo 42 numeral 
3.3, se considera que la conducta 
tipificada se enmarca en no 
mantener claramente identificados 
los grupos de mercancías, acorde 
con lo señalado en el artículo 110 
del Decreto 1165 de 2019, el cual 
dispone: 

 

“ARTÍCULO 110. OBLIGACIONES 
DE LOS DEPÓSITOS. Son 
obligaciones de los depósitos 
habilitados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de acuerdo con 
el carácter de la habilitación y en 
cuanto les sean aplicables, las 
siguientes: 

 

12. Mantener identificados por 
medios físicos o electrónicos los 
siguientes grupos de mercancías: 
los que se encuentren en proceso 
de importación; o nacionalizados o 
en proceso de exportación; o bajo 
la modalidad de transbordo; o 
aprehendidos; o decomisados; o en 

situación de abandono y, los que 
tengan autorización de levante, 
salvo cuando se trate de 
mercancías a granel almacenadas 
en silos o en tanques especiales.” 

 

Con lo cual, el argumento de la 
modernización y el no tener 
carpetas físicas no está acorde con 
la obligación sustancial. En la 
medida que se implemente la 
modernización aduanera las 
obligaciones que se modifiquen o 
eliminen no serán objeto de 
sanción. 

 

En cuanto al numeral 1.2 del 
artículo 48, se considera que la 
norma sustancial ha desarrollado 
las operaciones no autorizadas a 
través del SIE, por ejemplo, el 
artículo 12 de la Resolución 46 de 
2019 que establece la 
responsabilidad del uso de la 

mailto:miguel.espinosa@fitac.net
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   y Aduanas Nacionales - DIAN.: Sugerir que se 
de claridad a los procedimientos e instrucciones 
para no confundirse tal cual como se refiere en 
el          #1.2.          de          este          artículo. 

 

Art. 48 # 1.5. No mantener en adecuado estado 
de funcionamiento los equipos necesarios para 
el cargue, descargue, pesaje, almacenamiento 
y conservación de las mercancías. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a 
setecientas veinticinco Unidades de Valor 
Tributario (725 UVT): Consideramos que no 
debe ser gravísima y pueda ser reconsiderada 
como amonestación, y que este incumplimiento 
de obligación puede generar compromisos de 
arreglo más no que conlleve a la imposición de 
una sanción gravísima. 

 

Art. 48 2.5. No informar por escrito a la 
autoridad aduanera, a más tardar dentro de los 
tres (3) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida 
o sustracción de las mercancías sujetas a 
control aduanero almacenadas en el depósito. 
La sanción a imponer será de multa equivalente 
a cuatrocientas ochenta y tres Unidades de 
Valor Tributario (483 UVT).: En atención al 
término que hoy se encuentra en el Decreto 
1165 de 2019, y realidad operativa, sugerimos 
que se mantenga los 5 días, también teniendo 
en cuenta el volumen de carga. 
Reconsiderando además que la sanción se 
mantenga en 200 UVT y sea leve. 

 cuenta y el uso de los servicios 
informáticos electrónicos. 

 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

 

Ahora bien, frente al numeral 1.4 
del artículo en comento, es la 
norma sustantiva la que 
determinará los procedimientos 
previstos, sin que se pueda por este 
proyecto de decreto ley establecer 
los mismos. 

 

En cuanto al artículo 48 numeral 
1.5, es preciso advertir que dicho 
artículo no contiene el numeral 1.5, 
razón por la cual no es posible dar 
respuesta a este comentario. 

 

En cuanto al artículo 48 numeral 
2.5. es preciso advertir que dicho 
artículo no contiene el numeral 1.5, 
razón por la cual no es posible dar 
respuesta a este comentario. 

177 21/03/23 Miguel Ángel Espinosa 
Alfonso 

Art. 50 Infracciones aduaneras de los 
transportadores    y    sanciones    aplicables. 

3.1.2. Entregar la mercancía objeto del régimen 
de tránsito aduanero o de una operación de 
transporte multimodal con menos peso, 
tratándose de mercancía a granel o cantidad 
diferente de la consignada en la declaración de 
tránsito aduanero, cabotaje o en la continuación 
de viaje, según corresponda. La sanción a 
imponer será de multa equivalente al cincuenta 
al (50%) por ciento del valor FOB de la 
mercancía objeto del incumplimiento: En 
atención al principio de consistencia, (toda vez 
que no puede ser mas gravoso entregar 
mercancía con menos peso que no finalizar el 
régimen    de    tránsito    se    propone    que: 
1. Tasar    la    sanción     en     200     UVT 

2. Solicitar cambio a graves. 
Preservación de principio de consistencia. 

 

Art. 50 Infracciones aduaneras de los 
transportadores    y    sanciones    aplicables. 
3.2.1. No finalizar el régimen de tránsito o la 
operación de transporte multimodal en la forma 
prevista en el artículo 448 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya, y demás disposiciones especiales 
que los regulen. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT), por cada infracción.: 
Se propone que se mantenga las 200 UVT 
como a hoy en el art. 636 del decreto 1165. y 
que la sanciones no sean tasadas en valor FOB 
pues los transportadores (OTM), no negocian 
en Valor FOB. Adicionalmente fijar dicho valor 
también en las causales 3.2.2 y 3.2.3. del 
proyecto de Decreto. 

Art. 72 Sanción cuando no sea posible 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el artículo 50 
numeral 3.1.2 y el 3.2.1, teniendo 
en cuenta que se trata de 
conductas diferentes, por una 
parte, entregar la mercancía con 
menos peso y por otro es no 
finalizar dentro de los términos y 
condiciones el régimen de tránsito 
se establecen diferentes 
sanciones, teniendo en cuenta que 
es más gravosa la primera de ellas, 
por lo cual no procede el ajuste 
solicitado. 

 

Por su parte en cuanto al artículo 
72, el usuario en cada caso 
particular debe revisar si está ante 
una causal de exoneración en 
cumplimiento de orden legitima de 
autoridad competente distinta a la 
autoridad aduanera. 

 

Frente al artículo 90 del comentario 
realizado se precisa que la figura de 
cancelación de levante fue 
eliminada en el proyecto de 
decreto, ahora bien, la prescripción 
de la sanción esta prevista en el 
artículo 5 del proyecto de decreto 
ley, así: 

 

Y el artículo 25 del proyecto de 
decreto establece la caducidad y 
ante el incumplimiento de los 
términos para resolver los recursos 
opera el silencio administrativo 
positivo. 
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   aprehender la mercancía: Sanción a aplicar 
cuando no sea posible aprehender la 
mercancía. 
Cuando no sea posible aprehender la 

mercancía porque no fue puesta a disposición 
de la autoridad aduanera y no se probó su legal 
introducción y permanencia en el territorio 
aduanero nacional, la autoridad aduanera 
procederá con la aplicación de una sanción de 
multa equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del valor en aduanas, o, en su defecto, 
del avalúo de la misma, que se impondrá al 
importador y al poseedor o tenedor, según 
corresponda. 

 

El porcentaje de la multa será del ciento 
cincuenta por ciento (150%) del valor de avalúo, 
cuando se adjunten las pruebas con las que se 
justifique que no es posible poner la mercancía 
a disposición, por tratarse de perecedera, haber 
sido consumida, destruida, transformada, 
ensamblada o por imposibilidad jurídica, 
entendiéndose por esta última, el embargo, 
secuestro, y demás medidas adoptadas por 
orden de  autoridad judicial o administrativa. 

 

Cuando las mercancías fueron objeto de toma 
de muestras, durante el control simultáneo y 
con base en el resultado del análisis 
merceológico reportado con posterioridad al 
levante, se establezca que se trata de 
mercancías diferentes, estas podrán ser 
declaradas con el pago de rescate a que haya 
lugar,         dentro         de         los         quince 
(15) días hábiles siguientes al requerimiento 
para ponerla a disposición ante la autoridad 
aduanera, so pena de iniciar el proceso 
sancionatorio para la imposición de la sanción 
a que hace referencia el presente artículo 
según corresponda: Hay sanción cuando no se 
pueda probar la legal introducción y 
permanencia de la mercancía en el TAN. 

 

Definen imposibilidad jurídica como el embargo, 
secuestro, y demás medidas adoptadas por 
orden de autoridad judicial o administrativa, lo 
que es un contrasentido porque el UO no puede 
oponerse a las medidas de embargo y 
secuestro ordenadas por autoridad 
competente, sólo debe cumplirlas, y no sería 
lógico   sancionarlo   por   cumplir   la   orden. 

 

Art. 90 Cancelación de Levante. : En atención 
que todas las acciones y delitos prescriben y a 
fin que la misma regulación aduanera este en 
línea con el ordenamiento nacional, se debe 
aplicar la prescripción, y un claro ejemplo de 
ello es que en el ordenamiento jurídico hasta las 
normas de índole penal prescriben; lo cual en la 
normativa aduanera no se cumple, por tanto se 
propone 
una prescripción de cinco (5) años posterior a 
la firmeza de la declaración para que la 
autoridad aduanera pueda cancelar un levante, 
teniendo en cuenta que dicha prescripción no 
se aplicará para los delitos tipificados en el 
código penal (teniendo presente la diferencia 
entre infracción y delito), en ese sentido, dicha 
actuación administrativa vulnera todo tipo de 
principios de la normativa aduanera, pues el 
administrado fundamenta su actuar en las 
decisiones de la administración la cual ya había 
sido aprobada y la cual debe proporcionar 
seguridad jurídica para los administrados, y en 
ese sentido aplicar en estas actuaciones 
principios como la buena fe, la prevalencia de 
lo sustancial, la transparencia, la eficiencia y la 
justicia, y de esto se predicará entonces, que la 
Entidad pueda dirigir sus actuaciones a 
verdaderas infracciones del Régimen Aduanero 
y no hacia actuaciones que conlleven a generar 
un desgaste de la Entidad. Con fundamento a 
lo anterior cabe resaltar que el levante como es 
definido en el artículo 3º del Decreto 1165 de 

 Ahora bien, el artículo 26 prevé la 
prescripción así: “Prescripción de la 
sanción. La facultad para hacer 
efectivas las sanciones 

contempladas en el presente Título, 
prescribe en el término de cinco (5) 
años contados a partir de la 
ejecutoria de la providencia que 
impone la sanción¨. 

 

Por lo tanto, las dos figuras ya se 
encuentran determinas y 
garantizan el debido proceso para 
los usuarios. 
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   2019 Es “el acto por el cual la autoridad 
aduanera permite a los interesados la 
disposición de la mercancía, previo el 
cumplimiento delos requisitos legales o el 

otorgamiento de garantía, cuando a ello haya 
lugar”, por tanto, dichas actuaciones de la 
administración tienen como finalidad proteger y 
garantizar los derechos y libertades de las 
personas, la primacía de los intereses 
generales, la sujeción de las autoridades a la 
Constitución y demás preceptos del 
ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los 
fines estatales. 

  

178 21/03/23 Felix Gustavo Del Rio 
Chaustre 

Artículo 63 Al respecto el artículo 63 del 
proyecto de Decreto recoge, casi en su 
totalidad las mismas infracciones del actual 
artículo 643 del Decreto 1165 de 2019, 
subsistiendo, en los eventos de no emisión, o 
extemporaneidad en la expedición del 
Certificado al Proveedor, la sanción de 
cancelación de la autorización de las SCI. 

 

Como ya se ha indicado, resulta exagerada y 
desproporcionada la imposición de esta 
sanción     por     las     siguientes     razones: 

 

1. Equipara la no emisión con su expedición 
extemporánea    que    no    es    lo    mismo. 
2. No es claro, en la legislación vigente, 
determinar la oportunidad para la emisión del 
Certificado al Proveedor, lo cual pone en riesgo 
la continuidad de la SCI por una situación difícil 
de establecer. 
3. Si la autorización de SCI la otorga el 
Ministerio de Comercio, no debería ser 
cancelada por la DIAN. 
4. La sanción de cancelación inhabilita por 5 
años, por remisión al numeral 6 del artículo 119 
del Decreto 1165 de 2019, si bien no lo señala 
el proyecto de Decreto. 

 

La evidente exposición al riesgo de ser objeto 
de la imposición de la máxima sanción en 
materia aduanera traerá consigo la eliminación 
de muchas SCI y la imposibilidad de volver a 
acceder a dicha calidad, ante los efectos 
inhabilitantes         de         esta         sanción. 

 

No se está solicitando que no se sanciones las 
conductas anteriores pero las mismas deben 
ser razonables y proporcionadas, sin poner en 
riesgo la continuidad de las SCI como un 
instrumento de promoción de las exportaciones. 

 

Aumentó el monto de las sanciones para las 
infracciones de los numerales 2.2 y 2.3 del 
actual artículo 643 de 200 a 250 UVT. 

 

De otro lado se conserva la sanción aplicable a 
la infracción de las SCI relativa a no exportar, 
dentro de los términos legalmente establecidos, 
las mercancías respecto de las cuales se emitió 
certificado al proveedor, por remisión al artículo 
5 de la Ley 67 de 1979, “Por la cual se dictan 
las normas generales a las que deberá 
sujetarse el Presidente de la República para 
fomentar las exportaciones a través de las 
sociedades de comercialización internacional y 
se dictan otras disposiciones para el fomento 
del comercio exterior,” correspondiente a multa 
equivalente al 100% del valor total de la compra 
que conste en el correspondiente Certificado al 
Proveedor. 

 

Dicho artículo señala: 
 

Artículo quinto. La realización de las 
exportaciones será de exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad de 
Comercialización Internacional y, por lo tanto, si 
no se efectúan estas últimas dentro de la 
oportunidad y condiciones que señale el 
Gobierno Nacional, con base en el artículo 3o. 
de esta Ley, deberán las mencionadas 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En cuanto al comentario del artículo 
63, se ajusta el proyecto de 
decreto, incluyendo la infracción 
por presentación o expedición 
extemporánea del Certificado del 
Proveedor. 

 

Ahora bien, en cuanto a la 
determinación de la oportunidad 
para emitir dicho certificado, el 
artículo 94 de la Resolución 46 de 
2019, establece: 

 

“ARTÍCULO 94. TÉRMINO PARA 
LA EXPEDICIÓN DEL 
CERTIFICADO AL PROVEEDOR. 

El certificado al proveedor debe ser 
expedido por la sociedad de 

comercialización internacional, al 
momento en que se reciba la 
mercancía y se expida por parte del 
proveedor la factura o documento 
equivalente en los términos 
establecidos en la normatividad 
vigente; siempre que se cumplan 
en su conjunto las dos condiciones, 
independiente de cuál de los dos 
eventos ocurra primero.” 

 

Es importante advertir que el 
termino hace parte de la regulación 
sustancial y por ello no es objeto de 
inclusión en el proyecto de decreto. 

 

Frente a la cancelación de la 
autorización de las SCI, se precisa 
que las infracciones obedecen a 
incumplimientos de obligaciones y 
operaciones que están sujetas al 
control aduanero y en razón a ello 
la infracción y la sanción la 
establece e impone la DIAN. 

 

Ahora bien, frente a la 
inhabilitación, dicha disposición se 
encuentra establecida en la norma 
sustancial aduanera y no es objeto 
de revisión del presente proyecto 
de decreto. 

 

En cuanto al incremento del valor 
de la sanción se considera que se 
ajusta a la proporcionalidad de la 
afectación al bien jurídico tutelado, 
entendiéndose como una infracción 
grave y no leve como se 
encontraba previsto en el Decreto 
1165 de 2019. 

 

Finalmente, en relación con el 
artículo 5 de la Ley 67 de 1979, la 
sentencia C 441 de 2021 y la Ley 
2277 de 2022 otorgaron la facultad 
al Gobierno nacional para expedir 
un régimen sancionatorio, de 
decomiso de mercancías y 
procedimientos aplicables, más no 
para modificar otras disposiciones. 
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   sociedades pagar a favor del Fisco Nacional 
una suma igual al valor de los incentivos y 
exenciones que tanto ella como el productor se 
hubieran beneficiado, más el interés moratorio 

fiscal, sin perjuicio de las sanciones previstas 
en    las     normas     ordinarias.     “ 
(Subrayado fuera de texto) 

 

Como puede apreciarse, habida cuenta de la 
naturaleza de Decreto Ley, se sugiere evaluar 
la posibilidad de modificar el monto de la citada 
sanción tomando como referente un menor 
valor. 

 

Se recuerda que se ha aceptado, como se 
aprecia en sentencia que se cita a continuación 
que a través de un Decreto Ley se puede 
modificar, en este caso, lo previsto en dicha 
Ley. 

 

Sentencia C 979-02 
 

El Presidente de la República es competente 
para ejercer, por vía de la delegación, la 
referida función legislativa a través de la 
expedición de decretos con fuerza de ley, es 
decir, disposiciones que ostentan la misma 
jerarquía normativa que aquéllas que expide el 
legislador ordinario. Por consiguiente, al 
Presidente en ejercicio de tales funciones le 
está permitido derogar, modificar o adicionar 
leyes expedidas por el Congreso, siempre y 
cuando, claro está, se respeten las directrices y 
límites temporales y materiales trazados en la 
ley habilitante, así como los demás requisitos 
constitucionales.” (Subrayado fuera de texto) 

  

179 21/03/23 Saúl Camilo Guzmán 
Lozano 

Artículo 92 Procedimiento de Decomiso Directo 
Propuesta ajuste: se propone modificar el inciso 
quinto del artículo 92 en los siguientes términos. 

 

“Cuando el decomiso recaiga sobre mercancías 
sometidas al impuesto al consumo de que trata 
la Ley 223 de 1995, una vez en firme, copia del 
acta de decomiso se remitirá al Departamento 
que corresponda al lugar donde se practicó el 
mismo,   con   el   objeto   que   adelante   el 
procedimiento administrativo correspondiente 
contenido en la Ley 1762 de 2015” 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se acepta el comentario, ajustando 
el artículo 92 del proyecto de 
decreto conforme a la sugerencia. 

180 21/03/23 Tomás Barreto 1. Artículo 1. Inciso 2.: El decreto debería 
aplicar en todo el territorio nacional y no en el 
territorio aduanero nacional; de lo contrario 
quedarían por fuera de su ámbito las zonas 
francas o las zonas de régimen aduanero 
especial. 

 

2. Artículo 6. La Corte Const. ha señalado que 
no es constitucional que a los deudores 
solidarios o subsidiarios se les vincule hasta el 
mandamiento de pago; sugerimos revisar el 
tema. 

 

3. Artículo 7 numeral 4: Se deja a potestad del 
gobierno definir los casos de inmovilización, 
esto sería inconstitucional según la sentencia 
de la Corte. De otra parte, si la inmovilización 
solo puede durar 5 días, la consecuencia de 
incumplimiento debería ser la entrega de la 
mercancía. 

 

4. Artículo 7. numeral 5.: Se debe aclarar que 
la aprehensión solo recaerá sobre la mercancía 
en exceso cuya justificación no fue válida. 4 

 

5. Artículo 7. numeral 9.1: Se debe aclarar qué 
diferencias son las que dan lugar a la medida; 
el término "diferencias" en muy ambiguo y se 
puede         prestar         a         arbitrariedades 

 

6. Artículo 7. numeral 10: Si se pasan los 5 días 
la consecuencia debe ser la entrega de la 
carga; actualmente las mercancías quedan 
inmovilizadas por meses. 

7. Artículo 7. numeral 10.1: El término "su no 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En cuanto al artículo 1 inciso 2º no 
fue ajustado en el proyecto de 
decreto al contemplar la definición 
del TAN contenida en el artículo 3 
del Decreto 1165 de 2019, 
comprende todo el territorio 
aduanero nacional. 

 

El artículo 6 se refiere al proceso de 
cobro como consecuencia de las 
sanciones impuestos por la 
administración, sin embargo, la 
vinculación de terceros solidarios al 
proceso aduanero se hace en 
cumplimiento del artículo 109 del 
proyecto de decreto, el cual 
dispone “Artículo 109. Vinculación 
de terceros al proceso. En los 
procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de 
liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, 
con el objeto de establecer su 

responsabilidad e imponer la 
sanción a que haya lugar, dentro 
del mismo acto administrativo que 
decida de fondo.” 

 

En relación con el artículo 7, las 
medidas cautelares son adoptadas 
por la autoridad aduanera en 
ejercicio de las funciones 
establecidas en el Decreto 1742 de 
2020, con la finalidad de limitar o 
impedir temporalmente el ejercicio 
de los derechos de disposición o 
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   ubicación" es muy ambiguo y se ha prestado 
para arbitrariedades. Debería aclararse que no 
ubicación es que la dirección no tiene ninguna 
relación con el usuario; se ha dado el caso que 

la DIAN timbra y si nadie abre ya se dice que no 
se ubicó al usuario y con esto aprehenden la 
mercancía. 

 

8. Artículo 8o: La decisión del comité debería 
ser vinculante, de lo contrario es una medida 
poco efectiva. 

 

9. Artículo 12: Se debería eliminar la expresión 
"la obligación de subsanar los errores a que 
haya lugar", pues si se decomisó la mercancía 
o se expidió una liquidación oficial 
probablemente es que no se pudo subsanar el 
error. 

 

10. Artículo 15 parágrafo: El decreto debería 
definir muy bien las categorías respectivas, 
pues de lo contrario se dejaría en cabeza del 
gobierno nacional definir el tipo de infracción y 
eso es lo que prohibió la sentencia de la Corte. 

 

11. Artículo 16: La sanciones no generan 
intereses de mora 

 

12. Artículo 18: No se entiende a que se refiere 
con "prueba fehaciente"; debe quedar muy 
claro que tipo de prueba se requiere para 
suspender provisionalmente a un usuario. 

 

13. Artículo 19: El comité debería estudiar la 
solicitud de suspensión provisional junto con la 
respuesta al REA por parte del usuario; de lo 
contrario el comité analiza tomar la medida solo 
con la versión de la propia administración y no 
la   del usuario. 

 

14. Artículo 21: La intervención del Comité y la 
posibilidad de modificar la sanción de multa por 
la de cancelación solo debería aplicar para 
sanciones gravísimas y no para las graves. Se 
supone que las gravísimas son las que más 
daño generan a la administración y por lo tanto 
las que ameritarían una posible cancelación. 

 

15. Artículo 22 numeral 4: El allanamiento no se 
debería tener en cuenta para la gradualidad; es 
necesario promover el allanamiento para 
descongestionar de expedientes a la DIAN y a 
la justicia contenciosa y recaudar las sanciones 
forma anticipada; el allanamiento no debería 
tenerse como antecedente 

 

16. Artículo 24 parágrafo: Sugerimos permitir el 
allanamiento en la sanción cuando no se puede 
aprehender la mercancía; como estas multas 
son tan altas los usuarios prefieren litigar y esto 
congestiona la admón. y a la justicia. El 
porcentaje podría ser menor, pero se evitarían 
muchos procesos y se recaudarían sumas 
importantes. 

 

Artículo 25: No es muy claro cuales hechos no 
pueden estar bajo control directo de la 
autoridad aduanera para que el término de 
caducidad se cuente desde que tuvo 
conocimiento; esto es muy subjetivo y se puede 
prestar para que se manipule la caducidad, 
sugerimos       eliminar       esta       expresión. 

 

Artículo 25 parágrafo: No se debe fijar una 
término de firmeza a la declaración en los casos 
de tráfico postal, esto es de la parte sustantiva 

 

Artículo 28 numeral 3. Se debería eliminar la 
necesidad de que el hecho de un tercero sea 
"imprevisible e irresistible" pues e trataría de 
una fuerza mayor y caso fortuito que estarían 
incluidos     en     los     numeral     1     y     2 

Artículo 28 parágrafo: Sugerimos incluir como 

 administración sobre mercancías o 
pruebas de interés para el inicio de 
un proceso o investigación, que le 
permiten asumir la custodia o 

control sobre estas, y para ello son 
desarrollados los términos y 
condiciones para su adopción de 
acuerdo con los parámetros y 
condiciones constitucionales. 
Ahora bien, de forma expresa el 
parágrafo 1o de este artículo señala 
que “Cuando hubiere lugar a 
aprehender las mercancías no será 
posible aplicar una medida cautelar 
diferente”. 

 

Frente a los cinco (5) días, la norma 
señala que la medida cautelar no 
podrá exceder dicho termino, con la 
finalidad de que se alleguen los 
soportes que prueben la legal 
introducción de las mercancías, en 
cuyo caso la misma será devuelta, 
so pena de continuar con los 
procedimientos vigentes. 

 

Frente al numeral 5 del artículo 7, 
se acepta el comentario y ajusta la 
redacción de la norma, indicando: 

 

“En caso de no aceptarse la 
justificación o no presentarse la 
misma dentro de la oportunidad 
establecida, procederá la 
aprehensión de conformidad con lo 
previsto en el artículo 69 del 
presente decreto o el que lo 
modifique, adicione o sustituya, 
respecto de la mercancía en 
exceso, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas para el 
transportador, si a ello hubiere 

lugar”. 
 

En relación con numeral 9.1 del 
artículo 7, se da en los casos que 
pueda darse diferencias entre la 
información de los documentos 
soporte, la información de la 
declaración de importación 
distintas a los previsto en el artículo 
10 del presente proyecto de 
decreto. 

 

En cuanto al numeral 10 del artículo 
7, la norma se refiere al termino de 
duración de la medida máximo por 
los cinco (5) días mientras se 
verifica que, para la fecha de la 
realización de la operación de 
comercio exterior, se presentó 
alguna de las circunstancias 
previstas en dicho numeral, y solo 
cuando en efecto se verifique 
alguna de dichas circunstancias 
habrá lugar a aprehender. 

 

Con el fin de verificar que las 
operaciones de comercio exterior 
sean realizadas por personas 
jurídicas existentes, y que no se 
trate de empresas que favorezcan 
la posible comisión de delitos, se 
requiere verificar la existencia y 
verificación de las sociedades para 
efectos de no entrar en territorios 
de sociedades inexistentes o 
sociedades de papel. Ahora bien, 
en cuanto a la capacidad 
económica y obligaciones respecto 
al domicilio del importador, se 
precisa que una de las funciones 
del Estado es proteger el orden 
económico y social y en virtud de 
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   causal de exoneración de responsabilidad: 
"Cuando el obligado aduanero pruebe que no 
incurrió en la conducta generadora de la 
infracción o que los hechos no la tipifican" 

 

Artículo 29 

 

 
- numeral 1.1.: para que la infracción quede 
mejor        tipificada         debería         quedar: 

 

Sustraer, extraviar, cambiar o alterar mercancía 
bajo control aduanero, la sanción será de......... 

 

Para ser coherentes al final del inciso debería 
decir "sin perjuicio del cumplimiento de la 
obligación de pago de los tributos aduaneros 
correspondientes a la mercancía que fue objeto 
de sustracción, extravío, cambio o alteración." 

 

- numeral 1.3. Esta infracción debería ser 
siendo grave; la DIAN impone esta multa 
inclusive cuando hay cambio de subpartida y no 
hubo voluntad de omitir la restricción legal; 
además se trata de una causal de aprehensión 
por lo que si queda como grave hay otra 
consecuencia con la que la DIAN queda 
cubierta. Por los mismos motivos, es excesivo 
que además se pueda suspender la 
autorización,   o   cual    debería   eliminarse. 

 

- numeral 2.4. se trata de un aspecto 
meramente formal, debería ser una infracción 
leve 

 

Artículo 36 
 

- numeral 1.8.: Las agencias de aduana no 
tienen como controlar el manejo tributario ni la 
forma en que sus clientes cumplen sus 
obligaciones cambiarias, estos dos ítems 
deberían eliminarse, pues no es función de la 
agencia de aduana verificar estos temas ni 
tiene como hacerlo 

 

- numeral 1.10: No hay ninguna razón para 
aumentar la sanción de 400 a 500 UVT, debería 
mantenerse la actual. 

 

- Numeral 2.2.: Esta infracción se ha prestado 
para que en todos los casos se sancione a la 
agencia de aduana, a pesar de que se ha 
probado que le advirtió a su mandante la 
posible infracción o causal de aprehensión y el 
mandante insistió que se hiciera como el lo 
sugiere.      Sugerimos       esta       redacción: 

 

"Cuando no le haya advertido al mandante que 
puede incurrir en infracciones administrativas 
aduaneras que conlleven la imposición de 
sanciones, el decomiso de las mercancías o la 
liquidación de mayores tributos aduaneros, 
ante la insistencia del mandante en no seguir 
sus instrucciones La sanción aplicable será de 
multa equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor de la sanción impuesta, del valor de la 
mercancía decomisada o del mayor valor a 
pagar determinado en la liquidación oficial." 

 

- numeral 2.5. no se justifica porque esta 
infracción sube a grave y la sanción sube de 
200 a 483 UVT mas del doble, por un tema 
formal que en la actualidad es leve; sugerimos 
que continúe igual. 

 

 

 
Artículo 39 

 

- numeral 1.2. para una mejor tipificación la 
infracción debería iniciar como : sustraer, 
extraviar,         cambiar         o         alterar   " 

 ello el contrabando es delito fuente 
para el lavado de activos, en ese 
orden, la disposición busca 
controlar que los importadores 

cuenten con la sustancia 
económica para desarrollar sus 
operaciones de comercio exterior y 
no se trate de empresas de papel. 
En línea con lo anterior, el numeral 
10.1 del artículo 7 se modificó de la 
siguiente manera: 

 

“10.1. Su no ubicación en la 
dirección principal informada en el 
Registro Único Tributario - RUT y/o 
en la Cámara de Comercio ya sea 

porque dicha dirección no existe, o 
porque existiendo no corresponde 
con la dirección del obligado 
aduanero”. 

 

En cuanto a la vinculatoriedad de 
las decisiones del comité, estas no 
pueden ser vinculantes por cuanto 
deben respetarse las competencias 
y funciones asignadas en el 
Decreto 1742 de 2020. 

 

Frente al comentario No. 9, no se 
acepta ya que existen 
circunstancias donde en efecto se 
requiere subsanar el error, ya que 
la cancelación de la sanción no 
corrige los errores resultantes. 

 

En cuanto al comentario No. 10. El 
proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 

 

Por su parte, en lo relacionado con 
el comentario 11, se modifica el 
inciso segundo del artículo 16 del 
proyecto de decreto, aclarando: “Lo 
dispuesto en este artículo aplica sin 
perjuicio del pago de los intereses 
de mora que generen por los 
tributos aduaneros dejados de 
pagar”. 

 

En cuanto al comentario No. 12, 
sobre el tenor del artículo 18, del 
mismo se deriva que se trata del 
ejercicio de la actividad probatoria 
mediante pruebas concluyente que 
lleven a la convicción de la 
administración sobre del marco 
normativo de la conducta y de la 
mercancía. En cuanto a la inquietud 
de la suspensión provisional, es del 
caso enfatizar que esta solo se 
genera cuando existe prueba 
fehaciente, contundente, 
concluyente, determinante de 
sanción de cancelación, lo cual 
excluye las posibilidades de 
perjuicio esbozadas en su escrito. 
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   - numeral 1.3. Consideramos que se debe 
eliminar la expresión "...en el caso de 
importaciones permitir la salida sin la 
presentación de una declaración de 

importación con levante..." dado que en el caso 
de mercancías nacionales estas salen con 
FMM y al 1 día del mes siguiente se presenta la 
DEI y en otros caso solo se exige FMM. 
Sugerimos esta redacción con la que se 
entiende que toda salida (a donde sea) que no 
cumpla con los requisitos es sancionable: 

 

1.3. Permitir la salida de mercancías sin el 
cumplimiento de los requisitos y trámites 
establecidos por las normas aduaneras. La 
sanción aplicable por operación será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario 
(1.000 UVT) 

 

- numeral 2.4. no se justifica porque esta 
sanción sube de 200 a 250 UVT, debería 
quedar   como   actualmente   se   encuentra 

 En cuanto al comentario No. 13, se 
considera que no es posible 
atender la propuesta ya que de 
acuerdo con el artículo 19 su inciso 

segundo señala de forma expresa 
que “Para la aplicación de esta 
medida se deberá contar con el 
visto bueno del Comité de 
Fiscalización Aduanero, o quien 
haga sus veces, para cuyo efecto, 
vencido el término para responder 
el requerimiento especial 
aduanero, se remitirán al Comité 
las copias pertinentes del 
expediente”, por lo cual, en efecto 
el comité tiene acceso a tanto al 
REA como su respuesta. 

 

En cuanto al comentario No. 14, se 
precisa que la reincidencia en la 
comisión de sanciones graves en 
su mayoría corresponde a 
sanciones de multa que 
precisamente en caso de que sean 
reincidentes y se cumplan los 
presupuestos del artículo 21 de 
lugar a la cancelación o 
suspensión. 

 

Frente al comentario No. 15, El 
artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, resultan más beneficio 
para el usuario aduanero, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 

24 del presente decreto”. 
 

Adicionalmente, se incluye el 
siguiente parágrafo en el artículo 
22, así “Parágrafo 2. El evento 
previsto en el numeral 1 del artículo 
24 del presente decreto no se 
contabilizará como antecedentes 
para la aplicación del numeral 3 del 
presente artículo”. 

 

Para el comentario No. 16, el 
artículo 24, se modifica el parágrafo 
de la siguiente manera: Parágrafo 
3. En el evento previsto en el 
artículo 72 del presente decreto, el 
allanamiento será al ochenta por 
ciento (80%) en cualquier momento 
que se allane antes de la firmeza 
del acto que impone la sanción. 

 

Frente al comentario del Art. 25, se 
eliminó esta expresión “por tratarse 
de circunstancias que no estaban 
bajo el control directo de la 
autoridad aduanera”. 

Adicionalmente, se ajusta en el 
siguiente “Parágrafo. Lo dispuesto 
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     en el presente artículo no aplica a 
las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación 
oficial; en tales eventos, la 

caducidad se someterá a los 
términos y condiciones previstos 
para la firmeza de la declaración. 
En el caso de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el 
término de caducidad, empezará a 
contar a partir del vencimiento del 
plazo para efectuar el pago 
consolidado por parte respectivo 
intermediario de la modalidad”. 

 

Frente al comentario del Art. 28 
numeral 3, se acepta parcialmente 
el comentario, ya que, si bien es 
posible que se enmarque dentro de 
las dos figuras previstas en este 
artículo, no obstante, en aras de ser 
más garantistas se considera 
oportuno su inclusión expresa. La 
norma ajustada indica: 

 

“Parágrafo 2. También habrá lugar 

a declarar la exoneración de la 
responsabilidad cuando el obligado 
aduanero pruebe que la infracción 
o que los hechos no la tipifican. 

 

En relación con el artículo 39 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

En cuanto a la sanción de multa 
fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero y el 
usuario operador funge un papel 
primordial en la custodia de esta 
mercancía. 

 

Por su parte el numeral 1.3 fue 
ajustado así: “1.3. Permitir la salida 
de mercancías sin el cumplimiento 
de los requisitos y trámites 
establecidos por las normas 
aduaneras. La sanción aplicable 
por operación será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor 
Tributario (1.000 UVT)”. 

 

En cuanto al artículo 39, numeral 
2.4, se evidencia que la conducta 
reprochable es “No expedir o 
expedir con inexactitudes, errores u 
omisiones el certificado de 
integración de las materias primas 
e insumos nacionales y extranjeros 
utilizados en la elaboración y 

transformación de mercancías en la 
zona franca, (…), conducta 
sancionable cuando implica una 
menor base gravable para efectos 
de la liquidación de los tributos 
aduaneros, lo que se traduce en 
detrimento patrimonial para el 
estado siendo este uno de los 
bienes jurídicos más importantes 
en materia aduanera. 

 

Frente al numeral 1.3 y 2.4 del 
artículo 29, y el numeral 1.10 del 
artículo 36, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
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     sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 

las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas, adicional a ello, esta 
clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT 

 

Frente al comentario del Art. 36, 
1.8, la conducta infractora se 
enmarca por no reportar las 
operaciones sospechosas que 
detecten en ejercicio de su 
actividad, limitándose por ello a 
dicha circunstancia. 

 

Frente al comentario del Art. 36, 
2.2, la norma sustantiva señala en 
el artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, es 
en materia de arancel, valoración, 
origen, régimen aduaneros, es el 
llamado a soportar las operaciones 
del importador o exportador que 
haya contratado sus servicios, por 
lo que resulta razonable la 
tipificación de esta infracción. 

 

Frente al comentario del Art. 36, 
2.5, si bien la conducta sancionable 
se encuentra enmarcada dentro de 
una obligación de informar, la 
conducta reprochable causa una 
grave afectación a la operación 
aduanera y al control que ejerce la 
entidad ya que sus agentes de 
aduanas o auxiliares se encuentran 
inscritos para representar a la 
sociedad y actuar ante autoridad 
aduanera, por lo cual se considera 
que la infracción y su sanción de 
multa es proporcional, de este 
modo fue modificado dicho nuemral 
así: 
“2.5. No informar dentro de los (3) 
días hábiles siguientes la 
desvinculación y/o retiro de sus 
agentes de aduanas o auxiliares 
que encuentran inscritos para 
representar a la sociedad y actuar 
ante la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales a la 
dependencia competente de la 
entidad. La sanción será de multa 
de cuatrocientas ochenta y tres 
Unidades de Valor Tributario (483 
UVT” 

 

En relación con el artículo 39 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
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     control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

En cuanto a la sanción de multa 
fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero y el 
usuario operador funge un papel 
primordial en la custodia de esta 
mercancía. 

 

Por su parte el numeral 1.3 fue 
ajustado así: “1.3. Permitir la salida 
de mercancías sin el cumplimiento 
de los requisitos y trámites 
establecidos por las normas 
aduaneras. La sanción aplicable 
por operación será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor 
Tributario (1.000 UVT)”. 

 

En cuanto al artículo 39, numeral 
2.4, se evidencia que la conducta 
reprochable es “No expedir o 
expedir con inexactitudes, errores u 
omisiones el certificado de 
integración de las materias primas 
e insumos nacionales y extranjeros 
utilizados en la elaboración y 
transformación de mercancías en la 
zona franca, (…), conducta 
sancionable cuando implica una 
menor base gravable para efectos 
de la liquidación de los tributos 
aduaneros, lo que se traduce en 
detrimento patrimonial para el 
estado siendo este uno de los 
bienes jurídicos más importantes 
en materia aduanera. 

181 21/03/23 José Manuel Gómez 
Sarmiento 

ARTÍCULO 6 En el artículo 6 del Proyecto de 
Decreto se establece que la vinculación de los 
deudores solidarios se realizará en el momento 
que se busca ejecutar la obligación por parte de 
la DIAN, salvo que se tenga la condición de 
garante, caso en el cual se vincularía desde el 
inicio de los procesos de determinación e 
imposición de sanciones. Al respecto, se 
propone que la vinculación de todos los 
deudores solidarios se realice desde el inicio de 
los procesos administrativos con la finalidad de 
que todos los actores tengan garantías de 
defensa, conforme con los principios del debido 
proceso. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El artículo 6 se refiere al proceso 
de cobro como consecuencia de las 
sanciones impuestas por la 
administración, sin embargo, es 
importante aclarar que la 
vinculación de terceros solidarios al 
proceso aduanero se hace en 
cumplimiento del artículo 109 del 
proyecto de decreto, el cual 
dispone “Artículo 109. Vinculación 
de terceros al proceso. En los 
procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de 
liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, 
con el objeto de establecer su 
responsabilidad e imponer la 
sanción a que haya lugar, dentro 
del mismo acto administrativo que 
decida de fondo.” 

182 21/03/23 José Manuel Gómez 
Sarmiento 

ARTÍCULO 66 En este artículo se crea una 
nueva sanción cuando los usuarios que 
cuentan con el beneficio del pago consolidado 
no realicen el correspondiente pago. Este 
beneficio, conforme con el artículo 18 del 
Decreto 1165 de 2016, comprende a los 
importadores que tenga la calidad de operador 
económico autorizado (), usuarios aduaneros 
con trámite simplificado (UATS), los 
intermediarios de tráfico postal y envíos 
urgentes, así como los Usuarios de Zona 
Franca al Territorio Aduanero Nacional, 
amparadas en declaración especial de 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario par 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción según el 
comentario, precisando que se 
incluye la expresión “dejados de 
cancelar”. Así mismo, se precisa 
que éste artículo no aplica para los 
intermediarios de tráfico postal y 
envíos urgentes, por cuanto para 
ellos, no es un beneficio. Señala la 
norma ajustada: 

 
“1.3.1. Ante el primer 
incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable 
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   importación (DEI). 
 

Al respecto, se considera relevante mencionar 
que la sanción no discrimina si la infracción se 

configura, por ejemplo, por falta de pago de una 
o de la totalidad de las declaraciones de 
importación en el caso de un OEA, señalando 
que dependiendo si se trata del primer, 
segundo o tercer incumplimiento la sanción 
será equivalente al 100%, 150% y 200% “del 
valor de los tributos aduaneros, sin perjuicio de 
la exigibilidad del monto de los tributos 
aduaneros, intereses, sanciones y valor del 
rescate, según corresponda”. 

 

En ese sentido, se sugiere que la sanción se 
modifique para que sea gradual y proporcional 
en cuanto el monto del 100%, 150% y 200%, 
los cuales podrían ser confiscatorios, así como 
que distinga y precise que la sanción a imponer 
se aplica y cuantifica teniendo en cuenta el 
valor de los tributos aduaneros de las 
declaraciones de importación que no hayan 
sido pagados. Lo anterior, debido a que la 
actual redacción podría generar una 
interpretación de que la sanción se impone 
tomando como referente el 100% de los tributos 
aduaneros de todas las declaraciones pagadas 
o no, y conforme con el sentido de la norma, 
solo debería corresponder a las no canceladas. 

 

Esperamos que estos comentarios sean de 
recibo y contribuyan positivamente en la labor 
regulatoria que adelante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

 será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 

exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo 
incumplimiento del pago 

consolidado, dentro de un periodo 
de doce (12) meses contados a 
partir del primer incumplimiento, la 
sanción aplicable será de multa 
equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento 
del pago consolidado, dentro de un 
periodo de doce (12) meses 
contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción 
aplicable será de multa equivalente 
al doscientos por ciento (200%) del 
valor de los tributos aduaneros 
dejados de cancelar, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 

sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

Parágrafo. La sanción establecida 

en el numeral 1.3 del presente 
artículo también aplicará al 
Operador Económico Autorizado y 
al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 
aplicará lo previsto en los 
numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 

del presente Decreto. 

183 21/03/23 Diana Soraya Rodríguez 
Bojacá 

1. En relación a lo indicado en el parágrafo del 
artículo 15 del proyecto, se hace necesario 
tener claridad y/o precisar cuáles serían esas 
sanciones a establecer en el caso de 
incumplimientos de nuevas obligaciones que 
llegaren a surgir en el desarrollo de las 
operaciones, lo anterior a razón que como está 
redactado pareciera que se habla de un futuro 
que a hoy no se conoce, menciona que 
acudiendo para ello al uso de tipos 
sancionatorios en blanco, estos últimos indican 
que pueden acudir a definir la tipicidad de la 
sanción incluso a través de las normas 
complementarias, lo cual deja sin opción a los 
usuarios, ya que se entiende que el hecho se 
sanción o se sanciona. 

 

2. Artículo 642 - el cual reglamentara el 
funcionamiento operativo del sistema de 
infractores aduaneros, debería existir una 
diferenciación en la falta cometida ya que 
actualmente muchas de las Legalizaciones que 
se realizan voluntariamente son por la 
descripción incompleta en la descripción del 
documento de transporte, responsabilidad que 
corresponde a los agentes de carga y a la fecha 
son las agencias de aduanas quienes subsanan 
esta inconsistencia con la presentación de la 
declaración de legalización inicial, adicional el 
reconocer un falta y quererse allanar implica 
quedar registrados en la base de datos de 

 El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio de 
legalidad por cuanto para el 
momento de su imposición deberá 
existir la obligación clara y expresa. 

 

En relación con el artículo 642 de la 
Resolución 46 de 2019, se 
considera que el Servicio 
informático de registro de 
infractores y antecedentes 
aduaneros, es el instrumento que 
sirve de base para el análisis de 
riesgos   y   en   ese   orden   debe 
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   infractores aduaneros, por lo cual implica no 
poder tomar el beneficio porque más adelante 
va a afectar el nivel del riesgo con el que miden 
la    gestión     de     riesgo     de     los     OEA 

 

3. Artículo 66 – Otras infracciones de los 
usuarios aduaneros, es preocupante el vacío 
que existe en la redacción del párrafo donde se 
tipifica la sanción, ya que al leerse el mismo 
indica que la sanción será equivalente según 
sea la primer incumplimiento (100%) segundo 
(150%) o tercer (200%), del valor de los tributos 
aduaneros, se entendería entonces que la 
sanción seria del total de los tributos aduaneros 
que se estén cancelando con los ROP del mes 
consolidado, y no de la o las declaraciones que 
pudieron   haber   quedado   fuera   del   mes. 

entendido 

 contener todos los incumplimientos 
de los usuarios aduaneros 
discriminados para las 
evaluaciones internas de 

perfilamiento del riesgo que realice 
la DIAN. Por tanto, no se pueden 
eliminar ninguno de los criterios 
establecidos en la norma. 

184 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 15 PD - Número de comentario 1 
 

Texto Artículo: Comentario general aplica para 
todas las multas tasadas en UVT 
Observación: Aclarar en que el cobro de los 
UVT debe estar ajustado a la fecha en que se 
cometió la infracción, con el objetivo de dar 
seguridad jurídica al administrado. Se podría 
incluir un texto similar al que está en el régimen 
cambiario parágrafo 3 del artículo 33 Decreto 
2245 de 2011, en el artículo 15 del proyecto. 

 

Propuesta de Modificación: 
 

Artículo 15: "PARÁGRAFO. Para la aplicación y 
liquidación de las sanciones establecidas en el 
presente decreto se tomarán en cuenta las 
unidades de valor tributario (UVT) vigentes en 
la fecha de ocurrencia del hecho constitutivo de 
infracción,   así   como   la   tasa   de   cambio 
representativa del mercado vigente en la misma 
fecha, cuando sea el caso." 

 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

Se acepta parcialmente el 
comentario y se incluye el 
Parágrafo 3 al artículo 15 del 
proyecto de Decreto, en los 
siguientes términos: “Para la 
aplicación y liquidación de las 
sanciones establecidas en UVT en 
el presente decreto se aplicará el 
valor de las unidades de valor 
tributario (UVT) vigentes a la fecha 
del allanamiento voluntario antes 
de la intervención de la autoridad 
aduanera o a la fecha de 
expedición del requerimiento 
especial aduanero”. 

185 21/03/23 Adriana Vargas Art. 2. Principios Generales - Comentario 2 
Propuesta de modificación: 
Incluir el Principio de seguridad y facilitación 
que estaba en el numeral 5 del art. 2 del 
Decreto 1165 de 2019: "Las actuaciones 
administrativas relativas al control se cumplirán 
en el marco de un sistema de gestión del riesgo, 
para promover la seguridad de la cadena 
logística y facilitar el internacional. Con tal 
propósito, se neutralizarán las conductas de 
carácter fraudulento, de contrabando y lavado 
de activos. Junto con las demás autoridades de 
control, se fortalecerá la prevención del riesgo 
ambiental, de la salud, de la seguridad en 
fronteras y de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, para cuyos efectos se 
aplicarán los convenios de cooperación, 
asistencia mutua y suministro de información 
celebrados entre aduanas, y entre estas y el 
sector   privado". 

 

Justificación: 
En el PD no aparece el principio de seguridad y 
facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior; que si existía 
en el Decreto 1165. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El principio de seguridad y 
facilitación se encuentra contenido 
en la norma sustancial aduanera, 
recordemos que el presente 
proyecto de decreto se enmarca en 
las sanciones, decomiso de las 
mercancías y procedimientos 
aplicables, por ello no fue incluido. 

186 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 15. Clases de infracciones y tipos de 
sanciones. El presente parágrafo aplicará en el 
evento en que las infracciones no estén 
contempladas expresamente en el presente 
decreto. 
Comentario 3 

 

Propuesta de modificación: 
 

Se propone eliminar este parágrafo. Sin 
embargo, si se desea conservar un “tipo en 
blanco”, sugerimos adoptar la redacción del 
Régimen Cambiario (Decreto 2245 de 2011. Art 
33): 

“Por las demás infracciones no contempladas 
en los numerales anteriores, derivadas de la 
violación de las normas que conforman el 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el     fin     de     garantizar     una 
armonización con la norma 
sustantiva       aduanera.        Este 
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   régimen de aduanas y que se refieran a 
operaciones u obligaciones cuyo control y 
vigilancia sea de competencia de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, se 

impondrá una multa equivalente a cien (100) 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada 
operación       u       obligación      incumplida.” 

 

Justificación: La sentencia de la Corte 
Constitucional arguye que debe haber tipicidad, 
ergo, el “tipo en blanco” cubre modificaciones a 
los procedimientos que se hagan y es un 
mecanismo jurídico para evadir el “quietismo”. 
Sin embargo, esto iría en contra del espíritu de 
la sentencia, por lo que se recomienda adoptar 
la redacción del régimen cambiario. 

 parágrafo respeta el principio de 
legalidad por cuanto para el 
momento de su imposición deberá 
existir la obligación clara y expresa. 

187 2023-03-21 Adriana Vargas Artículo 16: Sanción mínima y máxima. 
Comentario 4 
Propuesta: 

Por regla general, el valor mínimo de la sanción 
de multa por las infracciones de que trata el 
presente Decreto, incluida la sanción reducida, 
ya sea que la liquide el infractor o la autoridad 
aduanera, será equivalente a la suma de diez 
(10) Unidades de valor tributario - UVT. No 
obstante, cuando el monto inicial de la sanción 

sea igual o inferior a cinco (5) unidades de valor 
tributario - UVT, dicho valor se equiparará a 
cero (0). Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable a los valores liquidados por intereses 
de mora. 
En todo caso, el valor máximo de la sanción 
impuesta a un usuario aduanero no podrá 
superar el monto de doce mil (12.000) UVT en 
el año fiscal. 

 

Justificación: 

 
Sanciones estrambóticas producto del 
incumplimiento de una obligación formal 
(ejemplo: no presentar la certificación de los 
ALTEX). Al no tener un techo sobre las 
sanciones, estas están adquiriendo un carácter 
confiscatorio (ejemplo: en el Decreto1165 se 
logró colocar un techo a las sanciones a las 
garantías -100,000 UVT-, por lo cual no es una 
sugerencia inusual). Se sugiere, entonces, 
establecer en este artículo las sanciones 
mínimas y máximas. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Por su parte, en lo relacionado con 
el comentario sobre el artículo 16, 
se modifica el inciso segundo de la 
norma del proyecto de decreto, 
aclarando: “Lo dispuesto en este 
artículo aplica sin perjuicio del pago 
de los intereses de mora que 
generen por los tributos aduaneros 
dejados de pagar”. 

188 21/03/23 Adriana Vargas Art. 19. Procedimiento para ordenar la 
suspensión provisional. 
En caso de que la decisión avale la adopción de 
la medida, esta entrará en vigor una vez 
notificado por estado el auto que incorpora la 
decisión al expediente y ordena la suspensión 
de la calidad en el Registro Único Tributario 
(RUT) o el registro que haga sus veces. 
Comentario 5. Propuesta de modificación: 
Que el inciso 4 del artículo 19 quede así: 
"Artículo 109. Procedimiento para ordenar la 
suspensión provisional. En caso de que la 
decisión avale la adopción de la medida, esta 
entrará en vigor una vez notificado por correo el 
auto que incorpora la decisión al expediente y 
ordena la suspensión de la calidad en el 
Registro Único Tributario (RUT) o el registro 
que haga sus veces." 

 

Justificación: 
No es adecuado que el aviso se de por estado 
tratándose de procedimiento para ordenar la 
suspensión provisional. Debe hacerse por 
correo de manera que se permita al usuario 
estar enterado de la sanción lo antes posible. 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

En cuanto al artículo 19, se ajusta 
la redacción conforme a la solicitud, 
al ser mucho más garantista para el 
usuario. 

189 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 8. Comité de revisión de aprehensiones 
Comité de revisión de aprehensiones. Créase 
el comité de revisión de aprehensiones, para 
atender la solicitud de revisión de la actuación 
de la administración 
por parte del usuario aduanero, con 
anterioridad o una vez adoptada la causal de 
aprehensión y hasta antes que se presenten 
objeciones a la aprehensión, o el recurso 
de reconsideración en el caso de decomiso 

Se acepta 
parcialmente 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Respecto de la solicitud de incluir al 
comité de revisión de 
aprehensiones al defensor del 
contribuyente, fue acogida la 
recomendación con la finalidad de 
garantizar los derechos del usuario 
aduanero, así: “El Defensor del 
Contribuyente y del Usuario 
aduanero   o   su   delegado,   en 
desarrollo de la función prevista en 
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   directo. 
Este comité estará conformado por: 
1. Un funcionario designado por el subdirector 
de Fiscalización Aduanera o quien haga sus 

veces, quien lo presidirá cuando la actuación se 
adelante  en el control 
posterior, con voz y voto. El subdirector podrá 
asistir al comité en cuyo caso se entenderá que 
hace parte del mismo, en este caso será quien 
tiene voz  y  voto. 
2. Un funcionario designado por el Subdirector 
de Operación Aduanera o quien haga sus 
veces, quien lo presidirá cuando se trate de una 
actuación adelantada en el control previo o 
simultaneo, con voz y voto. El Subdirector 
podrá asistir al comité en cuyo caso se 
entenderá que hace parte del mismo, en este 
caso    será    quien    tiene    voz    y    voto. 
3. El director Seccional de Aduanas o de 
Impuestos y Aduanas según el caso, con voz y 
voto.    Su    participación    es    indelegable. 
4. El jefe de la División de fiscalización y 
liquidación de sanciones y definición de 
situación jurídica, o quien haga sus veces, con 
voz y voto. Su participación es indelegable. 
5. El funcionario que adelanta la actuación 

administrativa, con voz, pero sin voto. 
Artículo 20. Comité de Fiscalización Aduanero 
El    Comité    de    Fiscalización     Aduanero, 
al que se refiere el presente decreto estará 
conformado por: 
1. El director de Gestión de Fiscalización o 
quien haga sus veces, quien lo presidirá. 
2. El director de Gestión de Aduanas o quien 
haga sus veces. 
3. El director de Gestión Estratégica y Analítica 
o quien haga sus veces. 
4. El director de la Policía Fiscal y Aduanera o 
quien haga sus veces. 

 

Comentario 6 Propuesta de modificación: 
Incluir al Defensor del Contribuyente y del 
Usuario     Aduanero     en     dos     Comités 
En particular se solicitan estas dos 
modificaciones: 
Se añada al Defensor del Contribuyente y del 
Usuario Aduanero al Comité de revisión de 
aprehensiones y al Comité de fiscalización 
aduanera. 
Si transcurridos quince (15) días hábiles 
después de haber efectuado la solicitud de 
parte del usuario aduanero en debida forma al 
director Seccional competente y no se emitido 
la recomendación por parte del comité, aquel 
deberá adoptar la decisión de aprehender o no 
la mercancía, decisión que no será delegable. 
Este término será suspendido mientras se 
resuelve la solicitud por parte del comité. 

 

Justificación: 
 

Debido a que la Defensoría del Contribuyente y 
del Usuario Aduanero busca garantizar el 
cumplimiento en las leyes tributarias, 
aduaneras y cambiaras, es fundamental que en 
los comités haya una representación de este 
órgano de la DIAN para dar garantías a los 
usuarios. 
Se deberán suspender términos, mientras se 

decide si se activa el comité o no, para que el 
usuario no pierda la oportunidad de recurrir. 

 el artículo 31 numeral 2 del Decreto 
1071 de 1999, podrá participar con 
voz y voto. En evento en que ejerza 
el derecho al voto no podrá 

intervenir en las demás etapas del 
proceso”. 

190 21/03/23 Adriana Vargas ART. 21. INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE 
FISCALIZACIÓN ADUANERO FRENTE A LA 
REINCIDENCIA EN INFRACCIONES GRAVES 
Y GRAVÍSIMAS 

 

Intervención    del    Comité́    de    Fiscalización 
Aduanero frente a la reincidencia en 
infracciones      graves      y      gravísimas. 
Para determinar la reincidencia, y, por tanto, la 
posible aplicación de la sanción de cancelación, 
en sustitución de multa, en caso de que el 
usuario aduanero sujeto a registro aduanero 
con   autorización,   habilitación   y/o   registro 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto al artículo 21, se precisa 
que la reincidencia en la comisión 
de sanciones graves en su mayoría 
corresponde a sanciones de multa 
que precisamente en caso de que 
sean reincidentes y se cumplan los 
presupuestos del artículo 21 de 
lugar a la cancelación o 
suspensión. 
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   vigente incurra en una nueva infracción grave o 
gravísima, se reportará este hecho a la 
Secretaria Técnica del  Comité́ de Fiscalización, 
si del primero (1) de enero al treinta y uno (31) 

de diciembre del año inmediatamente anterior, 
quedan en firme como mínimo tres (3) actos 
administrativos que imponen sanciones por 
infracciones graves o gravísimas a un usuario 
aduanero, que asciendan al cero punto cinco 
por ciento (0.5%) o más del total de las 
operaciones de comercio exterior realizadas 
durante el mismo periodo. 

 

Comentario 7 Propuesta de modificación: 
 

Intervención    del    Comité́    de    Fiscalización 
Aduanero frente a la reincidencia en 
infracciones      graves      y      gravísimas. 
Para determinar la reincidencia, y, por tanto, la 
posible aplicación de la sanción de cancelación, 
en sustitución de multa, en caso de que el 
usuario aduanero sujeto a registro aduanero 
con autorización, habilitación y/o registro 
vigente incurra en una nueva infracción grave o 
gravísima, se reportará este hecho a la 
Secretaria Técnica del  Comité́ de Fiscalización, 
si del primero (1) de enero al treinta y uno (31) 
de diciembre del año inmediatamente anterior, 
quedan en firme como mínimo tres (3) actos 
administrativos que imponen sanciones por 
infracciones gravísimas a un usuario aduanero, 
que asciendan al cinco (5%) o más del total de 
las operaciones de comercio exterior realizadas 
durante el mismo periodo. 

 

Justificación: 
 

Se podría llegar al 5% del total de las 
operaciones de comercio exterior en el periodo 
con solo una o dos de estas sanciones, por lo 
que se considera que es un porcentaje muy 
bajo para hacer efectiva una sanción de 
cancelación. La aplicación de la reincidencia 
establecida en este artículo, va en contra del 
principio del non bis in ídem, en la medida que 
aplica la posibilidad de cancelación de la 

autorización a un usuario aduanero, por la 
acumulación de sanciones; no se debería 
aplicar esta regla. De mantenerse debería 
solamente aplica para la reincidencia en de 
sanciones gravísimas solamente. 

  

191 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 22. Gradualidad: 
 

4. La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada mediante acto 
administrativo en firme o aceptada en virtud del 
allanamiento a su comisión, en el curso de los 
últimos cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de expedición del último requerimiento 
especial aduanero, dará lugar a incrementos 
sucesivos y acumulativos tomando como base 
para su cálculo el monto inicial con su 
incremento, en un veinte por ciento (20%) del 
monto de la multa, sin que tales incrementos 
superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. 
6. Cuando una infracción establezca la 
posibilidad de imponer en lugar de la sanción 
de multa, la cancelación o suspensión de la 
autorización, habilitación o reconocimiento, 
teniendo en cuenta la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, la autoridad 
aduanera deberá fundamentar en el acto 
administrativo, algunos de los siguientes 
criterios: I) riesgo a la seguridad nacional, II) 
posible riesgo a la salud o salubridad pública, 
III) evidente vulneración de los intereses 
económicos del Estado, iv) riesgo de 
incumplimiento al Convenio 
internacional de Especies amenazadas de 
fauna    y    flora     silvestres     -CITES,     v) 
riesgo al patrimonio cultural, vi) el impacto de la 
medida   sobre   el   comercio   exterior,   vii) 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto. 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 
“En el evento en que el usuario 

aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 

podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. Situación 
que resulta mucho más favorable 
para el usuario aduanero. 

 

Para mayor claridad fue ajustado el 
numeral 6 del artículo 22 en los 
siguientes términos: “Cuando una 
infracción establezca la posibilidad 
de imponer en lugar de la sanción 



86 
 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   antecedentes del presunto infractor en 
sanciones catalogadas como graves o 
gravísimas durante los últimos tres (3) años. 
Comentario 8 

Propuesta de modificación: 
 

Artículo 22. Gradualidad 
4. La comisión de la misma infracción por un 
usuario aduanero, sancionada mediante acto 
administrativo en firme, en el curso de los 
últimos tres (3) años, contados a partir de la 
fecha de expedición de la resolución que 
impone la sanción, dará lugar a incrementos 
sucesivos y acumulativos tomando como base 
para su cálculo el monto inicial con su 
incremento, en un veinte por ciento (20%) del 
monto de la multa, sin que tales incrementos 
superen el cien por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. Una vez cometida la tercera 
infracción sancionable por amonestación y 
cumplido el término de 3 años a partir de la 
primera, se reiniciará su cómputo. 

 

 
6. Cuando una infracción establezca la 

posibilidad de imponer en lugar de la sanción 
de multa, la cancelación o suspensión de la 
autorización, habilitación o reconocimiento, 
teniendo en cuenta la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, la autoridad 
aduanera deberá motivar en el acto 
administrativo, con base en algunos de los 
siguientes criterios: i) riesgo a la seguridad 
nacional, ii) posible riesgo a la salud o 
salubridad pública iii) evidente vulneración de 
los intereses económicos del Estado, iv) riesgo 
de incumplimiento al Convenio internacional de 
Especies amenazadas de fauna y flora 
silvestres -CITES, v) riesgo al patrimonio 
cultural, vi) el impacto de la medida sobre el 
comercio exterior, vii) antecedentes del 
presunto infractor en sanciones catalogadas 
como graves o gravísimas durante los últimos 
tres (3) años. 

 

Justificación: 
 

(1) Promover el cumplimiento   voluntario. 
(2) No hay certeza sobre los antecedentes dado 
que es distinto a cuando se calcula sobre el 
requerimiento a sobre la resolución que impone 
la sanción. 
(3) Se debe conocer porqué se están 
imponiendo las sanciones correspondientes, 
por ejemplo, cómo están motivadas -bajo un 
espíritu de defensa para poder acudir a otras 
instancias-. 
(4) Se estaría aplicando una sanción a un 
proceso que aún no está en firme, porque se 
está tomando la fecha de expedición del último 
requerimiento y en el que aún se pueden 
presentar argumentos para dimitir de esta 
sanción 

 de multa, la cancelación o 
suspensión de la autorización, 
habilitación o reconocimiento, 
teniendo en cuenta la gravedad del 

perjuicio causado a los intereses 
del Estado, la autoridad aduanera 
deberá fundamentar en el acto 
administrativo, algunos de los 
siguientes criterios: 5.1. Afectación 
a la seguridad nacional5.2. 
Afectación a la salud o salubridad 
pública,5.3. Vulneración de los 
intereses económicos del 
Estado,5.4. Incumplimiento al 
Convenio internacional de 
Especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres -CITES,5.5. 

Afectación al patrimonio 
cultural,5.6. Impacto de la medida 
sobre el comercio exterior,5.7. 
Antecedentes del presunto infractor 
en sanciones catalogadas como 
graves o gravísimas durante los 
últimos tres (3) años.” 

 

En ese orden, se elimina la 

expresión riesgo por afectación, así 
mismo todo acto administrativo de 
cancelación o suspensión deberá 
estar debidamente motivado y por 
tanto deberá fundamentar los 
criterios que dieron lugar a la 
imposición de tal sanción. 

192 2023-03-21 Adriana Vargas 25. Caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria aduanera. 

 

La facultad que tiene la autoridad aduanera 
para imponer sanciones, caduca en el término 
de tres (3) años contados a partir de la comisión 
del hecho o de la omisión constitutiva de 
infracción administrativa aduanera, término 
dentro del cual el acto administrativo que 
impone la sanción debe haber sido expedido y 
notificado. 
Comentario 9.     Propuesta de modificación: 

 

Propuesta Artículo 25. 
Caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria aduanera. La facultad que tiene 
la autoridad aduanera para imponer sanciones, 
caduca en el término de dos (2) años contados 
a partir de la comisión del hecho o de la omisión 
constitutiva     de     infracción     administrativa 
aduanera, término dentro del cual el acto 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

decreto. 

En cuando a la propuesta del 
artículo 25 no es posible acoger el 
comentario porque el termino de 
tres años de la caducidad va de la 
mano con el término de la firmeza 
de la declaración. 
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   administrativo que impone la sanción debe 
haber sido expedido y notificado. 

 

Justificación: 
Disminuir el plazo de caducidad de tres a dos 
años en el que la autoridad aduanera puede 
imponer sanciones y disminuir el plazo para la 
prescripción de la sanción, basados en los 
principios de Eficiencia administrativa y 
Economía procesal. 

  

193 21/03/23 Adriana Vargas 26. Prescripción de la sanción. 
 

La facultad para hacer efectivas las sanciones 
contempladas en el presente Título, prescribe 
en el término de cinco (5) años contados a partir 
de la ejecutoria de la providencia que impone la 
sanción 

Propuesta de modificación: 
 

Propuesta Artículo 26. Prescripción de la 
sanción. La facultad para hacer efectivas las 
sanciones contempladas en el presente Título, 
prescribe en el término de dos (2) años 
contados a partir de la ejecutoria de la 
providencia     que     impone     la     sanción. 

 

Justificación: 
Disminuir el plazo de caducidad de cinco a dos 
años en el que la autoridad aduanera puede 
imponer sanciones y disminuir el plazo para la 
prescripción de la sanción, basados en los 
principios de Eficiencia administrativa y 
Economía procesal 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

decreto. 

En cuanto al artículo 26, se 
considera que el termino de 
prescripción se ajusta a la realidad 
operacional de la aduana y se 
encuentra enmarcada en lo 
señalado en el inciso 3 del artículo 
1081 del Código de Comercio. 

194 21/03/23 TOMAS BARRETO Artículo 40 
 

- numeral 1.1. Dado que quien otorga la 
calificación es el usuario operador y quien lo 
avala es el Mincomercio, la DIAN no tendría 
competencia para sancionar con cancelación 
esta infracción, se sugiere que la sanción sea 
informar al Mincomercio para que lo cancele 

 

- numeral 1.3. se sugiere que para una mejor 
tipificación quede como: 

 

"sustraer, extraviar, cambiar o alterar 
mercancías que se encuentren en sus 
instalaciones. " 

 

- numeral 1.4. Teniendo en cuenta que para la 
salida de las mercancías de la ZF el usuario 
debe tener el permiso del usuario operador, el 
usuario no puede "permitir" la salida de las 
mcias. Se sugiere la siguiente redacción: 

 

1.4. Sacar mercancía bajo control aduanero de 
sus instalaciones, sin cumplir los requisitos y 
trámites establecidos por las normas 
aduaneras. La sanción aplicable será multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario 
(1.000 UVT). 

 

- numeral 1.5. No hay una referencia clara para 
determinar el valor de los tributos aduaneros, 
pues inclusive puede ser mercancía nacional; 
se   sugiere   dejar   solo   la   multa   en   UVT 

 

Artículo 52 
 

- numeral 1.1. si no hay pago de tributos 
aduaneros, no se entiende por qué se aplica 
sanción en esta modalidad; en el 1.1. se dice 
expresamente que no hay sanción si no se 
genera pago de tributos; esto deberia 
eliminarse 

 

- numeral 2.1. Lo sancionable debería ser que 
el error implique un menor pago de tributos 
aduanero. la redacción de que el error " impida 
la correcta aplicación de la técnica de 
valoración aduanera..." es un término muy 
subjetivo y no es claro cuando ocurre esto. Se 
sugiere esta redacción: 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto. 

Frente a la cancelación de la 
autorización del usuario operador 
de zona franca, se precisa que las 
infracciones obedecen a 
incumplimientos de obligaciones y 
operaciones que están sujetas al 
control aduanero y en razón a ello 
la infracción y la sanción la 
establece e impone la DIAN. 

 

En cuanto al numeral 1.3 del 
artículo 40 se ajustó la redacción en 
el proyecto de decreto. 

 

Frente al numeral 1.4 del artículo 
40 se ajusta la redacción. 

 

En cuanto a la numeral 1.5 del 
artículo 40, una vez analizada la 
norma, se evidencia que la 
conducta infractora se enmarca en: 
obtener ingresos superiores al 
porcentaje previsto en el parágrafo 
del artículo 11 del Decreto 2147 de 
2016, el cual dispone: 
“Parágrafo 1. El usuario industrial 

de bienes en su calidad de 
productor o fabricante, podrá 
someter a importación ordinaria, 
según corresponda, las piezas de 
reemplazo o material de reposición 
relacionados directamente con los 
bienes producidos o transformados 
en zona franca para asegurar el 
servicio posventa de dichos bienes 
una vez sean nacionalizados y 
podrán permanecer en las 
instalaciones del usuario industrial 
o despacharse a cualquier lugar del 

territorio nacional. Todo despacho 
o venta, debe realizarse desde las 
instalaciones de la zona franca, en 
cumplimiento del principio de 
exclusividad a que hace referencia 
el artículo 6° del presente decreto y 
debe cumplir con los requisitos 
establecidos en la regulación 
tributaria para ventas nacionales. 
Los ingresos provenientes de la 
venta en el mismo estado de las 
piezas de reemplazo o material de 
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   "Incurrir en inexactitudes en la declaración 
andina del valor, que impliquen la 
determinación de una menor base gravable. La 
sanción a imponer será de multa equivalente 

cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 
UVT)" 

Artículo 66 
 

- numeral 1.3. Esta es una sanción muy 
onerosa para un hecho simplemente formal que 
además genera interese de mora; es decir, 
genera doble sanción, Esta infracción debería 
eliminarse o generar una sanción más baja. 

Artículo 69 
 

- numeral 7. dado que con esta causal se han 
cometido muchas injusticias, se debería aclarar 
que "...salvo que la restricción se haya 
generado por un cambio de clasificación 
arancelaria   determinado    por    la    DIAN.... 
Sugerimos esta redacción: 

 

"...o cuando la autoridad aduanera, en 
desarrollo de las facultades de fiscalización o 
en el control posterior, se determine que las 
restricciones legales o administrativas no 
fueron superadas, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, 
" salvo que la restricción se haya generado por 
un cambio de clasificación arancelaria 
determinado por la DIAN" 

 

Artículo 70 parágrafo: no se entiende por qué 
se excluyen del concepto de consumidor final a 
los comerciantes, si son ellos quien adquieren 
la mercancía de los importadores o 
distribuidores y sobre ellos recaen 
generalmente las acciones de control; se deja 
la       norma       sin       aplicación       práctica 

 

Artículo 72: Si la mercancía no pudo ser 
aprehendida, es necesario cancelar el levante 
de la declaración de importación para imponer 
esta sanción, no se puede obviar este 
procedimiento; solo cuando la mercancía es 
efectivamente aprehendida se entiende 
cancelado el levante. 

 

Artículo 75 parágrafo: "hasta la expedición del 
auto de pruebas" es un término impreciso para 
modificar la causal de aprehensión, porque es 
posible que no haya un auto de pruebas; el 
plazo debería ser hasta antes de que se venza 
el término para presentar las objeciones. de lo 
contrario, sería aprovecharse de las objeciones 
para cambiar la causal 

 

De otro lado, cómo se tramita el visto bueno 
ante el Jefe de la División? la solicitud debe ser 
motivada? el visto bueno también debe ser 
motivado o un simple ok? debería prohibirse 
esta corrección si se hace con ocasión de las 
objeciones presentadas por el interesado. 
Artículo 78 inciso 2: este indicio también 
debería tenerse en cuenta para los usuarios 
aduaneros, cuando la DIAN archiva una 
investigación por no tener mérito, para que no 
se continúen procesos en serie cuando las 
operaciones son de la misma naturaleza y ya se 
definió una posición. 

 

Artículo 86: Para que se más práctica, el objeto 
de esta garantía debe ser que se ponga a 
disposición la mercancía o que se legalice con 
el pago de los tributos y valor del rescate; de 
nada vale constituir la garantía si los bienes no 
se pueden utilizar. 

Por lo anterior, la posibilidad de legalizar 
debería incluir, además de bienes fungibles, a 

 reposición no podrán superar el 
veinticinco por ciento (25%) de los 
ingresos totales correspondientes 
a la actividad generadora de 

renta.” con lo cual, el 100% se 
debe calcular sobre el valor que 
supere ese 25%, determinando así 
el valor de los tributos. 

 

En relación con el numeral 1.1. del 
artículo 52, la misma infracción está 
determinando que solo se aplica 
cuando se genere un menor pago 
de tributos. 

 

Frente al numeral 2.1 del artículo 
52, se considera que el bien jurídico 
tutelado en esta infracción supone 
la correcta aplicación de la técnica 
de la valoración aduanera, y no el 
pago de tributos aduaneras, por 
esta razón no se acoge el 
comentario. 

 

“En cuanto a los numerales 1.3.1, 

1.3.2, 1.3.3 y el parágrafo del 

artículo 66 el proyecto de decreto 
fue ajustado así: 

 

“1.3.1. Ante el primer 

incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable 
será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo 

incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo 
de doce (12) meses contados a 
partir del primer incumplimiento, la 
sanción aplicable será de multa 
equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento 
del pago consolidado, dentro de un 
periodo de doce (12) meses 
contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción 
aplicable será de multa equivalente 
al doscientos por ciento (200%) del 
valor de los tributos aduaneros 
dejados de cancelar, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 

según corresponda. 
 

Parágrafo. La sanción establecida 
en el numeral 1.3 del presente 
artículo también aplicará al 
Operador Económico Autorizado y 
al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 
aplicará lo previsto en los 
numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 
del presente Decreto.” Con lo cual, 
no es viable la eliminación de estas 
sanciones ya que su 
incumplimiento       genera       una 
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   los bienes que fueron objeto de 
comercialización o en los que es imposible su 
puesta a disposición. De lo contrario esta 
garantía no será atractiva y la DIAN se quedará 

con mercancías usadas o inservibles o con 
pleitos con las aseguradoras 

 

Artículo 93: Si esto pasa debería seguirse el 
procedimiento de decomiso ordinario y no 
desgastar al interesado con dos procesos 
diferentes 

 

Artículo 95: debería aclararse que subsanados 
los errores "cuando ello proceda", pues en 
muchas causales de aprehensión no se pueden 
subsanar los errores 

 

Artículo 99: contra este acto se debería 
establecer el recurso de reconsideración pues 
se está tipificando una supuesta causal de 
aprehensión, que si se desvirtúa, el proceso 
tendría que continuar como liquidación oficial; si 
no se tiene este recurso ya no hay posibilidad 
de continuar con la LO 

 

Artículo 111: El REA debería notificarse 

también en forma electrónica 
 

Artículo 113 inciso 6o: Esto no es conveniente; 
para esto deberían ampliarse los términos del 
período probatorio, no es sano adicionar una 
causal más de suspensión del término para 
decidir de fondo 

 afectación al bien jurídico tutelado, 
más cuando se trata de una 
prerrogativa para este tipo de 
usuarios. 

 

En cuanto al artículo 69 numeral 7, 
no se acepta el comentario toda vez 
que el cambio de subpartida 
arancelaria puede generar la 
exigencia del cumplimiento de una 
restricción legal y administrativa. 
En la medida en la que esta se 
incumple, se estarían vulnerando 
bienes jurídicos tutelados, como: 
derecho a la salud, protección al 
usuario y al medio ambiente, entro 
otras. 

 

Por su parte el artículo 70 en su 
parágrafo, establece que se 
excluyen los consumidores finales 
cuando no se cumplan los 
presupuestos dispuestos en dicho 
artículo. 

 

En cuanto al artículo 72, se ajustan 
el artículo al igual que el artículo 71. 

 

Por su parte, frente al artículo 75, 
se acepta el comentario por cuanto 
la naturaleza de la etapa probatoria 
para cada caso es distinta, se 
ajusta el parágrafo del referido 
artículo a efectos de garantizar el 
derecho de defensa, así: 

 

“Cuando se trate de correcciones 
respecto de la causal de 
aprehensión, el auto de corrección 
se expedirá por una sola vez hasta 
antes de la expedición del auto de 
pruebas cuando ellas fueren 
decretadas, o cuando no se 
decretaren, hasta antes del término 

para presentar alegatos de 
conclusión. El auto deberá ser 
suscrito por el funcionario que 
adelante el proceso de decomiso 
con el visto bueno del Jefe de la 
División de Fiscalización y 
Liquidación o quien haga sus 
veces, y se notificará 
electrónicamente y de no ser 
posible por correo físico”. 

 

En cuanto al trámite del visto 
bueno, se trata de un procedimiento 
interno de la entidad. 

 

En relación con la propuesta de 
incluir en el inciso 2 del artículo 78 
se considera que no es viable, toda 
vez, que cada caso tiene unas 
circunstancias de hecho y de 
derecho distintas que los auditores 
deben analizar de forma 
independiente para decidir sobre el 
cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras. 

 

En cuanto al artículo 86, se ajusta 
el texto de la siguiente manera: 

 

“Garantía en reemplazo de 
aprehensión. La autoridad 
aduanera podrá autorizar la 
entrega de las mercancías 
aprehendidas, antes de la decisión 

de fondo, cuando sobre estas no 
existan restricciones legales o 
administrativas para su 
importación, o cuando se acredite 
el   cumplimiento   del   respectivo 
requisito, previo el otorgamiento, 
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     dentro del término para presentar el 
documento de objeción a la 
aprehensión de una garantía 
equivalente al cien por ciento 

(100%) del valor FOB de la misma 
o del avalúo de la misma, según el 
caso, cuyo objeto será garantizar 
que la mercancía aprehendida que 
fue entregada sea puesta a 
disposición en el lugar y termino 
que se indique, cuando la autoridad 
aduanera la exija por haber sido 
decomisada, o que se legalice con 
el pago de los tributos y el valor del 
rescate al setenta por ciento (75 %) 
de la mercancía, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 293 

del Decreto 1165 de 2019 o aquel 
que lo sustituya, modifique o 
adicione”. 

 

En lo relacionado con el artículo 93, 
no es procedente por cuanto se 
trata de dos procedimientos 
sustancialmente distintos, y la 
mercancía objeto de los procesos 
es de naturaleza distinta. 

 

En cuanto al artículo 95, se ajusta 
el proyecto de decreto. 

 

Frente al artículo 99, se considera 
que en aras de garantizar el debido 
proceso se debe realizar los 
procesos separados atendiendo al 
tipo y labores de fiscalización que 
debe realizar el auditor, 
garantizando así el derecho de 
defensa del investigado. 

 

En cuanto al artículo 111 se ajusta 
el proyecto de decreto. 

 

Finalmente, frente al artículo 113 en 
su inciso 6, se considera que este 
término es excepcional y responde 
a un criterio de necesidad para 
garantizar la correcta expedición de 
la decisión con la cual decide de 
fondo. 

195 21/03/23 Adriana Vargas ART. 29. INFRACCIONES ADUANERAS DE 
LOS DECLARANTES EN EL RÉGIMEN DE 
IMPORTACIÓN Y SANCIONES APLICABLES 
Es importante que las disposiciones 
establecidas en este régimen sancionatorio 
estén en armonía con las normas anti 
contrabando. En particular, resaltamos las 
siguientes         dudas         o reflexiones: 
En cuanto a la sustitución de la multa por 
sanción,   una   suspensión   o   cancelación: 
¿podría quedar a potestad del funcionario que 
lo ejecute? ¿se podrían presentar casos de 
corrupción para ejercer presión de una 
suspensión y no una multa monetaria ($ 
508.000.000)? ¿Cómo se determina la 
gravedad de los perjuicios del Estado? 
Cuando habla de documentos soporte en esta 
nueva regulación, no la supeditan a 
documentos originales como sí lo hace el 
Decreto 1165. En este caso, ¿se puede 
entender que admiten documentos virtuales? 
¿Dónde se visualiza articulación y alineación 
con la Ley Anti contrabando? ¿De alguna forma 
se complementa con este nuevo decreto? 
Numeral 3.4. Se puede considerar que no 
terminar una modalidad de importación es 
contrabando técnico y están tratando esta 
conducta como falta leve. 

Se acepta 
el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de 
decreto. 

En primera instancia el proyecto de 
decreto dispuso los criterios para 
que produzca la sustitución de la 
sanción de multa por cancelación o 
suspensión, de esta forma y para 
mayor claridad fue ajustado el 
numeral 5 (en el proyecto publicado 
6) del artículo 22 en los siguientes 
términos: “Cuando una infracción 
establezca la posibilidad de 
imponer en lugar de la sanción de 
multa, la cancelación o suspensión 
de la autorización, habilitación o 

reconocimiento, teniendo en cuenta 
la gravedad del perjuicio causado a 
los intereses del Estado, la 
autoridad aduanera deberá 
fundamentar en el acto 
administrativo, algunos de los 
siguientes criterios: 5.1. Afectación 
a la seguridad nacional5.2. 
Afectación a la salud o salubridad 
pública,5.3. Vulneración de los 
intereses económicos del 
Estado,5.4. Incumplimiento al 
Convenio internacional de 

Especies amenazadas de fauna y 
flora       silvestres       -CITES,5.5. 
Afectación al patrimonio 
cultural,5.6. Impacto de la medida 
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     sobre el comercio exterior,5.7. 
Antecedentes del presunto infractor 
en sanciones catalogadas como 
graves o ravísimas durante los 

últimos tres (3) años.” 
 

Así mismo, todo acto administrativo 
de cancelación o suspensión 
deberá estar debidamente 
motivado y por tanto deberá 
fundamentar los criterios que 
dieron lugar a la imposición de tal 
sanción. 

196 21/03/23 Adriana Vargas ARTÍCULO 39. INFRACCIONES ADUANERAS 
DE LOS USUARIOS DE LAS ZONAS 
FRANCAS 
Numeral 1.2.    Usuario: Usuario operador de 
zonas francas 

 

Descripción Infracción actual : Numeral 1.2 del 
Artículo 625 del Decreto 1165. Cambiar o 
sustraer mercancías que se encuentren en sus 
instalaciones. 

 

Sanción actual clasificación : Gravísima. 
Sanción de 1.000 UVT 

 

Tipo de Sanción propuesta : Gravísima. 
Numeral 1.2. del Artículo 39 del proyecto. 

 

Monto 
Sanción del 100% del valor de la mercancía, sin 
que sea inferior a 500 UVT 

 

Justificación del cambio: 
 

1. En el tipo propuesto en el proyecto no se 
establece que el sujeto activo de la conducta 
sea el usuario operador. Utiliza solamente el 
verbo “hubieren”, lo que implica que se haga 
responsable por actos de terceros. Esto implica 
una vulneración del derecho al debido proceso, 
al   principio   de   tipicidad   y   de   legalidad. 

 

2. El tipo propuesto en el proyecto incluye 
mercancías    extraviadas    o    alteradas. 
Estos verbos rectores adicionales son muy 
amplios y sin estar acotados cubren 
operaciones que son normales en una zona 
franca como modificar la esencia de una 
mercancía. 

 

3. De la mercancía en zona franca se predica 
su legal o ilegal introducción o salida. Los 
verbos rectores no atienden ese criterio. 

 

4. La sanción del 100% del valor de la 
mercancía no solamente es desproporcionada, 
sino que no tiene en cuenta que la mercancía 
no es de titularidad del Estado. Lo que se busca 
proteger es el pago de tributos aduaneros y por 
eso debería ser este el criterio para tasar la 
multa si no se acepta la propuesta de dejarla en 
UVT. 

 

5. El piso de la multa de 500 UVT es 
desproporcionada, teniendo en cuenta que la 
mercancía podría ser de un valor muy inferior, 
igual que los tributos aduaneros 
correspondientes. 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
fines de modificar el 
proyecto de decreto 

En relación con el artículo 39 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

En cuanto a la sanción de multa 
fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero y el 
usuario operador funge un papel 
primordial en la custodia de esta 
mercancía. 

197 21/03/23 Adriana Vargas ARTÍCULO 39. INFRACCIONES ADUANERAS 
DE LOS  USUARIOS DE LAS ZONAS 
FRANCAS - Numeral 1.2. Propuesta de 
cambio: 

 

1.2. Cambiar o sustraer mercancías bajo control 
aduanera. La sanción será de multa equivalente 
a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT). 
Si las mercancías fueren recuperadas, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia 
del hecho, la sanción se reducirá en un ochenta 
por ciento (80%). 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

Si la referencia que se hace en el 
comentario es al artículo 40 de los 
usuarios industriales, 1.3 se ajusta 
la redacción de la infracción así: 

 

“1.3. Sustraer, extraviar, cambiar o 

adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

En cuanto a la sanción de multa 
fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
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Justificación del cambio: 

 

 
1. En el tipo propuesto en el proyecto no se 
establece que el sujeto activo de la conducta 
sea el usuario operador. Utiliza solamente el 
verbo “hubieren”, lo que implica que se haga 
responsable por actos de terceros. Esto implica 
una vulneración del derecho al debido proceso, 
al principio de tipicidad y de legalidad. 

 

2. El tipo propuesto en el proyecto incluye 
mercancías    extraviadas    o    alteradas. 
Estos verbos rectores adicionales son muy 
amplios y sin estar acotados cubren 
operaciones que son normales en una zona 
franca como modificar la esencia de una 
mercancía. 
3. De la mercancía en zona franca se predica 
su legal o ilegal introducción o salida. Los 
verbos rectores no atienden ese criterio. 

 

4. La sanción del 100% del valor de la 
mercancía no solamente es desproporcionada, 
sino que no tiene en cuenta que la mercancía 
no es de titularidad del Estado. Lo que se busca 
proteger es el pago de tributos aduaneros y por 
eso debería ser este el criterio para tasar la 
multa si no se acepta la propuesta de dejarla en 
UVT. 

 

5. El piso de la multa de 500 UVT es 
desproporcionada, teniendo en cuenta que la 
mercancía podría ser de un valor muy inferior, 
igual que los tributos aduaneros 
correspondientes. 

 es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero. 

198 21/03/23 Inírida Paredes Algunos INFRACCIONES 
 

• Artículo 22. Gradualidad. En los siguientes 
eventos, la sanción se graduará como se indica 
en cada caso: 

 

Adicionar: Parágrafo 2. Los funcionarios 
inspectores en la diligencia de inspección 
aduanera únicamente aplicarán la gradualidad 
en el evento de que trata el numeral 3 del 
presente artículo. 

 

Comentario: Se propone lo anterior, dado que 
el numeral 3 está referido a la declaración y sus 
documentos soporte a los que tiene acceso el 
funcionario inspector. 

 

• Artículo 33. Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de tránsito 
(adicionar: aduanero nacional y tránsito 
aduanero comunitario) y sanciones aplicables 

1. Graves 

Adicionar: 

1.4. Incurrir en inexactitud o error en los datos 
consignados en el DUA, cuando estos 
conlleven a variar el monto que garantice 
adecuadamente los derechos e impuestos, la 
obtención de un beneficio al cual no se tiene 
derecho o el incumplimiento de los requisitos 
exigidos para el Tránsito Aduanero 
Comunitario, de conformidad con lo dispuesto 
en la Decisión 617 de la Comunidad Andina de 
Naciones o la norma que la sustituya, modifique 
o adicione. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a cuatrocientas noventa y cinco 
Unidades   de   Valor   Tributario   (495   UVT) 

 

1.5. Presentar en la aduana de destino, para 
efectos del ingreso de la mercancía a los 
lugares habilitados, documentos soportes 
distintos de los entregados en la aduana de 
partida para la aprobación del tránsito aduanero 
comunitario, de conformidad con lo dispuesto 
en la Decisión 617 de la Comunidad Andina de 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

En cuanto al artículo 22 del 
proyecto de decreto, se incluye el 
parágrafo 3 así: “Parágrafo 3. En la 
diligencia de inspección aduanera 
únicamente aplicará la gradualidad 
de que trata el numeral 3 del 
presente artículo”. 

 

Se justa la denominación del 

artículo 33 del proyecto de Decreto, 
no se acepta el comentario toda vez 
que no se pueden incluir nuevas 
infracciones que no tengan 
correspondencia con las 
obligaciones y responsabilidades 
de la norma sustantiva. 

 

En cuanto al numeral 2.1 del 
artículo 39 se ajusta el proyecto de 
decreto, así: “2.1. No autorizar 
dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al ingreso o salida 
temporal o definitiva de mercancías 
de la Zona Franca, mediante el 
formulario correspondiente o 
hacerlo sin el cumplimiento de los 

requisitos previstos en las normas 
aduaneras. La sanción aplicable 
será de multa por operación 
equivalente a cuatrocientas 
ochenta y tres Unidades de Valor 
Tributario (483 UVT)”. Esto 
teniendo en cuenta la dinámica 
logística de los usuarios 
operadores. 

 

En cuanto a la inclusión de las 
nuevas infracciones, se considera 
que, teniendo en cuenta que el 
proyecto ya fue publicado y estas 
sanciones no fueron incorporadas 
en la versión inicial para los 
comentarios, y dado que tampoco 
existe en la norma sustantiva 
desarrollo sobre el tema, no es 
conveniente incluir en este 
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   Naciones o la norma que la sustituya, modifique 
o adicione. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a cuatrocientas noventa y cinco 
Unidades   de   Valor Tributario   (495   UVT). 

• Artículo 39. Infracciones aduaneras de los 
usuarios operadores de las zonas francas y 
sanciones aplicables. 
2. Graves: 

2.1. No autorizar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al ingreso o salida temporal o 
definitiva de mercancías de la Zona Franca, 
mediante el formulario correspondiente o 
hacerlo sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. La sanción 
aplicable será de multa por operación 
equivalente a cuatrocientas ochenta y tres 
Unidades de Valor Tributario (483 UVT). 
Comentario: Se evidencia que la sanción se 
encuentra establecida tanto para el ingreso 
como para la salida de zona franca, generando 
confusión en estas etapas, por lo cual resulta 
importante aclarar que dichas condiciones son 
distintas en la operación, toda vez que en la 
salida de mercancías desde la zona franca, el 
Formulario debió ser aprobado previamente, 
puesto que en este momento la mercancía ya 
se va a someter a un régimen (Importación, 
exportación, tránsito) y es en este momento 
cuando el usuario operador debe verificar que 
la mercancía cumpla con los requisitos, 
levantes y autorizaciones aduaneras 
correspondientes para ser sometidos al 
régimen, superado este proceso el usuario 
operador procede a autorizar la salida de la 
mercancía de la zona franca previo a su salida. 
Distinto sucede en el caso del ingreso de la 
mercancía a la zona franca ya que la misma 
pudo haber ingresado físicamente a la zona, 
pero por condiciones logísticas o por la 
naturaleza de las mercancías, los actores 
involucrados se tarden un poco en 
desconsolidar dichas mercancías que le 
permita al usuario operador pueda autorizar 
mediante formulario posterior a su ingreso. 

 

Dicho lo anterior el termino para la autorización 
en salida no puede establecer días siguientes, 
ya que podría generar confusión a que los 
usuarios operadores puedan autorizar después 
de su salida física de la zona franca y esa 
autorización se haga sin el lleno de requisitos 
para ser sometidas al régimen correspondiente. 

 

(Ver comentarios siguientes) 

 proyecto de decreto ley estas 
nuevas infracciones, sugerimos 
hacer los ajustes necesarios en el 
decreto de modernización a partir 

de la categorización de los 
incumplimientos previstos en el 
presente proyecto de decreto ley de 
acuerdo con la afectación al bien 
jurídico tutelado. 

199 21/03/23 Adriana Vargas ARTÍCULO 39. INFRACCIONES ADUANERAS 
DE LOS USUARIOS DE LAS ZONAS 
FRANCAS 
-Numeral 1.3. 

 

Descripción         Infracción          actual         : 
 

Numeral 1.3 del Artículo 625 del Decreto 1165 
de 2019: Gravísima. Sanción de 500 UVT. 

 

Numeral 2.3 del Artículo 625 del Decreto 1165 
de   2019:   Grave.   Sanción   de   483   UVT. 

 

Tipo    de    Sanción    propuesta:    Gravísima. 
 

Nota: el tipo propuesto fusiona dos numerales 
hoy vigentes, uno de ellos es considerado como 
una infracción grave. 

 

Monto : 1.000 UVT 
Propuesta: 

 

1.3 Autorizar la salida de mercancías al resto 
del mundo sin la presentación del documento o 
la formalidad aplicable, según el caso o 
modalidad correspondiente. La sanción 
aplicable por operación será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT, 
para este caso dicha conducta 
supone la afectación directa al bien 
jurídico tutelado. 

 

Por otra parte, se precisa que la 
salida de zona franca sin el 
cumplimiento de los requisitos 
legales tanto al resto del mundo 
como al TAN es igual de grave. 
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   En el caso de importaciones, autorizar la salida 
sin la presentación de una declaración de 
importación con levante, cuando esta sea 
requisito para la salida de la mercancía al 

territorio aduanero nacional. La sanción 
aplicable por operación será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario 
(1.000 UVT). 

 

Justificación del cambio: 
 

1. En virtud del principio de seguridad jurídica 
es fundamental separar nuevamente los tipos 
sancionatorios. El tipo relativo a salidas al resto 
del mundo debe mantenerse en un tipo de 
sanción grave, no gravísima. 

 

2. En la redacción del Proyecto DL, para la 
primera parte no se aclara que se trata de 
salidas al resto del mundo, lo que puede llevar 
a errores al operador jurídico por hacer 
referencia a un concepto tan amplio como 
“permitir      la      salida      de      mercancías”. 

 

3. El verbo permitir debe cambiarse por el verbo 
autorizar, dado que la función del usuario 
operador de zona franca es esta última. En 
otras palabras: el usuario operador no permite, 
sino que autoriza la salida de mercancías. 

 

4. Es importante acotar el texto. La 
interpretación de la norma actual ha llevado a 
que se haga responsable al usuario operador 
de hechos que no están bajo su control como el 
pago de tributos, esta interpretación podría ser 
muy extensiva a los casos de salidas al resto 
del mundo. Por eso proponemos un texto que 
alude a los documentos soporte de la salida de 
mercancías       al       reto       del       mundo. 

 

5. Agradecemos haber tenido en cuenta la 
propuesta de la Cámara de Usuarios de Zonas 
Francas consistente en que para las 
importaciones el criterio sea la presentación de 
la declaración de importación con levante. 
Después de un estudio adicional consideramos 
que es necesario precisar que el tipo 
sancionatorio aplica cuando, según el régimen, 
debe presentarse una declaración de 
importación con levante. 

 En dicha infracción se incluye el 
verbo rector autorizar. 

 

En cuanto a la redacción del 
numeral 1.3 del artículo 29 se 
ajustó en el proyecto de decreto 
así: “1.3. Permitir la salida de 
mercancías sin el cumplimiento de 
los requisitos y trámites 
establecidos por las normas 
aduaneras. La sanción aplicable 
por operación será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor 
Tributario (1.000 UVT).” Lo 
anterior, con la finalidad de que 
esto aplique tanto para las 
importaciones normales como para 
las importaciones que salen con 
declaración          especial de 
importación de zona franca. 

200 21/03/23 Inírida Paredes Algunos Continuación       (2) 
 

Finalmente resulta imperioso señalar que 
existen distintos tipos de operaciones en zona 
franca que demandan que su medición no se 
circunscriba a un término único (10 días 
hábiles) ya que este puede resultar insuficiente, 
ejemplo: graneles líquidos que ingresan por 
ductos o tuberías, mercancías dentro de 
pacientes que ingresan a zonas francas de 
salud, mercancías heterogéneas o no 
convencionales que demanden más tiempo 
para su desconsolidación, en tal sentido, se 
sugiere que la redacción de la sanción se 
redacte: 

 

“No autorizar dentro del término establecido en 
la regulación aduanera el formulario de 
movimiento de mercancía al ingreso temporal o 
definitivo de las mercancías a la zona franca o 
hacerlo sin el cumplimiento de los requisitos 
revistos en las normas aduaneras. La sanción 
aplicable será de multa por operación 
equivalente a cuatrocientas ochenta y tres 
Unidades de Valor Tributario (483 UVT)”. 

 

• Artículo 42. Infracciones aduaneras de los 
depósitos públicos y privados y sanciones 
aplicables. 
3. Leves 
3.7. Utilizar el área habilitada de 
almacenamiento para fines diferentes a los 
contemplados en el acto administrativo que 
concede la habilitación. La sanción a imponer 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
fines de modificar el 
proyecto de decreto 

En cuanto al numeral 2.1 del 
artículo 39 se ajusta el proyecto de 
decreto, así: “2.1. No autorizar 
dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al ingreso o salida 
temporal o definitiva de mercancías 
de la Zona Franca, mediante el 
formulario correspondiente o 
hacerlo sin el cumplimiento de los 

requisitos previstos en las normas 
aduaneras. La sanción aplicable 
será de multa por operación 
equivalente a cuatrocientas 
ochenta y tres Unidades de Valor 
Tributario (483 UVT)”. Esto 
teniendo en cuenta la dinámica 
logística de los usuarios 
operadores. 

 

Fueron ajustadas en el proyecto de 
decreto las infracciones 3.7 y la 3.9 
incorporándose en la sanción 
prevista en el numeral 3.7 las dos 
conductas eliminando la 3.9. 
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   será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
3.9. Almacenar mercancías bajo control 
aduanero en un área diferente a la habilitada o 

utilizar el área habilitada de almacenamiento 
para fines diferentes a los contemplados en el 
acto que concede la habilitación. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
Comentario: La segunda parte de la infracción 
contenida en el numeral 3.9 ya está incluida en 
el numeral 3.7 

 

• Artículo 50. Infracciones aduaneras de los 
transportadores y   sanciones   aplicables. 
2.En el Régimen de Tránsito Aduanero 
Nacional y Tránsito Aduanero Comunitario y en 
las operaciones de transporte multimodal: 
3.1.Gravisimas: 
3.1.4. Transitar por rutas diferentes a las 
autorizadas por las administraciones 
aduaneras de cada País Miembro, de 
conformidad con lo dispuesto en la Decisión 
617 de la Comunidad Andina de Naciones o la 
norma que la sustituya, modifique o adicione. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT) 

 

3.1.5. No presentar las mercancías, las 
unidades de carga o el medio de transporte, en 
las aduanas de paso de frontera, de 
conformidad con lo dispuesto en la Decisión 
617 de la Comunidad Andina de Naciones o la 
norma que la sustituya, modifique o adicione. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT) 

 

3.1.6. Presentar diferencias injustificadas en 
cantidad y peso en los controles que efectúen 
las aduanas de paso de frontera o de destino, 
con respecto al contenido en la declaración 
aduanera, de conformidad con lo dispuesto en 
la Decisión 617 de la Comunidad Andina de 
Naciones o la norma que la sustituya, modifique 
o adicione. La sanción aplicable será de multa 

equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT) 

 

3.1.7. Presentar diferencias, en los controles 
efectuados en las aduanas de paso de frontera 
y en la aduana de destino, entre la clase de 
mercancía verificada y la declarada, de 
conformidad con lo dispuesto en la Decisión 
617 de la Comunidad Andina de Naciones o la 
norma que la sustituya, modifique o adicione. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT) 

 

3.1.8. Utilizar firmas y sellos de funcionarios 
aduaneros en el DUA, declarados como falsos 
por la autoridad competente de cada País 
Miembro, de conformidad con lo dispuesto en la 
Decisión 617 de la Comunidad Andina de 
Naciones o la norma que la sustituya, modifique 
o adicione. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT) 

  

201 21/03/23 Inírida Paredes Algunos Continuación (3) 
 

3.2. Graves: 
3.2.4. No informar a la autoridad aduanera, de 
las incidencias ocurridas durante el tránsito 
aduanero comunitario, de conformidad con lo 
dispuesto en la Decisión 617 de la Comunidad 
Andina de Naciones o la norma que la sustituya, 
modifique o adicione. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a cuatrocientas Unidades 
de       Valor       Tributario       (400       UVT) 

3.2.5. No informar a la administración 
aduanera, de la ruptura accidental de precintos 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
fines de modificar el 
proyecto de decreto 

 

En cuanto a la inclusión de las 
nuevas infracciones, se considera 
que, teniendo en cuenta que el 
proyecto ya fue publicado y estas 
sanciones no fueron incorporadas 
en la versión inicial para los 
comentarios, y dado que tampoco 
existe en la norma sustantiva 
desarrollo sobre el tema, no es 
conveniente incluir en este 
proyecto   de   decreto   ley   estas 
nuevas infracciones, sugerimos 
hacer los ajustes necesarios en el 
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   y marcas de identificación aduaneros ocurrida 
durante el tránsito aduanero comunitario, de 
conformidad con lo dispuesto en la Decisión 
617 de la Comunidad Andina de Naciones o la 

norma que la sustituya, modifique o adicione. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario 
(400 UVT) 

 

3.2.6. Presentar en la aduana de paso o de 
destino los medios de transporte o unidades de 
carga con los precintos o marcas de 
identificación aduanera, rotos, adulterados o 
violados, de conformidad con lo dispuesto en la 
Decisión 617 de la Comunidad Andina de 
Naciones o la norma que la sustituya, modifique 
o adicione. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor 
Tributario (400 UVT) 

 

3.2.7. Presentar un precinto o marcas de 
identificación aduaneras diferentes al 
debidamente autorizado, de conformidad con lo 
dispuesto en la Decisión 617 de la Comunidad 
Andina de Naciones o la norma que la sustituya, 
modifique o adicione. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a cuatrocientas Unidades 
de       Valor       Tributario       (400       UVT) 
3.3. Leves: 

3.3.3. Utilizar medios de transporte y unidades 
de carga distintos a los autorizados por la 
aduana para el tránsito aduanero comunitario, 
de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 
617 de la Comunidad Andina de Naciones o la 
norma que la sustituya, modifique o adicione. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a treinta Unidades de Valor Tributario (30 UVT) 
por cada infracción. 

 

3..3.4. No presentar las mercancías, las 
unidades de carga o el medio de transporte, en 
la aduana de destino dentro del plazo 
establecido por la aduana de partida y señalado 
en la declaración aduanera, de conformidad 
con lo dispuesto en la Decisión 617 de la 
Comunidad Andina de Naciones o la norma que 
la sustituya, modifique o adicione. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a 
doscientos Unidades de Valor Tributario (200 
UVT) por cada infracción. 

 

Comentario: Se sugiere incluir lo resaltado en 
rojo 

 

CAUSALES DE APREHENSION 
 

• Artículo 69. Causales de aprehensión y 
decomiso de mercancías 

 

• “1. Cuando se trate de mercancías no 
presentadas de conformidad con lo previsto en 
el artículo 294 Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que   lo   modifique,   adicione   o   sustituya.” 

 

Comentario: Se solicita incluir expresamente el 
artículo 294 del Decreto 1165 de 2019, para 
que la causal sea más precisa y en armonía con 
las demás causales de aprehensión que 
contienen        las         normas         expresas. 

 

• “44. Cuando se importe mercancía de que 
trata el artículo 3 del Decreto 2218 de 2017 o 
aquel que lo sustituya, modifique o adicione, 
desde zona franca al resto del territorio 
aduanero nacional y el importador no 
corresponda al consignatario que aparece en el 
documento de transporte o documento de 
transporte multimodal con el que ingresó a zona 
franca. “ 

“46. Cuando se importe mercancía de que trata 
el artículo 3° del del Decreto 2218 de 2017, 
modificado por el Decreto 436 de 2018 o aquel 
que lo adicione, modifique o sustituya desde 

 decreto de modernización a partir 
de la categorización de los 
incumplimientos previstos en el 
presente proyecto de decreto ley de 

acuerdo con la afectación al bien 
jurídico tutelado. 

 

En cuanto a la inclusión sugerida en 
el numeral 1 del artículo 69 se 
ajusta conforme a comentario. Por 
otra parte, en cuanto a los 
numerales 44 y 46 ya fue eliminada 
una de ellas al encontrarse 
repetidas. 
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   zona franca al resto del territorio aduanero 
nacional, y el importador no corresponda al 
consignatario que aparece en el documento de 
transporte o documento de transporte 

multimodal con el que ingresó a zona franca.” 
 

Comentario: Las causales contenidas en los 
numerales 44 y 46 se encuentran repetidas. 

  

202 21/03/23 Inírida Paredes Algunos Continuación       (4) 
 

• Otra causal de aprehensión: 

Comentario: Falta la causal de aprehensión 
contenida en el inciso 4 del artículo 220 del 
Decreto 1165 de 2019, modificado por el 
artículo 62 del Decreto 360 de 2021, relativa a 
no cancelar la multa o no reexportar los 
vehículos de turista importados temporalmente, 
la cual está expresa en el referido artículo, pero 
no en el listado del artículo 69 del proyecto. 

No se acepta 
el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de 
decreto. 

Esta causal de aprehensión fue 
eliminada, por cuento queda 
contemplada en la causal del 
numeral 2 del artículo 69, de 
acuerdo con la reunión sostenida 
por la subdirección de operación 
aduanera. 

203 21/03/23 Adriana Vargas Artículo   3   numeral   5. Propuesta de 
modificación: Se solicita revisar el articulado 
para no generar en duplicidad de funciones con 
otra  autoridad. 

Justificación: No es claro el alcance a esta 
facultad y si esta recae sobre los programas 
Plan Vallejo ya administrados por el MINCIT. 

No se acepta 
el comentario para 

fines de modificar el 
proyecto de decreto. 

En cuanto al numeral 5 del artículo 
3, dentro del marco de control 
posterior la DIAN puede hacer 
distintas verificaciones en los 
procesos productivos que hacen 
parte de operaciones aduaneras, 
con lo cual no solo se circunscribe 
a Plan Vallejo. 

204 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 40 del Proyecto DL. Infracciones 
aduaneras de los usuarios industriales de 
bienes, industriales de servicios y usuarios 
comerciales de las zonas francas y sanciones 
aplicables. 

 

Usuario: Usuario industrial o comercial de zona 
franca 
Descripción Infracción actual : Numeral 1.2 del 
Artículo       626       del       Decreto       1165 

Sanción actual clasificación : Gravísima. 
Sanción de 1.208 UVT 

Tipo de Sanción propuesta : Gravísima. 
Numeral 1.3 del Artículo 40 del proyecto 

Monto : Sanción del 100% del valor de la 
mercancía, sin que sea inferior a 500 UVT 

 

Con el objetivo de facilitar el análisis, a 
continuación, incluimos el texto del Proyecto DL 
con los ajustes propuestos: 

 

Propuesta: 1.2. Cambiar o sustraer mercancías 
bajo control aduanero. La sanción será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario 
(1.000 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 
se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 

 

Justificación del cambio: 
 

1. En el tipo del Proyecto DL no se establece 
que el sujeto activo de la conducta sea el 
usuario industrial o comercial. Utiliza solamente 
el verbo “hubieren”, lo que implica que se haga 
responsable por actos de terceros. Esto implica 
una vulneración del derecho al debido proceso, 
al   principio   de   tipicidad   y   de   legalidad. 

 

2. El tipo propuesto en el proyecto incluye 

mercancías      extraviadas      o      alteradas. 
 

Estos verbos rectores adicionales son muy 
amplios y sin estar acotados cubren 
operaciones que son normales en usuarios 
industriales de zona franca como modificar la 
esencia de una mercancía. 

 

3. De la mercancía en zona franca se predica 
su legal o ilegal introducción o salida. Los 
verbos   rectores   no   atienden   ese   criterio. 

4. La sanción del 100% del valor de la 
mercancía no solamente es desproporcionada, 
sino que no tiene en cuenta que la mercancía 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de 
decreto. 

En relación con el artículo 40 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

Frente a los verbos extraviar y 
cambiar, no se considera que los 
mismos sean amplios y denotan 
que la mercancía pudo haberse 
extraviado o cambiado de sus 
instalaciones y por tanto del control 
aduanero. 

 

En cuanto a la sanción de multa 

fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero y el 
usuario operador funge un papel 
primordial en la custodia de esta 
mercancía. 
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   no es de titularidad del Estado. Lo que se busca 
proteger es el pago de tributos aduaneros y por 
eso debería ser este el criterio para tasar la 
multa si no se acepta la propuesta de dejarla en 

UVT. 
 

5. El piso de la multa de 500 UVT es 
desproporcionada, teniendo en cuenta que la 
mercancía podría ser de un valor muy inferior, 
igual que los tributos aduaneros 
correspondientes 

  

205 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 15 Parágrafo - Segundo Comentario 
Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 15. Se entenderá por operación el 
documento de transporte. 

Se acepta 
el comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajustó el parágrafo del artículo 
15, así: “El incumplimiento a las 
obligaciones denominadas de 

categoría 1 serán sancionadas con 
multa del cien por ciento (100%) del 
valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4000 
UVT) por operación o por 
documento de transporte o 
manifiesto expreso, según el caso. 
Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses 
del Estado, se podrá imponer en 
sustitución de la sanción de multa, 
sanción de cancelación de la 
autorización, inscripción, 
habilitación o registro . 

206 21/03/23 Adriana Vargas ART. 42. INFRACCIONES ADUANERAS DE 
LOS DEPÓSITOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y 
SANCIONES    APLICABLES    Numeral    1.1 
Propuesta de modificación: 
1. Gravísimas: 1.1. Entregar mercancías sobre 
las cuales no se haya autorizado el levante. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al 
cien por ciento (100%) del valor FOB de las 
mercancías o, cuando no sea posible 
establecer dicho valor, la multa equivaldrá a mil 
Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT). En el 
evento en que se restituyan al depósito las 
mismas mercancías, a más tardar diez (10) días 
antes de vencerse el término de 
almacenamiento inicial, la sanción se reducirá 
en     un     ochenta     por     ciento     (80%). 

 

Justificación: Si el usuario Aduanero e UTS u 
OEA no está obligado a pagar los tributos para 
obtener el levante. Por lo tanto, se solicita 
eliminar la frase 2: “y no se hayan cancelado 
los tributos aduaneros.” 

Se acepta 
el comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta el numeral 1.1. del 
artículo 42 así: “1.1. Entregar 
mercancías sobre las cuales no se 
haya autorizado el levante y no se 
hayan cancelado los tributos 
aduaneros, según corresponda. La 
sanción a imponer será de multa 
equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor FOB de las 

mercancías o, cuando no sea 
posible establecer dicho valor, la 
multa equivaldrá a mil Unidades de 
Valor Tributario (1.000 UVT)”. 

207 21/03/23 Adriana Vargas ART. 42. INFRACCIONES ADUANERAS DE 
LOS DEPÓSITOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y 
SANCIONES APLICABLES   NUMERAL 1.5 
Propuesta: 1.5. No contar con los equipos 
necesarios para el cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento y conservación de las 
mercancías. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a setecientas veinticinco Unidades 
de       Valor       Tributario       (725       UVT). 

Justificación: No contar con los equipos de 
operación es lo que debe ser considerado como 
gravísimo. Por otro lado, debe trasladarse a 
sanción leve la no operación de los equipos, 
etc. No refiriéndose a su mantenimiento 
adecuado, lo cual puede ser altamente 
subjetivo y de interpretación errada. 

No se acepta 
el comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto a comentarios, los 
depósitos deben contar con los 
equipos que garanticen el óptimo 
almacenamiento y movilización de 
la carga dentro de sus instalaciones 
y estos equipos deben mantenerse 
en óptimas condiciones por cuanto 
esto puede obstaculizar no 
solamente la función de la 
autoridad aduanera sino el debido 
proceso de importación y 
exportación para el usuario 
aduanero. Se entienden por 
óptimas condiciones que los 
equipos funcionen en debida forma. 

208 21/03/23 Adriana Vargas ART. 42. INFRACCIONES ADUANERAS DE 
LOS DEPÓSITOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y 
SANCIONES APLICABLES NUMERAL 1.6 
Propuesta: 

Se solicita eliminar por completo el numeral 1.6 
del artículo 42 

 

Justificación: 
 

No contar con los equipos de operación es lo 
que debe ser considerado como gravísimo. 

Por otro lado, debe trasladarse a sanción leve 
la no operación del equipo, etc., no refiriéndose 
a su mantenimiento adecuado, lo cual puede 

No se acepta 
el comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Por su parte el numeral 1.6 del 
artículo 42, considera que la 
imposición de esta sanción 
garantiza la seguridad de la carga, 
y en consecuencia la protección del 
bien jurídico tutelado a través de los 
dispositivos de seguridad y las 
medidas cautelares impuesta por la 
administración aduanera, por lo 
cual, esta conducta infractora se 
encuentra prevista para otros 
usuarios que custodian o 
almacenan mercancías. 
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   ser altamente subjetivo y de interpretación 
errada. Preservar la integridad de los 
dispositivos de seguridad no es una falta 
gravísima, ni siquiera es una leve. 

En el numeral 1.4 está integrada o incluida. 

  

209 21/03/23 Adriana Vargas Art. 42 Gravísimas: 1.1. Entregar mercancías 
sobre las cuales no se haya autorizado el 
levante y no se hayan cancelado los tributos 
aduaneros. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
FOB de las mercancías o, cuando no sea 
posible establecer dicho valor, la multa 
equivaldrá a mil Unidades de Valor Tributario 
(1.000 UVT). 

Se propone eliminar la expresión “y no se 
hayan cancelado los tributos aduaneros”; el 
artículo   42   numeral   1.1.   quedaría   así: 

 

Entregar mercancías sobre las cuales no se 
haya autorizado el levante. La sanción a 
imponer  será́  de  multa  equivalente  al  cien  por 
ciento (100%) del valor FOB de las mercancías 
o, cuando no sea posible establecer dicho valor, 
la  multa  equivaldrá́  a  mil  Unidades  de  Valor 
Tributario (1.000 UVT)." 

 

Justificación: La infracción está excediendo las 
obligaciones del depósito público, al incluir la 
verificación del pago de los tributos aduaneros. 
La obligación consagrada en el art. 110 del 
Decreto    1165    de    2029,    que    indica: 

 

"15. Los depósitos públicos y privados deberán 
entregar la mercancía al declarante únicamente 
cando se haya autorizado su levante por parte 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
Igualmente entregará a mercancía sementaría 
a una modalidad de exportación o de 
transbordo indirecto". Por otro lado, el art. 12 
establece que los depósitos privados y públicos 
serán responsables ante la DIAN por el pago de 
los tributos aduaneros de las mercancías 
sustraídas o perdidas en sus recintos. 
Finalmente es fundamental tener en cuenta que 
los depósitos no pueden verificar el pago de los 
tributos aduaneros, porque no tienen el acceso 
al módulo de bancos.” 

Se acepta 
el comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta el numeral 1.1. del 
artículo 42 así: “1.1. Entregar 
mercancías sobre las cuales no se 
haya autorizado el levante y no se 
hayan cancelado los tributos 
aduaneros, según corresponda. La 

sanción a imponer será de multa 
equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor FOB de las 
mercancías o, cuando no sea 
posible establecer dicho valor, la 
multa equivaldrá a mil Unidades de 
Valor Tributario (1.000 UVT)”. 

210 21/03/23 Adriana Vargas Art. 42 Numeral 1.2 “...Cuando las mercancías 
bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviada, cambiadas o alteradas, la sanción 
será de multa equivalente al 100% del valor 
FOB de la mercancía, sin que dicha multa sea 
inferior a 500 UVT, Si las mercancías fueren 

recuperadas, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción 

se  reducirá́  en  un  ochenta  por  ciento  (80%). 
Propuesta de redacción: Ar. 44 Núm. 1.1. 

Cambiar, ocultar o sustraer las mercancías 
sujetas a control aduanero. La sanción será de 
multa equivalente al 100% del valor FOB de la 
mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 

quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT). 

Si las mercancías se recuperaran dentro del 
término de almacenamiento, la sanción se 
reducirá en un 80% 

 

Justificación: Se sugiere dejar la redacción de 
los tipos como está en el Decreto 1165, artículo 
628 numeral 1.3.: " Cambiar, ocultar o sustraer 
las    mercancías    bajo    control    aduanero. 

 

Eliminar el verbo "extraviar" en la medida en 
que de acuerdo con la real academia de la 
lengua, este verbo se puede definir también 
como: no saber dónde está algo. En este 
sentido las mercancías extraviadas, no se han 
sustraído o perdido y no se causaría un 
perjuicio a los intereses del Estado. 

Se acepta 
parcialmente 

el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

En relación con el artículo 42 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 

control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

Frente a los verbos extraviar y 
cambiar, no se considera que los 
mismos sean amplios y denotan 
que la mercancía pudo haberse 
extraviado o cambiado de sus 
instalaciones y por tanto del control 
aduanero. 

211 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 42. Numeral 1.4 “No elaborar, no 
informar o no remitir a la autoridad aduanera el 
acta de inconsistencias encontradas entre los 

No se acepta El monto de la sanción es el mismo 
dispuesto en el Decreto 1165 de 
2019, ahora bien, como se puede 
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   datos consignados en la planilla de envío y la 
mercancía recibida, o adulteraciones en dicho 
documento, o sobre el mal estado o roturas 
detectados en los empaques, embalajes y 

precintos aduaneros o cuando la entrega se 
produzca fuera de los términos previstos en el 
artículo 169 del presente Decreto. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a 
setecientas veinticinco (725) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).” Propuesta: Este numeral 1.4 
debe recategorizarse e incluirse en el apartado 
dos, correspondientes a las sanciones “graves” 

 

Justificación: En el caso de los depósitos 
ubicados en lugares de arribo la mercancía se 
recibe y se entrega con la misma información. 
Recategorizar como grave. La información 
queda registrada en la planilla de recepción. Si 
no se reporta el mal estado, no genera ningún 
perjuicio al Estado. 
No debe ser gravísima esta sanción. No 
pertenezcan al tipo de sanciones “gravísimas”, 
deben pertenecer al tipo de sanciones “graves”, 
las gravísimas en sustitución de multa tiene 
como consecuencia la cancelación o 
suspensión de la habilitación, mientras que las 
graves se le aplica la reincidencia establecida 
en el artículo 608 del Decreto 1165 de 2019, 
modificado por el 107 del Decreto 360 de 2021. 

el comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 

garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas, adicional a ello, esta 
clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

212 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 42 Numeral 1.5 “No mantener en 
adecuado estado de funcionamiento los 
equipos necesarios para el cargue, descargue, 
pesaje, almacenamiento y conservación de las 
mercancías. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a setecientas veinticinco Unidades 
de Valor Tributario (725 UVT).” Propuesta: 
Este numeral 1.5 debe re categorizarse e 
incluirse en el apartado dos, correspondientes 
a las sanciones “graves” 

 

Justificación: No pertenezcan al tipo de 
sanciones “gravísimas”, deben pertenecer al 
tipo de sanciones “graves”, las gravísimas en 
sustitución de multa tiene como consecuencia 
la cancelación o suspensión de la habilitación, 
mientras que las graves se le aplica la 
reincidencia establecida en el artículo 608 del 
Decreto 1165 de 2019, modificado por el 107 
del Decreto 360 de 2021 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El monto de la sanción es el mismo 
dispuesto en el Decreto 1165 de 
2019, ahora bien, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas, adicional a ello, esta 
clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico  tutelado a  partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

213 21/03/23 Adriana Vargas Artículo         42 Numeral         1.6 
 

“No preservar la integridad de los dispositivos 
de seguridad o las medidas cautelares 
impuestas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. La sanción será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). Dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses 
del Estado, para las infracciones calificadas 
como gravísimas, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de 
cancelación         de         su         habilitación.” 

Propuesta: 
 

Este numeral 1.6 debe recategorizarse e 
incluirse en el apartado tres, correspondientes 
a las sanciones “leves”. No preservar la 
integridad de los dispositivos de seguridad. La 
sanción será de multa equivalente a Cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT), si se 
informa dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la ocurrencia del hecho, la multa se reducirá 
en 50% 

 

Justificación: 
 

No preservar la integridad de los dispositivos de 
seguridad, no debe pertenecer al tipo de 
sanciones “gravísimas” debe ser catalogada 
tipo “leve”, el dispositivo de seguridad se 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El monto de la sanción es el mismo 
dispuesto en el Decreto 1165 de 
2019, ahora bien, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas, adicional a ello, esta 
clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 
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   reemplaza y no causa perjuicio a los intereses 
del Estado. Lo que causa perjuicio al Estado es 
el cambio, sustracción u ocultamiento de las 
mercancías, pero lo de los dispositivos no 

necesariamente es de fondo. 

Adicionalmente la categoría de “gravísimas” 
puede tener como consecuencia en sustitución 
de multa la cancelación y suspensión de la 
habilitación. 

  

214 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 42 Numeral 2.4 “No reportar a la 
autoridad aduanera la información relacionada 
con la recepción de las mercancías entregadas 
por el transportador. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a trescientos Unidades de 
Valor Tributario (300 UVT).” Propuesta: No 
reportar a la autoridad aduanera la información 
relacionada con la recepción de las mercancías 
entregadas por el transportador. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a 
trescientos Unidades de Valor Tributario (300 
UVT). Cuando la información relacionada con la 
recepción de las mercancías entregadas por el 
transportador, se reporta de manera 
extemporánea, la sanción se reducirá al 
ochenta por ciento (80%). Se entiende por 
extemporaneidad un tiempo que no supere las 
doce (12) horas o los dos (2) días calendario, 
adicionales al término inicial establecido en la 
disposición normativa, según el plazo inicial sea 
en horas o en días. 

 

Justificación: Poder reportar la información 
relacionada con la “Planilla de Recepción” 
extemporáneamente, en la medida en que 
cuando se reporte pero se reporte tarde la 
sanción pueda reducirse. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta el artículo 42 numeral 
2.4. incluyendo “No reportar a la 
autoridad aduanera la información 
relacionada con la recepción de las 

mercancías entregadas por el 
transportador. La sanción aplicable 
será de multa equivalente a 
trescientos Unidades de Valor 
Tributario (300 UVT). Cuando la 
información relacionadas con la 
recepción de las mercancías 
entregadas por el transportador, se 
reporta de manera extemporánea, 
la sanción se reducirá al ochenta 
por ciento (80 %). 

215 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 42 numeral 2.5. No informar por escrito 
a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de 
los tres (3) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida 
o sustracción de las mercancías sujetas a 
control aduanero almacenadas en el depósito. 
La sanción a imponer será́ de multa equivalente 
a cuatrocientas ochenta y tres Unidades de 
Valor Tributario (483 UVT). 

 

Propuesta: 2.5. No informar por escrito a la 
autoridad aduanera, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida 
o sustracción de las mercancías sujetas a 
control aduanero almacenadas en el depósito. 
La sanción a imponer será́ de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario 
(200UVT). 

Justificación: Ya que en otros artículos, para 
otros usuarios, la misma infracción se le aplica 
una sanción de 200 UVT, se pide que por 
igualdad el valor sea el mismo. Mantener los 
cinco (5) días para informar la ocurrencia del 
hecho y reducir la sanción a 200 UVT 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Revisadas las infracciones por 
esta conducta, se evidencia que la 
sanción aplicable es de 483 UVT, 
salvo en el caso del usuario 
operador teniendo en cuenta que 
este recibe la información del 
usuario industrial y en 
consecuencia su sanción es más 
baja. 

 

Por esto se considera que la multa 
es proporcional al perjuicio 
causado por parte de los depósitos. 

216 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 42 numeral 3.4 No informar a la 
dependencia competente de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN en la oportunidad 
legal que se establezca sobre las mercancías 
cuyo término de permanencia en depósito haya 
vencido sin que se hubiere obtenido 
autorización de levante. La sanción aplicable 
será́    de    multa    equivalente    a    doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 

 

Propuesta: 3.4. No informar dentro del plazo 
establecido en el Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, en 
casos de contingencia, sobre el vencimiento del 
término previsto para el rescate de mercancías 
que se encuentran en situación de abandono. 
La sanción a imponer será de multa equivalente 
a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

 

Justificación:   Se solicita   un   ajuste   en la 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto al numeral 3.4 del 
artículo 42, no se acepta el 
comentario, ya que la obligación se 
encuentra prevista en el artículo 
209 de la Resolución 46 de 2019, y 
hasta tanto no se cuente con un 
sistema robusto que garantice los 
reportes oportunamente no es 
posible eliminar los términos en que 
esta propuesta esta infracción. 
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   redacción para que aplique la sanción 
solamente cuando el depósito no informe el 
abandono, durante una contingencia del 
sistema. La DIAN en el Sistema Informático 

tiene la información de la fecha de arribo de 
cada carga, para determinar el vencimiento del 
término. Además, se solicita que la sanción se 
reclasifique como leve. 

  

217 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 42 numeral 3.7. Utilizar el área 
habilitada de almacenamiento para fines 
diferentes a los contemplados en el acto 
administrativo que concede la habilitación. La 
sanción  a imponer  será́  de multa  equivalente  a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT) 

 

Propuesta de redacción: 
 

"Numeral 3.7 Utilizar el área habilitada de 
almacenamiento para fines diferentes a los 
contemplados en el acto administrativo que 
concede la habilitación. La sanción a imponer 
será́    de    multa    equivalente    a    doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT) " 

 

Justificación: 
 

El numeral 3.7 coincide en gran medida con el 
numeral 3.9. Podría generar confusiones. Se 
propone volver a redactar la sanción del 
numeral 3.9 para eliminar lo que ya contiene el 
numeral 3.7. Se puede eliminar todo el numeral 
3.7 o dejarlo y eliminar en el numeral 3.9 el 
párrafo que ya está en el numeral 3.9. 

Se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Fueron ajustadas en el proyecto 
de decreto las infracciones 3.7 y la 
3.9 incorporándose en la sanción 
prevista en el numeral 3.7 las dos 
conductas eliminando la 3.9. 

218 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 43. Numeral 1.2.” Cuando las 
mercancías bajo control aduanero hubieren 
sido sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas, la  sanción  será́ de  multa  equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor FOB de la 
mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ocurrencia del  hecho, la sanción se reducirá́ en 
un ochenta por ciento (80%). Se propone la 
siguiente redacción del numeral 1.2 del artículo 
43 

 

Numeral 1.2.” Cambiar, sustraer o alterar 
mercancías que se encuentren bajo su control 
aduanero, la sanción será́ de multa equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor FOB de la 
mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ocurrencia del  hecho, la sanción se reducirá́ en 
un ochenta por ciento (80%). “ 

 

Justificación: 
 

Se sugiere dejar la redacción de los tipos como 
está en el Decreto 1165, artículo 629 numeral 
1.1. : " Cambiar, ocultar o sustraer las 
mercancías   bajo    control    aduanero. 
Eliminar el verbo "extraviar" en la medida en 
que, de acuerdo con la real academia de la 
lengua, este verbo se puede definir también 
como: no saber dónde está algo. En este 
sentido las mercancías extraviadas, no se han 
sustraído o perdido y no se causaría un 
perjuicio a los intereses del Estado. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el artículo 43 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 

control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

Frente a los verbos extraviar y 
cambiar, no se considera que los 
mismos sean amplios y denotan 
que la mercancía pudo haberse 
extraviado o cambiado de sus 
instalaciones y por tanto del control 
aduanero. 

219 21/03/23 Adriana Vargas ART.43. Infracciones de los centros de 
distribución logística internacional Numeral 1.6 
“No preservar la integridad de los dispositivos 
de seguridad o las medidas cautelares 
impuestas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales  -  DIAN.  La  sanción  será́  de  multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT).” Propuesta: Se sugiere 
re categorizar a “Leves”: 

No preservar la integridad de los dispositivos de 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Por su parte el numeral 1.6 del 
artículo 42 se considera que la 
imposición de esta sanción 
garantiza la seguridad de la carga, 
y en consecuencia la protección del 
bien jurídico tutelado a través de los 
dispositivos de seguridad y las 
medidas cautelares impuesta por la 
administración aduanera, por lo 
cual, esta conducta infractora se 
encuentra prevista para otros 
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   seguridad. La sanción será de multa 
equivalente a Cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT), si se informa dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 

multa se reducirá en 50% 
 

Justificación: 
No preservar la integridad de los dispositivos de 
seguridad, no debe pertenecer al tipo de 
sanciones “gravísimas” debe ser catalogada 
tipo “leve”, el dispositivo de seguridad se 
reemplaza y no causa perjuicio a los intereses 
del Estado. Lo que causa perjuicio al Estado es 
el cambio, sustracción u ocultamiento de las 
mercancías, pero lo de los dispositivos no 
necesariamente es de fondo. 

Adicionalmente la categoría de “gravísimas” 
puede tener como consecuencia en sustitución 
de multa la cancelación y suspensión de la 
habilitación. 

 usuarios que custodian o 
almacenan mercancías. 

 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas. 

220 21/03/23 Adriana Vargas ART.43. Infracciones de los centros de 
distribución logística internacional Numeral 2.5. 
“No informar por escrito a la autoridad aduanera 
“No mantener en adecuado estado de 
funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue era, a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o de 
su detección, sobre el hurto, pérdida o 
sustracción de las mercancías sujetas a control 
aduanero almacenadas en el depósito. La 
sanción  a imponer  será́  de multa  equivalente  a 
cuatrocientas ochenta y tres (483) Unidades de 
Valor Tributario. “ Se sugiere la siguiente 
redacción cambiando tiempo y sanción: 

 

Numeral 2.3. No informar por escrito a la 
autoridad aduanera, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida 
o sustracción de las mercancías sujetas a 
control aduanero almacenadas en el depósito. 
La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientos Unidades de Valor Tributario (200 
UVT) 

 

Justificación: Mantener los cinco (5) días para 

informar la ocurrencia del hecho y reducir la 
sanción a 200 UVT 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

 

Ahora bien, en cuanto al término 
para informar del hurto fue 
unificado el término por principio de 
igualdad con los otros usuarios. 

 

En cuanto a la sustitución de la 
multa por cancelación o 
suspensión, esta solo surge si se 
encuentra incurso en uno de los 
criterios previstos en el artículo 22. 

221 21/03/23 Adriana Vargas ART.43. Infracciones de los centros de 
distribución logística internacional Numeral 1.6 

 

“No preservar la integridad de los dispositivos 
de seguridad o las medidas cautelares 

impuestas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN. La sanción será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor 

Tributario (500 UVT). Dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses 

del Estado, para las infracciones calificadas 
como gravísimas, se podrá imponer, en 

sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de 

cancelación  de  su habilitación.” 
Propuesta: Se sugiere la re categorización y 

por tanto la siguiente  redacción: 
 

No preservar la integridad de los dispositivos de 
seguridad. La sanción será de multa 
equivalente a Cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT), si se informa dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
multa         se         reducirá         en         50% 

 

Justificación: No preservar la integridad de los 
dispositivos de seguridad, no debe pertenecer 
al tipo de sanciones “gravísimas” debe ser 
catalogada tipo “leve”, el dispositivo de 
seguridad se reemplaza y no causa perjuicio a 
los intereses del Estado. Lo que causa perjuicio 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

 

Ahora bien, en cuanto al termino 
para informar del hurto fue 
unificado el término por principio de 
igualdad con los otros usuarios. 

 

En cuanto a la sustitución de la 
multa por cancelación o 
suspensión, esta solo surge si se 
encuentra incurso en uno de los 
criterios previstos en el artículo 22. 
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   al Estado es el cambio, sustracción u 
ocultamiento de las mercancías, pero lo de los 
dispositivos no necesariamente es de fondo. 

Adicionalmente la categoría de “gravísimas” 
puede tener como consecuencia en sustitución 
de multa la cancelación y suspensión de la 
habilitación. 

  

222 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 43. Numeral 2.4 “No reportar a la 
autoridad aduanera la información relacionada 
con la recepción de las mercancías entregadas 
por el transportador. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a trescientos Unidades de 
Valor Tributario (300 UVT).” 

 

Propuesta: Se sugiere agregar la siguiente 
disposición: 

 

No reportar a la autoridad aduanera la 
información relacionada con la recepción de las 
mercancías entregadas por el transportador. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a 
trescientos Unidades de Valor Tributario (300 
UVT). 
Cuando la información relacionadas con la 
recepción de las mercancías entregadas por el 
transportador, se reporta de manera 
extemporánea, la sanción se reducirá al 
ochenta por ciento (80%). 
Se entiende por extemporaneidad un tiempo 
que no supere las doce (12) horas o los dos (2) 
días calendario, adicionales al término inicial 
establecido en la disposición normativa, según 
el plazo inicial sea en horas o en días. 

 

Justificación: 

Poder reportar la información relacionada con 
la “Planilla de Recepción” extemporáneamente, 
en la medida en que cuando se reporte pero se 
reporte tarde la sanción pueda reducirse. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el numeral 2.4, no 
se ubica en el artículo 43, por lo 
cual no se encuentra coincidencia 
para dar respuesta. 

223 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 43. Numeral 1.5 “No mantener en 
adecuado estado de funcionamiento los 
equipos necesarios para el cargue, descargue, 
pesaje, almacenamiento y conservación de las 
mercancías. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a setecientas veinticinco Unidades 
de Valor Tributario (725 UVT).” Propuesta: 
Incluir     en     el     apartado     de     “graves”: 

 

“No mantener en adecuado estado de 
funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue, descargue, pesaje, almacenamiento y 
conservación de las mercancías. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a 
setecientas veinticinco Unidades de Valor 
Tributario (725 UVT).” 

 

Justificación: 
No pertenezcan al tipo de sanciones 
“gravísimas”, deben pertenecer al tipo de 
sanciones “graves”, las gravísimas en 
sustitución de multa tiene como consecuencia 
la cancelación o suspensión de la habilitación, 
mientras que las graves se le aplica la 
reincidencia establecida en el artículo 608 del 
Decreto 1165 de 2019, modificado por el 107 
del Decreto 360 de 2021 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el numeral 1.5, no 
se ubica en el artículo 43, por lo 
cual no se encuentra coincidencia 
para dar respuesta. 

224 21/03/23 Adriana Vargas  

ART.47. Infracciones Aduaneras de los 
Titulares de Puertos y Muelles de Servicio 
Público y Privado. 

 

1. Gravísimas 
 

1.4. No entregar dentro de la oportunidad 
establecida en las normas aduaneras, las 
mercancías al depósito habilitado o al Usuario 
Operador de la Zona Franca, según 
corresponda, en el evento previsto en el inciso 
2 del artículo 154 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a 725 UVT. 

Se acepta el 

comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

Se ajusta el numeral 1.4 del 

artículo 47 del proyecto de decreto 
en los siguientes términos: 

 

“1.4. No entregar dentro de la 
oportunidad establecida en las 

normas aduaneras las mercancías 
en sus instalaciones, o en las 
instalaciones del depósito 
habilitado o del Usuario Operador 
de la Zona Franca, según 
corresponda, en el evento previsto 
en el inciso 2 del artículo 154 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya.” 
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Propuesta: 
Se debe adecuar la aplicación de la sanción a 
la literalidad de la obligación y también a la 

realidad operativa. La aclaración se hace en un 
parágrafo así: 

 

"La infracción prevista en el numeral 1.4 es 
aplicable a los puertos y muelles de servicio 
público cuando la carga no sea entregada al 
depósito y/o usuario operador de la zona franca 
en las instalaciones del puerto una vez se haya 
cumplido con su proceso de descargue y se 
haya presentado el correspondiente informe de 
descargue e inconsistencias." 

 

Adicional ente se propone es dejarla 
contemplada como una infracción grave pero 
no gravísima como está en el proyecto, en 
virtud de que las artículos 154 y 169 del Decreto 
1165    de    2019    no    es    tan    preciso. 

 

Justificación: 
 

Preocupa que permanezca esta infracción para 
los puertos, a pesar de la expedición de la 
sentencia de expediente No. 13-001-33-31004- 
2004-00670-01 del tribunal administrativo de 
Bolívar, del 5 de junio de 2014, en la cual se 
expresó en relación con que la obligación del 
art. 154 del decreto no era clara en modo, 
tiempo y lugar. La sentencia ha indicado que la 
obligación sustancial se debe ajustar y aclarar, 
y en ese sentido se solicita cordialmente a la 
DIAN hacer el ajuste. Entre tanto se sugiere 
incluir un parágrafo en relación con la aplicación 
de la sanción. 

 

Adicionalmente preocupa que la infracción 
pasó de ser grave a gravísima por lo que incurrir 
en ella da lugar a la acumulación de 
antecedentes negativos que quedarán 
registrados en el Servicio informático de 
registro de infracciones y antecedentes 
aduaneros, siendo mucho más perjudicial en 
este caso el antecedente por ser gravísimo aún 
allanándose pues los allanamientos entran a 
ser parte de este registro. Sentencia tribunal de 
Bolívar. Junio 5 de 2014, Magistrado Roberto 
Mario Chavarro 

  

225 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 47 Numeral 1.1 “Cuando las 
mercancías bajo control aduanero hubieren 
sido sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas, la  sanción  será́  de multa  equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor FOB de la 
mercancía, sin que dicha multa sea inferior a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ocurrencia del  hecho, la sanción se reducirá́ en 
un ochenta por ciento (80%). Dependiendo de 
la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 6 del artículo 22 de este decreto, 
se  podrá́  imponer,  en  sustitución  de  la  sanción 
de multa, sanción de suspensión” Propuesta: 
Numeral 1.1. “Cambiar, ocultar o sustraer las 
mercancías sujetas a control aduanero. La 
sanción  será́  de  multa  equivalente  al   cien  por 
ciento (100%) del valor FOB de la mercancía, 
sin que dicha multa sea inferior a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las 
mercancías fueren recuperadas, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la sanción se reducirá́ en un ochenta por 
ciento (80%). Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del 
artículo  22  de  este  decreto,  se  podrá́  imponer, 
en sustitución de la sanción de multa, sanción 
de suspensión” Cuando las mercancías bajo 
control aduanero hubieren sido extraviadas, la 
sanción   será́   de   multa   equivalente   a   Cien 
Unidades   de   Valor Tributario   (100   UVT). 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el artículo 42 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

Frente a los verbos extraviar y 
cambiar, no se considera que los 
mismos sean amplios y denotan 
que la mercancía pudo haberse 
extraviado o cambiado de sus 
instalaciones y por tanto del control 
aduanero. 
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   Si las mercancías se recuperaran dentro de los 
cinco (5) días, la sanción se reducirá en un 80% 

 

Justificación: 
Dejar la redacción de los tipos como se 
encuentra actualmente en el art. 633 del 
Decreto 1165 de 2019. " Cambiar, ocultar o 
sustraer las mercancías bajo control aduanero. 
Adicionalmente se solicita eliminar el verbo 
"extraviar" en la medida en que de acuerdo con 
la real academia de la lengua, este verbo se 
puede definir también como : no saber dónde 
está algo. En este sentido las mercancías 
extraviadas, no se han sustraído o perdido y no 
se causaría un perjuicio a los intereses del 
Estado. 

  

226 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 48. Infracciones aduaneras relativas al 
uso de los servicios informáticos electrónicos y 
sanciones aplicables 
1.2 Utilizar los Servicios Informáticos 
Electrónicos sin cumplir con los requisitos 
previstos por la autoridad aduanera y/o realizar 
operaciones no autorizadas. 
1.3 Hacer, bajo cualquier circunstancia, uso 
indebido de los Servicios Informáticos 
Electrónicos. 

La sanción aplicable para las infracciones 
contenidas en los numerales 1.1 a 1.3 será 
de multa equivalente a mil seiscientas noventa 
y dos Unidades de Valor Tributario (1.692 UVT) 
por cada operación, utilización o uso indebido 
de los Servicios Informáticos 
Electrónicos. 
Tratándose de usuarios autorizados, inscritos o 
habilitados por la autoridad aduanera, 
dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 6 del artículo 22 
de este decreto, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de 
cancelación de su autorización, inscripción o 
habilitación. 
1.4. Operar los Servicios Informáticos 
Electrónicos incumpliendo los procedimientos e 
instrucciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y      Aduanas       Nacionales       -       DIAN. 
La sanción aplicable será multa equivalente a 
setecientas veinticinco Unidades de Valor 
Tributario (725 UVT). 
Tratándose de usuarios autorizados, inscritos o 
habilitados por la autoridad aduanera, 
dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del 
artículo 22 de este decreto, se podrá 
imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción     de      suspensión      hasta      por 
un (1) mes de su autorización, inscripción o 
habilitación. 

Propuesta  de  modificación: 

Modificar el  inciso 1.3. 

Opción A: bajar la sanción a “leve” y 150 UVT 
 

Opción B: Aclarar los incisos 1.2. y 1.4. con una 
expresión   como   “con   fines   fraudulentos”. 

 

Justificación: 

Se considera que en los incisos 1.2, 1.3 y 1.4 
está ausente el principio de tipicidad. A la vez, 
la comisión de estos hechos debería estar 
dirigido a las actuaciones dolosas que se 
quieran generar dentro del sistema informático 
electrónico (SIE), cuando el usuario obtuvo un 
beneficio para sí. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

Frente al numeral 1.2 y 1.4 del 
artículo en comento, es la norma 
sustantiva la que determinará los 
procedimientos previstos, sin que 
se posible por este proyecto de 
decreto ley establecer los mismos. 

 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 

el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

En cuanto a la sugerencia de 
agregar “actuaciones dolosas” se 
considera que con la inclusión de la 
conductas que constituyen uso 
indebido de los sistemas 
informáticos se parametriza los 
hechos constitutivos de infracción, 
brindando claridad a los usuarios. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

227 21/03/23 Adriana Vargas Art. 63: INFRACCIONES ADUANERAS DE 
LAS SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN 
INTERNACIONAL Y SANCIONES 
APLICABLES       Las sanciones por causa 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
ajusta el proyecto de decreto ley. 
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   gravísima en el Decreto 1165 daban la 
oportunidad de medida cautelar. En este 
Decreto Ley, aplican la cancelación 
directamente, situación que perjudica a las C.I. 

  

228 21/03/23 Adriana Vargas Art. 64: INFRACCIONES ADUANERAS EN EL 
RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS 
ESPECIALES DE IMPORTACIÓN- 
EXPORTACIÓN Los sistemas especiales no 
tienen ningún cambio de fondo con respeto en 
el régimen sancionatorio del Decreto 1165. La 
inquietud es si se seguirá complementando con 
el capítulo 6 del Decreto 285 de 2022 y cómo 
será   el esquema sancionatorio   para esta 
modalidad. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La aplicación de las sanciones 
dispuestas en el artículo 64 de 
proyecto de decreto se aplicarán de 
manera armónica con la norma 
sustantiva prevista en el Decreto 
285 de 2020 

229 21/03/23 Adriana Vargas Articulo    66    Otras    Infracciones    usuarios 
 

1. Gravísimas 1.1. Informar e incorporar, para 
el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, en 
la inscripción o actualización del Registro Único 
Tributario, RUT, una dirección que no 
corresponda con la verificada en desarrollo de 
operaciones de control realizadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y       Aduanas       Nacionales       –       DIAN. 

 

1.3. Los Usuarios Aduaneros que cuenten con 
el beneficio del pago consolidado de los tributos 
aduaneros, intereses, sanciones y valor del 
rescate, y no lo realicen, en los términos y 
condiciones establecidos en el Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya serán sujetos de las siguientes 
sanciones atendiendo las siguientes reglas: 
1.3.1. 

 

Ante el primer incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable será de multa 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
de los tributos aduaneros, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los tributos 
aduaneros, intereses, sanciones y valor del 
rescate, según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo incumplimiento del pago 

consolidado, dentro de un periodo de doce (12) 
meses contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción aplicable será de 
multa equivalente al ciento cincuenta por ciento 
(150%) del valor de los tributos aduaneros, sin 
perjuicio de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor 
del    rescate,    según    corresponda.    1.3.3. 

 

Ante el tercer incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo de doce (12) 
meses contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción aplicable será de 
multa equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del valor de los tributos aduaneros, sin 
perjuicio de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor 
del        rescate,        según        corresponda. 

Propuesta: 
 

numeral 1.1- Eliminar 
 

1.3.1. Ante el primer incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable será de multa 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
de los tributos aduaneros dejados de pagar, sin 
perjuicio de la exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor 
del        rescate,        según        corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo de doce (12) 
meses contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción aplicable será de 
multa equivalente al ciento cincuenta por ciento 
(150%) del valor de los tributos aduaneros 
dejados de pagar, sin perjuicio de la exigibilidad 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto a los numerales 1.3.1, 
1.3.2, 1.3.3 y el parágrafo del 
artículo 66 el proyecto de decreto 
fue ajustado así: 

 

“1.3.1. Ante el primer 

incumplimiento del pago 
consolidado, la sanción aplicable 
será de multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.2. Ante el segundo 

incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo 
de doce (12) meses contados a 
partir del primer incumplimiento, la 
sanción aplicable será de multa 
equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los 
tributos aduaneros dejados de 
cancelar, sin perjuicio de la 

exigibilidad del monto de los 
tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento 
del pago consolidado, dentro de un 
periodo de doce (12) meses 
contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción 
aplicable será de multa equivalente 
al doscientos por ciento (200%) del 
valor de los tributos aduaneros 
dejados de cancelar, sin perjuicio 
de la exigibilidad del monto de los 

tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, 
según corresponda. 

 

Parágrafo. La sanción establecida 
en el numeral 1.3 del presente 
artículo también aplicará al 
Operador Económico Autorizado y 
al Usuario Aduanero con Trámite 
Simplificado y al Usuario de Zona 
Franca. Para los intermediarios de 
Trafico postal y Envíos Urgentes, 
aplicará lo previsto en los 

numerales 1.2 y 1.3 del artículo 49 
del presente Decreto.” 
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   del monto de los tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, según 
corresponda. 

 

1.3.3. Ante el tercer incumplimiento del pago 
consolidado, dentro de un periodo de doce (12) 
meses contados a partir del primer 
incumplimiento, la sanción aplicable será de 
multa equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del valor de los tributos aduaneros 
dejados de pagar, sin perjuicio de la exigibilidad 
del monto de los tributos aduaneros, intereses, 
sanciones y valor del rescate, según 
corresponda 

 

Justificación: 
 

Tal como se observa en la propuesta de 
modificación del numeral 1.3, la sanción del 
100% en este caso debe precisar que se trata 
de los tributos dejados de pagar, no sobre el 
total de los mismos, 

 

En coherencia con el artículo 18 del Decreto 
1165, en un año no se podría tener más de un 
incumplimiento, ya que este suspende el 
beneficio del pago consolidado para los OEA y 
UTS 

Por último, en relación el piso y el techo de la 
sanción, debe constar en todos los apartes del 
documento, en la mayoría de los apartes consta 
el mínimo, deberá incluirse el máximo (12.000 
UVT). 

  

230 21/03/23 Adriana Vargas ART. 72. SANCIÓN A APLICAR CUANDO NO 
SEA       POSIBLE       APREHENDER       LA 
MERCANCÍA Propuesta de modificación- 
Cuarto párrafo 

 

Cuando no sea posible ubicar al importador, 
poseedor o tenedor, también se podrá imponer 
la sanción prevista en el inciso anterior, a quien 
directamente intervino en la ocurrencia de la 
causal   de   aprehensión   de   la   mercancía 

 

Justificación: Cada usuario de comercio exterior 
es responsable de sus propios actos y nos los 
de un tercero; así mismo, este inciso del artículo 
72 no es consistente con la relación obligación- 
sanción. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

No se acepta el comentario a 
efectos de modificar el proyecto de 
Decreto, teniendo en cuenta que se 
trata de mercancía de procedencia 
extranjera sobre la cual recae una 
causal de aprehensión y sin 
importar quién hubiera intervenido 
en la importación de la misma de 
manera irregular, la autoridad 
aduanera, en ejercicio de sus 
funciones y competencias, debe 
solicitar, poner la mercancía a su 
disposición so pena de la sanción 
por no hacerlo. 

231 21/03/23 Adriana Vargas Artículo 113. Acto administrativo que decide de 
fondo 

 

Acto administrativo que decide de fondo. La 
autoridad aduanera dispondrá de cuarenta y 
cinco (45) días para expedir el acto 
administrativo que decida de fondo sobre la 
imposición de la sanción, la formulación de la 
liquidación oficial o el archivo del expediente, si 
a ello hubiere lugar, término que se contará así: 
1. A partir del día siguiente al vencimiento del 
término para responder el requerimiento 
especial aduanero, cuando no hubiere pruebas 
que decretar, ni a petición de parte ni de oficio. 
2. A partir del día siguiente al de la presentación 
de la respuesta al requerimiento especial 
aduanero, donde el interesado renuncie al resto 
del término que faltare, siempre y cuando no 
hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a 
petición      de      parte,      ni      de      oficio. 
3. A partir del día siguiente a la notificación del 
auto   que    cierra    el    periodo    probatorio. 
El acto administrativo que decide de fondo será 
motivado y resolverá sobre los demás 
aspectos a que hubiere lugar, tales como la 
efectividad de la garantía y la finalización 
del régimen aduanero, si esto fuere procedente. 
Dentro de los términos para decidir de fondo no 
se incluyen   los   requeridos   para   efectuar 
la notificación de dicho acto administrativo. 
El término para expedir la liquidación oficial de 
corrección correrá a partir del vencimiento 
del término para responder el requerimiento 
especial. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Respecto del término para resolver 
el recurso de reconsideración se 
informa que en materia aduanera 
es muy reducido y su 
incumplimiento da lugar a la 
ocurrencia del silencio 
administrativo positivo, razón por la 
cual el termino para decidir se 
cuenta a partir de la recepción tanto 
del recurso como del expediente, 
como se encuentra previsto en el 
artículo 136 del proyecto. En el 
caso de tributario el termino es de 
un año lo que permite que los 
términos se cuenten de manera 
diferente. 

 

Sobre el conteo de términos para la 
procedencia del silencio 
administrativo positivo, se acepta el 
comentario y en consecuencia se 
ajusta la norma otorgando setenta 

(70) días para que la 
Administración expida y notifique el 
acto administrativo que decide de 
fondo o el recurso de 
reconsideración según el caso. 
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En firme el acto administrativo, se incorporarán 
los datos a los sistemas de información 
dispuestos para el efecto por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y         Aduanas         Nacionales -DIAN. 
El término para expedir el acto que decide de 
fondo, podrá suspenderse hasta por un (1) mes, 
cuando la cantidad, naturaleza de las pruebas 
o la complejidad de su práctica lo amerite, 
mediante     auto     que     así     lo     indique. 
El auto de suspensión deberá proferirse dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al inicio 
del    término     para     decidir     de     fondo. 
El auto de suspensión señalará el término de 
duración de la medida, el cual se notificará 
electrónicamente y contra el mismo no 
procederá recurso. En el evento de no lograrse 
la notificación electrónica, se realizará por 
correo  físico. 
Vencido el término de la suspensión, la 
autoridad aduanera continuará con el proceso y 
proferirá la decisión de fondo dentro del periodo 
de tiempo que faltare para cumplir los cuarenta 
y cinco (45) días señalados en el presente 
artículo. 
Parágrafo. El proceso podrá darse por 
terminado en cualquier momento mediante el 
acto administrativo motivado, cuando: 1) se 
aceptare el allanamiento; 2) hubiere prueba 
satisfactoria de la improcedencia de la acción o 
de continuar con ella. En tales eventos, 
dentro del mismo acto administrativo se 
ordenará el archivo del expediente y demás 
decisiones que deban adoptarse, como la 
devolución de la garantía, si fuere del caso 

 

Propuesta de modificación: 
 

El término para decidir el recurso de 
reconsideración será de cuatro (4) meses, 
contados   a   partir   del   día   siguiente   a: 

 

1. Los cinco días hábiles siguientes a la 
radicación del mismo. Cuando el recurso se 
haya radicado dentro de los términos en una 
dirección seccional u oficina de la UAE 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
ubicada en una ciudad diferente a la 
competente, el término se contará a partir de los 
15 días hábiles siguientes a la fecha de 
radicación. 

 

2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el 
recurso de reposición admitiendo el recurso de 
reconsideración. 
3. La ratificación por parte del interesado de la 
actuación del agente oficioso, siempre y cuando 
la dependencia competente para decidir haya 
recibido el recurso y el expediente y no se haya 
proferido auto admisorio. 

 

Dicho término se suspenderá por el mismo 
tiempo que dura el periodo probatorio, contado 
a partir de la fecha de ejecutoria del auto que 
decreta las pruebas. 

 

Justificación: 
 

Las modificaciones que proponemos al Artículo 
113 confieren seguridad jurídica a la 
Administración y a los administrados, en la 
medida que se pone fin a la indeterminación del 
inicio del término del silencio administrativo 
positivo, que hoy en día se origina en el hecho 
de que el administrado no tiene certeza de 
cuándo llega el recurso interpuesto a la 
dependencia    competente    de    la    DIAN. 

La norma propuesta confiere un plazo cómodo 
a la DIAN para que el recurso se ubique en la 
dependencia competente y, por otra parte, 
permitirá al administrado contar con certeza el 
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   término del silencio administrativo positivo. En 
cuanto a establecer que el acto de fondo deba 
ser notificado y no solo expedido dentro del 
término para decidir de fondo, se trata de 

consagrar una garantía al administrado de que 
no habrá manipulación alguna de cuándo se 
expide al acto; si la administración necesitara 
más tiempo, es perfectamente factible extender 
de 4 a 5 meses el término para expedir el acto 
de fondo, porque lo importante es que haya 
certeza en esta materia. 

  

232 21/03/23 Adriana Vargas Art. 118: CAUSALES DE SUSPENSION DE 
BENEFICIOS OEA Se debe aclarar en el 
numeral 2, para la DIAN, qué es ocurrencia de 
incidentes. Debe ser explícito y no tan amplio. 
En el Parágrafo 3 dice la medida cautelar de 
suspensión de beneficios al Operador 
Económico Autorizado no procede recurso 
alguno y si debería proceder como mecanismo 
de defensa ante esta medida. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El incidente está definido en el 
Decreto 3568 de 2011 que 
desarrolla el Operador Económico 
Autorizado por lo tanto debe 
aplicarse en armonía con la norma 
sustantiva. Si bien no hay recurso, 
el usuario si cuenta con una 
instancia para desvirtuar la causal 
de la suspensión, así: 

 

“Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto 

que adopta la medida, el Operador 
Económico Autorizado -OEA, podrá 
demostrar el cumplimiento de las 
condiciones, requisitos u 
obligaciones incumplidos, o 
desvirtuar la causal que dio lugar a 
la suspensión, si a ello hubiere 
lugar”. 

 

Por lo tanto, sí tiene un mecanismo 
de defensa. 

233 21/03/23 Leonardo Andrés Bautista 
Raba 

Artículos 15, 16, 22, 138 y propuesta de nuevos 
artículos Desde la Defensoría del 
Contribuyente y del Usuario Aduanero 
reconocemos la importancia de los avances del 
actual proyecto de Decreto y solicitamos en 
aras de contar con una legislación que 
permitiendo cumplir con el deber de control se 
garanticen los derechos de los administrados, 
se valoren las propuestas enunciadas a 
continuación: 

 

• Principio de reserva legal. Art. 15. Conductas 
sancionables futuras si bien no se encuentran 
determinadas deben ser determinables, 
imponiendo desde el rigor de la Ley las 
características que deben tener estas 
conductas para clasificarse en cualquiera de las 
categorías, sin lo cual no se garantizaría que el 
legislador determine las acciones sancionables, 
sino que de manera exclusiva el Gobierno 
podría establecer incluso de manera arbitraria 
la imposición de sanciones confiscatorias a 
conductas que no entrañan afectación al 
comercio ni  al  recaudo. 
Por ejemplo, es oportuno establecer en este 
escenario que las conductas de categoría 1 que 
hacen parte de las sanciones gravísimas, 
necesariamente deben acreditar el 
cumplimiento de al menos tres condiciones 
censurables cómo afectar el recaudo del 
Estado con montos superiores a cierto tope de 
UVT, generar un beneficio económico ilegal 
para el infractor o para un tercero, ocultamiento, 
resistencia u obstrucción a la acción de 
fiscalización, utilización de documentos falsos o 
fraudulentos,  por   ejemplo. 
También a título de ejemplo puede establecerse 
cómo conductas de categoría 5 aquellas en las 
cuales el incumplimiento normativo fue puesto 
en conocimiento ante la autoridad aduanera y 
subsanado directamente por el contribuyente 
dentro del término de las 48 horas siguientes a 
su infracción y antes de ser requerido por la 
autoridad    tributaria. 
Un fundamento de esta propuesta   es   el 
Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y 
de Comercio en cuyo numeral 3 del artículo 8 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

 

Sobre el comentario del artículo 15 

El proyecto normativo atiende la 

dinámica permanente del comercio 

internacional, mediante este 

parágrafo en el artículo 15 se 

establece el instrumento jurídico 

para garantizar que las posibles 

modificaciones al Decreto 1165 de 

2019 que contengan nuevos 

procedimientos y obligaciones 

puedan ser aplicables y tengan un 

reflejo ante su incumplimiento. Este 

proyecto para mayor claridad, 

establecerá los criterios de los 

incumplimientos catalogados en 

razón a la gravedad de la falta con 

el fin de garantizar una 

armonización con la norma 

sustantiva aduanera. Este 

parágrafo goza de 

constitucionalidad y respeta el 

principio de legalidad por cuanto, 

para el momento de su imposición 

deberá existir la obligación clara y 

expresa. 

 

En cuanto a la sustitución de multa 

por cancelación o suspensión, para 

mayor claridad fue ajustado el 

numeral 6 del artículo 22 en los 

siguientes términos: “Cuando una 

infracción establezca la posibilidad 

de imponer en lugar de la sanción 

de multa, la cancelación o 

suspensión de la autorización, 

habilitación o reconocimiento, 

teniendo en cuenta la gravedad del 

perjuicio causado a los intereses 

del Estado, la autoridad aduanera 

deberá fundamentar en el acto 

administrativo, algunos de los 

siguientes criterios: 5.1. Afectación 

a la seguridad nacional5.2. 
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   cita: “Ninguna parte contratante impondrá 
sanciones severas por infracciones leves de los 
reglamentos o formalidades de aduana. En 
particular, no se impondrán sanciones 

pecuniarias superiores a las necesarias para 
servir simplemente de advertencia por un error 
u omisión en los documentos presentados a la 
aduana que pueda ser subsanado fácilmente y 
que haya sido cometido manifiestamente sin 
intención fraudulenta o sin que constituya una 
negligencia grave” 

 

• Principio de legalidad de la sanción. Art. 15. 
La sanción debe estar determinada. Una 
garantía constitucional del derecho al debido 
proceso es que las sanciones que se impongan 
previamente estén determinadas en la Ley, y al 
establecer la propuesta de sanciones que se 
impondrán en los años siguientes, las 
sanciones de las conductas 1 y 2 contemplan 
una modalidad de sanción sustituta 
dependiendo de la gravedad, con lo cuál se 
abre paso un margen de discrecionalidad que 
contraría el debido proceso, toda vez que un 
ciudadano no podrá saber si al realizar 
determinada infracción recibirá la sanción 

principal o la que le sustituye dependiendo de 
la subjetividad del funcionario o del criterio que 
se aplique en una determinada ciudad, 
situación que puede agravarse si existe una 
tendencia a aplicar la sanción de mayor 
gravedad y que además contraría el principio de 
igualdad por cuando dos infracciones idénticas 
podrían obtener sanciones diferentes. 

 Afectación a la salud o salubridad 

pública,5.3. Vulneración de los 

intereses económicos del 

Estado,5.4. Incumplimiento al 

Convenio internacional de 

Especies amenazadas de fauna y 

flora silvestres -CITES,5.5. 

Afectación al patrimonio 

cultural,5.6. Impacto de la medida 

sobre el comercio exterior,5.7. 

Antecedentes del presunto infractor 

en sanciones catalogadas como 

graves o gravísimas durante los 

últimos tres (3) años.” 

234 21/03/23 Adriana Vargas Articulo    119    OEA Modificación: 
La existencia de una sentencia condenatoria en 
firme o ejecutoriada contra el Operador 
Económico Autorizado -OEA, sus socios, 
accionistas, asociados, miembros de juntas 
directivas, representantes legales, contadores, 
revisores fiscales, representantes aduaneros, 
agentes de aduana, auxiliares de aduana, 
representante líder del Operador Económico 
Autorizado -OEA y sus suplentes y los 
controlantes directos e indirectos, proferida 
como resultado de la investigación penal de un 
incidente asociado al Operador Económico 
Autorizado -OEA por las autoridades judiciales 
competentes. 

 

Justificación: 
Se solicita la inclusión expresa del vínculo de la 
acción del artículo 119, esté estrictamente 
asociado a una acción relativa a la actividad del 
Operador OEA. De otra manera se haría 
extensiva a otras situaciones exógenas o 
externas al objeto del artículo. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta el proyecto de decreto 
así: 

 

“La existencia de una sentencia 
condenatoria en firme o 
ejecutoriada contra el Operador 
Económico Autorizado -OEA, sus 
socios, accionistas, asociados, 

miembros de juntas directivas, 
representantes legales, 
contadores, revisores fiscales, 
representantes aduaneros, agentes 
de aduana, auxiliares de aduana, 
representante líder del Operador 
Económico Autorizado -OEA y sus 
suplentes y los controlantes 
directos e indirectos, proferida 
como resultado de la investigación 
penal de un incidente definido en el 
Decreto 3568 de 2011 o el que lo 
modifique, adicione o sustituya, por 

las autoridades judiciales 
competentes”. 

235 21/03/23 Adriana Vargas ARTÍCULO 140. FIRMEZA DE LOS ACTOS 

 

Propuesta de modificación 
Incluir la remisión expresa al Artículo 829 del 
Estatuto Tributario; y con el objetivo de facilitar 
el análisis, a continuación, incluimos el texto del 
Proyecto   DL   con los   ajustes   propuestos: 

 

Artículo 140. Firmeza de los actos. Los actos 
administrativos quedarán en firme en los 
siguientes eventos: 
1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 
2. Cuando vencido el término para interponer 
los recursos, no se hayan interpuesto o no se 
presenten en debida forma. 
3. Al día siguiente a la renuncia expresa a los 
recursos. 
4. Al día siguiente a la firmeza del acto que 
acepta el desistimiento del recurso interpuesto. 
Contra el acto que acepta el desistimiento del 
recurso    no    procederá    recurso    alguno. 
5. Cuando los recursos interpuestos en sede 
administrativa o medios de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho se hayan decidido 
en    forma     definitiva,     según     el     caso. 

No se acepta 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 
jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 
140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
CPACA, en materia de 
ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 



112 
 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   Justificación: 
 

El Consejo de Estado se pronunció sobre la 
ejecutoria de los títulos aduaneros 

argumentando que el cobro coactivo procedía, 
aun cuando se hubiere presentado la demanda 
contra el acto administrativo correspondiente. 
El Consejo de Estado estableció que el Artículo 
829 del Estatuto Tributario solamente aplicaba 
para deudas tributarias, en razón a que el 
régimen aduanero no lo contemplaba 
expresamente. 
En aras de la equidad, la seguridad jurídica y la 
justicia, debe incluirse esta remisión para 
equiparar las deudas aduaneras a las 
tributarias. 

 

En nuestra propuesta, si bien capturamos el 
espíritu de la norma aduanera, la ajustamos con 
el objetivo de que no repita referencias que no 
son aplicables según la regulación actual y se 
mantenga    la    debida    rigurosidad    legal. 

 

Finalmente, ponemos de presente el gran 
impacto económico que representa para los 
operadores de comercio y en concreto para las 
zonas francas, asumir el cobro de una multa al 
mismo tiempo que se acude a la justicia de lo 
contencioso administrativo. Una posible 
devolución posterior del valor pagado 
solamente cubre intereses comunes y se da 
varios años después generando un importante 
desmedro patrimonial. 

  

236 21/03/23 Leonardo Andrés Bautista 
Raba 

Artículos 16, 22 y propuesta de nuevos artículos 
Desde la Defensoría del Contribuyente y del 
Usuario Aduanero solicitamos se valoren las 
propuestas enunciadas a continuación: 

 

• Sanción Máxima. Art. 16. Incorporar sanción 
máxima y conductas no sancionables por 
relación costo beneficio. Esta oportunidad 
puede ser aprovechada para incorporar una 
sanción máxima cómo existe en el 
ordenamiento tributario en su artículo 651 la 
cuál podría proponerse en el mismo monto que 
hoy asciende a 7.500 UVT y que propugnaría a 
evitar sanciones confiscatorias o actuaciones 
que conllevan exclusivamente la liquidación de 
empresas por la exigibilidad de este tipo de 
multas. 
Igualmente vale la pena revisar si sanciones 
inferiores a 3 UVT deben ser objeto de gestión, 
seguimiento o cobro, pues puede resultar mas 
costoso para un usuario y para la DIAN 
perseguir su cumplimiento, así cómo puede 
resultar desproporcionado asimilarla al monto 
de la sanción mínima, siendo posible señalar 
que sanciones cuyo valor equivaldría a 3 UVT o 
menos pueden equipararse a cero. 

 

• Gradualidad Art. 22. Otros criterios de 
gradualidad. Podemos complementar esta 
disposición con otros ejemplos de gradualidad 
que podrían también disminuir la sanción, cómo 
cuando se observe que el usuario actúo con 
diligencia, o cuando es la primera vez que 
incurre en determinada conducta sancionable 
dentro del período de los últimos 5 años, o 
cuando puso en conocimiento de la 
Administración la conducta sancionable, por 
ejemplo. 

 

• Errores en descripciones mínimas Art. 22. 
Cuando no son sancionables. Puede incluirse 
que los errores en algunas de las descripciones 
mínimas cuando no generan afectación real no 
son sancionables. Desde la experiencia hemos 
encontrado que en algunos casos aun cuando 
puede identificarse que una mercancía 
efectivamente corresponde a la que legalmente 
ingreso al territorio aduanero nacional, por 
existir un error en alguna de las descripciones 
mínimas se genera automáticamente la 
imposición de la sanción y se obliga al pago de 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto a la sanción máxima, no 
se considera apropiado incluirla en 
el proyecto de decreto teniendo en 
cuenta que el bien jurídico tutelado 
en materia aduanera puede 
lesionarse con conductas que 
afectan gravemente los objetivos 
perseguidos por el régimen 
sustancial, con conductas como la 
ilegal introducción de la mercancía, 
con cuantías que no pueden 
limitarse a una sanción máxima. 

 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 
“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 
últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 

24 del presente decreto”. 
 

Adicionalmente para su aplicación 
se incluye el parágrafo en los 
siguientes términos: 

 

“Parágrafo 2. Lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 24 del 
presente decreto no se 
contabilizará como antecedentes 
para la aplicación del numeral 3 del 
presente artículo.” 

Respecto del comentario sobre el 
alcance de la exigencia estricta del 
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   onerosos rescates cuando es evidente la 
ausencia de algún tipo de perjuicio, 
ocultamiento, o contrabando. 

 

• Remisión al Estatuto Tributario en temas de 
cobro Art. xx. Retomar el artículo 726 del 
Decreto 1165. Al regularse el tema del 
procedimiento puede establecerse que el 
ejercicio del cobre de las obligaciones 
aduaneras se remitirá integralmente al Estatuto 
Tributario cómo lo establece el Decreto 1165 en 
su artículo 726, lo cual otorga seguridad jurídica 
de los tiempos y procedimientos en que deben 
realizarse las funciones de cobranzas, situación 
que ha sido objeto de riesgos de interpretación 
en años anteriores al analizar discusiones 
asociadas a la ejecutoria de los actos 
administrativos. 

 

• No oponibilidad de reserva de riesgos al titular 
de la información Art. xx. Garantizar derechos 
de     habeas     data     y     debido     proceso. 

 

“Propuesta de Artículo. Información del sistema 
de gestión de riesgos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. La información y 
procedimientos que administra el sistema de 
Gestión de Riesgos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tienen 
carácter reservado. 
Esta reserva especial le será oponible a 
particulares y a todas las entidades públicas, y 
solo podrá levantarse por orden de autoridad 
judicial competente. 
La reserva de información no resulta oponible 
contra     el     titular     de     la     información.” 

 

Esta propuesta tiene respaldo en el derecho al 
HABEAS DATA, consagrado en el artículo 15 
de la Constitución Política de Colombia, el cual 
dispone que, toda persona tiene derecho “a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones 
que se hayan recogido sobre ellas en los 
bancos de datos y en archivos de entidades 
públicas y privadas.” Junto con el derecho al 
debido proceso y derecho de defensa, toda vez 
que rectificar información errónea puede 
significarle ser considerado como un usuario de 
menor riesgo lo cuál tiene efectos en diferentes 
procedimientos aduaneros y tributarios. 

 cumplimiento descripciones 
mínimas establecidas por MINCIT, 
se informa que esta temática 
corresponde a la norma sustantiva, 

y por tanto no es del resorte de este 
proyecto de decreto ley. 

 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 
jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 
140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
CPACA, en materia de 
ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 

 

Finalmente, respecto de la reserva 
de la información en cuanto al 
análisis de riesgos establecida en la 
Ley, no es materia de estudio en 
este proyecto de Decreto, de 
conformidad con la sentencia C- 
441 de 2021 se debe limitar al tema 
sancionatorio, de decomiso y 
procedimiento. 

237 21/03/23 Leonardo Andrés Bautista 
Raba 

138 Desde la Defensoría del Contribuyente y 
del Usuario Aduanero reconocemos la 
importancia de los avances del actual proyecto 
de Decreto y solicitamos en aras de contar con 
una legislación que permitiendo cumplir con el 
deber de control se garanticen los derechos de 
los administrados, se valoren las propuestas 
enunciadas a continuación: 

 

• Silencio Administrativo Positivo. Art. 138. 
Efectividad del Silencio. El derecho al silencio 
positivo es una garantía para el usuario de 
obtener una decisión dentro de unos términos 
establecidos so pena de entender que no 
cumplirlos implica que obtuvo una respuesta 
positiva o satisfactoria a sus pretensiones. Las 
propuestas para esta disposición implican 
simplificar sus condiciones para garantizar su 
aplicabilidad adaptando las siguientes 
propuestas: 

 

-Unificando las fechas iniciales para contar 
los plazos, teniendo cómo fechas iniciales la 

radicación de los recursos por ejemplo. 
 

-Incorporando la notificación, entendiendo 
que la garantía del silencio está vinculada 

intrínsecamente a la obtención de una 
respuesta definitiva al operador de comercio 

exterior, la 
cual se materializa en la notificación. 

 

-Eliminando las excepciones que 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto 

 

Sobre el conteo de términos para la 
procedencia del silencio 
administrativo positivo, se acepta el 
comentario y en consecuencia se 
ajusta la norma otorgando setenta 
(70) días para que la 
Administración expida y notifique el 
acto administrativo que decide de 
fondo y cinco (5) meses para el 
recurso de reconsideración según 
el caso. 



114 
 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   conllevan a la inaplicación del silencio y 
promueven que no 

se den respuestas en oportunidad por 
cuanto deja de existir una consecuencia jurídica 

a   la 
decisión extemporánea, haciendo 

nugatorios  los términos. 

  

238 21/03/23 Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia 

 

1. Adicionar numeral Literal 2 Graves, Artículo 
31. 

 

Artículo        31.        Literal        2        Graves 
2.5. Exportar café sin el cumplimiento del pago 
de la contribución cafetera o pago posterior a la 
fecha de la Declaración de Exportación, según 
lo dispuesto en el artículo 414 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. La sanción aplicable será de multa 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
FOB     del     café     por     cada     infracción. 

 

2. Adicionar numeral Literal 2 Graves, Artículo 
31. 

 

Artículo        31.        Literal        2        Graves 
2.6. Exportar café sin el cumplimiento de los 
requisitos de calidad establecidos por el Comité 
Nacional de Cafeteros, según lo dispuesto en el 
Artículo 418 del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya. La 
sanción aplicable será de multa equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor FOB del café por 
cada infracción. 

 

3. Modificar numeral 27 del     Artículo 69 
 

27. Transportar café con destino a la 
exportación o café importado sin la Guía de 
Tránsito vigente, o por áreas restringidas o 
rutas diferentes a las autorizadas en dicha Guía 
de Tránsito expedida por la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafé 
S. A. o quien haga sus veces, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 420, 424, y 
siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que   lo   modifique,   adicione   o   sustituya. 

 

1. Adicionar numeral Literal 2 Graves, Artículo 
31. 

 

Artículo        31.        Literal        2        Graves 
2.5. Exportar café sin el cumplimiento del pago 
de la contribución cafetera o pago posterior a la 
fecha de la Declaración de Exportación, según 
lo dispuesto en el artículo 414 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. La sanción aplicable será de multa 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
FOB     del     café     por     cada     infracción. 

 

2. Adicionar numeral Literal 2 Graves, Artículo 
31. 

 

Artículo        31.        Literal        2        Graves 
2.6. Exportar café sin el cumplimiento de los 
requisitos de calidad establecidos por el Comité 
Nacional de Cafeteros, según lo dispuesto en el 
Artículo 418 del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya. La 
sanción aplicable será de multa equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor FOB del café por 
cada infracción. 

 

3. Modificar numeral 27 del     Artículo 69 
 

27. Transportar café con destino a la 
exportación o café importado sin la Guía de 
Tránsito vigente, o por áreas restringidas o 
rutas diferentes a las autorizadas en dicha Guía 
de   Tránsito   expedida   por   la   Federación 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

Decreto 

Sobre la inclusión de nuevas 
infracciones referidas a las 
operaciones de comercio exterior 
del gremio cafetero, no se acepta el 
comentario toda vez que las 
inclusiones solicitadas superan la 
unidad de materia del proyecto de 
Decreto yendo más allá del objeto 
de regulación de esta norma, por lo 
cual, esta propuesta sancionatoria 
debe ser liderada por las 
autoridades encargadas de la 
regulación para el sector cafetero. 
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   Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafé 
S. A. o quien haga sus veces, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 420 y 
siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya. 

  

239 21/03/23 Daniela Arias Arias Generalidad del proyecto de decreto. Desde 
Fasecolda coadyuvamos los comentarios 
radicados por ANALDEX, los cuales fueron 
construidos conjuntamente con otros gremios. 
Dichos comentarios están relacionados con la 
necesidad de tener un régimen sancionatorio 
basado principalmente en una responsabilidad 
subjetiva, en la gradualidad de la sanción con 
base en el tipo de infracciones, una sanción 
mínima y una máxima, la no acumulación de 
sanciones, la moderación de la sanción tipo en 
blanco, las infracciones por indebido uso del 
servicio informático electrónico, el termino para 
decidir el recurso de reconsideración, 
suspensión del cobro coactivo aduanero, las 
sanciones a los usuarios aduaneros con el 
beneficio de pago consolidado de los tributos 
aduaneros y el cumplimiento voluntario de 
obligaciones. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto 

El ciudadano expone de manera 
general su postura frente al 
proyecto, no obstante, se le informa 
al respecto: 

 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 
Este proyecto para mayor claridad 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio de 
legalidad por cuanto para el 
momento de su imposición deberá 
existir la obligación clara y expresa. 

 

En el mismo sentido fue 
incorporada una sanción mínima 
que evita desgastes administrativos 
y se adicionan criterios 
relacionados con las causales 
eximentes de responsabilidad a fin 
de que los usuarios puedan 
acogerse a ella. 

 

En lo relacionado con el numeral 

1.3 del artículo 48, se precisa que 
el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

En cuanto a la sugerencia de 
agregar “con fines fraudulentos” se 
considera que con la inclusión de la 
conductas que constituyen uso 
indebido de los sistemas 
informáticos se parametriza los 
hechos constitutivos de infracción, 
brindando claridad a los usuarios. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 
previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

 

El proyecto también contiene 
medidas adicionales encaminadas 
al cumplimiento voluntario de las 
obligaciones como las 
amonestaciones, por el no pago de 
la primera sanción leve. 

 

El artículo 22 atiende a criterios de 
gradualidad para el incremento de 
la sanción por reincidencia en la 
misma infracción, con lo cual, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
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     una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 

infractora, sin incluir como 
antecedente el allanamiento antes 
la intervención de la autoridad 
aduanera, lo cual resulta mucho 
más garantista para el usuario 
aduanero. 

 

Por otro parte, se incluye la 
posibilidad de allanarse en los 
eventos de la sanción del 200% por 
no poner la mercancía a disposición 
al 80%. 

 

Finalmente, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, de esta forma: las 
sanciones graves pasan de 46% al 
26 %, disminuyendo un 20%, las 
sanciones leves pasaron del 24% 
al 39% con un aumento del 15%, 
las infracciones catalogadas como 
gravísimas solo subieron un 5%. 

240 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero 

1. Vulneración al principio de proporcionalidad 
por las sanciones de multa con montos mínimos 
2. Vulneración al principio de proporcionalidad 
y de igualdad por no tener un criterio uniforme 
se      docimetría      para      las      sanciones. 
3. Posible inconstitucionalidad de las sanciones 
en blanco 
1. Vulneración al principio de proporcionalidad 
por las sanciones de multa con montos 
mínimos. 
1.1. El proyecto de nuevo esquema 
sancionatorio aduanero propone que todas las 
sanciones tengan un mínimo sin techo, 
vulnerando así del principio de proporcionalidad 
de      las sanciones. 
1.2. A continuación, se señalan algunos 
ejemplos de la falta de proporcionalidad, los 
cuales se pueden concentrar en todo el texto 
del proyecto: 
1.2.1. En el artículo 42 del proyecto de decreto 
hay una infracción para los depósitos por dejar 
salir una mercancía que no tiene levante, 
conducta que es sancionada con multa tasada 
de acuerdo con el valor FOB de la mercancía 
(100% del valor FOB), sin que la multa pueda 
ser en ningún caso inferior a 1000 UVT. Así 
mismo, se prevé la multa mínima de 500 UVT 
cuando se presente un robo de una mercancía 
en un depósito, aunque la mercancía cueste 5 
dólares, siendo así completamente 
desproporcionado. 
1.2.2. Otro ejemplo de esta 
desproporcionalidad del proyecto objeto de los 
presentes comentarios, se ve en las sanciones 
para la modalidad del Tráfico Postal y Envíos 
Urgentes, en las cuales las mercancías 
importadas no pueden exceder los 2.000 USD 
de valor FOB, en cuyo caso la sanción mínima 
de 500 UVT propuesta en el numeral 1.1. del 
artículo 49 del Proyecto de Decreto sería 
desproporcional. Así mismo, el numeral 1.2 
ibidem aumenta la multa de 169 UVT a 1.050 
UVT, y se deben pagar los tributos aduaneros 
correspondientes por no pagar los tributos 
aduaneros liquidados en la declaración 
consolidada de pagos o no cancelar en la forma 
y oportunidad prevista. 
1.2.3. No reembarcar la mercancía tiene una 
sanción del 200% sobre el valor de la 
mercancía (numeral 1.4 del artículo 29 del 
proyecto de Decreto). 
1.3. En materia tributaria (artículo 639 del 
Estatuto Tributario), la “sanción mínima” se 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

Decreto 

 

Respecto de los comentarios 
referidos a la vulneración del 
principio de proporcionalidad, 
específicamente en la docimetría, 
montos, mínimos y techos de las 
sanciones, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas, de esta forma: las 
sanciones graves pasan de 46% al 
26 %, disminuyendo un 20%, las 
sanciones leves pasaron del 24% 
al 39% con un aumento del 15%, 
las infracciones catalogadas como 
gravísimas solo subieron un 5%. 

 

En relación con el artículo 42 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 

 

“1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones. La sanción será 
de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor FOB de la 
mercancía, sin que dicha multa sea 

inferior a quinientas Unidades de 
Valor Tributario (500 UVT). Si las 
mercancías fueren recuperadas, 
dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la sanción se reducirá en un 
ochenta por ciento (80%).” 

 

En cuanto al numeral 1.2 del 
artículo 49, y del artículo 29 es 
importante precisar: Como se 
puede evidenciar de forma 
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   refiere al monto mínimo que deben pagar los 
contribuyentes por incurrir en una infracción 
tributaria, el cual es equivalente a “10 UVT”. 
Esta referencia hace que sanciones mínimas de 
500     o     1000    UVTs     sean     excesivas. 

1.4. Ahora bien, consideramos que en términos 
generales, las multas no deberían estar 
referidas al valor FOB de la mercancía, sino al 
valor de los tributos dejados de percibir por la 
entidad. 

 

2. Vulneración al principio de proporcionalidad 
y de igualdad por no tener un criterio uniforme 
se      docimetría      para      las      sanciones. 
2.1. Se debe analizar la dosimetría en las 
sanciones, pues no existe en esta estructura 
sancionatoria     proporcional     ni     uniforme. 
2.2. Un ejemplo es que, casi en todos los países 
se prevé la misma sanción para diferencias de 
valoración, arancel y origen, por cuanto todas 
estas redundan en el menor pago de tributos 
aduaneros. Teniendo en cuenta lo anterior, no 
resulta claro el motivo por el cual el régimen 
sancionatorio colombiano establece una multa 
distinta por las diferencias en materia de 
valoración (cincuenta por ciento (50%) de la 
diferencia que resulte entre el valor declarado 
como base gravable para las mercancías 
importadas y el valor en aduana que 
corresponda), y las diferencias en el arancel, el 
IVA y origen (las cuales son sancionadas con 
multa 10%). No tiene sentido que la sanción por 
valoración sea tan alta. 
2.3. La dosificación de las sanciones a lo largo 
del proyecto de Decreto no es uniforme para 
sanciones similares a diferentes operadores y 
es perfectamente subjetiva y inmotivada tal 
diferenciación. 

 

3. Posible inconstitucionalidad de las sanciones 
en blanco 
3.1. En relación con la facultad de crear 
obligaciones de categoría 1, 2, 3, 4 o 5 a través 
de Decreto del Gobierno Nacional, en 
desarrollo de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 15 del proyecto, cuyos incumplimientos 
se clasifican en infracciones gravísimas, graves 

o leves y se fijan unas sanciones de multa para 
ellas, consideramos lo siguiente: 

 armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 

igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT, 
como en ese caso la conducta 
infractora produce una afectación 
directa al bien jurídico tutelado por 
una parte al no pagar los tributos 
aduaneros liquidados en la 
declaración consolidada de pagos y 
por otra no reembarcar la 
mercancía. Sin embargo, para el 
caso del numeral 1.2 del artículo 49 
se ajusta el proyecto de decreto y 
se reduce el monto de la sanción a 
725 equiparándolo a la conducta 
infractora de los UAP. 

 

En cuanto a la sanción mínimas 
que disponen algunas sanciones, 
estas están relacionadas 
directamente a una grave 
afectación al bien jurídico tutelado, 
razón por la cual se establece un 
piso. 

 

En cuanto al numeral 1.4 donde 
señala que la multa no debería ser 
en valor FOB, este tipo de 
sanciones por su gravedad 
responden a un porcentaje del valor 
de la mercancía, para garantizar la 
restitución al daño causado a los 
intereses del Estado. 

241 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero ICDT 

3. Posible inconstitucionalidad de las sanciones 
en blanco 
4. Se deja al arbitrio de la Autoridad Aduanera 
la interpretación de verbos rectores para la 
aplicación de las sanciones. 
3. Posible inconstitucionalidad de las sanciones 
en blanco 
3.1. En relación con la facultad de crear 
obligaciones de categoría 1, 2, 3, 4 o 5 a través 
de Decreto del Gobierno Nacional, en 
desarrollo de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 15 del proyecto, cuyos incumplimientos 
se clasifican en infracciones gravísimas, graves 
o leves y se fijan unas sanciones de multa para 
ellas,        consideramos        lo        siguiente: 

 

3.1.1. Se trata de una figura bastante práctica 
puesto que en la medida en que a través de 
decretos del Gobierno Nacional se vayan 
creando nuevos regímenes aduaneros, se 

modifiquen los existentes o se regulen nuevas 
figuras, se establecerán obligaciones 
aduaneras en favor de los titulares y estas 
quedarán automáticamente con la posibilidad 
de ser sancionadas en caso de incumplimiento, 
en la medida en que ya se han establecido por 
ley las multas aplicables. 
3.1.2. Esto permitiría renovar en forma 
permanente la legislación aduanera. 
3.1.3. Sin embargo, nos parece que esta figura 
puede ser catalogada como una violación al 
principio de tipicidad, en la medida en que la 
obligación que se cree, ya sea categoría 1, 2, 3, 
4 o 5, en últimas consistirá en un nuevo tipo 
sancionatorio, cuya definición es propia del 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto 

Respecto a la posible 
inconstitucionalidad, el proyecto 
normativo atiende la dinámica 
permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio 
constitucional de legalidad, 
tipicidad y del debido proceso, por 
cuanto para el momento de su 
imposición existirá la obligación 
clara y expresa. 

 

En cuanto a los verbos que se 
proponen en el comentario fueron 
incluidos en la categorización de los 
incumplimientos previstos en el 
presente proyecto de decreto ley. 
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   Congreso de la República, de acuerdo con la 
Sentencia de la Corte Constitucional. 
3.1.4. A pesar de que la multa y la clase de la 
infracción van a quedar definidas en un decreto 

con fuerza material de ley, al fijarse la 
obligación mediante decreto, se configurará el 
tipo sancionatorio. 
3.1.5. En consecuencia, a pesar de la bondad 
de la figura, consideramos que esta podría 
devenir en inconstitucional, por ser en el fondo 
una extensión de la facultad sancionadora en 
cabeza del Gobierno Nacional, la cual es propia 
del Congreso. 

 

4. Se deja al arbitrio de la Autoridad Aduanera 
la interpretación de verbos rectores para la 
aplicación de las sanciones. 
4.1. En muchos partes del proyecto de 
articulado se deja a arbitrio de la DIAN el 
análisis de muchos verbos rectores para dar la 
aplicación de la sanción, se tiene en varios 
numerales, por ejemplo: “no mantener en 
adecuado estado de funcionamiento”, “no 
preservar la integridad”, “No poner a disposición 
los equipos y elementos logísticos que pueda 
necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo 
de las labores de reconocimiento o inspección" 
eso da pie para imponer multas sin que existan 
unos requisitos o parámetros claros para que 
impongan las mismas, vulnerando de esta 
manera el principio de tipicidad y legalidad 
(Ejemplos: depósitos (Art. 44 numeral 1.1), en 
Centros de Distribución Logística Internacional 
(Art 443 # 3.5), en Zonas Francas (Art. 39 
numeral 3.4). Son conductas abiertas a la 
subjetividad         de         un         funcionario). 
4.2. Los verbos rectores contenidos en la 
infracción del Art. 29 numeral 3.3. “impedir u 
obstaculizar” constituyen verdaderos preceptos 
en blanco carentes de precisión o 
puntualización, los que definitivamente deben 
desaparecer del régimen sancionatorio 
aduanero, ya que abren el camino a 
actuaciones caprichosas o a interpretaciones 
ausentes de criterios de legalidad, de allí que se 
invita a construir normas sancionatorias 
amparadas en verdaderos incumplimientos a 
obligaciones sustanciales que afecten la 
función aduanera en el tráfico internacional de 
las mercancías vinculadas de manera directa 
con el acto ilícito que a manera de ejemplo lo 
constituye   en   sí   mismo   el   contrabando. 
4.3. Otro ejemplo es el verbo “simular” 
contenido en los artículos 29, 31,39, 40, que 
debe desaparecer de cualquier construcción 
normativa sancionatoria aduanera, este tipo de 
verbos rectores no precisan la conducta 
incumplida, deja a interpretación del ente 
sancionador (subjetividad) una multiplicidad de 
actos que conlleva “simular” que pueden dar 
lugar a la arbitrariedad. Si lo que se pretende es 
sancionar el Fraude, entonces es necesario 
verificar lo contenido en el artículo 521 del 
Código Penal, en conclusión, las conductas 
deben ser específicas. 

  

242 21/03/23 Daniela Arias Arias Art. 15. "Clases de infracciones y tipos de 
sanciones". Desde el sector asegurador 
vemos con dificultad la forma en la que está 
establecida la sanción tipo en blanco, pues 
desde el punto de vista de la garantía, tal y 
como está establecido, no está acotado en qué 
momento y bajo qué circunstancias se 
impondría esta sanción, por lo cual se agrava 
de manera sustancial el riesgo asegurable, 
impidiendo su medición, pues no se sabría 
hasta dónde llega la responsabilidad de la 
aseguradora en estos casos, o cuántas 
infracciones pueden implicar en una sola 
vigencia. Acogemos la propuesta de ANALDEX 
en el sentido de establecer una sanción residual 
tal y como está establecido en el régimen 
cambiario. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario para fines 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Respecto a la posible 
inconstitucionalidad, el proyecto 
normativo atiende la dinámica 
permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. Este 
proyecto para mayor claridad, 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización     con     la     norma 
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     sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio 
constitucional de legalidad, 
tipicidad y del debido proceso, por 

cuanto para el momento de su 
imposición existirá la obligación 
clara y expresa. 

243 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

 

5. Caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria aduanera. 

 

5. Caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria aduanera. 
5.1. En relación con el término para que la DIAN 
ejerza su facultad sancionatoria aduanera, el 
proyecto de decreto en el artículo 108 prevé 
que dicho plazo empezará a contabilizarse a 
partir de la culminación de una visita o 
inspección aduanera de un funcionario. 
Permitir esa actuación por parte de la 
administración aduanera para que desde ahí se 
pueda empezar a contabilizar el término de 
caducidad sancionatoria, implica una 
vulneración a la seguridad jurídica y certeza de 
los usuarios aduaneros, pues abre la puerta 
para que se sancionen operaciones que ya 
hayan adquirido firmeza. 
5.2. El proyecto de Decreto prevé la posibilidad 
de que la Autoridad pueda suspender el término 
para proferir el acto administrativo de fondo o la 
resolución que resuelva un recurso de 
reconsideración dentro de un procedimiento de 
liquidación oficial o sancionatorio, esto en el 
caso de que la Autoridad Aduanera decrete la 
práctica de pruebas (Artículo 113 del Proyecto 
de Decreto). Esta norma permitiría suspender 
el termino para proferir el fallo a discreción del 
funcionario. 
5.3. Por su parte, el artículo 138 del proyecto de 
nuevo régimen sancionatorio aduanero 
establece que para efectos del silencio 
administrativo positivo se deberá tener en 
cuenta que el término para expedir los actos 
administrativos no incluye los términos para su 
notificación. Esta disposición es abiertamente 
contraria al principio de publicidad de los actos 
administrativos e implica un trato diferencial 
para quienes se vean inmiscuidos en un 
proceso ante la administración tributaria y para 
quienes se vean vinculados a un proceso ante 
la administración aduanera. Por lo anterior, 
sugerimos que el artículo quede de la siguiente 
manera: “Art. 138 Incumplimiento de términos. 
Transcurrido el plazo para notificar el acto 
administrativo que resuelve de fondo un 
proceso de fiscalización relativo a la expedición 
de una liquidación oficial, una sanción, el 
decomiso, o el recurso de reconsideración 
previstos en el presente decreto, dará lugar a la 
ocurrencia del silencio administrativo […]”. 
5.4. Existe actualmente una diferencia entre las 
sanciones impuestas mediante resoluciones 
sanción y las impuestas mediante liquidación 
oficial. Consideramos que el nuevo régimen 
sancionatorio aduanero debe unificar su 
regulación y determinar que el término para 
imponer la sanción se contabiliza desde que 
ocurrió el hecho sancionatorio, sin perjuicio de 
que dicha sanción se imponga mediante 
resolución sanción o liquidación oficial. (Art. 25 
Proyecto de Decreto). 
5.5. De acuerdo con el Art. 136 de proyecto de 
Decreto, el termino para decidir el recurso de 
reconsideración empieza a correr a partir del 
día siguiente a la recepción del recurso (esto es 
cuando internamente en la entidad hacen el 
reparto al funcionario). Como una garantía al 
debido proceso, al principio de lealtad y al 
principio de transparencia, consideramos que 
es un arbitrario conservar una norma que, pese 
a otorgar un término a favor del administrado, 
se sujete a una actuación interna de la entidad, 
esto es a que se realice el reparto del recurso 
de reconsideración. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

Decreto 

En cuanto al artículo 25 del 
proyecto de decreto, no se acepta 
el comentario toda vez que en 
efecto la caducidad de la acción 
administrativa sancionatoria 
aduanera está sujeta al término de 
tres (3) años contados a partir de la 
comisión del hecho o de la omisión 
constitutiva de infracción 
administrativa  aduanera, 
impidiendo que la potestad 
sancionadora permanezca en el 
tiempo. No obstante, en aras de la 
facilitación del comercio, las 
verificaciones no se centran 
solamente en el control previo y 
simultaneo, sino en el control 
posterior en un alto porcentaje, es 
por ello que la administración 
dentro de las funciones de 
fiscalización tiene la facultad de 
verificación en dicho control que 
permite identificar incumplimientos 
a obligaciones aduaneras. 

 

Frente al artículo 113 en su inciso 
6, se considera que este término es 
excepcional y responde a un criterio 
de necesidad para garantizar la 
correcta expedición de la decisión 
con la cual decide de fondo. 

 

En cuanto al conteo de términos 
para la procedencia del silencio 
administrativo positivo, se acepta el 
comentario y en consecuencia se 
ajusta la norma otorgando setenta 
(70) días para que la 
Administración expida y notifique el 
acto administrativo que decide de 
fondo o cinco (5) meses para el 
recurso de reconsideración según 
el caso. 

 

En cuanto a la diferencia entre las 
sanciones, no es dable equiparar 
una infracción sancionable 
directamente con multa, sin que 
medie una declaración aduanera, a 
una sanción impuesta en una 
liquidación oficial, debido al término 
de firmeza de la declaración en el 
segundo caso. 

 

En cuanto a la recepción del 
recurso, se precisa que el numeral 
1 establece la fecha de recepción 
del recurso y del expediente por 
parte del área competente para 
decidir de fondo (no por parte del 
funcionario como se indica en el 
comentario). Esto debido a la 
posibilidad que le asiste al 
recurrente de presentar físicamente 
el recurso en cualquiera de las 
seccionales de la entidad a nivel 
nacional. 
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244 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero -ICDT 

6. Necesidad de corregir lo relativo a la firmeza 
de los actos administrativos aduaneros. 
7. Discrecionalidad en la gestión persuasiva 6. 
Necesidad de corregir lo relativo a la firmeza de 

los actos administrativos aduaneros. 
6.1. Lo relativo a la firmeza de los actos 
administrativos aduaneros es una copia del 
artículo 709 el Decreto 1165 de 2019, frente a 
lo cual es fundamental que el No. 5 del artículo 
140 del proyecto de decreto se modifique para 
que quede con la misma redacción que el 
numeral 4 del artículo 829 del ET, así “5. 
Cuando se hayan decidido de forma definitiva 
los recursos de la sede administrativa o los 
procesos contenciosos del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, según 
el caso”. Lo anterior para poder suspender el 
cobro coactivo con la interposición del medio de 
control, igualando el procedimiento que se surte 
en materia tributaria donde se puede acudir a la 
vía jurisdiccional sin realizar el pago de la 
obligación, mientras que tratándose de 
obligaciones aduaneras, con la redacción 
propuesta por el proyecto de Decreto se podría 
interpretar que es necesario realizar el pago o 
enfrentar medidas cautelares como la del 
embargo de bienes para poder acudir a la 
jurisdicción. 

 

7. Discrecionalidad en la gestión persuasiva 
7.1. En el artículo 5 sobre la gestión persuasiva, 
el funcionario tiene la potestad de hacer o no el 
emplazamiento, se debe cambiar la palabra 
“podrá” por “deberá”. Debe quedar como en 
materia   tributaria,    donde    es    obligatorio. 
7.2. El emplazamiento no puede quedar a 
discreción del funcionario de turno, violando el 
principio de igualdad, determinando a criterio 
propio si envía el cobro persuasivo o el 
Requerimiento Especial Aduanero al presunto 
infractor. Este tipo de situaciones se prestan 
para corrupción. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 
jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 

140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
CPACA, en materia de 
ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 

245 21/03/23 Daniela Arias Arias Art. 108 del proyecto de decreto. Oportunidad 
para formular requerimiento especial aduanero 
Se establece una nueva redacción en este 
artículo a través de la cual se establece la 
posibilidad de que la DIAN establezca de 
manera discrecional la fecha de la ocurrencia 
de la presunta comisión de la infracción o de la 
inexactitud de la declaración, bajo eventos que 
están bajo el entero control de la autoridad 
aduanera y no tienen en cuenta la fecha real de 
la ocurrencia del hecho. Sugerimos mantener la 
redacción del régimen actual y no establecer la 
redacción propuesta en el proyecto. 

Se acepta comentario 
a efectos de modificar 

el Proyecto de 
decreto 

Se ajusta el artículo 108, así: 
 

“La fecha de la ocurrencia de la 

presunta comisión de la infracción o 
de la inexactitud de la declaración 
corresponderá a la fecha en que la 
autoridad aduanera realice: i) 
verificación en sistemas de 
información y/o documental, ii) 
cruces de información, iii) visitas y/o 
iv) obtención de documentos o 
información, cuyo análisis 
preliminar debe quedar plasmado 
en un informe de posibles 
inconsistencias. 

Cuando no fuere posible 
determinar la fecha de ocurrencia 
del hecho o de su omisión, se 
tomará como tal la fecha en que las 

autoridades aduaneras hubieren 
tenido conocimiento del mismo”. 

246 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

8. Creación de procedimientos diferenciados 
que se prestan para mayor complejidad y 
confusión 

 

8. Creación de procedimientos diferenciados 

que se prestan para mayor complejidad y 
confusión 
8.1. Se crea un procedimiento abreviado en el 
artículo 129 del proyecto para las sanciones 
leves. No deben incluirse procedimientos 
diferenciados. se presentaría a confusión. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Este procedimiento pretende 
agilizar tanto para el usuario como 
para la Administración, los trámites 
cuando se trata de sanciones leves, 
que puedan resolverse de manera 
más rápida y garantizando el 
debido proceso y el derecho de 
defensa. 

247 21/03/23 Daniela Arias Arias Art. 131 del proyecto de decreto. Entrega del 
recurso de reconsideración. Sugerimos 
respetuosamente que se habiliten otros 
mecanismos de presentación electrónica del 
recurso y no se deje un único método tal y como 
está establecido en el proyecto. 

No se acepta el 
comentario para fines 
de modificación del 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que el artículo 131 habilita 
varias formas de presentación del 
recurso de consideración, en los 
siguientes términos: 
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“El recurso se entregará de manera 
electrónica o física en la Dirección 
Seccional de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN que habrá de 
resolverlo, o, en su defecto, en una 
Dirección Seccional ubicada en una 
ciudad diferente; en todo caso 
dentro del término legal para su 
interposición. 

 

Presentación física. El funcionario 
ante quien se hace la entrega 
dejará constancia en el escrito 
original de la fecha en la que lo 
recibe y de los datos que 
identifiquen a quien lo entrega. 

 

Presentación electrónica. La 

presentación electrónica de 
recursos de reconsideración es la 
forma de radicación que se surte a 
través del «Sistema Electrónico de 
Recursos» para que sea conocido 
por la Autoridad Aduanera. Esta 
forma de presentación se surte 
cuando la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN 
produzca el Acuse de Recibo de los 
escritos del administrado, en los 
términos y condiciones técnicas 

que para el efecto emita esa 
entidad”. 

248 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

9. Se catalogaron como sanciones gravísimas 
acciones u omisiones en las cuales fácilmente 
se puede incurrir por error o el volumen de 
operaciones, sin analizar el impacto futuro que 
tendrán en la calificación del riesgo de los 
diferentes usuarios. 
9.1. El proyecto de Decreto no mide el impacto 
en la calificación del riesgo de los diferentes 
usuarios aduaneros por tener una sanción 
gravísima, por ejemplo para efectos de la 
calificación como OEA. 
9.2. En el tema de origen y valoración 
aduanera: 
9.2.1. Se empiezan a calificar las sanciones de 
origen y valoración como graves y leves (son 
las mismas pero categorizadas), En la práctica 
pareciera que la razón por la que se incurre en 
la categorización es que ahora en el tema de 
reincidencia de una discusión de valoración 
aduanera y origen preferencial como no 
preferencial intervendrá el Comité de 
Fiscalización (Artículo 21). Algo peligroso si por 
ejemplo se discute la procedencia o no de un 
ajuste al valor de transacción a partir de una 
operación regular de un importador (una 
regalía) o el cumplimiento o no de una regla de 
origen no preferencial en un proceso industrial. 
En materia de valoración y origen donde 
muchas veces se discute un negocio que se ve 
en muchas declaraciones de importación por 
supuesto puede ser más del 0.5% del total de 
operaciones y pensar entonces que eso dará 
lugar a una sanción de cancelación o a un 
incremento de 1000 UVTs es un tema que 
vuelve aún más complejo los litigios en materia 
de      valoración      aduanera      y      origen. 
9.2.2. Aquí es esencial clarificar cómo se 
aplicará lo señalado por la DIAN de que 
buscará que las sanciones sean por operación 
y no por declaración en materia de valoración 
aduanera en el caso de incurrir en inexactitudes 
en la declaración andina de valor o en origen, 
así sean sanciones leves. Pareciera que esto 
no aplicará a las infracciones en materia de 
valoración aduanera (DAV) y origen (certificado 
o prueba de origen), siendo útil esta 
oportunidad para aclarar frente a los “hechos de 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Respecto al comentario sobre la 
catalogación de sanciones 
gravísimas, no se acepta el 
comentario toda vez que, como se 
puede evidenciar de forma 
armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas, adicional a ello, 
esta clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

 

En cuanto al comentario sobre las 
sanciones frente a las 
inconformidades en materia de 
valoración aduanera no se acepta 
el comentario debido a que las 
sanciones e infracciones se 
mantiene en su dosificación 
sancionatoria y tipificación punitiva 
tal como se establecen en el 
artículo 638 del Decreto 1165. 

 

En cuanto al efecto colateral de la 
clasificación en graves y leves de 
las citadas infracciones en el 
proyecto de Decreto, no debe 
determinar un tratamiento 
diferencial al que hoy existe en el 
Decreto 1165 de 2019 en materia 
de intervención del Comité de 
Fiscalización del Nivel Central. 
Además, la clasificación para todos 
los usuarios sin excepción de todas 
las   infracciones   en   gravísimas, 
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   ejecución sucesiva o permanente, el termino de 
caducidad se contará a partir de la ocurrencia 
del último hecho u omisión”- que hoy ya se 
encuentra en el Decreto 1165 de 2019 pero que 

en múltiples ocasiones la Administración ha 
argumentado que en litigios de valoración y 
origen lo que subyace es un contrato para 
argumentar que simplemente se cuenta a partir 
de la última operación realizada bajo ese 
contrato, es decir difícilmente hay caducidad 
(Art 25). 
9.2.3. En materia de las mejoras esperadas, 
frente al tema de duda razonable, principio que 
además está en el marco de la norma andina – 
se continúa sobre la causal 2.3. del artículo 52 
del proyecto en el señalamiento que “no 
presentar la Declaración Andina de Valor o 
presentar una que no corresponda a la 
mercancía declarada o a la Declaración de 
Importación” (negrillas son nuestras) de “no 
permitir el levante hasta que se presente la DAV 
y se pague la sanción”, lo que es contrario a las 
normas andinas de valoración. Sería útil que la 
Subcomisión de revisión y acompañamiento 
entendiera las dimensiones que en Colombia 
ha generado el tema de precios indicativos y 
ostensiblemente bajos, que es ausente de este 
proyecto, y que bajo este criterio obliga al 
importador a ajustar el valor a lo señalado, dado 
lo difícil que es garantizar, bajo la presión de 
corregir ajustando el valor sin sanción pero 
alejándose de la prevalencia que tiene 
precisamente el valor de transacción, sin que 
esto nunca se haya cuantificado por los efectos 
nocivos que implica un control simultaneo en 
puertos y aeropuertos a los temas de valoración 
aduanera. 

 graves y leves, se enmarca en la 
aplicación del principio de igualdad 
consagrado en el artículo 13 
Constitucional, lo cual debe 

determinar el tratamiento igualitario 
en estas materias para todos los 
usuarios. 

249 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

Continuación del N° 9 digitado en el anterior 
envío 
9. Se catalogaron como sanciones gravísimas 
acciones u omisiones en las cuales fácilmente 
se puede incurrir por error o el volumen de 
operaciones, sin analizar el impacto futuro que 
tendrán en la calificación del riesgo de los 
diferentes usuarios. 9.2.4. Ya en su momento 
se ha discutido en tribunales que la discusión 
de valor no debería generar en sí mismo una 

sanción cuando se evidencia que existen 
diferencias de criterio, tema que en el proyecto 
no sólo no desarrolla, sino que raya por su 
ausencia un artículo sobre “intereses de mora” 
que equilibre frente al contribuyente el 
problema real que implica que en control 
posterior se tengan discusiones que casi sólo 
en intereses de mora superan la obligación y la 
sanción. Incluso se mantiene el mismo 
Parágrafo que hoy se encuentra en el Decreto 
1165 que indica que para los allanamientos no 
es aplicable los valores liquidados por intereses 
de mora (Art. 24). 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Es pertinente indicar que la 
revisión de la dosificación punitiva 
apuntó precisamente a racionalizar 
el monto de las sanciones 
atendiendo consideraciones 
específicas del perjuicio causado a 
los intereses protegidos en cuyo 
marco se resalta que en relación 
con la regulación vigente se 
presentan los siguientes cambios: 

 

Modificaciones respecto de la 
clasificación de sanciones: las 
sanciones graves pasan de 46% al 
26 %, disminuyendo un 20%, las 
sanciones leves pasaron del 24% al 
39% con un aumento del 15%, las 
infracciones catalogadas como 
gravísimas solo subieron un 5%. 

 

En cuanto a los criterios de 
gradualidad el artículo 22 atiende a 
criterios para el incremento de la 
sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, así: 

 

“En el evento en que el usuario 
aduanero incurra en la misma 
infracción sancionada mediante 
acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud de allanamiento, 
cinco (5) veces, dentro de los 

últimos tres (3) años contados a 
partir de la expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero, 
podrá aplicar los porcentajes de 
reducción por allanamiento en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 
24 del presente decreto”. 
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     Adicionalmente se incluyeron 
criterios objetivos y taxativos para 
poder modificar una sanción de 
multa a suspensión o cancelación. 

 

Como se puede evidenciar de 
forma armónica con el proyecto de 
decreto, las sanciones responden a 
una clasificación necesaria en aras 
de garantizar el principio de 
igualdad, gradualidad y 
proporcionalidad de las sanciones, 
razón por la cual las infracciones 
cuya multa sea igual o inferior a 200 
UVT se clasifican como leves, igual 
o superior a 201 UVT e inferior a 
499 UVT se consideran graves, y 
aquellas igual o superior a 500 UVT 
serán gravísimas 

 

En cuanto al comentario 9.2.4 se 
precisa que el artículo 16 del 
Proyecto de Decreto fue modificado 
en el siguiente sentido: “Lo 
dispuesto en este artículo aplica sin 
perjuicio del pago de los intereses 
de mora que generen por los 
tributos aduaneros dejados de 
pagar” 

250 21/03/23 Edwin González González Art 2 2. Derogatorias: no derogan las normas 
que le sean contrarias. Por ejemplo si bien en 
el artículo 66 se regula el incumplimiento frente 
al pago consolidado, sigue existiendo en la 
parte sustantiva art. 18 del D 1165 la 
suspensión por un año del tratamiento 
preferencial por lo que este último artículo 
debería ser expresamente derogado, o de 
forma general señalar la expresión que se 
deroga todo lo que le sea contrario. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de 
modificación del 

proyecto de decreto 

El pago consolidado previsto en el 
artículo 18 del Decreto 1165 de 
2019, se configura como un 
beneficio que se otorga a 
determinados usuarios aduaneros, 
razón por la cual, ante el uso 
indebido de dicho beneficio, 
conlleva a la suspensión del mismo. 
Distinto es, el incumplimiento a las 
obligaciones prevista en la norma 
sustantiva, que conlleva la 
tipificación de una infracción y su 
correspondiente sanción 

251 21/03/23 Edwin González González Art 2 4. Al traer las sentencias parecería que 
se va a aplicar responsabilidad objetiva 

Se acepta comentario 
para efectos de 
modificación del 

proyecto de decreto 

El artículo 2 fue modificado en su 
numeral 4 excluyendo las 
sentencias del principio de 
tipicidad. Señala el numeral 4 del 
artículo 2 del proyecto de decreto: 

 

“4. Principio de tipicidad. En 

virtud de este principio, para que un 
hecho u omisión constituya 
infracción administrativa aduanera 
dé lugar a la aprehensión y 
decomiso de las mercancías o, en 
general, dé lugar a cualquier tipo de 
sanción administrativa, dicha 
infracción, hecho u omisión deberá 
estar descrita de manera completa, 
clara e inequívoca en el presente 
decreto, o en las leyes que lo 
establezcan expresamente, en 
concordancia con la regulación 

aduanera”. 

252 21/03/23 Edwin González González art 2  5. Al ser un Decreto Ley de procedimiento 
y sancionatorio NO debe tener nada susceptible 

a reglamentación. 

Se acepta 
comentario para 

efectos de 
modificación del 

proyecto de decreto 

El artículo 2 fue modificado en su 
numeral 5 excluyendo las 
sentencias del principio de 
tipicidad. Señala el numeral 5 del 
artículo 2 del proyecto de decreto: 

 

“5. Principio de prohibición de la 
analogía. No procede la aplicación 
de sanciones, ni de causales de 
aprehensión y decomiso, por 
interpretación analógica o 
extensiva de las normas”. 

253 21/03/23 Edwin González González Art 2 6. Las categorías violan el principio de 
legalidad señalado en los considerandos. No se 
determina con claridad la conducta. Cuando el 
ejecutivo a futuro establezca una obligación 

No se acepta 
comentario para 

efectos de 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante el numeral 
6 del artículo 2 se establece la 
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   está creando una sanción que no es de su 
competencia por estar abiertas las categorías 

modificación del 
proyecto de decreto 

prevalencia de la norma sustancial 
(Decreto 1165 de 2019) así como 
los nuevos procedimientos y 
obligaciones que esta contenga y 

que puedan ser aplicables. Este 
proyecto para mayor claridad 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos de obligaciones 
catalogados en razón a la gravedad 
de la falta con el fin de garantizar 
una armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Así se 
respeta el principio de legalidad por 
cuanto para el momento de su 
imposición deberá existir la 
obligación clara y expresa 

254 2023-03-21 Juan Cano 69. num. 25 
 

Con relación al numeral 25 del artículo 69, es 
preciso indicar que en un control simultaneo o 
posterior donde se detecte un error u omisión 
en el serial, no quiere decir que se trate de 
mercancía diferente, pues, esto no afecta la 
naturaleza de la mercancía, ya que como bien 
se indica en la definición del artículo 3º del 
Decreto 1165 de 2019, mercancía diferente es 
cuando se determina que se trata de otra 
mercancía, en ese sentido, dicha definición se 
sustenta en las diferencias encontradas, por 
tanto y a manera de ejemplo, si una mercancía 
clasificada como relojes presenta un error en el 
serial, continua con su misma naturaleza. En 
este orden de ideas, cabe mencionar que dicha 
medida no corresponde a una facultad 
meramente discrecional de la administración, 
sino que, por el contrario, debe contarse con 
elementos jurídicos y probatorios que 
determinen la existencia cierta e indiscutible de 
que se trate de mercancía diferente. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de 
modificación del 

proyecto de decreto 

No es procedente por cuanto el 
legislador, tiene dentro de sus 
facultades, y atendiendo las 
necesidades de control de las 
operaciones de comercio exterior, 
la de establecer nuevas causales 
de aprehensión que se encuentren 
en disposiciones con rango de ley. 
Aunado a lo anterior, el numeral 25 
del artículo 69 hace referencia 
expresa a las definiciones del 
artículo 3 del Decreto 1165 de 
2019, el cual incluye la definición de 
mercancía diferente. 

255 21/03/23 Juan Cano 36. num. 2.1. La sanción a que hace 
referencia es totalmente desproporcional a la 
infracción, pues la sanción se basa sobre la 
realidad de lo formal y no sobre lo sustancial, y 
en ese sentido estarían imponiendo una 
sanción excesiva por una simple formalidad, 
por tanto, tampoco se debería tipificar como 
una falta grave sino como una falta leve. Es por 
esto, y al ser la multa totalmente desmedida, se 
propone que no sea el “uno por ciento (1%) del 
valor FOB de las operaciones realizadas con el 
cliente respecto del cual no se cumplió con los 
requerimientos mínimos para su conocimiento.” 
Sino, un porcentaje del valor del servicio 
facturado al cliente, por parte de la agencia de 
aduanas (ejemplo un 20%) 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el Proyecto de 

decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, 
deberá cumplir con los términos y 
condiciones para la prestación del 
servicio. 

 

Ahora bien, sobre la 
proporcionalidad de la sanción, es 
pertinente indicar que la revisión de 
la dosificación punitiva apuntó 
precisamente a racionalizar su 
monto atendiendo consideraciones 
especificas del perjuicio causado a 
los intereses protegidos en cuyo 
marco se resalta que en relación 
con la regulación vigente se 
presentan los siguientes cambios: 

 

Modificaciones respecto de la 
clasificación de sanciones: las 
sanciones graves pasan de 46% al 
26 %, disminuyendo un 20%, las 
sanciones leves pasaron del 24% 
al 39% con un aumento del 15%, 
las infracciones catalogadas como 
gravísimas solo subieron un 5%. 
En cuanto a los criterios de 
gradualidad el artículo 22 atiende a 
criterios para el incremento de la 
sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla    la    disminución    del 
beneficio frente al allanamiento por 
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     reincidencia en la conducta 
infractora. 

256 21/03/23 Juan Cano 90. num. 2.8 
"En lo relativo a la cancelación del levante, 

donde esta se realiza en cualquier momento, se 
debe aplicar la prescripción, y un claro ejemplo 
de ello es que en el ordenamiento jurídico hasta 
las normas de índole penal prescriben; lo cual 
en la normativa aduanera no se cumple, por 
tanto se propone una prescripción de cinco (5) 
años posterior a la firmeza de la declaración 
para que la autoridad aduanera pueda cancelar 
un levante, teniendo en cuenta que dicha 
prescripción no se aplicará para los delitos 
tipificados en el código penal (teniendo 
presente la diferencia entre infracción y delito), 
en ese sentido, dicha actuación administrativa 
vulnera todo tipo de principios de la normativa 
aduanera, pues el administrado fundamenta su 
actuar en las decisiones de la administración la 
cual 
ya había sido aprobada y la cual debe 
proporcionar seguridad jurídica para los 
administrados, y en ese sentido aplicar en estas 
actuaciones principios como la buena fe, la 
prevalencia de lo sustancial, la transparencia, la 
eficiencia y la justicia, y de esto se predicará 
entonces, que la Entidad pueda dirigir sus 
actuaciones a verdaderas infracciones del 
Régimen Aduanero y no hacia actuaciones que 
conlleven a generar un desgaste de la Entidad. 
" 

Se acepta comentario 
para efectos de 
modificación del 

proyecto de decreto 

Frente al comentario realizado, se 
precisa que la figura de cancelación 
de levante fue eliminada en el 
proyecto de decreto, ahora bien, la 
prescripción de la sanción está 
prevista en el artículo 26 del 
proyecto de decreto ley, así: 

 

” Prescripción de la sanción. La 
facultad para hacer efectivas las 
sanciones contempladas en el 

presente Título, prescribe en el 
término de cinco (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la 
providencia que impone la 
sanción”. 

 

De otra parte, el artículo 25 del 
proyecto de decreto establece la 
caducidad y ante el incumplimiento 
de los términos para resolver los 
recursos opera el silencio 
administrativo positivo. 

257 21/03/23 Juan Cano 36. num. 2.3. "Con relación al numeral 2.3 del 
artículo 36 sobre las infracciones aduaneras de 
las agencias de aduanas, este trasgrede la 
buena fe de las agencias de aduanas, pues 
está dando por hecho la mala fe de estas, 
asumiendo que han incurrido en una conducta 
dolosa, lesiva, dañina, e infractora del régimen 
aduanero, y en ese sentido se olvida que se 
actúa por orden de su mandante. Además, el 
verbo hacer incurrir, no es claro, y no se define 
dicha acción y se recuerda que las sanciones 
deben ser claras, expresas e inequívocas y no 
dar lugar a confusiones. 

 

No obstante, lo anterior la sanción por hacer 
incurrir, conlleva a una “multa equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de la sanción 
impuesta, del valor de la mercancía 
decomisada o del mayor valor a pagar 
determinado en la liquidación oficial, incluida la 
sanción;” multa totalmente desproporcional ya 
que cada administrado debe responder por sus 
actuaciones, por tanto, el valor de la multa debe 
ser individual y no una consecuencia de otra 
multa." 

 Frente al comentario del Art. 36, 
2.3, la norma sustantiva señala en 
el artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo de 
su experticia y grado de 
profesionalidad en los temas 
técnicos en materia aduanera, es 
en materia de arancel, valoración, 
origen, régimen aduaneros, es el 
llamado a soportar las operaciones 
del importador o exportador que 
haya contratado sus servicios, por 
lo que resulta razonable la 
tipificación de esta infracción. 

 

De otra parte, es pertinente indicar 
que la revisión de la dosificación 
punitiva apuntó precisamente a 
racionalizar su monto atendiendo 
consideraciones específicas del 
perjuicio causado a los intereses 
protegidos en cuyo marco se 
resalta que en relación con la 
regulación vigente se presentan los 
siguientes cambios: 

 

Modificaciones respecto de la 
clasificación de sanciones: las 
sanciones graves pasan de 46% al 
26 %, disminuyendo un 20%, las 
sanciones leves pasaron del 24% al 
39% con un aumento del 15%, las 
infracciones catalogadas como 
gravísimas solo subieron un 5%. 

 

En cuanto a los criterios de 
gradualidad el artículo 22 atiende a 
criterios para el incremento de la 
sanción por reincidencia en la 
misma infracción, sin embargo, el 
numeral 3 (en el proyecto publicado 
4) del artículo 22, fue sustituido por 
una nueva redacción que 
contempla la disminución del 
beneficio frente al allanamiento por 
reincidencia en la conducta 
infractora, factores que resguardan 
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     el principio de proporcionalidad de 
las sanciones. 

258 21/03/23 Juan Cano 72 Con relación al artículo 72, sanción a aplicar 
cuando no sea posible aprehender la 
mercancía, se propone que la multa no sea 
equivalente al doscientos por ciento (200%) del 
valor en aduanas, o, en su defecto, del avalúo 
de la misma; sino que se reduzca al cien 
(100%) del valor de la mercancía, lo anterior 
con     fundamento     al principio de 
proporcionalidad, pues una multa tan alta 
constituye un agravio al patrimonio de los 
administrados muy alto, donde la aparente 
finalidad de la norma solo fuese el de recaudar 
y no el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por esta. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El artículo 72, indica que, el 
usuario en cada caso particular 
debe revisar si está ante una causal 
de exoneración en cumplimiento de 
orden legitima de autoridad 
competente distinta a la autoridad 
aduanera. El procedimiento para la 
aplicación de la sanción del 200% 
cumple con las instancias del 
debido proceso y el derecho de 
defensa para que, si el usuario 
demuestra la legal introducción y 
permanencia de la mercancía en el 
territorio aduanero nacional, la 
autoridad aduanera no imponga la 
sanción. Adicionalmente se 
incorporó la posibilidad de 
allanarse al 80% cuando no sea 
posible aprehender la mercancía. 

 

Ahora bien, como se puede 
evidenciar de forma armónica con 
el proyecto de decreto, las 
sanciones responden a una 
clasificación necesaria en aras de 
garantizar el principio de igualdad, 
gradualidad y proporcionalidad de 
las sanciones, razón por la cual las 
infracciones cuya multa sea igual o 
inferior a 200 UVT se clasifican 
como leves, igual o superior a 201 
UVT e inferior a 499 UVT se 
consideran graves, y aquellas igual 
o superior a 500 UVT serán 
gravísimas, adicional a ello, esta 
clasificación responde 
directamente a la afectación del 
bien jurídico tutelado a partir del 
cual se clasifican otras sanciones 
diferentes a las tasadas en UVT. 

259 21/03/23 Juan Cano 36 num 1.1 La primera parte del artículo es 
suficiente cundo se refiere a medios irregulares 
por que evidencia la gravedad de la infracción. 
Lo segundo (con información que no 
corresponde) proponemos eliminarlo en tanto 
deslegitima la gravedad de la infracción porque 
eso puede ser cualquier error, sin que 
necesariamente sea un fraude. 

No se acepta 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que la información que no 
corresponde a la realidad es una 
categoría distinta a la utilización de 
medios irregulares para la 
obtención de la autorización. Si 
bien la información que no 
corresponde a la verdad no 
necesariamente es un fraude, a 
partir de ella se crearía una ficción 
sobre la cual el operador jurídico 
basará su decisión. 

260 21/03/23 Juan Cano 36. num. 1.2. Este articulo evidencia varias 
dificultades desde el punto de vista de los 
criterios para identificar la gravedad de la falta: 
(i) cuando establece: “se determine la 
ocurrencia de alguna de las circunstancias”, 
está mezclando un sin número de conductas y 
situaciones, debería de manera inequívoca 
establecer que es lo grave, ya que estamos 
ante una falta gravísima que genera 
cancelación. (ii) el articulo 8 y el numeral la cita 
no corresponden pues no llega a ese número. 
iii) El criterio de gravedad se pierde cuando se 
mencionada de manera general y no especifica 
la situación, es decir se incluye en el mismo 
numeral 1.2 cosas formales y sustanciales. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Las agencias de aduanas son 
auxiliares de la función pública 
aduanera y, por consiguiente, al 
prestar sus servicios a un usuario 
deben contar con la debida 
diligencia del conocimiento del 
usuario o cliente, y es por ello, que 
debe responder por dichas 
verificaciones. 

261 21/03/23 Juan Cano 36. num. 1.4.   Se debería adicionar … según 
su cobertura a la que se refiere el artículo 41 del 
Decreto 1165/19 o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que el artículo referido es lo 
suficientemente explícito al traer la 
norma del Decreto 1165 de 2019 

262 21/03/23 Juan Cano 36. num. 1.6 "Si bien las conductas señaladas 
en el artículo 55 revisten condiciones 
especiales, también es evidente que en algunos 
casos se puede ocultar información a la agencia 
de aduana o sencillamente no hay información 
pública para verificar los datos que se 
suministran, en ese sentido y por la gravedad 
de la infracción debiera permitirse a la agencia 
de       aduana       alegar       eximentes       de 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera y en desarrollo 
de su experticia y grado de 
profesionalidad    en    los    temas 
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   responsabilidad. 
 

Se propone incluso que la Dian publique la 
información de agencias sancionadas, así 

como de representantes legales y demás 
personas a las que aplica las inhabilidades. En 
síntesis, se propone que la responsabilidad no 
sea objetiva y que se evalúe la debida diligencia 
de la agencia de aduanas antes de imponer la 
sanción de cancelación." 

 técnicos en materia aduanera, 
deberá cumplir con los términos y 
condiciones para garantizar la 
legalidad de sus operaciones a 

través de los estudios de seguridad 
realizados a sus potenciales 
clientes. 

263 21/03/23 Juan Cano 36. num 1.7 Ante este tipo de sanción debe 
quedar claro lo que señala el artículo 15 de este 
proyecto en cuanto a que la sanción de 
suspensión o cancelación surtirá efectos para 
operaciones posteriores a la fecha de ejecutoria 
del acto administrativo que la impone. Esta es 
una precisión importante en el caso de las 
agencias de aduana. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

En cuanto al 1.7 del Artículo 36 
cuando hay una medida de 
suspensión provisional se 
considera una afectación muy 
grave al bien jurídico tutelado. Lo 
mismo sucede con el numeral 1.10 
al prever una infracción por permitir 
que terceros no autorizados o no 
vinculados actúen como agentes 
de aduana, toda vez que la agencia 
de aduanas al adquirir su 
autorización adquiere unas 
obligaciones y entre ellas se 
encuentra la vinculación a sus 
agentes y auxiliares en debida 
forma, independientemente de que 
el uso de las agencias de aduanas 
sea obligatorio o no. 

264 21/03/23 Juan Cano 36 num. 1.8 En distintos apartes del Decreto 
1165/19, se habla de operaciones sospechosas 
pero la normativa no establece su 
entendimiento y alcance, debería traerse en cita 
su definición de la UIAF o del Manual SARLAFT 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario debido 
a que resulta jurídicamente 
inapropiado transcribir la definición 
que ya se encuentra en 
regulaciones especializadas 
(SARLAFT y UIAF), más aun 
cuando el texto de la norma, lo 
circunscribe a conductas 
sospechosas “relacionadas con 
evasión, contrabando, lavado de 
activos e infracciones cambiarias”. 

265 21/03/23 Juan Cano 36. num. 1.9 Con el alcance de medios 
fraudulentos que generan cancelación, de 
acuerdo, pero con irregulares, allí puede estar 
un error, en ese sentido distinguir lo sustancial 
de lo formal para la aplicación de la cancelación 
en este tipo de infracción es vital. Aquí 
nuevamente se mezclan lo formal y lo 
sustancial. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que la información que no 
corresponde a la realidad es una 
categoría distinta a la utilización de 
medios irregulares para la 
obtención de la autorización. Si 
bien la información que no 
corresponde a la verdad no 
necesariamente es un fraude, a 
partir de ella se crearía una ficción 
sobre la cual el operador jurídico 
basará su decisión. 

266 21/03/23 Juan Cano 21 "La reincidencia debe estar enfocada al 
dolo comprobado, son el tipo de artículos que 
no miden correctamente la operatividad de los 
usuarios de comercio exterior y los daños que 
pueden generar por errores que no son 
basados en la mala fe y desproporcionados que 
en determinado momento pueden llevar al 
cierre de empresas con este tipo de sanciones. 

 

Propuesta: Aumentar el volumen de las 
operaciones al 5%" 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que al tratarse de la 
reincidencia en una de las faltas 
consideradas graves o gravísimas 
como requisito para la cancelación, 
en sustitución de multa, de que 
trata la norma comentada, se 
entiende que en cada una de las 
conductas estaría inmerso el dolo 
como móvil para la comisión de la 
infracción y posterior imposición de 
la sanción respectiva. 

 

En cuanto a la propuesta de 
aumentar el volumen de las 
operaciones al 5% no se recibe el 
comentario toda vez que haría 
inaplicable la norma para los casos 
en los que el volumen de las 
operaciones sea muy alto, como es 
la generalidad de los usuarios 
aduaneros. 

267 21/03/23 Juan Cano 29. num. 2.3. "Es un tema complejo para 
muchas agencias de aduanas. Igualan la no 
presentación de una declaración anticipada con 
la ilegalidad de la mercancía en el país. Es 
como si no se hubiera presentado una 
declaración ni se hubieran pagado unos tributos 
aduaneros. Las declaraciones anticipadas 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

La eliminación de la declaración 
anticipada supone modificaciones 
en la norma sustancial, lo cual no 
es objeto de regulación del 
presente proyecto de decreto ley. 
Ahora bien, frente a la sanción 
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   obligatorias no deberían de existir, es un 
método de control   y   no   una facilitación. 

 

Propuesta: eliminar las declaraciones 
anticipadas obligatorias 

 

Propuesta subsidiaria: reducir la sanción al 80% 
cuando se demuestre el pago de los tributos 
aduaneros.   La   declaración   se   entenderá 
presentada aun cuando se hubiera realizado 
por fuera del término. " 

 aplicable por la no presentación o 
presentación extemporánea de la 
declaración anticipada esta 
responde a las obligaciones 

vigentes que se encuentran en la 
norma sustantiva. 

268 21/03/23 Juan Cano 36 num. 1.1. "Desde el Decreto 390 ya no 
existe la obligatoriedad del uso de las agencias 
de aduana. Cualquier persona puede actuar 
ante la DIAN sin ostentar alguna calidad. 
Creemos que mantener la obligatoriedad de la 
prestación del servicio se cae de todo 
fundamento. Esto lo único que hace es generar 
sobrecargas administrativas a las agencias de 
aduana para no aceptar clientes riesgosos o de 
sectores donde no somos expertos. Para 
concluir, la sanción es la cancelación de la 
autorización. 

 

Propuesta: eliminar" 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La norma sustantiva señala en el 
artículo 34 del Decreto 1165 de 
2019 que las agencias de aduanas 
son autorizadas por la DIAN para 
ejercer el agenciamiento aduanero, 
actividad auxiliar de la función 
pública aduanera de naturaleza 
mercantil y de servicio, orientada a 
garantizar que los usuarios de 
comercio exterior que utilicen sus 
servicios cumplan con las normas 
legales existentes en materia de 
importación, exportación y tránsito 
aduanero y cualquier operación o 
procedimiento aduanero inherente 
a dichas actividades, por esta 
razón, se le exige la mayor 
diligencia cuidado en su actividad, 
por lo cual se le exige la verificación 
exhaustiva del conocimiento del 
cliente. La sanción está fijada 
solamente por el 1% de las 
operaciones respecto al cliente que 
no cumplió los requerimientos 
mínimos para su conocimiento y en 
ese orden no se considera que esta 
sea desproporcionada 

269 21/03/23 Juan Cano 75 "Cinco días para corregir la posibilidad de 
un volumen grande de declaraciones al primer 
REA es básicamente llevar al administrado a 
perder la posibilidad de allanarse al 20% y 
pasar al 40% automáticamente. 

 

Propuesta: Aumentar el tiempo de respuesta a 
15 días con iguales posibilidades de prorroga 
dependiendo del caso. " 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El artículo 5 del presente decreto 
establece la gestión persuasiva y 
otorga el término de un mes para la 
presentación de la declaración 
correspondiente pagando los 
tributos aduaneros, sanciones, 
rescate o allanándose con los 
beneficios de reducción. 

 

De otra parte, el artículo 75 del 
presente decreto, establece quince 
(15) días para dar respuesta al 
requerimiento especial aduanero. Y 
a partir del REA puede allanarse 
con el 40%. 

 

Por lo anterior, se observa que las 
disposiciones antes relacionadas 
prevén un término prudencial para 
aplicar los allanamientos y 
reducciones en debida forma 

270 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

11. Se desproporcionadamente y sin 
justificación las facultades de la Autoridad 
Aduanera para imponer Medidas Cautelares 
11. Se amplían desproporcionadamente y sin 
justificación las facultades de la Autoridad 
Aduanera para imponer Medidas Cautelares 
11.1. Para la medida cautelar de inmovilización 
de la mercancía, se establece que no será 
necesaria la orden del jefe de fiscalización en 
control posterior, lo cual amplia las facultades 
de inmovilización y adicionalmente en cualquier 
control se podrá ordenar la inmovilización en 
cualquier momento. Le da discrecionalidad al 
funcionario, no habría competencia (Art. 7 
numeral    4    del    proyecto    de    Decreto). 
11.2. Por otro lado, en relación con la 
verificación de la mercancía que es 
transportada por carretera a través de empresa 
de mensajería, se establece que cuando la 
mercancía no esté acompañada de los 
documentos que acreditan su legal 
introducción, la Autoridad podrá adoptar una 
medida de inmovilización por el termino de (3) 
días hábiles siguientes a la diligencia. Se debe 
aclarar en la norma que esta medida solo 

No se aceptan los 
comentarios para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre las medidas cautelares, y en 
relación con el artículo 7, estas son 
adoptadas por la autoridad 
aduanera en ejercicio de las 
funciones establecidas en el 
Decreto 1742 de 2020, con la 
finalidad de limitar o impedir 
temporalmente el ejercicio de los 
derechos de disposición o 
administración sobre mercancías o 
pruebas de interés para el inicio de 
un proceso o investigación, que le 
permiten asumir la custodia o 
control sobre estas, y para ello son 
desarrollados los términos y 
condiciones para su adopción de 
acuerdo con los parámetros y 
condiciones constitucionales. 
Ahora bien, de forma expresa el 
parágrafo 1o de este artículo señala 
que “Cuando hubiere lugar a 
aprehender las mercancías no será 
posible aplicar una medida cautelar 
diferente”. 
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   debería aplicarse en la importación, para 
exportación no hay como hacerlo y si es 
mercancía nacional, se tiene libre circulación en 
el Territorio Aduanero Nacional. (Art. 7 numeral 
4         del         proyecto         de         Decreto) 

11.3. El numeral 10.2 del Artículo 7 del Proyecto 
de Decreto hace posible la retención temporal 
la mercancía cuando en la verificación de la 
Compañía la Autoridad Aduanera no pueda 
determinar la solvencia económica para 
desarrollar la operación de comercio exterior. 
Esta norma se debe eliminar, pues la solvencia 
es un criterio subjetivo, que requiere de un 
profundo conocimiento del negocio y del 
mercado y que no es competencia de la DIAN. 
Esta norma atenta contra la libertad de 
empresa. 
11.4. El numeral 10.1 del Artículo 7 del Proyecto 
de Decreto establece que en la dirección que se 
ha informado a la DIAN, el objeto y el desarrollo 
de la empresa se tiene que hacer desde esa 
dirección. Pero la realidad es que los negocios 
ya no se gestionan desde una oficina, sino que 
se gestionan en la virtualidad. Por esta razón la 
norma requiere de excepciones, por ejemplo, 
se debería analizar sí esa persona ha cumplido 

con obligaciones tales como declara IVA, 
declara renta. Esta norma obstaculiza la llegada 
de empresas extranjeras y multinacionales. 
11.5. El inciso sexto del numeral 5 del proyecto 
de Decreto establece lo siguiente “En caso de 
no aceptarse la justificación o no presentarse la 
misma dentro de la oportunidad establecida, 
procederá la aprehensión de conformidad con 
lo previsto en el artículo 69 del presente decreto 
o el que lo modifique, adicione o sustituya, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas para el 
transportador, si a ello hubiere lugar”. En este 
caso debe quedar expreso que debe haber 
alguna casual de aprehensión que aplique, no 
solo la discrecionalidad del funcionario que 
decide    o    no    aceptar    la    justificación. 
11.6. Consideramos que es contrario al 
principio de taxatividad y a la orden misma de 
la Sentencia de Constitucionalidad, dejar una 
norma que deje abierta la posibilidad de ampliar 
las medidas cautelares a las que se ocurran al 
funcionario, pues al fin y al cabo todas las 
medidas cautelares están dirigidas a la 
retención de la mercancía. Esta norma debe 
eliminarse (parágrafo 3 del artículo 7 del 
Proyecto de Decreto). 
11.7. Consideramos que se debe eliminar la 
medida cautelar de suspensión provisional de 
la autorización, habilitación o registro de un 
usuario aduanero, (numeral 3 del artículo 7 del 
Proyecto de Decreto), pues la suspensión de la 
actividad económica no es una medida cautelar 
sino material y puede quebrar una empresa. 

 Aunado a lo anterior, En cuanto al 
numeral 5 del artículo 7 del 
proyecto de decreto, y el 
comentario de las facultades 

otorgada por la mediante la Ley 277 
de 2022 con ocasión de le 
expedición de la sentencia C441 de 
2021 implica que todas las medidas 
cautelares que den lugar a la 
aprehensión y decomiso de las 
mercancías deben ser objeto de 
este proyecto de decreto ley. 

 

En cuanto al comentario sobre el 
numeral 4 del artículo 7 del 
proyecto de decreto, no hay lugar a 
eliminar la inmovilización en la 
exportación por estar enfocada en 
bienes de restringida exportación. 

 

Sobre la eliminación del numeral 
10.2 del artículo 7, no se acepta la 
propuesta de eliminación ya que la 
DIAN cuenta con las facultades 
para determinar el origen de los 
fondos que soportan las 
operaciones de comercio exterior, 
con el propósito de determinar 
eventuales situaciones de lavado 
de activos. 

 

Sobre el comentario al numeral 
10.1 del artículo 7 se acepta y se 
modifica el texto de la siguiente 
manera: 

 

“ 10.1. Su no ubicación en la 
dirección principal informada en el 
Registro Único Tributario - RUT y/o 
en la Cámara de Comercio ya sea 
porque dicha dirección no existe, o 
porque existiendo no corresponde 
con la dirección del obligado 
aduanero”. 

 

En cuanto al comentario sobre el 
numeral 5 del artículo 7, se 
entiende implícita la ocurrencia de 
una causal de aprehensión para 
que se configure la imposición de la 
medida cautelar. Es por eso que la 
misma norma señala en el sexto 
inciso del numeral 5: 

 

“En caso de no aceptarse la 
justificación o no presentarse la 
misma dentro de la oportunidad 
establecida, procederá la 
aprehensión de conformidad con lo 
previsto en el artículo 69 del 
presente decreto”. 

 

En cuanto a la eliminación del 
numeral 3 del artículo 7, Es 
importante precisar que la medida 
cautelar de suspensión provisional 
de la autorización solo se predica 
de aquellos usuarios que requieran 
autorización, habilitación o registro 
para actuar ante la administración 
aduanera, circunstancia que les 
exige la máxima diligencia en sus 
actuaciones, porque en muchos 
casos deben actuar en calidad de 
auxiliares de la función pública 
aduanera Por esta razón, teniendo 
en cuenta el bien jurídico tutelado y 
la obligación de máxima diligencia, 
se consagra como un mecanismo 
cautelar la medida en cita para 
precaver  vulneración   al  bien 
jurídico tutelado y perjuicios 
adicionales a los usuarios de los 
servicios prestados por ellos. 
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En cuanto al comentario 11.7 sobre 
la suspensión provisional, es del 
caso enfatizar que esta solo se 

genera cuando existe prueba 
fehaciente, contundente, 
concluyente, determinante de 
sanción de cancelación, lo cual 
excluye las posibilidades de 
perjuicio esbozadas en el 
comentario. 

 

Es importante precisar que la 
medida cautelar de suspensión 
provisional de la autorización solo 
se predica de aquellos usuarios que 
requieran autorización, habilitación 
o registro para actuar ante la 
administración aduanera, 
circunstancia que les exige la 
máxima diligencia en sus 
actuaciones, porque en muchos 
casos deben actuar en calidad de 
auxiliares de la función pública 
aduanera Por esta razón, teniendo 
en cuenta el bien jurídico tutelado y 

la obligación de máxima diligencia, 
se consagra como un mecanismo 
cautelar la medida en cita para 
precaver vulneración al bien 
jurídico tutelado y perjuicios 
adicionales a los usuarios de los 
servicios prestados por ellos. 

271 21/03/23 Juan Cano 53. num 2.1. "Frente al texto del artículo 53, no 
es clara la redacción del artículo frente a la 
aplicabilidad de las infracciones establecidas, 
en caso de que el acuerdo comercial ratificado 
por Colombia ya cuente con infracciones 
establecidas. Lo anterior puesto que en la 
primera frase se establece que las sanciones 
aplican “sin perjuicio de lo establecido en los 
acuerdos comerciales aprobados y ratificados 
por Colombia”, pero la segunda frase establece 
“En los eventos donde estos no los prevean, se 
aplicarán las siguientes sanciones”, esta 
redacción es contradictoria y no permite tener 
claridad de los casos en los que aplican dichas 
sanciones. Por tanto, proponemos que se 
aclare la redacción, en el sentido en que sea 
claro que las sanciones establecidas en dicho 
artículo únicamente aplican en los casos en que 
los Acuerdos no prevean sanciones y se 
remitan      a      la       normativa      nacional. 

 

Frente a la infracción establecida en el numeral 
2.1 del artículo 53, solicitamos se elimine esta 
infracción, toda vez que los errores únicamente 
de forma que no afecten el pago de los tributos 
aduaneros no deberían ser sancionados. Esta 
sanción va a en contra del principio de 
prevalencia de lo sustancial establecido en la 
Ley 1609 de 2013, pues impone una sanción 
por errores de forma que no implican una 
afectación al pago de tributos. Adicionalmente, 
esta infracción es también contraria al artículo 
27 establecido en el proyecto de Decreto y que 
contiene el mismo texto del artículo 613 del 
Decreto 1165 de 2019, que establece lo 
siguiente: “Artículo 27. Errores formales no 
sancionables. Se entenderá por errores 
formales no sancionables, los siguientes: 1. Los 
errores en las declaraciones aduaneras que no 
afecten la determinación y liquidación de los 
tributos aduaneros, sanciones y/o rescate, las 
restricciones legales o administrativas de que 
trata la normatividad aduanera, o el control 
aduanero (…)”. Ello pues los errores de forma 
en las declaraciones de importación que no 
afecten la determinación y liquidación de los 
tributos aduaneros no son sancionados, por lo 
que es contrario a este artículo que los errores 
formales en los Certificados de Origen que no 
afecten el pago de tributos aduaneros sí sean 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se acepta parcialmente el 
comentario, toda vez que no 
eliminará la infracción contenida en 
el numeral 2.1. del artículo 53. No 
obstante, este fue modificado y 
ajustado en el siguiente sentido: 

 

“2.1. Cuando la prueba de origen 

presente errores o no reúna los 
requisitos previstos en el acuerdo 
comercial correspondiente y las 
normas que lo reglamenten. La 
sanción será de una multa 
equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor FOB de la 
mercancía salvo los eventos en que 
durante el control simultáneo se 
subsane la falta y no hubiere lugar 
a sanción” 
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   sancionados. 
 

En este sentido, teniendo en cuenta el principio 
de prevalencia de lo sustancial sobre lo formal 

que está establecido en la Ley Marco de 
Aduanas (Ley 1609 de 2013) y el artículo 27 del 
proyecto de Decreto, solicitamos se elimine la 
infracción por errores formales establecida en 
el numeral 2.1 del artículo 53 del Decreto 1165 
de 2019." 

  

272 21/03/23 Edwin González González Articulo 3 El numeral 4 del artículo 3 señala 
“Verificar la exactitud de las declaraciones, 
documentos soporte u otros informes, para 
establecer la ocurrencia de hechos que 
impliquen un menor monto de los tributos 
aduaneros y/o la inobservancia de los 
procedimientos y trámites aduaneros.” Al 
mencionar trámites aduaneros no corresponde 
a las facultades otorgadas por el Congreso. Al 
señalar trámites aduaneros estaría tácitamente 
creando obligaciones, excepto que tengan su 
propia sanción 

No se acepta el 
comentario par 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Las facultades de fiscalización son 
la base de las investigaciones que 
dan lugar a la determinación de 
liquidación que da lugar a 
sanciones, y imposición de 
sanciones por el incumplimiento de 
obligaciones, a la determinación de 
un decomiso, razón por la cual no 
se pueden desligar de los procesos 
objeto de desarrollo por parte de 
este Proyecto de decreto ley. En 
ese orden el incumplimiento de 
trámites aduaneros da lugar a 
sanciones que son parte de este 
decreto. 

273 21/03/23 Juan Cano 69. num 3. "Frente al texto de la causal de 
aprehensión establecida en el numeral 3 del 
artículo 69, esta causal de aprehensión debe 
ser modificada para que se entienda que la 
presentación extemporánea de las 
declaraciones anticipadas de importación 
obligatorias no tiene como consecuencia la 
aprehensión y decomiso de las mercancías. Lo 
anterior en tanto el proyecto de Decreto no 
modificó el artículo 189 del Decreto 1165 de 
2019, que impone como consecuencia de la 
presentación por fuera del tiempo de la 
declaración de importación anticipada 
obligatoria que esta declaración no produzca 
efecto. Por tanto, las declaraciones anticipadas 
presentadas por fuera del tiempo podrían 
incurrir en la causal de aprehensión establecida 
en el numeral 3 del artículo 69 del proyecto de 
Decreto. La consecuencia establecida en el 
artículo 189 del Decreto 1165 de 2019 es a 
todas luces desproporcionada teniendo en 
cuenta que la presentación extemporánea de 

las declaraciones de importación anticipadas 
puede tener causas ajenas al importador, tal 
como el adelanto de la motonave y que la 
presentación extemporánea no tiene incidencia 
alguna en el pago de tributos aduaneros. En 
este sentido, la configuración de una causal de 
aprehensión y decomiso por dicha conducta 
atenta contra el principio de proporcionalidad. 

 

Adicionalmente, es necesario que el artículo 
189 del Decreto 1165 de 2019 sea modificado 
por el proyecto de Decreto que establece el 
régimen sancionatorio aduanero puesto que en 
este artículo se establecen consecuencias que 
implican la configuración de una causal de 
aprehensión y decomiso, por lo que hace parte 
del régimen sancionatorio aduanero y debe ser 
expedido a través del presente Decreto con 
fuerza de ley. Por tanto, solicitamos que se 
modifique el artículo 189 del Decreto 1165 de 
2019 en el sentido de eliminar el numeral 2, que 
establece lo siguiente: 

 

Artículo 189. Declaraciones que no producen 
efecto. No producirá efecto alguno la 
Declaración     de     Importación      cuando: 
(...) 
2. La declaración anticipada obligatoria no se 
presente en los términos previstos en el 
presente Decreto, salvo que se presente 
voluntariamente la declaración correspondiente 
cancelando la sanción prevista en el numeral 
2.6 del artículo 615 de este decreto." 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El término al que se refiere la 
norma del proyecto de Decreto, da 
claridad respecto de la no 
procedencia de la aprehensión 
cuando dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la detección de 
sobrantes o excesos, en efecto, se 
haya realizado la inspección previa. 
La tipificación de la causal de 
aprehensión está estableciendo los 
términos y condiciones para que 
esta sea improcedente, buscando 
garantizar la seguridad jurídica y el 
debido proceso para el usuario. 

 

No es procedente atender el 
comentario por cuanto el legislador, 
tiene dentro de sus facultades, y 
atendiendo las necesidades de 
control de las operaciones de 
comercio exterior, la de establecer 
nuevas causales de aprehensión 
que se encuentren en 
disposiciones con rango de ley. 

274 21/03/23 Juan Cano 39. num. 1.2 """En este caso no se identifica el 
sujeto activo que comete la infracción, ante un 
régimen sancionatorio personal, el usuario 
operador debe responder en caso de que se el 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

En relación con el artículo 39 
numeral 1.2 se ajusta la redacción 
de la infracción así: 
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   quien cambie, sustraiga o altere, no por las 
acciones dolosas de terceros. Al adicionar la 
alteración perdemos de vista que una de las 
cosas propias que se hace dentro de las zonas 

francas es la alteración de las mercancías, 
como lo es la transformación de los usuarios 
industriales de bienes. 

 

Respecto a la sanción es excesiva, inclusive 
superando el monto de los tributos aduaneros 
que es el bien perseguible por la aduana, es 
recomendable volver a las 500 UVT fijas. 
Adicionalmente, respecto de los díez días para 
la reducción de la sanción, debe contarse el 
termino desde la ocurrencia del hecho o que se 
se detecte por el Usuario Operador.""" 

 “1.2. Sustraer, extraviar, cambiar o 
adulterar las mercancías bajo 
control aduanero almacenadas en 
sus instalaciones.” 

 

En cuanto a la sanción de multa 
fijada en el 100% del valor de la 
mercancía, se considera que la 
afectación al bien jurídico tutelado 
es gravísima ya que la mercancía 
está en control aduanero y el 
usuario operador funge un papel 
primordial en la custodia de esta 
mercancía. 

275 21/03/23 Juan Cano 39. num. 1.3. En este caso tener en cuenta 
que la DEI tiene levante posterior a la salida, 
aclarar en la primera parte son salidas al resto 
del mundo, mientras que la salida al TAN se 
sanciona cuando no tenga declaración de 
importación con levante (cuando esto aplique)." 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario y se 
modifica en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 39.1.3. autorizar o 
permitir la salida de mercancías sin 
el cumplimiento de los requisitos y 
trámites establecidos por las 
normas aduaneras. La sanción 
aplicable por operación será de 
multa equivalente a mil Unidades 
de Valor Tributario (1.000 UVT 

276 21/03/23 juan cano 39. num 2.2 Actualmente no hay término para 
informar inconsistencias, por eso la reducción 
no procede, y la sanción por informar 
extemporáneo nos agravaría las cosas 
imponiéndonos un término límite para informar. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que el reporte de las 
inconsistencias se presenta al 
momento de la recepción de la 
carga, específicamente al momento 
de diligenciar la planilla de 
recepción. Señala el artículo 482 de 
la Resolución 46 de 2019: 

 

ARTÍCULO 482. FINALIZACIÓN 
DE LA MODALIDAD. <Artículo 
modificado por el artículo 21 de la 

Resolución 11 de 2020. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las 
operaciones de tránsito Aduanero 
finalizarán con la entrega de la 
carga al depósito o al Usuario 
Operador de la Zona Franca y en 
los demás eventos señalados en el 
artículo 448 del Decreto 1165 del 2 
de julio de 2019. 

 

El depósito o la Zona Franca, 
deberá registrar a través del 
servicio informático electrónico la 
información de la Planilla de 
Recepción o enviarla a la División 
de Gestión de Operación 
Aduanera, o de la dependencia que 
haga sus veces de la Aduana de 
destino. Si se presentan 
inconsistencias, estas serán 
informadas o transmitidas en la 

respectiva Acta de Inconsistencias. 

277 21/03/23 Juan Cano 39. num. 2.4 El Usuario Operador no puede 
determinar la formula aplicable al certificado de 
integración, eso depende del proceso 
productivo de casa usuario industrial sometido 
a su industria, por eso la sanción al usuario 
operador debería ser cuando no expida o 
expida con inexactitudes, errores u omisiones 
que difieran de la información técnica 
suministrada por el usuario industrial; en este 
sentido estaría acorde con la sanción que tiene 
el usuario industrial respecto de la información 
del certificado de integración. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El numeral 2.4. se fundamenta en 
el artículo 484 del Decreto 1165 de 
2019 referido a la obligación de 
expedir el Certificado de 
Integración en los siguientes 
términos: 

 

ARTÍCULO 484. CERTIFICADO 
DE INTEGRACIÓN. Para los 
efectos previstos en el artículo 
anterior, el usuario operador 
expedirá el certificado de 
integración de las materias primas 
e insumos nacionales y extranjeros 
utilizados en el respectivo proceso. 
Dicho certificado constituirá 
documento soporte de la 
Declaración de Importación. 
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     Adicionalmente se fundamenta en 
la obligación contenida en el 
artículo 113 del Decreto 2174 de 
2016: 

 

“ARTÍCULO 113. CERTIFICADO 
DE INTEGRACIÓN. <Artículo 
derogado, a partir del 1 de agosto 
de 2019, por el artículo 774 del 
Decreto 1165 de 2019> <Artículo 
modificado por el artículo 35 del 
Decreto 659 de 2018. El nuevo 
texto es el siguiente:> El usuario 
operador aprobará el certificado de 
integración del producto terminado, 
ya sea en el proceso industrial de 
bienes o como resultado de la 

prestación de servicios, realizado 
por el usuario industrial. El 
certificado indicará las mercancías 
nacionales, extranjeras o en libre 
circulación utilizadas en la 
fabricación del bien final y/o en la 
prestación del servicio, y las 
mercancías a que hace referencia 
el parágrafo 1 del artículo 112 del 
presente decreto, así como los 
demás componentes nacionales, 
tales como mano de obra y costos 

indirectos incorporados al producto 
y margen de utilidad, que den como 
resultado el cien por ciento (100%) 
del valor del bien final. Este 
certificado constituirá documento 
soporte de la declaración aduanera 
de importación del producto 
importado. 

 

El certificado de integración al 

indicar las materias primas e 
insumos utilizados para la 
producción del bien, deberá 
discriminar tanto los consumos 
directos, como los residuos o 
desperdicios cuando haya lugar a 
ello. 

 

El sistema de inventarios del 
usuario operador al momento de 
generar el certificado aprobado, 
identificará los detalles de los 
elementos citados en el inciso 
anterior, salvo el valor de los demás 
componentes nacionales, tales 
como mano de obra, costos 

indirectos, incorporados al producto 
y margen de utilidad, que los 
mostrará como un dato 
consolidado. 

278 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

13. Infracciones aduaneras relativas al uso de 
los servicios informáticos electrónicos y 
sanciones aplicables. 12. Necesidad de incluir 
un artículo para no sancionar los errores 
12.1. No sancionar el error cuando el obligado 
ha reconocido sin intervención de la autoridad 
aduanera y ha cumplido con todas las 
exigencias de ley para esa operación del 
régimen. Acercamiento voluntario. 
13.1. El artículo 48 que tiene que ver con las 
infracciones en el sistema informático, incluye 
en el numeral 1.3.1.4 un tipo blanco porque dice 
que será sancionado con 1.600 UVT cuando 
haga mal uso del sistema, pero ¿qué es mal 
uso? cualquier cosa se podría entender como 
un mal uso. Es una violación al principio de 
tipicidad y legalidad. 
13.2. Es importante recordar que las sanciones 
nunca se reglamentan, a pesar de que esa 
sanción está actualmente reglamentada en el 
artículo 12 de la Resolución 46 de 2019. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre el comentario 12, se precisa 
que en los considerandos del 
proyecto de Decreto, y en 
aplicación de la función preventiva 
de las sanciones, se incorpora la 
teoría de la legislación francesa, 
respecto al derecho al error en 
aquellos casos, en que por primera 
vez se haya incumplido una 
obligación aduanera catalogada 
como infracción leve sancionada 
con multa, no será objeto de 
sanción pecuniaria, si corrige la 
situación por iniciativa propia o 
después de haber sido invitado a 
corregirla por la Administración en 
el plazo indicado por ella el 
parágrafo 2 del artículo 12. 

Siguiendo lo anterior, indica el 
Parágrafo 2 anteriormente referido 
“Quién por primera vez haya 
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     incumplido una obligación 
aduanera que se encuentre 
catalogada como infracción leve 
sancionada con multa, no será 

objeto de sanción pecuniaria, si 
corrige su situación por iniciativa 
propia o después de haber sido 
invitado a corregirla por la 
administración en el plazo indicado 
por ella” 

 

En lo relacionado con el numeral 
1.3 del artículo 48, se precisa que 

el Artículo 12 de la Resolución 46 
de 2019 establece qué se entiende 
por uso indebido de los servicios 
informáticos electrónicos de forma 
taxativa, por lo cual se incorpora las 
causales establecidas en 
reglamentación en el numeral 1.3 
del artículo 48. 

 

Adicionalmente, el usuario podrá 
hacer uso de las causales de 
exoneración de responsabilidad 

previstas en el artículo 28 del 
Proyecto de Decreto, así como, en 
la figura de errores formales no 
sancionables, dispuesta en el 
artículo 27. 

 

. 

279 21/03/23 Juan Cano 39. num. 2.5. Unificar que lo que se reporta a 
la DIAN que es cantidad de bultos y peso 
conforme el artículo 170 del decreto 1165 y 
2019 de la resolución 46, no se reportan 
cantidades individuales. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta comentario para efectos 
de modificar el proyecto de Decreto 
y unificar lo que debe reportarse a 
la DIAN, en concordancia con lo 
señalado en la norma sustantiva. 
La redacción ajustada del numeral 
2.5. del artículo 39 indica: 

 

Artículo 39. Infracciones 
aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas francas 
y sanciones aplicables. 
Constituyen infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir 
los usuarios operadores de las 
Zonas Francas y las sanciones 
asociadas con su comisión, las 
siguientes: 

 

2.5. Incurrir en error o inexactitud 

en la información entregada a la 
autoridad aduanera, cuando dichos 
errores o inexactitudes se refieren 
al peso tratándose de mercancía a 
granel, el estado de los bultos y 
cantidad de las mercancías. 

280 21/03/23 Juan Cano 72   "Hay sanción cuando no se pueda probar 
la legal introducción y permanencia de la 
mercancía en el TAN. 

 

Definen imposibilidad jurídica como el embargo, 
secuestro, y demás medidas adoptadas por 
orden de autoridad judicial o administrativa, lo 
que es un contrasentido porque el UO no puede 
oponerse a las medidas de embargo y 
secuestro ordenadas por autoridad 
competente, sólo debe cumplirlas, y no sería 
lógico sancionarlo por cumplir la orden." 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
modifica el texto en lo pertinente, 
toda vez que la redacción actual del 
segundo inciso estaría en contra de 
lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 28 referido a las causales 
de exoneración de responsabilidad. 
El texto modificado señala: 

 

“El porcentaje de la multa será del 

ciento cincuenta por ciento (150%) 
del valor de avalúo, cuando se 
adjunten las pruebas con las que se 
justifique que no es posible poner la 
mercancía a disposición, por 
tratarse de perecedera, haber sido 
consumida, destruida, 
transformada, ensamblada. No 
habrá lugar a la imposición de la 
sanción aquí establecida cuando el 

incumplimiento obedezca a 
imposibilidad jurídica debidamente 
demostrada, entendiéndose por 
esta, el embargo, secuestro, y 
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     demás medidas adoptadas por 
orden de autoridad judicial o 
administrativa 

 

Parágrafo 3. En el evento previsto 
en el artículo 72 del presente 

decreto, el allanamiento será al 
ochenta por ciento (80%) en 
cualquier momento que se allane 
antes de la firmeza del acto que 
impone la sanción”. 

281 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario 
Aduanero - ICDT 

14. Infracciones de las Zonas Francas 14. 
Infracciones     de     las     Zonas      Francas 
14.1. Se crean una sanción donde ya no solo 
constituye una infracción el hecho de cambiar o 
sustraer mercancías sino también extraviar o 
alterar. Adicionalmente se fija el 100% por el 
valor FOB de las mercancías como sanción. 
“Alterar” es una palabra muy amplia, queda al 
arbitrio del funcionario y por tanto debería 
eliminarse (numeral 1.2 del artículo 39 del 
proyecto de Decreto). Adicionalmente, el verbo 
“hubieren” no tiene sujeto definido, el sujeto es 
cualquiera, lo cual hace posible que un tercereo 
deba responder por una conducta que no es 
suya, como es el caso del usuario operador. 
14.2. Se incluye una nueva sanción dentro de 
las gravísimas: “simulación de operación de 
comercio exterior”. Al respecto es preciso 
mencionar que el Código Penal en su artículo 
310 es el que determina cuando hay una 
simulación, lo cual es un delito tipificado como 
“Exportación o importación ficticia”. Este ya es 
un delio que no es necesario incluirlo como 
sanción gravísima administrativa, por lo cual se 
debe eliminar. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de conservar esta sanción debe coincidir 
con la definición del Código Penal o hacer una 
remisión a esta norma. Además, debe quedar 
claro que en estos casos debe operar la 
prejudicialidad. (numeral 1.1 del artículo 39 del 
proyecto de Decreto). 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre el comentario 14.1, se 
modifica la redacción del numeral 
1.2 del artículo 39, estableciendo 
un sujeto definido, evitando así que 
se incurra en responsabilidad por el 
hecho de un tercero. 

 

En la regulación sustantiva (artículo 
124 del Decreto 2147/16) se 
encuentra consagrada la obligación 
para usuario de zonas francas con 
mercancía a su cargo, en los 
siguientes términos: 

 

OPERADORES DE COMERCIO 
EXTERIOR. <Artículo derogado, a 

partir del 1 de agosto de 2019, por 
el artículo 774 del Decreto 1165 de 
2019> Los usuarios operadores, 
usuarios industriales de bienes, 
usuarios industriales de servicios, 
usuarios comerciales y usuarios 
administradores, deben cumplir las 
siguientes obligaciones: 

 

1. Obligaciones del usuario 

operador y del usuario 

administrador 
 

1.1 <Numeral modificado por el 

artículo 38 del Decreto 659 de 
2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> Adoptar las medidas 
necesarias para evitar que las 
mercancías que se encuentran a su 
cuidado y bajo control aduanero 
sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o 
alteradas. 

 

Sobre el comentario 14.2. se 
mantiene como sanción 
administrativa toda vez que la 
comisión del tipo penal no excluye 
el incumplimiento de los deberes, 
requisitos y formalidades 
administrativas aduaneras, las 
cuales se ven vulneradas cuando 
se incurre en la simulación de las 
citadas operaciones. Ahora bien, y 
en relación con el artículo 29, 
numeral 1.2; el artículo 310 del 
Código Penal dispone: 

 

“ARTÍCULO 310. EXPORTACIÓN 
O IMPORTACIÓN FICTICIA. El 

que con el fin de obtener un 
provecho ilícito de origen oficial 
simule exportación o importación, 
total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 

282 21/03/23 Edwin González González Art 4 2. La Sanción por no suministrar 
información de 200UVTs debería estar como 
infracción independiente 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que justamente la sanción se 
encuentra incorporada en el mismo 
artículo en el que se establece la 
sanción. 
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283 21/03/23 Edwin González González Artículo 5 Artículo 5, debería ser deberá y no 
podrá lo relacionado con la gestión persuasiva 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto a la discrecionalidad de 
la gestión persuasiva, Se considera 
improcedente la propuesta porque 
de hacer obligatoria la gestión 
persuasiva se convierte en una 
instancia adicional dilatoria de los 
procedimientos administrativos 
generadora de mayores costos 
para el administrado y la 
administración. 

284 21/03/23 Edwin González González Artículo 5 Artículo 5, en el último inciso debería 
adicionarse la posibilidad que el Despacho 
archive el expediente. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El inciso tercero del artículo 5 se 
señala: “Realizado lo anterior se 
procederá con el cierre de las 
diligencias administrativas 
correspondientes”. En tal sentido, 
no se acepta la modificación 
propuesta. 

285 21/03/23 Edwin González González Art 6 En el artículo 6 en materia de solidaridad 
deberían notificar a partir del REA y no solo del 
Mandamiento de Pago. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Este artículo se refiere al proceso 
de cobro como consecuencia de las 
sanciones impuestos por la 
administración, sin embargo, la 
vinculación de terceros solidarios al 
proceso aduanero se hace en 
cumplimiento del artículo 109 del 
proyecto de decreto, el cual 
dispone “Artículo 109. Vinculación 

de terceros al proceso. En los 
procesos administrativos 
sancionatorios o de formulación de 
liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, 
con el objeto de establecer su 
responsabilidad e imponer la 
sanción a que haya lugar, dentro 
del mismo acto administrativo que 
decida de fondo.” 

286 21/03/23 Edwin González González Art 7 Artículo          7 
• Suspensión Provisional: se comenta mas 
adelante cuando se desarrolla. Cuando hay 
prueba fehaciente, se podría entender que hay 
una prejudicialidad. No debería darse la 
suspensión sino debería crearse un proceso 
abreviado de cancelación con el respeto a 
todas las fases. 

 

• Dentro de la medida cautelar de inmovilización 
debería incluirse la inclusión forzosa con el fin 
de ser garantista y se suspendan los términos. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre la suspensión provisional, 
es del caso enfatizar que esta solo 
se genera cuando existe prueba 
fehaciente, contundente, 
concluyente, determinante de 
sanción de cancelación, lo cual 
excluye las posibilidades de 
perjuicio esbozadas en el 
comentario. 

 

Es importante precisar que la 
medida cautelar de suspensión 
provisional de la autorización solo 
se predica de aquellos usuarios que 
requieran autorización, habilitación 
o registro para actuar ante la 
administración aduanera, 
circunstancia que les exige la 
máxima diligencia en sus 
actuaciones, porque en muchos 
casos deben actuar en calidad de 
auxiliares de la función pública 
aduanera Por esta razón, teniendo 
en cuenta el bien jurídico tutelado y 
la obligación de máxima diligencia, 
se consagra como un mecanismo 
cautelar la medida en cita para 
precaver vulneración al bien 
jurídico tutelado y perjuicios 
adicionales a los usuarios de los 
servicios prestados por ellos. 

287 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

Sustituimos el N 6 enviado previamente por 
esta nueva inclusión 
6. Necesidad de corregir lo relativo a la firmeza 
de los actos administrativos aduaneros. 
6.1. Lo relativo a la firmeza de los actos 
administrativos aduaneros es una copia del 
artículo 709 el Decreto 1165 de 2019, frente a 
lo cual es fundamental que el No. 5 del artículo 
140 del proyecto de decreto se modifique para 
que quede con la misma redacción que el 
numeral 4 del artículo 829 del ET, así “5. 
Cuando se hayan decidido de forma definitiva 
los recursos de la sede administrativa o los 
procesos contenciosos del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, según 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 
jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 
140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
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   el caso”. Lo anterior para poder suspender el 
cobro coactivo con la interposición del medio de 
control, igualando el procedimiento que se surte 
en materia tributaria donde se puede acudir a la 

vía jurisdiccional sin realizar el pago de la 
obligación, mientras que tratándose de 
obligaciones aduaneras, con la redacción 
propuesta por el proyecto de Decreto se podría 
interpretar que es necesario realizar el pago o 
enfrentar medidas cautelares como la del 
embargo de bienes para poder acudir a la 
jurisdicción. 
6.2. Esta es la regla general sobre firmeza de 
actos administrativos en tributario y cambiario 
(ver artículo 829 del E. T. y concepto reciente 
de la Subdirección de Normativa y Doctrina N° 
100208192-170 del 8 de febrero de 2023, que 
se acompañan) y había sido por muchos años 
la    interpretación    en    materia    aduanera. 
6.3. No parece razonable establecer una regla 
de firmeza en materia aduanera diferente a la 
de tributario y cambiario, regla que, por lo 
demás, tiene hondas raíces en el principio de 
libre acceso a la administración de justicia. Si 
se consideran en firme los actos administrativos 
aduaneros al finalizar la sede administrativa se 
podrían hacer efectivos, aunque se acuda a la 
jurisdicción contenciosa, lo cual se convierte en 
una carga irrazonable frente a actos que 
todavía no tienen definida su legalidad por parte 
de un órgano independiente como lo es la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 CPACA, en materia de 
ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 

288 21/03/23 Edwin González González ART 7, Numeral 10 Numeral 10: debería 
hacerse énfasis en que esta medida cautelar 
debe aplicarse sobre mercancía, es decir 
cuando hay una operación en curso y no podrá 
aplicarse la consecuencia de la cancelación 
cuando no hay una operación en curso. Debería 
señalar cuando en desarrollo de las 
operaciones de control previo y simultaneo se 
determine. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El numeral 10 del artículo 7 hace 
referencia a la retención temporal 
de la mercancía y se adiciona el 
texto publicado precisando que 
esta retención puede darse en el 
control previo, simultáneo o 
posterior. Así mismo, en cuanto al 
comentario sobre la cancelación, el 
numeral 10 del artículo 7 no indica 
tal medida. 

289 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

Continuación N° 11 

11. Se amplían desproporcionadamente y sin 
justificación las facultades de la Autoridad 
Aduanera para imponer Medidas Cautelares 
11.7. Consideramos que se debe eliminar la 
medida cautelar de suspensión provisional de 
la autorización, habilitación o registro de un 
usuario aduanero, (numeral 3 del artículo 7 del 
Proyecto de Decreto), pues la suspensión de la 
actividad económica no es una medida cautelar 
sino material y puede quebrar una empresa. 
Una medida de suspensión de una actividad 
económica implica infligir un daño 
desproporcionado a una persona o empresa 
desde el inicio de una investigación, medida 
que es muy factible que lleve a la quiebra a 
cualquier empresa. La condición de que haya 
una prueba fehaciente, es decir, una prueba 
que no admita discusión alguna es una falacia, 
porque, una condición para que una prueba 
llegue a ser fehaciente es que se haya 
permitido controvertirla. Así lo exige el debido 
proceso, tal como está garantizado en el 
artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia. Pero, si fuera cierto que existe una 
prueba fehaciente desde el primer momento de 
inicio de la investigación, pues sobraría el resto 

del proceso y la medida, absurda e 
inconstitucional como resultaría, tendría que ser 
tomar, sin más proceso, la medida de 
cancelación definitiva; porque sobraría el resto 
del proceso. En fin, se trata de una norma 
inadmisible en un Estado de Derecho. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto a la inquietud de la 
suspensión provisional, es del caso 
enfatizar que esta solo se genera 
cuando existe prueba fehaciente, 
contundente, concluyente, 
determinante de sanción de 
cancelación, lo cual excluye las 
posibilidades de perjuicio 
esbozadas en el comentario. 

 

Es importante precisar que la 
medida cautelar de suspensión 
provisional de la autorización solo 
se predica de aquellos usuarios que 
requieran autorización, habilitación 
o registro para actuar ante la 
administración aduanera, 
circunstancia que les exige la 
máxima diligencia en sus 
actuaciones, porque en muchos 
casos deben actuar en calidad de 
auxiliares de la función pública 
aduanera Por esta razón, teniendo 
en cuenta el bien jurídico tutelado y 
la obligación de máxima diligencia, 
se consagra como un mecanismo 
cautelar la medida en cita para 
precaver vulneración al bien 
jurídico tutelado y perjuicios 
adicionales a los usuarios de los 
servicios prestados por ellos. 

290 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

Se cambia el comentario N° ya enviado 
previamente, por el presente: 

 

12. Necesidad de incluir un artículo para no 
sancionar los errores 12. Necesidad de incluir 
un artículo para no sancionar los errores 
12.1. No sancionar el error cuando el obligado 
ha reconocido sin intervención de la autoridad 
aduanera   y   ha   cumplido   con   todas   las 

No se acepta 
parcialmente para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La solicitud responde a una 
modificación de la norma 
sustantiva, y por tanto, no puede 
incluirse en este proyecto de 
Decreto. 
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   exigencias de ley para esa operación del 
régimen. Acercamiento voluntario. 
12.2. Norma que podría incluirse después del 
artículo 13 del proyecto: “Art. … La persona que 

tenga en su poder una mercancía que pueda 
ser susceptible de aprehensión y decomiso, 
que denuncie la situación a las autoridades 
aduaneras y explique razonablemente su 
posesión sobre la misma, antes de que sobre 
ella se haya iniciado diligencia u operativo 
alguno, podrá legalizarla con el cumplimiento 
de los vistos buenos, licencias y otros requisitos 
exigidos por las normas para la importación de 
esas mercancías y previo pago de los tributos 
aduaneros que correspondan en ese momento. 
Previa a la legalización las autoridades 
aduaneras verificarán que no existan denuncios 
penales en la fiscalía o condenas por robo o 
hurto de esas mercancías.” 
12.3. Esta disposición permitiría la legalización 
de mercancías que mucha gente o empresas 
no se atreve a poner en conocimiento de las 
autoridades aduaneras por temor al decomiso y 
sus efectos adversos como antecedente para la 
gestión del riesgo, cambiarios y penales. 

  

291 21/03/23 Edwin González González ART 7 10.1. en este debería mencionarse una 
operación de comercio 

No se acepta el 

comentario para 
efecto de modificar el 
proyecto de decreto 

El numeral 10.1 debe interpretarse 

en concordancia con el texto del 
numeral 10 que en el aparte 
pertinente señala: 

“para la fecha de la realización de 
la operación de comercio exterior, 
se presentó alguna de las 
siguientes circunstancias”. 

292 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 

Continuación N° 14 
 

14. Infracciones   de   las   Zonas   Francas 
14. Infracciones de las Zonas Francas 

(continuación) 
14.3. En este sentido, debería desaparecer por 
lo siguiente: sustraer mercancías del control 
aduanero está tipificado como delito cuando su 
valor es superior a 50 salarios mínimos legales 
mensuales; y se sanciona con prisión que 
puede llegar hasta 12 años y con multas de 
hasta 300% del valor de la mercancía. Por lo 
tanto, imponer multas adicionales no parece 
razonable. Además, tratar el mismo hecho 
como delito e infracción no es jurídicamente 
lógico. Tendría sentido dejar la infracción, con 
la redacción que se propone más adelante, 
para los casos de mercancías de valor inferior 
a 50 salarios mínimos legales mensuales - 
smlm- 
14.4. Se propone una nueva redacción en caso 
de que no se acoja la propuesta de que la 
norma desaparezca, que sería la siguiente: 
“Art. 39. Infracciones aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas francas y sanciones 
aplicables. Constituyen infracciones aduaneras 
en que pueden incurrir los usuarios operadores 
de zonas francas y las sanciones asociadas con 
su    comisión, las siguientes: 
1. Gravísimas 
… 
1.2 Cuando el operador [O EL DEPOSITO, O 
EL QUE CORRESPONDA] sustraiga sin el 
cumplimiento de los requisitos legales 
mercancías del control aduanero la sanción 
será de multa equivalente al valor de los tributos 
aduaneros establecidos para la legal 
importación la mercancía.” 

Se acepta el 
comentario 

parcialmente para 
efecto de modificar el 
proyecto de decreto 

Sobre el comentario 14.1, se 
modifica la redacción del numeral 
1.2 del artículo 39, estableciendo 
un sujeto definido, evitando así que 
se incurra en responsabilidad por el 
hecho de un tercero. 

 

En la regulación sustantiva (artículo 
124 del Decreto 2147/16) se 
encuentra consagrada la obligación 
para usuario de zonas francas con 
mercancía a su cargo, en los 
siguientes términos: 

 

OPERADORES DE COMERCIO 
EXTERIOR. <Artículo derogado, a 
partir del 1 de agosto de 2019, por 
el artículo 774 del Decreto 1165 de 
2019> Los usuarios operadores, 
usuarios industriales de bienes, 
usuarios industriales de servicios, 
usuarios comerciales y usuarios 
administradores, deben cumplir las 
siguientes obligaciones: 

 

1. Obligaciones del usuario 
operador y del usuario 
administrador 

 

1.1 <Numeral modificado por el 
artículo 38 del Decreto 659 de 
2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> Adoptar las medidas 
necesarias para evitar que las 
mercancías que se encuentran a su 
cuidado y bajo control aduanero 
sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o 
alteradas. 

 

Sobre el comentario 14.2. se 
mantiene como sanción 
administrativa toda vez que la 
comisión del tipo penal no excluye 
el incumplimiento de los deberes, 
requisitos y formalidades 
administrativas aduaneras, las 
cuales se ven vulneradas cuando 
se incurre en la simulación de las 
citadas operaciones. Ahora bien, y 



139 
 

No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     en relación con el artículo 29, 
numeral 1.2; el artículo 310 del 
Código Penal dispone: 
“ARTÍCULO 310. EXPORTACIÓN 

O IMPORTACIÓN FICTICIA.    El 
que con el fin de obtener un 
provecho ilícito de origen oficial 
simule exportación o importación, 
total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

293 21/03/23 Edwin González González Art 7 10.2. en la solvencia , una empresa que 
esté en reorganización podría importar? 

No se acepta el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

La inquietud hace referencia a 
normas de tipo sustantivo las 
cuales no son objeto de regulación 
de este proyecto de Decreto. 

294 21/03/23 Instituto Colombiano De 
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14. Infracciones de las Zonas Francas 
(Continuación) 14. Infracciones de las Zonas 
Francas (Continuación) 

 

14.5. Con la redacción actual de la norma, el 
sujeto que sustrae sin el cumplimiento de los 
requisitos legales (debe agregarse esto último 
porque sustraer, por sí mismo, no es ilegal) la 
mercancía de la zona franca [O DEL 
DEPÓSITO, ETC.] puede ser cualquiera y no el 
usuario operador, y se estaría sancionando por 
una conducta ajena, lo cual no parece acorde 
con los postulados y principios del derecho 
sancionador,   sea   penal   o   administrativo. 
14.6. Por otra parte, la forma verbal “sido 
extraviadas” que se utiliza en el proyecto no 
parece adecuada para tipificar una conducta 
sancionable. Según el diccionario, extraviar es 
“perder una cosa, no encontrarla es su sitio o 
no saber dónde está.” El ejemplo que incluyen 
algunos diccionarios es “se extraviaron las 
llaves”, lo cual ilustra perfectamente que este es 
un verbo demasiado coloquial para tipificar una 
conducta como infracción. 
14.7. Las formas gramaticales “cambiadas” y 
“alteradas”, por sí mismas, en el contexto de 
una zona franca, un depósito, o un puerto, 
tampoco transmiten la idea de algo indebido o 
ilegal. Por tanto, si se insistiera en utilizarlas, 
sería recomendable decir “cambiadas (o 
alteradas) “con fines y efectos de eludir el 
control aduanero”. 

Se modifica 
parcialmente para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre el comentario 14.1, se 
modifica la redacción del numeral 
1.2 del artículo 39, estableciendo 
un sujeto definido, evitando así que 
se incurra en responsabilidad por el 
hecho de un tercero. 

 

En la regulación sustantiva (artículo 
124 del Decreto 2147/16) se 
encuentra consagrada la obligación 
para usuario de zonas francas con 
mercancía a su cargo, en los 
siguientes términos: 

 

OPERADORES DE COMERCIO 
EXTERIOR. <Artículo derogado, a 
partir del 1 de agosto de 2019, por 
el artículo 774 del Decreto 1165 de 
2019> Los usuarios operadores, 
usuarios industriales de bienes, 
usuarios industriales de servicios, 
usuarios comerciales y usuarios 
administradores, deben cumplir las 
siguientes obligaciones: 

 

1. Obligaciones del usuario 
operador y del usuario 
administrador 

 

1.1 <Numeral modificado por el 
artículo 38 del Decreto 659 de 
2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> Adoptar las medidas 
necesarias para evitar que las 
mercancías que se encuentran a su 
cuidado y bajo control aduanero 
sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o 
alteradas. 

 

Sobre el comentario 14.2. se 
mantiene como sanción 
administrativa toda vez que la 
comisión del tipo penal no excluye 
el incumplimiento de los deberes, 
requisitos y formalidades 
administrativas aduaneras, las 
cuales se ven vulneradas cuando 
se incurre en la simulación de las 
citadas operaciones. Ahora bien, y 
en relación con el artículo 29, 
numeral 1.2; el artículo 310 del 
Código Penal dispone: 

 

“ARTÍCULO 310. EXPORTACIÓN 
O IMPORTACIÓN FICTICIA.    El 
que con el fin de obtener un 
provecho ilícito de origen oficial 
simule exportación o importación, 
total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a setecientos 
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     cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 

295 21/03/23 Edwin González González Art 7. Numeral 12 Numeral 12 Cualquier otra 
medida que se adecúe a las finalidades 
señaladas en el presente artículo. ¿No puede 
quedar por que como se crearía? Todo lo 
procedimental debe ser por Ley o con 
facultades extraordinarias 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta comentario para efectos 
de modificar el proyecto de Decreto 
y se elimina el numeral 12 del 
artículo 7 

296 21/03/23 Instituto Colombiano De 
Derecho Tributario y 

Aduanero - ICDT 
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14. Infracciones de las   Zonas   Francas 
14.8. En cuanto a la sanción, ésta debería estar 
referenciada no al valor de la mercancía sino al 
valor de los tributos, que es lo que puede perder 
el Estado. Para evitar que las mercancías 
entren indebidamente al país existen las 
instituciones de la aprehensión y decomiso, la 
institución del delito de contrabando, y la 
institución de las infracciones administrativas, 
por lo cual no es consecuente crear una nueva 
sanción para algo que ya tiene asignada sus 
condignas sanciones. 
14.9. Otro asunto importante a tener en cuenta 
es que establecer una multa mínima de 500 
UVT no es entendible porque conduce a que la 
multa resulte desproporcionada con el valor de 
los tributos aduaneros, referencia que 
proponemos, o, incluso, y en mayor medida, 
con el valor de la mercancía, porque, sin que 
haya una razón suficiente, la sustracción de una 
mercancía de un millón de pesos se 
sancionaría con una multa de $21.206.000°°, al 
valor actual de la UVT. 
14.10. Finalmente, la rebaja de la multa por la 
recuperación de la mercancía en los 10 días 
siguientes de la ocurrencia del hecho no es 
lógica porque se estaría concediendo una 
rebaja por un hecho ajeno a quien incurrió en la 
infracción. Esto tendría sentido si la 
recuperación de la mercancía fuera el resultado 
de una colaboración real y efectiva de quien la 
sustrajo. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario sobre la 
imposición de sanciones toda vez 
que la afectación que conlleva la 
introducción irregular de mercancía 
al Territorio Aduanero Nacional, no 
solo tiene efectos impositivos, sino 
que trae daños colaterales 
polivalentes porque afecta la 
cadena de producción y 
comercialización conformada por 
actores económicos que sí actúan 
en el marco legal. Así mismo, esta 
media responde a los fines extra 
fiscales de los tributos aduaneros, 
siendo uno de ellos la protección y 
el fomento al desarrollo de la 
producción económica nacional. 

 

En cuanto a la rebaja de la multa, el 
comentario no es preciso al 
determinar su intención por 
considerarlo ilógico. Si lo que se 
presente es que elimine la 
reducción de la multa por 
considerarla ilógica, este despacho 
se aparta de tal pretensión por 
encontrarla beneficiosa para los 
afectados con el hurto 

297 21/03/23 Instituto Colombiano De 
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15. Necesidad de ajustar varios errores en las 
causales de aprehensión 15. Necesidad de 
ajustar varios errores en las causales de 
aprehensión 

15.1. Causal 1. Consideramos que la nueva 
redacción de la causal 1° del artículo 69 es 
demasiado amplia e implica una vulneración al 
principio de taxatividad y tipicidad de las 
causales de aprehensión y decomiso. 
Sugerimos no eliminar la remisión a la norma 
conforme a la cual se entienden presentadas 
las mercancías (esto es el art. 294 del Decreto 
1165 de 2019). Se propone la siguiente 
redacción: “1. Cuando se trate de mercancías 
no presentadas de conformidad con lo previsto 
en el artículo 294 Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya”. 
15.2. Causal 2. Se sugiere eliminar lo siguiente 
“También aplicará la presente causal 
tratándose de mercancías procedentes de zona 
franca que no hayan cumplido con la 
presentación y pago de la Declaración Especial 
de Importación”. El hecho generador de la 
obligación aduanera se cumplió con la 
presentación del Formulario de Movimiento de 
Mercancía FMM. Con esta norma se pretende 
salvaguardar el cumplimiento de una obligación 
tributaria derivada de la presentación de una 
DEI y el pago del IVA, cuyo incumplimiento no 
debe ser causal de la aprehensión y decomiso. 
El hecho generador 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre la adición de la remisión al 
Decreto 1165 para la Causal 1 del 
artículo 69 del proyecto de Decreto, 
se acepta el comentario y se 
incluye la referencia al Decreto 
1165 de 2019, de la siguiente 
manera: 

 

“Cuando se trate de mercancías no 
presentadas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 294 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. 

 

Tratándose de ingreso al territorio 
aduanero nacional por lugar no 
habilitado, la aprehensión y 
decomiso recaerá sobre el medio 
de transporte y las mercancías a 
bordo del mismo”. 

 

Sobre la propuesta modificatoria 
del numeral 2 del artículo 69 no es 
posible eliminar el segundo inciso 
del numeral, toda vez que la 
presentación del FMM no suple la 
obligación de presentación y pago 
de la DEI. 
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15. Necesidad de ajustar varios errores en las 
causales de aprehensión 15. Necesidad de 
ajustar varios errores en las causales de 
aprehensión 

15.2. Causal 2. Se sugiere eliminar lo siguiente 
“También  aplicará   la   presente   causal 
tratándose de mercancías procedentes de zona 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre la propuesta modificatoria 
del numeral 2 del artículo 69 no es 
posible eliminar el segundo inciso 
del numeral, toda vez que la 
presentación del FMM no suple la 
obligación de presentación y pago 
de la DEI. 

En cuanto a la propuesta de 
eliminar el término para la 

mailto:contactenos@icdt.org.co
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   franca que no hayan cumplido con la 
presentación y pago de la Declaración Especial 
de Importación”. El hecho generador de la 
obligación aduanera se cumplió con la 

presentación del Formulario de Movimiento de 
Mercancía FMM. Con esta norma se pretende 
salvaguardar el cumplimiento de una obligación 
tributaria derivada de la presentación de una 
DEI y el pago del IVA, cuyo incumplimiento no 
debe ser causal de la aprehensión y decomiso. 
El hecho generador aduanero ya se cumplió 
con la presentación del FMM. Se propone la 
siguiente redacción: “2. Cuando se trate de 
mercancías de procedencia extranjera que no 
estén amparadas por uno de los documentos 
exigidos en el artículo 594 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya.” 
Causales 5 y 13. La norma dice que la 
aprehensión no procede cuando se haya 
realizado inspección previa dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la detección de los 
sobrantes o excesos. Esta norma le pone 
termino a la diligencia de inspección previa del 
artículo 52 del Decreto 1165, razón por la cual 
se deben eliminar los cinco días, lo importante 
es que sea antes de presentar la declaración de 
importación y se garantice todo el término que 
tiene el administrado para hacer inspección 
previa. Cuando hay inspección previa con todas 
las formalidades y esta se informa a la 
Autoridad Aduanera, se tiene el derecho para 
legalizar sin rescate o a reexportar. No se debe 
aprehender en este caso. Se propone la 
siguiente redacción “5. Cuando en el depósito 
habilitado o Zona Franca se encuentren bultos 
sobrantes o exceso de peso en la carga o 
mercancía recibida, salvo el margen de 
tolerancia cuando se trate de carga a granel. No 
procede la aprehensión cuando se haya 
realizado inspección previa”. “13. Cuando en la 
finalización del régimen de tránsito, al momento 
de recibir la carga del transportador, el depósito 
habilitado o el usuario operador de zona franca 
encuentre mercancía diferente o excesos o 
sobrantes, salvo cuando proceda el margen de 
tolerancia para este último caso. No procede la 
aprehensión cuando se haya realizado 
inspección previa”. 

 inspección previa de que tratan los 
numerales 5 y 13 del artículo 69, se 
precisa que el tiempo para la 
inspección, se encuentra en 

consonancia en lo establecido en el 
tercer inciso del artículo 78 de la 
Resolución 42 de 2019, norma que 
señala: 

 

“Transcurridos los cinco (5) días 
siguientes al aviso de 
inconsistencias, sin que se haya 
realizado la inspección previa y la 
autoridad aduanera verifique que 
en efecto hay sobrantes o excesos 
procederá la aprehensión de los 
mismos”. 
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15. Necesidad de ajustar varios errores en las 
causales de aprehensión 15. Necesidad de 
ajustar varios errores en las causales de 
aprehensión 
Causal 34. Esta norma establece la posibilidad 
de aprehender y decomisar mercancías cuando 
se pueda establecer que la mercancía va a salir 
del TAN sin el lleno de los requisitos. Esta es 
una tentativa de causal de aprehensión y 
decomiso. No podría ser una causal de 
aprehensión cuando no se ha infringido la 
norma.   sería   ilegal.   Se   sugiere   eliminar. 
15.3. Causal 44, Se establece que para la 
importación de mercancía correspondiente a 
fibras, hilados, confecciones, desde la Zona 
Franca, el importador debe corresponder al 
consignatario del documento de transporte, o 
de lo contrario se configurará una causal de 
aprehensión y decomiso. Consideramos que 
esta causal desconoce las operaciones de 
comercio exterior actuales y permitidas en 
todos los demás países, pues usualmente está 
permitido que la mercancía que ingrese a ZF 
con un documento de transporte en el cual se 
deja como consignatario al usuario de la ZF, y, 
posteriormente esta sea nacionalizada por una 
compañía distinta del consignatario. Se aclara 
que esta es una de las funciones más comunes 
que realiza una ZF en el sector de confecciones 
y textiles, para poder prestar servicios de 
etiquetado, empaque, alistamiento, entre otros. 
Se   sugiere   eliminar   esa   nueva   causal. 
15.4. Causal 47. No es claro cuál es el bien 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Sobre la causal No. 34 se precisa 
que, corresponde a las situaciones 
operativas en donde está saliendo 
mercancía sin el lleno de los 
requisitos. 

 

En cuanto a la causal 44, debe 
manifestarse que esta existe desde 
la vigencia del Decreto 2218 de 
2017, artículo 10 No. 2 (modificada 
por el Decreto 436 de 2018) de 
umbrales y se encuentra 
actualmente vigente. 

 

Sobre el comentario 15.4, se 
acepta a efectos de modificar la 
causal 46 (publicada 47) del 
artículo 69 del proyecto de Decreto 
a efectos de incluir la mención al 
artículo 4 del Decreto 2218 de 2017 
y sus respectivas modificaciones. 
Adjuntamos el texto de la norma 
ajustada: 

 

Cuando en control posterior, se 
encuentran mercancías del artículo 
3 del Decreto 2218 de 2017, 
modificado por el Decreto 436 de 
2018 o aquel que lo adicione, 
modifique o sustituya, embarcadas 
con posterioridad a la vigencia del 
mismo, sin el cumplimien•to de los 
requisitos previstos en artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2017 o aquel que 
lo adicione, modifique o sustituya. 
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   jurídico que protege dicha disposición, pues 
entendemos que lo importante es que no se 
violen los umbrales. En este sentido se debería 
mencionar expresamente el # 4 del Decreto 

2218. Se sugiere la siguiente redacción: 
“47.Cuando en control posterior, se encuentran 
mercancías del artículo 3 del Decreto 2218 de 
2017, modificado por el Decreto 436 de 2018 o 
aquel que lo adicione, modifique o sustituya, 
embarcadas con posterioridad a la vigencia del 
mismo, sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el numeral 4 del mencionado 
decreto.” 

  

300 21/03/23 Edwin González González ART 8 Comité de fiscalización: el termino 
debería suspender los 15 días para la 
presentación del documento de objeciones. Lo 
cual dejaría sin fundamento lo anotado en el 
penúltimo       inciso       del       artículo       8. 
El Defensor debería ser parte del comité? 
El Comité deberá emitir su propio reglamento. 
¿Viola la sentencia? Todo debería estar dentro 
del Decreto Ley? 
El Comité no debería emitir lineamientos 
mediante memorandos, ya que desborda la 
Sentencia y estaría refiriéndose a 
procedimiento. 
Deberían permitir ir al administrador a exponer? 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario incluyendo 
en el artículo 8 del proyecto de 
Decreto el parágrafo 2 que 
establece la suspensión de 
términos para la presentación del 
documento de objeciones: 

 

“Parágrafo 2. La solicitud de 
revisión de la actuación de la 
administración por parte del usuario 
suspende los términos de 
presentación de objeciones y/o del 
recurso de reconsideración”. 
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16. Sanción del 200% por la imposibilidad de 
aprehender la mercancía propicia la imposición 
de sanciones sin autoría y permite análisis 
subjetivos     de     la     Autoridad     Aduanera 
16.1. Este proyecto de norma, esencialmente 
igual al que hoy está contendido en el artículo 
648 del decreto 1165 de 2019 y que estuvo 
vigente también bajo decretos anteriores, 
comporta una gran irracionalidad y puede ser 
fuente de grandes injusticias. 
16.2. En efecto, por la redacción de la norma se 
puede terminar sancionando a quien no tiene 
posibilidad alguna, por impedimento físico, o de 
otra naturaleza, de poner una mercancía a 
disposición de la aduana. Además, en los casos 
en los que no se ubica al importador, poseedor 
o tenedor de la mercancía, se termina 
imponiendo la multa a personas que no tuvieron 
incidencia alguna en la causal que hace a la 
mercancía susceptible de aprehensión y 
decomiso; por ejemplo, un depósito, un puerto, 
una zona franca, un parqueadero, un 
transportador, etc. 
16.3. Debe tenerse en cuenta que el importador 
que elude la intervención de la aduana, declara 
indebidamente mercancía diferente, etc., etc. 
es sujeto de acciones penales o a sanciones 
administrativas. Por lo tanto, él recibe su justo 
castigo. Pero, obligarlo a entregar una 
mercancía que no tenga en su poder es crear 
un castigo no relacionado con sus posibilidades 
volitivas. 
16.4. Por supuesto, más irrazonable es pedir 
esas mercancías a personas que dentro del 
proceso de importación o posterior al mismo, 
intervinieron en el asunto sin ser autores de 
acto alguno de evasión del control aduanero. 
16.5. En fin, si de lo que se trata es de 
aprehender y decomisar una mercancía, que es 
una facultad de la Aduana, la multa debería, en 
justicia, imponerse solo a aquel que, teniendo 
la disposición efectiva de la mercancía, se 

niegue a entregársela a la Aduana o obstruya la 
aprehensión   directa   por   parte   de   ésta. 
16.6. Adicionalmente, el proyecto de régimen 
sancionatorio faculta a la autoridad aduanera a 
que analice la relación de causalidad o nexo 
comercial que existe entre el importador y las 
personas que tuvieron relación con la cadena 
comercial, para aprehender mercancías, 
implica establecer un régimen arbitrario, que 
impone cargas desproporcionales a los 
usuarios aduaneros y que exige al funcionario 
hacer análisis subjetivos que podrían ser 
sujetos de reproches de nulidad. Se debe 
eliminar. 
16.7. Se propone la siguiente redacción: ““La 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Los comentarios son muy 
generales y no hacen referencia a 
una norma concreta, en tal sentido, 
no se dará respuesta por 
considerados subjetivos y faltos de 
basamento jurídico. 
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   persona, natural o jurídica, que tenga en su 
poder una mercancía susceptible de ser 
aprehendida y decomisada por las autoridades 
aduaneras, que no la ponga a disposición de 

dichas autoridades u obstruya la aprehensión 
de la misma, será sujeto de una multa del 200% 
del valor de la mercancía, sin perjuicio de que 
las autoridades, directamente, en uso de sus 
facultades legales, aprehendan la mercancía. 
Esta norma no se aplicará a quien demuestre, 
con factura legalmente expedida en Colombia, 
que es un tercero adquirente de buena fe.” 
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17. El término de ajuste de la garantía en 
reemplazo de aprehensión es muy corto, 
imposible de cumplir en la práctica. 117.1. El 
proyecto de Decreto permite que, para prestar 
garantía en reemplazo de la aprehensión, y el 
avalúo de una mercancía se requiera un 
concepto o análisis especializado, el interesado 
deberá ajustar la garantía previamente 
aceptada conforme con el avalúo definitivo, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación electrónica del auto, no obstante, 
dicho término es imposible de cumplir. Por lo 
anterior se sugiere ampliar el término para 
constituir la garantía en reemplazo de la 

aprehensión a 10 días. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
modifica el inciso octavo del artículo 
86 del proyecto de Decreto de la 
siguiente manera: 

 

Si se trata de mercancías que 
requieran conceptos o análisis 
especializados y el avalúo definitivo 
resulta superior al consignado en el 
acta de aprehensión, el interesado 
deberá ajustar la garantía 
previamente aceptada conforme 
con el avalúo definitivo, dentro de 
los diez (10) cinco (5) días 
siguientes a la notificación 
electrónica del auto mediante el 
cual se ordena su reajuste, so pena 
de quedar sin efecto la autorización 
de entrega de la mercancía o de 
entender desistida la petición, sin 
necesidad de acto administrativo 
que así lo declare. Cuando no sea 
posible la notificación electrónica, 
esta se realizará por correo físico. 

303 21/03/23 Edwin González González ART 10 Porque pretenden imponer la sanción 
del 200% señalada en el art 72 por la no 
presentación de la declaración, cuando debería 
ser por la no puesta a disposición de la 
mercancía, y quedando vigente la posibilidad 
de legalizar con el 50%. 

 

En el caso que del resultado del análisis 
integral, se concluya que procede el mismo, 
deberá presentarse declaración de legalización 
sin pago de rescate. Es necesario que se 
precise que si hay análisis integral debe 
poderse legalizar en cualquier momento sin 
pago de recate, es decir podría superar los 10 
días. 

 

Durante el término previsto para presentar la 
declaración de legalización, la autoridad 
aduanera no podrá adoptar medida cautelar 
alguna sobre la mercancía, la cual continuará 
en poder del interesado o responsable de la 
obligación aduanera. 

 

“El funcionario que adelanta la acción de control 
podrá tomar muestras de la mercancía 
verificada para que se realice análisis técnico” 
DEBERÍA SER FÍSICO QUIMICO? 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En cuanto al primer comentario, 
este no se acoge ya que la sanción 
establecida en el tercer inciso del 
artículo 72 se limita a la infracción 
sancionable por no poner a 
disposición de la autoridad 
aduanera la mercancía para su 
aprehensión. Lo que establece el 
citado inciso es la posibilidad para 
el usuario de declarar dichas 
mercancías “con el pago de rescate 
a que haya lugar, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes 
al requerimiento para ponerla a 
disposición ante la autoridad”. 

 

Sobre el comentario final, no se 
acepta el comentario toda vez que 
la expresión “análisis técnico” 
incluye los de tipo técnico científico 
que realiza la Subdirección de 
Laboratorio Aduanero o las 
entidades externas (artículo 26 
Decreto 1742 de 2020), por lo que 
limitarse a uno de tipo químico o 
físico sería insuficiente. Indica la 
norma citada: 

 

“ARTÍCULO 26. SUBDIRECCIÓN 
DEL LABORATORIO ADUANERO. 
Son funciones de la Subdirección 
del Laboratorio Aduanero las 
siguientes: 
Coordinar las actividades que 
conlleven la realización de los 
análisis técnico-científicos de 
muestras de mercancías 
Solicitar la realización de análisis 
técnicos de las mercancías en 
laboratorios externos a la Entidad, 
cuando se presenten 
circunstancias excepcionales, caso 
en el cual la Subdirección del 
Laboratorio Aduanero deberá 
actuar como interventor frente a los 
mismos”. 
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304 21/03/23 Edwin González González ART 10 La fecha del acta de hechos en control 
posterior corresponderá a la del día de 
finalización de la diligencia, dejando constancia 
la fecha de inicio y de finalización, de lo 

contrario el funcionario podría tomarse tiempos 
que el interesado tiene para legalizar y de esta 
forma se le respete el término que se tiene para 
legalizar. 

 
 

El obligado aduanero, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la última notificación del acta 
de hechos, deberá presentar ante la División de 
Operación Aduanera o la dependencia que 
haga sus veces de la jurisdicción donde se 
encuentre la mercancía, la declaración a efecto 
de subsanar la descripción parcial o incompleta 
DEBERÍA SER DESCRIÇIÓN ERRADA O 
INCOMPLETA CON o sin el pago de rescate, 
según corresponda. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del artículo 
del artículo 10 en su inciso 10, 
específicamente en el cambio de 
“mercancía parcial e incompleta” a 

“errada o incompleta” conforme a la 
norma sustantiva. 

 

“El obligado aduanero, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
última notificación del acta de 
hechos, deberá presentar ante la 
División de Operación Aduanera o 
la dependencia que haga sus veces 
de la jurisdicción donde se 
encuentre la mercancía, la 
declaración a efecto de subsanar la 
descripción errada o incompleta o 
sin el pago de rescate, según 
corresponda”. 

305 21/03/23 Edwin González González ART 10 Al estar todo en el sistema no debería 
exigírsele al administrado hacer las 
radicaciones ante la aduana, sino el funcionario 
debería revisar de oficio como parte de su 
función. La declaración como documento 
electrónico reposa en el SIE como prueba, y por 
lo tanto no debería entrar a verificar su 
autenticidad cuando la misma fue presentada a 
través del SIE y goza de la presunción de 
legalidad por art. 24 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
la redacción del artículo 10 en su 
inciso 14, específicamente en lo 
que se refiere a la solicitud de 
copias que reposan en la entidad, 
haciendo la salvedad de que el 
declarante debe informar a la 
División de Fiscalización el número 
de la declaración. 

 

“En todo caso, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha a que 
empiece a surtir efectos la 
declaración, el interesado o 
responsable de la obligación 
aduanera, deberá radicar con 
destino a la División de 
Fiscalización y Liquidación 
Aduanera o quien haga sus veces, 
con competencia en el lugar donde 
se adelantó la acción de control, 
informando el número de la 
declaración o informará la 
culminación del trámite, aportando 
los datos de la misma”. 

306 21/03/23 Edwin González González ARTICULO 13 Art 13. Se debería dar traslado 

a la unidad de asuntos penales con resolución 
de decomiso en firme y no con el acta de 
aprehensión 

No se acepta el 

comentario para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario ya que 

el artículo 13 del Proyecto de 
Decreto se encuentra en 
concordancia con lo previsto en el 
artículo 67 del Código de 
Procedimiento Penal. 

 

Y es justamente con ocasión de la 
aprehensión que la autoridad 
aduanera, detecta la posible 
comisión de un delito, razón por la 
cual, debe poner en conocimiento a 
las autoridades sobre la presunta 
comisión del mismo. 

 

“ARTÍCULO   67.   DEBER    DE 
DENUNCIAR. Toda persona debe 
denunciar a la autoridad los delitos 
de cuya comisión tenga 
conocimiento y que deban 
investigarse de oficio. 

 

El servidor público que conozca de 
la comisión de un delito que deba 
investigarse de oficio, iniciará sin 
tardanza la investigación si tuviere 
competencia para ello; en caso 
contrario, pondrá inmediatamente 
el hecho en conocimiento ante la 
autoridad competente”. 

307 21/03/23 Edwin González González ARTICULO 15 Art. 15. Segundo inciso, 
subsanar la causa que origina la infracción 
cuando ello aun fuere posible. 

No se acepta el 
comentario para fines 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que el artículo 15 del proyecto 
normativo, incluye en su segundo 
inciso la obligación de subsanar los 
errores que hayan dado lugar a la 
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     comisión de la misma, cuando ello 
aun fuere posible. Indica el aparte 
citado: 

 

“... La autoridad aduanera aplicará 
las sanciones por la comisión de las 
infracciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal, fiscal o 
cambiaría que pueda derivarse de 
las conductas o hechos 
investigados y de la obligación de 
subsanar los errores que hayan 
dado lugar a la comisión de la 
misma”. 

308 21/03/23 Mincit Se sugiere que el alcance de los acuerdos no 
sea solo binacional, sino regional, multilateral y 
entre otros. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La expresión: Acuerdos o tratados 
internacional abarcan los 
binacionales,  multilaterales, 
regionales u otros. Se incluyó 
acuerdos multilaterales y 
regionales. 

309 21/03/23 Mincit Se sugiere incluir el principio de Seguridad y 
Facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior, tal como se 
encuentra establecido en el Dec. 1165 Se 
sugiere incluir el principio de Seguridad y 
Facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior, tal como se 
encuentra establecido en el Dec. 1165 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Este principio está tanto en la Ley 
Marco de Aduanas como en el 
Decreto 1165 de 2019, y siguen 
vigentes en estas disposiciones 
normativas, incluso con la 
expedición de este Decreto Ley. En 
este proyecto trajimos los principios 
que afectan de manera directa el 
régimen sancionatorio, el decomiso 
y el procedimiento, este principio si 
bien es fundamental debe estar 
reflejado en las normas sustantiva 
donde se desarrollan los procesos 
operativos. 

310 21/03/23 Mincit Se debe replantear la finalidad del comité dado 
a que el mismo , puede entenderse que la 
misma es instancia que responde un recurso 
presentado por el afectado por una medida de 
aprehensión. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajustó el artículo para aclarar 
que no se trata de una instancia 
adicional al proceso. Aunado a lo 
anterior, debe tenerse en cuenta 
que el comité actúa a petición de 
parte. 

311 21/03/23 Mincit 1.3. No tener al momento de presentar la 
declaración de tránsito de las mercancías 
declaradas, los documentos físicos o en forma 
electrónica a que se refiere el numeral 2 del 
artículo 440 del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a 
cuatrocientas noventa y cinco Unidades de 
Valor Tributario (495 UVT). Se sugiere 
incorporar la forma electrónica, puede ser en el 
celular o computador. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción según el 
comentario y se incluye la forma de 
notificación electrónica. 

312 21/03/23 Mincit ¿A que se refieren con superar la frecuencia 
con la que ingresan las mercancías a territorio 
fronterizo? 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Existen disposiciones normativas 
específicas respecto a canasta y 
periodicidad, razón por la cual, no 
es posible modificar la disposición 
normativa sancionatoria al ser una 
regulación de carácter especial 
para las distintas operaciones de 
comercio internacional. 

313 21/03/23 Mincit Se sugiere revisar el numeral y el artículo al cual 
hacen referencia ( art. 8 numeral 10). 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
el artículo de la concordancia, toda 
vez que la esta se remite al artículo 
7 (numeral 10= y no al artículo 8. 

314 21/03/23 Mincit Se sugiere guardar consistencia con los otros 
artículos relacionados con esta misma sanción, 
tal como está en el Dec. 1165. Por lo anterior, 
se sugiere aclarar que son días hábiles y la 
forma de notificar. En el numeral 2.2. del 
artículo 37 y el numeral 2,2 del art 38 del 
proyecto, se está plasmado que son días 
hábiles y la forma de notificación, tal como está 
en el Dec. 1165 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario. Se ajusta 
la redacción del artículo 37 para 
que quede consistente con la 
obligación prevista en el Decreto 
1165 de 2019 

315 21/03/23 Mincit Cual sería la justificación para el aumento de la 
sanción teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Dec. 1165-29 Art. 625 #1.2, el cual señala: 
Cambiar o sustraer mercancías que se 
encuentren en sus instalaciones. La sanción 
será de multa equivalente a 1.000 UVT. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario par 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Esta conducta es gravísima por que 
el permitir sustraer o cambiar 
mercancía bajo control aduanero, 
prácticamente es incurrir en 
contrabando. Pero esta redacción 
se ajusta en varios artículos por que 
el tipo infractor no estaba claro con 
esa redacción. 
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316 21/03/23 Mincit No se encontró la infracción relacionada con la 
garantía en el texto del proyecto de decreto, 
¿cuál sería la justificación para su eliminación? 
(Dec. 1165-29 Art. 625 #1.4. Realizar las 

actividades de Zona Franca sin haber obtenido 
aprobación de la garantía por parte de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
sanción aplicable será la de multa equivalente 
a mil doscientos ocho (1.208) Unidades de 
Valor Tributario (UVT) 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se eliminó para todos los usuarios, 
porque sin la aprobación de la 
garantía, no se habilita el sistema 
y por tanto esta sanción no se 

presenta, no depende del usuario. 

317 21/03/23 Mincit Se observa que la infracción 2.1 del proyecto de 
decreto es nueva y no se encontró en el texto 
del proyecto de decreto las infracciones de los 
numerales 2.2 y 2.3 del Art. 625 Dec. 1165-29. 
Se pregunta si el nuevo numeral 2.1 reemplaza 
los numerales 2.2 y 2.3 del Art. 625. (Dec. 1165- 
29 Art. 625 #2.2. Permitir el ingreso de 
mercancías en libre disposición o con 
disposición restringida, a los recintos de la Zona 
Franca sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a 
cuatrocientas ochenta y tres (483) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
# 2.3. Permitir la salida de mercancías al 
exterior sin el cumplimiento de los requisitos y 
trámites establecidos por las normas 
aduaneras. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a cuatrocientas ochenta y tres (483) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Estas quedaron para importación y 
para exportación en el artículo 39 
numeral 1.3 Permitir la salida de 
mercancías sin el cumplimiento de 
los requisitos y trámites 
establecidos por las normas 
aduaneras. Se ajustó la redacción 
de la norma de forma que quede 
clara la conducta. 

318 21/03/23 Mincit Cuál sería la justificación para el aumento de la 
sanción, teniendo en cuenta que hoy el Dec. 
1165-19 Art 626 #1.2, señala: Cambiar o 
sustraer mercancías que se encuentren en sus 
instalaciones. La sanción aplicable será multa 
equivalente a mil doscientas ocho (1.208) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Esta conducta es gravísima por que 
el permitir sustraer o cambiar 
mercancía bajo control aduanero, 
prácticamente  es  incurrir  en 
contrabando. Pero esta redacción 
se ajusta en varios artículos por que 
el tipo de usuario. Así mismo, se 
equipararon las sanciones para 
todos los usuarios. 

319 21/03/23 Mincit Se genera la inquietud sobre el motivo por el 
cual para los usuarios operadores de ZF y los 
usuarios industriales de ZF, la sanción por 
simular operaciones de comercio exterior es la 
cancelación, sin establecer opciones que se 
establecen a los usuarios importadores , 
exportadores y CI 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La consecuencia de simular 
operaciones para las sociedades 
de comercialización internacional 
también es la cancelación de la 
autorización. Ahora, los 
importadores y exportadores no 
cuentan con un registro aduanero, 
razón por la cual no es posible 
cancelarles un registro que no 
tienen, 

320 21/03/23 Mincit Se sugiere dejar en este artículo: No contar o 
no garantizar el buen estado, durante toda la 
habilitación del depósito con los equipos 
necesarios y aptos para el cargue, descargue, 
pesaje, almacenamiento, inspección, 
reconocimiento, pre inspección, seguridad, 
conservación de las mercancías y escaneo de 
la carga. Es importante que en los lugares 
donde la comisión intersectorial para el 
seguimiento e implementación de los equipos 
de inspección no intrusiva, haya efectuado la 
exigencia de escáneres, se garantice el buen 
estado de los mismos para fortalecer la 
seguridad de la carga y que apoye el control 
aduanero. 

 La Comisión intersectorial de 
Inspección no intrusiva tiene 
competencia para determinar los 
equipos de inspección no intrusiva 
en los puertos, no obstante estas 
sanciones son para depósitos y 
dentro de las obligaciones de estos 
usuarios no se encuentra este 
requerimiento. 

321 21/03/23 Mincit Se sugiere en el numeral 1.2. No cumplir con 
los requerimientos fijados por la autoridad 
aduanera en materia de infraestructura física, 
de sistemas, dispositivos de seguridad y 
equipos que permitan la seguridad de la carga. 

 

Se sugiere agregar en este artículo que para 
el      caso      de      puertos      o      muelles: 
-El no contar durante toda la habilitación del 
depósito con los equipos necesarios y aptos 
para el cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento, conservación de las 
mercancías    y     escaneo    de     la     carga 
- El no disponer de las áreas necesarias para 
realizar la inspección física de las mercancías y 
demás actuaciones aduaneras 
- No contar con los requerimientos materia de 
sistemas seguridad y escaneo de la carga, ni 
permitir el acceso a CCTV para las zonas de 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

 

 

 

 

 

 
Las sanciones se incluyeron de 
conformidad con las obligaciones 
contenidas en la normatividad 
aduanera, actualmente en el Art. 
122 se encuentra es como requisito 
para la habilitación, por lo tanto no 
se trata de una sanción sino que lo 
procedente es la aplicación del 
artículo 139 del 1165 de 2019, por 
no mantener los requisitos para su 
habilitación. 
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   inspección y así como visualización en puentes 
remotos de las imágenes de carga escaneada 
en tiempo real . Para el caso de algunos puertos 
o muelles, la infraestructura está unida al 

depósito, por lo cual se sugiere incluir algunas 
de las sanciones aplicables en la operación de 
inspección que se encuentran en los depósitos, 
para que esto ampare la carga que llega para 
entrega en lugar de arribo, descargue directo o 
va para otros depósitos y se requiera efectuar 
controles en lugar de arribo 

  

322 21/03/23 Mincit Se sugiere dejar el título del capítulo 11 tal 
como está en el decreto 1165 para que ampare 
los artículos 52, 53 y 54Se acepta el 
comentario. Se ajusta el título 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario. Se ajusta 
el título del capítulo 11 tal como 
está en el Decreto 1165 de 2019. 

323 21/03/23 Mincit  

Se sugiere que se mantenga el mismo formato 
contemplado en el Decreto 1165 de 2019 , en 
el cual identifican los numerales 
correspondientes a las infracciones y al final la 
sanción a imponer. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En todo el proyecto de decreto se 
busca que la sanción esté atada a 
la infracción en cumplimiento del 
principio Nullum crimen, nulla 
poena sine praevia lege, esto con el 
fin de dar más claridad para 
efectos de su aplicación. 

324 21/03/23 Mincit  

El numeral 1.1 del art. 643 del dec. 1165, no 
quedó contemplado en el artículo 63 del 
presente proyecto de decreto; por lo anterior 
surge la inquietud de: ¿Dónde se clasifica la 
infracción de haber utilizado medios irregulares 
para obtener la autorización como sociedad de 
comercialización internacional ?, y ¿Cuál sería 
la sanción a aplicar? . 

Se acepta el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se acepta el comentario, se incluyó 
en el numeral1.5, así: 

 

“1.5. Haber suministrado 
información o documentos con 
inexactitudes o inconsistencias o 
haber utilizado medios irregulares 
para obtener la autorización como 
Sociedad de Comercialización 
Internacional”. 

325 21/03/23 Mincit El proyecto no trata sobre las medidas 
cautelares, desde la Dirección de Comercio 
Exterior, se sugiere que se mantenga para 
evitar que las sociedades sigan ejerciendo 
actividades como sociedades de 
comercialización internacional, mientras se 
cancela la autorización 

Se acepta el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

 

Se acepta el comentario, se incluyó 
la expresión: “sin perjuicio de la 
aplicación de la medida cautelar de 
suspensión provisional de la 
respectiva autorización”. 

326 21/03/23 Mincit  
 

Se sugiere que se mantenga el numeral 2.1 del 
artículo 643 del Decreto 1165 de 2019, el cual 
establece: ", lo anterior, dado que queda la 
inquietud de cómo se reestablecería el monto 
de la garantía, cuando en virtud de una sanción 

se haya afectado el monto inicial de la misma. 

Se acepta el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
incluye nuevamente la infracción: 
No ajustar la garantía al monto 
legalmente establecido, con 
ocasión de la ejecutoria de sanción 
administrativa o la exigencia de 
obligaciones aduaneras que así lo 
establezcan. La sanción a imponer 

será de multa equivalente a 
cuatrocientas (400) Unidades de 
Valor Tributario (UVT), por cada 
infracción. 

327 21/03/23 Mincit  

Se sugiere conservar en el inciso 1 del numeral 
1 del art. 647 del decreto 1165 

 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
incluye la frase en el numeral 1 del 
artículo 69 que ya estaba en el 
Decreto 1165 de 2019. Tratándose 
de ingreso al territorio aduanero 
nacional por lugar no habilitado, la 
aprehensión y decomiso recaerá 
sobre el medio de transporte y las 
mercancías a bordo del mismo. 

328 21/03/23 Mincit  

Se sugiere revisar los numerales 44 y 46 del 
art. 69 puesto que están repetidos 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

 

Se acepta el comentario. Se elimina 
el numeral 46 del artículo 69, por 
cuanto estaba repetido. 

329 21/03/23 Mincit  

 

 
Se sugiere que en el numeral 5, se explique el 
procedimiento para hacer efectivas las 
garantías para el reembarque 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El procedimiento previsto en el 
artículo 122 para hacer efectiva la 
garantía es el mismo que para el 
reembarque que para los otros 
casos, se debe verificar que no se 
cumplió la obligación de 
reembarcar y se expedirá el acto 
administrativo de incumplimiento y 
en consecuencia de hacer efectiva 
la garantía. 

330 21/03/23 Mincit 
Vigencia. El presente decreto entra en vigencia 
el día 9 de junio de 2023, previa su publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente el 
Decreto 1165 de 2019.Se debe incluir un 
artículo de derogatoria, en el cual se señalen 
los artículos del Decreto 1165 que pierden su 
vigencia con la entrada del presente proyecto 
de decreto. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, en 
atención a que el Decreto a expedir 
es un decreto ley, no obstante en 
los considerandos se aclaró que en 
atención a la entrada en vigencia 
del presente decreto por el cual se 
establece    el     nuevo     régimen 
sancionatorio, de decomiso de 
mercancías, y   el procedimiento 
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Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     aplicable en materia aduanera, las 
normas preexistentes sobre la 
materia pierden su fuerza 
ejecutoria por la declaratoria de 

inexequibilidad del numeral 4º del 
artículo 5º de la Ley 1609 de 2013 
declarada por la Corte 
Constitucional mediante sentencia 
C- 441 de 2021, razón por la cual 
no se considera ni necesario ni 
conveniente incluir dichas 
disposiciones. 

331 21/03/23 Mincit  
Se sugiere que el alcance de los acuerdos no 
sea solo binacional, sino regional, multilateral y 
entre otros. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

La expresión: Acuerdos o tratados 
internacional abarcan los 
binacionales, multilaterales, 
regionales u otros. Se incluyó 
acuerdos multilaterales y 
regionales. 

332 21/03/23 Mincit  
 

Se sugiere incluir el principio de Seguridad y 
Facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior, tal como se 
encuentra establecido en el Dec. 1165 Se 
sugiere incluir el principio de Seguridad y 
Facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior, tal como se 
encuentra establecido en el Dec. 1165 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Este principio está tanto en la Ley 
Marco de Aduanas como en el 
Decreto 1165 de 2019, y siguen 
vigentes en estas disposiciones 
normativas, incluso con la 
expedición de este Decreto Ley. En 
este proyecto trajimos los principios 
que afectan de manera directa el 
régimen sancionatorio, el decomiso 
y el procedimiento, este principio si 
bien es fundamental debe estar 
reflejado en las normas sustantiva 
donde se desarrollan los procesos 
operativos. 

333 21/03/23 Mincit 
Se debe replantear la finalidad del comité dado 
a que el mismo , puede entenderse que la 
misma es instancia que responde un recurso 
presentado por el afectado por una medida de 
aprehensión. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajustó el artículo para aclarar 
que no se trata de una instancia 
adicional al proceso. Aunado a lo 
anterior, debe tenerse en cuenta 
que el comité actúa a petición de 
parte. 

334 21/03/23 María Elena Botero Artículo 4. Obligación de informar. 

 

Observaciones. El artículo contempla dos 
bloques de información que la DIAN solicita, la 
primera la que se hace directamente a las 
obligados directos o indirectos, y la segunda 
que se debe entregar de forma periódica y que 
se establece mediante el reglamento de la 
DIAN el cual define el tipo de información que 

se debe entregar periódicamente por los 
obligados, el propósito, términos y condiciones 
en que se debe cumplir la obligación. 

 

No obstante, en el inciso 3 del artículo 4 se 
indica “El requerimiento de información del que 

trata el presente artículo se notificará mediante 
notificación electrónica y, cuando ello no sea 
posible, se hará por correo físico. En el evento 
de visita de control se notificará esta solicitud 
de información en desarrollo de la diligencia”. 
Esta forma de solicitar la información y notificar 
al obligado los términos y condiciones para 
aportarla, solo aplican a las solicitudes de 
información que se hacen directamente a los 
obligados, no para aquellas que se hacen por 
reglamento, el cual no se tiene que notificar 
electrónicamente, pues tratándose de un 
reglamento que tuvo que haberse notificado 
como acto administrativo de carácter general el 
cual tiene por si mismo una fecha de vigencia. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta el artículo 4 en su 
numeral 3 para dar claridad de la 
forma de notificación. El texto 
corregido indica: 

 
“El requerimiento de información 

efectuado respecto de información 

que no deba suministrarse 

periódicamente, se notificará 

electrónicamente y, cuando ello no 

sea posible, se hará por correo 

físico. En el evento en el que se 

solicite información en desarrollo 

de una visita de control, dicha 

solicitud se notificará en la 

diligencia”. 

335 22/03/23 María Elena Botero Artículo 7. Medidas cautelares. 
 

Observaciones. En la medida cautelar de 
inmovilización y aseguramiento de la carga, se 
sugiere que se indique “reconocimiento de 
carga” pues es como está definida en el 
Decreto 1165/19 la etapa donde aplica la 
medida cautelar, dejar “reconocimiento” solo 
podría entenderse como una definición normal. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta el numeral 5 del artículo 
(publicado 4 en el proyecto de 
decreto), de acuerdo con los 
comentarios de la siguiente 
manera: 

 

“Inmovilización, aseguramiento y 
reconocimiento en carga en el 
control previo. La inmovilización, 
aseguramiento y reconocimiento en 
carga procede en ejercicio de las 
facultades de control de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 
de      Impuestos      y      Aduanas 
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Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

     
Nacionales -DIAN, como 
resultado del 
reconocimiento, para 
verificar los 

documentos que 
justifiquen  las 
inconsistencias 
reportadas referentes 
a sobrantes en  el 
número de bultos o 
excesos en el peso si se 
trata de mercancía a 
granel. 

 
Para el efecto, quien efectúe la 

diligencia de reconocimiento, 

deberá inmovilizar y asegurar la 

carga, mediante acta motivada en 

la que se indique el número de 

bultos, peso, número de unidades 

de carga, descripción genérica de 

la mercancía y el sustento legal 

correspondiente. Una vez el 

transportador o agente de carga 

según el caso, suscriba el acta de 

diligencia, la misma se entenderá 

notificada…”. 

336 22/03/23 María Elena Botero Artículo 10 

“Culminada la acción de control y diligenciada 
el acta de hechos, el mismo funcionario que 
adelantó la actuación deberá notificarla 
personalmente a quien atendió la diligencia.” 
Observación. Es importante indicar como se 
hace esta notificación personal, pues es claro 
que no debe tener todo el ritual establecido en 
el artículo que reglamenta la notificación 
personal, pues están en el lugar donde se 
adelanta la diligencia. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que el acto de notificación sigue 
las reglas procesales previstas en 
la norma sustantiva para el efecto. 
En tal sentido, se precisa que prima 
la notificación electrónica y de 
manera residual, se procede a 
realizar la notificación personal. En 
tal sentido, no se considera 
pertinente ahondar en la forma de 
notificación personal por no ser la 
principal. 

337 22/03/23 María Elena Botero “El obligado aduanero, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la última notificación del acta 
de hechos, deberá presentar ante la División de 
Operación Aduanera o la dependencia que 
haga sus veces de la jurisdicción donde se 
encuentre la mercancía, la declaración a efecto 
de subsanar la descripción parcial o incompleta 
con o sin el pago de rescate, según 
corresponda.” 
“En todo caso, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha a que empiece a surtir 

efectos la declaración, el interesado o 
responsable de la obligación aduanera, deberá 
radicar con destino a la División de 
Fiscalización y Liquidación Aduanera o quien 
haga sus veces, con competencia en el lugar 
donde se adelantó la acción de control, copia 
de la declaración o informará la culminación del 
trámite, aportando los datos de la misma.” 

 

Observación. Sugiero incluir el término 
completo de declaración de importación. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
la norma, complementándose con 
la expresión “declaración de 
importación”, así: 

 

“El obligado aduanero, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
última notificación del acta de 
hechos, deberá presentar ante la 
División de Operación Aduanera o 
la dependencia que haga sus veces 
de la jurisdicción donde se 
encuentre la mercancía, la 
declaración de importación a efecto 
de subsanar la descripción parcial o 
incompleta con o sin el pago de 
rescate, según corresponda.” 
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338  María Elena Botero “Efectuado lo anterior, la autoridad aduanera 
después de verificar su autenticidad, 
oportunidad en la presentación, monto de 
rescate y que se hayan subsanado los errores 

u omisiones en debida forma, procederá a 
efectuar el archivo de las diligencias mediante 
auto.” 

 

Observación. Sugiero que se indique 
“oportunidad en la presentación y aceptación de 
la declaración de importación 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del artículo 
de acuerdo con el comentario, 
siendo su texto final el siguiente: 

 

“Efectuado lo anterior, la autoridad 
aduanera después de verificar su 
autenticidad, oportunidad en la 
presentación y aceptación de la 
declaración de importación, monto 
de rescate y que se hayan 
subsanado los errores u omisiones 
en debida forma, procederá a 
efectuar el archivo de las 
diligencias mediante auto”. 

339 22/03/23 María Elena Botero “Cuando se determine de acuerdo con la 
valoración de las pruebas allegadas y 
objeciones presentadas por el interesado, que 
la mercancía se encuentra bien descrita a la luz 
de la resolución de descripciones mínimas, la 

autoridad aduanera proferirá auto de archivo. 
En ningún caso el funcionario podrá exigir más 
información que la estipulada en la 
normatividad vigente.” 
Observación. No hasta donde en un decreto 
ley se deba hacer referencia a una resolución, 
sugiero indicar el acto administrativo 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que la norma se refiere a la 
resolución de descripciones 
mínimas proferida por Mincit 
(Resolución 57 de 2015), 
entendiéndose que esta es una 
remisión a una norma previa y de 
carácter especial. 

340 22/03/23 María Elena Botero Artículo 29. Infracciones aduaneras de los 
declarantes en el régimen de importación y 
sanciones aplicables. Las infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los 
declarantes del régimen de importación y las 
sanciones asociadas a su comisión son las 
siguientes: 

 

“1.1. Cuando las mercancías bajo control 
aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción 
será de multa equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor FOB de la mercancía, sin que 
dicha multa sea inferior a quinientas Unidades 

de Valor Tributario (500 UVT). Si las 
mercancías fueren recuperadas, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por 
ciento (80%). 
Cuando el declarante sea una agencia de 
aduanas, dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del 
artículo 22 de este decreto, se podrá imponer, 
en sustitución de la sanción de multa, sanción 
de suspensión hasta por tres (3) meses, o 
cancelación de la respectiva autorización, sin 

perjuicio del cumplimiento de la obligación de 
pago de los tributos aduaneros 
correspondientes a la mercancía que fue objeto 
de sustracción o sustitución” 
“1.3. Incurrir en inexactitud o error en los datos 
consignados en las declaraciones de 
importación, cuando tales inexactitudes o 
errores conlleven la omisión en el cumplimiento 

de requisitos que constituyan una restricción 
legal o administrativa. 
La sanción aplicable será de multa equivalente 
a setecientas siete Unidades de Valor Tributario 
(707 UVT) por cada infracción. 
En este caso, cuando el declarante sea una 
agencia de aduanas, dependiendo de la 

gravedad del perjuicio causado a los intereses 
del Estado de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 6 del artículo 22 de este decreto, en 
sustitución de la sanción de multa, se podrá 
imponer sanción de suspensión hasta por un (1) 
mes de la respectiva autorización.” 
Observación. Porque no le aplica a los OEA y 
a los UTS lo mismo que indican estos incisos 
para las agencias de aduanas 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario dota 
vez que, las agencias de aduanas 
son auxiliares de la función pública 
aduanera y, por consiguiente, al 
prestar sus servicios, deben contar 
con la debida diligencia del 
conocimiento del usuario o cliente, 
y es por ello que, en su calidad 
debe responder por dichas 
verificaciones. 

341 22/03/23 María Elena Botero Artículo 36. Infracciones aduaneras de las 
agencias de aduanas y sanciones 
aplicables. 
“1.12 Adelantar trámites o refrendar 
documentos ante la Unidad Administrativa 

Se acepta para 
efectos de modificar 

el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
el monto de la sanción, se pasa de 
gravísima a grave, sancionable con 
250 UVT. 
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   Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN utilizando un código 
diferente al asignado a la agencia de aduanas. 
La sanción aplicable será de multa de dos mil 

cuatrocientas dieciséis Unidades de Valor 
Tributario (2416 UVT).” 

Observación. Esta infracción no debería ser 
gravísima. Es un tema formal. En el artículo 37 
de los UAP esta como grave.” 2.5. Utilizar un 
código de registro diferente al asignado al 
Usuario Aduanero Permanente para adelantar 
trámites y refrendar documentos ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).” 

  

   Artículo 37 Infracciones aduaneras de los 
usuarios aduaneros permanentes y 
sanciones aplicables. 
“2.1. No expedir los carnés que identifican a 

sus Agentes de Aduanas y auxiliares ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
expedirlos sin las características técnicas 
establecidas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), utilizarlos indebidamente o 
no destruirlos, una vez quede en firme el acto 
administrativo de reconocimiento o renovación, 
o aquel mediante el cual se haya impuesto 
sanción de suspensión o cancelación de la 
inscripción como Usuario Aduanero 
Permanente.” 

Observación. Los UAP no tenían agentes de 
aduana ni auxiliares. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que estas infracciones se traen 
igual a como estaban previstas en 
el Decreto 1165 de 2019 por los 
expedientes que se encuentran en 
trámite, los cuales deben seguir las 
normas sustantivas en materia 
aduanera. 

342  María Elena Botero Artículo 38. Infracciones aduaneras de los 
usuarios altamente exportadores y 
sanciones aplicables. 
“2.1. No expedir los carnés que identifican a sus 
Agentes de Aduanas y auxiliares ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), expedirlos sin 
las características técnicas establecidas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
utilizarlos indebidamente o no destruirlos, una 
vez quede en firme el acto administrativo de 
reconocimiento o renovación, o aquel mediante 
el cual se haya impuesto sanción de 
suspensión o cancelación de la inscripción 
como Usuario Altamente Exportador.” 
Observación. Los ALTEX no tenían agentes de 
aduana ni auxiliares. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, estas 
infracciones se traen igual a como 
estaban en el Decreto 1165 de 
2019 por los expedientes que se 
encuentran en trámite, , los cuales 
deben seguir las normas 
sustantivas en materia aduanera.. 

343 22/03/23 María Elena Botero Artículo 39. Infracciones aduaneras de los 
usuarios operadores de las zonas francas y 
sanciones aplicables. 
“1.4. No reportar a las autoridades competentes 
las operaciones sospechosas que detecte en el 
ejercicio de su actividad y que puedan constituir 
en las conductas delictivas de contrabando, 
evasión y lavado de activos. La sanción 
aplicable será la de multa equivalente a mil 
doscientos ocho Unidades de Valor Tributario 
(1.208 UVT).” 

Observación. Esta infracción solamente la 
tienen los usuarios operadores, ninguno de los 
demás usuarios aduaneros lo tiene. Le 
debieran tener todos o ninguno 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que el usuario operador es el 
responsable en su zona franca, por 
lo que el deber de reportar a las 
autoridades sobre cualquier 
irregularidad, se encuentra en el 
marco de sus funciones. 

344 22/03/23 María Elena Botero Artículo 42. Infracciones aduaneras de los 
depósitos públicos y privados y sanciones 
aplicables. 
“1.3. No contar durante toda la habilitación del 

depósito con los equipos necesarios y aptos 
para el cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento y conservación de las 
mercancías. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a setecientas veinticinco Unidades 
de Valor Tributario (725 UVT).” 
Observación. No parece correcta en el 
contexto de la infracción la palabra “toda” 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario se ajusta 
la redacción. 

345 22/03/23 María Elena Botero Artículo 43. Infracciones de los centros de 
distribución logística internacional. 

No se acepta el 
comentario para 

No se acepta el comentario, en 
atención a que el. Numeral 3.2 
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   “3.2. No informar dentro del plazo establecido 
en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya, en casos de 
contingencia, sobre el vencimiento del término 

previsto para el rescate de mercancías que se 
encuentran en situación de abandono. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a 
cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT).” 
Observación. Hay que revisar la redacción de 
esta infracción frente a lo que establezca la 
obligación, pues en este caso se indica que 
debe informar cuando se venza el término para 
rescatar mercancía en situación de abandono, 
y en el caso del artículo 42 de infracciones a los 
depósitos, el numeral 3.4 indica “No informar a 
la dependencia competente de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales - DIAN en la oportunidad 
legal que se establezca sobre las mercancías 
cuyo término de permanencia en depósito haya 
vencido  sin  que  se  hubiere  obtenido 
autorización de levante. La sanción aplicable 
será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT).” Creo 
que la obligación es la misma en ambos casos 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

aplica únicamente en casos de 
contingencia y el 3.4 para todos. 

346 22/03/23 María Elena Botero “3.4. No identificar las mercancías extranjeras, 
las nacionales o aquellas en proceso de 
finalización de un régimen suspensivo o del 
régimen de transformación y/o ensamble, que 
van a ser objeto de distribución, conforme lo 
señalado en el Decreto 1165 de 2019, o aquel 

que lo modifique, adicione o sustituya. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT).” 
Observación. ¿Que se entiende en esta 
redacción como mercancías “que van a ser 
objeto de distribución”? 
Artículo 49. Infracciones aduaneras de los 
intermediarios de la modalidad de tráfico 
postal y envíos urgentes y sanciones 
aplicables. 
“Llevar al lugar habilitado como depósito 
mercancías diferentes a las introducidas bajo 
esta modalidad.” 
Observación. Es adecuado el verbo llevar, 
este denota que va para el depósito con las 
mercancías. ¿El verbo no sería almacenar? 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, una de 
las actividades que puede hacer el 
Comercializador de Logística 
Internacional es distribución y en 
este decreto no es posible regular 
la parte sustantiva del mismo, en 
atención a la obligación impuesta 
en la Sentencia C441 de 2021. 

347 22/03/23 María Elena Botero “2.3. No poner a disposición de la autoridad 
aduanera las mercancías objeto de esta 
modalidad de importación, que durante su 
término de almacenamiento no hayan sido 

entregadas a su destinatario, ni reembarcadas.” 
Observación. ¿Estos usuarios tienen esta 
obligación? Ellos tienen un depósito habilitado, 
en el cual la mercancía que no se somete a la 
modalidad queda en abandono por vencimiento 
del término de almacenamiento, o no se 
reembarca. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, en 
atención a que el numeral 2.3 hace 
referencia es al hurto de la 
mercancía. 

348 22/03/23 María Elena Botero Artículo 55. “Suspensión de las 
importaciones. Habrá lugar a la suspensión de 
las importaciones al amparo del programa de 
fomento a la industria automotriz cuando no se 
presente el Informe Anual de Cumplimiento del 
Programa a más tardar el último día hábil del 
mes de junio del año siguiente a la realización 

de las importaciones al amparo del programa, 
no podrán realizarse nuevas importaciones al 
amparo del mismo, hasta tanto sea presentado 
dicho informe y en todo caso con anterioridad al 
último día hábil del mes de septiembre del 
mismo año, caso en el cual se procederá de 
conformidad con el numeral 5 del artículo 
2.2.1.14.4.4. del Decreto Único Reglamentario 
1074 de 2015, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya.” 
Observación. La frase que empieza en “no 
podrán realizarse nuevas.” Es una idea nueva, 
por lo cual después de “programa” debe ir un 
punto seguido. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
la redacción en lo pertinente. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

349 22/03/23 María Elena Botero  

Art. 56 
“2.1. No someter a importación o destrucción, 
según el caso, los subproductos, productos 

defectuosos, residuos y/o desperdicios 
resultantes del programa.” 

Observación. ¿La palabra sería “programa” o 
proceso productivo? 

No se acepta el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que la norma indica de manera 
expresa que se trata de la 
aprobación del programa. 

349- 

2 

22/03/23 María Elena Botero Artículo 62. Infracciones aduaneras de los 
comerciantes del Puerto Libre de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de la 
Zona de Régimen Aduanero Especial de 
Leticia y sanciones aplicables. 
“1.1. No expedir las Facturas de 
Nacionalización o las Facturas de Exportación, 

cuando proceda, o expedirlas sin el lleno de los 
requisitos y condiciones establecidas en las 
normas aduaneras. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a setecientas veinticinco 
Unidades de Valor Tributario (725 UVT).” 
Observaciones: 

1. En San Andres no aplica el 
concepto de Facturas de 
Nacionalización, sino de 
Declaración de Importación 
Simplificada, de conformidad con lo 
indicado en el artículo 530 del 
Decreto 1165 de 2019. 

ARTÍCULO 530. 

“ENVÍOS AL RESTO 

DEL TERRITORIO 

ADUANERO 

NACIONAL. 

(…) 

La liquidación del 

impuesto sobre las 

ventas y del gravamen 

arancelario se realizará 

de manera anticipada 

por el vendedor, quien 

deberá diligenciar una 

Declaración de 

Importación Simplificada 

que para tal efecto 

señale la Unidad 

Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales 

(DIAN). 

 
La Declaración de 

Importación Simplificada 

en la cual conste la 

liquidación de los 

tributos 

correspondientes, 

deberá presentarse y 

cancelarse en cualquier 

entidad  bancaria 

autorizada para 

recaudar impuestos por 

la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas 

Nacionales        (DIAN), 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del artículo. 
No se aceptan las otras 
modificaciones por cuanto 
impactaría los procesos 
sancionatorios en curso. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   
previamente al envío de 

la mercancía al resto del 

territorio aduanero 

nacional, al cual se 

adjuntará copia de la 

misma. 

 
El Declarante deberá 

conservar  por un 

periodo de cinco (5) 

años, contados a partir 

de la fecha de 

presentación  de  la 

Declaración    de 

Importación 

Simplificada,   los 

siguientes documentos 

soporte: “ 

 

Lo que pasa es que el formulario se 

llama Factura de Nacionalización 

(F550) y se utiliza para dos 

conceptos: 
Concepto: 01. Factura 
de Nacionalización: 
Para las mercancías 
procedentes 
de la Zona de Régimen 
Aduanero Especial de 
Maicao, Uribia y 
Manaure, con destino al 
resto del territorio 
aduanero nacional. 
02. Declaración de 
Importación 
Simplificada: Para los 
envíos 
procedentes del Puerto 
Libre de San Andrés, 
Providencia o Santa 
Catalina con destino al 
resto del territorio 
aduanero nacional, de 
conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 12 de la Ley 915 
de 
2004 y artículo 11 del 
Decreto 1541 de 2007. 

2.     Así mismo, el concepto de factura 
de exportación solo está contenido 
en el Decreto 1165 d e2019 para la 
zona aduanera de régimen especial 
de Maicao, no está para San 
Andrés, ni en Leticia 

“2.1. No llevar el libro diario de ingresos y 
salidas, o no registrar en él, las operaciones de 
importación, de compras y ventas.” 
Observación. La reglamentación del Puerto 
Libre de San Andrés, no contiene esta 
obligación. Lo que pasa es que el artículo 
sancionatorio de San Andrés, es una copia del 
de Maicao y la reglamentación es diferente. 

  

350 22/03/23 María Elena Botero “2.2. Introducir al resto del territorio aduanero 
nacional mercancías importadas al amparo del 
Régimen Aduanero Especial, sin el 
cumplimiento de los requisitos previstos en las 
normas aduaneras. La sanción aplicable será 
de multa equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) del avalúo de las mercancías. Para tal 
efecto, las mercancías serán inmovilizadas 
mientras se adelanta el proceso sancionatorio.” 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario, ajusta la 
redacción según los cambios 
sugeridos. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   “1.1. Importar mercancías al amparo del 
Régimen Aduanero Especial sin encontrarse 
inscritos en la Cámara de Comercio y/o en la 
Dirección Seccional de Aduanas, según 

corresponda.” 
Observación. 

1. Para que este numeral aplique a 
San Andrés, tiene que decirse al 
amparo del “Puerto Libre o 
Régimen Aduanero Especial” pues 
en el Decreto 1165 de 2019, no se 
refiere a régimen aduanero 
especial, para San Andrés, solo 
para las otras zonas (Maicao, 
Urabá, Tumaco, Leticia). 

2. Error en la numeración del 1.1. 
debe ser del grupo de leves 3. 

  

351 22/03/23 María Elena Botero Artículo 65 Infracciones aduaneras en la 
internación temporal de vehículos 
automotores al amparo de la ley 191 de 1995. 
“La salida deberá realizarse a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la entrega del medio de transporte.” 
Observación. Debe indicarse la salida de que 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
la redacción del artículo 65 en lo 
pertinente. 

 
“La salida del vehículo automotor 

deberá realizarse a más tardar 

dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la entrega del medio 

de transporte”. 

352 22/03/23 María Elena Botero Artículo 69. Causales de aprehensión y 
decomiso de mercancías. Dará lugar a la 
aprehensión y decomiso de las mercancías, la 
ocurrencia de cualquiera de los siguientes 
eventos: 
“31. Cuando se encuentren productos de 

procedencia extranjera sujetos al impuesto al 
consumo y éste no se hubiere pagado fuera de 
los sitios autorizados por la autoridad 
competente, o sin los elementos físicos de 
marcación y conteo legalmente establecidos.” 
Observación. Hay problemas de redacción en 
esta causal de aprehensión. Ver lo subrayado. 

 

“38. Importar bienes de capital, maquinaria, 
equipos y sus partes a una Zona de Régimen 
Aduanero Especial sin encontrarse inscrito en 
el Registro Único Tributario en su condición de 
importador de bienes de capital, maquinaria y 

equipos, o sin cumplir los requisitos 
establecidos en el Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, 
para la importación de estos bienes. 

 

39. Introducir mercancías a una Zona de 
Régimen Aduanero Especial en medios de 

transporte que no se encuentren inscritos ante 
la administración aduanera de la jurisdicción, 
cuando hubiera lugar a ello. 

 

40. Ingresar mercancías a una Zona de 
Régimen Aduanero Especial sin haber obtenido 
previamente el certificado de sanidad, cuando 
se requiera.” 

 

Observación. No en todas las zonas 
aduaneras de régimen especial aplican los 
requisitos de registro para bienes de capital, o 
medios de transporte o certificado de sanidad. 
Como están redactadas pareciera que aplican 
para todos. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario se 
eliminan las causales 38 y 39 del 
proyecto de decreto. 

353 22/03/23 María Elena Botero “43. Cuando tratándose de mercancía de las 
contempladas en el artículo 3 del Decreto 2218 
de 2017 o aquel que lo sustituya, modifique o 

adicione, o ubicada en zona franca, no se 
presenten o se presenten de manera 
extemporánea los documentos soporte a que 
hace referencia el artículo 4 de dicho decreto, 
al momento de la presentación y aceptación de 
la declaración de importación.” 

Observación. Cuando la mercancía a que hace 
referencia el Decreto 2218 de 2017 está en un 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario, toda 
vez que, se trae la causal de 
aprehensión tal cual como está en 
el Decreto 2218 de 2017. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   depósito y no se presentan los documentos a 
que se refiere el artículo 4 de éste, lo que indica 
la norma es que no procede el levante, por lo 
tanto quedaría en abandono. Donde procede la 

causal de aprehensión, es si ingresaron 
previamente a zona franca y cuando 
presentaron la declaración de importación no 
tenían los documentos. 
Esto dice el parágrafo del artículo 4 del Decreto 
2218 de 2017 

 

“Parágrafo 1°. El Formato de identificación y 
responsabilidad y los documentos señalados 
en el presente artículo constituirán documentos 
soporte de la declaración de importación. 

 

La no presentación o la presentación 
extemporánea de estos documentos darán 
lugar a la no procedencia o no autorización del 
levante, salvo que la inspección corresponda a 
una declaración de importación de una 
mercancía que se encuentra en zona franca, 
caso en el cual será causal de aprehensión de 
la mercancía” 

  

353- 
1 

22/03/23 María Elena Botero Artículo 88. Documento de objeción a la 
aprehensión. 
“2. Indicar la dirección de la persona que objeta 

el acta de aprehensión y la de su apoderado, 

para efecto de las notificaciones.” 
 

Observación. Con la “y” pareciera que siempre 
debe tener apoderado 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario. Se ajusta 
la redacción del artículo 88 de la 
siguiente manera. 

 

“2. Indicar la dirección de la 

persona que objeta el acta de 
aprehensión y la de su apoderado, 
para efecto de las notificaciones.” 

354 22/03/23 María Elena Botero Artículo 118. Causales de suspensión de 
beneficios al operador económico 
autorizado -OEA y procedimiento aplicable. 
Son causales de suspensión de beneficios al 

Operador Económico Autorizado -OEA, las 
siguientes: 
(..) 

“2. La ocurrencia de un incidente en las 
operaciones de comercio exterior que realice el 
Operador Económico Autorizado -OEA. en el 
que se vea comprometida su responsabilidad. “ 

 

Observación. En el pdf que imprimí sale esta 
parte tachada. Verificar 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario, se elimina 
el aparte tachado del artículo 118 
del proyecto de decreto, así: 

 

“Para efecto de las notificaciones, 
indicar la dirección de la persona 
que objeta el acta de aprehensión y 
la de su apoderado, cuando lo 
tuviere”. 

355 22/03/23 María Elena Botero Artículo 130. “Procedencia del recurso de 
reconsideración. Contra las liquidaciones 
oficiales, decomisos, resoluciones que 
impongan sanciones y en los demás eventos 
previstos en este decreto y en el Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya, procede el recurso de 
reconsideración, que se interpondrá dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a su 

notificación. Su conocimiento corresponderá a 
la dependencia que establezca el decreto de 
estructura orgánica de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN”. 
Observación. Sugiero utilizar otra palabra en 
reemplazo de “eventos”, es un artículo muy 
importante para que quede un término tan vago. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario, se ajusta 
la redacción de la norma referida, 
así: 

 

“Contra las liquidaciones oficiales, 
decomisos, resoluciones que 
impongan sanciones y en las 
demás circunstancias previstas en 
este decreto y en el Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya, procede el 
recurso de reconsideración, que se 

interpondrá dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a su 
notificación. Su conocimiento 
corresponderá a la dependencia 
que establezca el decreto de 
estructura orgánica de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN”. 

356 22/03/23 María Elena Botero Artículo 134. Inadmisión del recurso de 
reconsideración. 
“El auto inadmisorio se notificará 
personalmente o por correo, y contra esta 
decisión procede el recurso de reposición 
dentro los cinco (5) días hábiles siguientes, el 
que se resolverá dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción por el área 
competente. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario. Se 
modifica la notificación electrónica 
y se ajusta el artículo 134 de la 
siguiente manera: 

 

“El auto inadmisorio se notificará 
electrónicamente, y cuando ello no 
sea posible por correo, y contra 
esta decisión procede el recurso de 
reposición dentro los cinco (5) días 
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Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   Observación. ¿No es mejor decir de una vez 
que se notifica electrónicamente? 

 hábiles siguientes, el que se 
resolverá dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su 
recepción por el área competente”. 

357 22/03/23 Fedecolcomex No indica una norma concreta. No se deben 
incluir tipos penales en blanco. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El proyecto normativo atiende la 
dinámica permanente del comercio 
internacional, mediante este 
parágrafo en el artículo 15 
establece el instrumento jurídico 
para garantizar que las posibles 
modificaciones al Decreto 1165 de 
2019 que contengan nuevos 
procedimientos y obligaciones 
puedan ser aplicables y tengan un 
reflejo ante su incumplimiento. 

 

Este proyecto para mayor claridad 
establecerá los criterios de los 
incumplimientos catalogados en 
razón a la gravedad de la falta con 
el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. Este 
parágrafo respeta el principio de 
legalidad   por   cuanto   para   el 
momento de su imposición deberá 
existir la obligación clara y expresa. 

358 22/03/23 Fedecolmex No indica una norma concreta. Tiempos 
extensos de operación de los comités de 
fiscalización y aprehensión. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En la actualidad el artículo 21 y el 
artículo 8 del proyecto de Decreto, 
establecen lo relacionado con la 
intervención del Comité de 
Fiscalización, y el Comité de 
Revisión de Aprehensiones, 
respectivamente, establece 
diferentes criterios para efectos de 
adecuar los tiempos a la forma más 
expedita de dar respuesta a las 
necesidades de las operaciones de 
comercio internacional. El 
parágrafo 2 del mismo artículo 
establece que también se tendrán 
en cuenta la naturaleza de los 
hechos, el impacto de la medida 
sobre el comercio, los 
antecedentes del infractor, la 
trasgresión de procedimientos 
aduaneros por acciones u omisión, 
la incidencia penal de la conducta, 
entre otros aspectos relevantes 
para la toma de decisiones en 
derecho. 

359 22/03/23 Amcham Colombia Art. 6. Sugiere eliminar la figura del deudor 
solidario 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No es posible acoger la propuesta 
de modificación, toda vez que esta 
difiere a la vinculación de terceros. 

360 22/03/23 Amcham Colombia Art. 7 #4. sugerimos que se deberían definir con 
mayor detalle los agentes involucrados en la 
inmovilización de mercancías y su alcance, ya 
que si se delega esta responsabilidad a la 
policía de carretera se podrían presentar 
situaciones de desconocimiento del régimen de 
envíos urgentes, así como ineficiencias 
logísticas y de seguridad. Adicionalmente, 
genera inquietudes sobre ¿Dónde se 
entregarían las mercancías? 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

De acuerdo con el comentario se 
modifica el artículo 7 numeral 4 
inciso 3º, especificando que se 
refiere a la autoridad aduanera. 

361 22/03/23 Amcham Colombia Art. 7 Parágrafo. 3. Con respecto al parágrafo 
3, sugerimos su eliminación debido a que no es 
clara su diferenciación con el numeral 12 del 
artículo 7. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se eliminó el numeral 12, el 
parágrafo 3 del artículo referido se 
utiliza únicamente para la custodia 
de las pruebas. 

362 22/03/23 Amcham Colombia Art. 42 #2.4 PDL. creemos que es importante 
que se genere una definición más detallada del 
numeral 2.4 debido a que es muy amplio como 
se está planteando. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se precisó que cuando se hace de 
forma extemporánea la sanción se 
reduce al 80% 

363 22/03/23 Amcham Colombia Art. 50 # 1.3.2. Sugiere el siguiente texto: 
“Tratándose del modo de transporte aéreo no 
permitir la inspección previa de las mercancías 
por parte de los importadores o las agencias de 
aduana, o impedir u obstaculizar la práctica de 
las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

La descripción el texto no 
corresponde con el número de la 
infracción. Por tanto, no se acepta 
el comentario por no tener claro a 
qué norma del proyecto se hace 
referencia. 
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   aplicable será de amonestación por cada 
infracción”. 

  

364 22/03/23 Defensoría del 
Contribuyente y el 

Usuario Aduanero 

Remisión al Estatuto Tributario en temas de 
cobro Art. xx. Retomar el artículo 726 

del Decreto 1165. Al regularse el tema del 
procedimiento puede establecerse que el 
ejercicio del cobre de las obligaciones 
aduaneras se remitirá integralmente al Estatuto 
Tributario cómo lo establece el Decreto 1165 en 
su artículo 726, lo cual otorga seguridad jurídica 
de los tiempos y procedimientos en que deben 
realizarse las funciones de cobranzas, situación 
que ha sido objeto de riesgos de interpretación 
en años anteriores al analizar discusiones 
asociadas a la ejecutoria de los actos 
administrativos. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

Decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 

jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 
140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
CPACA, en materia de 
ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 

365 22/03/23 Defensoría del 
Contribuyente y el 
Usuario Aduanero 

Propone la inclusión de un nuevo Artículo sobre 
habeas data. “Información del sistema de 
gestión de riesgos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. La información y procedimientos 
que administra el sistema de Gestión de 
Riesgos de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) tienen carácter 
reservado. Esta reserva especial le será 
oponible a particulares y a todas las entidades 
públicas, y solo podrá levantarse por orden de 
autoridad judicial competente. La reserva de 
información no resulta oponible contra el titular 
de la información.” 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de 

Decreto 

No es procedente, este tema es de 
ley y no está enmarcado en las 
facultades otorgadas por la Corte 
que son específicas para régimen 
sancionatorio, de decomiso y de 
procedimiento. 

366 21/03/23 Gremio ASONAV Artículo 50 # 1.1.3. Sugiere adicionar el 
siguiente texto al final del numeral. "Esta 
infracción será aplicada sólo cuando haya 
inconsistencias no reportadas", es decir cuando 
no haya inconsistencias no habrá sanción por 
la no materialización de daño al Estado”. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No es viable aceptar el comentario 
propuesto, toda vez que las 
infracciones se refieren a sujetos 
distintos, una cosa es la conducta y 
otra la mercancía. 

367 21/03/23 ANALDEX y otros Proponen la inclusión de la siguiente sanción 
residual para las infracciones leves: “Sanción 
residual. 33. Por las demás infracciones no 
contempladas en los numerales anteriores, 
derivadas de la violación de las normas que 
conforman el régimen cambiario y que se 
refieran a operaciones u obligaciones cuyo 
control y vigilancia sea de competencia de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
se impondrá una multa equivalente a cien (100) 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada 
operación u obligación incumplida”. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No es viable el comentario sobre 
traer el modelo de infracciones para 
el régimen cambiario para la re- 
categorización de las sanciones del 
proyecto de decreto, el carácter 
especial propuesto en este 
proyecto, permite definir las 
diferentes situaciones de la 
dinámica aduanera. 

368 21/03/23 ANALDEX y otros Proponen la siguiente remisión sobre la 
suspensión del cobro coactivo: que en materia 
aduanera se aplique lo establecido en los 
artículos 829 y 831 del Estatuto Tributario ya 
que en este ámbito los actos administrativos 
que se profieren tienen per se un contenido 
tributario, tal como sucede cuando el valor de 
los tributos aduaneros, dentro de estos el IVA, 
se ve afectado en una liquidación oficial de 
corrección. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se acepta el comentario toda 
vez que no es posible equiparar 
jurídicamente el artículo 829 del 
Estatuto Tributario con el artículo 
140 del proyecto de Decreto, 
relativo a la firmeza de los actos 
administrativos. 

 

El proyecto normativo aduanero, no 
solamente es coincidente con el 
Decreto 1165 de 2019, sino que 
resulta armónico y se enmarca en 
los criterios consagrados por los 
artículos 87 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo – 
CPACA, en materia de 
ejecutoriedad y ejecutividad de las 
decisiones de la administración. 

369 21/03/23 ANDI Artículo 42 # 3.9. Proponen la siguiente 
redacción: "Numeral 3.9. Almacenar 
mercancías bajo control aduanero en un área 
diferente a la habilitada. La sanción a imponer 
será́    de    multa    equivalente    a    doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT)”. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se adiciona la 3.7 con almacenar 
mercancías bajo control aduanero 
en un área diferente, y por tanto se 
elimina la sanción la 3.9 ANDI. 

370 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 4 inciso 4. Sugiere mejorar la redacción 
así: “El requerimiento de información del que 
trata el presente artículo se notificará de 
manera electrónica y, cuando esto no sea 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

El requerimiento de información del 
que trata el presente artículo se 
notificará mediante notificación 
electrónica y, cuando ello no sea 
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Fecha de 
recepción 

Remitente Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

   posible, se hará por correo físico. En el evento 
de visita de control se notificará esta solicitud 
de información en desarrollo de la diligencia”. 

 posible, se hará por correo físico. 
En el evento de visita de control se 
notificará esta solicitud de 
información en desarrollo de la 

diligencia. 

371 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 7, nuevo inciso: Se propone incorporar 
el inciso 2 del artículo 7 como un inciso aparte 
para que aplique a todo el artículo, así: “Así 
mismo, procederá la medida cuando el director 
seccional, el jefe de la División de Fiscalización 
y Liquidación o el jefe de la División de 
Fiscalización y Liquidación de Sanciones y 
Definición de Situación Jurídica o quien haga 
sus veces, ordene la misma con el fin de 
verificar la legal introducción y permanencia de 
la mercancía en el territorio aduanero nacional”. 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No procede el comentario toda vez 
que, de manera general, el 
funcionario competente en zona 
secundaria pueda realizar la 
inmovilización, no obstante, se 
faculta a estos funcionarios 
específicamente, para que puedan 
ordenar la medida en los casos que 
resulten pertinentes. 

372   Artículo 10 inciso 16. Se sugiere la siguiente 
redacción: “Este auto deberá expedirse a más 
tardar dentro de los diez (10) días siguientes a 
la recepción de la declaración y se notificará 
electrónicamente, si esta no fuere posible se 
hará personalmente o por correo”. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
la redacción según lo sugerido. 
Señala el texto del inciso 16 dela 
artículo 10: 

 

“Este auto deberá expedirse a más 
tardar dentro de los diez (10) días 
siguientes a la recepción de la 
declaración y se notificará 
electrónicamente, si esta no fuere 
posible se realizará personalmente 
o por correo”. 

373   Artículo 19 inciso 4. Con el propósito de 
garantizar la modernización de los procesos, la 
notificación prevista en el inciso 4 del artículo 
19, debe pasar de “Estado” a “electrónica”. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta el proyecto de decreto de 
acuerdo con el comentario. 

374 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 29, numeral 2.4.Sugiere incluir lo 
subrayado y clasificar esta falta como leve “2.4. 
No presentar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, cuando se trate de unidades 
funcionales, dentro del mes siguiente a la 
autorización de levante de la última declaración 
de importación incluida las correcciones que se 
hubieran realizado conforme lo previsto en el 
parágrafo del artículo 307 del Decreto 1165 de 
2019 y demás normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan, el informe que 
contenga la relación de las declaraciones de 
importación que fueron soportadas con la 
solicitud de clasificación arancelaria de unidad 
funcional”. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se ajusta la redacción según el 
comentario. El texto del numeral 2.4 
del artículo 29 se modifica así: 

 

“4. No presentar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, cuando se trate 
de unidades funcionales, dentro del 
mes siguiente a la autorización de 
levante de la última declaración de 
importación, incluidas las 

correcciones que se hubieran 
realizado conforme lo previsto en el 
parágrafo del artículo 307 del 
Decreto 1165 de 2019 y demás 
normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan, el informe 
que contenga la relación de las 
declaraciones de importación que 
fueron soportadas con la solicitud 
de clasificación arancelaria de 
unidad funcional. 

La sanción aplicable será de multa 

equivalente a cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (400 
UVT)”. 

375 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 29, numeral 3.6 Sugiere que se aclare 
sobre los originales, que se hace referencia a 
documentos que no tenga la Entidad y también 
definir el término «operación», porque puede 
existir varias declaraciones de importación y 
documentos de transporte. 

 

En el inciso primero del parágrafo, se debe 
incluir también al consignatario del documento 
de transporte porque en los reembarques, 
según el artículo 383 del Decreto 1165 de 2019, 
la mercancía no se ha sometido a una 
modalidad de importación. 

 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajustó el artículo 29 eliminando 
de la infracción a los UAP y ALTEX, 
sin embargo, es importante aclarar 
que la conducta infractora se tipifica 
expresamente cuando el trámite 
fuera manual 

No procede el segundo comentario 
por que el consignatario en sí 
mismo, no es declarante. Teniendo 
en cuenta que el declarante 
únicamente es el importador o el 
agente de Aduanas, no es dable 
proponer en la norma al 
consignatario del documento de 
transporte. 

376 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 36 eliminar #2.2., ajustar #1.3 y 
adicionar el 1.14 Sugiere eliminar la sanción 
prevista en el numeral 2.2 ajustar la redacción 
del 1.3 y adicionar el 1.14 en los siguientes 
términos: 

No se acepta 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

En relación con el numeral 1.2 del 
artículo 36 se corrige el proyecto de 
decreto señalando que se trata del 
artículo 7 del proyecto. 
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   “1.3 No mantener o no subsanar dentro de la 
oportunidad legal los requisitos señalados en 
los numerales 5 y 7 del artículo 36 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 

adicione o sustituya. La sanción aplicable será 
la de cancelación de la autorización como 
agencia de aduanas”. 

 

“1.14 Contar con una infraestructura financiera, 
física, técnica, administrativa y con el recurso 
humano dedicado a ejercer la actividad de 
agenciamiento aduanero necesaria para 
facilitar, permitir, participar o dar apariencia de 
legalidad a las operaciones de comercio 
exterior utilizadas por estructuras delictivas 
dedicadas a la defraudación del Estado, el 
contrabando, el lavado de activos, exportación 
o importación ficticia y general toda clase de 
conductas delictivas tipificadas como tal por el 
Código Penal. La sanción aplicable será la de 
cancelación de la autorización como agencia de 
aduanas”. 

  

377 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 42 #2.2 Se propone incluir la expresión 
subrayada: “2.2. No custodiar debidamente las 
mercancías en proceso de importación o 
exportación de acuerdo con el tipo, naturaleza, 

cantidad, volumen y peso las mercancías que 
pretenda almacenar. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a cuatrocientas Unidades 
de Valor Tributario (400 UVT)”. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción incluyendo la 
expresión subrayada: “2.2. No 
custodiar debidamente las 
mercancías en proceso de 

importación o exportación de 
acuerdo con el tipo, naturaleza, 
cantidad, volumen y peso las 
mercancías que pretenda 
almacenar. La sanción aplicable 
será de multa equivalente a 
cuatrocientas Unidades de Valor 
Tributario (400 UVT)”. 

378 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 42 #3.11 y Artículo 47 #1.3. sugiere 
igualar la UVT para ambas sanciones Por 
razones de coherencia y para garantizar el 
principio de igualdad, se debe ajustar la sanción 
prevista en el numeral 1.3 del artículo 47 
referida a los puertos y muelles, pues para 
estos se califica como infracción gravísima con 
una sanción de 725 UVT, mientras que la 
prevista para los depósitos en el numeral 3.11 
del artículo 42 se cataloga como sanción leve 
con multa de 100 UVT. Lo anterior pesar de 
tratarse de una misma conducta sancionable. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción igualando el 
número de UVT, de la siguiente 
manera: “3.101. No contar con los 
equipos de seguridad, de cómputo 
y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca, 
para efectos de su conexión a los 
Servicios Informáticos Electrónicos. 
La sanción será de multa 
equivalente a cíen Unidades de 
Valor Tributario (100 UVT). 

379 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 66. 15.La sanción prevista en el 
numeral 1.1 del artículo 66 debe eliminarse por 
cuanto ya está incluida en las sanciones del 
RUT previstas en los numerales 3 y 4 del 
artículo 658-3 del Estatuto Tributario, de no 
eliminarse se estaría aplicando una doble 
sanción por el mismo hecho. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto 

No se considera oportuna su 
inclusión, toda vez que, las 
conductas tipificadas como 
infracción son distintas al igual que 
el bien jurídico tutelado por los dos 
regímenes, en particular, la 
infracción del artículo 66 se refiere 
específicamente al cumplimiento 
de obligaciones aduaneras y al 
desarrollo de operaciones de 
comercio exterior. 

380 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 67 parágrafo 1. Se sugiere 
complementar el parágrafo con el texto 
subrayado a continuación: “Parágrafo 1. La no 
incorporación, incorporación extemporánea o 
errónea de los actos administrativos en firme 
que se deben registrar en el servicio informático 
INFAD dará lugar a las responsabilidades y 
sanciones disciplinarias a quienes son 
responsables de su incorporación. Los jefes de 
las áreas de Fiscalización y Liquidación, y 
Jurídica en las Direcciones Seccionales y la 
Subdirección de Recursos Jurídicos serán los 
directos responsables de poner en 
conocimiento de las áreas competentes tales 
eventos, para el efecto se ordenará incorporar 
en la parte resolutiva de los actos 
administrativos la remisión de la 
correspondiente copia a la Subdirección de 
Fiscalización Aduanera para lo de su 
competencia”. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 

Se ajusta el texto según lo sugerido 
de la siguiente manera: “Parágrafo 
1. La no incorporación, 
incorporación extemporánea o 
errónea de los actos 
administrativos en firme que se 
deben registrar en el servicio 
informático INFAD dará lugar a las 
responsabilidades y sanciones 
disciplinarias a quienes son 
responsables de su incorporación. 
Los jefes de las áreas de 
Fiscalización y Liquidación, y 
Jurídica en las Direcciones 
Seccionales y la Subdirección de 
Recursos Jurídicos serán los 
directos responsables de poner en 
conocimiento de las áreas 
competentes tales eventos, para el 
efecto se ordenará incorporar en la 
parte resolutiva de los actos 
administrativos la remisión de la 
correspondiente copia a la 
Subdirección     de     Fiscalización 
Aduanera para lo de su 
competencia”. 
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381 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 89 inciso 3. Con el fin de estandarizar 
la preferencia de la notificación electrónica, se 
sugiere ajustar en el inciso tercero del artículo 
89, que la notificación se debe realizar 
electrónicamente. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se acepta el comentario y se da 
prevalencia a la notificación 
electrónica. 

382 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 100.Sugiere incluir la expresión 
subrayada: “Artículo 100. Correspondencia 
entre el requerimiento especial y la liquidación 
oficial. La liquidación oficial se contraerá a la 
declaración o declaraciones correspondientes, 
a las causales de revisión o de corrección y a 
los hechos que hubieren sido tenidos en cuenta 
en el requerimiento especial aduanero”. 

Se acepta comentario 
para efectos de 

modificar el proyecto 
de decreto 

Se incluye la expresión sugerida en 
el comentario, incluyendo la 
expresión subrayada: “Artículo 100. 
Correspondencia entre el 
requerimiento especial y la 
liquidación oficial. La liquidación 
oficial se contraerá a la declaración 
o declaraciones correspondientes, 
a las causales de revisión o de 
corrección y a los hechos que 
hubieren sido tenidos en cuenta en 
el requerimiento especial 
aduanero”. 

383 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 111. Con el fin de estandarizar la 
preferencia de la notificación electrónica, se 
sugiere ajustar en el inciso primero del artículo 
111 que la notificación se debe realizar 
electrónicamente. 

Se acepta el 
comentario a efectos 

de modificar el 
proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se ajusta 
en el inciso primero del artículo 111 
que la notificación se debe realizar 
electrónicamente. 

384 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 131. Incluir en el parágrafo del artículo 
131 el siguiente texto: “Parágrafo. Los recursos 
de reposición, apelación o solicitudes de 
revocatoria directa contra actos administrativos 
en materia aduanera podrán presentarse 
electrónicamente en las condiciones 
establecidas en el presente artículo”. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acoge el comentario y se incluye 
en el parágrafo del artículo 131 el 
siguiente texto: “Parágrafo. Los 
recursos de reposición, apelación o 
solicitudes de revocatoria directa 
contra actos administrativos en 
materia aduanera podrán 
presentarse electrónicamente en 
las condiciones establecidas en el 
presente artículo”. 

385 16/03/23 DIAN - Subdirección de 
Gestión Jurídica 

Artículo 142. Adicionar parágrafo 5 en los 
siguientes términos: “Parágrafo 5. Cuando se 
informen varias direcciones electrónicas como 
procesales en un mismo escrito, el trámite de 
notificación se adelantará solo a la última 
dirección electrónica relacionada en el 
correspondiente memorial”. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajustó el artículo 142 en los 
siguientes términos: 

 

“Cuando se informen varias 
direcciones electrónicas como 
procesales en un mismo escrito, el 
trámite de notificación se 
adelantará a todas ellas, 
entendiéndose surtida con la 
entrega exitosa a cualquiera de 
ellas”. 

386 17/03/23 Seccional Aduanas de 
Barranquilla 

Artículo 7 #10. Sugiere adicionar lo subrayado: 
“Que la persona jurídica se encuentre disuelta, 
liquidada y la cuenta final de liquidación inscrita 
en el registro mercantil”. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se considera oportuno limitar la 
adopción de la medida cautela a la 
inscripción de la cuenta final de 
liquidación en el registro mercantil, 
ya que la medida se encuentra 
prevista a que la persona jurídica 
se encuentre disuelta y liquidada 
para la fecha de la realización de la 
operación de comercio exterior. 

387 17/03/23 Seccional de Aduanas de 
Barranquilla 

Artículo 29. Consideramos que el deber de 
registrar en el original de cada uno de los 
documentos soporte el número y fecha de la 
declaración de importación a la cual 
corresponden, no debería tener salvedad por 
tipo de declarante, toda vez que la Entidad no 
cuenta con una herramienta informática 
institucional para registrar y controlar los 
trámites manuales por las diferentes 
jurisdicciones, que a su vez están relacionados 
con los pagos consolidados durante los cinco 
primeros días de cada mes de las 
declaraciones de importación con levante en el 
mes inmediatamente anterior que presenta el 
importador a nivel nacional. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajustó el artículo 29 eliminando 
de la infracción a los UAP y ALTEX, 
sin embargo, es importante aclarar 
que la conducta infractora se tipifica 
expresamente cuando el trámite 
fuera manual. 

388 17/03/23 Seccional de Aduanas de 
Barranquilla 

Artículo 75, parágrafo inciso 2. Eliminar la 
expresión “Gestión de”, derogada por el 
Decreto 1742 de 2020. 

Se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se acepta el comentario y se 
elimina la expresión “Gestión de”, 
derogada por el Decreto 1742 de 
2020. 

389 17/03/23 Seccional de Aduanas de 
Cartagena 

Artículo 42 #1.5 y 1.6 / #2.3 y 2.5 Las 
infracciones son muy parecidas o casi iguales. 
Se sugiere eliminar una de las dos o unificarlas 
en un solo numeral. 

No se acepta el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

No se eliminan las causales 
referidas por regular cada una de 
ellas aspectos diferentes según la 
tipología de usuarios aduaneros. 

390 31/03/23 ANDI Categoría 1: dolo, delito 
 

Bajo esta categoría se incluirían aquellas 

infracciones que representan un delito, fraude 
intencional o que fueron realizadas con dolo. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del parágrafo 
1 del artículo 15, para mayor 
claridad, establecerá los criterios 
de los incumplimientos catalogados 
en razón a la gravedad de la falta 
con   el   fin   de   garantizar   una 
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   Se solicita eliminar la sanción del 100% del 
valor de la mercancía FOB, y en su lugar, 
reemplazarlo por: el 100% del valor de los 
tributos no pagados, que son finalmente el bien 

jurídico tutelado. Como se habla de la 
posibilidad de implementar una cancelación, se 
remite al comité de fiscalización. 

 

Si esta propuesta no es recibida, se debería 
entonces establecer un tope máximo de 12,000 
UVT para evitar sanciones confiscatorias. 

 

El artículo quedaría así: 
 

“El incumplimiento a las obligaciones 
denominadas de categoría 1 serán 
sancionadas con multa del cien por ciento 
(100%) del valor de los tributos no pagados, 
sin que dicha multa sea inferior a cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4000 UVT) por 
operación. Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado, se 
podrá imponer en sustitución de la sanción de 
multa, sanción de cancelación de la 
autorización, inscripción, habilitación o registro, 
para lo cual se deberá aplicar el 
procedimiento establecido en el Art. 21 de 
este decreto ley. 

 armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 

391 31/03/23 ANDI Categoría 2: sin dolo 
 

Incumplimiento de obligaciones que deriven en 
pérdida de mercancía o no pago de tributos 
aduaneros, pero que no se presentó dolo por 
parte del usuario aduanero. 

 

Consideramos que una suspensión de la 
autorización, inscripción, habilitación o registro, 
para un operador aduanero significa, de facto, 
la muerte comercial. Por ello, solicitamos 
eliminar la posibilidad de la suspensión. En su 
defecto, dejarlo por un tiempo reducido de días. 
Como el texto original no tiene establecido la 
medida del tiempo, sugeriríamos entonces que 
fuera de 3 días. 

 

El artículo quedaría así: 
 

“El incumplimiento de obligaciones que deriven 
en la pérdida de mercancía o no pago de 
tributos aduaneros, sin dolo por parte del 
usuario de comercio exterior, se denominarán 
incumplimiento de obligaciones categoría 2. 

 

El incumplimiento a las obligaciones 
denominadas de categoría 2 serán 
sancionadas con multa de mil ochocientos 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (1.850 
UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá 
imponer en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por tres (3) días 
de la autorización, inscripción, habilitación o 
registro”. 

Se acepta 
parcialmente el 
comentario para 

efectos de modificar 
el proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del parágrafo 
1 del artículo 15, para mayor 
claridad, establecerá los criterios 
de los incumplimientos catalogados 
en razón a la gravedad de la falta 
con el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 

392 31/03/23 ANDI Categoría 3: requisitos habilitantes 
 

Dentro de la categoría 3 se deberán incluir 
aquellas infracciones que representan un 
incumplimiento de los requisitos habilitadores 
por los cuales el operador de comercio exterior 
fue autorizado. 

 

El artículo quedaría así: 
 

“Las infracciones que representan un 
incumplimiento de los requisitos con los cuales 
el operador de comercio exterior fue habilitado, 
serán consideradas incumplimiento a 
obligaciones categoría 3. El incumplimiento de 
las obligaciones categoría 3 serán sancionadas 
con multa de cuatrocientas unidades de valor 
tributario (400 UVT)” 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del parágrafo 
1 del artículo 15, para mayor 
claridad, establecerá los criterios 
de los incumplimientos catalogados 
en razón a la gravedad de la falta 
con el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 
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393 31/03/23 ANDI Categoría 4 Infracciones por procedimientos, 
trámites e información 

 

Dentro de la categoría 4 se incluirían aquellas 
infracciones que representan un 
incumplimiento de procedimientos y 
formalidades de bajo impacto en materia de 
tributos aduaneros. 
El artículo quedaría así: 

“Las infracciones consistentes en el 
incumplimiento de los procedimientos y 
formalidades de bajo impacto en materia de 
tributos aduaneros, serán consideradas 
infracciones de obligaciones categoría 4. El 
incumplimiento a las obligaciones categoría 4 
serán sancionadas con multa de ciento 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (150 
UVT)” 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del parágrafo 
1 del artículo 15, para mayor 
claridad, establecerá los criterios 
de los incumplimientos catalogados 

en razón a la gravedad de la falta 
con el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 

394 31/03/23 ANDI Categoría 5: Residual 
 

Se sugiere dejar esta categoría de forma 
residual, esto es, cubriría toda otra infracción 
que no genere detrimento al erario y se 
sancionaría con amonestación en las dos 
primeras infracciones; a la tercera, se aplicaría 
la multa de 150UVT. 

Para el efecto, se enviará una comunicación por 
escrito en las dos primeras ocasiones, y a la 
tercera reincidencia, que generaría una multa 
de 150 UVT, se aplicaría un procedimiento 
abreviado. 

Se acepta 
parcialmente el 

comentario a efectos 
de modificar el 

proyecto de decreto 

Se ajusta la redacción del parágrafo 
1 del artículo 15, para mayor 
claridad, establecerá los criterios 
de los incumplimientos catalogados 
en razón a la gravedad de la falta 
con el fin de garantizar una 
armonización con la norma 
sustantiva aduanera. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 

DECRETO NÚMERO                DE 2018 
 
 

(                                           )   

 

 
 
 

Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen de Aduanas y de 
Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de Aduanas 

1609 de 2013. 
 
  
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con 
sujeción a las Leyes 1609 de 2013 y 7 de 1991,  y una vez oído el Comité de 

Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que  mediante la Ley 7 de 1991, se dictaron normas generales a las cuales debe 
sujetarse el Gobierno nacional para regular el comercio exterior del país, procurando 
otorgar al comercio exterior, la mayor libertad posible en cuanto lo permitan las 
condiciones de la economía y con sometimiento a los principios previstos en el 
artículo 2 de la respectiva Ley. 
 
Que la Ley 1609 de 2013, dictó normas generales para modificar disposiciones 
concernientes al Régimen de Aduanas entre otras, a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno nacional, teniendo en cuenta la responsabilidad social en procura de 
mantener la estabilidad jurídica nacional. 
  
Que mediante el Decreto 390 de 2106, el Gobierno nacional estableció una nueva 
regulación aduanera y dispuso la aplicación escalonada del articulado, atendiendo lo 
previsto por el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1609 de 2013, por la cual se dictan 
normas generales a las que debe sujetarse el Gobierno nacional para modificar los 
aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduana.   
 
Que la aplicación escalonada autorizada por la Ley 1609 de 2013, ha implicado tener 
vigentes una diversidad de normas de los  Decretos 2685 de 1999, 390 de 2016, 349 
de 2018, 2147 de 2016 y 659 de 2018, junto con sus respectivas resoluciones 
reglamentarias, y ha dificultado la correcta y efectiva aplicación de la normatividad 
por parte de los usuarios aduaneros, y los operadores administrativos y  jurídicos en 
general.  
 
Que con el propósito de otorgar seguridad y certeza jurídica y facilitar la logística de 
las operaciones de comercio exterior, a continuación se dictan disposiciones para la 
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correcta aplicación del Régimen de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo 
de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de Aduanas 1609 de 2013. 
 
Que el presente decreto se encuentra conformado por tres (3) Libros, el Libro 1, 
contiene la totalidad de la normatividad aduanera aplicable al momento en que entre 
en vigencia el presente decreto  y  que quedará derogado una vez entren en vigencia  
las disposiciones del  Libro 2 del presente Decreto. 
 
Que el Libro 2  contiene la totalidad de la normatividad aduanera que  empezará a 
regir de manera integral una vez transcurridos veintitrés (23) meses contados a partir 
de la fecha de publicación del presente  decreto en el diario oficial, conforme con lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 5º. de la Ley 1609 de 2013 y en tal fecha 
quedarán derogadas las disposiciones del Libro 1 del presente Decreto. 
 
Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en 
sesión XXX del XXX de 2018, recomendó la expedición del presente decreto. 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 y en el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017,  el 
proyecto de decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público entre el XXX y el XXX de octubre de 2018. 
  
 

 
DECRETA: 

 
 

LIBRO 1  
 

TÍTULO I. 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
 

CAPÍTULO I  
 

ALCANCE, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES. 
 
  

Artículo 1. ALCANCE. El presente decreto se aplica en la totalidad del Territorio 
Aduanero Nacional y regula las relaciones jurídicas que se establecen entre la 
administración aduanera y quienes intervienen en el ingreso, permanencia, traslado 
y salida de las mercancías, hacia y desde el Territorio Aduanero Nacional, con 
sujeción a la Constitución y la Ley. 
 
Así mismo, se aplica sin perjuicio de las disposiciones especiales y las resultantes 
de acuerdos o tratados internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia. 
Los acuerdos o tratados mencionados comprenden, entre otros, los acuerdos 
comerciales y los referidos a la protección de la propiedad intelectual. 
 
La potestad aduanera se ejercerá, incluso, en el área demarcada del país vecino 
donde se cumplan las formalidades y controles aduaneros en virtud de acuerdos 
binacionales fronterizos. 
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Artículo 2. PRINCIPIOS GENERALES. Sin perjuicio de los principios 
constitucionales y los previstos en el artículo 3 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la Ley 1609 de 2013 y del 
Código General del Proceso, las disposiciones contenidas en este decreto se 
aplicarán e interpretarán teniendo en cuenta los siguientes: 
 
a) Principio de eficiencia. En las actuaciones administrativas relativas a la función 
aduanera siempre prevalecerá el servicio ágil y oportuno para facilitar y dinamizar el 
comercio exterior, sin perjuicio de que la autoridad aduanera ejerza su control; 
 
b) Principio de favorabilidad. Si antes de la firmeza del acto que decide de fondo 
la imposición de una sanción o el decomiso entra a regir una norma que favorezca 
al interesado, la autoridad aduanera la aplicará oficiosamente. 
 
Si la nueva norma es desfavorable al interesado, será la norma anterior la aplicable 
a todas las infracciones que se cometieron durante su vigencia. 
 
c) Principio de justicia. Todas las actuaciones administrativas relativas a la función 
aduanera deberán estar presididas por un relevante espíritu de justicia. La 
administración y/o autoridad aduanera actuará dentro de un marco de legalidad, 
reconociendo siempre que se trata de un servicio público, y que el Estado no aspira 
que al obligado aduanero se le exija más de aquello que la misma ley pretende; 
 
d) Principio de prohibición de doble sanción por la misma infracción o 
aprehensión por el mismo hecho. A nadie se le podrá sancionar dos veces por el 
mismo hecho, ni se podrá aprehender más de una vez la mercancía por la misma 
causal; 
 
e) Principio de seguridad y facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior. Las actuaciones administrativas relativas al 
control se cumplirán en el marco de un sistema de gestión del riesgo, para promover 
la seguridad de la cadena logística y facilitar el comercio internacional. 
 
Con tal propósito, se neutralizarán las conductas de contrabando y de carácter 
fraudulento y, junto con las demás autoridades de control, se fortalecerá la 
prevención del riesgo ambiental, de la salud, de la seguridad en fronteras y de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, para cuyos efectos se aplicarán los 
convenios de cooperación, asistencia mutua y suministro de información celebrados 
entre aduanas, y entre estas y el sector privado; 
 
f) Principio de tipicidad. En virtud de este principio, para que un hecho u omisión 
constituya infracción administrativa aduanera, dé lugar a la aprehensión y decomiso 
de las mercancías o, en general, dé lugar a cualquier tipo de sanción administrativa, 
dicha infracción, hecho u omisión deberá estar descrita de manera completa, clara e 
inequívoca en el presente decreto o en la ley aduanera; 
 
g) Principio de prohibición de la analogía. No procede la aplicación de sanciones, 
ni de causales de aprehensión y decomiso, por interpretación analógica o extensiva 
de las normas; 
 
h) Principio de especialidad. Cuando un mismo hecho constituyere una infracción 
común y una especial, primará esta sobre aquella; 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 4 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

 
i) Principio de prevalencia de lo sustancial. Al interpretar las normas aduaneras, 
el funcionario deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos 
administrativos aduaneros es la efectividad del derecho sustancial contenido en este 
decreto. 
 
Artículo 3. DEFINICIONES. Las expresiones usadas en el Libro 1 de este Decreto 
para efectos de su aplicación, tendrán el significado que a continuación se determina: 
 
Abandono Legal. Situación en que se encuentra una mercancía cuando, vencido el 
término de permanencia establecido para cada depósito, no ha sido reembarcada, 
no ha sido sometida a un régimen aduanero o no se ha modificado el régimen inicial, 
en los términos establecidos en este decreto. 
 
También procede el abandono legal cuando las mercancías permanezcan en el lugar 
de arribo por un término superior a un (1) mes, contado desde la fecha de su llegada 
al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Abandono voluntario. Es el acto mediante el cual, quien tiene derecho a disponer 
de la mercancía, comunica a la autoridad aduanera que la deja a favor de la Nación 
en forma total o parcial, siempre y cuando el abandono sea aceptado por dicha 
autoridad. En este evento, el oferente deberá sufragar los gastos que el abandono 
ocasione, incluida la destrucción si fuere necesario. 
 
Acta de Inspección o de Hechos. Es el acto administrativo de trámite en donde se 
consignan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realiza la diligencia 
de inspección de mercancías de procedencia extranjera, visitas de verificación o de 
registro, o acciones de control operativo; la cual contiene como mínimo la siguiente 
información en lo que le corresponda:  
 
Facultades legales del funcionario para actuar, lugar, fecha, número y hora de la 
diligencia; identificación del medio de transporte en que se moviliza la mercancía, 
identificación de las personas que intervienen en la diligencia, y de las que aparezcan 
como titulares de derechos o responsables de las mercancías involucradas; 
descripción, cantidad y valor de las mercancías; motivación de los hallazgos 
encontrados, relación de las objeciones del interesado, de las pruebas practicadas o 
aportadas con ocasión de la diligencia, así como el fundamento legal de la decisión. 
 
Acuerdo Comercial. Entendimiento bilateral, plurilateral o multilateral entre Estados, 
que puede ser de cooperación internacional o de integración internacional. A efectos 
de la aplicación de este decreto en materia de origen, comprende principalmente los 
tratados de libre comercio, los acuerdos de promoción comercial y los acuerdos de 
alcance parcial, suscritos por Colombia, que se encuentren vigentes o en aplicación 
provisional. 
 
Aduana de Destino. Es aquella donde finaliza una operación de tránsito. 
 
Aduana de Partida. Es aquella donde se inicia una operación de tránsito. 
 
Aduana de Paso. Es cualquier aduana por donde circulan mercancías en tránsito 
sin que se haya finalizado la operación de tránsito. 
 
Almacenamiento. Es el depósito de mercancías bajo el control de la autoridad 
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aduanera en depósitos de carácter público o privado, habilitados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Análisis integral. En el control previo, es el que realiza la autoridad aduanera en la 
confrontación de la información contenida en los servicios informáticos electrónicos, 
con la contenida en los documentos de viaje y/o en los documentos que soportan la 
operación comercial o mediante certificaciones emitidas en el exterior por el 
responsable del despacho, para establecer si las inconsistencias están o no 
justificadas, o si se trata de un error de despacho,  
 
En el control simultáneo o posterior, es el que realiza la autoridad aduanera para 
comparar la información contenida en una declaración aduanera respecto de sus 
documentos soporte, con el propósito de determinar si los errores en la cantidad o 
los errores u omisiones en la descripción de la mercancía, conllevan o no a que la 
mercancía objeto de control sea diferente a la declarada.  
 
Cuando se trate de mercancías sujetas a restricciones legales o administrativas, solo 
procederá el análisis integral, en los casos en que tales restricciones hayan sido 
superadas dentro de los términos previstos en la normatividad y no se hayan 
afectado los tributos aduaneros ya liquidados y/o cancelados. 
 
En los eventos en que el error de descripción de la mercancía implique un cambio 
de subpartida que conlleve a un mayor pago por concepto de derechos e impuestos, 
aplicará el análisis integral, siempre y cuando se realice el pago en la oportunidad 
prevista en la normatividad. 
 
Cuando el error se presente en cantidad, habrá lugar al análisis integral siempre y 
cuando se haya realizado el pago por el total de los tributos aduaneros a que hubiere 
lugar, y en consecuencia si se encuentran mayores cantidades que no han sido 
objeto de pago de los tributos aduaneros no habrá lugar a la aplicación del análisis.  
 
En los procesos de fiscalización aduanera, además del análisis integral aplicado en 
los controles aduaneros de que tratan los incisos anteriores, habrá una amplia 
libertad probatoria. 
 
Aprehensión. Es una medida cautelar consistente en la retención de mercancías, 
medios de transporte o unidades de carga, mientras la autoridad aduanera verifica 
su legal introducción, permanencia y circulación dentro del Territorio Aduanero 
Nacional, en los términos previstos en este decreto. 
 
Archivo electrónico. Es cualquier documento en forma de mensaje de datos, 
generado, enviado, recibido, almacenado o comunicado en medios electrónicos, 
ópticos o similares, garantizando las condiciones y requisitos para su conservación 
de conformidad con el artículo 12 de la Ley 527 de 1999 o normas que la modifiquen 
o sustituyan. Su contenido está en un código digital, que puede ser leído, reproducido 
y transferido a los servicios informáticos electrónicos. 
 
Autoridad aduanera. Es el funcionario público o dependencia oficial que en virtud 
de la Ley y en ejercicio de sus funciones, tiene la facultad para exigir o controlar el 
cumplimiento de las normas aduaneras. 
 
Autorización de embarque. Es el acto mediante el cual la administración aduanera 
permite la salida del Territorio Aduanero Nacional de las mercancías que han sido 
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sometidas al régimen de exportación. 
 
Aviso de arribo. Es el informe que se presenta a la administración aduanera sobre 
la fecha y hora en que un medio de transporte con pasajeros y sin carga, o en lastre, 
o en escala o recalada técnica, arribará al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Aviso de llegada. Es el informe que se presenta a la administración aduanera al 
momento de la llegada del medio de transporte al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Bulto. Es toda unidad de embalaje independiente y no agrupada de mercancías, 
acondicionada para el transporte. 
 
Carga. Conjunto de mercancías que son objeto de una operación de transporte 
desde un puerto, aeropuerto, terminal terrestre o lugar de entrega, con destino a otro 
puerto, aeropuerto, terminal terrestre o lugar de destino, amparadas en un 
documento de transporte. 
 
Carga a granel. Es toda carga sólida, líquida o gaseosa, transportada en forma 
masiva, homogénea y sin empaque. 
 
Carga consolidada. Agrupamiento de mercancías pertenecientes a uno o varios 
destinatarios, reunidas para ser transportadas de un puerto, aeropuerto o terminal 
terrestre, con destino a otro puerto, aeropuerto o terminal terrestre, en unidades de 
carga, amparadas por un único documento de transporte master. 
 
Coeficiente de Rendimiento. Es la cantidad o el porcentaje de productos 
compensadores obtenidos a través de una operación de perfeccionamiento, de una 
cantidad determinada de mercancías en admisión temporal o en exportación 
temporal. Así mismo aplica para el régimen de transformación o ensamble. 
 
Comercio ilícito. Es toda práctica o conducta prohibida por las normas, relativa a la 
producción, envío, recepción, posesión, distribución, venta o compra, incluida 
cualquier práctica o conducta destinada a facilitar esa actividad, tal como, el 
contrabando, la violación de los derechos de propiedad intelectual, la fabricación 
ilícita de determinados productos y la subfacturación. 
 
Consignatario. Es la persona natural o jurídica a quien el remitente o embarcador 
en el exterior envía una mercancía, y que como tal es designada en el documento 
de transporte. 
 
El consignatario puede ser el destinatario. 
 
El destinatario es la persona natural o jurídica que recibe las mercancías o a quien 
se le haya endosado en propiedad el documento de transporte, y que, por las 
condiciones del contrato de transporte, puede no ser el mismo consignatario. 
 
También podrán ser consignatarios los consorcios y las uniones temporales que se 
constituyan para celebrar contratos con el Estado en desarrollo de la Ley 80 de 1993, 
siempre y cuando dicha posibilidad se prevea en el correspondiente acto constitutivo 
del consorcio o unión temporal. 
 
Contenedor. Es un elemento de equipo de transporte reutilizable, que consiste en 
un cajón portátil, tanque movible u otro elemento análogo, total o parcialmente 
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cerrado, destinado a contener mercancías para facilitar su transporte por uno o varios 
modos de transporte, sin manipulación intermedia de la carga, de fácil llenado y 
vaciado y de un volumen interior de un metro cúbico, por lo menos. 
 
El término contenedor comprende los accesorios y equipos propios del mismo, según 
el modo de transporte de que se trate, siempre que se transporten junto con el 
contenedor. 
 
No comprende los vehículos, los accesorios o piezas de recambio de los vehículos 
ni los embalajes. 
 
Cruce de frontera. Es el paso autorizado por los países en su frontera común para 
la circulación de personas, mercancías y vehículos. 
 
Declaración aduanera. Es el acto o documento mediante el cual el declarante indica 
el régimen aduanero específico aplicable a las mercancías y suministra los 
elementos e información que la autoridad aduanera requiere. 
 
Declaración juramentada de origen. Declaración bajo juramento emitida por el 
productor que contiene información del proceso productivo, materiales, costos de 
producción y en general toda aquella información que permita establecer que la 
mercancía es originaria y que sirve como soporte para la expedición de una prueba 
de origen. 
 
Declarante. Es la persona que suscribe y presenta una declaración de mercancías 
a nombre propio o por encargo de terceros. El declarante debe realizar los trámites 
inherentes a su despacho.  
 
Decomiso. Acto en virtud del cual pasan a poder de la Nación las mercancías, 
medios de transporte o unidades de carga, respecto de los cuales no se acredite el 
cumplimiento de los trámites previstos para su legal introducción, permanencia y 
circulación en el Territorio Aduanero Nacional. 
 
Derechos de Aduana. Los derechos establecidos en el arancel de aduana, a los 
cuales se encuentran sometidas las mercancías, tanto a la entrada como a la salida 
del Territorio Aduanero Nacional, cuando haya lugar a ello. 
 
Descripción errada o incompleta. Es la información con errores u omisiones 
parciales en la descripción exigible de la mercancía en la declaración aduanera o 
factura de nacionalización, distintos al serial, que no conlleven a que se trate de 
mercancía diferente. 
 
Desperdicio. Es el material que resulta de un proceso productivo, que se costea 
dentro del proceso, pero no le agrega valor, en cantidades que resulten insuficientes 
para la producción del bien final que se obtiene del mismo proceso y que pueden dar 
lugar a su reutilización para otros subprocesos o para otros fines. Los desperdicios 
están sujetos al pago de tributos aduaneros cuando se destinen a un régimen que 
cause el pago de los mismos, de conformidad con lo previsto en este decreto. 
 
Digitalizar. Es la acción de convertir la información de la imagen de un documento 
físico, empleando un escáner u otro dispositivo, en representaciones electrónicas en 
un código digital, que puede ser transferido, procesado y almacenado por los 
Servicios Informáticos Electrónicos. 
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Dispositivo de seguridad. Es un elemento, aparato o equipo utilizado o exigido por 
la autoridad aduanera para garantizar el control, que se coloca en las mercancías, 
unidades de carga, medios de transporte o medios de prueba, tales como precintos, 
dispositivos electrónicos de seguridad, candados, cintas. 
 
Dispositivo electrónico de seguridad. Es un equipo electrónico exigido por la 
administración aduanera, que se coloca en las mercancías, en las unidades de carga 
o en los medios de transporte para asegurar la integridad de la carga, mediante el 
registro de todos los cierres y aperturas y para transmitir el posicionamiento de los 
mismos, permitiendo un monitoreo las veinticuatro (24) horas del día en tiempo real 
y con memoria de eventos. 
 
Documento Consolidador de Carga. Documento que contiene la relación de los 
documentos de transporte hijos de todas las cargas, agrupadas y a bordo del medio 
de transporte, que van a ser cargadas y descargadas en un puerto o aeropuerto a 
nombre de un agente de carga internacional. 
 
Documento digitalizado. Es el documento físico cuya imagen ha sido sometida a 
un procedimiento de digitalización. 
 
Documento electrónico. Es el creado o generado en un formulario electrónico que 
pueda ser leído, reproducido y transferido a los Servicios Informáticos Electrónicos. 
 
Documento de transporte. Término genérico que comprende el documento 
marítimo, aéreo, terrestre, fluvial o ferroviario, que el transportador respectivo o el 
agente de carga internacional o el operador de transporte multimodal, entrega como 
certificación del contrato de transporte y recibo de la mercancía que será entregada 
al consignatario o destinatario en el lugar de destino. 
 
Cuando este documento es expedido por el transportador, se denomina documento 
de transporte directo. 
 
El documento de transporte emitido por el transportador o por el agente de carga 
internacional que corresponda a carga consolidada, se denominará máster. 
 
Así mismo, cuando el documento de transporte se refiera específicamente a una de 
las cargas agrupadas en el documento consolidador de carga, y lo expida un agente 
de carga internacional, se denomina documento de transporte hijo. 
 
Cuando el documento de transporte lo expide un operador de transporte multimodal, 
se denomina, documento o contrato de transporte multimodal, el que acredita 
que el operador ha tomado las mercancías bajo su custodia y se ha comprometido a 
entregarlas de conformidad con las cláusulas del contrato. 
 
El documento de transporte podrá ser objeto de endoso aduanero parcial o total. De 
igual manera, podrá ser objeto de endoso total en propiedad. 
 
Documento de transporte de tráfico postal. Es el documento que da cuenta del 
contrato entre el expedidor y la empresa prestadora del servicio postal, haciendo las 
veces de documento de transporte por cada envío. En este documento se debe 
especificar la descripción genérica de la mercancía, la cantidad de piezas, el valor 
declarado por la mercancía, el nombre y dirección del remitente, el nombre, dirección 
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y ciudad del destinatario y el peso bruto del envío.  
 
Documentos de viaje. Comprenden el manifiesto de carga, con sus adiciones, 
modificaciones o explicaciones, las guías aéreas, los conocimientos de embarque o 
cartas de porte, según corresponda, sus documentos hijos y el documento de 
transporte multimodal, cuando a ello haya lugar. 
 
Bajo este concepto quedan comprendidos el manifiesto de tráfico postal y el 
manifiesto expreso, con sus adiciones, modificaciones o explicaciones y las guías de 
empresa de mensajería especializada y el documento de transporte de tráfico postal. 
 
Efectos personales. Son todos los artículos nuevos o usados que un viajero o un 
tripulante pueda necesitar para su uso personal en el transcurso del viaje, teniendo 
en cuenta las circunstancias del mismo, que se encuentren en sus equipajes 
acompañados o no acompañados, o los lleven sobre sí mismos o en su equipaje de 
mano, con exclusión de cualquier mercancía que constituya expedición comercial. 
 
Envíos de mensajería expresa. Son los documentos, materiales impresos, 
paquetes u otras mercancías, sin límite de valor o peso, que requieren del traslado 
urgente y disposición inmediata por parte del destinatario, transportados al amparo 
de una guía de empresa de mensajería especializada. 
 
Equipaje. Son todos aquellos efectos personales y demás artículos contenidos en 
maletas, maletines, tulas, baúles, cajas o similares, que lleva el viajero en un medio 
de transporte. 
 
Equipaje acompañado. Es el que lleva consigo el viajero al momento de su entrada 
o salida del país. 
 
Equipaje No acompañado. Es el que llega o sale del país, con anterioridad o 
posterioridad a la llegada o salida del viajero, a cuyo nombre debe estar consignado 
en el correspondiente documento de transporte. 
 
Exportación. Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino 
a otro país. También se considera exportación, además de las operaciones 
expresamente consagradas como tales en este decreto, la salida de mercancías a 
una zona franca en los términos previstos en el presente decreto. 
 
Guía de empresa de mensajería especializada. Es el documento que contiene las 
condiciones del servicio de transporte; da cuenta del contrato de transporte entre el 
remitente y la empresa prestadora del servicio expreso, haciendo las veces de 
documento de transporte por cada envío. De acuerdo con la información 
proporcionada por el remitente, este documento contiene: la descripción genérica de 
la mercancía, la cantidad de piezas, el valor de la mercancía, el nombre, dirección y 
ciudad del remitente, el nombre, dirección y ciudad del destinatario, el peso bruto del 
envío, la red de transporte a la cual pertenece y el código de barras; estos datos 
pueden aparecer expresamente en el documento o estar contenidos en el código de 
barras. 
 
Importación. Es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al 
Territorio Aduanero Nacional cumpliendo con los términos y condiciones previstos 
en el presente decreto. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 10 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

También se considera importación, la introducción de mercancías procedentes de 
Zona Franca o de un depósito franco al resto del Territorio Aduanero Nacional, en 
las condiciones previstas en este decreto. 
 
Impresos. Para efectos de la aplicación de la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes y de conformidad con lo previsto en la Ley 1369 de 2009, es toda clase de 
impresión en papel u otro material. Los impresos incluyen, folletos, catálogos, prensa 
periódica y revistas de hasta dos (2) kg. 
 
Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE). Conforme a lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 1682 de 2013, son áreas delimitadas donde se realizan, por 
parte de uno o varios operadores, actividades relativas a la logística, el transporte, 
manipulación y distribución de mercancías, funciones básicas técnicas y actividades 
de valor agregado para el comercio de mercancías nacional e internacional. 
 
Contemplan los nodos de abastecimiento mayorista, centros de transporte terrestre, 
áreas logísticas de distribución, centros de carga aérea, zonas de actividades 
logísticas portuarias, puertos secos y zonas logísticas multimodales. 
 
Según lo previsto en el artículo 8 de la Ley 1753 de 2015, en las Infraestructuras 
Logísticas Especializadas (ILE) se podrán realizar las operaciones aduaneras que 
defina la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de modo que estas infraestructuras se integren a los corredores 
logísticos de importancia estratégica y se facilite el comercio exterior, aprovechando 
la intermodalidad para el movimiento de mercancías desde y hacia los puertos de 
origen o destino. 
 
En las Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE) podrán concurrir diferentes 
operadores de comercio exterior y desarrollarse las actividades aduaneras propias 
de los regímenes aduaneros y/o de las operaciones previstas en este decreto, en las 
condiciones y términos que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Inspección Aduanera. Es la actuación que realiza la autoridad aduanera 
competente con el fin de verificar la naturaleza, descripción, estado, cantidad, peso 
y medida; así como el origen, valor y clasificación arancelaria de las mercancías; 
para la correcta determinación de los tributos aduaneros, régimen aduanero y 
cualquier otro recargo percibido por la aduana y para asegurar el cumplimiento de la 
legislación aduanera y demás disposiciones, cuya aplicación o ejecución sean de 
competencia o responsabilidad de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Cuando la inspección aduanera implica el reconocimiento de mercancías, será física 
y cuando se realiza únicamente con base en la información contenida en la 
declaración y en los documentos que la acompañan, será documental.  
 
La inspección aduanera física será no intrusiva, cuando la revisión se realice a través 
de equipos de alta tecnología que no implique la apertura de las unidades de carga 
o de los bultos. 
 
Inspección previa de la mercancía. Es la que efectúa el importador o agente de 
aduanas, previo aviso a la autoridad aduanera, de las mercancías importadas al 
Territorio Aduanero Nacional, una vez presentado el informe de descargue e 
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inconsistencias y con anterioridad a la presentación y aceptación de la declaración 
aduanera de importación. 
 
El declarante o agencia de aduanas podrá efectuar la inspección previa, después de 
presentada una declaración anticipada y antes de que se active la selectividad como 
resultado de la aplicación del sistema de gestión del riesgo. 
 
Instalaciones industriales. Son los lugares privados destinados para llevar a cabo, 
principalmente, las operaciones de perfeccionamiento o de transformación y 
ensamble, de mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con lo previsto 
en el presente decreto. 
 
Intervención de la autoridad aduanera. Consiste en la acción de la autoridad 
aduanera, en el control previo, simultáneo o posterior, que se inicia con la notificación 
del acto administrativo que autoriza la acción de control de que se trate. 
 
Levante. Es el acto por el cual la autoridad aduanera permite a los interesados la 
disposición de la mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos legales o el 
otorgamiento de garantía, cuando a ello haya lugar. 
 
Lista de empaque. Documento comercial que tiene por objeto detallar las 
mercancías contenidas en cada bulto. La lista de empaque puede ser sustituida por 
la factura. 
 
Manifiesto de carga. Es el documento que contiene la relación de todos los bultos 
que comprende la carga y la mercancía a granel, a bordo del medio de transporte, y 
que va a ser cargada o descargada en un puerto o aeropuerto, o ingresada o 
exportada por un paso de frontera, excepto los efectos correspondientes a pasajeros 
y tripulantes y que el representante del transportador debe entregar debidamente 
suscrito a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Manifiesto Expreso. Es el documento que contiene la individualización de cada uno 
de los documentos de transporte correspondientes a los envíos urgentes. 
 
Manifiesto de tráfico postal. Es el documento que contiene la individualización de 
cada uno de los envíos de correo que ingresan o salen por la red del operador postal 
oficial. 
 
Medio de transporte. Es cualquier nave, aeronave, vagón de ferrocarril o vehículo 
de transporte por carretera, incluidos los remolques y semirremolques, cuando están 
incorporados a un tractor o a otro vehículo automóvil que movilizan mercancías. 
 
Menaje. Es el conjunto de muebles, aparatos, enseres y demás accesorios de 
utilización normal en una vivienda. 
 
Mercancía. Son todos los bienes susceptibles de ser clasificados en la nomenclatura 
arancelaria y sujetos a control aduanero. 
 
Mercancía declarada. Es la mercancía nacional o extranjera que se encuentra 
descrita en una declaración aduanera conforme a las exigencias previstas en este 
decreto. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 12 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Mercancía de disposición restringida. Es aquella mercancía cuya circulación, 
enajenación o destinación está sometida a condiciones o restricciones aduaneras. 
 
Mercancía diferente. Una mercancía presentada o declarada es diferente a la 
verificada documental o físicamente, cuando se advierta en esta última distinta 
naturaleza; es decir, se determina que se trata de otra mercancía. No obstante lo 
anterior, se considera que la mercancía es diferente cuando exista error u omisión 
sobre el serial; esto último, sin perjuicio del análisis integral. 
 
La condición de mercancía diferente también podrá establecerse mediante estudios, 
análisis o pruebas técnicas. 
 
Los errores de digitación del documento de transporte y de la planilla de envío o de 
descripción errada o incompleta de la mercancía contenidos en la declaración 
aduanera o en la factura de nacionalización, que no impliquen distinta naturaleza, no 
significará que se trata de mercancía diferente. 

 
Mercancía en libre disposición. Es la mercancía que no se encuentra sometida a 
restricción aduanera alguna. 
 
Mercancía nacionalizada. Es la mercancía de origen extranjero que se encuentra 
en libre disposición por haberse cumplido todos los trámites y formalidades exigidos 
por las normas aduaneras. 
 
Mercancía oculta. Aquella que se encuentre escondida o encubierta del control 
aduanero. 
 
Mercancía presentada. Mercancía de procedencia extranjera introducida al 
Territorio Aduanero Nacional por lugar habilitado, relacionada en el manifiesto de 
carga y amparada en el documento de transporte, que ha sido puesta a disposición 
de la autoridad aduanera en la oportunidad señalada en las normas aduaneras.  
 
También se considera mercancía presentada aquella de que tratan los eventos 
expresamente contemplados en el presente decreto. 
 
Operación aduanera. Toda actividad de embarque, desembarque, entrada, salida, 
traslado, circulación y almacenamiento de las mercancías sujeta al control aduanero. 
 
Operación de perfeccionamiento. Es la transformación, elaboración, manufactura, 
procesamiento, o reparación de las mercancías importadas o exportadas 
temporalmente para la obtención de productos compensadores que serán objeto de 
exportación o de reimportación. 
 
Persona inexistente. Se entenderá por esté, aquel obligado aduanero directo que, 
al momento de las verificaciones efectuadas por la autoridad aduanera, se pueda 
establecer su no ubicación en la dirección informada e incorporada por este en las 
declaraciones de los regímenes aduaneros, RUT o Certificado de cámara de 
comercio o siendo ubicado se advierte el incumplimiento total de las obligaciones 
tributarias , aduaneras y cambiarias generadas con ocasión de la operación de 
comercio exterior. 
 
Planilla de entrega. Es el registro mediante el que se hace efectiva la entrega de la 
carga en el lugar de arribo, donde se relacionan los datos del documento de 
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transporte, dejando constancia de la cantidad, estado de los bultos entregados y de 
los dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Planilla de envío. Es el registro mediante el que se autoriza y ampara el traslado de 
la carga bajo control aduanero de un lugar a otro ubicados en la misma jurisdicción 
aduanera, de acuerdo a lo previsto en el presente decreto. 
 
Planilla de recepción. Es el registro mediante el que se relacionan los datos del 
documento de transporte recibido, dejando constancia de la carga recibida, de la 
cantidad, descripción genérica, peso y estado de los bultos, y del estado de los 
dispositivos electrónicos de seguridad, en los términos previstos en el presente 
decreto. 
 
Planilla de traslado. Es el registro mediante el que se ampara el traslado de la carga 
o mercancía objeto de exportación, desde zona secundaria aduanera o depósito, a 
zona primaria aduanera, para su salida del Territorio Aduanero Nacional. 
 
Potestad aduanera. Es el conjunto de facultades y atribuciones que tiene la 
administración aduanera para controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías, unidades de carga y medios de transporte, hacia y desde el Territorio 
Aduanero Nacional, y para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
que conforman el ordenamiento jurídico aduanero. 
 
Productos compensadores. Son aquellos productos obtenidos como resultado de 
una operación de perfeccionamiento activo o pasivo de mercancías.  
 
Producto defectuoso. Es cualquier producto resultante de un proceso productivo 
que no cumple con las normas de calidad o estándares exigidos. 
 
Prueba de origen. Documento físico o electrónico en el que se hace constar que la 
mercancía califica como originaria para acceder a las preferencias arancelarias en el 
marco de un acuerdo comercial. 
 
Para el efecto, se puede considerar como prueba de origen los documentos que para 
tal fin se encuentren previstos en cada acuerdo comercial. 
 
Recinto de almacenamiento. Es la bodega, almacén, depósito y, en general, el 
inmueble contratado o designado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la recepción, almacenamiento, 
guarda, custodia, conservación, restitución o pago de las mercancías aprehendidas, 
decomisadas, abandonadas a favor de la Nación u objeto de cualquier otra medida 
cautelar. 
 
Reconocimiento de carga. Es la operación que puede realizar la autoridad 
aduanera con la finalidad de verificar peso, número de bultos y estado de los mismos, 
sin que para ello sea procedente su apertura, sin perjuicio de que se pueda examinar 
la mercancía cuando por perfiles de riesgo resulte necesario. 
 
En el reconocimiento se podrán utilizar equipos de alta tecnología que permitan la 
inspección no intrusiva que no implique la apertura de las unidades de carga o de los 
bultos, en cuyo caso la imagen permitiría identificar mercancía no presentada. 
 
Red de Transporte. Corresponde al conjunto de personas jurídicas utilizado por el 
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operador de mensajería especializada para la recolección en origen, el transporte y 
la consolidación hasta la entrega al destinatario de las mercancías que ingresan al 
país bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes.  
 
Residente en el país. Según lo previsto en el Estatuto Tributario y normas que lo 
reglamenten, es la persona natural que permanece de manera continua o discontinua 
en el Territorio Aduanero Nacional por más de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario, incluyendo días de entrada y salida del país, durante un período 
cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario consecutivos. 
 
También se consideran residentes las personas naturales nacionales que conserven 
la familia o el asiento principal de sus negocios en el país, aun cuando permanezcan 
en el exterior. 
 
Residuo. Es el material que queda como inservible después de un proceso 
productivo o como consecuencia de la destrucción o desnaturalización de una 
mercancía, y que no se puede aprovechar para el fin inicialmente previsto. Los 
residuos están sujetos al pago de los tributos aduaneros, cuando se destinen a un 
régimen que cause el pago de los mismos, de conformidad con lo previsto en este 
decreto. 
 
Saldos. Aquellos productos que, por cambio de moda, modelo, tecnología o por 
problemas de calidad, entre otros factores, se encuentren en desuso y por 
consiguiente, su valor comercial sufre un menoscabo. 
 
Subproducto. Un subproducto es un producto secundario, generalmente útil y 
comercializable, derivado de un proceso productivo, que no es el producto primario 
resultante de este proceso. No es un desecho o residuo porque no se elimina, y se 
usa para otro proceso distinto. 
 
Territorio Aduanero Nacional. Demarcación dentro de la cual se aplica la 
legislación aduanera; cubre todo el territorio nacional, incluyendo el subsuelo, el mar 
territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, 
el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro 
electromagnético y el espacio donde actúa el Estado colombiano, de conformidad 
con el derecho internacional o con las leyes colombianas a falta de normas 
internacionales. 
 
Transporte Combinado.  Es la operación que permite el transporte de mercancías 
de procedencia extranjera, bajo control aduanero, desde el lugar de arribo hasta otro 
lugar convenido para su entrega en el Territorio Aduanero Nacional, al amparo de 
uno (1) y hasta máximo tres (3) contratos de transporte, por los modos fluvial, 
terrestre o ferroviario. 
 
Transporte de mercancías a través del Territorio Aduanero Nacional. Es el 
transporte de mercancías desde un lugar de salida en el exterior en una misma 
operación de transporte, en el curso de la cual se cruzan una o varias fronteras del 
Territorio Aduanero Nacional. 
 
Transporte multimodal. Es el traslado de mercancías por dos o más modos de 
transporte diferentes, en virtud de un único contrato de transporte multimodal, desde 
un lugar situado en un país en que el operador de transporte multimodal toma las 
mercancías bajo su custodia y responsabilidad, hasta otro lugar designado para su 
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entrega, y en el que se cruza por lo menos una frontera. 
 
Tributos aduaneros. Los derechos de aduana y todos los otros derechos, impuestos 
o recargos percibidos en la importación o con motivo de la importación de 
mercancías, salvo los recargos cuyo monto se limite al costo aproximado de los 
servicios prestados o percibidos por la aduana por cuenta de otra autoridad nacional. 
 
El impuesto a las ventas causado por la importación de las mercancías al Territorio 
Aduanero Nacional, está comprendido dentro de esta definición. 
 
No se consideran tributos aduaneros las sanciones, las multas y los recargos al 
precio de los servicios prestados. 
 
Tripulantes. Son las personas que forman parte del personal que opera o presta sus 
servicios a bordo de un medio de transporte. 
 
Turista. Persona natural que se traslada de su país de origen o procedencia al 
territorio del país de destino, sin que pueda ser considerado residente en el país de 
destino o tenga por finalidad establecer su residencia o lugar de domicilio en el 
mismo. 
 
Unidad de carga. El continente utilizado para el acondicionamiento de mercancías 
con el objeto de posibilitar o facilitar su transporte, susceptible de ser remolcado, 
pero que no tenga tracción propia. Estas unidades de carga son las que se detallan 
a continuación: 
 
Barcazas o planchones, contenedores, furgones, paletas, los remolques y 
semirremolques, tanques, vagones o plataformas de ferrocarril y otros elementos 
similares. 
 
Usuario aduanero. Es la persona natural, la persona jurídica o sucursal de sociedad 
extranjera, que hace parte o interviene, como importador, exportador, consorcio, 
unión temporal o declarante en los regímenes, modalidades, operaciones aduaneras 
o en cualquier trámite aduanero. También se considera usuario aduanero toda 
aquella persona que requiera autorización, habilitación o registro para actuar ante la 
administración aduanera.  
 
Viajeros. Son personas residentes en el país que salen al exterior y regresan al 
Territorio Aduanero Nacional, así como personas no residentes que llegan al país 
para una permanencia temporal o definitiva. El concepto de turista queda 
comprendido dentro de esta definición. 
 
Viajeros en tránsito. Son personas que llegan del exterior y permanecen en el país 
a la espera de continuar su viaje hacia el extranjero, de conformidad con las normas 
de inmigración que rigen en el país. 
 
Zona Primaria Aduanera. Es aquel lugar del Territorio Aduanero Nacional, 
habilitado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), para la realización de las operaciones materiales de recepción, 
almacenamiento, movilización y embarque de mercancías que entran o salen del 
país, donde la administración aduanera ejerce sin restricciones su potestad de 
control y vigilancia. 
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Zona Secundaria Aduanera. Es la parte del Territorio Aduanero Nacional que no 
constituye zona primaria aduanera, en donde la administración aduanera ejerce sin 
restricciones su potestad de control y vigilancia. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA OBLIGACIÓN, LOS OBLIGADOS Y LOS RESPONSABLES 
ADUANEROS.  

 
Artículo 4.  OBLIGACIÓN ADUANERA. Es el vínculo jurídico entre la administración 
aduanera y cualquier persona directa o indirectamente relacionada con cualquier 
régimen u operación aduanera, derivado del cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes a cada una de ellas, quedando las mercancías sometidas a la 
potestad aduanera y los obligados, al pago de los tributos aduaneros, intereses, 
tasas, recargos y sanciones, a que hubiere lugar. 
 
Artículo 5. ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. La obligación aduanera 
comprende el cumplimiento de los trámites aduaneros que debe adelantar cada uno 
de los obligados aduaneros, y de todas aquellas obligaciones que se deriven de 
actuaciones que emprenda la administración aduanera. 
 
Artículo 6. NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. La obligación 
aduanera es de carácter personal, sin perjuicio de que pueda hacerse efectivo su 
cumplimiento sobre la mercancía, mediante el abandono o el decomiso, con 
preferencia sobre cualquier otra garantía u obligación que recaiga sobre ella. 
 
Artículo 7. OBLIGADOS ADUANEROS. Los obligados aduaneros son: 
 
1. Directos: Los importadores, los exportadores, y usuarios aduaneros; 
 
2. Indirectos:  Toda persona que en desarrollo de su actividad haya intervenido de 
manera indirecta en el cumplimiento de cualquier trámite u operación aduanera y en 
general cualquier persona que sea requerida por la autoridad aduanera. Serán 
responsables por su intervención, según corresponda, y por el suministro de toda 
documentación e información exigida por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 8. RESPONSABLES DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. Son 
responsables de la obligación aduanera los obligados de que trata el artículo 7 de 
este decreto, por las obligaciones derivadas de su intervención y por el suministro de 
toda documentación e información exigida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
El importador será responsable de acreditar la legal introducción de las mercancías 
al Territorio Aduanero Nacional, con el lleno de los requisitos exigidos y el pago de 
los tributos aduaneros a que haya lugar de conformidad con lo previsto en este 
decreto. 
 
Cuando actúe de manera directa, será responsable por la exactitud y veracidad de 
los datos contenidos en la declaración aduanera y por la correcta determinación de 
la base gravable y de la liquidación de los tributos aduaneros, sanciones y rescate a 
que haya lugar. 
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Cuando actúe a través de una agencia de aduanas, responderá por la autenticidad 
de los documentos soporte que sean obtenidos y suministrados por él, así como por 
la entrega de la totalidad de la información sobre los elementos de hecho y 
circunstancias comerciales de la negociación a efectos de la valoración aduanera, 
de acuerdo con lo solicitado por la agencia de aduanas. 
 
Cuando el importador elabore y firme la declaración de valor, responderá por el lleno 
total de los datos exigidos en la misma, por la correcta determinación del valor en 
aduana atendiendo a la técnica establecida por las normas de valoración vigentes.  
 
En el caso de un consorcio o unión temporal o una asociación empresarial, la 
responsabilidad por el pago de los tributos aduaneros será solidaria, y recaerá sobre 
las personas jurídicas y/o naturales individualmente consideradas que los 
conformen. 
 
Las obligaciones derivadas de la autorización como operador económico autorizado 
son las previstas en el Decreto número 3568 de 2011 o el que lo sustituya o 
modifique, además de las establecidas en este decreto para los usuarios aduaneros, 
según corresponda. 
 
Artículo 9. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. Cuando los documentos 
de transporte y demás documentos soporte de la operación de comercio exterior se 
consignen, endosen o expidan, según corresponda, a nombre de un consorcio o 
unión temporal, los trámites de importación, exportación, tránsito aduanero, deberán 
adelantarse utilizando el Número de Identificación Tributaria (NIT), asignado al 
mismo. 
 
Las actuaciones que se surtan ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberán ser suscritas por el administrador 
designado por el consorcio o unión temporal para representarlo ante la entidad 
contratante. 
 
Las actuaciones realizadas por un consorcio o unión temporal en desarrollo de lo 
previsto en el presente decreto deberán ampararse con una garantía global, 
constituida antes de la presentación de las declaraciones aduaneras de importación, 
exportación o tránsito aduanero. El monto será equivalente al uno por ciento (1%) 
del valor FOB de la mercancía que se pretenda someter a las operaciones de 
comercio exterior durante el primer año de ejecución de las operaciones de comercio 
exterior dentro del contrato a desarrollar, sin que en ningún caso el valor a asegurar 
sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando sea 
exigida para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones aduaneras y deberá tener 
como objeto asegurable el de garantizar el pago de los tributos aduaneros, sanciones 
e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en la normatividad aduanera. 
 
Artículo 10. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR O 
EXPORTADOR. El importador o el exportador deben cumplir con los requisitos y 
obligaciones relacionadas a continuación:  
 
1. Requisitos del importador y exportador. Los requisitos relacionados a 
continuación deben ser cumplidos cuando se actúe de manera directa o a través de 
una agencia de aduanas: 
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1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país. 
 
1.2. Personas naturales. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en el 
registro que haga sus veces con la calidad correspondiente, salvo lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto número 2460 de 2013 o el que lo modifique o 
adicione. 
 
2. Requisitos del exportador autorizado. Además de los requisitos del numeral 1 
anterior, deberá cumplir con lo siguiente: 
 
2.1. Presentar una solicitud de exportador autorizado. 
 
2.2. Manifestar bajo juramento, el que se entiende prestado con la firma del escrito, 
que los productos objeto de exportación cumplen con las normas de origen y demás 
requisitos establecidos en el acuerdo comercial. 
 
2.3. Haber realizado operaciones superiores a cuatro (4) declaraciones aduaneras 
de exportación definitivas en el año inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
2.4. Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 
según lo previsto en el artículo 584 del presente decreto.  
 
3. Obligaciones del Importador y Exportador. 
 
3.1. Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el cumplimiento 
de los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración aduanera. 
 
3.2. Elaborar, suscribir y presentar la declaración del valor cuando haya lugar a ella, 
salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y expresamente la hubiere 
autorizado para ello. 
 
3.3. Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, a que 
hubiere lugar, en la forma que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3.4. Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la información o 
documentación requerida, dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la 
autoridad aduanera. 
 
3.5.  Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 
 
3.6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
3.7. Cuando el importador o exportador actúe directamente, conservar los 
documentos soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, en documento físico 
o digitalizado, según lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un periodo de cinco (5) años a partir 
de la fecha de presentación y aceptación de la declaración, a disposición de la 
autoridad aduanera. 
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3.8. Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre la 
inspección previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir a la misma. 
 
3.9. Aplicar lo dispuesto en una resolución anticipada, cuando actúe directamente. 
 
1.10. Cuando actúe directamente, acceder y utilizar los servicios informáticos 
electrónicos respetando los protocolos y procedimientos de seguridad establecidos 
en este Decreto y determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3.11. Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones aduaneras 
en situación de contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas 
imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios, en las condiciones que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
3.12. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, 
cuando haya lugar a ello, la información relacionada con las operaciones que fueron 
realizadas manualmente en situación de contingencia o daños de los sistemas 
informáticos propios, en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad. 
 
3.13. Cuando actúe directamente, asistir, facilitar y colaborar con la práctica de las 
diligencias previamente ordenadas y comunicadas por la administración aduanera. 
 
4. Obligaciones del exportador autorizado. Además de las obligaciones 
establecidas en el numeral 3 que le correspondan, deberá cumplir con lo siguiente: 
 
4.1. Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada uno de los 
productos contenidos en las declaraciones de origen o declaraciones de factura que 
expida. 
 
4.2. Cumplir con las normas de origen establecidas en el respectivo acuerdo 
comercial. 
 
4.3. Expedir declaraciones de origen o declaraciones en facturas, solo para aquellas 
mercancías para las cuales haya obtenido autorización y que cumplan con lo 
establecido en el capítulo de origen del respectivo acuerdo comercial. Para tal efecto, 
en la declaración de origen o declaración en factura deberá indicar que se trata de 
un exportador autorizado con el sistema de identificación que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
4.4. Conservar los registros, documentos y pruebas que demuestren el cumplimiento 
de las normas de origen del acuerdo correspondiente, de cada uno de los productos 
exportados para los cuales emita una declaración de origen o declaración en factura, 
por un término de cinco (5) años o lo establecido en el respectivo acuerdo comercial, 
contados a partir de la fecha de emisión de la prueba de origen, y ponerlo a 
disposición de las autoridades competentes cuando estas lo requieran. 
 
 

SECCIÓN I.  
 

LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN LA IMPORTACIÓN.  
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Artículo 11.  ALCANCE. La obligación aduanera nace con los trámites aduaneros 
que deben cumplirse de manera previa a la llegada de la mercancía al Territorio 
Aduanero Nacional. 
 
Comprende el suministro de información y/o documentación anticipada, los trámites 
aduaneros y requisitos que deben cumplirse al arribo de las mercancías, la 
presentación de la mercancía a la autoridad aduanera, la presentación de la 
declaración aduanera, el pago de los tributos aduaneros causados por la importación 
y de los intereses, el valor de rescate y las sanciones a que haya lugar, así como la 
obligación de obtener y conservar los documentos que soportan la operación, 
presentarlos cuando los requiera la autoridad aduanera, atender las solicitudes de 
información y pruebas, y en general, cumplir con las exigencias, requisitos y 
condiciones establecidos en las normas correspondientes. 
 
Son responsables de la obligación aduanera en la importación: el importador de las 
mercancías y los usuarios aduaneros respecto de las actuaciones derivadas de su 
intervención. 
 
Parágrafo. Quien pretenda importar deberá entregar de manera previa al embarque 
o a la llegada de las mercancías, a través de los servicios informáticos electrónicos, 
la información comercial relacionada con la operación que dará origen a su 
importación, en los casos, forma, condiciones y términos establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
omisión de esta obligación no constituye una infracción sancionable; sin embargo, la 
operación de comercio exterior podrá ser calificada como de alto riesgo a efecto de 
los controles aduaneros. 

 
Artículo 12. HECHO GENERADOR DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS. Constituye 
hecho generador de los tributos aduaneros, la introducción de las mercancías al 
Territorio Aduanero Nacional definido en este decreto, así como la introducción de 
mercancías en el área demarcada del país vecino donde se cumplan los trámites y 
controles aduaneros en virtud de acuerdos binacionales fronterizos 
 
Respecto a los impuestos que se generen con ocasión de la importación, el hecho 
generador será el establecido en la ley. 
 
Artículo 13. SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN 
ADUANERA RELATIVA AL PAGO DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS Y DEMÁS 
OBLIGACIONES ADUANERAS. Son sujetos de la obligación aduanera relativa al 
pago de los tributos aduaneros, de los intereses, valor de rescate y sanciones a que 
haya lugar: 
 
1. Como sujeto activo, en su calidad de acreedor, la Nación – Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
2. Como sujeto pasivo de los derechos causados por la importación, en calidad de 
deudor, el importador, en las condiciones previstas en este decreto. De igual manera 
es sujeto pasivo, el adquirente de mercancías que salen del departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de las Zonas de Régimen Aduanero Especial 
con destino al resto del Territorio Aduanero Nacional. 
 
Respecto a los impuestos causados por la importación, será lo previsto por la ley. 
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Artículo 14. LIQUIDACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS, 
TIPO Y TASA DE CAMBIO. Los tributos aduaneros, tipo y tasa de cambio, aplicables 
a la importación, serán los señalados a continuación, teniendo en cuenta lo previsto 
en el artículo 15 del presente decreto: 
 
1. Cuando se trate de una declaración inicial, serán los vigentes en la fecha de 
presentación y aceptación de la respectiva declaración de importación. 
 
2. Cuando se trate de una declaración de corrección, serán los vigentes en la fecha 
de la presentación y aceptación de la Declaración Inicial. 
 
3. Cuando se trate de una modificación de la declaración de importación, serán los 
vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial o de la 
modificación según fuere el caso, conforme con las reglas especiales previstas para 
cada modalidad de importación. 
 
4. En la Declaración de Legalización, serán los vigentes en la fecha de la 
presentación y aceptación de la Declaración inicial o en la fecha de presentación y 
aceptación de la respectiva declaración de legalización cuando no estuviere 
precedida de una declaración inicial. Cuando conlleve la modificación de la 
modalidad de importación se atenderá lo previsto en el numeral anterior. 
 
5. En la modalidad de viajeros, serán los vigentes en la fecha de llegada del viajero 
conforme a lo indicado en el pasaporte. 
 
Los derechos antidumping y compensatorios y demás derechos de aduana se 
causarán y liquidarán, conforme lo dispongan las normas que regulan la materia. 
 
Parágrafo. Cuando se trate de la imposición de una sanción pecuniaria con base en 
el valor FOB de la mercancía, la tasa de cambio aplicable será la vigente el último 
día hábil de la semana anterior a la expedición del acto administrativo sancionatorio 
o del allanamiento. 
 
Artículo 15. CONVERSIONES MONETARIAS. El valor en aduana de las 
mercancías importadas se determinará en dólares de los Estados Unidos de 
América.  
 
A estos efectos, el valor de la mercancía o de cualquiera de los elementos 
conformantes del valor en aduana, negociados en una moneda diferente al dólar de 
los Estados Unidos de América, será convertido a esta moneda aplicando el tipo de 
cambio vigente el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación 
y aceptación de la declaración aduanera de las mercancías importadas. De este 
tratamiento se exceptúan los casos en los que el contrato de venta de las mercancías 
importadas estipula un tipo de cambio fijo, de acuerdo con lo establecido en la 
Opinión Consultiva 20.1 del Comité Técnico de Valoración en Aduana de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA).  
 
Los tipos de cambio serán los publicados por el Banco de la República o por la fuente 
oficial que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), la que debe ser reconocida internacionalmente y de 
acceso gratuito para el declarante y los operadores de comercio exterior. Si la 
moneda de negociación no se encuentra entre aquellas que son objeto de 
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publicación por el Banco de la República o por la fuente oficial que determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), podrá aplicarse el tipo de cambio certificado de acuerdo con cotizaciones o 
transacciones efectuadas por un banco comercial en el Territorio Aduanero Nacional, 
o por la Oficina Comercial de la Embajada del correspondiente país, acreditada en 
Colombia.  
 
En los eventos previstos en el inciso anterior, el tipo de cambio será el vigente para 
el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación y aceptación de 
la declaración aduanera de las mercancías importadas.  
 
El valor en aduana expresado en dólares de los Estados Unidos de América se 
convertirá a pesos colombianos, teniendo en cuenta la tasa de cambio representativa 
de mercado que informe la Superintendencia Financiera o la entidad que haga sus 
veces, para el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación y 
aceptación de la declaración aduanera.  
 
Para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, la tasa de cambio será la 
vigente el último día hábil de la semana anterior a la fecha de llegada de la 
mercancía.  
 
Artículo 16. BASE GRAVABLE. Los tributos aduaneros causados por la importación 
serán liquidados de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Para los derechos de aduana, se toma como base gravable el valor en aduana de 
la mercancía importada, determinado conforme lo establecen las disposiciones que 
rigen la valoración aduanera. 
 
2. Para los demás tributos aduaneros, será el valor en aduana de la mercancía 
importada cuando corresponda y, en casos especiales, será lo que dispongan las 
normas que regulan la materia. 
 
3. Para el impuesto sobre las ventas en la importación, la base gravable se 
establecerá a partir del valor en aduana determinado conforme lo establecen las 
disposiciones que rigen la valoración aduanera, adicionando el valor de los derechos 
de aduana, conforme a lo previsto en el artículo 459 del Estatuto Tributario y normas 
que lo reglamenten. 
 
Parágrafo. El impuesto nacional al consumo y el impuesto nacional a la gasolina y 
al ACPM, serán liquidados conforme a lo previsto en el Estatuto Tributario y normas 
que lo reglamenten. 
 
Artículo 17. PAGO DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS Y DEMÁS OBLIGACIONES 
ADUANERAS. Presentada y aceptada la declaración, el pago de los tributos 
aduaneros y de las sanciones a que haya lugar, deberá efectuarse a través de los 
bancos y entidades financieras autorizadas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del plazo establecido 
en el artículo 171 del presente decreto, o dentro del plazo para presentar la 
declaración de importación anticipada, declaración de corrección, declaración de 
legalización, declaración de modificación o declaración consolidada de pagos. 
 
Parágrafo 1. El valor a pagar por concepto de cada uno de los tributos aduaneros y 
sanciones, liquidados en las declaraciones de aduanas, deberán aproximarse al 
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múltiplo de mil (1.000) más cercano. 
 
Parágrafo 2. El pago de las declaraciones de importación que se presenten para las 
operaciones de salida de zona franca al resto del territorio aduanero nacional, deberá 
efectuarse a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
presentación y aceptación de las mismas, en caso contrario, se deberá volver a 
tramitar una nueva declaración. 
 
Artículo 18. PAGO CONSOLIDADO.  El pago consolidado de los tributos 
aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, procederá en los siguientes 
casos: 
 
1. En las importaciones efectuadas por un importador que tenga la calidad de 
Operador Económico Autorizado. 
 
2. En las importaciones efectuadas por un Usuario Aduanero Permanente o por un 
Usuario Altamente Exportador, mientras se mantiene la vigencia de estas figuras.  
 
3. En las importaciones efectuadas por el operador postal oficial y las empresas de 
mensajería especializada. 
 
Para los numerales 1 y 2 el pago consolidado se deberá realizar dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles de cada mes aplicable a las declaraciones aduaneras 
que cuenten con autorización de levante durante el mes inmediatamente anterior. 
Para el numeral 3, dentro de los tres (3) primeros días de cada quincena, aplicable 
a los envíos entregados durante los quince (15) días anteriores a la fecha de pago. 
  
El incumplimiento de las obligaciones que se derivan del pago consolidado, en el 
caso de los numerales 1 y 2, ocasionará la pérdida inmediata de este beneficio 
durante un (1) año, evento en el cual se harán exigibles de manera inmediata los 
valores adeudados. Lo anterior, sin perjuicio de la sanción a que haya lugar.  
 
Para el caso del numeral 3, el incumplimiento de las obligaciones que se derivan del 
pago consolidado dará lugar a la imposición de las sanciones que establece el 
presente decreto, sin perjuicio del pago de los intereses moratorios a que haya lugar. 
 
Artículo 19. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA RELATIVA AL PAGO. 
La obligación aduanera relativa al pago de los tributos aduaneros se extinguirá por 
alguno de los siguientes eventos: 
 
1. Pago. 
 
2. Compensación. 
 
3. Abandono. 
 
4. Destrucción de las mercancías por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobados ante la autoridad aduanera. 
 
5. Destrucción ordenada por autoridad competente. 
 
6. Decomiso. 
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La destrucción de las mercancías como forma de finalización de una modalidad 
extingue la obligación aduanera de pago, sin perjuicio de que nazca de nuevo para 
los residuos que deban someterse a otra modalidad que exija dicho pago. 
 
La destrucción por desnaturalización también extingue la obligación de pago 
respecto de las mercancías que se hubieren sometido a la modalidad de importación 
temporal para reexportación en el mismo estado, siempre y cuando se haya realizado 
en presencia de la autoridad aduanera y sin perjuicio de lo previsto en el inciso 
anterior. 
 
 

SECCIÓN II.  
 

LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN LA EXPORTACIÓN.  
 

Artículo 20.  ALCANCE. Comprende la presentación de la solicitud de autorización 
de embarque, el ingreso a zona primaria, el embarque, la certificación de embarque 
y demás actuaciones que se requieran para la culminación del trámite de 
exportación, el pago de las sanciones, cuando haya lugar a ello, así como la 
obligación de obtener y conservar los documentos que soportan la operación, 
presentarlos cuando los requiera la autoridad aduanera, atender las solicitudes de 
información y pruebas y, en general, cumplir con las exigencias, requisitos y 
condiciones establecidos en las normas correspondientes. 
 
El responsable de la obligación aduanera en la exportación es el exportador y el 
usuario aduanero respecto de la obligación derivada de su intervención. 
 
En materia de exportaciones no existe obligación de pago de tributos aduaneros, 
salvo cuando existan disposiciones especiales que regulen la materia. 

 
 SECCIÓN III.  

 
LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN EL TRÁNSITO 

  
Artículo 21.  ALCANCE.  El alcance de la obligación aduanera en el régimen de 
tránsito comprende la presentación de la declaración aduanera, la ejecución de la 
operación y la finalización del régimen, así como la obligación de obtener y conservar 
los documentos que soportan la operación, presentarlos cuando los requiera la 
autoridad aduanera, atender las solicitudes de información y pruebas y, en general, 
cumplir con las exigencias, requisitos y condiciones establecidos en las normas 
correspondientes. 
 
El declarante se hará responsable ante la aduana por la información consignada en 
la declaración de tránsito aduanero y por el pago de los tributos aduaneros 
correspondientes a la mercancía sometida al régimen de tránsito que no llegue a la 
aduana de destino. Si el declarante es una agencia de aduanas, esta sólo 
responderá por el pago de los tributos en el evento previsto en el parágrafo del 
artículo 53 del presente Decreto.  
 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS EXPORTADORES AUTORIZADOS Y LOS OPERADORES 
ECONÓMICOS AUTORIZADOS.  
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Artículo 22. AUTORIZACIÓN DE LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto, y con 
base en el sistema de gestión del riesgo, podrá autorizar a los importadores, a los 
exportadores y a los usuarios aduaneros, con miras a otorgar los tratamientos 
especiales de que trata el artículo 23 de este decreto. 
 
La autorización se otorgará en los siguientes casos: 
 
1. Exportador autorizado. Se entiende como tal, la persona que haya sido 
autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), previo el cumplimiento de los requisitos aquí establecidos, con el 
fin de obtener los tratamientos especiales contemplados en los acuerdos 
comerciales vigentes para Colombia. 
 
Contra el acto que decide de fondo una solicitud de autorización como exportador 
autorizado proceden los recursos de reposición y apelación en los términos 
establecidos en la Ley 1437 de 2011.   
 
Su autorización está sujeta al cumplimiento de los requisitos señalados en el numeral 
2 del artículo 10 de este decreto.  
 
El exportador autorizado gozará del tratamiento especial previsto en el numeral 1 del 
artículo 23 de este decreto.  

 
2. Operador económico autorizado. El usuario aduanero, podrá adquirir la calidad 
de operador económico autorizado, de conformidad con las condiciones y requisitos 
establecidos en el Decreto 3568 de 2011 y las normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 
 
Obtenida esta autorización, el operador económico autorizado gozará 
adicionalmente de los tratamientos preferenciales previstos en el numeral 2 del 
artículo 23 de este decreto.  
 
Parágrafo. El incumplimiento de las normas de origen establecidas en los acuerdos 
comerciales que incluyan la figura de exportador autorizado que sean suscritos y se 
encuentren en vigor, o el no mantener el requisito previsto en el numeral 2.4 del 
artículo 10 de este decreto, ocasionará la pérdida de la autorización y no podrá gozar 
del tratamiento de que trata el numeral 1 del artículo 23 de este decreto.  
 
Tratándose de un operador económico autorizado, el incumplimiento de las 
condiciones y requisitos de autorización y de cualquiera de las obligaciones que se 
derivan de los tratamientos especiales otorgados en el numeral 2 del artículo 23 de 
este decreto dará lugar a la aplicación de las medidas establecidas en el Decreto 
número 3568 de 2011 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La pérdida de la autorización como exportador autorizado no constituye sanción para 
ningún efecto. 
 
Artículo 23. TRATAMIENTOS ESPECIALES. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá otorgar los siguientes 
tratamientos especiales a los importadores, exportadores y usuarios aduaneros, de 
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acuerdo a la autorización otorgada de que trata el artículo 22 de este decreto, en las 
condiciones y términos que establezca la misma Entidad. 
 
1. Exportador Autorizado: 
 
Podrá expedir declaraciones de origen o declaraciones en factura, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo comercial correspondiente. 
 
2. Importadores, exportadores y usuarios aduaneros, que tengan la calidad de 
Operador Económico Autorizado: 
 
Además de los tratamientos especiales y de los beneficios contemplados en el 
Decreto número 3568 de 2011 o normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, 
tendrán los señalados a continuación: 
 
No constituir garantías para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones 
aduaneras. 
  
2.1. No constituir garantías para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones 
aduaneras. 
 
2.2 Presentar la solicitud de autorización de embarque en el lugar de embarque. 
 
2.3 No presentar declaración aduanera anticipada en los casos en que esta sea 
obligatoria. 

 
2.4 Reembarcar las mercancías que, al momento de la intervención aduanera en el 
control previo y simultáneo, resulten diferentes a las negociadas y que llegaron al 
país por error del proveedor. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

 
SISTEMATIZACIÓN, GARANTÍAS Y RESOLUCIONES ANTICIPADAS.  

 
SECCIÓN I. 

  
SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS.  

 
Artículo 24. SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS. Los procedimientos 
para el cumplimiento de los trámites, operaciones u obligaciones aduaneras, así 
como para la aplicación de los diferentes regímenes aduaneros, deberán llevarse a 
cabo mediante el uso de los servicios informáticos electrónicos. 
 
Los servicios informáticos electrónicos de que trata el presente decreto serán los 
dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), acogiendo los estándares internacionalmente aceptados. 
 
Para el desarrollo y facilitación de dichas operaciones, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) expedirá normas y 
establecerá los parámetros técnicos y procedimientos que regulen la emisión, 
transferencia, digitalización, uso y control de la información, en relación con tales 
operaciones. La información de los servicios informáticos electrónicos deberá estar 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 27 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

soportada por medios documentales, sean magnéticos o electrónicos y se reputará 
legítima, salvo prueba en contrario. 
 
Siempre que se establezca que una obligación debe cumplirse a través de los 
servicios informáticos electrónicos, con o sin firma electrónica, no se entenderá 
cumplida cuando se realice a través de otros mecanismos, salvo las excepciones 
contempladas en los artículos 25 y 27 del presente decreto.  
 
Artículo 25.  FORMULARIOS OFICIALES PARA DECLARAR LOS REGÍMENES 
ADUANEROS.  Las declaraciones de importación, exportación y tránsito aduanero 
deberán presentarse en los formularios oficiales que para el efecto determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), a través de medios electrónicos, o magnéticos, o excepcionalmente por 
medios documentales cuando ésta así lo autorice. En circunstancias especiales, la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá autorizar la presentación de declaraciones utilizando formularios 
habilitados para el efecto.  

 
 Artículo 26.  UTILIZACIÓN DE LA CLAVE ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL.   
Para la presentación de información y documentos ante las autoridades aduaneras 
a través de los servicios informáticos electrónicos, los usuarios utilizarán el sistema 
de identificación que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante la asignación de una clave 
electrónica confidencial.  

          
Artículo 27. CONTINGENCIA DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
ELECTRÓNICOS. Se tomarán como casos de contingencia los derivados de fallas 
en los servicios informáticos electrónicos, demostradas conforme lo establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
En estos casos, la administración aduanera declarará la contingencia y autorizará el 
trámite a través de un mecanismo diferente o en forma manual, mediante la 
presentación de documentos físicos, sin perjuicio de la obligación de incluir tal 
actuación en los servicios informáticos electrónicos, una vez se restablezca el 
servicio, de acuerdo a lo que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
SECCIÓN II. 

  
GARANTÍAS.  

 
Artículo 28.  ALCANCE. La garantía es una obligación accesoria a la obligación 
aduanera, mediante la cual se asegura el pago de los tributos aduaneros, las 
sanciones y los intereses que resulten del incumplimiento de una obligación 
aduanera prevista en el presente decreto. 
 
Las garantías podrán ser globales o específicas. Las garantías globales amparan las 
obligaciones que adquiera el importador, exportador, o usuario aduanero, de varias 
operaciones o trámites aduaneros; las específicas amparan el cumplimiento de 
obligaciones de una operación o trámite aduanero en particular. 
 
Las garantías serán de dos tipos: 
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1. De compañía de seguros. 
 
2. De entidad bancaria. 
 
Para cada uno de los tipos de garantía enumerados en este artículo se aplicarán las 
normas especiales vigentes que regulan cada una de ellas. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) establecerá el tipo de garantía que se debe constituir conforme a la obligación 
aduanera que corresponda.  
 
Las garantías están sujetas a la aceptación o certificación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), como 
requisito previo para iniciar actividades o para conservar la autorización o habilitación 
como usuario aduanero registrado, o como exigencia previa para el inicio o desarrollo 
de una operación o trámite aduanero.  
 
En los casos de tránsito aduanero comunitario y demás eventos establecidos en este 
decreto, la garantía será de pleno derecho, la que recaerá sobre el medio de 
transporte o unidades de carga de que se trate. No obstante, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá exigir otro tipo 
de garantía cuando el medio de transporte, por sí mismo, no garantice 
suficientemente la operación. 
 
Las garantías son irrevocables y deben ser constituidas en todos los eventos 
exigidos en el presente decreto, y se mantendrán vigentes mientras dure el objeto 
asegurable. La constitución de las garantías se hará a favor de la Nación - Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) - y 
deberá constar expresamente la mención que la compañía de seguros o entidad 
bancaria renuncia al beneficio de excusión. 
 
Quien hubiere constituido una garantía global, mientras se encuentre vigente, no 
estará obligado a constituir garantías específicas, salvo cuando se trate de garantías 
en reemplazo de una medida cautelar. 
 
En el evento de incumplirse las obligaciones y ser insuficiente la garantía para cubrir 
el monto total de las mismas, el saldo insoluto se hará efectivo sobre el patrimonio 
del deudor o deudores, por ser prenda general de los acreedores. 
 
A través de una garantía bancaria, la institución financiera asume el compromiso 
firme, irrevocable, autónomo, independiente e incondicional de pagar directamente 
a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), al primer requerimiento, hasta el monto garantizado, es decir, una suma de 
dinero equivalente al valor de los derechos, impuestos, sanciones, intereses y demás 
valores asegurados, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el tomador, ante la presentación del acto administrativo en firme que 
así lo declara. 
 
Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en normas internacionales, no habrá lugar a 
constituir garantías cuando se trate de entidades de derecho público, o de entidades 
o personas cobijadas por convenios internacionales que haya celebrado Colombia. 
De igual manera, no habrá lugar a la constitución de determinadas garantías o habrá 
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lugar a la reducción de las mismas, cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya otorgado a los 
importadores, exportadores y usuarios aduaneros los beneficios de que trata el 
artículo 23 del presente decreto.  
 
Esta excepción no aplica en el caso de las garantías que se constituyan en 
reemplazo de una medida cautelar. 
 
Artículo 29. OBJETO. Toda garantía constituida ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá tener como 
objeto asegurable el de garantizar el pago de los tributos aduaneros, sanciones e 
intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en la normatividad aduanera. En el 
caso de las garantías específicas, además deberá indicarse en cada caso, la 
correspondiente disposición legal que contiene la obligación que ampara.  
 
Artículo 30. VIGENCIA Y RENOVACIÓN DE LAS GARANTÍAS. La garantía deberá 
constituirse desde la fecha en que surge la obligación y deberá mantenerse vigente 
mientras dure la autorización, habilitación, reconocimiento e inscripción, régimen u 
obligación que deba ser amparada, de conformidad con lo establecido en el presente 
decreto. 
 
Para el efecto se debe considerar lo siguiente: 
 
1. Vigencia de Garantías Bancarías o de Compañía de Seguros. Su vigencia será: 
 
1.1. Para las globales deberá ser mínimo de veinticuatro (24) meses. 
 
1.2. Para las específicas, deberá ser el de existencia de la obligación aduanera 
amparada conforme a lo establecido en el presente decreto. 
 
1.3. En el caso de las garantías bancarias específicas, el término deberá ser el 
señalado en el numeral anterior y seis (6) meses más. 
 
2. Renovación. Cuando proceda, el monto para la renovación de una garantía global 
se calculará teniendo en cuenta las disminuciones que se presentan a continuación:  
 
2.1. Para la primera renovación, el monto será del setenta y cinco (75%) de la cuantía 
originalmente constituida.  
 
2.2. Para la segunda renovación, el monto será del cincuenta por ciento (50%) de la 
cuantía originalmente constituida.  
 
2.3. Para la tercera renovación y subsiguientes, el monto será del veinticinco por 
ciento (25%) de la cuantía originalmente constituida.  
 
Las disminuciones anteriores se aplicarán cuando al momento de la renovación el 
usuario aduanero, no presente antecedentes durante los treinta y seis (36) meses 
anteriores, correspondientes a infracciones gravísimas o graves contenidas en el 
presente decreto, sancionada mediante acto administrativo en firme o aceptada en 
virtud del allanamiento; además, debe estar al día con el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias.  
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Las garantías serán objeto del mismo beneficio cuando se trate de una nueva 
constitución, siempre y cuando corresponda a la misma obligación garantizada.  
 
La presentación de la renovación de las garantías, deberá realizarse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a más 
tardar dos (2) meses antes de su vencimiento.  
 
En el evento de presentarse la renovación de la garantía dentro de los dos (2) meses 
anteriores al vencimiento y vencida la garantía sin que se haya culminado el trámite 
de la renovación, la autorización reconocimiento e inscripción o habilitación quedará 
suspendida sin necesidad de acto administrativo que así lo declare, a partir del día 
siguiente al vencimiento de la garantía aprobada y hasta que la autoridad aduanera 
resuelva el trámite de renovación. Mientras se encuentre suspendida la autorización, 
reconocimiento, inscripción o habilitación no se podrán ejercer las actividades objeto 
de la misma.  
 
En todos los casos la entidad decidirá sobre la solicitud de aprobación de la garantía, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la renovación. 
 
Vencida la garantía sin que se hubiese presentado su renovación, quedará sin efecto 
la autorización, reconocimiento, inscripción o habilitación, a partir del día siguiente a 
la fecha de vencimiento de dicha garantía, sin necesidad de acto administrativo que 
así lo declare, hecho sobre el cual la autoridad aduanera informará al obligado 
aduanero.  
 
Mientras existan obligaciones aduaneras a cargo del interesado, las garantías deben 
tener plena vigencia y sin solución de continuidad. 
 
Parágrafo transitorio. Quienes al momento de entrar en vigencia este Decreto estén 
gozando de reducción en el monto de la garantía, mantendrán el mismo porcentaje 
de reducción respecto de los nuevos montos previstos en el presente decreto, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones previstas en este artículo.  
 
Artículo 31.  DISPOSICIONES GENERALES SOBRE GARANTÍAS. En el evento 
de incumplirse la obligación garantizada, en el mismo acto administrativo que así lo 
declare se ordenará hacer efectiva la garantía por el monto de los valores o de los 
derechos, impuestos y sanciones de que se trate, así como los intereses a que 
hubiere lugar. 
 
Tratándose de garantías globales que se hubieren hecho efectivas de manera parcial 
el obligado deberá restablecer la cuantía por la que originalmente se constituyó la 
garantía, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se hubiere hecho 
efectiva la misma, so pena de la pérdida de la autorización, habilitación, 
reconocimiento e inscripción o beneficio otorgado al amparo de dicha garantía. 
 
Cuando el obligado cancele el valor de los tributos aduaneros, las sanciones, los 
intereses y demás valores a que hubiere lugar, no se hará efectiva la garantía. 
 
En cualquier estado del proceso administrativo de que se trate, el obligado podrá 
realizar el correspondiente pago de los tributos aduaneros, sanciones, valor del 
rescate e intereses que correspondan, lo cual conllevará la terminación del proceso 
conforme a las disposiciones procedimentales previstas en este decreto. 
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Para las mercancías con exención parcial o total de tributos aduaneros, las garantías 
específicas se constituirán por el veinte por ciento (20%) del valor FOB de las 
mismas. 

 
TÍTULO II 

 
DECLARANTES 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 
Artículo 32.  DECLARANTES. Podrán actuar ante las autoridades aduaneras como 
declarantes con el objeto de adelantar los procedimientos y trámites de importación, 
exportación o tránsito aduanero: 
 
1. Las agencias de aduanas, quienes actúan a nombre y por encargo de los 
importadores y exportadores.  
 
2. Los almacenes generales de depósito sometidos al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, quienes podrán actuar como agencias de 
aduanas respecto de las mercancías consignadas o endosadas a su nombre en el 
documento de transporte, siempre que hubieren obtenido la autorización para ejercer 
dicha actividad por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin que se requiera constituir una nueva 
sociedad dedicada a ese único fin. En este caso, se les aplicará el régimen de 
responsabilidades, infracciones y sanciones previstas para las agencias de aduanas. 
 
3. El importador o el exportador cuando actúen de manera directa ante la 
Administración Aduanera. 
 
4. Los viajeros, en los despachos de sus equipajes en los regímenes de importación 
y exportación. 
 
5. La Sociedad Servicios Postales Nacionales y los intermediarios inscritos ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), en la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, en los regímenes de 
importación y exportación para realizar los trámites de recepción y entrega, 
presentación de declaraciones consolidadas de pago y para el pago de tributos 
aduaneros y de los valores de rescate por abandono, cuando a estos últimos hubiere 
lugar. 
 

6. Los turistas en la importación temporal de vehículos para turismo. 
 

7. Los consignatarios de las entregas urgentes que ingresen como auxilios para 
damnificados de catástrofes o siniestros, por su especial naturaleza o porque 
respondan a la satisfacción de una necesidad apremiante, quienes podrán actuar de 
manera personal y directa o a través de apoderado debidamente constituido. 
 
8. La Nación, las Entidades Territoriales y las Entidades Descentralizadas para las 
importaciones, exportaciones y tránsitos aduaneros, respecto de las mercancías 
consignadas o endosadas en el documento de transporte a dichas Entidades, 
quienes podrán actuar a través de su representante legal o apoderado debidamente 
constituido. 
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9. Los agentes diplomáticos, consulares y los organismos internacionales 
acreditados en el país y los diplomáticos colombianos que regresen al término de su 
misión, quienes podrán actuar de manera directa o a través de representante legal o 
jefe de la misión o, de apoderado designado por estos. 
 
10. Las empresas transportadoras que se encuentren debidamente inscritas y 
autorizadas ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) para las operaciones de cabotaje, quienes deberán 
actuar a través de sus representantes legales o apoderados debidamente 
constituidos. 
 
11. Las empresas transportadoras o la persona que según el documento de 
transporte tenga derecho sobre la mercancía para las operaciones de transbordo. 
 
12. Los comerciantes de que tratan los artículos 508 y 530 del presente decreto, para 
la presentación de la declaración de importación simplificada bajo la modalidad de 
franquicia y para la presentación de la declaración de importación simplificada con 
ocasión de los envíos al resto del territorio aduanero nacional, y 
 

13. Los raizales y residentes a que se refiere el artículo 509 del presente decreto, 
legalmente establecidos en el territorio del departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que no tengan la calidad de comerciantes, 
para la presentación de la declaración especial de ingreso en la importación de 
mercancía en cantidades no comerciales. 
 
14. Los usuarios de un programa especial de exportación, PEX, para las 
exportaciones en desarrollo de un programa. 
 
15. Los autores de obras de arte, que en concepto del Ministerio de la Cultura, no 
formen parte del patrimonio cultural de la Nación, para la exportación de las mismas. 
 
Artículo 33. ACTUACIÓN DIRECTA. El importador o exportador podrán actuar 
directamente ante la Administración Aduanera, por cualquier cuantía, para adelantar 
los trámites aduaneros inherentes al régimen, modalidad u operación aduanera de 
que se trate. 
 
Los importadores y exportadores, para realizar las operaciones y trámites 
aduaneros, actuarán ante la administración aduanera a través de sus representantes 
legales o sus representantes aduaneros según corresponda.  
 
Parágrafo. Los grupos empresariales legalmente constituidos ante las autoridades 
competentes podrán actuar ante la administración aduanera a través de una misma 
persona que los represente en todos los trámites aduaneros que se adelanten por 
parte de cada una de las empresas que los conforman, sin que sea necesaria la 
actuación individual por empresa. 
 

CAPITULO II 
 

AGENCIAS DE ADUANAS 
 
Artículo 34.  AGENCIAS DE ADUANAS. Las agencias de aduanas son las personas 
jurídicas autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) para ejercer el agenciamiento aduanero, actividad 
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auxiliar de la función pública aduanera de naturaleza mercantil y de servicio, 
orientada a garantizar que los usuarios de comercio exterior que utilicen sus servicios 
cumplan con las normas legales existentes en materia de importación, exportación y 
tránsito aduanero y cualquier operación o procedimiento aduanero inherente a 
dichas actividades. 
 
Las agencias de aduanas tienen como fin esencial colaborar con las autoridades 
aduaneras en la estricta aplicación de las normas legales relacionadas con el 
comercio exterior para el adecuado desarrollo de los regímenes, modalidades 
aduaneras y demás actividades y procedimientos derivados de los mismos. 
 
Conforme con los parámetros establecidos en este decreto, las agencias de aduanas 
se clasifican en los siguientes niveles: 
 
1. Agencias de aduanas nivel 1.  
 
2. Agencias de aduanas nivel 2.  
 
3. Agencias de aduanas nivel 3. 
 
4. Agencias de aduanas nivel 4. 
 
Parágrafo 1. Las personas jurídicas que pretendan ejercer el agenciamiento 
aduanero deberán incluir en su razón social o denominación la expresión “Agencia 
de Aduanas” seguida del nombre comercial, de la sigla correspondiente a la 
naturaleza mercantil de la sociedad y del nivel de agencia de aduanas. Lo previsto 
en este parágrafo no se aplica a los almacenes generales de depósito. 
 
Parágrafo 2. Las actividades propias del agenciamiento aduanero se encuentran 
sometidas a las regulaciones especiales de este decreto y al control por parte de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
Artículo 35. PROHIBICIÓN. Bajo ninguna circunstancia las agencias de aduanas 
podrán realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de 
carga o depósito de mercancías, salvo que se trate de almacenes generales de 
depósito para el último evento. 

 
Artículo 36. REQUISITOS GENERALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.       
Para ejercer la actividad de agenciamiento aduanero se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos generales: 
 
1. Estar debidamente constituida como sociedad de naturaleza mercantil o sucursal 
de sociedad extranjera domiciliada en el país. 
 
2. Tener como objeto principal el agenciamiento aduanero, excepto en el caso de los 
almacenes generales de depósito. 
 
3. Estar debidamente inscrita en el Registro único Tributario, RUT. 
 
4. Poseer y soportar contablemente el patrimonio líquido mínimo exigido para el 
respectivo nivel de agencia de aduanas, así: 
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a) Agencia de aduanas nivel 1: Cinco mil doscientos sesenta y un millones 
ochocientos cincuenta y cuatro mil doscientos noventa pesos con veintidós centavos 
($5.261.854.290,22).    
 
b) Agencia de aduanas nivel 2:  Seiscientos cincuenta y ocho millones setecientos 
ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y siete pesos con catorce centavos 
($658.784.157,14).  
 
c) Agencia de aduanas nivel 3: Doscientos catorce millones doscientos treinta y dos 
mil seiscientos treinta y ocho pesos con noventa y seis centavos ($214.232.638,96).  
 
d) Agencia de aduanas nivel 4: Sesenta y seis millones ciento cuarenta y nueve mil 
veinticinco pesos con treinta y seis centavos ($66.149.025,36). 
 
Dicho patrimonio deberá mantenerse actualizado en la forma indicada en el artículo 
40 del presente decreto. 
 
5. No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria, a favor de la Unidad 

Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de /a 

presentación de solicitud, a menos que cuente con un acuerdo pago sobre las mismas o se 
paguen con ocasión del requerimiento. 
 
6. Contratar personas idóneas profesionalmente, con conocimientos específicos o 
experiencia relacionada con la actividad de comercio exterior. 
 
7. No encontrarse incursa la sociedad, sus socios, accionistas, administradores, 
representantes legales o sus agentes de aduanas en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en el artículo 55 del presente decreto.  
 
8. Contar con una infraestructura financiera, física, técnica, administrativa y, con el 
recurso humano que permita ejercer de manera adecuada la actividad de 
agenciamiento aduanero. 
 
9. Aprobar las evaluaciones de conocimiento técnico que realice la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o un 
tercero autorizado por esta entidad. 
 
10. Disponer y cumplir con el código de ética a que se refiere el presente decreto.  
 
11. Obtener la autorización como agencia de aduanas. 
 
Parágrafo. Las agencias de aduanas nivel 1 podrán acreditar un patrimonio líquido 
mínimo inferior al previsto en el presente artículo y en los montos establecidos en 
este parágrafo, siempre y cuando demuestren ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la concurrencia de los 
siguientes requisitos: 
 
a) Patrimonio líquido mínimo de mil trescientos noventa y cinco millones doscientos 
cincuenta y cuatro mil setecientos pesos con setenta y seis centavos 
($1.395.254.700,76), demostrando:  
 
1. Haber ejercido la actividad de agenciamiento o intermediación aduanera por el 
término de diez (10) años, y 
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2. Haber ejercido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
radicación de la solicitud la actividad de agenciamiento o intermediación aduanera 
respecto de operaciones cuya cuantía exceda el valor FOB de trescientos ochenta y 
cinco mil (385.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 
 
b) Patrimonio líquido mínimo de mil ciento ochenta y cinco millones novecientos 
sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y cinco pesos con sesenta y cuatro centavos 
($1.185.966.495,64), demostrando:  
 
1. Haber ejercido la actividad de agenciamiento o intermediación aduanera por el 
término de catorce (14) años, y 
 
2. Haber ejercido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
radicación de la solicitud la actividad de agenciamiento o intermediación aduanera 
respecto de operaciones cuya cuantía exceda el valor FOB de doscientos cuarenta 
mil (240.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
c) Patrimonio líquido mínimo de novecientos setenta y seis millones seiscientos 
setenta y ocho mil doscientos noventa pesos con cincuenta y tres centavos 
($976.678.290,53), demostrando:  
 
1. Haber ejercido la actividad de agenciamiento o intermediación aduanera por el 
término de dieciocho (18) años, y 
 
2. Haber ejercido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
radicación de la solicitud la actividad de agenciamiento o intermediación aduanera 
respecto de operaciones cuya cuantía exceda el valor FOB de ciento cincuenta mil 
(150.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En todos los casos, la agencia de aduanas deberá adicionalmente haber demostrado 
durante el tiempo de ejercicio de la actividad transparencia e idoneidad profesional. 
 
Artículo 37. REQUISITOS ESPECIALES PARA LAS AGENCIAS DE ADUANAS 
NIVEL 1. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, las 
agencias de aduanas nivel 1, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Contar con el comité de control y auditoría a que se refiere el artículo 46 del 
presente decreto.  
 
2. Garantizar la prestación del servicio de agenciamiento aduanero en todo el 
territorio nacional, teniendo en cuenta el horario que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y las 
demás entidades de control en desarrollo de sus funciones en los puertos, 
aeropuertos y pasos de frontera. 
 
3. Mantener a disposición del público una página Web donde se garantice el acceso 
a la siguiente información: 
 
a) Estados financieros. 
 
b) Identificación de los representantes legales, gerentes, administradores, agentes 
de aduanas y auxiliares autorizados para actuar ante la Unidad Administrativa 
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Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), junto con un extracto 
de las hojas de vida destacando su experiencia o conocimiento en comercio exterior. 
 
c) Relación de los servicios ofrecidos al público. 
 
4. Acreditar la designación y mantenimiento del empleado encargado de cumplir la 
función a que se refiere el parágrafo del artículo 48 del presente decreto.  
 
5. Disponer de los manuales a que se refiere el artículo 49 del presente decreto.  
 
Artículo 38. MANTENIMIENTO DE REQUISITOS. Las agencias de aduanas 
deberán mantener durante toda su vigencia los requisitos generales y especiales 
exigidos para ejercer la actividad de agenciamiento aduanero, según el caso, so 
pena de la cancelación de la autorización. 
 
El incumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 5, 7 y 8 del artículo 
36 y en los numerales 4 y 5 del artículo 37 del presente decreto, deberá ser 
subsanado dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de ocurrencia del 
hecho. Cumplido dicho término sin que se haya subsanado, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) cancelará la 
autorización siguiendo el procedimiento establecido en el presente decreto.  
 
El incumplimiento del requisito de patrimonio previsto en el numeral 4 del artículo 36 
del presente decreto y en el parágrafo del mismo artículo, se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 40 del presente decreto. 
 
Artículo 39. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR PARA OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN O RENOVACIÓN COMO AGENCIA DE ADUANAS.  El 
representante legal de la persona jurídica que pretenda obtener la autorización o 
renovación para ejercer la actividad de agenciamiento aduanero, deberá presentar 
los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud de autorización o renovación debidamente suscrita por el representante 
legal. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la respectiva persona jurídica, 
expedido por la Cámara de Comercio. 
 
3. Relación de los nombres e identificación de las personas que pretendan acreditar 
como agentes de aduanas y auxiliares. 
 
4. Hojas de vida del personal directivo, de las personas que actuarán como agentes 
o auxiliares ante las autoridades aduaneras y de la persona responsable del 
cumplimiento del código de ética, para el caso de las agencias de aduanas nivel 1, 
de acuerdo con las especificaciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
5. Copia de los estatutos societarios. 
 
6. Estados financieros y demás soportes que acrediten el patrimonio líquido 
requerido, según el nivel de la agencia de aduanas. 
 
7. Los manuales señalados en el artículo 49 del presente decreto, para el caso de 
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las agencias de aduanas nivel 1. 
 
Parágrafo 1. Sin perjuicio de lo anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá solicitar adicionalmente toda la 
información y datos complementarios que permitan analizar suficientemente el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la autorización de la respectiva agencia. 
 
Parágrafo 2. Cuando la persona jurídica que pretenda obtener la autorización como 
agencia de aduanas tenga como socio a una o varias personas jurídicas, debe 
allegarse certificado actualizado sobre su existencia y representación legal y una 
copia de los estatutos societarios vigentes. Así mismo, respecto del personal 
directivo se deberá acreditar el requisito señalado en el numeral 4 del presente 
artículo. 
 
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá solicitar ante las autoridades competentes certificado de 
antecedentes penales y disciplinarios de los socios, personal directivo, agentes de 
aduanas y auxiliares propuestos, del revisor fiscal y del responsable de velar por el 
cumplimiento del código de ética para las agencias de aduanas nivel 1. 
 
Parágrafo 4. Para efectos de la renovación solamente deberá cumplirse con los 
requisitos y allegarse los documentos que no se encuentren acreditados al momento 
de la presentación de la solicitud. 
 
Artículo 40.  PATRIMONIO LÍQUIDO MÍNIMO.   El patrimonio líquido a que se 
refiere el numeral 4 del artículo 36 del presente decreto y el parágrafo del mismo 
artículo, se determina restando del patrimonio bruto poseído por la persona jurídica 
el monto de los pasivos a cargo de la misma. Para estos efectos, no se tendrán en 
cuenta aquellos activos representados en casa o apartamento destinados a vivienda 
o habitación, inmuebles rurales, vehículos, muebles y enseres que no estén 
vinculados a la actividad de agenciamiento aduanero, obras de arte e intangibles. 
 
Los valores del patrimonio líquido mínimo señalados en este decreto serán 
reajustados anual y acumulativamente en forma automática a 31 de diciembre de 
cada año, de acuerdo con lo establecido en el artículo 868 del Estatuto Tributario. 
 
Las agencias de aduanas deberán mantener debidamente actualizado el patrimonio 
líquido mínimo señalado en el numeral 4 del artículo 36 del presente decreto y en el 
parágrafo del mismo artículo, mientras se encuentre vigente su autorización. Cuando 
la agencia de aduanas reduzca el patrimonio líquido mínimo en un monto superior al 
veinte por ciento (20%) se cancelará la autorización, siguiendo el procedimiento 
previsto en el presente decreto, sin perjuicio de la aplicación de la sanción 
establecida en el numeral 2.2 del artículo 622 del presente decreto.  
 
En el evento en que se disminuya el patrimonio líquido mínimo requerido en un monto 
hasta del veinte por ciento (20%) se deberá subsanar el incumplimiento en un plazo 
no superior a dos (2) meses contados a partir de la fecha en que tuvo lugar su 
afectación. Vencido dicho término sin que se ajuste el patrimonio se cancelará la 
autorización, siguiendo el procedimiento previsto en el presente decreto, sin perjuicio 
de la aplicación de la sanción establecida en el numeral 2.2 del artículo 622 del 
presente decreto.  
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Artículo 41. COBERTURA PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE 
AGENCIAMIENTO ADUANERO.   Las agencias de aduanas deberán ejercer la 
actividad de agenciamiento aduanero de la siguiente manera: 
 
1. Agencia de aduanas nivel 1. Deberá ejercer su actividad en todo el territorio 
nacional respecto de la totalidad de las operaciones de comercio exterior. 
 
2. Agencia de aduanas nivel 2. Deberá ejercer su actividad en todo el territorio 
nacional respecto de operaciones sobre las cuales no exista limitación alguna para 
ejercer el agenciamiento aduanero. 
 
3. Agencia de aduanas nivel 3. Deberá ejercer su actividad exclusivamente en una 
sola de las jurisdicciones aduaneras de las administraciones de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de 
Bucaramanga, Cartago, Cúcuta, Ipiales, Maicao, Manizales, Pereira, Riohacha, 
Santa Marta, Urabá o Valledupar, y demás administraciones que establezca dicha 
entidad, respecto de operaciones sobre las cuales no exista limitación alguna para 
ejercer el agenciamiento aduanero. 
 
4. Agencia de aduanas nivel 4. Deberá ejercer su actividad exclusivamente en una 
sola de las jurisdicciones aduaneras de las administraciones de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de 
Arauca, Inírida, Leticia, Puerto Asís, Puerto Carreño, San Andrés, Tumaco o Yopal y 
demás administraciones que establezca dicha entidad, respecto de operaciones 
sobre las cuales no exista limitación alguna para ejercer el agenciamiento aduanero. 
 
Parágrafo. El ejercicio de la actividad de las agencias de aduanas de los niveles 1 y 
2 en un lugar del territorio nacional diferente al de su domicilio principal podrá 
efectuarse directamente o por intermedio de agencias comerciales en los términos 
señalados en el Código de Comercio. Tratándose de las jurisdicciones contempladas 
en el numeral 4 del presente artículo, las agencias de aduanas nivel 1, 
adicionalmente podrán ejercer la actividad de agenciamiento a través de convenios 
celebrados con agencias de aduanas nivel 4. En este caso, la responsabilidad en el 
ejercicio del agenciamiento estará siempre en cabeza de las agencias de aduanas 
del nivel 1. 
 
Artículo 42. CONTROL A OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
por razones de control, servicio, especialización o seguridad fiscal restringir el 
agenciamiento de las operaciones de comercio exterior a las agencias de aduanas 
de los niveles 2, 3 y 4, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la procedencia, la 
clase de mercancía, el valor, el origen y el lugar de arribo. 
 
Artículo 43. AGENTES DE ADUANAS Y AUXILIARES.  Las agencias de aduanas 
deberán designar los agentes de aduanas con representación de la sociedad y los 
auxiliares sin representación que actúen ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La agencia de aduanas deberá informar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la identificación de sus 
agentes y auxiliares. 
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Artículo 44. EVALUACIÓN A AGENTES DE ADUANAS Y AUXILIARES. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá, 
directamente o a través de terceros, realizar evaluaciones de conocimiento técnico 
a los agentes y auxiliares de las agencias de aduanas para efectos de otorgar la 
autorización o con posterioridad a ella, cuando lo considere necesario, para verificar 
la idoneidad profesional y conocimientos en comercio exterior de los mismos. 
 
Artículo 45. PUBLICIDAD DE LA SOLICITUD.  Una vez realizado el trámite 
señalado en los artículos 125 y 126 del presente decreto se deberá publicar en la 
página Web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) un aviso en el cual se exprese como mínimo la intención de 
constituir la agencia de aduanas, el tipo de agencia de aduanas, la razón social de 
la persona jurídica solicitante, el nombre de los socios y del personal directivo, todo 
ello de acuerdo con la información suministrada en la solicitud. El aviso se publicará 
por el término de cinco (5) días calendario, dentro del cual se recibirán las 
observaciones a que haya lugar. 
 
Parágrafo. El término previsto en el artículo 128 del presente decreto se entenderá 
suspendido mientras se surte el trámite de publicidad y análisis de las observaciones. 

 
Artículo 46.  COMITÉ DE CONTROL Y AUDITORÍA. Las agencias de aduanas nivel 
1 deberán constituir como mecanismo de control interno que garantice el ejercicio 
transparente de su actividad, un comité de control y auditoría que evalúe los sistemas 
de control interno, garantizando que sean los adecuados y que se cumpla con la 
finalidad del agenciamiento aduanero. 
 
Entre otras, el comité de control y auditoría, debe cumplir con las siguientes 
funciones: 
 
1. Verificar que se esté dando estricto cumplimiento a las obligaciones derivadas de 
la actividad de agenciamiento aduanero. 
 
2. Verificar que los accionistas, administradores, representantes legales, agentes de 
aduanas y auxiliares sean personas de reconocida solvencia moral. 
 
3. Verificar que los agentes de aduanas y auxiliares autorizados para actuar ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) permanentemente se actualicen y capaciten en relación con el conocimiento 
técnico para el ejercicio de las actividades propias del agenciamiento aduanero. 
 
4. Verificar que existan y se apliquen los controles adecuados y eficientes para el 
conocimiento de las personas naturales o jurídicas que contraten sus servicios de 
agenciamiento aduanero, de forma tal que se garantice la transparencia y la legalidad 
en las operaciones de comercio exterior que realicen. 
 
5. Verificar que se cumpla con la obligación de reportar ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o a las autoridades 
competentes las operaciones sospechosas relacionadas con evasión, contrabando, 
lavado de activos e infracciones cambiarias que se detecten en desarrollo del 
ejercicio de la actividad de agenciamiento aduanero. 

 
Artículo 47. REGLAS DE CONDUCTA DE LOS ADMINISTRADORES, 
REPRESENTANTES LEGALES, AGENTES DE ADUANAS Y AUXILIARES.   Los 
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representantes legales, administradores de las agencias de aduanas, agentes de 
aduanas y auxiliares deben obrar no solo dentro del marco de la ley sino dentro del 
principio de la buena fe y de servicio a los intereses de la función pública, 
absteniéndose de las siguientes conductas: 
 
1. Facilitar o promover la práctica de cualquier conducta relacionada con evasión, 
contrabando, lavado de activos o infracciones cambiarias. 
 
2. Obrar en contravención a las disposiciones legales vigentes en materia de 
comercio exterior. 
 
3. Actuar en contravía de los principios de ética y buenas costumbres en relación con 
las personas que contratan sus servicios. 
 
Artículo 48. CÓDIGO DE ÉTICA. Con el objeto de establecer las pautas de 
comportamiento que deben seguir las agencias de aduanas y las personas 
vinculadas con ellas, se deberá incluir dentro de los estatutos societarios de la 
agencia de aduanas un código de ética que contenga preceptos dirigidos a mantener 
en todo momento la transparencia en el ejercicio de sus funciones. Así mismo, la 
agencia de aduanas deberá establecer los mecanismos para darlo a conocer, las 
consecuencias internas a que haya lugar por su incumplimiento y el procedimiento a 
seguir en estos eventos. 
 
Parágrafo. Las agencias de aduanas nivel 1 deberán designar una persona 
responsable de velar porque todos sus directivos, empleados, agentes de aduanas 
y auxiliares conozcan el código de ética y le den estricto cumplimiento. 
 
Artículo 49. MANUALES. Las agencias de aduanas nivel 1 deberán mantener 
permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los 
siguientes manuales: 
 
1. Manual de funciones de cada uno de los cargos de la agencia de aduanas, y 
 
2. Manual de procesos de la agencia de aduanas con sus respectivos 
procedimientos. 
 
Artículo 50. CONOCIMIENTO DEL CLIENTE.   Con el propósito de protegerse de 
prácticas relacionadas con lavado de activos, contrabando, evasión y cualquier otra 
conducta irregular, las agencias de aduanas tienen la obligación de establecer 
mecanismos de control que les permita asegurar una relación contractual 
transparente con sus clientes. 
 
En desarrollo de lo anterior, deberán conocer a su cliente y obtener como mínimo la 
siguiente información debidamente soportada: 
 
1. Existencia de la persona natural o jurídica. 
 
2. Nombres y apellidos completos o razón social. 
 
3. Dirección, domicilio y teléfonos de la persona natural o jurídica.  
 
4. Profesión, oficio o actividad económica. 
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5. Capacidad financiera para realizar la operación de comercio exterior. 
 
Parágrafo. Las agencias de aduanas podrán adicionar otros requisitos que 
consideren necesarios y pertinentes para un adecuado conocimiento y control de sus 
clientes. 
 
La información a que se refiere este artículo deberá verificarse, y actualizarse, por lo 
menos una vez al año, en los términos indicados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
Artículo 51. OBLIGACIONES DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.   Las agencias 
de aduanas en ejercicio de su actividad, a través de sus representantes legales, 
administradores, agentes de aduanas o auxiliares tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Actuar de manera eficiente, transparente, ágil y oportuna en el trámite de las 
operaciones de comercio exterior ante la autoridad aduanera. 
 
2. Prestar los servicios de agenciamiento aduanero, de acuerdo con el nivel de 
agencia de aduanas, a los Usuarios de comercio exterior que lo requieran. 
 
3. Suscribir y presentar las declaraciones y documentos relativos a los regímenes de 
importación, exportación y tránsito aduanero, en la forma, oportunidad y medios 
señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) de conformidad con la normatividad vigente. 
 
4. Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en las 
declaraciones de importación, exportación, tránsito aduanero y demás documentos 
transmitidos electrónicamente o suscritos en desarrollo de su actividad, en los 
términos establecidos en el artículo 53 del presente decreto.  
 
5. Liquidar y cancelar los tributos aduaneros y sanciones a que hubiere lugar, de 
acuerdo con lo previsto en la normatividad aduanera. 
 
6. Contar al momento de presentar las declaraciones de importación, exportación o 
tránsito, con todos los documentos soporte requeridos. 
 
7. Conservar a disposición de la autoridad aduanera copia de las declaraciones de 
importación, exportación o tránsito aduanero, de los recibos oficiales de pago en 
bancos y de los documentos soporte, durante el término previsto en el 177 del 
presente decreto.   
 
8. Registrar el número y fecha de levante, inmediatamente obtenido, en el original de 
cada uno de los documentos soporte de la declaración de importación, así como el 
número y fecha de presentación y aceptación de la declaración de importación. 
 
9. Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por 
la autoridad aduanera y permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las mismas. 
 
10. Informar a la autoridad aduanera y al importador sobre los excesos de 
mercancías encontrados con ocasión del reconocimiento físico de las mismas, 
respecto de las relacionadas en los documentos de transporte, en la factura y demás 
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documentos soporte, o sobre mercancías distintas de las allí consignadas, o con un 
mayor peso en el caso de las mercancías a granel. 
 
11. Suministrar copia o fotocopia de los documentos soporte que conserve en su 
archivo, a solicitud del respectivo importador o exportador que lo requiera. 
 
12. Vincular a sus empleados de manera directa y formal cumpliendo con todas las 
obligaciones laborales, aportes parafiscales incluidos los aportes a la seguridad 
social por salud, pensiones y riesgos profesionales. 
 
13. Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o a las autoridades competentes, las operaciones sospechosas 
que detecten en el ejercicio de su actividad, relacionadas con evasión, contrabando, 
lavado de activos e infracciones cambiarias. 
 
14. Presentar y aprobar las evaluaciones de conocimiento técnico realizadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
15. Expedir el carné a todos sus agentes de aduanas y auxiliares según las 
características y estándares técnicos que señale la autoridad aduanera, el cual podrá 
ser utilizado únicamente para el ejercicio de la actividad autorizada. Además, 
deberán exigir a sus agentes de aduanas y auxiliares el porte del carné cuando se 
realicen los trámites correspondientes. 
 
16. Exigir a sus agentes de aduanas que refrenden con su firma cualquier documento 
relacionado con los trámites de comercio exterior indicando el código de registro 
asignado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
17. Informar dentro del día hábil siguiente a que esta se produzca, la desvinculación 
o retiro de sus agentes de aduanas o auxiliares, vía fax, correo electrónico o por 
correo certificado a la dependencia competente de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
18. Contar con la infraestructura de computación, informática y comunicaciones 
debidamente actualizada conforme a la tecnología requerida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a 
efectos de garantizar la debida transmisión electrónica en los regímenes aduaneros 
y los documentos e información que la entidad determine. 
 
19. Eliminar de la razón o denominación social la expresión “agencia de aduanas” 
dentro del mes siguiente a la fecha de firmeza de la resolución por medio de la cual 
se cancela la autorización o se deja sin efecto. 
 
20. Cumplir a cabalidad los acuerdos de pago celebrados con la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
21. Informar a la dependencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ante la cual tramitó su autorización el 
cambio de dirección de su domicilio social principal y el de sus agencias, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su ocurrencia. 
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22. Mantener los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad de 
agenciamiento aduanero. 
 
23. Garantizar que los agentes de aduanas y auxiliares que actúen ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) se 
encuentren debidamente autorizados por la agencia de aduanas. Igualmente, que 
los agentes se encuentren registrados ante dicha entidad. 
 
24. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o al importador o exportador la documentación que están 
obligadas a conservar de conformidad con la legislación aduanera, máximo dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su liquidación o cancelación. 
 
25. Asistir a la diligencia de inspección física de mercancías en la hora programada 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y demás entidades de control ubicadas en los puertos, aeropuertos y pasos 
de frontera. 
 
26. Informar a la autoridad aduanera sobre la inspección previa de las mercancías 
que vaya a realizar y asistir a la misma.  
 
27. Las demás que establezca este decreto y las que señale la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dentro del ejercicio 
de sus competencias y funciones. 
 
Artículo 52. INSPECCIÓN PREVIA DE LA MERCANCÍA. Previo aviso a la autoridad 
aduanera, el importador o la agencia de aduanas podrá efectuar la inspección previa 
de las mercancías importadas al Territorio Aduanero Nacional, una vez presentado 
el informe de descargue e inconsistencias de que trata el artículo 151 del presente 
Decreto y con anterioridad a la presentación y aceptación de la declaración de 
importación. 
 
El importador o la agencia de aduanas podrá efectuar la inspección de que trata el 
presente artículo, después de presentada una declaración anticipada y antes de que 
se active la selectividad como resultado de la aplicación del sistema de gestión del 
riesgo. 
 
Cuando se haya determinado reconocimiento de carga de que trata el artículo 155 
de este decreto, podrá realizarse la inspección previa de la mercancía en el lugar de 
arribo, una vez culmine la diligencia de reconocimiento de carga con la continuación 
del trámite correspondiente. De igual manera, la inspección previa podrá realizarse 
una vez finalice el régimen de tránsito. 
 
La inspección previa se podrá realizar con el objeto de extraer muestras o de verificar 
la descripción, la cantidad, el peso, la naturaleza y el estado de la mercancía. Para 
el retiro de las muestras tomadas no se exigirá la presentación de una declaración 
aduanera por separado, a condición de que tales muestras sean incluidas en la 
declaración aduanera de las mercancías relativas a la carga de la cual forman parte. 
 
Si con ocasión de la inspección previa se detectan mercancías en exceso respecto 
de las relacionadas en la factura comercial y demás documentos soporte de la 
operación comercial, o mercancías diferentes o con un mayor peso, deberá dejarse 
constancia en el documento que contenga los resultados de la inspección previa. Las 
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mercancías en exceso o con mayor peso, así como las mercancías diferentes, 
podrán ser reembarcadas o ser declaradas en el régimen que corresponda, con el 
pago de los tributos aduaneros correspondientes, sin que haya lugar al pago de suma 
alguna por concepto de rescate. El documento que contenga los resultados de la 
inspección previa se constituye en documento soporte de la declaración aduanera. 
 
Para todos los efectos, la mercancía sometida al tratamiento de que trata el inciso 
anterior, se entenderá presentada a la autoridad aduanera. 
 
Artículo 53. RESPONSABILIDAD DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.   Las 
agencias de aduanas que actúen ante las autoridades aduaneras serán 
responsables administrativamente por las infracciones derivadas del ejercicio de su 
actividad. 
 
Igualmente, serán responsables por la exactitud y veracidad de la información 
contenida en los documentos que suscriban sus agentes de aduanas acreditados 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) y responderán administrativamente cuando por su actuación 
como declarantes hagan incurrir a su mandante o usuario de comercio exterior que 
utilice sus servicios en infracciones administrativas aduaneras que conlleven la 
liquidación de mayores tributos aduaneros, la imposición de sanciones o el decomiso 
de las mercancías. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales que puedan adelantar los mandantes 
o usuarios de comercio exterior que utilicen sus servicios contra las agencias de 
aduanas. 
 
Parágrafo. Las agencias de aduanas responderán directamente por el pago de los 
tributos aduaneros y sanciones pecuniarias que se causen respecto de operaciones 
en las que el importador o exportador sea una persona inexistente. 
 
Artículo 54. RÉGIMEN DE GARANTÍAS.   La agencia de aduanas deberá constituir 
y presentar una garantía bancaria o de compañía de seguros. 
 
La garantía deberá constituirse por un monto equivalente a: 
 
Agencias de aduanas nivel 1, dos mil (2000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
Agencias de aduanas nivel 2, mil (1000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
Agencias de aduanas nivel 3 y 4, quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Parágrafo. Las agencias de aduanas solo podrán iniciar sus actividades una vez 
aprobada la garantía por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 55. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.   No podrá obtener la 
autorización como agencia de aduanas ni ejercer la actividad de agenciamiento 
aduanero, aquella sociedad cuyos socios, representantes legales o agentes de 
aduanas que pretendan actuar ante las autoridades aduaneras, se encuentren 
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incursos en una de las siguientes causales: 
 
1. Haber sido condenado dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la presentación de la solicitud, por delito sancionado con pena privativa de la libertad, 
excepto cuando se trate de delitos políticos o culposos que no hayan afectado a la 
administración pública. 
 
2. Hallarse en interdicción judicial, privado de la libertad, inhabilitado por una sanción 
disciplinaria o penal, suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de esta. 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente, pariente hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de funcionarios que 
desempeñen cargos directivos en la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
4. Ser funcionario público. 
 
5. Ser socio, accionista, representante legal o agente de aduanas de otra agencia de 
aduanas; 
 
6. Haber sido funcionario de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) durante el año inmediatamente anterior a 
la solicitud de autorización. 
 
7. Haber sido socio, representante legal o agente aduanero de una Agencia de 
Aduanas o de una agencia de aduanas que haya sido sancionada con la cancelación 
de su autorización durante los cinco (5) años anteriores a la presentación de la 
solicitud, o siendo auxiliar o dependiente de la misma, haber participado en la 
comisión del hecho que dio lugar a la sanción. 
 
Parágrafo. Tampoco podrán obtener la autorización como agencias de aduanas las 
sociedades que hayan sido sancionadas con la cancelación de su autorización 
durante los últimos diez (10) años anteriores a la radicación de la respectiva solicitud. 
 
  

CAPITULO III.  
 

USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES  
  

Artículo 56. USUARIO ADUANERO PERMANENTE. Se entiende por usuario 
aduanero permanente la persona natural o jurídica que haya sido reconocida e 
inscrita como tal por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo. En ningún caso podrán tener la categoría de usuarios aduaneros 
permanentes los depósitos públicos habilitados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
Artículo 57. RÉGIMEN DE GARANTÍAS. Los Usuarios Aduaneros Permanentes 
deberán renovar y entregar la garantía a la autoridad aduanera, dentro de términos 
y condiciones establecidos en el artículo 30 de este decreto.  
  
El monto de la garantía será determinado por la Unidad Administrativa Especial 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y no podrá ser superior al 
cinco por ciento (5%) del valor FOB de las importaciones y exportaciones realizadas 
durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud de reconocimiento e inscripción.  
 
Artículo 58. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS ADUANEROS 
PERMANENTES. Quienes hayan sido reconocidos y se encuentren debidamente 
inscritos como Usuarios Aduaneros Permanentes, tendrán las siguientes 
obligaciones:  
  
a) Suscribir y presentar las declaraciones y documentos relativos a los regímenes de 
importación, exportación y tránsito aduanero, en la forma, oportunidad y medios 
señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), directamente o a través de Agencias de Aduanas;  
 
b) Liquidar y cancelar los tributos aduaneros y sanciones a que hubiere lugar, de 
acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la forma que determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
 
c) Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en las 
declaraciones de importación, exportación, tránsito y demás documentos 
transmitidos electrónicamente al sistema informático aduanero y suscritos en calidad 
de declarante;  
 
d) Tener al momento de presentar las declaraciones de importación, exportación o 
tránsito, todos los documentos soporte requeridos para amparar las mercancías cuyo 
despacho se solicita;  
  
e) Conservar a disposición de la autoridad aduanera, cuando actúen como 
declarantes, los originales de las declaraciones de importación, de valor, de 
exportación o de tránsito aduanero, de los recibos oficiales de pago en bancos y 
demás documentos soporte, durante el término previsto legalmente;  
   
f) Utilizar el código de registro asignado a la sociedad para adelantar trámites y 
refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
  
g) Contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica requerida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para 
la presentación y transmisión electrónica de las declaraciones relativas a los 
regímenes aduaneros y los documentos e información que dicha entidad determine;  
  
h) Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por 
la autoridad aduanera;  
 
i) Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
autoridad aduanera;  
  
j) Expedir el carné a todos sus agentes de aduanas y auxiliares acreditados para 
actuar ante las autoridades aduaneras, de acuerdo con las características y 
estándares técnicos definidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y utilizarlo solo para el ejercicio de la 
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actividad para la cual se encuentran autorizados;  
 
k) Mantener permanentemente informada a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sobre sus agentes de aduanas 
y auxiliares acreditados para actuar ante las autoridades aduaneras e informar dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a que se produzca el hecho, vía fax o correo 
electrónico y por correo certificado a la dependencia competente de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre 
su vinculación, desvinculación o retiro;  
 
l) Destruir los carnés que identifican a los agentes de aduanas o auxiliares del 
Usuario Aduanero Permanente ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando hayan sido desvinculados o una 
vez quede en firme el acto administrativo que haya impuesto sanción de cancelación 
del reconocimiento e inscripción como Usuario Aduanero Permanente, o cuando no 
se obtenga la respectiva renovación y,  
 
m) Actuar como Usuario Aduanero Permanente sólo después de aprobada la 
garantía requerida por las disposiciones legales.  
 
Artículo 59. PRERROGATIVAS DE LOS USUARIOS ADUANEROS 
PERMANENTES. Las personas jurídicas que hubieren obtenido su reconocimiento 
e inscripción como Usuarios Aduaneros Permanentes, tendrán durante la vigencia 
de la misma, las siguientes prerrogativas especiales:  
  
a) Obtener el levante automático de las mercancías importadas bajo cualquier 
modalidad.  
  
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de practicar la 
inspección aduanera cuando lo considere conveniente.  
  
En todo caso, el levante procederá cuando se hayan cumplido las obligaciones 
establecidas en las disposiciones que regulan la materia;  
  
b) Las personas jurídicas que hubieren obtenido su reconocimiento e inscripción 
como Usuarios Aduaneros Permanentes, solo deberán constituir la garantía global a 
que se refiere este Decreto, la que cobijará la totalidad de sus actuaciones realizadas 
en calidad de Usuario Aduanero Permanente ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin que esta entidad pueda 
exigir otras garantías o pólizas, salvo lo relativo en los casos de garantías en 
reemplazo de aprehensión o enajenación de mercancías que efectúe la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
 
c) Posibilidad de importar insumos y materias primas bajo la modalidad de 
importación temporal para procesamiento industrial, en los términos previstos en 
este decreto y habilitación del depósito privado para procesamiento industrial. 
 
d) Efectuar el pago consolidado de la totalidad de los tributos aduaneros y/o 
sanciones liquidados en las declaraciones de importación presentadas ante la 
Aduana y sobre las cuales se hubiere obtenido levante durante el mes 
inmediatamente anterior. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 48 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Artículo 60.  CANCELACIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS Y SANCIONES. 
Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes los Usuarios Aduaneros 
Permanentes deberán presentar la Declaración Consolidada de Pagos a través del 
Sistema Informático Aduanero y cancelar en los bancos y demás entidades 
financieras autorizadas la totalidad de los tributos aduaneros y/o sanciones 
liquidados en las declaraciones de importación presentadas ante la Aduana y sobre 
las cuales se hubiere obtenido levante durante el mes inmediatamente anterior. Se 
exceptúa de lo anterior, el pago relativo a las declaraciones de importación temporal 
para reexportación en el mismo Estado, cuya cuota se pagará en la oportunidad 
establecida en las normas correspondientes para dicha modalidad. 
  
El incumplimiento de lo previsto en el inciso anterior, ocasionará la suspensión 
automática de las prerrogativas consagradas en este decreto para los usuarios 
aduaneros permanentes, mientras se acredita el cumplimiento de dichas 
obligaciones, sin perjuicio de que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) pueda hacer efectiva la garantía por el pago 
de los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción que corresponda. 

 
  

CAPITULO IV.  
USUARIOS ALTAMENTE EXPORTADORES  

 
Artículo 61. USUARIO ALTAMENTE EXPORTADOR. Se entiende por Usuario 
Altamente Exportador la persona jurídica que haya sido reconocida e inscrita como 
tal por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 62. RÉGIMEN DE GARANTÍAS. Los Usuarios Altamente Exportadores 
deberán renovar y entregar la garantía a la autoridad aduanera, dentro de términos 
y condiciones establecidos en el artículo 30 de este decreto.  
  
El monto de la garantía será determinado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y no podrá ser superior al 
cinco por ciento (5%) del valor FOB de las importaciones y exportaciones realizadas 
durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud de reconocimiento e inscripción.  
  
Cuando el Usuario Altamente Exportador sea además Usuario Aduanero 
Permanente, la garantía global constituida en calidad de este último, cubrirá el pago 
de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya lugar por el incumplimiento 
de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este Decreto para los 
Usuarios Altamente Exportadores.  
 
Artículo 63. BENEFICIOS OTORGADOS A LOS USUARIOS ALTAMENTE 
EXPORTADORES. Quienes hubieren obtenido el reconocimiento e inscripción como 
Usuarios Altamente Exportadores, tendrán los siguientes beneficios:  
  
a) Presentar Solicitud de Autorización de Embarque Global para efectuar cargues 
parciales de que trata el artículo 353 del presente Decreto;  
 
b) Eliminación de la inspección física aduanera, sin perjuicio de que la autoridad 
aduanera pueda realizarla de manera aleatoria o selectiva cuando lo considere 
conveniente;  
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c) Autorización global y permanente para realizar la inspección aduanera de las 
mercancías a exportar, cuando a ella hubiere lugar, en las instalaciones del Usuario;  
  
d) Constitución de la garantía global a que se refiere el artículo 62 de este Decreto, 
la que cobijará la totalidad de sus actuaciones realizadas en calidad de Usuario 
Altamente Exportador ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), sin que esta entidad pueda exigir otras garantías o 
pólizas, salvo lo relativo a las garantías en reemplazo de aprehensión o enajenación 
de mercancías que efectúe la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
 
e) Sin perjuicio de lo previsto en el literal anterior, posibilidad de constituir garantía 
global bancaria o de compañía de seguros, con el fin de obtener dentro de los diez 
(10) días siguientes a la presentación de la solicitud, la devolución de saldos a favor 
del IVA por concepto de las exportaciones realizadas y,  
 
f) Posibilidad de importar insumos y materias primas bajo la modalidad de 
importación temporal para procesamiento industrial, en los términos previstos en 
este Decreto. 
 
Parágrafo. Los Usuarios Altamente Exportadores que no hubieren sido 
sancionados, en el término de dos (2) años consecutivos, durante la vigencia de su 
reconocimiento e inscripción, por violación a las normas tributarias, aduaneras o 
cambiarias, o por incumplimiento de las obligaciones inherentes a los Sistemas 
Especiales de Importación-Exportación, o por desconocimiento de las normas que 
regulan el reconocimiento del CERT, podrán gozar de las prerrogativas establecidas 
en los artículos 59 y 60 del presente decreto para los Usuarios Aduaneros 
Permanentes, previa solicitud escrita formulada por el interesado, sin que se requiera 
de acto administrativo que así lo declare.  
 
Artículo 64. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS ALTAMENTE 
EXPORTADORES. Quienes hayan sido reconocidos y se encuentren debidamente 
inscritos como Usuarios Altamente Exportadores, tendrán las siguientes 
obligaciones:  
  
a) Suscribir y presentar las declaraciones y documentos relativos a los regímenes de 
importación, exportación y tránsito aduanero, en la forma, oportunidad y medios 
señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), directamente o a través de Agencias de Aduanas;  
 
b) Liquidar y cancelar los tributos aduaneros y sanciones a que hubiere lugar, de 
acuerdo con lo previsto en este Decreto;  
  
c) Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en las 
declaraciones de importación, exportación, tránsito y demás documentos 
transmitidos electrónicamente al sistema informático aduanero y suscritos en calidad 
de declarante;  
  
d) Tener al momento de presentar las declaraciones de importación, exportación o 
tránsito, todos los documentos soporte requeridos para amparar las mercancías cuyo 
despacho se solicita;  
  



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 50 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

e) Conservar a disposición de la autoridad aduanera, cuando actúen como 
declarantes, los originales de las declaraciones de importación, de valor, de 
exportación o de tránsito aduanero, de los recibos oficiales de pago en bancos y 
demás documentos soporte, durante el término previsto legalmente;  
  
f) Utilizar el código de registro asignado a la sociedad para adelantar trámites y 
refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
  
g) Contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica requerida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para 
la presentación y transmisión electrónica de las declaraciones relativas a los 
regímenes aduaneros y los documentos e información que dicha entidad determine;  
  
h) Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por 
la autoridad aduanera;  
  
i) Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
autoridad aduanera;  
  
j) Expedir el carné a todos sus agentes de aduana y auxiliares acreditados para 
actuar ante las autoridades aduaneras, de acuerdo con las características y 
estándares técnicos definidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y utilizarlo solo para el ejercicio de la 
actividad para la cual se encuentran autorizados;  
 
k) Mantener permanentemente informada a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sobre sus agentes de aduana 
y auxiliares acreditados para actuar ante las autoridades aduaneras e informar dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a que se produzca el hecho, vía fax o correo 
electrónico y por correo certificado a la dependencia competente de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre 
su vinculación, desvinculación o retiro;  
 
l) Destruir los carnés que identifican a los agentes de aduana o auxiliares del Usuario 
Altamente Exportador ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando hayan sido desvinculados o una vez quede 
en firme el acto administrativo que haya impuesto sanción de cancelación del 
reconocimiento e inscripción como Usuario Altamente Exportador, o cuando no se 
obtenga la respectiva renovación y,  
  
m) Iniciar actividades sólo después de aprobada la garantía requerida por las 
disposiciones legales.  
 
 

CAPÍTULO V.  
SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL.  

 
Artículo 65. SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL. Son 
aquellas personas jurídicas que tienen por objeto social principal la comercialización 
y venta de productos colombianos al exterior, adquiridos en el mercado interno o 
fabricados por productores socios de las mismas. En todo caso las demás 
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actividades que desarrolle la empresa deberán estar siempre relacionadas con la 
ejecución del objeto social principal y la sostenibilidad económica y financiera de la 
empresa.  
 
Estas sociedades, podrán contemplar entre sus actividades la importación de bienes 
o insumos para abastecer el mercado interno o para la fabricación de productos 
exportables y deberán utilizar en su razón social la expresión “Sociedad de 
Comercialización Internacional” o la sigla “C.I.”, una vez hayan sido autorizadas por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y hayan obtenido la correspondiente 
aprobación y certificación de la garantía ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo 1. El objeto social deberá indicar los sectores económicos respecto de los 
cuales desarrollará su actividad como Sociedad de Comercialización Internacional.  
 
Parágrafo 2. Son importaciones las ventas de mercancías que realice un proveedor 
instalado en una zona franca a una Sociedad de Comercialización Internacional. 
Sobre estas operaciones no será posible expedir un certificado al proveedor.  

 
Artículo 66. REQUISITOS ESPECIALES. La persona jurídica que pretenda ser 
autorizada como Sociedad de Comercialización Internacional por parte del Ministerio 
de Comercio, industria y Turismo, deberá cumplir además de los señalados en el 
artículo 119 del presente decreto, con los siguientes requisitos:  
 
1. Acreditar que al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la presentación 
de la solicitud, posee un patrimonio líquido cuyo valor sea igual o superior al 
equivalente a cuatro mil quinientas Unidades de Valor Tributario (4500 UVT). En el 
caso de la Sociedad de Comercialización Internacional que sea constituida en el 
mismo año en que presenten la solicitud de autorización, bastará con que acrediten 
que su patrimonio neto contable es igual o superior al indicado en el presente 
numeral. 
 
2. Presentar los estudios de mercado que incorporen su plan exportador en la forma 
y condiciones previstas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
3. No haber sido sancionado por infracciones tributarias, aduaneras gravísimas, o 
cambiarias de las contempladas en los numerales 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 3 
del Decreto número 2245 de 2011 durante los cinco (5) años anteriores a la 
presentación de la solicitud.  
 
4. Contar con un sistema de control de inventarios que permita efectuar las 
verificaciones y controles sobre las mercancías nacionales, importadas y exportadas 
por las Sociedades de Comercialización Internacional.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo no se 
tendrán en cuenta las valorizaciones de activos fijos. 
 
Artículo 67. GARANTÍAS. Las Sociedades de Comercialización Internacional 
deberán constituir y entregar a la autoridad aduanera, una garantía global, bancaria 
o de compañía de seguros, en los términos que indique la autoridad aduanera.  
 
El monto de la garantía será determinado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y no podrá ser superior al dos 
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por ciento (2%) del valor FOB de las exportaciones realizadas durante los doce (12) 
meses inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud de autorización o, 
cuando no se hubiere realizado operaciones de exportación, su monto será del dos 
por ciento (2%) de la proyección de exportaciones según el estudio de mercado, sin 
que en ningún caso sea inferior a nueve mil (9.000) Unidades de Valor Tributario - 
UVT. 
 
En el caso de las personas jurídicas constituidas en el mismo año en que presente 
la solicitud, el monto de la garantía será el previsto en el inciso anterior. 
 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, determinará los montos 
de reducción gradual en la renovación de las garantías, en los casos en que no 
presenten incumplimientos en determinados periodos de tiempo en las obligaciones 
propias de las Sociedades de Comercialización Internacional.  
 
Cuando la Sociedad de Comercialización Internacional sea además Usuario 
Aduanero Permanente, la garantía global constituida en calidad de este último, 
cubrirá el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya lugar por el 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
Decreto para las Sociedades de Comercialización Internacional.  
 
Parágrafo 2. La persona jurídica que haya obtenido la autorización de que trata el 
Decreto 1451 de 2017, deberá constituir la garantía en los términos y condiciones 
allí establecidos. 
 
Artículo 68. BENEFICIOS DE LAS SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN 
INTERNACIONAL. Los beneficios derivados de la autorización como Sociedad de 
Comercialización Internacional, son los siguientes:  
 
1. Cuando el gobierno lo determine podrán obtener el Certificado de Reembolso 
Tributario, CERT, por las exportaciones realizadas. La distribución del Certificado de 
Reembolso Tributario deberá ser acordada con el productor. 
 
2. Comprar o adquirir bienes en el mercado nacional exentos del pago de IVA en los 
términos previstos en los artículos 479 y 481 del Estatuto Tributario, siempre y 
cuando estos sean exportados dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
expedición del correspondiente certificado al proveedor.  

 
Artículo 69. OBLIGACIONES. Las personas jurídicas autorizadas como Sociedades 
Comercializadoras Internacionales, en ejercicio de su actividad, tendrán las 
siguientes obligaciones:  
 
1. Fabricar o producir mercancías destinadas al mercado externo o comprarlas a los 
productores nacionales para posteriormente exportarlas dentro de los términos y 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución de carácter general. 
 
2. Desarrollar el objeto social principal de la Sociedad de Comercialización 
Internacional. 
 
3. Expedir en debida forma, de manera consecutiva y en la oportunidad legal los 
Certificados al Proveedor.  
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4. Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en los 
Certificados al Proveedor.  
 
5. Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o a las autoridades competentes, las operaciones sospechosas 
que detecten en el ejercicio de su actividad, relacionadas con evasión, contrabando, 
lavado de activos e infracciones cambiarias.  
 
6. Exportar las mercancías dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
expedición del correspondiente certificado al proveedor.  
 
7. Presentar en la forma y condiciones establecidas por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, los informes de compras, importaciones y exportaciones, 
debidamente suscritos por el representante legal y el revisor fiscal.  
 
8. Presentar en la forma y condiciones establecidas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los Certificados al 
Proveedor.  
 
9. Mantener o adecuar los requisitos y condiciones en virtud de los cuales se otorgó 
la autorización.  
 
10. Contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica requerida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para 
la presentación y transmisión electrónica de los certificados al proveedor e informes 
y demás obligaciones que la entidad determine. 
 
11. Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
12. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
13. Iniciar actividades solo después de aprobada la garantía requerida por las 
disposiciones legales.  
 
14. Establecer mecanismos de control que les permita asegurar una relación 
contractual transparente con sus proveedores en el territorio nacional.  
 
En desarrollo de lo anterior, las Sociedades de Comercialización Internacional 
deberán conocer a sus proveedores y obtener como mínimo la siguiente información 
debidamente soportada:  
 
a) Existencia de la persona natural o jurídica; 
 
b) Nombres y apellidos completos o razón social; 
 
c) Dirección, domicilio y teléfonos de la persona natural o jurídica; 
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d) Profesión, oficio o actividad económica; 
 
e) Capacidad financiera y de producción.  
 
La información a que se refiere este numeral deberá verificarse y actualizarse, por lo 
menos una vez al año, en los términos y condiciones indicados por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  
 
Parágrafo. Para efectos de la responsabilidad solidaria en el pago de los impuestos 
exonerados, en caso que a ello hubiere lugar, se aplicarán las disposiciones 
especiales contempladas en el Estatuto Tributario y demás normas que la modifiquen 
o adicionen.  
 
Artículo 70. BENEFICIOS PARA EL PROVEEDOR NACIONAL. Se presume que 
el proveedor efectúa la exportación, desde el momento en que la Sociedad de 
Comercialización Internacional recibe las mercancías y expide el Certificado al 
Proveedor.  
 
Parágrafo. La devolución por parte de la Sociedad de Comercialización 
Internacional, de la totalidad o de parte de las mercancías al proveedor nacional, 
antes de efectuarse la exportación final, implicará la correspondiente anulación o 
modificación, según el caso, del certificado al proveedor que se hubiere entregado al 
momento de recibo de las mercancías por parte de la Sociedad de Comercialización 
Internacional. En estos eventos el proveedor deberá cancelar los impuestos internos 
exonerados y reintegrar los beneficios obtenidos por la venta a la Sociedad de 
Comercialización Internacional en el término máximo que la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determine mediante 
resolución.  
 
Las modificaciones o anulaciones que se realicen a los certificados al proveedor 
deberán informarse en la forma y dentro de los términos y condiciones que determine 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), sin perjuicio de las obligaciones de carácter tributario que puedan generarse 
como consecuencia de la anulación o modificación del respectivo certificado.  
 
Artículo 71.  MECANISMOS DE CONTROL. Las Sociedades de Comercialización 
internacional deberán implementar los controles en los términos y condiciones 
establecidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Estos controles 
podrán ser establecidos a través de cuadros insumo producto, los cuales tendrán 
como fin que la Sociedad de Comercialización Internacional verifique la debida 
utilización de las materias primas e insumos incorporados en los bienes objeto de 
exportación. Para el efecto, los cuadros insumo producto deberán presentarse 
correctamente, con posterioridad a la expedición del correspondiente Certificado al 
Proveedor y con anterioridad a la exportación del bien producido con esas materias 
primas e insumos.  
 
Parágrafo. Los mecanismos de control podrán implementarse a través de los 
Servicios Informáticos electrónicos.  

 
Artículo 72. TERMINACIÓN VOLUNTARIA DE LA AUTORIZACIÓN. Las 
Sociedades de Comercialización Internacional podrán solicitar a la dependencia 
competente del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la terminación voluntaria 
de la calidad autorizada. Si estuviere en curso un proceso sancionatorio, la petición 
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se resolverá una vez este concluya. En los eventos en que la sanción consista en la 
cancelación de la autorización, se impondrá esta sin que proceda la solicitud de 
terminación voluntaria.  
 
Artículo 73. PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN COMO SOCIEDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo dejará sin efectos la autorización como Sociedad de Comercialización 
Internacional, mediante acto administrativo contra el cual solo procede recurso de 
reposición, que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación y resolverse dentro del mes siguiente, cuando se presente alguna de las 
siguientes causales:  
 
1. No mantenga durante la vigencia de su autorización los requisitos generales y 
especiales, así como los referidos a la infraestructura física, de comunicaciones, de 
sistemas de información, de dispositivos y sistemas de seguridad, en cumplimiento 
de las exigencias establecidas; o no acredite ni mantenga durante la vigencia de su 
autorización los requerimientos especiales previstos en el parágrafo del artículo 66 
de este decreto. Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 66 el cual se determinará y resolverá dentro 
del proceso sancionatorio respectivo.  
 
2. No desarrolle el objeto social principal durante dos (2) años consecutivos.  

 
Artículo 74. INFORMES. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinará 
la forma, contenido, y términos de envío de los informes relacionados con los 
Certificados al Proveedor, compras, importaciones y exportaciones a cargo de las 
Sociedades de Comercialización Internacional.  
 
  

TÍTULO III.  
ZONAS PRIMARIAS ADUANERAS  

  
CAPITULO I.  

HABILITACIÓN DE LUGARES PARA EL INGRESO Y SALIDA DE 
MERCANCÍAS BAJO CONTROL ADUANERO  

  
Artículo 75.  LUGARES HABILITADOS PARA EL INGRESO Y SALIDA DE 
MERCANCÍAS BAJO CONTROL ADUANERO.   Son aquellos lugares por los 
cuales la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) permite el ingreso y salida de mercancías bajo control aduanero 
del territorio aduanero nacional. En el acto administrativo de habilitación deberán 
delimitarse claramente los sitios que constituyen Zona Primaria Aduanera, 
disponiendo si fuere del caso, su demarcación física y señalización. 
 
Para la habilitación de puertos y aeropuertos, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) exigirá que las instalaciones 
destinadas a las operaciones de cargue, descargue, custodia, almacenamiento y 
traslado de las mercancías bajo control aduanero y aquellas áreas destinadas a la 
realización de las operaciones aduaneras, cuenten con la debida infraestructura 
física y con los sistemas y dispositivos de seguridad que garanticen, a satisfacción 
de dicha entidad, la seguridad de las mercancías y el pleno ejercicio del control 
aduanero. 
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La autoridad aduanera, en coordinación con las autoridades portuarias y 
aeroportuarias y con los administradores de los puertos y aeropuertos habilitados, 
dispondrá de las medidas y procedimientos tendientes a asegurar en la Zona 
Primaria Aduanera, el ejercicio sin restricciones de la potestad aduanera, donde 
además de lo previsto en el inciso anterior, deberá reglamentar conjuntamente con 
las autoridades competentes, la circulación de vehículos y personas y disponer de 
sistemas de identificación de los mismos. 
 
El incumplimiento de las medidas establecidas en desarrollo de lo previsto en este 
artículo por parte de los titulares de la habilitación podrá ocasionar la pérdida de la 
habilitación para la entrada y salida de mercancías del territorio aduanero nacional. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de conformidad con los compromisos internacionales 
debidamente adquiridos por el país, podrá, por razones de seguridad nacional 
previamente determinadas por el Gobierno nacional o por razones de control, 
establecidas conforme a los criterios del sistema de administración del riesgo, 
adoptar medidas para limitar el ingreso o salida de mercancías por los lugares 
habilitados. 
 
En todo caso las medidas de limitación de ingreso o salida de mercancías deberán 
estar debidamente soportadas o justificadas en los análisis previos de la información 
y evidencia que arroje el sistema de administración del riesgo, y ser proporcionales 
al fin que se persiga. 
 
Artículo 76. HABILITACIÓN DE AEROPUERTOS PARA EFECTOS ADUANEROS.   
La habilitación de los aeropuertos tendrá una vigencia indefinida y no requerirá la 
constitución de garantías.  
  
Dicha habilitación estará sujeta a la observancia de lo dispuesto en el artículo anterior 
y al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 81 del presente 
Decreto.  

 
Artículo 77. HABILITACIÓN DE MUELLES O PUERTOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS.   Las personas jurídicas que hubieren obtenido concesión para operar 
muelles o puertos marítimos o fluviales de servicio público o privado, podrán obtener 
la habilitación por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), para la entrada y salida de mercancías bajo control 
aduanero del territorio aduanero nacional, cumpliendo con los requisitos previstos en 
este Decreto y constituyendo una garantía bancaria o de compañía de seguros para 
asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, por un monto máximo equivalente al 
0.25% del promedio del valor CIF de las mercancías que se estime serán objeto de 
cargue, descargue y manipulación durante un trimestre en el lugar habilitado. En el 
acto de habilitación, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) fijará el monto de la garantía.  
  
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá abstenerse de estudiar nuevas habilitaciones de muelles o 
puertos de servicio público o privado, cuando a criterio de la entidad las necesidades 
de comercio exterior se encuentren cubiertas en una determinada jurisdicción.  

 
Artículo 78.  GARANTÍA GLOBAL PARA PUERTOS O MUELLES PÚBLICOS O 
PRIVADOS Y DEPÓSITOS HABILITADOS PÚBLICOS O PRIVADOS.   Las 
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personas jurídicas titulares de la concesión de muelle o puerto habilitado público o 
privado y titular de depósito habilitado público o privado, deberán constituir una 
garantía global bancaria o de compañía de seguros cuyo objeto será garantizar el 
pago de los tributos aduaneros y sanciones que se deriven por el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en el presente decreto para los muelles, puertos y los 
depósitos habilitados. 
 
El monto de la garantía global será el establecido en el artículo 77 del presente 
Decreto.  
 
El monto de la renovación de la garantía inicial, será del 75% cuando los muelles, 
puertos y depósitos públicos o privados, no hayan sido sancionados dentro de los 
treinta y seis (36) meses anteriores a la renovación, ni presenten a la fecha de la 
renovación, deudas exigibles en materia tributaria, aduanera o cambiaria. 
 
El monto de la segunda renovación será del 50% del establecido inicialmente, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en el inciso anterior. 
 
El monto de la tercera renovación y de las siguientes será del 25% del establecido 
inicialmente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en el 
inciso tercero del presente artículo. 
 
Cuando exista una resolución de sanción en firme o se establezca la existencia de 
deudas en materia tributaria, aduanera o cambiaria, se perderán los beneficios 
anteriormente señalados, y dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo sancionatorio o de la verificación de la existencia de deudas, se 
deberá ajustar la garantía al monto establecido en el artículo 77 del presente decreto. 
En caso de no ajustar la garantía, quedará sin efecto la correspondiente habilitación 
del depósito, puerto o muelle privado, sin acto administrativo que así lo declare. 
 
Artículo 79. HABILITACIÓN DE CRUCES DE FRONTERA TERRESTRES.   La 
habilitación de los lugares para el ingreso y salida de mercancías por vía terrestre 
comprenderá, además del cruce de frontera, la vía o vías permitidas para el traslado 
de las mercancías bajo control aduanero, hasta el lugar determinado por la Aduana 
para el cumplimiento de las formalidades aduaneras inherentes a la entrada y salida 
de mercancías del territorio aduanero nacional, tales como: entrega e incorporación 
de documentos al sistema informático aduanero; reconocimiento físico, cuando a 
dicha diligencia hubiere lugar y, la revisión de precintos, unidades de carga y medios 
de transporte.  
  
Parágrafo. Los cruces de frontera a que se refiere el artículo 7. de la Decisión 271 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y los que se aprueben bilateralmente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la citada Decisión, se entenderán 
habilitados para el ingreso y salida del territorio aduanero nacional de mercancías 
bajo control aduanero.  

 
Artículo 80. HABILITACIONES PARCIALES.  Las habilitaciones podrán otorgarse 
con restricciones relativas al tipo de mercancías que son susceptibles de ser 
cargadas, descargadas, transportadas y manipuladas por los lugares habilitados.  

 
Artículo 81. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LUGARES HABILITADOS 
PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE MERCANCÍAS DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL.   Son obligaciones de los titulares de la habilitación para 
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la entrada y salida de mercancías bajo control aduanero, las siguientes:  
  
a) Cumplir con los requerimientos fijados por la autoridad aduanera en materia de 
infraestructura física, de sistemas y dispositivos de seguridad;  
  
b) Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del área declarada por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) como lugar habilitado;  
 
c) Cumplir con las medidas y procedimientos establecidos por la autoridad aduanera 
tendientes a asegurar el control y vigilancia de las mercancías dentro de sus 
instalaciones;  
  
d) Controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la aplicación 
de los sistemas de identificación de los mismos, dentro del lugar habilitado;  
  
e) Contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que le permitan su 
conexión con el sistema informático aduanero; así como facilitar la instalación o 
disposición de los equipos que requiera la Aduana;  
  
f) Suministrar la información que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) le solicite, relacionada con la llegada y 
salida de naves, aeronaves, vehículos y unidades de carga, del lugar habilitado en 
la forma y oportunidad establecida,  
  
g) Constituir, cuando a ello hubiere lugar, las garantías bancarias o de compañía de 
seguros para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
h) Informar a la autoridad aduanera la finalización de descargue en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 150 del presente decreto.  
  

CAPITULO II.  
DEPÓSITOS HABILITADOS  

 
Artículo 82. DEPÓSITOS HABILITADOS.   Son los lugares autorizados por la 
autoridad aduanera para el almacenamiento de mercancías bajo control aduanero.  
  
Los depósitos habilitados podrán ser públicos o privados y en ellos la mercancía 
puede permanecer almacenada durante el término establecido en el artículo 171 del 
presente Decreto.  
 
Dentro de los depósitos privados se encuentran también los depósitos privados para 
transformación o ensamble, los depósitos privados para procesamiento industrial, los 
depósitos privados para distribución internacional, los depósitos privados 
aeronáuticos, los depósitos privados transitorios y los depósitos para envíos 
urgentes.  
  
Igualmente, la autoridad aduanera podrá habilitar depósitos de provisiones de a 
bordo para consumo y para llevar y depósitos francos, para el almacenamiento de 
las mercancías, que, según las disposiciones previstas en el presente Decreto, 
pueden permanecer en dichos depósitos bajo las condiciones descritas en el mismo.  
  
Parágrafo 1. Bajo ninguna circunstancia los depósitos habilitados podrán realizar 
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labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte o de 
agenciamiento aduanero, salvo las excepciones previstas en este Decreto. 

 
Parágrafo 2. En casos especiales debidamente justificados, Subdirección de 
Gestión de Registro Aduanero, podrá autorizar la ampliación del área habilitada 
como Depósito a instalaciones no adyacentes, siempre que la zona sobre la cual se 
pretende otorgar la ampliación, se encuentre ubicada dentro del mismo municipio y 
se cumplan los requisitos en materia de seguridad e infraestructura. 
 
Tratándose de centros de distribución logística internacional, se podrá autorizar la 
ampliación del área habilitada a instalaciones no adyacentes, siempre que la zona 
sobre la cual se pretende otorgar la ampliación haga parte del mismo puerto, 
aeropuerto o infraestructura logística especializada en el que se encuentra habilitado 
el centro de distribución logística internacional y se cumplan los requisitos en materia 
de seguridad e infraestructura. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) señalará las condiciones de traslado de las mercancías entre las zonas 
habilitadas, así como las restricciones que deban establecerse para el control 
aduanero de las mercancías. 

 
Artículo 83. DEPÓSITOS PÚBLICOS.   Son aquellos lugares habilitados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para el almacenamiento de mercancías bajo control aduanero, en los cuales 
pueden permanecer las mercancías de cualquier usuario del comercio exterior.  
  
La autoridad aduanera coordinará con las autoridades portuarias y aeroportuarias y 
con los administradores de los puertos y aeropuertos habilitados para el ingreso y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional, la destinación y 
acondicionamiento de las áreas requeridas para la habilitación de los depósitos 
públicos, previendo que el área destinada permita atender las necesidades de 
almacenamiento, de acuerdo con el volumen de operaciones de comercio exterior, 
que se realicen por el lugar habilitado.  
  
Cuando no se disponga de las áreas necesarias para la habilitación del depósito, 
según lo previsto en el inciso anterior, o cuando las mismas resulten insuficientes, 
podrán habilitarse depósitos públicos en lugares diferentes a los allí citados.  
  
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá abstenerse de estudiar la concesión de nuevas 
habilitaciones de depósitos públicos, cuando a criterio de la entidad las necesidades 
de almacenamiento se encuentren cubiertas en una determinada jurisdicción.  
 
Artículo 84.  HABILITACIÓN DE DEPÓSITOS PÚBLICOS.   Para la habilitación de 
los depósitos públicos deberá tenerse en cuenta la infraestructura técnica y 
administrativa de la persona jurídica, sus antecedentes en operaciones aduaneras, 
cambiarias, de comercio exterior y de almacenamiento, así como su patrimonio y 
respaldo financiero y cumplirse los siguientes requisitos:  
  
a) Presentar las hojas de vida de la totalidad de socios, representantes legales de la 
persona jurídica solicitante, así como de los gerentes o administradores de los sitios 
de almacenamiento. Este requisito no se exigirá para los accionistas de una sociedad 
anónima;  
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b) Acreditar y soportar contablemente un patrimonio líquido de acuerdo con los 
valores mínimos que se indican a continuación y según la cobertura geográfica de 
sus operaciones.  
 
De cuatro mil ochocientos setenta y dos millones doscientos cincuenta y cuatro mil 
dieciséis pesos con veinte centavos ($4.872.254.016,20) para los depósitos 
ubicados en las jurisdicciones de las Administraciones de Impuestos y/o Aduanas 
Nacionales de Barranquilla, Buenaventura, Cali, Cartagena, Medellín, Pereira, 
Bogotá y Santa Marta; de Tres mil cuatrocientos diez millones quinientos setenta y 
ocho mil doscientos ochenta y cinco pesos con cuarenta y cuatro centavos 
($3.410.578.285,44) para los depósitos ubicados en las jurisdicciones de las 
Administraciones de Impuestos y/o Aduanas de Bucaramanga, Cartago, Cúcuta y 
Manizales; y de doscientos cuarenta y tres millones seiscientos doce mil seiscientos 
veintiún pesos con ochenta centavos ($243.612.621,80) para los depósitos ubicados 
en las jurisdicciones de las Administraciones de Impuestos y/o Aduanas de Arauca, 
Inírida, Ipiales, Leticia, Maicao, Puerto Asís, Puerto Carreño, Riohacha, San Andrés, 
Tumaco, Urabá, Valledupar, Pamplona y Yopal. 
 
Los valores señalados en este literal serán reajustados anual y acumulativamente en 
forma automática el 1 de abril de cada año, en un porcentaje igual a la variación del 
índice de precios al consumidor reportado por el DANE para el año calendario 
inmediatamente anterior.  
 
Otorgada la habilitación la sociedad deberá reajustar y mantener el patrimonio de 
que trata el presente artículo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá verificar el cumplimiento de lo 
previsto en el inciso anterior.  
 
Si de la verificación se determina que la sociedad titular de la habilitación no cumple 
con el requisito patrimonial mínimo exigido para el respectivo año, su habilitación 
como depósito público quedará sin efecto sin necesidad de acto administrativo que 
así lo declare.  
  
c) El área útil plana de almacenamiento que se habilite no podrá ser inferior a mil 
(1.000) metros cuadrados.  
 
En todo caso, deberá acreditarse que las características técnicas de construcción de 
las bodegas, patios, oficinas, tanques, silos y vías de acceso, así como los sistemas 
y equipos de seguridad con que cuentan, son adecuados, a juicio de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al 
tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de las mercancías que se pretenda 
almacenar;  
 
d) La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, deberá 
manifestar expresamente que se compromete a obtener los equipos que le permitan 
atender adecuada, segura y eficientemente las actividades de almacenamiento de 
acuerdo con el tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de las mercancías que 
pretenda almacenar y,  
  
e) La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, deberá 
manifestar expresamente que se compromete a adquirir los equipos y a realizar los 
ajustes en materia tecnológica que sean necesarios para garantizar su conexión al 
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sistema de comunicaciones y de transmisión electrónica de información y 
documentos que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo 1. Para obtener la habilitación, por lo menos el 50% del patrimonio líquido 
exigido deberá estar representado en activos vinculados al ejercicio de la actividad 
de almacenamiento de mercancías bajo control aduanero. 
 
parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá autorizar el funcionamiento de áreas de inspección 
comunes a varios puertos o muelles de servicio público, siempre y cuando sus 
titulares tengan vinculación económica entre sí, la operación logística lo amerite y se 
garantice el adecuado control y sistemas de seguridad en esta clase de operaciones.  
 
En este evento se deberá modificar la garantía global de que trata el artículo 78 del 
presente decreto, para que ampare además el pago de tributos aduaneros y 
sanciones que se deriven por incumplimiento de las obligaciones previstas en este 
parágrafo para los puertos y muelles. 
 
Artículo 85.  DEPÓSITOS PRIVADOS.   Son depósitos privados los habilitados por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para almacenar bajo control aduanero mercancías que vengan consignadas 
a la persona jurídica que figura como titular de la habilitación y estén destinadas en 
el documento de transporte a ese depósito habilitado.  
  
Igualmente podrán almacenarse mercancías de exportación del titular del depósito, 
que se encuentren bajo control aduanero.  
  
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá autorizar el almacenamiento de mercancías de propiedad 
de las sociedades filiales y subsidiarias de una sociedad matriz titular de la 
habilitación de un depósito privado. En tal caso el titular de la habilitación del depósito 
privado, deberá solicitar la modificación de la resolución que lo habilitó, previo el 
cumplimiento de los requisitos.  

 
Artículo 86. HABILITACIÓN DE DEPÓSITOS PRIVADOS.   Para la habilitación de 
depósitos privados se deberá tener en cuenta la infraestructura técnica y 
administrativa de la persona jurídica, sus antecedentes en operaciones aduaneras, 
cambiarias, de comercio exterior y de almacenamiento, así como su patrimonio y 
respaldo financiero y se deberán observar los siguientes requisitos y condiciones:  
  
a) Las personas jurídicas peticionarias deberán acreditar que a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior a la solicitud poseían un patrimonio líquido igual o 
superior a tres mil cuatrocientos diez millones quinientos setenta y ocho mil 
doscientos ochenta y cinco pesos con cuarenta y cuatro centavos 
($3.410.578.285,44).  
 
Los valores señalados en este literal serán reajustados anual y acumulativamente en 
forma automática el 1 de abril de cada año, en un porcentaje igual a la variación del 
índice de precios al consumidor reportado por el DANE para el año calendario 
inmediatamente anterior. 
 
Otorgada la habilitación la sociedad deberá reajustar y mantener el patrimonio de 
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que trata el presente artículo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá verificar el cumplimiento de lo 
previsto en el inciso anterior. Si de la verificación se determina que la sociedad titular 
de la habilitación no cumple con el requisito patrimonial mínimo exigido para el 
respectivo año, su habilitación como depósito privado quedará sin efecto sin 
necesidad de acto administrativo que así lo declare. 
  
b) El área útil plana de almacenamiento que se habilite no podrá ser inferior a 
quinientos (500) metros cuadrados. Excepcionalmente, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá, teniendo en 
cuenta el volumen y la naturaleza de las mercancías que se pretendan almacenar, 
aceptar un área útil plana de almacenamiento inferior a la aquí establecida.  
  
En todo caso, el área de almacenamiento que se solicita habilitar y las características 
técnicas de construcción de las bodegas, patios, oficinas, tanques, silos y vías de 
acceso, así como los sistemas y equipos de seguridad con que cuentan, deberán 
resultar adecuados, a juicio de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y 
peso de las mercancías que se pretenda almacenar;  
 
c) La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, deberá 
manifestar expresamente que se compromete a obtener los equipos que le permitan 
atender adecuada, segura y eficientemente las actividades de almacenamiento de 
acuerdo con el tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de las mercancías que 
pretenda almacenar y,  
  
d) La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, deberá 
manifestar expresamente que se compromete a adquirir los equipos y a realizar los 
ajustes en materia tecnológica que sean necesarios para garantizar su conexión al 
sistema de comunicaciones y de transmisión electrónica de información y 
documentos que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 87. DEPÓSITOS PRIVADOS TRANSITORIOS. La Subdirección de Gestión 
de Registro Aduanero podrán habilitar depósitos transitorios en su jurisdicción, por 
circunstancias y necesidades especiales y temporales de almacenamiento.  
  
Solo podrá otorgarse la habilitación de depósitos transitorios de carácter privado, a 
las personas jurídicas que, con la debida antelación a la llegada de la mercancía, 
hubieren presentado la respectiva solicitud. Dicha habilitación deberá tenerse al 
momento del arribo de la mercancía al territorio aduanero nacional.  
  
Las condiciones y requisitos para la habilitación de los depósitos de que trata el 
presente artículo, serán establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución de carácter 
general.  

 
Artículo 88. DEPÓSITOS PRIVADOS PARA TRANSFORMACIÓN O ENSAMBLE.   
Son aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el almacenamiento de las mercancías 
de importación que serán sometidas a la modalidad de transformación o ensamble.  
  
Quienes hubieren sido reconocidas por la autoridad competente como industrias de 
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transformación o ensamble, para obtener la habilitación del depósito donde se 
almacenarán las mercancías que serán sometidas al proceso de transformación o 
ensamble, deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 86 del presente 
Decreto, salvo los contenidos en los literales a) y b) del citado artículo.  
  
El término de almacenamiento en estos depósitos será de quince (15) días, contados 
a partir de la llegada de las mercancías al territorio aduanero nacional, o a partir de 
la culminación de la operación de tránsito, cuando la mercancía haya sido sometida 
al régimen de tránsito.  
  
Vencido este término sin que se hubiere declarado la modalidad de transformación 
o ensamble, o sin que se hubiere reembarcado la mercancía, se produce el 
abandono de la misma en los términos previstos en el parágrafo del artículo 171 del 
presente Decreto.  
 
Artículo 89. DEPÓSITOS PRIVADOS PARA PROCESAMIENTO INDUSTRIAL. 
Son aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el almacenamiento de materias primas 
e insumos que van a ser sometidos a transformación, procesamiento o manufactura 
industrial, por parte de personas jurídicas reconocidas e inscritas como Usuarios 
Aduaneros Permanentes o Usuarios Altamente Exportadores y autorizadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), para declarar bajo la modalidad de importación temporal para procesamiento 
industrial. 
 
Los Usuarios Aduaneros Permanentes y los Usuarios Altamente Exportadores 
reconocidos e inscritos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), para obtener la habilitación del depósito donde se 
realizará el proceso industrial, deberán cumplir con los requisitos previstos en el 
artículo 86 del presente decreto, salvo los contenidos en los literales a) y b) del citado 
artículo. 

 
Artículo 90. DEPÓSITOS PRIVADOS PARA DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL. 
Son aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a los Usuarios Aduaneros Permanentes, 
para el almacenamiento, conservación, acondicionamiento, manipulación, empaque, 
reempaque, o clasificación de mercancías extranjeras que serán sometidas 
prioritariamente a la modalidad de reembarque en el término máximo de un año, 
contado a partir de su llegada al territorio aduanero nacional y, subsidiariamente, en 
el mismo término, al régimen de importación de acuerdo con lo previsto en el 
presente decreto. 
 
Durante el término previsto en el inciso anterior, las mercancías deberán ser 
reembarcadas o sometidas a una modalidad de importación. De lo contrario se 
considerarán abandonadas a favor de la Nación. Para efectos del reembarque, no 
se requerirá el diligenciamiento de la Solicitud de Autorización de Embarque, ni de la 
Declaración de Exportación, y sólo será necesaria la autorización de la 
administración aduanera de la jurisdicción. 
 
Sólo podrá someterse al régimen de importación, hasta el treinta por ciento (30%) de 
las mercancías amparadas en los documentos de transporte consignados y 
destinados a estos depósitos. 
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Para obtener la habilitación de los depósitos privados de que trata el presente 
artículo, el Usuario Aduanero Permanente deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 86 del presente decreto, salvo el contenido en el literal a) de dicho 
artículo y comprometerse a contratar una firma de auditoría que certifique 
semestralmente el cumplimiento de las obligaciones previstas en este decreto, las 
operaciones de comercio exterior realizadas por el Usuario Aduanero Permanente, 
y los movimientos de inventarios relacionados con la mercancía introducida a estos 
depósitos. 
 
Artículo 91. CENTROS DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL.  Son 
los depósitos de carácter público habilitados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ubicados en puertos, 
aeropuertos o infraestructuras logísticas especializadas (ILE). Estos deben contar 
con lugares de arribo habilitados. A los Centros de Distribución Logística 
Internacional podrán ingresar, para el almacenamiento, mercancías extranjeras, 
nacionales o en libre circulación, o en proceso de finalización de una importación 
temporal o de transformación o ensamble, que van a ser objeto de distribución 
mediante una de las siguientes formas:  
 
1. Reembarque.  
2. Importación.  
3. Exportación. 
  
Las mercancías de que trata este artículo podrán ser sometidas a las operaciones 
de conservación, manipulación, empaque, reempaque, clasificación, limpieza, 
análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, marcación, colocación de leyendas de 
información comercial, separación de bultos, preparación para la distribución y 
mejoramiento o acondicionamiento de la presentación, siempre que la operación no 
altere o modifique la naturaleza de la mercancía o no afecte la base gravable para la 
liquidación de los tributos aduaneros. 
 
Parágrafo 1. Para efectos del beneficio previsto en el literal c) del artículo 25 del 
Estatuto Tributario, los centros de distribución logística Internacional deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en dicha disposición. 
 
Parágrafo 2. Cuando el titular de la habilitación del Centro de Distribución Logística 
Internacional sea el mismo titular del puerto o aeropuerto habilitado, podrá realizar 
sus operaciones en todas las áreas habilitadas de puerto o aeropuerto, salvo que se 
trate de áreas habilitadas a terceros. 
 
Artículo 92. TÉRMINO DE PERMANENCIA. Las mercancías podrán permanecer 
en los centros de distribución logística internacional hasta por el término de un (1) 
año, contado para las mercancías extranjeras desde la fecha de su llegada al 
Territorio Aduanero Nacional, plazo que será prorrogable automáticamente hasta por 
un término igual, de no cumplirse con la obligación aduanera en el plazo inicial. 
 
Cuando se trate de mercancías en proceso de finalización de una importación 
temporal o de transformación o ensamble, el término de permanencia en los centros 
de distribución logística internacional corresponderá al tiempo que haga falta para 
completar el plazo de finalización de dicha modalidad, en cuyo caso el plazo de 
finalización de la modalidad no podrá modificarse y no operará la prórroga de que 
trata el primer inciso de este artículo. Vencido este plazo se aplicará lo señalado en 
este Decreto para cada uno de las modalidades mencionadas. 
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Artículo 93. REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE LOS CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL. Para la habilitación de los centros 
de distribución logística internacional, a las personas jurídicas titulares les son 
aplicables, los siguientes requisitos: 
 
1. Estar domiciliados o representados legalmente en el país e inscritos en el Registro 
Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces. 
 
2. Acreditar la existencia y representación legal, cuando se trate de personas 
jurídicas. 
 
3. Tener como objeto social principal la actividad para la cual solicita la autorización 
o habilitación. 
 
4. Suministrar la información que indique la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) relacionada con los representantes 
legales, los miembros de junta directiva, socios, accionistas y controlantes directos 
e indirectos, cuando se trate de personas jurídicas. En las sociedades anónimas 
abiertas solamente deberá brindarse información de los accionistas que tengan un 
porcentaje de participación superior al cuarenta por ciento (40%) del capital 
accionario. Se suministrarán las hojas de vida del representante legal, los socios y 
miembros de la junta directiva, cuando se trate de personas domiciliadas en 
Colombia. 
 
5. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) las hojas de vida de la (s) persona (s) que va (n) a manejar las 
operaciones de comercio exterior, así como los certificados de estudio que 
demuestren su idoneidad profesional, formación académica, conocimientos 
específicos y/o experiencia relacionada con la actividad del comercio exterior, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
6. No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria, a favor de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), al momento de la presentación de la solicitud, a menos que cuente con un 
acuerdo de pago sobre las mismas o se paguen con ocasión del requerimiento. 
 
7. Contar con la infraestructura física, administrativa, informática, tecnológica, de 
comunicaciones y de seguridad exigidas, para cumplir con las formalidades 
aduaneras propias de su actividad, conforme lo señalado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
8. Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles con los 
servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
9. Que ni el solicitante, ni el representante legal de la persona jurídica, ni los 
miembros de la junta directiva, ni los socios, hayan sido sancionados con cancelación 
de una autorización o habilitación otorgada por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ni hayan sido sancionados 
por la comisión de los delitos señalados en el artículo 1355 de este Decreto, dentro 
de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud. Así 
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mismo que no hayan sido representantes legales, socios o miembros de junta 
directiva de sociedades que hayan sido objeto de cancelación de autorización o 
habilitación dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la presentación 
de la solicitud. 
 
10. Presentar los estados financieros, certificados por revisor fiscal o contador 
público. 
 
11. Presentar un cronograma de implementación de un sistema de administración de 
riesgos, de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. El cumplimiento de este cronograma 
no podrá superar los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la resolución de 
autorización o habilitación, so pena de quedar sin efecto la misma sin necesidad de 
acto administrativo que así lo declare. 
 
12. Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 
según lo previsto en el artículo 584 del presente decreto.  
 
13 Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
13.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
13.2. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de su actividad. 
 
El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tiempos establecidos en 
el mismo, so pena de quedar sin efecto la autorización sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare. 
 
14. Demostrar un área útil plana de almacenamiento con una extensión igual o 
superior a mil (1.000) metros cuadrados. 
 
15. Acreditar que las características técnicas de construcción de las bodegas, 
tanques, patios, oficinas, silos y las vías de acceso, son adecuados para el tipo, 
naturaleza, características, volumen y peso de las mercancías que se pretenden 
almacenar. 

 
Parágrafo 1. Tratándose de socios el requisito de que tratan los numerales 4 y 9 de 
este artículo aplicará cuando su participación en la sociedad supere el cuarenta por 
ciento (40%), de las acciones, cuotas partes o interés social. 
 
Parágrafo 2. El requisito de que trata el numeral 11 del presente artículo se 
entenderá cumplido cuando el usuario aduanero registrado tenga implementado un 
sistema de gestión del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, como 
obligación impuesta por otra entidad del Estado.  
 
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá aceptar un área útil plana de almacenamiento inferior a la 
establecida en el presente artículo, para los Centros de Distribución logística 
Internacional ubicados en los lugares de arribo o en las Direcciones Seccionales de 
Impuestos y/o Aduanas de Arauca, Inírida, Leticia, Maicao, Puerto Asís, Puerto 
Carreño y Yopal, según el volumen y la naturaleza de las mercancías que se 
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pretendan almacenar.   
 
Artículo 94. DEPÓSITOS PRIVADOS AERONÁUTICOS. Son aquellos lugares 
habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) a las empresas nacionales de transporte aéreo regular de 
pasajeros y/o de carga, para el almacenamiento de material aeronáutico que venga 
consignado a dichas empresas.  
 
Por material aeronáutico se entiende todos aquellos bienes necesarios para permitir 
el vuelo de las aeronaves, tales como motores, turbinas, repuestos, componentes y 
equipo de tierra directamente relacionado con la aeronavegabilidad, así como 
aquellos equipos requeridos para la asistencia, mantenimiento y operación de las 
aeronaves durante su estadía en los puertos.  
  
El término de almacenamiento del material aeronáutico será de un (1) año, contado 
a partir de su llegada al territorio aduanero nacional, durante el cual deberá 
someterse al régimen de importación o a la modalidad de reembarque. De lo 
contrario, el material aeronáutico se considerará abandonado a favor de la Nación.  
 
La habilitación de estos depósitos sólo podrá realizarse dentro de las instalaciones 
de los aeropuertos internacionales de El Dorado en la ciudad de Bogotá, D. C., José 
María Córdoba de la ciudad de Rionegro, Alfonso Bonilla Aragón de Cali y Ernesto 
Cortissoz de la ciudad de Barranquilla, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
  
a) Las empresas nacionales de transporte aéreo regular de pasajeros y/o de carga 
peticionarias deberán acreditar un patrimonio neto equivalente al capital que exige la 
Aeronáutica Civil para otorgar el permiso de operación de la respectiva aerolínea;  
  
b) El área útil plana de almacenamiento que se habilite, corresponderá al hangar o 
espacio físico que para tal fin se determine por la Aeronáutica Civil siempre que los 
linderos del mismo aparezcan plenamente delimitados en respectivos contratos de 
arrendamiento y su área de almacenamiento se encuentre demarcada.  
  
En todo caso, el área de almacenamiento que se solicita habilitar y las características 
técnicas de construcción de las bodegas, patios, oficinas y vías de acceso, así como 
los sistemas y equipos de seguridad con que cuentan, deberán resultar adecuados, 
a juicio de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso del material 
aeronáutico;  
  
c) La respectiva empresa nacional de transporte aéreo regular de pasajeros y/o de 
carga, al momento de la presentación de la solicitud, deberá manifestar 
expresamente que se compromete a obtener los equipos que le permitan atender 
adecuada, segura y eficientemente las actividades de almacenamiento del material 
aeronáutico;  
  
d) La respectiva empresa nacional de transporte aéreo regular de pasajeros y/o de 
carga, al momento de la presentación de la solicitud, deberá manifestar 
expresamente que se compromete a adquirir los equipos y a realizar los ajustes en 
materia tecnológica que sean necesarios para garantizar su conexión al sistema de 
comunicaciones y de transmisión electrónica de información y documentos que 
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales (DIAN). 
  
Sólo se podrá habilitar un (1) depósito privado aeronáutico por cada empresa 
nacional de transporte aéreo regular de pasajeros y/o de carga.  
 
Parágrafo. La autoridad aduanera podrá autorizar el levante del material aeronáutico 
almacenado en los depósitos de que trata el presente artículo, sin que se requiera la 
presentación previa de la Declaración de Importación, siguiendo el procedimiento 
previsto para las entregas urgentes a que se refiere el artículo 265 del presente 
decreto.  
 
Artículo 95. DEPÓSITOS PARA ENVÍOS URGENTES. Son aquellos lugares 
habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a las empresas de transporte internacional con licencia del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para ejercer la 
mensajería especializada, para el almacenamiento de mercancías objeto de 
importación o exportación bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes.  
  
Sólo se habilitará un depósito a cada uno de los intermediarios de esta modalidad 
debidamente inscritos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), en cada ciudad en cuya jurisdicción aduanera se 
encuentren los lugares habilitados por dicha entidad para el arribo y salida de las 
mercancías bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes. Dichos depósitos 
se habilitarán en las instalaciones de los intermediarios de la modalidad, quienes los 
destinarán exclusivamente al manejo y almacenamiento de tales mercancías.  
  
Parágrafo. Los depósitos utilizados por la Administración Postal Nacional para el 
almacenamiento de mercancías para el tráfico postal, se entienden habilitados para 
efectos aduaneros, sin necesidad de trámite alguno ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 96. HABILITACIÓN DE DEPÓSITOS PARA ENVÍOS URGENTES.  Son 
requisitos para obtener la habilitación de depósitos para envíos urgentes los 
siguientes:  
  
a) Obtener por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) la inscripción como intermediario de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes;  
  
b) Cumplir con los requisitos determinados por la autoridad aduanera respecto de las 
especificaciones técnicas y de seguridad que debe tener el área de almacenamiento 
para la cual se solicita la habilitación.  
  
c) El área útil plana de almacenamiento que se habilite no podrá ser inferior a cien 
(100) metros cuadrados. 
  
d) La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, deberá 
manifestar expresamente que se compromete a adquirir los equipos y a realizar los 
ajustes en materia tecnología que sean necesarios para garantizar su conexión al 
sistema de comunicaciones y de transmisión electrónica de información y 
documentos; así como a instalar, en los casos señalados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los 
escáner o equipos de revisión no intrusiva necesarios para la verificación del 
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contenido de los envíos ingresados al país y para la determinación del cumplimiento 
de los requisitos previstos para esta modalidad de importación. 
 
La solicitud de habilitación del depósito podrá presentarse simultáneamente con la 
solicitud para obtener la inscripción como intermediario de la modalidad de tráfico 
postal y envíos urgentes.   
 
Artículo 97. DEPÓSITOS DE PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y 
PARA LLEVAR.   Son aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el 
almacenamiento de mercancías en los términos establecidos en el presente Decreto.  
  
La habilitación de estos Depósitos sólo podrá realizarse dentro de las instalaciones 
de los aeropuertos y de los puertos marítimos con operación internacional, a 
empresas de transporte aéreo y marítimo internacional legalmente autorizadas para 
funcionar en el país.  
  
Las instalaciones y el área de almacenamiento deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad que la autoridad aduanera determine para 
el adecuado almacenamiento de las mercancías.  

 
Artículo 98. MERCANCÍAS QUE SE PUEDEN INTRODUCIR A LOS DEPÓSITOS 
DE PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR.    
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) señalará la clase de mercancías que pueden almacenarse en depósitos de 
provisiones de a bordo para consumo y para llevar, sus cantidades y valores.  
  
Igualmente podrá exigir que las mercancías que vayan a ingresar a estos depósitos 
vengan acompañadas de listas de empaque.  
 
Artículo 99.  PRESENTACIÓN DE INFORMES.   Los depósitos de provisiones de a 
bordo deberán presentar bimestralmente a la autoridad aduanera un informe del 
movimiento de entrada y salida de las mercancías de los depósitos, con el contenido 
y en la forma y medios establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 100. ABANDONO LEGAL EN LOS DEPÓSITOS DE PROVISIONES DE A 
BORDO.   Las mercancías almacenadas en depósitos de provisiones de a bordo se 
considerarán abandonadas a favor de la Nación conforme a lo previsto en el 
parágrafo del artículo 171 del presente decreto, cuando permanezcan en estos 
depósitos por un tiempo superior a dieciocho (18) meses contados a partir de su 
llegada al país.  
  
Antes del vencimiento del término de almacenamiento previsto en este artículo, las 
mercancías que no se hayan utilizado como provisiones de a bordo, podrán 
someterse a importación ordinaria o deberán reembarcarse.  
 
Artículo 101. DEPÓSITOS FRANCOS.   Son aquellos lugares habilitados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para el almacenamiento, exhibición y venta de mercancías a viajeros que 
ingresen o salgan del territorio aduanero nacional en los términos establecidos en el 
presente decreto. 
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La habilitación de estos Depósitos sólo podrá realizarse dentro de las instalaciones 
de los aeropuertos y de los puertos marítimos con operación internacional.  
  
En dichos depósitos sólo se podrán almacenar las mercancías que según lo previsto 
en este Decreto y en las normas que lo reglamenten, puedan ser objeto de este 
tratamiento.  
  
Las instalaciones y el área de almacenamiento deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad que la autoridad aduanera determine para 
el adecuado almacenamiento de las mercancías.  

 
Artículo 102.  EXENCIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS Y DEL IMPUESTO AL 
CONSUMO DE LAS MERCANCÍAS PARA LA VENTA EN DEPÓSITOS 
FRANCOS.   De conformidad con lo previsto en el artículo 47 del Decreto Ley 444 
de 1967 y en el literal d) del artículo 429 del Estatuto Tributario, las mercancías de 
procedencia extranjera que permanezcan en los depósitos francos estarán exentas 
del pago de tributos aduaneros y del impuesto al consumo y se considerarán 
importadas temporalmente para reexportar en el mismo estado.  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará igualmente a las 
mercancías que permanezcan en los depósitos francos para su venta a los viajeros 
que ingresen desde el exterior al país, en los términos y condiciones señaladas en 
el artículo 268 del presente decreto.  

 
Artículo 103. MERCANCÍAS QUE PUEDEN PERMANECER PARA LA 
EXHIBICIÓN Y VENTA EN LOS DEPÓSITOS FRANCOS.   Las mercancías 
extranjeras, así como las cantidades y valores que pueden almacenar, exhibir y 
expender los depósitos francos a los viajeros, en los puertos marítimos y aeropuertos 
para ser entregadas dentro de la respectiva nave o aeronave al viajero al exterior en 
el momento de su salida del país, o en el respectivo depósito al viajero que ingresa 
desde el exterior al territorio aduanero nacional, serán determinadas mediante 
resolución por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Por ningún motivo estas mercancías podrán ser exhibidas ni vendidas, fuera de la 
zona internacional de los aeropuertos y puertos marítimos. 
 
Para la venta de mercancías a los viajeros que ingresen desde el exterior al país, el 
depósito franco deberá solicitar la exhibición del respectivo pasaporte o pasabordo 
en los eventos en que aquel no sea exigible. 
 
Artículo 104. ABASTECIMIENTO DE MERCANCÍAS PROVENIENTES DE ZONAS 
FRANCAS.   Los depósitos francos y los depósitos de provisiones de a bordo para 
consumo y para llevar podrán abastecerse de mercancías provenientes de las Zonas 
Francas Permanentes, previa autorización del usuario operador y de la autoridad 
aduanera de la jurisdicción de la Zona Franca. 
  
Artículo 105. OBLIGACIÓN DE LOS DEPÓSITOS FRANCOS DE IDENTIFICAR 
LOS LICORES Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS.   Los licores y bebidas alcohólicas que 
almacenen y expendan los depósitos francos, deberán llevar en la etiqueta del 
envase un sello que cumpla con la información establecida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Son 
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obligaciones del titular del depósito franco colocar el sello a que se refiere el presente 
artículo e informar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) con la periodicidad que esta establezca, la cantidad y el 
valor de licores vendidos a viajeros que ingresan desde el exterior al territorio 
aduanero nacional. 
 
Artículo 106. MERCANCÍAS NACIONALES. Se considera exportación la 
introducción de mercancías nacionales a los depósitos francos y se deberá tramitar 
previamente la respectiva exportación conforme a los procedimientos previstos en 
este Decreto para dicho régimen aduanero.  
 
Excepcionalmente y sólo por razones debidamente justificadas, la autoridad 
aduanera podrá autorizar a los depósitos francos la reimportación de las mercancías 
a que se refiere el inciso anterior, en los mismos términos establecidos en el artículo 
198 del presente Decreto.  
 
La venta de mercancías al viajero que ingrese desde el exterior al territorio aduanero 
nacional, se considera una importación y no podrá exceder del cupo a que hace 
referencia el artículo 268 del presente decreto, ni de tres (3) unidades de cada uno 
de los siguientes bienes: artículos de uso doméstico, sean o no eléctricos; artículos 
deportivos y artículos propios del arte u oficio del viajero. 
 
Artículo 107. PRESENTACIÓN DE INFORMES.   Los depósitos francos deberán 
presentar bimestralmente a la autoridad aduanera un informe del movimiento de 
entrada y salida de las mercancías de los depósitos, con el contenido y en la forma 
establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
El informe deberá incluir el detalle de las ventas efectuadas y de la identificación de 
los viajeros procedentes del exterior que ingresaron al territorio aduanero nacional y 
adquirieron los bienes. 
 
Artículo 108. REEMBARQUE.   Las mercancías almacenadas en los depósitos 
francos podrán ser reembarcadas al exterior en cualquier momento, presentado la 
respectiva declaración de exportación.  

 
Artículo 109. RÉGIMEN DE GARANTÍAS DE LOS DEPÓSITOS. Los titulares de 
los depósitos habilitados deberán constituir una garantía bancaria o de compañía de 
seguros a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
  
Los montos de las garantías serán los siguientes, de acuerdo con el tipo de depósito 
habilitado:  
 
a) Depósitos públicos: El valor del patrimonio neto requerido en el literal b) del 
artículo 84 del presente decreto durante el primer año de operaciones.  
 
Para efectos de la renovación de la garantía el monto será del 1% del valor en 
aduana de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente anterior.  
 
Cuando los depósitos públicos no hayan sido sancionados dentro de los veinticuatro 
(24) meses anteriores a la renovación, ni presenten a la fecha de la renovación, 
deudas exigibles en materia tributaria, aduanera o cambiaria, el monto de la 
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renovación será del 0.75% del valor en aduana de las mercancías almacenadas 
durante el año inmediatamente anterior.  
 
El monto de la siguiente renovación y de las posteriores será del 0.5% siempre y 
cuando se mantengan las condiciones establecidas en el inciso 3 del presente literal.  
 
Cuando exista una resolución de sanción en firme o se establezca la existencia de 
deudas en materia tributaria, aduanera o cambiaria, se perderán los beneficios 
anteriormente señalados, y dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo sancionatorio o de la verificación de la existencia de deudas, se 
deberá ajustar la garantía al 1% del valor en aduana de las mercancías almacenadas 
durante el año inmediatamente anterior. En caso de no ajustar la garantía, quedará 
sin efecto la correspondiente habilitación del depósito, sin acto administrativo que así 
lo declare.  
 
En el caso de los Almacenes Generales de Depósito, la garantía deberá otorgarse 
independientemente de aquella garantía que se constituya para ejercer el 
agenciamiento aduanero; 
  
b) Depósitos privados: El valor del patrimonio neto requerido en el literal a) del 
artículo 86 del presente decreto   durante el primer año de operaciones.  
 
Para efectos de la renovación de la garantía el monto será del 1% del valor en 
aduana de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente anterior.  
 
Cuando los depósitos privados no hayan sido sancionados dentro de los veinticuatro 
(24) meses anteriores a la renovación, ni presenten a la fecha de la renovación, 
deudas exigibles en materia tributaria, aduanera o cambiaria, el monto de la 
renovación será del 0.75% del valor en aduana de las mercancías almacenadas 
durante el año inmediatamente anterior.  
 
El monto de la siguiente renovación y de las posteriores será del 0.5% siempre y 
cuando se mantengan las condiciones establecidas en el inciso 3 del presente literal.  
 
Cuando exista una resolución de sanción en firme o se establezca la existencia de 
deudas en materia tributaria, aduanera o cambiaria, se perderán los beneficios 
anteriormente señalados, y dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo sancionatorio o de la verificación de la existencia de deudas, se 
deberá ajustar la garantía al 1% del valor en aduana de las mercancías almacenadas 
durante el año inmediatamente anterior. En caso de no ajustar la garantía, quedará 
sin efecto la correspondiente habilitación del depósito, sin acto administrativo que así 
lo declare.  
 
La garantía global constituida por los Usuarios Aduaneros Permanentes cubrirá sus 
obligaciones como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución de otra 
garantía para el efecto. 
 
c) Depósitos privados transitorios: El veinte por ciento (20%) del valor en aduana de 
las mercancías que proyecta almacenar.  
 
d) Depósitos privados para transformación o ensamble:  El 1% del valor en aduana 
de las mercancías que se proyecte almacenar durante el primer año de operaciones, 
o el 1% del valor en aduana de las mercancías almacenadas durante el año 
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inmediatamente anterior, para la renovación de la garantía; 
 
Cuando el titular de la habilitación del depósito sea un Usuario Aduanero 
Permanente, la garantía global constituida en tal calidad, cubrirá sus obligaciones 
como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución de otra garantía para el 
efecto; 

 
e) Depósitos privados para procesamiento industrial: La garantía global constituida 
por el Usuario Altamente Exportador y el Usuario Aduanero Permanente con ocasión 
de su reconocimiento e inscripción, cubrirá sus obligaciones como depósito privado 
para procesamiento industrial, sin que se requiera la constitución de otra garantía 
para el efecto; 

 
f) Depósitos privados para distribución internacional: La garantía global constituida 
por el Usuario Aduanero Permanente con ocasión de su reconocimiento e 
inscripción, cubrirá sus obligaciones como depósito privado para distribución 
internacional, sin que se requiera la constitución de otra garantía para el efecto.  
  
g) Depósitos privados aeronáuticos: El valor del patrimonio neto requerido en el literal 
a) del artículo 86 del presente decreto durante el primer año de operaciones, o el 1% 
del valor en aduana de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente 
anterior, cuando se trate de la renovación de la garantía. 
 
La garantía global constituida por los Usuarios Aduaneros Permanentes cubrirá sus 
obligaciones como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución de otra 
garantía para el efecto. 
  
h) Depósitos para envíos urgentes: La garantía constituida con ocasión de la 
inscripción como intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, 
cubrirá sus obligaciones como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución 
de otra garantía para el efecto.  
  
i) Depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para llevar: Mil (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales.  
  
j) Depósitos francos: Mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales. 
 
k) Centros de Distribución Logística Internacional. El monto de la garantía se 
calculará según la cobertura geográfica de sus operaciones, así: 
 
1. De cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los depósitos 
ubicados en las jurisdicciones de las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o 
Aduanas Nacionales de Barranquilla, Buenaventura, Cali, Cartagena, Medellín, 
Pereira, Bogotá y Santa Marta. 
 
2. De setenta mil (70.000) unidades de valor tributario- UVT, para los depósitos 
ubicados en las jurisdicciones de las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o 
Aduanas de Armenia, Bucaramanga, Cúcuta y Manizales. 
 
3. De siete mil (7.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los depósitos 
ubicados en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Ipiales, 
Riohacha, San Andrés, Tumaco, Urabá, Valledupar y Pamplona. 
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4. De cuatro mil (4.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los depósitos 
ubicados en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Arauca, 
Inírida, Maicao, Puerto Asís, Puerto Carreño y Yopal. 
 
Artículo 110. OBLIGACIONES DE LOS DEPÓSITOS.  Son obligaciones de los 
depósitos habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), de acuerdo con el carácter de la habilitación y en 
cuanto les sean aplicables, las siguientes:  
  
a) Recibir, custodiar y almacenar únicamente aquellas mercancías que pueden 
permanecer en sus recintos;  
 
b) Recibir, custodiar y almacenar las mercancías sometidas al régimen de 
importación, exportación o a la modalidad de transbordo;  
  
c) Registrar en el sistema informático aduanero la información relacionada con la 
recepción de la carga entregada para su custodia;  
  
d) Elaborar, informar y remitir a la autoridad aduanera el acta de inconsistencias 
encontradas entre los datos consignados en la planilla de envío y la mercancía 
recibida, o adulteraciones en dicho documento, o sobre el mal estado o roturas 
detectados en los empaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega 
se produzca fuera de los términos previstos en el artículo 169 del presente Decreto;  
 
e) Observar las medidas que la autoridad aduanera señale para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones aduaneras;  
 
f) Contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca;  
  
g) Contar con los equipos necesarios para el cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento y conservación de las mercancías;  
 
h) Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue, descargue, pesaje, almacenamiento y conservación de las mercancías;  
  
i) Facilitar las labores de control que determine la autoridad aduanera;  
 
j) Disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras, a las cuales tendrá acceso el personal 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas determine;  
  
k) Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los declarantes y de 
las agencias de aduanas;  
 
l) Mantener claramente identificados los siguientes grupos de mercancías: los que 
se encuentren en proceso de importación; o en proceso de exportación; o bajo la 
modalidad de transbordo; o aprehendidos; o decomisados; o en situación de 
abandono y, los que tengan autorización de levante, salvo cuando se trate de 
mercancías a granel almacenadas en silos o en tanques especiales;  
 
m) Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías conforme a los 
requerimientos y condiciones señalados por la Unidad Administrativa Especial 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
  
n) Reportar las irregularidades que se presenten y suministrar la información que la 
autoridad aduanera solicite;  
  
o) Los depósitos públicos y privados deberán entregar la mercancía al declarante 
únicamente cuando se haya autorizado su levante, por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
Igualmente se entregará la mercancía sometida a una modalidad de exportación o 
de transbordo indirecto;  
 
p) Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que ésta 
ordene;  
  
q) Almacenar y custodiar las mercancías abandonadas, aprehendidas y 
decomisadas en sus recintos;  

 
r) Constituir las garantías que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determine y,  
  
s) Mantener o adecuar los requisitos y condiciones en virtud de los cuales se otorgó 
la habilitación.  
 
Parágrafo. Dentro del área habilitada, los almacenes generales de depósito podrán 
custodiar y almacenar las mercancías nacionales de que trata el artículo 33 del 
Decreto 663 de 1993, para lo cual deberán mantenerlas claramente identificadas 
conforme al literal l) del presente artículo. 
 
Artículo 111. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL. Son obligaciones especiales de los 
centros de distribución logística internacional, las siguientes:  
 
1. Identificar por medios físicos o electrónicos las mercancías extranjeras, las 
nacionales o aquellas en proceso de finalización de un régimen suspensivo o del 
régimen de transformación o ensamble, que van a ser objeto de distribución. 
Respecto de las mercancías extranjeras, se precisará si el propietario es una 
sociedad extranjera o una persona sin residencia en el país. 
 
2. Presentar informes periódicos sobre la forma de distribución de las mercancías 
que se encuentren en los depósitos, conforme a los requerimientos y condiciones 
señaladas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Los centros de distribución logística internacional podrán llevar a cabo el reembarque 
de las mercancías que se encuentren dentro de los mismos. 
 
  
Artículo 112. RESPONSABILIDAD DE LOS DEPÓSITOS.   Sin perjuicio de la 
responsabilidad frente a terceros de conformidad con las normas del Código de 
Comercio y el Código Civil, los depósitos serán responsables ante la Nación por las 
sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de las normas aduaneras.  
  
Los depósitos habilitados serán responsables ante la Unidad Administrativa Especial 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por el pago de los tributos 
aduaneros de las mercancías sustraídas o perdidas en sus recintos.  

 
 

TÍTULO IV.  
INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN DE AUXILIARES DE LA 

FUNCIÓN ADUANERA, USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES Y 
USUARIOS ALTAMENTE EXPORTADORES  

  
CAPITULO I.  

DE LA INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN  
 
Artículo 113. ACTIVIDADES SUJETAS A INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN.   Para desarrollar las actividades de agenciamiento aduanero, 
intermediación bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, depósito de 
mercancías, transporte de mercancías bajo control aduanero, agente de carga 
internacional, o para actuar como Usuarios Aduaneros Permanentes o Usuarios 
Altamente Exportadores se requiere estar inscrito, autorizado o haber obtenido la 
habilitación, según sea el caso, por parte de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Igualmente se requiere la 
habilitación de puertos, muelles y aeropuertos para el ingreso al territorio aduanero 
nacional y para la salida de él de mercancías bajo control aduanero.  

 
Artículo 114. OBSERVADORES EN LAS OPERACIONES DE IMPORTACIÓN.   La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá autorizar la presencia de observadores de las operaciones de 
importación en determinados lugares de arribo habilitados, seleccionados de listas 
elegibles de candidatos presentados por los gremios, aprobadas por la Comisión 
Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera. La función del observador de la 
operación de importación consistirá en observar de cerca las operaciones de trámite 
de importación de un determinado tipo de mercancías pudiendo, a solicitud del 
funcionario competente de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), rendir informe técnico sobre clasificación arancelaria, 
descripción, identificación, cantidad, peso y valor u otros aspectos de la mercancía. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) reglamentará mediante resolución de carácter general los requisitos de 
inscripción y de participación en los procesos de control. 

 
Artículo 115. AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL. Es la persona jurídica 
autorizada para actuar en el modo de transporte marítimo y/o aéreo, cuyo objeto 
social incluye, entre otras, las siguientes actividades: Coordinar y organizar 
embarques, consolidar carga de exportación, desconsolidar carga de importación y 
emitir o recibir del exterior los documentos de transporte propios de su actividad, 
cuando corresponda. 
 
Los agentes de carga internacional que, a la entrada en vigencia del presente 
decreto, se encuentren autorizados para actuar en el modo marítimo, podrán también 
actuar en el modo aéreo, previa presentación de una comunicación escrita en tal 
sentido ante la dependencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) encargada del registro, adjuntando la 
autorización de las autoridades competentes, cuando haya lugar a ello. A dicho 
escrito se adjuntará la modificación de la garantía para ampliarla a la nueva 
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actuación. 
 
Para obtener la autorización como agente de carga internacional en el modo 
marítimo, se deberá acreditar además de los requisitos previstos en el artículo 119 
del presente Decreto, los que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), determine mediante resolución de carácter 
general, debiendo constituir una garantía bancaria o de compañía de seguros por un 
valor equivalente a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Para obtener la autorización como agente de carga internacional en el modo aéreo, 
se deberá contar con la autorización de las autoridades competentes, cuando a ello 
hubiere lugar y acreditar los requisitos previstos en el artículo 120 del presente 
Decreto. El monto de la garantía global será el previsto en el artículo 134 del Presente 
Decreto. 
 
Artículo 116. PUNTOS PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN POR 
POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS.  Los puntos para el ingreso y salida de petróleo 
y/o combustibles líquidos derivados del petróleo que se importen o exporten a través 
de poliductos y/o oleoductos, bajo control aduanero, son lugares previamente 
habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), para cuyo efecto se deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo siguiente. 
 
La autoridad aduanera podrá fijar medidas de limitación al ingreso o salida de 
petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo, en aquellos eventos en 
que así lo indiquen los resultados de análisis previos de la información. 

 
Artículo 117. DISPOSICIONES ESPECIALES.  Para la habilitación del punto de 
ingreso y/o salida para la importación y/o exportación por poliductos y/o oleoductos, 
el titular del mismo deberá acreditar los siguientes requisitos y obligaciones: 
 
Requisitos  
 
1. Estar domiciliados o representados legalmente en el país e inscritos en el Registro 
Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces. 
 
2. Acreditar la existencia y representación legal. 
 
3. Suministrar la información, en los términos establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de 
los representantes legales, miembros de junta directiva, socios, accionistas y 
controlantes directos e indirectos. En las sociedades anónimas abiertas, solamente 
deberán informarse los accionistas que tengan un porcentaje de participación 
superior al treinta por ciento (30%) del capital accionario. 
 
4. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) las hojas de vida del representante legal y de los socios; y, los 
certificados de estudio que demuestren la idoneidad profesional, formación 
académica, conocimientos específicos y/o experiencia relacionada con la actividad 
del comercio exterior del representante legal de la sociedad. 
 
5. No haber cometido una infracción administrativa gravísima de las que trata el 
presente decreto y en general por violación a las normas penales relacionadas con 
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el comercio exterior, durante los cinco (5) años anteriores a la presentación de la 
solicitud. 
 
6. No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria, a favor de la Unidad 

Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de /a 

presentación de solicitud, a menos que cuente con un acuerdo pago sobre las mismas o se 

paguen con ocasión del requerimiento. 
 
7. Contar con la infraestructura física, administrativa, informática, de comunicaciones 
y de seguridad exigidos. 
 
8. Contar con equipos de medición y control o procedimientos de medición que 
permitan inferir el volumen. 
 
9. Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles con los 
Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
10. Entregar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, la información del 
contrato de suministro o del documento que acredite la operación, así como sus 
posteriores modificaciones. 
 
11. Tener y aplicar un sistema de administración del riesgo del lavado de activos y 
financiación del terrorismo. 
 
12. Contar con el concepto favorable de medición del riesgo, y  
 
13. Contar con los permisos o licencias y/o autorizaciones otorgadas por las 
autoridades competentes para la importación, distribución y transporte de petróleo 
y/o combustibles líquidos derivados del petróleo. 
 
Obligaciones  
 
1. Desarrollar el objeto social principal reportado en la correspondiente escritura 
pública o documento de constitución de la sociedad. 
 
2. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) la actualización de las hojas de vida y de los certificados de 
estudio que demuestren la idoneidad de los usuarios de comercio exterior, así como, 
el reporte de presentación y desvinculación de personas y demás que sean exigidos. 
 
3. Informar sobre los cambios en los representantes legales y miembros de Junta 
Directiva, el nombramiento o cancelación del representante legal, la desvinculación 
de los agentes de aduana o auxiliares de la empresa autorizada, el cambio de su 
domicilio fiscal y el de sus filiales, subordinadas o sucursales, así como, los cambios 
en la composición societaria, salvo cuando se trate de sociedades anónimas abiertas 
cuyos socios posean menos del treinta por ciento (30%) del capital accionario. 
 
4. Iniciar actividades solo después de aprobada la garantía requerida y utilizar el 
código de registro asignado para adelantar trámites y refrendar documentos ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
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5. Mantener y cumplir los requisitos y condiciones exigidas para la habilitación de 
puntos de ingreso y/o salida para la importación y/o exportación por poliductos y/o 
oleoductos. 
 
6. Tener disponibilidad para la prestación del servicio de manera ininterrumpida las 
veinticuatro (24) horas de los siete (7) días de la semana; incluidos domingos y 
festivos, para garantizar el cumplimiento de las operaciones aduaneras y de 
comercio exterior. 
 
7. Preservar la integridad de las medidas de seguridad colocadas o verificadas por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
8. Disponer de los equipos y elementos logísticos necesarios para que la autoridad 
aduanera realice las labores de reconocimiento, aforo o fiscalización y en general, 
permitir, facilitar y colaborar con la práctica de cualquier otra diligencia ordenada por 
la autoridad aduanera. 
 
9. Garantizar que los equipos de medición y dispositivos de seguridad necesarios 
para el desarrollo, de su actividad, se encuentren en funcionamiento de acuerdo con 
los requerimientos de calibración y demás aspectos exigidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
10. Mantener en condiciones adecuadas, la infraestructura física, administrativa, 
informática, de comunicaciones y de seguridad exigidos. 
 
11. Proporcionar, exhibir o entregar la información o documentación requerida, 
dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la autoridad aduanera. 
 
12. Conservar durante cinco (5) años contados a partir de la fecha de habilitación, la 
documentación y los registros que sirvieron de soporte al registro aduanero 
expedido. 
 
13. Garantizar que la información entregada a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 
 
14. Llevar los libros, registros y/o documentos aduaneros exigidos, cumpliendo con 
las formalidades exigidas. 
 
15. Permitir a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) el acceso a la información que requiera para el cumplimiento de 
sus funciones de control y fiscalización. 
 
16. Comparecer ante la autoridad aduanera cuando sean requeridos, y permitir el 
ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar habilitado, así como el acceso a 
sus sistemas de control y seguimiento. 
 
17. Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), la información sobre irregularidades detectadas en el ejercicio de 
su actividad o que se presenten en sus instalaciones, relacionadas con evasión, 
contrabando, infracciones aduaneras, tributarias y cambiarias. 
 
18. Llevar los registros de la entrada y salida de petróleo y/o combustibles líquidos 
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derivados del petróleo, en archivos electrónicos, conforme a los requerimientos y 
condiciones señaladas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
19. Obrar dentro del marco de la ley y de los principios de la buena fe y de servicio 
a los intereses de la función pública, para lo cual deberán abstenerse de incurrir en 
alguna de las siguientes conductas: 
 
19.1. Favorecer o promover la práctica de cualquier conducta relacionada con fraude 
aduanero, evasión, contrabando, lavado de activos o infracciones cambiarias y 
tributarias. 
 
19.2. Obrar en contravención a las disposiciones legales vigentes en materia de 
comercio exterior. 
 
20. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, la información 
relacionada con las operaciones que fueron realizadas en situación de contingencia, 
en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad. 
 
21. Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control de lavado de activos 
y financiación del terrorismo que determine la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y con todas las obligaciones 
de reporte a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 190 de 1995, en los artículos 102 a 107 
del Decreto-ley 663 de 1993, en los artículos 3 y 10 de la Ley 1121 de 2006 y demás 
normas concordantes. 
 
22. Tener pleno conocimiento del cliente, constituir un Comité de Control y Auditoría, 
incluir dentro de sus estatutos societarios un código de ética y mantener 
permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los 
manuales de funciones y de procesos, en los mismos términos establecidos en los 
artículos 100, 101, 102 y 103 de este decreto y según lo que disponga la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la imposición de las 
sanciones de que trata este decreto. 
 
 
Garantía 
 
Para la habilitación de un punto de ingreso y/o salida para la importación y/o 
exportación por poliductos y/o oleoductos, se deberá constituir y presentar una 
garantía global por un monto igual al dos por ciento (2%) del valor FOB de las 
importaciones y exportaciones realizadas durante los doce (12) meses 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud de habilitación. 
 
Cuando no se hayan realizado operaciones de importación y exportación, el monto 
será del dos por ciento (2%) de la proyección de importaciones y exportaciones 
durante un (1) año, sin que en ningún caso sea inferior a nueve mil (9.000) Unidades 
de Valor Tributario (UVT).  
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Artículo 118.  REGISTRO ADUANERO Y DEPENDENCIA COMPETENTE. El 
registro aduanero consiste en el otorgamiento y administración de la inscripción, 
autorización o habilitación a los usuarios aduaneros por parte de la Subdirección de 
Gestión de Registro Aduanero de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para el cumplimiento de los trámites 
aduaneros y de comercio exterior.  
 
En el acto de registro se deberá dejar constancia expresa del alcance de las 
obligaciones del usuario aduanero según corresponda. 
 
Artículo 119.  REQUISITOS GENERALES PARA OBTENER INSCRIPCIÓN, 
AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Los usuarios o auxiliares de la función 
aduanera que se encuentren sujetos a inscripción, autorización o habilitación para 
realizar actividades bajo control aduanero, además de los requisitos especiales 
señalados en este Decreto, deberán cumplir con los siguientes:  
  
a) Presentación de una solicitud suscrita por la persona natural o por el representante 
legal de la persona jurídica que pretenda la inscripción, autorización o habilitación;  
  
b) Estar domiciliados o representados legalmente en el país;  
 
c) Certificado de existencia y representación legal, de la respectiva persona jurídica 
expedido por la Cámara de Comercio o copia de la norma que acredite la creación 
de la entidad de derecho público;  
  
d) Estados financieros, cuando a ellos hubiere lugar, certificados por revisor fiscal o 
contador público;  
  
e) Comprometerse a constituir y entregar la garantía bancaria o de compañía de 
seguros en los términos y montos señalados en el presente Decreto o en las normas 
reglamentarias, cuando así se exija, una vez obtenida la autorización, inscripción o 
habilitación;  
  
f) Manifestación bajo la gravedad del juramento de la persona natural o representante 
legal de la persona jurídica, en el sentido de que ni ella, ni sus representantes o 
socios, han sido sancionados con cancelación de la autorización para el desarrollo 
de la actividad de que se trate y en general por violación dolosa a las normas penales, 
durante los cinco (5) años anteriores a la presentación de la solicitud. 
  
g) Presentar las hojas de vida de la totalidad de los socios, personal directivo y de 
los empleados que actuarán en calidad de agentes de aduanas o auxiliares ante las 
autoridades aduaneras, si fuere del caso y,  
 
h) No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria, a favor de la Unidad 

Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de /a 

presentación de solicitud, a menos que cuente con un acuerdo pago sobre las mismas o se 
paguen con ocasión del requerimiento.  
 
Los requisitos previstos en los literales f) y g) del presente artículo, no se exigirán 
para los accionistas, cuando la persona jurídica se encuentre constituida como una 
sociedad anónima. 
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Artículo 120. REQUISITOS GENERALES PARA LA AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN DE AGENTES AEROPORTUARIOS, AGENTE TERRESTRE, 
AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL EN EL MODO AÉREO, ZONAS DE 
INSPECCIÓN COMÚN A VARIOS PUERTOS O MUELLES Y ZONAS DE 
VERIFICACIÓN PARA LOS ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA 
EXPRESA. Para obtener el registro aduanero como, Agentes Aeroportuarios, Agente 
Terrestre, Agente de Carga Internacional en el modo aéreo, Zonas de Inspección 
Común a Varios Puertos o Muelles y Zonas de Verificación para los Envíos de 
Entrega Rápida o Mensajería Expresa, lo solicitantes deberán cumplir con los 
requisitos generales que se señalan a continuación, en las condiciones que indique 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN): 
 
1. Estar domiciliados o representados legalmente en el país e inscritos en el Registro 
Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces. 
 
2. Acreditar la existencia y representación legal, cuando se trate de personas 
jurídicas. 
 
3. Tener como objeto social principal la actividad para la cual solicita la autorización 
o habilitación. 
 
4. Suministrar la información que indique la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) relacionada con los representantes 
legales, los miembros de junta directiva, socios, accionistas y controlantes directos 
e indirectos, cuando se trate de personas jurídicas. En las sociedades anónimas 
abiertas solamente deberá brindarse información de los accionistas que tengan un 
porcentaje de participación superior al cuarenta por ciento (40%) del capital 
accionario. Se suministrarán las hojas de vida del representante legal, los socios y 
miembros de la junta directiva, cuando se trate de personas domiciliadas en 
Colombia. 
 
5. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) las hojas de vida de la (s) persona (s) que va (n) a manejar las 
operaciones de comercio exterior, así como los certificados de estudio que 
demuestren su idoneidad profesional, formación académica, conocimientos 
específicos y/o experiencia relacionada con la actividad del comercio exterior, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). En el caso de las agencias de aduana, este requisito 
se exigirá para los agentes de aduana y sus auxiliares; y para los transportadores 
internacionales que siempre actúen a través de un agente aeroportuario o marítimo, 
no les será exigible esta obligación. 
 
6. No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria, a favor de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), al momento de la presentación de la solicitud, a menos que cuente con un 
acuerdo de pago sobre las mismas o se paguen con ocasión del requerimiento. 

 
7. Contar con la infraestructura física, administrativa, informática, tecnológica, de 
comunicaciones y de seguridad exigidas, para cumplir con las formalidades 
aduaneras propias de su actividad, conforme lo señalado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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8. Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles con los 
servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
9. Que ni el solicitante, ni el representante legal de la persona jurídica, ni los 
miembros de la junta directiva, ni los socios, hayan sido sancionados con cancelación 
de una autorización o habilitación otorgada por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ni hayan sido sancionados 
por la comisión de los delitos señalados en el artículo 611 de este Decreto, dentro 
de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud. Así 
mismo que no hayan sido representantes legales, socios o miembros de junta 
directiva de sociedades que hayan sido objeto de cancelación de autorización o 
habilitación dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la presentación 
de la solicitud. 
 
10. Presentar los estados financieros, certificados por revisor fiscal o contador 
público. 
 
11. Presentar un cronograma de implementación de un sistema de administración de 
riesgos, de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. El cumplimiento de este cronograma 
no podrá superar los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la resolución de 
autorización o habilitación, so pena de quedar sin efecto la misma sin necesidad de 
acto administrativo que así lo declare. 
 
12. Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 
según lo previsto en el artículo 584 del presente decreto.  
 
Parágrafo 1. Tratándose de socios el requisito de que tratan los numerales 4 y 9 de 
este artículo aplicará cuando su participación en la sociedad supere el cuarenta por 
ciento (40%), de las acciones, cuotas partes o interés social. 
 
Parágrafo 2. El requisito de que trata el numeral 11 del presente artículo se 
entenderá cumplido cuando el usuario aduanero registrado tenga implementado un 
sistema de gestión del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, como 
obligación impuesta por otra entidad del Estado. 

 
Artículo 121. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LAS 
ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Para la habilitación de estos lugares, las personas 
jurídicas titulares de estas zonas, además del cumplimiento de los requisitos 
generales previstos en el artículo 120 de este decreto, deberán cumplir con: 
 
1. Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
1.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
1.2. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de sus actividades. 
 
1.3. Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo que determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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(DIAN). 
 
1.4. Un sistema de verificación y control electrónico para identificar cada envío que 
ingrese y salga de la zona que permita la trazabilidad de la mercancía, genere alertas 
de incumplimiento del régimen, opciones de consulta para las autoridades y usuarios 
aduaneros en tiempo real, copias de respaldo, almacenamiento de información, 
sistemas de recuperación, movimiento de inventarios, interoperabilidad con los 
sistemas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) y usuarios aduaneros  que utilizan los servicios. 
 
2. Disponer de un área útil plana no inferior a novecientos (900) metros cuadrados 
ubicada en la zona primaria de los aeropuertos internacionales. 
 
3. Demostrar la vinculación laboral directa y formal de los empleados relacionados 
con el desarrollo de su objeto social principal y tener contrato con sus representantes 
legales. 
 
4. Presentar manifestación suscrita por el representante legal de la persona jurídica 
solicitante en la que: 
 
4.1. Indique que no existe vinculación económica, en los términos señalados en el 
artículo 123 de este decreto, con ninguno de los operadores de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa que tengan registro aduanero vigente al momento de 
su solicitud. Esta certificación también debe ser suscrita por el revisor fiscal, si la 
empresa está obligada a tenerlo. 
 
4.2. Indique que no existe vínculo empresarial y/o comercial con un “courrier” del 
exterior durante el año inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
4.3. Certifique que ni la empresa solicitante, ni sus vinculados económicos, han 
desarrollado actividades como usuario aduanero inscrito, autorizado o habilitado 
durante el año inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
5. Disponer de un área de reconocimiento de los envíos y de las áreas necesarias 
para el montaje de las instalaciones de las entidades competentes para ejercer el 
control y vigilancia de las actividades propias de la zona de verificación. 
 
Artículo 122. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LAS 
ZONAS DE CONTROL COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES. Para la 
habilitación de estos lugares, las personas jurídicas titulares de estas zonas, además 
del cumplimiento de los requisitos generales previstos en el artículo 120 de este 
decreto, deberán cumplir con los siguientes: 
 
1. Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
1.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
1.2. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de sus actividades. 
 
1.3. Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo exigido por la 
autoridad competente. 
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1.4. Los equipos de seguimiento y control de la carga o mercancía y/o del medio de 
transporte, durante los traslados desde los puertos o muelles a la zona y viceversa, 
que permita el seguimiento en tiempo real. 
 
El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tiempos establecidos en 
el mismo, so pena de quedar sin efecto la habilitación sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare. 
 
2. Disponer de un área útil plana no inferior a mil (1.000) metros cuadrados. 
 
3. Acreditar que las características técnicas de construcción de la zona, oficinas y las 
vías de acceso, son adecuados para el tipo, naturaleza, características, volumen y 
peso de la carga y de las mercancías. 
 
Parágrafo. Cuando la zona común a varios puertos o muelles vaya a incorporar un 
nuevo puerto o muelle que va a utilizar sus servicios, debe previamente al inicio de 
estas nuevas operaciones, demostrar el cumplimiento de lo previsto en el numeral 
1.4 de este artículo. 
 
Artículo 123. VINCULACIÓN ECONÓMICA. Se entiende que existe vinculación 
económica cuando se concrete cualquiera de las siguientes situaciones: 
 
1. Subordinación. 
 
Un usuario aduanero será subordinado o controlado cuando su poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas o entidades que serán su 
matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquella se denominará 
filial, o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo 
caso se llamará subsidiaria; 
 
Será subordinado un usuario aduanero cuando se encuentre en uno o más de los 
siguientes casos: 
 
1.1. Cuando más del 50% de su capital pertenezca a la matriz, directamente o por 
intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de estas. 
Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo preferencial y sin 
derecho a voto. 
 
1.2. Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el 
derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta 
de socios o en la asamblea, o tengan el número de votos necesarios para elegir la 
mayoría de miembros de la junta directiva, si la hubiere. 
 
1.3. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las 
subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus 
socios, ejerza influencia dominante en las decisiones de los órganos de 
administración de la sociedad. 
 
1.4. Igualmente habrá subordinación, cuando el control, conforme a los supuestos 
previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o varias personas naturales o 
jurídicas o entidades o esquemas de naturaleza no societario, bien sea directamente 
o por intermedio o con el concurso de entidades en las cuales estas posean más del 
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cincuenta (50%) del capital o configuren la mayoría mínima para la toma de 
decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o toma de decisiones de la 
entidad; 
 
1.5. Igualmente habrá subordinación cuando una misma persona natural o unas 
mismas personas naturales o jurídicas, o un mismo vehículo no societario o unos 
mismos vehículos no societarios, conjunta o separadamente, tengan derecho a 
percibir el cincuenta por ciento de las utilidades de la sociedad subordinada. 
 
2. Sucursales, respecto de sus oficinas principales. 
 
3. Agencias, respecto de las sociedades a las que pertenezcan. 
 
4. Establecimientos permanentes, respecto de la empresa cuya actividad realizan en 
todo o en parte, conforme a lo previsto en el artículo 20-1 del Estatuto Tributario. 
 
5. Otros casos de vinculación económica entre usuarios aduaneros: 
 
5.1. Cuando dos o más usuarios aduaneros tengan la calidad de subordinadas 
pertenecientes directa o indirectamente a una misma persona natural o jurídica o 
entidades o esquemas de naturaleza no societaria; 
 
5.2. Cuando una misma persona natural o jurídica participa directa o indirectamente 
en la administración, el control o el capital de dos o más usuarios aduaneros. Una 
persona natural o jurídica puede participar directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de un usuario aduanero cuando i) posea, directa 
o indirectamente, más del 50% del capital de esa empresa, o, ii) tenga la capacidad 
de controlar las decisiones de negocio de la empresa. 
 
5.3. Cuando el capital de dos o más usuarios aduaneros pertenezca directa o 
indirectamente en más del cincuenta por ciento (50%) a personas ligadas entre sí 
por matrimonio, o por parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, o único civil. 
 
5.4. Cuando existan consorcios, uniones temporales, cuentas en participación, otras 
formas asociativas que no den origen a personas jurídicas y demás contratos de 
colaboración empresarial. 
 
La vinculación se predica de todas las sociedades y vehículos o entidades no 
societarias que conforman el grupo, aunque su matriz esté domiciliada en el exterior. 
 
Las figuras jurídicas contenidas en este artículo, se entienden conforme a lo 
establecido en el Código de Comercio y la Ley 80 de 1993 o norma que la modifique 
o sustituya. 
 
Artículo 124. VIGENCIA DE LAS INSCRIPCIONES, AUTORIZACIONES O 
HABILITACIONES. Las inscripciones, autorizaciones y habilitaciones que otorgue la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) a los usuarios aduaneros tendrán un término indefinido, salvo lo establecido 
para los Usuarios Aduaneros Permanentes, los Usuarios Altamente Exportadores y 
los depósitos privados de carácter transitorio. 
 

Cuando los usuarios aduaneros estén sujetos a concesión o autorización por parte 
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de otras autoridades, deberán presentar la renovación de la respectiva concesión o 
autorización de tales autoridades como requisito para mantener la vigencia indefinida 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 

La vigencia de que trata el presente artículo está sujeta al mantenimiento de los 
requisitos y, en especial, a la vigencia, renovación y certificación de las garantías 
exigibles. 

 
Parágrafo. La autoridad aduanera podrá en cualquier momento verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la inscripción, autorización o habilitación 
y tomar las acciones correspondientes en caso de incumplimiento de los mismos.  
 
   

CAPITULO II.  
TRAMITE DE LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN, 

HABILITACIÓN O RENOVACIÓN DE USUARIOS Y AUXILIARES DE LA 
FUNCIÓN ADUANERA  

  
Artículo 125. RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD. Recibida la 
solicitud de inscripción, autorización o habilitación, el funcionario competente deberá 
realizar el examen de la misma, así como de los documentos anexos, con el 
propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 
Decreto y en las normas que lo reglamenten, en el término de quince (15) días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud.  
 
Artículo 126. REQUERIMIENTO PARA COMPLETAR DOCUMENTOS O 
SUMINISTRAR INFORMACIONES. Si la solicitud de inscripción, autorización o 
habilitación no reúne los requisitos legales se requerirá por una sola vez al solicitante 
indicándole claramente los documentos o informaciones que hagan falta.  
 
Parágrafo. El requerimiento para completar documentos o informaciones se 
notificará por correo conforme a lo previsto en el artículo 763 del presente decreto.  
 
Artículo 127. DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD. Se entenderá que se ha 
desistido de la solicitud de inscripción, autorización o habilitación si efectuado el 
requerimiento para completar documentos o las informaciones, mencionados en el 
artículo anterior, el solicitante no presenta los documentos o informaciones 
requeridas en el término de un (1) mes contado a partir de la fecha de entrega del 
oficio de requerimiento. En este caso no se requerirá acto administrativo que declare 
tal desistimiento y se ordenará el archivo del expediente.  
 
Artículo 128. TÉRMINO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. La solicitud de inscripción, 
autorización o habilitación deberá resolverse en el término de un (1) mes, contado a 
partir de la fecha de presentación de la respectiva solicitud en debida forma.  
 
El término anterior podrá suspenderse cuando se requiera la práctica de inspección 
ocular al inmueble objeto de habilitación, o cuando se requiera la verificación de la 
información suministrada por el peticionario en los archivos o bases de datos de la 
entidad o de otras entidades y durante el lapso que duren tales diligencias, sin que 
el término de suspensión supere los dos (2) meses.  
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Artículo 129. CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE OTORGUE LA 
RESPECTIVA INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. La autorización, 
inscripción o habilitación se otorgará mediante resolución motivada expedida por la 
autoridad aduanera, una vez se verifique el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el presente Decreto y se establezca que los socios, directores, administradores y 
representantes legales de la sociedad, satisfacen adecuadas condiciones éticas, de 
responsabilidad e idoneidad profesional.  
  
En el acto administrativo que otorgue la inscripción, autorización o habilitación se 
deberán consignar los alcances del respectivo permiso, las obligaciones y deberes 
que adquiere el solicitante y demás precisiones que considere conveniente 
establecer la autoridad aduanera, e indicar la obligación de constituir la garantía 
correspondiente en caso en que se requiera, en un término que no podrá ser superior 
a un (1) mes contado a partir del día siguiente a la ejecutoria del respectivo acto 
administrativo.  
  
Si la garantía a que se refiere este artículo no se presenta dentro del término 
señalado y con el cumplimiento de los requisitos que se establezcan, la autorización 
quedará automáticamente sin efecto.  

 
Artículo 130. NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE RESUELVA LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. El acto 
administrativo que resuelva la solicitud de inscripción, autorización o habilitación, 
deberá notificarse personalmente de conformidad con lo previsto en el artículo 760 
del presente Decreto y contra él sólo procederá el recurso de reposición.  
 

 
CAPITULO III. 

  
TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN, HABILITACIÓN DE LOS 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL, AGENTES 
AEROPORTUARIOS, AGENTE TERRESTRE, AGENTE DE CARGA 

INTERNACIONAL EN EL MODO AÉREO, ZONAS DE INSPECCIÓN COMÚN A 
VARIOS PUERTOS O MUELLES Y ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA LOS 

ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA. 
 
Artículo 131. AGENTES AEROPORTUARIOS Y TERRESTRES DE LOS 
TRANSPORTADORES.  Son personas jurídicas que actúan mediante contrato, por 
cuenta y riesgo de las empresas de transporte internacional. En virtud de este 
contrato, se hacen exigibles las obligaciones aduaneras que le corresponden al 
transportador. En caso de incumplimiento se les aplicarán las sanciones previstas 
para este último en el presente decreto. 
 
Para obtener esta autorización, se deberán acreditar los requisitos previstos en el 
artículo 120 del presente Decreto y contar con la autorización de las autoridades 
competentes, cuando a ellos hubiere lugar. 
 
El monto de la garantía global será el previsto en el artículo 134 del Presente Decreto. 
 
Artículo 132. ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA 
O MENSAJERÍA EXPRESA Y ZONAS DE CONTROL COMUNES A VARIOS 
PUERTOS O MUELLE. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá habilitar lugares para desarrollar las 
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formalidades aduaneras de control, de la siguiente manera: 
 
1. Zonas de verificación para envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
Son aquellos lugares de servicio público habilitados en las zonas primarias de los 
aeropuertos internacionales, donde los operadores de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa que no tengan depósito en dicho lugar, llevarán a cabo la 
verificación del cumplimiento de los requisitos y de las prohibiciones establecidas 
para este régimen. En estas zonas también se efectuarán los controles aduaneros, 
cuando haya lugar a ello. 
 
Las zonas de verificación para envíos de entrega rápida o mensajería expresa no 
pueden ser consideradas como depósitos y por tanto los envíos no podrán ser 
almacenados en dicho lugar. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) habilitará zonas de verificación para envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa en los aeropuertos internacionales habilitados, teniendo en cuenta las 
necesidades de comercio exterior de la jurisdicción con base en un estudio técnico 
previo conforme lo señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Los titulares de las zonas de verificación de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa no pueden estar realizando ni podrán realizar labores de consolidación o 
desconsolidación de carga, transporte de carga, depósito de mercancías, 
agenciamiento aduanero o ser operador de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa. 
 
Previa autorización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), el titular de la zona de verificación de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa, podrá permitir la instalación y funcionamiento dentro 
del área habilitada, de empresas que van a desarrollar actividades de servicios de 
vigilancia y mantenimiento, entidades financieras y capacitación, requeridas para el 
desarrollo de su operación. 
 
Obtenida la habilitación, el titular debe constituir una garantía por un monto de cien 
mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para garantizar el pago de los 
tributos aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Con el fin de garantizar que los términos de nacionalización se cumplan, cuando se 
inicie la operación logística, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determinará los mecanismos de control, 
tiempos máximos de operación, continuidad de los servicios y demás asuntos que 
se consideren necesarios para la correcta operación de esta zona. 
 
Con tal propósito, cuando se inicie la operación se constituirá un Comité de 
Seguimiento conformado por los delegados de las autoridades de control que 
convergen en esta zona, el delegado de la zona y un delegado de los operadores de 
envíos de entrega rápida usuarios de la misma, que realizará reuniones mensuales 
de acuerdo con su propio reglamento y formulará las recomendaciones de 
mejoramiento y cumplimiento correspondientes con copia a las direcciones de 
Gestión de Fiscalización y de Aduanas para lo pertinente. 
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2. Zonas de control comunes a varios puertos o muelles. Son aquellos lugares 
habilitados donde se llevarán a cabo los controles aduaneros, la inspección previa 
de que trata el artículo 52 de este decreto y las actuaciones de las demás autoridades 
de control, para las cargas y mercancías de varios puertos o muelles. 
 
En el acto administrativo de habilitación, la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá el área geográfica donde 
se prestará el servicio. Como mecanismo de control, la entidad podrá restringir la 
utilización de la zona a puertos o muelles ubicados en dicha área. 
 
Harán parte del lugar habilitado las zonas únicas de inspección en donde se llevarán 
a cabo las labores de control del cumplimiento de los trámites aduaneros de la carga 
o mercancía que ingrese o salga del Territorio Aduanero Nacional, así como los 
controles que cumplen las demás autoridades de control, para cuyos efectos deben 
contar con áreas delimitadas y con elementos y procedimientos de seguridad y 
operación. Dichas zonas deberán contar con los espacios que permitan acondicionar 
de manera contigua las oficinas de las diferentes autoridades de control para 
garantizar el cumplimiento oportuno de sus funciones, tal como lo establece el 
artículo 4 del Decreto 1520 de 2008 con sus adiciones y modificaciones. 
 
Obtenida la habilitación, la persona jurídica titular de la zona, deberá constituir una 
garantía global equivalente al 0.25% del promedio del trimestre del valor CIF o CIP 
o su equivalente en dólares de las mercancías que fueron objeto de controles 
aduaneros el año anterior a la solicitud, o en su defecto, un valor estimado en 
términos CIF para el mismo período, en el caso de nuevas habilitaciones, sin que en 
ningún caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). El objeto de la garantía será garantizar el pago de los tributos 
aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Cuando el titular de un puerto o muelle habilitado, público o privado, sea la misma 
persona jurídica titular de una zona de control común a varios puertos o muelles, se 
podrá constituir una única garantía global, cuyo objeto será garantizar el pago de los 
tributos aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. El monto de la garantía será equivalente al 0.25% del promedio del trimestre 
del valor CIF o CIP o su equivalente en dólares de las mercancías que fueron objeto 
de cargue, descargue y manipulación u objeto de reconocimiento o aforo el año 
anterior a la solicitud, según el caso, o en su defecto, un valor estimado en términos 
CIF para el mismo período, en el caso de nuevas autorizaciones, sin que en ningún 
caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
Parágrafo. El traslado y permanencia de las mercancías en las zonas de control 
comunes a varios puertos o muelles no suspende por sí mismo los términos de 
permanencia en lugar de arribo, ni el de almacenamiento conforme a lo previsto en 
el presente decreto, salvo en los casos de determinación de reconocimiento o de 
inspección, conforme a lo establecido en este decreto. 
 
Artículo 133. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Para la  
autorización o habilitación de un usuario aduanero, el interesado deberá presentar 
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una solicitud a través de los servicios informáticos electrónicos y acreditar el 
cumplimiento de los requisitos generales y específicos. 
 
Recibida la solicitud de autorización o habilitación, el funcionario competente deberá 
realizar el examen de la misma, así como de los documentos anexos, con el 
propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 
decreto y en las normas que lo reglamenten, en el término de quince (15) días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud. 
 
Si la solicitud de autorización o habilitación no reúne los requisitos exigidos, se 
requerirá por una sola vez al solicitante, dentro del mes siguiente contado a partir del 
día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud, indicándole claramente los 
documentos o informaciones que hagan falta. 
 
El requerimiento para completar documentos o informaciones se realizará a través 
del mismo servicio informático electrónico mediante el cual se presentó la solicitud o 
al correo electrónico que haya suministrado el solicitante. 
 
Se entenderá que se ha desistido de la solicitud de autorización o habilitación si 
efectuado el requerimiento para completar documentos o las informaciones 
mencionados en el inciso anterior, el solicitante no presenta los documentos o 
informaciones requeridas en el término de dos (2) meses contados a partir de la 
fecha del acuse de recibo del requerimiento. En este caso no se requerirá acto 
administrativo que declare tal desistimiento y se ordenará el archivo correspondiente. 
 
Presentada una solicitud en debida forma o satisfecho el requerimiento señalado 
anteriormente, la autoridad aduanera resolverá la solicitud de autorización o 
habilitación en el término de un (1) mes, mediante la expedición de la resolución a 
que haya lugar. Dicho plazo se suspenderá, por el término máximo de dos (2) meses 
cuando se requiera practicar una inspección, verificación en los archivos o bases de 
datos de la entidad o de otras entidades o prueba que interese dentro de la actuación 
administrativa. 
 
Cuando se haya presentado la documentación y acreditado los requisitos exigidos 
para la obtención de una autorización o habilitación, no se exigirán de nuevo los 
requisitos y documentos comunes ya acreditados y presentados, en caso de requerir 
otro registro. Para tal efecto, el solicitante debe dejar constancia expresa de tal 
circunstancia en su solicitud. 
 
Del acto administrativo se remitirá copia a la dependencia competente para actualizar 
de oficio el Registro Único Tributario (RUT), o el registro que haga sus veces. 
 
La resolución que decide sobre la solicitud de autorización o habilitación de que trata 
el presente artículo deberá notificarse de conformidad con las reglas generales 
previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de 
reconsideración. 
 
La homologación se sujetará a lo previsto en el presente artículo. 

 
Artículo 134. GARANTÍA GLOBAL. En un plazo no superior a un mes (1) contado 
a partir del día siguiente a la ejecutoria de la resolución de autorización o habilitación, 
el beneficiario de la habilitación o autorización estará sujeto a la constitución de 
garantía. La garantía se debe mantener vigente por el término que dure la inscripción, 
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autorización o habilitación. 
 
La garantía se debe presentar dentro del término señalado, acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); si se debe subsanar algún 
requisito, se tendrá hasta un mes a partir de la fecha del acuse de recibo del 
requerimiento. Una vez satisfecho el requerimiento y presentada la garantía en 
debida forma, la autoridad aduanera contará con un plazo máximo de un mes para 
pronunciarse sobre la aprobación de la misma. Si la autoridad aduanera no se 
pronuncia dentro de este plazo, se entenderá que la garantía ha sido aprobada. 
 
Si no se cumple con lo previsto en el inciso anterior, la autorización o habilitación 
quedará automáticamente sin efecto, sin necesidad de acto administrativo que así lo 
declare; hecho que se comunicará al interesado mediante oficio o por correo 
electrónico cuando así se hubiere autorizado. 
  
Los agentes aeroportuarios y los agentes de carga internacional en el modo aéreo, 
constituirán una garantía por un monto equivalente a once mil (11.000) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
 
La garantía para los agentes aeroportuarios será por un monto de cinco mil 
quinientas (5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando se trate de transporte 
fluvial que se realice en las zonas de frontera.  
 
La garantía para los agentes terrestres será por un monto de cinco mil quinientas 
(5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Si el cabotaje y/o la operación de transporte a través del Territorio Aduanero Nacional 
es realizada por los agentes aeroportuarios, la garantía constituida por tales agentes, 
se incrementará en un veinte por ciento (20%) aplicable a los valores previstos en 
este artículo. 
 
Artículo 135. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Las 
inscripciones, autorizaciones o habilitaciones que conceda la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como Agente 
Aeroportuario, Agente Terrestre, Agente de Carga Internacional en el modo aéreo, 
Zona de Inspección Común a varios puertos o muelles o como Zona de Verificación 
para los envíos de entrega rápida o mensajería expresa, tendrán un término 
indefinido. 
 
Cuando alguno de estos usuarios esté sujeto a concesión o autorización por parte 
de otras autoridades, deberá presentar la renovación de la respectiva concesión o 
autorización de tales autoridades como requisito para mantener la vigencia indefinida 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
La vigencia de que trata el presente artículo está sujeta al mantenimiento de los 
requisitos y, en especial, a la vigencia de las garantías exigibles. 

 
Artículo 136. MODIFICACIONES POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN. En casos especiales debidamente justificados, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
autorizar la ampliación del área habilitada como zona de verificación de envíos de 
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entrega rápida o mensajería expresa a instalaciones no adyacentes, siempre que la 
zona sobre la cual se pretende otorgar la ampliación se encuentre ubicada dentro 
del mismo lugar de arribo y se cumplan los requisitos en materia de seguridad e 
infraestructura. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) señalará en la autorización las condiciones que deban establecerse para el 
control aduanero de las mercancías. El traslado entre las zonas habilitadas debe 
realizarse con la utilización de dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Los cambios de razón social que no impliquen cambios en la propiedad y objeto 
social para los cuales fue expedida la autorización o habilitación solo requerirán de 
la actualización del registro aduanero y de la garantía cuando haya lugar a ello. 
 
Las resoluciones de modificación deberán notificarse de conformidad con las reglas 
generales previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de 
reconsideración. 
  
Artículo 137. OBLIGACIONES GENERALES. Son obligaciones generales de los 
Centros de Distribución Logística Internacional  y de los demás usuarios de que trata 
el presente capitulo, las relacionadas a continuación, en las condiciones que señale 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN): 
 
1. Desarrollar el objeto social principal para el cual fue autorizado o habilitado. 
 
2. Desarrollar sus actividades únicamente si cuentan con la resolución de 
autorización o habilitación otorgada por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y solo después de aprobada la garantía 
requerida para cada uno de ellos. 
 
3. Utilizar el código de registro asignado para adelantar trámites y refrendar 
documentos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
4. Mantener los requisitos exigidos para su autorización o habilitación. 
 
5. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) la actualización de las hojas de vida del representante legal, 
socios y miembros de la junta directiva, cuando se trate de personas jurídicas 
domiciliadas en Colombia, y cuando se produzcan cambios en la conformación de 
los mismos. 
 
6. Informar, cuando se trate de personas jurídicas, sobre los cambios en los 
representantes legales, socios y miembros de la junta directiva; el nombramiento o 
cancelación del representante legal; el cambio de su domicilio fiscal y el de sus 
filiales, subordinadas o sucursales; así como, los cambios en la composición 
societaria, salvo cuando se trate de sociedades anónimas abiertas cuyos socios 
posean menos del treinta por ciento (30%) del capital accionario. Cuando se trate de 
agencias de aduana, se informará sobre la vinculación y desvinculación de los 
agentes de aduana o sus auxiliares. 
 
7. Suministrar, a más tardar el 31 de marzo de cada año, si a ello hubiere lugar, la 
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actualización de las hojas de vida y de los certificados de estudio y/o de experiencia, 
que demuestren la idoneidad de la (s) persona (s) que va (n) a manejar las 
operaciones de comercio exterior.  
 
8. Capacitar y brindar actualización permanente a la (s) persona (s) que va (n) a 
manejar las operaciones de comercio exterior, sobre la legislación nacional e 
internacional relacionada con tratados, acuerdos y convenios, así como sobre las 
normas y procedimientos aduaneros y de comercio exterior, en las condiciones que 
señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  
 
9. Proporcionar, exhibir o entregar cualquier información o documentación que sea 
requerida, dentro del plazo establecido legalmente o el que sea otorgado por la 
autoridad aduanera; 
 
10. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos respetando los 
protocolos y procedimientos establecidos en este Decreto y determinados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
11. Cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en situación de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas imprevisibles e 
irresistibles en los sistemas propios de los usuarios, en las condiciones que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). La solicitud de trámite manual en el segundo caso debe ser 
firmada por el representante legal principal o sus suplentes o un apoderado 
autorizado para tal efecto; en dicha solicitud se debe exponer la naturaleza de la falla 
presentada y acreditar la calidad con la que actúa. 
 
12. Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 
 
13. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
autoridad aduanera en las condiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
14. Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), la información sobre irregularidades detectadas en el ejercicio de 
su actividad, relacionadas con evasión, contrabando, infracciones aduaneras, 
tributarias y cambiarias. 
 
15. Mantener en condiciones adecuadas, la infraestructura física, administrativa, 
informática, tecnológica, de comunicaciones y de seguridad exigidos, conforme a la 
autorización o habilitación otorgada. 
 
16. Garantizar las actualizaciones tecnológicas en los equipos exigidos a los usuarios 
aduaneros registrados sometidos a cronogramas de disponibilidad como requisito 
para su autorización o habilitación, en las condiciones exigidas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
17. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, la información 
relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente en situación de 
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contingencia o daños de los sistemas informáticos propios de que trata el numeral 
11 de este artículo, en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad. 
 
18. Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, con un enfoque basado en riesgos, que determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad con 
lo establecido en el artículo 43 de la Ley 190 de 1995 y demás normas concordantes. 
 
Parágrafo 1. Las obligaciones previstas en los numerales 5, 6 y 7 del presente 
artículo aplican para los agentes aeroportuarios, agente terrestre, agente de carga 
internacional en el modo aéreo, zonas de inspección común a varios puertos o 
muelles y zonas de verificación para los envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa.  
 
Parágrafo 2. La obligación prevista en el numeral 11 aplica para todos los usuarios 
aduaneros. 
 
Artículo 138. PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN COMO 
CENTRO DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL, AGENTES 
AEROPORTUARIOS, AGENTE TERRESTRE, AGENTE DE CARGA 
INTERNACIONAL EN EL MODO AÉREO, ZONAS DE INSPECCIÓN COMÚN A 
VARIOS PUERTOS O MUELLES Y ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA LOS 
ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA. La autorización o 
habilitación que otorgue la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) se extinguirá en los siguientes eventos: 
 
1. Por cancelación ordenada dentro de un proceso sancionatorio. 
 
2. Por terminación voluntaria o renuncia a la autorización o habilitación. 
 
3. Por disolución y liquidación de la persona jurídica o por muerte de la persona 
natural autorizada o del titular del lugar habilitado. 
 
4. Por decisión de autoridad competente adoptada mediante providencia en firme. 
 
5. Por no mantener durante la vigencia de la autorización o habilitación, cualquiera 
de los requisitos generales y especiales previstos en este decreto. 
 
6. Por no constituir o no renovar la garantía conforme a lo previsto en el presente 
decreto. 
 
7. Por no desarrollar, durante dos (2) años consecutivos, el objeto social principal de 
sus operaciones en los términos y condiciones previstas en este decreto. 
 
8. Por no realizar operaciones de importación en virtud de la autorización otorgada 
como usuario de los regímenes de perfeccionamiento, durante un periodo anual. 
 
Para la causal señalada en el numeral 1 bastará con dar aplicación a lo dispuesto 
por la resolución sancionatoria. 
 
Respecto de las causales contempladas en los numerales 2 a 4, la pérdida de la 
autorización o habilitación se surtirá mediante resolución que así lo ordene, proferida 
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de plano por la dependencia que emitió la autorización o habilitación. En el mismo 
acto administrativo se dispondrá: actualizar de oficio el Registro Único Tributario 
(RUT), o el registro que haga sus veces; y fijar un término para finiquitar las 
operaciones que se encuentren en trámite. 
 
Contra la resolución no procederá ningún recurso. 
 
En relación con la causal contenida en el numeral 6, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 30 de este decreto.   
 
Frente a las demás causales, la pérdida de la autorización o habilitación se ordenará 
luego del siguiente procedimiento: La dependencia competente, una vez establecida 
la configuración de la causal de que se trate, mediante oficio comunicará este hecho 
al usuario aduanero, otorgándole un término de quince (15) días hábiles para que dé 
las explicaciones que justifiquen o desvirtúen la existencia de la causal. Vencido 
dicho término, si no hay respuesta al oficio, o esta no justifica o desvirtúa la causal, 
la dependencia que emitió la autorización o habilitación, dentro de los dos (2) meses 
siguientes proferirá la resolución correspondiente, contra la cual procede el recurso 
de reconsideración. 
 
Si hubiere lugar a practicar pruebas, esto se hará dentro del término para decidir de 
fondo. 
 
Tratándose de la causal prevista en el numeral 5, el usuario aduanero podrá solicitar 
un plazo, máximo de hasta dos (2) meses, para cumplir con el requisito 
correspondiente para demostrar su cumplimiento o subsanar y evitar la pérdida de la 
autorización o habilitación, plazo durante el cual quedará suspendido el trámite de la 
actuación administrativa. 
 
La declaratoria de pérdida de la autorización o habilitación no constituye una sanción; 
y los hechos que den lugar a ella, no se considerarán infracción, salvo los eventos 
expresamente contemplados en este decreto. 
 
 

TÍTULO V.  
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN  

  
CAPITULO I.  

DISPOSICIONES GENERALES  
  

Artículo 139. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones consagradas en este 
Título conforman el régimen bajo el cual se regula la importación de mercancías. 
  
 

CAPITULO II.  
LLEGADA DE LA MERCANCÍA AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL  

  
 
Artículo 140. ARRIBO DEL MEDIO DE TRANSPORTE. Todo medio de transporte 
que llegue al territorio aduanero nacional o que se traslade de una parte del país que 
goce de un tratamiento especial a otra que no lo tenga, deberá arribar por los lugares 
habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), en los términos en que se confiera tal habilitación.  



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 97 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

  
Por circunstancias especiales debidamente motivadas, la autoridad aduanera en su 
respectiva jurisdicción, podrá autorizar la entrada de medios de transporte por 
lugares no habilitados o en días y horas no señalados.  
 
Las naves o aeronaves de guerra estarán exentas de los requisitos previstos en este 
Capítulo a menos que transporten carga que deba someterse a un régimen 
aduanero.  
 
Artículo 141. AVISO DE ARRIBO DEL MEDIO DE TRANSPORTE. En los casos en 
que el medio de transporte no contenga carga o transporte únicamente pasajeros, el 
transportador dará aviso de su arribo a la Administración de Aduanas 
correspondiente, con una anticipación mínima de seis (6) horas, si se trata de vía 
marítima, y de una (1) hora cuando corresponda a vía aérea. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación de presentar el aviso de llegada. 
 
Artículo 142.  IMPORTACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. El medio de 
transporte de matrícula extranjera que arribe al territorio aduanero nacional con el 
cumplimiento de los requisitos, así como el material propio para el cargue, 
descargue, manipulación y protección de las mercancías que se transporten en el 
mismo, se entenderá importado temporalmente por el tiempo normal para las 
operaciones de descargue, cargue o mantenimiento del medio de transporte, sin la 
exigencia de garantía o documentación alguna, pero con la obligación de su 
reexportación. 
 
Parágrafo. Cuando el medio de transporte de matrícula extranjera que arribe al 
territorio aduanero nacional para realizar operaciones de cargue y descargue, sufra 
daños o averías que imposibiliten su movilización, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), previa comprobación de este 
hecho, podrá autorizar su permanencia en el territorio nacional por el término de 
treinta (30) días, prorrogable hasta por el mismo término por una (1) sola vez. 
 
Si la reparación del daño o avería requiere un término mayor, el medio de transporte 
deberá ser declarado bajo la modalidad de importación que corresponda, so pena de 
que se configure causal de aprehensión y decomiso. 

 
  
Artículo 143. MEDIOS DE TRANSPORTE AVERIADOS O DESTRUIDOS. No 
obstante lo previsto en el artículo anterior, los medios de transporte de uso comercial 
averiados o destruidos podrán ser:  
  
a) Sometidos al proceso de importación ordinaria en el estado en que se encuentran, 
o desmontados como partes con el mismo fin, si se cumple con los requisitos exigidos 
para el efecto o,  
  
b) Abandonados a favor de la Nación.  
  
En caso de reparación de un medio de transporte averiado, las partes o equipos 
extranjeros que se traigan para sustituir los averiados o destruidos se entenderán 
importados temporalmente en las condiciones previstas en el artículo anterior. Las 
partes o equipos sustituidos deberán ser reexportados, a menos que se sometan al 
tratamiento previsto en los literales a) o b) de este artículo.  



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 98 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

 
Artículo 144. MANIFIESTO DE CARGA. Es el documento que contiene la relación 
de todos los bultos que comprende la carga, incluida la mercancía a granel, a bordo 
del medio de transporte y que va a ser descargada en un puerto o aeropuerto, o 
ingresada por un paso de frontera, excepto los efectos correspondientes a pasajeros 
y tripulantes y que el representante del transportador debe entregar debidamente 
suscrito a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
El Manifiesto de Carga deberá contener como mínimo la siguiente información: 
Identificación del medio de transporte, datos de viaje, peso y cantidad total de 
unidades de carga a transportar, los números de los documentos de transporte, 
según corresponda al medio y al modo de transporte, número de bultos, peso e 
identificación genérica de las mercancías y/o la indicación de carga consolidada, 
cuando así viniere, señalándose en este caso, el número del documento máster. 
 
En los eventos en que en el modo marítimo o terrestre se transporten contenedores 
vacíos se deberá informar la identificación y características de los mismos. 
 
Artículo 145. INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE. La 
información de los documentos de transporte y consolidadores, deberá corresponder 
como mínimo, a los siguientes datos sobre la carga que ingresará al país: tipo, 
número y fecha de los documentos de transporte o de los documentos 
consolidadores; características del contrato de transporte, cantidad de bultos, peso 
y volumen según corresponda; flete; identificación de la unidad de carga cuando a 
ello hubiere lugar; identificación general de la mercancía. 
 
Adicionalmente, con la información del documento de transporte, se debe señalar el 
trámite o destino que se le dará a la mercancía una vez sea descargada en el lugar 
de llegada. 
 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá mediante resolución de carácter general los eventos 
en los cuales de acuerdo al tipo de operación y con carácter informativo, se deban 
informar las partidas o subpartidas arancelarias de la mercancía y sus cantidades, 
así como el número de identificación del consignatario de la mercancía en Colombia. 
Lo anterior no exime al declarante de la obligación de efectuar la clasificación 
arancelaria de la misma para efectos de la presentación de la declaración de 
importación. 
 
Parágrafo 2. Los intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes 
deberán informar adicionalmente, el valor FOB de las mercancías. 
 
Artículo 146.  DOCUMENTOS QUE SE HABILITAN COMO MANIFIESTO DE 
CARGA. Las mercancías que constituyan la carga a bordo de un medio de transporte 
que arribe a un lugar habilitado para el ingreso de mercancía al territorio aduanero 
nacional, deberán estar relacionadas en el respectivo manifiesto de carga, salvo que 
estén amparadas con documentos de destino a otros puertos o aeropuertos. 
 
Cuando una mercancía sometida a la modalidad de tránsito o de cabotaje llegue a la 
aduana de destino, la declaración de tránsito aduanero o de cabotaje se habilitará 
como manifiesto de carga. 
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Para los vehículos que lleguen por sus propios medios, hará las veces de manifiesto 
de carga la manifestación por medios electrónicos o físicos, según corresponda del 
conductor o capitán del mismo, por medio de la cual pone a disposición de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el 
vehículo. 
 
Para las mercancías que sean introducidas por el viajero, que vayan a ser sometidas 
a una modalidad de importación diferente a la de viajeros, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) habilitará como 
manifiesto de carga el tiquete o pasabordo utilizado por el viajero a su ingreso al 
territorio aduanero nacional. 
 
Artículo 147. TRANSMISIÓN Y ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE A 
LA AUTORIDAD ADUANERA. En el caso del modo de transporte aéreo, el 
transportador, deberá entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los servicios informáticos 
electrónicos, la información del manifiesto de carga, de los documentos de 
transporte, de los documentos consolidadores, y de los documentos hijos, con una 
anticipación mínima de tres (3) horas antes de la llegada del medio de transporte. 
 
En el caso del modo de transporte marítimo, el transportador, deberá entregar a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) a través de los servicios informáticos electrónicos, la información del 
manifiesto de carga y de los documentos de transporte por él expedidos, con una 
anticipación mínima de doce (12) horas a la llegada del medio de transporte. 
 
Cuando se trate de carga consolidada en el modo marítimo el agente de carga 
internacional, deberá entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los servicios informáticos 
electrónicos, la información de los documentos consolidadores y de los documentos 
de transporte hijos con una anticipación mínima de doce (12) horas a la llegada del 
medio de transporte al territorio nacional. Cuando se trate de trayectos cortos 
señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), la entrega de la información a que se refiere el presente artículo 
por parte del transportador o agente de carga deberá realizarse con una anticipación 
mínima de seis (6) horas a la llegada del medio de transporte, en el caso del modo 
de transporte marítimo y, una (1) hora, antes de la llegada del medio de transporte 
en el caso del modo de transporte aéreo. 
 
Cuando se trate de trayectos cortos señalados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dicha entrega deberá 
realizarse con una anticipación mínima de seis (6) horas a la llegada del medio de 
transporte, en el caso del modo de transporte marítimo y, una (1) hora, antes de la 
llegada del medio de transporte en el caso del modo de transporte aéreo. 
 
Los transportadores terrestres, deberán entregar la información de los documentos 
de viaje, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) a través de los servicios informáticos electrónicos, antes o al 
momento de su llegada. 
 
La información de los documentos de viaje entregada a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá ser corregida, 
modificada por el transportador o el agente de carga internacional, según el caso, 
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antes de presentarse el aviso de llegada del medio de transporte al territorio 
aduanero nacional. Igualmente y dentro del mismo término, en casos excepcionales, 
se podrán presentar adiciones de documentos de transporte, de acuerdo al 
reglamento que para tal efecto establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Se entenderá que la información del manifiesto de carga y los documentos de 
transporte ha sido entregada, cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través del servicio informático electrónico 
acuse el recibo de la misma. 
 
Cuando se trate de vuelos combinados de pasajeros y carga, la información de los 
documentos de viaje correspondiente a la carga transportada, deberá entregarse por 
el transportador, dentro de los términos establecidos en el presente artículo. 

 
  
Artículo 148.  RESPONSABILIDAD EN LA MODALIDAD DE CHARTER. Si la 
empresa transportadora no tiene representación en Colombia, las obligaciones 
inherentes a la llegada del medio de transporte, a la entrega de información de los 
documentos de viaje, y a la carga, recaerán exclusivamente en la empresa o persona 
que contrató el servicio. Si una empresa transportadora domiciliada o debidamente 
representada en el país se responsabiliza por la recepción o atención de la nave, 
será también responsable de las obligaciones del transportador respecto de dicha 
carga. 
 
En estos eventos, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) asignará el depósito donde permanecerán las 
mercancías mientras se someten a algún régimen aduanero. 
 
Parágrafo. En los eventos en que la empresa transportadora no tenga 
representación en Colombia y actúe a través de operadores aeroportuarios, 
debidamente acreditados en el país, la responsabilidad y obligaciones de que trata 
el inciso 1 de este artículo recaerán en estos últimos y, por lo tanto, en caso de 
incumplimiento, generará la aplicación de las sanciones previstas para los 
transportadores en el presente decreto.  
 
Para efectos de lo previsto en este decreto, se entenderá por operador aeroportuario 
la persona jurídica que actúe en representación de empresas de transporte aéreo no 
domiciliadas en el país, en la modalidad de charter.  
 
Los operadores aeroportuarios, deberán estar inscritos en el RUT como usuarios 
aduaneros, en tal calidad. 
 
Artículo 149. AVISO DE LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE. Al momento 
de la llegada del medio de transporte al territorio aduanero nacional el transportador 
informará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) tal hecho, a través de los servicios informáticos electrónicos. 
Recibido el aviso de llegada la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) autorizará el descargue de la mercancía. 
 
Se entenderá que el aviso de llegada del medio de transporte fue entregado cuando 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) a través del servicio informático electrónico acuse el recibo de la información 
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entregada. 
 
Parágrafo. Para el modo de transporte marítimo el aviso de llegada deberá 
presentarse en el momento o con anterioridad a que la autoridad marítima otorgue 
la libre plática o autorice el inicio anticipado de la operación. 
 
En el aviso de llegada que se presente a través de los servicios informáticos 
electrónicos, deberá registrarse la fecha y hora en que llegue el medio de transporte. 
 
En el modo de transporte aéreo el aviso de llegada deberá presentarse en el 
momento en que la aeronave se ubique en el lugar de parqueo del aeropuerto de 
destino. 
 
Artículo 150. AVISO DE FINALIZACIÓN DEL DESCARGUE. Descargada la 
totalidad de la carga del medio de transporte, el transportador en el modo de 
transporte aéreo o el responsable del puerto o muelle en el modo de transporte 
marítimo, deberán informar en forma inmediata este hecho a través de los servicios 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), señalando hora y fecha del mismo. 
 
Se entenderá que el aviso de finalización del descargue fue entregado cuando la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) aduanera a través del servicio informático electrónico acuse el recibo de la 
información entregada, a través de los mismos servicios. 
 
Parágrafo. En el modo de transporte marítimo cuando en el lugar de arribo no 
existan puertos o muelles de servicio público habilitados para el ingreso y salida de 
mercancía, la responsabilidad de presentar el aviso de finalización del descargue 
será del transportador. 
 
Artículo 151. INFORME DE DESCARGUE E INCONSISTENCIAS. El transportador 
respecto de la carga relacionada en el manifiesto de carga, deberá informar a la 
autoridad aduanera a través de los servicios informáticos electrónicos los datos 
relacionados con la carga efectivamente descargada. Si se detectan inconsistencias 
entre la carga manifestada y la efectivamente descargada que impliquen sobrantes 
o faltantes en el número de bultos, exceso o defecto en el peso si se trata de 
mercancía a granel, o documentos de transporte no relacionados en el manifiesto de 
carga; el transportador deberá registrarlas en este mismo informe. 
 
En el modo de transporte aéreo, la obligación a que hace referencia el inciso anterior, 
debe cumplirse a más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes a la 
presentación del aviso de finalización de descargue; para el modo de transporte 
marítimo dicha obligación deberá cumplirse dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes a dicho aviso. 
 
El transportador una vez entregue a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el informe de descargue, debe igualmente 
informar tal hecho a los Agentes de Carga Internacional correspondientes. El informe 
de que trata este inciso no interrumpe los términos para la entrega de información de 
descargue e inconsistencias por parte de los Agentes de Carga Internacional. 
 
Cuando se trate de carga consolidada en el modo de transporte marítimo, los 
Agentes de Carga Internacional que intervengan en la operación deberán informar a 
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la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) a través de los servicios informáticos electrónicos los datos relacionados con 
la carga efectivamente descargada, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes 
a la presentación del aviso de finalización del descargue de que trata el artículo 150. 
Si se detectan inconsistencias entre la carga relacionada en el documento 
consolidador y la efectivamente desconsolidada que impliquen sobrantes o faltantes 
en el número de bultos, exceso o defecto en el peso si se trata de mercancía a granel, 
o documentos consolidadores o documentos hijos no entregados en la oportunidad 
establecida en el artículo 147 del presente Decreto, el Agente de Carga Internacional, 
deberá registrarlas en este mismo informe 
 
El transportador y los Agentes de Carga Internacional, según el caso, podrán corregir 
los errores de trascripción que correspondan a la información entregada a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a 
través de los servicios informáticos electrónicos, sobre el manifiesto de carga y/o los 
documentos de transporte, solamente cuando sean susceptibles de verificarse con 
los documentos que soportan la operación comercial, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Los errores en la identificación de las mercancías o la transposición de dígitos, 
cometidos por el transportador o el Agente de Carga Internacional al entregar la 
información del Manifiesto de carga y de los documentos de transporte, no darán 
lugar a la aprehensión de la mercancía, siempre y cuando la información correcta 
sea susceptible de verificarse con los documentos que soportan la operación 
comercial. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá que el informe de descargue e inconsistencias ha sido 
entregado cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los servicios informáticos electrónicos acuse 
el recibo de la información entregada. 
 
Parágrafo 2. Dentro de las doce (12) horas siguientes a la presentación del aviso de 
finalización del descargue a que hace referencia el artículo 150 del presente decreto, 
el responsable del puerto o muelle en el caso del modo de transporte marítimo, 
deberá presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) la información de los detalles de la carga y unidades de 
carga efectivamente descargadas. Para tal efecto, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá, mediante 
resolución de carácter general, las condiciones en las que debe suministrase dicha 
información. 
 
Parágrafo 3. Los puertos o muelles de servicio público deberán disponer de 
procedimientos y áreas físicas adecuadas con el fin de garantizar la óptima ejecución 
del proceso de desconsolidación de la carga, cuando a ello hubiere. 
 
Parágrafo 4. Por circunstancias excepcionales plenamente justificadas, el Director 
de Aduanas podrá autorizar que el puerto o muelle de servicio público, disponga 
temporalmente de las áreas físicas de sus depósitos habilitados ubicados en la 
misma jurisdicción aduanera, con el fin de realizar el proceso de desconsolidación 
de carga. El traslado de la carga se realizará bajo la responsabilidad del puerto o 
muelle, quien debe implementar las condiciones de seguridad necesarias para el 
control de la operación. 
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Artículo 152. JUSTIFICACIÓN DE EXCESOS O SOBRANTES Y FALTANTES O 
DEFECTOS.   Cuando en el informe de descargue, se registren diferencias entre la 
carga manifestada o la carga consolidada y la efectivamente descargada, el 
transportador o los Agentes de Carga Internacional, según sea el caso, disponen de 
cinco (5) días contados a partir de la presentación de dicho informe, para entregar 
los documentos que justifiquen el exceso o sobrante y faltante o defecto detectado o 
para justificar la llegada de mercancía soportada en documentos de transporte no 
relacionados en el manifiesto de carga, o de dos (2) meses para demostrar la llegada 
de la mercancía en un embarque posterior. 
 
Sólo se considerarán causas aceptables para los excesos o sobrantes, o de la carga 
soportada en documentos de transporte no relacionados en el manifiesto de carga, 
el hecho de que estén destinados a otro lugar; que se hayan cargado en el último 
momento o cuando tratándose de carga consolidada el agente de carga internacional 
no cuente con la información de su cargue en el medio de transporte.  
 
El transportador o el agente de carga internacional según corresponda, deben 
acreditar estas circunstancias con el documento de transporte correspondiente 
expedido antes de la salida del medio de transporte hacia el territorio aduanero 
nacional. 
 
Sólo se considerarán causas aceptables para los faltantes o defectos, el envío por 
error a un destino diferente o el hecho de no haber sido cargados en el lugar de 
embarque. En dichos casos, el transportador o el agente de carga internacional, 
según corresponda, deberá acreditar documentalmente el hecho y quedará obligado 
a enviar en un viaje posterior la mercancía faltante, según lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), salvo 
que acredite ante esta, que el contrato de transporte ha sido rescindido y/o que el 
contrato de compraventa, la factura o el documento que sustenta la operación 
comercial entre el exportador en el exterior y el consignatario de la mercancía, ha 
sido modificado en lo pertinente al faltante o defecto mencionado o porque por 
disposición de la ley o autoridad competente del país de exportación o tránsito, no 
pudo ser embarcado, caso en el cual se deberá aportar la prueba de tales 
circunstancias. 
 
Artículo 153. MARGEN DE TOLERANCIA. En la carga a granel la autoridad 
aduanera podrá aceptar excesos o defectos en la cantidad o en el peso de la 
mercancía hasta de un cinco por ciento (5%), sin que tales diferencias se consideren 
como una infracción administrativa aduanera, siempre que obedezca a fenómenos 
atmosféricos, físicos o químicos justificados.  
 
Artículo 154. DESCARGUE DE LA MERCANCÍA. Para efectos aduaneros, la 
mercancía descargada en puerto o aeropuerto quedará bajo responsabilidad del 
transportador o del agente de carga, internacional, según sea el caso, hasta su 
entrega al depósito habilitado, al declarante, al importador o al usuario operador de 
la zona franca en la cual se encuentre ubicado el usuario a cuyo nombre venga 
consignado, o se endose el documento de transporte, de acuerdo con lo establecido 
en este decreto.  
  
Cuando en el contrato de transporte marítimo la responsabilidad para el 
transportador termine con el descargue de la mercancía, a partir del mismo, ésta 
quedará bajo responsabilidad del agente de carga internacional o puerto, según el 
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caso, hasta su entrega al depósito habilitado al que venga destinada o hasta su 
ingreso a zona franca.  
 
Artículo 155. SELECCIÓN PARA RECONOCIMIENTO DE CARGA. Una vez 
presentado el informe de descargue sin que se hayan informado inconsistencias, o 
finalizado el plazo para justificarlas en el evento en que hayan sido informadas, la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, informará al transportador, 
agente de carga internacional o puerto, la determinación de practicar diligencia de 
reconocimiento de la carga o lo autorizará para que expida la planilla de envío. 

 
En los casos previstos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, se podrá 
ordenar la práctica de la diligencia de reconocimiento de la carga en el depósito 
habilitado o en zona franca. 

 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de las 
facultades con que cuenta la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) para practicar de manera excepcional y por razones 
de control, la diligencia de reconocimiento en un momento anterior al informe de 
descargue e inconsistencias, evento en el cual deberá permitirse presentar con 
posterioridad al reconocimiento el informe de descargue e inconsistencias y las 
justificaciones a que haya lugar de conformidad con los términos consagrados en el 
presente decreto. 
 
Artículo 156. RECONOCIMIENTO DE LA CARGA. La diligencia de reconocimiento 
de la carga deberá realizarse para los modos aéreo y terrestre dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes al momento en que se ordene su práctica y dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, en el modo marítimo, en las condiciones 
señalados en el artículo 3 de este decreto. El término previsto en el presente inciso 
podrá ser ampliado por la autoridad aduanera hasta por doce (12) horas en los 
eventos en que se requiera efectuar inventario de la carga.  
 
El funcionario competente de la Dirección Seccional, verificará la conformidad entre 
la información consignada en los documentos de viaje o los documentos que 
soporten la operación, según el caso y la carga ingresada. Del resultado de la 
diligencia se dejará constancia en el acta de reconocimiento correspondiente. 
 
Si como resultado del reconocimiento se encuentra carga no presentada, en los 
términos señalados en el artículo 294 del presente decreto, y procederá su 
aprehensión, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 647 de este 
decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones establecidas para el transportador, 
si a ello hubiere lugar. 
 
Parágrafo 1. Cuando se adviertan serios indicios que puedan derivar en el 
incumplimiento de las normas aduaneras, tributarias o cambiarias, el Jefe de la 
División de Gestión de la Operación Aduanera o quien haga sus veces, podrá 
ordenar el reconocimiento físico de la mercancía y la apertura de bultos y 
contenedores. Así mismo, procederá el reconocimiento, en los eventos en los que 
las autoridades competentes lo soliciten por escrito al Director Seccional, cuando 
existan indicios de ingreso de material de guerra o reservado de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 695 de 1983, así como de divisas, productos precursores de 
estupefacientes, drogas y estupefacientes no autorizados por el Ministerio de la 
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Protección Social.  
 
Parágrafo 2. Conforme a lo previsto en el artículo 81 del presente decreto, los 
titulares de los lugares habilitados para la entrada y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, deberán disponer de la infraestructura física, sistemas, 
dispositivos de seguridad y demás requerimientos necesarios para que la autoridad 
aduanera ejerza el control establecido en el presente artículo. 
  
Artículo 157. FECHA DE LLEGADA DE LA MERCANCÍA. Para efectos aduaneros, 
la fecha y hora de acuse de recibo del aviso de llegada a través de los servicios 
informáticos electrónicos, se tendrá como fecha de llegada de la mercancía al 
territorio aduanero nacional. 
 
Artículo 158. REEXPORTACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. El medio de 
transporte se reexportará luego del descargue de la mercancía, salvo cuando exista 
orden de autoridad que impida la salida, o cuando el transportador deba responder 
ante la autoridad aduanera por infracciones al régimen de aduanas relacionadas con 
el mismo. En este último evento, se permitirá la reexportación si el transportador 
tiene domicilio en el país o, en caso contrario, si otorga garantía para el pago de los 
tributos aduaneros y las sanciones a que haya lugar.  
 
Artículo 159. OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR. Son obligaciones del 
transportador: 
 
a) Avisar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) en la forma establecida, sobre la llegada de un medio de 
transporte con carga al territorio aduanero nacional; 
 
b) Avisar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), con la anticipación y en la forma establecida, sobre el arribo al 
territorio aduanero nacional de un medio de transporte con pasajeros o en lastre, sin 
perjuicio de la obligación de cumplir con el aviso de llegada; 
 
c) Entregar a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la 
información a que hacen referencia los artículos 144 y 145 del presente decreto, en 
la forma y oportunidad prevista en el artículo 147 del presente decreto;  
 
d) Arribar por los lugares habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en la forma prevista por esta misma 
entidad; 
 
e) Poner a disposición de las autoridades aduaneras las mercancías objeto de 
importación al territorio aduanero nacional; 
 
f) Presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, el aviso de 
finalización de descargue en los términos y condiciones previstos en el artículo 150; 
 
g) Presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, dentro del 
término previsto en el artículo 151 del presente decreto, el informe de descargue e 
inconsistencias; 
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h) Justificar las inconsistencias advertidas, cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 152 del presente decreto;  
 
i) Expedir la planilla de envío que relacione las mercancías que serán introducidas a 
un depósito o a una zona franca, cuando a ello hubiere lugar; 
 
j) Entregar, dentro de la oportunidad establecida en las normas aduaneras, las 
mercancías al Agente de Carga Internacional, al puerto, al depósito habilitado, al 
usuario de la zona franca, al declarante o al importador, según el caso; 
 
k) Responder porque la información que entreguen a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre el manifiesto 
de carga y documentos de transporte, corresponda al contenido de los documentos 
físicos; 
 
l) Informar cuando corresponda, al Agente de Carga Internacional, dentro del término 
que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), sobre la finalización de la operación del descargue de la carga 
consolidada. 
 
Artículo 160.  ACTUACIÓN DEL AGENTE MARÍTIMO. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 1492 del Código de Comercio, cuando el Agente Marítimo 
actúe como representante del transportador en Colombia, deberá cumplir con las 
obligaciones establecidas para este en los diferentes regímenes aduaneros, y por lo 
tanto su incumplimiento generará la aplicación de las sanciones previstas para los 
transportadores en el presente decreto. 
 
Artículo 161.  OBLIGACIONES DEL AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL. Son 
obligaciones del Agente de Carga Internacional en el modo marítimo, las siguientes: 
 
a) Entregar a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la 
información contenida en los documentos consolidadores y en los documentos de 
transporte hijos, relacionados con carga que llegará al territorio nacional, en la forma 
y oportunidad prevista en el artículo 147 del presente decreto;  
 
b) Presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, dentro del 
término previsto en el artículo 151 del presente decreto, el informe de descargue e 
inconsistencias; 
 
c) Justificar las inconsistencias advertidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
152 del presente decreto;  
 
d) Expedir la planilla de envío que relacione las mercancías que serán introducidas 
a un depósito o a una zona franca; 
 
e) Entregar, dentro de la oportunidad establecida, las mercancías amparadas en los 
documentos consolidadores y en los documentos de transporte hijos, al depósito 
habilitado, al usuario de la zona franca, al declarante o al importador, según sea el 
caso; 
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f) Responder porque la información que entreguen a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre documentos 
consolidadores y documentos de transporte hijos, corresponda al contenido de los 
documentos físicos 

 
   

CAPITULO III.  
PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR  

  
Artículo 162. FRANQUICIA DE TRIBUTOS ADUANEROS. Las provisiones de a 
bordo que se encuentren en un buque o aeronave a la llegada al territorio aduanero 
nacional se admitirán libres del pago de tributos aduaneros, siempre que 
permanezcan embarcadas.  
 
Artículo 163. DECLARACIÓN DE LAS PROVISIONES DE A BORDO. Las 
autoridades aduaneras exigirán declaración escrita de las provisiones de a bordo 
que se encuentren en el buque a su llegada al territorio aduanero nacional, indicando 
detalladamente estupefacientes para uso medicinal, tabacos y bebidas alcohólicas.  
  
Para las aeronaves no se exigirá este requisito respecto de las provisiones de a 
bordo que permanezcan en las mismas.  
 
Artículo 164. DISPONIBILIDAD DE PROVISIONES DE A BORDO PARA 
CONSUMO. Cuando se trate de buques, las autoridades aduaneras permitirán la 
disponibilidad de las mercancías destinadas al consumo durante la permanencia del 
buque en el territorio aduanero nacional, en las cantidades que estimen razonables, 
teniendo en cuenta el número de pasajeros y los miembros de la tripulación, así como 
el término de permanencia del buque en el territorio aduanero nacional.  
 
Artículo 165. CONTROL DE LA ADUANA. La autoridad aduanera podrá verificar la 
exactitud de la declaración mediante la inspección de las provisiones de a bordo. Así 
mismo, podrá disponer que sean precintadas aquellas que, a su juicio, no presenten 
seguridades satisfactorias.  
 
Artículo 166. REAPROVISIONAMIENTO PARA LA TRAVESÍA HASTA EL 
DESTINO FINAL.  A los buques o aeronaves en tráfico internacional que salgan con 
destino final al extranjero se les autorizará embarcar las provisiones para llevar y las 
provisiones para consumo necesarias para el funcionamiento y conservación del 
medio de transporte. El reaprovisionamiento de los buques o aeronaves que lleguen 
al territorio aduanero nacional se considerará una exportación.  
 
Artículo 167. OTROS DESTINOS QUE PUEDEN DARSE A LAS PROVISIONES 
DE A BORDO. Las provisiones de a bordo que se encuentren en los buques y 
aeronaves que lleguen al territorio aduanero nacional, podrán declararse en 
importación ordinaria, siempre que se cumplan las condiciones aplicables, o 
transbordarse a otros buques o aeronaves, previo permiso de las autoridades 
aduaneras y con el lleno de las disposiciones relativas a este régimen.   
  

CAPITULO IV.  
PROCESO DE IMPORTACIÓN  

  
Artículo 168. DEPÓSITO DE MERCANCÍAS. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 154 de este Decreto, la mercancía de procedencia extranjera permanecerá 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 108 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

durante el proceso de su importación, en depósitos habilitados para el efecto.  
 
Artículo 169.  ENTREGA AL DEPÓSITO O A LA ZONA FRANCA. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 154 de este decreto, las mercancías deberán ser 
entregadas por el transportador o los Agentes de Carga Internacional, según 
corresponda, al depósito habilitado señalado en los documentos de transporte, o al 
que ellos determinen, si no se indicó el lugar donde serán almacenadas las 
mercancías, o al usuario operador de la zona franca donde se encuentre ubicado el 
usuario a cuyo nombre se encuentre consignado o se endose el documento de 
transporte.  
 
Una vez descargada la mercancía se entregará al depósito o al usuario operador de 
zona franca, a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias en el aeropuerto, o dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del mismo, cuando el 
descargue se efectúe en puerto. Dentro de los términos previstos en el presente 
artículo y sin que la mercancía ingrese a depósito, se podrá solicitar y autorizar el 
régimen de tránsito, cuando este proceda.  
 
Cuando en el transporte marítimo la responsabilidad del transportador termine con 
el descargue en puerto y el documento de transporte no venga consignado o 
endosado a un depósito habilitado o usuario de zona franca, según sea el caso, el 
consignatario, dentro del día hábil siguiente a la presentación del informe de 
descargue e inconsistencias, podrá asignar el depósito habilitado que recibirá la 
carga en las instalaciones del puerto. Vencido dicho término sin que se hubiere 
asignado depósito, el puerto trasladará la carga a un depósito habilitado ubicado en 
el lugar de arribo, dentro del término establecido en el inciso segundo de este 
artículo. Si dentro del término establecido en dicho inciso el depósito a quien se 
asignó la carga no la recibe en las instalaciones del puerto, este deberá, a más tardar 
al día siguiente, trasladarla a un depósito habilitado ubicado en el lugar de arribo.  
 
Dentro del día hábil siguiente a la presentación del informe de descargue e 
inconsistencias de la mercancía en el aeropuerto, o dentro de los cuatro (4) días 
hábiles siguientes a la presentación del informe de descargue e inconsistencias de 
la mercancía en el puerto, el transportador o el Agente de Carga Internacional o el 
puerto podrá entregar la mercancía al declarante o importador, en el respectivo 
aeropuerto o puerto, cuando haya procedido el levante respecto de una Declaración 
Inicial o Anticipada, o cuando así lo determine la autoridad aduanera en los casos de 
entregas urgentes. Vencidos estos términos, el importador o declarante solo podrá 
obtener el levante de la mercancía en el depósito habilitado.  
 
Cuando la mercancía se transporte por vía terrestre, el ingreso de la misma al 
depósito habilitado o a la zona franca deberá efectuarse por el transportador, dentro 
del término de la distancia, luego de la entrega de los documentos de viaje a la 
autoridad aduanera. 
 
Parágrafo 1. Para efectos del traslado de mercancías a un depósito habilitado o a 
una zona franca, el transportador o el Agente de Carga Internacional o el puerto, o 
el depósito habilitado, según el caso, deberá entregar a través de los servicios 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información requerida para la expedición 
de la planilla de envío que relacione la mercancía transportada que será objeto de 
almacenamiento, antes de la salida de la mercancía del lugar de arribo.  
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Parágrafo 2. En el evento en que la carga no pueda ser entregada al depósito 
habilitado señalado en los documentos de transporte o al determinado por el 
transportador o agente de carga, por encontrarse suspendida o cancelada su 
habilitación, o no tener capacidad de almacenamiento o porque la mercancía 
requiera condiciones especiales de almacenamiento; el transportador, su 
representante o el agente de carga internacional, o el depósito señalado en el 
documento de transporte, podrá solicitar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el cambio de depósito 
habilitado para el almacenamiento.  
 
Artículo 170. INGRESO DE MERCANCÍAS A DEPÓSITO O A LA ZONA FRANCA. 
El depósito o el usuario operador de la zona franca, según corresponda, recibirán del 
transportador o del Agente de Carga Internacional o del puerto, la planilla de envío, 
ordenarán el descargue y confrontarán la cantidad, el peso y el estado de los bultos, 
con lo consignado en dicho documento. Si existiere conformidad registrará la 
información a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
Cuando el depósito habilitado reciba la carga directamente en las instalaciones del 
puerto, la verificación de la cantidad, el peso y el estado de los bultos, se realizará 
en las instalaciones del puerto. 
 
Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de envío y 
la carga recibida, o si se detectan posibles adulteraciones en dicho documento, o 
irregularidades en los empaques, embalajes y precintos aduaneros de la carga que 
es objeto de entrega, o esta se produce por fuera de los términos previstos en el 
artículo anterior, el depósito o usuario operador de la zona franca consignará estos 
datos en la planilla de recepción. 
 
Esta información deberá ser transmitida a la autoridad aduanera a través de los 
servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 171. PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN EL DEPÓSITO. Para 
efectos aduaneros, la mercancía podrá permanecer almacenada mientras se 
realizan los trámites para obtener su levante, hasta por el término de un (1) mes, 
contado desde la fecha de su llegada al territorio aduanero nacional. Cuando la 
mercancía se haya sometido a la modalidad de tránsito, la duración de este 
suspende el término aquí señalado hasta la cancelación de dicho régimen. 
 
El término establecido en este artículo podrá ser prorrogado hasta por un (1) mes 
adicional en los casos autorizados por la autoridad aduanera y se suspenderá en los 
eventos señalados en el presente decreto. 
 
Parágrafo. Vencido el término previsto en este artículo sin que se hubiere obtenido 
el levante, o sin que se hubiere reembarcado la mercancía, operará el abandono 
legal. El interesado podrá rescatar la mercancía de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 293 del presente decreto dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se produzca el abandono. 
 
Transcurrido el término establecido para rescatar la mercancía, sin que se hubiere 
presentado la respectiva declaración de legalización, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá disponer de la 
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mercancía por ser esta de propiedad de la Nación. 
 
Parágrafo. Cuando el abandono se configure respecto de mercancías totalmente 
dañadas, que generen riesgo de seguridad o salubridad pública, cuenten con fecha 
de vencimiento expirada o cuando las mismas correspondan a las calificadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) mediante resolución como “mercancía sin valor de comercialización”, el 
depósito deberá proceder, previa autorización abreviada por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a su 
destrucción inmediata. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), mediante resolución de carácter general establecerá el procedimiento 
abreviado de destrucción. En ningún caso estas mercancías podrán ser trasladadas 
a los recintos de almacenamiento señalados en el artículo 732 del presente decreto, 
ni generar costos de bodegaje o destrucción a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los cuales deberán 
ser sufragados por el titular del documento de transporte. 
 
Artículo 172. MODALIDADES DE IMPORTACIÓN. En el régimen de importación se 
pueden dar las siguientes modalidades:  
  
a) Importación ordinaria;  
  
b) Importación con franquicia;  
  
c) Reimportación por perfeccionamiento pasivo;  
  
d) Reimportación en el mismo estado;  
 
e) Importación en cumplimiento de garantía;  
  
f) Importación temporal para reexportación en el mismo estado;  
  
g) Importación temporal para perfeccionamiento activo:  
  
- Importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital  
  
- Importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación - 
Exportación;  
 
- Importación temporal para procesamiento industrial;  
  
h) Importación para transformación o ensamble;  
  
i) Importación por tráfico postal y envíos urgentes;  
  
j) Entregas urgentes y,  
 
k) Viajeros. 
 
l) Muestras sin valor comercial. 
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Según la modalidad de la importación, la mercancía quedará en libre o en restringida 
disposición. Salvo la modalidad de viajeros, a las demás modalidades de importación 
se les aplicarán las disposiciones contempladas para la importación ordinaria, con 
las excepciones que se señalen para cada modalidad en el presente Título.  
 

CAPITULO V.  
IMPORTACIÓN ORDINARIA  

  
Artículo 173.  DEFINICIÓN DE LA IMPORTACIÓN ORDINARIA. Es la introducción 
de mercancías de procedencia extranjera al territorio aduanero nacional con el fin de 
permanecer en él de manera indefinida, en libre disposición, con el pago de los 
tributos aduaneros a que hubiere lugar y siguiendo el procedimiento que a 
continuación se establece.  
 
Artículo 174. OBLIGADO A DECLARAR. El obligado a declarar es el importador, 
entendido éste como quien realiza la operación de importación o aquella persona por 
cuya cuenta se realiza. 
 
Cuando el documento de transporte llegue consignado a nombre de un Consorcio o 
Unión Temporal constituido para celebrar contratos con las entidades estatales en 
desarrollo de la Ley 80 de 1993, los obligados a declarar serán las personas jurídicas 
y/o naturales que lo conforman, quienes podrán hacerlo a través del Administrador 
designado por el Consorcio o la Unión Temporal para representarlas. 
 
Artículo 175. OPORTUNIDAD PARA DECLARAR. La declaración de importación 
deberá presentarse dentro del término previsto en el artículo 171 del presente 
decreto, o en forma anticipada a la llegada de la mercancía, con una antelación no 
superior a quince (15) días calendario. 
 
Los tributos aduaneros deberán cancelarse dentro del plazo señalado en el artículo 
171 de este decreto, salvo en el caso en que se presente declaración anticipada, 
evento en el cual podrán ser cancelados desde el momento de la presentación de la 
declaración y hasta antes de la obtención del levante, sin que se genere el pago de 
intereses. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá establecer mediante resolución de carácter general la obligación de 
presentar la Declaración de Importación en forma anticipada a la llegada de la 
mercancía, teniendo en cuenta los análisis de los resultados derivados de la 
aplicación del Sistema de Administración del Riesgo. 
 
Parágrafo 1. La Declaración de Importación de energía eléctrica se presentará a 
más tardar el último día de cada mes, para consolidar las importaciones realizadas 
durante el mes inmediatamente anterior a aquel en que se presenta la Declaración, 
acompañada de los documentos soporte que para el efecto señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo 2. Las mercancías que, de conformidad con lo establecido en el inciso 3 
del presente artículo, estén sujetas a presentar declaración de importación en forma 
anticipada, deberán hacerlo en los términos y condiciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para 
el efecto, se deberán considerar las diferentes particularidades logísticas de los 
modos de transporte que se utilicen para el desarrollo de las operaciones de 
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comercio exterior. En caso de incumplimiento de los plazos determinados conforme 
a lo previsto en este parágrafo, el declarante podrá presentar declaración de 
legalización en la forma y condiciones establecidas en el artículo 293 del presente 
decreto.  
 
Artículo 176. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. La Declaración de 
Importación deberá presentarse ante la Administración de Aduana con jurisdicción 
en el lugar donde se encuentre la mercancía, a través del sistema informático 
aduanero, en la forma que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Artículo 177. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener 
antes de la presentación y aceptación de la Declaración y a conservar por un período 
de cinco (5) años contados a partir de dicha fecha, el original de los siguientes 
documentos que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando esta 
así lo requiera:  
 
a) Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello hubiere 
lugar;  
 
b) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella;  
 
c) Documento de transporte;  
  
d) Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de disposiciones 
especiales;  
  
e) Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales, cuando hubiere lugar;  
 
f) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
  
g) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado;  
 
h) Declaración Andina del Valor y los documentos justificativos de esta; 
 
i) Declaración de exportación o el documento que acredite la operación de 
exportación ante la autoridad aduanera del país de procedencia de la mercancía, en 
los eventos en que la Dirección de Impuestos y Aduanas así lo exija; 
 
j. Las autorizaciones previas establecidas por la Dian para la importación de 
determinadas mercancías; 
 
k Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal cuando los 
documentos de transporte y demás documentos soporte de la operación de comercio 
exterior se consignen, endosen o expidan, según corresponda, a nombre de un 
Consorcio o de una Unión Temporal. 

 
l) Certificación de marcación física o electrónica expedida por el SUNIR, para los 
bienes sujetos al pago del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995. 
Este documento soporte solo será obligatorio una vez entre en producción la fase 
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del SUNIR correspondiente a la obtención de información para cada industria. 
 
Parágrafo 1. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha de la presentación y aceptación de la Declaración de Importación 
a la cual corresponden.  
 
Cuando las mercancías amparadas en un registro o licencia de importación, 
certificado de origen, documento de transporte, factura comercial, sean objeto de 
despachos parciales, el declarante deberá dejar constancia de cada una de las 
declaraciones presentadas al dorso del original o copia del documento 
correspondiente, indicando el número de aceptación de la Declaración de 
Importación, la fecha y la cantidad declarada. 
 
Parágrafo 2. Las autorizaciones o vistos buenos de carácter sanitario que se 
requieran como documento soporte de la declaración de importación anticipada, los 
registros o licencias de importación que se deriven de estos vistos buenos, así como 
la certificación de marcación expedida por el SUNIR, física o electrónica, deberán 
obtenerse previamente a la inspección física o documental o a la determinación de 
levante automático de las mercancías.  
 
Parágrafo 3. Para la importación de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos 
móviles celulares clasificares en la subpartida 8517.12.00.00 constituye documento 
soporte de la declaración de importación la carta de homologación de marca y 
modelo del equipo terminal móvil expedido por la CRC y el documento expedido por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y de Comunicaciones, relativo a la 
verificación de los IMEI de los teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles 
celulares. 
 
Cuando los teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles celulares clasificables 
en la subpartida 8517.12.00.00, ingresen al país para la realización de pruebas 
técnicas en las redes de los Proveedores de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles, no será exigible la carta de homologación de marca y 
modelo del teléfono móvil, expedida por la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC), pero el importador deberá demostrar que el teléfono móvil 
ingresa al país para pruebas, con la presentación de la carta expedida por el 
fabricante donde conste dicha circunstancia. 
 
Estos documentos soporte deberán ser obtenidos por el importador antes de la 
presentación y aceptación de la declaración de importación. 
 
Parágrafo 4. Cuando se trate de equipos terminales móviles con tecnología IDEN, 
CDMA u otra tecnología de radioacceso, se exigirá como documento soporte de la 
Declaración de Importación la carta de No homologación expedida por la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones - CRC, por tratarse de equipos que funcionan en 
la red de acceso troncalizado -trunking- o tener una tecnología de radio acceso no 
utilizada en el país. En este caso se deberá obtener el documento de verificación 
expedido por el Ministerio de TIC, en donde se indique que estos equipos se 
encuentran excluidos de verificación de IMEI. El documento se debe incluir en la 
declaración de importación, en la casilla correspondiente al documento de 
verificación de IMEI. 
 
Parágrafo 5. Cuando se trate de equipos de comunicación satelital que no tengan 
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IMEI, no se requerirá el documento de verificación expedido por el Ministerio de TIC. 
 
Artículo 178. CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN. El sistema informático de la Aduana validará la consistencia de los 
datos de la Declaración antes de aceptarla, e informará al declarante las 
discrepancias advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la 
Declaración de Importación, respecto de la cual se configure alguna de las siguientes 
situaciones:  
  
a) Cuando la Declaración de Importación se haya presentado con posterioridad al 
término establecido en el artículo 171 de este Decreto,    
  
b) Cuando la Declaración de Importación se presente ante una Administración de 
Aduanas diferente a la que tenga jurisdicción en el lugar donde se encuentre la 
mercancía;  
  
c) Cuando la liquidación de los tributos aduaneros realizada por el declarante sea 
diferente a la efectuada por la Aduana a través del sistema informático aduanero, 
con base en los datos suministrados por el declarante;  
   
d) Cuando la Declaración de Importación no contenga alguno de los siguientes datos 
y sus códigos de identificación: modalidad de la importación, NIT del importador y 
del declarante, país de origen de las mercancías, subpartida arancelaria, descripción 
de la mercancía, cantidad, valor, tributos aduaneros y tratamiento preferencial si a 
éste hubiere lugar;  
   
e) Cuando de la información suministrada por el declarante se infiera que la 
mercancía declarada no está amparada con los documentos soporte a que hace 
referencia el artículo 177 del presente Decreto, según corresponda;  
  
f) Cuando el nombre del declarante sea diferente al del consignatario del documento 
de transporte y no se acredite el endoso, poder o mandato correspondiente o,  
 
g) Cuando la Agencia de Aduanas no tenga autorización para actuar en la jurisdicción 
donde está presentando la declaración de importación. 

 
Artículo 179. ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. La Declaración de 
Importación para los efectos previstos en este Decreto, se entenderá aceptada, 
cuando la autoridad aduanera, previa validación por el sistema informático aduanero 
de las causales establecidas en el artículo anterior, asigne el número y fecha 
correspondiente.  
  
La no aceptación de la Declaración no suspende el término de permanencia de la 
mercancía en depósito, establecido en el artículo 171 del presente Decreto.  
 
Artículo 180. PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS. Presentada y aceptada la 
declaración, el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya lugar, 
deberá efectuarse a través de los bancos y entidades financieras autorizadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), dentro del plazo establecido en el artículo 171 del presente decreto, o dentro 
del plazo para presentar la declaración de importación anticipada, declaración de 
corrección, declaración de legalización, declaración de modificación o declaración 
consolidada de pagos. 
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Parágrafo 1. El valor a pagar por concepto de cada uno de los tributos aduaneros y 
sanciones, liquidados en las declaraciones de aduanas, deberán aproximarse al 
múltiplo de mil (1.000) más cercano. 
 
Parágrafo 2. El pago de las declaraciones de importación que se presenten para las 
operaciones de salida de zona franca al resto del territorio aduanero nacional, deberá 
efectuarse a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
presentación y aceptación de las mismas, en caso contrario, se deberá volver a 
tramitar una nueva declaración. 
 
Artículo 181. DETERMINACIÓN DE INSPECCIÓN O LEVANTE. Efectuado y 
acreditado el pago a través del sistema informático aduanero, se procederá de 
manera inmediata a determinar una de las siguientes situaciones:  
  
a) Autorizar el levante automático de la mercancía;  
 
b) La inspección documental o,  
  
c) La inspección física de la mercancía  
  
El levante deberá obtenerse dentro del término previsto en el artículo 171 del 
presente Decreto. 
  
Artículo 182. INSPECCIÓN ADUANERA. La autoridad aduanera, a través del 
sistema informático aduanero, con fundamento en criterios basados en técnicas de 
análisis de riesgo o aleatoriamente, podrá determinar la práctica de inspección 
aduanera documental o física dentro del proceso de importación. También deberá 
efectuarse la inspección aduanera por solicitud escrita del declarante.  
  
Cuando la autoridad aduanera determine que debe practicarse una inspección 
aduanera, el declarante deberá asistir, prestar la colaboración necesaria y poner a 
disposición los originales de los documentos soporte de que trata el artículo 177 de 
este Decreto, a que haya lugar y suscribir el acta respectiva conjuntamente con el 
inspector, en la cual se deberá consignar la actuación del funcionario y dejar 
constancia de la fecha y hora en que se inicia y termina la diligencia. El funcionario 
que practique la diligencia, consignará además el resultado de su actuación en el 
sistema informático aduanero.  
  
Para todos los efectos el acta así suscrita se entenderá notificada al declarante.  

 
Artículo 183. TÉRMINO PARA LA INSPECCIÓN ADUANERA. La inspección 
aduanera deberá realizarse en forma continua y concluirse a más tardar el día 
siguiente en que se ordene su práctica, salvo cuando por razones justificadas se 
requiera de un período mayor, caso en el cual se podrá autorizar su ampliación. 
 
El término previsto en el artículo 171 del presente se suspenderá desde la 
determinación de la inspección aduanera y hasta que esta finalice con el levante o 
cuando se venzan los términos establecidos en los numerales 4, 5, 6, 7 y 8 del 
artículo 185 del presente decreto, según corresponda. Esta suspensión no procede 
cuando el declarante no asista a la diligencia de inspección. 
 
Vencidos los términos previstos en los numerales, 5, 6, 7 y 8 del artículo 185 del 
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presente decreto, sin que se hayan acreditado las opciones allí previstas para la 
obtención del levante de la mercancía, se reanudará la contabilización del término 
de almacenamiento establecido en el artículo 171 de este decreto.  
 
Siempre que se practique inspección aduanera el levante solo procederá respecto 
de la mercancía conforme con la declaración de importación o cuando se establezca 
en inspección documental la conformidad entre lo declarado y la información 
contenida en los documentos soporte. Cuando se encuentren cantidades superiores 
o mercancías diferentes a las declaradas, estas se aprehenderán para que, con 
respecto a ellas, se adelante el proceso de definición de su situación jurídica de 
manera independiente. En este evento, el inspector deberá dar traslado a la 
dependencia competente para que inicien las acciones del caso. 
 
Artículo 184. TOMA DE MUESTRAS POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
ADUANERA. La autoridad aduanera tomará muestras de la mercancía cuando lo 
considere necesario, para determinar la naturaleza, la clasificación arancelaria, el 
estado de la misma o para asegurar la aplicación de otras disposiciones. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) reglamentará el proceso de toma de muestras, conservación, destinación, 
trazabilidad y custodia de las mismas, así como el segundo análisis cuando no exista 
conformidad del declarante respecto al primer análisis. 
 
Las autoridades sanitarias y fitosanitarias tomarán muestras de las mercancías de 
origen animal y vegetal, cuando lo consideren necesario, conforme a su 
reglamentación. 
 
Artículo 185. AUTORIZACIÓN DE LEVANTE. La autorización de levante procede 
cuando ocurra uno de los siguientes eventos: 
 
1. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través del sistema informático aduanero así lo determine. 
 
2. Cuando practicada la inspección aduanera documental, se establezca la 
conformidad entre lo declarado y la información contenida en los documentos 
soporte. 
 
3. Cuando practicada la inspección aduanera física, se establezca la conformidad 
entre lo declarado, la información contenida en los documentos soporte y lo 
inspeccionado. 
 
4. Cuando practicada inspección aduanera, se detecten errores u omisiones en la 
serie, marca, o se advierta descripción parcial o incompleta de la mercancía, siempre 
y cuando no conlleve a que se trate de mercancía diferente y el declarante dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, solicite el levante de la 
mercancía con declaración de legalización que los subsane, sin pago por concepto 
de rescate. 
 
5. Cuando practicada la diligencia de inspección aduanera física o documental: 
 
5.1. Se suscite una duda sobre el valor declarado de la mercancía importada o por 
cualquiera de los elementos conformantes de su valor en aduana, debido a que es 
considerado bajo de acuerdo con los indicadores del Sistema de Administración del 
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Riesgo de la DIAN y 
 
5.1.1. El declarante dentro de los dos (2) días siguientes a la práctica de la diligencia 
de inspección presente los documentos soporte que acrediten el precio declarado o, 
 
5.1.2. Vencido el término previsto en el numeral 5.1.1, del presente artículo no se 
allegaren los documentos soporte o los mismos no acreditaren el valor declarado, y 
ante la persistencia de la duda, el declarante constituye una garantía dentro del 
término de los tres (3) días siguientes de conformidad con el artículo 339 del presente 
decreto.  
 
5.1.3. De conformidad con el numeral 3 del artículo 54 del Reglamento Comunitario 
adoptado por la Resolución 846 de la CAN, cuando se trate de precios declarados 
ostensiblemente bajos que podrían involucrar la existencia de un fraude, la autoridad 
aduanera exigirá una garantía. 
 
Sin perjuicio de lo antes dispuesto, el declarante podrá optar voluntariamente por 
constituir la garantía renunciando a los términos previstos el numeral 5.1.1. del 
presente artículo o si lo considera necesario de forma libre y voluntaria ajustar la 
Declaración de Importación al precio realmente negociado. 
 
5.2. Se suscite duda sobre el valor en aduana declarado con fundamento en los 
documentos presentados o en otros datos objetivos y cuantificables, diferentes a los 
valores de la base de datos de valoración aduanera del sistema de gestión de riesgo 
o a los precios de referencia y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la práctica de dicha diligencia presente los documentos soporte que acreditan el valor 
en aduana declarado o corrige la declaración de importación según el acta de 
inspección. 
 
En los eventos previstos en los numerales 5.1. y 5.2.  del presente artículo no se 
causará sanción alguna durante la diligencia de inspección. 
 
6. Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se detecten errores 
en la subpartida arancelaria, tarifas, tasa de cambio, sanciones, operación aritmética, 
modalidad, tratamientos preferenciales y el declarante, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la práctica de dicha diligencia, solicite el levante de la mercancía con 
Declaración de Corrección en la cual subsane los errores que impiden el levante y 
que constan en el acta de inspección elaborada por el funcionario competente, o 
constituye garantía en debida forma en los términos y condiciones señalados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). En estos eventos no se causa sanción alguna. El término previsto en este 
numeral será de treinta (30) días, siguientes a la práctica de la diligencia de 
inspección, si la corrección implica acreditar, mediante la presentación de los 
documentos correspondientes, el cumplimiento de restricciones legales o 
administrativas. 
 
7. Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se establezca la falta 
de alguno de los documentos soporte, o que estos no reúnen los requisitos legales, 
o que no se encuentren vigentes al momento de la presentación y aceptación de la 
declaración, y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes los acredita en 
debida forma o, 
 
8. Cuando practicada inspección aduanera física o documental se establezca que el 
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declarante se ha acogido a un tratamiento preferencial y la mercancía declarada no 
se encuentre amparada por el certificado de origen, como soporte de dicho 
tratamiento, y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes renuncia a éste, 
efectuando la corrección respectiva en la Declaración de Importación y liquidando 
los tributos aduaneros y la sanción prevista en el artículo 615 de este decreto.    
 
También procede el levante cuando el declarante opta por constituir una garantía 
que asegure la obtención y entrega a la Aduana del Certificado de Origen, o en su 
defecto, el pago de los tributos aduaneros y sanciones correspondientes. Cuando el 
Certificado de Origen ofrezca dudas a la autoridad aduanera, se aplicará lo previsto 
en el respectivo acuerdo comercial. 
 
Artículo 186. PROCEDENCIA DEL LEVANTE CON POSTERIORIDAD A LA 
FORMULACIÓN DE REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. Cuando 
formulado el Requerimiento Especial Aduanero en que se propone una liquidación 
oficial, de corrección o de revisión de valor, el declarante corrige la declaración, 
cancela las sanciones y los mayores valores propuestos dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación o responde el requerimiento corrigiendo y pagando lo que 
reconoce deber y otorgando garantía por la suma en discusión, procederá el levante. 
 
Artículo 187. RETIRO DE LA MERCANCÍA. Autorizado el levante por la autoridad 
aduanera, el sistema informático aduanero permitirá la impresión de la Declaración 
de Importación en que conste el número de levante correspondiente. El declarante o 
la persona autorizada para el efecto, deberá entregar la Declaración de Importación 
al depósito habilitado en el cual se encuentre la mercancía,  
  
El depósito sólo podrá entregar la mercancía respecto de la cual se hubiere 
autorizado su levante, previa verificación del pago de los tributos aduaneros 
correspondientes, cuando haya lugar a ello. Esta previsión no se aplicará para los 
Usuarios Aduaneros Permanentes en virtud de lo previsto en el artículo 60 de este 
Decreto.   
 
Artículo 188. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN. La Declaración de Importación 
quedará en firme transcurridos tres (3) años contados a partir de la fecha de su 
presentación y aceptación, salvo que se haya notificado Requerimiento Especial 
Aduanero.  
 
Cuando se ha corregido o modificado la Declaración de Importación inicial, el término 
previsto en el inciso anterior se contará a partir de la fecha de presentación y 
aceptación de la Declaración de Corrección o de la modificación de la Declaración.  
 
  
Artículo 189. DECLARACIONES QUE NO PRODUCEN EFECTO. No producirá 
efecto alguno la Declaración de Importación cuando:  
  
a) No se haga constar en ella la autorización del levante de la mercancía;  
 
b) La declaración anticipada se haya presentado con una antelación a la llegada de 
la mercancía, superior a la prevista en este decreto, o no se presente con la 
antelación mínima de cinco (5) días para los casos señalados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o 
  
c) La Declaración de Corrección modifique la cantidad de las mercancías, subsane 
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la omisión total o parcial de descripción o la modifique amparando mercancías 
diferentes, o cuando se liquide un menor valor a pagar por concepto de tributos 
aduaneros.  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en el literal c) no se aplicará cuando se trate de la 
declaración de corrección autorizada por la autoridad aduanera, conforme a lo 
establecido en el artículo 296 del presente decreto, que implique la liquidación de un 
menor valor a pagar por concepto de tributos aduaneros, siempre que la declaración 
inicial hubiere obtenido levante y no se haya realizado el pago de los tributos 
aduaneros liquidados. 
 
Artículo 190. DECLARACIÓN DE UNIDADES FUNCIONALES. Cuando las 
unidades, elementos o componentes que constituyen una unidad funcional, lleguen 
al territorio aduanero nacional en diferentes envíos y amparados en uno o más 
documentos de transporte, para someterse a una modalidad de importación, deberá 
declararse cada envío por la subpartida arancelaria que para la Unidad Funcional se 
establezca en el Arancel de Aduanas o por la autoridad aduanera, según 
corresponda. En cada Declaración de Importación se dejará constancia de que la 
mercancía allí descrita es parte de la Unidad Funcional.  
 
Artículo 191. IMPORTACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA O RESERVADO POR 
LAS FUERZAS MILITARES Y POLICÍA NACIONAL, EL MINISTERIO DE 
DEFENSA Y SUS INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS. La importación de 
mercancías consistentes en material de guerra o reservado, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 695 de 1983, que realicen las Fuerzas Militares, la Policía 
Nacional, el Ministerio de Defensa y sus Institutos Descentralizados, se someterá a 
lo previsto en el presente Decreto, salvo en lo relativo a la obligación de describir las 
mercancías en la Declaración de Importación, la cual se entenderá cumplida 
indicando que se trata de material de guerra o reservado.  
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) autorizará el levante automático de estas mercancías, sin perjuicio de la 
facultad de practicar, aleatoria o selectivamente, inspección a las mismas durante el 
proceso de su importación.  
 
Artículo 192. IMPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL. Se 
consideran muestras sin valor comercial aquellas mercancías declaradas como tales 
cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que señale la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá establecer condiciones y requisitos para el ingreso de mercancías 
como muestras sin valor comercial. 
 
Para la importación de estas mercancías no se requerirá registro o licencia de 
importación, salvo que por su estado o naturaleza requieran el cumplimiento de 
vistos buenos o requisitos que conlleven a la obtención de licencias o registros de 
importación, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el Gobierno Nacional. 
 
  

CAPITULO VI.  
OTRAS MODALIDADES DE IMPORTACIÓN  
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SECCIÓN I.  
IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA  

  
Artículo 193. IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA. Es aquella importación que, en 
virtud de Tratado, Convenio o Ley, goza de exención total o parcial de tributos 
aduaneros y con base en la cual la mercancía queda en disposición restringida, salvo 
lo dispuesto en la norma que consagra el beneficio.  
  
En esta modalidad deberán conservarse los documentos previstos en el artículo 177 
de este Decreto.    
 
Artículo 194. CAMBIO DE TITULAR O DE DESTINACIÓN. La autoridad aduanera 
podrá autorizar la enajenación de la mercancía importada con franquicia, a personas 
que tengan derecho a gozar de la misma exención, o la destinación a un fin en virtud 
del cual también se tenga igual derecho, sin que en ninguno de estos eventos se 
exija el pago de los tributos aduaneros. La mercancía en todo caso permanecerá con 
disposición restringida.  
 
Artículo 195. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. Cuando se pretenda dejar la 
mercancía en libre disposición, previamente al cambio de destinación o a la 
enajenación, el importador o el futuro adquirente, deberá modificar la Declaración de 
Importación, cancelando los tributos aduaneros exonerados, liquidados sobre el 
valor aduanero de la mercancía, determinado conforme a las normas que rijan la 
materia y teniendo en cuenta las tarifas y la tasa de cambio vigentes al momento de 
presentación y aceptación de la modificación. Este cambio de titular o de destinación 
no requerirá autorización de la Aduana.  
 
Parágrafo. Los vehículos importados por funcionarios diplomáticos bajo la 
modalidad de importación con franquicia podrán ser reexportados por el mismo 
diplomático, dentro de los seis (6) meses siguientes al otorgamiento del levante, sin 
pago alguno por concepto de tributos aduaneros, siempre y cuando se allegue la 
certificación expedida por la Dirección General del Protocolo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la cual se certifique la aplicación del principio de 
reciprocidad, de conformidad con lo previsto en el Convenio de Viena.  
 
Con la exportación efectuada en los términos señalados se entenderá, para todos 
los efectos, finalizada la importación con franquicia. 
  

SECCIÓN II.  
REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO  

  
Artículo 196. REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO. La 
reimportación de mercancía exportada temporalmente para elaboración, reparación 
o transformación, causará tributos aduaneros sobre el valor agregado en el exterior, 
incluidos los gastos complementarios a dichas operaciones, para lo cual se aplicarán 
las tarifas correspondientes a la subpartida arancelaria del producto terminado que 
se importa. La mercancía así importada quedará en libre disposición.  
 
En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:  
  
a) Copia de la Declaración de Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo;  
  
b) Factura comercial que acredite el valor total del valor agregado en el extranjero;  
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c) Certificado de origen, cuando haya lugar a éste;  
  
d) Documento de transporte y,  
  
e) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado.  
 
Parágrafo 1. Podrán ser reimportados por perfeccionamiento pasivo los elementos 
de tiraje, máster o soportes originales de obras cinematográficas, obras 
audiovisuales de cualquier género, declaradas como bienes de interés cultural, o los 
bienes artísticos que sean reconocidos como nacionales por el Ministerio de Cultura, 
cuando salgan del país por requerir acciones técnicas de intervención, revelado, 
duplicación, restauración, conservación o procesos similares de perfeccionamiento, 
no susceptibles de desarrollarse en el país, en la forma prevista en el artículo 
2.10.4.6 del Decreto 1080 de 2015, o las normas que lo adicionen o modifiquen. 
 
En el caso previsto en el inciso anterior y en la importación de las copias de las obras 
cinematográficas, los tributos aduaneros se causarán únicamente sobre el valor del 
soporte físico adicionado con el valor de los gastos de transporte y de seguro que se 
ocasionen por las operaciones de exportación y de reimportación. El valor del soporte 
físico deberá encontrarse discriminado en el documento soporte que acredite la 
operación efectuada en el exterior. 
 
Parágrafo 2. En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se 
podrá autorizar la importación de productos compensadores, sin exigir la exportación 
previa de la mercancía que se pretende reparar, transformar o elaborar. 
 
En estos eventos se aplicará lo previsto en el inciso 4 del artículo 199 del presente 
decreto.  
 
Artículo 197. ADUANA DE IMPORTACIÓN. La Declaración de Importación por 
perfeccionamiento pasivo deberá presentarse en la misma jurisdicción aduanera por 
la que se haya efectuado la exportación de la mercancía objeto de elaboración, 
reparación o transformación, salvo casos excepcionales debidamente justificados 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  
 
 

SECCIÓN III.  
REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO  

  
Artículo 198. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Se podrá importar sin el 
pago de los tributos aduaneros, la mercancía exportada temporal o definitivamente 
que se encuentre en libre disposición, siempre que no haya sufrido modificación en 
el extranjero y se establezca plenamente que la mercancía que se reimporta es la 
misma que fue exportada y que se hayan cancelado los impuestos internos 
exonerados y reintegrado los beneficios obtenidos con la exportación. La mercancía 
así importada quedará en libre disposición.  
 
En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:  
  
a) Copia de la Declaración de Exportación;  
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b) Documento de transporte;  
  
c) Cuando se trate de una exportación definitiva, la prueba de la devolución de las 
sumas percibidas por concepto de incentivos a la exportación, o del pago de 
impuestos internos exonerados con motivo de la misma y,  
  
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado.  

 
La Declaración de Importación deberá presentarse dentro del año siguiente a la 
exportación de la mercancía, salvo que con anterioridad a esta se haya autorizado 
un plazo mayor, teniendo en cuenta las condiciones de la operación que se realizará 
en el exterior o que con anterioridad al vencimiento de la exportación temporal para 
reimportación en el mismo estado se haya concedido por la autoridad aduanera 
prórrogas de permanencia de la mercancía en el exterior, sin que excedan en su 
totalidad el término de tres (3) años, debiendo demostrarse la necesidad de la 
permanencia de la mercancía en el exterior. 
 
Parágrafo. En los contratos de exportación de servicios y en los contratos de 
construcción de obra pública o privada, el Administrador de Aduanas o de Impuestos 
y Aduanas, podrá autorizar prórroga por un término igual al término de la 
modificación del contrato y seis (6) meses más. 
 
Cuando surgiere un nuevo contrato, el Administrador de Aduanas o de Impuestos y 
Aduanas, podrá otorgar prórroga de permanencia por el término de vigencia del 
contrato y seis (6) meses más. 
 
Para estos efectos, se deberá anexar a la solicitud de prórroga: copia del contrato o 
la resolución de adjudicación o de documento similar expedido por la entidad 
contratante; certificación suscrita por el Representante Legal en Colombia y el 
Revisor Fiscal sobre la operación que se realizará, o la certificación de permanencia 
de la mercancía en el exterior, suscrita por la autoridad competente del país donde 
se encuentre la mercancía. 
 
  

SECCIÓN IV.  
IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA  

  
Artículo 199. IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA. Se podrá 
importar sin el pago de tributos aduaneros, la mercancía que, en cumplimiento de 
una garantía del fabricante o proveedor, se haya reparado en el exterior, o reemplace 
otra previamente exportada, que haya resultado averiada, defectuosa o impropia 
para el fin para el cual fue importada. La mercancía así importada quedará en libre 
disposición.  
  
En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:  
  
a) Copia de la Declaración de Exportación Definitiva o temporal para 
perfeccionamiento pasivo, según el caso, que contenga los datos que permitan 
determinar las características de la mercancía exportada, con el fin de establecer su 
identidad o equivalencia, según el caso, con la que se importa;  
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b) Original de la garantía expedida por el fabricante o proveedor de la mercancía, la 
cual deberá encontrarse vigente en la fecha de su exportación;  
 
c) Original del documento de transporte y,  
  
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado.  
 
La Declaración de Importación en cumplimiento de garantía deberá presentarse 
dentro del año siguiente a la exportación de la mercancía que sea objeto de 
reparación o reemplazo.  
  
En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se podrá autorizar la 
importación de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, averiada, defectuosa 
o impropia, sin exigir la exportación previa. En estos eventos se deberá constituir una 
garantía que asegure la exportación o la destrucción, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la importación en cumplimiento de garantía de la mercancía, en los 
términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
En caso de incumplimiento, se hará efectiva la garantía, a menos que se modifique 
la modalidad de importación en cumplimiento de garantía a modalidad de importación 
ordinaria, dentro del mes siguiente al vencimiento del término que tenía para exportar 
o destruir la mercancía, con el pago de los tributos aduaneros correspondientes. 
  
Parágrafo. No se exigirá la exportación de la mercancía averiada, defectuosa o 
impropia para el fin para el cual fue importada, cuando se autorice su destrucción por 
la autoridad aduanera o se acepte su abandono voluntario. 

 
 

SECCIÓN V.  
IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO  

 
  

Artículo 200. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL 
MISMO ESTADO. Es la importación al territorio aduanero nacional, con suspensión 
de tributos aduaneros, de determinadas mercancías destinadas a la reexportación 
en un plazo señalado, sin haber experimentado modificación alguna, con excepción 
de la depreciación normal originada en el uso que de ellas se haga, y con base en la 
cual su disposición quedará restringida.  
  
No podrán importarse bajo esta modalidad mercancías fungibles, ni aquellas que no 
puedan ser plenamente identificadas. Se exceptúan los equipos, aparatos y 
materiales necesarios para la producción y realización cinematográfica, obras 
audiovisuales de cualquier género, así como los accesorios fungibles de que trata el 
artículo 2.10.3.3.3 del Decreto 1080 de 2015, siempre que cuenten con autorización 
del Ministerio de Cultura o la entidad que actúe como Comisión Fílmica Nacional. La 
excepción también se aplica a los equipos, aparatos, materiales y bienes fungibles 
necesarios para la producción y realización de pauta publicitaria, acreditando las 
autorizaciones a que hubiere lugar.  
 
Artículo 201. CLASES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN 
EN EL MISMO ESTADO. Las importaciones temporales para reexportación en el 
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mismo estado podrán ser:  
  
a) De corto plazo, cuando la mercancía se importa para atender una finalidad 
específica que determine su corta permanencia en el país. El plazo máximo de la 
importación será de seis (6) meses contados a partir del levante de la mercancía, 
prorrogables por la autoridad aduanera por tres (3) meses más o,  
 
b) De largo plazo, cuando se trate de bienes de capital, sus piezas y accesorios 
necesarios para su normal funcionamiento, que vengan en el mismo embarque. El 
plazo máximo de esta importación será de cinco (5) años contados a partir del 
levante de la mercancía.  
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) determinará, conforme a los parámetros señalados en este artículo, las 
mercancías que podrán ser objeto de importación temporal de corto o de largo plazo.  

 
Parágrafo. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá conceder un plazo 
mayor a los máximos señalados en este artículo, cuando el fin al cual se destine la 
mercancía importada así lo requiera; de igual manera, podrá permitir la importación 
temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no vengan en el mismo 
embarque, para bienes de capital importados temporalmente, siempre y cuando se 
importen dentro del plazo de importación del bien de capital.  
  
En estos eventos, con anterioridad a la presentación de la Declaración de 
Importación, deberá obtenerse la autorización correspondiente.  

 
Artículo 202. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE CORTO 
PLAZO. En la Declaración de Importación temporal de corto plazo se señalará el 
término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional y se 
liquidarán los tributos aduaneros a las tarifas vigentes a la fecha de su presentación 
y aceptación, para efectos de la constitución de la garantía, si a ello hubiere lugar.  
  
En la Declaración de Importación temporal de corto plazo no se pagarán tributos 
aduaneros.  
 
Artículo 203. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE LARGO 
PLAZO. En la Declaración de Importación temporal de largo plazo se liquidarán los 
tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a las tarifas 
vigentes en la fecha de su presentación y aceptación y se señalará el término de 
permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional.  
  
Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales iguales 
por el término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional. 
Las cuotas se pagarán por semestres vencidos, para lo cual se convertirán a pesos 
colombianos a la tasa de cambio vigente, para efectos aduaneros en el momento de 
su pago.  
 
Artículo 204. PAGO DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS TRIBUTOS 
ADUANEROS. El pago de las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros 
deberá efectuarse en los términos señalados en este decreto, en los bancos o demás 
entidades financieras autorizadas para recaudar por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado deberá cancelar la cuota 
atrasada liquidándose los intereses moratorios de que trata el artículo 726 de este 
decreto.   
 
Los bienes deberán ser utilizados o destinados al fin para el cual fueron importados. 

 
Artículo 205. GARANTÍA. La autoridad aduanera exigirá la constitución de una 
garantía a favor de la Nación, por el ciento cincuenta por ciento (150%) de los tributos 
aduaneros, con el objeto de responder, al vencimiento del plazo señalado en la 
declaración de importación, por la finalización de la modalidad con el pago de los 
tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que haya lugar. 
 
Tratándose de importaciones temporales de mercancías en arrendamiento, cuando 
la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años, la garantía 
se constituirá con el objeto de responder, al vencimiento del quinto año o al 
vencimiento del término para la cancelación de la cuota correspondiente a la mitad 
del plazo de los cinco (5) años, por los tributos aduaneros, los intereses moratorios 
y la sanción a que haya lugar. 
 
En ambos casos, el objeto de la garantía también comprenderá los tributos 
aduaneros, intereses y sanciones que se generen por el incumplimiento de la 
obligación prevista en el inciso segundo del artículo 207 del presente decreto.  
 
La garantía se constituirá en las condiciones, modalidades y plazos que señale la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
Cuando se trate de mercancías importadas temporalmente para reexportación en el 
mismo Estado, la garantía se constituirá por el 10% del valor CIF de la mercancía 
cuando tenga exención total de tributos aduaneros y por el ciento cincuenta por 
ciento (150%) del valor de los tributos aduaneros a pagar cuando se trate de 
exención parcial. 
 
Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos 
científicos, culturales, deportivos o recreativos no se exigirá la constitución de 
garantía. Igual tratamiento se aplicará a las mercancías que vengan para la 
producción de obras cinematográficas, previo visto bueno del Ministerio de Cultura o 
la entidad que haga sus veces, así como para la producción y realización de pauta 
publicitaria. 
 
Parágrafo 1. La garantía prevista en este artículo también podrá hacerse efectiva 
cuando la autoridad aduanera determine el incumplimiento en cualquiera de las 
cuotas que se hayan causado hasta la mitad del plazo de importación señalado en 
la declaración. 
 
Parágrafo 2. Sin perjuicio de las demás condiciones establecidas en el presente 
artículo, cuando se trate de importaciones temporales de corto plazo para la 
reexportación en el mismo Estado la garantía se constituirá por el cien por ciento 
(100%) de los tributos aduaneros que se hubieren causado en caso de introducción 
para importación ordinaria. 
 
Artículo 206. MODIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA IMPORTACIÓN. Si la 
mercancía se importa temporalmente por un término inferior al máximo establecido, 
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el declarante podrá ampliar por una sola vez el plazo inicialmente declarado, sin 
exceder el máximo establecido en el artículo 201 del presente Decreto. Para tal 
efecto se deberá modificar la Declaración de Importación en cuanto al término de la 
misma. Cuando se trate de importaciones a largo plazo, de deberá reliquidar el saldo 
de los tributos aduaneros, teniendo en cuenta las nuevas cuotas que se generen. En 
ambos eventos, se deberán ampliar las garantías inicialmente otorgadas.  
 
Artículo 207. REPARACIÓN O REEMPLAZO DE MERCANCÍAS IMPORTADAS 
TEMPORALMENTE A LARGO PLAZO. Cuando se decida la reexportación de una 
mercancía importada temporalmente a largo plazo, por encontrarse averiada, 
defectuosa o impropia para el fin que fue importada, la mercancía reparada o la que 
deba reemplazar a la reexportada, será objeto de una nueva Declaración de 
Importación Temporal en la que se deberán liquidar los correspondientes tributos 
aduaneros, de cuyo monto se descontarán las cuotas ya canceladas por la 
importación de la mercancía que se haya reexportado. El saldo de los tributos será 
dividido en tantas cuotas como semestres faltaren para cumplir con el plazo 
inicialmente declarado, el cual en ningún caso podrá ser prorrogado.  
 
No podrán pasar más de seis (6) meses, prorrogables por un término igual por una 
sola vez en casos debidamente justificados, entre la fecha de reexportación de la 
mercancía averiada, defectuosa o impropia y la de presentación y aceptación de la 
declaración de importación de la mercancía reparada o de la que la reemplace. 
Vencido este término, se configura el incumplimiento y se hará efectiva la garantía 
de que trata el artículo 205 del presente decreto en el monto de las cuotas insolutas 
más los intereses moratorios y la sanción pertinente a que haya lugar y se entenderá 
terminada la modalidad de importación temporal. 
 
Las partes de los bienes de capital importados temporalmente a largo plazo que 
sufran averías o desperfectos, podrán ser reexportadas para ser reparadas o 
reemplazadas, en cuyo caso serán objeto de una nueva declaración de importación 
temporal, dentro del plazo señalado en el inciso anterior, so pena de hacer efectiva 
la garantía por el monto que corresponda al valor de los tributos de la parte 
reexportada. 
 
En este evento no habrá lugar a reliquidación de tributos, ni se interrumpirán o 
suspenderán los plazos de la importación temporal. 
  
Las partes que se reexporten, deberán identificarse y describirse detalladamente, de 
manera inequívoca, referenciándolas con el equipo importado temporalmente. La 
Declaración de Exportación será documento soporte de la Declaración de 
Importación de la parte reparada, o de la que la reemplace.  
  
Parágrafo 1. Cuando las turbinas de las aeronaves importadas temporalmente por 
empresas de transporte aéreo regular de carga o pasajeros sufran averías en el 
exterior, podrán ser objeto de reparación o reemplazo, sin necesidad de tramitar la 
reexportación de que trata este artículo. La importación de la turbina de reemplazo 
no se someterá a trámite alguno, mientras el bien averiado permanece en reparación 
en el exterior y sólo se requerirá que se conserve a disposición de la autoridad 
aduanera el documento que acredite la avería y la sustitución de la turbina.  
 
Parágrafo 2. En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se 
podrá autorizar la importación de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, 
averiada, defectuosa o impropia, sin exigir la exportación previa. En estos eventos 
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se aplicará lo previsto en el inciso 4 del artículo 199 del presente decreto.  
  
Artículo 208. MODIFICACIÓN DE LA MODALIDAD. Cuando en una importación 
temporal se decida dejar la mercancía en el país el importador deberá, antes del 
vencimiento del plazo de la importación temporal, modificar la declaración de 
importación temporal a importación ordinaria o con franquicia y obtener el 
correspondiente levante o reexportar la mercancía, pagando, cuando fuere del caso, 
la totalidad de los tributos aduaneros correspondientes a las cuotas insolutas, los 
intereses pertinentes y la sanción a que haya lugar. 
 
Ante el incumplimiento de esta obligación, tratándose de importaciones temporales 
a corto plazo se aprehenderá la mercancía y, se hará efectiva la garantía en el monto 
correspondiente a los tributos aduaneros y la sanción de que trata el numeral 1.3 del 
artículo 616 del presente decreto en el procedimiento administrativo previsto para 
imponer sanciones, a menos que legalice voluntariamente la mercancía con el pago 
de los tributos aduaneros y la sanción citada, sin que haya lugar al pago de rescate 
por legalización voluntaria. Aprehendida la mercancía, la legalización dará lugar al 
pago de los tributos aduaneros más el rescate correspondiente previsto en los incisos 
4 y 5 del artículo 293 del presente decreto.  
 
En caso de importaciones temporales a largo plazo, se proferirá acto administrativo 
declarando el incumplimiento y ordenando hacer efectiva la garantía en el monto 
correspondiente a las cuotas insolutas, más los intereses moratorios y el monto de 
las sanciones correspondientes previstas en el artículo 616 del presente decreto, 
dentro del proceso administrativo previsto para imponer sanciones. Ejecutoriado el 
acto administrativo, copia del mismo se remitirá a la jurisdicción de la Administración 
de Aduanas o de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración inicial 
para que proceda a proferir de oficio la modificación a la Declaración de importación 
temporal a importación ordinaria, a menos que el importador compruebe que en 
dicho lapso reexportó la mercancía. 
 
La terminación de las importaciones temporales de mercancías en arrendamiento a 
iniciativa del importador mediante la modificación de la declaración de importación 
temporal a ordinaria, se surtirá cuando se ejerza la opción de compra. De no hacerlo 
el importador, la modificación se surtirá de oficio con la copia del acto administrativo 
ejecutoriado mediante el cual se imponga la sanción por no terminación de la 
modalidad, el cual será remitido a la jurisdicción de la Administración de Aduanas o 
de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración inicial. 
 
Cuando se trate de cambiar la modalidad de importación temporal de corto plazo a 
ordinaria, los tributos se deberán liquidar con base en las tarifas y tasa vigentes en 
la fecha de presentación y aceptación de la modificación. 
 
Para convertir una importación temporal de corto plazo a una de largo plazo, deberá 
modificarse en ese aspecto la Declaración de Importación, liquidando los tributos 
aduaneros que se habrían causado desde la fecha de presentación y aceptación de 
la Declaración Inicial, siguiendo las normas consagradas para las importaciones 
temporales de largo plazo y cancelando las cuotas que se encuentren vencidas. 
 
Parágrafo 1. Para la modificación de una importación temporal de bienes de capital 
a importación ordinaria o con franquicia se presentará como documento soporte de 
la modificación la licencia previa presentada con la declaración inicial. 
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Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá modificar de oficio la declaración de importación temporal 
a largo plazo para reexportación en el mismo Estado cuando se determine el 
incumplimiento en el pago de las cuotas causadas y debidas hasta la mitad del plazo 
señalado en la declaración de importación. 
 
Así mismo, podrá hacer efectiva la garantía para el cobro de los tributos aduaneros, 
cuando tratándose de mercancías en arrendamiento se determine el incumplimiento 
en el pago de las cuotas causadas y debidas al vencimiento del término para la 
cancelación de la cuota correspondiente a la mitad del quinto año de que trata el 
artículo 211 del presente decreto.  
 
En estos eventos no se configura la sanción por no finalizar la modalidad. 
 
Artículo 209. SUSTITUCIÓN DEL IMPORTADOR. En la importación temporal se 
podrá sustituir el importador, para lo cual se deberá modificar la Declaración de 
Importación, así como la garantía otorgada, sin que en ningún caso la sustitución 
conlleve prórroga del plazo o modificación de las cuotas.  
 
Artículo 210. CONTENEDORES Y SIMILARES QUE INGRESAN Y SALEN DEL 
PAÍS. El ingreso o salida del país de los contenedores con mercancías se controlará 
sin exigir la presentación de una declaración o solicitud. La Aduana controlará el 
ingreso y salida de contenedores vacíos, los cuales deberán identificarse e 
individualizarse por parte de los responsables.  
  
El tratamiento previsto en el inciso anterior se aplicará también a los envases 
generales reutilizables, que las compañías de transporte internacional emplean para 
facilitar la movilización de la carga y la protección de las mercancías.  
   
Artículo 211. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS EN 
ARRENDAMIENTO. Se podrán importar temporalmente al país bienes de capital, 
sus piezas y accesorios necesarios para su normal funcionamiento que vengan en 
un mismo embarque, cuando sean objeto de un contrato de arrendamiento con o sin 
opción de compra, ingresen por un plazo superior a seis (6) meses y liquiden los 
tributos aduaneros vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la 
Declaración. 
 
En la declaración de importación temporal de mercancías en arrendamiento se 
liquidarán los tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
a las tarifas vigentes en la fecha de su presentación y aceptación y se señalará el 
término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional, de 
acuerdo con el contrato. 
 
Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales iguales 
por el término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional. 
Las cuotas se pagarán por semestres vencidos, contados a partir de la fecha de 
obtención del levante, para lo cual, se convertirán a pesos colombianos a la tasa de 
cambio vigente en el momento de su pago. 
 
Cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años, con 
la última cuota correspondiente a este período, se deberá pagar el saldo de tributos 
aduaneros aún no cancelados. La mercancía podrá permanecer en el territorio 
aduanero nacional por el término de vigencia del contrato. 
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Se podrán celebrar contratos de arrendamiento financiero leasing sobre bienes 
importados al país bajo la modalidad de importación temporal de largo plazo, sin que 
se genere la terminación de dicha modalidad de importación, ni la pérdida de los 
beneficios obtenidos con la misma. En los eventos consagrados anteriormente, el 
respectivo contrato deberá conservarse por el declarante, conforme al artículo 213 
del presente decreto.  
 
Parágrafo 1. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá permitir la 
importación temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no vengan 
en el mismo embarque, para bienes de capital importados temporalmente, siempre 
y cuando se importen dentro del plazo de importación del bien de capital. 
 
En estos eventos, con anterioridad a la presentación y aceptación de la Declaración 
de Importación, deberá obtenerse la autorización correspondiente. 
 
Durante el plazo de la importación temporal de aeronaves destinadas al transporte 
aéreo de carga o pasajeros, se podrán importar temporalmente, con el cumplimiento 
de los requisitos previstos en las normas aduaneras, los accesorios, partes y 
repuestos que se requieran para su normal funcionamiento, sin que deba obtenerse 
la autorización a que se refiere el inciso anterior. 
 
Parágrafo 2. En caso de importación de helicópteros y aerodinos de servicio público 
y de fumigación por el sistema de leasing, sólo se causará impuesto sobre las ventas 
cuando se ejerza opción de compra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
del Decreto 2816 de 1991. 
 
Artículo 212. SUSTITUCIÓN DE MERCANCÍAS IMPORTADAS 
TEMPORALMENTE BAJO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO - 
"LEASING"-. Cuando se decida la reexportación de una mercancía importada 
temporalmente bajo contrato de arrendamiento financiero - "leasing" - para 
reemplazarla por otra, la mercancía de reemplazo será objeto de una nueva 
Declaración de Importación, en la que se deberán liquidar los correspondientes 
tributos aduaneros, de cuyo monto se descontarán las cuotas ya canceladas por la 
importación de la mercancía que se haya reexportado. El saldo será dividido en las 
cuotas señaladas en el nuevo contrato de arrendamiento registrado conforme a las 
normas cambiarias, sin que en ningún caso la sustitución conlleve prórroga del plazo 
inicialmente declarado.  

 
Artículo 213. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. En la importación 
temporal el declarante deberá conservar los siguientes documentos:  
  
a) Factura comercial o Documento que acredite la tenencia de la mercancía;  
  
b) Documento de transporte;  
  
c) Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de disposiciones 
especiales;  
  
d) Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales;  
  
e) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
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f) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencias de Aduanas o apoderado;  
  
g) Recibos Oficiales de Pago en Bancos, en la importación temporal de largo plazo 
y,  
 
h) Copia de la garantía otorgada.  
 
i) Licencia previa cuando se trate de bienes de capital y a ello hubiere lugar. 
 
Artículo 214. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL. La importación 
temporal se termina con:  
 
a) La reexportación de la mercancía;  
 
b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;  
 
c) La modificación de la declaración de importación temporal a importación ordinaria 
realizada por la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas 
competente en los términos previstos en el artículo 208 del presente decreto;  
 
d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera o la destrucción por desnaturalización de la mercancía, 
siempre y cuando esta última se haya realizado en presencia de la autoridad 
aduanera;  
 
e) La legalización de la mercancía, cuando a ella hubiere lugar.  
 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación de la importación temporal por destrucción de la mercancía por fuerza 
mayor o caso fortuito.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación de lo previsto en el literal d) de este 
artículo, se entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de alterar las 
propiedades esenciales de una mercancía hasta dejarla en un estado de inservible, 
de tal forma que no pueda utilizarse para los fines inicialmente previstos. 
 
Artículo 215. REEXPORTACIÓN. La mercancía importada temporalmente a largo 
plazo podrá ser reexportada en cualquier momento durante la vigencia del plazo 
señalado en la Declaración de Importación de que trata el artículo 203 de este 
Decreto, que no haya sido aprehendida, y el declarante se encuentre al día en las 
cuotas correspondientes al término que efectivamente haya permanecido en el 
territorio nacional. En ningún caso la reexportación antes del vencimiento del plazo 
señalado, generará el pago de las cuotas semestrales futuras liquidadas en la 
Declaración de Importación, ni dará derecho a devolución de los tributos aduaneros 
que se hubieren cancelado.  
 
Artículo 216. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS DE TURISTAS. Los 
medios de transporte de turistas (automóviles, camionetas, casas rodantes, motos, 
motonetas, bicicletas, cabalgaduras, lanchas, naves, aeronaves, dirigibles, cometas, 
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embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado que permitan la 
navegación de altura) utilizados como medios de transporte de uso privado, serán 
autorizados en importación temporal, cuando sean conducidos por el turista o lleguen 
con él.  
 
Los turistas podrán importar temporalmente el medio de transporte de uso privado, 
sin necesidad de garantía ni de otro documento aduanero diferente a la tarjeta de 
ingreso que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), o la Libreta o Carné de Paso por Aduana, o el Tríptico, 
o cualquier otro documento internacional reconocido o autorizado en convenios o 
tratados públicos de los cuales Colombia haga parte. Estos documentos serán 
numerados, fechados y registrados por la autoridad aduanera. En todos los casos el 
turista deberá indicar la Aduana de salida del medio de transporte importado 
temporalmente.  
 
Para la autorización de la modalidad de que trata el presente artículo se deberán 
acreditar los documentos que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución de carácter 
general.  
 
Parágrafo 1. Las naves o aeronaves de turistas se entenderán presentadas ante la 
autoridad aduanera con la autorización de ingreso que, para el efecto, realice la 
Capitanía de Puerto o la Aeronáutica Civil, según corresponda. Cuando las naves y 
aeronaves así importadas se sometan o realicen actividades distintas a las 
permitidas en la importación temporal de turista se deberá presentar la declaración 
de importación temporal, en los términos y condiciones previstos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Parágrafo 2. Las embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado que 
permitan la navegación de altura, podrán arribar por los lugares o zonas de fondeo 
autorizados y habilitados por la autoridad marítima.  

 
Artículo 217. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE AERONAVES DE SERVICIO 
PRIVADO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS. Las aeronaves de servicio 
privado para el transporte de personas, de matrícula extranjera, utilizadas 
exclusivamente como medio de transporte de personas que arriben al país, con el 
objeto de realizar, establecer o mantener actividades comerciales o de negocios con 
personas jurídicas reconocidas e inscritas como Usuarios Aduaneros Permanentes, 
Usuarios Altamente Exportadores o con personas jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, sucursales de sociedades extranjeras que a diciembre 31 del año 
inmediatamente anterior cuenten con un patrimonio líquido de dos mil millones de 
pesos ($2.000.000.000); se entenderán importadas temporalmente por el lapso que 
comprenda el desarrollo de la actividad comercial o negocio a realizar, sin que 
exceda de un (1) año. 
 
La solicitud se presentará previamente al ingreso de la aeronave ante la 
Administración de Aduanas con jurisdicción en el lugar de arribo, debidamente 
justificada y acompañada de certificación expedida por la empresa colombiana o 
sucursal extranjera en la que se acredite el cumplimiento de la actividad comercial 
prevista y no requerirá de la constitución de garantía. Estas aeronaves podrán salir 
e ingresar al territorio aduanero nacional durante el término autorizado en el acto 
administrativo respectivo. 
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El ingreso de estos medios de transporte, estará sujeto al cumplimiento de las 
formalidades aduaneras previstas en los artículos 140, 144 y 146 del presente 
decreto.  

 
Artículo 218. REQUISITOS DEL DOCUMENTO DE IMPORTACIÓN TEMPORAL. 
En el documento aduanero que autorice la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la importación temporal del 
vehículo deberá indicarse marca, número del motor, año del modelo, color, placa del 
país de matrícula y demás características que lo individualicen.  
 
Artículo 219. PLAZO PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS DE 
TURISTAS. Sin perjuicio de lo dispuesto en acuerdos internacionales, el turista podrá 
importar temporalmente el medio de transporte de uso privado en el que se moviliza 
y la Autoridad Aduanera otorgará un plazo hasta por seis (6) meses, prorrogables 
por la autoridad aduanera hasta por otro plazo igual. En ningún caso el plazo podrá 
ser superior al tiempo de permanencia en el territorio aduanero nacional otorgado 
por las autoridades competentes en la visa o permiso del turista, cuando a ello 
hubiere lugar.  
 
En caso de accidente comprobado, daño mecánico sobreviniente, enfermedad 
sobreviniente del turista u otro hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor que 
impida la movilización del vehículo, se podrá autorizar un plazo especial, de acuerdo 
al tiempo requerido para la reparación del medio de transporte, recuperación de la 
enfermedad del turista u otro hecho, según sea el caso.  
 
Los beneficiarios de esta modalidad de importación, no podrán ser residentes en el 
territorio aduanero nacional, de comprobarse esta calidad el permiso de ingreso se 
cancelará automáticamente, para lo cual se deberá dar aplicación a las sanciones y 
al procedimiento establecido en los incisos 2, 3 y 4 del artículo 220 del presente 
decreto.  
 
Parágrafo 1. La modalidad de importación temporal de medios de transporte de 
turista se termina con:  
 
1. La reexportación del medio de transporte. 
 
2. La destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito 
demostrados ante la autoridad aduanera o la destrucción por desnaturalización de la 
mercancía, siempre y cuando esta última se haya realizado en presencia de la 
autoridad aduanera. 
 
3. El Abandono voluntario. 
 
4. La importación ordinaria, siempre que se cumplan las restricciones legales o 
administrativas que correspondan. 
 
5. La legalización cuando a ella hubiere lugar, y siempre que se cumpla con las 
restricciones legales o administrativas.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), mediante resolución de carácter general, establecerá los términos y 
condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la terminación del 
régimen por destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito.  
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Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación del numeral 2 del parágrafo 1 de este 
artículo, se entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de alterar las 
propiedades esenciales de una mercancía hasta dejarla en un estado de inservible, 
de tal forma que no pueda utilizarse para los fines inicialmente previstos.  
 
Parágrafo 3. Cuando se trate de embarcaciones de recreo o de deporte de servicio 
privado que permitan la navegación de altura de que trata el artículo 216 del presente 
decreto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), podrá autorizar un plazo de importación temporal de hasta un (1) 
año, prorrogable por un (1) año más.  
 
Artículo 220. ADUANA DE INGRESO Y DE SALIDA. La salida de los medios de 
transporte importados temporalmente podrá hacerse por cualquier Aduana del país. 
En caso de salir por una diferente a la de ingreso, la Aduana de salida deberá 
informar inmediatamente a la de ingreso, para la terminación de la importación 
temporal.  
 
Si una vez vencido el término autorizado para la importación temporal del medio de 
transporte, no se ha producido su reexportación, procederá la medida cautelar de 
inmovilización hasta el correspondiente pago de una sanción de multa, equivalente 
a veinte (20) Unidades de Valor Tributario – UVT, por cada mes de retardo o fracción 
de mes, según sea el caso. El pago de la sanción deberá efectuarse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la inmovilización del medio de transporte y en 
ningún caso generará el pago de intereses moratorios.  
 
Cancelada la sanción, se ordenará y realizará la entrega del medio de transporte 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de pago, mediante acto 
administrativo que deberá ser notificado de conformidad con lo previsto en el artículo 
761 del presente decreto debiendo efectuarse la reexportación del mismo dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación.  
 
En caso de incumplimiento del pago de la sanción de que trata el inciso segundo de 
este artículo o de la reexportación del medio de transporte procederá la aprehensión 
y decomiso del medio de transporte, de conformidad con lo establecido en numeral 
23 del artículo 746 y el procedimiento consagrado en los artículos 698 y siguientes 
del presente decreto.  
 
Parágrafo 1. El procedimiento previsto en los incisos 2, 3 y 4 del presente artículo 
se aplicará igualmente respecto de los medios de transporte cuando se incumplan 
las obligaciones de plazo establecidas en virtud de la internación temporal a que se 
refiere la Ley 191 de 1995, sus modificaciones, adiciones o reglamentos.  
 
Parágrafo 2. En todo caso para el retiro del medio de transporte que haya sido 
inmovilizado se deberá acreditar el pago de los gastos de almacenamiento que se 
causen como consecuencia de la medida cautelar.  
 
Artículo 221. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS QUE VIENEN A TRABAJAR AL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL. Las personas con nacionalidad extranjera o los nacionales no 
residentes en Colombia que ingresen al territorio aduanero nacional con fines de 
trabajo, podrán importar temporalmente su medio de transporte siempre y cuando 
este se encuentre clasificado en la subpartida 8705.90.90.00 del Arancel de 
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Aduanas, por el término de dos (2) años prorrogables hasta por el mismo término. 
En ningún caso el plazo podrá ser superior al tiempo de permanencia en el territorio 
aduanero nacional otorgado por las autoridades competentes en la visa o permiso 
de trabajo, cuando a ello hubiere lugar.  
 
En este evento se deberá constituir una garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones de la importación temporal en los mismos términos y condiciones 
previstas en el artículo 205 del presente decreto.  
 
Parágrafo. La modalidad de importación temporal de medios de transporte de 
personas que vienen a trabajar al territorio aduanero nacional finalizará en los 
mismos eventos previstos en el artículo 214 del presente decreto.  
 
  

SECCIÓN VI. 
  

IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO  
  

Artículo 222. CLASES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. Las importaciones temporales para 
perfeccionamiento activo podrán ser:  
  
a) Importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital.  
  
b) Importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación-
Exportación.  
  
c) Importación temporal para procesamiento industrial.  
 
 
 
 

PARTE I.  
 

IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DE 
BIENES DE CAPITAL 

  
  
Artículo 223. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 
ACTIVO DE BIENES DE CAPITAL. Es la modalidad que permite la importación 
temporal de bienes de capital, así como de sus partes y repuestos, con suspensión 
de tributos aduaneros, destinados a ser reexportados, después de haber sido 
sometidos a reparación o acondicionamiento, en un plazo no superior a seis (6) 
meses y con base en la cual su disposición queda restringida. En casos debidamente 
justificados, la autoridad aduanera podrá autorizar plazos superiores a los previstos 
en este artículo, hasta por un término igual al otorgado inicialmente. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) determinará la mercancía que podrá ser objeto de esta modalidad de 
importación. 
 
Artículo 224. HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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(DIAN) habilitará las instalaciones industriales en las cuales se efectuarán los 
procesos de reparación o acondicionamiento.  
 
Artículo 225. GARANTÍA. Con el objeto de asegurar que el bien de capital será 
sometido a reparación o acondicionamiento, que permanecerá en las instalaciones 
industriales que han sido habilitadas para el efecto y que será reexportado en el plazo 
fijado en la Declaración de Importación, la autoridad aduanera exigirá la constitución 
de una garantía global o específica a favor de la Nación, hasta por el cien por ciento 
(100%) de los tributos aduaneros correspondientes a la mercancía importada en las 
condiciones, modalidades y plazos que se señalen.  
 
Artículo 226. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DE BIENES DE CAPITAL. La importación 
temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital termina con:  
  
a) La reexportación de la mercancía;  
  
b) La aprehensión y decomiso de la mercancía, cuando haya lugar a la efectividad 
de la garantía por incumplimiento de las obligaciones inherentes a esta modalidad;  
  
c) El abandono voluntario de la mercancía, o  
  
d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera.  
 
Artículo 227. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. En la importación 
temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital el declarante deberá 
conservar los siguientes documentos:  
  
a) Documento que acredite la razón de la importación;  
  
b) Documento de transporte;  
  
c) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o de apoderado y,  
 
d) Copia de la garantía otorgada.  
 
 

PARTE II. 
IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS ESPECIALES 

DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN  
  

Artículo 228. IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS 
ESPECIALES DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN. Se entiende por importación 
temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación-Exportación, la 
modalidad que permite recibir dentro del territorio aduanero nacional, al amparo de 
los artículos 172, 173 y 174 del Decreto Ley 444 de 1967, con suspensión total o 
parcial de tributos aduaneros, mercancías específicas destinadas a ser exportadas 
total o parcialmente en un plazo determinado, después de haber sufrido 
transformación, elaboración o reparación, así como los insumos necesarios para 
estas operaciones.  
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Bajo esta modalidad podrán importarse también las maquinarias, equipos, repuestos 
y las partes para fabricarlos en el país, que vayan a ser utilizados en la producción y 
comercialización, en forma total o parcial, de bienes y servicios destinados a la 
exportación.  
  
Las mercancías así importadas quedan con disposición restringida.  
 
Artículo 229. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. En las Declaraciones de 
Importación temporal de materias primas e insumos al amparo de los artículos 172 y 
173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, no se liquidarán ni pagarán tributos 
aduaneros.  
  
En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y 
repuestos al amparo del artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, no se 
liquidarán ni pagarán tributos aduaneros.  
  
En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y 
repuestos al amparo del artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, se liquidarán y 
pagarán los derechos de aduana.  
  
Constituyen documentos soporte de esta modalidad los siguientes:  
  
a) Registro o licencia de importación;  
  
b) Factura comercial o documento que acredite la tenencia de la mercancía;  
  
c) Documento de transporte;  
  
d) Certificado de origen, cuando se requiera;  
  
e) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
  
f) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado.  
 
g) Declaración Andina del Valor y sus documentos soporte cuando a ello hubiere 
lugar. 
 
Artículo 230. OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR. Quienes importen mercancías 
bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales 
de Importación-Exportación, están obligados a demostrar el cumplimiento de los 
compromisos de exportación dentro de los plazos que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces establezca, a asegurar la debida 
utilización de dichos bienes, es decir que no se enajenen, ni se destinen a un fin 
diferente del autorizado antes de que los bienes se encuentren en libre disposición y 
a demostrar ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, que han terminado la modalidad para efectos de proceder a la 
cancelación de la garantía correspondiente.  
  
Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que obtengan autorización del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, para 
importar bienes bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los 
Sistemas Especiales de Importación-Exportación, deberán constituir a favor de la 
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Nación – Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN)  o la entidad que haga sus veces -, una garantía en los términos 
que se indique con el objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el inciso anterior.  
 
Artículo 231. CERTIFICACIONES DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO O LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES. Las certificaciones que 
expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus 
veces, sobre cumplimiento o incumplimiento total o parcial de los compromisos de 
exportación, al amparo de los artículos 173, literal c) y 174 del Decreto Ley 444 de 
1967, o sobre justificación de la imposibilidad de cumplir dichos compromisos por 
terminación anticipada del programa, antes del vencimiento del plazo señalado para 
el efecto, deberán contener como mínimo la identificación del usuario del programa 
y de las importaciones que se hubieren presentado y tramitado en relación con dicho 
programa.  
  
Las certificaciones que expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga sus veces, al amparo de los artículos 172 y 173, literal b) del 
Decreto Ley 444 de 1967, deberán contener la identificación del usuario del 
programa y la relación de las importaciones respecto de las cuales se dé el 
incumplimiento.  
 
Siempre que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, expida dichas certificaciones, deberá enviar una copia a la Dirección 
Seccional de Aduanas con jurisdicción sobre el lugar donde se haya tramitado la 
importación temporal, dentro de los diez (10) días siguientes a su expedición.  
 
Estas certificaciones constituyen documento soporte de la modificación de la 
Declaración de Importación temporal y deberán conservarse en los términos del 
artículo 177 del presente Decreto. Igualmente estas certificaciones constituyen 
documento soporte de la Declaración de Exportación de los bienes de capital 
sometidos a esta modalidad de importación temporal.  
 
Artículo 232. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN. La importación temporal puede terminar con:  
  
a) La exportación definitiva del bien obtenido con las materias primas e insumos 
importados;  
  
b) La reexportación de bienes de capital dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
la fecha de expedición de la certificación del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo o la entidad que haga sus veces, sobre el cumplimiento de los compromisos 
de exportación;  
  
c) La reexportación de bienes de capital, repuestos, materias primas, insumos y 
partes, durante la vigencia del programa, previa autorización del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces.  
 
d) La reexportación de bienes de capital, repuestos y partes, por terminación 
anticipada del programa, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
expedición de la certificación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga sus veces, que acredite que el usuario justificó la imposibilidad de 
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cumplir los compromisos de exportación antes de vencerse el plazo señalado para 
el efecto;  
  
e) La importación ordinaria;  
  
f) La aprehensión y decomiso de la mercancía en los eventos previstos en el presente 
Decreto;  
 
g) La legalización de la mercancía cuando se presente uno cualquiera de los eventos 
previstos en el literal anterior;  
 
h) El abandono voluntario de la mercancía;  
  
i) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 
que haga sus veces o,  
 
j) La reexportación forzosa cuando el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o 
la entidad que haga sus veces, no expida o apruebe el registro o licencia de 
importación necesaria para la importación ordinaria prevista en el literal e) del 
presente artículo. 
 
k) La salida de bienes obtenidos con las materias primas e insumos importados al 
amparo de los Sistemas Especiales de Importación Exportación, o de bienes 
elaborados en desarrollo de Programas de Bienes de Capital y de Repuestos, hacia 
el puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, hasta en las cantidades 
que autorice el Ministerio de Comercio Exterior para cada uno de los diferentes 
sectores productivos. Estas operaciones se contabilizarán como exportaciones para 
efectos del cumplimiento de los compromisos establecidos en los respectivos 
Programas autorizados a los usuarios por dicho Ministerio. 
 
Para la salida vía aérea o marítima de las mercancías a que se refiere el presente 
literal, las mismas se someterán al régimen de tránsito aduanero en los términos 
consagrados en los artículos 432 y siguientes del presente Decreto, debiendo los 
usuarios precisar en las declaraciones que presenten, la identificación de los 
correspondientes Programas objeto de las operaciones de tránsito. 
 
Parágrafo. Para la importación ordinaria de que trata el literal e) del presente 
artículo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá un formulario simplificado para la modificación de las 
Declaraciones de Importación correspondientes y no se requerirá registro o licencia 
de importación, documento de transporte, ni el diligenciamiento de la Declaración 
Andina del Valor. 
 
Artículo 233. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN ANTES DE VENCERSE 
EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO.  Si las materias primas e insumos 
importados al amparo del artículo 172 y del artículo 173 literal b) del Decreto Ley 444 
de 1967, así como los bienes intermedios y los bienes finales con ellos producidos, 
no llegaren a exportarse dentro del plazo fijado, podrán, durante la vigencia de la 
garantía, declararse en importación ordinaria, antes del vencimiento del plazo que 
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tiene el usuario para demostrar el cumplimiento de los compromisos de exportación, 
previa certificación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 
haga sus veces, otorgada con base en la justificación de las causas que así lo 
ameriten.  
  
Para tal efecto, el usuario deberá modificar la Declaración de Importación inicial 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación, 
liquidando y pagando los tributos aduaneros vigentes al momento de la presentación 
y aceptación de la modificación. Vencido este término sin que el importador hubiere 
modificado la Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Durante el término previsto en el inciso anterior, el usuario podrá optar por la 
reexportación de las materias primas e insumos importados al amparo del artículo 
172 y del artículo 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, sin que se genere 
sanción alguna.  
 
Artículo 234. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS E INSUMOS POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE LOS COMPROMISOS DE 
EXPORTACIÓN, VENCIDO EL PLAZO PARA DEMOSTRAR LA EXPORTACIÓN. 
Si las materias primas o insumos importados al amparo del artículo 172 y del artículo 
173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, o los bienes producidos con ellos no 
llegaren a exportarse, el usuario deberá declararlos en importación ordinaria, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación de 
incumplimiento emitida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 
que haga sus veces. Para este efecto, deberá modificar la Declaración de 
Importación inicial y liquidar y pagar los tributos aduaneros vigentes al momento de 
la presentación y aceptación de la modificación de la Declaración, más una sanción 
del cien por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.  
  
Vencido este término sin que el usuario hubiere modificado la Declaración de 
Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin 
perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el programa 
respectivo.  
 
Artículo 235. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN. Cuando se hayan importado bienes 
de capital y repuestos bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de 
los sistemas especiales de importación- exportación, al amparo de los artículos 173, 
literal c) o 174 del Decreto Ley 444 de 1967, una vez que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, expida la certificación de 
cumplimiento de los compromisos de exportación de los bienes producidos, el 
usuario dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la 
citada certificación, deberá reexportar los bienes de capital y repuestos, o modificar 
la Declaración de Importación inicial para declararlos en importación ordinaria, 
liquidando y pagando en este último caso el impuesto sobre las ventas 
correspondiente.  
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Vencido este término sin que el usuario hubiere reexportado o modificado la 
Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la 
mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el 
programa respectivo.  
 
Artículo 236. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, ANTES 
DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO, AL AMPARO DEL 
Artículo 173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Los bienes de capital 
y repuestos importados al amparo del artículo 173 literal c) del Decreto Ley 444 de 
1967, podrán reexportarse o declararse en importación ordinaria, previa certificación 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, 
sobre la justificación de la imposibilidad del usuario de cumplir total o parcialmente, 
los compromisos de exportación antes de vencerse el plazo señalado para el efecto. 
Cuando se opte por la importación ordinaria, deberá presentarse modificación a la 
Declaración de Importación inicial, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
fecha de expedición de la referida certificación, liquidando y pagando los tributos 
aduaneros.  
  
Cuando se opte por la reexportación, ésta deberá efectuarse en el término señalado 
en el inciso anterior, sin que proceda sanción alguna.  
  
Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación inicial, o reexportado la mercancía, 
procederá su aprehensión y decomiso, sin perjuicio de la efectividad de la garantía 
constituida para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 237. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN ANTES 
DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO, AL AMPARO DEL 
Artículo 174 DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Los bienes de capital y repuestos 
importados al amparo del artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, podrán 
reexportarse o declararse en importación ordinaria, previa certificación del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, sobre la 
justificación de la imposibilidad del usuario de cumplir los compromisos de 
exportación antes de vencerse el plazo señalado para el efecto. Cuando se opte por 
la importación ordinaria deberá presentarse modificación a la Declaración de 
Importación Inicial, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
expedición de la referida certificación, liquidando y pagando, el impuesto sobre las 
ventas. Cuando se opte por la reexportación, esta deberá efectuarse en el término 
señalado en el inciso anterior, sin que proceda sanción alguna.  
  
Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 238. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN-
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EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL AMPARO 
DEL Artículo 173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Si los 
compromisos de exportación adquiridos en desarrollo del programa previsto en el 
artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, se incumplieron en forma total o 
parcial, en el plazo señalado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga sus veces, el usuario deberá modificar la Declaración de 
Importación inicial, declarando en importación ordinaria los bienes de capital y 
repuestos importados, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
expedición de la certificación de incumplimiento de los compromisos de exportación 
expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, liquidando y pagando los tributos aduaneros, más una sanción del cien 
por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.  
  
Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 239. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL AMPARO 
DEL Artículo 174 DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Si los compromisos de 
exportación adquiridos en desarrollo del programa previsto en el artículo 174 del 
Decreto Ley 444 de 1967, se incumplen en forma total o parcial en el plazo señalado 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, 
el usuario deberá modificar la Declaración de Importación inicial, declarando en 
importación ordinaria los bienes de capital y repuestos importados, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación de 
incumplimiento de los compromisos de exportación expedida por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, liquidando y pagando 
el impuesto sobre las ventas, más una sanción equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor en aduana de la mercancía.  
  
Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 240. CUMPLIMIENTO PARCIAL DE COMPROMISOS. El monto de la 
liquidación efectuada por concepto de los gravámenes arancelarios de que tratan los 
artículos 233, 234, 236, 237 y 238 del presente Decreto se reducirá en una cantidad 
equivalente al porcentaje de cumplimiento de los compromisos de exportación 
certificado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, cuando haya lugar a ello.  
 
Artículo 241. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Cuando los bienes 
exportados en desarrollo de los Sistemas Especiales de importación - exportación 
sean devueltos por el comprador en el exterior, por resultar defectuosos o no cumplir 
con los requerimientos acordados, procederá su reimportación temporal o definitiva 
dentro del año siguiente a su exportación, previa autorización del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces.  
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Cuando se trate de una reimportación temporal y los bienes exportados hayan sido 
abonados a compromisos adquiridos, el usuario deberá constituir garantía de 
reexportación ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 
haga sus veces, por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor FOB 
declarado como componente externo en el documento de exportación y la mercancía 
así importada quedará en disposición restringida. Así mismo, cuando se produzca la 
reexportación de los bienes no habrá lugar al reconocimiento de estímulos tributarios.  
  
Constituyen documento soporte de esta Declaración la copia de la Declaración de 
Exportación, el original no negociable del documento de transporte y la certificación 
que para el efecto expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 
que haga sus veces.  
  
Cuando se trate de reimportación definitiva, el usuario deberá presentar Declaración 
de Importación ordinaria, cancelando los tributos aduaneros correspondientes a la 
subpartida arancelaria del bien final, liquidados sobre el valor en aduana del 
componente extranjero involucrado en la fabricación del bien y señalado en el 
documento de exportación. La mercancía así importada quedará en libre disposición.  
  
Parágrafo. Toda reimportación definitiva requerirá la demostración de la devolución 
de los estímulos recibidos con motivo de la exportación.  
 
Artículo 242. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE LOS 
SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN. La modificación 
de la Declaración de Importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales 
de Importación-Exportación, deberá presentarse en la Dirección Seccional de 
Aduanas de la jurisdicción donde se encuentre la mercancía.  
 
Artículo 243. REPOSICIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS. Cuando se trate 
de programas de reposición de materias primas e insumos realizados al amparo del 
artículo 179 del Decreto Ley 444 de 1967, procederá declaración de importación 
ordinaria y no se liquidarán ni pagarán tributos aduaneros y será documento soporte 
de esta declaración, además de los previstos en el artículo 177 de este Decreto, el 
certificado que expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 
haga sus veces, para estos efectos.  
 
 

PARTE III.  
IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO INDUSTRIAL  

  
Artículo 244. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO 
INDUSTRIAL. Es la modalidad bajo la cual se importan temporalmente materias 
primas e insumos que van a ser sometidos a transformación, procesamiento o 
manufactura industrial, por parte de industrias reconocidas como Usuarios Altamente 
Exportadores y autorizadas para el efecto por la autoridad aduanera, y con base en 
la cual su disposición quedará restringida.  
  
Los Usuarios Altamente Exportadores autorizados para utilizar esta modalidad, 
deberán presentar la Declaración de Importación indicando la modalidad para 
procesamiento industrial y sin el pago de tributos aduaneros.  
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La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) impartirá las instrucciones para el desarrollo de esta modalidad y habilitará el 
depósito dentro del cual se realizarán las operaciones de procesamiento industrial.  
 
Artículo 245. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO 
INDUSTRIAL POR USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES. En concordancia 
con lo establecido en el artículo 89 del presente Decreto los Usuarios Aduaneros 
Permanentes autorizados para utilizar la modalidad de importación temporal para 
procesamiento industrial deberán cumplir con las obligaciones previstas en los 
artículos 246 a 249 del presente decreto, salvo en lo relativo al monto de las 
exportaciones de los bienes resultantes de la transformación. 
 
Los bienes resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura industrial 
efectuada por los Usuarios Aduaneros Permanentes, deberán destinarse por lo 
menos en el treinta por ciento (30%) a la exportación, en la oportunidad que hubiere 
señalado la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de conformidad con la solicitud formulada por el Usuario 
Aduanero Permanente. 
 
El incumplimiento de las obligaciones de la modalidad de importación temporal para 
procesamiento industrial, por parte de los Usuarios Aduaneros Permanentes dará 
lugar a la aplicación de las sanciones de que tratan los numerales 2.2 y 3.3 del 
artículo 624 de este decreto.   
 
Artículo 246. OBLIGACIONES DEL USUARIO ALTAMENTE EXPORTADOR. Los 
bienes resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura industrial, 
deberán destinarse en su totalidad a la exportación en la oportunidad que hubiere 
señalado la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de conformidad con la solicitud formulada por el Usuario 
Altamente Exportador.  
  
Los Usuarios Altamente Exportadores deberán entregar a la Aduana, con la 
periodicidad que establezca dicha entidad, un informe del desarrollo de sus 
operaciones de importación y exportación, identificando las declaraciones que 
hubieren tramitado durante el periodo correspondiente y los saldos iniciales y finales 
de materias primas, insumos, productos en proceso y bienes terminados.  
  
Cuando el Usuario Altamente Exportador realice operaciones de importación 
temporal para procesamiento industrial, deberá acreditar la contratación de una firma 
de auditoría que certifique las operaciones tributarias, cambiarias y de comercio 
exterior realizadas por el Usuario Altamente Exportador y sobre los componentes de 
materias primas extranjeras y de materias primas nacionales utilizados en la 
producción de sus bienes finales, respecto de cada una de las operaciones 
realizadas bajo la modalidad de importación temporal para procesamiento industrial.  

  
Artículo 247. GARANTÍA. La garantía global constituida conforme a lo previsto en 
el artículo 62 del presente Decreto, con ocasión del reconocimiento e inscripción 
como Usuario Altamente Exportador, deberá respaldar el cumplimiento de las 
obligaciones de que trata el inciso primero del artículo anterior.  
 
Artículo 248. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. El declarante está 
obligado a conservar los siguientes documentos:  
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a) Factura comercial o contrato que originó la importación;  
  
b) Documento de transporte;  
  
c) Documentos exigidos por normas especiales;  
  
d) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella y,  
  
e) Mandato, cuando la Declaración de Importación se presente a través de una 
Agencia de Aduanas.  
 
Artículo 249. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de importación 
temporal para procesamiento industrial se terminará por:  
  
a) Exportación definitiva de los productos resultantes del procesamiento industrial, 
dentro del plazo establecido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Para los Usuarios Aduaneros Permanentes, exportación definitiva de por lo menos 
el treinta por ciento (30%) de los productos resultantes del procesamiento industrial, 
dentro del plazo establecido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
b) Reexportación de las materias primas e insumos;  
  
c) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera;  
  
d) Importación ordinaria de los insumos y materias primas importadas 
temporalmente, o de los productos resultantes de su procesamiento industrial, antes 
del vencimiento del término fijado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la respectiva operación de 
procesamiento industrial. Para el efecto se pagarán los tributos aduaneros 
correspondientes, sin perjuicio del pago de una sanción equivalente al ciento por 
ciento (100%) de los mismos cuando se incumpla con el porcentaje de exportación 
previsto en los artículos 245 y 246 del presente decreto. 
 
Para la liquidación de los tributos aduaneros de los bienes obtenidos como resultado 
del procesamiento industrial, se tendrá en cuenta el valor en aduana de los insumos 
y materias primas de origen extranjero y las tarifas correspondientes a la subpartida 
por la cual se clasifique el bien final a la tasa de cambio vigente en la fecha de 
modificación de la declaración. 
 
Los residuos, desperdicios o partes resultantes de la transformación, procesamiento 
o manufactura industrial, podrán exportarse o someterse a importación ordinaria, 
pagando los tributos aduaneros correspondientes a la subpartida arancelaria por la 
cual se clasifiquen. 
  
e) Abandono voluntario de las materias primas e insumos importados;  
  
f) La aprehensión y decomiso de la mercancía por incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones inherentes a la importación temporal para procesamiento industrial 
o,  
  
g) La legalización de la mercancía, cuando se presente uno cualquiera de los eventos 
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previstos en el literal anterior,  
  
h) La salida del bien obtenido con las materias primas e insumos importados, hacia 
el puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Para la salida vía aérea o marítima de las mercancías a que se refiere el presente 
literal, las mismas se someterán al régimen de tránsito aduanero en los términos 
consagrados en los artículos 432 y siguientes del presente Decreto.  
 

SECCIÓN VII.  
IMPORTACIÓN PARA TRANSFORMACIÓN O ENSAMBLE  

  
Artículo 250. IMPORTACIÓN PARA TRANSFORMACIÓN O ENSAMBLE. Es la 
modalidad bajo la cual se importan mercancías que van a ser sometidas a procesos 
de transformación o ensamble, por parte de industrias reconocidas como tales por la 
autoridad competente, y autorizadas para el efecto por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y con base en la 
cual su disposición quedará restringida.  
  
Los autorizados para utilizar esta modalidad, deberán presentar la Declaración de 
Importación indicando la modalidad para transformación o ensamble, sin el pago de 
tributos aduaneros.  
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) impartirá las instrucciones para el desarrollo de esta modalidad y habilitará el 
depósito donde se almacenarán las mercancías que serán sometidas al proceso de 
transformación o ensamble.  
 
Artículo 251.  DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. El declarante está 
obligado a conservar el original de los siguientes documentos:  
  
a) Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ellos 
hubiere lugar;  
  
b) Factura comercial;  
  
c) Documento de transporte;  
  
d) Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de disposiciones 
especiales;  
  
e) Documentos exigidos por normas especiales;  
  
f) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
  
g) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas y,  
  
h) La Declaración Andina del Valor y los documentos soporte cuando a ello hubiere 
lugar.  
 
Artículo 252. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD.  La modalidad de importación 
para transformación o ensamble se terminará, en todo o en parte, cuando las 
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mercancías sean declaradas en importación ordinaria o en importación con 
franquicia, dentro del plazo establecido por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
  
La Declaración de Importación ordinaria deberá presentarse una vez se obtenga el 
producto final, cancelando los tributos aduaneros, liquidados sobre el valor de las 
partes y accesorios extranjeros utilizados, teniendo en cuenta las tarifas 
correspondientes a la subpartida arancelaria de la unidad producida.  
  
Los residuos, desperdicios o partes resultantes de la transformación, cuando se 
sometan a importación ordinaria, pagarán los tributos aduaneros de acuerdo con su 
clasificación en el Arancel de Aduanas.  
 
También finalizará la importación para transformación o ensamble, cuando las 
mercancías importadas con suspensión de tributos o los productos finales obtenidos 
en el proceso de transformación o ensamble sean exportados, reexportadas o 
destruidas de manera que carezcan de valor comercial, o cuando dentro del término 
fijado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), no se presentó la Declaración de Importación ordinaria o con 
franquicia, ni la mercancía se exportó o se reexportó, eventos en los cuales se 
entiende abandonada a favor de la Nación, o cuando se acepte el abandono 
voluntario por parte de la autoridad aduanera.  
 
  

SECCIÓN VIII.  
TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES  

  
Artículo 253. TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Podrán ser objeto de 
importación por esta modalidad los envíos de correspondencia, los envíos que 
lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos y los envíos urgentes siempre 
que su valor no exceda de dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$2.000) y requieran ágil entrega a su destinatario. 
 
La mercancía importada según lo establecido para esta modalidad, queda en libre 
disposición. 
 
Artículo 254. REQUISITOS DE LOS ENVÍOS QUE LLEGUEN AL TERRITORIO 
NACIONAL POR LA RED OFICIAL DE CORREOS Y DE LOS ENVÍOS 
URGENTES. Bajo esta modalidad sólo se podrán importar al territorio aduanero 
nacional, además de los envíos de correspondencia, los envíos que lleguen al 
territorio nacional por la red oficial de correos y los envíos urgentes que cumplan 
simultáneamente los siguientes requisitos: 
 
1. Que su valor no exceda de dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$2.000). 
 
2. Que su peso no exceda de cincuenta (50) kilogramos. 
 
3. Que no incluyan mercancías sobre las cuales existan restricciones legales o 
administrativas para su importación, salvo cuando se trate de envíos que no 
constituyan expedición comercial. Se entenderá que se trata de envíos que no 
constituyen expediciones de carácter comercial, aquellos que no superen seis (6) 
unidades de la misma clase. 
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4. Que no incluyan los bienes contemplados en el artículo 19 de la Ley 19 de 1978, 
aprobatoria del Acuerdo de la Unión Postal Universal. 
 
5. Que no incluyan armas, publicaciones que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres, productos precursores en la elaboración de narcóticos, estupefacientes 
o drogas no autorizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social y mercancías 
cuya importación se encuentre prohibida por el artículo 81 de la Constitución Política 
o por convenios internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia. 
 
6. Que sus medidas no superen un metro con cincuenta centímetros (1.50 mt.) en 
cualquiera de sus dimensiones, ni de tres metros (3 mt.) la suma de la longitud y el 
mayor contorno tomado en sentido diferente al de la longitud, cuando se trate de los 
envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos. 
 
Artículo 255. INTERMEDIARIOS DE LA IMPORTACIÓN. Las labores de recepción 
y entrega de envíos que lleguen al territorio aduanero nacional por la red oficial de 
correos, se adelantarán por la Sociedad Servicios Postales Nacionales, o quien haga 
sus veces y por las empresas legalmente autorizadas por esta. Las de envíos 
urgentes, se realizarán directamente por las empresas de transporte internacional 
que hubieren obtenido licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones como empresas de mensajería especializada y que se encuentren 
inscritas ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Los intermediarios de esta modalidad deberán inscribirse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y 
constituir garantía bancaria o de compañía de seguros por el equivalente a dos mil 
(2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, renovable anualmente, cuyo 
objeto será garantizar la entrega de los documentos a la Aduana, la presentación de 
la declaración, el pago de los tributos aduaneros y sanciones, así como el valor de 
rescate por abandono cuando a ello hubiere lugar. 
 
Para efectos de la inscripción o de la renovación, como intermediario de la modalidad 
de tráfico postal y envíos urgentes, las empresas de mensajería especializada 
deberán acreditar que cuentan con operación en conexión por lo menos en veinte 
(20) países. 
 
Artículo 256. LUGAR PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DE LA IMPORTACIÓN. 
Todos los trámites de importación bajo esta modalidad deberán realizarse por la 
aduana de ingreso de las mercancías al territorio aduanero nacional, salvo el pago 
de la declaración consolidada de pagos. 
 
La Sociedad Servicios Postales Nacionales, o quien haga sus veces, verificará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 254 del presente decreto, 
en su central de clasificación y remitirá a la autoridad aduanera dentro de los dos (2) 
días siguientes a la recepción de la mercancía en su central de clasificación, a través 
de los servicios informáticos electrónicos, la información contenida en los 
documentos que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de la Unión Postal 
Universal amparan el transporte internacional de los envíos. 
 
En todos los casos para efectos del traslado de las mercancías del lugar de arribo a 
la central de clasificación se deberá elaborar la planilla de envío, en los términos y 
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condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 257. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN A LA ADUANA POR LAS 
EMPRESAS DE MENSAJERÍA ESPECIALIZADA INTERMEDIARIOS DE LA 
MODALIDAD DE TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Las Empresas de 
Mensajería Especializada, intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes serán responsables de entregar, a través de los servicios informáticos 
electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), dentro de los términos previstos en el artículo 147 del presente 
decreto, la información de los documentos de transporte a que hace referencia el 
artículo 145 de este decreto, contenida en el manifiesto expreso y las guías de 
empresa de mensajería especializada, relacionadas con la carga que llegará al 
territorio nacional. 
 
Las mercancías serán recibidas en la zona primaria aduanera por las empresas de 
mensajería especializada a las que vengan consignadas, quienes deberán verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 254 del presente decreto.  
 
Este procedimiento lo llevarán a cabo las empresas de mensajería especializada al 
momento de recibir la carga en el área de inspección señalada por la autoridad e 
informarán los detalles de la carga efectivamente recibida y las inconsistencias frente 
al manifiesto expreso, diligenciando para ello la planilla de recepción a través de los 
servicios informáticos electrónicos. 
 
Todos los envíos urgentes, deberán estar rotulados con la indicación del nombre y 
dirección del remitente, nombre y dirección del consignatario, descripción genérica 
de las mercancías, valor y peso bruto del envío. 
 
Artículo 258. CAMBIO DE MODALIDAD. Si con ocasión de la revisión efectuada 
por los intermediarios de la modalidad, según lo dispuesto en el artículo anterior, se 
advierten envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos o 
envíos urgentes que no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 254 del 
presente decreto, los intermediarios informarán a la autoridad aduanera para que 
disponga el traslado de las mercancías a un depósito habilitado, para efectos de que 
las mismas se sometan al cambio de modalidad de importación. Bajo ninguna 
circunstancia podrá darse a estas mercancías el tratamiento establecido para los 
envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos y los envíos 
urgentes. 
 
Cuando la autoridad aduanera, con posterioridad a la revisión realizada por los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, encuentre 
mercancías que incumplen los requisitos establecidos, dispondrá su traslado a un 
depósito habilitado para que las mismas se sometan al cambio de modalidad de 
importación e impondrá la sanción a que hubiere lugar. 
 
Las mercancías a que se refiere el inciso anterior, podrán ser sometidas a 
importación ordinaria o a cualquier modalidad, de conformidad con la legislación 
aduanera. 
 
La autoridad aduanera permitirá que aquellas mercancías con destino a otros países 
que hayan llegado por error al territorio aduanero nacional, puedan ser devueltas 
inmediatamente, elaborando un anexo al Manifiesto Expreso donde conste tal hecho. 
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Artículo 259. DEPÓSITOS HABILITADOS. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) habilitará a los intermediarios 
autorizados e inscritos, solamente un depósito en cada una de las ciudades en cuya 
jurisdicción aduanera se encuentre el puerto terrestre o aeropuerto de llegada al país 
de las mercancías importadas bajo la modalidad de envíos urgentes. Dicho depósito 
se habilitará en las instalaciones del intermediario, quien lo destinará exclusivamente 
al manejo y almacenamiento de tales mercancías.  
 
Artículo 260. TÉRMINO DE PERMANENCIA EN DEPÓSITO. Los envíos que 
lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos podrán permanecer en las 
instalaciones de la Sociedad Servicios Postales Nacionales por el tiempo que esta 
entidad lo determine, según su propia reglamentación. 
 
Las mercancías introducidas al país bajo la modalidad de envíos urgentes, podrán 
permanecer almacenadas en el depósito del intermediario, hasta por el término de 
un (1) mes contado desde la fecha de su llegada al territorio aduanero nacional. 
Vencido este término sin que la mercancía se hubiere sometido a la modalidad o 
reembarcado operará el abandono legal. 
 
Dentro del mes siguiente a la fecha en que produzca el abandono, el intermediario 
de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes podrá legalizarla liquidando en el 
documento de transporte, además de los tributos aduaneros, el valor del rescate de 
que trata el inciso primero del artículo 293 del presente decreto.  
 
Transcurrido este término sin que la mercancía se hubiere legalizado, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
disponer de la misma por ser de propiedad de la Nación. 
  
Artículo 261. PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS. Con excepción de los envíos 
de correspondencia, los envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de 
correos y los envíos urgentes pagarán el gravamen ad valórem correspondiente a 
las subpartidas arancelarias 9807.10.00.00 o 9807.20.00.00 del Arancel de Aduanas, 
según corresponda, salvo cuando el remitente haya indicado expresamente la 
subpartida específica de la mercancía que despacha, en cuyo caso pagará el 
gravamen ad valorem señalado para dicha subpartida. 
 
En todo caso se liquidará el impuesto a las ventas a que haya lugar, de acuerdo con 
la descripción de la mercancía. 
 
Artículo 262. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA. El intermediario 
de la modalidad de importación de tráfico postal y envíos urgentes deberá liquidar en 
el mismo documento de transporte el valor de los tributos aduaneros 
correspondientes a las mercancías que entregue a cada destinatario, indicando la 
subpartida arancelaria y la tasa de cambio aplicadas. En caso de legalización en este 
mismo documento deberá liquidarse además el valor del rescate. 
 
El documento de transporte firmado por el destinatario será considerado declaración 
de importación simplificada. A partir de este momento se entenderá que la mercancía 
ha sido sometida a la modalidad de importación. 
 
Cancelados los tributos aduaneros y el valor del rescate por abandono cuando a ello 
hubiere lugar, y firmado el documento de transporte que acredite el pago, la 
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mercancía entregada por el intermediario quedará en libre disposición. El 
destinatario deberá conservar este documento por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de recibo de la mercancía. 
 
Parágrafo. En cumplimiento de lo previsto en el inciso 2 del presente artículo, el 
intermediario de la modalidad podrá optar por firmar el documento de transporte al 
momento de la entrega de la mercancía al destinatario, asumiendo la responsabilidad 
de la entrega y recepción efectiva de la misma.  
 
Firmado el documento de transporte el mismo se considerará como declaración de 
importación simplificada. 
 
Artículo 263. DECLARACIÓN CONSOLIDADA DE PAGOS. Los intermediarios 
mencionados en el artículo 255 de este decreto, serán responsables ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por 
el pago de los tributos aduaneros, así como los valores por concepto de rescate por 
abandono, que se recauden de conformidad con el artículo anterior. 
 
Para el efecto, con la periodicidad que determine la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los intermediarios deberán 
presentar a través de los servicios informáticos electrónicos, la declaración 
consolidada de pagos correspondiente a los envíos que lleguen al territorio nacional 
por la red oficial de correos o envíos urgentes entregados a sus destinatarios durante 
el período señalado. 
 
Una vez presentada y aceptada la declaración de que trata el inciso anterior, el 
intermediario efectuará el pago a través de los bancos o entidades financieras 
autorizadas para recaudar por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 264. OBLIGACIONES DE LOS INTERMEDIARIOS DE LA MODALIDAD 
DE IMPORTACIÓN DE TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Son 
obligaciones de los intermediarios de la modalidad de importación de tráfico postal y 
envíos urgentes, las siguientes:  
  
a) Recibir, almacenar y entregar los envíos de correspondencia, los envíos que 
lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos y los envíos urgentes, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas aduaneras. 
 
b) Llevar al lugar habilitado como Depósito únicamente las mercancías introducidas 
bajo esta modalidad de importación.  
  
c) Liquidar en la declaración de importación simplificada y recaudar en el momento 
de la entrega de las mercancías al destinatario, los tributos aduaneros que se causen 
por concepto de la importación bajo esta modalidad, así como el valor del rescate 
por abandono cuando a ello hubiere lugar. 
  
d) Presentar en la oportunidad y forma previstas en las normas aduaneras la 
declaración consolidada de pagos a través de los servicios informáticos electrónicos 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y cancelar oportunamente a través de los bancos o entidades financieras, 
autorizadas por la Dirección de impuestos y aduanas, los tributos aduaneros y el 
valor del rescate correspondiente a los envíos que lleguen al territorio nacional por 
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la red oficial de correos y envíos urgentes entregados a los destinatarios. 
  
e) Poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías objeto de la 
modalidad de importación de tráfico postal y de envíos urgentes, que vencido su 
término de almacenamiento no hayan sido entregadas a su destinatario.  
  
f) Conservar a disposición de la autoridad aduanera la Declaración Consolidada de 
Pagos y Declaraciones Simplificadas de Importación, por el término de cinco (5) 
años, contados a partir de la fecha de la presentación a la Aduana de la Declaración 
Consolidada de Pagos.  
  
g) Llevar un registro de control de mercancías recibidas y entregadas, en la forma 
que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  
  
h) Identificar los vehículos autorizados para prestar el servicio de transporte con una 
leyenda en caracteres legibles que indique el nombre de la empresa inscrita.  
  
i) Contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que la autoridad 
aduanera determine, para efectos de la transmisión electrónica de información, datos 
y documentos al sistema informático aduanero.  
  
j) Constituir la garantía que respalde el cumplimiento de sus obligaciones como 
intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, y el pago de los 
tributos aduaneros y sanciones, si a ello hubiere lugar.  
 
k) Contar con los equipos de escáner o de revisión no intrusiva necesarios para la 
verificación del contenido de los envíos ingresados al país y para la determinación 
del cumplimiento de los requisitos previstos para esta modalidad de importación. 
 
l) Tener a disposición de la autoridad aduanera, la información de la ubicación de la 
mercancía previa la entrega al destinatario. 
 
m) Presentar en la forma y oportunidad prevista en la legislación aduanera, la 
información sobre el manifiesto expreso y las guías de empresas de mensajería 
especializada. 
  
Parágrafo. A la Sociedad Servicios Postales Nacionales no le será aplicable la 
disposición prevista en el literal j). 
  

SECCIÓN IX.  
ENTREGAS URGENTES  

  
Artículo 265. ENTREGAS URGENTES. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar sin trámite 
previo alguno, la entrega directa al importador, de determinadas mercancías que así 
lo requieran, bien sea porque ingresen como auxilio para damnificados de catástrofes 
o siniestros, por su especial naturaleza o porque respondan a la satisfacción de una 
necesidad apremiante. 
 
En los dos últimos casos, se causarán los tributos aduaneros a que haya lugar y la 
Aduana, si lo considera conveniente, exigirá garantía para afianzar la finalización de 
los trámites de la respectiva importación. 
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No habrá lugar a la constitución de garantía cuando se trate de material y equipo 
profesional para cinematografía, obras audiovisuales de cualquier género y películas 
cinematográficas impresionadas y reveladas, mudas o con la impresión de imagen, 
así como cuando se trate de bienes artísticos, bienes de interés cultural y los que 
constituyen patrimonio cultural de otros países, siempre que se cuente con el visto 
bueno previo otorgado por el Ministerio de Cultura o por la entidad que actúe como 
Comisión Fílmica Nacional. 
 
Cuando se trate del ingreso de auxilios para damnificados de catástrofes o siniestros, 
las mercancías clasificables por los Capítulos 84 a 90 del Arancel de Aduanas, 
deberán reexportarse o someterse a la modalidad de importación que corresponda, 
inmediatamente cumplan con el fin para el cual fueron importadas. 
 
También podrán ser objeto de entrega directa al importador, sin trámite previo 
alguno, en los términos y condiciones establecidas para las mercancías que ingresen 
como auxilios para damnificados de catástrofes o siniestros: 
 
a) Los bienes donados a favor de entidades oficiales del orden nacional por 
entidades o gobiernos extranjeros, en virtud de convenios, tratados internacionales 
o interinstitucionales o proyectos de cooperación y de asistencia celebrados por 
estas; 
 
b) Las importaciones de mercancías realizadas por misiones diplomáticas 
acreditadas en el país, que serán entregadas en comodato a entidades oficiales del 
orden nacional, las cuales podrán reexportarse o someterse a la modalidad de 
importación que corresponda; 
 
c) Las mercancías destinadas a entidades oficiales que sean importadas en 
desarrollo de proyectos o convenios de cooperación o asistencia internacional, por 
organismos internacionales de cooperación, o por misiones diplomáticas acreditadas 
en el país; 
 
d) Los bienes donados a favor de la Red de Solidaridad Social, para el desarrollo de 
su objeto social, por una entidad extranjera de cualquier orden, un organismo 
internacional o una organización no gubernamental reconocida en su país de origen. 
Los bienes así importados al territorio aduanero nacional no podrán ser objeto de 
comercialización. 
 
Parágrafo. Si la entidad oficial destinataria de los bienes a que se refiere el literal c) 
del presente artículo llegare a enajenarlos a personas naturales o jurídicas de 
derecho privado, deberán someterse a la modalidad de importación que corresponda 
y con el pago de los tributos aduaneros a que hubiere lugar. 
 

SECCIÓN X.  
VIAJEROS  

  
Artículo 266. VIAJEROS.  La modalidad de importación de viajeros sólo es aplicable 
a las mercancías que no constituyan expedición comercial y sean introducidas por 
los viajeros, en los términos previstos en el presente Decreto.  
  
Para tales efectos, no se consideran expediciones comerciales aquellas mercancías 
que se introduzcan de manera ocasional y consistan exclusivamente en bienes 
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reservados al uso personal o familiar, o bienes que estén destinados a ser ofrecidos 
como regalo, sin que por su naturaleza o su cantidad reflejen intención alguna de 
carácter comercial.  
 
Artículo 267. PRESENTACIÓN DEL EQUIPAJE A LA AUTORIDAD ADUANERA. 
Todo viajero que ingrese a territorio aduanero nacional, estará en la obligación de 
presentar su equipaje a la autoridad aduanera, para lo cual, se debe diligenciar y 
presentar una declaración de equipaje por viajero o por unidad familiar, en el 
formulario que prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Para estos efectos, se entenderá por unidad familiar, el grupo de personas naturales 
que viajen de manera conjunta y tengan entre sí vínculos de carácter civil, de 
consanguinidad o de afinidad; independiente de lo establecido en los artículos 268 y 
269 del presente Decreto, para cada uno de los miembros.  
 
Así mismo, cuando corresponda, se debe someter a revisión de los funcionarios 
competentes de dicha entidad, los elementos que componen el equipaje, con el 
objeto de determinar el cumplimiento de las formalidades aduaneras y el pago de los 
derechos cuando haya lugar a ello. 
  
La autoridad aduanera podrá adoptar esquemas de revisión selectiva de los 
equipajes de los viajeros, que faciliten la atención de éstos a su llegada al país, así 
como los medios e instrumentos de control necesarios para dar cumplimiento al 
presente Decreto.  
 
Sin perjuicio de la obligación contenida en el inciso 1 se exceptúan de declarar en el 
formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), las mercancías sujetas a la franquicia del tributo único 
señalada en el artículo 268 del presente decreto.  
  
Parágrafo 1. Las empresas de transporte que cubran rutas internacionales están en 
la obligación de suministrar a cada viajero que arribe al territorio aduanero nacional, 
el formulario que prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) para la presentación de equipajes y dinero.  
 
Parágrafo 2. Si el viajero omite declarar equipaje sujeto al pago del tributo único y la 
autoridad aduanera encuentra mercancías sujetas al pago del mismo, o mercancías 
en mayor valor o cantidad a las admisibles dentro del equipaje con pago del tributo 
único, o mercancías diferentes a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o el 
viajero no cumple las condiciones de permanencia mínima en el exterior, procederá 
la aprehensión y decomiso de las mercancías. 
 
Cuando el viajero declara su equipaje, y la autoridad aduanera advierte que trae 
mercancías diferentes a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o que no 
cumplen los requisitos y condiciones previstos en esta Sección, o no acredita la 
permanencia mínima en el exterior, dispondrá el traslado de la mercancía a un 
depósito habilitado, donde podrá permanecer hasta que sea sometida a importación 
ordinaria. 
 
Artículo 268. EQUIPAJE CON FRANQUICIA DEL TRIBUTO ÚNICO. Los viajeros 
que ingresen al país, tendrán derecho a traer equipaje acompañado, sin registro o 
licencia de importación, hasta por un valor total de mil quinientos dólares de los 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 154 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Estados Unidos de Norteamérica (US$1.500) o su equivalente y con franquicia del 
tributo único.  
  
Los efectos personales que ingrese el viajero no se tendrán en cuenta para la 
determinación del cupo de mercancías de que trata este artículo.  
 
Sin perjuicio de las facultades de control, en caso de duda sobre el valor de las 
mercancías, la autoridad aduanera podrá exigir al viajero la factura o el documento 
que acredite que se encuentra dentro del cupo autorizado para gozar de la franquicia 
del tributo único. 

 
Dentro del cupo establecido en este artículo, el viajero procedente del exterior podrá 
ingresar como equipaje acompañado de las mercancías adquiridas en los depósitos 
francos. 
 
Cuando el viajero sea un menor de edad el cupo para el ingreso de estas mercancías 
estará determinado por el porcentaje señalado en el artículo 274 de este decreto.   
 
Artículo 269. EQUIPAJE CON PAGO DE TRIBUTO ÚNICO. Los viajeros que 
ingresen al país y acrediten una permanencia mínima en el exterior de cinco (5) días 
calendario, tendrán derecho a traer como equipaje acompañado o no acompañado, 
sin registro o licencia de importación y con el pago del tributo único de que trata el 
artículo 270 del presente Decreto, hasta tres (3) unidades de cada uno de los 
siguientes bienes: artículos de uso doméstico sean o no eléctricos, artículos 
deportivos y artículos propios del arte u oficio del viajero, hasta por un valor total de 
dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 2.500) o su 
equivalente.  
  
Parágrafo 1. Los viajeros que se acojan a lo dispuesto en el presente artículo, 
mantienen el derecho a la franquicia contemplada en el artículo anterior en la cuantía 
allí establecida.  
  
Parágrafo 2. No hará parte del equipaje el material de transporte comprendido en 
los Capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas. Se exceptúan de lo anterior, 
los accesorios para vehículos y las mercancías que clasifiquen por las siguientes 
subpartidas arancelarias:  
  
87.12.00.10.00 Bicicletas para niños  
  
87.12.00.20.00 Las demás bicicletas  
  
87.12.00.90.00 Los demás velocípedos  
  
87.13.10.00.00 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, sin mecanismo 
de propulsión  
  
87.13.90.00.00 Los demás sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, 
incluso con motor u otro mecanismo de propulsión  
  
87.15. 00.10.00 Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños  
  
Parágrafo 3. La introducción de las mercancías señaladas en este artículo sólo 
podrá efectuarse por una misma persona, una sola vez cada año.  
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Artículo 270. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS POR 
CONCEPTO DE LA IMPORTACIÓN DE EQUIPAJES DE VIAJEROS. De 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 1742 de 1991, las mercancías que 
vengan en el equipaje de los viajeros provenientes del exterior y que no gocen de 
franquicia de gravámenes pagarán un tributo único del quince por ciento (15%) ad 
valorem.  
  
El pago deberá efectuarse en los bancos o entidades financieras autorizados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), ubicados en los puertos o aeropuertos de arribo del viajero al territorio 
aduanero nacional.  
 
Artículo 271. IMPORTACIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS. La importación de 
animales domésticos por parte de los viajeros, en cantidades no comerciales, se 
sujetará a los requisitos que sobre sanidad exija el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA).  
  
Artículo 272. NATURALEZA DE LOS CUPOS. Los cupos previstos en los artículos 
268 y 269 del presente Decreto tienen carácter personal e intransferible. El valor total 
de la mercancía ingresada como equipaje no acompañado y equipaje acompañado, 
no podrá exceder la sumatoria de los valores señalados en los citados artículos.  
 
Artículo 273. PLAZO PARA LA LLEGADA DEL EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO. 
El plazo para la importación del equipaje no acompañado será de un (1) mes antes 
de la fecha de llegada del viajero al territorio aduanero nacional, o hasta tres (3) 
meses después de la citada fecha.  
 
Artículo 274. CUPO DE LOS VIAJEROS MENORES DE EDAD. Los viajeros 
menores de edad sólo podrán importar mercancías hasta por un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de los cupos establecidos en los artículos 268 y 269 del 
presente Decreto.  
 
Artículo 275. VIAJEROS RESIDENTES EN EL PAÍS. Los viajeros residentes en el 
país que regresen al territorio aduanero nacional, podrán reimportar en el mismo 
estado, sin pago de tributos, los artículos que exportaron temporalmente a su salida 
del país y que se encontraban en libre disposición, siempre que los hubieren 
declarado al momento de su salida, de conformidad con los artículos 398 y siguientes 
de este Decreto.  
 
Artículo 276. VIAJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR. Los viajeros residentes 
en el exterior que ingresen temporalmente al territorio aduanero nacional, podrán 
importar temporalmente, con franquicia de tributos y sujetos a reexportación, los 
artículos necesarios para su uso personal o profesional durante el tiempo de su 
estadía, siempre que los declaren al momento de su ingreso.  
 
Artículo 277. VIAJEROS EN TRÁNSITO. Cuando los viajeros en tránsito salgan de 
la zona de tránsito, previa autorización del organismo competente, sólo podrán llevar 
consigo los artículos estrictamente personales que necesiten durante su parada, y 
su salida se hará bajo vigilancia aduanera. Los viajeros en tránsito que no salgan de 
la zona de tránsito, no están sujetos a control por parte de las autoridades aduaneras; 
no obstante, en circunstancias especiales, se podrán tomar medidas de vigilancia en 
esta zona e intervenir si resulta imprescindible para efectos de control aduanero.  
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Artículo 278. TRIPULANTES. Los tripulantes únicamente podrán introducir sus 
efectos personales, tal como están definidos en el artículo 3 del presente Decreto.  
 
Artículo 279. TITULAR DEL MENAJE DOMÉSTICO. Los residentes en el exterior 
que ingresen al territorio aduanero nacional para fijar en él su residencia, tendrán 
derecho a introducir los efectos personales y el menaje doméstico correspondiente 
a su unidad familiar, sin que para ello se requiera Registro o Licencia de Importación.  
  
Parágrafo. Quien hubiere introducido un menaje doméstico al territorio aduanero 
nacional, sólo podrá ejercer el derecho previsto en este artículo después de 
transcurridos cinco (5) años, contados a partir de la fecha de levante del menaje 
inicialmente importado.  

 
Artículo 280. CARACTERÍSTICAS DEL MENAJE. El menaje deberá haber sido 
adquirido durante el período de permanencia en el exterior del propietario del mismo, 
y deberá proceder del país en el cual se encontraba residenciado.  
  
Cuando por razones de orden técnico, relacionadas con el voltaje o el sistema de 
transmisión, no puedan utilizarse algunos electrodomésticos en Colombia, se 
admitirá la procedencia de un país diferente al de residencia, previa demostración 
del hecho.  
 
Artículo 281. MERCANCÍAS QUE CONSTITUYEN EL MENAJE DOMÉSTICO. El 
menaje doméstico estará constituido por los muebles, aparatos y accesorios de 
utilización normal en una vivienda. No hará parte del menaje doméstico, el material 
de transporte comprendido en la Sección XVII del Arancel de Aduanas, con 
excepción de los artículos cuyas subpartidas arancelarias se relacionan en el 
parágrafo segundo del artículo 269 del presente Decreto.  
  
Para efectos de lo previsto en este artículo, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los artículos y 
cantidades que podrán someterse a esta modalidad de importación.  
 
Artículo 282. PLAZO PARA LA LLEGADA DEL MENAJE AL PAÍS. El plazo para 
la llegada al territorio aduanero nacional del menaje, será de un (1) mes antes o 
cuatro (4) meses después de la fecha de arribo de su propietario.  
 
Artículo 283. DECLARACIÓN DEL MENAJE. Sólo podrá autorizarse la introducción 
de un menaje por unidad familiar y por una única aduana.  
 
El menaje no podrá declararse antes del arribo de su propietario al país, a cuyo 
nombre debe venir consignado.  
  
Para efectos de su declaración, se deberá diligenciar el formulario que prescriba la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  
 
Artículo 284. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS POR 
CONCEPTO DE LA IMPORTACIÓN DE MENAJES. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Ley 488 de 1998, las mercancías que formen parte 
del menaje doméstico pagarán un tributo único del quince por ciento (15%) ad 
valorem.  



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 157 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

 
Artículo 285. DIPLOMÁTICOS. La importación de vehículos automóviles, equipajes 
y menajes que realicen las Embajadas o Sedes Oficiales, los Agentes Diplomáticos, 
Consulares y de Organismos Internacionales acreditados en el país y los 
funcionarios colombianos que regresen al término de su misión, se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto 2148 de 1991 y las normas que lo reglamenten.  
  
Artículo 286. EQUIPAJE DE LOS VIAJEROS PROCEDENTES DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  Los viajeros provenientes de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina que regresen al resto del territorio aduanero nacional 
para establecerse en él, no estarán obligados al pago del tributo único de que trata 
el artículo 270 del presente Decreto.  
 
Artículo 287. MENAJE DE LOS RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. De 
conformidad con el artículo 13 de la Ley 915 de 2004, las personas que regresen al 
territorio continental, después de un (1) año de residencia legal en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, certificada por la Oficina 
de Control de Circulación y Residencia “OCCRE” estarán sometidas al pago de los 
tributos a que hace referencia el artículo 284 del presente decreto.  
 
En el caso del traslado definitivo a que hace referencia el inciso segundo del artículo 
13 de la Ley 915 de 2004, se podrá trasladar el menaje doméstico sin el pago de los 
tributos aduaneros. 
 
No hará parte del menaje doméstico, el material de transporte comprendido en los 
Capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, excepto bicicletas para niños, 
velocípedos, sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, coches, sillas y 
vehículos similares para transporte de niños. 
 
Parágrafo. En ambos casos se deberá atender el procedimiento establecido en los 
artículos 279 y siguientes de este decreto.   
 
 

SECCIÓN XI.  
IMPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y/O COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS 

DEL PETRÓLEO POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS.   
 

 
Artículo 288. IMPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y/O COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS. Es la que 
permite la llegada a un puerto en territorio de otro u otros países y la introducción al 
territorio aduanero nacional de petróleo y/o combustibles líquidos derivados del 
petróleo a través de la conexión de un poliducto y/o oleoducto a otro, con el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Contar con un punto de ingreso habilitado, en el que se encuentren instalados los 
equipos de medición y control que permitan registrar la cantidad de mercancías 
importadas o procedimientos de medición que permitan inferir el volumen. 
 
2. Registrar a través de los Servicios informáticos Electrónicos, la operación de 
importación, conforme a la información exigida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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A través de los servicios informáticos electrónicos, se presentará el primer día del 
segundo mes siguiente, la declaración aduanera de las importaciones efectuadas 
durante el mes calendario anterior, conforme a las cantidades registradas en los 
equipos de medida y control instalados en el punto de ingreso habilitado. 
 
Para la importación de estas mercancías, se surtirán los tramites y obligaciones 
aduaneras previstas en el Capítulo V del Título V del presente decreto.   En cuanto 
a los documentos soporte de la declaración de importación, la factura comercial 
expedida por el proveedor, deberá contener la cantidad y el precio de la mercancía 
puesta en el punto de ingreso. También constituye documento soporte de la 
declaración aduanera, el documento donde se registre la cantidad de mercancía 
importada durante el respectivo mes calendario. 
 
Con la presentación y aceptación de la declaración de importación, se hace exigible 
la obligación de pago de los tributos aduaneros, liquidados sobre el valor en aduana 
determinado conforme a la normatividad vigente.  
 
  

CAPITULO VII.  
DECLARACIONES DE LEGALIZACIÓN Y CORRECCIÓN Y MODIFICACIÓN  

DE LA DECLARACIÓN  
  

Artículo 289. PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de que trata el presente Capítulo, deberán presentarse y aceptarse a 
través del sistema informático aduanero de las Administraciones de Aduanas de la 
jurisdicción donde se encuentre la mercancía, salvo que se trate de modificación de 
una Declaración que implique la modificación de la garantía, en cuyo caso la 
modificación de la Declaración deberá presentarse en la Administración de Aduanas 
donde se presentó la Declaración Inicial.  
  
Constituye documento soporte de las Declaraciones de que trata el presente artículo, 
además de los previstos en el artículo 177 del presente Decreto, la Declaración 
Inicial, si a ella hubiere lugar.  
 
Parágrafo 1. Las declaraciones de corrección que contengan los valores en aduana 
definitivos para los eventos previstos en los literales a) y b) del artículo 338 del 
presente decreto, se presentarán y aceptarán en jurisdicción de la administración 
aduanera donde se presentó la declaración inicial con valores provisionales. 
 
Parágrafo 2. Cuando las mercancías inicialmente declaradas se encuentren 
distribuidas en distintos lugares del país, las declaraciones de corrección, de 
modificación o de legalización podrán presentarse y aceptarse en la jurisdicción de 
la administración aduanera donde se presentó la declaración inicial, siempre que con 
dichas declaraciones no se subsanen aspectos que den lugar a que se amparen 
mercancías distintas o en mayor cantidad de las inicialmente declaradas. 
 
En este evento el importador deberá certificar por escrito que las mercancías se 
encuentran distribuidas en diferentes partes del país. 
 
Parágrafo 3. Cuando se presente declaración de corrección con ocasión de la 
notificación del requerimiento especial aduanero en el que se formule liquidación 
oficial de corrección o de revisión de valor, la presentación y aceptación de la 
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declaración se efectuará en la jurisdicción de la administración donde se profirió el 
Requerimiento Especial Aduanero. 
 

SECCIÓN I  
DECLARACIÓN DE LEGALIZACIÓN  

  
Artículo 290. PROCEDENCIA DE LA LEGALIZACIÓN. Las mercancías de 
procedencia extranjera, presentadas a la Aduana en el momento de su importación, 
respecto de las cuales se hubiere incumplido alguna obligación aduanera que dé 
lugar a su aprehensión, podrán ser declaradas en la modalidad de importación que 
corresponda a la naturaleza y condiciones de la operación, en forma voluntaria o 
provocada por la autoridad aduanera, según se establezca en el presente Decreto.  
  
También procede la Declaración de Legalización respecto de las mercancías que se 
encuentren en una de las siguientes situaciones:  
  
a) Cuando habiendo sido anunciada la llegada del medio de transporte y transmitida 
electrónicamente la información de los documentos de viaje a la Aduana, se 
descargue la mercancía sin la entrega previa del Manifiesto de Carga y los 
documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen, siempre que se entreguen los 
mismos, junto con los demás documentos de viaje, dentro del día hábil siguiente a la 
aprehensión y que la mercancía corresponda a la información transmitida 
electrónicamente.  
 
b) Cuando habiendo sido oportunamente informados los excesos o sobrantes, no se 
justifiquen por el transportador, en las condiciones previstas en artículo 152 del 
presente Decreto.  
  
c) Cuando se configure su abandono legal.  
  
No procederá la Declaración de Legalización, respecto de las mercancías sobre las 
cuales existan restricciones legales o administrativas para su importación, salvo que 
se acredite el cumplimiento del respectivo requisito.  
  
De ser procedente la Declaración de Legalización, la mercancía en ella descrita se 
considerará, para efectos aduaneros, presentada, declarada y rescatada.  
 
d) Cuando como resultado del reconocimiento de las mercancías previsto en el 
artículo 52 de este decreto, se encuentren mercancías en exceso, sobrantes o 
mercancías diferentes de las relacionadas en la factura y demás documentos soporte 
o con un mayor peso en el caso de las mercancías a granel;  
 
e) Cuando se encuentre que la declaración de importación contiene diferencias en la 
descripción que conlleven o no a que se trate de mercancía diferente;  
 
f) Para finalizar la modalidad de importación de largo plazo conforme con lo 
estipulado en el literal e) del artículo 214 del presente decreto, previo el cumplimiento 
del pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios a que haya lugar y la 
sanción que corresponda del artículo 616 del presente decreto, en este evento 
procederá la legalización sin pago de rescate antes de que quede ejecutoriado el 
acto administrativo que declara el incumplimiento conforme con el inciso tercero del 
artículo 208 de este decreto.  
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Parágrafo. La declaración de legalización voluntaria para subsanar la descripción 
parcial o incompleta, errores u omisiones en la marca o serial o mercancía diferente, 
procederá por una sola vez sobre la misma mercancía. 
 
Artículo 291. DECLARACIÓN DE LEGALIZACIÓN. Para los efectos previstos en el 
artículo anterior, se presentará la Declaración de Legalización con el cumplimiento 
de los requisitos y el pago de los tributos aduaneros a que hubiere lugar, más el valor 
del rescate establecido en el artículo 293 del presente Decreto, cuando a ello hubiere 
lugar.  
  
A las declaraciones de legalización se les aplicarán las disposiciones y el 
procedimiento previsto en lo pertinente, en los artículos 176 y siguientes y en el 
artículo 292 del presente Decreto.  
 
La legalización de mercancías no determina la propiedad o titularidad de las mismas, 
ni subsana los ilícitos que se hayan presentado en su adquisición.  
 
Si con ocasión de la intervención de la autoridad aduanera en el ejercicio del control 
posterior se detecta descripción parcial o incompleta de la mercancía y que no 
conlleve a que se trate de mercancía diferente, deberá presentarse la declaración de 
legalización dentro de los diez (10) días siguientes a la culminación de dicha 
intervención, so pena de incurrir en causal de aprehensión o en su defecto en la 
sanción prevista en el artículo 648 del presente decreto. Este inciso también aplicará 
cuando la mercancía estando sujeta a marca y serial, el error u omisión se presenta 
únicamente en la marca.  
 
Cuando la descripción parcial o incompleta se determina como consecuencia de un 
análisis merceológico, el plazo anterior se contará a partir del día siguiente al recibo 
por parte del interesado del oficio que le comunica el dictamen o resultado.  
  
Artículo 292. RETIRO DE LA MERCANCÍA. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 de este Decreto, una vez presentada y aceptada una Declaración de 
Legalización con el cumplimiento de las formalidades previstas en esta Sección, la 
autoridad aduanera autorizará el mismo día de presentación y aceptación de la 
Declaración, el levante de la mercancía, previo el pago de los tributos aduaneros y 
sanciones a que haya lugar. Esta actuación de la Aduana conllevará la cesación 
automática de los procedimientos administrativos que se encuentren en curso.  
  
Artículo 293.  RESCATE. La mercancía que se encuentre en abandono legal podrá 
ser rescatada presentando Declaración de Legalización, dentro del plazo previsto en 
el parágrafo 1 del artículo 175 en la cual se cancele, además de los tributos 
aduaneros, por concepto de rescate, el diez por ciento (10%) del valor en aduana de 
la mercancía. También deberá acreditarse el pago de los gastos de almacenamiento 
que se hayan causado.  
 
Las mercancías importadas por la Nación, por las entidades de derecho público, por 
organismos internacionales de carácter intergubernamental, por misiones 
diplomáticas acreditadas en el país, así como las mercancías importadas en 
desarrollo de convenios de cooperación internacional celebrados por Colombia con 
organismos internacionales o gobiernos extranjeros, que se encuentren en 
abandono, podrán ser rescatadas dentro del término previsto en el parágrafo del 
artículo 171 del presente decreto, con la presentación de la Declaración de 
Legalización, sin el pago de rescate, pagando los tributos aduaneros 
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correspondientes, cuando hubiere lugar a ello.  
 
Cuando la declaración de legalización se presente voluntariamente sin intervención 
de la autoridad aduanera para subsanar descripción parcial o incompleta, salvo la 
relacionada con mercancía diferente, deberá liquidarse, además de los tributos 
aduaneros que correspondan, el diez por ciento (10%) del valor en aduana de la 
mercancía por concepto de rescate, previo cumplimiento de los requisitos asociados 
a las restricciones legales o administrativas.  
 
Cuando la declaración de legalización se presente voluntariamente sin intervención 
de la autoridad aduanera para subsanar errores u omisiones en marca y/o serial, 
deberá liquidarse en la misma, además de los tributos aduaneros que correspondan, 
el quince por ciento (15%) del valor en aduana de la mercancía por concepto de 
rescate. Si la mercancía está sujeta a marca y serial, y el error u omisión se presenta 
sólo en la marca, aplicará el diez por ciento (10%) del valor en aduana por concepto 
de rescate. 
 
Sin perjuicio de los incisos anteriores, cuando la declaración de legalización se 
presente voluntariamente sin intervención de la autoridad aduanera para subsanar 
cualquier otra causal de aprehensión distinta a las relacionadas en este decreto, 
deberá liquidarse además de los tributos aduaneros que correspondan, el veinte por 
ciento (20%) del valor en aduana de la mercancía por concepto de rescate, previo 
cumplimiento de los requisitos asociados a las restricciones legales o 
administrativas.  
 
Si dentro de los quince (15) días siguientes al levante de la mercancía el importador 
encuentra sobrantes, excesos, mercancía diferente o en cantidades superiores, 
podrá presentar declaración de legalización, de manera voluntaria, previa 
demostración del hecho, con la documentación de la operación comercial, soporte 
de la declaración de importación y circunstancias que lo originaron. En este evento 
no habrá lugar a pago por concepto del rescate. Lo aquí previsto procederá siempre 
y cuando dentro del término señalado no se haya iniciado la aprehensión de la 
mercancía. 
 
Se entiende como documentos de la operación comercial los que están estrictamente 
relacionados con la negociación, contrato mercantil o los atinentes a la prestación 
del servicio del transporte internacional.  
 
Cuando en virtud de la acción de control posterior se advierta descripción parcial o 
incompleta de la mercancía en la declaración de importación, se podrá presentar 
declaración de legalización dentro del término señalado en el inciso cuarto del 
artículo 291 del presente decreto, cancelando por concepto de rescate el quince por 
ciento (15%) del valor en aduana de la mercancía.  
 
Si la declaración de legalización es presentada por fuera del término señalado en el 
inciso 4 del artículo 291 del presente decreto con el objeto de subsanar la descripción 
parcial o incompleta de la mercancía, deberá cancelar por concepto de rescate el 
cincuenta por ciento (50%) del valor en aduana de la mercancía, en consideración a 
que se encuentra incursa en una causal de aprehensión.  
 
Después de aprehendida la mercancía se podrá rescatar mediante la presentación 
de la Declaración de Legalización, en la cual se cancele, por concepto de rescate, el 
cincuenta por ciento (50%) del valor en aduana de la mercancía, sin perjuicio del 
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pago de los tributos aduaneros correspondientes.  
 
Expedida la resolución que ordene el decomiso y siempre que no se encuentre 
ejecutoriada, podrá rescatarse la mercancía, presentando la Declaración de 
Legalización, en la cual se cancele, además de los tributos aduaneros, el setenta y 
cinco por ciento (75%) del valor en aduana de la misma, por concepto de rescate.  
 
Parágrafo 1. Cuando se presente descripción parcial o incompleta, errores u 
omisiones parciales en el serial, referencia, modelo, marca; en la declaración de 
importación, que no conlleven a que se trate de mercancía diferente o sobrantes, se 
podrá presentar declaración de legalización de manera voluntaria, sin pago de 
rescate, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al levante de la 
mercancía, siempre y cuando tales diferencias no generen la violación de una 
restricción legal o administrativa o el menor pago de tributos aduaneros. Para todos 
los efectos legales, dicha mercancía se considera declarada. 
 
Parágrafo 2. Cuando con posterioridad al levante de la mercancía, se presente 
voluntariamente declaración de legalización con el objeto de subsanar descripción 
parcial o incompleta, errores u omisiones parciales en el serial, referencia, modelo, 
marca, que generen la violación de una restricción legal o administrativa o el pago 
de unos menores tributos, se cancelará por concepto de rescate, el diez por ciento 
(10%) del valor en aduana de la mercancía, sin perjuicio del pago de los tributos 
aduaneros a que hubiere lugar y siempre que con la legalización se acredite el 
cumplimiento de los correspondientes requisitos.  
 
Parágrafo 3. De conformidad con lo previsto en el inciso 3 y en el parágrafo 2 del 
artículo 175 del presente decreto, en los eventos en que no se presente la 
declaración en forma anticipada cuando sea obligatoria o la misma se presente por 
fuera de los términos establecidos, la mercancía podrá ser objeto de legalización 
dentro del plazo de que trata el artículo 171 del presente decreto, cancelando 
además de los tributos aduaneros y sanciones a que haya lugar, el diez por ciento 
(10%) del valor en aduana de la misma por concepto de rescate. Vencido dicho 
término operará el abandono legal.  
 
Parágrafo 4. Cuando la declaración anticipada presente descripción parcial o 
incompleta de la mercancía, así como errores u omisiones parciales en el serial y/o 
marca que no conlleven a que se trate de mercancía diferente frente a lo contenido 
en los documentos soporte y la mercancía haya sido objeto de inspección previa 
según lo previsto en el artículo 52 del presente decreto, se podrá presentar 
declaración de legalización de manera voluntaria, sin pago de rescate, hasta antes 
de la salida de las mercancías de la zona primaria.  
 
Parágrafo 5. Cuando la declaración anticipada ampare mercancía diferente frente a 
la mercancía introducida al territorio aduanero nacional, sobre la cual se haya surtido 
el inspección previa de que trata el artículo 52 del presente decreto, se podrá 
presentar declaración de legalización de manera voluntaria antes de solicitar el 
levante de la mercancía, con pago de rescate del veinte por ciento (20%) del valor 
en aduana.  
 
Parágrafo 6. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá establecer mediante resolución de carácter general, otros 
eventos en los cuales procederá la presentación de declaración de legalización sin 
pago de rescate o con reducción de porcentaje del mismo cuando se adviertan 
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errores u omisiones en la descripción de las mercancías en la declaración de 
importación anticipada. 
 
Artículo 294. MERCANCÍA NO PRESENTADA A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN). Se 
entenderá que la mercancía no ha sido presentada a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando: 
 
a) Su introducción se realice por lugar no habilitado del territorio aduanero nacional, 
salvo que se configure el arribo forzoso legítimo a que se refiere el artículo 1541 del 
Código de Comercio; 
 
b) El transportador no entregue la información del manifiesto de carga o los 
documentos que lo corrijan, modifiquen o adicionen, a la autoridad aduanera, antes 
de presentarse el aviso de llegada del medio de transporte al territorio aduanero 
nacional; 
 
c) Se encuentre amparada en documentos de transporte no relacionados en el 
manifiesto de carga o los documentos que lo adicionen, modifiquen o corrijan; 
 
d) Haya sido descargada y no se encuentre amparada en un documento de 
transporte; 
 
e) No sean informados los sobrantes en el número de bultos, o los excesos en el 
peso de la mercancía a granel, respecto de lo consignado en el manifiesto de carga, 
o documentos de transporte no relacionados en el manifiesto de carga, en la forma 
y oportunidad previstas en los artículos 151 y 152 del presente decreto;  
 
f) Se encuentre en una zona primaria aduanera, oculta en los medios de transporte, 
o no esté amparada con documentos de transporte con destino a otros puertos o 
aeropuertos. 
 
En los eventos previstos en los literales b), c) y d) la mercancía se entenderá como 
no presentada salvo que se haya realizado el informe de inconsistencias a que se 
refiere el artículo 151 del presente Decreto.  
 
Siempre que se configure cualquiera de las circunstancias señaladas en el presente 
artículo, procederá la aprehensión y decomiso de las mercancías. 
 
Artículo 295. MERCANCÍA NO DECLARADA A LA AUTORIDAD ADUANERA. Se 
entenderá que la mercancía no ha sido declarada a la autoridad aduanera cuando:  
 
a) No se encuentre amparada en una planilla de envío, factura de nacionalización o 
declaración de importación; 
 
b) En la declaración de importación se haya incurrido en errores u omisiones en el 
serial y/o marca, descripción parcial o incompleta que no conlleven a que se trate de 
mercancía diferente; 
 
c) La cantidad encontrada sea superior a la señalada en la Declaración de 
Importación; 
 
d) La descripción declarada conlleve a que se trate de mercancía diferente conforme 
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con lo establecido en el artículo 3 del presente decreto.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 4 del artículo 185 del presente decreto, 
siempre que se configure cualquiera de los eventos señalados en el presente 
artículo, procederá la aprehensión y decomiso de las mercancías. Cuando la 
cantidad encontrada sea superior a la señalada en la declaración de importación o 
factura de nacionalización, la aprehensión procederá sólo respecto de las 
mercancías encontradas en exceso.  
 
Cuando habiéndose incurrido en errores u omisiones en la marca o serial o 
descripción parcial o incompleta de la mercancía en la Declaración de Importación, 
que no conlleven a que se trate de mercancía diferente y la autoridad aduanera 
pueda establecer, con fundamento en el análisis integral de la información 
consignada en la declaración de Importación y en sus documentos soportes, que la 
mercancía corresponde a la inicialmente declarada, no habrá lugar a su aprehensión, 
pudiéndose subsanar a través de la presentación de una declaración de legalización 
sin el pago de rescate 
 

SECCIÓN II  
DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN  

  
Artículo 296. DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN. La Declaración de Importación 
se podrá corregir voluntariamente sólo para subsanar los siguientes errores: 
subpartida arancelaria, tarifas, tasa de cambio, sanciones, operación aritmética, 
modalidad, tratamientos preferenciales, valor FOB, fletes, seguros, otros gastos, 
ajustes y valor en aduana, y sólo procederá dentro del término previsto en el artículo 
188 del presente decreto.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 338 de este decreto, la Declaración de 
Corrección voluntaria procederá por una sola vez. 
 
La Declaración de Corrección provocada por la autoridad aduanera procederá, como 
consecuencia de los resultados de una inspección aduanera, o cuando se notifique 
requerimiento especial aduanero de corrección o de revisión del valor, en cuyo caso, 
la base para corregir será la determinada oficialmente por la autoridad aduanera, o 
a solicitud del declarante o del importador, cuando se pretenda corregir errores en el 
diligenciamiento de la Declaración de Importación, diferentes a los contemplados en 
el inciso primero del presente artículo, en cuyo caso, deberá mediar autorización 
previa por parte de la autoridad aduanera. 
 
No procederá Declaración de Corrección cuando la autoridad aduanera hubiere 
formulado liquidación oficial de corrección o de revisión del valor. 
 
Siempre que se presente Declaración de Corrección, el declarante deberá liquidar y 
pagar, además de los mayores tributos e intereses a que haya lugar, las sanciones 
establecidas en el Título XIV de este decreto, según corresponda, pudiendo 
acogerse a la reducción de la sanción de multa a que se refiere el artículo 610 del 
presente decreto.  
 
Parágrafo 1. Cuando la Declaración de Corrección tenga por objeto modificar el valor 
inicialmente declarado, deberá presentarse una nueva Declaración Andina del Valor 
que soporte la Declaración de Corrección. 
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Parágrafo 2. En los casos en los cuales se requiere la corrección de varias 
declaraciones, como consecuencia de un programa de control o del desarrollo de 
una investigación, se podrá presentar una Declaración de Corrección Consolidada 
que recoja las modificaciones al valor en aduana o a cualquiera de los elementos 
declarados que lo conforman. 
 
  
 

SECCIÓN III  
MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  

  
Artículo 297. MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN. El declarante podrá 
modificar su Declaración de Importación, sin que se genere sanción alguna en los 
eventos señalados en el presente Título, para las modalidades que así lo contemplan 
y para terminar la modalidad de transformación o ensamble o una modalidad de 
importación temporal. 
 
  

CAPÍTULO VIII.  
CLASIFICACIÓN, ORIGEN Y VALORACIÓN 

 
SECCIÓN I.  

RESOLUCIONES ANTICIPADAS.  
 
Artículo 298. RESOLUCIÓN ANTICIPADA. Es el acto mediante el cual la autoridad 
aduanera o la autoridad competente, antes de la importación de una mercancía, a 
solicitud de exportadores, importadores, productores, sus representantes o cualquier 
particular legitimado, previo estudio de los documentos aportados, expide una 
resolución con respecto a lo relacionado en el presente artículo. 
 
La legitimación es la calidad que tiene una persona que pretende realizar una 
operación de comercio exterior, en relación con las mercancías a las que se refiere 
la resolución anticipada. 
 
Las resoluciones anticipadas podrán expedirse, sobre: 
 
1. La clasificación arancelaria. 
 
2. La aplicación de criterios de valoración aduanera. 
 
3. Si una mercancía es originaria de acuerdo con las reglas de origen establecidas 
en los Acuerdos suscritos por Colombia que se encuentren en vigor. 
 
4. La aplicación de devoluciones, suspensiones u otras exoneraciones de tributos 
aduaneros. 
 
5. Si una mercancía reimportada después de su exportación para perfeccionamiento 
pasivo, es elegible para tratamiento libre de pago de tributos aduaneros. 
 
6. La aplicación de una cuota bajo un contingente arancelario. 
 
7. Marcado de país de origen. 
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8. Cualquier otro asunto acordado por Colombia en el marco de un acuerdo o tratado 
de libre comercio. 
 
Salvo el caso del numeral 7, las resoluciones anticipadas de que trata este artículo y 
los eventos previstos en los numerales 6 y 8 en lo relacionado con asuntos 
aduaneros, serán expedidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La resolución anticipada de que trata el 
numeral 7 y las demás a que se refieren los numerales 6 y 8, que no sean 
competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), serán expedidas por la autoridad competente. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá negar la solicitud de una resolución anticipada, cuando verse sobre un 
aspecto sujeto a un proceso de verificación o en una instancia de revisión o apelación 
ante la misma entidad, cualquier ente gubernamental o en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Contra el acto administrativo que decida de fondo una solicitud de resolución 
anticipada de competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) procederá el recurso de apelación ante el 
superior de la dependencia que la profirió. 
 
Parágrafo. La solicitud de expedición de una resolución anticipada que realice ante 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), un exportador, un productor o cualquier particular legitimado, radicado en el 
exterior, será formulada directamente o a través de un representante o apoderado 
en Colombia. 
 
Artículo 299. OBLIGATORIEDAD. Las resoluciones anticipadas son de obligatorio 
cumplimiento y deberán ser aplicadas siempre que la información y/o documentación 
sobre la que se basó la solicitud, sea correcta y veraz, los trámites aduaneros se 
cumplan después de la fecha en que surta efecto la resolución y los hechos que la 
fundamentan no hayan cambiado al momento de la importación de la mercancía. La 
resolución anticipada se constituye en documento soporte de la declaración 
aduanera de importación. 
 
Quien solicite la expedición de una resolución anticipada está obligado a informar a 
la autoridad aduanera la ocurrencia de cualquier circunstancia que implique la 
desaparición de los supuestos de hecho o de derecho que sustentaron la misma. 
 
No surtirán efecto las resoluciones anticipadas que se expidan con información 
proporcionada que resulte falsa, inexacta o incompleta u omitiendo hechos o 
circunstancias relevantes relacionados con la misma, o que al momento de la 
importación no se cumpla con los términos y condiciones de la resolución. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la obtención de una resolución anticipada con información 
falsa dará lugar a la aplicación de las acciones penales correspondientes. De igual 
manera, la resolución anticipada obtenida omitiendo hechos o circunstancias 
relevantes relacionadas con la misma, o su utilización sin tener en cuenta los 
términos y condiciones de la resolución, darán lugar a la aplicación de sanciones de 
acuerdo con lo establecido en este decreto. 
 
Las resoluciones anticipadas en firme, que a juicio de la administración aduanera 
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deban constituir criterio general de aplicación o sobre las que exista interés general 
para otras partes interesadas, podrán ser objeto de unificación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
mediante la expedición de una resolución de carácter general en la que se incorpore 
solo la parte considerativa de carácter técnico y la decisoria, omitiendo la información 
comercial confidencial contenida en las resoluciones anticipadas que se unifican. 
 
A partir de la fecha de su publicación en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la resolución general 
que unifica resoluciones anticipadas, reemplazará, para todos los efectos jurídicos, 
las resoluciones anticipadas en firme que en ella se incorporan y tendrá carácter 
obligatorio general. 
 
La obligatoriedad de estas resoluciones se entiende en los términos establecidos por 
el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen o adicionen. 
 
Artículo 300. TÉRMINOS. La resolución anticipada se expedirá dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la solicitud o conforme a lo previsto en el acuerdo comercial 
de que se trate, siempre que la información y documentación requerida esté 
completa, incluyendo una muestra de la mercancía cuando sea necesario, y en las 
condiciones en que para cada caso sea reglamentado por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). De requerirse 
información adicional, los términos para su entrega serán de dos (2) meses contados 
a partir de la fecha del requerimiento de información adicional; de no suministrarse 
conforme a lo exigido, se entenderá que se ha desistido de la solicitud; en este evento 
la autoridad aduanera expedirá acto administrativo motivado declarando el 
desistimiento y ordenando el archivo de la solicitud.  
 
La información suministrada a efectos de la expedición de resoluciones anticipadas 
será tratada de manera reservada cuando así se advierta por parte del solicitante. 
 
El requerimiento de información adicional suspende el término previsto en el primer 
inciso de este artículo a partir de la fecha de su notificación y se reanudará el día 
siguiente a aquel en que el interesado radique los documentos o información 
requeridos para resolver la solicitud. 
 
Cuando el peticionario desista expresamente de su solicitud, la misma se archivará 
sin que medie acto administrativo y sin que proceda recurso alguno. 
  
Artículo 301. VIGENCIA. Las resoluciones anticipadas se mantendrán vigentes 
mientras permanezcan las condiciones bajo las cuales se emitieron. 
 
Artículo 302. NOTIFICACIÓN.  Las resoluciones anticipadas deberán notificarse 
conforme al procedimiento establecido en este decreto. 
 
 

.  
SECCIÓN II  

CLASIFICACIONES ARANCELARIAS.  
 
Artículo 303. NORMAS APLICABLES. La clasificación de una mercancía en una 
subpartida de la nomenclatura arancelaria se regirá por lo establecido en: 
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1. El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) 
aprobado mediante Ley 646 de 2001. 
 
2. La nomenclatura Nandina o norma que la incorpore a la legislación nacional. 
 
3. Los criterios vinculantes emitidos por la Comunidad Andina. 
 
4. Las modificaciones al Arancel de Aduanas expedidas mediante decreto. 
 
Artículo 304. RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. Es el acto 
administrativo de carácter obligatorio, mediante el cual la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de oficio o a solicitud 
de cualquier interesado, en aplicación de la nomenclatura arancelaria vigente, asigna 
a una mercancía un código numérico denominado subpartida arancelaria, 
atendiendo, entre otros aspectos, a sus características físicas, químicas y técnicas. 
La resolución de clasificación arancelaria se constituye en documento soporte de la 
declaración aduanera de importación. 
 
Las resoluciones de clasificación arancelaria, podrán ser: 
 
1. Anticipadas conforme a lo previsto en los artículos 298 y siguientes del presente 
decreto.  
 
2. De oficio. 
 
3. Emitidas a petición de cualquier interesado, diferentes a las enunciadas en el 
numeral 1. 
 
Para la expedición de las resoluciones de clasificación arancelaria, no es vinculante 
la calificación de las mercancías que realicen otras entidades en cumplimiento de 
sus funciones. 
 
Las clasificaciones arancelarias de oficio, se emitirán para armonizar los criterios de 
clasificación conforme al Arancel de Aduanas. 
 
La ausencia de resolución de clasificación arancelaria, emitida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), no 
impide la clasificación de una mercancía por aplicación de manera directa del Arancel 
de Aduanas. 
 
Artículo 305. TÉRMINO PARA RESOLVER UNA SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. La administración aduanera tendrá hasta tres (3) meses contados 
a partir del recibo de la solicitud con el cumplimiento de todos los requisitos, para 
expedir una resolución de clasificación arancelaria a petición de un particular de que 
trata el numeral 3 del artículo 304 de este decreto.  
 
Una vez expedida la respectiva resolución será notificada conforme a lo previsto en 
el presente decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de apelación ante 
el superior de la dependencia que la profirió. 
 
Una vez en firme, la resolución de clasificación arancelaria será publicada, de 
manera que sus efectos se surtan respecto de terceros. La información que haya 
sido suministrada con carácter reservado, no será revelada sin la autorización 
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expresa de quien suministró tal información. 
 
Parágrafo. Cuando la solicitud de clasificación contenga documentos o información 
incompleta, se podrá requerir información adicional dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días calendario siguientes al recibo de la solicitud. 
 
El interesado deberá responder al requerimiento dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la fecha de recibo del requerimiento. Vencido este 
término sin que se haya suministrado de manera integral la información requerida, 
se entenderá desistida la solicitud; en este caso, la autoridad aduanera expedirá acto 
administrativo motivado declarando el desistimiento y ordenando el archivo de la 
solicitud.  
 
El requerimiento de información adicional suspende el término previsto en el primer 
inciso de este artículo, a partir de la fecha de su comunicación y se reanudará a partir 
del día siguiente en que el interesado radique los documentos o información 
requeridos para resolver la solicitud. 
 
Cuando el usuario desista expresamente de su solicitud, la misma se archivará sin 
que medie acto administrativo y sin que proceda recurso alguno. 
 
La información suministrada será tratada de manera reservada cuando así se 
advierta por parte del solicitante. 
 

 
Artículo 306. VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE 
CLASIFICACIÓN. Las resoluciones de clasificación arancelaria comenzaran a regir, 
así: 
 
1. Para el solicitante, a partir del día siguiente de su firmeza en sede administrativa. 
 
2. Para los terceros, a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial. 
 
Las resoluciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las condiciones 
bajo las cuales se emitieron. 
 
Parágrafo 1. Las resoluciones en firme, que a juicio de la administración aduanera 
deban constituir criterio general de aplicación o sobre las que exista interés general 
para otras partes interesadas, podrán ser objeto de unificación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
mediante la expedición de una resolución de carácter general en la que se incorpore 
solo la parte considerativa de carácter técnico y la decisoria, omitiendo la información 
comercial confidencial contenida en las resoluciones que se unifican. 
 
A partir de la fecha de su publicación en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la resolución general 
que unifica las resoluciones, reemplazará, para todos los efectos jurídicos, las 
resoluciones en firme que en ella se incorporan y tendrá carácter obligatorio general. 
 
Parágrafo 2. La obligatoriedad de estas resoluciones se entiende en los términos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, o las normas que la 
modifiquen o adicionen. 
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Artículo 307. UNIDADES FUNCIONALES. Para la importación de unidades 
funcionales, conforme a lo previsto en la Nota Legal 4 de la Sección XVI y la Nota 
legal 3 del Capítulo 90 del Arancel de Aduanas, se deberá solicitar la expedición de 
una resolución de clasificación arancelaria a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Cuando las unidades, elementos o componentes que constituyen una unidad 
funcional, arriben al Territorio Aduanero Nacional en diferentes envíos y amparados 
en uno o más documentos de transporte, para someterse a una modalidad de 
importación, cada envío deberá declararse por la subpartida arancelaria que para la 
unidad funcional se establezca. En cada declaración aduanera de Importación se 
dejará constancia de que la mercancía allí descrita es parte de la unidad funcional. 
 
En todo caso, el término para el ingreso y declaración de todos los bienes que 
componen la unidad funcional no podrá exceder de un año, contado a partir de la 
presentación y aceptación de la declaración de importación del primer envío. En 
casos especiales, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar prórroga, siempre y cuando esta sea 
solicitada y justificada antes del vencimiento del término señalado. 
 
Esta resolución debe ser presentada como documento soporte de la declaración 
aduanera de importación. 
 
Parágrafo. También podrá ser documento soporte de la declaración aduanera de 
importación la solicitud de clasificación presentada antes de la presentación y 
aceptación de la declaración aduanera de importación. Lo mencionado 
anteriormente no es aplicable cuando se trate de solicitudes de resolución anticipada 
de clasificación arancelaria. 
 
Una vez en firme la resolución de clasificación arancelaria de la unidad funcional, el 
declarante, dentro del mes siguiente deberá corregir la declaración aduanera de 
importación en el caso que la subpartida declarada sea diferente a la establecida en 
dicha resolución, teniendo en cuenta además los equipos o máquinas que no hagan 
parte de la unidad funcional, para lo cual deberá también presentar las declaraciones 
aduaneras del caso, subsanando los requisitos que se deriven de la nueva 
subpartida arancelaria, pagando los tributos aduaneros y la sanción que 
corresponda.  
 
Para efectos del control posterior, el declarante está obligado a presentar ante la 
Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes 
siguiente a la autorización de levante de la última declaración de importación, un 
informe que contenga la relación de las declaraciones de importación que fueron 
soportadas con la solicitud de clasificación arancelaria de unidad funcional, sin 
perjuicio de la sanción prevista en este decreto.  
 
En los eventos en que haya lugar a la corrección de las declaraciones de importación 
iniciales, por efecto de la expedición de la resolución de clasificación arancelaria de 
la unidad funcional, se deberá reportar del hecho a la Subdirección de Gestión de 
Fiscalización Aduanera de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes siguiente a la última declaración de 
corrección presentada. 
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SECCIÓN III.  

ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS.  
 
Artículo 308. ALCANCE. Los términos utilizados en materia de origen de las 
mercancías, deberán ceñirse a las definiciones establecidas en los textos de los 
acuerdos comerciales vigentes en Colombia. En caso de discrepancia entre lo 
establecido en el presente decreto y el respectivo acuerdo, prevalecerá este último. 
 
Artículo 309. TRATAMIENTO ARANCELARIO PREFERENCIAL. Las mercancías 
importadas al amparo de un Acuerdo comercial vigente suscrito por Colombia se 
beneficiarán de las preferencias arancelarias con el cumplimiento de los requisitos 
de origen establecidos. Para el efecto, se presentará la prueba de origen o medio de 
prueba que acredite la condición de originario de los bienes según disposición del 
acuerdo. 
 
El importador está obligado a suministrar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información requerida para 
demostrar la condición de originaria de los bienes para los cuales solicitó el 
tratamiento preferencial en el contexto de los acuerdos comerciales o para la solicitud 
de resoluciones anticipadas. 
 
El no cumplimiento integral de las normas de origen en un acuerdo comercial, al 
amparo del cual se utilizó trato arancelario preferencial, obliga al importador al pago 
de los tributos aduaneros correspondientes. 
 
Artículo 310. VIGENCIA DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La vigencia de la prueba de 
origen dependerá de lo dispuesto en cada acuerdo comercial. 
 
Artículo 311. EXCEPCIONES A LA PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE 
ORIGEN. No se exigirá la presentación de la prueba de origen en aquellas 
importaciones que correspondan a las excepciones establecidas en un acuerdo 
comercial en vigor para Colombia. Para tal efecto, previo a la importación, deberá 
consultarse el acuerdo comercial que será invocado en la declaración de importación 
para verificar si procede la presentación de la prueba de origen como documento 
soporte de dicha declaración. Tal excepción no exime del cumplimiento de las demás 
normas de origen previstas en el acuerdo comercial invocado. 
 
Artículo 312. REQUISITOS DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La prueba de origen que 
se presente como documento soporte de una declaración de importación, deberá ser 
emitida con el cumplimiento de los parámetros establecidos en el acuerdo comercial, 
o en el formato preestablecido en el acuerdo. 
 
Para la emisión de una prueba de origen por parte de la autoridad aduanera, se 
requerirá como documento soporte, la declaración juramentada de origen vigente y 
demás requisitos que exija el acuerdo. 
 
Artículo 313. PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La prueba de origen 
que se presente como documento soporte de la declaración de importación, para la 
obtención del beneficio arancelario, deberá ser obtenida antes de la presentación y 
aceptación de la misma declaración. 
 
La prueba de origen debe expedirse directamente por el importador, o por el 
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productor, exportador o la entidad competente en el país exportador, en forma 
electrónica o física, según lo dispuesto en el acuerdo comercial de que se trate, a 
menos que el acuerdo respectivo prevea una forma distinta de presentación. A estos 
efectos, se entiende por productor la persona que cría, cultiva, cosecha, extrae, 
pesca, caza, manufactura, procesa o ensambla un producto, conforme se establezca 
en el acuerdo comercial correspondiente. 
 
Artículo 314. SOLICITUD DE TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL 
POSTERIOR AL LEVANTE DE LA MERCANCÍA. Cuando un acuerdo comercial en 
vigor para Colombia haya previsto la posibilidad de solicitar tratamiento arancelario 
preferencial posterior al levante, el importador seguirá el procedimiento establecido 
en el respectivo acuerdo comercial. La solicitud de devolución de los tributos 
aduaneros pagados se deberá efectuar conforme a lo dispuesto en este decreto. 
 
Artículo 315. FACTURACIÓN POR TERCER PAÍS. Cuando la mercancía objeto de 
importación sea facturada por un país distinto al del origen de la mercancía, deberá 
indicarse en la prueba de origen y señalar nombre o razón social y domicilio de la 
persona que factura la operación de comercio, según lo dispuesto en el Acuerdo 
Comercial. 
 
En aquellos acuerdos donde se establezca información adicional, la misma se 
deberá incluir en la prueba de origen. 
 
Artículo 316. TRÁNSITO, TRANSBORDO O EXPEDICIÓN DIRECTA. Una 
mercancía no perderá su condición de originaria al ser objeto de tránsito, transbordo 
o almacenamiento temporal en un país no Parte, siempre y cuando se sujete a lo 
previsto en el respectivo acuerdo comercial. 
 
Artículo 317. CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE PRUEBAN EL 
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS. El productor o exportador que expida una 
certificación de origen deberá conservar por el período y conforme a las obligaciones 
establecidas en cada acuerdo comercial, la prueba de origen y todos los registros y 
documentos necesarios para demostrar que la mercancía sobre la cual se expidió la 
prueba califica como originaria. 
 
El importador que solicite trato preferencial para una mercancía que se importe 
deberá conservar por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de importación 
de la mercancía todos los registros necesarios para demostrar que la mercancía 
calificaba para el trato preferencial Cuando una certificación de un productor o 
exportador o importador sea la base de la solicitud del tratamiento arancelario 
preferencial, el importador, a su elección, proveerá o hará los arreglos para que el 
productor o exportador provea, a solicitud de la Parte importadora, toda la 
información sobre la cual dicho productor o exportador o importador sustenta tal 
certificación. 
 
El importador que solicite tratamiento arancelario preferencial acogiéndose a un 
acuerdo comercial vigente, deberá hacer los arreglos necesarios para que el 
productor o exportador en el país de exportación, atienda los requerimientos que se 
le realicen dentro de un procedimiento de verificación de origen. 
 
Artículo 318. FACULTAD DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
adelantar verificaciones de origen con el objeto de determinar si una mercancía 
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califica como originaria. Para ello aplicará los mecanismos dispuestos en los 
acuerdos comerciales vigentes, los que acuerden las Partes o los que prevean las 
disposiciones nacionales. 
 
Artículo 319. ORIGEN NO PREFERENCIAL. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá reglamentar las 
disposiciones para determinar el origen no preferencial de las mercancías, para la 
aplicación de las siguientes medidas: 
 
1. Trato de nación más favorecida. 
 
2. Derechos antidumping y derechos compensatorios. 
 
3. Medidas de Salvaguardia. 
 
4. Restricciones cuantitativas. 
 

 
SECCIÓN IV.  

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS. 
 
Artículo 320. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR 
EN ADUANA. Para la correcta determinación del valor en aduana de las mercancías 
importadas a efectos de la percepción de los tributos aduaneros y para la liquidación 
de los demás derechos causados por la importación, cuando corresponda, así como 
para la aplicación de otras regulaciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se deben tener en 
cuenta los aspectos técnicos contenidos en las normas citadas en la presente 
sección y las medidas que se desarrollan en la misma. 
 
Estas normas comprenden lo establecido en el Acuerdo sobre Valoración de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) aprobado por Colombia según Ley 170 
de 1994, lo normado en la Decisión Andina 571 de 2003 y su Reglamento 
Comunitario adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina y demás disposiciones comunitarias relacionadas, y aquellas 
que las modifiquen o sustituyan, además de las regulaciones nacionales 
complementarias. 
 
Artículo 321. SUPREMACÍA DE LAS NORMAS Y CARÁCTER OBLIGATORIO. 
Las normas sobre valoración aduanera se aplicarán en el siguiente orden: 
 
1. El Acuerdo sobre valoración de la OMC. 
 
2. El ordenamiento jurídico comunitario. 
 
3. Las normas nacionales desarrolladas, ya sea por mandato comunitario o porque 
se trata de aspectos no regulados en la norma andina. 
 
Las normas mencionadas son de obligatoria aplicación; por tanto se debe tener en 
cuenta que los principios contenidos en la Introducción General del Acuerdo sobre 
Valoración de la OMC, así como las Notas Interpretativas de que trata el Anexo I del 
mismo Acuerdo, tienen carácter vinculante por hacer parte del Acuerdo, mientras 
que las Decisiones del Comité de Valoración en Aduana de la OMC y los 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 174 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Instrumentos de aplicación del Comité Técnico de Valoración en Aduana de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), tienen carácter vinculante en tanto han 
sido incorporadas al ordenamiento jurídico andino mediante los artículos 22 de la 
Decisión 571 y 66 del Reglamento Comunitario citado en la presente Sección o 
normas que los modifiquen o sustituyan. 
 
Artículo 322. ALCANCE. Para la interpretación técnica de los conceptos sobre 
valoración aduanera se deben tener en cuenta las definiciones establecidas en el 
artículo 15 y demás apartados del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, las 
contenidas en el artículo 2 del Reglamento Comunitario, y las señaladas en el artículo 
3 del presente decreto.  
 
Artículo 323. DECLARACIÓN DEL VALOR. Toda mercancía importada, con las 
excepciones previstas en el artículo 327 del presente decreto, debe ser objeto de 
una declaración del valor en la que se señalen los elementos de hecho y 
circunstancias comerciales de la negociación, así como los conceptos y cálculos que 
determinan el valor en aduana, que será tomado como base gravable para el cálculo 
de los tributos aduaneros, así como, para los demás derechos causados por la 
importación, de acuerdo con lo que se regule en norma especial sobre la materia. 
 
Por tratarse de un documento soporte de la declaración aduanera, la declaración de 
valor debe ser elaborada antes de la presentación y aceptación de la declaración de 
importación. 
 
Artículo 324. FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. 
La declaración del valor podrá ser:  
 
1. Normal, de acuerdo a lo previsto en el artículo 327 del presente decreto.  
 
2. Provisional, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 338 del presente decreto.  
 
Artículo 325. FORMULARIO DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. La declaración 
del valor deberá diligenciarse en los formularios oficiales que para el efecto 
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 326. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. La declaración 
del valor debe contener toda la información relativa a las partes que intervienen en 
la negociación de la mercancía importada, vendedor, comprador en casos de 
compraventa; proveedor, importador en los demás casos; e intermediario en la 
negociación. De igual manera debe registrar la naturaleza y requisitos de la 
transacción; descripción detallada de la mercancía con los datos que la 
individualicen; precio total pagado o por pagar por la mercancía cuando exista 
compraventa; conceptos que deben ser ajustados al precio pagado o por pagar 
conforme a lo establecido por las normas de valoración; valor en aduana 
determinado y datos del importador como declarante. 
 
Artículo 327. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. Toda 
mercancía que se someta a una declaración aduanera de importación está sujeta a 
una declaración de valor, con las excepciones que se presentan a continuación: 
 
1. Importaciones cuyo valor FOB sea inferior a los cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 5.000). 
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2. Importaciones efectuadas por el personal diplomático o por organismos 
internacionales acreditados en el país. 
 
3. Importaciones efectuadas al amparo de contratos suscritos con gobiernos 
extranjeros. 
 
4. Importaciones destinadas a cubrir servicios de salud, alimentación, asistencia 
técnica, beneficencia, educación, investigación científica y cultura, efectuadas por la 
Nación, los departamentos, los municipios, el Distrito Capital, los Distritos 
Especiales, los Establecimientos Públicos y las Entidades Oficiales sin ánimo de 
lucro. 
 
5. Las importaciones que conforman el conjunto de armas y municiones o material 
reservado de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional, según los términos y 
condiciones previstas en el Decreto número 695 de 1983. 
 
6. Importaciones de equipajes de viajeros y menaje de casa. 
 
7. Importaciones al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
8. Declaración de modificación mediante la cual se finaliza la modalidad de 
transformación o ensamble importando el bien final.  
 
Aun cuando no exista el deber de presentar la declaración del valor, es obligatorio 
consignar en la declaración aduanera de importación el valor en aduana que 
corresponda y demostrar la manera en que fue determinado cuando sea exigido por 
la autoridad aduanera. 
 
Tratándose del documento que ampare el seguro de la mercancía o documento que 
sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables, siempre deberá ser 
presentado como documento soporte de la declaración aduanera de importación. 
 
Parágrafo. Los envíos o valores fraccionados o múltiples, dirigidos por un mismo 
proveedor a un mismo destinatario, que correspondan a una única negociación y que 
sumados igualen o superen los cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 5.000), deben presentar declaración del valor. 
 
Artículo 328. OBLIGADO A DECLARAR EL VALOR EN ADUANA. El obligado a 
declarar el valor en aduana de las mercancías importadas es el comprador o 
importador de la mercancía, por ser quien conoce las particularidades de la 
negociación comercial que da origen a la importación. Tratándose de una persona 
jurídica, esta obligación podrá ser cumplida por el representante legal designado a 
estos efectos. 
 
De acuerdo con lo previsto en el inciso anterior, la declaración del valor podrá ser 
firmada por el comprador o importador de la mercancía o por quien esté autorizado 
para hacerlo en su nombre, en cuyo caso debe tener el directo conocimiento de la 
totalidad de los elementos de hecho comerciales relacionados con el valor en 
aduana. 
 
Artículo 329. RESPONSABILIDAD. En desarrollo de lo señalado en el artículo 
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anterior, y según lo estipulado en el artículo 13 de la Decisión Andina 571 o 
disposiciones que la modifiquen o sustituyan, el comprador o importador, o la 
persona autorizada que elabore y firme la declaración de valor asume la 
responsabilidad de: 
 
1. La veracidad, exactitud e integridad de los elementos que figuren en la declaración 
del valor. 
 
2. La autenticidad de los documentos presentados en apoyo de estos elementos. 
 
3. La presentación y suministro de toda información o documento adicionales 
necesarios para determinar el valor en aduana de las mercancías. 
 
La infracción de lo dispuesto en este artículo será objeto de sanción de acuerdo con 
lo establecido en los artículos respectivos de este decreto, sin perjuicio de las 
acciones y sanciones penales derivadas de la falsedad o fraude. 
 
Artículo 330. DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL VALOR EN ADUANA 
DETERMINADO. De conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 177 
del presente decreto, visto de manera conjunta con lo previsto en el artículo 2 de la 
Resolución 1239 de 2009 de la Secretaría General de la Comunidad Andina o norma 
que la modifique o sustituya, y teniendo en cuenta lo reglamentado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), serán 
exigibles, con ocasión de los controles que emprenda la autoridad aduanera, los 
siguientes documentos: 
 
1. La factura comercial cuando haya lugar a ella, con el lleno de los requisitos de que 
trata el artículo 9 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 de la Comunidad 
Andina, adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina o norma que la modifique o sustituya. 
 
2. Contrato de compraventa, cuando exista, o cualquier otro contrato que sustente la 
operación de comercio. 
 
3. Documento que refleje la transacción comercial, de no existir compraventa. 
 
4. Documento que demuestre el valor del transporte internacional y de los gastos 
conexos con el mismo, o en su defecto, el documento que sustente las tarifas o 
primas habitualmente aplicables, conforme a lo señalado en el numeral 3 del artículo 
30 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 de la Comunidad Andina, 
adoptado por la Resolución 1684 citada. 
 
5. Documento que ampare el seguro de la mercancía, o en su defecto, el documento 
que sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables conforme a lo señalado 
en el numeral 3 del artículo 30 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 de la 
Comunidad Andina, adoptado por la Resolución 1684 en mención. 
 
6. En general, el documento que sustente los gastos de entrega de la mercancía 
importada conforme al artículo 8.2 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC. 
 
7. Prueba documental de los demás elementos que se hayan sumado o deducido 
para la declaración del valor. 
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8. Cualquier otro documento que compruebe la veracidad del precio declarado, que 
justifique los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y 
que, en todo caso, se haya tomado como fundamento para la determinación del valor 
en aduana de la mercancía importada. 
 
Independientemente del método de valoración utilizado, los gastos de transporte, 
conexos al transporte, los de carga, descarga y manipulación y el costo del seguro, 
ocasionados por la entrega de las mercancías importadas hasta el puerto o lugar de 
importación, deben ser tomados y demostrados documentalmente, para la 
determinación del valor en aduana determinado. 
 
Artículo 331. AJUSTES DE VALOR PERMANENTE. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar la 
utilización de los ajustes de valor permanente, así como reglamentar su aplicación, 
en desarrollo de lo establecido en el artículo 58 del Reglamento Comunitario 
adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General de la Comunidad 
Andina o la que la modifique o sustituya. 
 
Para el efecto, cuando se vayan a establecer ajustes de valor permanente a petición 
de parte, el interesado deberá presentar una solicitud, y de manera posterior allegar 
la información que se le requiera, cuando haya lugar a ello, conforme al 
procedimiento que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). De no atenderse el requerimiento en forma 
completa, se entenderá que se ha desistido de la solicitud y se procederá a su archivo 
sin necesidad de acto administrativo que así lo declare. 
 
Cuando sea de oficio, se informará al importador y en caso de aceptación de este 
mecanismo, aplicará lo previsto en el inciso anterior. 
 
La resolución mediante la cual se fija un ajuste de valor permanente tendrá carácter 
vinculante y deberá notificarse de conformidad con las reglas generales previstas en 
este decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de apelación ante la 
Dirección de Gestión de Aduanas o la dependencia que haga sus veces. 
 
La resolución que establece un ajuste de valor permanente tendrá vigencia hasta 
que los elementos de hecho, circunstancias comerciales y datos objetivos y 
cuantificables que dieron origen a la misma, cambien y se emita otra resolución que 
modifique o deje sin efecto, la inicial. En estos casos, el importador debe informar 
cualquier cambio que afecte el ajuste de valor permanente ya determinado, dentro 
de los quince (15) días siguientes a dicha variación, so pena de la sanción 
establecida en este decreto. 
 
Artículo 332. COOPERACIÓN DE LOS OBLIGADOS ADUANEROS. En 
cumplimiento de lo estipulado en el párrafo 6 del Anexo III del Acuerdo sobre 
Valoración de la OMC y tal como lo dispone el artículo 16 de la Decisión 571 de la 
Comunidad Andina, el importador, quien tiene la carga de la prueba, y en general, 
las personas a quienes la autoridad aduanera les haya solicitado información o 
pruebas a efectos de la valoración aduanera, tendrán la obligación de suministrarlas 
oportunamente y cooperar plenamente en el desarrollo del estudio o de la 
investigación, en la forma y en los términos que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), so pena de la 
aplicación de la sanción establecida en el presente decreto. 
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Artículo 333. BANCO DE DATOS. A efectos de la valoración aduanera, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 25 de la Decisión 571 de la Comunidad 
Andina, se constituirá un banco de datos entendido como el conjunto de datos 
pertenecientes a un mismo contexto y almacenados sistemáticamente para su uso 
en la correcta aplicación del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, teniendo en 
cuenta las directrices de la Organización Mundial de Aduanas y la forma, 
procedimiento y contenido que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La información contenida en el banco de datos, se utilizará como herramienta de 
control dentro del sistema de gestión del riesgo y para fundamentar las dudas a que 
se refiere el artículo 17 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, artículo 17 de la 
Decisión 571 de la Comunidad Andina, así como para la elaboración de programas, 
estudios e investigaciones de valor. 
 
El uso de la información contenida en un banco de datos no conlleva al rechazo 
automático del valor declarado para las mercancías importadas. De igual manera, 
los precios de referencia contenidos en un banco de datos, no podrán sustituir los 
valores declarados sin un estudio o investigación de valor previos. 
 
 
Artículo 334. MERCANCÍAS ELABORADAS EN ZONAS FRANCAS 
INDUSTRIALES DE BIENES Y DE SERVICIOS. Para las mercancías elaboradas en 
Zonas Francas Industriales de Bienes y de Servicios, se deberá cumplir con la 
obligación de diligenciar la Declaración Andina del Valor en el momento de la 
presentación y aceptación de la Declaración de Importación del producto terminado. 
El valor en aduana estará referido únicamente al valor de las materias primas e 
insumos extranjeros utilizados en la fabricación del bien.  
 
Artículo 335. CONSERVACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR Y 
DE LOS DOCUMENTOS QUE LA SOPORTAN.     
  
La Declaración Andina del Valor y los documentos que la soportan deberán ser 
conservados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del presente 
Decreto.  
  
Igualmente, se deberán conservar los documentos que acrediten las relaciones 
comerciales y financieras, las condiciones en que se utilizan patentes, dibujos, 
modelos, procedimientos y/o marcas de fábrica o de comercio, los contratos, la 
cuantía de gastos y en general todos aquellos que den respaldo a la operación 
comercial.  

 
Artículo 336. DESCUENTOS RECIBIDOS. A efectos de la Valoración Aduanera, 
para la aceptación de los descuentos o rebajas otorgados por el vendedor de la 
mercancía importada, se deberán cumplir los siguientes requisitos:  
  
a) Que estén relacionados con las mercancías objeto de valoración.  
  
b) Que el importador efectivamente se beneficie del descuento o rebaja.  
  
c) Que se distingan en la factura comercial del precio de la mercancía.  
 
Artículo 337. COMISIONES DE COMPRA. Cuando un comprador o importador 
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pague a su agente en el exterior una retribución por los servicios que le presta al 
representarlo en el extranjero, en la compra de las mercancías objeto de valoración, 
tal retribución reviste la forma de comisión de compra y no forma parte del valor en 
aduana de esa mercancía. La comisión deberá ser acreditada a la autoridad 
aduanera, con el fin de que no se considere o se deduzca del precio pagado o por 
pagar. 
 
Artículo 338. VALORES PROVISIONALES. El valor en aduana puede declararse 
de manera provisional en las siguientes circunstancias:  
  
a) Cuando el precio negociado no haya sido determinado de manera definitiva. En 
este caso, el importador deberá indicar la circunstancia de provisionalidad en la 
Declaración Andina del Valor y anexar el respectivo contrato escrito que la acredite.  
  
b) Cuando los importes por los conceptos previstos en el artículo 8.1c) y 8.1d) del 
Acuerdo, no se conozcan al momento de la importación y sean declarados con 
carácter estimado. Esta circunstancia deberá estar prevista mediante contrato escrito 
e indicada en la Declaración Andina del Valor.  
  
c) Cuando no se cumplan los requisitos del artículo 1 del Acuerdo y por tanto no sea 
posible valorar las mercancías con el Método del Valor de Transacción.  
  
Cuando se presente cualquiera de las situaciones descritas, se podrá diferir la 
determinación definitiva del valor en aduana. El importador podrá retirar las 
mercancías de la Aduana cancelando los tributos aduaneros que correspondan al 
valor provisional declarado.  
  
En las situaciones previstas en los literales a) y b) el importador deberá otorgar una 
garantía. El monto, plazo, modalidades y demás condiciones de la garantía se 
establecerán por la autoridad aduanera.  
  
En los casos previstos en los literales a) y b) del presente artículo, cuando el 
importador tenga conocimiento del valor en aduana definitivo, deberá presentar 
Declaración de Corrección dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de 
presentación y aceptación de la Declaración de Importación inicial, señalando el valor 
definitivo, liquidando y cancelando los tributos aduaneros causados por el mayor 
valor declarado, cuando así corresponda. No obstante, este plazo podrá prorrogarse 
hasta por seis (6) meses más, y de manera excepcional  se podrá autorizar una 
prórroga por un término mayor cuando las condiciones del contrato así lo ameriten, 
siempre que el importador justifique la necesidad de tal circunstancia 
  
En la situación prevista en el literal c), cuando al importador se le notifique 
oficialmente el valor en aduana definitivo, dentro del mes siguiente deberá presentar 
Declaración de Corrección, cancelando los mayores tributos que correspondan a la 
diferencia entre el valor declarado provisionalmente de conformidad con el artículo 
anterior y el valor definitivo, si a ello hubiere lugar.  
  
Estas correcciones no darán lugar a la aplicación de sanción alguna.  
 
Artículo 339. LEVANTE DE LA MERCANCÍA. Cuando exista controversia respecto 
del valor en aduana declarado y/o los documentos que lo justifican o cuando no sea 
posible la determinación del valor al momento de la importación se podrá otorgar el 
levante de las mercancías, previa constitución de garantía en los términos del artículo 
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13 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, la normativa andina, el numeral 5 del 
artículo 185 de este decreto y conforme a las condiciones y modalidades que señala 
la autoridad aduanera. 
 
En los eventos contemplados en el numeral 5.1. del artículo 185, en los cuales se 
constituyan garantías, la declaración de importación y los documentos soporte 
deberán ser trasladados a la dependencia competente para la determinación del 
valor en aduana durante la etapa de control posterior. 
 
Cuando del estudio de valor elaborado, como consecuencia de la controversia de 
valor, se establezca la aceptación del precio y del valor en aduana declarado se 
remitirá copia del mismo a la dependencia competente para la cancelación de la 
garantía constituida y al importador para que realice los trámites correspondientes a 
su devolución. En el evento en que el estudio de valor determine un valor en aduana 
mayor al declarado se emitirá el correspondiente Requerimiento Especial Aduanero 
según el procedimiento establecido en el artículo 680 y siguientes de este decreto.   
 
 

TÍTULO VI.  
 

RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN  
  

CAPITULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES  

  
Artículo 340. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en este 
Título conforman el régimen bajo el cual se regula la exportación de mercancías.  

 
Artículo 341. EXPORTACIÓN. Es la salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional con destino a otro país. También se considera exportación, además de las 
operaciones expresamente consagradas como tales en este Decreto, la salida de 
mercancías a una Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios, en los términos 
previstos en el presente Decreto.  
 
Artículo 342. ADUANAS Y RUTAS PARA EXPORTACIONES ESPECIALES. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá disponer que determinadas mercancías sólo puedan ser exportadas 
por aduanas especialmente designadas para el efecto y señalar las rutas para 
realizar el transporte cuando a ello hubiere lugar.  
 
Artículo 343. MODALIDADES DE EXPORTACIÓN. En el régimen de exportación 
se pueden presentar las siguientes modalidades:  
  
a) Exportación definitiva;  
  
b) Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo;  
  
c) Exportación temporal para reimportación en el mismo estado;  
  
d) Reexportación;  
  
e) Reembarque;  
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f) Exportación por tráfico postal y envíos urgentes;  
  
g) Exportación de muestras sin valor comercial;  
  
h) Exportaciones temporales realizadas por viajeros;  
  
i) Exportación de menajes y,  
  
j) Programas Especiales de Exportación.  
  
A las modalidades de exportación se aplicarán las disposiciones contempladas para 
la exportación definitiva, con las excepciones que se señalen para cada modalidad 
en el presente Título.  
 
Artículo 344. SALIDA DE RESERVAS INTERNACIONALES. No se considera 
exportación, la salida del territorio aduanero nacional de las reservas internacionales, 
conformadas por divisas convertibles y oro, en virtud de operaciones efectuadas por 
el Banco de la República con organismos financieros internacionales y otras 
instituciones del exterior, derivadas de sus funciones de banca central o que se 
realicen para facilitar las operaciones de pago y crédito, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 31 de 1992.  
 
Artículo 345. SALIDA DE OBRAS DE ARTE. Para efectos de la salida de las 
mercancías clasificables en las partidas 9701, 9702 y 9703 del arancel de aduanas 
que en concepto del Ministerio de la Cultura, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 397 de 1997, no formen parte del patrimonio cultural de la Nación, el declarante 
presentará una solicitud de autorización de embarque en la que señale su cantidad, 
descripción y valor, sin que haya lugar a la constitución de garantía alguna. 
 
En los eventos de salida temporal de las mercancías a las que se refiere el presente 
artículo, su reimportación en el mismo Estado podrá adelantarse en cualquier tiempo 
y por una jurisdicción aduanera diferente a aquella bajo la cual se produjo su salida. 
 
  

CAPITULO II.  
EXPORTACIÓN DEFINITIVA  

  
SECCIÓN I  

EXPORTACIÓN DEFINITIVA: EMBARQUE ÚNICO CON DATOS DEFINITIVOS 
AL EMBARQUE  

  
Artículo 346. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la salida de 
mercancías nacionales o nacionalizadas, del territorio aduanero nacional para su uso 
o consumo definitivo en otro país. 
 
También se considera exportación definitiva, la salida de mercancías nacionales o 
nacionalizadas desde el resto del territorio aduanero nacional a una zona franca en 
los términos previstos en este decreto. 
 
Artículo 347. TRÁMITE DE LA EXPORTACIÓN. El trámite de una exportación se 
inicia con la presentación y aceptación, de una solicitud de autorización de 
embarque, a través de los servicios informáticos electrónicos, y en la forma y con los 
procedimientos previstos en este capítulo. Autorizado el embarque, embarcada la 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 182 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

mercancía y certificado el embarque por parte del transportador, el declarante deberá 
presentar la declaración de exportación correspondiente, en la forma y condiciones 
que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 348. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La solicitud de 
autorización de embarque deberá presentarse ante la Dirección Seccional de 
Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la mercancía, a través de 
los servicios informáticos electrónicos, y en la forma y condiciones que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
La solicitud de autorización de embarque podrá realizarse como embarque único, 
con datos definitivos o provisionales, o podrá efectuarse en forma global con 
embarques fraccionados, con datos definitivos o provisionales. 
 
Parágrafo. La solicitud de autorización de embarque que ampare las modalidades 
de tráfico postal y envíos urgentes, exportación temporal de obras de arte de que 
trata el artículo 345, muestras sin valor comercial, temporales realizadas de viajeros 
y menaje, se presentará con la información mínima de la operación de conformidad 
con las normas establecidas para el efecto. 
 
Artículo 349. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
DE EMBARQUE. El declarante está obligado a conservar por un período de cinco 
(5) años contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la Solicitud 
de Autorización de Embarque, el original de los siguientes documentos, los cuales 
deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando ésta así lo requiera:  
  
a) Documento que acredite la operación que dio lugar a la exportación.  
 
b) Vistos buenos o autorizaciones cuando a ello hubiere lugar.  
 
c) Mandato, cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un 
apoderado.  
  
d) Certificación de marcación física o electrónica expedida por el SUNIR, para los 
bienes sujetos al pago del impuesto al consumo de que trata a Ley 223 de 1995. 
Este documento soporte solo será obligatorio una vez entre en producción la fase 
del SUNIR correspondiente a la obtención de información para cada industria. 
 
En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar a la 
Aduana toda la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en los 
anteriores documentos.  
 
Parágrafo 1. Cuando los vistos buenos, autorizaciones o certificaciones de que 
tratan los literales b) y d) del presente artículo, correspondan a los expedidos por el 
Instituto Agropecuario Colombiano (ICA), el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA), la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o la entidad que haga sus veces, el 
declarante estará obligado a presentarlos al momento del embarque de las 
mercancías y a conservarlos durante el término previsto en este artículo.  
 
Parágrafo 2. No se exigirá la declaración de importación como documento soporte 
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de la solicitud de autorización de embarque, cuando se trate de la exportación de 
residuos o desechos peligrosos de que trata la Ley 253 de 1996 que aprueba el 
Convenio de Basilea. Tampoco se exigirá dicho requisito, cuando se trate de la 
exportación de bienes considerados como Residuos de Aparatos Eléctricos o 
Electrónicos - RAEES, resultado del cumplimiento de planes de gestión de 
devolución de productos posconsumo o programas de recolección y gestión de 
productos posconsumo establecidos o promovidos de manera voluntaria por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y que se encuentren 
consagrados en resolución de carácter general expedida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 350. CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. El servicio informático electrónico de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
validará la consistencia de los datos de la solicitud de autorización de embarque 
antes de aceptarla, e informará al declarante las discrepancias advertidas que no 
permitan la aceptación. No se aceptará la solicitud de autorización de embarque, 
respecto de la cual se configure alguna de las siguientes situaciones: 
 
a) Cuando la solicitud se presente en una aduana diferente a la que tenga jurisdicción 
aduanera en el sitio donde se encuentre la mercancía; 
 
b) Cuando en la solicitud no se incorpore como mínimo la siguiente información: 
 
-- Régimen/modalidad de la exportación. 
 
-- Subpartida arancelaria. 
 
-- Descripción de la mercancía. 
 
-- Cantidad. 
 
-- Peso. 
 
-- Valor FOB en dólares. 
 
-- País de destino. 
 
-- Consolidación, cuando haya lugar a ello. 
 
-- Clase de embarque. 
 
-- Tipo de solicitud. 
 
-- Información relativa a datos del embarque. 
 
-- Sistemas especiales de importación-exportación, cuando haya lugar a ello, y 
 
c) Cuando no se incorpore la información relativa a los documentos soporte de que 
trata el artículo anterior, salvo cuando estos correspondan a vistos buenos expedidos 
por el ICA o Invima o por la entidad que haga sus veces 
 
Artículo 351. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
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EMBARQUE. La solicitud de autorización de embarque se entenderá aceptada, 
cuando la autoridad aduanera, a través de los servicios informáticos electrónicos, 
acuse el recibo satisfactorio de la misma. En caso contrario la autoridad aduanera a 
través del mismo medio, comunicará inmediatamente al declarante las causales que 
motivan su no aceptación. 
 
Artículo 352. VIGENCIA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. 
La solicitud de autorización de embarque tendrá una vigencia de un mes (1) contado 
a partir de la fecha de su aceptación. Vencido este término, deberá tramitarse una 
nueva solicitud de autorización de embarque para realizar la exportación. 
 
Dentro del término de vigencia, se deberá producir el traslado e ingreso de la 
mercancía a zona primaria, y el embarque de la misma. 
 
Artículo 353. AUTORIZACIÓN GLOBAL Y EMBARQUES FRACCIONADOS.  
Cuando la exportación se efectúe en forma definitiva, al amparo de un único contrato 
de suministro con envíos fraccionados, podrá presentarse solicitud de autorización 
global para efectuar embarques fraccionados, en la cual el declarante deberá señalar 
como requisito mínimo para su aceptación, la vigencia del contrato y la cantidad de 
mercancías a exportar. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá, mediante resolución de carácter general, 
los datos adicionales que deben consignarse en la misma. 
 
El término de vigencia de la autorización global será igual al establecido en el 
documento a que se refiere el literal a) del artículo 349 del presente decreto.  
 
Una vez aceptada la solicitad de autorización global, el declarante podrá efectuar 
embarques fraccionados, que se tramitarán en la forma prevista para la modalidad 
de exportación definitiva de embarque único con datos definitivos o provisionales, 
establecida en este decreto. Con la certificación de embarque de cada envío, la 
solicitud de embarque fraccionada se convertirá en la declaración correspondiente, 
únicamente para fines estadísticos. Esta declaración no debe ser firmada por el 
declarante. 
 
Si los datos registrados en los embarques fraccionados son definitivos, el declarante 
podrá presentar la declaración de consolidación en cualquier momento sin exceder 
los diez (10) primeros días del mes siguiente a aquel en que se efectúe el primer 
embarque. Vencido este término sin que se presente la declaración de consolidación, 
el servicio informático electrónico de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), expedirá en forma automática, la 
declaración correspondiente, informando al declarante a fin de que proceda a 
presentar la declaración de corrección si a ello hubiere lugar. 
 
Si los datos registrados en los embarques fraccionados son provisionales, el 
declarante podrá presentar la declaración de consolidación, en cualquier momento, 
durante el término de vigencia de la solicitud de autorización global y a más tardar 
dentro de los tres (3) meses siguientes al término de su vencimiento. 
 
No obstante si la autorización global tiene un término de vigencia superior a un (1) 
año, dicha presentación deberá realizarse a más tardar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al cumplimiento de cada año. 
 
De no efectuarse la consolidación en los términos previstos en el inciso anterior, el 
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servicio informático electrónico de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), expedirá en forma automática la 
declaración correspondiente, convirtiendo los datos provisionales en datos definitivos 
e informando al declarante a fin de que proceda a presentar la declaración de 
corrección si a ello hubiere lugar. 
 
Parágrafo 1. Al tratamiento previsto en el presente artículo, podrán acogerse las 
exportaciones que se realicen con destino a los usuarios industriales de las zonas 
francas, las realizadas por los Usuarios Altamente Exportadores, y aquellas 
mercancías u operaciones que mediante resolución de carácter general establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
Parágrafo 2. En la solicitud de autorización global con embarques fraccionados, se 
registrarán datos provisionales únicamente para las mercancías, que, por su 
naturaleza, características físicas o químicas o circunstancias inherentes a su 
comercialización, no permitan que el exportador disponga de la información definitiva 
al momento del embarque. 
 
Parágrafo 3. La declaración de exportación consolidada que ampare uno o varios 
embarques fraccionados, constituye el documento definitivo para efectos de 
demostrar la exportación. 
 
Parágrafo 4. Procederá solicitud de autorización global complementaria cuando se 
haya embarcado la totalidad de la cantidad de mercancías registradas en la solicitud 
de autorización global inicial, con uno o varios envíos fraccionados, siempre y cuando 
dicha autorización global se encuentre vigente. Vencida esta autorización, el 
declarante debe presentar una nueva solicitud para continuar realizando los envíos 
fraccionados. 
 
Parágrafo 5. La declaración de exportación consolidada, prevista en este artículo, 
deberá ser presentada a través de los servicios informáticos electrónicos, y en la 
forma y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 354. TRASLADO A LA ZONA PRIMARIA ADUANERA. Las mercancías 
objeto de exportación, amparadas con una solicitud de autorización de embarque, 
deberán ser trasladadas al lugar de embarque por donde se efectuará su salida del 
territorio aduanero nacional o su ingreso a zona franca. Esta operación deberá 
registrarse en los términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
En casos debidamente justificados, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá mediante resolución establecer los 
eventos en los cuales se autoriza el ingreso de mercancías objeto de exportación a 
la zona primaria aduanera sin la presentación de la solicitud de autorización de 
embarque. 
 
Artículo 355. INGRESO DE MERCANCÍAS A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 
Salvo lo previsto en el artículo 358 del presente decreto, al momento de ingreso de 
la mercancía al lugar de embarque o zona franca, el puerto, el transportador o el 
usuario operador de zona franca, debe informar tal hecho a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Efectuado el 
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ingreso, se autorizará el embarque o se determinará la práctica de inspección 
aduanera. 
 
Para los efectos previstos en este artículo, cuando las mercancías se exporten por 
vía aérea, se entenderá como zona primaria aduanera las instalaciones que el 
transportador destine al cargue de las mercancías de exportación en los medios de 
transporte, o los recintos de los que disponga la aduana para tal fin. 
 
Cuando las mercancías se exporten por vía marítima, se entenderá como zona 
primaria aduanera las instalaciones del puerto o muelle de servicio público o privado, 
por donde se embarcarán las mercancías objeto de exportación. 
 
Para las mercancías que se exporten por vía terrestre, la autoridad aduanera de la 
jurisdicción de salida de la mercancía determinará los lugares que se entienden como 
zona primaria aduanera para los efectos de este artículo. 
 
Si el medio de transporte no está disponible para el cargue inmediato, la aduana 
ordenará el ingreso de dicha mercancía a un depósito habilitado por el término 
máximo de la vigencia de la autorización de embarque de que trata el artículo 352 
del presente decreto. Si dentro de dicho término no se produce el embarque y salida 
de la mercancía del territorio aduanero nacional o a zona franca perderá vigencia la 
autorización de embarque y se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 352 
de este decreto.  
 
Artículo 356. INSPECCIÓN ADUANERA. La autoridad aduanera, con fundamento 
en criterios técnicos de análisis de riesgo, podrá determinar la práctica de la 
inspección documental, física o no intrusiva a las mercancías en trámite de 
exportación. También podrá efectuarse la inspección aduanera por solicitud del 
declarante con la presentación de la solicitud de autorización de embarque. 
 
Artículo 357. TÉRMINO PARA LA INSPECCIÓN ADUANERA. La diligencia de 
inspección aduanera deberá realizarse en forma continua y concluirse a más tardar 
el día hábil siguiente en que se ordene su práctica. Cuando por razones justificadas 
se requiera de un período mayor, se podrá autorizar su ampliación. 
 
El término previsto en el artículo 352 del presente decreto se suspenderá desde la 
determinación de inspección aduanera y hasta que esta finalice con la obtención o 
rechazo de la autorización del embarque por parte del inspector. 
 
Artículo 358. INSPECCIÓN EN ZONA SECUNDARIA ADUANERA. El exportador 
podrá solicitar a la autoridad aduanera, autorización para que la inspección se realice 
en lugar diferente a la zona primaria aduanera, cuando así lo requiera la naturaleza 
de las mercancías, o en razón de su embalaje, peligrosidad u otra circunstancia que 
lo amerite. 
 
En todos los casos, los usuarios altamente exportadores y los Operadores 
Económicos Autorizados tendrán derecho al tratamiento aquí previsto, para lo cual 
se deberá señalar el lugar de inspección en la Solicitud de Autorización de 
Embarque. 
 
Artículo 359. AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La autorización de embarque 
procede cuando ocurra uno de los siguientes eventos: 
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1. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, así lo 
determine. 
 
2. Cuando practicada la inspección aduanera documental, se establezca la 
conformidad entre lo declarado en la solicitud de autorización de embarque y la 
información contenida en los documentos soporte. 
 
3. Cuando practicada la inspección aduanera física, se establezca la conformidad 
entre lo declarado en la solicitud de autorización de embarque, la información 
contenida en los documentos soporte y lo inspeccionado. 
 
4. Cuando practicada la inspección aduanera no intrusiva, se establezca la 
conformidad entre lo declarado en la solicitud de autorización de embarque, y lo 
inspeccionado. 
 
5. Cuando practicada la inspección aduanera se encuentren diferencias entre la 
información contenida en la autorización de embarque y la mercancía inspeccionada, 
que no impliquen ningún requisito adicional o restricción alguna, el inspector 
solamente dejará constancia de tal situación en el acta de inspección. En este caso, 
procederá el embarque. 
 
6. Cuando practicada la inspección aduanera se detecta que los precios consignados 
presentan niveles anormales en relación con el tipo de producto, sus características 
o condiciones de mercado, el inspector dejará constancia en el acta de inspección. 
En este caso, procederá el embarque. 
 
7. Cuando practicada la inspección aduanera se encuentra que la cantidad sometida 
a inspección es inferior a la consignada en la autorización de embarque, el inspector 
dejará constancia del hecho en el acta de inspección. En este caso, la autorización 
de embarque se entenderá modificada y procederá el embarque sólo para la cantidad 
verificada en la inspección. 
 
8. Cuando practicada la inspección aduanera se encuentra que la cantidad sometida 
a inspección es superior a la consignada en la autorización de embarque, el inspector 
dejará constancia del hecho en el acta de inspección. En este caso, la autorización 
de embarque procederá sólo para la cantidad amparada en dicha autorización, 
debiéndose tramitar una nueva autorización de embarque para la cantidad sobrante. 
 
9. Cuando en la inspección se detecten diferencias que impliquen que la mercancía 
quede sujeta a restricciones, cupos o requisitos especiales y estas se subsanen 
dentro del término de la solicitud de autorización de embarque. 
  
Artículo 360. EMBARQUE. Es la operación de cargue en el medio de transporte de 
la mercancía que va a ser exportada, previa autorización de la autoridad aduanera. 
 
Artículo 361. EMBARQUE POR ADUANA DIFERENTE. Cuando las mercancías 
deban embarcarse por una Aduana diferente a aquella en donde se presente y 
acepte la Solicitud de Autorización de Embarque, dicha solicitud se tramitará en la 
Dirección Seccional de Aduanas que tenga jurisdicción en el lugar donde se 
encuentre la mercancía, la cual autorizará la Exportación en Tránsito hasta la Aduana 
de Salida.  
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En la Aduana de Salida no se efectuará inspección física a las mercancías, siempre 
que las unidades de carga y los medios de transporte vengan en buen estado, se 
encuentren precintados y no presenten signos de haber sido forzados o violados.  
  
Artículo 362. CERTIFICACIÓN DE EMBARQUE. El transportador transmitirá, a 
través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información del manifiesto 
de carga, relacionando las mercancías según los embarques autorizados por la 
autoridad aduanera, dentro del término que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Se entenderá que 
la información del manifiesto de carga y los documentos de transporte han sido 
entregados, cuando la autoridad aduanera a través del servicio informático 
electrónico acuse el recibo satisfactorio de la misma. 
 
En el evento en que se presenten inconsistencias, frente a lo amparado en la solicitud 
de autorización de embarque y la carga embarcada, la autoridad aduanera, a través 
de los servicios informáticos electrónicos emitirá el reporte de inconsistencias, las 
cuales deberán ser corregidas por el transportador, dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes a dicho reporte. 
 
Parágrafo. Para los eventos de las exportaciones hacia Zona Franca, no hay lugar 
a la certificación de embarque de que trata el presente artículo. En estos casos será 
suficiente con la procedencia de la autorización de embarque para finalizar el trámite 
con la declaración de exportación.  
 
Artículo 363. DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA. Cumplidos los 
trámites señalados en los artículos anteriores, se presentará la declaración de 
exportación correspondiente, a través de los servicios informáticos electrónicos en la 
forma y condiciones que disponga la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
  

SECCIÓN II  
EXPORTACIÓN DEFINITIVA: EMBARQUE ÚNICO CON DATOS 

PROVISIONALES  
  

Artículo 364. EMBARQUE ÚNICO CON DATOS PROVISIONALES. Es la 
operación de cargue como embarque único de mercancías, que, por su naturaleza, 
características físicas o químicas o circunstancias inherentes a su comercialización, 
no permiten que el exportador disponga de la información definitiva al momento del 
embarque.  
 
Artículo 365. DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN PARA EMBARQUES ÚNICOS 
CON DATOS PROVISIONALES. Cuando la exportación se hubiere tramitado como 
embarque único con datos provisionales, el declarante deberá presentar, dentro de 
los tres (3) meses siguientes al embarque, a través de los servicios informáticos 
electrónicos, la declaración correspondiente con datos definitivos, y en la forma y 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La autoridad aduanera, con fundamento en criterios técnicos de análisis de riesgo o 
de manera aleatoria, podrá determinar la práctica de la inspección documental. Del 
resultado de la inspección podrá derivarse la aceptación de la declaración o el 
traslado de la documentación a la dependencia competente para adelantar las 
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investigaciones pertinentes. 
 
Parágrafo. En casos debidamente justificados, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá prorrogar el término 
previsto en el inciso 1 del presente artículo, para presentar la declaración de 
exportación con datos definitivos. 
 
  

CAPITULO III.  
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO PASIVO  

  
Artículo 366. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la salida 
temporal de mercancías nacionales o nacionalizadas, del territorio aduanero 
nacional, para ser sometidas a transformación, elaboración o reparación en el 
exterior o en una zona franca, debiendo ser reimportadas dentro del plazo señalado 
en la declaración de exportación correspondiente, prorrogables por un año más. 
 
Parágrafo. La solicitud de autorización de embarque y la declaración 
correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto para la 
exportación definitiva, como embarque único con datos definitivos 
 
Artículo 367. PRODUCTOS COMPENSADORES. Por productos compensadores 
se entienden los obtenidos en el exterior o en Zona Franca Industrial de Bienes y de 
Servicios, en el curso o como consecuencia de la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías exportadas temporalmente para perfeccionamiento 
pasivo.  
 
Artículo 368. EQUIVALENCIA DE PRODUCTOS COMPENSADORES. Podrán 
asimilarse a productos compensadores los obtenidos en el exterior o en Zona Franca 
Industrial de Bienes y de Servicios, a partir de mercancías idénticas por su especie, 
calidad y características técnicas a las que han sido sometidas a exportación 
temporal para perfeccionamiento pasivo.  
 
Artículo 369. REQUISITOS. Antes de la presentación y aceptación de la Solicitud 
de Autorización de Embarque a través del sistema informático aduanero, la Aduana 
señalará el término de permanencia de la mercancía en el exterior, de conformidad 
con la solicitud presentada por el exportador.  
 
Artículo 370. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a conservar 
por un período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la presentación y 
aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, el original de los siguientes 
documentos que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando esta 
así lo requiera:  
  
a) Documento en el que conste que la mercancía va a ser objeto de un proceso de 
elaboración, transformación o reparación en el exterior, y  
  
b) Mandato, cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un 
apoderado.  
  
En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar a la 
Aduana toda la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en los 
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anteriores documentos.  
 
Artículo 371. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de exportación 
temporal terminará si dentro del plazo fijado se presenta una de las siguientes 
situaciones:  
  
a) Reimportación por perfeccionamiento pasivo.  
  
b) Exportación definitiva.  
  
c) Reimportación en el mismo estado, cuando la mercancía no pudo ser sometida al 
perfeccionamiento pasivo que motivó la exportación.  
  
d) Destrucción de la mercancía en el exterior debidamente acreditada ante la 
Aduana.  

 
Artículo 372. IDENTIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS. En la Declaración de 
Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo se identificarán las mercancías 
por sus características permanentes, de manera tal que se individualicen. 
Tratándose de maquinarias, herramientas y vehículos, se deberán anotar también 
sus números, series y marcas.  
 
Artículo 373. CESIÓN DE MERCANCÍAS. Las mercancías que se encuentren en el 
exterior bajo esta modalidad de exportación podrán cederse, previo aviso a la 
Dirección Seccional de Aduanas donde se tramitó su exportación. El cesionario será 
considerado para todos los efectos como exportador inicial.  
 
  

CAPITULO IV.  
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO  

  
Artículo 374. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la salida 
temporal de mercancías nacionales o nacionalizadas del territorio aduanero 
nacional, para atender una finalidad específica en el exterior, en un plazo 
determinado, durante el cual deberán ser reimportadas sin haber experimentado 
modificación alguna, con excepción del deterioro normal originado en el uso que de 
ellas se haga.  
  
Parágrafo. Tratándose de los bienes que forman parte del patrimonio cultural de la 
Nación, la exportación temporal de los mismos, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 397 de 1997, podrá autorizarse en los casos contemplados en dicha norma, por 
un plazo no superior a tres (3) años, debiéndose constituir una garantía bancaria o 
de compañía de seguros que asegure la reimportación en el mismo estado de los 
bienes a que se refiere este parágrafo, en los términos que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Artículo 375. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización embarque y la declaración 
correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto para la 
exportación definitiva, como embarque único con datos definitivos, salvo en el caso 
de la exportación de mercancías en consignación, las cuales podrán tramitarse con 
datos provisionales. 
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Artículo 376. IDENTIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS. En la solicitud de 
autorización de embarque y en la declaración de exportación temporal, para 
reimportación en el mismo Estado, se identificarán las mercancías por sus 
características permanentes, de manera tal que se individualicen. Tratándose de 
maquinarias, herramientas y vehículos, se deberá anotar también sus números, 
series y marcas. 

 
Artículo 377. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. El declarante está obligado a conservar por un período de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la Solicitud de 
Autorización de Embarque, el original de los siguientes documentos que deberá 
poner a disposición de la autoridad aduanera cuando esta así lo requiera:  
  
a) Documento que acredite el contrato que dio lugar a la exportación, y  
  
b) Mandato cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un apoderado.  
 
Artículo 378. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de exportación 
temporal para reimportación en el mismo estado, terminará si dentro del plazo fijado 
se presenta una de las siguientes situaciones:  
  
a) Reimportación en el mismo estado.  
  
b) Exportación definitiva, o  
  
c) Destrucción de la mercancía debidamente acreditada ante la Aduana.  
 
Artículo 379. MERCANCÍAS EN CONSIGNACIÓN. Bajo la modalidad de 
exportación temporal para reimportación en el mismo estado, podrán declararse las 
mercancías que salgan al exterior en consignación, cumpliendo los requisitos de que 
trata el presente capítulo. 
 
Cuando se decida dejar las mercancías exportadas en consignación definitivamente 
en el exterior, deberá cambiarse la modalidad de exportación temporal a definitiva, 
dentro del plazo señalado por la autoridad aduanera al momento de realizarse la 
exportación temporal, mediante la presentación de una o varias modificaciones a la 
Declaración de Exportación, pudiendo declararse diversos países de destino, precios 
y cantidades, según las condiciones particulares de cada negociación. 
 
Antes del vencimiento del plazo otorgado para la exportación temporal por la 
autoridad aduanera, podrá reimportarse la mercancía en los términos previstos en 
los artículos 198 y siguientes del presente decreto.  
  

CAPITULO V.  
REEXPORTACION  

  
Artículo 380. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la salida 
definitiva del territorio aduanero nacional, de mercancías que estuvieron sometidas 
a una modalidad de importación temporal o a la modalidad de transformación o 
ensamble.  
  
Parágrafo. También podrán declararse por esta modalidad los bienes de capital o 
sus partes, que encontrándose importados temporalmente, deban salir para ser 
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objeto de reparación o reemplazo en el exterior o en una Zona Franca Industrial de 
Bienes y de Servicios.  
 
Artículo 381. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización embarque y la declaración 
correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto para la 
exportación definitiva, con embarque único y datos definitivos. 
 
Artículo 382. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a conservar 
por un período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la presentación y 
aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, el original de los siguientes 
documentos que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando esta 
así lo requiera:  
  
a) Declaración de Importación  
  
b) Mandato, cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un 
apoderado.  
 

CAPITULO VI 
REEMBARQUE 

 
 
Artículo 383. REEMBARQUE. Es la modalidad de exportación que regula la salida 
efectiva del Territorio Aduanero Nacional de mercancías procedentes del exterior, 
que se encuentran en lugar de arribo, en almacenamiento en un depósito habilitado, 
en un depósito franco o en centros de distribución logística internacional, que no han 
sido sometidas a una modalidad de importación, ni han quedado en abandono.  
 
El reembarque será obligatorio en los siguientes casos:  
 
1. Para las mercancías que hayan ingresado por lugares habilitados, que tengan 
restricción de ingreso conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 75 del 
presente decreto. El reembarque se deberá llevar a cabo dentro del plazo de 
permanencia en el lugar de arribo, so pena del decomiso directo.  

 
2. Cuando exista orden de autoridad competente. El reembarque se llevará a cabo 
dentro del plazo de permanencia en el lugar de arribo, salvo que exista orden de 
destrucción, en cuyo caso correrá por cuenta del consignatario o del destinatario.  

 
3. Cuando por error de despacho del transportador internacional, se envía mercancía 
al Territorio Aduanero Nacional, sin que este país sea su destino.  

 
4. Cuando en las diligencias de reconocimiento de carga o de inspección en el 
proceso de importación, se encuentre mercancía diferente y se constate mediante 
análisis integral que se trata de un error de despacho y el importador sea un 
Operador Económico Autorizado.  

 
No procede el reembarque de las mercancías de prohibida o de restringida 
importación ni de sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes.  
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El consignatario o el importador, según el caso, será el obligado a realizar el 
reembarque de las mercancías en los eventos previstos en los numerales 2 y 4, y el 
transportador en los demás casos. El trámite deberá realizarse a través de los 
servicios informáticos electrónicos, previa autorización de la administración 
aduanera.  
 
Artículo 384. TRÁMITE. La solicitud de autorización de deberá presentarse ante la 
Dirección seccional de Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la 
mercancía y se tramitará en la forma prevista en este decreto para la exportación 
definitiva, con embarque único y datos definitivos. 
 
Cuando la mercancía objeto de solicitud de reembarque se encuentre en un depósito 
ubicado fuera del lugar de arribo por donde ingresó en la misma jurisdicción 
aduanera; o cuando se encuentre ubicada en el mismo lugar habilitado por donde 
ingresó al territorio aduanero nacional, bien sea que esté a cargo del puerto o de un 
depósito y el reembarque se vaya a realizar por lugar habilitado diferente en la misma 
jurisdicción aduanera; o que se reembarque por jurisdicción diferente a la del ingreso, 
deberá constituirse una garantía específica por el cincuenta por ciento (50%) del 
valor FOB de las mercancías, cuyo objeto será garantizar que la mercancía sometida 
a la modalidad salió del territorio aduanero nacional, dentro del término de vigencia 
de la solicitud de autorización de embarque, en las condiciones establecidas en el 
presente decreto. 
 
Artículo 385. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a conservar 
por un período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la presentación y 
aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, los siguientes documentos, 
que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando esta así lo requiera:  
  
a) Original del documento de transporte que ampare la mercancía en el momento de 
su importación;  
  
b) Original del contrato de mandato cuando actúe como declarante una Agencia de 
Aduanas o un apoderado y,  
  
c) Copia de la garantía bancaria o de compañía de seguros, cuando haya lugar a 
ella.  
  
En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar a la 
Aduana toda la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en los 
anteriores documentos.  
 

CAPITULO VII.  
EXPORTACIÓN POR TRAFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES 

  
  

Artículo 386. EXPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. 
Podrán ser objeto de exportación, por esta modalidad, los envíos de 
correspondencia, los envíos que salen del territorio nacional por la red oficial de 
correos y los envíos urgentes, siempre que su valor no exceda de cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (US$5.000) y requieran ágil entrega a su 
destinatario.  
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Artículo 387. INTERMEDIARIOS EN LA EXPORTACIÓN BAJO ESTA 
MODALIDAD. Las labores de recepción, declaración y embarque, de los envíos de 
correspondencia y los envíos que salen del territorio nacional por la red oficial de 
correos, se adelantarán por la sociedad Servicios Postales Nacionales, o quien haga 
sus veces, y las empresas legalmente autorizadas por ella; las de envíos urgentes, 
serán realizadas directamente por las empresas de transporte internacional que 
hubieren obtenido licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, como empresas de mensajería especializada y se encuentren 
inscritas ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 388. OBLIGACIONES DEL INTERMEDIARIO. Cada uno de los paquetes 
que se exporten bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes deberá tener 
adherida una etiqueta donde se consignen los siguientes datos: nombre y dirección 
del remitente, nombre de la Empresa de Mensajería Especializada, nombre y 
dirección del consignatario, descripción y cantidad de las mercancías, valor 
expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y peso bruto del bulto 
expresado en kilos.  
  
Los paquetes que contengan correspondencia deben ser empacados en bultos 
independientes de aquellos que contengan envíos que lleguen al territorio nacional 
por la red oficial de correos o envíos urgentes y deben identificarse claramente, 
mediante la inclusión de distintivos especiales.  
  
Las mercancías que requieran vistos buenos, licencias o autorizaciones para su 
envío al exterior, deben acreditar el cumplimiento de tales requisitos al momento en 
que se presenten ante la Aduana las Declaraciones de Exportación 
correspondientes.  
 
Artículo 389. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización de embarque y la declaración 
correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto para la 
exportación definitiva, con embarque único y datos definitivos. 
 
Los intermediarios de tráfico postal y envíos urgentes, presentarán a través de los 
servicios informáticos electrónicos la información del manifiesto expreso 
individualizando cada uno de los documentos de transporte. Dicha información 
deberá consolidarse con la presentación de la solicitud de autorización de embarque, 
en los términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La solicitud correspondiente, suscrita por el representante legal del intermediario, 
debe ser presentada en la jurisdicción aduanera por donde se efectuará la salida de 
las mercancías. 
 
Los envíos de correspondencia y los envíos que salen del territorio nacional por la 
red oficial de correos se exceptúan de la obligación de presentar solicitud de 
autorización de embarque y declaración correspondiente, y podrán ser embarcados 
con la sola presentación del manifiesto expreso.  
 
Artículo 390. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. Constituyen documentos soporte de la Declaración de Exportación 
bajo esta modalidad, los documentos de transporte que amparan cada uno de los 
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paquetes, el Manifiesto Expreso que los agrupa y los documentos que acrediten los 
vistos buenos o autorizaciones, si a ello hubiere lugar. Los documentos soporte 
deberán ser conservados por el intermediario durante cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de autorización del embarque.  
 
Artículo 391. INSPECCIÓN ADUANERA. Autorizado el embarque, cuando la 
Declaración cumpla los requisitos establecidos en la legislación, la Aduana podrá 
determinar la práctica de inspección, diligencia que se realizará en las instalaciones 
destinadas al cargue de la mercancía por el transportador, o en la Zona Primaria 
Aduanera a que se refiere el artículo 355 de este Decreto.  
  
No serán objeto de inspección los envíos de correspondencia. En estos casos, la 
sola presentación del Manifiesto Expreso con la indicación de la cantidad de bultos, 
consignatario y peso expresado en kilos, facultará al intermediario para proceder al 
embarque.  
 
Artículo 392. RESPONSABILIDAD DEL INTERMEDIARIO. El intermediario de esta 
modalidad responderá ante la Aduana por cualquier diferencia que se produzca en 
cantidad, naturaleza o valor de las mercancías declaradas respecto de lo 
efectivamente presentado.  
 
Artículo 393. CAMBIO DE MODALIDAD. La mercancía que no se encuentre 
amparada en la Declaración Simplificada de Exportación, o que no cumpla los 
requisitos señalados para esta modalidad, podrá ser sometida a otra modalidad de 
exportación, cumpliendo con los requisitos previstos en este Decreto para el efecto. 

 
  

CAPITULO VIII.  
EXPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL  

 
Artículo 394. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización de embarque y la declaración 
correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto para la 
exportación definitiva, con embarque único y datos definitivos. 
 
Artículo 395. REQUISITOS. Para efectos del régimen de exportación se consideran 
muestras sin valor comercial aquellas mercancías declaradas como tales, cuyo valor 
FOB total no sobrepase el monto que señale la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución.  
  
Las exportaciones de muestras sin valor comercial realizadas directamente por la 
Federación Nacional de Cafeteros o por Proexport, no estarán sujetas al monto 
establecido conforme al inciso anterior.  
 
ARTICULO 396. EXCEPCIONES. No podrán exportarse bajo la modalidad de 
muestras sin valor comercial los siguientes productos:  
  
1. Café  
  
2. Esmeraldas  
  
3. Artículos manufacturados de metales preciosos  
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4. Oro y sus aleaciones  
  
5. Platino y metales del grupo platino  
  
6. Cenizas de orfebrería, residuos o desperdicios de oro  
  
7. Productos minerales con concentrados auríferos, plata y platino  
  
8. Plasma humano, órganos humanos, estupefacientes y los productos cuya 
exportación está prohibida, tales como los bienes que forman parte del patrimonio 
artístico, histórico y arqueológico de la Nación.  
  
No quedan comprendidas en la prohibición aquí prevista, las exportaciones de 
muestras de café efectuadas por la Federación Nacional de Cafeteros o las que de 
este producto se realicen mediante programas de exportación autorizados por la 
Federación.  
 
Artículo 397. VISTOS BUENOS. Las exportaciones de muestras sin valor comercial 
de productos sujetos a vistos buenos, deberán cumplir con este requisito al momento 
de presentar la solicitud de autorización de embarque, sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto en el parágrafo del artículo 349 del presente decreto.  
  

CAPITULO IX.  
EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS  

  
Artículo 398. DEFINICIÓN. Serán objeto de esta modalidad de exportación las 
mercancías nacionales o nacionalizadas que lleven consigo los viajeros que salgan 
del país y que deseen reimportarlas a su regreso en el mismo estado, sin pago de 
tributos.  
  
No estarán comprendidos en esta modalidad y no serán objeto de declaración, los 
efectos personales que lleven consigo los viajeros que salgan del territorio aduanero 
nacional.  
 
Artículo 399. DECLARACIÓN DE EQUIPAJE Y TÍTULOS REPRESENTATIVOS 
DE DINERO VIAJEROS. Los viajeros deberán presentar ante la Aduana al momento 
de su salida del país, las mercancías de que trata el artículo anterior, acompañadas 
de la Declaración de Equipaje y Títulos representativos de Dinero - Viajeros, donde 
aparezcan identificadas las mercancías. 
 
Artículo 400. DOCUMENTOS SOPORTE. Constituyen documentos soporte de la 
Declaración de Equipaje y Títulos representativos de Dinero-viajeros, el pasaporte y 
el tiquete de viaje.  
  
Artículo 401. EXPORTACIÓN DE BIENES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO O CULTURAL DE LA NACIÓN O DE LA 
FAUNA Y FLORA COLOMBIANA. Los viajeros que deseen exportar bienes que 
formen parte del patrimonio histórico, artístico o cultural de la Nación o de la fauna y 
flora colombianas, deberán cumplir con los requisitos previstos para la exportación 
de esta clase de mercancías por las autoridades competentes.  
 

CAPITULO X.  
EXPORTACIÓN DE MENAJES  
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Artículo 402. DEFINICIÓN. Serán objeto de esta modalidad de exportación los 
menajes de los residentes en el país, que salen del territorio aduanero nacional para 
fijar su residencia en el exterior. Para tal efecto, deberán realizar el trámite de una 
solicitud de autorización de embarque y la declaración correspondiente, en la forma 
prevista en este decreto para la exportación definitiva, como embarque único con 
datos definitivos. 
 
La solicitud de autorización de embarque deberá suscribirse y presentarse por 
propietario del menaje o la persona debidamente autorizada por este, en la forma y 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 403.  OPORTUNIDAD. El plazo para presentar ante la aduana la solicitud 
de autorización de embarque, para la exportación del menaje, será de treinta (30) 
días calendario, antes de la salida del propietario o de ciento veinte (120) días 
calendarios siguientes a la fecha de salida del mismo.  
 
  

CAPITULO XI.  
PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN  

  
Artículo 404. PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN. Programa 
Especial de Exportación, PEX, es la operación mediante la cual, en virtud de un 
acuerdo comercial, un residente en el exterior compra materias primas, insumos, 
bienes intermedios, material de empaque o envases, de carácter nacional, a un 
productor residente en Colombia, disponiendo su entrega a otro productor también 
residente en el territorio aduanero nacional, quien se obliga a elaborar y exportar los 
bienes manufacturados a partir de dichas materias primas, insumos, bienes 
intermedios o utilizando el material de empaque o envases según las instrucciones 
que reciba del comprador externo. 
 
Los productores de materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y 
material de empaque, de carácter nacional y los productores de bienes finales de 
que trata el presente artículo, que deseen acceder a los Programas Especiales de 
Exportación, PEX, deberán inscribirse ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la inscripción a que se refiere el inciso segundo del 
presente artículo, los productores residentes en Colombia deberán ser personas 
jurídicas y no podrán tener deudas exigibles con la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), salvo que hayan celebrado y 
estén cumpliendo el acuerdo de pago. 
 
Parágrafo 2. Una misma persona jurídica podrá ser inscrita como productor de 
materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y material de empaque, de 
carácter nacional y como productor de bienes finales para beneficiarse del Programa 
Especial de Exportación, PEX. 
 
Los beneficiarios inscritos como productor de materias primas, insumos, bienes 
intermedios, envases y material de empaque y como productor de bienes finales, no 
podrán actuar en forma simultánea con las dos calidades dentro de un mismo 
Programa Especial de Exportación, PEX. 
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Artículo 405. REQUISITOS PARA SER INSCRITOS COMO BENEFICIARIOS DE 
LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN, PEX. Las personas 
jurídicas que pretendan inscribirse ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como beneficiarios de los Programas 
Especiales de Exportación, PEX, deberán cumplir los requisitos señalados en el 
artículo 119 del presente decreto, con excepción de los establecidos en los literales 
d), e) y g). 
 
Parágrafo. Quienes se encuentren inscritos como Usuarios Aduaneros 
Permanentes, UAP, o Usuarios Altamente Exportadores, ALTEX, solamente 
requerirán manifestar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) que desean acogerse a los Programas Especiales de 
Exportación, PEX. 
 
Artículo 406. ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES. La entrega de las materias 
primas, insumos, bienes intermedios, envases y material de empaque por cuenta del 
comprador residente en el exterior, al productor nacional que dicho comprador 
designe, perfeccionará la compraventa celebrada. 
 
Para el efecto, el productor-exportador del bien final expedirá un certificado PEX a 
favor del productor-exportador de las materias primas, insumos, bienes intermedios, 
material de empaque o envases, a través de los servicios informáticos electrónicos, 
y en la forma y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
El certificado PEX es el documento con el que se surte la exportación definitiva e 
importación temporal de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material 
de empaque o envases, por cuenta de un residente en el exterior. 
 
Los bienes así exportados e importados quedarán en disposición restringida en el 
país y se destinarán única y exclusivamente al cumplimiento del programa especial 
de exportación.  
 
Artículo 407. EXPORTACIÓN FINAL. La exportación final del bien manufacturado 
se efectuará de conformidad con el procedimiento de embarque único con datos 
definitivos al embarque, establecido en la Sección I del Capítulo II del Título VI del 
presente decreto. En la solicitud de autorización de embarque, se deben relacionar 
como documentos soporte los certificados PEX que amparan las mercancías 
utilizadas para la producción del bien final exportado.  
 
Artículo 408. PROCEDENCIA DE LOS BENEFICIOS A LA EXPORTACIÓN. Los 
beneficios contemplados para las exportaciones, a favor de los productores de las 
materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque o envases, así 
como los productores de los bienes finales, solo procederá una vez se haya 
efectuado la exportación del bien final. 
 
Artículo 409. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Cuando los bienes 
exportados en desarrollo de los Programas Especiales de Exportación sean 
devueltos por el comprador en el exterior, por resultar defectuosos o no cumplir con 
los requerimientos acordados, procederá su reimportación temporal o definitiva de 
conformidad con lo previsto en el artículo 119 del presente decreto. 
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Parágrafo. La devolución definitiva de las materias primas, insumos, bienes 
intermedios, material de empaque o envases al productor antes de efectuarse la 
exportación final, implicará la correspondiente anulación del certificado PEX que se 
hubiere entregado al momento de recibo de los productos por cuenta del residente 
en el exterior, y los ajustes del caso por parte del productor del bien final, con las 
justificaciones correspondientes. 
 
Artículo 410.  COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN DE LAS ZONAS FRANCAS. 
Los usuarios industriales de las zonas francas podrán inscribirse como beneficiarios 
de los Programas Especiales de Exportación únicamente en calidad de Productores 
de bienes finales.  
 
Artículo 411. INFORMES Y CONTROL. Las personas jurídicas que se hayan 
inscrito como beneficiarias de los Programas Especiales de Exportación, PEX, que 
hayan suscrito un Acuerdo Comercial, deberán presentar de manera conjunta un 
informe en los términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) en cualquier momento podrá realizar los controles de carácter 
posterior que considere necesarios a los productores-exportadores, con el fin de 
verificar las operaciones realizadas, los documentos que soporten la operación 
comercial, el destino de los productos recibidos por los exportadores de bienes 
finales, los cruces respectivos entre los certificados PEX y los documentos de 
exportación. 
  
 

CAPITULO XII.  
 

MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN Y DECLARACIÓN 
DE CORRECCIÓN  

  
Artículo 412. MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN. El 
declarante podrá modificar la Declaración de Exportación para cambiar la modalidad 
de exportación temporal a definitiva, en los eventos previstos en este Decreto. 
 
Artículo 413. DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN. Efectuada la exportación, el 
declarante podrá corregir la declaración de exportación de manera voluntaria, sólo 
para cambiar información referente a cantidad o precio, por razones derivadas de 
fluctuaciones en el comportamiento de los mercados, o por siniestros ocurridos 
después del embarque, siempre que dicho cambio no implique la obtención de un 
mayor valor del CERT. 
 
Previa autorización de la autoridad aduanera, el declarante podrá corregir los valores 
agregados de los sistemas especiales de importación-exportación, consignados en 
la declaración de exportación. 
 
Parágrafo. Por circunstancias excepcionales justificadas ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá 
corregirse información diferente a la prevista en el presente artículo.  
  

CAPITULO XIII.  
CONTROL AL TRANSPORTE Y LA EXPORTACIÓN DE CAFÉ  
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Artículo 414. CONTRIBUCIÓN Y RETENCIÓN CAFETERA. De conformidad con 
los artículos 19 y 21 de la Ley 9 de 1991, la exportación de cualquier tipo de café 
sólo podrá realizarse una vez se haya pagado la Contribución Cafetera respectiva y 
efectuado la retención vigente, cuando ella opere.  
  
Cuando la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia realice embarques de café 
bajo la modalidad de consignación o depósito en el exterior, la contribución cafetera 
se liquidará y pagará una vez se presente la declaración de exportación definitiva.  
 
Artículo 415. CONTROL DE LAS AUTORIDADES. La Policía Fiscal y Aduanera, la 
Policía Nacional y las Fuerzas Militares, en apoyo de las autoridades aduaneras, 
realizarán operaciones de prevención, control y patrullaje, tendientes al control del 
transporte y exportación del café en todo el territorio aduanero nacional.  
 
Artículo 416. LUGARES DE EXPORTACIÓN. Los lugares habilitados para la 
exportación de café son los siguientes:  
  
Marítimos: Aquellos habilitados a las siguientes sociedades: Sociedad Portuaria 
Regional de Barranquilla, Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, Sociedad 
Portuaria Regional de Santa Marta, Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, 
Sociedad Terminal Marítimo Muelles El Bosque y Terminal de Contenedores de 
Cartagena Contecar S.A.  
  
Aéreos: Por las jurisdicciones aduaneras de las Administraciones de Impuestos y/o 
Aduanas del Aeropuerto El Dorado de Bogotá, Medellín, Cali y Pereira, a través de 
los aeropuertos internacionales de El Dorado, José María Córdoba, de Ríonegro, 
Alfonso Bonilla Aragón, y Matecaña, respectivamente.  
  
Terrestres: Por los cruces de frontera del Puente Internacional San Antonio-Cúcuta 
con Venezuela y Puente Rumichaca con Ecuador.  
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), mediante resolución, previo concepto de la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, podrá restringir o autorizar nuevos sitios por donde se pueda 
efectuar la exportación de café.  
  
Artículo 417. PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR. 
Podrá embarcarse en cada viaje, como provisiones de a bordo para consumo y para 
llevar, en aeronaves, hasta el equivalente de 50 Kgs. de café tostado y en barcos, 
hasta el equivalente a 200 Kgs. de café tostado.  
  
Así mismo, los pasajeros podrán llevar hasta el equivalente de 10 Kgs. de café 
tostado por persona en cada viaje.  
 
Artículo 418. CALIDAD DE EXPORTACIÓN. Solamente se podrá exportar café que 
cumpla los requisitos de calidad establecidos por el Comité Nacional de Cafeteros. 
La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia vigilará el cumplimiento de estas 
medidas.  
 
Artículo 419. TRANSPORTE DE CAFÉ PARA SU EXPORTACIÓN. El transporte 
de café con destino a la exportación sólo podrá realizarse por las empresas 
ferroviarias, por las empresas de transporte fluvial y por las empresas de transporte 
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de servicio público de carga por carretera, en vehículos afiliados a estas, 
debidamente inscritas o registradas ante las autoridades competentes. También se 
podrá permitir el transporte en vehículos automotores de carga de servicio particular, 
cuando los propietarios de los vehículos, lo sean también del café.  
 
Artículo 420. ÁREAS RESTRINGIDAS. El transporte y distribución de café en las 
siguientes áreas y regiones del país, solo podrá efectuarse previa autorización de la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia mediante la expedición de una Guía 
de Tránsito.  
  
1- En aguas territoriales colombianas, el transporte en embarcaciones de cabotaje 
marítimo: Por el Río Magdalena y el Canal del Dique, aguas abajo de Calamar.  
  
2- Por vía terrestre, el transporte en empresas ferroviarias o empresas de transporte 
público terrestre por carretera:  
  
a) Los Departamentos de Guajira, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, 
Chocó, Putumayo, Arauca y Casanare, en toda su extensión.  
  
b) El Departamento de Antioquia desde todo punto al norte de Dabeiba hacia el litoral 
Atlántico.  
  
c) En el Departamento de Nariño, desde todo punto al occidente de Túquerres hacia 
el océano Pacífico; de El Encano hacia el Putumayo; y desde El Pedregal hacia la 
frontera con Ecuador.  
  
d) Los Departamentos de Boyacá, Santander, Norte de Santander y Cesar en el área 
comprendida entre la frontera con Venezuela y la línea que pasa por la Sierra Nevada 
del Cocuy, Chitagá, la carretera que de Toledo conduce a Cúcuta pasando por 
Chinácota, Sardinata, El Salado, Pailitas, Rincón Hondo y La Paz hasta el límite con 
el Departamento de La Guajira.  
  
e) En los Departamentos del Valle del Cauca y el Cauca, en la zona comprendida 
entre la carretera troncal occidental y el Litoral Pacífico.  
 
Artículo 421. INSCRIPCIÓN DE LUGARES PARA EL PROCESAMIENTO DE 
CAFÉ. Todas las trilladoras, tostadoras y fábricas de café soluble existentes en el 
país, deberán inscribirse ante la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. El 
Comité Nacional de Cafeteros señalará los requisitos para tal fin.  
  
La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia podrá verificar la ubicación y 
condiciones de las instalaciones, así como la capacidad de almacenamiento y 
procesamiento de las mismas.  
 
Artículo 422. EMPAQUES. Cuando la exportación del café se haga en sacos, la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia debe aprobar previamente el diseño, 
especificaciones, marcas, contramarcas y números de identificación.  
  
Si el transporte de café hacia el puerto se hace a granel, no se requerirá de ninguna 
marca en las bolsas o recipientes que contienen el café. Sin embargo, se dejará 
constancia en la Guía de Tránsito del número de identificación del lote y de la calidad 
del café, de tal manera que se pueda verificar el cumplimiento de las condiciones 
autorizadas para el transporte. Cuando el embalaje a granel se haga en los 
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terminales marítimos y por lo tanto haya necesidad de transportarlo en sacos hasta 
esos lugares, se autorizarán empaques con capacidad de 70 Kgs. de café, los cuales 
podrán ser remarcados hasta cinco (5) veces.  
 
Artículo 423. REVISIÓN DEL CAFÉ. La Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia o ALMACAFE S.A., verificará la existencia de todos los lotes de café para 
exportación, a los cuales les asignará un número de revisión que deberá ser 
consignado en la Guía de Tránsito.  
 
Artículo 424. GUÍA DE TRÁNSITO. Todo cargamento de café para su transporte 
con destino a la exportación únicamente deberá estar amparado con una Guía de 
Tránsito, cuyos formatos serán diseñados y suministrados por la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, previa aprobación de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Esta Guía será 
diligenciada por la misma Federación o por ALMACAFE S.A.  
  
Adicionalmente, todo tipo de café que circule en las áreas restringidas definidas en 
el presente Decreto, deberá estar amparado por una Guía de Tránsito.  
 
Artículo 425. EXPEDICIÓN DE LA GUÍA DE TRÁNSITO. Se podrá negar la 
expedición de Guías de Tránsito para movilizar café en las zonas restringidas, si no 
se justifica plenamente su solicitud o destino.  
  
Igualmente podrá negarse, en el caso de que el solicitante no haya hecho llegar a la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia o a ALMACAFE S.A., el cumplido de 
cada Guía que se haya expedido, con la debida anotación de la llegada del café a 
su destino.  
 
Artículo 426. VIGENCIA DE LA GUÍA DE TRÁNSITO. La Guía de Tránsito tendrá 
la vigencia que en ella se precise, la cual deberá estar de acuerdo con el tiempo 
necesario para el transporte de café a su destino, según lo determine la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia.  
  
En casos de fuerza mayor o caso fortuito, la vigencia de la Guía de Tránsito será 
ampliada por el ALMACAFE más cercano, o en su defecto por el Comandante de 
Policía, o por el Oficial o Suboficial de más alta jerarquía que esté presente. En 
ausencia de los anteriores, actuarán la Alcaldía o los Inspectores de Policía. La 
ampliación del término se hará por un lapso de tiempo igual al del retardo sufrido y 
deberá ser informada inmediatamente por escrito a la oficina de ALMACAFE que 
expidió la Guía.  
  
Artículo 427. CUMPLIDO Y AUTORIZACIONES DE LAS GUÍAS DE TRÁNSITO. 
El transportador estará obligado a exhibir el original de la Guía a las autoridades que 
se lo exijan en el transcurso del viaje. La Policía Nacional, las Fuerzas Militares, La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y demás autoridades competentes, deberán constatar que la movilización se 
haga de acuerdo con lo consignado en la Guía, y en caso contrario, o en ausencia 
de una Guía vigente, procederá la aprehensión del café, haciendo entrega del mismo 
a la oficina de ALMACAFE S.A. más cercana al lugar de los hechos.  
  
El cumplido de la Guía de Tránsito para café de exportación será certificado por las 
Inspecciones Cafeteras o en ausencia de éstas, por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Cuando el cumplido 
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de las Guías de Tránsito se realice por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el original de las mismas deberá ser 
enviado por dicha entidad a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 
División de Comercialización, acompañada por la Autorización de Embarque o la 
declaración de exportación donde conste la salida del café del territorio aduanero 
nacional.  
  
El cumplido de las Guías de Tránsito de Café no destinado a la exportación será 
certificado por la oficina de ALMACAFE más cercano, o la Alcaldía del lugar de 
destino. En los casos en que la certificación sea hecha por una Alcaldía, el original 
de la Guía deberá ser remitido a la oficina de ALMACAFE que la expidió.  
 
Artículo 428. INSPECCIÓN CAFETERA - RETÉN CAFETERO. Las funciones de 
las Inspecciones Cafeteras establecidas por la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, en cada uno de los lugares de embarque, incluirán el recaudo de la 
Contribución Cafetera, el control de calidad y el repeso del café con destino a la 
exportación. Además verificarán, si estuviere vigente, la entrega de la Retención 
Cafetera y recibirán los documentos que amparan la movilización del café desde su 
origen hasta el puerto de embarque.  
  
Una vez registrada la llegada del café en los retenes establecidos por las 
Inspecciones Cafeteras, éste quedará bajo control de las autoridades aduaneras.  
 
Artículo 429. TRÁMITE DE LA EXPORTACIÓN. Las exportaciones de café sólo 
podrán efectuarse por quienes se encuentren debidamente registrados para tal 
efecto ante la Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio 
Exterior y se sujetarán además de lo previsto en este Capítulo, a las disposiciones 
contenidas en el presente Título. 
 
Para el trámite de la Solicitud de Autorización de Embarque, podrá presentarse en 
reemplazo de la factura, copia legible del certificado de repeso expedido por la 
Federación Nacional de Cafeteros. Este certificado será documento soporte de la 
Solicitud de Autorización de Embarque para efectos de lo previsto en el artículo 349 
del presente decreto. 

 
CAPÍTULO XIV.  

EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y/O COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS.  

 
Artículo 430. EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y/O COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS. Es la que 
permite la salida del territorio aduanero nacional de petróleo y/o combustibles 
líquidos derivados del petróleo a través de la conexión de un poliducto y/o oleoducto 
a otro que serán embarcados en un puerto ubicado en territorio de otro u otros 
países. 
 
A estos efectos, el titular de la habilitación del poliducto y/o oleoducto desde el que 
se harán los despachos del petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Contar con un punto de salida habilitado, en el que se encuentren instalados los 
equipos de medición y control que permitan registrar los volúmenes de petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo exportados cuyo embarque se realizará 
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en territorio de otro u otros países. 
 
El punto de control será habilitado por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para todos los despachos que desde 
ese punto quieran realizarse, sin necesidad de que cada exportador deba presentar 
solicitud de habilitación. 
 
2. Registrar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, el reporte de los 
barriles efectivamente exportados por cada exportador, en el que se detalle el 
número de barriles y su calidad, a más tardar a los sesenta (60) días calendario 
después de terminado el mes calendario en el que se efectuaron despachos de 
petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo desde el punto de control 
autorizado.  
 
Artículo 431. TRÁMITE PARA LA EXPORTACIÓN. Sin perjuicio de las 
disposiciones que sean exigibles, contempladas en el Capítulo II del Título VI del 
presente decreto, para la exportación de petróleo y/o combustibles líquidos 
derivados del petróleo, el declarante debe cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar una solicitud de autorización de embarque con datos provisionales, por 
cada embarque que proyecte realizar desde el puerto ubicado en otro país, y cuyo 
destino final es el territorio de terceros países. El documento soporte para estos 
efectos podrá ser una factura proforma. 
 
2. Presentar dentro del término de tres (3) meses siguientes al embarque del petróleo 
y/o combustibles líquidos derivados del petróleo en el puerto del otro país, a través 
de los Servicios Informáticos Electrónicos, la declaración de exportación con datos 
definitivos, una vez efectuado el embarque con destino a terceros países. 
 
Como soporte de la declaración de exportación con datos definitivos, el declarante 
deberá adjuntar la factura comercial definitiva que soporta la cantidad y precio del 
crudo efectivamente exportado a terceros países.  

 
 

TÍTULO VII.  
RÉGIMEN DE TRANSITO ADUANERO, TRANSPORTE MULTIMODAL, 

CABOTAJE Y TRANSBORDO  
  

CAPITULO I.  
TRANSITO ADUANERO  

  
Artículo 432. DEFINICIÓN. Es la modalidad que permite el transporte terrestre de 
mercancías nacionales o de procedencia extranjera, bajo control aduanero, de una 
Aduana a otra situadas en el territorio aduanero nacional.  

 
Artículo 433. OPERACIONES PERMITIDAS. La modalidad de tránsito aduanero 
sólo podrá solicitarse y autorizarse para las mercancías que estén consignadas o se 
endosen a la Nación, las entidades territoriales y las entidades descentralizadas, a 
un usuario de una Zona Franca, a un titular de un depósito privado, o cuando las 
mercancías vayan a ser sometidas a una de las siguientes modalidades de 
importación: 
 
a) Importación para la transformación o ensamble; 
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b) Importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital; 
 
c) Importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación-
Exportación, y 
 
d) Importación temporal para procesamiento industrial. 
 
La modalidad de tránsito aduanero podrá autorizarse a los Usuarios Industriales de 
las Zonas Francas para la salida de mercancías desde sus instalaciones con destino 
a un depósito de transformación o ensamble. 
 
También procederá la autorización de la modalidad de tránsito aduanero para las 
unidades funcionales, para las mercancías consignadas en el documento de 
transporte a un Usuario Aduanero Permanente o a un Usuario Altamente Exportador, 
para cualquier modalidad de importación y en el régimen de exportación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 361 de este decreto.  
 
Parágrafo 1. Para la salida de bienes de las Zonas Francas Industriales de Bienes 
y de servicios con destino al exterior, por una aduana diferente a aquella que tenga 
jurisdicción sobre la respectiva zona, deberá presentarse una Declaración de 
Tránsito Aduanero en los términos previstos en este capítulo. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la autorización de la operación de tránsito aduanero, 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá mediante resolución de carácter general, exigir al transportador o 
declarante del régimen, la utilización de dispositivos de seguridad, seguimiento y 
monitoreo de las mercancías, para lo cual podrá considerar entre otros aspectos el 
tipo de mercancías, su valor en términos FOB, la modalidad de importación que se 
pretenda declarar, el tiempo de duración de la operación de tránsito aduanero y las 
rutas por las cuales se efectuará el tránsito de las mercancías. 
 
Artículo 434. EMPRESAS TRANSPORTADORAS. Las operaciones de tránsito 
aduanero se realizarán únicamente en los vehículos de empresas inscritas y 
autorizadas previamente por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
  
Excepcionalmente, la Aduana podrá autorizar el tránsito en vehículos pertenecientes 
a los declarantes, para lo cual se requiere la constitución de una garantía específica.  
 
Artículo 435. RESPONSABILIDADES. El declarante se hará responsable ante la 
aduana por la información consignada en la declaración de tránsito aduanero y por 
el pago de los tributos aduaneros correspondientes a la mercancía sometida al 
régimen de tránsito que no llegue a la aduana de destino. Si el declarante es una 
agencia de aduanas, esta sólo responderá por el pago de los tributos en el evento 
previsto en el parágrafo del artículo 53 del presente Decreto.  
 
La empresa transportadora responderá ante la autoridad aduanera por la finalización 
del régimen dentro de los plazos autorizados y por la correcta ejecución de la 
operación de tránsito aduanero.  

 
Artículo 436. GARANTÍAS. Toda operación de tránsito aduanero deberá estar 
amparada con las garantías que a continuación se señalan:  
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a) Garantía a cargo del declarante, para respaldar el pago de tributos aduaneros y 
sanciones a que haya lugar.  
  
Cuando el declarante sea una Agencia de Aduanas, un Usuario Aduanero 
Permanente o un Usuario Altamente Exportador, la garantía global constituida con 
ocasión de su autorización o reconocimiento e inscripción, respaldará el 
cumplimiento de sus obligaciones como declarante en el régimen de tránsito 
aduanero.  
  
En los demás casos, el declarante deberá otorgar garantía específica equivalente al 
40% del valor FOB de la mercancía.  
 
b) Garantía por la finalización de la modalidad, a cargo del transportador, para 
respaldar las obligaciones de finalización del régimen dentro de los plazos 
autorizados y por la correcta ejecución de la operación de tránsito aduanero.  
  
Las empresas transportadoras inscritas y autorizadas para realizar tránsitos 
aduaneros, deberán garantizar sus operaciones mediante la constitución de una 
garantía global, bancaria o de compañía de seguros, equivalente a mil (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
  
Cuando excepcionalmente la operación de tránsito aduanero se realice en medios 
de transporte pertenecientes a las empresas declarantes, estas deberán garantizar 
la finalización de la modalidad a través de la constitución de una garantía específica, 
bancaria o de compañía de seguros, por un valor equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  

 
Artículo 437. RESTRICCIONES A LA MODALIDAD DE TRÁNSITO ADUANERO. 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá prohibir o restringir el régimen de tránsito aduanero de mercancías, por 
razones de seguridad pública, sanitaria, zoosanitaria, fitosanitaria o ambiental, de 
acuerdo con solicitud que le formulen las autoridades competentes o cuando por 
razones propias de control lo considere conveniente.  
 
No podrán autorizarse tránsitos aduaneros de armas, explosivos, productos 
precursores para la fabricación de estupefacientes, drogas o estupefacientes no 
autorizados por el Ministerio de Salud y Protección Social, residuos nucleares o 
desechos tóxicos y demás mercancías sobre las cuales exista restricción legal o 
administrativa para realizar este tipo de operaciones.  

 
No se autorizará la modalidad de tránsito de una Zona de Régimen Aduanero 
Especial al resto del territorio aduanero nacional, o a una Zona Franca, o de esta 
hacia una Zona de Régimen Aduanero Especial, salvo que, en este último caso, el 
declarante sea un Usuario Industrial de Zona Franca. 
 
Adicionalmente, no se autorizará la modalidad de tránsito aduanero para mercancías 
que sean movilizadas en medios de transporte o contenidas en unidades de carga 
que no puedan ser precintados o sellados en forma tal que se asegure su 
inviolabilidad, salvo que se adopten las medidas de que trata el parágrafo del artículo 
443 del presente Decreto.   
 
Parágrafo. La autoridad aduanera con fundamento en criterios basados en técnicas 
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de gestión de riesgo y razones propias del control, podrá determinar la no 
autorización del tránsito aduanero solicitado. 
 
Artículo 438. OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA MODALIDAD DE TRÁNSITO 
ADUANERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 169 del presente Decreto, 
una vez sea descargada la mercancía y sin haberla ingresado a depósito, deberá 
solicitarse y autorizarse la modalidad de tránsito aduanero, cuando proceda.  
 
Artículo 439. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE TRÁNSITO 
ADUANERO. La Declaración de Tránsito Aduanero deberá presentarse a la Aduana 
de Partida, a través del sistema informático aduanero.  
 
Artículo 440. CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA DECLARACIÓN DE 
TRÁNSITO ADUANERO. La Aduana validará la consistencia de los datos de la 
Declaración antes de aceptarla, e informará al declarante las discrepancias 
advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la Declaración de Tránsito 
Aduanero, respecto de la cual se configure alguna de las siguientes situaciones:  
  
a) Cuando se solicita tránsito aduanero para operación que no se encuentre 
contemplada en el artículo 433 del presente Decreto. b) Cuando la Declaración de 
Tránsito Aduanero no se encuentre debidamente diligenciada y soportada en la 
información contenida en los documentos que a continuación se señalan: 
conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según corresponda, factura 
comercial o proforma que permita identificar el género, la cantidad y el valor de las 
mercancías que serán sometidas al régimen de tránsito.  
 
c) Cuando la modalidad de tránsito esté prohibida o restringida o,  
 
d) Cuando la empresa transportadora que vaya a realizar la operación de tránsito 
aduanero no se encuentre inscrita ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Parágrafo. Las garantías que deban constituirse con ocasión de la operación de 
tránsito aduanero, deberán presentarse, si fuere el caso, ante la autoridad aduanera 
como requisito para obtener la autorización del régimen.  
 
Artículo 441. ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO. 
La Declaración de Tránsito Aduanero se entenderá aceptada cuando el sistema 
informático aduanero, previa verificación de la información allí contenida, asigne el 
número y fecha correspondiente y autorice al declarante la impresión de la 
Declaración.  
  
En caso de que no exista conformidad entre la información consignada en la 
Declaración de Tránsito Aduanero con la contenida en los documentos señalados en 
el literal b) del artículo anterior, el sistema informático aduanero, indicará al 
declarante los errores encontrados para las correcciones respectivas.  
 
Parágrafo. Para efectos aduaneros el declarante está obligado a conservar por un 
periodo de cinco (5) años contados a partir de la finalización de la modalidad, copia 
de la declaración de tránsito o de cabotaje o del formulario de continuación de viaje, 
según corresponda y de sus documentos soporte. 
 
Artículo 442. RECONOCIMIENTO. El declarante deberá entregar la Declaración de 
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Tránsito Aduanero a la autoridad aduanera, acompañada de los documentos 
establecidos en el literal b) del artículo 440 del presente Decreto. Si existe 
conformidad entre la documentación entregada y la información consignada en la 
Declaración, el funcionario competente dejará constancia del hecho en el sistema 
informático aduanero y en la respectiva Declaración.  
  
De no existir conformidad se procederá a notificar al declarante para que adjunte el 
documento requerido o presente una nueva declaración subsanando los errores 
detectados por la autoridad aduanera.  
  
Efectuada la revisión documental, la Aduana podrá ordenar el reconocimiento 
externo de la carga que será sometida al régimen de tránsito aduanero, cuando haya 
lugar a ello.  
  
Si con ocasión de la diligencia de reconocimiento, la Aduana detecta carga en 
exceso, aprehenderá los sobrantes, anulará la aceptación de la Declaración de 
Tránsito y dispondrá el envío de la mercancía amparada a un depósito habilitado 
para que sea sometida a la aplicación de otro régimen. Cuando se detecten faltantes 
o defectos, el inspector dejará constancia del hecho en el sistema informático y en la 
Declaración de Tránsito Aduanero, la cual se entenderá modificada y procederá el 
tránsito para la cantidad verificada en la diligencia de reconocimiento. 
 
Igual procedimiento se aplicará cuando se detecte una de las situaciones previstas 
en el artículo 440 del presente Decreto.  
 
Artículo 443. AUTORIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE TRÁNSITO E 
INSPECCIÓN ADUANERA DE LAS MERCANCÍAS SOMETIDAS A LA 
MODALIDAD DE TRÁNSITO Y COLOCACIÓN DE PRECINTOS ADUANEROS. La 
Aduana podrá autorizar el tránsito solicitado, si las unidades de carga se encuentran 
debidamente selladas y precintadas desde el país de procedencia, de forma tal que 
garanticen que la mercancía no pueda ser extraída de ellas, ni puedan introducirse 
otras, sin romperse los precintos colocados en el puerto de embarque.  
 
Para las mercancías sometidas a la modalidad de tránsito aduanero, no habrá 
inspección aduanera en la Aduana de Partida, salvo cuando la autoridad aduanera 
observe que los bultos o las unidades de carga se encuentren en malas condiciones 
exteriores, presenten diferencia de peso frente a lo consignado en el Documento de 
Transporte, o se observen huellas de violación de los sellos o precintos de seguridad, 
en cuyo caso, deberá efectuarse la inspección física correspondiente y se dejará 
constancia del resultado de la diligencia.  
 
Cuando las unidades de carga o los medios de transporte no se encuentran 
precintados, y siempre que sea posible, la Aduana procederá a colocar precintos 
dejando constancia de sus números en la Declaración de Tránsito Aduanero.  
  
Parágrafo. Cuando la unidad de carga no se pueda precintar debido a condiciones 
de peso, volumen, características especiales o tamaño de los bultos, se deberán 
adoptar las siguientes medidas: reconocimiento físico de la mercancía, descripción 
de las mercancías en la Declaración de Tránsito Aduanero y determinación del 
itinerario y plazos estrictos para la realización de la modalidad y cuando proceda, 
colocación de precintos aduaneros en cada uno de los bultos, salvo en el caso de 
mercancía a granel.  
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Artículo 444. DURACIÓN DE LA MODALIDAD. La autoridad aduanera determinará 
la duración de la modalidad de tránsito de acuerdo con la distancia que separe la 
Aduana de Partida de la de Destino. Dicho término se contará a partir de la fecha de 
autorización del régimen y se consignará en la Declaración de Tránsito Aduanero.  
 
Artículo 445. EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO. Para 
la ejecución de la Operación de Tránsito Aduanero, los medios de transporte deberán 
utilizar las rutas más directas entre la Aduana de Partida y la de Destino.  
  
Los precintos que coloque la autoridad aduanera o los que vengan colocados desde 
el país de procedencia, deberán permanecer intactos hasta la finalización de la 
modalidad y sólo podrán ser levantados o reemplazados por ésta, cuando por 
razones de control se detecten señales de violación de algún precinto, o se haya 
ordenado la apertura de algún medio de transporte o de una unidad de carga que se 
encuentren precintados, en cuyo caso, se dejará constancia de dicha situación en la 
Declaración de Tránsito Aduanero, así como de la inspección física de la mercancía 
objeto del tránsito.  
 
Artículo 446. DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE LA MERCANCÍA EN TRÁNSITO. 
En caso de producirse la destrucción o pérdida parcial o total de la mercancía 
sometida a la modalidad de tránsito, la autoridad aduanera de la jurisdicción donde 
se produce el hecho realizará una inspección e inventario de las mercancías, con el 
fin de determinar el porcentaje de deterioro, avería o pérdida, dejando constancia de 
ello en la respectiva Declaración y permitiendo la continuación del viaje, si fuera el 
caso.  
  
Las mercancías deterioradas o averiadas podrán ser sometidas a importación 
ordinaria en el estado en que se encuentren con el cumplimiento de los requisitos o, 
podrán ser reembarcadas, abandonadas voluntariamente o destruidas bajo control 
de la autoridad aduanera, de manera tal que carezcan totalmente de valor comercial.  
  
Si en razón de la existencia de un seguro de transporte se configura el salvamento 
para la aseguradora, las mercancías deberán ser objeto de importación ordinaria con 
el pago de los tributos aduaneros.  
 
Artículo 447. CAMBIO DEL MEDIO DE TRANSPORTE O DE LA UNIDAD DE 
CARGA. Se podrá realizar el cambio del medio de transporte o de la unidad de carga, 
cuando se requiera por circunstancias de fuerza mayor, o caso fortuito u otras 
circunstancias imprevisibles, que no impliquen el cambio de los precintos aduaneros, 
o la pérdida de la mercancía. En este caso, el transportador, previo el cambio, deberá 
comunicarlo por escrito o por fax a la Aduana de partida, identificando el medio de 
transporte, o la unidad de carga con la cual ha de finalizar la operación de transporte, 
sin que se requiera una nueva declaración y solamente se dejará constancia en la 
copia de la Declaración de Tránsito Aduanero sobre la identificación del nuevo medio 
de transporte. 
 
Si el cambio del medio de transporte o de la unidad de carga implica la ruptura de 
los precintos aduaneros, el transportador deberá solicitar la presencia de los 
funcionarios aduaneros de la jurisdicción más cercana, salvo que por razones de 
seguridad o de salubridad pública debidamente justificadas, sea necesario actuar de 
manera inmediata. 
 
Artículo 448. FINALIZACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de tránsito 
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aduanero finaliza con:  
  
a) La entrega de la carga al depósito o al Usuario Operador de la Zona Franca, según 
corresponda, quien recibirá del transportador la Declaración de Tránsito Aduanero, 
ordenará el descargue y confrontará la cantidad, el peso y el estado de los bultos 
con lo consignado en dicho documento. Si existiere conformidad registrará la 
información en el sistema informático de la Aduana.  
 
Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la Declaración de 
Tránsito Aduanero y la mercancía recibida, o si se detectan posibles adulteraciones 
en dicho documento, o irregularidades en los empaques, embalajes y precintos 
aduaneros de la mercancía que es objeto de entrega, o ésta se produce por fuera de 
los términos autorizados por la Aduana de Partida, el depósito o el Usuario Operador 
de la Zona Franca elaborará y remitirá a la Aduana el acta correspondiente, la cual 
deberá ser firmada por el transportador e informará de inmediato a las autoridades 
aduaneras a través del sistema informático aduanero. 
 
b) La orden de finalización de la modalidad proferida por la Aduana de Paso, por 
haber encontrado una situación irregular o indicios graves que pudieran perjudicar el 
interés fiscal o evadir el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, tales como: 
inconsistencias en la Declaración de Tránsito Aduanero, violación de los precintos, 
violación de las restricciones a la modalidad, pérdida de mercancías y, en general, 
cualquier incumplimiento de la modalidad sin perjuicio de la aprehensión y decomiso 
de las mercancías, cuando hubiere lugar a ello.  
 
c) La destrucción o pérdida total de la carga de que trata el artículo 446 del presente 
Decreto. 
 
d) Cuando por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, la Aduana autorice la 
finalización de la modalidad de conformidad con el reglamento que para el efecto 
expida la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  
 
Parágrafo. Finalizada la modalidad de tránsito por las causales señaladas en los 
literales b) y d), la mercancía deberá someterse inmediatamente a la modalidad de 
importación que corresponda.  
 
Artículo 449. TRÁNSITO ADUANERO INTERNACIONAL. Para la realización del 
tránsito aduanero internacional se aplicará lo previsto en las Decisiones 327 y 399 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena o las normas que las sustituyan, 
modifiquen o adicionen y en lo pertinente, lo dispuesto en el presente Capítulo.  
 
Parágrafo 1. Para las empresas de tránsito aduanero internacional, la inscripción se 
entenderá surtida con la homologación del registro efectuado ante la autoridad de 
transporte del país en la forma establecida en la Decisión 399 y demás disposiciones 
que la modifiquen, adicionen o deroguen. 
 
Parágrafo 2. Las mercancías que ingresen al territorio nacional y se encuentren 
amparadas en documentos con destino a otro país podrán continuar su operación de 
tránsito conforme con las disposiciones internacionales aplicables. 
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CAPITULO II.  
TRANSPORTE MULTIMODAL  

  
Artículo 450. OPERACIONES DE TRANSPORTE MULTIMODAL. Para movilizar 
mercancías de procedencia extranjera con suspensión de tributos aduaneros por el 
territorio aduanero nacional, al amparo de un documento de transporte multimodal, 
se requiere que el Operador de Transporte Multimodal se encuentre debidamente 
inscrito en el Registro de Operadores de Transporte Multimodal a cargo del Ministerio 
de Transporte.  
 
Parágrafo. La inscripción de los Operadores de Transporte Multimodal ante la 
autoridad aduanera, se entenderá surtida con la homologación del registro efectuado 
ante el Ministerio de Transporte. 
 
Artículo 451. RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TRANSPORTE 
MULTIMODAL. Sin perjuicio de las responsabilidades comerciales, el Operador de 
Transporte Multimodal será responsable por el pago de tributos aduaneros en caso 
de que la mercancía por él transportada se pierda, o se deteriore durante la vigencia 
de la operación en el territorio aduanero nacional, sin perjuicio de la responsabilidad 
por la no finalización de la operación en el tiempo autorizado por la Aduana de 
Ingreso.  
 
Artículo 452. GARANTÍA. Para responder por el pago de los tributos aduaneros 
suspendidos y por las sanciones, el Operador de Transporte Multimodal deberá 
constituir una garantía global por un valor equivalente a dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, a favor de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La garantía se hará efectiva, 
total o proporcionalmente, por el monto de los tributos aduaneros suspendidos y las 
sanciones generadas por el incumplimiento de las obligaciones contraídas con 
ocasión de las operaciones de transporte multimodal, en caso de pérdida de la 
mercancía, o no finalización de la operación de transporte multimodal.  
 
Artículo 453. AUTORIZACIÓN DE LA CONTINUACIÓN DE VIAJE. Para la 
autorización de la Continuación de Viaje por el territorio aduanero nacional al amparo 
de un contrato de transporte multimodal, o cualquier documento que haga sus veces, 
deberá presentarse copia del documento de transporte en el que se especifique el 
destino final de las mercancías.  
  
La ejecución del transporte multimodal deberá realizarse en un medio de transporte 
perteneciente a los Operadores de Transporte Multimodal, cuyo control está a cargo 
del Ministerio de Transporte o subcontratados con empresas transportadoras 
legalmente constituidas. La subcontratación que realice el Operador de Transporte 
Multimodal para la ejecución de la operación, no lo exonera de su responsabilidad 
de finalizar la operación en el término autorizado por la Aduana de Partida y por el 
pago de los tributos aduaneros suspendidos en caso de pérdida de la mercancía.  
 
En este caso, la Aduana autorizará la Continuación de Viaje verificando que el 
Operador de Transporte Multimodal se encuentre con su inscripción vigente en el 
respectivo registro de la Aduana y que la empresa transportadora subcontratada se 
encuentre inscrita ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) para realizar operaciones de tránsito o cabotaje, firmará 
los documentos de viaje y establecerá el plazo para la finalización de la operación.  
  



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 212 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Este procedimiento deberá surtirse dentro del mismo día en que se efectúe la 
solicitud para la Continuación de Viaje.  
 
  

CAPITULO III.  
CABOTAJE  

  
Artículo 454. DEFINICIÓN. Es la modalidad del régimen de tránsito aduanero que 
regula el transporte de mercancías bajo control aduanero, cuya circulación esté 
restringida –por agua o por aire– entre dos (2) puertos o aeropuertos habilitados 
dentro del territorio aduanero nacional. 
 
Previa autorización de la Dirección Seccional de Aduana o de Impuestos y Aduanas 
de partida, cuando se trate de carga consolidada, podrá presentarse la Declaración 
de Cabotaje que ampare la totalidad de la carga consolidada, con base en la 
información contenida en el documento de transporte consolidador, siempre y 
cuando las mercancías lleguen al país debidamente paletizadas o unitarizadas. 
 
Parágrafo. Para la solicitud y autorización de esta modalidad no se exigirá la factura 
comercial o proforma a que hace relación el literal b) del artículo 440 del presente 
decreto. 
  
Artículo 455. CABOTAJE ESPECIAL. Es la modalidad del régimen de tránsito 
aduanero, que regula el traslado de mercancías bajo control aduanero entre dos (2) 
puertos marítimos o fluviales, las cuales, después de ingresadas al territorio 
aduanero nacional, se trasladarán, previo cambio del medio de transporte, al puerto 
nacional de destino, debiendo tener la embarcación como ruta final un país 
extranjero. 
 
El transportador o su agente marítimo, podrá de manera directa solicitar la 
autorización de esta operación previa la constitución de una garantía global por un 
valor equivalente a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
que ampare la finalización de esta modalidad en el término autorizado por la aduana 
de partida. 
 
La autorización de esta operación se surtirá en el mismo documento de transporte 
dentro del término señalado en el artículo 169 del presente decreto, sin que para el 
efecto se requiera de otro documento. La autorización que se otorgue sobre el 
documento de transporte hará las veces de Declaración de Tránsito Aduanero y/o 
Cabotaje. 
 
Parágrafo. A los transportadores o los agentes marítimos, según se trate, se les 
aplicarán las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 636 del presente 
decreto.   
 
Artículo 456. EMPRESAS INSCRITAS PARA REALIZAR CABOTAJES. Las 
operaciones de cabotaje deberán realizarse por las empresas transportadoras que 
se encuentren debidamente inscritas y autorizadas para realizar este tipo de 
operaciones por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  
  
Las naves y aeronaves destinadas por los transportadores debidamente inscritos 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales (DIAN) para realizar este tipo de operaciones, deberán tener autorizada 
su operación.  
 
Artículo 457. TERMINO PARA SOLICITAR EL CABOTAJE. El cabotaje deberá 
solicitarse dentro de los términos establecidos en el artículo 169 de este Decreto.  
 
Artículo 458. GARANTÍA EN EL CABOTAJE. El transportador deberá constituir una 
garantía global por un valor equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, que ampare la finalización de la modalidad en el término 
autorizado por la Aduana de Partida y los tributos aduaneros suspendidos con 
ocasión de la importación de la mercancía extranjera al territorio aduanero nacional. 
En caso de pérdida o deterioro de la mercancía, la garantía se hará efectiva, total o 
parcialmente, según corresponda. 
 
El monto de la garantía global a que se refiere el inciso anterior, será equivalente a 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando se trate de 
empresas de transporte que pretendan realizar operaciones de cabotaje, 
exclusivamente con destino a las jurisdicciones aduaneras de Bucaramanga, Leticia 
y/o San Andrés. 
  
Artículo 459. FINALIZACIÓN DEL CABOTAJE. El cabotaje finalizará con la entrega 
de la Declaración de Cabotaje junto con los documentos soporte en la Aduana de 
Destino y la entrega de la mercancía al depósito habilitado al cual vaya consignada 
o al Usuario Operador de Zona Franca.  
  
Para efectos del traslado de mercancías a un depósito habilitado o a una Zona 
Franca, el transportador deberá expedir una planilla de envío que relacione la 
mercancía transportada que será objeto de almacenamiento, antes de la salida de la 
mercancía del lugar de arribo.  
  
El depósito o el Usuario Operador de la Zona Franca, según corresponda, recibirá 
del transportador la planilla de envío, ordenará el descargue y confrontará la 
cantidad, el peso y el estado de los bultos con lo consignado en dicho documento. 
Si existiere conformidad registrará la información en el sistema informático de la 
Aduana.  
  
Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de envío y 
la mercancía recibida, o si se detectan posibles adulteraciones en dicho documento, 
o irregularidades en los empaques, embalajes y precintos aduaneros de la mercancía 
que es objeto de entrega, el depósito o el Usuario Operador de la Zona Franca 
elaborará y remitirá el acta correspondiente a la Aduana, la cual deberá ser firmada 
por el transportador e informará de inmediato a las autoridades aduaneras a través 
del sistema informático aduanero.  
 
Artículo 460. RECONOCIMIENTO DE LAS MERCANCÍAS EN EL CABOTAJE. Las 
autoridades aduaneras podrán inspeccionar las mercancías sometidas al cabotaje 
por las mismas causales establecidas en el artículo 443 de este Decreto.  
  
Artículo 461. CABOTAJE POR PANAMÁ. Las mercancías que se transporten bajo 
la modalidad de cabotaje a bordo de una nave que efectúe el paso entre los Océanos 
Pacífico y Atlántico, continuarán bajo esta modalidad siempre y cuando la mercancía 
no se descargue en territorio extranjero.  
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Artículo 462. APLICACIÓN DEL CABOTAJE PARA EL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Las 
mercancías con disposición restringida que se transporten desde el resto del territorio 
aduanero nacional hacia el Departamento Archipiélago de San Andrés, así como las 
que se transporten desde éste al resto del territorio aduanero nacional deberán 
someterse a la modalidad prevista en este capítulo.  
 
Artículo 463. ARRIBO A PUERTO O AEROPUERTO HABILITADO DIFERENTE 
AL DE DESTINO. Siempre que medien motivos justificados, cuando el medio de 
transporte que traslade mercancías bajo la modalidad de cabotaje llegue a un puerto 
o aeropuerto habilitado distinto al de destino, la mercancía deberá ser presentada a 
la Aduana para someterla a la modalidad de importación que corresponda.  
 
Artículo 464. ESCALA EN EL EXTRANJERO POR FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO. Cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, el medio de 
transporte en que se realice la operación de cabotaje se vea obligado a realizar una 
escala fuera del territorio aduanero nacional, las mercancías que transporte 
continuarán bajo esta modalidad siempre que sean las mismas a las cuales se les 
autorizó.  
 
  

CAPITULO IV.  
TRANSBORDO  

  
Artículo 465. DEFINICIÓN. Es la modalidad del régimen de tránsito que regula el 
traslado de mercancías del medio de transporte utilizado para la llegada al territorio 
aduanero nacional, a otro que efectúa la salida a país extranjero, dentro de una 
misma Aduana y bajo su control sin que se causen tributos aduaneros.  
 
Artículo 466. AUTORIZACIÓN Y TRÁMITE DEL TRANSBORDO. El transportador 
o la persona que según el documento de transporte tenga derecho sobre la 
mercancía, puede declararla para el transbordo, el cual se autorizará 
independientemente de su origen, procedencia o destino. El declarante será 
responsable ante las autoridades aduaneras del cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de esta modalidad. 
 
La modalidad de transbordo, se declarará en el documento de transporte 
correspondiente. 
 
Las mercancías en transbordo no serán objeto de reconocimiento, sin perjuicio de 
que la autoridad aduanera pueda realizarlo cuando lo considere conveniente. 
 
Artículo 467. CLASES DE TRANSBORDO. El transbordo puede ser directo si se 
efectúa sin introducir las mercancías a un depósito habilitado, o indirecto cuando se 
realiza a través de éste.  
 
Artículo 468. DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS EN EL TRANSBORDO. Las 
mercancías que en el transbordo se destruyan o se dañen, podrán ser abandonadas 
a favor de la Nación o sometidas a otro régimen aduanero.  

 
 

 CAPÍTULO V.  
TRÁFICO FRONTERIZO Y TRANSPORTE ENTRE CIUDADES FRONTERIZAS 
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DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  
 
Artículo 469. TRÁFICO FRONTERIZO Y TRANSPORTE ENTRE CIUDADES 
FRONTERIZAS DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. Se considera tráfico 
fronterizo el realizado por las comunidades indígenas y demás personas residentes 
en municipios colindantes con los límites de la República de Colombia, hacia dentro 
y hacia afuera del territorio aduanero nacional, en el marco de la legislación nacional 
y/o de los acuerdos binacionales o convenios internacionales vigentes.  
 
Para el efecto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá establecer requisitos o condiciones especiales para el 
ingreso y salida de mercancías por municipios colindantes con los límites de la 
República de Colombia.  
 
Se considera transporte entre ciudades fronterizas del territorio aduanero nacional el 
traslado de mercancías nacionales o en libre circulación, de medios de transporte y 
de unidades de carga, que requieran el paso por el territorio de otro país vecino, en 
virtud de un acuerdo suscrito entre países. Dicho transporte lo realizará un 
transportador internacional autorizado por la autoridad competente y registrado ante 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  
 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá establecer la lista de bienes, cupos y las condiciones de 
introducción de productos de consumo básico a los municipios fronterizos con otro 
país, que estarán exentos del pago de los derechos de aduana. El tratamiento para 
los demás tributos aduaneros estará sujeto a lo dispuesto por la norma 
correspondiente. Así mismo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los controles que se requieran 
para el efecto.  
 
Para los efectos previstos en el inciso anterior, se tendrá en cuenta la población, el 
consumo por habitante y demás elementos que justifiquen su introducción a las 
zonas de frontera.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá renovar o modificar el cupo, antes del vencimiento del mismo, en la 
medida en que se demuestre su debida utilización, conforme a lo previsto en el 
presente decreto y normas reglamentarias. Así mismo, establecerá los 
procedimientos, requisitos y controles tendientes a asegurar la debida utilización de 
los cupos.  
 
Parágrafo 2. La salida y el ingreso de mercancía nacional o en libre disposición, 
medios de transporte y unidades de carga sujetas a la operación de transporte entre 
ciudades fronterizas del territorio aduanero nacional no será considerada una 
exportación ni una importación, siempre y cuando se demuestre con la solicitud y el 
documento de transporte que se trata de las mismas mercancías que salieron del 
país y que el tiempo de permanencia en el exterior corresponda a la duración del 
trayecto terrestre correspondiente conforme a lo señalado en la autorización de la 
operación. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá los términos y condiciones requeridos para el 
desarrollo de esta operación de transporte. 
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CAPITULO VI.  
OTRAS DISPOSICIONES  

  
Artículo 470. ASPECTOS NO REGULADOS. A los aspectos aduaneros no 
regulados para las operaciones de transporte multimodal y de cabotaje, les serán 
aplicables las disposiciones establecidas en este Decreto para el tránsito aduanero, 
en cuanto no les sean contrarias.  
 
Artículo 471. RESTRICCIONES EN EL TRANSPORTE MULTIMODAL Y EL 
CABOTAJE. A las operaciones de transporte multimodal y cabotaje les serán 
aplicables las restricciones previstas en los incisos 1 y 2 del artículo 437 de este 
Decreto.  
 
Artículo 472. ENTREGAS URGENTES Y DE SOCORRO. Las mercancías que 
ingresen como auxilios para damnificados de catástrofes o siniestros destinadas a 
entidades técnicas o de socorro del sistema nacional para prevención y atención de 
desastres, que se sometan a una modalidad de tránsito aduanero tendrán un trato 
preferencial para su despacho y no deberán constituir garantías por los tributos 
aduaneros suspendidos. Así mismo, podrán ser transportadas en cualquier medio de 
transporte público o perteneciente a estas entidades.  
 
Artículo 473. TRANSPORTE INTERNACIONAL DE PETRÓLEO Y/O 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO DESDE O HACIA 
OTRO PAÍS. Es la operación que, en virtud de un programa o acuerdo de 
cooperación entre países vecinos, permite el transporte internacional de petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo, procedentes de o con destino a otro 
país. 
 
Para el efecto, el transporte se hará por una red de poliductos y/o oleoductos a través 
del territorio aduanero nacional, para ser exportados a terceros países, desde un 
puerto colombiano o embarcados desde un puerto del otro país. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, el petróleo y/o combustibles 
líquidos derivados del petróleo ingresarán o saldrán del territorio aduanero nacional 
por un punto habilitado, en donde se deberá llevar un registro de los ingresos y 
salidas procedentes de o con destino a otro país, así como de los embarques 
correspondientes. 
 
De conformidad con las normas legales vigentes, el desarrollo de la operación de 
tránsito de petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo que son objeto 
de este transporte internacional no está sujeta a tributos aduaneros. 
 
 

TÍTULO VIII 
 

ZONAS FRANCAS.  
 

CAPITULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 474. ALCANCE. Las disposiciones contenidas en el presente título 
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establecen las operaciones de comercio exterior de ingreso y salida de mercancías 
desde y hacia una zona franca y entre zonas francas, así como los trámites 
aduaneros y demás obligaciones de los usuarios de las zonas francas en desarrollo 
de las mismas.  
 
Artículo 475. INGRESO, SALIDA Y PERMANENCIA DE MERCANCÍA EN ZONA 
FRANCA. El usuario operador deberá autorizar todo ingreso y salida de bienes, de 
manera temporal o definitiva, de la zona franca sin perjuicio del cumplimiento de los 
demás requisitos aduaneros a que haya lugar. La autorización será concedida 
mediante el diligenciamiento del formulario correspondiente, donde se indique el tipo 
de operación a realizar y las condiciones de la misma.  
 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), determinará la forma y contenido de los formularios y dispondrá 
que dichas autorizaciones se efectúen a través de sistemas informáticos.  
 
Parágrafo 2. Los usuarios industriales de bienes y/o servicios, para realizar las 
operaciones propias de la calificación como usuario, podrán mantener en sus 
instalaciones las materias primas, insumos, partes, productos en proceso o 
productos terminados del proceso de producción, transformación o ensamble de 
bienes propios de la actividad o actividades económicas para las cuales han sido 
calificados o autorizados o reconocidos. Así mismo, los usuarios industriales de 
bienes o servicios pueden mantener en sus instalaciones las piezas de reemplazo o 
material de reposición relacionados directamente con los bienes producidos o 
transformados en zona franca.  
 
En las instalaciones de los usuarios comerciales podrán permanecer las mercancías 
necesarias para el desarrollo de sus actividades, incluyendo aquellas sobre las 
cuales se haya surtido el proceso de importación al interior de la zona franca.  
 
Artículo 476. GARANTÍA. El usuario operador, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria del acto administrativo que declara la existencia de la zona franca, deberá 
constituir y entregar una garantía global a favor de la Nación - Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un monto 
equivalente a cien mil (100.000) unidades de valor tributario (UVT), cuyo objeto será 
asegurar el pago de los tributos aduaneros, las sanciones y los intereses a que haya 
lugar como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
en su condición de usuario operador de zona franca de acuerdo con la normatividad 
aduanera y demás normas especiales expedidas sobre la materia. Una vez aceptada 
la garantía, el usuario operador podrá iniciar actividades y la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) otorgará el 
respectivo código de identificación de la zona franca.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de constituir garantías específicas cuando 
actúe en calidad de importador o declarante, las cuales deberán cumplir el 
procedimiento que para el efecto establece la normatividad aduanera.  
 
El usuario administrador, dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo que declara la existencia de la zona franca transitoria, deberá 
constituir una garantía específica por un monto equivalente a cinco mil (5.000) 
unidades de valor tributario (UVT). El objeto será asegurar el pago de los tributos 
aduaneros, las sanciones y los intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con la 
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normatividad aduanera vigente y las previstas en el presente decreto, en su 
condición de usuario aduanero. Se exceptúan de la exigencia de constituir la garantía 
de que trata el presente inciso los eventos que involucren únicamente material 
publicitario o de naturaleza académica, lo cual debe ser certificado al momento de la 
solicitud por el usuario administrador.  
 
Cuando el usuario operador administre varias zonas francas podrá constituir una sola 
garantía global, y su monto será el resultado de multiplicar el monto de la garantía 
indicada en los incisos anteriores por la cantidad de zonas francas que administre.  
 
La garantía se debe presentar dentro del término señalado en el presente artículo, 
acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Si se debe subsanar 
algún requisito, se tendrá hasta un (1) mes a partir de la fecha del acuse de recibo 
del requerimiento. Una vez satisfecho el requerimiento y presentada la garantía en 
debida forma, la autoridad aduanera contará con un plazo máximo de un (1) mes 
para pronunciarse sobre la aprobación de la misma. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) informará al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo la aprobación de la garantía.  
 
Si la garantía no se presenta dentro del término señalado en el inciso primero del 
presente artículo y con el cumplimiento de los requisitos que se establezcan, la 
autorización del usuario operador y la declaratoria de existencia de la zona franca 
quedarán sin efecto sin acto administrativo que así lo declare, hecho que la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
informará al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y al interesado.  
 
En el evento de presentarse la renovación de la garantía dentro de los dos meses 
anteriores al vencimiento y vencida la garantía sin que se haya culminado el trámite 
de la renovación, el registro aduanero como zona franca y la calidad de usuario 
aduanero del usuario operador quedarán suspendidos sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare, a partir del día siguiente al vencimiento de la 
garantía aprobada y hasta que la Entidad resuelva el trámite de renovación. Mientras 
se encuentren suspendidos la autorización y el registro aduanero, no se podrán 
ejercer las actividades objeto de las mismas.  
 
La presentación de la renovación de la garantía deberá realizarse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a más 
tardar dos (2) meses antes de su vencimiento y se decidirá por esta entidad, dentro 
de los dos meses siguientes a la presentación de la renovación.  
 
Vencida la garantía sin que se hubiese presentado su renovación, quedará sin efecto 
la calidad de usuario aduanero del usuario operador, a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento de dicha garantía, sin necesidad de acto administrativo que así 
lo declare, hecho sobre el cual la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) informará al usuario operador y al Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo. En este caso, el registro aduanero como zona 
franca quedará suspendido mientras se cumplan los presupuestos del parágrafo 2 
del artículo 78 del Decreto 2147 de 2016.  
 
Las garantías deberán mantenerse vigentes mientras dure la autorización como 
usuario operador o usuario administrador de zona franca.  
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Parágrafo 1. Para efectos de la constitución de la garantía de que trata el presente 
artículo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá mediante reglamento el tipo de garantía y el término 
de vigencia que constituirá el usuario operador o administrador.  
 
Parágrafo 2. No habrá lugar a constituir garantías cuando se trate de entidades de 
derecho público. Esta excepción no aplica en el caso de las garantías que se 
constituyan en reemplazo de una medida cautelar.  
 
Parágrafo 3. En lo no previsto en este artículo frente a las condiciones para 
constituir, autorizar, cancelar, renovar o hacer efectiva la garantía, se aplicará lo 
establecido en el presente decreto. 
  
 

CAPITULO II.  
RÉGIMEN DE COMERCIO EXTERIOR.  

 
SECCIÓN I 

OPERACIONES DESDE EL RESTO DEL MUNDO CON DESTINO A ZONAS 
FRANCAS PERMANENTES.  

 
Artículo 477. REQUISITOS PARA LA INTRODUCCIÓN DE BIENES 
PROCEDENTES DE OTROS PAÍSES. La introducción a Zona Franca Permanente 
de bienes procedentes de otros países por parte de los usuarios no se considerará 
una importación, y sólo requerirá que los bienes aparezcan en el documento de 
transporte consignados a un usuario de la zona, o que el documento de transporte 
se endose a favor de uno de ellos. 
 
Mientras se adquiere la calidad de Usuario Industrial, la introducción a la Zona 
Franca de maquinaria y equipo procedentes de otros países necesaria para la 
ejecución del proyecto a una Zona Franca Permanente Especial a la que se refiere 
el artículo 39 del Decreto 2147 de 2016,  no se considerará una importación y sólo 
requerirá que aparezca consignada en el documento de transporte a la persona 
jurídica que pretende ser Usuario Industrial de la Zona Franca Permanente Especial 
o que se endose a favor de la misma. 
 
Parágrafo. Estos bienes deberán ser entregados por el transportador al Usuario 
Operador de la respectiva Zona Franca en sus instalaciones, dentro de los plazos 
establecidos y para los efectos previstos en los artículos 169 de este decreto.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) determinará las condiciones y requisitos para la autorización de tránsito o de 
traslado de las mercancías, según el caso, con sujeción a lo establecido en el artículo 
169 del presente decreto.  
 
En todo caso, la autoridad aduanera de la jurisdicción correspondiente al lugar de 
arribo, siempre deberá informar al respectivo Usuario Operador sobre las mercancías 
cuyo traslado o tránsito haya sido autorizado a la Zona Franca. 
 

 SECCIÓN II.  
OPERACIONES DE ZONAS FRANCAS PERMANENTES CON DESTINO AL 

RESTO DEL MUNDO.  
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Artículo 478. DEFINICIÓN DE EXPORTACIÓN DE BIENES. Se considera 
exportación, la venta y salida a mercados externos de los bienes producidos, 
transformados, elaborados o almacenados, por los Usuarios Industriales y 
Comerciales, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el presente 
decreto. 
 
Este procedimiento sólo requiere la autorización del Usuario Operador, quien deberá 
incorporar la información correspondiente en el sistema informático aduanero. 
 
Estas operaciones no requieren del diligenciamiento de la solicitud de autorización 
de embarque ni de declaración de exportación. 
 
En todo caso se requiere el diligenciamiento del formulario del Usuario Operador, en 
donde conste la salida de los bienes a mercados externos, conforme lo establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
Parágrafo. La salida de mercancía de zona franca al resto del mundo por un lugar 
de embarque, ubicado en la misma o en diferente jurisdicción de la zona franca, 
podrá realizarse a través de la modalidad de exportación por tráfico postal y envíos 
urgentes; para el efecto el intermediario como declarante de la modalidad, recibirá 
del usuario la mercancía en la zona franca y en la guía indicará el número de 
formulario de movimiento de mercancías de salida, el cual será el documento soporte 
para esta operación, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), Para efectos del traslado la mercancía estará amparada con el formulario de 
movimiento de mercancías y la correspondiente guía de tráfico postal o de envíos de 
entrega rápida.  
 
 

 SECCIÓN III.  
OPERACIONES DESDE EL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL 

CON DESTINO A ZONAS FRANCAS PERMANENTES.  
 
Artículo 479. EXPORTACIÓN DEFINITIVA. Se considera exportación definitiva, la 
introducción a Zona Franca Permanente desde el Territorio Aduanero Nacional, de 
materias primas, partes, insumos y bienes terminados nacionales o en libre 
disposición, necesarios para el normal desarrollo de su objeto social a favor del 
Usuario Operador o Industrial de Bienes y de Servicios, siempre y cuando dicha 
mercancía sea efectivamente recibida por ellos. 
 
Las exportaciones temporales que se realicen desde el resto del Territorio Aduanero 
Nacional a Zona Franca, con el objeto de someter el bien a un proceso de 
perfeccionamiento por un usuario, no tendrán derecho a los beneficios previstos para 
las exportaciones definitivas. 
 
La introducción en el mismo estado a una Zona Franca Permanente de mercancías 
de origen extranjero que se encontraban en libre disposición en el país, no se 
considera exportación. 
 
Tampoco se considera exportación el envío de bienes nacionales o en libre 
disposición a Zona Franca desde el resto del territorio nacional a favor de un Usuario 
Comercial. 
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Artículo 480. REGÍMENES SUSPENSIVOS. Los bienes de capital sometidos a la 
modalidad de importación temporal de corto o largo plazo para reexportación en el 
mismo estado, y los bienes sometidos a importación temporal en desarrollo de 
Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Depósitos de Transformación y 
Ensamble y Depósitos de Procesamiento Industrial, podrán finalizar su régimen con 
la reexportación a una Zona Franca Permanente, a nombre de un usuario industrial 
o comercial. 
 
Artículo 481. INTRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y OTROS. No constituye 
exportación, la introducción a Zona Franca, proveniente del resto del Territorio 
Aduanero Nacional de materiales de construcción, combustibles, alimentos, bebidas 
y elementos de aseo, para su consumo o utilización dentro de la zona, necesarios 
para el normal desarrollo de las actividades de los usuarios y que no constituyan 
parte de su objeto social. 

 
 

 SECCIÓN IV.  
OPERACIONES DE ZONAS FRANCAS PERMANENTES CON DESTINO AL 

RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  
 
Artículo 482. RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN. La introducción al resto del Territorio 
Aduanero Nacional de bienes procedentes de la Zona Franca será considerada una 
importación y se someterá a las normas y requisitos exigidos a las importaciones de 
acuerdo con lo previsto en este decreto. 
 
Parágrafo. Los productos fabricados en la Zona Franca que tengan Registro 
Sanitario expedido por el INVIMA se exceptúan de visto bueno para su ingreso al 
resto del Territorio Aduanero Nacional. 
 
Artículo 483.  LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS. Cuando se importen al 
resto del Territorio Aduanero Nacional mercancías fabricadas, producidas, 
reparadas, reacondicionadas o reconstruidas en Zona Franca, los derechos de 
aduana se liquidarán y pagarán sobre el valor en aduana de las mercancías 
importadas, en el estado que presenten al momento de la valoración, deduciendo del 
mismo el valor agregado nacional y/o el valor de los bienes nacionalizados que se 
les haya incorporado en la Zona Franca. El gravamen arancelario aplicable 
corresponde a la subpartida del producto final. 
 
Las mercancías de origen extranjero almacenadas en Zona Franca serán valoradas 
considerando el estado que presenten al momento de la valoración. El gravamen 
arancelario aplicable corresponde al de la subpartida de la mercancía que se está 
importando. 
 
El valor en aduana de las mercancías importadas se determinará de conformidad 
con las reglas establecidas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC y normas 
reglamentarias. 
 
Cuando en la producción, elaboración o transformación, reparación, 
reacondicionamiento o reconstrucción del bien final se hubieren incorporado 
materias primas o insumos que se encuentren incluidos en el Sistema Andino de 
Franjas de Precios, deberá liquidarse el gravamen arancelario correspondiente a las 
subpartidas arancelarias de las materias primas o insumos extranjeros que participen 
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en su fabricación. 
 
Parágrafo. El impuesto sobre las ventas se liquidará, en ambos casos, en la forma 
prevista en el artículo 459 del Estatuto Tributado. 
 
Artículo 484. CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN. Para los efectos previstos en el 
artículo anterior, el usuario operador expedirá el certificado de integración de las 
materias primas e insumos nacionales y extranjeros utilizados en el respectivo 
proceso. Dicho certificado constituirá documento soporte de la Declaración de 
Importación. 
 
Artículo 485. VALOR AGREGADO NACIONAL. Para efectos de lo establecido en 
el artículo 483 de este Decreto se considerarán nacionales las materias primas, 
insumos y bienes intermedios, provenientes de terceros países, desgravados en 
desarrollo de acuerdos de libre comercio celebrados por Colombia, cuando dichos 
productos cumplan con los requisitos de origen exigidos. 
 
Igualmente, se considera como valor agregado nacional, la mano de obra, los costos 
y gastos nacionales en que se incurra para la producción del bien, el beneficio y las 
materias primas e insumos nacionales y extranjeros que se encuentren en libre 
disposición en el resto del Territorio Aduanero Nacional, que se introduzcan temporal 
o definitivamente para ser sometidos a un proceso de perfeccionamiento en la Zona 
Franca. 
 
Artículo 486. SALIDA DE BIENES HACIA ZONAS FRANCAS TRANSITORIAS. La 
salida de bienes de una Zona Franca Permanente con destino a una Zona Franca 
Transitoria, con fines de exhibición, requerirá la autorización del usuario operador y 
de la Administración de Aduanas de la jurisdicción de la Zona Franca Permanente 
de que se trate. 
 
Dichos bienes deberán regresar a la Zona Franca Permanente una vez finalizado el 
evento y en todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 58 del 
decreto 2147 de 2016. Para los efectos previstos en ese artículo, el usuario industrial 
o Comercial de la Zona Franca deberá presentar, a través del sistema informático 
aduanero, una Declaración de Tránsito Aduanero, cuando la Zona Franca Transitoria 
se encuentre en una jurisdicción aduanera diferente a la de la Zona Franca 
Permanente. 
 
Cuando se trate de un traslado de mercancías que no implique cambio de 
jurisdicción, el usuario operador expedirá una planilla de envío en el Sistema 
Informático Aduanero. 

 
Artículo 487. MERCANCÍAS EN GRAVE ESTADO DE DETERIORO, 
DESCOMPOSICIÓN, DAÑO TOTAL O DEMÉRITO ABSOLUTO. Sin perjuicio de la 
responsabilidad contractual del usuario operador con los depositarios de las 
mercancías que se hubieren introducido en la zona franca, aquellas que presenten 
grave estado de deterioro, descomposición, daño total o demérito absoluto, podrán 
ser destruidas bajo la responsabilidad del usuario operador. De esta diligencia el 
usuario operador elaborará el acta correspondiente que suscribirán los participantes 
en la diligencia.  
 
Parágrafo. El usuario operador o administrador debe informar a la autoridad 
aduanera, con una anticipación mínima de dos (2) días hábiles, la hora y fecha en 
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que se realizará la destrucción de las mercancías, y así mismo debe conservar la 
documentación y evidencias correspondientes a dicho proceso.  
 
Artículo 488. RESIDUOS Y DESPERDICIOS. El usuario operador, bajo su 
responsabilidad, podrá autorizar la salida definitiva al resto del Territorio Aduanero 
Nacional de los residuos y desperdicios sin valor comercial, que resulten de los 
procesos productivos realizados por los Usuarios Industriales de Bienes, o de la 
prestación del servicio de los usuarios industriales de servicios, o la destrucción de 
los mismos en los términos previstos en el artículo anterior. 
 
Si los residuos y desperdicios tienen valor comercial, en concepto del usuario 
industrial, se someterán al trámite de importación ordinaria que establece el presente 
decreto. 
 
Para la liquidación de los Tributos Aduaneros se procederá conforme a las normas 
de valoración vigentes. 
 
Artículo 489. PROCESAMIENTO PARCIAL FUERA DE ZONA FRANCA.  El 
usuario operador podrá autorizar la salida temporal de la zona franca hacia el resto 
del territorio aduanero nacional, de materias primas, insumos y bienes intermedios, 
para realizar pruebas técnicas o parte del proceso industrial de bienes o servicios, o 
de bienes terminados para realizar pruebas técnicas en desarrollo de las actividades 
para las cuales fue calificado o autorizado el usuario.  
 
Artículo 490. REPARACIÓN, REVISIÓN O MANTENIMIENTO DE BIENES DE 
CAPITAL, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, PARTES O SUS REPUESTOS FUERA 
DE ZONA FRANCA.  El usuario operador podrá autorizar la salida temporal de 
bienes de capital, equipos, herramientas, partes o sus repuestos, y demás 
mercancías de la zona franca que lo requieran, con destino al resto del territorio 
aduanero nacional, para su reparación, revisión, mantenimiento, pruebas técnicas, 
análisis o procesos de certificación.  
 
El término de permanencia de los bienes fuera de la zona franca será hasta de tres 
(3) meses y podrá ser prorrogado por una sola vez y por término igual, sólo en causas 
claramente justificadas. El usuario operador informará a la autoridad aduanera de la 
jurisdicción de la zona franca sobre dichas autorizaciones en el momento en que 
estas se produzcan.  
 
La sustracción de estos bienes del control aduanero generará las sanciones a que 
haya lugar previstas en el presente decreto.  
 
Parágrafo 1. Cuando en los casos descritos en el presente artículo se trate de 
operaciones realizadas por sociedades de economía mixta del orden nacional, 
vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, que sean usuarios calificados de zona 
franca y cuyo objeto social es el ensamble, reparación, mantenimiento y fabricación 
de naves o aeronaves o de sus partes, el término de permanencia fuera de la zona 
franca estará conforme a lo señalado en el contrato suscrito para el efecto.  
 
Parágrafo 2. El usuario operador podrá autorizar la salida temporal de equipos y 
dispositivos médicos con los siguientes fines:  
 
1. Suministrados temporalmente a los pacientes para su ayuda posquirúrgica, para 
algún tratamiento médico complementario o pruebas de diagnóstico que tengan 
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relación directa con el tratamiento realizado dentro de la zona franca.  
 
2. Para atender emergencias causadas por desastres y calamidades públicas, y que 
se entreguen a las entidades de beneficencia que estén atendiendo la situación.  
 
El plazo de permanencia fuera de la zona franca depende del término y condiciones 
del tratamiento médico, de la necesidad previamente justificada, o de la emergencia 
que se va a atender.  
 
Una vez finalizado el plazo otorgado de acuerdo al inciso anterior, el no retorno o 
reposición de la mercancía implica la finalización de la operación, bajo un régimen 
de importación definitiva en el territorio aduanero nacional con el pago de los tributos 
aduaneros que correspondan y la presentación física de la mercancía cuando haya 
lugar a ello, sin perjuicio de la sanción prevista en la normatividad aduanera.  
 
Artículo 491. ELEMENTOS PERECEDEROS, FUNGIBLES Y CONSUMIBLES 
DENTRO DE LA ZONA FRANCA. El usuario operador podrá autorizar a los usuarios 
industriales de bienes o usuarios industriales de servicios, los descargues 
correspondientes de sus inventarios de las mercancías perecederas, fungibles y 
aquellas cuyo consumo sea implícito en el proceso de producción o en la prestación 
del servicio dentro de la Zona Franca. 
 

 SECCIÓN V. 
 

OPERACIONES ENTRE USUARIOS DE ZONAS FRANCAS PERMANENTES. 
  

Artículo 492. OPERACIONES ENTRE USUARIOS DE ZONAS FRANCAS. 
Respecto de las mercancías que estén en una zona franca, los usuarios industriales 
de bienes, de servicios y los comerciales, ubicados o no en la misma zona franca, 
podrán celebrar entre sí negocios jurídicos relacionados con las actividades para las 
cuales fueron calificados y según el tipo de usuario de que se trate. Lo anterior, sin 
perjuicio del tratamiento de las disposiciones que el Estatuto Tributario y el 
ordenamiento jurídico establezcan para este tipo de operaciones.  
 
Los movimientos de mercancías asociados a la ejecución de los negocios jurídicos 
de usuarios que se encuentren ubicados dentro de la misma zona franca requieren 
también el diligenciamiento y autorización del formulario de movimiento de 
mercancías.  
 
El movimiento de mercancías entre zonas francas puede corresponder igualmente a 
negocios jurídicos de terceros, respecto de mercancías que se encuentren a cargo 
de un usuario de zona franca en razón al desarrollo de las operaciones que puede 
realizar de acuerdo a la calificación o autorización otorgada. Para el efecto, el usuario 
industrial o comercial de zona franca deberá aportar el documento comercial que 
ampare la operación y donde el tercero instruye al usuario sobre la remisión de las 
mercancías a otra zona franca, como documento soporte del formulario de 
movimiento de mercancías. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las 
formalidades para la salida, traslado e ingreso de la mercancía en los términos 
previstos en este Decreto.  
 
Cuando estas operaciones impliquen el traslado de bienes de una zona franca a otra 
que se encuentre en una jurisdicción aduanera diferente, el usuario industrial, o 
comercial deberá presentar una declaración de tránsito aduanero. Cuando el 
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traslado de mercancías no implique cambio de jurisdicción aduanera, el usuario 
operador trasladará la mercancía al amparo de una planilla de envío.  

 
  

SECCIÓN VI.  
OPERACIONES EN ZONAS FRANCAS PERMANENTES COSTA AFUERA 

 
 
Artículo 493.  OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR PARA MERCANCÍAS 
EN ZONAS FRANCAS PERMANENTES COSTA AFUERA. Se permitirá el 
movimiento de mercancías y/o productos entre las áreas declaradas como zona 
franca permanente costa afuera, otras zonas francas y el resto del territorio aduanero 
nacional. 
 
Para las operaciones de comercio exterior de mercancías en zonas francas 
permanentes costa afuera se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1. El ingreso o salida de mercancías desde o hacia el resto del mundo a una zona 
franca permanente costa afuera debe realizarse por los lugares habilitados para tal 
fin por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) habilitará el área costa afuera declarada como zona franca como punto para 
el ingreso o salida de mercancías desde o hacia el resto del mundo, exclusivamente 
para el cargue o descargue de mercancías que, por sobredimensionamiento, peso o 
por condiciones de fuerza mayor o caso fortuito no puedan ingresar o salir por 
muelles o puertos habilitados. La habilitación se realizará con la asignación de un 
código para el punto habilitado. 
 
2. Los transportadores, agentes de carga internacional u operadores de transporte 
multimodal que descarguen o carguen mercancías por el punto habilitado, deben 
cumplir las mismas formalidades y obligaciones establecidas en la normatividad 
aduanera para estas operaciones en puertos o muelles habilitados. El transportador 
debe presentar el aviso de finalización de descargue. En estos casos no habrá lugar 
a la presentación del informe de descargue e inconsistencias, y la planilla de 
recepción elaborada por el usuario operador hará las veces de este informe. Las 
inconsistencias serán justificadas por el transportador, agente de carga internacional 
u operador de transporte multimodal, en los términos y condiciones establecidos en 
la normatividad aduanera. 
 
3. Cuando se requiera realizar operaciones de preparación y conservación para el 
alistamiento, amarre y cargue de mercancías en buques o barcazas, en puertos o 
muelles como actividades previas al ingreso de las mismas al área costa afuera 
declarada como zona franca, en cualquiera de los tipos de operaciones de comercio 
exterior a que hace referencia la normatividad aduanera y el presente decreto, la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá establecer por reglamento las condiciones diferentes y términos 
mayores a los contemplados para cumplimiento de las obligaciones. 
 
4. Se considera salida temporal de mercancías y equipos la que se realice para 
resguárdalos en un lugar seguro por fuera del área costa fuera declarada como zona 
franca, con ocasión de condiciones de seguridad, contingencias o mal tiempo. Para 
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el efecto, se debe diligenciar y autorizar el correspondiente formulario de movimiento 
de mercancías. La mercancía debe reingresar a zona franca una vez se superen las 
condiciones que dieron lugar a su salida temporal. 
 
5. Las importaciones temporales realizadas antes de obtener la aceptación de la 
garantía de que trata el artículo 476 del presente decreto, podrán finalizar la 
modalidad o régimen con la reexportación de la mercancía a la zona franca 
permanente costa afuera, independiente que se trate de bienes de capital o de otro 
tipo de mercancía, dentro del término establecido en la correspondiente declaración 
de importación. 
 
6. Los traslados de mercancías por vía marítima hacia o desde el área costa afuera 
declarada como zona franca, y el área continental o insular, o entre áreas costa 
afuera declaradas como zonas francas, podrá realizarse en medios de transporte 
propios o contratados bajo la responsabilidad del usuario operador, sin que se 
requiera que el transportador cuente con registro aduanero para tal fin, sin perjuicio 
del cumplimiento de las formalidades y obligaciones establecidas por la normatividad 
aduanera. 
 
7. Las zonas francas permanentes costa afuera declaradas que terminen su 
operación, y cuyas mercancías o bienes se consideren abandonados en forma 
definitiva a la luz de la regulación técnica del Ministerio de Minas y Energía, por 
cuanto no puedan ser removidas del fondo del mar, se entenderán en libre 
disposición transcurridos los términos establecidos en el artículo 496 del presente 
decreto, sin necesidad de la presentación de la declaración de importación 
correspondiente. Para el efecto, se deberá diligenciar y autorizar el formulario de 
movimiento de mercancías, acompañado de los documentos que soportan el 
abandono, de conformidad con las normas que regulan el sector. 
 
 

SECCIÓN VII.  
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS USUARIOS DE LAS 

ZONAS FRANCAS PERMANENTES.  
 
Artículo 494. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS OPERADORES DE LAS 
ZONAS FRANCAS PERMANENTES. Son obligaciones de los usuarios operadores 
de las Zonas Francas Permanentes, las siguientes: 
 
a) Autorizar el ingreso a la Zona Franca de mercancías consignadas o endosadas 
en el documento de transporte a un usuario de dicha zona; 
 
b) Autorizar el ingreso a los recintos de la Zona Franca, desde el resto del Territorio 
Aduanero Nacional, de mercancías en libre disposición, o con disposición restringida, 
de conformidad con lo establecido en las normas aduaneras; 
 
c) Autorizar la salida de mercancías de la Zona Franca hacia el resto del Territorio 
Aduanero Nacional, con el cumplimiento de los requisitos y formalidades 
establecidos por las normas aduaneras; 
 
d) Autorizar la salida de mercancías con destino al exterior con el cumplimiento de 
los requisitos y formalidades establecidos por las normas aduaneras; 
 
e) Reportar a la autoridad aduanera la información relacionada con la recepción de 
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las mercancías entregadas por el transportador; 
 
f) Elaborar, informar y remitir a la autoridad aduanera el acta de inconsistencias 
encontradas entre los datos consignados en la planilla de envío y la mercancía 
recibida, o adulteraciones en dicho documento, o sobre el mal estado o roturas 
detectados en los empaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega 
se produzca fuera de los términos previstos en el artículo 169 del presente decreto;  
 
g) Facilitar las labores de control que determine la autoridad aduanera; 
 
h) Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías de la Zona Franca 
conforme a los requerimientos y condiciones señaladas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); 
 
i) Expedir el Certificado de Integración de las materias primas e insumos nacionales 
y extranjeros utilizados en la elaboración y transformación de mercancías en la Zona 
Franca, de conformidad con lo previsto en el artículo 484 de este decreto; 
 
j) Contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión al sistema informático 
aduanero; 
 
k) Informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida 
o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero de los recintos de la Zona 
Franca; 
 
l) Disponer de las áreas necesarias para ejecutar antes del inicio de las actividades 
propias de la Zona Franca Permanente la construcción del área destinada para el 
montaje de las oficinas donde se instalarán las entidades competentes para ejercer 
el control y vigilancia de las actividades propias de la Zona Franca Permanente y del 
área de inspección aduanera, las cuales deberán ser continuas y adyacentes a la 
puerta de acceso para el ingreso y salida de mercancías; 
 
m) Autorizar y llevar el control de las operaciones de ingreso y salida de mercancías 
e inventarios de bienes de los usuarios, para lo cual el operador deberá establecer 
un sistema informático de control de inventarios y efectuar inspecciones físicas a 
dichos inventarios y revisiones a los procesos productivos de los mismos, cuando lo 
considere conveniente, o cuando lo solicite la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); 
 
n) Conservar a disposición de la autoridad aduanera por el término mínimo de cinco 
(5) años los documentos que soporten las operaciones que se encuentren bajo su 
control; 
 
o) Informar a la autoridad aduanera sobre el incumplimiento del término otorgado a 
los usuarios calificados para el reingreso de los bienes que salieron para 
procesamiento parcial, reparación, revisión o mantenimiento; 
 
p) Reportar a las autoridades competentes las operaciones sospechosas que detecte 
en el ejercicio de su actividad y que puedan constituir conductas delictivas, entre 
otras las relacionadas con el contrabando, la evasión y el lavado de activos; 
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q) Controlar, de conformidad con el procedimiento establecido, que las operaciones 
realizadas en zona franca por parte los usuarios industriales de bienes y servicios se 
ejecuten de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. 
 
r) Las demás que le sean asignadas legalmente en relación con el desarrollo de las 
actividades de la Zona Franca. 
 
Artículo 495. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS INDUSTRIALES DE BIENES, 
INDUSTRIALES DE SERVICIOS Y COMERCIALES DE ZONAS FRANCAS.  Los 
usuarios industriales de bienes, usuarios industriales de servicios y usuarios 
comerciales, tienen las siguientes obligaciones: 
 
a) Permitir las labores de control de inventarios que determine el usuario operador y 
la autoridad aduanera, facilitando y prestando los medios para esta función; 
 
b) Llevar los registros de la entrada y salida de bienes conforme a las condiciones 
establecidas por el usuario operador y cumpliendo los requisitos que establece el 
presente decreto y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten; 
 
c) Observar las medidas que la autoridad aduanera señale para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones aduaneras; 
 
d) Obtener la autorización del usuario operador para la realización de cualquier 
operación que lo requiera; 
 
e) Permitir el ingreso a sus instalaciones de los bienes que les hayan sido 
consignados o endosados en el documento de transporte y los adquiridos en 
desarrollo de las operaciones permitidas entre los usuarios, previa autorización del 
usuario operador; 
 
f) Permitir la salida de sus instalaciones hacia cualquier destino, solamente de 
mercancías en relación con las cuales se hayan cumplido los requisitos y 
formalidades establecidos por las normas aduaneras; 
 
g) Informar por escrito al usuario operador, a más tardar al día siguiente, la 
ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida o sustracción de 
bienes de sus instalaciones; 
 
h) Disponer de las áreas necesarias para la inspección física de mercancías y demás 
actuaciones aduaneras, así como el establecimiento de un adecuado sistema de 
control de sus operaciones; 
 
i) Suministrar la información necesaria y en debida forma para la expedición por parte 
del usuario operador, del certificado de integración de las materias primas e insumos 
nacionales y extranjeros utilizados en la elaboración y transformación de las 
mercancías en la Zona Franca; 
 
j) Contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que la 
autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión al Sistema Informático 
Aduanero; 
 
k) Informar previamente al usuario operador el ingreso de las mercancías de que 
trata el artículo 9 del Decreto 2147 de 2016. 
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l) Custodiar las mercancías almacenadas o introducidas a sus recintos; 
 
m) Responder por el pago de los tributos aduaneros y las sanciones a que haya lugar 
por las mercancías que hayan salido de la respectiva zona sin el cumplimiento de los 
requisitos aduaneros correspondientes; 
 
n) Importar los bienes de los cuales es titular, o enviarlos al exterior, o efectuar su 
venta o traslado a otro usuario dentro de los tres (3) meses siguientes a la pérdida 
de la calificación; 
 
o) Facilitar las labores de control que determine la autoridad aduanera; 
 
p) Ejecutar las operaciones para las cuales fue calificado o autorizado dentro de las 
instalaciones declaradas como zona franca, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. 
 
q) Garantizar que los ingresos provenientes de la venta en el mismo estado de las 
piezas de reemplazo o material de reposición, no superen el veinticinco por ciento 
(25%) de los ingresos totales correspondientes a la actividad generadora de renta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 2147 de 2016. 
 
Artículo 496. ABANDONO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación 
de la operación de una zona franca, ya sea por la finalización del término de 
declaratoria de existencia de la zona franca, pérdida de la declaratoria de existencia, 
por renuncia a tal declaratoria o por pérdida de la calificación de un usuario industrial 
de bienes, industrial de servicios o comercial, quien tenga derecho sobre los bienes 
introducidos a la zona franca deberá definir la situación jurídica de estos mediante 
su importación, envío al exterior, o su venta o traslado a otro usuario o la destrucción 
de las mismas. Si al vencimiento de este término no se define por parte del usuario 
la situación jurídica de los bienes, se producirá su abandono legal. El interesado 
podrá rescatar la mercancía en los términos y bajo las condiciones previstas en el 
parágrafo del artículo 171 del presente Decreto. Parágrafo 1. El abandono voluntario 
en zona franca es el acto mediante el cual quien tiene derecho a disponer de la 
mercancía que se encuentra en zona franca comunica a la autoridad aduanera que 
la deja a favor de la Nación, en forma total o parcial, siempre y cuando el abandono 
sea aceptado por dicha autoridad. En este evento, el oferente deberá sufragar los 
gastos que el abandono ocasione, incluida la destrucción si fuere necesario, 
cumpliendo para el efecto las formalidades previstas en la normatividad aduanera.  
 
Parágrafo 2. Cuando la definición de la situación jurídica de los bienes a que hace 
referencia el presente artículo implique la destrucción de los mismos, esta deberá 
realizarse en los términos y condiciones previstos en el parágrafo del artículo 487 del 
presente Decreto.  
 
Artículo 497. RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDA O RETIRO DE BIENES EN 
ZONAS FRANCAS. El usuario operador de la Zona Franca responderá ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) por los tributos aduaneros y las sanciones a que haya lugar respecto de los 
bienes que sean sustraídos de sus recintos o perdidos en estos, salvo que en la 
actuación administrativa correspondiente demuestre que la causa de la pérdida o 
retiro le es imputable exclusivamente al Usuario Industrial de Bienes o Usuario 
Industrial de Servicios o al Usuario Comercial, según sea el caso. 
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Cuando el usuario operador invoque en la respuesta al Requerimiento Especial 
Aduanero la circunstancia prevista en el inciso anterior, la autoridad competente 
proferirá el Requerimiento Especial Aduanero contra el presunto infractor, y la 
actuación administrativa adelantada en contra del usuario operador se interrumpirá 
desde la notificación de dicho acto hasta el vencimiento del término para dar 
respuesta al mismo. Vencido este término, se acumularán los expedientes y los 
términos de la etapa probatoria y de las demás etapas serán los previstos en los 
artículos 684 y siguientes del presente decreto.  
 
Artículo 498.  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), en ejercicio de las funciones que le asigna la ley en materia de 
control y fiscalización, es la entidad competente para vigilar y controlar el régimen 
aduanero, tributario y cambiario de los usuarios industriales de bienes y/o de 
servicios o usuarios comerciales instalados en las Zonas Francas Permanentes. Esta 
facultad se ejerce sin perjuicio de las funciones y obligaciones que le corresponde 
cumplir al usuario operador. 
 
Parágrafo 1. La Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la 
jurisdicción de la Zona Franca asignará los funcionarios necesarios para realizar las 
labores de su competencia. Los funcionarios se instalarán dentro de la Zona Franca 
en las oficinas que para el efecto deberá destinar el usuario operador. 
 
Parágrafo 2. La Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la 
jurisdicción de la Zona Franca revisará, cuando lo considere conveniente, la 
información del sistema de control de inventarios del usuario operador. Así mismo, 
podrá efectuar inspecciones físicas a las mercancías que se encuentren en las 
instalaciones de los usuarios. 

 
Parágrafo 3. Los servidores públicos de la Dirección Seccional de Aduanas o de 
Impuestos y Aduanas de la jurisdicción de la respectiva Zona Franca podrá revisar 
los vehículos que ingresen y salgan de las instalaciones de la Zona Franca. 

 
 

CAPITULO III.  
ZONAS FRANCAS TRANSITORIAS.  

 
SECCIÓN I. 

OPERACIONES DE INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS DE ZONAS 
FRANCAS TRANSITORIAS.  

 
Artículo 499. ALMACENAMIENTO. En la Zona Franca Transitoria se podrán 
almacenar, durante el término autorizado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y en los lugares destinados 
para el efecto, bienes nacionales, extranjeros bajo control de la Autoridad Aduanera 
o de libre disposición. 
 
Artículo 500. ALCANCE DEL RÉGIMEN ADUANERO. Los bienes destinados a la 
exhibición en un evento, procedentes de otros países o de otras Zonas Francas, que 
se introduzcan por parte de los usuarios expositores a la Zona Franca Transitoria, se 
considerarán fuera del Territorio Aduanero Nacional para efectos de los Tributos 
Aduaneros. El ingreso de estos bienes a la Zona Franca Transitoria, sólo requerirá 
autorización del usuario administrador y deberán tener relación directa con el evento 
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para el cual se autorice su ingreso. 
 
Parágrafo. Para la introducción a una Zona Franca Transitoria de bienes 
procedentes de otros países, se requerirá, además del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el presente Decreto y demás normas que lo reglamenten, 
modifiquen, adicionen o deroguen, que dichos bienes estén destinados en el 
documento de transporte a la Zona Franca Transitoria o que dicho documento venga 
consignado o endosado al usuario administrador o a un Usuario Expositor de dicha 
zona, según corresponda. 
 
Para la introducción de bienes procedentes de otras Zonas Francas Permanentes o 
Transitorias, se requerirá autorización de salida otorgada por el usuario operador o 
el usuario administrador, según el caso. 
 
Artículo 501. BIENES QUE SE PUEDEN INTRODUCIR. Además de los bienes 
destinados a la exhibición en el evento, los usuarios expositores podrán introducir a 
la Zona Franca Transitoria las siguientes mercancías de origen extranjero, para el 
uso, consumo o distribución gratuita dentro de la zona: 
 
1. Muestras sin valor comercial. 
 
2. Impresos, catálogos y demás material publicitario. 
 
3. Materiales destinados a la decoración, mantenimiento y dotación de los 
pabellones. 
 
4. Artículos destinados exclusivamente a fines experimentales de demostración 
dentro del recinto, que serán destruidos o consumidos al efectuar dicha 
demostración. 
 
5. Alimentos y bebidas. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá, mediante resolución, determinar el valor y la cantidad de 
los artículos que sean introducidos bajo las condiciones previstas en este artículo. 
 
Artículo 502. INTRODUCCIÓN DE BIENES EN LIBRE DISPOSICIÓN. La 
introducción a Zona Franca Transitoria de bienes nacionales o que se encuentran en 
libre disposición en el resto del territorio nacional, no constituye exportación y sólo 
requerirá la autorización del usuario administrador. 
 
Artículo 503. ABANDONO LEGAL. Los bienes de que trata el artículo 502 del 
presente Decreto deberán ser embarcados al exterior, a otra Zona Franca, o 
importados al resto del Territorio Aduanero Nacional, dentro de los plazos de que 
trata el numeral 3 del artículo 58 del Decreto 2147 de 2016. Vencido este término 
sin que se hubiere embarcado la mercancía a mercados externos, a otra Zona 
Franca u obtenido el levante de la declaración de importación al resto del Territorio 
Aduanero Nacional, operará el abandono legal. El interesado podrá rescatar la 
mercancía de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 293 del 
presente decreto, dentro del mes siguiente a la fecha en que se produzca el 
abandono. 
 
En ningún caso los bienes introducidos a una Zona Franca Transitoria podrán ser 
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trasladados al resto del Territorio Aduanero Nacional sin el cumplimiento previo de 
las formalidades aduaneras. 
 
El tratamiento previsto en este artículo se aplicará igualmente a los bienes señalados 
en el artículo 501 de este decreto, solamente en los casos en que no hayan sido 
consumidos, distribuidos o utilizados durante el evento. 
 
Parágrafo. La salida a mercados externos o a otra Zona Franca de estos bienes 
requerirá la autorización del usuario administrador y de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 504. IMPORTACIÓN ORDINARIA. La importación de bienes procedentes 
de Zona Franca Transitoria con destino al resto del territorio nacional, se someterá a 
los requisitos exigidos por la normatividad aduanera para este régimen. 
 
Artículo 505. DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA. Las mercancías extranjeras que a la 
terminación del evento se encuentren en estado de destrucción o pérdida total por 
fuerza mayor o caso fortuito ocurrido durante su permanencia en las instalaciones 
de la zona y que carezcan de valor comercial, no quedarán sujetas al pago de 
Tributos Aduaneros. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), por solicitud del usuario administrador, elaborará un acta en la que conste 
tal situación y se consigne además, entre otra información, la cantidad y la subpartida 
arancelaria de las mercancías destruidas o perdidas. 
 
Los residuos que tengan valor comercial a criterio del usuario expositor deberán 
someterse al tratamiento previsto en el artículo 503 del presente decreto. Su 
introducción al resto del Territorio Aduanero Nacional se regirá por las disposiciones 
de la legislación aduanera relativas al régimen de importación. 

 
 

SECCIÓN II 
OTRAS DISPOSICIONES.  

 
Artículo 506. TRÁNSITO ADUANERO. Las operaciones aduaneras de ingreso y 
salida de mercancías de las Zonas Francas Transitorias, así como las condiciones y 
requisitos para el traslado de los bienes de que tratan los artículos 501 y 502 de este 
decreto  a una Zona Franca Transitoria ubicada en la jurisdicción de arribo del medio 
de transporte y la autorización del Régimen de Tránsito Aduanero cuando la Zona 
Franca Transitoria se encuentre en una jurisdicción aduanera diferente a la de arribo 
del medio de transporte, se regirán por las disposiciones consagradas en el presente 
decreto. 

 
 

TÍTULO IX.  
PUERTO LIBRE DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  

  
CAPITULO I.  

IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS AL PUERTO LIBRE DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  

  
Artículo 507. IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS AL PUERTO LIBRE DE SAN 
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ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Al territorio del Puerto Libre de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina se podrá importar toda clase de 
mercancías, excepto armas, estupefacientes, publicaciones que atenten contra la 
moral y las buenas costumbres, mercancías prohibidas por Convenios 
Internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia. Tampoco se podrán 
importar los productos precursores de estupefacientes y las drogas y estupefacientes 
no autorizados por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Estas importaciones estarán libres del pago de tributos aduaneros y sólo causarán 
un impuesto al consumo en favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, equivalente al diez por ciento (10%) de su valor CIF, 
que será percibido, administrado y controlado por el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Se exceptúan de este impuesto, los 
comestibles, materiales para la construcción, las maquinarias y elementos 
destinados para la prestación de los servicios públicos en el Departamento, la 
maquinaria, equipo y repuestos destinados a fomentar la industria local y la actividad 
pesquera, las plantas eléctricas en cantidades no comerciales, los medicamentos, 
las naves para el transporte de carga común o mixta y de pasajeros, que presten el 
servicio de ruta regular al Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
y las mercancías extranjeras llegadas en tránsito para su embarque futuro a puertos 
extranjeros.  
  
Parágrafo. El procedimiento de recepción y registro de los documentos de viaje se 
sujetará a lo dispuesto en los artículos 140 y siguientes del presente Decreto.  
 
Artículo 508. COMERCIANTES IMPORTADORES. Los comerciantes establecidos 
en el territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, inscritos en el Registro Único Tributario, RUT, matriculados como 
comerciantes en la Cámara de Comercio de San Andrés, a paz y salvo en lo 
relacionado con el impuesto de industria y comercio, con sede principal de sus 
negocios en el Archipiélago y con permiso vigente de la Gobernación, podrán 
efectuar importaciones en  cantidades comerciales al puerto libre de conformidad 
con lo previsto en este título, para lo cual deberán diligenciar y presentar la 
declaración de importación simplificada, bajo la modalidad de franquicia, en el 
formulario que para el efecto prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Para la importación no se requerirá de registro o licencia de importación, ni de ningún 
otro visado, autorización o certificación, salvo la importación de bebidas alcohólicas, 
las cuales deberán acreditar el correspondiente certificado sanitario. 
 
La excepción contenida en el inciso anterior, no exime a los importadores de la 
obligación de acreditar los visados, autorizaciones o certificaciones que otras 
autoridades puedan exigir en las oportunidades que determinen normas especiales. 
 
Artículo 509. RAIZALES Y RESIDENTES IMPORTADORES DE CANTIDADES NO 
COMERCIALES. Los raizales y residentes, legalmente establecidos en el territorio 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que no 
tengan la calidad de comerciantes, podrán efectuar importaciones en cantidades no 
comerciales, para lo cual deberán diligenciar y presentar la Declaración Especial de 
Ingreso, en el formulario que para el efecto prescriba la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La importación de 
estas mercancías causará en todo caso el impuesto único al consumo de que trata 
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la Ley 915 de 2004. 
 
Para estas importaciones no se requerirá de registro o licencia de importación, ni de 
ningún otro visado, autorización o certificación, sin perjuicio de los que otras 
autoridades puedan exigir en las oportunidades que determinen normas especiales. 
 
Parágrafo 1. Los raizales y residentes del Archipiélago, podrán actuar directamente 
ante las autoridades aduaneras como declarantes sin necesidad de una Agencia de 
Aduanas y no requerirán estar inscritos en el Registro Único Tributario, RUT, para 
efecto de estas importaciones. 

 
Parágrafo 2. Se entiende por cantidades no comerciales, aquellas mercancías que 
el raizal o residente introduzca de manera ocasional y consistan exclusivamente en 
bienes reservados a su uso personal o familiar, sin que por su naturaleza o su 
cantidad reflejen intención alguna de carácter comercial. 
 
Artículo 510. DOCUMENTOS SOPORTE PARA LA IMPORTACIÓN EN 
CANTIDADES COMERCIALES. Para efectos aduaneros, el declarante está 
obligado a obtener antes de la presentación y aceptación de la Declaración de 
Importación Simplificada y a conservar por un período mínimo de cinco (5) años 
contados a partir de dicha fecha, el original de los siguientes documentos que deberá 
poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando esta así lo requiera: 
 
a) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella; 
 
b) Documento de transporte; 
 
c) Certificado sanitario cuando se trate de bebidas alcohólicas; 
 
d) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella; 
 
e) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado; 
 
f) Copia o fotocopia del paz y salvo del impuesto de Industria y Comercio, y 
 
g) Copia o fotocopia del permiso vigente expedido por la Gobernación. 
 
Parágrafo. En cada uno de los documentos soporte que deben conservarse de 
conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar el número y 
fecha del levante de la Declaración de Importación Simplificada a la cual 
corresponden. 
 
Artículo 511. DOCUMENTOS SOPORTE PARA LA IMPORTACIÓN DE 
CANTIDADES NO COMERCIALES. Para efectos aduaneros, el raizal o residente 
declarante de cantidades no comerciales, está obligado a obtener antes de la 
presentación y aceptación de la Declaración Especial de Ingreso y a conservar por 
un período mínimo de cinco (5) años contados a partir de dicha fecha, el original de 
los siguientes documentos que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, 
cuando esta así lo requiera: 
 
a) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella; 
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b) Copia o fotocopia del documento expedido por la autoridad departamental que 
acredite su calidad de residente o raizal del archipiélago; 
 
c) Certificado sanitario en los casos que lo determine la autoridad competente. 
 
Parágrafo 1. En cada uno de los documentos soporte que deben conservarse de 
conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar el número y 
fecha del levante de la Declaración Especial de Ingreso a la cual corresponden. 
 
Parágrafo 2. Cuando la Declaración Especial de Ingreso se presente a través de 
una Agencia de Aduanas, la obligación de conservar el mandato y los demás 
documentos soporte aquí señalados, estará en cabeza de dicha Sociedad. 
  
Artículo 512. INTRODUCCIÓN DE VEHÍCULOS ENSAMBLADOS EN EL PAÍS. 
Las empresas ensambladoras debidamente reconocidas por la autoridad 
competente, podrán vender vehículos ensamblados en Colombia, en el Puerto Libre 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, únicamente con el pago del impuesto 
al consumo, mediante la presentación y aceptación de una Declaración de 
Importación bajo la modalidad de importación con franquicia.  
  
Cuando los propietarios de vehículos de que trata el presente artículo, los trasladen 
al resto del territorio aduanero nacional, para su libre disposición deberán presentar 
una modificación de la Declaración de Importación Simplificada, bajo la modalidad 
de franquicia, liquidando y pagando los tributos aduaneros y descontando el 
impuesto al consumo causado por la introducción del vehículo al Puerto Libre.  
 
Artículo 513. SALAS DE EXHIBICIÓN. El Director Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés podrá habilitar salas de exhibición en el Puerto Libre del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para la 
exhibición de mercancías extranjeras que serán sometidas a una modalidad de 
importación o reembarque en un término máximo de un (1) año contado a partir de 
su llegada al territorio nacional, prorrogable hasta por el mismo término por razones 
debidamente justificadas. Vencido este término sin que la mercancía haya sido 
sometida a una modalidad de importación o reembarcada se entenderá abandonada 
a favor de la Nación sin necesidad de acto que así lo declare. 
 
La habilitación de estas salas tendrá una vigencia de cinco (5) años. 
 
Para obtener la habilitación como sala de exhibición, las personas jurídicas 
domiciliadas e inscritas en la Cámara de Comercio del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y en el Registro Único Tributario, RUT, 
deberán cumplir además de los requisitos generales del artículo 119 de este Decreto, 
los siguientes:  
 
a) Acreditar un patrimonio líquido de setenta y nueve millones diecisiete mil dieciséis 
pesos con veintitrés centavos ($79.017.016,23);  
 
Esta cifra se reajustará anual y acumulativamente el 1 de abril de cada año, en un 
porcentaje igual a la variación del índice de precios al consumidor reportado por el 
Dane para el año inmediatamente anterior al cual se realiza la solicitud de habilitación 
o su renovación; 
 
b) El área útil plana de exhibición que se habilite no podrá ser inferior a cincuenta 
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(50) metros cuadrados; 
 
En todo caso, deberá acreditarse ante la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés, que las características técnicas de construcción de la sala 
de exhibición, así como los sistemas y equipos de seguridad con que cuentan, son 
adecuados, al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de las mercancías que se 
pretende exhibir; 
 
c) La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, deberá 
manifestar expresamente que se compromete a adquirir los equipos y a realizar los 
ajustes en materia tecnológica necesarios para garantizar su conexión al sistema de 
comunicaciones y de transmisión electrónica de información y documentos que 
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN); 
 
d) Los titulares de la habilitación de las salas de exhibición de que trata este artículo, 
deberán constituir una garantía bancaria o de compañía de seguros a favor de la 
Nación Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) por el término de un año y tres (3) meses más para asegurar el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de la habilitación, y el 
pago de los impuestos y sanciones a que hubiere lugar. 
 
El monto de la garantía será equivalente al patrimonio líquido requerido en el literal 
a) de este artículo o al 1.5% del valor en aduana de las mercancías almacenadas 
durante el año inmediatamente anterior, cuando se trate de la renovación de la 
garantía. 
 
Parágrafo 1. Las mercancías que van a ser objeto de almacenamiento en las salas 
de exhibición deberán estar consignadas o endosadas a nombre del titular de la 
habilitación. 
 
Parágrafo 2. Son obligaciones de las salas de exhibición habilitadas por la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de San Andrés, en cuanto les sean aplicables las 
previstas en el artículo 110 de este decreto, salvo las comprendidas en el literal b) 
de ese artículo. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la imposición de 
las sanciones de que trata el artículo 628 de este decreto. 
 
Artículo 514. PARQUE DE CONTENEDORES. El Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
mediante resolución establecerá las condiciones y requisitos para la habilitación y 
funcionamiento de los parques de contenedores que lleguen en tránsito hacia otros 
puertos nacionales o extranjeros 

 
 

CAPITULO II.  
TRANSITO  

  
Artículo 515. MERCANCÍAS EN TRÁNSITO. Se podrá recibir en el territorio del 
Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mercancías en tránsito 
para su embarque a otros puertos nacionales o extranjeros. 
 
El trámite de la Declaración correspondiente se hará en la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de San Andrés, adjuntando solamente el conocimiento de 
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embarque o guía aérea y la factura comercial o proforma, si a ello hubiere lugar, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Título VII de este decreto. Para el 
efecto, el Director Seccional de Impuestos y Aduanas de San Andrés podrá habilitar 
depósitos privados para el almacenamiento de las mercancías en tránsito, por el 
término de cinco (5) años, pudiendo permanecer las mercancías en estos depósitos 
por un plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de su llegada al territorio 
aduanero nacional. El interesado deberá constituir una garantía bancaria o de 
compañía de seguros equivalente al 0.35% del valor FOB de las mercancías que 
proyecte almacenar durante el primer año de operaciones, o el 0.35% del valor FOB 
de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente anterior, cuando se 
trate de la renovación de la garantía. 
 
Los interesados en obtener la habilitación del depósito privado en tránsito, deberán 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 86 del presente decreto, salvo los 
contenidos en los literales a) y b). La solicitud de habilitación se tramitará conforme 
con lo dispuesto en los artículos 125 y siguientes de este decreto.  
 
Artículo 516. MERCANCÍAS EN TRÁNSITO DESTINADAS AL PUERTO LIBRE 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA. Toda mercancía con destino al Puerto Libre del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que, por circunstancias 
de rutas de transporte, tenga que tocar puertos o aeropuertos del resto del territorio 
aduanero nacional, solo podrá ser inspeccionada por las autoridades competentes 
por razones de seguridad nacional. La diligencia de inspección deberá realizarse en 
presencia del consignatario, de su representante o apoderado. 
 
Los propietarios de estas mercancías no están obligados a efectuar pago de tributos 
aduaneros, por cuanto dichas mercancías y/o bienes llegan al territorio aduanero 
nacional amparados bajo el régimen de tránsito y su destino final es el Departamento 
Archipiélago, donde se surtirán todos los trámites de introducción. 
 
Parágrafo. Igual tratamiento se otorgará a las mercancías procedentes del exterior 
que vayan como carga o equipaje de los viajeros residenciados legalmente en el 
Departamento Archipiélago y que por circunstancias especiales deban hacer escala 
en un puerto o aeropuerto del resto del territorio aduanero nacional. 
  
Artículo 517. DEPÓSITOS PÚBLICOS PARA DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL. 
Podrán habilitarse depósitos públicos para distribución internacional en el Puerto 
Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para el almacenamiento de 
mercancías extranjeras que serán sometidas prioritariamente a la modalidad de 
reembarque en un término máximo de un (1) año contado a partir de su llegada al 
territorio nacional y subsidiariamente, en el mismo término, hasta en un veinte por 
ciento (20%) al régimen de importación.  
  
Para obtener la habilitación de estos depósitos, las personas jurídicas domiciliadas 
e inscritas en la Cámara de Comercio del Departamento de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 84 del 
presente Decreto, salvo los contenidos en los literales a) y d) del citado artículo. La 
habilitación de estos depósitos tendrá una vigencia de cinco (5) años.  
  
Los titulares de los depósitos de que trata este artículo, deberán constituir una 
garantía bancaria o de compañía de seguros a favor de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para asegurar el 
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cumplimiento de las obligaciones contempladas en este Decreto.  
  
El monto de la garantía será equivalente al patrimonio neto requerido en el literal c) 
del artículo 84 de este Decreto y al 1.5% del valor en aduana de las mercancías 
almacenadas durante el año inmediatamente anterior, cuando se trate de la 
renovación de la garantía.  
 
  

CAPITULO III.  
PRODUCCIÓN LOCAL  

  
Artículo 518. REGISTRO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. El Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina llevará un registro de la 
producción agrícola del territorio departamental y certificará sobre su origen. La 
certificación a que se refiere este artículo, deberá presentarse a las autoridades 
aduaneras del Puerto en donde se haga el desembarque, cuando se trate de 
despachos hechos al resto del territorio aduanero nacional.  
 
Artículo 519. REGISTRO DE EMPRESAS ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN). La 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de San Andrés llevará un registro de 
las empresas industriales establecidas o que se establezcan en el futuro en dicho 
territorio, en donde conste la capacidad de sus equipos, la materia prima que utilizan 
y su origen, la clase de productos manufacturados, fabricados, envasados y 
elaborados.  
 
Artículo 520. ARTÍCULOS PRODUCIDOS EN EL DEPARTAMENTO. Los artículos 
que se produzcan en el territorio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y en 
los cuales se haya empleado materia prima extranjera, podrán ser introducidos al 
resto del territorio aduanero nacional pagando los tributos aduaneros 
correspondientes a la materia prima extranjera empleada en su elaboración.  

 
 
  

CAPITULO IV.  
TRAFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES  

  
Artículo 521. TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Los envíos de 
correspondencia, los envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de 
correos y los envíos urgentes procedentes del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberán adecuarse a los presupuestos 
generales establecidos para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes prevista 
en este decreto; en consecuencia, a su llegada a cualquier lugar del territorio 
aduanero nacional, recibirán un trato aduanero equivalente a los procedentes del 
exterior en los términos establecidos en los artículos 253 y siguientes del presente 
decreto. Los que lleguen del exterior al Puerto Libre gozarán, si procede, de las 
franquicias señaladas en el presente Título. 
 
Parágrafo. Los envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos 
procedentes del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, en cantidades no comerciales no pagarán tributos aduaneros. Se entiende 
por cantidades no comerciales, aquellas mercancías que se introduzcan de manera 
ocasional y que consistan en artículos propios para el uso o consumo de una 
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persona, su profesión u oficio, en cantidades no superiores a tres (3) unidades de la 
misma clase. 
  

CAPITULO V.  
SALIDA TEMPORAL  

  
Artículo 522. SALIDA TEMPORAL. La Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de San Andrés, podrá autorizar la salida temporal del territorio insular hacia el resto 
del territorio aduanero nacional, de medios de transporte terrestre y marítimos, 
máquinas y equipos y partes de los mismos, para fines turísticos, deportivos, 
exhibiciones, ferias, eventos culturales, actividades de carácter educativo, científico 
o para mantenimiento y/o reparación, por un término máximo de tres (3) meses, 
prorrogables por tres (3) meses más, por motivos justificados. Antes del vencimiento 
del término que se autorice, la mercancía de que se trate deberá regresar al territorio 
insular.  
  
Para el efecto, deberá constituirse garantía bancaria o de compañía de seguros, a 
favor de la Nación, por el cien por ciento (100%) de los tributos aduaneros que dichas 
mercancías pagarían si fuesen importadas al resto del territorio aduanero nacional. 
El plazo se contará desde la fecha de aceptación de la Declaración de Salida 
Temporal en el formato que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
 

CAPITULO VI.  
EXPORTACIONES  

  
Artículo 523. EXPORTACIONES DE MERCANCÍAS. Las mercancías producidas, 
manufacturadas, fabricadas, envasadas o elaboradas en el territorio del Puerto Libre 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán exportarse libremente 
sujetándose a los requisitos y trámites que rigen la exportación de mercancías en el 
resto del territorio aduanero nacional. 
 
Así mismo, podrán exportarse en los términos previstos en el presente artículo, las 
mercancías ingresadas desde el resto del territorio aduanero nacional al puerto libre 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para finalizar las modalidades de 
importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación 
Exportación, o de procesamiento industrial. 
 
  

CAPITULO VII.  
INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS DESDE EL PUERTO LIBRE DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA HACIA AL RESTO DEL 

TERRITORIO ADUANERO NACIONAL  
  

Artículo 524. INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS. Las mercancías importadas al 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Título, podrán ser introducidas al resto del 
territorio aduanero nacional por el sistema de envíos o bajo la modalidad de viajeros.  
 
Artículo 525. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. Sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 47 de 1993, la autoridad aduanera podrá disponer 
mecanismos de control para los viajeros del Departamento, así como la revisión de 
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las mercancías, de las Declaraciones de Importación, Facturas de Nacionalización y 
de la Tarjeta de Turismo que debe portar el viajero conforme al Decreto 2762 de 
1991. De igual manera, podrá realizar este control en relación con los residentes en 
el Departamento que se trasladen al resto del territorio aduanero nacional.  
 
Artículo 526. LUGARES DE CONTROL. La autoridad aduanera dispondrá los 
lugares en los cuales se realizará el control del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto, conforme a los programas de fiscalización, dentro de los cuales 
podrá solicitar información a otras entidades del Departamento, así como establecer 
listas con precios de referencia de las mercancías que ordinariamente provengan del 
Departamento.  
 

SECCIÓN I  
VIAJEROS  

  
Artículo 527. EQUIPAJE CON FRANQUICIA DE TRIBUTOS ADUANEROS. Los 
viajeros procedentes del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, después de una permanencia mínima de tres (3) días, tendrán el 
derecho personal e intransferible, a internar al resto del territorio aduanero nacional 
por una sola vez al año, mercancías sin el pago de tributos aduaneros, artículos para 
su uso personal o doméstico hasta por un valor total equivalente a tres mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$3.500.00). Los menores de 
edad podrán ejercer este derecho reducido en un cincuenta por ciento (50%). 
 
Dentro de este cupo el viajero no podrá traer en cada viaje más dos (2) 
electrodomésticos de la misma clase, ni más de diez (10) artículos de la misma clase, 
diferentes de electrodomésticos. 
 
Estas mercancías deberán ser destinadas al uso personal del viajero y por lo tanto, 
no podrán ser comercializadas. 
 
Quienes viajen en grupos podrán sumar sus cupos para traer mercancías cuyo valor 
exceda el cupo individual. El monto resultante podrá ser utilizado conjunta o 
separadamente por los mismos que hubieren acordado esta acumulación. 
 
No hará parte del equipaje, el material de transporte comprendido en los Capítulos 
86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, excepto bicicletas para niños, velocípedos, 
sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, coches, sillas y vehículos 
similares para transporte de niños. 
 
Parágrafo. Los viajeros procedentes del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, podrán incluir dentro del cupo previsto en el presente 
artículo, las mercancías que hubiesen ingresado al puerto libre para finalizar las 
modalidades de importación temporal en desarrollo de los sistemas especiales de 
importación-exportación, o de procesamiento industrial. 

 
Artículo 528. ENVÍO DEL EQUIPAJE. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
salida del viajero podrá salir por carga la mercancía adquirida. Para tal efecto, el 
viajero deberá haber presentado previamente la Declaración de Viajeros que señale 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), acompañada de las facturas comerciales, el documento de identificación y 
el respectivo tiquete.  
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Artículo 529.  EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS. 
El viajero que lleve a San Andrés cámaras fotográficas, filmadoras, equipos similares 
y otras mercancías de valor, diligenciará la declaración de equipaje y títulos 
representativos de dinero – viajeros, de que trata el presente Decreto en la que 
relacionará las mercancías. Esta Declaración será el único documento que servirá 
para incluir dichos artículos en el equipaje del viajero, sin afectar su cupo a su regreso 
al territorio continental.  

 
 

SECCIÓN II  
ENVÍOS  

  
Artículo 530. ENVÍOS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. 
Los comerciantes debidamente establecidos en el territorio del Departamento 
Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, podrán vender 
mercancías a personas residenciadas en el resto del territorio aduanero nacional 
hasta por un monto de veinte mil dólares (US$20.000,00) por envío, las cuales 
podrán ingresar como carga al resto del territorio aduanero nacional. El régimen 
anteriormente señalado no se aplicará a los vehículos y los repuestos. 
 
En la introducción de estas mercancías al resto del territorio aduanero nacional se 
causarán tributos aduaneros. Al liquidar los anteriores tributos se descontará del 
porcentaje del impuesto a las ventas que se cause por la operación respectiva, el 
porcentaje del impuesto al consumo que se haya causado en la importación de dicho 
bien al Departamento. En todo caso, el tope máximo del porcentaje descontable será 
el diez por ciento (10%). 
 
Para los comerciantes que hayan adquirido mercancías conforme al presente 
artículo, el descuento del impuesto a las ventas que proceda conforme al Estatuto 
Tributario se realizará por el valor total del IVA causado, sin tener en cuenta el 
descuento previsto en este artículo. La posterior exportación de las mercancías así 
introducidas no generará devolución del impuesto a las ventas. 
 
La liquidación del impuesto sobre las ventas y del gravamen arancelario se realizará 
de manera anticipada por el vendedor, quien deberá diligenciar una Declaración de 
Importación Simplificada que para tal efecto señale la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La Declaración de Importación Simplificada en la cual conste la liquidación de los 
tributos correspondientes, deberá presentarse y cancelarse en cualquier entidad 
bancaria autorizada para recaudar impuestos por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), previamente al envío de la 
mercancía al resto del territorio aduanero nacional, al cual se adjuntará copia de la 
misma. 
 
El Declarante deberá conservar por un periodo de cinco (5) años, contados a partir 
de la fecha de presentación de la Declaración de Importación Simplificada, los 
siguientes documentos soporte: 
 
a) Copia de la factura de venta; 
 
b) Certificado de venta libre del país de procedencia, cuando la naturaleza del 
producto lo requiera. Cuando este certificado sea expedido por las autoridades 
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sanitarias de Canadá, Estados Unidos y la Comunidad Europea, reemplaza para 
todos los efectos el Registro Sanitario expedido por el INVIMA, salvo las bebidas 
alcohólicas y los cosméticos, las cuales deberán acreditar el correspondiente 
certificado sanitario. 
 
Parágrafo. Para aquellas mercancías sobre las cuales la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya fijado listas de 
precios, no se admitirá, la declaración de precios inferiores a los allí establecidos. 
  
  

TÍTULO X.  
ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE LA REGIÓN DE URABA Y DE 

TUMACO Y GUAPI  
  

CAPITULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES  

  
Artículo 531. ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Las Zonas de 
Régimen Aduanero Especial que se desarrollan en el presente Título, estarán 
conformadas por los siguientes municipios: Arboletes, San Pedro de Urabá, Necoclí, 
San Juan de Urabá, Turbo, Apartadó, Carepa, Chigorodó, Mutatá, Acandí y Unguía 
en la región de Urabá de los Departamentos de Antioquia y Chocó, y los municipios 
de Tumaco en el Departamento de Nariño y de Guapí en el Departamento del Cauca.  
  
En consecuencia, los beneficios aquí consagrados se aplicarán exclusivamente a las 
mercancías que se importen a las mencionadas Zonas, donde se establecerán los 
controles necesarios para su entrada y salida, en los sitios que a continuación se 
señalan:  
  
Región de Urabá:  
  
- Vía marítima: Turbo.  
  
- Vía terrestre: Arboletes, Mutatá y San Pedro de Urabá.  
  
- Vía aérea: Aeropuerto de Apartadó, Turbo y Mutatá.  
  
Departamento de Nariño  
  
- Vía marítima: Puerto de Tumaco  
  
- Vía terrestre: Tumaco  
  
- Vía aérea: Aeropuerto de Tumaco  
  
Departamento del Cauca  
  
- Vía marítima: Puerto de Guapí  
  
- Vía terrestre: Guapí  
  
- Vía aérea: Aeropuerto de Guapí  
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Artículo 532. MERCANCÍAS QUE SE PUEDEN IMPORTAR A LAS ZONAS DE 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Al amparo del Régimen Aduanero Especial se 
podrá importar a las mencionadas Zonas toda clase de mercancías, excepto armas, 
publicaciones que atenten contra la moral y las buenas costumbres, productos 
precursores en la elaboración de narcóticos, estupefacientes o drogas no 
autorizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social y mercancías cuya 
importación se encuentre prohibida por el artículo 81 de la Constitución Política o por 
convenios internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá limitar la aplicación del presente Título a la importación de 
determinados bienes a las Zonas de Régimen Aduanero Especial.  
 
Artículo 533. MERCANCÍAS QUE NO SE PUEDEN IMPORTAR. Bajo el régimen 
aduanero especial consagrado en este Título, no se podrán importar vehículos, 
electrodomésticos, licores ni cigarrillos.  
 
Artículo 534. IMPORTACIONES DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. Las 
importaciones para uso exclusivo en las Zonas, de materiales, maquinarias, equipos 
y sus partes, destinados a la construcción de obras públicas de infraestructura, obras 
para el desarrollo económico y social y para la prestación de servicios públicos, 
gozarán de franquicia de tributos aduaneros, previo concepto favorable del Corpes 
Regional o de la entidad que haga sus veces, sobre los programas y proyectos que 
se desarrollen en dichas áreas y su conformidad con los planes de desarrollo regional 
y local debidamente aprobados.  
 
Artículo 535. DISPOSICIONES QUE RIGEN LA IMPORTACIÓN DE 
MERCANCÍAS A LAS ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Las 
importaciones que se realicen a las Zonas de Régimen Aduanero Especial de que 
trata el presente Título, solo pagarán el impuesto sobre las ventas sobre el valor en 
aduana de las mercancías, con la presentación y aceptación de una Declaración de 
Importación Simplificada, bajo la modalidad de franquicia, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la llegada de las mercancías al país, en el formato que para el 
efecto prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). Las mercancías así importadas quedarán en restringida 
disposición.  
  
No se requerirá de registro o licencia de importación, ni de ningún otro visado, 
autorización o certificación.  
  
El procedimiento de recepción del medio de transporte y registro de los documentos 
de viaje, se sujetará a lo dispuesto en los artículos 140 y siguientes del presente 
Decreto. 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este Capítulo se aplicará sin perjuicio de las 
importaciones de mercancías que se acojan al régimen ordinario que les confiere la 
libre disposición.  
  
Artículo 536. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA BAJO LA MODALIDAD DE FRANQUICIA. Para 
efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación y 
aceptación de la Declaración y a conservar por un período mínimo de cinco (5) años 
contados a partir de la presentación y aceptación, el original de los siguientes 
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documentos que deberán poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando ésta 
así lo requiera:  
  
a) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella;  
  
b) Documento de transporte;  
  
c) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
  
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado y,  
  
e) Declaración Andina del Valor y los documentos soporte cuando a ello hubiere 
lugar.  
  
Parágrafo 1. La Declaración de Importación Simplificada, bajo la modalidad de 
franquicia, deberá presentarse de conformidad con los artículos 32 y 33 del presente 
Decreto.  
 
Parágrafo 2. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha de la Declaración de Importación Simplificada a la cual 
corresponden.  
 
Artículo 537. CONSUMO DENTRO DE LA ZONAS. Para que las mercancías 
introducidas a las Zonas de Régimen Aduanero Especial gocen de los beneficios 
previstos en el presente Título, deberán destinarse al consumo o utilización dentro 
de las Zonas. Se entenderá que las mercancías importadas al amparo del Régimen 
Aduanero Especial, se consumen cuando se utilizan dentro de las Zonas, o cuando 
son vendidas para el consumo interno a los domiciliados en dichos municipios, o a 
los turistas o viajeros. También se considerarán como ventas para consumo interno, 
los retiros para el consumo propio del importador.  
  
Parágrafo. Las ventas que se realicen dentro de las Zonas están gravadas con el 
impuesto a las ventas de conformidad con el Estatuto Tributario.  

 
 
  

CAPITULO II.  
INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO 

NACIONAL  
  

Artículo 538. INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS. Las mercancías importadas a 
las Zonas de Régimen Aduanero Especial en desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Título, podrán ser introducidas al resto del territorio aduanero nacional bajo 
la modalidad de viajeros o presentando una modificación de la Declaración de 
Importación Simplificada, bajo la modalidad de franquicia, presentada en el momento 
de la importación según el artículo 535 de este Decreto.  
 
La modificación de la Declaración de Importación Simplificada se presentará a través 
del sistema informático aduanero, ante la Dirección Seccional de Aduanas 
competente, según reglamentación que para el efecto expida la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la 
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cual se sujetará a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del presente Decreto.  
 
Artículo 539. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS. Las personas 
domiciliadas en el resto del territorio aduanero nacional, podrán adquirir mercancías 
en las Zonas de Régimen Aduanero Especial, las cuales podrán ingresar como carga 
al resto del territorio aduanero nacional, con el pago de los derechos de aduana y 
mediante la presentación de la modificación de la Declaración de Importación 
Simplificada, bajo la modalidad de franquicia.  
 
La modificación de la Declaración deberá presentarse, previamente al envío de la 
mercancía al resto del territorio aduanero nacional, a través del sistema informático 
aduanero, ante la Dirección Seccional de Aduanas competente, cancelando los 
derechos de aduana correspondientes en cualquier entidad bancaria ubicada en la 
jurisdicción de la respectiva Zona de Régimen Aduanero Especial. La entidad 
bancaria deberá estar autorizada para recaudar por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Artículo 540. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA BAJO LA MODALIDAD DE 
FRANQUICIA. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes 
de la presentación y aceptación de la modificación de la Declaración de Importación 
Simplificada, bajo la modalidad de franquicia y a conservar por un período mínimo 
de cinco (5) años contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la 
Declaración, el original de los siguientes documentos que deberá poner a disposición 
de la autoridad aduanera, cuando ésta así lo requiera:  
  
a) Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello hubiere 
lugar;  
  
b) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella;  
  
c) Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales y,  
  
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la modificación de la Declaración 
de Importación con franquicia se presente a través de una Agencia de Aduanas o 
apoderado.  
 
Parágrafo 1. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha de la modificación de la Declaración de Importación con franquicia 
a la cual corresponden.  
  
Parágrafo 2. Para aquellas mercancías sobre las cuales la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya fijado listas de 
precios, no se admitirá la declaración de precios inferiores a los allí establecidos.  
 
Artículo 541. VIAJEROS. Los viajeros procedentes de las Zonas de Régimen 
Aduanero Especial tendrán derecho personal e intransferible a introducir al resto del 
territorio aduanero nacional, como equipaje acompañado, únicamente con el pago 
del impuesto sobre las ventas, artículos nuevos para su uso personal o doméstico 
hasta por un valor total equivalente a dos mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US$2.500). Los menores de edad tendrán derecho al 
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cincuenta por ciento (50%) del cupo mencionado.  
  
Dentro de este cupo, el viajero no podrá traer en cada viaje más de dos (2) 
electrodomésticos de la misma clase, ni más de seis (6) artículos de la misma clase 
diferentes de electrodomésticos.  
  
Estas mercancías deberán ser destinadas al uso personal del viajero y por lo tanto, 
no podrán ser comercializadas.  
  
Así mismo, los viajeros con destino al exterior podrán llevar mercancías hasta por un 
valor de cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$5.000) al año 
pagando el impuesto a las ventas que se cause dentro de las Zonas, conforme a las 
normas del Estatuto Tributario.  
 
 
  

CAPITULO III.  
DISPOSICIONES DE CONTROL  

  
Artículo 542. INGRESO DE MERCANCÍAS A LAS ZONAS DE RÉGIMEN 
ADUANERO ESPECIAL. El ingreso de mercancías desde el resto del territorio 
aduanero nacional a las Zonas de Régimen Aduanero Especial no constituye 
exportación y el control aduanero se realizará cuando se exporten o a su reingreso 
al resto del país.  
 
Artículo 543. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
dispondrá los mecanismos y lugares de control en las Zonas de Régimen Aduanero 
Especial.  
  
Igualmente, realizará los programas de fiscalización que permitan verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente Título, especialmente 
que las mercancías que van a ser introducidas al resto del territorio aduanero 
nacional vayan acompañadas de la Declaración de Viajeros o de la modificación de 
la Declaración de Importación Simplificada, bajo la modalidad de franquicia, con los 
documentos soporte respectivos.  
  
Artículo 544. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES. Los comerciantes 
domiciliados en las Zonas de Régimen Aduanero Especial, deberán inscribirse ante 
la Dirección Seccional de Aduanas correspondiente, expedir las facturas 
correspondientes, con el lleno de los requisitos señalados en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario, liquidar y recaudar el impuesto a la ventas que se cause en las 
enajenaciones dentro de las Zonas, efectuar la consignación de las sumas 
recaudadas de acuerdo con lo previsto en el Estatuto Tributario y llevar un libro diario 
de registro de ingresos y salidas en el que se deben anotar las operaciones de 
importación, compras y ventas, el cual sustituye para todos los efectos aduaneros la 
contabilidad de los comerciantes, cuyo atraso por más de quince (15) días dará lugar 
a la imposición de la sanción por irregularidad en la contabilidad consagrada en el 
artículo 655 del Estatuto Tributario.  
  
Para efectos aduaneros, los comerciantes también estarán obligados a conservar 
por un término de cinco (5) años, copias de las facturas expedidas y de los 
documentos que soporten la modificación de la Declaración de Importación con 
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franquicia, con el fin de colocarlos a disposición de la autoridad aduanera cuando 
ésta lo requiera.  
 
  

TÍTULO XI.  
ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE MAICAO, URIBIA Y 

MANAURE.  
 

 
CAPITULO I. 

Disposiciones generales. 
 

Artículo 545. ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. La Zona de Régimen 
Aduanero Especial que se desarrolla en el presente Título, estará conformada por 
los siguientes municipios: Maicao, Uribia y Manaure en el Departamento de La 
Guajira. 
 
Las mercancías importadas a la Zona de Régimen Aduanero Especial estarán 
sujetas al pago de un impuesto de ingreso a la mercancía del cuatro por ciento (4%) 
liquidado sobre el valor en aduana de la misma, sin perjuicio de la aplicación del 
impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995. 
 
Los beneficios aquí consagrados se aplicarán exclusivamente a las mercancías que 
se importen a la Zona por los lugares habilitados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
 

CAPITULO II.  
MERCANCÍAS QUE PUEDEN SER IMPORTADAS AL AMPARO DEL RÉGIMEN 

ADUANERO ESPECIAL.  
 
Artículo 546. MERCANCÍAS QUE PUEDEN IMPORTARSE AL AMPARO DEL 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Al amparo del Régimen Aduanero Especial se 
podrá importar toda clase de mercancías, con excepción de las que se señalan en el 
artículo 548 del presente decreto.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá limitar la aplicación del presente Título a la importación de 
determinados bienes a la Zona de Régimen Aduanero Especial. 
 
Parágrafo 1. Para las mercancías que requieran certificado de sanidad, este se 
entenderá homologado con el certificado sanitario del país de origen, salvo cuando 
se trate de alimentos, en cuyo caso será necesario acreditar el certificado de sanidad. 
 
Para los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo de que trata la 
Ley 223 de 1995 y que se introduzcan a la Zona para ser destinados a terceros 
países, el certificado de sanidad se acreditará en la forma que establezca la 
autoridad competente nacional. 
 
Parágrafo 2. Lo dispuesto en este artículo se aplicará, sin perjuicio de las 
importaciones de mercancías que se acojan al régimen ordinario que les confiere la 
libre disposición. 
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Artículo 547. IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS. Las importaciones 
para uso exclusivo en la Zona de bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes, 
destinados a la construcción de obras públicas de infraestructura, obras para el 
desarrollo económico y social, así como los bienes de capital destinados al 
establecimiento de nuevas industrias o al ensanche de las existentes en la zona, 
estarán excluidos del impuesto de ingreso a la mercancía. 
 
Los importadores que pretendan importar las mercancías de que trata el presente 
artículo deberán constituir una garantía bancaria o de compañía de seguros por el 
treinta por ciento (30%) del valor FOB de los bienes de capital, maquinaria, equipos 
y sus partes que se pretenda importar, y cuyo objeto será garantizar que los bienes 
importados sean destinados exclusivamente a los fines señalados en el inciso 
anterior. 
 
Dicha garantía deberá constituirse por el término de un año y tres meses más, la cual 
podrá prorrogarse de acuerdo con las condiciones del proyecto. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), fijará mediante resolución los bienes de capital, maquinaria, equipos y sus 
partes que podrán ser objeto del tratamiento previsto en este artículo. 
 
Artículo 548. MERCANCÍAS QUE NO PUEDEN IMPORTARSE AL AMPARO DEL 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. No pueden ser importadas al amparo del 
régimen aduanero especial armas, publicaciones que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres, productos precursores en la elaboración de narcóticos, 
estupefacientes o drogas no autorizadas por el Ministerio de Salud y  Protección 
Social, mercancías cuya importación se encuentre prohibida por el artículo 81 de la 
Constitución Política o por convenios internacionales a los que haya adherido o 
adhiera Colombia y mercancías que tengan restricciones legales o administrativas, 
salvo que se acredite el cumplimiento de los requisitos pertinentes. 
 
Tampoco podrán ser importados al amparo del Régimen Aduanero Especial los 
vehículos comprendidos en los capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, los 
cuales estarán gravados con los tributos aduaneros correspondientes y deberán 
someterse al régimen de importación ordinaria que les confiere la libre disposición. 
 
 

CAPITULO III.  
INSCRIPCIÓN DE LOS COMERCIANTES E IMPORTADORES EN EL REGISTRO 

ÚNICO TRIBUTARIO E INSCRIPCIÓN DE NAVES.  
 
Artículo 549. INSCRIPCIÓN DE LOS COMERCIANTES E IMPORTADORES EN 
EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. Los comerciantes domiciliados en la Zona de 
Régimen Aduanero Especial que comercialicen bienes de procedencia extranjera y 
los importadores de maquinaria y equipo de que trata el artículo 547 del presente 
decreto, deberán inscribirse en el Registro Único Tributario identificando su 
condición. 
 
Los comerciantes inscritos se encuentran obligados a llevar un registro del ingreso y 
salida de mercancías importadas, en los términos y condiciones que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
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Artículo 550. IMPORTADORES DE BIENES DE CAPITAL, MAQUINARIA Y 
EQUIPOS. Los importadores de bienes de capital, maquinaria y equipos inscritos en 
el Registro Único Tributario, deberán acreditar previamente a la realización de las 
importaciones, ante la División de Operación Aduanera de la Dirección Seccional de 
Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la Jurisdicción, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 119 del presente Decreto y adjuntar los 
proyectos de obras públicas de infraestructura o de obras para el desarrollo 
económico y social, así como los proyectos de producción de bienes, cuando se trate 
de nuevas industrias o del ensanche de las existentes en la Zona. 
 
Artículo 551. INSCRIPCIÓN DE NAVES. Los transportadores que introduzcan 
mercancías a la Zona, deberán inscribir sus naves ante la Dirección Seccional de 
Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la jurisdicción. Para tal efecto, además de 
cumplir los requisitos que establezca la Dirección General Marítima, DIMAR, deberán 
presentar solicitud escrita a la División de Operación Aduanera, acompañada de los 
siguientes documentos: 
 
a) Fotocopia del título de propiedad de la nave; 
 
b) Indicación del nombre, bandera y capacidad de la nave; 
 
c) Resolución de autorización o registro de ruta; 
 
d) Certificado de matrícula ante la autoridad marítima nacional o extranjera.  
 
 

CAPITULO IV.  
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS A LA ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO 

ESPECIAL.  
 
Artículo 552. FORMALIDADES ADUANERAS A LA LLEGADA DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE. El procedimiento para el arribo del medio de transporte y la 
recepción de la información del manifiesto de carga y de los documentos de 
transporte que amparen la mercancía, se sujetará a lo previsto en los artículos 140 
y siguientes del presente Decreto.  
 
Artículo 553. IMPORTADORES. Solamente podrán efectuar importaciones a las 
zonas amparadas en el Régimen Aduanero Especial: 
 
a) Los comerciantes establecidos en la Zona de Régimen Aduanero Especial, 
inscritos en el Registro Único Tributario, para lo cual deberán diligenciar y presentar 
la Declaración de Importación Simplificada bajo la modalidad de franquicia, con el 
pago del impuesto de ingreso a la mercancía. 
 
b) Los importadores de bienes de capital, maquinaria y equipos de que trata el 
artículo 547 del presente decreto, quienes deberán diligenciar y presentar la 
Declaración de Importación Simplificada bajo la modalidad de franquicia, sin el pago 
del impuesto de ingreso a la mercancía. 
 
Las mercancías así importadas quedarán en restringida disposición dentro de la 
zona. 
 
Artículo 554. DECLARANTES. De conformidad con lo previsto en el artículo 32 del 
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presente decreto, los comerciantes establecidos en la Zona de Régimen Aduanero 
Especial deberán actuar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de Agencias de Aduanas o 
directamente, en los casos contemplados en el artículo 33 de este decreto. 
 
Artículo 555. DECLARACIÓN DE LAS MERCANCÍAS. La Declaración de 
Importación Simplificada de las mercancías que se introduzcan a la zona al amparo 
del Régimen Aduanero Especial, deberá presentarse en forma anticipada a la llegada 
de las mercancías con una antelación no superior a quince (15) días. Dentro del 
mismo plazo deberá cancelarse el impuesto de ingreso a la mercancía y el impuesto 
al consumo cuando a ello hubiere lugar de conformidad con lo establecido en la Ley 
223 de 1995. 
 
El número y fecha del Manifiesto de Carga y el número del documento de transporte 
deberán diligenciarse para solicitar la autorización de levante de la mercancía. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá establecer mediante resolución de carácter general la lista de bienes, 
los cupos y las condiciones para la introducción de productos de consumo básico de 
la Comunidad Wayúu que puedan ingresar a la Zona de Régimen Aduanero Especial 
mediante la presentación y aceptación de la Declaración de Importación Simplificada 
de que trata el presente artículo, salvo lo relacionado con la presentación de la 
declaración en forma anticipada. 
 
Cuando se introduzcan productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995 para ser destinados a terceros países, el importador 
deberá incluir tal circunstancia en la Declaración de Importación Simplificada. 
 
Artículo 556. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA BAJO LA MODALIDAD DE FRANQUICIA. Para 
efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación y 
aceptación de la Declaración y a conservar por un período mínimo de cinco (5) años, 
contados a partir de dicha fecha, el original de los siguientes documentos que deberá 
poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando esta así lo requiera: 
 
a) Registro o licencia de importación cuando hubiere lugar a ello; 
 
b) Factura comercial, cuando a ella hubiere lugar; 
 
c) Documento de transporte; 
 
d) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella; 
 
e) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado; 
 
f) Certificado de Origen o certificado sanitario, cuando hubiere lugar a ello; 
 
g) Declaración Andina de Valor y los documentos soporte cuando a ello hubiere 
lugar; 
 
h) El contrato de compraventa o el documento que acredite la destinación a terceros 
países de los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo, cuando 
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a ello hubiere lugar, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 677 de 2001 modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1087 de 2006. 
 
Parágrafo 1. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha del levante de la declaración de Importación Simplificada a la cual 
corresponden. 
 
Parágrafo 2. El documento de transporte deberá conservarse en los términos 
señalados en el presente artículo, luego del arribo de la mercancía al territorio 
aduanero nacional. 

 
 
 

CAPITULO V.  
CONSUMO DENTRO DE LA ZONA Y DESTINACIÓN A TERCEROS PAÍSES.  

 
Artículo 557. CONSUMO DENTRO DE LA ZONA. El consumo dentro de la zona 
causará el impuesto sobre las ventas, el cual se liquidará al momento de la 
enajenación de las mercancías para el consumo interno dentro de la zona o a los 
comerciantes para su introducción al resto del territorio nacional. Para tal efecto, se 
entenderá como venta para el consumo interno, la que se efectúa a los domiciliados 
en la Zona de Régimen Aduanero Especial o a los turistas o viajeros para ser 
consumidas dentro de la zona, excluyendo su comercialización posterior. 
 
También se considerarán ventas para el consumo interno los retiros para consumo 
propio del importador. 
 
Las enajenaciones de mercancías nacionales estarán gravadas con el impuesto a 
las ventas en los términos previstos en el Estatuto Tributario. 
 
La distribución entre mayoristas y comerciantes domiciliados en la Zona de Régimen 
Aduanero Especial deberá ser facturada sin liquidar el impuesto a las ventas ni el 
gravamen arancelario. 
 
Parágrafo. Las ventas que se realicen dentro de la zona están gravadas con el 
impuesto a las ventas de conformidad con el Estatuto Tributario, con excepción de 
las ventas realizadas a viajeros nacionales o las ventas realizadas con destino al 
exterior, las cuales se regirán por lo establecido en los artículos 558 y 561 de este 
decreto. 
  
Artículo 558. SALIDA DE MERCANCÍAS A OTROS PAÍSES. Para la salida de 
mercancías extranjeras que hayan ingresado a la zona y que posteriormente se 
envíen a otros países, deberá diligenciarse la factura de exportación en el formulario 
que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Esta operación no generará devolución del impuesto de ingreso a la mercancía que 
se haya cancelado al momento de la introducción a la zona. 
 
En el caso de los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo de 
que trata la Ley 223 de 1995, en la factura de exportación deberá indicarse el número 
y fecha del levante de la Declaración de Importación Simplificada con la cual se 
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introdujo la mercancía a la Zona. 
 
Parágrafo. Por la Zona de Régimen Aduanero Especial se podrán exportar 
mercancías conforme a las disposiciones previstas en los artículos 341 y siguientes 
de este decreto.  
 

CAPITULO VI.  
INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO 

NACIONAL.  
 
Artículo 559. INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL. Las mercancías importadas a la Zona de Régimen 
Aduanero Especial en desarrollo de lo dispuesto en el presente decreto, podrán ser 
introducidas al resto del territorio aduanero nacional por el sistema de envíos o bajo 
la modalidad de viajeros. 

 
Artículo 560. ENVÍOS. Los comerciantes domiciliados en el resto del territorio 
nacional podrán adquirir mercancías en la Zona de Régimen Aduanero Especial, 
hasta por un monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$20.000) por cada envío. 
 
En la introducción de mercancías al resto del territorio aduanero nacional en 
desarrollo de lo dispuesto en este artículo, se liquidará el impuesto sobre las ventas 
y los derechos de aduana generados por la importación. Su liquidación y pago 
deberán realizarse por el vendedor. Al liquidar los anteriores tributos, se descontará 
del porcentaje del impuesto sobre las ventas que se cause por la operación 
respectiva, el porcentaje del impuesto de ingreso a la mercancía que se haya 
cancelado en la importación de dicho bien a la zona. 
 
Para los comerciantes domiciliados en el resto del territorio nacional que hayan 
adquirido mercancías conforme al presente decreto, el descuento del impuesto sobre 
las ventas que proceda conforme al Estatuto Tributario se realizará por el valor total 
del impuesto sobre las ventas causado en la operación. 
 
La factura de nacionalización en la cual conste la liquidación de los tributos 
correspondientes deberá presentarse y cancelarse en cualquier entidad bancaria 
autorizada para recaudar impuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el día de su expedición y previo al envío 
de la mercancía al resto del territorio aduanero nacional, al cual se adjuntará copia 
de la misma. La constancia del pago correspondiente deberá registrarse en la copia 
de la respectiva factura de nacionalización. 
 
Los envíos de que trata el presente artículo no requerirán registro de importación ni 
de ningún otro visado o autorización. 
 
Parágrafo 1. Para aquellas mercancías sobre las cuales la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya fijado listas de 
precios, no se admitirá en la factura de nacionalización la declaración de precios 
inferiores a los allí establecidos. 
 
Parágrafo 2. Para las mercancías sujetas al pago del impuesto al consumo de que 
trata la Ley 223 de 1995, la factura de nacionalización deberá estar acompañada de 
copia o fotocopia del documento que acredite el pago del respectivo impuesto. 
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Sin perjuicio de las facultades asignadas a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en caso de no acreditarse el 
pago del impuesto al consumo, la mercancía deberá ser puesta a disposición de la 
autoridad Departamental competente. 
 
Artículo 561. VIAJEROS. Los viajeros procedentes de la Zona de Régimen 
Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure, tendrán derecho personal e 
intransferible a introducir al resto del territorio nacional como equipaje acompañado, 
artículos nuevos adquiridos a comerciantes inscritos en el Registro Único Tributario, 
hasta por un valor equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$2.000), con el pago del gravamen único ad valórem de que trata 
el artículo 24 de la Ley 677 de 2001. 
 
Dentro de este cupo el viajero podrá traer en cada viaje hasta cuatro (4) 
electrodomésticos de la misma clase y hasta doce (12) artículos de la misma clase 
diferentes a electrodomésticos. 
 
La mercancía deberá estar acompañada de la correspondiente factura, que se 
utilizará para salir de la Zona de Régimen Aduanero Especial en un plazo máximo 
de cinco (5) días, contados desde la fecha de su expedición y no podrá ser movilizada 
en medios de transporte de carga, ni destinarse al comercio. 
 
Artículo 562. LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL GRAVAMEN ÚNICO AD VALÓREM. La 
liquidación y recaudo del gravamen ad valórem de que trata el artículo anterior se 
realizará por el vendedor en la factura correspondiente. El gravamen ad valórem del 
seis por ciento (6%) recaudado por el vendedor deberá ser cancelado mensualmente 
en cualquier entidad bancaria autorizada para recaudar impuestos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para 
tal efecto, el vendedor deberá diligenciar y presentar el Recibo Oficial de Pago de 
Tributos Aduaneros, en la forma que determine dicha entidad. 
 
 

CAPITULO VII.  
DISPOSICIONES DE CONTROL.  

 
Artículo 563. INGRESO DE MERCANCÍAS A LA ZONA DE RÉGIMEN 
ADUANERO ESPECIAL. El ingreso de mercancías desde el resto del territorio 
nacional a la Zona de Régimen Aduanero Especial no constituye exportación. 
 
Artículo 564. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
dispondrá los mecanismos y lugares de control en la Zona de Régimen Aduanero 
Especial y podrá determinar las vías y rutas por donde pueden circular las 
mercancías extranjeras dentro de la zona. 
 
Igualmente, realizará los programas de fiscalización que permitan verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente decreto. 
 
Artículo 565. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES. Son obligaciones de los 
comerciantes domiciliados en la Zona de Régimen Aduanero Especial, las 
siguientes: 
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a) Inscribir su condición de comerciante en el Registro Único Tributario; 
 
b) Expedir las facturas correspondientes, con el lleno de los requisitos que señale en 
el artículo 617 del Estatuto Tributario; 
 
c) Liquidar y recaudar el impuesto a las ventas que se cause en las enajenaciones 
dentro de la zona; 
 
d) Efectuar la consignación de las sumas recaudadas de acuerdo con lo previsto en 
el Estatuto Tributario, y  
 
e) Llevar un libro diario de registro de ingresos y salidas donde deben registrarse las 
operaciones de importación, compras y ventas, el cual sustituye para todos los 
efectos aduaneros la contabilidad de los comerciantes y cuyo atraso por más de 
quince (15) días dará lugar a la imposición de la sanción por irregularidad en la 
contabilidad consagrada en el artículo 655 del Estatuto Tributario. 
 
Para efectos aduaneros, los comerciantes también estarán obligados a conservar 
por un término de cinco (5) años, copias de la Declaración Simplificada de 
Importación, Factura de Nacionalización, Factura de Exportación, facturas de venta 
y demás documentos que las soporten. 
 
  

TÍTULO XII.  
ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE LETICIA  

  
Artículo 566. ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. El régimen aduanero 
especial establecido en este título se aplicará exclusivamente a las mercancías que 
se importen por el Puerto de Leticia, el Aeropuerto Internacional Vásquez Cobo y el 
paso de frontera entre Brasil y Colombia sobre la Avenida Internacional, en el 
departamento del Amazonas, para consumo o utilización en todo el departamento 
del Amazonas. 
 
Parágrafo. Los beneficios y las demás disposiciones referidas al municipio de 
Leticia, contempladas en el presente decreto se entenderán igualmente aplicables a 
todo el departamento del Amazonas. 
 
Artículo 567. MERCANCÍAS SUJETAS AL RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. 
Para que las mercancías introducidas al municipio de Leticia gocen de los beneficios 
previstos en el presente Título, deberán destinarse al consumo o utilización dentro 
de la Zona. Se entenderá que las mercancías importadas al amparo del Régimen 
Aduanero Especial de Leticia se consumen o utilizan dentro de la Zona, cuando son 
vendidas para el consumo interno a los domiciliados en Leticia o a los turistas o 
viajeros. También se considerarán como ventas para el consumo interno, los retiros 
para el consumo propio del importador.  
  
Parágrafo. Al amparo de este régimen aduanero especial no se podrán importar 
armas, productos precursores en la elaboración de narcóticos, estupefacientes o 
drogas no autorizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, ni mercancías 
cuya importación se encuentre prohibida por el artículo 81 de la Constitución Política 
o por convenios internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia.  
 
Artículo 568. DISPOSICIONES QUE RIGEN LA IMPORTACIÓN DE 
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MERCANCÍAS A LA ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Para la 
importación de mercancías cuyo valor FOB supere los mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US$1.000) a la Zona de Régimen Aduanero Especial de 
Leticia se deberá diligenciar y presentar, sin el pago de tributos aduaneros, la 
Declaración de Importación Simplificada, bajo la modalidad de franquicia, en el 
formato que para el efecto prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). No se requerirá tampoco de registro o 
licencia de importación, ni de ningún otro visado, autorización o certificación.  
  
El procedimiento de recepción de los medios de transporte y registro de los 
documentos de viaje se sujetará a lo previsto en los artículos 140 y siguientes del 
presente Decreto.  
 
Artículo 569. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA. Para efectos aduaneros, el declarante está 
obligado a obtener antes de la presentación y aceptación de la Declaración y a 
conservar por un período mínimo de cinco (5) años contados a partir de la 
presentación y aceptación de la Declaración, el original de los siguientes documentos 
que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando ésta así lo 
requiera:  
  
a) Factura comercial, cuando a ella hubiere lugar;  
  
b) Documento de transporte;  
  
c) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
  
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado y,  
  
e) Declaración Andina del Valor y los documentos soporte cuando a ello hubiere 
lugar.  
  
Parágrafo 1. La Declaración de Importación Simplificada bajo la modalidad de 
franquicia deberá presentarse de conformidad con los artículos 32 y 33 del presente 
Decreto.  
 
Parágrafo 2. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha de la Declaración de Importación a la cual corresponden.  
 
Artículo 570. INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL. Las mercancías importadas a la Zona de Régimen 
Aduanero Especial de Leticia, podrán ingresar como carga al resto del territorio 
aduanero nacional, con el pago de tributos aduaneros y mediante la presentación y 
aceptación de la modificación de la Declaración de Importación Simplificada, bajo la 
modalidad de franquicia.  

 
La modificación de la Declaración de Importación Simplificada deberá presentarse 
previamente al envío de la mercancía al resto del territorio aduanero nacional, ante 
la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Leticia, cancelando los tributos 
correspondientes en cualquier entidad bancaria ubicada en la jurisdicción de la 
mencionada Dirección. La entidad bancaria deberá estar autorizada para recaudar 
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por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

 
Artículo 571. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA, BAJO LA MODALIDAD DE 
FRANQUICIA. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes 
de la presentación y aceptación de la modificación de la Declaración de Importación 
Simplificada, bajo la modalidad de franquicia y a conservar por un período mínimo 
de cinco (5) años contados a partir de la presentación y aceptación de la Declaración, 
el original de los siguientes documentos que deberá poner a disposición de la 
autoridad aduanera, cuando ésta así lo requiera:  
  
a) Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello hubiere 
lugar;  
 
b) Factura comercial, cuando a ella hubiere lugar;  
  
c) Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales y,  
  
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la modificación de la Declaración 
de Importación con franquicia se presente a través de una Agencia de Aduanas o 
apoderado.  
  
Parágrafo 1. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha de la modificación de la Declaración de Importación Simplificada, 
bajo la modalidad de franquicia, a la cual corresponden.  
  
Parágrafo 2. Para aquellas mercancías sobre las cuales la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya fijado listas de 
precios, no se admitirá la declaración de precios inferiores a los allí establecidos.  

 
Artículo 572. VIAJEROS. Los viajeros que se trasladen por vía aérea desde la Zona 
de Régimen Aduanero Especial de Leticia al resto del territorio aduanero nacional 
podrán llevar en cada viaje, como equipaje acompañado, mercancías hasta por un 
valor máximo de dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$2.500) libres del pago de tributos aduaneros, siempre y cuando las mismas sean 
destinadas al uso personal del viajero y no sean comercializadas. Los viajeros 
menores de edad tendrán derecho al cincuenta por ciento (50%) del cupo 
mencionado.  
  
Dentro de este cupo el viajero no podrá traer en cada viaje más de dos (2) unidades 
de electrodomésticos de la misma clase, ni más de seis (6) artículos de la misma 
clase, diferentes a electrodomésticos.  
  
Para tal efecto el viajero deberá presentar a la autoridad aduanera en el Aeropuerto 
Internacional Vásquez Cobo de Leticia, la Declaración de Viajeros que señale la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), acompañada de la factura comercial expedida por el vendedor, el documento 
de identificación y el respectivo tiquete.  
  
Parágrafo. Para determinar si el valor de las facturas expedidas en pesos 
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colombianos se ajusta al cupo en dólares de que trata el presente artículo, se deberá 
tener en cuenta para cada semana la tasa representativa del mercado informada por 
la Superintendencia Financiera para el último día hábil de la semana anterior a la de 
presentación de la Declaración de Viajeros.  

 
Artículo 573. FACTURACIÓN DE OPERACIONES. La venta de mercancías en la 
Zona de Régimen Aduanero Especial, deberá constar en las facturas comerciales en 
las cuales se indicará: El nombre o razón social del vendedor y del comprador; 
número de identificación tributaria del vendedor y comprador, o el número de la 
cédula de ciudadanía; domicilio y dirección del comprador; bienes objeto de la 
compraventa; sus cantidades, los valores unitarios y totales, y demás requisitos 
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.  
  
Los compradores viajeros o comerciantes deberán conservar la factura que les fue 
expedida por un término de cinco (5) años, para efectos del control que la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
establezca.  

 
Artículo 574. OBLIGACIONES. Los comerciantes domiciliados dentro de la Zona de 
Régimen Aduanero Especial deberán inscribirse ante la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Leticia, llevar un libro diario de registro de ingresos y salidas 
en el que se deben anotar las operaciones de importación, compras y ventas, el cual 
sustituye para todos los efectos aduaneros la contabilidad de los comerciantes y su 
atraso por más de quince (15) días dará lugar a la imposición de la sanción por 
irregularidad en la contabilidad consagrada en el artículo 655 del Estatuto Tributario.  

 
Artículo 575. CONTROL ADUANERO. La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dispondrá los mecanismos y lugares de 
control en la Zona de Régimen Aduanero Especial, pudiendo establecer listas con 
precios de referencia de las mercancías que provengan del municipio de Leticia.  
  
Igualmente, realizará los programas de fiscalización que permitan verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente Título, especialmente 
que las mercancías que van a ser introducidas al resto del territorio aduanero 
nacional vayan acompañadas de la modificación de la Declaración de Importación 
con franquicia y de los documentos soporte respectivos.  
  
La revisión del equipaje de los viajeros se hará a la salida de la Zona de Régimen 
Aduanero Especial con base en la documentación requerida en el artículo 572 del 
presente Decreto.  
 
 

TÍTULO XIII.  
CONTROLES ADUANEROS.  

 
 

CAPÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 576. CONTROL ADUANERO. El control aduanero comprende una serie de 
medidas aplicables con el fin de asegurar el cumplimiento de la normativa de 
competencia de la Administración Aduanera. 
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Los controles aduaneros recaerán sobre las operaciones de comercio exterior y los 
sujetos involucrados. Tales controles serán los indispensables para alcanzar los 
objetivos institucionales y se llevarán a cabo selectivamente, empleando los medios 
tecnológicos, equipos de inspección, técnicas de gestión de riesgo, que logren el 
máximo resultado con la optimización del esfuerzo administrativo. Se utilizarán 
técnicas electrónicas para el intercambio de información entre las administraciones 
aduaneras y con otros organismos oficiales. 
 
Los controles aduaneros podrán consistir, entre otros, en examinar las mercancías, 
tomar muestras, verificar los datos contenidos en las declaraciones aduaneras y la 
existencia y autenticidad de los documentos soporte, así como revisar la contabilidad 
y demás registros de los Usuarios Aduaneros, inspeccionar los medios de transporte 
y las mercancías y equipajes que transporten las personas y realizar investigaciones 
y otros actos similares. 
 
Artículo 577. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las medidas de control se aplican al 
ingreso, permanencia, traslado, circulación, almacenamiento y salida de mercancías; 
a las unidades de carga, medios de transporte, incluidos los equipajes de viajeros, 
hacia y desde el territorio aduanero nacional. Asimismo, el control aduanero se 
ejercerá sobre las personas que intervienen en las operaciones de comercio exterior 
y sobre las que entren o salgan del territorio aduanero nacional. 
 
A estos efectos, la autoridad aduanera podrá restringir la circulación y permanencia 
de personas ajenas a la operación aduanera, en las áreas de carga y viajeros 
internacionales, que no tengan funciones de revisión o verificación de competencia 
de las autoridades de control. 
 
Parágrafo. Por ningún motivo, en las áreas de los puertos y aeropuertos donde se 
efectúa el control aduanero a los viajeros internacionales, se podrán ejercer 
actividades de compra y venta profesional de divisas. 
 
Artículo 578. MOMENTOS DEL CONTROL ADUANERO. En desarrollo de la 
Decisión Andina 778 de 2012, los controles aduaneros podrán realizarse en las fases 
siguientes: 
 
1. Control anterior o previo: El ejercido por la autoridad aduanera antes de la 
presentación de la declaración aduanera de mercancías. 
 
2. Control simultáneo o durante el proceso de Nacionalización: El ejercido desde 
el momento de la presentación de la declaración aduanera y hasta el momento en 
que se nacionalicen de las mercancías o finalice el régimen o modalidad de que se 
trate. 
 
3. Control posterior o de fiscalización: El ejercido con posterioridad a la 
nacionalización de las mercancías o a la finalización del régimen o modalidad de que 
se trate.  

 
Artículo 579. CONTROL ANTERIOR O PREVIO. La autoridad aduanera, de 
acuerdo con la información recibida de los documentos de viaje adoptará las medidas 
de control que procedan, respecto de determinados grupos de riesgo, sectores 
sensibles, los sujetos involucrados, el medio de transporte, la unidad de carga y la 
mercancía transportada. 
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Artículo 580. CONTROL SIMULTÁNEO O DURANTE EL PROCESO DE 
NACIONALIZACIÓN. La autoridad aduanera podrá actuar sobre las mercancías, 
sobre la declaración aduanera y, en su caso, sobre toda la documentación aduanera 
exigible. El control incluye la totalidad de las prácticas comprendidas en el 
reconocimiento y la inspección. 
 
Para llevar a cabo este control, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determinará, mediante técnicas de gestión 
de riesgo, los porcentajes de inspección física de las mercancías destinadas a los 
regímenes y modalidades aduaneras. 
 
Artículo 581. CONTROL POSTERIOR O DE FISCALIZACIÓN. En esta etapa el 
control se llevará a cabo sobre las mercancías, los documentos relativos a las 
operaciones comerciales, las operaciones de perfeccionamiento. Esto, mediante 
comprobaciones, estudios o investigaciones que buscan establecer el acatamiento 
de la obligación aduanera por parte de los usuarios aduaneros, la exactitud de los 
datos consignados en declaraciones aduaneras presentadas durante un 
determinado periodo de tiempo, el cumplimiento de los requisitos exigidos para un 
régimen o modalidad aduanera determinada, así como de los requisitos exigidos a 
las mercancías sometidas a un régimen aduanero con o sin pago de tributos 
aduaneros. 
 
A estos efectos, se aplicarán controles por auditoría, por sectores o empresas, para 
lo cual se verificarán los libros pertinentes, registros, sistemas y soportes contables 
y datos comerciales, pertenecientes a las personas auditadas y sus relacionados. 
Los resultados se aplicarán a las declaraciones aduaneras que correspondan. 
 
La autoridad aduanera podrá abstenerse de iniciar un proceso administrativo, en los 
eventos previstos por la reglamentación al respecto.  
 

 
SECCIÓN I.  

GESTIÓN DEL RIESGO.  
 
Artículo 582. RIESGO. El riesgo es la probabilidad de que no se cumpla con la 
normativa aduanera vigente y, en general, con las obligaciones administradas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
Artículo 583. SISTEMA DE GESTIÓN DEL RIESGO. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá utilizar 
prácticas y procedimientos de gestión de riesgo con el fin de prevenir o combatir el 
uso o destinación del comercio para fines que atenten contra la seguridad nacional 
o las disposiciones de carácter aduanero. 
 
Para ello, y con la debida observancia de las normas sobre habeas data y manejo 
de información de datos personales, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) utilizará bases de datos que le permitan 
tener información, entre otros aspectos, sobre las operaciones y sobre las personas 
que actúan ante la Entidad, para evaluar la seguridad de la cadena logística en 
comercio exterior. 
 
En desarrollo del sistema de gestión del riesgo, la Unidad Administrativa Especial 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 260 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para garantizar el 
cumplimiento de la obligación aduanera, dirigirá sus actividades de control con 
énfasis sobre las operaciones que representan mayor riesgo, con el propósito de 
asegurar y facilitar el comercio internacional. En consecuencia, se podrán 
implementar mecanismos de monitoreo del riesgo, establecer medidas de control en 
lugares de ingreso y salida de mercancías y utilizar los demás mecanismos 
internacionales debidamente reconocidos. 
 
En lo concerniente a la defensa del medio ambiente, de la salud, la sanidad 
agropecuaria, seguridad en fronteras, prevención de la proliferación de armas, el 
control del lavado de activos y la financiación del terrorismo, se vigilará el movimiento 
transfronterizo de mercancías de alto riesgo. Este control podrá llevarse a cabo en 
el marco de los acuerdos multilaterales ratificados por el Gobierno colombiano. 
 
Toda alusión que hagan otras normas aduaneras al sistema de administración de 
riesgos, deberá entenderse referido al sistema de gestión del riesgo establecido en 
el presente decreto. 
 
Parágrafo. El sistema de gestión de riesgo de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá estar coordinado con 
los sistemas de gestión de riesgo de las otras entidades de control relacionados con 
las operaciones aduaneras y de comercio exterior, tales como: Migración Colombia, 
ICA, INVIMA y Policía Nacional. 
 
Artículo 584. ELEMENTOS DE LA GESTIÓN DE RIESGO. El sistema de gestión 
de riesgo identifica, entre otros, los riesgos relacionados con: 
 
1. Las personas que intervienen en la cadena logística de distribución y las 
características de la operación de comercio exterior. 
 
2. El estado de las obligaciones de pago exigibles en materia tributaria, aduanera o 
cambiaria, sanciones y demás acreencias a favor de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3. Los derivados del incumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias. 
 
4. Los relacionados con la evasión del pago de los tributos aduaneros por distorsión 
de los elementos del valor en aduana de las mercancías importadas, de los 
tratamientos preferenciales derivados de la aplicación de las normas de origen y de 
los aspectos relativos a la nomenclatura arancelaria. 
 
5. La solvencia económica para desarrollar las operaciones de comercio exterior y el 
origen de los fondos. 
 
6. La solvencia económica necesaria que asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias. 
 
Con base en el sistema de gestión de riesgo se calificará con riesgo bajo, medio o 
alto. Esta calificación servirá para emitir concepto favorable o desfavorable de los 
importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros. En ningún caso se emitirá 
concepto favorable con base en una calificación de riesgo alto. 
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Igualmente, el sistema de gestión del riesgo servirá como uno de los instrumentos 
para definir el alcance del control respecto de las operaciones de comercio exterior, 
en cualquiera de sus etapas. 
 
Artículo 585. BASE DE DATOS. Para efectos de control, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dispondrá de una 
base de datos que le permita medir el riesgo en el cumplimiento de los trámites 
aduaneros y obligaciones aduaneras, tributarias y cambiarias, por parte de los 
declarantes, importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros. 
 

 
SECCIÓN II.  

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.  
 
Artículo 586. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá solicitar cooperación y 
asistencia al sector privado, ya sea suscribiendo o no convenios para la correcta 
aplicación de la normatividad aduanera, el intercambio de información útil para 
asegurar la percepción de los tributos aduaneros y, en general, el control aduanero. 
 
Igualmente, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá prestar o requerir a otros países, o autoridades aduaneras, 
cooperación o asistencia mutua, de conformidad con las reglas previstas en los 
acuerdos o en memorandos, convenios u otros instrumentos en la materia. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) determinará la dependencia a través de la cual se desarrollarán estas 
funciones. 
 
Artículo 587. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. La información que maneje la 
administración aduanera se sujetará a lo dispuesto en la Constitución y las Leyes 
863 de 2003 y 1712 de 2014 y demás normas que las modifiquen y complementen. 
 
Artículo 588. ENTREGA DE INFORMACIÓN ADUANERA. Por solicitud directa de 
los gobiernos extranjeros y sus agencias, y con base en acuerdos de reciprocidad, 
la administración aduanera podrá suministrar información aduanera en el caso en 
que se requiera para fines de control. 
 
En tal evento, deberá acordarse con el gobierno o agencia solicitante tanto el 
compromiso expreso de su utilización exclusiva para los fines objeto del 
requerimiento de información, como la obligación de garantizar la debida protección 
a la confidencialidad que ampara la información suministrada. 
 
Artículo 589. COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá celebrar 
convenios interadministrativos de cooperación y asistencia técnica con las entidades 
públicas del orden nacional o local que ejerzan labores de control sobre hechos que 
interesan a la autoridad aduanera. 
 
Igualmente, la autoridad aduanera y las autoridades nacionales o locales podrán 
adelantar conjuntamente los programas y acciones de fiscalización. Las pruebas 
obtenidas por ellas podrán ser trasladadas a los expedientes sin requisitos 
adicionales a los previstos en las normas procesales que regulan la materia. 
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CAPÍTULO II.  
FISCALIZACIÓN.  

 
Artículo 590. ALCANCE. La única autoridad competente para verificar la legalidad 
de las operaciones de comercio exterior y el cumplimiento de las obligaciones por 
parte de los usuarios aduaneros es la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Para tales efectos, la fiscalización aduanera comprende el desarrollo de 
investigaciones y controles necesarios para asegurar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la normatividad aduanera, con posterioridad a la 
realización de cualquier trámite aduanero, así como verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los usuarios aduaneros. La fiscalización podrá ser integral, 
para verificar, además de dichas obligaciones, aquellas de naturaleza tributaria y 
cambiaria de competencia de la entidad. 
 
Para el ejercicio de sus funciones en materia de fiscalización aduanera, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
cuenta con las amplias facultades de fiscalización e investigación consagradas en el 
presente decreto y las establecidas en el Estatuto Tributario. 
 
Artículo 591. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN. En desarrollo de las facultades 
de fiscalización, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá: 
 
1. Adelantar políticas preventivas tendientes a mejorar el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones aduaneras. 
 
2. Adelantar las investigaciones para establecer la ocurrencia de hechos 
generadores de obligaciones aduaneras, no declaradas o no satisfechas, o la 
ocurrencia de hechos constitutivos de infracción o decomiso. 
 
3. Verificar la exactitud de las declaraciones, documentos soporte u otros informes, 
cuando lo considere necesario, para establecer la ocurrencia de hechos que 
impliquen un menor monto de los tributos aduaneros o la inobservancia de los 
procedimientos y trámites aduaneros. 
 
4. Ordenar la práctica de la prueba pericial necesaria para analizar y evaluar el 
comportamiento del proceso productivo, para establecer la cantidad de materias 
primas o mercancías extranjeras utilizadas en la producción de bienes finales, 
mediante la verificación de los cuadros insumo producto y coeficiente de rendimiento. 
 
5. Realizar acciones de control tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras. 
 
6. Ordenar, mediante resolución motivada, el registro de las oficinas, 
establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demás locales del 
importador, exportador, propietario o tenedor de la mercancía, el transportador, 
depositario, intermediario, declarante o usuario, o de terceros depositarios de 
mercancías, de sus documentos contables o sus archivos, o de terceros 
intervinientes en la operación aduanera, siempre que no coincida con su casa de 
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habitación, en el caso de personas naturales. 
 
En desarrollo de las facultades establecidas en este artículo, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá tomar las 
medidas necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean alteradas, ocultadas, 
o destruidas, mediante la medida cautelar que se considere apropiada, con 
observancia de las reglas de cadena de custodia, cuando sea el caso. 
 
En el evento en que se impida la práctica de la diligencia de registro, la autoridad 
aduanera podrá, con el concurso de la fuerza pública, ingresar al inmueble de que 
se trate por los medios coercitivos necesarios. Para tales efectos, la fuerza pública 
deberá colaborar, previo requerimiento de los funcionarios fiscalizadores, con el 
objeto de garantizar la ejecución de las respectivas diligencias. 
 
La competencia para ordenar el registro y aseguramiento de que trata el presente 
numeral corresponde al Director de Gestión de Fiscalización, al Subdirector de 
Fiscalización Aduanera o al Director Seccional de Impuestos o Aduanas o quienes 
hagan sus veces. Para el efecto, dichos funcionarios podrán actuar con el apoyo de 
la Policía Fiscal y Aduanera, la Policía Nacional, las oficinas de Rentas 
Departamentales, u otras entidades públicas cuya intervención se considere 
necesaria. Esta competencia es indelegable. 
 
La providencia que ordena el registro de que trata el presente artículo será notificada 
en el momento de la diligencia por el mismo funcionario comisionado para su práctica 
a quien se encuentre en el lugar, y contra la misma no procede recurso alguno. 
 
La resolución a la que se refiere este numeral no será necesaria para el registro de 
vehículos, y en general, de los medios de transporte, la que podrá practicarse con 
base en el auto comisorio impartido por el funcionario competente. 
 
7. Solicitar la autorización judicial para adelantar la inspección y registro de la casa 
de habitación del usuario aduanero o del tercero interviniente en la operación 
aduanera. 
 
8. Ordenar inspección contable a los usuarios aduaneros, así como a los terceros 
que pudieran estar vinculados directa o indirectamente con obligaciones aduaneras. 
 
En desarrollo de la inspección contable se podrá efectuar inspección a los 
documentos soporte, correspondencia comercial, registros, libros contables, 
operaciones bancarias, comerciales y fiscales y demás elementos que sirvan de 
base para determinar el alcance de las operaciones aduaneras y de comercio 
exterior y para verificar la exactitud de las declaraciones. 
 
De la diligencia de inspección contable se extenderá un acta de la cual deberá 
entregarse copia a la persona que atienda la diligencia, una vez cerrada y suscrita 
por los funcionarios visitadores y las partes intervinientes. En el acta se incorporará 
un resumen de los cometarios que haga el interesado, que sean pertinentes a la 
diligencia. Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a firmarla, esto no 
afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia del 
hecho en el acta. 
 
9. Recibir declaraciones, testimonios, interrogatorios, confrontaciones, 
reconocimientos y practicar las demás pruebas necesarias, así como citar al usuario 
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aduanero o a terceros para la práctica de dichas diligencias. 
 
10. Solicitar a autoridades o personas extranjeras la práctica de pruebas que deben 
surtirse en el exterior, o practicarlas directamente, valorándolas conforme a la sana 
crítica, u obtenerlas en desarrollo de convenios internacionales de intercambio de 
información tributaria, aduanera y cambiaria. 
 
11. Solicitar el apoyo de las autoridades del Estado y de la fuerza pública, para la 
práctica de las diligencias en que así lo requiera. 
 
12. Tomar las medidas cautelares necesarias sobre las mercancías y para la debida 
conservación de la prueba. 
 
13. Para efectos de control, extraer muestras de las mercancías en la cantidad 
estrictamente necesaria para la práctica de la diligencia o prueba respectiva. 
 
14. En general, efectuar todas las diligencias y practicar las pruebas necesarias para 
la correcta y oportuna determinación de los tributos aduaneros y la aplicación de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 592. OBLIGACIÓN DE INFORMAR. La autoridad aduanera podrá solicitar 
a cualquier persona, directa o indirectamente relacionada con las operaciones de 
comercio exterior o con actuaciones concernientes a las mismas, la información que 
se requiera para llevar a cabo los estudios, verificaciones, comprobaciones o 
investigaciones en general y para el control aduanero. Así mismo, las entidades 
públicas que intervengan en la promoción, regulación, control, coordinación o 
prestación de cualquier tipo de servicio en operaciones de comercio exterior deberán 
reportar la información que se les solicite. 
 
La forma y condiciones para el suministro de la información serán las establecidas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
La información que deba presentarse conforme a lo previsto en este artículo deberá 
suministrarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción del requerimiento de información, prorrogables por una sola vez y hasta 
por el mismo término. Para verificaciones de origen, el término será el establecido 
en el respectivo acuerdo. Tratándose de información que deba entregarse de manera 
periódica, los términos de entrega de la información serán los establecidos en el 
correspondiente reglamento. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá el contenido, características 
técnicas y condiciones de suministro de la información que venga contenida en 
medios magnéticos o cualquier otro medio electrónico para la transmisión de datos. 
 
Las personas naturales o jurídicas a quienes la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de las dependencias 
competentes, haya requerido información en los términos previstos en el presente 
artículo, y no la suministren, lo hagan extemporáneamente, o la aporten en forma 
incompleta o inexacta, se les aplicará una sanción de multa equivalente a doscientas 
(200) Unidades de Valor Tributario (UVT), por cada requerimiento incumplido. El 
funcionario que realice el requerimiento no podrá exigir información que posea la 
entidad. 
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Artículo 593. GESTIÓN PERSUASIVA. Cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tenga indicios sobre la 
inexactitud de la declaración aduanera o de la comisión de una infracción cuya 
sanción sea de tipo monetario, podrá emplazar al importador, exportador o al usuario 
aduanero, según corresponda  con el fin de que dentro del mes siguiente a la fecha 
de la comunicación del emplazamiento, si lo considera procedente, presente la 
declaración a que hubiere lugar, liquidando y pagando los tributos aduaneros 
correspondientes con sus respectivos intereses, sanción, rescate, o allanándose a la 
sanción procedente con los beneficios de reducción a que haya lugar. La no 
respuesta a este emplazamiento no ocasiona sanción alguna. 
 
Artículo 594. DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS MERCANCÍAS 
EXTRANJERAS. Las mercancías extranjeras que se encuentren en el territorio 
aduanero nacional, salvo los equipajes de viajeros con exoneración de tributos 
aduaneros y los efectos personales, deberán estar amparadas por uno de los 
siguientes documentos: 
 
1. Declaración aduanera o documento que haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en este decreto. 
 
2. Planilla que ampare el traslado de la mercancía dentro de la misma jurisdicción. 
 
3. Documento de transporte multimodal con la autorización de continuación de la 
operación de transporte multimodal. 
 
4. Factura de nacionalización. 
 
5. El acta del remate o adjudicación o de transmisión del derecho de dominio de 
vehículos automotores que carezcan de declaración de importación, realizada por 
una entidad de derecho público, conforme lo señalan los artículos 2.3.4.1. y 2.3.5.4. 
del Decreto número 1079 de 2015, y demás normas que los modifiquen o 
complementen. 
 
6. Autorización de Internación Temporal de vehículos automotores, motocicletas y 
embarcaciones fluviales menores. 
 
7. Autorización de entrega urgente en los términos del artículo 265 del presente 
decreto. 
 
Los documentos a los que se refieren los numerales 1, 4 y 5 de este artículo siempre 
deberán ser conservados para demostrar en cualquier momento la legal introducción 
y permanencia de las mercancías en el territorio aduanero nacional. 
 
La autoridad aduanera no podrá exigir documentación diferente a la enumerada 
anteriormente para demostrar la legal disposición de las mercancías de procedencia 
extranjera dentro del territorio aduanero nacional, salvo la que se requiera dentro de 
alguno de los procesos formales de fiscalización, o en virtud del requerimiento de 
información previsto en el artículo 592 del presente decreto. 
 
Parágrafo. La factura de venta o el documento equivalente, expedidos en los 
términos previstos en el Estatuto Tributario, podrán amparar la mercancía en 
posesión del consumidor final, siempre y cuando se pueda establecer la relación de 
causalidad con el vendedor nacional de la misma, y no se trate de vehículos o bienes 
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objeto de registro o inscripción ante otras autoridades de control. 
 
Artículo 595. SOLIDARIDAD Y SUBSIDIARIEDAD. Conforme lo señala el artículo 
13 de la Ley 1066 de 2006 o norma que la modifique o sustituya, en materia aduanera 
se aplicará sobre el monto total de las obligaciones la solidaridad y subsidiaridad, en 
la forma establecida en el Estatuto Tributario. 
 
La vinculación se hará conforme al procedimiento señalado en el Título VIII del Libro 
Quinto de dicho ordenamiento y demás normas que lo adicionen y complementen. 
 
Al responsable solidario o subsidiario se le vinculará desde el comienzo del proceso 
sancionatorio o de expedición de una liquidación oficial, para cuyo efecto se le 
notificará el requerimiento especial aduanero, así como el acto administrativo que 
resuelve de fondo el proceso. 
 
Artículo 596. MEDIDAS CAUTELARES. Son las medidas que adopta la autoridad 
aduanera dirigidas a limitar o impedir temporalmente el ejercicio de los derechos de 
disposición o administración sobre mercancías o pruebas de interés para un proceso, 
que le permiten asumir la custodia o control sobre éstas. También pueden imponerse 
con base en una orden de autoridad competente. 
 
Las medidas cautelares serán proporcionales y adecuadas a los fines que se 
persigan y se podrán ordenar dentro de las acciones de control previo, durante el 
proceso de nacionalización y en el control posterior, así como en las investigaciones 
previas o dentro de un proceso administrativo. 
 
Son medidas cautelares sobre la prueba las que se adopten para garantizar la 
utilización de un determinado medio probatorio dentro de un proceso administrativo 
o acción de control. 
 
Artículo 597. CLASES DE MEDIDAS CAUTELARES. Entre las medidas cautelares 
que se pueden adoptar están: 
 
1. La aprehensión. 
 
2. La suspensión de la operación de importación o exportación: Recae sobre el 
trámite de una importación, exportación o tránsito, mientras la autoridad competente 
resuelve sobre la existencia o no de mercancías piratas o de marca falsa, objeto de 
una de tales operaciones. Esta medida la impondrá la autoridad aduanera, en 
ejercicio del control previo o durante el proceso de nacionalización. 

 
3. Suspensión provisional de la autorización, habilitación o registro de un usuario 
aduanero que adopta el área de fiscalización mientras concluye un proceso 
sancionatorio, originado por una infracción que da lugar a la sanción de cancelación 
de la autorización o habilitación. 
 
4. La inmovilización: Medida consistente en sustraer una mercancía de la libre 
circulación y dejarla a órdenes de la autoridad aduanera, en los casos expresamente 
previstos en el presente decreto. En la etapa de control posterior, la inmovilización 
se realizará previa orden escrita del Jefe de Fiscalización. 
 
5. El seguimiento: Consistente en la marcación de los documentos de viaje que la 
autoridad aduanera hace en el lugar de arribo, con el propósito de sugerir un mayor 
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énfasis en el control que se realizará en el proceso de nacionalización, sin que dicha 
medida impida el normal desarrollo de este proceso. 
 
6. Acompañamiento de las mercancías: Esta medida consiste en que un funcionario 
o miembro de la fuerza pública, autorizado por la autoridad aduanera, acompaña el 
medio de transporte en el que las mercancías son trasladadas hasta el depósito o 
zona franca. 
 
7. La imposición de dispositivos de seguridad: Medida que podrá imponer la 
autoridad aduanera sobre las mercancías o medios de prueba, en cualquiera de las 
etapas del control. 
 
8. Verificación de la mercancía: consiste en la retención temporal de la mercancía 
para conducirla a los lugares de inspección contratados por la entidad, mientras se 
verifica su legal introducción y permanencia en el territorio aduanero nacional. 
 
9. Cualquier otra medida que se adecue a las finalidades señaladas en el artículo 
anterior. 
 
Cuando hubiere lugar a aprehender las mercancías, no será posible aplicar una 
medida cautelar diferente. 
 
Las medidas cautelares de aprehensión o inmovilización no involucrarán el 
contenedor, que se retendrá únicamente cuando fuere el único medio inmediato para 
asegurar la conservación, el transporte o el control de las mercancías. Asegurado el 
control y la conservación de las mercancías, se ordenará la devolución del 
contenedor dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de las mismas por parte 
del recinto de almacenamiento, salvo que la medida cautelar recayere también sobre 
el contenedor en los eventos así previstos por el presente decreto. 
 
Igualmente, la autoridad aduanera podrá adoptar las medidas cautelares que 
considere pertinentes, en relación con las pruebas. 
 
Artículo 598. PROCEDIMIENTO PARA ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES. 
Salvo reglamentación especial, cuando se adopte una medida cautelar se levantará 
un acta donde conste el tipo de medida, el término de su duración y las mercancías 
o pruebas sobre las que recae. Este requisito no será necesario cuando se requieran 
adoptar las medidas de seguimiento o acompañamiento en el control previo y durante 
el proceso de nacionalización; en este caso, será suficiente hacer la anotación 
respectiva en el documento de transporte o en la declaración. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) determinará las características y el alcance de cada una de las medidas 
cautelares. Contra una medida cautelar no procede ningún recurso. 
 
Tratándose de medidas diferentes a la de aprehensión, adoptadas en control 
posterior, una vez vencido el término de duración, el funcionario competente definirá 
si devuelve las mercancías o las aprehende, según corresponda, sin perjuicio de que 
por otras circunstancias previstas en el ordenamiento jurídico deban quedar 
sometidas a otra actuación administrativa o judicial, caso en el cual se dejará 
constancia en el acta respectiva y se entregará la mercancía a la autoridad 
competente. 
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La garantía que se otorgue en reemplazo de una medida cautelar sólo procederá en 
los casos y términos autorizados por la normatividad aduanera. 
 
En control posterior, dentro de la misma acta mediante la cual se adopta la medida 
cautelar, o en acta separada, se hará un resumen sucinto de los hechos ocurridos 
en el curso de la diligencia y se indicará la fecha y lugar de realización, la 
identificación de las personas que intervienen en la misma, incluidos los funcionarios, 
y las manifestaciones que desee hacer el interesado y la relación de las pruebas que 
éste aporte, así como otros aspectos que el funcionario considere necesarios dejar 
consignados, incluidos aquellos que puedan ser útiles dentro de un eventual proceso 
penal. 
 
Artículo 599. INDEPENDENCIA DE PROCESOS. Cuando una infracción a las 
normas aduaneras se realice mediante la utilización de documentos falsos, 
empleando maniobras fraudulentas o engañosas u otros hechos que tipifiquen delito 
por sí solos o se realice en concurso con otros hechos punibles, se aplicarán las 
sanciones administrativas que procedan, sin perjuicio de las investigaciones penales 
que corresponda adelantar.  
 
Artículo 600. INDEPENDENCIA DE LA RESPONSABILIDAD. La autoridad 
aduanera expedirá las liquidaciones oficiales, ordenará el decomiso y aplicará las 
sanciones por la comisión de las infracciones previstas en este decreto, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil, penal, fiscal, cambiaria o de otro orden, que pueda 
derivarse de los hechos investigados y de la obligación de subsanar los errores a 
que haya lugar. 
 
Artículo 601. DENUNCIA PENAL. Cuando en ejercicio del control se encuentren 
hechos que puedan constituir delito, estos serán puestos en conocimiento de la 
Fiscalía, siguiendo para el efecto la reglamentación interna de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
TÍTULO XIV.  

RÉGIMEN SANCIONATORIO.  
 

 
CAPÍTULO I.  

DISPOSICIONES GENERALES.  
 

Artículo 602. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Título, establece las 
infracciones administrativas aduaneras en que pueden incurrir los sujetos 
responsables de las obligaciones que se consagran en el presente Decreto. Así 
mismo, establece las sanciones aplicables por la comisión de dichas infracciones; 
las causales que dan lugar a la aprehensión y decomiso de mercancías. 
 
Para que un hecho u omisión constituya infracción administrativa aduanera, o dé 
lugar a la aprehensión y decomiso de las mercancías, deberá estar previsto en la 
forma en que se establece en el presente Título. No procede la aplicación de 
sanciones por interpretación extensiva de la norma.  
 
Artículo 603. CLASES DE SANCIONES. Las infracciones administrativas 
aduaneras de que trata el presente Título serán sancionadas con multas, suspensión 
o cancelación de la autorización, inscripción o habilitación para ejercer actividades, 
según corresponda a la naturaleza de la infracción y a la gravedad de la falta. De 
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acuerdo con lo anterior, las faltas se califican como leves, graves y gravísimas, 
respectivamente.  
  
La autoridad aduanera aplicará las sanciones por la comisión de las infracciones 
previstas en este Decreto, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, fiscal o 
cambiaria que pueda derivarse de las conductas o hechos investigados y de la 
obligación de subsanar los errores que hayan dado lugar a la comisión de la misma.  
  
La sanción de suspensión surtirá efecto para la realización de operaciones 
posteriores a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que la impone. Las 
actuaciones que estuvieren en curso, deberán tramitarse hasta su culminación.  
  
Las sanciones previstas en este Título, se impondrán sin perjuicio del pago de los 
tributos aduaneros a que haya lugar en cada caso.  
 
Artículo 604. RESERVA DE LAS INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS. La 
información contenida dentro de la respectiva investigación que tenga carácter 
reservado en los términos de ley, conservará dicha calidad en el procedimiento 
aduanero. 
 
Artículo 605. SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA AUTORIZACIÓN, 
HABILITACIÓN O REGISTRO. Es una medida cautelar que se adopta 
excepcionalmente dentro de un proceso sancionatorio, cuando exista prueba 
fehaciente de la existencia de los hechos que constituyen una infracción que da lugar 
a la cancelación de la autorización, habilitación o registro. 
 
De la medida de suspensión provisional se tomará nota en la dependencia que 
concedió la autorización, habilitación o registro, así como en el Registro Único 
Tributario. 
 
Artículo 606. PROCEDIMIENTO PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. La suspensión provisional se ordenará en el requerimiento especial 
aduanero, con la motivación de los hechos, las normas y las pruebas que sustentan 
la medida. 
 
Para la aplicación de esta medida se deberá contar con el visto bueno del Comité de 
Fiscalización del Nivel Central, o quien haga sus veces, para cuyo efecto, vencido el 
término para responder el requerimiento especial aduanero, se remitirán al Comité 
las copias pertinentes del expediente. El Comité se pronunciará dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, mediante oficio dirigido al funcionario que adoptó la 
medida, la que, de recibir el visto bueno, entrará en vigencia cinco (5) días hábiles 
después del recibo del oficio por el funcionario, quien lo incorporará al expediente 
mediante auto que se notificará por estado, donde se ordenará la suspensión de la 
calidad pertinente en el Registro Único Tributario (RUT) o registro que haga sus 
veces. Por tratarse de un visto bueno, contra el mismo no procede ningún recurso, y 
en el oficio se hará sólo un resumen de las consideraciones que hizo el Comité de 
Fiscalización, para avalar o no la adopción de la medida cautelar. 
 
El Comité de Fiscalización estará integrado conforme lo indique el reglamento, y la 
consulta al mismo no interrumpirá el trámite del proceso. 
 
El presunto responsable, dentro de la respuesta al requerimiento especial aduanero, 
podrá presentar las objeciones para desvirtuar la causal generadora de la 
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suspensión provisional. De encontrarse procedente, el funcionario que adoptó la 
medida revocará la suspensión provisional, sin perjuicio de la continuidad del 
respectivo proceso de fiscalización; de esta decisión se informará al Comité de 
Fiscalización. 
 
La suspensión provisional se mantendrá mientras se profiere la decisión de fondo en 
el proceso administrativo sancionatorio, y operará respecto de las operaciones de 
comercio exterior que se presenten con posterioridad a la notificación del auto que 
incorpora al expediente el visto bueno del Comité de Fiscalización. Por lo tanto, el 
usuario aduanero podrá continuar interviniendo en las operaciones aduaneras en las 
que ya estaba actuando al momento de notificársele el requerimiento especial que 
impone la medida. 
 
Artículo 607. GRADUALIDAD. En los siguientes eventos, la sanción se graduará 
como se indica en cada caso: 
 
1. Cuando con un mismo hecho u omisión se incurra en más de una infracción, se 
aplicará la sanción más grave, prevaleciendo en su orden la de cancelación a la de 
multa. Si todas fueren sancionadas con multa, se impondrá la más alta incrementada 
en un veinte por ciento (20%), sin que el resultado sea superior a la suma de todas 
las multas. 
 
Dicho incremento también procederá cuando todas las infracciones en que se incurra 
con el mismo hecho u omisión sean sancionadas con multa de igual valor. 
 
2. Las infracciones en que se incurra en una declaración aduanera y sus documentos 
soporte se tomarán como un solo hecho, en cuyo caso se aplicará la sanción más 
grave. 
 
3. La comisión de la misma infracción por un usuario aduanero, sancionada mediante 
acto administrativo en firme o aceptada en virtud del allanamiento a su comisión, en 
el curso de los últimos cinco (5) años, dará lugar a Incrementos sucesivos en un 
veinte por ciento (20%) del monto de la multa, sin que tales incrementos superen el 
ciento por ciento (100%) de la multa base del cálculo. Estos incrementos no 
convertirán la infracción en grave. 
 
Artículo 608. INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE FISCALIZACIÓN FRENTE A LA 
REINCIDENCIA EN INFRACCIONES GRAVES.  La comisión de diez (10) 
infracciones aduaneras graves, por un usuario aduanero con autorización, 
habilitación o registro vigente, sancionadas mediante actos administrativos en firme 
o la comisión de veinte (20) infracciones graves, aceptadas en virtud del 
allanamiento, en el curso de los últimos cinco (5) años, dará lugar, en caso de 
cometerse una nueva infracción aduanera grave, a reportar tal circunstancia a la 
Secretaría Técnica del Comité de Fiscalización.  
 
Para los efectos anteriores, la Dirección Seccional competente para conocer de la 
nueva infracción enviará a la Secretaría Técnica del Comité de Fiscalización, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la verificación de los hechos y conformación del 
expediente, un informe, junto con las pruebas y demás antecedentes de los hechos, 
según corresponda.  
 
La Secretaría Técnica del Comité, al recibo del informe, evaluará integralmente los 
siguientes criterios: participación porcentual del monto de las sanciones frente al 
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valor de operaciones realizadas; el número de infracciones con respecto al total de 
operaciones realizadas; el tipo de usuario, el perjuicio causado a los intereses del 
Estado y presentará al Comité un informe gerencial de resultados.  
 
El Comité de Fiscalización, con base en el informe presentado por la Secretaría 
Técnica, evaluará la procedencia de la sanción de cancelación, en lugar de la 
sanción de multa, tomando en consideración criterios tales como: la naturaleza de 
los hechos, el impacto de la medida sobre el comercio exterior y los antecedentes 
del infractor y emitirá su concepto. Dicho concepto es vinculante para la Dirección 
Seccional y contra él no procede ningún recurso.  
 
Si en concepto del Comité de Fiscalización procede la cancelación, en el 
requerimiento especial aduanero se propondrá la sanción de cancelación, en lugar 
de la sanción de multa prevista para la infracción. En caso contrario, la sanción a 
proponer en el requerimiento especial será la prevista para la infracción de que se 
trate incrementada en mil unidades de valor tributario (1.000 UVT).  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) reglamentará los términos y condiciones para la aplicación del procedimiento 
previsto en el presente artículo. 
 
Artículo 609. REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN. El valor de la sanción de multa se 
reducirá en los siguientes eventos: 
 
1. Por allanamiento a la comisión de la infracción, conforme lo previsto en el presente 
decreto. 
 
2. Por información extemporánea, en los casos expresamente previstos en este 
decreto. 
 
3. Por finalización extemporánea de un régimen o modalidad y hasta antes de la 
intervención de la autoridad aduanera. 
 
La reducción de la sanción por las causales contempladas en los numerales 2 y 3 
del presente artículo será al ochenta por ciento (80%) del valor inicial de la sanción. 
Esta reducción es susceptible de acumularse con la reducción por allanamiento. 
 
Artículo 610. ALLANAMIENTO. El infractor podrá allanarse a la comisión de la 
infracción, en cuyo caso las sanciones de multa establecidas en este decreto se 
reducirán a los siguientes porcentajes, sobre el valor establecido en cada caso: 
 
1. Al veinte por ciento (20%), cuando el infractor reconozca voluntariamente y por 
escrito haber cometido la infracción, antes de que se notifique el requerimiento 
especial aduanero. 
 
2. Al cuarenta por ciento (40%), cuando el infractor reconozca por escrito haber 
cometido la infracción, después de notificado el requerimiento especial aduanero y 
hasta antes de notificarse la decisión de fondo. 
 
3. Al sesenta por ciento (60%), cuando el infractor reconozca por escrito haber 
cometido la infracción dentro del término para interponer el recurso contra el acto 
administrativo que decide de fondo. 
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Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor 
deberá en cada caso anexar al escrito en que reconoce haber cometido la infracción 
la copia del recibo oficial de pago, con el que canceló los tributos aduaneros, 
intereses y la sanción reducida, correspondientes; así mismo, acreditará el 
cumplimiento del trámite u obligación incumplido, en los casos en que a ello hubiere 
lugar. 
 
La dependencia que esté conociendo de la actuación administrativa será la 
competente para resolver la solicitud de reducción de la sanción de multa, que de 
prosperar dará lugar a la terminación del proceso y archivo del expediente. Contra el 
auto que resuelve negativamente sobre la solicitud de allanamiento sólo procede el 
recurso de reposición. 
 
Los registros de la base de datos de infractores por allanamientos a infracciones 
consideradas leves, presentados en debida forma, hasta el vencimiento del término 
para interponer el recurso contra el acto administrativo que decide de fondo, no se 
tendrán en cuenta como antecedente infractor para efectos de la aplicación del 
régimen sancionatorio. 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los valores liquidados 
por intereses de mora, ni a la sanción de multa cuando no sea posible aprehender la 
mercancía, ni a los valores de rescate. 
 
Artículo 611. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA. 
La facultad que tiene la autoridad aduanera para imponer sanciones, caduca en el 
término de tres (3) años contados a partir de la comisión del hecho o de la omisión 
constitutiva de infracción administrativa aduanera, término dentro del cual el acto 
administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho 
acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales 
deberán ser decididos dentro del término que para ello prevé el presente decreto. 
 
Cuando no fuere posible determinar la fecha de ocurrencia del hecho o de su 
omisión, se tomará como tal la fecha en que las autoridades aduaneras hubieren 
tenido conocimiento del mismo. Cuando se trate de hechos de ejecución sucesiva o 
permanente, el término de caducidad se contará a partir de la ocurrencia del último 
hecho u omisión. 
 
En los eventos en que una autoridad judicial deba pronunciarse sobre la 
responsabilidad por la comisión de un delito de contrabando, contrabando de 
hidrocarburos y sus derivados, favorecimiento y facilitación de contrabando, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos, fraude aduanero, enriquecimiento 
Ilícito, tráfico de armas, municiones, explosivos, minas antipersona, tráfico de 
estupefacientes, lavado de activos, contra la seguridad pública, testaferrato, contra 
la fe pública, contra los recursos naturales y medio ambiente, cohecho, contra los 
servidores públicos, contra la propiedad industrial, contra los derechos de autor y 
fraude procesal, el término de caducidad se contará a partir de la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo no aplica a las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación oficial; en tales eventos, la caducidad se someterá 
a los términos y condiciones previstos para la firmeza de la declaración. 
 
Artículo 612. PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN.   La facultad para hacer efectivas 
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las sanciones contempladas en el presente Título, prescribe en el término de cinco 
(5) años contados a partir de la ejecutoria de la providencia que impone la sanción. 
  
Artículo 613. ERRORES FORMALES NO SANCIONABLES. Se entenderá por 
errores formales no sancionables, los siguientes:  
 
1. Los errores en las declaraciones aduaneras que no afecten la determinación y 
liquidación de los tributos aduaneros, sanciones y/o rescate, las restricciones legales 
o administrativas de que trata la normatividad aduanera, o el control aduanero. 
 
2. Los errores u omisiones de transcripción de la información transmitida de los 
documentos de viaje.  
 
3. Los errores de transcripción de la información entregada a través de los servicios 
informáticos electrónicos que no corresponda con la contenida en los documentos 
que la soportan.  
 
 
Artículo 614. CAUSALES DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.  Los 
importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros que hayan incurrido en 
alguna de las infracciones previstas en este decreto, estarán exonerados de 
responsabilidad cuando hayan cometido la infracción bajo alguna de las siguientes 
circunstancias, debidamente demostradas ante la autoridad aduanera: 
 
1. Fuerza mayor. 
 
2. Caso fortuito. 
 
3. Cuando con un hecho imprevisible e irresistible ocasionado por un tercero distinto 
al obligado aduanero, hace incurrir al usuario en una infracción administrativa 
aduanera. 
 
4. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente, distinta a la autoridad 
aduanera, emitida con las formalidades legales. 
 
5. Por salvar un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable 
de otra manera, causado por un hecho externo y que no tenga el deber jurídico de 
afrontar. 
 
6. Cuando no se cumplan las obligaciones aduaneras a través de los servicios 
informáticos electrónicos, debido a fallas imprevistas e irresistibles en los sistemas 
informáticos propios, siempre y cuando tales obligaciones se satisfagan de forma 
manual, en los términos y condiciones establecidos la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
7. Cuando se trate de infracciones generadas por contingencias en los servicios 
informáticos electrónicos. 

 
CAPITULO II. 

 
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS ADUANERAS DE LOS DECLARANTES 

EN LOS REGÍMENES ADUANEROS. 
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SECCIÓN I. 
EN EL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN. 

 
Artículo 615. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DECLARANTES EN EL 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los declarantes del régimen de importación y las 
sanciones asociadas a su comisión son las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
Sustraer y/o sustituir mercancías sujetas a control aduanero.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor 
FOB de la mercancía sustraída o sustituida.  
 
Cuando el declarante sea una Agencia de Aduanas, Usuario Aduanero Permanente, 
o un Usuario Altamente Exportador, dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción 
de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o cancelación de la 
respectiva autorización, reconocimiento o inscripción, sin perjuicio del pago delos 
tributos aduaneros correspondientes a la mercancía que fue objeto de sustracción o 
sustitución. 
 
2. Graves: 
 
2.1 No tener al momento de la presentación y aceptación de la declaración de 
importación, o respecto de las declaraciones anticipadas al momento de la 
inspección física o documental o al momento de la determinación de levante 
automático de la mercancía, los documentos soporte requeridos en el artículo 177 
de este decreto para su despacho, o que los documentos no reúnan los requisitos 
legales, o no se encuentren vigentes.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a trescientas unidades de valor 
tributario (300 UVT). 
 
2.2 Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las Declaraciones de 
Importación, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago de los 
tributos aduaneros legalmente exigibles. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor de 
los tributos dejados de cancelar. 
 
2.3 Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las Declaraciones de 
Importación, cuando tales inexactitudes o errores conlleven la omisión en el 
cumplimiento de requisitos que constituyan una restricción legal o administrativa. 
 
2.4 No conservar a disposición de la autoridad aduanera los originales o las copias, 
según corresponda, de las Declaraciones de Importación, de Valor y de los 
documentos soporte, durante el término previsto legalmente. 
 
La sanción aplicable para los numerales 2.3 y 2.4, será de multa equivalente a 
setecientas siete (707) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada infracción. 
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En todos los casos anteriores, cuando el declarante sea una Agencia de Aduanas, 
un Usuario Aduanero Permanente, o un Usuario Altamente Exportador, dependiendo 
de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, en sustitución de la 
sanción de multa, se podrá imponer sanción de suspensión hasta por un (1) mes de 
la respectiva autorización, reconocimiento o inscripción. 

 
2.5. No reembarcar mercancías que por disposición de autoridad competente no 
puedan entrar al país. La sanción de multa será equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del avalúo de las mercancías. En el evento de no conocerse dicho valor, la 
sanción será equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
3. Leves: 
 
3.1 No registrar en el original de cada uno de los documentos soporte el número y 
fecha de la Declaración de Importación a la cual corresponden, salvo que el 
declarante sea una persona jurídica reconocida e inscrita como Usuario Aduanero 
Permanente o como Usuario Altamente Exportador. 
 
3.2 No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y/o comunicadas 
por la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente a cien unidades de 
valor tributario (100 UVT). 
 
3.3 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad 
aduanera. 
 
3.4 No terminar las modalidades de importación temporal o suspensivas de tributos 
aduaneros, salvo la importación temporal para reexportación en el mismo Estado, la 
cual se regirá por lo previsto en el artículo 616 del presente Decreto.  
 
Salvo lo establecido para el numeral 3.2, la sanción aplicable será de multa 
equivalente a ciento sesenta y cinco (165) Unidades de Valor Tributario (UVT), por 
cada infracción.  
 
Parágrafo. La infracción aduanera prevista en los numerales 2.5 y 3.4 del presente 
artículo y la sanción correspondiente, solo se aplicará al importador. 
 
La infracción administrativa aduanera prevista en el numeral 2.2 del presente artículo 
y la sanción correspondiente, se aplicará al importador, salvo en el evento previsto 
en el parágrafo del artículo 53 del presente decreto.  
 
Artículo 616. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DECLARANTES EN EL 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL 
MISMO ESTADO.  
 
1.1 No terminar la modalidad de Importación Temporal para reexportación en el 
mismo Estado antes del vencimiento del plazo de la importación y no pagar 
oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB 
de la mercancía convertido a la tasa de cambio representativa del mercado del día 
del vencimiento del plazo para modificar la modalidad de importación temporal, más 
el cinco por ciento (5%) del valor de la cuota incumplida convertido a la tasa de 
cambio representativa vigente a la fecha en que debió efectuarse el pago de la cuota 
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incumplida. 
 
1.2 No pagar oportunamente la cuota de los tributos aduaneros, aun cuando se 
hubiese modificado la declaración de importación o reexportado la mercancía antes 
del vencimiento del plazo de la importación temporal. 
 
La sanción aplicable será del cinco por cinco (5%) del valor de la cuota incumplida 
convertido a la tasa de cambio representativa vigente a la fecha en que debió 
efectuarse el pago de la cuota incumplida. 
 
1.3 No terminar la modalidad de importación temporal para reexportación en el 
mismo Estado antes del vencimiento del plazo de la importación, aun cuando se 
hubiese pagado oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros 
correspondientes. 
 
La sanción aplicable será de ciento sesenta y cinco (165) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
Las infracciones y sanciones de que trata este artículo serán aplicables únicamente 
al importador. 
 
  

SECCIÓN II. 
EN EL RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN. 

  
Artículo 617. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DECLARANTES EN EL 
RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los declarantes del régimen de exportación y las 
sanciones asociadas a su comisión son las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1 Exportar mercancías por lugares no habilitados, ocultadas, disimuladas o 
sustraídas del control aduanero. 
 
1.2 Someter a la modalidad de reembarque substancias químicas controladas por el 
Consejo Nacional de Estupefacientes. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
FOB de las mercancías por cada infracción. Cuando el declarante sea una Agencia 
de Aduanas, un Usuario Aduanero Permanente, o un Usuario Altamente Exportador, 
dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se 
podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta 
por tres (3) meses, o cancelación de la respectiva autorización, reconocimiento o 
inscripción. 
 
2. Graves: 
 
2.1 No tener al momento de presentar la Solicitud de Autorización de Embarque o la 
Declaración de Exportación de las mercancías, los documentos soporte requeridos 
en el artículo 349 del presente decreto para su despacho.  
 
2.2 Declarar mercancías diferentes a aquellas que efectivamente se exportaron o se 
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pretendan exportar. La sanción será de multa equivalente al tres por ciento (3%) del 
valor FOB de las mercancías diferentes o, cuando no sea posible establecer dicho 
valor, la multa equivaldrá a doscientas cincuenta unidades de valor tributario (250 
UVT). 
 
2.3 Consignar inexactitudes o errores en las Autorizaciones de Embarque o 
Declaraciones de Exportación, presentadas a través del sistema informático 
aduanero o del medio que se indique, cuando tales inexactitudes o errores conlleven 
la obtención de beneficios a los cuales no se tiene derecho. 
 
2.4 No conservar a disposición de la autoridad aduanera original o copia, según 
corresponda, de las Declaraciones de Exportación y demás documentos soporte, 
durante el término previsto en el artículo 349 del presente decreto. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
2.5 Someter a la modalidad de reembarque mercancías que se encuentren en 
situación de abandono o hayan sido sometidas a alguna modalidad de importación. 
 
2.6 Someter a la modalidad de exportación de muestras sin valor comercial 
mercancías que superen el valor FOB establecido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o que se encuentren 
dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 396 del presente decreto.  
 
Salvo lo establecido para los numerales 2.2 y 2.4, la sanción aplicable será de multa 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las mercancías por cada 
infracción. Cuando el declarante sea una Agencia de Aduanas, un Usuario Aduanero 
Permanente, o un Usuario Altamente Exportador, dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la 
sanción de multa, sanción de suspensión hasta por un (1) mes de la respectiva 
autorización, reconocimiento o inscripción. 
 
3. Leves: 
 
3.1 Consignar inexactitudes o errores en las Solicitudes de Autorización de 
Embarque o Declaraciones de Exportación presentadas a través del sistema 
informático aduanero o del medio que se indique, en caso de contingencia, cuando 
tales inexactitudes o errores impliquen la sustracción de la mercancía a restricciones, 
cupos o requisitos especiales. 
 
3.2 No presentar dentro del plazo previsto en este decreto, la Declaración de 
Exportación con datos definitivos, cuando la Autorización de Embarque se haya 
diligenciado con datos provisionales. La sanción será de multa equivalente a cien 
unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
3.3 No presentar dentro del plazo previsto en este decreto, la declaración de 
exportación definitiva, cuando el declarante haya efectuado embarques fraccionados 
con cargo a un mismo contrato, consolidando la totalidad de las autorizaciones de 
embarque tramitadas en el respectivo período. 
 
3.4 Ceder sin previo aviso a la Aduana mercancías que se encuentren en el exterior 
bajo la modalidad de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo. 
 
3.5 No terminar las modalidades de exportación temporal para perfeccionamiento 
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pasivo o para reimportación en el mismo estado, en la forma prevista en los artículos 
294 y 301 del presente decreto, según corresponda.  
 
Salvo lo establecido para el numeral 3.3, la sanción aplicable será de multa 
equivalente a ciento sesenta y cinco (165) Unidades de Valor Tributario (UVT) por 
cada infracción. 
 
Parágrafo. Las infracciones aduaneras y las sanciones previstas en los numerales 
3.4 y 3.5 del presente artículo sólo se aplicarán al exportador. 
 
Artículo 618. INFRACCIONES EN LAS OPERACIONES ADUANERAS POR 
POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS.  
 
1. Gravísimas 
 
1.1. No registrar la operación de importación o exportación, conforme a la regulación 
establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
1.2. Realizar operaciones aduaneras sin tener instalados los equipos de medición y 
control que permitan registrar la cantidad de mercancías importadas o exportadas. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al mayor valor entre el ciento por 
ciento (100%) del valor FOB de las mercancías y quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). 
 
2. Graves  
 
2.1. Incurre en infracción aduanera quien incumpla las obligaciones o viole las 
prohibiciones o restricciones establecidas en el presente decreto, que resulten de un 
trámite aduanero propio de la importación o exportación a través de poliductos 
(oleoductos); o de la habilitación de los puntos de ingreso y salida de las mercancías; 
o de la autorización como usuario aduanero de tales modalidades. La sanción será 
de multa, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las mercancías objeto 
de la operación de que se trate. 
 
La sanción aquí prevista se aplicará, siempre y cuando, los hechos no estén 
tipificados de una manera especial en norma independiente. 
 
Lo dispuesto en este artículo se cumplirá sin perjuicio de la aplicación de las demás 
disposiciones del régimen sancionatorio y, en general, del control aduanero que en 
lo pertinente deba aplicarse a las operaciones aduaneras. 
 
  

SECCIÓN III. 
EN EL RÉGIMEN DE TRÁNSITO ADUANERO. 

  
Artículo 619. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DECLARANTES EN EL 
RÉGIMEN DE TRÁNSITO Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los declarantes del régimen de tránsito y las 
sanciones asociadas a su comisión son las siguientes: 
 
Graves 
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1. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las Declaraciones de 
Tránsito Aduanero, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago 
de los tributos aduaneros legalmente exigibles, en caso de que las mercancías se 
sometieran a la modalidad de importación ordinaria. 
  
2. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las Declaraciones de 
Tránsito Aduanero, cuando tales inexactitudes o errores conlleven la omisión en el 
cumplimiento de requisitos exigidos para aceptar la Declaración de Tránsito 
Aduanero. 
 
3. No tener al momento de presentar la Declaración de Tránsito Aduanero de las 
mercancías declaradas, los documentos a que se refiere el literal b) del artículo 440 
del presente decreto.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). Cuando el declarante sea una Agencia de Aduanas, un 
Usuario Aduanero Permanente, o un Usuario Altamente Exportador, dependiendo de 
la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por un (1) mes de 
la respectiva autorización, reconocimiento o inscripción. 
 
Parágrafo. La infracción administrativa aduanera prevista en el numeral 1 del 
presente artículo y la sanción correspondiente, se aplicará al importador, salvo en el 
evento previsto en el parágrafo del artículo 53 del presente decreto.   
 

 
SECCIÓN IV 

EN EL TRÁFICO FRONTERIZO 
 
 

Artículo 620. INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL TRÁFICO 
FRONTERIZO. Sin perjuicio de las infracciones correspondientes a los declarantes, 
importadores o exportadores, a quien incurra en una de las siguientes infracciones, 
se le aplicará la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. Importar al amparo de las normas que regulan el tráfico fronterizo previsto en el 
presente decreto, los convenios internacionales y normas que los reglamenten, 
mercancías diferentes a las de la lista expedida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o que superen el cupo fijado 
por el Gobierno Nacional. La sanción a imponer será de multa equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las mercancías que exceden la lista o el cupo. En el 
evento en que el exceso de las mercancías supere el valor de cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT), la medida a aplicar será el decomiso directo. 
 
2. Superar la frecuencia con la que se ingresan las mercancías al territorio fronterizo. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a veinte Unidades de Valor Tributario 
(20 UVT). 
 
 

SECCIÓN V.   
DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE 

EXPORTACIÓN, PEX.  
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Artículo 621. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN, PEX. Las infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los beneficiarios de los Programas Especiales de 
Exportación, PEX, y las sanciones asociadas a su comisión son las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1 Haber obtenido la inscripción como beneficiario de los Programas Especiales de 
Exportación, PEX, utilizando medios irregulares. 
 
1.2 Expedir un Certificado PEX sin encontrarse inscrito ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
1.3 Expedir un Certificado PEX sobre mercancías que no fueron efectivamente 
recibidas dentro de un Programa Especial de Exportación, PEX. 
 
1.4 Percibir beneficios aplicables a las mercancías de exportación, acreditando un 
Certificado PEX obtenido por medios irregulares o sin el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las normas aduaneras. 
 
1.5 Utilizar las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque 
o envases recibidos en desarrollo de un Programa Especial de Exportación, para 
fines diferentes a los señalados en el acuerdo comercial celebrado con el comprador 
en el exterior. 
 
1.6 No exportar los bienes finales elaborados a partir de las materias primas, 
insumos, bienes intermedios, material de empaque o envases recibidos en desarrollo 
de un Programa Especial de Exportación, salvo que se encuentre demostrada la 
fuerza mayor y el caso fortuito. 
 
La sanción aplicable será multa de mil seiscientas cincuenta (1650) Unidades de 
Valor Tributario (UVT), o de suspensión hasta de tres (3) meses, o la cancelación de 
su inscripción, dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del 
Estado. 
 
2. Graves: 
 
2.1 No presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) el informe sobre las operaciones realizadas al amparo 
de los Programas Especiales de Exportación, PEX. 
 
2.2 No entregar la copia del Certificado PEX a la Subdirección de Comercio Exterior. 
 
2.3 No conservar el original y la copia del Certificado PEX. 
 
La sanción aplicable será multa de setecientas siete (707) Unidades de Valor 
Tributario (UVT), o de suspensión hasta de un (1) mes de su inscripción, 
dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado. 
 
3. Leves: 
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Presentar extemporáneamente o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) el informe sobre las operaciones realizadas al amparo de los Programas 
Especiales de Exportación, PEX. 
 
La sanción aplicable será multa de ciento sesenta y cinco (165) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en el presente artículo, se 
aplicará el procedimiento establecido en los artículos 680 y siguientes del presente 
decreto.  
 
 
 
  

CAPITULO III. 
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DECLARANTES AUTORIZADOS, 

RECONOCIDOS O INSCRITOS. 
 

SECCIÓN I.  
DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.  

 
 
Artículo 622. INFRACCIONES ADUANERAS DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS 
Y SANCIONES APLICABLES. Además de las infracciones aduaneras y sanciones 
previstas en los artículos 615, 617 y 619 del presente decreto las agencias de 
aduanas y los almacenes generales de depósito cuando actúen como agencias de 
aduanas, serán sancionados por la comisión de las siguientes infracciones 
aduaneras: 
 
1 Gravísimas: 
 
1.1. Haber obtenido la autorización como agencia de aduanas mediante la utilización 
de medios irregulares o con información que no corresponda con la realidad. 
 
1.2. Prestar sus servicios de agenciamiento aduanero a personas naturales o 
jurídicas inexistentes. 
 
1.3. No mantener o no ajustar dentro de la oportunidad legal los requisitos en virtud 
de los cuales se les otorgó la autorización. 
 
1.4. Prestar sus servicios de agenciamiento aduanero en operaciones no 
autorizadas.  
 
1.5. No cancelar la totalidad de los tributos aduaneros liquidados exigibles. 
 
1.6. Iniciar actividades sin la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales. 
 
1.7. Permitir que actúen como agentes de aduanas ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) personas incursas 
en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en el 
artículo 55 del presente decreto. 1.8 Desarrollar total o parcialmente actividades 
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como agencia de aduanas estando en vigencia una sanción de suspensión. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT). 
 
1.9. No informar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) sobre los excesos o las diferencias de mercancías 
encontradas con ocasión del reconocimiento físico de las mismas. 
 
1.10 No reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) o a las autoridades competentes las operaciones 
sospechosas que detecten en el ejercicio de su actividad, relacionadas con evasión, 
contrabando, lavado de activos e infracciones cambiarias. 
 
1.11. Haber obtenido el levante o la autorización de embarque de la mercancía 
mediante la utilización de medios fraudulentos o irregulares. 
 
1.12. Realizar labores de consolidación, desconsolidación de carga, transporte de 
carga o almacenamiento de mercancía sujeta a control aduanero, salvo que se trate 
de almacenes generales de depósito para este último evento. 
 
1.13. Permitir que terceros no autorizados o no vinculados con la agencia de aduanas 
actúen como agentes de aduanas o auxiliares. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a cuatrocientas unidades de valor tributario (400 UVT). 
 
1.14. Negarse sin justa causa a prestar sus servicios de agenciamiento aduanero a 
usuarios de comercio exterior. 
 
1.15. No intervenir como agente de aduanas en operaciones de comercio exterior 
por un término superior a tres (3) meses. 
 
1.16. Perder la totalidad de sus agentes las evaluaciones de conocimiento técnico 
que realice la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 1.8 y 1.13, la sanción aplicable por la 
comisión de cualquier falta gravísima será la de cancelación de la autorización como 
agencia de aduanas. 
 
2 Graves: 
 
2.1. No cumplir con los requerimientos mínimos para el conocimiento del cliente. 
 
La sanción aplicable para la falta señalada en el numeral 2.1. será de multa 
equivalente al 1% del valor FOB de las operaciones realizadas con el cliente respecto 
del cual no se cumplió con los requerimientos mínimos para su conocimiento. 
 
2.2. Ejercer la actividad de agenciamiento aduanero sin cumplir con el requisito del 
patrimonio líquido mínimo exigido. 
 
La sanción aplicable para la falta señalada en el numeral 2.2. será de multa 
equivalente al 1% del valor FOB de las operaciones realizadas durante el periodo de 
incumplimiento. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 283 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

2.3 No contar con la página Web que contenga la información mínima señalada en 
el numeral 3 del artículo 37 del presente decreto.  
 
2.4 Adelantar trámites o refrendar documentos ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) utilizando un código 
diferente al asignado a la agencia de aduanas. 
 
2.5 No vincular a sus empleados de manera directa y formal o incumplir con las 
obligaciones laborales, aportes parafiscales incluidos los aportes a la seguridad 
social por salud, pensiones y riesgos profesionales. 
 
La sanción aplicable para las faltas graves señaladas en los numerales 2.3, 2.4 y 2.5 
será de multa de dos mil trescientas cincuenta y seis (2356) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
2.6 Hacer incurrir a su mandante o usuario de comercio exterior que utilice sus 
servicios, en infracciones administrativas aduaneras que conlleven la imposición de 
sanciones, el decomiso de las mercancías o la liquidación de mayores tributos 
aduaneros; 
 
La sanción aplicable para la falta grave señalada en el numeral 2.6 será de multa 
equivalente al veinte (20%) del valor de la sanción impuesta, del valor de la 
mercancía decomisada o del mayor valor a pagar determinado en la liquidación 
oficial, incluida la sanción. 
 
3. Leves: 
 
3.1. No expedir, una vez quede en firme el acto administrativo de autorización, los 
carnés que identifican a sus agentes de aduanas y auxiliares o expedirlos sin las 
características técnicas establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o utilizarlos indebidamente o no 
destruirlos una vez quede en firme el acto administrativo mediante el cual se haya 
impuesto sanción de suspensión o cancelación de la autorización como agencias de 
aduanas. 
 
3.2. No informar dentro del día siguiente a que se produzca el hecho, vía fax o correo 
electrónico o por correo certificado a la dependencia competente de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre 
la desvinculación y retiro de las personas que se encuentren inscritas para 
representar a la sociedad y para actuar ante las autoridades aduaneras. La sanción 
a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
3.3. No expedir copia o fotocopia de los documentos soporte que conserve en su 
archivo, a solicitud del importador o exportador que lo requiera. 
 
3.4. No mantener permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) los manuales señalados en el artículo 49 del presente decreto.  
 
Salvo lo establecido para el numeral 3.2, la sanción aplicable para las faltas leves 
será de multa equivalente a cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
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Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) sancionará con multa equivalente a once mil setecientos ochenta 
y un (11781) Unidades de Valor Tributario (UVT) a las siguientes personas: 
 
1. Las que se anuncien como agencias o agentes de aduanas sin haber obtenido la 
respectiva autorización. 
 
2. Los representantes legales de las agencias de aduanas que habiéndoseles 
cancelado la autorización para ejercer el agenciamiento aduanero continúen 
ejerciendo dicha actividad y a quienes continúen actuando como agentes de aduanas 
después de haber perdido dicha calidad. 
 
Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. 
 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) sancionará con multa equivalente a mil ciento setenta y ocho 
(1178) Unidades de Valor Tributario (UVT). a quienes ostentaban la calidad de 
representantes legales de las agencias de aduanas que habiendo perdido dicha 
calidad, por cualquier circunstancia, no entreguen a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o a los importadores 
o exportadores, dentro del término legalmente establecido, los documentos que de 
conformidad con la normatividad aduanera se encuentren obligados a conservar. 

 
  
  

SECCIÓN II. 
DE LOS USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES. 

  
Artículo 623. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS ADUANEROS 
PERMANENTES Y SANCIONES APLICABLES. Además de las infracciones 
aduaneras y sanciones previstas en los artículos 615, 617 y 619 del presente decreto 
cuando actúen como declarantes, los Usuarios Aduaneros Permanentes serán 
sancionados por la comisión de las siguientes infracciones aduaneras, según se 
indica a continuación: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1. Haber obtenido el reconocimiento e inscripción como Usuario Aduanero 
Permanente utilizando medios irregulares. 
 
1.2. Iniciar actividades antes de la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales. 
 
La sanción aplicable será multa de mil seiscientas cincuenta (1650) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su 
reconocimiento e inscripción. 
 
2. Graves: 
 
2.1. No contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
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comunicaciones requeridos por la autoridad aduanera para la presentación y 
transmisión electrónica de las declaraciones relativas a los regímenes aduaneros y 
los documentos e información que dicha entidad determine. 
 
2.2. No cancelar en los bancos y entidades financieras autorizadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, la totalidad de los tributos aduaneros 
y/o sanciones a que hubiere lugar, liquidados en las Declaraciones de Importación 
que hubieren presentado a la Aduana y obtenido levante durante el mes 
inmediatamente anterior.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por un (1) mes de su reconocimiento e inscripción. 
 
2.3. No exportar los bienes resultantes del procesamiento industrial de que trata el 
inciso 1 del artículo 246 del presente decreto, o no someterlos a la modalidad de 
importación ordinaria de que trata el literal d) del artículo 249 de este Decreto.  
 
3. Leves: 
 
3.1. No expedir los carnés que identifican a sus Agentes de Aduanas y auxiliares 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), expedirlos sin las características técnicas establecidas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), utilizarlos indebidamente o no destruirlos, una vez quede en firme el acto 
administrativo de reconocimiento o renovación, o aquel mediante el cual se haya 
impuesto sanción de suspensión o cancelación de la inscripción como Usuario 
Aduanero Permanente. 
 
3.2. No informar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se produzca el 
hecho, vía fax o correo electrónico y por correo certificado a la dependencia 
competente de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), sobre la desvinculación y retiro de las personas que se 
encuentren inscritas para representar al usuario y para actuar ante esa entidad. 
 
3.3. No informar a la autoridad aduanera sobre los excesos o las diferencias de 
mercancías encontradas con ocasión del reconocimiento físico de las mismas. 
 
3.4. No presentar, o presentar extemporáneamente la Declaración Consolidada de 
Pagos a la Aduana. 
 
3.5. Utilizar un código de registro diferente al asignado al Usuario Aduanero 
Permanente para adelantar trámites y refrendar documentos ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco (165) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). por cada infracción. 
 
 
  
  

SECCIÓN III. 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 286 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

DE LOS USUARIOS ALTAMENTE EXPORTADORES. 
  

Artículo 624. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS ALTAMENTE 
EXPORTADORES Y SANCIONES APLICABLES. Además de las infracciones 
aduaneras y sanciones previstas en los artículos 615, 617 y 619 del presente 
decreto, cuando actúen como declarantes, los Usuarios Altamente Exportadores 
serán sancionados por la comisión de las siguientes infracciones aduaneras, según 
se indica a continuación: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1 Haber obtenido el reconocimiento e inscripción como Usuario Altamente 
Exportador a través de la utilización de medios irregulares. 
 
1.2 Iniciar actividades antes de la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales. 
 
La sanción aplicable será multa de mil seiscientas cincuenta (1650) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su 
reconocimiento e inscripción. 
 
2. Graves: 
 
2.1 No contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones requeridos por la autoridad aduanera para la presentación y 
transmisión electrónica de las declaraciones relativas a los regímenes aduaneros y 
los documentos e información que dicha entidad determine. 
 
2.2 No exportar los bienes resultantes del procesamiento industrial de que trata el 
inciso 1. del artículo 246 del presente decreto, o no someterlos a la modalidad de 
importación ordinaria de que trata el literal d) del artículo 249 de este decreto. 
  
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por un (1) mes de su reconocimiento e inscripción. 
 
3. Leves: 
 
3.1 No expedir los carnés que identifican a sus Agentes de Aduanas y auxiliares ante 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), expedirlos sin las características técnicas establecidas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
utilizarlos indebidamente o no destruirlos, una vez quede en firme el acto 
administrativo de reconocimiento o renovación, o aquel mediante el cual se haya 
impuesto sanción de suspensión o cancelación de la inscripción como Usuario 
Altamente Exportador. 
 
3.2 No informar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se produzca el 
hecho, vía fax o correo electrónico y por correo certificado a la dependencia 
competente de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales (DIAN), sobre la desvinculación y retiro de las personas que se 
encuentren inscritas para representar al usuario y para actuar ante esa entidad. 
 
3.3 No entregar a las autoridades aduaneras, en la oportunidad y forma previstas, el 
informe de que trata el inciso 2 del artículo 246 del presente decreto.  
 
3.4 No informar a la autoridad aduanera sobre los excesos o las diferencias de 
mercancías encontradas con ocasión del reconocimiento físico de las mismas. 
 
3.5 Utilizar un código de registro diferente al asignado al Usuario Altamente 
Exportador para adelantar trámites y refrendar documentos ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco (165) 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada infracción. 
 
 

CAPITULO IV.  
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS DE LAS ZONAS FRANCAS 

PERMANENTES Y TRANSITORIAS.  
  

 
Artículo 625. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS OPERADORES 
DE LAS ZONAS FRANCAS Y SANCIONES APLICABLES. Constituyen 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir los usuarios operadores de las Zonas 
Francas y las sanciones asociadas con su comisión, las siguientes: 
 
1. Gravísimas:  
 
 
1.1. Simular operaciones de Comercio Exterior. 
 
La sanción aplicable será la cancelación de su autorización. 
 
1.2. Cambiar o sustraer mercancías que se encuentren en sus instalaciones. La 
sanción será de multa equivalente a mil (1.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
1.3. Permitir la salida de mercancías hacia el resto del territorio aduanero nacional 
sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades establecidos por las normas 
aduaneras. La sanción será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de 
Valor Tributario (UVT).  
 
1.4 Realizar las actividades de Zona Franca sin haber obtenido aprobación de la 
garantía por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
1.5. No reportar a las autoridades competentes las operaciones sospechosas que 
detecte en el ejercicio de su actividad y que puedan constituir conductas delictivas, 
entre otras las relacionadas con el contrabando, la evasión y el lavado de activos. 
 
La sanción aplicable para los numerales 1.4 y 1.5 será la de multa equivalente a mil 
ciento setenta y ocho (1178) Unidades de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en 
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sustitución de la sanción de multa, sanción de cancelación de la autorización como 
Usuario Operador. 
 
1.6. No conservar a disposición de la autoridad aduanera por el término mínimo de 
cinco (5) años los documentos que soporten las operaciones que se encuentren bajo 
su control. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de 
Valor Tributario (UVT).  
 
 
2. Graves: 
 
2.1. Permitir el ingreso de mercancías de procedencia extranjera a los recintos de 
las zonas francas cuyo documento de transporte no esté consignado o endosado a 
un usuario industrial de bienes o de servicios o usuario comercial. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
2.2. Permitir el ingreso de mercancías en libre disposición o con disposición 
restringida, a los recintos de la Zona Franca sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. La sanción aplicable será de multa equivalente 
a cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2.3. Permitir la salida de mercancías al exterior sin el cumplimiento de los requisitos 
y formalidades establecidos por las normas aduaneras. La sanción aplicable será de 
multa equivalente a cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor Tributario 
(UVT). 
 
2.4. No informar a la autoridad aduanera las inconsistencias encontradas entre los 
datos consignados en la planilla de envío y la mercancía recibida, o adulteraciones 
en dicho documento, o sobre el mal estado, o roturas detectados en los empaques, 
embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega se produzca fuera de los 
términos previstos en el artículo 169 del presente Decreto. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas (300) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
2.5. No reportar a la autoridad aduanera la información relacionada con la recepción 
de las mercancías entregadas por el transportador. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas (300) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
2.6. No expedir o expedir con inexactitudes, errores u omisiones el certificado de 
integración de las materias primas e insumos nacionales y extranjeros utilizados en 
la elaboración y transformación de mercancías en la zona franca, cuando dichos 
errores, inexactitudes u omisiones impliquen una menor base gravable para efectos 
de la liquidación de los tributos aduaneros a que se refiere el artículo 483 del presente 
Decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
2.7. Incurrir en error o inexactitud en la información entregada a la autoridad 
aduanera, cuando dichos errores o inexactitudes se refieren al peso, tratándose de 
mercancía a granel y cantidad de las mercancías. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas (300) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
2.8. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías de la Zona Franca 
conforme a los requerimientos y condiciones señalados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción aplicable 
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será de multa equivalente a cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
2.9. No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los tres 
(3) días siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero de los recintos 
de la zona franca. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades 
de Valor Tributario (UVT).  
 
2.10. No estar presente en los procesos de destrucción de mercancías, autorizar sin 
el cumplimiento de los requisitos la destrucción, informar extemporáneamente la 
fecha y hora en que se realizará la destrucción de las mercancías. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
Para la falta prevista en el numeral 2.9., se aplicará la sanción prevista en el artículo 
648 del presente decreto, cuando con ocasión de la sustracción de la mercancía no 
sea susceptible de ser aprehendida. 
 
2.11. No controlar que las operaciones realizadas en zona franca por parte los 
usuarios industriales de bienes y servicios dentro de las instalaciones declaradas 
como tal se ejecuten según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas (500) unidades de valor 
tributario (UVT).  
 
 
3. Leves: 
 
3.1. No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras. La sanción será de multa equivalente 
a cien (100) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
3.2. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
sanción será de multa equivalente a cien (100) Unidades de Valor Tributarlo (UVT).  
 
3.3. No contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que 
la autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión al sistema informático 
aduanero. La sanción será de multa equivalente a cien (100) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
3.4. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores 
o las agencias de aduana, conforme lo establece el artículo 52 de este decreto. La 
sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT).  
 
Parágrafo. La imposición de la sanción por inexactitud prevista en el artículo 647 del 
Estatuto Tributario como consecuencia de procesos de determinación oficial de 
impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando el valor de la inexactitud supere el 
diez por ciento (10%) del total de los ingresos brutos del respectivo periodo gravable 
que se le imponga al Usuario Operador constituye una infracción aduanera gravísima 
sancionable con la cancelación de la autorización. 
 
Artículo 626. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS 
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INDUSTRIALES DE BIENES, INDUSTRIALES DE SERVICIOS Y USUARIOS 
COMERCIALES DE LAS ZONAS FRANCAS PERMANENTES Y SANCIONES 
APLICABLES. Constituyen infracciones aduaneras en que pueden incurrir los 
usuarios industriales y los usuarios comerciales de las Zonas Francas Permanentes, 
según corresponda, y las sanciones asociadas a su comisión, las siguientes: 
 
1. Gravísimas 
 
1.1. Ejecutar las operaciones dentro o fuera de las instalaciones declaradas como 
zona franca, contrarias a las previstas en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a mil (1.000) unidades de valor tributario 
(UVT).  
 
1.2. Cambiar o sustraer mercancías que se encuentren en sus instalaciones. La 
sanción aplicable será multa equivalente a mil ciento setenta y ocho (1178) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). 
 
1.3. Permitir la salida de sus instalaciones de mercancías sin cumplir los requisitos y 
formalidades establecidas por las normas aduaneras. La sanción aplicable será 
multa equivalente a mil ciento setenta y ocho (1178) Unidades de Valor Tributario 
(UVT). 
 
 
2. Graves: 
 
2.1. Permitir el ingreso a sus instalaciones de los bienes que no les hayan sido 
consignados o endosados en el documento de transporte. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributarlo (UVT).  
 
2.2. Suministrar la información con inexactitudes, errores u omisiones para expedir 
el certificado de integración de las materias primas e insumos nacionales y 
extranjeros utilizados en la elaboración y transformación de mercancías en la Zona 
Franca, cuando dichos errores, inexactitudes u omisiones impliquen una menor base 
gravable para efectos de la liquidación de los tributos aduaneros a que se refiere el 
artículo 483 del presente decreto. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2.3. No reingresar los bienes cuya salida fue autorizada de Zona Franca para efectos 
de procesamiento parcial o reparación, revisión o mantenimiento de bienes de 
capital, de sus partes o repuestos. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2.4. No informar por escrito al usuario operador, a más tardar al día siguiente, la 
ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, pérdida o sustracción de 
bienes de sus instalaciones. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Para las faltas previstas en los numerales 2.3 y 2.4, se aplicará la sanción prevista 
en el artículo 648 del presente decreto, cuando con ocasión de la comisión de la 
infracción no sea susceptible de ser aprehendida la mercancía. 
 
2.5. No declarar en importación ordinaria los residuos y desperdicios con valor 
comercial. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de 
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Valor Tributario (UVT).  
 
2.6. Obtener ingresos provenientes de la venta en el mismo estado de las piezas de 
reemplazo o material de reposición, en monto superior al establecido en el artículo 
11 del Decreto 2147 de 2016. La sanción será de multa equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor de los tributos aduaneros a que hubiere lugar, de no ser posible 
establecer dicho valor, la sanción será de multa equivalente a quinientas (500) 
unidades de valor tributario (UVT). 
 
3. Leves: 
 
3.1. No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a ciento dieciocho (118) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
3.2. No facilitar las labores de control de inventarios que determine la autoridad 
aduanera. La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento dieciocho (118) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
3.3. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
sanción aplicable será de multa equivalente a ciento dieciocho (118) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
 
3.4. No contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que 
la autoridad aduanera establezca, para efectos de su conexión al Sistema 
Informático Aduanero. La sanción será de multa equivalente a cien (100) Unidades 
de Valor Tributario (UVT).  
 
3.5. No informar al Usuario Operador de manera previa, el ingreso de los bienes de 
que trata el artículo 9 del presente decreto. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a ciento dieciocho (118) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
3.6. Destruir mercancías sin el cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidos en el presente Decreto. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
Artículo 627. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS USUARIOS 
ADMINISTRADORES Y DE LOS USUARIOS EXPOSITORES DE LAS ZONAS 
FRANCAS TRANSITORIAS. Constituyen infracciones aduaneras en que pueden 
incurrir los usuarios administradores y Expositores de Zonas Francas Transitorias en 
cuanto se aplique a sus respectivas obligaciones y las sanciones asociadas a su 
comisión, las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1. Permitir la salida de mercancías de las instalaciones de la Zona Franca 
Transitoria sin cumplir con los requisitos establecidos por las normas aduaneras para 
estos efectos. La sanción será de multa equivalente a mil ciento setenta y ocho 
(1178) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2. Graves: 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 292 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

2.1. Permitir el ingreso a las instalaciones de la Zona Franca Transitoria, de 
mercancías cuyo documento de transporte no esté consignado o endosado a un 
usuario expositor. La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas setenta y un 
(471) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
3. Leves: 
 
3.1. Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
sanción será de multa equivalente a ciento dieciocho (118) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
 

CAPITULO V. 
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DEPÓSITOS. 

  
SECCIÓN I. 

DEPÓSITOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
  

Artículo 628. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DEPÓSITOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones aduaneras en que 
pueden incurrir los depósitos públicos, los depósitos privados, privados transitorios, 
privados para transformación o ensamble, privados para procesamiento industrial, 
públicos para distribución internacional ubicados en el Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, privados para distribución internacional y privados 
aeronáuticos y las sanciones asociadas a su comisión, en cuanto les sean aplicables 
de acuerdo con el carácter de la habilitación, son las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1 Almacenar mercancías bajo control aduanero en un área diferente a la habilitada. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades de valor 
tributario (200 UVT). 
 
1.2 Entregar mercancías sobre las cuales no se haya autorizado su levante y no se 
hayan cancelado los tributos aduaneros. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías o, cuando 
no sea posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a mil unidades de valor 
tributario (1.000 UVT).  
 
En el evento en que se restituyan al depósito las mismas mercancías, a más tardar 
diez (10) días antes de vencerse el término de almacenamiento inicial, la sanción se 
reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
1.3 Realizar las actividades de depósito habilitado sin haber obtenido aprobación de 
la garantía por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
1.4 Cambiar o sustraer mercancías que se encuentren bajo control aduanero. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ocurrencia del hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
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1.5 Anunciarse por cualquier medio como depósito habilitado sin haber obtenido la 
correspondiente habilitación. La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 1. 1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5, la sanción aplicable 
será multa mil seiscientos cincuenta (1650) Unidades de Valor Tributario (UVT)... 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se 
podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta 
por tres (3) meses, o de cancelación de su habilitación. 
 
2. Graves: 
 
2.1. No recibir para su almacenamiento las mercancías destinadas en el documento 
de transporte y en la planilla de envío a ese depósito. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas cincuenta unidades de valor tributario (250 UVT). 
 
2.2 Almacenar mercancías que vengan destinadas a otro depósito en el documento 
de transporte, salvo que se haya autorizado el cambio de depósito.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades de valor 
tributario (200 UVT). 
 
2.3 Utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a los 
contemplados en el acto administrativo que concede la habilitación. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
2.4 No custodiar debidamente las mercancías en proceso de importación o 
exportación. 
 
2.5 No almacenar ni custodiar las mercancías abandonadas, aprehendidas y 
decomisadas en sus recintos. 
  
2.6 No reportar a la autoridad aduanera la información relacionada con la recepción 
de las mercancías entregadas por el transportador. 
 
2.7 No elaborar, no informar o no remitir a la autoridad aduanera el acta de 
inconsistencias encontradas entre los datos consignados en la planilla de envío y la 
mercancía recibida, o adulteraciones en dicho documento, o sobre el mal estado o 
roturas detectados en los empaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la 
entrega se produzca fuera de los términos previstos en el artículo 169 del presente 
decreto;  
 
2.8 No contar con los equipos necesarios para el cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento y conservación de las mercancías. 
 
2.9 No mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para 
el cargue, descargue, pesaje, almacenamiento y conservación de las mercancías. 
 
2.10. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías conforme a los 
requerimientos y condiciones señalados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción a imponer será 
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de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
2.11 No contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones que 
la autoridad aduanera establezca. 
 
2.12 No mantener o adecuar los requisitos y condiciones en virtud de los cuales se 
les otorgó la habilitación. 
 
2.13 No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero almacenadas en 
el depósito. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.10 y 2.13, la sanción aplicable 
será de multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades de Valor Tributario 
(UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, 
se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión 
hasta por un (1) mes de su habilitación. 
 
3. Leves: 
 
3.1 No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física de las 
mercancías y demás actuaciones aduaneras. 
 
3.2   No permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores 
o las agencias de aduana. La sanción será de multa equivalente a cien unidades de 
valor tributario (100 UVT). 
 
3.3 No mantener claramente identificados los siguientes grupos de mercancías: las 
que se encuentren en proceso de importación; las de exportación o aprehendidas; o 
las que se encuentren en situación de abandono y aquellas que tengan autorización 
de levante. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT). 
 
3.4 No informar a la dependencia competente de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en la oportunidad legal que 
se establezca sobre las mercancías cuyo término de permanencia en depósito haya 
vencido sin que se hubiere obtenido autorización de levante. 
 
3.5 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 3.2 y 3.3, la sanción aplicable será de multa 
equivalente a doscientas ochenta y tres (283) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
por cada infracción. 
 
Artículo 629. INFRACCIONES DE LOS CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
LOGÍSTICA INTERNACIONAL. Los titulares de centros de distribución logística 
internacional responderán por la comisión de las siguientes infracciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad que se derive de su actuación en otra calidad de usuario 
aduanero que pueda tener: 
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1. Entregar mercancía o permitir su salida sin que se hubiere autorizado el retiro, o 
sin que se hubiere autorizado el embarque. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías o, cuando 
no sea posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a un mil (1000 UVT) 
Unidades de Valor Tributario. En el evento en que se restituyan al depósito las 
mismas mercancías, a más tardar diez (10) días antes de vencerse el término de 
almacenamiento inicial, la sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
2. No elaborar la planilla de recepción de las mercancías, conforme lo establecido en 
el presente decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas 
unidades de valor tributario (300 UVT). Cuando la planilla se elabore de manera 
extemporánea, la sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%). Se entiende por 
extemporaneidad un tiempo que no supere las doce (12) horas o los dos (2) días 
calendario, según el plazo inicial sea en horas o en días. 
 
3. Almacenar mercancías bajo control aduanero en un área diferente a la habilitada, 
o utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a los 
contemplados en el acto que concede la habilitación. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
4. No mantener identificadas las mercancías en la forma prevista en este decreto, de 
acuerdo a su tratamiento aduanero, o no tener a disposición de la autoridad aduanera 
la información sobre la ubicación de las mercancías. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
5. Almacenar mercancías destinadas a otro depósito en el documento de transporte, 
salvo que se haya autorizado el cambio de depósito. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
6. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte del importador o de 
la agencia de aduanas, en los eventos previstos en este decreto. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
7. No recibir para su almacenamiento y custodia las mercancías destinadas al 
depósito en el documento de transporte o en la planilla de envío, salvo que por la 
naturaleza de la mercancía esta requiera condiciones especiales de almacenamiento 
con las que no cuente el depósito. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas cincuenta unidades de valor tributario (250 UVT).  
 
8. No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
9. No informar dentro del plazo establecido en el presente decreto, en casos de 
contingencia, sobre el vencimiento del término previsto para el rescate de 
mercancías que se encuentran en situación de abandono. La sanción a imponer será 
de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
10. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
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recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
11. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías, o no llevarlos 
actualizados, conforme lo dispuesto por este decreto. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT).  
 
12. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar 
la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento, aforo o 
fiscalización. 
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a partir de la 
ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de Valor 
Tributario (2000 UVT). 
 
13. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
14. Tratándose de centros de distribución logística internacional, no identificar las 
mercancías extranjeras, las nacionales o aquellas en proceso de finalización de un 
régimen suspensivo o del régimen de transformación o ensamble, que van a ser 
objeto de distribución, conforme lo señalado en este decreto. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
15. Tratándose de centros de distribución logística internacional, no presentar 
informes periódicos sobre la forma de distribución de las mercancías que se 
encuentren en los depósitos, conforme a los requerimientos y condiciones señaladas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT). 
 
16. Realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de 
carga o de agenciamiento aduanero, salvo las excepciones previstas en este 
decreto. La sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de valor 
tributario (300 UVT). 
 
17. No ingresar al depósito de provisiones para consumo y para llevar las mercancías 
que han sido trasladadas de otro depósito de provisiones para consumo y para llevar 
del mismo titular. La sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de 
valor tributario (300 UVT). 
 

SECCIÓN II. 
INFRACCIONES DE OTROS DEPÓSITOS. 

  
Artículo 630. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DEPÓSITOS PARA 
TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES Y SANCIONES APLICABLES. A los 
Depósitos para Tráfico Postal y Envíos Urgentes les serán aplicables, en lo 
pertinente, las mismas sanciones por la comisión de las infracciones aduaneras 
contempladas en el artículo 628 del presente decreto. 
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Artículo 631. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DEPÓSITOS FRANCOS Y 
SANCIONES APLICABLES. A los depósitos francos les serán aplicables, en lo 
pertinente, las mismas sanciones por la comisión de las infracciones aduaneras 
contempladas en el artículo 628 del presente decreto. 
 
Además, los depósitos francos serán sancionados por incurrir en una cualquiera de 
las siguientes infracciones aduaneras, según se indica a continuación: 
 
1. Gravísimas: 
 
Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías que estén destinadas 
o almacenadas en el depósito franco, sin el cumplimiento de los requisitos previstos 
en las normas aduaneras. 
 
La sanción aplicable será multa equivalente a mil seiscientas cincuenta (1650) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción 
de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su 
habilitación. 
 
2. Graves: 
 
2.1 Vender o entregar mercancías a personas diferentes a los viajeros que ingresan 
o salen del territorio aduanero nacional, en las condiciones establecidas en el 
presente decreto. La sanción será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del valor FOB de las mercancías, sin perjuicio de su inmediato reintegro al depósito 
franco, so pena de su decomiso directo. 
 
2.2. Entregar las mercancías en lugares diferentes a los señalados en el artículo 103 
del presente decreto. 2.3 No cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad 
para el adecuado almacenamiento de las mercancías dentro del área habilitada. 
 
2.4 No identificar los licores y bebidas alcohólicas con el sello a que se refiere el 
artículo 105 del presente decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
unidades de valor tributario (200 UVT), sin perjuicio del cumplimiento de esta 
obligación, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la acción 
de control, so pena de su decomiso directo. 
 
2.5 Vender mercancías a los viajeros procedentes del exterior que ingresen al 
territorio aduanero nacional en cantidades o valores superiores a los establecidos en 
el artículo 106 del presente decreto. 
 
Salvo lo establecido para los numerales 2.1 y 2.4, la sanción aplicable será multa 
equivalente a setecientas siete (707) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se 
podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta 
por un (1) mes de su habilitación. 
 
3. Leves:  
 
No presentar el informe bimestral de la entrada y salida de mercancías durante el 
período, de conformidad con lo establecido por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
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La sanción aplicable será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario 
(100 UVT). 
 
Artículo 632. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS DEPÓSITOS DE 
PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR Y SANCIONES 
APLICABLES. A los depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para llevar 
les serán aplicables, en lo pertinente, las sanciones contempladas en el artículo 628 
del presente decreto por la comisión de las infracciones aduaneras allí previstas. 
 
Además, los depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para llevar serán 
sancionados por incurrir en una cualquiera de las siguientes infracciones aduaneras: 
 
1. Gravísimas: 
 
Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías que estén destinadas 
o almacenadas en el depósito de provisiones de a bordo para consumo y para llevar, 
sin el cumplimiento de los requisitos previstos en las normas aduaneras. 
 
La sanción aplicable será multa equivalente a mil seiscientas cincuenta (1650) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio 
causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción 
de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su 
habilitación. 
 
2. Graves: 
 
2.1 Vender o entregar mercancías a personas diferentes a los viajeros al exterior o 
a los tripulantes. 
 
2.2 Entregar las mercancías en lugares diferentes a la nave o aeronave. 
 
2.3 No cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad para el adecuado 
almacenamiento de las mercancías dentro del área habilitada. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los 
intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, 
sanción de suspensión hasta por un (1) mes de su habilitación. 
 
3. Leves: 
 
No presentar bimestralmente a la autoridad aduanera un informe del movimiento de 
entrada y salida de las mercancías de los depósitos, con el contenido y en la forma 
y medios establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a doscientas ochenta y tres (283) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 

 
  
  

CAPITULO VI. 
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INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TITULARES DE PUERTOS Y MUELLES 
DE SERVICIO PUBLICO Y PRIVADO 

 
Artículo 633. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TITULARES DE LOS 
PUERTOS Y MUELLES DE SERVICIO PÚBLICO Y PRIVADO HABILITADOS 
PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE MERCANCÍAS DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL Y SANCIONES APLICABLES. Los titulares de los puertos 
y muelles de servicio público y privado habilitados para la entrada y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional, podrán ser sancionados por la comisión 
de las siguientes infracciones: 
 
1. Gravísimas  
 
1.1 Cambiar, ocultar o sustraer las mercancías sujetas a control aduanero.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor 
FOB delas mercancías. Cuando no fuere posible establecer dicho valor, la cuantía 
será de mil unidades de valor tributario (1.000 UVT).  
 
1.2 Iniciar actividades antes de la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales, cuando a ella hubiere lugar.  
 
1.3 No constituir, cuando a ello hubiere lugar, las garantías bancarias o de compañía 
de seguros para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
1.4 Incumplir las medidas y procedimientos establecidos por la autoridad aduanera 
tendientes a asegurar el control y vigilancia de las mercancías dentro de sus 
instalaciones.  
 
Para las infracciones aduaneras previstas en los numerales 1.2. a 1.4, la sanción 
aplicable será multa equivalente a mil cincuenta (1.050) Unidades de Valor Tributario 
- UVT, por cada infracción.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 1.1. a 1.4. y dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, 
o de cancelación de su habilitación. 
 
2. Graves: 
 
2.1 No cumplir con los requerimientos fijados por la autoridad aduanera en materia 
de infraestructura física, de sistemas y dispositivos de seguridad. 
 
2.2 No contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que le permitan su 
conexión con el sistema informático aduanero. 
 
2.3 No permitir u obstaculizar el ejercicio de la potestad aduanera dentro del área 
declarada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), como lugar habilitado. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
2.4 No controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la 
aplicación de sistemas de identificación de los mismos, dentro del lugar habilitado. 
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La sanción será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
2.5 No suministrar la información que la autoridad aduanera le solicite relacionada 
con la llegada y salida de naves, aeronaves, vehículos y unidades de carga del Jugar 
habilitado, en la forma y oportunidad establecida por dicha autoridad. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
2.6 No entregar dentro de la oportunidad establecida en las normas aduaneras, las 
mercancías al depósito habilitado o al Usuario Operador de la Zona Franca, según 
corresponda, en el evento previsto en el inciso segundo del artículo 154 del presente 
decreto.  
 
2.7 No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías transportadas que 
serán introducidas a un depósito o a una Zona Franca, en el evento previsto en el 
inciso segundo del artículo 154 del presente decreto La sanción será de multa 
equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
2.8 No informar a la autoridad aduanera la finalización de descargue en los términos 
y condiciones establecidos en el artículo 150 del presente decreto. La sanción será 
de multa equivalente cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 2.3, 2.4, 2.5, 2.7 y 2.8, tratándose de puertos 
y muelles de servicio público, la sanción aplicable será de multa equivalente a 
setecientas siete (707) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 2.3, 2.4, 2.5, 2.7 y 2.8, tratándose de puertos 
y muelles de servicio privado, la sanción aplicable será de multa equivalente a 
setecientas siete (707) Unidades de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por un (1) mes de 
su habilitación. 
 
3. Leves: 
 
Tratándose de puertos y muelles de servicio público, no permitir la inspección previa 
de las mercancías por parte de los importadores o las agencias de aduana. La 
sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 

 
 

CAPITULO VII. 
INFRACCIONES ADUANERAS RELATIVAS AL USO DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO ADUANERO. 
 
Artículo 634. INFRACCIONES ADUANERAS RELATIVAS AL USO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO ADUANERO Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones 
aduaneras en que pueden incurrir los usuarios del sistema informático aduanero y 
las sanciones asociadas a su comisión son las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1 Operar el sistema informático encontrándose suspendida la autorización. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 301 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

1.2 Utilizar el sistema informático aduanero sin cumplir con los requisitos previstos 
por la autoridad aduanera y/o realizar operaciones no autorizadas. 
 
1.3 Hacer, bajo cualquier circunstancia, uso indebido del sistema informático 
aduanero. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a mil seiscientas cincuenta (1650) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Tratándose de usuarios autorizados, inscritos o habilitados por la autoridad 
aduanera, dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del 
Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su autorización, inscripción 
o habilitación. 
 
2. Graves: 
 
2.1 Operar el sistema informático aduanero incumpliendo los procedimientos e 
instrucciones establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La sanción aplicable será multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
 
Tratándose de usuarios autorizados, inscritos o habilitados por la autoridad 
aduanera, dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del 
Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por hasta por un (1) mes de su autorización, inscripción o 
habilitación. 
 
2.2. No cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en los casos de 
contingencia o fallas de los sistemas informáticos propios, de conformidad con lo 
establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). En este evento, todas las obligaciones relacionadas con la 
contingencia o falla del sistema propio, se tomarán como un solo hecho. La sanción 
será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
2.3 No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), luego de restablecidos los sistemas Informáticos y a 
través de los mismos, la información relacionada con las operaciones que fueron 
realizadas manualmente. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
 

CAPITULO VIII. 
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS INTERMEDIARIOS DE LA MODALIDAD 

DE TRAFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. 
  

Artículo 635. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS INTERMEDIARIOS DE LA 
MODALIDAD DE TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES Y SANCIONES 
APLICABLES. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los intermediarios 
de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes y las sanciones asociadas a su 
comisión son las siguientes: 
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1. Gravísimas  
 
1.1 Cambiar, ocultar o sustraer las mercancías sujetas a control aduanero.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor 
FOB de las mercancías. Cuando no fuere posible establecer dicho valor, la cuantía 
será de mil unidades de valor tributario (1000 UVT). 
 
1.2 Iniciar actividades antes de la aprobación de la garantía requerida por las 
disposiciones legales, cuando a ella hubiere lugar.  
 
1.3 No constituir, cuando a ello hubiere lugar, las garantías bancarias o de compañía 
de seguros para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
1.4 Incumplir las medidas y procedimientos establecidos por la autoridad aduanera 
tendientes a asegurar el control y vigilancia de las mercancías dentro de sus 
instalaciones.  
 
Para las infracciones aduaneras previstas en los numerales 1.2. a 1.4, la sanción 
aplicable será multa equivalente a mil cincuenta (1.050) Unidades de Valor Tributario 
- UVT, por cada infracción.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 1.1. a 1.4. y dependiendo de la 
gravedad del perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en 
sustitución de la sanción de multa, sanción de suspensión hasta por tres (3) meses, 
o de cancelación de su inscripción. 
 
2. Graves: 
 
2.1. Llevar al lugar habilitado como depósito mercancías diferentes a las introducidas 
bajo esta modalidad. 
 
2.2. No llevar un registro de control de mercancías recibidas y entregadas, en la 
forma que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
2.3. El intermediario que no cuente con los equipos de cómputo, de comunicaciones 
y de inspección no intrusiva, o cuando estos carezcan de los requerimientos mínimos 
determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
2.4. No poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías objeto de esta 
modalidad de importación, que durante su término de almacenamiento no hayan sido 
entregadas a su destinatario, ni reembarcadas. 
 
2.5. No conservar a disposición de la autoridad aduanera las Declaraciones 
Consolidadas de Pagos y Declaraciones Simplificadas de Importación por el término 
de cinco (5) años contados a partir de la presentación de la Declaración Consolidada 
de Pagos en el sistema informático aduanero o en el medio que se indique. 
 
2.6 No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), la información del manifiesto expreso y de los 
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documentos de transporte en la oportunidad y forma prevista en el presente decreto. 
 
La sanción aplicable para cada infracción será de multa equivalente a setecientas 
siete (707) Unidades de Valor Tributario (UVT). Dependiendo de la gravedad del 
perjuicio causado a los intereses del Estado, se podrá imponer, en sustitución de la 
sanción de multa, sanción de suspensión hasta por un (1) mes de su inscripción. 
 
 
3. Leves: 
 
3.1 No cancelar en la forma y oportunidad prevista en las normas aduaneras, a través 
de los bancos o entidades financieras autorizadas por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los tributos 
aduaneros, sanciones y valores por concepto de rescate, correspondientes a los 
envíos de bienes que lleguen al territorio nacional a través de la red oficial de correos 
y envíos urgentes entregados a los destinatarios. 
 
3.2 No presentar en la oportunidad y forma previstas en las normas aduaneras la 
Declaración Consolidada de Pagos. 
 
3.3 Recibir los envíos de correspondencia, envíos que lleguen al territorio nacional 
por la red oficial de correos y los envíos urgentes sin el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en las normas aduaneras. 
 
3.4 No liquidar en la Declaración de Importación Simplificada los tributos aduaneros 
que se causen por concepto de la importación de mercancías bajo esta modalidad o 
el valor del rescate cuando este proceda. 
 
3.5 No identificar los vehículos autorizados para prestar el servicio de transporte con 
una leyenda en caracteres legibles que indique el nombre de la empresa inscrita. 
 
3.6 Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 388 de este decreto, para 
los intermediarios de la modalidad de exportación de tráfico postal y envíos urgentes. 
 
3.7 Someter a esta modalidad mercancías que no cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 254 del presente decreto.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco (165) 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada infracción. 

 
   

CAPITULO IX. 
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TRANSPORTADORES. 

  
Artículo 636. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TRANSPORTADORES Y 
SANCIONES APLICABLES. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir las 
empresas transportadoras y las sanciones asociadas a su comisión son las 
siguientes: 
 
1. En el régimen de importación.  
 
1.1. Gravísimas. 
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1.1.1. Arribar por lugares que no se encuentren habilitados para el ingreso de 
mercancías por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), salvo que se configure el arribo forzoso legítimo a que 
se refiere el artículo 1541 del Código de Comercio. 
 
1.1.2 Ocultar o sustraer del control de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) las mercancías objeto de introducción al 
territorio aduanero nacional y las demás que se encuentren a bordo del medio de 
transporte. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas setenta y un (471) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
1.2. Graves: 
 
1.2.1 No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), en las condiciones de tiempo, modo y lugar previstas 
en el artículo 147 del presente decreto, la información del manifiesto de carga o los 
documentos que lo adicionen, modifiquen o corrijan y de los documentos de 
transporte. La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
de los fletes, en la proporción correspondiente a la información de los documentos 
de viaje no entregados. Cuando no sea posible establecer dicho valor, la sanción 
será de doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). Cuando la entrega de la 
información sea extemporánea y hasta antes del aviso de llegada, la sanción se 
reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
1.2.2. No presentar el informe de descargue o no reportar a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los sobrantes o 
faltantes detectados en el número de bultos o el exceso o defecto en el peso en el 
caso de mercancía a granel, o documentos no relacionados en el manifiesto de 
carga, en las condiciones de tiempo, modo y lugar previstas en el artículo 151 de 
este decreto.  
 
1.2.3. No entregar dentro la oportunidad establecida en las normas aduaneras la 
mercancía al agente de carga internacional, al puerto, al depósito habilitado, al 
usuario operador de la zona franca, al declarante o al importador, según 
corresponda. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT) 
 
1.2.4. No entregar en el término previsto en el artículo 152 del presente decreto, los 
documentos que justifiquen el exceso o sobrante y faltante o defecto detectado, o la 
llegada de mercancía soportada en documentos de transporte no relacionados en el 
manifiesto de carga. 
 
1.2.5. No enviar en un viaje posterior la mercancía correspondiente al faltante o 
defecto reportado, en los eventos que corresponda, de conformidad con el artículo 
152 del presente decreto.   
 
1.2.6. No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías transportadas que 
serán introducidas a un depósito o a una zona franca.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario 
(100 UVT). 
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1.2.7 No entregar el informe de finalización de descargue en los términos y 
condiciones previstas en el artículo 150 del presente decreto. Salvo lo establecido 
para los numerales 1.2.1, 1.2.3 y 1.2.6, la sanción aplicable será de multa equivalente 
al 50% del valor de los fletes internacionalmente aceptados, correspondientes a la 
mercancía de que se trate 
 
1.3. Leves 
 
1.3.1. No presentar el aviso de arribo y/o el aviso de llegada del medio de transporte 
aéreo o marítimo, en las condiciones de tiempo, modo y lugar que señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 149 de este decreto. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a ciento cuarenta y un (141) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
1.3.2. Tratándose del modo de transporte aéreo no permitir la inspección previa de 
las mercancías por parte de los importadores o las agencias de aduana. La sanción 
será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
2. En el Régimen de Exportación: 
 
2.1 Graves: 
 
Exportar mercancías por lugares no habilitados del territorio aduanero nacional o 
transportar mercancías sometidas al régimen de exportación, por rutas diferentes a 
las autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a setecientas siete (707) Unidades 
de Valor Tributario (UVT) por cada infracción. 
 
2.2 Leves: 
 
2.2.1 No transmitir electrónicamente al sistema informático aduanero, dentro del 
término a que se refiere el artículo 362 del presente decreto la información del 
manifiesto de carga que relacione las mercancías según las autorizaciones de 
embarque concedidas por la aduana. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento sesenta y cinco (165) 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada infracción. 
 
3. En el Régimen de Tránsito Aduanero y en las operaciones de transporte 
multimodal:  
 
3.1 Gravísimas: 
 
3.1.1 Cambiar, ocultar o sustraer del control de la autoridad aduanera la mercancía 
que se transporta en el Régimen de Tránsito Aduanero o en una operación de 
Transporte Multimodal.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas unidades de valor 
tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren recuperadas dentro de los diez (10) 
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días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción se reducirá en un ochenta por 
ciento (80%). Dependiendo de la gravedad del perjuicio causado a los intereses del 
Estado, se podrá imponer, en sustitución de la sanción de multa, sanción de 
suspensión hasta por tres (3) meses, o de cancelación de su inscripción. 
 
3.1.2 Entregar la mercancía objeto del régimen de tránsito aduanero o de una 
operación de transporte multimodal con menos peso, tratándose de mercancía a 
granel o cantidad diferente de la consignada en la declaración de tránsito aduanero, 
cabotaje o en la continuación de viaje, según corresponda.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente cincuenta (50) por ciento del valor 
FOB de la mercancía objeto del incumplimiento.  
 
3.2 Graves:  
 
3.2.1 No finalizar el régimen de tránsito aduanero o la operación de transporte 
multimodal en la forma prevista en el artículo 448 de este decreto y demás 
disposiciones especiales que los regulen.  
 
3.2.2 Transportar mercancías bajo control aduanero sin estar amparadas en una 
declaración de tránsito aduanero, cabotaje, transbordo o en una continuación de 
viaje.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 3.2.1 y 3.2.2, la sanción a imponer 
será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario - UVT, 
por cada infracción.  
 
3.2.3 Arribar a la aduana de destino con los precintos o dispositivos de seguridad de 
los medios de transporte o de las unidades de carga, rotos, adulterados o violados y 
se detecten, al momento de la recepción de la operación de tránsito o transporte 
multimodal, inconsistencias referidas a faltantes o excesos, o cambios en la 
naturaleza o estado de la mercancía.  
 
3.2.4 Realizar cambios en la unidad de carga o en el medio de transporte y al 
momento de la recepción de la operación de tránsito o transporte multimodal se 
detecten inconsistencias referidas a faltantes o excesos, o cambios en la naturaleza 
o estado de la mercancía. 
 
Para las infracciones previstas en los numerales 3.2.3 y 3.2.4, la sanción a imponer 
será de multa equivalente al cincuenta (50) por ciento del valor FOB para el caso de 
la mercancía faltante o del cincuenta (50) por ciento del avalúo para los mercancía 
en exceso o cambios en la naturaleza o estado de la misma.  
 
3.2.5 Incumplir con el término para finalizar los regímenes de tránsito aduanero, 
cabotaje o la operación de transporte multimodal fijado por la aduana de partida.  
 
La sanción a imponer será multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor 
Tributario - UVT, por cada infracción.  
 
3.3 Leves:  
 
3.3.1 Efectuar el tránsito aduanero u operaciones de transporte multimodal en 
vehículos que no estén adscritos a empresas inscritas y autorizadas ante la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a treinta (30) Unidades de Valor 
Tributario - UVT, por cada infracción.  
 
Parágrafo. A los transportadores en las modalidades de tránsito, cabotaje, 
transbordo y en las operaciones de transporte multimodal, les serán aplicables en lo 
pertinente, las sanciones previstas en el numeral 3 del presente artículo. 
 
 
 

CAPITULO X. 
INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS AGENTES DE CARGA 

INTERNACIONAL. 
  
Artículo 637. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS AGENTES DE CARGA 
INTERNACIONAL Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones aduaneras en 
que pueden incurrir los agentes de carga internacional y las sanciones asociadas a 
su comisión son las siguientes: 
 
1. Gravísimas: 
 
1.1. Ocultar o sustraer del control de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) las mercancías objeto de introducción al 
territorio aduanero nacional. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas setenta y un (471) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2. Graves: 
 
2.1 No entregar a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la 
información del documento consolidador o los documentos de transporte hijos en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar previstas en el artículo 147 del presente 
decreto.  
 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes 
en la proporción correspondiente a la información de los documentos de viaje no 
entregados. Cuando no sea posible establecer dicho valor, la sanción será de 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
2.2 No informar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), en las condiciones de tiempo, modo y lugar previstas 
en el artículo 151 de este decreto, acerca de los sobrantes o faltantes detectados en 
el número de bultos o sobre el exceso o defecto en el peso en el caso de mercancía 
a granel, o sobre documentos no relacionados en el manifiesto de carga.  
 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes, 
en la proporción correspondiente a la información de los documentos de viaje objeto 
de la infracción. Cuando el informe de descargue e inconsistencias se presente de 
manera extemporánea, y hasta antes de emitir la planilla de envío o de la 
presentación de la declaración de importación en los casos de nacionalización en 
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lugar de arribo, la sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
2.3. No entregar dentro la oportunidad establecida en las normas aduaneras la 
mercancía al depósito habilitado, al usuario operador de la zona franca, al declarante 
o al importador, según corresponda. 
 
2.4. No entregar en el término previsto en el artículo 152 del presente decreto, los 
documentos que justifiquen el exceso o sobrante y faltante o defecto detectado. 
 
2.5 No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías transportadas que 
serán introducidas a un depósito o a una zona franca. La sanción será de multa 
equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
Salvo lo establecido para los numerales 2.1, 2.2 y 2.5, la sanción aplicable será de 
multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de los fletes 
internacionalmente aceptados, correspondientes a la mercancía de que se trate. 
 
3. Leves: 
 
3.1. Incurrir en inexactitudes o errores en la información presentada a través de los 
servicios informáticos electrónicos. 
 
La sanción aplicable será de multa equivalente a ciento cuarenta y un (141) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). 
 
  

CAPITULO XI. 
INFRACCIONES ADUANERAS EN MATERIA DE VALORACIÓN, ORIGEN Y 

RESOLUCIONES ANTICIPADAS. 
  

Artículo 638. INFRACCIONES ADUANERAS EN MATERIA DE VALORACIÓN DE 
MERCANCÍAS Y SANCIONES APLICABLES. Las infracciones aduaneras en 
materia de valoración aduanera y las sanciones aplicables por su comisión son las 
siguientes: 
 
1. No presentar la Declaración Andina del Valor o presentar una que no corresponda 
a la mercancía declarada o a la Declaración de Importación de que se trate.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente cincuenta unidades de valor tributario 
(50 UVT). Cuando esta infracción se detecte durante el proceso de inspección no 
procederá el levante hasta que el importador presente la Declaración Andina del 
Valor y pague la sanción indicada. 
 
2. Presentar una Declaración Simplificada del Valor, incumpliendo los requisitos 
establecidos para ella. 
 
La sanción aplicable será del cinco por ciento (5%) del valor en aduana de las 
mercancías. El importador que no cancele esta sanción en la oportunidad legal 
establecida, quedará inhabilitado para presentar la Declaración Simplificada del 
Valor, durante el año siguiente contado a partir de la ejecutoria del acto administrativo 
que imponga la sanción. 
 
3. Declarar una base gravable inferior al valor en aduana que corresponda, de 
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conformidad con las normas aplicables. 
 
La sanción aplicable será del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que resulte 
entre el valor declarado como base gravable para las mercancías importadas y el 
valor en aduana que corresponda de conformidad con las normas aplicables. La 
sanción prevista en este inciso solo se aplicará cuando se genere un menor pago de 
tributos. 
 
En el caso de importaciones temporales en desarrollo de Sistemas Especiales de 
Importación - Exportación de materias primas e insumos de que tratan los artículos 
172 y 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, la sanción aplicable será del 
cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que resulte entre el valor en aduanas 
declarado para las mercancías importadas y el que corresponda de conformidad con 
las normas aplicables. 
 
4. Presentar la Declaración de Corrección a que se refiere el artículo 338 de este 
decreto cuando hayan transcurrido más de seis meses, incluidas las prórrogas 
concedidas por la autoridad aduanera, contados desde la fecha de la presentación y 
aceptación de la Declaración de Importación inicial, en las situaciones previstas en 
los literales a) y b), o cuando haya transcurrido más de un mes contado a partir de la 
fecha de notificación oficial del valor en aduana definitivo, para el caso de que trata 
el literal c) del citado artículo. 
 
La sanción aplicable será el diez por ciento (10%) de la diferencia que resulte entre 
el valor declarado provisionalmente y el valor definitivo que determine el importador 
o la autoridad aduanera, por cada mes o fracción de mes transcurrido desde la fecha 
de vencimiento de los plazos establecidos, sin que esta pueda exceder el cien por 
ciento (100%) de dicha diferencia. 
 
5. No presentar la Declaración de Corrección a que se refiere el artículo 338 de este 
decreto. La sanción aplicable será el treinta por ciento (30%) de la diferencia que 
resulte entre el valor declarado provisionalmente, de conformidad con el artículo 338 
de este decreto y el valor en aduana establecido por la autoridad aduanera, por cada 
mes o fracción de mes transcurrido desde la fecha de vencimiento. 
 
6. No presentar el respectivo contrato cuando se declare el valor provisional de que 
tratan los literales a) y b) del artículo 338 de este decreto.  
 
La sanción aplicable será de cuatrocientas setenta y un (471) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
7. No suministrar o hacerlo en forma extemporánea, inexacta o incompleta, la 
información o pruebas requeridas con el fin de determinar el valor en aduana de las 
mercancías. 
 
La sanción aplicable será de doscientas treinta y seis (236) Unidades de Valor 
Tributario (UVT) por cada requerimiento incumplido. 
 
Artículo 639. INFRACCIONES ADUANERAS EN MATERIA DE ORIGEN Y 
SANCIONES APLICABLES.  Las infracciones que se presenten con ocasión del 
incumplimiento de normas de origen se impondrán de conformidad con lo establecido 
en los acuerdos comerciales aprobados y ratificados por Colombia. En los eventos 
donde estos no los prevean, se aplicarán las siguientes sanciones: 
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1. Cuando se encuentre que el declarante se acogió a un tratamiento preferencial sin 
tener la prueba de origen; o que teniéndola se le niegue dicho tratamiento porque la 
mercancía no califica como originaria; o está sujeta a una medida de suspensión de 
trato preferencial; o se encuentren adulteraciones en la prueba de origen; o esta no 
corresponda con la mercancía declarada o con los documentos soporte; o no se 
cumple con las condiciones de expedición directa, tránsito y/o transbordo. La sanción 
será del ciento por ciento (100%) de los tributos aduaneros dejados de pagar, salvo 
los eventos en que, durante el control simultáneo se subsane la falta sin que hubiere 
lugar a la sanción. 
 
2. Cuando la prueba de origen no se encuentre vigente al momento de la 
presentación y aceptación de la declaración aduanera, o presente errores o no reúna 
los requisitos previstos en el correspondiente acuerdo comercial. La sanción será de 
una multa equivalente al treinta por ciento (30%) de los tributos aduaneros no 
pagados, salvo los eventos en que durante el aforo se subsane la falta y no hubiere 
lugar a sanción. 
 
3. Cuando como resultado de un procedimiento de verificación de origen de 
mercancías exportadas se evidencie que un productor o exportador ha expedido 
pruebas de origen para una mercancía sin el cumplimiento de lo señalado en el 
régimen de origen del respectivo acuerdo comercial o Sistema General de 
Preferencias. La sanción será de suspensión de la facultad de certificar el origen de 
la mercancía para la cual se determinó el incumplimiento de origen bajo el respectivo 
acuerdo comercial o Sistema General de Preferencias hasta que demuestre a la 
autoridad aduanera que la mercancía califica como originaria. 
 
Artículo 640. INFRACCIONES EN MATERIA DE RESOLUCIONES 
ANTICIPADAS. Al peticionario o al beneficiario de una resolución anticipada que 
incurra en una de las siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada 
caso se indica: 
 
1. Quien suministre información o documentación falsa para sustentar una resolución 
anticipada. La sanción será de multa equivalente a mil unidades de valor tributario 
(1000 UVT).  
 
2. Quien posteriormente a la obtención de una solicitud de resolución anticipada 
tenga conocimiento sobre la desaparición o modificación de los hechos que dieron 
lugar a su expedición o de circunstancia relevante que afecte su aplicación, y no lo 
informe a la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente a ciento 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (150 UVT). 
 
3. No aplicar lo dispuesto por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en una resolución anticipada. La sanción 
será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
4. Quien suministre información inexacta para sustentar una resolución anticipada. 
La sanción será de multa equivalente a ciento cincuenta unidades de valor tributario 
(150 UVT). 
  
 

CAPITULO XII. 
OTRAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS ADUANERAS. 
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Artículo 641. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS COMERCIANTES DE LAS 
ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE LA REGIÓN DE URABÁ, 
TUMACO Y GUAPI Y DE MAICAO, URIBIA Y MANAURE Y SANCIONES 
APLICABLES. Salvo lo establecido para los literales a) y f), los comerciantes 
domiciliados en las Zonas de Régimen Aduanero Especial de Urabá, Tumaco y 
Guapi y de Maicao, Uribía y Manaure serán sancionados con una multa equivalente 
a setecientas siete (707) Unidades de Valor Tributario (UVT), si incurren en una de 
las siguientes infracciones aduaneras, según corresponda: 
 
a) Importar mercancías al amparo del Régimen Aduanero Especial sin encontrarse 
inscritos en la Cámara de Comercio y/o en la Dirección Seccional de Aduanas, según 
corresponda. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del valor FOB de las mercancías. 
 
b) No llevar el libro diario de ingresos y salidas, o no registrar en él, las operaciones 
de importación, de compras y ventas; 
 
c) No expedir las Facturas de Nacionalización o las Facturas de Exportación, cuando 
proceda, o expedirlas sin el lleno de los requisitos y condiciones establecidas en las 
normas aduaneras; 
 
d) No liquidar o no cancelar los tributos aduaneros en la oportunidad y en la forma 
prevista en las normas aduaneras; 
 
e) Someter al sistema de envíos, mercancías que superen los cupos establecidos en 
este decreto; 
 
f) Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías importadas al 
amparo del Régimen Aduanero Especial, sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. La sanción a imponer será de multa equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) del avalúo de las mercancías. Para tal efecto, las 
mercancías serán inmovilizadas mientras se adelanta el proceso sancionatorio. 
  
Artículo 642. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS COMERCIANTES DEL 
PUERTO LIBRE DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA Y DE LA 
ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE LETICIA Y SANCIONES 
APLICABLES. Los comerciantes domiciliados en el Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, serán sancionados con una multa equivalente a 
doscientas treinta y seis (236) Unidades de Valor Tributario (UVT), por la comisión 
de las siguientes infracciones. 
 
a) No expedir las Facturas de Nacionalización o las Facturas de Exportación, cuando 
proceda, o expedirlas sin el lleno de los requisitos y condiciones establecidas en las 
normas aduaneras; 
 
b) No liquidar o no cancelar los tributos aduaneros en la oportunidad y en la forma 
prevista en las normas aduaneras; 
 
Los comerciantes domiciliados en la Zona de Régimen Aduanero Especial de Leticia 
serán sancionados con una multa equivalente a ciento dieciocho (118) Unidades de 
Valor Tributario (UVT), por la comisión de las siguientes infracciones: 
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c) Importar mercancías al amparo del Régimen Aduanero Especial sin encontrarse 
inscritos en la Cámara de Comercio y/o en la Dirección Seccional de Aduanas, según 
corresponda. 
 
d) No llevar el libro diario de ingresos y salidas, o no registrar en él, las operaciones 
de importación, de compras y ventas; 
 
e) Someter al sistema de envíos, mercancías que superen los cupos establecidos en 
este decreto; 
 
f) Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías importadas al 
amparo del Régimen Aduanero Especial, sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. 
 
Artículo 643. INFRACCIONES ADUANERAS DE LAS SOCIEDADES DE 
COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL Y SANCIONES APLICABLES. Las 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir las Sociedades de Comercialización 
Internacional y las sanciones asociadas con su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas  
 
1.1 Haber suministrado información o documentos con inexactitudes o 
inconsistencias o haber utilizado medios irregulares para obtener la autorización 
como Sociedad de Comercialización Internacional ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
1.2 No reportar, en cumplimiento de la Ley 526 de 1999 y demás normas que la 
modifiquen, sustituyan, reglamenten o complementen, a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o a las autoridades 
competentes, las operaciones sospechosas que detecte en el ejercicio de su 
actividad relacionadas con el contrabando, la evasión, el lavado de activos e 
infracciones cambiarias. 
 
1.3 Simular operaciones de exportación. 
 
1.4 Expedir Certificados al Proveedor por compras inexistentes. 
 
1.5 Iniciar o desarrollar sus operaciones sin la aprobación de la respectiva garantía 
en los casos establecidos en el presente decreto. 
 
1.6 No presentar, o no expedir, o hacerlo extemporáneamente o en forma y 
condiciones diferentes a las establecidas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los Certificados al Proveedor.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 1.1 a 1.6 la sanción a imponer será 
de cancelación de la autorización como Sociedad de Comercialización Internacional, 
sin perjuicio de la aplicación de la medida cautelar de suspensión provisional de la 
respectiva autorización.  
 
1.7 No exportar dentro de los términos legalmente establecidos las mercancías 
respecto de las cuales se hubiere expedido el certificado al proveedor.  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 67 de 1979, la sanción a imponer 
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será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor total de la compra que 
conste en el correspondiente Certificado al Proveedor. Cuando en el periodo de dos 
(2) años consecutivos se incumpla en más de dos (2) ocasiones con los términos 
antes previstos, la sanción aplicable será la de cancelación, sin perjuicio de las 
acciones que pueda adelantar la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para determinar la responsabilidad por la 
declaración y pago de IVA que pueda generarse en el evento en que la exportación 
no se hubiera realizado, incluidas las sanciones que para el efecto establezca el 
Estatuto Tributario.  
 
2. Graves 
 
2.1 No ajustar la garantía al monto legalmente establecido, con ocasión de la 
ejecutoria de sanción administrativa o la exigencia de obligaciones aduaneras que 
así lo establezcan.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas (400) Unidades de 
Valor Tributario - UVT, por cada infracción.  
 
2.2 No presentar o hacerlo extemporáneamente o en forma diferente a la establecida 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), los informes de compras, importaciones y exportaciones.  
 
2.3 No implementar los mecanismos de control de que trata el artículo 71 de este 
decreto, establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), con el fin de verificar la debida utilización de las 
materias primas e insumos incorporados en los bienes objeto de exportación.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 2.2. y 2.3, la sanción a imponer será 
de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario - UVT, por 
cada infracción.  
 
3. Leves  
 
3.1 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad 
aduanera.  
 
3.2 No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas o comunicadas 
por la autoridad aduanera.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 3.1 y 3.2, la sanción a imponer será 
de multa de veinte (20) Unidades de Valor Tributario - UVT, por cada infracción.  
 
Parágrafo. Las Sociedades de Comercialización Internacional, o los socios, 
administradores o representantes legales de Sociedades de Comercialización 
Internacional que hayan sido sancionados con la cancelación de la autorización, 
podrán volver a inscribirse ante la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero o 
a dependencia que haga sus veces de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), pasados cinco (5) años contados desde 
la ejecutoria del acto administrativo sancionatorio. 
 
Artículo 644. INFRACCIONES ADUANERAS EN EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 
TEMPORAL EN DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE 
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IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN. Las infracciones aduaneras, en que pueden 
incurrir los titulares de un programa autorizado en desarrollo de la modalidad de 
importación temporal para perfeccionamiento activo de sistemas especiales de 
importación-exportación de bienes o de servicios y las sanciones asociadas a su 
comisión, son las siguientes:  
 
1. Gravísimas 
 
1.1 Obtener o haber obtenido su autorización utilizando medios irregulares. 
 
1.2 No mantener durante la vigencia de su inscripción o no adecuar, dentro de la 
oportunidad establecida por la autoridad aduanera, los requisitos y condiciones 
generales y especiales y los requisitos en materia de infraestructura física, 
comunicaciones, sistemas de información, dispositivos y sistemas de seguridad, en 
cumplimiento de los requerimientos establecidos. 
 
1.3 Cambiar la destinación de la mercancía a lugares, personas o fines distintos a 
los autorizados en el programa.  
 
1.4 Simular operaciones de exportación. 
 
1.5 Cuando se determinen inconsistencias en la información presentada por el titular 
del programa de sistemas especiales de importación-exportación, que afecten las 
obligaciones del correspondiente programa.  
 
Para las infracciones aduaneras previstas en los numerales 1.1 a 1.5, la sanción a 
imponer será de cancelación de la autorización del programa en desarrollo de la 
modalidad de importación temporal para perfeccionamiento activo de sistemas 
especiales de importación-exportación de bienes o de servicios, sin perjuicio de la 
aplicación de la medida cautelar de suspensión provisional de la respectiva 
autorización.  
 
1.6 Realizar las operaciones de importación superando el cupo de importación 
autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor excedido con relación al cupo autorizado, por cada infracción. Cuando dentro 
de dos periodos consecutivos, esta conducta se presente en más de dos (2) 
ocasiones procederá la cancelación del programa autorizado.  
 
2. Graves 
 
2.1 No nacionalizar o no reexportar los residuos, desperdicios o subproductos con 
valor comercial, dentro de los términos y condiciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor en aduana de la mercancía que no se nacionalice o reexporte, por cada 
infracción.  
 
2.2 No informar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) sobre la ocurrencia de cualquier hecho que afecte el 
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desarrollo o el cumplimiento de las obligaciones del programa de sistemas 
especiales de importación-exportación.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas (400) Unidades de 
Valor Tributario - UVT por cada infracción.  
 
2.3 No presentar los estudios de demostración de los compromisos de exportación, 
dentro de los plazos y forma que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
2.4 No presentar los cuadros insumo producto, con los requisitos y dentro de los 
plazos establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 2.3 y 2.4, la sanción a imponer será 
de multa equivalente a ciento cinco (105) Unidades de Valor Tributario – UVT, por 
cada infracción.  
 
3. Leves  
 
3.1 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad 
aduanera. 
 
3.2 No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas o comunicadas 
por la autoridad aduanera. 
 
Para las infracciones previstas en los numerales 3.1 y 3.2, la sanción a imponer será 
de multa de veinte (20) Unidades de Valor Tributario - UVT, por cada infracción. 
 
Artículo 645. INFRACCIONES ADUANERAS EN LA INTERNACIÓN TEMPORAL 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES AL AMPARO DE LA LEY 191 DE 1995. Las 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir los residentes de las Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo, que internen temporalmente vehículos, 
motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula de un país vecino 
serán:  
 
1. Cambiar la destinación de los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales 
menores, objeto de internación temporal de que trata este artículo. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cincuenta unidades de valor tributario (50 UVT).  
 
2. Circular y transitar por fuera de la jurisdicción del Departamento al que pertenece 
la Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo. La sanción será de multa equivalente a 
cincuenta unidades de valor tributario (50 UVT).  
 
3. Que el propietario o tenedor no ostente la calidad de residente en la Unidad 
Especial de Desarrollo Fronterizo o que haya sido sustituido por otro. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cincuenta unidades de valor tributario (50 UVT).  
 
4. No finalizar la internación temporal con la salida definitiva del país al vencimiento 
del término de la autorización de la internación temporal o al vencimiento de su 
prórroga. La sanción a imponer será de multa equivalente a cincuenta unidades de 
valor tributario (50 UVT).  
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En todos los eventos anteriores, los vehículos, motocicletas y embarcaciones 
fluviales menores serán inmovilizados mientras se adelanta el proceso sancionatorio.  
 
En el acto administrativo que resuelve de fondo el proceso dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. 
Verificado el pago, se ordenará la entrega del medio de transporte dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes para su salida definitiva del país.  
 
Los gastos de transporte, almacenamiento y demás gastos de servicios logísticos 
complementarios que se causen por la inmovilización del vehículo, motocicleta o 
embarcación fluvial menor estará a cargo del residente, quien deberá acreditar su 
pago al momento de su retiro.  
 
La salida deberá realizarse a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la entrega del medio de transporte.  
 
Vencidos estos términos, sin que se hubiere pagado la multa, o si habiendo pagado 
no se hubiere efectuado la salida definitiva del mismo, procederá su aprehensión y 
decomiso. 
 
Artículo 646. OTRAS INFRACCIONES DE LOS USUARIOS ADUANEROS. Las 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir los usuarios aduaneros, y las 
sanciones asociadas a su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas 
 
1.1 Informar e incorporar, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente decreto, en la inscripción o actualización del Registro Único Tributario, 
RUT, una dirección que no corresponda con la verificada en desarrollo de 
operaciones de control realizadas por la DIAN.  
 
1.2 Incorporar en el sistema o presentar documentos soporte de las operaciones de 
importación y exportación que no correspondan a la operación comercial o simulando 
cumplir las restricciones legales o administrativas para obtener la autorización de 
levante o la procedencia del embarque. 
 
1.3 Cuando con ocasión de un proceso de imposición de sanciones se determine la 
responsabilidad por cambiar, ocultar o sustraer mercancías sujetas a control 
aduanero.  
 
La sanción aplicable será la cancelación de las calidades inscritas en el Registro 
Único Tributario, señaladas en el Decreto 2460 De 2013, según sea el caso, sin 
perjuicio de la aplicación de la medida cautelar de suspensión provisional de 
calidades inscritas en el Registro Único Tributario.  
 
Ejecutoriado el acto administrativo que ordena la suspensión provisional o la 
cancelación, deberá inscribirse la medida en el Registro Único Tributario. 
 
Cuando proceda la cancelación, el usuario aduanero solamente podrá volver a 
inscribirse en la misma calidad trascurrido un (1) año contado a partir de la ejecutoria 
del acto administrativo que ordena la cancelación.  
 
1.4 Tener para la venta o almacenamiento en local comercial o establecimiento de 
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comercio, mercancías irregularmente introducidas al territorio aduanero nacional, 
que sean objeto de aprehensión por las causales 1 y 2 del artículo 647 del presente 
decreto y que como consecuencia del proceso de definición jurídica se determine su 
decomiso y este se encuentre en firme.  
 
La sanción aplicable será el cierre del local comercial o del establecimiento de 
comercio por el término de cinco (5) días. Cuando en el periodo de un (1) año se 
efectúen dos decomisos en el mismo local comercial o establecimiento de comercio 
la segunda sanción a imponer será el cierre del local comercial o del establecimiento 
de comercio por el término de un (1) mes.  
 
1.5 Anunciarse y efectuar actividades propias de las Sociedades de 
Comercialización Internacional sin haber obtenido la correspondiente autorización o 
cuando ella se haya perdido. 
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a seiscientas (600) Unidades de 
Valor Tributario - UVT, por cada infracción. 
 
 

TÍTULO XV. 
  

CAUSALES DE APREHENSIÓN Y DECOMISO DE LAS MERCANCÍAS.  
 
Artículo 647. CAUSALES DE APREHENSIÓN Y DECOMISO DE MERCANCÍAS. 
Dará lugar a la aprehensión y decomiso de las mercancías, la ocurrencia de 
cualquiera de los siguientes eventos:  
 
1. Cuando se trate de mercancías no presentadas de conformidad con lo previsto en 
la normatividad aduanera.  
 
Tratándose de ingreso al territorio aduanero nacional por lugar no habilitado, la 
aprehensión y decomiso recaerá sobre el medio de transporte y las mercancías a 
bordo del mismo.  
 
2. Cuando se trate de mercancías de procedencia extranjera que no estén 
amparadas por uno de los documentos exigidos por la normatividad aduanera.   
 
3. Cuando se trate de mercancías no declaradas en importación, conforme con la 
normatividad aduanera. 
 
4. Cuando en la diligencia de reconocimiento de la carga se encuentra que la 
mercancía relacionada en los documentos de viaje es diferente a la efectivamente 
descargada, y no se trate de mercancía diferente por error de despacho del 
proveedor o transportador, de conformidad con la normatividad aduanera. 
 
5. Cuando en el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren bultos sobrantes 
o exceso de peso en la carga o mercancía recibida, salvo el margen de tolerancia 
cuando se trate de carga a granel, o cuando no se justifiquen tales sobrantes o 
excesos en aquellos eventos en los que la planilla de recepción haga las veces de 
informe de descargue e inconsistencias, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera. 
 
6. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
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controles previo, simultáneo o posterior, se encuentren mercancías de prohibida 
importación o exportación. 
 
7. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
controles previo, simultáneo o posterior, se determine que las restricciones legales o 
administrativas no hayan sido superadas, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera. 
 
8. Cuando se hubieren introducido al territorio aduanero nacional mercancías cuyo 
consignatario o destinatario o importador sea una persona inexistente o cuando no 
obstante su existencia no hubiera autorizado o realizado la operación.  
 
9. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
controles simultáneo o posterior, se determine que los documentos soporte no se 
presentaron o los presentados no corresponden con la operación de comercio 
exterior declarada por no ser los originalmente expedidos o se encuentran 
adulterados, salvo que en el control simultáneo se trate de la factura comercial o el 
certificado de origen.  
 
10. Cuando en la diligencia de inspección en el régimen de importación se encuentre 
doble facturación como soporte del valor en aduana declarado, mediante el hallazgo 
de otra(s) factura(s) con las mismas características del proveedor, numeración y 
fecha, de la presentada como documento soporte, para la misma mercancía y la 
misma operación de comercio, pero con alteración del precio o de cualquiera de los 
elementos determinantes del precio de la mercancía, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
 
11. Cuando en el régimen de tránsito, con ocasión del resultado del reconocimiento, 
se detecten excesos o sobrantes o mercancía diferente, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera. 
 
12. Cuando durante la ejecución de una operación de tránsito o de transporte 
multimodal se encuentren mercancías que hubieren obtenido la autorización del 
régimen de tránsito, a pesar de estar sometidas a restricciones o prohibiciones 
propias del mismo. 
 
13. Cuando en la finalización del régimen de tránsito, al momento de recibir la carga 
del transportador, el depósito habilitado o el usuario operador de zona franca 
encuentre mercancía diferente o excesos o sobrantes, salvo cuando proceda el 
margen de tolerancia para este último caso.  
 
14. Cuando en el régimen de tránsito aduanero, la mercancía no sea entregada al 
depósito habilitado o a la Zona Franca. 
 
15. Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización se ordene el registro de los 
medios de transporte en aguas territoriales y se advierta la carencia de los 
documentos de viaje o circunstancias que podrían derivar en la ilegal introducción de 
mercancías al territorio aduanero nacional, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera.  
 
16. Cuando en el control simultáneo, respecto de las mercancías que ingresen por 
la modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes, se encuentre que los documentos 
de transporte no corresponden a los originalmente expedidos en el exterior al 
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remitente, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
17. Cuando en el control simultáneo, en la modalidad de Tráfico Postal y Envíos, se 
encuentre mercancía con errores en la descripción que conlleve a que se trate de 
mercancía diferente, o la mercancía no se encuentre relacionada en la 
correspondiente guía.  
 
18. Cuando los empleados de las líneas navieras cargueras y aerolíneas cargueras 
o los tripulantes de cualquier medio de transporte traigan como equipaje 
acompañado mercancías diferentes a sus efectos personales, salvo los artículos 
adquiridos en las ventas a bordo de provisiones para consumo y para llevar.  
 
19. Cuando el viajero omita declarar equipaje sujeto al pago del tributo único y la 
autoridad aduanera encuentre mercancías sujetas al pago del mismo, o mercancías 
en mayor valor o cantidad a las admisibles dentro del equipaje con pago del tributo 
único, o mercancías diferentes a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o el 
viajero no cumple las condiciones de permanencia mínima en el exterior, o cuando 
se destinen al comercio mercancías introducidas bajo la modalidad de viajeros, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera 
 
20. Cambiar la destinación de mercancía que se encuentre en disposición restringida 
a lugares, personas o fines distintos a los autorizados o alterar su identificación, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
21. Cuando, vencido el término señalado en la declaración de importación temporal 
a corto plazo para reexportación en el mismo estado, no se haya terminado la 
modalidad, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
22. No exportar dentro del plazo establecido por la autoridad aduanera los bienes 
resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura industrial de las 
mercancías importadas temporalmente para procesamiento industrial, salvo que se 
pruebe su destrucción, su importación ordinaria, o que las materias primas e insumos 
se hubieren reexportado, destruido o sometido a importación ordinaria, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera. 
 
23. Cuando expresamente se encuentre establecido que la aprehensión y el 
decomiso deban aplicarse subsidiariamente, de conformidad con lo establecido en 
la normatividad aduanera.  
 
24. Cuando haya lugar a la efectividad de la garantía por incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a la importación temporal para perfeccionamiento activo de 
bienes de capital, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
25. Enajenar, destinar a personas o fines diferentes a los autorizados o almacenar 
en lugares no permitidos, mercancías importadas temporalmente en desarrollo de 
los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, mientras se encuentren en 
disposición restringida, de conformidad con lo establecido en normatividad aduanera. 
 
26. No dar por terminada dentro de la oportunidad legal la importación temporal en 
desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, de conformidad 
con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
27. Cuando en desarrollo de la actuación de la autoridad aduanera en el control 
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posterior se detecten errores u omisiones en el serial de la mercancía en la 
declaración de importación, que conlleve a que se trate de mercancía diferente, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
28. Introducir al resto del territorio aduanero nacional sin el pago de tributos 
aduaneros, bienes provenientes de las zonas especiales económicas de exportación 
o enajenar los mismos a personas diferentes a las autorizadas en la legislación 
aduanera, o destinarlos a fines diferentes de los establecidos en el contrato, 
conforme a la Ley 677 de 2001 o la norma que la modifique o adicione.  
 
29. Transportar café con destino a la exportación sin la Guía de Tránsito vigente, o 
por áreas restringidas o rutas diferentes a las autorizadas en dicha Guía de Tránsito 
expedida por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafé S.A. o 
quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en la normatividad 
aduanera.  
 
30. Cuando en el control aduanero en el trámite de la exportación se detecten bienes 
que formen parte del patrimonio cultural de la Nación o se trate de especies 
protegidas, sin la autorización de la autoridad competente.  
 
31. Transportar mercancías con destino a la exportación por rutas diferentes a las 
autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
32. Cuando se encuentren en el territorio aduanero nacional mercancías 
procedentes de zona franca, sin haber cumplido los trámites aduaneros 
correspondientes para su importación o salida temporal al resto del territorio 
aduanero nacional o para la salida a otra zona franca o al resto del mundo, o a un 
depósito franco o de provisiones de a bordo para consumo y para llevar, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
33. Cuando en desarrollo del control posterior se encuentre que la mercancía no 
cuenta con las etiquetas requeridas en los reglamentos técnicos, o con los rotulados, 
estampillas, leyendas o sellos determinados en las disposiciones legales vigentes, o 
cuando tales etiquetas, rotulados, estampillas, leyendas o sellos no cumplan con los 
requisitos exigidos en las normas vigentes, o los mismos presenten evidencia de 
adulteración o falsificación de conformidad con la normatividad aduanera.  
 
Esta medida no se aplicará en aquellos eventos en los que dichos elementos deban 
cumplirse para su comercialización posterior a la nacionalización.  
 
34. Cuando se encuentren productos de procedencia extranjera sujetos al impuesto 
al consumo, fuera de los sitios autorizados por la autoridad competente, o sin los 
elementos físicos de marcación y conteo legalmente establecidos.  
 
35. Someter al sistema de envíos o a viajeros desde el Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina o desde las Zonas de Régimen Aduanero Especial, 
mercancías que superen los cupos establecidos en la normatividad aduanera.  
 
36. No regresar al territorio insular, o no cancelar la multa o no hacerlo 
oportunamente o si luego de cancelada no regresar al territorio del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina las mercancías 
consistentes en medios de transporte terrestres y marítimos, máquinas y equipos y 
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las partes de los mismos que fueron objeto de salida temporal hacia el territorio 
continental, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
37. Cuando se encuentren mercancías de origen nacional o nacionalizadas, que 
estén saliendo por el punto de frontera del territorio aduanero nacional, por lugar no 
habilitado o sin el cumplimiento de los trámites aduaneros.  
 
38. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía objeto de 
aprehensión por las causales previstas en el presente artículo, siempre que la 
cuantía de la mercancía adecúe la conducta al delito de contrabando o contrabando 
de hidrocarburos; o cuando el medio de transporte ha sido especialmente construido, 
adaptado, modificado o adecuado de alguna manera con el propósito de ocultar 
mercancías.  
 
39. No cancelar la multa o no sacar del territorio aduanero nacional, de manera 
definitiva, los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales internadas 
temporalmente al amparo de la Ley 191 de 1995, demás normas que la modifique, 
adicione o sustituya dentro del plazo establecido en la autorización de internación 
temporal.  
 
40. Haber obtenido por medios fraudulentos la autorización de internación temporal 
al amparo de la Ley 191 de 1995 y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
41. Los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula o 
registro del país vecino, ingresados al amparo de la Ley 191 de 1995 demás normas 
que la modifique, adicione o sustituya, que presenten alteración en sus sistemas de 
identificación o en sus características.  
 
42. Importar bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes a una Zona de 
Régimen Aduanero Especial sin encontrarse inscrito en el Registro Único Tributario 
en su condición de importador de bienes de capital, maquinaria y equipos, o sin 
cumplir los requisitos establecidos en este decreto para la importación de estos 
bienes.  
 
43. Introducir mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial en medios de 
transporte que no se encuentren inscritos ante la administración aduanera de la 
jurisdicción, cuando hubiera lugar a ello.  
 
44. Ingresar mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial sin haber 
obtenido previamente el certificado de sanidad, cuando se requiera.  
 
45. Las demás causales de aprehensión y decomiso previstas en normas especiales.  
 
Artículo 648. SANCIÓN A APLICAR CUANDO NO SEA POSIBLE APREHENDER 
LA MERCANCÍA. Cuando no sea posible aprehender la mercancía porque no se 
haya puesto a disposición de la autoridad aduanera, procederá la aplicación de una 
sanción de multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del avalúo de la misma, 
que se impondrá al importador y al poseedor o tenedor, según corresponda. 
 
Cuando la imposibilidad de aprehender la mercancía obedezca al hecho de ser 
perecedera, o por haber sido consumida, destruida, transformada, ensamblada, o 
por imposibilidad jurídica, el porcentaje de la multa equivaldrá al ciento cincuenta por 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 322 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

ciento (150%) del avalúo. No obstante, la sanción prevista en este inciso no aplicará 
cuando las mercancías fueron objeto de toma de muestras, durante el control 
simultáneo o posterior y con base en el resultado del análisis merceológico reportado 
con posterioridad al levante, se establezca que se trata de mercancías diferentes. 
Éstas podrán ser declaradas con el pago de rescate a que haya lugar, aún después 
de haber sido consumidas, destruidas o transformadas. 
 
Cuando no sea posible ubicar al importador, poseedor o tenedor, también se podrá 
imponer la sanción prevista en el inciso anterior, a quien de alguna manera intervino 
en la introducción de las mercancías al país; o en el transporte, el almacenamiento, 
el agenciamiento aduanero o comercialización, salvo que alguno de estos últimos 
suministre información que conduzca a la aprehensión de las mercancías, o a la 
ubicación del importador, o poseedor o tenedor de las mismas. 
 
La sanción prevista en este artículo sólo se podrá exigir una sola vez, por lo que el 
primero que la cancele extingue la obligación de pago respecto de los demás. 
 
El procedimiento que debe seguirse para imponer esta sanción será el establecido 
para la imposición de sanciones previsto en el presente decreto, en cuyo caso el 
Requerimiento Especial Aduanero indicará la causal de aprehensión de las 
mercancías; el hecho de haberse cancelado el levante, cuando a ello hubiere lugar; 
y, cuando se hubiere ubicado al importador, poseedor o tenedor, la constancia de 
haberse solicitado ponerlas a disposición de la Autoridad Aduanera para su 
aprehensión, requerimiento este que deberá hacerse mediante escrito notificado por 
correo. 
 
El avalúo de la mercancía se hará conforme lo reglamente la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La imposición de la sanción prevista en este artículo o el pago de la misma, no 
subsana la situación irregular en que se encuentre la mercancía y, en consecuencia, 
la Autoridad Aduanera podrá disponer en cualquier tiempo su aprehensión y 
decomiso, salvo que se hubiere rescatado. 
 
La imposición de esta sanción se extingue en el momento en que la mercancía sea 
puesta a disposición de la Autoridad Aduanera, siempre y cuando la entrega se 
realice antes de la ejecutoria del acto administrativo que la impone. 
 
No procederá la sanción prevista en este artículo al tercero adquirente con factura 
de compraventa de los bienes, expedida con todos los requisitos legales; ni al usuario 
aduanero a quien se le hubiere hecho efectiva la garantía o hubiere sido sancionado 
por no entregar la mercancía. 
 
El presente artículo se aplicará igualmente sobre la mercancía empotrada, 
ensamblada o incorporada en otro bien, salvo que su poseedor o tenedor la ponga a 
disposición de la autoridad aduanera dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento que ordena ponerla a disposición, en el 
lugar que ella indique. 
 
Parágrafo. Constituye condición para proferir el Requerimiento Especial Aduanero, 
a que hace referencia el presente artículo, que la autoridad aduanera, cuando a ello 
hubiere lugar, haya cancelado previamente el levante conforme con el procedimiento 
del artículo 650 de este decreto. 
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TÍTULO XVI.  
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 
CAPÍTULO I.  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 649. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Título, establece los 
procedimientos administrativos para el decomiso de las mercancías, la cancelación 
del levante, la determinación e imposición de sanciones, la formulación de 
liquidaciones oficiales de revisión y de corrección, la declaratoria de incumplimiento 
y la efectividad de garantías y la verificación de origen de mercancías, los cuales se 
surtirán de conformidad con las siguientes disposiciones. 
 
Artículo 650. PROCEDIMIENTO PARA CANCELAR EL LEVANTE. Cuando la 
autoridad aduanera, en desarrollo de procedimientos de control posterior, tenga 
conocimiento de la existencia de una causal que dé lugar a la aprehensión y 
decomiso de una mercancía que obtuvo levante, seguirá el siguiente procedimiento:  
 
1. Enviará al importador, declarante, poseedor o tenedor de la mercancía una 
comunicación sobre la detección de la causal de aprehensión de que se trate y lo 
requerirá para que suministre la información, documentación y pruebas con las que 
pueda desvirtuarla, demostrando así la legal introducción y permanencia de la 
mercancía en el Territorio Aduanero Nacional. Adicionalmente se le indicará que si 
no aporta las pruebas solicitadas deberá poner la mercancía a disposición de la 
autoridad aduanera de la jurisdicción en la que se encuentre la mercancía.  
 
2. El término para contestar la comunicación o para poner la mercancía a disposición 
de la autoridad aduanera, según el caso, será de un (1) mes, contado a partir de la 
fecha de notificación de la comunicación, la cual se realizará personalmente o por 
correo.  
 
3. Recibida la respuesta a la comunicación o vencido el término establecido en el 
numeral anterior, la autoridad aduanera, con fundamento en las pruebas allegadas y 
con las que cuenta la misma la dirección seccional correspondiente, tendrá un (1) 
mes para decidir sobre la procedencia o improcedencia de la cancelación del levante. 
Cuando proceda la cancelación de levante, ordenará poner la mercancía a 
disposición de la autoridad aduanera. Contra esta decisión procederá el recurso de 
reconsideración en los términos establecidos en este decreto. 
 
Artículo 651. AGENCIA OFICIOSA. Solamente los abogados podrán actuar como 
agentes oficiosos para interponer recursos a nombre del importador, exportador y 
demás usuarios aduaneros o del tercero vinculado al proceso. Para efectos de 
contestar los requerimientos no será necesario acreditar dicha calidad. 
 
Artículo 652. CORRECCIONES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. Para la 
corrección de la actuación administrativa se acudirá a lo que sobre el particular 
disponen el artículo 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y los artículos 285 al 287 del Código General del 
Proceso. 
 
Cuando se encontrare que la causal de aprehensión es diferente a la invocada en el 
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acta respectiva, así se lo indicará mediante auto motivado, que se notificará 
personalmente o por correo al interesado, para lo cual se restituirán los términos a 
los efectos previstos en el artículo 664 del presente decreto. Esta corrección podrá 
hacerse por una sola vez, hasta la expedición del auto de pruebas. 
 
Lo aquí dispuesto no implicará el desconocimiento de los argumentos y las pruebas 
ya practicadas y las que hubiere aportado el interesado. 

 
 

 
CAPÍTULO II.  

RÉGIMEN PROBATORIO.  
 
Artículo 653. PRINCIPIOS DEL DERECHO PROBATORIO. En la actuación 
administrativa se observarán los principios del derecho probatorio, tales como el de 
la necesidad de la prueba, publicidad, eficacia, contradicción y evaluación de las 
pruebas fundada en la sana crítica. 
 
Artículo 654. SUSTENTO PROBATORIO DE LAS DECISIONES DE FONDO. Toda 
decisión de la autoridad aduanera debe fundarse en los hechos que aparezcan 
probados en el expediente, a través de las pruebas allegadas al mismo, dentro de 
los términos y oportunidades establecidos en este decreto. 
 
Artículo 655. MEDIOS DE PRUEBA. Serán admisibles como medios de prueba los 
documentos propios del comercio exterior, los señalados en el presente decreto, en 
los acuerdos comerciales, convenios de cooperación y asistencia mutua y tratados 
suscritos por Colombia y, en lo que fuere pertinente, en el régimen probatorio previsto 
por el Estatuto Tributario y en el Código General del Proceso, tales como la 
declaración de parte, la confesión, el testimonio, interrogatorio de parte, el dictamen 
pericial, la inspección aduanera e inspección contable, los documentos, los indicios, 
los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del funcionario aduanero acerca de los hechos. 
 
Cuando la autoridad aduanera establezca un valor diferente a pagar por concepto de 
tributos aduaneros, como consecuencia de un estudio o investigación en materia 
aduanera, tales resultados se tendrán como indicio en relación con las operaciones 
comerciales de igual naturaleza, desarrolladas por el mismo importador; así como en 
relación con operaciones comerciales realizadas en similares condiciones por otros 
importadores. 
 
Conforme al artículo 41 de la Ley 1762 de 2015, cuando dentro de una investigación 
o de un proceso administrativo de fiscalización se requiera de una prueba de 
laboratorio, que no pueda ser realizada en los laboratorios de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la 
autoridad aduanera podrá acudir a un organismo de evaluación de la conformidad 
que esté acreditado. En este evento, los costos de esta prueba serán asumidos por 
el interesado o el procesado. 
 
Artículo 656. OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LAS PRUEBAS. Al interesado, o 
al tercero vinculado a la actuación, le incumbe probar los supuestos de hecho de las 
normas jurídicas cuya aplicación pretende. 
 
Según el caso, las pruebas deberán solicitarse únicamente en los siguientes 
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momentos procesales: en el de la aprehensión; o con el documento de objeción a la 
aprehensión; o con la respuesta al requerimiento especial; o con el recurso de 
reconsideración; o en las oportunidades procesales expresamente previstas por este 
decreto. También podrán decretarse de oficio por la autoridad aduanera. 
 
Las pruebas deberán ser pertinentes, necesarias y conducentes para la verificación 
de los hechos objeto de la actuación administrativa. Se rechazarán las que 
notoriamente no lo sean, exponiendo, en este último caso, las razones en que se 
fundamenta el rechazo. 
 
La conducencia se refiere a la idoneidad del medio probatorio para demostrar el 
hecho que se pretende probar; y la pertinencia consiste en estar relacionado el medio 
probatorio con el hecho por demostrar. 

 
Artículo 657. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas serán apreciadas en 
su conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, con independencia de quien 
las haya solicitado. 
 
En el acto que decide de fondo, el funcionario aduanero deberá exponer en forma 
razonada el mérito que le asignó a cada prueba que obra en el expediente. 
 
Un medio de prueba no es admisible para demostrar hechos que, de acuerdo con 
las normas generales o especiales, no son susceptibles de probarse por dicho medio, 
sino por otro diferente. 
 
Artículo 658. INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá ordenar la práctica de 
la inspección administrativa, para verificar la exactitud de las declaraciones y, en 
general, la verificación o el esclarecimiento de hechos materia de una investigación 
administrativa. 
 
Se entiende por inspección administrativa, un medio de prueba en virtud del cual se 
realiza la constatación directa de los hechos que interesan a una actuación o proceso 
adelantado por la autoridad aduanera, para verificar su existencia, características y 
demás circunstancias de tiempo, modo y lugar. Dentro de la diligencia de Inspección 
podrán recibirse documentos y decretarse todas las pruebas autorizadas por la 
normatividad aduanera y otros ordenamientos legales, siempre que se refieran a los 
hechos objeto de investigación, y previa la observancia de las ritualidades que le 
sean propias. 
 
La inspección administrativa se decretará mediante auto que se notificará por correo 
o personalmente, debiéndose indicar en él, los hechos materia de la prueba y los 
funcionarios comisionados para practicarla. 
 
La inspección administrativa se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De 
ella se levantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en 
que se sustenta y la fecha de cierre, debiendo ser suscrita por los funcionarios que 
la adelantaron. 
 
Cuando de la práctica de la inspección administrativa se derive una actuación 
administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma. 
 
Cuando la inspección se practique antes de promoverse el proceso administrativo 
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correspondiente, el término para realizarla será de dos (2) meses, prorrogable por 
un periodo igual, contado a partir del acto que ordena la diligencia. 

 
 

CAPÍTULO III.  
DECOMISO.  

 
Artículo 659. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El proceso de decomiso se adelantará con 
el fin de establecer el cumplimiento de las formalidades aduaneras en la introducción 
y permanencia de las mercancías extranjeras al país; y sólo procederá cuando se 
tipifique alguna de las causales de aprehensión establecidas en este decreto. 
Excepcionalmente procederá respecto de mercancías que se pretenden someter a 
exportación. 
 
Salvo los casos especialmente previstos, el procedimiento a seguir será el del 
decomiso Ordinario. 

 
SECCIÓN I.  

PROCEDIMIENTO DECOMISO ORDINARIO.  
 
Artículo 660. ACTA DE APREHENSIÓN. Establecida la existencia de una causal 
de aprehensión y decomiso de mercancías, la administración aduanera expedirá un 
acta, con la cual se inicia el proceso de decomiso. Dicha acta contendrá, entre otros 
aspectos: la dependencia que la práctica; el lugar y fecha de la diligencia; la causal 
o causales de aprehensión; identificación del medio de transporte en que se moviliza 
la mercancía, cuando a ello hubiere lugar; identificación y dirección de las personas 
que intervienen en la diligencia y de las que aparezcan como titulares de derechos o 
responsables de las mercancías involucradas; descripción de las mercancías en 
forma tal que se identifiquen plenamente por su naturaleza, marca, referencia, serial, 
cantidad, peso cuando se requiera, avalúo unitario y total; y la Dirección Seccional 
donde continuará el proceso de decomiso. Así mismo, cuando no se incorporen al 
acta de hechos, en el acta de aprehensión se registrarán las objeciones presentadas 
por el interesado durante la diligencia y la relación de las pruebas aportadas por el 
interesado. 
 
El acta de aprehensión es un acto administrativo de trámite contra el que no procede 
recurso alguno en sede administrativa y hará las veces de documento de ingreso de 
las mercancías al recinto de almacenamiento. En ella se dejará constancia sobre las 
condiciones en que se entrega al depósito. El acta de aprehensión deberá expedirse 
el mismo día en el que se practique la acción de control que da lugar a ella, salvo 
que por el volumen de las mercancías o por circunstancias especiales debidamente 
justificadas se requiera un plazo adicional, el cual no podrá ser superior a cinco (5) 
días hábiles. En casos excepcionales el jefe de la unidad aprehensora podrá 
autorizar mediante auto un plazo mayor al de los cinco (5) días hábiles. 
 
Cuando pudiere haber lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de 
establecimiento de comercio, en el acta de aprehensión se propondrá su imposición. 
 
Para los efectos del artículo 53 de la Ley 1762 de 2015, cuando la mercancía 
aprehendida o decomisada se encuentre relacionada con alguna conducta punible, 
se informará inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación, para que ordene la 
recolección de los elementos materiales probatorios y evidencia física que requiera; 
luego de lo cual, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
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Aduanas Nacionales (DIAN) podrá disponer de la mercancía. Al informe se anexará 
copia del acta de aprehensión o del decomiso directo, según el caso. Lo dispuesto 
en este inciso no se aplicará cuando se trate de mercancías de las que deba 
disponerse luego de su aprehensión, conforme a los artículos 733, 737 y 739 del 
presente decreto.  
 
Cuando no hubiere lugar a la aprehensión, se levantará un acta de hechos.  
 
Artículo 661. EFECTOS DEL ACTA DE APREHENSIÓN. El levante otorgado a las 
mercancías constituye una autorización, cuya vigencia está sometida a la 
satisfacción continua de los requisitos que dieron lugar a su otorgamiento. En 
consecuencia, con la aprehensión queda automáticamente suspendido el levante, 
en relación con las mercancías objeto de la medida, mientras se resuelve si procede 
o no su decomiso. 
 
Artículo 662. GARANTÍA EN REEMPLAZO DE APREHENSIÓN. La autoridad 
aduanera podrá autorizar la entrega de las mercancías aprehendidas, antes de la 
decisión de fondo, cuando sobre estas no existan restricciones legales o 
administrativas para su importación, o cuando se acredite el cumplimiento del 
respectivo requisito, previo el otorgamiento, dentro del término para presentar el 
documento de objeción a la aprehensión, de una garantía equivalente al ciento por 
ciento (100%) del valor FOB de la misma, cuyo objeto será garantizar el pago de la 
sanción por no poner a disposición la mercancía, en el lugar que esta indique, cuando 
la autoridad aduanera la exija por haber sido decomisada. 
 
La garantía se presentará en la dependencia de Fiscalización Aduanera, o quien 
haga sus veces, donde se surtirá el proceso, la que se pronunciará sobre la misma 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación. Contra la negativa 
de la solicitud procederá el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes y se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su interposición. Una vez aceptada la garantía, procederá la entrega de 
la mercancía al interesado, mediante el acto administrativo correspondiente. 
 
La resolución que ordene el decomiso fijará el término dentro del cual deberá 
ponerse la mercancía a disposición de la Aduana, salvo que se trate de bienes 
fungibles, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
ejecutoria de la Resolución. Cuando por la naturaleza de la mercancía se requiera, 
se podrá conceder un plazo mayor. Dentro de la misma resolución se ordenará hacer 
efectiva la garantía si, vencido el término anterior, no se pusiere la mercancía a 
disposición de la autoridad aduanera; lo anterior, sin necesidad de ningún trámite 
adicional. En el evento en que el interesado opte por rescatar la mercancía, y este 
fuere procedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la 
citada resolución, presentará la declaración aduanera en la que se cancelen, además 
de los tributos aduaneros, el rescate. Dentro de este mismo término deberá 
obtenerse el levante de la mercancía. 
 
Cuando el decomiso verse sobre mercancías fungibles, se ordenará hacer efectiva 
la garantía, si vencido el término de diez (10) días no se presenta la correspondiente 
declaración aduanera, de ser ésta procedente, donde se liquiden los tributos 
aduaneros y el valor del rescate a que hubiere lugar. 
 
Cuando en el proceso administrativo se establezca que no hay lugar al decomiso, la 
garantía se devolverá al interesado. 
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No procederá la garantía en reemplazo de aprehensión cuando no sea procedente 
el rescate de las mercancías aprehendidas, en los términos previstos en este 
decreto. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá aceptar una garantía en reemplazo de una medida cautelar 
diferente a la de aprehensión, si a su juicio y por la naturaleza de las obligaciones 
garantizadas ello fuere posible. En tal evento se observará el procedimiento previsto 
en este artículo, en lo que fuere pertinente. 
 
Artículo 663. RECONOCIMIENTO Y AVALÚO. El reconocimiento y avalúo definitivo 
se hará dentro de la misma diligencia de aprehensión, salvo cuando se trate de 
mercancías que requieran conceptos o análisis especializados; caso en el cual, 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del acta de 
aprehensión, se efectuará la diligencia de reconocimiento y avalúo definitivo. No 
obstante, en este último caso se fijará un avalúo provisional, mientras se establece 
el definitivo. El avalúo que se realice con posterioridad al Acta de Aprehensión se 
notificará por estado; y las objeciones que se presenten contra él se resolverán 
dentro de la resolución de Decomiso. El avalúo provisional podrá servir de base para 
la constitución de la garantía en reemplazo de la aprehensión. 
 
Para efectuar el avalúo se tomará el valor declarado de la mercancía o el que se 
deduzca de los documentos soporte, si fuere posible; en su defecto se consultará la 
Base de Precios establecida para el caso. El avalúo se consignará en el Acta de 
Aprehensión, que servirá como documento de ingreso al recinto de almacenamiento. 
 
La autoridad aduanera podrá, oficiosamente, revisar la cuantía del avalúo definitivo 
fijado en el acta de aprehensión cuando sus valores disten ostensiblemente de los 
que resultan de aplicar el procedimiento de avalúo establecido en el reglamento. Este 
avalúo se notificará por correo y contra él procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación 
y deberá resolverse dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición en 
debida forma. 
 
Artículo 664. DOCUMENTO DE OBJECIÓN A LA APREHENSIÓN. Dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acta de aprehensión, el titular 
de derechos o responsable de la mercancía aprehendida deberá presentar el 
documento de objeción a la aprehensión, donde se expondrán las objeciones 
respecto de la aprehensión o del reconocimiento y avalúo de la mercancía. A él se 
anexarán las pruebas que acrediten la legal introducción o permanencia de las 
mercancías en el territorio aduanero nacional, o se solicitará practicar las que fueren 
pertinentes y necesarias. Este documento deberá cumplir con los siguientes 
requisitos, so pena de tenerse por no presentado: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por escrito firmado por el interesado o su 
representante, o apoderado debidamente constituido; y sustentarse con expresión 
concreta de los motivos de inconformidad con la aprehensión. 
 
2. Indicar la dirección de la persona que objeta el acta de aprehensión y la de su 
apoderado, para efecto de las notificaciones. 
 
3. Si la mercancía se adquirió dentro del territorio nacional, indicar el nombre y 
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dirección de la persona de quien obtuvo la propiedad o posesión de las mismas. Si 
no conoce o no recuerda esta información, así lo indicará en su escrito. 
 
4. Exponer los hechos, razones y las pruebas que tenga a su favor en relación con 
la imposición de la sanción accesoria de cierre de establecimiento de comercio, si 
esta se hubiere propuesto en el acta de aprehensión. 

 
Artículo 665. PERIODO PROBATORIO. Una vez vencido el término para presentar 
el documento de objeción a la aprehensión, del último notificado del acta de 
aprehensión, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes se procederá a 
establecer si hay lugar o no a la corrección de la causal de aprehensión, para los 
efectos previstos en el artículo 652 de este decreto. Si no hubiere lugar a tal 
corrección se ordenará, mediante auto motivado, la práctica de las pruebas 
solicitadas o que se decreten de oficio. 
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado. Contra el auto que niegue 
las pruebas procederá el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, y se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su interposición. 
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses. 
 
Vencido el periodo probatorio o antes de ello, cuando se hubieren practicado todas 
las pruebas decretadas, mediante auto se ordenará el cierre de dicho periodo. Contra 
este auto no procede recurso alguno. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el interesado podrá presentar, a manera de 
alegatos de conclusión, un escrito donde se pronuncie en relación con las pruebas 
allegadas al proceso; sin que ello dé lugar a la suspensión de los términos 
procesales. 
 
Artículo 666. ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECIDE DE FONDO. La autoridad 
aduanera dispondrá de cuarenta y cinco (45) días hábiles para decidir de fondo el 
proceso de decomiso y sobre su avalúo si a esto hubiere lugar, mediante resolución 
motivada. 
 
1. Términos. Los cuarenta y cinco días se contarán así: 
 
1.1. A partir del día siguiente al del vencimiento del término para presentar el 
documento de objeción a la aprehensión, cuando no hubiere nuevas pruebas que 
decretar, ni a petición de parte, ni de oficio. 
 
1.2. A partir del día siguiente al de la presentación del documento de objeción a la 
aprehensión, donde el interesado renuncie al resto del término que faltare, siempre 
y cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición de parte, ni de oficio; 
 
1.3. A partir del día siguiente a la notificación del auto que cierra el periodo probatorio. 
 
2. Contenido del acto administrativo. La resolución que decide de fondo el decomiso 
ordinario contendrá: 
 
2.1. Fecha. 
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2.2. Nombre o razón social del responsable o responsables de las mercancías. 
 
2.3. Identificación y lugar de residencia. 
 
2.4. Fecha y lugar donde se aprehendieron las mercancías. 
 
2.5. Descripción de las mercancías. 
 
2.6. La identificación de la causal que sustenta el decomiso. 
 
2.7. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito probatorio 
dado a cada uno de los medios de prueba. 
 
2.8. La cancelación del levante, el decomiso de las mercancías y, en consecuencia, 
la declaratoria de propiedad de la Nación – Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre las mismas. 
 
2.9. La orden de hacer efectiva la garantía que se hubiere constituido en reemplazo 
de la aprehensión, en el evento en que las mercancías no se pongan a disposición 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) luego de haber quedado en firme el decomiso y, en consecuencia, el envío 
de una copia del acto administrativo a la dependencia de cobranzas. 
 
2.10. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la 
dependencia encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 
 
2.11. Los demás aspectos que deban resolverse, como la identificación; el avalúo de 
las mercancías cuando se hubiere objetado; la orden de poner las mercancías a 
disposición de la autoridad competente, cuando norma especial así lo disponga; 
 
2.12. Forma de notificación. 
 
2.13. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante 
quien se interpone. 
 
2.14. Firma del funcionario competente. 
 
Si hubiere lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de establecimiento de 
comercio, en la misma resolución de decomiso se considerará la motivación que 
sustente su imposición y las pruebas en que se funda. 
 
Los términos para decidir de fondo no incluyen los requeridos para efectuar la 
notificación. 
 

 
SECCIÓN II.  

PROCEDIMIENTO DECOMISO DIRECTO.  
 
Artículo 667. DECOMISO DIRECTO. El decomiso directo es el que se realiza 
simultáneamente con la aprehensión y sólo procederá cuando la causal o causales 
de aprehensión surgen respecto de las siguientes mercancías: 
 
1. Mercancías que, sin importar su naturaleza, tengan un valor inferior o igual a 
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quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
2. Hidrocarburos o sus derivados. 
 
3. Licores, vinos, aperitivos, cervezas, sifones, refajos. 
 
4. Tabaco, cigarrillos. 
 
5. Perfumes. 
 
6. Animales vivos. 
 
7. Mercancías de prohibida importación. 
 
8. Mercancías objeto de devolución en virtud de convenios internacionales. 
 
9. Mercancías que impliquen alto riesgo para la salubridad pública, certificada por la 
autoridad respectiva. 
 
10. Mercancías que se encuentren en los demás casos expresamente previstos en 
el presente decreto. 
 
Artículo 668. PROCEDIMIENTO DEL DECOMISO DIRECTO. Dentro de la misma 
diligencia de decomiso directo, el interesado deberá aportar los documentos que 
amparen la mercancía de procedencia extranjera, que demuestren su legal 
importación e impidan su decomiso. 
 
El acta de decomiso directo es una decisión de fondo y contra la misma procede 
únicamente el Recurso de Reconsideración y se notificará de conformidad con las 
reglas especiales previstas en el presente decreto. 
 
Cuando el Decomiso recaiga sobre mercancías sometidas al impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995, una vez en firme, copia del acta de decomiso se 
remitirá al fisco regional del lugar donde se practicó el mismo. 
 

 
SECCIÓN III.  

DISPOSICIONES COMUNES AL DECOMISO.  
 
Artículo 669. ADECUACIÓN DEL TRÁMITE. Si antes de encontrarse en firme el 
decomiso directo se advierte que el procedimiento a seguir era el decomiso ordinario, 
mediante auto se ordenará retrotraer la actuación al momento de la notificación del 
acta de decomiso, y a partir de allí continuar con el procedimiento de decomiso 
ordinario. Por el contrario, si estando en curso el procedimiento de decomiso 
ordinario, se encontrare que el trámite a seguir era el decomiso directo, se continuará 
con el procedimiento ordinario, sin que haya lugar a efectuar ninguna modificación. 
 
Artículo 670. DEVOLUCIÓN DE LA MERCANCÍA. En cualquier estado del proceso, 
y hasta antes de quedar en firme el acto administrativo de decomiso, de oficio o a 
petición de parte, cuando se desvirtúe la causal o causales que originaron la 
aprehensión o cuando se hubieren rescatado las mercancías mediante la 
declaración correspondiente, que tenga levante, pago de los tributos aduaneros, 
sanciones y el valor de rescate que corresponda, la dependencia que esté 
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conociendo de la actuación, mediante acto administrativo motivado, ordenará la 
terminación del proceso, la devolución inmediata de las mercancías y el archivo del 
expediente. 
 
Artículo 671. MERCANCÍAS APREHENDIDAS BAJO CUSTODIA DEL 
INTERESADO. Las mercancías aprehendidas podrán dejarse en depósito, a quien 
demuestre ser el titular o responsable de las mismas, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando se encuentran bajo la responsabilidad de entidades de derecho público. 
 
2. Se trate de maquinaria destinada a la industria, que se encuentre en 
funcionamiento o instalada para este fin. 
 
3. Cuando por la naturaleza de las mercancías aprehendidas se hace imposible su 
traslado o requieran especiales condiciones de almacenamiento, con los cuales no 
cuentan los recintos de almacenamiento contratados para el efecto por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se 
autorizará su depósito en recintos especiales del titular o responsable de las 
mercancías aprehendidas. 
 
Para otorgarse la custodia, salvo el caso previsto en el numeral uno de este artículo, 
en los demás eventos habrá lugar a constituir una garantía equivalente al ciento por 
ciento (100%) del valor FOB de las mercancías, por parte del interesado, para 
garantizar su entrega a la autoridad aduanera en caso de ordenarse su decomiso. 
En tales eventos se advertirá al depositario que no podrá modificar, consumir, ni 
disponer, ni cambiar la ubicación de las mercancías, sin autorización de la autoridad 
aduanera, so pena de hacerse efectiva la garantía, de lo cual se dejará constancia 
en el acto administrativo que autoriza la custodia. 

 
Artículo 672. SANCIÓN DE CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
Cuando dentro de un establecimiento de comercio se encuentren mercancías 
consistentes en materias primas, activos o bienes que forman parte del inventario o 
mercancías recibidas en consignación o depósito, cuyo avalúo supere las quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT), no presentadas o no declaradas o de 
prohibida importación, se impondrá dentro del mismo acto administrativo de 
decomiso la sanción de cierre del establecimiento de comercio, por el término de tres 
(3) días calendario, la cual se hará efectiva dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la firmeza en sede administrativa.  
 
Cuando en el periodo de dos (2) años consecutivos se efectúen dos o más 
decomisos en el mismo local comercial o establecimiento de comercio, al mismo 
responsable, la sanción de cierre será por el término de hasta treinta (30) días 
calendario, que se hará efectiva en el mismo término indicado en el inciso anterior. 
 
Cuando se trate de mercancías sometidas a decomiso directo, cuyo valor supere las 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT), la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, si a ella hubiere lugar, se impondrá mediante proceso 
sancionatorio independiente. 
 
Quien por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, incurrirá en sanción de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
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CAPÍTULO IV.  
LIQUIDACIONES OFICIALES.  

 
Artículo 673. CLASES. La liquidación oficial es el acto administrativo mediante el 
cual la autoridad aduanera modifica la declaración aduanera de importación, para 
corregir las inexactitudes que ella presente. La liquidación oficial remplaza la 
declaración aduanera correspondiente; y puede ser de corrección o de revisión. 
 
También procederá la expedición de una liquidación oficial respecto de una 
declaración de exportación, cuando en ella se liquiden tributos aduaneros. 
 
Tratándose de envíos urgentes o tráfico postal, el proceso tendiente a la expedición 
de una liquidación oficial se dirigirá contra el operador del régimen correspondiente, 
salvo la relacionada con la discusión de valor, en cuyo caso se dirigirá contra el 
destinatario. En estos eventos se podrán acumular dentro del mismo proceso todas 
las declaraciones que presenten inexactitudes. Se excluye de lo dispuesto en este 
inciso los procesos que versen sobre mercancías clasificadas en la categoría cuatro, 
en cuyo caso el proceso se dirigirá contra el declarante, siguiendo las reglas 
generales previstas en este decreto. 
 
Cuando en el curso del proceso tendiente a la expedición de una liquidación oficial 
se encuentre que, respecto de las mercancías se tipifica una causal de aprehensión, 
se dará por terminado aquel y se iniciará el correspondiente proceso de decomiso. 
 
Artículo 674. CORRESPONDENCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO ESPECIAL Y 
LA LIQUIDACIÓN OFICIAL. La liquidación oficial se contraerá a la declaración o 
declaraciones correspondientes y a las causales de revisión o de corrección que 
hubieren sido contempladas en el requerimiento especial. 
 

 
SECCIÓN I.  

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN.  
 
Artículo 675. FACULTAD DE CORREGIR. Mediante la liquidación oficial de 
corrección la autoridad aduanera podrá corregir los errores u omisiones en la 
declaración de importación, exportación o documento que haga sus veces, cuando 
tales errores u omisiones generen un menor pago de tributos aduaneros y/o 
sanciones que correspondan, en los siguientes aspectos: tarifa de los tributos 
aduaneros a que hubiere lugar, tasa o tipo de cambio, rescate, sanciones, intereses, 
operación aritmética, código del tratamiento preferencial y al régimen o destino 
aplicable a las mercancías. Igualmente se someterán a la liquidación oficial de 
corrección las controversias sobre recategorización de los envíos urgentes; o cambio 
de régimen de mercancías que se hubieren sometido a tráfico postal. 
 
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la 
facultad de revisión. 
 
También habrá lugar a la liquidación oficial de corrección, cuando previamente se 
hubiere adelantado el procedimiento de verificación de origen de mercancías 
importadas, en cuyo caso el proceso tendiente a la liquidación oficial de corrección 
se adelantará una vez en firme la resolución de determinación de origen contemplada 
por el artículo 697 del presente decreto. Dentro de dicho proceso no habrá lugar a 
controvertir los hechos o las normas relacionadas con el origen de las mercancías, 
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sino las tarifas correspondientes a los tributos aduaneros y la sanción, como 
consecuencia de haberse negado el trato arancelario preferencial. 
 
Parágrafo. La liquidación oficial de corrección por parte de la autoridad aduanera 
también procederá, previa solicitud del declarante, para liquidar un menor valor por 
concepto de tributos aduaneros, sanciones y/o rescate. La solicitud deberá 
presentarse dentro del término de firmeza de la declaración aduanera, acompañada 
de los documentos que justifican la petición. Cuando se trate de correcciones para 
hacer valer un tratamiento preferencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 314 de 
este decreto, aplicará el término aquí previsto, salvo que el acuerdo comercial 
establezca un término diferente. 
 
Artículo 676. ERROR ARITMÉTICO. Existe error en la operación aritmética cuando: 
 
1. No obstante haberse declarado correctamente los valores que conforman el valor 
en aduanas de la mercancía, se anota como resultante un valor equivocado. 
 
2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido 
resultar. 
 
3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que 
implique un menor valor a pagar por concepto de derechos de aduanas e impuestos 
correspondientes. 
 
Artículo 677. CORRECCIONES DE OFICIO. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá corregir de oficio o a 
solicitud de parte, y sin sanción, los errores o inconsistencias del NIT, de imputación, 
aritméticos y de carácter formal, que presenten las declaraciones de aduanas y 
recibos de pago, siempre y cuando la modificación no resulte relevante para definir 
de fondo la determinación de los derechos, impuestos y sanciones; que no impliquen 
una modificación del valor a pagar o la afectación de restricciones legales o 
administrativas. 
 
La corrección se podrá realizar dentro del término de firmeza. La declaración, así 
corregida, reemplaza para todos los efectos legales la presentada por el declarante, 
si dentro del mes siguiente al aviso el interesado no ha presentado por escrito 
ninguna objeción. 
 

SECCIÓN II.  
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN.  

 
Artículo 678. FACULTAD DE REVISIÓN. La autoridad aduanera podrá formular 
liquidación oficial de revisión por una sola vez, cuando se presenten inexactitudes en 
la declaración de importación o de exportación, que no sean objeto de corregirse 
mediante otra clase de acto administrativo, tales como las referentes a la clasificación 
arancelaria; valor FOB; origen; fletes; seguros; otros gastos; ajustes; y, en general, 
cuando el valor en aduana o valor declarado no corresponda al establecido por la 
autoridad aduanera, de conformidad con las normas que rijan la materia. 
 
En la liquidación oficial de revisión se corregirán también, si los hay, los errores u 
omisiones que puedan dar lugar a liquidación oficial de corrección. 
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CAPÍTULO V.  
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y DE FORMULACIÓN DE 

LIQUIDACIONES OFICIALES.  
 
Artículo 679. PROCEDENCIA. La autoridad aduanera adelantará los 
procedimientos previstos en el presente capítulo para los siguientes fines: 
 
1. La imposición de sanciones. 
 
2. La expedición de una liquidación oficial de corrección. 
 
3. La expedición de una liquidación oficial de revisión. 
 
La imposición de las sanciones previstas en los acuerdos comerciales en materia 
aduanera, se someterán al procedimiento aquí previsto. 
 
Las sanciones podrán imponerse mediante resolución independiente o en la 
respectiva liquidación oficial. 
 
Artículo 680. REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. La autoridad aduanera 
formulará requerimiento especial aduanero contra el presunto autor o autores de una 
infracción aduanera, para proponer la imposición de la sanción correspondiente; o 
contra el declarante, para formular liquidación oficial de corrección o de revisión. Con 
la notificación del requerimiento especial aduanero se inicia formalmente el proceso 
administrativo correspondiente. 
 
Artículo 681. OPORTUNIDAD PARA FORMULAR REQUERIMIENTO ESPECIAL 
ADUANERO. El requerimiento especial aduanero se deberá expedir y notificar 
oportunamente.  
 
En tal sentido, sin perjuicio de los términos de caducidad y de firmeza de la 
declaración, el funcionario responsable del proceso lo expedirá, a más tardar dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se haya establecido la presunta 
comisión de una infracción administrativa aduanera o identificada la inexactitud de la 
declaración que dan lugar a la expedición de Liquidaciones Oficiales. 
 
Artículo 682. VINCULACIÓN DE TERCEROS AL PROCESO. En los procesos 
administrativos sancionatorios, de decomiso o de formulación de liquidación oficial 
se deberán vincular a los usuarios aduaneros, con el objeto de establecer su 
responsabilidad e imponer la sanción a que haya lugar, dentro del mismo acto 
administrativo que decida de fondo. 
 
Para tal efecto, si aún no se hubiere dictado el auto que decrete pruebas, se podrán 
formular los requerimientos especiales que fueren necesarios; el proceso se 
suspenderá mientras vence el término para responder al último de los notificados, 
luego de lo cual se reanudará. En el auto que decrete pruebas se resolverán las 
solicitudes de práctica de pruebas que formulen todos los vinculados. 
 
Parágrafo. Cuando se determine la ausencia de responsabilidad del tercero 
vinculado al proceso se señalará expresamente tal circunstancia en el acto 
administrativo que decide de fondo. 
 
Artículo 683. CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. El 
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requerimiento contendrá los aspectos de la declaración aduanera que se proponen 
modificar; la cuantificación de los tributos aduaneros, rescate y/o las sanciones, que 
se proponen; la vinculación del agente de aduanas para efectos de deducir la 
responsabilidad que le pueda caber; así como del garante, de los deudores solidarios 
o subsidiarios y de los terceros a que hubiere lugar; los hechos que constituyen la 
infracción; y las normas en que se sustentan. 
 
Artículo 684. NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL 
ADUANERO. El requerimiento especial aduanero se notificará de manera personal 
o por correo al presunto infractor o infractores y a los terceros que deban vincularse, 
tales como a la compañía de seguros, entidad bancaria o, en general, al garante y a 
los responsables solidarios o subsidiarios. 
 
La respuesta al Requerimiento Especial Aduanero se presentará por el interesado, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación y en ella formulará 
sus objeciones y solicitará las pruebas que pretenda hacer valer. Tal escrito no 
requiere de presentación personal. 
 
Artículo 685. PERIODO PROBATORIO. Tratándose de procesos de formulación de 
liquidación oficial de revisión o sancionatorio, una vez vencido el término para 
presentar la respuesta al Requerimiento Especial, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes se ordenará, mediante auto motivado, la práctica de las pruebas 
solicitadas o que se decreten de oficio. 
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado, o por vía electrónica si lo 
autoriza el interesado. Contra el auto que niegue las pruebas procederá el recurso 
de reposición, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se 
resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición. 
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de cuatro (4) meses, cuando alguna deba practicarse en el 
exterior. 
 
Dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del periodo probatorio o, antes 
de ello cuando se hubieren practicado todas las pruebas decretadas, mediante auto 
se ordenará el cierre de dicho periodo y, según el caso, la remisión del expediente a 
la dependencia competente. Contra este auto no procede recurso alguno. Dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de dicha providencia, el 
interesado podrá presentar, a manera de alegatos de conclusión, un escrito donde 
se pronuncie en relación con las pruebas allegadas al proceso; sin que ello dé lugar 
a la suspensión de los términos procesales. 
 
En los procesos de formulación de liquidación oficial de corrección no habrá periodo 
probatorio independiente; en este caso las pruebas a que hubiere lugar se 
practicarán dentro del mismo término que tiene la autoridad para pronunciarse de 
fondo, sin necesidad de auto que las decrete. No obstante, cuando la cantidad o 
naturaleza de las pruebas lo amerite, podrá suspenderse el término de decisión hasta 
por un mes, mediante auto que así lo indique, proferido dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al inicio del término para decidir de fondo. 
 
Artículo 686. ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECIDE DE FONDO. La autoridad 
aduanera dispondrá de cuarenta y cinco (45) días para expedir el acto administrativo 
que decida de fondo sobre la imposición de la sanción, la formulación de la 
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liquidación oficial o el archivo del expediente, si a ello hubiere lugar, término que se 
contará así: 
 
1. A partir del día siguiente al vencimiento del término para responder el 
requerimiento especial aduanero, cuando no hubieren pruebas que decretar, ni a 
petición de parte ni de oficio. 
 
2. A partir del día siguiente al de la presentación de la respuesta al requerimiento 
especial aduanero, donde el interesado renuncie al resto del término que faltare, 
siempre y cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición de parte, ni 
de oficio. 
 
3. A partir del día siguiente a la notificación del auto que cierra el periodo probatorio. 
 
El acto administrativo que decide de fondo será motivado y resolverá sobre los 
demás aspectos a que hubiere lugar, tales como la efectividad de la garantía y la 
finalización del régimen aduanero, si esto fuere procedente. 
 
Dentro de los términos para decidir de fondo no se incluyen los requeridos para 
efectuar la notificación de dicho acto administrativo. 
 
El término para expedir la liquidación oficial de corrección correrá a partir del 
vencimiento del término para responder el requerimiento especial. 
 
En firme el acto administrativo, se incorporarán los datos a los sistemas de 
información dispuestos para el efecto por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo. El proceso podrá darse por terminado en cualquier momento mediante 
el acto administrativo motivado, cuando: 1) se aceptare el allanamiento; 2) hubiere 
prueba satisfactoria de la improcedencia de la acción o de continuar con ella. En 
tales eventos, dentro del mismo acto administrativo se ordenará el archivo del 
expediente y demás decisiones que deban adoptarse, como la devolución de la 
garantía, si fuere del caso. 
 
Artículo 687. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL. La liquidación oficial 
deberá contener: 
 
1. Fecha. 
 
2. Declaración o declaraciones de importación a las que corresponda. 
 
3. Nombre o razón social del importador. 
 
4. Número de identificación tributaria. 
 
5. Subpartida(s) arancelaria(s) de las mercancías declaradas. 
 
6. Bases de cuantificación del valor en aduanas y tributos aduaneros según 
corresponda. 
 
7. La identificación de la omisión, error o inexactitud que presenta la declaración o 
declaraciones objeto de la liquidación oficial. 
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8. Monto de los derechos, impuestos, rescate y sanciones a que hubiere lugar, a 
cargo del declarante y/o al agente de aduanas. 
 
9. Identificación de los responsables solidarios y del monto con el que cada uno 
concurrirá al pago de los tributos aduaneros, rescate y sanciones; o identificación del 
responsable subsidiario por dichos pagos, si a esto hubiere lugar. 
 
10. Explicación de las modificaciones efectuadas a la declaración de importación. 
 
11. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito probatorio 
dado a cada uno de los medios de prueba; 
 
12. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 
 
13. El envío de una copia de la liquidación oficial, debidamente ejecutoriada, a la 
dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. 
 
14. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la dependencia 
encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 
 
15. Forma de notificación. 
 
16. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone. 
 
17. Firma del funcionario competente. 
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la liquidación oficial, 
el declarante o la compañía de seguros deberán acreditar ante la dependencia que 
profirió dicho acto administrativo, con la presentación de la copia del recibo oficial de 
pago en bancos, la cancelación de los derechos, impuestos, intereses, rescate y 
sanciones a que hubiere lugar. Verificado el pago se procederá a la devolución de la 
garantía específica. 
 
Vencido el término anterior sin que se acredite el pago, la dependencia que profirió 
la liquidación oficial ordenará remitir el original de la garantía específica o la copia, si 
es garantía global, junto con la copia de la liquidación oficial y del acto que resolvió 
el recurso, con la constancia de ejecutoria, a la dependencia competente para el 
cobro. 
 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, la dependencia encargada de 
la notificación de los actos administrativos remitirá a la dependencia que profirió este 
acto administrativo copia de la liquidación oficial, con la constancia de notificación y 
ejecutoria. 
 
Artículo 688. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA. La resolución 
sancionatoria deberá contener: 
 
1. Fecha. 
 
2. Nombre o razón social del sancionado o sancionados. 
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3. Número de identificación tributaria. 
 
4. La identificación de la infracción que da lugar a la sanción. 
 
5. La exposición de motivos que sustentan el acto administrativo, donde se 
relacionen los hechos, las pruebas allegadas y las normas jurídicas pertinentes. 
 
6. La sanción a que hubiere lugar. Si fuere multa, identificación de la base del cálculo 
de su cuantía. 
 
7. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 
 
8. El envío de una copia de la resolución sancionatoria, debidamente ejecutoriada, a 
la dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. 
 
9. La advertencia al sancionado que la imposición de la sanción no lo exime del pago 
de los derechos, impuestos e intereses, según el caso; como tampoco de la 
satisfacción de la obligación de que se trate, lo que deberá demostrar, a más tardar, 
dentro de los veinte días siguientes al de ejecutoria de la resolución, si aún no se 
hubiere hecho. Lo anterior, so pena de cancelación de la autorización o habilitación, 
conforme lo dispone el presente decreto. 
 
10. Las medidas especiales que deban adoptarse en relación con las infracciones 
que así lo establezcan. 
 
11. Forma de notificación. 
 
12. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone. 
 
13. Firma del funcionario competente. 
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la resolución 
sancionatoria, la compañía de seguros o el sancionado, deberá acreditar ante la 
dependencia que profirió dicho acto administrativo, con la presentación de la copia 
del recibo oficial de pago en bancos, la cancelación de la sanción a que hubiere 
lugar. Verificado el pago se procederá a la devolución de la garantía específica. 
 
Vencido el término anterior sin que se acredite el pago, la dependencia que profirió 
la resolución sancionatoria ordenará remitir el original de la garantía específica, o la 
copia si es garantía global, junto con la copia de la resolución y del acto que resolvió 
el recurso, con la constancia de ejecutoria, a la dependencia competente para el 
cobro. 
 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, la dependencia encargada de 
la notificación de los actos administrativos, remitirá copia de la Resolución 
Sancionatoria, con la constancia de notificación y ejecutoria, a la dependencia que 
profirió este acto administrativo. 
 
Artículo 689. PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LA SANCIÓN DE 
AMONESTACIÓN ESCRITA. A quien incurra en alguna de las infracciones formales 
leves previstas en el presente decreto, que no se encuentren sometidas a sanción 
de carácter pecuniario, se aplicará amonestación escrita, para lo cual se aplicará el 
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siguiente procedimiento: 
 
Una vez establecida la ocurrencia de los hechos constitutivos de infracción, la 
dependencia competente enviará una comunicación al presunto infractor, 
identificando la misma, señalando la norma vulnerada y solicitando las explicaciones 
correspondientes, para lo cual se le otorgará el término de un (1) mes, contado a 
partir de la fecha de su notificación personal o por correo. 
 
Recibida la respuesta o finalizado el término anterior sin recibir respuesta a la 
comunicación, la autoridad aduanera tendrá un término de un (1) mes para proferir 
la decisión de amonestar al infractor o de archivar el trámite, con base en la 
información y pruebas de que disponga. Contra esta decisión procederá el recurso 
de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación 
personal o por correo, el cual se decidirá de plano dentro del mes siguiente a su 
interposición. 
 
En firme la amonestación, se incorporará al registro electrónico de infractores que 
administre la Dirección de Fiscalización o la dependencia que haga sus veces. 
 
Cuando, no obstante, la comisión de la infracción de que trata este artículo, a juicio 
del jefe de la dependencia que conoce de los hechos no se hubiere afectado el 
control, podrá abstenerse de promover el proceso administrativo sancionatorio; o 
darlo por terminado, si ya se hubiere iniciado.  
 
Cuando la dependencia que administre el registro electrónico de Infractores 
encuentre que el número de amonestaciones impuestas a un determinado infractor 
pueden estar afectando el control o el debido cumplimiento a las formalidades 
aduaneras, reportará tal situación al sistema de gestión de riesgos. 
 
 

CAPÍTULO VI.  
INTERRUPCIÓN PROVISIONAL Y CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

COMO OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO.  
 
Artículo 690. PROCEDIMIENTO. Al usuario aduanero que tuviere la autorización 
como operador económico autorizado, se le aplicarán las causales y el procedimiento 
para la interrupción provisional o cancelación de la autorización prevista en el 
Decreto número 3568 de 2011 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 
Cuando un usuario aduanero incurriere en hechos que constituyan infracción 
aduanera y además constituyan causal de interrupción provisional o cancelación de 
la autorización como operador económico autorizado, se adelantarán procesos 
separados. 
 
La cancelación de la autorización de operador económico autorizado no implicará la 
pérdida o cancelación de la autorización o habilitación del usuario aduanero, a menos 
que los hechos constituyan causal que dé lugar a esto último. 
 
 

CAPÍTULO VII.  
TRÁMITE DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES DE CORRECCIÓN QUE 

DISMINUYEN TRIBUTOS ADUANEROS.  
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Artículo 691. LIQUIDACIONES DE CORRECCIÓN QUE DISMINUYEN EL VALOR 
DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS, SANCIONES Y/O RESCATE. Cuando se 
presente una solicitud de liquidación oficial de corrección para disminuir el valor a 
pagar de tributos aduaneros, sanciones y/o rescate, conforme al parágrafo del 
artículo 675 del presente decreto, la autoridad aduanera decidirá respecto de la 
solicitud, expidiendo la liquidación oficial motivada o negando su expedición, a más 
tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud en debida forma. Contra esta decisión procede el recurso de 
reconsideración.  
 
Cuando el acuerdo comercial así lo establezca, el importador que al momento de la 
importación no solicitó trato arancelario preferencial, podrá hacer la solicitud del trato 
arancelario preferencial y del reembolso de los derechos pagados, dentro del término 
establecido en el acuerdo, presentando:  
 
1. La prueba de origen correspondiente a la mercancía para la cual se hace la 
solicitud.  
 
2. Información que demuestre el carácter originario de la mercancía.  
 
3. Documentos relacionados con la importación de las mercancías, que sean 
requeridos por la autoridad aduanera.  
 
La autoridad aduanera podrá, si lo encuentra necesario, ordenar la práctica hasta 
por el término de un mes, en cuyo caso se suspenderá el término para resolver la 
solicitud.  
 
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la 
facultad de revisión, si a ello hubiere lugar, con posterioridad a la misma.  
 
No habrá lugar a solicitar la disminución de los mayores valores establecidos en la 
diligencia de aforo y que se hubieren aceptado para obtener el levante de las 
mercancías.  

 
 

CAPÍTULO VIII.  
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS.  
 
Artículo 692. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVAS GARANTÍAS CUYO 
PAGO NO ESTÁ CONDICIONADO A OTRO PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. La declaratoria de efectividad de las siguientes garantías se 
someterá al procedimiento previsto a continuación. 
 
1. La garantía otorgada para allegar el certificado de origen que acredita el 
tratamiento preferencial, o los documentos y pruebas correspondientes, conforme al 
Artículo 185 de este decreto. 
 
2. La garantía que asegura el cumplimiento del régimen de exportación de bienes 
que formen parte del patrimonio cultural de la Nación. 
 
3. La garantía otorgada para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
régimen de importación en cumplimiento de garantía. 
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4. Las garantías otorgadas para asegurar el pago consolidado de los derechos, 
impuestos y sanciones, conforme lo dispuesto por el artículo 18 de este decreto. 
 
5. Las demás garantías que determine la reglamentación que expida la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La declaratoria de efectividad de una garantía, por el procedimiento previsto en el 
presente artículo, para el cobro de tributos aduaneros ya determinados y en firme, 
se hará sin perjuicio del proceso sancionatorio correspondiente. 
 
La dependencia competente, dentro del mes siguiente a la fecha en que establezca 
el incumplimiento de la obligación garantizada, mediante oficio comunicará este 
hecho al responsable y a la compañía de seguros o entidad garante, otorgándole un 
término de quince (15) días hábiles para que dé las explicaciones que justifiquen el 
incumplimiento o acredite el pago correspondiente o el cumplimiento de la obligación, 
si a ello hubiere lugar. 
 
Artículo 693. ACTO QUE DECIDE DE FONDO. Vencido el término previsto en el 
artículo anterior, si el usuario no responde el oficio, o no da una respuesta 
satisfactoria, o no acredita el pago o el cumplimiento de la obligación, se remitirá el 
expediente a la dependencia competente, para que dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días hábiles siguientes profiera la resolución que declare el incumplimiento de 
la obligación, imponga la sanción correspondiente, si a ella hubiere lugar; y ordene 
hacer efectiva la garantía por el monto correspondiente, advirtiendo que, de no 
producirse el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, se 
ordenará su cobro. Este acto administrativo se notificará al responsable de la 
obligación y a la aseguradora o entidad garante, según corresponda, en forma 
personal o por correo. 
 
Si hubiere lugar a practicar pruebas de oficio, esto se hará dentro del término para 
decidir de fondo, sin que tal circunstancia suspenda dicho término. Contra el auto 
que decida sobre las pruebas no procede recurso alguno. 
 
Contra el acto administrativo que decide de fondo procede el recurso de 
reconsideración. 
 
Agotado el anterior procedimiento, no habrá lugar a la imposición de sanciones 
diferentes a las impuestas en el acto administrativo de que trata este artículo. 
 
Tratándose de bienes que formen parte del patrimonio cultural de la Nación, la 
efectividad de la garantía se hará sin perjuicio de las acciones legales previstas en 
otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 694. PAGO DE LA OBLIGACIÓN. Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria de la citada resolución, el responsable de la obligación o el 
garante deberá acreditar, con la presentación de la copia del recibo oficial de pago 
en bancos, la cancelación de los Derechos, impuestos, intereses y sanciones a que 
hubiere lugar. Verificado el pago se procederá a la devolución de la garantía 
específica. 
 
Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá el original de la 
garantía específica o la copia, si es garantía global, y copia de la resolución con la 
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constancia de su ejecutoria a la dependencia competente para el cobro. 
 
Artículo 695. EFECTIVIDAD DE GARANTÍAS CUYO PAGO SE ORDENA 
DENTRO DE UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE FISCALIZACIÓN. Dentro del 
mismo acto administrativo que decide de fondo la imposición de una sanción, el 
decomiso de una mercancía o la formulación de una liquidación oficial, se ordenará 
hacer efectiva la garantía por el monto correspondiente, si a ello hubiere lugar, 
advirtiendo que, de no producirse el pago dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su ejecutoria, se ordenará el cobro de los derechos, impuestos, 
intereses y sanciones correspondientes. Esta providencia se notificará también al 
garante. 
 
Para efectos del pago se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 696. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
PLENO DERECHO. En el acto administrativo que decide de fondo la imposición de 
la sanción al transportador se ordenará hacer efectiva la garantía de pleno derecho 
de que tratan las Decisiones 617, 636 y 399 de la Comunidad Andina, en el evento 
en que no se produzca el pago de los derechos, impuestos, intereses y sanciones a 
que hubiere lugar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria. 
 
Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá copia de la 
resolución, con la constancia de su notificación y ejecutoria a la dependencia 
competente para el cobro, quien ordenará las pertinentes medidas cautelares y el 
adelantamiento del respectivo proceso de cobro. 
 

 
CAPÍTULO IX.  

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
IMPORTADAS.  

 
Artículo 697. VERIFICACIÓN DE ORIGEN. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá adelantar verificaciones 
de origen con el objeto de determinar si una mercancía importada califica como 
originaria.  
 
Las verificaciones de origen de mercancías importadas podrán adelantarse de oficio, 
como resultado de un programa de control, por denuncia, o por cualquier información 
aportada a la autoridad aduanera en relación con el posible incumplimiento de las 
normas de origen.  
 
Salvo lo dispuesto en el acuerdo comercial de que se trate, el procedimiento para tal 
efecto será el siguiente: 
 
1. Requerimiento ordinario de verificación de origen. El proceso de verificación 
de origen se iniciará con la notificación del requerimiento ordinario de verificación de 
origen, mediante el cual se podrán formular cuestionarios, solicitudes de información 
y/o cuestionarios o solicitud del consentimiento, para adelantar visitas a 
importadores, exportadores, productores o a autoridad competente del país 
exportador, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos comerciales vigentes. 
Contra dicho requerimiento no procede recurso alguno. 
 
En todo caso, tanto el inicio como los resultados de un procedimiento de verificación 
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de origen, se comunicarán al importador. 
 
Sin perjuicio de los requisitos particulares contenidos en los acuerdos comerciales o 
sistemas generales de preferencias, el requerimiento ordinario de verificación de 
origen contendrá como mínimo la siguiente información: 
 
1.1. Nombre y dirección del exportador o productor o importador, según corresponda. 
 
1.2. Nombre y dirección de la autoridad competente del país exportador cuando a 
ello hubiere lugar. 
 
1.3. Descripción de la mercancía a verificar. 
 
1.4. Relación de las pruebas de origen que amparan las mercancías a verificar, 
cuando haya lugar. 
 
1.5. Información solicitada y documentos de los materiales empleados para la 
producción de la mercancía, operaciones de comercio exterior adelantadas por el 
productor o exportador o importador; y todos aquellos documentos que demuestren 
la condición de originarias de las mercancías. 
 
1.6. El plazo para responder. 
 
De la información suministrada se debe indicar cual tiene reserva o goza de 
confidencialidad. 
 
El requerimiento ordinario de verificación de origen para solicitar el consentimiento 
de visita al productor o exportador, contendrá la fecha de la visita, el nombre de los 
funcionarios que la llevaran a cabo y lo indicado en los numerales anteriores. 
 
2. Notificación y respuesta al requerimiento ordinario de verificación de origen. 
 
El requerimiento ordinario de verificación de origen se notificará al productor, 
exportador, importador y/o a la autoridad competente del país exportador, por correo 
u otro medio que proporcione acuse de recibo, según lo disponga el acuerdo 
comercial respectivo. 
 
En los casos en que no se encuentre reglamentado el término de respuesta en el 
acuerdo comercial, los importadores, exportadores y productores contarán con un 
término de treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente al recibo 
del Requerimiento, para responderlo. Dicho término podrá prorrogarse a juicio de la 
autoridad aduanera, cuando las circunstancias así lo ameriten, por un término no 
superior a treinta (30) días calendario, previa solicitud del interesado antes del 
vencimiento del término. 
 
3. Pruebas. En el procedimiento de verificación de origen no habrá periodo 
probatorio independiente; en este caso las pruebas a que hubiere lugar se 
practicarán dentro del mismo término para pronunciarse de fondo, de conformidad 
con lo establecido en el respectivo acuerdo comercial. 
 
4. Suspensión del trato arancelario preferencial. Durante el procedimiento de 
verificación, o una vez finalizado, se podrá suspender el trato arancelario preferencial 
para las mercancías importadas después de la firmeza del acto administrativo que lo 
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determine, según lo disponga el acuerdo comercial, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las reglas de origen aplicables o según lo disponga el acuerdo 
comercial. 
 
5. Patrón de conducta. Se podrá considerar que un importador, exportador o 
productor ha incurrido en un patrón de conducta al proporcionar declaraciones o 
certificaciones de que una mercancía importada es originaria, si mediante al menos 
en una verificación de origen se puede determinar que el mismo importador, 
exportador o productor, ha proporcionado más de una certificación o declaración de 
origen falsa o infundada, en el sentido de que la mercancía califica como originaria 
cuando no lo es; esto sin perjuicio de lo que se disponga en los acuerdos 
comerciales. 
 
La figura del patrón de conducta podrá utilizarse para suspender el trato arancelario 
preferencial a las mercancías exportadas o producidas por ese exportador o 
productor y también al importador para ese tipo de mercancías y bajo ese mismo 
Acuerdo. 
 
6. Resolución de determinación de origen. Cuando los acuerdos comerciales no 
lo contemplen, la autoridad aduanera dispondrá de hasta un (1) año contado a partir 
de la fecha de la respuesta del último requerimiento de verificación de origen o del 
vencimiento del término fijado para responder el requerimiento ordinario de 
verificación de origen o finalizada la visita de verificación, para expedir una resolución 
de determinación de origen. En dicha resolución se decidirá si las mercancías 
sometidas a verificación, cumplieron con las normas de origen contempladas en los 
respectivos acuerdos comerciales, para ser consideradas originarias. 
 
Si finalizado el procedimiento de verificación, se determina que la mercancía no 
cumplió los requisitos para ser considerada originaria, se negará el tratamiento 
arancelario preferencial en la resolución de determinación de origen, contra la cual 
procede el recurso de reconsideración en los términos señalados en los artículos 699 
y siguientes del presente decreto, lo disponga el acuerdo comercial. 
 
En firme la resolución de determinación de origen, se iniciará el procedimiento 
tendiente a la expedición de la liquidación oficial de corrección, cuando a ello haya 
lugar, para el sólo efecto de determinar los derechos, impuestos y sanción 
correspondiente. 
 
7. Contenido de la resolución de determinación de origen. La resolución de 
determinación de origen contendrá como mínimo: 
 
7.1. Fecha. 
 
7.2. Nombre y/o razón social del importador, exportador y/o productor. 
 
7.3. Número de identificación tributaria del importado. 
 
7.4. Mercancías y subpartidas arancelarias sobre las que se adelantó la verificación. 
 
7.5. Periodo que abarca la verificación de origen. 
 
7.6. Mecanismos de verificación empleados. 
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7.7. Valoración de las pruebas. 
 
7.8. Evaluación y explicación del cumplimiento o incumplimiento de las normas de 
origen aplicables. 
 
7.9. Identificación de las mercancías sobre las cuales no aplica el trato arancelario 
preferencial, cuando a ello haya lugar. 
 
7.10. Forma de notificación. 
 
7.11. Recurso que procede, término para interponerlo y dependencia ante quien se 
interpone. 
 
7.12. Envío de copias del acto administrativo a la dependencia del área de 
fiscalización competente, cuando a ello haya lugar. 
 
7.13. Firma del funcionario responsable. 
 
 

 
CAPÍTULO X.  

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
EXPORTADAS. 

 
Artículo 698. FACULTAD DE ESTUDIO DE ORIGEN EN EXPORTACIONES.  La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá adelantar verificaciones de origen encaminadas a establecer si una 
mercancía exportada desde Colombia al territorio de otro país Parte de un acuerdo 
comercial o de un sistema general de preferencias, califica como una mercancía 
originaria. Dichos estudios se podrán iniciar de manera oficiosa o por solicitud de una 
autoridad competente en el país de importación. Salvo lo dispuesto en el acuerdo 
comercial de que se trate, el procedimiento para tal efecto será el siguiente: 
 
1. Requerimientos de información. El procedimiento de verificación de origen en 
la exportación se inicia con el envío de solicitudes de información o cuestionarios a 
productores o exportadores, a través de requerimientos de información, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 592 de este decreto; también se podrán adelantar 
visitas industriales y hacer uso de los demás medios probatorios que le permitan 
establecer el origen de las mercancías. 
 
Los requerimientos de información, dentro de verificaciones de origen de mercancías 
exportadas, contendrán mínimo la siguiente información: 
 
1.1. Nombre y dirección del exportador y/o productor a quien va dirigido. 
 
1.2. Fundamento legal de la solicitud. 
 
1.3. Relación de la mercancía a verificar. 
 
1.4. Información solicitada y documentos de los materiales empleados para la 
producción de la mercancía, operaciones de comercio exterior adelantadas por el 
productor o exportador o importador; y todos aquellos documentos que demuestren 
la condición de originarias de las mercancías. 
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1.5. El plazo para responder. 
 
En las visitas de verificación en la exportación se comunicará al interesado la fecha 
de la visita y el nombre de los funcionarios que la llevaran a cabo, con una antelación 
de quince (15) días calendario a su realización. Dicho término podrá prorrogarse a 
juicio de la autoridad aduanera, cuando las circunstancias así lo ameriten, por un 
término no superior a 15 días calendario  
 
2. Resultados de los estudios de verificación de origen en exportaciones. Como 
resultado del análisis de las pruebas acopiadas durante el estudio de origen de 
mercancías exportadas, la autoridad aduanera determinará si la mercancía califica 
como originaria. Contra la resolución de determinación de origen procede el recurso 
de reconsideración. Una vez el acto administrativo se encuentre en firme se 
procederá a informar a la autoridad competente del país importador sobre el 
resultado del estudio de verificación de origen.  
 
El término para adelantar la verificación de origen en la exportación será de diez (10) 
meses, contados a partir de la recepción de la solicitud enviada por parte de la 
autoridad competente del país importador, salvo que el acuerdo comercial o el 
sistema general de preferencias establezcan un término diferente.  
 
Cuando el estudio se inicie oficiosamente, el término para adelantarlo y dejar sin 
efecto las declaraciones juramentadas, cuando a ello haya lugar, será de cuatro (4) 
meses a partir del primer envío del requerimiento de información o de la finalización 
de la visita industrial. 
 

 
CAPÍTULO XI.  

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.  
 
Artículo 699. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. Sin 
perjuicio de lo dispuesto expresamente en este decreto, contra las liquidaciones 
oficiales, decomisos, resoluciones que impongan sanciones, resoluciones de 
determinación de origen, y en los demás eventos previstos en este decreto, procede 
el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a su notificación. Su conocimiento corresponderá a una 
dependencia diferente a la que profirió el acto administrativo recurrido, de acuerdo 
con la estructura orgánica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
El acto administrativo que resuelve el recurso será motivado; contendrá un examen 
crítico de las pruebas y expondrá los razonamientos constitucionales, legales y 
doctrinarios estrictamente necesarios para sustentar las conclusiones, con indicación 
de las disposiciones aplicadas. 
 
Artículo 700. ENTREGA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El recurso se 
entregará en la Dirección Seccional de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) que habrá de resolverlo, o, en su 
defecto, en una Dirección Seccional ubicada en una ciudad diferente; en todo caso 
dentro del término legal para su interposición. 
 
El funcionario ante quien se hace la entrega dejará constancia en el escrito original, 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 348 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

de la fecha en que lo recibe y de los datos que identifiquen a quien lo entrega. 
 
Artículo 701. TRASLADO DEL ESCRITO Y DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO. La dependencia que recibe el recurso lo enviará, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes, a la dependencia competente para resolverlo, la que 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes solicitará el expediente respectivo, que 
le será remitido dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud 
por parte de la dependencia requerida. 
 
Artículo 702. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El recurso 
de reconsideración deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
1. Formularse por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Dentro del mismo escrito podrá solicitar y aportar las pruebas. 
 
2. Interponerse dentro de la oportunidad legal. 
 
3. Interponerse directamente por el destinatario del acto que se impugna o por su 
apoderado o por su representante legal, en cuyo caso se acreditará la personería. 
No requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. También podrá ser interpuesto por un agente oficioso. En este caso, la 
persona por quien obra ratificará la actuación del agente dentro del término de dos 
(2) meses, contados a partir de la interposición del recurso. Si no hubiere ratificación 
se entenderá que el recurso no se presentó.  
 
No se requerirá acreditar la personería al apoderado a quien ya se le hubiere 
reconocido tal calidad dentro de la actuación de que se trate.  
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá también acreditar tal calidad. 
 
No se requerirá acreditar la personería al apoderado a quien ya se le hubiere 
reconocido tal calidad dentro de la actuación de que se trate. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá también acreditar tal calidad. 

 
Artículo 703. INADMISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. En el evento 
de incumplimiento de las causales previstas en el artículo anterior, la dependencia 
competente para resolver el recurso de reconsideración, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recibo con el expediente, dictará un auto mediante el cual 
inadmite el mismo. Cuando el recurrente fuere un agente oficioso, el término para 
proferir el auto inadmisorio se contará a partir del día siguiente a la ratificación de su 
actuación.  
 
El auto inadmisorio se notificará personalmente o por correo, y contra esta decisión 
procede el recurso de reposición dentro los cinco (5) días hábiles siguientes, el que 
se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción por el área 
competente. 
 
El acto que resuelve el recurso de reposición determinará la admisión del recurso de 
reconsideración cuando los requisitos sean subsanados o, en caso contrario, 
confirmará la inadmisión, el archivo del expediente y su devolución a la dependencia 
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de origen.  
 
No es subsanable el incumplimiento de la causal prevista en el numeral dos (2) del 
artículo anterior. 
 
Artículo 704. PERÍODO PROBATORIO EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. El auto que decrete la práctica de las pruebas solicitadas o 
las que de oficio se consideren necesarias se deberá proferir dentro del mes 
siguiente, contado a partir de:  
 
1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
 
2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado, el auto que las niegue total 
o parcialmente se notificará personalmente o por correo.  
 
Contra el auto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recurso de 
reposición dentro de cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se resolverá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo en la dependencia 
competente.  
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de tres (3) meses cuando alguna deba practicarse en el 
exterior.  
 
Dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del periodo probatorio, el 
interesado podrá presentar un escrito donde se pronuncie en relación con las 
pruebas decretadas y practicadas en este periodo, sin que ello dé lugar a la 
suspensión de los términos procesales. 

 
Artículo 705. TÉRMINO PARA DECIDIR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
El término para decidir el recurso de reconsideración será de cuatro (4) meses, 
contados a partir del día siguiente a:  
 
1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
 
2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  
 
3. La ratificación por parte del interesado de la actuación del agente oficioso, siempre 
y cuando la dependencia competente para decidir haya recibido el recurso y el 
expediente y no se haya proferido auto inadmisorio.  
 
Dicho término se suspenderá por el mismo tiempo que dura el periodo probatorio, 
contado a partir de la fecha de ejecutoria del auto que decreta las pruebas.  
 
Dentro del término para decidir de fondo no se incluye el requerido para efectuar la 
notificación de dicho acto administrativo. 
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Artículo 706. EFECTOS DE LA DECISIÓN DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. Contra la decisión que resuelve el recurso de 
reconsideración no procede recurso alguno y con esta se entiende agotada la 
actuación en sede administrativa. 
 
La revocatoria del acto administrativo que declaró el decomiso tendrá como efecto la 
firmeza del levante de la mercancía, que había quedado sin efecto con motivo de la 
aprehensión. 
 
Artículo 707. INCUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS. Transcurrido el plazo para 
expedir el acto administrativo que resuelve de fondo un proceso de fiscalización 
relativo a la expedición de una liquidación oficial, una sanción, el decomiso, o el 
recurso de reconsideración previstos en el presente decreto, dará lugar a la 
ocurrencia del silencio administrativo positivo, que se declarará de oficio o a petición 
de parte ante la dependencia que presuntamente incumplió el término, mediante 
resolución motivada, contra la cual procede recurso de apelación. En todo caso la 
solicitud de declaratoria de silencio administrativo positivo deberá presentarse dentro 
del término establecido para demandar dicho acto ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
 
Los efectos del silencio administrativo positivo respecto de los procesos de 
fiscalización serán los siguientes: 
 
1. Cuando se tratare de un proceso sancionatorio, se entenderá absuelto el 
procesado. 
 
2. Cuando se trate de un proceso para expedir una liquidación oficial, dará lugar a la 
firmeza de la declaración. 
 
3. Cuando se trate de un proceso de decomiso, dará lugar a la devolución de las 
mercancías al interesado, previa presentación y aceptación de la declaración 
aduanera, con el cumplimiento de todos los requisitos y formalidades aduaneras 
inherentes al régimen correspondiente donde conste la cancelación de los tributos 
aduaneros y los intereses correspondientes cuando los tributos aduaneros se 
incrementen respecto de los liquidados y pagados previamente. Dicha declaración 
deberá presentarse dentro del mes siguiente a la declaratoria del silencio positivo; 
en caso contrario la autoridad aduanera se pronunciará de fondo. 
 
4. Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen en la importación, 
se entenderá aceptado el trato arancelario preferencial invocado en las 
declaraciones de importación objeto de verificación. 
 
No se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya presentado 
el documento de objeción a la aprehensión, se trate de mercancías respecto de la 
cual no procede su rescate o de aquellas sobre las cuales existan restricciones 
legales o administrativas para su importación, a menos que en este último evento se 
acredite su cumplimiento. En el evento de no configurarse el silencio administrativo 
positivo, se proferirá la decisión de fondo, aun estando fuera del término para ello. 
 
Tampoco se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya 
presentado respuesta al requerimiento especial aduanero; o cuando, en una 
verificación de origen en la importación, el exportador o productor no hayan dado 
respuesta a la solicitud de información o cuestionario escrito, no hayan aportado los 
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registros o documentos para sustentar el cumplimiento de las normas de origen 
solicitados o no hayan consentido la visita de verificación. 
 
Parágrafo. Con el propósito de brindar certeza al administrado sobre la fecha de 
expedición de la resolución que resuelve de fondo un proceso de fiscalización o el 
que resuelve el recurso de reconsideración, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) implementará un servicio de 
publicación, consultable por cédula o NIT del interesado, en el que se podrá consultar 
la parte resolutiva del acto administrativo, a partir del día hábil siguiente de la fecha 
de su expedición y durante un periodo de un (1) mes en la página web de la DIAN. 
Este servicio de publicación no constituye un requisito de validez del acto 
administrativo, ni hace parte de su notificación. 
 
Artículo 708. REVOCATORIA DIRECTA. La revocatoria directa de los actos 
administrativos proferidos por la autoridad aduanera, se regirá por las disposiciones 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con 
excepción de su notificación, la que se surtirá conforme lo previsto en el presente 
decreto. 
 
Artículo 709. FIRMEZA DE LOS ACTOS. Los actos administrativos quedarán en 
firme en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  
 
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto 
o no se presenten en debida forma.  
 
3. Al día siguiente a la renuncia expresa a los recursos.  
 
4. Al día siguiente a la firmeza del acto que acepta el desistimiento del recurso 
interpuesto. Contra el acto que acepta el desistimiento del recurso no procederá 
recurso alguno.  
 
5. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido en forma definitiva. 
 

 
TÍTULO XVII.  

PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INTELECTUAL.  
 

CAPÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 710. DEFINICIONES. Para los efectos previstos en este título, las 
siguientes expresiones tendrán el significado que a continuación se indica: 
 
Autoridad competente. Es la autoridad judicial con competencia en materia de 
propiedad intelectual, quien resolverá sobre el fondo del asunto que originó la 
suspensión de la operación aduanera. 
 
Derecho de autor. Forma de protección jurídica en virtud de la cual se le otorga al 
creador de una obra literaria o artística un conjunto de prerrogativas de orden moral 
y patrimonial, que le permiten autorizar o prohibir su utilización de cualquier manera 
o por cualquier medio conocido o por conocer. 
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Derechos conexos. Conjunto de derechos reconocidos a los artistas intérpretes o 
ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de radiodifusión, en relación 
con sus interpretaciones o ejecuciones, fonogramas y emisiones de radiodifusión, 
respectivamente. 
 
Marca. Es cualquier signo capaz de distinguir los bienes o servicios de una empresa 
de los de otras empresas, siempre que sea susceptible de representación gráfica. 
 
Mercancía pirata. Cualquier copia hecha sin el consentimiento del titular del derecho 
de autor o derechos conexos, o de una persona debidamente autorizada por él en el 
país de producción, y que se realicen directa o indirectamente a partir de una obra o 
producción protegida cuando la realización de esas copias habría constituido una 
infracción al derecho de autor o de un derecho conexo. 
 
Mercancía de marca falsa. Cualquier mercancía, incluido su embalaje, que lleve 
puesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio idéntica a la marca 
válidamente registrada para tal mercancía, o que no pueda distinguirse en sus 
aspectos esenciales de esa marca, o sea confusamente similar, y que de ese modo 
lesione los derechos del titular de la marca de que se trate. 
 
Titular del derecho de autor o del derecho conexo. Es la persona natural o jurídica 
que, en condición de titular originario o derivado, se encuentra facultada para 
autorizar o prohibir todo acto de explotación o utilización por cualquier medio de una 
obra literaria o artística, de una interpretación artística, de una emisión de 
radiodifusión o de un, fonograma. 
 
Titular de marca. Es el propietario de un registro marcario y, en su caso, sus 
causahabientes, cesionarios y licenciatarios exclusivos. 
 
Artículo 711. ALCANCE. Para los efectos del presente decreto, la intervención de 
la autoridad aduanera se hará en relación con las mercancías supuestamente piratas 
o de marca falsa vinculadas a una operación de importación, de tránsito o de 
exportación. También quedan comprendidas las mercancías vinculadas a 
operaciones en zona franca. 
 
Artículo 712. FACULTADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN). Previa solicitud, 
y conforme al procedimiento aquí previsto, la autoridad aduanera podrá suspender 
provisionalmente la importación, exportación o tránsito de mercancías 
supuestamente piratas o de marca falsa, mientras la autoridad competente resuelve 
sobre la existencia o no de tal circunstancia. Este procedimiento se surtirá en las 
diligencias de reconocimiento, revisión o de inspecciòn donde se adoptará la 
suspensión provisional si a ella hubiere lugar. Cuando no mediare solicitud, y hubiere 
indicios de piratería o falsedad marcaria, el funcionario que ejerce el control previo o 
el simultáneo adelantará el procedimiento previsto en el artículo 725 del presente 
decreto. Lo anterior, sin perjuicio de la aprehensión de las mercancías, cuando a ello 
hubiere lugar, en cuyo caso se adelantará el proceso aduanero de decomiso y no el 
de suspensión provisional de la operación a que se refiere este decreto. 
 
En caso de existir serios indicios de encontrarse las mercancías vinculadas a un 
delito diferente o adicional al de contrabando, estas serán puestas a disposición de 
la Fiscalía, incluso de oficio, y con preferencia sobre cualquier otro procedimiento. 
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CAPÍTULO II.  
PROCEDIMIENTO.  

 
Artículo 713. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA OPERACIÓN DE 
IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN. El titular de un derecho de propiedad intelectual 
vinculado a mercancías objeto de importación o exportación puede solicitar a la 
Dirección Seccional de Aduanas la suspensión provisional de dicha operación, 
mientras la autoridad judicial competente resuelve la denuncia o demanda que el 
titular deberá presentar por la supuesta condición de piratas o de marca falsa. En 
caso de establecerse esta condición no procederá el levante, o la autorización de 
embarque de las mercancías, según el caso. 
 
La suspensión de la operación aduanera también podrá ordenarla directamente la 
autoridad competente, como medida cautelar y mientras resuelve el fondo del 
asunto. 
 
De la solicitud de suspensión conocerá la División de Gestión de la Operación 
Aduanera, o dependencia que haga sus veces, de la Dirección Seccional de Aduanas 
donde se tramita la importación o la exportación. 
 
No se podrán someter al régimen de tránsito, las mercancías objeto de una solicitud 
de suspensión provisional. En tal evento, las mercancías se enviarán a depósito 
habilitado, para que se surta el procedimiento previsto en este capítulo. 

 
Artículo 714. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá presentarse 
personalmente por el titular del derecho, la federación o asociación facultada para 
representarlo, o el representante legal o apoderado, debidamente constituido. En ella 
deberá suministrarse la siguiente información: 
 
1. Nombre completo, identificación y dirección de residencia del titular del derecho 
de propiedad intelectual. 
 
2. Nombre o razón social y dirección de quien en el país esté autorizado o con 
licencia para disfrutar del derecho de propiedad intelectual. 
 
3. Identificación de su derecho de propiedad intelectual y de los hechos en los que 
hace consistir la violación del mismo. De ser posible se identificará a los presuntos 
responsables. Tratándose de marca se indicará el número de certificado de registro. 
 
4. Indicación del lugar donde se edita, graba, imprime o, en general, produce la 
mercancía genuina; la identidad del fabricante, su dirección y demás medios de 
comunicación que conozca. 
 
5. Descripción detallada de las mercancías auténticas. 
 
6. Si fuere posible, la descripción de las mercancías supuestamente piratas o de 
marca falsa, objeto de la solicitud e indicación del lugar de su ubicación. 
 
7. Si lo considerare necesario y no lo hubiere hecho previamente, la petición de 
autorización para examinar la mercancía. 
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Anexos. A la solicitud se anexarán los siguientes documentos: 
 
1. Copia del registro, título o documento que lo acredita como titular del derecho, en 
los eventos en que este fuere legalmente necesario para constituir el derecho. 
 
2. El poder o documento que acredita la calidad con que se actúa, si fuere el caso. 
 
3. Si ya se hubiere promovido ante la autoridad competente el proceso sobre 
violación de los derechos de propiedad intelectual, también se anexará copia de la 
denuncia o demanda correspondiente. 
 
4. La evidencia, si se tiene, que demuestre la existencia de la infracción del derecho. 
 
Parágrafo. La solicitud no requerirá de presentación personal cuando quien la 
suscribe aparece inscrito en el directorio de titulares, en cuyo caso podrá enviarla 
por fax. En este evento tampoco se requerirán los anexos 1 y 2, a menos que 
hubieren sufrido modificaciones. 
 
Artículo 715. EFECTOS DE LA SOLICITUD. La presentación de la solicitud tiene 
las siguientes consecuencias: 
 
1. La suspensión del término de almacenamiento y en consecuencia del levante, o 
de la autorización del embarque, según el caso. 
 
2. La imposibilidad de obtener la entrega directa de la mercancía, evento en el cual 
se ordenará el traslado de la misma a un depósito habilitado. Esta misma medida se 
adoptará en relación con las mercancías que se pretendan someter a los regímenes 
de exportación o de tránsito. 
 
Artículo 716. TRAMITE DE LA SOLICITUD. La Administración de Aduanas admitirá 
o rechazará la solicitud mediante auto, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a su presentación. El auto admisorio ordenará: 
 
1. La suspensión de la operación aduanera. 
 
2. La constitución de una garantía de compañía de seguros, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la ejecutoria del auto, equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor FOB de la mercancía, para garantizar los perjuicios que eventualmente se 
causen al importador o exportador, sin perjuicio de la responsabilidad de otro orden. 
En toda garantía habrá renuncia expresa al beneficio de excusión. No habrá lugar a 
constituir la garantía si la suspensión de la operación aduanera proviene de la 
autoridad competente. 
 
3. La comunicación al depósito sobre la suspensión de la operación aduanera. 
 
4. La autorización al peticionario para examinar la mercancía, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. Esta diligencia se cumplirá en presencia de la autoridad 
aduanera y los costos estarán a cargo del peticionario. A juicio de la Aduana podrá 
retirarse una muestra de la mercancía, cuando se requiera de un mayor experticio. 
 
El auto que resuelva la solicitud se notificará personalmente o por correo, tanto al 
peticionario como al importador, exportador o declarante, y contra este sólo 
procederá el recurso de reposición. 
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Artículo 717. MERCANCÍAS PERECEDERAS. Cuando se trate de mercancías 
perecederas, y sin perjuicio de la demanda ante la autoridad competente, no habrá 
lugar a la suspensión de la operación aduanera si el usuario así lo solicita y constituye 
una garantía bancaria o de compañía de seguros, equivalente al ciento por ciento 
(100%) del valor FOB de las mercancías, para garantizar los perjuicios que puedan 
ocasionarse por la supuesta violación de los derechos de propiedad intelectual. En 
este caso podrá tomarse una muestra y/o fotografías o video de la mercancía. 
 
Para los efectos del inciso anterior, entiéndase por mercancías perecederas aquellas 
que sean susceptibles de sufrir en un tiempo breve descomposición o merma. 
 
Artículo 718. INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del auto admisorio de la solicitud, el 
peticionario deberá presentar ante la Dirección Seccional de Aduanas: 
 
1. La garantía a la que se refiere el artículo 716 de este decreto. 
 
2. La copia de la demanda o denuncia con que promovió el correspondiente proceso 
ante la autoridad judicial competente, si aún no lo hubiere hecho. 
 
La no entrega de estos documentos dentro del término aquí previsto se tendrá como 
desistimiento de la petición, en cuyo caso la operación aduanera continuará 
normalmente. 
 
Cuando la decisión de la autoridad competente declare una infracción a los derechos 
de propiedad intelectual, industrial o la falsedad marcaría, la autoridad aduanera 
rechazará el levante o la autorización de embarque de la mercancía, la cual quedará 
a disposición de la autoridad competente, salvo que hubiere sido objeto de decomiso. 
 
Cuando se decidiere que no existe una infracción a los derechos de propiedad 
intelectual, industrial o falsedad marcaría, se restituirán los términos y la operación 
aduanera podrá continuar normalmente. En este caso, la Aduana, mediante auto, 
ordenará hacer efectiva la garantía en favor del afectado, a quien se le entregará el 
original de la misma, si la autoridad competente no hubiere resuelto sobre este 
aspecto. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 
 
Mientras la autoridad competente resuelve sobre el fondo del asunto, las mercancías 
permanecerán retenidas en el depósito o zona franca a disposición de la aduana. 
Los costos serán de cargo del importador o exportador, según el caso. 
 

 
CAPÍTULO III.  

DISPOSICIONES COMUNES.  
 
Artículo 719. DERECHOS DE INFORMACIÓN E INSPECCIÓN. Antes de presentar 
la solicitud de suspensión de la operación aduanera, las mercancías podrán ser 
examinadas por el titular del respectivo derecho de propiedad intelectual o por la 
persona que él designe, previa solicitud en ese sentido ante la Dirección Seccional 
de Aduanas, en la que describa de manera general las mercancías y los hechos en 
los que hace consistir la presunta violación de los derechos propiedad intelectual. A 
ella anexará: 
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1. Copia del registro, título o documento que lo acredita como titular del derecho, en 
los eventos en que este fuere legalmente necesario para constituir el derecho. 
 
2. Copia del poder o del documento que acredite la calidad con que actúa, si fuere 
el caso. 
 
La solicitud se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, mediante auto 
que no admite recurso, y será comunicada al importador, exportador o declarante 
por cualquier medio. La observación de la mercancía se hará en presencia de un 
funcionario aduanero. El peticionario podrá estar asistido por máximo dos peritos por 
él contratados para el efecto. 
 
La observación de la mercancía se hará sin perjuicio de la protección de la 
información confidencial y podrá ser presenciada por el importador o exportador, 
quien no podrá interferir en la diligencia, ni obstaculizarla. 
 
La solicitud no requerirá de presentación personal, ni de los anexos, cuando quien la 
suscribe aparece inscrito en el directorio de titulares, en cuyo caso podrá enviarla 
por fax. 
 
Artículo 720. OPERACIONES EXCLUIDAS. Exclúyase de las disposiciones 
previstas en este decreto las siguientes mercancías: 
 
1. Las sometidas al régimen de viajeros. 
 
2. Las que no constituyan expedición comercial. 
 
3. Las que deben someterse a entrega urgente. 
 
Artículo 721. CONTROL POSTERIOR. Cuando en desarrollo del control posterior 
se encuentren mercancías de procedencia extranjera que ofrezcan indicios de ser 
piratas o de marca falsa, y no sean susceptibles de aprehensión, se pondrán a 
disposición de la Fiscalía o de la Policía Judicial. Para tal efecto se podrán inmovilizar 
las mercancías. 
 
Artículo 722. MEDIDAS CAUTELARES ADOPTADAS POR OTRAS 
AUTORIDADES. El presente Decreto no se aplicará cuando la suspensión de la 
operación aduanera o medida cautelar de otra naturaleza la ordene una autoridad 
competente, distinta de la de la autoridad aduanera. En tal evento, la autoridad 
aduanera aplicará la medida de que se trate, de acuerdo a la providencia respectiva. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

DIRECTORIO DE TITULARES.  
 
Artículo 723. CONFORMACIÓN. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá elaborar un directorio de titulares de 
los derechos de propiedad intelectual a que se refiere este decreto, sus 
representantes o apoderados, renovable periódicamente, para facilitar la 
comunicación ágil por parte de la Autoridad Aduanera. 
 
Artículo 724. INSCRIPCIÓN. El interesado en inscribirse en el directorio deberá 
presentar una solicitud en tal sentido ante la Subdirección de Gestión de Comercio 
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Exterior, en la que indicará: 
 
1. Persona autorizada con quien pueda comunicarse la Dirección Seccional, en caso 
de ser necesario, así como la ciudad, dirección y teléfono. 
 
2. Descripción de las mercancías susceptibles de violación al derecho de autor, 
derechos conexos o derecho marcario, junto con una fotografía en donde se 
destaquen las características de la obra protegida o de la marca, tales como las 
formas, colores, líneas y demás aspectos que las caractericen. 
 
3. El documento que acredite la existencia y representación, si fuere persona jurídica. 
 
4. Poder, cuando no se actúe directamente. 
 
5. Copia del documento que acredite la titularidad sobre el derecho de propiedad 
intelectual (título o registro según el caso). 
 
Parágrafo. La inscripción en el directorio debe renovarse en el mes de enero cada 
dos años, con los mismos requisitos de la inscripción inicial. No obstante, 
oportunamente deberá informarse a la autoridad aduanera sobre cualquier cambio 
que afecte la inscripción. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer un valor por la inscripción, según 
reglamento que expida al efecto. 
 
Artículo 725. UTILIZACIÓN DEL DIRECTORIO. La Subdirección de Gestión de 
Comercio Exterior pondrá el directorio a disposición de todas las Direcciones 
Seccionales, en el curso del mes de febrero de cada año. 
 
El funcionario que en desarrollo del control previo o simultaneo encuentre 
mercancías respecto de las que exista algún indicio de piratería o de falsedad en la 
marca, conforme al conocimiento que pueda tener de aquellas, se comunicará con 
el interesado que aparezca en el directorio para informarle que debe presentarse, en 
los términos que defina la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), con el fin de examinar las mercancías, luego de lo cual, 
si confirma la existencia del posible fraude, podrá presentar la solicitud de 
suspensión de la operación aduanera dentro de los dos días hábiles siguientes; de 
lo contrario, se continuará con la operación aduanera. 
 
Cuando no hubiere inscripción en el directorio, el hecho se pondrá en conocimiento 
de la Fiscalía o de la Policía Judicial, sin perjuicio de la continuidad del trámite de la 
operación, a menos que la Fiscalía disponga la incautación de las mercancías dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la denuncia. 
 

 
TÍTULO XVIII.  

COBRO DE LAS OBLIGACIONES ADUANERAS.  
 
Artículo 726. REMISIÓN AL ESTATUTO TRIBUTARIO. Para el cobro de los tributos 
aduaneros a la importación, intereses, sanciones, garantías y cualquier otro valor 
causado a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) por una operación de comercio exterior, se aplicará el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario y demás normas que lo adicionan 
y complementan. 
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Igualmente, se aplicará la regulación prevista en el Estatuto Tributario y demás 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, para la causación y 
liquidación de los intereses de mora; la imputación y actualización del valor de las 
obligaciones pendientes de pago; y la prescripción, otorgamiento de facilidades de 
pago y remisión de deudas e intervención de la Administración. 
 
Los intereses de mora se calcularán a partir de las siguientes fechas: 
 
1. Del día siguiente al vencimiento del término de permanencia de la mercancía en 
depósito temporal, cuando la declaración de corrección o liquidación oficial 
determina un mayor valor a pagar. En el evento de haberse prorrogado el término de 
almacenamiento, los intereses moratorios se generarán a partir del día siguiente al 
vencimiento de la prórroga. 
 
2. Del día siguiente a la fecha de levante, cuando la declaración de corrección o 
liquidación oficial mediante la cual se determina un mayor valor a pagar, corresponda 
a una declaración de modificación o de corrección con pago de rescate. 
 
3. Del día siguiente a la fecha de levante, cuando la declaración de corrección o 
liquidación oficial mediante la cual se determina un mayor valor a pagar, corresponda 
a una mercancía procedente de zona franca. 
 
4. Del día siguiente al vencimiento del plazo para pagar tributos aduaneros o pago 
de cuotas, pago consolidado y pago de declaraciones de envíos de urgentes o 
mensajería expresa. 
 
5. Del día siguiente a la fecha de levante, cuando la declaración de corrección o 
liquidación oficial que determina un mayor valor a pagar corresponda a una 
declaración inicial de mercancías que no fueron objeto de almacenamiento, como en 
los casos de declaraciones presentadas para dar por concluido el trámite de una 
mercancía nacionalizada en lugar de arribo. 
 

 
TÍTULO XIX.  

DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES ADUANERAS.  
 

Artículo 727. DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO O DE LO NO DEBIDO. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) compensará o devolverá a quien hubiere efectuado pagos en exceso de 
tributos aduaneros, de sanciones o pagos de lo no debido por concepto de 
obligaciones aduaneras. 
 
Artículo 728. CAUSALES DE PAGOS EN EXCESO. La compensación o devolución 
procederá en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando se hubiere expedido una liquidación oficial de corrección en la que se 
reduzca el valor a pagar por concepto de tributos aduaneros, rescate y/o sanciones. 
 
2. Cuando se hubiere pagado una suma mayor a la liquidada y debida por concepto 
de tributos aduaneros, rescate y/o sanciones. 
 
3. Cuando se hubieren efectuado pagos por concepto de derechos antidumping o 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 359 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

compensatorios provisionales y éstos no se impongan definitivamente, o se 
impongan en una menor cantidad. 
 
4. Cuando al resolverse los recursos de la actuación administrativa se advierta que 
existió un pago en exceso, en la misma providencia se ordenará el reconocimiento 
de dichas sumas. 
 
5. Cuando hubiere lugar a cancelación del levante. Para los efectos del presente 
decreto, se entiende por pago en exceso las sumas de dinero pagadas de más, en 
relación con tributos aduaneros, rescate o sanciones determinadas en una 
declaración o acto administrativo en firme. 
 
Los casos no contemplados en el presente artículo se tendrán como pago de lo no 
debido, entendiéndose por tal el efectuado sin existir una operación de comercio 
exterior u obligación aduanera que lo justifique. 
 
No habrá lugar a solicitar la devolución o compensación de los mayores valores 
establecidos en la diligencia de inspección, que se hubieren aceptado para obtener 
el levante de las mercancías. 
 
Artículo 729. REQUISITOS ESPECIALES. Además de los requisitos previstos en el 
Estatuto Tributario y las normas que lo reglamenten o adicionen, la solicitud de 
compensación o devolución para pagos en exceso y pago de lo no debido, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Presentarse personalmente por el importador, su representante legal o su 
apoderado. Los usuarios aduaneros también lo podrán hacer a través de sus 
representantes acreditados ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
2. Indicación del número y fecha de la aceptación de la declaración de importación, 
número y fecha del levante o número y fecha del recibo de pago. 
 
3. Número y fecha del acto administrativo que contentivo de la liquidación oficial 
mediante la cual se disminuyen los valores de la declaración de importación.  
 
4. Copia de la declaración de importación, cuando no se haya autorizado el levante 
total de la mercancía. 
 
5. Número y fecha de aceptación de la declaración de importación o recibo de pago, 
en que conste la cancelación de los derechos antidumping o compensatorios. 
 
6. Cuando se solicite la devolución del impuesto sobre las ventas por la importación 
de bienes que den derecho a descuento tributario en el impuesto sobre la renta, o a 
impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas, deberá adjuntarse certificado 
de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que conste que el valor 
solicitado no se ha contabilizado ni se contabilizará como costo o deducción, ni se 
ha llevado ni se llevará como descuento tributario, ni impuesto descontable; o la 
manifestación por escrito del importador en tal sentido cuando no esté obligado a 
llevar contabilidad. 
 
7. Cuando se solicite la devolución del arancel pagado por la importación de bienes 
que dé derecho a costo o deducción en el impuesto sobre la renta, deberá adjuntarse 
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certificado de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que conste que 
el valor solicitado no se ha contabilizado, ni se contabilizará, como costo o deducción, 
o la manifestación por escrito del importador en tal sentido cuando no esté obligado 
a llevar contabilidad. 
 
8. Los demás documentos necesarios para comprobar el pago en exceso o de lo no 
debido. 
 
Todos los documentos antes citados se anexarán a la solicitud de compensación o 
devolución. Tratándose de actos administrativos, llevarán la constancia de 
notificación y ejecutoria. 
 
Artículo 730. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA COMPENSACIÓN O 
DEVOLUCIÓN. La solicitud de compensación o devolución del pago en exceso de 
los tributos aduaneros, rescate y/o sanciones deberá presentarse a más tardar 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que se realizó el pago que dio 
origen al pago en exceso. Cuando las sumas objeto de devolución se determinen en 
liquidaciones oficiales o en actos administrativos, el término anterior se contará a 
partir de la ejecutoria del respectivo acto. 
 
Cuando un acuerdo comercial contemple el procedimiento para la devolución, el 
trámite se someterá a dicho procedimiento. En caso contrario será el previsto en este 
título. 
 
Tratándose de pago de lo no debido, el término se contará de conformidad con el 
tratamiento dado en materia tributaria. 
 
Artículo 731. REMISIÓN AL ESTATUTO TRIBUTARIO. Salvo las particularidades 
indicadas en este título, en todo lo demás, el reconocimiento, trámite de las 
compensaciones y devoluciones, y sanción por improcedencia de las mismas, se 
remite a la regulación prevista en el Estatuto Tributario y demás normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
 

TÍTULO XX.  
NORMAS SOBRE LA DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS APREHENDIDAS, 

DECOMISADAS O ABANDONADAS.  
 
 

CAPÍTULO I.  
DEL ALMACENAMIENTO, GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN. 

 
 
Artículo 732. RECINTOS DE ALMACENAMIENTO. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) asumirá 
directamente o a través de terceros los servicios de logística integral necesarios para 
la gestión de las mercancías aprehendidas, decomisadas, abandonadas 
inmovilizadas u objeto de cualquier otra medida cautelar, en las operaciones de 
recepción, transporte, almacenamiento, guarda, custodia, conservación, control de 
inventarios, despacho, entrega y demás servicios complementarios asociados a la 
administración de las mercancías, en los lugares y bajo las condiciones requeridas 
por la entidad. 
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Cuando por razones justificadas o de orden público, las mercancías aprehendidas, 
inmovilizadas u objeto de cualquier otra medida cautelar, no puedan trasladarse, o 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) no cuente con instalaciones adecuadas para su almacenamiento, la unidad 
aprehensora o autoridad competente las dejará en custodia de la Fuerza Pública, 
informando de inmediato a la Dirección Seccional de la respectiva jurisdicción. 
 
Una vez el deposito habilitado informe a la Dirección Seccional que se encuentra en 
firme el abandono de una mercancía, esta deberá trasladarse a los recintos de 
almacenamiento contratados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o a las instalaciones que la Dirección 
Seccional determine, salvo en los eventos del depósito de mercancías especiales. 
Para realizar el inventario, avalúo y traslado de las mercancías en abandono, la 
Dirección Seccional tendrá un término de tres (3) meses contados a partir del 
vencimiento del plazo para rescatarlas. 
 
En el evento en que, por las características de la mercancía o por no existir recintos 
de almacenamiento contratados en la jurisdicción de la respectiva Dirección 
Seccional, no se puedan trasladar las mercancías en abandono o aquellas 
mercancías aprehendidas y decomisadas en los depósitos habilitados, el Director 
Seccional requerirá los servicios a través del operador logístico integral contratado 
o, de ser necesario, celebrará un contrato para la recepción, depósito, 
almacenamiento, guarda, custodia, conservación y operación logística integral de las 
mercancías, de conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación 
Pública. 
 
Artículo 733. DEL ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS ESPECIALES. La 
administración y custodia de las mercancías de características especiales que se 
detallan en este artículo serán de competencia de las entidades que se detallan a 
continuación, sin perjuicio del procedimiento aduanero, cuyo trámite corresponde a 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN): 
 
1. Partes del cuerpo humano y medicamentos de uso humano: Ministerio de Salud y 
Protección Social o la entidad que este designe. Igualmente, las ambulancias, 
elementos y equipos de uso hospitalario. 
 
2. Las sustancias químicas y medicamentos de uso animal: Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural o la entidad que este designe. 
 
3. Los isótopos radiactivos: Servicio Geológico Colombiano o la entidad que el 
Ministerio de Minas y Energía designe. 
 
4. Los bienes que conforman el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural 
de la Nación: Ministerio de Cultura o la entidad que este designe. 
 
5. Los videogramas, fonogramas, soportes lógicos, obras cinematográficas y libros 
que violen los derechos de autor: Fiscalía General de la Nación. 
 
6. El Café: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia o Almacafé S.A. 

 
7. Sustancias y productos químicos que pueden ser utilizados o destinados, directa 
o indirectamente en la extracción, transformación y refinación de drogas ilícitas: 
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Fiscalía General de la Nación cuando hubiere lugar a ello o la entidad que designe 
el Consejo Nacional de Estupefacientes. 
 
8.  Armas, municiones y explosivos: Ministerio de Defensa Nacional o la entidad que 
este designe. 
 
9. Especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre y especies 
exóticas: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la entidad que este 
designe. 
 
10. Los bienes de interés cultural y los que constituyen patrimonio cultural de otros 
países, que sean objeto de convenios de devolución, se almacenarán en los 
depósitos culturales o artísticos de que trata este decreto. 
 
11. Los vehículos de bomberos: Dirección Nacional de Bomberos de Colombia o a 
las entidades públicas del nivel territorial, encargadas de la gestión integral del riesgo 
contra incendio que esta designe. 
 
12.. Los vehículos recolectores de basuras: entidades territoriales respectivas o a las 
entidades públicas con quienes estas hayan contratado la prestación del servicio 
público de aseo. 
 
En firme el decomiso, las citadas entidades podrán disponer de las mercancías 
entregadas en custodia. 

 
Parágrafo. Los hidrocarburos y sus derivados objeto de aprehensión o decomiso 
directo, podrán entregarse en depósito a Ecopetrol S.A. o a la Fuerza Pública y, 
cuando estas entidades no los acepten, podrán dejarse temporalmente en calidad 
de depósito en los establecimientos autorizados para su expendio, mientras se 
dispone de la mercancía. Para el efecto, requerirá los servicios a través del operador 
logístico integral contratado o, de ser necesario, celebrará un nuevo contrato de 
conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública. 
 
Artículo 734. RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DE COSTOS DE 
ALMACENAMIENTO. Cuando las mercancías hayan sido aprehendidas o se haya 
expedido el acto de decomiso, pero el mismo no se encuentre en firme y sean objeto 
de rescate, los costos de almacenamiento correrán por cuenta de quien las rescata, 
desde la fecha de ingreso de las mercancías al recinto de almacenamiento y hasta 
su salida.  
 
Cuando las mercancías hayan sido aprehendidas o se haya expedido el acto de 
decomiso en firme, y no sean objeto de rescate, los costos de almacenamiento 
correrán por cuenta de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Cuando se trate de mercancías aprehendidas o inmovilizadas, que deban ser objeto 
de devolución ordenada mediante acto administrativo por improcedencia de dicha 
medida, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), asumirá únicamente los costos causados por concepto de 
transporte y almacenamiento, desde la fecha en que esta ingresó al recinto de 
almacenamiento y hasta el vencimiento del plazo concedido para su salida.  
 
No habrá lugar al pago de los costos de almacenamiento por parte de la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
cuando el depósito habilitado, en casos de contingencia, no informe en la 
oportunidad debida sobre el vencimiento del término para el rescate de mercancías 
que se encuentren en situación de abandono.  
 
Cuando el depósito habilitado informe en la oportunidad debida, sobre el vencimiento 
del término para el rescate de mercancías, pero estas queden en situación de 
abandono, los costos de almacenamiento serán asumidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a 
partir de la fecha de configuración del abandono y vencido el plazo para el rescate.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en los incisos primero y tercero, a partir del 
vencimiento del plazo previsto para retirar la mercancía, el depositario cancelará la 
matrícula a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) y registrará el egreso en el sistema, y elaborará una 
nueva matrícula a nombre del particular.  
 
En el caso previsto en el inciso primero de este artículo, quien rescata pagará a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) los costos causados hasta el vencimiento del plazo previsto para retirar la 
mercancía, y al depositario directamente, desde ese momento en adelante.  
 
En el caso previsto en el inciso tercero, los gastos de almacenamiento causados con 
posterioridad al vencimiento del plazo concedido para el retiro de la mercancía serán 
pagados por el particular directamente al depositario.  
 
Artículo 735. TRASLADOS DE MERCANCÍAS. Los traslados de mercancías se 
realizarán únicamente con autorización de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y podrán efectuarse entre 
recintos de almacenamiento ubicados en la misma ciudad o en ciudades diferentes. 
El ingreso al recinto de almacenamiento de llegada se realizará en las mismas 
condiciones en que se encontraba la mercancía en el recinto de almacenamiento de 
salida, respetando los ítems, descripción, cantidad y unidad de medida y 
conservando la situación jurídica que ostentaba la mercancía al momento del 
traslado, es decir aprehensión, decomiso, abandono o inmovilización. 
 
Si el traslado es asumido por la Entidad, la Dirección Seccional correspondiente 
deberá solicitar el seguro de transporte de las mercancías ante la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos o quien haga sus veces, durante el tiempo requerido. 
 
La dependencia encargada del área comercial informará a la División de 
Fiscalización la nueva ubicación de las mercancías, con el fin de que se actualicen 
los datos incorporados en los procesos administrativos pertinentes. 
 
Parágrafo. El plazo previsto en los contratos celebrados para la prestación de los 
servicios de almacenamiento y operación logística integral de las mercancías deberá 
incluir el término necesario para el retiro definitivo de las mercancías a los recintos 
de almacenamiento del nuevo operador que se contrate. 
 

 
CAPÍTULO II.  

DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS.  
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SECCIÓN I.  

GENERALIDADES.  
 
Artículo 736. FORMAS DE DISPOSICIÓN. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá disponer de las 
mercancías decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, mediante la venta, 
donación, asignación, destrucción y/o gestión de residuos, chatarrización y dación 
en pago. 
 
Los medios de transporte aéreo, marítimo o fluvial y la maquinaria especializada 
podrán entregarse en comodato o arrendamiento a las entidades de derecho público, 
aunque su situación jurídica no se encuentre definida. Con las empresas de derecho 
privado se podrán celebrar contratos de arrendamiento, previa constitución de una 
garantía conforme lo señale el Estatuto de Contratación Pública. 
 
La disposición sobre mercancías aprehendidas sólo será posible en los eventos 
expresamente contemplados en el presente decreto. 
 
No se podrán entregar mercancías, bajo ninguna modalidad de disposición, a las 
personas a las cuales les fueron aprehendidas o las que aparezcan registradas como 
consignatarias en el documento de transporte en los eventos de abandono, a menos 
que se trate de mercancías con características especiales o de mercado restringido, 
según lo previsto en el reglamento. 
 
Los menajes y equipajes en situación de abandono podrán ser entregados 
directamente a su propietario, siempre y cuando cancele todos los gastos de 
transporte, almacenamiento y demás servicios en que incurra la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para 
la guarda y custodia de la mercancía. 
 
Artículo 737. DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS APREHENDIDAS. Se podrá 
disponer de las mercancías aprehendidas, sin perjuicio de la continuidad del 
correspondiente proceso de decomiso, cuando: 
 
1. Puedan causar daños a otros bienes depositados. 
 
2. Se trate de mercancías perecederas que sean susceptibles de sufrir en un tiempo 
breve descomposición o merma y/o tengan fecha de vencimiento. 
 
3. Requieran condiciones especiales para su conservación o almacenamiento, de las 
cuales no se disponga. 
 
4. Tengan restricciones de cualquier tipo, que no hagan posible su comercialización. 
 
Artículo 738. DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS A GOBIERNOS EXTRANJEROS. 
En virtud de acuerdos celebrados entre Colombia y otros Estados, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
devolver a los gobiernos de dichos Estados las mercancías decomisadas que 
hubieren sido objeto de hurto en el exterior o violación de la normatividad aduanera 
al ingreso al territorio nacional. 
 
Artículo 739. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE DISPOSICIÓN. La Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
en cualquier tiempo ordenar, mediante acto administrativo motivado, la suspensión 
del proceso de disposición de mercancías, cuando considere que se presentan 
irregularidades o fallas en el mismo. 
 
Artículo 740. REMISIÓN. En los aspectos compatibles y no contemplados en este 
Decreto se aplicará, para la administración y disposición de las mercancías, la 
normatividad contemplada en el Código de Comercio, Código Civil, Código General 
del Proceso, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y Estatuto General de Contratación Pública. 

 
 

SECCIÓN II.  
MODALIDADES.  

 
Artículo 741. VENTA. La venta de mercancías aprehendidas, decomisadas o 
abandonadas a favor de la Nación podrá efectuarse así: 
 
1. Directamente por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con lo previsto en el Estatuto General 
de Contratación Pública y sus decretos reglamentarios. 
 
2. A través de promotores, bancas de inversión, martillos, comisionistas de bolsas 
de bienes y productos o cualquier otro intermediario idóneo, según corresponda al 
tipo de mercancías a enajenar. 
 
No obstante, para efectos del avalúo comercial de estas mercancías, se aplicará un 
descuento hasta del 20% respecto de valor comercial establecido, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 753 de este decreto. 
 
Artículo 742. DONACIÓN. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá donar las mercancías aprehendidas, 
decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, en los siguientes casos: 
 
1. Aquella cuya venta afectaría el comercio formal y generaría competencia desleal 
entre los sectores de la economía formalmente organizados. 
 
2. Cuando las mercancías tengan restricciones, legales o administrativas, o estas 
hagan imposible o inconveniente su disposición bajo otra modalidad. 
 
3. Cuando su comercialización no haya sido posible por haberse declarado desierto 
el proceso de venta en dos (2) oportunidades. 
 
Artículo 743. PROCEDIMIENTO GENERAL DE DONACIÓN. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
ofrecerá de manera directa en donación las mercancías aprehendidas, decomisadas 
y abandonadas a favor de la Nación, en primer lugar, a las entidades públicas del 
orden nacional que pertenezcan al Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, al Ministerio de Defensa Nacional y a la Policía Nacional.  
 
Si la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) no recibe ninguna manifestación de interés por parte de las entidades 
enunciadas en el inciso anterior en un término de cinco (5) días hábiles, se ofrecerá 
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nuevamente la donación a través de acto administrativo motivado que debe 
publicarse en la página web de la entidad por el mismo término.  
 
Este segundo ofrecimiento estará dirigido a todas las entidades públicas del nivel 
nacional, departamental y municipal, encargadas de programas de salud, educación, 
seguridad pública, seguridad alimentaria, servicios públicos, cultura, prevención y 
atención de desastres, victimas y población en condición de vulnerabilidad, paz y 
posconflicto.  
 
Parágrafo 1. La entidad interesada en adquirir las mercancías que sean objeto del 
segundo ofrecimiento presentará por escrito su manifestación de interés, 
describiendo la necesidad funcional que pretende satisfacer con las mismas, de 
acuerdo con las funciones asignadas a la respectiva entidad y las razones que 
justifican su solicitud. La manifestación de interés hará las veces de aceptación de la 
donación.  
 
La Subdirección de Gestión Comercial o el área que haga sus veces verificará que 
la necesidad funcional expuesta por la entidad que primero presente su interés en 
las mercancías y las razones que justifican su solicitud, efectivamente correspondan 
al objeto y las funciones asignadas a la respectiva entidad, caso en el cual procederá 
a expedir un acto administrativo de donación a favor de esta. En caso de no cumplirse 
con este requisito, se procederá a la verificación de la entidad pública que haya 
ofertado en segundo lugar y así sucesivamente. De no contarse con solicitudes 
válidas se declarará desierto el ofrecimiento. Asimismo, las aceptaciones serán 
válidas siempre que se refieran a la totalidad de la mercancía objeto del ofrecimiento.  
 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, reglamentará el 
procedimiento para la publicación del acto administrativo, los requisitos para la 
presentación de las manifestaciones de interés y su aceptación y el número máximo 
de donaciones que se podrá efectuar por beneficiario.  
 
Artículo 744. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DONACIÓN. Cuando se trate de 
las mercancías a que se refieren los numerales uno (1) a cuatro (4) del artículo 737 
de este decreto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá donarlas directamente a las entidades públicas 
señaladas en el parágrafo dos del artículo 53 de la Ley 1762 de 2015. 
 
En este evento, el acto administrativo de donación solo podrá expedirse previa 
solicitud del representante legal de la entidad interesada en recibir los bienes, o 
previa aceptación por parte de este del ofrecimiento efectuado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En 
ambos casos se deberá señalar la necesidad funcional que pretende satisfacer con 
las mercancías solicitadas en donación y las razones que justifican su solicitud. 
 
Artículo 745. ACEPTACIÓN Y RETIRO DE LAS MERCANCÍAS DONADAS. Una 
vez notificado el acto administrativo de donación, el donatario no podrá rechazar la 
donación, salvo en los eventos en que se detecten inconsistencias en la diligencia 
de entrega de la mercancía donada, conforme lo señalado por el artículo 747. La 
entidad donataria deberá efectuar el retiro físico de las mercancías dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, salvo que se trate de mercancía perecedera, caso en el 
cual deberá retirarse de manera inmediata. Cuando por razones del volumen y 
ubicación de la mercancía, sea necesario un plazo mayor, dentro del acto 
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administrativo de donación se concederá un plazo adicional, que no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicial. 
 
De no efectuarse el retiro de las mercancías donadas en el tiempo indicado en el 
inciso anterior, los gastos causados por su almacenamiento, guarda, custodia y 
conservación correrán por cuenta del donatario. Para tal efecto, en el acto 
administrativo de donación se ordenará al recinto de almacenamiento en donde se 
encuentre la mercancía, la cancelación de la matrícula de depósito o del documento 
equivalente a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) y el registro del egreso en el sistema; en su reemplazo 
elaborará una nueva matrícula o documento equivalente a nombre de la entidad 
donataria, para que, luego de expirado el plazo de retiro de las mercancías, el 
donatario asuma directamente ante el depositario, los citados gastos. 
 
Parágrafo 1. El tratamiento tributario en materia de impuesto sobre las ventas 
respecto de las donaciones señaladas en este capítulo se someterá a lo establecido 
por el Estatuto Tributario. 
 
Parágrafo 2. Bajo ningún concepto la mercancía podrá ser comercializada por parte 
de la entidad donataria, salvo que deban darse de baja por obsolescencia o ya no se 
requieran para su servicio, caso en el cual, la mercancía deberá ser desnaturalizada 
y comercializarse como chatarra, so pena de no hacerse acreedor a adjudicaciones 
futuras. 
 
Artículo 746. NOTIFICACIÓN Y RECURSOS. La Notificación del acto administrativo 
de donación se hará por correo, de conformidad con lo establecido en el presente 
decreto, y contra el mismo no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 747. INCONSISTENCIAS ADVERTIDAS EN LA DILIGENCIA DE 
ENTREGA. En caso de detectarse inconsistencias entre la mercancía físicamente 
encontrada en el recinto de almacenamiento y la descrita en la resolución de 
donación, el representante legal de la entidad beneficiaria o su delegado, 
debidamente acreditado, deberá manifestar por escrito al Subdirector de Gestión 
Comercial de la entidad, o quien haga sus veces, si acepta o no la donación de la 
mercancía encontrada físicamente. En este evento, el Subdirector de Gestión 
Comercial deberá proceder a modificar o a revocar el acto administrativo mediante 
el cual se realizó la donación. 
 
Lo anterior siempre y cuando la inconsistencia esté referida a la cantidad o al peso 
de la mercancía, y no a su calidad u otros aspectos que la individualicen, como 
cuando la variación implica que se trata de mercancía diferente a la inicialmente 
ingresada al recinto de almacenamiento para su guarda y custodia o que le falta 
alguna pieza o elemento, eventos en los cuales no podrá ser entregada. 
 
En los casos de faltantes el Director Seccional respectivo deberá adelantar el 
procedimiento previsto en el reglamento, para faltantes de mercancías. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), mediante resolución de carácter general, reglamentará los requisitos de la 
solicitud de donación y de su aceptación. 
 
Artículo 748. ASIGNACIÓN. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá excepcionalmente, mediante 
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resolución motivada, asignar para su servicio las mercancías decomisadas o 
abandonadas a favor de la Nación, que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
El tratamiento tributario en materia de IVA sobre estas asignaciones será el 
establecido por el Estatuto Tributario. 
 
Artículo 749. DESTRUCCIÓN, GESTIÓN DE RESIDUOS Y CHATARRIZACIÓN. 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá destruir, chatarrizar o disponer de los residuos generados por 
mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, 
cuando se encuentren totalmente dañadas, carezcan de valor comercial, o tengan 
restricciones que hagan imposible o inconveniente su disposición bajo otra 
modalidad y en general aquellas que impliquen un alto riesgo para la seguridad o 
salubridad pública, certificada previamente por la autoridad respectiva y justificada 
en el acto administrativo que así lo disponga. 
 
Así mismo podrán ser destruidas, ser objeto de gestión de residuos y chatarrizadas 
aquellas mercancías cuya comercialización no haya sido posible por haberse 
declarado desierto el proceso de venta en dos (2) oportunidades, y las cuales hayan 
sido ofrecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) en donación en dos (2) oportunidades, sin recibir 
aceptaciones. 
 
Cuando se trate de mercancías en abandono, que se encuentren totalmente 
dañadas, generen riesgo de seguridad o salubridad pública, cuenten con fecha de 
vencimiento expirada o cuando las mismas correspondan a las calificadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) como mercancía sin valor de comercialización, en donde se encuentre la 
mercancía, el usuario aduanero deberá proceder, previa autorización por parte de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), a su destrucción y/o gestión de residuos inmediata. 
 
En ningún caso las mercancías señaladas en el inciso anterior podrán ser 
trasladadas a los recintos de almacenamiento, con los cuales la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tiene 
contrato, ni generar costos de bodegaje, operación logística, destrucción y/o gestión 
de residuos a cargo de la entidad. En todo caso, dichos costos deberán ser 
sufragados por el titular del documento de transporte o por el usuario aduanero. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), mediante resolución de carácter general establecerá el procedimiento 
abreviado de destrucción. 
 
Artículo 750. EN PAGO. Las mercancías aprehendidas, decomisadas o 
abandonadas a favor de la Nación podrán darse en pago por las deudas adquiridas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), en desarrollo del proceso de administración y disposición de las mercancías. 
 
Artículo 751. TRÁMITES ANTE AUTORIDADES DE TRÁNSITO PARA LA 
APREHENSIÓN Y DISPOSICIÓN DE VEHÍCULOS. En los eventos en que un 
vehículo sea aprehendido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la unidad aprehensora deberá notificar 
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esta medida cautelar inmediatamente a las autoridades de tránsito, con el fin de que 
se actualice dicha novedad en el Registro Único Nacional de Tránsito. 
 
En caso de que se ordene el decomiso del vehículo o la devolución de este al usuario, 
se debe compulsar dentro del mismo acto administrativo que se profiera copia a la 
autoridad de tránsito correspondiente, para lo de su competencia. 
 
Una vez se disponga de los vehículos a través de cualquiera de las modalidades 
establecidas en el presente decreto, los adquirentes estarán en la obligación de 
realizar los trámites administrativos necesarios para el traspaso de la propiedad y 
asumir los costos e impuestos a que haya lugar. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) verificará el cumplimiento 
estricto y oportuno de esta obligación, para efectos del ajuste de inventarios de la 
entidad. 
 
Artículo 752. TITULARIDAD. La propiedad sobre las mercancías adjudicadas se 
acreditará mediante la resolución, contrato o factura que se expida como resultado 
del proceso de disposición, y constituyen para todos los efectos legales el título de 
dominio sobre las mercancías. Los citados documentos ampararán aduaneramente 
la mercancía dentro del territorio aduanero nacional. 
 
Artículo 753. ENTREGA. Las mercancías objeto de disposición se entregarán en el 
estado y sitio en que se encuentren y la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) no estará obligada a proveer el 
mantenimiento, ni responderá por vicios ocultos, calidad, autenticidad de las marcas 
o características de las mismas. 

 
 

 
CAPÍTULO III.  

DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS.  
 
Artículo 754. FORMAS. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deba devolver o entregar mercancías 
aprehendidas, decomisadas, abandonadas o inmovilizadas a favor de la Nación, bien 
sea por decisión de la autoridad aduanera, o por decisión jurisdiccional, se atenderán 
las siguientes disposiciones: 
 
1. Si no se ha dispuesto de la mercancía, se devolverá la misma en el estado en que 
se encuentre. 
 
2. Si la mercancía ha sido objeto de disposición o se ha perdido, se devolverá el valor 
consignado en el acta de aprehensión o en el acto administrativo de decomiso, según 
el caso. 

 
 

TÍTULO XXI.  
NOTIFICACIONES.  

 
Artículo 755. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. La notificación de los actos 
de la administración aduanera deberá efectuarse a la dirección registrada en el 
Registro Único Tributario (RUT) o registro que haga sus veces, o a la dirección 
procesal, cuando el responsable haya señalado expresamente una dirección dentro 
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del proceso que se adelante, para que se notifiquen los actos correspondientes, en 
cuyo caso la Administración Aduanera deberá hacerlo a dicha dirección. 
 
Cuando no existan las direcciones mencionadas en el inciso anterior, el acto 
administrativo se podrá notificar a la dirección o correo electrónico que se conozca, 
o a la que se establezca mediante la utilización de los registros de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), guías 
telefónicas, directorios especiales y en general, la información oficial, comercial o 
bancaria. 
 
Tratándose de actos administrativos relacionados con el origen de las mercancías, 
la notificación a los productores o exportadores en el exterior, se hará a la dirección 
consignada en las pruebas de origen o en la declaración de importación y sus 
documentos soporte, siempre y cuando la ubicación sea en un país parte de un 
acuerdo comercial. Cuando no exista tal dirección, se podrá notificar a la dirección 
que suministre el importador o la autoridad competente del país exportador Cuando 
no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los medios 
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante 
aviso en el sitio web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), por el término de diez (10) días, que deberá incluir 
mecanismos de búsqueda por número de identificación personal. 
 
Esto, sin perjuicio que la publicación se mantenga en el sitio web por más tiempo 
para efectos meramente informativos. 
 
Artículo 756. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. Los requerimientos especiales 
aduaneros, el auto inadmisorio del recurso de reconsideración, el auto que niegue 
total o parcialmente la práctica de pruebas, los actos administrativos que deciden de 
fondo y, en general, los actos administrativos que pongan fin a una actuación 
administrativa deberán notificarse personalmente o por correo de conformidad con 
lo previstos en el presente decreto. 
 
La autoridad aduanera podrá notificar sus actos a través de medios electrónicos, 
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 
 
Los actos que impulsen el trámite de los procesos se notificarán por estado. 
 
Los autos comisorios y las resoluciones que ordenan un registro se notificarán por el 
funcionario que practica la diligencia. 
 
Cuando, dentro de un proceso administrativo, el acto administrativo deba notificarse 
a varias personas, los términos comenzarán a correr a partir de la última notificación 
efectuada. 
 
También se notificarán personalmente o por correo los actos administrativos que 
resuelvan una solicitud de revocatoria directa o los recursos de reposición y 
apelación. 
 
Cuando el acto administrativo resultado de un procedimiento de una verificación de 
origen en la importación deba notificarse a varias personas, los términos correrán de 
manera independiente a partir de su notificación a cada uno de los interesados. 
 
Parágrafo 1. En los procedimientos de verificación de origen en la importación, el 
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requerimiento ordinario de verificación, el aviso de intención de negación del trato 
arancelario preferencial y la resolución de determinación de origen, se notificará por 
correo físico, por correo electrónico o a través de la autoridad aduanera competente 
al exportador o productor o autoridad competente del país de exportación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el respectivo acuerdo. Agotados los anteriores medios, 
podrá notificarse a través del sitio web de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por el término de diez (10) días. 
 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá desarrollar a través de los servicios informáticos 
electrónicos un sistema de consulta en su sitio web, sobre el estado de los procesos 
administrativos que se adelanten ante la entidad. 
 
Artículo 757. CORRECCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN. Cuando los actos 
administrativos de fondo o los de trámite hayan sido notificados a una dirección 
errada, habrá lugar a corregir el error dentro del término previsto para la notificación 
de los mismos, enviándolos a la dirección correcta. En este caso, los términos 
empezarán a correr a partir de la notificación efectuada en debida forma. 

 
Artículo 758. NOTIFICACIÓN ESPECIAL DEL ACTA DE APREHENSIÓN. El acta 
de aprehensión se notificará personalmente al interesado o al responsable de las 
mercancías al finalizar la diligencia, por parte del funcionario que la práctica. Si ello 
no fuere posible, y se tratare de decomiso ordinario, se procederá de la siguiente 
manera: 
 
1. Cuando la aprehensión se realice dentro de un inmueble, se fijará copia del acta 
de aprehensión en un lugar visible o a la entrada del mismo y se entenderá notificada 
por aviso, a partir del día siguiente a su fijación, sin que sea necesaria la desfijación 
de la misma. Sobre la fijación de la copia del acta se dejará constancia en el original 
de la misma. Se consideran dentro del inmueble aquellas mercancías que se 
encuentran en lugar adyacente al mismo. 
 
2. Cuando la aprehensión se realice en vía pública y, en general, fuera de un 
inmueble, la notificación se realizará por estado; adicionalmente y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Si la aprehensión se realiza con ocasión de la puesta a disposición de mercancías 
por parte de otras autoridades o sobre mercancías sometidas a la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes, el acta de aprehensión se notificará personalmente 
o por correo, siguiendo el procedimiento general señalado en los artículos siguientes. 
 
Cuando se tratare de decomiso directo y no fuere posible notificar personalmente el 
acta de aprehensión al finalizar la diligencia, la notificación se hará personalmente o 
por correo, de conformidad con las reglas generales de notificación. 
 
Artículo 759. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con lo 
previsto en el Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y con las formalidades legales que regulan la conservación y 
originalidad de los mensajes de datos previstos en la Ley 527 de 1999 y demás 
normas que la modifiquen o reglamenten, podrá determinar los términos y 
condiciones para implementar, a través de los servicios informáticos electrónicos, la 
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notificación electrónica. 
 
Artículo 760. NOTIFICACIÓN PERSONAL. La notificación personal se practicará 
por la dependencia competente de la Dirección Seccional que expidió el acto 
administrativo, en el domicilio del interesado, o en la oficina de la Dirección 
Seccional, cuando quien deba notificarse se presente a recibirla. 
 
El funcionario pondrá en conocimiento del interesado la providencia respectiva, de la 
que le entregará copia íntegra, auténtica y gratuita; dentro de la misma dejará 
constancia de la fecha de su entrega. En el texto de la notificación se indicarán los 
recursos que proceden, la dependencia ante la cual deben interponerse y los plazos 
para hacerlo. 
 
Para realizar la notificación personal, el notificado deberá presentar su documento 
de identificación, el poder cuando fuere del caso, el certificado de existencia y 
representación legal o el documento que acredite la representación de la persona 
jurídica o entidad requerida, con una vigencia no mayor de tres (3) meses. 
 
El destinatario del acto administrativo también podrá delegar en cualquier persona el 
acto de notificación, mediante poder, el cual no requerirá presentación personal. De 
conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Ley 962 de 2005, en este evento 
el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda manifestación que 
haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no 
realizada. 
 
Cuando el notificado se negare a firmar el acta respectiva, el funcionario dejará 
constancia de ello, con lo cual se entenderá surtida la notificación. 
 
Artículo 761. CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN. Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del acto administrativo, la dependencia competente citará 
al destinatario del mismo para que comparezca a notificarse personalmente dentro 
del término de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de 
acuse de recibo o certificación de entrega de la citación. 

 
Artículo 762. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. Si no se puede hacer la notificación 
personal al cabo de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 
de acuse de recibo o certificación de entrega de la citación, se fijará edicto en la sitio 
web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) por el término de diez (10) días hábiles, con inserción de la parte 
resolutiva del acto administrativo. 
 
El edicto deberá indicar el nombre e identificación del interesado, el número y fecha 
del acto administrativo que se está notificando, la parte resolutiva del mismo y la 
fecha y hora tanto cuando se fija, como cuando se desfija, así como la firma de quien 
lo hace. 
 
Artículo 763. NOTIFICACIÓN POR CORREO. A más tardar dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo del acto administrativo, la dependencia encargada 
de notificar adelantará la notificación por correo, que se practicará mediante entrega 
de una copia íntegra, auténtica y gratuita del acto correspondiente, en la dirección 
informada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 656 de este decreto y se 
entenderá surtida en la fecha de recibo del acto administrativo, de acuerdo con la 
certificación expedida por parte de la entidad designada para tal fin. 
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La administración podrá notificar los actos administrativos, citaciones, 
requerimientos y otros comunicados, a través de la red del operador postal oficial o 
de cualquier servicio de mensajería expresa debidamente autorizada por la autoridad 
competente. 
 
Artículo 764. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. Las actuaciones 
notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas 
mediante aviso en el sitio web de la DIAN que deberá incluir mecanismos de 
búsqueda por número de identificación personal; la notificación se entenderá surtida 
para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción 
al correo, pero para el responsable, el término para responder o impugnar se contará 
desde el día hábil siguiente a la publicación en el sitio web. Lo anterior no se aplicará 
cuando la devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la 
informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro 
del término legal. 
 
Artículo 765. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La notificación por estado se 
practicará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la expedición del acto 
administrativo, mediante la inserción en el estado del número y fecha del acto que 
se notifica, los nombres de las partes que estén identificadas, la clase de proceso, 
un resumen de la decisión, fechas de fijación y desfijación del estado y firma del 
funcionario que lo hace. 
 
El estado se fijará por el término de tres (3) días hábiles en un lugar visible de la 
respectiva Dirección Seccional, según el caso; adicionalmente, y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
 
 

LIBRO 2 
 
 

TÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
 

CAPÍTULO I.  
ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

 
Artículo 766. ALCANCE. El presente decreto se aplica en la totalidad del Territorio 
Aduanero Nacional y regula las relaciones jurídicas que se establecen entre la 
administración aduanera y quienes intervienen en el ingreso, permanencia, traslado 
y salida de las mercancías, hacia y desde el Territorio Aduanero Nacional, con 
sujeción a la Constitución y la Ley. 
 
Así mismo, se aplica sin perjuicio de las disposiciones especiales y las resultantes 
de acuerdos o tratados internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia. 
Los acuerdos o tratados mencionados comprenden, entre otros, los acuerdos 
comerciales y los referidos a la protección de la propiedad intelectual. 
 
La potestad aduanera se ejercerá, incluso, en el área demarcada del país vecino 
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donde se cumplan las formalidades y controles aduaneros en virtud de acuerdos 
binacionales fronterizos. 
 
Artículo 767. PRINCIPIOS GENERALES. Sin perjuicio de los principios 
constitucionales y los previstos en el artículo 3 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la Ley 1609 de 2013 y del 
Código General del Proceso, las disposiciones contenidas en este decreto se 
aplicarán e interpretarán teniendo en cuenta los siguientes: 
 
a) Principio de eficiencia. En las actuaciones administrativas relativas a la función 
aduanera siempre prevalecerá el servicio ágil y oportuno para facilitar y dinamizar el 
comercio exterior, sin perjuicio de que la autoridad aduanera ejerza su control; 
 
b) Principio de favorabilidad. Si antes de la firmeza del acto que decide de fondo 
la imposición de una sanción o el decomiso entra a regir una norma que favorezca 
al interesado, la autoridad aduanera la aplicará oficiosamente. 
 
Si la nueva norma es desfavorable al interesado, será la norma anterior la aplicable 
a todas las infracciones que se cometieron durante su vigencia. 
 
c) Principio de justicia. Todas las actuaciones administrativas relativas a la función 
aduanera deberán estar presididas por un relevante espíritu de justicia. La 
administración y/o autoridad aduanera actuará dentro de un marco de legalidad, 
reconociendo siempre que se trata de un servicio público, y que el Estado no aspira 
que al obligado aduanero se le exija más de aquello que la misma ley pretende; 
 
d) Principio de prohibición de doble sanción por la misma infracción o 
aprehensión por el mismo hecho. A nadie se le podrá sancionar dos veces por el 
mismo hecho, ni se podrá aprehender más de una vez la mercancía por la misma 
causal; 
 
e) Principio de seguridad y facilitación en la cadena logística de las 
operaciones de comercio exterior. Las actuaciones administrativas relativas al 
control se cumplirán en el marco de un sistema de gestión del riesgo, para promover 
la seguridad de la cadena logística y facilitar el comercio internacional. 
 
Con tal propósito, se neutralizarán las conductas de contrabando y de carácter 
fraudulento y, junto con las demás autoridades de control, se fortalecerá la 
prevención del riesgo ambiental, de la salud, de la seguridad en fronteras y de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, para cuyos efectos se aplicarán los 
convenios de cooperación, asistencia mutua y suministro de información celebrados 
entre aduanas, y entre estas y el sector privado; 
 
f) Principio de tipicidad. En virtud de este principio, para que un hecho u omisión 
constituya infracción administrativa aduanera, dé lugar a la aprehensión y decomiso 
de las mercancías o, en general, dé lugar a cualquier tipo de sanción administrativa, 
dicha infracción, hecho u omisión deberá estar descrita de manera completa, clara e 
inequívoca en el presente decreto o en la ley aduanera; 
 
g) Principio de prohibición de la analogía. No procede la aplicación de sanciones, 
ni de causales de aprehensión y decomiso, por interpretación analógica o extensiva 
de las normas; 
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h) Principio de especialidad. Cuando un mismo hecho constituyere una infracción 
común y una especial, primará esta sobre aquella; 
 
i) Principio de prevalencia de lo sustancial. Al interpretar las normas aduaneras, 
el funcionario deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos 
administrativos aduaneros es la efectividad del derecho sustancial contenido en este 
decreto. 
 
Artículo 768. DEFINICIONES. A efectos aduaneros y para la aplicación del presente 
decreto, las expresiones contenidas en este artículo tendrán el significado que a 
continuación se determina: 
 
Abandono Legal. Situación en que se encuentra una mercancía cuando, vencido el 
término de permanencia establecido para cada depósito, no ha sido reembarcada, 
no ha sido sometida a un régimen aduanero o no se ha modificado el régimen inicial, 
en los términos establecidos en este decreto. 
 
También procede el abandono legal cuando las mercancías permanezcan en el lugar 
de arribo por un término superior a un (1) mes, contado desde la fecha de su llegada 
al Territorio Aduanero Nacional, así como, para el equipaje acompañado con pago 
de tributo único, cuando no se cumpla con lo establecido en el numeral 2 del artículo 
1094 de este decreto.   
 
Abandono voluntario. Es el acto mediante el cual, quien tiene derecho a disponer 
de la mercancía, comunica a la autoridad aduanera que la deja a favor de la Nación 
en forma total o parcial, siempre y cuando el abandono sea aceptado por dicha 
autoridad. En este evento, el oferente deberá sufragar los gastos que el abandono 
ocasione, incluida la destrucción si fuere necesario. 
 
Acta de Hechos. Es el acto administrativo de trámite, donde se consignan las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realiza la diligencia de control; las 
facultades del funcionario; el lugar, fecha, número y hora de la diligencia; 
identificación del medio de transporte en que se moviliza la mercancía; identificación 
de las personas que intervienen en la diligencia y de las que aparezcan como 
titulares de derechos o responsables de las mercancías involucradas; descripción, 
cantidad y valor de las mercancías; los hallazgos encontrados; relación de las 
objeciones del interesado, de las pruebas practicadas o aportadas con ocasión de la 
diligencia. 
 
Acuerdo Comercial. Entendimiento bilateral, plurilateral o multilateral entre Estados, 
que puede ser de cooperación internacional o de integración internacional. A efectos 
de la aplicación de este decreto en materia de origen, comprende principalmente los 
tratados de libre comercio, los acuerdos de promoción comercial y los acuerdos de 
alcance parcial, suscritos por Colombia, que se encuentren vigentes o en aplicación 
provisional. 
 
Administración Aduanera. El órgano de la Administración Pública competente en 
el Territorio Aduanero Nacional para llevar a cabo las formalidades aduaneras a 
efectos de cumplir con la legislación aduanera, recaudar los derechos e impuestos, 
tasas y cualquier otro recargo percibido por la aduana, aplicar otras leyes y 
reglamentos, relativos a los destinos, regímenes y operaciones aduaneras, y ejercer 
el control y la potestad aduanera. 
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Aduana de Destino. Es aquella donde finaliza una operación de tránsito. 
 
Aduana de Partida. Es aquella donde se inicia una operación de tránsito. 
 
Aduana de Paso. Es cualquier aduana por donde circulan mercancías en tránsito 
sin que se haya finalizado la operación de tránsito. 
 
Aforo. Es la actuación que realiza la autoridad aduanera con el fin de verificar la 
naturaleza, descripción, estado, cantidad, peso y medida, así como el origen, valor y 
clasificación arancelaria de las mercancías, para la correcta determinación de los 
derechos e impuestos y cualquier otro recargo percibido por la aduana, y para 
asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera y demás disposiciones, cuya 
aplicación o ejecución sean de competencia o responsabilidad de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Cuando el aforo implica el reconocimiento de mercancías, será físico y cuando se 
realiza únicamente con base en la información contenida en la declaración y en los 
documentos que la acompañan, será documental. 
 
El aforo físico será no intrusivo, cuando la revisión se realice a través de equipos de 
alta tecnología que permitan la inspección no intrusiva que no implique la apertura 
de las unidades de carga o de los bultos. 
 
Almacenamiento. Es el depósito de mercancías bajo el control de la autoridad 
aduanera en depósitos de carácter público o privado, habilitados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Análisis integral. En el control previo, es el que realiza la autoridad aduanera en la 
confrontación de la información contenida en los servicios informáticos electrónicos, 
con la contenida en los documentos de viaje y/o en los documentos que soportan la 
operación comercial o mediante certificaciones emitidas en el exterior por el 
responsable del despacho, para establecer si las inconsistencias están o no 
justificadas, o si se trata de un error de despacho,  
 
En el control simultáneo o posterior, es el que realiza la autoridad aduanera para 
comparar la información contenida en una declaración aduanera respecto de sus 
documentos soporte, con el propósito de determinar si los errores en la cantidad o 
los errores u omisiones en la descripción de la mercancía, conllevan o no a que la 
mercancía objeto de control sea diferente a la declarada.  
 
Cuando se trate de mercancías sujetas a restricciones legales o administrativas, solo 
procederá el análisis integral, en los casos en que tales restricciones hayan sido 
superadas dentro de los términos previstos en la normatividad y no se hayan 
afectado los derechos e impuestos ya liquidados y/o cancelados. 
 
En los eventos en que el error de descripción de la mercancía implique un cambio 
de subpartida que conlleve a un mayor pago por concepto de derechos e impuestos, 
aplicará el análisis integral, siempre y cuando se realice el pago en la oportunidad 
prevista en la normatividad. 
 
Cuando el error se presente en cantidad, habrá lugar al análisis integral siempre y 
cuando se haya realizado el pago por el total de los derechos e impuestos a que 
hubiere lugar, y en consecuencia si se encuentran mayores cantidades que no han 
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sido objeto de pago de los derechos e impuestos, no habrá lugar a la aplicación del 
análisis.  
 
En los procesos de fiscalización aduanera, además del análisis integral aplicado en 
los controles aduaneros de que tratan los incisos anteriores, habrá una amplia 
libertad probatoria. 
 
Aprehensión. Es una medida cautelar consistente en la retención de mercancías, 
medios de transporte o unidades de carga, mientras la autoridad aduanera verifica 
su legal introducción, permanencia y circulación dentro del Territorio Aduanero 
Nacional, en los términos previstos en este decreto. 
 
Archivo electrónico. Es cualquier documento en forma de mensaje de datos, 
generado, enviado, recibido, almacenado o comunicado en medios electrónicos, 
ópticos o similares, garantizando las condiciones y requisitos para su conservación 
de conformidad con el artículo 12 de la Ley 527 de 1999 o normas que la modifiquen 
o sustituyan. Su contenido está en un código digital, que puede ser leído, reproducido 
y transferido a los servicios informáticos electrónicos. 
 
Autoridad aduanera. Es la persona de la administración aduanera que en virtud de 
la ley y en ejercicio de sus funciones ejerce la potestad aduanera. 
 
Autorización de embarque. Es el acto mediante el cual la administración aduanera 
permite la salida del Territorio Aduanero Nacional de las mercancías que han sido 
sometidas al régimen de exportación. 
 
Aviso de arribo. Es el informe que se presenta a la administración aduanera sobre 
la fecha y hora en que un medio de transporte con pasajeros y sin carga, o en lastre, 
o en escala o recalada técnica, arribará al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Aviso de llegada. Es el informe que se presenta a la administración aduanera al 
momento de la llegada del medio de transporte al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Bulto. Es toda unidad de embalaje independiente y no agrupada de mercancías, 
acondicionada para el transporte. 
 
Carga. Conjunto de mercancías que son objeto de una operación de transporte 
desde un puerto, aeropuerto, terminal terrestre o lugar de entrega, con destino a otro 
puerto, aeropuerto, terminal terrestre o lugar de destino, amparadas en un 
documento de transporte. 
 
Carga a granel. Es toda carga sólida, líquida o gaseosa, transportada en forma 
masiva, homogénea y sin empaque. 
 
Carga consolidada. Agrupamiento de mercancías pertenecientes a uno o varios 
destinatarios, reunidas para ser transportadas de un puerto, aeropuerto o terminal 
terrestre, con destino a otro puerto, aeropuerto o terminal terrestre, en unidades de 
carga, amparadas por un único documento de transporte master. 
 
Coeficiente de Rendimiento. Es la cantidad o el porcentaje de productos 
compensadores obtenidos a través de una operación de perfeccionamiento, de una 
cantidad determinada de mercancías en admisión temporal o en exportación 
temporal. Así mismo aplica para el régimen de transformación y/o ensamble. 
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Comercio ilícito. Es toda práctica o conducta prohibida por las normas, relativa a la 
producción, envío, recepción, posesión, distribución, venta o compra, incluida 
cualquier práctica o conducta destinada a facilitar esa actividad, tal como, el 
contrabando, la violación de los derechos de propiedad intelectual, la fabricación 
ilícita de determinados productos y la subfacturación. 
 
Consignatario. Es la persona natural o jurídica a quien el remitente o embarcador 
en el exterior envía una mercancía, y que como tal es designada en el documento 
de transporte. 
 
El consignatario puede ser el destinatario. 
 
El destinatario es la persona natural o jurídica que recibe las mercancías o a quien 
se le haya endosado en propiedad el documento de transporte, y que, por las 
condiciones del contrato de transporte, puede no ser el mismo consignatario. 
 
También podrán ser consignatarios los consorcios y las uniones temporales que se 
constituyan para celebrar contratos con el Estado en desarrollo de la Ley 80 de 1993, 
siempre y cuando dicha posibilidad se prevea en el correspondiente acto constitutivo 
del consorcio o unión temporal. 
 
Contenedor. Es un elemento de equipo de transporte reutilizable, que consiste en 
un cajón portátil, tanque movible u otro elemento análogo, total o parcialmente 
cerrado, destinado a contener mercancías para facilitar su transporte por uno o varios 
modos de transporte, sin manipulación intermedia de la carga, de fácil llenado y 
vaciado y de un volumen interior de un metro cúbico, por lo menos. 
 
El término «contenedor» comprende los accesorios y equipos propios del mismo, 
según el modo de transporte de que se trate, siempre que se transporten junto con 
el contenedor. 
 
No comprende los vehículos, los accesorios o piezas de recambio de los vehículos 
ni los embalajes. 
 
Cruce de frontera. Es el paso autorizado por los países en su frontera común para 
la circulación de personas, mercancías y vehículos. 
 
Declaración aduanera. Es el acto o documento mediante el cual el declarante indica 
el régimen aduanero específico aplicable a las mercancías y suministra los 
elementos e información que la autoridad aduanera requiere. 
 
Declaración juramentada de origen. Declaración bajo juramento emitida por el 
productor que contiene información del proceso productivo, materiales, costos de 
producción y en general toda aquella información que permita establecer que la 
mercancía es originaria y que sirve como soporte para la expedición de una prueba 
de origen. 
 
Declarante. Persona natural o jurídica que realiza una declaración de mercancías a 
nombre propio o en cuyo nombre se realiza la declaración mencionada. 
 
Decomiso. Acto en virtud del cual pasan a poder de la Nación las mercancías, 
medios de transporte o unidades de carga, respecto de los cuales no se acredite el 
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cumplimiento de los trámites previstos para su legal introducción, permanencia y 
circulación en el Territorio Aduanero Nacional. 
 
Derechos de Aduana. Los derechos establecidos en el arancel de aduana, a los 
cuales se encuentran sometidas las mercancías, tanto a la entrada como a la salida 
del Territorio Aduanero Nacional, cuando haya lugar a ello. 
 
Derechos e impuestos a la importación. Los derechos de aduana y todos los otros 
derechos, impuestos o recargos percibidos en la importación o con motivo de la 
importación de mercancías, salvo los recargos cuyo monto se limite al costo 
aproximado de los servicios prestados o percibidos por la aduana por cuenta de otra 
autoridad nacional. 
 
El impuesto a las ventas causado por la importación de las mercancías al Territorio 
Aduanero Nacional, está comprendido dentro de esta definición. 
 
No se consideran derechos e impuestos a la importación las sanciones, las multas y 
los recargos al precio de los servicios prestados. 
 
Desaduanamiento. El cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para 
permitir a las mercancías, importarlas para el consumo, ser exportadas o ser 
sometidas a otro régimen aduanero. Para los regímenes de importación, depósito 
aduanero y tránsito, comprende desde la presentación de la declaración aduanera 
hasta la culminación del régimen, y para el régimen de exportación, desde el ingreso 
de la mercancía al lugar de embarque hasta la culminación del régimen. 
 
Cualquier referencia a la expresión “nacionalización” en otras normas, debe 
entenderse como “desaduanamiento” en la importación de mercancías que quedan 
en libre circulación. 
 
Descripción errada o incompleta. Es la información con errores u omisiones 
parciales en la descripción exigible de la mercancía en la declaración aduanera o 
factura de nacionalización, distintos al serial, que no conlleven a que se trate de 
mercancía diferente. 
 
Desperdicio. Es el material que resulta de un proceso productivo, que se costea 
dentro del proceso, pero no le agrega valor, en cantidades que resulten insuficientes 
para la producción del bien final que se obtiene del mismo proceso y que pueden dar 
lugar a su reutilización para otros subprocesos o para otros fines. Los desperdicios 
están sujetos al pago de los derechos e impuestos a la importación, cuando se 
destinen a un régimen que cause el pago de los mismos, de conformidad con lo 
previsto en este decreto. 
 
Digitalizar. Es la acción de convertir la información de la imagen de un documento 
físico, empleando un escáner u otro dispositivo, en representaciones electrónicas en 
un código digital, que puede ser transferido, procesado y almacenado por los 
Servicios Informáticos Electrónicos. 
 
Dispositivo de seguridad. Es un elemento, aparato o equipo utilizado o exigido por 
la autoridad aduanera para garantizar el control, que se coloca en las mercancías, 
unidades de carga, medios de transporte o medios de prueba, tales como precintos, 
dispositivos electrónicos de seguridad, candados, cintas. 
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Dispositivo electrónico de seguridad. Es un equipo electrónico exigido por la 
administración aduanera, que se coloca en las mercancías, en las unidades de carga 
o en los medios de transporte para asegurar la integridad de la carga, mediante el 
registro de todos los cierres y aperturas y para transmitir el posicionamiento de los 
mismos, permitiendo un monitoreo las veinticuatro (24) horas del día en tiempo real 
y con memoria de eventos. 
 
Documento Consolidador de Carga. Documento que contiene la relación de los 
documentos de transporte hijos de todas las cargas, agrupadas y a bordo del medio 
de transporte, que van a ser cargadas y descargadas en un puerto o aeropuerto a 
nombre de un agente de carga internacional. 
 
Documento digitalizado. Es el documento físico cuya imagen ha sido sometida a 
un procedimiento de digitalización. 
 
Documento electrónico. Es el creado o generado en un formulario electrónico que 
pueda ser leído, reproducido y transferido a los Servicios Informáticos Electrónicos. 
 
Documento de transporte. Término genérico que comprende el documento 
marítimo, aéreo, terrestre, fluvial o ferroviario, que el transportador respectivo o el 
agente de carga internacional o el operador de transporte multimodal, entrega como 
certificación del contrato de transporte y recibo de la mercancía que será entregada 
al consignatario o destinatario en el lugar de destino. 
 
Cuando este documento es expedido por el transportador, se denomina documento 
de transporte directo. 
 
El documento de transporte emitido por el transportador o por el agente de carga 
internacional que corresponda a carga consolidada, se denominará máster. 
 
Así mismo, cuando el documento de transporte se refiera específicamente a una de 
las cargas agrupadas en el documento consolidador de carga, y lo expida un agente 
de carga internacional, se denomina documento de transporte hijo. 
 
Cuando el documento de transporte lo expide un operador de transporte multimodal, 
se denomina, documento o contrato de transporte multimodal, el que acredita 
que el operador ha tomado las mercancías bajo su custodia y se ha comprometido a 
entregarlas de conformidad con las cláusulas del contrato. 
 
El documento de transporte podrá ser objeto de endoso aduanero parcial o total. De 
igual manera, podrá ser objeto de endoso total en propiedad. 
 
Documento de transporte de tráfico postal. Es el documento que da cuenta del 
contrato entre el expedidor y la empresa prestadora del servicio postal, haciendo las 
veces de documento de transporte por cada envío. En este documento se debe 
especificar la descripción genérica de la mercancía, la cantidad de piezas, el valor 
declarado por la mercancía, el nombre y dirección del remitente, el nombre, dirección 
y ciudad del destinatario y el peso bruto del envío. 
 
Documentos de viaje. Comprenden el manifiesto de carga, con sus adiciones, 
modificaciones o explicaciones, las guías aéreas, los conocimientos de embarque o 
cartas de porte, según corresponda, sus documentos hijos y el documento de 
transporte multimodal, cuando a ello haya lugar. 
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Bajo este concepto quedan comprendidos el manifiesto de tráfico postal y el 
manifiesto de envíos de entrega rápida o de mensajería expresa, con sus adiciones, 
modificaciones o explicaciones y las guías de envíos de entrega rápida o de 
mensajería expresa y el documento de transporte de tráfico postal. 
 
Efectos personales. Son todos los artículos nuevos o usados que un viajero o un 
tripulante pueda necesitar para su uso personal en el transcurso del viaje, teniendo 
en cuenta las circunstancias del mismo, que se encuentren en sus equipajes 
acompañados o no acompañados, los lleven sobre sí mismos o en su equipaje de 
mano, con exclusión de cualquier mercancía que constituya expedición comercial. 
 
Envíos de entrega rápida o mensajería expresa. Son los documentos, materiales 
impresos, paquetes u otras mercancías, sin límite de valor o peso, que requieren del 
traslado urgente y disposición inmediata por parte del destinatario, transportados al 
amparo de una guía de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
Equipaje. Son todos aquellos efectos personales y demás artículos contenidos en 
maletas, maletines, tulas, baúles, cajas o similares, que lleva el viajero en un medio 
de transporte. 
 
Equipaje acompañado. Es el equipaje que lleva consigo el viajero al momento de 
su entrada o salida del país. 
 
Equipaje No acompañado. Es el equipaje que llega o sale del país, con anterioridad 
o posterioridad a la llegada o salida del viajero, a cuyo nombre debe estar consignado 
en el correspondiente documento de transporte. 
 
Exportación. Es la salida de mercancías del Territorio Aduanero Nacional 
cumpliendo las formalidades aduaneras previstas en el presente decreto. También 
se considera exportación, la salida de mercancías a depósito franco, en las 
condiciones previstas en el presente decreto. 
 
Formalidades aduaneras. Todas las actuaciones o procedimientos que deben ser 
llevados a cabo por las personas interesadas y por la aduana a los efectos de cumplir 
con la legislación aduanera. 
 
Guía de Envíos de Entrega Rápida o Mensajería Expresa. Es el documento que 
contiene las condiciones del servicio de transporte. Da cuenta del contrato de 
transporte entre el remitente y la empresa prestadora del servicio de entrega rápida 
o de servicio expreso, haciendo las veces de documento de transporte por cada 
envío. De acuerdo con la información proporcionada por el remitente, este 
documento contiene: la descripción genérica de la mercancía, la cantidad de piezas, 
el valor de la mercancía, el nombre, dirección y ciudad del remitente, el nombre, 
dirección y ciudad del destinatario, el peso bruto del envío, la red de transporte a la 
cual pertenece y el código de barras; estos datos pueden aparecer expresamente en 
el documento o estar contenidos en el código de barras. 
 
Importación. Es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al 
Territorio Aduanero Nacional cumpliendo las formalidades aduaneras previstas en el 
presente decreto. 
 
También se considera importación, la introducción de mercancías procedentes de un 
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depósito franco al resto del Territorio Aduanero Nacional, en las condiciones 
previstas en este decreto. 
 
Impresos. Para efectos de la aplicación de los regímenes de tráfico postal y de 
envíos de entrega rápida o mensajería expresa y de conformidad con lo previsto en 
la Ley 1369 de 2009, es toda clase de impresión en papel u otro material. Los 
impresos incluyen, folletos, catálogos, prensa periódica y revistas de hasta dos (2) 
kg. 
 
Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE). Conforme a lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 1682 de 2013, son áreas delimitadas donde se realizan, por 
parte de uno o varios operadores, actividades relativas a la logística, el transporte, 
manipulación y distribución de mercancías, funciones básicas técnicas y actividades 
de valor agregado para el comercio de mercancías nacional e internacional. 
 
Contemplan los nodos de abastecimiento mayorista, centros de transporte terrestre, 
áreas logísticas de distribución, centros de carga aérea, zonas de actividades 
logísticas portuarias, puertos secos y zonas logísticas multimodales. 
 
Según lo previsto en el artículo 8 de la Ley 1753 de 2015, en las Infraestructuras 
Logísticas Especializadas (ILE) se podrán realizar las operaciones aduaneras que 
defina la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de modo que estas infraestructuras se integren a los corredores 
logísticos de importancia estratégica y se facilite el comercio exterior, aprovechando 
la intermodalidad para el movimiento de mercancías desde y hacia los puertos de 
origen o destino. 
 
En las Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE) podrán concurrir diferentes 
operadores de comercio exterior y desarrollarse las formalidades aduaneras propias 
de los regímenes aduaneros y/o de las operaciones previstas en este decreto, en las 
condiciones y términos que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Intervención de la autoridad aduanera. Consiste en la acción de la autoridad 
aduanera, en control previo, simultáneo o posterior, que se inicia con la notificación 
del acto administrativo que autoriza la acción de control de que se trate. 
 
Instalaciones industriales. Son los lugares privados destinados para llevar a cabo, 
principalmente, las operaciones de perfeccionamiento o de transformación y/o 
ensamble, de mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con lo previsto 
en el presente decreto. 
 
Levante. Es la autorización de la administración aduanera para continuar con el 
proceso de pago y retiro de las mercancías, como resultado de la aplicación de 
criterios basados en técnicas de análisis de riesgo, ya sea de manera automática o 
una vez establecida la conformidad entre lo declarado y lo verificado, de forma física 
o documental, previo el cumplimiento de los requisitos legales y el otorgamiento de 
garantía cuando a ello haya lugar. 
 
Lista de empaque. Documento comercial que tiene por objeto detallar las 
mercancías contenidas en cada bulto. 
 
Manifiesto de carga. Es el documento que contiene la relación de todos los bultos 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 383 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

que comprende la carga y la mercancía a granel, a bordo del medio de transporte, y 
que va a ser cargada o descargada en un puerto o aeropuerto, o ingresada o 
exportada por un paso de frontera, excepto los efectos correspondientes a pasajeros 
y tripulantes. 
 
Manifiesto de envíos de entrega rápida o de mensajería expresa. Es el 
documento que contiene la individualización de cada una de las guías de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa y la información contenida en estas, así como 
la información del medio de transporte y los totales de peso, bultos y número de 
guías de envíos de entrega rápida o de mensajería expresa. 
 
Manifiesto de tráfico postal. Es el documento que contiene la individualización de 
cada uno de los envíos de correo que ingresan o salen por la red del operador postal 
oficial. 
 
Medio de transporte. Es cualquier nave, aeronave, vagón de ferrocarril o vehículo 
de transporte por carretera, incluidos los remolques y semirremolques, cuando están 
incorporados a un tractor o a otro vehículo automóvil. 
 
Menaje. Es el conjunto de muebles, aparatos, enseres y demás accesorios de 
utilización normal en una vivienda. 
 
Mercancía. Son todos los bienes susceptibles de ser clasificados en la nomenclatura 
arancelaria y sujetos a control aduanero. 
 
Mercancía declarada. Es la mercancía nacional o extranjera que se encuentra 
descrita en una declaración aduanera conforme a las exigencias previstas en este 
decreto. 
 
Mercancía diferente. Una mercancía presentada o declarada es diferente a la 
verificada, documental o físicamente, cuando se advierta en esta última distinta 
naturaleza; es decir, se determina que se trata de otra mercancía. No obstante lo 
anterior, se considera que la mercancía es diferente cuando exista error u omisión 
sobre el serial; esto último, sin perjuicio del análisis integral. 
 
La condición de mercancía diferente también podrá establecerse mediante estudios, 
análisis o pruebas técnicas. 
 
Los errores de digitación del documento de transporte y de la planilla de envío o de 
descripción errada o incompleta de la mercancía contenidos en la declaración 
aduanera o en la factura de nacionalización, que no impliquen distinta naturaleza, no 
significará que se trata de mercancía diferente. 

 
Mercancía en libre circulación. Es la mercancía de la que se puede disponer 
libremente en el Territorio Aduanero Nacional, sin restricciones, una vez cumplidas 
las formalidades aduaneras. 
 
Mercancía oculta. Aquella que se encuentre escondida o encubierta del control 
aduanero. 
 
Mercancía presentada. Mercancía de procedencia extranjera introducida al 
Territorio Aduanero Nacional por lugar habilitado, relacionada en el manifiesto de 
carga y amparada en el documento de transporte, que ha sido puesta a disposición 
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de la autoridad aduanera. 
 
También se considera mercancía presentada aquella de que tratan los eventos 
expresamente contemplados en el presente decreto. 
 
Operación aduanera. Toda actividad de embarque, desembarque, entrada, salida, 
traslado, circulación y almacenamiento de las mercancías objeto de comercio 
internacional, sujeta al control aduanero. 
 
Operación aduanera especial. Es la introducción o salida de mercancías del 
Territorio Aduanero Nacional, sin que deban ser sometidas a un régimen aduanero 
ni a la presentación de declaración aduanera, debiendo utilizar el registro electrónico 
que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de acuerdo a lo establecido en el presente decreto. 
 
Operación de perfeccionamiento. Es la transformación, elaboración, manufactura, 
procesamiento, o reparación de las mercancías importadas o exportadas 
temporalmente para la obtención de productos compensadores que serán objeto de 
exportación o de reimportación. 
 
Planilla de entrega. Es el registro mediante el que se hace efectiva la entrega de la 
carga en el lugar de arribo, donde se relacionan los datos del documento de 
transporte, dejando constancia de la cantidad, estado de los bultos entregados y de 
los dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Planilla de envío. Es el registro mediante el que se autoriza y ampara el traslado de 
la carga bajo control aduanero de un lugar a otro ubicados en la misma jurisdicción 
aduanera, de acuerdo a lo previsto en el presente decreto. 
 
Planilla de recepción. Es el registro mediante el que se relacionan los datos del 
documento de transporte recibido, dejando constancia de la carga recibida, de la 
cantidad, descripción genérica, peso y estado de los bultos, y del estado de los 
dispositivos electrónicos de seguridad, en los términos previstos en el presente 
decreto. 
 
Planilla de traslado. Es el registro mediante el que se ampara el traslado de la carga 
o mercancía objeto de exportación, desde zona secundaria aduanera o depósito, a 
zona primaria aduanera, para su salida del Territorio Aduanero Nacional. 
 
Potestad aduanera. Es el conjunto de facultades y atribuciones que tiene la 
administración aduanera para controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías, unidades de carga y medios de transporte, hacia y desde el Territorio 
Aduanero Nacional, y para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
que conforman el ordenamiento jurídico aduanero. 
 
Productos compensadores. Son aquellos productos obtenidos como resultado de 
una operación de perfeccionamiento de mercancías, bajo los regímenes de 
perfeccionamiento activo o pasivo. 
 
Producto defectuoso. Es cualquier producto resultante de un proceso productivo 
que no cumple con las normas de calidad o estándares exigidos. 
 
Prueba de origen. Documento físico o electrónico en el que se hace constar que la 
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mercancía califica como originaria para acceder a las preferencias arancelarias en el 
marco de un acuerdo comercial. 
 
Para el efecto, se puede considerar como prueba de origen los documentos que para 
tal fin se encuentren previstos en cada acuerdo comercial. 
 
Recinto de almacenamiento. Es la bodega, almacén, depósito y, en general, el 
inmueble contratado o designado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la recepción, almacenamiento, 
guarda, custodia, conservación, restitución o pago de las mercancías aprehendidas, 
decomisadas, abandonadas a favor de la Nación u objeto de cualquier otra medida 
cautelar. 
 
Reconocimiento de mercancías. El examen físico de las mercancías realizado por 
la autoridad aduanera para comprobar que la naturaleza, origen, estado, cantidad, 
valor, peso, medida y la clasificación arancelaria de las mismas, correspondan a la 
información contenida en la declaración aduanera de mercancías y los documentos 
que la sustentan. 
 
Reconocimiento de carga. Es la operación que puede realizar la autoridad 
aduanera con la finalidad de verificar peso, número de bultos y estado de los mismos, 
sin que para ello sea procedente su apertura, sin perjuicio de que se pueda examinar 
la mercancía cuando por perfiles de riesgo resulte necesario. 
 
En el reconocimiento se podrán utilizar equipos de alta tecnología que permitan la 
inspección no intrusiva que no implique la apertura de las unidades de carga o de los 
bultos, en cuyo caso la imagen permitiría identificar mercancía no presentada. 
 
Red de Transporte. Corresponde al conjunto de personas jurídicas utilizado por el 
operador del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa para la 
recolección en origen, el transporte y la consolidación hasta la entrega al destinatario 
de las mercancías que ingresan al país bajo el régimen de envíos de entrega rápida 
o mensajería expresa.  
 
Residente en el país. Según lo previsto en el Estatuto Tributario y normas que lo 
reglamenten, es la persona natural que permanece de manera continua o discontinua 
en el Territorio Aduanero Nacional por más de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario, incluyendo días de entrada y salida del país, durante un período 
cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario consecutivos. 
 
También se consideran residentes las personas naturales nacionales que conserven 
la familia o el asiento principal de sus negocios en el país, aun cuando permanezcan 
en el exterior. 
 
Residuo. Es el material que queda como inservible después de un proceso 
productivo o como consecuencia de la destrucción o desnaturalización de una 
mercancía, y que no se puede aprovechar para el fin inicialmente previsto. Los 
residuos están sujetos al pago de los derechos e impuestos a la importación, cuando 
se destinen a un régimen que cause el pago de los mismos, de conformidad con lo 
previsto en este decreto. 
 
Retiro de las mercancías. Es el acto por el cual la administración aduanera permite 
a los interesados disponer de las mercancías que son objeto de un desaduanamiento 
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en la importación, previo levante y pago de los derechos e impuestos a que haya 
lugar. 
 
Saldos. Aquellos productos que, por cambio de moda, modelo, tecnología o por 
problemas de calidad, entre otros factores, se encuentren en desuso y por 
consiguiente, su valor comercial sufra un menoscabo. 
 
Subproducto. Un subproducto es un producto secundario, generalmente útil y 
comercializable, derivado de un proceso productivo, que no es el producto primario 
resultante de este proceso. No es un desecho o residuo porque no se elimina, y se 
usa para otro proceso distinto. 
 
Territorio Aduanero Nacional. Demarcación dentro de la cual se aplica la 
legislación aduanera; cubre todo el territorio nacional, incluyendo el subsuelo, el mar 
territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, 
el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro 
electromagnético y el espacio donde actúa el Estado colombiano, de conformidad 
con el derecho internacional o con las leyes colombianas a falta de normas 
internacionales. 
 
Tráfico postal. Son todos los envíos de objetos postales que llegan o salen del 
Territorio Aduanero Nacional por la red del Operador Postal Oficial, en interconexión 
con la red de operadores designados de los países miembros de la Unión Postal 
Universal y/o con operadores privados de transporte en los países que se requiera 
por necesidades del servicio. 
 
Transporte Combinado.  Es la operación que permite el transporte de mercancías 
de procedencia extranjera, bajo control aduanero, desde el lugar de arribo hasta otro 
lugar convenido para su entrega en el Territorio Aduanero Nacional, al amparo de 
uno (1) y hasta máximo tres (3) contratos de transporte, por los modos fluvial, 
terrestre o ferroviario. 

 
Transporte de mercancías a través del Territorio Aduanero Nacional. Es el 
transporte de mercancías desde un lugar de salida en el exterior en una misma 
operación de transporte, en el curso de la cual se cruzan una o varias fronteras del 
Territorio Aduanero Nacional. 
 
Transporte multimodal. Es el traslado de mercancías por dos o más modos de 
transporte diferentes, en virtud de un único contrato de transporte multimodal, desde 
un lugar situado en un país en que el operador de transporte multimodal toma las 
mercancías bajo su custodia y responsabilidad, hasta otro lugar designado para su 
entrega, y en el que se cruza por lo menos una frontera. 
 
Tripulantes. Son las personas que forman parte del personal que opera o presta sus 
servicios a bordo de un medio de transporte. 
 
Turista. Persona natural que se traslada de su país de origen o procedencia al 
territorio del país de destino, sin que pueda ser considerado residente en el país de 
destino o tenga por finalidad establecer su residencia o lugar de domicilio en el 
mismo. 
 
Unidad de carga. El continente utilizado para el acondicionamiento de mercancías 
con el objeto de posibilitar o facilitar su transporte, susceptible de ser remolcado, 
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pero que no tenga tracción propia. Estas unidades de carga son las que se detallan 
a continuación: 
 
barcazas o planchones, contenedores, furgones, paletas, los remolques y 
semirremolques, tanques, vagones o plataformas de ferrocarril y otros elementos 
similares. 
 
Viajeros. Son personas residentes en el país que salen al exterior y regresan al 
Territorio Aduanero Nacional, así como personas no residentes que llegan al país 
para una permanencia temporal o definitiva. El concepto de turista queda 
comprendido dentro de esta definición. 
 
Viajeros en tránsito. Son personas que llegan del exterior y permanecen en el país 
a la espera de continuar su viaje hacia el extranjero, de conformidad con las normas 
de inmigración que rigen en el país. 
 
Zona Primaria Aduanera. Es aquel lugar del Territorio Aduanero Nacional, 
habilitado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), para la realización de las operaciones materiales de recepción, 
almacenamiento, movilización y embarque de mercancías que entran o salen del 
país, donde la administración aduanera ejerce sin restricciones su potestad de 
control y vigilancia. 
 
Zona Secundaria Aduanera. Es la parte del Territorio Aduanero Nacional que no 
constituye zona primaria aduanera, en donde la administración aduanera ejerce sin 
restricciones su potestad de control y vigilancia. 

 
 

 
CAPÍTULO II.  

SISTEMATIZACIÓN, GARANTÍAS Y RESOLUCIONES ANTICIPADAS.  
 

SECCIÓN I.  
SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS.  

 
Artículo 769. SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS. Los procedimientos 
para el cumplimiento de las formalidades, operaciones u obligaciones aduaneras, así 
como para la aplicación de los diferentes destinos aduaneros, incluidos los 
regímenes aduaneros, deberán llevarse a cabo mediante el uso de los servicios 
informáticos electrónicos. 
 
Los servicios informáticos electrónicos de que trata el presente decreto serán los 
dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), acogiendo los estándares internacionalmente aceptados. 
 
Para el desarrollo y facilitación de dichas operaciones, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) expedirá normas y 
establecerá los parámetros técnicos y procedimientos que regulen la emisión, 
transferencia, digitalización, uso y control de la información, en relación con tales 
operaciones. La información de los servicios informáticos electrónicos deberá estar 
soportada por medios documentales, sean magnéticos o electrónicos y se reputará 
legítima, salvo prueba en contrario. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 388 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

Siempre que se establezca que una obligación debe cumplirse a través de los 
servicios informáticos electrónicos, con o sin firma electrónica, no se entenderá 
cumplida cuando se realice a través de otros mecanismos, salvo lo contemplado en 
el parágrafo 2 del artículo 770 del presente decreto.  
 
 
Artículo 770. TRÁMITES ELECTRÓNICOS. Los regímenes aduaneros a los que 
hace referencia el presente decreto, así como las operaciones aduaneras especiales 
y demás formalidades aduaneras, deberán tramitarse y presentarse en los 
formularios y formatos oficiales que para el efecto determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de medios 
electrónicos. 
 
Parágrafo 1. Los documentos soporte requeridos, que hayan sido emitidos en 
versión electrónica, acompañarán al trámite sin transformación alguna, siempre que 
el formulario o formato cumpla con los estándares requeridos por los Servicios 
Informáticos Electrónicos; en caso contrario, el trámite será acompañado por la 
información digitalizada de la imagen de la versión física del documento soporte. 
 
Parágrafo 2. Se aceptarán trámites por medios físicos, cuando la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) así lo 
permita, en cuyo caso se autorizará la presentación de los formularios o formatos 
oficiales en su versión física habilitados para el efecto y los soportes respectivos en 
documentos físicos. 

 
 
Artículo 771. SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICO. Toda declaración 
aduanera que se presente a través de los servicios informáticos electrónicos, 
requiere de la utilización del mecanismo de firma electrónica conforme lo disponga 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). En ningún caso la firma podrá ser delegada a un tercero. 
 
Así mismo, requerirán firma electrónica, aquellos documentos que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), con las exigencias y particularidades que establezca la misma Entidad. 
 
Para la utilización de los servicios informáticos electrónicos los usuarios utilizarán el 
sistema de identificación que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante el uso de una clave 
electrónica confidencial. 
 
Esta clave es de uso personal e intransferible y del uso inadecuado que se le dé a la 
misma responderá directamente su titular. 
 
Parágrafo. Las personas que no se encuentren obligadas a inscribirse en el Registro 
Único Tributario (RUT) en calidad de usuarios aduaneros, no requieren la utilización 
del mecanismo de firma electrónica. 

 
Artículo 772. CONTINGENCIA DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
ELECTRÓNICOS. Se tomarán como casos de contingencia los derivados de fallas 
en los servicios informáticos electrónicos, demostradas conforme lo establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
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En estos casos, la administración aduanera declarará la contingencia y autorizará el 
trámite a través de un mecanismo diferente o en forma manual, mediante la 
presentación de documentos físicos, sin perjuicio de la obligación de incluir tal 
actuación en los servicios informáticos electrónicos, una vez se restablezca el 
servicio, de acuerdo a lo que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
 
 

SECCIÓN II.  
GARANTÍAS.  

 
Artículo 773. ALCANCE. La garantía es una obligación accesoria a la obligación 
aduanera, mediante la cual se asegura el pago de los derechos e impuestos, las 
sanciones y los intereses que resulten del incumplimiento de una obligación 
aduanera prevista en el presente decreto. 
 
El manejo de las garantías se hará a través de los servicios informáticos electrónicos, 
en los términos y condiciones que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Las garantías podrán ser globales o específicas. Las garantías globales amparan las 
obligaciones que adquiera el declarante u operador de comercio exterior, de varias 
operaciones o formalidades aduaneras; las específicas respaldan el cumplimiento de 
obligaciones en una operación o formalidad aduanera en particular. 
 
Las garantías podrán adoptar uno de los siguientes tipos: 
 
1. Depósito monetario o cualquier otro medio de pago admitido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
2. De compañía de seguros. 

 
3. De entidad bancaria. 
 
4. Pagaré abierto con carta de instrucciones, solo para los declarantes y operadores 
de comercio exterior que autorice o califique la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) conforme a lo previsto en el 
artículo 800 de este decreto.  
 
5. Fiducia mercantil en garantía. 
 
6. Endoso en garantía de títulos valores. 
 
7. Otra forma de garantía que proporcione la suficiente seguridad de que se cumplirá 
con el pago de los derechos e impuestos, sanciones, e intereses, cuando haya lugar, 
conforme lo establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Para cada uno de los tipos de garantía enumerados en este artículo se aplicarán las 
normas especiales vigentes que regulan cada una de ellas. 
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La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) establecerá el tipo de garantía que se debe constituir conforme a la obligación 
aduanera que corresponda. En todo caso, tratándose de controversias de valor, 
origen o clasificación arancelaria, solo se aceptarán garantías en forma de depósito 
monetario, cuando se trate de personas con alto perfil de riesgo. 
 
Las garantías están sujetas a la aceptación o certificación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), como 
requisito previo para iniciar actividades o para conservar la autorización o habilitación 
como operador de comercio exterior, o como exigencia previa para el inicio o 
desarrollo de una formalidad u operación aduanera.  
 
En los casos de tránsito aduanero comunitario y demás eventos establecidos en este 
decreto, la garantía será de pleno derecho, la que recaerá sobre el medio de 
transporte o unidades de carga de que se trate. No obstante, la Dirección e 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá exigir otro tipo de garantía cuando el medio 
de transporte, por sí mismo, no garantice suficientemente la operación. 
 
Las garantías son irrevocables y deben ser constituidas en todos los eventos 
exigidos en el presente decreto, y se mantendrán vigentes mientras dure el objeto 
asegurable. La constitución de las garantías se hará a favor de la Nación - Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) - y en 
el caso de las garantías de compañía de seguros o entidades bancarias, deberá 
constar expresamente la mención que la compañía de seguros o entidad bancaria 
renuncia al beneficio de excusión. 
 
Quien hubiere constituido una garantía global, mientras se encuentre vigente, no 
estará obligado a constituir garantías específicas, salvo cuando se trate de garantías 
en reemplazo de una medida cautelar. 
 
En el evento de incumplirse las obligaciones y ser insuficiente la garantía para cubrir 
el monto total de las mismas, el saldo insoluto se hará efectivo sobre el patrimonio 
del deudor o deudores, por ser prenda general de los acreedores. 
 
A través de una garantía bancaria, la institución financiera asume el compromiso 
firme, irrevocable, autónomo, independiente e incondicional de pagar directamente 
a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), a primer requerimiento, hasta el monto garantizado, es decir, una suma de 
dinero equivalente al valor de los derechos, impuestos, sanciones, intereses y demás 
valores asegurados, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el declarante u operador de comercio exterior, ante la presentación del 
acto administrativo en firme que así lo declara. 
 
Cuando se trate de un pagaré, se constituirá a la orden de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), conforme a las 
condiciones especiales que establezca la misma entidad. 
 
Los suscriptores del título valor serán el declarante u operador de comercio exterior, 
según el caso, y las personas que indique la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), quienes autorizarán a esta 
entidad para llenar los espacios en blanco. Los suscriptores relacionarán todos los 
bienes y deudas que conforman su patrimonio. Cuando la autoridad aduanera 
advierta que no se cuenta con suficiente respaldo patrimonial o que este se ha 
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disminuido, ordenará el cambio del tipo de garantía, so pena de perder el beneficio 
o la autorización de que se trate. 
 
Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en normas internacionales, no habrá lugar a 
constituir garantías cuando se trate de entidades de derecho público, o de entidades 
o personas cobijadas por convenios internacionales que haya celebrado Colombia. 
De igual manera, no habrá lugar a la constitución de determinadas garantías o habrá 
lugar a la reducción de las mismas, cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya otorgado a los 
declarantes u operadores de comercio exterior los beneficios de que trata el artículo 
800 del presente decreto.  
 
Esta excepción no aplica en el caso de las garantías que se constituyan en 
reemplazo de una medida cautelar. 
 
Artículo 774. OBJETO. Toda garantía constituida ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá tener como 
objeto asegurable el de garantizar el pago de los derechos e impuestos, sanciones 
e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en la normatividad aduanera. En el 
caso de las garantías específicas, además deberá indicarse en cada caso, la 
correspondiente disposición legal que contiene la obligación que ampara.  
 
Artículo 775. VIGENCIA Y RENOVACIÓN DE LAS GARANTÍAS. La garantía 
deberá constituirse desde la fecha en que surge la obligación y deberá mantenerse 
vigente mientras dure la autorización, habilitación, régimen u obligación que deba ser 
amparada, de conformidad con lo establecido en el presente decreto. 
 
Para el efecto se debe considerar lo siguiente: 
 
1. Vigencia de Garantías Bancarías o de Compañía de Seguros. Su vigencia será: 
 
1.1. Para las globales el término de vigencia deberá ser mínimo de veinticuatro (24) 
meses. 
 
1.2. Para las específicas, el término de vigencia deberá ser el de existencia de la 
obligación aduanera amparada conforme a lo establecido en el presente decreto. 
 
1.3. En el caso de las garantías bancarias específicas, el término deberá ser el 
señalado en el numeral anterior y seis (6) meses más. 
 
2. Renovación. Cuando proceda, el monto para la renovación de una garantía global 
se calculará teniendo en cuenta las disminuciones que se presentan a continuación:  
 
2.1. Para la primera renovación, el monto será del setenta y cinco (75%) de la cuantía 
originalmente constituida.  
 
2.2. Para la segunda renovación, el monto será del cincuenta por ciento (50%) de la 
cuantía originalmente constituida.  
 
2.3. Para la tercera renovación y subsiguientes, el monto será del veinticinco por 
ciento (25%) de la cuantía originalmente constituida.  
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Las disminuciones anteriores se aplicarán cuando al momento de la renovación el 
declarante u operador de comercio exterior no presente antecedentes durante los 
treinta y seis (36) meses anteriores, relacionados con la comisión de una infracción 
aduanera común o especial de que trata el presente decreto, salvo que se trate de 
una infracción aduanera leve en los términos del parágrafo del artículo 1341 de este 
decreto, sancionada mediante acto administrativo en firme o aceptada en virtud del 
allanamiento; además, debe estar al día con el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambiarias.  
 
Las garantías bancarias y demás tipos de garantía serán objeto del mismo beneficio 
cuando se trate de una nueva constitución, siempre y cuando corresponda a la 
misma obligación garantizada.  
 
La presentación de la renovación de las garantías, deberá realizarse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a más 
tardar dos (2) meses antes de su vencimiento.  
 
En el evento de presentarse la renovación de la garantía dentro de los dos (2) meses 
anteriores al vencimiento y vencida la garantía sin que se haya culminado el trámite 
de la renovación, la autorización o habilitación quedará suspendida sin necesidad de 
acto administrativo que así lo declare, a partir del día siguiente al vencimiento de la 
garantía aprobada y hasta que la autoridad aduanera resuelva el trámite de 
renovación. Mientras se encuentre suspendida la autorización o habilitación no se 
podrán ejercer las actividades objeto de la misma.  
 
En todos los casos la entidad decidirá sobre la solicitud de aprobación de la garantía, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la renovación. 
 
Vencida la garantía sin que se hubiese presentado su renovación, quedará sin efecto 
la autorización o habilitación, a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de 
dicha garantía, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare, hecho sobre 
el cual la autoridad aduanera informará al obligado aduanero.  
 
A los demás obligados aduaneros que deban renovar la garantía global se les 
aplicará lo dispuesto en el presente numeral, so pena de suspender la calidad y/o las 
operaciones que se encuentran amparadas.  
 
Mientras existan obligaciones aduaneras a cargo del interesado, las garantías deben 
tener plena vigencia y sin solución de continuidad. 
 
Parágrafo transitorio. Quienes al momento de entrar en vigencia este Decreto estén 
gozando de reducción en el monto de la garantía, mantendrán el mismo porcentaje 
de reducción respecto de los nuevos montos previstos en el presente decreto, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones previstas en este artículo. 
 
Artículo 776. DISPOSICIONES ADICIONALES. En el evento de incumplirse la 
obligación garantizada, en el mismo acto administrativo que así lo declare se 
ordenará hacer efectiva la garantía por el monto de los valores o de los derechos, 
impuestos y sanciones de que se trate, así como los intereses a que hubiere lugar. 
 
Tratándose de garantías globales que se hubieren hecho efectivas de manera parcial 
el obligado deberá restablecer la cuantía por la que originalmente se constituyó la 
garantía, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se hubiere hecho 
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efectiva la misma, so pena de la pérdida de la autorización o habilitación o beneficio 
otorgado al amparo de dicha garantía. 
 
Cuando el obligado cancele el valor de los derechos e impuestos, las sanciones, los 
intereses y demás valores a que hubiere lugar, no se hará efectiva la garantía. 
 
En cualquier estado del proceso administrativo de que se trate, el obligado podrá 
realizar el correspondiente pago de los derechos e impuestos, sanciones, valor del 
rescate e intereses que correspondan, lo cual conllevará la terminación del proceso 
conforme a las disposiciones procedimentales previstas en este decreto. 
 
Para las mercancías con exención parcial o total de derechos e impuestos a la 
importación, las garantías específicas se constituirán por el veinte por ciento (20%) 
del valor FOB de las mismas. 

 
 
 

SECCIÓN III.  
RESOLUCIONES ANTICIPADAS.  

 
Artículo 777. RESOLUCIÓN ANTICIPADA. Es el acto mediante el cual la autoridad 
aduanera o la autoridad competente, antes de la importación de una mercancía, a 
solicitud de exportadores, importadores, productores, sus representantes o cualquier 
particular legitimado, previo estudio de los documentos aportados, expide una 
resolución con respecto a lo relacionado en el presente artículo. 
 
La legitimación es la calidad que tiene una persona que pretende realizar una 
operación de comercio exterior, en relación con las mercancías a las que se refiere 
la resolución anticipada. 
 
Las resoluciones anticipadas podrán expedirse, sobre: 
 
1. La clasificación arancelaria. 
 
2. La aplicación de criterios de valoración aduanera. 
 
3. Si una mercancía es originaria de acuerdo con las reglas de origen establecidas 
en los Acuerdos suscritos por Colombia que se encuentren en vigor. 
 
4. La aplicación de devoluciones, suspensiones u otras exoneraciones de derechos 
de aduana. 
 
5. Si una mercancía reimportada después de su exportación para perfeccionamiento 
pasivo, es elegible para tratamiento libre de derechos de aduana. 
 
6. La aplicación de una cuota bajo un contingente arancelario. 
 
7. Marcado de país de origen. 
 
8. Cualquier otro asunto acordado por Colombia en el marco de un acuerdo o tratado 
de libre comercio. 
 
Salvo el caso del numeral 7, las resoluciones anticipadas de que trata este artículo y 
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los eventos previstos en los numerales 6 y 8 en lo relacionado con asuntos 
aduaneros, serán expedidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La resolución anticipada de que trata el 
numeral 7 y las demás a que se refieren los numerales 6 y 8, que no sean 
competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), serán expedidas por la autoridad competente. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá negar la solicitud de una resolución anticipada, cuando verse sobre un 
aspecto sujeto a un proceso de verificación o en una instancia de revisión o apelación 
ante la misma entidad, cualquier ente gubernamental o en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Contra el acto administrativo que decida de fondo una solicitud de resolución 
anticipada de competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) procederá el recurso de apelación ante el 
superior de la dependencia que la profirió. 
 
Parágrafo. La solicitud de expedición de una resolución anticipada que realice ante 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), un exportador, un productor o cualquier particular legitimado, radicado en el 
exterior, será formulada directamente o a través de un representante o apoderado 
en Colombia. 
 
Artículo 778. OBLIGATORIEDAD. Las resoluciones anticipadas son de obligatorio 
cumplimiento y deberán ser aplicadas siempre que la información y/o documentación 
sobre la que se basó la solicitud, sea correcta y veraz, las formalidades aduaneras 
se cumplan después de la fecha en que surta efecto la resolución y los hechos que 
la fundamentan no hayan cambiado al momento de la importación de la mercancía. 
A estos efectos, la resolución anticipada se constituye en documento soporte de la 
declaración aduanera de importación. 
 
Quien solicite la expedición de una resolución anticipada está obligado a informar a 
la autoridad aduanera la ocurrencia de cualquier circunstancia que implique la 
desaparición de los supuestos de hecho o de derecho que sustentaron la misma. 
 
No surtirán efecto las resoluciones anticipadas que se expidan con información 
proporcionada que resulte falsa, inexacta o incompleta u omitiendo hechos o 
circunstancias relevantes relacionados con la misma, o que al momento de la 
importación no se cumpla con los términos y condiciones de la resolución. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la obtención de una resolución anticipada con información 
falsa dará lugar a la aplicación de las acciones penales correspondientes. De igual 
manera, la resolución anticipada obtenida omitiendo hechos o circunstancias 
relevantes relacionadas con la misma, o su utilización sin tener en cuenta los 
términos y condiciones de la resolución, darán lugar a la aplicación de sanciones de 
acuerdo con lo establecido en este decreto. 
 
Las resoluciones anticipadas en firme, que a juicio de la administración aduanera 
deban constituir criterio general de aplicación o sobre las que exista interés general 
para otras partes interesadas, podrán ser objeto de unificación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
mediante la expedición de una resolución de carácter general en la que se incorpore 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 395 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

solo la parte considerativa de carácter técnico y la decisoria, omitiendo la información 
comercial confidencial contenida en las resoluciones anticipadas que se unifican. 
 
A partir de la fecha de su publicación en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la resolución general 
que unifica resoluciones anticipadas, reemplazará, para todos los efectos jurídicos, 
las resoluciones anticipadas en firme que en ella se incorporan y tendrá carácter 
obligatorio general. 
 
La obligatoriedad de estas resoluciones se entiende en los términos establecidos por 
el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen o adicionen. 
 
Artículo 779. TÉRMINOS. La resolución anticipada se expedirá dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la solicitud o conforme a lo previsto en el acuerdo comercial 
de que se trate, siempre que la información y documentación requerida esté 
completa, incluyendo una muestra de la mercancía cuando sea necesario, y en las 
condiciones en que para cada caso sea reglamentado por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). De requerirse 
información adicional, los términos para su entrega serán de dos (2) meses contados 
a partir de la fecha del requerimiento de información adicional; de no suministrarse 
conforme a lo exigido, se entenderá que se ha desistido de la solicitud; en este evento 
la autoridad aduanera expedirá acto administrativo motivado declarando el 
desistimiento y ordenando el archivo de la solicitud. 
 
La información suministrada a efectos de la expedición de resoluciones anticipadas 
será tratada de manera reservada cuando así se advierta por parte del solicitante. 
 
El requerimiento de información adicional suspende el término previsto en el primer 
inciso de este artículo a partir de la fecha de su notificación y se reanudará el día 
siguiente a aquel en que el interesado radique los documentos o información 
requeridos para resolver la solicitud. 
 
Cuando el peticionario desista expresamente de su solicitud, la misma se archivará 
sin que medie acto administrativo y sin que proceda recurso alguno. 
 
Artículo 780. VIGENCIA. Las resoluciones anticipadas se mantendrán vigentes 
mientras permanezcan las condiciones bajo las cuales se emitieron. 
 
Artículo 781. NOTIFICACIÓN. Las resoluciones anticipadas deberán notificarse 
conforme al procedimiento establecido en este decreto. 
 

 
TÍTULO II.  

LA OBLIGACIÓN ADUANERA.  
 
Artículo 782. OBLIGACIÓN ADUANERA. Es el vínculo jurídico entre la 
administración aduanera y cualquier persona directa o indirectamente relacionada 
con cualquier formalidad, régimen, destino u operación aduanera, derivado del 
cumplimiento de las obligaciones correspondientes a cada una de ellas, quedando 
las mercancías sometidas a la potestad aduanera y los obligados, al pago de los 
derechos e impuestos, intereses, tasas, recargos y sanciones, a que hubiere lugar. 
 
Artículo 783. ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. La obligación 
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aduanera comprende el cumplimiento de las formalidades aduaneras que debe 
adelantar cada uno de los obligados aduaneros, y de todas aquellas obligaciones 
que se deriven de actuaciones que emprenda la administración aduanera. 
 
Artículo 784. NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. La obligación 
aduanera es de carácter personal, sin perjuicio de que pueda hacerse efectivo su 
cumplimiento sobre la mercancía, mediante el abandono o el decomiso, con 
preferencia sobre cualquier otra garantía u obligación que recaiga sobre ella. 
 
Artículo 785. RESPONSABLES DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. Son 
responsables de la obligación aduanera los obligados de que trata el artículo 798 de 
este decreto, por las obligaciones derivadas de su intervención y por el suministro de 
toda documentación e información exigida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
El importador será responsable de acreditar la legal introducción de las mercancías 
al Territorio Aduanero Nacional, con el lleno de los requisitos exigidos y el pago de 
los derechos e impuestos a la importación a que haya lugar de conformidad con lo 
previsto en este decreto. 
 
En el caso de un consorcio o unión temporal o una asociación empresarial, la 
responsabilidad por el pago de los derechos e impuestos será solidaria, y recaerá 
sobre las personas jurídicas y/o naturales individualmente consideradas que los 
conformen. 
 
Las obligaciones derivadas de la autorización como operador económico autorizado 
son las previstas en el Decreto número 3568 de 2011 o el que lo sustituya o 
modifique, además de las establecidas en este decreto para los importadores, 
exportadores o declarantes y operadores de comercio exterior, según corresponda. 

 
 

 
CAPÍTULO I.  

LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN LA IMPORTACIÓN.  
 
Artículo 786. ALCANCE. La obligación aduanera nace con las formalidades 
aduaneras que deben cumplirse de manera previa a la llegada de la mercancía al 
Territorio Aduanero Nacional. 
 
Comprende el suministro de información y/o documentación anticipada, las 
formalidades aduaneras y requisitos que deben cumplirse al arribo de las 
mercancías, la presentación de la mercancía a la autoridad aduanera, la 
presentación de la declaración aduanera, el pago de los derechos e impuestos 
causados por la importación y de los intereses, el valor de rescate y las sanciones a 
que haya lugar, así como la obligación de obtener y conservar los documentos que 
soportan la operación, presentarlos cuando los requiera la autoridad aduanera, 
atender las solicitudes de información y pruebas, y en general, cumplir con las 
exigencias, requisitos y condiciones establecidos en las normas correspondientes. 
 
Son responsables de la obligación aduanera en la importación: el importador de las 
mercancías, el declarante y los operadores de comercio exterior respecto de las 
actuaciones derivadas de su intervención. 
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Parágrafo. Quien pretenda importar deberá entregar de manera previa al embarque 
o a la llegada de las mercancías, a través de los servicios informáticos electrónicos, 
la información comercial relacionada con la operación que dará origen a su 
importación, en los casos, forma, condiciones y términos establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
omisión de esta obligación no constituye una infracción sancionable; sin embargo, la 
operación de comercio exterior podrá ser calificada como de alto riesgo a efecto de 
los controles aduaneros. 
 
Artículo 787. HECHO GENERADOR DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA 
IMPORTACIÓN. Constituye hecho generador de los derechos de aduana, de los 
demás derechos y recargos a la importación, la introducción de las mercancías al 
Territorio Aduanero Nacional definido en este decreto, considerando además lo 
establecido en el último inciso del artículo 766 del presente decreto.  
 
Respecto a los impuestos que se generen con ocasión de la importación, el hecho 
generador será el establecido en la ley. 
 
Artículo 788. SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN 
ADUANERA RELATIVA AL PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA 
IMPORTACIÓN Y DEMÁS OBLIGACIONES ADUANERAS. Son sujetos de la 
obligación aduanera relativa al pago de los derechos e impuestos a la importación, 
de los intereses, valor de rescate y sanciones a que haya lugar: 
 
1. Como sujeto activo, en su calidad de acreedor, la Nación – Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
2. Como sujeto pasivo de los derechos causados por la importación, en calidad de 
deudor, el declarante, en las condiciones previstas en este decreto. De igual manera 
es sujeto pasivo, el adquirente de mercancías que salen del departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de las Zonas de Régimen Aduanero Especial 
con destino al resto del Territorio Aduanero Nacional. 
 
Respecto a los impuestos causados por la importación, será lo previsto por la ley. 
 
Artículo 789. APLICACIÓN DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS, TIPO Y TASA 
DE CAMBIO. Los derechos e impuestos, tipo y tasa de cambio, aplicables a la 
importación, serán los señalados a continuación, teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 790 siguiente: 
 
1. Los vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la respectiva declaración 
aduanera, cuando se trate de una inicial. 
 
2. Los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial, 
cuando se trate de una declaración de corrección; o los vigentes en la fecha de la 
presentación y aceptación de cualquier otra declaración que anteceda a la de 
corrección. 
 
3. Los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial, 
cuando se trate de una declaración de modificación en los regímenes suspensivos o 
cuando se trate del régimen de importación temporal de mercancías alquiladas o con 
contrato de arrendamiento con opción de compra “Leasing”. 
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4. Los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración de 
modificación, liquidados sobre el valor en aduana determinado en la declaración 
aduanera inicial, cuando la importación temporal de que trata el parágrafo 1 del 
artículo 1042 de este decreto, se acoja al literal e) del artículo 428 del Estatuto 
Tributario. 
 
5. Los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración de 
modificación, en el régimen de importación con franquicia o exoneración de derechos 
e impuestos a la importación; en el régimen de depósito aduanero; o en el régimen 
de transformación y/o ensamble. 
 
6. Los vigentes en la fecha de llegada, en los regímenes de tráfico postal, o en los 
envíos de entrega rápida o mensajería expresa. En el caso de la tasa de cambio será 
la vigente la del último día hábil de la semana anterior a la fecha de llegada de los 
envíos. 
 
7. Los vigentes en la fecha de llegada del viajero conforme a lo indicado en el 
pasaporte. 
 
8.  Cuando se trate de la imposición de una sanción pecuniaria con base en el valor 
FOB de la mercancía, la tasa de cambio aplicable será la vigente el último día hábil 
de la semana anterior a la expedición del acto administrativo sancionatorio o del 
allanamiento. 
 
Artículo 790. CONVERSIONES MONETARIAS. El valor en aduana de las 
mercancías importadas se determinará en dólares de los Estados Unidos de 
América.  
 
A estos efectos, el valor de la mercancía o de cualquiera de los elementos 
conformantes del valor en aduana, negociados en una moneda diferente al dólar de 
los Estados Unidos de América, será convertido a esta moneda aplicando el tipo de 
cambio vigente el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación 
y aceptación de la declaración aduanera de las mercancías importadas. De este 
tratamiento se exceptúan los casos en los que el contrato de venta de las mercancías 
importadas estipula un tipo de cambio fijo, de acuerdo con lo establecido en la 
Opinión Consultiva 20.1 del Comité Técnico de Valoración en Aduana de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA).  
 
Los tipos de cambio serán los publicados por el Banco de la República o por la fuente 
oficial que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), la que debe ser reconocida internacionalmente y de 
acceso gratuito para el declarante y los operadores de comercio exterior. Si la 
moneda de negociación no se encuentra entre aquellas que son objeto de 
publicación por el Banco de la República o por la fuente oficial que determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), podrá aplicarse el tipo de cambio certificado de acuerdo con cotizaciones o 
transacciones efectuadas por un banco comercial en el Territorio Aduanero Nacional, 
o por la Oficina Comercial de la Embajada del correspondiente país, acreditada en 
Colombia.  
 
En los eventos previstos en el inciso anterior, el tipo de cambio será el vigente para 
el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación y aceptación de 
la declaración aduanera de las mercancías importadas.  
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El valor en aduana expresado en dólares de los Estados Unidos de América se 
convertirá a pesos colombianos, teniendo en cuenta la tasa de cambio representativa 
de mercado que informe la Superintendencia Financiera o la entidad que haga sus 
veces, para el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación y 
aceptación de la declaración aduanera.  
 
Para los regímenes de tráfico postal y envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa, la tasa de cambio será la vigente el último día hábil de la semana anterior 
a la fecha de llegada de la mercancía. En el caso del régimen de viajeros, será la 
vigente en la fecha de llegada del viajero conforme a lo indicado en el pasaporte.  
 
Artículo 791. LIQUIDACIÓN.  Los derechos e impuestos causados por la 
importación serán liquidados de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Para los derechos de aduana, se toma como base gravable el valor en aduana de 
la mercancía importada, determinado conforme lo establecen las disposiciones que 
rigen la valoración aduanera. 
 
2. Para los demás derechos e impuestos a la importación, será el valor en aduana 
de la mercancía importada cuando corresponda y, en casos especiales, será lo que 
dispongan las normas que regulan la materia. 
 
3. Para el impuesto sobre las ventas en la importación, la base gravable se 
establecerá a partir del valor en aduana determinado conforme lo establecen las 
disposiciones que rigen la valoración aduanera, adicionando el valor de los derechos 
de aduana, conforme a lo previsto en el artículo 459 del Estatuto Tributario y normas 
que lo reglamenten. 
 
Parágrafo. El impuesto nacional al consumo y el impuesto nacional a la gasolina y 
al ACPM, serán liquidados conforme a lo previsto en el Estatuto Tributario y normas 
que lo reglamenten. 
 
Artículo 792. PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN Y 
DEMÁS OBLIGACIONES ADUANERAS. El pago de los derechos e impuestos a la 
importación, intereses, valor del rescate y sanciones, deberá realizarse a través de 
canales electrónicos, salvo cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establezca que pueden ser presenciales. 
 
Los bancos y demás entidades autorizadas para recaudar, recibirán el pago de los 
derechos e impuestos a la importación, intereses, valor del rescate y sanciones, bajo 
su responsabilidad y con el cumplimiento de las condiciones que determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Los valores liquidados en la declaración aduanera de importación o documento que 
haga sus veces, por concepto de derechos e impuestos a la importación, sanciones, 
intereses y valor del rescate, se deben aproximar al múltiplo de mil (1.000) más 
cercano. 
 
Cuando los derechos e impuestos a la importación y demás obligaciones aduaneras 
hayan sido pagados, se emitirá un comprobante que constituirá la prueba de pago, 
de conformidad con lo establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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Parágrafo. Bajo su responsabilidad, las entidades financieras autorizadas para 
recaudar, habilitarán cualquier procedimiento que facilite el pago. En estos casos, 
las entidades mencionadas deberán responder por el valor del recaudo, como si este 
se hubiera pagado en efectivo. 
 
Artículo 793. PAGO CONSOLIDADO. Se podrá consolidar el pago de los derechos 
e impuestos a la importación, las sanciones, intereses y valor del rescate, a que 
hubiere lugar, derivados de las declaraciones aduaneras de importación presentadas 
durante un período anterior, según lo señalado en este decreto. 
 
El pago consolidado de los derechos e impuestos, intereses, sanciones y valor del 
rescate, procederá en los siguientes casos: 
 
1. Cuando se trate de un declarante que tenga la autorización como operador 
económico autorizado. 
 
2. Cuando se trate de los declarantes de confianza, calificados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
conforme al sistema de gestión del riesgo, en cuyo caso deberán constituir una 
garantía global por cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las 
importaciones realizadas durante los doce (12) meses anteriores a la comunicación 
del reconocimiento, sin que en ningún caso el valor a asegurar sea superior a cien 
mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
3. En las importaciones efectuadas por el operador postal oficial y los operadores de 
envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
El pago consolidado se deberá realizar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles 
de cada mes, en los casos señalados en los numerales 1 y 2, aplicable a las 
declaraciones aduaneras que cuenten con autorización de levante y retiro durante el 
mes inmediatamente anterior. Para el caso del numeral 3, dentro de los tres (3) 
primeros días de cada quincena, aplicable a los envíos entregados durante los 
quince (15) días anteriores a la fecha de pago. 
 
A estos efectos, el pago se hará mediante el formulario de pago consolidado que 
indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), el que contendrá fundamentalmente el resumen de las 
liquidaciones privadas y el total a pagar de las declaraciones aduaneras de 
importación que correspondan al período determinado. El formulario de pago 
consolidado solo surte efectos jurídicos con el pago de la totalidad de los derechos 
e impuestos a que haya lugar. 
 
El incumplimiento de las obligaciones que se derivan del pago consolidado 
ocasionará, en el caso del numeral 1, la pérdida automática de este tratamiento 
especial durante un (1) año, evento en el cual se harán exigibles de manera 
inmediata los valores adeudados. En el caso del numeral 2, la pérdida de la 
calificación de confianza otorgada conforme con lo establecido en el artículo 799 del 
presente decreto y la pérdida automática del tratamiento especial, en cuyo caso, se 
harán exigibles de manera inmediata los valores adeudados. Lo anterior, sin perjuicio 
de la sanción prevista en este decreto.  
 
Para el caso del numeral 3, el incumplimiento de las obligaciones que se derivan del 
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pago consolidado dará lugar a la imposición de las sanciones que establece el 
presente decreto en sus artículos 1365 y 1366, según el caso, sin perjuicio del pago 
de los intereses moratorios a que haya lugar 
 
Artículo 794. PAGO DIFERIDO. Se podrá realizar el pago diferido únicamente de 
los derechos de aduana y de los impuestos a la importación conforme a lo que 
establezca la ley, en los siguientes casos: 
 
1. Derechos de aduana e impuestos a la importación.  
 
1.1. Para el régimen de importación para el consumo de bienes de capital, sus partes 
y accesorios para su normal funcionamiento, se debe constituir y mantener vigente 
una garantía específica por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) de los 
derechos de aduana e impuestos sobre las ventas a la importación liquidados, por 
un término de cinco (5) años. 
 
El objeto asegurable debe ser el de garantizar el pago de los derechos e impuestos, 
sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto.  
 
1.2. En el régimen de importación de mercancías alquiladas o con contrato de 
arrendamiento con opción de compra “leasing”, la garantía será la prevista en el 
artículo 1064 de este decreto.  
 
En la declaración aduanera se liquidarán los derechos de aduana e impuestos a la 
importación en pesos, los que se convertirán a Unidades de Valor Tributario (UVT), 
aplicando el valor de cada UVT que esté vigente en la fecha de presentación y 
aceptación de la declaración inicial. El valor así obtenido se distribuirá en diez (10) 
cuotas semestrales iguales.  
 
El pago de la primera cuota deberá efectuarse dentro del término de permanencia 
de la mercancía en lugar de arribo o en depósito temporal o aduanero, una vez 
presentada y aceptada la declaración aduanera y autorizado el levante.  
 
La segunda cuota deberá ser pagada dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de autorización de retiro de la correspondiente declaración de importación y 
las subsiguientes serán pagadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
del vencimiento del pago de la cuota anterior, para lo cual, el valor de la cuota 
calculado en Unidades de Valor Tributario (UVT), se convertirá de nuevo a pesos 
colombianos, aplicando el valor de cada UVT que esté vigente en la fecha del 
vencimiento de la correspondiente cuota.  
 
Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado debe cancelar la cuota 
atrasada liquidándose los intereses moratorios a que haya lugar. El no pago de dos 
(2) cuotas consecutivas da lugar a exigir el pago de la totalidad de las cuotas 
pendientes.  
 
Cuando se trate del régimen de importación temporal de mercancías alquiladas o 
con contrato de arrendamiento con opción de compra “leasing”, en donde la duración 
del contrato sea superior a cinco (5) años, el pago de los derechos e impuestos a la 
importación se hará dentro de los cinco (5) primeros años.  
 
El pago diferido del impuesto sobre las ventas, en los casos expresamente señalados 
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en el Estatuto Tributario, se sujetará a los plazos y condiciones allí establecidas.  
 
1.3. Para el declarante que tenga la calidad de operador económico autorizado. El 
pago deberá realizarse dentro del mes siguiente a la autorización de retiro de las 
mercancías, sin perjuicio de utilizar el beneficio del pago consolidado previsto en el 
artículo 1063 anterior, cuando corresponda.  
 
1.4. Para los declarantes de confianza que la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) califique y reconozca de 
acuerdo con el sistema de gestión del riesgo. El pago deberá realizarse dentro del 
mes siguiente a la autorización de retiro de las mercancías.  
 
En este caso se deberá constituir una garantía global, conforme lo establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), por cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las 
importaciones realizadas durante los doce (12) meses anteriores al acto de 
reconocimiento del declarante emitido por la Entidad, sin que en ningún caso el valor 
a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2. Derechos de aduana  
 
Para el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado con 
suspensión parcial de los derechos e impuestos a la importación, se debe constituir 
y mantener vigente una garantía específica por un monto equivalente al ciento por 
ciento (100%) de los derechos de aduana liquidados y pagados, dentro del término 
establecido en el parágrafo 1 del artículo 1042 del presente decreto. El objeto 
asegurable debe ser el de garantizar el pago de tales derechos, sanciones e 
intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
En la declaración aduanera se liquidarán los derechos de aduana en pesos, los que 
se convertirán a Unidades de Valor Tributario (UVT), aplicando el valor de cada UVT 
que esté vigente en la fecha de presentación y aceptación de la declaración; el valor 
así obtenido se distribuirá en diez (10) cuotas semestrales iguales, respetando 
siempre el término establecido en el parágrafo 1 del artículo 1042 del presente 
decreto. El pago de la primera cuota deberá efectuarse dentro del término de 
permanencia de la mercancía en lugar de arribo o en depósito temporal o aduanero, 
una vez presentada y aceptada la declaración aduanera y autorizado el levante. 
 
La segunda cuota deberá ser pagada dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de autorización de retiro de la correspondiente declaración de importación y 
las subsiguientes serán pagadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
del vencimiento del pago de la cuota anterior, para lo cual, el valor de la cuota 
calculado en Unidades de Valor Tributario (UVT), se convertirá de nuevo a pesos 
colombianos, aplicando el valor de cada UVT que esté vigente en la fecha del 
vencimiento de la correspondiente cuota. 
 
Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado deberá cancelar la cuota 
atrasada liquidándose los intereses moratorios a que haya lugar. El no pago de dos 
(2) cuotas consecutivas dará lugar a exigir el pago de la totalidad de las cuotas 
pendientes. 
 
El incumplimiento de las obligaciones que se deriven del pago diferido ocasionará, 
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en el caso del numeral 1.3., de este artículo, la pérdida automática de este 
tratamiento especial durante un (1) año, evento en el cual se harán exigibles de 
manera inmediata los valores adeudados. En el caso del numeral 1.4. la pérdida de 
la calificación de confianza otorgada conforme a lo establecido en el artículo 799 del 
presente decreto y la pérdida automática del tratamiento especial, en cuyo caso, se 
harán exigibles de manera inmediata los valores adeudados. Lo anterior, sin perjuicio 
de la sanción prevista en este decreto 
 
Artículo 795. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA RELATIVA AL 
PAGO. La obligación aduanera relativa al pago de los derechos e impuestos a la 
importación se extinguirá por alguno de los siguientes eventos: 
 
1. Pago. 
 
2. Compensación. 
 
3. Abandono. 
 
4. Destrucción de las mercancías por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobados ante la autoridad aduanera. 
 
5. Destrucción ordenada por autoridad competente. 
 
6. Decomiso. 
 
La destrucción de las mercancías como forma de finalización de un régimen 
aduanero extingue la obligación aduanera de pago de ese régimen, sin perjuicio de 
que nazca de nuevo para los residuos que deban someterse a otro régimen que exija 
dicho pago. 
 
La desnaturalización también extingue la obligación de pago respecto de las 
mercancías que se hubieren sometido al régimen de admisión temporal para 
reexportación en el mismo estado, siempre y cuando se haya realizado en presencia 
de la autoridad aduanera y sin perjuicio de lo previsto en el inciso anterior. 
 

 
CAPÍTULO II.  

LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN LA EXPORTACIÓN.  
 

Artículo 796. ALCANCE. Comprende la presentación de la solicitud de autorización 
de embarque, el ingreso a zona primaria, el embarque y la formalización del régimen 
de exportación, el pago de las sanciones, cuando haya lugar a ello, así como la 
obligación de obtener y conservar los documentos que soportan la operación, 
presentarlos cuando los requiera la autoridad aduanera, atender las solicitudes de 
información y pruebas y, en general, cumplir con las exigencias, requisitos y 
condiciones establecidos en las normas correspondientes. 
 
El responsable de la obligación aduanera en la exportación es el exportador o 
declarante de las mercancías y el operador de comercio exterior respecto de la 
obligación derivada de su intervención. 
 
En los regímenes de exportación no existe obligación de pago de derechos e 
impuestos a la exportación, salvo cuando existan disposiciones especiales que 
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regulen la materia. 
 

 
CAPÍTULO III.  

LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN EL TRÁNSITO Y EN EL DEPÓSITO 
ADUANERO.  

 
Artículo 797. ALCANCE. El alcance de la obligación aduanera en los regímenes de 
tránsito y depósito aduanero, es el siguiente: 
 
1. En el tránsito 
 
Comprende la presentación de la declaración aduanera, la ejecución de la operación 
y la finalización del régimen, así como la obligación de obtener y conservar los 
documentos que soportan la operación, presentarlos cuando los requiera la 
autoridad aduanera, atender las solicitudes de información y pruebas y, en general, 
cumplir con las exigencias, requisitos y condiciones establecidos en las normas 
correspondientes. 
 
Son responsables de la obligación aduanera: el importador, el transportador y el 
declarante; así como el operador de comercio exterior, por las obligaciones derivadas 
de su intervención. 
 
2. En el depósito aduanero 
 
Comprende la presentación de la declaración aduanera, la obligación de obtener y 
conservar los documentos que soportan la operación, su presentación cuando los 
requiera la autoridad aduanera, la entrega de la mercancía al depósito aduanero, 
atender las solicitudes de información y pruebas y, en general, cumplir con las 
exigencias, requisitos y condiciones establecidos en las normas correspondientes. 
 
Son responsables de la obligación aduanera: el declarante y el operador de comercio 
exterior, por las obligaciones derivadas de su intervención. 
 

 
TÍTULO III.  

OBLIGADOS ADUANEROS.  
 
Artículo 798. OBLIGADOS ADUANEROS. Los obligados aduaneros son: 
 
1. Directos: Los importadores, los exportadores, los declarantes de un régimen 
aduanero y los operadores de comercio exterior; 
 
2. Indirectos:  Toda persona que en desarrollo de su actividad haya intervenido de 
manera indirecta en el cumplimiento de cualquier formalidad, trámite u operación 
aduanera y en general cualquier persona que sea requerida por la autoridad 
aduanera. Serán responsables por su intervención, según corresponda, y por el 
suministro de toda documentación e información exigida por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Cualquier referencia a “usuarios aduaneros” en otras normas, debe entenderse como 
los obligados aduaneros directos. 
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Artículo 799. AUTORIZACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS IMPORTADORES, 
EXPORTADORES Y OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con 
base en el sistema de gestión del riesgo, podrá autorizar o calificar a los 
importadores, a los exportadores y a los operadores de comercio exterior, con miras 
a otorgar los tratamientos especiales de que trata el artículo 800 de este decreto.  
 
1. La autorización se otorgará en los siguientes casos: 
 
1.1. Exportador autorizado. Para efectos de lo establecido en los acuerdos 
comerciales vigentes para Colombia, se entiende como tal, la persona que haya sido 
autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). Su autorización está sujeta al cumplimiento de los requisitos 
señalados en el numeral 2 del artículo 808 de este decreto.  
 
Contra el acto que decide de fondo una solicitud de autorización como exportador 
autorizado proceden los recursos de reposición y apelación en los términos 
establecidos en la Ley 1437 de 2011. 
 
El exportador autorizado gozará del tratamiento especial previsto en el numeral 1 del 
artículo 800 de este decreto.  
 
1.2. Operador económico autorizado. El importador, el exportador o el operador 
de comercio exterior, podrá adquirir la calidad de operador económico autorizado, la 
que se sustenta en la confianza y seguridad de la cadena logística, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el Decreto número 3568 de 2011 o 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Obtenida esta autorización, el operador económico autorizado gozará del tratamiento 
preferencial previsto en el numeral 2 del artículo 800 de este decreto.  
 
2. La calificación se otorgará en el siguiente caso: 
 
Importadores, exportadores y operadores de comercio exterior de confianza. 
Para su calificación se debe contar con una valoración de riesgo bajo, emitida por el 
sistema de gestión del riesgo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y cumplir con las siguientes condiciones: 
 
2.1. Importadores y exportadores: 
 
Haber realizado operaciones superiores a doce (12) declaraciones aduaneras de 
importación y/o exportación, semestrales, en los dos (2) años inmediatamente 
anteriores a la calificación. 
 
2.2. Operadores de comercio exterior: 
 
Haber realizado, directa o indirectamente conforme lo reglamente la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al 
menos veinticuatro (24) operaciones aduaneras semestrales durante los dos (2) 
años inmediatamente anteriores a la calificación. 
 
La persona calificada conforme a lo previsto en este numeral gozará del tratamiento 
preferencial previsto en el numeral 3 del artículo 800 de este decreto.  
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El otorgamiento o pérdida de la calificación mencionada se comunicará mediante 
oficio al beneficiario. Contra la pérdida de la calificación solo procederá el recurso de 
reposición. 
 
Sin perjuicio de la facultad discrecional de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para otorgar tratamientos 
especiales, los importadores, exportadores u operadores de comercio exterior 
podrán consultar a la entidad los criterios generales que dieron lugar al no 
reconocimiento. A partir de la respuesta, podrán aportar argumentos y pruebas para 
que se considere la posibilidad de acceder a la calificación de confianza. 
 
Parágrafo. El incumplimiento de las normas de origen establecidas en los acuerdos 
comerciales que incluyan la figura de exportador autorizado que sean suscritos y se 
encuentren en vigor, o el no mantener el requisito previsto en el numeral 2.4 del 
artículo 808 de este decreto, ocasionará la pérdida de la autorización y no podrá 
gozar del tratamiento de que trata el numeral 1 del artículo 800 de este decreto.  
 
Tratándose de un operador económico autorizado, el incumplimiento de las 
condiciones y requisitos de autorización y de cualquiera de las obligaciones que se 
derivan de las prerrogativas otorgadas en los numerales 2 y 3 del artículo 800 de 
este decreto dará lugar a la aplicación de las medidas establecidas en el Decreto 
número 3568 de 2011 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
El incumplimiento de las obligaciones que se derivan de las prerrogativas otorgadas 
en el numeral 3 del artículo 800 de este decreto, así como el no mantenimiento de la 
calificación de bajo nivel de riesgo, ocasionará la pérdida de la calidad de confianza. 
 
La pérdida de la autorización como exportador autorizado o de la calificación de 
confianza no constituye sanción para ningún efecto. 
 
Parágrafo 2. Las empresas que en el Registro Único Tributario (RUT) se encuentren 
identificadas como micro, pequeña y mediana empresa, para adquirir la calificación 
de confianza deberán cumplir el número de declaraciones aduaneras u operaciones 
aduaneras que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), atendiendo el tipo de sociedad y de obligado 
aduanero.  
 
Estas sociedades, además de los casos previstos en el inciso 3 del parágrafo 1 del 
presente artículo, perderán la calificación de confianza cuando dejen de estar 
clasificadas como micro, pequeña y mediana empresa. 
 
Artículo 800. TRATAMIENTOS ESPECIALES. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá otorgar los siguientes 
tratamientos especiales a los importadores, exportadores y operadores de comercio 
exterior, de acuerdo a la autorización o calificación otorgada de que trata el artículo 
799 de este decreto, en las condiciones y términos que establezca la misma Entidad. 
 
1. Exportador Autorizado: 
 
Podrá expedir declaraciones de origen o declaraciones en factura, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo comercial correspondiente. 
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2. Importadores, exportadores y operadores de comercio exterior, que tengan la 
calidad de Operador Económico Autorizado: 
 
Además de los tratamientos especiales relacionados en el numeral 3 siguiente y de 
los beneficios contemplados en el Decreto número 3568 de 2011 o normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan, tendrán los señalados a continuación: 
 
2.1. No constituir garantías para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones 
aduaneras. 
 
2.2. Realizar el desaduanamiento de las mercancías objeto de importación en las 
instalaciones del declarante. 
 
2.3. Presentar la solicitud de autorización de embarque en el lugar de embarque. 
 
2.4. Someter la mercancía al régimen de Depósito Aduanero, una vez ha finalizado 
el régimen de tránsito o una operación de transporte multimodal o una operación de 
transporte combinado en el territorio nacional. 
 
2.5 Reducir al cincuenta por ciento (50%) el valor del rescate de las mercancías de 
que tratan los numerales 2.1.1, 2.1.5 y 2.2.1 del artículo 1023 de este decreto.  
 
2.6. No presentar declaración aduanera anticipada en los casos en que esta sea 
obligatoria. 
 
2.7. Realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de 
carga o de agenciamiento aduanero, por parte de los depósitos habilitados. 
 
2.8. Realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de 
carga o depósito de mercancías, por parte de las agencias de aduana. 
 
2.9. Reembarcar las mercancías que, al momento de la intervención aduanera en el 
control previo y simultáneo, resulten diferentes a las negociadas y que llegaron al 
país por error del proveedor. 

 
2.10. Realizar labores de transporte de carga, de agenciamiento aduanero, o 
depósito de mercancías por parte de los agentes de carga internacional. 
 
2.11. Obtener atención preferencial en los controles aduaneros realizados o en los 
trámites manuales que adelante en la calidad en que hubiese sido autorizado como 
Operador Económico Autorizado. 
 
3. Importadores, exportadores y operadores de comercio exterior, de confianza: 
 
3.1. Efectuar el pago consolidado de los derechos e impuestos a la importación, 
sanciones, intereses y valor del rescate, a que hubiere lugar, cuando se trate de un 
declarante. 
 
3.2. Realizar el pago diferido de los derechos e impuestos a que haya lugar, cuando 
se trate de un declarante. 
 
3.3. Reducir las garantías para respaldar el cumplimiento de algunas de sus 
obligaciones aduaneras, de acuerdo con lo previsto por la Unidad Administrativa 
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Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3.4. Constituir una sola garantía global, cuando una persona haya obtenido más de 
un Registro Aduanero de operador de comercio exterior, con el fin de respaldar el 
cumplimiento de las obligaciones que adquiera por cada uno de ellos. En este caso, 
el monto a garantizar será el valor más alto exigido para uno de los registros 
obtenidos, incrementado en un veinte por ciento (20%) del valor de cada uno de los 
demás. 
 
3.5. Constituir una garantía global por parte de los importadores y exportadores 
cuando sea exigida para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, 
del cinco por ciento (5%) de las importaciones y exportaciones realizadas durante 
los doce (12) meses anteriores a la calificación y reconocimiento otorgados, sin que 
en ningún caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
 
3.6. Utilizar el desaduanamiento abreviado, cuando se trate de un declarante. 
 
3.7. Someter las mercancías que van a ser objeto de exportación a la diligencia de 
aforo en las instalaciones del exportador. 
 
3.8. Ampliar el cupo estipulado en el artículo 1149 del presente decreto para exportar 
muestras sin valor comercial de conformidad con lo señalado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3.9. Declarar el régimen de tránsito sin restricciones de aduana de partida o de lugar 
de destino, siempre y cuando el lugar esté habilitado por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3.10 Garantizar sus obligaciones aduaneras a través de un pagaré, conforme a lo 
establecido en el artículo 773 de este decreto, sin perjuicio de la utilización de las 
demás formas de garantía de que trata el mismo artículo citado. 
 
3.11. Efectuar el traslado por parte de un transportador en el modo aéreo, a un 
depósito temporal habilitado en el mismo lugar de arribo, de la carga inmovilizada en 
las bodegas del mismo transportador. 
 
Parágrafo. En los casos de los numerales 2.7, 2.8 y 2.10 se deberá obtener la 
respectiva autorización o habilitación, con el cumplimiento de los requisitos, 
condiciones y/o prohibiciones establecidos en este Decreto y en normas especiales. 

 
Artículo 801. REPRESENTACIÓN ANTE LA ADUANA. Los importadores, 
exportadores y operadores de comercio exterior, para realizar las operaciones y 
formalidades aduaneras, actuarán ante la administración aduanera a través de sus 
representantes legales, de los representantes aduaneros, de los agentes marítimos 
o aeroportuarios, o de quien los represente en el transporte terrestre. 
 
El representante aduanero es la agencia de aduanas, quien actuará a través de sus 
agentes de aduana o sus auxiliares. 
 
Artículo 802. ACTUACIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA. Actuarán 
ante la administración aduanera, para adelantar las formalidades aduaneras propias 
del régimen aduanero de que se trate, o inherentes al mismo, las siguientes 
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personas: 
 
1. El importador y el exportador o el declarante, sin perjuicio de utilizar los servicios 
de una agencia de aduanas. 
 
2. Las agencias de aduana, quienes actúan a nombre y por cuenta del importador, 
exportador o declarante. 
 
3. Los almacenes generales de depósito respecto de las mercancías que vengan 
consignadas o endosadas a su nombre en el documento de transporte, quienes 
actúan a nombre y por cuenta del declarante. 
 
4. Los operadores autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que realicen las operaciones bajo el 
régimen de tráfico postal o de envíos de entrega rápida o mensajería expresa en 
importaciones y exportaciones. 
 
5. Las empresas transportadoras que se encuentren debidamente autorizadas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), en los regímenes de cabotaje y transbordo. 
 
Parágrafo. Los grupos empresariales legalmente constituidos ante las autoridades 
competentes podrán actuar ante la administración aduanera a través de una misma 
persona que los represente en todas las formalidades aduaneras que se adelanten 
por parte de cada una de las empresas que los conforman, sin que sea necesaria la 
actuación individual por empresa, con sujeción a los requisitos y obligaciones 
establecidas en el artículo 808 de este decreto. Frente a la obligación del numeral 
3.6 del artículo citado, la vinculación laboral debe establecerse con una de las 
empresas del grupo. 
 
Artículo 803. INSPECCIÓN PREVIA DE LA MERCANCÍA. Previo aviso a la 
autoridad aduanera, el importador o agente de aduanas podrá efectuar la inspección 
previa de las mercancías importadas al Territorio Aduanero Nacional, una vez 
presentado el informe de descargue e inconsistencias de que trata el artículo 993 de 
este decreto y con anterioridad a la presentación y aceptación de la declaración 
aduanera de importación o de depósito aduanero. 
 
El declarante o agencia de aduanas podrá efectuar la inspección de que trata el 
presente artículo, después de presentada una declaración anticipada y antes de que 
se active la selectividad como resultado de la aplicación del sistema de gestión del 
riesgo. 
 
Cuando se haya determinado reconocimiento de carga de conformidad con lo 
señalado en el artículo 997 de este decreto, podrá realizarse la inspección previa de 
la mercancía en el lugar de arribo, una vez culmine la diligencia de reconocimiento 
con la continuación de la disposición de la carga. De igual manera, la inspección 
previa podrá realizarse una vez finalice el régimen de tránsito u operación aduanera 
de transporte. 
 
La inspección previa se podrá realizar con el objeto de extraer muestras o de verificar 
la descripción, la cantidad, el peso, la naturaleza y el estado de la mercancía. Para 
el retiro de las muestras tomadas no se exigirá la presentación de una declaración 
aduanera por separado, a condición de que tales muestras sean incluidas en la 
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declaración aduanera de las mercancías relativas a la carga de la cual forman parte. 
 
Si con ocasión de la inspección previa se detectan mercancías en exceso respecto 
de las relacionadas en la factura comercial y demás documentos soporte de la 
operación comercial, o mercancías diferentes o con un mayor peso, deberá dejarse 
constancia en el documento que contenga los resultados de la inspección previa. Las 
mercancías en exceso o con mayor peso, así como las mercancías diferentes, 
podrán ser reembarcadas o ser declaradas en el régimen que corresponda, con el 
pago de los derechos e impuestos a la importación correspondientes, sin que haya 
lugar al pago de suma alguna por concepto de rescate. El documento que contenga 
los resultados de la inspección previa se constituye en documento soporte de la 
declaración aduanera. 
 
Para todos los efectos, la mercancía sometida al tratamiento de que trata el inciso 
anterior, se entenderá presentada a la autoridad aduanera. 

 
 
 

CAPÍTULO I.  
DECLARANTE.  

 
Artículo 804. ACTUACIÓN DIRECTA. El importador o exportador podrá actuar 
directamente ante la Administración Aduanera, por cualquier cuantía, para adelantar 
las formalidades aduaneras inherentes al régimen aduanero de que se trate. 
 
Artículo 805. DECLARANTE EN LOS REGÍMENES ADUANEROS. De 
conformidad con lo definido en el presente decreto, el declarante es el importador, el 
exportador, así como el operador de tráfico postal, el operador de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa o el transportador en los regímenes de transbordo y 
cabotaje, cuando corresponda. 
 
El declarante que actúe a nombre propio, para adelantar los trámites inherentes a un 
régimen aduanero, deberá elaborar y suscribir las respectivas declaraciones 
aduaneras. 
 
El importador y/o exportador está obligado a obtener o actualizar el Registro Único 
Tributario (RUT), o el registro que haga sus veces, ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a cuyo efecto debe 
suministrar y acreditar la información que la Entidad exija. 
 
Tal información podrá ser objeto de verificación y comprobación, cuando haya lugar 
a ello. 
 
Si en un término de dos (2) años contados a partir de la expedición del Registro Único 
Tributario (RUT) o de la última operación de importación o exportación, no se 
efectuaron importaciones o exportaciones o se dejaron de realizar tales operaciones, 
se pierde la calidad de importador o exportador y la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) actualizará de oficio el 
Registro Único Tributario (RUT), o el registro que haga sus veces, eliminando del 
mismo la calidad de importador y/o exportador. 
 
Cuando el documento de transporte llegue consignado a nombre de un consorcio o 
unión temporal, constituido para celebrar contratos con las entidades estatales en 
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desarrollo de la Ley 80 de 1993, el obligado a declarar es el consorcio o unión 
temporal. 
 
Artículo 806. ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD. El declarante responderá por la 
entrega de los documentos que deba aportar como soporte de la declaración 
aduanera, con el cumplimiento de los requisitos legales, así como por la autenticidad 
de los mismos. También responderá por el pago de los derechos e impuestos, 
intereses, valor del rescate y sanciones a que haya lugar. 
 
Cuando actúe de manera directa, el declarante será responsable por la exactitud y 
veracidad de los datos contenidos en la declaración aduanera y por la correcta 
determinación de la base gravable y de la liquidación de los derechos e impuestos, 
sanciones y rescate a que haya lugar. 
 
Cuando actúe a través de una agencia de aduanas, responderá por la autenticidad 
de los documentos soporte que sean obtenidos y suministrados por él como 
declarante, así como por la entrega de la totalidad de la información sobre los 
elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación a efectos de la 
valoración aduanera, de acuerdo con lo solicitado por la agencia de aduanas. 
 
Cuando el declarante elabore y firme la declaración de valor, responderá por el lleno 
total de los datos exigidos en la misma, por la correcta determinación del valor en 
aduana atendiendo a la técnica establecida por las normas de valoración vigentes y 
por lo señalado en el artículo 970 de este decreto.   
 
El operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa responderá por la 
presentación y firma de la declaración aduanera y por la correcta liquidación, recaudo 
y pago de los derechos e impuestos y valor del rescate cuando haya lugar a ello. El 
operador postal oficial o concesionario de correos, tiene las responsabilidades 
señaladas en el presente inciso. 
 
La responsabilidad aplica sin perjuicio de las acciones penales que se deriven de su 
actuación como declarante. 
 
Parágrafo. El destinatario de los regímenes de tráfico postal y envíos de entrega 
rápida, siempre responderá por el valor declarado y por la obtención de los 
documentos mediante los cuales se acredite una restricción legal o administrativa. 
 
Artículo 807. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. Cuando los documentos 
de transporte y demás documentos soporte de la operación de comercio exterior se 
consignen, endosen o expidan, según corresponda, a nombre de un consorcio o 
unión temporal, los trámites de importación, exportación, tránsito aduanero o 
depósito aduanero, deberán adelantarse utilizando el Número de Identificación 
Tributaria (NIT), asignado al mismo. 
 
Las actuaciones que se surtan ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberán ser suscritas por el administrador 
designado por el consorcio o unión temporal para representarlo ante la entidad 
contratante. 
 
Las actuaciones realizadas por un consorcio o unión temporal en desarrollo de lo 
previsto en el presente decreto deberán ampararse con una garantía global, 
constituida antes de la presentación de las declaraciones aduaneras de importación, 
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exportación, tránsito aduanero o depósito aduanero. El monto será equivalente al 
uno por ciento (1%) del valor FOB de la mercancía que se pretenda someter a las 
operaciones de comercio exterior durante el primer año de ejecución de las 
operaciones de comercio exterior dentro del contrato a desarrollar, sin que en ningún 
caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT), cuando sea exigida para respaldar el cumplimiento de sus 
obligaciones aduaneras y deberá tener como objeto asegurable el de garantizar el 
pago de derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
consagradas en la normatividad aduanera. 
 
Artículo 808. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR O 
EXPORTADOR O DECLARANTE. El importador, el exportador o el declarante 
deben cumplir con los requisitos y obligaciones relacionadas a continuación: 
 
1. Requisitos. Los requisitos relacionados a continuación deben ser cumplidos 
cuando se actúe de manera directa o a través de una agencia de aduanas: 
 
1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país. 
 
1.2. Personas naturales. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en el 
registro que haga sus veces con la calidad correspondiente, salvo lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto número 2460 de 2013 o el que lo modifique o 
adicione. 
 
2. Requisitos del exportador autorizado. Además de los requisitos del numeral 1 
anterior, deberá cumplir con lo siguiente: 
 
2.1. Presentar una solicitud de exportador autorizado. 
 
2.2. Manifestar bajo juramento, el que se entiende prestado con la firma del escrito, 
que los productos objeto de exportación cumplen con las normas de origen y demás 
requisitos establecidos en el acuerdo comercial. 
 
2.3. Haber realizado operaciones superiores a cuatro (4) declaraciones aduaneras 
de exportación definitivas en el año inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
2.4. Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 
según lo previsto en el artículo 1323 del presente decreto.   
 
3. Obligaciones 
 
3.1. Entregar al transportador internacional, al agente de carga internacional o al 
operador de transporte multimodal, información relacionada con su Número de 
Identificación Tributaria (NIT) y el del consignatario cuando sean diferentes; así como 
la partida o subpartida arancelaria de la mercancía; en los términos y condiciones 
que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). El cumplimiento de esta obligación debe ser previo a la 
importación de la mercancía. El incumplimiento de esta obligación no constituye 
infracción sancionable; sin embargo, la operación de comercio exterior podrá ser 
calificada como de alto riesgo a efectos de los controles aduaneros. 
 
3.2. Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el cumplimiento 
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de los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración aduanera. 
 
3.3. Elaborar, suscribir y presentar la declaración del valor cuando haya lugar a ella, 
salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y expresamente la hubiere 
autorizado para ello. 
 
3.4. Presentar y suscribir las declaraciones aduaneras en la forma, oportunidad y 
medios señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y 
expresamente la hubiere autorizado para ello. 
 
3.5. Liquidar y cancelar los derechos e impuestos a la importación, intereses, 
sanciones y valor del rescate, a que hubiere lugar, en la forma que determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
3.6. Demostrar la vinculación laboral directa y formal de la persona que lo asistirá en 
la elaboración de la declaración aduanera y la declaración del valor, así como en el 
cumplimiento de las formalidades aduaneras relacionadas con la operación de 
comercio exterior. Cuando el declarante actúe de manera directa y opte por utilizar 
los servicios de una persona que lo asistirá en tales formalidades, 
independientemente de la forma de contratación se debe cumplir con el sistema de 
seguridad. 
 
3.7. Proporcionar, exhibir o entregar la información o documentación requerida, 
dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la autoridad aduanera. 
 
3.8. Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 
 
3.9. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
3.10. Entregar al depósito aduanero las mercancías sometidas al régimen de 
depósito aduanero, dentro de la oportunidad prevista en el artículo 1176 de este 
decreto.   
 
3.11. Conservar los documentos soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, 
en documento físico o digitalizado, según lo determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un periodo de 
cinco (5) años a partir de la fecha de presentación y aceptación de la declaración, a 
disposición de la autoridad aduanera. 
 
3.12. Informar a la autoridad aduanera sobre la inspección previa de las mercancías 
que pretenda realizar y asistir a la misma. 
 
3.13. Aplicar lo dispuesto en una resolución anticipada. 
 
3.14. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos respetando los 
protocolos y procedimientos de seguridad establecidos en este Decreto y 
determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
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3.15. Cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en situación de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas imprevisibles e 
irresistibles en los sistemas propios de los operadores de comercio exterior, en las 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La solicitud de trámite manual en el 
segundo caso debe ser firmada por el representante legal principal o sus suplentes 
o un apoderado autorizado para tal efecto; en dicha solicitud se debe exponer la 
naturaleza de la falla presentada y acreditar la calidad con la que actúa. 
 
3.16. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, la 
información relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente en 
situación de contingencia o daños de los sistemas informáticos propios, en la forma 
y condiciones establecidas por la misma entidad. 
 
3.17. Asistir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias previamente 
ordenadas y comunicadas por la administración aduanera. 
 
4. Obligaciones del exportador autorizado. Además de las obligaciones 
establecidas en el numeral 3 que le correspondan, deberá cumplir con lo siguiente: 
 
4.1. Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada uno de los 
productos contenidos en las declaraciones de origen o declaraciones de factura que 
expida. 
 
4.2. Cumplir con las normas de origen establecidas en el respectivo acuerdo 
comercial. 
 
4.3. Expedir declaraciones de origen o declaraciones en facturas, solo para aquellas 
mercancías para las cuales haya obtenido autorización y que cumplan con lo 
establecido en el capítulo de origen del respectivo acuerdo comercial. Para tal efecto, 
en la declaración de origen o declaración en factura deberá indicar que se trata de 
un exportador autorizado con el sistema de identificación que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
4.4. Conservar los registros, documentos y pruebas que demuestren el cumplimiento 
de las normas de origen del acuerdo correspondiente, de cada uno de los productos 
exportados para los cuales emita una declaración de origen o declaración en factura, 
por un término de cinco (5) años o lo establecido en el respectivo acuerdo comercial, 
contados a partir de la fecha de emisión de la prueba de origen, y ponerlo a 
disposición de las autoridades competentes cuando estas lo requieran. 
 
Las obligaciones del declarante aplican sin perjuicio de las derivadas del ámbito de 
responsabilidad que le corresponde según el artículo 806 de este decreto.   
 
Parágrafo 1. El importador o el exportador que actúe a través de una agencia de 
aduanas, debe cumplir con los numerales 3.1, 3.7 y 3.9 así como el 3.5 en lo relativo 
al pago o cancelación de los derechos e impuestos a la importación, intereses, 
sanciones y valor del rescate a que hubiere lugar, y lo dispuesto en el numeral 3.13 
y en el 3.17 cuando corresponda. 
 
En cuanto a lo dispuesto en el numeral 3.11, la conservación se exige respecto de 
los documentos físicos digitalizados. 
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Parágrafo 2. Los diplomáticos y los organismos internacionales acreditados en el 
país cumplirán con lo establecido en el numeral 1.1 y el numeral 3; los viajeros están 
sujetos solo a lo dispuesto en los numerales 3.4, 3.5, 3.7, 3.9 y 3.17 de este artículo. 
 
Tratándose de la importación temporal de medios de transporte de uso privado, se 
deberá cumplir con lo previsto en el numeral 1 cuando se trate de residentes en el 
territorio nacional y los numerales 3.2, 3.4, 3.5 en cuanto a la liquidación y pago de 
sanciones y valor de rescate cuando proceda, 3.7, 3.8, 3.9, 3.14, 3.15, 3.16 y 3.17. 
 
En la importación del menaje de casa, se deberá cumplir con lo previsto en los 
numerales 3.2, 3.4, 3.5, 3.7, 3.8, 3.9, 3.11, 3.14, 3.15, 3.16 y 3.17. 
 
Cuando se actúe a través de una agencia de aduanas, se debe cumplir con lo 
previsto en el numeral 3.5., únicamente en lo que se refiere al pago, y con los 
numerales 3.9. y 3.17. 
 
Parágrafo 3. Además de las obligaciones relacionadas en el presente artículo que 
le sean aplicables, el transportador, como declarante en los regímenes de transbordo 
y cabotaje, debe cumplir con las obligaciones previstas en estos regímenes. De igual 
manera, las obligaciones para el operador de tráfico postal y para el operador de 
envíos de entrega rápida o mensajería expresa, serán las contempladas para estos 
regímenes. 

 
 

CAPÍTULO II.  
OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR.  

 
Artículo 809. OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR. Se entiende por operador 
de comercio exterior la persona natural, la persona jurídica o sucursal de sociedad 
extranjera, que hace parte o interviene, directa o indirectamente, en los destinos, 
regímenes, operaciones aduaneras o en cualquier formalidad aduanera. 
 
A efectos de la aplicación de la legislación y formalidades aduaneras, son operadores 
de comercio exterior los siguientes: 
 
1. Agencias de aduana. 
 
2. Agentes de carga internacional. 
 
3. Agentes aeroportuarios, agentes marítimos o agentes terrestres. 
 
4. Industrias de transformación y/o ensamble. 
 
5. Operador postal oficial o concesionario de correos. 
 
6. Operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
7. Operador de transporte multimodal. 
 
8. Transportadores. 
 
9. Usuarios del régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo. 
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10. Depósitos. 
 
11. Puntos de ingreso y/o salida para la importación y/o exportación por redes, ductos 
o tuberías. 
 
12. Zonas de control comunes a varios puertos o muelles. 
 
13. Zona de verificación para envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
14. Zonas primarias de los aeropuertos, puertos o muelles y cruces de frontera. 
 
15. Sociedades de Comercialización Internacional. 
 
16. Usuarios autorizados de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación. 
 
17. Zonas Francas 
 
18. Usuario Operador, Usuarios Industriales y Comerciales de Zonas Francas. 
 
Artículo 810. REGISTRO ADUANERO. Es la autorización o habilitación, a efectos 
aduaneros, otorgada a los operadores de comercio exterior por la dependencia 
competente del nivel central de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para cumplir las formalidades aduaneras, 
incluidas las operaciones aduaneras y de comercio exterior. La autorización se 
otorga a las personas que desarrollan tales actividades y la habilitación a los lugares 
donde se desarrollan las mismas. 
 
En el acto de autorización o habilitación se deberá dejar constancia expresa del 
alcance de las obligaciones que correspondan a cada operador. 
 
Parágrafo. Los Operadores de Comercio Exterior a que se refieren los numerales 
15 a 18 del artículo 809 del presente decreto serán autorizados o declarados por el 
Ministerio de Comercio industria y Turismo.   
 
Artículo 811. REQUISITOS GENERALES PARA LA AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN DE LOS OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR. Los 
operadores de comercio exterior, para obtener el registro aduanero, deberán cumplir 
con los requisitos generales que se señalan a continuación, en las condiciones que 
indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN): 
 
1. Estar domiciliados o representados legalmente en el país e inscritos en el Registro 
Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces. 
 
2. Acreditar la existencia y representación legal, cuando se trate de personas 
jurídicas. 
 
3. Tener como objeto social principal la actividad para la cual solicita la autorización 
o habilitación. 
 
4. Suministrar la información que indique la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) relacionada con los representantes 
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legales, los miembros de junta directiva, socios, accionistas y controlantes directos 
e indirectos, cuando se trate de personas jurídicas. En las sociedades anónimas 
abiertas solamente deberá brindarse información de los accionistas que tengan un 
porcentaje de participación superior al cuarenta por ciento (40%) del capital 
accionario. Se suministrarán las hojas de vida del representante legal, los socios y 
miembros de la junta directiva, cuando se trate de personas domiciliadas en 
Colombia. 
 
5. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) las hojas de vida de la (s) persona (s) que va (n) a manejar las 
operaciones de comercio exterior, así como los certificados de estudio que 
demuestren su idoneidad profesional, formación académica, conocimientos 
específicos y/o experiencia relacionada con la actividad del comercio exterior, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). En el caso de las agencias de aduana, este requisito 
se exigirá para los agentes de aduana y sus auxiliares; y para los transportadores 
internacionales que siempre actúen a través de un agente aeroportuario o marítimo, 
no les será exigible esta obligación. 
 
6. No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria, a favor de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), al momento de la presentación de la solicitud, a menos que cuente con un 
acuerdo de pago sobre las mismas o se paguen con ocasión del requerimiento. 
 
7. Contar con la infraestructura física, administrativa, informática, tecnológica, de 
comunicaciones y de seguridad exigidas, para cumplir con las formalidades 
aduaneras propias de su actividad, conforme lo señalado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
8. Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles con los 
servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
9. Que ni el solicitante, ni el representante legal de la persona jurídica, ni los 
miembros de la junta directiva, ni los socios, hayan sido sancionados con cancelación 
de una autorización o habilitación otorgada por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ni hayan sido sancionados 
por la comisión de los delitos señalados en el numeral 2 del artículo 1355 de este 
Decreto, dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la presentación 
de la solicitud. Así mismo que no hayan sido representantes legales, socios o 
miembros de junta directiva de sociedades que hayan sido objeto de cancelación de 
autorización o habilitación dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la presentación de la solicitud. 
 
10. Presentar los estados financieros, certificados por revisor fiscal o contador 
público. 
 
11. Presentar un cronograma de implementación de un sistema de administración de 
riesgos, de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. El cumplimiento de este cronograma 
no podrá superar los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la resolución de 
autorización o habilitación, so pena de quedar sin efecto la misma sin necesidad de 
acto administrativo que así lo declare. 
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12. Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 
según lo previsto en el artículo 1323 del presente decreto.   
 
Parágrafo 1. Tratándose de socios el requisito de que tratan los numerales 4 y 9 de 
este artículo aplicará cuando su participación en la sociedad supere el cuarenta por 
ciento (40%), de las acciones, cuotas partes o interés social. 
 
Parágrafo 2. El requisito de que trata el numeral 11 del presente artículo se 
entenderá cumplido cuando el operador de comercio exterior tenga implementado 
un sistema de gestión del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, 
como obligación impuesta por otra entidad del Estado. 

 
Artículo 812. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Para la 
autorización o habilitación de un operador de comercio exterior, el interesado deberá 
presentar una solicitud a través de los servicios informáticos electrónicos y acreditar 
el cumplimiento de los requisitos generales y específicos señalados en el presente 
capítulo. 
 
Recibida la solicitud de autorización o habilitación, el funcionario competente deberá 
realizar el examen de la misma, así como de los documentos anexos, con el 
propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 
decreto y en las normas que lo reglamenten, en el término de quince (15) días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud. 
 
Si la solicitud de autorización o habilitación no reúne los requisitos exigidos, se 
requerirá por una sola vez al solicitante, dentro del mes siguiente contado a partir del 
día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud, indicándole claramente los 
documentos o informaciones que hagan falta. 
 
El requerimiento para completar documentos o informaciones se realizará a través 
del mismo servicio informático electrónico mediante el cual se presentó la solicitud o 
al correo electrónico que haya suministrado el solicitante. 
 
Se entenderá que se ha desistido de la solicitud de autorización o habilitación si 
efectuado el requerimiento para completar documentos o las informaciones 
mencionados en el inciso anterior, el solicitante no presenta los documentos o 
informaciones requeridas en el término de dos (2) meses contados a partir de la 
fecha del acuse de recibo del requerimiento. En este caso no se requerirá acto 
administrativo que declare tal desistimiento y se ordenará el archivo correspondiente. 
 
Presentada una solicitud en debida forma o satisfecho el requerimiento señalado 
anteriormente, la autoridad aduanera resolverá la solicitud de autorización o 
habilitación en el término de un (1) mes, mediante la expedición de la resolución a 
que haya lugar. Dicho plazo se suspenderá, por el término máximo de dos (2) meses 
cuando se requiera practicar una inspección, verificación en los archivos o bases de 
datos de la entidad o de otras entidades o prueba que interese dentro de la actuación 
administrativa. 
 
Cuando se haya presentado la documentación y acreditado los requisitos exigidos 
para la obtención de una autorización o habilitación, no se exigirán de nuevo los 
requisitos y documentos comunes ya acreditados y presentados, en caso de requerir 
otro registro. Para tal efecto, el solicitante debe dejar constancia expresa de tal 
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circunstancia en su solicitud. 
 
Del acto administrativo se remitirá copia a la dependencia competente para actualizar 
de oficio el Registro Único Tributario (RUT), o el registro que haga sus veces. 
 
La resolución que decide sobre la solicitud de autorización o habilitación de que trata 
el presente artículo deberá notificarse de conformidad con las reglas generales 
previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de 
reconsideración. 
 
La homologación se sujetará a lo previsto en el presente artículo. 

 
Artículo 813. GARANTÍA. En un plazo no superior a un mes (1) contado a partir del 
día siguiente a la ejecutoria de la resolución de autorización o habilitación, los 
operadores de comercio exterior estarán sujetos a la constitución de garantía cuando 
sea exigible. La garantía se debe mantener vigente por el término que dure la 
autorización o habilitación. 
 
La garantía se debe presentar dentro del término señalado, acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); si se debe subsanar algún 
requisito, se tendrá hasta un mes a partir de la fecha del acuse de recibo del 
requerimiento. Una vez satisfecho el requerimiento y presentada la garantía en 
debida forma, la autoridad aduanera contará con un plazo máximo de un mes para 
pronunciarse sobre la aprobación de la misma. Si la autoridad aduanera no se 
pronuncia dentro de este plazo, se entenderá que la garantía ha sido aprobada. 
 
Si no se cumple con lo previsto en el inciso anterior, la autorización o habilitación 
quedará automáticamente sin efecto, sin necesidad de acto administrativo que así lo 
declare; hecho que se comunicará al interesado mediante oficio o por correo 
electrónico cuando así se hubiere autorizado. 
 
Artículo 814. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Las 
autorizaciones o habilitaciones que conceda la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a los operadores de comercio 
exterior, relacionados en el artículo 809 del presente decreto, tendrán un término 
indefinido, salvo los depósitos temporales privados de carácter transitorio, que 
tendrán una vigencia de tres (3) meses. 
 
Cuando los operadores de comercio exterior estén sujetos a concesión o 
autorización por parte de otras autoridades, deberán presentar la renovación de la 
respectiva concesión o autorización de tales autoridades como requisito para 
mantener la vigencia indefinida ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
La vigencia de que trata el presente artículo está sujeta al mantenimiento de los 
requisitos y, en especial, a la vigencia de las garantías exigibles. 

 
Artículo 815. MODIFICACIONES POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN. En casos especiales debidamente justificados, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
autorizar la ampliación del área habilitada como depósito o zona de verificación de 
envíos de entrega rápida o mensajería expresa a instalaciones no adyacentes, 
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siempre que la zona sobre la cual se pretende otorgar la ampliación se encuentre 
ubicada dentro del lugar de arribo del mismo municipio donde se encuentre el 
depósito o dentro del mismo lugar de arribo tratándose de una zona de verificación 
de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, y se cumplan los requisitos en 
materia de seguridad e infraestructura. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) señalará en la autorización las condiciones que deban establecerse para el 
control aduanero de las mercancías. El traslado entre las zonas habilitadas debe 
realizarse con la utilización de dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Los cambios de razón social que no impliquen cambios en la propiedad y objeto 
social para los cuales fue expedida la autorización o habilitación solo requerirán de 
la actualización del registro aduanero y de la garantía cuando haya lugar a ello. 
 
Las resoluciones de modificación deberán notificarse de conformidad con las reglas 
generales previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de 
reconsideración. 

 
Artículo 816. OBLIGACIONES GENERALES. Son obligaciones generales de los 
operadores de comercio exterior las relacionadas a continuación, en las condiciones 
que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN): 
 
1. Desarrollar el objeto social principal para el cual fue autorizado o habilitado. 
 
2. Desarrollar sus actividades únicamente si cuentan con la resolución de 
autorización o habilitación otorgada por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y solo después de aprobada la garantía 
requerida para cada uno de ellos. 
 
3. Utilizar el código de registro asignado para adelantar trámites y refrendar 
documentos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
4. Mantener los requisitos exigidos para su autorización o habilitación. 
 
5. Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) la actualización de las hojas de vida del representante legal, 
socios y miembros de la junta directiva, cuando se trate de personas jurídicas 
domiciliadas en Colombia, y cuando se produzcan cambios en la conformación de 
los mismos. 
 
6. Informar, cuando se trate de personas jurídicas, sobre los cambios en los 
representantes legales, socios y miembros de la junta directiva; el nombramiento o 
cancelación del representante legal; el cambio de su domicilio fiscal y el de sus 
filiales, subordinadas o sucursales; así como, los cambios en la composición 
societaria, salvo cuando se trate de sociedades anónimas abiertas cuyos socios 
posean menos del treinta por ciento (30%) del capital accionario. Cuando se trate de 
agencias de aduana, se informará sobre la vinculación y desvinculación de los 
agentes de aduana o sus auxiliares. 
 
7. Suministrar, a más tardar el 31 de marzo de cada año, si a ello hubiere lugar, la 
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actualización de las hojas de vida y de los certificados de estudio y/o de experiencia, 
que demuestren la idoneidad de la (s) persona (s) que va (n) a manejar las 
operaciones de comercio exterior. En el caso de las agencias de aduana, esta 
obligación se cumplirá para los agentes de aduana y sus auxiliares. 
 
8. Capacitar y brindar actualización permanente a la (s) persona (s) que va (n) a 
manejar las operaciones de comercio exterior, sobre la legislación nacional e 
internacional relacionada con tratados, acuerdos y convenios, así como sobre las 
normas y procedimientos aduaneros y de comercio exterior, en las condiciones que 
señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). Cuando se trate de las agencias de aduana, esta obligación se 
cumplirá para los agentes de aduana y sus auxiliares. 
 
9. Proporcionar, exhibir o entregar cualquier información o documentación que sea 
requerida, dentro del plazo establecido legalmente o el que sea otorgado por la 
autoridad aduanera; 
 
10. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos respetando los 
protocolos y procedimientos establecidos en este Decreto y determinados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
11. Cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en situación de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas imprevisibles e 
irresistibles en los sistemas propios de los operadores de comercio exterior, en las 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La solicitud de trámite manual en el 
segundo caso debe ser firmada por el representante legal principal o sus suplentes 
o un apoderado autorizado para tal efecto; en dicha solicitud se debe exponer la 
naturaleza de la falla presentada y acreditar la calidad con la que actúa. 
 
12. Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 
 
13. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
autoridad aduanera en las condiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
14. Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), la información sobre irregularidades detectadas en el ejercicio de 
su actividad, relacionadas con evasión, contrabando, infracciones aduaneras, 
tributarias y cambiarias. 
 
15. Mantener en condiciones adecuadas, la infraestructura física, administrativa, 
informática, tecnológica, de comunicaciones y de seguridad exigidos, conforme a la 
autorización o habilitación otorgada. 
 
16. Garantizar las actualizaciones tecnológicas en los equipos exigidos a los 
operadores de comercio exterior sometidos a cronogramas de disponibilidad como 
requisito para su autorización o habilitación, en las condiciones exigidas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
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17. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, la información 
relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente en situación de 
contingencia o daños de los sistemas informáticos propios de que trata el numeral 
11 de este artículo, en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad. 
 
18. Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, con un enfoque basado en riesgos, que determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad con 
lo establecido en el artículo 43 de la Ley 190 de 1995 y demás normas concordantes. 
 
Artículo 817. PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. La 
autorización o habilitación que otorgue la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) se extinguirá en los siguientes eventos: 
 
1. Por cancelación ordenada dentro de un proceso sancionatorio. 
 
2. Por terminación voluntaria o renuncia a la autorización o habilitación. 
 
3. Por disolución y liquidación de la persona jurídica o por muerte de la persona 
natural autorizada o del titular del lugar habilitado. 
 
4. Por decisión de autoridad competente adoptada mediante providencia en firme. 
 
5. Por no mantener durante la vigencia de la autorización o habilitación, cualquiera 
de los requisitos generales y especiales previstos en este decreto. 
 
6. Por no constituir o no renovar la garantía conforme a lo previsto en el presente 
decreto. 
 
7. Por no desarrollar, durante dos (2) años consecutivos, el objeto social principal de 
sus operaciones en los términos y condiciones previstas en este decreto. 
 
8. Por no realizar operaciones de importación en virtud de la autorización otorgada 
como usuario de los regímenes de perfeccionamiento, durante un periodo anual. 
 
Para la causal señalada en el numeral 1 bastará con dar aplicación a lo dispuesto 
por la resolución sancionatoria. 
 
Respecto de las causales contempladas en los numerales 2 a 4, la pérdida de la 
autorización o habilitación se surtirá mediante resolución que así lo ordene, proferida 
de plano por la dependencia que emitió la autorización o habilitación. En el mismo 
acto administrativo se dispondrá: actualizar de oficio el Registro Único Tributario 
(RUT), o el registro que haga sus veces; y fijar un término para finiquitar las 
operaciones que se encuentren en trámite. 
 
Contra la resolución no procederá ningún recurso. 
 
En relación con la causal contenida en el numeral 6, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 775 y 814 de este decreto.   
 
Frente a las demás causales, la pérdida de la autorización o habilitación se ordenará 
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luego del siguiente procedimiento: La dependencia competente, una vez establecida 
la configuración de la causal de que se trate, mediante oficio comunicará este hecho 
al operador de comercio exterior, otorgándole un término de quince (15) días hábiles 
para que dé las explicaciones que justifiquen o desvirtúen la existencia de la causal. 
Vencido dicho término, si no hay respuesta al oficio, o esta no justifica o desvirtúa la 
causal, la dependencia que emitió la autorización o habilitación, dentro de los dos (2) 
meses siguientes proferirá la resolución correspondiente, contra la cual procede el 
recurso de reconsideración. 
 
Si hubiere lugar a practicar pruebas, esto se hará dentro del término para decidir de 
fondo. 
 
Tratándose de la causal prevista en el numeral 5, el operador de comercio exterior 
podrá solicitar un plazo, máximo de hasta dos (2) meses, para cumplir con el requisito 
correspondiente para demostrar su cumplimiento o subsanar y evitar la pérdida de la 
autorización o habilitación, plazo durante el cual quedará suspendido el trámite de la 
actuación administrativa. 
 
La declaratoria de pérdida de la autorización o habilitación no constituye una sanción; 
y los hechos que den lugar a ella, no se considerarán infracción, salvo los eventos 
expresamente contemplados en este decreto. 
 
Artículo 818. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS OPERADORES DE 
COMERCIO EXTERIOR Y DEMÁS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN 
PROFESIONALMENTE A ACTIVIDADES DE COMERCIO EXTERIOR SOBRE EL 
CONTROL AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 
Conforme al artículo 43 de la Ley 190 de 1995, las obligaciones establecidas en los 
artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero serán aplicables a 
los operadores de comercio exterior y a las personas que se dediquen 
profesionalmente a actividades de comercio exterior en los términos y condiciones 
que defina la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), en lo pertinente a las actividades para las que fueron autorizados 
o habilitados. El control del cumplimiento de tales obligaciones estará a cargo de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
Parágrafo. Cuando la solicitud de clasificación contenga documentos o información 
incompleta, se podrá requerir información adicional dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días siguientes al recibo de la solicitud, y los términos de respuesta serán de 
dos (2) meses contados a partir de la fecha del requerimiento de información 
adicional. De no suministrarse conforme a lo exigido se entenderá que se ha 
desistido de la solicitud.  
 
El requerimiento de información y/o documentación adicional suspende los términos 
previstos en este artículo 
 
Artículo 819. MECANISMOS DE CONTROL. Para los efectos señalados en el 
artículo anterior, y de conformidad con los términos y condiciones establecidos por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), los operadores de comercio exterior y las personas que se dediquen 
profesionalmente a actividades de comercio exterior deberán: 
 
1. Definir una metodología e implementar mecanismos en materia de identificación, 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 424 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

medición, control y monitoreo de los riesgos de lavado de activos, financiación del 
terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva. 
 
2. Elaborar un diagnóstico del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo 
y proliferación de armas de destrucción masiva, basado en el contexto interno y 
externo del operador de comercio exterior, estableciendo los factores de riesgo que 
deben ser administrados frente a las contrapartes, los productos, los canales de 
distribución, y las áreas geográficas o jurisdicciones. 
 
3. Definir una estructura organizacional que fije las políticas para el diseño, 
elaboración, aprobación, ejecución y control del sistema de administración de riesgos 
de lavado de activos, financiación del terrorismo y de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, así como el procedimiento y sanción a imponer por su 
incumplimiento. 
 
4. Implementar mecanismos para la divulgación, capacitación, documentación, y 
autoevaluación del sistema de evaluación de riesgos de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva. 
 
5. Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) la información 
establecida en el acto administrativo que profiera la DIAN, de acuerdo con los 
criterios que imparta la UIAF en los términos del artículo 10 de la Ley 526 de 1999. 
 

 
SECCIÓN I.  

AGENCIAS DE ADUANA.  
 
Artículo 820. AGENCIA DE ADUANAS. Es la persona jurídica autorizada por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para prestar servicios de representación a los importadores, exportadores o 
declarantes en el desaduanamiento de las mercancías y demás formalidades 
aduaneras conexas con el mismo, en las condiciones y bajo la observancia de los 
requisitos establecidos en el presente decreto. En ejercicio de su autorización, 
podrán desarrollar las actividades relacionadas con el agenciamiento aduanero, 
actividad de naturaleza mercantil y de servicio, orientada a garantizar que se cumpla 
con la legislación aduanera y de comercio exterior vigentes y con cualquier trámite o 
procedimiento para la adecuada aplicación de los destinos aduaneros, incluidos los 
regímenes aduaneros. 
 
Su objeto social principal debe ser el agenciamiento aduanero, excepto en el caso 
de los almacenes generales de depósito. 
 
Artículo 821. REPRESENTACIÓN ADUANERA.  Toda persona podrá ser 
representada ante la administración aduanera por una agencia de aduanas para 
llevar a cabo el desaduanamiento de las mercancías y demás formalidades 
aduaneras relacionadas. Para tal efecto, la agencia de aduanas manifestará estar 
actuando a nombre y por cuenta del declarante, mediante un mandato aduanero. 
 
Para adelantar los trámites inherentes a un régimen aduanero, las agencias de 
aduana podrán elaborar y suscribir las respectivas declaraciones aduaneras a 
nombre y por cuenta del declarante. 
 
Las agencias de aduana no podrán representar a una persona, natural o jurídica, 
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dentro de un proceso de fiscalización aduanera. 
 
Artículo 822. MANDATO ADUANERO. Es el contrato en virtud del cual el declarante 
faculta a una agencia de aduanas para que, en su nombre y representación y por 
cuenta y riesgo del declarante, lleve a cabo las formalidades aduaneras necesarias 
para el cumplimiento de un régimen aduanero o actividades conexas con el mismo. 
 
La forma como se prueba ante la autoridad aduanera la existencia de dicho contrato 
será: 
 
1. A través de un poder otorgado por el declarante a la agencia de aduanas, mediante 
escrito, el cual no requerirá escritura pública; o,  
 
2. Por medio del endoso aduanero del documento de transporte, realizado por el 
importador o exportador a favor de la agencia de aduanas. El endoso aduanero es 
aquel que realiza el último consignatario del documento de transporte a nombre de 
una agencia de aduanas, para efectuar trámites ante la autoridad aduanera. 
 
El endoso aduanero no transfiere el dominio o propiedad sobre las mercancías. 
 
Cuando el consignatario de un documento de transporte sea un consorcio o una 
unión temporal, el contrato de mandato deberá ser celebrado por el administrador 
designado por el consorcio o la unión temporal, para representarlo ante la entidad 
contratante. 
 
En los casos en que el consignatario sea una asociación empresarial, la persona 
designada por la misma que los represente, será quien celebre el contrato de 
mandato. 
 
Artículo 823. ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD. La agencia de aduanas será 
responsable ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) por el cumplimiento de las formalidades aduaneras 
derivadas de su actuación y por las infracciones derivadas del ejercicio de su 
actividad conforme a la normatividad aduanera. 
 
A estos efectos, será responsable por la exactitud y veracidad de los datos e 
información, contenidos en la declaración aduanera, incluida la correcta 
determinación de la base gravable y de la liquidación de los derechos e impuestos, 
sanciones y rescate a que hubiere lugar. De igual forma, responderá por la obtención, 
cumplimiento de requisitos legales, autenticidad y entrega de los documentos 
soporte de la declaración aduanera que sean obtenidos por él, en cumplimiento del 
mandato aduanero que se le otorga. 
 
Cuando la agencia de aduanas elabore y firme la declaración de valor, responderá 
por el lleno total de los datos exigidos en la misma, por la correcta determinación del 
valor en aduana, atendiendo a la técnica establecida por las normas de valoración 
vigentes y por lo señalado en el artículo 970 de este decreto. Para el efecto, debe 
hacer una solicitud expresa al importador, de la totalidad de la información sobre los 
elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación a efectos de la 
valoración aduanera. 
 
De igual manera, responderá cuando por su actuación se produzca el abandono o 
decomiso de las mercancías. Esta responsabilidad aplica sin perjuicio de las 
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acciones penales, judiciales y demás que se deriven de su actuación como agencia 
de aduanas. 
 
Artículo 824. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS 
AGENCIAS DE ADUANA. Para obtener la autorización y ejercer la actividad de 
agenciamiento aduanero se deberán cumplir, además de los requisitos generales 
previstos en el artículo 811 de este decreto, los siguientes: 
 
1. Acreditar que el domicilio registrado ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sea el mismo que está 
registrado en la Cámara de Comercio, tanto para la oficina principal como para las 
sucursales. 
 
2. Demostrar la vinculación laboral directa y formal de sus agentes de aduana y 
auxiliares y tener contrato con sus representantes legales. 
 
3. Disponer y cumplir con el código de ética a que se refiere el artículo 831 del 
presente decreto.   
 
Artículo 825. RÉGIMEN DE GARANTÍAS PARA LAS AGENCIAS DE ADUANAS. 
Una vez obtenida la autorización como agencia de aduanas se deberá constituir una 
garantía global ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), por los siguientes montos:  
 
1. Cuarenta y cuatro mil (44.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para las 
agencias de aduana que operen en todo el país y se autoricen por primera vez o 
hayan ejercido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
radicación de la solicitud de homologación la actividad de agenciamiento aduanero, 
respecto de operaciones cuya cuantía sea superior a un valor FOB de trescientos 
millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 300.000.000).  
 
2. Veintidós mil (22.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para las agencias de 
aduana que operen en todo el país y hayan ejercido en los doce (12) meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de radicación de la solicitud de homologación 
la actividad de agenciamiento aduanero, respecto de operaciones cuya cuantía sea 
igual o menor a un valor FOB de trescientos millones de dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 300.000.000).  
 
3. Once mil (11.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para las agencias de 
aduana que operen exclusivamente en la jurisdicción de una de las siguientes 
direcciones seccionales: Bucaramanga, Cúcuta, Ipiales, Maicao, Manizales, 
Armenia, Pereira, Riohacha, Santa Marta, Urabá y Valledupar.  
 
4. Cinco mil quinientas (5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT), para las agencias 
de aduana que operen exclusivamente en la jurisdicción de una de las siguientes 
direcciones seccionales: Arauca, Inírida, Leticia, Puerto Asís, Puerto Carreño, San 
Andrés, Tumaco y Yopal. 
 
Parágrafo. Las agencias de aduanas podrán actuar en representación del 
declarante o del usuario autorizado o calificado de zona franca, en las operaciones 
de tránsito aduanero o de transporte combinado a que hacen referencia los artículos 
1244, 1251 y 1259 del presente decreto. Para el efecto, la garantía global constituida 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales (DIAN), cuando fue autorizado como operador de comercio exterior, 
respaldará el cumplimiento de las obligaciones indicadas en cada uno de dichos 
artículos. 
 

 
Artículo 826. RAZÓN SOCIAL. Las personas jurídicas autorizadas para ejercer el 
agenciamiento aduanero deberán incluir en su razón social la expresión “agencia de 
aduanas”, el nombre comercial y la sigla correspondiente a la naturaleza mercantil 
de la sociedad. Lo previsto en este parágrafo, no se aplica a los almacenes generales 
de depósito. 
 
Artículo 827. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR PARA OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE ADUANAS. La persona jurídica que 
pretenda obtener la autorización para ejercer la actividad de agenciamiento 
aduanero, deberá presentar además de los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos generales señalados en el artículo 811 de este 
decreto, los siguientes: 
 
1. Relación de los nombres e identificación de las personas que pretendan acreditar 
como agentes de aduana y auxiliares. 
 
2. Hojas de vida de las personas que actuarán como agentes de aduana o auxiliares 
ante las autoridades aduaneras y de la persona responsable del cumplimiento del 
código de ética, de acuerdo con las especificaciones que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3. Los manuales de funciones y de procesos de que trata el artículo 832 del presente 
decreto.   
 
Artículo 828. PROHIBICIÓN. Las agencias de aduana no podrán realizar labores de 
consolidación o desconsolidación de carga, transporte de carga o depósito de 
mercancías, salvo cuando se trate de almacenes generales de depósito, para el caso 
de almacenamiento de mercancías o cuando se tenga la autorización como operador 
económico autorizado, conforme al tratamiento especial de que trata el artículo 800 
de este decreto.   
 
Artículo 829.  OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANA. 
Las agencias de aduana, en ejercicio de su actividad, a través de sus representantes 
legales, agentes de aduana o auxiliares, tendrán además de las obligaciones 
generales previstas en el artículo 816 de este decreto, las siguientes: 
 
1. Expedir y exigir la utilización del carné a todos sus agentes de aduana y auxiliares, 
según las características y estándares técnicos que señale la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el que deberá ser 
utilizado únicamente para el ejercicio de la actividad autorizada y desarrollada en 
nombre de la agencia de aduanas. 
 
2. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras y de comercio exterior, cuando la 
operación lo requiera. 
 
3. Mantener a disposición del público una página web donde se garantice el acceso 
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a la siguiente información: 
 
3.1. Identificación de los representantes legales, gerentes, agentes de aduana y 
auxiliares autorizados para actuar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), junto con un extracto de las hojas de 
vida, destacando su experiencia o conocimiento en legislación aduanera y demás 
disposiciones de comercio exterior. 
 
3.2. Relación de los servicios que se ofrecen al público. 
 
4. Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el cumplimiento de 
los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración aduanera. 
 
5. Elaborar, suscribir y presentar la declaración del valor cuando haya lugar a ella, y 
hubiere sido autorizado expresamente por el declarante, en el contrato de mandato. 
 
6. Presentar y suscribir, a través de sus agentes de aduana, las declaraciones 
aduaneras cuando corresponda, en la forma, oportunidad y medios señalados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 
 
7. Liquidar y cancelar los derechos e impuestos, intereses, valor del rescate y 
sanciones a que hubiere lugar, de acuerdo con lo previsto en la normatividad 
aduanera. La responsabilidad de cancelar los derechos e impuestos, intereses, valor 
del rescate y sanciones a que hubiere lugar, solo se exigirá en los casos en que tal 
obligación se adquiera por mandato del importador o este le haya entregado el dinero 
a la agencia de aduanas para que realice el correspondiente pago. 
 
8. Gestionar el traslado al depósito aduanero, de las mercancías sometidas al 
régimen de depósito aduanero, dentro de la oportunidad prevista en el artículo 1176 
de este decreto.   
 
9. Conservar en documento digitalizado, a disposición de la autoridad aduanera, los 
documentos soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, por un periodo de 
cinco (5) años a partir de la fecha de presentación y aceptación de la declaración; 
así mismo se debe conservar por el mismo período, el documento físico contentivo 
del contrato de mandato aduanero y del poder cuando este se hubiere otorgado con 
ocasión del mismo. 
 
10. Proporcionar, exhibir o entregar la información o documentación requerida, 
dentro del plazo establecido legalmente. 
 
11. Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 
 
12. Devolver todos los documentos físicos originales al importador, exportador o 
declarante, una vez finalizadas las formalidades aduaneras de la operación de que 
se trate. 
 
13. Exigir a sus agentes de aduana y auxiliares que refrenden con su firma los 
documentos relacionados con la actividad de agenciamiento aduanero, de acuerdo 
con su obligación aduanera. 
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14. Asistir a las diligencias de reconocimiento en tránsito, aforo o revisión. 
 
15. Informar a través de los servicios informáticos electrónicos la desvinculación o 
retiro de sus agentes de aduana o auxiliares, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la fecha en que se produzca la misma. Para los casos de contingencia, se podrá 
informar por fax, correo electrónico o correo certificado, a la dependencia competente 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), atendiendo lo señalado en el artículo 772 de este decreto.   
 
16. Eliminar de la razón o denominación social, la expresión “Agencia de Aduanas”, 
dentro del mes siguiente a la fecha de firmeza de la resolución por medio de la cual 
se cancela, se declara la pérdida de la autorización o se deja sin efecto la misma. 
 
17. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o al declarante, máximo dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la liquidación o cancelación de su autorización, la documentación que 
estuvieron obligadas a conservar.. 
 
18. Informar a la autoridad aduanera sobre la inspección previa de las mercancías 
que vaya a realizar y asistir a la misma. 
 
Las obligaciones de las agencias de aduana aplican sin perjuicio de las derivadas 
del ámbito de responsabilidad que le corresponden según el artículo 823 de este 
decreto.   

 
Artículo 830. EVALUACIÓN A LOS AGENTES DE ADUANA Y AUXILIARES. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá, directamente o a través de terceros, realizar evaluaciones de 
conocimiento técnico a los agentes y auxiliares de las agencias de aduana, a efectos 
de otorgar la autorización, para verificar su idoneidad profesional y conocimiento en 
aduanas y en comercio exterior. A estos efectos, también podrán acreditarse cursos 
o eventos de capacitación en legislación aduanera y de comercio exterior, impartidos 
por entidades reconocidas, según lo disponga la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
De igual manera, se podrán exigir evaluaciones o acreditaciones con posterioridad a 
la autorización, cuando se considere necesario, sujeto a las condiciones que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 831. CÓDIGO DE ÉTICA. Con el objeto de establecer las pautas de 
comportamiento que deben seguir las agencias de aduana y las personas vinculadas 
con ellas, se deberá contar con un código de ética que contenga preceptos dirigidos 
a mantener en todo momento la transparencia en el ejercicio de sus funciones. Así 
mismo, deberá establecer los mecanismos para darlo a conocer, las consecuencias 
internas a que haya lugar por su incumplimiento y el procedimiento a seguir en estos 
eventos. 
 
Las agencias de aduana deberán designar una persona responsable de velar porque 
todos sus directivos, agentes de aduana, auxiliares y demás empleados, conozcan 
el código de ética y le den estricto cumplimiento. 
 
Artículo 832. MANUALES. Las agencias de aduana deberán mantener 
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permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los 
siguientes manuales: 
 
1. Manual de funciones de cada uno de los cargos. 
 
2. Manual de procesos con sus respectivos procedimientos. 

 
 

 
SECCIÓN II.  

TRANSPORTADORES, AGENTES AEROPORTUARIOS, AGENTES 
MARÍTIMOS, AGENTES TERRESTRES, AGENTES DE CARGA 

INTERNACIONAL Y OPERADORES DE TRANSPORTE MULTIMODAL.  
 
Artículo 833. TRANSPORTADOR. Persona que mediante un contrato de transporte 
asume la obligación de trasladar las mercancías desde un punto de origen a un punto 
de destino, a cambio de un pago denominado flete. Es responsable de la carga que 
traslada desde que le es entregada hasta que la entrega en el lugar y a la persona 
acordados. 
 
Cuando el transportador internacional no esté domiciliado en el Territorio Aduanero 
Nacional, debe tener un representante o agente aeroportuario, marítimo o terrestre, 
para que responda por las obligaciones que correspondan al transportador. 
 
El transportador nacional que ejecute la operación de tránsito o de transporte 
combinado, estará sujeto a las disposiciones previstas en la presente Sección. 
 
Parágrafo. En los eventos en que la empresa transportadora opere bajo la 
modalidad de chárter y no tenga representación en Colombia, las obligaciones que 
tengan que ver con las formalidades aduaneras atinentes a la llegada del medio de 
transporte, conforme a lo señalado en el artículo 838 de este decreto,   recaerán 
exclusivamente en la empresa o persona que lo contrató, o en la empresa 
transportadora domiciliada o debidamente representada en el país, que se 
responsabilice por la recepción o atención del medio de transporte. 
 
Artículo 834. AGENTES AEROPORTUARIOS, MARÍTIMOS Y TERRESTRES DE 
LOS TRANSPORTADORES.  Son personas jurídicas que actúan mediante contrato, 
por cuenta y riesgo de las empresas de transporte internacional. En virtud de este 
contrato, se hacen exigibles las obligaciones aduaneras que le corresponden al 
transportador. En caso de incumplimiento se les aplicarán las sanciones previstas 
para este último en el presente decreto. 
 
Artículo 835. AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL. Es la persona jurídica 
autorizada para actuar en el modo de transporte marítimo y/o aéreo, cuyo objeto 
social incluye, entre otras, las siguientes actividades: Coordinar y organizar 
embarques, consolidar carga de exportación, desconsolidar carga de importación y 
emitir o recibir del exterior los documentos de transporte propios de su actividad, 
cuando corresponda. 
 
Los agentes de carga internacional que, a la entrada en vigencia del presente 
decreto, se encuentren autorizados para actuar en el modo marítimo, podrán también 
actuar en el modo aéreo, previa presentación de una comunicación escrita en tal 
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sentido ante la dependencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) encargada del registro. A dicho escrito se 
adjuntará la modificación de la garantía para ampliarla a la nueva actuación. 
 
Artículo 836. OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMODAL. Toda persona 
jurídica que celebra un contrato de transporte multimodal y asume la responsabilidad 
de su cumplimiento en calidad de porteador, entendido este como la persona que 
efectivamente ejecuta o hace ejecutar el transporte, o parte de este. 
 
Artículo 837. REQUISITOS ESPECIALES. El transportador, el agente 
aeroportuario, marítimo o terrestre, el agente de carga internacional y el operador de 
transporte multimodal, que cuenten con la autorización de las autoridades 
competentes, deben obtener también la autorización ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a los efectos de la 
aplicación de la legislación y formalidades aduaneras, en cualquiera de sus modos, 
aéreo, terrestre, marítimo, fluvial o ferroviario, cumpliendo los requisitos generales 
establecidos en el artículo 811 de este decreto.   
 
Parágrafo. Hasta tanto exista una zona única de inspección en la zona primaria de 
los aeropuertos internacionales, las labores de control de la operación aérea, se 
podrán realizar en las instalaciones o bodegas de los transportadores aéreos. Para 
el desarrollo de esta diligencia, los transportadores deberán dotar las bodegas con 
los equipos y elementos logísticos, tales como: equipos necesarios para el cargue, 
descargue, manejo de las mercancías y mecanismos de seguridad. De igual manera, 
aquellos elementos logísticos que pueda necesitar la autoridad aduanera en el 
desarrollo de las labores de reconocimiento de carga o aforo de las mercancías, 
conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Tales equipos deben mantenerse en adecuado estado de funcionamiento. 
 
Artículo 838. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TRANSPORTADOR, DEL 
AGENTE AEROPORTUARIO, DEL AGENTE MARÍTIMO, AGENTE TERRESTRE, 
AGENTES DE CARGA INTERNACIONAL Y OPERADORES DE TRANSPORTE 
MULTIMODAL. Además de las obligaciones generales previstas en el artículo 816 
de este decreto, se deben tener en cuenta las relacionadas a continuación, según 
corresponda: 
 
1. Transportador internacional, agente aeroportuario, marítimo o terrestre 
 
Tendrán las siguientes obligaciones: 
 
1.1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
1.2. Instalar y preservar los dispositivos electrónicos de seguridad exigidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para las operaciones de transporte 
en el Territorio Aduanero Nacional. 
 
1.3. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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1.4. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
1.5. Restringir y controlar el acceso y circulación de personas a los sitios donde 
permanezca la carga, mediante la aplicación de sistemas que permitan la 
identificación de los mismos, cuando se trate del modo aéreo. 
 
1.6. Arribar por los lugares habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 978 de este decreto.   
 
1.7. Avisar a través de los servicios informáticos electrónicos, con la anticipación y 
en la forma establecida en el artículo 983 del presente decreto, sobre el arribo al 
Territorio Aduanero Nacional de un medio de transporte con pasajeros o en lastre o 
se trate de una escala o recalada técnica, sin perjuicio de la obligación de cumplir 
con el aviso de llegada. 
 
1.8. Entregar a través de los servicios informáticos electrónicos la información de los 
documentos de transporte y del manifiesto de carga conforme a lo establecido en los 
artículos 985 y 986 del presente decreto y lo que señale la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 984 del mismo.   
 
1.9. Avisar a través de los servicios informáticos electrónicos, en la forma establecida 
en el artículo 988 del presente decreto, sobre la llegada del medio de transporte al 
Territorio Aduanero Nacional. 
 
1.10. Presentar a través de los servicios informáticos electrónicos, el aviso de 
finalización de descargue, en los términos y condiciones previstos en el artículo 991 
del presente decreto, cuando se trate del modo aéreo. 
 
1.11. Presentar, a través de los servicios informáticos electrónicos, el informe de 
descargue e inconsistencias y las justificaciones que correspondan, conforme a los 
términos y condiciones previstos en los artículos 993, 994 y 995 de este decreto.   
 
1.12. Llevar a cabo el reembarque de las mercancías que por errores del despacho 
del transportador llegaron a Colombia. 
 
1.13. Poner a disposición o entregar las mercancías al depósito habilitado, al 
declarante o agencia de aduanas, al operador de transporte multimodal, al 
importador, al operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa o al 
operador de tráfico postal, según el caso, dentro de la oportunidad establecida en el 
artículo 1003 de este decreto.   
 
1.14. Elaborar a través de los servicios informáticos electrónicos la planilla de envío 
y/o la planilla de entrega, según el caso. 
 
1.15. Trasladar las mercancías al amparo de una planilla de envío, dentro de la 
oportunidad establecida en el artículo 1003 de este decreto, con el uso de 
dispositivos electrónicos de seguridad, cuando haya lugar a ello. 
 
1.16. Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores 
o las agencias de aduana en las zonas primarias de los aeropuertos, conforme lo 
establece el artículo 803 de este decreto.   
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1.17. Cumplir con las formalidades aduaneras requeridas para la autorización, 
ejecución y finalización del régimen de transbordo. 
 
1.18. Poner el equipaje a disposición de la autoridad aduanera, antes de que el 
viajero continúe su viaje a otro destino del Territorio Aduanero Nacional o al momento 
de su llegada al destino cuando los pasajeros tengan conexión con vuelos nacionales 
a otras ciudades del país, de acuerdo con lo que establezca la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales; de igual manera, la aerolínea deberá poner a 
disposición de la autoridad aduanera, el equipaje rezagado que no llegue con el 
viajero, con antelación a su entrega al destinatario. 
 
1.19. Suministrar, previo a su llegada, el formulario de que trata el parágrafo del 
artículo 1090 de este decreto, cuando se trate de empresas que transporten 
pasajeros en rutas internacionales. 
 
1.20. Informar sobre los viajeros en tránsito, cuyo destino final es otra ciudad del 
Territorio Aduanero Nacional. 
 
1.21. Suministrar a través de los servicios informáticos electrónicos, previo al arribo 
del medio de transporte, la información de los pasajeros, en los términos y 
condiciones que establezca la misma Entidad para las empresas de transporte 
marítimo y fluvial, con el fin de facilitar la presentación del equipaje por parte de los 
viajeros ante la autoridad aduanera. 
 
1.22. Suministrar la información que exija la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, a fin de facilitar el control aduanero de los viajeros y el desaduanamiento 
del equipaje que llevan consigo. 
 
1.23. Informar a través de los servicios informáticos electrónicos, por cada 
documento de transporte, el peso real de la carga, en el momento en que el 
transportador terrestre salga de las instalaciones en el lugar de arribo, cuando se 
trate del modo aéreo. 
 
1.24. Entregar la carga o las mercancías, según corresponda, con la misma cantidad 
de bultos señalada en el documento de transporte y el mismo peso informado al 
momento de la salida del lugar de arribo conforme a lo señalado en el parágrafo 1 
del artículo 1003 de este decreto, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1001 del 
mismo decreto. 
 
1.25. Dar cumplimiento a todas las actuaciones y procedimientos exigidos en las 
disposiciones vigentes para la autorización, ejecución y finalización del tránsito 
aduanero internacional.  
 
1.26. Presentar el aviso de llegada después de que la autoridad marítima otorgue la 
libre plática o la autorización anticipada de inicio de operaciones del buque, conforme 
a lo establecido en el parágrafo del artículo 988 de este decreto.   
 
1.27. Entregar la mercancía cuando se autorice el transporte marítimo de mercancías 
desde el territorio aduanero nacional con paso por un tercer país, en las condiciones 
establecidas en el numeral 2 del artículo 1221 de este decreto.    
 
El Agente Marítimo, Aeroportuario o Terrestre, al actuar como representante del 
transportador Internacional en Colombia, deberá cumplir con las obligaciones y 
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formalidades aduaneras establecidas para este en el presente decreto, y por lo tanto 
su incumplimiento generará la aplicación de las sanciones previstas para los 
transportadores. 
 
Cuando el agente preste servicios de escala en lugares de arribo a transportadores 
de servicio privado o corporativo de transporte no regular, sus obligaciones 
aduaneras serán las previstas en los numerales 1.1, 1.3, 1.5, 1.6, 1.7, 1.9, 1.18, 1.19 
en cuyo caso esta obligación podrá cumplirse a la llegada del medio de transporte, 
1.21 y 1.22 del presente artículo. 
 
2. Transportador en tránsito aduanero, cabotaje, transporte combinado o 
traslado en el régimen de depósito aduanero a jurisdicción diferente  
 
2.1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2.2. Instalar y preservar los dispositivos electrónicos de seguridad exigidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2.3. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2.4. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
2.5. Cumplir con las formalidades aduaneras requeridas para la autorización, 
ejecución y finalización del régimen de cabotaje, cuando se trate de los modos aéreo 
o marítimo o fluvial. 
 
2.6. Transportar las mercancías autorizadas bajo el régimen de tránsito aduanero o 
bajo una operación de transporte combinado en el Territorio Aduanero Nacional, en 
el medio de transporte autorizado. 
 
2.7. Entregar las mercancías a otro transportador autorizado, cuando se trate de 
transporte combinado en el Territorio Aduanero Nacional, cuando haya lugar a ello. 
 
2.8. Descargar las mercancías en el puerto fluvial o marítimo, designado como lugar 
de llegada de las mercancías, dentro del término autorizado. 
 
2.9. Ejecutar y finalizar las operaciones de tránsito aduanero, cabotaje y de 
transporte combinado, con la entrega de las mercancías dentro del término 
autorizado. 
 
2.10. Entregar las mercancías con el mismo peso informado al momento de la salida 
de la carga del aeropuerto o puerto y la misma cantidad de bultos señalada en la 
declaración de tránsito aduanero, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1001 de 
este decreto. Cuando se trate de transporte combinado, la cantidad de bultos será la 
indicada en el informe de descargue e inconsistencias. 
 
2.11. Entregar la carga o las mercancías, según corresponda, bajo el régimen de 
cabotaje, con el mismo peso y cantidad de bultos señalada en el documento de 
transporte. 
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2.12. Transportar las mercancías entre diferentes jurisdicciones bajo el régimen de 
depósito aduanero y/o transportarlas en las condiciones y términos establecidos en 
este Decreto o en las demás disposiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3. Agentes de carga internacional 
 
3.1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
3.2. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
3.3. Entregar, a través de los servicios informáticos electrónicos, la información de 
los documentos de transporte conforme a lo establecido en el artículo 985 del 
presente decreto y lo que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
en la forma y oportunidad prevista en el artículo 984 del mismo.   
 
3.4. Verificar, a través de los servicios informáticos electrónicos, la fecha del informe 
de descargue e inconsistencias del documento máster. 
 
3.5. Presentar, a través de los servicios informáticos electrónicos, el informe de 
descargue e inconsistencias y las justificaciones que correspondan, conforme a los 
términos y condiciones previstos en los artículos 993, 994 y 995 de este decreto.   
 
3.6. Entregar las mercancías a otro agente de carga internacional, al depósito 
habilitado, al declarante o a la agencia de aduanas, según el caso, dentro de la 
oportunidad establecida en el artículo 1003 de este decreto.   
 
3.7. Elaborar, a través de servicios informáticos electrónicos, la planilla de envío que 
relacione las mercancías que serán introducidas a un depósito, cuando a ello hubiere 
lugar, dentro de la oportunidad establecida en el artículo 1003 de este decreto   y 
efectuar el traslado con el uso de dispositivos electrónicos de seguridad, cuando 
haya lugar a ello. 
 
3.8. Entregar la carga o las mercancías, según corresponda, con la misma cantidad 
de bultos señalada en el documento de transporte y el mismo peso informado al 
momento de la salida del lugar de arribo, conforme a lo señalado en el parágrafo 1 
del artículo 1003 de este decreto, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1001 del 
mismo Decreto. 
 
4. Operadores de transporte multimodal 
 
4.1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera; 
 
4.2. Instalar y preservar los dispositivos electrónicos de seguridad exigidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
4.3. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
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cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
4.4. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
4.5. Entregar a través de los servicios informáticos electrónicos la información de los 
documentos de transporte conforme a lo establecido en el artículo 985 del presente 
decreto   y lo que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas, en la forma y 
oportunidad prevista en el artículo 984 del mismo.   
 
4.6. Verificar a través de los servicios informáticos electrónicos la fecha del informe 
de descargue e inconsistencias del documento máster. 
 
4.7. Presentar, a través de los servicios informáticos electrónicos el informe de 
descargue e inconsistencias y las justificaciones que correspondan, conforme a los 
términos y condiciones previstos en los artículos 993, 994 y 995 de este decreto.   
 
4.8. Cumplir con las formalidades aduaneras requeridas para la autorización y 
ejecución de la continuación de la operación de transporte multimodal. 
 
4.9. Finalizar la operación de transporte multimodal con la entrega de las mercancías 
dentro del término autorizado para la continuación de la operación. 
 
4.10. Entregar la carga o las mercancías, según corresponda, con la misma cantidad 
de bultos señalada en el documento de transporte y el mismo peso informado al 
momento de la salida del lugar de arribo, conforme a lo señalado en el parágrafo 1 
del artículo 1003 de este decreto, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1001 del 
mismo Decreto. 
 
5. Transportador internacional en operaciones de transporte entre ciudades 
fronterizas del territorio aduanero nacional.  
 
Realizar el transporte entre ciudades fronterizas de que trata el artículo 1223 del 
presente Decreto, con el cumplimiento de los términos y condiciones previstos en la 
autorización emitida por la autoridad aduanera y regresar las mercancías al territorio 
aduanero nacional, conforme con lo establecido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
Artículo 839. GARANTÍA. Para obtener la autorización y ejercer las actividades de 
transporte internacional, el manejo de la carga y actividades relacionadas con las 
operaciones de tránsito aduanero, transporte multimodal y transporte combinado o 
fluvial, se deberá cumplir, además de los requisitos generales previstos en el artículo 
811 de este decreto, con la constitución de una garantía global de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
1. Los agentes aeroportuarios y marítimos y los agentes de carga internacional, 
constituirán una garantía por un monto equivalente a once mil (11.000) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
 
La garantía para los agentes aeroportuarios y marítimos será por un monto de cinco 
mil quinientas (5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando se trate de 
transporte fluvial que se realice en las zonas de frontera o cuando sus obligaciones 
aduaneras se limiten a las previstas en los numerales 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 1.8 y 1.20 
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del artículo 838 de este decreto.   
 
La garantía para los agentes terrestres también será por un monto de cinco mil 
quinientas (5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Cuando el agente de carga internacional en el modo aéreo limite su obligación a lo 
señalado en los numerales 3.1 y 3.3 del artículo 838 de este decreto, el monto será 
de cuatro mil quinientos (4.500) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2. Los operadores de transporte multimodal constituirán una garantía por un monto 
de cuarenta y cuatro mil (44.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
3. El transportador nacional que ejecute la operación de tránsito aduanero y/o de 
transporte combinado o fluvial, constituirá una sola garantía equivalente a veintidós 
mil (22.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
4. Las empresas que realicen cabotajes y/o la operación de transporte de mercancías 
a través y desde el Territorio Aduanero Nacional, según lo previsto en el artículo 1221 
de este Decreto, deberán constituir una garantía por un monto de veintidós mil 
(22.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá permitir garantías 
específicas por un monto equivalente al 5% del valor FOB de las mercancías, cuando 
se trate de cabotajes fluviales que se realicen en las zonas de frontera, sin que en 
ningún caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
Si el cabotaje y/o la operación de transporte a través del Territorio Aduanero Nacional 
es realizada por los agentes aeroportuarios o marítimos, la garantía constituida por 
tales agentes, se incrementará en un veinte por ciento (20%) aplicable a los valores 
previstos en el numeral 1 de este artículo. 
 
El objeto de las anteriores garantías debe ser el de garantizar el pago de las 
sanciones a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 

 
 

SECCIÓN III.  
INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN Y/O ENSAMBLE.  

 
Artículo 840. ALCANCE. Las industrias de transformación y/o ensamble son 
personas jurídicas autorizadas, cuyo objeto social principal es la fabricación y/o 
ensamble de mercancías bajo el régimen de transformación y/o ensamble, en los 
casos que determine la autoridad competente. 
 
Artículo 841. AUTORIZACIÓN. Las industrias de transformación y/o ensamble, que 
cuenten con la autorización de la autoridad competente, deben obtener también la 
autorización ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para desarrollar 
las operaciones del régimen. 
 
A estos efectos, se deberán acreditar los requisitos generales previstos en el artículo 
811 de este decreto para los operadores de comercio exterior y disponer de una 
instalación industrial y de un depósito temporal privado debidamente habilitado. 
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Artículo 842. OBLIGACIONES ESPECIALES. Además de las obligaciones de 
carácter general de que trata el artículo 816 de este decreto, las industrias de 
transformación y/o ensamble, deberán cumplir con lo siguiente: 
 
1. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
2. Presentar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por parte del 
representante legal de la empresa del sector automotor, en los términos y 
condiciones que esta determine, los informes a que se refiere el Acuerdo sobre los 
Procedimientos para Implementación del requisito específico de origen del sector 
automotor, publicado mediante la Resolución 336 de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan y la 
Resolución 970 del 22 de octubre de 2002 del Ministerio de Desarrollo Económico, 
hoy Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, debidamente avalados por una firma de auditoría externa, o 
por el revisor fiscal de las mismas o por un contador público cuando las empresas 
no tengan la obligación legal de contar con un revisor fiscal, garantizando como 
mínimo la siguiente información: 
 
2.1. Estadísticas de producción y de ventas, por modelos y variantes, en unidades. 
 
2.2. Listado del material de producción nacional que fue incorporado al bien final 
objeto de transformación o ensamble, indicando su respectivo proveedor, el cual 
deberá estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que haga 
sus veces. 
 
2.3. Valor total en moneda legal colombiana del material productivo de que trata el 
numeral anterior. 
 
2.4. Estadísticas de las unidades exportadas, por modelos y variantes, en unidades. 
 
2.5. Valor CIF, en moneda legal colombiana, de las importaciones del CKD 
incorporado en las unidades producidas durante el período, por modelos y variantes. 
 
2.6. Porcentaje de Integración Nacional (PIN) alcanzado, integración subregional 
(IS), o valor agregado nacional (VAN), según corresponda, especificando los valores 
utilizados para el cálculo. 
 

 
SECCIÓN IV.  

OPERADOR POSTAL OFICIAL O CONCESIONARIO DE CORREOS.  
 
Artículo 843. OPERADOR POSTAL OFICIAL O CONCESIONARIO DE 
CORREOS. Es la persona jurídica autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones que, mediante contrato de concesión, prestará de 
manera exclusiva el servicio postal de correo para la recepción y entrega de los 
envíos de correo que salgan o ingresen al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Artículo 844. REQUISITOS ESPECIALES. La persona jurídica que ostente la 
concesión de Operador Postal Oficial otorgada por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, deberá acreditar los requisitos generales del 
artículo 811 del presente decreto   y lo siguiente: 
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1. Contar con un área útil plana de almacenamiento de conformidad con lo 
establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; 
 
2. Presentar relación de los vehículos que se utilizarán en la operación, adjuntando 
la prueba que acredite la tenencia y el uso exclusivo del operador que pretende ser 
autorizado. 
 
Artículo 845. OBLIGACIONES ESPECIALES. Son obligaciones de este operador, 
además de lo previsto en el artículo 816 del presente decreto, las siguientes: 
 
1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se encuentran 
a su cuidado y bajo control aduanero, sean sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas. 
 
4. Recibir, almacenar, declarar y entregar o embarcar los envíos de correspondencia 
y de tráfico postal, que lleguen o salgan del Territorio Aduanero Nacional por la red 
del operador postal oficial, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las normas aduaneras. 
 
5. Llevar a los depósitos habilitados, únicamente las mercancías introducidas o que 
salgan del Territorio Aduanero Nacional, bajo el régimen de tráfico postal. 
 
6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene; 
 
7. Disponer de un sistema de control que permita cumplir con las verificaciones y 
controles propios del régimen de tráfico postal. 
 
8. Liquidar en la declaración aduanera correspondiente y recaudar en el momento 
de la entrega de las mercancías al destinatario, los derechos e impuestos a la 
importación. 
 
9. Presentar en la oportunidad y forma previstas en el artículo 1078 del presente 
decreto,  el formulario de pago consolidado, a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos y cancelar oportunamente en los bancos o entidades financieras, 
autorizadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los derechos e 
impuestos a la importación de los envíos que lleguen al Territorio Aduanero Nacional 
por la red del operador postal oficial en los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 792 del presente decreto, así como el valor del rescate por abandono cuando 
a ello hubiere lugar. 
 
10. Poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías objeto del régimen 
de tráfico postal, cuando vencido su término de almacenamiento, no hayan sido 
entregadas a su destinatario. 
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11. Conservar a disposición de la autoridad aduanera, de manera digitalizada, los 
documentos soporte y el formulario de pago consolidado, por un período de cinco (5) 
años, contado a partir de la entrega del envío al destinatario. 
 
12. Mantener plenamente identificadas y ubicadas las mercancías sometidas al 
régimen de tráfico postal, y tenerlas a disposición de la autoridad aduanera, previa 
la entrega al destinatario. 
 
13. Realizar los trámites previstos en los artículos 1072 y 1073 de este decreto.   
 
14. Elaborar la planilla de recepción a través de los servicios informáticos 
electrónicos, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 1004 de este 
decreto.   
 
15. Informar al destinario, al momento de la llegada de su envío, los requisitos o 
vistos buenos que fueron exigidos durante la inspección realizada por las demás 
autoridades de control, como condición para su entrega. Así mismo, informar sobre 
las posibilidades de rescate en caso de una eventual aprehensión. 
 
16. Trasladar al depósito temporal las mercancías objeto de cambio de régimen, 
dentro de la oportunidad prevista en este decreto. 
 
Artículo 846. GARANTÍA. El operador del régimen de tráfico postal, deberá 
constituir una garantía global por un monto equivalente a cuarenta y cinco mil 
(45.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), teniendo en cuenta lo previsto en el 
parágrafo del artículo 773 de este decreto.   El objeto de la garantía deberá ser el de 
garantizar el pago de derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
consagradas en este decreto. 
 

 
SECCIÓN V.  

OPERADORES DEL RÉGIMEN DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA.  

 
Artículo 847. OPERADOR DEL RÉGIMEN DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Es la persona jurídica autorizada por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que prestará un servicio 
expreso de recolección, transporte y entrega de los envíos de entrega rápida o de 
mensajería expresa que salgan o ingresen al Territorio Aduanero Nacional. 
 
Artículo 848. REQUISITOS ESPECIALES. Las personas jurídicas que cuenten con 
licencia de habilitación como operador postal de mensajería expresa otorgada por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberán acreditar 
los requisitos generales del artículo 811 del presente decreto y lo siguiente: 
 
1. Cumplir con el rol de consolidador de los envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa y/o de transportador cuando haya lugar a ello. 
 
2. Contar con un área útil plana de almacenamiento de no menos de cien (100) 
metros cuadrados, con el cumplimiento de los requisitos y obligaciones señalados 
en el artículo 866 de este decreto.   
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3. Contar con un sistema de seguimiento y rastreo en línea de la mercancía objeto 
del régimen, desde su recepción en origen hasta su entrega en destino, y con las 
demás condiciones técnicas y de seguridad que determine la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
4. Contar con una o varias redes de transporte que cumplan con las medidas de 
seguridad para el desarrollo de la operación de envíos de entrega rápida de acuerdo 
con lo establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha en que entre a regir el 
presente artículo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones reglamentarán los criterios para acreditar la representación o 
demostrar los contratos de operación directa. 

 
Artículo 849. OBLIGACIONES ESPECIALES. Son obligaciones de los operadores 
del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, además de las 
previstas en el artículo 816 del presente decreto, las siguientes: 
 
1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se encuentran 
a su cuidado y bajo control aduanero, sean sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas. 
 
4. Identificar cada envío con sus respectivas guías de envíos de entrega rápida o de 
mensajería expresa, con la información detallada conforme a la definición prevista 
en el artículo 768 del presente decreto; así como acompañar cada guía con la 
respectiva factura comercial o documento que acredite la operación de envío. 
 
5. Presentar de manera anticipada, en la forma y oportunidad previstas en el artículo 
984 del presente decreto, la información sobre el manifiesto y las guías de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa. 
 
6. Justificar las inconsistencias conforme a las condiciones y términos previstos en 
el artículo 995 del presente decreto.   
 
7. Mantener una plataforma informática que contenga un sistema de seguimiento, 
rastreo y control de inventarios que permita la trazabilidad de la mercancía objeto del 
régimen, desde su recepción en origen hasta su entrega en destino, así como la 
liquidación y el pago de los derechos e impuestos a la importación. Dicha plataforma 
debe ser compatible con los servicios informáticos electrónicos. 
 
8. Tener a disposición de la autoridad aduanera la información sobre la ubicación de 
la mercancía, previo a la entrega al destinatario. 
 
9. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
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ordene; 
 
10. Disponer de un sistema de control que permita cumplir con las verificaciones y 
controles propios del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
11. Llevar las mercancías introducidas o que salgan del Territorio Aduanero Nacional 
bajo el régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, únicamente a los 
depósitos debidamente habilitados. 
 
12. Asignar la subpartida arancelaria que corresponda a la categoría 3 del régimen, 
cuando la subpartida arancelaria no fue suministrada por el remitente. 
 
13. Liquidar en forma correcta en la declaración aduanera correspondiente y 
recaudar en el momento de la entrega de las mercancías al destinatario, los derechos 
e impuestos a la importación, así como el valor del rescate por abandono cuando a 
ello hubiere lugar. 
 
14. Presentar en la oportunidad y forma previstas en el artículo 1088 del presente 
decreto, el formulario de pago consolidado, a través de los servicios informáticos 
electrónicos; y cancelar oportunamente los derechos e impuestos a la importación y 
el valor del rescate correspondiente a los envíos que lleguen al Territorio Aduanero 
Nacional bajo este régimen, entregados a los destinatarios, en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 792 del presente decreto.   
 
15. Poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías objeto del régimen 
de envíos de entrega rápida o mensajería expresa que, vencido su término de 
almacenamiento, no hayan sido entregadas a su destinatario. 
 
16. Conservar a disposición de la autoridad aduanera los documentos digitalizados 
de la declaración aduanera, los documentos soporte y el formulario de pago 
consolidado, por un período de cinco (5) años, contado a partir de la firma del 
documento de transporte y entrega del envío al destinatario. 
 
17. Realizar los trámites previstos en los artículos 1082 y 1083 de este decreto.   
 
18. Elaborar la planilla de recepción a través de los servicios informáticos 
electrónicos, en los términos establecidos en el artículo 1004 de este decreto.   
 
19. Mantener a disposición del público una página web donde se garantice la 
trazabilidad de la información en tiempo real, para el remitente y el destinatario. 
 
20. Informar al destinario, al momento de la llegada de su envío, los requisitos o 
vistos buenos que fueron exigidos durante la inspección realizada por las demás 
autoridades de control, como condición para su entrega; así mismo, informar sobre 
las posibilidades de rescate en caso de una eventual aprehensión. 
 
21. Trasladar al depósito temporal las mercancías que no obtuvieron levante y retiro, 
dentro de la oportunidad prevista en este decreto. 
 
22. Informar al titular de la zona de verificación de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa, sobre los cambios societarios de la empresa, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su registro en la Cámara de Comercio. 
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23. Registrar en el sistema de verificación y control electrónico de que trata el 
numeral 1.4 del artículo 900 de este decreto, la información relativa a su autorización 
conforme a los requisitos exigidos y la de los envíos que ingresarán a la zona de 
verificación de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
24. Presentar manifestación suscrita por el representante legal de la persona jurídica 
solicitante y por el revisor fiscal, si está obligada a tenerlo, en la que indique que no 
existe vinculación económica, en los términos señalados en el artículo 902 de este 
decreto, con el titular de la zona de verificación de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa. 
 
25. Usar las guías máster e hijas de la red acreditada según lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 848 anterior. Así mismo, las guías hijas deberán ir adheridas 
a los envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
26. Incorporar cada una de las guías de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa al sistema de seguimiento y rastreo en línea. 
 
27. Actualizar la información de la red o redes de transporte en los términos y 
condiciones establecidas por la Unidad Administrativa Especial - Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. Las obligaciones previstas en los numerales 22, 23 y 24 solo aplicarán a 
los operadores que hagan uso de las zonas de verificación para envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa 

 
Artículo 850. GARANTÍA. Los operadores del régimen de envíos de entrega rápida 
o mensajería expresa deberán constituir una garantía global por un monto 
equivalente a cuarenta y cinco mil (45.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). El 
objeto de la garantía deberá ser el de garantizar el pago de derechos e impuestos, 
sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 

 
 

SECCIÓN VI.  
USUARIOS DE LOS REGÍMENES DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO.  
 
Artículo 851. ALCANCE. Los usuarios del régimen de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo son personas naturales o jurídicas cuya actividad es la 
transformación, elaboración, manufactura, procesamiento, acondicionamiento o 
reparación de las mercancías importadas temporalmente para la obtención de 
productos compensadores que serán objeto de exportación. 
 
Artículo 852 REQUISITOS ESPECIALES. Para obtener la autorización de este tipo 
de usuarios se deberán acreditar los requisitos generales previstos para los 
operadores de comercio exterior en el artículo 811 de este decreto, en lo que 
corresponda y disponer de la instalación industrial donde se llevará a cabo la 
operación de perfeccionamiento activo. 
 
Artículo 853. GARANTÍA. Los usuarios del régimen de perfeccionamiento activo 
que se autoricen por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
deben constituir una garantía específica del ciento por ciento (100%) de los derechos 
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e impuestos a la importación de la mercancía que pretendan someter al régimen 
cuando se trate de una operación ocasional o, en caso contrario, una garantía global 
del dos por ciento (2%) de las importaciones más el 1 por mil de las exportaciones, 
aplicable sobre el valor FOB total de las mercancías correspondientes a los 12 meses 
anteriores a la presentación de la solicitud, sin que en ningún caso el valor a asegurar 
sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Cuando se trate de aeronaves o embarcaciones marítimas o fluviales, la garantía 
será del cinco por ciento (5%) de los derechos e impuestos a la importación. 
 
El objeto asegurable es garantizar el pago de derechos e impuestos, sanciones e 
intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Artículo 854. OBLIGACIONES ESPECIALES. Además de las obligaciones de 
carácter general de que trata el artículo 816 de este decreto, los usuarios del régimen 
de perfeccionamiento activo deberán: 
 
1. Presentar periódicamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en 
los términos y condiciones que esta determine, el cuadro insumo-producto de que 
trata el artículo 1049 de este decreto, cuando se trate de admisión temporal para 
transformación, elaboración, manufactura y procesamiento; 
 
2. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 

 
SECCIÓN VII.  
DEPÓSITOS.  

 
 

PARTE I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 855. DEPÓSITOS HABILITADOS. Son los depósitos de carácter público o 
privado, habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para 
almacenar mercancías bajo control aduanero, destinadas al respectivo depósito. A 
efectos aduaneros, las zonas habilitadas de los depósitos se consideran como zona 
primaria aduanera. 
 
La habilitación se otorga a las personas jurídicas titulares del depósito que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 863 de este decreto.   No obstante, tal 
habilitación se podrá otorgar a personas naturales que cumplan los mismos 
requisitos en cuanto le sean aplicables, cuando se trate de depósitos temporales 
ubicados en municipios que así lo justifiquen por sus condiciones logísticas y el 
tamaño de sus operaciones de comercio exterior. 
 
Parágrafo 1. Los almacenes generales de depósito, dentro del área habilitada, 
podrán custodiar y almacenar las mercancías nacionales de que trata el artículo 33 
del Decreto número 663 de 1993, para lo cual deberán mantenerlas delimitadas e 
identificadas. 
 
Parágrafo 2. En el depósito privado de una empresa matriz se podrán almacenar 
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mercancías consignadas a sus filiales y subsidiarias, previa autorización de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La responsabilidad por el cumplimiento de la obligación aduanera recaerá sobre el 
titular de la habilitación del depósito. 
 
Artículo 856. OPERACIONES PERMITIDAS SOBRE LAS MERCANCÍAS 
ALMACENADAS EN LOS DEPÓSITOS HABILITADOS. Teniendo en cuenta la 
clase de depósito de que se trate, y de conformidad con lo estipulado en el acto 
administrativo de habilitación, las mercancías almacenadas en tales depósitos 
pueden someterse a las operaciones de conservación, manipulación, empaque, 
reempaque, clasificación, limpieza, análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, 
marcación, colocación de leyendas de información comercial, separación de bultos, 
preparación para la distribución y mejoramiento de la presentación, siempre que la 
operación no altere o modifique la naturaleza de la mercancía o no afecte la base 
gravable para la liquidación de los derechos e impuestos. 
 
El retiro de las muestras tomadas no exigirá una declaración aduanera por separado, 
a condición de que tales muestras sean incluidas en la declaración aduanera de las 
mercancías relativas a la carga de la cual forman parte. 
 
Artículo 857. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS DEPÓSITOS 
HABILITADOS. Son obligaciones de la persona titular de los depósitos habilitados, 
además de las previstas en el artículo 816 del presente decreto, las siguientes: 
 
1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se encuentran 
a su cuidado y bajo control aduanero, sean sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas. 
 
4. Disponer de las áreas y poner a disposición los equipos y elementos logísticos 
que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de 
reconocimiento, aforo o fiscalización, conforme lo determine la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
5. Recibir en el puerto las mercancías que les hayan sido consignadas, cuando se 
trate del modo marítimo. 
 
6. Trasladar las mercancías al amparo de la planilla de entrega elaborada por el 
puerto, dentro de la oportunidad establecida en el artículo 1003 de este decreto, con 
el uso de dispositivos electrónicos de seguridad, cuando haya lugar a ello. 
 
7. Recibir, custodiar y almacenar mercancías sujetas a control aduanero, que, de 
acuerdo con su habilitación, pueden permanecer en este lugar, incluida la custodia 
de las mercancías abandonadas, aprehendidas, decomisadas o inmovilizadas. 
 
8. Elaborar la planilla de recepción a través de los servicios informáticos electrónicos, 
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en los términos establecidos en el artículo 1004 de este decreto.   
 
9. Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías en archivos electrónicos, 
conforme a los requerimientos y condiciones señaladas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
10. Dejar constancia, a través de los servicios informáticos electrónicos, de las 
inconsistencias o adulteraciones encontradas entre la información contenida en el 
documento de transporte, planilla de envío o en la declaración aduanera del régimen 
de depósito aduanero, y la mercancía recibida, así como sobre el mal estado o 
roturas detectados en los empaques, embalajes y/o dispositivos electrónicos de 
seguridad. 
 
11. Informar, a través de los servicios informáticos electrónicos, cuando la entrega 
de las mercancías se produzca por fuera de los términos previstos en el artículo 1003 
del presente decreto. Para los regímenes de tránsito aduanero y en las operaciones 
de transporte multimodal o transporte combinado o fluvial, informar cuando la entrega 
ocurra por fuera de los plazos determinados en los artículos 1196, 1216 y 1219 de 
este decreto.   
 
12. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue, descargue y manejo de las mercancías, así como los equipos de medición 
de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo de sus actividades, de acuerdo 
con los requerimientos de calibración, sensibilidad y demás aspectos exigidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Para asegurar el adecuado estado 
de funcionamiento de los equipos de medición de peso, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá establecer la obligación de obtener certificados de 
calibración periódicos, por parte de proveedores de servicios de calibración 
debidamente acreditados. 
 
13. Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los declarantes y de 
las agencias de aduanas, prevista en el artículo 803 del presente decreto, cuando se 
trate de depósitos temporales o de centros de distribución logística internacional. 
 
14. Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar habilitado, así como 
el acceso a sus sistemas de control y seguimiento de las mercancías. 
 
15. Poner a disposición de la autoridad aduanera la mercancía que esta ordene. 
 
16. Restringir y controlar el acceso y circulación de vehículos y/o personas, mediante 
la aplicación de sistemas que permitan la identificación de los mismos. 
 
17. Identificar por medios físicos o electrónicos, las mercancías que se encuentren 
en proceso de importación o exportación; o en aprehensión o decomiso o en 
abandono; o las que tengan autorización de retiro, salvo cuando se trate de 
mercancías a granel almacenadas en silos o tanques especiales. 
 
18. Informar a la autoridad aduanera dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 
día del vencimiento del término previsto para el rescate de las mercancías que se 
encuentran en situación de abandono, únicamente en casos de contingencia. 
 
19. Entregar la mercancía al declarante o a la agencia de aduanas únicamente 
cuando se haya autorizado el retiro de la mercancía. La mercancía declarada bajo el 
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régimen de depósito aduanero, solo podrá ser entregada cuando se haya declarado 
un régimen de importación o exportación y autorizado su levante y retiro o aceptada 
la solicitud de autorización de embarque. 
 
20. Entregar la mercancía al importador o a la agencia de aduanas cuando se haya 
autorizado el reembarque por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Artículo 858. RESPONSABILIDAD DE LOS DEPÓSITOS. Sin perjuicio de las 
obligaciones y responsabilidades frente a terceros, de conformidad con las normas 
del Código de Comercio y del Código Civil, los depósitos habilitados serán 
responsables ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por la correcta 
ejecución de sus obligaciones de conformidad con este decreto. 
 
Artículo 859. RÉGIMEN DE GARANTÍAS. Para la habilitación de un depósito, la 
garantía de que trata el artículo 814 de este decreto, deberá ser global por los 
siguientes montos: 
 
1. Para la habilitación de un depósito temporal o aduanero público y según la 
cobertura geográfica de sus operaciones: 
 
1.1. De cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los depósitos 
ubicados en las jurisdicciones de las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o 
Aduanas Nacionales de Barranquilla, Buenaventura, Cali, Cartagena, Medellín, 
Pereira, Bogotá y Santa Marta. 
 
1.2. De setenta mil (70.000) unidades de valor tributario- UVT, para los depósitos 
ubicados en las jurisdicciones de las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o 
Aduanas de Armenia, Bucaramanga, Cúcuta y Manizales. 
 
1.3. De siete mil (7.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los depósitos 
ubicados en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Ipiales, 
Riohacha, San Andrés, Tumaco, Urabá, Valledupar y Pamplona. 
 
1.4. De cuatro mil (4.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los depósitos 
ubicados en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Arauca, 
Inírida, Maicao, Puerto Asís, Puerto Carreño y Yopal. 
 
2. Para la habilitación de un depósito temporal o aduanero privado, se deberá 
constituir una garantía por un monto equivalente a cuarenta y cinco mil (45.000) 
Unidades de Valor Tributario (UVT), sin consideración de su cobertura geográfica en 
las jurisdicciones de las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas 
Nacionales. 
 
2.1. Cuando se trate de un depósito privado habilitado en el departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, para el almacenamiento de mercancías 
destinadas a otros puertos, la garantía global se deberá constituir por el 0.35% del 
valor FOB de las mercancías que se proyecten almacenar durante el primer año de 
operaciones, o de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente 
anterior, cuando se trate de la renovación de la garantía. 
 
2.2. Cuando se trate de un depósito temporal habilitado en Leticia, se deberá 
constituir una garantía por el 0.35% del valor FOB de las mercancías que se 
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proyecten almacenar durante el primer año de operaciones, o de las mercancías 
almacenadas durante el año inmediatamente anterior, cuando se trate de la 
renovación de la garantía. 
 
2.3. Cuando se trate de un depósito temporal transitorio, la garantía será del 20% del 
valor FOB de la mercancía que se pretende almacenar. 
 
En ningún caso el valor a asegurar será superior a cien mil (100.000) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 
 
3. Para la habilitación de un centro de distribución logística internacional, se aplicarán 
los valores establecidos en el numeral 1 de este artículo, según corresponda. 
 
4. Para la habilitación de un depósito de provisiones para consumo y para llevar o de 
un depósito franco, la garantía será de veintidós mil (22.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
El objeto será garantizar el pago de las sanciones a que haya lugar, como 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
consagradas en este decreto. 
 
Parágrafo. Cuando los depósitos de carácter público que se vayan a habilitar 
pertenezcan a la misma persona jurídica, podrá constituirse una sola garantía global 
cuyo monto total será el resultado de multiplicar el valor previsto en el presente 
artículo, por el número total de depósitos que se vayan a habilitar, sin que en ningún 
caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). El objeto de la garantía será el previsto en el último inciso de este 
artículo, para cada uno de los depósitos habilitados. 
 
Artículo 860. PROHIBICIÓN. Los depósitos habilitados no podrán realizar labores 
de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de carga o de 
agenciamiento aduanero, salvo cuando se trate de almacenes generales de depósito 
que podrán desarrollar la actividad de agenciamiento aduanero o cuando se tenga la 
autorización como operador económico autorizado, conforme al tratamiento especial 
de que trata el artículo 800 de este decreto.   
 
Parágrafo. La Policía Nacional y las Fuerzas Militares constituidas por el Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea, podrán tener depósitos privados y ser transportadores 
autorizados, para lo cual deberán cumplir con los requisitos y obligaciones 
establecidas, tanto para los transportadores como para los depósitos, en este 
decreto. 
 

 
PARTE II.  

DEPÓSITOS TEMPORALES.  
 
Artículo 861. DEPÓSITO TEMPORAL. Es el lugar habilitado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales en el que pueden almacenarse mercancías bajo 
control aduanero. 
 
Las habilitaciones se otorgarán a los depósitos ubicados en los lugares de ingreso y 
salida de mercancías del Territorio Aduanero Nacional o en las infraestructuras 
logísticas especializadas (ILE). 
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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá otorgar habilitaciones en las 
zonas próximas de los lugares de ingreso y salida de mercancías, de acuerdo a lo 
que reglamente la misma entidad para el efecto. 
 
Las mercancías almacenadas en estos depósitos pueden someterse a operaciones 
de conservación, manipulación, empaque, reempaque, clasificación, limpieza, 
análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, marcación, colocación de leyendas de 
información comercial y separación de bultos. 
 
Una mercancía que se encuentre en un depósito temporal solo podrá destinarse a 
un régimen de importación o de exportación. Así mismo la mercancía se puede 
someter a la destrucción, el abandono o el reembarque. 
 
Parágrafo. Los depósitos temporales privados para las industrias de transformación 
y/o ensamble y los depósitos temporales privados de carácter transitorio podrán 
habilitarse fuera del lugar de arribo o del lugar próximo al mismo, en los términos y 
condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
Artículo 862. CLASES DE DEPÓSITOS TEMPORALES. Los depósitos temporales 
pueden ser públicos, cuando sean habilitados para almacenar mercancías de 
cualquier persona, o privados, cuando solo pueden almacenar mercancías 
consignadas, en el documento de transporte, al titular de la habilitación. 
 
También son depósitos temporales: 
 
1. Los depósitos para los operadores de los regímenes de tráfico postal y para los 
operadores de envíos de entrega rápida o mensajería expresa; y  
 
2. Los depósitos transitorios. 
 
Artículo 863. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN. Para obtener 
la habilitación como depósito temporal público o depósito temporal privado, las 
personas titulares de tales depósitos, deberán acreditar, además de los requisitos 
generales previstos en el artículo 811 de este decreto, los siguientes: 
 
1. Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
1.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
1.2. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de su actividad. 
 
El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tiempos establecidos en 
el mismo, so pena de quedar sin efecto la autorización sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare. 
 
2. Demostrar un área útil plana de almacenamiento con una extensión igual o 
superior a mil (1.000) metros cuadrados cuando se trate de una solicitud de 
habilitación para un depósito temporal público; o igual o superior a quinientos (500) 
metros cuadrados cuando se trate de depósito temporal privado. 
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3. Acreditar que las características técnicas de construcción de las bodegas, 
tanques, patios, oficinas, silos y las vías de acceso, son adecuados para el tipo, 
naturaleza, características, volumen y peso de las mercancías que se pretenden 
almacenar. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá aceptar un área 
útil plana de almacenamiento inferior a la establecida en el presente artículo, para 
los depósitos temporales públicos o privados ubicados en los lugares de arribo o en 
las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Arauca, Inírida, Leticia, 
Maicao, Puerto Asís, Puerto Carreño y Yopal, según el volumen y la naturaleza de 
las mercancías que se pretendan almacenar. 

 
Artículo 864. MERCANCÍAS QUE SE PUEDEN ALMACENAR EN LOS 
DEPÓSITOS TEMPORALES. En los depósitos temporales se podrán almacenar 
mercancías presentadas ante la administración aduanera, al momento de su ingreso 
al Territorio Aduanero Nacional, que aún no hayan sido sometidas a un régimen 
aduanero. Así mismo, podrán ser almacenadas las mercancías que finalicen un 
régimen de tránsito, que se hayan sometido a una operación de transporte 
multimodal o de transporte combinado o fluvial; las que sean objeto de exportación; 
o cuando en el modo de transporte marítimo se presente un evento que evidencie un 
accidente marítimo, arribo forzoso, avería gruesa, varadura o encallamiento. 
 
También podrán almacenarse en los depósitos temporales del lugar de arribo las 
mercancías sometidas al régimen de transbordo en el modo marítimo, conforme a lo 
previsto en el parágrafo 1 del artículo 1210 de este decreto.   
 
Parágrafo. En los depósitos temporales se podrán custodiar y almacenar 
mercancías desaduanadas y mercancías nacionales, de acuerdo con su actividad 
comercial. Para estos efectos se deberán identificar las mercancías sujetas a control 
aduanero, las mercancías desaduanadas y las mercancías nacionales, así como su 
respectiva ubicación. 
 
Artículo 865. PERMANENCIA DE LAS MERCANCÍAS EN LOS DEPÓSITOS 
TEMPORALES. Las mercancías que van a ser objeto de una formalidad aduanera 
podrán permanecer almacenadas en los depósitos temporales, hasta por el término 
de un (1) mes, contado desde la fecha de su llegada al Territorio Aduanero Nacional, 
mientras se realizan los trámites para que sean sometidas a los regímenes de 
importación o a los destinos aduaneros de destrucción, abandono o reembarque, 
cuando haya lugar a ello. En los eventos en que se generen suspensiones al término 
de almacenamiento asociadas a declaraciones de importación parciales, las mismas 
afectarán a toda la mercancía contenida en el documento de transporte 
correspondiente.  
 
El plazo dispuesto en el inciso anterior aplicará a los envíos que permanezcan en los 
depósitos del operador postal oficial o concesionario de correos, o en los depósitos 
de los operadores del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa.  
 
Igualmente, el plazo previsto en el inciso primero del presente artículo aplicará a las 
mercancías objeto de desaduanamiento en importación realizado en las 
instalaciones del declarante, acorde con lo dispuesto en el numeral 2.2. del artículo 
800 de este decreto.    
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Cuando la mercancía se haya sometido a los regímenes de tránsito o a una 
operación de transporte multimodal o de transporte combinado, la duración de estos, 
suspende el término aquí señalado hasta su finalización. Así mismo, el término de 
almacenamiento se suspenderá desde la determinación de aforo y hasta que finalice 
esta diligencia con la autorización o no del levante. Igualmente se suspenderá desde 
la determinación de la diligencia de verificación hasta la autorización o no de la 
operación aduanera especial de ingreso.  
 
El término establecido en este artículo podrá ser prorrogado, por una sola vez, hasta 
por un (1) mes adicional. 
 
Artículo 866. DEPÓSITOS PARA LOS OPERADORES DE LOS REGÍMENES DE 
TRÁFICO POSTAL Y DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA 
EXPRESA. Son lugares habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales al operador postal oficial o al operador de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa, para el almacenamiento de mercancías objeto de importación 
o exportación bajo los regímenes de tráfico postal o de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa. 
 
Para efectos de la solicitud de habilitación se debe presentar un cronograma de 
disponibilidad de los equipos de escáner o de inspección no intrusiva. El 
cumplimiento de este cronograma no podrá superar los términos establecidos en el 
mismo, so pena de quedar sin efecto la habilitación sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare. 
 
Cuando estos depósitos se encuentren ubicados en el lugar de arribo, se llevará a 
cabo la verificación del cumplimiento de los requisitos y de las prohibiciones 
establecidas para este régimen, conforme a lo previsto en los artículos 1072 y 1082 
de este decreto, para cuyos efectos se debe contar con los equipos de escáner o de 
inspección no intrusiva. De igual manera se efectuarán los controles aduaneros, 
cuando haya lugar a ello. En estos casos no debe ser utilizada la zona de verificación 
para los envíos de entrega rápida o mensajería expresa de que trata el artículo 898 
de este decreto.   
 
Los titulares de los depósitos para los operadores de los regímenes de tráfico postal 
y de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, deben garantizar el adecuado 
estado de funcionamiento de los equipos de escáner o de inspección no intrusiva a 
los que se hace alusión en el inciso anterior. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales solo habilitará un depósito por 
ciudad y por cada operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, 
excepto en la ciudad de Bogotá, donde se podrán habilitar hasta dos (2) depósitos 
por operador. 
 
Los depósitos utilizados por el operador postal oficial o concesionario de correos se 
entienden habilitados a efectos aduaneros, sin necesidad de trámite alguno ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y sin restricción en el número de 
depósitos habilitados. 
 
Artículo 867. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LOS 
DEPÓSITOS DE LOS OPERADORES DEL RÉGIMEN DE ENVÍOS DE ENTREGA 
RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA. Para la habilitación de estos depósitos se 
deberá cumplir con los requisitos generales del artículo 811 y los especiales del 
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artículo 863 del presente decreto, excepto lo previsto en el numeral 2 de este último 
artículo, en cuyo caso el área útil plana de almacenamiento no podrá ser inferior a 
cien (100) metros cuadrados. 
 
Parágrafo. La garantía global constituida por los operadores de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa cubrirá las obligaciones que se generen con ocasión de 
la habilitación de su depósito, sin que se requiera la constitución de otra garantía 
para el efecto. 

 
Artículo 868. DEPÓSITO TEMPORAL PRIVADO DE CARÁCTER TRANSITORIO. 
Es el lugar habilitado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por 
circunstancias o necesidades especiales y temporales de almacenamiento. 
 
La solicitud de habilitación deberá tramitarse con anterioridad al arribo de la 
mercancía al Territorio Aduanero Nacional, acreditando las circunstancias especiales 
de almacenamiento de acuerdo con la naturaleza de la mercancía. 
 
Artículo 869. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE 
DEPÓSITOS TEMPORALES PRIVADOS DE CARÁCTER TRANSITORIO. Para la 
habilitación de estos depósitos se deberá cumplir con los requisitos generales del 
artículo 811 y los especiales del artículo 863 del presente decreto, salvo el numeral 
2, en cuyo caso el área útil plana de almacenamiento será la que resulte adecuada 
al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de la mercancía que se pretende 
almacenar. 
 

 
PARTE III.  

DEPÓSITOS ADUANEROS.  
 
Artículo 870. DEPÓSITO ADUANERO. Es el lugar habilitado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales para el almacenamiento de mercancías declaradas 
bajo el régimen de depósito aduanero. Las habilitaciones se otorgarán con sujeción 
a la constitución de las garantías de que trata el artículo 859 del presente decreto.   
 
Estas mercancías permanecerán almacenadas en el depósito aduanero hasta que 
sean sometidas a un régimen aduanero de importación o a una reexportación. 
 
Las mercancías almacenadas en estos depósitos pueden someterse únicamente a 
las operaciones de conservación, manipulación, empaque, reempaque, clasificación, 
limpieza, análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, marcación, colocación de 
leyendas de información comercial, separación de bultos, preparación para la 
distribución y mejoramiento de la presentación, siempre que la operación no altere o 
modifique la naturaleza de la mercancía o no afecte la base gravable para la 
liquidación de los derechos e impuestos. 
 
Para el caso de los depósitos aeronáuticos, el material aeronáutico podrá utilizarse 
para operaciones de reparación, mantenimiento, acondicionamiento, asistencia y 
operación de las aeronaves, fuera del depósito, durante su estadía en los 
aeropuertos. 
 
Parágrafo. En los depósitos aduaneros se podrán custodiar y almacenar mercancías 
desaduanadas en el mismo depósito. Para estos efectos se deberán identificar las 
mercancías sujetas a control aduanero y las mercancías desaduanadas, así como 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 453 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

su respectiva ubicación. 
 

Artículo 871. PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN EL DEPÓSITO 
ADUANERO. Las mercancías podrán permanecer en un depósito aduanero por un 
término máximo de un (1) año, contado a partir de la llegada de la misma al Territorio 
Aduanero Nacional, prorrogable por la autoridad aduanera hasta por un término 
igual, salvo para los depósitos aeronáuticos y para los depósitos culturales y 
artísticos, en cuyo caso no existe término de permanencia. 
 
Artículo 872. CLASES DE DEPÓSITOS ADUANEROS. Los depósitos aduaneros 
pueden ser públicos cuando se habiliten para almacenar mercancías declaradas bajo 
el régimen de depósito aduanero por cualquier persona; o privados cuando se 
habiliten solo para almacenar mercancías del titular de la habilitación o de sus filiales 
o subsidiarias. 
 
También son depósitos aduaneros: 
 
1. Los depósitos aduaneros aeronáuticos. 
 
2. Los Depósitos para el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina: 
 
2.1. Depósitos públicos para distribución internacional. 
 
2.2. Salas de Exhibición. 
 
2.3. Depósitos privados para el almacenamiento de mercancías destinadas a otros 
puertos. 
 
3. Los depósitos culturales o artísticos  
 
Artículo 873. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE 
DEPÓSITOS ADUANEROS. A las personas jurídicas titulares de los depósitos 
aduaneros les son aplicables, además de los requisitos generales previstos en el 
artículo 811, los requisitos especiales contemplados en el artículo 863 del presente 
decreto.   
 
Artículo 874. DEPÓSITOS AERONÁUTICOS. Son lugares habilitados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a las empresas de transporte aéreo 
regular de pasajeros o de carga, para el almacenamiento de material aeronáutico 
que venga consignado o endosado a su nombre. 
 
En el caso de una empresa extranjera, la habilitación queda condicionada a la 
existencia de una sucursal o subsidiaria de la misma en el Territorio Aduanero 
Nacional. 
 
La habilitación solo podrá realizarse dentro de las instalaciones de los aeropuertos 
internacionales habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En los depósitos aeronáuticos no hay término de permanencia de la mercancía. 
 
Parágrafo. El material aeronáutico comprende todos aquellos bienes necesarios 
para permitir el vuelo y la operación de las aeronaves, tales como, motores, turbinas, 
repuestos, piezas de recambio, componentes, materiales, herramientas y equipo de 
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tierra directamente relacionado con la aeronavegabilidad, así como aquellos equipos 
requeridos para la asistencia, mantenimiento, seguridad, conservación de la carga 
objeto de transporte y operación de las aeronaves durante su estadía en los 
aeropuertos o durante su vuelo. 
 
Artículo 875. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LOS 
DEPÓSITOS AERONÁUTICOS. Además de lo señalado en el artículo 873 de este 
decreto, a excepción de lo relacionado con la extensión del área útil plana de 
almacenamiento, la que será adecuada al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso 
de la mercancía que vaya a permanecer en estos depósitos, las empresas de 
transporte aéreo regular de pasajeros y/o de carga, deberán acreditar: 
 
1. Capital: Que cuentan con el capital exigido por la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil o quien haga sus veces, para otorgar el permiso de operación 
de la respectiva aerolínea. 
 
2. Área: Que el área útil plana de almacenamiento que se solicita habilitar, 
corresponde al hangar o espacio físico determinado por la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil o quien haga sus veces, y que sus linderos, aparezcan 
plenamente delimitados y demarcados en los respectivos contratos de 
arrendamiento. 
 
Parágrafo. El cabotaje se autorizará para mercancía objeto de reembarque que se 
encuentra en un depósito temporal o centro de distribución logística internacional 
ubicado en jurisdicción aduanera diferente a la del lugar por donde saldrá la 
mercancía hacia otro país. 
 
Artículo 876. DEPÓSITOS DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Los depósitos públicos para distribución 
internacional, las salas de exhibición y los depósitos privados para el 
almacenamiento de mercancías destinadas a otros puertos, son lugares de carácter 
público o privado habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
en el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para el 
almacenamiento o exhibición de mercancías de procedencia extranjera que serán 
destinadas prioritariamente a la exportación, de acuerdo con lo que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Las mercancías que van a ser objeto 
de este régimen, deberán estar consignadas o endosadas en propiedad o en 
procuración a nombre del titular de la habilitación. 
 
Para obtener la habilitación se requiere que las personas jurídicas domiciliadas e 
inscritas en la Cámara de Comercio del departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina y en el Registro Único Tributario (RUT), o en el registro que haga sus 
veces, cumplan, además de los requisitos generales del artículo 1247 de este 
decreto, los siguientes: 
 
1. Para las salas de exhibición y depósitos públicos para distribución internacional: 
 
Contar con un área útil plana de exhibición no inferior a cincuenta (50) metros 
cuadrados. 
 
Cuando se trate de depósitos públicos para distribución internacional, el área no será 
inferior a quinientos (500) metros cuadrados. 
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2. Para los Depósitos privados para el almacenamiento de las mercancías 
destinadas a otros puertos, contará con un área útil plana adecuada al tipo, 
naturaleza, cantidad, volumen y peso de la mercancía que se pretende almacenar. 
 
Parágrafo. En los depósitos públicos para distribución internacional se podrán 
someter las mercancías al régimen de importación definitiva, siempre que su 
cantidad no supere el veinte por ciento (20%) del total ingresado al Departamento, 
con sujeción al tratamiento previsto en el capítulo I del título XIII del Libro Segundo 
del presente decreto.   
 
Artículo 877. DEPÓSITOS CULTURALES O ARTÍSTICOS. Son los lugares 
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a las galerías y 
museos para el almacenamiento de los bienes artísticos de procedencia extranjera. 
Los bienes de interés cultural y los que constituyen patrimonio cultural de otros 
países únicamente podrán ser almacenados en museos. 
 
Los depósitos culturales o artísticos deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
873 del presente decreto, a excepción de lo relacionado con la extensión del área 
útil plana de almacenamiento, la que será adecuada al tipo, naturaleza, cantidad, 
volumen y peso de la mercancía que vaya a permanecer en estos depósitos. 
 
En los depósitos culturales o artísticos no hay término máximo de permanencia de la 
mercancía, salvo que los bienes allí almacenados sean sometidos a operaciones 
diferentes a las permitidas según lo señalado en el artículo 870 de este decreto, en 
cuyo caso, se debe modificar la declaración aduanera del régimen de depósito de 
acuerdo con el régimen aduanero que se haya aplicado, finalizando así el término de 
permanencia. 
 

 
PARTE IV.  

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL.  
 
Artículo 878. 111. CENTROS DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL. 
Son los depósitos de carácter público habilitados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ubicados en 
puertos, aeropuertos o infraestructuras logísticas especializadas (ILE). Estos deben 
contar con lugares de arribo habilitados. A los Centros de Distribución Logística 
Internacional podrán ingresar, para el almacenamiento, mercancías extranjeras, 
nacionales o en libre circulación, o en proceso de finalización de un régimen 
suspensivo o del régimen de transformación y/o ensamble, que van a ser objeto de 
distribución mediante una de las siguientes formas:  
 
1. Reembarque.  
2. Importación.  
3. Exportación.  
 
Las mercancías de que trata este artículo podrán ser sometidas a las operaciones 
de conservación, manipulación, empaque, reempaque, clasificación, limpieza, 
análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, marcación, colocación de leyendas de 
información comercial, separación de bultos, preparación para la distribución y 
mejoramiento o acondicionamiento de la presentación, siempre que la operación no 
altere o modifique la naturaleza de la mercancía o no afecte la base gravable para la 
liquidación de los derechos e impuestos. 
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Parágrafo. Para efectos del beneficio previsto en el literal c) del artículo 25 del 
Estatuto Tributario, los centros de distribución logística Internacional deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en dicha disposición. 
 
Parágrafo 2. Cuando el titular de la habilitación del Centro de Distribución Logística 
Internacional sea el mismo titular del puerto o aeropuerto habilitado, podrá realizar 
sus operaciones en todas las áreas habilitadas de puerto o aeropuerto, salvo que se 
trate de áreas habilitadas a terceros. 
 
Artículo 879. TÉRMINO DE PERMANENCIA. Las mercancías podrán permanecer 
en los centros de distribución logística internacional hasta por el término de un (1) 
año, contado para las mercancías extranjeras desde la fecha de su llegada al 
Territorio Aduanero Nacional, plazo que será prorrogable automáticamente hasta por 
un término igual, de no cumplirse con la obligación aduanera en el plazo inicial. 
 
Cuando se trate de mercancías en proceso de finalización de un régimen suspensivo 
o del régimen de transformación y/o ensamble, el término de permanencia en los 
centros de distribución logística internacional corresponderá al tiempo que haga falta 
para completar el plazo de finalización de dicho régimen, en cuyo caso el plazo de 
finalización del régimen no podrá modificarse y no operará la prórroga de que trata 
el primer inciso de este artículo. Vencido este plazo se aplicará lo señalado en este 
Decreto para cada uno de los regímenes mencionados. 

 
Artículo 880. REQUISITOS Y OBLIGACIONES ESPECIALES. Para la habilitación 
de los centros de distribución logística internacional, a las personas jurídicas titulares 
les son aplicables, además de los requisitos generales previstos en el artículo 811, 
los requisitos especiales contemplados en el artículo 863 del presente decreto.   
 
Respecto de las obligaciones, además de las previstas para los depósitos en el 
artículo 857 de este decreto, el titular de los centros de distribución logística 
internacional está obligado a: 
 
1. Identificar por medios físicos o electrónicos las mercancías extranjeras, las 
nacionales o aquellas en proceso de finalización de un régimen suspensivo o del 
régimen de transformación y/o ensamble, que van a ser objeto de distribución. 
Respecto de las mercancías extranjeras, se precisará si el propietario es una 
sociedad extranjera o una persona sin residencia en el país. 
 
2. Presentar informes periódicos sobre la forma de distribución de las mercancías 
que se encuentren en los depósitos, conforme a los requerimientos y condiciones 
señaladas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Los centros de distribución logística internacional podrán llevar a cabo el reembarque 
de las mercancías que se encuentren dentro de los mismos. 

 
 

PARTE V.  
DEPÓSITOS DE PROVISIONES PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR.  

 
Artículo 881. DEPÓSITOS PRIVADOS DE PROVISIONES PARA CONSUMO Y 
PARA LLEVAR. Son lugares habilitados a las empresas de transporte internacional 
aéreo o marítimo, con representación legal en el país, para el almacenamiento de 
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mercancías declaradas bajo el régimen de provisiones para consumo y para llevar, 
de manejo de las mismas empresas, en los términos y condiciones establecidos por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La habilitación de estos depósitos solo podrá realizarse dentro de las instalaciones 
de los aeropuertos y de los puertos o muelles marítimos con operación internacional. 
 
Por limitaciones físicas de espacio en las instalaciones de los aeropuertos y de los 
puertos o muelles marítimos con operación internacional, o cuando la operatividad 
de estos depósitos lo requiera, se podrán otorgar habilitaciones en las zonas 
próximas de los aeropuertos y de los puertos o muelles marítimos. 
 
Estos depósitos podrán abastecerse de mercancías que lleguen a bordo del medio 
de transporte en ruta internacional, declaradas bajo el régimen de provisiones para 
consumo y para llevar. 
 
El ingreso y salida de las mercancías de los depósitos de provisiones para consumo 
y para llevar deberá registrarse conforme a la periodicidad y condiciones que 
determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Este registro hará las 
veces de declaración aduanera del régimen de provisiones para consumo y para 
llevar. 
 
La autoridad aduanera, en casos excepcionales debidamente justificados, podrá 
permitir que las mercancías que se encuentren en un depósito de provisiones para 
consumo y para llevar sean transferidas a otro depósito de provisiones para consumo 
y para llevar del mismo titular, siempre que se cumpla con las condiciones y 
formalidades aplicables en cada caso, según lo determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
Artículo 882. TÉRMINO DE PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN DEPÓSITO. 
Las mercancías podrán permanecer almacenadas en los depósitos de provisiones 
para consumo y para llevar hasta por un término de dieciocho (18) meses contados 
a partir de la fecha de llegada al territorio aduanero nacional.  
 
Antes del vencimiento del término de almacenamiento, las mercancías que no se 
hayan utilizado como provisiones para consumo y para llevar, podrán modificar el 
régimen de provisiones para consumo y para llevar, al régimen de importación para 
el consumo con el pago de los derechos e impuestos a que haya lugar o someterse 
a una reexportación. 
 
Artículo 883. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE 
DEPÓSITOS DE PROVISIONES PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR. A los 
titulares de los depósitos de provisiones para consumo y para llevar les son 
aplicables, además de los requisitos generales previstos en el artículo 811 de este 
decreto, los requisitos especiales contemplados en el artículo 863 del mismo, salvo 
el numeral 2; en este último caso el área útil debe ser la adecuada al tipo, naturaleza, 
cantidad, volumen y peso de la mercancía que se pretende almacenar. 
 
Artículo 884. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS DEPÓSITOS DE 
PROVISIONES PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR. Además de las obligaciones 
generales previstas para los depósitos en el artículo 1231 de este decreto, los 
titulares de los depósitos de provisiones para consumo y para llevar están en la 
obligación de informar sobre el movimiento de las mercancías, con el contenido y en 
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la forma establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 

 
PARTE VI.  

DEPÓSITOS FRANCOS.  
 
Artículo 885. DEPÓSITOS FRANCOS. Son los lugares de carácter privado 
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el 
almacenamiento, exhibición y venta de mercancías a viajeros que salgan o ingresen 
al Territorio Aduanero Nacional. 
 
La habilitación de estos depósitos solo se realizará en la zona internacional 
demarcada dentro de las instalaciones de los aeropuertos y de los puertos con 
operación internacional. 
 
Artículo 886. TÉRMINO DE PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN DEPÓSITOS 
FRANCOS. En los depósitos francos no hay término de permanencia de la 
mercancía. 
 
Artículo 887. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE 
DEPÓSITOS FRANCOS. A los titulares de los depósitos francos les son aplicables, 
además de los requisitos generales previstos en el artículo 811, los requisitos 
especiales contemplados en el artículo 863 del presente decreto, salvo el numeral 2; 
en este último caso el área útil plana de almacenamiento será la adecuada al tipo, 
naturaleza, cantidad, volumen y peso de la mercancía que vaya a permanecer en 
estos depósitos. 
 
Artículo 888. EXHIBICIÓN Y VENTA DE MERCANCÍAS EN LOS DEPÓSITOS 
FRANCOS. Para la venta de mercancías a los viajeros, el depósito franco deberá 
exigir la exhibición del pasaporte o documento de identidad, acompañado del 
respectivo pase de abordar que demuestre su condición de viajero internacional. 
 
Por ningún motivo estas mercancías serán exhibidas ni vendidas fuera de la zona 
internacional de los aeropuertos y puertos marítimos. 
 
Artículo 889. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS DEPÓSITOS FRANCOS. 
Además de las obligaciones generales previstas para los depósitos en el artículo 857 
de este decreto, los titulares de los depósitos francos están en la obligación de: 
 
1. Utilizar un sistema de señalización o una etiqueta en el envase de los licores y 
bebidas alcohólicas que almacenen y expendan de acuerdo con la información 
establecida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2. Presentar un informe del movimiento de entrada y salida de las mercancías del 
depósito, con el contenido y en la forma establecidos por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 

 
 

SECCIÓN VIII.  
PUNTOS DE INGRESO Y/O SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN 

Y/O EMBARQUE POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS.  
 
Artículo 890. PUNTOS PARA LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y/O 
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EMBARQUE POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS. Son lugares habilitados para el 
ingreso y salida de energía eléctrica, gas, petróleo y/o combustibles líquidos 
derivados del petróleo y demás mercancías que se importen o exporten a través de 
redes, ductos o tuberías, bajo control aduanero. 
 
Así mismo, son lugares habilitados para el embarque de energía eléctrica, gas, 
petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo y demás mercancías, 
cuando se trate de la operación prevista en el artículo 1222 del presente decreto.   
 
Artículo 891. REQUISITOS ESPECIALES. Para la habilitación del punto de ingreso 
y/o salida para la importación y/o exportación y/o embarque por redes, ductos o 
tuberías, la persona jurídica titular del mismo deberá acreditar los requisitos 
generales previstos en el artículo 811 de este decreto, además de los siguientes: 
 
1. Contar con equipos de medición, control y procedimientos operacionales de 
medición que permitan inferir el volumen y equipos de seguridad necesarios para el 
desarrollo de su actividad. 
 
2. Contar con los permisos o licencias y/o autorizaciones otorgadas por las 
autoridades competentes, cuando haya lugar a ello, para la importación, distribución 
y transporte de energía eléctrica, gas, petróleo y/o combustibles líquidos derivados 
del petróleo y demás mercancías que se importen o exporten a través de redes, 
ductos o tuberías. 
 
3. Entregar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, la información del 
contrato de suministro o del documento que acredite la operación, así como sus 
posteriores modificaciones. 
 
Artículo 892. OBLIGACIONES ESPECIALES. Además de las obligaciones 
generales previstas en el artículo 816 de este decreto, se deberán cumplir las 
siguientes: 
 
1. Mantener en adecuado estado de funcionamiento el punto de ingreso y/o salida 
habilitado, así como los equipos de medición, control y procedimientos 
operacionales, que permitan inferir los volúmenes de petróleo y/o combustibles 
líquidos derivados del petróleo recibidos o despachados y los equipos de seguridad 
necesarios para el desarrollo de su actividad, de acuerdo con los requerimientos de 
calibración y demás aspectos exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
2. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras. 
 
3. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
4. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de cualquier diligencia ordenada por 
la autoridad aduanera en las condiciones que establezca la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
5. Proporcionar, exhibir o entregar la información o documentación requerida, dentro 
del plazo establecido legalmente u otorgado por la autoridad aduanera. 
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6. Permitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales el acceso a la 
información que requiera para el cumplimiento de sus funciones de control y 
fiscalización. 
 
7. Permitir el ejercicio de la potestad aduanera en el lugar habilitado, así como el 
acceso a sus sistemas de control y seguimiento. 
 
8. Llevar los registros de la entrada y salida de energía eléctrica, gas, petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo y demás mercancías, en archivos 
electrónicos, conforme a los requerimientos y condiciones señaladas por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
9. Llevar los registros en archivos electrónicos, conforme a los requerimientos y 
condiciones señaladas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de los 
embarques realizados en transporte a través del Territorio Aduanero Nacional 
conforme a lo previsto en el artículo 1222 de este decreto.   
 
10. Registrar a través de los servicios informáticos electrónicos el reporte de las 
cantidades efectivamente recibidas o despachadas por cada importador o 
exportador, a más tardar a los sesenta (60) días calendario después de terminado el 
mes calendario en el que se efectuó la recepción y despacho desde el punto 
habilitado, en las condiciones que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Artículo 893. GARANTÍA. Para la habilitación de un punto de ingreso y/o salida por 
redes, ductos o tuberías se deberá constituir y presentar una garantía global por un 
monto igual al dos por ciento (2%) del valor FOB de las importaciones y 
exportaciones realizadas durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a 
la presentación de la solicitud de habilitación, sin que en ningún caso el valor a 
asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
Cuando no se hayan realizado operaciones de importación y exportación, el monto 
será del dos por ciento (2%) de la proyección de importaciones y exportaciones 
durante un (1) año, sin que en ningún caso sea inferior a nueve mil (9.000) Unidades 
de Valor Tributario (UVT) ni superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). El objeto será garantizar el pago de los derechos e impuestos y 
sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. Para los efectos 
de esta obligación aplicará lo previsto en el parágrafo del artículo 773 de este 
decreto.   

 
 

 
SECCIÓN IX.  

ZONAS PRIMARIAS DE LOS AEROPUERTOS, PUERTOS O MUELLES Y 
CRUCES DE FRONTERA, ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA ENVÍOS DE 
ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA Y ZONAS DE CONTROL 

COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES.  
 
Artículo 894. LUGARES PARA EL INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS. 
Constituyen lugares habilitados para el ingreso y salida de mercancías bajo control 
aduanero, los aeropuertos, puertos o muelles y cruces de frontera. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales habilitará las zonas primarias para el ingreso y 
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salida de mercancías y para el cumplimiento de las formalidades aduaneras 
pertinentes. 
 
Hacen parte del lugar habilitado, las zonas únicas de Inspección que son áreas 
delimitadas con dispositivos y procedimientos de seguridad y operación, en donde 
se llevarán a cabo las labores de control del cumplimiento de las formalidades 
aduaneras de la carga o mercancía que ingrese o salga del Territorio Aduanero 
Nacional. 
 
Dichas zonas deberán contar con los equipos de inspección no intrusiva conforme lo 
determine la autoridad competente y contar con los espacios que permitan 
acondicionar de manera contigua las oficinas de las diferentes autoridades de control 
para garantizar el cumplimiento oportuno de sus funciones. 
 
Las bodegas de los transportadores en el modo aéreo, así como las de los agentes 
aeroportuarios, bien sea que estén bajo la posesión directa del transportador o del 
agente aeroportuario o en posesión de un tercero que presta servicios al 
transportador o al agente aeroportuario, quedarán comprendidas dentro de la 
habilitación de las zonas primarias de los aeropuertos, siempre y cuando estén 
plenamente identificadas en la habilitación de la zona primaria. 
 
Estas bodegas son los lugares para desarrollar actividades transitorias relacionadas 
con el manejo de la carga, antes de su entrega o traslado; no implican 
almacenamiento y por tanto no pueden ser consideradas como depósitos. De igual 
manera, dichas bodegas serán lugares diferentes a las zonas únicas de inspección 
en armonía con lo previsto en el parágrafo transitorio del artículo 837 de este decreto.   
 
Obtenida la habilitación, la persona jurídica responsable o titular del lugar habilitado 
para el ingreso y salida de mercancías bajo control aduanero, deberá constituir una 
garantía global equivalente al 0.25% del promedio del trimestre del valor CIF o CIP 
o su equivalente en dólares de las mercancías que fueron objeto de cargue, 
descargue y manipulación u objeto de reconocimiento o aforo el año anterior a la 
solicitud, según el caso, o en su defecto, un valor estimado en términos CIF para el 
mismo período, en el caso de nuevas autorizaciones, sin que en ningún caso el valor 
a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). El 
objeto de la garantía será garantizar el pago de los derechos e impuestos, sanciones 
e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Cuando se trate de muelles habilitados en una marina, la garantía global 
corresponderá a quince mil (15.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). El objeto 
de la garantía será garantizar el pago de los derechos e impuestos, sanciones e 
intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Para efectos aduaneros, la habilitación de las zonas primarias de los aeropuertos 
que no tengan concesión y los cruces de frontera, no necesitan la constitución de 
garantía. 
 
Parágrafo. Cuando el titular de un puerto o muelle habilitado, público o privado, sea 
la misma persona jurídica, titular de un depósito habilitado, público o privado, ubicado 
en dicho puerto o muelle habilitado, se podrá constituir una única garantía global por 
el monto previsto en el presente artículo, cuyo objeto será garantizar el pago de los 
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derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Artículo 895. DISPOSICIONES ESPECIALES. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, de conformidad con los compromisos internacionales 
debidamente adquiridos por el país, por razones de seguridad nacional previamente 
determinadas por el Gobierno nacional o por razones de control establecidas 
conforme a los criterios del sistema de gestión del riesgo, podrá adoptar medidas 
para limitar el ingreso o salida de mercancías por los lugares habilitados o 
autorizados en circunstancias especiales según lo previsto en el artículo 978 de este 
decreto.   
 
Artículo 896. DISPOSICIONES ESPECIALES. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, de conformidad con los compromisos internacionales 
debidamente adquiridos por el país, por razones de seguridad nacional previamente 
determinadas por el Gobierno nacional o por razones de control establecidas 
conforme a los criterios del sistema de gestión del riesgo, podrá adoptar medidas 
para limitar el ingreso o salida de mercancías por los lugares habilitados o 
autorizados en circunstancias especiales según lo previsto en el artículo 978 de este 
decreto.   
 
De igual manera, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, así como las 
demás autoridades de control, de acuerdo con sus competencias, impondrá 
controles al ingreso o salida de las mercancías por razones de orden público, 
seguridad nacional o protección de la vida y la salud de personas, de plantas o de 
animales, del medio ambiente, del patrimonio artístico, cultural, histórico o 
arqueológico nacional; protección de la propiedad intelectual o por razones de 
control, establecidas conforme a los criterios del sistema de gestión del riesgo. 
 
Las medidas de limitación de ingreso o salida de mercancías deberán estar 
debidamente soportadas o justificadas en los análisis previos de la información y 
evidencia que arroje el sistema de gestión del riesgo establecidos conforme al 
concepto técnico emitido por las autoridades de control competentes, y ser 
proporcionales al fin que se persiga. 
 
Las restricciones o condiciones o requisitos legales o administrativos son 
regulaciones establecidas por la ley o por acto administrativo general expedido por 
autoridad gubernamental competente, en virtud de las cuales se fijan parámetros 
para el ingreso o salida del país, o circulación dentro del mismo, de ciertas 
mercancías; tales medidas consisten en permisos, licencias, vistos buenos previos, 
normas técnicas o de calidad y requisitos sanitarios. 

 
Artículo 897. HABILITACIÓN DE LA ZONA PRIMARIA DE LOS CRUCES DE 
FRONTERA. Los cruces de frontera a que se refiere el artículo 7 de la Decisión 
Andina 271 y los que se aprueben bilateralmente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 de la citada Decisión, se entenderán habilitados para el ingreso y 
salida del Territorio Aduanero Nacional de mercancías bajo control aduanero. 
 
Artículo 898. ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA 
O MENSAJERÍA EXPRESA Y ZONAS DE CONTROL COMUNES A VARIOS 
PUERTOS O MUELLE. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá 
habilitar lugares para desarrollar las formalidades aduaneras de control, de la 
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siguiente manera: 
 
1. Zonas de verificación para envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
Son aquellos lugares de servicio público habilitados en las zonas primarias de los 
aeropuertos internacionales, donde los operadores de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa que no tengan depósito en dicho lugar, llevarán a cabo la 
verificación del cumplimiento de los requisitos y de las prohibiciones establecidas 
para este régimen, conforme a lo previsto en el artículo 1082 de este decreto.   En 
estas zonas también se efectuarán los controles aduaneros, cuando haya lugar a 
ello. 
 
Las zonas de verificación para envíos de entrega rápida o mensajería expresa no 
pueden ser consideradas como depósitos y por tanto los envíos no podrán ser 
almacenados en dicho lugar. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales habilitará zonas de verificación 
para envíos de entrega rápida o mensajería expresa en los aeropuertos 
internacionales habilitados, teniendo en cuenta las necesidades de comercio exterior 
de la jurisdicción con base en un estudio técnico previo conforme lo señale la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Los titulares de las zonas de verificación de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa no pueden estar realizando ni podrán realizar labores de consolidación o 
desconsolidación de carga, transporte de carga, depósito de mercancías, 
agenciamiento aduanero o ser operador de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa. 
 
Previa autorización de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el titular de 
la zona de verificación de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, podrá 
permitir la instalación y funcionamiento dentro del área habilitada, de empresas que 
van a desarrollar actividades de servicios de vigilancia y mantenimiento, entidades 
financieras y capacitación, requeridas para el desarrollo de su operación. 
 
Obtenida la habilitación, el titular debe constituir una garantía por un monto de cien 
mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para garantizar el pago de los 
derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Con el fin de garantizar que los términos de desaduanamiento se cumplan de 
acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 1079 de este decreto, la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará los mecanismos de control, 
tiempos máximos de operación, continuidad de los servicios y demás asuntos que 
se consideren necesarios para la correcta operación de esta zona. 
 
Con tal propósito se constituirá un Comité de Seguimiento conformado por los 
delegados de las autoridades de control que convergen en esta zona, el delegado 
de la zona y un delegado de los operadores de envíos de entrega rápida usuarios de 
la misma, que realizará reuniones mensuales de acuerdo con su propio reglamento 
y formulará las recomendaciones de mejoramiento y cumplimiento correspondientes 
con copia a las direcciones de Gestión de Fiscalización y de Aduanas para lo 
pertinente. 
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2. Zonas de control comunes a varios puertos o muelles. Son aquellos lugares 
habilitados donde se llevarán a cabo los controles aduaneros, la inspección previa 
de que trata el artículo 803 de este decreto y las actuaciones de las demás 
autoridades de control, para las cargas y mercancías de varios puertos o muelles. 
 
En el acto administrativo de habilitación, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales establecerá el área geográfica donde se prestará el servicio. Como 
mecanismo de control, la entidad podrá restringir la utilización de la zona a puertos 
o muelles ubicados en dicha área. 
 
Hacen parte del lugar habilitado las zonas únicas de inspección en donde se llevarán 
a cabo las labores de control del cumplimiento de las formalidades aduaneras de la 
carga o mercancía que ingrese o salga del Territorio Aduanero Nacional, así como 
los controles que cumplen las demás autoridades de control, para cuyos efectos 
deben contar con áreas delimitadas y con elementos y procedimientos de seguridad 
y operación. Dichas zonas deberán contar con los espacios que permitan 
acondicionar de manera contigua las oficinas de las diferentes autoridades de control 
para garantizar el cumplimiento oportuno de sus funciones, tal como lo establece el 
artículo 4 del Decreto 1520 de 2008 con sus adiciones y modificaciones. 
 
Obtenida la habilitación, la persona jurídica titular de la zona, deberá constituir una 
garantía global equivalente al 0.25% del promedio del trimestre del valor CIF o CIP 
o su equivalente en dólares de las mercancías que fueron objeto de controles 
aduaneros el año anterior a la solicitud, o en su defecto, un valor estimado en 
términos CIF para el mismo período, en el caso de nuevas habilitaciones, sin que en 
ningún caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). El objeto de la garantía será garantizar el pago de los derechos e 
impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Cuando el titular de un puerto o muelle habilitado, público o privado, sea la misma 
persona jurídica titular de una zona de control común a varios puertos o muelles, se 
podrá constituir una única garantía global por el monto previsto en el artículo 894 de 
este decreto, cuyo objeto será garantizar el pago de los derechos e impuestos, 
sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Parágrafo. El traslado y permanencia de las mercancías en las zonas de control 
comunes a varios o muelles no suspende por sí mismo los términos de permanencia 
en lugar de arribo, ni el de almacenamiento conforme a lo previsto en los artículos 
865, 871, 879, 882 y 1003 de este decreto, salvo en los casos de determinación de 
reconocimiento o de revisión o aforo, conforme a lo establecido en este decreto. 
 
Artículo 899. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LAS 
ZONAS PRIMARIAS DE LOS AEROPUERTOS Y PUERTOS O MUELLES. Para la 
habilitación de las zonas primarias de los aeropuertos y puertos o muelles marítimos 
o fluviales de servicio público o privado, las personas jurídicas, titulares de los 
aeropuertos y puertos o muelles marítimos o fluviales de servicio público o privado, 
además de acreditar los requisitos generales previstos en el artículo 811 de este 
decreto, deberán cumplir con lo siguiente: 
 
1. Contar con la autorización previa de la entidad competente. 
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2. Delimitar e informar los sitios que constituyen zona primaria aduanera, 
disponiendo si fuere del caso, su demarcación física y señalización. 
 
3. Disponer de áreas físicas adecuadas para la ejecución del proceso de 
consolidación o desconsolidación de la carga, así como para la inspección sanitaria 
y fitosanitaria, distintas a las bodegas de los transportadores y agentes 
aeroportuarios. 
 
4. Contar con un punto de acceso y otro para la salida de mercancías bajo control 
aduanero. Se podrán autorizar puntos adicionales por la naturaleza de las 
mercancías, por el volumen o tipo de las operaciones. 
 
5. Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
5.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
5.2. Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo exigido por la 
autoridad competente. 
 
5.3. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de sus actividades. 
 
5.4. El área para la zona única de inspección. 
 
El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los términos establecidos en 
el mismo, so pena de quedar sin efecto la habilitación sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare. 
 
En los puertos o muelles privados solo podrá ingresar o salir mercancía consignada 
a la persona jurídica que figura como titular de la habilitación, salvo disposición en 
contrario prevista en la ley. 
 
Artículo 900. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LAS 
ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Para la habilitación de estos lugares, las personas 
jurídicas titulares de estas zonas, además del cumplimiento de los requisitos 
generales previstos en el artículo 811 de este decreto, deberán cumplir con: 
 
1. Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
1.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
1.2. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de sus actividades. 
 
1.3. Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo que determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
1.4. Un sistema de verificación y control electrónico para identificar cada envío que 
ingrese y salga de la zona que permita la trazabilidad de la mercancía, genere alertas 
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de incumplimiento del régimen, opciones de consulta para las autoridades y 
operadores en tiempo real, copias de respaldo, almacenamiento de información, 
sistemas de recuperación, movimiento de inventarios, interoperabilidad con los 
sistemas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y operadores que 
utilizan los servicios. 
 
El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los seis meses contados a 
partir de la ejecutoria de la resolución de habilitación, so pena de quedar sin efecto 
la habilitación sin necesidad de acto administrativo que así lo declare. Mientras no 
haya cumplido en su totalidad este cronograma no se podrán iniciar las actividades 
del área para las cuales fue habilitada. 
 
2. Disponer de un área útil plana no inferior a novecientos (900) metros cuadrados 
ubicada en la zona primaria de los aeropuertos internacionales. 
 
3. Demostrar la vinculación laboral directa y formal de los empleados relacionados 
con el desarrollo de su objeto social principal y tener contrato con sus representantes 
legales. 
 
4. Presentar manifestación suscrita por el representante legal de la persona jurídica 
solicitante en la que: 
 
4.1. Indique que no existe vinculación económica, en los términos señalados en el 
artículo 902 de este decreto, con ninguno de los operadores de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa que tengan registro aduanero vigente al momento de 
su solicitud. Esta certificación también debe ser suscrita por el revisor fiscal, si la 
empresa está obligado a tenerlo. 
 
4.2. Indique que no existe vínculo empresarial y/o comercial con un “courrier” del 
exterior durante el año inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
4.3. Certifique que ni la empresa solicitante, ni sus vinculados económicos, han 
desarrollado actividades de operador de comercio exterior durante el año 
inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
5. Disponer de un área de reconocimiento de los envíos y de las áreas necesarias 
para el montaje de las instalaciones de las entidades competentes para ejercer el 
control y vigilancia de las actividades propias de la zona de verificación. 
 
Artículo 901. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA HABILITACIÓN DE LAS 
ZONAS DE CONTROL COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES. Para la 
habilitación de estos lugares, las personas jurídicas titulares de estas zonas, además 
del cumplimiento de los requisitos generales previstos en el artículo 811 de este 
decreto, deberán cumplir con los siguientes: 
 
1. Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de disponibilidad 
de: 
 
1.1. Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
1.2. Los equipos de medición de peso y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de sus actividades. 
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1.3. Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo exigido por la 
autoridad competente. 
 
1.4. Los equipos de seguimiento y control de la carga o mercancía y/o del medio de 
transporte, durante los traslados desde los puertos o muelles a la zona y viceversa, 
que permita el seguimiento en tiempo real. 
 
El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tiempos establecidos en 
el mismo, so pena de quedar sin efecto la habilitación sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare. 
 
2. Disponer de un área útil plana no inferior a mil (1.000) metros cuadrados. 
 
3. Acreditar que las características técnicas de construcción de la zona, oficinas y las 
vías de acceso, son adecuados para el tipo, naturaleza, características, volumen y 
peso de la carga y de las mercancías. 
 
Parágrafo. Cuando la zona común a varios puertos o muelles vaya a incorporar un 
nuevo puerto o muelle que va a utilizar sus servicios, debe previamente al inicio de 
estas nuevas operaciones, demostrar el cumplimiento de lo previsto en el numeral 
1.4 de este artículo. 
 
Artículo 902. VINCULACIÓN ECONÓMICA. Para efectos de lo previsto en el 
numeral 4.1 del artículo 900 de este decreto, se entiende que existe vinculación 
económica cuando se concrete cualquiera de las siguientes situaciones: 
 
1. Subordinación. 
 
Un operador de comercio exterior será subordinado o controlado cuando su poder 
de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas o entidades 
que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquella se 
denominará filial, o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, 
en cuyo caso se llamará subsidiaria; 
 
Será subordinado un operador de comercio exterior cuando se encuentre en uno o 
más de los siguientes casos: 
 
1.1. Cuando más del 50% de su capital pertenezca a la matriz, directamente o por 
intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de estas. 
Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo preferencial y sin 
derecho a voto. 
 
1.2. Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el 
derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta 
de socios o en la asamblea, o tengan el número de votos necesarios para elegir la 
mayoría de miembros de la junta directiva, si la hubiere. 
 
1.3. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las 
subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus 
socios, ejerza influencia dominante en las decisiones de los órganos de 
administración de la sociedad. 
 
1.4. Igualmente habrá subordinación, cuando el control, conforme a los supuestos 
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previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o varias personas naturales o 
jurídicas o entidades o esquemas de naturaleza no societario, bien sea directamente 
o por intermedio o con el concurso de entidades en las cuales estas posean más del 
cincuenta (50%) del capital o configuren la mayoría mínima para la toma de 
decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o toma de decisiones de la 
entidad; 
 
1.5. Igualmente habrá subordinación cuando una misma persona natural o unas 
mismas personas naturales o jurídicas, o un mismo vehículo no societario o unos 
mismos vehículos no societarios, conjunta o separadamente, tengan derecho a 
percibir el cincuenta por ciento de las utilidades de la sociedad subordinada. 
 
2. Sucursales, respecto de sus oficinas principales. 
 
3. Agencias, respecto de las sociedades a las que pertenezcan. 
 
4. Establecimientos permanentes, respecto de la empresa cuya actividad realizan en 
todo o en parte, conforme a lo previsto en el artículo 20-1 del Estatuto Tributario. 
 
5. Otros casos de vinculación económica entre operadores de comercio exterior: 
 
5.1. Cuando dos o más operadores de comercio exterior tengan la calidad de 
subordinadas pertenecientes directa o indirectamente a una misma persona natural 
o jurídica o entidades o esquemas de naturaleza no societaria; 
 
5.2. Cuando una misma persona natural o jurídica participa directa o indirectamente 
en la administración, el control o el capital de dos o más operadores de comercio 
exterior. Una persona natural o jurídica puede participar directa o indirectamente en 
la administración, el control o el capital de un operador de comercio exterior cuando 
i) posea, directa o indirectamente, más del 50% del capital de esa empresa, o, ii) 
tenga la capacidad de controlar las decisiones de negocio de la empresa. 
 
5.3. Cuando el capital de dos o más operadores de comercio exterior pertenezca 
directa o indirectamente en más del cincuenta por ciento (50%) a personas ligadas 
entre sí por matrimonio, o por parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, o único civil. 
 
5.4. Cuando existan consorcios, uniones temporales, cuentas en participación, otras 
formas asociativas que no den origen a personas jurídicas y demás contratos de 
colaboración empresarial. 
 
La vinculación se predica de todas las sociedades y vehículos o entidades no 
societarias que conforman el grupo, aunque su matriz esté domiciliada en el exterior. 
 
Las figuras jurídicas contenidas en este artículo, se entienden conforme a lo 
establecido en el Código de Comercio y la Ley 80 de 1993 o norma que la modifique 
o sustituya. 
 
Artículo 903. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS TITULARES DE LAS 
ZONAS PRIMARIAS DE LOS AEROPUERTOS Y PUERTOS O MUELLES. Son 
obligaciones de los titulares de estos lugares, además de las previstas en el artículo 
816 de este decreto, las señaladas a continuación: 
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1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se encuentran 
bajo control aduanero, sean sustraídas, extraviadas, cambiadas o alteradas. 
 
4. Disponer de las áreas, diferentes a las bodegas de los transportadores, y poner a 
disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la autoridad 
aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento, aforo o fiscalización, 
conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
5. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue, descargue y manejo de las mercancías, así como los equipos de medición 
de peso, de inspección no intrusiva y de seguridad necesarios para el desarrollo de 
sus actividades, de acuerdo con los requerimientos de calibración, sensibilidad y 
demás aspectos exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Para 
asegurar el adecuado estado de funcionamiento de los equipos de medición de peso, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer la obligación de 
obtener certificados de calibración periódicos, por parte de proveedores de servicios 
de calibración debidamente acreditados. 
 
6. Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar habilitado, así como 
el acceso a sus sistemas de control y seguimiento de la carga o las mercancías. 
 
7. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 
 
8. Restringir y controlar el acceso y circulación de vehículos y personas, mediante la 
aplicación de sistemas que permitan la identificación de los mismos. 
 
9. Suministrar los informes que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales les 
solicite, relacionados con la llegada y salida de naves, aeronaves, vehículos y 
unidades de carga, del lugar autorizado. 
 
10. Informar a la autoridad aduanera la finalización de descargue, en los términos y 
condiciones establecidas en el artículo 991 del presente decreto, cuando se trate de 
los modos marítimo o fluvial. 
 
11. Permitir la inspección previa de las mercancías por parte del importador y de las 
agencias de aduana de conformidad con lo previsto en el artículo 803 de este 
decreto, cuando se trate de los modos marítimo o fluvial. 

 
12. Suministrar oportunamente a través de los servicios informáticos electrónicos la 
información de los detalles de las unidades de carga efectivamente descargadas, en 
la forma prevista en el artículo 992 del presente decreto, cuando se trate de los 
modos marítimo o fluvial. 
 
13. Elaborar a través de los servicios informáticos electrónicos la planilla de entrega 
que relacione la carga entregada en puerto a un depósito temporal, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 1003 del presente decreto.   
 
14. Disponer y mantener las áreas físicas adecuadas, diferentes a las bodegas de 
los transportadores, con el fin de garantizar la apropiada ejecución del proceso de 
consolidación o desconsolidación de la carga, cuando a ello hubiere lugar. 
 
15. Disponer, administrar y mantener las zonas únicas de inspección, diferentes a 
las bodegas de los transportadores. 
 
16. Mantener los puntos de acceso para el ingreso y salida de mercancías que hayan 
sido autorizados. 
 
17. Garantizar que en las áreas de control de los viajeros internacionales, además 
de estos y los empleados de las empresas transportadoras que atienden los vuelos, 
únicamente circulen las autoridades competentes para realizar las revisiones y 
verificaciones a que haya lugar, facilitando el cumplimiento de sus labores. 
 
18. Suministrar la información de las empresas que desarrollan actividades como 
operadores portuarios conforme a lo que establezca la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
19. Informar a través de los servicios informáticos electrónicos el peso total de la 
carga por cada medio de transporte terrestre, identificando las unidades de carga y 
el documento de transporte internacional que corresponda, en el momento en que 
tales medios salgan de las instalaciones portuarias, cuando se trate del modos 
marítimo o fluvial. 
 
20. Informar a través de los servicios informáticos electrónicos el ingreso a zona 
primaria de las mercancías objeto de exportación. 
 
Artículo 904. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS TITULARES DE LAS 
ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Son obligaciones de los titulares de estos lugares, 
además de las previstas en el artículo 816 de este decreto, las señaladas a 
continuación: 
 
1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras y de comercio exterior, cuando la 
operación lo requiera. 
 
2. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se encuentran 
a su cuidado y bajo control aduanero, sean sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas e Informar a la autoridad aduanera la ocurrencia de cualquiera de estos 
hechos, con un mínimo de dos días contados a partir de la misma. 
 
4. Disponer de las áreas y poner a disposición los equipos y elementos logísticos 
que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de 
reconocimiento, conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
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5. Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar habilitado, así como 
el acceso a sus sistemas de control y seguimiento. 
 
6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera los envíos o mercancía 
que esta ordene. 
 
7. Restringir y controlar el acceso y circulación de vehículos y/o personas, mediante 
la aplicación de sistemas que permitan la identificación de los mismos. 
 
8. Disponer de una plataforma tecnológica al servicio de los operadores y de la 
autoridad aduanera y demás entidades de control. 
 
9. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue, descargue y manejo de las mercancías. 
 
10. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de medición de 
peso, equipos de inspección no intrusiva y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de sus actividades, de acuerdo con los requerimientos de calibración, sensibilidad y 
demás aspectos exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
11. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de verificación, 
control y rastreo. 
 
12. Contar y mantener actualizado un sistema de verificación y control electrónico 
para identificar cada envío que ingrese y salga de la zona que permita la trazabilidad 
de la mercancía, genere alertas de posible incumplimiento del régimen, opciones de 
consulta para las autoridades y operadores en tiempo real, copias de respaldo, 
almacenamiento de información, sistemas de recuperación, movimiento de 
inventarios, interoperabilidad con los sistemas de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales y operadores que utilizan los servicios. 
 
13. Garantizar la visibilidad de la información de la guía de envíos de entrega rápida 
o mensajería expresa en tiempo real y en línea ambiente web. 
 
14. Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías en archivos electrónicos, 
conforme a los requerimientos y condiciones señaladas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
15. Otorgar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales rol de consulta a los 
sistemas informáticos propios y a sus sistemas de control. 
 
16. Permitir la verificación de las mercancías por parte de los operadores de envíos 
de entrega rápida o mensajería expresa, que no tengan depósito en el lugar de 
arribo, bajo la responsabilidad del respectivo titular de la zona de reconocimiento. 
 
17. Avisar a la autoridad aduanera sobre el ingreso de los envíos de prohibida 
importación de que trata el artículo 976 de este decreto, que fueron detectados en la 
inspección no intrusiva y ponerlos a disposición de las autoridades competentes. 
 
18. Mantener separada el área donde se llevarán a cabo las actividades de 
verificación de las mercancías por parte de los operadores y los controles aduaneros 
del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
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19. Reportar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales los casos de 
incumplimiento detectados en el mantenimiento de los requisitos y aquellos que se 
presenten en el desarrollo de la operación del operador de envíos de entrega rápida 
o mensajería expresa. 
 
20. Suministrar los informes que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
les solicite. 
 
21. Llevar registro individual de los operadores que ingresan por la zona de 
verificación donde se incluya las vigencias de sus licencias otorgadas por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y autorizados por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 905. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS TITULARES DE LAS 
ZONAS DE CONTROL COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES. Son 
obligaciones de los titulares de estos lugares, además de las previstas en el artículo 
816 de este decreto, las señaladas a continuación: 
 
1. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas de 
los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se encuentran 
a su cuidado y bajo control aduanero, sean sustraídas, extraviadas, cambiadas o 
alteradas; 
 
4. Disponer de las áreas y poner a disposición los equipos y elementos logísticos 
que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de 
reconocimiento, revisión o aforo de las mercancías, conforme lo determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
5. Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar habilitado, así como 
el acceso a sus sistemas de control y seguimiento de la carga y/o mercancías. 
 
6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la carga y/o mercancía que 
esta ordene. 
 
7. Restringir y controlar el acceso y circulación de vehículos y personas, mediante la 
aplicación de sistemas que permitan la identificación de los mismos. 
 
8. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para el 
cargue, descargue y manejo de la carga y/o de las mercancías. 
 
9. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de medición de 
peso, de inspección no intrusiva y de seguridad necesarios para el desarrollo de sus 
actividades, de acuerdo con los requerimientos de calibración, sensibilidad y demás 
aspectos exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
10. Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de seguimiento y 
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control de la carga o mercancía y/o del medio de transporte. 
 
11. Utilizar un corredor o canal seguro para el traslado de la carga y/o mercancía 
desde los puertos o muelles a la zona y viceversa. 
 
12. Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías en archivos electrónicos, 
conforme a los requerimientos y condiciones señaladas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
13. Suministrar los informes que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
les solicite. 
 
14. Recibir y custodiar la carga y/o las mercancías que serán objeto de 
reconocimiento y de revisión o aforo. 
 
15. Permitir la inspección previa de las mercancías por parte del importador y de las 
agencias de aduana de conformidad con lo previsto en el artículo 803 de este 
decreto.   
 

SECCIÓN X.  
SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL.  

 
 
Artículo 906. SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL. Son 
aquellas personas jurídicas que tienen por objeto social principal la comercialización 
y venta de productos colombianos al exterior, adquiridos en el mercado interno o 
fabricados por productores socios de las mismas. En todo caso las demás 
actividades que desarrolle la empresa deberán estar siempre relacionadas con la 
ejecución del objeto social principal y la sostenibilidad económica y financiera de la 
empresa.  
 
Estas sociedades, podrán contemplar entre sus actividades la importación de bienes 
o insumos para abastecer el mercado interno o para la fabricación de productos 
exportables y deberán utilizar en su razón social la expresión “Sociedad de 
Comercialización Internacional” o la sigla “C.I.”, una vez hayan sido autorizadas por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y hayan obtenido la correspondiente 
aprobación y certificación de la garantía ante la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Parágrafo 1. El objeto social deberá indicar los sectores económicos respecto de los 
cuales desarrollará su actividad como Sociedad de Comercialización Internacional.  
 
Parágrafo 2. Son importaciones las ventas de mercancías que realice un proveedor 
instalado en una zona franca a una Sociedad de Comercialización Internacional. 
Sobre estas operaciones no será posible expedir un certificado al proveedor.  

 
Artículo 907. REQUISITOS ESPECIALES. La persona jurídica que pretenda ser 
autorizada como Sociedad de Comercialización Internacional deberá cumplir 
además de los señalados en el artículo 811 del presente decreto, con los siguientes 
requisitos:  
 
1. Acreditar que al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la presentación 
de la solicitud, posee un patrimonio líquido cuyo valor sea igual o superior al 
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equivalente a cuatro mil quinientas Unidades de Valor Tributario (4500 UVT). En el 
caso de la Sociedad de Comercialización Internacional que sea constituida en el 
mismo año en que presenten la solicitud de autorización, bastará con que acrediten 
que su patrimonio neto contable es igual o superior al indicado en el presente 
numeral. 
 
2. Presentar los estudios de mercado que incorporen su plan exportador en la forma 
y condiciones previstas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
3. No haber sido sancionado por infracciones tributarias, aduaneras gravísimas, o 
cambiarias de las contempladas en los numerales 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 3 
del Decreto número 2245 de 2011 durante los cinco (5) años anteriores a la 
presentación de la solicitud.  
 
4. Contar con un sistema de control de inventarios que permita efectuar las 
verificaciones y controles sobre las mercancías nacionales, importadas y exportadas 
por las Sociedades de Comercialización Internacional.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo no se 
tendrán en cuenta las valorizaciones de activos fijos. 
 
Artículo 908.  GARANTÍAS. Las Sociedades de Comercialización Internacional 
deberán constituir y entregar a la autoridad aduanera, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo en que se otorga la autorización, 
una garantía global, bancaria o de compañía de seguros, en los términos que indique 
la autoridad aduanera, cuyo objeto será garantizar el pago de los impuestos, 
gravámenes y sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de las obligaciones 
y responsabilidades consagradas en este decreto.  
 
El monto de la garantía será determinado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y no podrá ser superior al dos por ciento (2%) del valor FOB de las 
exportaciones realizadas durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a 
la presentación de la solicitud de autorización o, cuando no se hubiere realizado 
operaciones de exportación, su monto será del dos por ciento (2%) de la proyección 
de exportaciones según el estudio de mercado, sin que en ningún caso sea inferior 
a nueve mil (9.000) Unidades de Valor Tributario - UVT. 
 
En el caso de las personas jurídicas constituidas en el mismo año en que presente 
la solicitud, el monto de la garantía será el previsto en el inciso anterior. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución 
de carácter general, determinará los montos de reducción gradual en la renovación 
de las garantías, en los casos en que no presenten incumplimientos en determinados 
periodos de tiempo en las obligaciones propias de las Sociedades de 
Comercialización Internacional.  
 
Cuando la Sociedad de Comercialización Internacional sea además Usuario 
Aduanero Permanente, la garantía global constituida en calidad de este último, 
cubrirá el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya lugar por el 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
Decreto para las Sociedades de Comercialización Internacional.  
 
Artículo 909.  BENEFICIOS DE LAS SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN 
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INTERNACIONAL. Los beneficios derivados de la autorización como Sociedad de 
Comercialización Internacional, son los siguientes:  
 
1. Cuando el gobierno lo determine podrán obtener el Certificado de Reembolso 
Tributario, CERT, por las exportaciones realizadas. La distribución del Certificado de 
Reembolso Tributario deberá ser acordada con el productor. 
 
2. Comprar o adquirir bienes en el mercado nacional exentos del pago de IVA en los 
términos previstos en los artículos 479 y 481 del Estatuto Tributario, siempre y 
cuando estos sean exportados dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
expedición del correspondiente certificado al proveedor.  

 
Artículo 910. OBLIGACIONES. Las personas jurídicas autorizadas como 
Sociedades Comercializadoras Internacionales, en ejercicio de su actividad, tendrán 
las siguientes obligaciones:  
 
1. Fabricar o producir mercancías destinadas al mercado externo o comprarlas a los 
productores nacionales para posteriormente exportarlas dentro de los términos y 
condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
mediante resolución de carácter general. 
 
2. Desarrollar el objeto social principal de la Sociedad de Comercialización 
Internacional. 
 
3. Expedir en debida forma, de manera consecutiva y en la oportunidad legal los 
Certificados al Proveedor.  
 
4. Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en los 
Certificados al Proveedor.  
 
5. Reportar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o a las autoridades 
competentes, las operaciones sospechosas que detecten en el ejercicio de su 
actividad, relacionadas con evasión, contrabando, lavado de activos e infracciones 
cambiarias.  
 
6. Exportar las mercancías dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
expedición del correspondiente certificado al proveedor.  
 
7. Presentar en la forma y condiciones establecidas por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, los informes de compras, importaciones y exportaciones, 
debidamente suscritos por el representante legal y el revisor fiscal.  
 
8. Presentar en la forma y condiciones establecidas por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, los Certificados al Proveedor.  
 
9. Mantener o adecuar los requisitos y condiciones en virtud de los cuales se otorgó 
la autorización.  
 
10. Contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica requerida por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales para la presentación y transmisión electrónica 
de los certificados al proveedor e informes y demás obligaciones que la entidad 
determine. 
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11. Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
12. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo. 
 
13. Iniciar actividades solo después de aprobada la garantía requerida por las 
disposiciones legales.  
 
14. Establecer mecanismos de control que les permita asegurar una relación 
contractual transparente con sus proveedores en el territorio nacional.  
 
En desarrollo de lo anterior, las Sociedades de Comercialización Internacional 
deberán conocer a sus proveedores y obtener como mínimo la siguiente información 
debidamente soportada:  
 
a) Existencia de la persona natural o jurídica; 
 
b) Nombres y apellidos completos o razón social; 
 
c) Dirección, domicilio y teléfonos de la persona natural o jurídica; 
 
d) Profesión, oficio o actividad económica; 
 
e) Capacidad financiera y de producción.  
 
La información a que se refiere este numeral deberá verificarse y actualizarse, por lo 
menos una vez al año, en los términos y condiciones indicados por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  
 
Parágrafo. Para efectos de la responsabilidad solidaria en el pago de los impuestos 
exonerados, en caso que a ello hubiere lugar, se aplicarán las disposiciones 
especiales contempladas en el Estatuto Tributario y demás normas que la modifiquen 
o adicionen.  
 
Artículo 911. BENEFICIOS PARA EL PROVEEDOR NACIONAL. Se presume que 
el proveedor efectúa la exportación, desde el momento en que la Sociedad de 
Comercialización Internacional recibe las mercancías y expide el Certificado al 
Proveedor.  
 
Parágrafo. La devolución por parte de la Sociedad de Comercialización 
Internacional, de la totalidad o de parte de las mercancías al proveedor nacional, 
antes de efectuarse la exportación final, implicará la correspondiente anulación o 
modificación, según el caso, del certificado al proveedor que se hubiere entregado al 
momento de recibo de las mercancías por parte de la Sociedad de Comercialización 
Internacional. En estos eventos el proveedor deberá cancelar los impuestos internos 
exonerados y reintegrar los beneficios obtenidos por la venta a la Sociedad de 
Comercialización Internacional en el término máximo que la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales determine mediante resolución.  
 
Las modificaciones o anulaciones que se realicen a los certificados al proveedor 
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deberán informarse en la forma y dentro de los términos y condiciones que determine 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sin perjuicio de las obligaciones 
de carácter tributario que puedan generarse como consecuencia de la anulación o 
modificación del respectivo certificado.  
 
Artículo 912. MECANISMOS DE CONTROL. Las Sociedades de Comercialización 
internacional deberán implementar los controles en los términos y condiciones 
establecidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Estos controles 
podrán ser establecidos a través de cuadros insumo producto, los cuales tendrán 
como fin que la Sociedad de Comercialización Internacional verifique la debida 
utilización de las materias primas e insumos incorporados en los bienes objeto de 
exportación. Para el efecto, los cuadros insumo producto deberán presentarse 
correctamente, con posterioridad a la expedición del correspondiente Certificado al 
Proveedor y con anterioridad a la exportación del bien producido con esas materias 
primas e insumos.  
 
Parágrafo. Los mecanismos de control podrán implementarse a través de los 
Servicios Informáticos electrónicos.  

 
Artículo 913. TERMINACIÓN VOLUNTARIA DE LA AUTORIZACIÓN. Las 
Sociedades de Comercialización Internacional podrán solicitar a la dependencia 
competente del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la terminación voluntaria 
de la calidad autorizada. Si estuviere en curso un proceso sancionatorio, la petición 
se resolverá una vez este concluya. En los eventos en que la sanción consista en la 
cancelación de la autorización, se impondrá esta sin que proceda la solicitud de 
terminación voluntaria.  
 
Artículo 914. PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN COMO SOCIEDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo dejará sin efectos la autorización como Sociedad de Comercialización 
Internacional, mediante acto administrativo contra el cual solo procede recurso de 
reposición, que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación y resolverse dentro del mes siguiente, cuando se presente alguna de las 
siguientes causales:  
 
1. No mantenga durante la vigencia de su autorización los requisitos generales y 
especiales, así como los referidos a la infraestructura física, de comunicaciones, de 
sistemas de información, de dispositivos y sistemas de seguridad, en cumplimiento 
de las exigencias establecidas; o no acredite ni mantenga durante la vigencia de su 
autorización los requerimientos especiales previstos en el parágrafo del artículo 907 
de este decreto. Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 907 el cual se determinará y resolverá dentro 
del proceso sancionatorio respectivo.  
 
2. No desarrolle el objeto social principal durante dos (2) años consecutivos.  

 
Artículo 915. INFORMES. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
determinará la forma, contenido, y términos de envío de los informes relacionados 
con los Certificados al Proveedor, compras, importaciones y exportaciones a cargo 
de las Sociedades de Comercialización Internacional. 
 
 

SECCIÓN XI  



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 478 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS ESPECIALES 
DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN  

  
Artículo 916.  IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS 
ESPECIALES DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN. Se entiende por importación 
temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación-Exportación, la 
modalidad que permite recibir dentro del territorio aduanero nacional, al amparo de 
los artículos 172, 173 y 174 del Decreto Ley 444 de 1967, con suspensión total o 
parcial de tributos aduaneros, mercancías específicas destinadas a ser exportadas 
total o parcialmente en un plazo determinado, después de haber sufrido 
transformación, elaboración o reparación, así como los insumos necesarios para 
estas operaciones.  
  
Bajo esta modalidad podrán importarse también las maquinarias, equipos, repuestos 
y las partes para fabricarlos en el país, que vayan a ser utilizados en la producción y 
comercialización, en forma total o parcial, de bienes y servicios destinados a la 
exportación.  
  
Las mercancías así importadas quedan con disposición restringida.  
 
Artículo 917. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. En las Declaraciones de 
Importación temporal de materias primas e insumos al amparo de los artículos 172 y 
173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, no se liquidarán ni pagarán tributos 
aduaneros.  
  
En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y 
repuestos al amparo del artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, no se 
liquidarán ni pagarán tributos aduaneros.  
  
En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y 
repuestos al amparo del artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, se liquidarán y 
pagarán los derechos de aduana.  
  
Constituyen documentos soporte de esta modalidad los siguientes:  
  
a) Registro o licencia de importación;  
  
b) Factura comercial o documento que acredite la tenencia de la mercancía;  
  
c) Documento de transporte;  
  
d) Certificado de origen, cuando se requiera;  
  
e) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
  
f) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Agencia de Aduanas o apoderado.  
 
g) Declaración Andina del Valor y sus documentos soporte cuando a ello hubiere 
lugar. 
 
Artículo 918. OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR. Quienes importen mercancías 
bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales 
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de Importación-Exportación, están obligados a demostrar el cumplimiento de los 
compromisos de exportación dentro de los plazos que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces establezca, a asegurar la debida 
utilización de dichos bienes, es decir que no se enajenen, ni se destinen a un fin 
diferente del autorizado antes de que los bienes se encuentren en libre disposición y 
a demostrar ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, que han terminado la modalidad para efectos de proceder a la 
cancelación de la garantía correspondiente.  
  
Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que obtengan autorización del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, para 
importar bienes bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los 
Sistemas Especiales de Importación-Exportación, deberán constituir a favor de la 
Nación – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  o la entidad que haga sus 
veces -, una garantía en los términos que se indique con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en el inciso anterior.  
 
Artículo 919. CERTIFICACIONES DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO O LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES. Las certificaciones que 
expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus 
veces, sobre cumplimiento o incumplimiento total o parcial de los compromisos de 
exportación, al amparo de los artículos 173, literal c) y 174 del Decreto Ley 444 de 
1967, o sobre justificación de la imposibilidad de cumplir dichos compromisos por 
terminación anticipada del programa, antes del vencimiento del plazo señalado para 
el efecto, deberán contener como mínimo la identificación del usuario del programa 
y de las importaciones que se hubieren presentado y tramitado en relación con dicho 
programa.  
  
Las certificaciones que expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga sus veces, al amparo de los artículos 172 y 173, literal b) del 
Decreto Ley 444 de 1967, deberán contener la identificación del usuario del 
programa y la relación de las importaciones respecto de las cuales se dé el 
incumplimiento.  
 
Siempre que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, expida dichas certificaciones, deberá enviar una copia a la Dirección 
Seccional de Aduanas con jurisdicción sobre el lugar donde se haya tramitado la 
importación temporal, dentro de los diez (10) días siguientes a su expedición.  
 
Estas certificaciones constituyen documento soporte de la modificación de la 
Declaración de Importación temporal y deberán conservarse en los términos del 
artículo 925 del presente Decreto. Igualmente, estas certificaciones constituyen 
documento soporte de la Declaración de Exportación de los bienes de capital 
sometidos a esta modalidad de importación temporal.  
 
Artículo 920. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN. La importación temporal puede terminar con:  
  
a) La exportación definitiva del bien obtenido con las materias primas e insumos 
importados;  
  
b) La reexportación de bienes de capital dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
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la fecha de expedición de la certificación del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo o la entidad que haga sus veces, sobre el cumplimiento de los compromisos 
de exportación;  
  
c) La reexportación de bienes de capital, repuestos, materias primas, insumos y 
partes, durante la vigencia del programa, previa autorización del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces.  
 
d) La reexportación de bienes de capital, repuestos y partes, por terminación 
anticipada del programa, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
expedición de la certificación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga sus veces, que acredite que el usuario justificó la imposibilidad de 
cumplir los compromisos de exportación antes de vencerse el plazo señalado para 
el efecto;  
  
e) La importación ordinaria;  
  
f) La aprehensión y decomiso de la mercancía en los eventos previstos en el presente 
Decreto;  
 
g) La legalización de la mercancía cuando se presente uno cualquiera de los eventos 
previstos en el literal anterior;  
 
h) El abandono voluntario de la mercancía;  
  
i) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 
que haga sus veces o,  
 
j) La reexportación forzosa cuando el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o 
la entidad que haga sus veces, no expida o apruebe el registro o licencia de 
importación necesaria para la importación ordinaria prevista en el literal e) del 
presente artículo. 
 
k) La salida de bienes obtenidos con las materias primas e insumos importados al 
amparo de los Sistemas Especiales de Importación Exportación, o de bienes 
elaborados en desarrollo de Programas de Bienes de Capital y de Repuestos, hacia 
el puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, hasta en las cantidades 
que autorice el Ministerio de Comercio Exterior para cada uno de los diferentes 
sectores productivos. Estas operaciones se contabilizarán como exportaciones para 
efectos del cumplimiento de los compromisos establecidos en los respectivos 
Programas autorizados a los usuarios por dicho Ministerio. 
 
Para la salida vía aérea o marítima de las mercancías a que se refiere el presente 
literal, las mismas se someterán al régimen de tránsito aduanero en los términos 
consagrados en los artículos 1186 y siguientes del presente Decreto, debiendo los 
usuarios precisar en las declaraciones que presenten, la identificación de los 
correspondientes Programas objeto de las operaciones de tránsito. 
 
Parágrafo. Para la importación ordinaria de que trata el literal e) del presente 
artículo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá un formulario 
simplificado para la modificación de las Declaraciones de Importación 
correspondientes y no se requerirá registro o licencia de importación, documento de 
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transporte, ni el diligenciamiento de la Declaración Andina del Valor. 
 
Artículo 921. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN ANTES DE VENCERSE 
EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO.  Si las materias primas e insumos 
importados al amparo del artículo 172 y del artículo 173 literal b) del Decreto Ley 444 
de 1967, así como los bienes intermedios y los bienes finales con ellos producidos, 
no llegaren a exportarse dentro del plazo fijado, podrán, durante la vigencia de la 
garantía, declararse en importación ordinaria, antes del vencimiento del plazo que 
tiene el usuario para demostrar el cumplimiento de los compromisos de exportación, 
previa certificación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 
haga sus veces, otorgada con base en la justificación de las causas que así lo 
ameriten.  
  
Para tal efecto, el usuario deberá modificar la Declaración de Importación inicial 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación, 
liquidando y pagando los tributos aduaneros vigentes al momento de la presentación 
y aceptación de la modificación. Vencido este término sin que el importador hubiere 
modificado la Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Durante el término previsto en el inciso anterior, el usuario podrá optar por la 
reexportación de las materias primas e insumos importados al amparo del artículo 
172 y del artículo 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, sin que se genere 
sanción alguna.  
 
Artículo 922. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS E INSUMOS POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE LOS COMPROMISOS DE 
EXPORTACIÓN, VENCIDO EL PLAZO PARA DEMOSTRAR LA EXPORTACIÓN. 
Si las materias primas o insumos importados al amparo del artículo 172 y del artículo 
173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, o los bienes producidos con ellos no 
llegaren a exportarse, el usuario deberá declararlos en importación ordinaria, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación de 
incumplimiento emitida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 
que haga sus veces. Para este efecto, deberá modificar la Declaración de 
Importación inicial y liquidar y pagar los tributos aduaneros vigentes al momento de 
la presentación y aceptación de la modificación de la Declaración, más una sanción 
del cien por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.  
  
Vencido este término sin que el usuario hubiere modificado la Declaración de 
Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin 
perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el programa 
respectivo.  
 
Artículo 923. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN. Cuando se hayan importado bienes 
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de capital y repuestos bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de 
los sistemas especiales de importación- exportación, al amparo de los artículos 173, 
literal c) o 174 del Decreto Ley 444 de 1967, una vez que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, expida la certificación de 
cumplimiento de los compromisos de exportación de los bienes producidos, el 
usuario dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la 
citada certificación, deberá reexportar los bienes de capital y repuestos, o modificar 
la Declaración de Importación inicial para declararlos en importación ordinaria, 
liquidando y pagando en este último caso el impuesto sobre las ventas 
correspondiente.  
  
Vencido este término sin que el usuario hubiere reexportado o modificado la 
Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la 
mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el 
programa respectivo.  
 
Artículo 924. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, ANTES 
DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO, AL AMPARO DEL 
ARTÍCULO 173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Los bienes de 
capital y repuestos importados al amparo del artículo 173 literal c) del Decreto Ley 
444 de 1967, podrán reexportarse o declararse en importación ordinaria, previa 
certificación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, sobre la justificación de la imposibilidad del usuario de cumplir total o 
parcialmente, los compromisos de exportación antes de vencerse el plazo señalado 
para el efecto. Cuando se opte por la importación ordinaria, deberá presentarse 
modificación a la Declaración de Importación inicial, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la fecha de expedición de la referida certificación, liquidando y pagando 
los tributos aduaneros.  
  
Cuando se opte por la reexportación, ésta deberá efectuarse en el término señalado 
en el inciso anterior, sin que proceda sanción alguna.  
  
Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación inicial, o reexportado la mercancía, 
procederá su aprehensión y decomiso, sin perjuicio de la efectividad de la garantía 
constituida para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 925. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN ANTES 
DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO, AL AMPARO DEL 
ARTÍCULO 174 DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Los bienes de capital y 
repuestos importados al amparo del artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, 
podrán reexportarse o declararse en importación ordinaria, previa certificación del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, sobre 
la justificación de la imposibilidad del usuario de cumplir los compromisos de 
exportación antes de vencerse el plazo señalado para el efecto. Cuando se opte por 
la importación ordinaria deberá presentarse modificación a la Declaración de 
Importación Inicial, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
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expedición de la referida certificación, liquidando y pagando, el impuesto sobre las 
ventas. Cuando se opte por la reexportación, esta deberá efectuarse en el término 
señalado en el inciso anterior, sin que proceda sanción alguna.  
  
Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 926. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN-
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL AMPARO 
DEL ARTÍCULO 173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Si los 
compromisos de exportación adquiridos en desarrollo del programa previsto en el 
artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, se incumplieron en forma total o 
parcial, en el plazo señalado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga sus veces, el usuario deberá modificar la Declaración de 
Importación inicial, declarando en importación ordinaria los bienes de capital y 
repuestos importados, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
expedición de la certificación de incumplimiento de los compromisos de exportación 
expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga 
sus veces, liquidando y pagando los tributos aduaneros, más una sanción del cien 
por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.  
  
Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 927. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - 
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL AMPARO 
DEL ARTÍCULO 174 DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Si los compromisos de 
exportación adquiridos en desarrollo del programa previsto en el artículo 174 del 
Decreto Ley 444 de 1967, se incumplen en forma total o parcial en el plazo señalado 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, 
el usuario deberá modificar la Declaración de Importación inicial, declarando en 
importación ordinaria los bienes de capital y repuestos importados, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación de 
incumplimiento de los compromisos de exportación expedida por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, liquidando y pagando 
el impuesto sobre las ventas, más una sanción equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor en aduana de la mercancía.  
  
Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 
modificado la Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida 
para amparar el programa respectivo.  
 
Artículo 928. CUMPLIMIENTO PARCIAL DE COMPROMISOS. El monto de la 
liquidación efectuada por concepto de los gravámenes arancelarios 
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correspondientes se reducirá en una cantidad equivalente al porcentaje de 
cumplimiento de los compromisos de exportación certificado por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, cuando haya lugar 
a ello.  
 
Artículo 929. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Cuando los bienes 
exportados en desarrollo de los Sistemas Especiales de importación - exportación 
sean devueltos por el comprador en el exterior, por resultar defectuosos o no cumplir 
con los requerimientos acordados, procederá su reimportación temporal o definitiva 
dentro del año siguiente a su exportación, previa autorización del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces.  
  
Cuando se trate de una reimportación temporal y los bienes exportados hayan sido 
abonados a compromisos adquiridos, el usuario deberá constituir garantía de 
reexportación ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 
haga sus veces, por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor FOB 
declarado como componente externo en el documento de exportación y la mercancía 
así importada quedará en disposición restringida. Así mismo, cuando se produzca la 
reexportación de los bienes no habrá lugar al reconocimiento de estímulos tributarios.  
  
Constituyen documento soporte de esta Declaración la copia de la Declaración de 
Exportación, el original no negociable del documento de transporte y la certificación 
que para el efecto expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 
que haga sus veces.  
  
Cuando se trate de reimportación definitiva, el usuario deberá presentar Declaración 
de Importación ordinaria, cancelando los tributos aduaneros correspondientes a la 
subpartida arancelaria del bien final, liquidados sobre el valor en aduana del 
componente extranjero involucrado en la fabricación del bien y señalado en el 
documento de exportación. La mercancía así importada quedará en libre disposición.  
  
Parágrafo. Toda reimportación definitiva requerirá la demostración de la devolución 
de los estímulos recibidos con motivo de la exportación.  

 
Artículo 930. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE LOS 
SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN. La modificación 
de la Declaración de Importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales 
de Importación-Exportación, deberá presentarse en la Dirección Seccional de 
Aduanas de la jurisdicción donde se encuentre la mercancía.  
 
Artículo 931. REPOSICIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS. Cuando se trate 
de programas de reposición de materias primas e insumos realizados al amparo del 
artículo 179 del Decreto Ley 444 de 1967, procederá declaración de importación 
ordinaria y no se liquidarán ni pagarán tributos aduaneros y será documento soporte 
de  declaración, además de los previstos en el artículo 1009 de este Decreto, el 
certificado que expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 
haga sus veces, para estos efectos.  
  

TÍTULO IV. 
DEL DESTINO ADUANERO.  

 
Artículo 932. DESTINO ADUANERO. Es la destinación que se debe dar a las 
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mercancías introducidas desde el exterior al Territorio Aduanero Nacional, bajo 
potestad aduanera, y que está regulada por la legislación aduanera. 
 
Artículo 933. CLASES DE DESTINOS. Las mercancías que se introduzcan al 
Territorio Aduanero Nacional deberán ser sometidas a uno de los siguientes destinos 
aduaneros: 
 
1. La inclusión de las mercancías en uno de los regímenes aduaneros de tránsito, 
depósito aduanero o de importación. 
 
2. La introducción a una zona franca 
 
3. La introducción a un depósito franco. 
 
4. La destrucción. 
 
5. El abandono. 
 
6. El reembarque. 
 
El sometimiento de las mercancías al destino aduanero deberá realizarse en los 
plazos y condiciones establecidos en el presente decreto. 

 
Artículo 934. REEMBARQUE. Es la salida efectiva del Territorio Aduanero Nacional 
de mercancías procedentes del exterior, que se encuentran en lugar de arribo, en 
depósito temporal, depósito franco o en centros de distribución logística 
internacional, que no han sido sometidas a un régimen aduanero de importación o al 
régimen de depósito aduanero, no han sido puestas a disposición del importador, ni 
han quedado en abandono.  
 
El reembarque será obligatorio en los siguientes casos:  
 
1. Para las mercancías que hayan ingresado por lugares habilitados y que tengan 
restricción de ingreso conforme a lo previsto en el artículo 895 de este Decreto.   El 
reembarque se deberá llevar a cabo dentro del plazo de permanencia en el lugar de 
arribo, so pena del decomiso directo.  

 
2. Cuando exista orden de autoridad competente. El reembarque se llevará a cabo 
dentro del plazo de permanencia en el lugar de arribo, salvo que exista orden de 
destrucción, en cuyo caso correrá por cuenta del consignatario o del destinatario.  

 
3. Cuando por error de despacho del transportador internacional, se envía mercancía 
al Territorio Aduanero Nacional, sin que este país sea su destino.  

 
4. Cuando en las diligencias de reconocimiento de carga o de aforo en el régimen de 
importación, se encuentre mercancía diferente y se constate mediante análisis 
integral que se trata de un error de despacho y el importador o declarante sea un 
Operador Económico Autorizado.  

 
No procede el reembarque de las mercancías de prohibida o de restringida 
importación de que trata el artículo 930 de este decreto, ni de sustancias químicas 
controladas por el Consejo Nacional de Estupefacientes.  
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El consignatario, declarante o el importador, según el caso, será el obligado a realizar 
el reembarque de las mercancías en los eventos previstos en los numerales 2 y 4, y 
el transportador en los demás casos. El trámite deberá realizarse a través de los 
servicios informáticos electrónicos, previa autorización de la administración 
aduanera.  
 
Cuando la mercancía objeto de reembarque se encuentre en un depósito ubicado 
fuera del lugar de arribo por donde ingresó en la misma jurisdicción aduanera; o 
cuando se encuentre ubicada en el mismo lugar habilitado por donde ingresó al 
territorio aduanero nacional, bien sea que esté a cargo del puerto o de un depósito y 
el reembarque se vaya a realizar por lugar habilitado diferente en la misma 
jurisdicción aduanera; o que se reembarque por jurisdicción diferente a la del ingreso, 
deberá constituirse una garantía específica por el cincuenta por ciento (50%) del 
valor FOB de las mercancías, cuyo objeto será el de garantizar el pago de derechos 
e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto.  
 
El reembarque procederá previa solicitud a través de los servicios informáticos 
electrónicos, la que podrá ser autorizada o negada por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin perjuicio de las 
acciones de control que correspondan.  
 
Cuando el reembarque se vaya a realizar por un lugar de embarque diferente a la 
jurisdicción aduanera donde se encuentre la mercancía, el traslado se realizará al 
amparo de un régimen de tránsito o una operación de transporte combinado en 
territorio nacional, con el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos 
para dicho régimen u operación 

 
 

TÍTULO V.  
GENERALIDADES DE LOS REGÍMENES ADUANEROS.  

 
 

CAPÍTULO I.  
CLASIFICACIÓN DE LOS REGÍMENES ADUANEROS.  

 
Artículo 935. RÉGIMEN ADUANERO. Tratamiento regido por la legislación 
aduanera, aplicado por el declarante a las mercancías que se encuentran bajo 
potestad aduanera. 
 
Todas las mercancías que vayan a someterse a un régimen aduanero serán objeto 
de una declaración aduanera y deberán cumplir con los requisitos establecidos para 
el régimen que corresponda. 
 
Artículo 936. CLASES DE REGÍMENES ADUANEROS. Las mercancías que se 
introduzcan o salgan del Territorio Aduanero Nacional, podrán ser sometidas a uno 
de los siguientes regímenes aduaneros: 
 
1. Regímenes de Importación. 
 
1.1. Importación definitiva. 
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1.1.1. Importación para el consumo. 
 
1.1.2. Importación con franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la 
importación. 
 
1.1.3. Importación en cumplimiento de garantía. 
 
1.1.4. Reimportación en el mismo estado. 
 
1.1.5. Reimportación por perfeccionamiento pasivo. 
 
1.2. Regímenes suspensivos. 
 
1.2.1 Admisión temporal para reexportación en el mismo estado. 
 
1.2.2. Admisión temporal para perfeccionamiento activo. 
 
1.3. Transformación y/o ensamble. 
 
1.4. Regímenes especiales de Importación  
 
1.4.1. Importación temporal de mercancías alquiladas o con contrato de 
arrendamiento con opción de compra “leasing”. 
 
1.4.2. Tráfico postal. 
 
1.4.3. Envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
1.4.4. Viajeros. 
 
1.4.5. Menaje de casa. 
 
1.4.6 Importación temporal de medios de transporte de uso privado. 
 
1.4.7. Importación temporal de embarcaciones de recreo de uso privado que 
permitan la navegación de altura. 
 
1.4.8. Importación por redes, ductos o tuberías. 
 
1.4.9. Provisiones para consumo y para llevar. 
 
2. Regímenes de exportación. 
 
2.1. Exportación a título definitivo. 
 
2.1.1. Exportación definitiva. 
 
2.1.2. Exportación de muestras sin valor comercial. 
 
2.1.3. Exportación de café. 
 
2.2. Exportación temporal. 
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2.2.1. Exportación temporal para reimportación en el mismo estado. 
 
2.2.2. Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo. 
 
2.3. Regímenes especiales de exportación. 
 
2.3.1. Tráfico postal. 
 
2.3.2. Envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
2.3.3. Viajeros. 
 
2.3.4 Exportación de menaje de casa. 
 
2.3.5. Exportación por redes, ductos o tuberías. 
 
3. Régimen de depósito aduanero. 
 
4. Regímenes de tránsito. 
 
4.1. Tránsito aduanero. 
 
4.2. Cabotaje. 
 
4.3. Transbordo. 

 
 
 

CAPÍTULO II.  
DECLARACIÓN ADUANERA.  

 
Artículo 937. DE LA DECLARACIÓN. Las mercancías sometidas a un régimen 
aduanero deberán ser objeto de una declaración aduanera. La declaración aduanera 
deberá ser suscrita y presentada por el declarante o por una agencia de aduanas, a 
través de los servicios informáticos electrónicos, utilizando para el efecto el 
formulario o la forma que prescriba o establezca la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
Con la declaración aduanera que cumpla con todas las formalidades de levante, 
pago, retiro o autorización del régimen, según sea el caso, las mercancías se 
entenderán sometidas al régimen aduanero respectivo. 
 
La declaración efectuada a través de los servicios informáticos electrónicos, incluirá 
una firma electrónica. La firma electrónica del declarante o de su representante ante 
la aduana, equivale y sustituye a su firma manuscrita para todos los efectos legales. 
 
Artículo 938. MANERAS DE DECLARAR. La declaración de un régimen aduanero 
podrá adoptar una de las siguientes maneras: 
 
1. Normal. 
 
2. Simplificada. 
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3. Simplificada especial. 
 
4. Consolidada para los regímenes de exportación. 
 
La declaración simplificada permite la entrega de mercancías en el lugar de arribo, 
al declarante, mediante la presentación de una declaración aduanera con la 
información mínima que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
sujeto a la presentación posterior de una declaración aduanera complementaria, con 
el pago diferido o consolidado de los derechos e impuestos a la importación. 
 
La declaración simplificada especial, se presenta para el régimen de importación en 
el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en las zonas de 
régimen aduanero especial, así como para los casos o regímenes señalados en el 
presente decreto o que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 939. OBLIGADO A DECLARAR. El obligado a declarar es el declarante, 
entendido este como el importador, exportador, operador postal oficial, operador de 
envíos de entrega rápida o transportador, cuando corresponda. 
 
Artículo 940. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN ADUANERA. La declaración 
aduanera contendrá la información necesaria para la identificación de las 
mercancías, para la aplicación del régimen aduanero, la elaboración de las 
estadísticas, y para la determinación de los derechos e impuestos y sanciones 
cuando haya lugar a ello, en los términos y condiciones que determine la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En la identificación de las mercancías deberán incorporarse todos los elementos que 
constituyen una descripción mínima, cuando una norma así lo exija. En ningún caso 
se podrá exigir descripción adicional no prevista en dicha norma, y de presentarse 
errores u omisiones en la declaración aduanera de importación sobre elementos 
descriptivos no exigibles, estos no producirán efecto legal alguno. 
 
Parágrafo. La importación y exportación de mercancías consistentes en material de 
guerra o reservado, de conformidad con lo previsto en las normas vigentes, que 
realicen las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, el Ministerio de Defensa Nacional 
y sus Entidades Descentralizadas, se someterán a lo previsto en el presente Decreto, 
salvo en lo relativo a la obligación de describir las mercancías en la Declaración 
Aduanera, la cual se entenderá cumplida indicando que se trata de material de guerra 
o reservado. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de control de la autoridad 
aduanera. 

 
Artículo 941. ASPECTOS GENERALES RELATIVOS A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN ADUANERA Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS. 
Antes de la presentación y aceptación de la declaración aduanera se debe contar 
con los documentos soporte, conforme a las exigencias de cada régimen aduanero, 
los cuales deberán ser presentados a través de los servicios informáticos 
electrónicos o ser consultados en línea por la autoridad aduanera. 
 
Los documentos soporte digitalizados deben corresponder a los originalmente 
emitidos y los electrónicos cumplir con las formalidades legales que regulan la 
conservación y originalidad de los mensajes de datos previstos en la Ley 527 de 
1999 y demás normas que la modifiquen o reglamenten o que regulen el comercio 
electrónico. 
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Los documentos electrónicos o digitalizados deben quedar a disposición de la 
autoridad aduanera, la que debe acceder a ellos y consultarlos directamente a través 
de los servicios informáticos electrónicos dispuestos para tal fin. A efectos del control, 
dicha autoridad podrá requerirlos físicamente cuando haya lugar a ello. 
 
Los documentos soporte de la declaración aduanera deben ser conservados por un 
periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de su presentación y aceptación o de 
la entrega al destinatario en los casos de los regímenes de tráfico postal y de envíos 
de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
eventos en que los documentos soporte podrán ser presentados de manera física, 
en cuyo caso se deberá presentar el original de los mismos. 
 
Artículo 942. PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ADUANERA. La declaración aduanera deberá presentarse con el lleno de los 
requisitos establecidos para su aceptación, conforme a lo dispuesto en cada régimen 
aduanero, e indicarse la administración aduanera con competencia territorial en el 
lugar donde se encuentre la mercancía. 
 
La declaración aduanera se entenderá presentada y aceptada por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, en el momento en que los servicios informáticos 
electrónicos emitan el reporte de acuse de recibo y comuniquen al declarante el 
número y fecha de aceptación. 
 
La declaración aduanera que no cumpla con los requisitos para su aceptación, 
deberá ser rechazada. Se debe avisar al declarante las razones del rechazo, a través 
de los servicios informáticos electrónicos. 
 

 
CAPÍTULO III.  

CLASIFICACIÓN, ORIGEN Y VALORACIÓN.  
 
 

SECCIÓN I.  
CLASIFICACIONES ARANCELARIAS.  

 
Artículo 943. NORMAS APLICABLES. La clasificación de una mercancía en una 
subpartida de la nomenclatura arancelaria se regirá por lo establecido en: 
 
1. El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) 
aprobado mediante Ley 646 de 2001. 
 
2. La nomenclatura Nandina o norma que la incorpore a la legislación nacional. 
 
3. Los criterios vinculantes emitidos por la Comunidad Andina. 
 
4. Las modificaciones al Arancel de Aduanas expedidas mediante decreto. 
 
Artículo 944. ARANCEL INTEGRADO ANDINO (ARIAN). Conforme a la Decisión 
Andina 657, el Arancel Integrado Andino es un compendio de normas y disposiciones 
arancelarias y de política comercial de aplicación comunitaria y nacional. 
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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es la entidad encargada de dar el 
alcance, fijar los lineamientos y establecer los procedimientos y requisitos para la 
implementación del Arancel Integrado Andino (ARIAN), en lo que corresponda con 
la legislación nacional, de conformidad con lo establecido por la Decisión 657 de la 
Comunidad Andina o la que la modifique o sustituya. 
 
Artículo 945. RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. Es el acto 
administrativo de carácter obligatorio, mediante el cual la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, de oficio o a solicitud de cualquier interesado, en aplicación de 
la nomenclatura arancelaria vigente, asigna a una mercancía un código numérico 
denominado subpartida arancelaria, atendiendo, entre otros aspectos, a sus 
características físicas, químicas y técnicas. La resolución de clasificación arancelaria 
se constituye en documento soporte de la declaración aduanera de importación. 
 
Las resoluciones de clasificación arancelaria, podrán ser: 
 
1. Anticipadas conforme a lo previsto en los artículos 777 y siguientes del presente 
decreto.   
 
2. De oficio. 
 
3. Emitidas a petición de cualquier interesado, diferentes a las enunciadas en el 
numeral 1. 
 
Para las mismas no es vinculante la calificación de otras entidades que, en 
cumplimiento de sus funciones, le den a las mercancías. 
 
Las clasificaciones arancelarias de oficio, se emitirán para armonizar los criterios de 
clasificación conforme al Arancel de Aduanas. 
 
La ausencia de resolución de clasificación arancelaria, emitida por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, no impide la clasificación de una mercancía por 
aplicación de manera directa del Arancel de Aduanas. 
 
Artículo 946. TÉRMINO PARA RESOLVER UNA SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. La administración aduanera tendrá hasta tres (3) meses contados 
a partir del recibo de la solicitud con el cumplimiento de todos los requisitos, para 
expedir una resolución de clasificación arancelaria a petición de un particular de que 
trata el numeral 3 del artículo 945 de este decreto.   
 
Una vez expedida la respectiva resolución será notificada conforme a lo previsto en 
el presente decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de apelación ante 
el superior de la dependencia que la profirió. 
 
Una vez en firme, la resolución de clasificación arancelaria será publicada, de 
manera que sus efectos se surtan respecto de terceros. La información que haya 
sido suministrada con carácter reservado, no será revelada sin la autorización 
expresa de quien suministró tal información. 
 
Parágrafo. Cuando la solicitud de clasificación contenga documentos o información 
incompleta, se podrá requerir información adicional dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días calendario siguientes al recibo de la solicitud. 
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El interesado deberá responder al requerimiento dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la fecha de recibo del requerimiento. Vencido este 
término sin que se haya suministrado de manera integral la información requerida, 
se entenderá desistida la solicitud; en este caso, la autoridad aduanera expedirá acto 
administrativo motivado declarando el desistimiento y ordenando el archivo de la 
solicitud.  
 
El requerimiento de información adicional suspende el término previsto en el primer 
inciso de este artículo, a partir de la fecha de su comunicación y se reanudará a partir 
del día siguiente en que el interesado radique los documentos o información 
requeridos para resolver la solicitud. 
 
Cuando el usuario desista expresamente de su solicitud, la misma se archivará sin 
que medie acto administrativo y sin que proceda recurso alguno. 
 
La información suministrada será tratada de manera reservada cuando así se 
advierta por parte del solicitante. 

 
Artículo 947. VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE 
CLASIFICACIÓN. Las resoluciones de clasificación arancelaria comenzaran a regir, 
así: 
 
1. Para el solicitante, a partir del día siguiente de su firmeza en sede administrativa. 
 
2. Para los terceros, a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial. 
 
Las resoluciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las condiciones 
bajo las cuales se emitieron. 
 
Parágrafo 1. Las resoluciones en firme, que a juicio de la administración aduanera 
deban constituir criterio general de aplicación o sobre las que exista interés general 
para otras partes interesadas, podrán ser objeto de unificación por parte de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante la expedición de una 
resolución de carácter general en la que se incorpore solo la parte considerativa de 
carácter técnico y la decisoria, omitiendo la información comercial confidencial 
contenida en las resoluciones que se unifican. 
 
A partir de la fecha de su publicación en el sitio web de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, la resolución general que unifica las resoluciones, 
reemplazará, para todos los efectos jurídicos, las resoluciones en firme que en ella 
se incorporan y tendrá carácter obligatorio general. 
 
Parágrafo 2. La obligatoriedad de estas resoluciones se entiende en los términos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, o las normas que la 
modifiquen o adicionen. 
 
Artículo 948. UNIDADES FUNCIONALES. Para la importación de unidades 
funcionales, conforme a lo previsto en la Nota Legal 4 de la Sección XVI y la Nota 
legal 3 del Capítulo 90 del Arancel de Aduanas, se deberá solicitar la expedición de 
una resolución de clasificación arancelaria a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
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Cuando las unidades, elementos o componentes que constituyen una unidad 
funcional, arriben al Territorio Aduanero Nacional en diferentes envíos y amparados 
en uno o más documentos de transporte, para someterse a un régimen de 
importación, cada envío deberá declararse por la subpartida arancelaria que para la 
unidad funcional se establezca. En cada declaración aduanera de Importación se 
dejará constancia de que la mercancía allí descrita es parte de la unidad funcional. 
 
En todo caso, el término para el ingreso y declaración de todos los bienes que 
componen la unidad funcional no podrá exceder de un año, contado a partir de la 
presentación y aceptación de la declaración aduanera del primer envío. En casos 
especiales, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá autorizar 
prórroga, siempre y cuando esta sea solicitada y justificada antes del vencimiento 
del término señalado. 
 
Esta resolución debe ser presentada como documento soporte de la declaración 
aduanera de importación. 
 
Parágrafo. También podrá ser documento soporte de la declaración aduanera de 
importación la solicitud de clasificación presentada antes de la presentación y 
aceptación de la declaración aduanera de importación. Lo mencionado 
anteriormente no es aplicable cuando se trate de solicitudes de resolución anticipada 
de clasificación arancelaria. 
 
Una vez en firme la resolución de clasificación arancelaria de la unidad funcional, el 
declarante, dentro del mes siguiente deberá corregir la declaración aduanera de 
importación en el caso que la subpartida declarada sea diferente a la establecida en 
dicha resolución, teniendo en cuenta además los equipos o máquinas que no hagan 
parte de la unidad funcional, para lo cual deberá también presentar las declaraciones 
aduaneras del caso, subsanando los requisitos que se deriven de la nueva 
subpartida arancelaria, pagando los derechos e impuestos a la importación, y la 
sanción que corresponda.  
 
Para efectos del control posterior, el declarante está obligado a presentar ante la 
Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes 
siguiente a la autorización de retiro de la última declaración aduanera de importación, 
un informe que contenga la relación de las declaraciones aduaneras de importación 
que fueron soportadas con la solicitud de clasificación arancelaria de unidad 
funcional, sin perjuicio de la sanción prevista en este decreto.  
 
En los eventos en que haya lugar a la corrección de las declaraciones aduaneras de 
importación iniciales, por efecto de la expedición de la resolución de clasificación 
arancelaria de la unidad funcional, se deberá reportar del hecho a la Subdirección de 
Gestión de Fiscalización Aduanera de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes siguiente a la última 
declaración de corrección presentada. 

 
 

SECCIÓN II.  
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS.  

 
Artículo 949. ALCANCE. Para una mejor comprensión de los términos utilizados en 
materia de origen de las mercancías, se debe recurrir a las definiciones establecidas 
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en los textos de los acuerdos comerciales vigentes en Colombia. En caso de 
discrepancia entre lo establecido en el presente decreto y el respectivo acuerdo, 
prevalecerá este último. 
 
Artículo 950. TRATAMIENTO ARANCELARIO PREFERENCIAL. Las mercancías 
importadas al amparo de un Acuerdo comercial vigente suscrito por Colombia se 
beneficiarán de las preferencias arancelarias con el cumplimiento de los requisitos 
de origen establecidos. Para el efecto, se presentará la prueba de origen o medio de 
prueba que acredite la condición de originario de los bienes según disposición del 
acuerdo. 
 
El importador está obligado a suministrar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, la información requerida para demostrar la condición de originaria de los 
bienes para los cuales solicitó el tratamiento preferencial en el contexto de los 
acuerdos comerciales o para la solicitud de resoluciones anticipadas. 
 
El no cumplimiento integral de las normas de origen en un acuerdo comercial, al 
amparo del cual se utilizó trato arancelario preferencial, obliga al importador al pago 
de los derechos e impuestos correspondientes. 
 
Artículo 951 VIGENCIA DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La vigencia de la prueba de 
origen dependerá de lo dispuesto en cada acuerdo comercial. 
 
Artículo 952 EXCEPCIONES A LA PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE 
ORIGEN. No se exigirá la presentación de la prueba de origen en aquellas 
importaciones que correspondan a las excepciones establecidas en un acuerdo 
comercial en vigor para Colombia. Para tal efecto, previo a la importación, deberá 
consultarse el acuerdo comercial que será invocado en la declaración aduanera para 
verificar si procede la presentación de la prueba de origen como documento soporte 
de dicha declaración. Tal excepción no exime del cumplimiento de las demás normas 
de origen previstas en el acuerdo comercial invocado. 
 
Artículo 953. REQUISITOS DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La prueba de origen que 
se presente como documento soporte de una declaración aduanera, deberá ser 
emitida con el cumplimiento de los parámetros establecidos en el acuerdo comercial, 
o en el formato preestablecido en el acuerdo. 
 
Para la emisión de una prueba de origen por parte de la autoridad aduanera, se 
requerirá como documento soporte, la declaración juramentada de origen vigente y 
demás requisitos que exija el acuerdo. 
 
Artículo 954. PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La prueba de origen 
que se presente como documento soporte de la declaración aduanera de 
importación, para la obtención del beneficio arancelario, deberá ser obtenida antes 
de la presentación y aceptación de la misma declaración. 
 
La prueba de origen debe expedirse directamente por el importador, o por el 
productor, exportador o la entidad competente en el país exportador, en forma 
electrónica o física, según lo dispuesto en el acuerdo comercial de que se trate, a 
menos que el acuerdo respectivo prevea una forma distinta de presentación. A estos 
efectos, se entiende por productor la persona que cría, cultiva, cosecha, extrae, 
pesca, caza, manufactura, procesa o ensambla un producto, conforme se establezca 
en el acuerdo comercial correspondiente. 
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Artículo 955. SOLICITUD DE TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL 
POSTERIOR AL LEVANTE Y RETIRO DE LA MERCANCÍA. Cuando un acuerdo 
comercial en vigor para Colombia haya previsto la posibilidad de solicitar tratamiento 
arancelario preferencial posterior al levante y retiro, el importador seguirá el 
procedimiento establecido en el respectivo acuerdo comercial. La solicitud de 
devolución de los derechos e impuestos a la importación pagados se deberá efectuar 
conforme a lo dispuesto en este decreto. 
 
Artículo 956. FACTURACIÓN POR TERCER PAÍS. Cuando la mercancía objeto de 
importación sea facturada por un país distinto al del origen de la mercancía, deberá 
indicarse en la prueba de origen y señalar nombre o razón social y domicilio de la 
persona que factura la operación de comercio, según lo dispuesto en el Acuerdo 
Comercial. 
 
En aquellos acuerdos donde se establezca información adicional, la misma se 
deberá incluir en la prueba de origen. 
 
Artículo 957. TRÁNSITO, TRANSBORDO O EXPEDICIÓN DIRECTA. Una 
mercancía no perderá su condición de originaria al ser objeto de tránsito, transbordo 
o almacenamiento temporal en un país no Parte, siempre y cuando se sujete a lo 
previsto en el respectivo acuerdo comercial. 
 
Artículo 958. CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE PRUEBAN EL 
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS. El productor o exportador que expida una 
certificación de origen deberá conservar por el período y conforme a las obligaciones 
establecidas en cada acuerdo comercial, la prueba de origen y todos los registros y 
documentos necesarios para demostrar que la mercancía sobre la cual se expidió la 
prueba califica como originaria. 
 
El importador que solicite trato preferencial para una mercancía que se importe 
deberá conservar por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de importación 
de la mercancía todos los registros necesarios para demostrar que la mercancía 
calificaba para el trato preferencial Cuando una certificación de un productor o 
exportador o importador sea la base de la solicitud del tratamiento arancelario 
preferencial, el importador, a su elección, proveerá o hará los arreglos para que el 
productor o exportador provea, a solicitud de la Parte importadora, toda la 
información sobre la cual dicho productor o exportador o importador sustenta tal 
certificación. 
 
El importador que solicite tratamiento arancelario preferencial acogiéndose a un 
acuerdo comercial vigente, deberá hacer los arreglos necesarios para que el 
productor o exportador en el país de exportación, atienda los requerimientos que se 
le realicen dentro de un procedimiento de verificación de origen. 
 
Artículo 959. FACULTAD DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá adelantar verificaciones de origen con el 
objeto de determinar si una mercancía califica como originaria. Para ello aplicará los 
mecanismos dispuestos en los acuerdos comerciales vigentes, los que acuerden las 
Partes o los que prevean las disposiciones nacionales. 
 
Artículo 960. ORIGEN NO PREFERENCIAL. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá reglamentar las disposiciones para determinar el origen no 
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preferencial de las mercancías, a efectos de la aplicación de las siguientes medidas: 
 
1. Trato de nación más favorecida. 
 
2. Derechos antidumping y derechos compensatorios. 
 
3. Medidas de Salvaguardia. 
 
4. Restricciones cuantitativas. 
 

 
SECCIÓN III.  

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS. 
 
Artículo 961. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR 
EN ADUANA. Para la correcta determinación del valor en aduana de las mercancías 
importadas a efectos de la percepción de los derechos de aduana y para la 
liquidación de los demás derechos e Impuestos causados por la importación, cuando 
corresponda, así como para la aplicación de otras regulaciones que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se deben tener en cuenta los 
aspectos técnicos contenidos en las normas citadas en la presente sección y las 
medidas que se desarrollan en la misma. 
 
Estas normas comprenden lo establecido en el Acuerdo sobre Valoración de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) aprobado por Colombia según Ley 170 
de 1994, lo normado en la Decisión andina 571 de 2003 y su Reglamento 
Comunitario adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina y demás normas comunitarias relacionadas, y aquellas que las 
modifiquen o sustituyan, además de las regulaciones nacionales complementarias. 
 
Artículo 962. SUPREMACÍA DE LAS NORMAS Y CARÁCTER OBLIGATORIO. 
Las normas sobre valoración aduanera se aplicarán en el siguiente orden: 
 
1. El Acuerdo sobre valoración de la OMC. 
 
2. El ordenamiento jurídico comunitario. 
 
3. Las normas nacionales desarrolladas, ya sea por mandato comunitario o porque 
se trata de aspectos no regulados en la norma andina. 
 
Las normas mencionadas son de obligatoria aplicación. A estos efectos, se debe 
tener en cuenta que los principios contenidos en la Introducción General del Acuerdo 
sobre Valoración de la OMC, así como las Notas Interpretativas de que trata el Anexo 
I del mismo Acuerdo, tienen carácter vinculante por hacer parte del Acuerdo, 
mientras que las Decisiones del Comité de Valoración en Aduana de la OMC y los 
Instrumentos de aplicación del Comité Técnico de Valoración en Aduana de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), tienen carácter vinculante en tanto han 
sido incorporadas al ordenamiento jurídico andino mediante los artículos 22 de la 
Decisión 571 y 66 del Reglamento Comunitario citado en la presente Sección o 
normas que los modifiquen o sustituyan. 
 
Artículo 963. ALCANCE. Para la interpretación técnica de los conceptos sobre 
valoración aduanera se deben tener en cuenta las definiciones establecidas en el 
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artículo 15 y demás apartados del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, las 
contenidas en el artículo 2 del Reglamento Comunitario, y las señaladas en el artículo 
768 del presente decreto.   
 
Artículo 964.. DECLARACIÓN DEL VALOR. Toda mercancía importada, con las 
excepciones previstas en el artículo 968 del presente decreto, debe ser objeto de 
una declaración del valor a través de los servicios informáticos electrónicos, en la 
que se deben señalar los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la 
negociación, así como los conceptos y cálculos que determinan el valor en aduana 
que será tomado como base gravable para el cálculo de los derechos de aduana, así 
como, para los demás derechos e impuestos causados por la importación, de 
acuerdo con lo que se regule en norma especial sobre la materia. 
 
Por tratarse de un documento soporte de la declaración aduanera, la declaración de 
valor debe ser elaborada antes de la presentación y aceptación de la declaración 
aduanera de importación y cumplir con la firma electrónica. 
 
Artículo 965. FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. 
La declaración del valor podrá ser:  
 
1. Normal, de acuerdo a lo previsto en el artículo 968 del presente decreto.   
 
2. Provisional, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 972 del presente decreto.   
 
Artículo 966. FORMULARIO DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. La declaración 
del valor deberá efectuarse en los formularios oficiales que para el efecto determine 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y presentarse a través de los 
servicios informáticos electrónicos. 
 
Artículo 967. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. La declaración 
del valor debe contener toda la información relativa a las partes que intervienen en 
la negociación de la mercancía importada, vendedor, comprador en casos de 
compraventa; proveedor, importador en los demás casos; e intermediario en la 
negociación. De igual manera debe registrar la naturaleza y requisitos de la 
transacción; descripción detallada de la mercancía con los datos que la 
individualicen; precio total pagado o por pagar por la mercancía cuando exista 
compraventa; conceptos que deben ser ajustados al precio pagado o por pagar 
conforme a lo establecido por las normas de valoración; valor en aduana 
determinado y datos del importador como declarante. 
 
Artículo 968. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. Toda 
mercancía que se someta a una declaración aduanera de importación está sujeta a 
una declaración de valor, con las excepciones que se presentan a continuación: 
 
1. Importaciones cuyo valor FOB sea inferior a los cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 5.000). 
 
2. Importaciones efectuadas por el personal diplomático o por organismos 
internacionales acreditados en el país. 
 
3. Importaciones efectuadas al amparo de contratos suscritos con gobiernos 
extranjeros. 
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4. Importaciones destinadas a cubrir servicios de salud, alimentación, asistencia 
técnica, beneficencia, educación, investigación científica y cultura, efectuadas por la 
Nación, los departamentos, los municipios, el Distrito Capital, los Distritos 
Especiales, los Establecimientos Públicos y las Entidades Oficiales sin ánimo de 
lucro. 
 
5. Las importaciones que conforman el conjunto de armas y municiones o material 
reservado de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional, según los términos y 
condiciones previstas en el Decreto número 695 de 1983. 
 
6. Importaciones de equipajes de viajeros y menaje de casa. 
 
7. Importaciones al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
Aun cuando no exista el deber de presentar la declaración del valor, es obligatorio 
consignar en la declaración aduanera de importación el valor en aduana que 
corresponda y demostrar la manera en que fue determinado cuando sea exigido por 
la autoridad aduanera. 
 
Tratándose del documento que ampare el seguro de la mercancía o documento que 
sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables, siempre deberá ser 
presentado como documento soporte de la declaración aduanera de importación. 
 
Parágrafo. Los envíos o valores fraccionados o múltiples, dirigidos por un mismo 
proveedor a un mismo destinatario, que correspondan a una única negociación y que 
sumados igualen o superen los cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 5.000), deben presentar declaración del valor. 
 
Artículo 969. OBLIGADO A DECLARAR EL VALOR EN ADUANA. El obligado a 
declarar el valor en aduana de las mercancías importadas es el comprador o 
importador de la mercancía, por ser quien conoce las particularidades de la 
negociación comercial que da origen a la importación. Tratándose de una persona 
jurídica, esta obligación podrá ser cumplida por el representante legal designado a 
estos efectos. 
 
De acuerdo con lo previsto en el inciso anterior, la declaración del valor podrá ser 
firmada por el comprador o importador de la mercancía o por quien esté autorizado 
para hacerlo en su nombre, en cuyo caso debe tener el directo conocimiento de la 
totalidad de los elementos de hecho comerciales relacionados con el valor en 
aduana. 
 
Artículo 970. RESPONSABILIDAD. En desarrollo de lo señalado en el artículo 
anterior, y según lo estipulado en el artículo 13 de la Decisión Andina 571 o 
disposiciones que la modifiquen o sustituyan, el comprador o importador, o la 
persona autorizada que elabore y firme la declaración de valor asume la 
responsabilidad de: 
 
1. La veracidad, exactitud e integridad de los elementos que figuren en la declaración 
del valor. 
 
2. La autenticidad de los documentos presentados en apoyo de estos elementos. 
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3. La presentación y suministro de toda información o documento adicionales 
necesarios para determinar el valor en aduana de las mercancías. 
 
La infracción de lo dispuesto en este artículo será objeto de sanción de acuerdo con 
lo establecido en los artículos respectivos de este decreto, sin perjuicio de las 
acciones y sanciones penales derivadas de la falsedad o fraude. 
 
Artículo 971. DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL VALOR EN ADUANA 
DETERMINADO. De conformidad con lo establecido en el numeral 2.2 del artículo 
1009 del presente decreto, visto de manera conjunta con lo previsto en el artículo 2 
de la Resolución 1239 de 2009 de la Secretaría General de la Comunidad Andina o 
norma que la modifique o sustituya, y teniendo en cuenta lo reglamentado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, serán exigibles, con ocasión de los 
controles que emprenda la autoridad aduanera, los siguientes documentos: 
 
1. La factura comercial cuando haya lugar a ella, con el lleno de los requisitos de que 
trata el artículo 9 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 de la Comunidad 
Andina, adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina o norma que la modifique o sustituya. 
 
2. Contrato de compraventa, cuando exista, o cualquier otro contrato que sustente la 
operación de comercio. 
 
3. Documento que refleje la transacción comercial, de no existir compraventa. 
 
4. Documento que demuestre el valor del transporte internacional y de los gastos 
conexos con el mismo, o en su defecto, el documento que sustente las tarifas o 
primas habitualmente aplicables, conforme a lo señalado en el numeral 3 del artículo 
30 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 de la Comunidad Andina, 
adoptado por la Resolución 1684 citada. 
 
5. Documento que ampare el seguro de la mercancía, o en su defecto, el documento 
que sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables conforme a lo señalado 
en el numeral 3 del artículo 30 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 de la 
Comunidad Andina, adoptado por la Resolución 1684 en mención. 
 
6. En general, el documento que sustente los gastos de entrega de la mercancía 
importada conforme al artículo 8.2 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC. 
 
7. Prueba documental de los demás elementos que se hayan sumado o deducido 
para la declaración del valor. 
 
8. Cualquier otro documento que compruebe la veracidad del precio declarado, que 
justifique los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y 
que en todo caso, se haya tomado como fundamento para la determinación del valor 
en aduana de la mercancía importada. 
 
Independientemente del método de valoración utilizado, los gastos de transporte, 
conexos al transporte, los de carga, descarga y manipulación y el costo del seguro, 
ocasionados por la entrega de las mercancías importadas hasta el puerto o lugar de 
importación, deben ser tomados y demostrados documentalmente, para la 
determinación del valor en aduana determinado. 
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Artículo 972. VALORES PROVISIONALES. El valor en aduana podrá declararse de 
manera provisional, en los eventos señalados a continuación: 
 
1. Cuando el precio negociado no se ha determinado de manera definitiva y depende 
de alguna situación futura; 
 
2. Cuando los importes por los conceptos previstos en los literales a) i), c) y d) del 
numeral 1 del artículo 8 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, no se conozcan al 
momento de la importación y puedan estimarse; 
 
3. Cuando no sea posible determinar el valor en aduana por el método del valor de 
transacción. 
 
Para los casos señalados en los numerales 1 y 2 se deberá cumplir con el 
procedimiento establecido en el artículo 34 del Reglamento Comunitario de la 
Decisión 571 de la Comunidad Andina, adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de 
la Secretaría General de la Comunidad Andina y constituir garantía por el diez por 
ciento (10%) del valor declarado como base gravable provisional, por el término de 
doce (12) meses. No obstante, este plazo podrá prorrogarse hasta por seis (6) meses 
más, y de manera excepcional  se podrá autorizar una prórroga por un término mayor 
cuando las condiciones del contrato así lo ameriten, siempre que el importador 
justifique la necesidad de tal circunstancia. 
 
 
 
En el caso del numeral 3, solo se cumplirá con los numerales 2 y 3 del artículo 34 
citado reglamento comunitario. 
 
El objeto de la garantía deberá ser el de garantizar el pago de derechos e impuestos, 
sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Artículo 973. AJUSTES DE VALOR PERMANENTE. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá autorizar la utilización de los ajustes de valor 
permanente, así como reglamentar su aplicación, en desarrollo de lo establecido en 
el artículo 58 del Reglamento Comunitario adoptado por la Resolución 1684 de 2014 
de la Secretaría General de la Comunidad Andina o la que la modifique o sustituya. 
 
Para el efecto, cuando se vayan a establecer ajustes de valor permanente a petición 
de parte, el interesado deberá presentar una solicitud, y de manera posterior allegar 
la información que se le requiera, cuando haya lugar a ello, conforme al 
procedimiento que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. De 
no atenderse el requerimiento en forma completa, se entenderá que se ha desistido 
de la solicitud y se procederá a su archivo sin necesidad de acto administrativo que 
así lo declare. 
 
Cuando sea de oficio, se informará al importador y en caso de aceptación de este 
mecanismo, aplicará lo previsto en el inciso anterior. 
 
La resolución mediante la cual se fija un ajuste de valor permanente tendrá carácter 
vinculante y deberá notificarse de conformidad con las reglas generales previstas en 
este decreto. Contra esta resolución procederá el recurso de apelación ante la 
Dirección de Gestión de Aduanas o la dependencia que haga sus veces. 
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La resolución que establece un ajuste de valor permanente tendrá vigencia hasta 
que los elementos de hecho, circunstancias comerciales y datos objetivos y 
cuantificables que dieron origen a la misma, cambien y se emita otra resolución que 
modifique o deje sin efecto, la inicial. En estos casos, el importador debe informar 
cualquier cambio que afecte el ajuste de valor permanente ya determinado, dentro 
de los quince (15) días siguientes a dicha variación, so pena de la sanción 
establecida en este decreto. 
 
Artículo 974. COOPERACIÓN DE LOS OBLIGADOS ADUANEROS. En 
cumplimiento de lo estipulado en el párrafo 6 del Anexo III del Acuerdo sobre 
Valoración de la OMC y tal como lo dispone el artículo 16 de la Decisión 571 de la 
Comunidad Andina, el importador, quien tiene la carga de la prueba, y en general, 
las personas a quienes la autoridad aduanera les haya solicitado información o 
pruebas a efectos de la valoración aduanera, tendrán la obligación de suministrarlas 
oportunamente y cooperar plenamente en el desarrollo del estudio o de la 
investigación, en la forma y en los términos que establezca la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, so pena de la aplicación de la sanción establecida en el 
presente decreto. 
 
Artículo 975. BANCO DE DATOS. A efectos de la valoración aduanera, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 25 de la Decisión 571 de la Comunidad 
Andina, se constituirá un banco de datos entendido como el conjunto de datos 
pertenecientes a un mismo contexto y almacenados sistemáticamente para su uso 
en la correcta aplicación del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, teniendo en 
cuenta las directrices de la Organización Mundial de Aduanas y la forma, 
procedimiento y contenido que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
La información contenida en el banco de datos, se utilizará como herramienta de 
control dentro del sistema de gestión del riesgo y para fundamentar las dudas a que 
se refiere el artículo 17 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, artículo 17 de la 
Decisión 571 de la Comunidad Andina y el artículo 1015 de este decreto, así como 
para la elaboración de programas, estudios e investigaciones de valor. 
 
El uso de la información contenida en un banco de datos no conlleva al rechazo 
automático del valor declarado para las mercancías importadas. De igual manera, 
los precios de referencia contenidos en un banco de datos, no podrán sustituir los 
valores declarados sin un estudio o investigación de valor previos. 

 
 

 
TÍTULO VI.  

IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  
 
Artículo 976. IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS AL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL. Las mercancías que se introduzcan al Territorio Aduanero Nacional, 
deberán someterse: 
 
1. A un destino aduanero, incluido el régimen aduanero de tránsito, de depósito o de 
importación, cumpliendo para el efecto con las correspondientes formalidades 
aduaneras previstas en el capítulo I del presente título, así como las contempladas 
para cada régimen; o 2. A una operación aduanera especial de ingreso, conforme a 
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lo señalado en el artículo 1124 de este decreto, para lo que se deberá cumplir con el 
procedimiento señalado en el mismo artículo. 
 
Al Territorio Aduanero Nacional se podrá importar toda clase de mercancías, excepto 
armas, explosivos, productos precursores de estupefacientes, drogas ilegales o 
psicoactivas y estupefacientes. No quedan sujetas a esta restricción, las mercancías 
que tengan expresa autorización de la autoridad competente. 
 
Son de prohibida importación, los juguetes bélicos, las armas químicas, biológicas y 
nucleares, así como los residuos nucleares y desechos tóxicos y mercancías 
prohibidas por convenios internacionales a los que haya adherido o adhiera 
Colombia. De igual manera se prohíbe la importación de ejemplares caninos de las 
razas Staffordshire terrier, American Staffordshire terrier, Pit Bull Terrier, American 
Pit Bull Terrier, o de caninos producto de cruces o híbridos de estas razas, conforme 
a lo estipulado en el artículo 108-E del Decreto Ley 1355 de 1970, así como cualquier 
otra mercancía cuya importación esté prohibida conforme a la ley. 
 
Salvo los eventos en que deban aprehenderse, las mercancías de prohibida 
importación que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales detecte en el 
ejercicio de los controles aduaneros, de manera inmediata serán puestas a 
disposición de la autoridad competente. 
 
Cuando se establezcan medidas para regular, registrar o controlar la importación de 
determinadas mercancías al Territorio Aduanero Nacional, tales importaciones se 
podrán realizar con la autorización previa de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, cuando la medida así lo establezca; autorización que se otorgará 
conforme a lo dispuesto por la misma Entidad. 
 
Queda prohibida o restringida la importación de bienes procedentes de aquellos 
países sobre los cuales el Consejo de Seguridad de la Organización de Naciones 
Unidades haya impuesto medidas en tal sentido. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de las formalidades previstas en el presente decreto, 
para la importación de mercancías sometidas a otros requisitos especiales deberán 
cumplirse las disposiciones especiales contenidas en las normas que los regulen. 
 
Parágrafo. En la medida de lo posible, el desaduanamiento de las mercancías se 
hará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la fecha de su llegada al 
Territorio Aduanero Nacional. 
 
Con miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades 
aduaneras de importación, se adoptarán y aplicarán medidas que conduzcan al 
rápido desaduanamiento de las mercancías perecederas y a las que ingresen en 
calidad de envíos de socorro o auxilio para afectados por desastres, calamidad 
pública o emergencia o para atender las necesidades de recuperación, rehabilitación 
y reconstrucción por el impacto de estos eventos. 
 
Artículo 977. OBSERVADORES EN LA IMPORTACIÓN Y/O EN LA 
EXPORTACIÓN. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá permitir la 
presencia de observadores durante el desarrollo de la diligencia de aforo en la 
importación y/o exportación, en determinados lugares de ingreso y/o de salida 
habilitados, así como en aquellos casos que determine la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
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Los observadores serán seleccionados de listas de candidatos presentados por los 
gremios, aprobadas por la Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera 
o la que haga sus veces. 
 
La función del observador se limitará a observar de cerca el desarrollo de la diligencia 
de aforo de un determinado tipo de mercancías. La autoridad aduanera debe 
salvaguardar la reserva de la información confidencial teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 1326 de este decreto y el acceso a la información por parte 
de los observadores, se realizará conforme lo determine la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
El observador deberá prestar la colaboración y cooperación requeridas por la 
autoridad aduanera, incluido el informe técnico cuando proceda, sobre clasificación 
arancelaria, descripción, identificación, cantidad, peso y precio de la mercancía, 
entre otros aspectos. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales reglamentará los requisitos de 
participación en este proceso. 

 
 

 
CAPÍTULO I.  

FORMALIDADES ADUANERAS PREVIAS AL DESADUANAMIENTO.  
 
 

SECCIÓN I.  
LLEGADA DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE AL TERRITORIO ADUANERO 

NACIONAL.  
 
Artículo 978. DEL INGRESO DEL MEDIO DE TRANSPORTE. Todo medio de 
transporte que ingrese al Territorio Aduanero Nacional, deberá arribar por los lugares 
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en las condiciones 
en que se confiera tal habilitación. 
 
Por circunstancias especiales debidamente justificadas, la autoridad competente en 
el nivel central podrá autorizar la entrada de medios de transporte por lugares no 
habilitados. 
 
El arribo forzoso de cualquier medio de transporte a un lugar del Territorio Aduanero 
Nacional distinto al de su destino final, o en días y horas no señalados, será 
informado a la autoridad aduanera de la respectiva jurisdicción para que se autoricen 
las formalidades aduaneras a que hubiere lugar. 
 
Las naves o aeronaves de guerra estarán exentas de los requisitos previstos en este 
Capítulo, a menos que se constituyan en carga o transporten carga que deba 
someterse a un régimen aduanero. 
 
El registro del ingreso de los medios de transporte en el tráfico fronterizo terrestre se 
podrá realizar utilizando mecanismos electrónicos de identificación. 
 
Parágrafo. Las autoridades aeronáutica y la marítima deben suministrar los informes 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales les solicite en los términos y 
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condiciones establecidos por la misma Entidad, relacionados con la llegada y salida 
de naves y aeronaves del lugar habilitado. 
 
La información sobre el ingreso, salida o desplazamientos temporales de los medios 
de transporte también puede obtenerse a través de roles de consulta de los sistemas 
informáticos, de acuerdo a lo convenido entre las autoridades aeronáutica, marítima 
y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 979. INGRESO TEMPORAL DEL MEDIO DE TRANSPORTE Y DEL 
MATERIAL PROPIO PARA SU OPERACIÓN. El medio de transporte de matrícula 
extranjera que arribe al Territorio Aduanero Nacional, con el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la presente sección, así como el material propio para el 
cargue, descargue, manipulación y protección de las mercancías que se transporten 
en el mismo, se entenderá ingresado temporalmente por el tiempo normal para las 
operaciones de descargue, cargue, aprovisionamiento o mantenimiento del medio 
de transporte, escala o recalada técnica, sin la exigencia de garantía ni el 
sometimiento a un régimen aduanero, siempre y cuando la permanencia no 
sobrepase los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
presentación del aviso de finalización del descargue de conformidad con lo señalado 
en el artículo 991 de este decreto. Tratándose de medios de transporte en el modo 
terrestre la permanencia se contará a partir del aviso de llegada. 
 
El tratamiento previsto en el inciso anterior también será aplicable a los medios de 
transporte que ingresen sin carga y sin pasajeros, en cuyo caso los treinta (30) días 
calendario se contarán a partir de la fecha de llegada. 
 
Si las aeronaves de servicio público de matrícula extranjera y su correspondiente 
material aeronáutico son operadas por empresas de transporte aéreo regular de 
pasajeros o de carga, en aplicación de un contrato de intercambio de aeronave 
debidamente autorizado y registrado por la autoridad aeronáutica colombiana, 
podrán circular libremente por el Territorio Aduanero Nacional sin que para ello se 
deba cumplir ninguna formalidad aduanera, hasta por un término máximo de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de llegada. 
 
Las naves o aeronaves de servicio público o privado para el transporte de personas 
podrán permanecer por un término no superior a quince (15) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de llegada. 
 
En el modo terrestre, los medios de transporte de servicio público o privado que 
ingresen temporalmente solo con pasajeros, podrán permanecer por un plazo 
máximo de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de llegada. 
 
Los anteriores plazos podrán ser prorrogados por una sola vez y hasta por un término 
igual. 
 
Parágrafo. Los medios de transporte de que tratan los artículos 1104, 1108, 1109 y 
1112 de este decreto, podrán permanecer por el tiempo autorizado en el régimen 
aduanero correspondiente. 
 
Artículo 980. SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE. El medio de transporte 
deberá salir del Territorio Aduanero Nacional, salvo cuando exista orden de autoridad 
competente que impida dicha salida. Cuando el transportador deba responder ante 
la autoridad aduanera por infracciones al régimen de aduanas, se permitirá la salida, 
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si el transportador tiene domicilio o representación en el país o si paga u otorga 
garantía por el pago de la sanción que corresponda. 
 
La salida de los medios de transporte vacíos debe ser registrada en los servicios 
informáticos electrónicos. 
 
El registro de la salida de los medios de transporte en el tráfico fronterizo terrestre 
se podrá realizar utilizando mecanismos electrónicos de identificación. 
 
Artículo 981. MEDIOS DE TRANSPORTE AVERIADOS O DESTRUIDOS. Cuando 
el medio de transporte de matrícula extranjera que arribe al Territorio Aduanero 
Nacional sufra daños o averías que imposibiliten su movilización, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá autorizar su permanencia en el Territorio 
Aduanero Nacional por el término de treinta (30) días calendario a partir de la 
comprobación de este hecho, prorrogable hasta por el mismo término, por una sola 
vez. 
 
Si la reparación del daño o avería requiere un término mayor o si la operación implica 
el traslado a una instalación industrial, el transportador internacional deberá registrar 
el medio de transporte en una operación aduanera especial de ingreso, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 1124 de este decreto. 
 
Los medios de transporte averiados o destruidos, también podrán ser: 
 
1. Sometidos al régimen de importación para consumo en el estado en que se 
encuentran. 
 
2. Desmontados como partes para ser sometidos al régimen de importación para 
consumo, conforme a lo establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
3. Abandonados voluntariamente a favor de la Nación. 
 
En caso de reparación de un medio de transporte averiado, las partes o equipos 
extranjeros que se traigan para sustituir los averiados o destruidos se entenderán 
ingresados temporalmente en las condiciones previstas en el artículo 979 de este 
decreto. Las partes o equipos sustituidos deberán ser reexportados, a menos que se 
sometan al tratamiento previsto en los numerales 1, 2 o 3 de este artículo. 
 
Artículo 982. DEL INGRESO Y SALIDA DE LAS UNIDADES DE CARGA, 
ENVASES Y SELLOS GENERALES REUTILIZABLES. De acuerdo con lo que 
determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el ingreso y salida del 
Territorio Aduanero Nacional de las unidades de carga se controlará con un registro 
de ingreso y salida a través de los servicios informáticos electrónicos, sin exigir la 
presentación de una declaración o solicitud ni la exigencia de garantía alguna, pero 
con la obligación de la salida de las que ingresaron. Al mismo tratamiento estarán 
sujetos los repuestos propios para la reparación de los contenedores. 
 
Las unidades de carga podrán permanecer en el Territorio Aduanero Nacional hasta 
por un término máximo de seis (6) meses a partir de la presentación del aviso de 
finalización del descargue de que trata el artículo 991 de este decreto, prorrogables 
automáticamente por el mismo término por una sola vez, de no cumplirse con la 
obligación aduanera en el plazo inicial. Tratándose de unidades de carga en el modo 
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terrestre, la permanencia se contará a partir del aviso de llegada. 
 
La autoridad aduanera, para efectos de control, exigirá al transportador, según 
corresponda, la relación y descripción de las unidades de carga llenas o vacías que 
ingresen o salgan al o desde el Territorio Aduanero Nacional. En el modo aéreo 
aplica siempre y cuando la unidad de carga salga del lugar de arribo. 
 
El tratamiento previsto en los incisos anteriores se aplicará también a los envases 
generales reutilizables que las compañías de transporte emplean para facilitar la 
movilización y protección de las mercancías y a los sellos electrónicos reutilizables 
que se instalan en el interior o exterior de los contenedores para la seguridad y 
seguimiento de las mercancías y que se emplean por parte de las empresas que 
prestan el servicio internacional de seguridad y monitoreo de mercancías. Este 
tratamiento lo recibirán los sellos electrónicos independientemente de que se 
encuentren instalados en el contenedor o ingresen o salgan como carga, siempre y 
cuando estén debidamente identificados e individualizados. 
 
Vencidos los seis (6) meses, así como el tiempo de prórroga, sin que las unidades 
de carga, envases y sellos reutilizables hayan salido del Territorio Aduanero 
Nacional, se aplicará la sanción de que trata este decreto, salvo que se demuestre a 
satisfacción de la autoridad aduanera la imposibilidad de disponer de las unidades 
de carga que contengan mercancías que se encuentren en situación de abandono, 
aprehensión, bajo potestad de una autoridad competente o que no hayan sido 
reclamadas por el declarante después de obtener la autorización de retiro. Esta 
misma condición aplicará para contenedores vacíos que por accidentes, averías o 
por encontrarse bajo potestad de una autoridad competente no se hayan podido 
sacar del Territorio Aduanero Nacional. 
 
Parágrafo 1. Los envases generales reutilizables de propiedad de los proveedores 
extranjeros que se utilicen para facilitar la movilización y protección de las 
mercancías, no quedarán sujetos al plazo previsto en el inciso segundo de este 
artículo y podrán permanecer en el país por el término que se haya pactado con el 
importador de acuerdo con las condiciones de la negociación. 
 
Parágrafo 2. Las unidades de carga, envases y sellos generales reutilizables, podrán 
ser declaradas bajo el régimen de importación para el consumo con el pago de los 
derechos e impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se tenga el derecho a la 
disposición de los mismos. Este tratamiento se debe llevar a cabo dentro del término 
previsto en el presente artículo. Igual procedimiento se dará a las unidades de carga, 
envases y sellos reutilizables que queden inservibles, por accidente u otras 
circunstancias que impidan su salida del país, acreditando el hecho ante la autoridad 
aduanera. Una vez surtido el trámite anterior, se deberá actualizar el registro con 
esta información. 
 
Parágrafo 3. En los casos de las unidades de carga que no son de propiedad del 
transportador, sino de una empresa que se los suministra para su uso con obligación 
de entrega en Colombia, la responsabilidad de la salida y registro dentro de los 
términos establecidos en este artículo recaerá única y exclusivamente sobre dicha 
empresa. Para el efecto, el transportador informará a la autoridad aduanera sobre 
los detalles de este hecho conforme lo exija la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. Cuando la empresa suministradora no tenga domicilio fiscal en el país y 
no tenga representante en Colombia, la sanción por el incumplimiento de lo previsto 
en este artículo recaerá sobre el transportador que registró el ingreso de las unidades 
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de carga. 
 
Cuando las unidades de carga sean de propiedad del importador, este será el 
responsable de la salida y registro dentro de los términos establecidos en el presente 
artículo, siempre y cuando así se haya registrado en el documento de transporte que 
ampare el ingreso de la carga. De no encontrarse registrado en el documento de 
transporte, la responsabilidad recaerá sobre el transportador. 
 
Artículo 983. AVISO DE ARRIBO DEL MEDIO DE TRANSPORTE. En los casos en 
que el medio de transporte no contenga carga, transporte únicamente pasajeros a 
través de empresas de servicio público o privado o se trate de una escala o recalada 
técnica, el transportador dará aviso de su arribo a la administración aduanera 
correspondiente, a través de los servicios informáticos electrónicos, con una 
anticipación al arribo al Territorio Aduanero Nacional mínima de seis (6) horas si se 
trata de modo marítimo y de una (1) hora cuando corresponda al modo aéreo. 
 
En todos los casos citados, el aviso de arribo hará las veces de manifiesto de carga. 
La omisión del aviso de arribo dará lugar a la imposición de la sanción prevista en 
este decreto, sin perjuicio de que se presente el manifiesto de carga que elabora el 
transportador, cuando se requiera por parte de la autoridad aduanera. 
 
Lo dispuesto en este artículo no exime de la obligación de presentar el aviso de 
llegada. 
 
Parágrafo. No se presentará el aviso de arribo en el modo terrestre y fluvial, cuando 
los medios de transporte ingresen vacíos y sin unidades de carga o transporten 
únicamente pasajeros. Tampoco se presentará el aviso de arribo cuando se trate de 
medios de transporte a los que se refieren los artículos 1104, 1108, 1109 y 1112 del 
presente decreto.   
 

 
SECCIÓN II.  

RECEPCIÓN Y REGISTRO DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE.  
 
Artículo 984. ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE 
VIAJE. El transportador, el agente de carga internacional o el operador de transporte 
multimodal, según corresponda, deberá entregar a través de los servicios 
informáticos electrónicos la información de los documentos de viaje, con una 
anticipación mínima de: 
 
1. Tres (3) horas antes de la llegada del medio de transporte, en el modo aéreo. 
 
2. Doce (12) horas antes de la llegada del medio de transporte, en el modo marítimo. 
 
3. Una (1) hora antes de la llegada del medio de transporte, en los modos terrestre y 
fluvial. 
 
Cuando se trate de trayectos cortos señalados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, la entrega de la información a que se refiere el presente 
artículo, por parte del transportador, agente de carga internacional u operador de 
transporte multimodal, deberá realizarse antes de la llegada del medio de transporte, 
con una anticipación mínima de seis (6) horas en el modo marítimo y de una (1) hora 
en el modo aéreo. 
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La llegada del medio de transporte se entenderá conforme lo establece el artículo 
989 de este decreto. 
 
Los términos de que trata este artículo también aplican para el agente de carga 
internacional y para el operador de transporte multimodal, en la entrega de la 
información de los documentos de transporte consolidadores, documentos de 
transporte máster, documentos de transporte hijos, o documento de transporte 
multimodal, según corresponda. De igual manera, estos términos aplican para los 
operadores de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, en la entrega de la 
información del manifiesto de envíos de entrega rápida o mensajería expresa y las 
guías de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
Lo anterior no aplica a carga o mercancía amparada con documentos de transporte 
con destino a otros puertos o aeropuertos internacionales, no descargada del medio 
de transporte. Tampoco aplica a las operaciones de acomodamiento de carga en el 
medio de transporte aéreo, marítimo o fluvial, autorizadas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Se considera que la información del manifiesto de carga y de los documentos de 
transporte ha sido entregada, cuando se acuse recibo a través de los servicios 
informáticos electrónicos. 
 
Cuando se trate de transporte de pasajeros y carga, la información de los 
documentos de viaje relacionados con la carga transportada, deberá entregarse por 
el transportador, agente de carga internacional u operador de transporte multimodal, 
según corresponda, dentro de los términos establecidos en el presente artículo. 
 
Antes de presentarse el aviso de llegada del medio de transporte al Territorio 
Aduanero Nacional, la información de los documentos de viaje a que se refieren los 
artículos 985 y 986 de este decreto, entregada a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, podrá ser corregida, modificada o adicionada por el 
transportador, el agente de carga, el operador de transporte multimodal o el operador 
de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, en cada caso. No habrá lugar a 
la sanción en la corrección o modificación, siempre que la información originalmente 
suministrada haya sido entregada dentro de los términos previstos en este artículo. 
 
Tratándose de adición, no habrá lugar a la sanción cuando dicha adición sea hasta 
de cinco (5) documentos de transporte, con un peso que no supere el diez por ciento 
(10%) del peso total de la carga manifestada después de la adición. Cuando se trate 
de guías de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, se admitirá una adición 
hasta del diez por ciento (10%) del número total de documentos manifestados 
después de la adición, si el peso no supera el 10% de la carga manifestada, también 
después de la adición. En el caso de transporte aéreo de pasajeros y carga el margen 
de tolerancia en el peso será del veinte por ciento (20%). 
 
Tampoco habrá lugar a la sanción cuando, en el modo marítimo para carga a granel, 
se adicionen documentos de transporte como consecuencia de la división de un 
documento de transporte inicial ya informado en los términos previstos en este 
artículo, siempre que se mantenga el peso total del documento de transporte 
inicialmente informado, o cuando la adición corresponda a documentos de transporte 
que amparen carga que se va a someter al régimen de transbordo. 
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Si la adición se refiere a la asociación de más documentos de transporte a un 
documento master o a un consolidado o a un manifiesto de carga, tal adición se 
podrá hacer sin sanción, siempre y cuando el documento a asociar haya sido 
entregado dentro de los términos previstos en este artículo. 
 
Para las mercancías que sean introducidas por el viajero que vayan a ser sometidas 
a un régimen de importación diferente al régimen de viajeros, la información del 
tiquete o pasabordo habilitado como manifiesto de carga, será incorporada al 
momento de su llegada, por parte de un funcionario de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales a través de los servicios informáticos electrónicos. Igual 
tratamiento aplica para los medios de transporte a los que se refieren los artículos 
1104, 1108, 1109 y 1112 del presente decreto y para las mercancías que lleguen por 
sus propios medios. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior se llevará a cabo conforme a lo establecido en el 
artículo 987 de este decreto. 
 
Parágrafo 1. Cuando una empresa que no tenga línea regular de transporte a 
Colombia no haya cumplido los procedimientos de entrega de la información del 
manifiesto de carga y de los documentos de transporte, en los términos y condiciones 
previstos en el presente artículo o al momento de la llegada del medio de transporte, 
el transportador voluntariamente podrá informar a la autoridad aduanera sobre la 
existencia de mercancías amparadas en documentos de viaje, respecto de las cuales 
no se surtió tal procedimiento, cuando se efectúe dentro del término de una (1) hora 
después del momento en que ingresa el medio de transporte, tanto en el modo aéreo 
como en el marítimo, de acuerdo con la información suministrada por la autoridad 
aérea o marítima competente. 
 
En este caso, se debe obtener concepto favorable del comité establecido en el nivel 
central, en los términos y condiciones señalados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, previa evaluación de las circunstancias expuestas y pruebas 
presentadas por el transportador. 
 
Una vez se obtenga el concepto favorable, la autoridad aduanera podrá autorizar 
que se cumplan las formalidades aduaneras de que trata esta sección, antes de la 
salida de la carga del lugar de arribo. En todo caso, el descargue no se producirá 
hasta tanto no se cuente con el concepto favorable y el pago de la sanción que 
corresponda. 
 
En este evento, se aplicará la sanción prevista en este decreto. De no cumplirse con 
este procedimiento, procederá la aprehensión de la carga. 
 
Una vez autorizado y cumplido el procedimiento conforme a lo previsto en este 
parágrafo, la mercancía se considera presentada a efectos aduaneros. 
 
Parágrafo 2. En los eventos en que el transportador o el agente de carga 
internacional, en el modo de transporte marítimo o aéreo, haya entregado la 
información del manifiesto de carga y de los documentos de transporte, según el 
caso, y el medio de transporte arribe con anterioridad a la hora estimada, se 
entenderá que los documentos han sido entregados dentro de la oportunidad legal, 
siempre que se acredite que la entrega se surtió tomando como referencia la fecha 
y hora estimada. 
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Artículo 985. PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
DE TRANSPORTE. La información que se presente a través de los servicios 
informáticos electrónicos, respecto de los documentos de transporte y 
consolidadores, deberá contener los siguientes datos: 
 
1. NIT del consignatario y del destinatario, cuando sean diferentes. El NIT debe ser 
suministrado por el importador al transportador, al agente de carga internacional o al 
operador de transporte multimodal. El NIT no será exigible cuando no sea obligatoria 
la inscripción en el RUT o registro que haga sus veces. El transportador, el agente 
de carga internacional o el operador de transporte multimodal, dejará constancia 
cuando el importador no suministre esta información. 
 
2. Partida o subpartida arancelaria suministrada por el importador al transportador 
cuando sea exigible por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El 
transportador, el agente de carga internacional o el operador de transporte 
multimodal, dejará constancia cuando el importador no suministre esta información. 
 
3. Datos del remitente. 
 
4. Tipo de carga. 
 
5. Número y fecha de expedición del documento de transporte y del documento 
consolidador, conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
6. Cantidad de bultos, peso y volumen, según corresponda. 
 
7. Identificación de la unidad de carga y características, cuando a ello hubiere lugar. 
 
8. Descripción genérica de la mercancía. 
 
9. Disposición de la carga. 
 
10. Otras características del contrato de transporte, según se exija por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En el caso del documento de transporte multimodal, también se tendrá en cuenta lo 
previsto en acuerdos o tratados bilaterales o multilaterales, así como en el artículo 4 
de la Decisión Andina 331 o la norma que la modifique o sustituya. La transmisión 
de la información en los servicios informáticos electrónicos, se hará conforme lo 
disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 1 del presente artículo no aplica para la carga 
destinada a los regímenes de transbordo, tráfico postal, viajeros y menaje de casa; 
a las guías de envíos de entrega rápida o mensajería expresa de las categorías 1, 2 
y 3, ni a los medios de transporte de uso privado a los que se refieren los artículos 
1104, 1108, 1109 y 1112 del presente decreto.   
 
De igual manera, no será exigidle lo dispuesto en el numeral 2 de este artículo 
cuando se trate de carga destinada al régimen de transbordo.  
 
Artículo 986. PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MANIFIESTO DE 
CARGA. Se debe presentar a través de los servicios informáticos electrónicos, la 
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siguiente información: 
 
1. Del transportador internacional o su representante en Colombia. 
 
2. Del medio de transporte. 
 
3. De cada uno de los documentos de transporte: 
 
3.1. Número y fecha del documento. 
 
3.2. Indicación de si se trata de carga consolidada cuando así viniere, señalándose 
en este caso, el número del documento máster o consolidador. 
 
3.3. Descripción genérica de la mercancía. 
 
3.4 Cantidad de bultos y peso consignado en el documento. 
 
4. Del viaje y de la carga, tales como: 
 
4.1. Lugar y fecha de embarque. 
 
4.2. Lugar de desembarque. 
 
4.3. Tipo de viaje. 
 
4.4. Modalidad de transporte. 
 
4.5. Cantidad total de las unidades de carga transportadas. 
 
4.6. Cantidad total de documentos de transporte y número de cada uno de ellos. 
 
4.7. Cantidad total de bultos y peso. 
 
4.8. Peso total cargado cuando se trate del modo aéreo, salvo cuando se trate de 
vuelos combinados de carga y pasajeros, en cuyo caso el peso corresponde al total 
de los documentos de transporte. 
 
4.9. Fecha y hora estimada de llegada. 
 
10. Información de las unidades de carga manifestadas según lo señalado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En los eventos en que en el modo marítimo, terrestre o fluvial se transporten 
contenedores vacíos, se deberá informar la identificación y características de los 
mismos en otro manifiesto de carga. 
 
Artículo 987. DOCUMENTOS QUE SE HABILITAN COMO DOCUMENTOS DE 
VIAJE. Para los medios de transporte a los que se refieren los artículos 1104, 1108, 
1109 y 1112 del presente decreto   y para las mercancías que lleguen por sus propios 
medios, hará las veces de los documentos de viaje la manifestación por medios 
electrónicos o físicos, según corresponda, del conductor o capitán del medio de 
transporte o del declarante, por medio de la cual pone las mercancías a disposición 
de la autoridad aduanera.  
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Cuando la mercancía llegue por sus propios medios en el modo terrestre, se 
entenderá como documentos de viaje la entrega de documentos que soportan la 
operación comercial.  
 
Para las mercancías que sean introducidas por el viajero, que vayan a ser sometidas 
a un régimen de importación diferente al régimen de viajeros, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
habilitará como documentos de viaje, el tiquete o pasabordo utilizado por el viajero 
para su ingreso al Territorio Aduanero Nacional.  
 
La mercancía amparada en los documentos que se habilitan como documentos de 
viaje, según lo establecido en el presente artículo, se considera presentada a efectos 
aduaneros. 
 
Artículo 988. AVISO DE LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE. Al momento 
de la llegada del medio de transporte al lugar habilitado del Territorio Aduanero 
Nacional, el transportador, en los modos de transporte aéreo o marítimo, informará 
tal hecho a través de los servicios informáticos electrónicos. Recibido el aviso de 
llegada, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales autorizará el descargue de 
la mercancía. 
 
Se entenderá que el aviso de llegada del medio de transporte fue entregado cuando 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de los servicios 
informáticos electrónicos, acuse el recibo de la información entregada. 
 
En el modo de transporte marítimo, el aviso de llegada deberá presentarse en la 
fecha y hora del atraque de la nave en el puerto o muelle, siempre y cuando se haya 
otorgado la libre plática. 
 
En el modo de transporte aéreo, el aviso de llegada deberá presentarse en el 
momento en que la aeronave se ubique en el lugar de parqueo del aeropuerto. 
 
En el modo de transporte terrestre, cuando el medio de transporte ingrese con carga, 
la autoridad aduanera registrará el aviso de llegada a través de los servicios 
informáticos electrónicos con la información suministrada por el transportador o el 
conductor, al momento en que el medio de transporte realice el cruce de la frontera. 
 
La autoridad aduanera registrará el aviso de llegada a través de los servicios 
informáticos electrónicos con la información suministrada por el transportador o el 
conductor de los medios de transporte a los que se refieren los artículos 1104 y 1108 
del presente decreto, así como para las mercancías que lleguen por sus propios 
medios. 
 
No será necesaria la actuación del funcionario para el registro del aviso de llegada, 
cuando a estos efectos se utilicen mecanismos electrónicos de identificación de los 
medios de transporte. 
 
El agente marítimo registrará el aviso de llegada en el caso de los medios de 
transporte de que trata el artículo 1112 de este decreto. 
 
En el modo de transporte fluvial, la autoridad aduanera registrará el aviso de llegada 
a través de los servicios informáticos electrónicos, con la información suministrada 
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por el transportador o capitán, al momento en que el medio de transporte llegue al 
puerto fluvial. 
 
Los mecanismos electrónicos de identificación de los medios de transporte serán 
utilizados, ya sea que ingresen con carga, vacíos o con solo pasajeros. 
 
Para los casos en los que los viajeros procedentes del exterior lleguen con mercancía 
que deba ser sometida a un régimen de importación diferente al de viajero, el aviso 
de llegada lo realizará el funcionario competente al momento de la llegada del viajero, 
a través de los servicios informáticos electrónicos. Igual tratamiento aplica para la 
llegada de mercancías o medios de transporte que ingresan por sus propios medios, 
en las condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. En el modo de transporte marítimo y tratándose de carga a granel o que 
corresponda a grandes volúmenes de hierro, acero, tubos, láminas y vehículos que 
requieran ser entregados en lugar de arribo, el aviso de llegada podrá presentarse 
una vez la autoridad marítima otorgue la libre plática o la autorización anticipada de 
inicio de operaciones del buque. 
 
Artículo 989. FECHA DE LLEGADA. Para efectos aduaneros, la fecha de llegada 
de la mercancía y del medio de transporte al Territorio Aduanero Nacional será la del 
acuse de recibo, a través de los servicios informáticos electrónicos, del aviso de 
llegada de que trata el artículo 988 de este decreto. 
 
Artículo 990. DESCARGUE. Se entenderá por descargue la operación por medio 
de la cual la carga que ingresa al Territorio Aduanero Nacional es retirada del medio 
de transporte en el que ha sido movilizada. 
 
La carga o mercancía descargada en puerto o aeropuerto quedará bajo 
responsabilidad del transportador, del agente de carga internacional o del operador 
de transporte multimodal, según sea el caso, hasta su puesta a disposición o entrega 
en los términos y condiciones previstos en el artículo 1003 de este decreto o hasta 
la finalización de la operación de transporte multimodal. La anterior disposición no 
aplica cuando se trate de carga a granel que vaya a ser descargada directamente 
del medio de transporte al depósito. 
 
Cuando en el contrato de transporte marítimo la responsabilidad para el 
transportador o el agente de carga internacional termine con el descargue de la 
mercancía, a partir del mismo esta quedará bajo responsabilidad del agente de carga 
internacional, del operador de transporte multimodal o del puerto, según el caso, 
hasta su puesta a disposición o entrega en las instalaciones del puerto, conforme a 
lo establecido en el artículo 1003 de este decreto o hasta la finalización de la 
operación de transporte multimodal. 
 
La carga o mercancía descargada en las zonas habilitadas en cruces de frontera que 
vaya a ser objeto de desaduanamiento en estos lugares, quedará bajo la 
responsabilidad del transportador hasta su entrega al declarante, a la agencia de 
aduanas o al transportador que llevará a cabo la operación de tránsito aduanero o 
de transporte multimodal. 
 
Parágrafo 1. Cuando en el modo de transporte marítimo o fluvial se presente 
cualquier evento que evidencie un accidente, arribo forzoso, avería gruesa, varadura 
o encallamiento, la carga podrá ser transferida a otro medio de transporte hasta su 
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destino final, o en su defecto ser enviada a un depósito temporal, de acuerdo con el 
procedimiento que para el efecto establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Si los eventos anteriores se producen en lugar habilitado, se permitirá el 
cumplimiento de las formalidades aduaneras inherentes al proceso de carga que 
tenga como destino dicho lugar. 
 
Cuando el medio de transporte llegue sin carga, solo se presentará el aviso de 
llegada. 
 
Parágrafo 2. Tratándose de arribo forzoso en el modo de transporte aéreo, se podrá 
autorizar el cambio de medio de transporte para que continúe su curso al destino 
final o la continuación del mismo medio de transporte hasta su destino final una vez 
se supere el evento de que se trate. 
 
Si el arribo forzoso se produjo en lugar habilitado, se permitirá el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras inherentes al proceso de carga. 
 
En todo caso, cuando el medio de transporte llegue sin carga, solo se presentará el 
aviso de llegada. 
 
Parágrafo 3. Una vez llegue el medio de transporte, y hasta antes de que se presente 
el informe de descargue e inconsistencias, el transportador, el agente de carga 
internacional, el operador de transporte multimodal o el operador de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa, podrá corregir los errores u omisiones de 
transcripción de la información transmitida de los documentos de viaje, sin que se 
cause sanción alguna, sin perjuicio de la posibilidad de corrección prevista en el 
artículo 1000 de este decreto. 
 
Artículo 991. AVISO DE FINALIZACIÓN DEL DESCARGUE. Descargada la 
totalidad de la carga del medio de transporte, el transportador en el modo aéreo o el 
responsable del puerto o muelle en el modo de transporte marítimo o fluvial, deberá 
presentar, a través de los servicios informáticos electrónicos, el aviso de finalización 
del descargue a más tardar antes de que salga el medio de transporte del lugar de 
arribo, señalando hora y fecha de dicha finalización. 
 
Se entenderá que el aviso de finalización del descargue fue entregado cuando se 
acuse el recibo de la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos. 
 
En el modo de transporte terrestre no hay lugar a la presentación del aviso de 
finalización del descargue. 
 
Parágrafo. En el modo de transporte marítimo o fluvial, cuando en el lugar de arribo 
habilitado para el ingreso o salida de las mercancías no existan puertos o muelles, o 
en caso de existir no tengan suficiente infraestructura, la responsabilidad de 
presentar el aviso de finalización del descargue será del transportador. 
 
Artículo 992. INFORME DE DETALLES DE LAS UNIDADES DE CARGA 
RECIBIDAS. Dentro de las doce (12) horas siguientes a la presentación del aviso de 
finalización de descargue, el titular del puerto o muelle, en los modos de transporte 
marítimo o fluvial, deberá presentar la información de las unidades de carga 
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efectivamente descargadas, a través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
La anterior disposición no aplica cuando se trate de carga a granel que vaya a ser 
descargada directamente del medio de transporte al depósito. 
 
Este informe se podrá corregir dentro de las doce (12) horas siguientes al 
vencimiento del término inicial del primer informe, cuando se presenten errores en la 
información transmitida, sin que haya lugar a sanción. 
 
Artículo 993. INFORME DE DESCARGUE E INCONSISTENCIAS. Respecto de la 
carga relacionada en el manifiesto de carga y los documentos de transporte, se 
deberá informar a la autoridad aduanera, a través de los servicios informáticos 
electrónicos, los datos relacionados con la carga efectivamente descargada. Se 
entenderá que este informe ha sido entregado cuando se acuse electrónicamente el 
recibo de la información. 
 
El transportador debe presentar el informe de descargue e inconsistencias: 
 
1. En el modo de transporte aéreo, a más tardar dentro de las doce (12) horas 
siguientes a la presentación del aviso de finalización de descargue. 
 
2. Para el modo de transporte marítimo, dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al aviso de finalización de descargue. 
 
3. Para el modo de transporte fluvial, dentro de las tres (3) horas siguientes al aviso 
de finalización de descargue. 
 
4. Para el modo de transporte terrestre, dentro de las tres (3) horas siguientes al 
aviso de llegada cuando en los cruces de frontera existan zonas únicas de 
inspección. 
 
El agente de carga internacional y el operador de transporte multimodal, en cada 
caso, deberán informar los datos relacionados con la carga efectivamente 
descargada, dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la presentación del 
informe de descargue e inconsistencias del documento máster del transportador. 
Para el efecto, deberán verificar a través de los servicios informáticos electrónicos, 
las fechas de finalización de descargue y del informe de descargue e inconsistencias 
del documento máster, para que inicien las operaciones correspondientes a su 
obligación. 
 
Dentro de la oportunidad y en las condiciones señaladas en el presente artículo, se 
podrán entregar uno o varios informes de descargue e inconsistencias, respecto de 
la carga relacionada en el manifiesto de carga y de la carga consolidada 
efectivamente descargada, así como de la carga amparada en un mismo documento 
de transporte relacionado en el manifiesto de carga. Las inconsistencias encontradas 
deberán ser reportadas en el último informe. 
 
Parágrafo 1. No habrá lugar a la presentación del informe de descargue e 
inconsistencias, cuando por razones logísticas y/o por la naturaleza de las 
mercancías, el descargue previsto en el artículo 990 de este decreto, se realice 
directamente en un depósito habilitado; o cuando se trate de un cruce de frontera 
donde no exista zona única de inspección; o cuando por las características de la 
mercancía la misma deba trasladarse parcialmente al depósito sin que se haya 
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finalizado el descargue. En estos casos, la planilla de recepción hará las veces de 
informe de descargue e inconsistencias y las inconsistencias serán justificadas por 
el transportador, el agente de carga internacional o el operador de transporte 
multimodal. 
 
En el modo terrestre tampoco habrá lugar a la presentación del informe de descargue 
e inconsistencias, cuando la mercancía se someta a un régimen aduanero en lugar 
de arribo, en los cruces de frontera donde no exista zona única de inspección, sin 
perjuicio de que se determine el reconocimiento de carga conforme al sistema de 
gestión de riesgos. 
 
Para los operadores de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, la planilla 
de recepción hará las veces de informe de descargue e inconsistencias. 
 
El operador postal oficial o concesionario de correos hará las verificaciones 
respectivas conforme a lo establecido en el artículo 1072 de este decreto. 
 
Lo previsto en este parágrafo no aplica para la carga relacionada en los documentos 
de transporte máster que ingrese al Territorio Aduanero Nacional, respecto de la cual 
se deberá presentar el informe de descargue e inconsistencias y la justificación, en 
la forma establecida en este artículo y en los artículos 994 y 995 del presente decreto.   
 
Parágrafo 2. Cuando en las condiciones del contrato de transporte se pacte la 
recepción y entrega de contenedores en términos FCL/FCL o LCL/FCL (por sus 
siglas en Inglés), el transportador, el agente de carga internacional o el operador de 
transporte multimodal, al momento de presentar el informe de descargue e 
inconsistencias, tendrá en cuenta como bultos la misma cantidad documentada e 
informada en el manifiesto de carga, sin perjuicio de que se registren las 
inconsistencias derivadas de faltantes o sobrantes solo de contenedores. 
 
Lo anterior no exime la obligación de justificar las inconsistencias reportadas. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá efectuar el reconocimiento 
de la carga contenida en un contenedor recibido en términos FCL/FCL o LCL/FCL 
(por sus siglas en Inglés), de acuerdo con el sistema de gestión del riesgo y cuando 
lo considere necesario. 
 
Artículo 994. REGISTRO DE INCONSISTENCIAS. En el informe de descargue e 
inconsistencias se deben registrar las siguientes inconsistencias en la información 
entregada a través de los servicios informáticos electrónicos: 
 
1. Por el transportador 
 
En relación con el manifiesto de carga presentado: 
 
1.1. Documentos de transporte, informados o no dentro de la oportunidad prevista 
en el artículo 984 de este decreto, no relacionados en el manifiesto de carga. 
 
1.2. Sobrantes o faltantes en el número de bultos de los documentos de transporte 
informados y relacionados en el manifiesto de carga. 
 
1.3. Exceso o defecto en el peso respecto de los documentos de transporte 
informados y relacionados en el manifiesto de carga, cuando el descargue previsto 
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en el artículo 990 de este decreto se realice directamente en un depósito habilitado. 
 
2. Por el agente de carga internacional, operador de transporte multimodal y 
operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa: 
 
2.1. Documentos hijos, documentos de transporte multimodal o guías de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa no informados en la oportunidad establecida en 
el artículo 984 del presente decreto.   
 
2.2 Sobrantes o faltantes en el número de bultos de los documentos de transporte 
hijos, documentos de transporte multimodal o guías de envíos de entrega rápida 
informados y relacionados en el documento consolidador o en el manifiesto de envíos 
de entrega. 
 
El registro de las inconsistencias relacionadas en los numerales 1.2, 1.3 y 2.2 de este 
artículo no dará lugar a la aplicación de medidas cautelares ni sanción alguna, 
siempre y cuando la obligación de presentar el informe de descargue e 
inconsistencias se cumpla dentro de la oportunidad prevista en el artículo 993 de 
este decreto y las justificaciones cumplan con lo establecido en el artículo 995 del 
mismo decreto. 
 
En los casos previstos en los numerales 1.1 y 2.1 de este artículo, cuando la 
información del documento de transporte no haya sido entregada en la oportunidad 
legal prevista en el artículo 984 de este Decreto, se aplicará la sanción 
correspondiente. No habrá lugar a las sanciones aplicables, siempre y cuando se 
trate de hasta cinco (5) documentos de transporte adicionados correspondientes a 
carga cuyo peso no supere el diez por ciento (10%) del peso total de la carga 
manifestada, después de la adición. Cuando se trate de guías de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa, se admitirá una adición hasta del diez por ciento (10%) 
del número total de documentos manifestados después de la adición, si el peso no 
supera el 10% de la carga manifestada, también después de la adición. En el caso 
de transporte aéreo de pasajeros y carga, el margen de tolerancia en el peso será 
del veinte por ciento (20%). 
 
Las adiciones efectuadas antes del aviso de llegada más las realizadas con el 
informe de descargue e inconsistencias, no podrán superar los topes permitidos sin 
sanción, de acuerdo a lo previsto en el artículo 984 de este decreto y en el inciso 
anterior. 
 
Cuando se trate de faltantes o defectos frente a lo informado en el manifiesto de 
carga o documento consolidador o manifiesto de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa, se actualizará el inventario de bultos y peso del documento de 
transporte directo o hijo. 
 
 
Artículo 995. JUSTIFICACIÓN DE INCONSISTENCIAS. Las inconsistencias de que 
tratan los parágrafos 1 y 2 del artículo 993 y el artículo 994 de este decreto deberán 
ser justificadas por el transportador, el agente de carga internacional, el operador de 
transporte multimodal o los operadores de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa, según corresponda, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias. Cuando se trate de 
sobrantes o excesos o faltantes o defectos, el término será de diez (10) días 
prorrogables una sola vez por el mismo término. Si la carga califica para 
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reconocimiento, las justificaciones se presentaran dentro de esta etapa; en todo 
caso, la autoridad aduanera analizará la justificación y determinará su aceptación 
cuando haya lugar. 
 
Los operadores de envíos de entrega rápida o mensajería expresa deberán justificar 
las inconsistencias en el lugar de arribo, una vez se presente la planilla de recepción. 
 
Tratándose de mercancías que por su naturaleza y/o por razones logísticas, su 
descargue se haya realizado directamente en un depósito habilitado, el término para 
presentar la justificación se contará a partir de la fecha de expedición de la planilla 
de recepción que elabore el depósito. 
 
Para la justificación de las inconsistencias se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. Inconsistencias registradas conforme a los numerales 1.1 y 2.1 del artículo 994 
del presente decreto. El transportador, agente de carga internacional, operador de 
transporte multimodal u operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, 
según corresponda, debe presentar el documento de transporte correspondiente, 
expedido antes de la salida del medio de transporte hacia el Territorio Aduanero 
Nacional. 
 
2. Sobrantes o excesos conforme a los numerales 1.2., 1.3. y 2.2. del artículo 994 de 
este decreto. El transportador, agente de carga internacional, operador de transporte 
multimodal u operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, según 
corresponda, debe presentar el documento de transporte correspondiente, expedido 
antes de la salida del medio de transporte hacia el Territorio Aduanero Nacional. En 
todo caso, la declaración de importación, cuando proceda, se debe presentar con los 
bultos y peso reales. 
 
Los excesos en el peso de que trata el numeral 1.3 del artículo 994 de este decreto, 
se aceptarán sin justificación, siempre y cuando sean iguales o inferiores a un 5% 
del peso total de la carga y hayan sido informados. 
 
3. Faltantes o defectos conforme a los numerales 1.2, 1.3. y 2.2. del artículo 994 de 
este decreto. Se considerarán causas aceptables el envío por error a un destino 
diferente o el hecho de no haber sido cargados en el lugar de embarque. En dichos 
casos, el transportador, el agente de carga internacional, el operador de transporte 
multimodal o el operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, según 
corresponda, deberá acreditar documentalmente el hecho; aportando las pruebas 
expedidas por el responsable del despacho en el último lugar de embarque en el 
exterior. 
 
El transportador, el agente de carga internacional, el operador de transporte 
multimodal o el operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, según 
corresponda, quedarán obligados a enviar en un viaje posterior la carga faltante e 
informar a la autoridad aduanera, salvo que se acredite que el contrato de transporte 
ha sido rescindido y/o que el contrato de compraventa, la factura o el documento que 
sustenta la operación comercial entre el exportador en el exterior y el destinatario de 
la mercancía, ha sido modificado en lo pertinente al faltante o defecto mencionado o 
cuando por disposición de la ley o autoridad competente del país de exportación o 
tránsito, no pudo ser embarcado, así como también las causas referidas a un cambio 
de transportador, cambio de ruta, pérdidas o daños de las mercancías o un 
desistimiento del embarque. 
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Para demostrar la llegada de la mercancía en un embarque posterior, se dispone de 
dos (2) meses, contados a partir de la presentación del informe de descargue e 
inconsistencias en el que se informó el faltante o defecto del documento de 
transporte manifestado. 
 
También se considerarán causas aceptables para los faltantes, aquellos originados 
por fenómenos atmosféricos, físicos o químicos, según la naturaleza de la 
mercancía, por alteraciones del orden público o por avería gruesa, que se 
constituyan en hechos notorios que afecten la integridad de la carga. 
 
Los defectos en el peso de que trata el numeral 1.3 del artículo 994 de este decreto, 
se aceptaran sin justificación, siempre y cuando sean iguales o inferiores a un 5% 
del peso total de la carga y hayan sido informados. 
 
Cuando las justificaciones no sean aceptadas por no estar conformes con lo previsto 
en este artículo, se aprehenderá la carga en el caso de los numerales 1 y 2 
anteriores, sin perjuicio de la aplicación de la sanción prevista en el numeral 6.1 del 
artículo 1359 del presente decreto.   En el caso del numeral 3 del presente artículo, 
se aplicará la sanción prevista en el numeral 6.2 ibídem. 
 
Artículo 996. CORRECCIÓN A LA INFORMACIÓN DEL MANIFIESTO DE CARGA 
Y DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE. De manera posterior a la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias, y agotadas las 
oportunidades de corrección previstas en los artículos 984 y parágrafo 3 del artículo 
990 de este decreto, a solicitud del transportador, agente de carga internacional, 
operador de transporte multimodal o del operador de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa, los errores u omisiones de transcripción de la información 
transmitida de los documentos de viaje, se corregirán, a través de los servicios 
informáticos electrónicos, por el funcionario competente de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, siempre y cuando la corrección esté previamente 
autorizada en las condiciones que la misma Entidad establezca. 
 
La corrección de que trata el inciso anterior se hará a más tardar antes de someter 
la mercancía al reembarque o a la presentación de las declaraciones en los 
regímenes de importación o de depósito aduanero o tránsito. 
 
Si la carga se va a someter al régimen de transbordo, las correcciones deberán 
realizarse antes de transmitir la información de salida de las mercancías del país, a 
través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
En las operaciones de transporte multimodal o transporte combinado o fluvial, los 
cambios se harán antes de que se genere la respectiva autorización de la operación 
de transporte. 
 
Los errores u omisiones de que trata este artículo podrán corregirse cuando la 
autoridad aduanera pueda verificar que están plenamente justificados, con 
fundamento en el análisis de la información contenida en los servicios informáticos 
electrónicos y en los documentos de transporte. 
 
Las correcciones relacionadas con errores de asociación por número o fecha entre 
el documento máster con los documentos consolidadores, manifiesto de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa o manifiesto de tráfico postal, no darán lugar a 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 520 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

sanción, siempre que se hayan cumplido las condiciones y términos establecidos en 
el artículo 984 de este decreto. 
 
El agente de carga internacional o el operador de transporte multimodal, en el modo 
aéreo, deberá solicitar las correcciones de que trata este artículo, cuando se trate de 
guías hijas. Para el efecto debe suministrar los documentos que correspondan para 
soportar las correcciones solicitadas. 
 
Las correcciones de que trata el presente artículo no darán lugar a la aplicación de 
sanción. 
 
Artículo 997. DETERMINACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE CARGA. Con el 
informe de descargue e inconsistencias o con la planilla de recepción, en los casos 
previstos en este decreto, la administración aduanera, con fundamento en criterios 
basados en técnicas de análisis de riesgo, informará a través de los servicios 
informáticos electrónicos, al transportador, agente de carga internacional, operador 
de transporte multimodal, operador de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa o puerto, según corresponda, la determinación de practicar la diligencia de 
reconocimiento de la carga, o en su defecto, la continuación del trámite que 
corresponda. 
 
En todo caso siempre deberá informarse de esta diligencia al consignatario o al 
destinatario de las mercancías, según el caso, cuando se haya proporcionado el NIT. 
 
El reconocimiento de carga se realizará en las áreas destinadas en el lugar de arribo 
de que trata el numeral 15 del artículo 903 de este decreto o en los cruces de frontera 
habilitados. También se podrá llevar a cabo en un depósito habilitado en los casos 
previstos en los parágrafos 1 y 2 del artículo 993 del presente decreto.   
 
Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de las 
facultades con que cuenta la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para 
determinar, por razones de control, la diligencia de reconocimiento en un momento 
diferente, antes de la salida de la carga del lugar de arribo. 
 
Parágrafo 2. Cuando se adviertan serios indicios que puedan derivar en el 
incumplimiento de las normas aduaneras, tributarias o cambiarias, la autoridad 
aduanera podrá ordenar el reconocimiento de la carga y la apertura de bultos y 
contenedores. Así mismo, procederá el reconocimiento, en los eventos en los que 
las autoridades competentes lo soliciten por escrito a la autoridad aduanera de la 
jurisdicción, cuando existan indicios de ingreso de material de guerra o reservado de 
conformidad con lo previsto en el Decreto número 695 de 1983, así como de divisas, 
productos precursores de estupefacientes, drogas y estupefacientes no autorizados 
por el Ministerio de Salud y de Protección Social. 
 
Parágrafo transitorio. Conforme al parágrafo del artículo 4 del Decreto 1520 de 
2008, la diligencia de reconocimiento de carga, se realizará en las instalaciones o 
bodegas de los transportadores aéreos, cuando no exista una zona única de 
inspección en el aeropuerto internacional habilitado. 
 
Artículo 998. RECONOCIMIENTO DE LA CARGA. El reconocimiento comprende 
la verificación de la carga frente al documento de transporte por medios intrusivos o 
no intrusivos, así como la verificación de la descripción genérica de la mercancía, 
peso, número de bultos y estado de los mismos y del cumplimiento de exigencias 
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previstas en normas especiales; sin perjuicio que para ello sea procedente la 
apertura de la carga, cuando la autoridad aduanera lo determine por razones de 
control. 
 
Esta diligencia se efectuará en forma continua en presencia del responsable de la 
carga o su delegado. El funcionario accederá a la información del documento de 
transporte directamente a través de los servicios informáticos electrónicos. En el 
evento que se requiera esclarecer un aspecto de la diligencia de reconocimiento de 
carga, podrá solicitar la presentación del documento de transporte físico. La 
diligencia debe concluirse a más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes a la 
fecha de comisión del funcionario para los modos de transporte aéreo y terrestre y 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al mismo momento, para los modos 
marítimo y fluvial. Los plazos podrán ser ampliados por el término necesario de 
acuerdo a las condiciones de la operación, de conformidad con lo señalado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El acta en la que se plasma la actuación de reconocimiento de carga se elaborará a 
través de los servicios informáticos electrónicos, dejando constancia de la fecha y 
hora en que se inicia y termina la diligencia, el resultado de la actuación con el 
sustento legal y la explicación técnica que corresponda, las observaciones del 
responsable de la carga en el caso que se presenten y la firma de quienes en ella 
participaron. Para todos los efectos, el acta así suscrita se entenderá notificada al 
responsable de la carga. 
 
En la diligencia de reconocimiento de la carga se podrá tener en cuenta la 
documentación que soporta la operación comercial de que se trate, conforme a lo 
señalado en el artículo 999 de este decreto. 
 
Parágrafo. Los términos señalados para la entrega de la carga o de la mercancía 
previstos en el artículo 1003 de este decreto, se suspenderán desde la determinación 
del reconocimiento de carga y hasta que finalice esta diligencia. 
 
Artículo 999. RESULTADOS DEL RECONOCIMIENTO DE CARGA. Como 
resultado de la diligencia de reconocimiento de carga se podrán presentar los 
eventos relacionados a continuación: 
 
1. Continuar con la disposición de la carga, cuando: 
 
1.1. Exista conformidad entre la carga objeto de reconocimiento y la información 
consignada en los documentos de viaje. 
 
1.2. Exista conformidad parcial entre la carga objeto de reconocimiento y la 
información consignada en los documentos de viaje, frente a los documentos que 
soportan la operación comercial. 
 
1.3. Los excesos o sobrantes o inconsistencias de que tratan los numerales 1.1., 
1.2., 1.3., 2.1. y 2.2. del artículo 994 del presente decreto, estén registrados conforme 
al mismo artículo y el documento de transporte físico expedido antes de la salida del 
medio de transporte hacia el Territorio Aduanero Nacional que se presenta, 
corresponde a la carga objeto de reconocimiento. 
 
En los casos anteriores se debe verificar el cumplimiento de las exigencias previstas 
en las normas especiales de que trata el artículo 895 de este decreto, atendiendo lo 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 522 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

establecido en el parágrafo 1 del presente artículo. 
 
2. No continuar con la disposición de la carga, cuando: 
 
2.1. Se encuentran sobrantes o excesos o inconsistencias de que tratan los 
numerales 1.1., 1.2., 1.3., 2.1. y 2.2. del artículo 994 del presente decreto,   
registrados conforme al mismo artículo, y no se acredita el documento de transporte 
que corresponda a la carga objeto de reconocimiento, el que debió ser expedido 
antes de la salida del medio de transporte hacia el Territorio Aduanero Nacional. 
 
2.2. Se encuentra carga amparada en un documento master registrado a través de 
los servicios informáticos electrónicos y asociado al manifiesto de carga presentado 
a la autoridad aduanera, pero la información del documento consolidador y sus 
correspondientes documentos hijos; o la información del manifiesto de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa y sus correspondientes guías, no fue entregada 
antes de la llegada del medio de transporte al Territorio Aduanero Nacional, y no se 
acreditan físicamente los documentos de transporte hijos o las guías de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa, expedidos antes o al momento en que se 
genera el documento máster. 
 
2.3. Se encuentra mercancía diferente a la descrita en el documento de transporte 
informado a través de los servicios informáticos electrónicos, por error de despacho 
del proveedor o transportador. 
 
2.4. Se encuentran situaciones distintas a las contempladas en los casos 
mencionados en los numerales 2.1 a 2.3 de este artículo y/o no se cumple con las 
exigencias previstas en las normas especiales de que trata el artículo 1382 de este 
decreto, conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2.5. No se pueda realizar la diligencia de reconocimiento de la carga porque no se 
pone a disposición de la autoridad aduanera, quedando sujeta a su reprogramación 
dentro de las doce (12) horas siguientes a la actuación del funcionario. 
 
En el caso del numeral 2.1. se debe aplicar lo previsto en el artículo 995 de este 
decreto, inmovilizando la carga hasta que se presente la justificación dentro de los 
términos establecidos en el mismo artículo. Cuando no se presente la justificación 
dentro de los términos señalados, procederá la aprehensión. 
 
Para los numerales 2.2 y 2.4 de este artículo se inmovilizará la carga hasta que se 
presenten los documentos que acrediten el error u omisión en debida forma, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la actuación del funcionario aduanero, sin perjuicio 
de la sanción contemplada en este decreto. Para el numeral 2.2 de este mismo 
artículo, si no se presenta la justificación dentro de los términos señalados, procederá 
la aprehensión. 
 
En el evento previsto en el numeral 2.3 de este artículo, una vez se constate el error 
del despacho del proveedor o transportador mediante un análisis integral, solo 
procederá el reembarque. El reembarque por errores del proveedor, cuando haya 
intervención de la autoridad aduanera, solo se permitirá cuando el importador sea un 
operador económico autorizado, conforme a lo previsto en los artículos 799 y 800 de 
este decreto. En caso de no presentarse la justificación dentro de los términos 
señalados, procederá la aprehensión. 
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3. Suspender la diligencia de reconocimiento de carga, cuando: 
 
3.1. Se presenten casos de presunta violación de los derechos de propiedad 
intelectual. En este evento, se ordenará el traslado inmediato de la mercancía 
vinculada al posible delito, a un depósito temporal ubicado en el lugar de arribo, para 
que se surtan los procedimientos de que trata el Título XIX del Libro Segundo de este 
decreto, en cuyo caso procederá la suspensión del término de almacenamiento 
señalado en el artículo 865 de este decreto. 
 
3.2. Se presente orden de autoridad competente. En este evento, se ordenará el 
traslado inmediato de la mercancía a un depósito temporal ubicado en el lugar de 
arribo, para que se surtan los procedimientos correspondientes, en cuyo caso 
procederá la suspensión del término de almacenamiento señalado en el artículo 865 
de este decreto. 
 
3.3. Se trate de una suspensión ordenada por autoridad sanitaria. En este evento, la 
mercancía debe permanecer en el sitio correspondiente del lugar de arribo para que 
se surtan los procedimientos que ordene dicha autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 934 de este decreto. Para el efecto, 
procederá la suspensión del término de permanencia señalado en el artículo 1003 
de este decreto. 
 
3.4. Se encuentran embalajes o estibas de madera que no cumplen las normas 
fitosanitarias. 
 
En este caso se debe informar al Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, para que 
se ordene la medida sanitaria a que haya lugar. Para el efecto, procederá la 
suspensión del término de permanencia señalado en el artículo 1003 de este decreto. 
 
4. Aprehender cuando: 
 
4.1. Se encuentran sobrantes o excesos no informados de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 993 y 994 de este decreto. 
 
4.2. No se acredita físicamente el documento de transporte en los casos de los 
numerales 2.1. y 2.2 de este artículo. 
 
4.3. La mercancía relacionada en los documentos de viaje es diferente a la 
efectivamente descargada, salvo lo previsto en el numeral 2.3 de este artículo. 
 
4.4. Se encuentra mercancía de prohibida importación o sujeta a restricción de 
ingreso. 
 
5. Faltantes o Defectos  
 
5.1. Defecto o faltante total: Cuando se trate de defectos o faltantes informados, el 
funcionario verificará si los documentos acreditados cumplen con los requisitos 
establecidos en el numeral 3 del artículo 995 de este decreto, como condición para 
aceptar la justificación. Si los documentos no se han presentado al momento del 
inicio de la diligencia, esta se suspenderá por el término que falte para cumplir el 
plazo a que hace referencia el mismo artículo 995. 
 
Cuando se encuentran defectos o faltantes no informados se dejará constancia del 
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hecho en el acta de reconocimiento de la carga y se enviará al área competente para 
el inicio de la investigación correspondiente, sin perjuicio de la sanción prevista en 
este decreto. 
 
5.2. Defecto o faltante parcial. En este caso, frente al defecto o faltante parcial, el 
funcionario verificará si los documentos acreditados cumplen con los requisitos 
establecidos en el numeral 3 del artículo 995 de este decreto, como condición para 
aceptar la justificación. En relación a la parte de la carga que efectivamente llegó, el 
funcionario adelantará la diligencia bajo los criterios establecidos en este artículo, 
según corresponda. 
 
En todos los casos, con la información del acta de reconocimiento, cuando se 
presenten diferencias frente a lo informado en los documentos de viaje, se 
actualizará la información en el sistema del documento de transporte directo, hijo o 
guía de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. Los datos actualizados se 
deben tener en cuenta para los procedimientos subsiguientes. 
 
Cuando en una diligencia de reconocimiento se encuentre conformidad con una parte 
de la carga y con otra no, procederá la continuación de la disposición de la carga 
frente a la que esté conforme. 
 
La autoridad aduanera aplicará el análisis integral cuando verifique que las 
inconsistencias están justificadas, con fundamento en el análisis de la información 
contenida en los servicios informáticos electrónicos, en el manifiesto de carga, en los 
documentos de transporte, en los documentos que soportan la operación comercial, 
y en la carga. Justificadas las inconsistencias y cumplidas las formalidades 
aduaneras, según corresponda, la mercancía se entenderá presentada. 
 
Parágrafo 1. Cuando la carga objeto de reconocimiento deba ser sometida, por parte 
de otras autoridades competentes, a un control que incluya su inspección, la 
diligencia se coordinará dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 
garantizando que la misma se realice de manera simultánea. 
 
Parágrafo 2. Cuando la diligencia de reconocimiento de carga se surta en depósito 
temporal, la disposición o no de la carga debe entenderse como la autorización de 
inicio o no de las formalidades aduaneras propias del desaduanamiento. 
 
Artículo 1000. CAMBIO DE DISPOSICIÓN DE LA CARGA, CONSIGNATARIO, 
DEPÓSITO O UNIDAD DE CARGA, TRANSPORTADOR Y LUGAR DE 
EMBARQUE. Una vez realizado el descargue y hasta antes de la expedición de la 
planilla de recepción conforme lo establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el responsable o el propietario de la carga podrá solicitar a través de los 
servicios informáticos electrónicos el cambio de la disposición de la carga, del 
depósito o de la unidad de carga para la mercancía amparada en un documento de 
transporte, del transportador y/o el lugar de embarque dentro de la misma jurisdicción 
aduanera, para la ejecución de un transbordo o cabotaje. 
 
El cambio de consignatario procederá hasta antes de la aceptación de la declaración 
aduanera. Cuando el cambio sea consecuencia de un endoso, se informará a través 
de los servicios informáticos electrónicos. 
 
Cuando se pretenda someter la mercancía a un régimen aduanero de importación, 
de depósito aduanero o de tránsito aduanero o cabotaje, en lugar de arribo, los 
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cambios de que trata este artículo podrán realizarse antes de que se presente la 
respectiva declaración aduanera. Si la carga se va a someter al régimen de 
transbordo, las correcciones deberán realizarse antes de transmitir la información de 
salida de las mercancías del país, a través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
En las operaciones de transporte multimodal o transporte combinado o fluvial, los 
cambios se harán antes de que se genere la respectiva autorización de la operación 
de transporte. 
 
Los cambios de que trata este artículo podrán hacerse sin lugar a sanción. Cuando 
proceda, la autoridad aduanera podrá verificar que la solicitud esté justificada, con 
fundamento en el análisis de la información contenida en el manifiesto de carga, en 
los documentos de transporte o en los documentos que soportan el cambio 
solicitado; conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1001. EXCESOS O DEFECTOS DE PESO EN CARGA O MERCANCÍA.  
Cuando se trate de mercancía llegada con exceso de peso respecto a la que surtió 
un proceso de desaduanamiento en lugar de arribo, detectada en el momento de 
retiro después de surtidas las formalidades de desaduanamiento, el declarante o el 
agente de aduanas deberá reportar este hecho a través de los servicios informáticos 
electrónicos. Los excesos deben ser informados a la autoridad aduanera a través de 
los servicios informáticos electrónicos. Una vez surtido este procedimiento, se 
deberá presentar una declaración aduanera para el exceso o una declaración de 
corrección, según corresponda.  
 
En la carga a granel, la autoridad aduanera podrá aceptar excesos o defectos en el 
peso de la mercancía que se reciba en un depósito habilitado, hasta de un cinco por 
ciento (5%), sin que tales diferencias se consideren como una infracción 
administrativa aduanera, siempre que obedezca a fenómenos atmosféricos, físicos 
o químicos justificados 
 
Cuando se trate de excesos o defectos en el peso de carga o de mercancía, según 
corresponda, distinta a la indicada en el inciso anterior, que se reciba en un depósito 
habilitado, se podrá aceptar un margen de tolerancia de hasta el 5% del peso de 
carga o de mercancía, para lo cual la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá mediante resolución las 
condiciones y requisitos para su aceptación. 
 
Artículo 1002. MERCANCÍA NO PRESENTADA. Se entenderá que la mercancía 
no ha sido presentada a la aduana, cuando: 
 
1. Su introducción se realice por lugar no habilitado del Territorio Aduanero Nacional, 
salvo que se configure el arribo forzoso a que se refiere el artículo 978 de este 
decreto. 
 
2. Ni el transportador, ni el agente de carga internacional, ni el operador de transporte 
multimodal, ni los operadores de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, 
entregan dentro de la oportunidad prevista en el artículo 984 de este decreto, la 
información de los documentos de viaje, o los documentos que los corrijan, 
modifiquen o adicionen, o no se cumple con los términos y condiciones previstos en 
el parágrafo 1 del artículo 984 citado, en la oportunidad establecida. 
 
3. Los envíos de entrega rápida o mensajería expresa no están amparados con la 
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guía de envíos de entrega rápida o mensajería expresa expedida al remitente en el 
exterior. 
 
4. Haya sido descargada y no se encuentre amparada en ningún documento de viaje. 
 
5. Se encuentre en lugar de arribo, oculta en los medios de transporte y no amparada 
con documentos de transporte. 
 
6. No se declara y se encuentra oculta en el cuerpo del viajero, así como en las 
prendas de vestir, calzado y demás accesorios que tenga puesto el viajero al 
momento del arribo al Territorio Aduanero Nacional. 
 
7. Su introducción se realice por redes, ductos, o tuberías, sin registrar las cantidades 
en los equipos de medida y control y en los servicios informáticos electrónicos. 
 
8. No se declare y se encuentre oculta en maletas, bolsos o cualquier otro elemento 
que ingrese el viajero como equipaje acompañado o no acompañado. 
 
Cuando se configure cualquiera de las circunstancias señaladas en el presente 
artículo, procederá la aprehensión de las mercancías. Sin embargo, en los casos 
previstos en los numerales 2 y 4, solo procede la aprehensión, si no se satisfacen 
las formalidades contempladas los artículos 803, 993, 994 y 995 o 996 del presente 
decreto.   
 

 
SECCIÓN III.  

ENTREGA Y RECEPCIÓN.  
 
Artículo 1003. ENTREGA DE LA CARGA O DE LA MERCANCÍA. La carga o la 
mercancía deberá ser entregada por el transportador, el agente de carga 
internacional o el puerto en las siguientes condiciones y términos: 
  
1. Al depósito habilitado según lo indicado en el documento de transporte. Cuando 
en el documento de transporte en el modo marítimo no se indique el lugar de 
almacenamiento, la entrega se hará al depósito solicitado por el consignatario, en 
cuyo caso debe presentar la solicitud al transportador, agente de carga internacional 
o al puerto, dentro del día hábil siguiente a la fecha de presentación del informe de 
descargue e inconsistencias. 
 
Cuando no se den los eventos previstos anteriormente, la entrega se realizará al 
depósito seleccionado por el transportador, el agente de carga internacional o el 
puerto. Para el efecto, la carga se debe entregar a un depósito temporal ubicado en 
el mismo lugar de arribo, cuando dicho lugar cuente con tales depósitos. 
 
El traslado y puesta a disposición de la carga debe realizarse dentro de los siguientes 
plazos: 
 
1.1. En el modo aéreo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación del informe de descargue e inconsistencias. 
 
1.2. En el modo marítimo o fluvial, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación del informe de descargue e inconsistencias. 
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1.3. En el modo terrestre, dentro de las tres (3) horas hábiles siguientes a la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias, cuando en los cruces de 
frontera exista una zona única de inspección. En caso contrario, el plazo se contará 
a partir del aviso de llegada. 
 
La puesta a disposición de la carga se configura cuando el transportador informa la 
llegada del medio de transporte, que contenga la carga, a las instalaciones del 
depósito. En la planilla de recepción debe quedar registrada la fecha y hora real en 
que la carga queda a disposición del depósito, sin perjuicio de las demás 
formalidades aduaneras de recepción que deben surtirse conforme a lo previsto en 
el artículo 1004 de este decreto. 
 
Para la salida de la carga del lugar de arribo a un depósito de la misma jurisdicción, 
el transportador o el agente de carga internacional, según el caso, deberá entregar, 
a través de los servicios informáticos electrónicos, la información requerida para la 
elaboración de la planilla de envío. 
 
En el caso de los viajeros internacionales que arriben con mercancía que deba ser 
sometida a alguno de los regímenes de importación, diferente al régimen de viajeros, 
la planilla de envío la realizará el funcionario de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, a través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
Cuando en el modo marítimo la responsabilidad del transportador o del agente de 
carga internacional termine con el descargue en puerto, la entrega efectiva de la 
carga se hará en las instalaciones del puerto, dentro del término establecido en el 
numeral 1.2 de este artículo. En este caso, el depósito acudirá a dichas instalaciones 
para que se surtan las formalidades aduaneras de recibo. 
 
En la situación prevista en el inciso anterior, el depósito deberá trasladar la carga 
dentro del día hábil siguiente a la fecha de recibo de la misma, de acuerdo a lo 
registrado en la planilla de entrega elaborada por el puerto. El traslado se realizará 
al amparo de la misma planilla, en la que debe constar el recibido de la carga con la 
fecha y hora real en que la carga queda en poder del depósito, así como la 
información de la carga para su traslado. Dicho traslado se debe llevar a cabo 
utilizando dispositivos electrónicos de seguridad, excepto para los traslados a un 
depósito de la misma jurisdicción del puerto, que se realicen por vía marítima o 
fluvial. 
 
Si el depósito no acude al puerto a recibir la carga dentro de los términos establecidos 
en este numeral, al día siguiente la carga se remitirá a un depósito temporal ubicado 
en el mismo lugar de arribo. 
 
2. Al declarante o a una agencia de aduanas, cuando la mercancía se ha sometido 
a un régimen aduanero de importación, de depósito aduanero o de tránsito, en el 
lugar de arribo. 
 
La entrega deberá realizarse dentro de los siguientes plazos: 
 
2.1. En el modo aéreo, dentro del día hábil siguiente a la presentación del informe de 
descargue de inconsistencias. 
 
2.2. En el modo marítimo o fluvial, dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a 
la presentación del informe de descargue e inconsistencias. 
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2.3. En el modo de transporte terrestre, dentro de las tres (3) horas siguientes a la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias cuando en los cruces de 
frontera exista una zona única de inspección, o a partir del aviso de llegada cuando 
no existan tales zonas. 
 
De no obtenerse levante y retiro o autorización del régimen, dentro del plazo 
establecido en este numeral, al día siguiente el transportador o el agente de carga 
internacional o el puerto dispondrá la entrega de la mercancía a un depósito temporal 
ubicado en el mismo lugar de arribo o en la misma jurisdicción, cuando se trate del 
modo aéreo, marítimo o fluvial. En el modo terrestre, el transportador deberá 
trasladar y entregar la carga a un depósito temporal determinado por el consignatario 
o por el mismo transportador, dentro de las tres (3) horas siguientes al vencimiento 
del término establecido en el numeral 2.3 de este artículo. 
 
En el modo aéreo, el plazo establecido en el numeral 2.1 de este artículo se 
aumentará en un (1) día, cuando el documento de transporte tenga como destino de 
la carga, la entrega para el sometimiento de la mercancía a un régimen de 
importación o de depósito aduanero o desaduanamiento urgente, en el lugar de 
arribo. De no obtenerse el levante y retiro de la mercancía o la autorización del 
régimen de depósito aduanero o la autorización de desaduanamiento urgente, el 
transportador dispondrá la entrega de la mercancía a un depósito temporal ubicado 
en el mismo lugar de arribo o en la misma jurisdicción, dentro de los dos (2) días 
siguientes al vencimiento del término aquí previsto. En el caso de no autorizarse el 
desaduanamiento urgente, el traslado a depósito temporal implica que la mercancía 
se debe someter a un régimen de importación o a un reembarque, en ese depósito. 
 
3. Al operador de transporte multimodal, en cuyo caso la entrega de la carga se hará 
dentro de los mismos términos señalados en el numeral 2 de este artículo, para la 
continuación de la operación de transporte multimodal. 
 
4. Al importador, en cuyo caso la entrega de la carga se hará dentro de los mismos 
términos señalados en el numeral 2 de este artículo, en las operaciones aduaneras 
especiales de ingreso de mercancías y medios de transporte o en el 
desaduanamiento urgente o para llevar a cabo el transporte combinado. 
 
5. Al operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa o al operador de 
tráfico postal, una vez se realice el informe de descargue e inconsistencias, dando 
prioridad a esta entrega, pero en todo caso dentro de los mismos términos 
establecidos en el numeral 2 de este artículo. Para el efecto, el transportador debe 
elaborar la planilla de entrega. 
 
Parágrafo 1. En el modo aéreo, el transportador debe informar a través de los 
servicios informáticos electrónicos, por cada documento de transporte, el peso real 
de la carga, en el momento en que el medio de transporte terrestre salga de las 
instalaciones del lugar de arribo. 
 
En el modo marítimo el puerto debe informar, por cada medio de transporte terrestre, 
el peso real de la carga en el momento en que salga de las instalaciones portuarias, 
identificando las unidades de carga y el documento de transporte internacional que 
corresponda. 
 
Tratándose de carga en tránsito aduanero por transporte ferroviario en continuación 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 529 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

de viaje por una operación de transporte multimodal o en transporte combinado por 
los modos fluvial o ferroviario, o bajo una operación de traslado dentro de la misma 
jurisdicción que se movilice por vía marítima o fluvial, se exigirá el peso en el puerto 
solo a partir del momento en que se cuente con la infraestructura adecuada para el 
efecto de acuerdo con las condiciones y términos que establezca la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo 2. Las mercancías que deban ser sometidas a procesos de cuarentena 
por orden de autoridad sanitaria competente, serán trasladadas por dicha autoridad, 
a los lugares dispuestos para este fin, donde permanecerán bajo su responsabilidad. 
En este caso se suspenden los términos previstos en este artículo. 
 
Parágrafo 3. Cuando en las condiciones del contrato de transporte se pacte la 
recepción y entrega de contenedores en términos FCL/FCL o LCL/FCL (por sus 
siglas en inglés), al momento de presentar la planilla de entrega o la planilla de envío, 
se tendrá en cuenta como bultos la misma cantidad indicada en el informe de 
descargue e inconsistencias, registrando, además, los contenedores efectivamente 
amparados por la planilla. 

 
Artículo 1004. RECEPCIÓN DE LA CARGA O DE LAS MERCANCÍAS. El depósito 
habilitado, el declarante o agencia de aduanas, el operador de transporte multimodal, 
el importador, el operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa o el 
operador postal oficial o concesionario de correos, recibirán la carga o la mercancía 
del transportador, del agente de carga internacional o del puerto, según el caso. A 
su vez, el depósito aduanero recibirá las mercancías del declarante o de la agencia 
de aduanas. 
 
En el caso de cambio de régimen en viajeros, el depósito temporal recibirá la carga 
del funcionario competente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Una vez recibida la carga o la mercancía en el depósito, se confrontará la cantidad 
de bultos y el peso, con lo consignado en la planilla de entrega o en la planilla de 
envío, según el caso, verificando el estado de los bultos y de los dispositivos 
electrónicos de seguridad. Realizado lo anterior, se elaborará la planilla de recepción 
a través de los servicios informáticos electrónicos. En dicha planilla se deben 
registrar los resultados de la confrontación realizada, además de la fecha y hora en 
que la carga fue puesta a disposición del depósito por parte del responsable, así 
como la fecha y hora real de recepción de la carga. 
 
La planilla de recepción debe elaborarse dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes a la fecha y hora real en que la carga queda a disposición del depósito, 
conforme lo establece el artículo 1003 del presente decreto. Cuando se trate de 
grandes volúmenes de carga o se trate de carga a granel, el plazo máximo será de 
cinco (5) días calendario. 
 
Cuando en un depósito ubicado en lugar de arribo se reciba carga en unidades de 
carga con sellos o con dispositivos electrónicos de seguridad, o se trate de carga 
extra dimensionada, tuberías o vehículos, se consignará en la planilla de recepción 
el peso relacionado en la planilla de entrega o de envío y se dejará constancia de 
tales circunstancias. 
 
En los casos previstos en el parágrafo 1 del artículo 993 del presente decreto, en los 
que la planilla de recepción hace las veces de informe de descargue e 
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inconsistencias, se deberá tener en cuenta el registro de las inconsistencias a las 
que se refiere el artículo 994 del presente decreto, cuando existan, a excepción de 
las descritas en los numerales 1.1 y 2.1 del mismo artículo 994.   
 
Cuando se trate de un depósito aduanero, la verificación se hará frente a lo 
consignado en la declaración aduanera respectiva, sujetándose por lo demás a lo 
previsto en el tercer inciso de este artículo. 
 
Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de entrega 
o en la planilla de envío o declaración aduanera y la carga recibida, o si se detectan 
posibles adulteraciones en dichos documentos, o irregularidades en los empaques, 
unidad de carga, embalajes o dispositivos electrónicos de seguridad de la carga que 
es objeto de entrega, o si esta se produce por fuera de los términos previstos en el 
artículo anterior o en los plazos para finalizar los regímenes de tránsito y las 
operaciones aduaneras de transporte multimodal y combinado, se debe dejar 
constancia en la planilla de recepción. 
 
Parágrafo 1. Cuando en las condiciones del contrato de transporte se pacte la 
recepción y entrega de contenedores en términos FCL/FCL o LCL/FCL (por sus 
siglas en inglés), al momento de presentar la planilla de recepción se tendrá en 
cuenta como bultos la misma cantidad documentada e informada en la planilla de 
entrega o de envío realizada en las condiciones del parágrafo 3 del artículo 1003 de 
este decreto o en la declaración aduanera de los regímenes de tránsito o de depósito 
aduanero o en la autorización de la operación aduanera de transporte, registrando, 
además, los contenedores efectivamente recibidos.  
 
Al momento de la apertura de los contenedores se dejará constancia en la planilla 
de recepción de la cantidad real de bultos recibidos, sin que se requiera justificación 
por las diferencias encontradas. 

 
Parágrafo 2. Cuando el depósito temporal se encuentre en un puerto, al momento 
de presentar la planilla de recepción se tendrá en cuenta como peso el informado en 
el manifiesto de carga, registrando cuando haya lugar a ello la inconsistencia en 
cantidad de bultos y peso derivado de faltantes, defectos, sobrantes o excesos, 
identificados, sin perjuicio de lo previsto en el inciso dos del parágrafo 1 del artículo 
1003 del presente decreto.   
 
Artículo 1005. ABANDONO LEGAL. Una vez recibidas las mercancías y vencidos 
los términos establecidos en los artículos 865, 871, 879 y 882 de este decreto, sin 
que las mercancías hayan sido declaradas bajo un régimen aduanero de importación 
y obtenido el levante y retiro, o se hayan sometido a uno de los destinos aduaneros 
de destrucción, abandono voluntario o reembarque, procederá el abandono legal. 
 
También se configura el abandono legal cuando las mercancías permanezcan en el 
lugar de arribo por un término superior al establecido en el artículo 865 de este 
decreto. 
 
Dentro del mes siguiente a la fecha en que se produzca el abandono legal de la 
mercancía, esta podrá ser rescatada de acuerdo con lo previsto en el artículo 1023 
del presente decreto.   El término de que trata el presente inciso se suspenderá 
cuando, para la declaración aduanera con la que se surta el rescate, los Servicios 
Informáticos Electrónicos determinen aforo y hasta su finalización. 
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Vencido el plazo para rescatar la mercancía sin que se hubiere presentado y 
aceptado la declaración con el pago del rescate, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá disponer de la misma. 

 
 

 
CAPÍTULO II.  

DESADUANAMIENTO EN LA IMPORTACIÓN.  
 
Artículo 1006. SOMETIMIENTO DE LAS MERCANCÍAS A LAS FORMALIDADES 
DE DESADUANAMIENTO. La autoridad aduanera podrá autorizar el 
desaduanamiento de las mercancías en el lugar de arribo o en un depósito temporal, 
en los términos y condiciones establecidos en el presente decreto. 
 
El desaduanamiento comprende desde la presentación y aceptación de una 
declaración aduanera hasta la obtención del levante, pago y autorización de retiro. 
 
Tratándose de un depósito temporal privado, es condición para adelantar las 
formalidades de desaduanamiento que el declarante sea el titular de este depósito, 
sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 855 de este decreto. 
 
Artículo 1007. CLASES DE DESADUANAMIENTO. El desaduanamiento en la 
importación podrá ser:  
 
1. Desaduanamiento abreviado. Es aquel que permite la entrega de las mercancías 
en el lugar de arribo al operador económico autorizado o al declarante que califique 
y reconozca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) como usuario de confianza, con la presentación de una 
declaración simplificada sujeta a su complementación posterior y con pago diferido 
o consolidado.  
 
2. Desaduanamiento anticipado. Es aquel que inicia con anterioridad a la llegada 
de la mercancía al Territorio Aduanero Nacional y comprende desde la presentación 
de una declaración aduanera anticipada hasta la obtención del levante y retiro, una 
vez la mercancía haya llegado al país.  
 
3. Desaduanamiento normal. Es el que inicia cuando las mercancías se encuentran 
en el Territorio Aduanero Nacional y comprende desde la presentación de una 
declaración aduanera inicial hasta la obtención del levante y retiro.  
 
4. Desaduanamiento urgente. Es el que permite, en lugar de arribo, la entrega 
directa de las mercancías al importador con la presentación del formato de solicitud 
establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) antes de la llegada de la mercancía al territorio aduanero nacional 
o durante el término de permanencia en lugar de arribo, al que se anexará el 
documento de transporte y los vistos buenos exigidos por otras autoridades, cuando 
sea del caso. Una vez aceptado con fundamento en criterios basados en técnicas de 
análisis de riesgos, podrá ser objeto de verificación en un término no mayor de un 
(1) día, cuya diligencia se suspenderá únicamente por orden de autoridad 
competente. Autorizado el desaduanamiento urgente, procederá el retiro de la 
mercancía. Podrán importarse por desaduanamiento urgente las siguientes 
mercancías:  
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4.1. Las que ingresen en calidad de envíos de socorro o auxilio para afectados por 
desastres o, calamidad pública y para atender las necesidades de recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción por el impacto de estos eventos. Para estos efectos, 
deberá previamente declararse una situación de desastre o calamidad pública de 
conformidad con lo establecido en los artículos 55 a 59 de la Ley 1523 de 2012.  
 
Estas mercancías no están sujetas al pago de derechos de aduana. En relación con 
los demás derechos e impuestos a la importación se les aplicará lo que establezcan 
las normas correspondientes. Deben venir consignadas a entidades públicas o a las 
instituciones privadas de beneficencia sin ánimo de lucro que estén atendiendo la 
situación y deben estar destinadas al restablecimiento de la normalidad o a la 
distribución en forma gratuita a los damnificados. Tendrán un trato especial para su 
desaduanamiento o formalidad aduanera, sin la constitución de garantías. Así 
mismo, podrán ser transportadas en cualquier medio de transporte público o en los 
pertenecientes a las entidades que atienden el desastre o calamidad pública.  
 
A tales efectos, únicamente se deberá presentar a través de los servicios 
informáticos electrónicos una relación de mercancías conforme lo que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de entrega de la mercancía, 
en la administración aduanera donde se realizó la entrega. Dicha relación hará las 
veces de declaración aduanera de importación bajo el régimen de importación con 
franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la importación.  
 
Cuando se cambie la destinación de las mercancías que ingresaron en calidad de 
envíos de socorro o auxilio para damnificados por desastres o calamidad pública o 
para atender las necesidades de recuperación, rehabilitación y reconstrucción por el 
impacto de estos eventos, deberán someterse a otro régimen aduanero de 
importación y pagar los derechos e impuestos a la importación cuando haya lugar a 
ello o salir del país bajo el régimen de exportación definitiva.  
 
Si se trata de bienes de los capítulos 84 a 90 del arancel de aduanas que atiendan 
desastres, calamidad pública o para atender las necesidades de recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción por el impacto de tales eventos, estos deben 
exportarse o ser sometidos a otro régimen de importación con el pago de los 
derechos e impuestos a que haya lugar, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha del acto administrativo mediante el cual se declare el retorno a la normalidad.  
 
A las mercancías que ingresen como equipaje acompañado o no acompañado, en 
calidad de envíos de socorro o auxilio para afectados por desastre o calamidad 
pública o para atender las necesidades de recuperación, rehabilitación y 
reconstrucción por el impacto de estos eventos, no se les aplicará el régimen de 
viajeros, debiendo someterse a las formalidades aduaneras previstas en el presente 
numeral.  
 
4.2. Las que ingresen por su especial naturaleza o porque respondan a la 
satisfacción de una necesidad apremiante conforme lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Para el desaduanamiento urgente de la mercancía de que trata este numeral se 
constituirá una garantía específica por el ciento por ciento (100%) de los derechos e 
impuestos a la importación, excepto cuando se trate de material y equipo profesional 
para cinematografía, obras audiovisuales de cualquier género y películas 
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cinematográficas impresionadas y reveladas, mudas o con la impresión de imagen, 
así como cuando se trate de bienes artísticos, bienes de interés cultural y los que 
constituyen patrimonio cultural de otros países, siempre que se cuente con el visto 
bueno previo otorgado por el Ministerio de Cultura o por la entidad que actúe como 
Comisión Fílmica Nacional.  
 
Las mercancías de que trata este numeral están sujetas al pago de los derechos e 
impuestos que correspondan y a la presentación y aceptación de una declaración 
aduanera de importación y demás formalidades aduaneras, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha de entrega de la mercancía a la que se refiere el primer 
inciso de este numeral en la administración aduanera donde se realizó dicha entrega.  
 
4.3. También podrá ser objeto de desaduanamiento urgente, en las condiciones 
previstas en el numeral 4.1 de este artículo, lo siguiente:  
 
4.3.1. Los bienes donados a favor de entidades oficiales del orden nacional por 
entidades o gobiernos extranjeros, en virtud de convenios, tratados internacionales 
o interinstitucionales o proyectos de cooperación y de asistencia celebrados por 
estas.  
 
4.3.2. Las importaciones de mercancías realizadas por misiones diplomáticas 
acreditadas en el país, que serán entregadas en comodato a entidades oficiales del 
orden nacional.  
 
4.3.3. Las mercancías destinadas a entidades oficiales que sean importadas en 
desarrollo de proyectos o convenios de cooperación o asistencia internacional, por 
organismos internacionales de cooperación o por misiones diplomáticas acreditadas 
en el país.  
 
4.3.4. Los bienes donados a favor de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia (APC) Colombia o el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS) y sus entidades adscritas, para el desarrollo de su objeto 
social, por una entidad extranjera de cualquier orden, un organismo internacional o 
una organización no gubernamental reconocida en su país de origen.  
 
4.3.5. Los bienes donados por autoridades de gobiernos cooperantes, entidades 
extranjeras, organismos internacionales u organizaciones no gubernamentales, 
reconocidas en su país de origen, a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (UNGRD) y/o al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(FNGRD), representado y administrado por la Fiduciaria la Previsora S. A., para el 
desarrollo del objeto establecido en el Decreto 4147 de 2011 y la Ley 1523 de 2012.  
 
Las mercancías que ingresen al amparo del numeral 4.3 del presente artículo no 
estarán sujetas a una declaratoria de desastre o calamidad pública.  
 
Parágrafo 1. Los bienes importados al Territorio Aduanero Nacional al amparo de 
los numerales 4.1. y 4.3. de este artículo, no podrán ser objeto de comercialización. 
Si se enajenan a personas naturales o jurídicas de derecho privado diferentes a 
quienes deban ir destinadas, deberán someterse a otro régimen de importación con 
el pago de los derechos e impuestos a que hubiere lugar.  
 
Los bienes importados al Territorio Aduanero Nacional al amparo de los numerales 
4.3.4. y 4.3.5. del presente artículo, podrán ser donados a personas naturales o 
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jurídicas de derecho privado, únicamente en el marco de los programas que, en 
virtud de su objeto social, haya delegado para su administración, la Presidencia de 
la República, a la respectiva entidad beneficiaria de las allí mencionadas.  
 
Parágrafo 2. Los términos de permanencia en lugar de arribo se suspenden desde 
la determinación de la diligencia de verificación hasta la autorización o no de 
desaduanamiento urgente, previsto en el numeral 4 del presente artículo.  
 
Parágrafo 3. Por razones justificadas, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, 
dentro del término de permanencia en lugar de arribo, la cancelación de la 
autorización de desaduanamiento urgente, en cuyo caso el acto administrativo que 
decide la solicitud debe expedirse dentro del mismo término. Una vez cancelada la 
autorización, la mercancía debe someterse a un régimen de importación en el mismo 
lugar o en depósito temporal. Igualmente procederá el reembarque, siempre y 
cuando la mercancía no haya salido del lugar de arribo por donde ingresó.  
 
Parágrafo 4. Si la mercancía fue sometida al régimen de cabotaje, podrá someterse 
a desaduanamiento urgente en el lugar donde finalizó el mismo. 
 

 
SECCIÓN I.  

DECLARACIÓN ADUANERA DE LAS MERCANCÍAS.  
 
Artículo 1008. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN. La 
declaración aduanera de importación se podrá presentar, según las condiciones 
establecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de la siguiente 
manera: 
 
1. De manera anticipada. Es aquella que se presenta con una antelación no superior 
a quince (15) días calendario a la llegada de las mercancías al Territorio Aduanero 
Nacional, atendiendo a las formalidades aduaneras para desaduanamiento previstas 
en este decreto. 
 
Presentado el informe de descargue e inconsistencias, y/o realizada la inspección 
previa, esta declaración se completará con la información relativa a los documentos 
de viaje y del registro o licencia de importación según se trate, sin que ello implique 
el pago de sanción alguna. Esta actualización se realizará hasta antes de la 
determinación del levante o aforo de la mercancía. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer, la obligación de 
presentar la declaración aduanera en forma anticipada, sobre un tipo de mercancía, 
en los términos y condiciones establecidos por la misma Entidad, teniendo en cuenta 
los análisis de los resultados derivados de la aplicación del sistema de administración 
del riesgo, los compromisos internacionales de Colombia en materia comercial y las 
diferentes particularidades logísticas de los modos de transporte que se utilicen para 
el desarrollo de las operaciones de comercio exterior. 
 
Frente al incumplimiento de los plazos establecidos para la presentación de una 
declaración anticipada se aplicará la sanción prevista en el presente decreto, sin 
perjuicio de que se continúe con el proceso de desaduanamiento. 
 
En las declaraciones anticipadas, voluntarias u obligatorias se podrá corregir la 
descripción hasta antes de la salida de las mercancías del lugar de arribo, sin que 
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ello implique el pago de sanción, siempre y cuando la corrección no implique un 
menor pago de derechos e impuestos. Habrá lugar a pago de rescate, únicamente 
cuando se trate de mercancía diferente, conforme a lo previsto en el numeral 2.1.4 
del artículo 1023 de este decreto. 
 
Para la categoría 4 del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa 
las declaraciones anticipadas se presentarán con una antelación no inferior a tres (3) 
horas a la llegada de las mercancías al Territorio Aduanero Nacional. 
 
2. Dentro de los plazos de permanencia en el lugar de arribo, según lo establecido 
en el artículo 1003 de este decreto. 
 
3. En el depósito temporal, en los términos señalados en el artículo 865 de este 
decreto. 
 
4. Para la carga a granel o grandes volúmenes de hierro, acero, tubos, láminas y 
vehículos que ingresaron por modo marítimo, una vez se presente el aviso de llegada 
en los términos del parágrafo del artículo 988 del presente Decreto o dentro del 
término establecido en el numeral 2.2 del artículo 1003.   
 
Artículo 1009 (SOLO NUMERAL 2.2.) DOCUMENTOS SOPORTE DE LA 
DECLARACIÓN ADUANERA. Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 941 del 
presente decreto, los documentos de que trata el presente artículo se tendrán como 
soporte de la declaración aduanera de importación, de acuerdo a lo siguiente: 
 
1. Documentos soporte generales 
 
Son los documentos soporte que, de manera general, siempre van a acompañar una 
declaración aduanera de importación. 
 
1.1. La factura comercial o el documento que acredite la operación de comercio; 
 
1.2. El documento de transporte, conforme a lo establecido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Cuando la factura comercial sea emitida de manera electrónica, debe cumplir con los 
requisitos establecidos en la normatividad sobre comercio electrónico, en las 
condiciones que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2. Documentos soporte específicos 
 
Son los documentos que se exigirán dependiendo del tipo de mercancía; de la 
operación de comercio; del régimen aduanero; de las exigencias particulares 
previstas en el presente decreto o establecidas por las autoridades de control; del 
tipo de actuación ante la aduana, o de lo que el declarante decida respecto a lo 
señalado en el numeral 2.5 de este artículo. 
 
2.1. Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, con el que se 
acreditarán los permisos, requisitos y autorizaciones a que haya lugar. 
 
2.2. La declaración del valor y los documentos justificativos de esta. 
 
2.3. La prueba de origen señalada en el respectivo acuerdo comercial, cuando sea 
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requerida para la aplicación de disposiciones especiales o tratamientos 
preferenciales o la certificación de origen no preferencial cuando se requiera. 
 
2.4. Mandato aduanero, cuando la declaración aduanera se presente a través de una 
agencia de aduanas. 
 
2.5. La lista de empaque, cuando así se requiera. 
 
2.6. Cualquier otro documento exigido en este Decreto o en normas especiales. 
 
Parágrafo 1. Los certificados de inspección sanitaria y fitosanitarios expedidos por 
el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) e Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima) y otros certificados o documentos de inspección 
emitidos por las demás entidades de control que se requieran como documento 
soporte de las declaraciones aduaneras, deberán obtenerse antes de la salida de las 
mercancías del lugar de arribo. 
 
Cuando las declaraciones aduaneras se presenten en el lugar de arribo, tales 
documentos deberán obtenerse durante la diligencia de aforo o previo a la 
autorización del retiro cuando se determine el levante automático de la mercancía, 
los que deberán conservarse durante el término previsto en el artículo 941 de este 
decreto. 
 
Parágrafo 2. Las autorizaciones o vistos buenos de carácter sanitario o fitosanitario 
y otros certificados o documentos de inspección emitidos por las demás entidades 
de control, así como los registros o licencias de importación que se deriven de estos 
vistos buenos, que se requieran como documento soporte de la declaración 
aduanera anticipada, deberán obtenerse previamente a la diligencia de aforo o a la 
autorización del retiro cuando se determine el levante automático de las mercancías. 
 
Parágrafo 3. Para efectos de la aceptación de la declaración aduanera y trámite 
posterior, los endosos en propiedad sobre la totalidad de la mercancía amparada en 
un documento de transporte, deberán ser registrados a través de los servicios 
informáticos electrónicos. 
 
Artículo 1010. REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ADUANERA. Sin perjuicio de lo establecido para cada régimen, se aceptará la 
declaración aduanera de importación cuando: 
 
1. Se presenta dentro de la oportunidad prevista en los numerales 2 y 3 del artículo 
1008 de este decreto. 
 
2. Se cuenta con los documentos soporte, vigentes, de que trata el artículo 1009 del 
presente decreto, con el cumplimiento de los requisitos legales a que haya lugar. 
 
3. Se acredita el endoso en propiedad, cuando el nombre del importador sea 
diferente al del consignatario del documento de transporte. 
 
4. Se tiene la autorización como agencia de aduanas para operar en la jurisdicción 
donde se presenta la declaración aduanera, cuando el declarante actúa a través de 
esta. 
 
5. Se llena en forma completa y correcta el formulario de la declaración aduanera. 
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6. La mercancía ingresa por lugar habilitado o permitido conforme a lo previsto en 
los artículos 894 y 895 de este decreto. 
 
7. Se establece la disponibilidad de cupos de importación, según lo dispuesto en 
cada acuerdo comercial. 
 
8. Se presenta cuadro de insumo-producto en la reimportación por 
perfeccionamiento pasivo. 
 
El rechazo no suspende el término de permanencia en el depósito temporal o en 
lugar de arribo, previsto en los artículos 865 y 1003 de este decreto. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá las condiciones para efectos del uso de cupos de 
importación previstos en los acuerdos comerciales, respecto de lo señalado en el 
numeral 7 del presente artículo. 
 

 
SECCIÓN II.  

AFORO, PAGO Y RETIRO DE LAS MERCANCÍAS.  
 
Artículo 1011. DETERMINACIÓN DEL LEVANTE AUTOMÁTICO O DE LA 
DILIGENCIA DE AFORO. Aceptada la declaración, a través de los servicios 
informáticos electrónicos y con fundamento en criterios basados en técnicas de 
análisis de riesgo, se establecerá el levante automático o el aforo documental, físico 
de la mercancía o por medios no intrusivos. 
 
El aforo físico implica la apertura de las unidades de carga y/o de los embalajes con 
el fin de verificar la mercancía. El aforo por medios no intrusivos no implica la apertura 
de unidades de carga o de embalajes, sin perjuicio de su apertura cuando se susciten 
dudas sobre la mercancía declarada y la autoridad aduanera lo determine necesario. 
 
El aforo también se podrá efectuar por solicitud expresa del declarante. 
 
Para los casos de declaración anticipada, la selectividad se activará una vez se 
complemente la información de la declaración aduanera respectiva, relacionada con 
los documentos de viaje y con el registro o licencia de importación, cuando haya 
lugar a ello. 
 
Artículo 1012. DILIGENCIA DE AFORO. La diligencia de aforo comprende la 
verificación de la naturaleza, descripción, estado, cantidad, peso y medida de la 
mercancía, así como la verificación del origen, valor, clasificación arancelaria y 
cumplimiento de la legislación aduanera y demás disposiciones en materia de 
comercio exterior. Deberá realizarse en forma continua y concluirse a más tardar el 
día hábil siguiente en que se comisione al aforador, salvo cuando por razones 
justificadas se requiera de un período mayor, caso en el cual se podrá autorizar su 
ampliación, por una sola vez, hasta por un término de cinco (5) días hábiles, en los 
casos determinados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El aforador deberá acceder a los documentos soporte directamente a través de los 
sistemas informáticos dispuestos para tal fin. En los casos de contingencia, el 
declarante presentará el original de los documentos soporte. 
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El declarante o el agente de aduanas deberá asistir a la diligencia de aforo y prestar 
la colaboración necesaria, salvo cuando se trate de aforo documental, en cuyo caso 
no se requiere su presencia y únicamente deberá prestar la colaboración que les sea 
requerida. 
 
El acta en la que se plasma la actuación de aforo se elaborará a través de los 
servicios informáticos electrónicos, dejando constancia de la fecha y hora en que 
inicia y termina la diligencia, el resultado de la actuación, con el sustento legal y la 
explicación técnica que corresponda, los argumentos u objeciones del declarante en 
el caso que se presenten y la firma de quienes en ella participaron. Para todos los 
efectos, el acta así suscrita se entenderá notificada al declarante. 
 
Parágrafo. El término de almacenamiento previsto en el artículo 865 y el término de 
permanencia en el lugar de arribo del artículo 1003 de este decreto, se suspenderán 
desde la determinación de aforo y hasta que finalice esta diligencia con la 
autorización o no del levante. 
 
Esta suspensión también procede cuando se determine aforo para las declaraciones 
de modificación de acuerdo a lo que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Artículo 1013. INSPECCIÓN SIMULTÁNEA DE LAS MERCANCÍAS. Cuando en 
los lugares de arribo las mercancías objeto de aforo deban ser sometidas a un control 
que incluya la inspección de las mismas por parte de otras autoridades competentes, 
la diligencia se coordinará dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 
garantizando que la misma se realice de manera simultánea. 
 
Artículo 1014. TOMA DE MUESTRAS POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
ADUANERA. La autoridad aduanera tomará muestras de la mercancía cuando lo 
considere necesario, para determinar la naturaleza, la clasificación arancelaria, el 
estado de la misma o para asegurar la aplicación de otras disposiciones. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales reglamentará el proceso de toma 
de muestras, conservación, destinación, trazabilidad y custodia de las mismas, así 
como el segundo análisis cuando no exista conformidad del declarante respecto al 
primer análisis. 
 
Las autoridades sanitarias y fitosanitarias tomarán muestras de las mercancías de 
origen animal y vegetal, cuando lo consideren necesario, conforme a su 
reglamentación. 
 
Artículo 1015. RESULTADOS DE LA DILIGENCIA DE AFORO. La autoridad 
aduanera, previa comprobación del cumplimiento de las normas aduaneras y de 
comercio exterior, podrá: 
 
1. Autorizar el levante cuando: 
 
1.1. Practicado el aforo documental, se establezca la conformidad entre lo declarado 
y la información contenida en los documentos soporte. 
 
1.2. Practicado el aforo físico, se establezca la conformidad entre lo declarado, la 
información contenida en los documentos soporte y la mercancía o cuando 
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practicado el aforo físico no intrusivo, no se encuentren indicios de mercancías 
diferentes o en cantidades mayores. 
 
1.3. Se subsane en debida forma la causal que dio origen a la suspensión o no 
autorización del levante. 
 
2. Suspender el levante cuando: 
 
2.1. El titular de un derecho de propiedad intelectual solicite la suspensión provisional 
de la importación, por presunción de mercancías afectadas de piratería o marca 
falsa, de conformidad con lo previsto en los artículos 1449 y 1450 de este decreto. 
Dicha solicitud puede generarse igualmente cuando exista previo aviso de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Si la mercancía vinculada al posible 
delito, se encuentra en el lugar de arribo, se ordenará su traslado inmediato a un 
depósito temporal ubicado en el mismo lugar, para que se surtan los procedimientos 
de que trata el Titulo XIX de este decreto. 
 
2.2. Exista orden de autoridad competente. Esta causal se subsana cuando la 
autoridad competente así lo determine. Si la mercancía se encuentra en el lugar de 
arribo, se podrá hacer el traslado a un depósito temporal. 
 
2.3. Se trate de una suspensión ordenada por autoridad sanitaria. En este evento, la 
mercancía debe permanecer en el sitio correspondiente del lugar de arribo o del 
depósito temporal, para que se surtan los procedimientos que ordene dicha 
autoridad, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2 del artículo 934 de este 
decreto. 
 
En estos casos procederá la suspensión del término de almacenamiento del artículo 
865 y de permanencia señalado en el artículo 1003 de este decreto. 
 
3. No autorizar el levante cuando: 
 
3.1. Se detecte avería, daño o deterioro en las mercancías importadas. Esta causal 
se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el 
artículo 865 de este decreto, allega la estimación de un perito en la materia o el costo 
presupuestado para las reparaciones o restauración, en caso de que exista o el 
porcentaje de la indemnización efectuada por la compañía de seguros; a estos 
efectos, debe presentar declaración de corrección. 
 
Lo anterior sin perjuicio de continuar con el proceso de aforo cuando el declarante 
renuncie, de manera expresa y por escrito, a la rebaja por avería, daño o deterioro, 
en cuyo caso no procederá la devolución posterior de los derechos e impuestos; 
 
3.2. Se tengan motivos fundamentados para dudar de la veracidad, exactitud e 
integridad del valor de la mercancía y/o de los elementos determinantes del valor en 
aduana declarado. 
 
Esta causal se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia 
previsto en el artículo 865 de este decreto, opta por una de las siguientes 
alternativas: 
 
3.2.1. Presenta documentos complementarios que resuelvan la duda durante esta 
etapa del control. 
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3.2.2. Corrige la declaración de valor, determinando el valor en aduana con base en 
las circunstancias comerciales y elementos de hechos reales y completos de la 
negociación, presentando además una declaración de corrección de la declaración 
aduanera de importación. 
 
Si no existe obligación de presentar declaración de valor, la corrección se hará 
directamente en la declaración de importación. En estos casos siempre se tendrá 
que acreditar el documento que soporta la corrección, sin que se cause sanción 
alguna. 
 
3.2.3. Constituye garantía suficiente que cubra el pago de los derechos e impuestos 
a la importación a que puedan estar sujetas en definitiva las mercancías, conforme 
lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Tratándose de 
personas naturales, a solicitud del importador o cuando la administración aduanera 
así lo exija, se podrán constituir depósitos bancarios. 
 
3.3. El Sistema de gestión del riesgo expresamente determine que existe diferencia 
entre el precio declarado y el precio tomado como indicador de riesgo. Esta causal 
se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el 
artículo 865 de este decreto, opta por las alternativas previstas en el numeral 3.2 de 
este artículo. 
 
En ningún caso, en los eventos señalados en los numerales 3.2 y 3.3, los precios de 
referencia o los contenidos en una base de datos, podrán sustituir los precios 
declarados. 
 
3.4. Se detecten errores u omisiones en la descripción declarada de la mercancía, 
que no conlleven a que se trate de mercancía diferente. Esta causal se subsana 
cuando el declarante, dentro del término de permanencia de que trata el artículo 865 
de este decreto, corrige la declaración aduanera presentada, los errores u omisiones 
detectados, sin pago de rescate. 
 
3.5. Se detecten errores u omisiones en la subpartida arancelaria, derechos e 
impuestos a la importación, tasa y tipo de cambio, sanciones, operación aritmética, 
régimen y tratamiento preferencial. Esta causal se subsana cuando el declarante, 
dentro del término de permanencia previsto en el artículo 865 de este decreto, corrige 
los errores u omisiones de la declaración aduanera presentada, o constituye garantía 
por el ciento cincuenta por ciento (150%) de los derechos e impuestos eventualmente 
exigibles, en la forma y condiciones que la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales establezca. En estos eventos no se causa sanción alguna. 
 
3.6. Se establezca la falta de alguno de los documentos soporte, excepto la prueba 
de origen, o que estos no reúnen los requisitos legales, o que no se encuentren 
vigentes al momento de la presentación y aceptación de la declaración. Esta causal 
se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el 
artículo 865 de este decreto, acredita los documentos soporte en debida forma; en 
este evento no se causa sanción alguna. 
 
3.7. La factura comercial presente borrones o enmendaduras, caso en el cual se 
descarta la aplicación del método del valor de transacción de las mercancías 
importadas, según lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de valor adoptado por 
la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría de la Comunidad Andina o la norma 
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que la sustituya o modifique. La causal de no autorización se subsana cuando el 
declarante, dentro del término de permanencia previsto en el artículo 865 de este 
decreto, constituye garantía del ciento por ciento (100%) del valor FOB declarado 
por las mercancías. El caso se remitirá a la dependencia competente para que se 
determine si la factura corresponde o no a la originalmente expedida o se encuentra 
adulterada. 
 
3.8. Se establezca que el declarante se ha acogido a un tratamiento preferencial, y: 
 
3.8.1. No presenta la prueba de origen. Esta causal se subsana cuando el declarante, 
dentro del término de permanencia previsto en el artículo 865 de este decreto, 
presenta la prueba de origen que corresponda. 
 
3.8.2. La prueba de origen no cumple con los requisitos establecidos en el respectivo 
acuerdo comercial vigente para Colombia, o presenta errores o enmendaduras. Esta 
causal se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto 
en el artículo 865 de este decreto, presenta la modificación o sustitución de la prueba 
de origen inicial de conformidad con lo señalado en respectivo acuerdo comercial 
vigente para Colombia, o acredite una nota rectificatoria, cuando el acuerdo 
comercial vigente para Colombia así lo prevea. 
 
3.8.3. Conforme a los documentos soporte consultados, se advierta que no se 
cumple con las condiciones de expedición directa, transbordo y/o tránsito 
establecidas en el respectivo acuerdo comercial vigente para Colombia. Esta causal 
se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el 
artículo 865 de este decreto, allega el documento o los documentos que acrediten 
las condiciones exigidas. 
 
3.8.4. Durante el proceso de aforo se evidencie que la prueba de origen no 
corresponde con la mercancía declarada o con los documentos soporte de la 
operación de comercio. 
 
Esta causal se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia 
previsto en el artículo 865 de este decreto, corrige la declaración aduanera 
presentada, liquidando los derechos e impuestos a la importación a que haya lugar. 
En este evento no se causa sanción alguna. 
 
3.8.5. Durante el proceso de aforo se evidencie que la mercancía no es originaria o 
se encuentren adulteraciones en la prueba de origen presentada. Esta causal se 
subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el 
artículo 865 de este decreto, corrige la declaración aduanera presentada, liquidando 
los derechos e impuestos a la importación que correspondan. Lo anterior dará lugar 
a la sanción prevista en este decreto, sin perjuicio de las acciones penales 
correspondientes. 
 
3.8.6. La mercancía se encuentra sometida a una medida de suspensión del trato 
arancelario preferencial ordenada en acto administrativo que se encuentre en firme. 
Esta causal se subsana cuando el declarante renuncia al trato preferencial invocado 
y corrige la declaración aduanera presentada, liquidando los derechos e impuestos 
a la importación que correspondan. En estos eventos no se causa sanción alguna. 
 
Las causales previstas en los numerales 3.8.1 a 3.8.3 también se pueden subsanar 
cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el artículo 865 
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de este decreto, renuncia al tratamiento preferencial y corrige la declaración 
aduanera presentada, liquidando los derechos e impuestos a la importación que 
correspondan, o constituye una garantía por un monto equivalente al ciento 
cincuenta por ciento (150%) de los mismos. 
 
En estos eventos no se causa sanción alguna. 
 
En caso de discrepancia entre lo previsto en el presente numeral y el acuerdo 
comercial internacional vigente para Colombia, prevalecerá este último. 
 
3.9. Se establezca el incumplimiento de requisitos para el régimen declarado, no 
detectados al momento de la aceptación de la declaración aduanera. Esta causal se 
subsana cuando el declarante, dentro del término previsto en el artículo 865 de este 
decreto, acredite el cumplimiento de los requisitos del régimen aduanero. 
 
3.10. Se detecten faltantes en las mercancías importadas. Esta causal se subsana 
cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el artículo 865 
de este decreto, reliquida los derechos e impuestos a la importación que 
correspondan, mediante la corrección de la declaración aduanera presentada. Lo 
anterior sin perjuicio de continuar con el proceso de aforo, cuando el declarante 
renuncie, de manera expresa y por escrito, a la rebaja por el faltante, en cuyo caso 
no procederá la devolución posterior de los derechos e impuestos. 
 
3.11. Se presenten declaraciones anticipadas obligatorias por fuera de los términos 
previstos en el numeral 1 del artículo 1008 de este decreto. Esta causal se subsana 
cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el artículo 1239 
de este decreto, corrige la declaración aduanera presentada, con el pago de la 
sanción prevista en el artículo 1357 de este decreto. 
 
3.12 Se detecten situaciones distintas a las señaladas en los numerales 3.1 a 3.11 
de este artículo, que conlleven a que no exista conformidad entre lo declarado y la 
información contenida en los documentos soporte o que la declaración aduanera de 
importación contenga errores u omisiones o que la declaración del valor contenga 
errores u omisiones que no afecten el valor en aduana declarado. Esta causal se 
subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia previsto en el 
artículo 865 de este decreto, corrige las situaciones detectadas de la declaración 
aduanera presentada o corrige los errores u omisiones de la declaración del valor 
presentada, sin que, en ningún caso, se genere pago de sanción alguna. 
 
3.13. Cuando, como requisito para el desaduanamiento en la importación, la 
mercancía no cuente con los rotulados, pictogramas, marcaciones o, en general, las 
leyendas establecidas en disposiciones legales o cuando tales elementos no 
cumplen con los requisitos exigidos en las normas o presenten evidencias de 
adulteración o falsificación. Esta causal se subsana cuando el declarante, dentro del 
término de permanencia previsto en el artículo 865 de este decreto, acredita los 
requisitos faltantes exigidos por la norma, sin que se genere pago de sanción alguna. 
 
3.14 Se establezca que la mercancía está sujeta a una medida de defensa comercial 
y no se liquidaron los derechos antidumping o compensatorios correspondientes. 
Esta causal se subsana cuando el declarante, dentro del término de permanencia 
previsto en el artículo 865 de este decreto, corrige la declaración presentada, 
liquidando los derechos e impuestos que correspondan. En este evento no se causa 
sanción alguna. 
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3.15. Se establezca la falta de la certificación de origen no preferencial o que la 
misma no reúne los requisitos legales. Esta causal se subsana cuando el declarante, 
dentro del término de permanencia previsto en el artículo 865 de este decreto, 
acredita la certificación de origen no preferencial en debida forma o corrige la 
declaración presentada, liquidando los derechos e impuestos que correspondan. En 
este evento no se causa sanción alguna. 
 
4. Aprehender cuando: 
 
4.1 Se encuentre mercancía diferente, de conformidad con lo definido en el artículo 
768 de este decreto, excepto en el caso de las declaraciones anticipadas o cuando 
para las demás declaraciones presentadas se constate mediante análisis integral 
que se trata de un error de despacho, y el declarante sea un operador económico 
autorizado, en cuyo caso solo procede el reembarque de dicha mercancía. 
 
4.2. Se encuentren cantidades superiores a las declaradas, caso en el cual se 
aprehenderá el sobrante. 
 
4.3. Se encuentre mercancía de prohibida importación. 
 
4.4. No se subsane, conforme a lo previsto en el numeral 3.6 de este artículo, la falta 
de un documento soporte que acredite una restricción legal o administrativa de que 
trata el artículo 895 de este decreto. Asimismo, cuando los documentos soporte 
presentados no sean los originalmente expedidos o se encuentren adulterados, salvo 
que se trate de la factura comercial, en cuyo caso el tratamiento está contemplado 
en el numeral 3.7 de este artículo, o se trate del certificado de origen, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en el numeral 3.8 de este mismo artículo. 
 
4.5. Se encuentre doble facturación como soporte del valor en aduana declarado, es 
decir, dentro de la diligencia de aforo físico, se descubre otra factura comercial con 
las mismas características de proveedor, numeración y fecha, de la presentada como 
documento soporte, para la misma mercancía y la misma operación de comercio, 
pero con alteración del precio o de cualquiera de los elementos determinantes del 
precio de la mercancía. 
 
4.6 No se subsane, conforme lo previsto en el numeral 3.13 de este artículo, los 
requisitos faltantes exigidos por la norma. 
 
Parágrafo 1. Vencido el término de permanencia previsto en el artículo 865 de este 
decreto sin que se hubieren subsanado las inconsistencias advertidas en el numeral 
3 del presente artículo, la mercancía quedará en abandono legal, salvo los casos de 
los numerales 3.6, cuando el documento soporte acredite una restricción legal o 
administrativa y 3.13, eventos en los cuales procederá la aprehensión conforme con 
lo establecido en los numerales 4.4. y 4.6 del mismo artículo. De igual manera 
procederá la aprehensión cuando no se realice el reembarque señalado en el 
numeral 4.1 de este artículo. 
 
Parágrafo 2. Cuando durante la diligencia de aforo se tengan dudas sobre la 
veracidad, exactitud e integridad del valor de la mercancía y/o de los elementos 
determinantes del valor en aduana declarado, y el declarante tenga constituida una 
garantía global o goce del tratamiento especial previsto en el numeral 2.1. del artículo 
800 de este decreto se autorizará el levante sin someter el caso a lo previsto en los 
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numerales 3.2 y 3.3 de este artículo. De este hecho se informará a la dependencia 
competente para que se decida sobre la pertinencia de llevar a cabo un estudio de 
valor por importador o empresa. 
 
Parágrafo 3. Cuando en la diligencia de aforo se adviertan inconsistencias en las 
declaraciones de corrección o modificación, respecto de mercancías que hayan 
obtenido autorización de levante y retiro, deberán subsanarse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha del acta en la que se señaló la inconsistencia, sin 
que se cause sanción alguna. Subsanadas las mismas en la forma señalada en el 
presente artículo, el aforador autorizará el levante para estas declaraciones. Vencido 
este plazo sin que se hubieren subsanado las inconsistencias, la declaración 
aduanera y sus soportes se remitirán al área de fiscalización o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Tratándose de mercancías amparadas en declaraciones que finalizan regímenes 
aduaneros que implican la restringida circulación de las mismas o la suspensión en 
el pago de los derechos e impuestos a la importación, las inconsistencias detectadas 
en el proceso de aforo deberán subsanarse dentro de los términos autorizados para 
cada régimen; en caso contrario, se configura incumplimiento del régimen de 
importación que corresponda o el abandono cuando se trate de los regímenes de 
depósito aduanero o de provisiones para consumo y para llevar. 
 
Parágrafo 4. Cuando en los cruces de frontera el levante en el proceso de 
desaduanamiento en el lugar de arribo no haya sido autorizado o haya sido 
suspendido, la mercancía deberá ser trasladada de manera inmediata al depósito 
temporal que determine el declarante o agencia de aduanas, hasta que se subsanen 
las inconsistencias detectadas. Para tal efecto, el declarante ingresará la mercancía 
al depósito, dentro del término previsto en el numeral 1.3 del artículo 1003 de este 
decreto. 
 
Parágrafo 5. Para las mercancías que, encontrándose en el lugar de arribo, no se 
surtan las formalidades para resolver las situaciones previstas en los numerales 2 y 
3 de este artículo dentro del término de permanencia indicado en el artículo 1003 de 
este decreto, procederá el traslado a un depósito temporal, en cuyo caso, el término 
de permanencia en este depósito se seguirá contabilizando desde la fecha de llegada 
de la mercancías conforme a lo establecido en el artículo 865 del presente decreto.   
 
La diligencia de aforo de las mercancías que permanecen en un centro de 
distribución logística internacional, que se declaren bajo un régimen de importación, 
se sujetará a lo previsto en el presente artículo para subsanar las causales de no 
autorización del levante, en cuyo caso, se tendrá en cuenta el término de 
almacenamiento previsto en el artículo 879 del presente decreto, so pena de que 
opere el abandono legal. 
 
Artículo 1016.  PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN. 
Presentada y aceptada la declaración aduanera y autorizado el levante se deberá 
realizar el pago de los derechos e impuestos a la importación y de las sanciones y 
valor del rescate a que haya lugar. Salvo para los casos de pago consolidado o pago 
diferido de que tratan los artículos 793 y 794 del presente decreto, el pago deberá 
efectuarse dentro del término de permanencia de la mercancía en lugar de arribo o 
en depósito temporal o aduanero. 
 
El pago de los derechos e impuestos a la importación, intereses, valor del rescate y 
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sanciones, deberá realizarse a través de canales electrónicos, salvo cuando la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establezca que pueden ser 
presenciales. 
 
Parágrafo. Las declaraciones que no generen pago de derechos e impuestos a la 
importación, sanciones, rescate o pagos por algún otro concepto, no deberán 
someterse a trámite alguno a través de los bancos o entidades financieras. 
 
Artículo 1017. AUTORIZACIÓN DE RETIRO DE LA MERCANCÍA. Autorizado el 
levante y verificado el pago de los derechos e impuestos a la importación, cuando 
haya lugar a ello, así como de las sanciones y valor del rescate cuando proceda, los 
servicios informáticos electrónicos emitirán la autorización de retiro de la mercancía 
con la asignación del número y fecha. La autorización de retiro debe obtenerse 
dentro del término de permanencia de la misma en el lugar de arribo o en el depósito 
temporal o aduanero. 
 
De igual manera, será requisito para la autorización del retiro, la certificación de la 
garantía global o la constitución de la garantía específica, que asegure el pago de 
los derechos de impuestos a la importación o la finalización del régimen aduanero 
de que se trate, cuando el régimen aduanero declarado exija la constitución de la 
misma. 
 
Para las declaraciones de corrección o de modificación respecto de mercancías que 
se encuentren en poder del importador, los servicios informáticos electrónicos 
emitirán la autorización de retiro, entendida como la acción de cerrar el trámite de 
estas declaraciones. 
 
La declaración aduanera respecto de la cual no se haya obtenido la autorización de 
retiro, no produce efecto alguno. 
 
Parágrafo 1. Cuando se precise un análisis de laboratorio, un documento técnico 
detallado o el asesoramiento de un experto, se autorizará el levante y retiro de las 
mercancías antes de conocerse los resultados del examen mencionado, siempre y 
cuando las mercancías no sean objeto de restricciones no acreditadas o de 
prohibiciones, conforme a lo establecido en el artículo 895 de este decreto, y el 
declarante constituya una garantía específica del ciento por ciento (100%) de los 
derechos e impuestos a la importación declarados. 
 
Parágrafo 2. Por razones debidamente justificadas, el declarante podrá solicitar, por 
una sola vez, la cancelación del levante de una declaración aduanera de importación 
y solicitar otro régimen aduanero, o una operación aduanera especial de ingreso 
dentro del término de permanencia establecido en el lugar de arribo o en depósito 
temporal según corresponda y antes del retiro físico de las mercancías de dicho 
lugar, previa autorización de la autoridad aduanera. En ningún caso procederá el 
reembarque de las mercancías una vez cancelado el levante.  
 
En aquellos eventos en que la mercancía se encuentre en lugar de arribo, la misma 
debe ser trasladada a un depósito temporal ubicado en el mismo lugar de arribo sin 
que ello implique extemporaneidad de traslado en los términos establecidos en el 
artículo 1003 de este decreto.  
 
En estos casos procederá la devolución de los derechos e impuestos, cuando haya 
lugar a ello. 
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Parágrafo 3. Se suspenden provisionalmente los efectos del levante y, por tanto, no 
procederá el retiro de las mercancías, cuando una autoridad competente solicite la 
suspensión del proceso de importación y así lo informe a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 1018. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN. La declaración aduanera quedará 
en firme transcurridos tres (3) años, que se contarán a partir de: 
 
1. La fecha de su presentación y aceptación. 
 
2. La fecha de presentación y aceptación de la declaración de corrección o 
modificación. 
 
3. La fecha de finalización de un régimen suspensivo, de los regímenes de 
transformación y/o ensamble, importación temporal de medios de transporte de uso 
privado o de importación temporal de embarcaciones de recreo de uso privado que 
permitan la navegación de altura. 
 
4. La fecha en que debió efectuarse el pago de la última cuota del pago diferido 
contemplado en el artículo 794 de este decreto, cuando se trate del régimen de 
importación de mercancías alquiladas o con contrato de arrendamiento con opción 
de compra “leasing”. 
 
Parágrafo 1. El término de firmeza se interrumpe con la notificación del 
requerimiento especial aduanero y con la solicitud de corrección prevista en el 
artículo 1021 de este decreto. 
 
Parágrafo 2. En los casos de un proceso de verificación de origen, el término de 
firmeza de la declaración aduanera de importación se suspende a partir de la 
notificación del requerimiento ordinario de verificación de origen de que trata el 
artículo 1435 de este decreto, que da inicio a la verificación o investigación, hasta la 
fecha de ejecutoria del acto que decide de fondo. 
 

 
SECCIÓN III.  

DECLARACIONES DEL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN.  
 
Artículo 1019. TIPOS DE DECLARACIÓN DEL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN. Las 
declaraciones aduaneras del régimen de importación son de los siguientes tipos: 
 
1. Inicial. 
 
2. De corrección. 
 
3. De modificación. 
 
Artículo 1020. DECLARACIÓN INICIAL. Es aquella que se presenta sin que este 
precedida de otra declaración aduanera de importación. La declaración anticipada 
queda incluida dentro de esta categoría. 
 
Artículo 1021. DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN. Es aquella que se presenta 
para corregir los errores u omisiones cometidos en una declaración aduanera de 
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importación anterior.  
 
Para el efecto, la declaración aduanera se podrá corregir:  
 
1. Para subsanar voluntariamente por una sola vez los errores que se hayan 
cometido en la elaboración de una declaración anterior, o para aumentar los 
derechos e impuestos exigibles, en los términos y condiciones que para el efecto 
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). Para las correcciones subsiguientes deberá mediar autorización 
por parte de la autoridad aduanera.  
 
2. De manera provocada por la autoridad aduanera, como resultado de la diligencia 
de aforo o cuando se notifique requerimiento especial aduanero o con anterioridad a 
la ejecutoria del acto administrativo que resuelva de fondo un proceso tendiente a la 
expedición de una liquidación oficial, en cuyo caso la base para corregir será la 
determinada oficialmente por la autoridad aduanera.  
 
3. Para una declaración presentada con valores provisionales, que haya cumplido 
los requisitos correspondientes, evento en el cual no se impondrá sanción, conforme 
a lo previsto en el artículo 35 del Reglamento de Valor adoptado por la Resolución 
1684 de la Secretaría General de la Comunidad Andina o la que la sustituya o 
modifique. Igualmente, no requerirá autorización cuando se trate de disminución de 
los derechos e impuestos a la importación.  
 
4. Para corregir la declaración inicial, reliquidando los derechos e impuestos a la 
importación cuando la mercancía importada resulte de mayor valor, habiendo sido 
sometida a una operación aduanera especial de salida temporal y la mercancía de 
sustitución o reemplazo es introducida por una operación aduanera especial de 
ingreso definitivo.  
 
La declaración de corrección solo procederá dentro del término de firmeza de la 
declaración aduanera. Dicha corrección podrá ocurrir en cualquier momento, cuando 
se trate de corregir errores u omisiones de descripción de bienes de capital, 
vehículos, naves y aeronaves que no conlleven a que se trate de mercancía 
diferente.  
 
No procederá declaración de corrección voluntaria cuando la autoridad aduanera 
hubiere formulado liquidación oficial de corrección o de revisión.  
 
Siempre que se presente declaración de corrección, el declarante deberá liquidar y 
pagar, además de los mayores derechos e impuestos a la importación e intereses a 
que haya lugar, las sanciones o valor del rescate que correspondan.  
 
No habrá lugar al pago de sanción, cuando dentro del mes siguiente a la autorización 
de retiro de las mercancías, el importador corrija voluntariamente y sin intervención 
de la autoridad aduanera, una declaración con la que se haya acogido a un trato 
arancelario preferencial al que no tenía derecho por incumplir con el tratamiento de 
origen del acuerdo invocado, siempre y cuando pague los derechos e impuestos a la 
importación e intereses adeudados, sin perjuicio de lo previsto en el respectivo 
acuerdo comercial.  
 
La declaración de corrección reemplaza, para todos los efectos legales, a la 
declaración anterior.  
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Parágrafo. En los casos en los cuales se requiere la corrección de varias 
declaraciones, como consecuencia de haber declarado valores provisionales o de un 
programa o investigación de control posterior o en forma voluntaria, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
reglamentará mecanismos que faciliten la corrección. 
 
Artículo 1022. MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN. El declarante podrá 
modificar su declaración aduanera, sin que se genere sanción alguna, en los 
siguientes eventos:  
 
1. Para cambiar el titular o la destinación en el régimen de franquicia o exoneración 
de derechos e impuestos a la importación.  
 
2. Para finalizar el régimen de transformación y/o ensamble, los regímenes 
suspensivos, la importación temporal de mercancías alquiladas o con contrato de 
arrendamiento, la importación temporal de medios de transporte de uso privado o la 
importación temporal de embarcaciones de recreo de uso privado que permitan la 
navegación de altura, sometiendo las mercancías a un régimen de importación 
definitiva.  
 
3. Para sustituir el importador en el régimen de admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado y en el de importación temporal de mercancías alquiladas o con 
contrato de arrendamiento con opción de compra “leasing”.  
 
4. Para modificar la declaración inicial en casos de prórroga o plazo mayor.  
 
El rechazo de una declaración de modificación no suspende los términos para 
finalizar los regímenes aduaneros del numeral 2 del presente artículo. 
 

 
SECCIÓN IV.  

DECLARACIONES CON O SIN PAGO DE VALOR DE RESCATE.  
 
Artículo 1023. DEL RESCATE DE LAS MERCANCÍAS. Las mercancías de 
procedencia extranjera, respecto de las cuales se hubiere incumplido alguna 
obligación aduanera, podrán ser rescatadas con declaración inicial, de corrección o 
de modificación, con o sin pago de valor de rescate. La declaración aduanera que 
ampare mercancías rescatadas no determina la propiedad o titularidad de las 
mismas, ni subsana los ilícitos que se hayan presentado en su adquisición. 
 
No procederá el rescate en los siguientes eventos: Mercancías no presentadas, 
excepto cuando se trate de lo previsto en el numeral 1.1.2 de este artículo; 
mercancías sobre las cuales existan restricciones legales o administrativas, según lo 
establecido en el último inciso del artículo 942 de este Decreto para su importación, 
salvo que se acredite el cumplimiento del respectivo requisito; o cuando los 
documentos soporte presentados, no correspondan a los originalmente expedidos o 
se encuentren adulterados. 
 
De ser procedente el rescate, con la declaración correspondiente, la mercancía en 
ella descrita se considerará, para efectos aduaneros, presentada y declarada. 
 
Las declaraciones iniciales, de corrección o de modificación, se sujetarán a las 
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condiciones establecidas en esta sección y a las formalidades de desaduanamiento 
previstas en el capítulo II del título VI del Libro Segundo de este decreto. Para el 
efecto, se deberán pagar los derechos e impuestos a la importación a que haya lugar, 
así como las sanciones que correspondan, y el valor del rescate de que trata el 
presente artículo, si a este último hubiere lugar. 
 
La declaración podrá ser presentada de manera voluntaria o provocada por la 
intervención de la autoridad aduanera, según lo establecido a continuación: 
 
1. Declaraciones sin pago de rescate. 
 
1.1. Declaración inicial.  
 
1.1.1. Cuando se detecta mercancía diferente o sobrantes en la inspección previa de 
que trata el artículo 803 del presente decreto.   Se debe presentar declaración inicial, 
acreditando como documento soporte adicional, el acta de inspección previa, 
efectuada y comunicada en los términos y condiciones que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
1.1.2. Cuando después de un proceso de desaduanamiento, el importador encuentra 
sobrantes o mercancía diferente. Se podrá presentar declaración inicial, de manera 
voluntaria y sin intervención de la autoridad aduanera, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la autorización de retiro. En este caso, siempre se determinará 
el aforo y en esta diligencia deberá demostrarse el hecho con la documentación 
comercial, los soportes de la declaración aduanera y circunstancias que lo originaron. 
Mientras se surten las formalidades previstas en este numeral, no habrá lugar a la 
adopción de medidas cautelares. 
 
1.2. Declaración de corrección que no ampare mercancía diferente. 
 
1.2.1. Cuando la declaración anticipada contenga errores en la cantidad o errores u 
omisiones en la descripción de la mercancía frente a la mercancía inspeccionada 
según lo previsto en el artículo 803 de este Decreto. Se podrá presentar declaración 
de corrección de manera voluntaria y sin intervención de la autoridad aduanera, 
hasta antes de la salida de las mercancías del lugar de arribo. 
 
1.2.2. Cuando la declaración aduanera muestra errores en la cantidad o errores u 
omisiones en la descripción de la mercancía. Se podrá presentar declaración de 
corrección de manera voluntaria y sin intervención de la autoridad aduanera, dentro 
de los treinta (30) días calendario, siguientes a la autorización de retiro de la 
mercancía. 
 
2. Declaraciones con pago de rescate. 
 
2.1. Declaración Inicial 2.1.1. Cuando exista mercancía respecto de la cual se 
hubiere configurado su abandono legal, por no presentación de la declaración 
aduanera dentro de la oportunidad prevista en este decreto. Se podrá presentar 
declaración inicial dentro del mes siguiente a la fecha en que se produjo el abandono, 
en el régimen de importación que corresponda. El valor del rescate será del diez por 
ciento (10%) del valor CIF de la mercancía, salvo que se trate de un operador 
económico autorizado a quien se le aplique el beneficio de que trata el numeral 2 del 
artículo 800 de este decreto. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 550 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

2.1.2. Cuando las mercancías fueron objeto de toma de muestras durante el control 
simultáneo o posterior, y con base en el resultado del análisis merceológico 
reportado con posterioridad al levante se establezca que se trata de mercancías 
diferentes. Se podrá presentar declaración inicial con el pago del valor del rescate 
del diez por ciento (10%) del valor CIF de la mercancía, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes al requerimiento para poner a disposición la mercancía ante 
la autoridad aduanera. 
 
2.1.3. Cuando la declaración anticipada ampara mercancía diferente frente a la 
mercancía que realmente llegó, sin que se haya surtido la inspección previa de que 
trata el artículo 803 de este decreto. Se podrá presentar declaración inicial, de 
manera voluntaria, con pago de rescate del quince por ciento (15%) del valor CIF de 
la mercancía, hasta antes de la salida de las mercancías del lugar de arribo. 
 
2.1.4. Cuando exista mercancía respecto de la cual se hubiere configurado su 
abandono legal, por no haberse obtenido la autorización de retiro dentro del término. 
Se podrá presentar declaración inicial, dentro del mes siguiente a la fecha en que se 
produjo el abandono. El valor del rescate será del diez por ciento (10%) del valor CIF 
de la mercancía, salvo que se trate de un operador económico autorizado a quien se 
le aplique el beneficio de que trata el numeral 2 del artículo 800 de este decreto. 
 
2.2. Declaración de corrección  
 
2.2.1. Cuando en cualquier momento posterior al término señalado en el numeral 
1.2.2 de este artículo la declaración aduanera muestra errores en la cantidad o 
errores u omisiones en la descripción de la mercancía. Se podrá corregir de manera 
voluntaria y sin intervención de la autoridad aduanera, siempre y cuando no se trate 
de mercancía diferente. El valor del rescate será del diez por ciento (10%) del valor 
CIE de la mercancía.  
 
2.2.2. Cuando con ocasión de la intervención de la autoridad aduanera en el ejercicio 
del control posterior se detectan errores u omisiones en la descripción de la 
mercancía que no conlleven a que se trate de mercancía diferente. Se podrá 
presentar declaración de corrección dentro de los diez (10) días siguientes a la 
culminación de dicha intervención o al recibo de la comunicación al interesado del 
resultado de los estudios, análisis o pruebas técnicas que se hubieren practicado, 
con el pago de rescate del quince por ciento (15%) del valor CIF de la mercancía, so 
pena de incurrir en causal de aprehensión y decomiso.  
 
Cuando se detecten errores en la cantidad procederá el tratamiento previsto en el 
presente artículo, siempre y cuando no haya afectación de los derechos e impuestos 
a la importación liquidados y/o pagados, ni haya incumplimiento de restricciones 
legales o administrativas, ni se trate de mercancía no presentada. 
 
2.3. Declaración inicial, de corrección o de modificación, según corresponda. 
 
2.3.1. Cuando la mercancía presentada a la aduana haya sido aprehendida por 
incumplimiento de alguna obligación aduanera. Se podrá presentar declaración 
inicial, de corrección o de modificación en el régimen de importación que 
corresponda. El valor del rescate será del cuarenta por ciento (40%) del valor CIF de 
la mercancía. 
 
2.3.2. Cuando exista mercancía presentada a la aduana respecto de la cual se haya 
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ordenado su decomiso. Se podrá presentar declaración inicial, de corrección o de 
modificación, dentro del término para presentar el recurso de reconsideración contra 
el decomiso. El valor del rescate será del sesenta y cinco por ciento (65%) del valor 
CIF de la mercancía. 
 
El pago de los valores de rescate de que trata el presente artículo no constituye 
sanción, ni los hechos que dan lugar a su pago configuran infracción administrativa 
aduanera. Por lo tanto, las declaraciones que se presenten con ocasión del rescate 
no se tendrán en cuenta como antecedente sancionatorio. 
 
Cuando en otras normas se haga referencia a legalización o declaración de 
legalización, debe entenderse esta expresión referida al rescate de las mercancías 
con una declaración aduanera, inicial, de corrección o de modificación, en la que se 
liquide un valor de rescate. 
 
Parágrafo 1. En los eventos en los que el declarante no haya subsanado las 
causales que dieron origen a la no autorización del levante, dentro del término 
previsto en los artículos 865, 871, 879 y 882 de este decreto, podrá rescatar la 
mercancía dentro del mes siguiente a la fecha en que se produjo su abandono, 
siempre que se cumplan las exigencias previstas en el artículo 1015 de este decreto, 
con el pago de los derechos e impuestos causados por la importación, las sanciones 
y el valor del rescate que corresponda, sin perjuicio de las acciones de control 
posterior pertinentes. 
 
Parágrafo 2. No habrá lugar al pago de rescate cuando se trate de mercancías 
importadas por la Nación y por las entidades de derecho público.  
 
Tampoco pagarán valor de rescate las mercancías importadas por organismos 
internacionales de carácter intergubernamental, por misiones diplomáticas 
acreditadas en el país, así como las mercancías importadas en desarrollo de 
convenios de cooperación internacional celebrados por Colombia con organismos 
internacionales o gobiernos extranjeros, en los casos previstos en el presente 
artículo, excepto lo dispuesto en los numerales 2.3.1 y 2.3.2 de este artículo. 
 

 
SECCIÓN V.  

DECLARACIONES QUE NO PRODUCEN EFECTO.  
 
Artículo 1024. DECLARACIONES ADUANERAS QUE NO PRODUCEN EFECTO. 
No producirá efecto alguno la declaración aduanera de importación de las 
mercancías cuando: 
 
1. Dentro de los términos de permanencia en el depósito habilitado. 
 
2. Se presentó con una antelación a la llegada de la mercancía, superior o inferior a 
la exigida conforme a lo señalado por este Decreto o norma reglamentaria de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, salvo que exista justificación 
conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
3. Tratándose de una declaración de corrección, esta contiene una liquidación con 
un menor valor a pagar por concepto de derechos e impuestos a la importación. 
 
4. Durante la determinación del valor en aduana o después que se haya fijado el 
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mismo, se comprueba que los documentos soporte presentados no corresponden a 
los originalmente expedidos o se encuentran adulterados. 
 
Parágrafo 1. Las declaraciones aduaneras con pago, aunque no tengan efecto, 
podrán ser consideradas como comprobante de pago, en los términos y condiciones 
establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo 2. El pago de los derechos e impuestos a la importación exigibles en una 
declaración aduanera de importación sobre mercancías que están dentro de la zona 
franca, deberá efectuarse a más tardar dentro del mes siguiente de la aceptación de 
la declaración. En caso contrario, la declaración aduanera aceptada queda sin efecto 
y se deberá presentar una nueva declaración. 

 
 

 
SECCIÓN VI.  

MERCANCÍAS NO DECLARADAS.  
 
Artículo 1025. MERCANCÍA NO DECLARADA. Se entenderá que la mercancía no 
ha sido declarada, cuando: 
 
1. No se encuentre amparada por una declaración aduanera. 
 
2. Se trate de mercancía diferente a la descrita en la declaración aduanera. 
 
3. La cantidad encontrada sea superior a la señalada en la declaración aduanera. 
 
4. En desarrollo de una acción de control se establezca la existencia de mercancías 
no amparadas con una declaración aduanera o en exceso, por la información 
contable, la documentación comercial o el cruce de inventarios, aunque no se 
encuentren físicamente tales mercancías. 
 
Siempre que se configure cualquiera de los eventos anteriormente relacionados 
procederá la aprehensión de las mercancías, sin perjuicio del análisis integral en las 
condiciones previstas en este decreto. Cuando la cantidad encontrada sea superior 
a la señalada en la declaración, la aprehensión procederá solo respecto de las 
mercancías encontradas en exceso. 
 

 
CAPÍTULO III.  

REGÍMENES DE IMPORTACIÓN.  
 
Artículo 1026. OBLIGACIONES GENERALES. La importación de las mercancías 
bajo los regímenes de importación de que trata el presente capítulo, queda sujeta al 
cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras previstas en los 
capítulos I y II del presente título, debiéndose liquidar en la declaración aduanera los 
derechos e impuestos a la importación y valor del rescate cuando haya lugar a ello. 

 
 

 
SECCIÓN I.  

IMPORTACIÓN DEFINITIVA.  
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PARTE I.  

IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO.  
 
Artículo 1027. IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO. Es el régimen de importación 
por el que las mercancías que ingresan desde el exterior quedan en libre circulación 
en el Territorio Aduanero Nacional, con el fin de permanecer en él de manera 
indefinida, luego del cumplimiento de las formalidades aduaneras propias de este 
régimen y de la autorización de retiro respectivo. 
 
Cuando se trate de la importación de bienes de capital, así como de sus partes y 
accesorios para su normal funcionamiento, que vengan en el mismo embarque, se 
podrá realizar el pago diferido de los derechos e impuestos a la importación a que 
haya lugar, según lo establecido en el artículo 794 de este decreto. 
 
La liquidación y pago del impuesto sobre las ventas en la importación de maquinaria 
pesada para industrias básicas cuyo valor CIF sea superior a quinientos mil dólares 
(USD 500.000), se hará conforme lo establece el artículo 258-2 del Estatuto 
Tributario. Por industrias básicas se debe entender lo señalado por el Estatuto 
Tributario. 
 
Parágrafo. Toda referencia en otras normas a “importación ordinaria” debe 
entenderse como “importación para el consumo” en el presente decreto. 
 
Artículo 1028. MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL. Bajo el régimen de 
importación para el consumo podrán ingresar muestras sin valor comercial, con el 
pago de los derechos e impuestos a la importación exigibles y sanciones y/o valor 
de rescate a que hubiere lugar. 
 
Son consideradas muestras sin valor comercial aquellas que son utilizadas para 
efectuar órdenes de compra de mercancías, promover productos o para realizar 
pruebas o análisis, entre otros. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
podrá establecer los tipos de mercancías, las condiciones y los requisitos para el 
ingreso de estas mercancías, así como los cupos de importación. 
 
Las muestras sin valor comercial deberán cumplir las normas sanitarias y 
fitosanitarias establecidas por las autoridades de control, cuando la naturaleza o 
cantidad de la mercancía lo exija. 
 
No se requerirá registro o licencia de importación, salvo que, por el estado o 
naturaleza de las mercancías, se requiera el cumplimiento de vistos buenos o 
requisitos que conlleven a la obtención de licencias o registros de importación, de 
acuerdo a las disposiciones establecidas por las entidades de control oficial. 
 
Para la importación de muestras destinadas a ferias, exposiciones o congresos, se 
aplicarán procedimientos que conduzcan a su rápido desaduanamiento, en las 
condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 
 

 
PARTE II.  

IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA O EXONERACIÓN DE DERECHOS E 
IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN.  
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Artículo 1029. IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA O EXONERACIÓN DE 
DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN. Es el régimen de importación 
que goza de franquicia o exoneración total o parcial de los derechos e impuestos a 
la importación, en virtud de tratado, convenio o ley, con sujeción a determinadas 
condiciones y finalidades. La mercancía así importada no se considera en libre 
circulación. 
 
Parágrafo. Las mercancías que ingresen bajo este régimen y requieran de 
reparación en el exterior, podrán someterse a la operación aduanera especial de 
salida de que trata el artículo 1174 de este decreto. 
 
Artículo 1030. CAMBIO DE TITULAR O DE DESTINACIÓN. La autoridad aduanera 
podrá autorizar la enajenación de la mercancía importada con franquicia o 
exoneración de derechos e impuestos a la importación, a personas que tengan 
derecho a gozar del mismo tratamiento, o la destinación a un fin en virtud del que 
también se tenga igual derecho, sin que en ninguno de estos eventos se exija el pago 
de los derechos e impuestos a la importación. La mercancía en todo caso no se 
considera en libre circulación. 
 
Este régimen también procede para la terminación de otros regímenes, en los 
eventos previstos en el presente decreto. 
 
Artículo 1031. FINALIZACIÓN DEL BENEFICIO. No habrá lugar a la exoneración 
de los derechos e impuestos a la importación cuando cambien el titular o la 
destinación, y estos no gocen de los mismos derechos, o, en general, cuando 
cambien las condiciones y finalidades bajo las cuales se otorgó el beneficio, en cuyo 
caso, el beneficiario debe modificar la declaración aduanera, cancelando los 
derechos e impuestos a la importación exigibles y sanciones y/o rescate a que 
hubiere lugar. 
 
Así mismo, se deberá modificar la declaración aduanera con el pago de los derechos 
e impuestos a la importación a que haya lugar, cuando la mercancía se vaya a 
someter a un proceso u operación que implique su destrucción voluntaria o cuando 
se vaya a someter al sistema de recolección selectiva y gestión ambiental 
determinado por la autoridad ambiental competente. 
 
En los casos de destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente demostrado ante la autoridad aduanera, se podrá finalizar el beneficio, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 795 de este decreto. 

 
 
Artículo 1032. DIPLOMÁTICOS. Los beneficiarios de que trata el artículo 3 del 
Decreto 2148 de 1991, podrán importar mercancías bajo el régimen de importación 
con franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la importación, en los 
términos y condiciones establecidas en el citado Decreto y demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Parágrafo. Los vehículos importados por funcionarios diplomáticos bajo el régimen 
de importación con franquicia podrán ser reexportados por el mismo diplomático, 
dentro de los seis (6) meses siguientes al otorgamiento del levante y retiro, sin pago 
alguno por concepto de derechos e impuestos a la importación, siempre y cuando se 
allegue la certificación expedida por la Dirección General del Protocolo del Ministerio 
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de Relaciones Exteriores, en la cual se certifique la aplicación del principio de 
reciprocidad, de conformidad con lo previsto en el Convenio de Viena.  
 
Con la exportación efectuada en los términos señalados se entenderá, para todos 
los efectos, finalizada la importación con franquicia. 
 

 
PARTE III.  

IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA.  
 
Artículo 1033. IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA. Es el régimen 
de importación que permite introducir al Territorio Aduanero Nacional, sin registro o 
licencia de importación, la mercancía que, en cumplimiento de una garantía del 
fabricante o proveedor, se haya reparado fuera del Territorio Aduanero Nacional, o 
la mercancía de las mismas características que reemplace la previamente exportada 
que haya resultado averiada, defectuosa o impropia para el fin para el cual fue 
importada. La mercancía así importada quedará en libre circulación. 
 
En los eventos en que el proveedor o fabricante no pueda reemplazar la mercancía 
con otra de las mismas características técnicas, podrá importarse otra que resulte 
equivalente, debiéndose cancelar los derechos e impuestos a la importación a que 
hubiere lugar, sobre la diferencia del mayor valor que se genere, de conformidad con 
las normas de valoración correspondientes. 
 
En desarrollo de este régimen se deberá demostrar la existencia de la garantía 
expedida por el fabricante o proveedor de la mercancía, la que deberá encontrarse 
vigente en la fecha de la exportación de la mercancía en mal estado o impropia. 
 
Las mercancías para las que se aplica este régimen deben ser previamente 
declaradas bajo el régimen de exportación temporal para su reparación fuera del 
Territorio Aduanero Nacional, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del 
artículo 1160 de este decreto o bajo el régimen de exportación definitiva, en los casos 
de sustitución de la mercancía. 
 
Parágrafo 1. No se exigirá la exportación de la mercancía averiada, defectuosa o 
impropia para el fin para el cual fue importada, cuando se autorice su destrucción por 
la autoridad aduanera o se acepte su abandono voluntario. 
 
Parágrafo 2. En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera se podrá 
autorizar la importación de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, averiada, 
defectuosa o impropia, sin exigir su exportación previa. En este evento, se deberá 
constituir una garantía por un monto equivalente al ciento cincuenta por ciento 
(150%) de los derechos e impuestos a la importación, correspondientes a la 
mercancía en mal estado o impropia; el objeto de la misma será asegurar el pago de 
los derechos e Impuestos a la importación y la sanción a que haya lugar. 
 
Artículo 1034. PLAZO. La importación de la mercancía reparada o la de reemplazo, 
así como la presentación de la correspondiente declaración aduanera en 
cumplimiento de garantía, deberá efectuarse dentro del año siguiente a la fecha de 
la certificación de embarque de la mercancía averiada, defectuosa o impropia para 
el fin para el cual fue importada. Dicho plazo podrá prorrogarse por una sola vez 
hasta por seis (6) meses. 
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En la situación prevista en el parágrafo 2 del artículo 1033 anterior, la exportación o 
destrucción de la mercancía averiada, defectuosa o impropia para el fin para el cual 
fue importada, deberá llevarse a cabo dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
presentación y aceptación de la declaración aduanera de importación en 
cumplimiento de garantía. 
 
Artículo 1035. PAGO. Las mercancías que se acojan a este régimen no están 
sujetas al pago de los derechos de aduana, salvo lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 1033 del presente decreto.   En relación con los demás derechos e 
impuestos a la importación se aplicará lo que establezcan las normas 
correspondientes: 
 

 
PARTE IV.  

REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO.  
 
Artículo 1036. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Es el régimen que 
permite introducir al Territorio Aduanero Nacional las mercancías que han sido 
previamente exportadas, a condición que no hayan sido sometidas a ninguna 
transformación, elaboración o reparación en el exterior y que se hayan cancelado los 
impuestos internos exonerados y reintegrado los beneficios obtenidos con la 
exportación. La mercancía así importada, quedará en libre circulación. 
 
Las mercancías que se acojan a este régimen no están sujetas al pago de los 
derechos de aduana. En relación con los demás derechos e impuestos a la 
importación, se aplicará lo que establezcan las normas correspondientes. 
 
En desarrollo de este régimen, se deberá presentar, cuando a ello haya lugar, como 
documento soporte adicional, la prueba de la devolución de las sumas percibidas por 
concepto de incentivos a la exportación o del pago de impuestos internos exonerados 
cuando se trate de una exportación definitiva y no habrá lugar a la presentación del 
registro o licencia de importación. 
 
La autoridad aduanera podrá autorizar la reimportación en el mismo estado, aunque 
las mercancías sean reimportadas por una persona diferente de la que las exportó, 
cuando las circunstancias que lo justifiquen sean demostradas ante la autoridad 
aduanera. 
 
La reimportación no será rechazada por el hecho que las mercancías hayan sido 
utilizadas, dañadas o deterioradas durante su permanencia en el extranjero. 
 
Artículo 1037. PLAZO. La reimportación en el mismo estado deberá realizarse 
dentro del año siguiente a la exportación de la mercancía, salvo que con anterioridad 
a esta se haya autorizado un plazo mayor, teniendo en cuenta las condiciones de la 
operación comercial. 
 
Tratándose de una exportación temporal, la reimportación podrá realizarse dentro de 
la prórroga concedida por la autoridad aduanera, conforme a lo previsto en el artículo 
1157 de este decreto. 
 
La reimportación en el mismo estado podrá llevarse a cabo en cualquier tiempo, en 
el caso de obras de arte clasificables en las partidas 9701, 9702 y 9703 del Arancel 
de Aduanas, exportadas temporalmente, y que en concepto del Ministerio de la 
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Cultura, o de quien haga sus veces, no constituyan bienes declarados como de 
interés cultural de la Nación, de conformidad con lo previsto en la Ley 397 de 1997, 
modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, o las normas que las modifiquen, 
sustituyan o reglamenten, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1159 de este 
decreto. 
 

 
PARTE V.  

REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO.  
 
Artículo 1038. REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO. Es el 
régimen de importación que permite introducir al Territorio Aduanero Nacional con el 
pago de los derechos e impuestos a la importación que correspondan, mercancía 
exportada temporalmente para transformación, elaboración, reparación o 
acondicionamiento. La mercancía así importada, quedará en libre circulación. 
 
La base gravable para la liquidación de los derechos de aduana se determinará 
descontando del valor en aduana de la mercancía importada, los importes 
correspondientes a las materias primas e insumos nacionales y extranjeros en libre 
circulación exportados e incorporados en la mercancía producida. 
 
Las mercancías sometidas a este régimen requieren registro o licencia de 
importación, únicamente si se trata de la reimportación de mercancía diferente, 
cuando haya lugar. 
 
Cuando en la transformación, elaboración, manufactura, procesamiento, 
acondicionamiento o reparación del bien final se hubieren incorporado materias 
primas o insumos que se encuentren incluidos en el Sistema Andino de Franjas de 
Precios o sujetos a otros derechos a la importación, deberán liquidarse los derechos 
correspondientes a las subpartidas arancelarias de las materias primas o insumos 
extranjeros que participen en su fabricación. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales reglamentará la forma en que se 
deba realizar la liquidación y el pago de los derechos causados por la importación en 
estos casos. 
 
Parágrafo. Podrán ser reimportados por perfeccionamiento pasivo los elementos de 
tiraje, máster o soportes originales de obras cinematográficas, obras audiovisuales 
de cualquier género, declaradas como bienes de interés cultural, o los bienes 
artísticos que sean reconocidos como nacionales por el Ministerio de Cultura, cuando 
salgan del país por requerir acciones técnicas de intervención, revelado, duplicación, 
restauración, conservación o procesos similares de perfeccionamiento, no 
susceptibles de desarrollarse en el país, en la forma prevista en el artículo 2.10.4.6 
del Decreto 1080 de 2015, o las normas que lo adicionen o modifiquen.  
 
En este evento no se requerirá establecer el coeficiente de rendimiento de la 
operación de perfeccionamiento ni el cuadro insumo - producto. 
 
Artículo 1039. COEFICIENTE DE RENDIMIENTO DE LA OPERACIÓN DE 
PERFECCIONAMIENTO. El usuario del régimen establecerá el coeficiente de 
rendimiento de la operación de perfeccionamiento, basándose en las condiciones 
reales en las cuales se efectúa la operación. El coeficiente de rendimiento está sujeto 
a la aceptación de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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La descripción, la calidad y la cantidad de los distintos productos compensadores 
serán especificadas luego de fijar el coeficiente mencionado. 
 
Artículo 1040. CUADRO INSUMO - PRODUCTO. Para las mercancías admitidas 
bajo este régimen se deberá presentar el cuadro insumo - producto en las 
condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1041. PLAZO. La declaración aduanera para la reimportación por 
perfeccionamiento pasivo, deberá presentarse dentro del plazo otorgado a la 
exportación temporal para perfeccionamiento pasivo en el artículo 1161 de este 
decreto. 
 

 
SECCIÓN II.  

REGÍMENES SUSPENSIVOS.  
 
 

PARTE I.  
ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO.  

 
Artículo 1042. ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO 
ESTADO. Es el régimen de importación que permite introducir al Territorio Aduanero 
Nacional con suspensión total o parcial de los derechos e impuestos a la importación, 
determinadas mercancías destinadas a la reexportación en un plazo establecido, sin 
experimentar modificación alguna, salvo la depreciación normal originada por el uso 
que de ellas se haga. La mercancía así importada no se considera en libre 
circulación. 
 
La suspensión de los derechos e impuestos a la importación será total, cuando se 
refiera a la totalidad de derechos e impuestos y el plazo de la admisión temporal sea 
hasta de doce (12) meses, prorrogables por una sola vez hasta por seis (6) meses 
más. 
 
La suspensión será parcial, cuando se refiera a alguno de los derechos e impuestos 
conforme lo determinen las normas correspondientes y en los mismos plazos de la 
suspensión total. 
 
No podrán importarse bajo este régimen mercancías fungibles, ni aquellas que no 
puedan ser plenamente identificadas. Se exceptúan los equipos, aparatos y 
materiales necesarios para la producción y realización cinematográfica, obras 
audiovisuales de cualquier género, así como los accesorios fungibles de que trata el 
artículo 2.10.3.3.3 del Decreto 1080 de 2015, siempre que cuenten con autorización 
del Ministerio de Cultura o la entidad que actúe como Comisión Fílmica Nacional. La 
excepción también se aplica a los equipos, aparatos, materiales y bienes fungibles 
necesarios para la producción y realización de pauta publicitaria, acreditando las 
autorizaciones a que hubiere lugar. 
 
Se exceptúan los equipos, aparatos y materiales necesarios para la producción y 
realización cinematográfica, así como los accesorios fungibles de que trata el artículo 
del Decreto 358 de 2000 o de las normas que lo modifiquen o adicionen, siempre y 
cuando cuenten con la autorización del Ministerio de Cultura. La excepción también 
se aplica a los equipos, aparatos, materiales y bienes fungibles necesarios para la 
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producción y realización de pauta publicitaria, acreditando las autorizaciones a que 
hubiere lugar. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará conforme a los 
parámetros señalados en este artículo, las mercancías que podrán ser objeto de 
admisión temporal para reexportación en el mismo estado. 
 
Cuando conforme a las normas vigentes se requiera licencia de importación, la 
misma deberá acreditarse al momento de someter la mercancía al presente régimen, 
salvo los casos expresamente exceptuados por la autoridad competente. 
 
Parágrafo 1. Cuando se trate de una importación temporal para reexportación en el 
mismo estado de maquinaria pesada para industrias básicas que no se produzca en 
el país, a la que hace referencia el literal e. del artículo 428 del Estatuto Tributario, la 
mercancía quedará sometida al régimen de admisión temporal para reexportación 
en el mismo estado a que se refiere el presente artículo. En este caso, habrá lugar 
al pago diferido únicamente de los derechos de aduana que correspondan, conforme 
a lo previsto en el numeral 2 del artículo 794 de este decreto. Por industrias básicas 
se debe entender lo señalado por el artículo 428 del Estatuto Tributario. 
 
Para la admisión temporal para la reexportación en el mismo estado de maquinaria 
pesada para industrias básicas, el plazo será hasta de cinco (5) años. 
 
Parágrafo 2. En el presente régimen se podrá sustituir el importador, para lo cual se 
deberá modificar la declaración aduanera, así como la garantía otorgada, sin que en 
ningún caso la sustitución conlleve prórroga del plazo. 

 
Parágrafo 3. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá autorizar en 
los términos y condiciones establecidos en el artículo 1174 del presente decreto, la 
salida temporal del país, de mercancías sometidas al régimen de admisión temporal 
para reexportación en el mismo estado, con el fin de someterlas a reparación o 
sustitución, sin que ello implique la finalización de este régimen. 
 
Artículo 1043. PLAZO. El plazo máximo de la admisión temporal con suspensión 
total o parcial de los derechos e impuestos a la importación, será hasta de doce (12) 
meses, contados a partir de la autorización de retiro de la mercancía, prorrogables 
por una sola vez hasta por seis (6) meses más. 
 
Si la mercancía se importa temporalmente por un término inferior al máximo 
establecido, el declarante podrá ampliar por una sola vez el plazo inicialmente 
declarado, hasta completar el máximo establecido en el presente artículo. Lo 
anterior, sin perjuicio de la prórroga del plazo que corresponda. Para tal efecto, la 
prórroga se entenderá autorizada con la sola renovación de la garantía antes del 
vencimiento del plazo otorgado y sin exceder el plazo máximo. 
 
Parágrafo. Cuando el fin al cual se destine la mercancía importada así lo requiera, 
la autoridad aduanera podrá conceder un plazo mayor a los máximos señalados en 
este artículo, según lo determinado en el siguiente inciso. En estos eventos, con 
anterioridad a la presentación de la declaración aduanera de importación, deberá 
obtenerse la autorización correspondiente. 
 
Tratándose de admisiones temporales con suspensión total, se podrá autorizar hasta 
seis (6) meses de plazo mayor al máximo autorizado. Para las admisiones 
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temporales con suspensión parcial en el caso señalado en el parágrafo 1 del artículo 
1042 de este decreto, el plazo mayor será de hasta dos (2) años más al máximo 
permitido de cinco (5) años. 
 
Artículo 1044. GARANTÍA. Para la aplicación del presente régimen se exigirá la 
constitución de una garantía específica por el ciento por ciento (100%) de los 
derechos e impuestos a la importación liquidados que se encuentren suspendidos y 
deberá tener como objeto asegurable el de garantizar el pago de derechos e 
impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Parágrafo. Para la admisión temporal de mercancías que vengan destinadas a 
eventos científicos, culturales, deportivos o recreativos, no se exigirá la constitución 
de garantía. 
 
Igual tratamiento se aplicará a las mercancías que vengan para la producción de 
obras cinematográficas, previo visto bueno del Ministerio de Cultura o la entidad que 
haga sus veces, así como para la producción y realización de pauta publicitaria. 
 
Artículo 1045. FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN. El régimen de admisión temporal se 
finaliza con: 
 
1. La reexportación de la mercancía. 
 
2. La importación a consumo con el pago de los derechos e impuestos que 
correspondan. 
 
3. La importación con franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la 
importación, si a esta última hubiere lugar. 
 
4. La reexportación de la mercancía que se envió fuera del país temporalmente para 
su reparación o sustitución. 
 
5. La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito, demostrados ante 
la autoridad aduanera. 
 
6. La destrucción de la mercancía por desnaturalización de la misma, siempre y 
cuando se cuente con la autorización de la autoridad aduanera. 
 
Para la demostración de que trata el numeral 5 será aceptada la certificación de la 
compañía aseguradora donde se evidencia el estado de destrucción total de la 
mercancía y el monto indemnizado. 
 
Los residuos resultantes de la desnaturalización o destrucción de la mercancía que 
tengan valor comercial se deben someter al régimen de importación para el consumo 
con el pago de los derechos e impuestos a que haya lugar. 
 
La no finalización del régimen dentro del plazo previsto en el artículo 1043 de este 
decreto generará los efectos y aplicación del procedimiento previsto en el mismo 
Decreto. 
 
El registro o licencia de importación acreditados al momento de la admisión temporal, 
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servirán como documento soporte de la declaración aduanera con la cual se finalice 
el régimen. 
 
Parágrafo 1. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación del régimen de admisión temporal, en caso de destrucción de la 
mercancía por fuerza mayor o caso fortuito o por desnaturalización de la misma, en 
cuyo último caso se debe realizar en presencia de la autoridad aduanera. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación de lo previsto en el numeral 6 de este 
artículo, se entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de alterar las 
propiedades esenciales de la misma hasta dejarla en un estado de inservible, de tal 
forma que no pueda utilizarse para el fin inicialmente previsto. 
 

 
PARTE II.  

ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO.  
 
Artículo 1046. RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. Es el régimen aduanero que permite el ingreso 
al Territorio Aduanero Nacional, con suspensión de derechos e impuestos a la 
importación, de mercancías destinadas a ser exportadas dentro de un plazo 
determinado, luego de haber sido sometidas a una operación de perfeccionamiento. 
 
La admisión temporal para perfeccionamiento activo podrá ser: 
 
I. Para transformación, elaboración, manufactura o procesamiento. 
 
II. Para reparación o acondicionamiento. 
 
Para acogerse a este régimen se deberá contar con registro aduanero previo de que 
trata el artículo 810 de este decreto, para la autorización del usuario del régimen y 
disponer de una instalación industrial. 
 
Artículo 1047. ADMISIÓN TEMPORAL PARA TRANSFORMACIÓN, 
ELABORACIÓN, MANUFACTURA O PROCESAMIENTO. Bajo este régimen se 
permite la admisión temporal con suspensión de los derechos e impuestos a la 
importación, de materias primas, insumos, productos intermedios, partes y piezas y, 
en general, aquellas mercancías que sean absorbidas o incorporadas en el proceso 
de producción del producto compensador que debe destinarse a la exportación, 
conforme a lo establecido en este decreto. Las mercancías importadas bajo este 
régimen no se consideran en libre circulación. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá autorizar en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 1174 del presente decreto, la salida temporal 
de mercancías al exterior, con el fin de llevar a cabo subprocesos de manufactura, 
sin que se interrumpan o suspendan los plazos de la importación temporal. Para su 
ingreso, se llevará a cabo el trámite previsto en el artículo 1124 del presente decreto, 
en cuyo caso no se requerirá de declaración ni de reliquidación de derechos e 
impuestos. 
 
Artículo 1048. COEFICIENTE DE RENDIMIENTO DE LA OPERACIÓN DE 
PERFECCIONAMIENTO. El usuario del régimen establecerá el coeficiente de 
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rendimiento de la operación de perfeccionamiento, basándose en las condiciones 
reales en las cuales se efectúa la operación. El coeficiente de rendimiento está sujeto 
a la aceptación de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La descripción, la calidad y la cantidad de los distintos productos compensadores 
serán especificadas, luego de fijar el coeficiente mencionado. 
 
Artículo 1049. CUADRO INSUMO - PRODUCTO. Para las mercancías admitidas 
bajo este régimen, el importador deberá presentar el cuadro insumo - producto en 
las condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con posterioridad a la importación de las materias primas e insumos y antes de la 
exportación del producto compensador, sujeto a la aprobación de la misma Entidad. 
 
El cuadro insumo - producto es el documento por medio del cual se demuestra la 
participación de las materias primas e insumos importados utilizados en los bienes 
exportados. 
 
Artículo 1050. EXPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS COMPENSADORES. Las 
mercancías importadas bajo el presente régimen deben destinarse en su totalidad a 
la exportación después de su perfeccionamiento; no obstante, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer porcentajes diferentes de 
exportación para la finalización del régimen. 
 
La exportación deberá efectuarse dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
autorización de retiro de la mercancía amparada en la primera declaración aduanera 
presentada bajo el régimen de admisión temporal. A solicitud del interesado, y por 
razones que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales considere válidas, se 
podrá prorrogar el plazo originalmente autorizado hasta por seis (6) meses más. 
 
La no exportación de los productos compensadores generara los efectos y aplicación 
de lo previsto en este decreto. No hay lugar a sanción, ante la imposibilidad de 
exportar en los plazos y condiciones establecidos en el presente artículo, por razones 
debidamente justificadas mediante certificación, aceptadas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. Podrán asimilarse a productos compensadores los obtenidos a partir de 
mercancías idénticas por su especie, calidad y características técnicas a las que han 
sido admitidas temporalmente para perfeccionamiento activo. 
 
Artículo 1051. LOS SUBPRODUCTOS, PRODUCTOS DEFECTUOSOS, 
RESIDUOS, DESPERDICIOS Y SALDOS. Los subproductos, productos 
defectuosos y saldos, resultantes de la transformación, elaboración, manufactura o 
procesamiento, podrán exportarse o someterse a importación para el consumo con 
el pago de los derechos e impuestos que correspondan, dentro del mismo término 
señalado en el artículo 1050 de este decreto. 
 
Los residuos y/o desperdicios también podrán ser exportados, o sometidos al 
régimen de importación para el consumo con el pago de los derechos e impuestos 
que correspondan, dentro del mismo término señalado en el artículo 1050 de este 
decreto. 
 
Los productos defectuosos, residuos y/o desperdicios sin utilidad alguna deberán ser 
destruidos y demostrarse tal hecho, en los términos y condiciones que establezca la 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En el caso de importación para el consumo, se debe presentar una declaración de 
modificación según la proporción de los subproductos, productos defectuosos, 
saldos, residuos o desperdicios, con la subpartida arancelaria por la cual se 
clasifiquen. 
 
Artículo 1052. FINALIZACIÓN. La admisión temporal para la transformación, 
elaboración, manufactura o procesamiento, finaliza con: 
 
1. La exportación del producto compensador resultante del perfeccionamiento. 
 
2. La reexportación de las materias primas, insumos, productos intermedios, partes 
y piezas admitidas temporalmente. 
 
3. La importación para el consumo del producto compensador resultante del 
perfeccionamiento, según lo establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
4. La importación para el consumo de materias primas, insumos, productos 
intermedios, partes y piezas admitidas temporalmente. 
 
5. La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera. 
 
6. El abandono voluntario. 
 
La finalización del régimen conforme al numeral 1 deberá efectuarse dentro del plazo 
establecido en el artículo 1050 de este decreto. 
 
Para la finalización del régimen conforme a los numerales 2 a 5 se tendrá un plazo 
adicional de treinta (30) días contados a partir del término establecido en el artículo 
1050 de este decreto o de la fecha de expedición del certificado de razones 
justificadas del incumplimiento de la exportación, conforme a lo señalado en el 
artículo 1050 de este mismo Decreto. 
 
Los residuos resultantes de la destrucción de la mercancía que tengan valor 
comercial se deben someter al régimen de importación para el consumo con el pago 
de los derechos e impuestos a que haya lugar. 
 
Para la liquidación de los derechos e impuestos a la importación de los productos 
compensadores resultantes del perfeccionamiento y de las materias primas, 
insumos, productos intermedios, partes y piezas admitidas temporalmente, 
destinados a la importación para el consumo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 789, 790 y 791 de este decreto. La tarifa a tener en cuenta para el 
producto compensador corresponderá a la subpartida arancelaria por la cual se 
clasifique el bien final. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación del régimen por destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso 
fortuito. 
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Artículo 1053. ADMISIÓN TEMPORAL PARA REPARACIÓN O 
ACONDICIONAMIENTO DE BIENES DE CAPITAL, AERONAVES, 
EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES Y OTROS BIENES. Bajo este 
régimen se permite la admisión temporal de bienes de capital, aeronaves, 
embarcaciones marítimas o fluviales y demás bienes que establezca la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, con suspensión de derechos e impuestos a la 
importación, destinados a ser exportados, después de haber sido reparados o 
acondicionados sin haber sufrido cambio de naturaleza, es decir, sin que se trate de 
mercancía diferente. Las mercancías importadas bajo este régimen no se consideran 
en libre circulación. 
 
La reparación o acondicionamiento deberá efectuarse en un plazo no superior a seis 
(6) meses, contados a partir de la obtención del levante de la mercancía amparada 
en la declaración aduanera presentada bajo este régimen. En casos debidamente 
justificados, la autoridad aduanera podrá autorizar prórroga del plazo por el término 
que se justifique, de acuerdo con las condiciones establecidas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El plazo de la admisión temporal para reparación o acondicionamiento de las 
embarcaciones marítimas o fluviales será de dos (2) años, contados a partir de la 
obtención del levante de la mercancía amparada en la declaración aduanera 
presentada bajo este régimen, el cual podrá ser prorrogado hasta por un término 
igual. En casos debidamente justificados, la autoridad aduanera podrá autorizar 
plazos superiores a los previstos en este artículo, de acuerdo con la naturaleza de la 
operación. 
 
De no cumplirse con la obligación dentro de los plazos establecidos, se debe 
presentar, dentro del mes siguiente al vencimiento de la última prórroga, declaración 
aduanera de importación para el consumo, con el pago de los derechos e impuestos 
a la importación y la sanción que corresponda. 
 
Las embarcaciones marítimas, fluviales o las aeronaves para reparación o 
acondicionamiento cuando arriben con carga y/o contenedores vacíos, deberán 
ingresar por los lugares habilitados, con el cumplimiento de las correspondientes 
formalidades aduaneras de que trata el capítulo I del título VI del Libro Segundo del 
presente decreto.   En caso contrario, podrán llegar directamente a las instalaciones 
industriales, en cuyo caso se deberán habilitar como lugar de arribo con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 811, y en los numerales 1 
y 2 del artículo 899 y las obligaciones establecidas en el artículo 816 y en el artículo 
903 de este decreto en lo que corresponda, cumpliendo también con las formalidades 
aduaneras previstas en el capítulo I del título VI del presente Libro segundo. 
 
Parágrafo. Las partes o repuestos necesarios para la reparación o 
acondicionamiento de los bienes de capital u otros bienes, así como los insumos, 
productos intermedios, repuestos, accesorios, partes y piezas materialmente 
incorporados en las embarcaciones reparadas o acondicionadas, incluyendo 
aquellas mercancías que son absorbidas por las mismas, podrán ser importados con 
las mercancías objeto de este régimen, en cuyo caso tendrán que ser identificados 
en la declaración aduanera presentada para el mismo régimen, conforme a las 
condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1054. FINALIZACIÓN. La admisión temporal para reparación o 
acondicionamiento de bienes de capital y otros bienes finaliza con: 
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1. La exportación de la mercancía reparada o acondicionada y de las partes o 
repuestos admitidos temporalmente para la reparación o acondicionamiento. 
 
2. La reexportación de la mercancía admitida temporalmente que no se sometió a la 
operación de perfeccionamiento. 
 
3. La importación para el consumo de la mercancía admitida temporalmente o de la 
mercancía reparada o acondicionada, así como, de las partes o repuestos 
necesarios para la reparación o acondicionamiento, admitidos temporalmente. 
 
4. La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito, demostrados ante 
la autoridad aduanera. 
 
La finalización del régimen, según se trate, de bienes de capital, embarcaciones 
marítimas o fluviales u otros bienes deberá efectuarse dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 1053 de este decreto. 
 
Los residuos resultantes de la destrucción de la mercancía que tengan valor 
comercial se deben someter al régimen de importación para el consumo con el pago 
de los derechos e impuestos a que haya lugar. 
 
La no finalización del régimen generará los efectos y aplicación del procedimiento 
previsto en este decreto. 
 
Para la liquidación de los derechos e impuestos a la importación de los productos 
reparados o acondicionados o de los admitidos temporalmente, destinados a la 
importación para el consumo, se tendrán en cuenta las conversiones monetarias 
establecidas en el artículo 790 de este decreto. La tarifa a tener en cuenta 
corresponderá a la subpartida arancelaria por la cual se clasifique el bien. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación del régimen por destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso 
fortuito. 
 

 
SECCIÓN III.  

TRANSFORMACIÓN Y/O ENSAMBLE.  
 
Artículo 1055. TRANSFORMACIÓN Y/O ENSAMBLE. Es el régimen de 
importación de mercancías que van a ser sometidas a transformación y/o ensamble. 
Los bienes finales así obtenidos pueden destinarse a: 
 
1. La importación para el consumo o la importación con franquicia o exoneración de 
los derechos e impuestos a la importación, o  
 
2. La exportación. 
 
Las mercancías importadas bajo este régimen no se consideran en libre circulación. 
 
Las mercancías que se acojan a este régimen solo estarán sujetas al pago de los 
derechos e impuestos a la importación que correspondan, cuando sean objeto de 
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desaduanamiento en un régimen de importación en el cual queden en libre 
circulación. 
 
La utilización de este régimen se sujetará al cumplimiento de las normas en materia 
de origen que le sean aplicables. 
 
Para acogerse a este régimen el interesado deberá contar con la autorización previa 
de la autoridad competente y con el registro aduanero como Industrias de 
transformación y/o ensamble, así como, con una instalación industrial. 
 
Parágrafo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1174 de este decreto, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá autorizar por razones 
justificadas y en los términos y condiciones que determine, la salida temporal del país 
de mercancías sometidas al régimen de transformación y/o ensamble, con el fin de 
realizar procesos de sub - ensamble o pruebas técnicas y de calidad sobre las 
mismas. Así mismo, se podrá autorizar la salida temporal fuera de la instalación 
industrial a otro lugar en el Territorio Aduanero Nacional, para realizar los mismos 
procesos o aquellos otros que requiera el proceso industrial. 
 
Artículo 1056. COEFICIENTE DE RENDIMIENTO DE LA OPERACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN Y/O ENSAMBLE. El usuario del régimen establecerá el 
coeficiente de rendimiento de la operación de transformación y/o ensamble, 
basándose en las condiciones reales en las cuales se efectúa esta operación. El 
coeficiente de rendimiento está sujeto a la aceptación de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. La descripción, la calidad y la cantidad de los productos 
finales, serán especificadas luego de fijar el coeficiente mencionado. 
 
Artículo 1057. CUADRO INSUMO - PRODUCTO. Para las mercancías admitidas 
bajo este régimen se deberá presentar el cuadro Insumo-Producto en las condiciones 
que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1058. PLAZO PARA LA PRODUCCIÓN DEL BIEN FINAL. El bien 
resultante del proceso de transformación y/o ensamble deberá obtenerse dentro de 
los doce (12) meses siguientes al levante de la mercancía amparada en la 
declaración aduanera presentada bajo este régimen. A solicitud del interesado, y por 
razones que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales considere válidas, se 
podrá prorrogar el plazo originalmente autorizado, por una sola vez, hasta por tres 
(3) meses más, o por un tiempo superior que sea estrictamente requerido 
debidamente justificado ante la autoridad aduanera. 
 
Se podrá autorizar un plazo diferente a lo previsto anteriormente, dependiendo de la 
actividad desarrollada por el usuario del régimen, conforme a lo autorizado por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sin perjuicio de la prórroga mencionada 
en el inciso anterior. 
 
Artículo 1059. LOS SUBPRODUCTOS, PRODUCTOS DEFECTUOSOS, 
RESIDUOS Y DESPERDICIOS. Los subproductos y productos defectuosos, así 
como los residuos y/o desperdicios resultantes de la transformación y/o ensamble, 
podrán someterse a importación para el consumo con el pago de los derechos e 
impuestos que correspondan, dentro del mismo término previsto en el artículo 
anterior. 
 
Los productos defectuosos, los residuos y/o desperdicios sin utilidad alguna, deberán 
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ser destruidos y demostrarse, en los términos y condiciones que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En el caso de importación para el consumo, se debe presentar una declaración de 
modificación según la proporción de los subproductos, productos defectuosos, 
residuos o desperdicios, con la subpartida arancelaria por la cual se clasifiquen. 
 
Artículo 1060. FINALIZACIÓN. El régimen de transformación y/o ensamble finaliza 
con: 
 
1. La importación para el consumo con el pago de los derechos e impuestos a que 
haya lugar, o la importación con franquicia o exoneración de derechos e impuestos 
a la importación del bien final. 
 
2. La importación para el consumo de la mercancía importada bajo el régimen de 
transformación y/o ensamble. 
 
3. La reexportación de la mercancía importada bajo el régimen de transformación y/o 
ensamble. 
 
4. La exportación del bien final. 
 
5. La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera. 
 
La finalización del régimen deberá efectuarse dentro del plazo establecido en el 
artículo 1058 de este decreto. 
 
Cuando se finalice el régimen de transformación y/o ensamble con la importación 
para el consumo, a efectos de la determinación de la base gravable de los derechos 
e impuestos a la importación, se tendrá en cuenta la planilla de costos de producción 
o documento análogo que refleje el costo de las materias primas, partes o piezas 
utilizadas en la transformación y/o ensamble del bien final, debidamente firmado por 
contador o revisor fiscal, según corresponda. 
 
La exportación del bien final se podrá efectuar desde un centro de distribución 
logística Internacional, previa autorización de la administración aduanera para el 
traslado desde la instalación industrial a dicho depósito, en los términos y 
condiciones que la misma señale. 
 
Los residuos resultantes de la destrucción de la mercancía que tengan valor 
comercial se deben someter al régimen de importación para el consumo con el pago 
de los derechos e impuestos a que haya lugar. 
 
La no finalización del régimen generará los efectos y aplicación del procedimiento 
previsto en este decreto. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
finalización del régimen por destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso 
fortuito. 
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SECCIÓN IV.  
REGÍMENES ESPECIALES DE IMPORTACIÓN.  

 
 

PARTE I.  
IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS ALQUILADAS O CON 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA “LEASING”.  
 
Artículo 1061. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS ALQUILADAS O 
CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA 
“LEASING”. Es el régimen de importación que permite introducir al Territorio 
Aduanero Nacional, con pago diferido de los derechos y/o impuestos a la 
importación, bienes de capital bajo un contrato de alquiler o arrendamiento con 
opción de compra “leasing”, destinados a la reexportación en un plazo establecido, 
sin experimentar modificación alguna, admitiendo solo la depreciación normal 
originada por el uso que de ellos se haga. La mercancía así importada no se 
considera en libre circulación. 
 
También se podrán importar temporalmente aeronaves alquiladas o con contrato de 
arrendamiento con opción de compra “leasing” por parte de personas naturales y 
empresas autorizadas para desarrollar labores de enseñanza y fumigación. Para 
tales efectos, las aeronaves no podrán superar los diez años de fabricación en el 
momento de presentación y aceptación de la declaración. 
 
En todos los casos el contrato de alquiler o arrendamiento se constituye en 
documento soporte de la declaración aduanera. 
 
Parágrafo. En el presente régimen se podrá sustituir el importador, para lo cual se 
deberá modificar la declaración aduanera, así como la garantía otorgada, sin que en 
ningún caso la sustitución conlleve prórroga del plazo o modificación de las cuotas. 
 
Artículo 1062. PARTES, ACCESORIOS Y REPUESTOS. Bajo este régimen se 
podrán importar las partes, accesorios y repuestos necesarios para el normal 
funcionamiento de los bienes de capital y de aeronaves destinadas al transporte 
aéreo de carga o pasajeros. Las partes, accesorios y repuestos deben venir en el 
mismo embarque. No obstante, la autoridad aduanera podrá autorizar su importación 
temporal cuando no vengan en el mismo embarque, siempre y cuando se importen 
dentro del plazo de importación del bien de capital. En este evento, deberá 
obtenerse, de manera previa a su importación, la autorización de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En el caso de las partes, accesorios y repuestos de las aeronaves, no se requerirá 
la autorización a que se refiere el inciso anterior, cuando se presente certificación 
previa del fabricante sobre la necesidad generada, antes de su importación al 
Territorio Aduanero Nacional, la que podrá ser confrontada por la autoridad aduanera 
frente a las hojas de vida de las aeronaves, sus componentes, piezas, repuestos y 
demás, que se presentan ante la autoridad aeronáutica nacional. 
 
Artículo 1063. PLAZO. El plazo de la importación temporal será por el término de 
vigencia del contrato de alquiler o arrendamiento. Este plazo podrá ser prorrogado, 
conforme a lo que pacten las partes del contrato. Acto seguido se debe presentar y 
aceptar la renovación de la garantía; en caso contrario queda sin efecto la prórroga. 
En la declaración aduanera de importación temporal se debe señalar el término de 
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permanencia de la mercancía en el Territorio Aduanero Nacional. 
 
Artículo 1064. GARANTÍA. Para la aplicación del presente régimen se exigirá la 
constitución de una garantía por el ciento por ciento (100%) de los derechos e 
impuestos a la importación liquidados, y deberá tener como objeto asegurable el de 
garantizar el pago de derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
consagradas en este decreto. 
 
Si la duración del contrato es superior a cinco (5) años, la garantía se constituirá con 
el objeto de responder, al vencimiento del quinto año o al vencimiento sin pago de 
dos (2) cuotas consecutivas, por el pago de los derechos e impuestos a la 
importación, sanciones e intereses a que haya lugar y la finalización del régimen. 
 
Cuando vencidos los cinco (5) años se prorrogue la garantía, el monto en la 
renovación será equivalente a la sanción por la no finalización del régimen con el 
objeto de responder por la finalización del mismo. 
 
Para la mercancía con exención total de derechos e impuestos a la importación que 
va a ser importada temporalmente, la garantía a constituir será por el monto 
establecido en el artículo 776 de este decreto y deberá tener como objeto asegurable 
el de garantizar el pago de sanciones e intereses a que haya lugar, por el 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto. 
 
Parágrafo. Cuando se trate de importaciones temporales de aeronaves, realizadas 
por las empresas nacionales de transporte público de pasajeros y carga, con permiso 
y/o certificación de operación vigente expedido por la entidad competente, el monto 
de la garantía que debe constituirse será por el diez por ciento (10%) de los derechos 
e impuestos correspondientes. 
 
Artículo 1065. REPARACIÓN O REEMPLAZO. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 1174 del presente decreto, la 
salida temporal de mercancías al exterior, con el fin de someterlas a reparación o 
sustitución, sin que se interrumpan o suspendan los plazos de la importación 
temporal. Para su ingreso se llevará a cabo el trámite previsto en el artículo 1124 del 
presente decreto, sin que se requiera de una nueva declaración ni de reliquidación 
de derechos e impuestos, salvo que la mercancía de sustitución o reemplazo resulte 
de mayor valor, en cuyo caso se tendrá que corregir la declaración inicial, reliquidar 
los derechos e impuestos y modificar la garantía. 
 
Para su ingreso se llevará a cabo el trámite previsto en el artículo 1124 del presente 
decreto, sin que se requiera de una nueva declaración ni de reliquidación de 
derechos e impuestos, salvo que la mercancía de sustitución o reemplazo resulte de 
mayor valor, en cuyo caso se tendrá que modificar la declaración inicial, reliquidar 
los derechos e impuestos y modificar la garantía. 
 
No podrán pasar más de seis (6) meses, prorrogables por un término igual por una 
sola vez, en casos debidamente justificados, entre la fecha de salida y la de ingreso 
de la mercancía reparada o sustituida. Vencido este término, se configura el 
incumplimiento y se hará efectiva la garantía de que trata el artículo 1064 del 
presente decreto, en el monto de las cuotas insolutas más los intereses moratorios 
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y la sanción pertinente a que haya lugar. 
 
En estos casos se entenderá finalizado el régimen. 
 
A las partes de los bienes de capital importados bajo este régimen que sufran averías 
o desperfectos, también se les aplicará lo previsto en este artículo y en caso de 
incumplimiento, se hará efectiva la garantía en un monto equivalente al valor de los 
derechos e impuestos a la importación que les corresponda. Para el efecto, deberán 
identificarse y describirse detalladamente de manera inequívoca, referenciándolas 
con el equipo importado temporalmente. 
 
En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera se podrá autorizar el 
ingreso de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, averiada, defectuosa o 
impropia, sin exigir la salida temporal previa. La mercancía sustituida deberá salir del 
Territorio Aduanero Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes al ingreso de 
la nueva mercancía, salvo que se imposibilite este hecho, en cuyo caso se debe 
proceder a su destrucción o al pago de los derechos e Impuestos a la importación, 
cuando haya lugar a ello. 
 
En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía de que trata el artículo 1064 
de este decreto. 
 
Parágrafo. Cuando las turbinas de las aeronaves importadas temporalmente por 
empresas de transporte aéreo regular de carga o pasajeros, sufran averías en el 
exterior, podrán ser objeto de reparación o reemplazo, sin necesidad de tramitar la 
salida temporal de que trata el artículo 1174 del presente decreto, pero con el registro 
de la reparación o reemplazo a través de los servicios informáticos electrónicos. El 
ingreso de la turbina de reemplazo no se someterá a nueva declaración y solo se 
requerirá de un registro electrónico de ingreso y posterior salida, según corresponda. 
En estos casos se debe conservar a disposición de la autoridad aduanera el 
documento que acredite la avería y la sustitución de la turbina. 
 
Artículo 1066. FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN. Este régimen se finaliza con: 
 
1. La reexportación de la mercancía. 
 
2. La importación a consumo o la importación con franquicia o exoneración de 
derechos e impuestos a la importación, si a esta última hubiere lugar. 
 
3. La reexportación del bien de capital que salió temporalmente al exterior para su 
reparación o sustitución. 
 
4. La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera. 
 
Para la reexportación de la mercancía importada bajo este régimen se exigirá que el 
importador se encuentre al día en las cuotas correspondientes al término que 
efectivamente haya permanecido la mercancía en el Territorio Aduanero Nacional. 
En ningún caso, la reexportación antes del vencimiento del plazo señalado en la 
declaración aduanera generará el pago de las cuotas semestrales futuras, ni dará 
derecho a devolución de los derechos e impuestos a la importación que se hubieren 
cancelado. 
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La finalización del régimen deberá efectuarse dentro de los plazos autorizados en 
cada caso. 
 
Los residuos resultantes de la destrucción de la mercancía que tengan valor 
comercial se deben someter al régimen de importación para el consumo con el pago 
de los derechos e impuestos a que haya lugar. 
 
El incumplimiento de los eventos de finalización previstos en este artículo generará 
los efectos y aplicación del procedimiento previsto en este decreto. 
 
Si pasados los cinco (5) años se ejerce la opción de compra, el declarante tendrá un 
mes contado a partir de la fecha en que hizo uso de ese derecho para finalizar este 
régimen de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del presente artículo. Si la 
opción de compra se ejerce dentro de los cinco (5) años, se debe modificar la 
declaración aduanera al régimen de importación para el consumo, por la totalidad de 
la mercancía que pretenda dejar en el territorio aduanero nacional bajo ese régimen, 
sin pérdida de los beneficios del pago diferido de que trata el artículo 794 de este 
decreto, adquirido con la declaración aduanera de importación temporal. Para este 
último caso, se debe constituir una nueva garantía en los términos de que trata el 
numeral 1.1. del artículo 794 de este decreto. 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto número 2816 de 1991, cuando se trate de la 
importación de helicópteros y aerodinos de servicio público y de fumigación por el 
sistema de “Leasing”, el impuesto sobre las ventas se pagará en la fecha que se 
ejerza la opción de compra. 
 
Parágrafo 1. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación de este régimen, en caso de destrucción de la mercancía por fuerza 
mayor o caso fortuito. 
 
Parágrafo 2. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales declarará la 
finalización del régimen, cuando se determine el incumplimiento en el pago de dos 
(2) cuotas sucesivas, a partir de la segunda, de conformidad con el plazo señalado 
en la declaración aduanera. 
 
Artículo 1067. MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN. Para la modificación a importación 
para el consumo, importación con franquicia o exoneración de derechos e impuestos 
a la importación, se presentará como documento soporte el registro o la licencia de 
importación presentada con la declaración inicial. 
 

 
PARTE II.  

TRÁFICO POSTAL.  
 
Artículo 1068. IMPORTACIÓN A TRAVÉS DE TRÁFICO POSTAL. Es el régimen 
que permite la importación de los envíos de correspondencia y encomiendas que 
lleguen al Territorio Aduanero Nacional por la red del Operador Postal Oficial, y que 
requieren ágil entrega a su destinatario, luego del pago de los derechos e impuestos 
a la importación exigibles y sanciones, a que haya lugar. La mercancía importada 
según lo establecido para este régimen, quedará en libre circulación. 
 
El operador postal oficial o concesionario de correos debe presentar la factura 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 572 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

comercial o el documento que acredite la operación, en donde conste el valor del 
envío remitido bajo este régimen, y cuando a ello hubiere lugar, se deberá acreditar 
la licencia de importación conforme a las disposiciones legales vigentes. 
 
Las autoridades de control, sanitarias y fitosanitarias podrán ejercer los controles 
correspondientes, cuando a ello hubiere lugar, sobre los productos de su 
competencia de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
Los envíos deben venir acompañados del documento de transporte de tráfico postal 
y de la factura comercial o el documento que acredite la operación, en donde conste 
el valor del envío remitido, teniendo en cuenta las condiciones que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1069. REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL. 
Bajo este régimen solo se podrán importar al Territorio Aduanero Nacional: 
 
1. Envíos de correspondencia con peso no mayor a 2 kilogramos y encomiendas 
cuyo peso no exceda de treinta (30) kilogramos, o hasta cincuenta (50) kilogramos, 
cuando las encomiendas procedan de países con los que Colombia mantenga 
acuerdos de intercambio recíproco. 
 
2. Mercancía cuyo valor FOB no exceda de dos mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USD 2.000) por cada envío. 
 
3. Mercancías sobre las cuales no existan restricciones legales o administrativas 
para su importación, según lo establecido en el último inciso del artículo 895 de este 
decreto, salvo que estén acreditadas. Los envíos que no constituyan expedición 
comercial, no estarán sujetos a restricciones legales o administrativas. Se entenderá 
que se trata de envíos que no constituyen expedición de carácter comercial, aquellos 
que no superen seis (6) unidades de la misma clase. 
 
Parágrafo. La mercancía declarada bajo este régimen deberá clasificarse por la 
subpartida arancelaria que corresponda al presente régimen, salvo cuando el 
remitente haya indicado expresamente en el documento de transporte la subpartida 
específica de la mercancía que despacha. Cuando se declaren diferentes 
mercancías que no sean susceptibles de clasificarse por una sola subpartida 
arancelaria, la totalidad del envío deberá sujetarse a la subpartida del régimen. 
 
El valor del envío debe ser suministrado al momento de presentar la información del 
documento de transporte de tráfico postal y de la factura o documento que haga sus 
veces, a través de los servicios informáticos electrónicos, con los requisitos y 
condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1070. RESTRICCIONES EN LA IMPORTACIÓN DE TRÁFICO POSTAL. 
Bajo este régimen no podrán ingresar: 
 
1. Monedas, billetes de banco, papeles de banco, papel moneda o cualquier otro 
título valor al portador y cheques de viaje. 
 
2. Platino, oro o plata, manufacturados o no, pedrería, alhajas y otros objetos 
preciosos. 
 
3. Armas, partes, accesorios y componentes, así como sus municiones. 
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4. Productos precursores en la elaboración de narcóticos, estupefacientes. 
 
5. Medicamentos no autorizados por el Ministerio de Salud y Protección Social o la 
entidad que haga sus veces. 
 
6. Mercancías cuya importación se encuentre prohibida de conformidad con lo 
establecido en el artículo 976 del presente decreto.   
 
Cuando el operador postal oficial o concesionario de correos encuentre mercancías 
de las relacionadas en el presente artículo, deberá ponerlas a disposición de la 
autoridad aduanera del lugar de arribo. 
 
Artículo 1071. LUGAR PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DE LA IMPORTACIÓN. 
Salvo el pago de los derechos e impuestos, intereses, sanciones y valor de rescate 
cuando haya lugar a ello, todos los trámites de importación bajo este régimen 
deberán realizarse por la aduana de ingreso de las mercancías al Territorio Aduanero 
Nacional o por la aduana de la jurisdicción de la ciudad del destinatario, conforme lo 
establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará los casos 
en los cuales se podrá autorizar alguno de los regímenes de tránsito. 
 
Artículo 1072. TRÁMITE DE VERIFICACIÓN Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. 
El operador postal oficial o concesionario de correos verificará en su central de 
clasificación el cumplimiento de los requisitos y restricciones establecidos en los 
artículos 1069 y 1070 del presente decreto y remitirá a la autoridad aduanera, a 
través de los servicios informáticos electrónicos, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la recepción de la mercancía en dicha central, la información contenida 
en los documentos de transporte de trafico postal y manifiesto de tráfico postal, con 
los ajustes a que haya lugar. 
 
Cuando la central de clasificación no se encuentren en el lugar de arribo, se deberá 
elaborar la planilla de envío, en los términos y condiciones que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a efectos del traslado de las 
mercancías, salvo que se trate de un tránsito para el traslado entre diferentes 
jurisdicciones, en cuyo caso se deberá presentar la respectiva declaración. 
 
Artículo 1073. CAMBIO DE RÉGIMEN. Si con ocasión de la revisión efectuada por 
el operador postal oficial o concesionario de correos, según lo dispuesto en el artículo 
anterior, se advierte que llegan al Territorio Aduanero Nacional mercancías que no 
cumplen los requisitos señalados en los artículos 1069 y 1070 del presente decreto,   
el operador deberá informar a la autoridad aduanera y disponer el traslado de las 
mercancías a un depósito temporal, para que las mismas se sometan al cambio de 
régimen, salvo cuando se encuentren mercancías de prohibida importación, en cuyo 
caso se debe informar de manera inmediata a la autoridad aduanera para su 
aprehensión. 
 
En el evento en que el operador postal oficial o concesionario de correos encuentre 
en el mismo medio de transporte de arribo mercancías de igual naturaleza de un 
mismo remitente para un mismo destinatario o destinatarios ubicados en la misma 
dirección, que sumados superen el monto establecido en el artículo 1069 de este 
decreto, deberá efectuar el cambio de régimen. 
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Las mercancías a las que se les haya efectuado cambio de régimen, en cumplimiento 
de lo previsto en el presente artículo, deberán acreditar el cumplimiento de los 
requisitos previstos para el régimen que se determine aplicar. 
 
Artículo 1074. CONTROL ADUANERO. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con fundamento en criterios basados en técnicas de análisis de riesgos 
deberá adoptar esquemas de revisión selectiva de las mercancías importadas por el 
operador postal oficial o concesionario de correos, así como los medios e 
instrumentos de control necesarios para dar cumplimiento al presente decreto. 
 
Cuando las mercancías que ingresen bajo el régimen de tráfico postal sean objeto 
de revisión, la autoridad aduanera verificará que las mismas correspondan a las 
contenidas en el manifiesto de tráfico postal, cumplan con los requisitos exigidos 
para este régimen y no se encuentren incursas en alguna restricción. 
 
Artículo 1075. RESULTADOS DEL CONTROL ADUANERO. Del control aduanero 
efectuado en el presente régimen se podrá encontrar: 
 
1. Mercancías con precios bajos frente a los precios de referencia que no conllevan 
al cambio de régimen. En este evento, se realiza el ajuste con el precio de referencia, 
salvo que el operador postal oficial, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha de la actuación aduanera, presente a la autoridad aduanera del lugar de 
arribo, los documentos que demuestren los valores declarados. En estos casos no 
habrá lugar a la aplicación de sanción y el funcionario reportará la situación al 
sistema de gestión de riesgos. 
 
2. Mercancías con precios bajos frente a los precios de referencia que conllevan al 
cambio de régimen. En este caso, se realizará el cambio de régimen ajustando el 
valor con el precio de referencia, salvo que el operador de tráfico postal, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la actuación aduanera, presente a 
la autoridad aduanera del lugar de arribo, los documentos que demuestren los 
valores declarados. De no demostrarse, dentro de este término o vencido el mismo, 
la autoridad aduanera dispondrá el traslado a un depósito habilitado. 
 
3. Una subpartida arancelaria diferente a la del régimen y la misma no corresponde 
con la mercancía objeto de revisión. En tal evento, la totalidad del envío se clasificará 
por la subpartida general del régimen, siempre y cuando se trate de mercancías que 
cumplan con los requisitos del régimen. 
 
4. Mercancías varias por una subpartida arancelaria diferente a la del régimen. En 
este caso, la totalidad del envío se clasificará por la subpartida general del régimen, 
siempre y cuando se cumpla con los requisitos del régimen. 
 
5. No se acreditan las condiciones o requisitos legales o administrativos de que trata 
el último inciso del artículo 895 de este decreto. Tales condiciones o requisitos 
legales o administrativos se deben acreditar durante el término de permanencia de 
la mercancía en el depósito, so pena de su abandono legal. 
 
6. No se acompaña el envío con la factura comercial o el documento que acredite la 
operación. En este evento, se debe presentar el documento dentro del término de 
permanencia de la mercancía en el depósito, sin perjuicio de la sanción prevista en 
este decreto. 
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7. Mercancías que no cumplen con los requisitos establecidos para este régimen, 
respecto de las cuales el operador no ha informado el incumplimiento. La autoridad 
aduanera dispondrá el traslado inmediato de la mercancía a otro depósito habilitado 
para que se sometan al cambio de régimen e impondrá la sanción prevista en este 
decreto. Cuando se trate de animales, vegetales y sus productos reglamentados e 
insumos agropecuarios que no cuenten con los vistos buenos, permisos y 
autorizaciones previas, la autoridad aduanera los pondrá a disposición del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) para que se apliquen las medidas sanitarias 
pertinentes. 
 
8. Mercancías con documentos de transporte que no corresponden al originalmente 
expedido en el exterior al remitente. En este evento procede la aprehensión. 
 
9 Mercancía con errores de descripción que conlleve a que se trate de mercancía 
diferente. 
 
En este evento procede la aprehensión. 
 
10. Mercancías de prohibida importación bajo este régimen. En este evento procede 
la aprehensión. 
 
Si no se cumple con lo señalado en los numerales 1, 3 y 4, dentro del término legal 
de permanencia de la mercancía en el depósito, operará el abandono legal. 
 
Para los numerales 2 y 5 a 9 de este artículo se aplicará lo previsto en cada uno de 
ellos. 
 
Artículo 1076. DECLARACIÓN ADUANERA. Las mercancías sometidas a este 
régimen serán declaradas con los requisitos y parámetros que determine la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales en el formato que establezca, el cual debe 
contener al menos la información del documento de transporte de tráfico postal 
expedido en origen, la subpartida arancelaria, el valor del envío y la tasa de cambio 
aplicable. En este formato se deben liquidar los derechos e impuestos a la 
importación que correspondan, así como el valor del rescate cuando haya lugar a 
ello. 
 
La declaración aduanera de que trata el inciso anterior debe ser suscrita por el 
operador de tráfico postal. A partir de la firma de la declaración aduanera, se 
entenderá que la mercancía ha sido sometida a este régimen. 
 
Con la firma, el operador del régimen asume la responsabilidad de la entrega y 
recepción efectiva de la mercancía por parte del destinatario. 
 
Las declaraciones aduaneras bajo el régimen de tráfico postal, podrán ser corregidas 
conforme lo establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1077. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA 
IMPORTACIÓN.  Los envíos de correspondencia transportados por la red del 
operador postal oficial definidos en el artículo 3 de la Ley 1369 de 2009 no estarán 
sujetos al pago de los derechos de aduana. El pago de los demás derechos e 
impuestos a la importación quedará sometido a lo establecido en las normas 
especiales y en la Ley. 
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Los demás envíos que lleguen al Territorio Aduanero Nacional por la red del operador 
postal oficial pagarán los derechos e impuestos a la importación correspondientes a 
las subpartidas arancelarias 9807.10.00.00 o 9807.20.00.00 del Arancel de Aduanas, 
según corresponda, salvo cuando se haya indicado expresamente en el documento 
de transporte la subpartida específica de la mercancía que se despachó, en cuyo 
caso pagará los derechos e impuestos a la importación señalados para dicha 
subpartida. 
 
Para efectos de la liquidación de los derechos e impuestos a la importación, el 
operador postal oficial o concesionario de correos tomará como base gravable el 
valor total consignado en la factura comercial o en el documento que ampare la 
operación al momento del envío, incrementado con los costos de transporte y el valor 
de los seguros. 
 
Lo anterior sin perjuicio del control aduanero que se efectúe al presente régimen. 
 
La base gravable se debe liquidar tomando la tasa de cambio vigente que 
corresponda al último día hábil de la semana anterior a la fecha de llegada de la 
mercancía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 989 del presente decreto.   
 
Parágrafo. En los eventos en que se reimporte mercancía previamente exportada 
bajo el régimen de tráfico postal, que no pudo ser distribuida o entregada al 
destinatario y por tanto devuelta, no procederá el pago de derechos e impuestos a la 
importación, siempre y cuando se demuestre plenamente que se trata de la misma 
mercancía exportada. 
 
Artículo 1078. PAGO CONSOLIDADO. El operador postal oficial o concesionario 
de correos es responsable ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por 
el pago de los derechos e impuestos a la importación, así como por los valores por 
concepto de sanciones a que haya lugar, que se causen y se recauden de 
conformidad con el artículo anterior. 
 
Para el efecto, dentro de los tres (3) días siguientes al día quince (15) y al último día 
de cada mes, el operador deberá presentar a través de los servicios informáticos 
electrónicos el formulario de pago consolidado correspondiente a los envíos 
sometidos al régimen durante los quince (15) días inmediatamente anteriores. Una 
vez presentado el formulario de pago consolidado, el operador efectuará el pago a 
través de los Servicios Informáticos Electrónicos. 
 

 
PARTE III.  

ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA.  
 
Artículo 1079. IMPORTACIÓN A TRAVÉS DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Es el régimen que permite la importación de documentos, 
materiales impresos, paquetes u otras mercancías amparadas en una guía de envíos 
de entrega rápida o mensajería expresa, que requieren del traslado urgente y 
disposición inmediata por parte del destinatario, luego del pago de los derechos e 
impuestos a la importación exigibles y sanciones y/o valor del rescate, a que haya 
lugar. La mercancía importada según lo establecido para este régimen, quedará en 
libre circulación. 
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Las importaciones a través de envíos de entrega rápida o mensajería expresa 
quedan sometidas a las mismas restricciones y tratamiento de que trata el artículo 
1070 del presente decreto.   
 
Los operadores de este régimen deberán garantizar la trazabilidad de los envíos 
transportados durante toda la prestación del servicio, desde origen hasta su llegada 
y posterior entrega, conservando la misma guía que es expedida al remitente en el 
exterior. 
 
Los envíos deben venir identificados con un mecanismo que permita acceder a la 
información de la guía de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. El valor 
del envío se transmitirá al momento de presentar la información de tales guías a 
través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
La factura o el documento que acredite la operación debe acompañar el envío, y en 
la misma, debe constar el valor de la mercancía, incluidos los gastos de envío cuando 
haya lugar a ello. 
 
Parágrafo. En circunstancias normales, el desaduanamiento de estos envíos se 
hará dentro de las seis (6) horas siguientes a la presentación de los documentos 
aduaneros necesarios para el efecto, siempre que el envío haya arribado al territorio 
aduanero nacional. 
 
Parágrafo 2. En los casos en los cuales los tratados de libre comercio contemplen 
preferencias arancelarias y exijan la prueba de origen, la misma constituye 
documento soporte, debiendo ser obtenida antes del embarque de la mercancía, 
salvo lo previsto en dichos tratados y sin perjuicio de su conservación y entrega 
cuando sea requerida por la autoridad aduanera en el control posterior. 
 
Artículo 1080. CATEGORIZACIÓN DE LOS ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA. Para 
la aplicación de este régimen, los envíos se pueden dividir en las categorías 
señaladas a continuación. 
 

Categoría 1 Documentos. Comprende las cartas, tarjetas postales, telegramas, 
extractos de cuentas, recibos de toda clase, impresos, documentos y 
diarios y publicaciones periódicas, sin valor comercial. No están 
sujetos al pago de derechos de aduana, ni a los demás derechos e 
impuestos a la importación conforme a lo que establezca la ley. 

Categoría 2 Mercancías por un valor FOB menor o igual a doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América (USD 200), por envío. No están 
sujetas al pago de derechos de aduana, ni a los demás derechos e 
impuestos a la importación conforme a lo que establezca la norma 
correspondiente. 

Categoría 3 Mercancías por un valor FOB superior a doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 200) hasta un máximo de dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000), por envío. 
Están sujetas al pago de derechos de aduana conforme a la 
subpartida específica que haya indicado expresamente el remitente 
en la guía o factura comercial o documento que haga sus veces; en 
caso contrario, los derechos de aduana también podrán ser los de la 
subpartida que corresponda a esta categoría dentro del régimen; los 
impuestos a la importación serán los señalados por ley. 

Categoría 4 Mercancías por un valor FOB superior a dos mil dólares de los 
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Estados Unidos de América (USD 2.000) por envío, en cuyo caso, 
deben pagar los derechos e impuestos a la importación de acuerdo a 
la subpartida arancelaria que corresponda a cada mercancía. Estas 
mercancías estarán sujetas a los vistos buenos, permisos y 
autorizaciones expedidas por las autoridades competentes y a la 
licencia o registro de importación, cuando haya lugar a ello. 

 
Las anteriores categorías quedarán establecidas cuando se informe el valor del envío 
en la guía de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, al momento de 
presentar la información de las guías de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa, a través de los servicios informáticos electrónicos, con los requisitos y 
condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Para las categorías 2 y 3 se permitirá importar envíos que no incluyan mercancías 
sobre las cuales existan restricciones legales o administrativas para su importación, 
salvo cuando se trate de envíos que no constituyan expedición comercial. Se 
entenderá que se trata de envíos que no constituyen expedición de carácter 
comercial, aquellos que no superen seis (6) unidades de la misma clase. 
 
Las autoridades de control, sanitarias y fitosanitarias podrán ejercer los controles 
correspondientes, cuando a ello hubiere lugar, sobre los productos de su 
competencia de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
Para todos los efectos legales, cuando las normas se refieran a la importación de 
bienes objeto de envíos urgentes, se entenderá que corresponde al régimen de 
envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
 
Parágrafo 1. Los envíos de entrega rápida o mensajería expresa, con mercancía de 
igual naturaleza, dirigidos por un mismo remitente a un mismo destinatario, o 
distintos destinatarios ubicados en la misma dirección, que lleguen en el mismo 
medio de transporte y que sumados igualen o superen los valores de que tratan las 
categorías 2 y 3, deben aplicar a la categoría que corresponda a la suma total. 
 
Parágrafo 2. Cuando en la categoría 3 se declaren diferentes mercancías que no 
sean susceptibles de clasificarse por una sola subpartida arancelaria, la totalidad del 
envío deberá sujetarse a la subpartida arancelaria establecida para esta categoría. 
 
Parágrafo 3. Los envíos que clasifiquen por la categoría 4 deben cumplir las 
formalidades y obligaciones aduaneras previstas en el capítulo II del presente título 
y someterse al régimen de importación que corresponda. El pago de los derechos e 
impuestos a la importación, a cargo del importador, se liquidarán sobre el valor en 
aduana determinado conforme a la normatividad vigente. En este caso no habrá 
responsabilidad del operador del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa, en cuanto al pago consolidado. 
 
Tales formalidades deben ser cumplidas en el lugar de arribo. De no obtenerse el 
levante y retiro dentro de los términos previstos en el artículo 1003 de este decreto, 
el operador deberá trasladar la mercancía a un depósito temporal. Cuando el 
depósito temporal se encuentre fuera del lugar de arribo, se exigirá el uso de 
dispositivos electrónicos de seguridad en las condiciones que establezca la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1081. LUGAR PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DE LA IMPORTACIÓN. 
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Todos los trámites de importación bajo este régimen deberán realizarse por la 
aduana de ingreso de las mercancías al territorio aduanero nacional o por la aduana 
de la jurisdicción de la ciudad del destinatario, conforme lo establezca la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, salvo el pago de los derechos e impuestos, 
intereses, sanciones y valor de rescate cuando haya lugar a ello, cuando se trate de 
los envíos declarados en las categorías 3 y 4. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará los casos 
en los cuales se podrá autorizar alguno de los regímenes de tránsito. 
 
Artículo 1082. TRÁMITE EN EL LUGAR DE ARRIBO. Las mercancías consignadas 
al operador de este régimen serán recibidas por éste en el lugar de arribo, con la 
planilla de entrega generada por el transportador. En el lugar de arribo se llevará a 
cabo la verificación del cumplimiento de los requisitos y de las prohibiciones 
establecidas para este régimen. 
 
Para el caso de los envíos sujetos a restricciones legales o administrativas, éstas 
podrán ser superadas en el lugar de arribo o en el depósito del operador de envíos 
de entrega rápida o mensajería expresa, en cuyo caso, el cumplimiento de tal 
requisito debe ser registrado en el sistema como condición para el control y el rastreo 
en la finalización del procedimiento. 
 
Al momento de recibir la carga se deberán informar los detalles de la carga 
efectivamente recibida y las inconsistencias serán objeto de ajuste conforme a lo 
establecido en los artículos 993 y 994 del presente decreto.   
 
Parágrafo. Todas las mercancías que ingresen al territorio aduanero nacional bajo 
el régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, deberán ser 
entregadas directamente al destinatario o trasladadas por el operador a uno de sus 
depósitos habilitados, amparadas con la planilla de recepción, salvo cuando se trate 
de envíos de la categoría 4, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el segundo 
inciso del parágrafo 3 del artículo 1080 de este decreto. 
 
Todos los envíos de entrega rápida o mensajería expresa, tendrán un documento de 
transporte adherido. 
 
Artículo 1083. CAMBIO DE CATEGORÍAS O DE REGÍMENES. Si con ocasión de 
la revisión efectuada por los operadores de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa, según lo dispuesto en el artículo anterior, se advierte que llegan al territorio 
aduanero nacional envíos que no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 
1080 de este decreto, el operador del régimen deberá realizar los cambios de 
categoría que correspondan, a estos efectos, el cambio de categoría debe hacerse 
únicamente por incremento en el valor.  
 
El cambio de categoría deberá ser informado a través de los servicios informáticos 
electrónicos.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) reglamentará los eventos en los cuales proceda el cambio de régimen de 
importación.  
 
Parágrafo. El operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa deberá 
efectuar el cambio de categoría que corresponda, cuando en el mismo medio de 
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transporte se encuentren envíos de entrega rápida o mensajería expresa, con 
mercancía de igual naturaleza, de un mismo remitente para un mismo destinatario o 
varios destinatarios ubicados en la misma dirección, que sumados superen los 
montos establecidos para cada una de tales categorías, aunque se trate de 
diferentes documentos de transporte o guías de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa. 
 
Artículo 1084. CONTROL ADUANERO. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, con fundamento en criterios basados en técnicas de análisis de riesgo, 
deberá adoptar esquemas de revisión selectiva de las mercancías importadas bajo 
este régimen, así como los medios e instrumentos de control necesarios para dar 
cumplimiento al presente decreto. 
 
Cuando las mercancías que ingresen bajo este régimen sean objeto de revisión, la 
autoridad aduanera verificará que las mismas correspondan a las contenidas en la 
guía de envíos de entrega rápida o mensajería expresa y/o documentos soporte, que 
cumplan con los requisitos exigidos para este régimen y con las restricciones legales 
o administrativas a que haya lugar, según lo establecido en el último inciso del 
artículo 895 de este decreto. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la entrega física de la guía de envíos de entrega rápida, 
cuando sea exigida por la autoridad aduanera. 
 
Artículo 1085. RESULTADOS DEL CONTROL ADUANERO. Del control aduanero 
efectuado en el presente régimen se podrá encontrar: 
 
1. Mercancías que no cumplen con los requisitos establecidos en la categoría que le 
corresponda, conforme a lo establecido en el artículo 1080 de este decreto, respecto 
de las cuales el operador no ha realizado el cambio de la misma. La autoridad 
aduanera dispondrá el cambio de categoría e impondrá la sanción prevista en el 
artículo 1366 de este decreto. 
 
2. Mercancías que constituyen expedición comercial y no se acreditan las 
condiciones o requisitos legales o administrativos de que trata el último inciso del 
artículo 895 de este decreto. En este caso, las mercancías no se mantienen en las 
categorías 2 o 3, sino que se clasifican en la categoría 4, debiéndose trasladar a un 
depósito temporal, con el fin de someterse al régimen de importación que 
corresponda, en donde tendrán que acreditarse tales condiciones o requisitos 
legales o administrativos, so pena de su aprehensión. 
 
3. No se acompaña el envío con la factura comercial o el documento que acredite la 
operación. En este evento, se debe presentar el documento dentro del término de 
permanencia de la mercancía en el depósito, sin perjuicio de la sanción prevista en 
este decreto. 
 
4. No se cuenta con los vistos buenos, permisos y autorizaciones previas de 
animales, vegetales y sus productos reglamentados e insumos agropecuarios. La 
autoridad aduanera los pondrá a disposición del Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA) para que se apliquen las medidas sanitarias pertinentes. 
 
5. Mercancías con precios bajos frente a los precios de referencia que no conllevan 
al cambio de categoría. En este evento, se realiza el ajuste con el precio de 
referencia, salvo que el operador, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
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fecha de la actuación aduanera, presente a la autoridad aduanera del lugar de arribo 
los documentos que demuestren los valores declarados. En estos casos no habrá 
lugar a la aplicación de sanción y el funcionario reportará la situación al Sistema de 
Gestión de Riesgos. 
 
6. Mercancías con precios bajos frente a los precios de referencia que conllevan al 
cambio de la categoría dos (2) a la categoría tres (3) o de las categorías 2 o 3 a la 
categoría cuatro (4). Habrá lugar al cambio de categoría, realizando el ajuste en el 
acta respectiva con el precio de referencia, salvo que el operador dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de la actuación aduanera, presente a la 
autoridad aduanera del lugar de arribo los documentos que demuestren los valores 
declarados. Cuando se trate del cambio a la categoría cuatro (4) se debe surtir el 
trámite previsto en el capítulo II del presente título. En estos casos no habrá lugar a 
la aplicación de sanción, y el funcionario reportará la situación al sistema de gestión 
de riesgo. 
 
7. Mercancías varias clasificadas por una misma subpartida arancelaria, diferente a 
la de la categoría 3. En este caso, la totalidad del envío se clasificará por la 
subpartida general de esta categoría, siempre y cuando se cumpla con los requisitos 
de la misma. En estos casos no habrá lugar a la aplicación de sanción y el funcionario 
reportará la situación al Sistema de Gestión de Riesgo. 
 
8. Mercancías con una subpartida específica que no corresponde. En este caso, el 
envío se clasificará por la subpartida general de la categoría 3 y no habrá lugar a la 
aplicación de sanción y el funcionario reportará la situación al sistema de gestión de 
riesgo. 
 
9. Guías de envíos de entrega rápida o mensajería expresa no emitidas en origen y 
no incorporadas en los servicios informáticos electrónicos. En este evento procede 
la aprehensión. 
 
10. Mercancías con guías de envíos de entrega rápida o mensajería expresa que no 
fueron incorporadas al sistema de seguimiento y rastreo en línea, o cuando la 
mercancía no corresponde a la que se encuentre registrada en dicho sistema. En el 
primer evento solo habrá lugar a imponer la sanción prevista en el numeral 23 del 
artículo 1366 de este decreto y en el segundo caso procede la aprehensión.  
 
11. Mercancías con errores de descripción que conlleve a que se trate de mercancía 
diferente; En este evento procede la aprehensión. 
 
12. Mercancías no relacionadas en la guía de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa. Procede la aprehensión, salvo que la documentación comercial las ampare. 
 
13. Mercancías de prohibida importación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 976 del presente decreto.   En este evento procede la aprehensión. 
 
De no cumplir con las formalidades propias del régimen para cada una de las 
categorías que corresponda, en las situaciones previstas en los numerales 1, 4 y 5, 
dentro del término legal de permanencia de la mercancía en el depósito, operará el 
abandono legal. 
 
Parágrafo. En el evento señalado en el numeral 4 de este artículo, el término de 
permanencia en lugar de arribo o de almacenamiento según corresponda, se 
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suspende desde la fecha en que la autoridad aduanera puso la mercancía a 
disposición del Instituto Colombiano Agropecuario ICA hasta la fecha del 
pronunciamiento de esta autoridad. 
 
Artículo 1086. DECLARACIÓN ADUANERA. Las mercancías sometidas a este 
régimen serán declaradas en el formato que se establezca, con los requisitos y 
parámetros que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el que 
debe contener, al menos, la información de la guía de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa expedida en origen, la subpartida arancelaria, el valor del envío 
y la tasa de cambio aplicable. En este formato se deben liquidar los derechos e 
impuestos a la importación que correspondan, así como el valor del rescate cuando 
haya lugar a ello. 
 
La declaración aduanera de que trata el anterior inciso debe ser suscrita por el 
operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. A partir de la firma de 
la declaración aduanera, se entenderá que la mercancía ha sido sometida a este 
régimen. 
 
Con la firma, el operador del régimen asume la responsabilidad de la entrega y 
recepción efectiva de la mercancía por parte del destinatario. 
 
Para las mercancías sometidas a este régimen por la categoría 4 se debe presentar 
declaración aduanera de importación, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo 3 
del artículo 1080 de este decreto, en cuyo caso podrá ser anticipada. 
 
La declaración aduanera de este régimen podrá ser corregida conforme a lo que 
establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1087. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA 
IMPORTACIÓN. Para efectos de la liquidación de los derechos e impuestos a la 
importación en la categoría tres (3), los operadores de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa tomarán como base gravable el valor total consignado en la 
factura comercial o en el documento que ampare la operación al momento del envío, 
incrementado con los costos de transporte, y el valor de los seguros. 
 
Lo anterior sin perjuicio del control aduanero que se efectúe al presente régimen. 
 
La base gravable se debe liquidar tomando la tasa de cambio vigente que 
corresponda al último día hábil de la semana anterior a la fecha de llegada de la 
mercancía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 989 del presente decreto.   
 
Parágrafo. En los eventos en que se reimporte mercancía previamente exportada 
bajo el régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, que no pudo ser 
distribuida o entregada al destinatario y por tanto devuelta, no procederá el pago de 
derechos e impuestos a la importación, siempre y cuando se demuestre plenamente 
que se trata de la misma mercancía exportada. 
 
Artículo 1088. PAGO CONSOLIDADO. Los operadores de este régimen serán 
responsables ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por el pago de 
los derechos e impuestos a la importación, así como por el valor del rescate y 
sanciones que correspondan, que se causen y se recauden de conformidad con el 
artículo anterior. 
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Para el efecto, dentro de los tres (3) días siguientes al día quince (15) y al último día 
de cada mes, el operador deberá presentar a través de los servicios informáticos 
electrónicos el formulario de pago consolidado correspondiente a los envíos 
sometidos al régimen durante los quince (15) días inmediatamente anteriores. Una 
vez presentado el formulario de pago consolidado, el operador efectuará el pago a 
través de los Servicios Informáticos Electrónicos. 
 

 
PARTE IV.  
VIAJEROS.  

 
Artículo 1089. IMPORTACIÓN DE EQUIPAJE. Es el régimen que permite la 
importación de los efectos personales y otras mercancías por parte de un viajero, 
siempre que estos no constituyan expedición comercial y no estén sujetos a 
restricciones legales o administrativas según el último inciso del artículo 895 de este 
decreto y en las condiciones previstas en el presente decreto. 
 
Para efectos de este régimen, no se considera expedición comercial hasta diez (10) 
unidades de la misma clase, por viajero, de aquellas mercancías que se introduzcan 
de manera ocasional y consistan exclusivamente en bienes reservados al uso 
personal o familiar, o bienes que estén destinados a ser ofrecidos como regalo, sin 
que por su naturaleza o su cantidad reflejen intención alguna de carácter comercial, 
conforme a lo que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo 1. No hará parte del equipaje el material de transporte y sus partes, 
comprendidos en los Capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas. Se 
exceptúan de lo anterior las mercancías que clasifiquen por las siguientes 
subpartidas arancelarias: 
 

87.12.00.00.00 Bicicletas y demás velocípedos, sin motor. 

87.13.10.00.00 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, sin 
mecanismo de propulsión. 

87.13.90.00.00 Los demás sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, 
incluso con motor u otro mecanismo de propulsión. 

87.15.00.10.00 Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños. 

 
Se podrá traer una sola unidad o un solo juego de accesorios o de repuestos que 
requiera el vehículo de uso particular del viajero, cuando llegue como equipaje 
acompañado, y se trate de accesorios o repuestos nuevos. 
 
Parágrafo 2. Las misiones médicas debidamente acreditadas podrán ingresar como 
equipaje acompañado o no acompañado los insumos necesarios para el desarrollo 
de las jornadas de salud organizadas por fundaciones sin ánimo de lucro, en cuyo 
caso no estarán sujetos a las cantidades y restricciones establecidos en el presente 
artículo. 
 
Parágrafo 3. A las mercancías que ingresen como equipaje acompañado o no 
acompañado, en calidad de envíos de socorro o auxilio para afectados por desastres, 
calamidad pública o emergencia o para atender las necesidades de recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción por el impacto de estos eventos, no se les aplicará el 
régimen de viajeros, debiendo someterse a las formalidades aduaneras previstas en 
el numeral 4.1 del artículo 1007 de este decreto. 
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Parágrafo. Los patrones, instrumentos de medición, materiales de referencia e ítems 
de ensayo de aptitud, utilizados por el Instituto Nacional de Metrología de Colombia, 
podrán importarse o reimportarse como equipaje acompañado, debiendo el viajero 
presentar la respectiva autorización expedida por el citado Instituto, en cuyo caso no 
estarán sujetas a las cantidades y restricciones establecidas en el presente artículo. 
Para el efecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas establecerá las condiciones en 
que deba efectuarse la importación o reimportación de dichas mercancías.  
 
En el evento en que los patrones, instrumentos de medición, materiales de referencia 
e ítems de ensayo de aptitud importados como equipaje acompañado sean 
ingresados para permanecer en el Territorio Aduanero Nacional, deberán someterse 
al régimen de importación para el consumo. 
 
Artículo 1090. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN Y DEL EQUIPAJE A LA 
AUTORIDAD ADUANERA. Se debe presentar una declaración de equipaje por 
viajero o por unidad familiar, en el formulario que prescriba la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El viajero deberá 
informar en la declaración cuando el equipaje esté sujeto al pago de tributo único, o 
cuando el monto de cualquier clase de divisas o moneda legal colombiana en efectivo 
o de títulos representativos de divisas y/o de moneda legal colombiana sea superior 
a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 10.000) o su equivalente 
en otras monedas, o cuando exista norma especial que exija una información 
específica. No habrá lugar a informar el equipaje que no esté sometido al pago del 
tributo único.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), mediante resolución de carácter general, podrá establecer los casos en que 
no resulte obligatoria la presentación de la declaración de equipaje 
 
Se entenderá por unidad familiar el grupo de personas naturales que viajen de 
manera conjunta y tengan entre sí vínculos de carácter civil, de consanguinidad o de 
afinidad. 
 
La importación de vegetales, animales y sus productos reglamentados e insumos 
agropecuarios, incluyendo los animales de compañía o mascotas, por parte de los 
viajeros, en cantidades no consideradas como expedición comercial conforme a lo 
determinado en el artículo 1089 de este decreto, se sujetará a los requisitos 
establecidos por el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) o por la autoridad 
competente. A estos efectos, se deberá declarar en el formulario, cuando dentro del 
equipaje se transporten tales mercancías. 
 
Considerando las cantidades permitidas en este régimen de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1089 de este decreto, no serán exigibles los vistos buenos, 
permisos y autorizaciones expedidas por las autoridades competentes, ni el registro 
de importación, cuando haya lugar a ello, en el ingreso de productos cosméticos, 
alimentos, suplementos dietarios, productos de higiene doméstica y absorbente de 
higiene personal y bebidas alcohólicas. 
 
Cuando se trate de medicamentos fitoterapéuticos y homeopáticos, deben estar 
respaldados con la fórmula médica. 
 
Bajo este régimen, no se permite el ingreso de dispositivos médicos, reactivos de 
diagnóstico in-vitro, componentes anatómicos ni plaguicidas de uso doméstico, salvo 
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las siguientes excepciones: 
 
1. Dispositivos o equipos biomédicos destinados a la prevención, supervisión, 
tratamiento o alivio de una enfermedad, que se encuentren en uso del viajero que lo 
transporta quien deberá presentar una certificación médica. 
 
2. Reactivos de diagnóstico in-vitro que se utilicen para el monitoreo de una 
enfermedad del viajero, tales como tiras de glucometría. 
 
3. Dispositivos médicos utilizados con fines de protección y prevención por parte del 
viajero, ajustándose a las cantidades permitidas en este régimen. 
 
Conforme a lo señalado en el artículo 1100 de este decreto, y en los términos y 
condiciones establecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el 
equipaje se someterá a la revisión de la autoridad aduanera, con el objeto de 
determinar el cumplimiento de las formalidades aduaneras y el pago del tributo único, 
si hay lugar a ello. 
 
Parágrafo. Previo al arribo del medio de transporte, el formulario de que trata este 
artículo deberá ser suministrado al viajero o a su unidad familiar, por las empresas 
que transporten pasajeros en rutas internacionales. El incumplimiento de esta 
obligación acarreará la sanción establecida en este decreto, sin perjuicio de la 
notificación que se surta a la Aeronáutica Civil o a quien haga sus veces. 
 
Artículo 1091. EQUIPAJE ACOMPAÑADO SIN PAGO DEL TRIBUTO ÚNICO. El 
viajero que ingrese al país tendrá derecho a traer equipaje acompañado que no 
constituya expedición comercial, sin registro o licencia de importación, hasta por un 
valor total de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000) o su 
equivalente, sin pago del tributo único de que trata el artículo 1094 del presente 
decreto.   
 
Los efectos personales que ingrese el viajero no se tendrán en cuenta para la 
determinación del cupo de mercancías de que trata este artículo. 
 
La autoridad aduanera podrá exigir al viajero la factura o el documento que acredite 
que se encuentra dentro del cupo autorizado para gozar del beneficio de no pago del 
tributo único. 
 
Parágrafo 1. Los cupos previstos en el presente artículo tienen carácter personal e 
intransferible. 
 
Parágrafo 2. Las disposiciones previstas en el régimen de viajeros sólo aplican 
cuando mediante el pasaporte o cualquier otro mecanismo utilizado por autoridad 
competente se constate el cumplimiento de los procesos de inmigración. 
 
Parágrafo 3. La introducción de las mercancías señaladas en este artículo sólo 
podrá efectuarse por una misma persona, una sola vez cada año, contado a partir 
de la fecha en que se hizo la última importación de equipaje. 
 
Artículo 1092. EQUIPAJE CON PAGO DEL TRIBUTO ÚNICO. Los viajeros que 
ingresen al país tendrán derecho a traer como equipaje acompañado o no 
acompañado, sin registro o licencia de importación y con el pago del tributo único de 
que trata el artículo 1094 del presente decreto,   hasta tres (3) unidades de cada uno 
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de los siguientes bienes: artículos de uso doméstico sean o no eléctricos, artículos 
deportivos, artículos propios de la profesión, arte u oficio del viajero y hasta diez (10) 
unidades de la misma clase de los demás artículos para el uso personal o familiar, 
hasta por un valor total de tres mil dólares (USD 3.000) de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en la moneda que corresponda. 
 
Los artículos propios del arte, oficio, profesión o deporte del viajero son aquellas 
mercancías que un viajero importa para desarrollar las actividades inherentes a su 
oficio, profesión, actividad artística o deportiva. No se entienden como artículos 
propios del arte, oficio o profesión, los bienes que se introduzcan para fines 
comerciales o industriales. 
 
Parágrafo 1. Los viajeros que se acojan a lo dispuesto en el presente artículo 
mantienen el derecho al beneficio de no pago del tributo único contemplado en el 
artículo 1091 del presente decreto, en la cuantía allí establecida. 
 
Parágrafo 2. El valor total de la mercancía ingresada como equipaje no acompañado 
y equipaje acompañado no podrá exceder la sumatoria de los valores señalados en 
el artículo 1091 de este decreto y en este artículo. 
 
Parágrafo 3. La introducción de las mercancías señaladas en este artículo sólo 
podrá efectuarse por una misma persona, una sola vez cada año, contado a partir 
de la fecha en que se hizo la última importación de equipaje. 
 
Artículo 1093. CUPO DE LOS VIAJEROS MENORES DE EDAD. Los viajeros 
menores de edad solo podrán importar mercancías hasta por un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de los cupos establecidos en los artículos 1091 y 1092 
del presente decreto.   
 
Artículo 1094. LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL TRIBUTO ÚNICO. De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto-ley 1742 de 1991, las mercancías que vengan en el 
equipaje de los viajeros provenientes del exterior, y que no gocen del beneficio de 
no pago del tributo único, quedarán sujetas a lo siguiente, previa liquidación por parte 
de la autoridad aduanera: 
 
1. Pagarán un tributo único del quince por ciento (15%) “ad-valórem”. El pago deberá 
efectuarse a través de los bancos o entidades financieras autorizados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2. Cuando en el equipaje acompañado haya lugar al pago de tributo único, y éste no 
se realice de manera inmediata, las mercancías permanecerán en donde la 
administración aduanera permita su almacenamiento en el mismo lugar de arribo.  
 
Si transcurridos treinta (30) días calendario desde la fecha de llegada de las 
mercancías, el interesado no efectúa el pago ni retira las mercancías, se 
considerarán automáticamente abandonadas a favor de la Nación. 
 
Artículo 1095. EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO. El equipaje no acompañado podrá 
importarse un (1) mes antes de la fecha de llegada del viajero al territorio aduanero 
nacional, o hasta cuatro (4) meses después de la citada fecha. 
 
El equipaje no acompañado podrá permanecer en el depósito temporal en los 
términos previstos en el artículo 865 de este decreto. 
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Artículo 1096. VIAJEROS RESIDENTES EN EL PAÍS. Los viajeros residentes en 
el país que regresen al territorio aduanero nacional podrán traer de nuevo bajo el 
régimen de viajeros, sin pago del tributo único, los artículos que exportaron 
temporalmente a su salida del país y que se encontraban en libre circulación, siempre 
que los hubieren declarado al momento de su salida, de conformidad con el artículo 
1168 de este decreto. 
 
Artículo 1097. VIAJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR. Los viajeros 
residentes en el exterior que ingresen temporalmente al territorio aduanero nacional 
podrán importar temporalmente, sin pago del tributo único y sujetos a reexportación, 
los artículos necesarios para su uso personal o profesional durante el tiempo de su 
estadía, siempre que los declaren al momento de su ingreso. 
 
Las muestras sin valor comercial destinadas a ferias, exposiciones o congresos, que 
ingresen los viajeros residentes en el exterior, no pueden ser sometidas al régimen 
aduanero de viajeros, debiendo ser declaradas bajo el régimen de importación para 
consumo con el pago de los derechos e impuestos a la importación exigibles 
conforme a lo señalado en el artículo 1028 de este decreto. Si tales muestras 
retornan al exterior, lo harán mediante una exportación según lo previsto en este 
decreto. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá un 
procedimiento expedito para la importación y exportación de las muestras sin valor 
comercial destinadas a ferias, exposiciones o congresos. 
 
Artículo 1098. VIAJEROS EN TRÁNSITO O EN TRANSFERENCIA. Los viajeros 
en tránsito que no salgan de la zona de tránsito no están sujetos a control por parte 
de las autoridades aduaneras; no obstante, la autoridad aduanera podrá mantener 
una supervisión general de las áreas de tránsito y tomar las medidas necesarias, si 
resulta imprescindible, para efectos de control aduanero. 
 
Los viajeros en transferencia que efectúan enlace directo en un aeropuerto, entre 
dos vuelos y aeronaves diferentes, sólo podrán llevar consigo los artículos 
estrictamente personales que necesiten durante su parada, y su salida se hará bajo 
vigilancia y control aduanero. 
 
Artículo 1099. EQUIPAJE DE EMPLEADOS DE LAS AEROLÍNEAS CARGUERAS 
Y LÍNEAS NAVIERAS CARGUERAS Y TRIPULANTES. A los empleados de las 
aerolíneas cargueras y líneas navieras cargueras que lleguen a bordo de naves o 
aeronaves en calidad de viajeros se les aplicará lo dispuesto en el presente régimen, 
si la naviera o aerolínea informa, a través de los servicios informáticos electrónicos, 
que además de carga trae pasajeros.  
 
Los tripulantes podrán traer como equipaje acompañado únicamente sus efectos 
personales y artículos adquiridos en las ventas a bordo por el régimen de provisiones 
para consumo y para llevar, en las condiciones previstas en el artículo 1091 de este 
decreto. 
 
Artículo 1100. CONTROLES ADUANEROS. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, con fundamento en criterios basados en técnicas de análisis de riesgos, 
adoptará esquemas de revisión selectiva de los equipajes de los viajeros, que 
faciliten la atención de los mismos; así mismo, adoptará los medios e instrumentos 
de control necesarios para dar cumplimiento al presente decreto. 
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Cuando el equipaje sea objeto de revisión, la autoridad aduanera verificará que las 
mercancías correspondan a las declaradas, las facturas o documentos que acrediten 
los valores declarados frente a los precios de referencia, así como los cupos 
establecidos, las cantidades, y en general, el cumplimiento de los requisitos 
contemplados para este régimen. 
 
En casos excepcionales, y cuando existan razones justificadas para sospechar que 
se trata de un hecho de contrabando o de una infracción aduanera, se podrá llevar 
a cabo la inspección corporal de los viajeros, de conformidad con el procedimiento 
que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Los controles aduaneros de que trata el presente artículo se llevarán a cabo en el 
primero o último lugar de llegada del territorio aduanero nacional, conforme lo 
establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. A estos efectos, la 
aerolínea deberá poner el equipaje a disposición de la autoridad aduanera antes de 
que el viajero continúe su viaje a otro destino del territorio aduanero nacional, o al 
momento de su llegada al destino, cuando los pasajeros tengan conexión con vuelos 
nacionales a otras ciudades del país. De igual manera, la aerolínea deberá poner a 
disposición de la autoridad aduanera, el equipaje rezagado que no llegue con el 
viajero, con antelación a su entrega al destinatario. 
 
El incumplimiento de lo previsto en el inciso anterior acarreará la sanción establecida 
en el presente decreto, sin perjuicio de la notificación que se surta a la Aeronáutica 
Civil o quien haga sus veces. 
 
Artículo 1101. RESULTADOS DEL CONTROL ADUANERO. Las situaciones 
derivadas de los controles de que trata el artículo anterior podrán ser: 
 
1. Se encuentran mercancías con precios bajos frente a los precios de referencia 
que da lugar al incumplimiento del cupo establecido sin pago del tributo único. En 
este caso el exceso debe pagar el tributo único que corresponda. 
 
2. Se encuentran mercancías sin pago del tributo único que constituyen expedición 
comercial. 
 
3. Se declaran mercancías con pago de tributo único, con precios bajos frente a los 
precios de referencia, que dé lugar a exceder el cupo. 
 
4. Se declaran mercancías con pago de tributo único, en cantidades superiores. 
 
Para los casos 2 a 4, si se excede el cupo hasta el veinte por ciento (20%) en valor 
o cantidad, sobre el exceso se pagará un cincuenta por ciento (50%) adicional del 
tributo único establecido, a título de rescate, sin que haya lugar al cambio de régimen 
o aplicación de sanción. Los excesos que superen el veinte por ciento (20%), 
implicarán cambio de régimen y el traslado de la mercancía a un depósito habilitado. 
 
5. Los cupos de que tratan los artículos 1091 y 1092 de este decreto, se pretendan 
utilizar más de una (1) vez al año. 
 
6. Se trata de mercancía no autorizada para el régimen de viajeros. 
 
7. Mercancía en mayor valor o cantidad a las autorizadas para el régimen de viajeros. 
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8. No se declara mercancía sujeta al pago de tributo único. 
 
9. Se declaran mercancías diferentes de aquellas con pago del tributo único. 
 
10. Se declaran mercancías sujetas a los requisitos establecidos por el Ministerio de 
Cultura o de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que no cumplen tales requisitos. 
 
11. Se declara material de transporte comprendido en los capítulos 86, 87, 88 y 89 
del Arancel de Aduanas con las excepciones previstas en el parágrafo 1 del artículo 
1089 de este decreto; 
 
12. Se incumple con los términos establecidos en el artículo 1095 de este decreto, 
en el caso de equipaje no acompañado. 
 
Para las situaciones previstas en los numerales 5 a 12 procederá el cambio de 
régimen y el traslado de la mercancía a un depósito temporal, sin perjuicio de la 
sanción que corresponda. En este caso, la información de los documentos de viaje, 
del aviso de llegada y de la planilla de envío deberá ser incorporada a través de los 
servicios informáticos electrónicos, por parte del funcionario competente, al momento 
de la llegada del viajero. 
 
13. Se encuentra mercancía no declarada y oculta en el cuerpo del viajero o en las 
prendas de vestir, calzado y demás accesorios que tenga puesto el viajero al 
momento del arribo al territorio aduanero nacional; 
 
14. Se encuentran mercancías de prohibida importación bajo este régimen. 
 
15. Se encuentra mercancía no declarada y oculta en maletas, bolsos o cualquier 
otro elemento que ingrese el viajero como equipaje acompañado o no acompañado. 

 
Cuando se presente la situación prevista en los numerales 13, 14 y 15 procederá la 
aprehensión. Para el caso de vegetales, animales y sus productos reglamentados e 
insumos agropecuarios, incluyendo animales de compañía o mascotas, éstos 
quedarán bajo la responsabilidad del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). 
 

 
PARTE V.  

MENAJE DE CASA.  
 
Artículo 1102. IMPORTACIÓN DE MENAJE DE CASA. Es el régimen que permite 
la importación del menaje doméstico de propiedad del viajero o de su unidad familiar, 
que pretendan fijar su residencia en el territorio aduanero nacional, constituido por 
los muebles, aparatos y accesorios de utilización normal en una vivienda. No hará 
parte del menaje doméstico, el material de transporte comprendido en la Sección 
XVII del Arancel de Aduanas, con excepción de los artículos cuyas subpartidas 
arancelarias se relacionan en el parágrafo 1 del artículo 1089 del presente decreto.   
 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 1565 de 2012 y demás excepciones legales, 
la importación del menaje causará el pago del tributo único del quince por ciento 
(15%) “ad-valórem” de que trata el artículo 92 de la Ley 488 de 1998. 
 
Para efectos de lo previsto en este artículo, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales establecerá los artículos y cantidades que podrán someterse a este 
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régimen de importación. La mercancía así importada, quedará en libre circulación. 
 
Artículo 1103. REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DEL MENAJE. Para gozar 
del beneficio de que trata el artículo anterior, se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1. Debe ser residente en el exterior que ingresa al territorio aduanero nacional para 
fijar su residencia en él. Para estos efectos, el residente en el exterior es la persona 
que habita en el exterior por lo menos veinticuatro (24) meses continuos o 
discontinuos, durante los tres (3) años inmediatamente anteriores a su llegada al 
país. 
 
2. El menaje debe pertenecer a una persona o a su unidad familiar. En este caso se 
debe presentar la relación de las personas que conforman la unidad familiar. 
 
3. El menaje debe proceder del país en el cual se encontraba residenciado su 
propietario. 
 
Cuando por razones de orden técnico, relacionadas con el voltaje o el sistema de 
transmisión, no puedan utilizarse algunos electrodomésticos en Colombia, se 
admitirá la procedencia de un país diferente al de residencia, previa demostración 
del hecho. 
 
4. Sólo podrá autorizarse la introducción de un menaje por una única aduana. 
 
5. El menaje podrá ser declarado a través de una agencia de aduanas antes del 
arribo de su propietario al país, a cuyo nombre debe venir consignado. 
 
6. El plazo para la llegada al territorio aduanero nacional del menaje de casa será de 
un (1) mes antes o cuatro (4) meses después de la fecha de arribo de su propietario. 
En casos debidamente justificados, la autoridad aduanera podrá autorizar el ingreso 
del menaje de casa con posterioridad al término antes señalado. 
 
La declaración aduanera se regirá por lo establecido en el capítulo II del título VI del 
Libro Segundo del presente decreto.  El pasaporte constituye documento soporte de 
la declaración aduanera, al igual que el documento de transporte y la póliza de 
seguro o los que hagan sus veces y no se requiere de registro o licencia de 
importación ni vistos buenos. 
 
En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos mencionados, se deberá 
efectuar el cambio de régimen con el pago de los derechos e impuestos a la 
importación que correspondan. 
 
Parágrafo. Quien hubiere introducido un menaje doméstico al territorio aduanero 
nacional, sólo podrá ejercer el derecho previsto en los artículos 1102 y 1103 del 
presente decreto, después de transcurridos cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de autorización de retiro del menaje inicialmente importado. 
 

 
PARTE VI.  

IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE USO PRIVADO.  
 
Artículo 1104. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE 
TURISTAS. Es el régimen que permite la importación temporal al territorio aduanero 
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nacional de medios de transporte de uso privado del turista, sin que en ningún 
momento puedan destinarse al comercio, industria u otros fines. Para estos efectos, 
los medios de transporte deberán ingresar al mismo tiempo con el turista o ser 
introducidos como carga antes o después de la llegada del mismo. Los medios de 
transporte así importados no se consideran en libre circulación. 
 
Los medios de transporte de que trata el presente artículo solo estarán sujetos al 
pago de los derechos e impuestos a la importación que correspondan, cuando sean 
objeto de desaduanamiento en un régimen de importación en el cual queden en libre 
circulación. 
 
Los medios de transporte a los que se refiere este artículo son: automóviles, 
camperos, camionetas, casas rodantes, motos, bicicletas, aeronaves y dirigibles. 
También podrán ingresar bajo este régimen las embarcaciones de deporte de uso 
privado destinadas a una competencia o evento deportivo en el territorio aduanero 
nacional, o las de recreo de uso privado diferentes a las previstas en el artículo 1112 
de este decreto. 
 
Parágrafo. Cuando se pretenda destinar los medios de transporte de uso privado al 
comercio, industria u otros fines, se deberá finalizar este régimen y someter la 
mercancía a otro régimen aduanero con la presentación de la declaración aduanera 
y el pago de derechos e impuestos si a ello hubiere lugar. 
 
Artículo 1105. REQUISITOS. Los turistas podrán importar temporalmente el medio 
de transporte de uso privado, sin necesidad de constituir garantía, con la 
presentación ante la administración aduanera con jurisdicción en el lugar de arribo, 
del formato que para el efecto establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales como declaración aduanera, acompañado de los documentos que se 
relacionan a continuación: 
 
1. Libreta, carné de paso por aduana, el tríptico o cualquier otro documento 
internacional reconocido o autorizado en convenios o tratados públicos de los cuales 
Colombia haga parte, cuando se trate de vehículos para el transporte terrestre. 
 
2. Patente de navegación vigente, cuando se trate de embarcaciones de recreo o de 
deporte de uso privado diferentes a las previstas en el artículo 1112 de este decreto, 
si hay lugar a ello; o título o documento que acredite la propiedad del medio de 
transporte o documento consularizado que acredite el alquiler o utilización en calidad 
de préstamo y la salida del vehículo desde el exterior, cuando se trate de los demás 
medios de transporte. 
 
3. Pasaporte o documento de identidad. 
 
4. Término de permanencia en el territorio nacional, autorizado al turista por parte de 
la autoridad competente en Colombia. 
 
5. Improntas que identifican el medio de transporte. 
 
6. Certificado de residencia en el exterior para los nacionales colombianos no 
residentes en el país, expedido por el Cónsul Colombiano en el país de residencia. 
En su defecto, visa vigente de residencia en el exterior. 
 
Los beneficiarios de este régimen de importación no podrán ser residentes en el 
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territorio aduanero nacional ni podrán ser sustituidos por otro turista. De comprobarse 
la calidad de residente o la sustitución del turista, el permiso de ingreso se cancelará 
automáticamente, para lo cual se deberá dar aplicación a lo establecido en el artículo 
1111 del presente decreto.   
 
Para respaldar las obligaciones que adquiere el turista derivadas del presente 
régimen, los medios de transporte de uso privado se constituyen en garantía de pleno 
derecho. 
 
Artículo 1106. FORMALIDADES ADUANERAS. Los medios de transporte de uso 
privado arribarán por los lugares habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Las formalidades aduaneras inherentes al arribo y al régimen, se surtirán ante la 
autoridad aduanera del lugar de arribo. 
 
Los medios de transporte de uso privado que se introduzcan como carga, antes o 
después de la llegada del turista, deben surtir los trámites contemplados en el 
capítulo I del presente título. 
 
El turista adelantará directamente las formalidades aduaneras inherentes a este 
régimen. 
 
Sin embargo, también podrá actuar a través de un agente de aduanas, en cuyo caso 
únicamente deberá acreditarse el mandato respectivo. 
 
El turista tendrá la obligación de permanecer en el territorio aduanero nacional, 
mientras los medios de transporte de uso privado se encuentren en importación 
temporal. 
 
Artículo 1107. PLAZO PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE 
TRANSPORTE DE TURISTAS. En la importación temporal de medios de transporte 
de uso privado, la autoridad aduanera otorgará un plazo de hasta tres (3) meses, 
continuos o discontinuos por una sola vez en un año calendario, prorrogables hasta 
por otro plazo igual, sin perjuicio de lo dispuesto en acuerdos internacionales. En 
ningún caso, el plazo podrá ser superior al tiempo de permanencia en el territorio 
aduanero nacional otorgado por las autoridades competentes en la visa o permiso 
del turista, cuando a ello hubiere lugar. 
 
En caso de accidente comprobado, daño mecánico sobreviniente, enfermedad 
sobreviniente del turista u otro hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor que 
impida la movilización del vehículo, se podrá autorizar un plazo especial, de acuerdo 
al tiempo requerido para la reparación del medio de transporte, recuperación de la 
enfermedad del turista u otro hecho, según sea el caso. 
 
Artículo 1108. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS QUE VIENEN A TRABAJAR AL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL. Las personas con nacionalidad extranjera o los nacionales no 
residentes en Colombia que ingresen al territorio aduanero nacional con fines de 
trabajo, podrán importar temporalmente el medio de transporte que utilizarán para el 
desarrollo de su labor, siempre y cuando se encuentre clasificado en la subpartida 
87.05.90.90.00 del Arancel de Aduanas. Los medios de transporte así importados no 
se consideran en libre circulación. 
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Los medios de transporte de que trata el presente artículo solo estarán sujetos al 
pago de los derechos e impuestos a la importación que correspondan, cuando sean 
objeto de desaduanamiento en un régimen de importación en el cual queden en libre 
circulación. 
 
El plazo de la importación temporal de medios de transporte de personas que vienen 
a trabajar al territorio aduanero nacional, será de dos (2) años prorrogables por una 
vez, hasta por el mismo término. En ningún caso el plazo podrá ser superior al tiempo 
de permanencia de la persona en el territorio aduanero nacional, otorgado por las 
autoridades competentes en la visa o permiso de trabajo, cuando a ello hubiere lugar. 
 
En este evento se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1. Presentar ante la administración aduanera con jurisdicción en el lugar de arribo, el 
formulario que para el efecto establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y que hará las veces de declaración aduanera. 
 
2. Constituir una garantía a favor de la Nación por el ciento por ciento (100%) de los 
derechos e impuestos que se causarían en el régimen de importación para el 
consumo, con el objeto de responder por el pago de los derechos, impuestos y 
sanciones a que hubiere lugar en casos de incumplimiento de la obligación aduanera. 
 
La importación temporal de estos medios de transporte debe finalizar dentro del 
plazo establecido en el presente artículo, con la reexportación, la importación a 
consumo, la destrucción o el abandono. 
 
Artículo 1109.  IMPORTACIÓN TEMPORAL DE AERONAVES DE USO PRIVADO. 
Se podrán acoger a este régimen las aeronaves de uso privado de matrícula 
extranjera, utilizadas únicamente para el transporte privado de personas que vienen 
exclusivamente para realizar, establecer o mantener actividades comerciales o de 
negocios con personas domiciliadas en el territorio aduanero nacional. Los medios 
de transporte así importados no se consideran en libre circulación. 
 
Los medios de transporte de que trata el presente artículo solo estarán sujetos al 
pago de los derechos e impuestos a la importación que correspondan, cuando sean 
objeto de desaduanamiento en un régimen de importación en el cual queden en libre 
circulación. 
 
Dentro de los diez (10) días calendario anteriores al aviso de arribo o a más tardar el 
mismo día en que se realice dicho aviso de arribo se deberá presentar ante la 
administración aduanera con jurisdicción en el lugar de arribo el formulario que para 
el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), el que hará las veces de declaración aduanera, 
acompañado de certificación expedida por la empresa radicada en Colombia, en la 
que se acredite el cumplimiento de la actividad comercial prevista. 
 
Para respaldar las obligaciones derivadas del presente régimen, la aeronave de uso 
privado se constituye en garantía de pleno derecho. 
 
Estas aeronaves podrán salir e ingresar al territorio aduanero nacional, durante el 
término autorizado en el acto administrativo respectivo para el desarrollo de la 
actividad comercial o negocio a realizar, el que no podrá ser superior a un (1) año 
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sin lugar a prórroga. 
 
El ingreso de estos medios de transporte estará sujeto al cumplimiento de las 
formalidades aduaneras previstas en la sección I del capítulo I del título VI del 
presente Libro Segundo; así como, lo establecido en la parte IV de la sección IV del 
capítulo III del mismo título, para los pasajeros bajo el régimen de viajeros. 
 
Artículo 1110. FINALIZACIÓN. La importación temporal de medios de transporte de 
uso privado se finaliza con: 
 
1. La reexportación del medio de transporte, con la presentación del documento de 
zarpe o de salida al exterior, otorgado por la Dirección General Marítima (DIMAR) o 
por la Aeronáutica Civil, o autoridades que hagan sus veces. 
 
2. La destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito 
demostrados ante la autoridad aduanera. 
 
3. La importación para el consumo, siempre que se cumplan las restricciones legales 
o administrativas de que trata el último inciso del artículo 895 de este decreto. 
 
La reexportación de los medios de transporte admitidos temporalmente podrá 
hacerse por cualquier aduana del país. En caso de salir por una aduana diferente a 
la de ingreso, el funcionario de la aduana de salida debe actualizar el sistema. Para 
las situaciones de contingencia, la aduana de salida deberá informar inmediatamente 
a la de ingreso, para la finalización de la importación. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
finalización del régimen, por destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o 
caso fortuito. 
 
Artículo 1111. RESULTADOS DEL CONTROL. Del control aduanero efectuado en 
la presente parte se podrá encontrar: 
 
1. Los medios de transporte de uso privado importados temporalmente son 
destinados para fines comerciales, industriales u otros diferentes al autorizado bajo 
este régimen. 
 
2. El turista no se encuentra en el territorio aduanero nacional, mientras dura la 
permanencia del medio de transporte de uso privado en el mismo territorio. 
 
3. Se comprueba que el beneficiario del régimen tiene la calidad de residente en el 
territorio aduanero nacional o que ha sido sustituido por otro turista. 
 
4. No se finaliza el régimen dentro del término de la importación temporal. 
 
Los eventos anteriores generarán los efectos y aplicación del procedimiento 
previstos de este decreto. 
 

 
PARTE VII.  

IMPORTACIÓN TEMPORAL DE EMBARCACIONES DE RECREO DE USO 
PRIVADO QUE PERMITAN LA NAVEGACIÓN DE ALTURA.  
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Artículo 1112. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE EMBARCACIONES DE RECREO 
DE USO PRIVADO QUE PERMITAN LA NAVEGACIÓN DE ALTURA. Es el 
régimen que permite la importación temporal al territorio aduanero nacional de 
embarcaciones de recreo de uso privado del turista, sin que puedan destinarse al 
comercio, industria u otros fines, ni se pueda ceder su tenencia bajo ningún título. 
 
Las embarcaciones podrán ingresar antes, al mismo tiempo o de manera posterior a 
la llegada del turista. En el primer evento, el término de llegada del turista deberá ser 
como máximo, quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de llegada 
de la embarcación. 
 
Para los efectos previstos en el presente régimen, se entiende por embarcación de 
recreo que permita la navegación de altura, aquella con una eslora superior a los 
treinta y cinco (35) pies, que esté habilitada para navegar por fuera de las áreas 
costeras, en donde la posición de la nave solamente puede determinarse por 
observación astronómica o ayudas satelitales. 
 
Los medios de transporte de que trata el presente artículo solo estarán sujetos al 
pago de los derechos e impuestos a la importación que correspondan, cuando sean 
objeto de desaduanamiento en un régimen de importación en el cual queden en libre 
circulación. 
 
Parágrafo. Quedan comprendidas bajo este régimen las mercancías extranjeras que 
vengan dentro de la embarcación, según lo que señale la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en cuyo caso deben ser relacionadas en el formato donde se 
declara el régimen. 
 
Artículo 1113. REQUISITOS. Los beneficiarios de este régimen de importación 
temporal únicamente serán las personas naturales no residentes en el territorio 
aduanero nacional. 
 
De acuerdo con el anterior inciso, se podrá importar temporalmente el medio de 
transporte de uso privado, con la presentación ante la administración aduanera con 
jurisdicción en el lugar de arribo, del formato que para el efecto establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el que hará las veces de declaración 
aduanera, acreditando los documentos que se relacionan a continuación: 
 
1. Matrícula o patente de navegación vigente de la embarcación o documento 
equivalente donde se demuestre que el turista es el propietario del medio de 
trasporte. 
 
2. Documento de zarpe, donde se acredite la salida de la embarcación desde el 
exterior. 
 
3. Documentos que exija la autoridad migratoria en Colombia, para los turistas 
extranjeros. 
 
4. Documento que acredite la residencia para los nacionales colombianos residentes 
en el exterior. 
 
5. Relación de mercancías y accesorios extranjeros que vengan dentro de la 
embarcación, conforme lo señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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Para respaldar las obligaciones que adquiere el turista derivadas del presente 
régimen, la embarcación, así como las mercancías que vengan dentro de la misma, 
se constituyen en garantía de pleno derecho. 
 
Artículo 1114. FORMALIDADES ADUANERAS. Las embarcaciones de recreo de 
uso privado arribarán por los lugares habilitados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
Las formalidades aduaneras inherentes al arribo y al régimen se surtirán ante la 
autoridad aduanera del lugar de arribo. 
 
El turista adelantará directamente las formalidades aduaneras inherentes al proceso 
de llegada del medio de transporte y a la declaración del régimen; sin embargo, las 
formalidades relacionadas con el arribo o proceso de llegada, podrán ser realizadas 
por un agente marítimo y las inherentes al régimen aduanero, por un agente de 
aduanas. 
 
Artículo 1115. PLAZO PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL. En la importación 
temporal de embarcaciones de recreo de uso privado, la autoridad aduanera otorgará 
un plazo de hasta dos (2) años, prorrogable por un término igual. 
 
Las salidas y entradas del turista al territorio aduanero nacional, permitidas por la 
autoridad migratoria, no afectarán el término de permanencia de la embarcación 
autorizado por la autoridad aduanera. 
 
Previo informe a la autoridad aduanera de la salida o del movimiento de las 
embarcaciones de recreo de uso privado, se podrá salir del territorio aduanero 
nacional o desplazarse a otros puertos del mismo territorio, sin que este evento 
suspenda el término de permanencia autorizado. 
 
Artículo 1116. FINALIZACIÓN.  La importación temporal de las embarcaciones de 
uso privado se finaliza con: 
 
1. La reexportación del medio de transporte, presentando para el efecto el 
documento de zarpe internacional otorgado por la Dirección General Marítima 
(Dimar) o quien haga sus veces. 
 
2. La destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito 
demostrados ante la autoridad aduanera. 
 
3. La importación para el consumo con el pago de los derechos e impuestos a que 
haya lugar, siempre que se superen las restricciones legales o administrativas de 
que trata el último inciso del artículo 895 de este decreto. 
 
La reexportación podrá hacerse por cualquier aduana del país. En caso de salir por 
una aduana diferente a la de ingreso, la aduana de salida actualizará la información 
en los Servicios Informáticos Electrónicos y en situaciones de contingencia deberá 
informar inmediatamente a la de ingreso, para la finalización del régimen de 
importación temporal. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los 
términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
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finalización del régimen por destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o 
caso fortuito. 
 
Artículo 1117. RESULTADOS DEL CONTROL ADUANERO. Las siguientes 
situaciones se pueden presentar como consecuencia del control aduanero: 
 
1. El usuario del régimen es un residente en el territorio aduanero nacional. 
 
2. Las embarcaciones de recreo de uso privado importadas temporalmente, o las 
mercancías declaradas bajo el mismo régimen, son destinadas para fines 
comerciales, industriales u otros fines diferentes al autorizado. 
 
3. El importador cedió la tenencia de la embarcación mientras se encontraba bajo el 
régimen de importación temporal. 
 
4. El turista no llegó al país o lo hizo por fuera de los términos establecidos en este 
decreto. 
 
5. No se finaliza el régimen dentro del término de la importación temporal. 
 
Los eventos anteriores generarán los efectos y aplicación del procedimiento 
previstos en este decreto. 
 

 
PARTE VIII.  

IMPORTACIÓN POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS.  
 
Artículo 1118. IMPORTACIÓN POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS. Es el 
régimen que permite la importación de energía eléctrica, gas, petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo y demás mercancías que determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de redes, ductos o tuberías. 
 
Para el efecto, el importador deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1. Ingresar las mercancías a través de un punto de ingreso habilitado. 
 
2. Entregar a través de los servicios informáticos electrónicos la información del 
contrato de suministro o del documento que acredite la operación de importación, así 
como sus posteriores modificaciones, conforme a la información exigida por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El declarante, a través de los servicios informáticos electrónicos, presentará el primer 
día del mes siguiente la declaración aduanera de las importaciones efectuadas 
durante el mes calendario anterior, conforme a las cantidades registradas, en los 
equipos de medida y control instalados en el punto de ingreso habilitado. Para el 
caso del gas, petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo, la 
declaración aduanera se presentará a más tardar el último día del segundo mes 
siguiente. 
 
Para la importación de estas mercancías se surtirán las formalidades y obligaciones 
aduaneras previstas en el capítulo II del título VI del presente Libro Segundo. En 
cuanto a los documentos soporte de la declaración aduanera, la factura comercial 
expedida por el proveedor, deberá contener la cantidad y el precio de la mercancía 
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puesta en el punto de ingreso o la negociada. También constituye documento soporte 
de la declaración aduanera el documento donde se registre la cantidad de mercancía 
importada durante el respectivo mes calendario. 
 
Con la presentación y aceptación de la declaración aduanera se hace exigible la 
obligación de pago de los derechos e impuestos a la importación, liquidados sobre 
el valor en aduana determinado conforme a la normatividad vigente. 
 

 
PARTE IX.  

PROVISIONES PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR.  
 

Artículo 1119. PROVISIONES PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR. Para los 
efectos previstos en este decreto se entiende por: 
 
1. Provisiones para consumo: Son las mercancías destinadas al consumo de los 
pasajeros y miembros de la tripulación, a bordo de las embarcaciones o aeronaves 
que realicen viajes internacionales, ya sean objeto de venta o no, y las mercancías 
necesarias para el funcionamiento y la conservación de las mismas embarcaciones 
o aeronaves, incluyendo los combustibles, carburantes y lubricantes. Se excluyen 
las piezas de recambio y de equipo del medio de transporte, que se encuentren a 
bordo a la llegada o que se embarquen durante su permanencia en el territorio 
aduanero nacional. 
 
2. Provisiones para llevar: Son las mercancías destinadas para la venta a los 
pasajeros y a los miembros de la tripulación, de las embarcaciones y aeronaves, 
para ser desembarcadas y que se encuentran a bordo a la llegada. Así mismo, se 
consideran provisiones para llevar aquellas que se embarcan durante la 
permanencia en el territorio aduanero nacional, de los medios de transporte antes 
mencionados, destinadas a ser utilizadas en el tráfico internacional para el transporte 
oneroso de personas o para el transporte industrial o comercial de mercancías, sea 
o no oneroso. 
 
Parágrafo. Las mercancías de que trata el presente artículo sólo se podrán entregar 
dentro de la nave o aeronave. 
 
Artículo 1120. DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN. Las provisiones 
para consumo y para llevar de un buque o aeronave a la llegada al territorio aduanero 
nacional solo estarán sujetos al pago de los derechos e impuestos a la importación 
que correspondan, cuando sean objeto de desaduanamiento en un régimen de 
importación en el cual queden en libre circulación. 
 
Artículo 1121. CONTROL DE LA ADUANA. La autoridad aduanera exigirá un 
registro o informe de las provisiones para consumo y para llevar que se encuentren 
en el medio de transporte a su llegada al territorio aduanero nacional. Este registro 
hará las veces de declaración aduanera. 
 
Cuando se trate de estupefacientes para uso medicinal, tabacos y bebidas 
alcohólicas, se deberán detallar los mismos. 
 
La autoridad aduanera podrá verificar la exactitud del informe mediante la inspección 
de las provisiones para consumo y para llevar. Así mismo, podrá disponer que sean 
precintadas aquellas que, a su juicio, no presenten seguridades satisfactorias. 
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Cuando por razones justificadas y demostradas ante la autoridad aduanera, las 
provisiones para consumo y para llevar deban ser trasladadas al depósito de 
provisiones para consumo y para llevar, el traslado se hará al amparo del registro 
que hace las veces de declaración aduanera. 
 
Parágrafo. Cuando se trate de buques, la autoridad aduanera permitirá la 
disponibilidad de las mercancías destinadas al consumo durante la permanencia del 
buque en el territorio aduanero nacional, en las cantidades que estimen razonables, 
teniendo en cuenta el número de pasajeros y los miembros de la tripulación, así como 
el término de permanencia del buque en el territorio aduanero nacional. 
 
Artículo 1122. REAPROVISIONAMIENTO DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES. Es el servicio mediante el cual se abastece de combustibles y/o 
lubricantes a los medios de transporte que partan con un destino final en el extranjero 
y que se encuentran en la zona portuaria, o en las zonas destinadas para tal fin en 
los aeropuertos, mediante el uso de embarcaciones y unidades de transporte 
terrestre, usando bombas y mangueras u otro medio diseñados para tal fin. 
 
El reaprovisionamiento de combustible y lubricantes de los buques o aeronaves en 
las anteriores condiciones, se considerará una exportación para reaprovisionamiento 
de combustibles y lubricantes, cumpliendo para el efecto con las formalidades 
aduaneras del régimen aduanero de exportación definitiva de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 2 del artículo 1148 de este decreto. 
 
De acuerdo con lo anterior, a los buques o aeronaves en tráfico internacional que 
salgan con destino final al extranjero, se les autorizará embarcar las provisiones para 
el consumo necesarias para el funcionamiento y conservación del medio de 
transporte, en cuyo caso se deberá elaborar el registro en los servicios informáticos 
electrónicos, en los términos y condiciones establecidos por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1123. OTROS DESTINOS QUE PUEDEN DARSE A LAS PROVISIONES 
PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR. Las mercancías que se encuentren en los 
buques y aeronaves que lleguen al territorio aduanero nacional, que no se hayan 
utilizado como provisiones para consumo o para llevar, podrán modificar el régimen 
de provisiones para consumo y para llevar, al régimen de importación para el 
consumo con el pago de los derechos e impuestos a que haya lugar o transbordarse 
a otros buques o aeronaves en tráfico internacional, previo permiso de las 
autoridades aduaneras. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

OPERACIONES ADUANERAS ESPECIALES DE INGRESO DE MERCANCÍAS Y 
MEDIOS DE TRANSPORTE.  

 
Artículo 1124. FORMAS DE INGRESO. Las mercancías que se introduzcan al 
territorio aduanero nacional bajo una operación aduanera especial de ingreso, 
podrán hacerlo bajo una de las siguientes formas: 
 
1. Ingreso definitivo. Es el regreso al territorio aduanero nacional de mercancías 
que habían salido de manera temporal bajo una operación aduanera especial de 
salida, de conformidad con lo establecido en el artículo 1174 de este decreto. El 
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ingreso de las mercancías deberá realizarse dentro del plazo establecido en la 
autorización otorgada por la autoridad aduanera en la operación aduanera especial 
de salida; en caso contrario se aplicará la sanción y el procedimiento previsto en el 
presente decreto. 
 
La operación aduanera especial de ingreso debe quedar registrada en los servicios 
informáticos electrónicos. 
 
2. Ingreso temporal. Es el ingreso al territorio aduanero nacional desde el exterior 
de aeronaves o embarcaciones marítimas o fluviales, así como las partes y/o los 
repuestos necesarios, para ser objeto de procesos de acondicionamiento, 
mantenimiento o reparación en el territorio aduanero nacional. 
 
La operación aduanera especial de ingreso procederá previa solicitud del 
transportador internacional a través de los servicios informáticos electrónicos, 
identificando los medios de transporte conforme lo establezca la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. Tal solicitud podrá ser autorizada por la autoridad 
aduanera mediante un registro electrónico, sin perjuicio de las acciones de control 
que correspondan. 
 
Para la autorización de la operación prevista en este numeral se deberá demostrar 
la existencia de un documento que acredite la prestación de servicios por parte de 
un usuario del régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 
autorizado y la disponibilidad de una instalación industrial donde se desarrollarán los 
procesos allí previstos y constituir una garantía por un monto equivalente al cinco por 
ciento (5%) de los derechos e impuestos a la importación de las aeronaves o 
embarcaciones marítimas o fluviales. 
 
El objeto será el de garantizar el pago de los derechos e impuestos, sanciones e 
intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Una vez culminados los procesos para los que se autorizó la operación aduanera 
especial de ingreso, la salida del territorio aduanero nacional, de las mercancías o 
de las aeronaves o embarcaciones marítimas o fluviales, deberá realizarse dentro 
del plazo establecido en la autorización otorgada por la autoridad aduanera. 
 
En los eventos en que las mercancías sean objeto de verificación, el término para 
realizarla no podrá superar un (1) día y podrá ser suspendida únicamente por orden 
de autoridad competente. 
 
Las operaciones aduaneras especiales de ingreso podrán ser objeto de corrección 
conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo 1. Los medios de transporte que ingresen los transportadores 
internacionales bajo una operación especial de ingreso, deberán ingresar por los 
lugares habilitados, con el cumplimiento de las correspondientes formalidades 
aduaneras de que trata el capítulo I del título VI del Libro Segundo del presente 
decreto. De ingresar directamente a las instalaciones industriales, éstas deberán 
estar habilitadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como lugar de 
arribo. 
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Parágrafo 2. También se considera operación aduanera especial de ingreso, el 
ingreso temporal al resto del territorio aduanero nacional, desde el departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de los medios de transporte, terrestre y 
marítimos, máquinas y equipos y partes de los mismos, para fines turísticos, 
deportivos, exhibiciones, ferias, eventos culturales, actividades de carácter 
educativo, científico o para mantenimiento y/o reparación, en virtud de lo establecido 
en el artículo 1269 del presente decreto.   
 
Así mismo, el ingreso temporal al resto del territorio aduanero nacional, desde una 
zona de régimen aduanero especial, de máquinas y equipos y partes de los mismos, 
para mantenimiento o reparación, y los bienes destinados para fines turísticos, 
deportivos, exhibiciones, ferias, eventos culturales, actividades de carácter educativo 
o científico, en los términos establecidos en el artículo 1293 de este decreto. 
 
Parágrafo 3. Así mismo, serán objeto de operación aduanera especial de ingreso 
las mercancías que sustituyan a las destruidas, averiadas, defectuosas o impropias, 
de que trata el inciso cuarto del artículo 1065 del presente decreto.   
 
Parágrafo 4. Los términos de permanencia en lugar de arribo se suspenden desde 
la determinación de la diligencia de verificación hasta la autorización o no de la 
operación aduanera especial de ingreso. 
 

 
TÍTULO VII. 

 
EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  

 
Artículo 1125. EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS. Cualquier mercancía que salga 
del territorio aduanero nacional deberá someterse: 
 
1. A un régimen de exportación, cumpliendo para el efecto con las correspondientes 
formalidades aduaneras previstas en los capítulos I a III del presente título; o 2. A 
una operación aduanera especial de salida, conforme a lo señalado en el capítulo IV 
del presente título, para lo que se deberá cumplir con el procedimiento que determine 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de las formalidades previstas en el presente decreto, 
para la exportación de mercancías sometidas a requisitos especiales, deberán 
cumplirse las disposiciones especiales contenidas en las normas que los regulen. 
 
Queda prohibida o restringida la exportación de bienes hacia aquellos países sobre 
los cuales el Consejo de Seguridad de la Organización de Naciones Unidas haya 
impuesto medidas en tal sentido. 
 
Parágrafo 1. Con miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las 
formalidades de exportación, se adoptarán y aplicarán medidas que conduzcan al 
rápido desaduanamiento de las mercancías perecederas y de los envíos de socorro 
o auxilio para afectados por desastres, calamidad pública o emergencia y para 
atender las necesidades de recuperación, rehabilitación y reconstrucción por el 
impacto de estos eventos, conforme se disponga por las autoridades competentes. 
 
Parágrafo 2. Son de prohibida exportación las mercancías cuya exportación esté 
prohibida por disposición expresa de la ley.  
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De conformidad con lo dispuesto en los Convenios Internacionales a los que se haya 
adherido o adhiera Colombia, son de prohibida exportación las armas químicas, 
biológicas, y nucleares, así como los residuos nucleares y desechos tóxicos. 
 
Artículo 1126. SALIDA DE RESERVAS INTERNACIONALES. No se considera 
exportación la salida del territorio aduanero nacional de las reservas internacionales, 
conformadas por divisas convertibles y oro, en virtud de operaciones efectuadas por 
el Banco de la República con organismos financieros internacionales y otras 
instituciones del exterior, derivadas de sus funciones de banca central o que se 
realicen para facilitar las operaciones de pago y crédito, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 31 de 1992. 
 

 
CAPÍTULO I.  

 
FORMALIDADES ADUANERAS PREVIAS AL DESADUANAMIENTO.  

 
Artículo 1127. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La solicitud de 
autorización de embarque deberá presentarse a través de los servicios informáticos 
electrónicos, en la que se debe indicar la administración aduanera con jurisdicción 
en el lugar donde se encuentre la mercancía y cumplir con el lleno de los requisitos 
establecidos para su aceptación. 
 
Artículo 1128. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. Los documentos soporte deben obtenerse antes 
de la presentación y aceptación de la solicitud de autorización de embarque, según 
lo señalado a continuación: 
 
1. Documento que acredite la operación que dio lugar a la exportación. 
 
2. Vistos buenos o autorizaciones, cuando a ello hubiere lugar. 
 
3. Mandato aduanero cuando la declaración aduanera se presente a través de una 
agencia de aduanas. 
 
4. Constancia de pago de retenciones, regalías, cuotas de fomento, tasas o cualquier 
impuesto exigible, cuando a ello hubiere lugar. 
 
5. Cualquier otro documento exigido por norma especial. 
 
6. Certificado de Usuario Final para la exportación de armas, municiones y 
explosivos, conforme lo contempla el Tratado Comercio de Armas. 
 
Parágrafo 1. La contribución cafetera, los certificados de inspección sanitaria y 
fitosanitarios expedidos por el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) o el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), incluidas las 
autorizaciones emitidas por parte de otra autoridad competente, que se requieran 
como documento soporte de la solicitud de autorización de embarque, deberán 
presentarse al momento del embarque de las mercancías. 
 
Parágrafo 2. No se exigirá la declaración aduanera de importación como documento 
soporte de la solicitud de autorización de embarque, cuando se trate de la 
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exportación de residuos o desechos peligrosos de que trata la Ley 253 de 1996 que 
aprueba el Convenio de Basilea. Tampoco se exigirá dicho requisito, cuando se trate 
de la exportación de bienes considerados como Residuos de Aparatos Eléctricos o 
Electrónicos (Raees), resultado del cumplimiento de planes de gestión de devolución 
de productos pos consumo o programas de recolección y gestión de productos pos 
consumo establecidos o promovidos de manera voluntaria por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o por la autoridad competente, que se encuentren 
consagrados en resolución expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Artículo 1129. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
EMBARQUE. La solicitud de autorización de embarque se aceptará cuando: 
 
1. Se cuente con los documentos soporte vigentes de que trata el artículo 1128 del 
presente decreto, con el cumplimiento de los requisitos legales a que haya lugar. 
 
2. Se tenga la autorización como agencia de aduanas para operar en la jurisdicción 
donde se presenta la declaración aduanera, cuando el declarante actúe a través de 
estas. 
 
3. Se llene en forma completa y correcta la solicitud de autorización de embarque. 
 
La solicitud de autorización de embarque deberá encontrarse aceptada con 
anterioridad al ingreso de la mercancía a la zona primaria aduanera, salvo las 
excepciones establecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Una vez aceptada la solicitud de autorización de embarque podrá ser modificada a 
través de los servicios informáticos electrónicos, siempre y cuando no se haya 
efectuado el ingreso de las mercancías al lugar de embarque. 
 
Así mismo, la solicitud de autorización de embarque podrá ser invalidada a través de 
los servicios informáticos electrónicos, cuando el exportador desista de efectuar la 
exportación, siempre y cuando no se haya determinado embarque directo o aforo. 
 
No obstante, de manera excepcional y previa justificación, la autoridad aduanera 
podrá autorizar la invalidación de las solicitudes de autorización de embarque, de 
manera posterior al momento determinado en el inciso anterior y hasta antes de 
haberse efectuado el embarque de las mercancías, sin perjuicio de los controles 
correspondientes conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Artículo 1130. VIGENCIA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
EMBARQUE. La solicitud de autorización de embarque tendrá una vigencia de un 
(1) mes, contado a partir de la fecha de su aceptación. Vencido este término, deberá 
tramitarse una nueva solicitud de autorización de embarque para realizar la 
exportación. 
 
Dentro del término de vigencia de la solicitud de autorización de embarque se deberá 
producir el traslado e ingreso de la mercancía a zona primaria y la operación de 
embarque de la misma de acuerdo con lo señalado en el artículo 1139 de este 
decreto, salvo que por circunstancias comprobadas por la autoridad aduanera, la 
operación de embarque se hubiere realizado o deba realizarse por fuera de dicho 
término, siempre y cuando la entrega de la mercancía al transportador se haya 
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producido dentro del término fijado en el presente artículo. 
 
Así mismo, el término señalado en el presente artículo, se suspenderá cuando la 
autoridad sanitaria o de control policivo, ordenen un tratamiento especial de control 
propio de dichas autoridades, hasta la decisión final. 
 
Parágrafo. Cuando se trate de exportaciones fraccionadas, la solicitud de 
autorización de embarque global podrá tener una vigencia superior a un (1) año, 
conforme a la vigencia del contrato de suministro. 
 
Artículo 1131. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE GLOBAL. 
Procede cuando la exportación se efectúe en forma definitiva, al amparo de un único 
contrato de suministro con embarques fraccionados, con datos definitivos o 
provisionales. En este caso el contrato se constituye en documento soporte de la 
solicitud de autorización de embarque global. 
 
Artículo 1132. ADUANAS Y RUTAS ESPECIALES. En casos especiales, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá disponer que algunas 
mercancías puedan ser exportadas por determinadas aduanas, y señalar las rutas 
nacionales para realizar el transporte interno. 
 
Artículo 1133. TRASLADO A LA ZONA PRIMARIA ADUANERA. El traslado de las 
mercancías objeto de exportación al lugar de embarque por donde se efectuará su 
salida del territorio aduanero nacional deberá ser efectuado con una planilla de 
traslado elaborada a través de los servicios informáticos electrónicos, en los términos 
y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 
 

 
CAPÍTULO II.  

 
DESADUANAMIENTO EN LA EXPORTACIÓN.  

 
Artículo 1134. INGRESO DE MERCANCÍAS A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 
Una vez ingrese la mercancía a zona primaria, el titular de la zona debe informar a 
través de los servicios informáticos electrónicos, sobre el ingreso de la misma con la 
fecha y hora de recepción. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales avisará el ingreso de las 
mercancías a la zona primaria, en los cruces de frontera o cuando la mercancía que 
se exporte salga con el viajero. 
 
Para los efectos previstos en este artículo, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales establecerá el área que constituye zona primaria aduanera en los 
puertos, aeropuertos y cruces de frontera. 
 
Parágrafo. En casos debidamente justificados, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá establecer los eventos en los cuales se autoriza el ingreso de 
mercancías objeto de exportación a la zona primaria aduanera sin la presentación 
de la solicitud de autorización de embarque. 
 
Artículo 1135. DETERMINACIÓN DE EMBARQUE DIRECTO O DE LA 
DILIGENCIA DE AFORO. Efectuado el ingreso de la mercancía contenida en la 
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solicitud de autorización de embarque a la zona primaría aduanera, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales a través de los servicios informáticos electrónicos, 
con fundamento en criterios basados en técnicas de análisis de riesgo, determinará 
el embarque directo o el aforo documental o físico de la mercancía. También se 
podrá efectuar el aforo por solicitud expresa en la solicitud de autorización de 
embarque. 
 
Parágrafo. No procederá el embarque, y por tanto se cancela automáticamente el 
embarque directo, determinado a través de los servicios informáticos electrónicos, 
cuando otra autoridad de control no autorice la salida de la mercancía del territorio 
aduanero nacional y así lo informe la entidad competente a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1136. DILIGENCIA DE AFORO. La diligencia de aforo comprende la 
verificación de la naturaleza, descripción, estado, cantidad, peso, medida, precio, 
clasificación arancelaria, cumplimiento de la legislación aduanera y demás 
disposiciones en materia de comercio exterior. Deberá realizarse en forma continua 
y concluirse a más tardar el día hábil siguiente en que se comisione al aforador a 
través de los servicios informáticos electrónicos, salvo cuando por razones 
justificadas se requiera de un período mayor, caso en el cual se podrá autorizar su 
ampliación, por una sola vez, hasta por un término de cinco (5) días hábiles, en los 
casos determinados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El aforador deberá acceder a los documentos soporte directamente a través de los 
sistemas informáticos dispuestos para tal fin, salvo situaciones de contingencia, en 
cuyo caso el declarante presentará el original de los documentos soporte. 
 
El declarante o el agente de aduanas deberá asistir a la diligencia de aforo y prestar 
la colaboración necesaria, salvo cuando se trate de aforo documental, en cuyo caso 
únicamente se debe prestar la colaboración que les sea requerida. 
 
El acta en la que se plasma la actuación de aforo se elaborará a través de los 
servicios informáticos electrónicos, dejando constancia de la fecha y hora en que se 
inicia y termina la diligencia, el resultado de la actuación con el sustento legal y la 
explicación técnica que corresponda, los argumentos u objeciones del declarante en 
el caso que se presenten y la firma de quienes en ella participaron. Para todos los 
efectos, el acta así suscrita se entenderá notificada al declarante. 
 
El aforo podrá realizarse en las instalaciones del exportador, cuando goce del 
tratamiento especial previsto en el numeral 3.7 del artículo 800 de este decreto. 
 
Así mismo, el exportador podrá solicitar autorización, a través de los servicios 
informáticos electrónicos, para que el aforo se realice en lugar diferente a la zona 
primaria aduanera, cuando así lo requiera la naturaleza de las mercancías, o en 
razón de su embalaje, peligrosidad u otra circunstancia que lo amerite, o cuando las 
mercancías deban embarcarse o salgan por una aduana diferente a aquella donde 
se presente y acepte la solicitud de autorización de embarque y dichas mercancías 
se encuentren en las instalaciones del exportador. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer las condiciones 
especiales en que se realizará la diligencia de aforo, de acuerdo con la naturaleza 
de las mercancías y la logística de la operación de embarque. 
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Parágrafo. El término de vigencia de la solicitud de autorización de embarque 
previsto en el artículo 1130 de este decreto se suspenderá desde la determinación 
de aforo y hasta que finalice esta diligencia con la autorización o no del embarque. 
 
Artículo 1137. INSPECCIÓN SIMULTÁNEA DE LAS MERCANCÍAS DE 
EXPORTACIÓN. Cuando en los lugares de embarque las mercancías objeto de 
aforo deban ser sometidas a un control que incluya la inspección de las mismas por 
parte de otras autoridades competentes, la diligencia se coordinará dando 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes garantizando que la misma se 
realice de manera simultánea. 
 
Artículo 1138. RESULTADOS DE LA DILIGENCIA DE AFORO. La autoridad 
aduanera, previa comprobación del cumplimiento de las normas aduaneras y de 
comercio exterior, podrá: 
 
1. Autorizar el embarque cuando: 
 
1.1. Practicado el aforo documental, se establezca la conformidad entre lo declarado 
en la solicitud de autorización de embarque y la información contenida en los 
documentos soporte. 
 
1.2. Practicado el aforo físico, se establezca la conformidad entre lo declarado en la 
solicitud de autorización de embarque, la información contenida en los documentos 
soporte y la mercancía o cuando practicado el aforo físico no intrusivo, no se 
encuentren indicios de mercancías diferentes o en cantidades mayores. 
 
1.3. Se detecte que los precios consignados presentan niveles anormales en relación 
con el tipo de producto, sus características o condiciones de mercado. El aforador 
debe dejar constancia en la respectiva acta e informar a la autoridad competente. 
 
1.4. Se encuentre que la cantidad sometida a aforo es inferior a la consignada en la 
solicitud de autorización de embarque. El aforador dejará constancia del hecho en la 
respectiva acta. 
 
En este caso, la solicitud de autorización de embarque se entenderá modificada y 
procederá el embarque sólo para la cantidad verificada en la diligencia de aforo. 
 
1.5. Se encuentre que la cantidad sometida a aforo es superior a la consignada en 
la solicitud de autorización de embarque. El aforador dejará constancia del hecho en 
la respectiva acta. En este caso, la solicitud de autorización de embarque procederá 
sólo para la cantidad amparada en dicho documento, debiéndose tramitar una nueva 
solicitud de autorización de embarque para la cantidad sobrante. 
 
1.6. Se subsane en debida forma, la causal que dio origen a la suspensión o no 
autorización del embarque. 
 
Los casos señalados en los numerales 1.3 y 1.5 no constituyen infracción 
sancionable; sin embargo, la operación de comercio exterior podrá ser calificada 
como de alto riesgo a efectos de los controles aduaneros. En el evento indicado en 
el numeral 1.5, cuando se trate de mercancías que debían pagar contribuciones, 
regalías o cualquier otro derecho o impuesto a la exportación, se aplicará la sanción 
prevista en el presente decreto. 
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2. Suspender la autorización de embarque cuando: 
 
2.1. El titular de un derecho de propiedad intelectual solicite la suspensión provisional 
de la exportación, por presunción de mercancías afectadas de piratería o marca 
falsa, de conformidad con lo previsto en el artículo 1450 de este decreto. Dicha 
solicitud puede generarse igualmente cuando exista previo aviso de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. Si la mercancía vinculada al posible delito se 
encuentra en el lugar de embarque, se ordenará su traslado inmediato a un depósito 
temporal ubicado en el mismo lugar, para que se surtan los procedimientos de que 
trata el Título XIX del presente Libro Segundo.. 
 
2.2. Exista orden de autoridad competente. Esta causal se subsana cuando la 
autoridad competente así lo determine. Si la mercancía se encuentra en el lugar de 
embarque, se podrá hacer el traslado a un depósito temporal. 
 
2.3. Se trate de una suspensión ordenada por autoridad sanitaria. En este evento, la 
mercancía debe permanecer en el sitio correspondiente del lugar de embarque, para 
que se surtan los procedimientos que ordene dicha autoridad. 
 
En estos casos se suspende el término de la solicitud de autorización de embarque 
señalado en el artículo 1130 de este decreto. 
 
3. No autorizar el embarque cuando: 
 
3.1. Se encuentre que se trata de mercancía diferente a la descrita en la solicitud de 
autorización de embarque. 
 
3.2. Se detecte que la mercancía está sujeta a restricciones o requisitos especiales 
y no los cumple; o sobrepase los cupos establecidos. 
 
3.3. Se detecten omisiones o errores en la subpartida arancelaria o en la descripción 
de la mercancía descrita en la solicitud de autorización de embarque que no 
conlleven a que se trate de mercancía diferente. 
 
3.4. Exista orden de autoridad competente. 
 
3.5. Se encuentre mercancía contaminada, en mal estado o vencida, en cuyo caso 
el aforador debe avisar a la autoridad sanitaria competente, y ponerla a su 
disposición; 
 
3.6. Se encuentre mercancía de prohibida exportación. 
 
En los eventos previstos en el numeral 3.1. se aplicará la sanción que corresponda 
en el presente decreto. En el caso señalado en el numeral 3.6. procederá la 
aprehensión y decomiso. 
 
3.7 Cuando se detecte que el proveedor o el solicitante del régimen o el destinatario 
en el exterior sea una persona inexistente. 
 
Parágrafo. Cuando en los cruces de frontera la autorización de embarque haya sido 
suspendida, la mercancía deberá ser trasladada de manera inmediata al depósito 
temporal que determine el declarante o agencia de aduanas, hasta que exista un 
pronunciamiento de la autoridad competente. El declarante y el depósito temporal 
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deberán garantizar el ingreso de la mercancía el mismo día en que se determine la 
suspensión de la autorización de embarque por parte de la autoridad aduanera, so 
pena de la imposición de la sanción que corresponda. 
 
Artículo 1139. OPERACIÓN DE EMBARQUE. Comprenderá el cargue en el medio 
de transporte para la salida de la mercancía del puerto, aeropuerto o cruce de 
frontera, con destino a otro país. 
 
Cuando las mercancías deban embarcarse por una aduana diferente a aquella en 
donde se presente y acepte la solicitud de autorización de embarque, el traslado se 
hará con la planilla de traslado en la que se deberá consignar la operación de traslado 
y la aduana de destino por donde se embarcará la mercancía. En la aduana de salida 
definitiva no se practicará aforo a las mercancías, siempre que las unidades de carga 
y los medios de transporte vengan en buen estado, cuenten con los dispositivos 
electrónicos de seguridad exigidos y no presenten signos de haber sido forzados o 
violados, ni se haya reportado anomalía en su operación durante el viaje. En caso 
contrario, se practicará aforo cuando lo determine el sistema de gestión del riesgo. 
 
En el modo marítimo se podrán exportar mercancías cuya salida efectiva se realice 
por un puerto ubicado en una jurisdicción aduanera diferente al puerto de embarque 
inicial. Para realizar esta operación se deberá presentar una declaración aduanera 
de exportación con datos definitivos o provisionales en el puerto de embarque inicial, 
siempre y cuando tal operación esté amparada con un único documento de 
transporte internacional, en el que se indique el destino final en el exterior. El traslado 
de la mercancía se hará al amparo de la solicitud de autorización de embarque o de 
la declaración aduanera de exportación. 
 
El transportador internacional, además de certificar el embarque en el puerto de 
embarque inicial, tiene la obligación de registrar en los servicios informáticos 
electrónicos, la llegada al puerto de salida efectiva, el descargue cuando haya lugar 
a ello, la transferencia al medio de transporte que saldrá al exterior y la salida efectiva 
hacia su destino final. 
 
Cuando la transferencia de la mercancía no se realice de manera inmediata, la carga 
deberá ser trasladada a un depósito temporal ubicado en el puerto de embarque de 
salida. 
 
En este caso, la mercancía que se encuentre en un depósito temporal deberá 
embarcarse de manera definitiva en un plazo que no supere un (1) mes contado a 
partir de la fecha en que se realizó el descargue, prorrogable por un término igual. 
 
Cuando la declaración de exportación se haya presentado con datos provisionales 
se deberá cumplir con el procedimiento previsto en el artículo 1145 de este decreto. 
 
Si no se realiza la salida efectiva de la mercancía se anulará la declaración de 
exportación, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan al transportador 
internacional. 
 
Artículo 1140. CERTIFICACIÓN DE EMBARQUE. Realizado el embarque de la 
mercancía dentro del día hábil siguiente, el transportador internacional transmitirá, a 
través de los servicios informáticos electrónicos, la información del manifiesto de 
carga, y relacionará en él las mercancías según los embarques autorizados por la 
administración aduanera. Se entenderá que la información del manifiesto de carga y 
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los documentos de transporte han sido entregados, cuando se acuse el recibo a 
través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
La transmisión de la información del manifiesto de carga se refiere a embarques 
autorizados, incluidos los de mercancías cargadas en un muelle fluvial; a 
operaciones aduaneras especiales de salida de mercancía cargada en puertos, 
aeropuertos o pasos de frontera; o a trasbordo internacional.  
 
En el evento en que a través de los servicios informáticos electrónicos se identifiquen 
inconsistencias frente a lo amparado en la solicitud de autorización de embarque y 
la carga certificada por el transportador, se emitirá el reporte de inconsistencias, las 
cuales podrán ser corregidas por el transportador, dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes a dicho reporte. Dentro de este mismo término el transportador 
podrá corregir errores u omisiones identificados por él. Pasado este término sin que 
se realicen las correcciones, la información de la certificación de embarque pasa a 
ser definitiva. En estos casos no se genera sanción. 
 
La autoridad aduanera certificará el embarque de las mercancías objeto de 
exportación cuando la exportación se realice por parte de un viajero que cumpla con 
el procedimiento previsto en el parágrafo 1 del artículo 1148 de este decreto. Una 
vez generada la declaración de exportación, el declarante o agencia de aduanas 
procederá a la firma de dicha declaración aduanera de exportación. 
 
En los casos de exportadores ocasionales o transitorios que no estén obligados a 
inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) o el registro que haga sus veces, la 
autoridad aduanera, además de certificar el embarque, cerrará el proceso de 
desaduanamiento de la exportación. 
 
Artículo 1141. DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN. Certificado el embarque de la 
mercancía por el transportador internacional, la solicitud de autorización de 
embarque adoptará la forma de declaración aduanera de exportación, la que será 
generada por los Servicios Informáticos Electrónicos, en los términos y condiciones 
establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Dentro de los 
ocho (8) días siguientes de haberse generado la declaración aduanera de 
exportación y una vez subsanadas las inconsistencias a que haya lugar, el declarante 
o agencia de aduanas la debe firmar electrónicamente, generando el número y fecha 
de la declaración aduanera de exportación correspondiente. 
 
Con la firma se entiende cerrado el proceso de desaduanamiento de la exportación 
y solo en este momento la declaración aduanera de exportación surge a la vida 
jurídica para todos los efectos. 
 
Si una vez finalizados los ocho (8) días no se ha firmado la declaración aduanera de 
exportación, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de los 
servicios informáticos electrónicos, cerrará de oficio el proceso de desaduanamiento 
de la exportación, sin perjuicio de la sanción prevista en el presente decreto. 
 
Cuando se trate de errores respecto a la certificación de embarque, los mismos solo 
se podrán subsanar conforme a la información suministrada por el transportador, la 
cual constituye documento soporte de la declaración de exportación. 
 
Artículo 1142. DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN FRACCIONADA. Aceptada la 
certificación de embarque de cada envío, cada solicitud de autorización de embarque 
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fraccionada, se convertirá en declaración aduanera de exportación, únicamente para 
fines estadísticos. Esta declaración no requiere ser firmada por el declarante o 
agencia de aduanas. 
 
Artículo 1143. DECLARACIÓN CONSOLIDADA. Es la declaración que consolida 
los embarques fraccionados, que se genera a través de los servicios informáticos 
electrónicos. Esta declaración constituye el documento definitivo para efectos de 
demostrar la exportación, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
1. Si los datos registrados en los embarques fraccionados son definitivos, la 
declaración consolidada debe presentarse en forma mensual, a partir del primer 
embarque de cada mes, sin exceder los diez (10) primeros días hábiles del mes 
siguiente. Vencido este término sin que se presente la declaración consolidada, los 
Servicios Informáticos Electrónicos, expedirán en forma automática esta declaración, 
informando al declarante a fin de que proceda a presentar la declaración de 
corrección, si a ello hubiere lugar; 
 
2. Si la solicitud de autorización global es inferior a un (1) año y los datos registrados 
en los embarques fraccionados son provisionales, la declaración consolidada, 
deberá presentarse en cualquier momento, dentro de la vigencia de la solicitud de 
autorización global, y a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a su 
vencimiento. 
 
3. Si la solicitud de autorización global es superior a un (1) año y los datos registrados 
en los embarques fraccionados son provisionales, la declaración consolidada deberá 
presentarse en cualquier momento y a más tardar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al cumplimiento de cada año, según el contrato de suministro. 
 
De no efectuarse la consolidación en los términos previstos en los numerales 2 y 3 
de este artículo, los servicios informáticos electrónicos expedirán en forma 
automática la declaración correspondiente, convirtiendo los datos provisionales en 
datos definitivos e informando al declarante a fin de que proceda a presentar la 
declaración de corrección, si a ello hubiere lugar. 
 
Parágrafo. Procederá solicitud de autorización global complementaria cuando se 
haya embarcado la totalidad de mercancías registradas en la solicitud de 
autorización global inicial, con uno o varios envíos fraccionados, siempre y cuando 
dicha autorización global se encuentre vigente. Vencida esta autorización, el 
declarante debe presentar una nueva solicitud para continuar realizando los envíos 
fraccionados. 
 
Artículo 1144. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN. La declaración aduanera de 
exportación quedará en firme transcurridos tres (3) años contados a partir de la fecha 
de la firma electrónica. 
 
Cuando se trate de declaraciones de exportación fraccionadas, el término de firmeza 
se contará a partir de la fecha de la firma electrónica de la declaración de exportación 
consolidada. Lo anterior, salvo que se haya notificado requerimiento especial 
aduanero. 
 
Cuando se haya corregido o modificado una declaración aduanera, el término 
previsto en el primer inciso se contará a partir de la firma de la declaración 
presentada y aceptada. 
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Artículo 1145. EXPORTACIÓN CON DATOS PROVISIONALES. Presentada la 
solicitud de autorización de embarque con datos provisionales, se deberá seguir el 
trámite general previsto en el presente Título. 
 
Efectuado el embarque de las mercancías dentro de los tres (3) meses siguientes, el 
declarante deberá presentar la declaración aduanera de exportación con datos 
definitivos, a través de los servicios informáticos electrónicos. Dicho término podrá 
ser prorrogado en casos debidamente justificados hasta por un término igual, por 
una sola vez, salvo que se requiera un tiempo adicional. De no hacerse dentro del 
término se generará automáticamente la declaración aduanera de exportación con 
datos definitivos, sin perjuicio de la sanción prevista en este decreto. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con fundamento en criterios 
basados en técnicas de análisis de riesgo, también podrá determinar la práctica de 
la diligencia de aforo. Del resultado de esta diligencia, podrá derivarse la autorización 
de la declaración o el traslado de la documentación a la dependencia competente, 
para adelantar las investigaciones pertinentes. 
 
Artículo 1146. DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN. Efectuada la exportación, el 
declarante podrá corregir la declaración aduanera de exportación de manera 
voluntaria dentro del término de firmeza, sólo para cambiar información referente a 
cantidad o precio, por razones derivadas de fluctuaciones en el comportamiento de 
los mercados o por siniestros ocurridos después del embarque, siempre que dicho 
cambio no implique la obtención de un mayor valor del CERT. 
 
En los casos que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá 
corregirse información diferente a la prevista en el presente artículo, sin perjuicio de 
la aplicación del análisis de las pruebas presentadas. 
 
El trámite de la declaración de corrección se surtirá en la forma y condiciones 
establecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. El documento que acredite lo relativo a las fluctuaciones en el 
comportamiento de los mercados o los siniestros ocurridos después del embarque, 
será el soporte de la declaración de corrección. 
 
Artículo 1147. DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN. El declarante podrá modificar 
la declaración aduanera de exportación para cambiar el régimen de exportación 
temporal a definitiva. 
 
El trámite de la declaración de modificación se surtirá en la forma y condiciones 
establecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. El documento que acredite que la mercancía quedó definitivamente en el 
exterior, será el soporte de la declaración de modificación. 
 

 
CAPÍTULO III.  

REGÍMENES DE EXPORTACIÓN.  
 
 

SECCIÓN I.  
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EXPORTACIONES A TÍTULO DEFINITIVO.  
 
 

PARTE I.  
EXPORTACIÓN DEFINITIVA.  

 
Artículo 1148. EXPORTACIÓN DEFINITIVA. Es el régimen aduanero que permite 
la salida del territorio aduanero nacional, de mercancías nacionales o mercancías en 
libre circulación, para su uso o consumo definitivo en otro país, en las condiciones 
previstas en el presente decreto. 
 
Bajo el régimen de exportación definitiva se podrán exportar obras de arte 
clasificables en las partidas 9701, 9702 y 9703 del arancel de aduanas, que, en 
concepto del Ministerio de Cultura, no constituyan bienes declarados como de interés 
cultural de la Nación de conformidad con lo previsto en las Leyes 397 de 1997 y 1185 
de 2008, así como en aquellas que las modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo 1. La exportación de joyas, oro, esmeraldas y demás piedras preciosas 
se sujetará a lo previsto en los Capítulos I y II del presente título, salvo lo previsto en 
el artículo 1145 de este decreto y a las condiciones y términos establecidos por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  
 
Cuando la exportación de joyas, oro, esmeraldas y demás piedras preciosas sea 
efectuada a la mano del viajero, también se tramitará en las condiciones establecidas 
en los Capítulos I y II del presente título, salvo lo previsto en el artículo 1145 de este 
decreto, debiendo el declarante relacionar en la solicitud de autorización de 
embarque, además de los documentos señalados en el artículo 1128 del presente 
decreto, el pasaporte y tiquete, como documentos soporte de la solicitud de 
autorización de embarque. 
 
Parágrafo 2. La exportación para el reaprovisionamiento de combustible y 
lubricantes de los buques o aeronaves en las condiciones señaladas en el artículo 
1122 de este decreto se tramitará a través de los Servicios Informáticos Electrónicos 
mediante un procedimiento simplificado, conforme lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 

 
PARTE II.  

EXPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL.  
 
Artículo 1149. EXPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL.  La 
salida definitiva del territorio aduanero nacional de mercancías declaradas como 
muestras sin valor comercial, podrá realizarse por un valor FOB total que no exceda 
anualmente de diez mil dólares (USD 10.000) de los Estados Unidos de América, 
salvo que se trate de un declarante calificado y reconocido como de confianza por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en cuyo caso el monto no podrá 
exceder de treinta mil dólares (USD 30.000) anuales. 
 
La solicitud de autorización de embarque para este régimen se tramitará en la forma 
prevista para el régimen de exportación definitiva con embarque único y datos 
definitivos. 
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Parágrafo. Las exportaciones de muestras sin valor comercial realizadas 
directamente por la Federación Nacional de Cafeteros o por Procolombia o quien 
haga sus veces no estarán sujetas a dicho monto. 
 
Artículo 1150. PROHIBICIONES. No podrán exportarse como muestras sin valor 
comercial los siguientes productos: 
 
1. Café. 
 
2. Esmeraldas. 
 
3. Artículos manufacturados de metales preciosos. 
 
4. Oro y sus aleaciones. 
 
5. Platino y metales del grupo platino. 
 
6. Cenizas de orfebrería, residuos o desperdicios de oro. 
 
7. Productos minerales con concentrados auríferos, plata y platino, tantalio, niobio y 
coltán (mezcla de columbita y de tantalita). 
 
8. Plasma humano, órganos humanos, estupefacientes y los productos cuya 
exportación está prohibida, tales como los bienes que forman parte del patrimonio 
artístico, histórico y arqueológico de la Nación. 
 
Se exceptúan de esta prohibición las exportaciones de muestras de café efectuadas 
por la Federación Nacional de Cafeteros o las que de este producto se realicen 
mediante programas de exportación autorizados por la Federación. 
 
Las exportaciones de muestras sin valor comercial de productos sujetos a vistos 
buenos deberán cumplir con este requisito al momento de presentar la solicitud de 
autorización de embarque, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el parágrafo 
1 del artículo 1128 del presente decreto.   

 
 

 
PARTE III.  

EXPORTACIÓN DE CAFÉ.  
 
Artículo 1151. EXPORTACIÓN DE CAFÉ. La exportación de café sólo podrá 
efectuarse por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia como 
administradora del Fondo Nacional del Café y por los exportadores de café que se 
encuentren registrados ante la Federación Nacional de Cafeteros o por quien haga 
sus veces. 
 
Los lugares habilitados para la exportación de café serán los establecidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previo concepto de la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia. 
 
Únicamente podrá exportarse café que cumpla los requisitos de calidad establecidos 
por el Comité Nacional de Cafeteros. Independientemente del régimen de 
exportación aplicable, la exportación se realizará una vez se haya pagado la 
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contribución cafetera respectiva y efectuado la retención vigente, cuando ella opere, 
de conformidad con los artículos 19 y 21 de la Ley 9 de 1991, con sus modificaciones. 
 
El certificado de repeso emitido por la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia se constituye en documento soporte de la declaración aduanera de 
exportación. 
 
Artículo 1152. TRANSPORTE DE CAFÉ PARA SU EXPORTACIÓN. El transporte 
de café con destino a la exportación podrá realizarse por uno o más modos de 
transporte, a través de personas naturales o jurídicas debidamente inscritas y 
registradas ante el Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus veces. El café 
transportado estará amparado por una guía tránsito expedida y elaborada por la 
Federación Nacional Cafeteros de Colombia o Almacafé S. A. o quien haga sus 
veces. 
 
Artículo 1153. GUÍA DE TRÁNSITO. La Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia diseñará el formato de la guía de tránsito. 
 
La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafe S. A. o quien haga sus 
veces, podrá verificar la existencia de todos los lotes de café para exportación, a los 
cuales les asignará un número de registro de revisión, el que deberá quedar 
consignado en la guía de tránsito. 
 
Así mismo, todo tipo de café que circule por las áreas restringidas que determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previo concepto de la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, deberá estar amparado por una guía de tránsito 
que se expedirá a solicitud de las cooperativas de caficultores y de los exportadores, 
los trilladores, los tostadores o las fábricas de café soluble inscritos ante la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. Se exceptúan de la obligación de 
guía de tránsito, las exportaciones de pequeñas cantidades de café que no superen 
sesenta kilos de café verde o su equivalente en café tostado o café soluble, o la 
cantidad que se determine de conformidad con las políticas internacionales que rigen 
la materia. 
 
Para la movilización de café de orígenes diferentes al colombiano por cualquier lugar 
del territorio aduanero nacional deberá contarse con la guía de tránsito expedida por 
la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafe, S. A. o quien haga sus 
veces. 
 
El transportador estará obligado a exhibir el original de la guía de tránsito a las 
autoridades que se lo exijan en el transcurso del viaje. La Policía Nacional, las 
Fuerzas Militares, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y demás 
autoridades competentes, deberán constatar que la movilización se haga de acuerdo 
con lo consignado en dicha guía, y en caso contrario, o en ausencia de una guía 
vigente, procederá la aprehensión del café, haciendo entrega del mismo a la oficina 
de Almacafe, S. A. o a quien haga sus veces, más cercana al lugar de los hechos. 
 
El cumplido de la guía de tránsito para café de exportación será certificado por las 
Inspecciones Cafeteras o en ausencia de éstas, por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. Cuando el cumplido de las guías de tránsito se realice por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el original de las mismas deberá ser 
enviado por dicha entidad a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 
acompañada por la Autorización de Embarque o la declaración de exportación donde 
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conste la salida del café del territorio aduanero nacional. 
 
El cumplido de las guías de tránsito de café no destinado a la exportación será 
certificado por la oficina de Almacafe más cercana o por quien haga sus veces, o por 
la alcaldía del lugar de destino. En los casos en que la certificación sea hecha por 
una alcaldía, el original de la guía deberá ser remitido a la oficina de Almacafe que 
la expidió o a quien haga sus veces. 
 
Artículo 1154. INSPECCIÓN CAFETERA. Los empleados de las oficinas de 
inspección cafetera de la Federación Nacional de Cafeteros Colombia deberán:  
 
1. Liquidar y verificar el pago de la contribución cafetera.  
 
2. Asegurar la calidad del café con destino a la exportación, atendiendo los requisitos 
establecidos por el Comité Nacional de Cafeteros.  
 
3. Verificar las leyendas y etiquetas del café con destino a la exportación de 
conformidad con las disposiciones que rigen la materia y las que expida el Comité 
Nacional de Cafeteros.  
 
4. Verificar el peso y emitir el certificado de repeso del café con destino a la 
exportación.  
 
5. Verificar, si estuviere vigente, la entrega de la retención cafetera.  
 
6. Recibir, verificar, y dar el cumplido a la guía de tránsito de café destinado a la 
exportación. 
 
Artículo 1155. EXPORTACIONES EN REGÍMENES ESPECIALES. Podrá 
exportarse café al exterior sin que esté sujeto al cumplimiento de revisión de calidad 
ni certificado de repeso en los siguientes casos:  
 
1. En aeronaves para consumo a bordo hasta el equivalente a 50 kilogramos de café 
tostado.  
 
2. En barcos para consumo a bordo hasta el equivalente a 200 kilogramos de café 
tostado.  
 
3. Los viajeros al exterior hasta el equivalente a café tostado a 15 kilogramos. 
 

 
SECCIÓN II.  

EXPORTACIÓN TEMPORAL.  
 
 

PARTE I.  
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO.  
 
Artículo 1156. EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA REIMPORTACIÓN EN EL 
MISMO ESTADO. Es el régimen de exportación que permite la salida temporal del 
territorio aduanero nacional de mercancía nacional o en libre circulación, con la 
finalidad de reimportarla en un plazo determinado, sin haber experimentado 
modificación alguna, con excepción del deterioro normal por su uso. 
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Las mercancías objeto de este régimen deberán ser susceptibles de identificación 
por sus características permanentes, de manera que puedan ser individualizadas, 
con el fin de que la autoridad aduanera pueda ejercer los controles necesarios para 
el aforo en el momento de la exportación y la reimportación de la mercancía. 
 
La solicitud de autorización de embarque para este régimen se tramitará en la forma 
prevista para el régimen de exportación definitiva con embarque único y datos 
definitivos. 
 
Parágrafo. Bajo este régimen se podrán declarar las mercancías que salgan en 
consignación, en cuyo caso los datos de la solicitud de autorización de embarque 
podrán ser provisionales. 
 
Artículo 1157. PLAZO. Las mercancías exportadas temporalmente deberán 
someterse a un plazo de permanencia máximo de un (1) año contado a partir de la 
fecha de certificación del embarque, para su reimportación en el mismo estado. 
 
La autoridad aduanera podrá prorrogar la permanencia de la mercancía en el 
exterior, sin que exceda en su totalidad el término de tres (3) años, previa solicitud 
presentada con anterioridad al vencimiento de la exportación temporal y 
demostración de la necesidad de permanencia de la mercancía en el exterior. 
 
En la reimportación de mercancías al amparo de contratos de exportación de 
servicios y en los contratos de construcción de obra pública o privada en el exterior, 
la autoridad aduanera podrá autorizar prórrogas por un término igual al término de la 
modificación del contrato y seis (6) meses más. En caso de surgir un nuevo contrato, 
podrá otorgarse prórroga de permanencia por el término de vigencia del nuevo 
contrato y seis (6) meses más. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
establecerá las condiciones para el otorgamiento de las prórrogas. 
 
Tratándose de una exportación temporal para reimportación en el mismo estado de 
mercancías bajo un contrato de leasing de exportación, se podrá autorizar un plazo 
de permanencia de la mercancía en el exterior, por el término de duración del 
contrato más los seis (6) meses de que trata el artículo 2.2.1.2.3. del Decreto número 
2555 de 2010 y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 
 
Si vencido el plazo las mercancías no se hubieren reimportado, se aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 1378 de este decreto. 
 
Artículo 1158. FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN. El régimen de exportación temporal 
para reimportación en el mismo estado, terminará si dentro del plazo fijado se 
presenta una de las siguientes situaciones: 
 
1. Reimportación en el mismo estado. 
 
2. Exportación definitiva. 
 
3. Destrucción de la mercancía debidamente acreditada ante la Aduana. 
 
Parágrafo. La reimportación podrá ser efectuada por persona diferente a la que 
realizó la exportación temporal, sin necesidad de sustituir al exportador, en cuyo caso 
se debe adjuntar, además de la declaración de exportación temporal para 
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reimportación en el mismo estado, el documento que demuestre la operación 
comercial. 
 
Artículo 1159. EXPORTACIÓN DE BIENES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. Los bienes que formen parte del 
patrimonio cultural de la Nación y que hayan sido declarados como bienes de interés 
cultural, podrán ser exportados temporalmente, de conformidad con lo previsto en 
las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008 o en aquellas que las modifiquen o sustituyan, 
en cuyo caso el plazo para su reimportación no podrá ser superior a tres (3) años, 
en los eventos contemplados en dicha norma. La autorización podrá otorgarse hasta 
por el término de tres (3) años prorrogables por una vez, cuando se trate de 
programas de intercambio entre entidades estatales nacionales y extranjeras. 
 
En este caso, deberá constituirse una garantía específica por un monto igual al ciento 
cincuenta por ciento (150%) del valor FOB consignado en la declaración aduanera 
de exportación, que asegure la reimportación en el mismo estado de los bienes a 
que se refiere este artículo, en los términos que establezca la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. Cuando la salida de bienes se efectúe por un viajero, la exportación se 
tramitará en las mismas condiciones establecidas en los capítulos I y II del presente 
título, debiendo el declarante relacionar en la solicitud de autorización de embarque, 
además de los documentos señalados en el artículo 1128 del presente decreto, el 
pasaporte, tiquete y pasabordo, como documentos soporte de la solicitud de 
autorización de embarque. 

 
 

 
PARTE II.  

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO PASIVO.  
 
Artículo 1160. EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 
PASIVO. Es el régimen de exportación que permite la salida temporal del territorio 
aduanero nacional de mercancías nacionales o en libre circulación, para ser 
sometidas a una operación de perfeccionamiento en el exterior, para su posterior 
reimportación. 
 
Las mercancías objeto de este régimen, para reparación, deberán ser susceptibles 
de identificación por sus características permanentes, de manera que puedan ser 
individualizadas, con el fin de que la autoridad aduanera pueda ejercer los controles 
necesarios para el aforo en el momento de la exportación y la reimportación de la 
mercancía. 
 
Se podrán hacer exportaciones temporales de café para tostado o en general para 
procesos o adiciones en sus diferentes estados, o para procesos de empaque, 
sujetas a su posterior reimportación al territorio aduanero nacional. 
 
La solicitud de autorización de embarque para este régimen se tramitará en la forma 
prevista para el régimen de exportación definitiva con embarque único y datos 
definitivos. 
 
Parágrafo. Se podrán exportar temporalmente para su reparación fuera del territorio 
aduanero nacional mercancías que van a ser objeto del régimen de importación en 
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cumplimiento de garantía de conformidad con lo señalado en el artículo 1033 de este 
decreto. 
 
Artículo 1161. PLAZO. Las mercancías exportadas temporalmente deberán 
someterse a un plazo de permanencia máximo de un (1) año contado a partir de la 
fecha de certificación del embarque, para su reimportación por perfeccionamiento 
pasivo. 
 
La autoridad aduanera podrá prorrogar la permanencia de la mercancía en el exterior 
de conformidad con la operación de perfeccionamiento que se realice, sin que 
exceda en su totalidad el término de dos (2) años, previa solicitud presentada con 
anterioridad al vencimiento de la exportación temporal y demostración de la 
necesidad de permanencia de la mercancía en el exterior. 
 
Si vencido el plazo las mercancías no se hubieren reimportado, se aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 1378 de este decreto. 
 
Artículo 1162. FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN. El régimen de exportación temporal 
para perfeccionamiento pasivo terminará, si dentro del plazo fijado, se presenta una 
de las siguientes situaciones: 
 
1. Reimportación del producto compensador. 
 
2. Exportación definitiva. 
 
3. Reimportación en el mismo estado, cuando la mercancía no pudo ser sometida al 
perfeccionamiento pasivo que motivó la exportación. 
 
4. Destrucción de la mercancía en el exterior debidamente acreditada ante la 
Aduana. 
 
Parágrafo. Las mercancías que se encuentren en el exterior bajo este régimen de 
exportación podrán cederse a persona diferente a la que realizó la exportación 
temporal, sin necesidad de sustituir al exportador, en cuyo caso se debe adjuntar 
además de la declaración de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo, 
el documento que demuestre la operación comercial al momento de la finalización. 
 

 
SECCIÓN III.  

REGÍMENES ESPECIALES DE EXPORTACIÓN.  
 
 

PARTE I.  
TRÁFICO POSTAL.  

 
Artículo 1163. EXPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL. Es el régimen que permite 
la exportación de los envíos de correspondencia y encomiendas que salen del 
territorio aduanero nacional por la red del Operador Postal Oficial, que requieran 
traslado urgente y disposición inmediata por parte del destinatario, siempre que su 
valor no exceda de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 5.000), 
con un peso máximo de treinta (30) kilos, salvo cuando las encomiendas se exporten 
a países con los que Colombia mantenga acuerdos de intercambio recíproco, en 
cuyo caso el peso podrá ser hasta de cincuenta (50) kilos. 
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La solicitud de autorización de embarque para este régimen se tramitará en la forma 
prevista para el régimen de exportación definitiva con embarque único y datos 
definitivos. 
 
El operador postal oficial o concesionario de correos está obligado a presentar el 
manifiesto de tráfico postal, a través de los servicios informáticos electrónicos. Este 
manifiesto debe estar acompañado de la factura comercial o el documento que 
acredite la operación, en donde conste el valor del envío remitido bajo este régimen 
de exportación. Dicha información deberá consolidarse con la presentación de la 
solicitud de autorización de embarque. 
 
El operador postal oficial o concesionario de correos debe conservar en archivos 
electrónicos, copia de los documentos citados a continuación, por un período de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de certificación del embarque de la 
mercancía, so pena de las sanciones previstas en este decreto. 
 
1. Manifiesto de Tráfico Postal. 
 
2. Factura comercial o documento que haga sus veces. 
 
3. Vistos buenos, permisos o autorizaciones, cuando a ellos hubiere lugar. 
 
Parágrafo. Los envíos de cartas, tarjetas postales, telegramas, extractos de cuentas, 
recibos de toda clase, impresos, cecogramas y periódicos que salen del territorio 
aduanero nacional por la red del operador postal oficial, se exceptúan de la 
obligación de presentar la solicitud de autorización de embarque y la declaración 
aduanera de exportación. Podrán ser embarcados con la sola presentación del 
manifiesto de tráfico postal a través de los servicios informáticos electrónicos, que 
hará las veces de declaración aduanera de exportación  
 
Artículo 1164. DISPOSICIÓN ESPECIAL. No serán objeto de aforo los envíos de 
cartas, tarjetas postales, telegramas, extractos de cuentas, recibos de toda clase, 
impresos, cecogramas y periódicos que salgan por tráfico postal. En estos casos, la 
sola presentación del manifiesto de tráfico postal, con la indicación de la cantidad de 
bultos, consignatario y peso expresado en kilos, facultará al Operador Postal Oficial 
o Concesionario de Correos para proceder al embarque. 
 
Artículo 1165. CAMBIO DE RÉGIMEN. La mercancía que no cumpla los requisitos 
señalados para el régimen de tráfico postal conforme a lo previsto en el artículo 1163 
de este Decreto deberá ser sometida a otro régimen de exportación, cumpliendo con 
los requisitos previstos en este Capítulo. 

 
 

 
PARTE II.  

ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA.  
 
Artículo 1166. EXPORTACIÓN A TRAVÉS DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Es el régimen que permite a los operadores de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa la exportación de documentos, materiales 
impresos, paquetes u otras mercancías, definidos como envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa en el documento de transporte, que requieren del traslado 
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urgente y disposición inmediata por parte del destinatario. 
 
La solicitud de autorización de embarque para este régimen se tramitará en la forma 
prevista para el régimen de exportación definitiva con embarque único y datos 
definitivos. 
 
Artículo 1167. TRÁMITE DE LA EXPORTACIÓN. El operador de envíos de entrega 
rápida o mensajería expresa está obligado a presentar, a través de los servicios 
informáticos electrónicos, el manifiesto de envíos de entrega rápida o de mensajería 
expresa, acompañado de los documentos de transporte de envíos de entrega rápida 
o de mensajería expresa, junto con la factura comercial o el documento que acredite 
la operación de comercio, en donde conste el valor del envío remitido bajo este 
régimen de exportación. Dicha información deberá consolidarse con la presentación 
de la solicitud de autorización de embarque. 
 
Los documentos soporte de la solicitud de autorización de embarque, son: 
 
1. Manifiesto de envíos de entrega rápida o de mensajería expresa. 
 
2. Documento de transporte del régimen de envíos de entrega rápida o de mensajería 
expresa. 
 
3. Factura comercial o el documento que haga sus veces. 
 
4. Vistos buenos, permisos o autorizaciones, cuando a ellos hubiere lugar. 
 
Parágrafo. La correspondencia y documentos de la categoría 1 conforme a lo 
señalado en el artículo 1080 de este decreto, que salen del territorio aduanero 
nacional por este régimen, se exceptúan de la obligación de presentar la solicitud de 
autorización de embarque y la declaración aduanera de exportación. Estos podrán 
ser embarcados con la sola presentación del manifiesto de envíos de entrega rápida 
o de mensajería expresa, a través de los servicios informáticos electrónicos, con la 
indicación de la cantidad de bultos, consignatario y peso expresado en kilos. Estos 
envíos no serán objeto de aforo. 
 

 
PARTE III.  
VIAJEROS.  

 
Artículo 1168. EXPORTACIONES REALIZADAS POR VIAJEROS. Los viajeros 
que salen del país podrán exportar las mercancías que lleven consigo, salvo sus 
efectos personales. En el evento en que los viajeros regresen al país, tales 
mercancías podrán ser reimportadas o traerse de nuevo por el régimen de viajeros, 
sin pago del tributo único de que trata el artículo 1094 de este decreto. 
 
Las mercancías reimportadas por el viajero no están sujetas al pago de los derechos 
de aduana; en relación con los demás derechos e impuestos a la importación, se 
aplicará lo que establezcan las normas correspondientes. 
 
Para el efecto, tales mercancías deberán ser presentadas por el viajero ante la 
aduana al momento de su salida del país, para su registro en la declaración de 
equipaje según formulario que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. Si las mercancías son reimportadas o se traen de nuevo por el régimen 
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de viajeros, este registro es necesario para el control del ingreso y no ser 
consideradas tales mercancías como parte de los cupos establecidos en la 
importación de equipaje con y sin pago del tributo único, señalados en los artículos 
1091 y 1092 de este decreto. Para el registro debe presentarse el pasaporte o 
documento migratorio y el tiquete de viaje. 
 
Los viajeros residentes en el exterior que al momento de su llegada al territorio 
aduanero nacional ingresaron temporalmente los artículos necesarios para su uso 
personal o profesional durante el tiempo de su estadía, deberán reexportarlos 
utilizando la declaración de equipaje según formulario establecido por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. Para el efecto deben demostrar que fueron 
declarados al momento de su ingreso. 
 
Las muestras sin valor comercial destinadas a ferias, exposiciones o congresos, que 
salgan del territorio aduanero nacional a mano de los viajeros, deben ser declaradas 
bajo el régimen de exportación a título definitivo, cumpliendo con las formalidades 
aduaneras que correspondan según lo estipulado para este régimen. Si tales 
muestras retornan al territorio aduanero nacional, lo harán mediante el régimen de 
reimportación en el mismo estado, cumpliendo con lo previsto en este decreto. 
 
Los viajeros que salgan del país podrán llevar equipaje no acompañado, que podrá 
exportarse un (1) mes antes de la salida del viajero, o hasta cuatro (4) meses 
después de la citada fecha. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá las 
condiciones y tipo de mercancías que debiendo someterse a un régimen de 
exportación temporal o a título definitivo, pueden salir del territorio aduanero nacional 
con el viajero, únicamente como equipaje acompañado; en este caso se debe 
presentar la respectiva solicitud de autorización de embarque, conforme lo 
establezca la misma Entidad. 
 
Parágrafo 2. Los patrones, instrumentos de medición, materiales de referencia e 
ítems de ensayo de aptitud, utilizados por el Instituto Nacional de Metrología de 
Colombia, podrán salir temporalmente del territorio aduanero nacional como equipaje 
acompañado y posteriormente podrán reimportarse en las condiciones que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), debiendo el viajero presentar la respectiva autorización expedida 
por el citado Instituto. 
 

 
PARTE IV.  

EXPORTACIÓN DE MENAJE DE CASA.  
 
Artículo 1169. EXPORTACIÓN DE MENAJE DE CASA. Es el régimen que permite 
la exportación del menaje doméstico de los residentes en el país que salen del 
territorio aduanero nacional para fijar su residencia en el exterior, constituido por los 
muebles, aparatos y accesorios de utilización normal en una vivienda. No hará parte 
del menaje doméstico, el material de transporte comprendido en la sección XVII del 
Arancel de Aduanas, con excepción de los artículos cuyas subpartidas arancelarias 
se relacionan en el parágrafo 1 del artículo 1089 del presente decreto.   
 
La solicitud de autorización de embarque para este régimen se tramitará en la forma 
prevista para el régimen de exportación definitiva con embarque único y datos 
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definitivos. 
 
El plazo para presentar la solicitud de autorización de embarque, será de treinta (30) 
días calendario antes de la salida del país del propietario, o de ciento veinte (120) 
días calendario siguientes a la fecha de salida del mismo. 

 
 

 
PARTE V.  

EXPORTACIÓN POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS.  
 
Artículo 1170. EXPORTACIÓN POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS. Es el 
régimen que permite la exportación de energía eléctrica, gas, petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo, y demás mercancías que determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante redes, ductos o tuberías. 
 
A estos efectos, el declarante deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1. Exportar las mercancías a través de un punto de salida habilitado. 
 
2. Registrar a través de los servicios informáticos electrónicos la información del 
contrato de suministro del documento que acredite la operación de exportación, 
conforme a la información exigida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Para el efecto, la declaración aduanera de exportación con datos definitivos deberá 
presentarse dentro de los tres (3) meses siguientes a cada una de las fechas de corte 
o período de lectura, previsto en el contrato de suministro o en el documento que 
acredite la operación, conforme a las cantidades registradas en los equipos de 
medida y control instalados en el punto de salida habilitado. 
 
La factura comercial expedida por el proveedor deberá contener la cantidad y el 
precio de la mercancía negociada. También constituye documento soporte de la 
declaración aduanera de exportación, el documento donde se registre la cantidad de 
mercancía exportada durante el respectivo período. 
 
Artículo 1171. EXPORTACIÓN POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS A TRAVÉS 
DE OTRO PAÍS. Es el régimen que permite mediante acuerdo suscrito con el país o 
los países cuyos territorios se utilizarán para el transporte, la exportación desde el 
territorio aduanero nacional de energía eléctrica, gas o petróleo y/o combustibles 
líquidos derivados del petróleo, a través de una conexión de redes o ductos o 
tuberías ubicados en el territorio nacional y en otro u otros países, para ser 
embarcados en un puerto o paso de frontera ubicado en el país de que se trate, y 
cuyo destino final es el territorio de terceros países. 
 
A estos efectos, el exportador deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Exportar las mercancías a través de un punto de salida habilitado. 
 
2. Registrar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos la información del 
contrato de suministro o del documento que acredite la operación de exportación, 
conforme a la información exigida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
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Artículo 1172. FORMALIDADES ADUANERAS PARA LA EXPORTACIÓN POR 
REDES, DUCTOS O TUBERÍAS A TRAVÉS DE OTRO PAÍS. Sin perjuicio de las 
formalidades que sean exigibles, contempladas en los capítulos I y II del presente 
título, para la exportación por redes, ductos o tuberías, a través de otro país, el 
declarante debe cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar una solicitud de autorización de embarque con datos provisionales, por 
cada embarque que proyecte realizar desde el puerto ubicado en otro país, y cuyo 
destino final es el territorio de terceros países. El documento soporte para estos 
efectos podrá ser una factura proforma. 
 
2. Presentar a través de los servicios informáticos electrónicos, dentro del término de 
tres (3) meses siguientes al embarque en el puerto del otro país, la declaración 
aduanera de exportación con datos definitivos. 
 
Como soporte de la declaración aduanera de exportación con datos definitivos, el 
declarante deberá adjuntar la factura comercial definitiva que soporta la cantidad y 
precio negociado a terceros países, a través del territorio de otro país. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

OPERACIONES ADUANERAS ESPECIALES DE SALIDA DE MERCANCÍAS.  
 
Artículo 1173. SALIDA DEFINITIVA - REEXPORTACIÓN. Es la salida definitiva de 
mercancías que estuvieron sometidas a una operación aduanera especial de ingreso 
temporal o la reexportación de mercancías que estuvieron sometidas a uno de los 
siguientes regímenes:  
 
1. De admisión temporal o de importación temporal para su reexportación en el 
mismo estado.  
 
2. De admisión temporal sin haber sufrido una operación de perfeccionamiento.  
 
3. De transformación y/o ensamble sin haber sido objeto del proceso industrial.  
 
4. De viajeros, tratándose de importaciones temporales.  
 
5. De depósito aduanero.  
 
6. De provisiones para consumo y para llevar.  
 
La salida definitiva o la reexportación deberán tramitarse en un registro a través de 
los servicios informáticos electrónicos dentro del plazo establecido en cada una de 
las operaciones o regímenes señalados en el presente artículo. Para su autorización 
se debe consignar la información y cumplir con el procedimiento que determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  
 
En los eventos en que las mercancías sean objeto de verificación, el término para 
realizarla no podrá superar un (1) día y podrá ser suspendida únicamente por orden 
de autoridad competente. 
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Las operaciones aduaneras especiales de salida definitiva podrán ser objeto de 
corrección conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Cuando la reexportación de mercancía sometida a un régimen de depósito aduanero 
se vaya a realizar por un lugar de embarque diferente a la jurisdicción aduanera 
donde se encuentre la misma, el traslado de esta se realizará de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 1176 del presente decreto.    
 
Parágrafo 1. También serán objeto de reexportación las partes o equipos sustituidos 
a que hace referencia el inciso 4 del artículo 981 del presente decreto, así como la 
mercancía sustituida de que trata el inciso cuarto del artículo 1065 ibídem y la 
mercancía objeto de una operación aduanera especial de salida temporal que dentro 
del término autorizado se permita su reexportación finalizando el régimen aduanero 
correspondiente.  
 
Parágrafo 2. Cuando en una norma especial se haga referencia a la reexportación, 
se entenderá que la formalidad se debe cumplir en los términos establecidos en el 
presente artículo. 
 
Artículo 1174. SALIDA TEMPORAL. La autoridad aduanera podrá autorizar la 
salida temporal desde el territorio aduanero nacional de mercancías que se 
encuentren sometidas a los regímenes de importación con franquicia o exoneración 
de derechos e impuestos a la importación, admisión temporal para reexportación en 
el mismo estado, admisión temporal para transformación, elaboración, manufactura 
o procesamiento, transformación y/o ensamble o importación temporal de 
mercancías alquiladas o con contrato de arrendamiento con opción de compra 
“Leasing”, para ser objeto de pruebas técnicas, procesos de sub-ensamble, 
mantenimiento, reparación o sustitución, en el exterior. De igual manera se podrá 
autorizar la salida temporal de mercancías que están sometidas al régimen de 
admisión temporal para transformación, elaboración, manufactura o procesamiento 
para realizar subprocesos de manufactura. La salida para estas operaciones 
requiere de una justificación documentada y no implica la finalización del régimen 
aduanero bajo el cual se encuentran las mercancías al momento de su salida.  
 
Así mismo, se podrá autorizar la salida temporal de las mercancías almacenadas en 
los depósitos aduaneros aeronáuticos o depósitos culturales o artísticos para realizar 
procesos de reparación o mantenimiento, conforme a lo establecido en el artículo 
1181 de este decreto.  
 
Estas mercancías deben regresar al territorio aduanero nacional bajo una operación 
aduanera especial de ingreso definitivo dentro del plazo establecido en la 
autorización otorgada por la autoridad aduanera, conforme a la justificación 
presentada. El no retorno de la mercancía o su retorno y no sometimiento en el plazo 
señalado a la operación especial de ingreso definitivo, implica la aplicación de la 
sanción y el procedimiento previstos en este decreto.  
 
Tratándose de los regímenes de admisión temporal para reexportación en el mismo 
estado o de importación temporal de mercancías alquiladas o con contrato de 
arrendamiento con opción de compra “Leasing”, podrá solicitarse la reexportación de 
la mercancía, dentro del plazo establecido en la autorización de salida temporal. En 
este caso, los regímenes de importación deben ser finalizados en la parte 
correspondiente a la salida temporal.  
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La operación aduanera especial de salida procederá previa solicitud a través de los 
servicios informáticos electrónicos, la que podrá ser autorizada mediante un registro 
electrónico por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), sin perjuicio de las acciones de control que correspondan.  
 
En los eventos en que las mercancías sean objeto de verificación, el término para 
realizarla no podrá superar un (1) día y podrá ser suspendida únicamente por orden 
de autoridad competente.  
 
Las operaciones aduaneras especiales de salida temporal podrán ser objeto de 
corrección conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Artículo 1175. GARANTÍA. Las operaciones aduaneras especiales de salida de que 
trata el artículo 1174 de este decreto requerirán de la constitución de una garantía 
por un monto equivalente al ciento cincuenta por ciento (150%) de los derechos e 
impuestos a la importación de la mercancía objeto de la operación de salida, y deberá 
tener como objeto asegurable el de garantizar el pago de derechos e impuestos, 
sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades consagradas en este decreto. 
 

 
TÍTULO VIII.  

RÉGIMEN DE DEPÓSITO ADUANERO.  
 
Artículo 1176. RÉGIMEN DE DEPÓSITO ADUANERO. Es el régimen aduanero 
según el cual las mercancías que ingresan al territorio aduanero nacional son 
almacenadas por un periodo determinado bajo el control de la aduana, en un lugar 
habilitado para esta finalidad, siempre que no hayan sido sometidas a otro régimen 
aduanero, salvo cuando el declarante tenga el tratamiento especial de un operador 
económico autorizado conforme a lo señalado en el artículo 800 de este decreto.  
 
Las mercancías que se acojan a este régimen solo estarán sujetas al pago de los 
derechos e impuestos a la importación que correspondan, cuando sean objeto de 
desaduanamiento en un régimen de importación en el cual queden en libre 
circulación.  
 
Para someter las mercancías al presente régimen, el declarante deberá presentar la 
declaración aduanera en el lugar de arribo y obtener la correspondiente autorización 
del régimen, dentro del término previsto en el numeral 2 del artículo 1003 del 
presente decreto,  salvo para el operador económico autorizado cuando somete la 
mercancía al régimen de depósito aduanero, una vez haya finalizado el régimen de 
tránsito o una operación de transporte multimodal o una operación de transporte 
combinado en el territorio nacional, en cuyo caso deberá presentar la declaración en 
el depósito aduanero en donde finalizó el régimen o las operaciones, en los términos 
de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 1181 del presente decreto.    
 
Cuando se trate de carga a granel o grandes volúmenes de hierro, acero, tubos, 
láminas y vehículos que ingresaron por modo marítimo, la declaración del régimen 
de depósito podrá hacerse una vez se presente el aviso de llegada en los términos 
del parágrafo del artículo 988 del presente decreto   o dentro del término establecido 
en el numeral 2.2 del artículo 1003.    
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Con la declaración aduanera se ampara la operación de traslado de la mercancía 
hasta el depósito aduanero habilitado en la misma jurisdicción en un plazo no mayor 
a dos (2) días contados a partir de la autorización del régimen. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
establecerá los términos para el traslado cuando el depósito aduanero se encuentre 
en diferente jurisdicción. La mercancía así declarada no se considera en libre 
circulación.  
 
Cuando el depósito aduanero se encuentre en una jurisdicción diferente por la que 
ingresó la mercancía al territorio aduanero nacional, su traslado deberá contar con 
dispositivos electrónicos de seguridad.  
 
El traslado de la mercancía se realizará únicamente por las empresas autorizadas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y sus vehículos, sean propios o vinculados, habilitados e informados por la 
autoridad competente y que han sido autorizados para realizar el régimen de tránsito.  
 
Para tal efecto, el declarante en el régimen de depósito aduanero deberá constituir 
una garantía específica por un monto equivalente al ciento cincuenta por ciento 
(150%) del valor de los derechos e impuestos a la importación, para respaldar el 
pago de los derechos e impuestos a la importación y sanciones, cuando a ello haya 
lugar, y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen. Cuando 
excepcionalmente el traslado se realice en medios de transporte pertenecientes al 
declarante, se deberá adicionar a la garantía citada un monto equivalente a dos mil 
cien (2.100) unidades de valor tributario UVT.  
 
Por su parte, para el transportador, con la garantía global de que trata el numeral 3 
del artículo 777 del presente decreto, constituida como transportador ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se 
respaldará el correcto traslado de la mercancía sometida al régimen de depósito 
aduanero.  
 
Cuando la agencia de aduanas actúe en representación del declarante, la garantía 
global constituida ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) respaldará el cumplimiento de sus obligaciones relativas 
al traslado de la mercancía sometida al régimen de depósito aduanero.  
 
El objeto de las garantías es el de asegurar el pago de los derechos e impuestos y/o 
de las sanciones a que haya lugar, por incumplimiento de la obligación aduanera 
relativa al traslado de la mercancía al depósito aduanero en diferente jurisdicción.  
 
De no obtenerse la autorización del régimen en el término señalado, el solicitante no 
podrá en ningún caso trasladar la mercancía a un depósito aduanero y, por lo tanto, 
la mercancía deberá ser trasladada a un depósito temporal dentro de los mismos 
términos y condiciones señalados en el numeral 2 del artículo 1003, desde donde 
podrá ser sometida a un régimen de importación, ser reembarcada, destruida o 
abandonada.  
 
La declaración aduanera podrá presentarse también, de manera anticipada, con una 
antelación no superior a quince (15) días calendario a la llegada del medio de 
transporte.  
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Parágrafo. Para el traslado de la mercancía en virtud de la reexportación por 
jurisdicción diferente, debe aplicarse lo dispuesto en el presente artículo. En este 
evento, el objeto de la garantía es el de asegurar el pago de los derechos e impuestos 
y/o de las sanciones a que haya lugar, por el incumplimiento de la obligación 
aduanera relativa al traslado de la mercancía al lugar de arribo en jurisdicción 
diferente, por donde será embarcada. 
 
Artículo 1177. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN ADUANERA. El 
declarante está obligado a obtener antes de la presentación y aceptación de la 
declaración, los documentos relacionados a continuación: 
 
1. Documento de transporte. 
 
2. La factura comercial o el documento que acredite la operación de comercio. 
 
3. Certificados de inspección y aquellos otros documentos que se expiden en el lugar 
de arribo por parte de las autoridades de control, tales como certificados sanitarios, 
fitosanitarios y otros exigidos por normas especiales. 
 
4. Mandato o poder, cuando no exista endoso aduanero y la declaración aduanera 
se presente a través de una agencia de aduanas. 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la aceptación de la declaración aduanera y trámite 
posterior, los endosos en propiedad sobre la totalidad de la mercancía amparada en 
un documento de transporte, deberán ser registrados a través de los servicios 
informáticos electrónicos. 
 
Parágrafo 2. Los certificados de inspección sanitaria y fitosanitarios expedidos por 
el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) e Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima) y otros certificados o documentos de inspección 
emitidos por las demás entidades de control que se requieran como documento 
soporte, deberán obtenerse durante la diligencia de revisión o en todo caso, antes 
de la autorización del régimen cuando no se determine diligencia de revisión, los que 
deberán conservarse durante el término previsto en el artículo 941 de este decreto. 
 
Artículo 1178. REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ADUANERA. Se aceptará la declaración aduanera cuando: 
 
1. Se presenta dentro de la oportunidad prevista en el numeral 2 del artículo 1003 de 
este decreto. 
 
2. Se cuenta con los documentos soporte, vigentes, de que trata el artículo 1177 del 
presente decreto, con el cumplimiento de los requisitos legales a que haya lugar. 
 
3. Se acredita el endoso en propiedad, cuando el nombre del importador sea 
diferente al del consignatario del documento de transporte. 
 
4. Se tiene la autorización como agencia de aduanas para operar en la jurisdicción 
donde se presenta la declaración aduanera, cuando el declarante actúe a través de 
estas. 
 
5. Se llena en forma completa y correcta la declaración. 
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El rechazo no suspende el término de permanencia en el lugar de arribo, según lo 
previsto en el artículo 1003 de este decreto. 
 
Artículo 1179. DETERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL RÉGIMEN O DE 
REVISIÓN DE LA MERCANCÍA. Aceptada la declaración, la autoridad aduanera, a 
través de los servicios informáticos electrónicos, con fundamento en técnicas de 
análisis de riesgo, autorizará el régimen o determinará la revisión de la mercancía. 
También se podrá efectuar la revisión por solicitud expresa del declarante. 
 
Artículo 1180. DILIGENCIA DE REVISIÓN. Comprende la verificación de la 
naturaleza, descripción, estado, cantidad, peso y cumplimiento de la legislación 
aduanera y demás disposiciones en materia de comercio exterior. Deberá realizarse 
en forma continua y concluirse a más tardar el día hábil siguiente en que se 
comisione el funcionario a través de los servicios informáticos electrónicos, salvo 
cuando por razones justificadas se requiera de un período mayor, caso en el cual, 
se podrá autorizar su ampliación, por una sola vez, hasta por un término de dos (2) 
días hábiles, en los casos determinados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
El funcionario deberá acceder a los documentos soporte directamente a través de 
los sistemas informáticos dispuestos para tal fin. En los casos de contingencia, el 
declarante o la agencia de aduanas, presentará el original de los documentos 
soporte. 
 
El declarante o el agente de aduanas deberán asistir a la diligencia y prestar la 
colaboración necesaria, salvo cuando se trate de revisión documental, en cuyo caso 
únicamente se debe prestar la colaboración que les sea requerida. 
 
El acta en la que consta la actuación de revisión de las mercancías se elaborará a 
través de los servicios informáticos electrónicos, indicando la fecha y hora en que se 
inicia y termina la diligencia, el resultado de la actuación, con el sustento legal, y la 
explicación técnica que corresponda, los argumentos u objeciones del declarante en 
el caso que se presenten y la firma de quienes en ella participaron. Para todos los 
efectos, el acta así suscrita se entenderá notificada al declarante. 
 
Como resultados de la revisión se podrán encontrar las siguientes situaciones: 
 
1. Autorizar el régimen declarado cuando practicada la diligencia de revisión se 
encuentre conformidad entre lo declarado y la información contenida en los 
documentos soporte y la mercancía. 
 
2. Suspender la diligencia de revisión cuando: 
 
2.1 El titular de un derecho de propiedad intelectual solicite la suspensión provisional 
de la importación, por presunción de mercancías afectadas de piratería o marca 
falsa, de conformidad con lo previsto en el artículo 1450 de este decreto. Tal solicitud 
puede generarse igualmente cuando exista previo aviso de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para el efecto, se 
ordenará su traslado inmediato a un depósito temporal ubicado en el lugar de arribo, 
para que se surtan los procedimientos de que trata el título XIX del Libro Segundo 
de este decreto. 
 
2.2. Exista orden de autoridad competente. Esta causal se subsana cuando la 
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autoridad competente así lo determine. Para el efecto, se podrá hacer el traslado a 
un depósito temporal. 
 
2.3. Se trate de una suspensión ordenada por autoridad sanitaria. En este evento, la 
mercancía debe permanecer en el sitio correspondiente del lugar de arribo, para que 
se surtan los procedimientos que ordene dicha autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 934 de este decreto. 
 
2.4. Se encuentran embalajes o estibas de madera que no cumplen las normas 
fitosanitarias. 
 
En este caso se debe informar al Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), para que 
se ordene la medida sanitaria a que haya lugar. 
 
En estos casos procederá la suspensión del término de permanencia señalado en el 
artículo 1003 de este decreto. 
 
3. No autorizar el régimen, cuando existan inconsistencias en la declaración 
aduanera frente a la información consignada en los documentos soporte y frente a la 
mercancía. Esta causal se subsana cuando el declarante dentro del término de 
permanencia en el lugar de arribo, presenta declaración de corrección de los errores 
u omisiones detectados, sin lugar a sanción. 
 
4. Aprehender cuando se trate de mercancía diferente; mercancías en cantidad 
superior a la declarada o mercancía de prohibida importación. 
 
Parágrafo 1. El término de permanencia de la mercancía en el lugar de arribo 
previsto en el artículo 1003 de este decreto, se suspenderá desde la determinación 
de revisión de la mercancía y hasta que finalice esta diligencia con la autorización o 
no del régimen. 
 
Parágrafo 2. Cuando en los lugares de arribo las mercancías objeto de revisión 
deban ser sometidas a un control que incluya su inspección por parte de otras 
autoridades competentes, la diligencia se coordinará dando cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes, garantizando que la misma se realice de manera 
simultánea. 
 
Artículo 1181. INGRESO AL DEPÓSITO ADUANERO. Conforme a lo previsto en 
el artículo 1004 de este decreto, una vez obtenida la autorización del régimen, las 
mercancías deberán ser trasladadas al depósito aduanero habilitado, amparadas 
con la declaración aduanera bajo el régimen de depósito. Una vez recibidas las 
mercancías, se confrontará la cantidad y estado de los bultos, el peso y la naturaleza 
de la mercancía, frente a los datos contenidos en la declaración aduanera. Realizado 
lo anterior, elaborará la planilla de recepción, a través de los servicios informáticos 
electrónicos, dentro de las doce (12) horas siguientes a la fecha y hora real en que 
la carga queda a disposición del depósito habilitado, conforme lo establece el artículo 
1003 del presente decreto.   Cuando se trate de grandes volúmenes de carga o carga 
a granel, el plazo máximo será de cinco (5) días calendario. En dicha planilla se 
deben registrar los resultados de la confrontación realizada al momento de la 
recepción de la carga o mercancía. 
 
Las mercancías encontradas en cantidad superior a la declarada o mercancías 
diferentes frente a las declaradas, se informarán en la planilla de recepción, para su 
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aprehensión. Respecto a los faltantes, se dejará constancia en la misma planilla para 
el inicio del proceso sancionatorio que corresponda. 
 
Parágrafo. La autoridad aduanera, en casos excepcionales debidamente 
justificados, podrá permitir que las mercancías sometidas al régimen de depósito 
aduanero sean transferidas a otro depósito aduanero de la misma jurisdicción, 
siempre que se cumpla con las condiciones y formalidades aplicables en cada caso, 
según lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El traslado solo procede respecto de mercancías que, por su naturaleza o 
condiciones especiales, deban ser almacenadas en el depósito aduanero al cual se 
vaya a efectuar el traslado. 
 
De igual manera, las mercancías almacenadas en los depósitos aduaneros 
aeronáuticos o los culturales o artísticos podrán salir bajo una operación aduanera 
especial de salida, para realizar procesos de reparación o mantenimiento. 
 
Parágrafo 2. El material aeronáutico que se encuentra almacenado en un depósito 
aduanero aeronáutico que no haya sido sometido a un régimen de importación 
cuando haya lugar, podrá ser objeto de destrucción, previa justificación y autorización 
de la autoridad aduanera conforme lo determine la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Parágrafo. Cuando se trate de un operador económico autorizado que haya 
sometido la mercancía extranjera a un régimen de tránsito o una operación de 
transporte multimodal o una operación de transporte combinado en el territorio 
nacional, deberá presentar la declaración del régimen de depósito aduanero en el 
depósito aduanero, dentro del día hábil siguiente a aquel en que finalizó el régimen 
de tránsito o las operaciones de transporte.  
 
En caso de no autorización del régimen de depósito aduanero, el declarante deberá 
trasladar la mercancía a un depósito temporal o a las instalaciones del declarante 
ubicados en la misma jurisdicción, acompañado de la respectiva planilla de envío, 
dentro del día hábil siguiente a la no autorización. Para tal efecto, el traslado de la 
mercancía deberá llevarse a cabo con la utilización de dispositivos electrónicos de 
seguridad. 
 
Artículo 1182. DECLARACIONES DE CORRECCIÓN. Dentro del término de 
permanencia en el depósito aduanero se podrá corregir la declaración aduanera en 
los casos de cambio de depósito o de declarante. 
 

 
TÍTULO IX.  

TRÁNSITO DE MERCANCÍAS.  
 
 

CAPÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 1183. ALCANCE. El tránsito de mercancías comprende los regímenes 
aduaneros de tránsito aduanero, cabotaje y transbordo, que permiten el traslado de 
mercancías de procedencia extranjera, bajo control aduanero. 
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Los regímenes de tránsito no pueden estar precedidos de otro régimen aduanero. 
 
Las mercancías transportadas bajo uno de los regímenes de tránsito solo estarán 
sujetas al pago de los derechos e impuestos a la importación que correspondan, 
cuando sean objeto de desaduanamiento en un régimen de importación en el cual 
queden en libre circulación. 
 
Parágrafo. Tratándose de mercancías perecederas, se adoptarán y aplicarán 
medidas que conduzcan a su rápido desaduanamiento, reduciendo al mínimo los 
efectos y la complejidad de las formalidades aduaneras de los regímenes de tránsito. 
 
Artículo 1184. DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD. Conforme lo 
señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, las operaciones de tránsito 
deben contar con un dispositivo electrónico de seguridad. 
 
Los dispositivos electrónicos de seguridad deberán ser colocados a cargo del 
declarante: 
 
1. En origen, en cuyo caso se conservarán hasta el destino final en el territorio 
aduanero nacional, siempre y cuando garanticen la correcta ejecución de la 
operación de tránsito aduanero. 
 
2. En lugar de arribo, una vez se descargue cada unidad de carga, o una vez 
aceptada y firmada la declaración aduanera. 
 
Cuando no se puedan colocar dispositivos electrónicos de seguridad, debido al modo 
de transporte, condiciones de peso, volumen, características especiales, tamaño de 
los bultos o tipo de mercancía, procederá la autorización del tránsito, cuando así lo 
determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Las operaciones de tránsito en los modos de transporte aéreo, marítimo y fluvial no 
estarán sujetas a las disposiciones previstas en el presente artículo. 
 
Parágrafo. Lo previsto en el numeral 1 del presente artículo no se aplicará cuando 
se trate de mercancías que requieran certificaciones, vistos buenos y verificaciones 
por razones de defensa del medio ambiente, de la salud y seguridad en fronteras. 
 
Artículo 1185. PROHIBICIONES. No podrán ser objeto de tránsito, las armas, 
explosivos, productos precursores, drogas o estupefacientes no autorizados por 
autoridad competente. 
 
Así mismo, no se autorizará el tránsito de mercancías de prohibida importación, 
conforme a lo establecido en el artículo 976 del presente decreto,   en la Decisión 
636 de 2006 de la Comunidad Andina o norma que la sustituya o modifique, o cuya 
prohibición este dada por razones de seguridad pública, sanitaria, zoosanitaria, 
fitosanitaria o ambiental, o protección de la vida y salud de personas, plantas o 
animales, de acuerdo con solicitud que formulen las autoridades competentes, o 
cuando por razones propias de control, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales considere conveniente su prohibición. 
 
De igual manera, no se permitirá el tránsito de una zona de régimen aduanero 
especial al resto del territorio aduanero nacional o a una zona franca, salvo lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 1187 de este decreto. 
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CAPÍTULO II.  
REGÍMENES DE TRÁNSITO.  

 
 

SECCIÓN I.  
TRÁNSITO ADUANERO.  

 
Artículo 1186. TRÁNSITO ADUANERO. Es el régimen aduanero que permite el 
transporte terrestre o ferroviario de mercancías, bajo control aduanero, desde una 
aduana de partida a otra de destino, situadas en el territorio aduanero nacional. 
 
El tránsito comprende la declaración del régimen y la operación de transporte de las 
mercancías de una aduana de partida a una aduana de destino. 
 
El tránsito aduanero dentro del territorio aduanero nacional se podrá autorizar en los 
siguientes casos: 
 
1. Desde una aduana de partida ubicada en el lugar de ingreso del territorio aduanero 
nacional a una aduana de destino ubicada en el lugar de salida del territorio aduanero 
nacional. 
 
2. Desde una aduana de partida ubicada en el lugar de ingreso del territorio aduanero 
nacional a una aduana de destino ubicada en el interior del territorio aduanero 
nacional. 
 
El tránsito aduanero de ingreso al territorio aduanero nacional solo se puede originar 
en el lugar de arribo. 
 
Parágrafo. El tránsito aduanero se autorizará para mercancía objeto de reembarque 
que se encuentra en un depósito temporal o centro de distribución logística 
internacional ubicado en jurisdicción aduanera diferente a la del lugar por donde 
saldrá la mercancía hacia otro país. 
 
Artículo 1187. AUTORIZACIÓN. El tránsito aduanero solo podrá solicitarse y 
autorizarse para las mercancías que ingresan al territorio aduanero nacional y estén 
consignadas o endosadas en propiedad o en procuración a la Nación, a las entidades 
territoriales y a las entidades descentralizadas, a un titular de un depósito temporal 
privado habilitado, o a quien goce de las prerrogativas de que trata el artículo 800 de 
este decreto.  
 
El régimen de tránsito aduanero también podrá autorizarse para los siguientes casos:  
 
1. Cuando se trate de unidades funcionales.  
 
2. La salida de mercancías a una zona de régimen aduanero especial cuando arriban 
por una jurisdicción aduanera diferente a la de la zona, conforme con lo previsto en 
el artículo 1289 de este decreto.  
 
El tránsito aduanero igualmente podrá solicitarse y autorizarse para las mercancías 
objeto de reembarque ubicadas en un depósito temporal o centro de distribución 
logística internacional por parte del consignatario del documento de transporte. 
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Artículo 1188. EMPRESAS TRANSPORTADORAS. Las operaciones de tránsito 
aduanero se realizarán únicamente por las empresas autorizadas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y sus vehículos, sean propios o vinculados, 
habilitados e informados por la autoridad competente. 
 
Vehículo vinculado es aquel de propiedad de un tercero que la empresa autorizada 
incorpora a su flota, para ser utilizado en la operación de tránsito aduanero en 
transporte terrestre. 
 
Excepcionalmente, la autoridad aduanera podrá autorizar el tránsito en vehículos 
pertenecientes a los declarantes, para lo cual se requiere la constitución de una 
garantía específica de conformidad con lo previsto en el artículo 1189 del presente 
decreto.   
 
Artículo 1189. GARANTÍAS. Toda operación de tránsito aduanero nacional deberá 
estar amparada con las garantías que a continuación se señalan, como requisito 
previo para la autorización del régimen de tránsito aduanero: 
 
1. A cargo del declarante. Garantía específica por un monto equivalente al ciento 
cincuenta por ciento (150%) del valor de los derechos e impuestos a la importación, 
para respaldar el pago de los derechos e impuestos a la importación y sanciones, 
cuando a ello haya lugar, y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
régimen. 
 
Cuando excepcionalmente la operación de tránsito aduanero se realice en medios 
de transporte pertenecientes al declarante, se deberá adicionar a la garantía 
establecida en el inciso anterior, un monto equivalente a dos mil cien (2.100) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
2. A cargo del transportador. Con la garantía global de que trata el numeral 3 del 
artículo 839 del presente decreto, constituida como transportador ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, se respaldará la correcta ejecución de la 
operación de tránsito aduanero. 
 
Cuando la agencia de aduanas actúe en representación del declarante, la garantía 
global constituida ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, respaldará 
el cumplimiento de sus obligaciones relativas al trámite del régimen de tránsito 
aduanero. 
 
El objeto de las garantías es el de asegurar el pago de los derechos e impuestos y/o 
de las sanciones a que haya lugar, por incumplimiento de la obligación aduanera 
relativa al tránsito. 
 
Artículo 1190. DECLARACIÓN ADUANERA DE TRÁNSITO. Para las mercancías 
que se sometan al régimen de tránsito aduanero se deberá presentar una 
declaración aduanera a través de los servicios informáticos electrónicos, dentro del 
término previsto en el artículo 1003 del presente decreto, siempre y cuando, después 
de su descargue, no hayan sido ingresadas a un depósito temporal.  
 
La declaración de tránsito aduanero también podrá ser presentada de manera 
anticipada, con una antelación no superior a quince (15) días calendario a la llegada 
del medio de transporte. Una vez llegue la mercancía, la declaración se actualizará 
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con la información relativa a los documentos de viaje, después de presentado el 
informe de descargue e inconsistencias.  
 
Para los casos previstos en el parágrafo del artículo 1186 de este decreto, la 
declaración de tránsito aduanero para las mercancías objeto de reembarque se debe 
presentar dentro del término de almacenamiento establecido en los artículos 865 y 
879 del presente decreto según corresponda.  
 
Para la carga a granel o grandes volúmenes de hierro, acero, tubos, láminas y 
vehículos que ingresaron por modo marítimo, una vez se presente el aviso de llegada 
en los términos del parágrafo del artículo 988 del presente decreto   o dentro del 
término establecido en el numeral 2.2 del artículo 1003.   
 
Artículo 1191. DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN LA DECLARACIÓN 
ADUANERA. El declarante está obligado a obtener antes de la presentación y 
aceptación de la declaración, los documentos relacionados a continuación: 
 
1. Documento de transporte internacional. 
 
2. Factura comercial o el documento que acredite la operación comercial, para el 
evento en que la mercancía no haya sido objeto de una venta. 
 
3. Certificados de inspección sanitarios y fitosanitarios expedidos por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) o el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
 
4. Mandato, cuando la declaración la presente una agencia de aduanas. 
 
5. La autorización del reembarque en los casos previstos en el parágrafo del artículo 
1186 del presente decreto.   
 
Parágrafo. Los certificados de inspección sanitaria y fitosanitarios expedidos por el 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) e Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima) y otros certificados o documentos de inspección 
emitidos por las demás entidades de control que se requieran como documento 
soporte, deberán obtenerse durante la diligencia de reconocimiento o en todo caso, 
antes de la autorización del régimen cuando no se determine diligencia de 
reconocimiento, los que deberán conservarse durante el término previsto en el 
artículo 941 de este decreto. 
 
Artículo 1192. REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ADUANERA. Se aceptará la declaración aduanera cuando:  
 
1. La solicitud de tránsito aduanero cumpla con lo previsto en el artículo 1187 y no 
se trate de las prohibiciones contempladas en el artículo 1185 del presente decreto.    
 
2. Se presenta dentro de la oportunidad prevista en los artículos 1003 y 1190 del 
presente decreto, para la mercancía objeto de reembarque.  
 
3. Se cuenta con los documentos soporte, vigentes, de que trata el artículo 1191 del 
presente decreto, con el cumplimiento de los requisitos legales a que haya lugar.  
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4. Se tiene la autorización como agencia de aduanas para operar en la jurisdicción 
donde se presenta la declaración aduanera, cuando el declarante actúe a través de 
estas. 
 
5. Se acredita el endoso en propiedad, cuando el nombre del importador sea 
diferente al del consignatario del documento de transporte.  
 
6. Se llena en forma completa y correcta la declaración.  
 
7. La empresa transportadora se encuentre autorizada por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
El rechazo no suspende el término de permanencia en el lugar de arribo previsto en 
el artículo 1003 de este decreto, ni el término de permanencia en los depósitos 
habilitados. 
 
Artículo 1193. DETERMINACIÓN DE RECONOCIMIENTO O AUTORIZACIÓN 
DEL RÉGIMEN DE TRÁNSITO. Aceptada la declaración, la autoridad aduanera, a 
través de los servicios informáticos electrónicos, y con fundamento en criterios 
basados en técnicas de gestión de riesgo, determinará la autorización del régimen 
de tránsito aduanero o el reconocimiento de la carga amparada en la declaración 
aduanera de tránsito. También se podrá efectuar el reconocimiento por solicitud 
expresa del declarante. 
 
Parágrafo. Cuando las mercancías objeto de reconocimiento deban ser sometidas 
a un control que incluya su inspección por parte de otras autoridades competentes, 
la diligencia se coordinará dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 
garantizando que la misma se realice de manera simultánea. 
 
Artículo 1194. RECONOCIMIENTO. El reconocimiento comprende la verificación de 
la unidad de carga, de la cantidad y estado de los bultos, de los dispositivos 
electrónicos de seguridad, de los documentos que allega el declarante a través de 
los servicios informáticos electrónicos y que el vehículo en donde se encuentre la 
carga objeto de reconocimiento corresponda con el señalado en la declaración 
aduanera. La diligencia de reconocimiento deberá realizarse en forma continua y 
concluirse a más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes a la fecha en que 
se comisione el funcionario, salvo cuando se requiera hacer inventario de 
mercancías, en cuyo caso el término será hasta de veinticuatro (24) horas. 
 
Únicamente, cuando la autoridad aduanera observe en la diligencia de 
reconocimiento, que los bultos o las unidades de carga se encuentran en malas 
condiciones exteriores, o presentan diferencia de peso frente a lo consignado en el 
documento de transporte, o se observen huellas de violación de los dispositivos 
electrónicos de seguridad, se deberá efectuar el reconocimiento de la mercancía y 
se dejará constancia del resultado de la diligencia. 
 
El funcionario deberá acceder a los documentos soporte directamente a través de 
los servicios informáticos electrónicos o demás sistemas informáticos dispuestos 
para tal fin. 
 
El declarante o la agencia de aduanas y el transportador deberán asistir y prestar la 
colaboración necesaria. 
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Parágrafo. El término de permanencia en el lugar de arribo previsto en el artículo 
1003 de este decreto se suspenderá desde la determinación de reconocimiento y 
hasta que finalice esta diligencia con la autorización o no del tránsito aduanero. Así 
mismo, se suspenderá el término de almacenamiento en depósito temporal y en el 
centro de distribución logística internacional. 
 
Artículo 1195. RESULTADOS DEL RECONOCIMIENTO. La autoridad aduanera, 
previa comprobación del cumplimiento de lo previsto en el presente título y de las 
normas aduaneras y de comercio exterior, podrá: 
 
1. Autorizar el tránsito aduanero, cuando haya conformidad entre la documentación 
entregada, la carga y la información consignada en la declaración; 
 
2. Suspender la diligencia de reconocimiento cuando: 
 
2.1. El titular de un derecho de propiedad intelectual solicite la suspensión provisional 
de la importación, por presunción de mercancías afectadas de piratería o marca 
falsa, de conformidad con lo previsto en el artículo 1450 de este decreto. Tal solicitud 
puede generarse igualmente cuando exista previo aviso de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para el efecto, se 
ordenará su traslado inmediato a un depósito temporal ubicado en el lugar de arribo, 
para que se surtan los procedimientos de que trata el título XIX del Libro Segundo 
de este decreto. 
 
2.2. Exista orden de autoridad competente. Esta causal se subsana cuando la 
autoridad competente así lo determine. En este caso, se podrá hacer el traslado a 
un depósito temporal. 
 
2.3. Se trate de una suspensión ordenada por autoridad sanitaria. En este evento, la 
mercancía debe permanecer en el sitio correspondiente del lugar de arribo, para que 
se surtan los procedimientos que ordene dicha autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 934 de este decreto. 
 
2.4. Se encuentran embalajes o estibas de madera que no cumplen las normas 
fitosanitarias. En este caso se debe informar al Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), para que se ordene la medida sanitaria a que haya lugar. 
 
En estos casos procederá la suspensión del término de almacenamiento del artículo 
865 y de permanencia señalado en el artículo 1003 de este decreto. 
 
3. No autorizar el tránsito aduanero, cuando no se cumpla con lo previsto en los 
artículos 1187 y 1192 de este decreto. En este caso, sólo se podrá subsanar cuando 
se presente el documento soporte faltante o el que cumpla los requisitos legales a 
que haya lugar y se encuentre vigente. 
 
4. Aprehender cuando se detecten excesos o sobrantes o mercancía diferente a la 
declarada, salvo que proceda el reembarque de conformidad con lo previsto en este 
decreto. 
 
5. Aprehender cuando se trate de mercancía prohibida conforme a lo señalado en el 
artículo 1185 de este decreto. 
 
Artículo 1196. EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO. La 
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ejecución de la operación de tránsito aduanero debe contar con la autorización 
prevista en el artículo 1193 de este decreto. A estos efectos, los medios de transporte 
deberán utilizar las rutas o troncales principales más directas entre la aduana de 
partida y la de destino, según lo establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Los plazos de la ejecución de la operación de tránsito se contarán a partir de la salida 
efectiva del primer medio de transporte de los puertos, aeropuertos o de los cruces 
de frontera, depósito temporal y en el centro de distribución logística internacional, 
según sea el caso.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) establecerá los términos y condiciones de los plazos y de sus prórrogas para 
la ejecución de la operación de tránsito aduanero. 
 
Artículo 1197. CONTROLES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL TRÁNSITO. La 
apertura de las unidades de carga que transportan mercancías autorizadas en el 
régimen de tránsito aduanero, solo se podrá efectuar en la aduana de destino, 
siempre y cuando tales unidades o las mercancías cuenten con los dispositivos 
electrónicos de seguridad exigidos. El control en zona secundaria sobre las 
mercancías que se encuentran en tránsito aduanero, solo se podrá referir a la 
verificación documental. 
 
Cuando durante la ejecución del tránsito se detecten señales de alerta o de 
manipulación de los dispositivos electrónicos de seguridad, se dará aviso a la 
administración aduanera de la jurisdicción, en cuyo caso la autoridad aduanera 
dejará constancia de dicha situación en la declaración aduanera de tránsito. Si se 
evidencia la apertura del medio de transporte o de la unidad de carga que tenían el 
dispositivo electrónico de seguridad, se procede a realizar inventario de la mercancía 
dejando constancia en la declaración aduanera, conforme al procedimiento 
determinado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Si con ocasión de fuerza mayor, caso fortuito u otras circunstancias imprevisibles se 
produce la destrucción o pérdida parcial o total de la mercancía, o cambio del medio 
de transporte o de la unidad de carga, o de ruta, se dará aviso a la administración 
aduanera de la jurisdicción y se cumplirá el procedimiento que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1198. FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE TRÁNSITO ADUANERO. El 
tránsito aduanero finaliza con:  
 
1. La entrega de la mercancía al titular del depósito habilitado.  
 
2. La entrega a un depósito temporal en una zona de régimen aduanero especial 
conforme a lo señalado en el numeral 2 del artículo 1187 de este decreto.  
 
3. La entrega a un depósito franco o a uno de provisiones para consumo y para llevar, 
o a un depósito temporal privado de una industria de transformación y/o ensamble.  
 
4. La orden de finalización proferida por la aduana de paso, en situaciones irregulares 
que pudieran perjudicar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras derivadas del 
régimen o por destrucción o pérdida total de la carga, ya sea por fuerza mayor o caso 
fortuito.  
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5. La entrega de la mercancía a las zonas primarias de los aeropuertos, puertos y 
cruces de frontera, en caso de que el tránsito aduanero corresponda a una 
mercancía objeto de reembarque por jurisdicción aduanera diferente.  
 
La entrega se configura cuando la carga se ponga a disposición del depósito por 
parte del transportador. Se entiende por puesta a disposición cuando el transportador 
informa la llegada del medio de transporte que contenga la carga, a las instalaciones 
del depósito.  
 
Se debe dejar constancia de la finalización del régimen con el aviso de llegada del 
último medio de transporte, emitida a través de los servicios informáticos electrónicos 
por el responsable del sitio de finalización del tránsito y con la planilla de recepción 
en las condiciones del artículo 1004 de este decreto.  
 
Parágrafo. Cuando la mercancía objeto de hurto o pérdida haya sido recuperada por 
autoridad competente, el importador, dentro del término de diez (10) días contados 
a partir de la entrega física de la mercancía, deberá trasladar la mercancía a un 
depósito temporal y someterla a un régimen de importación o ingresarla a un 
depósito temporal dentro de una zona de régimen aduanero especial, o a un depósito 
franco a los que estaba destinada, previa autorización de la autoridad aduanera, 
conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), so pena de su 
aprehensión y decomiso.  
 
Lo anterior procede únicamente si, del análisis integral de toda la información 
consignada en la declaración aduanera frente a los documentos soporte de la misma, 
se determina que no se trata de mercancía diferente. 
 
Artículo 1199. TRÁNSITO ADUANERO INTERNACIONAL. Es el régimen aduanero 
que permite el transporte terrestre, bajo control aduanero, de mercancías 
provenientes del exterior desde una aduana de partida hasta una aduana de destino, 
con el cruce de una o varias fronteras de países colindantes. 
 
Cuando se trate de un tránsito aduanero comunitario internacional se aplicará lo 
previsto en las Decisiones 399 de 1997, 617 de 2005 y 636 de 2006 de la Comunidad 
Andina o las normas que las sustituyan, modifiquen o adicionen, en los acuerdos 
comerciales y en lo pertinente, por lo dispuesto en los capítulos I y II del presente 
título. 
 
En todos los casos, siempre se respetarán los compromisos que en materia de 
tránsito internacional tiene Colombia, de conformidad con el artículo V del GATT de 
1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 
Artículo 1200. EMPRESAS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL. Cuando las 
empresas de transporte internacional realicen una operación de tránsito aduanero, 
estas se llevarán a cabo en los vehículos registrados u homologados en el Ministerio 
de Transporte o la entidad que haga sus veces. Solo se autorizará la operación de 
tránsito aduanero internacional a las empresas de transporte internacional que 
tengan un representante debidamente acreditado en el territorio aduanero nacional. 
 
Cuando las empresas de transporte internacional incurran en alguna infracción de 
las establecidas en la Decisión 467 de la CAN o norma que la sustituya o modifique, 
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la autoridad aduanera que conozca del hecho deberá informarlo al Ministerio de 
Transporte o entidad que haga sus veces y a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte para la investigación respectiva y aplicación de la sanción 
correspondiente. 

 
 

 
SECCIÓN II.  
CABOTAJE.  

 
Artículo 1201. Es el régimen aduanero que permite el transporte de mercancías, 
bajo control aduanero, desde un aeropuerto o puerto marítimo o fluvial, de partida a 
otro de llegada o de destino, habilitados dentro del territorio aduanero nacional, a 
condición de que se utilice un medio de transporte distinto de aquel donde fueron 
importadas y a bordo del cual llegaron al territorio aduanero nacional. 
 
Este régimen también se aplica a las mercancías transportadas a bordo de un medio 
de transporte y sometidas al régimen de cabotaje, con destinos diferentes en el 
territorio aduanero nacional, que haga escala en un aeropuerto o puerto nacional 
para la continuación de la operación bajo el régimen de cabotaje, sin descargue de 
las mercancías en el lugar de la escala. 
 
Los certificados de inspección sanitarios y fitosanitarios expedidos por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) o el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales, conforme a las disposiciones legales vigentes, deberán obtenerse 
durante la diligencia de reconocimiento, o cuando no se determine tal diligencia, 
durante la permanencia de las mercancías en el lugar de arribo en los términos 
previstos en el artículo 1003 de este decreto.   
 
El régimen de cabotaje queda sometido a las prohibiciones previstas en el artículo 
1185 del presente decreto.   
 
Artículo 1202. EMPRESAS AUTORIZADAS PARA REALIZAR CABOTAJES. Las 
operaciones de cabotaje se realizarán únicamente por las empresas previamente 
autorizadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, quienes 
responderán con su garantía por el cumplimiento de las obligaciones que se deriven 
del régimen y por la finalización del mismo en el término autorizado por la aduana de 
partida y las sanciones a que hubiere lugar. Las empresas citadas deben tener el 
aval de las autoridades de transporte, aeronáutica, marítima o fluvial que 
corresponda, incluidas las naves o aeronaves donde se pretenda llevar a cabo la 
operación. 
 
Artículo 1203. SOLICITUD. La solicitud del régimen se surte mediante la 
presentación, a través de los servicios informáticos electrónicos, de la información 
del documento de transporte que hará las veces de declaración aduanera de 
cabotaje, donde se señale el régimen de cabotaje, la información de la nave o 
aeronave, descripción genérica de la carga o de las mercancías y el puerto, muelle 
o aeropuerto en el territorio aduanero nacional donde serán descargadas, el que 
debe ser diferente al de la jurisdicción aduanera por el que ingresó la mercancía. 
 
El transportador está obligado a conservar por un período de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de autorización del cabotaje, copia del documento de transporte, 
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la que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando lo requiera. 
 
Parágrafo. Cuando una vez presentado el informe de descargue e inconsistencias 
exista cambio de disposición de la carga solicitando el régimen de cabotaje, la 
solicitud deberá presentarse por el transportador dentro del término previsto en el 
artículo 1003 del presente decreto.   
 
Artículo 1204. DETERMINACIÓN DE RECONOCIMIENTO O AUTORIZACIÓN 
DEL RÉGIMEN DE CABOTAJE. Presentado el informe de descargue e 
inconsistencias de que trata el artículo 993 de este decreto, la autoridad aduanera, 
a través de los servicios informáticos electrónicos y con fundamento en criterios 
basados en técnicas de gestión de riesgo, determinará la autorización del régimen 
de cabotaje o el reconocimiento de la carga. También se podrá efectuar el 
reconocimiento por solicitud expresa del declarante. 
 
De igual manera, se podrá determinar reconocimiento después de presentado el 
aviso de llegada en la aduana de destino. 
 
Artículo 1205. RECONOCIMIENTO. El reconocimiento comprende la verificación de 
la unidad de carga, de la cantidad y estado de los bultos y de los dispositivos 
electrónicos de seguridad de la unidad de carga. Deberá realizarse en forma continua 
y concluirse a más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes a la fecha en que 
se comisione el funcionario, salvo cuando requiera hacer reconocimiento e inventario 
de mercancías, en cuyo caso el término será hasta de veinticuatro (24) horas. 
 
Únicamente cuando la autoridad aduanera observe en la diligencia de 
reconocimiento que los bultos o las unidades de carga se encuentran en malas 
condiciones exteriores, o presentan diferencia de peso frente a lo consignado en el 
documento de transporte, se deberá efectuar el reconocimiento de la mercancía y se 
dejará constancia del resultado de la diligencia. 
 
El declarante deberá asistir y prestar la colaboración necesaria. 
 
Parágrafo. El término de permanencia en el lugar de arribo previsto en el artículo 
1003 de este decreto se suspenderá desde la determinación de reconocimiento y 
hasta que finalice la diligencia con la autorización o no de la operación de cabotaje. 
 
Artículo 1206. RESULTADOS DEL RECONOCIMIENTO. La autoridad aduanera, 
previa comprobación del cumplimiento de las normas aduaneras y de comercio 
exterior, podrá: 
 
1. Autorizar el cabotaje, cuando haya conformidad entre la carga y la información 
consignada en el documento de transporte presentado como declaración aduanera. 
Cuando se detecten faltantes o defectos, la autoridad aduanera dejará constancia 
del hecho en los Servicios Informáticos Electrónicos. 
 
2. Aprehender, cuando se trate de las mercancías previstas en el artículo 1185 de 
este decreto o se detecten excesos, sobrantes o mercancía que no corresponda con 
la declarada. 
 
Artículo 1207. EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN Y FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN 
DE CABOTAJE. Los términos de la ejecución de la operación de cabotaje se 
contarán a partir de la autorización del régimen de cabotaje.  
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La salida efectiva de los medios de transporte de los puertos o aeropuertos de partida 
debe hacerse dentro de los términos de permanencia en el lugar de arribo, según lo 
indicado en el artículo 1003 de este decreto. Cuando se requiera y previa justificación 
documentada, el plazo podrá ser prorrogado hasta por un término de cuatro (4) días.  
 
El régimen de cabotaje finalizará con el aviso de llegada de la mercancía al puerto o 
muelle o aeropuerto de la aduana de destino presentado en los servicios informáticos 
electrónicos y la entrega de la mercancía al depósito habilitado al cual vaya destinada 
o al declarante en caso de desaduanamiento en lugar de destino. La finalización 
también se surte con la pérdida total o destrucción de la carga.  
 
Una vez la mercancía llegue a la aduana de destino, el traslado de la mercancía al 
depósito habilitado del lugar de destino se efectuará con la planilla de envío y la 
admisión con la planilla de recepción, en los términos y condiciones establecidos en 
el artículo 1004 de este decreto, salvo cuando se haya autorizado el 
desaduanamiento urgente, en cuyo caso la entrega se hará al importador.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) determinará la duración de la ejecución de la operación de transporte y de 
finalización del régimen de cabotaje, de acuerdo con la distancia y el modo de 
transporte utilizado.  
 
Parágrafo. En el modo de transporte fluvial, y tratándose de operaciones de alto 
volumen, el plazo previsto en el inciso segundo de este artículo podrá ser prorrogado 
hasta por un término de dos (2) meses. 
 
Artículo 1208. CABOTAJE CON PASO POR OTROS PAÍSES. Las mercancías que 
se transporten bajo el régimen de cabotaje a bordo de una nave que haga escala en 
un puerto extranjero durante su viaje de cabotaje, para llegar a su lugar de destino 
en el territorio aduanero nacional, por razones del transporte debidamente 
justificadas, continuarán bajo este régimen siempre y cuando la mercancía no se 
descargue en territorio extranjero. 
 
Cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito el medio de transporte en 
que se realice la operación de cabotaje se vea obligado a realizar una recalada 
técnica fuera del territorio aduanero nacional, las mercancías que transporte 
continuarán bajo este régimen siempre que no se descarguen en territorio extranjero. 
 
Estos eventos deben quedar registrados en los servicios informáticos electrónicos. 
 
Parágrafo. Se podrá autorizar el régimen de cabotaje con descargue en territorio 
extranjero siempre que se trate de carga transportada en contenedor, cuente con los 
dispositivos electrónicos de seguridad exigidos y se encuentre amparada en un único 
documento de transporte internacional. En este caso se debe indicar esta 
circunstancia al momento de presentar la información del documento de transporte 
a través de los servicios informáticos electrónicos. 

 
 

 
SECCIÓN III.  

TRANSBORDO.  
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Artículo 1209. TRANSBORDO. Es el régimen que regula la transferencia de 
mercancías del medio de transporte utilizado para la llegada al territorio aduanero 
nacional, a otro que efectúa la salida al extranjero, dentro de una misma oficina 
aduanera y bajo su control, sin que se causen derechos e impuestos a la importación. 
 
Cuando la mercancía objeto de transbordo se deba trasladar de un puerto a otro 
dentro de la misma jurisdicción aduanera, para la salida al exterior, el transportador 
deberá solicitar autorización para esta operación una vez se presente el aviso de 
llegada. En todo caso, la carga no podrá ser embarcada hacia el exterior si no se 
cumplieron todas las etapas establecidas en el proceso de llegada de las mercancías 
establecidas en el capítulo I del título VI del presente Libro Segundo. 
 
Artículo 1210. AUTORIZACIÓN Y TRÁMITE. El transportador podrá declarar la 
mercancía para solicitar el régimen de transbordo con la transmisión de la 
información del documento de transporte, que hará las veces de declaración 
aduanera. 
 
La operación de transbordo se realizará únicamente por las empresas autorizadas 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y en las naves o aeronaves 
autorizadas por la autoridad competente, conforme a lo señalado en este decreto. 
 
Se entenderá que sobre una mercancía que ingresa al territorio aduanero nacional 
se solicita el régimen de transbordo, cuando en la información transmitida del 
documento de transporte se señale que el destino final es un puerto o aeropuerto 
situado en otro país y se indique como trámite o destino de la mercancía el régimen 
de transbordo. 
 
El régimen de transbordo se entenderá autorizado, cuando se presente el informe de 
descargue e inconsistencias. 
 
La ejecución de la operación de transbordo debe hacerse dentro de los términos 
señalados en el numeral 2 del artículo 1003 de este decreto, sin perjuicio de lo 
previsto en el parágrafo 1 del presente artículo. 
 
El transportador está obligado a conservar por un período de cinco (5) años, 
contados a partir de la autorización del transbordo, copia del documento de 
transporte, la que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando lo 
requiera. 
 
Parágrafo 1. Cuando la salida al extranjero no se pueda hacer dentro del plazo 
autorizado para la ejecución del transbordo, las mercancías podrán permanecer en 
un depósito temporal del lugar de arribo hasta por el término previsto en el artículo 
865 de este decreto. Durante el plazo autorizado las mercancías continúan bajo el 
régimen de transbordo. Para el modo aéreo, el transportador podrá optar por dejar 
las mercancías en sus bodegas del lugar de arribo, por un término hasta de quince 
(15) días contados a partir de la fecha de llegada de las mercancías al territorio 
aduanero nacional. 
 
Vencidos los plazos de que trata este parágrafo, se aplicará la sanción prevista en 
este decreto. 
 
Parágrafo 2. Cuando una vez presentado el informe de descargue e inconsistencias 
exista cambio de disposición de la carga solicitando el régimen de transbordo, la 
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solicitud deberá presentarse por el transportador dentro del término previsto en el 
artículo 1003 del presente decreto.   
 
Parágrafo 3. Los envíos de un operador de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa que ingresen desde el exterior con destino a otros países deberán 
permanecer en los depósitos del lugar de arribo de dicho operador, mientras se 
ejecuta la operación de transbordo, dentro del término previsto en el artículo 1003 
del presente decreto.   
 
Artículo 1211. FINALIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE TRANSBORDO. El régimen de 
transbordo finaliza con: 
 
1. La certificación de embarque que transmita el transportador, a través de los 
servicios informáticos electrónicos, sobre la salida de la mercancía del territorio 
aduanero nacional. 
 
2. Destrucción o daño de la carga generado con ocasión de la operación de 
transbordo. En este evento, las mercancías podrán ser sometidas a otro régimen 
aduanero. 
 

 
TÍTULO X.  

OTRAS OPERACIONES ADUANERAS DE TRANSPORTE.  
 
 

CAPÍTULO I.  
OPERACIÓN DE TRANSPORTE MULTIMODAL.  

 
Artículo 1212. ALCANCE. A efectos aduaneros, es la operación que permite el 
transporte de mercancías de procedencia extranjera, desde un lugar en el exterior, 
donde el operador de transporte multimodal toma las mercancías bajo su custodia y 
responsabilidad, hasta otro lugar convenido para su entrega en el territorio aduanero 
nacional, al amparo de un único contrato o documento de transporte, utilizando por 
lo menos dos (2) modos de transporte diferentes. 
 
El transporte de mercancías bajo esta modalidad quedará sujeto a las prohibiciones 
de que trata el artículo 1185 de este decreto. 
 
Los certificados de inspección sanitarios y fitosanitarios expedidos por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) o el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales, conforme a las disposiciones legales vigentes, deberán obtenerse 
durante la diligencia de reconocimiento en el lugar de arribo, o cuando no se 
determine tal diligencia, durante la permanencia de las mercancías en el lugar de 
arribo en los términos previstos en el artículo 1003 de este decreto. 
 
El operador de transporte multimodal debe expedir un documento de transporte 
multimodal internacional, el que será independiente de los documentos que se 
expidan por cada modo de transporte para llevar a cabo la operación. 
 
El documento que el transportador o el agente de carga internacional le expide al 
operador de transporte multimodal, puede ser un documento directo, hijo o un 
documento máster, dependiendo del tipo de carga objeto de transporte multimodal. 
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Artículo 1213. RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TRANSPORTE 
MULTIMODAL. La responsabilidad del operador de transporte multimodal inicia con 
la emisión del documento de transporte multimodal, hasta el momento que entrega 
las mercancías en el lugar convenido en el territorio aduanero nacional con la 
finalización de la operación, en los términos y condiciones establecidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1214. DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD. La operación 
de transporte multimodal solo debe ejecutarse con la utilización de dispositivos 
electrónicos de seguridad. Tales dispositivos podrán ser colocados en origen o en el 
lugar de arribo, de conformidad con lo establecido por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. Los dispositivos deberán permanecer intactos y no podrán ser 
levantados ni reemplazados hasta la finalización de la operación. 
 
Cuando no se puedan colocar dispositivos electrónicos de seguridad, debido al modo 
de transporte, condiciones de peso, volumen, características especiales, tamaño de 
los bultos o tipo de mercancía, se podrá autorizar la continuación de la operación, 
cuando así lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Las operaciones de transporte multimodal donde se utilicen modos de transporte 
aéreo o marítimo, no estarán sujetas al uso de dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Artículo 1215. AUTORIZACIÓN. Con el documento de transporte multimodal 
transmitido a través de los servicios informáticos electrónicos se autorizará la 
continuación de la operación de transporte multimodal, para cuyos efectos, se 
requerirá además, la transmisión electrónica de la factura comercial o del documento 
que acredite la operación. 
 
Los documentos digitalizados deben corresponder a los originalmente emitidos y los 
electrónicos, cumplir las formalidades legales que regulan la conservación y 
originalidad de los mensajes de datos previstos en la Ley 527 de 1999 y demás 
normas que la modifiquen o reglamenten o que regulen el comercio electrónico. 
Tales documentos deben quedar a disposición de la autoridad aduanera, la que 
podrá acceder a ellos directamente a través de los servicios informáticos electrónicos 
dispuestos para tal fin, sin perjuicio de su presentación física cuando se requiera. 
 
Los documentos suministrados deben ser conservados por el operador de transporte 
multimodal, por un periodo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 
autorización de continuación de la operación de transporte multimodal. 
 
La autorización de la continuación de la operación de transporte multimodal en el 
lugar de arribo, estará sujeta a la aceptación, a través de los servicios informáticos 
electrónicos, de los dispositivos electrónicos de seguridad que garanticen la correcta 
ejecución de la operación, sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior. La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los requisitos para la 
aceptación de los dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Se entenderá autorizada la operación cuando se indique el número y fecha de la 
autorización, a través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
Artículo 1216. EJECUCIÓN. La ejecución de la continuación de la operación de 
transporte multimodal se deberá realizar por las rutas y en los plazos determinados 
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por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Tales plazos se contarán a 
partir de la salida efectiva de los medios de transporte del lugar de arribo hasta el 
aviso de llegada del último medio de transporte en el lugar de destino convenido en 
el territorio aduanero nacional, de acuerdo a lo señalado en el artículo 1217 de este 
decreto. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los términos y 
condiciones de los plazos y de sus prórrogas para la ejecución de la operación de 
transporte multimodal. 
 
La apertura de las unidades de carga que transportan mercancías autorizadas en la 
continuación de una operación de transporte multimodal, solo se podrá efectuar en 
el lugar de destino, siempre y cuando tales unidades o las mercancías cuenten con 
los dispositivos electrónicos de seguridad exigidos. El control en zona secundaria 
sobre las mercancías que se encuentran en esta situación, solo se podrá referir a la 
verificación documental. 
 
Cuando durante la ejecución de la continuación de la operación de transporte 
multimodal se detecten señales de alerta o de manipulación de los dispositivos 
electrónicos de seguridad, se dará aviso a la administración aduanera de la 
jurisdicción, en cuyo caso la autoridad aduanera dejará constancia de dicha situación 
en el documento de transporte. Si se evidencia la apertura del medio de transporte 
o de la unidad de carga que tenían el dispositivo electrónico de seguridad, se procede 
a realizar inventario de la mercancía dejando constancia expresa, conforme al 
procedimiento determinado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Si con ocasión de fuerza mayor, caso fortuito u otras circunstancias imprevisibles se 
produce la destrucción o pérdida parcial o total de la mercancía, o cambio del medio 
de transporte o de la unidad de carga, o de ruta, se dará aviso a la administración 
aduanera de la jurisdicción y se cumplirá el procedimiento que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 
Artículo 1217. FINALIZACIÓN DE LA OPERACIÓN DE TRANSPORTE 
MULTIMODAL. La operación de transporte multimodal finaliza con: 
 
1. La entrega de la carga a un depósito temporal o a un muelle fluvial o a un centro 
de distribución logística internacional.  
 
2. La entrega de la carga a un depósito aduanero en las condiciones previstas en el 
numeral 2.4 del artículo 800 de este decreto. 
 
3. Por destrucción o pérdida total de la carga, por motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito o por orden de finalización proferida por la aduana de paso en situaciones 
que pudieran perjudicar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras derivadas de 
la operación, conforme a lo establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Se debe dejar constancia de la finalización de la operación con el aviso de llegada 
del último medio de transporte, emitida a través de los servicios informáticos 
electrónicos, por el depósito temporal, muelle fluvial o la autoridad aduanera en el 
modo terrestre. Cuando la finalización se realice en depósito temporal, además del 
aviso de llegada, se debe presentar la planilla de recepción en las condiciones del 
artículo 1004 de este decreto. 
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En aplicación del sistema de gestión del riesgo, cuando se determine el 
reconocimiento de la carga por parte de la autoridad aduanera, éste se llevará a cabo 
en los lugares de entrega de la carga al momento de la finalización de la operación 
de transporte multimodal, sin perjuicio que se realice en el lugar de arribo cuando el 
sistema de gestión de riesgos así lo determine. 
 
Parágrafo. Cuando la mercancía objeto de hurto o pérdida haya sido recuperada por 
autoridad competente, el importador, dentro del término de diez (10) días contados 
a partir de la entrega física de la mercancía, deberá trasladar la mercancía a un 
depósito temporal y someterla a un régimen de importación o ingresarla a un 
depósito temporal dentro de una zona de régimen aduanero especial o a un depósito 
franco a los que estaba destinada, previa autorización de la autoridad aduanera, 
conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), so pena de su 
aprehensión y decomiso.  
 
Lo anterior procede únicamente si se determina que no se trata de mercancía 
diferente, por el análisis integral de toda la información consignada en el documento 
de transporte multimodal en el que se autorizó la continuación de la operación de 
transporte, frente a la factura comercial o documento que acredite la operación 
comercial. 
 

 
CAPÍTULO II.  

OPERACIÓN DE TRANSPORTE COMBINADO EN TERRITORIO NACIONAL.  
 
Artículo 1218. ALCANCE. El transporte de mercancías bajo esta modalidad 
quedará sujeto a las prohibiciones de que trata el artículo 1185 de este decreto. 
 
Los transportadores autorizados responderán por la ejecución de la operación de 
transporte y por la entrega de la mercancía en el lugar de destino convenido, con la 
garantía prevista en el numeral 3 del artículo 839 del presente decreto.   Para la 
ejecución de la operación, deben expedir los documentos de transporte 
correspondientes. 
 
El importador deberá constituir una garantía específica por un monto equivalente al 
ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los derechos e impuestos a la 
importación, para respaldar el pago de los derechos e impuestos a la importación y 
sanciones, cuando a ello haya lugar. Cuando excepcionalmente la operación de 
transporte combinado se realice en medios de transporte pertenecientes al 
importador, se deberá adicionar a esta garantía, un monto equivalente a dos mil cien 
(2.100) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
El objeto de la garantía es el pago de los derechos e impuestos, intereses y 
sanciones a que hubiere lugar, por incumplimiento de la obligación aduanera. 
 
Los certificados de inspección sanitarios y fitosanitarios expedidos por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) o el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) y aquellos otros documentos exigidos por normas 
especiales, conforme a las disposiciones legales vigentes, deberán obtenerse 
durante la permanencia de las mercancías en el lugar de arribo en los términos 
previstos en el artículo 1003 de este decreto. 
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Parágrafo. La operación de transporte combinado en territorio nacional se autorizará 
para mercancía objeto de reembarque que se encuentra en un depósito temporal o 
centro de distribución logística internacional ubicado en jurisdicción aduanera 
diferente a la del lugar por donde saldrá la mercancía hacia otro país. 
 
Artículo 1219. AUTORIZACIÓN Y EJECUCIÓN. Una vez arribe la mercancía al 
territorio aduanero nacional se presentará a la autoridad aduanera la solicitud que 
ampare una operación de transporte combinado o de transporte fluvial hasta su 
destino final. Para el efecto, el importador o agencia de aduanas presentará la 
solicitud a través de los servicios informáticos electrónicos en el documento que 
indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), adjuntando la factura comercial o documento que ampare la 
operación de comercio y los documentos de transporte que amparan el transporte 
combinado, así como la autorización del reembarque en los casos previstos en el 
parágrafo del artículo 1218 del presente decreto.    
 
La solicitud que ampare una operación de transporte combinado podrá solicitarse y 
autorizarse para las mercancías objeto de reembarque ubicada en un depósito 
temporal o centro de distribución logística internacional, por parte del consignatario 
del documento de transporte.  
 
Se entenderá autorizada la operación cuando los servicios informáticos electrónicos 
indiquen número y fecha de autorización, a cuyos efectos se requiere la utilización 
de los dispositivos electrónicos de seguridad de que trata el artículo 1184 de este 
decreto.  
 
Los documentos digitalizados deben corresponder a los originalmente emitidos y los 
electrónicos, cumplir las formalidades legales que regulan la conservación y 
originalidad de los mensajes de datos previstos en la Ley 527 de 1999 y demás 
normas que la modifiquen o reglamenten o que regulen el comercio electrónico. 
Tales documentos deben quedar a disposición de la autoridad aduanera, la que 
podrá acceder a ellos directamente a través de los servicios informáticos electrónicos 
dispuestos para tal fin, sin perjuicio de su presentación física cuando se requiera.  
 
Los documentos suministrados deben ser conservados por el importador o la agencia 
de aduanas, por un periodo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 
autorización de la operación de transporte combinado.  
 
La ejecución de la operación de transporte combinado se deberá realizar por las 
rutas y en los plazos determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Tales plazos se contarán a partir de la 
salida efectiva de los medios de transporte de manera independiente, informada a 
través de los servicios informáticos electrónicos, teniendo en cuenta:  
 
1. El modo de transporte utilizado.  
2. El lugar de inicio.  
3. El cambio del medio de transporte y transportador, cuando corresponda.  
4. El destino final.  
 
Estas variables se considerarán conforme a lo convenido para cada modo de 
transporte dentro del territorio aduanero nacional.  
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Cuando se trate de carga a granel o grandes volúmenes de hierro, acero, tubos, 
láminas y vehículos que ingresaron por modo marítimo, la solicitud de transporte 
combinado podrá hacerse una vez se presente el aviso de llegada en los términos 
del parágrafo del artículo 988 del presente decreto o dentro del término establecido 
en el numeral 2.2 del artículo 1003.    
 
Para las mercancías que se sometan a una operación aduanera de transporte 
combinado, se deberá presentar la solicitud a través de los servicios informáticos 
electrónicos, dentro del término previsto en el artículo 1003 del presente decreto,   
siempre y cuando, después de su descargue, no hayan sido ingresadas a un 
depósito temporal. Para los casos previstos en el parágrafo del artículo 1218 de este 
decreto, la solicitud que ampare una operación de transporte combinado para las 
mercancías objeto de reembarque se debe presentar dentro del término de 
almacenamiento establecido en los artículos 865 y 879 del presente decreto según 
corresponda. 

 
Artículo 1220. FINALIZACIÓN. La operación de transporte combinado o de 
transporte fluvial finaliza con:  
 
1. La entrega de la carga a un depósito temporal en una zona de régimen aduanero 
especial, a un depósito temporal o a un muelle marítimo o fluvial o a un centro de 
distribución logística internacional.  
 
2. La destrucción o pérdida total de la carga, por motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito o por orden de finalización proferida por la autoridad aduanera, en situaciones 
que pudieran perjudicar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras derivadas de 
la operación, conforme a lo establecido por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
3. La entrega de la mercancía a las zonas primarias de los aeropuertos, puertos y 
cruces de frontera, en caso de que la operación de transporte combinado, 
corresponda a una mercancía objeto de reembarque por jurisdicción aduanera 
diferente.  
 
Para el efecto, se debe dejar constancia de la finalización de la operación con el 
aviso de llegada del último medio de transporte, emitida a través de los servicios 
informáticos electrónicos, por el depósito temporal, muelle fluvial o la autoridad 
aduanera en el modo terrestre. Cuando la finalización se realice en depósito 
temporal, además del aviso de llegada, se debe presentar la planilla de recepción en 
las condiciones del artículo 1004 de este decreto.  
 
Cuando se trate de un solo contrato de transporte, la responsabilidad por toda la 
operación recaerá sobre el transportador titular del contrato. En caso de existir varios 
contratos de transporte, la responsabilidad recaerá en el titular de cada contrato de 
transporte hasta la entrega al transportador que realizará el siguiente trayecto, sin 
que ello implique la finalización del transporte combinado, la que se dará conforme 
a lo previsto en este artículo, por parte del transportador que cubre el trayecto final. 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad que tiene el importador por la ejecución 
de la totalidad de la operación hasta su destino final.  
 
En aplicación del sistema de gestión del riesgo, cuando se determine el 
reconocimiento de la carga por parte de la autoridad aduanera, este solo se llevará 
a cabo en los lugares de entrega de la carga al momento de la finalización de la 
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operación de transporte combinado, sin perjuicio que se realicen controles en el lugar 
de arribo o en los sitios de transferencia, cuando el sistema de gestión del riesgo así 
lo determine.  
 
Parágrafo. Cuando la mercancía objeto de hurto o pérdida haya sido recuperada por 
autoridad competente, el importador, dentro del término de diez (10) días contados 
a partir de la entrega física de la mercancía, deberá trasladar la mercancía a un 
depósito temporal y someterla a un régimen de importación o ingresarla a un 
depósito temporal dentro de una zona de régimen aduanero especial o a un depósito 
franco a los que estaba destinada, previa autorización de la autoridad aduanera, 
conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), so pena de su 
aprehensión y decomiso.  
 
Lo anterior procede únicamente si se determina que no se trata de mercancía 
diferente, por el análisis integral de toda la información consignada en el documento 
donde conste la autorización de la operación de transporte, frente a la factura 
comercial o documento que acredite la operación comercial y los documentos del 
transporte combinado. 
 
 

CAPÍTULO III.  
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS A TRAVÉS Y DESDE EL TERRITORIO 

ADUANERO NACIONAL.  
 
Artículo 1221. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS A TRAVÉS Y DESDE EL 
TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. El transporte de mercancías a través y 
desde el Territorio Aduanero Nacional puede ser:  
 
1. Transporte de mercancías a través del territorio aduanero nacional en los 
modos aéreo y marítimo. Es la operación que permite el transporte, bajo control 
aduanero, de mercancías provenientes del exterior con destino final a otro país, a 
través del territorio aduanero nacional. En este caso, con la transmisión de la 
información del documento de transporte a la aduana de entrada al territorio 
aduanero nacional, se solicitará la autorización de la operación en el mismo medio 
de transporte o en uno diferente, hasta la aduana en la que se embarcará la 
mercancía a territorio extranjero.  
 
En el documento de transporte internacional emitido en el lugar donde se inicia la 
operación debe constar que se trata de un transporte internacional con destino final 
a un tercer país. De igual manera, el mismo transportador debe solicitar la 
autorización de continuación de la operación con el mismo documento de transporte 
internacional.  
 
A través de los servicios informáticos electrónicos se debe informar la salida definitiva 
de las mercancías al exterior, como requisito para finalizar la operación de transporte 
de mercancías a través del territorio aduanero nacional.  
 
La operación de que trata este artículo se realizará únicamente por las empresas 
previamente autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y en los medios de transporte autorizados 
por la autoridad competente. Asimismo, se hará bajo la responsabilidad del 
transportador internacional en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones 
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que se deriven de la operación de transporte, al amparo de la garantía de que trata 
el numeral 4 del artículo 839 de este decreto.  
 
La operación se entenderá autorizada con la presentación del informe de descargue 
e inconsistencias y su ejecución debe hacerse dentro del día hábil siguiente en el 
modo aéreo o dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes en el modo marítimo, 
a la fecha de presentación de dicho informe. Este plazo se puede prorrogar por parte 
de la autoridad aduanera, por una sola vez, y hasta que se haga efectiva la salida al 
exterior, cuando se justifiquen por parte del interesado las condiciones logísticas que 
así lo ameriten.  
 
El transportador está obligado a conservar por un período de cinco (5) años, 
contados a partir de la autorización de la operación, copia del documento de 
transporte, la que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando lo 
requiera.  
 
La operación de transporte de mercancías a través del territorio aduanero nacional 
finaliza con la certificación de embarque que transmita el transportador a través de 
los servicios informáticos electrónicos sobre la salida de la mercancía del territorio 
aduanero nacional, dentro del día hábil siguiente al embarque.  
 
2. Transporte marítimo de mercancías desde el territorio aduanero nacional 
con paso por otro país. Cuando por circunstancias de fuerza mayor que constituyan 
un hecho notorio se impida la movilización de mercancías desaduanadas en 
importación, la autoridad aduanera autorizará el transporte marítimo de mercancía 
desaduanada entre dos (2) puertos del territorio aduanero nacional cuando este 
transporte implique el paso por otro país con transferencia o no a otro medio de 
transporte en ese país.  
 
Parágrafo. La salida y el ingreso de mercancía de que trata el numeral 2 de este 
artículo no será considerada una exportación ni una importación, siempre y cuando 
se demuestre con la solicitud y el documento de transporte que se trata de la misma 
mercancía que salió del país y que el tiempo de permanencia en el exterior 
corresponde a la duración del trayecto marítimo conforme a lo señalado en la 
autorización de la operación. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los términos y condiciones 
requeridos para el desarrollo de esta operación de transporte.  
 
Artículo 1222. TRANSPORTE POR REDES, DUCTOS O TUBERÍAS A TRAVÉS 
DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. Es la operación que, en virtud de un 
acuerdo suscrito con uno o varios países, permite el transporte a través del territorio 
aduanero nacional, de energía eléctrica, gas o petróleo y/o combustibles líquidos 
derivados del petróleo, para ser embarcados con destino a terceros países. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, la energía eléctrica, gas o el 
petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo ingresarán del territorio 
aduanero nacional por un punto habilitado, en donde se deberá llevar un registro de 
los ingresos. 
 
En el punto habilitado para la salida definitiva hacía terceros países también se 
deberán registrar los embarques efectuados a través del mismo. 
 
El petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo, objeto de la operación 
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de transporte internacional, solo estarán sujetos al pago de los derechos e impuestos 
a la importación que correspondan, cuando sean objeto de desaduanamiento en un 
régimen de importación en el cual queden en libre circulación. 

 
 

 
CAPÍTULO IV.  

TRÁFICO FRONTERIZO Y TRANSPORTE ENTRE CIUDADES FRONTERIZAS 
DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  

 
Artículo 1223. TRÁFICO FRONTERIZO Y TRANSPORTE ENTRE CIUDADES 
FRONTERIZAS DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. Se considera tráfico 
fronterizo el realizado por las comunidades indígenas y demás personas residentes 
en municipios colindantes con los límites de la República de Colombia, hacia dentro 
y hacia afuera del territorio aduanero nacional, en el marco de la legislación nacional 
y/o de los acuerdos binacionales o convenios internacionales vigentes.  
 
Para el efecto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá establecer requisitos o condiciones especiales para el 
ingreso y salida de mercancías por municipios colindantes con los límites de la 
República de Colombia.  
 
Se considera transporte entre ciudades fronterizas del territorio aduanero nacional el 
traslado de mercancías nacionales o en libre circulación, de medios de transporte y 
de unidades de carga, que requieran el paso por el territorio de otro país vecino, en 
virtud de un acuerdo suscrito entre países. Dicho transporte lo realizará un 
transportador internacional autorizado por la autoridad competente y registrado ante 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  
 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá establecer la lista de bienes, cupos y las condiciones de 
introducción de productos de consumo básico a los municipios fronterizos con otro 
país, que estarán exentos del pago de los derechos de aduana. El tratamiento para 
los demás derechos e impuestos a la importación estará sujeto a lo dispuesto por la 
norma correspondiente. Así mismo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los controles que se requieran 
para el efecto.  
 
Para los efectos previstos en el inciso anterior, se tendrá en cuenta la población, el 
consumo por habitante y demás elementos que justifiquen su introducción a las 
zonas de frontera.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá renovar o modificar el cupo, antes del vencimiento del mismo, en la 
medida en que se demuestre su debida utilización, conforme a lo previsto en el 
presente decreto y normas reglamentarias. Así mismo, establecerá los 
procedimientos, requisitos y controles tendientes a asegurar la debida utilización de 
los cupos.  
 
Parágrafo 2. La salida y el ingreso de mercancía nacional o en libre circulación, 
medios de transporte y unidades de carga sujetas a la operación de transporte entre 
ciudades fronterizas del territorio aduanero nacional no será considerada una 
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exportación ni una importación, siempre y cuando se demuestre con la solicitud y el 
documento de transporte que se trata de las mismas mercancías que salieron del 
país y que el tiempo de permanencia en el exterior corresponda a la duración del 
trayecto terrestre correspondiente conforme a lo señalado en la autorización de la 
operación. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá los términos y condiciones requeridos para el 
desarrollo de esta operación de transporte. 
 

 
TÍTULO XI.  

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR DE LOS DEPÓSITOS FRANCOS.  
 
Artículo 1224. INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS. Las mercancías que 
ingresen o salgan de un depósito franco, deben registrarse en los servicios 
informáticos electrónicos, con la periodicidad y condiciones que determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo. La mercancía que se encuentre en depósito franco podrá ser objeto de 
reembarque. 

 
Artículo 1225. EXPORTACIÓN. La salida de mercancías desde el territorio 
aduanero nacional a los depósitos francos se considera exportación, la que se 
someterá a lo dispuesto en el título VII del Libro Segundo del presente decreto.   
 
Los beneficios fiscales derivados de las exportaciones a depósitos francos quedan 
sujetos a lo estipulado en el Estatuto Tributario y normas que lo reglamenten. 
 
Artículo 1226. IMPORTACIÓN. La venta de mercancías al viajero que ingrese del 
exterior al territorio aduanero nacional se considera una importación por el régimen 
de viajeros y no podrá exceder del cupo y condiciones establecidos en este régimen 
según lo previsto en este decreto. 
 
La mercancía que ingresa del exterior al depósito franco y posteriormente sale al 
territorio aduanero nacional deberá someterse a lo dispuesto en el Capítulo III del 
Título VI del Libro Segundo del presente decreto, y por lo tanto se considera 
importación. 
 
Artículo 1227. TRATAMIENTO IMPOSITIVO DE LAS MERCANCÍAS PARA LA 
VENTA EN DEPÓSITOS FRANCOS. Conforme al artículo 47 del Decreto-ley 444 de 
1967, las mercancías de procedencia extranjera que se vendan a los viajeros que 
salen al exterior, estarán libres del pago de derechos e impuestos. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 432 anterior, las mercancías de procedencia 
extranjera que se vendan en depósitos francos a los viajeros provenientes del 
exterior, que formen parte de su equipaje, y que no gocen de la franquicia de que 
trata el artículo 1091 de este decreto, pagarán el tributo único del quince por ciento 
(15%) “ad-valórem” previsto en el artículo 1094 del mismo decreto. 

 
 
 

TÍTULO XII.  
 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR EN ZONAS FRANCAS.  
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CAPÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
 Artículo 1228. POTESTAD DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANA 
NACIONALES. En ejercicio de las funciones que le asigna la ley en materia de 
control y fiscalización, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es la entidad 
competente para vigilar y controlar el tratamiento aduanero, tributario y cambiado de 
las operaciones de comercio exterior de los usuarios instalados en las zonas francas. 
Esta potestad se ejerce sin perjuicio de las funciones y obligaciones que le 
corresponden al usuario operador o al usuario administrador, según corresponda. 
 
La administración aduanera de la jurisdicción de la zona franca asignará el personal 
necesario para realizar las labores de su competencia, para lo cual el usuario 
operador, el usuario administrador y el usuario industrial en las zonas francas 
permanentes especiales, deberán adecuar oficinas dentro de la zona franca para uso 
exclusivo de la autoridad aduanera. 
 
En los eventos que en el ejercicio del desarrollo de la potestad de que trata el 
presente artículo, se encuentre incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente decreto que sean de competencia del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, la autoridad aduanera pondrá en conocimiento los hechos objeto de 
investigación a dicha entidad y viceversa. 
 
La autoridad aduanera de la jurisdicción de la respectiva zona franca revisará sin 
restricción alguna la información del sistema de control de inventarios del usuario 
operador, efectuará inspecciones físicas de las mercancías que se encuentren en 
las instalaciones de los usuarios, aplicando los criterios del sistema de gestión de 
riesgo, y podrá revisar los vehículos que ingresen y salgan de las instalaciones de la 
zona franca, entre otros aspectos. 
 
Para efectos de la aplicación de la normatividad aduanera, los usuarios de zona 
franca de que trata el artículo 4 del Decreto 2147 de 2016 se consideran operadores 
de comercio exterior. Las obligaciones y formalidades que deben cumplir los usuarios 
de las zonas francas como operadores de comercio exterior son las establecidas en 
el Decreto 2147 de 2016, y cuando actúen como importador, exportador o declarante 
serán las expresadas en la normatividad aduanera según corresponda. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales realizará el correspondiente 
registro aduanero como operador de comercio exterior de los usuarios de zona 
franca, una vez el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el usuario operador, 
según corresponda, le remita los correspondientes actos administrativos donde se 
autorizan o califican, de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 81 del  
Decreto 2147 de 2016, sin que para el efecto dichos usuarios deban realizar trámites 
adicionales ante dicha entidad, salvo para el caso de los usuarios operadores y los 
usuarios administradores, quienes deben constituir la garantía a que hace referencia 
el artículo 1229 de este decreto. 
 
Parágrafo. El usuario expositor de una zona franca transitoria o de una zona franca 
permanente especial dedicada a la realización de eventos feriales se exceptúa del 
registro aduanero a que hace referencia este artículo. 
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 Artículo 1229. GARANTÍA. El usuario operador, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria del acto administrativo que declara la existencia de la zona franca, deberá 
constituir y entregar una garantía global a favor de la Nación Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un monto 
equivalente a cien mil (100.000) unidades de valor tributario (UVT), cuyo objeto será 
asegurar el pago de los derechos e impuestos, las sanciones y los intereses a que 
haya lugar como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades en su condición de usuario operador de zona franca de acuerdo 
con la normatividad aduanera y demás normas especiales expedidas sobre la 
materia. Una vez aceptada la garantía, el usuario operador podrá iniciar actividades 
y la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) otorgará el respectivo código de identificación de la zona franca.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de constituir garantías específicas cuando 
actúe en calidad de importador o declarante, las cuales deberán cumplir el 
procedimiento que para el efecto establece la normatividad aduanera y demás 
normas que los modifiquen o aclaren.  
 
El usuario administrador, dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo que declara la existencia de la zona franca transitoria, deberá 
constituir una garantía específica por un monto equivalente a cinco mil (5.000) 
unidades de valor tributario (UVT). El objeto será asegurar el pago de los derechos 
e impuestos, las sanciones y los intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con la 
normatividad aduanera vigente y las previstas en el presente decreto, en su 
condición de operador de comercio exterior. Se exceptúan de la exigencia de 
constituir la garantía de que trata el presente inciso los eventos que involucren 
únicamente material publicitario o de naturaleza académica, lo cual debe ser 
certificado al momento de la solicitud por el usuario administrador.  
 
Cuando el usuario operador administre varias zonas francas podrá constituir una sola 
garantía global, y su monto será el resultado de multiplicar el monto de la garantía 
indicada en los incisos anteriores por la cantidad de zonas francas que administre.  
 
La garantía se debe presentar dentro del término señalado en el presente artículo, 
acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Si se debe subsanar 
algún requisito, se tendrá hasta un (1) mes a partir de la fecha del acuse de recibo 
del requerimiento. Una vez satisfecho el requerimiento y presentada la garantía en 
debida forma, la autoridad aduanera contará con un plazo máximo de un (1) mes 
para pronunciarse sobre la aprobación de la misma. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) informará al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo la aprobación de la garantía.  
 
Si la garantía no se presenta dentro del término señalado en el inciso primero del 
presente artículo y con el cumplimiento de los requisitos que se establezcan, la 
autorización del usuario operador y la declaratoria de existencia de la zona franca 
quedarán sin efecto sin acto administrativo que así lo declare, hecho que la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
informará al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y al interesado.  
 
En el evento de presentarse la renovación de la garantía dentro de los dos meses 
anteriores al vencimiento y vencida la garantía sin que se haya culminado el trámite 
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de la renovación, el registro aduanero como zona franca y la calidad de operador de 
comercio exterior del usuario operador quedarán suspendidos sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare, a partir del día siguiente al vencimiento de la 
garantía aprobada y hasta que la Entidad resuelva el trámite de renovación. Mientras 
se encuentren suspendidos la autorización y el registro aduanero, no se podrán 
ejercer las actividades objeto de las mismas.  
 
La presentación de la renovación de la garantía deberá realizarse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a más 
tardar dos (2) meses antes de su vencimiento y se decidirá por esta entidad, dentro 
de los dos meses siguientes a la presentación de la renovación.  
 
Vencida la garantía sin que se hubiese presentado su renovación, quedará sin efecto 
la calidad de operador de comercio exterior del usuario operador, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento de dicha garantía, sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare, hecho sobre el cual la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) informará al usuario 
operador y al Ministerio de Comercio Industria y Turismo. En este caso, el registro 
aduanero como zona franca quedará suspendido mientras se cumplan los 
presupuestos del parágrafo 2 del artículo 78 del Decreto 2147 de 2016.  
 
Las garantías deberán mantenerse vigentes mientras dure la autorización como 
usuario operador o usuario administrador de zona franca.  
 
Parágrafo 1. Para efectos de la constitución de la garantía de que trata el presente 
artículo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá mediante reglamento el tipo de garantía y el término 
de vigencia que constituirá el usuario operador o administrador.  
 
Parágrafo 2. No habrá lugar a constituir garantías cuando se trate de entidades de 
derecho público. Esta excepción no aplica en el caso de las garantías que se 
constituyan en reemplazo de una medida cautelar.  
 
Parágrafo 3. En lo no previsto en este artículo frente a las condiciones para 
constituir, autorizar, cancelar, renovar o hacer efectiva la garantía, se aplicará lo 
establecido en la normatividad aduanera. 
 
Artículo 1230. FORMULARIO DE MOVIMIENTO DE MERCANCÍAS. El formulario 
de movimiento de mercancías es el documento mediante el cual el usuario operador 
o el administrador autoriza:  
 
1. El ingreso y salida de bienes de la zona franca en forma definitiva o temporal.  
 
2. El descargue de inventarios de las mercancías perecederas, fungibles y aquellas 
cuyo consumo sea implícito en el proceso de producción o en la prestación del 
servicio dentro de la zona franca, así como aquellas a que hacen referencia los 
artículos 1232 y 1235 del presente decreto; y el cargue del inventario de los 
subproductos resultantes de procesos productivos.  
 
3. Los movimientos de mercancías entre usuarios de una misma zona franca.  
 
4. La actualización del inventario, cuando un usuario industrial o comercial cambie la 
condición de mercancía extranjera a mercancías desaduanadas. Así mismo, la 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 656 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

actualización del inventario, cuando un usuario industrial o comercial cambie de 
datos provisionales a definitivos conforme lo reglamente la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
5. Los ajustes a inventarios por cambios en volumen o cantidad de la mercancía 
derivados de cambios físico-químico dada la naturaleza de la misma o por el uso de 
costos estándar en los sistemas contables de la empresa; basados en ambos casos 
en certificaciones del contador o revisor fiscal, constituyéndose esta en el documento 
soporte del correspondiente formulario de movimiento de mercancías.  
 
El formulario de movimiento de mercancías en las operaciones de salida de 
mercancías de la zona franca, o movimiento de mercancías entre usuarios de la 
misma zona franca debe estar autorizado por el usuario operador en forma previa a 
la ejecución de la operación.  
 
Cuando se trate de las operaciones de ingreso, el formulario debe estar autorizado 
a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al ingreso efectivo de la 
mercancía a la zona franca. En ningún caso la mercancía podrá salir de la zona 
franca sin haberse autorizado el formulario de ingreso.  
 
Cuando se trate de mercancías nacionales o en libre circulación asociadas a un 
envío que ingresen en diferentes momentos desde el territorio aduanero nacional a 
la zona franca, el término para autorizar el formulario de movimiento de mercancías 
será de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha y hora de ingreso del último medio 
de transporte, de lo cual deberá dejar constancia el usuario operador en sus sistemas 
informáticos. En todo caso el ingreso de toda la mercancía correspondiente al envío, 
deberá realizarse en un término máximo de cinco (5) días hábiles, a partir del primer 
ingreso, salvo cuando se trate de graneles o grandes volúmenes para los cuales el 
plazo máximo será de quince (15) días hábiles.  
 
En los casos de descargue de inventarios de las mercancías perecederas, fungibles 
y aquellas cuyo consumo sea implícito en el proceso de producción o en la prestación 
del servicio dentro de la zona franca, el formulario debe ser autorizado máximo 
dentro del mes siguiente de generarse el consumo. 
 
En los casos a que se refiere el numeral 4 del presente artículo, el formulario debe 
estar autorizado a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en que fue informada la autorización de levante o de retiro de las mercancías 
en el caso de presentarse declaración de importación, o al vencimiento del término 
establecido en el presente decreto para presentar el formulario con datos definitivos. 
Si la mercancía sale de la zona franca antes del término indicado, debe previamente 
elaborarse y autorizarse el formulario de movimiento de mercancía correspondiente 
al cambio de condición o de datos provisionales a definitivos.  
 
Todo formulario de movimiento de mercancías elaborado y autorizado debe estar 
acompañado de los correspondientes documentos soporte, según corresponda a la 
operación.  
 
Parágrafo 1. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
determinarán el contenido de los formularios de movimiento de mercancías. Dicho 
formulario debe contener como mínimo la información necesaria para el control de 
las operaciones, identificación de las mercancías y generación de información 
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estadística. Estas entidades podrán en cualquier momento solicitar la información 
correspondiente a dichos formularios y sus documentos soporte.  
 
Parágrafo 2. Para los casos previstos en el presente decreto donde se establezca 
que el formulario de movimiento de mercancías haga las veces de declaración 
aduanera de importación o de exportación, el usuario operador enviará la información 
de los mismos a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), quien en aplicación de las Leyes 863 de 2003 y 1712 
de 2014 o normas que las sustituyan, modifiquen o adicionen, publicará dicha 
información en su sitio web, en los términos y condiciones que para el efecto se 
establezcan mediante reglamentación.  
 
Parágrafo 3. El formulario de movimiento de mercancías podrá ser corregido sin 
sanción dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en que fue autorizado. No 
obstante, cuando la corrección corresponda a modificación de las unidades físicas, 
descripción o valor de la mercancía, la misma se puede hacer sin sanción, siempre 
y cuando se realice dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que 
fue autorizado. En todo caso en los sistemas de control de inventario de la zona 
franca, deberá reflejarse en forma expresa tal hecho y será soporte del formulario de 
corrección, los documentos que justifiquen la misma. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los 
términos y condiciones en que se puede realizar la corrección.  
 
Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá mediante reglamento, los casos donde no sea 
obligatorio diligenciar el formulario de movimiento de mercancías.  
 
Parágrafo 5. En los casos de ingresos o salidas de mercancías por redes, ductos o 
tuberías tales como energía eléctrica, gas, petróleo y/o combustibles líquidos 
derivados del petróleo, entre otros, el formulario de movimiento de mercancías se 
autorizará por el usuario operador dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de corte o periodo de lectura previsto en el contrato de suministro o en el 
documento que acredite la operación conforme a las cantidades registradas en los 
equipos de medida y control instalados. 
 
 Artículo 1231. PERMANENCIA DE MERCANCÍA EN ZONA FRANCA. Los 
usuarios industriales de bienes y/o servicios, para realizar las operaciones propias 
de la calificación como usuario, podrán mantener en sus instalaciones las materias 
primas, insumos, partes, productos en proceso o productos terminados del proceso 
de producción, transformación o ensamble de bienes propios de la actividad o 
actividades económicas para las cuales han sido calificados o autorizados o 
reconocidos. Así mismo, los usuarios industriales de bienes o servicios pueden 
mantener en sus instalaciones las piezas de reemplazo o material de reposición 
relacionados directamente con los bienes producidos o transformados en zona 
franca.  
 
En desarrollo de las actividades previstas en el artículo 4 del Decreto 2147 de 2016, 
en las instalaciones de los usuarios comerciales podrán permanecer las mercancías 
necesarias para el desarrollo de sus actividades, incluyendo aquellas sobre las 
cuales se haya surtido el proceso de desaduanamiento de importación al interior de 
la zona franca. 
 
 Artículo 1232. TRATAMIENTO DE LOS SUBPRODUCTOS, PRODUCTOS 
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DEFECTUOSOS, MERCANCÍAS DETERIORADAS, RESIDUOS, DESPERDICIOS 
Y SALDOS. Sin perjuicio de la responsabilidad contractual del usuario operador con 
los depositarios de las mercancías que se hubieren introducido en la zona franca, 
aquellas que presenten grave estado de deterioro, descomposición, daño total o 
demérito absoluto, podrán ser destruidas bajo la responsabilidad del usuario 
operador. De esta diligencia el usuario operador elaborará el acta correspondiente 
que suscribirán los participantes en la diligencia.  
 
El usuario operador, bajo su responsabilidad, podrá autorizar la salida definitiva al 
resto del territorio aduanero nacional de los residuos y desperdicios sin valor 
comercial que resulten de los procesos productivos realizados por los usuarios 
industriales de bienes, o de la prestación del servicio de los usuarios industriales de 
servicios, o la destrucción de los mismos en los términos previstos en el presente 
artículo. 
 
Si los residuos y desperdicios contienen total o parcialmente componentes de 
materias primas o insumos extranjeros y tienen valor comercial, en concepto del 
usuario industrial, están sujetos a la presentación de una declaración aduanera de 
importación, con el pago de los derechos e impuestos a la importación a que haya 
lugar correspondiente a la subpartida arancelaria del residuo o desperdicio, 
liquidados sobre el valor en aduana establecido conforme a las normas que rijan la 
materia.  
 
El mismo tratamiento establecido en los incisos anteriores se dará al material de los 
envases o embalajes que resulten inservibles o los envases generales reutilizables.  
 
Lo previsto en este artículo queda sujeto a las restricciones legales y administrativas 
establecidas por las diferentes autoridades.  
 
La maquinaria, equipos y vehículos que ingresaron bajo el régimen franco y que 
hagan parte de los activos fijos del usuario operador o de los usuarios calificados o 
autorizados, que presenten grave estado de deterioro, daño o demérito absoluto, 
deberán ser destruidos en los términos señalados en este artículo. Si se encuentran 
defectuosos o no son aptos para su uso en la zona franca y su destino es el territorio 
aduanero nacional, estarán sujetos a la presentación de una declaración aduanera 
de importación, con el pago de los derechos e impuestos a la importación a que haya 
lugar, liquidados sobre el valor en aduana establecido conforme a las normas que 
rijan la materia.  
 
Si los subproductos o saldos tienen como destino el territorio aduanero nacional, 
estarán sujetos a la presentación de una declaración aduanera de importación, con 
el pago de los derechos e impuestos a la importación a que haya lugar, liquidados 
sobre el valor en aduana establecido conforme a las normas que rijan la materia.  
 
En todos los casos establecidos en el presente artículo debe diligenciarse y 
autorizarse el formulario de movimiento de mercancías.  
 
Parágrafo 1. El usuario operador o administrador debe informar a la autoridad 
aduanera, con una anticipación mínima de dos (2) días hábiles, la hora y fecha en 
que se realizará la destrucción de las mercancías, y así mismo debe conservar la 
documentación y evidencias correspondientes a dicho proceso.  
 
Parágrafo 2. Si como resultado del proceso de destrucción de mercancías que 
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contengan total o parcialmente materias primas o insumos extranjeros, resultare un 
subproducto o saldo objeto de venta o generación de ingreso para el usuario 
calificado o autorizado, estará sujeto a la presentación de una declaración aduanera 
de importación, con el pago de los derechos e impuestos a la importación a que haya 
lugar, liquidados sobre el valor en aduana establecido conforme a las normas que 
rijan la materia, conforme a la subpartida correspondiente a la clasificación del 
subproducto obtenido.  
 
Parágrafo 3. Cuando el usuario operador, bajo su responsabilidad, autorice la salida 
definitiva al resto del territorio aduanero nacional de los residuos y desperdicios sin 
valor comercial de conformidad con lo establecido en el presente artículo, deberá 
conservarse como documento soporte del formulario de movimiento de mercancías, 
la prueba de la disposición final que el usuario calificado o autorizado dio a las 
mercancías.  
 
Parágrafo 4. La salida al territorio aduanero nacional de residuos y desperdicios con 
valor comercial, originados en un proceso productivo que utilizó materias primas o 
insumos cien por ciento (100%) nacionales o nacionalizados, se considerará una 
venta nacional con el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes. 
En los casos donde no exista transferencia de dominio sobre los residuos o 
desperdicios que tengan valor comercial, los mismos se deben ingresar al inventario 
como condición previa a la salida de la zona franca, y diligenciarse los 
correspondientes formularios de movimiento de mercancías tanto para el cargue 
inicial como para la salida de la misma. El formulario de movimiento de mercancías 
de salida, ampara la legal introducción de dicha mercancía al territorio aduanero 
nacional. 
 
 Artículo 1233. ABANDONO VOLUNTARIO EN ZONA FRANCA. Es el acto 
mediante el cual quien tiene derecho a disponer de la mercancía que se encuentra 
en zona franca comunica a la autoridad aduanera que la deja a favor de la Nación, 
en forma total o parcial, siempre y cuando el abandono sea aceptado por dicha 
autoridad. En este evento, el oferente deberá sufragar los gastos que el abandono 
ocasione, incluida la destrucción si fuere necesario, cumpliendo para el efecto las 
formalidades previstas en la normatividad aduanera. 
 
 Artículo 1234. ABASTECIMIENTO DE MERCANCÍAS. Los usuarios de zonas 
francas podrán abastecer de mercancías a los depósitos de provisiones para 
consumo y para llevar y a los depósitos francos, previa autorización del usuario 
operador. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto Tributario para el 
pago de impuestos según corresponde la operación comercial. 
 
La operación comercial establecida en el presente artículo estará sometida a lo que 
establezca la legislación tributaria. 
 
Para estos casos se debe diligenciar y autorizar el correspondiente formulario de 
movimiento de mercancías. 
 
Artículo 1235. TERMINACIÓN DE LA OPERACIÓN COMO USUARIO O COMO 
ZONA FRANCA. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación de la 
operación de una zona franca, ya sea por la finalización del término de declaratoria 
de existencia de la zona franca, pérdida de la declaratoria de existencia, por renuncia 
a tal declaratoria o por pérdida de la calificación de un usuario industrial de bienes, 
industrial de servicios o comercial, quien tenga derecho o disposición sobre las 
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mercancías introducidas a la zona franca deberá definir la situación legal de estas, 
mediante su importación al resto del territorio aduanero nacional, su envío a otros 
países, su venta o traslado a otro usuario o a otra zona franca o la destrucción de las 
mismas. Si al vencimiento de este término no se define la situación legal de los 
bienes, se configura el abandono legal de las mercancías.  
 
Cuando existan mercancías respecto de las cuales se hubiere configurado su 
abandono legal, se podrán rescatar con declaración inicial, dentro del mes siguiente 
a la fecha en que se produjo el abandono, en el régimen de importación para 
consumo, liquidando y cancelando, adicionalmente a los derechos e impuestos a la 
importación, un valor por concepto de rescate equivalente al 10% del valor CIF de la 
mercancía.  
 
La disposición de mercancías para efectos del abandono legal se regirá por lo 
establecido en el Título XXII del presente Libro Segundo.  
 
Parágrafo 1. Cuando se opte por la destrucción de las mercancías, el usuario 
operador debe informar a la autoridad aduanera, con una anticipación mínima de dos 
(2) días hábiles, la hora y fecha en que se realizará la destrucción de las mercancías, 
y así mismo debe conservar la documentación y evidencias correspondientes a dicho 
proceso. 
 
Si como resultado del proceso de destrucción resultare un subproducto objeto de 
venta o generación de ingreso para el usuario calificado o autorizado, estará sujeto 
a la presentación de una declaración aduanera de importación, con el pago de los 
derechos e impuestos a la importación a que haya lugar, liquidados sobre el valor en 
aduana establecido conforme a las normas que rijan la materia, conforme a la 
subpartida correspondiente a la clasificación del subproducto obtenido.  
 
Parágrafo 2. En los eventos en los que haya quedado sin efecto o suspendida la 
calidad de usuario operador o suspendido el registro aduanero como zona franca, 
quien tenga derecho sobre los bienes introducidos a la zona franca, podrá definir la 
situación jurídica de estos, mediante su importación al resto del territorio aduanero 
nacional, envío a otros países o su venta o traslado a otro usuario o a otra zona 
franca, previa autorización de la autoridad aduanera de la Dirección Seccional 
correspondiente, de conformidad con los términos y condiciones que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) mediante resolución de carácter general.  
 
Lo previsto en el presente parágrafo aplica hasta tanto la zona franca cuente con un 
usuario operador autorizado, al que se le haya aprobado y aceptado la garantía de 
que trata el artículo 1229 de este decreto. 
 
 Artículo 1236. CASOS ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍA 
O CARGA. Cuando por circunstancias excepcionales y debidamente justificadas sea 
urgente trasladar una mercancía de su lugar de arribo hacia una zona franca ubicada 
en una jurisdicción aduanera diferente, y no existan transportadores que ofrezcan el 
servicio de transporte nacional en ese trayecto bajo el régimen de tránsito o cabotaje, 
el Director de Gestión de Aduanas de acuerdo a las condiciones establecidas por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá autorizar a los usuarios de zona franca para realizar bajo su 
responsabilidad el traslado de la mercancía desde el lugar de arribo hasta la zona 
franca. En la autorización se deben establecer expresamente las condiciones en que 
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los usuarios de zona franca deben recibir la carga del transportador internacional, 
ejecutar la operación de transporte y entregar la mercancía al usuario operador, así 
como los mecanismos de control que debe implementar la autoridad aduanera a la 
salida de la mercancía del aeropuerto o puerto de llegada, hasta su entrega al 
usuario operador.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las formalidades que debe cumplir el transportador 
internacional, el agente de carga internacional o el puerto para la entrega de la carga 
al usuario industrial, para lo cual se debe tener en cuenta lo establecido en los 
artículos 1243 o 1244 del presente decreto, o lo establecido en la correspondiente 
autorización. 
 
Artículo 1237. MERCANCÍA QUE INGRESA O SALE A LA MANO DE UN 
VIAJERO EN EL MODO AÉREO. 
 
1. Mercancía que ingresa a la mano de un viajero con destino a un usuario 
industrial.  
 
Para el ingreso de mercancías de terceros países con destino final a un usuario 
industrial de zona franca ubicada en la misma o en diferente jurisdicción aduanera, 
se debe adelantar lo siguiente:  
 
El usuario industrial, previo a la llegada del viajero, radicará ante la administración 
aduanera de la jurisdicción del aeropuerto de llegada la solicitud de traslado de la 
mercancía a su cargo, acompañada de la garantía a que hace referencia el presente 
artículo.  
 
Dicha solicitud debe contener, como mínimo, la identificación del usuario industrial, 
del viajero y de la aerolínea que lo transporta; fecha de llegada del viajero; valor FOB, 
cantidad y descripción y características de la mercancía; aeropuerto de ingreso y el 
lugar de ubicación de la zona franca de destino de la mercancía; y el modo de 
transporte que utilizará para el traslado nacional de la misma. La solicitud se 
acompañará del documento soporte de la operación comercial.  
 
Como requisito para ejecutar la operación de traslado, el usuario industrial debe 
constituir una garantía específica por el 50% del valor FOB de la mercancía, cuyo 
objeto será garantizar el pago de los derechos e impuestos, sanciones e intereses a 
que haya lugar, y la correcta ejecución y finalización de la operación a la mano del 
viajero que está bajo responsabilidad del usuario industrial. La vigencia de la garantía 
será por el término de un (1) mes contado a partir de la fecha de llegada del viajero 
al territorio aduanero nacional, conforme lo señale el pasaporte. Así mismo, se podrá 
optar por la constitución de la garantía global a que hace referencia el parágrafo 4 
del presente artículo.  
 
El viajero debe llegar al país en vuelos aéreos internacionales de pasajeros por los 
aeropuertos habilitados en las administraciones aduaneras de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla y Bucaramanga. Deberá presentar ante la autoridad 
aduanera del aeropuerto la mercancía acompañada de su declaración de equipaje, 
en la que debe indicar que trae mercancía para el usuario industrial como parte de 
su equipaje acompañado y copia de la solicitud debidamente autorizada.  
 
El funcionario de la administración aduanera con jurisdicción en el aeropuerto de 
llegada, previa comprobación de que la mercancía presentada por el viajero 
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corresponda a la indicada en la solicitud autorizada al usuario industrial, que la 
garantía constituida fue aprobada, y que el viajero que presenta la mercancía sea el 
señalado en dicha solicitud, elaborará la correspondiente planilla de envío con 
destino a la zona franca, a través de los mecanismos que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). De 
tal hecho se dará aviso al usuario operador de la zona franca correspondiente y a la 
autoridad aduanera competente cuando la zona franca de destino esté ubicada en 
una jurisdicción aduanera diferente.  
 
Cuando la mercancía no corresponda a la indicada en la solicitud autorizada, o el 
viajero que presente la mercancía no sea el mismo que se indicó en la solicitud, la 
autoridad aduanera ordenará el traslado de la mercancía a un depósito temporal 
habilitado en la jurisdicción del lugar de arribo.  
 
Para las mercancías que sean introducidas por el viajero al amparo de la solicitud a 
que hace referencia el presente artículo, la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) habilitará como manifiesto de carga el 
tiquete o pasabordo utilizado por el viajero para su ingreso al país.  
 
Una vez expedida la planilla de envío, a más tardar al día siguiente, el usuario 
industrial deberá presentar al usuario operador la mercancía, salvo cuando la zona 
franca esté ubicada en una jurisdicción aduanera diferente a la del aeropuerto por 
donde ingresó el viajero, caso en el cual el plazo será de dos (2) días hábiles. La 
operación a la mano del viajero desde el aeropuerto de llegada hasta la zona franca 
se realizará al amparo de la planilla de envío y bajo la responsabilidad del usuario 
industrial que hizo la solicitud.  
 
La operación de traslado por cuenta del usuario industrial se entiende finalizada con 
la presentación de la mercancía al usuario operador de la zona franca. Para el efecto, 
dentro de las doce (12) horas siguientes a la fecha y hora real de recepción de la 
mercancía, este debe elaborar la correspondiente planilla de recepción a través de 
los mecanismos que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dejando constancia cuando se presenten 
inconsistencias entre los datos consignados en la solicitud autorizada y la mercancía 
recibida, o si se detectan posibles adulteraciones en dicho documento, 
irregularidades en los empaques, unidades de carga, embalajes de la mercancía que 
es objeto de entrega, o si esta se produce por fuera de los términos autorizados.  
 
El término establecido en el artículo 1230 del presente decreto para autorizar el 
formulario de movimiento de mercancías se contará a partir de la fecha de 
elaboración de la planilla de recepción, que se entiende como fecha y hora de ingreso 
efectivo de la mercancía.  
 
2. Mercancía que ingresa a la mano de un viajero expositor  
 
Para las mercancías que vengan a la mano de un viajero expositor que va a participar 
en un evento ferial en una zona franca permanente especial dedicada a eventos 
feriales o a una zona franca transitoria, se deberá cumplir el siguiente procedimiento:  
 
2.1. Estar identificado como expositor en el informe que al respecto remita el usuario 
operador o administrador a la autoridad aduanera de la jurisdicción donde esté 
ubicado el aeropuerto por donde ingresa el viajero.  
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2.2. Indicar en la declaración de equipaje, al momento de ingresar al territorio 
aduanero nacional, las características y cantidades de las mercancías que ingresan 
con destino al evento ferial.  
 
La autoridad aduanera en el aeropuerto de ingreso, previa verificación de los 
documentos relacionados en el presente numeral, autorizará la salida de las 
mercancías y registrará la operación en el mecanismo que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Una vez recibidas las mercancías por parte del usuario operador o el administrador 
en la zona franca, se debe diligenciar y autorizar el formulario de movimiento de 
mercancías.  
 
Cuando la totalidad o una parte de la mercancía a que hace referencia el presente 
numeral vaya a salir del país, el viajero expositor debe presentarla ante la autoridad 
aduanera en el aeropuerto de salida, acompañada del formulario de movimiento de 
mercancías correspondiente.  
 
3. Mercancía de un usuario industrial que sale de zona franca a la mano de un 
viajero con destino al resto del mundo  
 
Las mercancías de un usuario industrial que salen a la mano de un viajero con 
destino al resto del mundo, deberán surtir el proceso de desaduanamiento bajo 
régimen de exportación temporal o a título definitivo de conformidad con la 
normatividad aduanera, en los términos y condiciones que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para 
el efecto.  
 
Como requisito para ejecutar la operación de traslado, el usuario industrial debe 
constituir una garantía específica por el 50% del valor FOB de la mercancía, cuyo 
objeto será garantizar el pago de los derechos e impuestos, sanciones e intereses a 
que haya lugar, y la salida de la mercancía del territorio aduanero nacional a la mano 
del viajero, que está bajo responsabilidad del usuario industrial. La vigencia de la 
garantía será por el término de un (1) mes contado a partir de la fecha de salida de 
la mercancía a la mano del viajero de la zona franca conforme lo señale la planilla 
de traslado. Así mismo, se podrá optar por la constitución de la garantía global a que 
hace referencia el parágrafo 3 del presente artículo.  
 
El viajero debe salir del país en vuelos aéreos internacionales de pasajeros por los 
aeropuertos habilitados en las administraciones aduaneras de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla y Bucaramanga. Deberá presentar ante la autoridad 
aduanera del aeropuerto la mercancía acompañada de la solicitud de autorización 
de embarque y de la planilla de traslado. 
 
La operación de traslado por cuenta del usuario industrial se entiende finalizada con 
la presentación de la certificación de embarque por parte del funcionario de la 
Dirección Seccional de Aduanas o Impuestos y Aduanas con jurisdicción en el 
aeropuerto por donde salió el viajero con destino al resto del mundo; lo anterior sin 
perjuicio de la presentación y firma de la declaración de exportación.  
 
El formulario de movimiento de mercancía deberá ser autorizado en forma previa a 
la salida de mercancía de la zona franca.  
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Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá limitar el tipo y las características de las mercancías que 
se pueden ingresar o salir de conformidad con lo establecido en el presente artículo.  
 
Parágrafo 2. La mercancía a la que se refiere el presente artículo no puede ser 
sometida al régimen aduanero de viajeros de importación o exportación.  
 
Parágrafo 3. Los usuarios industriales podrán constituir una garantía global para el 
cumplimiento de las operaciones a que hace referencia el presente decreto, 
equivalente al 5% del valor FOB de las operaciones de ingreso y salida de 
mercancías de zona franca desde o hacia el exterior, realizadas durante los doce 
(12) meses anteriores a la solicitud de aprobación de la garantía, sin que en ningún 
caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) unidades de valor tributario 
(UVT). El valor de las operaciones de ingreso y salida de mercancía será certificado 
por el usuario operador de la respectiva zona franca donde esté ubicado el usuario 
industrial. En ningún caso el valor a asegurar será inferior a cincuenta mil (50.000) 
unidades de valor tributario (UVT ni superior a cien mil (100.000) unidades de valor 
tributario (UVT). El término de vigencia de la garantía será de veinticuatro (24) 
meses. 
 
Artículo 1238. PROCESAMIENTO PARCIAL. El proceso industrial de bienes o 
servicios a que hace referencia el numeral 1 del artículo 1257 del presente decreto 
debe corresponder a actividades que fomenten el encadenamiento productivo, y en 
todo caso no podrá ser superior al 40% del costo de la producción total de los bienes 
o servicios en el año fiscal. Para el efecto, los usuarios industriales deben identificar 
en su contabilidad los costos asociados al proceso industrial que se generen en el 
territorio aduanero nacional. 
 
Parágrafo 1. Los usuarios autorizados o calificados antes de la entrada en vigencia 
del Decreto 2147 de 2016, podrán realizar procesamiento parcial por fuera de la zona 
franca en un porcentaje mayor al indicado en el inciso anterior. Sin embargo, el 
usuario operador deberá presentar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales un informe semestral sobre los usuarios calificados o autorizados que 
realicen procesamiento parcial fuera de la zona franca por encima del 40% del costo 
de producción total de los bienes o servicios en el año fiscal. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales reglamentará el contenido del informe. 
 
En caso de autorizarse una prórroga del término de la declaratoria de existencia de 
la zona franca, aplicará el límite del 40% establecido en el inciso primero del presente 
artículo a partir de la fecha de inicio de dicha prórroga. 
 
Parágrafo 2. Para los usuarios que se autoricen o califiquen después de la entrada 
en vigencia del Decreto 2147 de 2016, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá excepcionalmente autorizar temporalmente en casos de fuerza 
mayor y/o caso fortuito debidamente justificados un procesamiento parcial por fuera 
de la zona franca en un porcentaje superior al 40%. 
 
Artículo 1239. CASOS ESPECIALES. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá establecer, por necesidades de control, que de acuerdo a las 
características de las mercancías, la naturaleza de la operación o por corresponder 
a un perfeccionamiento pasivo, que determinadas mercancías que ingresen del 
territorio aduanero nacional a zona franca o que salen de una zona franca con 
destino al resto del mundo a través de trasportadores internacionales o de la mano 
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de un viajero, deban cumplir, además de las formalidades aduaneras de 
desaduanamiento de exportación establecidas en el presente Libro Segundol  las 
medidas requeridas que garanticen la trazabilidad de la operación, que se 
establezcan para el efecto. 
 

 
CAPÍTULO II.  

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA ZONAS FRANCAS PERMANENTES 
COSTA AFUERA.  

 
 Artículo 1240. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR PARA MERCANCÍAS 
EN ZONAS FRANCAS PERMANENTES COSTA AFUERA. Se permitirá el 
movimiento de mercancías y/o productos entre las áreas declaradas como zona 
franca permanente costa afuera, otras zonas francas y el resto del territorio aduanero 
nacional. 
 
Para las operaciones de comercio exterior de mercancías en zonas francas 
permanentes costa afuera se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1. El ingreso o salida de mercancías desde o hacia el resto del mundo a una zona 
franca permanente costa afuera debe realizarse por los lugares habilitados para tal 
fin por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales habilitará el área costa afuera 
declarada como zona franca como punto para el ingreso o salida de mercancías 
desde o hacia el resto del mundo, exclusivamente para el cargue o descargue de 
mercancías que, por sobredimensionamiento, peso o por condiciones de fuerza 
mayor o caso fortuito no puedan ingresar o salir por muelles o puertos habilitados. 
La habilitación se realizará con la asignación de un código para el punto habilitado. 
 
2. Los transportadores, agentes de carga internacional u operadores de transporte 
multimodal que descarguen o carguen mercancías por el punto habilitado, deben 
cumplir las mismas formalidades y obligaciones establecidas en la normatividad 
aduanera para estas operaciones en puertos o muelles habilitados. El transportador 
debe presentar el aviso de finalización de descargue. En estos casos no habrá lugar 
a la presentación del informe de descargue e inconsistencias, y la planilla de 
recepción elaborada por el usuario operador hará las veces de este informe. Las 
inconsistencias serán justificadas por el transportador, agente de carga internacional 
u operador de transporte multimodal, en los términos y condiciones establecidos en 
la normatividad aduanera. 
 
3. Cuando se requiera realizar operaciones de preparación y conservación para el 
alistamiento, amarre y cargue de mercancías en buques o barcazas, en puertos o 
muelles como actividades previas al ingreso de las mismas al área costa afuera 
declarada como zona franca, en cualquiera de los tipos de operaciones de comercio 
exterior a que hace referencia el presente Libro Segundo, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer por 
reglamento las condiciones diferentes y términos mayores a los contemplados para 
cumplimiento de las obligaciones. 
 
4. Se considera salida temporal de mercancías y equipos la que se realice para 
resguárdalos en un lugar seguro por fuera del área costa fuera declarada como zona 
franca, con ocasión de condiciones de seguridad, contingencias o mal tiempo. Para 
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el efecto, se debe diligenciar y autorizar el correspondiente formulario de movimiento 
de mercancías. La mercancía debe reingresar a zona franca una vez se superen las 
condiciones que dieron lugar a su salida temporal. 
 
5. Las importaciones temporales realizadas antes de obtener la aceptación de la 
garantía de que trata el artículo 1229 del presente decreto, podrán finalizar la 
modalidad o régimen con la reexportación de la mercancía a la zona franca 
permanente costa afuera, independiente que se trate de bienes de capital o de otro 
tipo de mercancía, dentro del término establecido en la correspondiente declaración 
de importación. 
 
6. Los traslados de mercancías por vía marítima hacia o desde el área costa afuera 
declarada como zona franca, y el área continental o insular, o entre áreas costa 
afuera declaradas como zonas francas, podrá realizarse en medios de transporte 
propios o contratados bajo la responsabilidad del usuario operador, sin que se 
requiera que el transportador cuente con registro aduanero para tal fin, sin perjuicio 
del cumplimiento de las formalidades y obligaciones establecidas en el presente 
Libro Segundo 
.. 
 
7. Las zonas francas permanentes costa afuera declaradas que terminen su 
operación, y cuyas mercancías o bienes se consideren abandonados en forma 
definitiva a la luz de la regulación técnica del Ministerio de Minas y Energía, por 
cuanto no puedan ser removidas del fondo del mar, se entenderán en libre circulación 
transcurrido los términos establecidos en el artículo 1235 del presente decreto, sin 
necesidad de la presentación de la declaración de importación correspondiente. Para 
el efecto, se deberá diligenciar y autorizar el formulario de movimiento de 
mercancías, acompañado de los documentos que soportan el abandono, de 
conformidad con las normas que regulan el sector. 
 

 
CAPÍTULO III.  

TRATAMIENTO DE MERCANCÍA PROCEDENTE DE OTROS PAÍSES QUE 
INGRESA A UNA ZONA FRANCA.  

 
Artículo 1241. MERCANCÍA QUE INGRESA A ZONA FRANCA PROCEDENTE DE 
OTROS PAÍSES. La introducción de mercancías procedentes de otros países a una 
zona franca es considerada un destino aduanero a la luz de lo establecido en el 
presente Libro Segundo. Para permitir el ingreso de mercancías procedentes de 
otros países a una zona franca de cualquier naturaleza, se requiere que tales 
mercancías vengan consignadas en el documento de transporte a un usuario 
calificado o autorizado de la zona franca, o que el documento de transporte se 
endose en propiedad o en procuración a favor de uno de ellos, dependiendo de si 
existe o no transferencia de dominio de la mercancía. 
 
Las mercancías consignadas o endosadas al usuario operador de zona franca deben 
corresponder exclusivamente a las necesarias para el desarrollo de su objeto social. 
 
Mientras se adquiere la calidad de usuario industrial, la introducción a la zona franca 
de maquinaria y equipo procedente de otros países necesaria para la ejecución del 
proyecto a una zona franca permanente especial a la que se refiere el artículo 39 del  
Decreto 2147 de 2016, no se considerará una importación y solo requerirá que 
aparezca consignada en el documento de transporte a la persona jurídica que 
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pretende ser usuario industrial de la zona franca permanente especial o que se 
endose a favor de la misma. 
 
Las mercancías que ingresen a la zona franca deben ser entregadas al usuario 
operador o administrador, cumpliendo las formalidades y plazos previstos en los 
artículos 1236, 1237, 1242, 1243 y 1244 del presente decreto. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales dispondrá de mecanismos de consulta para que el 
usuario operador o administrador y los usuarios calificados o autorizados puedan 
informarse sobre las operaciones cuyo traslado o tránsito fueron autorizados para 
ingreso a zona franca. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto 2147 de 2016, los usuarios de zona franca 
podrán como declarantes presentar declaración aduanera de importación en lugar 
de arribo o dentro de la zona franca, bajo los regímenes de importación definitiva o 
de transformación y ensamble de materias primas o bienes transformados o 
terminados, retirándolos o no de la respectiva zona franca. 
 
Para el efecto, deben cumplir las condiciones y formalidades establecidas en el 
presente Libro Segundo. Cuando se presente la declaración aduanera de 
importación en lugar de arribo, deberá corresponder a la totalidad de la carga del 
documento de transporte. 
 
Los certificados de inspección sanitaria y fitosanitaria expedidos por el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos (Invima), y otros certificados o documentos que representen inspección 
por parte de otras autoridades de control, se exigirán en el lugar de arribo, previo a 
la introducción de las mercancías a una zona franca, conforme a las disposiciones 
legales. 
 
Parágrafo 1. Las mercancías amparadas en un documento de transporte que estén 
consignadas a un usuario industrial o comercial de zona franca, y que por 
vencimiento del término de traslado del lugar de arribo a dicha zona franca hayan 
sido enviadas por el responsable de la carga a un depósito temporal habilitado, 
podrán enviarse de dicho depósito a la zona franca correspondiente, siempre que la 
solicitud de traslado ante la autoridad aduanera por parte del usuario industrial o 
comercial de zona franca se realice dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de la planilla de recepción en depósito.  
 
Para este efecto se exigirá:  
 
1. El diligenciamiento de una planilla de envío por parte del depósito habilitado, si el 
traslado se realiza en la misma jurisdicción aduanera. El plazo para el traslado de la 
carga será el término de la distancia entre el depósito y la zona franca. Para el efecto, 
se deben cumplir adicionalmente las formalidades y obligaciones establecidas para 
el traslado y recepción de la carga o mercancía a que hace referencia el artículo 1243 
del presente decreto.  
 
2. La realización de una operación de tránsito aduanero, cabotaje, operación de 
transporte multimodal o transporte combinado, si la zona franca a la que va la 
mercancía se encuentra en una jurisdicción aduanera diferente a la del depósito 
temporal. Para ello se aplicarán los términos, condiciones y obligaciones 
establecidos en el artículo 1259 del presente decreto. La Unidad Administrativa 
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Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los 
términos y condiciones de los plazos y sus prórrogas para la ejecución del tránsito.  
 
3. El uso de dispositivos electrónicos de seguridad.  
 
El usuario industrial o comercial de zona franca recibirá la carga o mercancía en las 
instalaciones del depósito y será el responsable del traslado de la misma hacia la 
zona franca. 
 
Parágrafo 2. Cuando el usuario industrial de servicios de salud pretenda ingresar de 
otros países a la zona franca dispositivos médicos que requieran registro sanitario, 
este requisito se podrá demostrar presentando el acto administrativo vigente 
otorgado por el Invima, y será verificado al momento de la solicitud del tránsito o de 
traslado a la zona franca en la base de datos de registro sanitario disponible en el 
sitio web del Instituto, que señala el fabricante, titular e importador. 
 
Parágrafo 3. La carga o mercancía introducida a las sociedades portuarias o puertos 
declarados como zonas francas permanentes especiales portuarias deberá cumplir 
los requisitos y procedimientos establecidos en el presente decreto para la salida e 
ingreso de las mercancías de la zona primaria aduanera, salvo que se trate de la 
maquinaria y equipo necesarios para la prestación de los servicios portuarios por 
parte del usuario autorizado. 
 
Parágrafo 4. Frente a la mercancía o carga que se reciba en una zona franca 
procederán los márgenes de tolerancia en peso o número de bultos que se aplican 
en la normatividad aduanera, para cuando la carga o mercancía se recibe en un 
depósito. 
 
Artículo 1242. INGRESO DE MERCANCÍAS A UNA ZONA FRANCA 
TRANSITORIA. Las mercancías provenientes de otros países, destinadas a la 
exhibición en un evento, que se introduzcan por parte de los usuarios expositores a 
una zona franca transitoria, deben tener relación directa con el evento para el cual 
se autorice su ingreso. 
 
Además de las mercancías destinadas a la exhibición en el evento, los usuarios 
expositores podrán introducir a la zona franca transitoria las siguientes mercancías 
para el uso, consumo o distribución gratuita dentro de la zona: 
 
1. Muestras sin valor comercial. 
 
2. Impresos, catálogos y demás material publicitario. 
 
3. Materiales destinados a la decoración, mantenimiento y dotación de los 
pabellones. 
 
4. Artículos destinados exclusivamente a fines experimentales de demostración 
dentro del 
 
recinto, que serán destruidos o consumidos al efectuar dicha demostración. 
 
5. Alimentos y bebidas. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá mediante reglamento 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 669 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

los cupos en cantidades y/o valores de las mercancías acá indicadas. 
 
Los bienes destinados a un evento en una zona franca transitoria que no se vendan, 
no se consuman o no se distribuyan gratuitamente, deberán ser destinados a la 
importación al resto del territorio aduanero nacional, ser enviados a otros países o 
ser destinados a otra zona franca, dentro del plazo de la respectiva declaratoria. 
Vencido este término sin que se hubiere dado cumplimiento a lo previsto en este 
inciso, procederá el abandono legal. 
 
Cuando existan mercancías respecto de las cuales se hubiere configurado su 
abandono legal conforme lo señalado en el inciso anterior, se podrán rescatar con 
declaración inicial, dentro del mes siguiente a la fecha en que se produjo el 
abandono, en el régimen de importación para consumo, liquidando y cancelando, 
adicional a los derechos e impuestos a la importación, un valor por concepto de 
rescate equivalente al 10% del valor CIF de la mercancía. 
 
Parágrafo. Las mercancías de origen extranjero que ingresen a zona franca 
procedentes de otros países y que posteriormente ingresen al resto de territorio 
aduanero nacional, no podrán ser retiradas de la zona franca transitoria, hasta que 
no se surta el correspondiente proceso de desaduanamiento, salvo cuando sean 
trasladadas a otra zona franca. 
 
Artículo 1243. OBLIGACIONES Y FORMALIDADES ADUANERAS PARA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CARGA DESDE EL LUGAR DE ARRIBO A UNA 
ZONA FRANCA EN LA MISMA JURISDICCIÓN ADUANERA.  
 
Para la entrega de la carga al usuario operador o administrador de zona franca, los 
transportadores internacionales, los agentes de carga internacional o los puertos 
deberán cumplir las mismas obligaciones, términos y formalidades aduaneras 
aplicables a la entrega de la carga a los depósitos habilitados ubicados en la misma 
jurisdicción aduanera, consagradas en el presente decreto, en lo que corresponda. 
En casos excepcionales debidamente justificados cuando por la naturaleza de la 
mercancía o por tratarse de grandes volúmenes de carga, la Dirección Seccional con 
jurisdicción en el lugar por donde ingresó la carga, podrá autorizar un plazo mayor al 
establecido en la normatividad aduanera para la entrega de la carga al usuario 
operador de zona franca. 
 
El usuario operador de zona franca recibirá la carga o la mercancía del transportador, 
del agente de carga internacional o del puerto, según el caso. Una vez recibida la 
carga o la mercancía, se confrontará la cantidad de bultos y el peso con lo 
consignado en la planilla de entrega o en la planilla de envío, según el caso, 
verificando el estado de los bultos y de los dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
Una vez realizado lo anterior, el usuario operador diligenciará la planilla de recepción 
a través de los servicios informáticos electrónicos, en la cual se deben registrar los 
resultados de la confrontación realizada, además de la fecha y hora en que la carga 
fue puesta a disposición de la zona franca por parte del responsable, así como la 
fecha y hora real de recepción de la carga. 
 
Para los efectos previstos en el inciso anterior, la puesta a disposición de la carga se 
configura cuando el transportador o agente de carga internacional informa la llegada 
del medio de transporte a las instalaciones de la zona franca. 
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Cuando en la zona franca ubicada en lugar de arribo se reciba mercancía en 
unidades de carga con sellos o con dispositivos electrónicos de seguridad, o se trate 
de carga extra dimensionada, tuberías o vehículos, se consignará en la planilla de 
recepción el peso relacionado en la planilla de entrega o de envío y se dejará 
constancia de tales circunstancias. 
 
La planilla de recepción debe elaborarse dentro de las setenta y dos (72) horas 
siguientes a la fecha y hora en que la carga queda a disposición del usuario operador 
de la zona franca. Cuando se trate de grandes volúmenes de carga o se trate de 
carga a granel, el plazo máximo será de cinco (5) días calendario. 
 
La planilla de recepción hace las veces de informe de descargue e inconsistencias, 
cuando por razones logísticas y/o por la naturaleza de las mercancías el descargue 
se realice directamente en la zona franca, o cuando por las características de la 
mercancía la misma deba trasladarse parcialmente a la zona franca sin que se haya 
finalizado el descargue. Para el efecto, se deberá tener en cuenta el registro de las 
inconsistencias a las que se refiere la normatividad aduanera, cuando existan. Las 
inconsistencias serán justificadas por el transportador, el agente de carga 
internacional o el operador de transporte multimodal, en los mismos términos y 
condiciones establecidas en la citada regulación. 
 
Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de entrega 
o en la planilla de envío, y la carga recibida, o si se detectan posibles adulteraciones 
en dichos documentos o irregularidades en los empaques, unidad de carga, 
embalajes o dispositivos electrónicos de seguridad de la carga que es objeto de 
entrega, o si esta se produce por fuera de los mismos términos aplicables a la entrega 
de la carga a los depósitos habilitados ubicados en la misma jurisdicción aduanera, 
consagradas en lel presente Libro Segundo, se debe dejar constancia en la planilla 
de recepción. 
 
El término establecido en el artículo 1230 del presente decreto para autorizar el 
formulario de movimiento de mercancías se contará a partir de la fecha de 
elaboración de la planilla de recepción, la cual se entiende como fecha y hora de 
ingreso efectivo de la mercancía. Cuando el usuario calificado verifique la mercancía 
recibida y encuentre diferencias de la misma frente a los documentos que soportan 
la operación comercial, debe dejar constancia de la situación encontrada al momento 
de elaborar el formulario de movimiento de mercancías. 
 
Parágrafo 1. Cuando en las condiciones del contrato de transporte se pacte la 
recepción y entrega de contenedores en términos FCL/FCL o LCL/FCL, al momento 
de presentar la planilla de envío o de entrega, según el caso, se tendrá en cuenta 
como bultos la misma cantidad documentada e informada en el manifiesto de carga, 
registrando además, los contenedores. Al momento de la apertura de los 
contenedores se dejará constancia en la planilla de recepción de la cantidad real de 
bultos recibidos, sin que se requiera justificación por las diferencias encontradas. 
 
Parágrafo 2. Cuando en el modo marítimo la responsabilidad del transportador o del 
agente de carga internacional termine con el descargue en puerto, la entrega efectiva 
de la carga se hará en las instalaciones del puerto, dentro del mismo término 
establecido en el presente decreto. En este caso, el usuario operador o el usuario 
calificado o autorizado de la zona franca acudirá a dichas instalaciones para que se 
surtan las formalidades aduaneras de recibo.  
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Para el efecto, el usuario operador o el usuario calificado o autorizado deberá 
trasladar la carga dentro del día hábil siguiente a la fecha de recibo de la misma, de 
acuerdo a lo registrado en la planilla de entrega elaborada por el puerto. El traslado 
se realizará al amparo de la misma planilla, en la que debe constar la firma de quien 
recibe, la información de la carga para su traslado y la fecha y hora en que la carga 
queda en poder del usuario operador o el usuario calificado. Dicho traslado se debe 
llevar a cabo utilizando dispositivos electrónicos de seguridad, excepto para los 
traslados a una zona franca de la misma jurisdicción del puerto que se realicen por 
vía marítima o fluvial. La planilla de recepción de la carga en la zona franca por parte 
del usuario operador, se realizará en las condiciones previstas en el presente 
artículo.  
 
Como requisito para ejecutar la operación de traslado por parte del usuario calificado 
o autorizado, estos deberán constituir una garantía específica por el cincuenta por 
ciento (50%) del valor FOB de la mercancía, cuyo objeto será garantizar el pago de 
los derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, y la entrega de la 
carga al usuario operador de la zona franca. La vigencia de la garantía será por el 
término de un (1) mes contado a partir de la fecha de la planilla de entrega.  
 
Los usuarios calificados o autorizados podrán constituir una garantía global para el 
cumplimiento de las operaciones a que hace referencia el presente parágrafo, 
equivalente al 5% del valor FOB de las operaciones de ingreso y salida de 
mercancías de zona franca desde o hacia el exterior, realizadas durante los doce 
(12) meses anteriores a la solicitud de aprobación de la garantía. El valor de las 
operaciones de ingreso y salida de mercancía, será certificado por el usuario 
operador de la respectiva zona franca donde esté ubicado el usuario calificado. En 
ningún caso el valor a asegurar será inferior a cincuenta mil (50.000) unidades de 
valor tributario (UVT) ni superior a cien mil (100.000) unidades de valor tributario 
(UVT). El término de vigencia de la garantía será de veinticuatro (24) meses. La 
garantía que constituye el usuario operador en los términos establecidos en el 
artículo 1229 del presente decreto, ampara el cumplimiento de las obligaciones a 
que hace referencia el presente parágrafo.  
 
El traslado de la mercancía del puerto a la zona franca debe realizarse a través de 
empresas transportadoras autorizadas por el Ministerio de Transporte o en vehículos 
propios del usuario de zona franca, los cuales deben cumplir con la regulación de 
dicho ministerio en cuanto a transporte de carga. 
 
Artículo 1244. OBLIGACIONES Y FORMALIDADES ADUANERAS PARA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CARGA DESDE EL LUGAR DE ARRIBO A UNA 
ZONA FRANCA EN DIFERENTE JURISDICCIÓN ADUANERA. Cuando se haya 
autorizado el régimen de tránsito, la operación aduanera de transporte o la operación 
especial, se establecen los siguientes plazos para la entrega de la carga por parte 
de los transportadores internacionales, los agentes de carga internacional, los 
operadores de transporte multimodal o los puertos, al responsable del traslado de la 
misma hasta la zona franca ubicada en otra jurisdicción aduanera, ya sea al 
declarante o a una agencia de aduanas cuando las mercancías se hayan sometido 
a un régimen de tránsito, o al operador de transporte multimodal, o al usuario 
industrial en las operaciones de transporte combinado o en los casos especiales a 
que hace referencia el artículo 1236 del presente decreto. 
 
1. En el modo aéreo, dentro del día hábil siguiente a la presentación del informe de 
descargue e inconsistencias. 
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2. En el modo marítimo o fluvial, dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias. 
 
3. En el modo de transporte terrestre, dentro de las tres (3) horas siguientes a la 
presentación del informe de descargue e inconsistencias, cuando en los cruces de 
frontera exista una zona única de inspección, o bien a partir del aviso de llegada, 
cuando no existan tales zonas. 
 
De no obtenerse autorización del régimen de tránsito, de la operación de transporte 
multimodal, de la operación de transporte combinado o de la operación especial, 
dentro del plazo establecido en este numeral, al día siguiente el transportador, el 
agente de carga internacional o el puerto dispondrá la entrega de la mercancía a un 
depósito temporal ubicado en el mismo lugar de arribo o en la misma jurisdicción, 
cumpliendo las formalidades establecidas en este decreto. En el modo terrestre, el 
transportador deberá trasladar y entregar la carga a un depósito temporal dentro de 
las tres (3) horas siguientes al vencimiento del término establecido en el numeral 3 
de este artículo. 
 
El traslado de mercancía o carga extranjera del lugar de arribo a una zona franca 
que se encuentre en jurisdicción aduanera diferente, se debe realizar a través de uno 
de los regímenes de tránsito o una operación de transporte combinado o transporte 
multimodal. 
 
Para el efecto, los declarantes del régimen, los solicitantes de la operación de 
transporte, los transportadores nacionales y demás operadores de comercio exterior 
responsables, deberán cumplir las mismas formalidades y obligaciones previstas en 
el presente decreto, cuando se trate de la entrega de la carga a un depósito temporal 
habilitado en jurisdicción aduanera diferente a la del lugar de arribo, de acuerdo con 
lo consagrado en dicha regulación; salvo el término para la elaboración de la planilla 
de recepción, que será máximo dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a 
la fecha y hora en que la carga queda a disposición del usuario operador de la zona 
franca. Cuando se trate de grandes volúmenes de carga o se trate de carga a granel, 
el plazo máximo será de cinco (5) días calendario. 
 
Cuando el lugar de arribo esté ubicado en una zona de régimen aduanero especial, 
solo se autorizará el tránsito o la operación aduanera de transporte, cuando la 
mercancía esté consignada o endosada a un usuario industrial. 
 
El régimen de tránsito aduanero finaliza con la entrega de la mercancía al usuario 
operador o administrador de zona franca, y la entrega se configura cuando la carga 
se ponga a disposición de dicho usuario. La puesta a disposición se entiende cuando 
el transportador informa la llegada a las instalaciones de la zona franca del medio de 
transporte que contenga la carga. El usuario operador o administrador dejará 
constancia de la finalización del régimen con el aviso de llegada del último medio de 
transporte a través de los mecanismos que disponga la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
Cuando finalice un tránsito aduanero internacional con el ingreso de la mercancía a 
la zona franca, se cumplirán las formalidades establecidas en el presente decreto. 
 
El régimen aduanero de cabotaje desde el lugar de arribo con destino a una zona 
franca finaliza con el aviso de llegada de la mercancía al puerto, muelle o aeropuerto 
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de la aduana de destino. El traslado de la mercancía a la zona franca se efectuará 
con la planilla de envío expedida por el transportador nacional y la admisión en la 
zona franca se hará con la planilla de recepción por parte del usuario operador o 
administrador, en las mismas condiciones establecidas en el presente decreto. 
 
Tratándose de una operación de transporte multimodal, el traslado de la mercancía 
desde el lugar de arribo con destino a la zona franca se hará al amparo del 
documento de transporte multimodal. La operación de transporte finaliza con la 
entrega de la mercancía al usuario operador o administrador de la zona franca, quien 
debe dejar constancia de la finalización con el informe de llegada del último medio 
de transporte, emitida a través de los mecanismos que establezca la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Cuando el traslado de la mercancía se realice a través de una operación de 
transporte combinado en el territorio nacional, el responsable de la operación será el 
usuario autorizado o calificado de zona franca a quien venga consignada o endosada 
la mercancía, en cuyo caso el usuario deberá constituir una garantía específica por 
un monto equivalente al 150% del valor de los derechos e impuestos a la importación, 
sanciones o intereses cuando haya lugar. Lo anterior, con independencia de la 
responsabilidad de los transportadores que realicen el traslado de la carga o 
mercancía en los diferentes modos de transporte. 
 
La operación de transporte combinado finaliza con la entrega de la carga al usuario 
operador o administrador de zona franca. Para el efecto, se debe dejar constancia 
de la finalización de la operación con el aviso de llegada del último medio de 
transporte por parte de usuario operador. La entrega de la carga por parte del 
transportador en cada modo de transporte al otro transportador que realiza el 
siguiente trayecto, implica la terminación de la obligación de ejecución parcial de la 
operación de quien realice cada trayecto, pero no la finalización del transporte 
combinado, la cual es responsabilidad del transportador que cubre el trayecto final. 
Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que tiene el usuario calificado o 
autorizado, por la ejecución de la totalidad de la operación hasta su destino final. 
 
En todos los casos, si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en 
la declaración del régimen de tránsito o en el registro de la operación aduanera de 
transporte y la carga recibida, si se detectan posibles adulteraciones en dichos 
documentos, irregularidades en los empaques, unidad de carga, embalajes o 
dispositivos electrónicos de seguridad de la carga que es objeto de entrega, o si ésta 
se produce por fuera de los términos autorizados, se debe dejar constancia en la 
planilla de recepción. 
 
El término establecido en el artículo 1230 del presente decreto para autorizar el 
formulario de movimiento de mercancías se contará a partir de la fecha de 
presentación del informe de llegada o elaboración de la planilla de recepción, según 
corresponda, que se entiende como fecha y hora de ingreso efectivo de la mercancía. 
Dentro del mismo término, cuando el usuario calificado verifique la mercancía 
recibida y encuentre diferencias de la misma frente a los documentos que soportan 
la operación comercial, debe dejar constancia de la situación encontrada al momento 
de elaborar el formulario de movimiento de mercancías. 
 
Parágrafo 1. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales reglamentará los 
casos en que se prohíben o restringen operaciones bajo el régimen de tránsito o la 
realización de operaciones aduaneras de transporte. 
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Parágrafo 2. No podrá ingresar con destino a un usuario industrial de zona franca 
mercancía consistente en menaje doméstico o equipaje no acompañado. 
 
Parágrafo 3. Cuando la mercancía objeto de hurto o pérdida haya sido recuperada 
por autoridad competente, el declarante o usuario de zona franca, dentro del término 
de diez (10) días contados a partir de la entrega física de la mercancía, deberá 
ingresar la misma a la zona franca de partida, previa autorización de la autoridad 
aduanera, conforme a los términos y condiciones establecidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), so 
pena de su aprehensión y decomiso.  
 
Lo anterior procede únicamente si se determina que no se trata de mercancía 
diferente, por el análisis integral de toda la información consignada en la declaración 
de tránsito o documento donde conste la autorización de la operación de transporte, 
frente a la factura comercial o documento que acredite la operación comercial. 
 
 

CAPÍTULO IV.  
TRATAMIENTO DE MERCANCÍA PROCEDENTE DEL RESTO DEL 

TERRITORIO ADUANERO NACIONAL QUE INGRESA A ZONA FRANCA.  
 

 Artículo 1245. OPERACIONES DESDE EL RESTO DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL CON DESTINO A ZONA FRANCA. Se considera 
exportación definitiva la introducción a zona franca permanente o permanente 
especial, desde el territorio aduanero nacional, de materias primas, partes, insumos 
y bienes terminados nacionales o en libre circulación necesarios para el normal 
desarrollo de su objeto social, siempre y cuando dicha mercancía sea efectivamente 
recibida por el usuario industrial de bienes y/o de servicios. Las exportaciones a favor 
de un usuario operador deben corresponder a bienes nacionales necesarios para el 
desarrollo de su objeto social. 
 
Los bienes nacionales o en libre circulación que ingresen a una zona franca a favor 
de un usuario operador o un usuario industrial requerirán el diligenciamiento y 
autorización del formulario de movimiento de mercancías. Este formulario se 
considerará para todos los efectos como la declaración de exportación. 
 
Las exportaciones temporales que se realicen desde el resto de territorio aduanero 
nacional a zona franca, con el objeto de someter el bien a un proceso de 
perfeccionamiento por un usuario, no tendrán derecho a los beneficios previstos para 
las exportaciones definitivas. 
 
No se considera una exportación el ingreso de mercancías a zona franca en las 
siguientes circunstancias: 
 
1. El ingreso de mercancías de origen extranjero que se encontraban en libre 
circulación en el país, siempre y cuando se encuentren en el mismo estado en que 
fueron introducidas inicialmente al territorio aduanero nacional. 
 
2. El ingreso de bienes nacionales o en libre circulación a favor de un usuario 
comercial. 
 
3. El ingreso de mercancías que no constituyan parte del objeto social de los usuarios 
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y no estén vinculadas con el normal desarrollo de sus actividades, tales como 
materiales de construcción, combustibles, alimentos, bebidas y elementos de aseo 
que ingresen para el consumo o utilización dentro de la zona franca. 
 
4. El ingreso a zona franca transitoria de bienes nacionales o que se encuentran en 
libre circulación en el resto del territorio nacional. 
 
5. El ingreso de mercancías nacionales o en libre circulación, a una zona franca 
permanente especial, cuyo objeto social principal sea realizar eventos feriales. 
 
Artículo 1246. OPERACIONES ADUANERAS ESPECIALES DE SALIDA DE 
MERCANCÍAS DESDE EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL HACIA ZONA 
FRANCA. Podrá salir temporalmente mercancía del territorio aduanero nacional con 
destino a un usuario industrial de zona franca, bajo operaciones aduaneras 
especiales temporales de salida de mercancías, en las siguientes condiciones. 
 
La autoridad aduanera podrá autorizar la salida temporal desde el territorio aduanero 
nacional hacia un usuario industrial de zona franca, de mercancías que se 
encuentren sometidas a los regímenes de importación con franquicia o exoneración 
de derechos e impuestos a la importación, admisión temporal para reexportación en 
el mismo estado, admisión temporal para transformación, elaboración, manufactura 
o procesamiento, transformación y/o ensamble o importación temporal de 
mercancías alquiladas o con contrato de arrendamiento con opción de compra 
“leasing”, para ser objeto de pruebas técnicas, procesos de subensamble, 
mantenimiento, reparación o sustitución en la zona franca. 
 
La salida de las mercancías hacia zona franca soportadas en las operaciones 
previstas en el presente artículo requiere de una justificación documentada y no 
implica la finalización del régimen aduanero bajo el cual se encontraban en el 
territorio aduanero nacional. 
 
La operación aduanera especial de salida procederá previa solicitud a través de los 
mecanismos establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 
autorizada sin perjuicio de las acciones de control que correspondan. 
 
Las operaciones aduaneras especiales de salida de que trata el presente artículo 
requerirán por parte del declarante, en el régimen de importación que corresponda, 
la constitución de una garantía por un monto equivalente al ciento cincuenta por 
ciento (150%) de los derechos e impuestos a la importación de la mercancía objeto 
de la operación de salida, y cuya finalidad será garantizar el pago de derechos e 
impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades derivadas de las 
operaciones citadas. 
 
El usuario industrial podrá optar por constituir la garantía global a que hace referencia 
el parágrafo 1 del presente artículo. 
 
El retorno al territorio aduanero nacional de las mercancías a que hace referencia el 
inciso anterior se realizará a través de los mecanismos establecidos por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, como una operación especial de ingreso 
definitivo al territorio aduanero nacional, el cual debe realizarse dentro del plazo 
establecido en la autorización otorgada en la operación aduanera especial de salida. 
En caso contrario se aplicará la sanción y el procedimiento previsto en la 
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normatividad aduanera. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del diligenciamiento y autorización del formulario de 
movimiento de mercancías. 
 
Parágrafo 1. Los usuarios industriales podrán constituir una garantía global para el 
cumplimiento de las operaciones a que hace referencia el presente artículo, 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las operaciones de ingreso y 
salida de mercancías de zona franca desde o hacia el exterior, realizadas durante 
los doce (12) meses anteriores a la solicitud de aprobación de la garantía. El valor 
de las operaciones de ingreso y salida de mercancía será certificado por el usuario 
operador de la respectiva zona franca donde esté ubicado el usuario calificado. En 
ningún caso el valor a asegurar será inferior a cincuenta mil (50.000) unidades de 
valor tributario (UVT) ni superior a cien mil (100.000) unidades de valor tributario 
(UVT). El término de vigencia de la garantía será de veinticuatro (24) meses. 
 
Parágrafo 2. Las partes y/o repuestos para ser objeto de procesos de 
acondicionamiento, mantenimiento o reparación de aeronaves o embarcaciones 
marítimas o fluviales en el territorio aduanero nacional, podrán ingresar al territorio 
aduanero nacional provenientes de una zona franca como una operación aduanera 
especial de ingreso temporal. La salida definitiva al resto del mundo de las naves o 
aeronaves a las cuales se les incorporaron las partes y/o repuestos se considera una 
operación aduanera especial de salida definitiva. Las operaciones se realizarán en 
los términos y condiciones establecidos en el presente Libro Segundo.. 
 
Parágrafo 3. Las mercancías sometidas en el territorio aduanero nacional a 
operaciones aduaneras especiales de ingreso temporal, podrán reexportarse a zona 
franca, cumpliendo las formalidades aduaneras previstas en la normatividad 
aduanera para las operaciones aduaneras especiales de salida definitiva - 
reexportación, sin perjuicio del diligenciamiento y autorización del formulario de 
movimiento de mercancías. 
 
Artículo 1247. FINALIZACIÓN DE REGÍMENES O MODALIDADES DE 
IMPORTACIÓN EN ZONA FRANCA. Las mercancías sometidas en el territorio 
aduanero nacional a los regímenes suspensivos, de transformación y/o ensamble, e 
importación temporal de mercancías alquiladas o con contrato de arrendamiento con 
opción de compra “leasing”, así como las modalidades de importaciones temporales 
podrán finalizar en zona franca, tanto del mismo bien y/o de los productos 
compensadores. En todo caso se deben cumplir las formalidades aduaneras 
previstas en la normatividad aduanera para la reexportación o el desaduanamiento 
de exportaciones según corresponda, sin perjuicio del diligenciamiento y autorización 
del formulario de movimiento de mercancías.  
 
Bajo los citados regímenes o modalidades de importación, la mercancía a que hace 
referencia el presente artículo solo podrá regresar por una sola vez al territorio 
aduanero nacional.  
 
Parágrafo 1. Cuando las finalizaciones a que hace referencia el presente artículo se 
realicen con destino a sociedades de economía mixta del orden nacional, vinculadas 
al Ministerio de Defensa Nacional, que sean usuarios calificados de zona franca, y 
cuyo objeto social es el ensamble, reparación, mantenimiento y fabricación de 
aeronaves o de sus partes, las mercancías podrán ingresar de nuevo al territorio 
aduanero nacional bajo un régimen de admisión o importación temporal, las veces 
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que sean necesarias, siempre y cuando se surta, cada vez, un proceso de 
perfeccionamiento o una prestación de servicio que le den valor agregado al bien. Lo 
anterior deberá estar debidamente demostrado con el contrato o documento que 
haga sus veces.  
 
Parágrafo 2. Las mercancías sometidas a los regímenes de depósito aduanero y de 
provisiones para consumo y para llevar, podrán reexportarse a zona franca. 
 
Artículo 1248. OTRAS FORMALIDADES PARA EL INGRESO DE MERCANCÍAS 
A ZONA FRANCA. En los casos previstos en el artículo 1239 del presente decreto, 
cuando proceda la presentación de declaración aduanera de exportación para el 
ingreso de mercancías a una zona franca, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos, a la luz de las formalidades establecidas para cada caso en la normatividad 
aduanera: 
 
1. La solicitud de autorización de embarque se debe presentar y aceptarse a través 
de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, antes del ingreso de la mercancía a las instalaciones de la zona franca. 
 
2. La invalidación de una solicitud de autorización de embarque se puede realizar 
siempre y cuando no se haya presentado el aviso de ingreso por parte del usuario 
operador de zona franca. 
 
3. El traslado de las mercancías a la zona franca deberá ser efectuado con una 
planilla de traslado. Una vez ingrese la mercancía a la zona franca, el usuario 
operador realizará el aviso de ingreso a través de los servicios informáticos 
electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
4. Una vez realizado el aviso de ingreso, la autoridad aduanera determinará la 
realización del aforo o la procedencia de la presentación de la declaración de 
exportación. De tal hecho informará al declarante y al usuario operador de la zona 
franca. 
 
5. La diligencia de aforo se realizará de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera. En los casos en que no se autorice la presentación de la 
declaración de exportación, la mercancía debe ser retirada de las instalaciones de la 
zona franca, máximo en los ocho días siguientes a la práctica de la diligencia. 
 
6. La declaración aduanera de exportación debe ser presentada y firmada a través 
de los servicios informáticos electrónicos, dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
autorización de su presentación. 
 
7. Firmada la declaración aduanera de exportación, se entiende cerrado el proceso 
de desaduanamiento de la exportación, y solo en ese momento la declaración 
aduanera de exportación surge a la vida jurídica para todos los efectos legales. 
 
Parágrafo. Para la ejecución del procedimiento previsto en el presente artículo, el 
declarante estará sujeto a las obligaciones, faltas administrativas y sanciones 
previstas en la normatividad aduanera para la exportación de mercancías del 
territorio aduanero nacional. 
 
 

CAPÍTULO V.  
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TRATAMIENTO DE MERCANCÍA QUE SALE DE UNA ZONA FRANCA, CON 
DESTINO AL RESTO DEL MUNDO.  

 
 Artículo 1249. SALIDA DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL MUNDO. Se considera 
exportación la venta y salida a otros países de los bienes producidos, transformados, 
elaborados o almacenados por los usuarios industriales y comerciales, de acuerdo 
con los términos y condiciones establecidos en el presente decreto. Para estas 
operaciones se requerirá el diligenciamiento y autorización del formulario de 
movimiento de mercancías y el correspondiente certificado de integración. En caso 
de exportación definitiva, el formulario de movimiento de mercancías se considerará 
para todos los efectos como la declaración de exportación.  
 
En los casos de venta y salida a otros países, en los que la salida de mercancías 
que, por su naturaleza, características físicas o químicas, o circunstancias inherentes 
a su comercialización no permitan que el usuario industrial o comercial disponga de 
la información definitiva al momento de la salida, se permitirá la presentación del 
formulario de movimiento de mercancías con datos provisionales. Para el efecto, los 
usuarios industriales o comerciales deben presentar un nuevo formulario de 
movimiento de mercancías con los datos definitivos dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la autorización del formulario de movimiento de mercancías con datos 
provisionales. De no presentarse dentro de este término, el formulario de movimiento 
de mercancías con datos provisionales hará las veces de declaración de exportación 
definitiva, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en el presente 
decreto. 
 
Artículo 1250. OBLIGACIONES Y FORMALIDADES ADUANERAS PARA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CARGA DESDE UNA ZONA FRANCA A SU LUGAR 
DE EMBARQUE HACIA OTROS PAÍSES, EN LA MISMA JURISDICCIÓN 
ADUANERA. Para el traslado de mercancía desde una zona franca a su lugar de 
embarque hacia otros países en la misma jurisdicción aduanera, el usuario 
autorizado o calificado de zona franca solicitará a la autoridad aduanera la 
autorización de la operación, al amparo de planilla de traslado asociada con 
formulario de movimiento de mercancías, bajo su responsabilidad.  
 
La planilla de traslado se debe presentar a través de los servicios informáticos 
electrónicos, en los términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y deberá indicar, 
como mínimo, el peso y número de bultos, la empresa que realizará el traslado hasta 
el lugar de embarque y el puerto, aeropuerto o zona de frontera de salida de la 
mercancía hacia otros países. La planilla de traslado debe estar acompañada del 
documento soporte de la operación comercial, del formulario de movimiento de 
mercancías diligenciado y autorizado, y de los vistos buenos y autorizaciones a que 
haya lugar. 
 
Para el traslado de las mercancías a que hace referencia el presente artículo, el 
medio de transporte o unidades de carga deben contar con dispositivos electrónicos 
de seguridad, salvo los casos en que por la naturaleza de la mercancía no sea 
posible la instalación de dichos dispositivos.  
 
Presentada la planilla de traslado asociada con formulario de movimiento de 
mercancías, la autoridad aduanera verificará que la información esté completa, y que 
la acompañen los documentos soporte. En la planilla se deberá indicar el plazo que 
tiene el usuario autorizado o calificado para finalizar la operación, con la entrega de 
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la carga al transportador internacional, o al puerto, así como el número del dispositivo 
electrónico de seguridad.  
 
Aceptada la solicitud con planilla de traslado, la mercancía debe salir de la zona 
franca dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de aceptación. Después de 
esta fecha quedará sin validez y deberá presentarse una nueva solicitud.  
 
El usuario operador deberá registrar a través de los servicios informáticos 
electrónicos la salida efectiva de la mercancía de la zona franca, con lo cual se 
entiende iniciada la ejecución de la operación al amparo de planilla de traslado 
asociada con formulario de movimiento de mercancías. La mercancía debe ser 
puesta a disposición del transportador internacional o el puerto, dentro del plazo 
autorizado.  
 
Para los efectos establecidos en la normatividad aduanera, la planilla de traslado 
asociada con formulario de movimiento de mercancías aceptada, ampara las 
mercancías que se transportan hacia el lugar de embarque.  
 
El control en zona secundaria sobre las mercancías que se encuentran en operación 
al amparo de planilla de traslado asociada con formulario de movimiento de 
mercancías, solo se podrá referir a la verificación documental. No obstante, cuando 
durante la ejecución de la operación se detecten señales de alerta o de manipulación 
de los dispositivos electrónicos de seguridad, se dará aviso a la administración 
aduanera de la jurisdicción, en cuyo caso la autoridad aduanera dejará constancia 
de dicha situación en la planilla. Si se evidencia la apertura del medio de transporte 
o de la unidad de carga que tenía el dispositivo electrónico de seguridad, se 
procederá a realizar inventario de la mercancía dejando constancia de tal situación.  
 
Si con ocasión de circunstancias imprevisibles se produce la destrucción o pérdida 
parcial o total de la mercancía, cambio del medio de transporte, de la unidad de carga 
o de la ruta, se dará aviso a la administración aduanera.  
 
Esta operación finaliza con la entrega de la mercancía al transportador internacional 
responsable del embarque de la misma hacia otros países, o al puerto.  
 
El transportador internacional o el puerto de destino darán aviso de ingreso de la 
carga a través de los servicios informáticos electrónicos, cuando reciba el último 
medio de transporte que contiene la carga.  
 
Si al recibir la carga, el transportador internacional o el puerto encuentran que se 
presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla y la carga 
recibida; si se detectan posibles adulteraciones en dichos documentos; 
irregularidades en los empaques, unidad de carga, embalajes o dispositivos 
electrónicos de seguridad; o si la entrega se produce por fuera de los términos 
autorizados, se debe dejar constancia de estos hechos en el aviso de ingreso. De tal 
hecho se informará en forma inmediata a la autoridad aduanera, quien podrá hacerse 
presente para verificar las circunstancias en que se encuentra la mercancía.  
 
Con el aviso de ingreso de llegada, la autoridad aduanera podrá autorizar el 
embarque u ordenar la verificación de las mercancías.  
 
Realizado el embarque en el medio de transporte, el transportador internacional, 
dentro del día hábil siguiente, transmitirá la información del manifiesto de carga y 
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relacionará en él la planilla de traslado asociada con el formulario de movimiento de 
mercancías, según los embarques autorizados por la administración aduanera. Se 
entenderá que la información del manifiesto de carga ha sido entregada cuando se 
acuse el recibo a través de los servicios informáticos electrónicos.  
 
En el evento en que se identifiquen inconsistencias frente a lo amparado en la planilla 
y la carga sobre la cual se certificó el embarque, el transportador emitirá el reporte 
de inconsistencias, las cuales podrán ser corregidas dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes según el reporte. Vencido este término sin que se realicen las 
correcciones, la información de la certificación de embarque será definitiva.  
 
Parágrafo 1. Cuando el usuario industrial desista de realizar la operación comercial, 
o cuando no se autorice la salida de la mercancía hacia otros países, y por tanto se 
deba devolver a la zona franca, se deberá realizar una nueva solicitud al amparo de 
planilla de traslado para devolución.  
 
En estos casos, la operación finaliza cuando el usuario operador da aviso de llegada 
de las mercancías, quien deberá elaborar la planilla de recepción, diligenciar y 
autorizar el formulario de movimiento de mercancías, en el cual se deben indicar los 
datos de la planilla de traslado y el número de formulario de movimiento de 
mercancía que precede esta operación.  
 
Parágrafo 2. En los eventos previstos en el presente artículo, la mercancía debe ser 
embarcada hacia otros países dentro de los treinta (30) días siguientes a su ingreso 
al lugar de embarque. En casos excepcionales debidamente justificados cuando por 
la naturaleza de la mercancía o por tratarse de grandes volúmenes de carga, la 
Dirección Seccional con jurisdicción en el lugar por donde saldrá la mercancía al 
resto del mundo, podrá autorizar un plazo mayor al establecido en este parágrafo 
para el embarque de la mercancía. En caso contrario, la mercancía debe ser 
reingresada a la correspondiente zona franca, dentro de los dos (2) días siguientes 
al vencimiento del plazo para el embarque, siguiendo el procedimiento establecido 
en el parágrafo 1 de este artículo.  
 
Parágrafo 3. Cuando la salida a otros países de mercancía a que se refiere el 
presente artículo se realice por un puerto ubicado en una jurisdicción aduanera 
diferente al puerto de embarque inicial, el transportador internacional, además de 
certificar el embarque en el puerto de embarque inicial, tiene la obligación de registrar 
en los servicios informáticos electrónicos la llegada al puerto de salida efectiva, el 
descargue, cuando haya lugar a ello, la transferencia al medio de transporte que 
saldrá al exterior y la salida efectiva hacia su destino final.  
 
Cuando la transferencia de la mercancía no se realice de manera inmediata, la carga 
deberá ser trasladada a un depósito temporal ubicado en el puerto de embarque de 
salida. En este caso, la mercancía que se encuentre en un depósito temporal deberá 
embarcarse de manera definitiva en un plazo que no supere un (1) mes contado a 
partir de la fecha en que se realizó el descargue, prorrogable por un término igual. 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.  
 
Una vez presentada la certificación del embarque por parte del transportador 
internacional, se entiende que la mercancía salió efectivamente del territorio 
aduanero nacional. En estas condiciones, el formulario de movimiento de 
mercancías hace las veces de declaración de exportación.  
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Parágrafo 4. La salida de mercancía de zona franca al resto del mundo, podrá 
realizarse a través de los regímenes de exportación de tráfico postal o de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa; para el efecto el operador de tráfico postal o 
de envíos de entrega rápida como declarante del régimen, recibirá del usuario la 
mercancía en la zona franca y en la guía indicará el número de formulario de 
movimiento de mercancías de salida, el cual será el documento soporte para esta 
operación, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para 
efectos del traslado, la mercancía estará amparada con el formulario de movimiento 
de mercancías y la correspondiente guía de tráfico postal o de envíos de entrega 
rápida.  
 
A efectos de la salida de mercancía de la zona franca, el usuario operador podrá 
autorizar un formulario de movimiento de mercancías donde el usuario industrial o 
comercial consolide la información de las mercancías entregadas al operador de 
tráfico postal o de envíos de entrega rápida en un mismo momento, 
independientemente que corresponda a varias guías de tráfico postal o envíos de 
entrega rápida. Así mismo, el certificado de integración podrá ser consolidado por 
los usuarios industriales bajo los mismos criterios.  
 
Artículo 1251. OBLIGACIONES Y FORMALIDADES ADUANERAS PARA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CARGA DESDE ZONA FRANCA, AL LUGAR DE 
EMBARQUE HACIA OTROS PAÍSES EN DIFERENTE JURISDICCIÓN 
ADUANERA. Las operaciones de traslado de mercancías extranjeras o producida 
en zona franca con componentes extranjeros, desde una zona franca hasta su lugar 
de embarque hacia otros países ubicados en una jurisdicción aduanera diferente, se 
autorizarán a través del régimen de tránsito o de otras operaciones aduaneras de 
transporte bajo control aduanero, desde una aduana de partida, hasta una aduana 
de destino. 
 
Las operaciones de tránsito u otras operaciones aduaneras de transporte de 
mercancías se realizarán únicamente por las empresas y vehículos autorizados por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Dichos vehículos podrán ser 
propios o vinculados, y deberán estar habilitados e informados a la autoridad 
competente, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera para 
este tipo de empresas. 
 
Las empresas autorizadas para realizar tránsito aduanero, cabotaje, operaciones de 
transporte multimodal y operaciones aduaneras de transporte, pueden amparar las 
obligaciones asociadas al traslado de mercancías a que hace referencia el presente 
artículo con la garantía que constituyen al amparo de la normatividad aduanera para 
las operaciones de traslado de mercancías desde el lugar de arribo al territorio 
aduanero nacional hacia la zona franca ubicada en una jurisdicción aduanera 
diferente siempre y cuando en el objeto de dicha garantía indique que ampara la 
correcta ejecución de las operaciones de tránsito y operaciones aduanas de 
transporte a que hace referencia el presente artículo. 
 
En las operaciones de tránsito aduanero y en las operaciones transporte combinado 
deberá constituirse adicionalmente una garantía a cargo del declarante o del usuario 
industrial, por un monto equivalente a ciento cincuenta por ciento (150%) del valor 
de los derechos e impuestos a la importación, para respaldar el pago de los derechos 
e impuestos a la importación y las sanciones, cuando a ello hubiere lugar, y el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen. 
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Para las mercancías que se sometan al régimen de tránsito aduanero y cabotaje, se 
deberá presentar una declaración aduanera antes de la salida de las mercancías de 
la zona franca. Tratándose de otras operaciones aduaneras de transporte, se debe 
presentar una solicitud para realizar la operación, en el mismo término. 
 
El declarante o solicitante está obligado a obtener, antes de la presentación y 
aceptación de la declaración o solicitud de operación aduanera de transporte, los 
documentos relacionados a continuación: 
 
1. Contrato de transporte que ampara la operación nacional, o contrato de transporte 
multimodal. 
 
2. Factura comercial o el documento que acredite la operación comercial, para el 
evento en que la mercancía no haya sido objeto de una venta. 
 
3. Certificados de inspección sanitarios y fitosanitarios, y aquellos otros documentos 
exigidos por normas especiales, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
 
4. Mandato, cuando la declaración o la solicitud de operación aduanera de transporte 
la presente una agencia de aduanas. 
 
5. Formulario de movimiento de mercancías elaborado. 
 
Se aceptará la declaración aduanera o solicitud de operación aduanera de transporte 
cuando: 
 
1. Se cuente con los documentos soporte vigentes. 
 
2. Se cuente con la autorización como agencia de aduanas para operar en la 
jurisdicción donde se presenta la declaración aduanera, cuando el declarante o 
usuario calificado o autorizado actúe a través de estas. 
 
3. Se diligencia en forma completa y correcta la declaración o la solicitud. 
 
4. Se constituyan y aprueben las garantías exigidas en el presente artículo. 
 
5. La empresa transportadora se encuentre autorizada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
Autorizada la ejecución de la operación de tránsito o transporte combinado o 
transporte multimodal, el usuario operador debe autorizar el formulario de 
movimiento de mercancías, y los medios de transporte deberán utilizar las rutas o 
troncales principales más directas entre la aduana de partida y la de destino. El 
traslado de la carga debe estar acompañado de la declaración de tránsito o la 
solicitud de transporte, y el correspondiente formulario de movimiento de 
mercancías. 
 
Los plazos de la ejecución de la operación de tránsito o transporte combinado o 
transporte multimodal se contarán a partir de la salida efectiva del primer medio de 
transporte de la zona franca. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los términos y 
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condiciones de los plazos y de sus prórrogas para la ejecución de la operación de 
tránsito aduanero o transporte combinado o transporte multimodal. 
 
Cuando en el transporte combinado se utilicen varios contratos de transporte 
derivados del uso de varios modos de transporte, cada uno de los transportadores 
nacionales dejará registro de la carga que recibe del usuario calificado o autorizado 
o del transportador nacional que ejecutó la operación de transporte anterior. 
 
La apertura de las unidades de carga que transportan mercancías autorizadas en el 
régimen de tránsito aduanero, transporte combinado o transporte multimodal, solo 
se podrá efectuar en la aduana de destino, cuando tales unidades o las mercancías 
cuenten con los dispositivos electrónicos de seguridad exigidos. En tal caso, el 
control en zona secundaria sobre las mercancías que se encuentran en tránsito 
aduanero, o de la operación aduanera de transporte, solo se podrá referir a la 
verificación documental. 
 
Cuando durante la ejecución del tránsito o transporte combinado o transporte 
multimodal se detecten señales de alerta o de manipulación de los dispositivos 
electrónicos de seguridad, se dará aviso a la administración aduanera de la 
jurisdicción, en cuyo caso la autoridad aduanera dejará constancia de dicha situación 
en la declaración aduanera de tránsito o en la solicitud del transporte combinado o 
transporte multimodal. Si se evidencia la apertura del medio de transporte o de la 
unidad de carga sobre el cual va el dispositivo electrónico de seguridad, se procederá 
a realizar inventario de la mercancía dejando constancia de tal situación en la 
declaración aduanera o transporte combinado o transporte multimodal. 
 
Si con ocasión de hechos constitutivos de fuerza mayor, caso fortuito u otras 
circunstancias imprevisibles se produce la destrucción o pérdida parcial o total de la 
mercancía, o cambio del medio de transporte, de la unidad de carga o de ruta, se 
dará aviso a la administración aduanera de la jurisdicción. 
 
El tránsito aduanero, el transporte combinado o el transporte multimodal finalizan 
con: 
 
1. La entrega de la mercancía al transportador internacional o al puerto. 
 
2. La orden de finalización proferida por la aduana de paso, en situaciones irregulares 
que pudieran perjudicar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras derivadas del 
régimen, de la operación aduanera de transporte, o por destrucción o pérdida total 
de la carga, ya sea por fuerza mayor o caso fortuito. 
 
La entrega se configura cuando la carga se ponga a disposición del transportador 
internacional o del puerto, por parte del transportador. Se entiende por puesta a 
disposición cuando el transportador informa la llegada del medio de transporte a las 
instalaciones del transportador internacional o del puerto. 
 
Se debe dejar constancia de la finalización del régimen, transporte combinado o 
transporte multimodal, con el aviso de ingreso del último medio de transporte, emitido 
a través de los servicios informáticos electrónicos por el responsable del sitio de 
finalización de la operación. 
 
Si al recibir la carga el transportador internacional o el puerto encuentran que se 
presentan inconsistencias entre los datos consignados en la declaración de tránsito, 
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en el registro del transporte combinado o transporte multimodal y la carga recibida; 
si se detectan posibles adulteraciones en dichos documentos; o irregularidades en 
los empaques, unidad de carga, embalajes o dispositivos electrónicos de seguridad 
de la carga que es objeto de entrega; o si esta se produce por fuera de los términos 
autorizados, se debe dejar constancia en el aviso de ingreso. De tal hecho se 
informará en forma inmediata a la autoridad aduanera, quien podrá hacerse presente 
para verificar las circunstancias en que se encuentra la mercancía. 
 
Con el aviso de ingreso, la autoridad aduanera podrá autorizar el embarque de la 
mercancía u ordenar la verificación de la misma. 
 
Realizado el embarque, el transportador internacional, dentro del día hábil siguiente, 
transmitirá la información del manifiesto de carga, y relacionará en él la identificación 
de la declaración de tránsito aduanero o cabotaje, o la solicitud de la operación 
aduanera de transporte según los embarques autorizados. Se entenderá que la 
información del manifiesto de carga ha sido entregada cuando se acuse el recibo a 
través de los servicios informáticos electrónicos. 
 
En el evento en que se identifiquen inconsistencias frente a lo amparado en la 
declaración de tránsito, en el registro de la operación de transporte combinado o 
transporte multimodal y la carga certificada por el transportador, se emitirá el reporte 
de inconsistencias, las cuales podrán ser corregidas dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes a dicho reporte. Pasado este término sin que se realicen las 
correcciones, la información de la certificación de embarque pasa a ser definitiva. 
 
Cuando la salida a otros países de mercancía a que se refiere el presente artículo 
se realice por un puerto ubicado en una jurisdicción aduanera diferente al puerto de 
embarque inicial, el transportador internacional, además de certificar el embarque en 
el puerto de embarque inicial, tiene la obligación de registrar la llegada al puerto de 
salida efectiva, el descargue, cuando haya lugar a ello, la transferencia al medio de 
transporte que saldrá al exterior y la salida efectiva hacia su destino final. Cuando la 
transferencia de la mercancía no se realice de manera inmediata, la carga deberá 
ser trasladada a un depósito temporal ubicado en el puerto de embarque de salida. 
En este caso, la mercancía que se encuentre en un depósito temporal deberá 
embarcarse de manera definitiva en un plazo que no supere un (1) mes contado a 
partir de la fecha en que se realizó el descargue, prorrogable por un término igual. 
 
Una vez presentada la certificación del embarque por parte del transportador 
internacional, se entiende que la mercancía amparada en la declaración de tránsito, 
documento de transporte multimodal o autorización de operación de transporte 
combinado, salió efectivamente del territorio aduanero nacional. En estas 
condiciones, el formulario de movimiento de mercancías asociado a la declaración 
de tránsito aduanero o cabotaje o a la solicitud de operación aduanera de transporte, 
hará las veces de declaración de exportación. 
 
Cuando el usuario industrial que solicitó la operación con declaración de tránsito, 
documento de transporte multimodal o autorización de operación de transporte 
combinado, desista de realizar la operación comercial; o cuando por los controles de 
las autoridades no se autorice su salida hacia otros países y, por ende, se deba 
devolver la mercancía a la zona franca, el usuario industrial deberá realizar una 
nueva solicitud de declaración de tránsito o autorización de operación de transporte 
combinado, en los términos y condiciones establecidos en el presente artículo y en 
el reglamento que para el efecto expida la Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales. En estos casos la operación finaliza cuando el usuario operador da aviso 
de llegada de las mercancías amparadas con declaración de tránsito o autorización 
de operación de transporte combinado. Para tal fin, el usuario operador, elaborará la 
planilla de recepción y autorizará el correspondiente formulario de movimiento de 
mercancías, en el cual se deben indicar los datos de declaración de tránsito o 
autorización de operación de transporte combinado y el número de formulario de 
movimiento de mercancía que precede esta operación. 
 
Parágrafo 1. Cuando la mercancía objeto de hurto haya sido recuperada por 
autoridad competente, el declarante o el usuario industrial, dentro del término de diez 
(10) días contados a partir de la entrega de la mercancía, deberá ingresar la misma 
a la zona franca de partida, previa autorización de la autoridad aduanera, so pena de 
su aprehensión y decomiso. 
 
Lo anterior procede únicamente si, del análisis integral de toda la información 
consignada en el formulario de movimiento de mercancías, frente a los documentos 
soporte de la misma, se determina que no se trata de mercancía diferente. 
 
Parágrafo 2. Cuando para el traslado de la mercancía en el modo aéreo, al amparo 
de un contrato de transporte internacional, el transportador internacional toma la 
carga en el aeropuerto donde está ubicada la zona franca, pero la mercancía va a 
salir hacia otros países por una jurisdicción diferente con cambio del medio de 
transporte perteneciente a la misma empresa transportadora, el trámite se realizará 
bajo el procedimiento establecido en el artículo 1250 del presente decreto. 
 
Parágrafo 3. Tratándose de mercancías nacionales, en libre circulación o producidas 
en zona franca con componentes nacionales, el traslado de la mercancía hacia el 
lugar de embarque por diferente jurisdicción aduanera no estará sujeto al 
procedimiento establecido en el presente artículo. En este caso, el usuario operador 
o administrador de la zona franca autorizará la operación mediante formulario de 
movimiento de mercancías correspondiente. 
 
Parágrafo 4. La salida de mercancía de zona franca al resto del mundo, podrá 
realizarse a través de los regímenes de exportación de tráfico postal o de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa; para el efecto el operador de tráfico postal o 
de envíos de entrega rápida como declarante del régimen, recibirá del usuario la 
mercancía en la zona franca y en la guía indicará el número de formulario de 
movimiento de mercancías de salida, el cual será el documento soporte para esta 
operación, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para 
efectos del traslado la mercancía estará amparada con el formulario de movimiento 
de mercancías y la correspondiente guía de tráfico postal o de envíos de entrega 
rápida. 
 
 

CAPÍTULO VI.  
TRATAMIENTO DE MERCANCÍA QUE SALE DE UNA ZONA FRANCA, CON 

DESTINO AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  
 

Artículo 1252. IMPORTACIÓN. La introducción al resto del territorio aduanero 
nacional de mercancías procedentes de una zona franca es una importación que se 
someterá a los regímenes y formalidades aduaneras dispuestas en el presente Libro 
segundo, sin perjuicio del diligenciamiento y autorización del formulario de 
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movimiento de mercancías. 
 
Cuando la salida de productos finales al territorio aduanero nacional corresponda a 
bienes elaborados en un ciento por ciento (100%) con materias primas o insumos 
nacionales o en libre circulación, será obligatorio la elaboración y autorización del 
formulario de movimiento de mercancías y el certificado de integración. Cuando haya 
lugar a la liquidación y pago de impuestos a la importación, deberá presentar además 
la correspondiente declaración de importación. 
 
La introducción temporal al resto del territorio aduanero nacional de mercancías 
procedentes de una zona franca, de acuerdo a lo previsto al artículo 1257 del 
presente decreto, no es una importación, siempre y cuando se cumpla el 
procedimiento previsto en dicho artículo. 
 
A la realización de inspección previa a la mercancía en zona franca por parte de los 
importadores o agencias de aduana se le aplicará lo establecido en el artículo 803 
presente decreto. 
 
En el caso de animales, vegetales, sus productos reglamentados y demás 
mercancías objeto de control por parte del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
o Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), se deberá 
contar con los certificados de inspección sanitarios y fitosanitarios correspondientes. 
Los productos fabricados en una zona franca que tengan registro sanitario expedido 
por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), podrán 
utilizarlo para obtener el visto bueno para su importación. 
 
Parágrafo 1. Cuando la mercancía importada desde una zona franca permanente 
especial esté destinada a un importador con instalaciones industriales contiguas a 
una zona franca, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá las 
condiciones y términos de las formalidades aduaneras que deben ser cumplidas para 
realizar el proceso de desaduanamiento. 
 
Parágrafo 2. A efectos del diligenciamiento de la declaración aduanera de 
importación, el formulario de movimiento de mercancía elaborado por el usuario 
operador hará las veces de manifiesto de carga. 
 
 Artículo 1253. DERECHOS E IMPUESTOS APLICABLES A LA IMPORTACIÓN. 
Las mercancías que se importen desde una zona franca, incluidos los productos 
obtenidos en dicha zona, deben valorarse en el estado que presenten al momento 
de la valoración, considerando el valor total de las mercancías tal como se importan, 
de conformidad con las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración de la OMC y 
normas reglamentarias. Para la valoración en aduana de las mercancías importadas 
después de su reparación, se aplicará el mismo trato que a aquellas que resulten de 
una transformación o elaboración. 
 
Los derechos de aduana se liquidarán y pagarán sobre el valor en aduana de las 
mercancías importadas. Los demás derechos e impuestos a la importación se 
liquidarán conforme lo determinen las normas aplicables vigentes. El impuesto sobre 
las ventas se liquidará en la forma prevista en el artículo 459 del Estatuto Tributario 
y normas que lo reglamenten. 
 
En los casos de mercancías transformadas, elaboradas, manufacturadas o 
remanufacturadas, procesadas, acondicionadas o reparadas en zona franca por un 
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proceso industrial, la base gravable para la aplicación de los derechos de aduana se 
determinará sobre el valor FOB de cada uno de los bienes y de las materias primas 
e insumos extranjeros que hacen parte y/o participaron en el proceso productivo del 
bien final terminado, adicionando los gastos de entrega hasta el lugar de importación 
en el territorio aduanero nacional. Los derechos de aduana que deben liquidarse 
corresponderán a los de la subpartida arancelaria del bien final. 
 
Cuando en la producción, elaboración o transformación, reparación, 
reacondicionamiento o reconstrucción del bien final se hubieren incorporado 
materias primas o insumos que se encuentren incluidos en el Sistema Andino de 
Franjas de Precios, deberán liquidarse los derechos de aduana correspondientes a 
las subpartidas arancelarias de las materias primas o insumos extranjeros que 
participen en su fabricación. 
 
Parágrafo 1. Las mercancías originarias de países con los que Colombia tenga 
acuerdos comerciales vigentes, que hayan sido incorporadas en el producto 
terminado que luego se importa al territorio aduanero nacional, mantienen su 
carácter de originarias a efectos del pago de los derechos de aduana conforme a lo 
establecido en el respectivo acuerdo, cuando dichos productos cumplan con los 
requisitos de origen exigidos, y tengan una desgravación arancelaria. En este caso, 
el certificado de integración debe contener una relación expresa de las mercancías 
originarias y conservarse como documentos soporte las correspondientes pruebas 
de origen de dichas mercancías. 
 
Parágrafo 2. Para efecto de lo previsto en el inciso tercero del presente artículo, se 
entiende como lugar de importación el establecido en el artículo 7 de la Decisión 571 
de la Comunidad Andina, que lo define como el lugar de introducción al territorio 
aduanero de la Comunidad Andina, es decir, aquél en el que la mercancía deba ser 
sometida por primera vez a formalidades aduaneras, referidas estas a la recepción 
y control de los documentos de transporte en el momento del arribo. 
 
Artículo 1254. CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN. El usuario operador aprobará el 
certificado de integración del producto terminado, ya sea en el proceso industrial de 
bienes o como resultado de la prestación de servicios, realizado por el usuario 
industrial. El certificado indicará las mercancías nacionales, extranjeras o en libre 
circulación utilizadas en la fabricación del bien final y/o en la prestación del servicio, 
y las mercancías a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 1253 del presente 
decreto, así como los demás componentes nacionales, tales como mano de obra y 
costos indirectos incorporados al producto y margen de utilidad, que den como 
resultado el cien por ciento (100%) del valor del bien final. Este certificado constituirá 
documento soporte de la declaración aduanera de importación del producto 
importado.  
 
El certificado de integración al indicar las materias primas e insumos utilizados para 
la producción del bien, deberá discriminar tanto los consumos directos, como los 
residuos o desperdicios cuando haya lugar a ello.  
 
El sistema de inventarios del usuario operador al momento de generar el certificado 
aprobado, identificará los detalles de los elementos citados en el inciso anterior, salvo 
el valor de los demás componentes nacionales, tales como mano de obra, costos 
indirectos, incorporados al producto y margen de utilidad, que los mostrará como un 
dato consolidado. 
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Parágrafo 1. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
determinarán el contenido del certificado de integración.  
 
Parágrafo 2. Las mismas condiciones establecidas en el presente artículo aplican 
para los certificados de integración de los bienes que salgan de zona franca hacia 
otros países, o hacia otros usuarios de zonas francas.  
 
Parágrafo 3. No se exigirá certificado de integración para la salida de zona franca 
de subproductos obtenidos en un proceso industrial, sin perjuicio de la exigencia del 
certificado de integración del producto final.  
 
Parágrafo 4. No procede la expedición de certificado de integración cuando el 
proceso industrial corresponda únicamente a la prestación de un servicio, siempre y 
cuando dicho servicio no conlleve la utilización de materias primas o insumos. 
 
Artículo 1255. LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS. A las mercancías que se 
importen desde una zona franca al territorio aduanero nacional y sobre las cuales se 
presente declaración aduanera de importación, les serán aplicables las mismas 
condiciones establecidas en el presente Libro Segundo para que queden o no en 
libre circulación. 
 
Artículo 1256. SALIDA DE MERCANCÍAS RELACIONADAS CON SERVICIOS DE 
SALUD. La salida definitiva de insumos, medicamentos y dispositivos médicos, 
incluidas las prótesis, de procedencia extranjera, suministrados a los pacientes para 
su ayuda pos-quirúrgica o para algún tratamiento médico complementario o que se 
implanten a un paciente, que tengan relación directa con el tratamiento realizado 
dentro de la zona franca permanente especial de servicios de salud, o por un usuario 
industrial de servicios de una zona franca permanente, requerirán el diligenciamiento 
y autorización del formulario de movimiento de mercancías, el cual hará las veces de 
declaración de importación. Lo anterior, con independencia de la conservación de 
los soportes correspondientes asociados al tratamiento médico realizado. 
 
Si los insumos, medicamentos y dispositivos médicos suministrados al paciente son 
nacionales o se encuentran en libre circulación se requerirá el diligenciamiento y 
autorización del formulario de movimiento de mercancías. 
 
El formulario de movimiento de mercancías puede consolidarse mensualmente 
incluyendo en él, diferentes mercancías. El criterio de consolidación podrá ser por 
tipo de servicio o tratamiento del paciente y se podrá dar de baja por consumo tal 
como lo establece el artículo 1230 del presente decreto. 
 
Cuando los insumos, medicamentos y dispositivos médicos a que hace referencia el 
presente artículo se suministren a un paciente residente en el territorio aduanero 
nacional y estén sujetos al pago de derechos e impuestos a la importación, se deberá 
presentar la declaración aduanera de importación por parte del usuario industrial, a 
más tardar dentro del mes siguiente de la autorización del formulario de movimiento 
de mercancías que ampara la salida de las mismas, so pena de la aplicación de las 
sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 1257. SALIDA TEMPORAL DESDE ZONA FRANCA. El usuario operador 
podrá autorizar la salida temporal desde una zona franca con destino al resto del 
territorio aduanero nacional, en los casos relacionados a continuación: 
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1. Materias primas, insumos y bienes intermedios para realizar pruebas técnicas o 
parte del proceso industrial de bienes o servicios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1238 del presente decreto; o bienes terminados para realizar pruebas 
técnicas en desarrollo de las actividades para las cuales fue calificado o autorizado 
el usuario. 
 
El término durante el cual estas mercancías podrán permanecer por fuera de la zona 
franca no podrá exceder de seis (6) meses, prorrogable hasta por tres (3) meses 
más. 
 
2. Bienes de capital, equipos, herramientas, partes o sus repuestos, y demás 
mercancías que lo requieran, para su reparación, revisión, mantenimiento, pruebas 
técnicas, análisis o procesos de certificación. 
 
El término de permanencia fuera de la zona franca será de máximo tres (3) meses 
prorrogables por una sola vez y por un término igual, sólo en casos claramente 
justificados. Durante este término, el formulario de movimiento de mercancías 
amparará la permanencia de las mismas dentro del territorio nacional. 
 
El no retorno de las mercancías previstas en los numerales 1 y 2 del presente artículo 
implica la finalización de la operación bajo un régimen de importación definitiva en el 
territorio aduanero nacional con el pago de los derechos e impuestos que 
correspondan y la presentación física de la mercancía cuando haya lugar a ello, sin 
perjuicio de la sanción prevista en este decreto. 
 
Cuando en los casos descritos en los numerales 1 y 2 del presente artículo se trate 
de operaciones realizadas por sociedades de economía mixta del orden nacional, 
vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, que sean usuarios calificados de zona 
franca y cuyo objeto social es el ensamble, reparación, mantenimiento y fabricación 
de naves o aeronaves o de sus partes, el término de permanencia fuera de la zona 
franca estará conforme a lo señalado en el contrato suscrito para el efecto. 
 
3. Equipos y dispositivos médicos. 
 
3.1. Suministrados temporalmente a los pacientes para su ayuda post-quirúrgica, 
para algún tratamiento médico complementario o pruebas de diagnóstico que tengan 
relación directa con el tratamiento realizado dentro de la zona franca. 
 
3.2. Para atender emergencias causadas por desastres y calamidades públicas, y 
que se entreguen a las entidades de beneficencia que estén atendiendo la situación. 
 
El plazo de permanencia fuera de la zona franca depende del término y condiciones 
del tratamiento médico, de la necesidad previamente justificada o de la emergencia 
que se va a atender. 
 
Una vez finalizado el plazo otorgado de acuerdo al inciso anterior, el no retorno o 
reposición de la mercancía implica la finalización de la operación, bajo un régimen 
de importación definitiva en el territorio aduanero nacional con el pago de los 
derechos e impuestos que correspondan y la presentación física de la mercancía 
cuando haya lugar a ello, sin perjuicio de la sanción prevista en este Decreto. 
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CAPÍTULO VII.  
OPERACIONES ENTRE ZONAS FRANCAS.  

 
 Artículo 1258. OPERACIONES ENTRE USUARIOS DE ZONAS FRANCAS. 
Respecto de las mercancías que estén en una zona franca, los usuarios industriales 
de bienes, de servicios y los comerciales, ubicados o no en la misma zona franca, 
podrán celebrar entre sí negocios jurídicos relacionados con las actividades para las 
cuales fueron calificados y según el tipo de usuario de que se trate. Lo anterior, sin 
perjuicio del tratamiento que las disposiciones que el Estatuto Tributario y el 
ordenamiento jurídico establezca para este tipo de operaciones. 
 
Los movimientos de mercancías asociados a la ejecución de los negocios jurídicos 
de usuarios que se encuentren ubicados dentro de la misma zona franca requieren 
también el diligenciamiento y autorización del formulario de movimiento de 
mercancías. 
 
El movimiento de mercancías entre zonas francas puede corresponder igualmente a 
negocios jurídicos de terceros, respecto de mercancías que se encuentren a cargo 
de un usuario de zona franca en razón al desarrollo de las operaciones que puede 
realizar de acuerdo a la calificación o autorización otorgada. Para el efecto, el usuario 
industrial o comercial de zona franca deberá aportar el documento comercial que 
ampare la operación y donde el tercero instruye al usuario sobre la remisión de las 
mercancías a otra zona franca, como documento soporte del formulario de 
movimiento de mercancías. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las 
formalidades para la salida, traslado e ingreso de la mercancía en los términos 
previstos en este decreto. 
 
Artículo 1259. OBLIGACIONES Y FORMALIDADES ADUANERAS PARA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CARGA DESDE ZONA FRANCA, HACIA OTRA 
ZONA FRANCA O DEPÓSITO HABILITADO. Las formalidades y condiciones para 
autorizar y ejecutar el traslado de mercancías a una zona franca o depósito franco o 
de provisiones para consumo y para llevar, en la misma jurisdicción aduanera, serán 
las establecidas en el artículo 1250 del presente decreto. 
 
Una vez recibida la carga o la mercancía en el depósito o en la zona franca, se 
confrontará la cantidad de bultos y el peso con lo consignado en la planilla de 
traslado, según el caso, verificando ni estado de los bultos y de los dispositivos 
electrónicos de seguridad. 
 
Realizado lo anterior, se elaborará la planilla de recepción a través de los servicios 
informáticos electrónicos. En dicha planilla se deben registrar los resultados de la 
confrontación realizada, además de la fecha y hora en que la carga fue puesta a 
disposición del depósito o de la zona franca por parte del responsable, así como la 
fecha y hora real de recepción de la carga. 
 
La planilla de recepción debe elaborarse dentro de las doce (12) horas siguientes a 
la fecha y hora en que la carga queda a disposición del depósito o de la zona franca. 
Cuando se trate de grandes volúmenes de carga o se trate de carga a granel, el 
plazo máximo será de cinco (5) días calendario. 
 
Las operaciones de traslado de mercancías extranjeras o con componentes 
extranjeros, desde una zona franca hasta otra zona franca, o un depósito franco o 
de provisiones para consumo o para llevar, ubicado en una jurisdicción aduanera 
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diferente, se autorizarán a través de régimen de tránsito aduanero o cabotaje, o una 
operación de transporte combinado bajo control aduanero, desde una aduana de 
partida hasta una aduana de destino, en los términos y condiciones establecidos en 
el artículo 1251 del presente decreto. 
 
La recepción de la mercancía será responsabilidad de la zona franca o depósito, y 
debe realizarse en los mismos términos del mencionado artículo. 
 
Parágrafo. Tratándose de mercancías nacionales, en libre circulación o producidas 
en zona franca con componentes nacionales, el traslado de las mercancías a otra 
zona franca, al depósito franco o al depósito de provisiones para consumo y para 
llevar en la aduana de destino, no será sometido al procedimiento establecido en el 
presente artículo. En este caso, el usuario operador o administrador de la zona franca 
autorizará la operación mediante formulario de movimiento de mercancías 
correspondiente. 

 
 
Artículo 1260. INGRESO DE MERCANCÍAS DESDE UNA ZONA FRANCA 
PERMANENTE O ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL A UNA ZONA 
FRANCA TRANSITORIA. Las mercancías provenientes de una zona franca 
permanente o permanente especial, destinadas a la exhibición en un evento en una 
zona franca transitoria, que se introduzcan por parte de los usuarios expositores, se 
regirán por las mismas condiciones previstas en el artículo 1259 del presente 
decreto. 
 
 
 

CAPÍTULO VIII 
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DE ZONAS FRANCAS 

 
 
 
 Artículo 1261. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DE LAS ZONAS FRANCAS 
EN SU CALIDAD DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR. Los usuarios 
operadores, usuarios industriales de bienes, usuarios industriales de servicios, 
usuarios comerciales y usuarios administradores, deben cumplir las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Obligaciones del usuario operador y del usuario administrador 
 
1.1 Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se 
encuentran a su cuidado y bajo control aduanero sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas. 
 
1.2. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos respetando los 
protocolos y procedimientos determinados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
1.3. No permitir que personas diferentes a las autorizadas por la autoridad aduanera, 
o designadas por el operador de comercio exterior, usen las claves electrónicas 
otorgadas en su calidad de operador de comercio exterior para ingresar a los 
servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
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1.4. Cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en situación de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, o por fallas imprevisibles e irresistibles en los sistemas 
propios del usuario operador o administrador de la zona franca, como operador de 
comercio exterior. La solicitud de trámite manual por fallas imprevisibles e 
irresistibles en los sistemas propios debe ser firmada por el representante legal 
principal o sus suplentes o un apoderado autorizado para tal efecto. En dicha 
solicitud se debe exponer la naturaleza de la falla presentada y acreditar la calidad 
con la que actúa. 
 
1.5. Entregar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de sus 
servicios informáticos electrónicos, la información relacionada con las operaciones 
que fueron realizadas manualmente en situación de contingencia o daños de los 
sistemas informáticos propios. 
 
1.6. Entregar a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales la información que corresponda con la contenida 
en los documentos que soportan la operación de comercio exterior. 
 
1.7. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
autoridad aduanera en las condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
1.8. Permitir el acceso a la autoridad aduanera a los sistemas de información de 
control de operaciones e inventarios. 
 
1.9. Reportar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la información sobre 
las presuntas irregularidades detectadas en el ejercicio de su actividad, relacionadas 
con evasión, contrabando, infracciones aduaneras, tributarias y cambiarías 
asociadas a los operadores de comercio exterior a que hace referencia el presente 
decreto. 
 
1.10. Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control del lavado de 
activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, con un enfoque basado en riesgos, establecido en la 
normatividad aduanera. 
 
1.11. Poner a disposición de la autoridad aduanera la carga o mercancía que esta 
ordene. 
 
1.12. Conservar en medios físicos o digitalizados o electrónicos, por el término 
mínimo de cinco (5) años, los documentos que soporten las operaciones. 
 
1.13. Conservar en medios físicos o digitalizados o electrónicos, por el término 
mínimo de cinco (5) años, los formularios de movimiento de mercancías, salvo 
cuando dichos formularios hagan las veces de declaración aduanera, los cuales 
siempre deberán ser conservados. 
 
1.14. Preservar la integridad de las medidas cautelares impuestas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en 
los eventos a que ello hubiere lugar. 
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1.15. Iniciar la operación de traslado de la mercancía con los dispositivos electrónicos 
instalados de seguridad o no preservarlos o retirarlos sin la autorización de la 
autoridad aduanera. 
 
1.16. Utilizar el código de registro asignado para adelantar trámites y refrendar 
documentos ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
1.17. Disponer de las áreas y poner a disposición los equipos y elementos logísticos 
que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de 
reconocimiento, aforo o fiscalización, conforme lo determine la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales mediante reglamentación. 
 
1.18. Informar sobre las mercancías en abandono o definir la situación legal de la 
mercancía que esté bajo su responsabilidad en la zona franca, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1235 de este decreto. 
 
1.19. Capacitar y brindar actualización permanente a la (s) persona (s) que va (n) a 
manejar las operaciones de comercio exterior, en legislación nacional e internacional 
relacionada con tratados, acuerdos y convenios, así como en las normas y 
procedimientos aduaneros y de comercio exterior, en las condiciones que señale la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
1.20. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) hojas 
de los siete (7) días de la semana, incluidos domingos y festivos, para garantizar el 
cumplimiento de las operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
1.21 Elaborar la planilla de recepción y/o el aviso de llegada y/o el aviso de ingreso, 
a través de los servicios informáticos electrónicos, en las condiciones y dentro de los 
términos establecidos en los artículos 1236, 1237, 1241, 1243, 1244, 1248, 
parágrafos 1 y 2 de los artículos 1250, 1251 y 1259 del presente Decreto, según 
corresponda. 
 
1.22. Dejar constancia, a través de los sistemas informáticos electrónicos, de las 
inconsistencias o adulteraciones encontradas entre la información contenida en el 
documento de transporte, la planilla de envío o de entrega, la declaración de régimen 
de tránsito, la planilla de traslado o el documento oficial establecido por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, según el tipo de operación, y la mercancía 
recibida, así como sobre el mal estado o roturas detectados en los empaques, 
embalajes y/o dispositivos electrónicos de seguridad. 
 
1.23. Informar a la autoridad aduanera una vez se detecte el ingreso de los bienes 
prohibidos y restringidos a que hace referencia el artículo 9 del Decreto 2147 de 
2016, salvo que cuente con la respectiva autorización. 
 
1.24. Autorizar y registrar el ingreso a la zona franca de mercancías solamente 
consignadas o endosadas en propiedad o en procuración en el documento de 
transporte a un usuario de zona franca. Así mismo autorizar únicamente el ingreso y 
salida de las mercancías permitidas en la normatividad aduanera, por el punto 
habilitado en el área costa fuera declarada como zona franca. 
 
1.25. Autorizar los formularios de movimiento de mercancías correspondientes a las 
operaciones de ingreso y salida de mercancías de manera temporal o definitiva, de 
la zona franca hacia el resto del territorio aduanero nacional, con destino a otros 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 694 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

países o con destino a otra zona franca, a un depósito franco o de provisiones de 
abordo para consumo y para llevar. 
 
1.26. Aprobar el certificado de integración, emitido por el usuario industrial, de los 
bienes producidos o transformados o ensamblados en zona franca que salen al resto 
del territorio aduanero nacional o al extranjero, en los términos previstos el artículo 
1254 de este decreto. 
 
1.27. Controlar el cumplimiento de términos de retorno de las mercancías que salen 
temporalmente de la zona franca de conformidad con lo establecido en el artículo 
1257 del presente decreto, e informar a la autoridad aduanera sobre el 
incumplimiento de los mismos en el término establecido para tal efecto. 
 
1.28. Autorizar y estar presente en los procesos de destrucción de mercancías a que 
hace referencia los artículos 1232 y 1235 del presente Decreto. 
 
1.29. Informar a la autoridad aduanera sobre la fecha y hora en que se realizará la 
destrucción de las mercancías a que hace referencia los artículos 1232 y 1235 del 
presente Decreto. 
 
1.30. Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales cuando la entrega 
y recepción de las mercancías se produzca por fuera de los plazos previstos en los 
artículos 1236, 1237, 1243, 1244, 1250, 1251 y 1259 del presente decreto. 
 
1.31. Mantener en adecuado estado de funcionamiento, durante la vigencia de su 
autorización las exigencias en materia de infraestructura física, comunicaciones, 
dispositivos y sistemas de seguridad y equipos necesarios para el cargue, 
descargue, manejo de la mercancía, así como equipos para la medición de peso 
según la naturaleza de la mercancía y los requerimientos de calibración y 
sensibilidad, cuando a ello hubiere lugar. 
 
1.32. Controlar el acceso y circulación de vehículos y/o personas, mediante la 
aplicación de sistemas que permitan la identificación de los mismos. 
 
1.33. Informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero de los recintos 
de la zona franca. 
 
1.34. Permitir la salida de mercancías de la zona franca, en los casos establecidos 
en los artículos 1250, 1251 y 1259 del presente decreto, únicamente cuando se haya 
autorizado la operación de transporte al amparo de planilla de traslado, el régimen 
de tránsito aduanero o cabotaje, o la operación de transporte multimodal o de 
transporte combinado. 
 
1.35. Contar con un sistema de control de inventarios actualizado que permita 
verificar la trazabilidad de las mercancías en su ingreso, permanencia, disposición y 
salida de la zona franca, por parte de los usuarios de la misma. 
 
1.36. Adecuar y mantener con mobiliario, equipos de cómputo y conexión a internet, 
las oficinas donde se instalarán las entidades de control para garantizar la prestación 
del servicio, según la zona franca de que se trate. 
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1.37. Enviar en los términos y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales la información a que se refiere el parágrafo 2 del artículo 1230 
del presente decreto. 
 
1.38. Autorizar a los expositores la introducción a zona franca transitoria o a zona 
franca permanente especial dedicada a eventos feriales las mercancías que tengan 
relación directa con el evento para el cual se autorizó la zona franca. 
 
1.39. No autorizar el ingreso con destino a un usuario industrial de zona franca de 
mercancía consistente en menaje doméstico o equipaje acompañado. 
 
1.40. Responder por el pago de los derechos e impuestos a la importación y las 
sanciones a que haya lugar, aplicables a las mercancías que hayan salido de la 
respectiva zona franca sin el cumplimiento de los requisitos aduaneros 
correspondientes, así como para las mercancías que hayan sido sustraídas o 
perdidas de sus recintos. En estos casos se afectará la garantía constituida. 
 
1.41. Ingresar a la zona franca las mercancías recibidas de un puerto, transportador 
internacional o agente de carga internacional, según lo establecido en el parágrafo 2 
del artículo 1243 del presente decreto. 
 
1.42. Controlar, de conformidad con el procedimiento establecido, que las 
operaciones realizadas en zona franca por parte los usuarios industriales de bienes 
y servicios se ejecuten según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. 
 
1.43. Controlar de conformidad con el procedimiento establecido el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1238 del presente decreto, en relación al procesamiento 
parcial por fuera de la zona franca. 
 
2. Obligaciones de los usuarios industriales de bienes, usuarios industriales de 
servicios y usuarios comerciales, según corresponda. 
 
2.1 Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se 
encuentran a su cuidado y bajo control aduanero sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas. 
 
2.2. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos respetando los 
protocolos y procedimientos determinados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
2.3. No permitir que personas diferentes a las autorizadas por la autoridad aduanera, 
o designadas por el operador de comercio exterior, usen las claves electrónicas 
otorgadas en su calidad de operador de comercio exterior para ingresar a los 
servicios informáticos electrónicos de la dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
2.4. Cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en situación de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, o por fallas imprevisibles e irresistibles en los sistemas 
propios del usuario operador de la zona franca, como operador de comercio exterior. 
La solicitud de trámite manual por fallas imprevisibles e irresistibles en los sistemas 
propios debe ser firmada por el representante legal principal o sus suplentes o un 
apoderado autorizado para tal efecto. En dicha solicitud se debe exponer la 
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naturaleza de la falla presentada y acreditar la calidad con la que actúa. 
 
2.5. Entregar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de sus 
servicios informáticos electrónicos, la información relacionada con las operaciones 
que fueron realizadas manualmente en situación de contingencia o daños de los 
sistemas informáticos propios, en la forma y condiciones establecidas por la misma 
entidad. 
 
2.6. Entregar, a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, la información que corresponda con la contenida 
en los documentos que soportan la operación de comercio exterior. 
 
2.7. Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas por la 
autoridad aduanera en las condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
2.8. Reportar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la información sobre 
presuntas irregularidades detectadas en el ejercicio de su actividad, relacionadas 
con evasión, contrabando, infracciones aduaneras, tributarias y cambiarías. 
 
2.9. Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, con un enfoque basado en riesgos, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera. 
 
2.10. Poner a disposición de la autoridad aduanera la carga o mercancía que ésta 
ordene. 
 
2.11. Conservar en medios físicos o digitalizados o electrónicos, por el término 
mínimo de cinco (5) años, los documentos que soporten las operaciones. 
 
2.12. Preservar la integridad de los dispositivos de seguridad y/o de las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2.13. Iniciar la operación de traslado de la mercancía con los dispositivos electrónicos 
instalados de seguridad, preservarlos y retirarlos, cuando medie la autorización de la 
autoridad aduanera. 
 
2.14. Utilizar el código de registro asignado para adelantar trámites y refrendar 
documentos ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2.15. Disponer de las áreas y poner a disposición los equipos y elementos logísticos 
que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de 
reconocimiento, inspección, aforo o fiscalización, conforme lo determine la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante reglamentación. 
 
2.16. Informar sobre las mercancías en abandono o definir la situación legal de la 
mercancía que esté bajo su responsabilidad en la zona franca, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1235 de este decreto. 
 
2.17. Capacitar y brindar actualización permanente a la (s) persona (s) que va (n) a 
manejar las operaciones de comercio exterior, en legislación nacional e internacional 
relacionada con tratados, acuerdos y convenios, así como en las normas y 
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procedimientos aduaneros y de comercio exterior, en las condiciones que señale la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2.18. Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) horas 
de los siete (7) días de la semana, para garantizar el cumplimiento de las 
operaciones aduaneras, cuando la operación lo requiera. 
 
2.19. Recibir las mercancías que les hayan sido consignadas o endosadas en 
propiedad o en procuración en el documento de transporte, previa autorización del 
usuario operador. 
 
2.20. Custodiar mercancías sujetas a control aduanero cuando estando en zona 
franca queden en situación de abandono, aprehensión, decomiso o inmovilización 
hasta que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales realice el traslado al 
recinto de almacenamiento. 
 
2.21. Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los declarantes y 
de las agencias de aduanas, en los términos y condiciones establecidos en el 
presente decretol 
 
2.22. Obtener la autorización del usuario operador para la realización de operaciones 
de comercio exterior. 
 
2.23. Registrar en forma exacta, correcta y completa, la información para la 
elaboración de los certificados de integración, según lo establecido en el artículo 
1254 del presente decreto. 
 
2.24. Elaborar el certificado de integración para su aprobación por parte del usuario 
operador, de los bienes producidos o transformados o ensamblados en zona franca, 
que salen al resto del territorio aduanero nacional o al extranjero, en los términos y 
condiciones previstos en este decreto. 
 
2.25 Informar al usuario operador sobre el ingreso a zona franca de las mercancías 
restringidas establecidas en el artículo 9 del Decreto 2147 de 2016, sobre las cuales 
cuente con la autorización de la autoridad correspondiente. 
 
2.26. Cumplir en los términos autorizados con el retorno de las mercancías que salen 
temporalmente de la zona franca de conformidad con lo establecido en el artículo 
1257 del presente decreto. 
 
2.27. Dar a los subproductos, productos defectuosos, mercancías deterioradas, 
residuos, desperdicios, saldos originados en los procesos industriales, a los envases 
o embalajes inservibles o reutilizables, y a los activos fijos, únicamente el tratamiento 
conforme lo dispone el artículo 1232 del presente decreto. 
 
2.28. Permitir las labores de control de inventarios que determine el usuario operador 
y la autoridad aduanera, facilitando y prestando los medios logísticos para desarrollar 
esta función. 
 
2.29. Destruir mercancías solo dando cumplimiento a los términos y condiciones 
establecidas en los artículos 1232 y 1235 del presente Decreto. 
 
2.30. Informar por escrito a la autoridad aduanera y al usuario operador, a más tardar 
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dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su 
detección, sobre el hurto, pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control 
aduanero. 
 
2.31. Poner a disposición las mercancías al usuario operador dentro de la 
oportunidad establecida en los artículos 1236, 1237, parágrafo 1 del artículo 1241 y 
parágrafos 1 y 2 del artículo 1250 de este Decreto, según corresponda. 
 
2.32. Diligenciar el formulario de movimiento de mercancías en los sistemas 
dispuestos por el usuario operador con información que corresponda a la operación 
real que da origen al formulario, bajo los términos y condiciones establecidos en el 
presente Decreto. 
 
2.33. Poner a disposición del usuario operador de la zona franca dentro del plazo a 
que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 1241 del presente decreto, la 
mercancía recibida del depósito temporal. 
 
2.34. Elaborar en las condiciones y dentro del plazo establecido en el artículo 1244 
del presente decreto, el formulario de movimiento de mercancías con datos 
definitivos, cuando se hayan presentado previamente un formulario con datos 
provisionales. 
 
2.35. Cuando se trate de un usuario industrial de una zona franca permanente 
especial, adecuar o mantener con mobiliario, equipos de cómputo y conexión a 
internet, las oficinas donde se instalarán las entidades de control, para garantizar la 
prestación del servicio. 
 
2.36. Ingresar a la zona franca las mercancías recibidas de un depósito, puerto, 
transportador internacional o agente de carga internacional, o del viajero 
internacional, según lo establecido en los artículos 1236, 1237, parágrafo 1 del 
artículo 1241 y parágrafos 1 y 2 del artículo 1250 del presente Decreto. 
 
2.37. Ingresar a la zona franca o sacar de la zona franca hasta su salida al resto del 
mundo, las mercancías sobre las cuales se autorizó su ingreso o salida de la mano 
del viajero, en los términos establecidos en el artículo 1237 del presente Decreto 
 
2.38. No ingresar a las instalaciones del usuario industrial de servicios de zona franca 
mercancía consistente en menaje doméstico o equipaje acompañado. 
 
2.39. Contar, al momento de presentar el formulario de movimiento de mercancías, 
con los documentos soporte exigidos para cada una de las operaciones de comercio 
exterior relacionadas en el presente Decreto. 
 
2.40. Reingresar las mercancías a la zona franca dentro del término establecido en 
el parágrafo 1 o 2 del artículo 1250 del presente Decreto, cuando las mismas no 
fueron embarcadas hacia otros países. 
 
2.41. Presentar la declaración de importación y obtener su autorización de levante o 
autorización de retiro dentro del mes siguiente de la autorización del formulario de 
movimiento de mercancías, para los casos establecidos en el artículo 1256 del 
presente decreto. 
 
2.42. Ejecutar las operaciones para las cuales fue calificado o autorizado dentro de 
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las instalaciones declaradas como zona franca, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. 
 
2.43. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 1238 del presente decreto, en relación 
al procesamiento parcial por fuera de la zona franca. 
 
2.44. Ingresar a la zona franca las mercancías recibidas de un puerto, transportador 
internacional o agente de carga internacional, según lo establecido en el parágrafo 2 
del artículo 1243 del presente Decreto. 
 
2.45. Garantizar que los ingresos provenientes de la venta en el mismo estado de 
las piezas de reemplazo o material de reposición, no superen el veinticinco por ciento 
(25%) de los ingresos totales correspondientes a la actividad generadora de renta. 
 
 
 

TÍTULO XIII. 
PUERTO LIBRE DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  

 
 

CAPÍTULO I.  
INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS.  

 
Artículo 1262. POTESTAD ADUANERA. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales es la autoridad aduanera competente para establecer mecanismos de 
control del movimiento de mercancías desde y hacia el departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 
 
A estos efectos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales dispondrá el 
procedimiento y los lugares en los cuales se llevarán a cabo los controles para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, conforme a los 
criterios del sistema de gestión del riesgo. Con este fin, podrá solicitar información 
relevante o celebrar convenios de cooperación con otras entidades del Estado o con 
el sector privado. 
 
Artículo 1263. IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS AL PUERTO LIBRE DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Las importaciones efectuadas al 
territorio del puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se realizarán 
bajo el régimen de importación con franquicia o exoneración de derechos e 
impuestos a la importación, salvo lo expresamente contemplado en el siguiente 
inciso y lo dispuesto en este capítulo. 
 
Las mercancías importadas solo causarán un impuesto único al consumo en favor 
del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Se 
exceptúan del impuesto los comestibles, materiales para la construcción, las 
maquinarias y elementos destinados para la prestación de los servicios públicos en 
el departamento, la maquinaria, equipo y repuestos destinados a fomentar la 
industria local y la actividad pesquera, las plantas eléctricas en cantidades no 
comerciales, los medicamentos, las naves para el transporte de carga común o mixta 
y de pasajeros, que presten el servicio de ruta regular al Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, y las mercancías extranjeras llegadas en tránsito para 
su embarque futuro a puertos extranjeros. 
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Las mercancías importadas al puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina quedan sujetas a lo previsto en el título VI del Libro Segundo y artículo 895 
del presente decreto.   

 
Artículo 1264. IMPORTADORES. Sólo podrán efectuar importaciones, de 
conformidad con lo previsto en este título: 
 
1. Los comerciantes, en cantidades comerciales, cuando: 

 
1.1. Tengan permiso vigente de la Gobernación. 
 
1.2. Estén establecidos en el territorio del departamento. 
 
1.3. Estén inscritos como comerciantes en el Registro Único Tributario (RUT), o en 
el registro que haga sus veces. 
 
1.4. Estén a paz y salvo en lo relacionado con el impuesto de industria y comercio. 
 
1.5. Tengan la sede principal de sus negocios en el departamento,  
 
1.6. Estén matriculados como comerciantes en la Cámara de Comercio de 
departamento. 
 
2. Los raizales y residentes, en cantidades no comerciales, cuando: 
 
2.1. Estén legalmente establecidos en el territorio del departamento. 
 
2.2. No tengan la calidad de comerciantes. 
 
Parágrafo. Se entiende por cantidades no comerciales aquellas mercancías que el 
raizal o residente introduzca de manera ocasional y consistan exclusivamente en 
bienes reservados a su uso personal o familiar, sin que, por su naturaleza o su 
cantidad, reflejen intención alguna de carácter comercial. 
 
Artículo 1265. DECLARACIÓN ADUANERA Y DOCUMENTOS QUE LA 
ACOMPAÑAN. Según lo previsto en los artículos 938 y 941 del presente decreto, 
las mercancías importadas de acuerdo a lo estipulado en el presente título deben 
estar amparadas con una declaración simplificada especial acompañada de los 
documentos soporte relacionados a continuación: 
 
1. Comerciantes en cantidades comerciales: 
 
1.1. Factura comercial o documento que acredite la operación. 
 
1.2. Documento de transporte o el que haga sus veces. 
 
1.3. Póliza de seguro que ampare el transporte de la mercancía cuando exista o el 
documento que haga sus veces. 
 
1.4. Certificado de inspección sanitaria, cuando se trate de bebidas alcohólicas o en 
los casos que lo determine la autoridad competente. 
 
1.5. Vistos buenos, permisos y autorizaciones expedidas por el Instituto Colombiano 
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Agropecuario (ICA), para los vegetales, animales y sus productos reglamentados e 
insumos agropecuarios. 
 
1.6. Lista de empaque cuando hubiere lugar a ella. 
 
1.7. Poder o en su defecto, endoso aduanero, cuando se actúe a través de una 
agencia de aduanas. 
 
1.8. Permiso vigente expedido por la Gobernación. 
 
1.9. Paz y salvo del impuesto de Industria y Comercio. 
 
2. Raizales o residentes en cantidades no comerciales: 
 
2.1. Factura comercia, o documento que acredite la operación. 
 
2.2. Documento de transporte o el que haga sus veces. 
 
2.3. Póliza de seguro que ampare el transporte de la mercancía cuando exista o el 
documento que haga sus veces. 
 
2.4. Vistos buenos, permisos y autorizaciones expedidas por el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) para los vegetales, animales y sus productos reglamentados e 
insumos agropecuarios. 
 
2.5. Documento expedido por la autoridad departamental que acredite su calidad de 
residente o raizal del archipiélago. 
 
2.6. Poder o en su defecto, endoso aduanero, cuando se actúe a través de una 
agencia de aduanas. 
 
Parágrafo 1. Las excepciones previstas en este artículo no eximen a los 
importadores de la obligación de acreditar los visados, autorizaciones o 
certificaciones que otras autoridades puedan exigir en las oportunidades que 
determinen normas especiales. 
 
Artículo 1266. INTRODUCCIÓN DE VEHÍCULOS ENSAMBLADOS EN EL PAÍS. 
Los vehículos que ingresen al departamento finalizando el régimen de 
transformación y/o ensamble, deberán modificar la declaración inicial con una 
declaración aduanera para la importación con franquicia o exoneración de derechos 
e impuestos a la importación con el pago del impuesto al consumo del diez por ciento 
(10%). 
 
Cuando tales vehículos se trasladen al resto del territorio nacional, para su libre 
circulación, deberán modificar el régimen de franquicia o exoneración de derechos e 
impuestos a la importación con una declaración de importación para el consumo, 
liquidando y pagando los derechos e impuestos a la importación, de los que se 
descontará el impuesto al consumo pagado. 
 
Artículo 1267. ARTÍCULOS PRODUCIDOS EN EL DEPARTAMENTO. Los 
artículos que se produzcan en el territorio del departamento, en los cuales se haya 
empleado materia prima extranjera, podrán ser introducidos al resto del territorio 
aduanero nacional, pagando los derechos e impuestos correspondientes a la materia 
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prima extranjera empleada en su elaboración, de los que se descontará el impuesto 
al consumo pagado. 
 
Artículo 1268. TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O 
MENSAJERÍA EXPRESA. Las mercancías que lleguen al departamento o que 
procedan de éste al resto del territorio aduanero nacional, sometidas a los regímenes 
de tráfico postal y de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, recibirán el 
mismo tratamiento establecido en el presente decreto para estos regímenes. 
 
Los que lleguen del exterior al departamento gozarán, si procede, de la franquicia o 
exoneración de derechos e impuestos a la importación señalados en el presente 
título. 
 
Las mercancías procedentes del departamento en cantidades no comerciales, 
sometidas a estos regímenes, no pagarán derechos e impuestos a la importación. 
Se entiende por cantidades no comerciales, aquellas mercancías que se introduzcan 
de manera ocasional y que consistan en artículos propios para el uso o consumo de 
una persona, su profesión u oficio, en cantidades no superiores a diez (10) unidades 
de la misma clase. 
 
Artículo 1269. SALIDA TEMPORAL. La administración aduanera de la jurisdicción 
podrá autorizar la salida temporal del territorio insular hacia el resto del territorio 
aduanero nacional, de medios de transporte terrestre y marítimos, máquinas y 
equipos y partes de los mismos, para fines turísticos, deportivos, exhibiciones, ferias, 
eventos culturales, actividades de carácter educativo, científico o para 
mantenimiento y/o reparación, por un término máximo de tres (3) meses, 
prorrogables por tres (3) meses más por motivos justificados, contados desde la 
fecha de autorización de la salida. 
 
Se constituirá una garantía específica por un monto equivalente al ciento por ciento 
(100%) de los derechos e impuestos a la importación correspondientes a la 
mercancía que saldrá temporalmente, con el objeto de asegurar su regreso. 
 
Artículo 1270. EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS. Las mercancías producidas, 
manufacturadas, fabricadas, envasadas o elaboradas en el territorio del 
departamento podrán exportarse, de acuerdo con lo dispuesto en el título VII del 
Libro Segundo del presente decreto.   
 
Artículo 1271. PARQUE DE CONTENEDORES. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá reglamentar lo relativo al parque o terminal de 
contenedores en los lugares de arribo, que lleguen en tránsito hacia otros puertos 
nacionales o extranjeros. 
 
Artículo 1272. SALIDA DE MERCANCÍAS A LOS DEPARTAMENTOS DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA Y AMAZONAS. La salida de 
mercancías de una zona franca con destino al Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, o al Departamento del Amazonas, requerirá de la 
autorización del usuario operador a través del formulario de movimiento de 
mercancías y de la autoridad aduanera de la jurisdicción de la zona franca de que se 
trate. 
 
Para los efectos previstos en este artículo, el usuario industrial de una zona franca 
permanente especial, o el usuario calificado de la zona franca debe realizar el 
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procedimiento contemplado en el artículo 1259 del presente decreto. 
 
El ingreso de la mercancía a San Andrés, Providencia y Santa Catalina o al 
Departamento del Amazonas se realizará de conformidad con las normas que la 
normatividad aduanera establezca para dichos lugares, como puerto libre o como 
zonas aduaneras de régimen especial. 
 

 
CAPÍTULO II.  

RÉGIMEN DE CABOTAJE.  
 
Artículo 1273. APLICACIÓN DEL CABOTAJE PARA EL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Se 
podrá recibir en el territorio del departamento, mercancías bajo el régimen de 
cabotaje para su transporte a otros puertos nacionales o extranjeros, cumpliendo lo 
previsto en la sección II del capítulo II del título IX del Libro Segundo de este decreto. 
 
La carga con destino al departamento que, por circunstancias de rutas de transporte, 
tenga que tocar puertos o aeropuertos del resto del territorio aduanero nacional, solo 
podrá ser verificada por las autoridades competentes por razones de seguridad 
nacional. La diligencia de reconocimiento de carga deberá realizarse en presencia 
del consignatario, de su representante o apoderado. En este caso, debe observarse 
lo previsto en el capítulo I del presente título, al momento de su introducción. 
 
Parágrafo. Igual tratamiento se otorgará a las mercancías procedentes del exterior, 
que vayan como carga o equipaje de los viajeros residenciados legalmente en el 
departamento y que, por circunstancias especiales, deban hacer escala en un puerto 
o aeropuerto del resto del territorio aduanero nacional. 
 

 
CAPÍTULO III.  

PRODUCCIÓN LOCAL.  
 
Artículo 1274. REGISTRO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. El departamento llevará 
un registro de su producción agrícola y certificará sobre su origen. Esta certificación 
deberá presentarse a la autoridad aduanera del lugar de arribo donde se haga el 
desembarque, cuando se trate de despachos hechos al resto del territorio aduanero 
nacional. 
 
Artículo 1275. REGISTRO DE EMPRESAS ANTE LA DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. La administración aduanera de la 
jurisdicción llevará un registro de las empresas industriales establecidas en dicho 
territorio, en donde conste la capacidad de sus equipos, la materia prima que utilizan 
y su origen, la clase de productos manufacturados, fabricados, envasados y 
elaborados. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS DESDE EL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA HACIA EL RESTO DEL 

TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.  
 
Artículo 1276. SALIDA DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO 
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ADUANERO NACIONAL. Las mercancías importadas al departamento podrán ser 
introducidas al resto del territorio aduanero nacional por el sistema de envíos, bajo 
el régimen de viajeros o a través de las empresas que presten el servicio de 
transporte nacional, en las condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1277. ENVÍOS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. 
Los comerciantes debidamente establecidos en el territorio del departamento podrán 
vender mercancías a personas residenciadas en el resto del territorio aduanero 
nacional, hasta por un monto de veinte mil dólares (USD 20.000) por envío, las 
cuales podrán ingresar como carga al resto del territorio aduanero nacional. El 
tratamiento anteriormente señalado no se aplicará a los vehículos y los repuestos. 
 
Las mercancías introducidas al resto del territorio aduanero nacional están sujetas al 
pago de los derechos e impuestos a la importación a que haya lugar. Del porcentaje 
del impuesto a las ventas que se cause, se descontará el porcentaje del impuesto al 
consumo que se haya causado en la importación de dicho bien al departamento. En 
todo caso, el tope máximo del porcentaje descontable será el diez por ciento (10%). 
 
La liquidación de los derechos e impuestos a la importación se realizará de manera 
anticipada por el vendedor, quien deberá llevar un sistema de inventarios de 
movimiento de mercancías, de acuerdo a lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, sistema que será afectado con la presentación de 
la factura de nacionalización. 
 
El pago de los derechos e impuestos liquidados conforme a lo previsto en el presente 
artículo se hará de manera previa al envío de la mercancía, en cualquier entidad 
bancaria autorizada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El vendedor deberá conservar por un periodo de cinco (5) años, contados a partir de 
la fecha de presentación y aceptación de la factura de nacionalización, los siguientes 
documentos soporte: 
 
1. Copia de la factura de venta. 
 
2. Certificado de venta libre del país de procedencia, cuando la naturaleza del 
producto lo requiera. Cuando este certificado sea expedido por las autoridades 
sanitarias de Canadá, Estados Unidos y la Comunidad Europea, reemplazará para 
todos los efectos el registro sanitario expedido por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (Invima), salvo en el caso de las bebidas alcohólicas 
y los cosméticos, que deben acreditar el correspondiente certificado sanitario. 
 
Para los comerciantes del resto del territorio aduanero nacional, que hayan adquirido 
mercancías conforme al presente artículo, el descuento del impuesto a las ventas 
que proceda conforme al Estatuto Tributario y normas que lo reglamenten, se 
realizará por el valor total del impuesto a las ventas causado, sin tener en cuenta el 
descuento del impuesto al consumo previsto en este artículo. La posterior 
exportación de las mercancías así introducidas, no generará devolución del impuesto 
a las ventas. 
 
Artículo 1278. EQUIPAJE SIN PAGO DE DERECHOS E IMPUESTOS A LA 
IMPORTACIÓN. Los viajeros, después de una permanencia mínima de tres (3) días 
calendario en el departamento, podrán traer al resto del territorio aduanero nacional 
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artículos para su uso personal o doméstico hasta por un valor total equivalente a tres 
mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 3.500), sin el pago 
de derechos e impuestos a la importación. Los menores de edad podrán ejercer este 
derecho reducido en un cincuenta por ciento (50%). 
 
El derecho de que trata este artículo solo se podrá ejercer una sola vez al año y 
tendrá el carácter de personal e intransferible. 
 
Dentro de este cupo el viajero podrá traer hasta dos (2) electrodomésticos de la 
misma clase y hasta diez (10) artículos de la misma clase, que no sean 
electrodomésticos. 
 
Quienes viajen en grupos podrán sumar sus cupos para traer mercancías cuyo valor 
exceda el cupo individual. El monto resultante podrá ser utilizado conjunta o 
separadamente por los mismos que hubieren acordado esta acumulación. 
 
No hará parte del equipaje el material de transporte comprendido en los capítulos 
86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, excepto bicicletas para niños, velocípedos, 
sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, coches, sillas y vehículos 
similares para transporte de niños. 
 
Parágrafo. El viajero que pretenda llevar al departamento cámaras fotográficas, 
filmadoras, equipos similares y otras mercancías de valor, deberá presentarlas ante 
la aduana al momento de su salida hacia el departamento, para su registro y control 
a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, so pena de que sean 
consideradas a su regreso como parte del cupo establecido en este artículo. 
 
Artículo 1279. ENVÍO DEL EQUIPAJE. Dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la salida del viajero podrá salir por carga la mercancía adquirida. Para 
tal efecto, el viajero deberá haber presentado previamente la declaración de viajeros 
que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, acompañada de copia 
de las facturas comerciales, del documento de identificación y del respectivo tiquete. 
 
Artículo 1280. MENAJE DE LOS RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO. De 
conformidad con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 915 de 2004, las personas 
que lleguen de manera temporal al territorio continental, después de un (1) año de 
residencia legal en el departamento, certificada por la Oficina de Control de 
Circulación y Residencia (OCCRE), o la que haga sus veces, podrán traer su menaje 
sometido al pago del tributo único a que hace referencia el régimen de menaje de 
que trata el presente decreto. 
 
En el caso del traslado definitivo, se podrá trasladar el menaje doméstico sin el pago 
del tributo único. 
 
No hará parte del menaje doméstico el material de transporte comprendido en los 
capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, excepto bicicletas para niños, 
velocípedos, sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, coches, sillas y 
vehículos similares para transporte de niños. 
 

 
TÍTULO XIV.  

ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL.  
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Artículo 1281. POTESTAD ADUANERA. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales tiene potestad sobre las zonas de régimen aduanero especial, y por tanto 
dispondrá los mecanismos, lugares, vías y rutas por donde pueden circular las 
mercancías extranjeras dentro de la zona. Igualmente, podrá verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente Título. 
 
La revisión del equipaje de los viajeros se hará en los lugares de salida de las zonas 
de régimen aduanero especial. 
 

 
CAPÍTULO I.  

ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE URABÁ, TUMACO Y GUAPI; 
LETICIA; INÍRIDA, PUERTO CARREÑO, LA PRIMAVERA Y CUMARIBO.  

 
 

SECCIÓN I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 1282. CLASIFICACIÓN DE LAS ZONAS. El régimen aduanero especial 
establecido en este capítulo se aplicará a las importaciones efectuadas en los 
municipios y lugares de las siguientes zonas: 
 
1. Urabá, Tumaco y Guapi 
 
Arboletes, San Pedro de Urabá, Necoclí, San Juan de Urabá, Turbo, Apartadó, 
Carepa, Chigorodó, Mutatá, Acandí y Unguía en la región de Urabá de los 
departamentos de Antioquia y Chocó, y los municipios de Tumaco en el 
departamento de Nariño y de Guapi en el departamento del Cauca. 
 
Los controles necesarios para la entrada y salida de mercancías se aplican en los 
sitios que a continuación se señalan: 
 
1.1. Región de Urabá: 
 
1.1.1. Vía marítima: Turbo. 
 
1.1.2. Vía terrestre: Arboletes, Mutatá y San Pedro de Urabá. 
 
1.1.3. Vía aérea: Aeropuerto de Apartadó, Turbo y Mutatá. 
 
1.2. Departamento de Nariño: 
 
1.2.1. Vía marítima: Puerto de Tumaco. 
 
1.2.2. Vía terrestre: Tumaco. 
 
1.2.3. Vía aérea: Aeropuerto de Tumaco. 
 
1.3. Departamento del Cauca: 
 
1.3.1. Vía marítima: Puerto de Guapi. 
 
1.3.2. Vía fluvial o terrestre: Guapi. 
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1.3.3. Vía aérea: Aeropuerto de Guapi. 
 
2. Leticia 
 
Departamento del Amazonas. 
 
Los controles necesarios para la entrada y salida de mercancías se aplican en el 
muelle autorizado del puerto de Leticia, el aeropuerto internacional Vásquez Cobo y 
el paso de frontera entre Brasil y Colombia sobre la Avenida Internacional, situados 
en el departamento del Amazonas. 
 
Las mercancías que se introduzcan al territorio aduanero nacional con destino al 
departamento del Amazonas por lugares diferentes a los contemplados en este 
artículo, deberán someterse a los regímenes de tránsito o a las operaciones de 
transporte multimodal o transporte combinado, según la naturaleza de la operación. 
 
3. Inírida en el departamento de Guainía y los municipios de Puerto Carreño, 
La Primavera y Cumaribo en el departamento del Vichada 
 
Los controles necesarios para la entrada y salida de mercancías se aplican en los 
siguientes lugares de arribo habilitados: 
 
3.1. Departamento de Guainía: 
 
Por el muelle para pasajeros y carga ubicado en la margen derecha del rio Inírida, 
en jurisdicción del municipio de Inírida. 
 
3.2. Departamento del Vichada: 
 
Por el muelle para pasajeros y carga ubicado en la margen izquierda del rio Orinoco, 
frente al municipio de Puerto Carreño. 
 
Artículo 1283. TRATAMIENTO IMPOSITIVO EN LAS IMPORTACIONES. Las 
importaciones que se realicen a las zonas de régimen aduanero especial de que trata 
el presente capítulo no están sujetas al pago de los derechos de aduana. En materia 
de impuestos a la importación se dará aplicación a lo establecido en la ley para cada 
caso. 
 
Artículo 1284. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES. Los comerciantes 
domiciliados en las zonas de régimen aduanero especial podrán actuar de manera 
directa ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y deberán: 
 
1. Estar inscritos en el Registro Único Tributario (RUT), o en el registro que haga sus 
veces. 
 
2. Tener establecimiento abierto al público en la Zona. 
 
3. Expedir las facturas correspondientes, con el lleno de los requisitos señalados en 
el artículo 617 del Estatuto Tributario y normas que lo reglamenten. 
 
4. Llevar la contabilidad conforme a las obligaciones legales de los comerciantes en 
materia del impuesto sobre las ventas. 
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5. Llevar un sistema de inventarios de movimiento de mercancías a partir de la 
declaración aduanera inicial, de acuerdo a lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, sistema que será afectado con la salida de 
mercancías de la zona. 
 
6. Conservar por un término de cinco (5) años copias de las facturas expedidas y de 
los documentos que soporten la modificación de la declaración aduanera con 
exoneración de derechos e impuestos a la importación, con el fin de colocarlos a 
disposición de la autoridad aduanera cuando ésta los requiera. 
 
Artículo 1285. INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS. El ingreso y salida de 
mercancías de las zonas de régimen aduanero especial, hacia o desde el resto del 
territorio aduanero nacional, no constituye importación ni exportación. 
 
Cuando en el traslado de mercancías nacionales o en libre circulación, entre los 
municipios de Leticia - Ipiales y Leticia - San Miguel o viceversa, se requiera transitar 
por otro país, a su regreso al territorio aduanero nacional, tales mercancías no serán 
sometidas a las formalidades aduaneras de ingreso, siempre y cuando se acredite 
con el documento de transporte que se trata de las mismas mercancías que salieron 
del país y que el tiempo de permanencia en el exterior corresponde a la duración del 
trayecto terrestre o fluvial correspondiente. 
 

 
SECCIÓN II.  

IMPORTACIONES.  
 
Artículo 1286. TRATAMIENTO DE LAS IMPORTACIONES. Las mercancías 
importadas conforme a lo previsto en el presente capítulo deben cumplir con las 
formalidades aduaneras de que trata el título VI del Libro Segundo del presente 
decreto   y estar amparadas con una declaración simplificada especial, según lo 
señalado en los artículos 938 y 941 del presente decreto.   
 
Bajo el tratamiento previsto en este título se podrá importar a las zonas de régimen 
aduanero especial, toda clase de mercancías, excepto las que se señalan en el 
artículo 976 del presente decreto   y teniendo en cuenta las limitaciones o 
restricciones señaladas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en las 
condiciones estipuladas en el artículo 895 de este decreto.   
 
Para la importación de mercancías a las zonas no se requerirá de registro o licencia 
de importación, ni de ningún otro visado, autorización o certificación. No obstante, 
cuando se trate de mercancías tales como, animales, vegetales y sus productos 
reglamentados, y de insumos agropecuarios, objeto de control por parte del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA); así como de alimentos y materias primas para 
alimentos objeto de control por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima), se deberá cumplir con lo exigido por estas 
autoridades de control. 
 
Las mercancías introducidas a las zonas de régimen aduanero especial que gocen 
de los beneficios previstos en el presente capítulo deberán destinarse al consumo o 
utilización dentro de las zonas, quedando su libre circulación restringida a la misma 
zona. 
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Parágrafo 1. Se entenderá que las mercancías importadas al amparo del régimen 
aduanero especial se consumen dentro de la zona en los siguientes eventos: cuando 
se utilizan dentro de la misma o cuando son vendidas para el consumo interno a los 
domiciliados en los municipios beneficiados, o a los turistas o viajeros. También se 
considerarán como ventas para consumo interno las destinadas al consumo propio 
del importador. 
 
Parágrafo 2. En las zonas de régimen aduanero especial de Urabá, Tumaco y Guapi 
no se podrán importar vehículos, electrodomésticos, licores ni cigarrillos. 
 
Artículo 1287. IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Previo concepto 
favorable de la entidad del orden municipal o departamental competente en la 
planificación económica y social de la región, sobre los programas y proyectos que 
se desarrollen en dichas áreas y su conformidad con los planes de desarrollo regional 
y local debidamente aprobados, la importación de maquinaria, equipos y sus partes, 
para uso exclusivo en las zonas de régimen aduanero especial, destinados a la 
construcción de obras públicas de infraestructura, obras para el desarrollo 
económico y social y para la prestación de servicios públicos, así como la importación 
de los bienes de capital destinados al establecimiento de nuevas industrias o al 
ensanche de las existentes en la zona, gozarán de las franquicias o exoneración de 
derechos e impuestos a la importación y exclusiones relacionadas a continuación: 
 
1. Franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la importación en las zonas 
de régimen aduanero especial de Urabá, Tumaco y Guapi y de Leticia. 
 
2. Franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la importación, salvo el 
impuesto a las ventas, en la zona de régimen aduanero especial del municipio de 
Inírida en el departamento de Guainía y de los municipios de Puerto Carreño, La 
Primavera y Cumaribo en el departamento del Vichada, conforme a lo dispuesto en 
el parágrafo 2 del artículo 3 del Decreto número 1206 de 2001 con sus 
modificaciones. 
 
La circulación de las mercancías así importadas quedará restringida a la zona. 
 
Los importadores que pretendan importar las mercancías de que trata el presente 
artículo deberán constituir una garantía específica por un monto equivalente al 150% 
de los derechos e impuestos de las mismas y deberá tener como objeto asegurable 
el de garantizar el pago de derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya 
lugar, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades consagradas en este decreto. 
 
Artículo 1288. FORMALIDADES ADUANERAS RELATIVAS A LA 
IMPORTACIÓN. La importación de mercancías a las zonas de régimen aduanero 
especial se regirá por lo previsto en el Título VI del presente Libro Segundo de este 
decreto. Las mercancías así importadas se someterán al régimen de franquicia o 
exoneración de derechos e impuestos a la importación, total o parcial, conforme a lo 
previsto en este decreto. 
 
Lo anterior se aplicará sin perjuicio de la importación de mercancías bajo el régimen 
de importación para el consumo o bajo el régimen de admisión o importación 
temporal para reexportación en el mismo estado. 
 
Las importaciones al municipio de Inírida en el departamento del Guainía y a los 
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municipios de Puerto Carreño, La Primavera y Cumaribo, en el departamento del 
Vichada, presentarán la declaración aduanera dentro de los dos (2) meses siguientes 
a la llegada de las mercancías al país. 
 
En las importaciones a Leticia solo se exigirá la presentación de la declaración 
aduanera para mercancías cuyo valor FOB supere los tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 3.000), salvo que se trate de mercancías importadas al 
amparo de los acuerdos internacionales vigentes, suscritos por Colombia. Para la 
introducción de mercancías extranjeras a la zona de régimen aduanero especial de 
Leticia por debajo de este monto, se deberá presentar la factura comercial o el 
documento que acredite la operación de comercio. 
 
El tratamiento aduanero establecido para la zona de régimen aduanero especial de 
Leticia se aplicará sin perjuicio del régimen simplificado establecido en el artículo 3 
del “Acuerdo entre los Gobiernos de la República de Colombia y la República 
Federativa de Brasil para el establecimiento de la Zona de Régimen Especial 
Fronterizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia)” aprobado 
mediante Ley 1463 de 2011. 
 
El pescado fresco, congelado, refrigerado o salado procedente de la cuenca 
amazónica, que se clasifique por las partidas arancelarias 0302, 0303, 0305 y por la 
subpartida 0301.10.00.00 del Arancel de Aduanas, cuyo ingreso se realice por la 
jurisdicción correspondiente al municipio de Leticia, no está sometido a los trámites 
del título VI y XIV del Libro Segundo de este decreto. 
 
Artículo 1289. INGRESO DE MERCANCÍAS POR JURISDICCIÓN DIFERENTE. 
Por razones excepcionales, de acuerdo con las condiciones que determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la autoridad aduanera podrá 
autorizar el ingreso de mercancías destinadas a una zona de régimen aduanero 
especial por una jurisdicción diferente a la de la zona y que vayan a importarse al 
amparo de los beneficios de la zona. 
 
En el caso de Leticia, la autorización de que trata el inciso anterior, solo se refiere a 
la de inicio del régimen de tránsito o la autorización de la operación de transporte de 
que se trate. 
 

 
SECCIÓN III.  

TRATAMIENTO DENTRO DE LAS ZONAS DE RÉGIMEN ADUANERO 
ESPECIAL.  

 
Artículo 1290. IMPUESTOS CAUSADOS POR LAS VENTAS REALIZADAS EN 
LAS ZONAS. Las ventas que se realicen dentro de las zonas están gravadas con el 
impuesto a las ventas de conformidad con el Estatuto Tributario, con excepción de 
las ventas efectuadas en la Zona de Régimen Aduanero Especial de Leticia, las 
cuales gozarán de exclusión del pago del impuesto sobre las ventas cuando las 
mercancías se vendan para el consumo interno conforme a lo señalado en el 
parágrafo 1 del artículo 1286 de este decreto. 
 
Dependiendo de la zona de régimen aduanero especial, el tratamiento será el 
siguiente: 
 
1. Las ventas a los viajeros con destino al resto del territorio aduanero nacional, se 
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someterán: 
 
1.1. Al pago del impuesto sobre las ventas, si las ventas se efectúan en Urabá, 
Tumaco y Guapi. 
 
1.2. Al pago de los derechos de aduana y a los impuestos a la importación conforme 
lo establezcan las normas especiales sobre el particular, cuando el valor de las 
mercancías sea superior a dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 2.500), en las ventas en la zona de régimen aduanero especial 
de Leticia. 
 
1.3. Al pago del Impuesto sobre las ventas, si las ventas se realizan en Inírida en el 
departamento de Guainía y en Puerto Carreño, La Primavera y Cumaribo en el 
departamento del Vichada, excepto los productos establecidos en el Estatuto 
Tributario, en las condiciones allí previstas. 
 
2. Las ventas a los viajeros con destino al exterior, se someterán: 
 
2.1. Al pago del impuesto sobre las ventas que se cause dentro de la Zona, si se 
efectúan en Urabá, Tumaco y Guapi. 
 
2.2. Al pago del Impuesto sobre las ventas, si las ventas se realizan en Inírida en el 
departamento de Guainía y en Puerto Carreño, La Primavera y Cumaribo en el 
departamento del Vichada. 
 

 
SECCIÓN IV.  

SALIDA DE MERCANCÍAS DE LA ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL.  
 
Artículo 1291. SALIDA DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL. Las mercancías importadas a las zonas de régimen 
aduanero especial podrán ser enviadas al resto del territorio aduanero nacional en 
los siguientes casos: 
 
1. Bajo el régimen de viajeros, excepto en el caso del municipio de Inírida en el 
departamento del Guainía, Puerto Carreño, La Primavera y Cumaribo en el 
departamento del Vichada. En el régimen de viajeros, se presentará una declaración 
conforme a lo establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
2. Bajo el régimen de importación para el consumo, en Inírida en el departamento de 
Guainía y en Puerto Carreño, La Primavera y Cumaribo en el departamento del 
Vichada, en Leticia y en Urabá, Tumaco y Guapi. 
 
En el numeral 2 se debe presentar, conforme a lo previsto en el capítulo II del título 
VI del Libro Segundo del presente decreto, y antes del envío de la mercancía al resto 
del territorio aduanero nacional, una modificación de la declaración aduanera del 
régimen de franquicia o exoneración de derechos e impuestos a la importación 
presentada en el momento de la importación a la zona. En este caso, se cancelarán 
los derechos e impuestos a la importación correspondientes. 
 
El pago se realizará electrónicamente o en su defecto, en cualquier entidad bancaria 
autorizada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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Parágrafo. En sus ventas, el comerciante deberá llevar un sistema de inventarios de 
movimiento de mercancías a partir de la declaración aduanera inicial, de acuerdo a 
lo establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sistema que 
será afectado con la salida de mercancías de la zona en los eventos 1 y 2 de este 
artículo. 
 
Artículo 1292. VIAJEROS. Los viajeros procedentes de las zonas de régimen 
aduanero especial tendrán derecho personal e intransferible a introducir, hasta doce 
(12) veces al año, al resto del territorio aduanero nacional, como equipaje 
acompañado, con el pago previsto en el numeral 1 del artículo 1290 del presente 
decreto, artículos nuevos para su uso personal o doméstico hasta por un valor total 
equivalente a dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
2.500) por cada viaje. Los menores de edad tendrán derecho al cincuenta por ciento 
(50%) del cupo mencionado. 
 
Dentro de este cupo el viajero podrá traer en cada viaje hasta cuatro (4) 
electrodomésticos de la misma clase y hasta doce (12) artículos diferentes a 
electrodomésticos, siempre que sean de la misma clase. 
 
Para tal efecto, el viajero deberá presentar a la autoridad aduanera en el lugar de 
salida, la declaración de viajeros que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, acompañada de la factura comercial expedida por el vendedor, el 
documento de identificación y cuando se trate de viajeros procedentes de Leticia, el 
respectivo tiquete. 
 
Así mismo, los viajeros con destino al exterior podrán llevar mercancías hasta por un 
valor de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 5.000) al año. 
 
Parágrafo 1. Para efectos aduaneros, los comerciantes están obligados a conservar 
copias de las facturas expedidas, por un término de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de expedición de las mismas, con el fin de colocarlas a disposición de la 
autoridad aduanera cuando ésta lo requiera. 
 
Para determinar si el valor de las facturas expedidas en pesos colombianos se ajusta 
al cupo en dólares de que trata el presente artículo, se deberá tener en cuenta la 
tasa representativa del mercado informada por la Superintendencia Financiera o la 
que haga sus veces, para el último día hábil de la semana anterior a la de 
presentación de la declaración de viajeros. 

 
 
Artículo 1293. SALIDA TEMPORAL. La administración aduanera de la jurisdicción 
podrá autorizar, por motivos justificados, la salida temporal de las zonas hacia el 
resto del territorio aduanero nacional, de máquinas y equipos y partes de los mismos, 
para mantenimiento o reparación, así como los bienes destinados para fines 
turísticos, deportivos, exhibiciones, ferias, eventos culturales, actividades de carácter 
educativo o científico, por un término máximo de tres (3) meses, prorrogables por 
tres (3) meses más. Antes del vencimiento del término que se autorice, la mercancía 
de que se trate deberá regresar a la zona. 
 
El plazo se contará desde la fecha de autorización de la salida temporal prevista en 
este artículo, conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 1124 de este 
decreto, en el formato que para el efecto establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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Se constituirá una garantía específica por un monto equivalente al ciento cincuenta 
por ciento (150%) de los derechos e impuestos a la importación correspondientes a 
la mercancía que saldrá temporalmente, con el objeto de garantizar el pago de 
derechos e impuestos, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 
decreto con ocasión de la autorización de la salida temporal. 

 
 

CAPÍTULO II.  
ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL DE MAICAO, URIBIA Y 

MANAURE.  
 
 

SECCIÓN I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 1294. ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. La zona de régimen 
aduanero especial que se desarrolla en el presente capítulo estará conformada por 
los siguientes municipios: Maicao, Uribia y Manaure en el departamento de La 
Guajira. 
 
Las mercancías importadas a la zona de régimen aduanero especial estarán sujetas 
al pago de un impuesto de ingreso de mercancía del cuatro por ciento (4%) liquidado 
sobre el valor en aduana de la misma, sin perjuicio de la aplicación del impuesto al 
consumo de que trata la Ley 223 de 1995. 
 
Los beneficios aquí consagrados se aplicarán exclusivamente a las mercancías que 
se importen a la zona por los lugares habilitados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, las que deberán destinarse al consumo o utilización dentro de 
la zona, quedando su libre circulación restringida a la misma. 

 
 

 
SECCIÓN II.  

MERCANCÍAS QUE PUEDEN SER IMPORTADAS AL AMPARO DEL RÉGIMEN 
ADUANERO ESPECIAL.  

 
Artículo 1295. MERCANCÍAS QUE PUEDEN IMPORTARSE AL AMPARO DEL 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Al amparo del régimen aduanero especial se 
podrá importar toda clase de mercancías, con excepción de las que se señalan en el 
artículo 1297 del presente decreto.   
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá limitar la aplicación del 
presente Capítulo a la importación de determinados bienes a la zona de régimen 
aduanero especial. 
 
Parágrafo 1. Para las mercancías que requieran certificado de sanidad, este se 
entenderá homologado con el certificado sanitario del país de origen, salvo cuando 
se trate de alimentos, en cuyo caso será necesario acreditar el certificado de sanidad. 
 
Para los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo de que trata la 
Ley 223 de 1995 y que se introduzcan a la zona para ser destinados a terceros 
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países, el certificado de sanidad se acreditará en la forma que establezca la 
autoridad competente nacional. 
 
Parágrafo 2. Lo dispuesto en este artículo se aplicará, sin perjuicio de las 
importaciones de mercancías que se acojan al régimen de importación para el 
consumo que les confiere la libre circulación. 
 
Artículo 1296. IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS. Las importaciones 
para uso exclusivo en la zona de bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes, 
destinados a la construcción de obras públicas de infraestructura, obras para el 
desarrollo económico y social, así como los bienes de capital destinados al 
establecimiento de nuevas industrias o al ensanche de las existentes en la zona, 
estarán excluidos del impuesto de ingreso de mercancía.  
 
Los importadores que pretendan importar las mercancías de que trata el presente 
artículo deberán constituir una garantía bancaria o de compañía de seguros por el 
treinta por ciento (30%) del valor FOB de los bienes de capital, maquinaria, equipos 
y sus partes que se pretenda importar, y cuyo objeto será garantizar que los bienes 
importados sean destinados exclusivamente a los fines señalados en el inciso 
anterior.  
 
Dicha garantía deberá constituirse por el término de un año y tres meses más, la cual 
podrá prorrogarse de acuerdo con las condiciones de duración del proyecto.  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) fijará mediante resolución los bienes de capital, maquinaria, equipos y sus 
partes que podrán ser objeto del tratamiento previsto en este artículo. 
 
Artículo 1297. MERCANCÍAS QUE NO PUEDEN IMPORTARSE AL AMPARO DEL 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 976 de 
este decreto, no pueden ser importadas al amparo del régimen aduanero especial 
armas, productos precursores en la elaboración de narcóticos, estupefacientes o 
drogas no autorizadas por el Ministerio de la Protección Social, mercancías cuya 
importación se encuentre prohibida por el artículo 81 de la Constitución Política o por 
convenios internacionales a los que haya adherido o adhiera Colombia y mercancías 
que tengan restricciones legales o administrativas, salvo que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos pertinentes. 
 
Tampoco podrán ser importados al amparo del régimen aduanero especial los 
vehículos comprendidos en los capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, los 
cuales estarán gravados con los derechos e impuestos a la importación 
correspondientes y deberán someterse al régimen de importación para el consumo 
que les confiere la libre circulación. 
 

 
SECCIÓN III.  

INSCRIPCIÓN DE LOS COMERCIANTES E IMPORTADORES EN EL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO E INSCRIPCIÓN DE NAVES.  

 
Artículo 1298. INSCRIPCIÓN DE LOS COMERCIANTES E IMPORTADORES EN 
EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. Los comerciantes domiciliados en la zona de 
régimen aduanero especial que comercialicen bienes de procedencia extranjera y 
los importadores de maquinaria y equipo de que trata el artículo 1299 del presente 
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decreto, deberán inscribirse en el Registro Único Tributario identificando su 
condición. 
 
Los comerciantes inscritos se encuentran obligados a llevar un registro del ingreso y 
salida de mercancías importadas, en los términos y condiciones que establezca la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1299. IMPORTADORES DE BIENES DE CAPITAL, MAQUINARIA Y 
EQUIPOS. Previamente a la realización de las importaciones, los importadores de 
bienes de capital, maquinaria y equipos, inscritos en el Registro Único Tributario, 
deberán suministrar a la dependencia competente de la Dirección Seccional de la 
Jurisdicción, copia de los documentos que acrediten la existencia de los proyectos 
de obras públicas de infraestructura o de obras para el desarrollo económico y social, 
así como los proyectos de producción de bienes, cuando se trate de nuevas 
industrias o del ensanche de las existentes en la zona. 
 
Artículo 1300. INSCRIPCIÓN DE NAVES. Los transportadores internacionales que 
lleguen con carga a la Zona en el modo marítimo deberán inscribir sus naves ante la 
Dirección Seccional de la Jurisdicción. Para tal efecto, además de cumplir los 
requisitos que establezca la Dirección General Marítima, Dimar, o dependencia que 
haga sus veces, deberán presentar solicitud escrita a la dependencia competente de 
la misma Dirección Seccional, acompañada de los siguientes documentos: 
 
1. Fotocopia del título de propiedad de la nave. 
 
2. Indicación del nombre, bandera y capacidad de la nave. 
 
3. Resolución de autorización o registro de ruta. 
 
4. Certificado de matrícula ante la autoridad marítima nacional o extranjera. 

 
 

 
SECCIÓN IV.  

IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS A LA ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO 
ESPECIAL.  

 
Artículo 1301. FORMALIDADES ADUANERAS A LA LLEGADA DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE. El procedimiento para el arribo del medio de transporte y la 
recepción de la información del manifiesto de carga y de los documentos de 
transporte que amparen la mercancía, se sujetará a lo previsto en los artículos 978 
y siguientes del presente decreto.   
 
Artículo 1302. IMPORTADORES. Solamente podrán efectuar importaciones a la 
zona de régimen aduanero especial: 
 
1. Los comerciantes establecidos en la zona de régimen aduanero especial inscritos 
en el Registro Único Tributario, para lo cual deberán presentar la declaración de 
importación simplificada especial bajo el régimen de importación con franquicia o 
exoneración de derechos e impuestos a la importación, con el pago del impuesto de 
ingreso de mercancía. 
 
2. Los importadores de bienes de capital, maquinaria y equipos de que trata el 
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artículo 1299 del presente decreto, quienes deberán presentar la declaración de 
importación simplificada especial bajo el régimen importación con franquicia o 
exoneración de derechos e impuestos a la importación, sin el pago del impuesto de 
ingreso de mercancía. 
 
Artículo 1303. DECLARANTES. De conformidad con lo previsto en el artículo 802 
del presente decreto, los comerciantes establecidos en la zona de régimen aduanero 
especial como importadores, podrán actuar directamente ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales o utilizar los servicios de una agencia de aduanas 
que actuará a nombre y por cuenta de aquellos. 
 
Artículo 1304. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA ESPECIAL DE 
LAS MERCANCÍAS. La declaración de importación simplificada especial de las 
mercancías que se introduzcan a la zona al amparo del régimen aduanero especial 
deberá presentarse en forma anticipada a la llegada de las mercancías con una 
antelación no superior a quince (15) días. Dentro del mismo plazo deberá cancelarse 
el impuesto de ingreso de mercancía y el impuesto al consumo cuando a ello hubiere 
lugar de conformidad con lo establecido en la Ley 223 de 1995. 
 
El número y fecha del manifiesto de carga y el número del documento de transporte 
deberán actualizarse para solicitar la autorización de levante de la mercancía. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer la lista de bienes, 
los cupos y las condiciones para la introducción de productos de consumo básico de 
la Comunidad Wayúu, que puedan ingresar a la zona de régimen aduanero especial, 
mediante la presentación y aceptación de la Declaración de Importación Simplificada 
Especial de que trata el presente artículo, salvo lo relacionado con la presentación 
de la declaración en forma anticipada. 
 
Cuando se introduzcan productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995 para ser destinados a terceros países, el declarante 
deberá incluir tal circunstancia en la Declaración de Importación Simplificada 
Especial. 
 
Artículo 1305. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA ESPECIAL BAJO EL RÉGIMEN DE FRANQUICIA 
O EXONERACIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN. Para 
efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación y 
aceptación de la declaración de importación simplificada especial y a conservar por 
un período mínimo de cinco (5) años, contados a partir de dicha fecha, el original de 
los siguientes documentos que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, 
cuando esta así lo requiera: 
 
1. Registro o licencia de importación cuando hubiere lugar a ello. 
 
2. Factura comercial, cuando a ella hubiere lugar. 
 
3. Documento de transporte. 
 
4. Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella. 
 
5. Mandato aduanero cuando se actúe a través de una agencia de aduanas. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 717 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

6. Prueba de origen, cuando hubiere lugar a ello. 
 
7. Certificado sanitario, cuando hubiere lugar a ello. 
 
8. Declaración andina de valor y los documentos justificativos cuando a ello hubiere 
lugar. 
 
9. El contrato de compraventa o el documento que acredite la destinación a terceros 
países de los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo, cuando 
a ello hubiere lugar, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 677 de 2001, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1087 de 2006. 
 

 
SECCIÓN V.  

CONSUMO DENTRO DE LA ZONA Y DESTINACIÓN A TERCEROS PAÍSES.  
 
Artículo 1306. CONSUMO DENTRO DE LA ZONA. El consumo dentro de la zona 
causará el impuesto sobre las ventas, que se liquidará al momento de la enajenación 
de las mercancías para el consumo interno dentro de la zona o a los comerciantes 
para su introducción al resto del territorio nacional. Para tal efecto, se entenderá 
como venta para el consumo interno la que se efectúa a los domiciliados en la zona 
de régimen aduanero especial o a los turistas o viajeros para ser consumidas dentro 
de la zona. 
 
También se considerarán ventas para el consumo interno los retiros para consumo 
propio del importador. 
 
Las enajenaciones de mercancías nacionales estarán gravadas con el impuesto a 
las ventas en los términos previstos en el Estatuto Tributario. 
 
La distribución entre mayoristas y comerciantes domiciliados en la zona de régimen 
aduanero especial deberá ser facturada sin liquidar el impuesto a las ventas ni el 
gravamen arancelario. 
 
Parágrafo. Las ventas que se realicen dentro de la zona están gravadas con el 
impuesto a las ventas de conformidad con el Estatuto Tributario, con excepción de 
las ventas realizadas a viajeros nacionales o las ventas realizadas con destino al 
exterior, las cuales se regirán por lo establecido en los artículos 1307 y 1310 de este 
decreto. 
 
Artículo 1307. SALIDA DE MERCANCÍAS A OTROS PAÍSES. Para la salida de 
mercancías extranjeras que hayan ingresado a la zona y que posteriormente se 
envíen a otros países, deberá presentarse la factura de exportación en el formulario 
que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Esta operación no generará devolución del impuesto de ingreso a la mercancía que 
se haya cancelado al momento de la introducción a la zona. 
 
En el caso de los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo de 
que trata la Ley 223 de 1995, deberá indicarse en la factura de exportación, el 
número y fecha del levante y autorización de retiro de la declaración de importación 
simplificada especial con la cual se introdujo la mercancía a la zona. 
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SECCIÓN VI.  

INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL.  

 
Artículo 1308. INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL. Las mercancías importadas a la zona de régimen 
aduanero especial en desarrollo de lo dispuesto en el presente decreto, podrán ser 
introducidas al resto del territorio aduanero nacional por el sistema de envíos o bajo 
el régimen de viajeros. 
 
Artículo 1309. ENVÍOS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. 
Los comerciantes domiciliados en el resto del territorio nacional podrán adquirir 
mercancías en la zona de régimen aduanero especial, hasta por un monto de veinte 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20.000) por cada envío. 
 
En la introducción de mercancías al resto del territorio aduanero nacional en 
desarrollo de lo dispuesto en este artículo se liquidarán los derechos e impuestos a 
la importación. Su liquidación y pago deberá realizarse por el vendedor. Al momento 
de la liquidación, se descontará del porcentaje del impuesto sobre las ventas que se 
cause por la operación respectiva, el porcentaje del impuesto de ingreso de 
mercancía que se haya cancelado en la importación de dicho bien a la zona. 
 
Para los comerciantes domiciliados en el resto del territorio nacional que hayan 
adquirido mercancías conforme al presente decreto, el descuento del impuesto sobre 
las ventas que proceda conforme al Estatuto Tributario, se realizará por el valor total 
del impuesto sobre las ventas causado en la operación. 
 
La factura de nacionalización en la cual conste la liquidación correspondiente deberá 
presentarse y cancelarse en cualquier entidad bancaria autorizada para recaudar 
impuestos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, al momento de su 
expedición y previo al envío de la mercancía al resto del territorio aduanero nacional. 
El envío debe ir acompañado con copia de la factura de nacionalización, en la que 
debe constar el pago respectivo. 
 
Los envíos de que trata el presente artículo no requerirán registro de importación ni 
de ningún otro visado o autorización. 
 
Parágrafo 1. Para aquellas mercancías sobre las cuales la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales haya fijado listas de precios no se admitirá en la factura de 
nacionalización la declaración de precios inferiores a los allí establecidos. 
 
Parágrafo 2. Para las mercancías sujetas al pago del impuesto al consumo de que 
trata la Ley 223 de 1995, la factura de nacionalización deberá estar acompañada de 
copia o fotocopia del documento que acredite el pago del respectivo impuesto. 
 
Sin perjuicio de las facultades asignadas a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en caso de no acreditarse el pago del impuesto al consumo, la 
mercancía deberá ser puesta a disposición de la autoridad departamental 
competente. 
 
Artículo 1310. VIAJEROS. Los viajeros procedentes de la zona de régimen 
aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure, tendrán derecho personal e 
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intransferible a introducir al resto del territorio nacional como equipaje acompañado, 
artículos nuevos adquiridos a comerciantes inscritos en el Registro Único Tributario, 
hasta por un valor equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 2.000), con el pago del gravamen único ad valórem de que trata 
el artículo 24 de la Ley 677 de 2001. 
 
Dentro de este cupo el viajero podrá traer en cada viaje hasta cuatro (4) 
electrodomésticos de la misma clase y hasta doce (12) artículos de la misma clase 
diferentes a electrodomésticos. 
 
La mercancía deberá estar acompañada de la correspondiente factura comercial, la 
que se utilizará para salir de la zona de régimen aduanero especial en un plazo 
máximo de cinco (5) días, contados desde la fecha de su expedición. La mercancía 
debe salir con el viajero y no podrá ser movilizada en medios de transporte de carga, 
ni destinarse al comercio. 
 
Artículo 1311. LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL GRAVAMEN ÚNICO “AD-
VALÓREM”. La liquidación y recaudo del gravamen “ad-valórem” de que trata el 
artículo anterior se realizará por el vendedor en la factura correspondiente. El 
gravamen “ad-valórem” del seis por ciento (6%) recaudado por el vendedor deberá 
ser cancelado mensualmente en cualquier entidad bancaria autorizada para 
recaudar impuestos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Para tal 
efecto, el vendedor deberá presentar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el recibo oficial de pago correspondiente. 
 
El pago mensual consolidado se deberá presentar a través de los servicios 
informáticos electrónicos, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, 
aplicable a las ventas realizadas durante el mes anterior. 
 

 
SECCIÓN VII.  

DISPOSICIONES DE CONTROL.  
 
Artículo 1312. INGRESO DE MERCANCÍAS A LA ZONA DE RÉGIMEN 
ADUANERO ESPECIAL. El ingreso de mercancías desde el resto del territorio 
nacional a la zona de régimen aduanero especial no constituye exportación. 
 
Artículo 1313. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales dispondrá los mecanismos y lugares de control en 
la zona de régimen aduanero especial y podrá determinar las vías y rutas por donde 
pueden circular las mercancías extranjeras dentro de la zona. 
 
Igualmente, realizará los programas de fiscalización que permitan verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente decreto. 
 
Artículo 1314. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES. Son obligaciones de 
los comerciantes domiciliados en la zona de régimen aduanero especial, las 
siguientes: 
 
1. Inscribir su condición de comerciante en el Registro Único Tributario. 
 
2. Expedir las facturas correspondientes, con el lleno de los requisitos que señale en 
el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
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3. Liquidar y recaudar el impuesto a las ventas que se cause en las enajenaciones 
dentro de la zona. 
 
4. Efectuar la consignación de las sumas recaudadas de acuerdo con lo previsto en 
el Estatuto Tributario. 
 
5. Llevar un libro diario de registro de ingresos y salidas donde deben registrarse las 
operaciones de importación, compras y ventas, el cual sustituye para todos los 
efectos aduaneros la contabilidad de los comerciantes y cuyo atraso por más de 
quince (15) días dará lugar a la imposición de la sanción por irregularidad en la 
contabilidad consagrada en el artículo 655 del Estatuto Tributario. 
 
Para efectos aduaneros, los comerciantes también estarán obligados a conservar 
por un término de cinco (5) años, copias de la Declaración Simplificada Especial de 
Importación, Factura de Nacionalización, Factura de Exportación, facturas de venta 
y demás documentos que las soporten. 
 

 
 
 
 
 

TÍTULO XV.  
CONTROLES ADUANEROS.  

 
 

CAPÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 1315. CONTROL ADUANERO. El control aduanero comprende una serie 
de medidas aplicables con el fin de asegurar el cumplimiento de la normativa de 
competencia de la Administración Aduanera. 
 
Los controles aduaneros recaerán sobre las operaciones de comercio exterior y los 
sujetos involucrados. Tales controles serán los indispensables para alcanzar los 
objetivos institucionales y se llevarán a cabo selectivamente, empleando los medios 
tecnológicos, equipos de inspección, técnicas de gestión de riesgo, que logren el 
máximo resultado con la optimización del esfuerzo administrativo. Se utilizarán 
técnicas electrónicas para el intercambio de información entre las administraciones 
aduaneras y con otros organismos oficiales. 
 
Los controles aduaneros podrán consistir, entre otros, en examinar las mercancías, 
tomar muestras, verificar los datos contenidos en las declaraciones aduaneras y la 
existencia y autenticidad de los documentos soporte, así como revisar la contabilidad 
y demás registros de los operadores de comercio exterior, inspeccionar los medios 
de transporte y las mercancías y equipajes que transporten las personas y realizar 
investigaciones y otros actos similares. 
 
Artículo 1316. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las medidas de control se aplican al 
ingreso, permanencia, traslado, circulación, almacenamiento y salida de mercancías; 
a las unidades de carga, medios de transporte, incluidos los equipajes de viajeros, 
hacia y desde el territorio aduanero nacional. Asimismo, el control aduanero se 
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ejercerá sobre las personas que intervienen en las operaciones de comercio exterior 
y sobre las que entren o salgan del territorio aduanero nacional. 
 
A estos efectos, la autoridad aduanera podrá restringir la circulación y permanencia 
de personas ajenas a la operación aduanera, en las áreas de carga y viajeros 
internacionales, que no tengan funciones de revisión o verificación de competencia 
de las autoridades de control. 
 
Parágrafo. Por ningún motivo, en las áreas de los puertos y aeropuertos donde se 
efectúa el control aduanero a los viajeros internacionales, se podrán ejercer 
actividades de compra y venta profesional de divisas. 
 
Artículo 1317. MOMENTOS DEL CONTROL ADUANERO. En desarrollo de la 
Decisión Andina 778 de 2012, los controles aduaneros podrán realizarse en las fases 
siguientes: 
 
1. Control anterior o previo: El ejercido por la autoridad aduanera antes de la 
presentación de la declaración aduanera de mercancías. 
 
2. Control simultáneo o durante el proceso de desaduanamiento: El ejercido 
desde el momento de la presentación de la declaración aduanera y hasta el momento 
en que concluya el desaduanamiento de las mercancías o el régimen aduanero de 
que se trate. 
 
3. Control posterior o de fiscalización: El ejercido a partir del desaduanamiento 
de las mercancías o de la conclusión del régimen o destino aduanero de que se trate. 
 
Artículo 1318. CONTROL ANTERIOR O PREVIO. La autoridad aduanera, de 
acuerdo con la información recibida de los documentos de viaje adoptará las medidas 
de control que procedan, respecto de determinados grupos de riesgo, sectores 
sensibles, los sujetos involucrados, el medio de transporte, la unidad de carga y la 
mercancía transportada. 
 
Artículo 1319. CONTROL SIMULTÁNEO O DURANTE EL PROCESO DE 
DESADUANAMIENTO. La autoridad aduanera podrá actuar sobre las mercancías, 
sobre la declaración aduanera y, en su caso, sobre toda la documentación aduanera 
exigible. El control incluye la totalidad de las prácticas comprendidas en el 
reconocimiento y aforo. 
 
Para llevar a cabo este control, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
determinará, mediante técnicas de gestión de riesgo, los porcentajes de aforo físico 
de las mercancías destinadas a los regímenes aduaneros. 
 
Artículo 1320. CONTROL POSTERIOR O DE FISCALIZACIÓN. En esta etapa el 
control se llevará a cabo sobre las mercancías, los documentos relativos a las 
operaciones comerciales, las operaciones de perfeccionamiento. Esto, mediante 
comprobaciones, estudios o investigaciones que buscan establecer el acatamiento 
de la obligación aduanera por parte de los operadores de comercio exterior, 
declarantes, la exactitud de los datos consignados en declaraciones aduaneras 
presentadas por un declarante durante un determinado periodo de tiempo, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para un destino aduanero determinado, así 
como de los requisitos exigidos a las mercancías sometidas a un régimen aduanero 
con o sin pago de derechos e impuestos a la importación. 
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A estos efectos, se aplicarán controles por auditoría, por sectores o empresas, para 
lo cual se verificarán los libros pertinentes, registros, sistemas y soportes contables 
y datos comerciales, pertenecientes a las personas auditadas y sus relacionados. 
Los resultados se aplicarán a las declaraciones aduaneras que correspondan. 
 
La autoridad aduanera podrá abstenerse de iniciar un proceso administrativo, en los 
eventos previstos por la reglamentación al respecto. 
 

 
SECCIÓN I.  

GESTIÓN DEL RIESGO.  
 
Artículo 1321. RIESGO. El riesgo es la probabilidad de que no se cumpla con la 
normativa aduanera vigente y, en general, con las obligaciones administradas por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Artículo 1322. SISTEMA DE GESTIÓN DEL RIESGO. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá utilizar prácticas y procedimientos de gestión de riesgo 
con el fin de prevenir o combatir el uso o destinación del comercio para fines que 
atenten contra la seguridad nacional o las disposiciones de carácter aduanero. 
 
Para ello, y con la debida observancia de las normas sobre habeas data y manejo 
de información de datos personales, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales utilizará bases de datos que le permitan tener información, entre otros 
aspectos, sobre las operaciones y sobre las personas que actúan ante la Entidad, 
para evaluar la seguridad de la cadena logística en comercio exterior. 
 
En desarrollo del sistema de gestión del riesgo, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, para garantizar el cumplimiento de la obligación aduanera, dirigirá sus 
actividades de control con énfasis sobre las operaciones que representan mayor 
riesgo, con el propósito de asegurar y facilitar el comercio internacional. En 
consecuencia, se podrán implementar mecanismos de monitoreo del riesgo, 
establecer medidas de control en lugares de ingreso y salida de mercancías y utilizar 
los demás mecanismos internacionales debidamente reconocidos. 
 
En lo concerniente a la defensa del medio ambiente, de la salud, la sanidad 
agropecuaria, seguridad en fronteras, prevención de la proliferación de armas, el 
control del lavado de activos y la financiación del terrorismo, se vigilará el movimiento 
transfronterizo de mercancías de alto riesgo. Este control podrá llevarse a cabo en 
el marco de los acuerdos multilaterales ratificados por el Gobierno colombiano. 
 
Toda alusión que hagan otras normas aduaneras al sistema de administración de 
riesgos, deberá entenderse referido al sistema de gestión del riesgo establecido en 
el presente decreto. 
 
Parágrafo. El sistema de gestión de riesgo de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá estar coordinado con los sistemas de gestión de riesgo de las otras 
entidades de control relacionados con las operaciones aduaneras y de comercio 
exterior, tales como: Migración Colombia, ICA, Invima y Policía Nacional. 
 
Artículo 1323. ELEMENTOS DE LA GESTIÓN DE RIESGO. El sistema de gestión 
de riesgo identifica, entre otros, los riesgos relacionados con: 
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1. Las personas que intervienen en la cadena logística de distribución y las 
características de la operación de comercio exterior. 
 
2. El estado de las obligaciones de pago exigibles en materia tributaria, aduanera o 
cambiaria, sanciones y demás acreencias a favor de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
3. Los derivados del incumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias. 
 
4. Los relacionados con la evasión del pago de los derechos e impuestos a la 
importación por distorsión de los elementos del valor en aduana de las mercancías 
importadas, de los tratamientos preferenciales derivados de la aplicación de las 
normas de origen y de los aspectos relativos a la nomenclatura arancelaria. 
 
5. La solvencia económica para desarrollar las operaciones de comercio exterior y el 
origen de los fondos. 
 
6. La solvencia económica necesaria que asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias. 
 
Con base en el sistema de gestión de riesgo se calificará con riesgo bajo, medio o 
alto. Esta calificación servirá para emitir concepto favorable o desfavorable de los 
importadores, exportadores, declarantes y operadores de comercio exterior. En 
ningún caso se emitirá concepto favorable con base en una calificación de riesgo 
alto. 
 
Igualmente, el sistema de gestión del riesgo servirá como uno de los instrumentos 
para definir el alcance del control respecto de las operaciones de comercio exterior, 
en cualquiera de sus etapas. 

 
Artículo 1324. BASE DE DATOS. Para efectos de control, la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales dispondrá de una base de datos que le permita medir el riesgo 
en el cumplimiento de las formalidades aduaneras y obligaciones aduaneras, 
tributarias y cambiarias, por parte de los declarantes, importadores, exportadores y 
operadores de comercio exterior. 
 

 
SECCIÓN II.  

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.  
 
Artículo 1325. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá solicitar cooperación y asistencia al sector privado, ya 
sea suscribiendo o no convenios para la correcta aplicación de la normatividad 
aduanera, el intercambio de información útil para asegurar la percepción de los 
derechos e impuestos a la importación y, en general, el control aduanero. 
 
Igualmente, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá prestar o 
requerir a otros países, o autoridades aduaneras, cooperación o asistencia mutua, 
de conformidad con las reglas previstas en los acuerdos o en memorandos, 
convenios u otros instrumentos en la materia. 
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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará la dependencia a 
través de la cual se desarrollarán estas funciones. 
 
Artículo 1326. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. La información que maneje la 
administración aduanera se sujetará a lo dispuesto en la Constitución y las Leyes 
863 de 2003 y 1712 de 2014 y demás normas que las modifiquen y complementen. 
 
Artículo 1327. ENTREGA DE INFORMACIÓN ADUANERA. Por solicitud directa de 
los gobiernos extranjeros y sus agencias, y con base en acuerdos de reciprocidad, 
la administración aduanera podrá suministrar información aduanera en el caso en 
que se requiera para fines de control. 
 
En tal evento, deberá acordarse con el gobierno o agencia solicitante tanto el 
compromiso expreso de su utilización exclusiva para los fines objeto del 
requerimiento de información, como la obligación de garantizar la debida protección 
a la confidencialidad que ampara la información suministrada. 
 
Artículo 1328. COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá celebrar convenios interadministrativos de 
cooperación y asistencia técnica con las entidades públicas del orden nacional o local 
que ejerzan labores de control sobre hechos que interesan a la autoridad aduanera. 
 
Igualmente, la autoridad aduanera y las autoridades nacionales o locales podrán 
adelantar conjuntamente los programas y acciones de fiscalización. Las pruebas 
obtenidas por ellas podrán ser trasladadas a los expedientes sin requisitos 
adicionales a los previstos en las normas procesales que regulan la materia. 
 

 
CAPÍTULO II.  

FISCALIZACIÓN.  
 
Artículo 1329. ALCANCE. La única autoridad competente para verificar la legalidad 
de las operaciones de comercio exterior y el cumplimiento de las obligaciones por 
parte de los declarantes y operadores de comercio exterior, es la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales  
 
Para tales efectos, la fiscalización aduanera comprende el desarrollo de 
investigaciones y controles necesarios para asegurar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la normatividad aduanera, con posterioridad a la 
realización de cualquier formalidad aduanera, así como verificar el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de los operadores de comercio exterior. La fiscalización 
podrá ser integral, para verificar, además de dichas obligaciones, aquellas de 
naturaleza tributaria y cambiaria de competencia de la entidad. 
 
Para el ejercicio de sus funciones en materia de fiscalización aduanera, la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales cuenta con las amplias facultades de 
fiscalización e investigación consagradas en el presente decreto y las establecidas 
en el Estatuto Tributario. 
 
Artículo 1330. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN. En desarrollo de las facultades 
de fiscalización, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá: 
 
1. Adelantar políticas preventivas tendientes a mejorar el cumplimiento voluntario de 
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las obligaciones aduaneras. 
 
2. Adelantar las investigaciones para establecer la ocurrencia de hechos 
generadores de obligaciones aduaneras, no declaradas o no satisfechas, o la 
ocurrencia de hechos constitutivos de infracción o decomiso. 
 
3. Verificar la exactitud de las declaraciones, documentos soporte u otros informes, 
cuando lo considere necesario, para establecer la ocurrencia de hechos que 
impliquen un menor monto de los derechos e impuestos o la inobservancia de los 
procedimientos aduaneros. 

 
4. Ordenar la práctica de la prueba pericial necesaria para analizar y evaluar el 
comportamiento del proceso productivo, para establecer la cantidad de materias 
primas o mercancías extranjeras utilizadas en la producción de bienes finales, 
mediante la verificación de los cuadros insumo producto y coeficiente de rendimiento. 
 
5. Realizar acciones de control tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras. 
 
6. Ordenar, mediante resolución motivada, el registro de las oficinas, 
establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demás locales del 
importador, exportador, propietario o tenedor de la mercancía, el transportador, 
depositario, intermediario, declarante o usuario, o de terceros depositarios de 
mercancías, de sus documentos contables o sus archivos, o de terceros 
intervinientes en la operación aduanera, siempre que no coincida con su casa de 
habitación, en el caso de personas naturales. 
 
En desarrollo de las facultades establecidas en este artículo, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá tomar las medidas necesarias para evitar 
que las pruebas obtenidas sean alteradas, ocultadas, o destruidas, mediante la 
medida cautelar que se considere apropiada, con observancia de las reglas de 
cadena de custodia, cuando sea el caso. 
 
En el evento en que se impida la práctica de la diligencia de registro, la autoridad 
aduanera podrá, con el concurso de la fuerza pública, ingresar al inmueble de que 
se trate por los medios coercitivos necesarios. Para tales efectos, la fuerza pública 
deberá colaborar, previo requerimiento de los funcionarios fiscalizadores, con el 
objeto de garantizar la ejecución de las respectivas diligencias. 
 
La competencia para ordenar el registro y aseguramiento de que trata el presente 
numeral corresponde al Director de Gestión de Fiscalización, al Subdirector de 
Fiscalización Aduanera o al Director Seccional de Impuestos o Aduanas o quienes 
hagan sus veces. Para el efecto, dichos funcionarios podrán actuar con el apoyo de 
la Policía Fiscal y Aduanera, la Policía Nacional, las oficinas de Rentas 
Departamentales, u otras entidades públicas cuya intervención se considere 
necesaria. Esta competencia es indelegable. 
 
La providencia que ordena el registro de que trata el presente artículo será notificada 
en el momento de la diligencia por el mismo funcionario comisionado para su práctica 
a quien se encuentre en el lugar, y contra la misma no procede recurso alguno. 
 
La resolución a la que se refiere este numeral no será necesaria para el registro de 
vehículos, y en general, de los medios de transporte, la que podrá practicarse con 
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base en el auto comisorio impartido por el funcionario competente. 
 
7. Solicitar la autorización judicial para adelantar la inspección y registro de la casa 
de habitación del operador de comercio exterior, y demás usuarios, o del tercero 
interviniente en la operación aduanera. 
 
8. Ordenar inspección contable a los operadores de comercio exterior, declarantes, 
así como a los terceros que pudieran estar vinculados directa o indirectamente con 
obligaciones aduaneras. 
 
En desarrollo de la inspección contable se podrá efectuar inspección a los 
documentos soporte, correspondencia comercial, registros, libros contables, 
operaciones bancarias, comerciales y fiscales y demás elementos que sirvan de 
base para determinar el alcance de las operaciones aduaneras y de comercio 
exterior y para verificar la exactitud de las declaraciones. 
 
De la diligencia de inspección contable se extenderá un acta de la cual deberá 
entregarse copia a la persona que atienda la diligencia, una vez cerrada y suscrita 
por los funcionarios visitadores y las partes intervinientes. En el acta se incorporará 
un resumen de los cometarios que haga el interesado, que sean pertinentes a la 
diligencia. Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a firmarla, esto no 
afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia del 
hecho en el acta. 
 
9. Recibir declaraciones, testimonios, interrogatorios, confrontaciones, 
reconocimientos y practicar las demás pruebas necesarias, así como citar al 
operador de comercio exterior, declarantes o a terceros para la práctica de dichas 
diligencias. 
 
10. Solicitar a autoridades o personas extranjeras la práctica de pruebas que deben 
surtirse en el exterior, o practicarlas directamente, valorándolas conforme a la sana 
crítica, u obtenerlas en desarrollo de convenios internacionales de intercambio de 
información tributaria, aduanera y cambiaria. 
 
11. Solicitar el apoyo de las autoridades del Estado y de la fuerza pública, para la 
práctica de las diligencias en que así lo requiera. 
 
12. Tomar las medidas cautelares necesarias sobre las mercancías y para la debida 
conservación de la prueba. 
 
13. Para efectos de control, extraer muestras de las mercancías en la cantidad 
estrictamente necesaria para la práctica de la diligencia o prueba respectiva. 
 
14. En general, efectuar todas las diligencias y practicar las pruebas necesarias para 
la correcta y oportuna determinación de los derechos e impuestos a la importación y 
la aplicación de las sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 1331. OBLIGACIÓN DE INFORMAR. La autoridad aduanera podrá solicitar 
a cualquier persona, directa o indirectamente relacionada con las operaciones de 
comercio exterior o con actuaciones concernientes a las mismas, la información que 
se requiera para llevar a cabo los estudios, verificaciones, comprobaciones o 
investigaciones en general y para el control aduanero. Así mismo, las entidades 
públicas que intervengan en la promoción, regulación, control, coordinación o 
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prestación de cualquier tipo de servicio en operaciones de comercio exterior deberán 
reportar la información que se les solicite. 
 
La forma y condiciones para el suministro de la información serán las establecidas 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La información que deba presentarse conforme a lo previsto en este artículo deberá 
suministrarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción del requerimiento de información, prorrogables por una sola vez y hasta 
por el mismo término. Para verificaciones de origen, el término será el establecido 
en el respectivo acuerdo. Tratándose de información que deba entregarse de manera 
periódica, los términos de entrega de la información serán los establecidos en el 
correspondiente reglamento. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
establecerá el contenido, características técnicas y condiciones de suministro de la 
información que venga contenida en medios magnéticos o cualquier otro medio 
electrónico para la transmisión de datos. 
 
Las personas naturales o jurídicas a quienes la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, a través de las dependencias competentes, haya requerido información 
en los términos previstos en el presente artículo, y no la suministren, lo hagan 
extemporáneamente, o la aporten en forma incompleta o inexacta, se les aplicará 
una sanción de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario 
(UVT), por cada requerimiento incumplido. El funcionario que realice el requerimiento 
no podrá exigir información que posea la entidad. 
 
Artículo 1332. GESTIÓN PERSUASIVA. Cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tenga indicios sobre la 
inexactitud de la declaración aduanera o de la comisión de una infracción cuya 
sanción sea de tipo monetario, podrá emplazar al declarante o al operador de 
comercio exterior con el fin de que dentro del mes siguiente a la fecha de la 
comunicación del emplazamiento, si lo considera procedente, presente la 
declaración a que hubiere lugar, liquidando y pagando los derechos e impuestos a la 
importación correspondientes con sus respectivos intereses, sanción, rescate, o 
allanándose a la sanción procedente con los beneficios de reducción a que haya 
lugar. La no respuesta a este emplazamiento no ocasiona sanción alguna 
 
Artículo 1333. DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS MERCANCÍAS 
EXTRANJERAS. Las mercancías extranjeras que se encuentren en el territorio 
aduanero nacional, salvo los equipajes de viajeros con exoneración de derechos e 
impuestos a la importación y los efectos personales, deberán estar amparadas por 
uno de los siguientes documentos: 
 
1. Declaración aduanera o documento que haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en este decreto. 
 
2. Planilla que ampare el traslado de la mercancía dentro de la misma jurisdicción. 
 
3. Documento de transporte multimodal con la autorización de continuación de la 
operación de transporte multimodal. 
 
4. Autorización de la operación de transporte combinado o fluvial. 
 
5. Autorización de una operación aduanera especial de ingreso o de salida. 
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6. Factura de nacionalización. 
 
7. El acta del remate o adjudicación o de transmisión del derecho de dominio de 
vehículos automotores que carezcan de declaración de importación, realizada por 
una entidad de derecho público, conforme lo señalan los artículos 2.3.4.1. y 2.3.5.4. 
del Decreto número 1079 de 2015, y demás normas que los modifiquen o 
complementen. 
 
8. Autorización de Internación Temporal de vehículos automotores, motocicletas y 
embarcaciones fluviales menores. 
 
9. Autorización de desaduanamiento urgente. 
 
Los documentos a los que se refieren los numerales 1, 6 y 7 de este artículo siempre 
deberán ser conservados para demostrar en cualquier momento la legal introducción 
y permanencia de las mercancías en el territorio aduanero nacional. 
 
La autoridad aduanera no podrá exigir documentación diferente a la enumerada 
anteriormente para demostrar la legal circulación de las mercancías de procedencia 
extranjera dentro del territorio aduanero nacional, salvo la que se requiera dentro de 
alguno de los procesos formales de fiscalización, o en virtud del requerimiento de 
información previsto en el artículo 1331 del presente decreto.   
 
Parágrafo. La factura de venta o el documento equivalente, expedidos en los 
términos previstos en el Estatuto Tributario, podrán amparar la mercancía en 
posesión del consumidor final, siempre y cuando se pueda establecer la relación de 
causalidad con el vendedor nacional de la misma, y no se trate de vehículos o bienes 
objeto de registro o inscripción ante otras autoridades de control. 
 
Artículo 1334. SOLIDARIDAD Y SUBSIDIARIEDAD. Conforme lo señala el artículo 
13 de la Ley 1066 de 2006 o norma que la modifique o sustituya, en materia aduanera 
se aplicará sobre el monto total de las obligaciones la solidaridad y subsidiaridad, en 
la forma establecida en el Estatuto Tributario. 
 
La vinculación se hará conforme al procedimiento señalado en el Título VIII del Libro 
Quinto de dicho ordenamiento y demás normas que lo adicionen y complementen. 
 
Al responsable solidario o subsidiario se le vinculará desde el comienzo del proceso 
sancionatorio o de expedición de una liquidación oficial, para cuyo efecto se le 
notificará el requerimiento especial aduanero, así como el acto administrativo que 
resuelve de fondo el proceso. 
 
Artículo 1335. MEDIDAS CAUTELARES. Son las medidas que adopta la autoridad 
aduanera dirigidas a limitar o impedir temporalmente el ejercicio de los derechos de 
disposición o administración sobre mercancías o pruebas de interés para un proceso, 
que le permiten asumir la custodia o control sobre éstas. También pueden imponerse 
con base en una orden de autoridad competente. 
 
Las medidas cautelares serán proporcionales y adecuadas a los fines que se 
persigan y se podrán ordenar dentro de las acciones de control previo, durante el 
proceso de desaduanamiento y en el control posterior, así como en las 
investigaciones previas o dentro de un proceso administrativo. 
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Son medidas cautelares sobre la prueba las que se adopten para garantizar la 
utilización de un determinado medio probatorio dentro de un proceso administrativo 
o acción de control. 
 
Artículo 1336. CLASES DE MEDIDAS CAUTELARES. Entre las medidas 
cautelares que se pueden adoptar están: 
 
1. La aprehensión. 
 
2. La suspensión de la operación de importación o exportación: Recae sobre el 
trámite de una importación, exportación o tránsito, mientras la autoridad competente 
resuelve sobre la existencia o no de mercancías piratas o de marca falsa, objeto de 
una de tales operaciones. Esta medida la impondrá la autoridad aduanera, en 
ejercicio del control previo o durante el proceso de desaduanamiento. 

 
3. Suspensión provisional de un operador de comercio exterior: Es la suspensión de 
la autorización o habilitación otorgada a un operador de comercio exterior, que 
adopta el área de fiscalización mientras concluye un proceso sancionatorio, 
originado por una infracción que da lugar a la sanción de cancelación de la 
autorización o habilitación. 
 
4. La inmovilización: Medida consistente en sustraer una mercancía de la libre 
circulación y dejarla a órdenes de la autoridad aduanera, en los casos expresamente 
previstos en el presente decreto. En la etapa de control posterior, la inmovilización 
se realizará previa orden escrita del Jefe de Fiscalización. 
 
5. El seguimiento: Consistente en la marcación de los documentos de viaje que la 
autoridad aduanera hace en el lugar de arribo, con el propósito de sugerir un mayor 
énfasis en el control que se realizará en el proceso de desaduanamiento, sin que 
dicha medida impida el normal desarrollo de este proceso. 
 
6. Acompañamiento de las mercancías: Esta medida consiste en que un funcionario 
o miembro de la fuerza pública, autorizado por la autoridad aduanera, acompaña el 
medio de transporte en el que las mercancías son trasladadas hasta el depósito o 
zona franca. 
 
7. La imposición de dispositivos de seguridad: Medida que podrá imponer la 
autoridad aduanera sobre las mercancías o medios de prueba, en cualquiera de las 
etapas del control. 
 
8. Cualquier otra medida que se adecue a las finalidades señaladas en el artículo 
anterior. 
 
Cuando hubiere lugar a aprehender las mercancías, no será posible aplicar una 
medida cautelar diferente. 
 
Las medidas cautelares de aprehensión o inmovilización no involucrarán el 
contenedor, que se retendrá únicamente cuando fuere el único medio inmediato para 
asegurar la conservación, el transporte o el control de las mercancías. Asegurado el 
control y la conservación de las mercancías, se ordenará la devolución del 
contenedor dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de las mismas por parte 
del recinto de almacenamiento, salvo que la medida cautelar recayere también sobre 
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el contenedor en los eventos así previstos por el presente decreto. 
 
Igualmente, la autoridad aduanera podrá adoptar las medidas cautelares que 
considere pertinentes, en relación con las pruebas. 

 
Artículo 1337. PROCEDIMIENTO PARA ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES. 
Salvo reglamentación especial, cuando se adopte una medida cautelar se levantará 
un acta donde conste el tipo de medida, el término de su duración y las mercancías 
o pruebas sobre las que recae. Estas formalidades no se requerirán en el control 
anterior y durante el proceso de desaduanamiento, cuando se requieran adoptar las 
medidas de seguimiento o acompañamiento; en este caso, será suficiente hacer la 
anotación respectiva en el documento de transporte o en la declaración. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará las características y 
el alcance de cada una de las medidas cautelares. Contra una medida cautelar no 
procede ningún recurso. 
 
Tratándose de medidas diferentes a la de aprehensión, adoptadas en control 
posterior, una vez vencido el término de duración, el funcionario competente definirá 
si devuelve las mercancías o las aprehende, según corresponda, sin perjuicio de que 
por otras circunstancias previstas en el ordenamiento jurídico deban quedar 
sometidas a otra actuación administrativa o judicial, caso en el cual se dejará 
constancia en el acta respectiva y se entregará la mercancía a la autoridad 
competente. 
 
La garantía que se otorgue en reemplazo de una medida cautelar sólo procederá en 
los casos y términos autorizados por la normatividad aduanera. 
 
En control posterior, dentro de la misma acta mediante la cual se adopta la medida 
cautelar, o en acta separada, se hará un resumen sucinto de los hechos ocurridos 
en el curso de la diligencia y se indicará la fecha y lugar de realización, la 
identificación de las personas que intervienen en la misma, incluidos los funcionarios, 
y las manifestaciones que desee hacer el interesado y la relación de las pruebas que 
éste aporte, así como otros aspectos que el funcionario considere necesarios dejar 
consignados, incluidos aquellos que puedan ser útiles dentro de un eventual proceso 
penal. 
 
Artículo 1338. INDEPENDENCIA DE LA RESPONSABILIDAD. La autoridad 
aduanera determinará los derechos e impuestos, Declarará el Decomiso y aplicará 
las sanciones por la comisión de las infracciones previstas en este decreto, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, penal, fiscal, cambiaria o de otro orden, que 
pueda derivarse de los hechos investigados y de la obligación de subsanar los 
errores a que haya lugar. 
 
Artículo 1339. DENUNCIA PENAL. Cuando en ejercicio del control se encuentren 
hechos que puedan constituir delito, estos serán puestos en conocimiento de la 
Fiscalía, siguiendo para el efecto la reglamentación interna de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 

 
TÍTULO XVI.  

RÉGIMEN SANCIONATORIO.  
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CAPÍTULO I.  

DISPOSICIONES GENERALES.  
 

Artículo 1340 ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente título establece las 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir los declarantes, operadores de 
comercio exterior y demás sujetos responsables de las obligaciones que se 
consagran en el presente decreto, así como las sanciones aplicables. 
 
Artículo 1341. CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS 
SANCIONES. Las infracciones y las sanciones previstas en la normatividad 
aduanera, se clasifican de la siguiente forma:  
 
Las infracciones se clasifican así:  
 
1. Por el tipo de infracción:  
 
1.1. Infracción de tipo general.  
1.2. Infracciones comunes a todos los operadores de comercio exterior.  
1.3. Infracciones especiales.  
 
2. Por la naturaleza de la infracción: 
 
2.1. Infracciones sustanciales: Son aquellas referidas a: incumplimiento de 
obligaciones que afectan el orden económico del Estado; la determinación, 
liquidación, pago de los derechos, impuestos, sanciones y/o rescate; la presentación, 
entrega y/o embarque de la carga o mercancía; la declaración aduanera de la 
mercancía; incumplimiento de las restricciones legales o administrativas; participar 
en operaciones vinculadas a los delitos señalados en el numeral 2 del artículo 1355 
del presente decreto; simulación de un destino, régimen u operación aduanera; 
suministro o presentación a la autoridad aduanera de información y/o documentos 
adulterados o falsos; manipulación o uso fraudulento de los servicios informáticos 
electrónicos; obstaculización al ejercicio del control aduanero; inexistencia de 
importadores, exportadores, consignatarios, destinatarios o declarantes.  
 
2.2. Infracciones formales: Son las relacionadas con el incumplimiento de las 
obligaciones y los procedimientos establecidos en la normatividad aduanera y que 
no correspondan a las consideradas infracciones sustanciales.  
 
3. Las infracciones de los Operadores de Comercio Exterior, por su gravedad, 
se clasifican en:  
 
3.1. Gravísimas: Aquellas que dan lugar a la cancelación de la autorización o 
habilitación del Operador de Comercio Exterior;  
 
3.2. Graves: Aquellas que se sancionan con multa superior a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT), o al sesenta por ciento (60%) del valor de los fletes, o 
al sesenta por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías; y,  
 
3.3. Leves: Aquellas que se sancionan con amonestación o multa igual o inferior a 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT) o al sesenta por ciento (60%) del 
valor de los fletes o al sesenta por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías.  
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4. Las infracciones de los importadores, exportadores o declarantes se sancionarán 
con multa y, en los casos expresamente señalados, procederá la sanción accesoria 
de cancelación de la calidad de importador o exportador en el Registro Único 
Tributario (RUT) o el registro que haga sus veces, en los eventos establecidos en el 
presente decreto.  
 
Parágrafo 1. Cuando la multa corresponda a un porcentaje del valor de la mercancía, 
esta no podrá superar el valor de cuarenta mil unidades de valor tributario (40.000 
UVT); cuando corresponda a un porcentaje de los fletes, no podrá superar el ciento 
por ciento (100%) de los mismos.  
 
Parágrafo 2. Cuando la multa corresponda al valor de los fletes, este será el 
contenido en el contrato de transporte, sin perjuicio de su determinación por otros 
medios probatorios, y su cuantía se contará desde el primer lugar de embarque en 
el exterior, hasta el lugar de arribo en el territorio aduanero nacional.  
 
Parágrafo 3. Cuando para la tasación de la multa se tenga como referencia el avalúo 
de la mercancía, este se fijará de acuerdo con los criterios que para el efecto 
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). Cuando existiere declaración aduanera se tomará el valor FOB 
declarado de la mercancía, siempre y cuando no hubiere indicios de su alteración.  
 
Parágrafo 4. La imposición de las sanciones establecidas en este artículo, procederá 
sin perjuicio del decomiso de la mercancía, cuando a este hubiere lugar. 
 
Artículo 1342. RESERVA DE LAS INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS. La 
información contenida dentro de la respectiva investigación que tenga carácter 
reservado en los términos de ley, conservará dicha calidad en el procedimiento 
aduanero. 
 
Artículo 1343. SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN. Es una medida cautelar que se adopta excepcionalmente dentro de 
un proceso sancionatorio, cuando exista prueba fehaciente de la existencia de los 
hechos que constituyen una infracción que da lugar a la cancelación de la 
autorización o habilitación. 
 
De la medida de suspensión provisional se tomará nota en la dependencia que 
concedió la autorización o habilitación, así como en el Registro Único Tributario. 
 
Artículo 1344. PROCEDIMIENTO PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. La suspensión provisional se ordenará en el requerimiento especial 
aduanero, con la motivación de los hechos, las normas y las pruebas que sustentan 
la medida. 
 
Para la aplicación de esta medida se deberá contar con el visto bueno del Comité de 
Fiscalización del Nivel Central, o quien haga sus veces, para cuyo efecto, vencido el 
término para responder el requerimiento especial aduanero, se remitirán al Comité 
las copias pertinentes del expediente. El Comité se pronunciará dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, mediante oficio dirigido al funcionario que adoptó la 
medida, la que, de recibir el visto bueno, entrará en vigencia cinco (5) días hábiles 
después del recibo del oficio por el funcionario, quien lo incorporará al expediente 
mediante auto que se notificará por estado, donde se ordenará la suspensión de la 
calidad pertinente en el Registro Único Tributario (RUT) o registro que haga sus 
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veces. Por tratarse de un visto bueno, contra el mismo no procede ningún recurso, y 
en el oficio se hará sólo un resumen de las consideraciones que hizo el Comité de 
Fiscalización, para avalar o no la adopción de la medida cautelar. 
 
El Comité de Fiscalización estará integrado conforme lo indique el reglamento, y la 
consulta al mismo no interrumpirá el trámite del proceso. 
 
El presunto responsable, dentro de la respuesta al requerimiento especial aduanero, 
podrá presentar las objeciones para desvirtuar la causal generadora de la 
suspensión provisional. De encontrarse procedente, el funcionario que adoptó la 
medida revocará la suspensión provisional, sin perjuicio de la continuidad del 
respectivo proceso de fiscalización; de esta decisión se informará al Comité de 
Fiscalización. 
 
La suspensión provisional se mantendrá mientras se profiere la decisión de fondo en 
el proceso administrativo sancionatorio, y operará respecto de las operaciones de 
comercio exterior que se presenten con posterioridad a la notificación del auto que 
incorpora al expediente el visto bueno del Comité de Fiscalización. Por lo tanto, el 
operador de comercio exterior podrá continuar interviniendo en las operaciones 
aduaneras en las que ya estaba actuando al momento de notificársele el 
requerimiento especial que impone la medida. 
 
Artículo 1345. GRADUALIDAD. En los siguientes eventos, la sanción se graduará 
como se indica en cada caso: 
 
1. Cuando con un mismo hecho u omisión se incurra en más de una infracción, se 
aplicará la sanción más grave, prevaleciendo en su orden la de cancelación a la de 
multa. Si todas fueren sancionadas con multa, se impondrá la más alta incrementada 
en un veinte por ciento (20%), sin que el resultado sea superior a la suma de todas 
las multas. 
 
Dicho incremento también procederá cuando todas las infracciones en que se incurra 
con el mismo hecho u omisión sean sancionadas con multa de igual valor. 
 
2. Las infracciones en que se incurra en una declaración aduanera y sus documentos 
soporte se tomarán como un solo hecho, en cuyo caso se aplicará la sanción más 
grave. 
 
3. La comisión de la misma infracción por un operador de comercio exterior, de 
naturaleza común o especial, sancionada mediante acto administrativo en firme o 
aceptada en virtud del allanamiento a su comisión, en el curso de los últimos cinco 
(5) años, dará lugar a Incrementos sucesivos en un veinte por ciento (20%) del monto 
de la multa, sin que tales incrementos superen el ciento por ciento (100%) de la multa 
base del cálculo. Estos incrementos no convertirán la infracción en grave. 
 
Artículo 1346. INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE FISCALIZACIÓN FRENTE A LA 
REINCIDENCIA EN INFRACCIONES GRAVES. La comisión de diez (10) 
infracciones aduaneras graves, de las establecidas en este decreto, por un operador 
de comercio exterior, sancionadas mediante actos administrativos en firme o la 
comisión de veinte (20) infracciones graves establecidas en este decreto, aceptadas 
en virtud del allanamiento, en el curso de los últimos cinco (5) años, dará lugar, en 
caso de cometerse una nueva infracción aduanera grave, a reportar tal circunstancia 
a la Secretaría Técnica del Comité de Fiscalización.  
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Para los efectos anteriores, la Dirección Seccional competente para conocer de la 
nueva infracción enviará a la Secretaría Técnica del Comité de Fiscalización, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la verificación de los hechos y conformación del 
expediente, un informe, junto con las pruebas y demás antecedentes de los hechos, 
según corresponda.  
 
La Secretaría Técnica del Comité, al recibo del informe, evaluará integralmente los 
siguientes criterios: participación porcentual del monto de las sanciones frente al 
valor de operaciones realizadas; el número de infracciones con respecto al total de 
operaciones realizadas; el tipo de operador de comercio exterior, el perjuicio causado 
a los intereses del Estado y presentará al Comité un informe gerencial de resultados.  
 
El Comité de Fiscalización, con base en el informe presentado por la Secretaría 
Técnica, evaluará la procedencia de la sanción de cancelación, en lugar de la 
sanción de multa, tomando en consideración criterios tales como: la naturaleza de 
los hechos, el impacto de la medida sobre el comercio exterior y los antecedentes 
del infractor y emitirá su concepto. Dicho concepto es vinculante para la Dirección 
Seccional y contra él no procede ningún recurso.  
 
Si en concepto del Comité de Fiscalización procede la cancelación, en el 
requerimiento especial aduanero se propondrá la sanción de cancelación, en lugar 
de la sanción de multa prevista para la infracción. En caso contrario, la sanción a 
proponer en el requerimiento especial será la prevista para la infracción de que se 
trate incrementada en mil unidades de valor tributario (1.000 UVT).  
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) reglamentará los términos y condiciones para la aplicación del procedimiento 
previsto en el presente artículo. 
 
Artículo 1347. REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN. El valor de la sanción de multa se 
reducirá en los siguientes eventos: 
 
1. Por allanamiento a la comisión de la infracción, conforme lo previsto en el presente 
decreto. 
 
2. Por información extemporánea, en los casos expresamente previstos en este 
decreto. 
 
3. Por finalización extemporánea de un régimen aduanero y hasta antes de la 
intervención de la autoridad aduanera. 
 
La reducción de la sanción por las causales contempladas en los numerales 2 y 3 
del presente artículo será al ochenta por ciento (80%) del valor inicial de la sanción. 
Esta reducción es susceptible de acumularse con la reducción por allanamiento. 
 
Artículo 1348. ALLANAMIENTO. El infractor podrá allanarse a la comisión de la 
infracción, en cuyo caso las sanciones de multa establecidas en este decreto se 
reducirán a los siguientes porcentajes, sobre el valor establecido en cada caso: 
 
1. Al veinte por ciento (20%), cuando el infractor reconozca voluntariamente y por 
escrito haber cometido la infracción, antes de que se notifique el requerimiento 
especial aduanero. 
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2. Al cuarenta por ciento (40%), cuando el infractor reconozca por escrito haber 
cometido la infracción, después de notificado el requerimiento especial aduanero y 
hasta antes de notificarse la decisión de fondo. 
 
3. Al sesenta por ciento (60%), cuando el infractor reconozca por escrito haber 
cometido la infracción dentro del término para interponer el recurso contra el acto 
administrativo que decide de fondo. 
 
Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor 
deberá en cada caso anexar al escrito en que reconoce haber cometido la infracción 
la copia del recibo oficial de pago, con el que canceló los derechos, impuestos, 
intereses y la sanción reducida, correspondientes; así mismo, acreditará el 
cumplimiento de la formalidad u obligación incumplida, en los casos en que a ello 
hubiere lugar. 
 
La dependencia que esté conociendo de la actuación administrativa será la 
competente para resolver la solicitud de reducción de la sanción de multa, que de 
prosperar dará lugar a la terminación del proceso y archivo del expediente. Contra el 
auto que resuelve negativamente sobre la solicitud de allanamiento sólo procede el 
recurso de reposición. 
 
Los registros de la base de datos de infractores por allanamientos a infracciones 
consideradas leves, presentados en debida forma, hasta el vencimiento del término 
para interponer el recurso contra el acto administrativo que decide de fondo, no se 
tendrán en cuenta como antecedente infractor para efectos de la aplicación del 
régimen sancionatorio. 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los valores liquidados 
por intereses de mora, ni a la sanción de multa cuando no sea posible aprehender la 
mercancía, ni a los valores de rescate. 
 
Artículo 1349. SANCIÓN MÍNIMA. Por regla general, el valor mínimo de la sanción 
de multa por las infracciones comunes o especiales de que trata el presente decreto, 
incluida la sanción reducida, ya sea que la liquide el infractor o la autoridad aduanera, 
será equivalente a la suma de diez (10) Unidades de Valor Tributario (UVT). No 
obstante, cuando el monto inicial de la sanción sea igual o inferior a cinco (5) 
Unidades de Valor Tributario (UVT), dicho valor se equiparará a cero (0). 
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los valores liquidados por intereses 
de mora, ni a la sanción a aplicar cuando no sea posible aprehender la mercancía. 
 
Artículo 1350. EFECTOS DE LAS SANCIONES. Cuando la sanción fuere de 
cancelación, la nueva solicitud de autorización o habilitación, según corresponda, 
sólo podrá presentarse una vez transcurridos cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de ejecutoria del acto que impuso la sanción. 
 
Dentro del mismo acto administrativo que impone la sanción se ordenará actualizar 
el Registro Único Tributario (RUT) o registro que haga sus veces, en el sentido de 
suprimir la calidad o inscripción cancelada. 
 
La imposición de una sanción no exime del pago de los derechos, impuestos e 
intereses, según el caso, como tampoco de la satisfacción de la obligación a que 
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hubiere lugar, cuyo incumplimiento dio lugar a la sanción, hecho que se deberá 
demostrar ante la autoridad aduanera en cualquier estado del proceso y, a más 
tardar, dentro de los dos (2) meses siguientes al de ejecutoria de la decisión de fondo. 
 
Cuando dentro del término de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo que impone la sanción de multa a un operador de comercio exterior, 
por una infracción común o especial grave, no se subsanen los hechos que dieron 
lugar a su imposición, si ello aun fuere posible, procederá la aplicación de la sanción 
de cancelación, tomando además en consideración los demás antecedentes del 
infractor, para cuyo efecto se promoverá el nuevo proceso sancionatorio, sobre lo 
cual se advertirá en la resolución sancionatoria. Cuando la infracción fuere leve, la 
sanción de multa prevista para la infracción de que se trate, será incrementada en 
un ciento por ciento (100%) de su valor. 
 
En el recurso de reconsideración, si a ello hubiere lugar, se podrá solicitar un plazo 
mayor al previsto en el inciso anterior para subsanar los hechos, sobre lo cual se 
expondrán las razones que lo sustentan. 
 
La persona sancionada podrá solicitar que se suprima del registro de antecedentes 
sancionatorios que lleve la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, las 
anotaciones relacionadas con sanciones impuestas mediante acto administrativo 
que se hubiere revocado, o declarado nulo por el Contencioso Administrativo, o han 
transcurrido cinco (5) o más años contados a partir de la ejecutoria del acto 
sancionatorio. En todo caso, luego de este término, no contarán para ningún efecto 
los antecedentes sancionatorios, salvo lo dispuesto en sentencia judicial. 
 
Artículo 1351. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA 
SANCIONATORIA. La facultad que tiene la autoridad aduanera para imponer 
sanciones, caduca en el término de tres (3) años contados a partir de la comisión del 
hecho o de la omisión constitutiva de infracción administrativa aduanera, término 
dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido 
expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que 
resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos dentro del término que para 
ello prevé el presente decreto. 
 
Cuando no fuere posible determinar la fecha de ocurrencia del hecho o de su 
omisión, se tomará como tal la fecha en que las autoridades aduaneras hubieren 
tenido conocimiento del mismo. Cuando se trate de hechos de ejecución sucesiva o 
permanente, el término de caducidad se contará a partir de la ocurrencia del último 
hecho u omisión. 
 
En el evento previsto por el numeral 2 del artículo 1355 del presente decreto, el 
término de caducidad se contará a partir de la ejecutoria de la sentencia 
condenatoria. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no aplica a las infracciones cuya sanción se 
impone dentro de una liquidación oficial; en tales eventos, la caducidad se someterá 
a los términos y condiciones previstos para la firmeza de la declaración. 
 
Artículo 1352. ERRORES FORMALES NO SANCIONABLES. Se entenderá por 
errores formales no sancionables, los siguientes:  
 
1. Los errores en las declaraciones aduaneras que no afecten la determinación y 
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liquidación de los derechos, impuestos, sanciones y/o rescate, o las restricciones 
legales o administrativas de que trata la normatividad aduanera, o el control 
aduanero.  
 
2. Los errores u omisiones de transcripción de la información transmitida de los 
documentos de viaje.  
 
3. Los errores de transcripción de la información entregada a través de los servicios 
informáticos electrónicos que no corresponda con la contenida en los documentos 
que la soportan. 
 
En el caso de las operaciones realizadas por usuarios de zonas francas, además de 
los señalados en los numerales anteriores, se entiende por errores formales no 
sancionables, los siguientes:  
 
a) Los errores en los formularios de movimiento de mercancías y certificados de 
integración que no afecten la determinación y liquidación de los derechos, impuestos, 
sanciones y/o rescate, o las restricciones legales o administrativas de que trata el 
presente Decreto  
 
b) Los errores en el certificado de integración que no impliquen dar a la mercancía 
que sale de la zona franca la condición de producida ciento por ciento (100%), con 
componentes nacionales o desaduanada, sin serlo, o con preferencias arancelarias, 
sin tenerlas. 
 
Artículo 1353. CAUSALES DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. Los 
importadores, exportadores, declarantes y operadores de comercio exterior que 
hayan incurrido en alguna de las infracciones previstas en este decreto, estarán 
exonerados de responsabilidad cuando hayan cometido la infracción bajo alguna de 
las siguientes circunstancias, debidamente demostradas ante la autoridad aduanera: 
 
1. Fuerza mayor. 
 
2. Caso fortuito. 
 
3. Cuando con un hecho imprevisible e irresistible ocasionado por un tercero distinto 
al obligado aduanero, hace incurrir al operador de comercio exterior o al declarante 
en una infracción administrativa aduanera. 
 
4. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente, distinta a la autoridad 
aduanera, emitida con las formalidades legales. 
 
5. Por salvar un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable 
de otra manera, causado por un hecho externo y que no tenga el deber jurídico de 
afrontar. 
 
6. Cuando no se cumplan las obligaciones aduaneras a través de los servicios 
informáticos electrónicos, debido a fallas imprevistas e irresistibles en los sistemas 
informáticos propios, siempre y cuando tales obligaciones se satisfagan de forma 
manual, en los términos y condiciones establecidos la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
7. Cuando se trate de infracciones generadas por contingencias en los servicios 
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informáticos electrónicos. 
 

 
CAPÍTULO II.  

INFRACCIONES.  
 
Artículo 1354. INFRACCIÓN ADUANERA. TIPO GENERAL. Para los efectos del 
régimen sancionatorio, incurre en infracción aduanera quien incumpla las 
obligaciones o viole las prohibiciones o restricciones establecidas en el presente 
decreto, que resulten de una formalidad aduanera, de un régimen aduanero o de la 
autorización o habilitación de un operador de comercio exterior. Las obligaciones, 
prohibiciones o restricciones deberán estar expresamente previstas en el presente 
decreto. 
 
Las infracciones se sancionarán con amonestación escrita, salvo aquellas tipificadas 
como infracciones comunes o especiales en los siguientes artículos, las que tendrán 
la sanción que en cada caso lo indica la norma  
 

 
CAPÍTULO III.  

INFRACCIONES COMUNES DE LOS OPERADORES DE COMERCIO 
EXTERIOR.  

 
Artículo 1355. INFRACCIONES QUE DAN LUGAR A LA SANCIÓN DE 
CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. A quienes incurran en 
las siguientes infracciones se les impondrá la sanción de cancelación que en cada 
caso se indica: 
 
1. Permitir o participar en operaciones relacionadas con mercancías, regímenes o 
destinos aduaneros expresamente prohibidas por la Constitución Política, la ley o 
este decreto. 
 
2. Permitir o participar como operador de comercio exterior en operaciones 
vinculadas a los delitos de contrabando, contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados, favorecimiento y facilitación de contrabando, favorecimiento de 
contrabando de hidrocarburos, fraude aduanero, enriquecimiento Ilícito, tráfico de 
armas, municiones, explosivos, minas antipersona, tráfico de estupefacientes, 
lavado de activos, contra la seguridad pública, testaferrato, contra la fe pública, 
contra los recursos naturales y medio ambiente, cohecho, contra los servidores 
públicos, contra la propiedad industrial, contra los derechos de autor y fraude 
procesal. En estos casos, el proceso sancionatorio se iniciará cuando quede en firme 
la decisión judicial. No obstante, cuando la decisión judicial imponga la sanción de 
privación del derecho de ejercer el comercio, se declarará la pérdida de la 
autorización o habilitación correspondiente. Lo previsto en este numeral se 
entenderá sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, que se deducirá por los 
procedimientos previstos en este decreto. 
 
3. Simular la realización de una operación aduanera, de un régimen o de un destino 
aduanero. No se configura esta infracción por el incumplimiento de alguna formalidad 
aduanera, siempre y cuando las mercancías se hubieren sometido a la operación, 
régimen o destino aduanero de que se trate. 
 
4. Obtener la autorización o habilitación como operador de comercio exterior 
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mediante la utilización de medios fraudulentos. 
 
5. Obtener y utilizar documentos que no corresponden a la operación de comercio 
exterior de que se trate, por no ser los originalmente expedidos o se encuentren 
adulterados. 
 
6. Ingresar o sacar mercancías del territorio aduanero nacional por lugares no 
habilitados, salvo que, para el ingreso, se configure el arribo forzoso a que se refiere 
el artículo 978 de este decreto. La sanción de cancelación se impondrá sin perjuicio 
de la aprehensión y decomiso, tanto del medio de transporte, como de las 
mercancías extranjeras a bordo del mismo. 
 
7. Cuando, con ocasión del levantamiento del velo corporativo, se evidencie que el 
operador de comercio exterior creo o participó en la creación de sociedades para la 
realización de operaciones de comercio exterior fraudulentas. 
 
8. Violar o alterar los códigos de seguridad o la estructura del software del sistema 
informático de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Cuando el autor de 
estos hechos no tenga la calidad de operador de comercio exterior, la sanción será 
de un mil Unidades de Valor Tributario (1000 UVT). 
 
9. Prestar sus servicios o desarrollar actividades de operador de comercio exterior 
con personas inexistentes o, cuando no obstante su existencia, no hubiere 
autorizado la operación. 

 
Artículo 1356. INFRACCIONES DE LOS OPERADORES DE COMERCIO 
EXTERIOR QUE DAN LUGAR A LA SANCIÓN DE MULTA. Al operador de 
comercio exterior que en desarrollo de las actividades para las cuales fue autorizado 
o habilitado incurra en alguna de las siguientes infracciones, se le aplicará la sanción 
que en cada caso corresponda: 
 
1. Físicamente, sustraer, sustituir u ocultar mercancías sujetas a control aduanero. 
La sanción será de multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor FOB de 
las mercancías; cuando no fuere posible establecer dicho valor, la cuantía será de 
mil unidades de valor tributario (1000 UVT). 
 
2. Anunciarse o actuar como operador de comercio exterior sin haber obtenido la 
respectiva autorización o habilitación y/o la aprobación de la garantía a que esté 
obligado; o luego de haberla perdido o suspendido provisionalmente; o haber 
quedado sin efecto la autorización o habilitación. La sanción será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
3. No asistir a la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad aduanera, no 
colaborar en su realización o no permitir el acceso a la información sistematizada. La 
sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
4. Permitir que personas diferentes a las autorizadas por la autoridad aduanera, o 
designadas por el operador de comercio exterior, con las formalidades establecidas 
por la autoridad aduanera, usen las claves electrónicas otorgadas a un operador de 
comercio exterior para ingresar a los servicios informáticos electrónicos. La sanción 
será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
5. No poner a disposición o no entregar a la autoridad aduanera, la carga o la 
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mercancía que esta ordene en los términos y condiciones previstos en la 
normatividad aduanera. La sanción será de multa equivalente a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT). 
 
6. No mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios para 
el desarrollo de sus actividades, según la autorización o habilitación que se le hubiere 
otorgado. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT). 
 
7. No cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en los casos de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas imprevisibles e 
irresistibles en los sistemas propios, de acuerdo con la calidad en que intervenga 
cada operador de comercio exterior, de conformidad con lo establecido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En 
este evento, todas las obligaciones relacionadas con la contingencia o falla del 
sistema propio se tomarán como un solo hecho.  La sanción será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
8. Entregar información a través de los servicios informáticos electrónicos que no 
corresponda con la contenida en los documentos que la soportan, salvo cuando se 
trate de errores de transcripción de la información. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
9. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos desconociendo los 
protocolos y procedimientos establecidos en este decreto y determinados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
10. No permitir u obstaculizar el ejercicio del control aduanero. La sanción será de 
multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
11. No entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), luego de restablecidos los sistemas informáticos y a 
través de los mismos, la información relacionada con las operaciones que fueron 
realizadas manualmente de acuerdo con la calidad en que intervenga cada operador 
de comercio exterior. La sanción será de multa equivalente a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT) 
 

 
CAPÍTULO IV.  

INFRACCIONES ESPECIALES.  
 
Artículo 1357. INFRACCIONES DE LOS DECLARANTES, IMPORTADORES O 
EXPORTADORES. Al declarante, importador o exportador que incurra en una de las 
siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. Declarar una base gravable inferior al valor en aduana que corresponda, que 
conlleve un menor pago de derecho e impuestos. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que resulte entre el valor 
declarado como base gravable para las mercancías importadas y el valor en aduana 
que corresponda de conformidad con las normas aplicables, establecido en virtud 
del control aduanero o de la declaración de corrección. 
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2. Incurrir en inexactitudes o errores en la declaración aduanera, diferentes a los 
previstos en el numeral anterior, que conlleven un menor pago de derechos, 
impuestos y sanciones a la importación. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al veinte por ciento (20%) de los derechos e impuestos y sanciones no 
declarados y liquidados. 
 
3. Exportar mercancías sometidas a regalías, contribuciones, tasas, retenciones, 
cuotas de fomento o impuestos sin cancelar los valores a que hubiere lugar. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del 
valor dejado de pagar. 
 
4. No informar o no presentar, según el caso, la declaración de corrección con los 
valores definitivos, conforme lo establecido por los artículos 972, 1021 y demás 
normas concordantes del presente decreto, tratándose de valores provisionales. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del mayor valor 
resultante entre el valor declarado provisionalmente y el valor definitivo que 
determine el importador o la autoridad aduanera, por cada mes o fracción de mes 
transcurrido desde la fecha de vencimiento de los plazos establecidos, sin que esta 
exceda el cien por ciento (100%) de dicha diferencia. 
 
5. No presentar la declaración anticipada, cuando ello fuere obligatorio, en las 
condiciones y términos previstos en este decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT), que deberá 
liquidarse en la declaración de importación correspondiente. No habrá lugar a la 
sanción cuando el transportador anticipa su llegada, sin informar sobre tal 
circunstancia. 
 
6. No modificar la declaración de importación con franquicia, en los eventos previstos 
en este decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de 
Valor Tributario (100 UVT) si el adquirente de la misma goza de los mismos 
beneficios del declarante, o la destinación sea a un fin en virtud del cual también se 
tenga igual derecho. En caso contrario, la sanción será de doscientas Unidades de 
Valor Tributario (200 UVT). El acto administrativo que imponga la sanción ordenará 
al declarante: 
 
6.1. Presentar la declaración de modificación, en el término de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria, donde se liquide y pague los derechos, impuestos 
e intereses, si a estos hubiere lugar. 
 
6.2. Poner a disposición de la autoridad aduanera la mercancía, para efectos de su 
aprehensión y decomiso, si vencido el término anterior no presentó, por cualquier 
circunstancia, la declaración de modificación y la copia del recibo de pago de la 
sanción. 
 
7. No presentar la declaración aduanera y/o no pagar los derechos e impuestos a 
que hubiere lugar, relacionados con el desaduanamiento urgente al que se refiere el 
numeral 4.2 del artículo 1007 del presente decreto, dentro del término establecido 
para el efecto. La sanción a imponer será de multa equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor FOB de las mercancías de que se trate. El acto administrativo que 
impone la sanción dispondrá: 
 
7.1. La efectividad de la garantía, si el declarante no cancela los valores 
correspondientes. 
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7.2. La orden de poner las mercancías a disposición de la autoridad aduanera, para 
efectos de su aprehensión y decomiso, si no se presenta la declaración y pagan los 
derechos, impuestos, intereses y sanción, dentro de los quince (15) días siguientes 
a la ejecutoria del acto administrativo. 
 
8. Someter al régimen de exportación mercancías de prohibida exportación, 
prohibida exportación como muestras sin valor comercial, o hacerlo sin la 
autorización de la autoridad correspondiente en los casos en que a ella haya lugar. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al mayor valor entre el ciento por 
ciento (100%) del valor FOB de las mercancías y quinientas Unidades de Valor 
Tributario (500 UVT). Dentro del mismo acto administrativo se impondrá la sanción 
accesoria de cancelación de la calidad de exportador en el Registro Único Tributario 
(RUT) o registro que haga sus veces, durante cinco (5) años. Tratándose de bienes 
que formen parte del patrimonio cultural de la nación o especies protegidas, la 
anterior sanción se aplicará sin perjuicio de su aprehensión y decomiso, de ser 
posible. 
 
9. No conservar los documentos soporte de las declaraciones aduaneras, así como 
los documentos exigidos para la autorización de las operaciones de transporte 
combinado o de transporte fluvial en territorio nacional, donde hubiere actuado de 
manera directa, durante el término establecido por la normatividad aduanera. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
10. Incurrir en inexactitudes en la declaración de valor, que impidan la correcta 
aplicación de la técnica de la valoración aduanera. La sanción a imponer será de 
multa equivalente cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT). 
 
11. Simular la realización de una operación aduanera, de un régimen o de un destino 
aduanero. La sanción será del 100% del valor FOB de la mercancía supuestamente 
objeto de la operación; cuando no fuere posible conocer dicho valor, la sanción 
equivaldrá a mil unidades de valor tributario (1.000 UVT). Dentro del mismo acto 
administrativo se impondrá la sanción accesoria de cancelación de la calidad de 
importador o exportador en el Registro Único Tributario (RUT) o registro que haga 
sus veces, durante cinco (5) años. 
 
12. Las infracciones que se presenten con ocasión del incumplimiento de normas de 
origen se impondrán de conformidad con lo establecido en los acuerdos comerciales 
aprobados y ratificados por Colombia. En los eventos donde estos no los prevean, 
se aplicarán las siguientes sanciones: 
 
12.1 Cuando se encuentre que el declarante se acogió a un tratamiento preferencial 
sin tener la prueba de origen; o que teniéndola se le niegue dicho tratamiento porque 
la mercancía no califica como originaria; o está sujeta a una medida de suspensión 
de trato preferencial; o se encuentren adulteraciones en la prueba de origen; o esta 
no corresponda con la mercancía declarada o con los documentos soporte; o no se 
cumple con las condiciones de expedición directa, tránsito y/o transbordo. La sanción 
será del ciento por ciento (100%) de los derechos e impuestos dejados de pagar, 
salvo los eventos en que, durante el control simultáneo se subsane la falta sin que 
hubiere lugar a la sanción. 

 
12.2 Cuando la prueba de origen no se encuentre vigente al momento de la 
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presentación y aceptación de la declaración aduanera, o presente errores o no reúna 
los requisitos previstos en el correspondiente acuerdo comercial. La sanción será de 
una multa equivalente al treinta por ciento (30%) de los derechos e impuestos no 
pagados, salvo los eventos en que durante el aforo se subsane la falta y no hubiere 
lugar a sanción. 
 
12.3 Cuando como resultado de un procedimiento de verificación de origen de 
mercancías exportadas se evidencie que un productor o exportador ha expedido 
pruebas de origen para una mercancía sin el cumplimiento de lo señalado en el 
régimen de origen del respectivo acuerdo comercial o Sistema General de 
Preferencias. La sanción será de suspensión de la facultad de certificar el origen de 
la mercancía para la cual se determinó el incumplimiento de origen bajo el respectivo 
acuerdo comercial o Sistema General de Preferencias hasta que demuestre a la 
autoridad aduanera que la mercancía califica como originaria. 
 
13. Participar como importador o exportador en una operación vinculada a los hechos 
de que tratan los numerales dos, cinco, siete y ocho del artículo 1355 del presente 
decreto.   La sanción a imponer, cuando no haya lugar a la aprehensión y decomiso 
de las mercancías, será de multa equivalente al mayor valor entre el ciento por ciento 
(100%) del valor FOB de las mercancías y quinientas unidades de valor tributario 
(500 UVT). Adicionalmente, se impondrá la sanción accesoria de cancelación de la 
calidad de importador o exportador en el Registro Único Tributario, durante cinco (5) 
años. 
 
14. Cuando en desarrollo del control posterior se hubiere ordenado cinco (5) o más 
decomisos en firme de mercancías en el curso de los últimos cinco años, que 
sumados sus avalúos den un resultado igual o superior a mil ochocientas veinte 
unidades de valor tributario (1820 UVT). La sanción será de cancelación de la calidad 
de importador en el Registro Único Tributario (RUT) o el registro que haga sus veces, 
durante tres (3) años. Para los efectos previstos en este numeral, se tomará como 
decomiso la sanción de multa por no ser posible aprehender las mercancías 
 
15. No reembarcar mercancías que por disposición de autoridad competente no 
puedan entrar al país. La sanción de multa será equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del avalúo de las mercancías. En el evento de no conocerse dicho valor, la 
sanción será equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
16. Haber sometido a un régimen de importación mercancías sobre las que existe 
una restricción legal o administrativa, impuesta por autoridad competente, sin que 
previamente se hubiere superado. La sanción a imponer será de multa equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de los derechos e impuestos declarados, en cuyo caso 
la mercancía será inmovilizada mientras se adelanta el proceso sancionatorio. En el 
acto administrativo que resuelve el fondo el proceso se dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, 
luego de lo cual, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, se ordenará la 
devolución de la mercancía, siempre y cuando se demuestre haber superado la 
restricción de que se trate. Si oportunamente no se cancela la multa o si no se supera 
la restricción, procederá el decomiso directo de la misma. 
 
Los gastos de almacenamiento que se causen por la inmovilización estarán a cargo 
del propietario o tenedor de la mercancía, quien deberá acreditar su pago para su 
retiro. 
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17. No sufragar los gastos causados o que se causen por la destrucción de 
mercancías que han quedado en situación de abandono, en los eventos en que dicha 
destrucción ha sido autorizada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
conforme lo dispuesto por el presente decreto. La sanción será equivalente al mayor 
valor entre el cincuenta por ciento (50%) del avalúo de las mercancías y el ciento por 
ciento (100%) del costo de la destrucción. 
 
18. Utilizar los servicios de agenciamiento aduanero de una persona que no tiene la 
autorización como agente de aduanas, otorgada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. La sanción será del uno por ciento (1%) del valor FOB de las 
mercancías objeto de la operación. 
 
19. Superar los cupos autorizados para la exportación de mercancías que estuvieren 
sometidas a tal limitación. La sanción será del cien por ciento (100%) del avalúo de 
las mercancías que superan el cupo. Cuando la salida se realice sin previo proceso 
formal de exportación, la sanción será del doscientos por ciento (200%) de dicho 
avalúo. 
 
20. No entregar al depósito aduanero las mercancías sometidas al régimen de 
depósito. La sanción será de multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor 
FOB declarado. Cuando la entrega sea extemporánea, la sanción será del veinte por 
ciento (20%) del valor antes previsto. En este evento, por extemporaneidad se 
entiende la que no supere los tres (3) días siguientes al vencimiento del término 
previsto en el artículo 1176 de este decreto. 
 
21. Entregar información a través de los servicios informáticos electrónicos que no 
corresponda con la contenida en los documentos que la soportan, salvo cuando se 
trate de errores de transcripción de la información. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
22. No presentar la declaración del valor o presentar una que no corresponda a la 
mercancía declarada o a la declaración aduanera de importación de que se trate. La 
sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
23. No asistir a la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad aduanera o 
no colaborar en su realización. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT). 
 
24. No cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en los casos de 
contingencia o fallas de los sistemas informáticos propios, de conformidad con lo 
establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. En este evento, 
todas las obligaciones relacionadas con la contingencia o falla del sistema propio, se 
tomarán como un solo hecho. La sanción será de multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
25. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos desconociendo los 
protocolos y procedimientos establecidos en este Decreto y determinados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
26. Cuando en control posterior se establezca que no se contó, al momento de la 
presentación y aceptación de la declaración aduanera de importación, con los 
documentos soporte requeridos respecto de las mercancías que obtuvieron levante 
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automático; que tales documentos no se encontraban vigentes o no fueron expedidos 
por la autoridad correspondiente. La sanción será de multa equivalente a trescientas 
unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
27. Cuando en la diligencia de aforo se encuentren mercancías diferentes a las 
descritas en la solicitud de autorización de embarque. La sanción será de multa 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor FOB de las mercancías diferentes o, 
cuando no sea posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a doscientas 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT). 
 
28. No presentar la declaración del régimen de importación por redes, ductos o 
tuberías, dentro del término establecido en el presente Decreto; o no cancelar en la 
oportunidad y forma prevista en el presente Decreto los derechos e impuestos a la 
importación o sanciones a que hubiere lugar. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a cincuenta (50) Unidades de Valor Tributario (UVT), por cada día de 
retraso sin que supere las mil (1.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
29. Firmar el documento de exportación sin haberse certificado el embarque. La 
sanción será de multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor FOB de las 
mercancías o, cuando no sea posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a 
mil Unidades de Valor Tributario (1000 UVT). 
 
30. No firmar la declaración de exportación dentro del término previsto en el presente 
decreto. La sanción será de multa equivalente doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
31. No permitir u obstaculizar el ejercicio del control aduanero. La sanción será de 
multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
32. No presentar la declaración aduanera de exportación con datos definitivos, dentro 
del plazo establecido en este Decreto o autorizado por la autoridad aduanera. La 
sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
33. No entregar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, luego de 
restablecidos los sistemas Informáticos y a través de los mismos, la información 
relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente. La sanción 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
34. Realizar de manera extemporánea el pago consolidado de los derechos e 
impuestos a la importación o sanciones a que hubiere lugar y hasta antes del mes 
siguiente al plazo establecido en este decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a veinte Unidades de Valor Tributario (20 UVT), por cada día de retraso. 
Cuando el pago consolidado se realice después del mes siguiente al plazo 
establecido en este decreto, la sanción será de multa equivalente a mil Unidades de 
Valor Tributario (1.000 UVT). 
 
35. Las inexactitudes en el formulario de pago consolidado que conlleven un menor 
pago de los Derechos e impuestos a la importación o sanciones a que hubiere lugar. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos e impuestos y sanciones no declarados y liquidados, sin que dicho valor 
sea inferior a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
36. Cuando en control posterior se encuentre mercancía de procedencia extranjera 
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que no cuente con los rotulados, o en general marcaciones establecidas en normas 
vigentes, que puedan subsanarse en los términos establecidos en su respectivo 
reglamento técnico. La sanción a imponer será de cien unidades de valor tributario 
(100 UVT). Para este efecto, la autoridad aduanera podrá adoptar la medida cautelar 
de la inmovilización. En tales eventos, deberá completarse la información dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la acción de control posterior. En caso contrario, 
procederá la aprehensión y decomiso. 
 
37. Cambiar la destinación de la mercancía que no está en libre circulación, a 
lugares, personas o fines distintos a los autorizados. La sanción a imponer será de 
multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las mercancías de que 
se trate. En ningún caso la sanción podrá ser inferior a quinientas unidades de valor 
tributario (500 UVT). El acto administrativo que impone la sanción ordenará al 
declarante, importador o exportador, según el caso:  
 
37.1. Presentar, cuando la norma así lo contemple, la declaración de modificación 
en el término de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria, donde se 
liquiden los derechos, impuestos e intereses, más la sanción.  
 
37.2. Si vencido el término anterior no presentó la declaración de modificación, o si 
la norma no contempla la posibilidad de modificar, deberá poner a disposición de la 
autoridad aduanera la mercancía, para efectos de su aprehensión y decomiso.  
 
38. Exportar mercancías sin cumplir con el trámite correspondiente de la solicitud de 
autorización de embarque hasta la expedición de la declaración de exportación. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
39. No presentar el informe de las declaraciones aduaneras de importación y/o el 
reporte de las declaraciones de corrección, de que trata el parágrafo del artículo 948 
del presente decreto.   La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas 
unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
40. No trasladar la mercancía a un depósito temporal o a sus instalaciones por parte 
del operador económico autorizado, cuando no se autorice el régimen de depósito 
aduanero, en las condiciones y términos señalados en el inciso segundo del 
parágrafo 3 del artículo 1181 de este decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
41. Las infracciones en el origen no preferencial serán las siguientes:  
 
41.1. No tener la certificación de origen no preferencial o que se determine que la 
mercancía no cumple la regla de origen no preferencial o que se establezca que la 
mercancía está sujeta a una medida de defensa comercial y no se liquidaron los 
derechos antidumping o compensatorios correspondientes. La sanción será del 
100% delos derechos e impuestos dejados de pagar, sin perjuicio del pago de los 
derechos e impuestos a que haya lugar.  
 
41.2. Cuando la certificación de origen no preferencial no reúna los requisitos legales, 
la sanción será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT), sin perjuicio del pago de los derechos e impuestos cuando haya lugar. 
 
Artículo 1358. INFRACCIONES EN MATERIA DE RESOLUCIONES 
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ANTICIPADAS. Al peticionario o al beneficiario de una resolución anticipada que 
incurra en una de las siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada 
caso se indica: 
 
1. Quien suministre información o documentación falsa para sustentar una resolución 
anticipada. La sanción será de multa equivalente a mil unidades de valor tributario 
(1000 UVT).  
 
4. Quien suministre información inexacta para sustentar una resolución anticipada. 
La sanción será de multa equivalente a ciento cincuenta unidades de valor tributario 
(150 UVT). 

 
Artículo 1359. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS TRANSPORTADORES, 
AGENTES MARÍTIMOS, AGENTES AEROPORTUARIOS Y AGENTES 
TERRESTRES. Por las siguientes infracciones responderá el transportador o, en su 
defecto, el agente marítimo, aeroportuario o terrestre, cuando estos actúen en 
representación de aquel: 
 
1. Cuando respecto de la obligación del aviso de arribo y/o aviso de llegada se 
presente alguna de las siguientes circunstancias:  
 
1.1. No presentar el aviso de arribo y/o el aviso de llegada, en los términos y 
condiciones establecidos en los artículos 983 y 988 del presente decreto.   La sanción 
será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
Cuando el aviso de arribo sea extemporáneo, la sanción se reducirá al ochenta (80%) 
del valor antes previsto, entendiéndose por extemporaneidad la que no supere los 
treinta (30) minutos en el modo aéreo y tres horas en el marítimo. Para el aviso de 
llegada no aplicará este criterio de reducción de la sanción.  
 
1.2. Presentar el aviso de llegada, antes de que la autoridad marítima otorgue la libre 
plática o la autorización anticipada de inicio de operaciones del buque de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 988 del presente decreto.   
La sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 
UVT).  
 
2. No entregar a la autoridad aduanera la totalidad de la información de los 
documentos de viaje, conforme lo señalan los artículos 984 a 987 de este decreto. 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes, 
en la proporción correspondiente a la información de los documentos de viaje no 
entregados. Cuando no sea posible establecer dicho valor, la sanción será de 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). Cuando la entrega de la 
información sea extemporánea y hasta antes del aviso de llegada, la sanción se 
reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
3. La entrega de la información de los documentos de viaje, por una empresa que no 
tiene línea regular de transporte a Colombia, hecha en las condiciones previstas por 
el parágrafo del artículo 984 de este decreto, dará lugar a la sanción de multa 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes, correspondientes a la 
mercancía objeto del informe. 
 
4. En el modo aéreo, no informar la finalización de descargue, o no hacerlo en los 
términos y forma establecido en el artículo 991 del presente decreto.   La sanción 
será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
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5. No presentar el informe de descargue e inconsistencias, conforme los artículos 
993 y 994 de este decreto. La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor de los fletes, en la proporción correspondiente a la información de 
los documentos de viaje objeto de la infracción. Cuando el informe se presente de 
manera extemporánea, y hasta antes de emitir la planilla de envío o de la 
presentación de la declaración de importación en los casos de desaduanamiento en 
lugar de arribo, la sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
6. No presentar las justificaciones de inconsistencias o cuando las mismas no sean 
aceptadas, conforme las condiciones previstas en este decreto. La sanción será de 
multa equivalente a los siguientes valores, sin perjuicio de la aprehensión de las 
mercancías, si se tipificare una causal en tal sentido: 
 
6.1. Al diez por ciento (10%) del valor de los fletes, correspondientes a los excesos 
o sobrantes. 
 
6.2 Al cincuenta por ciento (50%) del valor de los fletes, cuando se trate de 
mercancías faltantes o defectos no justificados; o, en el evento de no conocerse 
dicho valor, la multa equivaldrá a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
7. No elaborar la planilla de envío cuando corresponda, conforme lo previsto en el 
artículo 1003 de este decreto. La sanción será de multa equivalente a cien unidades 
de valor tributario (100 UVT). 
 
8. Cuando frente a la obligación de entrega de la carga o de la mercancía se presente 
alguna de las siguientes situaciones:  
 
8.1. No entregar la carga o la mercancía en su totalidad al operador de comercio 
exterior correspondiente o al declarante, según el caso. La sanción a imponer será 
de mil unidades de valor tributario (1.000 UVT).  
 
8.2. Entregar la carga o la mercancía con menor peso al informado en el documento 
establecido normativamente que autoriza la salida de la carga del aeropuerto o 
puerto o depósito habilitado, salvo los márgenes de tolerancia conforme lo señala el 
artículo 1001 de este decreto. La sanción a imponer será de doscientas unidades de 
valor tributario (200 UVT).  
 
No habrá lugar a la sanción si no obstante el menor peso, se comprueba ante la 
autoridad aduanera que se trata de la misma mercancía en cuanto a cantidad y 
naturaleza.  
 
8.3. Entregar una cantidad de bultos diferente a la informada en el documento 
establecido normativamente que autoriza la salida de la carga del aeropuerto o 
puerto o depósito habilitado. La sanción a imponer será de doscientas unidades de 
valor tributario (200 UVT).  
 
Para efectos de la aplicación de este numeral se tendrán en cuenta las 
particularidades previstas para la entrega de la carga o de la mercancía en el artículo 
1003 de este decreto. 
 
9. Cuando la entrega de la carga o la mercancía al operador de comercio exterior o 
al declarante, según el caso, sea extemporánea, la sanción a imponer será de multa 
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equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). Por 
extemporaneidad se entiende la que no supere los tres (3) días siguientes al 
vencimiento del término inicial. 
 
10. Entregar las mercancías a un consignatario o destinatario distinto al indicado en 
el documento de transporte, conforme al artículo 1003 de este decreto, según el 
modo de transporte. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
11. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores 
o las agencias de aduana, conforme lo establece el artículo 803 de este decreto. La 
sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
12. Transportar mercancías en vehículos que no sean propios o vinculados, en los 
eventos en que así lo exija la norma. La sanción será de multa equivalente a 
trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
13. Iniciar una operación de tránsito, transporte combinado o fluvial, según proceda, 
sin tener instalados los dispositivos de seguridad exigidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o no 
preservarlos, o retirarlos sin la autorización de la autoridad aduanera. La sanción 
será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
14. Cuando en el curso de una operación de tránsito cambie el medio de transporte 
sin previo aviso a la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
15. Cambiar, sin previo aviso, en el curso de una operación de tránsito aduanero y 
transporte combinado, las rutas previstas por la autoridad aduanera. La sanción será 
de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
16. No cumplir con los plazos de las operaciones de tránsito aduanero, cabotaje, o 
transporte combinado o fluvial, en las condiciones previstas por este Decreto y por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa 
equivalente a cien (100) Unidades de Valor Tributario UVT por cada día de retardo, 
sin que el total pase de quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
17. Embarcar mercancías o la carga sin contar con la autorización de embarque. La 
sanción será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de los 
fletes, correspondientes a la mercancía de que se trate. 
 
18. Trasladar mercancías al amparo de una planilla de envío, incumpliendo los 
términos y condiciones establecidas por este decreto. La sanción será de multa 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes, correspondientes. 
 
19. No suministrar en la forma prevista por este Decreto la información que permita 
el control sobre viajeros y el desaduanamiento del equipaje. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
20. No suministrar, previo a su arribo, el formulario de que trata el parágrafo del 
artículo 1090 de este decreto, cuando se trate de empresas que transporten 
pasajeros en rutas internacionales. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
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21. No poner a disposición de la autoridad aduanera el equipaje de los viajeros, en 
los casos previstos del numeral 1.18 del artículo 838 del presente decreto; o impedir, 
por cualquier medio, el control aduanero sobre los mismos. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
22. No sacar del país el medio de transporte, o el material propio para su operación, 
las unidades de carga, los envases y sellos generales reutilizables, los repuestos 
para la reparación de los contenedores, dentro del término previsto en los artículos 
979 y 982 de este decreto. La sanción será de multas sucesivas de cincuenta 
Unidades de Valor Tributario (50 UVT) por cada semana o fracción de semana de 
retardo, contadas a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que este hecho dé 
lugar a la inmovilización y sin que el total sobrepase las cuatrocientas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT). El acto administrativo que impone la sanción dispondrá 
que, si vencidos los veinte (20) días siguientes a su ejecutoria no se produce la salida 
del país, procederá el decomiso directo, evento en el cual no habrá lugar a la sanción 
de la multa. Cuando el responsable de las unidades de carga, envases y sellos sea 
una persona diferente al transportador, conforme lo señala el artículo 982 del 
presente decreto, dicha persona responderá por esta infracción. 
 
23. No corregir las inconsistencias, dentro del término establecido en el artículo 1140 
de este decreto, una vez emitido el reporte de inconsistencias. La sanción será de 
multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
24. No sacar del país la mercancía objeto de transbordo, dentro de los términos 
previstos en el parágrafo 1 del artículo 1210 de este decreto, se sancionará con multa 
equivalente a veinte (20) Unidades de Valor Tributario por cada día de retardo. 
Pasados seis (6) meses de haberse vencido el término de salida, la mercancía se 
someterá al decomiso directo. 
 
25. Cuando las mercancías o la carga bajo control aduanero hubieren sido 
sustraídas, extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
26. No preservar la integridad de las medidas cautelares impuestas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en 
los eventos a que ello hubiere lugar. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
27. No Informar a través de los servicios informáticos electrónicos el peso real de la 
carga en el momento en que salga de sus instalaciones, por cada documento de 
transporte, cuando se trate del modo aéreo. La sanción será de multa equivalente 
cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
28. No informar a través de los servicios informáticos electrónicos, en el modo aéreo, 
el ingreso al lugar de embarque de las mercancías objeto de exportación. La sanción 
será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
29. No sacar del país las mercancías, cuando las exportaciones se realicen por un 
puerto ubicado en jurisdicción aduanera diferente al puerto de embarque inicial. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
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UVT). 
 
30. No certificar el embarque, por parte del transportador internacional, de 
mercancías objeto de exportación, dentro del plazo o condiciones previstos en el 
artículo 1140 de este decreto. La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas 
unidades de valor tributario (400 UVT). 
 
31. No conservar copia de los documentos soporte de la operación, en los eventos 
en que la norma así lo indique. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
32. No finalizar la operación de transporte de mercancías a través del territorio 
aduanero nacional, como lo señala el artículo 1221 de este decreto. La sanción será 
de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
33. No ejecutar o no finalizar el régimen de tránsito aduanero internacional. La 
sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 
UVT). 
 
34. No realizar el transporte entre ciudades fronterizas del territorio aduanero 
nacional de que trata el artículo 1223 del presente decreto, con el cumplimiento de 
los términos y condiciones previstos en la autorización emitida por la autoridad 
aduanera. La sanción será de multa equivalente a doscientas unidades de valor 
tributario (200 UVT). 
 
35. No regresar al territorio aduanero nacional las mercancías sometidas al 
transporte entre ciudades fronterizas del territorio aduanero nacional de que trata el 
artículo 1223 del presente decreto.   La sanción será del 5% del valor FOB de la 
mercancía. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a cincuenta 
unidades de valor tributario (50 UVT). 
 
36. Entregar mercancía diferente o en cantidad superior a aquella respecto de la cual 
se autorizó el transporte marítimo de mercancías desde el territorio aduanero 
nacional con paso por un tercer país, en las condiciones establecidas en el numeral 
2 del artículo 1221 del presente decreto.   La sanción será de multa equivalente a 
quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
37. No entregar la carga sometida al régimen de cabotaje con descargue en territorio 
extranjero de que trata el parágrafo del artículo 1208 del presente decreto.   La 
sanción será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT). 

 
38. No finalizar el régimen de tránsito. La sanción será de multa equivalente a 
trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
39. No transportar las mercancías entre diferentes jurisdicciones bajo el régimen de 
depósito aduanero o no transportarlas en las condiciones y términos establecidos en 
este decreto o en las demás disposiciones que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de 
multa equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
Parágrafo. En los eventos previstos de los numerales 13, 14 y 15 del presente 
artículo, la sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 
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UVT), cuando se compruebe que se trata de la misma carga o mercancía que fue 
autorizada, y llegó completa a su destino y no tuvo ningún cambio.  

 
Artículo 1360. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS AGENTES DE CARGA 
INTERNACIONAL. Al agente de carga que incurra en una de las siguientes 
infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. No entregar a la autoridad aduanera la información de los documentos hijos y/o 
del documento consolidador, conforme lo señala este decreto. La sanción será de 
multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes en la proporción 
correspondiente a la información de los documentos de viaje no entregados. Cuando 
no sea posible establecer dicho valor, la sanción será de doscientas Unidades de 
Valor Tributario (200 UVT). 
 
2. No elaborar la planilla de envío que relacione las mercancías que serán 
introducidas a un depósito temporal o a un depósito franco, conforme lo previsto por 
este Decreto La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT). 
 
3. Cuando frente a la obligación de entrega de la carga o de la mercancía se presente 
alguna de las siguientes situaciones:  
 
3.1. No entregar la carga o la mercancía en su totalidad, al operador de comercio 
exterior correspondiente o al declarante, según el caso. La sanción a imponer será 
del setenta por ciento (70%) del valor FOB de la carga o de la mercancía. Si no fuere 
posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a quinientas unidades de valor 
tributario (500 UVT).  
 
3.2. Entregar la carga o la mercancía con menor peso al informado al momento de 
la salida de la carga del aeropuerto o puerto, salvo los márgenes de tolerancia 
conforme lo señala el artículo 1001 de este decreto. La sanción a imponer será del 
veinte por ciento (20%) del valor FOB de la carga o de la mercancía correspondiente 
al menor peso. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT).  
 
No habrá lugar a la sanción si no obstante el menor peso, se comprueba ante la 
autoridad aduanera que se trata de la misma mercancía en cuanto a cantidad y 
naturaleza.  
 
3.3. Entregar una cantidad de bultos diferente a la señalada en el documento de 
transporte. La sanción a imponer será del veinte por ciento (20%) del valor FOB de 
la carga o de la mercancía correspondiente al número de bultos objeto de la 
diferencia. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a doscientas 
unidades de valor tributario (200 UVT).  
 
Para efectos de la aplicación de este numeral se tendrán en cuenta las 
particularidades previstas para la entrega de la carga o de la mercancía en el artículo 
1003 de este decreto. 
 
4. Cuando la entrega de la carga o la mercancía al operador de comercio exterior o 
al declarante, según el caso, sea extemporánea, la sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). Por 
extemporaneidad se entiende la que no supere los tres (3) días siguientes al 
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vencimiento del término inicial. 
 
5. Entregar las mercancías a un consignatario o destinatario distinto al indicado en 
el documento de transporte, conforme al artículo 1003 de este decreto. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
6. No presentar el informe de descargue e inconsistencias, conforme lo prevén los 
artículos 993 y 994 de este decreto. La sanción será de multa equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de los fletes, en la proporción correspondiente a la 
información de los documentos de viaje objeto de la infracción. Cuando el informe de 
descargue e inconsistencias se presente de manera extemporánea, y hasta antes de 
emitir la planilla de envío o de la presentación de la declaración de importación en 
los casos de desaduanamiento en lugar de arribo, la sanción se reducirá al ochenta 
por ciento (80%). 
 
7. No suministrar al transportador, en el modo aéreo, los soportes que correspondan 
para justificar las inconsistencias, en las condiciones previstas en el parágrafo 
transitorio del artículo 994 de este decreto. La sanción será de multa equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de los fletes. 
 
8. No presentar las justificaciones de inconsistencias, conforme las condiciones 
previstas en este decreto. La sanción será de multa equivalente a los siguientes 
valores, sin perjuicio de la aprehensión de las mercancías, si se tipificare una causal 
en tal sentido: 
 
8.1. Al diez por ciento (10%) del valor de los fletes, correspondientes a los excesos 
o sobrantes. 
 
8.2. Al cincuenta por ciento (50%) del valor de los fletes, cuando se trate de las 
mercancías faltantes o defectos no justificados; o, en el evento de no conocerse 
dicho valor, la multa equivaldrá a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
9. No preservar la integridad de las medidas cautelares impuestas por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
Artículo 1361. INFRACCIONES ADUANERAS DE LOS OPERADORES DE 
TRANSPORTE MULTIMODAL. Sin perjuicio de la responsabilidad derivada de otra 
calidad de operador de comercio exterior que se le hubiere otorgado, al operador de 
transporte multimodal que incurra en una de las siguientes infracciones se le 
impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. No entregar a la autoridad aduanera la información del documento de transporte 
multimodal, conforme lo señala este decreto. La sanción será de multa equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes en la proporción correspondiente a 
la información de los documentos de viaje no entregados. Cuando no sea posible 
establecer dicho valor, la sanción será de doscientas Unidades de Valor Tributario 
(200 UVT). 
 
2. No presentar el informe de descargue e inconsistencias, conforme las condiciones 
previstas en los artículos 993 y 994 de este decreto. La sanción será de multa 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes en la proporción 
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correspondiente a la información de los documentos de viaje objeto de la infracción. 
Cuando el informe de descargue e inconsistencias se presente de manera 
extemporánea, y hasta antes de emitir la planilla de envío o de la presentación de la 
declaración de importación en los casos de desaduanamiento en lugar de arribo, la 
sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
3. No suministrar al transportador en el modo aéreo los soportes que correspondan 
para justificar las inconsistencias, en las condiciones previstas en el parágrafo 
transitorio del artículo 994 de este decreto. La sanción será de multa equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de los fletes. 
 
4. No presentar las justificaciones de inconsistencias, conforme las condiciones 
previstas en este decreto. La sanción será de multa equivalente a los siguientes 
valores, sin perjuicio de la aprehensión de las mercancías, si se tipificare una causal 
en tal sentido: 
 
4.1. Al diez por ciento (10%) del valor de los fletes, correspondientes a los excesos 
o sobrantes. 
 
4.2. Al cincuenta por ciento (50%) del valor de los fletes, cuando se trate de las 
mercancías faltantes o defectos no justificados; o, en el evento de no conocerse 
dicho valor, la multa equivaldrá a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
5. Cuando frente a la obligación de entrega de la carga o de la mercancía se presente 
alguna de las siguientes situaciones:  
 
5.1. No entregar la carga o la mercancía en su totalidad al operador de comercio 
exterior correspondiente o al declarante, según el caso. La sanción a imponer será 
del setenta por ciento (70%) del valor FOB de la carga o de la mercancía. Si no fuere 
posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a quinientas unidades de valor 
tributario (500 UVT).  
 
5.2. Entregar la carga o la mercancía con menor peso al informado al momento de 
la salida de la carga del aeropuerto o puerto, salvo los márgenes de tolerancia 
conforme lo señala el artículo 1001 de este decreto. La sanción a imponer será del 
veinte por ciento (20%) del valor FOB de la carga o de la mercancía correspondiente 
al menor peso. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT).  
 
No habrá lugar a la sanción si no obstante el menor peso, se comprueba ante la 
autoridad aduanera que se trata de la misma mercancía en cuanto a cantidad y 
naturaleza.  
 
5.3. Entregar una cantidad de bultos diferente a la señalada en el documento de 
transporte. La sanción a imponer será del veinte por ciento (20%) del valor FOB de 
la carga o de la mercancía correspondiente al número de bultos objeto de la 
diferencia. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a doscientas 
unidades de valor tributario (200 UVT).  
 
Para efectos de la aplicación de este numeral se tendrán en cuenta las 
particularidades previstas para la entrega de la carga o de la mercancía en el artículo 
1003 de este decreto. 
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6. No cumplir con los plazos de ejecución en la continuación de la operación de 
transporte multimodal, en las condiciones previstas por este decreto y por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente 
a cien (100) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada día de retardo, sin que el 
total pase de quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
7. Entregar las mercancías a un consignatario o destinatario distinto al indicado en 
el documento de transporte, conforme al artículo 1003 de este decreto. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
8. Transportar mercancías en vehículos no pertenecientes a empresas inscritas y 
autorizadas ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será 
de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
9. Iniciar una operación o continuar una de transporte multimodal sin tener instalados 
los dispositivos de seguridad exigidos por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o no preservarlos, o retirarlos 
sin la autorización de la autoridad aduanera, o no preservar las medidas cautelares 
impuestas por la autoridad aduanera, en los eventos a que ello hubiere lugar. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT). 
 
10. Cuando en el curso de una operación de transporte multimodal cambie el medio 
de transporte, sin previo aviso. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
11. Cambiar sin previo aviso, en el curso de una operación de transporte multimodal, 
las rutas previstas por la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
12. Transportar mercancías sin contar con la autorización de continuación de la 
operación contenida en el documento de transporte multimodal. La sanción será de 
multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes. 
 
13. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
14. No conservar los documentos exigidos para la autorización de las operaciones 
de transporte multimodal, durante el término establecido por la normatividad 
aduanera. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
Parágrafo. En los eventos previstos de los numerales 9, 10 y 11 del presente artículo 
la sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario (100 UVT), 
cuando se compruebe que se trata de la misma carga o mercancía que fue 
autorizada y llegó completa a su destino y no tuvo ningún cambio. 
 
Artículo 1362. INFRACCIONES DE LOS TITULARES DE ZONAS PRIMARIAS DE 
LOS AEROPUERTOS, PUERTOS O MUELLES Y CRUCES DE FRONTERA, 
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ZONAS DE VERIFICACIÓN Y ZONAS DE CONTROL COMÚN A VARIOS 
PUERTOS O MUELLES.  
 
1. Titulares de las zonas primarias. Sin perjuicio de la responsabilidad derivada de 
otra calidad de operador de comercio exterior que se le hubiere otorgado, al titular 
de zona primaria que incurra en una de las siguientes infracciones se le impondrá la 
sanción que en cada caso se indica: 
 
1.1. Cuando el responsable del puerto o muelle, según el caso, no presente el aviso 
de finalización del descargue, conforme las condiciones previstas en este decreto. 
La sanción será de multa equivalente cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
1.2. No expedir la planilla de envío o planilla de entrega, cuando corresponda, que 
relacione las mercancías transportadas que serán introducidas a un depósito 
temporal, cuando a ello hubiere lugar, conforme a lo previsto en el artículo 1003 del 
presente decreto, cuando se trate del modo marítimo. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
1.3. No suministrar los informes que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
les solicite, relacionados con la llegada y salida de naves, aeronaves, vehículos y 
unidades de carga al lugar autorizado. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
1.4. Cuando en el modo marítimo la responsabilidad del transportador termine con el 
descargue, el puerto no entregue la mercancía al depósito habilitado, al declarante 
o a la agencia de aduanas, según el caso, conforme lo establece este decreto; o 
entregar una mercancía diferente. La sanción a imponer será del setenta por ciento 
(70%) del valor FOB de la mercancía. Si no fuere posible establecer dicho valor, la 
multa equivaldrá a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). Cuando la 
entrega sea extemporánea la sanción será del veinte por ciento (20%) del valor antes 
previsto. Por extemporaneidad se entiende la que no supere los tres (3) días 
siguientes al vencimiento del término inicial. 
 
1.5. Cuando en el modo marítimo la responsabilidad del transportador o del agente 
de carga internacional termine con el descargue, el puerto entregue las mercancías 
a un consignatario o destinatario distinto al indicado en el documento de transporte, 
o al señalado en los eventos previstos por este decreto, sin la autorización de la 
autoridad aduanera. La sanción a imponer será del veinte por ciento (20%) del valor 
FOB de la mercancía. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá 
a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
1.6. No entregar la mercancía, entregar una diferente o una cantidad diferente a la 
indicada en la planilla correspondiente, salvo los márgenes de tolerancia en el modo 
marítimo. La sanción a imponer será del setenta por ciento (70%) del valor FOB de 
la mercancía, en la parte que fuere objeto de la infracción. Si no fuere posible 
establecer dicho valor, la multa equivaldrá a quinientas unidades de valor tributario 
(500 UVT). Cuando la entrega sea extemporánea la sanción será del veinte por 
ciento (20%) del valor antes previsto. Por extemporaneidad se entiende la que no 
supere los tres (3) días siguientes al vencimiento del término inicial. 
 
1.7. Tener puntos de acceso para el ingreso y salida de mercancías bajo control 
aduanero no autorizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
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UVT). 
 
1.8. No controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la 
aplicación de sistemas de identificación de los mismos dentro del lugar habilitado. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
1.9. Cuando en los modos de transporte marítimo o fluvial el titular del puerto o muelle 
no presente el informe de las unidades de carga efectivamente descargadas o no 
corrija dicho informe, cuando a ello hubiere lugar, dentro de los términos establecidos 
en el artículo 992 del presente decreto.   La sanción será de multa equivalente a 
doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
1.10. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
1.11. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte del importador y 
de las agencias de aduana de conformidad con lo previsto en el artículo 803 de este 
decreto, cuando se trate de los modos marítimo o fluvial. La sanción será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
1.12. No disponer de las áreas para realizar el aforo de las mercancías y demás 
actuaciones aduaneras, o no poner a su disposición los equipos y elementos 
logísticos necesarios para dichas labores. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción 
de mes de retardo, contados a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que pase 
en total de dos mil Unidades de Valor Tributario (2000 UVT). 
 
1.13. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). Cuando como consecuencia de la 
manipulación de la unidad de carga se hubiere afectado el dispositivo de seguridad, 
y este hecho se hubiere informado a la autoridad aduanera antes de la salida de la 
unidad de carga de la zona primaria y esta no se hubiere abierto, la sanción se 
reducirá a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
1.14. No disponer y/o no mantener las áreas físicas adecuadas, diferentes a las 
bodegas de los transportadores, con el fin de garantizar la apropiada ejecución del 
proceso de consolidación o desconsolidación de la carga, cuando a ello hubiere 
lugar. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
1.15. No disponer o no administrar y mantener las zonas únicas de inspección, 
diferentes a las bodegas de los transportadores. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
1.16. No informar el peso total de la carga por cada medio de transporte terrestre, 
identificando las unidades de carga y el documento de transporte internacional que 
corresponda, en el momento en que tales medios salgan de las instalaciones 
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portuarias, cuando se trate del modo marítimo, conforme lo señala este decreto. La 
sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
1.17. No informar a través de los servicios informáticos electrónicos, por parte del 
titular del puerto o muelle, el ingreso al lugar de embarque de las mercancías objeto 
de exportación. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT). 
 
2. Titulares de las zonas de verificación. Sin perjuicio de la responsabilidad 
derivada de otra calidad de operador de comercio exterior que se le hubiere 
otorgado, al titular de una zona de verificación que incurra en una de las siguientes 
infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
2.1. No recibir o no permitir la verificación de las mercancías por parte de los 
operadores de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, que no tengan 
depósito en el lugar de arribo. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
2.2. No mantener separada el área donde se llevarán a cabo los controles propios 
del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, así como las 
actividades de verificación de las mercancías por parte de los operadores. La sanción 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
2.3. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
2.4. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). Cuando como consecuencia de la 
manipulación de la unidad de carga se hubiere afectado el dispositivo de seguridad, 
y este hecho se hubiere informado a la autoridad aduanera antes de la salida de la 
unidad de carga de la zona de verificación y esta no se hubiere abierto, la sanción 
se reducirá a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
2.5. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar 
la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento de los 
envíos, conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a partir de la 
ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de Valor 
Tributario (2000 UVT). 
 
2.6. No mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de medición 
de peso, equipos de inspección no intrusiva y elementos de seguridad necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, de acuerdo con los requerimientos de 
calibración, sensibilidad y demás aspectos exigidos por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
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2.7. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías, o no llevarlos 
actualizados, conforme lo dispuesto por este decreto. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
2.8. No otorgar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales un rol de consulta 
a los sistemas informáticos propios y a sus sistemas de control. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
2.9. No impedir el ingreso y/o no poner a disposición de las autoridades competentes, 
los envíos de prohibida importación de que trata el artículo 976 de este decreto, que 
fueron detectados en la inspección no intrusiva. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1000 UVT). 
 
2.10. No permitir la salida de las mercancías que han cumplido con las formalidades 
aduaneras en el lugar de arribo y cuenten con la constancia que acredite el 
cumplimiento de tales formalidades. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
2.11. Permitir la salida de las mercancías que no han cumplido con las formalidades 
aduaneras en el lugar de arribo y/o que no cuenten con la constancia que acredite el 
cumplimiento de tales formalidades. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
2.12. No controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la 
aplicación de sistemas de identificación de los mismos, dentro del lugar habilitado. 
La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
3. Titulares de las zonas de control comunes a varios puertos o muelles de 
servicio público. Sin perjuicio de la responsabilidad derivada de otra calidad de 
operador de comercio exterior que se le hubiere otorgado, al titular de una zona de 
control común a varios puertos o muelles de servicio público que incurra en una de 
las siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
3.1. No recibir o no custodiar las mercancías que serán objeto de reconocimiento de 
carga y de aforo y demás controles aduaneros, cuando la declaración aduanera se 
ha presentado en el lugar de arribo. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
3.2. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
3.3. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). Cuando como consecuencia de la 
manipulación de la unidad de carga se hubiere afectado el dispositivo de seguridad, 
y este hecho se hubiere informado a la autoridad aduanera antes de la salida de la 
unidad de carga de la zona de control común y esta no se hubiere abierto, la sanción 
se reducirá a cien unidades de valor tributario (100 UVT). 
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3.4. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar 
la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento, revisión o 
aforo de las mercancías, conforme lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de 
Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a 
partir de la ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de 
Valor Tributario (2000 UVT). 
 
3.5. No mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de medición 
de peso, equipos de inspección no intrusiva y elementos de seguridad necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, de acuerdo con los requerimientos de 
calibración, sensibilidad y demás aspectos exigidos por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
3.6. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías o no llevarlos 
actualizados, conforme lo dispuesto por este decreto. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
3.7. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte del importador y de 
las agencias de aduana de conformidad con lo previsto en el artículo 803 de este 
decreto. La sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario 
(100 UVT). 
 
Artículo 1363. INFRACCIONES DE LOS DEPÓSITOS Y DE LOS CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL. Los titulares de depósitos 
habilitados y de centros de distribución logística internacional responderán por la 
comisión de las siguientes infracciones, sin perjuicio de la responsabilidad que se 
derive de otra calidad de operador de comercio exterior que pueda tener: 
 
1. Entregar mercancía o permitir su salida sin que se hubiere autorizado el retiro, o 
sin que se hubiere autorizado el embarque. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías o, cuando 
no sea posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a un mil (1000 UVT) 
Unidades de Valor Tributario. En el evento en que se restituyan al depósito las 
mismas mercancías, a más tardar diez (10) días antes de vencerse el término de 
almacenamiento inicial, la sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
2. No elaborar la planilla de recepción de las mercancías, conforme lo establecido en 
el presente decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas 
unidades de valor tributario (300 UVT). Cuando la planilla se elabore de manera 
extemporánea, la sanción se reducirá al ochenta por ciento (80%). Se entiende por 
extemporaneidad un tiempo que no supere las doce (12) horas o los dos (2) días 
calendario, según el plazo inicial sea en horas o en días. 
 
3. Almacenar mercancías bajo control aduanero en un área diferente a la habilitada, 
o utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a los 
contemplados en el acto que concede la habilitación. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
4. No mantener identificadas las mercancías en la forma prevista en este decreto, de 
acuerdo a su tratamiento aduanero, o no tener a disposición de la autoridad aduanera 
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la información sobre la ubicación de las mercancías. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
5. Almacenar mercancías destinadas a otro depósito en el documento de transporte, 
salvo que se haya autorizado el cambio de depósito. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
6. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte del declarante o de la 
agencia de aduanas, en los eventos previstos en este decreto. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
7. No recibir para su almacenamiento y custodia las mercancías destinadas al 
depósito en el documento de transporte, en la planilla de envío o en la declaración 
aduanera del régimen de depósito, salvo que por la naturaleza de la mercancía esta 
requiera condiciones especiales de almacenamiento con las que no cuente el 
depósito. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas cincuenta 
unidades de valor tributario (250 UVT).  
 
8. No informar por escrito a la autoridad aduanera, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
9. No informar dentro del plazo establecido en el presente decreto, en casos de 
contingencia, sobre el vencimiento del término previsto para el rescate de 
mercancías que se encuentran en situación de abandono. La sanción a imponer será 
de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
10. Almacenar en un depósito aeronáutico mercancías diferentes a las permitidas, o 
que no vengan consignadas o endosadas a su nombre. La sanción será de multa 
equivalente al sesenta por ciento (60%) del valor FOB de la mercancía 
irregularmente almacenada. Cuando no fuere posible conocer dicho valor, la sanción 
equivaldrá a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
11. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
12. No llevar los registros de la entrada y salida de mercancías, o no llevarlos 
actualizados, conforme lo dispuesto por este decreto. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT).  
 
13. No poner a disposición los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar 
la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de reconocimiento, aforo o 
fiscalización. 
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a partir de la 
ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de Valor 
Tributario (2000 UVT). 
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14. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT). 
 
15. Tratándose de centros de distribución logística internacional, no identificar las 
mercancías extranjeras, las nacionales o aquellas en proceso de finalización de un 
régimen suspensivo o del régimen de transformación y/o ensamble, que van a ser 
objeto de distribución, conforme lo señalado en este decreto. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
16. Tratándose de centros de distribución logística internacional, no presentar 
informes periódicos sobre la forma de distribución de las mercancías que se 
encuentren en los depósitos, conforme a los requerimientos y condiciones señaladas 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
17. Realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de 
carga o de agenciamiento aduanero, salvo las excepciones previstas en este 
decreto. La sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de valor 
tributario (300 UVT). 
 
18. No ingresar al depósito de provisiones para consumo y para llevar las mercancías 
que han sido trasladadas de otro depósito de provisiones para consumo y para llevar 
del mismo titular. La sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de 
valor tributario (300 UVT). 
 
Artículo 1364. DEPÓSITOS FRANCOS. Sin perjuicio de la responsabilidad derivada 
de otra calidad de operador de comercio exterior que se le hubiere otorgado, el titular 
de un depósito franco que incurra en una de las siguientes infracciones se le 
impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. Exhibir o vender mercancías fuera de la zona internacional de los aeropuertos y 
puertos marítimos, o venderlas a viajeros que salgan o ingresen al país sin las 
exigencias previstas por este decreto. La sanción será de multa equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de las mercancías, sin perjuicio de su 
inmediato reintegro al depósito franco, so pena de su decomiso directo. 
 
2. No utilizar un sistema de señalización o una etiqueta en el envase de los licores y 
bebidas alcohólicas que almacenen y expendan, en la forma establecida por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT), sin perjuicio del cumplimiento 
de esta obligación, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
acción de control, so pena de su decomiso directo. 
 
3. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
4. No presentar un informe del movimiento de entrada y salida de las mercancías del 
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depósito, con el contenido y en la forma establecidas por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien 
unidades de valor tributario (100 UVT). 
 
Artículo 1365. INFRACCIONES ADUANERAS DEL OPERADOR POSTAL 
OFICIAL O CONCESIONARIO DE CORREOS. Sin perjuicio de la responsabilidad 
derivada de otra calidad de operador de comercio exterior que se le hubiere 
otorgado, al operador postal oficial o concesionario de correos que incurra en una de 
las siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. No entregar a la autoridad aduanera la información del manifiesto de tráfico postal 
y de los documentos de transporte de tráfico postal, conforme lo señala este decreto. 
La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los fletes 
correspondientes a la carga objeto de descargue, respecto de la cual no se dio la 
información. Cuando no sea posible establecer dicho valor, la sanción será de 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
2. No verificar el cumplimiento de los requisitos y restricciones a las que están 
sometidas las mercancías, o no entregar a la autoridad aduanera la información de 
los documentos de viaje, conforme lo señala este decreto. La sanción será de multa 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor FOB de las mercancías, respecto de 
las cuales no se hizo la verificación o no se dio la información. Cuando no sea posible 
establecer dicho valor, la sanción será equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
3. No informar los casos, no poner a disposición la mercancía o hacerlo 
extemporáneamente, con ocasión de la revisión efectuada por el operador postal 
oficial, cuando no se cumpla con este régimen; o incumplan las restricciones 
previstas en este decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente a treinta 
(30) Unidades de Valor Tributario (UVT), por cada día de retraso, sin que supere la 
cantidad de quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
4. No indicar el valor correspondiente a las mercancías y demás datos exigidos en 
este decreto, tal como está contenido en el documento de transporte registrado, o 
suministrar una información diferente a la contenida en el documento de transporte, 
cuando esto conlleve a un menor pago de derechos e impuestos. La sanción será de 
multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
5. No declarar, no entregar o no embarcar los envíos, o hacerlo sin el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a cuatrocientos Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
6. Realizar de manera extemporánea el pago consolidado quincenal de los derechos 
e impuestos a la importación o sanciones a que hubiere lugar y hasta antes del mes 
siguiente al plazo establecido en este decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a seis unidades de valor tributario (6 UVT) por cada día de retraso. 
Cuando el pago consolidado se realice después del mes siguiente al plazo 
establecido en este decreto, la sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
7. Las inexactitudes en el formulario de pago consolidado que conlleven un menor 
pago de los derechos e impuestos a la importación o sanciones a que hubiere lugar. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 
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derechos e impuestos y sanciones no declarados y liquidados en el formulario, sin 
que dicho valor sea inferior a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
8. No liquidar y recaudar el valor de los derechos, impuestos, sanciones y rescate a 
que hubiere lugar, correspondientes al documento de transporte de tráfico postal. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 
UVT). 
 
9. Las correcciones de los errores u omisiones no informados oportunamente, a las 
que se refiere el artículo 996 de este Decreto darán lugar a la aplicación de la sanción 
de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
10. No efectuar el cambio de régimen al que hubiere lugar, conforme lo señala este 
decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor FOB de las mercancías respecto de las cuales debió realizarse el cambio 
de régimen. De no ser posible conocer dicho valor, la sanción equivaldrá a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
11. No enviar la información contenida en los documentos de transporte de tráfico 
postal y manifiesto de tráfico postal, con los ajustes a que había lugar, conforme lo 
señala este decreto. La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) 
de los fletes correspondiente a la mercancía de que se trate. En el evento de no 
conocerse dicho valor, la sanción será del ciento cincuenta Unidades de Valor 
Tributario (150 UVT). 
 
12. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
13. No preservar la integridad de las medidas cautelares impuestas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
sanción será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT). 
 
14. Llevar a los depósitos habilitados mercancías diferentes a las introducidas bajo 
el régimen de tráfico postal. La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
15. No disponer de un sistema de control que permita cumplir con las verificaciones 
y controles propios del régimen de tráfico postal. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
16. No poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías que, vencido su 
término de almacenamiento, no hayan sido entregadas a su destinatario. La sanción 
a imponer será el mayor valor entre el ciento por ciento (100%) del valor de las 
mercancías y el de quinientas Unidades de Valor Tributario – (500 UVT). 
 
17. No informar al destinatario al momento de la llegada de su envío los requisitos o 
vistos buenos exigidos por las autoridades competentes como condición para su 
entrega, o no informar sobre las posibilidades de rescate en caso de una eventual 
aprehensión. La sanción será de multa equivalente a cien (100) Unidades de Valor 
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Tributario (UVT). Cuando por no informar el destinatario pierda la posibilidad de 
rescatar las mercancías, la sanción será de doscientas (200) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). 
 
18. No presentar la factura comercial o el documento que acredite la operación, en 
donde conste el valor del envío remitido bajo este régimen. La sanción será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
19. No expedir la planilla de envío, cuando a ello hubiere lugar, conforme a lo previsto 
en el artículo 1072 del presente decreto.   La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
20. No trasladar al depósito temporal las mercancías que fueron objeto de cambio 
de régimen, dentro de la oportunidad prevista en este decreto. La sanción será de 
multa equivalente a diez Unidades de Valor Tributario (10 UVT) por cada día de 
retardo, sin que en total pase de trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
21. No realizar el pago consolidado de los derechos e impuestos a la importación o 
sanciones a que hubiere lugar. La sanción a imponer será de multa equivalente a mil 
unidades de valor tributario (1.000 UVT). 
 
22. No liquidar y no pagar en el formulario de pago consolidado, los mayores 
derechos e impuestos derivados de los valores ajustados y/o la subpartida fijada con 
ocasión del control aduanero efectuado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1075 del presente decreto.   La sanción será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) de la diferencia que resulte entre los valores FOB declarados y valores 
propuestos dejados de pagar en cada una de las guías incluidas en el pago 
consolidado, sin perjuicio del pago de los derechos de aduanas e impuestos que 
haya lugar a pagar. 
 
Artículo 1366. INFRACCIONES DE LOS OPERADORES DE ENVÍOS DE 
ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA EXPRESA. Sin perjuicio de la responsabilidad 
derivada de otra calidad de operador de comercio exterior que se le hubiere 
otorgado, al operador de envíos de entrega rápida o mensajería expresa que incurra 
en una de las siguientes infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se 
indica: 
 
1. No entregar a la autoridad aduanera la información del manifiesto de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa y sus correspondientes guías, conforme lo 
señala este decreto. La sanción será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor de los fletes correspondientes a la carga objeto de descargue, respecto de 
la cual no se dio la información. Cuando no sea posible establecer dicho valor, la 
sanción será de doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT)  
 
2. No poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías que violen las 
restricciones previstas en los artículos 895, 976 y 1070 del presente decreto.   La 
sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas unidades de valor 
tributario (400 UVT). 
 
3. No indicar el valor correspondiente a las mercancías y demás datos exigidos en 
este decreto de forma anticipada, y tal como está contenido en el documento de 
transporte registrado, o suministrar una información diferente a la contenida en la 
guía de envío de entrega rápida o mensajería expresa, cuando esto conlleve a un 
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menor pago de derechos e impuestos. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
4. No conservar a disposición de la autoridad aduanera, en archivos electrónicos, 
copia de la declaración aduanera, de los documentos soporte y de los formularios de 
pago consolidado, por un período de cinco (5) años, contado a partir de la firma del 
documento de transporte y entrega del envío al destinatario. La sanción será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
5. No presentar las justificaciones de inconsistencias, conforme las condiciones 
previstas en este decreto. La sanción será de multa equivalente a los siguientes 
valores, sin perjuicio de la aprehensión de las mercancías, si se tipificare una causal 
en tal sentido: 
 
5.1. Al diez por ciento (10%) del valor de los fletes correspondientes a los excesos o 
sobrantes. 
 
5.2. Al diez por ciento por ciento (10%) del valor FOB de las mercancías faltantes o 
defectos no justificados; en el evento de no conocerse dicho valor, la multa 
equivaldrá a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
6. No poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías que, vencido su 
término de almacenamiento, no hayan sido entregadas a su destinatario. La sanción 
a imponer será el mayor valor entre el sesenta por ciento (60%) del valor FOB de las 
mercancías y el de quinientas Unidades de Valor Tributario – (500 UVT). 
 
7. Realizar de manera extemporánea el pago consolidado quincenal de los derechos 
e impuestos a la importación o sanciones a que hubiere lugar y hasta antes del mes 
siguiente al plazo establecido en este decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a seis unidades de valor tributario (6 UVT) por cada día de retraso. 
Cuando el pago consolidado se realice después del mes siguiente al plazo 
establecido en este decreto, la sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
8. Las inexactitudes en el formulario de pago consolidado que conlleven un menor 
pago de los derechos e impuestos a la importación o sanciones a que hubiere lugar. 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos e impuestos y sanciones no declarados y liquidados en el formulario, sin 
que dicho valor sea inferior a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
9. No liquidar y recaudar el valor de los derechos, impuestos, sanciones y rescate a 
que hubiere lugar, correspondientes a la guía de envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa. La sanción será de multa equivalente a doscientas cincuenta 
unidades de valor tributario (250 UVT). 
 
10. No efectuar los cambios de categorías de los envíos de entrega rápida, cuando 
a ello hubiere lugar, o, luego de efectuado el cambio, no informar sobre tal hecho a 
la autoridad aduanera. La sanción a imponer será de multa equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor FOB de las mercancías. Cuando no pueda establecerse dicho 
valor, la sanción equivaldrá a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
11. Cuando las mercancías bajo control aduanero hubieren sido sustraídas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas, la sanción será de multa equivalente a 
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quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Si las mercancías fueren 
recuperadas, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la 
sanción se reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
12. No identificar cada envío con sus respectivas guías de envíos de entrega rápida 
o de mensajería expresa, con la definición prevista en el artículo 768 del presente 
decreto, o no acompañar cada guía con la respectiva factura comercial o documento 
que acredite la operación de envío. La sanción será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
13. No disponer de un sistema de control que permita cumplir con las verificaciones 
y controles propios del régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa. 
La sanción será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 
UVT). 
 
14. No llevar las mercancías introducidas o que salgan del territorio aduanero 
nacional bajo el régimen de envíos de entrega rápida o mensajería expresa 
únicamente a los depósitos debidamente habilitados. La sanción será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
15. No informar al destinario, al momento de la llegada de su envío, los requisitos o 
vistos buenos exigidos por las autoridades competentes como condición para su 
entrega, o no informar sobre las posibilidades de rescate en caso de una eventual 
aprehensión. La sanción será de multa equivalente a cien (100 UVT) Unidades de 
Valor Tributario. Cuando por no informar el destinatario pierda la posibilidad de 
rescatar las mercancías, la sanción será de doscientas (200 UVT) Unidades de Valor 
Tributario. 
 
16. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
17. No presentar la factura comercial o el documento que acredite la operación, en 
donde conste el valor del envío remitido bajo este régimen. La sanción será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
18. No mantener en permanente y adecuado estado de funcionamiento la plataforma 
informática que contenga un sistema de seguimiento, rastreo y control de inventarios, 
que permita la trazabilidad de la mercancía objeto del régimen, desde su recepción 
en origen hasta su entrega en destino, así como la liquidación y el pago de los 
derechos e impuestos, conforme lo señala este decreto. La sanción será de multa 
equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
19. No trasladar al depósito temporal las mercancías que no obtuvieron levante y 
retiro, dentro de la oportunidad prevista en este decreto. La sanción será de multa 
equivalente a diez Unidades de Valor Tributario (10 UVT) por cada día de retardo, 
sin que en total pase de trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
20. No entregar o entregar al destinatario un documento de transporte diferente al 
expedido en origen. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT). 
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21. No realizar el pago consolidado de los derechos e impuestos a la importación o 
sanciones a que hubiere lugar. La sanción será de multa equivalente a mil unidades 
de valor tributario (1.000 UVT). 
 
22. No liquidar y no pagar en el formato de pago consolidado los mayores derechos 
e impuestos derivados de los valores ajustados y/o la subpartida fijada con ocasión 
del control aduanero efectuado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1085 
del presente decreto.   La sanción será de multa equivalente al cien por ciento (100%) 
de la diferencia que resulte entre los valores FOB declarados y valores propuestos 
dejados de pagar en cada una de las guías incluidas en el pago consolidado, sin 
perjuicio del pago de los derechos de aduanas e impuestos que haya lugar a pagar. 
 
23. No incorporar cada una de las guías de envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa al sistema de seguimiento y rastreo en línea. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
24. No actualizar la información de la red o redes de transporte en los términos y 
condiciones establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a 
trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
25. Usar las guías máster o hijas de red o redes no informadas a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La 
sanción será de multa equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500 
UVT) por manifiesto de envíos de entrega rápida o de mensajería expresa, en donde 
se incurra en este error. 
 
Artículo 1367. INFRACCIONES DE LAS AGENCIAS DE ADUANA. Sin perjuicio de 
la responsabilidad derivada de otra calidad de operador de comercio exterior que se 
le hubiere otorgado, al agente de aduanas que incurra en una de las siguientes 
infracciones se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. Permitir que terceros no autorizados o no vinculados con la agencia de aduanas 
actúen como agentes de aduanas o auxiliares. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a cuatrocientas (400 UVT) Unidades de Valor Tributario. 
 
2. No cancelar, o no hacerlo oportunamente, los derechos e impuestos, multas o 
valor del rescate, no obstante haber recibido el dinero para ello. La sanción a imponer 
será de multa equivalente al doscientos por ciento (200%) de los derechos, 
impuestos y/o sanciones no pagados o no cancelados oportunamente. 
 
3. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en la declaración aduanera, 
no obstante haber recibido la información correcta y completa por parte del 
declarante, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago de los 
derechos e impuestos a la importación, o a la violación de una restricción legal o 
administrativa. La sanción a imponer será de multa equivalente trescientas Unidades 
de Valor Tributario (300 UVT). 
 
4. No adelantar las actuaciones a su cargo para impedir el abandono y/o decomiso 
de las mercancías. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
5. Realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, transporte de 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 769 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

carga o depósito de mercancías, salvo las excepciones previstas en este decreto. La 
sanción será de multa equivalente trescientas Unidades de Valor Tributario (300 
UVT). 
 
6. Incurrir en inexactitudes en la declaración de valor, que impidan la correcta 
aplicación de la técnica de la valoración aduanera, en el evento en que asuma la 
responsabilidad de su firma y diligenciamiento. La sanción a imponer será de multa 
equivalente cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT). 
 
7. Determinar una base gravable inferior al valor en aduana que corresponda, cuando 
elabore y firme la declaración de valor. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que resulte entre el valor 
declarado como base gravable para las mercancías importadas y el valor en aduana 
que corresponda de conformidad con las normas aplicables. 
 
8. Cuando en control posterior se establezca que no se contó, al momento de la 
presentación y aceptación de la declaración aduanera de importación, con los 
documentos soporte requeridos respecto de las mercancías que obtuvieron levante 
automático, o que tales documentos no se encontraban vigentes, o no fueron 
expedidos por la autoridad correspondiente. La sanción será de multa equivalente a 
trescientas unidades de valor tributario (300 UVT). 
 
9. No informar la desvinculación o retiro de sus agentes de aduana o auxiliares, 
conforme lo establecido en el presente decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
10. No eliminar de la razón o denominación social la expresión “agencia de aduanas”, 
dentro del mes siguiente a la fecha de firmeza de la resolución por medio de la cual 
se cancela la autorización o se deja sin efecto la misma. La sanción a imponer será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
11. No conservar durante el término establecido los documentos que conforme a este 
Decreto deben permanecer en su poder. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
12. No presentar la declaración anticipada en las condiciones y términos previstos 
en este decreto, cuando ello fuere obligatorio. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a trescientas unidades de valor tributario (300 UVT), que deberá 
liquidarse en la declaración de importación correspondiente. No habrá lugar a la 
sanción cuando el transportador anticipa su llegada, sin informar sobre tal 
circunstancia. 
 
13. No presentar la declaración del régimen de importación por redes, ductos o 
tuberías, dentro del término establecido en el presente decreto, o no cancelar en la 
oportunidad y forma prevista en el presente decreto los derechos e impuestos a la 
importación o sanciones a que hubiere lugar. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a cincuenta (50 UVT) Unidades de Valor Tributario, por cada día de 
retraso, sin que supere las mil (1.000 UVT) Unidades de Valor Tributario. 
 
14. No presentar la declaración del valor o presentar una que no corresponda a la 
mercancía declarada o a la declaración aduanera de importación de que se trate, 
cuando haya lugar a ella y hubiere sido autorizado expresamente para ello por el 
declarante. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
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(100 UVT). 
 
15. No gestionar el traslado al depósito aduanero de las mercancías sometidas al 
régimen de depósito. La sanción a imponer será del setenta por ciento (70%) del 
valor FOB de la mercancía. Si no fuere posible establecer dicho valor, la multa 
equivaldrá a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). Cuando la entrega de 
la mercancía sea extemporánea la sanción será del veinte por ciento (20%) del valor 
antes previsto. Por extemporaneidad se entiende la que no supere los tres (3) días 
siguientes al vencimiento del término previsto en el artículo 1176 de este decreto. 
 
16. No firmar la declaración de exportación dentro del término previsto en el presente 
decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
Artículo 1368. INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL PUERTO LIBRE DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Sin perjuicio de las 
infracciones correspondientes a los declarantes, importadores o exportadores, a 
quien incurra en una de las siguientes infracciones, se le impondrá la sanción que en 
cada caso se indica: 
 
1. Importar al puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina mercancías 
sin cumplir con los requisitos previstos por el presente decreto. La sanción a imponer 
será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de las 
mercancías. 
 
2. Prestar el servicio de depósito público para distribución internacional, sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
3. No someter, por parte del depósito público para distribución internacional, las 
mercancías al reembarque o régimen de importación en las condiciones previstas en 
este decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor FOB de las mercancías. 
 
4. Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías importadas al 
amparo del puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin el 
cumplimiento de los requisitos legales. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del avalúo de las mercancías 
irregularmente introducidas; para tal efecto, las mercancías serán inmovilizadas 
mientras se adelanta el proceso sancionatorio. Esta medida recaerá únicamente 
sobre las mercancías que estuvieren afectadas por la infracción. 
 
En el acto administrativo que resuelve el fondo del proceso se dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, 
luego de lo cual, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes se ordenará la 
devolución de las mercancías, para su reexportación dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes. Si oportunamente no se cancela la multa, o si luego de cancelada 
no se realiza la reexportación, procederá el decomiso directo de las mismas. 
 
En el evento en que el interesado se allane y cancele la sanción, mediante acto 
administrativo se ordenará la entrega de las mercancías dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, para los efectos previstos en el inciso anterior. 
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Cuando la falta consista en la ausencia de alguno de los documentos soporte, la 
sanción se reducirá al diez por ciento (10%) del avalúo de las mercancías siempre y 
cuando el documento de que se trate se allegue dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la inmovilización. 
 
5. No regresar al territorio insular, dentro del término previsto en el presente decreto, 
los vehículos, máquinas y equipos y las partes de los mismos, que hayan salido 
temporalmente del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina hacia el territorio continental. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al veinte por ciento (20%) del avalúo de las mercancías; para tal efecto, 
las mercancías serán inmovilizadas mientras se adelanta el proceso sancionatorio. 
 
En el acto administrativo que resuelve el fondo el proceso se dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, 
luego de lo cual, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, se ordenará la 
devolución de las mercancías, para su regreso al territorio insular dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes. Si oportunamente no se cancela la multa, o si luego de 
cancelada no se realiza el regreso de las mercancías, procederá el decomiso directo 
de las mismas. 
 
En el evento en que el interesado se allane y cancele la sanción, mediante acto 
administrativo se ordenará la entrega de las mercancías dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, para los efectos previstos en el inciso anterior. 
 
6. No presentar la certificación de origen de los productos agrícolas locales ante la 
autoridad aduanera del lugar de arribo donde se haga el desembarque, cuando se 
trate de despachos hechos al resto del territorio aduanero nacional, conforme lo 
señala el artículo 1274 del presente decreto.   La sanción a imponer será de multa 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor FOB de las mercancías; 
 
7. No conservar por parte del vendedor copia de la factura de nacionalización o de 
la modificación de la declaración, según el caso, y de los documentos soportes 
correspondientes, por el término previsto en el presente decreto. La sanción será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
Artículo 1369. INFRACCIONES RELACIONADAS CON LAS ZONAS DE 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. Sin perjuicio de las infracciones 
correspondientes a los declarantes, importadores o exportadores, a quien incurra en 
una de las siguientes infracciones se le aplicará la sanción que en cada caso se 
indica: 
 
1. Destinar las mercancías importadas al amparo de dicho régimen a fines diferentes 
al consumo o utilización dentro de la zona de régimen aduanero especial. La sanción 
a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de 
las mercancías. 
 
2. Importar o comercializar mercancías al amparo del régimen aduanero especial, 
sin tener la calidad de comerciante, o, teniéndola, no cumplir con las formalidades 
aduaneras que establece el presente decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de las mercancías. 
 
3. Importar al amparo del régimen aduanero especial mercancías que no se pueden 
someter a dicho régimen. La sanción a imponer será de multa equivalente al 
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cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de las mercancías. 
 
4. Introducir mercancías al resto del territorio aduanero nacional bajo el sistema de 
envíos o de viajeros, violando los requisitos establecidos en el presente decreto. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del avalúo 
de las mercancías; para tal efecto, las mercancías serán inmovilizadas mientras se 
adelanta el proceso sancionatorio. 
 
En el acto administrativo que resuelve de fondo el proceso se dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, 
luego de lo cual, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, se ordenará la 
devolución de las mercancías, previa presentación de la declaración y pago de los 
derechos a que hubiere lugar. Si oportunamente no se cancela la multa o no se agota 
la formalidad correspondiente, procederá el decomiso directo de las mismas. 
 
En el evento en que el interesado se allane, cancele la sanción y satisfaga las 
formalidades correspondientes, mediante acto administrativo se ordenará la entrega 
de las mercancías, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. 
 
5. No liquidar y recaudar y/o no cancelar el gravamen ad valoren en la oportunidad 
o condiciones previstas en este decreto. La sanción será de multa equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor FOB de las mercancías. En caso de no poderse establecer 
dicho valor, la multa equivaldrá a (300) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
6. No llevar un sistema de inventarios de movimiento de mercancías a partir de la 
declaración aduanera inicial, de acuerdo a lo establecido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. Este sistema será afectado con la salida de 
mercancías de la zona. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) 
Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
7. No conservar por parte del vendedor copia de la factura de nacionalización o de 
la declaración de modificación, según el caso, y de los documentos soportes 
previstos por este decreto y por el término previsto en este decreto. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
8. No mantener vigente, durante el término de permanencia en la zona de régimen 
aduanero especial, la garantía que ampara la mercancía importada al amparo del 
artículo 1296 de este decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
Artículo 1370. INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL TRÁFICO 
FRONTERIZO. Sin perjuicio de las infracciones correspondientes a los declarantes, 
importadores o exportadores, a quien incurra en una de las siguientes infracciones, 
se le aplicará la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. Importar al amparo de las normas que regulan el tráfico fronterizo previsto en el 
presente decreto, los convenios internacionales y normas que los reglamenten, 
mercancías diferentes a las de la lista expedida por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales o que superen el cupo fijado por el Gobierno Nacional. La 
sanción a imponer será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de 
las mercancías que exceden la lista o el cupo. En el evento en que el exceso de las 
mercancías supere el valor de cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT), la 
medida a aplicar será el decomiso directo. 
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2. Superar la frecuencia con la que se ingresan las mercancías al territorio fronterizo. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a veinte Unidades de Valor Tributario 
(20 UVT). 
 
Artículo 1371. INFRACCIÓN A LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LAVADO 
DE ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y PROLIFERACIÓN DE 
ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA. Los operadores de comercio exterior o las 
personas que se dediquen profesionalmente a actividades de comercio exterior en 
los términos y condiciones que defina la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, que incumplan alguna de las obligaciones, procedimientos y 
mecanismos de control a las que hace referencia el presente decreto para el control 
al lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de 
destrucción masiva, serán sancionados con multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT), para lo cual aplicará el procedimiento 
establecido en el presente decreto. 
 
En la resolución sancionatoria se le ordenará al operador de comercio exterior o las 
personas que se dediquen profesionalmente a actividades de comercio exterior 
adoptar, dentro de los dos meses siguientes, el mecanismo, procedimiento y los 
controles a que está obligado. La renuencia a cumplir con las obligaciones que 
impone el régimen de control al lavado de activos, financiación del terrorismo y 
proliferación de armas de destrucción masiva, dará lugar a la cancelación de la 
autorización o habilitación. 
 
Artículo 1372. INFRACCIONES EN LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS 
DE TRANSPORTE DE USO PRIVADO Y DE EMBARCACIONES DE RECREO DE 
USO PRIVADO QUE SEAN APTAS PARA LA NAVEGACIÓN DE ALTURA. 
Además de las infracciones de los declarantes e importadores, a las importaciones 
de que trata este artículo les serán aplicables las siguientes infracciones: 
 
1. Tratándose de medios de transporte importados por turistas, por personas que 
vienen a trabajar al territorio aduanero nacional, así como de las aeronaves de 
servicio privado, se configura una infracción cuando: 
 
1.1. Sean destinados a fines comerciales, industriales u otros diferentes a los 
autorizados bajo este régimen. 
 
1.2. El turista, el trabajador o titular de la aeronave ya no se encuentra en el territorio 
aduanero nacional, no obstante, el vehículo o aeronave sigue dentro del mismo. 
 
1.3. Se comprueba que el beneficiario del régimen tiene la calidad de residente en el 
territorio aduanero nacional o que ha sido sustituido por otro turista. 
 
1.4. No se finalice el régimen en la forma establecida por el presente decreto. 
 
En los eventos anteriores se aplicará la sanción de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT), en cuyo caso el medio de transporte de uso 
privado será inmovilizado mientras se adelanta el proceso sancionatorio. 
 
En el acto administrativo que resuelve el fondo el proceso se dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, 
luego de lo cual, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, se ordenará la 
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devolución del medio de transporte para su reexportación dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes. Si oportunamente no se cancela la multa, o si luego de cancelada 
no se realiza la reexportación del medio de transporte, procederá el decomiso directo 
del mismo. 
 
En el evento en que el interesado se allane y cancele la sanción, mediante acto 
administrativo se ordenará la entrega del medio de transporte dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes, para los efectos previstos en el inciso anterior. 
 
Los gastos de almacenamiento que se causen por la inmovilización del medio de 
transporte estarán a cargo del turista o trabajador, quien deberá acreditar su pago 
para el retiro. 
 
Cuando no se demuestre la causal de que trata el numeral 2 del artículo 1116 del 
presente Decreto se impondrá una sanción de multa equivalente al veinte por ciento 
(20%) del avalúo del medio de transporte de que se trate. 
 
2. Al representante legal de una persona jurídica que certifique la realización, 
establecimiento, la existencia de actividades comerciales o de negocios inexistentes 
con personas procedentes del exterior, con el fin de sustentar la admisión temporal 
de una aeronave de matrícula extranjera, se le impondrá una sanción de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
3. Tratándose de embarcaciones de recreo de uso privado aptas para la navegación 
de altura, se configura una infracción en los siguientes eventos: 
 
3.1. El usuario del régimen es un residente en el territorio aduanero nacional. 
 
3.2. Se destine la embarcación para fines comerciales, industriales u otros diferentes 
al autorizado bajo este régimen. 
 
3.3. Se ceda la tenencia de la embarcación. 
 
3.4. El turista no llegó al país o lo hizo por fuera de los términos establecidos en este 
decreto. 
 
3.5. No haberse finalizado el régimen, dentro del término de la importación temporal. 
 
En los eventos anteriores se aplicará la sanción de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT), en cuyo caso la embarcación será 
inmovilizada mientras se adelanta el proceso sancionatorio. En el acto administrativo 
que resuelve el fondo el proceso se dispondrá que la multa debe cancelarse dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, luego de lo cual, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes, se ordenará la devolución de la embarcación para 
su reexportación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Si oportunamente 
no se cancela la multa, o si luego de cancelada no se realiza la reexportación de la 
embarcación, procederá el decomiso directo de la misma. 
 
En el evento en que el interesado se allane y cancele la sanción, mediante acto 
administrativo se ordenará la entrega de la embarcación dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, para los efectos previstos en el inciso anterior. Los gastos de 
almacenamiento que se causen por la inmovilización estarán a cargo del turista, 
quien deberá acreditar su pago para su retiro. 
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Artículo 1373. INFRACCIONES ADUANERAS EN LA INTERNACIÓN TEMPORAL 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES AL AMPARO DE LA LEY 191 DE 1995. Las 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir los residentes de las Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo, que internen temporalmente vehículos, 
motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula de un país vecino 
serán:  
 
1. Cambiar la destinación de los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales 
menores, objeto de internación temporal de que trata este artículo. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cincuenta unidades de valor tributario (50 UVT).  
 
2. Circular y transitar por fuera de la jurisdicción del Departamento al que pertenece 
la Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo. La sanción será de multa equivalente a 
cincuenta unidades de valor tributario (50 UVT).  
 
3. Que el propietario o tenedor no ostente la calidad de residente en la Unidad 
Especial de Desarrollo Fronterizo o que haya sido sustituido por otro. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cincuenta unidades de valor tributario (50 UVT).  
 
4. No finalizar la internación temporal con la salida definitiva del país al vencimiento 
del término de la autorización de la internación temporal o al vencimiento de su 
prórroga. La sanción a imponer será de multa equivalente a cincuenta unidades de 
valor tributario (50 UVT).  
 
En todos los eventos anteriores, los vehículos, motocicletas y embarcaciones 
fluviales menores serán inmovilizados mientras se adelanta el proceso sancionatorio.  
 
En el acto administrativo que resuelve de fondo el proceso dispondrá que la multa 
deberá cancelarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. 
Verificado el pago, se ordenará la entrega del medio de transporte dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes para su salida definitiva del país.  
 
Los gastos de transporte, almacenamiento y demás gastos de servicios logísticos 
complementarios que se causen por la inmovilización del vehículo, motocicleta o 
embarcación fluvial menor estará a cargo del residente, quien deberá acreditar su 
pago al momento de su retiro.  
 
La salida deberá realizarse a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la entrega del medio de transporte.  
 
Vencidos estos términos, sin que se hubiere pagado la multa, o si habiendo pagado 
no se hubiere efectuado la salida definitiva del mismo, procederá su aprehensión y 
decomiso. 
 
Artículo 1374. INFRACCIONES EN LOS REGÍMENES SUSPENSIVOS. Además 
de las infracciones de los declarantes e importadores, a las importaciones de que 
trata este artículo les serán aplicables las siguientes infracciones: 
 
1. No someter a un régimen determinado los subproductos, productos defectuosos y 
saldos, los residuos y/o desperdicios resultantes de una operación de 
perfeccionamiento. La sanción será de multa equivalente a trescientas unidades de 
valor tributario (300 UVT). 
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2. No presentar o presentar cuadros insumo - producto con valores de consumo 
diferentes a los realmente utilizados. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
3. Tener mercancía que no está en libre circulación, en lugares distintos a los 
informados para el desarrollo del régimen. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientos Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
4. Cambiar la destinación de la mercancía que no está en libre circulación, a 
personas o fines distintos a los autorizados. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al sesenta por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías de que se 
trate. Cuando no fuere posible establecer dicho valor, la multa equivaldrá a 
cuatrocientas unidades de valor tributario (400 UVT). El acto administrativo que 
impone la sanción ordenará al declarante: 
 
4.1. Presentar la declaración de modificación en el término de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria, donde se liquiden los derechos e impuestos e 
intereses, más la sanción. 
 
4.2. Poner a disposición de la autoridad aduanera la mercancía, si vencido el término 
anterior no presentó la declaración de modificación, para efectos de su aprehensión 
y decomiso. 
 
5. No exportar en las condiciones establecidas para los regímenes de admisión 
temporal para perfeccionamiento activo. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al veinte por ciento (20%) de los derechos e impuestos de importación 
sobre la mercancía objeto de incumplimiento. El acto administrativo que declare el 
incumplimiento ordenará: 
 
5.1. Hacer efectiva la garantía, si ella se hubiere constituido, por el monto de los 
derechos e impuestos y la sanción. 
 
5.2. Declarar que, una vez cubiertos los anteriores valores, se tenga modificada de 
oficio la declaración inicial, para tener el bien como importado para consumo, salvo 
que el investigado se allane y finalice el régimen con una causal diferente. 
 
5.3. La modificación de oficio prevista en el numeral anterior procederá siempre y 
cuando el declarante obtenga los vistos buenos o supere la restricción a la que se 
encuentre sometida la mercancía y, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución sancionatoria, se cancelen los derechos e impuestos y la 
sanción. En caso contrario, procederá la aprehensión y decomiso de la misma. 
 
6. No finalizar el régimen. La sanción a imponer será de multa equivalente al veinte 
por ciento (20%) de los derechos e impuestos de importación sobre la mercancía 
importada que no finalizó el régimen. El acto administrativo que declare el 
incumplimiento ordenará: 
 
6.1. Hacer efectiva la garantía por el monto de los derechos, impuestos, en la 
proporción a que hubiere lugar, y por la sanción. 
 
6.2. Declarar que, una vez cubiertos los anteriores valores, se tenga modificada de 
oficio la declaración inicial, para tener la mercancía como importada para consumo, 
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salvo que el investigado se allane y finalice el régimen con una causal diferente. 
 
6.3. La modificación de oficio prevista en el numeral anterior procederá siempre y 
cuando el declarante obtenga los vistos buenos o supere la restricción a la que se 
encuentre sometida la mercancía y, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución sancionatoria, se cancelen los derechos e impuestos y la 
sanción. En caso contrario, procederá la aprehensión y decomiso directo de la 
misma. 
 
Cuando la finalización, por cualquiera de los eventos permitidos en el presente 
decreto, se produzca de manera extemporánea, y antes de la intervención de la 
autoridad aduanera, la sanción prevista en este numeral se reducirá al ochenta por 
ciento (80%). 
 
7. Destruir mercancías bajo control aduanero sin contar con la autorización y 
presencia de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente al sesenta 
por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías. Cuando no fuere posible 
establecer dicho valor, la multa será de cuatrocientas unidades de valor tributario 
(400 UVT). 
 
8. Prestar su nombre para que, al amparo de la autorización que se le hubiere 
concedido, terceras personas no autorizadas desarrollen actividades propias de tal 
autorización o habilitación. La sanción a imponer será de cancelación de la 
autorización o habilitación. 
 
Artículo 1375. INFRACCIONES EN EL RÉGIMEN DE TRANSFORMACIÓN Y/O 
ENSAMBLE. Además de las infracciones de los declarantes, importadores, a las 
importaciones de que trata este artículo les serán aplicables las siguientes 
infracciones: 
 
1. No someter a importación o destrucción, según el caso, los subproductos, 
productos defectuosos, residuos y/o desperdicios resultantes de la transformación 
y/o ensamble. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas unidades 
de valor tributario (200 UVT). 
 
2. No presentar o presentar cuadros insumo - producto con valores de consumo 
diferentes a los realmente utilizados. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
3. Tener mercancía que no está en libre circulación en lugares distintos a los 
informados para el desarrollo del régimen. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientos Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
4. Cambiar la destinación de la mercancía que no está en libre circulación, a 
personas o fines distintos a los autorizados. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las mercancías de que se trate. 
En ningún caso la sanción podrá ser inferior a quinientas unidades de valor tributario 
(500 UVT). El acto administrativo que impone la sanción ordenará: 
 
4.1. Al declarante, presentar la declaración de modificación, en el término de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria, donde se liquiden los derechos e 
impuestos e intereses, más la sanción. 
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4.2. Poner a disposición de la autoridad aduanera la mercancía para efectos de su 
aprehensión y decomiso, si vencido el término anterior no presentó la declaración de 
modificación. 
 
5. No finalizar el régimen. La sanción a imponer será de multa equivalente al veinte 
por ciento (20%) de los derechos e impuestos de importación sobre la mercancía 
importada. El acto administrativo que declare el incumplimiento ordenará: 
 
5.1. Declarar que se tenga modificada de oficio la declaración inicial, para tener la 
mercancía como importada para consumo, salvo que el investigado se allane y 
finalice el régimen con una causal diferente. 
 
5.2. La modificación de oficio prevista en el numeral anterior procederá siempre y 
cuando el declarante obtenga los vistos buenos o supere la restricción a la que se 
encuentre sometida la mercancía y, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución sancionatoria, se cancelen los derechos e impuestos y la 
sanción. En caso contrario, procederá la aprehensión y decomiso directo de la 
misma. 
 
Cuando la finalización, por cualquiera de los eventos permitidos en el presente 
decreto, se produzca de manera extemporánea, y hasta antes de la intervención de 
la autoridad aduanera, la sanción prevista en este numeral se reducirá al ochenta 
por ciento (80%). 
 
6. No presentar, por parte de las industrias de transformación y/o ensamble del sector 
automotor, los informes previstos por el artículo 842 del presente decreto, a que se 
refiere el Acuerdo sobre los Procedimientos para Implementación del Requisito 
Específico de Origen del Sector Automotor, publicado mediante la Resolución 
número 336 de la Secretaría General de la Comunidad Andina y demás normas que 
la modifiquen o complementen. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
mil quinientas unidades de valor tributario (1.500 UVT). En el evento de presentarse 
extemporáneamente, la sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). En estos casos, por extemporaneidad se 
entiende la que no supere los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del 
término previsto en la normatividad correspondiente. 
 
7. Destruir mercancías bajo control aduanero sin contar con la autorización y 
presencia de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente al sesenta 
por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías; cuando no fuere posible 
establecer dicho valor, la cuantía será de cuatrocientas unidades de valor tributario 
(400 UVT). 
 
8. Prestar su nombre para que, al amparo de la autorización que se le hubiere 
concedido, terceras personas no autorizadas desarrollen actividades propias de tal 
autorización o habilitación. La sanción a imponer será de cancelación de su registro. 
 
Artículo 1376. INFRACCIONES EN EL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL 
DE MERCANCÍAS ALQUILADAS O CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CON OPCIÓN DE COMPRA “LEASING”. Además de las infracciones de los 
declarantes e importadores, a las importaciones de que trata este artículo les serán 
aplicables las siguientes infracciones: 
 
1. Cambiar la destinación de la mercancía que no está en libre circulación, a fines 
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distintos a los del régimen. La sanción a imponer será de multa equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor FOB de las mercancías de que se trate. En ningún caso la 
sanción podrá ser inferior a quinientas unidades de valor tributario (500 UVT). El acto 
administrativo que impone la sanción ordenará: 
 
1.1. Al declarante, presentar la declaración de modificación, en el término de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria, donde se liquiden los derechos e 
impuestos e intereses, más la sanción. 
 
1.2. Poner a disposición de la autoridad aduanera la mercancía, si vencido el término 
anterior no presentó, por cualquier circunstancia, la declaración de modificación, 
para efectos de su aprehensión y decomiso directo. 
 
2. No finalizar el régimen. La sanción a imponer será de multa equivalente al veinte 
por ciento (20%) de los derechos e impuestos de importación sobre la mercancía 
importada. El acto administrativo que declare el incumplimiento ordenará: 
 
2.1. Hacer efectiva la garantía, si ella se hubiere constituido, por el monto de los 
derechos e impuestos, en la proporción a que hubiere lugar, y la sanción. 
 
2.2. Declarar que, una vez cubiertos los anteriores valores, se tenga modificada de 
oficio la declaración inicial, para tener la mercancía como importada para consumo, 
salvo que el investigado se allane y finalice el régimen con una causal diferente. 
 
2.3. La modificación de oficio prevista en el numeral anterior procederá siempre y 
cuando el declarante obtenga los vistos buenos o supere la restricción a la que se 
encuentre sometida la mercancía y, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución sancionatoria, se cancelen los derechos e impuestos y la 
sanción. En caso contrario, procederá el decomiso directo de la misma. 
 
Cuando la finalización, por cualquiera de los eventos permitidos en el presente 
decreto, se produzca de manera extemporánea, y hasta antes de la intervención de 
la autoridad aduanera, la sanción prevista en este numeral se reducirá al ochenta 
por ciento (80%). 
 
3. Destruir mercancías bajo control aduanero, sin contar con la autorización y 
presencia de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente al sesenta 
por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías. Cuando no fuere posible 
establecer dicho valor, la cuantía será de cuatrocientas unidades de valor tributario 
(400 UVT). 
 
4. No cancelar dos (2) o más cuotas sucesivas, contadas a partir de la segunda, de 
conformidad con el plazo señalado en la declaración aduanera. La sanción será de 
multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de cada cuota incumplida. El acto 
administrativo que declare el incumplimiento ordenará: 
 
4.1. Declarar la finalización del régimen. 
 
4.2. Hacer efectiva la garantía, por el monto de los derechos e impuestos, en la 
proporción a que hubiere lugar, y la sanción. 
 
4.3. Declarar que, una vez cubiertos los anteriores valores, se tenga modificada de 
oficio la declaración inicial, para tener la mercancía como importada para consumo, 
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salvo que el investigado se allane y finalice el régimen con una causal diferente. 
 
4.4. La modificación de oficio prevista en el numeral anterior procederá siempre y 
cuando el declarante obtenga los vistos buenos o supere la restricción a la que se 
encuentre sometida la mercancía y, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución sancionatoria, se cancelen los derechos e impuestos y la 
sanción. En caso contrario, procederá el decomiso directo de la misma  
 
Artículo 1377. INFRACCIONES EN EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. Además de las infracciones de los declarantes e 
importadores, a los beneficiarios de un programa de fomento para la industria 
automotriz les serán aplicables las infracciones tipificadas en el Decreto número 
1567 de 2015 y demás normas que lo complementen o modifiquen, además de las 
siguientes: 
 
1. No someter a importación o destrucción, según el caso, los subproductos, 
productos defectuosos, residuos y/o desperdicios resultantes del programa. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas unidades de valor 
tributario (300 UVT). 
 
2. No presentar o presentar cuadros insumo - producto con valores de consumo 
diferentes a los realmente utilizados. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT). 
 
3. Tener mercancía que no está en libre circulación, en lugares distintos a los 
informados para el desarrollo del programa. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientos Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
4. No certificar la incorporación de las mercancías al bien final. La sanción a imponer 
será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los derechos e impuestos 
de importación sobre la mercancía importada. El acto administrativo que declare el 
incumplimiento ordenará, además, declarar que se tenga como certificada de oficio 
la incorporación al bien final. 
 
Cuando la certificación se produzca de manera extemporánea y hasta antes de la 
intervención de la autoridad aduanera, la sanción prevista en este numeral se 
reducirá al ochenta por ciento (80%). 
 
5. Destruir mercancías bajo control aduanero sin contar con la autorización y 
presencia de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente al sesenta 
por ciento (60%) del valor FOB de las mercancías. Cuando no fuere posible 
establecer dicho valor, la multa será de cuatrocientas unidades de valor tributario 
(400 UVT). 
 
6. No presentar la declaración de importación respecto de los bienes no incorporados 
en la producción del bien final, donde se liquide y pague los derechos e impuestos, 
o no reexportar tales mercancías dentro del término legal. La sanción a imponer será 
de multa equivalente al veinte por ciento (20%) de los derechos e impuestos 
correspondientes a esos mismos bienes, determinados en la liquidación oficial 
correspondiente. 
 
7. No informar las referencias de las autopartes o los modelos, variantes y versiones 
de los vehículos según corresponda, que producirán a través del programa de 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 781 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

fomento para la industria automotriz, en todos los eventos en los que el importador 
es beneficiario también del régimen de transformación y/o ensamble. La sanción será 
de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
8. No adoptar las medidas necesarias para individualizar, diferenciar y separar, con 
el beneficio del programa de fomento para la industria automotriz, durante su 
almacenamiento e ingreso a las instalaciones del proceso industrial, conforme lo 
señalan las normas correspondientes. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
Parágrafo. La sanción de cancelación del programa previsto por normas especiales 
y las sanciones por el incumplimiento a las demás obligaciones cuyo control le 
corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se impondrá 
mediante el procedimiento sancionatorio establecido en el presente decreto. 
 
Artículo 1378. INFRACCIONES EN LOS REGÍMENES DE EXPORTACIÓN 
TEMPORAL Y EN LAS OPERACIONES ADUANERAS ESPECIALES DE SALIDA 
TEMPORAL DE MERCANCÍAS. Cuando el obligado no ingrese al territorio 
aduanero nacional, en los términos y condiciones establecidos en este decreto, las 
mercancías que habían salido de manera temporal al exterior, en virtud de una 
exportación temporal o de una operación aduanera especial de salida temporal, 
estará sujeto a sanción de multa equivalente a cinco unidades de valor tributario (5 
UVT) por cada día de retardo, sin que el total pase del dos por ciento (2%) del valor 
FOB de la mercancía objeto de la salida temporal.  
 
El acto administrativo sancionatorio ordenará:  
 
1. Hacer efectiva la garantía, si ella se hubiere constituido, por el valor de la sanción.  
 
2. Declarar que, una vez cancelado el valor de la sanción, queda modificada de oficio 
la declaración inicial, y por tanto la mercancía se entenderá exportada 
definitivamente o reexportada, según el caso.  
 
Exceptúanse de lo dispuesto en este artículo los bienes que formen parte del 
patrimonio cultural de la nación, los que se someterán al tratamiento que sobre el 
particular establezcan las normas que regulan la materia y el presente decreto. 
 
Artículo 1379. INFRACCIONES DEL TITULAR DE LOS PUNTOS DE INGRESO O 
SALIDA EN LAS OPERACIONES ADUANERAS POR REDES, DUCTOS, 
OLEODUCTOS O TUBERÍAS. Al titular de un punto de ingreso o salida en las 
operaciones aduaneras por redes, ductos, oleoductos o tuberías, que incurra en una 
de las siguientes infracciones, se le impondrá la sanción que en cada caso se indica: 
 
1. No registrar a través de los servicios informáticos electrónicos el reporte de las 
cantidades efectivamente recibidas o despachadas por cada importador o 
exportador, en las condiciones señaladas por este decreto y/o por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
2. Realizar operaciones aduaneras sin tener instalados los equipos de medición y 
control que permitan registrar la cantidad de mercancías importadas, exportadas o 
embarcadas. La sanción a imponer será de multa equivalente al mayor valor entre el 
ciento por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías y quinientas Unidades de 
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Valor Tributario (500 UVT). 
 
3. No llevar los registros de la entrada y salida de energía eléctrica, gas, petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo y demás mercancías, o no llevarlos 
actualizados, conforme lo dispuesto por este decreto. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 
 
4. No disponer de los equipos y elementos logísticos que pueda necesitar la 
autoridad aduanera en el desarrollo de las labores de aforo o fiscalización. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a partir de la 
ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de Valor 
Tributario (2000 UVT). 
 
5. No preservar la integridad de los dispositivos de seguridad o las medidas 
cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de multa equivalente a quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT). 
 
6. No mantener en adecuado estado de funcionamiento el punto de ingreso y/o salida 
habilitado, así como de los equipos de medición, control y procedimientos 
operacionales, que permitan inferir los volúmenes de petróleo y/o combustibles 
líquidos derivados del petróleo recibidos o despachados y de los elementos de 
seguridad necesarios para el desarrollo de su actividad, de acuerdo con los 
requerimientos de calibración y demás aspectos exigidos por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
Artículo 1380. INFRACCIONES ADUANERAS DE LAS SOCIEDADES DE 
COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL Y SANCIONES APLICABLES. Las 
infracciones aduaneras en que pueden incurrir las Sociedades de Comercialización 
Internacional y las sanciones asociadas con su comisión son las siguientes:  
 
1. Gravísimas  
 
1.1 Haber suministrado información o documentos con inexactitudes o 
inconsistencias o haber utilizado medios irregulares para obtener la autorización 
como Sociedad de Comercialización Internacional ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
1.2 No reportar, en cumplimiento de la Ley 526 de 1999 y demás normas que la 
modifiquen, sustituyan, reglamenten o complementen, a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales o a las autoridades competentes, las operaciones sospechosas 
que detecte en el ejercicio de su actividad relacionadas con el contrabando, la 
evasión, el lavado de activos e infracciones cambiarias. 
 
1.3 Simular operaciones de exportación. 
 
1.4 Expedir Certificados al Proveedor por compras inexistentes. 
 
1.5 Iniciar o desarrollar sus operaciones sin la aprobación de la respectiva garantía 
en los casos establecidos en el presente decreto. 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 783 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

1.6 No presentar, o no expedir, o hacerlo extemporáneamente o en forma y 
condiciones diferentes a las establecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, los Certificados al Proveedor.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 1.1 a 1.6 la sanción a imponer será 
de cancelación de la autorización como Sociedad de Comercialización Internacional, 
sin perjuicio de la aplicación de la medida cautelar de suspensión provisional de la 
respectiva autorización.  
 
1.7 No exportar dentro de los términos legalmente establecidos las mercancías 
respecto de las cuales se hubiere expedido el certificado al proveedor.  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 67 de 1979, la sanción a imponer 
será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor total de la compra que 
conste en el correspondiente Certificado al Proveedor. Cuando en el periodo de dos 
(2) años consecutivos se incumpla en más de dos (2) ocasiones con los términos 
antes previstos, la sanción aplicable será la de cancelación, sin perjuicio de las 
acciones que pueda adelantar la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para 
determinar la responsabilidad por la declaración y pago de IVA que pueda generarse 
en el evento en que la exportación no se hubiera realizado, incluidas las sanciones 
que para el efecto establezca el Estatuto Tributario.  
 
2. Graves 
 
2.1 No ajustar la garantía al monto legalmente establecido, con ocasión de la 
ejecutoria de sanción administrativa o la exigencia de obligaciones aduaneras que 
así lo establezcan.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas (400) Unidades de 
Valor Tributario - UVT, por cada infracción.  
 
2.2 No presentar o hacerlo extemporáneamente o en forma diferente a la establecida 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los informes de compras, 
importaciones y exportaciones.  
 
2.3 No implementar los mecanismos de control de que trata el artículo 838 de este 
decreto, establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con el 
fin de verificar la debida utilización de las materias primas e insumos incorporados 
en los bienes objeto de exportación.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 2.2. y 2.3, la sanción a imponer será 
de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario - UVT, por 
cada infracción.  
 
3. Leves  
 
3.1 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad 
aduanera.  
 
3.2 No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas o comunicadas 
por la autoridad aduanera.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 3.1 y 3.2, la sanción a imponer será 
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de multa de veinte (20) Unidades de Valor Tributario - UVT, por cada infracción.  
 
Parágrafo. Las Sociedades de Comercialización Internacional, o los socios, 
administradores o representantes legales de Sociedades de Comercialización 
Internacional que hayan sido sancionados con la cancelación de la autorización, 
podrán volver a inscribirse ante la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero o 
a dependencia que haga sus veces de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, pasados cinco (5) años contados desde la ejecutoria del acto 
administrativo sancionatorio. 
 
Artículo 1381. INFRACCIONES ADUANERAS EN EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 
TEMPORAL EN DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE 
IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN. Las infracciones aduaneras, en que pueden 
incurrir los titulares de un programa autorizado en desarrollo de la modalidad de 
importación temporal para perfeccionamiento activo de sistemas especiales de 
importación-exportación de bienes o de servicios y las sanciones asociadas a su 
comisión, son las siguientes:  
 
1. Gravísimas 
 
1.1 Obtener o haber obtenido su autorización utilizando medios irregulares. 
 
1.2 No mantener durante la vigencia de su inscripción o no adecuar, dentro de la 
oportunidad establecida por la autoridad aduanera, los requisitos y condiciones 
generales y especiales y los requisitos en materia de infraestructura física, 
comunicaciones, sistemas de información, dispositivos y sistemas de seguridad, en 
cumplimiento de los requerimientos establecidos. 
 
1.3 Cambiar la destinación de la mercancía a lugares, personas o fines distintos a 
los autorizados en el programa.  
 
1.4 Simular operaciones de exportación. 
 
1.5 Cuando se determinen inconsistencias en la información presentada por el titular 
del programa de sistemas especiales de importación-exportación, que afecten las 
obligaciones del correspondiente programa.  
 
Para las infracciones aduaneras previstas en los numerales 1.1 a 1.5, la sanción a 
imponer será de cancelación de la autorización del programa en desarrollo de la 
modalidad de importación temporal para perfeccionamiento activo de sistemas 
especiales de importación-exportación de bienes o de servicios, sin perjuicio de la 
aplicación de la medida cautelar de suspensión provisional de la respectiva 
autorización.  
 
1.6 Realizar las operaciones de importación superando el cupo de importación 
autorizado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor excedido con relación al cupo autorizado, por cada infracción. Cuando dentro 
de dos periodos consecutivos, esta conducta se presente en más de dos (2) 
ocasiones procederá la cancelación del programa autorizado.  
 
2. Graves 
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2.1 No nacionalizar o no reexportar los residuos, desperdicios o subproductos con 
valor comercial, dentro de los términos y condiciones establecidos por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor en aduana de la mercancía que no se nacionalice o reexporte, por cada 
infracción.  
 
2.2 No informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre la 
ocurrencia de cualquier hecho que afecte el desarrollo o el cumplimiento de las 
obligaciones del programa de sistemas especiales de importación-exportación.  
 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cuatrocientas (400) Unidades de 
Valor Tributario - UVT por cada infracción.  
 
2.3 No presentar los estudios de demostración de los compromisos de exportación, 
dentro de los plazos y forma que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.  
 
2.4 No presentar los cuadros insumo producto, con los requisitos y dentro de los 
plazos establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
 
Para las infracciones previstas en los numerales 2.3 y 2.4, la sanción a imponer será 
de multa equivalente a ciento cinco (105) Unidades de Valor Tributario – UVT, por 
cada infracción.  
 
3. Leves  
 
3.1 Impedir u obstaculizar la práctica de las diligencias ordenadas por la autoridad 
aduanera. 
 
3.2 No asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas o comunicadas 
por la autoridad aduanera. 
 
Para las infracciones previstas en los numerales 3.1 y 3.2, la sanción a imponer será 
de multa de veinte (20) Unidades de Valor Tributario - UVT, por cada infracción. 
 
 Artículo 1382. INFRACCIONES QUE DAN LUGAR A LA SANCIÓN DE 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO OPERADOR DE COMERCIO 
EXTERIOR. El usuario de zona franca que incurra en alguna de las siguientes 
infracciones se le impondrá la sanción de cancelación del registro como operador de 
comercio exterior: 
 
1. Permitir o participar en operaciones relacionadas con mercancías, regímenes o 
destinos aduaneros expresamente prohibidos por la Constitución Política, la Ley o 
este decreto. 
 
2. Permitir o participar como operador de comercio exterior en operaciones 
vinculadas a los delitos de contrabando, contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados, favorecimiento y facilitación de contrabando, favorecimiento de 
contrabando de hidrocarburos, fraude aduanero, enriquecimiento Ilícito, tráfico de 
armas, municiones, explosivos, minas antipersona, tráfico de estupefacientes, 
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lavado de activos, contra la seguridad pública, testaferrato, contra la fe pública, 
contra los recursos naturales y medio ambiente, cohecho, contra los servidores 
públicos, contra la propiedad industrial, contra los derechos de autor y fraude 
procesal. En estos casos, el proceso sancionatorio se iniciará cuando quede en firme 
la decisión judicial. Cuando la decisión judicial imponga la sanción de privación del 
derecho de ejercer el comercio, se declarará la cancelación del registro como 
operador de comercio. Lo previsto en este numeral se entenderá sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, que se deducirá por los procedimientos previstos en 
este decreto. 
 
3. Simular la realización de operaciones de comercio exterior o formalidades 
establecidas para las mismas. 
 
4. Obtener y presentar documentos que no correspondan a la operación de comercio 
exterior de que se trate, por no ser los originalmente expedidos o se encuentren 
adulterados. 
 
5. Cuando, con ocasión del levantamiento del velo corporativo, se evidencie que el 
usuario de zona franca creo o participó en la creación de sociedades para la 
realización de operaciones de comercio exterior fraudulentas. 
 
6. Violar o alterar los códigos de seguridad o la estructura del software del sistema 
informático de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
7. No ingresar a la zona franca las mercancías recibidas de un depósito, puerto, 
transportador internacional o agente de carga internacional, según lo establecido en 
los artículos 1236, 1237, el parágrafo 1 del artículo 1241, el parágrafo 2 del artículo 
1243 y los parágrafos 1 y 2 del artículo 1250 del presente Decreto, según 
corresponda. 
 
8. No ingresar a la zona franca las mercancías sobre las cuales se autorizó su ingreso 
de la mano del viajero, en los términos del artículo 1237 del presente decreto. 
 
9. No sacar al resto del mundo las mercancías sobre las cuales se autorizó la salida 
de la mano del viajero, en los términos del artículo 1237 del presente Decreto. 
 
Artículo 1383. INFRACCIONES DE LOS USUARIOS OPERADORES O 
ADMINISTRADORES DE ZONA FRANCA. Al usuario operador o administrador de 
zona franca que en desarrollo de las actividades para las cuales fue autorizado o 
calificado incurra en alguna de las siguientes infracciones especiales, se le aplicará 
la sanción que en cada caso corresponda: 
 
1. Sustraer, sustituir u ocultar, física y directamente mercancías que se encuentren 
a su cuidado y sujetas a control aduanero. La sanción será de multa equivalente al 
ciento por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías; cuando no fuere posible 
establecer dicho valor, la cuantía será de mil (1.000) Unidades de Valor Tributario 
(UVT). 
 
2. No adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se 
encuentran a su cuidado y bajo control aduanero sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas. La sanción será de multa equivalente al ciento 
por ciento (100%) del valor de los derechos e impuestos a que hubiere lugar. De no 
ser posible establecer dicho valor, la sanción será de multa equivalente a quinientas 
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(500) Unidades de Valor Tributario (UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción se 
reducirá en un ochenta por ciento (80%). 
 
3. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos desconociendo los 
protocolos y procedimientos establecidos en este decreto y determinados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
4. Permitir que personas diferentes a las autorizadas por la autoridad aduanera o 
designadas por el operador de comercio exterior, usen las claves electrónicas 
otorgadas como operador de comercio exterior para ingresar a los servicios 
informáticos electrónicos. La sanción será de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
5. No cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en los casos de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas imprevisibles e 
irresistibles en sus sistemas propios, de conformidad con lo establecido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. En este evento, todas las 
obligaciones relacionadas con la contingencia o falla del sistema propio se tomarán 
como un solo hecho. La sanción será de multa equivalente a trescientas Unidades 
de Valor Tributario (300 UVT). 
 
6. No entregar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, luego de 
restablecidos los sistemas informáticos, y a través de los mismos, la información 
relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente. La sanción 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
7. Entregar información a través de los servicios informáticos electrónicos que no 
corresponda con la contenida en los documentos que soportan la operación de 
comercio exterior. La sanción será de multa equivalente a trescientas Unidades de 
Valor Tributario (300 UVT). 
 
8. No permitir, no facilitar o no colaborar en la práctica de las diligencias ordenadas 
por la autoridad aduanera, en las condiciones que establezca la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
9. No permitir el acceso a la autoridad aduanera a los sistemas de información de 
control de operaciones e inventarios. La sanción será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
10. Incumplir alguna de las obligaciones, procedimientos y mecanismos de control a 
las que hace referencia el presente decreto y en la normatividad aduanera, para la 
prevención y control del lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación 
de armas de destrucción masiva, con un enfoque basado en riesgos, serán 
sancionados con multa equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 
UVT). En la resolución sancionatoria se le ordenará al usuario de zona franca 
adoptar, dentro de los dos meses siguientes, el mecanismo, procedimiento y los 
controles a que está obligado. La renuencia a cumplir con las obligaciones que 
impone el régimen de control de lavado de activos, financiación del terrorismo y 
proliferación de armas de destrucción masiva, dará lugar a la cancelación de la 
autorización. 
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11. No poner a disposición a la autoridad aduanera la carga o la mercancía que esta 
ordene. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
12. No conservar, bien sea por medios físicos o digitalizados o electrónicos, por el 
término mínimo de cinco (5) años, los documentos que soportan las operaciones. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
13. No conservar, bien sea por medios físicos o digitalizados o electrónicos, por el 
término mínimo de cinco (5) años, los formularios de movimiento de mercancías, 
salvo cuando dichos formularios hagan las veces de declaración aduanera, los 
cuales siempre deberán ser conservados. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
14. No preservar la integridad de las medidas cautelares impuestas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en 
los eventos a que ello hubiere lugar. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
15. Cuando el usuario de zona franca sea responsable del traslado de las 
mercancías, según lo establecido en el presente Decreto, iniciar la operación sin 
tener instalados los dispositivos de seguridad, o no preservarlos, o retirarlos sin la 
autorización de la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT). En el evento de ruptura o 
alteración de los dispositivos de seguridad, el valor de la sanción se reducirá a cien 
(100) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando se compruebe que la mercancía 
llegó completa a su destino y no hubo cambios en su naturaleza o estado. 
 
16. No disponer de las áreas o no poner a disposición los equipos y elementos 
logísticos que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores 
de reconocimiento, aforo o fiscalización, conforme lo determine la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por cada mes o fracción de mes de 
retardo, contados a partir de la ocurrencia de la infracción, sin que pase en total de 
dos mil Unidades de Valor Tributario (2.000 UVT). 
 
17. No informar sobre las mercancías en abandono cuando termine la operación 
como usuario o como zona franca, de acuerdo a lo establecido en el artículo 94 de 
este decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
18. No elaborar la planilla de recepción, el aviso de llegada o de ingreso, a través de 
los servicios informáticos electrónicos, en las condiciones y dentro de los términos 
establecidos en los artículos 1236, 1237, 1241, 1243, 1244, 1248, parágrafos 1 y 2 
de los artículos 1250, 1251 y 1259 del presente Decreto, según corresponda. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas (300) Unidades de Valor 
Tributario (UVT). Cuando la planilla se elabore de manera extemporánea, la sanción 
se reducirá al ochenta por ciento (80%); entendiendo por extemporaneidad un tiempo 
que no supere las doce (12) horas o los dos (2) días calendario, según el plazo inicial 
sea en horas o en días establecido en la normatividad aduanera. 
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19. No informar a la autoridad aduanera una vez se detecte el ingreso de los bienes 
prohibidos y restringidos a que hace referencia el artículo 9 del Decreto 2147 de 
2016, salvo que cuenten con la respectiva autorización. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
20. Autorizar y registrar el ingreso de mercancías que no vengan consignadas o 
endosadas a un usuario de zona franca en el documento de transporte; o autorizar 
el ingreso y salida de las mercancías no permitidas en la normatividad aduanera, por 
el punto habilitado en el área costa fuera declarada como zona franca. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario 
(UVT). 
 
21. Ingresar mercancías para el desarrollo de su objeto social sin diligenciar y 
autorizar el formulario de movimiento de mercancías. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
22. Autorizar los formularios de movimiento de mercancías correspondientes a las 
operaciones de ingreso y salida, sin el cumplimiento de las formalidades y 
condiciones previstas en el presente decreto. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
23. Autorizar el formulario de movimiento de mercancías por fuera de los términos 
establecidos en el presente decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT), por cada mes o fracción de 
mes de extemporaneidad. 
 
24. Aprobar sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en este 
decreto, el Certificado de Integración, emitido por el Usuario Industrial, de los bienes 
producidos o transformados o ensamblados en zona franca que salen al resto del 
territorio aduanero nacional o al extranjero, en los términos previstos el artículo 1254 
de este decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de 
Valor Tributario (200 UVT). 
 
25. No informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre el no 
retorno o el retorno extemporáneo de mercancías que salieron temporalmente de la 
zona franca de conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del presente 
decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
26. No estar presente en los procesos de destrucción de mercancías a que hacen 
referencia los artículos 1232 y 1235 del presente Decreto. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
27. Autorizar sin el cumplimiento de los requisitos previstos en este decreto, los 
procesos de destrucción de mercancías a que hace referencia el artículo 1232 del 
presente decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de 
Valor Tributario (200 UVT). 
 
28. No informar a la autoridad aduanera sobre la fecha y hora en que se realizará la 
destrucción de las mercancías que hacen referencia los artículos 1232 y 1235 del 
presente Decreto. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades 
de Valor Tributario (UVT). 
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 790 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

29. Informar por fuera del término establecido a la autoridad aduanera sobre la fecha 
y hora en que se realizará la destrucción de las mercancías que hace referencia el 
artículo 1232 del presente decreto. La sanción será de multa equivalente a cien 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 
 
30. No mantener en adecuado estado de funcionamiento, durante la vigencia de su 
autorización las exigencias en materia de infraestructura física, comunicaciones, 
dispositivos y sistemas de seguridad y equipos necesarios para el cargue, 
descargue, manejo de la mercancía, así como los equipos para la medición de peso, 
según la naturaleza de la mercancía, requerimientos de calibración, sensibilidad, de 
acuerdo a lo que establezca el reglamento expedido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La sanción será de 
multa equivalente a trescientas (300) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
31. No controlar el acceso y circulación de vehículos y/o personas, mediante la 
aplicación de sistemas que permitan la identificación de los mismos. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
32. No informar por escrito a la Autoridad Aduanera, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control aduanero. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
33. Permitir la salida de mercancías de la zona franca sin la autorización del régimen 
de tránsito aduanero o cabotaje, de la operación al amparo de planilla de traslado, 
de la operación de transporte multimodal o de transporte combinado, en los casos 
establecidos en los artículos 1250, 1251 y 1259 del presente decreto. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT). 
 
34. No contar con un sistema de control de inventarios que permita verificar la 
trazabilidad de las mercancías en su ingreso, permanencia, disposición y salida de 
la zona franca, por parte de los usuarios de la misma, en las condiciones establecidas 
en el presente decreto y en la correspondiente reglamentación. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
35. No tener actualizada la información que permita verificar la trazabilidad de las 
mercancías en su ingreso, permanencia, disposición y salida de la zona franca, en 
el sistema de control de inventarios, de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el presente decreto y en la correspondiente reglamentación. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 
 
36. No adecuar y no mantener con mobiliario, equipos de cómputo y conexión a 
internet las oficinas donde se instalarán las entidades de control. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
37. No enviar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), la información a que se refiere el parágrafo 2 del artículo 1230 
del presente Decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas 
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(300) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
38. Enviar en forma incompleta, inexacta o extemporánea a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales la información a que se refiere el parágrafo 2 del 
artículo 1230 del presente decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). Por extemporaneidad se 
entiende la que no supere los tres (3) días siguientes al vencimiento del término 
inicial. 
 
39. Autorizar a los expositores el ingreso a zona franca transitoria de mercancías o 
a zona franca permanente especial dedicada a eventos feriales, que no tengan 
relación directa con el evento que se realiza en dicha zona. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
40. Autorizar el ingreso con destino a un usuario industrial de zona franca de 
mercancía consistente en menaje doméstico o equipaje acompañado. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
41. No establecer el procedimiento para controlar que las operaciones realizadas en 
zona franca por parte los usuarios industriales de bienes y servicios dentro de las 
instalaciones declaradas como tal se ejecuten según lo previsto en el artículo 6 del 
Decreto 2147 de 2016. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
42. No controlar, de conformidad con el procedimiento establecido, que las 
operaciones realizadas en zona franca por parte los usuarios industriales de bienes 
y servicios dentro de las instalaciones declaradas como tal se ejecuten según lo 
previsto en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
43. No establecer el procedimiento para controlar el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1238 del presente decreto, en relación al procesamiento parcial por fuera 
de la zona franca. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
44. No controlar, de acuerdo al procedimiento establecido, el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1238 del presente decreto, en relación al procesamiento 
parcial por fuera de la zona franca. La sanción a imponer será de multa equivalente 
a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
45. No cumplir las condiciones establecidas en el acto administrativo que autorice el 
traslado de la mercancía desde el lugar de arribo hasta la zona franca, expedido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1236 del presente Decreto. La sanción 
será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT). 
 
Artículo 1384. INFRACCIONES A USUARIOS INDUSTRIALES O COMERCIALES 
DE ZONA FRANCA. Al usuario industrial o comercial de zona franca que en 
desarrollo de las actividades para las cuales fue autorizado o calificado incurra en 
alguna de las siguientes infracciones especiales, se le aplicará la sanción que en 
cada caso corresponda: 
 
1. Sustraer, sustituir, ocultar, extraviar, cambiar o alterar, física y directamente 
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mercancías bajo su responsabilidad sujetas a control aduanero. La sanción será de 
multa equivalente al ciento por ciento (100%) del valor FOB de las mercancías. 
Cuando no fuere posible establecer dicho valor, la cuantía será de mil (1.000) 
Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
2. Acceder y utilizar los servicios informáticos electrónicos desconociendo los 
protocolos y procedimientos establecidos en este decreto y determinados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La sanción será de multa equivalente 
a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
3. Permitir que personas diferentes a las autorizadas por la autoridad aduanera, o 
designadas por el operador de comercio exterior, usen las claves electrónicas 
otorgadas a un operador de comercio exterior para ingresar a los servicios 
informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
sanción será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 
UVT). 
 
4. No cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en los casos de 
contingencia de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales o por fallas imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios 
del usuario operador de la zona franca, como operador de comercio exterior, en los 
términos y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales En este evento, todas las obligaciones relacionadas con la contingencia 
o falla del sistema propio, se tomarán como un solo hecho. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). 
 
5. No entregar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, luego de 
restablecidos los sistemas informáticos y a través de los mismos, la información 
relacionada con las operaciones que fueron realizadas manualmente. La sanción 
será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
6. Entregar información a través de los Servicios Informáticos Electrónicos de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), que no corresponda con la contenida en los documentos que soportan la 
operación de comercio exterior, salvo cuando se trate de errores de transcripción de 
la información. La sanción será de multa equivalente a trescientas (300) Unidades 
de Valor Tributario (UVT).  
 
7. No permitir u obstaculizar el ejercicio del control aduanero. La sanción será de 
multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
8. Los usuarios de zona franca que incumplan alguna de las obligaciones, 
procedimientos y mecanismos de control a las que hace referencia el presente 
decreto y en la normatividad aduanera, para el control al lavado de activos, 
financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, con un 
enfoque basado en riesgos, serán sancionados con multa equivalente a trescientas 
Unidades de Valor Tributario (300 UVT). En la resolución sancionatoria se le 
ordenará al usuario de zona franca adoptar, dentro de los dos meses siguientes, el 
mecanismo, procedimiento y los controles a que está obligado. La renuencia a 
cumplir con las obligaciones que impone el régimen de control al lavado de activos, 
financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva dará lugar 
a la cancelación de la autorización o calificación. 
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9. No poner a disposición o no entregar a la autoridad aduanera la carga o la 
mercancía que esta ordene. La sanción será de multa equivalente a doscientas (200) 
Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
10. No conservar, bien sea por medios físicos, digitalizados o electrónicos, por el 
término mínimo de cinco (5) años, los documentos que soporten las operaciones. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
11. No preservar la integridad de las medidas cautelares impuestas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en 
los eventos a que ello hubiere lugar. La sanción será de multa equivalente a 
quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
12. Cuando el usuario de zona franca sea responsable del traslado de las 
mercancías, según lo establecido en los artículos 1236, 1241, 1243, 1244 del 
presente Decreto, iniciar dicho traslado sin tener instalados los dispositivos de 
seguridad, o no preservarlos, o retirarlos sin la autorización de la autoridad aduanera. 
La sanción será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de Valor Tributario 
(UVT). En el evento de ruptura o alteración de los dispositivos de seguridad, el valor 
de la sanción se reducirá a ciento (100) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando 
se compruebe que la mercancía llegó completa a su destino y no hubo cambios en 
su naturaleza o estado.  
 
13. No disponer de las áreas o no poner a disposición los equipos y elementos 
logísticos, que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de las labores 
de reconocimiento, inspección, aforo o fiscalización, conforme lo determine la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante reglamentación. La sanción 
a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT) 
por cada mes o fracción de mes de retardo, contados a partir de la ocurrencia de la 
infracción, sin que pase en total de dos mil Unidades de Valor Tributario (2.000 UVT). 
 
14. No informar sobre las mercancías en abandono cuando termine la operación 
como usuario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1235 de este decreto. La 
sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 
UVT). 
 
15. No recibir las mercancías que les hayan sido consignadas o endosadas en 
propiedad o en procuración en el documento de transporte, previa autorización del 
usuario operador. La sanción será de multa equivalente a doscientas cincuenta 
Unidades de Valor Tributario (250 UVT). 
 
16. Recibir las mercancías que no les hayan sido consignadas o endosadas en 
propiedad o en procuración en el documento de transporte. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
17. No permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los importadores 
o las agencias de aduana en los términos establecidos en la normatividad aduanera. 
La sanción a imponer será de multa equivalente a cien (100) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
18. Realizar operaciones de comercio exterior sin obtener la autorización del usuario 
operador. La sanción será de multa equivalente a trescientas Unidades de Valor 
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Tributario (300 UVT). 
 
19. Registrar con inexactitudes u omisiones, la información para la elaboración de 
los certificados de integración, que impliquen una base gravable menor al momento 
de presentar la declaración aduanera de importación, de la cual dicho certificado de 
integración es documento soporte, salvo los errores de transcripción de la 
información. La sanción será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de 
Valor Tributario (UVT), sin perjuicio de la determinación de mayores derechos e 
impuestos a la importación y la sanción aplicable al declarante por declarar una base 
gravable inferior a la que corresponde.  
 
20. Registrar con inexactitudes u omisiones la información para la elaboración de los 
certificados de integración, que impliquen dar a la mercancía que sale de la zona 
franca la condición de producida ciento por ciento (100%), con componentes 
nacionales o desaduanada, sin serlo, o con preferencias arancelarias, sin tenerlas. 
La sanción será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de Valor Tributario 
(UVT), sin perjuicio de las sanciones que se deriven del incumplimiento de las 
operaciones de comercio exterior asociadas a dicho certificado de integración y de 
las disposiciones de carácter tributario.  
 
21. No elaborar el certificado de integración, para su aprobación por parte del usuario 
operador, de los bienes producidos o transformados o ensamblados en zona franca 
que salen al resto del territorio aduanero nacional o al extranjero, en los términos y 
condiciones previstos en este decreto. La sanción será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
22. No informar al usuario operador sobre el ingreso de mercancías restringidas 
establecidas en el artículo 9 del Decreto 2147 de 2016, sobre las cuales cuente con 
la autorización de la autoridad correspondiente. La sanción será de multa equivalente 
a trescientas (300) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
23. No reingresar a la zona franca los bienes cuya salida temporal fue autorizada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del presente decreto. La sanción 
a imponer será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de Valor Tributario 
- UVT. Cuando reingrese de manera extemporánea, la sanción se reducirá al ochenta 
por ciento (80%); entendiendo por extemporaneidad un tiempo que no supere los 
dos (2) días calendario al plazo inicialmente establecido. 
 
24. No cumplir con los procedimientos en los términos y condiciones establecidos en 
el artículo 1232 del presente Decreto, para disponer de los subproductos, productos 
defectuosos, mercancías deterioradas, residuos, desperdicios y saldos originados en 
los procesos industriales, envases o embalajes inservibles o reutilizables, o activos 
fijos. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades 
de Valor Tributario (UVT).  
 
25. Disponer de los subproductos, productos defectuosos, mercancías deterioradas, 
residuos, desperdicios y saldos originados en los procesos industriales, envases o 
embalajes inservibles o reutilizables, o activos fijos, sin el cumplimiento de los 
términos y condiciones establecidos en el presente Decreto. La sanción será de 
multa equivalente a quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT), sin perjuicio 
de las sanciones que se deriven del incumplimiento de las operaciones de comercio 
exterior asociadas a estos conceptos y de las disposiciones de carácter tributario.  
 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 795 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

26. No permitir las labores de control de inventarios que determinen el usuario 
operador y la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
27. Destruir mercancías sin el cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidas en el artículo 1232 del presente decreto. La sanción será de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
28. No informar por escrito a la Autoridad Aduanera y al usuario operador, a más 
tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su 
detección, sobre el hurto, pérdida o sustracción de las mercancías sujetas a control 
aduanero. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas Unidades 
de Valor Tributario (200 UVT), por cada mes o fracción de mes de extemporaneidad. 
 
29. Poner a disposición del usuario operador las mercancías por fuera de los 
términos señalados en los artículos 1236, 1237, parágrafo 1 del artículo 1241 y 
parágrafos 1 y 2 del artículo 1250 del presente Decreto, según corresponda. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
30. Efectuar las operaciones de comercio exterior a que hace referencia el presente 
Decreto sin diligenciar el formulario de movimiento de mercancías. La sanción a 
imponer será de multa equivalente a cuatrocientas (400) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
31. Diligenciar el formulario de movimiento de mercancías en los sistemas dispuestos 
por el Usuario Operador de la zona franca con información que no corresponde a la 
operación real que da origen al formulario. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
32. Diligenciar el formulario de movimiento de mercancías en los sistemas dispuestos 
por el usuario operador de la zona franca por fuera de los términos establecidos en 
el presente decreto y en la normatividad aduanera. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). Por 
extemporaneidad se entiende la que no supere los tres (3) días siguientes al 
vencimiento del término inicial. 
 
33. Poner a disposición del usuario operador de la zona franca fuera del plazo a que 
hace referencia el parágrafo 1 del artículo 1241 del presente decreto, la mercancía 
recibida del depósito temporal. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
34. Diligenciar el formulario de movimiento de mercancías con datos definitivos sin 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 1249 del presente 
Decreto. La sanción a imponer será de multa equivalente a cien (100) Unidades de 
Valor Tributario (UVT).  
 
35. No diligenciar el formulario de movimiento de mercancías con datos definitivos 
dentro del término establecido en el presente Decreto. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a cien (100) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
36. No adecuar o no mantener con mobiliario, equipos de cómputo y conexión a 
internet las oficinas donde se instalarán las entidades de control para garantizar la 
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prestación del servicio, cuando se trate de un usuario industrial de una zona franca 
permanente especial. La sanción a imponer será de multa equivalente a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 
 
37. Ingresar a la zona franca mercancía consistente en menaje doméstico o equipaje 
acompañado, por parte de un usuario industrial. La sanción a imponer será de multa 
equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
38. No disponer al momento de presentar el formulario de movimiento de mercancías 
de los documentos soporte exigidos para cada una de las operaciones de comercio 
exterior relacionadas en el presente Decreto y en la normatividad aduanera. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a trescientas (300) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
39. No reingresar las mercancías a la zona franca dentro del término establecido en 
el parágrafo 1 o 2 del artículo 1250 del presente Decreto, cuando las mismas no 
fueron embarcadas hacia otros países. La sanción a imponer será de multa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de la mercancía registrado en el 
formulario de movimiento de mercancías.  
 
40. No presentar la declaración de importación en los casos establecidos en el 
artículo 1256 del presente decreto. La sanción será de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT), sin perjuicio de la determinación de los 
derechos e impuestos a la importación y las sanciones correspondientes aplicables 
al usuario industrial en calidad de declarante. Cuando la declaración se presente y 
se obtenga la autorización de levante o autorización de retiro de manera 
extemporánea, la sanción se reducirá al sesenta por ciento (60%); entendiendo por 
extemporaneidad un tiempo que no supere los dos (2) meses siguientes a partir a la 
autorización del formulario de movimiento de mercancías. 
 
41.  Ejecutar operaciones dentro o fuera de las instalaciones declaradas como zona 
franca, contrarias a las previstas en el artículo 6 del Decreto 2147 de 2016. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a mil (1.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  
 
42. No cumplir con lo dispuesto en el artículo 1238 del presente Decreto, en relación 
al procesamiento parcial por fuera de la zona franca. La sanción a imponer será de 
multa equivalente a mil (1.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
43. No adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se 
encuentran a su cuidado y bajo control aduanero sean sustraídas, ocultadas, 
extraviadas, cambiadas o alteradas. La sanción será de multa equivalente al ciento 
por ciento (100%) del valor de los derechos e impuestos a que hubiere lugar, de no 
ser posible establecer dicho valor, la sanción será de multa equivalente a quinientas 
(500) Unidades de Valor Tributario (UVT). Si las mercancías fueren recuperadas, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, la sanción se 
reducirá en un ochenta por ciento (80%).  
 
44. Obtener ingresos provenientes de la venta en el mismo estado de las piezas de 
reemplazo o material de reposición, en monto superior al establecido en el artículo 
11 del Decreto 2147 de 2016. La sanción será de multa equivalente al ciento por 
ciento (100%) del valor de los derechos e impuestos a que hubiere lugar, de no ser 
posible establecer dicho valor, la sanción será de multa equivalente a quinientas 
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(500) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
45. No cumplir las condiciones establecidas en el acto administrativo que autorice el 
traslado de la mercancía desde el lugar de arribo hasta la zona franca, expedido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1236 del presente Decreto. La sanción 
será de multa equivalente a quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 
 

 
TÍTULO XVII.  

 
CAUSALES DE APREHENSIÓN Y DECOMISO DE LAS MERCANCÍAS.  

 
Artículo 1385. CAUSALES DE APREHENSIÓN Y DECOMISO DE MERCANCÍAS. 
Dará lugar a la aprehensión y decomiso de las mercancías, la ocurrencia de 
cualquiera de los siguientes eventos:  
 
1. Cuando se trate de mercancías no presentadas conforme con la normatividad 
aduanera. 
 
Tratándose de ingreso al territorio aduanero nacional por lugar no habilitado, la 
aprehensión y decomiso recaerá sobre el medio de transporte y las mercancías a 
bordo del mismo.  
 
2. Cuando se trate de mercancías de procedencia extranjera que no estén 
amparadas por uno de los documentos exigidos por la normatividad aduanera.  
 
3. Cuando se trate de mercancías no declaradas en importación, conforme con la 
normatividad aduanera. 
 
4. Cuando en la diligencia de reconocimiento de la carga se encuentra que la 
mercancía relacionada en los documentos de viaje es diferente a la efectivamente 
descargada, y no se trate de mercancía diferente por error de despacho del 
proveedor o transportador, de conformidad con la normatividad aduanera.  
 
5. Cuando en el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren bultos sobrantes 
o exceso de peso en la carga o mercancía recibida, salvo el margen de tolerancia en 
este último caso, o cuando no se justifiquen tales sobrantes o excesos en aquellos 
eventos en los que la planilla de recepción haga las veces de informe de descargue 
e inconsistencias, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
6. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
controles previo, simultáneo o posterior, se encuentren mercancías de prohibida 
importación o exportación que hayan ingresado o hayan sido sometidas o no a los 
regímenes de importación, exportación, tránsito aduanero o depósito aduanero.  
 
7. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
controles: previo, simultáneo o posterior, se determine que las restricciones legales 
o administrativas no hayan sido superadas, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera.  
 
8. Cuando se hubieren introducido al territorio aduanero nacional mercancías cuyo 
consignatario o destinatario o importador o declarante sea una persona inexistente 
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o cuando no obstante su existencia no hubiera autorizado o realizado la operación.  
 
9. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
controles simultáneo o posterior, se determine que los documentos soporte no se 
presentaron o los presentados no corresponden con la operación de comercio 
exterior declarada por no ser los originalmente expedidos o se encuentran 
adulterados, salvo que en el control simultáneo se trate de la factura comercial o el 
certificado de origen.  
 
10. Cuando en la diligencia de aforo en el régimen de importación se encuentre doble 
facturación como soporte del valor en aduana declarado, mediante el hallazgo de 
otra(s) factura(s) con las mismas características del proveedor, numeración y fecha, 
de la presentada como documento soporte, para la misma mercancía y la misma 
operación de comercio, pero con alteración del precio o de cualquiera de los 
elementos determinantes del precio de la mercancía, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
 
11. Cuando en el régimen de tránsito, con ocasión del resultado del reconocimiento, 
se detecten excesos o sobrantes o mercancía diferente, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
 
12. Cuando durante la ejecución de una operación de tránsito, operación de 
transporte multimodal u operación de transporte combinado en territorio nacional se 
encuentren mercancías que hubieren obtenido la autorización del régimen de tránsito 
o de las operaciones, según el caso, a pesar de estar sometidas a restricciones o 
prohibiciones propias del régimen o de las operaciones.  
 
13. Cuando en la finalización del régimen de tránsito, operación de transporte 
multimodal u operación de transporte combinado en territorio nacional, al momento 
de recibir la carga, el operador de comercio exterior correspondiente encuentre 
excesos o sobrantes, salvo cuando proceda el margen de tolerancia, o cuando se 
trate de mercancía diferente.  
 
14. Cuando en el régimen de tránsito aduanero, operación de transporte multimodal 
u operación de transporte combinado en territorio nacional, la mercancía no sea 
entregada al operador de comercio exterior correspondiente.  
 
15. Cuando en el régimen de tránsito aduanero o en la operación de transporte 
multimodal, la mercancía objeto de hurto haya sido recuperada por autoridad 
competente y el declarante o importador según el caso, dentro de los 10 días 
siguientes a partir de la entrega de la misma, no la someta a un régimen de 
importación, o no la introduzca a una zona franca, a un depósito temporal dentro de 
la zona de régimen aduanero especial o a un depósito franco, a los que estaba 
destinada, previa autorización de la autoridad aduanera, y de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
 
16. Cuando en la operación de transporte combinado la mercancía objeto de hurto o 
pérdida haya sido recuperada por autoridad competente y el importador, dentro de 
los 10 días siguientes a partir de la entrega de la misma, no la someta a un régimen 
de importación, o no la introduzca a una zona franca, o a un depósito temporal dentro 
de la zona de régimen aduanero especial o a un depósito franco, a los que estaba 
destinada, previa autorización de la autoridad aduanera, y de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
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17. Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización se ordene el registro de los 
medios de transporte en aguas territoriales y se advierta la carencia de los 
documentos de viaje o circunstancias que podrían derivar en la ilegal introducción de 
mercancías al territorio aduanero nacional, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera.  
 
18. Cuando en el control simultáneo, respecto de las mercancías que ingresen por 
Tráfico Postal, se encuentre que los documentos de transporte no corresponden a 
los originalmente expedidos en el exterior al remitente, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
 
19. Cuando en el control simultáneo se encuentre mercancía con errores en la 
descripción que conlleve a que se trate de mercancía diferente en Tráfico Postal y 
Envíos Urgentes, Tráfico postal o Envíos de Entrega Rápida o Mensajería Expresa, 
o la mercancía no se encuentre relacionada en la correspondiente guía.  
 
20. Cuando en el control simultáneo se encuentren mercancías que no correspondan 
con las guías de envíos de Entrega Rápida o Mensajería Expresa incorporadas en 
el sistema de seguimiento y rastreo en línea, de conformidad con lo establecido en 
la normatividad aduanera.  
 
21. Cuando en el control simultáneo, en los Envíos de Entrega Rápida o Mensajería 
Expresa, se encuentre que la guía no fue emitida en origen y no se encuentre 
incorporada en los servicios informáticos electrónicos, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aduanera.  
 
22. Cuando los empleados de las líneas navieras cargueras y aerolíneas cargueras 
o los tripulantes de cualquier medio de transporte traigan como equipaje 
acompañado mercancías diferentes a sus efectos personales, salvo los artículos 
adquiridos en las ventas a bordo de provisiones para consumo y para llevar.  
 
23. Cuando en el control simultáneo en viajeros, existiendo la obligación de declarar 
la mercancía, esta no fue declarada y se encuentra oculta en el cuerpo del viajero o 
en las prendas de vestir, calzado y demás accesorios que lleve consigo al momento 
del arribo al territorio aduanero nacional, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad aduanera.  
 
24. Cuando en el control simultáneo en viajeros se encuentra mercancía no 
declarada y oculta en maletas, bolsos o cualquier otro elemento que ingrese el viajero 
como equipaje acompañado o no acompañado, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad aduanera.  
 
25. Cuando en el régimen de depósito aduanero, en el control simultáneo o con 
ocasión del ingreso al depósito aduanero, se encuentre mercancía en cantidad 
superior a la declarada o mercancías diferentes, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad aduanera.  
 
26. Cuando expresamente se encuentre establecido que la aprehensión y el 
decomiso deban aplicarse subsidiariamente, de conformidad con lo establecido en 
la normatividad aduanera.  
 
27. Enajenar, destinar a personas o fines diferentes a los autorizados o almacenar 
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en lugares no permitidos, mercancías importadas temporalmente en desarrollo de 
los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, mientras se encuentren en 
disposición restringida, de conformidad con lo establecido en la normatividad 
aduanera.  
 
28. No dar por terminada dentro de la oportunidad legal la importación temporal en 
desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, de conformidad 
con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
29. Cuando en desarrollo de la actuación de la autoridad aduanera en el control 
posterior se detectan errores u omisiones en la descripción de la mercancía que no 
conlleven a que se trate de mercancía diferente, y no se presente la declaración con 
el pago de rescate a que haya lugar, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
culminación de dicha intervención o al recibo de la comunicación al interesado del 
resultado de los estudios, análisis o pruebas técnicas que se hubieren practicado. 
 
30. Cuando en desarrollo de la actuación de la autoridad aduanera en el control 
posterior se detecten errores u omisiones en el serial de la mercancía en la 
declaración de importación, que conlleve a que se trate de mercancía diferente, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
31. Cuando en desarrollo de una acción de control y después del análisis de la 
información contable, la documentación comercial y el cruce de inventarios, se 
establezca la existencia de mercancías no amparadas en declaración aduanera, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
32. Introducir al resto del territorio aduanero nacional sin el pago de tributos 
aduaneros o los derechos e impuestos a la importación, bienes provenientes de las 
zonas especiales económicas de exportación o enajenar los mismos a personas 
diferentes a las autorizadas en la legislación aduanera, o destinarlos a fines 
diferentes de los establecidos en el contrato, conforme a la Ley 677 de 2001 o la 
norma que la modifique o adicione.  
 
33. Transportar café con destino a la exportación sin la Guía de Tránsito vigente, o 
por áreas restringidas o rutas diferentes a las autorizadas en dicha Guía de Tránsito 
expedida por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafé S.A. o 
quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en la normatividad 
aduanera.  
 
34. Cuando en el control aduanero en el trámite de la exportación se detecten bienes 
que formen parte del patrimonio cultural de la Nación o se trate de especies 
protegidas, sin la autorización de la autoridad correspondiente y de conformidad con 
lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
35. Transportar mercancías con destino a la exportación por rutas diferentes a las 
autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
36. Cuando se encuentren en el territorio aduanero nacional mercancías 
procedentes de zona franca, sin haber cumplido las formalidades aduaneras 
correspondientes para su importación o salida temporal al resto del territorio 
aduanero nacional o para la salida a otra zona franca o al resto del mundo, o a un 
depósito franco o de provisiones de consumo o para llevar, de conformidad con lo 
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establecido en la normatividad aduanera y en normas especiales sobre la materia.  
 
37. Cuando se encuentre que la mercancía no cuente con los rotulados, pictogramas, 
marcaciones o, en general, las leyendas establecidas en disposiciones legales 
vigentes, como requisito para el desaduanamiento en la importación o cuando tales 
elementos no cumplen con los requisitos exigidos en las normas vigentes o 
presenten evidencias de adulteración o falsificación, de conformidad con la 
normatividad aduanera.  
 
Esta medida no se aplicará en aquellos eventos en los que dichos elementos deban 
cumplirse para su comercialización posterior al desaduanamiento en la importación 
o cuando los requisitos faltantes exigidos por la norma se subsanen de conformidad 
con la normatividad aduanera.  
 
38. Cuando se trate de alimentos perecederos que aparentan ser de origen nacional, 
considerados sensibles por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por valor igual o superior a cien unidades 
de valor tributario (100 UVT), y no se acredite su procedencia mediante la factura o 
documento pertinente del molino, finca productora o vendedor, so pena de su 
aprehensión. La autoridad aduanera podrá verificar la real existencia del negocio 
jurídico que dio lugar al documento exhibido. Así mismo, dispondrá la inmovilización 
de la mercancía, cuando las circunstancias así lo indiquen.  
 
39. Cuando se encuentren productos de procedencia extranjera sujetos al impuesto 
al consumo, fuera de los sitios autorizados por la autoridad competente, sin los 
elementos físicos de marcación y conteo legalmente establecidos.  
 
40. Someter al sistema de envíos o a viajeros desde el Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina o desde las Zonas de Régimen Aduanero Especial, 
mercancías que superen los cupos establecidos en la normatividad aduanera o, en 
tales casos, no cancelar oportunamente la multa o, luego de cancelada, no realizar 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo establecido en la normatividad 
aduanera.  
 
41. No regresar al territorio insular, o no cancelar la multa o no hacerlo 
oportunamente o si luego de cancelada no regresar al territorio del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina las mercancías 
consistentes en medios de transporte terrestres y marítimos, máquinas y equipos y 
las partes de los mismos que fueron objeto de salida temporal hacia el territorio 
continental, de conformidad con lo establecido en la normatividad aduanera.  
 
42. Cuando se encuentren mercancías de origen nacional o nacionalizadas o 
desaduanadas, que estén saliendo por el punto de frontera del territorio aduanero 
nacional, por lugar no habilitado o sin el cumplimiento de las formalidades aduaneras.  
 
43. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía objeto de 
aprehensión por causales previstas en la normatividad aduanera será igualmente 
objeto de esta aprehensión y decomiso, de conformidad con estas mismas causales 
y conforme a los procedimientos previstos por la normatividad aduanera, siempre 
que la cuantía de las mercancías permitan la adecuación de la conducta al delito de 
contrabando o contrabando de hidrocarburos; o cuando el medio de transporte ha 
sido especialmente construido, adaptado, modificado o adecuado de alguna manera 
con el propósito de ocultar mercancías.  
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44. No cancelar la multa o no sacar del territorio aduanero nacional, de manera 
definitiva, los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales internadas 
temporalmente al amparo de la Ley 191 de 1995, demás normas que la modifique, 
adicione o sustituya dentro del plazo establecido en la autorización de internación 
temporal.  
 
45. Haber obtenido por medios fraudulentos la autorización de internación temporal 
al amparo de la Ley 191 de 1995 y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
46. Los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula o 
registro del país vecino, ingresados al amparo de la Ley 191 de 1995 demás normas 
que la modifique, adicione o sustituya, que presenten alteración en sus sistemas de 
identificación o en sus características.  
 
47. Importar bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes a una Zona de 
Régimen Aduanero Especial sin encontrarse inscrito en el Registro Único Tributario 
en su condición de importador de bienes de capital, maquinaria y equipos, o sin 
cumplir los requisitos establecidos en este decreto para la importación de estos 
bienes.  
 
48. Introducir mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial en medios de 
transporte que no se encuentren inscritos ante la administración aduanera de la 
jurisdicción, cuando hubiera lugar a ello.  
 
49. Ingresar mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial sin haber 
obtenido previamente el certificado de sanidad, cuando se requiera.  
 
50. Las demás causales de aprehensión y decomiso previstas en normas especiales.  
 
 
Artículo 1386. SANCIÓN A APLICAR CUANDO NO SEA POSIBLE 
APREHENDER LA MERCANCÍA. Cuando no sea posible aprehender la mercancía 
porque no se haya puesto a disposición de la autoridad aduanera, procederá la 
aplicación de una sanción de multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del 
avalúo de la misma, que se impondrá al importador y al poseedor o tenedor, según 
corresponda. 
 
Cuando la imposibilidad de aprehender la mercancía obedezca al hecho de ser 
perecedera, o por haber sido consumida, destruida, transformada, ensamblada, o 
por imposibilidad jurídica, el porcentaje de la multa equivaldrá al ciento cincuenta por 
ciento (150%) del avalúo. No obstante, la sanción prevista en este inciso no aplicará 
cuando las mercancías fueron objeto de toma de muestras, durante el control 
simultáneo o posterior y con base en el resultado del análisis merceológico reportado 
con posterioridad al levante, se establezca que se trata de mercancías diferentes. 
Éstas podrán ser declaradas con el pago de rescate a que haya lugar, aún después 
de haber sido consumidas, destruidas o transformadas. 
 
Cuando no sea posible ubicar al importador, poseedor o tenedor, también se podrá 
imponer la sanción prevista en el inciso anterior, a quien de alguna manera intervino 
en la introducción de las mercancías al país; o en el transporte, el almacenamiento, 
el agenciamiento aduanero o comercialización, salvo que alguno de estos últimos 
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suministre información que conduzca a la aprehensión de las mercancías, o a la 
ubicación del importador, o poseedor o tenedor de las mismas. 
 
La sanción prevista en este artículo sólo se podrá exigir una sola vez, por lo que el 
primero que la cancele extingue la obligación de pago respecto de los demás. 
 
El procedimiento que debe seguirse para imponer esta sanción será el establecido 
para la imposición de sanciones previsto en el presente decreto, en cuyo caso el 
Requerimiento Especial Aduanero indicará la causal de aprehensión de las 
mercancías; el hecho de haberse cancelado el levante, cuando a ello hubiere lugar; 
y, cuando se hubiere ubicado al importador, poseedor o tenedor, la constancia de 
haberse solicitado ponerlas a disposición de la Autoridad Aduanera para su 
aprehensión, requerimiento este que deberá hacerse mediante escrito notificado por 
correo. 
 
El avalúo de la mercancía se hará conforme lo reglamente la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
La imposición de la sanción prevista en este artículo o el pago de la misma, no 
subsana la situación irregular en que se encuentre la mercancía y, en consecuencia, 
la Autoridad Aduanera podrá disponer en cualquier tiempo su aprehensión y 
decomiso, salvo que se hubiere rescatado. 
 
La imposición de esta sanción se extingue en el momento en que la mercancía sea 
puesta a disposición de la Autoridad Aduanera, siempre y cuando la entrega se 
realice antes de la ejecutoria del acto administrativo que la impone. 
 
No procederá la sanción prevista en este artículo al tercero adquirente con factura 
de compraventa de los bienes, expedida con todos los requisitos legales; ni al 
Operador de Comercio Exterior a quien se le hubiere hecho efectiva la garantía o 
hubiere sido sancionado por no entregar la mercancía. 
 
El presente artículo se aplicará igualmente sobre la mercancía empotrada, 
ensamblada o incorporada en otro bien, salvo que su poseedor o tenedor la ponga a 
disposición de la autoridad aduanera dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento que ordena ponerla a disposición, en el 
lugar que ella indique. 
 
Parágrafo. Constituye condición para proferir el Requerimiento Especial Aduanero, 
a que hace referencia el presente artículo, que la autoridad aduanera, cuando a ello 
hubiere lugar, haya cancelado previamente el levante conforme con el procedimiento 
del artículo 1387 de este decreto. 
 
 

 
TÍTULO XVIII.  

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.  
 
Artículo 1387. PROCEDIMIENTO PARA CANCELAR EL LEVANTE. Cuando la 
autoridad aduanera, en desarrollo de procedimientos de control posterior, tenga 
conocimiento de la existencia de una causal que dé lugar a la aprehensión y 
decomiso de una mercancía que obtuvo levante, seguirá el siguiente procedimiento:  
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1. Enviará al importador, declarante, poseedor o tenedor de la mercancía una 
comunicación sobre la detección de la causal de aprehensión de que se trate y lo 
requerirá para que suministre la información, documentación y pruebas con las que 
pueda desvirtuarla, demostrando así la legal introducción y permanencia de la 
mercancía en el Territorio Aduanero Nacional. Adicionalmente se le indicará que si 
no aporta las pruebas solicitadas deberá poner la mercancía a disposición de la 
autoridad aduanera de la jurisdicción en la que se encuentre la mercancía.  
 
2. El término para contestar la comunicación o para poner la mercancía a disposición 
de la autoridad aduanera, según el caso, será de un (1) mes, contado a partir de la 
fecha de notificación de la comunicación, la cual se realizará personalmente o por 
correo.  
 
3. Recibida la respuesta a la comunicación o vencido el término establecido en el 
numeral anterior, la autoridad aduanera, con fundamento en las pruebas allegadas y 
con las que cuenta la misma la dirección seccional correspondiente, tendrá un (1) 
mes para decidir sobre la procedencia o improcedencia de la cancelación del levante. 
Cuando proceda la cancelación de levante, ordenará poner la mercancía a 
disposición de la autoridad aduanera. Contra esta decisión procederá el recurso de 
reconsideración en los términos establecidos en este decreto. 
 
Artículo 1388. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las investigaciones administrativas que 
se adelanten para el decomiso de las mercancías, la imposición de sanciones, la 
formulación de liquidaciones oficiales de revisión y de corrección, la declaratoria de 
incumplimiento y la efectividad de garantías y la verificación de origen de 
mercancías, se surtirán de conformidad con las siguientes disposiciones. 
 
Artículo 1389 AGENCIA OFICIOSA. Solamente los abogados podrán actuar como 
agentes oficiosos para interponer recursos a nombre del declarante, operador de 
comercio exterior o del tercero vinculado al proceso. Para efectos de contestar los 
requerimientos no será necesario acreditar dicha calidad. 
 
Artículo 1390. CORRECCIONES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. Para la 
corrección de la actuación administrativa se acudirá a lo que sobre el particular 
disponen el artículo 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y los artículos 285 al 287 del Código General del 
Proceso. 
 
Cuando se encontrare que la causal de aprehensión es diferente a la invocada en el 
acta respectiva, así se lo indicará mediante auto motivado, que se notificará 
personalmente o por correo al interesado, para lo cual se restituirán los términos a 
los efectos previstos en el artículo 1402 del presente decreto.   Esta corrección podrá 
hacerse por una sola vez, hasta la expedición del auto de pruebas. 
 
Lo aquí dispuesto no implicará el desconocimiento de los argumentos y las pruebas 
ya practicadas y las que hubiere aportado el interesado. 
 

 
CAPÍTULO I.  

RÉGIMEN PROBATORIO.  
 
Artículo 1391. PRINCIPIOS DEL DERECHO PROBATORIO. En la actuación 
administrativa se observarán los principios del derecho probatorio, tales como el de 
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la necesidad de la prueba, publicidad, eficacia, contradicción y evaluación de las 
pruebas fundada en la sana crítica. 
 
Artículo 1392. SUSTENTO PROBATORIO DE LAS DECISIONES DE FONDO. 
Toda decisión de la autoridad aduanera debe fundarse en los hechos que aparezcan 
probados en el expediente, a través de las pruebas allegadas al mismo, dentro de 
los términos y oportunidades establecidos en este decreto. 
 
Artículo 1393. MEDIOS DE PRUEBA. Serán admisibles como medios de prueba los 
documentos propios del comercio exterior, los señalados en el presente decreto, en 
los acuerdos comerciales, convenios de cooperación y asistencia mutua y tratados 
suscritos por Colombia y, en lo que fuere pertinente, en el régimen probatorio previsto 
por el Estatuto Tributario y en el Código General del Proceso, tales como la 
declaración de parte, la confesión, el testimonio, interrogatorio de parte, el dictamen 
pericial, la inspección aduanera e inspección contable, los documentos, los indicios, 
los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del funcionario aduanero acerca de los hechos. 
 
Cuando la autoridad aduanera establezca un valor diferente a pagar por concepto de 
derechos e Impuestos a la importación, como consecuencia de un estudio o 
investigación en materia aduanera, tales resultados se tendrán como indicio en 
relación con las operaciones comerciales de igual naturaleza, desarrolladas por el 
mismo importador; así como en relación con operaciones comerciales realizadas en 
similares condiciones por otros importadores. 
 
Conforme al artículo 41 de la Ley 1762 de 2015, cuando dentro de una investigación 
o de un proceso administrativo de fiscalización se requiera de una prueba de 
laboratorio, que no pueda ser realizada en los laboratorios de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, la autoridad aduanera podrá acudir a un 
organismo de evaluación de la conformidad que esté acreditado. En este evento, los 
costos de esta prueba serán asumidos por el interesado o el procesado. 
 
Artículo 1394. OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LAS PRUEBAS. Al interesado, 
o al tercero vinculado a la actuación, le incumbe probar los supuestos de hecho de 
las normas jurídicas cuya aplicación pretende. 
 
Según el caso, las pruebas deberán solicitarse únicamente en los siguientes 
momentos procesales: en el de la aprehensión; o con el documento de objeción a la 
aprehensión; o con la respuesta al requerimiento especial; o con el recurso de 
reconsideración; o en las oportunidades procesales expresamente previstas por este 
decreto. También podrán decretarse de oficio por la autoridad aduanera. 
 
Las pruebas deberán ser pertinentes, necesarias y conducentes para la verificación 
de los hechos objeto de la actuación administrativa. Se rechazarán las que 
notoriamente no lo sean, exponiendo, en este último caso, las razones en que se 
fundamenta el rechazo. 
 
La conducencia se refiere a la idoneidad del medio probatorio para demostrar el 
hecho que se pretende probar; y la pertinencia consiste en estar relacionado el medio 
probatorio con el hecho por demostrar. 
 
Artículo 1395. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas serán apreciadas 
en su conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, con independencia de 
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quien las haya solicitado. 
 
En el acto que decide de fondo, el funcionario aduanero deberá exponer en forma 
razonada el mérito que le asignó a cada prueba que obra en el expediente. 
 
Un medio de prueba no es admisible para demostrar hechos que, de acuerdo con 
las normas generales o especiales, no son susceptibles de probarse por dicho medio, 
sino por otro diferente. 
 
Artículo 1396. INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales podrá ordenar la práctica de la inspección administrativa, para 
verificar la exactitud de las declaraciones y, en general, la verificación o el 
esclarecimiento de hechos materia de una investigación administrativa. 
 
Se entiende por inspección administrativa, un medio de prueba en virtud del cual se 
realiza la constatación directa de los hechos que interesan a una actuación o proceso 
adelantado por la autoridad aduanera, para verificar su existencia, características y 
demás circunstancias de tiempo, modo y lugar. Dentro de la diligencia de Inspección 
podrán recibirse documentos y decretarse todas las pruebas autorizadas por la 
normatividad aduanera y otros ordenamientos legales, siempre que se refieran a los 
hechos objeto de investigación, y previa la observancia de las ritualidades que le 
sean propias. 
 
La inspección administrativa se decretará mediante auto que se notificará por correo 
o personalmente, debiéndose indicar en él, los hechos materia de la prueba y los 
funcionarios comisionados para practicarla. 
 
La inspección administrativa se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De 
ella se levantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en 
que se sustenta y la fecha de cierre, debiendo ser suscrita por los funcionarios que 
la adelantaron. 
 
Cuando de la práctica de la inspección administrativa se derive una actuación 
administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma. 
 
Cuando la inspección se practique antes de promoverse el proceso administrativo 
correspondiente, el término para realizarla será de dos (2) meses, prorrogable por 
un periodo igual, contado a partir del acto que ordena la diligencia. 
 

 
CAPÍTULO II.  
DECOMISO.  

 
Artículo 1397. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El proceso de decomiso se adelantará 
con el fin de establecer el cumplimiento de las formalidades aduaneras en la 
introducción y permanencia de las mercancías extranjeras al país; y sólo procederá 
cuando se tipifique alguna de las causales de aprehensión establecidas en este 
decreto. Excepcionalmente procederá respecto de mercancías que se pretenden 
someter a exportación. 
 
Salvo los casos especialmente previstos, el procedimiento a seguir será el del 
decomiso Ordinario. 
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SECCIÓN I.  

PROCEDIMIENTO DECOMISO ORDINARIO.  
 
Artículo 1398. ACTA DE APREHENSIÓN. Establecida la existencia de una causal 
de aprehensión y decomiso de mercancías, la administración aduanera expedirá un 
acta, con la cual se inicia el proceso de decomiso. Dicha acta contendrá, entre otros 
aspectos: la dependencia que la práctica; el lugar y fecha de la diligencia; la causal 
o causales de aprehensión; identificación del medio de transporte en que se moviliza 
la mercancía, cuando a ello hubiere lugar; identificación y dirección de las personas 
que intervienen en la diligencia y de las que aparezcan como titulares de derechos o 
responsables de las mercancías involucradas; descripción de las mercancías en 
forma tal que se identifiquen plenamente por su naturaleza, marca, referencia, serial, 
cantidad, peso cuando se requiera, avalúo unitario y total; y la Dirección Seccional 
donde continuará el proceso de decomiso. Así mismo, cuando no se incorporen al 
acta de hechos, en el acta de aprehensión se registrarán las objeciones presentadas 
por el interesado durante la diligencia y la relación de las pruebas aportadas por el 
interesado. 
 
El acta de aprehensión es un acto administrativo de trámite contra el que no procede 
recurso alguno en sede administrativa y hará las veces de documento de ingreso de 
las mercancías al recinto de almacenamiento. En ella se dejará constancia sobre las 
condiciones en que se entrega al depósito. El acta de aprehensión deberá expedirse 
el mismo día en el que se practique la acción de control que da lugar a ella, salvo 
que por el volumen de las mercancías o por circunstancias especiales debidamente 
justificadas se requiera un plazo adicional, el cual no podrá ser superior a cinco (5) 
días hábiles. En casos excepcionales el jefe de la unidad aprehensora podrá 
autorizar mediante auto un plazo mayor al de los cinco (5) días hábiles. 
 
Cuando pudiere haber lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de 
establecimiento de comercio, en el acta de aprehensión se propondrá su imposición. 
 
Para los efectos del artículo 53 de la Ley 1762 de 2015, cuando la mercancía 
aprehendida o decomisada se encuentre relacionada con alguna conducta punible, 
se informará inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación, para que ordene la 
recolección de los elementos materiales probatorios y evidencia física que requiera; 
luego de lo cual, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá disponer de 
la mercancía. Al informe se anexará copia del acta de aprehensión o del decomiso 
directo, según el caso. Lo dispuesto en este inciso no se aplicará cuando se trate de 
mercancías de las que deba disponerse luego de su aprehensión, conforme a los 
artículos 1471, 1475 y 1477. 
 
Cuando no hubiere lugar a la aprehensión, se levantará un acta de hechos  
 
Artículo 1399. EFECTOS DEL ACTA DE APREHENSIÓN. El levante otorgado a las 
mercancías constituye una autorización, cuya vigencia está sometida a la 
satisfacción continua de los requisitos que dieron lugar a su otorgamiento. En 
consecuencia, con la aprehensión queda automáticamente suspendido el levante, 
en relación con las mercancías objeto de la medida, mientras se resuelve si procede 
o no su decomiso. 
 
Artículo 1400. GARANTÍA EN REEMPLAZO DE APREHENSIÓN. La autoridad 
aduanera podrá autorizar la entrega de las mercancías aprehendidas, antes de la 
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decisión de fondo, cuando sobre estas no existan restricciones legales o 
administrativas para su importación, o cuando se acredite el cumplimiento del 
respectivo requisito, previo el otorgamiento, dentro del término para presentar el 
documento de objeción a la aprehensión, de una garantía equivalente al ciento por 
ciento (100%) del valor FOB de la misma, cuyo objeto será garantizar el pago de la 
sanción por no poner a disposición la mercancía, en el lugar que esta indique, cuando 
la autoridad aduanera la exija por haber sido decomisada. 
 
La garantía se presentará en la dependencia de Fiscalización Aduanera, o quien 
haga sus veces, donde se surtirá el proceso, la que se pronunciará sobre la misma 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación. Contra la negativa 
de la solicitud procederá el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes y se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su interposición. Una vez aceptada la garantía, procederá la entrega de 
la mercancía al interesado, mediante el acto administrativo correspondiente. 
 
La resolución que ordene el decomiso fijará el término dentro del cual deberá 
ponerse la mercancía a disposición de la Aduana, salvo que se trate de bienes 
fungibles, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
ejecutoria de la Resolución. Cuando por la naturaleza de la mercancía se requiera, 
se podrá conceder un plazo mayor. Dentro de la misma resolución se ordenará hacer 
efectiva la garantía si, vencido el término anterior, no se pusiere la mercancía a 
disposición de la autoridad aduanera; lo anterior, sin necesidad de ningún trámite 
adicional. En el evento en que el interesado opte por rescatar la mercancía, y este 
fuere procedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la 
citada resolución, presentará la declaración aduanera en la que se cancelen, además 
de los derechos e impuestos a la importación, el rescate. Dentro de este mismo 
término deberá obtenerse el levante de la mercancía. 
 
Cuando el decomiso verse sobre mercancías fungibles, se ordenará hacer efectiva 
la garantía, si vencido el término de diez (10) días no se presenta la correspondiente 
declaración aduanera, de ser ésta procedente, donde se liquiden los derechos e 
impuestos y el valor del rescate a que hubiere lugar. 
 
Cuando en el proceso administrativo se establezca que no hay lugar al decomiso, la 
garantía se devolverá al interesado. 
 
No procederá la garantía en reemplazo de aprehensión cuando no sea procedente 
el rescate de las mercancías aprehendidas, en los términos previstos en este 
decreto. 
 
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá aceptar una 
garantía en reemplazo de una medida cautelar diferente a la de aprehensión, si a su 
juicio y por la naturaleza de las obligaciones garantizadas ello fuere posible. En tal 
evento se observará el procedimiento previsto en este artículo, en lo que fuere 
pertinente. 
 
Artículo 1401. RECONOCIMIENTO Y AVALÚO. El reconocimiento y avalúo 
definitivo se hará dentro de la misma diligencia de aprehensión, salvo cuando se 
trate de mercancías que requieran conceptos o análisis especializados; caso en el 
cual, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del 
acta de aprehensión, se efectuará la diligencia de reconocimiento y avalúo definitivo. 
No obstante, en este último caso se fijará un avalúo provisional, mientras se 
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establece el definitivo. El avalúo que se realice con posterioridad al Acta de 
Aprehensión se notificará por estado; y las objeciones que se presenten contra él se 
resolverán dentro de la resolución de Decomiso. El avalúo provisional podrá servir 
de base para la constitución de la garantía en reemplazo de la aprehensión. 
 
Para efectuar el avalúo se tomará el valor declarado de la mercancía o el que se 
deduzca de los documentos soporte, si fuere posible; en su defecto se consultará la 
Base de Precios establecida para el caso. El avalúo se consignará en el Acta de 
Aprehensión, que servirá como documento de ingreso al recinto de almacenamiento. 
 
La autoridad aduanera podrá, oficiosamente, revisar la cuantía del avalúo definitivo 
fijado en el acta de aprehensión cuando sus valores disten ostensiblemente de los 
que resultan de aplicar el procedimiento de avalúo establecido en el reglamento. Este 
avalúo se notificará por correo y contra él procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación 
y deberá resolverse dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición en 
debida forma. 
 
Artículo 1402. DOCUMENTO DE OBJECIÓN A LA APREHENSIÓN. Dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acta de aprehensión, el titular 
de derechos o responsable de la mercancía aprehendida deberá presentar el 
documento de objeción a la aprehensión, donde se expondrán las objeciones 
respecto de la aprehensión o del reconocimiento y avalúo de la mercancía. A él se 
anexarán las pruebas que acrediten la legal introducción o permanencia de las 
mercancías en el territorio aduanero nacional, o se solicitará practicar las que fueren 
pertinentes y necesarias. Este documento deberá cumplir con los siguientes 
requisitos, so pena de tenerse por no presentado: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por escrito firmado por el interesado o su 
representante, o apoderado debidamente constituido; y sustentarse con expresión 
concreta de los motivos de inconformidad con la aprehensión. 
 
2. Indicar la dirección de la persona que objeta el acta de aprehensión y la de su 
apoderado, para efecto de las notificaciones. 
 
3. Si la mercancía se adquirió dentro del territorio nacional, indicar el nombre y 
dirección de la persona de quien obtuvo la propiedad o posesión de las mismas. Si 
no conoce o no recuerda esta información, así lo indicará en su escrito. 
 
4. Exponer los hechos, razones y las pruebas que tenga a su favor en relación con 
la imposición de la sanción accesoria de cierre de establecimiento de comercio, si 
esta se hubiere propuesto en el acta de aprehensión. 
 
Artículo 1403. PERIODO PROBATORIO. Una vez vencido el término para presentar 
el documento de objeción a la aprehensión, del último notificado del acta de 
aprehensión, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes se procederá a 
establecer si hay lugar o no a la corrección de la causal de aprehensión, para los 
efectos previstos en el artículo 1403 de este decreto. Si no hubiere lugar a tal 
corrección se ordenará, mediante auto motivado, la práctica de las pruebas 
solicitadas o que se decreten de oficio. 
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado. Contra el auto que niegue 
las pruebas procederá el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes a su notificación, y se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su interposición. 
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses. 
 
Vencido el periodo probatorio o antes de ello, cuando se hubieren practicado todas 
las pruebas decretadas, mediante auto se ordenará el cierre de dicho periodo. Contra 
este auto no procede recurso alguno. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el interesado podrá presentar, a manera de 
alegatos de conclusión, un escrito donde se pronuncie en relación con las pruebas 
allegadas al proceso; sin que ello dé lugar a la suspensión de los términos 
procesales. 
 
Artículo 1404. ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECIDE DE FONDO. La autoridad 
aduanera dispondrá de cuarenta y cinco (45) días hábiles para decidir de fondo el 
proceso de decomiso y sobre su avalúo si a esto hubiere lugar, mediante resolución 
motivada. 
 
1. Términos. Los cuarenta y cinco días se contarán así: 
 
1.1. A partir del día siguiente al del vencimiento del término para presentar el 
documento de objeción a la aprehensión, cuando no hubiere nuevas pruebas que 
decretar, ni a petición de parte, ni de oficio. 
 
1.2. A partir del día siguiente al de la presentación del documento de objeción a la 
aprehensión, donde el interesado renuncie al resto del término que faltare, siempre 
y cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición de parte, ni de oficio; 
 
1.3. A partir del día siguiente a la notificación del auto que cierra el periodo probatorio. 
 
2. Contenido del acto administrativo. La resolución que decide de fondo el decomiso 
ordinario contendrá: 
 
2.1. Fecha. 
 
2.2. Nombre o razón social del responsable o responsables de las mercancías. 
 
2.3. Identificación y lugar de residencia. 
 
2.4. Fecha y lugar donde se aprehendieron las mercancías. 
 
2.5. Descripción de las mercancías. 
 
2.6. La identificación de la causal que sustenta el decomiso. 
 
2.7. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito probatorio 
dado a cada uno de los medios de prueba. 
 
2.8. La cancelación del levante, el decomiso de las mercancías y, en consecuencia, 
la declaratoria de propiedad de la Nación – Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, sobre las mismas. 
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2.9. La orden de hacer efectiva la garantía que se hubiere constituido en reemplazo 
de la aprehensión, en el evento en que las mercancías no se pongan a disposición 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales luego de haber quedado en 
firme el decomiso y, en consecuencia, el envío de una copia del acto administrativo 
a la dependencia de cobranzas. 
 
2.10. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la 
dependencia encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 
 
2.11. Los demás aspectos que deban resolverse, como la identificación; el avalúo de 
las mercancías cuando se hubiere objetado; la orden de poner las mercancías a 
disposición de la autoridad competente, cuando norma especial así lo disponga; 
 
2.12. Forma de notificación. 
 
2.13. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante 
quien se interpone. 
 
2.14. Firma del funcionario competente. 
 
Si hubiere lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de establecimiento de 
comercio, en la misma resolución de decomiso se considerará la motivación que 
sustente su imposición y las pruebas en que se funda. 
 
Los términos para decidir de fondo no incluyen los requeridos para efectuar la 
notificación. 
 

 
SECCIÓN II.  

PROCEDIMIENTO DECOMISO DIRECTO.  
 
Artículo 1405. DECOMISO DIRECTO. El decomiso directo es el que se realiza 
simultáneamente con la aprehensión y sólo procederá cuando la causal o causales 
de aprehensión surgen respecto de las siguientes mercancías: 
 
1. Mercancías que, sin importar su naturaleza, tengan un valor inferior o igual a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 
2. Hidrocarburos o sus derivados. 
 
3. Licores, vinos, aperitivos, cervezas, sifones, refajos. 
 
4. Tabaco, cigarrillos. 
 
5. Perfumes. 
 
6. Animales vivos. 
 
7. Mercancías de prohibida importación. 
 
8. Mercancías objeto de devolución en virtud de convenios internacionales. 
 
9. Mercancías que impliquen alto riesgo para la salubridad pública, certificada por la 
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autoridad respectiva. 
 
10. Mercancías que se encuentren en los demás casos expresamente previstos en 
el presente decreto. 
 
Artículo 1406. PROCEDIMIENTO DEL DECOMISO DIRECTO. Dentro de la misma 
diligencia de decomiso directo, el interesado deberá aportar los documentos que 
amparen la mercancía de procedencia extranjera, que demuestren su legal 
importación e impidan su decomiso. 
 
El acta de decomiso directo es una decisión de fondo y contra la misma procede 
únicamente el Recurso de Reconsideración y se notificará de conformidad con las 
reglas especiales previstas en el presente decreto. 
 
Cuando el Decomiso recaiga sobre mercancías sometidas al impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995, una vez en firme, copia del acta de decomiso se 
remitirá al fisco regional del lugar donde se practicó el mismo. 
 

 
SECCIÓN III.  

DISPOSICIONES COMUNES AL DECOMISO.  
 
Artículo 1407. ADECUACIÓN DEL TRÁMITE. Si antes de encontrarse en firme el 
decomiso directo se advierte que el procedimiento a seguir era el decomiso ordinario, 
mediante auto se ordenará retrotraer la actuación al momento de la notificación del 
acta de decomiso, y a partir de allí continuar con el procedimiento de decomiso 
ordinario. Por el contrario, si estando en curso el procedimiento de decomiso 
ordinario, se encontrare que el trámite a seguir era el decomiso directo, se continuará 
con el procedimiento ordinario, sin que haya lugar a efectuar ninguna modificación. 
 
Artículo 1408. DEVOLUCIÓN DE LA MERCANCÍA. En cualquier estado del 
proceso, y hasta antes de quedar en firme el acto administrativo de decomiso, de 
oficio o a petición de parte, cuando se desvirtúe la causal o causales que originaron 
la aprehensión o cuando se hubieren rescatado las mercancías mediante la 
declaración correspondiente, que tenga levante, pago de los derechos e impuestos 
a la importación, sanciones y el valor de rescate que corresponda, la dependencia 
que esté conociendo de la actuación, mediante acto administrativo motivado, 
ordenará la terminación del proceso, la devolución inmediata de las mercancías y el 
archivo del expediente. 
 
Artículo 1409. MERCANCÍAS APREHENDIDAS BAJO CUSTODIA DEL 
INTERESADO. Las mercancías aprehendidas podrán dejarse en depósito, a quien 
demuestre ser el titular o responsable de las mismas, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando se encuentran bajo la responsabilidad de entidades de derecho público. 
 
2. Se trate de maquinaria destinada a la industria, que se encuentre en 
funcionamiento o instalada para este fin. 
 
3. Cuando por la naturaleza de las mercancías aprehendidas se hace imposible su 
traslado o requieran especiales condiciones de almacenamiento, con los cuales no 
cuentan los recintos de almacenamiento contratados para el efecto por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, se autorizará su depósito en recintos 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 813 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

especiales del titular o responsable de las mercancías aprehendidas. 
 
Para otorgarse la custodia, salvo el caso previsto en el numeral uno de este artículo, 
en los demás eventos habrá lugar a constituir una garantía equivalente al ciento por 
ciento (100%) del valor FOB de las mercancías, por parte del interesado, para 
garantizar su entrega a la autoridad aduanera en caso de ordenarse su decomiso. 
En tales eventos se advertirá al depositario que no podrá modificar, consumir, ni 
disponer, ni cambiar la ubicación de las mercancías, sin autorización de la autoridad 
aduanera, so pena de hacerse efectiva la garantía, de lo cual se dejará constancia 
en el acto administrativo que autoriza la custodia. 
 
Artículo 1410. SANCIÓN DE CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
Cuando dentro de un establecimiento de comercio se encuentren mercancías 
consistentes en materias primas, activos o bienes que forman parte del inventario o 
mercancías recibidas en consignación o depósito, cuyo avalúo supere las quinientas 
unidades de valor tributario (500 UVT), no presentadas o no declaradas o de 
prohibida importación, se impondrá dentro del mismo acto administrativo de 
decomiso la sanción de cierre del establecimiento de comercio, por el término de tres 
(3) días calendario, la cual se hará efectiva dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la firmeza en sede administrativa.  
 
Cuando en el periodo de dos (2) años consecutivos se efectúen dos o más 
decomisos en el mismo local comercial o establecimiento de comercio, al mismo 
responsable, la sanción de cierre será por el término de hasta treinta (30) días 
calendario, que se hará efectiva en el mismo término indicado en el inciso anterior. 
 
Cuando se trate de mercancías sometidas a decomiso directo, cuyo valor supere las 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT), la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, si a ella hubiere lugar, se impondrá mediante proceso 
sancionatorio independiente. 
 
Quien por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, incurrirá en sanción de multa equivalente a quinientas 
Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 
 

 
CAPÍTULO III.  

LIQUIDACIONES OFICIALES.  
 
Artículo 1411.  CLASES. La liquidación oficial es el acto administrativo mediante el 
cual la autoridad aduanera modifica la declaración aduanera de importación, para 
corregir las inexactitudes que ella presente. La liquidación oficial remplaza la 
declaración aduanera correspondiente; y puede ser de corrección o de revisión. 
 
También procederá la expedición de una liquidación oficial respecto de una 
declaración de exportación, cuando en ella se liquiden derechos e impuestos. 
 
Tratándose de envíos de entrega rápida o mensajería expresa, o tráfico postal, el 
proceso tendiente a la expedición de una liquidación oficial se dirigirá contra el 
operador del régimen correspondiente, salvo la relacionada con la discusión de valor, 
en cuyo caso se dirigirá contra el destinatario. En estos eventos se podrán acumular 
dentro del mismo proceso todas las declaraciones que presenten inexactitudes. Se 
excluye de lo dispuesto en este inciso los procesos que versen sobre mercancías 
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clasificadas en la categoría cuatro, en cuyo caso el proceso se dirigirá contra el 
declarante, siguiendo las reglas generales previstas en este decreto. 
 
Cuando en el curso del proceso tendiente a la expedición de una liquidación oficial 
se encuentre que, respecto de las mercancías se tipifica una causal de aprehensión, 
se dará por terminado aquel y se iniciará el correspondiente proceso de decomiso. 
 
Artículo 1412. CORRESPONDENCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO ESPECIAL Y 
LA LIQUIDACIÓN OFICIAL. La liquidación oficial se contraerá a la declaración o 
declaraciones correspondientes y a las causales de revisión o de corrección que 
hubieren sido contempladas en el requerimiento especial. 
 

 
SECCIÓN I.  

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN.  
 
Artículo 1413. FACULTAD DE CORREGIR. Mediante la liquidación oficial de 
corrección la autoridad aduanera podrá corregir los errores u omisiones en la 
declaración de importación, exportación o documento que haga sus veces, cuando 
tales errores u omisiones generen un menor pago de derechos e impuestos y/o 
sanciones que correspondan, en los siguientes aspectos: tarifa de los derechos e 
impuestos a que hubiere lugar, tasa o tipo de cambio, rescate, sanciones, intereses, 
operación aritmética, código del tratamiento preferencial y al régimen o destino 
aplicable a las mercancías. Igualmente se someterán a la liquidación oficial de 
corrección las controversias sobre recategorización de los envíos de entrega rápida; 
o cambio de régimen de mercancías que se hubieren sometido a tráfico postal. 
 
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la 
facultad de revisión. 
 
También habrá lugar a la liquidación oficial de corrección, cuando previamente se 
hubiere adelantado el procedimiento de verificación de origen de mercancías 
importadas, en cuyo caso el proceso tendiente a la liquidación oficial de corrección 
se adelantará una vez en firme la resolución de determinación de origen contemplada 
por el artículo 1435 del presente decreto.   Dentro de dicho proceso no habrá lugar 
a controvertir los hechos o las normas relacionadas con el origen de las mercancías, 
sino las tarifas correspondientes a los derechos e impuestos a la importación y la 
sanción, como consecuencia de haberse negado el trato arancelario preferencial. 
 
Parágrafo. La liquidación oficial de corrección por parte de la autoridad aduanera 
también procederá, previa solicitud del declarante, para liquidar un menor valor por 
concepto de derechos e impuestos a la importación, sanciones y/o rescate. La 
solicitud deberá presentarse dentro del término de firmeza de la declaración 
aduanera, acompañada de los documentos que justifican la petición. Cuando se trate 
de correcciones para hacer valer un tratamiento preferencial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 955 de este decreto, aplicará el término aquí previsto, salvo que el 
acuerdo comercial establezca un término diferente. 
 
Artículo 1414. ERROR ARITMÉTICO. Existe error en la operación aritmética 
cuando: 
 
1. No obstante haberse declarado correctamente los valores que conforman el valor 
en aduanas de la mercancía, se anota como resultante un valor equivocado. 
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2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido 
resultar. 
 
3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que 
implique un menor valor a pagar por concepto de derechos de aduanas e impuestos 
correspondientes. 
 
Artículo 1415. CORRECCIONES DE OFICIO. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá corregir de oficio o a solicitud de parte, y sin sanción, los errores o 
inconsistencias del NIT, de imputación, aritméticos y de carácter formal, que 
presenten las declaraciones de aduanas y recibos de pago, siempre y cuando la 
modificación no resulte relevante para definir de fondo la determinación de los 
derechos, impuestos y sanciones; que no impliquen una modificación del valor a 
pagar o la afectación de restricciones legales o administrativas. 
 
La corrección se podrá realizar dentro del término de firmeza. La declaración, así 
corregida, reemplaza para todos los efectos legales la presentada por el declarante, 
si dentro del mes siguiente al aviso el interesado no ha presentado por escrito 
ninguna objeción. 

 
SECCIÓN II.  

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN.  
 
Artículo 1416. FACULTAD DE REVISIÓN. La autoridad aduanera podrá formular 
liquidación oficial de revisión por una sola vez, cuando se presenten inexactitudes en 
la declaración de importación o de exportación, que no sean objeto de corregirse 
mediante otra clase de acto administrativo, tales como las referentes a la clasificación 
arancelaria; valor FOB; origen; fletes; seguros; otros gastos; ajustes; y, en general, 
cuando el valor en aduana o valor declarado no corresponda al establecido por la 
autoridad aduanera, de conformidad con las normas que rijan la materia. 
 
En la liquidación oficial de revisión se corregirán también, si los hay, los errores u 
omisiones que puedan dar lugar a liquidación oficial de corrección. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y DE FORMULACIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES.  

 
Artículo 1417. PROCEDENCIA. La autoridad aduanera adelantará los 
procedimientos previstos en el presente capítulo para los siguientes fines: 
 
1. La imposición de sanciones. 
 
2. La expedición de una liquidación oficial de corrección. 
 
3. La expedición de una liquidación oficial de revisión. 
 
La imposición de sanciones previstas en los acuerdos comerciales en materia 
aduanera, se someterán al procedimiento aquí previsto. 
 
Las sanciones podrán imponerse mediante resolución independiente o en la 
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respectiva liquidación oficial. 
 
Artículo 1418. REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. La autoridad aduanera 
formulará requerimiento especial aduanero contra el presunto autor o autores de una 
infracción aduanera, para proponer la imposición de la sanción correspondiente; o 
contra el declarante, para formular liquidación oficial de corrección o de revisión. Con 
la notificación del requerimiento especial aduanero se inicia formalmente el proceso 
administrativo correspondiente. 
 
Artículo 1419. OPORTUNIDAD PARA FORMULAR REQUERIMIENTO ESPECIAL 
ADUANERO. El requerimiento especial aduanero se deberá expedir y notificar 
oportunamente.  
 
En tal sentido, sin perjuicio de los términos de caducidad y de firmeza de la 
declaración, el funcionario responsable del proceso lo expedirá, a más tardar dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se haya establecido la presunta 
comisión de una infracción administrativa aduanera o identificada la inexactitud de la 
declaración que dan lugar a la expedición de Liquidaciones Oficiales. 
 
Artículo 1420. VINCULACIÓN DE TERCEROS AL PROCESO. En los procesos 
administrativos sancionatorios, de decomiso o de formulación de liquidación oficial 
se deberán vincular al operador u operadores de comercio o al declarante, con el 
objeto de establecer su responsabilidad e imponer la sanción a que haya lugar, 
dentro del mismo acto administrativo que decida de fondo. 
 
Para tal efecto, si aún no se hubiere dictado el auto que decrete pruebas, se podrán 
formular los requerimientos especiales que fueren necesarios; el proceso se 
suspenderá mientras vence el término para responder al último de los notificados, 
luego de lo cual se reanudará. En el auto que decrete pruebas se resolverán las 
solicitudes de práctica de pruebas que formulen todos los vinculados. 
 
Parágrafo. Cuando se determine la ausencia de responsabilidad del tercero 
vinculado al proceso se señalará expresamente tal circunstancia en el acto 
administrativo que decide de fondo. 
 
Artículo 1421. CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. El 
requerimiento contendrá los aspectos de la declaración aduanera que se proponen 
modificar; la cuantificación de los derechos e impuestos, rescate y/o las sanciones, 
que se proponen; la vinculación del agente de aduanas para efectos de deducir la 
responsabilidad que le pueda caber; así como del garante, de los deudores solidarios 
o subsidiarios y de los terceros a que hubiere lugar; los hechos que constituyen la 
infracción; y las normas en que se sustentan. 
 
Artículo 1422. NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL 
ADUANERO. El requerimiento especial aduanero se notificará de manera personal 
o por correo al presunto infractor o infractores y a los terceros que deban vincularse, 
tales como a la compañía de seguros, entidad bancaria o, en general, al garante y a 
los responsables solidarios o subsidiarios. 
 
La respuesta al Requerimiento Especial Aduanero se presentará por el interesado, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación y en ella formulará 
sus objeciones y solicitará las pruebas que pretenda hacer valer. Tal escrito no 
requiere de presentación personal. 
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Artículo 1423. PERIODO PROBATORIO. Tratándose de procesos de formulación 
de liquidación oficial de revisión o sancionatorio, una vez vencido el término para 
presentar la respuesta al Requerimiento Especial, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes se ordenará, mediante auto motivado, la práctica de las pruebas 
solicitadas o que se decreten de oficio. 
 
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado, o por vía electrónica si lo 
autoriza el interesado. Contra el auto que niegue las pruebas procederá el recurso 
de reposición, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se 
resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición. 
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de cuatro (4) meses, cuando alguna deba practicarse en el 
exterior. 
 
Dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del periodo probatorio o, antes 
de ello cuando se hubieren practicado todas las pruebas decretadas, mediante auto 
se ordenará el cierre de dicho periodo y, según el caso, la remisión del expediente a 
la dependencia competente. Contra este auto no procede recurso alguno. Dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de dicha providencia, el 
interesado podrá presentar, a manera de alegatos de conclusión, un escrito donde 
se pronuncie en relación con las pruebas allegadas al proceso; sin que ello dé lugar 
a la suspensión de los términos procesales. 
 
En los procesos de formulación de liquidación oficial de corrección no habrá periodo 
probatorio independiente; en este caso las pruebas a que hubiere lugar se 
practicarán dentro del mismo término que tiene la autoridad para pronunciarse de 
fondo, sin necesidad de auto que las decrete. No obstante, cuando la cantidad o 
naturaleza de las pruebas lo amerite, podrá suspenderse el término de decisión hasta 
por un mes, mediante auto que así lo indique, proferido dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al inicio del término para decidir de fondo. 
 
Artículo 1424. ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECIDE DE FONDO. La autoridad 
aduanera dispondrá de cuarenta y cinco (45) días para expedir el acto administrativo 
que decida de fondo sobre la imposición de la sanción, la formulación de la 
liquidación oficial o el archivo del expediente, si a ello hubiere lugar, término que se 
contará así: 
 
1. A partir del día siguiente al vencimiento del término para responder el 
requerimiento especial aduanero, cuando no hubieren pruebas que decretar, ni a 
petición de parte ni de oficio. 
 
2. A partir del día siguiente al de la presentación de la respuesta al requerimiento 
especial aduanero, donde el interesado renuncie al resto del término que faltare, 
siempre y cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición de parte, ni 
de oficio. 
 
3. A partir del día siguiente a la notificación del auto que cierra el periodo probatorio. 
 
El acto administrativo que decide de fondo será motivado y resolverá sobre los 
demás aspectos a que hubiere lugar, tales como la efectividad de la garantía y la 
finalización del régimen aduanero, si esto fuere procedente. 
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Dentro de los términos para decidir de fondo no se incluyen los requeridos para 
efectuar la notificación de dicho acto administrativo. 
 
El término para expedir la liquidación oficial de corrección correrá a partir del 
vencimiento del término para responder el requerimiento especial. 
 
En firme el acto administrativo, se incorporarán los datos a los sistemas de 
información dispuestos para el efecto por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Parágrafo. El proceso podrá darse por terminado en cualquier momento mediante 
el acto administrativo motivado, cuando: 1) se aceptare el allanamiento; 2) hubiere 
prueba satisfactoria de la improcedencia de la acción o de continuar con ella. En 
tales eventos, dentro del mismo acto administrativo se ordenará el archivo del 
expediente y demás decisiones que deban adoptarse, como la devolución de la 
garantía, si fuere del caso. 
 
Artículo 1425. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL. La liquidación oficial 
deberá contener: 
 
1. Fecha. 
 
2. Declaración o declaraciones de importación a las que corresponda. 
 
3. Nombre o razón social del importador. 
 
4. Número de identificación tributaria. 
 
5. Subpartida (s) arancelaria (s) de las mercancías declaradas. 
 
6. Bases de cuantificación del valor en aduanas y derechos e impuestos de aduanas 
según corresponda. 
 
7. La identificación de la omisión, error o inexactitud que presenta la declaración o 
declaraciones objeto de la liquidación oficial. 
 
8. Monto de los derechos, impuestos, rescate y sanciones a que hubiere lugar, a 
cargo del declarante y/o al agente de aduanas. 
 
9. Identificación de los responsables solidarios y del monto con el que cada uno 
concurrirá al pago de los derechos e impuestos, rescate y sanciones; o identificación 
del responsable subsidiario por dichos pagos, si a esto hubiere lugar. 
 
10. Explicación de las modificaciones efectuadas a la declaración de importación. 
 
11. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito probatorio 
dado a cada uno de los medios de prueba; 
 
12. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 
 
13. El envío de una copia de la liquidación oficial, debidamente ejecutoriada, a la 
dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. 
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14. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la dependencia 
encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 
 
15. Forma de notificación. 
 
16. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone. 
 
17. Firma del funcionario competente. 
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la liquidación oficial, 
el declarante o la compañía de seguros deberán acreditar ante la dependencia que 
profirió dicho acto administrativo, con la presentación de la copia del recibo oficial de 
pago en bancos, la cancelación de los derechos, impuestos, intereses, rescate y 
sanciones a que hubiere lugar. Verificado el pago se procederá a la devolución de la 
garantía específica. 
 
Vencido el término anterior sin que se acredite el pago, la dependencia que profirió 
la liquidación oficial ordenará remitir el original de la garantía específica o la copia, si 
es garantía global, junto con la copia de la liquidación oficial y del acto que resolvió 
el recurso, con la constancia de ejecutoria, a la dependencia competente para el 
cobro. 
 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, la dependencia encargada de 
la notificación de los actos administrativos remitirá a la dependencia que profirió este 
acto administrativo copia de la liquidación oficial, con la constancia de notificación y 
ejecutoria. 
 
Artículo 1426. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA. La 
resolución sancionatoria deberá contener: 
 
1. Fecha. 
 
2. Nombre o razón social del sancionado o sancionados. 
 
3. Número de identificación tributaria. 
 
4. La identificación de la infracción que da lugar a la sanción. 
 
5. La exposición de motivos que sustentan el acto administrativo, donde se 
relacionen los hechos, las pruebas allegadas y las normas jurídicas pertinentes. 
 
6. La sanción a que hubiere lugar. Si fuere multa, identificación de la base del cálculo 
de su cuantía. 
 
7. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 
 
8. El envío de una copia de la resolución sancionatoria, debidamente ejecutoriada, a 
la dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. 
 
9. La advertencia al sancionado que la imposición de la sanción no lo exime del pago 
de los derechos, impuestos e intereses, según el caso; como tampoco de la 
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satisfacción de la obligación de que se trate, lo que deberá demostrar, a más tardar, 
dentro de los veinte días siguientes al de ejecutoria de la resolución, si aún no se 
hubiere hecho. Lo anterior, so pena de cancelación de la autorización o habilitación, 
conforme lo dispone el presente decreto. 
 
10. Las medidas especiales que deban adoptarse en relación con las infracciones 
que así lo establezcan. 
 
11. Forma de notificación. 
 
12. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante quien 
se interpone. 
 
13. Firma del funcionario competente. 
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la resolución 
sancionatoria, la compañía de seguros o el sancionado, deberá acreditar ante la 
dependencia que profirió dicho acto administrativo, con la presentación de la copia 
del recibo oficial de pago en bancos, la cancelación de la sanción a que hubiere 
lugar. Verificado el pago se procederá a la devolución de la garantía específica. 
 
Vencido el término anterior sin que se acredite el pago, la dependencia que profirió 
la resolución sancionatoria ordenará remitir el original de la garantía específica, o la 
copia si es garantía global, junto con la copia de la resolución y del acto que resolvió 
el recurso, con la constancia de ejecutoria, a la dependencia competente para el 
cobro. 
 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, la dependencia encargada de 
la notificación de los actos administrativos, remitirá copia de la Resolución 
Sancionatoria, con la constancia de notificación y ejecutoria, a la dependencia que 
profirió este acto administrativo. 
 
Artículo 1427. PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LA SANCIÓN DE 
AMONESTACIÓN ESCRITA. A quien incurra en alguna de las infracciones formales 
leves previstas en el presente decreto, que no se encuentren sometidas a sanción 
de carácter pecuniario, se aplicará amonestación escrita, para lo cual se aplicará el 
siguiente procedimiento: 
 
Una vez establecida la ocurrencia de los hechos constitutivos de infracción, la 
dependencia competente enviará una comunicación al presunto infractor, 
identificando la misma, señalando la norma vulnerada y solicitando las explicaciones 
correspondientes, para lo cual se le otorgará el término de un (1) mes, contado a 
partir de la fecha de su notificación personal o por correo. 
 
Recibida la respuesta o finalizado el término anterior sin recibir respuesta a la 
comunicación, la autoridad aduanera tendrá un término de un (1) mes para proferir 
la decisión de amonestar al infractor o de archivar el trámite, con base en la 
información y pruebas de que disponga. Contra esta decisión procederá el recurso 
de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación 
personal o por correo, el cual se decidirá de plano dentro del mes siguiente a su 
interposición. 
 
En firme la amonestación, se incorporará al registro electrónico de infractores que 
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administre la Dirección de Fiscalización o la dependencia que haga sus veces. 
 
Cuando, no obstante la comisión de la infracción de que trata este artículo, a juicio 
del jefe de la dependencia que conoce de los hechos no se hubiere afectado el 
control, podrá abstenerse de promover el proceso administrativo sancionatorio; o 
darlo por terminado, si ya se hubiere iniciado  
 
Cuando la dependencia que administre el registro electrónico de Infractores 
encuentre que el número de amonestaciones impuestas a un determinado infractor 
pueden estar afectando el control o el debido cumplimiento a las formalidades 
aduaneras, reportará tal situación al sistema de gestión de riesgos. 
 

 
CAPÍTULO V.  

INTERRUPCIÓN PROVISIONAL Y CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
COMO OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO.  

 
Artículo 1428. PROCEDIMIENTO. Al operador de comercio exterior o al declarante 
que tuviere la autorización como operador económico autorizado, se le aplicarán las 
causales y el procedimiento para la interrupción provisional o cancelación de la 
autorización prevista en el Decreto número 3568 de 2011 y demás normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
 
Cuando un operador de comercio exterior o declarante incurriere en hechos que 
constituyan infracción aduanera y además constituyan causal de interrupción 
provisional o cancelación de la autorización como operador económico autorizado, 
se adelantarán procesos separados. 
 
La cancelación de la autorización como operador económico autorizado no implicará 
la pérdida o cancelación de la autorización o habilitación de operador de comercio 
exterior, a menos que los hechos constituyan causal que dé lugar a esto último. 
 
 

CAPÍTULO VI.  
TRÁMITE DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES DE CORRECCIÓN QUE 

DISMINUYEN DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN.  
 
Artículo 1429. LIQUIDACIONES DE CORRECCIÓN QUE DISMINUYEN EL 
VALOR DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN, SANCIONES 
Y/O RESCATE. Cuando se presente una solicitud de liquidación oficial de corrección 
para disminuir el valor a pagar de los derechos e impuestos a la importación, 
sanciones y/o rescate, conforme al parágrafo del artículo 1413 del presente decreto, 
la autoridad aduanera decidirá respecto de la solicitud, expidiendo la liquidación 
oficial motivada o negando su expedición, a más tardar dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud en debida forma. Contra esta 
decisión procede el recurso de reconsideración.  
 
Cuando el acuerdo comercial así lo establezca, el importador que al momento de la 
importación no solicitó trato arancelario preferencial, podrá hacer la solicitud del trato 
arancelario preferencial y del reembolso de los derechos pagados, dentro del término 
establecido en el acuerdo, presentando:  
 
1. La prueba de origen correspondiente a la mercancía para la cual se hace la 
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solicitud.  
 
2. Información que demuestre el carácter originario de la mercancía.  
 
3. Documentos relacionados con la importación de las mercancías, que sean 
requeridos por la autoridad aduanera.  
 
La autoridad aduanera podrá, si lo encuentra necesario, ordenar la práctica hasta 
por el término de un mes, en cuyo caso se suspenderá el término para resolver la 
solicitud.  
 
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la 
facultad de revisión, si a ello hubiere lugar, con posterioridad a la misma.  
 
No habrá lugar a solicitar la disminución de los mayores valores establecidos en la 
diligencia de aforo y que se hubieren aceptado para obtener el levante de las 
mercancías. 
 

 
CAPÍTULO VII.  

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS.  
 
Artículo 1430. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVAS GARANTÍAS CUYO 
PAGO NO ESTÁ CONDICIONADO A OTRO PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. La declaratoria de efectividad de las siguientes garantías se 
someterá al procedimiento previsto a continuación. 
 
1. La garantía otorgada para allegar el certificado de origen que acredita el 
tratamiento preferencial, o los documentos y pruebas correspondientes, conforme al 
Artículo 1015 numerales 3.8.1 al 3.8.3 de este decreto. 
 
2. La garantía que asegura el cumplimiento del régimen de exportación de bienes 
que formen parte del patrimonio cultural de la Nación. 
 
3. La garantía otorgada para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
régimen de importación en cumplimiento de garantía. 
 
4. Las garantías otorgadas para asegurar el pago diferido o consolidado de los 
derechos, impuestos y sanciones, conforme lo dispuesto por los artículos 793 y 794 
de este decreto. 
 
5. Las demás garantías que determine la reglamentación que expida la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La declaratoria de efectividad de una garantía, por el procedimiento previsto en el 
presente artículo, para el cobro de los derechos e impuestos ya determinados y en 
firme, se hará sin perjuicio del proceso sancionatorio correspondiente. 
 
La dependencia competente, dentro del mes siguiente a la fecha en que establezca 
el incumplimiento de la obligación garantizada, mediante oficio comunicará este 
hecho al responsable y a la compañía de seguros o entidad garante, otorgándole un 
término de quince (15) días hábiles para que dé las explicaciones que justifiquen el 
incumplimiento o acredite el pago correspondiente o el cumplimiento de la obligación, 
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si a ello hubiere lugar. 
 
Artículo 1431. ACTO QUE DECIDE DE FONDO. Vencido el término previsto en el 
artículo anterior, si el usuario no responde el oficio, o no da una respuesta 
satisfactoria, o no acredita el pago o el cumplimiento de la obligación, se remitirá el 
expediente a la dependencia competente, para que dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días hábiles siguientes profiera la resolución que declare el incumplimiento de 
la obligación, imponga la sanción correspondiente, si a ella hubiere lugar; y ordene 
hacer efectiva la garantía por el monto correspondiente, advirtiendo que, de no 
producirse el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, se 
ordenará su cobro. Este acto administrativo se notificará al responsable de la 
obligación y a la aseguradora o entidad garante, según corresponda, en forma 
personal o por correo. 
 
Si hubiere lugar a practicar pruebas de oficio, esto se hará dentro del término para 
decidir de fondo, sin que tal circunstancia suspenda dicho término. Contra el auto 
que decida sobre las pruebas no procede recurso alguno. 
 
Contra el acto administrativo que decide de fondo procede el recurso de 
reconsideración. 
 
Agotado el anterior procedimiento, no habrá lugar a la imposición de sanciones 
diferentes a las impuestas en el acto administrativo de que trata este artículo. 
 
Tratándose de bienes que formen parte del patrimonio cultural de la Nación, la 
efectividad de la garantía se hará sin perjuicio de las acciones legales previstas en 
otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 1432. PAGO DE LA OBLIGACIÓN. Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria de la citada resolución, el responsable de la obligación o el 
garante deberá acreditar, con la presentación de la copia del recibo oficial de pago 
en bancos, la cancelación de los Derechos, impuestos, intereses y sanciones a que 
hubiere lugar. Verificado el pago se procederá a la devolución de la garantía 
específica. 
 
Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá el original de la 
garantía específica o la copia, si es garantía global, y copia de la resolución con la 
constancia de su ejecutoria a la dependencia competente para el cobro. 
 
Artículo 1433. EFECTIVIDAD DE GARANTÍAS CUYO PAGO SE ORDENA 
DENTRO DE UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE FISCALIZACIÓN. Dentro del 
mismo acto administrativo que decide de fondo la imposición de una sanción, el 
decomiso de una mercancía o la formulación de una liquidación oficial, se ordenará 
hacer efectiva la garantía por el monto correspondiente, si a ello hubiere lugar, 
advirtiendo que, de no producirse el pago dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su ejecutoria, se ordenará el cobro de los derechos, impuestos, 
intereses y sanciones correspondientes. Esta providencia se notificará también al 
garante. 
 
Para efectos del pago se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 1434. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
PLENO DERECHO. En el acto administrativo que decide de fondo la imposición de 
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la sanción al transportador se ordenará hacer efectiva la garantía de pleno derecho 
de que tratan las Decisiones 1454, 1473 y 1193 de la Comunidad Andina, en el 
evento en que no se produzca el pago de los derechos, impuestos, intereses y 
sanciones a que hubiere lugar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
ejecutoria. 
 
Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá copia de la 
resolución, con la constancia de su notificación y ejecutoria a la dependencia 
competente para el cobro, quien ordenará las pertinentes medidas cautelares y el 
adelantamiento del respectivo proceso de cobro. 
 

 
CAPÍTULO VIII.  

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
IMPORTADAS.  

 
Artículo 1435. VERIFICACIÓN DE ORIGEN.  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá adelantar verificaciones de 
origen con el objeto de determinar si una mercancía importada califica como 
originaria.  
 
Las verificaciones de origen de mercancías importadas podrán adelantarse de oficio, 
como resultado de un programa de control, por denuncia, o por cualquier información 
aportada a la autoridad aduanera en relación con el posible incumplimiento de las 
normas de origen.  
 
Salvo lo dispuesto en el acuerdo comercial de que se trate, el procedimiento para tal 
efecto será el siguiente: 
 
1. Requerimiento ordinario de verificación de origen. El proceso de verificación 
de origen se iniciará con la notificación del requerimiento ordinario de verificación de 
origen, mediante el cual se podrán formular cuestionarios, solicitudes de información 
y/o cuestionarios o solicitud del consentimiento, para adelantar visitas a 
importadores, exportadores, productores o a autoridad competente del país 
exportador, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos comerciales vigentes. 
Contra dicho requerimiento no procede recurso alguno. 
 
En todo caso, tanto el inicio como los resultados de un procedimiento de verificación 
de origen, se comunicarán al importador. 
 
Sin perjuicio de los requisitos particulares contenidos en los acuerdos comerciales o 
sistemas generales de preferencias, el requerimiento ordinario de verificación de 
origen contendrá como mínimo la siguiente información: 
 
1.1. Nombre y dirección del exportador o productor o importador, según corresponda. 
 
1.2. Nombre y dirección de la autoridad competente del país exportador cuando a 
ello hubiere lugar. 
 
1.3. Descripción de la mercancía a verificar. 
 
1.4. Relación de las pruebas de origen que amparan las mercancías a verificar, 
cuando haya lugar. 
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1.5. Información solicitada y documentos de los materiales empleados para la 
producción de la mercancía, operaciones de comercio exterior adelantadas por el 
productor o exportador o importador; y todos aquellos documentos que demuestren 
la condición de originarias de las mercancías. 
 
1.6. El plazo para responder. 
 
De la información suministrada se debe indicar cual tiene reserva o goza de 
confidencialidad. 
 
El requerimiento ordinario de verificación de origen para solicitar el consentimiento 
de visita al productor o exportador, contendrá la fecha de la visita, el nombre de los 
funcionarios que la llevaran a cabo y lo indicado en los numerales anteriores. 
 
2. Notificación y respuesta al requerimiento ordinario de verificación de origen. 
 
El requerimiento ordinario de verificación de origen se notificará al productor, 
exportador, importador y/o a la autoridad competente del país exportador, por correo 
u otro medio que proporcione acuse de recibo, según lo disponga el acuerdo 
comercial respectivo. 
 
En los casos en que no se encuentre reglamentado el término de respuesta en el 
acuerdo comercial, los importadores, exportadores y productores contarán con un 
término de treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente al recibo 
del Requerimiento, para responderlo. Dicho término podrá prorrogarse a juicio de la 
autoridad aduanera, cuando las circunstancias así lo ameriten, por un término no 
superior a treinta (30) días calendario, previa solicitud del interesado antes del 
vencimiento del término. 
 
3. Pruebas. En el procedimiento de verificación de origen no habrá periodo 
probatorio independiente; en este caso las pruebas a que hubiere lugar se 
practicarán dentro del mismo término para pronunciarse de fondo, de conformidad 
con lo establecido en el respectivo acuerdo comercial. 
 
4. Suspensión del trato arancelario preferencial. Durante el procedimiento de 
verificación, o una vez finalizado, se podrá suspender el trato arancelario preferencial 
para las mercancías importadas después de la firmeza del acto administrativo que lo 
determine, según lo disponga el acuerdo comercial, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las reglas de origen aplicables o según lo disponga el acuerdo 
comercial. 
 
5. Patrón de conducta. Se podrá considerar que un importador, exportador o 
productor ha incurrido en un patrón de conducta al proporcionar declaraciones o 
certificaciones de que una mercancía importada es originaria, si mediante al menos 
en una verificación de origen se puede determinar que el mismo importador, 
exportador o productor, ha proporcionado más de una certificación o declaración de 
origen falsa o infundada, en el sentido de que la mercancía califica como originaria 
cuando no lo es; esto sin perjuicio de lo que se disponga en los acuerdos 
comerciales. 
 
La figura del patrón de conducta podrá utilizarse para suspender el trato arancelario 
preferencial a las mercancías exportadas o producidas por ese exportador o 
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productor y también al importador para ese tipo de mercancías y bajo ese mismo 
Acuerdo. 
 
6. Resolución de determinación de origen. Cuando los acuerdos comerciales no 
lo contemplen, la autoridad aduanera dispondrá de hasta un (1) año contado a partir 
de la fecha de la respuesta del último requerimiento de verificación de origen o del 
vencimiento del término fijado para responder el requerimiento ordinario de 
verificación de origen o finalizada la visita de verificación, para expedir una resolución 
de determinación de origen. En dicha resolución se decidirá si las mercancías 
sometidas a verificación, cumplieron con las normas de origen contempladas en los 
respectivos acuerdos comerciales, para ser consideradas originarias. 
 
Si finalizado el procedimiento de verificación, se determina que la mercancía no 
cumplió los requisitos para ser considerada originaria, se negará el tratamiento 
arancelario preferencial en la resolución de determinación de origen, contra la cual 
procede el recurso de reconsideración en los términos señalados en los artículos 
1437 y siguientes del presente decreto, que se concederá al importador, exportador, 
productor y/o autoridad competente, según lo disponga el acuerdo comercial. 
 
En firme la resolución de determinación de origen, se iniciará el procedimiento 
tendiente a la expedición de la liquidación oficial de corrección, cuando a ello haya 
lugar, para el sólo efecto de determinar los derechos, impuestos y sanción 
correspondiente. 
 
7. Contenido de la resolución de determinación de origen. La resolución de 
determinación de origen contendrá como mínimo: 
 
7.1. Fecha. 
 
7.2. Nombre y/o razón social del importador, exportador y/o productor. 
 
7.3. Número de identificación tributaria del importado. 
 
7.4. Mercancías y subpartidas arancelarias sobre las que se adelantó la verificación. 
 
7.5. Periodo que abarca la verificación de origen. 
 
7.6. Mecanismos de verificación empleados. 
 
7.7. Valoración de las pruebas. 
 
7.8. Evaluación y explicación del cumplimiento o incumplimiento de las normas de 
origen aplicables. 
 
7.9. Identificación de las mercancías sobre las cuales no aplica el trato arancelario 
preferencial, cuando a ello haya lugar. 
 
7.10. Forma de notificación. 
 
7.11. Recurso que procede, término para interponerlo y dependencia ante quien se 
interpone. 
 
7.12. Envío de copias del acto administrativo a la dependencia del área de 
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fiscalización competente, cuando a ello haya lugar. 
 
7.13. Firma del funcionario responsable. 
 

 
CAPÍTULO IX.  

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
EXPORTADAS. 

 
Artículo 1436. FACULTAD DE ESTUDIO DE ORIGEN EN EXPORTACIONES. La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá adelantar verificaciones de 
origen encaminadas a establecer si una mercancía exportada desde Colombia al 
territorio de otro país Parte de un acuerdo comercial o de un sistema general de 
preferencias, califica como una mercancía originaria. Dichos estudios se podrán 
iniciar de manera oficiosa o por solicitud de una autoridad competente en el país de 
importación. Salvo lo dispuesto en el acuerdo comercial de que se trate, el 
procedimiento para tal efecto será el siguiente: 
 
1. Requerimientos de información. El procedimiento de verificación de origen en 
la exportación se inicia con el envío de solicitudes de información o cuestionarios a 
productores o exportadores, a través de requerimientos de información, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 1331 de este decreto; también se podrán adelantar 
visitas industriales y hacer uso de los demás medios probatorios que le permitan 
establecer el origen de las mercancías. 
 
Los requerimientos de información, dentro de verificaciones de origen de mercancías 
exportadas, contendrán mínimo la siguiente información: 
 
1.1. Nombre y dirección del exportador y/o productor a quien va dirigido. 
 
1.2. Fundamento legal de la solicitud. 
 
1.3. Relación de la mercancía a verificar. 
 
1.4. Información solicitada y documentos de los materiales empleados para la 
producción de la mercancía, operaciones de comercio exterior adelantadas por el 
productor o exportador o importador; y todos aquellos documentos que demuestren 
la condición de originarias de las mercancías. 
 
1.5. El plazo para responder. 
 
En las visitas de verificación en la exportación se comunicará al interesado la fecha 
de la visita y el nombre de los funcionarios que la llevaran a cabo, con una antelación 
de quince (15) días calendario a su realización. Dicho término podrá prorrogarse a 
juicio de la autoridad aduanera, cuando las circunstancias así lo ameriten, por un 
término no superior a 15 días calendario  
 
2. Resultados de los estudios de verificación de origen en exportaciones. Como 
resultado del análisis de las pruebas acopiadas durante el estudio de origen de 
mercancías exportadas, la autoridad aduanera determinará si la mercancía califica 
como originaria. Contra la resolución de determinación de origen procede el recurso 
de reconsideración. Una vez el acto administrativo se encuentre en firme se 
procederá a informar a la autoridad competente del país importador sobre el 
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resultado del estudio de verificación de origen.  
 
El término para adelantar la verificación de origen en la exportación será de diez (10) 
meses, contados a partir de la recepción de la solicitud enviada por parte de la 
autoridad competente del país importador, salvo que el acuerdo comercial o el 
sistema general de preferencias establezcan un término diferente.  
 
Cuando el estudio se inicie oficiosamente, el término para adelantarlo y dejar sin 
efecto las declaraciones juramentadas, cuando a ello haya lugar, será de cuatro (4) 
meses a partir del primer envío del requerimiento de información o de la finalización 
de la visita industrial. 
 

 
CAPÍTULO X.  

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.  
 
Artículo 1437. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. Sin 
perjuicio de lo dispuesto expresamente en este decreto, contra las liquidaciones 
oficiales, decomisos, resoluciones que impongan sanciones, resoluciones de 
determinación de origen, y en los demás eventos previstos en este decreto, procede 
el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a su notificación. Su conocimiento corresponderá a una 
dependencia diferente a la que profirió el acto administrativo recurrido, de acuerdo 
con la estructura orgánica de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El acto administrativo que resuelve el recurso será motivado; contendrá un examen 
crítico de las pruebas y expondrá los razonamientos constitucionales, legales y 
doctrinarios estrictamente necesarios para sustentar las conclusiones, con indicación 
de las disposiciones aplicadas. 
 
Artículo 1438. ENTREGA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El recurso se 
entregará en la Dirección Seccional de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales que habrá de resolverlo, o, en su defecto, en una Dirección Seccional 
ubicada en una ciudad diferente; en todo caso dentro del término legal para su 
interposición. 
 
El funcionario ante quien se hace la entrega dejará constancia en el escrito original, 
de la fecha en que lo recibe y de los datos que identifiquen a quien lo entrega. 
 
Artículo 1439. TRASLADO DEL ESCRITO Y DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO. La dependencia que recibe el recurso lo enviará, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes, a la dependencia competente para resolverlo, la que 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes solicitará el expediente respectivo, que 
le será remitido dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud 
por parte de la dependencia requerida. 
 
Artículo 1440. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El recurso 
de reconsideración deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
1. Formularse por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Dentro del mismo escrito podrá solicitar y aportar las pruebas. 
 
2. Interponerse dentro de la oportunidad legal. 
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3. Interponerse directamente por el destinatario del acto que se impugna o por su 
apoderado o por su representante legal, en cuyo caso se acreditará la personería. 
No requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. También podrá ser interpuesto por un agente oficioso. En este caso, la 
persona por quien obra ratificará la actuación del agente dentro del término de dos 
(2) meses, contados a partir de la interposición del recurso. Si no hubiere ratificación 
se entenderá que el recurso no se presentó.  
 
No se requerirá acreditar la personería al apoderado a quien ya se le hubiere 
reconocido tal calidad dentro de la actuación de que se trate.  
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá también acreditar tal calidad. 
 
No se requerirá acreditar la personería al apoderado a quien ya se le hubiere 
reconocido tal calidad dentro de la actuación de que se trate. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá también acreditar tal calidad. 

 
Artículo 1441. INADMISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. En el 
evento de incumplimiento de las causales previstas en el artículo anterior, la 
dependencia competente para resolver el recurso de reconsideración, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su recibo con el expediente, dictará un auto 
mediante el cual inadmite el mismo. Cuando el recurrente fuere un agente oficioso, 
el término para proferir el auto inadmisorio se contará a partir del día siguiente a la 
ratificación de su actuación.  
 
El auto inadmisorio se notificará personalmente o por correo, y contra esta decisión 
procede el recurso de reposición dentro los cinco (5) días hábiles siguientes, el que 
se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción por el área 
competente. 
 
El acto que resuelve el recurso de reposición determinará la admisión del recurso de 
reconsideración cuando los requisitos sean subsanados o, en caso contrario, 
confirmará la inadmisión, el archivo del expediente y su devolución a la dependencia 
de origen.  
 
No es subsanable el incumplimiento de la causal prevista en el numeral dos (2) del 
artículo anterior. 

 
Artículo 1442. PERÍODO PROBATORIO EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. El auto que decrete la práctica de las pruebas solicitadas o 
las que de oficio se consideren necesarias se deberá proferir dentro del mes 
siguiente, contado a partir de:  
 
1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
 
2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  
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El auto que decrete las pruebas se notificará por estado, el auto que las niegue total 
o parcialmente se notificará personalmente o por correo.  
 
Contra el auto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recurso de 
reposición dentro de cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se resolverá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo en la dependencia 
competente.  
 
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de tres (3) meses cuando alguna deba practicarse en el 
exterior.  
 
Dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del periodo probatorio, el 
interesado podrá presentar un escrito donde se pronuncie en relación con las 
pruebas decretadas y practicadas en este periodo, sin que ello dé lugar a la 
suspensión de los términos procesales. 

 
Artículo 1443. TÉRMINO PARA DECIDIR EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. El término para decidir el recurso de reconsideración será de 
cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente a:  
 
1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
 
2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  
 
3. La ratificación por parte del interesado de la actuación del agente oficioso, siempre 
y cuando la dependencia competente para decidir haya recibido el recurso y el 
expediente y no se haya proferido auto inadmisorio.  
 
Dicho término se suspenderá por el mismo tiempo que dura el periodo probatorio, 
contado a partir de la fecha de ejecutoria del auto que decreta las pruebas.  
 
Dentro del término para decidir de fondo no se incluye el requerido para efectuar la 
notificación de dicho acto administrativo. 
 
Artículo 1444. EFECTOS DE LA DECISIÓN DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. Contra la decisión que resuelve el recurso de 
reconsideración no procede recurso alguno y con esta se entiende agotada la 
actuación en sede administrativa. 
 
La revocatoria del acto administrativo que declaró el decomiso tendrá como efecto la 
firmeza del levante de la mercancía, que había quedado sin efecto con motivo de la 
aprehensión. 
 
Artículo 1445. INCUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS. Transcurrido el plazo para 
expedir el acto administrativo que resuelve de fondo un proceso de fiscalización 
relativo a la expedición de una liquidación oficial, una sanción, el decomiso, o el 
recurso de reconsideración previstos en el presente decreto, dará lugar a la 
ocurrencia del silencio administrativo positivo, que se declarará de oficio o a petición 
de parte ante la dependencia que presuntamente incumplió el término, mediante 
resolución motivada, contra la cual procede recurso de apelación. En todo caso la 
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solicitud de declaratoria de silencio administrativo positivo deberá presentarse dentro 
del término establecido para demandar dicho acto ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
 
Los efectos del silencio administrativo positivo respecto de los procesos de 
fiscalización serán los siguientes: 
 
1. Cuando se tratare de un proceso sancionatorio, se entenderá absuelto el 
procesado. 
 
2. Cuando se trate de un proceso para expedir una liquidación oficial, dará lugar a la 
firmeza de la declaración. 
 
3. Cuando se trate de un proceso de decomiso, dará lugar a la devolución de las 
mercancías al interesado, previa presentación y aceptación de la declaración 
aduanera, con el cumplimiento de todos los requisitos y formalidades aduaneras 
inherentes al régimen correspondiente donde conste la cancelación de los derechos 
e impuestos y los intereses correspondientes cuando los derechos e impuestos se 
incrementen respecto de los liquidados y pagados previamente. Dicha declaración 
deberá presentarse dentro del mes siguiente a la declaratoria del silencio positivo; 
en caso contrario la autoridad aduanera se pronunciará de fondo. 
 
4. Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen en la importación, 
se entenderá aceptado el trato arancelario preferencial invocado en las 
declaraciones de importación objeto de verificación. 
 
No se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya presentado 
el documento de objeción a la aprehensión, se trate de mercancías respecto de la 
cual no procede su rescate o de aquellas sobre las cuales existan restricciones 
legales o administrativas para su importación, a menos que en este último evento se 
acredite su cumplimiento. En el evento de no configurarse el silencio administrativo 
positivo, se proferirá la decisión de fondo, aun estando fuera del término para ello. 
 
Tampoco se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya 
presentado respuesta al requerimiento especial aduanero; o cuando, en una 
verificación de origen en la importación, el exportador o productor no hayan dado 
respuesta a la solicitud de información o cuestionario escrito, no hayan aportado los 
registros o documentos para sustentar el cumplimiento de las normas de origen 
solicitados o no hayan consentido la visita de verificación. 
 
Parágrafo. Con el propósito de brindar certeza al administrado sobre la fecha de 
expedición de la resolución que resuelve de fondo un proceso de fiscalización o el 
que resuelve el recurso de reconsideración, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales implementará un servicio de publicación, consultable por cédula o NIT 
del interesado, en el que se podrá consultar la parte resolutiva del acto 
administrativo, a partir del día hábil siguiente de la fecha de su expedición y durante 
un periodo de un (1) mes en la página web de la DIAN. Este servicio de publicación 
no constituye un requisito de validez del acto administrativo, ni hace parte de su 
notificación. 
 
Artículo 1446. REVOCATORIA DIRECTA. La revocatoria directa de los actos 
administrativos proferidos por la autoridad aduanera, se regirá por las disposiciones 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con 
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excepción de su notificación, la que se surtirá conforme lo previsto en el presente 
decreto. 
 
Artículo 1447. FIRMEZA DE LOS ACTOS. Los actos administrativos quedarán en 
firme en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  
 
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto 
o no se presenten en debida forma.  
 
3. Al día siguiente a la renuncia expresa a los recursos.  
 
4. Al día siguiente a la firmeza del acto que acepta el desistimiento del recurso 
interpuesto. Contra el acto que acepta el desistimiento del recurso no procederá 
recurso alguno.  
 
5. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido en forma definitiva. 
 

 
TÍTULO XIX.  

PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INTELECTUAL.  
 
 

CAPÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
Artículo 1448. DEFINICIONES. Para los efectos previstos en este título, las 
siguientes expresiones tendrán el significado que a continuación se indica: 
 
Autoridad competente. Es la autoridad judicial con competencia en materia de 
propiedad intelectual, quien resolverá sobre el fondo del asunto que originó la 
suspensión de la operación aduanera. 
 
Derecho de autor. Forma de protección jurídica en virtud de la cual se le otorga al 
creador de una obra literaria o artística un conjunto de prerrogativas de orden moral 
y patrimonial, que le permiten autorizar o prohibir su utilización de cualquier manera 
o por cualquier medio conocido o por conocer. 
 
Derechos conexos. Conjunto de derechos reconocidos a los artistas intérpretes o 
ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de radiodifusión, en relación 
con sus interpretaciones o ejecuciones, fonogramas y emisiones de radiodifusión, 
respectivamente. 
 
Marca. Es cualquier signo capaz de distinguir los bienes o servicios de una empresa 
de los de otras empresas, siempre que sea susceptible de representación gráfica. 
 
Mercancía pirata. Cualquier copia hecha sin el consentimiento del titular del derecho 
de autor o derechos conexos, o de una persona debidamente autorizada por él en el 
país de producción, y que se realicen directa o indirectamente a partir de una obra o 
producción protegida cuando la realización de esas copias habría constituido una 
infracción al derecho de autor o de un derecho conexo. 
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Mercancía de marca falsa. Cualquier mercancía, incluido su embalaje, que lleve 
puesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio idéntica a la marca 
válidamente registrada para tal mercancía, o que no pueda distinguirse en sus 
aspectos esenciales de esa marca, o sea confusamente similar, y que de ese modo 
lesione los derechos del titular de la marca de que se trate. 
 
Titular del derecho de autor o del derecho conexo. Es la persona natural o jurídica 
que, en condición de titular originario o derivado, se encuentra facultada para 
autorizar o prohibir todo acto de explotación o utilización por cualquier medio de una 
obra literaria o artística, de una interpretación artística, de una emisión de 
radiodifusión o de un, fonograma. 
 
Titular de marca. Es el propietario de un registro marcario y, en su caso, sus 
causahabientes, cesionarios y licenciatarios exclusivos. 
 
Artículo 1449. ALCANCE. Para los efectos del presente decreto, la intervención de 
la autoridad aduanera se hará en relación con las mercancías supuestamente piratas 
o de marca falsa vinculadas a una operación de importación, de tránsito o de 
exportación. También quedan comprendidas las mercancías vinculadas a 
operaciones en zona franca. 
 
Artículo 1450. FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES. Previa solicitud, y conforme al procedimiento aquí previsto, la 
autoridad aduanera podrá suspender provisionalmente la importación, exportación o 
tránsito de mercancías supuestamente piratas o de marca falsa, mientras la 
autoridad competente resuelve sobre la existencia o no de tal circunstancia. Este 
procedimiento se surtirá en las diligencias de reconocimiento, revisión o de aforo, 
donde se adoptará la suspensión provisional si a ella hubiere lugar. Cuando no 
mediare solicitud, y hubiere indicios de piratería o falsedad marcaria, el funcionario 
que ejerce el control previo o el simultáneo adelantará el procedimiento previsto en 
el artículo 1463 del presente decreto.   
 
Lo anterior, sin perjuicio de la aprehensión de las mercancías, cuando a ello hubiere 
lugar, en cuyo caso se adelantará el proceso aduanero de decomiso y no el de 
suspensión provisional de la operación a que se refiere este decreto. 
 
En caso de existir serios indicios de encontrarse las mercancías vinculadas a un 
delito diferente o adicional al de contrabando, estas serán puestas a disposición de 
la Fiscalía, incluso de oficio, y con preferencia sobre cualquier otro procedimiento. 

 
CAPÍTULO II.  

PROCEDIMIENTO.  
 
Artículo 1451. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA OPERACIÓN DE 
IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN. El titular de un derecho de propiedad intelectual 
vinculado a mercancías objeto de importación o exportación puede solicitar a la 
Dirección Seccional de Aduanas la suspensión provisional de dicha operación, 
mientras la autoridad judicial competente resuelve la denuncia o demanda que el 
titular deberá presentar por la supuesta condición de piratas o de marca falsa. En 
caso de establecerse esta condición no procederá el levante, o la autorización de 
embarque de las mercancías, según el caso. 
 
La suspensión de la operación aduanera también podrá ordenarla directamente la 
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autoridad competente, como medida cautelar y mientras resuelve el fondo del 
asunto. 
 
De la solicitud de suspensión conocerá la División de Gestión de la Operación 
Aduanera, o dependencia que haga sus veces, de la Dirección Seccional de Aduanas 
donde se tramita la importación o la exportación. 
 
No se podrán someter al régimen de tránsito o al de depósito aduanero, las 
mercancías objeto de una solicitud de suspensión provisional. En tal evento, las 
mercancías se enviarán a depósito temporal, para que se surta el procedimiento 
previsto en este capítulo. 

 
Artículo 1452. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá presentarse 
personalmente por el titular del derecho, la federación o asociación facultada para 
representarlo, o el representante legal o apoderado, debidamente constituido. En ella 
deberá suministrarse la siguiente información: 
 
1. Nombre completo, identificación y dirección de residencia del titular del derecho 
de propiedad intelectual. 
 
2. Nombre o razón social y dirección de quien en el país esté autorizado o con 
licencia para disfrutar del derecho de propiedad intelectual. 
 
3. Identificación de su derecho de propiedad intelectual y de los hechos en los que 
hace consistir la violación del mismo. De ser posible se identificará a los presuntos 
responsables. Tratándose de marca se indicará el número de certificado de registro. 
 
4. Indicación del lugar donde se edita, graba, imprime o, en general, produce la 
mercancía genuina; la identidad del fabricante, su dirección y demás medios de 
comunicación que conozca. 
 
5. Descripción detallada de las mercancías auténticas. 
 
6. Si fuere posible, la descripción de las mercancías supuestamente piratas o de 
marca falsa, objeto de la solicitud e indicación del lugar de su ubicación. 
 
7. Si lo considerare necesario y no lo hubiere hecho previamente, la petición de 
autorización para examinar la mercancía. 
 
Anexos. A la solicitud se anexarán los siguientes documentos: 
 
1. Copia del registro, título o documento que lo acredita como titular del derecho, en 
los eventos en que este fuere legalmente necesario para constituir el derecho. 
 
2. El poder o documento que acredita la calidad con que se actúa, si fuere el caso. 
 
3. Si ya se hubiere promovido ante la autoridad competente el proceso sobre 
violación de los derechos de propiedad intelectual, también se anexará copia de la 
denuncia o demanda correspondiente. 
 
4. La evidencia, si se tiene, que demuestre la existencia de la infracción del derecho. 
 
Parágrafo. La solicitud no requerirá de presentación personal cuando quien la 
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suscribe aparece inscrito en el directorio de titulares, en cuyo caso podrá enviarla 
por fax. En este evento tampoco se requerirán los anexos 1 y 2, a menos que 
hubieren sufrido modificaciones. 
 
Artículo 1453. EFECTOS DE LA SOLICITUD. La presentación de la solicitud tiene 
las siguientes consecuencias: 
 
1. La suspensión del término de almacenamiento y en consecuencia del levante, o 
de la autorización del embarque, según el caso. 
 
2. La imposibilidad de obtener la entrega directa de la mercancía, evento en el cual 
se ordenará el traslado de la misma a un depósito temporal. Esta misma medida se 
adoptará en relación con las mercancías que se pretendan someter a los regímenes 
de exportación, depósito aduanero o de tránsito. 
 
3. Respecto de mercancías sometidas al régimen de depósito aduanero que se 
pretendan someter a un régimen de importación o de exportación, la mercancía 
permanecerá dentro del mismo depósito. 
 
Artículo 1454. TRAMITE DE LA SOLICITUD. La Administración de Aduanas 
admitirá o rechazará la solicitud mediante auto, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su presentación. El auto admisorio ordenará: 
 
1. La suspensión de la operación aduanera. 
 
2. La constitución de una garantía de compañía de seguros, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la ejecutoria del auto, equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor FOB de la mercancía, para garantizar los perjuicios que eventualmente se 
causen al importador o exportador, sin perjuicio de la responsabilidad de otro orden. 
En toda garantía habrá renuncia expresa al beneficio de excusión. No habrá lugar a 
constituir la garantía si la suspensión de la operación aduanera proviene de la 
autoridad competente. 
 
3. La comunicación al depósito sobre la suspensión de la operación aduanera. 
 
4. La autorización al peticionario para examinar la mercancía, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. Esta diligencia se cumplirá en presencia de la autoridad 
aduanera y los costos estarán a cargo del peticionario. A juicio de la Aduana podrá 
retirarse una muestra de la mercancía, cuando se requiera de un mayor experticio. 
 
El auto que resuelva la solicitud se notificará personalmente o por correo, tanto al 
peticionario como al importador, exportador o declarante, y contra este sólo 
procederá el recurso de reposición. 
 
Artículo 1455. MERCANCÍAS PERECEDERAS. Cuando se trate de mercancías 
perecederas, y sin perjuicio de la demanda ante la autoridad competente, no habrá 
lugar a la suspensión de la operación aduanera si el usuario así lo solicita y constituye 
una garantía bancaria o de compañía de seguros, equivalente al ciento por ciento 
(100%) del valor FOB de las mercancías, para garantizar los perjuicios que puedan 
ocasionarse por la supuesta violación de los derechos de propiedad intelectual. En 
este caso podrá tomarse una muestra y/o fotografías o video de la mercancía. 
 
Para los efectos del inciso anterior, entiéndase por mercancías perecederas aquellas 
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que sean susceptibles de sufrir en un tiempo breve descomposición o merma. 
 
Artículo 1456. INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del auto admisorio de la solicitud, el 
peticionario deberá presentar ante la Dirección Seccional de Aduanas: 
 
1. La garantía a la que se refiere el artículo 1454 de este decreto. 
 
2. La copia de la demanda o denuncia con que promovió el correspondiente proceso 
ante la autoridad judicial competente, si aún no lo hubiere hecho. 
 
La no entrega de estos documentos dentro del término aquí previsto se tendrá como 
desistimiento de la petición, en cuyo caso la operación aduanera continuará 
normalmente. 
 
Cuando la decisión de la autoridad competente declare una infracción a los derechos 
de propiedad intelectual, industrial o la falsedad marcaría, la autoridad aduanera 
rechazará el levante o la autorización de embarque de la mercancía, la cual quedará 
a disposición de la autoridad competente, salvo que hubiere sido objeto de decomiso. 
 
Cuando se decidiere que no existe una infracción a los derechos de propiedad 
intelectual, industrial o falsedad marcaría, se restituirán los términos y la operación 
aduanera podrá continuar normalmente. En este caso, la Aduana, mediante auto, 
ordenará hacer efectiva la garantía en favor del afectado, a quien se le entregará el 
original de la misma, si la autoridad competente no hubiere resuelto sobre este 
aspecto. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 
 
Mientras la autoridad competente resuelve sobre el fondo del asunto, las mercancías 
permanecerán retenidas en el depósito o zona franca a disposición de la aduana. 
Los costos serán de cargo del importador o exportador, según el caso. 
 

 
CAPÍTULO III.  

DISPOSICIONES COMUNES.  
 
Artículo 1457. DERECHOS DE INFORMACIÓN E INSPECCIÓN. Antes de 
presentar la solicitud de suspensión de la operación aduanera, las mercancías 
podrán ser examinadas por el titular del respectivo derecho de propiedad intelectual 
o por la persona que él designe, previa solicitud en ese sentido ante la Dirección 
Seccional de Aduanas, en la que describa de manera general las mercancías y los 
hechos en los que hace consistir la presunta violación de los derechos propiedad 
intelectual. A ella anexará: 
 
1. Copia del registro, título o documento que lo acredita como titular del derecho, en 
los eventos en que este fuere legalmente necesario para constituir el derecho. 
 
2. Copia del poder o del documento que acredite la calidad con que actúa, si fuere 
el caso. 
 
La solicitud se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, mediante auto 
que no admite recurso, y será comunicada al importador, exportador o declarante 
por cualquier medio. La observación de la mercancía se hará en presencia de un 
funcionario aduanero. El peticionario podrá estar asistido por máximo dos peritos por 
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él contratados para el efecto. 
 
La observación de la mercancía se hará sin perjuicio de la protección de la 
información confidencial y podrá ser presenciada por el importador o exportador, 
quien no podrá interferir en la diligencia, ni obstaculizarla. 
 
La solicitud no requerirá de presentación personal, ni de los anexos, cuando quien la 
suscribe aparece inscrito en el directorio de titulares, en cuyo caso podrá enviarla 
por fax. 
 
Artículo 1458. OPERACIONES EXCLUIDAS. Exclúyase de las disposiciones 
previstas en este decreto las siguientes mercancías: 
 
1. Las sometidas al régimen de viajeros. 
 
2. Las que no constituyan expedición comercial. 
 
3. Las que deben someterse a desaduanamiento urgente. 
 
Artículo 1459. CONTROL POSTERIOR. Cuando en desarrollo del control posterior 
se encuentren mercancías de procedencia extranjera que ofrezcan indicios de ser 
piratas o de marca falsa, y no sean susceptibles de aprehensión, se pondrán a 
disposición de la Fiscalía o de la Policía Judicial. Para tal efecto se podrán inmovilizar 
las mercancías. 
 
Artículo 1460. MEDIDAS CAUTELARES ADOPTADAS POR OTRAS 
AUTORIDADES. El presente Decreto no se aplicará cuando la suspensión de la 
operación aduanera o medida cautelar de otra naturaleza la ordene una autoridad 
competente, distinta de la de la autoridad aduanera. En tal evento, la autoridad 
aduanera aplicará la medida de que se trate, de acuerdo a la providencia respectiva. 
 

 
CAPÍTULO IV.  

DIRECTORIO DE TITULARES.  
 
Artículo 1461. CONFORMACIÓN. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá elaborar un directorio de titulares de los derechos de propiedad 
intelectual a que se refiere este decreto, sus representantes o apoderados, renovable 
periódicamente, para facilitar la comunicación ágil por parte de la Autoridad 
Aduanera. 
 
Artículo 1462. INSCRIPCIÓN. El interesado en inscribirse en el directorio deberá 
presentar una solicitud en tal sentido ante la Subdirección de Gestión de Comercio 
Exterior, en la que indicará: 
 
1. Persona autorizada con quien pueda comunicarse la Dirección Seccional, en caso 
de ser necesario, así como la ciudad, dirección y teléfono. 
 
2. Descripción de las mercancías susceptibles de violación al derecho de autor, 
derechos conexos o derecho marcario, junto con una fotografía en donde se 
destaquen las características de la obra protegida o de la marca, tales como las 
formas, colores, líneas y demás aspectos que las caractericen. 
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3. El documento que acredite la existencia y representación, si fuere persona jurídica. 
 
4. Poder, cuando no se actúe directamente. 
 
5. Copia del documento que acredite la titularidad sobre el derecho de propiedad 
intelectual (título o registro según el caso). 
 
Parágrafo. La inscripción en el directorio debe renovarse en el mes de enero cada 
dos años, con los mismos requisitos de la inscripción inicial. No obstante, 
oportunamente deberá informarse a la autoridad aduanera sobre cualquier cambio 
que afecte la inscripción. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá 
establecer un valor por la inscripción, según reglamento que expida al efecto. 
 
Artículo 1463. UTILIZACIÓN DEL DIRECTORIO. La Subdirección de Gestión de 
Comercio Exterior pondrá el directorio a disposición de todas las Direcciones 
Seccionales, en el curso del mes de febrero de cada año. 
 
El funcionario que en desarrollo del control previo o simultaneo encuentre 
mercancías respecto de las que exista algún indicio de piratería o de falsedad en la 
marca, conforme al conocimiento que pueda tener de aquellas, se comunicará con 
el interesado que aparezca en el directorio para informarle que debe presentarse, en 
los términos que defina la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con el fin 
de examinar las mercancías, luego de lo cual, si confirma la existencia del posible 
fraude, podrá presentar la solicitud de suspensión de la operación aduanera dentro 
de los dos días hábiles siguientes; de lo contrario, se continuará con la operación 
aduanera. 
 
Cuando no hubiere inscripción en el directorio, el hecho se pondrá en conocimiento 
de la Fiscalía o de la Policía Judicial, sin perjuicio de la continuidad del trámite de la 
operación, a menos que la Fiscalía disponga la incautación de las mercancías dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la denuncia. 
 

 
TÍTULO XX.  

COBRO DE LAS OBLIGACIONES ADUANERAS.  
 
Artículo 1464. REMISIÓN AL ESTATUTO TRIBUTARIO. Para el cobro de los 
derechos e impuestos a la importación, intereses, sanciones, garantías y cualquier 
otro valor causado a favor de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por 
una operación de comercio exterior, se aplicará el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario y demás normas que lo adicionan y complementan. 
 
Igualmente, se aplicará la regulación prevista en el Estatuto Tributario y demás 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, para la causación y 
liquidación de los intereses de mora; la imputación y actualización del valor de las 
obligaciones pendientes de pago; y la prescripción, otorgamiento de facilidades de 
pago y remisión de deudas e intervención de la Administración. 
 
Los intereses de mora se calcularán a partir de las siguientes fechas: 
 
1. Del día siguiente al vencimiento del término de permanencia de la mercancía en 
depósito temporal, cuando la declaración de corrección o liquidación oficial 
determina un mayor valor a pagar. En el evento de haberse prorrogado el término de 
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almacenamiento, los intereses moratorios se generarán a partir del día siguiente al 
vencimiento de la prórroga. 
 
2. Del día siguiente a la fecha de levante, cuando la declaración de corrección o 
liquidación oficial mediante la cual se determina un mayor valor a pagar, corresponda 
a una declaración de modificación o de corrección con pago de rescate. 
 
3. Del día siguiente a la fecha de levante, cuando la declaración de corrección o 
liquidación oficial mediante la cual se determina un mayor valor a pagar, corresponda 
a una mercancía procedente de zona franca. 
 
4. Del día siguiente al vencimiento del plazo para pagar derechos e impuestos 
diferidos, pago de cuotas, pago consolidado y pago de declaraciones de envíos de 
entrega rápida o mensajería expresa. 
 
5. Del día siguiente a la fecha de levante, cuando la declaración de corrección o 
liquidación oficial que determina un mayor valor a pagar corresponda a una 
declaración inicial de mercancías que no fueron objeto de almacenamiento, como en 
los casos de declaraciones presentadas para dar por concluido el trámite de una 
mercancía entregada bajo el desaduanamiento en lugar de arribo. 
 

 
TÍTULO XXI.  

DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES ADUANERAS.  
 

Artículo 1465. DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO O DE LO NO DEBIDO. La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales compensará o devolverá a quien 
hubiere efectuado pagos en exceso de derechos e impuestos a la importación, de 
sanciones o pagos de lo no debido por concepto de obligaciones aduaneras. 
 
Artículo 1466. CAUSALES DE PAGOS EN EXCESO. La compensación o 
devolución procederá en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando se hubiere expedido una liquidación oficial de corrección en la que se 
reduzca el valor a pagar por concepto de derechos e impuestos a la importación, 
rescate y/o sanciones. 
 
2. Cuando se hubiere pagado una suma mayor a la liquidada y debida por concepto 
de derechos e impuestos a la importación, rescate y/o sanciones. 
 
3. Cuando se hubieren efectuado pagos por concepto de derechos antidumping o 
compensatorios provisionales y éstos no se impongan definitivamente, o se 
impongan en una menor cantidad. 
 
4. Cuando al resolverse los recursos de la actuación administrativa se advierta que 
existió un pago en exceso, en la misma providencia se ordenará el reconocimiento 
de dichas sumas. 
 
5. Cuando hubiere lugar a cancelación del levante, en las condiciones del parágrafo 
2 del artículo 1017 del presente decreto. 
 
Para los efectos del presente decreto, se entiende por pago en exceso las sumas de 
dinero pagadas de más, en relación con derechos e impuestos a la Importación, 
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rescate o sanciones determinadas en una declaración o acto administrativo en firme. 
 
Los casos no contemplados en el presente artículo se tendrán como pago de lo no 
debido, entendiéndose por tal el efectuado sin existir una operación de comercio 
exterior u obligación aduanera que lo justifique. 
 
No habrá lugar a solicitar la devolución o compensación de los mayores valores 
establecidos en la diligencia de aforo, que se hubieren aceptado para obtener el 
levante de las mercancías. 
 
Artículo 1467. REQUISITOS ESPECIALES. Además de los requisitos previstos en 
el Estatuto Tributario y las normas que lo reglamenten o adicionen, la solicitud de 
compensación o devolución para pagos en exceso y pago de lo no debido, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Presentarse personalmente por el declarante, o su representante legal o su 
apoderado. Los operadores de comercio exterior también lo podrán hacer a través 
de sus representantes acreditados ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
2. Indicación del número y fecha de la aceptación de la declaración de importación, 
número y fecha del levante y fecha de retiro de las mercancías, según el caso; o 
número y fecha del recibo de pago. 
 
3. Número y fecha del acto administrativo que aceptó la corrección de la declaración 
de importación que disminuyó los derechos e impuestos a la importación y/o 
sanciones, cuando sea el caso. 
 
4. Copia de la declaración de importación, cuando no se haya autorizado el retiro 
total de la mercancía. 
 
5. Número y fecha de aceptación de la declaración de importación o recibo de pago, 
en que conste la cancelación de los derechos antidumping o compensatorios. 
 
6. Cuando se solicite la devolución del impuesto sobre las ventas por la importación 
de bienes que den derecho a descuento tributario en el impuesto sobre la renta, o a 
impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas, deberá adjuntarse certificado 
de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que conste que el valor 
solicitado no se ha contabilizado ni se contabilizará como costo o deducción, ni se 
ha llevado ni se llevará como descuento tributario, ni impuesto descontable; o la 
manifestación por escrito del importador en tal sentido cuando no esté obligado a 
llevar contabilidad. 
 
7. Cuando se solicite la devolución del arancel pagado por la importación de bienes 
que dé derecho a costo o deducción en el impuesto sobre la renta, deberá adjuntarse 
certificado de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que conste que 
el valor solicitado no se ha contabilizado, ni se contabilizará, como costo o deducción, 
o la manifestación por escrito del importador en tal sentido cuando no esté obligado 
a llevar contabilidad. 
 
8. Los demás documentos necesarios para comprobar el pago en exceso o de lo no 
debido. 
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Todos los documentos antes citados se anexarán a la solicitud de compensación o 
devolución. Tratándose de actos administrativos, llevarán la constancia de 
notificación y ejecutoria. 
 
Artículo 1468. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA COMPENSACIÓN O 
DEVOLUCIÓN. La solicitud de compensación o devolución del pago en exceso de 
los derechos e impuestos a la importación, rescate y/o sanciones deberá presentarse 
a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que se realizó el 
pago que dio origen al pago en exceso. Cuando las sumas objeto de devolución se 
determinen en liquidaciones oficiales o en actos administrativos, el término anterior 
se contará a partir de la ejecutoria del respectivo acto. 
 
Cuando un acuerdo comercial contemple el procedimiento para la devolución, el 
trámite se someterá a dicho procedimiento. En caso contrario será el previsto en este 
título. 
 
Tratándose de pago de lo no debido, el término se contará de conformidad con el 
tratamiento dado en materia tributaria. 
 
Artículo 1469. REMISIÓN AL ESTATUTO TRIBUTARIO. Salvo las particularidades 
indicadas en este título, en todo lo demás, el reconocimiento, trámite de las 
compensaciones y devoluciones, y sanción por improcedencia de las mismas, se 
remite a la regulación prevista en el Estatuto Tributario y demás normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 

 
TÍTULO XXII.  

NORMAS SOBRE LA DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS APREHENDIDAS, 
DECOMISADAS O ABANDONADAS.  

 
 

CAPÍTULO I.  
DEL ALMACENAMIENTO, GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN. 

 
Artículo 1470. RECINTOS DE ALMACENAMIENTO. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales asumirá directamente o a través de terceros los servicios de 
logística integral necesarios para la gestión de las mercancías aprehendidas, 
decomisadas, abandonadas inmovilizadas u objeto de cualquier otra medida 
cautelar, en las operaciones de recepción, transporte, almacenamiento, guarda, 
custodia, conservación, control de inventarios, despacho, entrega y demás servicios 
complementarios asociados a la administración de las mercancías, en los lugares y 
bajo las condiciones requeridas por la entidad. 
 
Cuando por razones justificadas o de orden público, las mercancías aprehendidas, 
inmovilizadas u objeto de cualquier otra medida cautelar, no puedan trasladarse, o 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no cuente con instalaciones 
adecuadas para su almacenamiento, la unidad aprehensora o autoridad competente 
las dejará en custodia de la Fuerza Pública, informando de inmediato a la Dirección 
Seccional de la respectiva jurisdicción. 
 
Una vez el deposito habilitado informe a la Dirección Seccional que se encuentra en 
firme el abandono de una mercancía, esta deberá trasladarse a los recintos de 
almacenamiento contratados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o 
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a las instalaciones que la Dirección Seccional determine, salvo en los eventos del 
depósito de mercancías especiales. Para realizar el inventario, avalúo y traslado de 
las mercancías en abandono, la Dirección Seccional tendrá un término de tres (3) 
meses contados a partir del vencimiento del plazo para rescatarlas. 
 
En el evento en que, por las características de la mercancía o por no existir recintos 
de almacenamiento contratados en la jurisdicción de la respectiva Dirección 
Seccional, no se puedan trasladar las mercancías en abandono o aquellas 
mercancías aprehendidas y decomisadas en los depósitos habilitados, el Director 
Seccional requerirá los servicios a través del operador logístico integral contratado 
o, de ser necesario, celebrará un contrato para la recepción, depósito, 
almacenamiento, guarda, custodia, conservación y operación logística integral de las 
mercancías, de conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación 
Pública. 
 
Artículo 1471. DEL ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS ESPECIALES.  La 
administración y custodia de las mercancías de características especiales que se 
detallan en este artículo serán de competencia de las entidades que se detallan a 
continuación, sin perjuicio del procedimiento aduanero, cuyo trámite corresponde a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales: 
 
1. Partes del cuerpo humano y medicamentos de uso humano: Ministerio de Salud y 
Protección Social o la entidad que este designe. Igualmente, las ambulancias, 
elementos y equipos de uso hospitalario. 
 
2. Las sustancias químicas y medicamentos de uso animal: Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural o la entidad que este designe. 
 
3. Los isótopos radiactivos: Servicio Geológico Colombiano o la entidad que el 
Ministerio de Minas y Energía designe. 
 
4. Los bienes que conforman el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural 
de la Nación: Ministerio de Cultura o la entidad que este designe. 
 
5. Los videogramas, fonogramas, soportes lógicos, obras cinematográficas y libros 
que violen los derechos de autor: Fiscalía General de la Nación. 
 
6. El Café: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia o Almacafé S.A. 

 
7. Sustancias y productos químicos que pueden ser utilizados o destinados, directa 
o indirectamente en la extracción, transformación y refinación de drogas ilícitas: 
Fiscalía General de la Nación cuando hubiere lugar a ello o la entidad que designe 
el Consejo Nacional de Estupefacientes. 
 
8. Armas, municiones y explosivos: Ministerio de Defensa Nacional o la entidad que 
este designe. 
 
9. Especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre y especies 
exóticas: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la entidad que este 
designe. 
 
10. Los bienes de interés cultural y los que constituyen patrimonio cultural de otros 
países, que sean objeto de convenios de devolución, se almacenarán en los 
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depósitos culturales o artísticos de que trata este decreto. 
 
11. Los vehículos de bomberos: Dirección Nacional de Bomberos de Colombia o a 
las entidades públicas del nivel territorial, encargadas de la gestión integral del riesgo 
contra incendio que esta designe. 
 
12. Los vehículos recolectores de basuras: entidades territoriales respectivas o a las 
entidades públicas con quienes estas hayan contratado la prestación del servicio 
público de aseo. 
 
En firme el decomiso, las citadas entidades podrán disponer de las mercancías 
entregadas en custodia. 

 
Parágrafo. Los hidrocarburos y sus derivados objeto de aprehensión o decomiso 
directo, podrán entregarse en depósito a Ecopetrol S.A. o a la Fuerza Pública y, 
cuando estas entidades no los acepten, podrán dejarse temporalmente en calidad 
de depósito en los establecimientos autorizados para su expendio, mientras se 
dispone de la mercancía. Para el efecto, requerirá los servicios a través del operador 
logístico integral contratado o, de ser necesario, celebrará un nuevo contrato de 
conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública. 
 
Artículo 1472. RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DE COSTOS DE 
ALMACENAMIENTO. Cuando las mercancías hayan sido aprehendidas o se haya 
expedido el acto de decomiso, pero el mismo no se encuentre en firme y sean objeto 
de rescate, los costos de almacenamiento correrán por cuenta de quien las rescata, 
desde la fecha de ingreso de las mercancías al recinto de almacenamiento y hasta 
su salida.  
 
Cuando las mercancías hayan sido aprehendidas o se haya expedido el acto de 
decomiso en firme, y no sean objeto de rescate, los costos de almacenamiento 
correrán por cuenta de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Cuando se trate de mercancías aprehendidas o inmovilizadas, que deban ser objeto 
de devolución ordenada mediante acto administrativo por improcedencia de dicha 
medida, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), asumirá únicamente los costos causados por concepto de 
transporte y almacenamiento, desde la fecha en que esta ingresó al recinto de 
almacenamiento y hasta el vencimiento del plazo concedido para su salida.  
 
No habrá lugar al pago de los costos de almacenamiento por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
cuando el depósito habilitado, en casos de contingencia, no informe en la 
oportunidad debida sobre el vencimiento del término para el rescate de mercancías 
que se encuentren en situación de abandono.  
 
Cuando el depósito habilitado informe en la oportunidad debida, sobre el vencimiento 
del término para el rescate de mercancías, pero estas queden en situación de 
abandono, los costos de almacenamiento serán asumidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a 
partir de la fecha de configuración del abandono y vencido el plazo para el rescate.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en los incisos primero y tercero, a partir del 
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vencimiento del plazo previsto para retirar la mercancía, el depositario cancelará la 
matrícula a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) y registrará el egreso en el sistema, y elaborará una 
nueva matrícula a nombre del particular.  
 
En el caso previsto en el inciso primero de este artículo, quien rescata pagará a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) los costos causados hasta el vencimiento del plazo previsto para retirar la 
mercancía, y al depositario directamente, desde ese momento en adelante.  
 
En el caso previsto en el inciso tercero, los gastos de almacenamiento causados con 
posterioridad al vencimiento del plazo concedido para el retiro de la mercancía serán 
pagados por el particular directamente al depositario.  
 
Artículo 1473. TRASLADOS DE MERCANCÍAS. Los traslados de mercancías se 
realizarán únicamente con autorización de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, y podrán efectuarse entre recintos de almacenamiento ubicados en la 
misma ciudad o en ciudades diferentes. El ingreso al recinto de almacenamiento de 
llegada se realizará en las mismas condiciones en que se encontraba la mercancía 
en el recinto de almacenamiento de salida, respetando los ítems, descripción, 
cantidad y unidad de medida y conservando la situación jurídica que ostentaba la 
mercancía al momento del traslado, es decir aprehensión, decomiso, abandono o 
inmovilización. 
 
Si el traslado es asumido por la Entidad, la Dirección Seccional correspondiente 
deberá solicitar el seguro de transporte de las mercancías ante la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos o quien haga sus veces, durante el tiempo requerido. 
 
La dependencia encargada del área comercial informará a la División de 
Fiscalización la nueva ubicación de las mercancías, con el fin de que se actualicen 
los datos incorporados en los procesos administrativos pertinentes. 
 
Parágrafo. El plazo previsto en los contratos celebrados para la prestación de los 
servicios de almacenamiento y operación logística integral de las mercancías deberá 
incluir el término necesario para el retiro definitivo de las mercancías a los recintos 
de almacenamiento del nuevo operador que se contrate. 
 

 
CAPÍTULO II.  

 
DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS.  

 
 

SECCIÓN I.  
 

GENERALIDADES.  
 
Artículo 1474. FORMAS DE DISPOSICIÓN. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá disponer de las mercancías decomisadas o abandonadas a favor 
de la Nación, mediante la venta, donación, asignación, destrucción y/o gestión de 
residuos, chatarrización y dación en pago. 
 
Los medios de transporte aéreo, marítimo o fluvial y la maquinaria especializada 
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podrán entregarse en comodato o arrendamiento a las entidades de derecho público, 
aunque su situación jurídica no se encuentre definida. Con las empresas de derecho 
privado se podrán celebrar contratos de arrendamiento, previa constitución de una 
garantía conforme lo señale el Estatuto de Contratación Pública. 
 
La disposición sobre mercancías aprehendidas sólo será posible en los eventos 
expresamente contemplados en el presente decreto. 
 
No se podrán entregar mercancías, bajo ninguna modalidad de disposición, a las 
personas a las cuales les fueron aprehendidas o las que aparezcan registradas como 
consignatarias en el documento de transporte en los eventos de abandono, a menos 
que se trate de mercancías con características especiales o de mercado restringido, 
según lo previsto en el reglamento. 
 
Los menajes y equipajes en situación de abandono podrán ser entregados 
directamente a su propietario, siempre y cuando cancele todos los gastos de 
transporte, almacenamiento y demás servicios en que incurra la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales para la guarda y custodia de la mercancía. 
 
Artículo 1475. DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS APREHENDIDAS. Se podrá 
disponer de las mercancías aprehendidas, sin perjuicio de la continuidad del 
correspondiente proceso de decomiso, cuando: 
 
1. Puedan causar daños a otros bienes depositados. 
 
2. Se trate de mercancías perecederas que sean susceptibles de sufrir en un tiempo 
breve descomposición o merma y/o tengan fecha de vencimiento. 
 
3. Requieran condiciones especiales para su conservación o almacenamiento, de las 
cuales no se disponga. 
 
4. Tengan restricciones de cualquier tipo, que no hagan posible su comercialización. 
 
Artículo 1476. DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS A GOBIERNOS EXTRANJEROS. 
En virtud de acuerdos celebrados entre Colombia y otros Estados, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá devolver a los gobiernos de dichos Estados 
las mercancías decomisadas que hubieren sido objeto de hurto en el exterior o 
violación de la normatividad aduanera al ingreso al territorio nacional. 
 
Artículo 1477. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE DISPOSICIÓN. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá en cualquier tiempo ordenar, mediante acto 
administrativo motivado, la suspensión del proceso de disposición de mercancías, 
cuando considere que se presentan irregularidades o fallas en el mismo. 
 
Artículo 1478. REMISIÓN. En los aspectos compatibles y no contemplados en este 
Decreto se aplicará, para la administración y disposición de las mercancías, la 
normatividad contemplada en el Código de Comercio, Código Civil, Código General 
del Proceso, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y Estatuto General de Contratación Pública. 
 

 
SECCIÓN II.  

MODALIDADES.  
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Artículo 1479. VENTA. La venta de mercancías aprehendidas, decomisadas o 
abandonadas a favor de la Nación podrá efectuarse así: 
 
1. Directamente por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con lo previsto en el Estatuto General 
de Contratación Pública y sus decretos reglamentarios. 
 
2. A través de promotores, bancas de inversión, martillos, comisionistas de bolsas 
de bienes y productos o cualquier otro intermediario idóneo, según corresponda al 
tipo de mercancías a enajenar. 
 
No obstante, para efectos del avalúo comercial de estas mercancías, se aplicará un 
descuento hasta del 20% respecto de valor comercial establecido, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1491 de este Decreto.. 
 
Artículo 1480. DONACIÓN. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá 
donar las mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la 
Nación, en los siguientes casos: 
 
1. Aquella cuya venta afectaría el comercio formal y generaría competencia desleal 
entre los sectores de la economía formalmente organizados. 
 
2. Cuando las mercancías tengan restricciones, legales o administrativas, o estas 
hagan imposible o inconveniente su disposición bajo otra modalidad. 
 
3. Cuando su comercialización no haya sido posible por haberse declarado desierto 
el proceso de venta en dos (2) oportunidades. 
 
Artículo 1481. PROCEDIMIENTO GENERAL DE DONACIÓN. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
ofrecerá de manera directa en donación las mercancías aprehendidas, decomisadas 
y abandonadas a favor de la Nación, en primer lugar, a las entidades públicas del 
orden nacional que pertenezcan al Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, al Ministerio de Defensa Nacional y a la Policía Nacional.  
 
Si la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) no recibe ninguna manifestación de interés por parte de las entidades 
enunciadas en el inciso anterior en un término de cinco (5) días hábiles, se ofrecerá 
nuevamente la donación a través de acto administrativo motivado que debe 
publicarse en la página web de la entidad por el mismo término.  
 
Este segundo ofrecimiento estará dirigido a todas las entidades públicas del nivel 
nacional, departamental y municipal, encargadas de programas de salud, educación, 
seguridad pública, seguridad alimentaria, servicios públicos, cultura, prevención y 
atención de desastres, victimas y población en condición de vulnerabilidad, paz y 
posconflicto.  
 
Parágrafo 1. La entidad interesada en adquirir las mercancías que sean objeto del 
segundo ofrecimiento presentará por escrito su manifestación de interés, 
describiendo la necesidad funcional que pretende satisfacer con las mismas, de 
acuerdo con las funciones asignadas a la respectiva entidad y las razones que 
justifican su solicitud. La manifestación de interés hará las veces de aceptación de la 
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donación.  
 
La Subdirección de Gestión Comercial o el área que haga sus veces verificará que 
la necesidad funcional expuesta por la entidad que primero presente su interés en 
las mercancías y las razones que justifican su solicitud, efectivamente correspondan 
al objeto y las funciones asignadas a la respectiva entidad, caso en el cual procederá 
a expedir un acto administrativo de donación a favor de esta. En caso de no cumplirse 
con este requisito, se procederá a la verificación de la entidad pública que haya 
ofertado en segundo lugar y así sucesivamente. De no contarse con solicitudes 
válidas se declarará desierto el ofrecimiento. Asimismo, las aceptaciones serán 
válidas siempre que se refieran a la totalidad de la mercancía objeto del ofrecimiento.  
 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, reglamentará el 
procedimiento para la publicación del acto administrativo, los requisitos para la 
presentación de las manifestaciones de interés y su aceptación y el número máximo 
de donaciones que se podrá efectuar por beneficiario.  
 
Artículo 1482. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DONACIÓN. Cuando se trate de 
las mercancías a que se refieren los numerales uno (1) a cuatro (4) del artículo 1475 
de este decreto, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá donarlas 
directamente a las entidades públicas señaladas en el parágrafo dos del artículo 53 
de la Ley 1762 de 2015. 
 
En este evento, el acto administrativo de donación solo podrá expedirse previa 
solicitud del representante legal de la entidad interesada en recibir los bienes, o 
previa aceptación por parte de este del ofrecimiento efectuado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. En ambos casos se deberá señalar la necesidad 
funcional que pretende satisfacer con las mercancías solicitadas en donación y las 
razones que justifican su solicitud. 
 
Artículo 1483. ACEPTACIÓN Y RETIRO DE LAS MERCANCÍAS DONADAS. Una 
vez notificado el acto administrativo de donación, el donatario no podrá rechazar la 
donación, salvo en los eventos en que se detecten inconsistencias en la diligencia 
de entrega de la mercancía donada, conforme lo señalado por el artículo 1485. La 
entidad donataria deberá efectuar el retiro físico de las mercancías dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, salvo que se trate de mercancía perecedera, caso en el 
cual deberá retirarse de manera inmediata. Cuando por razones del volumen y 
ubicación de la mercancía, sea necesario un plazo mayor, dentro del acto 
administrativo de donación se concederá un plazo adicional, que no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicial. 
 
De no efectuarse el retiro de las mercancías donadas en el tiempo indicado en el 
inciso anterior, los gastos causados por su almacenamiento, guarda, custodia y 
conservación correrán por cuenta del donatario. Para tal efecto, en el acto 
administrativo de donación se ordenará al recinto de almacenamiento en donde se 
encuentre la mercancía, la cancelación de la matrícula de depósito o del documento 
equivalente a nombre de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y el 
registro del egreso en el sistema; en su reemplazo elaborará una nueva matrícula o 
documento equivalente a nombre de la entidad donataria, para que, luego de 
expirado el plazo de retiro de las mercancías, el donatario asuma directamente ante 
el depositario, los citados gastos. 
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Parágrafo 1. El tratamiento tributario en materia de impuesto sobre las ventas 
respecto de las donaciones señaladas en este capítulo se someterá a lo establecido 
por el Estatuto Tributario. 
 
Parágrafo. Bajo ningún concepto la mercancía podrá ser comercializada por parte 
de la entidad donataria, salvo que deban darse de baja por obsolescencia o ya no se 
requieran para su servicio, caso en el cual, la mercancía deberá ser desnaturalizada 
y comercializarse como chatarra, so pena de no hacerse acreedor a adjudicaciones 
futuras. 
 
Artículo 1484. NOTIFICACIÓN Y RECURSOS. La Notificación del acto 
administrativo de donación se hará por correo, de conformidad con lo establecido en 
el presente decreto, y contra el mismo no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 1485. INCONSISTENCIAS ADVERTIDAS EN LA DILIGENCIA DE 
ENTREGA. En caso de detectarse inconsistencias entre la mercancía físicamente 
encontrada en el recinto de almacenamiento y la descrita en la resolución de 
donación, el representante legal de la entidad beneficiaria o su delegado, 
debidamente acreditado, deberá manifestar por escrito al Subdirector de Gestión 
Comercial de la entidad, o quien haga sus veces, si acepta o no la donación de la 
mercancía encontrada físicamente. En este evento, el Subdirector de Gestión 
Comercial deberá proceder a modificar o a revocar el acto administrativo mediante 
el cual se realizó la donación. 
 
Lo anterior siempre y cuando la inconsistencia esté referida a la cantidad o al peso 
de la mercancía, y no a su calidad u otros aspectos que la individualicen, como 
cuando la variación implica que se trata de mercancía diferente a la inicialmente 
ingresada al recinto de almacenamiento para su guarda y custodia o que le falta 
alguna pieza o elemento, eventos en los cuales no podrá ser entregada. 
 
En los casos de faltantes el Director Seccional respectivo deberá adelantar el 
procedimiento previsto en el reglamento, para faltantes de mercancías. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución de carácter 
general, reglamentará los requisitos de la solicitud de donación y de su aceptación. 
 
Artículo 1486. ASIGNACIÓN. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
podrá excepcionalmente, mediante resolución motivada, asignar para su servicio las 
mercancías decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, que se requieran 
para el cumplimiento de sus funciones. 
 
El tratamiento tributario en materia de IVA sobre estas asignaciones será el 
establecido por el Estatuto Tributario. 
 
Artículo 1487. DESTRUCCIÓN, GESTIÓN DE RESIDUOS Y CHATARRIZACIÓN. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá destruir, chatarrizar o 
disponer de los residuos generados por mercancías aprehendidas, decomisadas o 
abandonadas a favor de la Nación, cuando se encuentren totalmente dañadas, 
carezcan de valor comercial, o tengan restricciones que hagan imposible o 
inconveniente su disposición bajo otra modalidad y en general aquellas que 
impliquen un alto riesgo para la seguridad o salubridad pública, certificada 
previamente por la autoridad respectiva y justificada en el acto administrativo que así 
lo disponga. 
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Asimismo, podrán ser destruidas, ser objeto de gestión de residuos y chatarrizadas 
aquellas mercancías cuya comercialización no haya sido posible por haberse 
declarado desierto el proceso de venta en dos (2) oportunidades, y las cuales hayan 
sido ofrecidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en donación en 
dos (2) oportunidades, sin recibir aceptaciones. 
 
Cuando se trate de mercancías en abandono, que se encuentren totalmente 
dañadas, generen riesgo de seguridad o salubridad pública, cuenten con fecha de 
vencimiento expirada o cuando las mismas correspondan a las calificadas por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como mercancía sin valor de 
comercialización, el operador de comercio exterior en donde se encuentre la 
mercancía deberá proceder, previa autorización por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, a su destrucción y/o gestión de residuos 
inmediata. 
 
En ningún caso las mercancías señaladas en el inciso anterior podrán ser 
trasladadas a los recintos de almacenamiento, con los cuales la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales tiene contrato, ni generar costos de bodegaje, 
operación logística, destrucción y/o gestión de residuos a cargo de la entidad. En 
todo caso, dichos costos deberán ser sufragados por el titular del documento de 
transporte o por el operador de comercio exterior. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución de carácter 
general establecerá el procedimiento abreviado de destrucción. 
 
Artículo 1488. DACIÓN EN PAGO. Las mercancías aprehendidas, decomisadas o 
abandonadas a favor de la Nación podrán darse en pago por las deudas adquiridas 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en desarrollo del proceso de 
administración y disposición de las mercancías. 
 
Artículo 1489. TRÁMITES ANTE AUTORIDADES DE TRÁNSITO PARA LA 
APREHENSIÓN Y DISPOSICIÓN DE VEHÍCULOS. En los eventos en que un 
vehículo sea aprehendido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la 
unidad aprehensora deberá notificar esta medida cautelar inmediatamente a las 
autoridades de tránsito, con el fin de que se actualice dicha novedad en el Registro 
Único Nacional de Tránsito. 
 
En caso de que se ordene el decomiso del vehículo o la devolución de este al usuario, 
se debe compulsar dentro del mismo acto administrativo que se profiera copia a la 
autoridad de tránsito correspondiente, para lo de su competencia. 
 
Una vez se disponga de los vehículos a través de cualquiera de las modalidades 
establecidas en el presente decreto, los adquirentes estarán en la obligación de 
realizar los trámites administrativos necesarios para el traspaso de la propiedad y 
asumir los costos e impuestos a que haya lugar. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales verificará el cumplimiento estricto y oportuno de esta obligación, 
para efectos del ajuste de inventarios de la entidad. 
 
Artículo 1490. TITULARIDAD. La propiedad sobre las mercancías adjudicadas se 
acreditará mediante la resolución, contrato o factura que se expida como resultado 
del proceso de disposición, y constituyen para todos los efectos legales el título de 
dominio sobre las mercancías. Los citados documentos ampararán aduaneramente 
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la mercancía dentro del territorio aduanero nacional. 
 
Artículo 1491. ENTREGA. Las mercancías objeto de disposición se entregarán en 
el estado y sitio en que se encuentren y la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales no estará obligada a proveer el mantenimiento, ni responderá por vicios 
ocultos, calidad, autenticidad de las marcas o características de las mismas. 
 

 
CAPÍTULO III.  

DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS.  
 
Artículo 1492. FORMAS. Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
deba devolver o entregar mercancías aprehendidas, decomisadas, abandonadas o 
inmovilizadas a favor de la Nación, bien sea por decisión de la autoridad aduanera, 
o por decisión jurisdiccional, se atenderán las siguientes disposiciones: 
 
1. Si no se ha dispuesto de la mercancía, se devolverá la misma en el estado en que 
se encuentre. 
 
2. Si la mercancía ha sido objeto de disposición o se ha perdido, se devolverá el valor 
consignado en el acta de aprehensión o en el acto administrativo de decomiso, según 
el caso. 
 

 
TÍTULO XXIII.  

NOTIFICACIONES.  
 
Artículo 1493. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. La notificación de los actos 
de la administración aduanera deberá efectuarse a la dirección registrada en el 
Registro Único Tributario (RUT) o registro que haga sus veces, o a la dirección 
procesal, cuando el responsable haya señalado expresamente una dirección dentro 
del proceso que se adelante, para que se notifiquen los actos correspondientes, en 
cuyo caso la Administración Aduanera deberá hacerlo a dicha dirección. 
 
Cuando no existan las direcciones mencionadas en el inciso anterior, el acto 
administrativo se podrá notificar a la dirección o correo electrónico que se conozca, 
o a la que se establezca mediante la utilización de los registros de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, guías telefónicas, directorios especiales y en 
general, la información oficial, comercial o bancaria. 
 
Tratándose de actos administrativos relacionados con el origen de las mercancías, 
la notificación a los productores o exportadores en el exterior, se hará a la dirección 
consignada en las pruebas de origen o en la declaración de importación y sus 
documentos soporte, siempre y cuando la ubicación sea en un país parte de un 
acuerdo comercial. Cuando no exista tal dirección, se podrá notificar a la dirección 
que suministre el importador o la autoridad competente del país exportador Cuando 
no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los medios 
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante 
aviso en el sitio web de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el 
término de diez (10) días, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número 
de identificación personal. 
 
Esto, sin perjuicio que la publicación se mantenga en el sitio web por más tiempo 
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para efectos meramente informativos. 
 
Artículo 1494. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. Los requerimientos especiales 
aduaneros, el auto inadmisorio del recurso de reconsideración, el auto que niegue 
total o parcialmente la práctica de pruebas, los actos administrativos que deciden de 
fondo y, en general, los actos administrativos que pongan fin a una actuación 
administrativa deberán notificarse personalmente o por correo de conformidad con 
lo previstos en el presente decreto. 
 
La autoridad aduanera podrá notificar sus actos a través de medios electrónicos, 
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 
 
Los actos que impulsen el trámite de los procesos se notificarán por estado. 
 
Los autos comisorios y las resoluciones que ordenan un registro se notificarán por el 
funcionario que practica la diligencia. 
 
Cuando, dentro de un proceso administrativo, el acto administrativo deba notificarse 
a varias personas, los términos comenzarán a correr a partir de la última notificación 
efectuada. 
 
También se notificarán personalmente o por correo los actos administrativos que 
resuelvan una solicitud de revocatoria directa o los recursos de reposición y 
apelación. 
 
Cuando el acto administrativo resultado de un procedimiento de una verificación de 
origen en la importación deba notificarse a varias personas, los términos correrán de 
manera independiente a partir de su notificación a cada uno de los interesados. 
 
Parágrafo 1. En los procedimientos de verificación de origen en la importación, el 
requerimiento ordinario de verificación, el aviso de intención de negación del trato 
arancelario preferencial y la resolución de determinación de origen, se notificará por 
correo físico, por correo electrónico o a través de la autoridad aduanera competente 
al exportador o productor o autoridad competente del país de exportación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el respectivo acuerdo. Agotados los anteriores medios, 
podrá notificarse a través del sitio web de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, por el término de diez (10) días. 
 
Parágrafo 2. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá desarrollar a 
través de los servicios informáticos electrónicos un sistema de consulta en su sitio 
web, sobre el estado de los procesos administrativos que se adelanten ante la 
entidad. 
 
Artículo 1495. CORRECCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN. Cuando los actos 
administrativos de fondo o los de trámite hayan sido notificados a una dirección 
errada, habrá lugar a corregir el error dentro del término previsto para la notificación 
de los mismos, enviándolos a la dirección correcta. En este caso, los términos 
empezarán a correr a partir de la notificación efectuada en debida forma. 
 
Artículo 1496. NOTIFICACIÓN ESPECIAL DEL ACTA DE APREHENSIÓN. El acta 
de aprehensión se notificará personalmente al interesado o al responsable de las 
mercancías al finalizar la diligencia, por parte del funcionario que la práctica. Si ello 
no fuere posible, y se tratare de decomiso ordinario, se procederá de la siguiente 
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manera: 
 
1. Cuando la aprehensión se realice dentro de un inmueble, se fijará copia del acta 
de aprehensión en un lugar visible o a la entrada del mismo y se entenderá notificada 
por aviso, a partir del día siguiente a su fijación, sin que sea necesaria la desfijación 
de la misma. Sobre la fijación de la copia del acta se dejará constancia en el original 
de la misma. Se consideran dentro del inmueble aquellas mercancías que se 
encuentran en lugar adyacente al mismo. 
 
2. Cuando la aprehensión se realice en vía pública y, en general, fuera de un 
inmueble, la notificación se realizará por estado; adicionalmente y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 
 
Si la aprehensión se realiza con ocasión de la puesta a disposición de mercancías 
por parte de otras autoridades o sobre mercancías sometidas al régimen de tráfico 
postal y mensajería expresa, el acta de aprehensión se notificará personalmente o 
por correo, siguiendo el procedimiento general señalado en los artículos siguientes. 
 
Cuando se tratare de decomiso directo y no fuere posible notificar personalmente el 
acta de aprehensión al finalizar la diligencia, la notificación se hará personalmente o 
por correo, de conformidad con las reglas generales de notificación. 
 
Artículo 1497. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, de conformidad con lo previsto en el Código del Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y con las formalidades legales que 
regulan la conservación y originalidad de los mensajes de datos previstos en la Ley 
527 de 1999 y demás normas que la modifiquen o reglamenten, podrá determinar 
los términos y condiciones para implementar, a través de los servicios informáticos 
electrónicos, la notificación electrónica. 
 
Artículo 1498. NOTIFICACIÓN PERSONAL. La notificación personal se practicará 
por la dependencia competente de la Dirección Seccional que expidió el acto 
administrativo, en el domicilio del interesado, o en la oficina de la Dirección 
Seccional, cuando quien deba notificarse se presente a recibirla. 
 
El funcionario pondrá en conocimiento del interesado la providencia respectiva, de la 
que le entregará copia íntegra, auténtica y gratuita; dentro de la misma dejará 
constancia de la fecha de su entrega. En el texto de la notificación se indicarán los 
recursos que proceden, la dependencia ante la cual deben interponerse y los plazos 
para hacerlo. 
 
Para realizar la notificación personal, el notificado deberá presentar su documento 
de identificación, el poder cuando fuere del caso, el certificado de existencia y 
representación legal o el documento que acredite la representación de la persona 
jurídica o entidad requerida, con una vigencia no mayor de tres (3) meses. 
 
El destinatario del acto administrativo también podrá delegar en cualquier persona el 
acto de notificación, mediante poder, el cual no requerirá presentación personal. De 
conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Ley 962 de 2005, en este evento 
el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda manifestación que 
haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no 
realizada. 
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Cuando el notificado se negare a firmar el acta respectiva, el funcionario dejará 
constancia de ello, con lo cual se entenderá surtida la notificación. 
 
Artículo 1499. CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del acto administrativo, la dependencia 
competente citará al destinatario del mismo para que comparezca a notificarse 
personalmente dentro del término de los diez (10) días hábiles siguientes, contados 
a partir de la fecha de acuse de recibo o certificación de entrega de la citación. 

 
 
Artículo 1500. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. Si no se puede hacer la notificación 
personal al cabo de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 
de acuse de recibo o certificación de entrega de la citación, se fijará edicto en el sitio 
web de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por el término de diez (10) 
días hábiles, con inserción de la parte resolutiva del acto administrativo. 
 
El edicto deberá indicar el nombre e identificación del interesado, el número y fecha 
del acto administrativo que se está notificando, la parte resolutiva del mismo y la 
fecha y hora tanto cuando se fija, como cuando se desfija, así como la firma de quien 
lo hace. 
 
Artículo 1501. NOTIFICACIÓN POR CORREO. A más tardar dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo del acto administrativo, la dependencia encargada 
de notificar adelantará la notificación por correo, que se practicará mediante entrega 
de una copia íntegra, auténtica y gratuita del acto correspondiente, en la dirección 
informada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1493 de este decreto y se 
entenderá surtida en la fecha de recibo del acto administrativo, de acuerdo con la 
certificación expedida por parte de la entidad designada para tal fin. 
 
La administración podrá notificar los actos administrativos, citaciones, 
requerimientos y otros comunicados, a través de la red del operador postal oficial o 
de cualquier servicio de mensajería expresa debidamente autorizada por la autoridad 
competente. 
 
Artículo 1502. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. Las 
actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas, serán 
notificadas mediante aviso en el sitio web de la DIAN que deberá incluir mecanismos 
de búsqueda por número de identificación personal; la notificación se entenderá 
surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de 
introducción al correo, pero para el responsable, el término para responder o 
impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación en el sitio web. Lo 
anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por notificación a una 
dirección distinta a la informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la 
dirección correcta dentro del término legal. 
 
Artículo 1503. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La notificación por estado se 
practicará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la expedición del acto 
administrativo, mediante la inserción en el estado del número y fecha del acto que 
se notifica, los nombres de las partes que estén identificadas, la clase de proceso, 
un resumen de la decisión, fechas de fijación y desfijación del estado y firma del 
funcionario que lo hace. 
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El estado se fijará por el término de tres (3) días hábiles en un lugar visible de la 
respectiva Dirección Seccional, según el caso; adicionalmente, y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

 
LIBRO 3. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
Artículo 1504. TRATAMIENTO PARA LOS USUARIOS ADUANEROS 
PERMANENTES Y USUARIOS ALTAMENTE EXPORTADORES. Los 
reconocimientos e inscripciones otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia 
del presente decreto a los usuarios aduaneros permanentes y a los usuarios 
altamente exportadores, continuarán vigentes hasta el 22 de marzo de 2020, sin 
necesidad de trámite de homologación alguno, siempre y cuando se mantenga la 
vigencia, renovación y certificación de las garantías exigibles, en los términos 
previstos en el presente decreto.  
 

Las prerrogativas y obligaciones derivadas de la condición de usuarios aduaneros 
permanentes y usuarios altamente exportadores previstas en el Libro Primero del 
presente Decreto, se mantendrán vigentes hasta el 22 de marzo de 2020, las cuales 
se aplicarán en el marco de los tramites, regímenes aduaneros y, en general, la 
normatividad establecida, tanto en el libro primero como en el libro segundo del 
presente decreto. 

 

Las importaciones de maquinaria industrial realizadas por los usuarios altamente 
exportadores al amparo del artículo 428, literal g) del Estatuto Tributario continuarán 
sometidas a las siguientes condiciones:  
 
1. Que el valor exportado, directamente o a través de una sociedad de 
comercialización internacional, represente por lo menos el treinta por ciento (30%) 
del valor de sus ventas totales correspondientes a los 12 meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud como usuario altamente 
exportador.  
 
2. Para la procedencia de este beneficio debe acreditarse anualmente el 
cumplimiento del monto de las exportaciones a que se refiere el numeral anterior y 
la maquinaria importada deberá permanecer dentro del patrimonio del respectivo 
importador durante un término no inferior al de su vida útil sin que pueda cederse su 
uso a terceros a ningún título, salvo cuando la cesión se haga a favor de una 
compañía de leasing con miras a obtener financiación a través de un contrato de 
leasing.  
 

La habilitación de los depósitos privados para distribución internacional que posean 
los usuarios aduaneros permanentes, continuará vigente hasta el 22 de marzo de 
2020, sin necesidad de trámite de homologación alguno. 

 



 

DECRETO NUMERO _________________ de 2018_____ Hoja N°. 855 
 

 

Continuación del Decreto  “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen 
de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley  Marco de 

Aduanas 1609 de 2013.” 
_______________________________________________________________________ 

 

 

La habilitación de los depósitos privados para procesamiento industrial continuará 
vigente hasta el 22 de marzo de 2020, sin necesidad de trámite de homologación 
alguno. De los productos resultantes del procesamiento industrial, deberán 
destinarse a la exportación definitiva por lo menos el treinta por ciento (30%), dentro 
del plazo establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Artículo 1505. TRANSITORIO PARA EL OBJETO DE LA GARANTÍA. Para efectos 
de lo establecido en el artículo 774 del presente decreto, hasta tanto entre a regir el 
Libro 2 del presente decreto, las garantías constituidas o renovadas deberán 
amparar el pago de los tributos aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
consagradas en el Libro 1 del presente decreto.  
 
Las garantías que se encuentren certificadas o en trámite de aprobación por la 
autoridad aduanera a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, solo 
deberán ajustar el objeto asegurado de conformidad con lo previsto en el Libro 1 o 
en el Libro 2, según corresponda, en el momento en que deban renovar la garantía. 
Para todos los efectos, cuando en el objeto de la garantía se haga referencia a 
regulación aduanera vigente, se entenderá como normatividad aduanera.  
 

Artículo 1506. OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR SIN REGISTRO 
ADUANERO. Los operadores de comercio exterior de que trata el Libro 2, cuya 
existencia jurídica no sea objeto de un registro aduanero con ocasión del Libro 1, 
pero que ya venían actuando en el curso de las operaciones de comercio exterior, 
deberán solicitar la autorización o habilitación correspondiente, con el lleno de los 
requisitos previstos en el Libro 2, dentro del año siguiente, contado a partir de la 
entrada en vigencia de la resolución por medio de la cual se reglamentan los 
requisitos generales y específicos de estos operadores de comercio exterior, 
mientras tanto, podrán seguir actuando como lo vienen haciendo. 
 

Artículo 1507. VIGENCIAS Y HOMOLOGACIONES. Los usuarios aduaneros y 
operadores de comercio exterior a los que se refiere el presente decreto se 
someterán a las siguientes disposiciones: 
 

1. Vigencia de los registros aduaneros. Los registros, autorizaciones y 
habilitaciones que se encuentren vigentes a la fecha en que entre en vigencia el 

presente Decreto, y los registros autorizaciones y habilitaciones que con 
posterioridad a esta fecha se otorguen por la autoridad aduanera, no requerirán 

adelantar el trámite de renovación; siempre y cuando se mantenga la vigencia, 
renovación y certificación de las garantías exigibles, en los términos previstos 
en el presente decreto. 
 

2. Homologación a los nuevos requisitos. Las solicitudes de homologación 
para el cumplimiento de los requisitos previstos para los operadores de 
comercio exterior de que trata el Libro 2 del presente decreto, se deberán 
presentar a más tardar dentro del año siguiente contado a partir de la entrada 
en vigencia de la resolución mediante la cual se reglamenten los requisitos 
generales y específicos para cada operador de comercio exterior. En caso de 
no presentarse la solicitud de homologación dentro de dicho termino, la 
autorización, inscripción o habilitación, quedará sin efecto sin necesidad de 
acto administrativo que así lo declare, y deberá presentarse una nueva 
solicitud en el registro que corresponda.  
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Los depósitos temporales de que trata el Libro 2, que no estén situados en 
lugar de arribo o en un lugar próximo al mismo, y se encuentren habilitados a 
la fecha en que entre a regir el Libro 2, no se sujetarán a lo previsto en el 
artículo 861 de este decreto, en materia de ubicación. 

 

Los depósitos de provisiones para consumo de qué trata el Libro 2, que no 
estén situados en lugar de arribo o en un lugar próximo al mismo, y se 
encuentren habilitados a la fecha en que entre a regir el Libro 2, no se 
sujetarán a lo previsto en el artículo 861 de este decreto, en materia de 
ubicación. 

 

3. Homologación de aeropuertos internacionales. La persona jurídica 
responsable o titular de un aeropuerto habilitado deberá presentar la solicitud 
de homologación ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la resolución mediante la 
cual se reglamenten los requisitos generales y específicos previstos en el 
Capítulo II del Título III del Libro 2. 

 

Para las homologaciones de que trata este artículo no se requerirá el concepto 
favorable de medición del riesgo. Dicho requisito será exigible el cuarto año de 
vigencia del presente Decreto y será condición para el mantenimiento de la 
habilitación o autorización de los operadores de comercio exterior de que trata el 
Libro 2. No obstante, si en el curso de este período se ha obtenido la autorización 
como Operador Económico Autorizado, no se requerirá el concepto favorable de que 
trata este inciso. 

 

En relación con la garantía, esta continuará vigente; cuando haya lugar a su 
renovación, se someterá a la regulación dispuesta en el presente decreto. 

 

Para el procedimiento de homologación se surtirá, en lo pertinente, lo dispuesto en 
el artículo 812 del presente decreto. 

 
ARTÍCULO 1508. TRANSITORIO PARA LOS TRAMITES ADUANEROS, LAS 
OBLIGACIONES E INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS CON OCASIÓN DE LA 
TRANSICIÓN NORMATIVA. Toda obligación o trámite aduanero realizado con 
ocasión de la aplicación de cualquier régimen o modalidad, en vigencia de la 
normatividad anterior a la fecha en que entre a regir el presente decreto o en 
desarrollo del Libro 1 de este Decreto, deberá adelantarse hasta su culminación, de 
conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.   
 
Para el caso de la importación de mercancía, se entenderá que el trámite inició desde 
la presentación y envío de la información de los documentos de viaje y el manifiesto 
de carga de manera anticipada a la llegada de la mercancía al país, por parte del 
transportador o el agente de carga, según corresponda.  
 
Para el caso de la exportación o salida de mercancía, se entenderá que inició el 
trámite con el diligenciamiento y aceptación de la Solicitud de Autorización de 
Embarque a través de los Servicios Informáticos Electrónicos. 
 
La presentación y trámite de la declaración de corrección o de modificación de una 
declaración de importación o de exportación, se adelantará de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento en que se presentó y acepto la declaración que 
se está corrigiendo o modificando, o al momento de presentación y aceptación de la 
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Solicitud de Autorización de Embarque según el caso. 
 
La presentación y trámite de la declaración de que trata el artículo 1023 del presente 
decreto, con ocasión de una declaración presentada al amparo del Libro 1, se 
adelantará de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su 
presentación y aceptación.  
 
La presentación de la declaración de importación correspondiente a solicitudes de 
entregas urgentes que obtuvieron levante especial en vigencia del Libro 1 de este 
decreto, se tramitarán de conformidad con la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de dicha declaración de importación.  
 
Las resoluciones de clasificación arancelaria que hayan sido emitidas con 
anterioridad a la vigencia del presente decreto o con ocasión de las disposiciones 
del libro 1 del presente decreto, mantendrán su aplicabilidad, mientras no cambien 
las condiciones bajo las cuales fueron expedidas o no hayan sido expresamente 
derogadas por otra. 
 
Parágrafo. Cuando una operación aduanera se haya iniciado en vigencia de la 
normatividad anterior a la fecha en que entre a regir el presente decreto o en 
desarrollo del Libro 1 de este Decreto, según corresponda, el régimen de 
obligaciones, infracciones y sanciones aplicable, será el establecido en la norma 
vigente al momento de su inicio, sin perjuicio de la aplicación del principio de 
favorabilidad en materia sancionatoria. 
 
 
Artículo 1509. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL LIBRO 1 
REFERENTES A LOS AGENTES AEROPORTUARIOS, AGENTE TERRESTRE, 
AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL EN EL MODO AÉREO, ZONAS DE 
INSPECCIÓN COMÚN A VARIOS PUERTOS O MUELLES Y ZONAS DE 
VERIFICACIÓN PARA LOS ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O MENSAJERÍA 
EXPRESA. El trámite de autorización o habilitación contenido en el Libro 1 del 
presente decreto de los agentes aeroportuarios, agentes terrestres, agentes de 
carga internacional en el modo aéreo, zonas de inspección común a varios puertos 
o muelles y zonas de verificación para los envíos de entrega rápida o mensajería 
expresa, solo será aplicable hasta que entre a regir el Libro 2 del presente decreto.  
 
Para los agentes aeroportuarios, agentes terrestres, zonas de inspección común a 
varios puertos o muelles y zonas de verificación para los envíos de entrega rápida o 
mensajería expresa que ya cuenten con autorización o habilitación, será exigible la 
constitución de la garantía que ampare tales actividades sólo hasta que entre a regir 
el Libro 2 del presente decreto. 
 
Para los agentes de carga internacional en el modo marítimo que solicitaron 
ampliación al modo aéreo, continuará vigente la garantía para cubrir las actividades 
desarrolladas en el modo marítimo, sin necesidad de modificación de la garantía ya 
certificada. 
 
ARTÍCULO 1510. TRANSITORIO PARA LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN.  
Los procesos administrativos en curso se regirán por las normas vigentes al tiempo 
de su iniciación, de conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado 
por el artículo 624 de la Ley 1564 del 2012. En consecuencia, los recursos 
interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las diligencias iniciadas, los 
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términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la norma vigente cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 
diligencias, empezaron a correr los términos, o comenzaron a surtirse las 
notificaciones. Una vez concluida la etapa procesal iniciada en vigencia del Libro 
Primero, a la etapa procesal siguiente se le aplicará el Libro Segundo del presente 
decreto. 

 

ARTÍCULO 1511. MODERNIZACIÓN DE LA PLATAFORMA INFORMÁTICA DE 
ADUANAS.  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, deberá desarrollar, implementar y poner en funcionamiento, en 
un plazo máximo de veintitrés meses (23) contados a partir de la publicación de este 
Decreto en el Diario Oficial, un nuevo Sistema Informático Aduanero que atienda 
integralmente los requerimientos y disposiciones establecidas en el Libro 2 del 
presente decreto. 
 
El correcto funcionamiento del nuevo Sistema Informático Aduanero, deberá ser 
probado previamente a su implementación, mediante pruebas piloto en las que 
participen usuarios y auxiliares de la función pública aduanera. 
 
El Gobierno Nacional destinará los recursos necesarios para la modernización de la 
plataforma informática aduanera.  
 
ARTÍCULO 1512. DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD PARA 
MERCANCÍAS SUJETAS A CONTROL ADUANERO Y CRITERIOS PARA LA 
SELECCIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS PROVEEDORES. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer, 
mediante resolución de carácter general, las características y capacidades técnicas 
mínimas de los dispositivos electrónicos de seguridad, que garanticen la trazabilidad 
de la operación, la integridad de la carga, su posicionamiento y seguimiento en 
tiempo real, con memoria de eventos y con acceso permanente y remoto por parte 
de la autoridad aduanera.  
 
Así mismo podrá determinar los requisitos que deben cumplir los operadores que 
suministrarán los dispositivos electrónicos de seguridad, además de los criterios y 
procedimientos de selección y exclusión de tales operadores.  
 
En todo caso, la instalación de los dispositivos electrónicos estará a cargo del 
declarante, importador, exportador o usuarios de las zonas francas. 
 

 
TÍTULO II 

 
VIGENCIAS Y DEROGATORIAS 

 

 
Artículo 1513. VIGENCIA. El presente decreto entrará en vigencia una vez 
transcurridos treinta (30) días comunes contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial, conforme con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 
2 de la Ley 1609 de 2013. Las disposiciones contenidas en los Libros 1 y 3, 
empezaran a regir en esta misma fecha. 
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Las disposiciones del Libro 2 empezarán a regir de manera integral una vez 
transcurridos veintitrés (23) meses contados a partir de la fecha de  publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial, conforme con lo previsto en el numeral 3 del 
artículo 5º. de la Ley  1609 de 2013, y en tal fecha quedarán derogadas las 
disposiciones del Libro 1 del presente Decreto. 
 
Artículo 1514. DEROGATORIAS. A partir de entrada en vigencia del presente 
decreto, quedan derogadas las siguientes disposiciones: Decreto 2685 de 1999; 
Decreto 390 de 2016; Títulos II y III del Decreto 2147 de 2016; Decreto 349 de 2018; 
artículos 18 al 64 del Decreto 659 de 2018. 
 
Continúan vigentes las siguientes disposiciones: el artículo 7 del Decreto 1538 de 
1986; los Decretos 1742 y 2148 de 1991; el Decreto 379 de 1993; los artículos 2, 5, 
6 y 7 del Decreto 1572 de 1993; el Decreto 3568 de 2011; y los Decretos  1567, 1894 
y 2025 de 2015. 
 

 
  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE   
Dado en Bogotá, D.C. a los  
 
 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 
 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
  

 
 
 
 
 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO 
 



SOPORTE TÉCNICO

Área responsable:

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

1. PROYECTO DE DECRETO

Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen de Aduanas y de 
Comercio Exterior en desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley Marco de Aduanas 1609 de
2013.

2. ANÁLISIS DE LAS NORMAS QUE OTORGAN LA COMPETENCIA

Las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 25 
del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a las Leyes 7 de 1991 y 1609 
de 2013.

3. VIGENCIA DE LA LEY O NORMA REGLAMENTADA

El proyecto de decreto no es de carácter reglamentario. Se expide en desarrollo de la 
facultad contenida en el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con 
sujeción a la Ley 7 de 1991 y en el marco de la Ley 1609 de 2013, por la cual se dictan 
normas generales a las cuales debe sujetarse el gobierno para modificar los aranceles, 
tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas. Las dos normas, de 
carácter constitucional y legal, se encuentran vigentes.

4. DISPOSICIONES DEROGADAS, SUBROGADAS, MODIFICADAS, 
ADICIONADAS O SUSTITUIDAS.

El Decreto 2685 de 1999, Decreto 390 de 2016, Títulos II y III del Decreto 2147 de 2016, 
Decreto 349 de 2018, artículos 18 al 64 del Decreto 659 de 2018.

5. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE
JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

Que mediante la Ley 7 de 1991, se dictaron normas generales a las cuales debe 
sujetarse el Gobierno nacional para regular el comercio exterior del país, procurando 
otorgar al comercio exterior, la mayor libertad posible en cuanto lo permitan las 
condiciones de la economía y con sometimiento a los principios previstos en el artículo 
2 de la respectiva Ley.

Que la Ley 1609 de 2013, dictó normas generales para modificar disposiciones 
concernientes al Régimen de Aduanas entre otras, a las cuales debe sujetarse el 
gobierno nacional, teniendo en cuenta la responsabilidad social en procura de mantener 
la estabilidad jurídica nacional.

Que mediante el Decreto 390 de 2106, el Gobierno Nacional estableció una nueva 
regulación aduanera y estableció la aplicación escalonada del articulado, atendiendo lo 
establecido por el numeral tercero del artículo 5 de la Ley 1609 de 2013, por la cual se



dictan normas generales a las que debe sujetarse el Gobierno nacional para modificar 
los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduana.

Que la aplicación escalonada autorizada por la Ley 1609 de 2013 íia imphcado tener 
vigentes una diversidad de normas, de los Decretos 2685 de 1999, 390 de 2016 349 de 
2018 2147 de 2016, y 659 de 2018, junto con sus respectivas resoluciones 
reglamentarias, y ha dificultado la correcta y efectiva aplicación de la normatividad por 
parte de los usuarios aduaneros, y los operadores administrativos y jurídicos en general.

Que con el propósito de otorgar segundad y certeza jurídica y facilitar la logística de las 
operaciones de comercio exterior, a continuación, se dictan disposiciones para a 
correcta aplicación del Régimen de Aduanas y de Comercio Exterior en desarrollo de la 
Ley 7 de 1991 y la Ley Marco de Aduanas 1609 de 2013.

Que, el presente decreto se encuentra conformado por tres (3) Libros, así:

LIBRO 1.

El cual está construido sobre la base de las disposiciones del Decreto 2685 de 1999, que 
se encuentran vigentes a la fecha, así como de las disposiciones del Decreto 390 de 
2016, modificado por el Decreto 349 de 2018, que se están aplicando actualmente.

No obstante, teniendo en cuenta la diferencia conceptual de las normas mencionadas, 
se realiza una armonización en el lenguaje buscando total coherencia jurídica para 
efectos de la correcta aplicación de la normatividad en el desarrollo de las operaciones 
de comercio exterior. Este libro desarrolla de manera ordenada las disposiciones 
generales, lo referente a los usuarios aduaneros, sus responsabilidades y obligaciones, 
así como el régimen de infracciones y sanciones aplicables al momento del 
incumplimiento de dichas obligaciones.

Así mismo, desarrolla en su completitud, tanto la parte sustantiva relativa a las 
operaciones de comercio exterior, referente a los diferentes regímenes de importación, 
exportación y tránsito y las obligaciones derivadas de las mismas por parte de los 
usuarios aduaneros; también desarrolla las disposiciones relativas a zonas de régimen 
aduanero especial, procedimiento, fiscalización y otros temas relacionados con la 
disposición de las mercancías, procesos de cobro y devoluciones y finalmente las 
disposiciones relativas a notificación.

El libro 1 se constituye en la herramienta jurídica soporte para la realización de las 
operaciones y trámites aduaneros desde la fecha de entrada vigencia de este decreto, 
hasta que entre en vigencia de manera integra! el libro 2, dando certeza jurídica 
inmediata a la comunidad de comercio exterior para la realización de sus negocios.

LIBRO 2

El cual está construido sobre la base de las disposiciones del Decreto 390 de 2016, 
modificado por el Decreto 349 de 2018, disposiciones éstas que están sido objeto de 
implementación de servicios informáticos electrónicos actualmente, y en consecuencia 
solo empezará a regir de manera integral una vez transcurridos veintitrés (23) meses 
contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto en el diario oficial, 
confórme con lo previsto en el numeral 3 del artículo 5o. de la Ley 1609 de 2013 y en tal 
fecha quedarán derogadas las disposiciones del Libro 1 del presente Decreto.

Este texto desarrolla en su completitud, tanto la parte sustantiva relativa a las 
operaciones de comercio exterior, referente a los diferentes regímenes de importación, 
destinos, operaciones especiales, obligaciones derivadas de las mismas por parte de los 
operadores de comerció exterior; así como también desarrolla las disposiciones relativas 
al procedimiento, zonas de régimen aduanero espedía!, y otros temas relacionados con



la disposición de las mercancías, procesos de cobro y devoluciones y finalmente las 
disposiciones relativas a notificación.

El Libro 2 se constituye a la fecha en la base legal necesaria para continuar e! desarrollo 
de los servicios informáticos electrónicos que se realiza actualmente y en el futuro en la 
normatividad que regirá las operaciones de comercio exterior.

LIBRO 3.

Contiene las disposiciones transversales aplicables a todo el decreto, es decir al libro 1 
y al Libro 2, con el fin de dejar de manera expresa las disposiciones transitorias 
necesarias para la correcta aplicación de las disposiciones, en los eventos en que se 
inicie un trámite con anterioridad a la entrada en vigencia de este decreto y se culmine 
una vez ya haya entrado en vigencia el mismo. Así como también los eventos de 
transición entre el Libro 1 y el Libro 2.

Adicionalmente contiene las disposiciones relativas a vigencias y derogatorias de este 
decreto, dejando expresamente establecido, la entrada en vigencia del mismo, así 
como la entrada a regir tanto del Libro 1 como del Libro 2, así como, las disposiciones 
que quedan derogadas. Todo ello en estricto cumplimiento de la Ley marco de aduanas.

6. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y LOS SUJETOS A 
QUIENES VA DIRIGIDO.

El ámbito de aplicación comprende la totalidad de operaciones, procesos y 
procedimientos aduaneros efectuados por los importadores, exportadores, usuarios y 
auxiliares de la función pública aduanera ante la administración aduanera y se enfoca 
hacia todos los operadores y usuarios del comercio exterior y a las autoridades 
aduaneras y de comercio exterior que desarrollan tales labores.

7. VIABILIDAD JURÍDICA

Es viable jurídicamente, con base en las facultades constitucionales y legales conferidas 
al Gobierno Nacional por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con 
sujeción a las Leyes 7 de 1991 y 1609 de 2013.

8. IMPACTO ECONÓMICO SI FUERE EL CASO (Deberá señalar el costo o 
ahorro, de la implementación del respectivo acto).

La implementación del Libro Primero del Decreto no tiene costo adicional al efectuado 
de manera cotidiana por la DIAN dentro de sus actividades de seguimiento, control y 
prestación del servicio de facilitación aduanera en todas las operaciones de comercio 
exterior realizadas por ios usuarios.

La implementación del Libro Segundo del Decreto comporta, para la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la necesidad de 
asumir con sus propios recursos, en un periodo no superior a veinte (24) meses, el costo 
necesario para el desarrollo, implementación y puesta en funcionamiento de un Sistema 
Informático Aduanero que atienda integralmente las exigencias del nuevo esquema 
normativo aduanero y los requerimientos de todos los actores de comercio exterior.

9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Se encuentra en estudio para determinar los recursos adicionales que se requieran, para 
el desarrollo informático óptimo que soportara las operaciones de comercio exterior.



10. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

Teniendo en cuenta que las operaciones de comercio exterior de que trata el presente 
decreto pueden requerir vistos buenos y autorizaciones por parte de las autoridades 
ambientales y sanitarias competentes es importante que estas entidades verifiquen los 
términos y condiciones previstos en este decreto. ^  obstante se precisa que respecto
de la norma actual vigente sobre la materia, esto es Decreto 2685 de 1999 y la prevista 
en el Decreto 390 de 2016, las entidades competentes realizaron las revisiones 
correspondientes dando su conformidad sobre los textos, los cuales no cambian con 
ocasión de la expedición del presente decreto.

11. CONSULTAS 

No aplica

12. PUBLICIDAD

Se propone para publicar en la página web del Ministerio de Hacienda conforme con el 
procedimiento previsto en el Decreto 270 de 2017 que modifico el Decreto 081 de 2015, 
V atendiendo lo previsto en el artículo 8, numeral 8 de la Ley 1437 de ¿Olí.

LIANA ANDREA FORERO GOMEZ.
Directora de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.
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PD. Relacionado con normas de funcionamiento de los Fondos Mutuos de Inversión
Fecha de Publicación: 2 de noviembre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se adiciona los artículos 2.19.1.1.12 a 2.19.1.1.14 al Libro 19 de
relacionado con normas de funcionamiento de los Fondos Mutuos de Inversión".



PD. “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria”
Fecha de Publicación: 30 de octubre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
noviembre de 2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 16
Tributaria”.



PD. “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Régimen de Aduanas y de Comercio Exterior en
Aduanas 1609 de 2013”
Fecha de Publicación: 9 de octubre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación del Rég
desarrollo de la Ley 7 de 1991 y la Ley Marco de Aduanas 1609 de 2013.”.



PD. Programa de Inversión Banca de las Oportunidades
Fecha de Publicación: 5 de octubre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se modifican algunas disposiciones del Título 2 de
en lo relacionado con el Programa de Inversión Banca de las Oportunidades”.
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PD. Autorizar la inversión de los establecimientos de crédito y las sociedades de capitalización en sociedade
Fecha de Publicación: 3 de octubre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 con el fin de 
crédito, las sociedades de servicios financieros y las sociedades de capitalización, en el capital de las socied



PD. Creación de la Comisión Intersectorial de Coordinación del Subsector de la Economía Solidaria
Fecha de Publicación: 25 de septiembre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
de octubre de 2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se crea la Comisión Intersectorial d
Solidaria que presta servicios de ahorro y crédito vigilado por la Superintendencia de la Economía Solidaria, s
adiciona un artículo al Título 3 de la Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentar



PD. Establecer los plazos para declarar y pagar en el año 2019
Fecha de Publicación: 21 de septiembre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
de octubre de 2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 201
sustituir y adicionar unos artículos de la Sección 2 del Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1, y establecer lo
dictan otras disposiciones”.



PD. Determina los gremios económicos cuyos representantes integrarán la Comisión Nacional Mixta de Gesti
Fecha de Publicación: 14 de septiembre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
septiembre de 2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se determinan los gremios económ
Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera para el periodo 2018 - 2022”.



PD. Reglamentar la exclusión del impuesto sobre las ventas –IVA en la importación y enajenación de comput
Fecha de Publicación: 10 de septiembre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
septiembre de 2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 201
adicionar el Capítulo 12 del Título 1 Parte 3 del Libro 1 y reglamentar la exclusión del impuesto sobre las vent
computadores.”



PD. Para modificar la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Fecha de Publicación: 7 de septiembre de 2018
El Ministerio de Hacienda, informa a la ciudadanía que se encuentra publicado en el home de la página web y
de 2018 el Proyecto de Decreto para comentarios “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 4712 de 20
Ministerio de Hacienda y Crédito Público” y el Decreto 1068 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Secto
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